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DE TODOS LOS PARAGRAFOS, Y CAPITULOS 
que fe contienen en el Tomo primero , y fegundo 

de la Curia Philipica. 

A 
CompromííTo. Tom.2. lib. 2. foi.43 2. 
Confefsionen Caufas Civiles. Tom. 1. 

A part. 2. fol. 109. 

Cufacion. Tom. 1. part. 3. fo- Confefsion.enCaufasCriminales.Tom. 
Ho 2 2 2 . i . part. 3.. f o l 220. - • . 

Acufador. Tom. 1. part. 3. fol. 1 9 8 . Conocimientos. Tom. 1. part. 2. fo-
Acufado. Ibid. fol. 2 0 2 . lio 110. 
Adu..na. Tom. 2. lib. 3. fol .486. Confulado. Tom. 2. lib. 2. fol. 439." 
Agravios. Tom. 1. part. 5. fol. 2 5 2 . Contdlacion. Tom.i.part. 1. fol.y i . 
Alcavela. Tom. 2. lib. 1 . fol. 3 2 4 . Corred.ofes. Tom.2/l ib. i . fol.290. 
Apelación. Tom. 1, part. 5. fol. 2 4 6 . Cofa juzgada.Tom. r. part.2. foi.105. 
Apelación.al Cabildo. Ibid.foL 2 5 8 . Cofas vedadas. Tom.2.1ib.3. fol.482. 
Apueflas. Tom. 2. lib. 3. fol. 5 1 9 . .^^^ 
Arrendamiento Real. Tom. 2. lib. 1. J ^ J -

±ol. ¿37- * T \ ] 
JL/Años . Tom. 2 . lib 3. fol. 506* 
Decima. Tom. 1. part. 2. fol. 160. 
Defpojo. Tom. i/part. 2. fol. 175 

_0lenes muebles , y raíces. Tom.i. Dilaciones. Tom. 1. part. 1. fol. 7 7 . 
part. 2. fol. 134 . Domicilio. Tom. 1.part.3.fol. 1 9 1 . ^ 

Bienes executados.. Tom. 1. part. 1 . 

l ^ / D i f l o . Tom. 1 . part. 4. fol. 2 4 3 . 
'Abildo. Tom. 1. part. 1. fol. 2. Elección. Tom. 1. part. "1 . fol. 9. 

Cambios, y,Bancos, Tom. 2. lib. 1. Efpeias, yquitas.Tom.np.í .foLiój. 
fol. 2 6 7 . Excepciones dilatórias/Tom.i.part.'i. 

Cargos. Tom. 1. part. 4 . fol. 2 4 4 . fol. 6 9 . 
Cefsion. Tom, 2. lib.. 2. íol. 3 7 1 . Excepciones peremptórias. Ibid fo-
Gefsíon de bienes. Tom. 1. part. 2. lio 7 4 . 

fol. 1 6 5 . Ejecución. Tom. j . part. 2. fol. 1 3 4 . 
Citación. Tom. 1, part. 1. fol. Executado. Ibid, fol ' 11 o. •Ef t í^o i 
Citíicion de remate. Torn. 1. part 2. Executante,Ibid. fol. 1 i 6 . phe, quesee: 
.". íol. 1 4 8 . " Executor, Ibid, fol, 1 2 6 . C o í t ^ * < 
Compania. Tom. 2. lib. 1. fol. 2 7 2 . 

FAC-
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Adores.Tom. a. lib. i . fol. 280. 

Falidos. Tom. 1. lib. 2 . fol. 406 . 
Ferias, yMercados.Toai.2.lib. i.f. 302. 
Finiquito. Tom. 2. lib. 2. fol. 4 0 3 . 
Fktamento. Tom. 2. lib. 3. fol. 47(5' 
Flota.Tbid. £01.462. 
Fuero. Tom. 1. part. 1. fol. 16. 
Fuero/u privilegio.Tom. 1 .p. 2. f. 177. 
Fuero Ecieílastico. Ibid. fol. 182 . 
Fuero Secular. Ibid. fol. 186 . 

H 
Í Í Y p o t e c a . Tom. 2. lib. 2. fol. 360. 
Hermandad. Tom. 1. p. 3. fol. 193 . 

M . 

M 
.Andamiento de execucion.Tom. 

i . part. 2. fol. i 3 2. 
Mar. Tom. 2. lib. 3. fol. 4 ^ 1 . 
Marcas. Tom. 2. fib. 1. fol. 2 9 6 . 
Mejora de apelación. Tom. i.part. J. 

fol. 250. 
Mercaderes. 'Fom. 2. lib. 1. fol. 1 6 1 . 
Mercaderías. Ibid. fol. 2 9 3 . 
Miniaros. Tom. 1. part. 1. fol. 34. . 
Moneda. Tom. 2. lib. 1. fol. 2 9 9 . 
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Aves. Tom. 2. lib. 3. fol. 4 5 7 
Navegantes, ibid. fol. 4 6 6 . 
Naufragio. Ibid. fol. 5 1 1 . 
Novación.Tom. 2. lib, a. fol. 3 6 8 . 

Nilancia. Tom, i? p. 1. fol. 4 9 . 
Inilrumento. Tom. 1. p. 2. fol. 1 1 1 . 
IntfcreíTes. Tom: ã. lib. 2. fol. 3 5 3. 

TUez Conferyador. Tom. 1. part. 3 
fol. 197. 

Juez Pefquifidor. Ibid> fol. 195 . 
Juez de Refidencia. Tom. 1. part 4. 

• fol. 239 . . : 
Juez refidenciado. Ibid. fol. 2 4 2 . 
Juicio. Tom. up . i . fol. 4 3 . 
lurifdiccion. Ibid. fol. 19, 
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Ficio. Tom. i . part. 1. fol. 10. 
Opoficion Tom. 1. p. 2 . fol. 149 . 
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flbelô. Toxti, r. part. 1. fol. 6 2 . 
Libros. Tom. -a. lib. 2. fol. 3 9 1 . 
Xiquidaeion. Tom. 1. p. 2, fol. 1 1 4 . 
Litigantes. Tom. i> p, 1. fol. 53. 

Aga. Tom. 2 . lib. a. fol. 3 8 2 . 
Pedimento. Tom.i .p. 2.fol. 130. 
PenadecomilTo. Tom. 2. lib. 3 . f . 497 . 
Pefquifa. Tom. 1. p. 3. fol. 20 ç. 
Peíòs,y medidas.Toin.2.1ib. 1 . IÒL300. 
PofTefsion hereditaria. T . i . p.2.f. 1 7 1 . 
Pregones. Tom. 1. p. 2 . fol. 147 . 
Prelacion. Tom. 2. lib. 2. fol. 4 1 4 . -
Prifionencaufasciviles.T. i . p . 2 . f . i 4 2 . 
Prifion en caufas criminales. Tom 1-

p. 3. fol. 207 . 
Prorrogacion.Tom. 2. lib. 2. fol. 36$: 
Prueba en caufasciviles.T. 1. p. 1 . £ 8 4 -
Prueba en caufas criminales. Tom. 1. 

p. 3. fol. 2 2 5 . 

Quen-
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{^(Jaitas. Tom. i . p. 2. fol. 108. 
Quentas de Mercaderes.Tom. a. lib.2. 

foL 396. 
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^Ecibimiento deCorregidor.Tom. 
i» p. i . fol. 16. 

Recufadon. Ibid. fol. 36 . 
Redhibitoria. Tom. 2. lib. 1. fol. 3 17. 
RegillrodeNaves.Tom.2.1ib.3.f.4p j . 
Remates. Tom.i. part. 2. lòi. r 5 3. 
Reo aufente. Tom.i. pari.3. fol. 236". 
Referípto. Tom. i.parr. 2 . fol. 104. 
Refidenciado. Tom. 1. p. 4. fol. 243. 
Retraídos. Tom.i. part. 3. fol. a n . 
Revocatoria. Tom. a. lib. 2. ibl.426. 

Sentencia en caufas executivas.Tom. r. 
pait. 2. fol. 151. 

Sentencia en caufas criminales. Tom. 1. 
part. 3. fol. 232. 

Sentencia en refidencia; Tom. 1. p.4. 
fol. 245. 

Primera fuplicacion.Totn. i . part. 5. 
fol. 254. 

Segunda fuplicacion. Ibid. fol. 256. . 

T 
T 
X Ercero opofitor. Tom. 1. part. ?. 

fol. 168. 
Tercero pofleedor, Tom. 1. part. 2. 

fol. 12 2, 
Tiendas. Tom. a. lib. 1. fol. 304. -
Tormento* Tom. 1. p. 3. fol. 22.9. - • 

V 
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s Eguro. Tom. 2. lib. 3. fol. 515. 
Sentencia en caufas civiles. Tom. 1. 

part. i . fol. 94. 

Enta. Tom. 2. lib. i ^ . 307. 
Via ExecuVwa.Tom. i.part. 2. f . i o i . 
Viage marítimo. Tom. 2. lib.3. f.502. 
Vifita de Naves. Ibid, fol. 494. 
Ufuj:a.Tom. 2. lib. 2, fol. 346, 
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A L L E C T 
Unquè no es regular que en eftas reiraprefsiones fe afiada Pro

logo ,.que fuele dirigirfe à dar noticia de la Obra, nos precifa 
én "la preíente fatisfacer al reparo que fe ofrece à la primera viña. Re-
ducefe efte à que,defde el principio de la Obra hafta el folio 197. va 
añadida en las citas, y continuada al fin de cada paragrafo , cuyas 
Addiciónes fe notan con eña feñal * , y defpues ligue fin ellas hafta la 
conclufion de la mifma Obra. Lo que dio motivo áef tofue , que ha-
viendofe empezado en eíia forma la imprefsion con el animo de con
tinuarla , en el año de 1734. por inftancia que huvo en el Confejo 
Real dé Caítillá, por los motivos que halló convenientes , fe iirvió 
mandar, que aquellas Addiciónes 9 y continuación fe imprimieffen Apa
radas, y fe fufpendieffe la imprefsion. Luego que ceífaron ellos mo
tivos, mandó el mifmo Confejo, à inftancia de los IntereíTados, que 
fe continuaíTe eon arreglo al Original, y figuiendo el orden precifo 
de reimprefiíon fin Jas citadas Addiciónes en lo que faltaba de ella. 
Lo qual hemos executado nofotros puntualmente ^ pero, benefician
do al público con la enmienda de las citas erradas de que abunda
ban las anteriores reimprefsiones, poniéndolas juntas al pie de cada 
p í a í í Í ^ â f â % h E ^ ^ % ^ â i d a d de los Le&ores} y afsimifmo hemos 
f rcícurado qué haya falido lo mas correfta , que nos ha fido pofsible, 
que es la ventaja que tiene à las demás. La utilidad del Libro es no
toria à todos los Profeflbres de Jurifprudencia, y por efto no necefsi-
tamos recomendar la Obra, como es coftumbre en las que nuevamen
te fe dan al público. VALE» 
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C U R I A 

H I L I P I G 
D O N D E SE T R A T A 

D E L O S J U I C I O S F O R E N S E S , 

E C L E S I A S T I C O S , 
Y S E C U L A R E S. 

D I V I D I D A E N C I N C O P A R 

P R I M E R A P A R T E , 
D E E L J U I C I O C i r Í L . 

SUMARIO DE LOS PARRAFOS DE ESTA PRIMERA PARTE. 

r § . i . Cabildo. 
§ . 2 . Elección de oficios. 
§ . 5. Recibimiento. 
§ . 4 . Jurifdiceion. « 
§ . 5 . Fuero. 
§. 6. Miniftros. 
§. 7. Recufacion. 
§. %. Juicio. 
§ . 9 . Inftancía. 

SUMARIO DEL PARRAFO PRIMERO. 
,•„. < .Cabildo. 

Sf f vocación Üívtrta, mm. 1. 
'Explicación dei nombre de Curia Philípica, 

., ^fí/tm 2 . 

^Etijinicion del Ç^biUo^ y Diputación de fus Ca-

Varios nombres de Us Cafas de Cabildo 

I . Pare, 

§ . 1 0 . Litigantes. 
§ . 1 1 . Libcj,o. 
§ . 1 2 . Citación. 
§. i 3 . Dilatòtiás. 
§ . 1 4 . Conteftacídrt. " 
§ . 1 5 . Peremptórias. 
§ . 16 . Dilaciones., 
§ . 17 . Prueba. . ••_>. 
§ . 1 8 . Sentence., -

V i. 

Origen del Cahildô^ y-Èegidore í^m^i • 
Potefladj? dominio dado'por él Èmíf&Ctil Prifa 

cipe, num. 6* 
Vodèr del Cabildo,"nyñi, y'. ' T ' 
Poder del Corregidof ?ñ&áabjldQy k', 2t 
Autoridad del Cabildo, num.9. 
Preeminencias de. Regidores, nuin^ ift* 
Preeminencias M Regidor mas antiguo, m<-

. wr> JLI» . . . 
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I. P. Juicio C i v i l 
l. ? - 'J . , r j , U/icef el C,i- Ptoloeo, (a) de fus célebres , y famofas Le-En qui ãUs , y lugar fi U d* hacer cl ̂  ^ £ ^ ^ part¡da5> ^ ^ ^ ^ 

2 Curia, fignifica Corte, "Ayuntamien-
toí y Lugar donde es el Rey, y Ja cura del 
bien publico , y afsifte la efpada de juicida, 
que le rige, como lo dice una ley de Parti
da : (b) Philipíca , quiere decir, amador de 
virtud, amor, juftida, y equidad, fegun Le-
brija. (c) Y por fer efte el dichofo, y felice 
nombre de fu Mageftad , correfpondiente à 
fu fignificado, y fer vdlido el argumento del 
vocablo à la cthimologia de é l , que es la 
refolucion de la voz en el próprio efc£to de 
la cofa que demueftra, como fe prueba en 
una ley- de Partida, (d) y fu gíofla de Gre
gorio Lopez. Háviendofc de tratar en eíta 
obra de los Juicios, que de eíla infigne Ma
geftad proceden, me pareció intitular de bf-
te fu próprio nombre de Curia Philipíca, y 
empezar por él govierno de la Republica, a 
que le dirige. 

5 Cabildo , es ayuntamiento de perfo-
nas feñahdas para el gobierno de la Repu
blica, como lo fon la Juftida, y Regido
res. Y la cafa, y lugar en que fe juntan, es 
diputada para hacerle , y para juzgar los 
Jueces j en la qual continuamente ha de 
vivir, y morar el Juez mayor , y el Portero, 
6 Cafero , que ha de mirar por ella , como 
fe ufa .en las Audiencias , y eftà difinido en 
el Derecho Civ i l , y Real, (e) y recibido en 
ufo,y y coftumbre. 

4 La cafa del Cabildo, aunque antígua-i 
mente tuvo varios nombres , como Curia, 
Concilio, Senado , Colegio , Palacio, Pre-
torio,, oy fe llama Cabildo, Concejo, Con-
íiftorio, Ayuntamiento , Regimiento , D i 
putación , Corte', Populo, Señoría , como 
lo dice Pifa, ( f ) Y lo que mas bien , y me
jor le quadra .( aunque menos curiólo ) es 
Concejo , fegun el Jurifconfulto Pompo* 
nio. (g) ,; 

5 Defpues que -Rpmulo fundo à Ro
ma , efeogiò de los Varones mas nobles, y 
principales de ella Senadores, que con fu 
confejo la gobernaften, à quien por fu hon
ra llamó Padres Patricios, y Columnas del 
Pueblo. Y en Roma fe fúbron eligiendo 
para los demás Pueblos fujetos à ella , De
curiones , que cranio nüfmo que en Rom^ 
los Senadores; como lo dicen Ti to Lí -

bildo ., num. 1 2 . . . 
Si -el Cabildo fe ha de hacer con afsipnria del 

Corregidor ? num. 13. 
Citación necejfaria para hacer Cabildo, n. 14-
Omffa la citmon debida , Ji fe vicia el aSÍot 

num, 15.. 
'Decencia con que fe ha de entrar en el Cabildo, 

TMMB. 16.. . 
Afiientos del Corregidor, y Regidores , n . 1 7 . 
Si los Capitulares fe pueden falir d í el Ca

bildo , y mfentarfe, mm. 18. 
Quàpào los Çapipulares fe. han de falir de el 

Cabildo j por mterejfados, y 4pafsionadósy 
(• num. 1 9 . 
Si fe ba de falir del Cabildo el Corregidor, tra-

tandofe en el cofas'que le toquen, num.20 > 
Como fe ha de tratar , y determinar lo que 

fe trataré en el Cabildo y num. z 1. 
Orden que fe ba de guardar en el votar, m -

. mer. zz^ 
"Nurntró. de votos que hace el Cabildo, « . 2 3 . 
í.o que fe 'ha de hacer baviendo difeordia en 

el Cabildo y num. 24; 
Si a los Capitulares, y Corregidor toca la fa-

tisfsccioftt del daño de lo mal proveído nu-
mer, 2 5 . 

Si - l % beob^en u ^ ^ ^ H M Je pueie Revocar en 

Secreto def Cabildo y y pena de los que U def-
cubreny num. ¿y.\ 

Cómo fe ha de afirmar, y executar lo pro-
veídopontl Cabildo \ mm. 2 8 . 

Quién puede contradecir lo proveído por el Ca
bildo , num. 29. •.• . 

Mte qué Juez, y cómo fe ba de hacer, de
terminar , y executar fa tocante 'd ejla con
tradicción , num. 3Q .̂ 

("^vIOS nueftro Señor es principio, me-
_ J dio,y fin de todas las cofas,fin el qual 

ninguna puede fer hecha; Y afsi d:que al
guna huvíere de hacer * primero debe .invo
car fu Santo Nombre ( como lo invoco) fe
gun lo hizoyy ordena etSapientifsimo Rey 
DoaAlonfovel Nono, . en el principio del 

V I O i 

(a) In prwcjjpU Prolog. Leg. Partit. 
(b) l e g ^ J k . g . P â r t i t . í . . . 
{c)Lebrij./w Vtôab.Piante H.verb. PhilippicL 
(d)Leg.t;¿lof. iMt< i , P . 6. 

-(e) LrHull i , C. de Offic. Reãor* l . i j . t i t * 7 . 
P. x. /. i» tit . 1* lib. 7. Rcc L 3 . tjt. 5 . 

¿ib. 2. Rceopilat. 
* Adde Bobadill. Politic, lib.'}. eap.$.nh ry 

& Ub.^ cap.4.^.6. Gutierr. PraélicJib. i . fc 
36.W. 1. Avendañ. de Exequendis^part.i. c.zo, 
t(f)Pif. in.Cur¿fíb,it.cap.$.\n;Í..> . 1 . H 
(g) L,PupillusJ,Decur.ff.de Verborjignifi, 



§ . i . Cabildo, 2 
vio, (a) Feneftela, y Plutarco > derivando fu 8 £ 1 Corregidor folo prefide en el Ca-
nombre de efti palabra Curia. Y efios De- bildopara le gobernar, afsiftir, autorizar,, 
curiones fon oy los Regidores, fegun Acur- oír , encaminar , executar fus acuerdos, fe-
íio, (b) gun unas leyes de la Nueva Recopilación, 

6 El Pueblo Romatlo (que oy es toda (g) fin que en el tenga voto, fino es ea 
la Chriftíandad) efpejo, y dechado de to- igualdad de ellos en difcordía à una, y otra 
dos los del mundo, que por fu virtud, va- parte , que entonces Je tiene para elegir, 
i o r , y armas jultamenre mereció, y tuvo el confirmando la una de ellas, como lo traen 
imperio, dominio, y feñoriodeél, por con- Pifa, (h) y Caftillo , y fe pra&ica. 
venir afsi à fu gobierno , le transfirió irre- # La regla general, fobre que los Cor-
vocablemente en el Emperador, y Principes regidores no tienen voto en el Cabildo, í i -
fubordinados i él i como confta de unas le- no es decifivo, fe limita en el Afsiftente de 
yes de Partida, (c) y otros Derechos, y A u - la Ciudad de Sevilla , pues éfte, ò por pr i -
tores, que en ellas alega Gregorio Lopez, vilegio , ò coftumbre tiene tercera parte de 
Mas notefe, que de la fajecionde efte Ln- votos en qualqiüera Cabildo, o Ayunta-
pedo Romano uníverfal, fon libres, y eíTen- miento , que fe celebra poc los Capitulares; 
tos los Reynos de Efpaíía, y Reyes de ellos, y ío mifmo fucede à los Thenientes quando 
nueñros Señores, y afsi no reconocen fupe- entran à votar, y hacer las veces del Ag
rior en lo temporal, fegun una GloíTa, (d) y fiftente i de forma, que fegun el numero de 
común femencia de todos los Interpretes, Capitulares, que concurre, fe le confidera 
como alegándolos, lo dice Parladorio. la tercera parte. 

7 Aunque el Pueblo Romano transfirió 9 El Cabildo de una Ciudad Metropo-
en el Principe la jurifdiccion de hacer leyes, l i , y Cabeza de Provincia, tiene autoridad 
poteftad del cuchillo , y elección de Magif- de Grande , como lo dicen Paulo , (i) y Be
rrados , todavia refervo en si la adminiitra- lluga. .Y afsi, ningún Señor de Tituío (que 
cion de otras cofas concernientes à otros no lo fea) le precede en el lugar, antes con
menores gobiernos de la Republica, en ios curriendo con la Ciudad , tiene el Regidor 
quaJes ei Pueblo tiene mano, y poder, aun- mas antiguo, que le reprefenta, la mano de
que fubordinado,y expueílo à la cenfura del recha del Corregidor, y la izquierda el T i -
Principe, y fus Tribunales, y Juftidas. Pa- miado, el qualfiendo Regidor, y afsiftien-
ra lo qual el Cabildo es, y reprefenta to- do en el Cabildo como t a l , tendrá el lugar 
do el Pueblo , y tiene la poteftad fuya, co- que le tocare por fu antigüedad, como al 
mo fu cabeza; porque aunque en toda la Òbifpo, que afsifte en las Efcuelas como 
congregación univerfal refidia , fue transfe- Eftudíante , le precede el Redor; fegun 
xida, y reíide en los Cabildos, que pueden confta de dos GloíTas , (k) y lo trae Ale
lo que el Pueblo junto, el qual nombra xandro. Y aunque mediante lo dicho , fe le 
Procuradores Generales, que afsifian en debía llamar Señoría, efto folo fe entiende à 
ellos, para contradecir lo mal ordenado,co- los Cabildos de las Ciudades, Cabezas de 
mo confta de una GloíTa, (e)y lo traen Pi- Reyno, y no alas demás, por eftar afsi l i -
fa , y Acevedo , y fobre ello pueden hacer mitado por la Pragmática, de las Cortesias; • 
ordenanzas, y fe han de guardar, ílendo ( 1 ) de que fe figue, que no es licito al Ca-
confirmadas por el Principe (à quien para btldo de Ciudad principal falir en cuerpo de 
ello han de embiar) y en el ínterin , que lo la tal à recibimiento de ningún Señor tem
ió n , fegun unas leyes de la nueva Reeopi- poral, fi no es perfona Real, ni exequias, 
lacion. ( f ) honras, ni fieftas de nadie, nt llevar en hom-

1. Part. A z bros 

- (a) Tit. Liv* J iku in verb. Condit. part. 1. ( f ) L. 4 . t i t . 6. l i b . t i t . \ . lib*7*& 
Peneft. àe Magifi. Roma, cap. 1. Puitarc, in U 4 . t i t . 4 ; lib, 8, Recx>p. 
vita EomuL (g) L ^ . Ô - 7. t i t . u lib.J.ktcòpih 
(bj AcmLglof. tn Rubrk.Cdé DecürJibAo. (b) Pif.m c«r. lib.i . . eâpiij .foli6y.& caS. 
(c) L. m . u P . 2 , /¿¿Gregor. Lop. n. i . f o l . óy.Caft.z'» P o U t ^ p J i h i . c . ò * * ^ . 
(d) Gíoft. in cap. Jdriamisó^. di/i. Parlad. ( ¡ )Paul , w»/34* n . ^ vol>2>m\)\frdt Spec, 

hb.l . Rer. qamd. cdp. l . n . 7 i ttíhr^t M.23j 
(e) Glofl./» Ug.Munmptf.Aà Munic ipMí (K) Gloíi: inup. dtOffic. VicáriLin Ó.filof. 

in CuriAjib.z. « . .18. « . 5 4 . ibi Addic.Aceved- in cap. u de Confuetud. in 6. Alex, n.\$.ffM 
n. 22.foi. yo. Qffic. ejus cuimandut) eft juri(diãÍQt 
, í ^ ; ™ C0d' de D"*™*** ( i ) Pragmat. de las Comías , que es 116. 
badill. Politic, hb. .3. S. n* 3 8 , t i i . xJib* 4 . Rtcopil. 



A I . P. Juicio Civil , 
bros nincmn"difamo, ni en bracos ninguno rido en rodas las honras, y preeminencias el 
à bautizar , fino es perfona Real; pero bien mas antiguo, que es ei Decano que en los 
fe permite falir al recibimienco del Obífpo ados públicos reprclenta la Ciudad , el quaí 
la primera vez que entra en la Dioccfa, ò tiene las llaves de las puertas de ella , íegtm 
Cardenal, ò Leeado de fu Santidad; y fuera Avendaño , (1) Aviles, y Acevedo, por una 
de eftos cafos, en los demás puede el Corre- ley de la Recopilación. Y hace la ceremonia 
eidor 5 con dos, ò tres Regidores, falir en de entregarlas al Rey , quando entra , fi no 
particular, y no en general, como lo tiene hay coftumbre de lo contrario , como lo d i -
Caftillo. (a) cc Bocrio. (m) Tiene afsimifmo una de las 

lo Él oficio de Regidor es dignidad, y tres llaves de los Archivos; porque las otras 
honra; y afsi, quando esprefentado por tef- dos, la una ha de tener el Corregidor, y Ja 
t igo, le han de ir à examinar à fu cafa, fino otra el Efcribano del Cabildo , conforme à 

Cn el Cabildo, ü otro afto público, donde Ayuntamientos por el Cabildo; y manda 
el Corregidor, y los demás Regidores cftàn, cubrir, y aíTentar las períonas que corran, y 
fe han de levantar, y eítàr deícubiertos , y pidiendofe licencia para hablar, la dà. Y 
en pie , halla que él fe fíente , como lo dice quando fe notifican las Provifiones Reales, 
Pifa, (c) También pueden traer armas fim- él folo (por todos) las befa,y obedece, y ha-
ples en horas, y lugares prohibidos; y en cela ceremonia del obedecimiento en pie, 
todas las demás ocafiones que fe ofrecieren defeubierto, eftando el Corregidor^ los de-
han de fer honrados, y preferidos en la com- mas Regidores de la mifma manera , mien-
pra de los mantemmientos,dandoles los me- tras fe hace eñe acto. Provee las peticiones, 
jores por fus dineros, à precios juftos, pues nombra los Comilíarios proveídos, y ios de 
iirven à la Republica , fegun Caftüío. (d) apelación , y recufacion. Y quando los A l -
Son aftímífmo iibres,y exemptos de las car- caldes, y Oficiales proveídos por el CabiU 
gas personales, viles, y humildes ofícios, do acaban fus oficios , les dà las gracias, re
cobranzas, y admimftradones, como fe d i - cíbiendo las varas, y dándolas à los nuevos, 
ce en el Derecho, y lo notan los DD. (e) Y Llama, y junta à Cabildo , aunque también 
aunque por Derecho Común eran exemptos le puede juntar el Corregidor, como lo tra
de pechos, no lo fon por leyes del Reyno, he Caílillo, (o) diciendo, que fe ha de guar-
fcgun una de la Recopilación, y en ella Ace- dar donde huvícre coftumbre de ello, y afsi 
vedo', ( f ) y una ley de Partida (g) los hon- en cada parte fe guardará la que huviere. 
ra tanto, que los equiparaà los Confejeros 12 El Cabildo fe ha de hacer en los 
del Reyno, en mandar, que (como ellos) dias, y lugar para ello diputado, y orde
no fe les dé tormento à ellos, ni à fus hijos, nado, fegun una ley de Partida , y otra de 
fino es en los calos exceptuados, como en fu la Recopilación , (p) aunque à necefsídad fe 
lugar fe dirá. N i pueden fer condenados en puede hacer en otra parte, como no fea en 
azotes, ni galeras, fegun Gramático, (h) ni la Iglefia , fegun Pifa , (q) y Acevedo; por-
enpena de muerte, fin confukarlo con el que, ( fegun el) aunque puede juzgar en U 
Principe , fegun el Jurifconfulto Califtrato. Iglefia el Juez Eciefiaftico, no lo puede ha-
(1) Y por mas honra fuya, el nombre de fu cer ei Secular, fino es en atfros voluntarios, 
oficio es de Rey, pues Rey quiere decir Re- 13 No fe puede hacer Cabildo fin af-
gidor, como fe dice en el Derecho Real, (k) fíftencia del Corregidor, y Jufticia, fiendo 

11 Entre los Regidores ha de fer prefe- extraordinario, porque fi es ordinario, ya 

es 
(a) Caíl. inPolit. i . p . ¡ib. 5. cap. 8. n, a i . 
(b) Plat, in l . i . n, 3. in medio, & n. 4. C. de 

Dign, lib.r 2. Juan García de Nobilit.glof.A-Z, 
if. 4. «. yy./tf/. 592. 

(c) Pif. in Cur J . 2. cap. 1. 

(d) Caftill. in Pol>t.2.p.Iibt%>c.%.n.'$i.& 34. 
(e) L, Curiales mnium zi<CM Decurjib. 10. 

& ibi Plat. é - D D . 
(f) L. n . i i t . 2. lib* 4. Recop. ibi Acev-
(g) L. a. tit. $o,p, 7, 
(h) Gram, dtcif. 32. mm. 7, 

(i) L. D h i Fraires, ff. de Pcenis. 
(k)L. ó. tit. i . p-2,1.1. t i t . 2Jib.2.Recop. 
(i) Avend. in cap. 2. Prat. n . i .Avi l . in cap. 

19. Prat.n.i. Accv.pet* text. l . i . t i t , 11. lib. 
y.Recop/iat. 

(m)Boer.;« traB.de Cuftodia lavi,n. 3 o.d^ 42 
(n) L. 15 t i t .6. lib.6. Rccop. 

. (o) CzñVAJn Polit.2.pJib.7itc.%tn.2t.& 23. 
(p) L. 17. tit.y.p. i . / a . t i t . i . ¿ib,?.Rccop. 
(qj Pif. in Cur J , u 5. ^ 5. ibi Add.Acev. 

in I . 15. B. 7. t i t . 6. lib. 3. Recop. 



§ . i . Cabildo. j 
es cofa affentada , y no queriendo afsiítír, ò que no lo pidan , fí falto la mayor parce; 
cftando aufente , fe puede hacer, prefidíen- como confla de una ley de Partida, y la 
do en él el Regidor mas antiguo , aunque trae Corfeto, (i) falvo en cafo de precifa 
no podrá multar à los Regidores, por no necefsidad en la tardanza , fegun dos Glófii 
venir,como lo pudiera hacer la jnñicia; co- fas. (mj 
mo lo dicen Pifa , (a) y Acevedo, íegun los 16 A I Cabildo fe ha devenir con íade-
quales, (b) para tratar cofas contra el Cor- cencía , y modeftía debida. Y afsí no debe 
regidor, y Juftida , bien fe pueden juntar à el Corregidor confentir „ que los Capitula-
Cabildo fin é l , ni ella, no tratando de otra res, y Oácialcs vengan à el con habito inde-
alguna. cente,acompañamÍento de gentes, ni armas, 

14 Suelefe juntar à Cabildo por cita- ni que entren en el otras perfonas, fino las 
cion de campana tañida, como lo dice una que pueden entrar5 como confta de unas le-
Icy de Partida , (c) ò de trompeta , prego- yes de la nueva Recopilación, (n) 
ñero 7 nuncio , ò portero, corno fuere cof- 17 En lo que toca à los afsientos en el 
tnmbre. Y aunque no fe junten por efte lia- Cabildo , y actos públicos , aunque es de 
mamiento (como eítèn , y fe hallen prefen- Derecho, que el Corregidor tenga filia , y 
tes los Capitulares) no fe vicia el acto, tribunal mas alto que los demás , por üuf-
pues quando es neceffaria citación , fe fu- tres que fean, como lo ordena eí Empera-
ple pareciendo la perfona , íegun Socino, dor Juftiniano en una Autentica, (o) fe 
(d)y Avendaño. Y aunque para losCabil- guardará la coftumbre que huviere. Y def-
dos ordinarios bafta la citación acoftum- pues del Corregidor, y Jufticia , ha de fee 
brada , para los extraordinarios, y de elec- preferido el Regidor mas antiguo en el ofiv-
cíones, y otras cofas graves, ha de fer per- cío, que primero fue recibido, aunque fea 
fonal, compeliéndoles à que fe hallen à mas mozo, y afsi los demás por fus antí-
ello;como lo traben Avendaño,(e) y Pifa,lo guedades; como, demás de otros, lo trae 
qual fe entiende eítando en el lugar, jurif- Pifa, (pj y Caftílío. 
dicción, y parte donde buenamente pueden 18 El Corregidor no ha'de'permitir 
venir , fegun una ley de Partida, ( f ) Y la que los Regidores fe Caigan del Cabildo fin 
pena del que no viniere ( pudiendo) es, que fu licencia , y jufta cauía , porque es def-
no gane el falario de aquel dia , y la que le acato, como lo dice Pifa, (q) ni pueden fa-
pufiere el Corregidor , 0 eftuviere puefta Ür fin ella de la Ciudad, fino es yendo à 
por ordenanza, ò coftumbre ; como ío dicen pleytos contra è l , ò fus Oficiales: niel Re-
Pifa , Acevedo, y Gironda. (g) Y bafta fola gidor que eftaen alguna parte en negocios 
citación , fegun una Gloffa, (h) Y haviendo del Cabildo, fe puede venir fin licencia, 
llegado la hora, no hay que aguardar à na- como lo trae Aviles, (r) y Pifa. Y por lo 
die, como lo dice Platea, (i) Y fi lo que fe menos el Regidor ha de refidir los quatro 
ha de tratar en dia afsignado, fe refuelve en mefes del año en el ufo de fu oficio , para 
otro diferente , no vale, fino prorrogar à él, cumplir con fu obligación , y ganar el faía-
fegun Camilo Borelo. (k) rio , fegun una ley de la Recopilación, ( f ) 

15 Omiífa la citación debida , faltando Y fegun otra ley de ella , (t) el Regidor, u 
algunos Capitulares, fe vicia el a á o , y no Oficial del Cabildo, que tiene negocios pro-
vale , pidiéndolo los que faltaron, que no prios en la Corte, ò Audiencia, no puede 
fueron citados, aunque fea uno foio, y aun- ir à ella à los de fu Pueblo con falario de el. 

Quan-

(a) Pií. in Cur. lib. 1. c. 2. 7 , ^ g. ^ / » /. 1. (k) Camil. in Addit.adBeltug.deSpec,J?rinc. 
n. 4. t i t . 1. lib. 7. Recop. rub, 3. n.z.foL 9, 

(b) Pif. ubi fupi'.cap.p. Aceved.i» /.54. M-̂ . (1)L.I. t i t . 14.. P . i , Corfet. reg. 27. 
tit.6. ¡¿b.y. Rccop. (m) Glof. inc. 1. n. 17.^.4. Abb.poftgloffl 

(c L . 21. t i t . 18. P. 2. in c. Coram, de EleB, 
(d) Socin. reg. 17. l.ftilentia.kvmà.incttp. (n)£..2. & 3, tit . 1. lib. 7. Recop* 

16. p. J. n. 4. lib. i . (o) Authent. ut ad illuftr. 
(e) Avend. in c. 20. Pari n. i . lib. 1. Pif. in (p)Pif. in Cur. lib.z. c.2. «.4.Caftili. in Pq~ 

Cur. lib. i , r. 7. & l i b , 2. cap. 5, l i t . 2, p. lib. 3. cap. 8. ». 24. ^ 2 5 . 
( f } L . 10. t i t . 14-P' I * (q) Pif. in Cur. lib. 2. cap. 8. 
(g) Pif inCur. l ib . i . c.$. ó1 7, ibi Acev. Gi- (1) Avi l . in c i ^ P r a t , gÍQjftPartire,n.i.¥\£.. 

rond. de Gabel, p. i.w.^o. in Çur. lib.^.cap.i. 
(h) Gloif.mc. SiEpifiop. & ib i Arch. 18. difl. ( f )L.6 . tit. 3. lib. 7. Recop. 
(iJPlat. in t . z.n.i.in fin.C, de Occur.lib.io. (t) L, zi.tit.^.libq.Recop. 



(• I . P. Juic io Civi l . 
rtn-n,^ Pn el Cabildo fe tratare al- formes, el Corregidor mande que fe vote, 

: 19 Quando en el ^DÍIQO à efcu(:lr pdadumbres , y evite diflen-
gana cofa , que tocare P a " ^ ™ n ^ ¿ ^ n e priligidad, haciendo que voten 
Sfpn Regidor u otra perfona que en el hones y p ĝ  ^ ^ 
eftuvkre, la no «ene en e l o * o t o , n al luego .1 ^ J ^ 
fiftencia, antes fe ha de ^ > e n ^ y íl viere que fe contradice lo que convie-
tanto qnefe « a f t i c a , y prove : J ^ ^ n fufpcndaIo para otro dia , lin que fe 
^ r n 5 « u S o a , S d Í K n entiendria cauJ, porque el, tietnpo puede 
•con ella tenga WL UT-UU^ » , R muchojv nunca les apremie a que fui" m ím 
porque pueda fer recufado Y lo que con , ^ ^ ^ ^ 

L v S o t i a m c n t e le refuke interés, fin refpcto,; y at.i c dan par, cilo-proyi. 
m Q j S S l c » l o p r i n t í p a l , y n o I o a c - fiones acordadas, como ¡o dice Cailjllo. 
cefodo Y quando en el Cabildo fe entien- ih) Yen la orden de votar, e guardará 
S V q a c L ^ p a o 4c alguno havrà cl eftatutoo coftombre que huviere ; y 
m dificultad, ovando enel votar, lu de no le haviendo , íe pn.de empezar por el 
falir de é l , para que los demás voten con l i - mas antiguoi porque ie de a os que lo ion 
bertad dando primero fu voto j como, de- fu debida honra, conform al Derecho Co
mas de otros, lo dicen Pifa, (b) y Caftillo. n u m que alsi lo ordena, íegun Av. les, (i) 

20 En los mifmos cafos en que por to- y Pifa > o empezando por el nus moderno, 
car la cofa que fe tratare en el Cabildo al porque los que lo fueron , VOLCO ím recelo. 
Capitular, fe ha de falir de e l , fe entiende y temor de contradecir a los antiguos , co-
tambien en el Corregidor, como lo dicen mo fe nía en las Audiencias , ícgim una ley; 
Pifa (c) y Acevedo, aunque lo contrario de la Recopilación, (k) 
tiene Caftillo (d) diciendo, que la ley que 23 Sobre el numero de votos, que hace 
fobre efto trata, folo difpone en los Regi- Cabildo, íe guardara el cita cuto , ò cof-
dores, y otras perfonas, que en el Cabildo tambre que hnvíere , y cc íüme cito, lo por 
eftuvieten. Xa qual genecalidad de otras Derecho difpueíto , como lo dice una iey, 
perfonas , no comprehende la del Corregí- de la Recopilación. (!) Y lo difpueíto por 
dor fuperior, que fiempre es vifto quedar Derecho es , que hace Cabildo , y determí-
exceptuada, fi no fe exprefía; mayormente, nación lo proveído por la mavor parte de 
que en eíte cafo fin el no pueden hacer votos conformes, de toda conformidad , en 
Cabildo. Y en eíte cafo , que el Corregidor lo que fe provee, aunque de la otra haya 
por cita caufa fe haya de falir del Cabíl- mayor numero de ellos diverlos,y no de eíta 
do, puede dexar,y tener en él fu The- manera conformes, como fe hace en las 
niente, como lo dice Pifa, (e) aunque lo Audiencias , y cita difinido en el Derecho 
contrario tiene Acevedo i ( f ) fundólo, en Civ i l , y Real: (m) y à falta de los demás 
que por la mifma caufa que fe puede re- Capitulares, en uno folo, que lo fea, refide 
cufar aí Juez, fe puede recufar al Vicario todo el derecho del Capitulo , ò Cabildo, 
fuyo, aunque contra el no hay otro en ef- fegun Gregorio Lopez » (n) y Acevedo, 
pecie. 24 Haviendo difeordia en el Cabildo, 

21 Tratandofe en el CabildS lo que por citar dividido en igualdad de votos con-
ocurriere, no citando los Capitulares con- trarios à una , y otra parte, vale , y hace 

Ca-

(a) ¿.34. tit . ó. //6.3. Recop. P i f . C u r . ¿ib, 2. cap. 4. 
(b) Pif m Cur. lib. 2. eap.n* CaíttlU» Po- (k) L. 6. t i t . 4. ¿ib. 2. Rscop. 

lit* 2.pt Ubi^. c. 7, n. 45. & $6- (1)¿- i ' t i t . 1. lib.-jé Recop. 
(c) PiC inCur.lib.it í.p.Acev. in /. 34* ñ. 2. * Bobadill. in diál.lib. cap.y. n, 25, cap.S. 

t i t t6 . lib.<$, Recop, m 168. ¡ib.$. cap.^. n.6$.Garete Nobit.gloff. 
<d) Caftill.í» Potit. z.p. lih,-$. c. -f. «.52, 3. § . i . à n . 15. 
(e) Pif. in Cur. lib.i.c.g.infin. (m) L. Quod major, inprtnc.Jf. Aâ Municip, 
( i ) Ibi Adiccion-Aceved. Ut. C< «.45^ t i t ^ , l i b . i , Recop. 
(g) Ca(t.m Poli t .z .pMb.i .c .y^n^.ufqM^. (n) Greg. Lop. in I . io .glof . i , infin.tit.T4.. 
(h) Caftill.m Polit.i.p, Ub.^e.y, mjS. P.- Acev/in. Addit* ad Pif. Cur. lib. 1. cap. S. 
(i) Avi l . incap. 44, Prat^gloffl i.tftgrimip* n, 7. 8. 9. 



§ . i . Cabildo. t f 
Cabildo la que confirmare cl Corregidor, fegun unas leyes de lá Recopilación, ( g ) 
como lo refiiclvc Pifa , (a) y CaftUlo, y fe quedando efcritos los votos contrarios, pa-
Pra¿l3ca' % " que pueda conftar de ellos, como-tam-

25 Aunque à los Capiculares , y parte bien fe hace en las Audiencias, conforme 
de ellos, que confirmó el Corregidor, toca otra ley de la Recopilación, (h) Y fe ha de 
ia fatisfaccion del daño de lo que mal pro- executar por el Corregidor , y Jufticia, fin 

• vcen, y pueden fer fmdícadoá por ello: no embargo de apelación, ni conrradicíon, que 
toca, empero , al Corregidor que lo conftr- fe interponga , fegun confta de otras dos le-
mò,nUo puede fer, porque no fue electoral- yes de la mifma Recopilación , ( i ) porque 
no confirmador, y el que confirma, y elige, folo tiene cfe&o devolutivo , y no fufpenfi-
no da nada, fegun Platea, (b) Prepoíitp, y vo , como lo difpone otra ley de ella (k) er» 
Acurfio. otras cofas (femejantes à eftas) que padecen 

26 Lo hecho en un Cabildo no fe puede por dilación de tiempo: y afsi en ella mi l iu 
revocar en otro, fin que fean llamados , y la mifma razón "de ellas, y fu difpofkion. 
eftèn en el todos los que fueron en proveer- 2p No folo la parte a quien toca parti-
lo , como lo . dícen los DD. (c) aunque fe cuiarmente lo proveído por el Cabildo lo 
puede permitir, que en algún cafo particu- puede contradecir, fino también qualquiera 
lar (con jufta caufa) fe derogue fin perjuicio del Pueblo, à quienrtoca generalmente, co
de 1 derecho adquirido por algún tercero^or mo uno de é l , por lo. que toca al bien co-
contrato, ò quafi contrato; y lo mifmo mun , aunque íean elecciones, y otras cofas 
(aunque fea con el dicho perjuicio) con cau-- graves, y es par.tç iegitíma para ello : y fa
ias, y razones muy juftas, y baftantes,efcri- liendo con vidoría , puede cobrar del Con-
biendolas en el libro del Cabildojy conltan- cejo las cofias; como confta de uñas leyes 
;do de ellas, fegun Jafon, (d) y Acevedo. de Parcidà., (I) y Recopilación ¿ y alegando' 

27 El fecreto del Cabildo le tienen ju- otros , lo trahe CaíUllo. 
rado el Corregidor, Regidores , y Oficiales .30 , Puedefe,Contradecir lo proveídopoc 
"de él, y le deben guardar preciíamente, fal- el Cabildo, 0 apelando al; Rey ^ è.Superior,' 
Vo íi en el fe trataren cofas ilícitas , fo pena ppor.fimple qucreUa,ò contradjeign^que fe 
de privación de oficio, y de perjuro , Infa- haga ante él Corrég'iclor; y Jutólçia, eí qual 
mia, y falfedad, y las demás arbitrarias, íe*- la puede hacer, y egecurar fobre ello , con 
.gun la calidad del cafo que ocurriere j como conocimiento de cauta, oídas las partCí; 
en los Acuerdos de las Audiencias 7 y otras aunque no fe interponga apelación, porque 
Juntas: y afsi le encomiendan mucho los no fe paite en cofa juzgada; afsi lo dice una 
Derechos , y Dolores, como confta de una ley de la Recopilación, (m) y en ella Ace-
ley de la Recopilación ; (e) y lo dicen Si- vedo.. Y lo que es mas digno de notar, que 
mancas, y Pifa, y fe confirma por otra ley aunque el Corregidor haya confirmado lo 
( f ) del ano de 1504^116 eílà en la Recopi- hecho por el Cabildo., mayor, ò igual parte 
lacion de la mas nueva ímprefsion del año de e l , puede defpües, ventilándole la caufa 
de 1598. por la qual fe alegan las cofas de ante él en jufticíavptoveer lo contrario de 
ella en efia obra. loque antes havia confirmado ••>. como lo ré'-

28 Lo proveído por el Cabildo fe ha de fuelven Francifco Marco, (n) y Pifa, por-
firmar por los Capitulares que fueron en que nQ fe confidera el numero dela mayüc 
el lo , aunque fea por los que tuvieron, voto parte, fino, la autoridad , ydígnidaiá, del ofi-
contrario , como fe ufa en las Audiencias cío, y el mas fano voto ? y confejo. 

u . . . ' SU-

(aj Pif. in Cur. lib.i* c.iy./ü/. 63. Caftill. in (g )£>. j . ttt-q. &h¿{v.iii .$Jib:2. Recop. ^ 
politic. 2 . f .Ub ,^ . c. 7. ». 35. (*) BobadilL lib. 3 ycdp; 8. » . i 8 i . Aguil/ad 

(b) Plat./» LExecuioresji. 1 .C.de Sufcep,Vx&- VLoX.p.itcapi';. rkiQ. Et qtoe pjajor pdfsdie 
pof.&AccnxfitisJíb.\o.per §. 1 Jnft. deSatisf. tur, Crefpi,ohferv.i 12. cumFermounv inc.6* 

Xcj DDJn ¡eg.Úmnispopuli ff. âeJujL&Jur. de Conflit. q. 2, • . ;, -̂v : 
"(d) Jaf. in L Barbar.ffl de üffíe. Pr<et* n. 35. ( h ) X . ^ l , í/tf. 5. l i b ^ l . Ttmp. • 

Acfevi in Addit. ad Pif. in Cur. lib. 1,cap. 14. (i) L. è. frj. 'tit. I . Ub. 2. mcôp. 
l i t . S. n. i . & 14.foi. 6 i . (k) L. 5* t i t . 18. lib.y. Retop. 

L.j.tU.ârMb.iMecop. Símanc. de Republ. i i t ^ p . i J % t i t A J í b ^ . R m p . Q ^ -
Iib.7.c . i^.& t f .p .}M .2 .P iUr t Cur Jib. i . c . i . till* in PoHt.i.p. lib.$. cap. S. «.¿2. 

*Bobadill. lib.2J3olit.c.$.& lib.^.c.y.n^ 1. (m)-L.ó^fitn. lib)j^cõp.ibiAcfcV. 
(f ) 8 a. t i t . $.hb. i.Rect>p. Narbon. inca (n) Brancif.Marc. i . p . V l L in 

vidcnd*t Curia ¿ib. u c.i$. i n f in . fo l . ^ i . 



SUMARIO DEU PARR A í O SEGUN-
do. Elección de Oficios. 

J Leccim de oficios, quanto â fit difimcm, 
^ w num; i . 
-A quién pertenece la elección de los Magi/trados 
' Seculares, mm.2r 
¿í quién pertenece la elección de los Prelados 
*" BclefiaftkQShy fi antes defer mfagrados tie

nen j u r i f dicción, num. 3. 
A quién pertenece la elección de los BfcHbanos 
•. Seculares, num, 4. 
¡A quién pertenece la elección de los Notarios 

hclejiajlicoŝ  num. 
Si Jos jueces Ordinarios Seculares pueden nom~ 

hran Thenientes1 y removerlos, y f i lo pueden 
hacer los Alguaciles, num. 6. 

Los que no pueden fer Thenienieŝ m Oficiales de 
: . Corregidor, n. 7. 
Si los Vrelados Eclefiafiicospueden nombrar V i 

carios, y removerlos, num. 8. 

I . . P. Juicio Civi l . 
Si el acufado , confefo, í? condenado en delito', & 

hecho de infamia-, puede tener oficio noble, y 
lo mifmo fu hijo, num. 24. 

Voto aflivorf pafsivoj fi lo tienen los defcomal̂  
gados, n. 2 5. 

Si el prefo , fufpenfo ^defierrado, aufente , y 
amancebado , puede elegir , y fer elegido, 
num. 26. 

Si el padre, y el hijo pueden tener un Regimien
to, ò dos en un Pueblo 7 num. 27. 

Si el padre yy el hijo pueden votar en elección de 
Oficios, uno por otro, y parientes por parlen» 
tes,n.z%. 

Si uno puede tener dos oficios, o llevar dos fala
rios, num. 29. 

Oficios incompatibles 5 en que no puede uno te* 
nerdos, num. 30-

Si los Regidores pueden fer Alcaldes , y tener 
otros Oficios proveídos por el Cabildo> 
num. 31.* 

Si los Jueces Delegados pueden fubdelegart Si el Capitular puede votar por si mifinopara 
num. ç . elegirfe à algún oficiô  n. 3 2. 

•Si hs Efcribanos, y Procuradores pueden fervir Si los Oficíales que proveen los Pueblos han de 
, por fubftitutos, mm. IO- fer naturales de ellos ,y vecinos, y filo pua 
Elección de oficios, que pertenece à los Pueblosj den fer los efiraños , y forenfesj n. 3 3. 

hnrh.'li. T>e qué efiado ban defer los Oficíales públicos, 
[Edad que han de tener los Jueces ^ y Oficiales que proveen los Pueblos, y fipueden fer apre-, 
- .'.^utyicoX^m.tfz;, V;--r.. miados à ferloynum. 34. 
MíosComendadores' de las Ordenes pueden, tener Por qué tiempo han de fer proveídos los Oficios 

ófiekípublicos^ feeulares,n.i$t 1 '- "en-un Oficial yy cómo, « . 3 5 . 
:Si los Religiofos, y Clérigos pueden tefier oficios Si fos oficiales pajfados, que acaban, pueden fett 

piMcosfeculares, y fir Jueces) n. 14.^ ' reelegidos en los mifmo s oficios ̂ n. 3Ó. 
'Cautela para evadir la pempuejla d los que re- Qué oficiales no pueden fer reelegidos , ni pro-
• clamàfrà la Corona, num. 1 y. • vtfdos, hafta dar refidencias , ypafar cierta 
Si el Clérigo puede fer Abogado en el fuero fecu- tiempo, num 37. ' 

lar, num.. 16. 
Si el lego que cita à oiro ante eljue& Eclefiafti-

c07 ¿fi1 fimete à U, puede tener oficios públi
cosficülares, num '. 17'. 

De que e/lado han defer losJueces, y Minifiros 
del Juzgado Eclefiaflico, n. 18. 

5*/ algunos Capitulares fe faliérM del Cabildo 
antes de hacer la elección ^fipueden los de
más hacerla n. 3 S. 

Si ha de votar precifamenie > y hafta qué tiem~ 
po fi pueden refumir, y reformar ¿os votos* 
num. 19. 

¿Sí los recien convertidos aja F¿, y fus def. Si el riefgo de la mala elección es à cargo dei 
.;cendientes pueden tener oficios páblUoty eleãor,num. 40. 
r \ -mm.i-9- ' # Si qttalquiera del Pueblo esparte legitimapa^ 
Oficios nobles, y viles, num. 20. ra contradecir la elección nula t y en qué ca-
Si el infme puede . tener oficios púbíicós, fos fe prohibe, y de quién fe han de cobrar las 

. cofias, num. $ 1 . ' •[ 
^ los j l ^ t i m o f juçden terier ofidot nobleŝ  # Què circunfiandas deben tener los que fuefi 

num. 22, . „ fen elegidos para oficios públicos , • nti* 
Sí los que ufan de-^íinifterios viles , pueden mer. 42, -

:.; .tener oficios nobfa^num. 2 ^ # Si el deudor di h Republica y Ò fus fiado

res. 
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§ . i . Elección de Ofícios. . p 
res j ínterin que lo fueren , pueden ferOfi- 3 A los Reyes de Efpana^éñ fus Rcynos, 
ciahi públicos, num. 45. pertenece la préfentacion de las Prelacias, y 

* Si el que es Regidor puede juntamente fer Abadías • Coníiftorialcs de las Iglefias de 
AÍ J J 1 n * uv ** ellos, por ier Patronos de ellas,y la colación • Abogado de la Republic*, num. 44 , ^ ^ m ¡ d a d . ^ ^ ^ cion 

# ^ A / ^ w í ^ » / ' W ^ ^ ^ partida)(f) y fu GloíTa de Gregorio Lopez 
cer U elección de los Oficiales de la Repu- y fe confirma pür otj:a ¿e ^ Recopilación! 
¿//Vá, num. 45. Y nótele , que el ObLfpo electo antes de fee 
^ Lecdon, es una vocación de uno , he- confagrado, y Sacerdote, puede ufar de la 
j cha por muchos unidos en una volun- juriídiccion Ecclefiaftica, falvo en lo tocan-

tad , en orden à un fin, como fe colige dei te à la orden en que no lo puede hacer, haf-
Phüofopho en fus Eticas; (a) y quanto à mi ta ferio, como lo dice Sylveftro. (g) Porque 
propoílto, es una vocación, y nambramíen- la Jurifdíccion Ecleíiaíltca fe dio en la ley 
to de alguna perfona , para algún'Oficio. Evángeliea à San Pedro , y à fus fuccelTores;. 

* Elta palabra Elección (c deriva del en ia dignidad Pontifical , de quien proce-
verbo EUgere , como nota Gofredo , y Ote- de , fegun San Matlieo, (h) y San Juan, 
ro. (b) Y en fu efpeciai lignificado, y enei , * Por cuya azo a el Obifpo , aunque 
aílumpto que habla nueítio Autor, es nom- no eftè confagrado T puede difpenfar votos,-
brar voluntariamente uno de muchos , fien- y juramentos, porque elle es ado de ;urif-
do idóneo , para alguna Dignidad, cotno fe dicción , como, eftá difpuefto en el Derecho 
tüfpone en el Derecho Canónico, y lo dicen Canónico , y lo refuelve Barbóla , y Le£-
Ctero , y Garcia, (c) ño. (1) 

2 A los Reyes pertenece el poder de 4 El nombrar EfcribanoS Seculares, fo^; 
nombrar Gobernadores, Corregidores, Re- lo pertenece ai Rey, ò à quien para ello tu-*' 
gidores, y otros xVlagiftrados Seculares en viere privilegio-fuyo,, ò eíkivUre en cof-r 
íus Eítados i aunque no dexan otros Señores tumbre legítima.denlos elegir.i.como fe dice, 
temporales de tener el mifmo poder adqui- en el Derecho Real.' (k) Mas ootefe^qüemir-
ridojpor los fueros délos Reynos , privi- gun Efcribano lo puede fer, .afsi. en tierra 
legip, ó coftunibre, como fe prueba eñ De- Realenga, como de ^cñoúo^f ú .no fuere 
iccho Real, (d) Real, ò examinado , y aprobado en el R.ea.1 

* Se debe notar , que no folo el Rey Confejo,para el oficio en que fuere nombra* 
puede nombrar Oficiales, fino que también do, fin embargo de coftumbte, que haya eív 
pertenece la elección al Concejo de qual- contrario, aunque fea immemorial, fo pena 
quiera Lugar, ò por privilegio , coftumbre, de falfario,y dé fer nulo loque hiciere,fegun 
perminon, b tolerancia del Principe > y en una ley de la Recopilación, (1) fino es el Ef-
fu nombre á los Regidores, fegun una ley cribano de la Nave,en las cofas tocantes à fu 
Real, (e) que dice: Que los han por fuero,d por oficio, como lo dice una ley de Partida, (m} 
cojlumbre7 òprwikgh: Y otra : Quefeanpuef- y le pradica., Y afsl las Jufticías no pueden 
ios, y nombrados por ¿as Jujíicias délos tales nombrar Efcríbanos , aunque fea para la* 
Lugares, Pitias, y Ciudades de nuefiros Rey- caufas en qué proceden , conforme una ley, 
nos los que entendieren que cample â nueftro de la Recopilación , (n) y por fu falta el-

fervkio, y a el bien, y pro común de fus dichas Juez mifmo ha de hacer, y eferibir los Au-
Ciudades, y VilUt y y que libremente fas tos. 
puedan elegir en fu Concejo, y El nombrar Notarios Eclefiafticos. 

I . Part. B per-. 
U »'—" «MI mm I 1 I» r 1 I I . I II • • 1 j L ... •• I. " . I • I 1 1 
(a) Arift. Ethic. 1. Ht. ó. lib. 1. Recopiiat* 
(b) Otero de Officialib. e . i . n, 17. Gofred* (g) Sylveft.' in Sum. verb. Èplfc. q. 8» Cap. 

i n leg, Ani, de Eleã. §. i.inprincip. Trafmijfam i^^de Eleól* ubi D. Gonz. Ôc ca;-
*(c) Cit.OttiQyubi fupr.proxim.n.2%. Garc* teri Canonift* 

de Benef. i . p . cap.ó.a n . i j . cap.Quia propter, (li) Matth. cap. i . S.Joanm eapi fin. 
de Ehét. * (i) Cap. Cum in eunélis $. Cum vero cuín 

(à) L, 2. t i t . 4. P> 5. A 2. t i t . 9- lib. 3. /. 2. glojf. -verb. Adminijlrationem de Eleêl. Uarb-
t i t . 5. /. 3. & l . t i t . 2. lib. 7. Recvp. de Pòt eft at. Epifc. p. 2. alhg. 36. n.6> Lef. dr 

*(c) L.3. tit.5. lib. 3. Recop. I . i . t i t . i Z . lib. Jujitt. & J u r . lib. 2. cup. 40* dub. \ i , n. ÉOO.. 
¿.RecJ.i.JfideOffie.Quaftor.AcevjncitJ.i.n. (k) L, 8. tit . l6.p:^. l . \ . tit.z. Ub . j . Recap* 
n.Bobad. l i b ^ . l oiit.c.%, «.42. Otero de Of- (1) U 2 . tit.-2$. lib, 4» Reçt.jp. 
ciai. c. 2. «.19. Matienz. incit. I . i^gloJf.S. (m) L. 4. tit. 9-
(f; X.. iS. tit- 5. p r t . i , ibi gloff. 2>. L u <n} L 5. í/'í. ¿5. lib. 4. ftgcQg, 
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pueden nombrar Thenicntes, ni feivir por ver,, y quitar aunque hayan promeudo 
pueaen n o m u r d i x i . fino es con juramento de no lo hacer : mas los tales 
fobftunto los f ^ i d a d ó iufta caufa. Vicarios no pueden fubftitnir, Tino es en los 
por aufencia, enfetmedad^o jutta a , . 'fubfticuto del Juez Ordinario 

eun otra Lev de ella, (d) Y pueden remover, tro. (k) 
f quUat los nombrados, tino es que: los 9 . El Juez delegado del Principe puede 
nombró, aprobó , Ò confirmó el -Supenor* fubdeiegar: mas filo es de o ro , no-lo pue-
que en ¿ t e cafo ni lo puede hacer-firi - con- de hacer fino es defpues de la comeíbcion 
iulta fuya, faWo con caulas juilas * como de Ucaufa.como lo d ce una ley de Parn-
conf t a¿ una ley de Partida, (e) aunque los da (1)/alvo eligiéndole a concienciado 
Thenicntes de Corregidores fe han-de :exa- induftria del delegado en la comifiorí , co
minar primero que lS fean en eí Confcjo mo fi dixefle en ella;. Confiando de vos, o 
Real; conforme una ley de la Recopila- de vueftra conciencia, prudencia, o expe-
cion ( f ) Y en la manera dicha, el Juez riencia,u otras palabras femejantes demoní-
Ordinano , que tiene fecunda ínftancía en trativas de ello , que entonces indiiíinta-
Srado de apelación, la puede delegar en to- menee no puede fubde cgar; como ( ale-
do finrefervar en si la determinación ; co- gando muchos) lo reíuelve Menodiio , (m) 
mo en la primera inñancía lo puede hacer,y y lo dice Acevedo, 
refervar, feeun una ley de Partida, (g) Y el 10 Los Efcnbanos no pueden fervir por 
Juez Ordinario fubíHtutcno puede lubfti- fubftítutos fus oficios, aunque paradlo ten-
tuir, porque feria proceder à infinito, fino gan licencia Real, fino es con clauílila dero-
es teniendo facultad para ello del que le gatoria de una ley de la Recopilación, (n) 
fubftítuyò } ò (aunque fea fin ella) para ha- que lo prohibe. Y no folo los Efcribanos, 
cer informaciones , ó probanzas, u otros ar- ñno también los Procuradores han de fer-
ticulos, ò diligencias-nudas , fm reconocí- vir por fus pee fonas los oficios, y no por 
miento de caufa, y node otra manera;;, co- fubftitutos, fegun dos leyes de la mifma 
mo lo refueiven Avendaño, (h) y Acevedo.' Recopilación, (o) 
- 7 No pueden fer Thenicntes, AlgüacU l i A los Cabildos de los Pueblos per-
Ies , y Oficiales de Corregidores fus parien-. tenece la elección de oficios de Alcaldes de 
tes confanguíneos dentro del quarto grado, la Hermandad; como lo dice una ley de la 
ò fus yernos, ò cuñados, ni los naturales ¿o Recopilación, (p) Y los de Procuradores de 
vecinos de aquella tierra , fino es en fubíl- Cortes , fegun dos leyes de ella, (q) Y. los 
dio de no haver otros, ò en aulèncía, enfer- Cambios fuera de la Corte , porque en ella 
medad, 11 otro tiempo moderado, que no los nombra eí Rey, fegun ley. (r) Y los 
fea el ordinario del oficio i como confta de demás oficios que tuvieren privilegio, fue-
una ley de la Recopilación , explicada por ro > ò coftumbre de elegir, un que otra per-
Acevedo ; (i) ni en las Indias los puede ha- fona fe pueda entremeter en ello; como lo 

di-

(a) Sylveft. in Sum. verb. Tabel. q. i . 
(b) Acev.m Proam.tit.t$Jib>$í Recop n.S. 

'\¿)Leg. 6. t i t . ^ . & l 4. t i t . 6- lib. 3. Rjewp. 
(d) L. 15. t i t . 26. lib. 4, Reçôp. 
(e) L . 5. Í/Í. 7. P. 7. 

• (f) L.4-4. ^ 53. tit . 4. Recop. 
.(gJL. 19. tit. 4. P. 8. 
*! (h) Avend. ¿w c.2. Vragm. l ib . i . Acev. 
in l . i . n . lo* t i t . ç . lib. 3. Rccop. 
• {i)L. 4. tit. 6. Ub. 3. Rtcop'ibi Aceved. 
' (k) SyWdk.in Sum. verb. Vicarius, q.¿\.. & $ . 
^Barb.di Poteftat. Bpifc.^p.alhgat.^.àn. 
i^.u/q. ad 21, Ç^nww.l/O.QloíT./íí Çkmnt* 

ultimJe Procitrat.& tn Chment.Etfiprinci-
palis,verb.Per t k t t M Rtfiript.CcvaW.Comm. 
cortt.com.q.76y.n,20.Gai-c.de Benef. p.<$. c. 7. 
n.11. Mol. dc ju j l .&]u r . tr.5. difp.n. n . i . 

( l j L . i 9 . m . 4 - P * V . 
(m) hAenoch.de Arbiir. n. 1. q. 8. n* 1 x. 12. 

& l . 3. Acev. in l . 6. n. 2. 3. & 4. t i t , 5. & 
i n l i . t i t . 15. lib. 3. Recop. 

(n) L. 6. t i t . 3. lib. 7- Recap. 
(o) L. 41. & 42. t i t . z. lib. 2, Recopi 
(p)Z.. i * t i t . 13. lib. 8. Recop. 
(q) t . 4. & 5. ÍZ'Í. y. lib. 8. Recop. 

. (r) U 1, t i t . 18. Mb. 5. Ruop. 



§ . i . Elección de Oficios. x i 
díce otra ley de la Recopilación : (a) y af- • Clérigos de Mehorés Ordenes, por el tiem-
fi el Corregidor no fe puede entremeter en po que debieron gozar del privilegio del 
la elección de eftos Ofidos,contra la volun- fuero Ecleíiaftico : mas en el que no gozare 
tad del Cabildo , ni coartarla, fo pena de de él, lo contrario fe ha de decir, falvo íi 
fer nula; como fe dice en el Derecho , y lo huvieren reclamado à la Corona, ò por ra-i 
trae Lucas de Pena , y Aviles, (b) zon de ella huvieren declinado la jurifdicn 

i z Aunque una ley de la Recopilación, cion fecula^que entonces de ninguna mane-
Ce) folo requeria para uno fer Juez Ordi- ra los pueden tenencomo lo dice una ley de 
narío, ò delegado, fer mayor de veinte la Recopilación , (n) demás de incurrir en 
años i empero, por otra (d) mas nueva de otras penas pueftas por otras leyes deella„ 
ella, íè requiere fer de edad de veinte y (o) aunque el Clérigo puede fer Juez en eí 
feis años, como lo nota Acevedo, Y para fuero fecular, en los cafos que le cometiere 
fer Regidor ha de fer de diez y ocho años el Rey, ò teniendo jurifdiccion temporal, y; 
cumplidos, fegun otra ley de la Recopila- fer arbitró de legos * feguu una ley de Par-
cion. (e) Y los Efcribanos han de fer de <ia,(p) y fu glofíà Gregoriana. • 
veinte, y cinco años cumplidos, fegun otra r j Desuna'cautela fe puede ufar para no 
ley de ella. ( f) Y los Procuradores en jui- incurrir'en las penas .pueftas à ios que recia* 
cio han de fer deedad de veinte y cinco años, man'à la'Corona , f por razón de ella declí-
fegun una ley.de Partida, (g) aunque fe pue- tranlarjurífdiccion fecular, yes, que no la 
de proveer el oficio público depor vida , ò decliné la parte, fmo que el mifmo Juea 
perpetuo en el menor de la edad debida,por Ecieliaíllco de fu oficio le pida, que lo pue-
meritos de fu padre, ò de fu linage, para de hacercomo el .padre al hijo, el feñor al 
que en el Ínterin que la tenga , le íirva por íiervo, y el Abad al'Monge $ afsi lo refuel-* 
fubftituro 5 como lo dice una ley de Parti- ve Antonio Gomez, (q) alegando otros, ceC-
da, (h) y en ella Gregorio Lopez. Y el Juez fame fraude en procurarlo Ta mifma parte, 
arbitro baila fer mayor de catorce anos, fe-* 16 El Regidor • ò Clérigo de Orden Sa-
gun una ley de la Recopilación, (i) cro^i) de Menores Ordenes ., teniendo B̂e-

13 Pueden tener oficios públicos fecu- neficio Eclefiaftico, no.puede fer .Abagado 
íares los Comendadores de las Ordenes de en el fuero fecular. en,ninguna -Cáufa civil, 
Santiago, Calatrava , y Alcantara, aun- ni criminal, aunque fea por defehfa del reo, 
que no los de San Juan, por fer Relígiofos, fmo es en pleyto mifmó , ò de la igleíia 
ni los demás que lo fueren ¿ como lo dice donde fuere Beneficiado , ò por fu vaífaílo» 
una ley de la nueva Recopilación, (k) falvo ò paniaguado, ò por padre , ò madre, 0. 
los que traen media Cruz, ò Tao, por fer perfona à quien haya de heredar, ò por po-
feglares, y vivir fin Regla , que eftos bien bres, y miferables, y en cafos que el Dere-4 
los pueden tener , como lo dicen Acevedo, cho permite, y no en otros, como confia de 
(í) y Caftillo. una ley de la Recopilación, (r) expiieada 

14 El Relígiofo, ò Clérigo de Orden por Acevedo. 
Sacro, no puede tener oficios públicos fecu- 17 Afsimifino , el Lego, que fobre 
lares, como lo dice una ley de la Recopila- caula mere profana , cita al otro Lego .antfr 
cion. (m) Y lo mifmo fe entiende en los el Juez Eclefiaftico, b fe fomete à fu jurif-

I . Part. B 2 dic-

(a) ¿.5. tit.2. lib, y. Recop. (i) ¿ ,3 . tit* 9. lib, 3. Recop. 
(b) L. Nominat.CJe Appel Luc. de Pô n. (k) L.14. t i t . 9. lib. 3. Rwop* 

in 1.2. in fin, de Deeur, Avil. in c. i j t Prag, {\) Aceved. in l.i*n* i u tip. 14. lib. 6. Re* 
glojf. Elijan, n. 11. cop. Caftill. in Polit. lib, 2. c* 18. n. 232. 

* Avend. p. i . de Exequendis, cap.i.à «,24. fm) L. 10. tit . i . l i b . 1. Recop. 
Cevall. Cowm.q. 45 . ^ tfj.üobzá.PolitMb. (n)L.3.tit. 4.lib, r, Recop. 
i . up. z. n.26. & lib. 2. c. 10. n. 34. Otero (o) L . 4. & j . t i t . 4. lib. 1. Revop. 
de Officialib.p.i, pertot. Amay. i n k g . ^ . C . (p)L. /fi.glof. 4. y . & 6 . tit . 6, P. f. 
de Decurionib. fq) Anton. Com. tom.Var. t . 10. n.-j . 
. (c) ¿.3. t i t . 9. lib. 3. Recop, * Et ibi A y 11. vid. Carlev. de Judie, ti t . r. 
(d) Lib. 2. tit, 9. hb. 3. Recop. ibi Aceved. difp.z. « .404 .^ 443- eumfiqq. D.Larr . ii//^ 

nuTK- T9. 64. exn. BobâdiU. lib, 2. Polit. cap. 18.». 
(e) L. 26. tit . 3. lib. 7. Recop. 99. & per tot. 
(f) L. i o. t i t . 2. lib. 4, Recop, (r) L . 15. t i t . i & lib .2. Recop. ibi Aceved. 
(g) L. 19. in fin. tit . 5. P. 3. * Cap. i.de Poftul. & ibi Canonift.cum X), 
(h) L. y t i t .» . P. 2. ibi Greg. Lop. glof. Gonzalez. Vela, d i f 43. mm. 29. 
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dicción, Ò declina para ella la feculat, no fuete v i l , fegun confta de ana ley de Partí 
puede tener oficios públicos feculares, e in
curren en otras penas pueílas por dos leyes 
de Recopilación, (a)-

iS Aunque el Lego no puede fer Juez 
Eclefiaftico, puede fer fu Aíleííbr , fegun 
Geimamo, y Lefio, (b) Y eí Fifcal del 
Juez Eclefiaftico ha de fer Clérigo de Orden 
Sacro, fegun una ley.de la Recopilación, 
(c) Y aunjqué el Clérigo de Orden Sacro no 
puede fer Efcribano , ni Notario i el de Me
nores Ordehes,(no teniendo Beneficio) bien 
lo puede fer en fu Fuero Eclefiaftico , con
forme unas leyes de la Recopilación, (d) ex
plicadas por Acevedo. Y teniendo los Prela
dos jurildiccíon temporal en lo tocante à 
elia, los Jueces, Efcribanos, y Miniíhros 
que tuviere, han de fer Legos, no Clérigos; 
y han de proceder Como oficiales tempora
les , y no como Eclefiafticos í afsi lo dice 
una ley (c) de ía Recopilación. 

19 Los Chriftianos , hijos,.y defeen-
díentes de Moros, Judiòs, ò Gentiles, pue
den tener oficios públicos,fegun una ley ( f ) 
de Partida ; mas no ios recien convertidos, 
conforme otra ley (g) de ella, 

20 El oficio de Juez; ^ Regidor, y Abo
gado es noble; mas no' lo es el de Procura
dor , fino es vil , como Confta de una ley de 
Partida, (h) falvo quando el Procurador es 
proveidoporeltrincípe para ferio de algim 
Jribunal.jl crvPue^tó-^lptir vifto habili
tarle^ y de Derecha Canónico en el Fuero 
Ecleüaftico, en los quaks no es vil coma 
rcfuclve Paz; (i) y qnalquier oficio de Ef
cribano , 0 Notario, indiftintamentc es no-
bic, y no vi l , como ( contra otros) lo de
fiende Covarmbias, (k) y fe confirma con 
una ley .de Partida, y otra de la Recopila
ción, verbo , Buena fama, 

21 El infame no puede tener oficio no
ble , como al contrario puede tener el que 

da. (0 
22 De lo dicho fe ligue, que los hijos 

ilegUimos no pueden tener oficios nobles, 
fegun unas leyes de Partida , (ni) falvo los 
naturales s que eftos bien los pueden tener 
fegun otra ley de ella , fino es de los Co
mendadores de Ordenes , que fon expurios, 
porque folo tienen difpenfacion en el voto 
de cafiidad para copula matrimonial, y no 
de otra, como lo tiene Manuel Rodríguez 
(n) en fus QuefUones Regulares, contra ló 
que antes fobre efto tuvo en ía Suma. 

23 Siguefe afsimifmo , que los que por 
si mifmos publicamente ufaren de mercade
ría ? 6 de algún oficio, 6 meneíler vil , co
mo de Zapatero, Pellejero, Saftre, Tundi
dor , Barbero, Carpintero, Pedrero , Her
rero, Efpeciero, Recatón, ú otros feme-
jantes, que lo fon , y fueren, en el ínterin 
que lo fon, no pueden tener oficios nobles, 
pues por ello fe pierde efta nobleza , como 
confia de una ley de Partida , y otra de la 
Recopilación, (o) 

24. Afsimifmo fe figue , que no puede; 
fer elegido à oficio nobie el aculado de al
gún crimen infamatorio, pendiente la caufa 
de la acufacíon, eftando infamado de ella, 
como fe dice en el Derecho, (p) Y lo míf-
mo fe entiende en el convencido, confeííby 
ò condenado difinitivamente en delito, à 
hecho de infamia; fegun unas leyes de Par
tida : (q) y en el hijo del traydor, contra el 
Rey , ò contra el Rey no , aunque no en el 
nieto, conforme otra ley (r) de ella, fiendo 
engendrado defpues que cometió el delito, 
y no antes, fegun una ley de Partida, yt 
otra de la Recopilación, (s) Y en el hijo,' 
y nieto del varón Herege , y hijo de la mu-
ger que lo fuere , y no de los demás ulteri-
nos defeendientes fuyos, como lo dicen unas 
leyes de la Recopilación , (t) fiendo engen-

dra-

(aj L. 10. & 13. tit.2. lib. 4. Rccop. 
(bjGezm. de Sacra Immun. lib.^. cap. 15. w. 

1 r. ¿>.239.Lef.í¿e Priv. Ecclef. priv. ^.n.11. 
(c) L. 30. tit. 3. lib. i . Recop. 
(à)L. io. tit. 3. i i k i . & I . 20. t i t . 2$,lib. 

4. Rtcop. ibi Aceved. 
(e) L,8;. t i t . 3. lib. 1.Recop. 
(f) L. 6. i » / » . t i t . 24. P.7* 
(g) L.23.-#fr.y. P.u 
(h) L. 7. tit, 6. P. 7. 

.(i)Paz in.prax, 4. atinot. de Procur. «. 43. 
ttfq. adqj. 
(k) Covarr./» Praft. gg. c. ro. n. 5. /. 14. 

t i t . ig.P. 3./. x . i i t . 25. M.4. Recop. 
(I) L. 7. tit;, 6. P. I . 

(m) L. 2. & I . 3. t i t . 4. P. 4. & /. 2. tit . 6. 
P. i . 
(n) Man. Rodrig. inQuóft.Reg* ¿¡.1$. art.t» 
* DD. Iñig. àCruc. Gomez deAgiiil. in 

Btfenforio Religiofi. Equit. Militar, cap. 14, 
n. 19.foi- 53. &cap.t%. n. 9q.foL 352. 

(o) L. 25. t i t . 21. P. 2. /. 3. t i t , 11, lib.é. 
Recop. 
(p) Ex omnib. extra de Accufation, cap. Qua-

liter, & quando, de Accufat. 
(q)L. i . 2. 3. 4. 5. tit . 6. P. 7. 
(r)£. 2- t i t , 2. P. 7. 
(s) L. 6. tit* 27. P. 2 J . 3. t i t . 8. /#, 8. Re* 

top. 
{ t )L . 3. 4.ffV. 3. Ub.Z. Recop. 



J". 2. Elección de Oficios. 1 3 
dcado defpues que cometió el delito, y no 28 Aunque en lo que toca à Ínteres par
antes, feguii Simancas, (a) aunque no fe ticular, principalmente el'padre, y el hijo,' 
entiende cii el hijo de otros delinquentes, no pueden votar uno por otro , puedenlo 
aunque ío fean del pecado nefando , fegurt hacer en elección de oficios, que es accefib-; 
pna ley de la Recopilación, (b) N i puede rio > y fegundario, porque eíto no Te coriíi-» 
fer elegido à nuevo oficio el privado del ho- dera, ílno folo lo principal, como lo dicen 
íior futuro , aunque de ello haya apelado, Avendaño, (k) Pifa, y Acevedo, y \ o afirma^ 
como io dice Gutierrez, (c) por una ley de Partida; de que fe í lgüe, que 
. 25 Voto aâivo es, d à r , ó elegir ; y lo mifnto fe hade decir de los hermanos., y; 
pafsivo es, recibir , ó fer elegido í y el Re- otros parientes, aunque para las partes dòn-
gidor particular, ò perfona' defcomulgada, de los Regidores, y Oficiales del Cabildo 
mientras lo eftuviere, íiendo la deícomu- fon añaleá, fe dàprovilion Ordinaria i acor-
nion mayor, no tiene voto attivo, ni pafsi- dada, para que no fe nombren padres à h i -
vo ; mas fi es menor, ie tiene aâivo , y no jos, ni hermanos à henéanos , Como ÍO dÍ-: 
pafsivo, comoconfta de una ley departida, cen Avendaño?Boeno4 y Caítíllo* (i) 
y fu glofla Gregoriana, (d) 29 Ninguno pilcde^tener dos oficios i n -

26 El prefo por eftàr fufpenfo, y el que compatibles, ni ÜevaT-por ellos dos fa!ariosJ/ 
lo eftuviere , no puede hallarfe en el Cabil- como lo dice una iey.de láRecopÍíacionj(m) 
do en elecciones , ni ados- fuyos, aunque y entonces fe dice ferio.aquando el uno es 
fea Capitular, como ío dice Caftillo, (e) ni' perjudicial al otro; y. teniéndolos , ha de 
tampoco puede elegir, ñi fer elegido el def- elegir é! uno de elÍos:que quiñere-, y dexaC 
terrado, durante el deftierro, y aun defpues el otro, fegun una ley. de la Recopilación; 
ü fue por caufa infamatoria, fegun Pifa* (n) mas no fiendo incompatibles , bien pue-
( f ) Y lo tnifmo , por la mifma razón, fe de uno tener dos ofiqios, y llevar dos fala-
ha de decir del aufente , quando no puede ríos, potr tazón de ellos., como lo. refuelvea 
venir, ni fe efpera de proximo fu venida. Avendaño, (o) Avílès^ y CaftiJio * alegan-. 
.Tan.poco el Regidor público amancebado, do à otros* . I ? / . : , 
n i otro Capitular, que lo eftèj lo puede 30 En un CabÜdoaiQ puedéíüiíó" t t ñ t t 
fer , ni tiene voto, ni puede elegir mientras mas de un Regimiento- j ü oficio de e l ; y l i 
lo eftuviere , fegun Avendaño. (g) otro tomáre , pierde el que antes tenia; n i 
• 27 Dos perfonas, ò padre, y hijo, Jun- el tal oficial puede fer Efcribano en el lugar 

•tamente,no pueden tener un oficio de Regi- donde lo es,m en otro tener otro Regimíen-
dor, ú otro de Cabildo que fea de entram- to ; y fi io fuere i o tuviere , dentro de dos 
bos; y que entrando el uno en è l , quândo mefes de como fuere requerido,ha de elegir, 
entrare, no entre el otro, como lo dice una y tomár el Uno que quifiere, y dexar, ò re-
ley de la Recopilación: (h) mas fiendo dif- nunciar el otro, fiendo renunciable^ fo pena 
tintos los oficios , teniendo cada uno el fu- de perderlos entrambos, como lo dice una 
yo , bien lo pueden tener, aunque fea en el ley de la Recopilación* (p) N I tampoco los 
Cabildo mífino deque fueren entrambos,' Arrendadores de Rentas Reales Concejiles, 
porque el padre , y el hijo fe admiten en el y obligados de abaftos, y fus fiadores, mien-
a£to de ia Univerfidid, como fe dice en el tras lo fueren , pueden tener oficios públU 
Derecho, (i) y lo notan Francifco Marco, eos, ni fer elegidos à ellos, ni los que los 
y Acevedo, tuvieren ufar de eftos minifterios ¿ n i tener

los, 

.(a)SÍmanc.de InftXathol. t i t , 39. t i t . i % * (I) Avend. tibi fupra. Boer. decif. 2. 5̂  
(b) L. 1. t i t . 21* lib. 8. Recop. Caftill. inPolit. 2 .p . lib. 3. cap. 3. » . 55, 
(c) Gutierr. lib, 1* Pratt. Quafi. q. 36* »« 4. (m) L . 28. tit . ^ t & l . y i t t i í . ^ lib. z. R^eop, 
(d) L, 6. t i t . 9. P.i> ibi glof. Greg. * D. Solorz, de Jut.Indi tom.z» Íib<u c^.n. 
(e) Caft. in Polit. 2.p.lib. 3. c. 8. 66* 23, & Ub.^.PoUt.dó.verf. En décimo^-Jeqqw 
(f) Pif. in Cur. lib. i . ç. \ 2 . & lib.s.c.^.verfSoioKoy.Je i tumpiú .p .c .A, 
(g) Avend. in cap. 26. Prat. ». 18, 2. p. (n)L. 4. ti t . 3. lib, 7, Recop, 
(h) L. 5. t i t , 3. lib. 7. Recop. (o) Avend. int.4. Pt£n.$6. A v i l . in cap. ^ 
(i) í-- lUudff.Quoicu)ufq.univd riom. & not, Prm*glof. fim n. 9. Caft* ubi fup, n. 8, 

Frnncifc. Mate, decif. 630. n. z. & A c c v . m *Sed quam maxima prajudicia Reipublica. 
Addition, ad Pifi ¿» Cur. lib, 4. c. 1. n< 2. refultent ex òfficiorum plurimum unione in 
(k) Avend. in c. 10. Pra t .n . i^ Pif. in Curt eadem peffona refert Salg, de Ret. p. 1, 

lib. 2. c. 2. /¿>i:Acev. & in l . 34. /« princ.tit* cap. %. ex n. 35. & cit.fup. 
6. lib. 3. Recop. I q . t i t . i $ . P. 1» in fin, leg, (pj U 4- tit . I * Ub* 7. Recop. 



3 * I. P. JuidO C i v i l 
b s ^ n dttasleyés'delaRecopUacion^a) 34 Los oficios públicos, que provee* 
v losTheforeros dcRenta.y Hacienda Real, los Pueblos, han de fer la mitad de ellos en 
en los, Pueblos dondelo fueren, no pueden perfonas nobles-, y la otra mitad en los 
fer Regidores, Jurados , Alcaldes, ni Ef- demás ñendo los unos y os otros e,i 
críbanos, por ley del ano de 1593- ^ efta íl\ eftado idoneos; ^ Prueden ^ m á o S 
en k Recopilación (b) de la mas nueva im- a los aceptar , aunque fean nobles ( celTan-
prefsioni ni en la Corte , y Chancillerías, te legitima caufa de efeufaaon ) con penas 
puede uno tener mas de un oficio, fegun pecuniarias, deftierro , y otras vías neceíia-
Stra ley de día. (c) r!as > y>™ ^ dlce "na ley de 3 Rccopila-
. ai Los oficios de Alcaydes, y otros, oon.Cg) y fe praftica Y en las Indias fe 

cvue fe proveen, y elieen por el Cabildo, fueie proveer la mitad de eftos oficios en 
bienios pueden tener los Regidores, y Ofi- vecinos, y la otra en Ciudadanos, 
ciales de él, y elegir para ello perfonas de 35 L?s ohcios de Corregidores han de 
entre ellos mifmos, por fer oficios compa- fer proveídos en una perfona por un año : y 
tibies, y no fer incapaces para los tener,fmo quando le prorrogue, ha de íer por otro ano 
antes muy conforme á razón que ios ten- mas, como lo dice una ley de la Recopi
lan , para que como mas obligados à pro- lacion; (li) y no pueden fer proveídos por 
curar el bien público para que fe eligen, Je mas tiempo , hafta dar reíidencia , aunque 
procuren en ufo, como lo refuelven Aviles, el Pueblo lo pida , fegun otra ley de ella, 
(d) Pifa, Acevedo, y Caftillo, probándolo <0 Y los oficios que íe proveen por los 
en Derecho, y alegando à otros, y fe con- Pueblos, y fu Cabildo, hade fer por la 
firma por una ley de Partida. mayor Parte de él, como eftà diñnido en el 

32 Siendo la elección fecreta, nopue- Derecho, (k) y han de fer añales, y elegidos 
de el Regidor, ò Capitular votar por si por .un año, como en èí eftà ordenado. (1) 
mifmo , porque'feda ambiciofo eligiendofe 36 El oficio de Alcalde de la Herman-
ási, refpeaode que el eleóto ha de fer buf- dad puede fer reelegido en el mifmo oficio 
cado, y lIamado,y porque entre el ele£tor,y que él tuvo , que acaba, folo por otro año 
el elegido ha de haver díverfidad de perfo- mas^omo lo dice exprelíamente una ley de 
na; pero fiendo la elección pública, en que la Recopilación, (m) Y lo mifmo fe enticn-* 
fe oyen, y conocen los votos, bien puede el de en los Alcaldes Ordinarios , y los demás 
Regidor, ó, Capitular,^ vé que otro, u oficios, que fe proveen , y eligen por Jos 
otros le nombran, esforzar aquella elección, Pueblos. Todo lo qual fe entiende, quando 
y votar por si, como confta de una ley de todos los Capitulares unanimes, y confor-
Partida, (e) y fu gloíTa Gregoriana» y en mes, fm diferepar ninguno, los reelige, fin 
próprios términos lo refuelven Pifa, y Caf- fer baftante la mayor parte, porque ñ lo 
tillo, alegando muchos. fueífe , fe continuaría uno en el oficio , con 

33 Los oficios públicos , que proveen daño de la Republica, acariciando la mayoc 
los Pueblos, fe han de proveer en los nam- parte de los votos, como fantamente lo 
rales, ó' vecinos de ellos, por el amor, y afi- ordenó el Emperador Juftimano en una A Li
ción que tendrán en fu tierra en mirar por tentica, (n) quanto à ello'muy celebrada, 
el bien de ella; y no los haviendo en ella, por única, y fingular, de los Doctores co-
fe puede nombrar de otra, con que no fean munmente, como, alegando muchos, lo re-
Eftrangeros del Reyno, como confta de una fuelven Acevedo , y Caftillo. 
ley de la Recopilación, (f) y fe prafticaj y 37 Los que han fido Corregidores^ 
lo mifmo en los Regimientos, y Oficiales Thenientes, Alguaciles, y Miniftros de Juf-
del Cabildo, que fe proveen, fegun otras ticia fuyos, y los Thenientes de Merinos ò 
leyes de ella. 

\ z )L . 20. tit. 3. & 1%. tit, 5. lib. 7. & (g)£. i . t i t . i ^ . lib.%. Recap* 
I 4.. tit . 10. lib. 9. focop. * Oter. de Official.p. 1. cap. 12, 

(b) L tit. 16. lib. 9. Ktcop. (b) L, 4. t i t . 5. lib. 3. Rccup. 
(c) L. tit. 5. lib.2. Recap. ^ (i) L. 1. tit . 7. lib* 3. Recop. 
(d) AviL ''fojap: 17. Prat, verb, Elijan, n.z. (k) Quod, major>jf Ad Municipal. 

Pif. in Cur. lib. i .e. 10. & ibi Acev. n.$.& (1) Authent. Defenf. Civit. in fin» h i . t l t . 
idem,, int.. 34. in.princip. tit. 6. lib. 3. Recop. 14. lib. 8. Recop. 
Czi t inPoi i t . l tb .h «.53. l .y.t i t .^.p.U (m) L. u tit. 13.W.8. Recop. in fin. let 
. (e) L.7. Vt xyp . i . Mglojf. 5. Pif, in Cur. (n) Aüthent, de Definf. Civ, §. fin.Aceveu, 
lib i.e. 1. LzhmPolit. i.p. l i b + c ü . n . w int . 4.^.5. lib^Recopt Caft. inPdi t . z.p. 

(t; L. 3, tit. $. lib. 3, ReçopiU lib. 3. cap. 8. n. 60. & 6%. 



2. Elección àe Oficios. ! ̂  
Alguaciles Mayores , proprietários de por y no por poder, m fubítitntos, aunque fea 
vida , b perpetuos, haviendo acabado los con jufta caufa. Y fe Ka de votar predfa-
dichos oficios, no pueden boJver à ufarlos, mente, aunque yà cftè hecha la elección 
ni otros algunos de Jufticia , hafta haver por Ja mayor parte , porque puede fer de
dado refidencia de elfos, y fer vifta , y de- fedo , refpedo de que antes de fenecida , y 
terminada por el Superior, y executada } lo publicada , há lugar variar, y reformar los 
qual procede afsi en tierra Realenga, como votos i y harta entonces, el que renunció el 
de Señerio, como lo dice una ley de la Re- fuyo, diciendo , que no quería votar , ó no 
copHacion : (a) y aun demás dc-efto, los di- lo haciendo, bien puede refumirle , y votar; 
chos Thenicntes de Merinos, ò Alguaciles y Jo mifmo los que huvieren entrado tarde. 

clon ; (b) mas feguri'eftas leyes, efto no fe 40 El riefgo del daño de la mala elec-
entiende en los dichos Merinos', ó Alguací- cion de los oficíales públicos , es à cargo 
les Mayores, ni en los AlcaldcsOrdinarios, de los electores que los eligieron , fabiendo, 
ó de Hermandad, y Oficiales, que proveen que no eran idóneos , ni abonados , y ha
los Pueblos, ni en otros , y afsi fe pr a dica. ciendolo maliciofamente ; y aunque no ha-
Nota , que el que usó bien un oficio, ha ya malicia, quando al tiempo que los elígie-
dc fer proveído i otro mejor , como fe di- ron no eran abonados , ni recibieron fiado-
ce en el Derecho, (c) res de ellos , que lo fueíTen cu fubíidio de 

* La difpoficion Real, que manda, que no fe poder cobrar de ellos, hecha la exe-
Jos Alcaldes Ordinarios, y otros Oficiales cucion debida i mas no es à fu cargo, quan-
dc las Republicas , acabado fu tiempo, no, do al tiempo que los eligieron , y recibie-
puedan fer elegidos íègunda vez, hafta que ron eran abonados , aunque defpues no lo 
gallen tres añus de hueco , no fe entiende fean , ni en otra manera , porque el riefgo 
para los Lugares en donde hay mitad de ofi- fortuito no fe imputa ai curador de la Re
cios , y falta numero fuficiente de Hidalgos publica , y menor , como confia de Una ley 
para oblcrvar el hucco,porque en eftos puc- de Partida , (i) y otra de la Recopilación, Y 
den los (honcejos reelegir à los mífinos ofi- también de cita manera, el juez es obliga
dos de 1 lijoldalgo pallado un año , y à los do à dar quema , y razón por fus Oficiales, 
demás oficios del Concejo , conforme à la y fatisfacer loque ellos hicieren7, fino es 
Carta txcemoria que huviere, y para ello que los prefente , y entregue , con que 
le defpadu Provifion , fegun el Auto acor- cumple fegun una ley de la Recopila-
dado del Coniejo. (d) cion. (k) 

38 Si algunos Capitulares ( aunque fea * 41* Hedíala elección por los Oii^ 
la mayor parte ) fe falieron del Cabildo, fin cíales , ft pareciere fer ínjurta en quanro al 
aguardar a hacer la elección , para que fe nombramiento de oficios públicos , es parte 
juntaron , en que havia termino , y día fe- legitima qualqmcra vecino del Pueblo para 
Jíalado , pueden los demás hacerla , porque contradecirla , falvo en algunos cafos que 
no fe faillre el acto , ní la autoridad de Ca- fe limitan , como refuelvc Gomez Bayo^I) 
bildo, como ( demás de otros) lo dicen quien también dice , que fi el que la contra-
Accvedo,(c) yCafiülo. Y aunque una ley dixere , obtuviere fentencia favorable, pue
de la Recopilación dice , (f J que juren de de cobrar el Concejo las coftas que huviere 
hacerla fielmente, no fe praá)ca,y fe puede caufado en el pleyto, 
hacer en dia de Ficfta , por fer caula pubU- * 42 Los que fe eligieren para los ofi-
ca, fegun Avcndaño.(g) dos públicos han de fer idóneos para el mi-

39 En las elecciones fe requiere la viva nifterio , y adminiítradon del tal oficio ; y 
voz, y prefencia de los Capitulares clec- en todo cafo deben fer preferidos los No-
tores ; y afsi han de votar pot si uñimos, bles à los Plebeyos , como lo refuelven el 

ci

ta) L.z. tit. 5. lib. 3. Recop. n.S.c.S.n.sJit.D.CaüJnPol.iL.pJ.l-c.Z.n.iS. 
(b) L.6. tit. 1^. lib. 4. Recop. (f) L. 1. ti t . \%Jib. ^.Rccop. 
(c) L. In nomine Domini. §. Hac autem , C. (g) Avend. in l 4. ». 4. í i í .41. lih.z. Recop. 

de Offic. Prafiél. Pret. (h)Caft. ubifub. n. 53. 59. 63. 64. &6%* 
* (d). Auto 123.///. 16^. ficha 12. de Mar- (0L.8. t i t . 25 . P .q . l . i . t i t . iX.l ib. 5. Recop. 

zode 1593. ' (k)L.4. in fin. tit. 6. lib.3. Recop. 
(c) Accv. in Addit.ad PiU» Cur. l i b . i . cz. (l)Gom,Bay. Pratt, lib. 2 . q. 154* n ^ 1 ' 



g L P . Juicio C i v i l 
citado Bayo , Palacios Rabio , y Avi- dei Corregidor nuevo tn ú Cabildo,^ 9. 

lés. (a) , . 1 p ^ I2 , 
* 43 El que fuere deudor de La Kepu- Juramento que ha de hacer el nuevo Corregidor^ 

blica, Ò Concejo , ni fus fiadores , ínterin ò juez ^ naW( IOi 
que lo fueren , no pueden fer Alcaldes , ni s. no hacündo f/ :uramem ei juez €s nuIo Rpaidrtrrs ni ten^r otro al sun oncio pu- >• • ^cgiaorcs , ni it-n-i t> , J .̂ /<? que hiciere , n. 11. 
blico de la Republica , fegun Derecho * ; , ; 
vil en que fe fonda Avendaño, (b) y to- Com fe han de entregar ¡as tiaras al nuevo Cor-
dos' los días fe determina afsi en el Confe- regidor , y fe le dàpojfifiion del ofoio , »«-
jo fobre nulidad de algunas elecciones, ale- mer. 12. 
gando efte fundamento. Requerimiento al nuevo Corregidor • para que 

* 44 El Regidor puede juntamente dé fianzas > mm. iZt 
fer Abogado de la Ciudad , y llevar los la- ^ f i h¿¡ ^ f/ 
latirá nor no fer eftos dos ohcios incotnpa- . / » / lanos , por .10 cuuo u o r teftmonw de el num. 14, 
tibies antes uno V otro íe dirigen a ei rm ^ > _ 
de h defenfa , y'patrocinio de la Republi- Ojiado el Corregimiento tiene dos ,0 mas ju-, 
carcomo lo nota Bobadilla , Aviles, y rifdiccwnes, cómo fe ha de hacer el reciba 
Avendaño. (c) miento, mm. 1 j . 
•* 45 Para hacer las elecciones de Ofi- jcabadQ el recibimiento del Corregidor nuevo 

cíales de la Republica , han de fer primero ¿y¿ de hmrpor % mm 16 » 
citados, y llamados los Capitulares, íi nay 
coftumbre de ello , ú ordenanza que lo dií- TQ Ecibimienro , quanto à mi propo/lto, 
ponga i pero ccíía éfto 7 fi hay dia , y hora es el que fe hace al eledo en el oficio 
íeña;ada,y aíTentada para hacerlas , ò íl para el ufo de éL 
hay peligro en la tardanza; como lo aífegu- 2 Siendo la elección nula , ò quando 
ra Bobadilla, (d) yen hacer eftas eleccio- antes de tomar el eledo la poiTcfsion dei 
lies fe obfervarà la coftumbre que fe tiene, oficio , fe le pufiere notable , y notorio de-
ò ha tenido, fegun Gutierrez, (e) feào, que del todo le baga incapaz, fe pue-
SUMARIO DEL PARRAFO TERCE- ^ íuígndcr cl tcdbimtento , y poíTefsio.r 

n -u- del eledo , haíta que fe averigüe , ooraue: 

R
_ro. Rec.bimietvto hafta t J ^ nQ ^ ¿ ¿ J h F X 

Ectbmtento , quanto a fu dtfiuciw, quirido en el oficio j mas fi fuere recibido^ 
1* y tomó la poíTefsion de él , no puede def-

Si fe puede fu/pender el recibimieneo del eleBo pues fer removido, ni quitado, fino es con 
. al oficio, y removerle de él , n. 2. caufa de nulidad de eleccionjincapacidad ds 

Si fe puede fuplicar del proveimiento de los períbna, 11 otra digna de fufpenfidn , ò pri-r 
oficios, mm. 2. vacion , fiendo primero oido , y vencido ju* 

r L J / 1 n -J /* ridicatnente fobre ella, por el derecho aue 
Lo que ha de hacer el nuevo Corregidor enfiten- ^ , a . , .W.^1 ^ ^ A ^ " « 4 u c 

j 0 s en ei oncio tiene adquirido 5 v por ferinas 
do provndo, mm 4 perjudicial quitar à uno el que tiene > que 

St je puede poner efeufa en el recibimiento del ^exar de darfele, falvo fi de la dilación re-
Corregidor, num, 5, íulta daño grave irreparable , que entonces 

Si el nuevo Corregidor fe ha de prefentar en el fin ella puede fer removido para evitarle. Yi 
Cabildo, n, 6, en cafo de anularfe^y revocarfela elección* 

Còmofe hàde ajuntar, y femará Cabildo para pueden los Capitulares bolver à elegir, 
recibir al nuevo Corregidor, n. 7. X PUedf0 ™ á ™ á o \ en Vf** * Y coftas, 

TJ/V t i , , h i - i j ^ - i %un la culpa, como lo refuelven Aceve-
Flatua que ha de hacer al Cabildo el Corregidor ¿ * ^ j Cafiillo* 

antiguo, ». 8. 3 De lo dicho fe fígue , que eligiendo, 
Com fe ha de prefentar^ y obedecer el titulo y nombrando fu Mageftad algún oficio de 

Re-(a) Chat. Bay. ubi proxim. PalaC. Rub.;» c. 1. Prat. GlofOffic. n. 9. Avend. de Exe* 
Repet. Ruhr. cap. Per vefiras , §. 9. A vil. in quendis , p. 1. n. 46. y 47. 
cap. 4. Prat. Qlof. Le cumple. (d) Bobad. Polit. Hb. 3. cap. 8. «. 40. 

QS)Lex Refcript,§.Debitorei,& ibi Glof. ff.àe (e) Cit.ubi prox. Gwí.conf. % I i % . c u m f e q q . 
Munerib.& honor.& per tot.tit. C. de Debit. (f) Acev. in Addit. ad Pifi lib 1. c. 4. w.3. 
Civit.A.vcnd.de Bxeq.cAg.pti.n,i^.inprinc. i ^ . i n Car. Caft. in Politic. 2, p, Ub, 
fa iíobad. ia Polit. lib.^. ft.óS. Avil. in 3- 8. n. 45» 5 0 . & 57. 



IP 
§. 3. Recibimiento. i j 

Regidot, u otro público en el íncapàz^aun- de él al fucceíTor , y otras ve<!es Va la Juft í -
que Tea con claufala, de que defde luego le c ía , y Regimiento acotiipañandole defdc 
ha por recibido, antes de ferio, y dadole fu pofada al Cabildo, el qual para eíto fe 
la poíTefsion, fe puede fuplicar del titulo, hace en unas partes abierto, afsiñiendo to-
y ftifpender el recibimiento, en el Ínterin dos los que quieren , y en otras folo los de 
que fe determina la incapacidad, ò fe pro-- el Cabildo , y los Oficiales nuevos , y ati-
vee otra cofa defpues de tener noticia de tiguos. Y el Corregidor antiguo afsienta ei 
ella j por oblhrle las leyes que le prohiben, nuevo à fu mano izquierda, y luego tras de 
Y lo mifmo fe entiende quando fu Magef- el al Theniente, que tiene la vara, y no el 
tad huvieífe prometido de no acrecentar Corregidor , fino es que no tiene Then íen-
mas oíicios, y aquel fue (Te acrecentado, por te, como lo dice CaftUlo. ( f ) 
militar la mihna razón; mas defpues de fer 8 Soífegado el Ayuntamiento, el Cor-
recibido , y dadole la poíTefsion , no fe pue- regidor que acaba, hace una platica à U 
de fuplicar, ni ferremovido, por haver l i - Ciudad, alabando fu bondad, y obediencia, 
do tolerado, fino es que la incapacidad le figniñcando el defeo que Ka tenido del bien, 
inhabilite del todo, ó fe fupiere de nuevo, de Ja Republica, y el Regidor mas antiguo 
que entonces no daña ai Cabildo la tole- en fu nombre le fatisface, como (demás do 
rancia de los,Regidores, para dexar de ex- otros) lo dice Aviles, (g) 
cluirle, (como puede fer) tiendo primero 9 Luegonel Corregidor nuevo (quitan-* 
oido, y vencido fob re ello juridicamente; dofe la gorra, y pidiendo la venía al anti— 
fegun Aviles, (a) Pifa, y Acevedo. guo ) prefenta el titulo Real, y le dà a l 

4 Lo primero que iva de hacer el nuevo Tortero , para que le .de al Efcribano de l 
Corregidor defpues de proveído, es eferibir Cabildo que le lea; y leído , le trae al Cor-, 
al viejo fu venida, para que tenga tiempo regidor antiguo, el qual le obedece eftando 
de prevenir fu cafa, y vivienda. Y en la en- en pie deftocado, y le dà ai Regidor mas 
trada del Pueblo cícufe recioimiento públi- antiguo, que folo en nombre de todos, de 
tro (entrando à deshora) por no caer en fal- efta manera le obedece , eftando los demás 
ta con los que no conoce, como ( alegando (en el ínterin que fe hace elle a¿to) deftoca-
al Jurifcoafulto Marciano) lo dice Calti- dos, yen pie. Y luego el Corregidor anti-*, 
lio. (b) guo dice , que el fucceífor haga el juramen-

5 Luego como el Rey preveerà el ofi- to, en cafo que allí fe deba hacer, como 
cio de Corregidor , aunque el termino, por lo dice CaftUlo. (h) 
que citaba proveído no fea cumplido, fe ha 10 Luego el nuevo Corregidor, ò j u e z 
de recibir al nuevo proveido,y cellar el que recibido hace el juramento debido , no fe 
antes lo cftaba, fin réplica , contradicción, haviendo hecho antes ante el que lo prove--
E Í dilación alguna , fegun Capicio, (c) y y ò , y lo qae en refolucion ha de jurar , es# 
Aviles, y confia de ana ley de la Recopi- que ufará bien , y fielmente el oficio, coma 
lacion, y oirás de Partida. lo debe; y guardara las leyes, que por ra-

6 El nuevo Corregidor, antes de ufar zon de el es obligado , como confta de unas 

puet 
cen Aviles, (d) y Simancas, porque antes de leyes de ella, (k) 
eíto no tiene jurifdiccion alguna , aunque 11 El Juez Ordinario antes de jurar^ no 
fea para lo tocante al tecibimiento , como tiene jurifdiccion, y afsi lo hecho por e l , 
(demás de otros) lo dice Pifa, (e) y Aviles. no haviendo jurado , es nulo , como l a 

7 Para hacctfe elle recibimiento s unas dice Avendano. (1) Y en haviendo hecho e l 
veces el Corregidor que acaba con el Ca- juramento , aunque no le haga el fubílicu-* 
bildo , y gente principal, aguarda en la Sala to i ò fucceífor fuyo , baila, porque-Jo 

I . Part. C o b l i 

ga) A Vil. inc . i . Prat, glof.Mandamos,n. 20. (e) Pifi in Curra lib. 1. cap. 3. ». 6. foL 24 . 
in fin. Pif. in Cur. à ¡ib. 1. cap. 12. infin. ibi Avi l . in cap. 5. Prat. glof. 1. num. 5. 
Addit. Acev.». 25. zb . l i t .T . t t i . 23, (f)Caítill. in Polit. z-p. lib. 5. e. i . n .67, 

(b) Caft. m Polit. 2. p. I . 5. c. 1. n. 4, (g)AvU.m/or^íifynd.in princ.verb.Enlrieg* 
(c) Czpic.decif. 30. n, 7. Avil.?«f. 5. Prat< (h) Caft, in Politic. 2.p. l ib.}, c . i . n.S & 9 . 

g l q f i . n . 12. 15. /, i . t i t . 7, lib, 3. RecopiL (i) L . i . tit .$. & L \ . 16.4.0. t i t , 6 > & l . 2 rfr 
/. 18. ip. t i t . 18. P. 2. t i t . 7 , ^ /. 5. titi 9 lib, j . Reiop. 

(d) A v i l . r ^ . i . Prat, G lo f Cantas, n. 9* (k) L . i . t i t l i ^ . l i b ^ . & LS.tit.iJib.y. Recap, 
Simancas dc Rsp. lib. 8. cap. 2. n< 7, (1) Avend. 2. p . cap. Prat, n . i . & z . 



1 g L P . Juicio Civi l . 
oWiea eV hecho , por íer la miíhu dígní- SUMARIO DEL PARRAFO QUARTO, 
dad, y. oficio, como confta de una ley de . . . . Junfdiccion. 

juramento 
antiguo recoge en fus manos las Varas de gada , num. 2. 
Juftfcia de iu Themente, y Oficiales, y las Qué Jueces tienen jur i f dicción ordinaria, y dc-
entreea , con la fuya, al fuccefíot:, fin en- legada , num. 3. 
treparfe el Regidor mas antiguo , para que Si por la comifsion dada al Juez Ordinario , es 
en nombre del Cabildo las reciba, y de, co- vifiofer la jurifdimon ordinaria , o delega-
mo en algunos fe pretende , fegun lo dice da , mm, 4. 
Puteo, (b) y Paí 5 y luego fe fuele paífar ei Concurriendo ambas jurifdiccionet>ordinariayy 
Corregidor antiguo al lado izquierdo del delegada,en virtud de qual es vijlo proceder, 
nuevo0, el qual no ha de confenüt, honran- num. 5. 
dole en efto , y entrega la vara à fu The- Diferencia de la jurijdicción ordinaria , y de-
niente, y Oficiales, haviendo primero he- legada en nombrar Efcribano , ». 6. 
cho el juramento , como lo dice Caíti- Diferencia entre la jurifdicción ordinaria, y 
Ho. (c) delegada en el proceder, y fentcnciar, «.y. 

13 También en efta ocafion fuele el Re- Favor de la jurifdtcc'ton ordinaria^ y odio de la 
gidor mas antiguo, ò el Procurador Gene- delegada, y a qué fe efiiende , num. S. 
ral, tequetir al nuevo Corregidor dé las Qué cafos no vienen en H jur i f dicción delegadax 
fianzas que es obligado, como lo dice Paz, fino fe exprejfm en quanto à la determina-
(d) aunque no es obligado à darlas luego cion de la caufa , mm.9. 
aüi, ni por dcxarlas dedàr fe ha de fufpen- Quando fe acaba, ò perpetúa la jur i f dicción de~ 
der el recibimiento, porque folo es obliga- legada , num, 10. 
do à darías dentro de treinta días de como Si el Juez delegado puede profeguir , y acabar. 
fuere recibido; y no las dando, fe le ha de la caufa defpues de paffado el termino de f u 
retener d falario, fin pagarfele , como lo comifsion , num, i \ . 
dicen dos leyes de la Recopilación, (e) Sidandofe comifsion al Juez que tiene algún 

14 Los autos del recibimiento fe han oficio, puede ufar de ella el fucceffor en èl̂  
de ordenar como paíTaton en el libro dei 0 fu Tbenicnte , num. 12. 
Cabildo , y lo han de firmar ambos Corre- Difinicion de la jurifdiccion privative 7y aco-
gidores con el Efcribano de el. Y el nuevo mulativè , num. 13. 
ha de facar teftímonio de fu recibimiento. Quando fe adquiere jurifdiccion ,Jt es privati-
y en que dia fué , y embíarlo al que lo pro- vè ,ò acomuUthè, fondo ordinaria, «.14. 
yeyò, fegun una ley de la Recopilación, (f) Si la jurifdiccion delegada es privathe inbibi-

15̂  En los Corregimientos, que tienen toria à la ordinaria^ otra qualquierajt.i 5. 
dos, ò mas jurifdicciones, para que fe dan Si el Juez delegado puede abrir la caufa feneci
dos , ò mas provifiones, ha de hacer el Cor- da por el Ordinario , num. 16. 
regidor tantas prefentaciones, quantas pro- Incitativa .y fu oficio , num. 17. 
vifiones lleva , prefentandofe primero en el Quando la jurifdiccion ordinaria inferior es 
Pueblo que es coftumbre , porque aquel fe privative,y quando acomulativè, num, 18. 
entiende por cabeza , y luego yendo à los Si la jurifdiccion de los Obifpos , y Arzobifpos 
otros donde ha de entrar fin vara, y fer re- es privative , num. 19. 
cibido, ò fegun huviere coftumbre , la qual Dijinicion de la 'jurifdiccion forzofa, y volun
te ha de guardar, como lo diceCaftiüo. (g) taria^num. 20. 

16 Luego como es hecho el recibimíen- Prorrogación de la jurifdiccion quanto àfuef-
to y llevado al Cabildo , el nuevo Corre- fineta ,y reqmfitos, mm. 2 r. 
gidor va acompañando al antiguo hafta fu Si la prorrogación de la jurifdiccion ha defer 
cala, y le buelve a la luya , ò va à hacer au- expreffa, Ò tacita, y la fegunda inflancia fe 
dtencia , fi es hora , fegun CafUUo.(h) puede prorrogar , mm. 22. 

Si 

9 5-P- V^W- I0* CaPic- ̂ - (0 ¿ . 40. in fin. tit . 6. lib, i.Recop. 
£ t ^ j ' í S C l 1 ; . 381-, „ * A v e n d a a ^ / ? ^ W . . . 2 5 . p . 2 . A v . P ^ . 
(tylmiodeStndu. verb. Offiaalis, c^ .n . i . c. 55. & ¿6. Villad. f.5. §. u Otero de Off. 

Paz w Praól 1 tom. Z p. f. „„/,. n. 1. cialM.2.c.i. Bobad. Pol, lib. t . c. 12. n. 16. 

(d) Paz uhfup. mm. 3. (g) Cafi. m Pol. i . p . m . 5. c. u n. 13. 
(ej L. i i . t i C s . h b . S . U , tit.7.lib.i.Recop, <h)Gartilt. ubifupra n 12 



£.4- JuHfdiccion. 
Si el juez fuperior pueâe prorrogar la jurifdie- y delegada: ordinaria es la introducida pa-

cion del inferior, y el Eckjtaftico la del que ra univeríldad de caufas, aunque fean dé fo-
m es Juez , num, 23. Jo un genero, y por via de comifsion , fien-

Quando la jurifdiccUn ordinaria fe prorroga do perpetua , porque íi es temporal ( por 
de un tiempo à otro, mm, 24. tiempo limitado) es delegada , como lo d i -

Quando U jur i f dicción fe prorrogó de un ter- cen Alexandre, (b) Ja fon , y Purpúralo. 
ritorio ã otro, mm. 2$. De que fe figue, que la judfdiccion iritrodu-

Si el Señor, ò Juez,, fuera de fu térritorhypue- cida por ley , es ordinaria, por fer perpe-
de conocer de las caufas de él, y teniendo dos, tua , fegun Alciato. (c) Siguefe mas , ò la 
en el uno de los dos del otro, num. 26. jurifdiccion dada para caufas particulares en 

Si por muerte de los Prelados Eclefitflkos acaba efpecie , y no en genero (aunque fea fin lí-
la jurifdiccion de fus Vicarios, y en quién niite de tiempo) es delegada , por fer de 
queda , num. 27. íuyo acabable, y temporal, como conftade 

Si por muerte de Principe fecular acaba la ju- dos leyes de Partida, (d) 
rifdicción de fus Miniaros, y en quién queda 3 De lo dicho fe figue, que los Corre-
la fu y a , num. 28. gidores, y fus Ttieniemes, Alcaldes Ordi-

Pormuerte, ò falta de Corregidor, y Jtijiicia, narios, y de la Hermandad, y otros Jueces, 
no teniendo Tbentente, en quién queda faju- cuya jurifdiccion es perpetua, la tienen or-
rifdicción, num. 29. diñaría, y fon ordinarios. Y los Jueces de 

Si por muerte.falta, ò aufeneia del Corregidor, comifsion, que tienen jurifdiccion rempo-
acaba ¡ajurifdiccion de fuTbeniente , n. 30. ra l , la tienen delegada, y fon delegados,. 

.* Si el Juez Ordinario puede falir fuera de fu como lo dice una ley de Partida, (e) Sigue-
iu^ifdiceion àperfeguir los vanaidos, «.51. fe afsímifmo , que los Obifpos, y Arzobif-

* Quaks fon los aBos que atribuyen jur i f Me» pos en fus Dioceíis tienen jurifdiccion ordí-
num. 32. naria,y fon ordinarios, como fe dice en a o n 

* Cómo fe pruébala jurifdiccion ordinaria , y el Derecho Canónico..( f ) Y Jo mífmo fe 
delegada, y en cafo de duda à qué fe ha de entiende en los demás Prelados fus • inferió-
eftár, num. 33. res, que la tienen , como confta deí Conct* 

•* Concurriendo dos Jueces iguales en jurifdic- lio Tridemino, (g) y en fus Vicarios Cienes 
cfon a< omulativa , quál há de conocer de la rales , conforme una gloíTa, (h) mas no en 
caufa, num. 34. 

* Cómo, y por qué aBos fe fufpende la jurif
diccion ordinaria , y fe extingue} y acaba 
la delegada , num. 35. 

fus Vicarios foráneos, y particulares de los 
Pueblos, 0 Partidos : los qual es la tienen 
delegada, y fon delegados, como confia de 
una gloíía ; (i) y lo nüfmo por la mifma ra
zón , fe ha de decir de fus Vifitador^, y 

JUrifdiccion es poteftad de público , íu- ComiíTarios.Y los jueces delegados pueden 
troducida para la deciíkm de las caufas, fee Compelidos à fedo poc el d elegante, íien-

ligniticada por imperio , el qual fe dice me- do fus fubdUos , y no de otra manera, cou
ro , que es la facultad de hacer jufticia en forme una ley de Partida, (k) aunque los 
las Criminales, y mixto en las Civiles; co- arbitros no lo pueden fer, fino es que lo 
mo lo difine un jurifconfuUo, (a) y una ley aceptaron ceífante legitima caufa , fegun 
de Partida. otras dos leyes de ella. (1) 

2 Dividefela jurifdiccion en ordinaria, 4 Quando ai Juez Ordinatío fe dà co-
I . Part. C a mifr 

(a) L> Imperium i ff. dejur* omnium. Jud* /. 
.78. t i t . 4- P. 

(b) Alex. Jaf. Pufpurau in l Morè, toh ^ 
<&9>.jf. deJur. omnJud. 

^ Pignatell. torn. 5. confult. t . ntim. x i . Lex 
E t quia, ff', de Jurifditfione omn.Jud. ¡-.2. de 
Qffic. Deleg, in 6. c, Quamvis eod, t i t . 

(c) Aíciat. in rubr. 73,5. de Offic. ordiii. 
^Cap. àJudie.z, qu<ejl.6.d. l.Quia, d?-Píg-

nat. ubifup. n. 13. 
(d) L. i ç . t i f . ^ P . j y . t i t . Í8.-P.3, 
Barb, de Potejt. Epi fop. alteg* 74.«. 4. ¿* 

ad Cone. Trident- feff, 14, c, 4. n . i . Faenan. 
i n cGravi, n. 13. de Offic. Or A. Hov\ in Sum 
BulLtit.de Exempt.Priv'úeg.díibít.^ité). de 

Edit. t i t . 2. refol. 4. w. I . & ref 5* in prim* 
(e) L. \ . t i t . 4. P. 3. 

* L> 221 t i t . 5. lib. 3. Rèd in fin. D.MoU dê 
Primogi lib. i ; c. 25. n* n . & í i¿ Acévi in 
/. io. & 11. t i t . 5. lib. 3. Rec. n. \ . & in I . 
i ; t i t . p. ». 7» & 8* eod. Ubi D* Govarr* lib* 
3. Var* f i 20* Wi 4. Paz;w Prax. 2, torn, pr** 
iud, 2. n. 3. & 4. 

(F)Cam. de Perfond l i . ^ i - . 
(g) Cone. Tnà.fejf. 24. de Reform, cãp. 20, 
(h) GloiT. in cap* 21 de Offic. Vicar, lib. 6. 
(i) GlolT, in Clement* 2: verb. Foráneo 7 d$ 

Referiptt 
(k)ii. i ^ . t i t . 4, P. 3* 
(1)1,. ts>. & $ Q . t i t . 4. P. 3. 
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tnifsLon para conocer de alguna cofa , para bios, Calvo que en las cauCas crimínales, en 
que tenia iutiCdiccion ordinarias viRo Cer- que Ce requiere Cecrcto, puedo ante otro Hi
la la que Ce le comete , Calvo fi à ella Ce le cribano recibir querellas, informaciones ÍLI-
añade, ò quita algo , que entonces ferd de- marias, y hacer otras diligenciashafta la 
lesada, y afsi lo es, ft Ce le diere Caiado, ò fe prifion, y luego dar la caula al proprietário, 
le puCierc límite de tiempo, 6 fi Ce le man- como lo dicen dos leyes de la Recopilación: 
dáre, que Cum a ria mente conozca de la cau- (e) empero el Juez delegado ( no 1c nom-
Ca, nofiendode lasen que Ce puede hacer, brando Efcribano ) le puede nombrar, que 
ò dandofele diverfa orden para proceder en Cea real, y de conlianza, como lo dice una 
ella , ò que prenda , 6 proceda Cuera de Cu ley de Partida , ( f ) y en ella Gregorio Lo-
territorio,òfidixeífeenlacomifsion,de- pez; de que Ce Cigue, que fi el Juez Ordi-
lego , ò cometo , u otras claufulas diferen- nario procediere como delegado, puede 
tes de la ordinaria, como lo dicen Aviles, nombrar Efcribano. 
(a) y Acevedo, Parladorio , y Tiberio De- 7 Aunque el Juez Ordinario , que pro-
ciano; (b) el qual dice, que aunque en la cede como tal,no puede conocer fuera de Cu 
orden de procederfe , à lo que fe añadiere, territorio : empero lo puede hacer , procc-
ò quitare, fi no lo fue en la decifion, en la diendo como delegado , fegun cflà diñnido 
fenrencia fera ordinaria. en el Derecho, (g) Y aunque procediendo 
. 5 Aunque en la comifsion dada al Jtiez como ordinario , eftà obligado à proceder, 
Ordinario fe le afiada, ò quite algo à la ju- y fentenciar conforme à las ordenanzas del 
rifdiccion ordinaria, no lera delegada, fi Pueblo, no lo eftá, procediendo como dele-
él no ufó de lo añadido, ò quitado , aunque gado,fegun Graciano^h) y otros que alega, 
podrá Cer caíligado, por no haver guardado 8 Aunque la jiuifdiccion ordinaria, por 
la orden que fe le diò, fegun Boerío, (c) y fer favorable , es amplia, y como tal, antes 
Abad. Y concurriendo ambas /urifdiccio- íc debe ampliar, que reftringir: empero al 
res, ordinaria, y delegada, no fe exprelCan- contrario la delegada , que por fer odioía, 
do, en virtud del qual Ce procede, fe en- es reftrifta , y como tal, antes fe debe ret-
tiende de la ordinaria por fer favorable, y tringír, que ampliar, como fe dice en el Dc-
no de la delegada , por fer odiofa; porque recho. (i) Y afsi. folo la jtirifdiccion delega-
quando algún acto contiene favor, y odio, da fe entiende en aquello , que exprcíík-
fe ha de tomar la induccion,y congetura del mente fe concede, y no en mas, fegun unas 
favor, y nodelodÍQ, como lo traen Bartulo, Jeyes de Partida , (k) aunque puede cono-
(d) Felino, Aviles, y Tiberio Deciano. -cer el Juez delegado de la reconvención, 

6. Difiere la jurifdiccion ordinaria de la que ante él fe puliere, no embargante que 
delegada, en que el Juez Ordinario nó pue- no fe contenga, ni expreílc en Cu comifsion, 
de nombrar ECcribano, Cmo que ha de ufar fegun una ley de Partida; (1) y lo miCrno 
fu oficio con los proprietários de los Pue- de la .-compenfácion , fegun Baldo, (m) Y 

tam-

(a) Avil. in c. 9.gkf, 1. CA. Offic de Refeript. Marant.iff Or din, judie. 
Giurb.roK//. $9. n. 1$. & z6. D. Salg. ^ .p .dif i . 5. n ^ ó . D. Saíg. c4 %. deRetent. n? 

p* z. deRetent. c. 34, annA. Bobad. lib. 2. r. 3. §. unte. Vela/» 1. de Offic.Qrd.p,^ 
Pol.c. 11. n. zj.Solbrz. tom. 2. de fur . In- n, 12. Parej.¿fc Edit'.infir'um^jefiL^.n^. & S . 
diar. lib. 1. c. 4. n, 27. Barbof. in leg. 12. $. Math, de Re criminai controv.6.n.^z.&feqq. 
1. ». tprdejudiciis^cap, LUetin corrigendis, . (e) L.S.tit. $.&> l 16. t i t . 6. lib. 5. Recop-

ÀeOfficOrâimr. , (f)Z,. 10. t i t . 17. P. 5. ièi Greg. Lop. 
(b) Acev. in I . 9. n. 1. tit. 6. lib. 3. Reeop. (g)C. Grave .de Offic. OrdJ.q.tit.óM.i.Ree. 

I arl. lib. 2. Rerum quot. c.fin. 2.p. ^ 3.». (h) Gratian.^»/. 43- num. 6. 
-7. & 8. Tibcr.Dec. 1. tom.Crim. lib,*, cap. '* Bobad. die. c. 21. n. 33. DO. in leg Jus 
^j .num. 16. ., «utem -chile, ffi dejufl. & Jur. 

(c) Tiber. Dec. uhifitp.n. 15. Boer, decif • (\) L\ Cum dile&us > de Arbit. c. Pen. & ibi 
15. f. 56. Abad./»M/». Cum tx offic< »> 23. g h f de Offic dekgat. I . 
dePrafcrm. * DD. «>. in lie. H. Solorz. tib.s. P o l i t y , 
j »oü*d- ?bifuP- »• L8- & 29<ct Nijieffenty fol. 803. vevfic. Yfianpre, & lib. 4. f,6. verb, 
de Prabend.- Atadefa 
(d;Barcul. m l Pupil, ff. Jd leg.Falc* FeUe (k) L . jg . & 20. t i t . 4- & I 4(5. t i t . 10. P. 3. 

i r t f i r i p t . n. 34. A vil. in cap. 9. Pr<et. glo]f. (1) I,.. 2o. t i t . 4. P. 3. (m) Bald, in l.pe* 
Comwfswn. n. 10. Tib. Dec. i . torn. Crim. nult, àdfin. C* Si ànoncomp.Jud. 
* , t ' i V \ n ' I \ • r ^ . * Barbof. in c< 20. de ReferiptMwoch. de 
*Utat . bobzà. ubgftip, n, 30.DD./»*. Cum Arbitr. lib.Z.q. 38.». ió. 



§. 4- Jurifdiccion. e I 
también puede conocer de opoíicion de ter- i x De lo díclio fe figuè,- que aunque al 
cero , y de los frutos , y de todo lo acceífo- Jaez delegado en la comtfsion fe íe fcmtet 
r i o , y incidente de fu comifsion , Un lo termino determinado para conocer de la çau-
qual no fe puede expedir , aunque en ella fas fi dentro- de ella 'empezó , la pueda 
no fe expreñe, fegun una ley de Partida, profeguir, y acabar deípues de paifadoj. 
(a) y en ella Gregorio Lopez. Y los Jueces porque la jurifdiccion; (jelegada , una vez.-
arbitros no pueden juzgar, lino es en ío ex- empezada ( por quedar -perpetuada ) no íe 
preílamente concedido, faívo en los frutos, acaba hafta que la cauía fe acabe, aunque 
y cofas , que proceden de ello, aunque no el termino para conocer de ella fea paífa* 
ío fea, mas no en reconvención, conforme do : afsi lo tiene Enriquez, ( i ) alegando 
una ley de Partida, (b) y fu glofta de Ore- muchos, à quien ligue Manuel Podri
gorio Lopez. guez. • 

9 De lo dicho fe fígue, que aunque fe 12 Sí al Juez > ò períbna, que tiene ai-
dé comiísion para conocer de la caula que gun oficio, fe diere comifsion, no le nom-
fe delega , no puede el Juez delegado de- brando el nombre, puede ufar de elfa ê -
terminarla, ni fentenciaria, fi expreífamen- fiicceífor en el oficio , por darle refpecto de. 
te no fe le dà facultad para ello, ò por lo él i mas nombrándole , no Jo: puede, hacer,; 
menos le diga que naga julticia, u otras por darfe. refpe&o de la perfona.. Y. fí. 
palabras femejantcs, y demonftrativas de nombró el:nombre próprio, y el del' oficio, 
ello , como io dice una ley de Partida ? (c) juntamente , fi el delegante tenia noticia-
y fu glofik de Gregorio Lopez. Y fi à dos, de la perfona del delegado:, es vifto darfe, 
ò mas Jaeces fe cometiere la caufa , junta- por contemplación de etia^y no la teniendo, 
tuente.en uno , faltando alguno de ellos, no por la del oficio; y afsi fe ha de atender, mu-, 
pueden los demás determinaría en difinití-. cho en efto.à las congeturas de la volumad? 
ya, fin expreíía facultad , que para ello ten- del delcgarjfe. Y. aunque fe cometa la cauí i 
gan, aunque sí podrán proceder , y deter- aí Juez, refpefta., y por contemplactopidei 
minarla en interlocutorta, fegun una ley. de, oficio, no .pCiede:,cpnocer de. ella fu- ÍJ&g-s 
Partida, (d) y' fu gioífa de Gregorio Lo^ niente; como lo dice uaa Ipŷ . de Parrya, 
pe;z. Y procede en Jueces arbitros, fegurí (k) y fü glotfar Gregoriana*,.. .. - • . [ 
otra ley de Partida, (e) . 1 ^ : Jurifdiccion priyativé es, la que poc 

10 La jurifdiccion delegada fe acaba sí fola priva à'las demás del conocimiento 
por fufoeníion, que de ella haga el delegan^* de U Caufa .que à ella pertenece , como es 
te,-fegun una ley de Partida, ( f ) Y lo la de los jueces à quien fe cometen las cau-̂  
mifmo .por no ufar de ella dentro de uti fas, con inhibición de ellas à los demás. Y¡ 
año de como fe concedió, ceífante legiti- jttrifdicdoo .acomulativé es, la junta: Con 
mo impedimento , ò por muerte del dele- otra, pudieiado un. Juez;conocer de las çau^ 
gante, ò de alguna de las partes; falvo ft fas que otro , à prevención entre^ çUoSi 
yà.fe. havia empezado la caufa por citación como lo d̂ ce . una , ley ; de la • Recopila-
Jegitíma , por la qu^il fe perpetúa, porque cion; -(i) . ..; t 
entonces fin embargo fe puede profeguir, y - 14 Quando, fe adquiere jurifdiccion-pô.ç 
acabar, como dice una ley de Partida, (g) privilegio* fiendo concedido en favoc-deJa 
Y el poder de los jueces arbitros fe acaba, perfona à quien fe dà, es: yifto fer privet;-
por perecer la cofa en que lo fon, ò por vé; mas fi es concedido en favor de la cau-
imiertc, ó mudanza de citado de alguno de fa , es acomulativé , cómalo .dicen Affiicr 
ellos, ode alguna.de las partes, fino es que tis, (m) y ; Acevedo. Y. la jurifdiccion fe-
fe les dà el poder 4 fin embargo de ello, fe* cular, adquirida por preferipcion , aunque 
^un otra ley de Partida, (h) fea contra el Rey , es vifto-fex privative, 

• • • ' ' • ' ; í í t L 

. [9) L. 47. tti. 18. P. 3. ill. Greg. Lop.glof. 4.=^ f, /, 47. tit. 1 S.̂ glof. 1. P. 3. 4V'!' M ™J>» Pr*t, 
ib; I . 32. tit. 4. P. 3, ibi Greg. Lop. ¿ioj. g. giof 1. «. 9." .* . . ; 

• íc) Í..48.gí*o^.i,í/M8.?,3. (1) L. i . tit. t. lib. 9.Recof>.~1 
{<\)L. i7.giof6. tit. a. P. 3. (m} MAiâ.decif, 41 v«. 13. ACQV, ffi Rub. tit. 13,/té. 
.(c) X, 3i.fíV.4_.P.3.i 3, Recop. n, i i . . 
(f)i,. ?5./;V. i.P. f. * Giurb. confil, 6i.rt, tjegtfin. Cod. Ubi cauf,. Fif-
(gH* 18, P. 3. cahl.uf. de Offic. Pr<efe¿1. B.ubof. dc Pottjlat. Epif-
(h) L. z8. tit. 5. P. i . COpt allegat. n^pertot, Carlev. dejudic. tit. 1. difp. 

_ {Í5 Hnriq. Summ. Ub. 3. de Indulgent, cãp, 11. «.7, 2. w. 193. 794. 1100. Matheu cíe Re cWm. cort-
Waü. RoJrig. inSuinm, I . torn. verb. Jubileo , §. Con* trov.6. à tt. 6$. D. Salgad, p.i. deRtteat. cip. 14, 
feffur , y comulgar, „, 4i# /ê r. D. Covacv. in Cdp. Aim* M-Mtr , p. i% 

* Bobad. fib, z. Pol'n.c. n . à ». 195. Greg. Lop. §, 12.0, 3,. 



2 ¿ I . P . yuicio C i v i l 
feeun Ávêndano , (a) y Parladorio ; ei qual ria, como lo dice Tiberio Decíano: (i) em-
dice, (b) que la Wtfdiccion Eccküafti- pero en los Pueblos donde hay Alcaldes, y 
ca. , prefcripta por el Prelado inferior den- Corregidores, Ò Jufticias Mayores, íi por 
tro de la Diocefis del Obifpado, es vifto fer incitativa fe les cometiere la caufa , fe d i -
acomulativé. Afsimifmo la jurifdiccion or- rán Jueces de Comifsion, para quitarla à 
dinaria dada al Juez inferior, regularmente los Alcaldes, y advocarla en s i , y lo po-
es Vifto darfe, y concederfe acumularivé, dràn hacer; pues yá fe la cometió el Supe-
como lo dice Avendaño, (c)y Acevedo,fal- rior por la incitativa, aunque fin ella no lo 
vodandofe para cierto genero de caufas ib- pudieran hacer* y lo mifmo íe entiende 
lamente j que entonces es privative , como (por la milma razón) de qualefquiera Juez 
lo dicen Afflidis, (d) y Avendaño, aunque Ordinario à quien afsi fe cometiere, para 
la de la Hermandad es acumulativé, fegun con otro. ^ 
tina ley de la Recopilación, (e) iS La junídiccion ordinaria del Juez 

15 La jurifdiccion delegada es priva- inferior Secular es acumulativé, habiendo 
t ivé, y inhibitoria à la ordinaria , y otra lugar prevención i como confta de dos le-
cualquiera. Y afsi puede el Juez delegado yes de la Recopilación, (k) Y lo mifmo fe 
inhibir à los Ordinarios, y à otros del co- entiende en la jurifdiccion ordinaria Ecle-
nocimiento de las caufas conrenidas en fu fiaílica, que tienen los Prelados inferiores 
comifsion, aunque eftén pendientes ante al Obifpo en fus Diocefis ; como eftà difi-
eílos, y tomarlas, y advocarlas en s í , para nido en el Derecho Canónico, (1) falvo 
que durante ello, eftén inhibidos de ellas; que en las matrimoniales, y criminales, por 
y en tanto que el delegado muere, ò falte, fu gravedad , la jurifdiccion del Obifpo en 
ò acabe fu oficio , no pueden conocer de las el diítrito de los tales Prelados fus infe-
caufas, ante él pendientes, fin nueva con- riores, es privative , fin poder conocer de 
cefsion del delegante , como lo dice una ley ellas ellos, fino folo el mifmo Obifpo i co
de Partida, en ella Gregorio Lopez, y fe mo lo dice el Concilio Trídentino , (m) 
confirma por otra de la Recopilación, (f) aunque en tierra de las Ordenes Militares 
•J 16 De lo dicho fe ílgue , que aunque de Santiago, Calatrava, y Alcantara , ante 

la caufa perteneciente à la juriídíceion de- los Jueces Ecleíiafticos de ellas, ( y no ante 
legada, efté concluía por el Juez Ordina- el Obifpo) fe tratan indiftintamente todas 
sibpuede-el delegado abrir el termino , y las caufas tocantes ai fuero Ecleíiafticos 
~J ' ' - • • L •• *- - • - como lo dice Paz. (n) 

19 La jurifdiccion concedida por ei 
Sumo Pontífice à los Obifpos , y Arzobif-
pos, y femejantes Prelados fus inferiores. 

admitir nuevas pcobanzas , como lo trae 
Rebufo , (g) y mas puede de nuevo fenten-
¿iacla caula yá- fentenciada por el Ordina
rio afectadamente, por prevenir fu juicio, 
y ftuftrar el del delegado, fegun Baldo, y esprivativé, fin que regularmente uno pue-
Julio Claro, (h) da conocer de las caufas de los fubditos 
- 17 Aunque la incitativa , que es el del otro, porque no lo puede hacer; como 

mandamiento, que el Juez fuperior hace lo dicen Covarrubias, (o) V i to r i a , y Ro-
al inferior Ordinario, para que haga jufti- lando de Valle. Y afsi, aunque el Arzobif-
cia, folo es un-apercibimiento, fm que por potiene jurifdiccion en los Obifpos fuffra-
ella fe le dé nus jurifdiccion de la ordina- gáneos, no la tiene regularmente en fus 
' ; Dio-

(a) Avend» ta cap, W. Pr*t> z j . / i è . i .Parlad, lib. 
•a» Rer. qustid.Ci i * 15, 

*: Ditt Barbof.pb'ifup.pnxm. Gar. de tío'btlth giofi 
I . n . j . Mafefcot. lib. 1. Variar, cap, 54. 

(b) Parlad, ubifup, «. 14, 
(c) A vend, ubffv.fr. n. 16. Acev. nblfup. n. ta* 

• (*) Glurb. cmfiL 61. Pari . / í í - . i . J?? r. quoliã. 
cap. 1. Barbof. de Pote/}. Epifc. allegat. 1 z^ .Dhm torn, 
z.trati . 2. re/o/. 184. Salgad, de Retw. p.z .tap. 17. 
à nam, 11 1 

{d) Afíiiít. dtcif.^i, tnjirj. Avcild. »« cáp. 5. Pr¡eU 
i'1'1*' * D D . [up. relat. 
(e) U i a . fir, t j . V,b. 8. RecotiU 
(f) ¿ . 4 7 . t i t . 18.P. 3. /WGrcg, Lop* ihjfi 6. /. u 

in fin. tit. 1. lib. 8. Recop. 
(g) Rebllf. in trai}, de Mtocation, qucefí.y, tt. 85 * 
* Bob.ltí. t ib.l , Polit. cap. 21. M. 59. c.lp. Samit 

deOffic. Dskg. cap. Studui/H t deOffic* Legdt, cap, Paf* 
ten/i/, § . i ,deOlf lc . Ordin. cap, fin. 93. dift, cap, 1, 

'9$.difi. BarboC.Fisí. Decif, vot. 51. w. 13. Scacía de 
Sent, c: li^/fl/I ;4i-w. 6. Carlev-. de Judie. Üí. i.difp, 7» 
w. \ è . Vela 'de Offic-, Ordin. c. t . t . p . n . 18, 

(b) Bal. in cap. Óütri. tanto 5. de Confuet, Ciar. Pratf* 
f.^rt.f. 56. num. 15. 

(I )Tíb.Dec. i . torn. i.Cr'tmiti. lib. j . c. 1 « . T 6. 
*'Bobad(/;&. z . c. i i . ñ . 24. 25, tír z6, hx Et fí 

Prát.ffl de Offic. èjui cai mandai, eJI jurifdiéf, Acev. ta 
leg, 9. tit. 6. lib. 3. Recop. », 3. Parlad, lib. i . Rer. (¡m-
\>d.cap.fin, i , p . §. i , B. Av.frt cap. 9. Pretor, glof. 
Cemifsioñ, num. Z. 

{K\ L . 19. tit. 8. lib. z . ! . 10. tin 13. M . 8 , Recop. 
(1) Cap. Per hoc de H<ei-ettcii. 
(mJConcil. tvid.fef. 14. de Reformat, cap. %o. 
(n) PaziwpM<í?. 2. um. x.pnelud, n. é.ET 7. 
(d) Cbvãrr. in Pratt. c. 31. H. 1. V íaor . in Re-

teã.dtFotefí.&ulèf.infin. Roland, conf. 4. n. 3. 
* Barbof, de Pote/i. Epifc. alleg. 114. per tot. ubi p h . 

tit (ongeriti 



Díocefis, y fubdítos , fino es por apelación: 
de que fe fígue , que aun las caufas civilesí 
que fe trataren contra el Obifpo , puetle 
conocer el Arzobifpo : empero no lo puede 
hacer de las que tratare el Obitpo contra 
fus fubdítos Clérigos, por no ferio fuyos, 
ni de ellas puede conocer el mifmo Obifpo, 
pues no puede fer juez en fu propria caufa; 
y afsi para el conocimiento, y decifsion de 
ellas, han de elegir arbitros juris, y la ape
lación de ellos ( como los demás) podrá 
ir à Superior, como lo dice Sylvcítro. (a) 
Siguefe afsimifmo , que el Arzobífpo no 
puede nombrar Juez de apelaciones , que 
refida en el Obifpado fufraganeo , y en 
él conozca de ellas, porque alli no puede 
juzgarlas, fino es que haya coftambre efpe-
ciai de ello ; como fe prueba expreffameme 
eneí DerechoCanonico.(b) N i el ta) Metro
politano puede oír las caufas que le perte
necen por apelación de Detecho Metropo-
liticoen orras partes, fino es en la mifma 
Ciudad Metrópoli; como eftà difinido en 
el Derecho Canónico, (c) 

20 La jurifdiccion fe divide en forzofa, 
y voluntaría. Forzofa es, la que fe tiene 
en acto en los fubdítos de ella. Y volunta
ria es, laque fe tieneen habito, y potencia, 
para el que de fu voluntad fe quiíiere jun
tar, y fometer à ella , aunque no fea fub-
dito , con la que fe prorroga ; como coníta 
de una ley de Partida, (d) 

2x La prorrogación dela jurifdiccion es 
la cxtenüon fuya al cafo , ó perfona , à 
que no fe eftiende: la qual para haber lugar 
es menefter que fe tenga alguna jurifdic
cion , que fe puede eftender, y prorrogar: 
porque no la teniendo, no fe puede hacer; 
comofe infiere del Derecho.(e) De que fe 
íigue, que es neceífario hacerfe en fu termi
no , y riempo y antes que fe acabe > y paf-
fe, y no defpucs > por fer acabada : porque 
el ado yà fenecido , y acabado, y lo que yà 

n j d i c c i ó n . % 3 

no es, no fe puede prorrogan como lo traen 
Gregorio Lopez, ( f ) y Gutierrez. 

2 2 Aunque para prorrogar la jurifdic
cion ordinaria , baña el conocimiento tá
cito de parecer ante el Juez la Parte, fia 
declinar jurifdiccion , porque de efta mane
ra fe puede prorrogar, y prorroga i como 
coníh de una ley de Partida , (g) y laglof-
fa de Gregorio Lopez ; empero para pror
rogar la jurifdiccion delegada, es menefter 
confentímiento expreíío de las partes i co
mo fe dice en el Derecho, (h) por fer de 
efta manera prorrogable , fegun una ley de 
Partida; (i) mas notefe , que aunque fea de 
confentímiento de las partes , no íe puede 
prorrogar la jurifdiccion en la Caufa , en. 
grado de apelación; como fe dice en el De
recho, (k) 

¿3 En tanto procede la prorrogación de 
la jurifdiccion, que puede el Juez fuperiot 
prorrogar la del inferior ordinario ; y afsí 
fometiendofe à ella , puede fer juzgado de 
él , como eftá difinido en el Derecho ; (i) 
falvo que el Obifpo no puede hacer efta fti-
mifsionfin licencia del Arzobifpo , ni él fin 
la del Patriarca j ní ningún Clérigo, fin licen
cia de fu Obifpo , ó Prelado , fe puede 
fometer à la jurifdiccion del que no es fu 
Juez, como eftà ordenado en el Derecho 
Canónico, (m) Y de aquí fe figue , que de la 
mifma manera que el Juez Superior pue
de prorrogar la jurifdiccion del infei ior,pue-
de por mas fuerte razón el igual prorro
gar la del igual. 

24 Aunque el Corregidor , 6 Juez Or
dinario fea proveído por un a ñ o , u otro 
tiempo limitado , aunque fea pafiado , Cm 
haver prorrogación , le dura el oficio, ju
rifdiccion , y falario , y fe le prorroga haík 
que fea quitado, ò proveído otro en fu lu
gar j como lo dicen Aviles, (n) Matienzo,y 
Caftillo , y confta por una ley de la Recopi
lación. 

To-
(a) Sylvcft.m Sum.verb. Arzhkftfc, 
* BAtboi. Po/ey?, Eft fe. /if.4. w. zS-Scacla ,^ Ap-

pellat. (¡urtjl. 7. n. 107, Franch, hi cap» Romanafub « .4 . 
limitt 4. ât óppd. lih, 6. 

(b C.ip. i . de Offic. Ürd'm. in 6. 
[c) Cap. l't Llames ) de Offic. Oí-din, in 6, 
(d, Leg, 32. tit. z. P. ?. 
(e'- L . i . W z , f . de fud. l . i . f . de Jurifd. omnjud. 
* Carfev. de Jud. tit. t. á'ifp. 1. q. 8. fe¿}. 1, í y u 

Scada ^eSmt. c. -..glo/.y.q. z . t r q . 3. i i i n . x . V q , 
4 . fpec. Ó.D.Sdg.deReg.PrOt. z .p.c. 2. w. £ fí. M u -
ñaaJ. rrat.z. de Pontificis juñfd. fundatn.%. qu¿efi. 1 a. 
7. i » . 84, 8. 

(f) Greg. Lop. ml , S*gloJf. 1. tit. 7, Pt 3, Gutícrr. 
de Jar. confirm. 1. p, cap. 49. rt. I . CÍT feq. 

* D . Salg. de Retent, p. 2. cap. i j . à n . 47. Carleval, 
tibifapr. quxfi. S.fefl. 2, 

i%iL.iztgloJft i4,í/V« 2. í . 3, 

* Villar, lib. I . refponf.4. Scac. di¿lr glof. y . q , j , 
Umit, 6, Citíac. contton. 582. Carlev. ubi fup.fttf. j , 

(h) C . Statuw, § . Nuilum, de Refcrip. n. ó. 
(1) L . 20. í/í, 4* P. 5. 
(K'1 t , i , Coi. de Jurifd. omnium Judie. 
* Cobadiil. Hb. 3. Poht. cap. S, à n , i ç o , Ainhcnt, 

Ad bíSc , Cod. de judie. Avend.in. refpwf 16. n. 5. y 
DIdaC. Per.m^cg. 6. tit. \6 . -verf. Vtrum autem , üí . j , 
Ofdin, Aceviin l . y.th» iS . l ib .4 . Recop.n. 71. Gvitítt, 
de jurawent, confirm. 3. j>. cap. j . n. 13.^1/^. ^.Prafí, 
(¡udjl. 1$. n, í t t 

(11 teg.Sed ex recep. jf.de jurifâ. onbiium Judie, cap, 
fravenit) i 1, q. \ , I,-?, tit. 9. P . 1. 

(rtlj Cãp. S'tgnifiiafii de Poyo compelent, 
(ni kv'd.iucap. i.Pr¿t.gtt>(f. i . n . 6. S. í?" 10, M a -

cleni .mi. i.&tojf. w . n . i^.tit . l o . i i i . j , Re^op.Cáñ. 
in PolU. i . p . /¿í'» 1. cap. 1, ». 13, /, j . tit. y. lib, s» 
¿te ce/1. 



24 I. P. Juicio Civ i l . 
¿5 Todajurifdiccion, aunque fea for- el Rey, como lo dice una Icy de Pa-rtiday 

zofa , puede un Juez exercitar en la Dioce- (f) Iiaciendo eíh elección .por el Rey no los 
fis, y territorio ageno, con licencia del Juez Grandes , y confirmándola el Papa, íegtm 
de el > y de las partes à quien toca i con lo Gregorio Lopez, (g) 
quallü prorroga fu junCdiccion de un ter- 29 D é l o dicho fe figue , que fi por 
ritorio à otro ; como lo dicen Alexandro, muerte, aufencia,ò falta del Corregido^que 
(a) Jafon , y Decio, y confta del Concilio no tenga Theniente , ò de otra Jníticia , no 
Tr¡dentino,y una ley de Partida, y fu glof- la huvicre , en el ínter que fe provea , y Ja 
fa de Gregorio Lopez, en la qual gloíia af- haya, puede el Pueblo , y por él los Oficia-
fímifmo fe dice 3 que el Principe y fus M i - les del Cabildo, elegir perfona que la admí-
nifttos , que fuera de territorio eftàn con al- niftrejy no la nombrandojfalrando la Jiiftícia 
gun Exercito, tienen jurifdiccion en el, por- Mayor , y haviendo Alcaldes Ordinarios, 
que la univerfidad , y necefsidad fue vifto fe les amplía, y prorroga fu jurifdiccion, 
prorrogarla. hafta que la haya 5 como demás de otros, 

¿6 Aunque el Principe , Señor, ò Juez, lo dicen Covarrubias/h) Matienzo, y Ace-
eftando fuera de fu Señorío , ò territorio, vedo. Y por muerte de Juez , ò falta fuya 
no puede conocer de las canias de é l , y de en el oficio , no pierden fu fuerza el juicio, 
fus fubditos: empero puede nombrar per- ò mandatos, que fiendolo huvierc proveído, 
fona que en él lo haga ; mas teniendo dos, antes la tienen como íi eftuviera en el ufo 
ò mas feñodos, ò territorios feparados, y de él, fegun unas leyes de Partida, (i) 
diferentes unos délos otros, bien puede ef- 30 Por muerte, aufencia , ò falta de 
tandoen el uno , conocer de las catifas del Corregidor , no acaba la jurifdiccion de fu 
otro j con que el cafo de que conociere no Theniente, antes le dura hafta que le haya,, 
requiera falida de los litigantes del fuyo, y fe provea otro , como lo dice Avendaño, 
ni los faque, ni obligue à falir de é l , por {k)à quien fe inclina Covarrubias en la le-
s í , ni fusProcuradores, en ninguna mane- gunda imprefsion de fus Obras, y fe con-
ra i como confta de una ley de Partida, (b) firma por una ley de la Recopilación, fegun 
y fu gloíia de Gregorio Lopez. la qual, lo mifmo fe entiende en los demás 

27 Por muerte de los Prelados Eclefiaf- Miniftros, y Oficiales del Corregidor muer-i 
ticos acaba la jurifdiccion fuya , y de fus to ,òaufentc . 
Vicarios; como eftà difinido en el Derecho * 31 Puede el Corregidor , Alcalde MÍW 
Canónico, (c) y queda en el Capitulo Se- yor, ü otro qualquiera Juez Ordinario , fa
de vacante , que nombra à quien la admi- lir fuera de fu jurifdiccion con Miniftros à 
niftre en el inter que fe provee otro Pre- perfeguír los vandidos que andan infeftan-
lado , fegun efti ordenado en el mifmo De- do fu territorio , y aun cftán obligados i 
recho* (d) ello, con pena de fufpeníion , y privación 

28 Por muerte del Principe Secular no de oficio, fegun un Auto acordado del Con-
acaba la jurifdiccion de los Miniftros de fejo. (i) 
Jufticia por él nombrados, fíendo ordinaria? * 32 Losados de juridíceíon fon los 
como lo dice Gregorio Lopez , (c) y conf- que conftan en un juicio , ò por la citación, 
ta de una ley de la Recopilación» Y mu- fegun Valenzuela, y Giurba , (ra) ò pot la 
riendo el Rey , queda fu poteftad en el con- inhibición à otro ]uez , como dice Pareja: 
fanguineo fucccflbr fuyo; y à falta de él, y (n) ò ílendo Principe , ò Rey promulgar le
de la fuccefsion , y eftírpe Real, en la Uni- yes, fegun el feñor Solorzano , (o) ò crea-
verfidad , y Comunidad del Reyno , en cion de Jueces , y Magiftrados , impoficion 
quien antes eftaba,eomo en fuente origina!5 de pena', ò confifeacion. de bienes, como dl-
yafsilc pertenece de nuevo la elección de cén Molina , y Tonduto, (p) ò impofi

cion 

(a) Alex. Jaf. Dec. m L fin. f . de J a r , omn.Judic, n. (i) i z, tic. 4. P , 3./. 1 2 . 1 1 . P. 3. /. 38. m fin. 
tf.Concil. Trid.yê^ 6. de Reform, cap. S.Wfejf. 14. de üt. ¡ 6 . P. 3. 
Rtform.c. 1./. 9.tit.$. P. 3. ibighjf. 4 J . (K) Avend. de Exequmd. mand. re*. )./». c. 3. w. 1. 

{b)L. 17.glof. 5."V.4. 3- Covarr.m P ^ 7 . ^ . / . 4 . n. 14.adfii.dela %. ¡mpref. 
{O Cap. 2. de 0/'fc. Vtcar.n.ó, h 7, tit. 5 Jtb> 1. Recob. 
(d) Cap.Cumolim de Major* Wobtd. cap. SÍ Epifc. de (1) Aüt, t?. foi. Í04. ficha 18. de Septiembre de 

Sap. ne^iíg, Prtlat. /íi. 6. 1686. 
(c; Greg.Lop.m/ . xo.gl'tf. j . t u . 3./it. z.Kecop. (m) Gmrb. ««/?/. 5 i . Valanz. con/ti.uz. 
{ £ , 1 . 6 . l i t , i . P . 1. (nJParej.ííe Edit. infirument.nfoLó.n, i ^ . c . L n -
(gjGreji.Lop.rn/. z.ghf. iZ . th . M.F. I . tor, cap. Suam. gu} ¿¡jj fin} kvitimi. 
{h. C o v a r r . w P ^ . ^ f . 4 , „ . 14. MatletK. in / . (o) Sototx. Pe/ií. cap. i .ver f .Lai quale!. J. zhf. í.tír \ 6 .u t . 10, üb. 5. Recap. Acevcd. (p) D.Molin./i&. \ . de Primogen. cap. 25. Tond. de 

m i . 3, «. 8. «7. j . Ub* i.Rscop. Prtvsntm. p, i .cap. j 1. » , 8 . 



§ . 4* Jurifdiccion, 
cion de tributos, fegun Balmafeda. (a) Caufis efpirUuaks, qus pertenecen al Fuero 
* 33 La juríítiiccíon ordinaria, y dele- EcUfiajiico, mm. 2. 
gada feprueba, ò poc exíiibicion de ios Si las caifas del Patronazgo Real, y Regalíaí 
deípachos de fu comÉfsion , y nombramien- pertenecen al Fuero Secular, num. 3. 
t o , como laramente lo traen Pareja, y Sife conoced Fuero Secular de retenrion de Bu* 
Gíurba , (b) ò por la captura, ó por la re- las ApoJloUcas, dadas en derogaJon del Pa-
cepcion de teítigos , ú otros ados que po- tronazgo Realty de legos, num. 4 . 
nen Mafcardo, Peregrino , y Acevedo, (c) Fuero^ y mixto Fuero, quanto à Us caufas de-
ò por la coftnmbre , fegun Giurba, y Nar- ámales, num, 5. 
bona; (d) y en cafo que fe dudare de quien Fuero en pedir nuevos diezmos à perfonas prl~ 
fea la junfdícdon que fe controvierte, uilegladus, mm. 6. 
tienen à fu favor la prefumpcion el que la Fuero en las caufas decimales a los Arrendado* 
exercitare en el Lugar, ò Pueblo mas ved- res, num. 7. 
no , como dicen Julio Caponio, y Lar- Fuero en las caufas decimales de los cefs'marios 
rea. (e) Iglefia » 8. 
* 34. Quando concurren dos Jueces ígua- Fuero en las caifas de la dote , num. 9. 
les en jurifdíccion acumulativa, aquel pro- Si lascaufas fobre bienes de Iglefias contrále* 
cederá que previniere la caufa; y fi uno, y gos pertenecen al Futro Edefíaftko, y las de 
otro concurriere ? ficndo Lugar de Señorío, Colegio de Clérigos legos, num. 1 o. 
es mas jufto que conozca el Alcalde Ma- Fuero en la caufa, feudal, o de Mayorazgo con-
yor, como mas digno, y mayor Tribunal, tra Iglefía f à Clérigos, num.11. 
y en quien refide la junfdiccion de ambas Fuero en las mercedes, y fituaciones Reales, que 
inftancías, como dice el Politico Bobadi- tienen las Iglejlas , y Clérigos, num. 12. 
31a. ( f) Fuero,y mixto Fuero en obraspíusj y teftamm-

35 La Jurifdíccion ordinaria fe fuf- tos, num. 13. 
pende por el recurfo à Tribunal Superior, Fuero en contrato jurado , num. 14. 
admifida la apelación, fegun el feáor Sal- ^elaxacionadejfe^lum agendi^ycómofe badé 
gado, y Pareja, (g) La delegada fe acaba, dar , num. 15. 
-y efpira , por la revocación del delegante. Si con la relajación fe pide la recifsion del con
como dice el feñor Larrea , (h) ò paitado trato jurado, fe podrá conocer en el Fuera 
el termino de fu comifsion , pues todo lo Edefaftico de ella, num. ió. 
que defpues executa, es irrito , y nulo ; y Fuero en las caufas civiles temporales de Cleri-
fies Juez Eclcfiaftico hace fuerza en cono- gos , num. 17. 
cer, y proceder, como fe infiere del De- Fuero en la reconvención que el kgo hace al 
Techo Canónico, y Civil, y lo refuelven el Clérigo, y el Clerico al lego , num. 18. 
feñor D. Francifco Salgado , y Solorzano. Fuero en las cofas del Clérigo heredero del lego, 
(i) Lo qual no procede en quanto à la nu- num. 19. 
iidctd , fi aunque fe haya paffado el termi- Fuero en las caufas en que el Clérigo fale como 
no, las partes de fu confendmiento le pror- tercero , y en redarguir efmturas,y hacerle 
rogalTem pero quando efto no fe execute,de- notificaciones, num. 20. 
hz el juez dar cuenta al Confejo , en don- Si el Clérigo enfraudede la ¡¡¿rifdiccionfecu-
de fe ie prorrogará la jurifdíccion, como * ' - - -
teftifica Bobadilla, (k) 

SUMARIO DEL PARRAFO QUINTO. 
Fuero. 

F 
Vero , y mixto fuero, quanto à fu difini-
cion, num. 1» 

I . Parr. 

lar adquiere la cofa , fi f t puede tratar fu 
caufa ante ella, num. 21. 

Quando el Clérigo tiene à cargo alguna admi-
nijlracion ficular, ò ejiando en ella fe ordena, 
fgoza del Fuero EcUfiajiico, num. 22-

Si el Clérigo depoftario ante el Juez feculary 
puede por èl fer compelido â la rejlitu-, 
cion del dcfpojo, num. 23. 

D si 

• (a¡ Balmaíèdd d? Cotieã. (¡uce/j, 7. 
(b) P.ireJ. de Edit. Infimm. th. i . ârefol.i, W preeripuè 

>y,& 6. ubi piltra cor.gerit. 
(c) Maíc.ird. de Prohatim. eme. 94Ó, n. 4¿ Acev. j'h 

j , ñt. 3. Vé. 4. iíaú". n. 5. Peregrin. Vnr, lib. 1. 
tti. 1. àe Jurifdiã.n.Sjt cit. à Glurb. cen/il.Hç^ w . n . 

(d) Cii. G'mb. cnnfil. j i . & 59* à » . 5. Narbona in 
leg. 10. lit. I . lib. 4. Kecop.ghf z i . n . y i . 

(e) Jul.Capon./fl»M. difiepí.i^. D. Larrea, alleg.69. 
Gare. de Nobilitai, gbf. zt § , 1, H«ÍB, 39» vtrf. Umm 
i amen* 

(f) Bobad. Polit, iib.z, cap. 19. n. 157. 
Ig) D.Salgad.ite Retent. i .p .c . j .&p.z* c .x i .Va lcns , 

confl, 84. Pareja de Edit.injlmm. i i t . l , refol.6. rt, 41. 
(h) D. Larr. deàf. i . «. 1. W 18. 
(í) Cá/», tie Caujii, de Offlc. Delegat. lex i . §. Si Judex y 

ff. de f u á . I. Si ex Prcetoriario 5. C , i? Exeiuhrib. íí* 
exàtfortb. D , Salgad, de R?g. Prot. p. 4. cap. 6. à n, 46. 
D . Solorz. i ibtj . Polil. cap. 14, verf. En lo, XT wrf. 
T ño òbjlit. 

(k) Babad. ubifupr.eap.i. t7.195.DD. in l .Incaufa-
mm , Cod, gui pro fuá jurifdift. 



2 6 L P . Juicio C i v i l 
Si el Clérigo mercader >ò que ufa arte, ò me- Fj Uero, es el lugar'del juicio, donde fe 

neftcr de lego, en razón de él puede fir con- J / trata de ío que pert cnece al Derecho, 
venido ante el juez. Secular,num. 24. y Jufticia 7 como confia de una ley de Par-

Tuero en mancipaciones^ eompromtfos, n. 25. tida. (a) Y afsi como la jurifdtccion es Ecle-
Ante qué Juez.fi ba de hacer la infmmcion del fiaftica, y Secular, afsi cada una de ellas 

tejiamento , y ordenación en que el Clérigo tiene Ca fuero , donde fe trata deí conoci-
inftituyepor heredero, ò dona à otro Cleri- miento de la caufa, que le pertenece , y 
go , dobras pias y y el inventario,y en ejla perteneciendo à entrambos , fe dice mixto 
fmcefiion ab intefiato , num. 26. fuero. 

Si por muerte del Prelado EcleJjaJlicQ puede el z Ai fuero Edeíiaíhco pertenecen las 
Juez Secular hacer inventario, y depofito de caufas efpirituales, y anexas, pertenecien-
fus bienes, num. 27. TES À EUAS 1Con!0 robre ordenes, beneficios, 

Fuero en la infirmación del tejlamento, è dom- patronazgos, diezmos, primicias, ofrendas, 
c 't on en que el Clérigo infiituye por heredero, fepuituras , matrimonios , legitimaciones, 
d dona al lego, è inventario, y en eflafuc- que proceden de ellos, y todas las demás 
cefsion ab inteftato, num. 28. femejantes que lo fueren, aunque fea entre 

Si en cafo de duda el Clérigo fe prefume ferioi legos , y contra ellos, como coníh de una 
num. 29. ^ ^ 7 de Partida, (b) y otra de la Recopila-

Vuero en la infinmeion del tefiamento, ò dona- cion. 
clon, en que el lego inftituyo por heredero, à 3 Puedefe conocer en el Fuero Secular 
dona al Clérigo ̂ y el inventario ̂ y en efta en las caufas que tocan al Patronazgo Real, 
fuccefsion ab intefiato, num. 30. V fon regalías, aunque fea entre perfonas 

Si quando fe hace el inventario de los bienes del Eclefíafticas, y contra ellas; como, demás 
difunto, confimacion de herederos, y legata- de otros, lo dice Acevedo, (c) 
riosifiendo el Clérigo uno de cllosfpucdefer 4 Impetrandofe Bulas , Letras Apof-
citado ante elJuez, Secular, num. 31. tolicas, ò Provifiones de Beneficios Ecle-

Fuero en el decernimiento, y cuentas de tutelas, ñafticos, ò penfiones en ellos, por eftran-
y curadurías, num. 32. geros, ò naturales, por derecho de ellos, o 

Si el Clérigo^ y el lego pueden renunciar fu fue^ lin èi, en perjuicio, ò derogación del Pa
ra, num. 23. tronazgo Real, ò de legos, 6 de beneficios 

Quando, y comofi conoce en las Audiencias,por patrimoniales , donde lo fon, ò para tener 
viade fuerza de Ios-jueces BckfiafticQs^n.̂ .̂ mas de un beneficio de ellos, ó ,contra las 

Si los Prelados Eclefiafiicos deben venir al lia- leyes que fobre efto difponen, precediendo 
mado del Rey ,y obedecer fus provifiones en fuplicacion de las tales letras, fe puede co-
lo temporal, num. 35. nocer cu el Fuero Secular de la retención 

Domicilió 7y quándo fe furte elfuero del juez, fuya, tomándolas originalmente, y tenieu-
y fife puede juzgar en la iglefia, y vale el dolas, fin confentir ufar de ellas, haíli 
aâlo judicial hecho en ella, num. 36. que villas por el Gonfejo, ò Audiencias 

& Si dandofi lapoffefsion de alguna cofa ante el Reales ( donde fe han de embiar ) fe deter-
juez Secular, à perfona Eclejiaftica, fe le mine fi fon en el dicho perjuicio, ò no , ò 
pueda defpues convenir fobre la mifma ante íi fe han de retener, ò ufar de ellas; como 
d mifmo juez^ num. 37. confta de unas leyes de la Nueva Recopila-

# Que juez debe executar la fentenda dada por cion, (d) y lo refuelve Covarrubias. 
el Secular contra el Clérigo depofitario, 0 tu- 5 Aunque fe conoce en el Fuero Ecle-
tor, num. 38, ílaítíco contra legos de las caufas de los 

# Cómo fe procede, y determinan las competen- diezmos pertenecientes à las Iglefias , en 
cias entre los jueces Eclefiaftico, y Secular, quanto al derecho de ello, fobre fi fon debi-
num.^g. dos, ò no: empero quanto al hecho de ef-

# Si el juez Eclefiaftico puede compeler al Lego tár pagados, ò no, y fu cobranza , no folo 
al cumplimiento de las difpojicionespiadofas, fe pueden conocer en el Fuero Eclefiaftico* 
"•4o- fi
ta* L-7' h p* 1 • (d) L. zi. bajía la 25. f/í.3. er /. 5. th, 6. ¡ib* 1. 
(b\ L. )6.titt6. P.u 1,5.fí7. 3, ¡ib. 1. Rccop. Kecop. Covar. ¡n Praíi. c. 3 5. n.6. W m lib.z» Var» 
(c) Accv. ¿w /, !.„, 4, th. i . Hb, 4, RecopiU - c. 8. H. I . 

. * L. 6. tit. \. lib. 4. Recop. Guzman de Evit?* 7. * Parej. de Edit. tit. 4. refoL ume. §. i . à «. 45 . S.1I-
*n, 40. D. Salg. de Retent. up. c. 1. à 151. er p . i . czá.üb. z.de Leg. Pol. c.i 5. &feq. Solorz. dejar. Ind. 
f .J3. a rjt iíS. Soioiz.deJur. Jadiar, tvm.i. /I'&.J. c.i. tom. i . Ub. j .e.j . ¿u. i 2. & lib. 4. Vol.c. %. fol. 506. 

W c.3. à «.34, Vçldifert. 4+, «.4.8. Pareja de verf. Lo qual', & lib. j . cap. 3. verf. Lo decimo. D .SJU 
Edit.iiirument. tit.^.refol.^.n.ái, Diana tom.i. tratt.l* gad. de Retent. 1. p. ct 5. er p.i .c.^i.ân. 68. Bobad. 
rrfol. 74* D' L-1". allegat. Í j.Caclev. ííeJWiV. tit, u lib.u P«/ií.ca8.M,io8. Gaccfle Nobiüt.gfoff.i 1,0,4,8. 
difp, 1. n. 6+9* V à w, 698, verf. Simile eft. 



s-s-
fino cambien en el SecaUt s por fee ratxti-
forl. Dixe pertenecientes à las Iglelias, 
porque perteneciendo^à legos3 el Secular es 
Juez 3 afsl en el hecho, como en el derecho, 
porque fon habidos por bienes de legosj 
como coníta de unas leyes de ia Recopila
ción , (a) y lo refuelven Covarrubias, l?aZj 
Juan García, Mieres, y Gutierrez. 

6 Quando por ia Igleila , los Clérigos, 
ò fus Arrendadores, fe piden nuevos diez
mos, no acoílumbrados à llevar de diez 
años arcas, por querella de parce agraviada, 
pueden las Audiencias Reales retener las 
canias, y proveer en ellas, y para ello fe 
dàn proviílones acordadas ; como coníta de 
una ley dela Recopilacion,(b) explicada pot 
Acevedo, y io traen Covarrubias, Aven-
daño , y Gutierrez. Y también el Rey, y 
fus Comirtarios, por Bula Apoftolica, y via 
de concordia , conocen de las caafas en que 
fe piden diezmos à perfonas privilegiadas 
iic no ios pagar; como lo dice CaftíUo. (c) 

7 Aunque parece que en el fuero Ecle-
íiaitico folo fe podra conocer contra los mif-
jiios que deben los diezmos, y no contra los 
Arrendadores de ellos legos; por la cobran
za, y paga del precio por que los arrenda
ron, ííno es en cafo que fe fomecan à fu fue
ro , ò juren el contrato , que en ral cafo fe-
rán fu jetos à é i , no de otra fuerte, porque 
no fe trata de diezmar, ni pagar ellos los 
diezmo.5Tfino el precio por que los arrenda
ron ; como confta de unas leyes de la Reco
pilación, (d) y lo dicen Covarrubias, y Gu
tierrez: empero indiftintamentefe pra&íca, 
que en el fuero Eclefiaftieo fe procede en ef-
te cafo contra los dichos Arrendadores,aun-
que no haya la dicha fumifsion, y juramen
to , y en las Audiencias fe le remite; como 
lo dice Acevedo, (e) 

8 Qnando por cefsion , ò poder en cau-
fa propria de la Iglefia>ò Clérigos, fe hayan 
de cobrar diezmos, frutos debeneñcio, ò 
renta Eclefiaftica del Arrendador, ú otro 
tercero, ò el Arrendador principal de otros 

I . Parr. 

puem. 2y 
à quien huvíeífé dado parte, Ó. vendidolos 
fiendo legos; fe-ha- de pedir, y cobrar ante 
el Juez Secular, y no ante el Bdefiaftico, 
porque mudada la perfona, fe muda, y cef-t 
fa ei privilegío;y aunque fe cedió la acción,, 
no fe pudo ceder el del fuero; como lo din 
cenCaftillo, ( f ) Parladorio , Acevedo, y 
Gutierrez ; deque fe figue, que lo mifmo'fe 
ha de decir (por la mifma razón) de las ter-t 
cias decimales, que por cefsion, ò enagena-
cioñ del Rey fe cobraren de los dichos Ar 
rendadores , ò terceros, 

9 Por la incidencia de la caufa matri
monial > puede el Juez Ecleñaftico conocer 
de la caufa de la dote, y fu reftitucion , y 
paga; mas no de por sí principa,!mente,por-
que aunque hay una coman opinion , que lo 
concede , mayormenre tocando à viuda, y 
perfona pobre, no fe pra&íca, ¿hio es en ca
fo de dote de Religiofa, ó de alguna Igle-
íia, ò lugar fagrado , ò pía ; como lo dicen 
Molina, (g) Acevedo, y Gutierrez. Y aun
que hay diverfidad de opiniones, fobre ft 
por negligencia del Juez Secutar puede el 
Ecieííaftico conocer de caufasde Iegos,pniv 
cipaímente fiendo de perfonas miferablesj 
cón dificultad fe obtiene en práética, fegun 
Gregorio Lopez, (h) ni fe practica. 

10 Afsímifmo pertenecen al fuero Ecíe* 
fiaftíco las caufas que sê trataren. íbbre bie
nes , y cofas de Igleílas, aunque fea contra 
legos reos. Y negando el lego reo fer la co
fa de la Iglefia, es neceífario conftar por 
notoriedad, ò prueba ferfuya: porque no 
lo conftando, por la negativa fe hizo du-
dofa, y en duda no fe ha de facar al lego 
de fu fuero, falvo íi fuere malhechor, ó in-
vafor de la cofa de la Iglefia en odio del he
cho ; como lo refuelve Paz. (i) Y de la cau
fa profana, aunque fea individua , que to-* 
ca à un Colegio de Clérigos, y legos, fi la 
mayor, ò igual parte es de Clérigos , cono
ce el EclefuíUco ; mas fi la mayor parte es; 
de legos, conoce el Secular, como lo trae; 
Acevedo, (k) 

D a En 

faj X . 2. & 3. tit. 5. lib, i , Rtcop. Covarr. ¡n Pra¿?+ 
¿Üíiz c- 3 5 • 1 • P'17' ?'n Práfí' 1 • to/n. prcelud, l , n¿ 2 z. 
43. f.T zJ.. joann. Gwc.de Expentis c. 9. «.3 u Mieres, 
de Major, 3. />. q.! j . »«19 • 1 Gutier. Pratf, lib. t . 
^. 4. w. 1. q. 14. t¡- 1. * Bobad. lib. 1. Poíit. c. \ g. 
à ». 145. Call-, de Tertüs, c, 11, Vela differ t. 44. « . 4 8 . ' 
D . OlCíi de Cef.Jur. nt. 6. q. 3. a n. 1 j . D4 Üolorz. de 

J u r . tediar, ¡ib. 3. c. i* à w. 3 1, m Pol. lib. 4. c. 1. 
•ver1. donde. 

(b) L .6 . tit. 4. lib.j. Recop. ibi Aceveti. Avend. c. 1, 
Prat.n. 32. //¿.i. CovttJnPraíf . £>¿^c, 35, G u -

EÍer. ¿ib. 1 • Praí?. q. 14* »• í • 
# Lcon. decif, 3. Ccv. de Cogmt.p.i. q^5- DD.fiipr. 

proxim. cita!. 

{¿) i . 3. 9. 10. W 11. th. 1. lib. 1. Reço/j, Covar . /» 
Prafl. q.z 5. rt. 2. Gutíert. can, 34. «,£>, 

(ei Acev. in l , \ 0 . n . ^ . tit . i . Ub.^. Kecop. 
, * Narbon. m.íeg.j?» lit.^.Hb.i.Rec.gfof.mic.à n.66, 
( f ) Gaftilíi írt (.6. Taur.glojf. ̂ ¿talquier• t & in ¡ .13 . 

Taar. «.9. Patl. lib.\ . faf. qadt. c . i . § . ! . « ,7 . Accv, ia 
l \ 14. W <¡9.tit , \ . lib.^. Recop. Gutiet. can.} 1. n . ^ , ^ 
hil ib.u Praã . q,i6, 

. * DD. fnp. in dubf), mm.prated, 
(g) Mol, de F'rtrn. lib.%. c, I 5 . n . j 6 . feq. AcGVj t* 

1. \ o. n. 44. ufq. ad 48. ¡íf. 1. Hb. 4. Recsp* Gutíerir. íu 
Pratf. l ih. i .q.^^, «,'6.7.8.9. iST lÍb.-$, q.iy. >n 30* 

{h\ Greg. Lop. in Í.+S. glof.^, t í t .6 . P. 14 
, fiyPaz in Frait. %ttom. l.prrfW. ri. 1 6,1 7,13. i?* 19, 

(k) Açev. /» ' / . i o , ' » , i í , ttu\A\b*\* RectpiU 
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i i En la caufa civiT, que fe tratáre fò- también fe puede procedei: en el fuero fecu-

bre cofa feudal , fujeta à vaílaUage , en que 
el fenor de feudos es Lego, puede el juez 
Secular de él conocer entre Iglehas, y vaíla-
llos Clérigos, y contra ellos, aunque fean 
reos, porler en efto Juez competente fuyo; 
mas ceífante efto , aunque fea fobre mayo
razgo , tratandofe contra la Igleha, ò Ocri-
go reo, ante el Juez Eclefiaitico fe ha de 
tratar, por ferio competente , como confta 
de una ley de Partida, (a) y fu gloíTa de Gre
gorio Lopez, y (alegando muchos) lo re-
fuelve Caftülo, diciendo, queafsi fue de
terminado en el Real Confejo. 

12 Teniendo las Iglehas, Monafteríos, 
y Clérigos, juros, iiaiofnas, eftipendíos, 
derechos, y otras mercedes, y privilegios 
del Rey, aunque no fea por vía de feudo, 
y vaílailage, fobre ello , y fu cobranza, 
han de litigar ante el Juez fecular, y no an
te el Eclefiaftico, fo pena de perderlo ; afsi 
lo dicen dos leyes de la Recopilación : (b) 
y de aquí fe infiere , que lo mifmo fe ha de 
decir de los eftipendíos que fe pagan en las 
Indias à los Beneñciados, afsi de Pueblos, 
de Efpañoles, como de Indios, aunque 
fean encomendados en Encomenderos, pues 
fepaoan por orden del Rey, y milita la 
xnifma razón. 
. 1 3 Afsimifmo fe conoce en el Euero 
pclefiaftlco , aunque fea contra Legos, de 
las mandas pías, hechas à las Iglefias, ò poc 
el anima, ò redención de cautivos, y otras 
femejantes que lo fueren, afsi maridadas 
por contrato entre vivos , como por ultima 
voluntad. Y lo mifmo de la execucion de 
los teftamentos, afsi en efto , como en to
do lo demás, por fer tenido también por 
caufa pía, no lo executando los Albaceas 
dentro del año del albaceazgo , y antes, íl 
fer pudiere, y procede , aunque el teíhdor 
los prohibas aunque en entrambos cafos 

lar contra Legos, por íer mixti fori. Y pue
de también ei Eclefiaftico víñtar los Hofpí-
tales, Cofradías , y orros lugares pios, 
aunque fean de Legos, y fu adminiftraciou 
les pertenezca ; como confta del Concilio 
Tridentino , (c) y de unas leyes de Partida, 
y en ellas Gregorio Lopez, y lo traen Paz, 
y Gutierrez. 

14 Aunque fobre el contrato jurado fe 
puede conocer en el fuero fecular contra el 
Lego, para que remita el juramento que fe 
le hizo torpemente, como lo dice Covar-
rubias, y compeler al Lego jurante à la ob-
fervancia del juramento licito, como eila 
difinido en el Derecho, (d) Y fobre íl el ju
ramento , y fu relaxacion para lo uno , y lo 
otro, es válido , ò no, en la caufa que an
te él fe trata, fegun Ancharrano : (e) empe
ro quando fe trata de fi es licito, ò no , y fu 
validación , ò relaxacion, fe conoce en el 
Fuero Eclefiaftico, por fer cafo de él, poc 
razón del juramento , aunque fea entre Le
gos 5 (como demás de otros) lo dicen Au-
frerio, ( f ) Selva, y Fortúnio. 

15 De lo dicho fe figue , que le relaxa-' 
cíon ad eífedum agendi, que es folo para 
pedir, fin embargo del juramento, y contra 
él fe ha de pedir ante el juez Eclefiaftico^ 
el qual la puede conceder, fiendo Nuncio, 
fm citación de parte adverfa > mas fiendo 
Obifpo, ò Vicario fuyo, ha de fer con 
ella, como lo refuelve Paz, (g) diciendo 
afsi eftár recibido en prá¿tica: y nota, que 
en la petición, que fe pide ella relaxacion* 
fe haga mención del juramento que fe hizo, 
y fi fe juró de no la pedir, y aunque fuelíe 
concedida de próprio motu, no ufar de ella, 
y demás circur.ihncias con que fe hizo , co
mo lo dice Felino, (h) Nota mas, que poc 
efta relaxacion ad cftedum agendi, fi el con
trato fue tai, que fe confirma por el jura-

men-

* Bobad./íi.t. Polit. c.18. w.iiS. Batbní. fcí.76, 
de Pote/I. Epi/c. alieg. yj. jy p.z. deJur.Euhf. Cl 

G-u-c. de Bwtfp. i.f.j.n.605. Guticcc. Canom\qu£/i> 
3 j . w. 10. 11. 2,4, 
; (a; 1. lyrlof 1. z.̂ r j.r/f.íi. P. z . CaftÜl./„ Po

tó, i.p. Hb. 2. c. IÍ¡. M.155.156. 157. 
^ (bj L. 6. rir.u lib. 4, /, 1 o. ///. 7. lib. 9. Recop* 
' '* D, Saldad, i.p. de R-etent. c. 1. n. 144. Soiorz. 
tem. i.de Jur.Ind. ¿ib. a . à n.} 1. W lib, 3, Pol, 
c. 6. -verf. Tpor el mifmo. Bobad.' Ub.i. c.18. «. 159, 
Anron. taom; iñ /.4o. Taur. « .77 . Oían, tom.i. traã.i, 
reffl. 57. 

iC, Conc.Tñá.fef titJs Reform, c. S. / . j , 6. (y 7. 
lit. 10. P. 6. ibi Greg.. Lop. Paz. in Praã. i . tom. 2, 
prdud. n. 44., 45'.+6. Gmierr. lib, Frail, qusjl, 44, 
». 1. 1. 3, 4. 'jr j . 

(d) Cap. licet mulkri, dejtít.jur, ¡ti 6* 
* D. CcmiiT. in cap. Quamvii) i.p. §. 3, à „, 17, 

tf 36, d( Pai?, in 6, lib, 1. Far* c. 4, à n* j . Ccvall. 

de Cogn, per "viam viol. i . p. q. 83. Curl, de Judie» 
difp. i . íi «. ¿06 . Gcrmon. /. i . de Sacror, immun* 
çap. 19. 

(e) Ancharr. con/i!. 382. «. fS. 
• * AÍilicl. decif. ÍO. ÜD. fup.prox, cit. 
• (f) Aufr. rfí hte/i. SJCUI. reg.̂ . ftll.4., Se!v. ¡n ir . 

dejuf. jur. 1, pt q, 5. Forr. de Ult.fin. «, 3 z j • 
* Bobad. lih. z. Pol. c. 17. «. 53. c. i8 . ». 173. 

D.Cov.irr, & Culev. ubifup. Herra, in i , j6*>gloJf. 1 u 
w.99. tit, 5. P. 5, 

(gl Pazíw Praã. z.tom.z. Pr<elud. n. 58. 
* D. Covarc, in dt. c. QuAmvU , f. i . 1. á «. T. 
§. 3. àn. 14, tír p.z. ¡vpriric. n. 12. dt Pa&* in 6, 

Hermofill. ubifup.á n. 11. D. Molín. Ub.i.âe 
c. 3. n. 1$, Í̂ .-Í3- 25. 

(h) Fclin. in cap. Conptutui » num. 13. 65* l^.dt 
Refcript. 

* D. Salg. p. 1. Laby/mth. c. 37. à « . 4 8 . Hermo-
ílll, & Moiia. ubifup, prex. 



mento, Tolo evita la pena del perjuro en ir 
contra é l , y no quita la virtud, y fuerza, 
que por el fe le dio; mas íl el contrato fue 
ta l , que no fe confirma por el juramento, 
no foío evita la pena del perjuro, fino que 
también eí juramento no diò fuerza, por 
ier nulo, y no confirmativo, y no poderfe 
confirmar por el contrato i como ( alegan
do muchos) lo refuelve Paz, y Antonio 
Gomez, (a) 

26 Quando fe pide efta relaxados ad 
effe&um agendí, fe puede pedir juntamente 
con ella (en el libelo, y petición en que fe 
pide) la nulidad, y recifion del contrato 
jurado ante el Eclefiaftico, y conocer fe por 
el de ella , aunque fea entre Legos, y con
tra ellos, porque por razón del juramento 
es fu Juez; como confia de dos leyes de la 
Recopilación? (b) y íiguíendo à Baldo , lo 
refudve Paz, contra Dedo , y Covarru-
bias, que cieñen lo contrario. Y afsi, la 
caufa del contrato jurado , aunque fea con
tra Legos, es nrixtt fori de entrambos fueros 
Eclefiaftico, y Secular, tratandofe con ei 
Lego jurante , que hizo el juramento j mas 
no H fe trata con fus herederos , ò fucccflo
res , que entonces, íiendo Legos, no puede 
conocer de ella el EcleíuíÜco, porque no 
pafsó à ellos quanto à efto el juramento, ni 
fon perjuros i aunque sí quanto à la confir
mación del contrato, y fuerza , que por él 
fe le d íó , fegun Antonio Gomez, (c) 

17 En las caufas civiles temporales de 
los Clérigos, litigando uno con otro, fe co
noce en el Fuero Eclefiaftico, y lo mifmo 
litigando el Lego contra el Clérigo j mas l i 
tigando el Clérigo contra el Lego, fe cono
ce en el Secular, fino hay coftumbrc de co-
nocerfe también en el Eclefiaftico , porque 

Fuero. 29 
haviendola, íe ha de guardar; como conftt 
de una ley de Partida, y íu gloíTa de Gre
gorio Lopez, (d) y io trae también Paz coa 
otros muchos. Y íiendo la caufa de Cléri
gos , y Legos ? aunque la mayor parte fean 
Legos, conoce el Eclefiaftico, fiendo indi
vidua j mas fi es dividua, de cada parte fu 
Juez, como lo trae Acevedo, (e) 

18 Quando ante el Juez Secular el Clé
rigo pufo demanda al Lego, el qual, ha
viendola contefhdo, pone otra por via de 
reconvención ante el mifmo juez Secular, 
ante él fe hade tratar, y conocer desella, 
por fer Juez competente, fin que el Clérigo 
pueda declinar, ni efcufatfej falvo fv la re
convención es fobre cofa efpiritual, ò anexa 
à ella, ò fobre caufa criminal, aunque fe in 
tente civilmente, que entonces fe ha de re
mitir al Eclefiaftico; como confta de una ley 
de Partida , y fu gloíTa Gregoriana :' ( f ) de 
que fe figue , que en la reconvención que 
elCierigodemandado hiciere al Lego, que 
le demandó ante el Juez Eclefiaftico , ante 
el mifmo fe ha de tratar , y conocer de ella, 
por fer fu Juez competente : como lo diceq; 
Aviles , (g)Quefada, y Caftillo. 
: 19 Si el Clérigo es heredero del Lego,-
à quien fe havia puefto ía demanda ante el 
juez Secular, ha viendo fido por el Lego en, 
fu,vid a. conteftada ante el mifmo Juez Se
cular, contra quien fe empezó, y conteílò la 
caufa contra el Lego, fe ha de profeguir> 
y acabar contra el Clérigo, por ferie com
petente de ella; mas fi no quedó conteftada 
con el Lego, ante el Eclefiaftico fe ha de 
tratar efta caufa, y todas las demás que fe 
trataren contra el ClerÍgo> como fu herede
ro i fegun una ley de Partida, (h) Gregorio 
Lopez, y Covarrubias. 

Q u a n -

(a1. Anton.Gom. t.totn.Var* c. 14, «, z i , 
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(c) Ant. Gom. 2. tom. Variar, c. 4. «. 22, 
* D . Covar. lib. 1. Var, c. 4. r). 8. verf. Nec-video 

qua ràtione. Gutíer. deJuráment.ccmfírtHat, ^ . p . c . i z . 
n, 3. Accv. in 1.1 1. tit, 1. lib. 4. Recap, n, 2. Sanch. 
/'» Summ. lib. 3. c. 13. ex ti, t i . Barb, in I. 1 .ff, Sol, 

' MAtrim. 
(d) L , J7, glojf. r. tit. 3, P. 6. Paz ubi [up. num. 

l i . 
* Jul . Capon, torn. 4. ciifcept. 238. c. Bene quidem 

96. diji'wchyt). D . Cuvat. i'tb. z. V J * . c . io .n . io . verf. 
Sexto, WTtb. 3. c. 3. n, 1. Vela difert. 41. « .2 . Citlo-
baí de Jud. th . \ . difp. x. quteft. ô. feéf. 1. Gouzal, Tell. 
iftC Clerici Ü. n. z . d eJudie. 

(e: Accv. in I . ro . n. 13. 24. tit. 1. Ub. 4. K i -
cofiU 

* Carleb. tit. 2. difp. i . « . 19. Solorz. tom. z, de 
Jar . Lidiar, Hb. i , c. 3. -«. I J • D . S.llg. p. 3. ds R?>% 
troteli. c. 19. à n, 107. D- Covar. Prafl. cap. 34. 
Gutlec. lib. i . Prafí, q. 6, Gom. lib. 3. Var. cap. 10. 
«. 6. Larr. decif, 1. «. Bobad. Hb, 2, i V , c, i7« 
mm. 91* 

( f ) L , ^ glojf. ^.ttt.6. P . i . 
(g) Avll . in c. xo. Pnet.vdrb. Vfnrp, «, n . in fit. 

Quefad. Diverf. grg^ c. zo. rt. 4. Caftiil. in Pol.. 1. j>. 
lib. i . c. 17. 227. 

* Batbof. in /. 29. n. 29. dt Jud, Lar. dedf, 4. 
Bobad* lib. 3. c. 8. n. 143, Coctud. dedf. i S , Carieb, 
dejud. tit, 1* difp. 1* w. 404* D.Salg. deProii, c. 14, 
n, 106. Sanch, lib.6. Confil.c* 1. dubit.i. 

\h) ¿ . 5 7 . gloff.5. tit.6. P . i . C o v a r r . Pra&* r. ?. 
n. i . 3. £5f 4. 

* Lar. alleg, 6, M. f . ^og, alkg. 4. à n, 1 o. & -d'-tg* 
10, D.Salg. z.p.de Relent, c. 1 2 . à » . 2.3, Carlebal dt 

Jud. dt. \ , difp, 2. (j, j . & [eft. 6. n. 62 1. D . Olea dt 
Cef. fur. tit. 4. q. 6. « . to. Efcob, íis Ptf/if¡/. Í3* KÍJ. 
ftfj?. j o . §, I . cum ftq%* . . . 



3o 
-20 Quando el Clérigo, que vendió la 

cafa al Lego, à quien fe pufo pieyto en el 
fuero Secular fobre ella, fale à la caufa, 
en virtud del faneamento, es Juez compe
tente de ella el Secular, fin que de parte del 
Clérigo haya lugar, penitencia, ni declina
toria alguna 5 como confta de una ley de 
Partida, (a) y fu glofla de Gregorio Lopez, 
y lo refuelve Antonio Gomez. Y lo mtfmo 
fe ha de decir quando el Clérigo fale, 0 fe 
opone à otra qualquier caufa; como lo dicen 
Roldan , (b) y Cepola, y es común, fegun 
Profpero Farinacio. Y ñ en la cauía que fe 
trata por el Clérigo, ante el ]uez Secular, 
prefemáre alguna Efcritura , que fe redar
guye de falfo civilmente, no puede decli
nar, fegun Guillermo Benedi¿to. (c) Y íi 
fe pide al Juez Secular mande notificar al 
•Clérigo alguna cofa para interpelarle, y 
conftituírle en mala fee, fe lo puede mandar 
notificar; y notííicandole, perjudica, fegun 
Maranta. (d) 

21 Quando el Clérigo en fraude de h 
jurifdiccion fecular adquirió el predio, ò 
t-ofa del Lego, fe puede conocer de la caufa 
que fobre ella fe tratire en el Fuero Secular; 
y afsí hypotecandofe por un Lego á otro la-
cofa con prohibición de enagenacíon , aun
que defpues ia enagene à algún Clérigo, 
que la tenga, y poílea, fe puede pedir , y 
Executar en ella en el Fuero Secular, fin que 
pueda declinar, pues la adquirió en fu frau
de i y el contrato , en virtud de que la hur 
Vo, fue ipfo jure nulo; como lo dicen Al
gunos Autores, y lo refuelve Parladono,(e) 

22 Si el Clérigo tuviere à cargo alguna 
adiminiñracion de hacienda, de que deba 
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dàr cuenta al Rey, Señor, 0 Concejo , Ü 
otra adminíftracion pública , de que la deba; 
dar, puede fer convenido fobre ello en el 
Fuero Secular. Y lo mifmo, quando fiend-
Lego, y teniendo à cargo la dicha admio 
niítracion, fe hizo Clérigo , masen razón de 
otra adminíftracion privada, deudas , ò co
fas de particulares, ante el Eclefiaftico ha da 
fer convenido , aunque las debiefle antes de 
fer ordenado ¡ faívo fi ames de ferio le efta-
ba puefta demanda , que eftaba conteíladat 
ante el Juez Secular, en cuyo cafo ante el fa 
ha deprofeguir, y acabar, por ferio compe
tente de la caufa, aunque el Lego yá fea; 
Clérigo; como confta de unas leyes de Par
tida, (f) y fu gloíla Gregoriana, 

23 Quando el Clérigo , en fequeftro dq 
bienes, u otras caufas, que fe tratan ante t i 
Juez Secular, recibe algún depofito, pueda 
íer compelido por él à fu reftitucion, y pa-* 
ga;como, demás de otros muchos, lo di-* 
cen Gregorio Lopez, y Covarrubias. (g) 

24 El Clérigo mcrcader,ò que ufáre artê . 
òmeneíler de Lego,fi fiendu tres veces amo-
neftado canonicamente por fu Prelado , que 
fe dexe de ello, no lo hiciere, puede en ra* 
zon de ello fer convenido ante el Juez Secu
lar, porque en quanto à efto pierde cl pri
vilegio del fuero; como confta de una ley 
da Partida, (h) y lo trae Gregorio Lopez. 

25 La emancipación que el Lego hace 
del hijo Clérigo, fe ha de hacer ante el Juez 
Secular, fegun Aufrerio. (i) Y en lo tocan
te à los compromiífos, quando de la fenten-
cía de los arbitros fe pide reducción, à al
vedrio de buen varón, ha de fer ante el Juez 
del contra quien fe pide, falvo íi el arbitro 

es 
(a) L.tjk'm fin. ghff.6, tit.6, P.i.Anc.Gom. I.ÍOJW. 
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(Cj GLUÜ. tu c. Kífrw. verb.Uxorem ¡n i . n.iy.fol.t), 
• * Carleb.»W/tf¿.».478.GiKÍer. ¿ib.i. Fraói* q.14., 
Vs\a.di£irt.^, «.54, Covat* Pratt* c, i S* w,8, Ccv,, p.i. 
,de Gognit, q,74. 

(d) Macanea de Auà.Juà. ^p.di/l.i 1. M.já. 
. * Carlcb. ubifitp. n. \ j [. D. Salgad, de Protett. p. u 
€.t. n. I 3 1. Win Labyrimh.pii. c.o. Fontand, decif̂ ioi, 
tVcU dijftrt. 40. 

(e) Pad. lib.L Rer. quotlj, c.fi.i. i,p. § .1 .» . í 1. 
* O. Salg. de Reg, Proteil. 4^. c. 14. «. 89. W 110* 

Koguec. a¿¿eS. iy. D. Olea de Cefi fur. tit. 3. q. 11, 
R. 8. Ca r l cb . . n . 93 j . FennoC ia cap, 10. -7.19, 
« . 9 . & fá. de ConftuM. Dáiia íWfl.5. tr*8. 3. rt-

{ f) L.i, iit.x. Iib,6. P.\.¡bigío(f. 
* Fermof. ubifup. qr z, Larr. dedf.6. ». ¿.(T ^4^ 

Barbof. i» /• 19« dejud, w,io4, D. Cov» Pf&il, c, 8. £?* 
35. Solorz, tom.z.dejur.lnd, lib.-}. cap.Ü, « . 6 3 . D. 
Si\%.p.ttde_Retent. c. iz.â. 3. Sanch, lib. 3. Conftl.c. 
Unico, di'bilat. 3 2 . ^ Hb.S.dubit.z* c. i.Gíurb. obfervat. 
11 3. n. 1 8. vtrf. Sed cmtra. 

(g) Gceg.Lop. in U$.glof.}. ÍÍV.J.P-J. Gov. in Prafl, 
^ ¡ c . 33. n.tf. 

* D. Salg. de Reg, ProteB.p. 4. r.14. « . 9 0 . & toy. 
Jul. Cap. tom. s. difcep.j^j. c, 1. 2. & 3. Pareja d* 
Edit, in/imment.ñt. 6. rifol. 9. num,}?. Vela diferí.^. 
^ 4 4 . Solorz. tom. z.dejür. Iridiar, lib. 3, c. 14. n.61. 
Eícalon. Gaaopbilat. Reg. lib* z, />. 2, c. } i . §, z, 
num, 4, 

{h) ¿ .49. tit.ó.P.i, üí Greg.Lop. ty in l.z. glojf.L 
tit. 4. P, 3. 

* Pawja ubifup, n. 76. Caríeb. tit. 1. dejud. dify.t, 
B. 159, D . Salg. 4. p. de Protefí. c. 14. 
varr. Pratí. c. J I . W . 8 . vtrf. Sexto. Vela 'diferí, 43 . 

4 í . 
{ I } Aufr. de Potefl. Sacul, reg.z. n.Ü.verf.-}, 
* Vifc. ad Franch,. decif." lo . verf. An.. CirídaC. 

controv. ^ D w u ífW, ? , r j i n(t{}, ¿¿tf, de 
Judie*, 



§. 5. Fuero. j i. 
es Juez Ordinario j (como puede aconte- go, fegun Dedo, (e) y Acevedo; y de aquí 
cer) que entonces ante el Superior de el fe ie ligue, que en duda, fi el à quien fe fac
ha de pedir 5 mas íi fe apela , ha de fer ante cede, ò el fucceífor es Clérigo, ò Lego, fe 
el Superior de los arbitros; y fi el uno es Le- prelume fer Lego. 
go , y el orro Clérigo, ante el Ecleílaítico, 30. La iniinuacion, y publicación del 
porque el mas digno atrae à sí el menos teftamento, ò donación, en que el Lega 
digno, fegun Covarrubias, (a) y Aceve- infticuye por heredero, 0 dona al Clérigo, 
do. ha de hacer ante el Juez Secular, fegun 

26 Xa iniinuacion, y publicación deí una ley de la Recopilación, ( f ) y Covarru-
teftacnento , ò donación, en que el Clérigo bias, aunque el inventario fe ha de hacer 
inftituye por heredero, ò dona à otro Cie- ante el Juez Eclefiaftico ; pues yà fe trata 
l i go , aunque no fea para pias caufas, ó inf- de interés de Clérigo ; y lo mifmo fe ha de 
tituye , ò dona à ellas i y el inventario que hacer en efta fucceísion ab inteíhto. 
Jfe hiciere, fe ha de hacer ante el Juez Ecíe- 3 r Quando fe ha de hacer el inventario 
íiaftico ; como , alegando à otros, lo traen de los bienes del difunto, con citación de 
Tello Hernandez, (b) Gutierrez, y Aceve- herederos , y legatarios , fiendo el Clérigo 
do i de que fe figue, que lo mifmo fe ha de uno de ellos, y los demás Legos, puede fer 
decir en efta fucceísion ab inteftato. eirado para ello ante el Juez Secular i fe-

27 Por la muerte del Obifpo, ò Prela- gun Cepola, (g) Gyrondi , y Gregorio Lo
do Eclefiaftico, el Juez Secular hace inven- pez. 
tario de los bienes que dexò, y ios depofitaj 32 La tutela, y curaduría legitima de 
y aun antes de fu muerte, eftando cercano à menores legos, que fe d i al Clérigo Tu-
ella, hace prevención de guarda de ellos, tor, 0 Curador, ha de fer dtfcernida ante el 
porque no los difipen, ni oculten, en virtud Juez Secular, aunque no puede fer compe
de proviíion acordada, que para ello fe dà, lido à aceptaría, íino es concurriendo am-
fegun Sarmiento, (c) y Gutierrez. bos Jueces , Eclefíaftico , y Secular j como -

28 La iniinuacion, y publicación del confía de dos leyes de Parada, (h) y lo dice 
teftamento , ò donación , en que el Gerigo Diego Perez en una del Ordenamiento. Y 
inftítuye por heredero, ò dona al Lego, y la cuenta de ella fe ha de dar ante el Juez-
el inventario que fobre ello fe hiciere , ha Secular > porque ante el Juez, y fuero donde 
de fer ante el Juez Secular ; como ( alegan- fe dífeierne, fe ha de dar la cuenta: y quan-
do otros) lo dice Tello Hernandez, (d) toà efto, el Clérigo que mezcla, y ocuna • 
Gutierrez, y Acevedo; y lo mifmo fe en- la adminifttacion profana, eftà. obligado' à. 
tiende en efta fuccefsion ab inteftato, por la darla cuenta , y defenderfe ante el luez * 
mifma razón. profano; como lo dicen Aufrerio, (i) Con-

29 En cafo de duda , qualquiera fe pre- rado , y Caftillo, Y la tutela, 0 curaduría 
fume fee Lego , y no Clérigo , fino es que legitima de menores Clérigos, que fe dà al 
confte ferio; porque ta calidad del Clerica- Lego Tutor, ò Curodor, ha de fer difcev-
to no viene de naturaleza, como ia del Le- nida ante el Juez Eclefiaftico , ante quien 

fe 

(a) Covart. lib. 1. Var. c. i z. n.\%. Aceved. m i . i . p, 1. Labyrmt. c* 1. n, 4.9. LaíTarcáe Dedmit, c. 19. 
« . 4 3 . tit. i z . Hb, 4. Recop» n, 44^ Sarm. de Rcddit. Ecclef. 4. p. c. i . « . S. Sol. «ti 

* BobacU ¡ib. 1* F<J/.C,17« «*90 , l^ct.dtcif, i . n . 9 » f¡tp. Ub.^. c.7. tt. 31. 
D . Salg. p. 1. Labyr.c.6. n . \ i* (e] Tiec+conJiL 12 j . n, 6. Acev. m l . \o . «« i . tit. 1, 

(bj Tell. Hem. ¿11/.3. Taur. », 1 i .Gut . / / ¿ . j , Praiim ¡ib. 4. Kêcop, 
^ 4 8 . n. f .6 . t r 7. Aceved. in ». Í 3. 55. tit. 4. ^f) t / i j . íif. 4. lib. j . Recop. Covar, i a P r a í l . 
lib. j . Rerop. cap. 8. num. 1, 

* Carleb. de Judie, tit. i . difp.i. w. 337. D . C o - (g) Ccep. cmt. 6. w.4. Gironda de Gabeli.^tpt § . r . 
varr. Praff. cap. 3 t .n . %6. D. Salg. ubi/up. c. 1. K.49. rj. y. Gceg. Lop. i n / . 5. ghjf. 7, ri .6. P .6. 
Solurz. dejur. lidiar, tow. %. B . 4. c. 7. n. 31. * Cit. D . Salg. Carleb. & Sol. ubi fup. pt&x'm. 
Vela dijjirt. 40. «. 69. BobadilU i . Polit. c. 18. D . Covarr. Praã . cap. 3 j . D u n a tom. 6. trai l . 9» 
mm. 179. refdlut. 91. 

: (c) Sarm. de Reddit. Ecclef. ^ . p . c . i . Gut .d .q . 49. (h) L . i^.tit. 16. P . 6 . i.+y. tit. 6. P . i . i n fin. DI -
«Mw.4. dac.Per. m l . i . ú u \ . lib. 1. 

* Bobad. ubi /up. Fermofind. in c. 10. ?. 53, de (í) Aufr.m AMit. Capel, foh/, decif.'9%./oí.%9. col.^ 
Cmflim. FralTa torn. 1. dt Regio Patronato, c. zo. t r Qonr. in Cur. brev.Hb. 1. cap. 9. Cafttt. in I, 17.Taur. 

/cq(i.$o\ox.ubifup.tom,%Jib.-$.c.\i.an.i%.Addentis / . i . verf. gttot afsi/tant. 
í ad Molín. lib. i .c .%7>n.i . * D . Satg. de ProteB. p.4. c. 14. de Ret. p. 1. 

(d) Tell, in 1.3. Taur. « . 11. Gut. lib. i . c. 14. n. ¡0 . Grcgor. Lop. in I . 2. glof. 4. tit. io. 
p,a¿?. q. 49-»• i ' Acev. ij« 6- m. 4. iifr, 5. p, 6. Solor. ubifup.lib. r. 24, H.61. Vz\.\ differt^o. 
Recopil. 43. Efcob, de Ratioth. c, 7. w. 8. Bobadill. ntt 

* Carlcb. de Jud. tit. n. 337. D . Salg, fupr. 
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fe; ha de dar la cuenta de ella \ como lo trae tocios, fino es teniendo fuerza de difínítí-

qnal íe en- vos, ò que por h fentencia no fe pueda re-Gregorio Lopez, (a) Todo ío 

licas, y autos, en que confiíte el remedio practica. aCLlLÜ. ? / "» " i ~ ^w.-^^.w 
33 El Clérigo no puede renunciar fu de la fuerza; como lo traen Covarrubias, 

Fuero Eclefuftico, ni fometerfe al Secular, (g) y Gregorio Lopez, fm por ello incurrir, 
aunque fea con juramento, como eftá d i - en la ceníura de la Bula de la Cena del Se-
finido en el Derecho Canónico, (c) Y tarn- nor, como lo defiende Navarro, (h) y Cor-
bien por Derecho Real eíU prohibido al Le- dova: mas nota, que no há lugar elle renie
go renunciar el Fuero Secular fuyo , ni ib- dio de la fuerza , en calos del Santo Üfi-
meterfeal Ecleíiaftíco encaufas merèprofa- cio de la Inquificion, fegun Simancas, (i) 
nas, y à los Efcribanos hacer femejantes fu- N i fe entiende en negocios tocantes à vifita-
mifsiones i porque por ellas fe fomete à el, cion, y corrección de Religiofos, y Rcii-
y defrauda la jiirifdiccion fecular. Y por lo giofas, que fe hacen por fus Superiores; 
mifniü fe le prohibe en las dichas caufas me- conforme una ley de la Recopilación, (k) 
rè profanas hacer contratos jurados; aunque N i procede en las caufas pertenecientes al 

puede AI 111,1. V V i l — — , J ""^ LIIV , V-V/HIVLIIJIW u 1 leí 
cofa profana en contrato, que otorga el Cíe- ley de la Recopilación, (m) Y de U fuerza 
rigo, y en el que otorga eí Lego, quando de las caufas tocantes al Concilio TridemU 
para íii validación fe requiere juramento, no, no han de conocer las Audiencias, fino 
como ene] que otorga la muger calada, ò el Confeso, fegun otra ley mas nueva de 
el menor, y otros femejantes cafos en que ella, (n) 
fe requiere para fer válido. Y afsimifmo en 35 Los Prelados, y perfonas Eclcfiaf-
compromiffos, dotes, arras, ventas , ena- ticas, en lo temporal, cftàn obligados à! 
genamientos, y donaciones perpetuas; co- venir à los llamamientos de los Reyes, y a 
m o confta de unas leyes de la Recopila- obedecer, y cumplir fus cédulas, manda-
cion. (d) ^ tos, y Provifiones Reales, ib pena de per-

34 En las Audiencias Reales fe conoce derlas temporalidades de bienes temoora-
de las fuerzas que hacen los Jueces Eclefiaf- les, que tuvieren en fus Rcynos, y de fer 
ticos, quando algún Lego fe quexa , que habidos por eftraños de ellos'. Las quales pe-
fobre caufa merè profana , fe procede por nas(fiendo rebeldes) puede el Rey niandar,y 
alguno de ellos contra èl, ò quando el Le- hacer executar eu eftos, tomándoles los d i 
go, ò Clérigo, y perfonas Eciefiaílicas íc chos bienes,y echándolos del Reyno; como 
quexan de que no los otorguen las apela- confta de unas leyes de Partida, y.Recopi-
ejones legitimas, mandando traer los autos lacion , (o) y alegando muchos, lo reíuelve 
orgínales, y declarando ü hacen fuerza , ò Caítillo. 
no, y condenando en coíbs; fegun unas le- 16 El Juez Eclcfnftico , y Secular ad-
yes de ta Re opilación, (e) Lo qual fe en- quiere jtirifdiccion por furtirfe fu fuero , y 
tiende de autos difinic.ívos, y no interlocu- domicilio por la parte, por fer natural de 

é! 

(a, Gr̂ -g. Lup. / . i . ^o/f.t. tit. • 6. P.5. • \\\r ÍNl¿w.tr. in Manual. Lutin, c. 25. ». 69. CordüV. 
• (bj CaíiiJJ, h Pol. 1. p. itb. ¿. cap'. 17, num. àtÇaf&m yCaf.t^. 
•1+2'i (!) S¡rn:t¡ic. de hifii't, Cathol.iit. 39. nmn. 1, 

(c) Cap. Si diluent, de Foro compet. (k. L . 40. fir, 5. lib. 2. Recop. 
• - [d iL . io . 11. ar Í 2. //>. 1. ^.4. Recip. ¡1) L , 16, c. i . tit. 7: lib. 1. Recop* 

(C L.I.ÍÍM6. ! ih,¡ . W I . 36. c. S. t i t . } , ¡ib, 1. R(~ (m) L.H. tit. \ o. lib. 1. Recop. 
top. ü - l . r . iii. x. lib. 3. (n; /,. 8r. iif. 5. ///,. a. Recop. 
• ( f) L . 37. i'*. U- lib. t. Recop. (o) L , 29. tit. 4. lib. 1. Recop. Gafttll. m Polit. X.p. 

(g) Covat. m Proa, «g^ c; 35. n. 2. Grcg. Lóp, lib. t. er 18. «. 62. 
WL*lkt ' - ' i*l 'jP»' „' * Aven, i» c. 6. P .--¿tor. n . u . verb. Decimut cafut. 

* D . iaíg. at Reg. R ^ u U . j . . ,. cap. z. nwfi. 149. D. Covar. Pratt, c. 55. mm. 1, veri. Hwfut. Acev. 
Pitej. de Eda. ut. 6. refol. 9. à-n. 19. Fraff. ubi [up. in 1.13. tit. i.lib.- 4. 2 ^ . „ . t0 . Qav. Lop. m !, , 3. 
C.4.Z lMtta.Praâic. Itb.i. f l o t a d fin. wr/. Secmáo tit. , j . l ' . x . ^ r b . m n f m r M . U n ^ i n C o l k f í . * d D i -
cmjidera. sret, cap, ¿ j , nu7yi. $t 
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§. J. Fuero. 22 él, fiendo allí hallado ? ò por beneficio» íi te el mifmo Juez Real que âiô la primera oñcio, que allí renga , ó por fe haver ave- fentenda, como lo dicen él feñor Salgado» cind3do,ò vivido diez anos allí , ò tener Barbofa, Larrea, Carleval, y Noguerol. alli la mayor parte de fus bienes; y el líber- (e) Y por la mifma razón fucede lo mifmo to es del domicilio del que le libertó: y antee! Juez Ecíeíiaftico , que dió la poíTef-Ja muger cafada , ò viuda del marido, ò por fion al Lego, corno dicen los mífmos Auto-, refponder allí fin declinar en los cafos que res, ílguiendo al Tenor Covarfubias, (O íe puede prorrogar la jurifdiccion , ò por # 38 Aunque en muchos cafos, como eftar la cofa que fe pide allí, ò haver teni- dice el Autor , puede el Juez fecular cono-do allí alguna adminiftracion, ò fuccedido cer contra el Clérigo,- àfsi por razón de en alguna herencia en lo tocante à ella , 6 depofito , como de tutoría, y lo condena à por contrato que alli fe hizo , para , ò he- la reíUtucion, ò à dar las cuentas, fe fue-cho,que fe prometió hacer en quanto à ello, le dudar fi fe puede , ò no por el mifmo íiendoaüi hallado, ò delito que allí fe co- Juez executar la fentenda, y la común opi-metiò , ò fi fuere hallado en la Corte del nion es, que efto toca a fu Juez Eclefufti-Rey , ò Lugares en que redden Us Chan- co ordinario , y generalmente en todo cafo ciHerías, que defpachan con nombre , y fe- la execucion de la fentenda dada por ei lio Re,tl, que lo fon , por fer practica co- fecular contra el Ecleíiaftico toca à fu Juez,., mun, por reíidencia voluntaria, y no forzó- Como lo refuelven el feñor Salgado t Carlê  fa, que en ella fe haga : fies vagamundo, val, Fermoílno , Cortiada, y Julio Capo-que no tiene domicilio , vecindad, morada, nio. (g) 
ò aíiiílencia en ninguna parte determinada- _ * 3^ Quando ocurre competencia de mente, íino que anda de unas à otras , en jurifdiccion entre el Juez Edefiaftico , y quaJquiera parte que fuere hallado , ò por eí Secular, defpues. de defpachadas tas le-" reconvención; y el a&or ha de feguir el fue- tras , ñ el Ecieíiaftico fe declara por Juez, ro del reo: yfi el reo tuviere dos , ò mas fe introduce el recurfo de fuerza en cono-*; Jueces, la elección de qual hade fer, com- cer, y proceder ( fi hay Jufticia para ello) 6 pete al a&or ; como confta de unas leyes de bien en el Confejõ , ò en las Audiençias,ò Fartida ; (a) aunque el Juez Edefiaftico Chañeillerías, fegun la forma preícripta por puede juzgar en la Iglefia, y vale , como leyes Reales, (h) Y con lo que declaran los fe dice en el Derecho Canónico , (b) y lo Superiores fe terming el articulo de com-notan los DD, no lo puede hacer el Secu- petencía , fegun el fenor Salgado, Covarru-lar, ni vale lo que hiciere en ella; como fe bias»Cortida, y otros, (i) dice en una ley de Partida, (c) y fu gloíTa ^ 40 Hl Juez Eclefuftico , como execu-Gregoriana: falvo en a¿i:os voluntarios , to- tor à jure de todas las.difpofvciones piado-cantes à la jurifdiccion voluntaria , y no fas, no folo de los que mueren, fino de , forzóla, en que lo puede hacer , y valej los que viven , como no haya otro Execu-como lo dice Bartulo, (d) y otros, alegados tor nombrado, (K) puede compeler,y apre-por Acevedo. miar à el lego à fu cumplimiento , porque. * 37 Si por fentenda de un Juez fe~ en ellas materias por el mifmo hecho de fee, cular fe le dió la poííefsion de alguna al- teftamentario , fe fometió à fu fuero , fe-, haja à el Clérigo , y defpues fele convie- gun lo refuelven Barbofa , CoVarrubíaSj ne judicialmente àéfte fobre la propriedad Caftillo , y Fontanela.̂  de ella por qualquicra excepción , 0 motivo , no puede declinar jurifdiccion ; y efte articulo como incidente fe debe tratar an-

i. Part. £ SU. 
(a) L . 8 . W . 5 . P . 3 . / . 4. w . l . f - í - C.rfh.ConhA.dccif. 26. ñ. 19. jul.Capon.ww. i.d¡f? 
(b) Cap. guafrm. & ibi DD.de Appd. cept, J0< & fa^ Gutman ,dt E v i ã . q. y. «.3.5. 
(c) L . uglef. Gngor.ut. i i . f . , . ( h ) ¿ . 4 . tit. 7. P. i . l . f in. tit, i , ¡ ib, j .Rtcoç i 
(d) Ban.m /. Mus , C. dt RTM, &ptr Acev.m Addit. (!) D. Covarr. Praê.qu<eftt JJ.ÍI, j . t on iad . ¿«cí[m 
(e) D . S a l g . A K f g . 4. p. cap. 14. t u j i , B a r b o L w . ? . í r > j . C ^ U s C o g n ü w n . bet-viàm v i o l e n t . 6 , n,%ot 

\it6.n*499*Urreide<tj.6. n. 6. Ca dev. dt fltdtc.tit.i. Bobad. lib. t . foi. t. 17.H. 163» D.Sa»» , rfe Keg» v.f. 
dif. i . « . 9 4 6 . Nog. i y. Jul .Cap. tom. 1. difctft. c . \ . «. 3.ere. i .nt69.(5rp, x , c , 4 . n ^ X T 40. Y d , 
:J8. n. 6.6r 12. dijjtrt. i o . « . 71. 

DD.fupr. prvx.àt. D . Covarr. PtaB. tap. to. « . (Ki Clem. , . de Te/iamw.^Si quit àutem pro Ktdtmpt, 
* . Barb. /» I . SJ qms fòfiea quam, «. '65. dejuduu Autb. de Ecçlefiaft. 

( g J D . S a ! g . « W / K p . í . i 4 . » . y o . B a r b . ; n ¿ . i 9 . „ . 9 } . ^ Barb, dt Pote/l. Epiftof, atUgat. S i , D . Covarr. 
f . d t J u d . C i Ú M . d t J u d . n í . i é * f r 1. « . 9 3 4 . Vela, in c. „. j . c. 6. ». 1. (T m c. , 9 . «. ud,Tefl*mtta< 
diferí. 45* M " ' JJ- ^ 64. Iarc | . de Edit. Inftrtt- Caftill. de ¿/¡meiettí, ó, 7, font, ãteif. i t ¡ 8 . VeW 

, fíf. 6. rtftl. 9, (i, 31. Feim. m t. w . ç . z ^ d g di¡/trt,i^? n. 46, mtnt 
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ni poderlo fer, como fe dice en el Derecho 

SUMARIO D E L PARRAFO SEXTO. C i v i l , y Rea!, (c) 
Míniftros* 4 Ninguno puede fer Juez en caufa 

propria fuya, ílno el Principe , que no re-

Mtnifiros, quanto àfu âifinidofi, n. i . conoce fuperior , ni en la que huviere fido 

Defeâios naturales, y de efiado > porquf Abogado , ò Confejero , como lo dice una 
el Juez no h puede fir^y qual debe fer ,«. z. ley de Partida, y fu glofla de Gregorio L o -

Si vale lo hecho por t i Juez, ó Miniftro puta- pez. (d) 
two mm, 3. 5 Aísimífmo ninguno puede fer Juez 

Si el Juez lo puede fer en caufa propria, o en lo ordinario, ni delegado en caufas ^ crimina-
que huvierefido Abogado, o Confejero, n. 4. les de fu padre , ò hijo , deudos % ò familia. 

Si el Juez, lo puede fer en caufa de fus deudos J y perfonas de fu cafa, que con él vivieren, 
familias, n. 5. ó viven en eib,ni las puede delegar en otro; 

Camela para que el Juez lo fea en fu caufa, y empero en las civiles puede ferio delegado, 
de fus deudos ,y familia, num. ó. aunque puede fer recufado ; y ñendo ordi-

Si el Juez lo puede fer contra fu enemigo , y f i i nario, las puede delegar en otro, fegun una 
familia , mm. 7. ley de Partida , y fu gloífa Gregoriana. 

Si el que fue Juez de la caufa, puedefer en ella (e) 
Abogado, num. 8. 6 De lo dicho fe fígue una cautela^ 

Qué deudos de Jueces no pueden fer Abogados para que el Juez lo pueda fer en caufa fu-
es las caufas que fe tratan ante ellos , n.9. ya, y de fus deudos, y familia 5 y es, que 

Qué deudos de Bfcribanos pueden fer Abogados íe ceda verdaderamente el derecho en otro, 
en caufas , quepajfen ante ellos, mm. 10. fin que el celíonario quede obligado al fa-

Qusndo el Efcribano no puede fer de la caufa, neamiento , pues ya no es interelfado 5 mas 
num. 11. por ferio , íi quedó obligado à é l , ò no fue 

Qxiándo ¿os Miniflros âefcomulgados,por eflar* verdadera la cefsion, lo contrario fe ha de 
no pueden ufar de los oficios , mm. iz . decir, como lo dice Angelo,(f ) Lanceloto, 

%Si elMiniftro que en la Cbancilkría fue Juez, y Rodrigo Suarez. 
en un pleyto, puedaferio en el Confejo en el 7 También ninguno puede fer Juez er> 
mifmo,num. 13. caufa contra alguna muger de fu jurifdio 

el que fue Juez en el articulo de tenuia pue~ cion, con quien huviere pretendido cafar fin 
de ferh m ía propriedad del Mayorazgo* fu confentimiento, 6 la huvieñe querido 
num. 14. ' forzor, 6 tener acceflb carnal con ella por 

Mlnifttos, quanto à mi propoíito ,;-fon fuerza , ni contra otro alguno de fu familia, 

los de jufticia, que acuden à la expe- ni contra fu enemigo capita],ni contra aquel 
dicion del juicio* à quien huviere dado tormento ínjufta-

2 No puede fer Juez el que no tiene jui- mente, ni fus familias, como lo dice una 
Cío, mudo , ni fordo, ni ciego , ni el enfer- ley de Partida , (g) y Gre gorio Lopez, que 
mo de enfermedad contínua, que loimpi- lo mifmo fe entiende en Fu Theniente , ò 
da, ni el de mala fama , ni que huviere he- Vicario. 
cho cofa por que valga menos , ni muger, 8 El Abogado que ayudó en fu prime-
fmo fiendo feñora natural, ni el fiervo, fe- ra inftancia à una parte en una caula , no 
gun el Derecho Real, (a) -Y el que,huviere puede ayudar en ella.à la contraria en.la 
de fer, por lo menos ha de faber juzgar fegunda, 6 mas inftancias; ni el Juez en la 
por ciencia, ò experiencia larga , y fer caufa que lo fue , puede fer Abogado, aurt-
leal , y de buena fama , y fin mala codU que puede defender fu judo , y fentenda, 
cía , manfo , y de buena palabra 5 y fobre fin paga, conforme una Ley de la Recopi-
todo temerofo de Dios , y del que le elige, lacion; (h) ni el Juez, ni fus Oficiales , ni 
comoiodiceunaley .de Partida, (b) familiares pueden fer Abogados , Procu-

3 Vaie lo hecho por el Juez , ò Mí- radores ,ni Folicitadores de las caufas que 
niítro putativo, aunque no fea verdadero, fe trataren en fu jurifdicdon , ni ayudar à 
fiendo tolerado , y tenido por tal mientras perfona , que íea fuera de ella, aunque el 
lo fue , haíta que fea defeubierto no ferio, negocio fe trate dentro, ò fuera ante otros 

• ^ Jue-
(a) Z..4.-"'f. 4. K%l .7 . i i t . Recop, {{) Angcí. & Lancei, in I. Pars litterarum , f . de J * * * 
(b) L. 3. f/f.4. f. 3. Rod..Suar. in t. Poji rem judie, declarai. Lew Reg. « 
(c) L. Bar 

%.tU 9.l,b. j . J U » ! / . I g i ^ . â . f / r . y . p . 3. ¿¿íGreg.Lop. ar m i i z . M 
(d) . L . 10. P. 3. ibl-Zty.. 9' t't. ^ead. part. 
(ej L.9. lit. 4, Pt }.ibig!o/j; (hj L . 13, tiui6t lib. ZtRecQ£il, 



§ . 6. Mini j l ros , '35 
Jueces Seculares , ní Ecle.íiafticos , aunque como Juez ,y defpues eftuvíerc de Pieíi-puedan ayudar en favor de fu jariídiedon, dente en la Chancülería en donde fe litiga ò del bien público , fin paga , fegun una la propriedad del Mayorazgo, no puede vç>-ley de la Recopilación, (a) Ni el Juez pue- tar en dicho pleyto; fegun fe acordó por èt de fer arbitro , ni arbitrador en caufa pen- Con fe jo en una Carta , ò Proviíion de iz. diente ante él, ni de la que puede conocer, de Agofto de 1620. confortue otras leyes de ella, (bj Ni el Juez, SUMARIO DEL PARRAFO SEPTIMO. Regidor, ni Efcribano, puede fer Abogado ni favorecer la parte en las caufas que ante el pendieremfegun otra ley dela mífma Recopilación, (c) 9 Ninguno puede fer Abogado en caufa , que fea Juez fu padre, hijo, yerno , ò fuegro, en Audiencias j y en otros Juzga-

Recufacion. 
Ecufación , quanto a fu difinicion 
cefsidad , num. 1. 

Si la recufacion ba de fir puefía in feriptú , y 
jurada, num. z. 

Sí en la recufación del Juez. Erfefiajtho fe ba ds 
exprimir la caufa de ella, num. 3. dos, padre , yerno , hermano , cuñado del Quánáo, y en qué tiempo fe ha de poner la re-Juez, fegun una ley dela Recopilacion.(d) cufacionentlfueroEclefiafiko^num.^. Ni los Fifcales,ni Relatores pueden fer Abo- Ântt quê juez.fe ha de poner la recufacion en el gados j fegun otras leyes de ella, (e) fuero Eclejtaflico , y quando fin embargo de El padre, hijo , yerno , hermano , ní ella fe puede proceder , hum. 10 

cuñado del Efcribano ante quien pendiere Cómo fe han de elegir los Arbitros en la recufa-la caufa, no puede fer Abogado , ni Procurador en ella , fegun una ley de la Recopilación, (f) # Aunque fe cita por el Autor una ley Real, que manda, que ninguno pueda fer Abogado en la caufa en que el Efcribano 

cion del delegado del Papa 7 Qbifpo , uOrdi-
nario> num. ó. 

Cómo han de proceder los Arbitros en la recu~ 
facion; y fino la determinaren en el termino 
aftgnado , J i fe puede proceder en la caufa 
principal, n. 7. es fu pariente , lo contrario eftd tolerado, y Qandofe el juez por recufado, en qutín queià fe praâíca, y por elfo eftá fufpenfo el ufo de el conocimiento de la caufa, ». 8. efra iey. Míe quién fe ha de examinar la caufade recu-

11 En los lugares donde huvíere copía facion del fubdelegado del delegado del Papat de Efcrlbanos , ninguno lo puede fer en *. Vicario General, y Delegado del Obifpo^n.g. caufa de fu hermano , u primohermano. Si el Obifpo en la Vifitapuede fer recufado, y como lo dice una ley de la Recopilación. bd lugar à apelación ,n . 10. 
(g) Quándo, y cómo fe hade hacer la recufacion al 

i i Aunque los Míniftros defcomulga- juez, feeular^n. 11. dos de ladefeomunion menor, pueden ufar Cómofeha de acompañar aljuez.feculartn.iz. fus oficios : empero no lo pueden hacer. Si vale la recufacion general, y f i el acompaña-íiendolode la mayor , en el Ínterin que la do puede fer recufado, num. 1 tuvieren, como confta de una ley de Parti- Cómo fe han de pagar las cofias del acompaña-da, y fu glofla Gregoriana, (h) do, num. 14. 
* 13 Quando fe dá el cafo en que fe Qué fe ha de hacer haviendo difeordia en caufa. apela de la fentencia dada por una Chan- civil> n. 15. cilleria ,6 Audiencia , y fe trae el pleyto Qué ferá haviendo difeordía en la caufa crimi-al Confejo por el recurfo de mil y quínien- nal y n . \6 . tas; fi en la Sala fe hallaren algunos Mi- Cómo fe hade•hacer la Recufacion en los Confe* niftros, que citando en la Chanciíleria fue- jos, y Audiencias Reales,«. 17. T ron Jueces en él, fe deben abi\er,er de ferio, Cómo fe ha de exprimirla caufa en efia recufa* y nombrar otros, lo qual procede ipfo jure, fin que fea neceílaria recufacion de ias paites , fegun eftá determinado, por un Auto acordado del Confejo. (i) * 14 Yen el cafo que un Miniftro del 
Confejo fe halló en el Articulo de Tenuta Cómo fi han de examinar las caufas de efla re* EPart. E2 

cton̂  n. lis. .,. 
En qué tiempo fi ha de poner ejla rgcufacion^ 

num. 19. 
Si efta recufacion fufpende lavtjla del pleyto r 

num. 20. 

/. 9* üt, 6, Ub, 3. 
(a) L . 3. //'/, d Jib. í. Kecop. 
(b; L . ¡ 7 , tit. i . . l ib. 2. ef 

Kecop. 
(C) ^ . 30.tit. i6,.!ib. 3. RecoP. 
( J : L . 3 x, i¡t, 1 6. lih. i . Recvp. 
( c j l . i j . / i f , 17. lib* i , l t ¡,i. tit. 5. lib* 5>» Rtcop, 

( { j L . 7.C/Í. 15. tib, 4. Rtcop. 
(^} Die?. I . 9. lit. 1J . tib. 4.. Recop. 
(hi L . 6, tit. 6, P . - i . ibi ghff. infin. * Sarbof. in cap, 

l 3. H, 5. fST 6. de Refcript, 
\i) Ant, ly^. fol. 33. fetba en Madrid à i 3, dt Fthrtri 

de J 6 i 4* 
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cufacion,y ptna, y fitplicacion en tlU.n. z\. 

Cómo ficndo las caufas baflantes fe manda cum-
• plircon ¡a ordenanza, num. 22. 
Pena del Recufantt , no prueba la recufa-
• cion , num. 23. 
Cómo fe ka de âepofitar efia penay n. 24. 
Cómo fe ha de probar la caufa de eftâ recufa-

cion̂  num. 25. 
Cómo fe da el juez, por recufado, y no fe ha de 

/aplicar de ello , » . 26 . 
Cómo fe da el juez, por recufado , y fuplíca de 

ello, num. 2,7. 
Si baftaconfentir la parte en la recufaci-m y 

f i arrepintkndofe d recufantCifeefcufa de la 
penay ». 28. 

Quándo el Oidor fe ha de juntar con Alcaldes d 
<vêr los p!eytos,n.29' 

Quando el Oidor fe junta con Alcaldes, ò remi
ten el negocio à Oidores 3 quién ha de conocer 
de Urecujacion , n. 30. 

Quándo fe ban de nombrar acompañados,y cómo 
pueden fer recufados, n. 31. 

Cómo ha defer recufado el Relator yy derechos 
del acompañado, «.32. 

Cómo ha defer recufado el Efcribano , j? dere~ 
cbosdel acompañado , n. 33. 

Quando fe anulan lot Autos hechos por el recu-
fddo, no cumpliendo ton la recufacion^ w.34. 

# Si el Juez Executor,ò el mixto pueden fer re~ 
.. eufadosyy de la diferenciafobre ejlo, n. 3 5. 

^: E l juez de Refidencia puede fer recufado,cS^ 
. mo fe debe acompañar , y de la execucion d i 
lasfentencias y fendo difeordes , n. 36. 
Si al juez recufado fe k priva de lajuvifdic* 
don, o fe le fufpende, y en qué cafos , y cómo 
nombra acompañadóy'ó lo dá el Confejo, afsi 
al juez Ordinario, como al Delegado, n. 37. 

REcufacíon, es remedio de la fofpecha 
que fe tiene del Juez, y Oficial, que 

en el conocimiento de la caufa no procederá 
juridicamente , por fer apaisionado, y fer 
cofa peligrofa-, que el tal conozca de ella» 
Y afsi fe puede hacer regularmente de 
qualquiera , y en qualquíera caufa ; como 
confta de una ley de Partida , (a) aun

que el Juez arbitro no puede fer recufado, fí 
no es por caufa nacida , ò fabida defpues de 
fu elección , fegun otra ley de ella, (b) 

2 La recufacion ha de fer pueíh la 
feriptis , como lo refuclven Ayendaño , (c) 
y Diego P¿rez. Y ha de fer jurada por la 
parte que la hace , de que no es de malicia, 
aunque no fe la pide el juramento, como fe 
prueba de una ley de la Recopilación , (d) 
y fe practica fegun Gregorio Lopez ; y no 
fe haciendo, es nula , por fer contra la prac
tica, y cCtLlo común , como lo dice Accve-
do. (e) 

3 En el libelo de la recufacion , que fe 
hiciere al Juez Eclefiaftico, aora íea ordina
rio, ò delegado , fe ha de exprimir legiti
ma caufa de ella, como de enemilhd, amif-
tad , parentefeo , interés particular, y otras 
femejantes > que lo fueren , como lo d i 
ce Paz : (f) Y nota,que por la mifma cau
fa que fe puede recufar al juez , puede re-
cufar al Vicario fuyo, aunque contra él no 
haya otra efpecie , (g) fegun Abad, Felino, 
y Maranta-

4 Afbimifmo fe ha deponer la recufa
cion en el fuero Eclefiaftico , haviendo 
excepciones dilatorias. La primera de 
ellas, prorextando poner las demás en fu 
tiempo, y lugar, y fe ha de poner antes 
de la conteítacion , y no defpues , fino es 
que la caufa de ella de nuevo vino à noti
cia del recufante , defpues dela contelta-
cion , en cuyo cafo fe puede poner def
pues de ella , halla la condufiun i y aun 
defpues de ella fe puede poner, quando 
la caufa procedió defpues de la contefta-
cion, ñendo notoria , ò viniendo à noti
cia del recufante defpues de la conclufion, 
jurándolo. Y íi al recufante compete 
reftitucion , pidiéndola, aunque la caufa 
fea nacida antes dela conclufion, y puef-
ta defpues de ella, fe hade conceder, y 
admitir \ como lo refuelveu Govarrubias, 
y Paz. (h) 

5 La recufacion en el Fuero Eclefiaftico 
fe ha de poner ante 'el Juez recufado , jun-

ta-

(a; L . 2.¿. tit. 4. I3. 3. * L . X i V m . ú t . TO. l:b, z, 
Kecfp, cap. j . ele F.xítpt. cap. lOt <¡t Re jud. t) .Salg,í/¿ 
Jieg, Vroteíf. cap. i . 

(b, h. 3 1. nt. 4. P. Í . 
(.c't. Avend. c. z Frtet. n.l^.in fin* i .p . Perez, ia 

)í?. t, tiH. 'i.lib. Ordin. v, Quantum. 
*- MAEih.áe R< Cntniiia'.. cea/uve', fií, Fontan, ¿tícif, 

Ho.wfeq. llbbad./ií'.j. /JP¡. f.g. ». 117. Carlev.rff J a 
die. tit. i . difp. 5. Larr. aííegat, 118. Solorz. tom. 1. de 

Jur. Ifidi.tr. ¡ib, 4.-Í.3. n. 
1 (d) L . i . t i f . 6 . ¡ib, 3, Recop. Grcg.Lop. ¡n U a i . 
$hjf. 4, tit. 4- P. J . 

'.fit A. cv. in U't, i . M. 18, tit, 16. lib. 4. Rccoj>. 
* D.Covacr. Pratt, cap, 16, n, j . Gutu-rr. lib. 1. 

í í - í i í / i ínr .ç .^j .Naibon . in kg. 59. gloff. i .tit. lib. 
a, Rc.op. à n. i 3 

( f ¡ Paz in Praff, i . tom. i . p . c . 6 . n.l->.*Cap. IO . 
dtTeflib. CreCpi obfervat. 49. Match, de Re Crim. ubi 

fup. boloiz. lib. j . Pol. cap, 4. vcrf.Taara. Fonund. 
decif. i j . 'Ba»bof. vot . s i . D.'Covarr. in r. 3. §. j . 
«. /, de Mjtrim, 

(fc:Abb.&Pcl. inc.SlgmficanteJd. i.deOffic. Deleg. 
Mai-anc. inPraci.tit. de Appdl.n. ZS./J. 5 18» 
• * Cailtv,¿e_/«.( , , if . \ . S f . i . H.794. 

(h) Covan-. ;« Prafl. cap. 26. « . 2 . 3. & 4. 
Paz in Pratficar. 1. tern. z . p. cap. 6. mm. 6. 
7 • ts* 8. 

* Bobad./íè. z . P o l U . c a p . z u n , 158, 



J".. 7. Recufacion. 37 
tamente con la caufa de ella, como fe dice Canónico, (g) Y f¡ el Juez recufado es Víca-•en el Derecho Canónico, (a) V fíendo maní- rio General del Obirpo,ò Delegado ruyo,an-ficftamente injufta, y frivola , lin embargo re el Obifpo fe ha de examinar, probar , y de ella puede proceder en la caula principals determinar la caufa de recufacion, y no ante corno lo refuelven Juan Andrés, (b) Archi- Aibirros, como cílá dífinido en el Derecho diacoro , yPcruñno. Canónico, (h) 6 Si el juez recufado fuere Delegado de 10 El Obifpo en cafos de vifuacion , y el Papa , Òbiípo, u otro Ordinario , ha de reformación de losfubditoSjpuede proceder, compeler àlos litigantes à elegir Arbitros, ordenar, caftígar̂  executarsfin embargo de ante quien fe pruebe , y determine la caufa apelación , imbibición , ni querella alguna, de la tecufacíon, feñalandoles para ello ter- por remitirfeà fu prudencia,comoDelegado nuno, y compeliéndolos à tomar tercero en de la Sede Apoitolica: afsíloordena elCon-difcordia;y eítos Arbitros no han de fer Le- cilio Tridentino. (i) De que fe fîue , qv\e ío gos, como (probándolo en Derecho Cano- mifmo puede hacer, fin embargo de recufa-nico)lu refuel ve Paz.(c) cion; pues en cito no puede fer recufado,por-7 Efios Arbitros proceden en ¡a caufa la que vale el argumento de la apelación a ía rccufacion,y afsignan termino à las partes pa- recufacion, y por el Contrario , refpe¿lo de ra probarlas, porque el Juez reculado no lo equiparfe en el Derecho, por íer de un mf-puede hacer. Y dentro del termino que les n̂o etecio, como en él eíU difinido, (K) y lo fue afanado, han de determinar la recula- dicen Abad , Decio , y Boen'o. ciomíi dentro de él no la determinarcn,pue- 11 La recufacion del Juez fecular no le de el Juez recufado proceder en la cania remueve en todo del conocimiento de la principal, fin embargo de la recufacion, co- caufa;y afsi no es neceífario exprimirla,por-mo afsiiiiifmo {probándolo en Derecho Ca- que fe recufa , fino que folo el recufamedi-nonico)lorcfaelvePaz. (d) ga, que le tiene por fofpechofo , y lo jure; 8 Si los ArbÍtros,dentro del termino que y íe puede poner en qualquier citado de la. les fue afsignado,determinaren la recufacion caufa , aunque fea defpues de eferita la feri-fer legitima , fí el Juez recufado fuere Dele- tencia , y dada ai Efctibano, para que ante gado del Papa, hâde remitir la caufa al Su- él fe pronuncie , corao fea antes de la pro-perior; fin poderla comererà otro, aunque nunciacion : fegun confia de una ley de la íea de conícntimiento del reculante , como Recopilación, (í) explicada por Acevedo, y fe dice en el Derecho Canónico, (e; Y ñ el lorefuelven Covarrubias , y Paz. recufado fuere Obifpo, ú otro Juez Ordina- 12 El Juez fecular recufado, ora fea Or-rio,puede remitir el nogocio principal al Su- diñarlo , 6 Delegado, en las canfas civiles, peiior ,0 de confentimiento del recufante, fe ha de acompañar con un hombre bueno, cometetlo à otro;y también lo puede come- y en las criminales con uno de los Jueces, ter à orto no fofpechofo .antes de la elección del Pueblo; y no le haviendo , los Regido-de los Aíbitrof, y defj vies de eUa,con.ofea res han de nombrar dos de ellos por acornantes que fe pruebe ía caufa de recufacion, panados ; y fi no fe concertaren fobre ello,y fegun lo refuelve Pa2. (í ) no haviendo Regidores, el Juez elija quatro 9 Si el Juez recufado fuere Subdelegado hombres buenoŝ  eftos echen fuertes,quales. del Delegado del Papa , la caufa de la recu- dos de ellos han de fer acompañados,y- ellos, facion ha de fer examinada , probada, y de- y. el Juez han de jurar de conocer de la cau-terminada ante el Delegado del Papa , y no fa legalmente, y han de hacer , como lo diante Arbirros , como fe dice en el Derecho cen dos leyes de la Recopilación, (mj 

No 
i.r Cip. 1. R t q u i w j n fin. 4'- ^ ^rptU # D . S j l g . (f i Paz in PraSi. u tm.x .p . cap.6. n . . >. 14, 

de Retent p i . c. 5. §. 1. D. C o v à n . f r a B . c. :6. p . j . *C*?.J i*Jtxt <U Ojfc. Dtki, m 6. c. Cum. Sptc U.Ít t de 
Gmter. 1 P ^ . q. 9^. Cev.p. i.deCbgnU.q. 14* Atfeil.Mo'm. dt j K f l . V Jur . wat!, ¿.difo. 74, D . C o 

rn- lo.m Ár.d. ATCU. Pcruí. in c. Ueuwa.de Aypdl. VArr. V>atl. c. z6, mfin. JQL Capou. tom. ^difiep. i S i . 
ín 6.' * B.irk dt P< ufl. tyfc* ?. y a l l t g . Z t . » . i 1. Nar- (g Cap. Super qutf'Mmm , ver¡>,<te QjficDeUg. 
bon.ml 1$. s u f 1.»). i i 7 . í í r i u . D-S.ilg. dt Rtft. (h Cap. fin. contra u*.ain,de Offic. dekg. in ó . 
Pnte í í .p 2. cap. i y.». 7. iT ubi proxim* Gnihuu Dif. (i C.oficíl. T M . f i f t ^ de Rcjcrm.c. ÍO. * D . Saig. 
¿ ^ c . ¿ ; 7 . » . ' i w p .z .deRerwt .c . 5 ^ . u « . . 5 ; ^ «6. ^ 

\c) V¿T.¡»PrJ&. i .Hm, I . p. c 6. n, 10. 1 1. iST 1 l . (K, C. buper to , ubi Abb. de Cffic. dele?. DeC. irt e¿tpt 
* D . Sale, de Rtç.p. r • c 10. H. 04, p, 3. c. 3 . ». 15. Pc/trttr.c „ i» f-rinc. i , tti. de Aff en liotr. dtrfj. 1 í y . M , 

Jppi'liat.c *Sí qu'u centra Cieti-.vm, de Foro utn?ttenñ , í . Prafí. c z6.«. 1. 1. GT 5. Pa i ifi Prafl. ^. tcm, 1, 
Subfiriptiçn. fie Ojfie. Ddez- i- Judex ab df-opoi tvdem itt, p. ío . ternf us, n. \ $>ufyuc .id 15. * Sobad, lib. 1. p(,f, 
in 6.Jut.C3poii./ím. ¿ d i f e » ! . ' c . n . «. ^ í - Otat. ü . Covarr. d¡¿?, cap. 16 .givf, 

(d) VxzuhUup.rt. - i . i t i . * P P . / w p . í i í , in c. Cvpie,itet,vé,b. MAii«r.ai'Uttt»>de h l t í l . m o . 
[Q) Cap.Judex , di Üjfic* Dtltg. n. 6, yin, ¿ . i.tf" ». tit* +»Aenp* 
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i , Mo vate, ni fe ha de admi tic la re- den nombrar tercero en difcordia , y nonw 

curación eeneral de todo un Pueblo^ de to- brandóle, lo que eligiere , y en que íc con-
dos los Lirados, Ò perfonas de él , Ò de to- formare la mayor parte de ^ ^ac«^fen
do un Cabildo , Ò Ayuntamiento : y fiempre tencia,y lo es (por fer Juez Ordin no)coma 
en cite cafo fe ¿Mía la malicia , fm dar lu- confta del Derecho, f)y lo refuel ven expreC 
gar à ella, como demás de otros lo dicen famenre en elle caio Piía, Gutierrez, y Ace-
Avendaño, (a) Paz, y Gregorio Lopez; el vedo:mas fi eljucz reculado tuere delegado, 
qual afsimifmo dice , que el acompañado no no fe contormando con el acompañado, la 
fe puede recufar, fino es que fe dé , y prue- caufa ha de ir al fuperior,iin que ninguna de 
be la caufa de recufacion; aprobándolo con fus fentencías lo fea, ni para hacerla íe pue-
un texto del Derecho , (b) que fobre efto de nombrar tercero , por fer Jueces delega-
difpone. dos, como coníla de una Ley de Partida,(g) 

14 Quando fe hace la recufacion al Juez fegun la qual el Juez delegado , y el acoin^' 
Secular,puede mandar}que dentro de un bre- panado han de pronunciar juntos la fenten-
vetermino,elrecufantedepofueun tantopa- da; mas el Ordinario, acompañado la pue-
ra el falario, y coftas del acompañado , que de pronunciar, ò juntamente , ò de por si 
ha de fer à fu coft^y no depoíitando , algu- cada uno , como lo dice Acevedo, (h ) 
nos proceden fin embargo de la recufacion, Y difeordando los Jueces Arbitros com^ 
y algunas veces fe paffa por ello , por una promifibrios, teniendo facultad para elegic 
doitrina de Alexandre > (c) mas lo mas cier- tercero, lo ha de hacer 5 y no teniéndola ias 
t o , y feguro es , que el Juez fin embargo partes , han de fer apremiados à ello por e l 
que no íe depofite, fe acompañe, y cobre el Juez Ordinario , y vale lo proveído por la 
falario , y coftas del acompañado del recu- mayor parte,fegun unas leyes de Partida, (i) 
fante, apremiándole à ello , y facandole , y 16 En las caufas criminales , fi el Juez 
vendiéndole para ello prendas, como lo dice Secular,y Acompañados difeordarenja cau-«. 
Avendaño , (d) à quien ílgue Acevedo , di- fa ha de ir al Superior, y e] voto de los dos 
ciendo , que íi entrambas partes recufaron^ Acompañados es uno ; y afsí no prevalece 
entrambas lo han de pagar. contra el del Juez } que es otro , falvo fl 

15 Si en la caufa civil el Juez ordlna- el uno de ellos fe conformare con él, que en-
rio Tecular, y el acompañado no fe confor- ronces ferá fentencia, por fer la mayor par-< 
maren, la caufa ha de ir al Superior; porque te , como,( aiegando,y figuiendo à A venda-i 
parece que el acompañado, por fer Juez de- fio-, y Diego Perez) lo refuelve Paz. (K) La 
legado , fto puede delegar fus veces, ò nom- qual fe entiende fiendo el reculado Juez De-
b;rar tercero , que decida la caufa , como lo legado, fegun una ley de Partida; (í) porque 
dicen Avendaño, (e) y Diego Perez,à quien fiendo Ordinario,los Acompañados también 
figuePaz.Lo qual fe entiende apelandofe de lo fon,ycada uno tiene fu voto;y afsilo que 
alguna de las fentencías que dieren ; porqtfe eligiere , y en que fe conformare la mayon 
no fe apelando, y paííandofe entrambas en paite de ellos, hace fentencia , y lo es con
cofa juzgada , vale la abfolutona, ò mas fa- forme una ley de la Nueva Recopilación (m) 
vorable por el reo; fi no es en caíos favora- que difpone io mifmo en los Jueces de ape-
bies de matrimonio , dotes, libertad , tefta- Jacion al Cabildo, pues ella, y la recufacion 
mento, alimentos, caufas pias, y otros que fe equiparan en el Derecho, y vale el Argo
lo fueren , y en que vale la data en favor de meato de lo uno à lo otro,corao en elle mif-
eftos cafos favorables, aunque fea por el ac- mo cafo lo dicen Pifa, (n) y Gutierrez. Y fi 
tor. Y antes de pronunciar fentencia , pue- nofeconformaEen,yen difeordia dieren fen-

ten-
(ajAvend.wc.t3.PrA3, « . 1 3 . j , . ^ . V x t m P r a a . Rejud. i . i j . ' S - i S . m . i u P ^ PIf. /« Oír iib 2 

i ; t»m. u p . 10, temp. n. 30. Grc?. Lop. in I . xx. tfof. tit. i8.Gut»err. ¡ib. i . f r a ã . m . á . g i Acev* i n ! / 
9 . » t . 4. i ' . 3. * Bobai./;K z. c. z , . » . ^ ¡ . v U b / l ¡ u V fa. tít. M J ^ t k ^ ' 

' ' f h w T ' , / ' r r ' U™k ' c ' ^ t" * K o M . u b i fuP ,ÓD. i«c . Acfl Qerki , §. de Adulter. 
b Autbent. de Exhtb. ren, §. S, vero m prme. collat. j . * Judie. V in c. z . iñ fin, de Cohabit. Cleric, er mulUt. 

ÍC) Alex, ni >t!g.Sj¿nj potent, n. 6. W. ád Treb. (g) £ 16. tit, i z > 
. ; . (d)Avcnd./«f . i i . P , * , . » . 1 4 . ^ 1 ? . z.AAcevcd. (h) A Í v . « ¿ i /up. m 'H!* Gudcfr. ¡ib. 1. Praíí « 9 * 

^ ^ r t r t r ; < é ^ n r - ^ 

^ - ^ ^ ^ , / ,4 
3.-«. 117. Aceved.m/. 1. r/V. 9. ^ . 3, i W . « . 1 5 . í j . t f - (6 . n w J >> l l ^ J * " - " ' J4 í 

( f ; U i m r ^ r u , f . dt & M c.fin. tod. th. d* [n) P¡í. « U r , M . ¿ c \ G ü ú e i M t ^ lQi 



§. 7- Rècufieion* 39 tcncía, vale yy es la abfolutotia ,0 masía- en cafo,òcafos en qneéüo puede hacer,por-vorable por el reo > como de Ordinario, fe- que la ha de tomar ( como acontece muchas gun una ley de Paitida. (a) veces) en el eftado en que la hallare i Tegua 
17 En lo tocante à la recufadon de los otra ley. (K) del Confejo , y Audiencias Reales, la petl- 20 Bn los autos interlocutórios* y tocios cion en que fe hiciere , ha de fer firmada , ó los demás que fe huvieren de ver3y hacer an* jurada de la mifma parte,ò fuProcurador,que tes de la difinítiva, la recufacion no impida para ello tenga bailante poder, como conf- la villa, y determinación de elloSjteníendo-ta de una ley de la Recopilacion̂b) y firma- lo por bueno la parte que no recusò,ííno que da del Letrado? aunque la parte la firme, y los han dever, y determinar los que queda-de otra fuerte no fe ha de admitir,fegununa ron por recufatjhaviendo el numero de Jue-ley mas nueva de ella.(c)Y fe ha de dàr en el ees, que fe requieren en la Sa\a i y no le ha-Acuerdo, donde fe ha de ver, y determinar viendo, fe han de tomar de otra > y procede íbbre ellay no en la Sala,fegun otra ley. (d) afsi en los pleytos viítos por el recufadoTco-
18 Afsimifmo enefta petición de recula- mo en los que defpuesfe vieren. Y en quanto cion fe ha de exprimir la caufa legitima de à la viftay determinación en difinitíva , fe ella, como lo dicen dos leyes de la Recopi- ha de efperar à la determinación de la recû-lacion. (e) Y íi fe recufa por parentefeo de facion del Juez recufado,que eftuvíere en la confanguinidad, ò afinidad, fe ha de decir Sala: todo lo qual fe entiende T aísi en vifta, donde viene, y en qué grado. Y ll por amif- como en revifta/egun una ley de la Recopí-tad,ò enemifiad,la caufa de qué procede , y lacion,(l) aunque otra ley mas nueva de ella DO generalmente , aunque fe diga capital, dice, (m) que por la recufacion no fe impide liendo la caufa honeíla ; y de otra fuerte no la viftaj y pudiendofe ver, fe vea, pidiendo fe ha de admitir, fegun la dicha ley dela laparte,que no recusó,y elrecufado fe pue-r cueva Recopilación, (f) de hallar à ella, aunque para la determina-19 Ella recufacion fe puede poner en vif- cion fe ha de aguardar à la de la recufacionjy; ta , halla treinta dias después que el pleyto. fíendo dado por recufado , los otros, fiendq fe empezó à ver, à que fe ha de tener conf!-. numero bailante, determinen, yfencencien; deracion, y no à la conclufion, aísíien los. y no fiendo, vote, y fentende .con-ellos. pleytos que la hay , como en los que noía . 21 Dada la recufacion , ios jueces quft hay; y despues,fino es por caufa defpues na- quedan por recufar , la vén, y examinan ; y cida;ò antes, jurando el recufante , que def- no íiendo la caufa juila, y baílame, la decla-pues vinoà fu noticia.Y lo mifmo fe entiende ran por no tal,y condenando al recufante en en reviftâendo recufado el Juez,que no lo íeis mil maravedis por cada Juez recufado, fue en vifta; porque filo fue en ella, no folo la mitad para él, y la otra mitad para la Ca-* pudo fer,fino por caufa nacida defpues de la niara?y para la condenación, y execucion de viíla,ò antes , jurando el recufante, que def- ella pena, no há lugar fuplicacíon, fegun dos pues vino à fu noticia; como lo dice la dicha leyes de la RecopÍlacion,(n)aunque en quan-. ley nueva de la Recopilación, (g) Y notefe, to à no dar la caufa por bailante , há lugar que defpues de firmada la fentencia para fe fuplicacion,mayormente añadiendo otra nue-pronunciar, no fe ha de recibir eíla recufa- va; porque demás de que eftas leyes no la cion̂  como lo dice otra ley.(h) Todo lo qual prohiben, otra ley (o)mas nueva de la mífma fe entiende.afsi con mayores, como con me- Recopilación dice , que fi las caufas que fe ñores, Iglefiasy otros privilegios de reílítu- dieren por no bailantesjfe pueda,fupUcando' cion, fin que en elle cafo la tengan; como lo ò reculando de nuevo, añadir otras nuevas* dice otra ley de Recopiíacion.(i) Y norojque afsi defpues de nacidas, como antes, juran-el tercero opofuor,que fale àía caufa àcoad- do, que de nuevo vinieron à noticia del re-y uvar el principal, no puede recufar, fino es cufante, y que el auto dado en las añadidas* 
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* 0 I P. Juicio C i v i l 
y en srado de fuplicadon de las primeras, Recopilación : y negando, Ò no fe pidiendo 
fea de revifta en todas. ^ c • fe reabe a Pri lc^ ' ^ ¡ T 0 
- z i Empero fi la recufaclon es jufta , y conveniente , como no exceda del de h ley, 
baftante , fe pronuncia auto en que fe decía- u ordenanza; y por cada pregunta no fe pue-
ra por ta l , y manda, que el recufante cum- den orefentar mas de fcis t c f t ^ f c g i m otra 
pía con la ordenanza dentro de tercero diaj ley de la Recopilación, (h) Todo lo qual fe 
y cumplir con ella, es, que haga depofito de en tiende, quando la recufacion íe pone antes 
las penas que fe le ponen, no probando la de fer paífados los treinta días defpues que 
tal caufa , fegun unas lcycs.de la Recopila- te empezó a ver el pleyto, o quando la cau
ción ía) fa de reculación fue nacida deípues de ellos, 

22 La pena del recufante, que no prue- y defpues por ferio fe pone ; mas Tiendo na
ba ía caufa de recufacion.por cada Juez que cida antes, y pomendofe defpues>aunque fea 
•íecusáre, folia fer fiendoPrefvdente, fefenta conjuramento , que defpues vino à fu non-
mil maravedís, y ilendo Oidores treinta mil cia,no ha de fer admitido à pruebas de la tal 
maravedís, y fiendo Alcalde la mitad , que caufa, fino es probándola por fola la confcf-
fon quince mil maravedís, aplicada la mí- íwn del Juez recufado,pon[endo las poficio-
tad para la Camara, y la otra mitad para el nes ( a que eftá obligado à refpondcr luego el 
recufado,conio contta de dos leyes de la Re- mifmo día) en el mifmo eferito de la recufa-
copilacion/bj aunque por otra ley mas míe- cion. Yprocede,afsien vifta,coraoen revif-
va de ella fe manda , que la dicha pena fea tañendo recufado el Juez, que no lo fue en 
doblada, aumentandofe otro tanto mas.apii- villa: y aunque lo fea,fi lo es por caufa nací-
cando la pena que fe acreciéntala mitad pa- da defpues de la vifta •> porque fi la caufa na
ta la Camara , y la otra mitad para la parte ció antes., poniendofe defpues, aunque fea 
contraria del que recusó; de fuerte, que oy con juramento.que defpues vino á fu noticia, 
es la pena del que recula Preíidente, cien- tampoco ha de fer admitido ã prueba de la 
to y veinte mil maravedís, y Oidor fefen- tal cauia,fino es aprobándola folo por confer 
ta mil maravedís. l'Ion del recufado; y afsi fe entiende una ley 
24 Efh pena fe ha de depofitar en la per- de la Recopilación , (i) que Cobre efto trata,' 

fona que los Jueces ordenaren , (c) como lo como lo declara otra ley nueva de ella. (K) 
dice una ley de la Recopiladonjíd) y fe prac- 26 Hechos los autos, y probanzas de la 
tícajCon que no fea Efcribano de Camara an- recufacion, fm mas publicación , ni conclu-
te quien páfsáre la caufa , fégun otra ley de ííon, fe ven por los Jueces no recufados^ue 
ella; (e) faWo'fiendo el recaíante pobre¿qúe de ella conocen en el Acuerdo; y fi por ella 
bafta obligarfe à pagarla, quando tuviere parece , que el recufado debe fer dado por 
bienes de que pagar, ñendo condenado en tal, fe dá, mandando, que fe ahftcnga de la 
ella , fegun otra ley de la Recopilacionj (f) Vifta,y determinación del pleyro, y no tenga 
y fi el recufante fuere el Bifcal , no fe le ha voto en él, del qual auto no fuele fuplicar el 
de mandar depo/irar la dicha pena, fino que recufado, por no fer jufto fuplicar de dar fe 
el Receptor de penas de Camara fe conftítu- por tal, ni la parte contraria puede íuplicar, 
ya por depofitario de la mitad de eiía , por- porque de ninguna cofa fe le dá traslado^ el 
que la otra mitad pertenece à la Camara, recufante pide fe le buelva eldepofuo, y fe 
yFifcoReal. manda afsi. 

=25 Luego el recufante prefentacédula de 27 Empero fi parece que el recufado no 
como cumplió con la obligación de fatisfa- lo debe fer, fe provee auto,en que fe da por 
cer à la pena, y pide fe reciba à prueba, por no recufado, y fe condena al recufante en la 
las preguntas que prefenta, ò prefemare ¡ y pena , la qual ouede fuplicar de é l , como lo 
fi íe pareciere^lde, que primero, ante todas dice una ley de la Recopilación ; (1) pero fe 
cofas,ias jure pot poficiones el recufado^ fe vé luego dé los mifmos autos en reviila, y 
le manda , y cita obligado à ello , no fiendo fiendu confirmado el primero auto,fe executa 
edminofas, comoío dice una ley (g) de la la penajy nota,que del auto en que fe dápor 
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no rectifado, fi fe revocdrc, ò recufdre de nuevo ; y fe añadieren mas caulas de recufa-cion, las tales no fe han ¿ie admitir , fino-es 

§. 7. Recufación. 
4 * mente con ellos determinen. V fi todos fueretf recuftdos, también pueden nombrar los dichos acompañados, para que ellos Tolos determinen. fie'ndo'ñaddM d e í p u e s d " ; üVeSifeion ," fobre Y fieftos acompañados fueren recados h a que fe puede recibir à prueba , Ò fiendo nací- de ftr con caafa l e g i t i m a , y probable , pro-das antes con j u r a m w » , q u e defpues yinieron bada como los jueces. Y fiendo dado por r e d e nuevo à fu noticia , probandoíe iolo por cufados, fe pueden tomar otros en fu U.ga,. fe-1 confefslon del recufado, fin mas prt.eba, y el gunda vez, los quales no pueden fer recuUdos. auto dado en las añadidas, y en grado de íu- Y fi la__recufacton pnefta con tu1 os pr.meros Pücacion en \as primeras, fea de reviiU en to- acompañados no fe ptobire , mcutre el recudas , como lo dicen unas leyes de la Recopi- lante por cada uno que le recaflre en pena ds lacion ( z ) qaince mil maravedís, depohtados, y aplica-18" Ño bafta confentír la parte contraría dos en la manera que en los Jueces, corno lo en la rectifacion, no fe determina f quanro dice una ley de la Recopilación , (e) aunque à a diñnínva. Y fi el reculante fe a p a r » de otra ley , (f) mas nueva de ella , acrecentara, l a recufacion en qualquíer tiempo, antes de do la pena de la recufacion , dice , q u e fea d o -a dmni a / h a de9 p ^ r la mitad de la pen,, blada , aplicando la pena que íe acrecienta, coin que fe remit,, quedando en alvedrio de mo en los Jueces : y fegun efto, fon treinta mil íí r U m ^ n r r J ^ L r * h canfa; con.o In m a r a v e d í , n . n , en H\e. c * f a . ™ — maravedís"de pena en efte cafo, no probando la caufa de la recufacion. 32 El Relator puede fer recufado fin dár Ja caufa por qué fe recufa ; mas quando la fea , no fe ha de quitar la caufa, ni derechos, fino que fe le ha de dár por los Jueces, acompañado, el qual fe le ha de pagar por el reculante enteramente los derechos que montare 

dar la mayor, conforme a la caufa; como ío dice la dicha iey nueva de la Recopilación, (b) 29 En la caufa criminal , en que interviene recufacion de qualquiera de los Alcaldes , pidiendo qualquieia de las partes fe junte con ellos uno de los Oidores legos, fe ha de hacerj 
y el para ello feñulado , fin hacer nuevo jura- . _ — —. lt,„lJltí¡̂  mento, juntamente con los Alcaldes? conoce el pleyto , aunque no le haya viílo, ni traba-de la caufa, y la determina; como lo dice una jado en él, como confta de una ley de la Re-ley de la Recopilación, (c) copilacíon, (g) 30 .Quando algún Oidor fuere nombrado para ver pleyto con Alcaldes , por no haver numero de ellos , ò en difeordia , ò li en dif-cordia de los Alcaldes, y Oidor nombrado, fe remite la caufa a la òãla de Oidores, fi en qualquiera de los dichos calos es tal Oidor nombrado , o alguno de los demás Oidores fuere recuíjdo, de la tal recufacion, ha de conocer el Pieíidente , =y Oidores folamente : y en ninguna manera los Alcaldes por sí folos, ni juntos con ellos pueden conocer de ella, ni hallarfe pvefentes a fu villa , ni determinación ; como lo dice una ley de la Recopilación, (d) 

;i Sí entre los Oidores, que quedaren 
•j 1 tIJVl— , V̂ .̂V VjI-I1_U.(tJk,il por recufar, no huviere conformidad , lino difeordia , ò no hay los votos cumplidos que fe requiere , pueden tomar el acompañado , ò acompañados Letrados , que fueren menefter, para que hecho el juramento debido junta-

1 T 1-1 I. Part. 

33 El Efcnbano puede fer recufado, fin expreífar la caufa por qué fe recufa i mas aunque lo fea , no fe ha de quitar la caufa, ni derechos , fino que fe le ha de dár por el Jaez,' Eícribano acompañado , el falario , y derechos del qual, ò las cortas de él ha de pagar el recíñante, como lo traen Avendaño, (h) Paz, Gregorio Lopez., y Acevedo. 3 4 El Juez, y Oficial recufado , defpues que lo es, no puede proceder en la caufa , fin cumplir con los requifitos de la recufacion , y lo hecho de otra fuerte defpues de ella, es ipfo jure nulo, fino es que deípues de la recufacion el recufante hace autos ante el recufado, fin proteiVat en ella , porque fue vifto apartar-fe , como lo traen Avendaño , (i) Aviles, y Acevedo. 55" El Juez executor no puede fer recufado , afsi en las caufas civiles, como en las criminales, porque no hace cofa alguna de fu F au-
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4̂  L P . Juicio C i v i l 
autoridad i como lo dkc una GIoíTa, Aven- todos los Abogados, excepto el que el Confeio 
daño, y Efcobàr. (a) Pero el mixto Execu- nombráre 5 y afsi, quando es por recudo, íe 
tor, que puede admitir excepciones , y deter- pradica frequentemente, y fe deípacha 1rovi-
minarfobre ellas, y damnificar con fu arbi- fíon, nombrando quando es fuera de la Corte; 
t r io , y malicia, i ias partes , bien puede fer y quando fe efta en ella no fe neccísita, ícgun 
xecufado , feeun la doarina de Diego Perez, lo difpone una Ley Real, (K) 
y Avendano ; (b) porque aunque las Leyes # Aunque no fe debe admitir la recufa-
Heales (c) quitan la apelación, y nulidad en don general de todos los Letrados de un 1 ue-
los cafos del Executor , parece que no prohi- bio , ò perfonas de e l , como dice el Autor en 
ben la recufacion; porque no fiempre es con- el numero 13. hoy eítá admitida en practica la 
fequencia, que prohibida la apelación, lo es recufacion general de todos los Letrados de 
la recufacion , como eftà difpuefto por Dere- un Pueblo, y fu contorno, a excepción del 
cho Canónico, y lo refuelve Gonzalez Te- que nombráre el feñor Gobernador del Con-
llez. (d) fejo , à quien fe remiten los Autos para cite 
* 36 Puede fer recufado el Juez de Refi- fin, (depofuando primero las Partes para aífef-

dencía, aunque en efte cafoJ no fe deberá forías, y nombra Letrado , para que determi-
- - - - " . CQñ CUya fentencia fe debuelven à la Jufii-

cia que los remitió. 
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^Uic io , quanto à fu âifinichn, «HW. T. 

acompañar con los Regidores, porque fon reos 
como el refidenciado, y no puede haver fupe-
rioridad entre ellos, como lo dice un Autorj 
(e) rú con otro del Pueblo, por las contin
gencias que puede haver , mediante la depen
dencia de uno eon otros; fino que ha de buf- _ ^ 
car Letrado de fuera de aquel Lugar, que fea J Juicio Ordinario, Extraordinario, y Suma* 
dodo , y de fin te refiado , como eftà difpuefto rio , num. 2 . 
en el Derecho. ( f) Y difeordando en fus fen- Juicio Civ i l , Criminal, ò Mixto? num. 3. 
tencias, no fe ha de executar alguna de ellas. Juicio C i v i l , Criminal., Interlocutorio> y Mixto, 
porque la fentencia contraria no es fentencia; num. 4. 
y fi quiere executar alguna, ha de fer la mas Quando d Juez puede revocar̂  0 enmendar t l j u i -
piadofa, y de menor quantia, y en los cafos cio, num. 5. 
en que fe permite executar fin embargo de Quando fe pueden hacer Autos en Juicio en dias 
apelación, como eftà difpuefto en el Derecho, feriados, num. 6. 
y lo refueWen el feñor Solorzano, Paz, y Gre- «Si en los Autos judiciales hay necefsídad de pomr 
gorio Lopez, (g) tefligos, num. 7. 

* 37 Hecha la recufacion , no fe priva al Qumdo há lugar la acumulación de los .Autos en 
Juez recufado de la judídiccion , pero fe le Juicio, num. 8. 
ílifpende; y por configuiente el progreífo de la En quantos modos Je dice la continencia de la cau-
caufa, para no proceder en ella, como Jo di- f a , num. 9. 
cen el feñor Salgado , Efcobàr, Covacrubias, A que Bfcribano pertenece la acumulación de los 
y otros. (Ti) Y afsi, puede nombrar Juez acom
pañado , ò bien fea Ordinario, ò Delegado, 
con quien fentencie la caufa; pero la diftin-
cion que fuele haver, fegun la práctica, es, 
que al Delegado lo nombra el Confejo, y el 

Autos j num, 10. 
Cómo fe han de entregar los Autos acumulados , y 

pagar fus derechos , num- T i l . 
Si es necejfario reproducir los Autos acumulados, 

num. 12. 1— o — ~' —vi,»^^, y i_i nam. 12. 
Ordinario nombra fu acompañado , fegun la For qué Leyes Reales fe han de determinar los 
Ley Real i (i) aunque en efto también iuele el Juicios , num 12 
mifmo Confejo arbitrar , recufando la parte à Qumdo en el Fuero Bclefiaftico fe ha de guardar el 

(a) GíoíT.^w. mc.tfovi de AppeWat. Avend. in c.23. Pr<e-
ícr. z.p. n. ro. /«/wi. DD.lnteg. SÍ quh ^ . i . j f . dePcemi. Ef-
Cob. de Buril, p. 1. q. 6. tí. 

{b) Pera, ir; /. 4. w. 3. lib. 3, Ordinam. verj. Dubitari cit. 
Efcob, ubi proximt. 

(c) l . ! . er 4. tit. 1 7. lib. 3. Recop. 
(d) Cap. Pópteme 36. de Appellaf. D. Gonx. in cap. Súber 

to j 2. §. in Catifii de AppelUtion. 
(ei Put. de Syndic, verb. Suípicio , c. 1. n, 1» 
ff) L. Nam, W rnagts fff. de Arbitriis. L . ll¡( , «i ^0. 

§. Tempe/íivum , f . Ad Trebell. giof in c. Caufam , qux in %. 
de Jad. 

lg) icario, §. guod illiciíè iff. dg Public. Veííig. L . fin. 
ff'.de Furlis. D . üolotl. tam.í. dejur. lad, lib,^.. c .S.t í . jü.ty 

in Polk, lib, 5. f. i o. vtrf. T afsi. Paz. in Praíí. t. torn. 8 .p. 
c. unho .y. 15. GregXop. in tit,^. p.¿.ghjf.\ , &* inL^. 
tit. 17. gloff, 1. in fin, p.3, 

(h) D . Salg. de Ret.p. 1. c. 19. « . 4 1 . Efcob. de Piirit , 
/>.i.f. 6, §.ó.Caft:il. decif. 87. D.Covarr. c. 2 ' í . 
». 1. Gteg. Lop. U l . a i , m. 4. glojf. M a p . in medio, 
f. ^. Aceved. w i . 1. & 9m tit. 6. lib. 1. R K . «. 8 F Je
rez.n l , u tit. 5. lib. 8. Ordmam. Avíl . in c. 5. ¿ V >'íor 
g-'of. Remita ad finem. Avend. in cap, 23. Í W r . <4 • 
num. 14. * 

( i ) titti6. lib. 4. Recop. 
. W ¿ - in fi™ > *'f* 7.' l'b. z . Recop. L . Judich m fd-

-v««r , f . de Judie. Tíbec. Decían, /it. 4. torn. 1. Q i L . 



§• 8. 
Derecho Heat, y en t i Fuero Secular dDtrecbo 
Canónico > m m , i 4. 

Cón.o fe recibe el Derecho Civil, num. 15. 
Ojiando U Ley , y Derecho Je extiende de un cafo 

à otro , num» 16. 
Ojiando una Ley corrige a otru , num. 17. 
Coftumbre fu fuerza , y efeBo 7 num. 18. 
Sila ignorancia del hecho$ derecho efmfa7nm 19. 
Quando fe vicia el Juez., ò por el defeélo de las 

fulemnidades de él, num. 20. 
* De qnántas perfonas debe confiar el Juicio y y 

la difiimion de efeas, ntim. z 1. 
* Cómo,y en qué caíos procede el Juez de oficiô  
yjijiempre concurre aBor,aunque fea prefump-
to, num. 22. 

* Quantas maneras hay de Juicios ,fu explica
ción y y divijion , y quânâo es C iv i l , y quando 
Criminal, n. 23. 

* Cómo,y en qué cafos fe ha de legitimar la per-
fona en los Juicios, n , 24. 

* A cuenta de quién deben fer los gafios que fe 
caufan en las diligencias de u n Pkyto , n . 25. 

* Qtiándo fon nulos, ò no , los Autos, por la 
omijion de algunas folemnidaàesy». 26. 

JUlcio es Auto, que el Jaez hace , dífeer-
nienre en el derecho enrre las partes, en 

xazon de la caufa que ante él fe trata, con le
gitimo contraditor , como confta de una ley 
de Partida, (a) 

% Divídeíe el Juicio en ordinario, Extra
ordinario , y Sumario. Ordinario ¡fe dice, 
quando fe procede mediante acción , ò acufa-
cion verdadera, por fer fegun reglas de De
recho s guardandofe ia orden ^ y folemnida-
des de el. Extraordinario fe dice , quando no 
í¿ procede mediante acción» ni acufacion ver
dadera , fino,antes del oficio de Juez, y me
diante é l , por fer contra reglas del Derecho, 
no fe guardando fu orden , y folemnidades, 
cjue en cafos particulares ( fegun él) es permi
tido. Sumario fe dice , quando fe procede fu
maria , y fimplemente , de plano , fine ítre-
pitn , ni figura de Juicio , en los cafos parti
culares que hd lugar , como lo trae Paz, (b) Y 

I . Part. 

j u i c i o . 43 
los Arbitros Juris han de proceder; y determi
nar conforme à Derecho, y Jos Arbitradores à 
fu arbitrio, fegun unas leyes de Partida, y Re
copilación, (c) 

3 Dividefe afsimifmo el Juicio en Civil, 
Criminal, y Mixto. Civil fe dice, quando 
fe trata de cofa que lo es, fin tener origen de 
crimen Í y lo mifmo, aunque proceda de el, 
quando principalmente fe trata de utilidad 
privada , en que fe aplique interés, ò pena à 
la parte. Y Criminai fe dice , quando princi
palmente fe trata de crimen , que toca à la 
vindi&a, y utilidad pública, en que puede 
venir pena corporal, de(í:ierro,ò pecunia apli
cada al Fifco i porque fi fe la aplica por pena 
convencional de contrato, iiotra caufa, no lo 
ferá. Y Mixto fe dice , quando ni meré civil, 
ni meré criminal fe trata , fino , entre uno, y 
otro , como quando fe aplica pena à la parte, 
y al Fifco , fegun confta de una ley de Parti
da , (d) y fu gloíía de Gregorio Lopez , y lo 
refueívePaz 5 y toda caufa fe puede compro
meter en Arbitros, falvo la criminal , matri
monial , y de fervidumbre de hombre, ò l i 
bertad de é l , confbrme una ley de Partida, 
Ce) 
^ 4 También fe divide el Juicio en Difiní-

tivo , Interlocutorio , y Mixto. Difinítivofe 
dice , quando fe dá en razón de la caufa prin
cipal , abfolviendo, ò condenando , ò hacien
do otro proveimiento , con que fe acaba, y dá 
fin à ella. Interlocutorio es el que fe dá en ra
zón de fnbftanciar la caufa principal, y todos 
los demás proveimientos , que fe hacen en fu 
difeurfo , y lo tocante durante fu litis penden
cia, hafta que fe acabe en difinitiva , y los 
demás anexos , y pertenecientes à ella, Y 
Mixto es , quando el Interlocutorio tiene vin
culo , y fuerza de Difinitivo , ò no fe puede 
reparar por él , por tener algún gravamen 
irreparable por el difinitivo , con el qual íe ha 
de regular por equipararfelej como confta de 
una ley departida, y fu GloíTa Gregoriana. 
( O 

5 Aunque el Juez puede revocar, ò emen-
F 2 dar 

{ai L . 1. t'it. i i . p. 1. * D. Salg. de Reg. Protefl. p. t, 
e. 13. «.4. c Con/Ututui 41. deEUéi.in 6. ct i.ds Appell. 
tsr ibi gioff. verb, In judicio. Lamberem, de Jur. Patron, p, j . 
a r i . i ' princ. %,p. iibr 2. 

(bj Paz inPraã. 1. amot.de Judicio, ». 6. 17, ^0.53. 
* liarbof. t»/. 1 8. §, 1. à n . zó. de Judie. Bobad. lib. 3. 

pal. 14. «. 2ó. i?» Acev. in I. i n . tit. 6. lib. 3. Retop. 
er in U 19, th. jj. lib. 3. Recop. L 31. rir. \ .p. 6, í.41. tit, 
2. p. j . l . to* th. 17. Ub. 4. Recap. A vend, me, ^.Prxtoy, 
ri .zó. Miñan trail, Pontif.jurtfd, fundam. 1. <].\%, § .3 ,^ 

(c) L . i . t H . ^ . p . i . W l . 3.'ir. i i . ÍÍ/J,4. Rfc^, 
* O. Salg. 1. p. de Rcg. Prntf. ç, y, n. 10. iff cap. 1 3, 

ryii-n. 93. l'arei. de hftn-.m. edit. th. i . ¡efoi, 6. fi¿l. 1. 
„ , i - jo .W xSi.Kcrmof. ir, i . 9. °hj?. 3, n. ¡.$,Ujf, $• 

6. tit. 5 . p. 5 . Cinac. controv. 595 . Lara de Vita bomin* 
c, 30. Cev. Comm.q. 93. Barbof. in l . 1 3, Mm.$8. j? . 
Sol. mzttrim. 

(di L.^.glof. j . íií.4.^. 2. Paz, ubi /»/•. K. 19. ufa 
ad %8. 

* Bohad. lib. j . Pol.c. %.àn. x z r . W i ^ . . W c a p . i ^ 
n, i6.Scac. âeSentent.c, t.glof. 6. Sõlorx. tom. z.dejur. 
Iridiar, Hb.^.c. j . à n. t 6. Pare}, de Edit, ínjimm. tit. u 
n f v l . ó . â n , 41.c. i.dtConfang. Barbof. m L i 8. n. 3 y Je 

Jaá/f.Gom. mi. 38. Taur. num.4.. Grcgor. Lop. in l , y. 
tit. 4. p. 3. verb. Criminal. W tal. 14, verb.jujliút , tit. 4. 
p. 7. Acev. m l . 8. n. i.&feqq. tit, i 8. «¿.4. Recop. Go-
tierr. lib. 1. PraB. q. 106. num, z . 

(c, L . 24, th. 4 .p. 3. 
{ £ ) L . i , giojf. ^ . t i i . t i . f , j . 
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(lar cem jufta caufa el Juicio Interlocutono, 
que dió antes de daf el difimtivoj como lo di
ce una ley dé Partida; (a) empero no lo puede 
hacer en Difinitivo , falvo íi no determinó 
en razón de frutos » ò coilas , dexando lo 
pmiífo , ò fi en ra^on de ellos , ò de ellas 
huvieíTe determinado mas , ò menos de lo 
que debía; porque en efte cafo bien puede 
determinar lo que le pareciere juftojemendan-
do quanto à él el juicio Difinitivo que hu-
viere dado , haciéndolo en el mifmo dia que 
dió la fentencia , y no defpues, íegun una ley 
de Partida, (b) 

6 Bn dias de Fiefta de guardar no Te 
pueden hacer Autos en Juicio, y fon nulos 
los que hiciereiijaunquefea de confentimien-
to de las partes; fegun una ley de Partida, 
(c) falvo en cafo de necefsidad precifa,ò riefgo 
de ía dilación, fegun otra ley de ella, (d) Y lo 
mifmo fe ha de decir en tiempo de la cofecha 
de pan , y vino , quanto à los LabradoreSj 
fi no es de fu confemimiento , aunque eífo en 
las Audiencias Reales no fe guarda fegun 
conlta de unas Leyes de Partida , y fu gloíla 
de Gregorio Lopez, (e) Y procede también 
quanto à los que fueren à las Ferias, y Mer
cados públicos al ufo de ello por el tiempo 
que duraren , falvo por cofas alli contraídas, 
ò prometidas de hacer , ò renunciando efte 
beneficio , ò por rentas , ò derechos Reales, 
como confta de unas Leyes de Partida > ( f ) 
y oteas de la Recopilación, conforme las qua-
Íes, fmo es en los dichos cafos > en el dicho 
tiempo no pueden fer prefos, prendados , y 
executados , embargados, ni demandados por 
deuda, y Caufa C i v i l , en que fe entiende lo 
dicho. 

7 En los Autos judiciaíes no hay necef-
íidad de poner teftigos i y afsi, aunque no fe 
pongan , no fe vicia el a£l:o , fino es quando 
hay eftiio de ponerfeen el Tribunal donde 
fe hacen , que entonces fe han de poner ; y 
no fe poniendo , íc vicia , y anula : lo qual 
fe entiende en ios Autos intrinfecos, que en 
el mifmo Juicio ante el Juez fe hacen , y 
ho en los extrinfecos, que fuera de é l , y no 

Juicio Civ i l . 
en fu prefencía fe hacen ? aunque de e'i pro
cedan : en los quales diftintamente fe han de 
poner teftigos, por fer neceflario, como lo d i 
ce Paz. (g) 

8 La acumulación de Eos Autos , y Pro-
ceffbs, que fe hacen en Juicio , de Derecho 
fehá , y debe hacer en tres cafos. El prime
ro en razón de excepción de cofa juzgada, 
como fe dice en el Derecho, (h) El fcgwnda 
en razón de litis-pendencia , como fe diet 
también en el Derecho.(i) El tercero en ra
zón de no dividir la continencia de la Cau
fa , como afsimifmo fe dice en el Derecho; 
(k) en los quales tres cafos há lugar ta acu
mulación de los Autos; y afsi fe han de acu
mular à los primeros los fegundos , y demás 
fobre ello hecho , como lo refuelve Parlado-
río. 0 ) 

* Notefe , que la excepción de litis pen
dencia, para oponerla,admite reftltucion in in
tegrum: Adverfus omijfum terminum opponendi, 
por razón de que no padezca la per fona pr i 
vilegiada en diverfosTribunales, como lo re-
fuelven el feñor Molina , Cancerío , Gutier
rez , Lara, y otros, (m) 

9 La continencia de la Caufa fe dice en 
feis modos. El primero donde es la mifma 
acción , la mifma cofa , y la mifma perlbna. 
El fegundo donde es la mifma períbna , y la 
mifma cofa , mas la acción no es la mifma, 
como en el Pretorio, y Pófieflbrio , que es la 
propriedad, y poffefsion. El tercero donde 
es la mifma perfona , y la mifma acción, mas 
no es la mifma cofa , como en la acción de 
tutela, y negotiorum gefiorum , que es laque 
procede de la adminiftracion que fe tiene en 
los bienes ágenos, fin mandato del feñor de 
ellos. El quarto donde fon di verlas las per fo
nas, y cofas , mas la acción es la mifma , que 
de uno i y de una mifma fuente procede con
tra muchos. El quinto donde es la mifma ac
ción , y ía mifma cofa , mas las perfonas fon 
diverfas > como en los Juicios dobles, en que 
cada uno de los litigantes es ador, y Reo, 
fegun en la diviíion dela herencia entre he
rederos , y de lo común entre compañeros, 

apeos, 

(a) L . it tit. z i , p. j . 
(bj L . 3. tit. i z . p , j . 

- (c) £ . 34. tit. 3. 
(d) L . 35. m. 2.¡>. 3. 

.(el ¿ . 3 7 . Wsfi*"''. l . p . i . i b i g h f . 

. (f) L . 3 , ^ 4 . tit. 7.p. f J . 18. /.;'<. 9. tit- ro. Recopt 
.\g) PAZ m Praíi, in annet. de TabtíL tu ty. * Eícacla 

de Sent. ÜT Re jud. c. x.gioff. 1 8. p. 1. l.glojf/m c u . 
^uoniam contra, invtr. Duo¡ •virnsde Probation, 

t(h) L . E l ati earJem ̂  de Except, rà juà. c. 5. de Litis 
contt¡i. m 6. 

(i) L.Ubicceptiim , f . ¿¿jud, * Çit. D. Salg. ubifup.Ç. 
•$.:nJ.Regt (ST ibi Accv."^ num. itcit. Cari , w, 8. 9 . 
10.tr 11. 

[k> L . NutU, C.dt'jud. * D . Lalg. Labyrtnt. u p . c. 4. 
§. í? 3. CtvAev.dejTtd. tit. i.difp. z. tit.i.q, 9, fe&t ?, 
n. 900. Giurb. >lecif.\i. M.8. er decif. 21. e x n u m . í . 
Mcnoch. de Ai-bit. cent. 1 j . caf. 37 i . n. 20. de Pr<e-
fumpt. lib, z.prafumpt. 46. w, 20. lex 1. ///. 5. ¡ib. 4. Recop. 

(1) Parlad, lib. 2. Ker. quot. c. 9 , » . ! , er i.*Omnes 0 0 . 
fupr. reiat.W propus D , tn cit. p. § . 2 . pertctmJrW' 

(m) V.Uol'm.de Primog. lib. 5. c. 13. n. 61. Cáncer. 
Var. refol. t. p. c. 1.H.172. Gutlcn. ¡ib. 1. Vratf. qux/í. 
J 2. M, 4, Lara de Vita bom. ¿. 2 5. w, 28. Fonc. decif. 19. 
«. S. er 6. de Paíí. »u?t. clauf. 1. gloff. 8. w. 5 r. clauf. 
V.glof. mica t p. ,7. ÍOw. u G LOD.ÍH/W.?/ 
W. S,f>, verb .Huerfano. o r . 



apeos j y medidas de heredades 
mojones de ello. El fexto Tiendo ei Juicio en 
genero , y efpede , fegun Baldo , (a) Alberi
co , y AfHictis. 

10 Quando fe hace la cumulación de los 
Autos entre Efcribanos de diveríb fuero, fe 
ha de hacer ai Efcribano del Juez que de 
la Cania debe conocer 5 mas íi fe hace la acu
mulación entre Efcribanos , que fon de un 
niiínio fuero , pertenece al ante quien prime
ro fe empezó à conocer de la Caufa, aunque 
fea de oñcio , y ante otros fe empieze à pe
dimento de Parte, Y lo mifmo fe ha de decir 
en la execucion de la cofa Juzgada, ó eviccion 
de la caufa , porque efto fe ha de tratar ante 
el Efcribano ante quien la primera Caufa de 
que procede fe empezó, y trató , quando fe 
trata de dio en el mifmo fuero *. aiíd lo re-
fuelve Parladorio. (b) 

11 En los cafos que há lugar de hacerfe 
la acumulación, debe el Efcribano entregar 
los Autos originales al à quien pertenece la 
acumulación, fm que el que los remite pueda 
llevar mas derechos de los que fe deben haf-
ta el eftado en que fe remiten , y el à quien 
íe entregan, y acumulan pueden llevar dere
chos algunos de los que pertenecieren al Ef
cribano ante quien ios Autos primeros ha-
yian pendido, como lo dice una ley de la Re
copilación > (c) mas quando no fe debe hacer 
de Derecho la acumulación , no es obligado 
el Efcribano à acumular los Autos origína
les , n¡ puede fer compelido à ello , aunque 
ante él mifmo pendan, y paffen entrambas 
Caulas, fegun Bartulo, (d) Baldo , jafonjy 
Alexandro. 

Sz Aunque quando fe hace la acumula
ción, defpuesde hecha debe la parte á quien 
toca hacer reproducción , y reprefentacion de 
los Autos acumulados ; y de otra fuerte no 
hacen fee , fegun jafon, (e) empero de Dcre-

§ . 8* J u i c i o . q t ¡ 

limites, y cho Real de Reyno no procede, y fin hacerla 
la hacen, atento una Ley de la Recopilación, 
( f ) que dice, que el Juez en la deciíion de la 
Caufa folo coníidera la verdad , que de los 
Autos de ella refultare , por Ia qual afst lo 
tiene Patladorio. (g) Y en diverías Caufas 
fobre cada una fe ha de hacer un ProceíTo à 
parre , y no de todas juntas uno folo , confof* 
me una Ley de la Recopilación, (h) 

13 En la deciñon de los Jueces, y fu de
terminación fe hade guardar efta orden, que 
primero fe ha de determinar por las nuevas 
Pragmáticas, y Leyes, que fe hicieren de 
nuevo defpues de la nueva Recopilación ; y 
à falta de ellas, por las Leyes de ellaj y à 
falta de ellas, por las del fuero , y eftilo, aí-
fi Real general del Reyno , como Municipal 
parricular de cada parte , ò pueblo, en lo que 
eftuvieren recibidas en ufo, probando el que 
las alega , y no en mas, y no íiendo contrarias 
à las demás Leyes del Reyno ; y à falta de 
ellas, por las Leyes de las fíete Partidas, aun
que ellas , y las nuevas Pragmáticas , y leyes 
de ia Recopilación no fean ufadas ,. Como 
confía de una Pragmática püelta en fu prin
cipio , y de otra Ley. de ella, (i) Y aunque 
el argumento, ò contrario fenfu , ò; íentído 
de la L e y , es valido * quando lo contrario 
de él no eftá determídado por otra , no lo 
es citándolo i como lo notan Abad, (ÍC) y los 
Doctores , y con ellos Cifuentes. Y lo orde
nado àun Prefidente, ò Tribunal , es vifl'o 
ferio à todos los demás , fino es que haya ef-
pecial razón en contrarío > como con otros 
lo dice Parladorío. (1) 

14. En el Fuero Eclefiaftico fe ha de guar
dar el Detecho Canónico j y à falta de él, el 
Real i y en el Fuero Secular fe ha de guar
dar el Derecho Real; y à falta de él el Ca
nónico ; y afsi à falta del uno fe ha de ocur
rir ai otro, y no al Derecho Civil , como lo 

re

ía) Bjid. ür Aibcr. in l , NH/ÍÍ, C . drjud. AffliOI. de
er f. i 5 4- »• j * * Citai. D. S.\lg. yht fvp. Carlev, ck Jud. 
um. i .d i 'p . i . tu. 1.1;. 7. Villad. Politic, c. 1. w, g^. DD, 
in c. Cum M , for aren fu de Conft. Menocli. de Arhitr. ffnf.4. 
caf. $7 \, r¡, lo. Mai'anr. deOrdin. Jad, z, p. princ, ti. 43 . 
Vbi quod fi non nppônantur b<ec exaptio t isaltdam eft faButrt 
à Jud. Et vide B.'.rb. in I, Si qux ex aliena ex num. S. ff. de 
Jud. 17 in L 1. ai-/, 4. n, ó 7. ecd. tit, 

(b) Pari. lib. i.Rer.qunt. c. b.n. 7. 8. * "èab.Ub.u 
Toiil. c. i 4. n. 8;, ¡até vide c. 36, ae Teftih, i . ¡>(nuit, tS" 
ttlthn. tit.^. y. 4. tif. TO. f. 3. D . Cotfar. lib, 1. V^r. 
cap. ;6. Gafe, de Noliitit. gtotf, i . § . i . J u l . Capon. 
iom. j.difapt. \ <¡, D, S.ilg. Í« Lahyr. 1. p. c. pet tot. 
Accv. 'm i, 10. n. 94. tit. 27. MJ. 4-. R-cop. P-ircj. tit. 6. de 
Editf, refol, 9. n. 42.. Carlev. de Jud.tit. 1, difp. i . íT 5. 
,Vda dijjert. 49. n. 64, B.irbof, in!. 37. Jvcí.n. ',69. tT1 
4Ór. Cane. Varnir.tef. lib. ^. c. 10. de Q.rtenl. ar Ub. z. 
c, zp.de Litter is rerpii/itr.r, Gm;htcon/i¡. 4S, n.^i'. Rodr. de 
J?ri-vil. creditor. 1. p. tu Zu. tnfint. 

(c) L . 1. tit. 17. lib. Of. Recep, c. Item dt çmlquUra 

Proceffo , que fe remitiere, 
(d, Bart. inL Eot,^. Superhit.Coí, de 4pr>tl. Bald. J if, 

Alex.in L 1 Apud quem. Coi, de tdm. * Cit. D , Salg.írf 
c. 4. (> VIHad. Pi/lit. c. \ .àe /Icumulaàonde AutOf, « , ¡ 3 , 
Parlad, uhifup, Uodrig. âePrivileg. credit, i . p . num. z6 , 
A vend. inc. Prat. i .p . c . i j . w . 1. 

(e) Jafon. in I. ts apudquem. Cod. de Edend.n* 14» 
(f) L* 10, tit. \ . l ib. 4.. Recap. 
(g> Parlad, lib. 1, Ker. quotid. c, 9 . w. p, 
(h L . 32. /;/. 4. lib. Recop. 
[1) Pragm. in prirte. Recop. /. 3. tiu t. Hkt z.Recap. 
(k) Abb* DD. inc. A nobit ¡de Sent. sxcom.Q^wim. irt 

I. 1 i .T.iur. q. !y. * Bobad. lib. i , Pol. c. 7 . c. 2.1. n. 
H . & c . !O.D.SAU*./>. I. dePrut. c . i . ^ . ^ . C a r l . de jad , 
tit. 3. difp. 6. w. 4. Pare), tit. 1. de Edit. Ujlrunt. ref. 3. 
5. à n. \ to . D . Olea de Ceff. tit. 4. tf. y. n. 3 ¿. D . iolorx, 
tom i . dejur. Ind. lib, z. c. 6. n. 6z. W /. ^. c. 5. n . 64» 
Larrea decif.7. « . 4 . Gut la t . lib. j , Praflicar. 17. 
». 40, fS" i 5 ¿* 

1̂) Pari./ . 1, Rer. quot^çap. 1 0 . » . 3. 
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rcrüclveñ > Palacios Rubios", (a) Caftillo , O- nicipal cfpecial, como lo refuelye Paz; 
fuentes, Avilés, y DieeoPerez. mas por la ley general no fe comgc la c ipe-

15 Las Leyes del Derecho Civ i le Común cial,fegun Cifuentes, (h) aunque ceílamO 
Imperial de los Romanos fe reciben en el Key- é í \o , la ley que difpone en general, general-
no en quanto à razón natural, y no en quanto mente íe ha de entender, como le dice en eL 
à Leyes, autoridad ,y poteftad fuya , pues no Derecho, (i) Y quando un Dottor trae aos 
lo fon , ni la tienen en los Reynos donde los opiniones contrarias , o dwerias, no deaaran-
Reyes, y Principes de ellos no reconocen fu- do quái ligue , en duda , es viíto queuar con 
jecion al imperio Romano , ni fuperior en lo la ultima , y fegunda , fegun Gregorio Lo-
temporal , como en los Reynos de Efpaña , y pez. (k) 
Reyes de ellos, nueftros Señores, fegun Gre- 18 Afslmifmo de Derecho Civil , Reaí, 
gorio Lopez, (b) y Canónico tiene fuerza de ley la coftumbre. 

16 La Ley, 6 Derecho introducido en un legitimamente ufada, y preferipta por diez 
cafo , fe eiUende à otro , militando la mifma anus para con prefentes, y veinte para con 
xazon, como ciU difinido en el Derecho, (c) aufentes, determinada , à lo menos , por dos 
¡Y procede , aunque la Ley fea penal, quando aftos en el difeurfo de efte tiempo , y proce
de no eftenderfe aíst quedard fcnftrado, y no de, aunque fea contra el mifmo Derecho, 
de otra manera , como también fe dice en el y para corregirle , falvo que íiendo contra el 
Derecho , fd) laivo quando lo contrario eftd Canónico , ha de ter de quarenta años, como 
determinado pur Ley , fegun Sylveílro, (e) confia de unas Leyes de Partida , (1) y fu 
aunque fe note , que la Ley nueva , que cor- gloifa Gregoriana. Mas cfta coftumbre , para 
rige la Ley antigua en uno de los cafos equipa- tener fuerza de ley , ha de Ice añrmativa da 
rados en el Derecho, es vifto hacerlo en lo ufule una cofa, porque fiendo negativa de 
demás, como lo dicen Acevedo, (f) y Gutier- no ufarfe , no la tiene , aunque fea de mil 
rez. años ; fino es comprehendiendo en sí algu-

17 La Ley pofterior en fecha , y tienv nos adiós afirmativos, porto menos tácitos, 
po corrige la anterior en él, aunque fea pof- fegun Sylveílro. (m) Y haviendo dos coítuin
terior en íituacion, y íugar, no fe fabiendo la kres , vale la mas moderada i y no la havien-
fecha , y tiempo. La poílen'or en lugar , y í i - do en el Lugar, fe ha de guardar la de la 
tuiicion t\y orden de libro , ó recopilación en tierra mas cercana > conforme una Ley de 
que eftuviere , corrígela anterior en ella ; f i - Partida, (n) Y notefe , que quando en lo que 
no es que la anterior en orden es de mayor es nccellãrio de Derecho Íe ufa alguna cofa 
equidad que la pofterior en ella. Y la prime* para mayor fuperabundancía , cautela , y con-
ra parte de la ley por la poftrera fe corri- íejo, nóvale para introducir coftumbre , que 
ge , y el fuero general fe deroga por el mu- tenga fuerza de ley, como fe dice en el De

recho, (o) ' Aua-

(a) P.ILK. Rub. /'« /. 1. Taur. n. 9. ibi Of t . GTucnr. in 
/. j .Tdac. « . i . Avil, ¡uc. 19. Pr.tt, Dj'd.ic. Pérez n. 3. 
Ffcem.ordinam. * D. Salg. ubi /up. proxim. Fcrmof. ¡n 
c. x.q. \. de Reft, Jul. Cap. tom. ¿.difeepr. i6y. Üf 194. 
D . Cov-rr. inc. 1 i . ver. ItecdeTr/lam. Vela diferf, 17. 
». 14. ÍHi.i i-, lib. 3. de J Í£, c. S. w. 6, 

(bj Grc-g. Lof.inl.ú.^ioff: 1. f/V. 4,/,. 3. * Greg. Lop. 
i t i l .z . t i t , i.p. i,Cow. in 1. Taur, hj prtttc. D . Molíii. de 
Prim, Jib, 3, f. 11. «. [ j . Aam.l ta c. 6. «. 1. ¿y?, 1, & ¡n 
C . I 2. K. l.dift. 1 O, 

(c) I-. Nun fi-ffitnt, f. de Legth, I. $6. tit, fin. p, 7, 
* ^ai'í- de judie.lit, 1. dijp. i . n . 33. & j44, Cov. in 

c. i o. M. i 5. & i 6. de Trft. L>. Salg. p. 1. de Ret. cap. 3 1. 
n. 24. Sol^i/..de jur . Ind. tom. 1. ¡ib. \. c. 3. «. 39. Vela 
difrt. i . à n. (3 .Ihrh. m c. ^.n. j . de Con//. Caft. tom.6. 
Contr.c.169. ViucjJc hdit. hiftrum,tit.l.rrf.\.n. 44. Lar.l 
de Anmv.Ub. i.e. IO.-J «. 44. y c. 5. «. 1 y.iil'cob. de Pu~ 
ritaie, q. 9. 4 . 4 .» . 43. 

id C. Cvitatde ScK/.excom,Hb.6.* D. Salg. ubi fupr, 
c. 10. w. 8u. Cark-v.«/ ifrp, n. n 2 j . Lara ubi /up. c. ^. 
». i 7. Na1, bon.;"-. /. ly gioj. Ztt, 7. lib, j . Recap. Día». 
tom. 6. tr¡t¿t. [, i f/. 71). 

(ei Silv. in Suv.iH.vtrh. dtgwn. * Ant. Gom. lib. \ . F a -
rwr.f» s.n. w . Gmim. lib. 2. Jvaff. qufft. s i - D . So-
\m-u nHltip. lib. z. cap. ? 1. M. +o. Vela di/fert, io.r». 4 » . 

,f; Accv. h I. 1. ». 15. ;¿/.4, ¡a,, Recúp. Gunerr. 
UK 1. r,an. QSh <!. 57. „. 3 .* D . Solon. Salg. Carle v. 
& Veia ubi/up, proxim* 

(g PazinPraJL 3. amot. de Adv. n. 26.17. 29. -S 34. 
* Gom. in 1. «j. Taur. n, 100. Guc. in íib.^.Frací. q.iy. 

n. 21 3. 2 2 i . er q. 20.«. 4. j . Barbof. in I. l.p* t. 
n. j . ff.Solut. matrim. McnoCh. lib. 6. q. 38. 

(Ilj Cifiienc. in I. 3. Taur. q. 9. 1 2. * Gut. lib. 3. 
Pratt, 1 7 . « . 2 ) 3. er 12 1. Salgtp. 1. de Retent. cap. 9, 
».6.(5r<i « . jó . Vela di/. i 8 . « . 9 

(!) L . A preño Kf.dêfubic, * Gutier. Silg. t?* Vela ubi 
ffpr. prcxitfiè. 

(k) Greg. Lop, glo/f. S. in fit. in !. tu. y. p. 4. 
(1) L . 5.6. ET 7. tit. i .p . 1. ibighjf. * Larrea, decif. ¿ i . 

«. 2 j . Covar. Hb. 3, Variar, c. 1 3, Di.m. tom. 6. tr^l , 
1, refoi. 2. refol.6. & refol, 28. Barboí". tap. \ t. ««ÍÍJ. 1. -jr 
3. â num. 5. i r , de Co>iluetud¡n. Vela d'ijfzrt. 44. 
»ffm. óñ. SüK'!'¿. de Jur, Indi ar. tom. 2. //í», 1. CÍÍA, 
w. 67. Gom. /« /. 50. Taur.n. 1$. Gutier. lib, z. í'i'nJ. 
q. 73. D . Salg. i . p. Labyrint. c. 1. z, ». 93. Molin. 

3. Primog. cap. ó. w. 24. Garc. Expenf.c.ip. 9. 
fl ««i/j. 4 ; . 

£m) Sylv. ¡n St'.-nma ^verb. Confite!, q. 8. * Va'enz. 
confil. 4. ». 4Z. Barb, w c. 8. n. i ó . CT' /e^. r/t- Cúnfutt. 
Gom. /»)/. 4!.7;ÍMW, rt, 4. Jul . Cap./o/w. 3. âifiepu $$9* 
Mcnoch. ///Í. 6. prxfc.mpt, 8. 

tul 4. i'tfin.tU. iQ.p. 1. 
* Barbof. ¿« c. ó. », 4, <fe Confuet. D a n . /«m, ó. /rií?. 

2. rf/^. 24. er 37. 
(o) Te/lamentum , Corf. deTeft.cap.Ptr tuas, de Sen-

tint, txivimf.un. 
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19 Aunque la ignorancia del hecho age- Ador eftèn vivos al tiempo de la femenda; 

no es efcufable, y afsi no es necetfario aíe- porque f i fe diera el cafo, que murieíTe uno, 
garía , porque fe prefume fer probable, fi no ferà nula por faltar una períbna de la eífencía 
fe prueba ciencia, fegun Baldo i (a) empe- dei Juicio, como eftà difpuefto por dos Leyes 
ro la ignorancia del Derecho regularmente de Partida, y lo refuetven Efcacia, Solorzano, 
no es efcufable , por la ciencia que de él fe Carleval, y Lara. ( f ) Y fobre ñ muerto e l 
debe tener , como conlta de unas Leyes de mandante fe puede feguir el Pleyto con fu he-' 
Partida, (b) y otra de la Recopilación; ni es redero , ò fu Procurador , veafc lo que lata-
tolerable la ignorancia del hecho próprio, fino mente trae elfeñor Olea, (g) 
es que es intrincado, ò por muchos nego- * 22 Y aunque fe pueden dar muchos ca-
cios , paífado un mes , ò de daño , evitando, fos en que el Juez procede de oficio fin A c -
y no lucro captando , ò es de tiempo antiguo, ror , como quando por eí heredero no fe fa-
como de diez años, ò otro atbitrio del Juez, tisface eí legado pío , deílínado por el Tefta-
falvo fi es arduo , ò notable , u obligatorio dor para beneficio de fu alma ; no obftante 
à otro, ò fiendo jurado, como lo trae ü u - concurre el Af tor , aunque no formalmente,' 
tíerrez. (c) ^ t fn la eífencia , y por eíTo el Juicio fe dirige: 

20 En qualquiera Caufa , è Inítancia, à fu utilidad , y commodo, y no del Jaez que; 
probada la verdad del hecho fobre que fe procede; porque en tal cafo es la Actorà et 
pueda dar cierta femenda, aunque falten las alma dei Teftador, como en el que fe intereíTa' 
foíemnidades, y fubftancias de los libelos, y la utilidad pública , y otros infinitos , en que 
orden del Juicio, y que los Derechos difpo- virtualmente concurre Aí tor , como refueive 
nen, no fe vicia, ni anula, fino es que fue el citado Efcacia > (h) y en todos procede et 
pedido que fe guardaflen , exprefíandolas ef- Juez, de oficio fin fofpecha. 
pecial, y expreífamente, y aunque no fe p¡- # 23 El Juicio , ò es Criminal, 0 Civíf, 
da mas de una vez, falvo que el juramento ò Mixto, como afíeguran Bobadilla, Solor-
de calumnia fe ha de pedir dos veces , que zano , Paz, y otros.. (i) El Criminal fe enrien-
entonces no fe haciendo, ni guardando, fe de guando procede de deliro, y fe dirige á 

Imen 
- - ?r'lv 

timiento de la Parte, como en ei Derecho fe da, 6 bien decienda de delito, ò por razón 
dice. de contrato, como añegura Julio Claro, Ef-
* 21 Ei Juicio debe confiar de tres per- cacía , y Maranta , (k) diciendo, que fi aJgu-
fonas, que fon Juez , Actor, y Reo; las qua- no es caíligado públicamente para fatisfacer 
Ies deben fer dfftintas entre si , como que fon à la vindicta pública, fe entiende Caufa Cr i - ' 
de fubftanchl eflencia de el Juicio, y de lo minal, porque de efte caftigo no fiente com-
conrrario es nulo quanto fe afinare , fegun la modo alguno el privado; y lo mifmo íè dice ' 
do&rina de Èfcacia, Bobadilla, y Paz 5 (e) fi al Reo fe le caftiga con pena pecunaria, 
pues es impoísiblc, que una mifma perfona fila pena fe aplica al Bífco; pero íi fe apli-
fea A d o r , y Juez , ò Reo, y Juez; y no folo ca à la Parte , ferà Juicio Civ i l : y en duda 
fe requiere 3 que haya A£lor, fino que fea le- fe ha de entender afsi, y no Criminal, como 
güimo, teniendo acción para convenir: y del dice Menochio, (l) La Caufa,© Juicio Mix-
niifmo modo fe requiere que el Reo, y el to fe entiende , íi la pena fe aplica parte al 

Pif

ia Ba:i. ifi l.Quicwrque , M m * L Cod. deServ.fug. * C 7 - J u d , tit. i . difp. 3. >m>n, i . Lata de Vita bom, cap, 24.. 
Mf.B.irb. inc. 1. n. 4 £3* 1. de Po/lulznd. D. Salg. f. z . de (g) D. Olea de Cejf. jur. tit. 6* q. 1. à n. 14, ubi lati 
?roit¿?. c. 2. n. 59. p,5. f. 1 o. rj.16, Babâd.iib. 4. Folie, difyutat. 
c. j . n. •{ 1. Meiioch. lib. 6. prsfumpt. 23, (h) Efcacia ubi fupr. 

(b) L . 20. t i r . u p . u / . j i . tit. 14 . /» .y . / ,4. tit, 1. Hb.t. (1) Babid. lib, 3. Foi. cap.S. mm. 112. c, 14. w. 16» 
Keccp. * Cirúic. coyitrover. 164. Barb, m Collec. ad Kubr. de j a d , n. ». W feqq, D. Solar?» 

(ci Gm. de Jur . tmfirmat. c. 3. f.18. * Bjrb. m c. 4.1. to,,}. 6 . de j u r , IridUr. ¡ib. 4. cap. 5. n . 1 6 . lib.$. Poliu 
„, 2. de R'ícnpt. Vela di/prt. 8. n. 4;, Bobad. ÇT* Salg. ubi c. 5. ver. Pero. Paz /'« prax. Procem. amot. 1. ET* n. 19. 

fapr. Mcnorh. lih.6, prxfumpt.ti. Gate, de NobtHt.glojf.6. Perex ad Ruhr. tit. 1, lib, 3. Ordin, Efcac. ubi [up. c, i . 
§. 1. " U m - z 0 - gloff. 6. Farin.K. tom. 3. Prax. q. 100. Maraat. de Ordia%, 

(d: L . 1 o. tit. 1 7 . lib. 4, Rtcopil. judie. ^.4. dijí. i . 
(e) fc.ícac. de Sent. GT Re jadk. c.\,glof,^, (¡u&ft. 7, per (1c) Füikr. m Praí í . Crímin. in verb. Audiantur aecu-

trtw & ¡ih. 1. c z.n.i.Wglbf. 10. er 11. Boliad. ílb, ^ PW. [atores mm. ^% i . Jul. Ciar. Pratt. Crhmn, %. foi. q.verf. 
<-¿tp. lí- «. 96. >̂J1 '« Pratf. \ . amot. num. \ . CT ia an- £>uavt i?jtur , fir verf. fequent, Efcac. de j u d . lib. u 
mt. i - c. 5. e^ó. per tel. Marant. de Qr di a. judie, p. 4. d\ft. \ . 

( f ) C'tíat, Efcac. ubi fupr. glojf. 14. tST 25. num, 74. num. t, 
¡ ( X 2S. W M i * l'x 'it- 16. p. 3. D . Solorz. (1} Menoch.ííe Arbitrar, lib, i .^-SH. n.\, 5. is1 6. Bacar. 
t w . 2. dtjar* lid. lib. 2. cap. 9. à ». ¡ j , Caticv. de • dsjlijfen inter j u d , Civtl.W Cr'm. prxwitf, 3, 
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Kfco Real, y parte al Acufante , como dicen nula fé, fi cfte pide d « ^ « « l " í ^ í " ^ 
los Doftoresita) y quando fe duda fi un Pleyto vechan , fe fufpende el cutfo de el ^hafta que 
ès Civi l , òCriminal, fe han de juncar dos M l -
tiiftcos de la Audiencia, Chancillería, o Con-
fejo para determinarlo, fegunfe vé en las Or
denanzas de Granada, (b) 
* 24 Refpe&o de procederfe de buena fé 
en los Juicios, ò bien fean Ordinarios , Exe
cutivos, Sumarios , Civiles, ò Criminales, an-

la otra Parte las p^ga, cuyo abufo fe debe 
evitar. , 
# 26 Omiticndofe algunas folemmdades 
en el orden judicial, no buelven los Autos 
nulos, como muy bien lo funda Gutierrez: 
(h) pero sí lo fe tin faltando folemmdades 
fubftanciales , y opuefta La nulidad por ¡a Par-

DEL PARRAFO 
Inftancia. 

N O N O . 

INflancia , quanto à fu ãifinicton, num. 1 
For qué tiempo dura la primera inflanctA^n,: 

tetadas cofas fe requiere la Leeitimadon de te, como dice el miírao, y Cevallos, cyiaivo 
¿a perfona 5 porque no conftando de efta qua- fi fon defedos, que ipío jure anulan el 1ro-
íidad , fe buelve el Juicio lluforio, como dice ceíTo, como notan el fenor ¿algaao , y ^ar-
nueftro Autor , à quien figuen otros, (c) Y leval. (kj 
aunque en los Juicios Ordinarios dicen, que 
eftá en el arbitrio de el Juez (nohaviendo S U M A R I O 
Contradicción de Parte) admitir, ò repelei: 
al que no juftificó ferio legitima , fegun De
recho Civi l ; (d) no obftante en los Executi
vos fe debe obfervar otra regla i efto es, que 3 c t , 
no folo puede el Juez no admitirlo , íino que Si el Señor, ojuez puede quitar la caufa àfuVi-

' eftá obligado à denegar el mandamiento de cario, o Tbsn'tentt^y remitirle lafuy^ , w. 3. 
execucion, y otras diligencias previas, quan- 5; elfuperior puede quitar la caufa al inferior en 
do fe piden por perfona no legitima, è incur- primera inflxncia , y remitirle la fry a y #.4: 
lirá en pena, y ã pagar el intereífe i la Parte, En qué cajos puede el fuperior quitar la Caufa 
iegun ía Ley Real; (e) pues es precifo fe del"- al inferior en primera infiancia , n. 5. 
pache en virtud de Inftrumento que la trayga La advocación , i inhibición Jife ha às manifeftar 
aparejada, y de pedimento de perfona legiti- al Juez inhibido, num.6. 
iha. La diferencia de el Juicio Executivo al Si en las Audiencias fe conoce en cajos de Corte 
Ordinario para legitimación de la perfona, es, en primra infiancia , inhibiendo al inferior de 
que en el primero fe comienza por la priílon ella , mm, 7. 
¿e la perfona, y embargo de bienes, lo qual Cafo de CorteJbbre bienes de Mayorazgo>y vincu-
contiene en sí daño , è injuria; y en el fegun- lados, mm, 8. 
dp fe cita al Reo, para que fe oponga con las Cafos de Corte de los Criados del Rey, num. 9. 
excepciones. Cafos de Corte centra perfoms poder o "as , y di 
# i$ Todas las coilas , y gaitas que fe Conjejos, Iglefias, y Oficiales de la Audiencia 
ca.ufáren en qualquiera diligencia que fe exe- por fus derechos, num.10. 
cuta en un Juicio, deben fer de cuenta, y Cafos de Corte depobresyy miferahks, 
à cofta del que la pide , ínterin que no fe de- Cafos de Corte de menoreŝ  y huérfanos^ n . n . 
termina en la Sentencia difiniriva quien ías Cafo de Corte de viudas, n. 15. 
debe pagar todas, como afirman el feñor Sal- Si las viudas pobres,y menores t i 
gado , Menochio , y Güzmdn j ( f) y en las Corte demandando, y deferidles 

tienen el cafo ds 
y defendiendo , n. 14, 

-O ' 1 "~ 5 VJ U I H V j<, ut* its prvutLt c* v ibc \jUrfSj 71, I y 
cacia, y otros, (g) Y aunque efta prdcUca es # Cómo fe puede privar dios Jueces Ordinarios d 
tan loable , fe experimenta lo contrario; pues la primera infiancia , y vicios que fe k pHe^t 
enelPleycoenque una de las Partes litiga de oponer alas Letras conque fon requeridos n i * 

(a» BolT. in Praf?, Cr'min. tit. de Appcl.«, g, Ludov. 
<íctí/.7i. 

(b) Lib. i . tit. i . CiduL 6. 
[C) D. Olea de Cef. ñt. 6. q. i o. à «. i . Noguef. al-

tgt.t). «,4.. D.Saig. di Reg. z,p. c.6. àn , \ , B(ub. võt.iio. 
Cáncer, z.p. Var, c . i^ . w .â i .Ci f t . Car!. PüCth. Amat. 
ahí c¡tt per Parcj, de Edit, Inffrum. tit. 6. refill, 1. à n, x. 

Rodrig.rfe Modo examin,pmef. c. 14. n, 61. ¡ex Si quxrx-
müt , de Te/ittfti, 

(d) L.No/iquidquid^f.dejud.L 1. gtiotttQdà, (ST quan-
dojudex. 

•jpj ii*34*/if.4. lib, 3. KccofiU 

* Si 

{ f) D. Salg. de Reg, proteti, p. [. f. 2. * n. 1 M e -
nOchJib.de Adipifcenda ycaf. 12S, Gazm.de Evit, a i " . 
« . 3 6 . 

'gl Páre¡. de Edit. Injirum. t k . i . refo!t 7. n, 3 3 , ^ / ^ , 3 , 
refol.^ ¿ . « . 3 3 . Barb, in CoUeSi.m, ad text, in I . ¿ 0 -
ntam Ubtri e x n . 1 1 . Cod. de Ttftib. Gracia», difavt. 17.1. 
n. 8. Elcic. de ApptU. ç. zo. n. ? . fJT 10. Poftii. de M A -
ntttent, obfervat, 31. 

(h) Giiuerr. ¡ib.\ . Pratt. $ , 9 9 . & fcqq, 
(i) Citat. Gut'icrr. ubi /up. Cev. Comm. q. j 86, 

Jud, tiu i,difp, 797. f. 18. de M e n d . 



§ . p . Injlancia. ^ 
# Si f'puede admitir apelación conociendefe en U gun los rermínos que preferibe el Derecho 

primera inftancia extrajudicialmente y n .xg. Real; ( f j en lo que amonefta Bobadilla fe 
, r . A ¡ns+urcpt Or Ai- debe poner mucho cuidado por los jue-* En qué cafos , y cómo no toca à ios jueces Ordi 

narios la primera inftam'ta , num. 20. 
En qué C a u f i s Criminaos puede conocer el Tr i 
bunal Superior en primera inftancia , n. 2 ' 

ees. (g) 
3 Los Señores de VaíTalIos en primera 

inftancia pueden qui tará ios Jueces nombra-
* En la "Audiencia de Galicia fe puede conocer en dos por ellos la Caufa que ante ellos pen-
- primem inftancia dentro de las cinco teguas, de , y advocarla en s í , inhibiéndolos de'ella, 

y fuera de ellas en los cafas de Corte; y quin- porque à nadie hacen agravio , como lo d i -
do , y para ante quién deben otorgar la apela- cen Covarrubias, (h) y Acevedo. Y por la 
don\ num. 22. mifma razón, lo mifmo fe ha de decir de 

% Si efprivilegiado goza de cafos de Corte .for- los Corregidores a" fus Thenientes, à los 
mando cowurfo de acreedores, M I M . 23. quales también pueden remitir las que eftán 

* •Qaándo, ad-vocwdofe las Caufa s en primera pendientes ante ellos, fegun Avendaño , (i) 
' - ' ' - —r"' J- y Aviles. Y por lo rniftrio, lo mifmo fe en

tiende de los Prelados Eclefiaílicos à fus 
Vicarios. 

4 Los Señores de VaíTalíos, y fus A l 
caldes Mayores, en primera inftancia regular
mente no pueden quitar à los Alcaldes Or
dinarios de fus Pueblos la Caufa pendiente 
ante ellos, ni advocarla en sí? ni inhibirles 
de ella , ni menos remitirles la que elU pen
diente ante ellos, para que conozcan de ella 
contra fu voluntad; y lo naifmo fe entiende 
del Corregidor para con los Alcaldes Ordi
narios , y def Juez fuperior para con el infe
rior , aunque renga la mifma jurifdiccion, 
falvo que en los Puebfos de las Ordenes 
Militares j los Gobernadores advocan en sí las 
Caufas pendientes en; primera inftancia ante 
los Jueces fus inferiores, por antiguos efta-
bíecimientos fuyos, y coltumbre. Y lo mif
mo fe ha de decir donde la huvierc, como 
coníta de una Ley de ia Rscopihcion, (le) y 
en ella lo trae Acevedo , y lo refuelve Covar
rubias. 

5 Pueden los Señores de Vaflallos, v 
fus Alcaldes Mayores, quitar à los Alcaldes 
Ordinarios de fus Pueblos, y los Corregido
res à los de la jurifdiccion, y el Juez fupe
rior al inferior , la Caufa pendiente ante 
ellos en primera inftancia, y advocarla en 
sí , inhibiéndoles de ella en rres caíbs. El 
primero, quando La Caufa viene ante ellos 
en grado de apelación de Auto Imerlocu-, 
torio , que fe revoca por fer ínjufto , y jüfta 
la apelación , fegun una Ley de la Recopi
lación. (1) El fegundo, por remifsion del in
ferior defpues de fer requerido , y fu ne
gligencia > retardando la Caufa , fegun Mar-

G rín 

inftancia y fe puedan remover hs prefos de la 
Cárcel dtljuez inferior > num. :4-

Níhnciacs la exerciracion de la accionen 
Inicio , dcfpucs de la conteftacion , hafta 

la.lentencia difinitiva, c;>n cierto termino 
coartada , como lo dice Paz. (a) 

2 La primera inftancia en el Fuero Ecle* 
íiaftico fe ha de acabar , y determinar dentro 
de dos años ; y no fe haciendo , paila la Cau
fa al fuperior, pidiéndolo qualquiera de las 
Partes, fegun el Concilio Tridentino. (b) Y 
en el Fuero Secular la primera itiftancia en 
las Caufas Civiles , fe ha de acabar, y de
terminar dentro de rres años , yen las Cr i 
minales dentro de dos años ; y no fe ha
ciendo afsi, parece, fegun unas Leyes de Par
tida : (c) y aunque en ellas dice Gregorio 
Lopez, que no eftá en ufo, fino antes lo con
trario , de que defpues de paífado efte tiem
po fe acaba, y determina, es útil cautela 
pedir, y protefbr fe acabe dentro de é l , para 
que la inftancia no perezca j cuyo termino no 
fe puede prorrogar por las Partes, como lo 
trae Gutierrez. {&) Y la inftancia de los Ar 
bitros dura por el termino del compromiífoi 
y no le haviendo , por tres años , defde que 
le recibieron , fegun una Ley de Parti
da, (c) 

* Aunque procede arreglado a! Concí
lio lo que dice el Autor , hoy no eftá en prac
tica ; antes bien fe vé lo contrario; cfto es, 
en quanto à perecer el juicio , porque por 
lo rtfpedivo à la brevedad de'los defpa-
chos en las inftandas, como las Partes pro
cedan de buena fe, puede muy bien conduír-
fe un Pleyto Ordinario en los dos años fe-

I . Part. 
(ai P.IÍ ia Praóh z, a-tmt. de Maneta , n, 6. 
\b Cono T i :d. ftjf. 24. de Rtfcrm. cao. i o . 
(ci L , *). tit. 6. p. 6. ibi GXCM. Lop. gloff. x. 

tit. 19. p. 7. ibi Greg. Lop.gloff, 3. ET 4, " 
(d; GuúcT.deJur. confirm, ji/», c. j . n. 6. i , W S. 
(e: L . i 7 . 4. p. 
( f) T:t.<3. M. . { , Rtcopil. 
(gl Ilobad. Po7/. HK 3. (x-,, T4, „f T7 

4. / . xime. 

dt. 3. iib. 4. * DD. in i. Judicium fohitur , f, ds 
Jud. er in c. Volenti), de Offic. deleft. Bob-id. ubi fu p. pro-

ii) Avend. ia cap. i . prat, mm. i , in fin, lib. 1. Avii. in 
cap. i . pr.ct. verb. Fie.'. wn'«. 41 . 

i,k.l¡L.4f .tit.^. l ib.]. Recop. ibi Acev. « . 3 . 4 . j . « . 7 . 3. 
C.v.-.irr. in Praã. c. 9. num. 4. 

(1) L . 7 . tiu 17. lib, 4., Rícvpil. D . Lar:ei dicif.G. 
num, z í . 



I . P. Juicio C i v i l 

tep-ira proceder contra ellos, como lo dice durante et tiempo de fu oficio, iegun ̂ unas 
¿yjtes (b) Leyes de b Recopilación ; (h) de que íe ü-

6 La advocación , è inhibición que fe ha- gue , que también fe tiene contra Grandes, 
ce al Juez, à quien fe inhibe del conocimien- Duques, Condes, Marqucfcs , perfonas po

to w de ¡aCaufa en primera inftancia, es nccctfa- derofas, y Señores, que ponen la Juitiaai de 
rio que fe le notifique , porque halb entonces fu mano ; y por lo mífmo contra Confqo, 
regularmente no le obliga , ni queda inhibí- aiinque fea demandado por otro , o por otra 
do , feeun Covarrubias , (c) Gregorio Lopez, perfona , que tenga cafo de Corte ; el quaL 
y Avilès» afsimifmo tienen ios Cabildos , Monaíterios¿ 

7 En' tas Audiencias Reales en primera Iglcfns, Hofpitales y Univerñiades, Cofca-
inftancia fe conoce en las Caufas, que fon ca- días, y Colegios, afsi de Fray les, como de 
fos de Corte 
Litigantes de 
hibicionque pueden hacer delu coiDcuniento aos , rrocuraaores, y 
à los demás Jueces, fegun unas Leyes de ia 
Nueva Recopilación, (d) 

8 Es cafo de Corte la Caufa fobre bienes 
de Mayorazgo, ò vinculados, como confta de 
unas Leyes de la Recopilación, (e) 

9 Son afsimifmo cafos de Corte los Píey-
tos, y Demandas Civiles, y Crimínales, que 
contra qualefquier per fonas, ò Concejos, en 
qualquier manera quifieren poner, y mover los 
del Confejo , Oidores, y Chancillería Mayor, 
Meyordomo Mayor , Contadores Mayores, y 
Theforeros, Notarios.,'y Oficiales de la Caía 
Real , Corte , Chandlierías, Alcaldes de 
ella, y de los Híjofdaígos notorios fuyos, 
Efcribanos de la Audiencia, y demis Oficia
les , que llevan ración , y quitación Real, en 
el inter que ufaren los dichos oficios ,' mas no 
fus Thenientes, feeun" una ley de la Recopila
ción, f f ) Y lo mifnio fe entiende en los cria
dos del Principe heredero, aunque no de los 
demás Infantes. Mas no tefe , que ninguno de 
los Oidores, ni Alcaldes de fus Âudiencias 
pueden traer en las en que refidieren pleytos 
fuyos, ni de fu muger, ni hijos, demandando, 
ni defendiendo en primera inftancia por cafo 
de Corte, como lo dice una ley de la Re
copilación, (g) 

to Afsimifmo fe tiene cafo de Corte en 
ios pleytos que fe trataren contra Corregidor, 

cía , pueden poner demanda por fus derechos, 
y falarios por cafó de Corte. , 

11 También tienen cafo de Corte los po« 
bres, y perfonas miferables , litigando con al*-
gun poderofo, que por ferio no puedan alcan
zar jufticia tan bien como íi no lo.fuera, feg\m 
una ley de Partida, (i) y otra de la Recopi
lación. 

12 Afsimifmo tiene cafo de Corte el me
nor de veinte y dneo años-, huérfano de: pa^ 
dre, y no baila fer lo uno fin lo otro, coma 
confta de una ley de Partida, (k) y fu gloflí 
Gregoriana. 

I J Tiene también cafo de Corte Ja v iu
da , que vive honefta, y recogidamente i y; 
lo mifmola muger que lo viviere , aunque no 
fe haya cafado, ni lo haya fido, no teniendo 
marido j porque aunque en las cofas odiofas 
no fe dice viuda, fino aquella cuyo marido 
es .muerto; empero en las favorables (como 
éfta ) por viuda fe tiene la que no ha tenido, 
ni tiene marido , como confta de una ley dd 
la Recopilación, (i) y ea otra Partida lo trae 
Gregorio ¡López. Y también la muger cafada., 
que tiene el marido inútil , pobre, ò deftcrrà-
do , ó en galeras, ò en cautiverio , fe tiens 
por viuda para gozar ( como goza ) del pri
vilegio de Cafo de Corte ; mas no goza de é l 
la viuda, que mata à fu marido , ni la inho-

/ nef-

(a) Free, de S¡tb fiad, foriar. i . 3. p, 301. author 
318. nu!,i. 1. * Gíurb. confi'.ói. mm. 4. Gire, de Nobilit. 

ihjf- 1. §. 1. mm, i j . Jtobai. 1. Potit. cap. 16, 
mm. 100. 

* Cap. Ut ikb. howr, íi; Appellat. D . Covarr . Pra&. c, 9. 
«.S. vtrf. ¿.tonel. iS1 ihi V-.WuU 

tt>) A vil. c. ó.pr.tt.-'Lf.tfuifyue,». 3. 
* Chai. W&ná.ubl f:,p, proxiir.è. 

' Cov* V'*** cap.9t num. 9. Grc». Loo. m l i r , 
gUlj. t . 'ir. 4.. P. 3. Avlj, m c. 5 . pr.et. Sufandido, 
«OO. * B .5b A ti • uü fcp. mM. . o i . R.-!).!f. 'traB. de Ad-
OQcaihn, num. 10. GO-ÍZ. /„ cap. Vi mftrum , de Arpelh & 
m cap. BcUjta . ut Ule pendent. Salvo / i tuviere» clau-
fula ¡rrilanre, adiando ¡o btcbo ) y obrado por ellos def-

pues d.- la tn^hidon. c. Duíum de Prtfh. num. 6. c. 6. Soli, 
deConrelf. Prab. Covarr. ¡n d. c. 9. Praticar.n. 7, Grcg, 
Lpp. ubi [up. iVÍL-ooch. de Arbitrar. Hb.i.cent. 5. caf. n S . 
num. 7. 

(d) L. u . z\, t¡t. Í. Ilb.i. i,9. t i l , lib.^.. Recop. 
(e) L . 4. th. <. lib. 3. er j . 9, i r Io. üt. 7, i¡ht y . 

( f ) L.6, tit. 3. /;Í>.4. Rfnp. 
(g- L , i o. tit. 3. lib. 4, K-cop. 
Ou L . % \ . tit. 5, l ib.z.íy kg.?,. ttt.\t lih.i.Recop, 
(I) L, 5. t i i . i . p . 5. /. 5. tit, 3. lib, 4 . Recop. 
(k\ L . Í . 3 / 0 / . 4 . tit. } . p . h 
( l ; £ . 8 . tit. 3, R¿COpt Qjgg^ Lop, í« L t . g i o f . i . 

fit. 3« p. 3. 



§. 9- Infancia. 5 1 
17 Quando fe intenta él cafo de Corre 

no fe puede proceder en la caufafin que pri
mero confie ferio efpecificadamente por infor
mación, y prueba plena, y no femiplena, por 
refuítar de ello perjuicio irreparable , fin qi^e 
para ello fea necesario citar à la Parre, pués 

neña , fegun Covarrubias , (a) y Acevedo. 
14 La viuda, menores, huérfanos, pobres, 

y perfonas miferables, que .tienen privilegio 
de cafo de Corte, le tienen como adores, y 
reos, afsi demandando, como defendiendo, 
fegun lo trae Covarrubias. (b) 

15 Eftas perfonas que tienen privilegio de quando parezca à refponder, puede alegar,^ 
cafo de Corte, no le tienen , ni gozan de ¿í en probar no fer el cafo de Corte, y pedir fe dç* 
caulas que fean de diez mil maravedis, y de clare por no ta l , como confta de una ley de .ja 
ahí abaxo, fino de ellos arriba, fegun una ley Recopilación , (g) y en ella lo trae Acevedo 
de la Recopilación ; (c) aunque en las Indias, falvo fi el cafo de Corte es notorio , porq.ué 
en otros cafas, efta cantidad fe acrecienta d fe- fiendolo , no es neceíTario dár información de 
fenta mil maravedís por Cédulas Reales; y la él, fino que luego fe manda dár el emplaza-
nnfraa razón hay para el acrecentamiento de miento. 

, # 18 La primera inftancia toca regular
mente à los Jueces Ordinarios, y en el Fuero 
J&clefiaftíco no fe puede privar de ella , fino es 
íiiediante Letras , firmadas manu San&ifsiw, 
por ía difpoficion del Concilio , en que fe fun
dan el feñor Salgado , Valenzuela, Solorzano», 
y otros, (h) Y la forma que tienen eftas Letras, 
y vicios que fe le pueden oponer, lo trac 

ellos en eftc cafo. N i tampoco gozan del di
cho privilegio en las caufas fobre haber del 
Rey, ò executivas, ò criminales, ò fi fe con-
teíta la demanda ante el Juez inferior, fin de
clinar j uri ídicción i y afsi fe practica, y fe dán 
en las Audiencias provifiones ordinarias, en 
que advocan en sí las caufas de eftas perfonas, 
è inhiben de ellas à los Jueces inferiores, fal- ^ ^ i i ^ 
vo en eftos dichos cinco años, y en el figuien- Parejas (i) y hallandofe algunos, fe puede 
te , que por todos ion íeis, que van exceptua
dos en las mifrnas provifiones. 

16 Áísimifmo uno de eftos privilegiados, 
en tener cafo de Corte, no goza del privilegio 
de él contra otro que le tenga igual, por tenerle 
entrambos en efpecíe, y acto , como lo dicen 
Covarrubias, (d) y Acevedo: y fila caufa es co
mún del privilegiado,y otro que no lo es, tam
bién goza el ̂ ue no lo es, del privilegio del 

pedir ía retención en el Confejo Real, como 
eftá difpuefto por Derecho, (k) aun fiendo ca
tre perfonas Edeíiafticas, como dice el feñor 
Salgado. (1) . . ,;. ^ 

* 1 9 De que fe figtie, que afsí como 1¿ 
Parte puede apelar en el fuero Bclefiaftico dé 
la Sentencia lnterlocutoria;, que coritiene gra-
vamen irreparable , ò tiene Fuerza de Difinit i-
va, y entonces fe confidera haver fentenciado 

que lo es, fiendo individua, y no fi es dividua, en primera inftancia , por lo que es admifsible 
como lo dice Gregorio Lopez ; (e) mas no go 
za de efte privilegio el que no es privilegiado 
contra el que lo es,porque no fe ha de conver
tir en fu daño lo que fue introducido en fu fa-
yor, fegun una ley de Partida, ( f ) 

1. Part. 

la apelación; (m) del miftno modo fe debe ad
mitir, aunque fe haya conocido en primera 
inftancia extrajudicialmente, como dicen el 
feñor Salgado, Narbona, y Batbofa> (n) 

* zo La regla general, que dice, que 
G2 la 

(a) Covan. in Praã. QQ. c. 6. £jr 7. Acev. m 1.8, (T 9 . 
» . i o . 11. W 12. íi í .3. iib.^,Kec. *Barb . /« / . 1. p , i , w.47. 

j f . Sohit. Mairmu D.Soloi'i. /ib. i . fo/ír. d 20. toerf. Tfer. 
D.OIeaáf Ceff.jur. (if.3. « »• ^S- Velafc. de Pri-t/'t-
Ugm pauper, p . y - q . 7» Yalcnz. confil* 31. ti¿ z j . Cancer, 
l . p . Variar, c, %, à «. 9. 

(b) Covarr. in Pratt. J^gK c. 7, n. ^ * Carlev. de Ju
die, (it, 1. diff. 1. q. 5. fecf. 7. H. S19. Velafc. de Prtvi-
íeg* paupemm , />. 3. q. 1. £3̂  1. Alvarez pt 3. de Trivilig. 
rniferabíL ptrfon. D. Solorz. tom. 2. de Jur, Ind. Hb. 1. 
cap. 27. num. 40. t?* l i b . l . Pel- ^.fí. Caftíll. lib. 3 . Cmtrov, 
cap.zj, D.Salg. de Kitent. f . %. c . j n i w . i o . Vela dif-

ferl. 5, num. 68. 
(c) L . w . t i t . 3. l'íb.á,. Recop. 
(d) Cov. in Pmff. « . 4 . Acev, ín /. 8. í?* 9 . 

«, 7. tit. 3, ¡ib. 4.. Recop. * Cap. Si à Sede ^ x . â t P r a -
bend.tn 6. i . 1. Cvd. de Pr'mleg. Fifi, Gteg.Lop. m í . 1 5 . 
gSnf. j . tit. z i . f r j . eíT/rt /. 4 . glfljf. 1. ÍÍV.I t, p, 6. Fon-
tan, dectf, TOO. Carlev de Jadíe, tit. i.difp. 2. num. 633. W 

feqq. & difp. 3 1. mm. z. Hermoíüí. ia l , ̂ glojf, i . n. 4. 
fit . 1. pr 5, D. Saig. 1. p. Labyr. c, 7. à n. 46 . Parlad. 
Ub. i.Rer, qmtid* c. 17. n, a8. ET fiqq. I3. Sanch. lib. 6* 
CoftfíU c. 9, dulk. 9. 

(e) Greg. Lop, ¿«i. 5. glof. \ . t i t . ^ .p . - ¡ . * D. Salott. 
dejur. Ind. iom, 2. lib.%, cap. i y , n . 104. 

( f ) L . 4 . tit. 18. p. 3. 
(g) I . 1, í?" tbi Acev. p. i * %• 3. <?* 4. tit* 2. lib. 4. 

Jíecop, 
(h1! Concii. Trident, fejf. 24. de Keform. c. 20. D, Salg. 

de Rettnt. Su!!*', teta p. z. Valenz. coujil. 125. D.Solorz, 
tom, %. dejur. Ind. lib. 3. c. 9. à n, 1. Narbon. in i . 59. 
¿/fl/l 1, t i i .^ . . i ib . 1. Ktcop. Salced. lib. i.de L . Polit. c. 8. 
Barbof. depot. Epifcap. alleg. Su* 

( i ) Parej. de Edit. Infirum. t¡t. 4, refiU mic. 5. Jul , 
Cap. tom, 4. difeept. 168. 

(k) TU. 8. lib. 1. Rfcop. D. Salg. ubi fup, 3 1. n* 2. 
Êíf c, 34. à « . 5 8 . lex j 9 . tit. 4. lib, z.Recop* 

{ 1 ) D . Salgad, ubi fup. c. 11, i mm. 80. 
(m) Narbon. d'tfh l . 59. « . 1 0 4 . Gonzal. ad teoul.üí 

Canceü, glojf, 9, §. 1. m Amotflt. mm, 19 1. D . Salg. de 
Reg. Proteíi. p. z. tom. 1, c u «. 4. Vid* retal, per Barbof. 
Colleíl.'m Cmcil. fejf.x\. di Reform, c .10. à n, 19. ubi 
eaumerat cafui ¡a qaibus admittitar appcllaüo À ftnttnt'at 
interlocatoria. 

(n) D. Salgad, de Retent. B¡tll¡tr.p,%tc.$. §. t . r t i i o . &t 
c, 23. ». z ó . Barbo!, ubi proxirnè. 



^ 2 I . P. Juicio Civi l , 
h primera inftancia toca privativamente al Caufas de primera inftancta y en los'que fe 
tlaez Ordinario, Ce Umita por lo refpedivo à conoce por Via de apelación , no le pueden re-
i iarifLdon d d de La Contaduría mover los pCefos_ de la Cárcel de Jaez infe-
MÍyo ; , ? ( ^ f e j o de Hacienda, porque fe ex- rior , çor la vejación, y moleftu de ellos, 
Uetíde à conocer de qualetquiera rentas, pe- falvo íi fueíTe necettano para algún tormento, 
ctios, V Derechos Reales en primera inftancia ò averiguación perfonal, o U el Juez inRnor 
entre qualefouíera perfonas, aunque no fean huvieífe procedido en la Caufa como Delega-
priviledadas de cafo de Corte 5 y del mifmo doj que en efte cafo el fupenor en fegunda inf-
•modo puede conocer, y conoce en grado de tanda los remueve a fu Tribunal, y O reel, 
apelación , Ò bien fea el Rfcal, Ador , o y aísi fe praftica en las Chanciller ias; y aun 
Reo, fegun Leyes Reales5 (a) y en ninguno quando proceden en apelación de los Jaeces 
•de eftos plevtos hay otro recurfo, pues allí fe Ordinarios, fi conviene hacer alguna diiigen-
ha de acabar, como eftá difpuefto por Dere- cia fecreta de tormento, u otra femejante, co
cho Real ylorefuelvenelfehor Larrea, Sal- molo refuelven Bobadilla , Menochio , y 
gado, Carleval, Cortiada, y 'o t ros í (b) y 
cfta ¿odrina procede en las Juntas que fe han 
formado de Tabaco, Comercio 7 Cafas de 
Moneda, y las demás femejantes, íegun fe 

Avendaño. (g) 

S U M A R I O D E L P A R R A F O D I E Z . 
Litigantes. 

difpone por efpeciales Cédulas de fu Mageftad, T Itigantes, quanto a fu difínicion , y quiénes 
aunque para evitar perjuicios fe nombran Sub- _ L , lo pueden fir , mm. i . 
delegados, que conozcan en primera inftan- Si ¿o pueden fer los de/comulgados, num.z. 
cia. ^ ^ p^tàen fer el Religiofo efdavo , numt 3. 
' # 21 También puede conocer en la pri- En qué cafos el hijo àt familias , y el libertopue~ 
nkra inftancia el Tribunal fuperíor en las den demandar â fu padre }y fenor, num.^. 
Caufas Criminales, como fon muerte fegura, Quándo es ntceffarh pedir vénia para, demandar 
muger forzada, cafa quemada , camino que- enfuicio, num. 5. 
branrado , trayeion aleve, y otros femejantes Pena del que no pide efia vénia, num.6. 
«delitos, que confían de una ley de la RecopU Quando el hijo de familias puede parecer en Jui-
laCion* MUWl rr 

. 22 Limifafe afsimifmo la regla gene- Cómo ha de parecer el menor enjuicio , y fe le ha 
ral lie la primera inftancia para con ios Ordi- de proveer de Procurador, num. 8. 
'narips en la Audiencia de Galicia, que éíla Si la muger cafadâ  fin Ucencia de fu marido > pue-* 
puede conocer eh 'primera inftancia' dentro de de parecer enjuicio, num. 9. 
Jas ¿iheo leguas eri qualquiera cafos , y fuera Quãndo la muger cafada puede parecer enjuicio 
dé "ellas en los de Corte , fegun una Ley Real, Jtn licencia de fu marido , num.10. 
y fundados en ella Paz, y Villadiego ; (d) y Cómo fe ba defeguir la caufa con el heredero del 
excediendo el píeyto de cien mil maravedis, difunto, num. 11. 
deben otorgar la apelación, interponiéndola la Cómo fe ba defeguir la caufa contra el aufentc 
Parte para ante la Chancillería de Valladolid7 num, 12. * 
como lo difpone una Ley Real, y lo refuelven Si fe puede feguir la caufa del Cabildo y Vartkw 
Paz, Rodriguez, y Parladorio. (e) 

# 23 En tanto grado procede el privile
gio de cafo de Corte en quanto à las perfonas 

.milerables, y otras, que aun pueden, y deben 
gozar de e'l, formando Concurfo de Acreedo
res , fegun la dodrina del feñor Salgado, Caf-
t i l lo , Fermofino, y otros, ( f ) 

* 24 En el cafo de advocación de las 

lares con fu Procurador, num. 13'." 
Quando los Cabildos, y Prelados pueden enjuiciar 

por si j y fu Procurador, num. 14. 
Quándo el Curador por el menor puede hacer Pro

curador , num. 15. 
Quándo el menor puede confiitutr Procurador 

num. 16. 
Si eljiervo puede dár Procurador, num.i'j, 

' De-
(a) L . i . t i / . z . iTlexi .c . 2 j . 16. i j . t i t . i . ¡ib. 9. 

•Jtw»/», Urr. aliegat.17.fS' n o . w.5.Caftr, atttg.i 1. Catlcv. 
dejud. ih. 1. difp. i . n, 707. 

(b; Z-.+.c.í. t i ta , lib.c,. Recop. Larrea aíleg. 52. ey jg . 
-a n. i a ¡Sarlév. dejud. tem,t, difp. z . à n . byQ. Cacrafc. 
•de Cafó. Cur; n. 1 yo. Caft. de Tert. c. 1 2. n. \ j . D . Sais. 
in Lahyr. p. \ . c. 7. Cortiad. dec'f.l^i. £7* fetjq. Valcnz. 

' CÓnfii, j i¿ 

z - i c ' rL txS. ttu 3. libvÇ-Rtcop. D . Covarr. JPr^.c .e. 

(dyít* t i t . i . lib; $.-Recop. V A Z m Frax. 1. tetnptf. i . 
* w . 4 j . Villadieg. Polittc. . 

(e; L . 1. íT 4. tit, 1. ¡ib. 3. Recop. Paz ubi fapr. n. +3. 
Rodi-íg, de Reddit. lib. 1. 1 7. n. j 3. Parlad, di fer. 10. 

(f) D. Salgad, w Labyrint. credit, i .p, c. z. à «. 28. 
J;*; ' 'M*/'. 3- CaftiH.CoM/wv, c . 2 5 . « . i 6 . Carufc. m 
Cafb. Cur. à «. 44. yr «i r>. 64. Fevraoím. ¡» c. Ex te.ic-e 
de Foro competent, qua/?. 6. ífT q. 2. „. ó. Novar, de Bkóí 
for. p, 2. Jecif, 5. 

(g) BobadÜl. lib. %. Polit. cap. 56. mm. 105. M " -
noch de Arbitr. lib. u cent. 3. M/. t i S . mm. 7. 
.Avend. fn cap. 19, pr¿t0rt ¿. ^ £i í4> verr 1{em 
quando. 



§. 10. Litigantes, 
Defetfas para fer Procuraâores, num. 18. viere de la mayor, fegun otra ley de Partida 
Si Íespoderofos pueden fer Procuradores j Ccfsio- (e) y fu gtoffa de Gregorio Lopez ; porque lo: 

•¿arios, mm. 19. defcomulgados de la defcomunion mayor 
Cómo fe ha de exhibir Poder £» fcriptis, n. 20. mientras lo eftuvieren no pueden parecer et 
Quando fe dd Poder à dos, à mas Procuradores^ Juicio como Adores, m voluntariamente! 

qual lo ha de fer^y fi el um puede pedir contra aunque bien lo puedan hacer como Reos for-
el otro. zofaoiente 5 porque aunque el Derecho les 

Cómo fe han de hacer los Poderes en farm A ̂  apud quítalo que les puede aprovechar, y aün-per* 
a ã a , y nombrar Procurador cierto, niim.zi* míte puedan fer apremiados à parecer en Jui-

A qué fe extienden los Poderes efpecialesy genera- ció en pena de fu delito, para que de él no re-
ks,mixtos, y generalesfolamente 1 num. ciban comodidad i empero no les quita lo 

Quándo es vjflo darfe Poder para lo que es necef- que leg puede danar, no fe defendiendo , ni la' 
f a rh haberle efpecial, num.. 24. • . defenfa que es de Derecho Natural, como lo 

Quándo el Procurador puede fubfiitutr, refuelven Menochío, ( f ) y Paz. 
Quándo el Procurador falo para demandar eftá 3 Los Religiofos no pueden parecer en 

obligado àrefponder, num. 2 6* Juicio, y afsi la caufa que Íes tocáre,fe ha 
Quándo fe acaba el Poder del Procurador 7 n.ZJ. de feguir con el Monafterio donde lo fueren, 
Quándo fe puede ratificar lo hecho por el faifa< Pro- fegun una ley de Partida, (g) Y lo -mifmo fe 

curador 7 num.i%. entiende en el ílervo, fino es en Canias to-
Sifepuede executar la fentenciapor elfalfo Pro- cantes à fu libertad > en que lo puedè hacer, 

( curador, num. 29. porque las demás que le rocáren, fe han de 
Quándo la conjunta perfona puede enjuiciar , f i n tratar con el feñor de é l , como lo dice otra 

Poder yy avifo â los Litigantes para litigar, ley de Partida, (h) 
mm. 30. - 4 El hijo de familias, que eftuviere en 

* En qué cafos fe necefsita) que el Poder qué tie- poder de fu padre,, ò abuelo legitimo, ò adop-
ne el Procurador fea efpecial, y quándo es bafa rívo, no le puede demandar, en Juicio fino 
tante el general, num, 31. çs negando ferio , ò por alimentos, ò mal fra-

'f Quándo, y en quê cafas fe admite definfor , o taniientb que le haga, para falir de fü poder, 
efeufador de la aufenda para evadirfe de h ò facar fus bienes de é l , pòr difsiparíos , ó fo-
rebeldía, num* 32. bre bienes caílrenfes, que fon los ganados por 

* Si fe admiten en el Juicio fubftítuto de fubfiitu- razón de la guerra, ò caíi caftreníes, que fon 
to, num. 33. los ganados por merced, ò fervicio del Prin-

Litigantes fon los que contienden en Jui- cipe , ò por tazón del ufo de qualquiéí oficio; 

cio : uno es Aí to r , que es el que deman- público, ò Beneficio de Clérigo, en los q-.iales: 
da, fegun una ley de Partida, (a) y otro Reo, cafos le puede demandar en eí Fuero Secular» 
que es el demandado, como fe dice en una fegun el Derecho de él, y en el Eclefiaftico inr-
Rubrica de ella; (b) y regularmente lo pueden diñintamente en qualquiera , fegun el ' Dere-
fer todos, falvo los prohibidos* fegun otra cho Canónico, como coníta de una ley de 
ley de Partida, (c) Y pueden elegir Arbitros Partida, (i) y fu gloífa de Gregorio Lopez, 
los que por sí pueden enjuiciar , y los que no mas eftando fuera de fu poder (aunque fea en el' 
lo pueden hacet, no , conforme otra ley de Fuero Secular) qualquiera demanda le pued; 
Partida, (d) hacer, con que de ella no le refulte irífámia, n i 

2 Aunque mientras uno eftá defcomulga- pena corporal. Y lo mífmo fe entiende en el 
do de la menor defcomunion , puede parecer liberto al que le liberto, fegun otra ley de 
en Juicio, no lo puede hacet mientras lo eítu- Partida, (k) 

(a) X . i . r i í . 1 . ^ . 3 . tb) Stf&ííf. 3. />. 3. íg) L. io . f /M.p.3 ,*Z.«r9 .ey to . th . ç . p . j . f ? ibi Greg. 
* D. Salg. Laby/int. i./f.c. z . n . i z . Larr. decif.i. rt.it. Lop. Ciriac. controv. 141. 505. Ju l . Cap.íMñYy .dtfcept. 

Wfiqi.Czmer.p-artar.refol. lib.1. cap. 1, de A&ton.Wohlig, 381. n. i .Maceícot . i ibti .Var.c.oz. 
àf l . í y . Eíca¿. de Stntent.c, t.glof. 10, / . Intra d m , ff, de (hj L . 8. W 9. tit. 3. *I,ejf 8. t\U \oip. 7. BAtbüf. 
Rejudicat. - ( c ) - 4 . ííf. 2./>. 3. iW. 18. §. 1. « . 7 7 . de Judie. V>. Salg, p. z. Labyr, c. ¡.7» 

(di L . 25, tu, i , p, 3, * Molin. áe juj i .& jur, traã. y. « .83 , Gom.lib. 3. Garlar, c a . ttty6t D ían . íOM.7. traí l . i» 
drfp.40. ET 43. refol.61. 

(c) L . 6. ¡nfin. tit.9. p ,é . tbiglof . (i) L ¿ l , t ¡ t . l , p . 4 . & ' ib! glojf. * t tx'x. W 3. ttt . l . /í#4% 
(f) Mcnoch.áf Arbitt lib.i. q . y j ^ x i i n P r a ã . i . t o m . i . £7* ¡ . t i t . j . p . } . Ciriac. controv. 137. Caftill. de Aüm. 

5. 5. iempuj ! ri. 40. afq. ad ¿o.Wfeqq. D , Olea de'Cejf. tit, 1. q.6. n. 37. Batbof. in Itg.iZ, §. 1, ds 
* Cevill . Com, COM. cem. q. f 4 J . D.Olttde Ceff, tit.6, Judie. D . Salg, i . p . de KettnU c. 17, n. 51. íír p . i . Labyr* 

q. l i . n, 4p. D . S.ilg. de Rev.. I 'mietf . i .p.c. 8. à n. 7. c . i y . a n. i j . Ayll. ad Gom. l ib. i . Variar, c. 1 j , à n. iim 
l . />. c . z .n . \ 6 \ , Dían. tonu 5 . traB. i* re ful, 117. D. Vela dijfert. 39. w.40. 
Covarr. í ib. i . Variar.ç, 1 8. n.4, U 38. tit, 18,p, 3,Gom. (k) L . 3. tit.z. p. 3 . * Lex 4, W j . í i í . i . f 3. Vela dif» 
in } , } . T m r . n . i j . ftrt. 40, n. 14* . 



¿4 1. P. Juicio Civi l . 
5 En qualqmeta cafo que los defcendien- de ella, fon fnddos aufèos, fegun una Ley-

tes demandaren à íus afcendientes, y el liber- de la mifma Partida, (h) en ella Gregorio 
to al que le liberto, ha de fee pidiendo prime- Lopez; el qiul, en otras Leyes de ella dice, ( i ) 
ro venia, y licencia al ]ÜCZ , el qual fe la que hoy ion , y fe dicen Caílellanos vulgar-
ha de dir fin citación de parte adverCa , fegun mente > y eftos Caftellanos vale cada uno diez 
unas Leyes de Partida, (a) Y lo mifmo fe ha y feis reales de los que hoy corren, fegun Co
de decir demandando el yerno al fuegro, aun- varrubias, (k) y Paz; lo qual fe note, por
que fea fenecida la afinidad,legan Paz; (b) que ürve para muchos efeftos. Nótele mas, 
y fe entiende también demandando el tub- que la dicha venia fe fuele pedir en el mifmo 
dito al fenor, de quien es vaflallo, como lo libelo - de la demanda, al principio de el , y 
díce CaftlUo ; (c) y el Difcipulo al Maeílco, afsi fe pradíca. 
el Parroquiano al Párroco , el ahijado al .7 El hijo de familias en Caufa que hu-
padrino de Bautifmo , el entenado à la ma- viere de tratar con otra perfona , como A¿tor, 
draftra , muger de fu padre, aunque no alpa- ò Reo ,no puede parecer en Juicio , fin Ücen-
draftro, marido de fu madre, como, alegan- cia de fu padre, por la poteftad que fobre é l 
do otros, lo trae Socino , (d) diciendo, que tiene, Calvo por fu auferida de la Provincia, 
én lo tocante à pedir vénia el entenado à Ia ò tier ra, fiendo mayor de veinte y cinco años, 
madraftra, hay diferencia, y controveríia de o.fobre bienes caftrenfes, ò caí! caftrenfes, fe-
opiniones, gun unas Leyes de Partida , (1) y fu gloífa 

6 La pena del que no pide efta vénia, y Gregoriana; y el juez puede compeler con 
licencia, que es obligado, es, que fin ella no jufta caufa al padre à darle efta licencia en lo 
puede pedir, como lo dice una Ley de Parti- que no tiene el ufufrudo de fus bienes, comó 
da. (e) Y en quanto al liberto, fe entiende fe dice en el Derecho, (m) 
quando el feñor le dió libertad de fu volun- 8 EV menor de veinte y cinco años, co-
tad, fin precio, ò por él , recibiéndole del mo A£tor , ò Reo, no puede parecer en Juí-
liervo mifmo, y no de otro; porque fi de otro cio , y afsi lo ha de hacer por él fu Tutor»! 
le recibe , bien lo puede demandar, y pedir, 0 Curador, teniéndole > y no le teniendo , fe 
íín fer neceffaria vénia, fegun una Ley de le ha de dár ad Litem para la Caufa, y dé 
Partida, ( f ) Ultra de lo qual, el liberto que otra fuerte no vale lo hecho en fu daño , aun-
pide, y demanda al feñor , fin pedir la vénia que sí vale lo hecho en fu -utilidad, como 
debida, incurre en pena de cinquenta mará- confta de tres Leyes de Partida; (n) y no fe 
Vedis en oro, de la qual pena fe libia el Ac- oponiendo por el contrario excepción de eíle 
tor, ft fe arrepintiere de la demanda , y fe defe&o , porque oponiendofe, no vaie ío he-
apartare de ella antes de la conteftadon; ò fi cho, aunque fea en fu utilidad , como refuel-
el Reo es rebelde en no parecer en el tecml- ven Baldo , (o) y Jafon. Lo qual fe entiende, 
no debido de ía citación , ò yá que parece en falvo en Caulas ¿fpirituales, y beneficíales, 
é \ , refponde fin pedirla , ò preílarla, ò fin ale- en las quales el menor por s í , y fin confenti-
gar efta excepción, fegun una Ley de Partida, miento de fu Padre, y Tutor, y Curador, 
(g) Y nota, que eftos maravedis de oro, ò en puede parecer en Juicio, como fe dice en el 
oro , de que trata efta Ley de Partida, y otras Derecho, (p) aunque podrá fer reftituído del 
( ; da-

{ a l X . j . 1.4. ik.¿,p.Jt * D. Olea ubi fitpr. Olea ubi fup. n. 44. lex 7. t i t . i . p. 3. ¿¿7 Grcg. Lop^ 
hx t . v t r f Prxtor.lt x Mopham^. i . f . dc In jus vocand. Acev.w dilt. kg. 10. ». 14. Caftill. de VfufmB. cap.V, 
Gmrb.o i / e r f . s .C ir íac . cMW. i j z . Diaz m proxim. tcm, 1, D . Salg. w Uhyrinih. p, i . c.¿7. num. j i . Facía m Addit. 
í ' 1 * " » ? » * » » ^ » ad Govaer. l i b . i . Variar, cap. 8.num. 46. PazinPraxr 

{b)Viz t«Pra8 .u tomtup . i . t em.H.S . t r9 .*Lex te - tom. 1. f . i . temp. i . ad mm. 6. Giucb. « i Cmfu?,ud\ 
nuit. Cod.deJar,dot. Tufch. l i t . V. comi. 73. cap. 7» 

(c) Caftill. inPolit. i.p. lib.t . cap. 1 o, n.6. (ft) t , x i . út. z . & U u m fia. tit . 3. /. u tit tz 
(d) Socw. / » / . Gemrahtir , f . de InjUi vecand. p, 3. * Lex Ciaram , Cod. de Author. p ^ W . G m l e r ttb r* 
( 6 ) 1 . 1 4 - ^ . 1 . ^ 3 . t r « # . 9. i i v n. i . Gom. lib, 5. Variar, cap. 6 ¿ 

. V , • í - ' / ' 7 - F- 3' ô ^ r l e v . de Jud. tit. 1. difp. i . n. 1130. Narboa. Amal. 
I r ¡ • " ' • I ' ? ' 3-. V X ' t * I* mn. 7 . ? . 24. Caftill. de Alhnm, cap. 15. Veia diffirt u 

[h, U ? . glej. 2. ttr. u p . i . , * » « « . « . Foiiuneil. decif. 173. z7< ciriac cm-

[k"Cow.mtrafí.dertier.,lumif.coilat,c .6t„.6.pAzm (o) Bald, w p. 1. de Refcrht. col. 3. Taf. f„ / Nfítl eo 
i W ? . L f m . f . f a r t . c m k . „ . 7 6 . W f e q , m¡msyCod. de Procer. * Carlev. ubi fup. proxim Lara 

l ! L. 7. M . t . p i . t i u ÍJT ,1. m. i7. p. 4. í¿í gbf. de Vita W » . cap. 24. D. Co .ar . « ¿ ¿ J n ^ ' ^ 

M r M . c a p . l 7 . ^ 4 7 D. O l c a . i . f o . ^ i t o . l i l . t . Var iará , 4 . n . t . Gaderr. í¡b. x. P ^ , ?. ^ 
t r f l . \0. tit. 17. hb. 4. Rtcopil. n. 13. B.ubof. ubi ftípr, a um 9, ' 
Mascot . » . Variar... o 13. Boísius de Patria petejí. (p) C ^ , ¿ J u d . i n 6. * Vela difo-t. 6 . * » . 61 Giurb 



J1 . l o . Litigantes. 
daño que recibiere, fegun Covarrubias. (a) íer exprefla , y no baffa la tacha de eftár el 
Y nota, que vale lo hecho por el menor cn marido prefente T y no 3ocontradecir; porque 
' Juicio,' aunque fea en fu dano , no ceniendo quando por difpofidon:de Ley fe requiere H-
Curadoc, ratiñcandolo con juramento , ò lia- cencía para algún aüo , es neceifario fer ex-
ciendolede eíVár por ello» fia quc^pueda fer pretía , y no baña la tacita , ni es fufkíente, 
'feftituído, por fe confirmar por é l , como ío como , alegando muchos,, lo refuelvePaz (g) 
dicen Avendaño, (b) y Gutierrez; porque afsi contra Cifuentes, y Antonio Gomez, que 
Como fe confirma por el • juramento el con- tienen lo contrarío, Y bafta feria licencia ge-

(c) y dice íer común opinion'Curcio , por. la 
qual Jafon d i por cautela, que fe haga al 
menor , que no tiene Curador , hacer ci dicho 
juramento , para que fea válido ío que hicic-

Montalvo , (i) con que,no efié el marido def-
conuilgado quando la dd ; porque citándo
lo , no es fuficiente , como lo tiene Baldo, (k) 
Y notefe, que el marido puede ratificar lo 

vei 
tado 

re èn luíciu. Nota mas, que al mudo, fordo; hecho por la muger, fin-fu Ucencia, y ratifi-
prodfgo, y fin juicio, aunque fea mayor de candólo vale, ora fea efpccial, 6 general la 

inte y cinco anos, fe le ha de proveer Cu- ratificación-, como lo dice una Ley de la Re-
ior para litigar, nombrándole el juez^ Y copiiacion, ( i ) haciéndolo antes que el con-

lo >niifmo à los menores de catorce años, trario intente; fobre ello- excepción de nulí-
fieálló;varones, y de doce , fiendo hembras* dad,y no defpues, fegun Cifuentes, (na) el qual 
mas fiendo mayor de ertaedad, y menores de dice, (n) que la Ucencia dicha dada al prin-
v'tlmk y'CinCo aííos, ellos le han de nombrar, cipio de -'la litis:, bafta para toda ella, y la 
y ebjutfz confirmar, y difeernir con fianzass fentencia;, .y exécucion, fin fer neceífana 
y no le queriendo nombrar y les puede apre- otra 
miar à ello, y nombrarle, como confta de 
dos Leyes de Partida, (d) y fe pra&íca. Y ñ 
e\ menor tuviere dos, ò mas Tutores , ò Cuw 
radores , todos Juntos , ò cada uno' de 
ellos, puede enjuiciar por él , fegun una 
Ley de Partida , (e) y fu glolfa Grego-

lo EL Juez con información, y coftocí-
miento de caufa legitima , y neceíTaria, pue
de compeler al marido à qué dé licencia à la 
muger para parecer en Juicio j y no fe la dan
do, darfela él,fegun una ley de la Recopi
lación, (o) Y en cita mifma manera fe la 
puede dár por fu aufencia, no efperandofc nana. 

9 La muger cafada , como A d o r , ò Reo,' de proximo fu venida , fegun otra Ley de la 
por sí, ni, por fu Procurador, no puede pa- Recopilación , (p) para lo qual bafta que la 
recer en Juicio, fin licencia de fu marido, y aufencia fea folo del Pueblo donde fe ha 
Joconrr.trio no vale, como lo dice una Ley de litigar, aunque no lo fea del territorio 
de la Recopilación. ( f) Y efta licencia ha de del Juez, como fe efpere de proximo venir, 

pa-

(a) Covurr, ¡ib. i . Var. c. *. MÍW. 8*. * Lara de Vita hi-
mhi, f. 15. Hcinsoíll!, ¡n l.¿,,g¡c(f. t a . r/V. p. s. AyÜ, 
ad íinm. JÍ7'. 1. Var. c, \jt. ». 4.7, Batbol'. ;'« Collrflarfj 
ii^caf. 8. ÍÍÍ Rírum pcrmutAt.íS' de Jure V.cdtfictfliç. lib. 3» 
í. i 5. H. 134. Gom. ll.iy. i'i l ' rax. q. 60. C inc . Variar. 
i ,p . c. f. «• 185. Flores de Mciu <¡. 5. n. y. VHICIYÍ* 
ecn/il, 51. tí;, 

(b) Aveud. refp. 4. Gtuícr. w Autb. Sacraw. púber. C . 
Si adverf. vend. n. 1 27. * Greg. Lop. in I, 3. ẑ '/f- ulfim. 
tit. i i . p, 3. Gom. lib* i . Variar, c. 14, n.io. Jul. Capon. 
tow.i. difcept.6j,.l.)<),tit*\%. (ex 1 6. tit. 11 . / . j . ¿.6, lit.19* 
f>. 6. Ciri lC (orttrcV. ; l . 

(C; GlníT./a difl. auth, Sacram. verb, ConfraB. ibiCvrt. 
». 148. ibi Jafon. « . 7 6 . * G11 tic IT. ¡ib. U Fratf. 1.67. 
D . Salg. inLabyrtntb. j^p. <\ 4. ^. } . â «. zy. Fontan. 
decif. 101. Círíac. cent rev. 1 83. 

M i í - . i i . W 1 J . tit.i (y.p.6, * Carlev. de judie, tit. t. 
dif, z, a. 11 30. L^dde Pita bom. c.i^. Narb, Annals ann.j . 
q. 14. er Ciriac. cmtrov. 74. íS" fio. Gom. (ib.-{.Va
riar, c. (, ft. 64. i r lib. i . cap. 14. n, 19- ü* 30* Cutler. 
de Juram, umfirmat. i,pt cat. 52. 

(e; L . \ i*gfof. 2.'tit. 1. p. 6. 
( f ) L . 2. tit. ^ i¡¡,t R*ççpt * Gom.m I. 5 4. Taut. 

Mk-r. de Majorat, p. 4. m-Sr'1.- 1, ;f,«fi ... ¡.-.i-n. z. & 

W'fl' *< « « » . 10. Spin© At Tftimerit.z'tffl, 33. mm.&i. 

Guticr. lib. 1. PraBkar, qutft, z \ . t?1 22. 
(g) Paz in ?ra&, i . torn. i . p . 1. temPt. num. 27. ty 28. 

* Solorza Pot. Hb. 3. cap. 27. verf. T la refoiucioa. Nar-
bon. in 1. 10. g'off. 3./if .6. l ib.i . Recop. ml. 39, gluf, 
tit. 4- l ib.\t liecop, num. 17, Sanch. Ub. 3. de Matrim* 
difp, 35. 

(h) L . j . tit, 3. l ib , ¡ . Recap. * Salg. X.f. Labyr, c, 34, 
íiw. IÓ. Tiraq. in I. Connubial, gfojf. $. n. 198. 

{!) MOJUAIV. in i . 41. Taur. verb. Dt la Licencia. 
* Hci'tnofi!!. ¡n.U \. ghff, 5. n. 43. tit. 4. p, 5. Carlev. de 
ju¿!. tit. 3, dif. r9. àn. M . S;ili;./>. 2. Labyr.C. \ ^ d n . 6 t . 
Gom. in l. Í 4 . Taur. Vela differt.y* num. [. Greg. Lop. 
in I. 6. ploff. 4. f,;t,i 1. p. (í. 

(k) Bald, \n\.\.cD\.fin. Cod. dt juris , t* faB't hmran-
tia. * Tiraq, i» /. Connubial.gloff. 6. y* VSarboL in I . r. 
p, i . à «,13 . ff. Sohit.iyiatrini.Covzv.de Ma'rim. c.7. §. t , 
à n . i . Gom. Vela, Sala. & HermoEill. ubifup. prsx. Gkirb. 
ad Confaetud. c. 1. «lojf. i l . à n. 6, 

(1) L . 3. t\t. 3. lib, 6. Recopil. 
(m) Cifuenr. in leg. 58. Twr . 1. dub. 
(ni Cifucnt. in leg. f 5. Taur. 5.15. 
[a\ L . 4, th. 3. lib. j.Recop, 
(p' L,6 . tit.^Jib.^.Recop. * Tíraq. in l.Connubial, sleíf.S 

íj.a-j. tTgioff.%. à n.S. & à t u w j t cap. Siie&dum qwdefl t-
irtírt. th ' 



5 6 í P . Juicio Civi l . 
figurt, contra AvendaSo, lo dice Paz, (a) Y efperan venir 'de prox 'mo, de pedimento de 
lo mitmo fe entiende quando el marido es la parte, dando información de e l lo , el Juez 
m u d o , ò furiofo, aunque efté prefente ? pues ha de nombrar Carador, y Derenior a los 
para en quanto à efto es tenido por aufente, bienes , con el qual fe ha de feguir la Caufa, 
como lo refuelve Avendaño , (b) y con él lo fegun una Ley de Partida, ( Q y / " gloíTa de 
tiene Paz. Y notefe, que la muger cafada, Gregorio Lopez. Y tierra, ò Provincia fe dice 
fin jicenciadel Juez, ni de fu marido, puede el diítrito de una A u i i e n c i a , ò T r i b u n a l Supre-
pedir en Juicio contra él la dote, por venir mo,fegununa gloíía d : l Derecho C i v i l , y 
à inopia , o diGiparla, ò en razón de alimen- Real, (g) y una L e y de él. ^ 
t o s , ò d ivo rc io , íi otras cofas femejances en 13 Poniéndole deimnda algún CapiU 
xque pueda demandar, como , demás de otros, do , Capitulo , Comunidad , ò Univerfidad 
lo dicen Cifuentes, (c) y Antonio Gotnez, Eclefiaftica, ò Secular , bafta t ra tar íe con fu 
y Paz. S y n d i c o , ò Procurador, como lo dice una 

i t Haviendofe de poner demanda à los Ley de Partida, (h) Y afsímifmo la Caufa 
bienes de algún difunto , cuya herencia e í t t de.qualquiera particular, que pueda parecer 
aceptada por los herederos , con ellos fe na e n j u i c i o , bafta tratarfe con fu Procurador, 
de feguir la Caufa, como confta de una Ley fegun otra Ley de Partida ; (i) porque los 
de Partida; (d) mas anees de fer aceptada, que pueden parecer en Juicio, lo pueden re-
primero fe ha de pedir al Juez los mande gularmente hacer por Procurador ; y los que 
aceptar, ò repudiar, el qual lo ha de man- no pueden por sí mifmos, no lo pueden har 
dar afsi , fcñalandóles para ello rermino cer por é l , como confta de otra L e y de-Parr 
competente ; y paliado por fu contumacia, tida. (k) 
Tiendo acufada la rebeldía, no lo. haciendo, 14 Pueden pedir, y parecer en Juicio 
ie ha de haber por repudiada, enquanto al los Cabildos Eclefiafticos, y Seculares en ra-
A d o r que lo pide , y no en mas. Y cfta mif- zon de las'cofas que les tocare, y los Pre
ma diligencia fe ha de hacer con todos los lados por las de fus Iglefias, y Capitulo , fin 
demás herederos figuientes en grado, no la fu confentimiemo , lino es en las cofas ar-
queriendo los primeros; y no la queriendo , ò duas, en que es neceltario haberlo. Y lo mif-
110 los havtendo, fe ha de dar Curador, y De- mo fe entiende en el Vicario perpetuo, por 
fenfor à los bienes, con quien fe figa la Can- fu Vicaría , fm confentimiento del Redor ^ y 
fa. Y la mifma diligencu fe ha de hacer con en qualquiera Beñeíiciado , Adminftrador d é 
la muger del difunto, ò fus herederos, pa- fu Igleíia , por las Califas de ella , aunque no 
ra que acepten las ganancias que le pertene- en los Maeftros de las Ordenes Militares, fin 
c i e r e , à q u e fe puíiere demanda, como re- confentimiento de fu Convento , ni en el 
fuel ve Paz. (e) , Cabildo de la Iglefta fin el de el Obifpo , ò 

1 7 Si los herederos del difunto , ü otro Prelado en cofa común , aunque sí en la d i -
qualquiera à quien fe quiiierc demandar, ò Vita, Y de la mifma manera que lo pueden 
pedir alguna cofa, aunque fea cxccucivaincn- hacer por sí, lo pueden hacer por fus Procu
re , eíluviercn ultra mar, ò en partes remo- radores, y conftituírlos pa r ad lo , fegun una 
tas, fuera de la tierra, 6 Provincia , y no fe Ley de Partida, (1) Gregorio Lopez, y Paz. 
( < - Y 

(a) Pav, IH Pr.tfí. it tom, i .p* i^tsmp. n. 37, i ? já. glolf. Greg, tit, 19. part, 3. 
* Vela ¿Hfert. 9 . n, 1. (Ill L 13. ntt %. p. 3, * Oter. dt OffiàâVtb. p. l . c a p . 8 . 

\b) Avend, ¡v Dtdar, / . 4. iS1 5. Paz ubi fup, n. 3(í. à » , 14. c, t , dr. L i ¡nteiruw ftjiitut. D D , in 1, i . §. H i c 
* COVJIT. J ib . i . Variar, c. (í.n. 8. vtrf* Itemt& vtrf. E x . tün-n , Cod.d; fur. j u r a n i . I . 3 . C. di J u r * Rdpitbik. c. 
X'.tíc-u. (("¡(í'l. 3 i . fS' 4 t . Nô uer. ai/egar. zy. S.tlg. p . i , N ^ fi/lutn , d i ipeeli.it. Jfí'>e>r-Uf rtuHum , Cod. de Sxcra-
L a b r r . c. 8. n. 30, Leo n dteif. ;o. tíí" t i 8 . & 140. n, %. Ecdef. I. 4b txecutere t §. fin, jf . d ¡ Aspeiht. Acev. 
4. y . y 2 i . Guí. de J u r anu confirm, 1 .p. c.l. n.j 5* W iib.\k '» /* ^. tit. 7. lib. 4. R a o p , num. 4-j. I , Non folum , ff. de 
Odiiwi, f. Z4. 0 ,14. Procur. 

(c) Citirnr. in le^.^ 5, Taur, q. 16. ibi Am. Gom. n. 2. lí) L . 14, t i t . t , ^ .3 , * Valeiu. confil.19, n.Qtts' feqq. CI-
V A Z 1 .p. tow. •. /*.,;;. tj.41. ri.ic. cotirrnv. 396. Lira de V i l a bnmm.c.z^.l . i . f/V.24. lib. t. 

(d) / - . i 4 . 1,1 fin. t i i . i . p . ^ t Rfcap. C.mc^r. 0. z. Var, c. 1 4 IÍJOAÍI. l i b . P o l . cap, 1.4, 
(cl IV/. in P>:i!7. \ . t « m . t .p . 2. temptti, rt.iQ, ufq. fld N.irb. Ati-j.il, am, 14. 17,4. ÜT .inn.z j . q. 1, can.'), de Probar, 

J > • * W . iu l . • . ff.di Cur.n. ban, d m i . t i n . in I . Sthnui, D, Olea de Ceff. jur . írV.5. q. 3 . à n. 16. r/>. 7. qz.t'}. 4 . 
§ , S'w nvtem , Cod. de Jur. de liber. M.innc. de Conje:?tf. «/- S.il̂ . p. 4. de Prvtefl. c. 10. n. ia. P.ircj. de Edit, lairttin* 
ti"J. T'üixnt.it. lib. 1 1, tit. i 3. A priticip.gio/f. in verb.Deliberai, fi'.J. refol, 10. n.y 7,, Noguer. alleg, 36. 
incit . i . t .htpnx. (k, L . j . tit. j , p, i . 

I t'j L . i i . tie. 4. p. 3. ibi glnff, * M.-nojh, de Arbi- {\ \ L . i . t'tt.^. p. ibi Grjg, Lop. gloff.to, CT i T, P.U 
irar, t a f 1 í o. Stiiorz. de Jure Irdi . ir , torn. 1, lib, 4. c* 3 . in Prattt\,anwt, de Procur, HWVI.Í 4.3s. SS" 36 . * Cauf .z i • 
H. i j . ///-•. í. i-o!. c. \ , verf. E n términos, liirb in 1.1 9. <}fr$. í. D. Silg. 4.^. de Prote l , c,7. n . 1 30. Pare], de 
§. r. de jud . V é A. d i fer í .^} . » . 6 . 1 CT i j . fST d i f er t . ó . In/if, Edit. r/V.j. re/oí.. 10. 1.6. 0;3r. de Of'tjial, t. p, cart, 8. 
nwn. 60. «. ¿4 - PncutittQret) Cod. de D w r i a r L Bj'j.id. l ib , } . Pol. 

GioíT. h i i . fin. C, de Prjfiript. hngi tonpor* L i Ç . cap, 8. Min* 



J". 10. Litigantes. 
Y non , que c^da uñó del rucblo puede de
mandar , y defender en juicio Jas colas per
tenecientes al bien , y prucemun de la Repu
blica, como Ío dice vina Ley de Farúda. (a) 

15 El Curador por fu trenot: puede conf-
tituír en juicio I)rocurador Actor, haciéndo
lo con caula efpecial de impedinnento que 
tiene para no lo poder hacer por fu perfona, 
que baila foío exprelíarb en cí Poder j y ha 
defer para Can fa eípechl ? como conftade 
una Ley de Partida , fb) porque de otra 
fuerte no puede hacer Procurador Ador , ni 
en ninguna Reo, fino es defpues de haverfe 
por él conteíhdo la Caufa , que entonces in-
dlftíntamcnte Ic puede hacer para eUa?fegun 
otra Ley de Partida, (c) 

i(5 El menor de veinte y cinco años no 
puede conñlruír Procurador para enjuiciar/m 
confemimiemo de fu Curador i y fi fin él íc 
conftituyere, aunque valdrá lo hecho en fu 
utilidad , no fe oponiendo excepción de efte 
defeco , no valdrá empero lo hecho en fu da
ño , ni en fu utilidad , fi fe opufo efta excep
ción por el contrario, como lo dice una Ley 
de Partida , (d) y en ella Gregorio Lopez, 
falvo que no teniendo Curador, jurando el 
Poder , vale todo, aunque fea en fu daño, fin 
que pueda fer reñituído , fegun Avendaño, 
(e) y Gutierrez. 

17 Aunque el ñervo en razón de fu l i 
bertad puede parecer en Juicio , no lo pue
de hacer por Procurador fuyo , por él nom
brado , mas puede ayudarle, y enjuiciar por 
él en fu favor fu pariente , ú otro qualqnier 
extraño , fin poder alguno , por favor de la 
Jibèrtad 5 afsi lo dice una Ley de Parti
da, ( f ) 
. 18 Qualquiera á quien no es prohibido 
puede fer Procurador enjuicio j y los que no 
Jo pueden fer , fon el tr.enor de veinte y cin
co d ños, el mudo , ò fordo, el que no tiene-
juicio , la muger , fino es por fus parientes, 
- 1. Patt. 

57 
afeendiemes > ò defeendíentes, legitimamente 
impedidos, y no haviendo otro que lo haga, 
ò para librar fus parientes de fervidumbre , ò 
apelar , y fegtúr la apelación de la fenteqeia 
de muerte , que contra alguno de ellos fe hu-
vicíTc dado; ni el fiervo , ni el Religiofo, fino 
es en cafos de fu Religion , y con licencia de 
fu Prelado ; ni el Clérigo de Orden ¿aero , f i 
no es en pleyto de fu Iglefia , ò Prelado, co
mo lo dice una ley de Partida, (g) Y en las 
Audiencias Supremas, y enqualeíquiera otros 
Tribunales donde huviere Procuradores del 
Numero , ninguno otro lo puede fer , ni dár 
Petición , fino es la mifnia Parte , como conf
ia dedos Leyes de la Recopilación , (h) y lo 
refueive Paz , y fe praftíca. Y también fe 
pradíca , quando el Procurador lo tiene 
por oñcio , compeler à que falga à la Caufa* 
mas no à otro , fino es que aceptó el Poderr 
y usó de él en lo mifmo. Y nota, que fe ad
mite el Procurador menor de veinte y cin
co años en Juicio , haciendo juramento de ef-
l i t por lo que en él fe hiciere , ò en defenía 
de fus afcendientes aufentes, fegun Gregorio 
Lopez, (i) 

19 Aísimífmo no puede fer Procnradoc 
Juicio el que es podeiofo por razón de al

gún oficio , refpedo de que por ferio no 
puede fatigar, ni moieftar àfu adverfario, poç 
fer natural de los potentes oprimir los po
bres , y los Jueces ( algunas veces ) favo
recer mas à los poderofos > que à los demás 
que piden jufticia , oponiendo efta excepción 
antes de la contcftacion , y no defpues, como 
confta de unas Leyes de Partida, (k) y fu glo-
fa de Gregorio Lopez. Y aun U enagena-
cion , ceíion , y trafpaífo , que fe hace de la 
cofa fobre que fe ha de litigar, ò l i t igará 
perfona mas poderofa, ò reboltofa, que ei 
que la hace, no vale ; y hauendofe con dolo, 
fe pierde la elección , fegun otras Leyes de 
.Partida, (1) falvo haciendofe por teftaracn-

H to. 
^a! í-. ^ } . t'it. 4./». \. OiQ-X. uhífup. pTOX, 
(b; L . 60*'(/. \%. L. pnttU, 10. /. i . í í f . i j . ^ . j . 

jCcvall. Comm.qu^fl. X ^ Q . Mateícoi, lib.z.Var. cap. (47, 
Gi-qr. Lop./rt /. çóigíof. Í. c;V. 1 S. p. j . f . 6 5 . í3* 67. df 
Jppell. 

(c) L, 7,.tic. í . f . T Í : * L. 17. th. 16. p. Navar. in 
Man. tomé 3. c-z >. w. ó. 5? feqq. iiÁcc.p.7. colleffan.iy) 4,. 
2>í8 i .er 1938. 

, ^d; L, \.tit< 5. p. ^éihí Greg. Lop. glr-f* 1. * Lara de 
Vit/Lbomiru c. 1.4, i . Clarum , Cod. de Authnrít. pr a/i and, 
Giníer. lib. 1. Praffiiar. quófi. r23. «. i . Narbon. amal» 

,14.. qu&ft. 13 . fr/ am. 1. qudfi. 24. Catlev. dejud. tit* 1. 
,d¡fpt 2. n. 11 i c C a f t . de Alim. c. 2 y, 
. (e) Avend, rtfy. 4. Got. in Auth. Sacrament, pube, G. Sí 
advtrfv.i'vtná. n. 117, * Citai* Lara ubi Jup. proxlm. Cov, 
in c. ¿tttamvit paét. p. I ; .̂ «. 3-9. de Pxfí. Vela d:Jfert.6, 

Gom, lib, %, Vat. capí 14. n, í y . 1%. & 19. Jul . 
.C'ipon. tom, Í . âifferti 04. Ccv, Comm. '-çvté Cim» 
qv¿ft, j(52. Ciriac. ctntroverf, i i i t V i z n x t c m . ú,fra¿h}-

refd, 164. Cancer, lib. 1, Variar» c. i.Velafc. de P r i v i l y 
pauper, p. 3.^.-5. 

(fi L. 4- th, j . p, 3. * Barb, in 1. 1. p. 1, nan, y. ¿f* 
•Solitt, mairirmn. Bobad* lib, 5. Pol.cap. w à num. i .So-* 
lorz. tom. i . de Jur. Ind. lib. 3. e. 7. n, 4* ÈT* lib. %. Pol, 
c. zr -verf Poxque, Gomez lib, 3. Var, cap. í . n .yó tve r í . 
Item. 
• \%) t . 5. th . s.p. jé * Cspé 7, de Probation, c, 4. de 
Cor.fi'tn. titilit caufa 11. q. j . D* Salg. p. 4 . de Prctefl* 
c. 7. n. 150. Rice. p. 7. cólleBaa, 1640, 
'• (hl Li i* tit. \6 . & l . 1, t i t . 24. ¡ib. 2. Retapi Paz 
¡rt Prdíl, 4. anmt, de Procur. w, 3. lib. 22. 

;f)Greg, Lap. ¡ n i . \ 9 . g l 9 f \6 . tit. 5. p. 3, * Lnra 
de Vita hornin. c 14. Parej. deEdit, Infírum, í / í . j . refot. 10. 
Narb. Amal, ami. 1 4. <¡, 4. £?' am* i <. q, 47, 

• ( ^ L . 6 . ? . 8 . í r \ \ . t \ t . 5 . P . 3 . ¡bi g h f * Roxas dt 
Incotxpat, p* 6 i c. 4. à n, 34, 

{ l )L . l y . & . 16. tit. 7. p. 3. * J „ | . Capon, tow, 4, 
diferí, api.esr 1. q. 4. à n . 7 3.Foiimtcl . í í f i / / ' . 178. ^ 



* g I . P. Juicio C iv i l 
to ò ultima voluntad, conforme otra Ley de eligiere j y aunque todos emplezen,y comíen-
e^a' /aj cen el Pleyco j defpucs de contcftado , cada 

ao Quando el Procurador pareciere en uno de ellos lo puede feguir , y acabar ; y 
luicio ha de exhibir Poder fuficiente de no fe dando à cada uno , íino à todos, no fe 
la Parte , firmado de Letrado Abogado de la puede admitir uno fin otro , fino es con c o n -
Audiencia , en que diga , que lo es, para que fentimiento de los demás , como con lia de 
no fiendolo , pague el interés, y daño; y con- una Ley de Partida, ( f ) y fu gloíía de Gre-
tradíciendofe , el Juez determine fobre ello; gorio Lopez ; (g) el qual en otra dice , que 
y fiempre fea cuidadofo , y vigilante en exa- uno de eftos Procuradores à quien fe dá el 
minarlo, para que no fe hagan Proceífos val- Poder juntamente , no puede pedir contra el 
dios, como lo dice una Ley de la Recopila- otro , probándolo con un texto del Dere-
don.Cb)Y quando en el ProceíTo no confía cho. (h) 
del Poder , no fe ha de dar pot nulo con fa- zz El Poder para los Pleytos fe puede 
cilidad , fino primero procurarle con inflan- hacer en dos maneras. La una , haciendofe 
cia , y compeler à que íe exhiba, y ponga en en forma ante Efcribano , ò fellado con folio 
el ProceíTo, porque para la validación de la del Rey , ò de otro Gran Señor , Obifpo, A r -
Caufa baila ponerfe en ella en qualquiera eífca- zobifpo } íi otro Prelado , ò Maeftre de aigu-
do en que efté, aunque defpues de conclufa, na Orden, ò de Concejo. Y la otra , apud 
como lo refuelve Vanelo,(c) y Paz. Y ha de afta , en los mifmos Autos ante el Juez , di-
conftar de él in feriptis , y no baila pro- ciendo : Fulano da Poder à fulano para efta 
barle por teftigos , y afsi Te praftíca, como lo Caufa , con las quales palabras, fin decir mas, 
dice Gregorio Lopez , (d) y Diego Perez , y es bailante para ella, y de tanta fuerza , co-
fe confirma, y aprueba en una Ley de la Re- mo fí fuera hecho en forma ante Efcribano, 
copiiadon,tanto, que no baila fee del Efcd- como lo dice una Ley de Partida, (i) Y hafe 
bano ante quien paísò elPoderen que la dé de dar à perfona determinada, porque fien-
de él j fino el que fe ha de prefentar la miíma do incierta , como decir: A qualquiera per-
Efcritura del Poder, como ( demás de otros) fona , fin la nombrar , no vale. Y puedefe dar 
lo dicen Avile's, y Paz. (e) efpeciaí, ò general , como lo dice una Ley de 

* Efta Ley no eftá en praftica en el Con- Partida, (k) en ella Gregorio Lopez, 
fejoj pues aunque fe fuele ufar en algunas 23 Quando el Poder fe dá efpeciaí para 
Audiencias , hoy no hay reparo en qualquie- alguna Caufa , y general para todas las de
ra Tribunal en admitir los Poderes , prefen- más , efta generalidad folo comprehende Jas 
tandolos los Procuradores, y lo-mas que fue- menores , è iguales , y no las mayores, y mas 
leñ hacer es poner la aceptación en ellos. graves , y perjudiciales de las en que hnvo 

21 Quando fedá Poder à dos , ò mas efpedalidad,porque la claufula general añadí-
Procuradores , y à cada uno de ellos , cada da à la exprelía , y efpeciaí, fegun fu natu-
uno lo puede fer i y el que primero empeza- raleza , aunque fe eftiendeà lo menos, è i^ual, 
re la Caufa por conteílacion, Jo es de ellas no lo hace à lo mayor, y de mas perjuicio, 
y íi ocurrieren à una todos , el que el Juez como fe dice en el Derecho 5 (I) de que fe f i -

M 11 1 i r . . . 1 • 11 [- • — , • — | - — • — 1 - 1 1 1 . 1 1 . 

fetf. D . Olea de Ce/, tit. 3. j . i r , Valenz. corfl. m . . (e) A vil. m cap. i ; tpr¿ t . « . ^ 3 . Paz ubi fit p. n. I U 
Hermofill. in U i í . g i o f $ . n . ) z . W w . & Í n t . z^glof . * Salg. de Rettnt. 1. p. c. 3. §. 4, á ». 18. & l ó . C í r u c . 
J . / . 5. p. 5. Carlev. de Judie, tit. $ .d i fp*n,nt i . Cov. tmrov. 50J. Vela dtjfert, 38. ». 43. ^ 4 7 , 
Fraft. c. 15. ». tf.Caftíll.íoí». 6. Controv, c. 113. ( f) X.. 18. tit-, 5. p, $,ibtglof. 

(a? L 17, tit. y^p. 3. * Citat, D . Olea ubi fup. Ctefpí (2) Greg. Lop. in I , 15.¿Jo/. 1. q. 6, tit. 1.6.7. 
de Valdaura dferv, 1 0 7 . » . )o. fSr n . Amat. refil. (h, U gui duos , f . de Procur. * Gom. in leg, 38. Taur. 
68. n. 34. Hermofill. Cov. Caftrll. & Carlev. ubi fup, «. 5. Parej.-de Ediu In/irum. tit. 5. refol.io. w. 70. " 

proxim. Barb. inc. 1 * de Confirm, útil. à n . z . Vela dijfert. Caft. torn. 6. Controv, c. n o . Ricc./>. 7. Coílefljn i ç i z 
I4*d n.40. Amun. lib. i . deDonnt.p. 3. f. 38. Gratian. Difcept. Foren. c. l o i . n . 34 Mantic. d^TaJt. ¿ 

\b)L.i . t i t . i .Ub.4.Recop. ambig. convent, lib. 7. tit. 16. n. i . M l ( c . de Prcbat 'cm* 
(ç) Vanr. de Nulht.fent. ex defeãu mandatt, mm. 16. cluf. 1308.n. i .e. Si dm de Procur, 

P a l in VraBic. 4. amwt. de Procur. n. 38. tSf 39.*Sa!g. ( ¡ ) L . 14. * Barb, in c. %8. » 17. de Kefcript 
p. I . deProt.c.6.4 n. p. ) . c . 9 . à » . xo.c . t .n .y , (kj L. 13.//V. 5 . ^ 3 . / ^ Greg. Lop.Wfl/' , . & / 
Carlev. dejud.th. z. difp. A. de Ceff.jur. tit. 6. ?. 9. * Valenx. cmfil. 3. n. j f .So iorz . um. z de Jure M 
WqMjl .7 . tit. 6 . 6 Edit. n f o l . % . i . \ . t i t . y h 10. c 4. à n. 28.W %». Gov. lib. u Var. cap! 6 t - veri 
W. 3. L i o . t i U 5.p. 5 . G r . controver. 184. er 384. Barb. Quinto. Ciriac. controvtr. 178. & 46Ó Barb 'ubi fm'r 
vot ,a6 . « . 2 , 4 . L a r r e a . ^ / . 87. , proxim. Pareja ubi fup. à n. 6 $. Efcalon. i Ga íph i i 

(d) Greg. Lop. m /. 14. gA/. 1. t i t . j . p. 3. Perex c. 6. D . Olea-th. 5 q. 5 à n 6 

t t . u U b . 4 . ^ . *So.orz. mPol.Ub 1. cap. 4 w / . ^ / . u ^ 5. 5..». 13. Valenz. c ^ / . , j ó . Ceval. c i 
laqualtdtJur. lndiar. tom.z.Ub.At a n. 37. ^ 1 1 . q.i M.B.3t G r a u a t w . ^ » 9 . C o v a r M 1. Var ç 6 » ? 



§ . 10 . Litigantes. 
gue , que dàndofe Poder'Contrá tínó en cierta mihíftracion, ò libre, y lleno para todas Us 
Caufa » y en todas -ks demás, fe entiende cofas, que el fe ñor podrá hacer ; porque en 
Contrá él-,"-y no Cofttra ocio , fegim Romano, virtud de qualqniera de ellas claufulas lo pue-
(a) y ' Decio. Signefe mas, que el Poder da- de hacer, rcfpeílode que aunque fon gene-
do cünt:ra uno fefialadamer.te, y contra otros, rales, tienen vinculo de efpecial mandado, 
no los. nombrando no incluye los de mayor como lo dice una Ley de Partida , (g) y en 
eftádôj -'o dignidad, como lo advierte Anna- ella Gregorio Lopez > el quM dice, que no fe 
mV. • (b)-Y afsi, el Podct dado contra uno, ha de entender en cafos de gran perjuicio, por 
y ottaá qualcfquier perfonas, c íü generalidad el abufo que tienen los Kfaibanos en poner 
no ^ comprehende Cabildo, ò Colegio, lino eftas claufulas, mas de eítüo, que de manda-
fe exprdía, como lo dicen Archidiácono, (c) to , y confentimíento de las Partes > íin de
Juan Aladres, y Dominico , y en todo lo re- clararlas. 
fuelveíPaz. Y quando fe d i Poder general 25 El Procurador para negocios en JLIÍ-
pará las Can fas, aunque diga futuras, y de cío no puede fubftituír el Poder que tiene 
las que fe efpera haver, y tener , foto fe en- en otro, fino le tiene efpecial para ello , f,ií-
tiende, y comprehende de las prefentes, y vo fi el mifmo huvieíTc conteílado la Caufa; 
de derecho de prefente nacidas , y no las fu- en cuyo cafo , aunque no le tengan , lo pue-
turas , que de derecho de futuro nacieron def- dan hacer. Dixe, fi el míí'mo la contefta, 
pues'dedado el Poder, en que al tiempo de porque conteftandola el fe ñor del pleyto , lo 
el ningurt derecho fe tenia, fino es que las contrario fe ha de decir. Y nota, que el Pro-
futuras^dependende las prefentes, porque ef-, curador es obligado, por el dano que caufa el 
perár-íé*dice propriamente , quando la efpe- fúbftítuto pòr él nombrado, como lo dice una 
rariza'es .probable por alguna caufa de pre- Ley (h) de partida, y fu gloífa de Gregorio 
fentev'como lo refuelven (d) Gregorio Lo- Lopez. [ '• 
pez, y Paz. 26 Quando fe Conftiruye Procurador pa-' 

24 En el Poder general para pleytos , no ra demandar, aunque fea con palabras taxa-
es viftó Comprehender las cofas en que es ne- tivas, de que no fe pueda refponder à nueva 
•ceíTaHo-faavcrle efpecial, como es en pedir demanda, f ie l Procurador en virtud de cite 
reílitucion, ò cl hijo que otro tenga contra Poder demandare, y fuere convenido por el 
•volunrád de fu padre , ò acular al Curador Reo, poniendo demanda por via de recon-
por fofpechofo , para quitarle la tutela , con^ vención, es vifto también fer conftituído el 
forme tres Leyes de Partida, (e) ò hacer re- Ptocutador para refponder à ella; y tienen 
dilación , fegun Acevedo. ( f ) Ni por virtud Poder para ello, y es obligado à lo hacer, por 
del tal Poder general el Procurador puede 1er tenida la Caula por una , como confta de 
compronicicr la Caufa en Arbhros, ò Arbí- una Ley de Partida , (i) y en ella lo dice Gre-
tradores, ni hacer cofa , por que el fenor in- gorio López. 
curra en .pena, ni prorrogar la juriídiccíon 27 Muriendo el feñor de el plcvto antes 
del Juez , ni puede hacer tranfaccion , y qui- que el Procurador le haya conteibdo, aca
ta de la demanda, ni diferir juramento, ni ha- ba fu Poder; mas muriendo dcfpues de ha
cer otras cofas mas de las para que fe diò verle conreftado, no fe acaba; y fin embar-
cl Poder, ni de las que fe requiere haberle go puede íegutrfe , fin fer neceíTario citar à 
efpecial, fin retenerle para ello , fino es que los herederos, ni haver nuevo Poder fuyo, 
el Poder fe le dió con Ubre , y general ad- falvo fiendo Procurador de Prelado , en cuyo 

I . Part. H 2 ca

fa) Rom. fígrt. 155. Dec. 4. p. cone. 50+. n. 9. * So- lib. 1, Vjriar, c. 6, P.ucja de Bdit, Inflntment. tit. J , te* 
lorz. tom. 2. de Jure Ind. lib. 13. i". 16. A n. I J , , RiCC. fol. 10, 
Co¡:eíÍ. f i yt cottefian* j o j o . liarbof, in c. 4 j . de K'.fcript. ( f) Accv. m/. 1, rt. 2. tit. 1 6. lib, 4.. Kecop, 
mm. 4. (¡I1 19 tit. 4. p, 3. ibi Ciivg. Lop. leg. u ttfq.ad 9. 

(b) Annan, in c.Sedei , n. J . txtr. de Refc. * DD. flip. * 1 ..urci de cif. ¡ 9. Pareja ubifup. prux/tn. ti.Ctfi. W refill, ••. 
prcxim. citat. w.48. Oovar.Soloiz.e?' Valcnz. ubi /up, Ciriac. cvntrw.z 

(C) Ai-chid. in c. 1. de Refc. in 6. uhi Jonnti. Andr. IS" t r 466. 
Domin. col. i . Paz in Pra¿?. l . *nmt. de Frue. n. 19. to. (li; L . i<>. tit. $,p, i.ibigloff.* Ccvall. Comm. 7. 3 ^ . 
2 1 . i i ; 25. ' Nogncr. allev. 36. a «,48. Farlmc. q, 41 (. tom. \ . IMftb. 

fd; Greg. Lop. in 23. gloff. 4. tit. 5 , p. 1,. Pa/, ubi [up. Colín, l ib . i . de Procur.u. cap,4, nmn.Zy. Franch. c l t / : f , i i i , 
n,i-$. & 3,4. * Citat. Barbof. ubifup, proxim. Gov. in rub, Lara de Vita horn. c. 14. Gom. lib. 1. Variar, c. 11. n. 20. 
deTeftatn. i .p . « . 4 1 . Valen?., con/". 3. n. 51. Solorz. in verf. Nunc vero. Rice. p. 2. col left. 551. Mcuocli. lib. 1. 
Polif. iib,$. c. 13. verf T 1o Mffmo , tern. i . de Jur. hid. prafumpt. 3 fi. 
fib. 2. c.4. n. i 8, & l 6 . [ i ) L. z t . tit. 5. p. 3. ib. Grc%. Lop. ¡¡/A//". 5. Covarr. 

"(cj L . 15. I6Í er i ? . >ir. 5. p. 3. * Vil'at-oil jib, 1. re/- lib. 7 . Var, c. 5. n. S. yr íeq.j, D. Olea ãv C-lf. j t i t . 7. 
ponf. n . Valenz-. a^i [up. proxim. & Solor/. in Polit. //fc.3. q 4. à n. 17. I . Servum , -lit Prjtfis. ff de Prnxrato/ib. 
ci y-.' -vtrfíTafu. -fÍHCi'.iL'i; in r»'.?í?. d¡ JvircoH/titnt. p, 3. It- IvtylignaE. de Reconveat. q.í6,dí L¿¿UUn, perfon, c , i 6 . H.p6, 
wit at. i 3. O k a Cf//, jur, tit. 5. 5' * 16. Co vac. v¿rft Et t¡M<, 



í o L P* Juicio Civil. 
cafo por fu muerte acaba fu Poder. Y de cita ratíficandofe por él to K^cho enfu nombre, no 

- • - - ' fe oponiendo por el contrario ella excepción al miCma manera muriendo el Procurador antes 
de conteftarfe por él el pleyto, también fe aca
ta el Poder; mas muriendo defpues de con-
teftadolo , no fe acaba dexando fubftituto , y 
fe puede feguir Con él fin mas Poder, como lo 
dice una ley de Partida, (a) y fugloíTa Grego
riana. También fe acaba por revocación dei 
Poder: y ü haviendole dado à un Procurador 
efpecialmente para una Caufa , fe hiciere def
pues otro Procurador en ella , es viílo fer re
vocado el primero, aunque el fegundo no lo 
acepte j y lo mifmo fe entiende en el Curador 
ad Htem, fino es que fe proteftaífe lo contrario, 
aunque vale lo hecho defpues de la revocación, 
hafta que fe haga faber al Juez, ò al advería-
rio j Jo qual fe entiende antes de la comefta-
cion, porque defpues de ella no fe puede re
vocar, contradiciendolo el contrario, fino es 
por juftas caufas t y ü el Procurador fe tuviere 
por injuriado en que le tienen por fofpechofo, 
ò fe ha de averiguar la fofpecha, ò decir, que 
fe tiene de él en la revocación , como lo dice 
Una ley de Partida, (b) Y nota, que el Pro
curador, que lo fue en la primera inftancia, 
es obligado à apelar, y feguir la Caufa de ape
lación en la fegunda, fegun una ley de la Re
copilación , (c) en que la nota Acevedo , con 
que CeíTa la repugnancia, contradicción) y dif-
tincion con que fob re eito havia por unas Le
yes de Partida, (d) Y el poder de la muger 
íoltera fe acaba en cafandofe, aunque vale lo 
-hecho defpues , hafta que el contrario lo fepa, 
y aunque lo fepa, fv antes del matrimonio fe 
empezó la Caufa , fegun Cifuentes, (e) 

28 Válelo hecho en Juicio por el falfo 
Procurador en nombre del feñor, fin Poder, 

principio de la litis, porque oponiendofe lo 
contrario fe ha de decir, como lo dice una ley 
( t ) de Partida, y en ella nota Gregorio L o 
pez, falvo fi defpues de opuefta hace algún ac
to, fin proreftarla, por fer v i íb apartarle de 
ella, como alegando otros, lo trae Acevedo. 
(g)Lo qual fe entiende, haciendofe la rariñ-
caclou antes $t la concufion de la Caufa, y no 
defpues, fegun Baldo , (h) Novelo , y Pinelo, 
fino en los cafos en que defpues de la conclu-
fion fe fuele hacer algún a£to en Juicio , co
mo es prefentar Efcrituras, que defpues de 
ella fe reciben, fegun lo traen Covarrubias, (i) 
y Boerio \ y eutiendefe afsimifmo , luciendo-
fe la ratificación del atto del termino de la 
ley, en que el feñor le debía hacer, y no 
defpues, como fe dice en el Derecho, (k) fe
gun la apelación hecha por el que no tuvo 
Poder para fer ratificado juridicamente. Es 
neceífado hacer la ratificación dentro del ter
mino en que el feñor podía apelar, y no deC 
pues 7 fegun Corneo , (1) y Antonio Gomez. 
Y nota, que fi el feñor fabe , que el Procura
dor en fu nombre, y fin fu Poder figue la 
Caufa, no lo contradiciendo, es viftodarle 
mandato , y ratificarlo , como lo trae Aceve
do, (m) 

29 Aunque vale lo hecho por el fajfo Pro
curador , fin mandato del feñor, pueíto que 
él no lo ratifique, no lo oponiendo el ad ver fa
do , la fentencia no fe ha de executar contra 
el feñor, fino contra el falfo Procurador i el 
qual no puede cobrar lo que fobre efto gaftáre 
del feñor, falvo venciendo el pleyto : en cuyo 
cafo puede cobrar de él las coftas , y gaílos. 

co

ta) L. 23, ,2/0^.4. 9. tit 5. p. 3. * Mareie, lib, 2. 
Variar, cap, 62. w t ó . Rice, coíktfa'i. 3 19. p. 1. Salgad. 
p. i.dtProtett. c. 9. àri, l i ó . Valenz. cbnfil, 19. num.7. 
Çolorz, tom. z, dejur.fodiar.lib.]. r*z6. â mm* 5 7. (3* 
lib. 4. Politic, cap. 16. vtrf. A hi quahi* Covarr. Pratt, 
tap. i I* mm, u & %. Salgad, àè íroteHion. 4. p% c.64 
mm. Jó. 

(b) ¿ , 1 4 , * Vela in cap. fin. 4 . ? . âe Prõ-
<Ur, in 6. Oka. de Qefj, jur. tit. 8. q. i . A n , 15. Covarr. 
ttbi fup. & cap. 9. ». 7. verf. Secmd. concluf. Jul . CapOn. 
*<"*». J . difcept. 159. la 4. Solorz. dtjur. Ind. lib. 2. c. 4. 
ÀnuTH.66. AyU.adGom.lib, %. Uariar. c.4, « . 4. Gazin, 
virit, l i . Tondut. lib. 21. q. 16. Barb. Dot. 8 j . & iri 
(. I 3 . « . 1, tí- 7. de Refcnpt, S^tg, p, i , Lahyr'tnt, c. 16. à 
ti . 36. Cleá tit. i . q. i . « , 2 4 . Chiac. COIHY. IOS. Gom. 
torn.i. Pat. c* 11, H . 2Ô. 

• (c) L . 2. l i t . 18¿ lib. 4. Rtcop. Accv. », 31, * Efdob. 
/»: I . de Puritat. q. fi. §. g, ^ „„1M. 70. GcValt. Cnnm, 

, (d) Í . . 1 3 . tit. j( V I . 3. tit. 23. p. i . 
• (él Cifuenc. in I . 55. taur. q. 24. * C. 4. dt Confirm. 

Util. 
• X f ) - L , t o . t i t . j . p , t . ibi Greg. toy. gl off. i ,*B,irbof. 

vet . \ t6. n.296. t?*/« c. j3.M»m.?. & kifcript. Olea de 

Cef. jur. tit. 7, q. 2. à ». z i , Marefcot. lib. 1, Variar, 
c 62. Salg. p. 3. de Pfpteéí, c. 9. w. 29. t. 7. w, 7. 
Si PrúcürMort falfo , j f l de Condit.iàuf. dat, lauf. mn, lex 
Sifalfus Procurai. Cod. de Furt. 

(g) Acev.mi. j . / r ' r . S , n. 1. & 2. ltb.+. Recop. 
{h\ Bald. Novel, de Doit, ó.p. prív. 7. pinei. C. de Po-

nis rttaterri. $.p, n. 7,1. lib. * Gutierr. lib. z. PrttHicar, 
q. i t , m 19. Barbof.vot. i z 6 . », 197. Paréfá¿feEdit. Inf-
trümenti tit. 5. refol. 10. n. 30. Doncll. lib. 8» Comm. c, 21. 
i'tttera G. in mtai. I . Licet j ó . fide Judie* <. Cum ubi, de 
His , qu¿ fiunt à Pr&lat. 

Covarr, in Prafí. £J£ . c. 2. mm. 8. Boer. dedf. 67. 
nUiñ.6. * Birbot". ukl [up. num. 199. Gatíerr, lib.2.Prac
ticar, q. 13. Paz in Pratt, tom. 1. p. 1. temp. 2. mm. 24, 
Barb, in teg. Alia, §. Elegant er, num.j . fi Solttt, m it-
trim. 

(k) Z,. Bomrum, fi Rem raram baberi. * Chat. Õarbof. 
Ubi fup. Gutier. & Pareja ubijupr. 

y \ ) Corn. conf. x6z. lib. 1. Anton. Gom, Var. u o m . 
cap. 6. mm. 3.'*¿ftr Pomponiaj, §. Ratihabitionib. ff. de 
Prcturahr. U it), ad Jin. t i t . . } , p. 3. Gut. ubi proxim. 
num. 16. 

(m) Acév. in h jé ». 1$, t¡U 2, lib.±% Rçç% * Aug, Bac-
001. ubi fup, - a 



$. l o . Litigantes, fa 
como lo dice Uaa íey de Partida, (a) Lo qual peculiares del miímo Juicio, que no expref-
fe enüende quando h femencia fe puede exe- fandofe en el Poder, es viílo no tenerfe para 
cutar, fegan fu calidad , contra el Procura- ello » como fon para aceptar Beneficio /tomar 
dor, porque no fe pudíendo hacer fegun eila^ k poiTefsion de é l , hacer juramentó.- de Cd-
no vale lo hecho por él , y el Juca le puede lumnia , jurar en el Juicio, para elegir, y pre-
repeler del oficio, como Jo dice Acevedo, (b) fentar, pedir reftimcion in inregrum', jurar el 

30 Ninguno puede fer Procurador de otro, hecho en anima-de fu Parte , ò paira prorrogác 
para demandar por él enjuicio, fm fu Poder, jurifdiccion, hacer donaciones, cefsiònés, Ü-
ilnoesla conjunta perfona , como es el mari- beraciones, renunciar apelaciones, no^profé-
do por la muger, mas no ella por él, ò paríeu- guirlas,para renovar, y otros cafos femejantes, 
te por pariente de Confanguínidad hafta el como es Común refolucioh de los Autores.(f) 
quarto grado, y de afinjdad por fuegro , yer- *• 32. En ias Caufas Criminales ^ quan-
no, ò cuñado , 6 el feñor por el liberto , 0 do el R.eo eftà aufente, no íe admite Procura-
por el contrarío »ò un heredero, ó compañero dor, fino Defenfor, ò Efcuíadoc de la aufen-
por otro en las cofas de herencia , ò compa- da , para que no fe fubífcancíe en rebeídia; lo 
ñ k j porque en eíbs cafos fe puede hacer Ai que fe configue, fiendo íegítímas las "tía tifas de 
Poder en aquello para que es fuficiente el ge- la aufencia í pero para proceder á k pena del 
nerai, y no en lo que fe requiere fer efpecial, delito , e$ neceffarío que fe hallé preíente, 
no íiendo contra voluntad del feñor, y dando aunque eflatidolo., fe aduúte Procurador para 
fianzas de que él paíTard por ello, pídiendofe fu defenfa, como eíH difpuefto en el Derecho 
antes de la conteílacion, y no defpues s mas Canónico,} y lo refuelven Bobadilla, Mac-heu; 
ü uno es demandado, y citado en Juicio, y otros, (g) 
cualquiera le puede defender, aunque no fei * 33 Él Procurador , que toes para urt 
íu pariente , ni tenga fu Poder , dando re- pleyto, puede fubftítuír fu Poder en orto, 're
caudo deque él lo havrá por fírme, como i o niendo facultad para, ello, y el fubítitiito-^üe-
dice una elegante ley de Partida, (c) en la de del mifmo modo fubíKtuír; yen eík forma 
qual dice Gregorio Lopez, que en las Audien- fe fubftancia legitímámente, como -"áflfóguran 
cías Reales fupremas no fe practica admitir en Antonio Gomez , Lara, y Barboía, (h) 
Juicio la conjunta perfona fin Poder , antes fe 
liguen las caufas con el Procurador que k tie- S U M Á R I O DEL PAR&AFÒ ONCE, 
jjcj y li algunas veces fe pide algo fin él, fe Libelo, 
admite > preftando Caución, de que dentro de "T^XÍftniciort del libelo, y fi ba deferpueflo m 
cierto tiempo le traerá con ratificación de lo j _ J fcñptis , num. t , 
hecho > y efta práítica parece fe confirma por Si partiendo la Parte enjuició en ta Cáufa^fe 
dos Leyes de la Recopilación, (d) Y noten revoca é Procurador confiituído en ella, mzt ' 
Jos Litigantes, que confideren quienes fon, y declaración de la CUufula \ C<tmú mejor baya lu
lo que fe pide, y ante qué Juez , en qué gár de Derecho ^ num. 
tiempo, cómo, y por qué derecho , ò recau- Dechracion de la CUufula ; Me querelfa , y de-
do , fegun unas Leyes de Partida, (e) mando , mm, 4. 

* 31 Hl Poder , que el Procurador ha Narrativa de lo que fe pide i y cómo fe ha Je ex* 
de tener, aunque es bañante que fea general pilcar, num. 
en el Juicio, también es precifo que fe otor- Acchn Perfonal} y Real, tomo fe ht de intentar, 
guc eípecial pava muchos ados, que fuelen fer mm* ó«_ 

Si 
[a) L , i ? . th. y. p. 3. * Barb, ¡a cap, 3 3. nvmi 7. de 

jlefcript. Olea de Cejf. juriam , tit. y. q. z . à « . 2 2 , Saig.-
p. j f . dt Protífl .cZ.n, Z70. Hcrmofill. h y. glof.\, tit .1. 
p. 5, Soíorz, tom, itdejur. fad, lib. %. C. 6* â n« 77. (5*. 
loó.CirÍAC. fiíHffoi;,i<i j . Pateiii deEdit.In/ir, (it.$. refiio* 
ft, 16. c. ííx parte Decani de Refcript. Galcott ¡ib, í. Contr. 
o Z9- » . 38-

(b) Accv. in 1. 3. «i 10. tit, 2. lib. 4. Rec, * Cevall.-
Coiitm. q. 25 s- Marefcot. lib. 1.'Variar, c , 6 i , Sal¿, p. 5. 

Protetf. cap. 9. num, 19, & num. i l l . cap, 7, a, 7. 
cap. 5à. num. a70. /. tit, s* P- J- ^ 'bi Grcgor. 

Lop . 
(c1. L. 10. tit. i , p. 3, ibi Grcgor. Lop. gloff, j . * Pa-

xc'}^ de ]fífiruit:ent. edit, tit, 5. refolut, \o. ni>m.6l. CÍ-
ri;ic. conteov. 40. e?*' 175. Gym. lib, \ . V.x/s.tr, crfi>¿ \4 
rjum. 14. B.irbof. vot. 116. Ari. 280. .Giizniáit de Evi¿l. 
qtirfft.}. mm, 55, ÍST qti¿eíl. <St. YÍ num.. 4 s . S u r j . dt-
f í jCiO,1+0-í ír t ^ 1 * Mcaoch, l i b t i , de Arbitrar, caft 146, 

lib. 2, de J?r¿efumpt, pr£fumpt. 52. 
(d) L . i.tr 2. tit. 14.. lib. 3. Rtcop. 
(e¡ Rub. t i t . 4, t i t , 3. p. 3, 
( f ) D . Olea deCe/f.jur. tit* 1. 6. n- 24. D* Salgad. 

p, J . Labyrinth, c.- i i , num.6 \. & p. 2. de fmtefi, cap. 2. 
n .6 j . 1,1. j . y 10. /1V.23. 3* Velaíí í^ff . 38. n. ÍÍ4. 
D . Gov* lib. 2* Par. c. \<5. tt. 9. W 45. in c. Qu.tmvif 
puflum , p. 1. u w. 20. de PaB. ia 6. Solorz lib, 5, 
falit, cap. 14. verf, Pero. Gutierr. í i b . \ . PralJ, q. 61. P a 
reja de Edit Un. Injirum, tit. 6. refol, 3, à h. 4 i* Carlev» 
de Jud. t i t , i . difp.z. «. 114^. 

(gl Cap. i. Üt lit. wti cònttft. Goni. Ubi 3. Var.c. 1. ã n . i i . 
Bob./fò.^.Poííí.c.i í .n.7¿.Paire*vi ubi [up. refolut. 7. Mawhcu 
de fie trim, controv.io.à n,% i . Fannac.í*>H. 3 . Praxis y q.99 + 
Vel.\ diferí. 19. tí. 34. 

íh1! Gocn. lib.z. Var. c. 11. w. 20. <oçt(. Ten'm. Lara âe 
Vka bamin. c. 14. (Urb. in c . i . § , LÍMt , n. 8, cS* c, J« <tt 
Procardté'CxúiC» controv, 384» ™ 



. ¿ . tt J. P . Juicio Civil. 
Sift ba fa expreff&r en.el.Hl-clo h caufa de que 2 Pareciendo algim?. de las Partes en Jtú-

pro:ede la acción , num. 7.. cio por sí mifmo en la Caufa que tuviere conf-
'Si fe pueden intentar en un libelo muchas accionei tímido Procurador, pidiendo algo en ella, es 

dwcrfas y.num. 8. vifto fer revocado, ñ no fe proteíhrc de no 
Si fe pueden intentar.en el libelo juntamente la le. revocar, diciendo fulano, no revocando mis 

propriedad.y pofifsTon ynum. 9. Procuradores , como fe dice en el Derecho, 
Si fe puede tpmar en eí.libelo los frutos) interef- (g) y lo notan fus Interpretes. 

fes, y daños y num.. 10. 3 Poniendofe el líbelo in feríptis, def-
BxpUc^ondela claufula,: Puefio que por mí ha pues de puefto el nombre del Autor, dirá: Co-

fiio requerido , num. 11. mo mejor haya lugar de Derecho; porque aun-
* Explicación de la claufula-.Pido â V.m. habida mi que éfta claufula no es ncceíTaria , es útil , pa-

relaéion por verdadera en la parte que bajie,n>i2, ra que poniendofe dos remedios en el libelo, 
Explicación dela claüfufa: Condene, wutn. 13. Mtyo cierto , y otro incierto , ò dudandofe del 
Declararon de la claufula : T el oficio de V. m. remedio competente , vale, y fe fuítiene como 

imploro , num. 14. , mejor puede de Derecho, fe gun lo notan Imo-
Explicación de la claufula : Tpido jujlicia, n, 1 y, la , (h) y otros. 
Dsckr-acion de la claufula: T las cofias pro- 4 -Luegofe pone otra claufula , diciendo: 

te/lo ^ num. 16. Mc querello, y demando , ò pongo demanda 
Declaración de la claufula : T juro no fer dema- à fulano, la qual de Derecho Común tenia 

mm. 17. " efe&o de fuplir la conclufion de Ja demanda, 
Cautela! para anular el Procejfo , no fe guardando quando no fe ponia, como lo dicen Ja (Ton , (i) 

las folemnidados, num. 18. y Baldo ; mas de Derecho Real del Reyno no 
# CémQy y quando puede afáadirfe, â enmendarfe es neceífario : porque fui conclufion que hava 

el libelo prefentado y á en el Juido, y fife ad- en el libelo , ni decir : Pido fe condene , vafe, 
m'ne Jiendo alternativo, num. 19. con folo decir la cofa que fe pide, ò fe coli

ge , ò fe entendió pedir, y à quién , como lo 

L ibelo es un eferíto breve , en que fe con- dice una ley de la Recopilación, (k) y lo traca 
'tiene lo que fe-pide , y demanda en Jui- Avendaño, y Matienzo. 

cio, el qual, aunque, conforme unas Leyes j Defpues de efto, luego fe ha de narrar 
de Partida , (a| havia; de, fer puefto in feríptis, el hecho breve, y claro, efpecificando íi fe p i -
empero por otra mas nueva de la Recopila- de poíTefsion, ò propriedad, ò todo junto, y 
cion^.(b) es àarbitrio del Juez .recibirle In la.cofa, y fus limites, fexos, íeñales, cali-
"feripús , 0 no , con que todavía confte:á lo dad,.y cantidad i y no lo expreífando, lo píle
menos de ello por. Auto en el ProceíTo, como de el Juez repeler de oficio, hada que fe pon-
de ello confta, y lo trae Avendaño. (c) Y pro- ga cierto, íUvo en calos que fe puede poner 
cede, fegun la dicha ley de la Recopilación, demanda general, como fobre herencia, quen-
afsi èn las Caulas Civiles, como en las Cri- tas de menores, adminiítracion de bienes ò 
mínales;J falvo queen las Audiencias Supre- compañía , u otra femejante \ y lo mifmo pi-
mas fe ha de poner in feríptis, como lo dice díendufe caxa > baúl, ò fardo, que fe huvie-* 
otra ley de la Recopilación, (d) y lo trae Ma- re dado cerrado , jtirando , que no fe puede: 
tienzo, y firmada de Letrado, como lo dice declarar, proteftando de hacerlos y hacien^ 
otra ley de ella, (e) Y también fe ha de poner dolo en profecucion de la Caufa, y pidiéndole 
in feriptis en el crimen de la heregía, fegun Villa, 6 Csftillo, pidiéndolo con fus perrenen-* 
Simancas, (f) cias,baíta, conforme unas Leyes de Partida, rl) 

y 

(a, ¿ . 4 0 . & 41. tit. 1. p. j . Probat. « , 3 . Ciríac. contr. 14$. DD.in c, Sigrtfoaittibus , de 
{b} L, 10, ///. 17. 4. Recop, LibeHi >,bUrim, 

Avend. refr. 1. mm. 15. & 17. . (1) )aí. L u » . i * f . de Da. Bal»/rt /. Edilia ».6 C de 
. ( d ) , I . 1. t i t . 1. lib, 4.. Reccp. Miucuz, ín Dial, Rslai, Bdend. 

3./>. ff».4J. h. 1. (k) ¿ . i o . f í M ? . //&,4. Recop, Avend. nfp.i. n 18. Mi-J 
fev £.,4,. m.fin. tit. 16. lib, .1. Recop. X.kn±,.hi Dial, j . relai. 3. p. c. 43. «. z. * Anton Go-ii 
( f) S inuncáf Jn/Í.Ci/Afl/. tit. 4. de Accuf. in fin. lib. i .V, i r .c . M . n. ^ in fin. Pete boy fe p rali ka poner n f l l 
[g, Cap. St.quiiltw, de Pi ocitr. /;&.6. CT mtot.glttf. WDD* clufion en tcdta los Peúimentcu 

in f., Non tnjufte, extra de trocurat. * D . Olea de Cetf.jun: .(1) L . 15. ^ z ó . tit. 2. />. 3. / . 4 ¡ib % & ( I0 
tit. 8. i>'», 19. D.Cov, Prfi't. c, 1(1 ÍJ, z.-W.-irdt* tit. 17. ;ifr.4. Kecop. Avcnd. refp. » l 9 \ \ x t m 'mi-

y * ' ' c- t6 ' L J» Cô  de- Novation. Vela h t.fin. 4 .^ Reldt. 3. p. r. 45. „, 54. * D. Olea" de Ceff. /w- 6" 
de Procurator^ ,„ (,. ; ; ; . _ ^¿fi..9.. „. 40.C? 4.6. Barbof. in c. 5. de Prvbat-. vmn u 

\h Imol.IB i . Cum Patrtm, § . Filia matrem ¡01 de Leg.w ^cr.-'Barb. ia Fübrü. p. 3. num.-A*. £ So'ut • 
V-hLnrKopotrt} . i n p r i n c f f ^ U x . Píinor. tjr Bellam. D . Salg. p, 4. ^ P m . c. 8 . „ . 300. Cancer. \ , *. v Z Z * -
i ^ x b t b u a d t j u d , * p , Salg. dt. Reg. 4 . ^ t-,8i »; joo*, c y . ^ ^ . w Ct i7,0, .57 u V w h dc-Mt. tit .6 , r e f ^ i • 
D . Ofca deLefl. tu.6. q, 9. «.,40* (y .46 . .Barb . . inc . ¡ .de mtft. 54. *• } ' 



£ I I . 
y otras de la Recopilación , y lo traen Aven-
daño , y Matíenzo. 

6 Acción es el derecho de la cofa que fe 
pretende en Juicio. Dividefe en Perfonal , y 
Real. Perfonal es la que procede contrato, 
ò quañ contrato, delito , ò quail delito > por 
obligación delaperfona que la caufa, à la 
qnal , y fus herederos que la reprefcntan, folo 
ílgue, y no à otro , y afsi contra ellos, y no 
conrra él fe ha de intentar- Y Real es, quan
do fe tiene derecho à los bienes , ò cofa, 6 fe 
pide como propria , à la qual ílgue contra la 
perfona que la tiene, y quaíquiera poífeedor 
de ella , contra quien fe ha de inrenrar, como 
fe dice en el Derecho, (a) Y aunque en libe-
Jo fe ha de expreífar en Derecho , y acción 
que fe pide, no es menefter que fe expreífe 
fu nombre > conforme una ley de Partida, (bj 
7 Aunque en la acción Perfonal es necefía-

rio exprimir en el libelo la caufa de que pro
cede, como de empreftido , venta , u otras 
femejanres, fegun lo dice una ley departida? 
(c; empernen la acción Real no es ncceíTario 
exprimirfe la caula de que procede , fino folo 
decir, que le pertenece !a cofa, ò fu dominio, 
aunque no dexa de fer útil expreífarla; porque 
expreílandoía , fi fobre ello fuere dada fen--
tencia contra el A¿tor, puede volver à pedirla 
por otra caufa , no fe haviendo tratado en 
aquel Juicio de ella ; io qual no puede hacer 
quando no la expreílo , porque todas ¡as cau
las fue vífto encerrar en el Pedimento, fino es 
en las nacidas defpues de la fentencia , por las 
quales de nuevo puede pedir, fm embargo de 
ella , como lo dice una ley de Partida, (d) 

8 En un libelo juntamente fe pueden in
tentar muchas acciones diverías , no íiendo 
contrarias unas de otras ; porque fiendolo> 
no íè puede hacer, fino que el Ador ha de ele
gir la que quifiere,y eligiendo la un?, no pue
de bolver à la otra» por quedar renunciada^ò-
mo quando alguno compra la cofa agenafm 
mandado de fu dueño; el qual, aunque tiene 
dos acciones, una para pedir la cofa, y otra, 
para pedir el precio, no las puede pedir en
trambas , por fer contrarias, fino folo una , la 
qual eligiendo , no puede bolver à la otra; y 

Libelo. 6* 
lo mifino fe entiende en las demás femejames, 
como confta de una ley de Partida, (e) 

9 Puedefe intentar juntamente en un libe
lo la propriedad , y poffefsion, fegun una ley 
dela Recopilacion,(f) aunque es mejor in
tentar fola la poílefsion , afsi porque es mas 
fácil de probar que la propriedad , que es di- . 
ficil, como porque aunque en lo que tocaà la 
poífefsion fea condenado, fe puede volver à la 
propriedad j pero al contrario , fiendo conde
nado en el juicio Petitorio , no fe puede vol
ver al Poffeífoiio, fegun una ley de PactU 

10 Sifetratáre de frutos , danos , e in-
tcreíies en el libelo de la demanda, los eftíma 
ía Parte , y baga probanza fobre ello, y fu cf-
tímacion, y el Juez en la Sentencia ios ha dô 
taífar, y moderar, fin remitirlo à Contado-, 
res, porque fobre ello no venga à haver mas 
de una fentencia, y fe eviten las coilas, y mo-
leftias, quede havec mas fentenevas feíiguen, 
como lo dicen dos Leyes de la Recopila
ción, (h) 

11 Defpues de narrado el hecho , y ac
ción en el libelo, fe fueie feguir, y poner otra 
claufula en é l , que dice : Y puefto que pot 
mí ha fido requerido, no lo ha querido hacer 
fin contienda de Juicio, &c. la qual, auiique 
no es de necefsidad , es útil , porque havien
do fido. requerido el Reo extrajudicialmente, 
aunque defpues que parezca luego confieífela 
demanda j ha de fer condenado en las coftas 
de la primera citación, aunque el Aclor nolo 
pida, por haver üdo interpelado extrajudicial
mente, ficndolo, y confiando de ello ; y no lo 
fiendo, no > y no fe prefume havetlo íído , 11 
no fe prueba , como lo refuelve Paz. (i) 

12 Luego fe figue , y pone otra claufula, 
que dice : Pido à Y . m. habida mi relación, 
por verdadera enlaparte que bañe. Y aunque, 
algunos han querido decir , que no fe ponién-
do,fe obliga el Ador à probar todo loque 
dice en. la demand i , y faltando de probar al
go de ello , no bailaba ; empero bafta probat 
lofuficiente, aunque no fe prueba todo lo de
mandado ) para poderfe dar fentencia con
denatoria contra el Reo por lo probado , y 

. ',. ab-

(a) In/üt. de Aèlioyt. 5. Omnium junólo , §. §>ugdam* 
i * U guadam , §. Mh\l intereft ^ f . de Edendo. D . Olea de 
Geff. & • 5 - ?- 10- «- í 4- Molin./Í¿ÍI. de Primcg, cap. 19. 
•n, 34.. Carlev. dèjud. tu. $,difp. 11. W 13.Cimc.conirov, 
i ^ n à n . 7 í . Valenz. con/il. 178. «. 69. Gom. ¡ib. 1. Far. 

£t 15. w. 8. & à n. 13.Hermoíill . inLy.glof, 3. tit. 4.^,5. 
(^Mtmmde EvÍãiort. ^ , , i 1, 

{ b ) L 40./¿f. z. p , } . 
¡c) 40.'!/. 3. 
(d) I . 25. tit. i .p . 5. 
(e) £ • 7. tit. TO. p. 3 . * D . Súçr.mLabyrint.\tp4 c. s^, 

^ fíunu 35- Rox. de Incompatthiiit, p. ó , c. 1. W feqq. 
So^oíz- i - di Jure Ind. ¡ib, 3, c, 1, o. ó j . Barb. 

in L 1. p, 3. w. 9, t?* 10, Jf. Solus, muir. Merlin, lib., 4. 
âePignorib. tit . 5,^, 146. Vela di/fert. 34, àn, 14. Gora. 
i» I . 55, Taur. n. 1(8. wrf. primo. G.irc. de NobU'ttat* ' 
gloff. 11, n, %<). tíf n, 67. verf. ConfirmoJingulariter. 

( f) L . ^ . t i t . - i . ¡ib. 4. Recop, 
(g) L. 17, fíV. z. p. 3. * Pareja dt Eà \u i». 6. refol, 9» 

« , 4 2 . Roxas de Imompaf. p . j t c . 1. « . 1 9 . Carlev, de 
Judie, t i t . 1. dtfp. 1, Veía dsffert. 46. «, 1. Jul. Capon, 
tom. ¿.difeept, 353. c. j í . de Ttftib. D . Covarr. l i b . \ . 
Variar, c. 16. Biltb. in L IJtjf* de Jad. Pofth. ad Mana*: 
tent, abferv. 7. 

(h) L . j j . tit. 5 Jib. z. W l . 12. tit. 9, lib. 3, R-eenp. 
(i) Paz in Pratt, i . tom. i , f , i * ttwp. n, 1. a . e r 3, 



$ A - I . P . Juicto C h i t 
abfolutbtlscnlorio probado, aunque el Ac- 17 U ultima claufula es : Y juro, &c. no 

'tor debe papar al Reo las cofias, que fobre lo fer de malicia 5 la qual íuve de excluir la pre
ñó orobado hizo ," como lo dice una ley de función que hay de hacerfe con ella , aunque 
Partida (a) no vicia el a â o no le haciendo , fino es que fe 

1 * Lue*o fe íkue otra daufula, que dice: pide por el contrario, que fe haga , y no fe 
Condene 5 la qual firve de conclufion del U- quiere hacer como fe debe ; y efte juramento 
belo y aunque no es neceíTaria, de Derecho de calumnia el Procurador le ha de hacer, no 
Reales mil *> porque fi narra uno , y fe con- folo en anima de fu Parte,íino en la fuya tam-
cluve otro,fe ha de eftár à la conclufion, y no bien. Y fe ha de hacer en qualefquier deraan-
à la narrativa , fegun Acevedo, (b) y Paz. das , acufaciones, denunciaciones, excepcio-

14 iLuegofefigue otra daufula, que di- nes, opoficiones, y otras peticiones femejan-
ce- Y el oficio de V.m. imploro : la qual es tes en que fe requiera , afsi antes , como def-
muy neceíTaria , porque el oficio del Juez.es pues de la conteftacion , y en todas las caufas 
roble , y mercenario, è ímplorandofe , fucce- profanas, y Ecleñafticas , como lo dicen Ace
de en lugar de acción , quando no fe tiene en vedo , y Paz. (h) 
los cafos á que fe aplica, y no fe imparte , ni 18 Una ley de la Recopilación (i) dice, 
interpone , fi no fe pide , y afsi fe pide con que valga el Juicio, aunque falten las folem-
cfta daufula , fegun Acevedo, y Paz. (c) nidades del que en fu orden difpone el Dere-

# Efta claufila no fe praftíca yá en las cho , fino es que las Partes, ó algunas de ellas, 
demandas ; y afsi fe omite decir fobre ella. pidieren que fe guarden , declarándolas cx-

15 Luego fe dice : Y pido juíUcia; Ia qual preíTa , y efpecialmente i de que fe figue una 
claufula es útil , porque en ella fe implora el cautela para anular el Juicio , no fe guardan-
oficio del Jiiez j y fe puede condenar el oficio, do; y es, que el Ador en la demanda, y el 
aunque la parte no lo pida, como lo dice Ace- Reo en la refpucíla, y en otras peticiones pi -
vedo : (dj demás, de que aunque haya narra- dan , que de la manera dicha fe guarde , por-
tiva, y conclufion én el libelo , y mediante que lo eftatuído en eí Ador , es vUlo ferio en 
haverlo, narrandofe lo contrario de lo que fe el Reo, como fe dice en eí Derecho, (k) fegun 
concluye , fe ha de eftír à la conclufion ; em- regla de él: (1) lo que no es licito al Reo , no 
pero poníendofe efta claufula de: Pido jufti- lo es al Ador. 
cía , también fe ha de eftár ala narrativa, y 3 * 19 El libelo todas las veces que efté 
lo que: mas lo fuere, como lo dice Avendaño; prefentando, ò intentada la acción , no puede 
(e) y-por obrar muchos efedos efta claufula, añadirfe , ni enmendarfe en cofa fubftancial, 
nunca fe ha de omitir,.tú fer omitida , como de forma que mude la acción à otra diverfa, 
ló dice Paz. (O pues para cfto es neceíTaria nueva inftancia, é 

ló Tras de efta claufula fe pone otra, que interpelación , como dicen el feñor Olea, Sal-
dice; Y las coilas protefto; la qual es defec- gado , Hermofilla , Pareja, y otros; (m) pero 
to, porque no proteítandofe, ò pídiendofe, no quando cfto no fe admita , que principalmeiv 
fe'ipüede condenar en Jas hechas antes de Ia te es quando la mudanza , ò enmienda fucile 
conteftacion, aunque sí en las hechas defpues tal , que eí Reo necefsitafíe valerfe de nuevas 
de ella , como lo dicen Covarrubias, y Ace- excepciones, y defenfas, no proceda todas las 
vedo, fg) veces que mire à declarar la .acción, moderar-

. : . .- [ : _ • • ' < • • - ; 

(a},í * 4^. «'/. i . />. j . " i1 . M-Í ' • min.-PrOctfft. c. ^. '-n. l i .Gmert.ilb; r: Prníi. q, i ? s .Barb, 
b̂) Acev.'m Procem. tit. l . lib, 44 Kecop, n. f f , & 18.; ia I , Ewn 79. de j i f d . Fontanel, à decif,% $ .ufquc ad jjg, ubi 

.Paz w P r a ã . \ , t o m . u p . 4. temfw, n. jp. 3 j , j j . . ^ 34.. plurà de Efymf.,Cíefpí objerv. 48. / 
* Anton. Gom. lib, 3. Var, rap, M. ». 3 /0 . Õica de' (li) Àcev. abifup, n. j i . e y 3 3. P:\zin Pratt, T. torn, u~ 

Cef.jur.tit. 6 .q. 1. «.'18. JüL'Capon.ííwi.'i. 'ilfcepi. 171. p. 4. tèmpus, n, y?, ufa. ad * ! D.'Sálg. de Ret. v: i i 
Hermoflll. in/. ^ . ttt, 5./). 5 . ^ / . ?.à 11.31. ufa, ad 37. c, i i . à n . $ 6 . D . Covarr. incap. g&amvis paiium, p'. , . § 
Afatienz. in I . i . g h f . 5. tit. 17. lib-4- ^«^ . -« . -3 . Qatcrfe 5- à num. 19. 'd'e Pnft. in 6. Gare. dt Nobilit. PÍO/T.A&Í 

JiobMta/. giojf. i . §. i . H. 15. ver/. Modo. nam^i i . 
r ^ í A c c v . ttbi fup. num. \9, ao. Paz ubi fufa :' {{) L. 10. tit. 17.lib. ^.Recop. „ . 

"^M^A* r * ,T r i , •• ( M C x.deMtttuhpetitmibuu *..Garlev. dt Judie tifi 
(d) Acev. iibifup. ti. i t . * Hef*ofi!!. ah fup. ». 36* x-.di/p. ±. A. 7 9 7 » D - Salg.p. ¡.dtEroteil, c. ¿8. « . v n 

Ccv . lommm. çent. Commun. q . 7 6 1 . » . ) . Gutierr. lib. u Ptatiic. q. 99* W. . f w Cev. Comm 
(c) Avend. reft, u n . 18. * D . Olea de C-ef.jur, tit. ?. ,8(5. • 

tí. q. u n . 1.8. Batb-vflf. 31. lib. 2. ». 9. Mcnoch. de Re* (1) Règul. n. debet, de tLer.jur.m's. = 
.merand.Pofftf.mProtttn.n. í ó .Sesé de Inhibit, cap. 7. pe* (m) D . Olea. t i t . 6. a. 9. ». 38. D . -Saje. 4 p. de -Re, 

^ r ^ í ^ r ' i 5 ^ ' . . . ^ 7. «. 37. Parej. tit. 6. de ZdU. Inftr^Xf . 
f i / f í » J R f ^ l ^ T : '* Pr0*m nam- V - F o n t a r i , ^ i t ? , Salz. in Tbeat. honor, gllf 
U . z.!b.4.Recop »um.zi & 1 6 . * Padui, Rer. quo- 17. Batbof. in I . ' t ^num* x6* d<Judie* Vilhá J. n 
tid. Itb. 2. cap.fin. f , j , %, 18. n* 6. Rodtlg. de Exa~ Form, libsiL « . 4 7 , . S'. 



l i . Citación. 
Ja, ò aumentarla, lo qual puede hacer aun. el fi.puede hacer en días'feriados 5 fero. btthtm 
;hcrcdcro>y ceÜbnatio en la refpuefta à la opo- tales dias 9y compareciendo d citado ¡.Ho'fc 
.íicion del Rèò,como refuelven Fontanela,Ma- invalida, num. 19. ' ;" : 
lienzo , Cancerio , y ortos, (a) Y noteíe, que * Faltando el juez, , ò fubàekgondo en otro la, 
le puede admitirei Pedimento alternativo, en jurifdicciony fe requiere nueva citdcion en vt 
que fe pretende que fe condene a una , ú otra Juicio , y lo mifmo fi muriere alguna-de ks £/-
cola 5 v. g. à la entrega de la halaja , 0 al pre- t i gantes y n. 20 . - -
cío de ella i como dice García, (b) ' # E l juez Ordinario, que manda cit&^no'nitéf-

fita de infertar en el mandamiento él Defpaaho 
SUMARIO DEL P A R R A F O DOCE. de f u jurifdmiom pero sí t i Delegado ¡ n U l i. 

Citación. ^ ftEn qué eafosyy cómo no es necejariala citàcion 

Citación j qmnto àfu dijmhion , c introduc- en eiJuicio , K. 22. 
cion-, num. 1. ^ ^ Laptrfonaà quien fe cita por diver fes jueces. 

Si omijfi la citation , es el juicio nulo, mm. 2, quándo,cómQ,y ante qual de ellos debe compare-
Quando t i junio fi trata con unoprincipalmente yy cer, y quándo à un mifmo tiempo ante todoŝ  

contra otro fecundariafcómo fe ba de c i t a r n u m . 23. • 
Quando fe trata pleyto entre dos jtñores, fibre la # Quando fe cita â uno, que no es de la jurifdie-

jurifdicción de algún Lugar, sí es necesario, ci^ , don del juez, y no comparece, nofi, lepmd'ede-
tar al Pueblo, #.4. . clarar por contumâz i y sí fe le puede ap'rémdr. 

Si trat andofe pleyto fibre Mayorazgo, es neceja- a que muejlre el privilegio delFuero, n. 24. 
rio char d. los fuccejfores del poffeedõr enfi- . 
guíente-grado, num. $. i m i t a c i ó n es una iundica citación , vllama-

Sifobre U cofa dotal baft a citar al marido , f m A J i ciento, que fe hace à alguno , para pa-
'••1 ••citar à la muger, n. 6. ; receren juicioaotè el íuezà eftár à Derecho 

fa dell citado , num. 8. del Juicio, aunque no fe empieza pôr Mlá pro-
Quáfídofe ha de hacer la citación por pregón; y pria, fino impropriamente.'Es introducida" por 

ediãos,n.9. aodo Derecho Divino, Natural, y Pofitivô, 
• $i U primera citación bafiabacerfe al Procurador, s o m \Q refuelve Paz. (d) 

num. 10 . 2 0̂ dicho'fe ligue, que rodo Jwicio 
Quándo es mefarh citar al Procurador, finpo- .( aunque fe trate ante el Principe) en que fue-

derfe citar alfeñor, mm> IX. re omíffa la citación , es nulo. Siguefe tam-
Cómo han defer citadas las Partes, y filo pueden bien , que fi en alguna comifsion fe dixere, 

•ferparatoda la Caufa, mm* 12. que fe proceda fin guardar la orden del JuK 
Si bajía una fila citación, o fi ba de fer trina, y c ío , no fe entiende de lã citación , que rio 

cómo fe ba de acufar la rebeldía, y citar para puede fer omitida por el Principe , ni Leyjy 
la declaratoria de pena, n. 13. afsi- una de la Recopilación , (e) que dice, 

Si el Juez puede citar fuera de f u territorio , y que la omifsíoñ de las foleranidades deí JuU 
eómo han defer citados hs legos en el Fuero cío no le vicie, fe entiende delas demfe y "'tib 
Eclcfiafiico , num. 1 4 . cle la citación, como lo refuelve Paz , ( f ) d i -

por cuyo mandato , por quién, y con qué caufa, ciendo , que aunque por Principe, y Ley no 
fe ha de hacer la citación,n. 15 . ' fe puede quitar la citación primera, neceífaria 

Cómo fe prueba la citación, num. 16. para la defenfa , por fer de Derecho Divino, 
Penadel citado contumaz, n. 17 . Y Natural, fe puede variar, y alterar el modó 
Prevención que fe adquiere por la citación, n. 18. de ella , y quitar las demás citaciones de ià 
* La citación, Ô es judicial, ò extrajudicial; y de Caufa , induftas para preparación de la fen-

quahuiera forma es atlo de jurifdicáon, y no tencia , por fer de Derecho Pofitivo. 
1. Part. J Ha-

" (a) Vill.idieg. uhifüp. w. $ t« Foniau. decif i i8 .Canccr. tigAnúwn , W glefj. m rubric, f . «T Cod, de U j m vo-
1 *. Vat* c. 10. à n. 29. Scsc 3. tom, {¡edf. 2 5?. Bald, m cand. D . Covarr. Pralh c. 13. n, 6. Tíraq. i» tit. Cvd, Res 
c. 1. de Ubeil. oblat. Lcon dttif. 41. V ^ 8 . M^ticiu. in ittitr alioi lata, caufa Í . Pertgriii. i» rubric, de judie. 0.48. 
/.' i . í í r . 1 i.Hb. j . Recop.glef. s .«.4 .y 'vide i . 10.iii.17, Ckrntnt. Sxpi, de Ferber. figwfcat» Bjbad. íib. 1. cap. j . 
B . 4. Recop. m!f1' i6" 

ib) Gara de Nobilit. ííof. i . w . i j . verf.Haní, W glo/.i 1. [c] L lo . t i t . i f . h b , ^ . Recap. 
P 15.29.ty 67 . (f) P a z « . «. 9. io . 11. cy i a . * D . Salgad. 

(d) PAZ, iriPraB. i . f i f . i . P.ump, rr. 1. ffij.aâ 8. c .5 ,w.36.ey lib* 3. cap. 14. n. 21. Lacrea allqtt, 107. 
'*Sa\g.deRigtp,i . cap. i f . À « . 8 . D U ^ . R - i ' s z w / . i . Gov. ubi [up. Gom. in L 7 6. Tour* n.8. uer/. ¿'-o CM;;», 
-ÍJ>. 2. Wt» 3. Ordirtaw. *fc /em<r< ¿1- G a r d a M P W Í Í . gio/, I U §. i» Cev . Cçmn.u». 5, 175, 



> ^6 i - Juicio Civ i l 
- 2- Haíe de citar à la Parte de cuyo perjui- defuderecliOjComodetercero.fegunBaldo.^ 
¿ ip fe tirata , principalmente en el juicio, con 8 La citación fe ha de hacer à la Parte CÍT 
Vuya citación bafta, fin fer ncceffano hacerla, fu perfona , pndiendo fer habida^, y^h^no. 
i^Cçitat,alà quien tocáre f ' ' ' 1 " " " " " 
..mo lo reCuelven Paz, (a) y 
es útil citar á todos los à quien toca el per , . 
juicio , no folo principal, fino también fecun- los vecinos mas cercanos , como conita de 
dariameme , para que les perjudique la co- unas Leyes de Partida , (h) y en una de cilas 
fa juzgada , y fentencia que íbbre ello fe die- lo trae Gregorio Lopez , diciendo aísi prac-
j-e, como lo aconfeja Juan Andrés, (b) ticarfe , y ie prueba en otra Ley de la Reco-

4 I>e lo dicho fe figue , que tratandofe pilacion, y procede , aunque fea en Cauía exc-
pleyto entre dosfeñores fobre la jurifdiccion ciuiva , y citación de remate-de ella , como 
de algún Lugar, no es neceífario citar al Pue- confta de otras Leyes de ia miíma Recopila-
blo, como (contra Avendano) lo tiene Parla- cion. (i) V entonces fe dice no puede fer ha-
doríojCcXonBaldOjèlnnocencio^ quien figue. bido , quando es bufeado por el Pueblo, y no 

5 Signefe mas, que fi fe tratare pkyto es hallado en é l , fegun Bartulo; (k)para lo 
fobre algún Mayorazgo , bafta citar al poffee- qual bafta la fee que de eiío diere el Efcríba-

. dor de é l , fin fer neceífario cirar à los demás no , y en ella ha de fer traído , fegun Baldo, 
. íucceifores, llamados á él en figulente grado, (1) aunque de general coftumbre efto no fe 
como , diciendo fer mas común , è indubita- guarda ,ÍIno que bafta que el Efcnbano vaya 
ble opinion , lo refuelven Covarrubias , (d) via re£ta à la cafa del que ha de fer citado, fin 
Molina, y Pariadorio, alegando otros. fer neceífario mas bufcarle por el Pueblo,ni en 

6 Afsimifmo fe figue , que fobre la dote, otra parte, como ío eferibe Julio Claro, (mj 
ò cofa dotal, bafta citar al marido; y íiguien- 9 Quando la Parte , que ha de fer cita-
dofe con él la Caufa , vale el Juicio, aun- da , no tiene cafa , ni puede fer habida , ha 
que no fea citada para ello la muger, co- de fer citada por pregón , ò ediçto, como 

^ J O io refuelven Caftiilo, (e) Antonio Gomez, lo dice una Ley de Partida , (n) y en ella 
y Quefada, • Gregorio Lopez. Y lo mifmo fe entiende, 

7 Siguefe también , que fi la cofa que fe quando las perfonas que han de fer citadas ion 
demanda , ò executa , efttiviere arrendada , ò inciertas, ò fiendo ciertas, fon en tanta multi-

"preftada , bafta citar al feñoc , ò deudor fin ,tud,que fm gran dificultad no fe pueden cono-
ferneQeffario citar à:l.os Arrendadores, ò Co- cer, ni haber para fer citadas, como ( alegan-

jBod^çários , cómo /refiriendo otros, lo dice do otros) lo trae Pariadorio. (o) Ettando tue-
jKo|rió;j ( f ) fino es que la tenga arrendada ,0 ra de la Provincia , el que ha de fer citado, ò 
preftada «de otro diferente que el fenor, ò deu- fiendo menor,fe ha de citar al Curador,ò De-

_!dor,à quien demanda,ò executa;porque enton- fenfor nombrado , fegun unas Leyes de Par-
_ ees han de fer citados,para que puedan alegar tida, y fu gloífa Gregoriana, (p) 

La 

(a) P A Z ubifap.«. 31J. & 40. Parlad, lib, t . Rer. quot, 
c.fin. j . p, §. 1. «. ÍO. * Caftill. lib, 6.Contrt>v. cap. 156, 

feqq. Gon). lib. 3. Variar, ir. 1. n. / y . verf. Item adde , 
¡n /.40. Taur, n.75. Surd, decif. 1^6.n. 1. Hobad. lib* j . 
Fcl.c, 14. K. i z . Gautib, ^.Praíl.q. 17. n. 140. Hfcalon. 
¡ib. 1. Gazopkyiat. c. 17. w. H. 

(b) Joan. Aiidr.íw cap. Inter quator , de Major, íír Obed. 
* Ant in. Goai. ulifup. n. 9. verf gUiarto, Bobad. Gutier. 
& Efcalon. ubi fupr, 

fe) Parí, ubifup.«. 11. C. de Liber, cauf. W mi > in cap, 
'Inter quat, 

(d) Covarr. inPrail. QQ. c. t%. «. 6. Molm.- de Pñm. 
c' 8- P-lrl- ubiJup.n.i 2. * Nogiierol. a!le%.\8. «.49. 

»B*-Saig. ín Labyr. c, ^.exn, 50. Guzm. Vetitat. Jar, 
•v&iti 4. n. 4.0. 

(e) Caftii!. ia l . 5 y. Taur, n. 44. Am. Gam. in I . 4a, 
.TrfKi-. w. 7 j . Qiiciad. Oiv. g Q c . 14. M. i t . 

{í)Bocu deáf i77fl, #-Caft!lI.' lib. 6. Controv. c. 156. 
Gom. in I . 40. "Tsar. w. 73. Salg.4./). de Retent. c.S. n . i l%, 
Vfla difct. ty. n. 4. 

^);iíobld;;w'/. - i . fni)fw;tT tn I . Executorem 6.de Execut. 
yt i i *Caft. ubi/up. prox.TitiK]. in tit.Cod. Res int.aiin, aff'it] 
vtr/Íc; Sed W , iTfeq, Gorri. in I . 40. Taur. « .43 . 49. 90' 
•vtrf, Quarto, decif. i j 0. n. 1. 

¡>. y. tit. i y. lib. 4, Recop. * Rice. p. 6. colleSl, 2104. 
Gare. de Ncbilit. g h f 1. mm. 4. iT 18. Guticcr. lib. 5. 
Praéí. q, -

(i) L. i y.er u . tit.%\, lib.4., Recop. 
(k) Bart, in I . 4. Pt<£t. ait ,f . de Damn* tnfeB. * Acev. 

tnl. 19.tit. t ¡. lib. !.. Recop. n. 97. Gregor. Lop. in l . i . 
tit. 7. P. }.glo(f.CAeftes. V X L in Pratf, $.j>. tom. i.temp. 
3. c. z. «. 43, Parl .M. ¿. Rer. quotid. 5.^. c.fin. 9. Gtic. 
ubi fap. proxim. 

(1) Bald.iw/. Sí properan.lum , y*fiquidem, C. de Judkiis, 
m l . Scireopertet, §. alt. ff, de Excuf tut. 

^ • (m) Jul . CI. inPratf. §. fin. q. 3 1 . « . 1. * UiccillS, G n -
derc. S; Garc. ubifup. Aceved. in cit. I . 19. nam, 119. 
«P* n o . 

(n) L , i . tit. j . p. i . i h i Gregor. Lop. glo(f. 6. * Barb. 
in 1.19. §. í . à ». 93. er /. 68. «. 95. de Judie. Carlov. 
de Jud. t i t , \ ,dify. 1. ». 4. D. Saig. 2,p. de 
Ret. c. 14. z. p. de Reg.c. I 3. n, 73. Gom. ¡ib.l. Variar, 
c. 5. n. 6. Surd, decif. 26. 

'(o) Parl./íi. i . Kei-. quot.cap.fin. 5.p. § . 9 . M . r j . i t í , 
í?" r8. *DD.fup. relat. 

(p) L . 11. tit. z. p. z, ubiglefi. Greg. I . 2. fit. 7. part,%. 
* Solorz. defuri Ind. torn. 2. lib. 4, 0.3. o. 2 3. Voia áî êi-V. 
3 9 . « . S 3. i/i^m. Solorz. inPolit. lib. j . f. 3. v t r f T en 
términos, Eícob,âe Ramc. c, H. IO» ; 
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' § . i z . ' Citación. 
-; i o La primen cítacíoa, y Aotíficadon de el pleyto ,-porque fieodólo', no'pueáe/fet'íá* 
la demanda hedía al Cabildo, ò Capitulo tado, ni obligado à nombrar ProcuradQt tiífá 
EcleíiaftícG, ò Secular , aunque fe fuele , y es toda la Caufa, como confia de dos Leyes de 
bien hacerfe à él, ò à fus Capitulares, em- Ja Recopilación, (e) y lo dice Panormitano; 
pero bafta , y es fuficiente hacerfe à fu Syn- cuya opinion dicen fer común M^ranta, y-Jo*, 
dico, y Procurador , como lo dice una Ley fredo. • Í : / 1 
de Partida , (a), y fu gloíTa de Gregorio Lo- 13 En el Fuero Secular bafta una foía £Í¿ 
pez j y la primera citación, y nptificadon del tacion, y rebeldía para caufar conrúitia'ci^J 
libelo de la demauda hecha á qualquíeraper- por fer habida por peremptória j mas en él 
fona, fe ha de hacer à la Parte, fi commoda- Fuero EclefialVico la citación ha de fer trirtá 
mente fe puede hacer> y fi no, bafta, y es por tres términos, y Canónicas Moniciones, 
fuftçíente hacerfe i fu Procurador, como dedos en dos dias cada uno, mas, ò me^ 
•confia de una Ley de Partida, (b) y en ella nos, fegun la jufta caufa, que ocurriere , à 
Ío trae Gregorio Lopez, y fe confirma por* arbitrio del Juez, ò Una, y uno por todos 
otra de lá Recopilación- tres por peremptório, con intervalo de ue¡n¿ 

11 Defpues de conteftada la Caufa con po con la mifma jufta Caufa. Y la rebeldía 
el Procurador, à él fe ha de citar para to- fe ha de acufar en fin del termino femladc* 
dos los demás Autos de ella , y no al feñor para parecer, y antes de fer paflado; poiqué: 
del pleyto j tanto, que la citación hecha al acufandofe defpues , queda circundu&á 'lá 
íeñor no vale, ni es de momento , como de- citación , y fe ha de bolvér à hacer, como' 
más de otros, lo dicen Maranta, (c) Cepo- confta de una Ley de la RecopUacion ^ ( f ) 
Ja, Capicio, y lo tienen todos, fin díferepar yen ella lo trae Acevedo , y lo tiene Paz; 
ninguno-,fe^un Boerio. Lo qual fe entiende Y nota, que para hacer la declaratoria;de U 
en aquella inftanda , porque para otra nue- cenfura, ò pena , aunque fe imponga ipfó- jüféy 
va, como es la en grado de apelación, 11 otra ò fea puefta ipfo faófco ,-es neccífario citsitíéii^ 
que lo fea, el feñor puede fer citado, fin fee fegun Julio Claro. (g)-; \ - - Í Í O ; ^ ; ^ 
necefíario ferio el Procurador, fegun Paulo 14 Por requifitoria , y orden d e j ü e i d e 
de -Gaftro , (d) Matheo de Afflíais , y-Jofc^ la Caufa fe puede , y há- deshacer la eitacion 
pho Ludovico. '•: eh ageno territorio, fegurt utiaLey de lá:Re-
. 12 De ía demanda fe ha de dár trásla* copilacion. (h> Ypor mandado del Ju'é'z'Se--
do à la Parte contraria, y el Ador , quan- cuíar íe puede hacer la citación para- La CáWfs 
do la pone , y el Reo , quando fe notifica, que ante él pende en la Igíefia, no fe impidien-
han de fer citados por el Eícribano,para todos do los Oficios Divinos, como lo traen • Baldo, 
los Autos de la Caufa , con feñalamiento de (i) y Orozco. Y los Jueces Edeíiafticos en las 
Eftrados, donde en fu aufencia fe notifiquen, Caufas que pueden conocer contra legosyhQ 
fo pena de pagar el Efcríbano las coftas que los pueden citar para la cabeza del Obifpa^ 
en hacer la citación , que dexó de hacer , fe do,ò Arzobifpado,fmo es en las Caufas Criiiii-i 
hicieren 5 lo qual íe entiende, quando el cita- nales, Decimales , Beneficíales , y Matrimó-
do no es vecino del Lugar donde fe traca niales', fegun otra Ley de la Recopila* 

I . Part. 12 cioti. 

(a) L . 13. glof. 1. íit. z. p. 3. * Oteî . de 00c. iib. ̂ . lorz. de J a r . Ind. torn, j . lib. 4. c. 3, n. 13, (y iñ Poíit. 
c.8. «.23. Villalob. infuh Com. Ophwn.verb.Univer/tt. rt.44. y . c. 3. veef. T en términos. Vela etijfiri. 39. mm. 5 i t 
c, Non folum, de Appell. I . In caufa , fiü, cu¡n feqq, jf . de lex 41. tit. I . p. 3. 
Frocur. Rice. p. 7. colleSl, 3040. Salg. 4. p. de Rig. w ( f ) L, i . t'tt, 3, l'tb, 4, Kecop.jbt Acev. Paz in Prafi^ 
KKOT. 7v i.totn. i .p . c . í . w. 8. (.T 19, *,CeVd[l. Comm. 9 .4X1. 

(bj ¿.JO. m fin. tit. i . p. 3. tbi Greg. Lop. glojf. i , /. Pet. Greg, in c. 11. fíum.4.. 8 . 9 . dt Confiit. Sulg. %̂  f . 
lit. 4. i3' Ugy.tit. 5. iib. 4. Recop. de Reteñí, c. 4. í n. zo. &" tí. 77. Giurb. con/. 77, Vela 
• (c) Marant. in Spec. 4. p. íty?. 6 .n . í$ , CoÉpoi.wnf.i 15. dífert. 39. n.i 3.Noguer. alleg.it* Gov', de Matrim, c¿ip.%. 
Capia decif. 1S 5. ». 5. Boer, decif, i S j . ». 5. * &fcob. de §. 1 r. ».i 3.Goni. m l.jó.Taur. Efcac. deSent. c.V, 'gio!fr\^ 
Rftiodrj. c,6. ri,$o. Valenz,.conf, 19. w.9. Ciríac. cóntr.^S* q* 7. Ho?fr conceden tret termims , y f t acufaa tres nbeídíAt 
LaraJe Vita boinin. ct ¿4, Marefc. i i b . i . Variar, c. 61, en el Juicio Ordinario. 
Salg. de Proretf. 4./». c. 6. rt. 70. & p. 3. c, 9. à n. zd. (g) G a r . m Prafi. Crini. §. fh. q. 31. n. 3. * Sale. 2.p. 
3D.Covar. Prafíicar. c. 11. w. 1.1?1 i . Solorz. tom. 1. de de Ret. c. 14. Diana tarn. J . trail. í.refoí, 4. Matheu fie Re 
Jur'. lfíd. lib. 3. c. z6* ».J7« Ctimiml'tcontrover. ju l . Cap. ÍOÍB. Í . difeept. 3 31, GutLerr.' 

(d) Paul, de Caftr. conf. 11. & 16. Afftift. in Con/i, llb.z, Canâmc. q.16. Segur. t .^Diríhor, c . i j . 
j^eapol. Jib. i . rué. i? . Jofeph. Lud. decif.G. n . j . * Efcob. (h) ¿ . 7 . tit, 3. lib, Recop. * Solotz,. lib. z. Pcllt] 
f. %. de Purit. q. 6. §. 8. lí o. 70. Cevall. Corn, q, j ü j . c. 18. verf. Cup particular, Bacb. ta cap. 18. num. 1. de 
¡ex 23. tit. 3. k x í j e x 10. t i l . i$.f>.z, Salg.^. 4,<¿Í Fra- Refcript. Garlev. de Jud. difp. 1. q . i . à nam. 27. Patej» 
seâ. c. 4. ». 14. tit. z.refdl. 9. mm. 41. Greg. Lop. in I . 8. tit. 1. p. 7.' 

(e) L. tit. z . l ib . \ . Recop. Paoomiic. in C. /J*. giof. ' 
He ¿J/'/tíí. Marant. inSepec. tit. de Citat. num. 1 i 8, Jophred, (Í) Bald, in I . Etiam , €. de Extitit, rtijitdic. Orozc. in 
de Conf 37. * O tai. Efcob. de RatÍ9iin,c,6* » . jo. So- / . a , « , i-.'-eoK 1.' Ac jut vto* 
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çipn ,r(a) en la qual dice Acevedo, alegando, y que uno fue citado, fi no fe prueba por el con-
ilguierçdo à Abad, y Felino , que el Delegado 
del Papa, para muchas Provincias no puede fa-
WraLReode la fuya. 
] • 15 Haíe de hacer la citación por el Efcri-
bánó , Portero, ò perfona , que tenga cargo 
de emplazar, y por mandado del Juez de 
la Cania, yendo inferta en ella por qué fe 
hace, ib pena de fee nula , y de pagar las cof-

trario , fegun Gregorio Lopez, (g) 
17 La pena del à cuyo pedimento fe c i 

ta , y del citado, que no viene , ni parece al 
termino feñalado , es fer conftituído en con
tumacia , fiendole acufada la rebeldía legiti
mamente , demás de pagar al contrario las 
coilas ? y daños , que por ello fe le íiguíeron, 
faivo ü huvo legítimo impedimento , por-

tasVcoio "confta de pna Ley departida , (b) que no pudo venir , y viniendo luego , como 
y fu gloffa de Gregorio Lopez, y expreffa- cefsó, fegun lo dicen dos Leyes de Partida, 
;inente lo dice una Ley de la R,ecopilacion; (h) y no puede procurar el termino de la c i -
y efte mandato fe ha de difeernir à infancia tacion , ni hacerla por las Partes de fu confen-
de Parte, haviendola, y fi no , de oficio; y timiento , fino es con el del Juez , conforme 
pareciendo eferita la. citación en el ProceíTo, otra Ley de Partida, (i) 
en duda fe prefume haver fido hecha por iS En las Caufas Civiles por'la citación 
mandado del Juez , à pedimento de Parre, íi adquiere el juez prevención en el conoci-
no fe prueba lo contrario, como lo refuel- miento de la Caufa; y afsi, conociendo de 
ve Paz. (c; Y notefe, que quando el Juez Ha- êlla dos, ò mas jueces,el que primero pre
ma à alguno para que parezca ante él para vino por citación legitima, es Juez de la 
algún cafo, que no fea para eftár à Dere- Caufa, no folo quanto à ios compañeros fu-
cho en alguna Caufa , no es meneíler expref- yos en ella, como confta de una Ley de Par-
farla para qué fe llama, ílno folo decir , por- tida, (k) y fu .gloffa de Gregorio Lopez, y en 
que conviene afsi à la admíniftracion de la otra de la Recopilación lo trae Acevedo, 
jufh'cia, ,0 al fervicio del Rey , como io dice 
Gregorio Lopez, (d) Yeftomifmo fe ha de 
.decir en los mandamientos de prifion, porque 
ççScn preparaciones,-y afsi fe pra¿tíca. 

* 19 L a citación es afto. judicial, o 
extrajudicial: de qualquiera manera que fe 
confidere, lo es ác jurifdiccion, porque para 
mandarfe executar, íe ha de tener íbbre ia 

: 16 _ Aunque, la propoficion del libelo de perfona que fe hace, y como tal ado de ju-
la demanda ante el Juez no tiene vinculo de xifdiccion no fe puede hacer en días feriados, 
.citacioji,,: tienda empero la notificación del como lo dice el fenor Salgado, Giurba , Lari^ 
qu|p;poj?>3ruttnaD4ádõ^I:iEfcribano.;hace, aun-* «doto, y otros i (1) pero íl con efe&o fe hi-
flüCifeat negada..^c'órno - lo dice Paz. (e) Y cíetela citación en dia feriado, y en virtud 
gendo^rtegad'a: la citación hecha, por el Por- de ella compareciere el citado , fe revalida 
tero; del Juez inferior , fe ha de probar por aquel ado nulo, como dicen Gutierrez, y Ce-
dos teftigos fin é l ; y fi fuere hecha por el vailos. (m) 
Portero del Rey, opor Juez de algún Pue- # 20 Aunque haya precedido la cita
ble, bafta ptobarfe por el que la hizo , y otro cion,f ipor algún accidente huvieffe muta-
tçftigo mas i. y fiendo hecha por el Rey , ó cionde juez , (fe entiende, que no fea en el 
Juez de fu Corte, el que la hizo, ha de fer mifmo Tribunal) ò de litigantes, fe requie-
creído , fin mas prueba alguna : afsi lo dice re nueva citación i ò fi el mifmo Juez dele-
una Ley de Partida, (f) Y no fe prefume, gare en otro para pronuni^-féñtéñ£Ta 'del 

- -. • . mií^ 
(a) 1,5. i í t . j . lib.^Rccop. ibi Acev. *Gut , lib.^.Fraã, 

ç . aá. Lafa de Anmvtrf, Ub, i , c, i o, H. j 6. Cov. Vraíf. c. v o. 
Salced. Prax.c. i z i . 

(b) ¿ . i . f / f l / . » . t ¡ t , 7 . p , i J . 3. 3;/ i:è.4. Recop, 
* Guticf. ubi /up. í . 1 3 3 , n. 10. l.Troptrandum, §, Si qui-
dem , Cod. de Judie, 
• (c) Ihz in Praff. r. tom.l.p. 3. t m p . n . t f . ufy.adtf. 

* Lex 7. er 11. tit. 7. p. 3.'Barb. c. 11. «. 3. Carlev. de 
jodic. i iu.ydifp.^.n. 30. Vela diferí. 16. n. S?. D.Salg. 
1. p. dé'Ke^ c, 30, § . 4 . «. 3. üobad. lib, j . Polit, c*?, 
num. 15." 
* (d) Greg: top, in I . i .glof."). tit. 7.p. 3. * D . Salgad. 
l , p , ât Reg, c: i . M, ^37. 
1 (c) Paz ut>¡[up, v. 3} . & ¿é . 
\ \ f í ¿ y • ' « H f'i ' , 7\ ' h * D . Gtfcg. L o p . in chat. 

^itoffA•.;£>: Salg. z.pi, deketent* c.io. «.8. i f 14. 
• i p : Greg.Lop; m L & f y f i z . ' t i firttiit.i^. f . 4, * tare, 

jíi/q».;i97. Batb. r, 18,».£.;<fc£/itf. 
#if'XVS.eri i t i i t ; % p : y * Barbof, i n c , . i u deCw/-

thut, n.3. çy 6. BarbòT. in /."«8. à « . 1 2 9 . dejud. D.Saly;. 
de Relent, z.p.c. i '4. «, 10. Glurb. i'Ort/,67. Vela differtt$y. 
num. 13, 

(!) I . 7 . tit, 7. p, 3. 
(k) L . 12. tit, 7..p. 3. Hi Greg, l o p . g h f . r, Acev. 

in I , i o. tit. \ 3. lib, 8. Reccp. * Cap, Pnpojuifti, de Pro-
bationibui , £?* vide lex 10. tit, 13» lib, 8. Rtc. Matheu 
de Re Criminal, coritrov, 6. à ». 68. Pareja de Ed¡i, hiflru-
ment.tit.í, refol, 6. [pee. 1. num. 107. Cárlcv. de Judie, 
t)t . \ , difp.z, rt.487. &U7. Barjíof. m /. 7, á „. 1. dé 
fadh, Bobad. Vtb.z.Poüt, c,1 3. ã «. .74. Cevall. dé Coin. 
$IW^.8I. 

(1) D . Salg. de Reg. 1. p. c. 13. â num. 83, íír i r , ; , 
t ap , i , à n . \ \ \ . CJIurb. confuí. Lancelot, de Atie>itatuy 
Í , p - c . i i t r,mit, 5, à n, i , . DD. in cafií Prudemiam, in 
cap. Ex titterii deOjfic. Delegate incàp. Si dttobus > de Ap-
petUthñibUi. 

(m) Cevall. Côflím.. eont. cmm. 'q. 166. Gutief. lib. 1. 
Prjt8, $, 133, B* 11» ÍUcc. J . ; , eolleã, 3Ó4. 



§ ' - I ft. 
miímo modo ha de Kaccr nueva citación à 
las Partes, como lo afíeguran el feñor Salga
do , Solorzano, Parladorio , y ottos j (a) y lo 
mifmo fe ha de decir en el cafo que muera 
alguno de los litigantes, pues fe ha de citar 
al fucceífor , como lo dice el feñor Saiga-
do. (b) 

* 2 i Quando es notocta la jurifdiccion 
del Juez, que manda citar, no es neceíTario. 
que en el Defpacho de la citación fe inferte 
à la letra el tenor de la comifsion del Juez, 
falvo fi la jurifdiccion es delegada, que no fe 
prefume, ñ no fe manifiefta ; y lo mífmo fu-
cede ft el que ha de fer citado , fin aguar
dar la diligencia parece por sí, o por fu Pro
curador , y alega, porque en efte cafo no fe 
necefsha hacer la citación, como lo dicea B Í P 
badilla, Gutierrez, y Pareja, (c) • • 

•* 22 No es neceíTería la citación en los 
cafosenqü&el Juez puede hacerlo que ha
llare difpuefto por Derecho., aunque no fe 
halle prefente la Parte , como para evitar es
cándalos en todas materias., fegun reñielve Bo
badilla, (d) Y del mifmo modo no es neceífaria, 
quando confta nororiamente, que no le com
pete defenfa alguna à la períona , por carecer 
de Derecho paca ello, como lo di.cen;Barbo-
fa ,-Guzmán, y Farinacio. (e) ^ 

* ,23 Haciendofe citación à únp , para 
que comparezca ante diverfos Jueces en m 
snifmo tiempo para tratar diverfas Caufas, 
tío,incurre en pena, compareciendo ante un 
juez folo, fiéndo para una mifma cofa, aun
que ü no fon iguales en jutifdicç.ioh, debe 
comparecer anre el Juez mas digno ; y íiendo 
iguales j ante el que conociere de la Caufa 
mas grave; lo qual fe entiende en las Crimi-* 
nales , fegun.Barbofa, y otros, ( f ) porque eti 
Jai Civiles puede, y debe comparecer ante dU 
Verfos Jueces à un mifmo tiempo, fegun la co
mún práctica. [ . ' [ 

* 24 Quando fe cita à unq> que no es 
de la jurifdiccion del Juez que le, manda clW 
tar, aunque no conipareza en el termino prõ* 
finido, no fe puede proceder à declararlo por 
contumáz ; y lo mas à que fe debe obligar, ésj 
à.que exponga fus excepciones , y prefente .ej 

Citación... fy, 
privilegio del.fuero, ò Haga coníkr d§;^l, cò*" 
mo dicen Barbofíi, y.Carleval, {g),f "¿ 

SUMARIO DEL PARRAFO TREGE^ 
Dilatorias./ - ... ... 

EXcepehnes áilatori&s, quanto àfadijfaiciotf^ 
y efião , num. 1. <..;.: 

5; la exoepcion âe litis pendenciay -fócíina-
torio- es dilatoria^ num. 2. ', • ,. 

Si t i dsfeBo de Parte para ño poder pArgl€$r. 'm¡ 
-.. Juicio, es excepción 'dilatoria, num.%* j . . . . . 

Si las exespeionts del incierto libelo, y pedir añ~ 
tes del plazo que fe debe,ycomo nofe debê fort 
dilatorias ^ num. 4, - • .- •', 

Excepciones mixtas, penempt.orf a s y dilatorias^ 
y cóm) fe pueden poner por iates, 

Quando,y en qué tiempa las excepciones -dilato
rias fe ban de poner , y aprobar _p.ar$ íímpedpr, 

. elingreffo delpleyto , num. ó.- - . - - j - . ^ . . 

Entre las excepciones dilMorias, qual fe ha de po~ 
- ner primero y num. 7. 

Cautela para que no pueda poner excepción de de*, 
clmatoria-íy. contracautela para ella, num.. 8. ; 

Nece/sidad der la. protefta'doti de lá declinatoria^ 
num. pi . . i '.. . f: • • ; • ^ y . 

Cómo fe ha deiproceder̂  determinar^ ffconhmr-
jtn cofias foby?_ las excepciones dilatoyiasjty, ib» 

% Si fe puede fupliear dela fentetfeifceft qke ht 
' de la Audiencia f è dçslufan p&r coM t̂stenteŝ  

. num. 1 1 , i :j . ¡ ,> - i /^f • - • • • ' 

Si fe puede confiâerar fòr excepción dilatoria 
: laque ño fe di-vidala continencia deja aaufay 

y fi fe puede oponer defpues de contefiado el 
i Juicio , num. i-z. .; 

Excepciones dilatorias fon las que dilatan, 
y difieren la Caufa,, impidiendo ..fu in-, 

greífo V y profecücion > pero no la extinguen, 
acaban, ni tematan; del todo, como lo dice 
una Ley de Partida, (h) 
( > De lo dicho fe figue fer excepbíbW dí-

íatoria la áncompetenc,va de jutifdíciçlôn, • litis 
pendencia, declinatoria deh Juez: en.ia Cau
fa, y todas las demís qüe;á fu perfona toca
ren para excluirle del cónocimiento de ella,, 
como confta de una Ley de Partida y,(Q ;y 
oirá de la -RecopiUcion. ' : 

• • (á) Silg. de Rtg- 5.^. c. 9. rj. io6í-glojf, m ' l , Confrnfa-
tieum , verb. A quo } C . 'guomodo , tsr quando Judex. _Maref-
coc. Var. ref lib. i, c. 3 1 i tf« ) . Soiotz, di JUf. índ. tom, 
lib. z . c . i ? . n . ' f i .&l¡b . -} .Pol i t . c. 31. i/erf*Demás, Par
lad, lib. 1. Rfr, qmiid, ¿,p, § . 9, n. i S . 

n. ¿oy. Martha dejurifd. 4.^, cõA" 
Jefl. I . caf* 3;. « ,M. DV.Jitp. rtlat..-

(c) Bubad. Ub.i. c .7,n. l$. P¿TC\. de ãdtt. t i i . z . Ce/oi.j* 
TI. 76. Gucicr. ubifiipf. A?etid. h Difíiortaáo , verbo Almone
da, wr. Frtedtfa ( i(X poft ediétutn , f . de Judie* leX Làbeos 

.ff. Quomorfo , eír quandé. ' 
(d) Cap. In canja , d< KffJwíJíVfl/. Bobad. l¡h4 %, íolitic, 

e. 11. nwh 47. 

(e) Barb.inc.13. de Eletfiofii, ça.jM.j. Guira.deJEvÍ¿ííonp 
4. H.8 i , ía ih i ; in P ràx. crim.:p¿\* q . z i t à fí. J O . 
( f ) Batboí". i» c.43. de Refçript. n . j . Dldac. Per* in /. i , 

tit. t« lib.j, Ord'ttidm. verfic* Õutiro nono , ífg.i* ^-fi'i'ff» di 
Cufii reor. I. OntrapripUiím, Ç.jfn.jftde Re judt 

(g.) Batbof. ¡ti o ia* de Refcripti «* z^, alter tjarbdf. ia 
- t . l i & i i i dejudict. Carlev. áff,Judk.üt.i* difa u n. ó j í * 
in fifíi 
.- \ h j t . 9. Í ' Í . Í - M * , 

( ¡ ) h. 9. tit.t* p. i i & l . i , t i t . i . íi6,4. Rtcop.* Cítíaç. 
xántrovi 38 jí D.Salg. de Re^ p, a. c. 6, n. 5^. Carlev. de 
Jad»t ¡ ta , diifa* Gate .d tMi l i tá t . glojf. 47, à n, id . Rice* 

6. ctlifíian, a j i j . 



fO L P. Juicio Civi l 
( Sígueíe' afsimirmo fcr excepción dita- Recopi lac ión , ( f ) y otras de Partida, en qug 

íor ia la que toca à la perfona de ia Parte, por lo trae Gregorio Lopez ; lo qual fe enticn* 
no ferio legitima para parecer en Juicio en la de en el Fuero Secular, porque en el Ecieflaítí-
Caufa , t e i p é a o de-íos defedos, y cafos, por co fe han de poner, y probar en el termino 
que no lo puede hacer, y lo miftno fe enciende por el Juez afsignado ames de la concefta-
de fu Procurador, como conlla de una Ley cion,como eftá definido en el Derecho Ca
de Partida, (a) ' nonico, (g) y lo traen Bartulo , y Diego Pe-

4 Afsimifmo de lo dicho fe figuc fer ex- rez. Y defpues del dicho termino no íe han 
«epcion dilatoria la del incierto, ti obfeuro de admitir por dilatorias, aunque fea con 
libelo de la demanda , ò pedir antes del tiem- juramento , que de nuevo vinieron à fu ñ o 
po que fe^debia, ò como no fe debia , como t ic ia , fegun Gutierrez, (h) ni por via de r e í -
eftá definido en el Derecho C i v i l , y Rea!, (b) titucion de privilegiado, que \a tenga , iury 
Y de aqui. fe infiere'fer excepción dilatoria es que les refulte grave dano, en cuyo cafo 
la excurfion que fe ha de hacer contra el prin- la tienen para ponerlas, y probarlas , aunque 
c ipa l , primero que fe pida al fiador, como lo fea defpues del dicho termino, y de la con
dicen Gutierrez, (c) y Acevedo. teftadon , como lo trae el mifmo Gutierrez, 

5 También fe pueden poner por excep- ( i) refiriendo las contrarias opiniones, que 
dones dilatorias la excepción de litis finita, fobre eíto hay , con que no fe conceda re í t t -
tranfaccion , ò Caufa juzgada, que huvo fo- tucion, para probar eftas excepciones dilato^ 
bre lo que fe pide, 6 decir, que el Refcripto rias, ò declinatorias , defpues de la publica-
fobre ello ganado, fue con fmieftra relación, cion de las probanzas, fegun Innocendo, y; 
encubriendo la verdad, fegun una Ley de otros que refiere Covarrubias. (k) 
Partida, (d) y en ella Gregorio Lopez. Y jo 7 Entre todas las excepciones dilatorias, 
mifmo la excepción de innumerata, dote, ò la primera que fe hade poner ha de fer la 
pecunia, porque eftas excepciones fon mixtas, declinatoria del Juez; porque f i fe pone otra 
peremptórias, y dilatorias, y fe pueden po- primero, es vifto interpelarle,para que fobre 
ner por tales, como (alegando otros) lo re* ella pronuncie, y por el conuguienre con-
fuelve Paz. (e) íentir en Juez no fuyo , y prorrogar fu jurif-

6 Eítas excepciones dilatorias, y que fe dicción , fiendo prorrogabie, y no de otra n u -
pueden poner por tales, impiden elingreíTo, ñe ra , como lo refuel ve Paz. (1) 
y profecudon del plcy t o , poniendofe, y pro- 8 De una cautela fe puede ufar, para 
bandofe antes de la conteftackm, y dentro de que el Reo no pueda declinar del Juez, y 
los-nuevé días en que* encella fe puede hacer, es, que quando pareciere, el A d o r le pregun-
y no defpues, como confta de una Ley de la t p , u viene ante él à l i t iga r ; y ü refponde, 

que 

(a) Z.. 6, lit. 3. p, 3. * Omrt. DDtfup. rdat, Parej. de 
Edit, Itijf rurn. tit. 4. refol, unict n. 49. Sais;. 4. />. de Pro-
teiJ.Ctj, à n. 114, f.4. de Except. Barbof. /. 11. § . / i í» 
â mm. 13tf. de Jud, D. Olea de Ceff. juf. t i i . 6. q. L. Si 
qtirtramus,de Tefiament. Cancer. i ,p . Vartat. ct 12. « . ó i , 
Rodrig. de Mod. exam, in ?roctf,ç.\, W,I8Í'Virgil, de Legi* 
timttt, perfon. in Frólud. à n. \ 6r 

(b) L . i . ffl ^andedles legaticedat> l,6.t¡tt^.p.^. * í)Dt 
/up. retal. Rice, p,4. calleãan. 779. «r p, 7. colkZian. 300. 
Covarr. Pra¿i.c.i6. », 1. 

fe) Gurierr. de Jur.confirm. \ ,p . c . r j . M . i j . ACeved, 
inh i . n. 32. tit. j . ¡ib. 4. Recop. * Gorrt.//&.2. far. c.i 3; 
« .14 . /. 2. §.fin.cum l . fiqq. jf . de Exception, l , fomponms, 
§. Katihabhtoms , ffi de Procurator. Gutier. de Juram. \,p, 
x . %1* Molin. lib. 4. de Primog. c, 7, ex », 7,0. Carlev. de 
Judt tem. 2. dif. i S . latè Aylí. ¿d Goni. in cUat. loe. Sa!g. 
pfl.'Labyrint, c. 23. à n, 76. 

(d) h / j . t i t . 1 6 k p* 3. rbi Greg. Lap. gleff, t . * Cevali. 
f . 2 , de Cognit, qu íe f i .m. Círiac. controv. 187. Sanch. 
''ÍÍb.%t Confil.t.mic. dubit.7,^. Jul.Capaii.i#/c<?/>í.i 35. totn.i» 
Menoch. de^Arbitr. qu¿fi. j z . Eícac. de Sent. c. l . glolf.i ^ 
qu*/}. t. Molin. lib. 4. de Pn'rnogen. c. 9. à n. 31. Valenz. 

^o^fii, 133. tsr conjíl. t j i t Valeron. de Tranfafl. tit, j . 

(eVPáz inPraff. i,totH. p. j . temp. num. W 8;. 
•# Carlev. de Jud, ti t .1. difp. 5. Caftíll. de Atiment.^.z. 
Mcíioch. dt Arbitr. iibfZ, ( ¿ f i ip , Çiriac. controtf. 318, 

citat, Moün. ubi fap, proxim. D.Greg. Lop. in / . ; . glojf.i^ 
tit. p . i . Jul.Capon, tom.4. diftept. 252. 

{f ) l . i . 5. Recop, & i .9. i o. t r r i . th. 3. er /. s-
tit. 1 0 . & 1.7.tit.16. /¿íGreg.Lop. * Gov.Pratt, c.z6* 
Garcia de Nobilit. g lo f . i ,§ . i .n . 62 . _&glof. n . num.4.4.. & 
giof .0 , ri.24. Barb, irt I . i t . §.fin4tf Â H.i 36. de Jud. Pareja 
de Edit, Uflmment. t 'tt.l. refill.^, n. 10. S?" ttt, 4 , refol: ¡twc. 
art, 49. Carlev. de Jud. tit. 2, difp. 5. 

(g) C. Prforalis ^Except. Bart, in t. 2, f . de Re jud. 
Peiei in I . 1. t i t . 4. lib. 3. Ordinaw. col. 501. * Cap. 4. dc 
Excèpt. D. Olea de Cejf. tit. 6. q. 9. Menoch. lib. z. de Ar* 
bitr, caf, tlf. c 41 , âe Re judUat. Salg. 4. p, de Proteãi. 
c. 7. A n, 114. 

(h) Guticrr. Ub. u Prali. q. 53. n. 1. * D . Saig-
3. p. Labyrint. c. 4. â n. 57. D.Greg. Lop. in 1.9. tit. 3. 
p. 3. glojf. 4. verb. No debe fer oído, Círiac, controv. 383. 
Czüev. dejud. tit.z.difp.s, W t i t . i . d i rp . i . n .Su . Caftill. 
lib. 3. Controv. cap. 25. D . Olea de Cejf. tit . 8. q. 1. n . 1 9 . 
Luca dt Donat, difc, 9, 

(1) Gutlerr. lib, 1,' Ptaff.gj^ q.^t . w.34. * Cariev. 
t i t . \ . d i fp . i .q . 6 . r t , $ jS . Molin. dt Primogen. CT Jddent. 
lib, 3. f, 13. M. 6 t t 

(k) Covarr. in Pratt. c. 16. n.4. verf. 5. 
(I) Paz in Praã. 1. torn. 1. p. 5. temp. num. 22. ufq. 

ad 26. * D. Salg. in Labrr. l . p . c. 6. z. à n. 5 9. Per. 
Barbof. in I . St qu*nx 0¡mA „. rf.fi ds Jud. W in I . 1. 
art. 4 . w. 67, 



Comeftacíon. 

^^Ontefkmon, quanto àfu àiJinmon% y ejftnA, 
ctar num. I . 

Qaaado es vifto bacerfi la conteflacton tacitameni 
- te-, num. 2. j 

Necefiidad de la conteflachn pára d Juicio^ m^*-. 

§. ^13. Dilatórias:' j . j , 
<Yút s í , no puede declinar, como lo dice Ce. S U M A R I O D E L P A R R A F O C A T O R C E , 
pola, (a) recibido por Vando, fino es que el 
Reo ufe de contracautela , refpoodiendo, que 
viene ante él à l i t iga r , falvas fus excepcio* 
nes, fegun confta de una Glcífa. (b) 

9 Havíendofe de tratar de declinatoria, 
y otras excepciones, y colas, fiempre en ei 
principio del libelo , antes de tratar otra co- _ f ^ _í:„ 
fa , fe baga proteftacion de no fer viílo a t r í - Si omxjfi lacontefiacionyes nulo el Juicio f n, . 
buír al Juez mas junfdiccion en , lo que fe Siantesdelaconteftmon fe puede el Aftjr arre* 
tratare de la que el Derecho le.compete, cu- pentirde ta demandayy mudar fu acción^ n.$. 
ya claufulaes utU para no fer vifto • prorro- En qué itempofiha de contejiar la demand^ «.6,. 
gar feia, fegun Paz. (c) Si m el termino de U eontefiaeion fe cuentan las 

10 Dei líbelo en que fe pufiqren las ex- feftar-, y cómo fe ha de hacer en ellas, y en au~ 
cepciones dilatorias, fe ha de ddr traslado fencia del Juez, y Parte contraria j n. y* ; . 
à la Parte, y entrambas pueden probar , y pena no canteflando la demanda , «, g. _ , 
fobre ellas'fe ha de conocer fumariamente, EfiSlos de la confefsionfifta , y remedios contra 
y pronunciar expreífa , ò racitamente , antes ella , num. 9. 
de mas profeguir en la Caufa, ni fentenciar- Quándo no bájugaf la confefshnfiãa 10. ; 
la ea díísnitiva ¿.como lo dice Paz. (d) Y no? Qgdndoj cómofe ha de elegir la via de pruebayár 
tefe^queel Juez incompetente, que fe de- apretamiento por rebeldía del Reo, n. n . 
clara por tal en la Caufa, puede condenar en cómo fe ha de hacer é afwtamknio7y quando no. 
las cortas'de ella , como (demás de otros)lo fe pmde hacer procejfo 7n. i z . 
dice Mawhta, (e) y Gutierrez. * si aufente eLAftor ¡ puede el Reo contejiar la 

* 11 De las fentencias que fe dán en , demanda, n.¡i$, 
las Audiencias, y Confejos, declarandofe por ^Si amés de lajonteftacion fe pueden prefenim 
Jueces competentes , no fe puede fupliearj tefiigos-fi inftrnmentos, òpromr^ciap fenteqeia\ 
pues fe deben executar fin embargo de•fiípli* , y fiprefcribe la demanda çntes d? cont'éfiarfe, 
ca , como eftd difpueílo por tina Ley d e U num. 14 . 
Recopi lac ión , en que fe fundan los Auto^ #S^Ándo,y_cómo.murre,ónoyenlapemdecon-
res. ( f ) . .tumazel Reo.que no comparece d conte/lar la 

* 12 Puedefe también confiderar por demanda en el termino que fe le afsigna, ».i5* 
excepción dilatoria la de que no fe divida ía # Si eflá obligado i contejiar el Reo qut pone la 
continencia de la Caufa i porque feria grave exzepcion de defefto de Poder ¡ó legitimación de 
pe rjuicio que fe litigara en muchos Tribuna- ; perfona, mm. 16 . 
íes contra una mifma perfona , y bienes , ef-
pecialmente fi fe huviefíe formado concurfo •^Onte f t ac ion es el primer ado quê el B êo 
de Acreedores, como refuelven el feñor hace en Juicio , negando, ò confeffan-
Salgado , Carleval , Gutierrez , y otrosj (g) do la demanda, que le pufo el Actor. Y afsi 
y aunque fe confidera pot d i la tor ia , puede es la r aw , piedra angular, y fundamento.¿9 
oponerte defpues de conteftado ei Juicio por el Ju ic io , por el qual fe empieza propria! 
la razón dicha 3 como dice Cardofo. (h) mente, como confta de una Ley de Partida, (i) 

y fu gloifa de Gregorio Lopez, y de otra Ley 
de la nueva Recopilación , y lo refuelve 
Paz. 

De 

(a] Coepol. cmiela 1 ló.Vantius rff Nullitat, protxm.pag* 
3^6. num. 58, 

- ibJGIolT. ¡n cap. Exp{>fc¡yverb, Sah'ts, de Donat. * Carlev. 
de Jud. tiu z. difp^. 

(c)Pa-/,/» PraíK 1. ¡om. 1. p. j . tempusn. $0. & ; t . 
*Bai 'b , roí. i z 6 , n, 310. Mohtiidan. decif* de Jud. Sera-
phín. decif. 501. », a. 

(di Vazubifup,n, 56. 84. * L. 41. r;/, 2. p, 3. Barb. 
ubifupr. n. 199. W ÍOI . Carlev. de jud. ttt .t . difp.). Salg* 
Z.p.de Prottíí. c. 18. Látale Atmv.llb. 2, cap. 1 o. à t uó i . 
Hh. i .Var . cap. So. Vela diferí. 41, Ciriac. controv.^i. 
Greg. Lop. m i . penult, m.$ . partt 3. /. 5 . ^ 7 . /ÍÍ. 10, 
part. 3. 

(e) Maranta de Ordh. j u d . 4. pttnff. â.H, « , 3 . W 4, 
foL 183.- Guticrr. lib. 1. F r r f . g j ^ q. ¡ o , * Barbof. ¡n 
c 43- y» ^ Refcrip, Pet. Barboi". ¡n i . Earn qui tt~ 

.mere, n, 174. f .dejud.Covaxí .Praí í .c . 27, 
(f) L . 4. tit, 5 é Hb. 4. Recop. Larrea decif, ioot Valem. 

««/?/. jOé num» 101. W confil. 171. mm. 13, Gatnnui 
decif. 159, 

(g) D. Sa!g. in Labyr'mt. creditort t . p,c* 4. § . 3 . M. 7 . 
CarleV, âejud. tom, i.difp, 2 . n. 8. 9. 10, 11* (? 
vid. /. 1..tit.5, ¿ib, 4* Rec,& ibt Acev. Gatierr. Ub.x. Praíí, 
q, 5 2. inprincip. 

(h. Card, in PraX.Juâ. Advocate verb. Exceptio, num A í« 
pnpèfírí, T\:QnX2.áiV\.Vatiar,refol.lib,%. tit, de Jud. rsjol,)t 
nam, 10* 

(í) L, l.glojf. t.tit* Ití. p* 3» ef/, t . tít. 4 . lib. 4. Recop. 
Paz. iñ fraft. x.anmf.âejudkio^n. z6*ufq,ad j ó . v ¿» 
1. tom. i . p. 6. temp4 «. 1, z. er 3, * Fov.un. decif. 173. 

. CarleV, de j u d . f i t ' t . difp. 4» Pareja de Edit. t i l . 6. refol. 7. 
«,4. Cancer.}. /- ,FW.c, IÓ, PnUdJi&.x.Kfir.gHi-iirf. ç , ^ . 



75 J. P. J m c i d C m l 
'̂ 2 "Dé lo dicho ie figuc, que aunque no fe porque dentro de cfte término fe han de pe* 

contefte la demanda, negándola, ò confeffan- net las excepciones dilatorias, como lo dies 
dola expreffamente el Reo , por fer habido una Ley "cíe la Recopilación , (I) fí fe pjifierety 
pof txõnfef lb-haviendo contumacia en con- también dentro de é l , fe haga la c o m e í h c i o n 
teftaria , como lo dice una Ley de-la Recopi- fin perjuicio de ellas, p r o t c í h n d o l o . 
láé ión , (a) es habida por conteftada , porque 7 En el termino de la conteftacion fe 
efta confeíUon ficta , ò fingida, induce contef- cuentati los días de fiefta , y afsi en el que lo 
tacion , y por tal es habida , como lo d i - fea fe puede hacer la conteftacion , la qnal 
ce P a ü (b) fe ha de hacer ante el Juez ; y no pudíendo 

3 - Siguefe también , que regularmente en fer habido , ante las puertas de fu cafa , ó de 
toda Gaufa es de'fubftancia del Juicio haber lá Audiencia , ante el Efcribano , y teftigos, 
conteftacion , como fe prueba en una Ley de. con que fe le haga faber el primero dia à él, 
Partida, (c) y otra de la Recopilación; y pro- y à la Parte , no eftando prefente quando fe 
c e d e , aunque la Caufa fea Sumaria, como hace, como lo dice una Ley dela Recopila-
confta de otra L e y de la mifma Recopila- cionj(m) deque feí igue , que de ella fe le ha 
cion. (d) de dár traslado. 
: 4 Afsimifmo fe figue ,,que no vale el 8 Siéndola demanda notificadaà la Par-
Juicio en que fuere omiíTa la conteftacion, t e , ò à f u Procurador l eg í t imo , f i no la con-
aunque las Partes la remitan, como confta teftare dentro del termino que es obligado, 
de una Ley de Partida (e) en que lo trae Gre- es habido por confeflb ipfo jure, fiendoie acu-
gorio Lopez; el qual dice , que procede fm fada la rebe ld ía , porque hafta ferio , no fe 
embargo de una Ley de la Recopilación, ( f ) dice contumaz, y precediendo afsimifmo fen-. 
que dice , que por la omifsion de las folem- tencia declaratoria del Juez , en q u e l c . d e -
nidades, y fubftancias de la orden del Jui- clara por confeflb ; porque quando fe pone 
cio no fe vicie, fino es qne fe • pidió fe guar- pena ipfo jure,fiempre es necelTario haber-
daíTen , aunque lo contrario fienten Avenda- la ; tanto que fiel Reo muriere antes de ha-
í í o , (g) y Parladorio j mas efta diferencia ber efta fentencia declaratoria, no es rranfmif. 
celia, pues aunque no haya* la conteftacionj fible efta pena à fus herederos; y afti fe cn-
l aLey la tiene por hecha. tienden unas Leyes de la Recopilación , ( n ) 

5: Siguefe afsimifmo , que fe puede la que fobre efto tratan, como lo refuel ve Paz, 
Parte arrepentir, contra la voluntad de fu y otra Ley de ella. 
adverfariOj de lá demanda, y demás Autos.,y 9 Contra efta confefsion fida puede el 
mudar fu accipn antes de la conteftacion ,más Reo probar fu inocencia , y lo contrario de 
ño defpues de e l la , por fer y¿ travada la íi- lo que le es pedido; y afsi fin embargo de 
t i s , y haver paífado en cafi:contrato , como ella puede poner fus excepciones en el termí-
confta de una ley de Partida, (h) no debido, y ha de fer admitido , y recibido 
; 6 Háfe de conteftar la demanda defde el à la prueba de ellas, y le aprovecha la que 
"dia que fuere notificada al Reo , ò fu Pro- hiciere , aunque no haya apelado de la decía-
curador legitimo, hafta nueve dias continuos, ratoria de fer dado por confcíTo 7 porque el 
que corren de momento à momento , como efedlo de efta ficta , ò fingida confefsion , es 
confta de una Ley de la Recopilación , (i) y cargar la prueba del Actor al R e o , el quat 
en ella Acevedo, (alvo en cafo de Alcavalas, también puede apelar de la dicha declaración, 
que ha de fer hafta rres dias,fegun otra Ley porque al verdadero contutnáz no fe admite 
de ella, (k) aunque haviendo termino feña- apelación ; admitefe empero al fido , y aun-
lado para parecer, corre defde el fin de él. Y que de la pena de la L e y no fe puede a^e-

1; 
(a) L . 1, tit. 4. lib. 4. lietop. * Cap. Decemimus 3. q, g, (h) L. i . t i f . 10. />. 3. * Vela difert. 13. w. 7 1. Bácbof. 

r. 8. de Bolo, er contumac Gutlerr. lib. 1. pra¿1. q< 46. in L Oá.dejud, DoneL Com. lib. 1$. cap. 5. 
Ciriac. controv. 4 j 1 . t r 448. . (fi l . I . t i t . 4,lib. 4. Recop. ibi Accv. a. 33. ufq, ad 38. 

(b) Paz in Prafl. 1. ton. p. 6. temp. n. 6. 19. 30. (k) L. 5. tit, 7. lib. Recop. 
•S^Gmkri:. lib. 1. PraSl. q. 46. D. Cov. üb. 1. Var. c. 1. . (|) X. i , tit. j j / í . 4. Recep. 
IR-S/Avend. refponf, 1.». n . Matienz. in Dialog. Rela- (m) L , 1, t i t . 4. lib. 4. Recop. * Gutierr. lib. 1. PraÜ. 
tor. 3. ?. c. 44. «. S.CCV.CWÍOT. q. 307. 441, qu^/l, 51. Rodrig. ubi fup.prox. « . 1 3 . 

(c}L. 3. tit. 10. p. 3. 4. 4./. 4. Recop. (n) L . i . t i t . 5. lib. 4- W* l» J . ttt. 7. lib. 9. Recop. Paz 
i * h ' i ' - i 'M-l .Recop ' i» Prafí. i.tom. 1. p. 6. temp: » • i \ .u fq ,ad i%. l T Q . tit 9 

{c)L. &, üt. 10.P.-1, ibi Greg, lo^glof . 4, lib. ̂ Recop. * D . Salg. i.p* de Reg.c. 8. à». 76. No^er. 
{Íf}L. lo. nt. 17. lib, 4. Recop. * Barb, in cap. 54. dt alkg.\%. Parej. de Edit. Inftmment.'tit, 6. refoLy. à n . j . 

mmort. n. ¡i,C&Kkv,deJud.r¡t. i . i i fp . 4. « ,3 . Gutierr. D. Covart. dt Matriw.c, 8 . § . n , ». 13. Barb, map. i r . 
•ifb. i . I'rafJ.q.ioo.n.^Ut. Amat KodeúcJn Prax.mòd, àmm. 4. de Conftit. Veía differt, 39, „. 13.'Robad lib 2 
.c*ém.feuvidefíd. Precef c. ó .». 4. Polit. cap. i u à.mm. 170. Garc. de muitat . ¡ h ¿ 6*. 

(g) Avend. reff, U P» * J* Paclad. lib. 2, Rer. quotiâ. §. 1. num. Z9, Qimfc m ® . 67, Efcac. de Sw. cap, 1. 
cap, i o. w, i t . gof, 14..?. 7, • r 



r4 Contejlacion. ^ 
lar , fe puede hacer de la declaración de ella, efte te rmino, el At^or t$ verdaderapoíTeedor 
¡Y fi el Reo fuere menor, puede pedir con- de los bienes , y no es obligado à refpondec 
t ra ella reftitu.cion , como io puede hacer alReofobre la polfefsion de ellos , fíno foío 
contra el lapfo del termino, y verdadera íbbre propriedad. Y fiendo hecho el alTen-
confefsion: afsi lo refuelven Paz/a) y Gutier- tamíento por acción períbnal , paliando el 
rez. mes de é l , queriendo el A d o r mas fer paga-

10 Aunque los Jueces inferiores han de do de la deuda, que tener la poíTefsion de 
guardar el rigor de la confefsíon fifta que los bienes, han de fer vendidos por manda-
pone la L e y , por dura que fea , empero oo do del Juez, en almoneda , por fus pregones,/ 
í e guarda por los fupedores de las Audicn- de fu valor ha de fer pagado de la deuda,' 
cias Supremas , fegun Paz, (b) y Gutierrez; y c o f t a s ; y no fiendo fufidentes , íe bufcan 
n i tampoco es habido por confeífo el Actor, reas bienes, y fe venden para el dicho efeftoj 
que no contefta la demanda , que por via de afsi lo dice una L e y de la Recopilación, ( f ) 
reconvención 1c pufo eí Reo , aunque fea an- Mas nota , que de feifeientos maravedís aba
re el Juez inferior, fegun una Ley de le Reco- xo no fe puede hacer alíentamiento , fino que 
pilacion, (c) í e han de facar prendas , y venderfe para la 

11 ¿>iel Reo fuere citado en perfona,y no paga, fegun otra Ley de la Recopilación, 
viniere , ò no pareciere ? ni conteftare expref- (gj Y nota mas , que, en Caufa C iv i l de mil 
famente en el termino que eftaba obligado naaravedís, y de ai abaxo , no fe ha de hacer 
la demanda que le fue puefta , fiendole acu- ProceíTo eferito , fino folo la condenación , o 
fada legítimamente la rebeldía , y fin fer ne- abfolucion de que no há lugar apelación^ 
ceífario otra citación , puede el A í t o r elegir reftitucion , n i otro remedio , conforme otras 
una de dos vias, ò de prueba , que es feguir Leyes de la Recopilación, (h) 
Ja Califa por via ordinaria , en aufencia con # 13 Aunque por Derecho Común de 
los Eftrados, que fe puede hacer hafta la fen- los Romanos no fe podia hacerla conre ík -
tencia inclufivé, ò de afíentamiento , que es cion , eftando aufente el A & o r , ( i ) yá por 
entregarfeie los bienes del Reo , como confta Derecho deí Reyno fe puede ; y afsi fe prac-
de dos Leyes de la Recopilación, (d) Y tica en todos los Tribunales, aunque elle au-
aunque haya elegido, y ufado de una de eftas feme'el A d o r , como confta de una L e y de 
dos vias , puede boíver à elegir, y ufar de la Partida , y fobre ella Gregorio Lopez , à 
otra , aunque fea contra menor 
Ley de ella, (e) 

12 El aííenramiento fe hade hacer en 
efta manera : Qiie la demanda fuere fobre 
acción real , la cofa demandada fe ha de en
tregar al A d o r ; y íi fuere íbbre acción per-
fonal , fe Je han de entregar bienes del Reo, 

fegun otra quien figue Gutierrez, y fe confirma por otra 
Ley de la Recopilación, (k) 

14 Antes que fe contefte ía deman
da, no fe pueden admitir teftígos à prueba, 
como eftá difp^veÜo en el Detecho Canóni
c o , (1) n i ptefentarfe Inftrumentos , y los 
preíèntados es neceifario , que defpues fe re

baña en la cantidad de la deuda, que fean produzca , fegun dice el fenor Salgado ; (m) 
muebles , ò por fu defedo raíces. Y íi el por configuiente , no fe puede dar fentencia 

fobre la demanda, fmo precediendo las d i l i 
gencias que eí derecho tiene por neceífarias, 
y explica nueftro Autor . ( n ) Notefe, que 
aunque fe fufpenda la iníhncia , ò bien 

cio-

Reo pareciere à alegar de fu jufticia > def
pues de haverfe entregado al Aéjor los bie
nes, por acción real hafta dos mefes , y por 
perfonal hafta un mes, púrga la r ebe ld ía , y . „ ...„r_..„ „„fcI„ , w „¡W1 
le han de fer bueltos, y ha de fer oído por fe haya conteftado, ò no, no preferibe por 
via ordinaria; mas no pareciendo dentro de tiempo alguno , ni parece , falvo en las ac-

I .Part . K 

(a) Paz ubi fupr. « . 19. ufa. ad +3, Guticrr. lib*\. Praíf, 
S g , ^46.48. 4p.(y 50 .* D.Salg. i.p. de Rerent* cap.zo. 
tJ.ts .&tieReg.^.p. c. 14. H. 37. Hermofilí. in kg. 36. 
ghf. 6. w. i t , tit. 5. />. 5, Barbof. ubifuf. n. 10. Bob. í ib . i . 
foihtC. z i . w. 21 7. alter Barbof. ¡n l . 2. §. Creditam, Cud, 
deReb. credit. Fatia, tom* u Praii. quttft* n . Greg. Lop. 
in l . ár-glolf- 9' tit* n t p , 3. Cev.CeinjM. quafi. 611. Garc. 
uhifup.n. l i . W 19, 

(bjPaiwti/H/ír. « . 4 4 . W 4 J . Guticrr. d.qwft. 46. 
* Ccvali. Comm. q, 377. Garc. de ftobihtai.gloff, f>. §. 1. 

/ . 2. § . 28, Barb, in i . 1, §. Creditvm , C, di Ríbuí credit* 
c. Per tuai , de Probation. I . Generalitefy C. dt Ao/i nutf.erata 
pecunia, Eicalon, lib, 1. Gax-opbilat. c, 4.5. *t. 38. Efcob, p.z, 
de Pueit. q. ^ a r t , ^ . mm. 37. Y d a di(¡trt. 37. K K m . i o , 
er j 8. 

(c) X , i , tit. 4, lib, 4. Krcft/. 

(d) L . i . «5* i.iff, 11. /ii).4. Recof. 
( e l L . j . f i í . 11. lib, 4. Recop, 
(f) L . i . tit. 11. ¡ib. i . Rtccp. 

I (gi l . , i j . tit, 8. lib. i . Recop. 
(h) L , 19. (7" 14. tit, 9. lib. 9, Rewp. 
(i) DD. intit. Cod. Vt (it. Hon muejittt, qui referí» Gutier, 

/. I . Pr*&.qu<eji. j ) . 
(k) Lf* 3,. l ie 10.^.3. ibi Greg. Lop. gloff. fa, CT 

vid. lex 2. tit. 4. lib. 4. Recóp. Gut. /«/>, 
(1, C. 1. £7" toto tit. de Lit. non eonttji. c, 3. W 8. de Pelt, 

fS1 çonturnac. cap. > 8. 62. 70, §. «.Viw, de Apellat. c. 4. de 
Confirm, mil. Farm. 10m. 2. i r a x . q, 76, 

{tía) D. Salg. $»p.dtPrett£I. c. 9. «. 90, 
{n)Otat .c , i .t? tot,jit. Vti'tt, no/i cunte/}. D . Gov. in 

C 8. §. 11. n, i 6. de Matrim. Barb. int. 19. §. 1, ii n. 117. 
dtjud. Vela diffktt. 39» w, ^y,-verft Tandtm. 



J. P. Juicio Civ i l 

EXcepcíon es h exclufion de la acción , y 
defenfion es la repulía de la Intención 

del A d o r , como lo dice Diego Perez. ( f ) Y 
las excepciones , y dcfenfiones peremptórias 
fon las que del todo extinguen el derecho, è 
intención del A d o r , con que fe fenece ia 
Caufa, y afsi no la dilatan, nt difieren, n í 
impiden fu ingreífo, fino que fe vdn tratan-

74 
clones que ha lugar preferípeíon , fegun ad
vierte el feñor Salgado, (a) 

# 15 Aunque poc no comparecer el 
Reo à conteílar la demanda en el termino qvte 
fe le aísigna , incurse en contumacia , cfto 
110 procede quando prueba jufta caufa de la 
tardanza, como de o l v i d o , credulidad, ocu
pación , ú otras femejantes , como fe dice en 
una Ley de Partida, y lo refuelve el feñoc do" con el pleyto principal, y con él fedeter-
Covamibias, y otros, (b) minan en la dif ini t iva, como confia de unas 

# 16 Si el Reo no qulfiere conteftar. Leyes de Partida, (g) explicadas por Gregorio 
por no haver prefentado el poder el Procu- Lopez. 
rador del A d o r , no eftá obligado à ello, 2 Aunque las excepciones dilatorias, y 
y por lo mifmo no fe le debe tener por con- que fe pueden poner por tales para impedir el 
feífo , fegun Gutierrez, Av i l é s , y Diego Pe- ingreífo del pleyto , fe han de poner antes 
rez; (c) porque en el Juicio nulo , no ref- de la comeftacion, y en fu termino, y no def-

' pendiendo , no fe puede conílderar confef- pues ? empero defpues de ella , y de él fe pue-
ílon , aunque la Parte no oponga el defedo, den también poner jx>r peremptórias , no pa~ 
fegun Rolando , y Mexía i (d) y afsi halla ra impedir el ingreÜo, fino para tratarfe de 
que legitime la perfona el Poder , no fe pue- ellas con pleyto principal, y determinarfe con 
de proceder à determinación alguna , opo- él en dif ini t iva, como las demás perempto-
niendo efte defeito el Reo, fegun do&rina r i a s , y en fu termino , fegun Gregorio L o -
del feñor Olea, Pareja , y Noguerol. (e) pez 5 (h) Gutierrez, y Acevedo , falvo la de

clinatoria del Juez, cuya jurifdiccion y d eíta-
SUMARIO D E L PARRAFO Q U I N C E , ba prorrogada por tener la voluntaria , y 

Peremptórias. poderfe prorrogar ; porque eftando prorroga
da , pudiendofe prorrogar, no fe puede def-

EXapçiones,y defenjtonesperemptórias,quati- pues poner mas: no fe pudiendo prorrogar* 

to âfu Aifinuion, mm. 1. en qualquier parte del pleyto fe puede po-. 
Quáhdo las excepciones dilatorias fe pueden poner ner, como lo dicen Paz, ( i ) y Acevedo. 

por peremptórias y n. 2 . 3 En primera inftancia las excepciones* 
En qué termino y y quando fe han deponer las ydefení iones peremptórias fe han de poner 
. excepciones peremptórias, n, 3. dentro de veinte dias, que corren defpues de 
Quándo dtfpues de la publicación fe pueden alegar los nueve de la conteftacion, y no defpues> 

nuevas excepcione s, ». 4, fino es con juramento, quede nuevo vinie-
Rcflitucion para poner nuevas excepcione, « . 5 . ron à la noticia del que las pone, y pare-
C orno fe ha deponer la excepción, y f i el Juez, U ciendo al Juez recibirías , por no fer malí-

pmdc fuplir de oficio, no fe poniendo, n. 6. c í a , con que no probandofe en el termino af-
Quándofe han de poner las mutuas peticioneSj fignado para las probar, fea luego condena-

compenjaciones ,y reconvenciones\ n. 7. do en las coftas del pleyto retardado , à vifta. 
Cómo fe ba de ponerla compenfecion, n. 8. y talíacion del Juez , fin efperar à la d i f in i -
Córno fe ba de poner la reconvención , n . 9* t í v a ; y íobre lo que en efto fe determinare 
Quando , y con quê términos fe ba de concluir la no haya recurfo, ni remedio alguno ; y afsi 

Çaufa, n. 1 0 . lo dice una L e y de la Recopilación, (k) 
Def-

(a) D. Sa!g. 4. p, de Rtg. r. 4. n. 15. 
(b) Lex 1 i . t i t . j . p . 3. D . SAlpuhifup. z.p.c. 8.0.77. 

(jr de Ketent. c. 2.0. n. n , Acev. ¡n!. 5. íif. 3. Recop. 
D . Covarr. Praí lar .q^f) . Menoch. dt Arbitrar. Hb. 
caf. 3 5 3. ^ 

(c) Gutíerr. l&. 1. Praã. 49. Avilés m f. 15. Pretor, 
*n gfojf. Homeciílo z u DtiHt.' Perez./» / , 1. tit, j\,itb. 3. 
Ordinameat. 

(d) Rolando à V.iíle.«/;/í7. 3 i . « . 6. W j t Mcxía inUg. 
Reg. Toleí. I>e los términos, m 10. futidamtnt, w, n , 

r (ej D. OJca di Cejfjlt. 6, q, 9. pareja de Edit. Infiram, 
i i t . ó.refol, z . à n . r. Noguer. allcgat. 2 y. ãn . 4 . 

( f ) Didac. Perez ¡ni. i . t i t . S.Üb. 3. Ordimm. glofi 1. 
vcr/. Vidttur tamen. * Cancer. Variar, refol. cap. i8 . f . i , 
« . I . i %,ff. de Except ion. 

(g) ¿. 8.5u IÜ. v.iutit , }. ibi Grcg, Lof, 

(h)Grcg. Lop. in / . Í9 . / /V.3. p.z. Gur. Ub.i. Praã. 
q, 62. Acev. i n l . i . n . 14. ttt. 5 . l ib. 4. Recop. * Chat. 
Cancer, ubifup.n. 4, Marant, de Ordin. Jud. p. 6. tit. dt 
Except.». 5 7. Pareja de Ediíione Infimm. tu. 4. refol. m'tc. 
§ .» , 54. Paz inPrax. i.p.tom. i.temp. 7 . » . £7, Maftdl-
Decif. Siciliaã>i. 33. 

fi) Paz in Pratf. 1. tom. i . p , 5. temp.n. i z . u f q . a d i 6 , 
Acev, in / . i . w. 41» t i t . 5. lib.4.. Recop. * Carlev.í/V, 1 . difp. 
%. 3. j . n. 374. VTq. 6. à n. ó o i . Ciriac, corttrov. 383. £?' 
384. GztCKideNobilitate^loJf.-j.àn.zô, Salg. i .p. de Reg. 
prateã. c. 6. n, S3. 

(k) jC. 1. tit. 5. Ub. 3. Recop. * Cap. 4. de Except, c. 
1 t.de Re jKtiic. Gutíerr, ¡ib. 1, Praff. q.z$. D. Covarr. 
Praã^ç. z 6 . à n. i . Pareja de Editione Inftrument. t'it. 4. 
refol. mic. ¿ « . 4 9 . D . Salg. dtProtett, ^ .p . c .y .W part.x. 
Lab/r.c. 13. « 0.^. V i , à » , 86, Catlev, de Jud. 
tit. i , difp. 



§ . i 5. Peremptórias. 
4 Dcfpues de hecha publicación , no fe reconvención, con que la ponga dentro dé los 

puede alegar nueva excepción en aquella inf-
tancia para fer recibido à prueba de ella el 
que la pone , aunque sí para probarla, foío 
por confefsion de la Parte , ò Efcrirura pú
blica , fegun una Ley de la Recopila
ción, (a) 

veinte dils en que .es .obligado à poner las 
excepciones peremptórias , y no defpues, 
como lo dice una Ley de la Recopila
ción, (e) 

8 Compenfacion es à manera de paga ; y 
afsi, pidiendo alguna deuda el Adtor a lReo, 

5 Los Monges, Iglefias , Univeríídades, fi por éi fe pidiere , que fe compenfe con otra 
y privilegiados de reftitucion , la tieneu para que el Actor le debe , probandofe , fe ha dts 
poner, y probar excepciones nuevas en pr i - hacer como ío dice una Ley de Partida, ( f ) 
mera inftanda , poniéndolas antes de la con- L o qual fe entiende5, fiendp la deuda de que 
clufion para dífinitiva , una vez folamcnte, y fe pide compenfacion del mifmo genero de la 
negandofela otra , como lo dice una Ley de que fe trata de compenfar , porque fiendo 
Ja Recopilación, (b) con que íi la pierden def- de otro diverfo , no há íngar ,como lo dice 
pues de hecha publicación, no les fea otor- otra Ley de Partida, ( g ) Afsimifmo no h i 
gada , fin que primero fe obliguen de pagar la lugar compenfacion de la deuda , que fe de*, 
pena , que por el juez íes fuere puefta, íi be al R e y , ò à algún Concejo , fegun otra; 
no lo probaren , fegun otra L e y de ella. Ley. (h) N i la deuda que procede de delito, 
(c) ò depofiro real, y verdadero, fegun otra Ley.¡ 

6 Quando la excepción remueve la ac- ( i ) N i compenfacion de compenGickm, como 
cíon ipfo iure, debe el Juez de oficio fuplir- lo dice Gregorio Lopez, (k) 
la , aunque ia Parte no le oponga ; mas íi no 9 Reconvención , es la nueva demanday 
la remueve ipfo jure , fino por via de excep- que el R e o , defpues de conteftada ía que le 
cion opueita, no lo puede hacer fin que por pufo el A d o r , le pone de lo que le debe 5 la 
ella fe oponga 5 porque el Juez ha de fuplir qual fe puede poner , y con ella reconvenir, 
la omífsion de la Parte en lo que conlifte en el Reo al Actor en Ja mífma Caufa , y Ju i -
Derecho, y no en lo que pertenece al Hecho, cío en que lo demandó ; porque afst como él 
¡Y no es neceíTario exprimir la excepción ea d e m a n d ó , afsi en ,é l le puede demandar , y 
efpecie , fino bafta folo narrar el hecho de reconvenir, fin que pueda efeufarfe de refpon-
que refulte , como lo refuelve Parlado- der, como lo dice una L e y de Partida ; ( l ) 
rio. (d) fino es que el A d o r pide hurto , daño , ó1 

7 Puede el Reo demandado poner al A c - injuria , que al l i huvieííe recibido , aunque lo 
tor, que le demandó, mutua petición de com- intente civilmente , porque en eftos cafos no 
penfacion en lo que le debe , y pide , y nue- há lugar contra él reconvención , ni puede 
ya demanda de lo que le debe por via de fer reconvenido , como confía de una Ley de 

1. Part. K z Par

ía) í-. i . tit. 5, lib, 4, Recop. * Barbof. vot. i%6. C a r -
lev, pbifuprà. Lara de Annwerf. ¡ib. z, c. 10. à num. 6z. 
An\z<. r¡b. i ,Variar .c.$.$á\g. z.p.deProt. c. j 8. Vela 
dijfert. 41. n. 25. 

(bj L . 5. tit, j . lib, 4. Recop. * Hermofíll. in l , 3ó. gfojjf. 
6.«. 11, tit, 5. p, 5. Barbof. in /. 1. Si credit. Bobad. 

-lib, %. Peiit,c. 21.W.217. Cevall. Comm. q. ó í i . S a l g . a. 
de Re(- c. 20. ». 2 j . W de Reg. 4.f. c, 14. n. 37. Barb. 

in cap. 11. n. 10. de Contefi. t-ireg. Lop. in 1. 4. glojf. 9. 
tit. t i , p. 3. 

(c) L. 6. tit, \ . lib. 4. Recop. * Ltx fifi Cod, Si fápius in 
integr. reftiu"Fontan. dm[, loj.'Ciriac. contrev. 74. Rice. 
/>. j . caUeff. 1515. 

(d) Par!, lib. z. Rer. quelid. c. 10.H. 8. 9. ^ TO. * Vela 
diferí. 49. n. 104. Carlev, àe.Juâ. tit, 3. difp. 4. num. íí. 
Pjrej. de Edit. th. i . rtfvl. 3. ». 2..í?" tit. i . refoL 7. 
n. 61. j u ! . Cap. tom. ¿.difeept, 20;. w. 1 - '« inith , F o n -
tan, decíf. 19J. Barb. c. 5. i¡. 3. de Probation. Rice. p. 7. 
cdktfan. 2873. 

(e) ¿ . I . tit. 5. lib. 4. Re.csp. * Sale.' de ProteB. 1. p. 
' c . 9 , W c . 13.W.38. Barb.»'«/. 2 9 . ¿ w . 10. dejud. C a r -
\ev.de Jud. tit. i.difp. j . Vch dijjirt. 4 Í . «, 91. 

(f) L . 2 o . i í r . i 4 , p . j . * OftHi. deAliment. c. 67.Sa!g, 
j . p . Labyr. c. 6. §. unte, âti, 2, Rice.p. 2. a l leãan. 305. 

'Larrea dectf, 86. Carle v. dejttd. tit. 1 . difp. 17. Olea de 
'Cefj t f ' t i t . 6. q. i .n , 22. 

(jjjZ.. 21. tit. j 4. p. j . * Amato Ub. 1, Variar, re/. 17. 

Giuíb. ad Cor.fuetud'm, cap, 9. gtojf, a mm, JO. Salg. ubi 
Jup. à mm. 14. t r x6. DD. fup. relat. Rícc . / ' . J.colleflan, 

* 8 8 j . e r / í . 4, colleB. 1357. 
\h) l . z6, f i M 4 . ^ . j . * Balm. deCoilelf. q.i io.Giurb¿ 

ubífupr. prox. Excaí. lib. z.Gaxopbiiat, 3. Vfeq. 
e?* 1 .p . c. 8, «. 5. cap. T 1. m fin. Solorí. de ju r . Ind. 
rom, z. lib. i .e. o. dn. 70. Guzm. Verit. juris » verit. 6. 
n. 4. Thomatus de ColleftExpofuimut, n. 9. Fontan. 
decif. 391. tom. 2. n. 14. y i j . Barbof. in l . 3. Cod. dé 
Compenfation. Rofa Confultat.Jurifdiã, confult. 56. à nu-, 
mer. 21» 

(í) í . 27. tit. 1 4 . ? . 5. * Covatt. in c. guamvii pac 
ttfm, p. r. §. 4. aurn. 10. de Paflis m 6. Dian. tom. x, 
trafi. 3. refol. 156. 157. Ayll. ad Gom. ¡ i b , 1. Far* 
cap. 7. «, z.verf. Compenfattontm , c. 24*¿fe Jttre jurando» 
HermofiH.i» /. 4-glof, 8. n, 22. ih. ¿.p. i . l .S . « t íGtüg , 
"Lofi.ghjf, 5 .iff. z .p i 4, Crefp. objerv. 74. c. z i . de Spon-, 
falib. catif. 3 2. 5, 6. Gutieir. de Juram, confim.at, $, p; 
c, 6,«. 4. Barb, in Coileã. c, z. dt Depffiu)^».. 5. 

(k) Greg. Lop. in i . 20.'glojf. 5. t i t . 14. p .jt * C. 20.áf 
Fide Ifífirttw. Cariev, dejud. tit. i.difp, 27. 0\ca de Cejf* 
jv,r , t i t .6. q. i i . à » . 22. Cáft. lib,4.. contrev. 40. «. 69. 
Lara áff// 87. Valeíiz. row/. 78. 

(I) L . 32.(1;. z.p. 3. v e r / Latrecena. * Bobad. 3. 
Poííf. c. 8. á ti. 243. D . Salg. de Prof. 7.. p, c. p. 'S 1 3. ». 
38.Barb»i« /. 29.«.20.ííejBtfííc.Catlev. deji-d. tit,z, áifp. 
7. Vela¿/^er/ .45. n, 



6 í. P. Juicio Civ i l 
Partida Vía ) V Ca ptoffa de Gregorio Lopezj conceden otros feís , para qüe refponda à k 
n i tampoco há lugar reconvención de recon- réplica del Af to t , y excepciones , como Ce 
vención , porque fuera proceder à infinito. Y manda por una Ley de la Recopilación , en 
nota , quelaCaufa de reconvención fe hade que fe fundan el fenor Salgado , CaltiUo , y, 
tratar en uno juntamente con la de la deman- Carleval. (g) 
da principal, Y con e^a ê ^â ^e determinar 
en una mifma fentencia, determinando prí-
iíiêro fobre la demanda s que fobre la recon
vención : afsi lo dice una Ley de Partida, 
(b) Nota mas , que aunque la reconvención, 
y compenfacion , por tener fu fuerza , no fe 
puede poner en la Cania en grado de ape
lación , fe puede oponer en la execucion de la 

S U M A R I O D E L P A R R A F O D I E Z Y SEIS. 
Dilaciones. 

Dllaeíones, quanto a fu difinichn, n. r. 
HajlA qué ¡lempo fe ba de recibir la Cau-

f& a, prueba , n. 2. 
Si las dilaciones fin d arbitrio del Juez, n. 

fentencia, fegun Baldo, (c) y Gregorio Lopez. Cómo fe ha de prorrogar el termino probatorio, 
10 De las excepciones , y defenílones num. 4. 

pueftas por el Reo , fe ha de dar traslado al s i de/pues âe la vifla,y publicación de los tefligos 
A ã o r , ei qual defde que le es notificado, tie- fe puçâe conceder dilacLmy admitir otros>a.<$. 
ne feis dias de termino para refponder à ellasj Defde quando corren las dilaciones, n. ó. 
y £i fe opufo reconvención, tiene de cermí- Si cl dia en que fe concede el terminofe comprue* 
no nueve dias , defde el dia que fe le notifi
ca , para refponder, y poner fus excepciones 
contra ella ; y de lo que afsi refpondiere , y 
replicare , íe ha de dar traslado al R e o , el 

ba en él , n, 7. 
Si la dilación es contlnm , y fe cuentan en ella los 

dias feriados, n. 8 . 
Siel termino probatorio es común à lasPar^s^n.g. 

qual tiene otros feís días defde que le es no- Quándo fe ha de conceder el termino ultramarhrjy 
tificado, para refponder à la replicacíon, con - ,! ' -- --
Jo qual es habido el píeyto por conclu-
f o , fin otro Auto de conclufion , como lo 
dice una Ley de la Recopilación : ( d ) de 
f u e r t e q u e con cada dos Efedros de las Par
tes es habido el pleyto por conclufo , afsi pa
la la.bterlocutoria, ò recibir à prueba , co
mo para difinitiva, aunque las Partes no con-

y extraordinario, n, 10. 
Quando fe ha de pedir efe termino, n. 11, 
Cómo fe ha de averiguar1 ia aufenciâ de los tefti-* 

gos, fugar,y fazoñ del hecho en que fe bailaron, 
num. iz. 

Cómo fe han de depofitar las expenfas, « . 1 3 . 
Cómo fe ha de dar el termino ordinario para par-' 

tes remotas, donde pafsá el hecho , n. 1 4 . 
c luyan , fegun otras dos Leyes de la Recopi- Quando fe pueden prorrogar efios términos, n. r 5-. 
lacion. (e) Y lo mifmo fe entiende en el Fue- Sobre qué fe ha de recibir la Caufa ãprueba,n.\6. 
ro Eclefiaftico, porque por fer omiffo de De- Cómo fe han de citar -las Partes para la prueba, 
techo Canón ico , fe ha de eftar al Real , fe- num. 17. 
gun Paz. ( f j Si vale la prueba hecha fin termino probatorio-, 
* 11 Pallados los veinte dias que la L e y numt l gi 

previene para oponer las excepciones peremp- Quândò los tefligosprefemados en tiempo pueden 
torias, tiene el Ador termino de leis días f t r examinados defpues, n. 19. " 
para refpocder, y fatisfacer à ellas, y pa
ra replicar , y prefentar Efcrituras i pero ÍÍ 
el Reo puíiere demanda de reconvención, fe 
le conceden al A d o r otros nueve dias para 
refponder , y poner fus excepciones contra la Si los^ivU^íadosdéreñítucion^a tienen 
reconvención , los quales fe cuentan deíde el terceros n. zz. 
día que éíla fe le notificai y al Reo fe le Quándo el privilegiado no tiene reJt¿tucion,n.7h 

Quán-

Sipajado el termino probatorio pueden ¡os tefli
gos declarar fus dichos ¿n. 20. > . 

Rejiitucion contra el lapfo del termino probato
rio, y depofito para ella , »; 2 1, 

C 0772 O 

, (a)X. A-.gh/f. 5, th. 8P/>. 3. * Barb. inl . 2. §, LegatU 
¿ ' « . . t 4 o . y /. 39.ijr3. si+dejud. Carlevi dt Jud, tttt 1, 
difpv 6 .« . 1 2. i p . z i . 

(b) L . ^ . tU, \o.p. 3. * Fontanel, deaf, 214, B.irboC in 
Lzp.À.prmcip.dejud. VclâdiJ/l 45. à num.^L* Giurb. 
decif, z. 
. . ;c) Ba!d. in l . Per bane j cel. j , Çcá. deTmp. ad Gregor. 

,Xop. lo . f jàff . 6, 'ttt. i'.p. 5. * Salg. de Prot.. 2.pt c. 9. 
¥^.13. p. i9 , z5 inUhyr> p_t i . c. 6. w. 9 . & í ò , Cíidev. 
dejüd.th, 1, dif, y.Riiib.ubtfup.'prox. num. 49, Sürd. </Í-

(dj Lt z. tit. ; . lib, 4, Ktcop. ' * 'Cap. 7. dt Çon/íUutwn. 
Covarr. / W ? , cap. 8. Dobad, tibí i , Fotit. c, iü. ». 20. 

^ 245» Carlev. de Jud. tit. 1. difp. %. mm. 294.3,11-
bof. -uot. 120. W 1*6. Solorz. torn* z. dejur. Ind. Hbt+. 
c i z . à mm. 2 j . Parej.We Edit, tnflr. refol. 5. §, 1. «, v, 
e?'§. í . » . 1 18. Caftíll. deTerttii, cap.S. 9. à num. i ' . 
Hermofill. in l.^.g¡ojf. 1. ntim.6z. tit. 5. Gora. in l . 70. 
Tmr,». 7, Salg. p. 1. de Proí. c. 1. Praluât Z, cap.'2. 
§• 3» 16. 

(c) L . 4. in fin. tit. 16. lib. z. & I . 9. /;/. 6, lib, 4. Kecop. 
(f} Paz, in Pra8. z. tom.r.c. mic. §. 1. ». 3 j , 3 6 . 
(g) Lex i . tit. j . lib. 4. Recop. D . Salg, in -Lab/r. p, r. 

c 4» «• ÍÍ7* Caf t i l l . / í i / j . Controv.c. 25. Givlev. de j u â h . 
f t. 1, difp. 4. n. zo. Reces. Opufct lib. z. fia. z. Mcuoch. 
deArbitr. caf. 141, 



i . 1 6 . Dilaciones, j j 
Çhândo el mayor goza de h rejlitm'm dtl menor, iocutorÍo,aunqUe en'efto ha de fer taji benienoy 

num. 24 . t i cómo en alargarle efcafo, fegun. Ío trae Gre-
Cómo , y en qué tiempo fe ha de pedir la rejti- gorio Lopez, (d) Y también con caufa pue-

tucion, mm. 25. de el Juez abreviar , y alargar todos los 
Si en efte tiempo la ba de pedir el privilegiado, términos legales pueílos por L e y , aunque 

tere ero , u Qpojit or , w. 26. eftén eftatuídos por palabras legales, y taxa-
Con qué termino fe ba de conceder la refitucion, tivas ? y fm minifterio del Juez , como lo re-

num.27. fuelven Paz , (e) y CaftiUb , figuiendo una 
La repmion fiha de fer fot* una, y Jila hay en opinion que lo concede, y refiriendo otra que 

la liquidación , num. 28 . lo niega. 
Cómo fe ha de hacer la publicación, y con qpé ter- 4 puedefe prorrogar el tiempo probato-! 

mino y quándo no es necefario hacerla, n. 29. r i o , con que la Caufa le recibió a p r u e b a j V 
Cómo.y en qué tiempo fe han de poner , y probar el concedido para probar fm caufa , pídien-

las tachas, n. 30. < dofe la prorrogación dentro de é l , por fer la 
Cómo fe ha de concluir la Caufa ,y citar las Par- primera , y mifma dilación , y no otra: mas 

tes para fentencia, num. 31 . ü defpues de paíTado fe pide , por fer la fegun-? 
Quándo, y en qué tiempo fe han de prefentar las da dilación 3 no fe ha de conceder , íl no es 

Bfcrituras y redarguirias, y comprobarlas por Caufa probada ? que huvo impedimento para 
la pruebayn. 32. t probar en la primera d i l ac ión , como lo re*. 

Averiguación,y prueba q&efe puede recibir def- fuelve Parladorio, ( f ) y fe confirma por unas 
pues de la comlufion, n. 33- Leyes de Partida : de que fe í i g u e , que p i -

Cómô  y quándo fe hade dar el Procejb para ale- diendofe la prorrogación dentro del termino 
gar en Derecho , y admitir las Infirmaciones probatorio, fe ha de conceder fm caufa, aun-
en él, n. 34. _ gue fea defpues de paíTado , porque la cuípay 

* Quándo fe puede, ò no,conceder dilaciones en el ò impedimento del Juez en no la concedec 
Juicio j f f e puede apelar de las concedidas^ 5. dentro de é l , fino defpues , no fe imputa i la 

* Si pendiente el termino de la dilación confegui- Parte. ; . 
da en Caufa principal, pueda el Juez proceder j Defpues que la Parte por sí 3 ò fu Pro* 
ad ulteriora, n. 3.6. _ curador, 0 Abogado , à por otro , huviere 

* Sipafado el termino concedido para la dilación, vífto , ò fupiere lo que declararon fus teftÍgos¿ 
na ufando de él , fe pueda purgar la tardanza ò los de f i r contrario , ò eftuviere hecha pu-
por otro aão , « . 3 7 . blicacion, no fe le puede prorrogar, ni con-¿ 

Dilaciones fon el efpacio de tiempo que í è ceder termino probatorio, n i puede prefentar 

dd por el Juez à ias Partes para refpon- mas teftigos fobre lo mifmo en primera inftan* 
•der , ò probarlo que dicen en Juicio , como cia , por evitar fobornos , y perjuros , falvo 
Jodice gna Ley de Partida, (a) por reftimeion de privilegiado , que La tenga; 

2, Defpues de conclufa la Caufa , haíta en cafo que haya lugar de conceder íe , fegun 
feis dias, el Juez ha de pronunciar Semencia unas Leyes de Partida , (g) y Recopilaciom 
Interlocutoria , en que la recibe à prueba, mas ceífante e í t o , aunque la Parre haya re* 
fegun una Ley de la Recopilación , (b) con- nunciado el termino probatorio , fe puede 
filiiendo en prueba , y no de otra manera. arrepentir, no fe deteriorando el derecho de 

3 El termino probatorio, por fer dado con la contraria, conforme una de eftas Leyes de 
minifterio de Juez , es arbitro fuyo , tanto. Partida> (h) y fegun otra L e y de ella , ( i ) 
que aunque haya Eftatuto, ò Ley que le l i - mientras duráre el termino probatorio, no í ê 
m i t e , y taffe , le puede el juez abreviar, mas puede hacer en razón de la Caufa mnguna;co
no alargar , como confta de una Ley de Partí- í a nueva , í ino folo tocante à la prueba. 
da , (c) y otra de la Recopilación. Y con cau- , 6 El termino probatorio corre defde que 
fa puede revocar el dado, por fer ado Inter- fe notifica, y fe tiene ciencia de é l , y. no a l 

L . i . t l í . i$ .p . 3 . " .Exception* l . 1. tit, 6.lib.^4.Recop, Anton. Gom. lib, 3. 
(bj L . tit, 17. p.^.RecQp. - Var.n. 17.Pareja de Edit, tit ,6, rifcl.,4.. tit, 7 . refol, 6. 
(c) L. 7,1. tit. i6.p,^.lt'6.tit,6,iib, .̂Recop, . à ». 14. Greg. Lop. » / , 13. tit, 7 .p . 6. glojf, 7 , in fin, 

* Ciriev,dejud, tit, i,difp. 10. D. Salg, z.p. âtfrot. D . Covarr. lib, \ , Var. c, 8. 
c . i*à tu i i9 , , ..(f) Parl./;íí. %, Rer. quot,c,fin, ' y , f , c , \ o .n , \ ' j . W i8e 

(d) D.'Greg. Lop. ml . z.glojf. 3.ÍÍÍ. r s./>. 3. *CUat. I . ^, tU. 15./. 32. fir. i6./>, 5. * C m a c . controverf, 349. 
D . SúgAd,ubifv.p,proxim, DD. in cap. Sî mfi-.a îe de Appel- Leon, dicif. 86. Car-lev. ubi fup. dijp, 10. Bobad. lib, 3. 

Jationib, glojf. inc. Excommunicato ¡de EieB. in 0. folit, c. 8. àn*l$o* 
'.eiPaz iu Prail. i.tom. i . p . 5. temp. « . 20. tsr in u fg) l . H - W%7'tft,6,p. 3, W U 5 . tit, 6, lib, 4,' Rtc. 

t'-iw, 2. p , c. unic, « . . 4 7 . Caftili. i . Folit, 1. p. lib. 3. . (h) D, / . 34 . Í Í ; . 16.p, 3, 
c. ¡4 . a. 79. * Chat, Cariev, ubi ¡up,. c..; Faftaral'n f 4Í (i) ¿ i Jt.í'í. I J . f . 3. 



«8 I P . Juicio CiviL 
fenoramfe >fe£ün Alexandre , "(á) y Maranta: fe mas , que fi à pôdimento de una Parte fò 
& que fe fieue, que la dilación concedida,y concediere algan termino , no fe puede arre-
notificada antes que la precedente fe pairem- pentir, ni renunciarle en perjuicio de íu ad-
pieza à correr defde el fin de la precedente, verfario , contra fu voluntad , aunque si antes 
por fer todo un termino , como confia de una de fer concedido. Y procede aunque fe conce-
dodrina de Bartulo (b) en efte propofito , no- da por vía de refhtncion , y derecho particu-
tada por Abad : mas fi la dilación fe concede lar, y efpecial de Ja Parte a quien fe concede, 
defpues de pallada la precedente , corre defde porque el Actor , y el Reo ion correlativos, 
el dia dela notificación, por fer otro termino, que no pueden fer uno fin otro , y afsi en efto 
como confia de una gloffa , (c) y lo trae Ale- uno goza del privilegio del otro , como lo tie-
xandro. Y de aqui fe infiere, que la dilación ne , y trae Acevedo, (h) 

7 Sobre fí el día eu que fe concede eí ter- ta el Juicio, no haviendo paífado en ellas el 
mino fe computa , y cuenta en é l , hay dos hecho fobre que^ ib litiga , fe ha de conceder 

entrambas entre sí re- termino ultramarino , u otro femejante extra-opimones comunes , 
pugnantes. Una que afirma correr de mo
mento à momento. Y otra que dice , que ei 
dia que fe concede el termino , no fe com
puta , nt cuenca en el termino ; y éftz es la 
mas recibida en ufo , y afsi fe ha de feguir. 

ordinario , procediendo los requifitos necef-
farios , como confia de tres Leyes delaRe-< 
copilacion. fi) 

11 Para que haya de concederfe efte ter
mino , es neceflario que fe pida juftamentc 

porque entre femejantes dos opiniones difeor- con el ordinario , quando fe ofrece aprobar,y 
dantes, fe ha de tenerla mas recibida en ufo, antes de íèr recibido à prueba, para que fi í c 
como Jo refuelve Parladorio.(d) le concediere, corra todo junto, como lo dice 

8 La dilación en duda, fe entiende fer una Ley de la Recopilación ; (k ) aunque 
continua, y no útil, fino es que el eftatuto la dice Gutierrez , que también fe puede conec-
f)one por útil , ò dice que lo fea en duda, co- der , aunque íe pida defpues que corre el ter-
apo lo nota una gloíla , .(e)'y lo dice Baldo: y mino ordinario, como corra junto con él defde 
afir, por fer la dilación de la prueba contí- el priocipio ,pues cefía la dilación, y fraude 
iiua i y no út i l , corre aunque fean dias de que fe pretende evitar, y fe ha de mirar mas 
<fiefta," feriados*, y fe han -de icontar en iclla, la necefsidad, y verdad , que otras futilezas»; 
laivo quando los rales foo toda , ò la mayor Y hafe de jurar que no fe pide de malicia, fe-i 
parte de la dilación , que entonces no corren, gu n una ley de la Recopilación. (I) 
n i fé cuenta en ella, como lo dicen Hoíüenfe, 12 Tambienpara concederfe efte termino 
( f ) Lanfranco , y Maranta. es aecefiado nombrar los teftigos , que fe lua 

9 Todo termino probatorio es común à de examinar por fus nombres, y averiguar en 
entrambas Partes, aunque fola una lo pida, qué partes efián aufentes, y cómo fe hallaron 
como fe dice en el derecho, (g) y lo trae FeJi- en el lugar en que el hecho fobre que fe l i 
no 5 de que fe íigue, que fi à una Parte fe no- tiga acaeció, à la fazon que fucedió , proban-
tifica antes, y à otra defpues, empieza à cor- dolo dentro de treinta dias : afsi lo dicen dos 
rer defde que fe notificó à la poftrera. Sigue- Leyes de la Recopilación, (m) 
^_ Af-

(a) Alex. corif. 54. vol. 1. Marant. in Spec, tit. de Ditat* 
14. * Salg./». z. de Ret, c. 20. w. 3 1 . ^ / ) . i.deProteéí, 

c. 7. à n. 59. íí" «. 74. 
(b) Bdrt. in l. Señar, jf, adTurpMan. Abb, /« C.Cam in 

- cttftflií, fin. de Elett. m fin. * Bobad. in citat, ¡ib. f. c". 14. 
"ili 79. Parcj. de Ediíl. Injíruw. tit 6. re/J. 4. tzr tit, 7, refol, 
è . àn, 14. Avend, deExeq. f. 1. r. 10. Ciriac, controv* 

- (t) Gíòffi in C!em. i . de Appell. Alex, in I. Laheo , jfí de 
jTwVyàri* Círiac. ubifiip. prox. Leon, detif. Só, 
' • (â) ParlàdC^. i . Rer. quot, c.fin. J . p. §. 10. «. 3 .4 . 
W j . * Gratian. cap. \ 61. urn. 1. Vela dijfm. 18, k n. 11. 

• ¡GuííerrWíi. 2 .^*!? , ?. 1 5 4 . ^ lib. 3. f . i z . CevalLCewi». 
^ji 410. • - -
' { GloffV««-rf&r; f . de Diverf. & temo, prafcript. Bald. 
in l a . f . Fertu, * Cujac. cap.x, & 9 . de Cmeeff,pr*bend. 

• f f) Hòftienl". in cap. Licet caufatñ i de Pnbat. Lánfran. in 
c. gjumíam, contra íit. de Dtlat. ».i i , Matanr. in Spa, tit. dtt 
Decih.n. i8f 

(g) L . Petenda, C . de Temp, in integr.rtflit.Fdm. in c. 4. de 
Mutuii petitionibus, 

* Guiierr. lib, z. Pratficar, q. t z . â num. U S ' i i . G.irc. 
de Nobilit. gleff, 6. §. 1. Fontan, decif. 112. I IQ, 
feqq. Narbon. <«/íg. H.glojf. lo.n.fin. tit. 11.lib. L .Rec . 
Gutn. lib.-^.Var. c. 1 3 . » . 33. Salg. p, 3. de Proteã. cap. 9. 
n. 246. erfeqq, 

(h) Acev. in l . 3. n .^ .u fq , ad 65. tit. 8. lib. 4. Ue-
copüat. 

(!) L . 1. z .er 3. tit. 6. ¡ib. u Recop. * Gutíerr. lib. 3. 
Sraéíic, quaft. j 6, Font. dedf.t9i. erfeqq. Cevail. q. 900. 
n. 8y. 

(k) L . 5. tit. 6. lib. 4. Recop. 
(¡) L . 3; tit. 6, lib. 4. Recop. * Citat. Gutierr. & Cev. 

ubi fup. proxim. Paz m Prax. part. 1, temp. 8. m-
mer. 37. «r 39. Rodrig. -áí Mid. exmimnd. Prmf . 
cap. ? > • - , . . 

(m) L . i . & t , tit, 6. lib. 4. Saop. 
* Font, decif. 191, 



£ i 6 . Dilaciones. » g 
13 Afsímifmd para concederfe eñe ter- ta de una Ley de Partida, ( f ) Y efta ciradoa 

m i n o , fe ha de depofitar luego la cantidad de í e fuele mandar hacer en Ja fenfencia de pruebá 
dineros, que al Juez pareciere, paralas ex- generalmente 5 y mandandofe hacer en ella, y 
penfas que la Parce contraria hiciere, en i r , 6 haciendofe , bafta para los reítigos , que Ve 
embiar à ver prefemar, jurar , y conocer los prefenraron en el lugar donde fe trata el Jai-
tertigos, en que ha de íer condenado , no pro- c í o ; porque havíendofe de prefentar fuera de 
bando , como conftade una L e y de la Recopi- é l por receptoría , fin embargo de haverfe he-
lacion, (a) Talvo ü es el Fifco 3 ò pobre el que cho Ja ci tación general en la íentencia de prue-* 
le pide. b a , fe ha de hacer citación efpecial para eí te 

14 Quando el hecho fobre que fe l i t iga efefro, como confta de una Ley de la Reco-
pafsó ultra mar , ò fuera delReyno , ò P r o - pUacion , (g) y en ella lo trae Acevedo. L o 
v inc ia , ò en otras partes remotas de ías donde qual fe entiende, quando la Caufa fe recibe à 
fe trata el Juicio, entonces fe recibe à prueba prueba en pretenda de la parte citada; porque 
con el termino ordinario para ellas , fin nom- l i fe recibe à prueba en auíencia fuya ¡ndiftin-
brar tef t ígos, n i dar información, ni depofitar tamente , ora le^haya de hacer la probanza eii 
pena, ni expenfas; porque por haver paífado el lugar donde fe trata el ju i c io , ora fuera de 
allí el hecho, ceífa el fraude de la di lación, é l , fin embargo para hacerla fe ha de hacer c l -
que fe pretende evitar , y afsí fe pra&íca; y fe: tacion al contrario, como confta de la dicha 
confirma, porque ios teftígos es vifto eftar en L e y de la Recopi lac ión , (h) y fe praftíca. 
fu t ierra , pues fiempre fe prefume, que el do- 18 Aunque el Juez ha de recibir la Caufa 
micÜiario eftá prefente en fu domicilio , fino à prueba de lo por las Partes dicho, y alegado 
es que fe prueba eftár aufente de é l , como lo con termino para ello afsignado , como conf-
dicen Bartulo , '(b) Baldo , y Alexandre. ta de una L e y de Partida, (L) y otra de la Re-

í y Efte termino ultramarino , extraordí- copllacion ; empero , aunque no fe reciba à 
nario, y ordinario para partes remotas , def- prueba , n i para ello fe haya afsignado terml-
pues de concedido no fe puede prorrogar, fe- no feñalado , bien vale el P r o c e í S , y proban-
gun una ley de la Recopilación , (c) fino es za que fe hiciere fin é l , como lo dice Girego-
con juíta caufa de necefsidad , como no venir r io Lopezj (k) fino es que fe pidi6,como conf^ 
Armada, y otra que lo fuere, fegun Gutíer-r ta de una L e y de la Recopilación. (1) 
rez. (d) Ha viendo termino probatorio feñala-
- 16 La Caufa folo fe ha de recibir por el d o , defpues de paífado , no fe pueden prefen^ 
Juez à prueba de lo que probado pueda apro- tar teftigos, como confta de una L e y de Par-
vechar al pleyto que fe trata , y no de lo de- t i d a , (m) aunque fe pueden examinar los pre-t 
más , que probado no pueda aprovechar, n i fentados en tiempo , haciendofe antes de la; 
el Juez lo ha de recibir ; y fi lo hiciere, y re- concluí ion, ò à lo menos en el termino de la 
cibiere, es ipfo jure nulo , como lo dice una publ icac ión; lo qual fe entiende de quando el 
Ley de la Recopilación, (e) termino f ed ió folo para probar, ò quando fe 

17 La Pancha de fer citada para e l v é r dió menor,que del q u e à lo mas e l eftatuto, 
prefentar , jurar , y conocer los teftigos , que ò ley difpone; porque fi fe d ió para probar,' 
contra ella fe prefentarenjporque de otra fuer- y haver probado, ò fe dió enteramente el que 
te no fon de momento fus dichos, como conf- à lo mas el eftatuto , ò ley difpone , aunque 

ha-

(a) L , i , t r t . ó . /?/>. 4. Recop. * Accv. in citai, Ug. n. t$ . £>ui matrim. actifttt. non pojf. 
cStatumm, §. fot. de Rtfcript. in <í. e?' ibi glojf, verb, (gj Rfc, ibi Accv. num. 1* & t . * Cabal, caf. z6$* 
Éxpenfes, tap, ^.6, dt Teft'ib. Rice . p. 7. colteitan. 24PI. & ^ .4 . ' 

lb) Bare, m /. h pottft.ff. de Acq. b¡ered. n, 16. Bald, de colltã. 1404. citai.Gom. téifttp. cap, 18. Pareja 
pr<efcript. 4. p.principal, §• 3. Alcx. <onf, zzo, volam» 6» 6, de Edifl, refol, S.war». 1 o.Batbof. w t ; 1x6. Matheu 
««i». 4. dt Rt crimiaal. controverf. 15. « .55. Narbon./rf/. íii,glc/f. 

(c) L. i . t ' i t . 6. ¡ib. 4. Recop. l . n , 1, tit* 5. lib. 1. Rece/-.Eícob. p¿ 1, de Puritat, q.i j . 
(à) Gurierr. ¡ib. r. Fr¿ifí.£>£>.q, 55» §• 4. rmmtr* 30. Hermolill. Gonzá lez ,& Farinac. ubi 
{e)L, 4 .m. 6.1ib.$. Recop. * Mcnoch. conf. i . n . 360. /«/*. 

M í e . de Majorat. 3. p. quxji. 15 - 6y. Salg.i/f (h) V . I 8. t i t , 6, lib. 4. Recop, 
c. 6. n. 64. W deSupp. p. 1. c. 16. 5 1. Covarr. Praíi. (í) L . 2. tit, i $ , p , i . L i . t i t . 6. ¡ib. 4. Recop. 
c. 18. Pittinx.rejol. 6 ) . Barbo!", inl . 3 ; . » . 43.^tf.deJudküs. (k)Greg. Lop, i n i . i . ghjf. i . tit. 15. p. 3 . *Car1ev.' 
yehdijftrt, i i . n , 4. deJud.tU,t,dif ,2t «. 27. Narbon. in 1. j i . g / o / 16, 

( Q L . i ^ t i t . 19. f. 3 .* Gom.inRegttl. Z.Canceliar, n. 3 j . wfeq. tit . 7, lib. i . Recop. Efcob. de Parit. p. 4. 
glo/f. p.ir' .tddk.p;./} §. i.** ». 48- salg- 3* ?• ¿* Protetf, qu<£fi.6, § . 6. H. 17,(7*;.9* §. %, » , 4. Menoch. Ub. i . 
c. y. w. 208, Pareji dt hftrumen, edit, t i t . 10. rejal, 4 . de Arbitrar, caf. 90. 
tit. 6. refol. 12. num. 4. Lar. de Amiverf. ¡ib, a. cap.$. ([) L . 10, l iu 17. Ub» 4 , Recop. 
«. 1 3 . ^ 93. Hermoíili. in l , ^.gloff%itn. S. tit. 3. p, 5. • (m) L . ) t t t i t . i 6 , p . 3. * D . Salgad, p. i * de Protetí* 
Farinac. mn. 2.Frax.q. 12. 2.46. £9* 49. dt Ttjiib» c . i .n . l o i . t í * p . 1. c. 9 . n, 127. £?* c, 18. n, s j .Bobadj 
Gorctt ¡ib. 3, Far. cap. i . m t n . á j . c . Nefeds vaçmt. ^ Hh, $%tjtit,çt imà 9« iJQ« ' ' ! 



So I . -P- Juicio Civi l 
M y a n fido prefentados los teftigos en tiempo, en efte cafo bien goza cl l e fo , como lo traen 
no fe pueden examinar defpucsdecl, como Covarrubias ,(e) y Acevedo. Afs imiímo no 
confta de una Ley de la Recopilación, (a)y lo goza de efte privilegio de rcftitucion el menor, 
leiuelve Pariadorio. Jarifperico , ò Letrado , íegun una glofla, que 

20 Los teftigos examinados dentro del dice íer Angular Juan de Platea , y única ü n -
termino probatorio , no dando razón de fus guiar Amonto Gomez , aunque lo contrario 
dichos, ò declarando confufamente, para que defiende Sarmiento, ( f ) 
la den de ellos , y los declaren, pueden bolver 24 Sabiendo la cofa fobre que fe lit iga del 
à fer examinados defpues de paífado el termi- privilegiado de reftitucion , y del que no lo 
n o , aunque fea defpues de la publicación, de es, el t a l , aunque no lo fea , goza del p r m -

c o , Iglefia , Univerftdad , y privilegiados de ai privilegiado de ella goza el contrario fuyo, 
reftitucion, la tienen en primera inftancia con- aunque no lo fea, y en él puede hacer tam-
tra el lapfo del termino probatorio , y fe le ha bien fu probanza, fegun una Ley de la Reco
de conceder para hacer probanza, ora la haya pilacion. (h) 
hecho, ò no, depofuando primero la pena que 25 Efta reftitucion fe ha de pedir dentro 
aí Juez pareciere, fino probare en el termino de quince días defpues de la pubiÍcacIon,co-
que fe le concediere , como lo dice una Ley mo lo dice una Ley de la Rccopilacion.(i) Y 
de la Recopilación, (c) falvoque elFifco,ò po- de aqui fe figue, que fiendo alguno de los l i 
bre no hace efte depofito. tigantes privilegiado de reftitucion, aunque 

zz N o foío compete efta reftitucion à los no la pida, no fe fentencie la Caufa hafta que 
menores , y privilegiados de eila , litigando fe paíTe el termino en que la puede pedir, por-
como principales , fino cambien faliendo à la que pidiéndola , no fe buelva à abrir la Caufa 
Caufa como terceros opofitores, coadyuvando defpues de fentenciada. Y note fe , que para 
el derecho de otros que no lo fean, y lo mif- pedir efta reftitucion , folo bafta probar, que 
mo à fu defenfor , como lo trae GutierreZj el que la pide es menor, ò privilegiado de ella, 
(d) refiriendo las contrarias, opiniones , que fin fer neceflario probar lefion, porque el lap-
íbbre eito hay. ' fb del tiempo , y cafo la induce, como confta 

a 3 Litigando un privilegiado de reftitu- dela dicha L e y de la Recopilación , (k) y lo 
cion contra otro que le fea igual en ella, no refuelvePaz; el qual dice, que no fe ha de 
goza de efte privilegio , por tenerle entram- pedir por derecho de acción, fino implorando 
bos en efpecie , y acto prefeme, falvo quan- el oficio del Juez : y quanto à no fer necefla-
do trata de evitar daíío , y el contrato de ga- r io probar le í lon, lo mífmo tiene Acevedo, 
nancia , como fi recibió lefion de él i porque (1) y fe confirma por otra ¡^ey de la Recopila

ción, 

(a) L. i . t i t . 6. lib. 4. Rccop* Parlad, lib. t . Aec. quotiâ. ¡Ib. 6. Con(iL c. 9. dabit. 9. Greg. Lop. in K 15. glojf. y. 
dub.fin, 5. p. §. z. M. 8. * Acev. mm. I . n. 7. Matienz, tit. t i . p.3. Parlad, i ib. i . Rir. quotid. e.57. « . 18. Hermo-
m&iai. Rehtcr. 3. p. c. 4 5 . » , 3. Dídac. Per. in l.fin. tit. CiW.inl. 5. glojf. 1. « . 4 . 1. p. j , 
%%lib.\.Qrdh¡a<n.verfA]trum. (fj Sarm. '¡ib, 3. Seleitamm, c. u . w . i . * Vela Jifcrt. 

(b) Gutier. lib. 1. Pratf. S J ^ q . ) 7. Anton.Gom. 3. tom. 37. «. 30. Gare. de Expenf c. 1 num. 34. Anton. Gom. 
y a r . c i i . n . i o . * VAeaz.cmf, i6$.R\ccimp.t.collefI.i74U lib. i . Variar, cap, 14. num. 5. Rice. p. 6. coHefian, 
c 6. d¿ Probat'wu c.i%. 19. 25. i5 . (3* 19.de Teftib.Cavar, i z j 6 . 
PraJ7.c. u . & 13. Salg. p.z. diVrottã.c. i . «w.iâi .Lara (g) Gutierr. lib. 1. Pratt. Qg. q.67. * Barbof. /» /. r. 
de Anmv.íib, z. cap, 10, nam. 48. Garcia de tfobilitat. p, 3. ». 63. ff. Solut.matrim. Sa!g. id Labyr. i .p. cap. 4. 
gifif.^ó. CíriaC. conlroverf, ty. num. i , Farin. tom. 1. §. 3 . à a. 19. Foacan. decif. 111. ¿7* i io. Jul. Gip. tom. 1. 
Prax. yy. Menoch. de Arbitrar.qu*/}. 34, Surd, decif. 59, difeept. 3. Círlac.controv. 183. Gom. Hb, z. Variar, cap.ifr 
' ( c ) I . i . tt't. S. ¿ié.4. Rtccp. * Anton. Gota Jib. 1, num. 10. 
¡pttsc. 14. ti. 6. (b) L. 3, th. S.lib.4. Recop. 

"•(dfGut. l ib . i .Prai l . £ $ ¿ 1 . 66. * CU at. Ant. Gom. (I) L. 3. ///. 8. lib, 4. Recop. * Cap. Ad noflram^ de Reb9 
ubi fup.proxim. D.Govarr. lib. 1. Var. cap. 3. num. 10. Ecciejiaftk, Gov. ¡ib. 1. Var. cap. 3. i num. 10. Creípí 
Cancer. Var. c, 13, p. 1, n. 31. Garc. de Expenfit, c, 18. obfervat. 33. Com. Hb. 1. l'ar.c. 14.1). 7. y ü, 
w, lo . Moliii. deprimo^, lib. j . c . 2. w. í, Matienz, tal . 1. (k )D. / . 3. tit. 8. lib. 4. Recop. Paz wPraÜ.i . tom. i.p. 
Hi. iJib. 5. Rtc. glof g.rt, 14. Birb. in colUã. ad I . 1. 8. temp. n. 157. 1 y 8. & 160. * Carl . tit. 3. de Judie. 
C, Si adverfui vendit piyi. Hennofili. inl , 33. tit. ¿.p, y. difp. 16, 
gitjf. 5. ». IO.^ (1) Acev. ind. I . ^.num. 4- W S- * ft nerefiita pro-

(c) Covarr. in Praít, ^ c. 7.», 4. Acev. in L 1 o. n. 7» bar la lefion , ; la menor edad. I , 4. tit. 14. part. 5. /. i , 
^ iX' i . W 6 . tit. 19. p. 6. Gom. ubi fupr. num. \. ÜT y, ;V> 

* Cap. Si à Sede 3 l.de Pr<tltnd. in 6. D. Salgad, i .p . / « . Ciriac. controverf. 151. Lara de Vita bornir), cap. 16. 
Lab/r. CAP, 7. a num, 46. Carlev. de Jud. tit. 1. difp. z . Fontan, dtcif, 101, ' £fcac. dt Sentem, cap. 1. glef. 4. 
turn. 633. Efcob. dt Poñtif. & tap. j ¡ . banch, $a*/tt 27. 



J * , i S* Dilaciones. g-f 
d o n , (a) en la qual afsímífmo fe dice, que de la Recopi lación: 'de q u e Te figtie, que íl ett* 
quando fe pidiere, fe jure que no lo^ hace de la Caufa principal primera fe concedió 'reft t^ 
malícia ; y ate i , no haciendofe efte juramen- t uc íon , no fe ha de conceder en la que nace 
ro , íe vicia la refti tudon, como en ella lo ad- de ella, como fu acceíforía, fegun es la líquí-»' 
vierte, y nota Acevedo. dación que fe hace en fü execiicion, y efe¿to,f 

26 Ñ o tan folo el privilegiado de reftícu-. por fer parte de la primera, y la mi ima; mas 
cion , quando litiga principalmente , la ha de no fe haviendo concedido, fe ha de conceder, 
pedir dentro de quince días defpues de la pu- como lo dicen A f f l i d i s , (k) Acevedo, y Gu-í 
Micacion , y no defpues, fino también en co- tlerrez. 
fa que falga à la Caufa, como tercero, ú 29 Paflado el termino probatorio, ha-' 
opofitor ; fegun lo trae Covarrubias, (b) ann- viendofe hecho probanzas, una de las Partes-
que lo contrario figmfica eftír recibido en ufo pide publicación , y fe manda dár traslado à la 
Otalora i (c) en cuya diferencia quadta bien orra Parte, y con lo que díxere, ò no , à la 
lo que fobee cfto dice Matheo de Afílictis, (d) primera Audiencia , acufandofe en ella la re
diciendo , queda à arbitriodeí Juez, pata que beldía , no refpondiendo, eftando en eftado* 
con conocimiento de la Caufa , la conceda, por fer paííado el tiempo probatorio, fe man-^ 
ò no. ^a hacer la publ icación, y te di t ras ladoá las.' 

27 Efta reftitudon fe ha de conceder con Partes de las probanzas, como ló dice una.-
tanto, que el termino con que fe concediere. L e y de Partida. (1) Y fe ha de hacer con rer-; 
no exceda de la mitad del con que la Caufa fe minodefeis dias, fegun otra Ley de la Reco-'-
recibió á prueba, y no de la prorrogación, co- pilacion. (m) Y aunque no fe haga lapublica-
mo l o dice una Ley de la Recopi lac ión; (e) d o n , no fe caufa nulidad, fino es que fue 
lo qual fe entiende quando en la prueba fe d i o pedida , fegun otra Ley de la mifma Recopi-
el tiempo legiiimo , porque de otra fuerte no lacion. (n) Y nota, que aunque fea paíTado el~ 
fe ha de dár el medio tiempo folamente, í íno termino ordinario, íi también le huyo-ultra-1 
aquel que fegun la calidad del cafo fuere ne~ m a r i n o , ò extraordinario, hafta que fea paf-
ceífario à arbitrio del Juez» como lo dicen fado no fe ha dehacerpubl icac ión , í ino iesque^ 
Aíatheo de A ñ i i ¿ U s , ( f ) y Acevedo. Y afsi- - la Parte lo renuncie ; porque viendoiás ' j i r o - ' 
mifmo fe entiende lo dicho, quando la reftí- banzas, no fe bufqüen teftigos fatfos en .Ias^ 
tucion fe pide contra ellapfo del termino or- partes donde íe concedió u l t ramar inó , ò ex-: 
dinario , y no contra el ultramarino, y ex- traordinario , en el qual en ellas folo: fe pueda > 
traordinario, contra el qual no hay reftitudon, hacer probanza , afsi con los teftigos nombra-' 
como lo dice una Ley de la Recopi lac ión , (g) ; dos, como con otros, y no en las del termi--
laivo que fi pava la prueba principal no fe coa- no ordinario , defpues de pafíado. L o qual fe 
cedió termino ultramarino , y extraordinario, entiende, quando entrambos términos fe con-" 
pidíendofe defpues por vía de reftitudon , fe cedieron para probar un mifmo capitulo ; por^ 
le ha de dár termino arbitrario neceífariojaun- que f i para otro diferente del que fe dió el or---
que fe exceda del ordinario , calificando el pe- dinario, y fe d ió el ultramarino, y extraòrdi--
dimento de él (demás de la reftitudon J con nario, aunque no fea pafíado , fiendo el ordi-5 
los requifitosneceffariosparaconcederfeelul- nario, quanto á él fe puede hacer la publica-' 
tramar ino, y extraordinario, como lo traen A f - cion , concluir la Caufa, y f e n t e n d ã y por^fefi' 
fiiâris, (h) Avendaño , Gutierrez , y Acevedo, diverfo cafo, y capitulo , y defpuesf éh £t*attiy 

28 Efta reftitudon folo fe ha de conceder hacer lo mifmo, como confta de una L e y do 
una vez en una Caufa, y íe ha de denegar otra. Partida, (o) Y no haviendofe hecho proban-
como lo dicen una Ley de Partida, ( i) y otra z a , no fe ha de hacer publicación j pues ceffo 

I. Part. L -fu 

' (a) L . 5 . / ÍÍ , 9 . ¡ib. 4. Recop. ¡hi Acev. «. z. (g) L. 1. tit, 6,¿ib. ^. Ricop. 
(b) -Covar. in Prafi. g g . c. 14 .» . \ . (hj Afftiâ. Aeàf* 124. «. 3.' Avoid: rtfpSix. ÍJ. 3. Guc. 

• (c) Otãl de Nobi!. z. p.^.prifíc. c , 9 - i * * Carlev, de lib. t . Praíik. « g j ^ q, 69. Acev, i« n.y9?tit» 3. /ífr.4. 
Jtidic. t i t . di/p. 16. mttn* 9. Círi.íC controverf. ¡ 81, Recnp. •• '• 
García de Nob'üit. gloj. 6. §, 1. %. num. 3. Surd.ífí- (íj L. 6. í« mtd.tit. r 9. p, 6. W/ . 3. út . 8. /, 5. t\t, y. 
ój. 1 íí í . t?* /. 3. ñt. 9. lib, 4. Kecop. *" 

(4) Afflíâ:. decij. 17. * Carlev. ubx fup. prox.num.zi. (k) Afflíá. decif. 5 5. numtr; 3. AcWédo in kg. 5. 
0 ^ 8 . Ayiton ad Gorn. ¡ib, i . Var. c, 14. n. S. Boirbof. in num. 141, tit. 8. lib. 4. Recop. Gutierr. lib. 1. Pr.iii.' g g . 
ColMan. I . fin. Cod. de Temper¡b. tn Uifigr. n/Utut. Moil. qut/i. 6$. 
in Ewpor. tit. j , in frxmijf. n. 11. /. JVe* enimtjf. £ x quib. * L./jn. Cod.fifepiui iniaUgr, Font, dscif, 105. S.lig. f . r , 
ccv.[. maj. deRetent.c.i '.n.ij, 
• (e) L, 2. t i t . 8. lib: 4. Recop. (Ij L. 37. r//. 16.p; 3. : 

( f) Affli'2:. decif. i 24. Aa-v. in /. 5. «. 40. l i t . 8. ¡ib.4. (m) L, 1, tit. 8. lib. 4. Recop. 
Recop. * Barb. Carl. Mori. & Ayiloa ubi jup, proxhn. (n) L. i . t i t . 17. lib.^.Rêcop, 
Cancer. 2.p. c.t. n. 240» Goin.Bayo in Prax.q. i^ü.lib.i. (0) L, 14, ///, l y . p . 

• • • . • , i 



St" L P , Juicio Civ i l 
31 PaíTados todos los t é rminos , una dc ;íu ra?OTi;> fmo foto pedir'fe.Kaya ei pleyto poc 

conclufo y y concluirle : y lo rnifmo fe entíen-
4e quando una Parte foLa hizo probanza, y la 
otra que la hizo concluye fui embargo , como 
l o dice una Ley de la Recopi lación: (a) de 
que fe figue, que lo mifmo fe ha de decir, 
aunque ambas Partes hayan hecho probanza, 
y. no piden publicación , antes concluyen fin 
embargo. . „ 

30 Defpues de hecha publication, dentro cede , aunque no fe pida, legan otra Ley 
de los feís;dias de e l la , y no defpues, puede la mifma Recopilación.^ (i) Y fe ha de ci 
cada una de-las Partes alegar del bien proba- 1 " ^ ^ r T 
do , poner tachas à los teftigos del contrario, 
y abonar los fuyos i y poniendo las conclu-
yentes, fe ha de recibir à prueba de ellas con 
termino arbitrario, con que no exceda de la 
mitad del termino ordinar io , que fue dado 
para la probanza principal, y no mas, íin que convenciones con ellas, y en fu termino 3 y no 
contra é l , n i para ponerlas haya lugar reftitu- defpues, falvo con juramento , que antes no 
c ion , fegun una Ley de la Recopilación, fb) fupo de ellas, ò no fe pudieron haber , que 
Y las-tachas, han de fer efpecificadas, y efpe- entonces fe pueden prefentar , aunque fea def-
ciales , y no bafta fer generales; y hacíendofe pues de la conclufion de la Caufa, y hafta la 
lo conrearlo , no fe han de admitir fegun otra fentencia dífinitiva; y afsi fe praí t íca en unas 
L e y de ella, (c) Y fe han de expreífar las caufas Leyes de la Recopi lación, (m) que fobre cito 
de qué ;p roceden ; de otra fuerte no han de t ra tan, y eftá recibido comunmente en cof
fer adm i c idas, como conftade otra Ley de la t ambre , como lo diceCovarrubias. (nj Y de 
Recopilación, (dj Y notefe, que la Caufa en las Efcrituras que fe prefentaren, íe ha de dác 
que huviere de haver reftimeion contra el lap- traslado à la Parte, como lo dice otra L e y (o) 
10 del termino probatorio, hafta que fean depart ida, y otra de la Recopilación ; y fien-
paffadoS'los quince dias defpues de la publica- do redarguidas de falfo, fe ha de r e c i b i r á 
cion en que fe puede pedir , no fe ha de re- prueba de la falfedad , aunque íea defpues de 
cibir à::j>rueba de tachas, pata que, conce- la conclufion , fegun AfÜidis , (p) y una L e y 

las Partes pide fe haya la Caufa por concluía* 
de que fe manda dár traslado d ¡a otra Parte, 
y con lo que dixere, ò no , í la primera A u 
diencia , acufandole en ella la r ebe ld í a , no 
refpondiendo, fe ha de haber el pleyto por 

condufo, como lo dice una L e y de la Reco
pilación > (g) cuya conduí ion es de fubíhncia 
de Juicio, fegun otra Ley de e l la , (h) y pro-

tar 
à tas Partes para fentencia, fegun una L e y de 
Partida, (k) y de otra fuerce es nula , como 
lo dice otra Ley de ella. (1) 

32 El A£tor hade prefentar las Efcri tu
ras , con ei libelo de la demanda, y ei Reo 
con las excepciones, y las que tocaren à las re

de Partida. 
.33 En qualquier efhdo de la Caufa , aun

que fea defpues de condufa, y hafta la fenten
cia , para averiguar verdad puede el juez de 
oficio, ò al pedimento de Parte, mandar, ( 

diepdofei l& reftitucion,; el termino de ella , y 
el de las tachas T corra todo junto , fegun otra 
L e y de la.Recopilación, (e) Y aunque no fe 
teciba à prueba de tachas, no caufa nulidad, 
fi no fe ponen , y piden, fegun otra Ley de u n ^ u , ^ m pcaimcniu r a z i z , manaar, que 
d í a . ( O Y no hay tachas de tachas, porque las Partes juren poílciones, como confta de una 
fuera proceder a infinito, y afsi íobre ellas fe L e y de Partida, (q) Y no foio defpues de la 
reciban teftigos idóneos; ni hay publicación, Caufa condufa fe puede admitir prueba por 

confefsion de Parte, lino también deferir el 
juramento (en ios cafos que lid lugar) para 
fuplimiento de prueba, y hacerla por vifta de 

ojos 

y tachas, de los teftigos examinados por refti
tucion , l ino que en el termino de ella fe han 
4e. tachar. 

(a) L. 10. t i t .6. lib. 4. Reco p. 
(bí L, i . ///..g. ilb. 4, Rtcop. * Cap. i z , tie Re j u 

die, Bobad. lib, 1. Politic, c, z i . n. 58. Gutíetr. lib, 1. 
Praã, q. 99. ». 4. Salgad, 'de f r m ã . c, 1. «, j ¡6 , So-
Ibrz. lib. 1. PolU. c. 3 i . verf. Porque, Pareja de Injirum, 
fa. s. nfol. i . n. 79. er tit. 10. ref, 1. w. 12. Fontan. 

*xXcVMz. tit . 8, B . 4. Recep* 
(d) L, 19, tit. IO. lib. i . Recop. 

*•(«} ¿ . -Jv^- .S, lib. 4. Recop. 
{ f ) X» 10.' fir. 17. lib. 4. Recop. 
(g) 1,6. er io . tit. 6. lib. 4, Recop, 

' (h) L. i . tU; 7; ^ , 4, K€copm # parej4 ¿e E£¡u laçm 
trumenu tit, 6. refol. j . 1 2 í , S o t a , iib, x. M h k . 
verf. Porque, c. 3 1, 

(l) L . 1, th. 6, UB. 4. 'Jfagp 
(k) L. s. tit. i», p. 3, " ' \ 
(1) ¿ . J . í / M ó . ^ 5, ': 

(m) I . i . tit.z, tT 2. t¡t. j . / / é . 4 . Recop, 
(n) Covarr. in Pratt, S Ĵt. c zo. mm. 8. * Valenz, 

ten fit, 88. Barb, m ColUUstn. ad c. 4, de Exception, ubi 
plures congerit. c. 9. de Tejlib, Ccv. Cmtm, q.^iü. C a r -
lev, dejud. tit. i . difp. 4. à ti. 17. Siil'T. p_ ^ 
Proteíl.c.y, n.90. Pareja de Edit. Infiru-n. t\t, 5, nfol.-t 
& 4 . tit. y. refol. 1, Menoch. lib. z.' de Arbitrar, ca/.i^t, 
teg. 34. tit. 16. p. 3. * / 
. (o) L, 12. Í/M8. f .3 . / . j . t i t . j . Uh.^. Recop. 
f(p) Affllci. dtcif, i 7 \ . 1. 116. in. i g . p, j , * . pa . 

reja de Edit, Inftmm. tit, 1. refol. %. § . 1 , à 0.14. Goñxal. 
in reg. 8. Cancetl. glojf. 64. à n. to. Salg. 1. de Ret. 
C. 30. § . 3 . àn , 32. Gov. Praã. c . \ 9 . à n.S. verf. Hxc 
fane. Marefcot, lib. 1. Var. c. 80. Barbof. vot. 116. 
mm. 312 • 
,t (q) L . i . t i t . i2t p. 3 , * Cup. Super to, de Teftib. G u -
tlerr. Ub.uPrailic. ?.7O.R.S, Í T ^ . I I Í . nam. 4. tíabad. 
l i b ,} . Pilit. f. 3. H, 16 , 



§ * 1 6 . Dilacioneà, 
ojos del Juez, y evidencia del hecho, cofa, y 
lugar. Y para averiguación de la verdad, def-
pues de la condufion , puede el juez inquirir, 
y admitir prueba de oficio , que nunca conclu
ye, ni tiene condufion, antes la puede con 
juila caufa revocar, por íer interlocuroria , y 
porque los Juicios fueron introducidos para 
declarar la verdad, como lo trae Paz. (a) 

34 El Proceílb fe hade da rá las Partes 
para informar de fu derecho» y juíHcia, p r i 
mero al Attor , que al Reo , como lo dicen 
Baldo, (b) y Maranta. Y aunque de la Alega
ción, que fe hace en la Caufa ? aunque fea en 
Derecho , fe ha de dar traslado à la Parre, 
como lo dice Acevedo Í (c) empero de la In
formaron de Derecho que fe diere} no fe ha 
de dar traslado á Ja Parte , ni fe ha de poner 
en el Proceífo, porque folo fe hace para mera 
inftruccion del juez, fegun Paz. (d) 

* Aunque en el Juicio fe pueden dar, 
y conceder dilaciones, no obftaiKenoesíiem-
pre cfto verdadero > pues i l fe diere el cafo, 
que dela dilación concedida refuitáre grava
men à alguna de las Partes, opor fer excefsi-
va la dilación, ò porque haviendofe concedi
do termino en Caufa Sumaria , no usó de él la 
Parre à favor de quien fe concedió, y fe le 
buelve à conceder otro , fin conocimiento de 
caufa, es apelable ella dilación , concedida, 
como nota el fenor Salgado , y una Ley del 
Derecho Civ i l : (e) y fí revocáre el Juez la 
dilación que concedió , aunque fubfifte la re
vocación, fe puede apelar de ella, como dice 
el mifmo. ( f ) 

83 
prueba juña caufa en la omifsion , como dice 
el Autor, que entonces fe concede : afsilo en-
fcíía Barbofa , y otros, (h) 

S U M A R I O D E L P A R R A F O 
17. Prueba. 

PRtnba plena, y femiphna , quanto à f u difi-
nicioff 9 num, 1. 

A quién incumbe ¡a prueba , num.i. 
En qitántaj cfpecksfe divide la prueba , «.5. 
Si bare plena probanza eljpiramento decíforio^.^. 
Si laconfefsionjudic/dhace plena probanza, M.5, 
Si la confifshn extrajudieiãl baçe plena probm* 

za, num. 6, 
Quando la informa.ton ad pirpetuarn, por peli-
v gro de muerte , á de los teftigos buce fte^ ». y. 

Quando lu, information adpsrpefuamjobreel nau-
, fragiodel navio, o cammante, hace fee, «,8. 

Si las preguntas que la Parte da para examinar, 
fu i tífligot ,fe ba de dar traxlado al contrario 
para hacer preguntas, num. 9, 

Numero de tefiigos que f t pueden prefsntar, y có
mo ban de fer infirmados , apremiados, y pa* 

, gados , num, ro. 
St eljuez de la Caufa mede fer teftig» en elta^n. 1 r. 
Edad de tefiigo^y filo puede fer la muger, «.t>. 
Los que no pueden fer uftigos por inhábiles, p . i 5. 
Si el Juez puede de oficio repeler h$ teftigos inba* 

biles, num. 14. 
Quando el tefligo inhábil no puede fer tachado^ 

mm, 15. 
Si el Juez por si mifmo ha de examinar los tefih 

gos, num. 16. 
Si vale el dicho del ufligo fw juramento, ». 17. 

* 36 Pendiente el termino de la dila- Juramento qm hade hacer eheftigo, n.i%. 
cion concedida en la Caufa principal, no pue- Cómo fe da de examinar eltefiigo, n. 19. 
de el Juez proceder ad ulteriora, hafta que fe • -
evaque; y fi fin embargo aduáre, es nulo todo 
lo hecho, fegun una Ley de Partida ? Grego
rio Lopez, y el feñor Salgado, (gj 

* 37 Pallado el termino concedido para 
la dilación, aunque defpues fe pretenda que 
fe buelva à conceder, no puede purgar la tarr 

Si vale el dicho dei tefligo, que m da razón de étt 
num. 20. 

Quando ¿a fama, oídas y y creencias hacen prueba? 
num, 21. 

Cómo fe ha de probar laviday ò muerte del aufen-
te) num. 1%. 

Si el tefiigo folo , y fingular haceprobanzaf M.23. 
danza que tuvo por a£to alguno , porque no Plena probanza'deudos te¡iigos conteftes, « ^ 4 . 
fe puede compenfar la demora, quando et Quándo fe ha de deferirei juramento in litem, 
termino que fe ha paífado eftá eíhblecido por num. 25. 
Ley : y fiendo efto afsi7 io que fe ha de de exe- Quando fe han de examinar los teftigos por inter-
catar dentro del termino legal, paila do éfte, pretes, ò fe rewte la cofa à peritos de ellat 
no tiene fuerza alguna, excepto quando fe quántos ban de fer , num. 26. 

i . Part. L 2 C¿-

(a) P a z i n P r a ã . i . tom. 1. f> • 8* temp. n. 164,^10. 
t€w¡>uí, w. 11. ufq. ad 1 %, * Anton. Gom. lib. 3. Var. f . i 3. 
Vi, Pareja du Eá'n. Infir. tjr. 6. refol. j . «. 6 ) , Mcñoch. 
Hb+i, pr&jitmpt. 63. Rice. p. j . coikã. 147*. Cancer. Var. 
\ tp , r. 20, n. 43 . 

'(b) Bald, in I . tftfenius s ff. de Üegot. gefi. M.irant. in 
S*ef. 4. f:* ''edf. 6. N. 6. * Gut. Hh. I . Prafl. 99. « . 4, 
& q. lOQ. «. H. 

(c) Accv. in l. 5, num.t. til. j . M . 4. Rtcop, * P a 
reja ds Edit. Infirm* ¡¡t* fefoL 5. Á n. 34. Mcuoch, 

4e Arbitr. caf. 175. 
(d) Paz iripratf. 1. tom. 1. f. Jo. ttmp. n. 8. 
(e) D.Salg. dt R-tg-Protetf. p t%*Cti .à ». 118. I , fin, 

ff. de Feri'u. , 
( f ) Qtat. D . Salg. ubifup, M.I2 9. 
(g) L . z . tit. 14.^, 3. tíf ibi Greg, Lop. ghjf. 3, D.Salg. 

i .p.de Retcnt.c.io.tu 3 1. Leoa decif, 86. Barbof. in c . i . 
de Dilatmib* n. 8. 

(h) Barbot. c. 4. tod. tit. «. 4. Surd, conf.yy. n, 16. ÍT, 
con/. 3. Í;,̂ , Maranta rfe Ordin,Jttdicior* p. J , n. 30. 



84, J* -P. Juido Civil, 
€ómofe batid? regular las probanzas >n.2j.. cofa por alguna caufa que fe dice, y afirma, 
Quánda el inflrumnto- público autentico hace- que entonces, para afirmar el que niega, aun-
- 1 prutba, num, 28̂  
'Ante qué Efiribano ha. de fer hecho el injlrumento' 
^ para hacer fee , mim. 29. 
Solemnidad que fe requiere en el InfirumentoparO' 

hacer fee r num. jo . 
RegiftrO) original^ y traslado, y quândo hacen feer 
, num. 31. 

Comprobación del Efcribano del InjlrutnentOy 
• - num. 3 2. 
Comprobación del Injírumento }n. 33 

que fea Reo , lo ha de probar , como conítt 
dedos Leves de Partida, (c) y indiltintamcnte 
el Aftor iiempre ha de probar la negativa en 
que fe funda, por caula de fu intención , feguu 
Gutierrez, (d) 

3 La prueba fe divide m feís efpeciss. 
La primera , la que fe hace por juramento 
deciforio , que defiere una Farte à otra , íe-
guñ una Ley de Partida, (e) La fcgunJa, 
por confefsion de Parre. La tercera , por 

Sielínftrumentoc-aMeUdo^vhiofokacefeeyn.i^ teftigos. La quarta, por Iníbrumentos. La 
Con qué tefiigo fe puede probar d InftrumentOy La quinta , por vifta, y evidencia del hecho. 
• num, 35* La fexta, por prefumpeion^ fegun otra Ley de 

Quando el inflrttmento privado, y conocimiento- Partida, ( f ) 
fmp/e hace fee, y prueba, num, 36. 4 Quanto à la primera efpecíe de prueba. 

Si los libros, y cuentas hacen fee, y pruebay n.-tf, que es el juramento deciforio , que la una 
Si ¿os libros, y cuentas fe pueden aceptar, y repu- Parte defiere à la otra , afsi en Juicio, con^ 

diar en parte i mm. 38 . fuerade él, haceplena probanza, como confta. 
Qudndo la vi/a de ojos,y evidencia del bethoyhe~ de una Ley de Partida, (g) 

cha por elfuez y hace prueba, n. $9. 5 Quanto à la fegunda efpeci'e de prueba, 
Quándo ¡a prefumpeion hace prueba, num.4.0. que es la confefsion de Parte, íiendo judiciai, 
.* Cómo,y en quétermino fe ha de hacer lapruehx hecha en Juicio , hace plena probanza , como 

de tachas, y Jt c¡ prorrogableel termino\yJt enr io dice una Ley de Partida, (h) Y la Parte es 
él fe admite rcjlitucion de los privilegiados y y obligada à refponder à las Poíkíones que fe 

- qué tachas fon admifsibles, òno ,n . 41. le pufieren por la otra , mandándolo el jLiez> 
* Qué prueba fe debe hacer para que fea conrfu- y en fu preíencia, en fecreto , íln dilación, ni 

• pente9 num.4** darfele para ello, ni para aconfejarle termi-

PRueba es averiguación, que fe hacç en tío , clara, y abiertamente y negando, ò con-
Juicio» eu razón de la cofa dudofa, co- feffando ilmpletnente, y fin cautela, y no por 

ifio lo dice uni ley die Partida, (a)- Dicefe palabras de creo , ò no sé, fo pena de fer ha-
plena, quando es entera, baftante para conde- bido por confeífo > y perjurandofe à fabíenday,-
nar ;;y feññplena, qúando es media, no baf- pierde, fiendo A6tor , la Caufa, y ílendo 
tante para condenar, fegun Antonio Go- Reo, es habido por confeífo, como eftd difi-
mez. (b) - nido en el Derecho Canónico, y Real, (i) Y. 

2 La prueba regularmente incumbe al Ac- de la confefsion que hiciere la una Parte fa 
tor , quepide/y no ai Reo, que niega. Y afsi ha de ddr traslado à Ja otra. Y fobre lo confef-. 
negando, ñ el Aítor no probare x aunque no fado no fe pueden hacer preguntas, m prueba, 
pruebe el Reo, ha de fer abfudro, porque na- fegun otra Ley de la Recopilación, (k) Mas 
turaimenre el que dice,y-afirma, ha de pro- nota, que contra la ,ficte , 6 fingida confef-
bar, por fundarfe en afirmativa probable , y fion, caufada por no declarar como fe debe 
nõ el que niega , por fundar fe en negativa im- íe ha de admitir al que hace prueba de lo 
probable de fu naturaleza , falvo fi de la nega- Contrario , queriéndola dar , porque fu efeito-
tíva refulta la afirmativa, como fi fe niega la es cargar al que hace ía prueba, que incum

be 

{a) Z . i - in pr'mc, tit. 14. p. 3. 
(bj Ant. Gom. 3. tom. Far. c. i i . mm. z, * Farímc. 

tfnp* l . Frax. q.x6. Rarbof. m ColUflaa. c . i . de Proba-
íiort. txjium. 4. Nogucr. aiUg, 2.6. ex num, 8 i . Patej.i de 
Inftrttmtnt. tditicñ* tit. j , rejot.6~ ex n* 19. Ca¡iccc. 3,^. 
Var. c. 7, tí. 

(c) L . i.üf* i , t i t . 14, ^. j . * Cev. Comm. q.lâtf, Gom. 
\ib, 3. cap, 1 f. 4 ; 

(d) Gut. de Jurãm, confirm, i . p , cap. r. ». 19. 10. 
* , Et ¡rj lib. l . Prafí, q. l j , Solorz. tom. 2. de Jur. Ind. 
HÜ. 1. c. 19. « .5 . (¡r 1, Polit, c, ¿o. verf. De lo que, cult. 
Üt Solut. Oulcv. dejad, tk. y. d'ifp. 34. nuw. 18. Cov. 
lib. ?., Var.c.6. n, 1. Surcí, decif. 104. c. 6. í 1. & 1». 
dé Probation. D , Salg. p. 1. de Ret. cap. 10. §. t . num. 1 5. 
cap,i2, de Spofifalib, Gevaii.-ífc God), -ukijup, prox. n.y: 

er ibi Batbof. n. 14. de Caufa. pofefl* García de Nobhh. 
gletf. 8. 

(e) L. z. tit. 11. p. 3, 
{ f) L . 8. th . 14. p. j . 
(g) L. 2. « M I . p. 3. * Herrftofill. in Í.S. glof6. 7. 

t'¡t. 3. p. j , Fontan, decif. 300, Ciruc. controv. óo. cjr S .̂ 
Olea de Ceff. jur. th. 6. q. MifcelUn. à n . 1. I . j . 6. 
& l i . tit. 11. pt 3. 

•(h) L. 2. / / M J . p. 3, * Vargas m rubr.de Probation, 
num. 8. er f m . Pareja de Edit. tit. 9. refol. l t mm. 1 e.tT 
f W Eícob. 2. p. de PurU. q. 6. §. 1. 4 n. 1. Covarr. 
de SporfaUb. e.4. §. 1. à num, 3» Gom. lib. 3. Var. c. x. 
mim. 26. 

(i) Çap.z. deConfefr.Ub.S. l.uíST t . tít.j.lib.^Recop. 
(kj L. 4. Í/V, 7, M?, 4, Kgcop. 
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be al contrario, fe gun Paz. (a) Noca mas, 
que la confeísion , que el menor, que tiene 
Curador , fin fu autoridad hace en Juicio , es 
nula ; empero fi con ella la hiciere , ò no te
niendo Curador, vale, aunque contra eüa rie-
ne reltitucíon , fiendo en daño fu y o , probán
dolo , y procede, ora fea verdadera ò tida 
ía confeísion, como cotifta de unas Leyes de 
Partida, (b) 

6 La confefsion extrajudicial, hecha fue
ra de Juicio , probada por lo menos por dos 
teftigos > hace plena probanza, fiendo hecha 
al piefente, mas íi es hecha ai aufeme , íbio 
la hace femíplena , aunque ocurriendo coa 
ella un reftigo, u orra prefumpcion , ò indi
cio , que la canfa, fe hace plena. Porque en 
las Cautas Civiles dos femiplenas probanzas la 
hacen plena , también la hace , aunque íea he
cha aufeme, quando es geminada, con inter
valo de tiempo, haciéndola fegunda vez y ò 
quando fe hace por efe rico; por íer vitto ferio, 
ó fondo hecha en favor de Caufa pía , ò fien-
do jurada, qiie fe ie equipara , ò íi es acepta
da por otro, en nombre de aquel à quien fe 
hace, aunque no tenga Poder fu yo, como def-
pues la ' raufic[ue , ò íi es promiílbria, como 
confta de una Ley de Partida, (c) y lo trae. 
Antonio Gomez, y Gutierrez. 

7 En quanto à la tercera el pede de prue
ba por teftigos, para hacer íé la probanza ha 
de fer hecha defpues de la conteíhcion de la 
Canfa» que fobre lo que es hecho fe tratas 
porqae fiendo antes de ella hecha, nóvale , 
fino es quando los teítígos fon viejos, ò en^ 
fermos, y fe teme de fu muerte, ò eftando en 
camino para hacer aufencia, en que htivie-
re'grati tatdanza, ò fuere en duda fu venida, 
que entonces hace fe, hac.iendofe citada la 
Parte contraria, fi pudiere fer habida en 
aquella jurifdiccion , y pudiendo , haciendo-
felo faber, ò poniéndole fobre ello pleyto 
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dentro de un ano de como fe hiciere, y nò_ 
de otra manera, aunque de pacte del Reo fiem-
pre fe pueden admitir teítígos, aunque fea 
antes de la conteítacion , como confta de una 
Ley de Partida, (d) y fu gloffa de Gregorio 
Lopez, 

8 El Maeftro del Navio, ò navegante, 
por fu defenfa, puede probar el naufragio/ 
y cafo fortuito con los teftigos del Navio, 
examinados ante el Juez del Lugar mas pro-i 
ximo donde el cafo ocurriere , aunque la Par
te contraria, à quien el negocio toca, no fea 
citada para hacer la información ; la qual ha
ce defpues fé , y prueba ante el Juez compe
tente contra todas perfonas de quien la cofa 
fue perdida , y à quien el negocio toca., con 
tanto, que fe exhiba dentro de un añode,c,o-f 
ino fe hizo ante el Juez competente, como& 
eft.i difinido en el Derecho, (e) y lo refuelv© 
Antonio Gomez. Y lo mifmo por Ja mifm^ 
razón fe ha de decir en los harrieros , y cami
nantes. 

9 D e las preguntas quédala Parte,para 
preguntar, y examinar fus teftigos, de Pea 
recho. fe debe . dár Copia , y traslado j i ; la 
Parte contraria,para que dé repreguntasppc 
donde fean repreguntados, pata, ijue meJoE 
dén ra¿on de fus dichos y y £è averigüe la 
verdad; mas de las repreguntas no, fe hade 
dar traslado, como (alegando muchos) lo 
dicen Maranta, ( f ) y Paz , el quai afsimifmo 
dice, que efto fe practica mas en el Fuero 
Eclefuftico , que en el Secular, aunque tam
bién fe pradica en el Secular, por haver la 
mifma juña razón. . . ; 

10 Puedefe prefentar fobre cada Cauía,; 
y articulo hafta treinta teftigos, y no mas, 
fegun una Ley de la Recopilación*, (g) Y la 
Parte puede traerles à \a memoria el hecho^ 
para que digan la verdad, fegun otra Ley 
de ella, (h) Y pueden fer apremiados à decir 

fus 
(a) PHZ i.i Pralí, i.tf/tn. \ . p . íí. tmp. n. n y . 11 8, tír 

l i £ . * GiuictT. lib.\. Prafíkar. 5.49. Cirvail, Comm. ^.377. 
Gate. de Nobiíiut, gto{f, <i. §, ¡. w. 18. B;lib. ¿ni. 1. § . Cre-
áitum. Cod. de Keb. end. Thekiur. iib, 1. Fotenf. q, 6. c. Per 
tuns, de Probation. I . Generaliièr, Cod. de Non numérala 
pecunia. 

(b) L . j . í i í . 13. /. 3, lit. iy f> . 3. 
(c) L . 7. tit, i ; , p. 4., Anion. Gmi. 1,tom, far, c u , 

natn. ó. Í5" i.tom. c. 12. num. 16. Giuicrr. de Jar, con
firm, t .p . c. 64. * Grcg. Lo¿>. in l . 4. g¡o¡f. ultim. í-t. 3. 
p, 3. D. Covarr. w cap, ^uamvis , p. 1. §. 4, ti, 1, de Paí'í, 
i» 6. Fom.m. decif. n 8 . Veladijferr. 15. à n. r s . Farin, 
tom. í . Prax. quáfi.Zz. à n. !. líjrbol. in Colidi, mp.z. 
de.Confefsis. Cardal, in Prax, Jud.iS" Advoc, verb. Cappio. 
Cjratían. Difcept. Porenf. ç. 141. Ma (card, de Probut.' con-
cluf. H 5 -

J d ) L.%. tit. - i t . p.-), ibi giof * C . i . tot. tit. Vt lit. 
tioncimtvftat. c, I . ^MI m.itrim. ttíujar, mn f>o¡]tt,it ) (XP.ôi. 
Je /fpptllat, c.4. de Confirm, un!, c. ulti n. d? ['.oba:, I , fa, 
í it . 11< p. 3. Goai. in i , 76. T,wr. Hum,^., tfcob. ds Purii. 

i . p. ^.114. §. i . Vela dijfírt. 7, », 43. Pareja di Edit. I r f r 
tmm. tit. 10. ref.\. n.6, iSTtit.è, rej. 3. à ri.69. Gom, lrb.3; 
Var, c, I 3. à n, ^ 3. 

(e) Ltg. 1. Cod, deKaufr. lib. 10. Anton, Gom. i.toñii 
Var. Cííp.12. n w m . i i » * (Liriac,controv. 384. Sanch. cvnfil. 
Moral, i'tb. 6, cap. 5, dubh. \ 6. El~cob. de Pxrit, S'ang. t .p . 
q. i i . t y 12. Cancér. Vãr, t .p . c, to , n, 14. Batbof. in 
Cctttii. c. Venitns, de Tejiib. w. 11, Mcnoch. de Arbitrar.. 
C(i/.-io6, w. 6. Gare. de Nobilitai. glojf. i . mrrt. 50. Pareja 
refol. 4. «. 11, 
' ( f ) Marañe, de Ord'm. Jud. 6. p. 4. a¿Í, rt. IÇ. í?" l l . 

W in aã. i . n. 3. Paz ín Praif. 1, torn. 8. temp. n. 9 j . 
tr feqq'. * Part|a de Edition. Uftrument. tit. 10, refol.I. H« 16. 
tS* ftq. GOHZAI. in rtgui. 8. Canceltar. glojf. 6, in adait. pofi. 
§. f. ¿i «.77. Menoch. dt Athitr. i ib . i , ca-j.̂  1, Farin, tom,%K 
Prax, q. 73, 

(g) L . 7, tit, 6. Hb. 4, Reccp. * Bobad, lib. 5. petit, 
cap. 1. mm. 68. Vela dijftrt. i z , a. 71, & dijfert, 18. 
num. 36, 

(h) X., 8, i» fiñ, ú t . 6. líí». 4. KÍCO/, 
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fus dichos por prifron, f feqücftros de bie- . 13 Regularmcnrc todos pueden fer t e ñ u 
.es fc¿n o J Ley de la mifma Recopila- gos, falvo los prohibidos , que ion dtos,: E 
cion (a) Y d que prefenta el teftigo le ha de perjuro , Ò dcícomulgado , el de ma a vida, Ò 
p a l a expenfas, y coftas que hace en ve- fama , Ò el que hace delito , o hecho de ln 
S f i declarar, como lo dice otra Ley de famia, Ò porque vahefíe menos el v . l , d 
M a 5 (b) aunque el Corredor fobre laco- fiervo, el fin JUICIO , el pariente hafta^cl ouar-
fa vendida en que lo fue , no puede fer apre- to grado, el imcrcflado en la Cauía , falvo 

decir fu dicho, fino es de confenti- d Capitu ar, o particular en las de fu Ca
l iento de ambas Vanes, aunque fin el de fu bildo , y Univcrluhd , el famhar , y criada, 
voluntad le - puede decir, conforme otra Ley Ò paniaguado , amigo de intima amiftad , 0 
de Partida (c) enemigo capital, como ie declara en nnas 

n El Inez no puede fer teftieo en Caufa Leyes de Partida , (i) aunque el teftigo !n-
que haya juzeado, ò huviere de juzgar 5 pero hábil hace algún indicio fc vo íi a nempo 
de las cofas que paliaren ante é l , bien puede que es prcíemado es tachado por la Parre, 
certificar al Superior, fiendole pedido , legua y fe pide, y protefta , que no le reciba , que 
orra Ley de Partida ; (d) aunque una Ley entonces indilhmameme no hace mngun in -
mas nueva de la Recopilación manda, que dicio,coino lo dice Antonio Gomez, (k) Y 
diga fu dicho, fiendo prefenudo à falta de el que tacha al teftigo , íiempve ha de pro-
otros , y ceffamc malicia en prefentarle para teftar, y jurar , que no lo hace con animo de 
excluirle de Juez > porque queda recufado. le injuriar, fegun Paz, (I) con lo qual fe evita 
N i en el pleyto el ¿\bogado , Procurador, ò de lacena, no probando la tacha, cefíante ma-
Curador , puede fer teftigo por fu Parte, aun- licía * ò fer tal, que probada no hacia al pley-
que sí por la contraria, fegun otra Ley de to, fegun Acevedo, (m) y fin eí!o no, fino que 
Partida, (e) fe incurra en la pena de la injuria, como lo 

i z El teftigo en Caufa Civil ha de fer dice Julio Claro, (n) 
de catorce años cumplidos, aunque en la • 14 • Puede el ]uez de oficio repeler los di-
Criminal ha de fer de Treinta años y y puede chos de los teftigos inhábiles, aunque la Parte 
ateftiguar, ro folo de lo que fupo defpues no pida, ni oponga, quando la inhabilidad es 
cue los tuvo, fino también de lo que antes por culpa, delito,o hecho de los teftigos, ò poç 
.íupo, de que fe acordáre. Y aunque el dicho fer menores, ò viles, y otras cofas femejari
de los menores dé efta edad, no-es pleno , hace tes, por fer prohibido ferio por favor pú-
gràn prefumpeion, fiendo de buen : entendi- blico,*yafsi no poder las Partes tacita, ni 
"tniervto j como lo dice una Ley de Partida, ( f ) expreftamente habilitarlos ; mas fiendo irw 
¡Y lo puede fer la muger, fino es enteítameh- hábiles, principalmenre por favor de la Par
to , fegun otra Ley de ella , (g) o de Derecho te , como domefticos , parientes , amigos , Q 
Canónico en el Fuero Eclefiaftico en Caufa enemigos, y otros femejantes, no puede ef 
Criminal, como, diciendo fer común opinion, Juez repelerlos , aunque en el Proceífo confte 
Í0 dicen Dueñas, y Claro, (b) de fu inhabilidad , l i no lo pide la Parte, por 

fer 

{a) £ . 6 . fit. 6. lib. 4. Kecop. de Re crimin* controv, 1. n. 28. Farin. m Pfax. tom. z, de 
¡b) L t i 6 . in ft>i. tift 16.p. J . *. L . 14, ííf, 11. l ib^.Re- Tefi'th. <¡. $9-

cop. í . j . 4. 8. de Tefiib. Natbon. ¡n l . 3 uglajf, 6. n. 30. (h) Ducñ. rtg, z i 5. in princ. §*fin. nKm.4. * M í -
tit.j.ttb.i.&ecop, Molin. trafí . i . deJu/LfS-jur. difp.9}m ibeu, Farinac. W Covarr. ubifupr.proxim. 
w.í). Greg. Lot\ h i . z i . g l o f . i . til, i .p,$, Navarr. tom, 3. (i) Leg> 8. 10. tr'fiqq.ufo* ad x i . t i t . i 6 , 1. 6. 
in Manual. f . 2 j . » .4J. info, tit, 6* p. i . * C. 6. 1 %. W zz .de Tefiib, BarboC 
' (c) I . jó . f íV . i j .p- y * Cap, 40.<íer«y?a.Bobaíí./í&. j . vef. 98. Bobad. w Pol. lib; 3. c. 8. à n , 96. tit. 16. 
'Tolit.c.%. ». j i . Rícc.^ . j . cetteél.yi], p, 3. ubi quoãw fita caufa mmo admittiwr, Covarr. Pratf, 
' (d) £ . 1 9 . ttt,\6.p.-$. * Cítat. í . 40 . de Tefiib, & Bobad. c.iíí . w.4. Gom.lib. i.Var. c.y» 3. n. 1. Nogucr, aiieg.16. 
vbt.fupr. proxim. W alleg, z9* Carlev. tit, 3. de Judie, difp, 4. n. 9. Maibcu 
*' '(e); L . 10. W 16. tÍ/.i6.p,-$. * Bobad. ubifupr. n.t^ 63° ie Re crim. coritrov.11. í .44. deTtftib. Efcob. uePurit. p. i . 
Ílbtl7¿,) .n.%i, Cabaí . c i / i jg.Robert, lib.i. Rer. judicat. q, ¡ t . §. 1. í?1 ^ 4 7 , ^ 54. de Tefiib. Vaknz, co-fil .jT. 
f . ip . yalenz. conf.y;. n.48* Ciríac. reñir. 409. Rice. p. %, Círlac. contrev. 40^. Barbof. m Colielfan. lit. de Tefiib. &. 
co i leé í .z ] ! . attejiat. 

( f ) L . 9. tit. \6. p- 3. * Cmf. 4. qu¿fi, 1, & 3. (k) Anton.Gom. 3. tom. Vat. c. i t . n. 20^* Farinac. 
"Gom. in l , 3, Tattr. mm. z6, O1 lib, 3. Variar. C 1 2. torn. 2, Prax. q. 6 1. Sancli. in ¡ib. 6. Conf. c. 5. dub, i6» 
'num. 15. ve tf. Secunda. Mathca de Re trimia, contrev. z. Salg. p.i.de Prottíi, c. 1. », i jo . Buhad, lib, 5. Pdit, c , i . 
VIMW. 30. N¿rboir. Áma!. ann. 14. $w.<yí?. 44. tST fiqq. £?* n. (59, Jul. Capon, tom. 1. difctpt, 31. 
am. 20. qujfi. 6, W am. 54, qu^fi.unk. Farinac. i'n Prax. (1) Pax in PtaB. 1. tarn, l .p . 9. temp. n. t i , 

'torn. 2t S S. (m) Acev.i«/.i , n , j , ufq. ad ; 3. //f .8. ^ , 4 . Recop, * Bo-
(g) Z.. 17, tit. 16. p. 3. * Covarr. in c, 1 o. n. 16, 0* bad, lib, 5. Polit, c. 1. «*? t, Marant. de Ordin, Judie. 6, p. dc 

c. i t . n.T.de Ttfiaw, £3' dt AÍAtrim, c. §. 11. W-tt'.io. Teiiium rtpulf. « .3 . Cancer. Var. \ .p. c.ig, « , 1 1 4 , 
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fer vifto tacitamente admítúlos,y habiiitarloí, 
cumo lo refuelve Antonio Gomez, (a) 

15 El tcftigo enemigo igual de entrambas 
Partes puede fer teftigo,ün poder fer tacha
do, como lo dice Antonio Gomez, (b) Y 
ocurriendo un teítigo inhábil, y menos ido-
neo con otro mayor de toda excepción , y 
de mucha aprobación, fe admite ; y juntos 
hacen plena probanza, porque la gran fé del 
uno, Tuple el defecto del otro. Y también el 
inhábil , y menos idóneo fe admite en cafos 
clandeftinos, que fuceden en fee reto Í y e n 
tiempos, y lugares fecretos, yermos, y ta
les , en que por otros no íe pueda faber , fal-
vo el enemigo , que aun en efte cafo no fe 
admite: por la prefumpcion de falfedad , que 
mas facilmente en é l , que en otros, puede 
cometer, fegun Antonio Gomez, (c) y Ace
vedo. Y el que prefenta el teftigo en alguna 
Caufa, no le puede defpties tachar en ella, 
ni en otra diverfa, y con dtverfa perfona tra
tada , porque fue vifto aprobarle» fino es por 
tacha nacida defpuesque leprefentó ; lo qual 
ie entiende quando la tacha coca à la perfo
na del teftigo, mas no contra el dicho de él, 
.contra el qual puede alegar lo que le convi
niere, fegun una Ley de Partida, (d) Y el con-r 
fanguíneo de otro fe admite por teftigo de. él, 
íbbre edad, ò parentefeo fuyo 3 conforme otr^ 
Ley de ella, (e) 

16 En las Caufas Civiles, quando los tef-
tígos fe huvieren de :examinar fuera de la 
judfdiccion donde fe trata la Caufa, fe ha 
de dar para ello requífitoria, y receptoría, 
para que las Jufticias donde . eftuvieren los 
examine. Y norefe, que fiendo la Caufa de 
importancia, aunque fea C i v i l , fiempre el 
Juez hade examinar por fu perfona los tef-
tigos , iin cometerlo,para que mejor fe inf-
truya en la Caufa i mas en las no tales, bien 
lo puede cometer, aunque fea el Efcdbano, 
como confta de una Ley de Partida, ff) y 
fu glofia de Gregorio Lopez, y íe confirma 
por otra Ley de ía Recopilación. Y los cefti-

Prueba, 8 7 
gos han de vènfr à declarar ante el Jtiez, fal 
vo ílendo impedidos,Prelados, Ricos-hom 
bres, ò mugeres honradas, fegun una Ley di 
Partida, (g) 

17 No vale el dicho del teftigo, fLno fe 
díxo con juramento, fino es de confentimien-
to de las Partes, o quando fe toma la decla
ración à algunas mugeres, pata faber íl alguna 
eftá preñada, aunque fobre ello depongan de 
creencia, que bafta para probarlo, en los qua-
les cafos, fin juramento, valen los dichos; afsí 
lo dice una Ley de Partida, (h) Y nota, que al 
Obifpo en los negocios feculares fe le á i ere-
dito fin juramento, fegun Anaftafio Germo-
nio, y Caftillo. (i) 

iS La forma como ha de jurar el teffiL 
go, y lo que ha de jurar , es , que poniendo 
la mano "derecha fobre una feñal de Cruz» 
díga, que jura à Dios, y à aquella Cruz , % 
à Santa Maria, y à las palabras de los Santos 
Evangelios, de decir verdad de lo que fupietc 
en aquel pley t o , también por la una Parte, co
mo por la otra , aunque no fea preguntado, eti 
ello , y de no defcubrír el fecreto hafta la pu
blicación, falvo que. el Obifpo ,11 Clérigo no 
han de poner las manos en la Gruz; a8i lò 
dice una Ley de Partida, (k) y fii gloífa des 
Gregorio Lopez. 

.19 Cada teftigo fe-ha de. eíatninat de 
por s í , íecreta, y apartadamente , fm que 
ninguna perfona le oyga , ni los demás teíll-
gos puedan faber lo que dixo. Y luego que 
fe íe pregunte > el que lo examina le ha de 
mirará la cara, y mirándole à ella > oírle io 
que dice, y refponde ; y refpondiendo s bol-
verfelo à referir, para que entienda fi fe ha 
entendido; y diciendo que sí, fe ha de efetí?» 
bírí y efento, bolverfelo à leer , y afíentat 
como fe lo leyó , y lo ha de firmar el teítigo* 
fí fupiere : afsi lo dice una Ley de Par-, 
tida, (l) y fe confirma por otra de la Reco* 
pilacion. La qualafsimifmo dice,, que fe le 
pregunte , fi le tocan las generales, y fe le en* 
cargue el fecreto. Y fi el teftigo , defpues de 

ha-

, (a) Anton. GoiTi. \.tcm.Var. ç A i . n . n , * )ul. Capon. 
tcm.t, difcept.^i, Farinac,/6fH.2. Prax. q.6z. Gíutb, confa i . 
Sancb. / /¿.0. Couf, CA . dubií.16. 

(b) Anton. Goni. 5. tom» Var. c. 11. n. t i . * Valenz. 
coajil.77. Bobad. / / ¿ . j . FoÜt. c u C 2. à n.6o. Cov, Praíi, 
XA 8, n.3. Lara de Amúv. l ib . i . r . i I . à n .z i . 

fcj Anton. Gom. ubifup, n.i 1. Acev. in l . 1, 0.315, 58. 
¿y 39. til.%. lib, 4, Rezop. * Díaii. tom.y íraílAO. refol^ti 
Sancli. Farinácea Jul. Capon, ubi [up. Efcob. p. 1. de Pa-
rit.q. i i . t.C^ c. i.qud/L l . í i w . 5 j . Válciiz* conf. 77, 
Cifíaf. Cçntrov. 40yí 

(d) I . 3 1 . lit A 6. p . j . * CapAyUdeTsflib.Cxkv.iitjtid. 
l 'tt.i. difft.l, n. 1 7, ^ 3 7 . tícob. ubifupr. 
. (c) 14. tit, 6. p. j . 

- { f ) I» 27. th A 6. p,^. * Bobad. i'b.¿. Polit. c, 1. n. 36, 
.Cín^'- controv. 494. Barbo!, TOM 7. « . 1 8 3 . Farm. íom.i. 
Prax. f»73- Meaoch. Hb. 1. de Arbitr,. caf» ajo. Bíçob, 

dt Puritt p, 1. q. 6, § . 4, n. 19. D . Covar, ¡iht z, Variari 
c. 1 ] . n, 10. 

(g) L» 35. tU. 16. p. j . i&i gícjf-i. 4 . /• i 8 . t'rt. 5 . 
¡ib. j . Rtcop» * Bobad. lib. j . c. S. «, 36. García de No-
bUitat. glofi 48. ti. t i . c r u&je<iq. Eícob, f , 1* de Fa^ 
ritatt ^, ó . 5. 

íh) L. i y . rií. \6, />. 3. * C. 6. TÍ. c. TVii , <?* 49. 
d* Te/ilb. Gov. lib, 1. Vat. d 15, num, 2. Salg. p, 3. 
Proteh. c* 3. n. 41. BobadJiJ». 3. P«IU. c. S. 0.35. i? c.S» 
¡ib, 5. num. 9» 

(s i Amft. Get. de Sac. ímmun. lib. 3. c. 8, num, 7 i» 
fi, 1» Caftill, in Poh I . p. i * c L 7. rt. l . * C. 7. de Prc-i 
bdt.c. 23. W 18. de Tef i ib .cmoñ.^ .CoA Vafenf. Peer. 
Greg. l\b. 1. de kefcrtpt* c, z j , m 7* Filei". ÍÍ6, a. Stlcítl 
cAp* 6, 

(k) t . 24. ftV» 19. ?* 3. ibiglof. ' 
(1) L>ir6tiit4 i 6 . p. 1 . i . 6 , tit, 6* lib, 4. Recap* 
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haver dicho, y apartadofe del'que le examina, la verdad 7 ha de fer probada la muerte poc 
v huviere hablado con la Parce , quifiere cor- teftigos , que le vieron muerto , o enterrar, í]n 
resir íu dictio3 no ha de fer admitido', falvo que bafte que le pruebe por fama (olamcn-
que el luezlo puede llamar, y examinar en te. Y nota , que quando uno eihí auícntc 
r^onde las palabras que di>co dudofasen el mas há de diez anos, no fe fabiendo de fu 
dicho, feenn una Ley de.Partida. (a) vida , aunque no fe pruebe por fama , ni otra 

20 El teft¡«o ha de fer preguntado de la via, que es muerto , es coítumbre daríe fus 
razón por qué (abe lo que dice, y entonces la bienes al mas propinquo pariente, con fian-
ái baílame para faber de cierta ciencia, quan- zas; el qual las hade recibir, como curador 
do dice, que lo fabe por haverlo percibido de ellos. Nora masque aunque en duda ib 
por el fentido corporal J porque fe puede per- prefume , que uno vive, hada que tenga edad 
çibir el ado íbbre que fe depone/porque de cien años, ypalbdaella, que es muerto; 
toda la virtud de la prueba confite en la empero quando el que pide ie funda en vida 
razón que dá el teftigo; y íi fiendo de ella de alguno, es obligado à probar que vive, 
preguntado, no la diere, no vale fu dicho, por íer caufa de íu intención, fin que fci 
aunque sí vale, aunque no la dé , no fiendo fuficiente efta prefumpeion de que vive. Y: 
de ella preguntado , en las Canias Civiles, aísi, el que pide alguna penfion, falario, ò 
falvo fi fe pidió, que Ja dielfe , ò fueren de reditos de por vida, hade probar que vive 
mucha importancia, aunque el teítigo que dá todo el tiempo que le pide , como coníhi de 
razón de fu dicho, es preferido al que no la una Ley de Partida , (e) y fu gloífa de Gre-
dá , como confta de una Ley de Panida, (b) gorio Lopez. 
y la gfoífa de Gregorio Lopez. ^ -23 Aunque un teftígo folo, fíendo Rey* 

21 La fama pública por sí fola induce ò Principe, que no reconoce fuperior, dando 
femiplena probanza , lino es junta con un teftimonio de alguna cofa , hace plena pro-
teftigo, y otros adminículos, que entonces la banza i empero otro qualquier tefttgo folo, y; 
inducen plena, fegun Paz. (c) Y el teítigo, ímgular > aunque fea mayor de toda excep-
que depone de ados antiguos, de cuyo prin- don, no hace plena probanza, fino femiplena, 
cipío memoria de hombres no es en contra- fegun una Ley de Partida. ( f ) y haviendo un 
:rio , deponiéndole de oídas, hace fe, concur- teítigo, ò femiplena probanza en cofas de 
hiendo con él fama, y otros adminículos 5 mas poca importancia , fe ha de deferir en el ju -
deponiendo de òtro aftp mènos: antiguo, no ramento del Ador , y por lo que dixerc fe 
iíace\fé i aunque hace alguna .prefumpeion. ha de juzgar , conforme una Ley de Partida. 
ÍY el que depone de creencia, no hape^fé, ni (g) Y fobre alcavala , contra el vendedor , ò 
prueba , íi no que deponga de credulidad, por comprador , es creído con juramento el Cor-
concluyente razón,como conlta de unas Leyes redor, ò comprador, fiendo hombre de bue-
de Partida, (d) y en ellas lo trae Gregorio-Lo- na fama, aunque no haya otro teftígo , como 
pez, y lo tiene Paz. lo dice una Ley de la Recopilación, (h) 

22 La muerte del aufente en tierra re- 24 En toda Caufa regularmente hacen 
mota, haviendo mas de diez años que ioeíbí, plena probanza dos teftigos mayores de toda 
baíl.i probarfe por fama pública cemun, que excepción, como lo dice una Ley de Par t i 
de ellos haya entre todos los del lugar don- da. (i) Lo qual fe entiende, fiendo conteftes 
de fe aufenró j mas fiendo la aufencia de y concordando en la petfona, hecho , ò cafo-
menos tiempo que efte , ò citando enNtal tier- tiempo, y lugar en que pafsó, fiendo de fubfl 
ra, que fe pueda facilmente probar, y faber rancia del cafo , porque dífeordando , fon fin. 

... , . . S^; 
iã)L. í o . t ñ . i ó . p . i * prãam q. %. n . i . verf. fecundo infin.Càúcv.de Jud. tit, i 

, ( b j U td. t/t. <6.f>. 3. ¿¿/Grcg. lop.ghf. 8.9. 10. çy difp. 3. àn, 7. 
feqy. * D. Covarr. Pratiic. c. (S.Gom. in leg. t ^ . T w r . (e) L. 14.. tit. 13.f . ¿. ibi giof. Cov. lib, 2. far ç 7. 
toitffrvrrf' Prima. Bobad. lib. ¡.Folir, cap. 1. mm. 72. „, 6. verf. Item, Gíurb. ad Cmfuet. cap. A . ghf. ¡ „ j * 
í>.rÍBV..¿í Jud. tit. 2. difp. 2. à n. 19. Jul. Capon./ow.j. Mcnoch. iib. ô.dePrxfumpt. pr.<f. 49. h'pentltim tit \ A 
dif™t>i> 3 5 3 - M e e s dt Majoratih. part. 1. qutfi. i . nu~ part. 3. Gmicrr. 1. Prali. cap. 7, Garcia de m U i t . 
*tr' '} l1' ': &lof> 11. à num. 7 j . Narbon. Amal. 
L {c,VA%tnFr0. 1. tom. p. 8. ttmptts , mmer. 104. W ( f L. 3 1. tit, 16. p. 3. * C OV. Pra-!? c 
10$ f Henoch, hb, x . d t P r ^ p . qux^ 86. t r {em. & CM(¡i, ,3 . ». i . G u i m . ^ £ c L 1 . q . 9 . e r y d i ,0 
?. 98. f. 31. dtjnr.jur .ç . 7. de Uhabh. C/fr/c. Gare. de n. 78. Jul. Cap. few. difcpt. 6, ^ y ' 
hobtlftat, ítcJF'\ 8,..§.,i-.-Gut. lib. z . f^fíic. q. 8. «.4. w f . (g) I . %.tit. , p . 5. *P . i r . - ¡ . tit. 9. de Edit 

. (c) Paxin Fr,*!}, i.torn, p. 8. terr-ptii , mmer. 104. ?7* ( f L. 3 i . tit. 16. p. 3. * C ov. Prai?. c. 3 3. «.3. V;:!cnz; 
IOJ. * Mcnoch. lib, 1. de PrtfifiMp. quxfl. 86. (T ftqq. t f cmftl. j8. ». 1. Gutm. de Ei-i-:f. q. 9. çy 14. Veía 'dif. 38. 
q. 98. c. 31 . dejnr.jvr.c, 7. de O habit. Cleric. Gate, de n. 73. | i t l . d p . torn. \. difecpt. 6. 
flobilitaf. ghfi, I 'B, . §.,i-.Gur. lib. 1. fraff-e. n. 8.H.4, ve>-f. (g) I . z.tit. i t . p. ?. * P.ir.-i. tit. 9. de Edit. ref. 4. Lara 
fe&rido in fin. Gov. /. 3 , V(fr. c ,3. w. 4. v. quarto, tfcob.ííí d* Aniiiv. I . i.e. 4. i H, t . Gii'.rb. ad Conf/Mnd. c. 1. glr.:T. 7, 
P.uritai.\. p.-ff. 10,«. 2. &§. i-'-fiq. Jiatb. vot. t 2Ó. Cat- «. 3. Meuoch. l.i.p>-<ef. 60. (Ii) /,. 28. tit. 16. Ub.y, Re'OP. 
lev. d i j td . tit; i.difp..^,». 8.., ... (i) L. 3 2. tit. 16. p. 3. * C i.ey ? . de Teftib. c.i.de Coa~ 

(d) I..i8. ibigfojf.i, tir, t8. p.\ . ¡.19. tit. 16. p.T, .ibi giojf. fong. Gov. in c. 8»^., 11. à <:. 17. de Mat Am. L 6. tit. 7. 
I , 1. 3. 4. cy í. Paz in pr-aff. 4. t w . 1 ./>, 9, t(?rp. «. 17. lib. 4. Reccp. Bob.id. lib. 5. Pol. c. 1. H , 68. Vela di/f. u , 
i f i . ey ip . * Gare. dt Nobkk.gifjf. 18. §. 1. Gut. ¡ib. 1. ». 71. Cadcv,¡ /eJ^, tit. 1. difp, 3, t/t. 1 3 , ^ 3 8 . 



£.17. Prueba.. Bp 
guiares, los quaks no hacen plena probanza, fen efcritos todos fus bienes, ni entregarle 

"aunque'lean mil , porque tanto valen todus las cofas que huviefíe tenido de éi , ò íi Je 
como uno. V fe'entiende También , ficndo fueíle probado, que_ por fu engaño, ò culpa 
la difeordiaen lo principal, y de íubíUnda huvieífe recibido dafio en Cús bienes, fegun 
del cafo • nías no en lo accetTorio, y de poça otra Ley de Partida., (e) Y quando cpnlta por 
importancia , aunque fe les dará menos fé, fe- prueba de deuda, que fe debe, y no conih de 
eun una Ley'de Partida , (a) y fu glofía Gre- la cantidad cierta, fe ha de deferir por el Juez 
soriana. Y con efta diftincioñ, el teftigo va- en el juramento del A d o r , por defeito de 
rio contrario á sí inifmo, no hace fé, ò la prueba: lo qual fe entiende en cofa de poça 
hace como lo dice una Ley de Partida ? (b) importancia , y no mucha, fino es que haya 
en la*qual y fu gloíVa Gregoriana, fe dice, vehementes prefumpeiones en favor del Ac-
que ft un te'tttgo extrajudicialmente dice uno, tor, fegun Earladorio 3 y una Ley de Parti-
v defpues en Juicio dice 01ro , vale efte £ - da. ( f ) , 
sundo dicho. Y notefe, que aunque los tefti- 26 Quando le examinan teítigos por in-
eos que deponen fingularmente diferentes rerpretes, cada uno fe ha de examinar por dos 
ados no hacen plena probanza, efto fe en- interpretes jurados, como Jos teftigos para 
tiende, quando;no fe puede conformar en .çl hacer fé,, fin- que bafte , ni la haga*uno , fino 
cafo, porfer momentáneo, fimple, y parti- es de voluntad de las Partes , ó no haviendp 
cular' que no contiene en sí diferentes a¿tos, ptro en el lugar , porque en eitos cafos bien 
ni efpecic, ni tiene trato fucceftivo , y :pçFr }a haçe. Y de aqui fe Infiere, que fi en Jui-
manente dé ellos; mas pudiendofe concordar, cío ( fobre cofas que confiften en pericia, 
y conformar, como en el cafo, en genero que ciencia, p a n e ) ie cometiere à per fonas 
çompreheqde en sí diferentes efpecies , y aĉ . peritas:en ellos, hace fé , y fe ha de ertár a la 
tos i particulares, y tiene trato fuccefsivo , y difpoficion , con efta diftincion, y no en otra 
permanente de ellos, es vifto concordar, y manera , por fer lo Vmfmo 5 afst lo refuehe 
hacer plena probanza en él, como alegando Antonio Gomez, '(g). Y q^ndo ios Jueces 
'muchos lo refueiven Antonio Gomez , (c) mandaren jiombrar Contadores, ò ot^s: per-
y lo trae Julio Claro. fonas, np-fe han de nombrar para ningún ar-
' 27 Probando el Ador fu intención,, . 0 ticnlo , que, confifta en derecho , ni para otra 
fuerza, ò robo, violencia, injuria, engaiio ,,0 çofa que. ellos puedan dererminar por el Pro-
daño, que le huvieífe fido hecho por hecho ¿e/Ib,,fino que íolamente fe nombre para en 
de iReo , ta lqueporé l le indubi taÜela prue- cafo que confifta en quenta, ò talfacion , ò 

'bade las cofas que eran , pero no fu cantidad, pericia de perfona , ò arte; afsi lo dice una 
precio y valor en quanto à ello fe ha de Ley de la Recopilación, (h) Y para ello han 
deferir por el Juez en el juramenro in litem de jurar , y fe les ha de tañar el falario que 

'del Aftor hafta en cantidad tallada , y mode- huvieren de haber deipues de hecho. Y en nin
ada por el Juez, en ia qual ha de fer conde- gun pleyto ha de haver mas de unas quen-. 
nado el Reo, feeun unas Leyes de Partida, tas, que fe hayan de hacer por Contadores, 
(d) Y el mifmo juramento in litem , de efta fegun otra Ley de la mitma Recopilación, (i) 
mifma manera fe hade deferir en el menor, 27 Si los tefttgos que la una Parte pre-

' aunque v i fea mavor, contra el Curador, que fentáre, difeordaren, de fuerte que unos áU 
no le quiere dar quenta verdadera, ni niof- gan lo contrario que los otros , fe ha de creer 
trar fus eferhuras, ni inventario > en que fueí- à los que mas fe acercan à la verdad, y mas 

; I.Part. M 

(a) L , 18. glof. 2. 3. tit. 19. p. 3. Faber. de Error, 6. decad. 6. error 6. Bobad. /. 3. Poliu 
(bj 2..41. 'mjm.giofi. tit. 16.p. 3. * .Covar. ¡¡b.z. Var. c. I J . « . 6 1 . 

c. 13. n. 7, S . íy 9. is' inc. guamvif, p. 1. §. 7. ». 8. de (e, 1.6. (ií . 11. />. J . * D.Covarr , in c. 1. ». 14. de 
•Patf, í» ó . Ü o b A d . ¡ib. j . Pol. c.t. n.y. CkUic. controv.i^o. Tefament. 

^NogLicrol, al!eg..z6. à n. 91. Efcob. de i W . i . p. q. 14. ( f j ParL Hb. 1. Rer. quotid. <. 18. i. 2. tit. M . f . y. 
' § . 4 . à n.41. Menodi. lib, 1. de Arbitrar, caf* 108. Farln. fg) Amon. Gom. 2. tom, Var. c. 10. num. 5. * Lara 
tem. i . Prax .q .66 . de Vita bom'm. c. 1 } . Maicard. de Probat. cofldaf. 1071. 

icj Antoil.Gorr. 3, tmn. Pir, c.i %. n . \z . CUr.m Pratt. Cl.iro in ^. Homkíd. n. í 3. Fat. Praí?. qujft.; I zy , n. 14.. 
crim. §.fia. .̂5 3: «.18. Cancer, lib. 3, c i o , « . o 8 . & 17. Padítl. m I. j . Cod.de fur. fail, w igmt. GtitJan. 
CeVAll. O mm. q. 721. O. Larrea *lltg.+%. Barb, in OAle tf. Difcept. c. 22. n. z l . £r c. i j i . p e r tot. G.ircía de E x -
c. In otnni nê otio , de Ttpib. n. 32. Pat. Sanch. Confil. lib.ó. pen/. c."ur Barbof. i» Colieã. ad c. Propofni/ii, de Ptohat. 
c.^.dubit. \ z . C5" 13. HkdCizde Jad. Hb.z, c.9. ex 0.362, wtn. 8. Hetmofill.;» I , 56. tit. 5 . p. 5. glof 6. ex w. ¿4 , 
t r B. 46 z. Farin. q. 38. n. 3IÍ. Elcob. de Vurhat. i . p . .Amaya m l . 2. Cod, de Jur. Fife. num. 14. Maticnz. M 

' ' (d) L . 5. fit, 3. ey /. 8. tit. 9. /. i , y 5. tit. 11. p, 3. Ub.y.difp. t 17. num. 17* W Con/it. Mor. tom. a . i í t . ó . c , j . 
[r 9. th. 10. p. 7. Hermofill. in I . 8. giofl'. 6, 7. tit. 3. dub. 10. ' 
p. j . Oica de Ctff. jur. tit. 6. q. Mifitli.zn. a num. z. C i - (h) ¿ . 5 0 . tit. 5. lib. 1. Recop. 
'ciaCCPM/rov. 4 i i . Gitg. Lop. m l , gl«tf. 6. t i u i . p. 7. 0) J " J «•.•?*'• J 1 W * 
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preferit , 
(a) Y quando los teftigos ptefentados por u 
ária Parte , fon contrarios à los prefentados 
fox la otra, el Juez debe creer los teftigos 
que entendiere que le dicen la verdad , y ion 
de mejor tama, aunque los contrarios'fean 
inas , porque ninguno puede mejor laber el 

forme una Ley de la Recopilación, (g) Y no
ta /que fi una Parte prefema dos Inltrumen-
tos contrarios uno à otro en un mifnio cafo, 
no hace fé ninguno de ellos, fegun dos Le
yes de Partida, (h) 

19 Para hacer fé el Inftrumento público» 
credito que fe ha & ddt. al t e í W que el Jaez ò ultima vo lunrad, ha de íer hecho ame los 
de la Caufa que tiene prefente el hecho , y Efctibanos públicos del Numero de los Pue-
movimkmos de ella. Y fiendo iguales en folos, porque f i fe hace ante los Reales, no 
las dichas calidades, fe ha de creer à los que la hace , fino es en aufencia, ò impedimento 
fueren rtias en numero. Y frendo iguales en fuyo, ò en las Aldéas, ò campos, donde no 
é l f e ha de abfolvec al Reo, fegun ocrá Ley los hay , y à falta íuya, que no íe prefume, ft 
de Partida , (b) falvo en cafos favorables de no fe prueba , ò en la Corte , y Lugares, don-
matrimonio, dote, libertad, telhmentos, ali- de reíiden las Chandilerías Reales, ò en las 
mentos, caufas pias, y otros que lo fueren, en cofas para que fueron diputados, como lo 
que en" igual caufa, y prueba, fe ha de dár la dice una Ley de: la Recopilacion.- (i) Afsimíf-
fentencia en favor de eftos cafos favorables> mo no hace fé el Inftrumento hecho por los 
aunque fea por Ador , como confti por otra Notarios Eclefiaftitos en las cofas profanas 
Ley de Partida, (c) y fu gloífa Gregoriana, de legos, y del Fuero Secular; mas en las de 
y de otra gloffa, y del Derecho. Y-falvo af- Clérigos, Fuero Eclefiaftico , lo contrarío fe 
ílmifmo,que en igual prueba en los Juicios lía de decir, como confta de las Leyes de la 
dobles, en que cada una de las Partes es Ac- Recopilación, (k) También no hace fé Inftru-
tor , y Reo, como en la díviíion de ía heren- mento hecho por Efcribano , ò Notario defeo-
cia , y de la cofa común entre herederos, y rhulgado público , fegun una Gloífa. (1) N i ei, 
companeros, apeos, y medidas de heredades, que hace en favor fuyo, ò de fu muger, padre, 
en que el Juez hade compeler las.̂ Partes à hijo, yerno, ò fuegro, como al contrario la 
concordia; y no pudiendo, elija otro, que por hace, haciéndole contra sí, ó contra ellos, co-
fuene entre ellos dirima la controveríia, fe- mo lo trae Parhdorío. (m) 
gun Paz. (d) 30 No hace fé el Inftrumento público 

28L En quanto à lá quartà efpecie de en que no fe guardó fu forma, y folenmidad 
jitñebáí que fe hace pot Inftmmentòâ: Inftru- por fer nulo? y es, que fe haga en regjftro, y 
inento público, es el que fe hacé ánte' Efcri- protocolo , con dia , mes, y año , y lugar 'en 
bano público , cjmo lo dice una Ley de Par- que fe otorgó, nombre de teftigos, que í ello 
tida. (e) Authentico es el hecho, firmado, y fe hallaron, y de los oiorgames que lo otor-
felladopor el Rey, Obifpos, Prelados, Du- garon, los qualeslo han de firmar, y no Ta
ques, Condes, Marquefes, y otros Grandes hiendo , uno de los teftigos, u otro que lo 
Señores, ò Concejos. Y eftos Inftrumentos fepa por ellos , juntamente con el Efcribano 
públicos, y auihenticos hacen fé, y plena pro- falvando anees de las firmas las enmienda^ y 
banza para probar lo que en ellos fe dice, fe- erratas. Y de efta manera fe ha de dár firma

do. 

(a) L.4.. tit. 16. p. 5. * Cima in c. 7. de F/de Inf
iram, Cov.ifr. lib, 2. Variar, cap. 33. mm. 8. y 9, 
Nogucr. adtgat. 16, num. 9 1 . Etcob. de Purit. q, 14, 
§ , 4, à «. 41. 

(b) ¿ . 4 0 . tit, 16. p. 3. * Cap. 32. dt Te/lib.c. 8. de 
?r<efcTÍption. Bobad. l ib.^. Polh. c, 2. n. 71. Míercs de 
-Majorat, p. 1« q . l , rl. 31T. lílcob. de PUrit. p, \ ,q, yo. 
4. í. er p. t . q. 9. §. z. â n . ^ . W §. j . pee tot. Ctríac. 
cmtrov, 61. CarJev. de Judie, tit, 1. difp.z. án, 19. |ul. Cap. 
«írt."J* difcepl. 55 3. w.26. Mciiüch. lib.t, di drbitr. 
Farinac. tom. 1. Prax. q. 6 \, 

(c) •L.- iS. gloff. i . t i t . i y . p. 3 . glof. ¡n cap.Nómade 
Teftib. er edo. Ex litten'i, de Probjt. 
• (d) Paz inPraãi i . tom. i . p . 11. temp, n.9, * Menoch. 
jul* Gap. fcfcob. Círiac. t r Carlev. ubi /up. 

(ê  L; \t infín. l i t . 8, />. 3 . 
( f ) L . L ty 114. í/V.fS.i).^. * Cap.i.z.truttim.dtFidt 

¡nftrumtm. Covarr. Ptaéf. c. 19, Molla. lib. \. Pñmeg. c. 13. 
¿ » .44. Pareja^ Editjn/tmn,«M. r e j o ! . t i t , ^ , 

foU unk. §. 3. 4. efT 5. Cuftill, Cmtrov. lib. 2. cap. IÓ. -
(g) L. 1. tit. 16. lib. 4. Kecop. 

. (h) L. 41. th. 16 .^.3 . ' . n i . tit. iB.p. i . *Cap .x i . di 
•Fide ífí/irumtnt. Pareja in diã. tU. refoL 3. §, r, ¿y tit. 7. 
r e / í . Gom.m / . 4 j . Twr. n. 147, Marefcot. //£-.,. Va/mr, 
r. 81. Vela A / 3 8 . ». 16. Gregor. Loo, ;« /. t n . M Z . 
t i t . 1 A. p. 3. 0 Ji 

l!) t . 2. tit. 15, /."£. 4, Pitcop. 
(k) ¿ . 3 1 . rr/.3. l i b . i . (3- i.t 9. t i t . i5 , /;^4. Rngpt 
(i, GloíT. in c.Decermn. de Sent, exrom. in 6. * Diana 

túm.utraa . 1. rtfii.t 1 , . Barb, i» Cvíleí}. DD. cat>,Decer»im, 
de Sent, txcommumeat. fo 6. n. S. Far En. tu Prax. criminal. 
/>. z. <?.)ó. 1Í.25ÍÍ. Gamm. dec i / . 133. 
. Un) Parlad ¡ib. t , Rer. quot. c . to. n. z h * Efcalon. 
Gazopbi!. Ptruhc. p. 1, c. , 0 . § . , . „ „ 7, C;r;ac> cnilr0VtJ 
Greg Lop. / « / . , . glof.ó.tit. 19. p ^ . f ^ o f . de Kqhnins 
Ze.Fubl. c . 1 . l l b . S . d i f p . n . § . I Í , ex n ¿ m . i H . P ^ j a 
Bdu .u t . ^ re f . l . , . „t i 7 f Molin. de J w . t m . 1. diff.i 15. 
TI* l . j» 



§> i j . Prueba. gX 
'do, y fignado , conforme unas Leyes de Par- fe faca de efta matriz, es eí original, que ha-* 
t ida, (a) y de la Recopilación. Y aunque ce fé, ílendo autorizada del Efcribano ante 
una Ley (b) de ella dice, que el Efcribano dé quien pafsó , y no por otro, aunque feart 
fédel conocimiento del otorgante: ü no le ciento, fino es con autoridad de Juez , y cí^ 
conociere, reciba dos teftígosdel conocimien- tacion de Parte; y procede, aunque fea el 
t o , y de ello haga mención en el Inftrumen- fucceífor en el oficio del ante quien pafsó y 
to > no anula el ado no fe haciendo. Y no- fu heredero , falvo fi le fueron entregados ios;"' 
ta , que aunque una Ley de Partida (c) dice, papeles, regiftro, y protocolos del anceceíTorw 
que concurran en él tres teftigos, ó dos Ef- por autoridad de Juez competente, que etw 
críbanos por ellos i empero baítan por lo me- ronces los puede autorizar fin ella, ni cita
nos dos teftigos, conforme otras dos Leyes don de Parte, como confta de una Ley de 1$ 
de ella, (d) falvo que en los Inftrumentos Recopilación, (k) y lo dicen Baldo, Paulo 
que fe otorgan por el Cabildo, y Congrega- Jaffon , Alexandro, Orozco , y Parladorio^ 
don de los'Pueblos, ò en los que fe han en alegando muchos i aunque no hár¿ fé ( fi no' 
Juicio ante el juez, no hay necefsidad de fe comprueba) íi el regiftro , por lo menos at 
hallarfe , y ponerle teftigos, como ( alegando fin de é l , no eftá fignado del Efcribano ante 
otros)lodiceParladorio,(e)finoes que hay quien pafsó, ni confta de ello en la Éfcritu-
coftumbre de ello. Nora mas , que la mifma ra, como parece por otra Ley de Ja Recopi-
forma, y folemnidad fe ha de guardar en el lacion. (i) De efte original fe faca el traslaw 
fuero Ecleñaftico en los Inftrumentos que fe do , el qual no hace fé,Ti no fe faca con au-
hicieren por ios Notarios de é l , fegun una torídad de Juez, y citación de Parte, feeuti 
Ley de la Recopilación , ( f ) fin que las Par- una Ley de Partida, (ra) y fu gloffa de Gre^ 
tes puedan remitir efta forma , y folemnidad, godo Lopez, falvo facandole el mifino Ef-. 
ni renunciarla; porque no fe puede remitir cribano ante quien pafsó, pues tanto es,co-» 
la forma que el Derecho ordena, como lo mo íi le facára del regiftro. Y nota , que eí 
dice Bartulo, (g) y con la común Gutier- Inftnimento hecho por Efcribano, no como 
tez. tal , y perfona pública, fino como privada^ 
- 3 1 En tres géneros fe divide el Itiftru- no hace fé , por fer diferente lo uno de lo. 
mento, Regiftro , original, y trashdo. Regíf- otros y lo mifmo fe ha de decir, aunque* 
tro , es la eferitura matriz que fe otorga, que haga , y autorice como perfona pública , y 
queda en poder del Efcribano , cuya intro- Efcribano, firmándolo, y no lofignando, poc 
duccion, y ufo es para eftár en guarda, por fer el figno el cara&et Real, que le dá fuer-\ 
forma de que fe faque , y" tranferiba el origi- za , y autoridad , y de fubftancia de é l , co-i 
nal, y determina por ellas las dudas que en mo ( alegando muchos) lo refuelve Parlado-i 
él fe ofrecieren , fegun unas Leyes de Parti- r io , (n) y fe confirma por una Ley de Partí-; 
da,(h) y Recopilación; y afsi, fuera de efte da, y otras de la Recopilación, falvo en los 
ufo para que fue introducida, no hacen fé, Efcribanos, que no fignan , como los de las 
ni tiene ufo, ni fuerza en Juicio, ni hace prvie- Audiencias Reales , y otros, que no lo ha-, 
ba en é l , como lo dicen Antonio del Cana- cen. 
rio, (i) Galefio, y Parladorio, refiriendo otros, 32 Quando en el Fuero , en que fe prefen-í 
que tienen lo contrario. La Eferitura , que ta el Iní trumento, el Efcribano que io hizo' 

I . Part. M 2 no 

(a) Í..J4 'W 114. n'f. 8.^.3. W /. 13.Í/Í.2 j . / 'M- . Recop. cap. 6, Salg. p. 4. de Ret, c. z6. Pareja de Edition. Inftrttm* 
(b) L . 14 . i l r . z i . / ' 'M- '''' *-v*foLl- §• 
\c)L. 64. tit. iS . f . i - (k) ¿ " H - tit . 15. M-4> &*ti>p. Bald. Pau!. & Jaf. irt 
(d¡L. ii.E?" 14. tit. t8. p. 5. Authtnt. Si quis in aiiquo document. Alexand. fT Jaf. /* 
(e) Parlad J / i . t . Rer. 10. «.9. * Gut. 1. I . Si quis ex argent arm , §. Cogentttr >Jf. de Edindt Wic* 

Praflictii: q. 14.0. Orozc. Paul, ubi [up. n. t8. 19. er zo, Pate;a de Edit* 
[ f ) L . í z. i i i > l . ¡ib- i . * ¿Me Vela difen.t^. Infttum. tit. 1. refoU 5. § . } . A ». i i o . Mafcard. de Pro*. 

#,79. Wdijftrt. z í . ã «.i. Salg. í>.4. da Proteef. c.u ¿ « . 4 9 . bat. concluf. J n . Poilhlo de Mamtent, obferv. 99. w. g. 
Pareja t i t . ' i . refoL 5. «! 1 36. Matieut. 1. tit. 4 , 9. er lO.Covar. PraB. cap.xi. n. 3. 0^4. verf. T<rtie^ 
J o f * lib. ̂ . Kecop. per mam. Molin. de Frimvg. lib. 1. Salg. de Ketmt. z.p. c, i6> n* 60, Maranu 4e Ordin.Judiç^ 

I a) Ban. in i . Ntwopote/} . f . de Leg. 1. ¿WGatIerr.rf.11. (1) £. iz , tit. i j . /1&.4. Kecr>p, 
> ¿ d I4. (m) L. 114. .gty. 6. t i , . ÍÍJ. p. 3. * Cltat. D . Saig. 
(h¡ L. S. 9 . t i t t ic) t p . p i 3 . t y i 6 « f i f . i j . ubi [up. prox. Granan. Difcept. Forenf. cap. t á S . n. -KX, er, 

lib 4. Recop. 577- ex «•*4- áíí 3o' ^ c- ^^9* «• 3. Paz. dtTtmt. 
(¡rA-ncon. de Can. m trail, de Exec, Inft. q. 3S. Ga- c. 16. «. 16. I . Nam ¡ta divuf 3 3. j f . de Adoption. I . De una 

jc¿ád ForifutlCAncez. 3. p. q- 1. Parlad, lib. i.Rer.qmt. queque ^7. f . dt Rtjudkfit iJ . i , §. $&uamvistf. de Ventre 
c '//>/. i . P' §. i t . l im i t . 2. ft. r ? . * Jdds cap. 1. 1. VT jufptemdo. 
aJthn. df fide Inftr. Covarv. Pra/?, c. 19. W f t t f . Molin, (n) Pari ubi fitpr. n. n , % i . £7* 13. 1,54, t i t . 18. p. 3. 
jií, y dt Ftimog. e, 13. à rt.44. CaílÜL Comrov. lib, 1. leg. 11. ef 13. tit. 15. lib. 4. Recop. 



% P . L Juicio Civil, 
m es conocido , f i aquel contra quien fe pre- tigos concuerdan en uno, ellos han áe fcr 
Fentire le redarguye de falfo , diciendo , que creídos, y no el Eícribano 5 afsi lo dice una 
el que lo hizoPno es Eícribano, porque no Ley de Partida, (g) Y quando la Parre dice, 
fe prefume ferio, fi no fe averigua , fin mas que la Efcrirura no es hecha por Eícribano, 
prueba, no hace fe, fi el que le prefenta no de quien parece eftario , por íer defemcjante 
prueba que lo era, ò que ufa el oficio > por en la letra, y forma de e l , aunque lo fea, fi el 
lo menos por fama, como lo dice una Ley de Efcribano confieíía haveria hecho , ha de íer 
Partida, (a) Y aun fiendo hecho en parte re- creída, y no, fi lo niega. Y dicicndofe , que 
mota, aunque no fe redarguya, no hace fé, la hizo , mas que fue faifa, y erroneamente, 
no fe comprobando, como diciendo fer co- no fe ha de dár credito al Eícribano. Y fi es 
mun opinion, lo afirman Vivió, (b) y Ma- muerto, ò aufente, el Juez por sí mifmo, 
ñuel Suarez. De que fe infiere Una cautela con perfonas pericas en el EfcribirjCon jura-
para que efto ceíTe, y es, que vaya compro- mento que de ellas reciba, han de carear, co-
badode dos, ò rres Efcribanos, ò con auto- tejar, y conferir la letra de Efcritura con la 
ridad de Juez, que en quanto à efto obra lo de otra, que el Efcribano huviere hecho > y 
mifmo , certificando, que el Efcribano ante hecho efto, es à arbitrio del Juez la determi-
quíen pafsó el Inftrumento , y de quien eftá nación, fi vale, ò no, comoconfta de una Ley 
autorizado, lo es , como lo dicen (c) Cepola, de Partida, (h) y fu gloífa Gregoriana. Y no-
y Boerio, y afsi fe practica; aunque Lan- ta, que aunque el Inftrumento fea invalido, fe 

-franco de Oriano (d) dice, que no bafta cer- puede probar el cafo de él por teftigos, u otro 
tificarfe que el Efcribano lo es, fino que tam- genero de prueba; y vale, fegun una Ley de 
bien fe ha de certificar , que el figno, y fir- la Recopilación, (i) 
maesfuyo; porque podría fer, que eí Éfcri- 34 Afsímifmo no hace fé el Inftrumento 
bano fueífe legitimo , y el Inftrumento no roto, ò cancelado en lugar fubftancial, co-
fuelfe autorizado de fu mano, íiendo otro; mo es en los nombres de los contrayentes^ 
empero no fe pradíca, falvo que quando el Efcribano, teftigos, firmas, í igno, ò en la 
Inftrumento es muy antiguo, vale, y hace cofa, ò cantidad, plazo, d í a , mes, y año 
fé , aunque no fea comprobado , como lo d i - en que fe hizo, no fe pudíendo tomar el 
cen Baldo, (e) y Saliceto, y lo mifmo aun- verdadero entendimiento de ello, ò íi en ef-
que no fea antiguo, fi no fe trata de poco per- tos iugares eftuviere enmendado, fin fer fal-
juicio, fegun Antonio de Butrio. ( f ) vado, ò efcrito por abreviaturas de una le-

33 Si el Efcribano dixere que no hizo tra por nombre, ò la cantidad, ò fechas por 
él ínftiumento, hade fer creído el Efcribano, fuma ; mas teniendo efte defeito en otros Ju
no fe probando lo contrario : mas fi él lo con- gares no fubftanciales, ò pudiendofe tomar 
fieífa , y ios teftigos inftrumentales lo niegan, el verdadero entendimiento , lo contrario fe 
íiendo el Efcribano de buena fama , y con- ha de decir, como confta de unas Leyes de 
cordando el Inftrumento con el regiftro, el Partida, (fc) y de la Recopilación. Y fi al-
Efcribano ha de fer creído, y no los teftigos; gun Inftrumento tuviere diverfos capítulos, 
y lo mifaao fe entiende quando é l , y ellos y uno eftuviera vicíofo, el que lo eftá folo fe 
dicen, que no fe acuerdan ; mas fi el Efcri- vicia, y no por él ios demds, como fe dice en 
bano noes de buena fama, y el Inftrumento el Derecho. (1) 
ha poco tiempo que es hecho, fi todos los tef- 35 Porque el Inftrumento fe equipara a 

dos 

(a) L , 11 j . / i f . 18. p. 3. * Pancir. Üb. 1. Var. cap. 16. "(f) Am. de Butr.in c. 1. de Fidemftrum. * Garda de No-
Cevali. Comm. qttt/i. 31. pAteja de Edit, injirttm. titt 1. biíit.glof. 11. «. 7 8 . 
re/oU 3 . á mm. 36. EÍT §. 1. num. 16. Marefcoc* lib. 2. (g) L . X T y. tit. 18. p.j . * D.Cov. /. 1. Var. c ra n n 
Var. (ap.6$. ( T . F c A Ü . r . t o . r t . 6. P.treji de Edit. tit. 1. reí 3. § 2. „*, " 

{b) Viv. itb, 1. o pin. Man. Suar. inTbef.recep. inftrum. Vela d i f ,8 . « . Kí.Farin. de Faftt. ^ 5 5 9 . G - v . Comm 
* Parcj. ubi fupr. § , i , ii M. j t . I, Jubemui^Cod. de Prob, contra Comm. q. 43. & 45 s. c. 9. fJT ¡o. de Fide Uftmm 
%\xtà . . conf : i 1 - .mm.^ .kg . I Í J . r/f. 18. p. 3. Gregor. Barb.«f . y. nq. 8. er IO. de M a t . Gm-'b, n H M Bob 
Lop. gief, Nb es Efcrtbam Publico. Acev. in l.n.i 37. t h . i 1. /. $,Pol!t,c. 14 w. 46. 
f ' \ ' ^ p . foguee. a¿¿íg. i j M » . i j 5 . <h)L .uB.gkfc utit . i g . , . , . * Tondut./. 2..- fig. 

¡OCoepoi. caur. 34. Boer. deaf. 154- Surd. dedf. 7. ejr C a f t i i L ^ . 3. Contrw. can 182 ¿ r i t e 
_ (d) LanFntnc. de Or ia /a í . gumamcoatr*, f . de Ftde controv. 4o8. Salg. p. i . de Re tent. c. 30. §. 4 à n i ô B>b* 

/TOM1'- , ~ Ubi fup.Mmh.de Re crim.coMr. 2 8 . » . < 8 . * ' *" 
, [e) m á . tn leg. Comparai, col. pen. Cod. de Fdeinjírum,^ (1)1, , . / /> 15 lib 4 Recop 
ÍWSalic. * P ^ i u b i / u p r à p r o x i ^ «am n. Greg. Lop. ( k ) ¿ . i n . tit. , B . p. h t y i , 7 . W r2./;V. „ . lib ^ 
m did; leg. n s . giGtf. mn debe valer. D. Gov. PraB. ç. z I . Rezop, 1 

8f. Accved. ub,fuprà mmer ,40. Ga« . Dtfcept. Fo* 1 j . «. »o. ( r 11. § . 1. Cinac. « « ^ . 4 0 8 . Menoch 
í f f n i t ^ Malcard' ^ Hb.-¡.de prompt, Amat. /. *. Var. a. L G o n J » Z ' 

J* l097* , tf.Taur.n. 14, 6 



dos t eftígos, tan cñciz es la prueba de ellos, 
comí ) la de él; de que fe ligue, que un Inf-
trmr .enco fe puede reprobar por dos teítigos, 
aune jue no fea de ios ínftrmnentales de él, 
íalv'ü fí por el Inftrumento es un teftígo pre
ferir ado, que entonces fon necelfarios tres pa
ra veprobarie i y íi por éí fon dos teítigos 
pr^fentados, fon neceífarios quarro para re
probarle; como probándolo en Derecho por 
común opinion , Jo dicen Covarrubias, (a) 
y Paz, y afsí fe entienden unas Leyes de Par
tida , (b) que fobre efto tratan, en las qua-
les afsimifmo fe dice, que un Inftrumento 
fe prueba por otro. Y nota, que aunque en 
la prueba que fe hace por teítigos, el Efcri-
bano del Inftrumento fe computa en el nu
mero de ellos: empero haciendofe por Inf
trumento , no fe computa en é l , porque no 
puede hacer perfona de Efcribano, y teftí
go 7 y afsí nolo puede íer por el Inftrumen
t o , fegun Sylveftro, (c) por una GIoíTa , y 
Jos Doctores que lo notan, que por él fe 
alega. 

35 El Inftrumento privado, como fon los 
Conocimientos, Cédulas , Efcrituras fmiples 
para hacer fe, han de fer reconocidos por la 
mífma Parte, ò comprobados por dos teíti
gos de vifta , que le vieron hacer, que lo de
claren afsi, fiendo prefentados en contradic
torio Juicio 5 y ceífante efto > aunque fe com
prueben por teftigos, que digan que los tie
nen por fuyos por ha verle vifto eferibir, y 
firmar muchas veces , ò por comparación de 
letra, y firma , con otra Efcritnra pública, y 
cierra , que haya hecho , aunque fea femejan-
te en todo à la letra, y firma de ella, no 
hace ninguna fé, ni prueba, ni ha de fer 
creído 5 afsi lo dicen unas Leyes de Parti
da, (d) 

37 Los Libros de quentas, y otros Ef-
critos, que las pevfonas tienen en fu poder, 
hacen prueba con los cuyos fon, y los tienen, 
y no contra otros > como confta de una Ley 

Prueba. 
de Partida, fe) y lo'dicen Boêrío, y Maí 
cardo. 

58 Sí en el Libro &-quentas, ò otro; 
Efcritos, eftuvieren efedtasdos, ò mas par
tidas, ò claufulas anexas unas de otras, o 
feparadas, como de cargo, ò defeargo , y ea 
otra qualqulera manera , en p r ó , ò contra, y 
de quaiquíera fuerte, no puede el que ufa^ 
re de ello aceptarlo , y repudiarlo en parte^ 
fino en todo, ò nada, por no fe poder dividir^ 
y afsi ha de eftár por todo, afsí por lo qus 
hace por é l , como contra é l ; y lo mlfrao fe 
entiende en otro quaiquíera Inftrumento, co
mo (alegando muchos) lo refuelve Parla-
dorio , ( f ) aunque quando fe reconocen al
gunas partidas, que eftán en algún papel, l i 
bro , 0 memoria, aunque.en él , ò ella hay? 
otras que no fe reconocen , folo es vifto feç 
reconocidas las que fe reconocen, y no las dei 
más no reconocidas. 

3P En quanto à la quinta efpecíe de. prue
ba, que fe hace por. vifta, y evidencia de$ 
juez en el hecho , la vifta de ojos, y eviden
cia del hecho, que por él fe hace , hace fé* 
y prueba en los cafos que conftften en ella,! 
como fobre términos de Pueblos , Edificio^ 
Injurias, y otras femej'antes , que confífter* 
en ello, como confta de dos Leyes de Partid 
da. (g) : -

40 Quanto à la fexta,y final efpecie deí 
prueba, que fe hace por preferipcion , la fok 
pecha, y prefunipcioív que fe tiene del hc-
chojfiendo prefumpclon de hombre,ò de Juez,, 
no hace plena probanza, porque muchas veces 
falta de la verdad ; mas ñendo prefumpeion de 
ley, por ella determinada bien, hace plena 
probanza, fegun dos Leyes de Partida, (h) % 
también la hacen las fofpechas, y prefumpeip-
nes de hombre, ò Juez, fiendo manifteftas, o ' 
grandes, fegqn otra Ley de Partida, y ftf 
glofla Gregoriana, (i) 

# 41 La prueba de tachas fe hace def-
pues de la publicación de probanzas, en el 

tecf 

(a) Cov./. z.Var. c, 13. w. 10. «¡r IT. Paz ia Praã. 
1. tom* imp. i . temp, num* 5. a/5, ad 1 o. * Pareja de Edit, 
imftrum.tit. i.refol, 3. §. 2. «. 14. Cev, Comm. q, 454.. Fa-
rínac.í/e Falfit. 5.158. Círiac. íontrov. 289. tjr 407. (-.9. 
t?" JÜ. de Fid. Infiram. Và&eljf. 58. «. l ó . £?* 55. Giutb. 
conf. 18, 

(b) L . $1. l i t . 16. V I . 117, tit. 18.^. S.CT / . 3 I , Í Í M I . 
part. 5. 

(c) Sylv. /. ' i Summ. verb. Teflam. 1. ^.5. n, 2. i»fin. ghff. 
fS DD. in l . Hac confultif. Cod. deTefiam. * Toildut, /íè.z. 
qUffi. 68. 

(d) L. 114. fH. 4. t r 1 ip.J'V. i §.p. 1. * Cov. lib. 2. 
p'as. c. i i . Barb, in cap. j . rt, i , de Probata Efcob. de Pu-
rit . p. I . T. u . §. I . mttxt* *•>. Vela dijf. i l . num. j j . 0* 
ditfirt. 22. 

' (c) L. i n . tit. T.?.?. 3.Boer, decif. 105. mm, j .Mafc . 
dePnb, %,tow, q. 6?ó.n, 6. * Ciriac. controv. 395. Cov. 

í r a ã . c . 22. Caft, torn, 6. Controv. CÍJ^.IÓJ. Efcob. de 
Ratiocin. cap. w.Wfcqq. Vela díjf. ¿S.mm.f. i f .&feqq . 
Gitirb. detif. 8S. mm. 9. Rícc. f . 7. colleH. ^ 8 I 7 , Ego in 
Trali.de Litt. camb, 

{ f ) Pari.//íí. 2. Rer. quot. c. fin.i.p* §, 5. num. t o . 
E? x i . * D. Salg. in Labp, impart, c. 7 . nww.j 2. Noguer. 
allcgat, 3 j , mm, 36, Efcob. de Ratioc. cap. 1 3 . 4 
mm. 10. 

(g) L, 13. l i t . 14. p. 3. * HsrmofiU. in I . 14» 
tit. j . p . 5-^0f- 2,. num. i j . / . J* Cod. de Finium rtgitnd. 
Greg.Lop. in i . 5.tfajf. i , t. 17. p. 5. Afñíft. decif. 13. 
num. 6. 

(h) L. 8. £5" 12. t i t . 1 4 . 3 . * Menoch. de Prafumpt, 
U t .q. 3. q.6o. QxKC.ds Ñabititat. glo/f, 4. «. 1 6. D.Silg. 
P* 3. de Protetf. c.6.in fin. 0. Covarc de Sponfalib. c. 4 . 
§. I . à num. 3 • 

(1) U i i , fir.4.^. 3. ihiglotf. Gres. 5. 



94 
tetbino de íeis días, defpues que fe entre
gan los Amos à las Partes para alegar i y fie ti
do tales las que fe expufieren , que deben fer 
admitidas > juftificandofe , fe dá fentencía, re
cibiendo la Caufa à prueba de tachas, y el 
termino que fe dá no puede fer mas que la mi
tad del ordinário, y eíte es peremptórios de 

í. P. Juicio Civi l 
En qué tiempo fe han de pedir las demás nftlida-* 

des de la Caufa , num. 14 . 
Jnte qué juez , y cómo fe ha de proceder ten ¡a 

Caufa de nulidad ^yjien ella la baya, n. : i j ; 
* Side las fentencias del Confejo, y Cbaneilkriat 

fe puede decir de nulidad , y quê de las de los 
Alcaldes de Corte , que conocen en lo Civil , 

fibks, ò no' y cómo fe han de probar, efpe- de otras cofas, num. 17. 
cificamente lo dice otra Ley de la Recopi- * Si en lafentencia en que no fe puede decir do 
lacion. (b) nulidad , puede el privilegiado pedir reflttu-

•* 42 Para que pueda aprovechar, y ha- don , mm. 18. 
cer fé la prueba que fe hiciere, debe fer con- * Quê requijitos, y qualidades fe requieren para 
cluyente, y cierta, dando Jos teftigos razón que la fentenda deba fubjiftir, y à quê f t pue
de, fus dichos, y no padeciendo vicio alguno; da referir, mm. 19. 
y faltando alguna de eftas drcujiftancias, es de * Si la fentenciaft debe contemplar arreglada i 
ningún momento , como fe dice en el Derecho la forma prefiripta por Der echo, y J i tiene la 
Canónico, y lo trae Efcobar. (c) Y del mifmo prefumpeion à fu favor , num. 2 0 . 
modo no hace fé, quando es equivoca 3 y # Quándo, cómo ,y en qué cafos fea válida la 
ambigua, por preíumirfe dolo,fegun Barbo-
fa , Garcia, y Salgado» (d) 

S U M A R I O D E L P A R R . A B O 
18. Sentencia, 

SEntenda j quanto à fu difínicion, mm. r. 
' En qué tiempo el juez ha de pronunciar la 

• fentencia difinitiva, num, 2. 
Cómo fe ban de vér j y determinar los procejfos> 
• • num. 3. 
Qttándo el juez inferior puede remitir la determi

nación de la Caufa al Superior, num, 4. 
Cómo, y a qué cofia fe ha de determinar la Cau

fa con AJf€JfQr > niifíi' S' 
Si probandofe diferente caufa, y acción de ¡a de-

fentencia en que el Juez, condena à deftierro 
por el tiempo de fu voluntad , num. 21. 

# Si la fentencia que el juez, dá f in conocimiento 
de Caufa fea nula , y quê de la dada con mas 
pleno conocimiento que el regular, no contradi
ciendo ¿as Partes 7 num. 22. 

* Si es nula la fentencia dada por juez que carece 
dejurifdicc ion, y f i lo es la dada por defeflo de 
legitimación de perfona, y qué fe debe obfervar 
muriendo alguno de los litigantes, num.z^. 

^ Si fea nula la fentencia que fe diere contra el 
"Bfclavo fin citar al Señor, y la dada por el juez 

no Letrado 7JÍn confulta de 4PJFor> nur/j.iq. 

SEntenda, quanto à mi propofito, es Ia 
decífsion , y determinación, que el Juez 

manda, fe puede dár fentencia fibre ella, n. 6. hace de la Caufa, como confta de una Ley 
Si probandofe diferente cofa de la demanda fepue- de Partida, (e) y fe hade determinarla pri-

^ de dar fentencia, y corrección del error, n. 7. mera conclufa, fegun una Ley de la Recopi-
Si fe ha de dar fentencia abfolutoria en todojòfolo 

de la Infiancia del juicio, num.%. 
Cómo fe ha de hacer la condenación de cofias, 

num. 9. 
Quando la fentencia fe puede revocar por reftitu-

tucion, y por qué juez , num. 10 . 
Si vale la fegunda fentencia dada contra la pri

mera, num. i r . 

lacion. ( f ) 
2 El Juez tiene obligación de pronun

ciar fentencia difinitiva en la Caufa , dentro 
de veinte días de como fuere conclufa, co
mo confta de una Ley de la Recopilación* 
(g) Y en las Audiencias Reales fe han de dác 
las Informaciones en Derecho à los Jueces 
dentro de treinta dias de como fuere viílo el 

Nulidad de lafentencia dada porfalfedad , y en Pleyto, y no defpues, y con las que fe huvie-
qué tiempo fe puede pedir , num. 12. ren dado en ellos, ò fin ellas, le han de de-

Nuítdad manifieja ,y defetfo de jtirifdiccion 3 y terminar dentro de otros tres me fea, fe<nm 
citaeiôn,yquándofe puede pedir ,n . i i . unas Leyes de la Recopilación, (h) ' * 

Los 
. (¿)Leg. i.tit .Z.Üb. ^.Recop. 

(b) Ltg. 1. eadem tii.&Hb. 
(c) Efcnb. Purit. ¿>. 2. qu<e/?f 4. art. z. à n. 9 ít. 

Jj .sa ig .» . z. at Reirnr.cap.^^.n. 14, ños, £ 
( e j l . u tic. i % . p. 4, ^ ' £ ( £ I l 9 j t t f a t¡u 5 j í ^ hReco^ 

( f ) í-, 1. tit, 17. lib. 4. Recop. 
(g) L, 1. tit. l 7 . lib. 4. Recop, * -Efia ky m eflà (fí 

prattiça, pues fefuelen atufar muebat dilaciones^ per ma-



§. 1-8. Sentencia. 
3 Los Jueces inferiores no pueden tener 

Relatores, y han de ver ios ProceíTos por fus 
perfonas, y no por relación deL Efcribano, 
f ino es eftando prefentes iaj Parces, fegun 
unas Leyes de la Recopilacioo. (a) Yj?ara*de-
terminarlos en diíínitiva, los han de ver, y de
terminar con mucha liberación, y no luego 
que huvieron el Proceffo, porque fe prefume 
ler malinftruftos de los méritos de ía Caufai 
y afti la fentencia es nula, fegun Matíenzo, y 
Paz. (b) 

4 Dudando juftamente el Juez de la de
terminación de la Ciara , la puede remitir al 
Superior , citadas para ello las Partes i y de 
otra fuerte no la ha de remiur. Y notefe , que 
defpues de remitida, antes que por el Supe
rior fe vea, ò determine, la puede determi
nar el que la remitió, y vale la fentencia que 
diere , fegun una Ley de Partida, (c) y 
glofla de Gregorio Lopez T y otra de la Reco
pilación. Y las coilas de la faca del Pro-
ceíTo , y de ia remiísion han de pagar en
trambas Partes por mitad; como confta de 
otra Ley de Partida, (d) y fu gioífa Grego
riana. 

5 Determinando el Juez !a Caufa con 
.AíTdVor, ha de dár de ello avifo à las Parres» 
y íi alguna de ellas le tuviere por fofpechofo, 
ha de romar otro. Y el Juez no es obligado 
precifamente à feguir fu confejo, parecien-
dole que no es bueno , porque el Aífeííbr nq 
tiene jurifdíccion , fegun una Ley de Partida, 
(e) Y la aíleJToría ( que ha de taíTar el Juez) 
han de pagar las Partes por mitad, ora fe ha
ya tomado el AíMbr de oficio , ora à pedi
mento de las Partes, falvo fi la una de ellas fo-
lamente le pidió, que entonces elia fola lo ha 
de pagar todo, fegun una Ley de Partida^ (f) y 
fugloíTa de Gtegorio Lopez : lo qual fe en

tiende , faívo íi el Juez es aíTalariado, ò The-
níente, y Juez por él nombrado, ò es Letrado, 
aunque no fea aííalariado , porque entonces 
no le puede llevar aífeíloría por las Par
tes , ímo foío los derechos del arancel, fe
gun una Ley de la Recopilación, (g) fino, 
es que- por ellas fe pide ei AífèíTbr. Y lo 
mifmo fe entiende en los Jueces que cono
cen de Rentas • Reales , aunque no fean aA 
falariados, conforme una Ley de la Reco
pilación, (h) 

6 Aunque el Ador intente la demanda 
por una caufa , y acción, y pruebe otia dife
rente, fe puede dár fentencia , y vale el Jui
cio, atento una Ley de la Recopilación , (i) 
que manda que los Pieytós fe determinen con
forms à la verdad que de ellos refultáre s por-' 
que la díverfidad de la caufa no lo muda;, co-. 
mo lo refuelven Avendaño, (k) y Parlado'*' 
rio. Y afsi-, quando fe pide la cofa empliiteuta. 
por derecho de commiífo,. no fe probando" el 
commiifb, fino folo fer la cofa emphíteuta, 
fe puede hacer condenación de que fe pague la 
peníion del emphiteuils cada año, aunque la; 
caufa fea diverfa, fegun lo dice Afdictis, y; 
Parladorio. (I) ; ; 

7 Quando el A£tor probdre otra diferente 
cofa de la que por él fue demandada, íe ha de 
abfolver al Reo de la inftancía del Juicio, por
que no fe puede hacer otra fentencia, y es nu
la la que fe hiciere > como confta de unas Le
yes de Partida, (m) y lo refuelven Avendaüo> 
y Parladorio, aunque el que pide una cofa 
por otra, puede en el mifuio juicio corregir: 
fu error, y es valido el que fe diere , como la 
difine Juftíniano en la Inftituta. (n) Y baíh te
ner el dominia > ò acción de la cofa al tiempo 
de la fentencia , aunque no fe tenga al tiempí* 
de la demanda , porque con el derecho fu-

per-

(a) Leg, 17. tit, 17. ¡ib. l . íegt 6» tit* 9. libt z , 
Recop. 

(bí Macíenz. in Dialog. Relat. 3, p. cap. ^9. num. 9, Paz 
in frail, tom. 1. p>. j 1. temp, mm, 1, * Valeufc. ennf. \ 3 6. 
ty i f i j . Fort, dc-'ifj'. 1 }4. Barb, in I. 75. §. M.ircell. «, J7, 
dejud. Eicob. p. i.de Purit. q, 3. «, 48. CT* 4. 9> §> 4. »•! 2. 
DEan. c.6. trafi. 1, refol. l i } . 

(c) Leg. i r . glof.6. t'tt. i i , f, 3. /. 41. tit. 5. lib, i . 
Kecop. * Barb, in l.Eum qui temeré 78. fin. á «. 41. 
dejud. Bob, lib. z, Pol. c. 6. n. 28. lib. 3. c«/i. 15. 
*¡. 11 Salg. p. i . dt Proteã, c. 7. H. Ó, tT p. z. dt Ret. 
f. 5- f 4. 

(d) Leg. z. tit. i i , p. 3, ibi glof. 
(e) L . z . tit.zi. p. 1, * Greg. Lop. U i.i.glof. 4. Í Í M I . 

p. 3. Bob. lib. 3. Pol.c. 8. mm. 15 5. '' 1 
( f ) t . 3. glojf. z, tit. i . p-irt. 3. * Barb. vot. 116; 

ft, i j2 . «y feqq. Menoc. lib. 1. dt Arbitr. CM/. 154. Segue. 
I , p. Dir. cap, 14. à n. 38. 

(c'l Ltg* 9- tit, í . lib. 3. Rerop. 
(h) Leg. 12. titt 7. I. 9. Recop, 
{[) L . 10. tit. 17, lib. 4. Rtcop, 
(k) Avcnd. refp. 1. contr, 10, Pari. Ubt t , Rer, quct. 

c ro. n. * Font, decijf. 154. íifeob. de Purit. a. p. 
§, 4. quitl}. 9. à n. 11. Scac. d: Sent, cap. 1, glo/f. 14, 
q. 23. Fetm. in c. Dileii. de j u i . q. i t , feqq. Gut. t. 
i W f . Vet. dif. 41. M- 66. Vaienz. cottf. n . n.ttf. 
Et a* difpofitio iegis babeat iocum in vut cxecut'ivh. Gutf'err, 
dejur, p, 3, cap, 19. w. 7. Carlev. de Jud. tit. t. difp. 8 í 
à n. 3. 

{[) Afflift. decif. 83. n. 9. Pari, ubi fupra num. 4, * . C i n 
rue. contr. 361. Vela difi. i j . ti .SS, Narb. Ai/t, an, 14* 
5. 30. Vfiaf. ííe Priv. paup. part..!.. 

ím) Í., i j . ey 16. tie. z i . />. 3, Avend. refp. t, n. i%t 
Pari, ubifup. n. 5. * D. Salg. 3. p. Labyr.c. \ . à n, 30. 
Gut. lib. i . Prafl. quneJí^oi.Kicc. p.^.coliefí, 1976. Goni, 
lib. 3. Var. c. 3. ». 31. Bitb, in leg*z$. defud. alter. Bacb. 
&ot. i z ó , mim. 107. 

(lit §. Si quis aliad pro alio tnjl, de Ai l . * DO. in cap, 
unte, de &"'tis petit. Barb, in I. 66. de fud. Vela di/fert. 33. 
« . 7 1 . Doneil. 3. Comrn.c. i . Salg. p. 1. de Ret. c . S . 
d n. i i . Pare), t i t .ô .de Edit. Inftrum. refol. J . num. 45. D . 
Olea dt Cef. jut. tit. 6. qu¿/l. ^. n. 38. Salai. in Tbeat. i h -
nof.glof. 17. Fonc decif. n f . Ltoa. desitf* ^ S . Msnoch. 
i . z* dê Arbit. caf. 176. 



:p6 J. P . Jüició*CiviL 
pèrvenlente convalece el Juicio, fegun una denado en ellas. Y aunque la condenación dé 
glofíà, (á) ^ : . coftas fe puede hacer, afsi de las proceilalcá, 

% - En-las Caicas Civiles, ora ..pruebe, Ò como de las períbnales, que mas-le hicieron, 
tio el Á a o r , no debiendo fer condenado el refpedo de íeguir la Cania, que l i no íe fi-
Reo, no ha de íer âbfuelto folaniente de la guiera, fe havian de hacer, y no mas: en 
inftánda de Juicio, fino abfueito , y dado por duda fe entiende fer hecho íolo de las procef-
íibre difinitivamentc de la demanda, como fales, y no de las períonales, i i no íc expref-
confta de unas Leyes de Partida.. (b) Y quán- fa, como confta de una Ley de Partida, ( f ) 
do el Juez viere en la Caufa ado malo, que y fu glolfa de Gregorio Lope?.. \ nótele , que 
de los autos parece que es bueno , en otra de- el Ador que pulo la demanda, y no la pro-
be en la fentencia refervarle fu derecho para bó , ha de fer condenado en las coilas hechas 
ella, como lo dice Gregorio Lopea ; fe) por- por el Reo , porque es vifto no tener juila cau
que aunque eftarefervacionno.atribuye nue- fa de litigar, fino injuíta , y no fe efeuía pre-
VQ derecho, conferva el que fe tiene por la femando folo un teftigo ; mas sí prefentando 
Parte, en cuya gracia, y favor fe referva, fe- mas, aunque fean reprobados , y tachados, 
gun Ângelo , (d) y jafon: falvo , que quan- fegun una Ley de Partida, (g) y fu gloíla Cre
do por defeito de la folemnidad, y orden dei goriana. Notefe mas, que quando fe dice en 
Juicio, y autos de él, ò duda en ellos, no fe la fentencia , con coftas, hay condenación de 
pueda condenar , no fe ha de abfolver,y dar ellas; diciendo, fui ceftas, no, fino que ca-
por libre en todo di-finitivamenre fino folo da Parte ha de pagar las que hizo ; y las cof-
abfolver de la Manda del Jtiicio, porque tas las ha de tallar el Juez, como lo dice una 
quando fe hace efta abfolucion de la inftánda. Ley de la Recopilación, (h) Y el pobre , que 
íe puede bolver à poner demanda de ioaiifmo no tiene de que pagar las coftas , y derechos, 
que en ella fe pudo* aunque no valen los au- no ha de eftár prefo por ello, fegun unas Le-
tos paliados, íino folo los inftrumemos, y yes de la Recopilación, (i) 
probanzas, reproduciéndolo de nuevo; mas ¡ 10 Quando la fentencia es dada contra el 
fiendoabfueito, y dado por lib.re. de la de- menor de veinte y cinco años, en Caufa que 
manda , no fe puedè bolver à fufeítar, ni ha-; él mifmo figue > fin autoridad de fu Curador, 
cer, fi no refervó para ello el derecho, como es nula ; mas ííguiendola con ella, no lo es, 
confta de una Ley de Partida, :(c) y fu glofia aunque puede pedir contra ella reftitucion ; y 
Gregoriana. • : pidiéndola, probando 1er menor, y la leíion 
K 9 El A d o t , òr-Reo , que no tuvo jufta que en la Caufa huvo contra el en Hecho, 6 
caufa de Ufigar, ha de fer condenado en las L)erecho , y no lo uno fin lo otro, fe puede , y 
coftas hechas por- fu adverfarió en- la Caufa; ha de revocar la fentencia, que contra él íe hu
mas teniendo jufta caufa de litigar , aunque viere dado, tratandofe primero fobre ello ía 
fea condenado en lo principal, nolo ha de fer Caufa ordinariamente con el adverfarió, el 
en las coftas, ni tampoco lo ha de fer, quan-: qual en ella puede alegar, y probar de fu juf-
do al principio del Pleyto hizo el juramento ticia , con que fe pida efta reftitucion dentro 
de calumnia, de que no litigaba de malicia, del tiempo de efta menoría, y tufta quatro 
por excluir fe con él la prefumpeion de Jirigar anos defpues de falir de ella, y no defpucs; y 
con ella, y haveria de que litigó iín ella con üendo dadj la fentencia contra él en tiempo 
;ufta caufa, íino es que de los autos confie Jo que era menor , y no defpues, aunque fe ha-
contrario ; porque conftando , por vencerfe ya empezado la Caufa en é l , poique de otra 
efta prefumpeion, fin embargo ha de fer con- ruerte no hi lugar ; como lo dicen unas Leyes 

de 

(a) Glolf. SÍ rem alienam fin. de Pignorat. ¿¡8. * Ct- Gom. Ub. 3. f V . c. 1. «. 16. DLiru tom. 5. tratt. to . re-
m . Aug. B.-irb. ubi fan, alter. B.irb. in l . i ) , ele Jud. Gom. filut. 7. G.irc. de Nobil, g/of. 3. §. i . n. Í O. 
lib, t . Far. c, 1, num. a.j- Crefyí obferv. 31, D. Olea ubi [ í ) Leg. 8. t i t . i i . p, 5. ibi g'.oT, * Sil^. p. 1. de Prot. 
fuf>. K. iS. D. Saig. 1. p.deRet. c 2. w. 79. ty i» Lab/r. c, %. n. 1 jo, / . j i , rit. 4, lib. 1. 'Jr l . 47. ?•/. 4. jíff* 

cáP- i - « «• jo . p .Coy.Pr^. c.17. à H.U Mcnoch. lib.i.de Arbitr.cat 177* 
. tfryUg. 4.3. ///. 2. /. (. tit. 14. p. T,, * Gom, lib. 3, Var, W lib. 2. prtfumpt, 87. 

C Í V E I S , -oerf. Sid bh. D. Gov. /. 1. Var. c. i . num. 8. Cg) Leg. $9. gtotf. ¡.rit. i . p . 3. * DD. fmer re'it Gnu 
Bob. Ufa 3. Poi. c, S. n. 1 ) 7 ' ¡ib. x.Prnél.q. 134. D. ÜIci 'âeCeíf. ji-.r. t i t ' . , . q. 1. n l ¿ 

{c\ Greg. Lop. m kg, 16. g h f 1, circa fix, tit. 11. p. <•*. tit. 5. q. L » . * Í . Ovk-v. <tc Jud. t i t . i . difp. j Val •«•/.. 
A ' *fT/fjroxim' *0rfu i0 ' Fonca,1< decif- y j - Birbor- « ^ . 4 3 . « - -o. 

(d) Aug. & jal . tn I , Si q m legaveñt. ff. de Leg. 1. de, Refcrlpt. 
* Fwnch. dttifi 3t. D , Sa!g. p.*. de Prouõ. c . j . à « . , 0 3 . (h) Leg. ^ t i t . z i . lib. ^ Recop. * Chat D. Covi-
r c. 8. n. 3 ?. W p. 2. c. 8. n. 60. Garc. de Nob. g h f 8. ubi [up. Bobad. lib. 2. Poi. cap. z , . num. t «7. Valen?. 
n.:iz>Wgl<-jf. 6 . í ír4z. conf 70, 5/ 

íe) Leg.9 glof 4. t iuix. .} . 3. * ibi Grcg.Lop. (!) L. zo. x x . z i . w x%. t i t . ,2. lib. 1. Rec. * D. Oba 
W . i . f . j . Jiob. hb. j . Pot. cap* 3. n. j 3 2* & yeí3> Aftt, . in citat.- j • j ; H. 35. 



J>. 18. 
'de Partida, (a) Y la rtilüná reílítucíon cíetieti 
el Rey, íglefias,)' Concejos, pidiéndolo den
tro de quatro años delpues de la fentenda, 
falvo Tiendo enorme la lefion, porque í i loes , 
íèpuede pedir hafta treinta años, y nodeC 
pues , fegun una Ley de Partida. ( b ) Y èfta 
reftitucion fe ha de pedir , y tratar, no fe hà-' 
viendo apelado de la Sentencia ante el mifmo 
Juez que la dio; y haviendofe apelado de ella 
ante el Superior en grado de apelación , y rra-
tandofe por via de excepción ame el Juez 
<lue conoce de la caufa, como confta de una 
Ley de Partida, (c ) Y ha de fer una , y una 
Vez Tolamente concedida en una Cania , y 
no mas fegun otra Ley de ella, (d) 

11 Si contraía fentenda paíTada en cofa 
Juzgada, fe diere otra, aunque no fe apele 
de ella , nóvale eíh puftrera ; mas oponieo-
doíè por una Parte , que ía cofa havia fido 
juzgada, negándolo la otra Parte , y decla
rando el Juez 110 haverlo fido , vale e íh fe-
gunda fentenda, dada contra la primera, aun-, 
que de ella-no fe haya apelado. Afsimifmo la 
fentenda dada en Caufa matrimonial , nunca 
íepafía en cofa juzgada ; y afsi probándole 
que huvo algún yerro en el hecho , fe puede 
revocar por otra fegunda > la qual vale contra 
Ja primera , y la retrata , aunque de ella- no. 
haya fido apelado. También fe puede revocar 
Ja fentenda, que fue dada por juramento , que 
fe difirió en defedo de prueba , por otra def-
pues pronunciada , probando, que el que hi
zo el juramento fe perjuró , en cuyo cafo vale 
la fegunda dada contra la primera, aunque de 
eila no fe haya ínrerpuefto apelación : afsi lo 
dice una Ley de Partida, (e) Y lo mifmo fe 
entiende en ía fentenda de los Arbitrios, dada 
contraía del Juez ; porque por confentimien-
to de las Partes fe puede innovar , y tranfigir, 
fegun una Ley de ¡a Recopilación , ( f ) que 
afsi lo difnone > ora efté ía Caufa pendiente, ò 
determinada por cofa juzgada. 

I . Part. 

Sentencia. 9 7 
12 Es nula la fentenda dada pôr falfôtf 

teíligos , Efcríruras faifas, ò falfedad de Abo
gado , ò Procurador, opor otra qual^iei¿ 
falfedad > ò por cohecho dado al Juez ; ave-
riguandofe , fe hade revocar , y dar por nin
guna, aunque de ella no haya íido apelado, 
pidiendofe dentro de veinte años de como Íc 
dió , y notificó, y no defpües ¡ mas aunqú<? 
haya havido efta falfedad en la Caufa ^ no fer 
haviendo dado la fentencía por ella, no es IÍÜT 
la , ni fe vicia , como confia de unas Leyes de 
Partida, (g) Y procede también en fcntencU 
de Arbitros > fegun otra Ley de ella.(h) 

15. Afsimifmo es nula la fentenda dada 
en la Caufa en que hay nulidad nótorÍa,y ma-
nifiefta, que evidente , notoria y y njani-
fieftámente confta de los mifmos Autos, ò de' 
defeito de cicacíoh , ò jurífdiccion : las qua-
les nulidades, por fer perpetuas, íè puedeni 
pedir en- qualquier tiempo perpémamente,1-
aunque de la fentencía no fe haya apelados y. 
conííando de ellas, fe ha de retratar, revocar, 
y dár por ninguna 5 y procede , aunque fe 
pida contra tres fentencias conformes, como1 
confta de unas Leyes de Partida i (i) y ade
más' de otros muchos , lo refuelven Acevedo,* 
y Gutierrez, aunque efto no híL lugar contra' 
las fentencias dadas en las Audiencias Reales-
Supremas, fegun Una Ley d¿ Ja Recopilad 
cion. (k) 

• 14 Las demis nulidades , que huviere eti 
la Caufa para anularla fentencía, fe han de 
pedir dentro defefenta dias de como fe expi
dió", y notificó , y no defpues > fino es por Via 
de reftitucion de privilegiado , que lo tenga>: 
y proceda,ora fe pida por via de acción , o 
de excepción, como confta de una Ley de laf. 
Recopilación, (1) y lo traen Acevedo, y Co-
varrubias. 

15 La caufa de la nulidad fe ha de pedir, 
y tratar , no fe haviendo apelado de la fenten
da ante el mifmo Juez que. la dió; y havien-

N do-

(a) L . 1. 2. er 3. w. 25. p. 3 . i . 8. (T 9- «>. 19. f>. 6. 
* Hermof. in leg. 4. glof. 12. « . 5 3 . ti** $* P- í- Parej. 
tie ln¡lrutnentt edit, tit, 8. rejal, x. à n, 63. Bob.id. lib. 5. 
Pd. c, 8. n. 21 1. Font. de PaU.nupt. clan/, 4. p.i.gtojf.18. 

104. D. Salg. p. 3. dt Prottll. C, 16. §. 9. à rt. 198. 
IT f>. 4. c. 3. ». Í 30. Guúer. Hb. 1. Praíi. q. 96. n. $. 
líarbof. i n l . 75. §, Marcell. de Jud, Efcob. de Purit tq^. 
p . 1, art. 4. §. 2- ». 32. Carle v. dt Jud, í i í .3. difj>. 16. 
J\vcnd.iñ. refp, 36. 

(b) L. JO. tit. 19, p, 6. 
(C) Leg. 5. ///. 25. p. } . 
(d) L. 6. in wed. tit. i 9. p. 6. 
(cj L . r3. tit. 22. p. 3. * D. S.ilg. p. 3. Lahyr. c. 3, 

w . r x i . ^ 168. rout.-iii. deJf. 11 ^.iS feqq. Cev\{{. p. 1, de 
Copút. 1>i Garc. deftobil, glojf.h. i f r g h f u . n j z . 
Scac. de Sent. c. 1. gU{f. 4. ?. 32. Bob. Barb. Parej. & El-
cob, tibi fup* f rox. 

( f ) L. 4 . tit. Mb. 4. Recap. 
j(g) L, 13. iff i . 14. in (in. tit. 12, l . i . z . & ttt.%6. 

p. i . * Scac- de Sent, ubi fupr. profim. Gonz. in rtguL 8; 
Cancell. glof* 9. §• 4« '» *nMt» 169. Greg, Lop. in l . i 
glof. 6. tit. 6. p. 6. 

lh) L. 3+. t i t . 4. p. 3. 
(i) Leg. 3. 4. W i . tit. i â . p, j . A.cev. in 1.1. num. 25. 

ufq. ad 40. tit. j , lib. 4. Rect>p. Gut. lib. r. Prafiic. 
qujft. 9 3. * D . Salg. p. 3. dt Proteif. cap. 7. w. i , i t ' c.y*. 
n. z \ i . Parej. de Edition. Inftrum. tit. J , rtf. 6. num. 330-
MAth, de Rt crhn. controv. 70. Batb. in cap. 3, «, 2. 4e 
Ctnfuet. Efcob. de Purit. p. 1. q. 4. art. 4. §. 1. num. 89. 

§ . 2. à n, t4.Covar. PraH.c. x j . « .2 . Barb. ver. n ó , 
mm. 3 37-

(k) £ . 4 , tit. 17. Itb. 4. Kecep» 
(I) Leg, t . iiii Acev. n. 41. ufq. a d ^ . t i t . 17. Ub. 4.' 

Recop. Covart. in Pratt, ¿gjg. c. 25, n. 4. * Gutierr. lib. r. 
Prailic. t{. j6 . D . Gov. ubi [up. num. 4 . D . Salg. p. z. ds 
Proteíl. c. 8. H»I». IO»- W c. 3. «• 114- W* p. t . Relent, 
cap. 17. ««m. J J . Pareja dt Edit, Infirttm. ttt. 2. rcfúi.6. 
num. 330, 



p8 í- P. Juicio C iv i l 
doíe apelado'de ella ante el fuperiot, f i fe in- ñor Salgado, Barbofa, y Bobadilla , (g) aun-
tçipufo la apelación de la nulidad,principal- que.podrá , ü fuere Condenatoria la fentencu, 
ínint&j y ü no fimplemente por incidencia multando al Reo, remitirle la parte que 1c 
dp la Caufa principal > fino es que fe refervó toca; y fi la otra parte quiiiere el inrcrelfado, 
-en-la apelación la nulidad , diciendo» que fe también podrá hacerlo, (h) 
ápeübade la fentencia, falvo el derecho de la * 18 En toda fentencia, en que por no 

dio; y tratandpfe por via de execucion , fe ha 
de tratar ante. el juez que conoce de la Caufa, 
íegun una Ley de Partida, (a) y Acevedo. Y 
fe ha de tratar la Caufa de la nulidad ordina-

• llámente en .contradictorio Juicio con la Parte 
¿o'ntraria, fíendo oída fobre ella, fegun una 
• í iy de Partida, (b) Y contra la fentencia da-
4a fobre la nulidad, no fe puede pedir otra 
nulidad, aunque fe pueda apelar , ò fuplicar 
de ella , y de la fentencia íobre ello dada en 

tucion,por no ier razón dar Jugará dilacio
nes en las Caufas, que funiammeme , y fin 
eftrepito de Juicio fe debe conocer, como lo 
difpone una Ley de la Recopilación, y fobre 
ella, la Común de los Autores, (i) 

* 19 La fentencia, para que pueda fub-
iif t i r , debe fer cierta, y determinada; y fi íc 
refiere à alguna cofa , debe íèr à aquello de 
donde fe pueda inferir cofa cierta > y es la ra
zón , porque Tiendo incierta, y obfeura, fe 

grado de apelación, ò fuplicacion, no hay pronuncia contra la Ley, que manda à el Jucz^ 
recurfo de nulidad alguna, como lo dice una que dé.cierta fentencia, como lo dice una de 
Ley de la Recopilación, (c^en la qual dice Partida, Efcacia, y Pareja; (k) y la razón 
Acevedo, que con la nulidad fe puede tratar de la razón es, porque la fentencia fe dd para 
de lo principal. la execucion , mediante la qual fe le dé à cada 

& 16 No fe puede decir de nulidad de uno fu derecho, y fe evite la difeordia entre 
ks fentencias de revifta delConfejo , Audien- las Partes, y fe reduzcan éíias à paz , y tran-
cias, y Chancillerías, lo qual no fe entiende quilidad, lo qual no puede fuceder en la fen-
álas de los Alcaldes de Cafa , y Corte , que tencia incierta; pero no obftante efto , en los 
conocen en jo Civil, fegun lo difpone un Auto Juicios generales, y univerfales, en que no 
acordado del Confejo, (d) fe pide cofa cierta , fe admite fentencia gene-
, # i.7-;il¡pdas las veces ..que el Juéz de la ral , la qual fe liquida antes de la execucion, 

Caufa ;huviçffe ,pronunciado fu fentencia , no fegun dice el feñor Salgado, (IJ y Covarru-
¿ífeie tevoeiria,; añadirla;,; ni enmendarla;, ni bias, lo qual fe entiende en las condenaciones 

f udái;Ía .en. pir^e alguna, como dicen í cagofo, à dár quentas, ò reftitucion de toda una he-

.maya r Salgado, y Valenzuela5 (e) excepto rencia, y otras femejantes , como aífegura íi la fentencia es interlpcutoria , que en éfte 
cafo puede à pedimento déla Parte, .revo
carla , y reponeiia con conocimiento de Cau
la , fegun el feñor Salgado , Bobadilla, y 
Bayo, ( f ) Notefe, que aunque el Juez Or-

Parladorio , (m) y Efcacia. 
. ; # 20 Toda fentencia fe Juzga pronun^ 
ciada , arreglada à la forma prelcripta por 
Derecho, fegun en él afirma ; (n) y en cafo 
de duda tiene la prefumpeionà fu favor, y ¡na-

fiinario no puede revocar fu fentencia, tiene yor prefumpeion le afsifte, íi es pronunciada 
facultad de declararla, à pedimento de la Par- por Juez fuperior; y del mifmo modo fe óre
te dentro de cierto tiempo, como dicen el fe- fume dada con previo conocimiento de Caufa 

y 
(a) L , 1. tit. %6. f>. 3. Acev., fa l . z . w.i. 2, 5, ti/. [7, 

# ¿ . 4 . Kec. * Covar. Pratf, c.z^.. M.6. Carlev. dejud. tit.i, 
àifp. 7. Êíf tic. 3. âifp. 16. in prim. & à w. 18. RícC. p* j , 
tolleft. H ? ? . i f »» P™*' quotidian, ref. j ; ! . Bob. lib. z. 
P e l . & i u tt. 214. ÜT Ub. j , c, 3. à n . i i4,Cevâll . />. z*dt 
Çogmt. q, t6 . 
' (b) Ug> i . t i t . i6t ,p . ) . 

:(c) L a . tit.ijJibtUpRecop* ibi A«V. W^f?* ftqq, 
(A) hut, 104. fâU 14. ¿ . ficha de 18. de Novitmb. 

'de 1588. / 
(e) Ftagof. 0 Regm'm* p. 3. Ub, 4. difp, i o, ^. 4, 

D . Salg. dt R ^ , 4. p. 'c, 1. ». 13a. Aiíiaya in Leg, ttnic. 
Cod. de Stnfc.Adátr. fife, à r t . i . Valenz. tonjtl, 40. «, 48, 
ÇT 73¿'n- 31» 
. { f)Gur. de Juram. p. 3. cap. 7, « , 4 . Bay, Pray. E c -
c lej ¡*f l .p .$ , l i i> . ; i .c .n . n. 16. D . Salg. ubifup.p, 1, c . j , 
mm. zo.tr feq. Bob. Feliu libi t *tap.i> num, 6 4 . ^ i ¡ t , i . 
c. z, num. 76* 

k 

(g) Citat. D . Salg. ubifup.p. 4. cap. 1 z. ». 130. Bjrb. 
in Colleíí, in c. Shut, de Stnt. W rt jud. ». 3. Bob. ¡ib, 4. 
Polit. C. 5. rt. 67. 

(h) Ant.Gom.de DeÜíJ. c . i . «. 39. citat. Bob. ub'tfupr. 
prox. Lex. Vivi 27. fide Pcenis. 

(í) Lex t i . tit. 17. lib, 4, Recop. Carl. deJuâ.Tom. z. 
aifp. 16. rt. so.Molin. de Pritr.og. lib. 3, c. 13. ». 63. 
tie Tenut. c. 14. Va l . confii. i i \ . n , 6. Maid. dtSwuaã. Su-
fhc. tit. 6. q. 9. Amay. in L unk. Vcd.de Sent. Hdver.fic. 
n. to D . Salg. m habyy. f ^ . c . u n A i o . Valec. de Trtnf. 
Ht. fin. q. fin. «, 1 j . 

00 Lex 16. Tit. 2,2. p. 5. Scâc. de Sent. c. i , fflo/T. 14. 
Í* 1 S> Parej.Èfs Edit . th. i . n f . 6 . n . 163. 

(1) D.Salg. p. 4. de PmeB. c. 10. à n, 1. D . CDV. lib. z. 
Vanâr. c. í i , « . i . 

(rft) Pari. lib. t. Rer. qmtid. §. i z . c.fin, u p . w m . M . 
bcac* deApelat. q. 17. limit. 9. n. 24. 

(n) Ciip. \ 6 , dt Re jud. 



y por Jaez que tiene jurifdlccion para ello, 
como "dicen todos los Do&ores. (a) Y afsí es 
antií^ua , fe extiende Ia prefumpeion à crecer 
cjueíc dió , precediendo todas las folemnida-
des, y requintos eflenciales, como dice Ceva
llos , cl íeñor Salgado, y Pareja, (b) 

* 21 La reutencia en que el Juez conde
na à alguno en pena de dciUerro à fu voluntad, 
es valida , y fe debe executar fegun una Ley 
de Partida ; (c) y en cafo que el Juez muera, 
o fea removido de el empleo, ni por cílo fe 
revoca la fentencia, ni cumple el condenado* 
pues queda à arbitrio del Juez, que le íuccede 
en el oficio , el alzar, ò no el deltierro jcomo 
dice Antonio Gomez* EÍCacia , y el feiíoc 
Salgado, (dj 

# z% La fentencia que fe profiere fia 
conocimiento de Caufa, es nula por fu natu
raleza , porque no tiene el juez autoridad pa
ra mudar la forma del Juicio , aunque las Par
tes fe convengan en ello i y por el contrario, 
íl fe tiene mas dilatado conocimiento de Cau
fa , no fe puede decir de nulidad , porque 
donde no fe requiere figura de Juicio; y el 
Juez procede con pleno conocimiento de Cau
fa, no contradiciendo las Partes , es valido, 
porque en eíle ultimo cafo fe procede fegun el 

§. 18- Sentencia. 9 9 
Derecho Común , como dice el fenor Sagaí-i 
do, fundándole en el Canónico , y lo figue 
Efcacia. (e) 

* 23 Contiene del mifmo modo nuli
dad la fentencia dada pof Juez incompetente^ 
y que carece de jutífdíccion, afsí delegada, 
como oídinaria, fegun dice el feñor Salgado, 
y otros: ( f ) y del núlíno modo es nula la fen
tencia por defe&o de legitimación de perfona»; 
ò por falta de poder , fegun el feñor Salgado,,' 
y Pareja, (g) Y muriendo alguno de los l i t i 
gantes , ferd también ia fentencia nula, 
íi no fe cita à fus herederos , fegun una 
Ley de Partida , y muchos Autores, (h) No^ 
tefe, que la fentencia , que en parte con
tiene nulidad 7 no le ferien lo que fuere arre* 
glada à Derecho r como dice el fenor Salga-, 
do , y otros, (i) 

* 24 Es también nula la fentencia que 
fe diere contra el Efclavo, fin citar al Señoc,' 
como lo dice una Ley de Partida , ( k ) y U 
dada por el Juez no Letrado , fin confusa de 
AíTeífor, fiendo el plevto intrincado, y de gta^ 
vedad , porque conílftiendp en penas de orde-i 

nanza , y denunciaciones, no lo necefsitan^ 
çomo io trae Bobadilla , y Efcacia, 

y fe pra£tíca. (1) 

* (a) D. Covarr.íwc. 8. §. x .àn. 7. de Matrim. Franch. 
'dtáft 61. w.io. caf. Abbate de Vtrh.fgnlf. Narbon. ín /. 60. 
glnjf, um* à num, 64. tit. 4. lib, 1, Kecop. Gutlerr. lib, 1. 
frafi . q, 35. Vela ^ 4 8 . » . 5. Efcob. de P am../?. 1. ^,4, 

art. i . « . i 7 » 
(b) Cevali. Comm. f 1 j 7. D . Salg. p.4. de Protefi, cap. 1. 

à » . 49. Vatej.deEdh. ti t , a. refol. J, àn . 83. 
(c) Lex. 14. t h . i t . }>,•}, 
(d) Anton. Gom. Ub, S. Far* c.8. n.5. Scac. dt Sent. c , i . 

glojf. 14. quaft. 14. D. Salgad, part, 1. de Protefi. c. %. 
à nam. 47. 

(e) D. Salg. de Reg.p. 1. c. 1 3 . » . 3 8. tfr 3, part. Lahyr, 
c. i . n. 100. Scac. de Sent, cap* 1. glojf. 9, EiT 13. cap. Ab 
exord,-^, d'Jlwi, U Si M U S , § . Pafium ne peteret,^, de 
Fail. 

( f) D. Salg. deReg.p. 3, c. 9, /. 1 z. tit, 12. p . y 
I . 15 • tit, i % . p. 3.Bacb. in cap, 3, n, 2. de Canfuetuâ. Parej. 
dt Edit\ tit, z. rtfol. 6. nv.m, ^^O. Scac. <fe Sent, c. i.ghjf, 4. 
q,+.&glo/f, 7. q. 4. & glojf. y.q. I . 

(gj D. Salg. de Reg. p. 3. c. 9 ' « . zix.t?* c, 7 ,» . izj-tf" 
c. 8.in. 1?. Pare"), de Edit. tit . j . refol. 10. n. 50. 

(h) Leg. 15. th, az. p. 3. D.Salg. p.3, de Tret. c.y.n.xQ. 
Pareja de Edit. 6. refol. 7. n. 76. Lara de Vit, bom, ca¡>t 24» 
Jul. Cap. torn. ̂ tdifcept. ¡ 8 5 . 

(í) D.Salg .^.4 . í icÍ ,foí .É.i4 .«. io6, Scac. dt Sattenn 
glojf. i 4 . f . i . f . 23-

( k ) i . 11. t i t . i t , p . 3. 
(I> Bobad. lib, 3. Fof.c, 8. n. 15 j . Scac. dtScw. cap,i. 

glof 3- ?. i tWglof . 13. Accv, in 1.7. w . 1 Sf/iK ^ K e c ^ 
n, l o j . 

1. V n u 
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SEGUNDA 
• D E L J U I C I O E X E C U T I V O , 

S U M A R I O 
D E L O S P A R R A F O S D E E S T A S E G U N D A P A R T E . 

V . 

§. i.--Via Executiva. 
§. z. Refcripto. 
§ . 3, Cofa juzgada, 
§, 4. Quemas. 
§. 5. Confefsion. 
§. 6. ConocimíentOr 
§ . 7, Inftrumento. 
§. 8. Liquidación. 
§ . 9 , Executante. 
§. io¿ Executado. 
§ . 1 liUetcero poíféedor. 
§ . " 1 1 . Execuror. ' 
§. 13". Pedimento. 
§ . 14 . Mandato. 

^ § . 1 ^ . Execucion. 
A A §• TÍ?. Bienes executados. 
V V ' § . 17. Prifion. 

§. 18. Pregones. 
§ . 19 . Citación. 
§ . 20 . Opoficion. 
§ . 2 1 . Sentencia. 
§ . 2 2 . Remate. 
§t 23. Decima. 

1 1 §. 24. Efperas, y quitas. 
- - § . 2 5 . Cefsion de bienes. 

§. zó. Tercero opofnor. 
§ . 2 7 . PoíTefsion hereditaria. 
§. 28. Defpojo. 

SUMARIO DEL PARRAFO PRIMERO. 
Via Executiva. 

VIA Executiva, quanto à fu difinicion, ejjen-
cia , è introducion, n. 1. 

Sibâviendoje intentado Via Ordinaria , fepuede 
bolvcr à Ja Execitfva , n. 2. 

Si en U Via Executiva ha lugar litis pendencia, 
num. 3. 

Si por la Vi a ordinaria precedente i intentada i 
inflancia del deudor ,fe impide al acreedor la 
Executiva, n, 4. 

Preferipeion del derecho executwoy n. 5. 
Si prefiripto el derecho de executar , fe buefve ã 

ftifeitar por reconocimiento de la deuda, ». 6. 
Si efla prefer ipcion há lugar en cafas , penfioneSy 

y réditos añales , n, 7. 
Si procede e/la preferipejon con malafé, n. 8. 
Si procede efla preferipcion contra Iglefias^y Ecle-

fiafticas perjonasy n. 9. 
Si corre efta preferipcion contra menores , è impe

didos , H. 1 o. 
Si corre efla preferipcion contra el que compen-

fa la deuda porque es executado , numer. l i j 
Quando fe interrumpe , y perpetúa la preferip-

cion executiva , n. 12. 
Si fe perpetúa efla preferipdon executiva por ju

ramento deciforio, n. l J. 
Cautela para perpetuar ejia pref mpcion executi

va , nuín. 14. 
Quando t i acreedor dice que ha cobrado parte de 

la deuda ,y el deudor lo niega y quién ha de 
probar , mm. 15. 

Cautela, para que no haya lugar la prefiripcion 
executiva, n. 16. 

Si fe puede renunciar Via Executiva, «. 17. 
Si los inftrumentoi executivos en el Fuero SecU' 

lar , lo fon en el Eclefajiico , n > i § . 
* La acción que nace de fentencia pajfadà en auto

ridad de cofa juzgada , para feguir la Via Exe
cutiva , por qué tiempo fe preferibe , n. 19. 

* Si fe requiere precifamente prefentación de l i 
belo para proceder executivamente , n. 20. 
Si la Via Executive pueda caufar inflancia, y 
f pendiente ante un Juez , puede el acreedor 
intentarla ante otro diverfo, n . z i * 



r . P l a 

VI A ExeciTfiva; ès la que fe tiene à ia' 
cxccucion, y cumplimiento de los ca

fas , è Inftrumentos que la traen aparejada 3 la 
qual es de Cu naturaleza breve , y fumaria , y 
fue introducida en favor de la Republica, y 
Actor executante, como lo dicen Rodrigo 
Suarez j (a) Paz, y fe confirma por una. Ley 
de la Recopilación. 

2 De lo dicho fe figue , que fi compe tien
do ai acreedor Via Executiva > la intentare , y 
iiguiere Ordinaria , puede bolver à pedir , y 

.feguir la Executiva, pagando al contrario Us 
coitas que hafta allí hizo, porque demás de 
fer introducida en íu favor, eílas dos Vías, 
Ordinaria , y Executiva , no fon contrarias, 
fino d i ver Oís ¡ y afsi, por ufar de la una , no 
fe renuncia la otra , como ( alegando otros) lo 
refuelve Paz , (b) aunque lo contrario tiene 
Padadorio : (c) empero la opinion de Paz fa
vorece una Ley de la Recopilación, (d) 

3 Siguefe afsimífmo, que fi el acreedor 
huviere executado al deudor ante un Juez, 
ante quien eítuvierependiente de laexecucion, 
puede continuarla , y bolver à executar ante 
otro, que fea competente , fm embargo de la 
litis pendencia , que en eíte cafo no fe admi
te, como ( alegando otros) lo tiene Paz,(e) 
aunque lo contrario tiene Parladorío. ( f) 

4 También fe ligue , que aunque el deu
dor haya puefto demanda, y pleyto al acree
dor contra el contrato, ò Inftrumento execu
tivo 5 y aunque efte pendiente , fm embargo 
de la litis pendencia , puede executar; porque 
de otra fuerte fuera dar ocafion à muchos frau
des; y en tanto es verdad, que aunque la cau-
fa fe trate ante el Juez Ecleíiaítico íbbre la nu
lidad, y rcfdíion del contrato , diciendo fer 
uíurario , ò jurado , ò fu relaxacton , no fe 
impide la execucion delante el Secular, ni le 
puede inhibir de ella , como ( alegando otros) 
lo refuelve Paz, (g) y Parladorío. 

5 El derecho de executar por obligación 

Executiva. i o r 
petfonal, aunque fea hypotecaría, yfentenda-
da , y confte por qualquier Inftrumento, 
preferibepor diez años , que corren , fiendo 
¡emendada , defde el dia que la fentencía fue 
executable: y no lo ñendo , defde el día. que 
el plazo , ò la condición de la deuda fe cum
plió , y quedó puta , y utíl para fe poder pe
dir , aunque no fe tenga Inftrmnento executi
vo para íe executar; y para efte efeito defpues 
fe reconoce , à cuyo tiempo retuerce el cono
cimiento , fm que obíte , que hafta K aver le, 
no íe tiene derecho executivo 5 y no le tenien
do , no fe puede correr fu ptefcrlpcion , pues 
fue por empa del acreedor el no hacer, el inftru-
meuto executivo , y afsi fe le imputa. Y por
que fi defde el conocimienro huvieran de 
correr 7 fe diera en cafo en que eítuvíera pref-, 
cripta la deuda, y fu acción , y no el derecho 
executivo de ella , que fuera.abfurdo , quefm 
ella no le puede haver, Y etta preferipcion de. 
los diez anos fe entiende, aunque la preferip
cion de la acción, y Via Ordinaria fea mayor; 
mas tiendo menor de ellos, por el tiempo de 
ella fe preferíbe fu execucion , como conña de 
una Ley dela Recopilación , (h) y en ella lo 
tiene Acevedo. Y afsi la execucion dela deuda 
defetvicio , falario de Oficiales , cofas de co
mer , y medicinas, fe preferibe por los tres 
anos» de la acción , fegun unas Leyes de la 
Recopilación, (i) 

6 De lo dicho fe í lgue, que preferipto el 
derecho de executar , no fe buelve à fufeitar, 
aunque el deudor judicialmente reconozca , ò 
confieíTe la deuda , porque la confefsion , ò 
conocimiento , no psoduce nueva obligación, 
fino folo fupone la huvo yá preferipta , coa 
calidad de eftarlo , como lo fíente Avendaño, 
(k) y expreífamente por verifsimo lo tiene, y 
defiende Acevedo, contra otros que tienen lo 
contrario, 

7 También há lugar efta prefcfipcíon exer 
cutiva en los cenfos, reditos, y penuones aña

les. 

(a) ROÍMÍ;. 'inar. inl.Poft rem jad. in declaratione kgts 
Jleg.Hmit, 4. n'AW* 7. PAZ in Pratf. 1, tom, 4, p. jumaría in 
'j>,itic,n, 1. iXibi f. 1. ». 40. in fin. i. 1. tit, n , lib* 4, 
Recop. 

(b) Paz inPmíi . tow. l • p.4. c. I . n, z .Wcap. j . M. I , 
* BarboK vor. i z ó . A num. JO, pr^cipuè mm. 1 j , Gu-

tlerr. lib. i .Praf i , qiuafl. 39. tí. 7- Ccv. C'-rnm. qudji&i 5. 
num. i z . Mar.Uit. de Ordin, Jad.p. 6. tit. dt I¡¡jtrtt(Mnt. 
num. 1 5. 

(cl Pari, lib* t . Ret. quot. c.fin. 5.p. §. 11. num. zo.ty 
j i . ^ D . Salg. ííe Reg, p. c* 13 .mtti. 1 1 o, /. Min, attnii, 

jj!"m 4e Mimrlh. v id¿nt oainim citat. ptr Baib. in cit, vot. t i 6 . 
M, 10. VeUdijftrt* 2 j . 4 « . 6 9 . Marclcot. lib* 1 . Variar, 
cap- 38' 

(dj L* 3. tit, i i . lib. 4. Recop, 
(C; Paz ubifupr, c, %. 11. 4, * D . S.ilg. in Lnb/r. l.part. 

c• 17• <* w. 56. itfqat ad 4!. ubi á num, 43 . iwpttgnat* epirj. 
Pari. Caftíll. de Aiim. cap. 36. § . 6 . Carl , dejud. eii, 3, 
difp* 14- Pare], tit* 4. rejol, unic. §, 6. n, 1 x 1 , 

{ f ) Pari, ubi fupra ». r. er 2. 
(g) Pa?, ubifup, c, 4, w. 3. 51, Pad, uhifap. mm. t i * 
13. * . O I e a de Ctf. jur, tit. 6-, q. 4. à n. 14. iVmac* 

lib* i . Var.cap. 30. Heimoiill.ini. \ $ . g l » J f . i i , t U , ) . p . 5. 
«. 146. Cartítl, Cafíev. uhijup. D. Salg. tn Labyr, j . p . c. 6. 
n. 1 1 , Jul. Capon, torn, j . dijcep. 400. Cir. evntrov* zóo , 
Gu7.inan de Evif i . quxfi, \z . à n. (6, 

(hJZ-. 6, ///. i lib. 4. Rffpp. ibi Accv. mm,i.ttfq. a í 
41. * Gut. ¡ib. ; . Pr¿z¿t. q. 3 J , Oléa^í Cef. jur, tit . l . n.ôú. 
Lar¿ decif.^9' P«ri. Ref+quQt.c.i. §. I 3. n. l . CarU/f fu i , 
tit. 3. difp. 4. Vchdi f . 44. z6. Caft.i/á Tertiü 
c, 35. D . Silg. 4. p. de Prot.c. i . 

( 0 1 . 32. tit. 16. lib, z* W I- 9* tit* 15. lib. 4. 
Rrcop. 

(k) AvenJ. i .p . c. lo .Pral , n . n . Accv. ID /.6.Á.*4I«: 
W/.I j . lib.\. Recop. * Vela dif. i 6 . Paccja dt EdiSt. in&rutri* 
tit. i . refol, 3. §. 5. «. 14. Etcalon. Gax-cpoil, Perub. Jib. ^ 
p. t . c . 6 . n. i 8. amtrarium acriitr dejèndit, Gutletc.li'í'.'j. 
Prafí. 3. $6,ptrtQtamr m 



•104 t l P . Jvtcío Escecutko. 
k$ \ que Té deben por 'contrato , quedando fa de Gregorio Lopez, y lo'dice Paz. N I tam-

' prefcripto el derecho de executar, no folo por poco corre contra los menores» de veinte 7, 
los paíTados, que no fe cobraron dentro de los cinco años , mientras lo fueren , ímo es que 
diez anos , fino también por los figuientes, y empezó à correr contra otros, que no lo eran, 

' futuros5, que defpues de los preferiptos cor- à que fucedieron , aunque pueden íer reiti-
rieron, y corrieren adelante, aunque noloef- nudos del tiempo corrido de la menoría , pi
ten , por íer todos una obligación fola , para diendoio dentro de ella,y hafta quatro anos 
que es fuficienre una fola preferipcion : mas íi de como falíeron de ella , y no deípues, íe-
fe deben por legado, folo fe preferiben los gun una Ley de Partida, (e) También tienen 
paífados, que noDfe probaron en los diez años, la mifma reftitucion contra eíta preícripcion 
y no los demás figuientes i porqueen eíte cafo el Rey , Iglefias, Concejos, y Comunidades, 
hay muchas obligaciones, haviendo cada año pidiéndola dentro de quatro años de como 
la fiiya , que es menefter preferibirfe, como fe cumplió , fegun otras dos Leyes de Partí-
lo rcfuelven Antonio Gomez^a) y en efte mif- da. (f) Afsiniiimo el aufente ocupado en ier-
mo cafo Parladorio. vicio del Rey , ò de Concejo, ò en Eícuehsjò 

8 Aunque para haber lugar otras pref- en cautiverio , 0 en romería, ò en otra ocupa-
cripciones de la acción , y Via ordinaria, es cion femejante , ha de fer reftituído del tiem-
neceflTaria haber buena fé , empero en eíta po de efta preferipcion , que en ella aísi cítu-
prefumpeion del derecho de executar , no lo vo ocupado , b impedido por jufta caufa , pí
es antes h¿ lugar , y procede , aunque fea diendoio dentro de quatro años defpues que 
con mala fé, como lo dicen Gregorio Lopez, ceísò, y fu heredero dentro de quatro años, 
(b) y Parladorio. Y la razón es, porque en defde el día que fupo la muerte del que mu-
efte cafo no fe quita por la preferipcion la ac- rió en efta ocupación , conforme una Ley de 
Cion, y Via Ordinaria , fino folo la Executiva Partida, fg) 
por fu rigor , y negíiçenciadeí executante. 11 No procede efta preferipcion execu-

9 No folo procede efta preferipcion exe- tiva contra el deudor , que compenfa la deu-
curiva contra Legos , fino también contra da por que fue executado. Y aísi la puede 
Iglefías, Clérigos, y Eclèíiafticas per fonas, co- compenfar por otra, cuyo derecho de exe-
flio lo refuelven Gregorio Lopez, (c) y Par- cutar yá e ítá prefcn'pto, como fea en el tiem-

' Jádorio. po de la acción 3 porque lo es aísi temporal 
10 Efta preferipcion executiva no corre para pedir , es perpetuo de efta manera para 

;contra los hijos de familias, mientras lo fue- fe defender , y faüsfacer, como le dice en el 
" ren , fino es en los cafos en que pueden pa- Derecho, (h) 

tfecer en juicio fin licencia de fu padre, y com- 12 Si antes de fer paífada efta preferipcion 
pelerleà que fe la dé. N i corre contra la mu- executiva fe pagare parte de la deuda , ò 
ger cafada, mientras lo fuere , en razón de la fuere pedida , o el derecho executivo'de 
dote, y arras, fino es fabiendo que el marido ella fuere deducido en Juicio, por citación 
difsipa fus bienes j y no lo pide, aunque sí ò execucion , fe interrumpe , y deídc en ron-
Je corre en razón de los bianes parafrena- ees buelve à correr de nuevo los diez años y 
Jes , que fuera de la dote , y arras le pertene- tiempo de efta preferipcion : y íi por con-
cieren, pues pudo hacer compeler al marido teftadon , ú opoficion , que lo es en efte cafo 
à que para pedirlos le dé Ucencia , como fe perpetúa defde ella por quarenta años, como* 
confta de una Ley de Partida, (d) y fu glo- lo dice Rodrigo Suarez , (i) y Parladorio. 

i De 

• (a) Am.Gam.i.tom,Var.c, u . w. 44. Pad.//é. i.Rer. temp. mm. ¿ i , * D .Cov . ¡ib, 1, Far. cap. 8, num 8 
çao/.f. 8.4. i 2 . 4 . e r § . 13.rt.44. * Cãikv.dejud. rir, 3. -D.Saig. t . p. l.abyr. c.4. n. z6. 

.Cevall. Comm. qutft. 5<Í7. U Cov. Ub.t,. Variar, c. 9. Amat. lib. 2. v t r f . 6 } . Jul. Capon, 'tom. z Jifcep V i l ' 
'àdfiaem , Barb, in Colletfan. cap. fin, de Re/iitut, ¡palian- D. Salg. inLabyr. 1. />. c. 4. §. 3. ». 2p. Barboiww / r 
t"'**} 9* P- h à » . 6}.f,Solut. matrim. Crefpí obferb. ? ?/ Carle/ 

(b) Greg. Lop. m l . n.glof. 1. tit. 9, p. 3, Pari, ubi dtjud.th,$.dijp . i6 ,â>i ,9. 3J 
Jup. c. i . 1 1 4 0 . mfin. c r § . n . n . i . * Gomez in ( f 7. tit. 29.p. 3. /. xo. tit. i9 .„t $ 
it£.6i>.Taur.Vdzdiftrt.w. n. 42. & difert. 4 8 . « . 8. & (g) L. iB. tit. i9. p. 6. * Veh dlfe'rt 8 V i t D Salff 
difert.Z. n . j .W difert.16. à mm. 45. Carlev./tf. 3. difp.4. -ubifup. proxim. n. 16. (h) L . ñ r é , § . k deDoliexw 
n-^(T%0' (O Rodrfg. Suar. in I . Po/}. rem, %.Cofífidera. „, 4 parL 

tn 6. 



J". J . Via Executiva, I ^ 0 3 
13 De lo dicho fe figue > que por el /u - fe prométa íin embargo cte èlla Kacer la paa 

ramentodeGiflbrio, que la una Parte defiere en quaiqukr tíeínpo que fuere pedMo, qui 
á la otra que íe hace , afsí enjuicio » como es lo rtnfnjo: con lo quai, aunque fea paífa-
fuera- de él > defde entonces fç perpetúa la do el termino de eíta preferipcípn, fe puede 
• preferipcion executiva por quarenta años,por- executar, y de otra .fuerte fiendolo ,.no, fino 
que tiene fuerza de conteiheion : mas eftp folo pedir por Via Ordinaria en̂  el termino 
no fe entiende en el juramento confirmat.o- de la acción de. ella , como (alegaiido , y 

rio del contrato , ó cafo jurado , que no la guiendo à otros ) lo refuelve Parladorío. (e) /; 
•tiene, como confía de una Ley^ de Partida, 17 Xa orden de la Via Executiva .fue ín-
(à) y fu glolfa Gregoriana, y te tienen Rodri- troducida por forma de ella , como conjfta dé 
go Suarez , Covarcubias, yGutierrez, una Ley de la Recopilación , ( f ) y afs¡ no 

14 Afsimífmo de lo dicho fe figüe una fe puede , renunciar, por las Partes en Inftru¿ 
cautela para perpetuar efh preferipcion exe- mento j , y aunquefe renuncie , ieha de obfer* 
cutiva por quarenta años; y es, que en elIní- var, y guardar , porque no fe puede remitir 
truniento de la deuda , la. una Parte defiera formaque el derecho ordena, como lo tien« 
en el juramento de la otra, y le haga , co- Bartuló, (£) y eon.la común Gutierrez. 
mo lo dke Rodrigo Suarez , (b) aunque efto 18 • Por los mifmos ínílrumentos, que há 
fe haga con recato, folo en los cafos enque lugar ta- execucion en el fueroSecular '> le há 
puede intervenir juramento , por evadir las también ¿n el Eclefiaftico., como (áemis d é 
penas que fe punen por unas Leyes^ de la Rfc- otros ) lo traen Covarrubias, (h) y Paz, y foío 
copiiacion , (c) haciendo lo contrarío.^ há lugar en los caíb&detenninadoá*. : 

15 Aunque el acreedor confieíTe, ò müef- . # jp_ Xa acción que nace de fentencía 
tre Carta de paga fuya de la deuda, 0 parte paffada en autoridad de cofa juzgada , para 
de ella , hecha dentro del termino de eíla feguir la Via Executiva , fe prefcribe'en el 
preferipcion executiva , no, bafta para ínter- termino de treinta años como dice el feñoi* 
rumi 
lo 

averigüe" el acreedor , à quien incumbe la Juez de oficio admitirla ¿por confiar de ios 
pruebe por fer el que dice, y afirma, y no mifmos Autos > y haviendola, Impide la Vía 
al deudor, que niega ; y :afsi no lo haciendo. Executiva-, fegun dice el citado feñot Sai-
fe ha de irritar, y dár por ninguna la execu- gado, y otros, (k) Pero es de adyertir , qua 
cion que contra él fe huviere hecho » como eítá preferipcion de treinta años fe entiende 
lo refuelve Parladorio.(d) entre aufemes ,.porq),ie entre prefentes fe pref-

16 Puedefeufar de cautela para que no . cribe por veinte, procediendo de acción real^ 
haya lugar, ni proceda efta preferipcion exe- y envinad de Xníirumentoguarentigio.s por-» 
curiva; y es, que en el Inftrumento , que fe que naciendo de acción perfonal,, fe j jrefcri-
hiciere de la deuda, fe diga , que en fin de be por diez años , como lo dice'el tenor Sal-, 
cada diez años , y tiempo de efta preferip- gado, Antonio Gomez, Gregorio Lopez, y 
cion , y antes de cumplido, fea vifto , y fe otros, (1)^ t 
entiende fer innovado el contrato , como ft * 2 0 Quando te procede executivamente,íi 
entonces fe otorgára, para que carra el ter- es en virtud de fentencia para fu execucion , q 
mino de nuevo, ò fe renuncie efta preferip* fe prefenta Inftrumento, fe requiere prefen-
cíon executiva , que fe puede renunciar , ò tacion de l ibelo, como dice una Autentica* 

Pe

ía) Leg* 14. gíojf. 1, tsr 3. ttt . 11. p. 3. Suar. m leg. (g) Bare, in l . Nem. potefi, ff: de Legat. i . ubi tíutier. 
fsft. rem judkatam , §. Ccn/tâerat. ult. notab. i . CoVárc. » . * . * d 1 4 . * Gicíac. cortr. 118, Rice. p, 1 * cvlltã&Qi 
lib* 1. Vañar. c, 9, n. 6. Gudcr. dejur. confirm. 3. p. c . i . Larrea deciff* 4. * num* 19. 
«HW. 9. (h) Gov. m Pra&. g g . a 8* rt, j . f í r / J . Pai ín Pr4£í* 

(b) Su.tr- ubi fupr, âllTu in §. 6. * Hermofill» i« /. 8. 2. /ff». 3- p, c. unk* ». 1. 
cr 7. fit. 5. p. 5. Oiça de Cef.jitr, tiU 6t Mifi (i) D.Satg* de iie^# Froteff.; 4. p, c t t i w. 4. Aeev. iri 1,6» 

cell.àn. 1. Ciiiac. cew/r&i/. 60. W S9. ''M S - ^ - ^ &ecop, n.i* Anton. Gom. m leg.6i.Taur, n . j . 
(c) Leg* 1 !. ÍS" t z . ÍÍÍ. 1. íib. 4. Kecop, Pari. Kfr, quot. lib, i t c t , §.1. n.l í, é?* i z . 
(d) Parlad, lib. 1, Rer. quot. cap* 1. § , 12. num. 14* (k.) D.Salg. ubtfup, projesm, Wprcsclpuè w.S* ubi late â%it 

# Caftill. de TertUt r. 35, Vel- dif. x6. D . Salg. 4 . ^ deExecUtiane, Paz in Pra** fap, torn, i« c . 3, n,t u CàftílU 
¿ZVYQUB, cap.z. Carlev. dt Jud. iff. 3. difp. 4., Valenx. in 1,66. Taur. 
con/iL i u (Í) 0.Saig.-K&i/«^r.rt. l ó * Gom. in I. 63* llaur. Greg; 

te) Pari, ubi /up. c. 1. §. 13. n. 43. (S1 44. * D . Olea Lop, in I , it* tit. 19, p. 3, glof. verb. Treinta años, par* 
t i t . } . q. i • à n. 66. Larrea diciJJ* 49. Guttccr. /iè.3» Pratf, lad. lib, 1, Rer. quotid. c, 1. §. 11. cum feqq, Acev. /« ¡¡64 

36. í Í M S . lib.4. Recop, ex. a. 1. D . C o v , in Reg. pofefor. 
( f ) Leg. 19, ///. 11. lib, 4, Recop. %, p, j i , n< %* 



#04 I L - P. juicio Executivo. 
;(a)Pero procedíendofc , fe implorando el ]uU regularmente traen aparejada execncíon , co-
•.ciodel juez , no neccísita la Parte prefentar nio eftá difinido en el Derecho C i v i l , y ileal. 
-Pedimento, fegun fe dice en una Ley del De- (g) Dixe regularmente^ porque eíta regía tiene 
rriecho Civil, (b) Y la mifma diftincion fe con- las falencias, y Umita clones iiguientes. 
(íidera, quando fe duda, ò no , fi fe tequie- 2 Ei Refcripto del Principe , dado en per-
¡reí.pleno conocimiento de Caufa en la Via juicio de alguno, fin fe r para ello citado , y 
¿Executiva , como afíegura el feñor Salg^- oído de fu derecho, no vale , ni trae npareja-
dp. (c) da execucion , hafta que fiendolo , fe provea 

* z i La Via Executiva no puede ca.ufar otra cofa^unque tenga ciaufuhs derogatorias, 
ififtancia , porque fe procede fumariamente, y de cierta ciencia,como coníta de una Ley de 
y folofeco.níídera la cobranza dei credito; y Partida,^) y otras de la Recopilación. Nt 
afsl en ningún cafo puede obftar la litis pen- -Vale el ganado fin poder de la Parte que ie pi-
dencia de efta , fegun Noguerol, el feñor-Saí- de en las cofas de juílicia , aunque sí en las de 
gado , Pareja, y Carleval. (d) Y la prueba gracia, fegun lina Ley de Partida, (i) y fu 
£laia es lo que prueba nueftro Autor fobre gloífa Gregoriana. 
que pendiente ante un Juez el juicio. Execu- 3 c Afsimlfmo nóva le , ni es executivo el 
tivo , puede el acreedor intentar el mifmo Kefcrípto del Principe dado contra el Dere-
fobre la propria cantidad ante Juez diverfo. cho Divino, fegun una Ley de Partida. (íc) 
Y notefe, que la conteftacion del Juicio en N i el dado contra el Derecho Natural , fegun 
el Executivo , fe entiende la opoficion, def- otra Ley de ella. (1) N i el dado contra el 
pues de la citación Üe remate , fegun Carie- derecho del bien común , y utilidad pú-
yal, y Pareja, (e) Y cómo , quándo , y en qus blica,hafta que confultado íobre ello , fe 
•cafos ie puede , y debe hacer la acumula- pruebe otra cofa , como lo dice otra Ley de 
cion del Juicio Executivo al Ordinario r vea- Partida, (m) Ni el dado contra las Leyes, y 
fe lo que latamente trae Carleval , ( f ) que no Derecho Pofitivo, hafta que confultado fobre 
íe repite aquí j por no dilatarnos. 

SUMARIO DEL PARRAFO SEGUNDO. 
.•. . Refcripto. : 

s 
I t t rifcnipo de Principe trae aparejada ext* 

¡tticióttjiium, u ( 

ello , fe pruebe otra cofa , fegun otra Ley de 
ella, (n) falvo íi tuviere cíauíula derogatoria 
de L e y , ò Derecho , ò de Próprio motu, 
y cierta ciencia 3 que tiene fu fuerza, que en. 
tonces fin embargo fe ha de executar ; afsí 
fe entienden unas leyes de la Recopilación, 
(o) que fobre efto tratan; porque aunque dif-

Si vale i y es executivo eUrefirlpto del Principe, ponen , que aun con eftas claufulas no fea exe-
^-'•Àãjt&toWtfuUiodtimttvy.y. ftñ poder de la. catado, los Reyes que las hicieron no pue-

Pat*t\ fíum. ' i * 
Si eí referi ¡tí o del principe ̂  dado tontra Derechô  

es executable y num. 3. 
Si es executable elJegundo refcripto del Principe^ 

dado cohtra el primero, y el que es contra el 

den quitar à fus fucceífores efta poteftad, co
mo fe dice en el Derecho: (p) de fuerte» 
que por el Refcripto del Principe no es vif-
to abrogar , ni derogar las Leyes, fino que 

fl . _ en él fe expreífe , fegun confta del Dere-
eflilo acofiumbr&do ,y t i ganado por el def- cho. (q) 
comulgado;num. 4 . ' 4 El Refcripto del Principe, dado fobre 

Si vale , y es executivo el refcripto del Principe, cofa en que eftá dado otro efpecial, ò ^erte-
- dado por finifipa relation,y juftfiçacion de U ral, no vale , ni trac aparejada execucion, íi 
. fuplUacion-, num. 5. , no fe hace en él mención del primero, y fin 

Quién conoce de las deudas, y caufas dekiRef- embargo fe manda guardar. Y afsi fe hade 
- criptas, mm. 6. fufpender fu execucion , no fe haciendo en él 

' efta mención , hafta que confultado fobre ello.' 

LOS Rcfcriptos, Cédulas , y Provifiones haciéndola , fe provea otra cofa , pidiendoíe 
del Pri ncipe, que no reconoce fuperior, efta excepción contra él, y no de otra naane-

, 1 in) Autbenti Gfferatur , Cod, de Lite, contefiat, 
(b) L, à Divo Pío, §. Si fuper rebus ff", àt üf ¡uá% Ug, Item 

tttatunt i§,~ldém rtilt ,ff,dt Petit, hsrtdit, 
, (c) D.$a\$*.vbi/up. mm. 42. • 

(d) Noguer. alhgat, 4. ñuta. 16. D. Salgad, Ret. 
*, p. c, 10. nuM. i 7. Pareja M Edit, biftruin. üt. 4. refolut. 
unicar i§. 6, num. l i t . Cadev. di Jud. tit. u dijput. %. 
n u m 16, 
. •\e);CAr\/ ubi fupr.t¡t.i.dÍfp, ̂  n, t j . Pareja di Edit, 

tit* 7. rtfeL.y. àn. 7. 
(O Qtãtm Catiev. tit, j . d'tfy. a. A. 17, 

(g) L.l.de Confl.princip, /.29.30. 31. er j 
(hj i . i o . / i M 8 . p.$t 1.1. sr 7. tit. z j . / 

tit* :4. lib. 4. Recop. 
(i) L.-$9.glof. Gregor.4. tit, 18.^.3, 
(k)Z,ffg. i . (ir 9 . t i t . iB . p. 3. 
(I) } i . tit. \ $.p, j . 
(m) L. 30. tit. 18. p. 3, 
(n) 1.19. tit. iS. p. 3. 
(o) L. t. %. j , 4,(3-7. t i t . 14, Ub.^ Rtcop, 
(p) C. i . de Conft. in 6. 
(q) L.fin, C. dt íí-rfeit. Imperai, affirt. 

ra, 

í/M 3. J9.J. 
. i . J.er 4. 



I L ViaExecntivcu zo$ 
ríi, como confta de unas Leyes de Partida, (a) mandar executar' ía fentendapaffâda en cofy 
y fu glofla de Gregorio Lcpcz, y de una juzgada yn. 7* 
Ley de Ja Recopilación. Y el Refcripco que Si de¿ Auto en que ft dâpor dejíerta , y mandA 
es dado , y defpachado contra el eílilo acof- executar efta fenUmiay bá lugar à apelación, 
tumbrado , fe prefume fer falfo , fegun una num. 8. 
Ley de Partida , (b) y f" gloíTa Gregoriana. Si lafentemia dada por el Fifco Real en Caufat 
Y no vale el ganado por el deícomulgado. Civiles es executabhyfm embargo de apelación,. 
como fe dice en el Derecho, (c) ^ num, 9. •- . . .. 

5 Afsimiiiiio no vale, ni tiene fuerza Si la fentemia dada fibre cofas que perecen con el 
executiva el Refcripro del Principe , ganado tiempo , ft ha de executar fin embargo, de apeiW. 
cor, finieftra relación, y fe ha de fufpender fa cion, num. 10 . 
execucion , hafta que informadode la verdad,- Sila fentemia dadaenfavor de dote .alimentos,,fa* 
fe provea fobre ello. Y ei que le impetró lar ioyd falar ios,eftipendios.y jornales ^trae apa*. 
eftá obligado à pagar las coftas , y daños al rejada exeetteionfin embargo de apelacíon.n.il,, 
contrario , fegun unas Leyes de Partida, (d) Si ¡a ftntencia arbitraria trae aparejada exeen* 
Ynotefe, que quando por algún buen ref- .cÍQn,n. 12. ; . ^ ; n 
peto no fe executare el Refcripco del Princí- # Si laJentencia pafada en autoridad de cofa /as
pe, juntamente con él fe embie información, gada, ò confirmàdiipor', el Superior, trae apare-
y teftimonio de las caufas por que no fe cum- jada execution, y quién, y quándo la ha deext»-
píió, y feaguarda la fegunda yufion, la qual cutar,num. 13. ; r . 
preciíamente en toda cofa fe ha de cumplir, _¡ 
y executar , como lo dice _una Ley de Pac- / ^ O S A juzgada-, es. la difinida , y determí-
tida, (e)y fu gloífa Gregoriana. nada en contradiólorio Juicio de Juez. 

6 Y aunque de la execucion de los Ref- competente, en que las Partes fueron oídas, 
criptos,y cofas concernientes à ella, puede de cuyo litigio .*;nò fe; puede mas tratar, ní 
conocer el executor à quien fe remite 5 em- há lugar apelación _> ni recuífq ; la ,quiil 
pero no lo puede hacer de fus deudas, y cau- de fu naturaleza'es de gran: fuerza, y trae 
fas quede ellos procedente las qualesfolo aparejada execucion,- aunque defpues Confte. 
ha de conocer el que losd ió , conforme unas fer injufta, como confta de unas;Leyes de 
Leyes de Partida, (f) Part idà,(g)y Recopilación. Y.nota, que la. 

Executória dada fobre cofa juzgada trae apa-
SUMARIO DEL PARRAFO TERCERO, rejada execucion , aunque fea dentro del-

Cofa juzgada. diftrito del Tribunal en que fe..dió , como lo 
dice una Ley de la Recopilación, (h ) Nota; 

COfa juzgada, quanto àfu dlfinicion} fuerza, mas, que en la Executória fe han de infertar, yj 

y execution, n. 1. tranferibir los libelos de la demanda, y exemp-. 
Si el precepto del Juez,, en que manda à alguno ciones , Poderes de Procuradores de lasPar-

que pague, íí dé alguna cofa à otrot trae apare- tes, fentencias, y lo demás neceífario à la exe-
jada exccuíion, num. 2. cuçion de ellas, y fu expedición, aunqiie ha-

Si trae aparejada execucion laftntentia contra el yiendofe de executar la fentencia por el mif-
Juez y por la condenación de cofias , y parte de mo Juez que la dió , fe puede, hacer fin- eftá 
condenaciones, num. i * uanferipcíon de Autos de los mifmps de lá 

Si es exec-•table la fentencia dadacontrael verda- Caufa , que para efto tiene fu fuçrza , aun-
dero c o n t u m á z j num. 4. que la litis ya fea fenecida , fegun Parlado-

Cómo la fentencia pajfida en cofa juzgada trac rio. (i) 
aparejada execution, num. 5. 2 D e l o d k h o feftgue, que el precepto 

Si la reftitucion , ò nulidad intentada contra la del Juez , en que fe manda à uno pague , ò 
cofa juzgada, impide fu execucion , num. 6. dé à otro alguna cofa , no citándole, ni oyen-

Orden que f t ha de tener en dár por dejíerta dole para el lo , es de ningún momento , y no 
U. Pan. O tie-

(a t . z - . W : 6. n'f. 18. p. 3. ibi glof. Í.5. t¡t. i+ . Iib.4,, nwn. St . Solorz. lib. 3. Politic, cap. 9 . verf. En tercero. 
Revop. * tí.uW. ;» r. \ . n, •. CT c.ip. 9. Í5* 3.5. de Ref- (e\ L. 19. glof, 4. V 6. i'tt. 18. p. 5, 
.cnprii, Addentes ad Molin./fí'. i . ^.4. n. j I . SoloCZ, tnw.l, ( f» L . 19. $6. lit. 18. p*.-}. 'eg.44. lit. j 3,^.41, 
d e j a r , h^l-u. ¡ib. z . c . S. D . Salg. de Protett. p. z. (g L . 5. W 1 tí, de. x i . p. 3. ¿. j . üt . %6.p. $ . j t¿do 
c- JO. » . S o . gitit 27 . ̂ , 5. t y l . 6. tit. i ? , lib. 4, Recop. 

(b) L . 4. pfof Grcer. 2. tit. IO. p. J . (h) 5. tit. 7. lib, 5. Kítop. 
(cl C. t. de lieferif. i» 6. parí, /jt, 2 . ?K()[í c^rJt l i p- „ % ^ ^ 
(d) L . x6. & Í i . tit. 18. p. 5, * Cap. i . ¿ ( D o l o , i f # D. Sa\g. dt Pruttii. t\.p. c. l.pfr tot. t?" prattptie à H. ^9. 

Cwtum. c. 7. de Fid. inffrxm, c. 20. Re juiic. c. 44. wbt citat. Rodcr. de Execut. c. 1. fup. n, 9, VllUd. in Pol. 
de appel. c. 6. de C •:(>}'. B r A . O . L i « . alle:i. o í . V a - W í'raílic. jitd. c. 4. « . 4 . Paz 4. p. ç. i , nt9a ¿arCi ^ 
leijz.. ccn/ii. i zÜ . n. 6. O , Salgad, p. %, de Rtt. cap. 31. N«bU. glof, 6, » . 4 9 . 



l o g I I P. Juicio Executivo. 
tiene fuerza de cofa juzgada, y afsi no trae lar, y afsi « èxecntíva : mas H la fcntc». 
aparejada execucion , como lo dice una - Ley cia fe dio defpues dei termino fcnalado, bim 
dePartida. (a) Lo qual fe entiende, no con- puede apelar en el para lo en ello dri-puGÍto, 
teniendo el tai precepto caufa juftificativa, y haciéndolo, no es executiva, como confta 
de que fi fe fintiere por agraviado , parezca: de una Ley de Partida, (d) y otra de la Rc-
porque conteniéndola,hay fobre ello diver- copilacion. 
fas opiniones, en que unos, dicen también íer : 5 Trae aparejada execuoon la fcntcn-
de nincnn momento , por fer dado fin oír la cia. paífada en coía juzgada, afsi por conícn-
partejy otros tienen, qae pareciendo en el timiento exprelfo de la Parte, como tácito 
termino afsignado., fe buelve en fimple cita- de no haver apelado de ella ea el tiempo, 
clon, y fi no parece, queda firme el precep- y como fe debía, fegun una Ley de la Reco
to , y es executivo: y efto ultimo es lo mas püacion, (e) ò ñ yá que fe apeló, no fe prc-
comün, y verdadero, y que fe ha de feguir femó en grado de apelación ante el Supe-
cñ-Caufas, que no fean de gran momento; rior , ni en la Caufa ante el Juez inferior de 
porque íiendolo , fe ha de; tener lo primero, ella teftimomo de ello , en el termino , y co-, 
como refiriendo à otros, lo refuelve Parla- mo fe debía , conforme à otra Ley de la 
dorio, (b) ' Recopilación, ( f ) O fi ya que fe preientò en 

3 Afsimifmo de lo dicho fe figue, que grado de apelación, no fe profigue-, y aca^ 
la femencía de Ia executória, dada contra el Ba la Caufa de ella en tiempo, y como fe 
Juez, por condenación que fe haga de coilas, debe, fegun otra Ley de la Recopila-
ò falarios, ò fu reftkudon,no Sendo fobre cion. (g) 
dio demandado^;citado, ni oído, no trae 6 La reftítucion opuefta por.perfona , o 
apariejada execud.òn>'contra él, hafla que lo privilegiado de ella , à quien competa , con-
feaj pues pára traerla^ es*imenefter haverlo tra fentencia paífada de cofa juzgada, impi-
í ido, y afsi fe buelve en citación, notifican- de fu execucion, como lo dice una Ley de 
dofe, como lo dicen Romano, (c) Socino, Partida; (h) fino es que por conjeturas, ò 
Vancio, Boerio/Caftíllo, y. parece por una prefumpeiones parezca fe pide de malicia. 
Ley de la Recopilación: más enquanto à la como fe dice en el Derecho, (i) Y lo mifmo 
parte de condenaciones que huvíere recibido, . fe ha de decir por la müma razón, opuefta 
Ío contrario íe ha de decir > porque (afsi co- contra ella nulidad, ni es executiva la fen-
mo por la fetjtencia condenatoria las recibió, tencia dada contra juramento, ò confefsion 
áfsilas ha de^teftimírpor lia revocatoria , fin de Parte, fegun lo eferibe Rodrigo Suarez* 
fer -t iec^arioi-to^taddn 3? y* afei fe prac- (k )Ni la de que el vencedor fe alaba, y d i -
tíca^ ^ ••' í:l ' ce, que injuftamente obtuvo en la Caufa,. 

4 El verdadero contumiz, que es el que conforme una bellifsima fentencia de Ino-
por mandado del Juez fue citado para paré-í cencío, (!) y demás de otros, lo trae Ha
cer à oír fentencia , à día, y termino cierto, y ranta, 
determinado, íeñaíado expreífamente, fiendo 7 Para darfe por defierta, y mandarfe 
dada en é l , no pareciendo à oírla à aquel executar como tal la fentencia paífada en co-
tiempo, ni en é l , defpues de dada, apelare fa juzgada, ha de fer por citación de Parte y 
de ella , en quanto el Juez eftuviere ha- conocimiento de Caufa , fumariamente / y 
ciendo audiencia, no puede defpues ape- node otra fuerte, como diciendo fer común 

opi-
(a) L. %z. ta. x i . p . $ . # Otat. D . Salg. ubifup. cap. j . ^f) L, z. t i t .- i 8. iib. 4. i W . 

«. 6. Pareja de Edit. In/irwmnt. tit. 6, refot. 9. à n.i 3 . Barb. (g) L . 11 . th. 18. lib, '4. Recop. 
¿t Ben/ion. 11. & v o t . i . V y. Solon. A Jar. /«*«•. (h) L. 1. tit. i5 .p. 3. * Cevall. 1. p. dt Ceenitit *. 110 

W P a r i . hb.z Rer. qmt. c. fin. 1 f §. r. Pralí.cap. z5t n . 7 . J . Garc. de NobHit-glnff. 6 A i . à 
*Gomez ^ 3. ¿ W . c u «. 43. hfeob. de Purit. p. {. num. i7 . Gutfctr. lib. , . P«ff. ?. , 34. pe? Z , Avendañ; 
í . j . a n. 7. Menoch. de Arhtrar. f . , 7. Solorz. / f t . j . M t . z. p. c. 30. Cifiicnt. m /. 64. Tmr, Perez in l * tit 8 ¡ib 
c. 30. wr/. Pjrjw. 3i QF¿¡ttam. verf. Vtmm. * ' 4 ' ' 

xr ^ J S T C?ñ4h- m í í ' S0CIn• áe Cif- **• ^ ® C- Sufcitat' de * Citat. Gutierr ubi fup, 

/?/ ; r ' ^ t U " T W ' U MannC' 0 r d ' W c . 6- P**. pri»ci¿tit .de'A i Z L *' • 3- AeíO/». * Pet. Greg. mexo. de Cmfi. «. z j , / ^ . j , B « m . 96. * 

^ ^ K K I ' ^ ' V * D-Salg- ^P'ds Res' câ 9- ík) Rodfig-Suat. i n l . f o f i r m . § . : . ». , * Bírbof 
» . 17. tíT i06 . Larrea a U ^ r a t . n - , ¿r rv í . r _ _ s . , D ,, . _ , ^ * * V ixir^ui . 

W u 1. tu. 18. m. 4, Ktcop. .Mataut, m tyutiuto Sw.n. 138. 



n , „ ^ Cafa juzgada^' fa-
opinon, lo refudve Padilla, (a) Y notefe, no tiene efedo fufpeníivò, fínorfoto devo+r 
que quando de Ja deferaon fe trata ante Jos lurivoj fino es quç fea notoriamente iiajuftà t 
Jueces fupremos, por fer defierta la apelación conforme una Ley de la Recopilación' ( f ) -y t 
por el lapíbdei tiempo, no fiendo Jongiísimo» en eik Acevedo. . j 
juntamente con ella, han de vér, examinai , y n De lo dicho fe . figue..,: qutí'íla-fen-) 
determinar ía juftificacion de la fentencia por tencia dada fobredote , ò alimentos en fu fa
los Autos, y méritos de la Caufa , porque vor, en cafo que la perfona à qutérií&/hVitd¿ 
no es de tanto momento ante ellos la defer- de dár fea pobre , y no tenga de que podeí-
cion, que hayan de confirmar la fentencia, fe alimentar , trae aparejada exeedeiofl -ifk 
fiendo iniqua , como lo dicen Affiiclis , (b) fe ha de executar fin embargo de apelaciop^ 
Avendaño,y Que fada. como lo refuelven Baldo ^(g) Novelo , y Gui» 

8 Aunque parece que del Auto en que fe tierrez. Y lo mifmo fe entiende en la fen
d i por defierta la apelación, y la ientenda tencia dada fobre falario, ò falarios, .eftipen*4 
por paífada en cofa Juzgada, y fe manda dios, paga de fervidos, jornaléis,,.y rrabaio 
executar, há lugar apelación fufpeníiva de de firvientes, oficiales, y jornaleros, fegun Re;^ 
la execucíon , como lo dicen Pheíipe Franco,; bufo , (h) referido por Acevedo. JEcmendefe 
(c) y Maranta; porque aunque es interlocu-; también fentencia de pena de ordenâpsa-dsüxilt, 
tor io , tiene fuerza de difinitivo : empero lo , maravedis, y de afabaxo , fegun~una.í.ey> de 
contrario fe ha de decir , porque en eftecafo de Ja Recop i l ac ión , .© , . . , . C 3 i ; > . . 
la defercion,y cofa juzgada, hade tenerefec- ^ 12 La fentencia dada por los Arbitros 
to , y el Auto en razón de ella proveído, fe ha juris, ò Arbitradores,• ¿n quien ias Partes^ 
de executar fin embargo de apelación, como lo comprometieron,prometiendo de3 ía guar-
confta de unas Leyes de la Recopilación, (d) d a , coníiando de ella , y .fe.p,daíÍA>eq eí 
y lo traen Diego Perez, y Parladorio,y alsx termino, y cafo que fe comprometió", y del 
fe pradíca. compromiífo, ò por inftr^ento^pr^li^0), c r 
. 9 Aunque la fentencia dada en la Caufa autentico, trae aparejada. Ê x e c t ò q n ^ f p " ^ 
Civ i l , por juftificada que fea , ;no fe puede, de executar Tin embaugo^4e;^^|gi^tpÍiu.c^í 
executar fin embargo de apelación, ílnp es don à alvedrio de bueq "vaç l̂?. i i&¿ W&it&u 
en los cafos de Derecho expreílbs, ò eftando: curfo que Te .intefpôn^a{^íto^fet;fo^?;"'d«> 
la Parte convencida por fu confefsion : em-j bol ver. lo.,".qué por ,fu m%m fe reçib/erç ^ÍJ^ 
pero la dada en favor del Real Pifco , eftan-? fuere revocada , con los frutos, y y^nta^.fer-j 
do convencida legitimamente * aunque no fea gun fuere mandado. Y lo. mifmo .fe.çtitiendet 
por fu confefsion , fe ha de executar fin em- en las rranfacciones hechas entre ¡Partes an-
bargo de apelación , cómo confta de una Ley; , te Efcribano > conforme una Ley de :la. ,Reca-<£ 
de ijartida,(e) y ;fu gloífa de Gregorio Lopez, pilacion. (k) Y aun la fentencia dq IQ§ 4rí%í 
y de otra de la ^Recopilación. tros, que no fue contradicha en^efx^qi^hjn^ 

10 La fentencia dada fobre fepultar al-t debido, ò fue confentida., fe ha de^executai^ 
gun difunto, 0 dár tutor à; menores, ò fru- fin fianzas, como confta de upas .j-eyçs ç^J 
tos que eftén pendientes para .cogerfe, ó. en- Partida. (1). t ^ .-na. 
cafos, que con el tiempo perecen, y fe con-^ * 13 . L a fentencia que pafiare,en-iiit^r^ 
fumen , u otras cofas feme jantes,. que noTc; dad de cofa juzgada , ò f e ^ c o n f i r ^ ^ ^ f i ^ 
puede aguardar, y de la dilación íefultan da-r; Juez fuperíor , trae aparejada ^ecudop ^lyj. 
ños, è inconvenientes, fe ha de execurar':fm^ de aduar en ella el Juez inferior, que í a . d ^ 
embargo de apelación, que en ellos cafos;. dentro de. cierto terminp,. copx>?Jo jdifpone 
v -XI. Part. - . - - O 2 , 
. : — !•«—: -:. . . — : . v i i k W ò - m i 
•,-(*) P * i . ÍM I. i . Cod.dejur .&faí í . ign, num. 1 6 . * Ce - ( f) L . 6. tit,: 8. Iib.4, Rttop.tbt Acev. o . n . 

vail. p. 2. de Cognh. H. 46. D. Saldad, ât Prote¿h¿. 1. íg) Bald. Non de Dote , 9.^. pr'V. 7. GtU.JffjW. ^ 
c . i , n. 181. Gíucb. con ft i S . i»iXQ\.deEtíU,ñu6. rêfoi.9. lib. 1. qvaft. 106. * Ceyáll/1."^."^ T r ^ m r w T ^ j ; "üf í 15? ' 
à m m . 1. .. v " " Gutíerr. Ub.i. Praã. ç . t t í S . W , BoS^/M.v . 'H/ í í . cau 

(b) Afflíft. decifctf. 79. r+V Avendviñ. r«fp. %• » . 134. D. Salg. r . M r % V - £ i ' ^ H ^ 
cluf. 11. Qiiefad. ¿ z j . M. 13. * Riccius coiletfan. 1 ^611 (h) Rcbuf. t.tom. nnf. Fr?nç. ^ S Í M . prbvtf. àrt. ;V 
Marefcoc. var. r,fol 7+. ... . glofil- 8- 'rb: n . A ^ t v . ^ f ^ é . i*¿ UK i f . lib: +. Recop 

(ci Phíl.Frinc, in c . E x TAtm.de 4pp<h*U3XKA.m Spec. * D. Salg. ubi fup. M>. \ U & Bob; in citai. c. i i j -
tit. de Jppeilat.«. 180. ' ' ». 2í7.''Car)pv. dejud.rttH-Mfp.t* 

>• (dt L , 6. 8. th. t7, & h 1. u tjt, í ^ . U unh.'vtrb. Por (i) L . $ . t U . 18. Ub. ̂ R a ò p ; • ' f 
a femar, tit. n . ¡ib. 4. fe'-". "PU. Per. ;» t. 3. t \t . ty. (k) L . 4. tU: t í . tib.^&echp^-Di Salg. vbi fúp: ca /n '$> 
lib. 1. Ordin. verb. Si»'q&fi-mt. Pad.'Hbt z. Rír. '^uot'. cap.' D . CoV. Ub. i . f * r . 'cap: v i , ' V • y 1 • 
fin. 5 / § . 1 . » . n * <5;ufb/c.V#rv,.88. D . Salg. 1. p, (I) L i j . t r 35. tit. 4 . ¡P .^ . * Cap, 5; & ^ üt Ht.petlS 
Reg. cap. 1 7. V e U M r t . 41. « w j * - . . <> deKèfudUat. D . G o v . »b i fup . -»: f; D . S . l g ^ 

(<) Leg, K 3. ghf. 7. ///. i J . f . J - J- I . * ' ' . * ' , , «bt fup. n. \ Q . Valenx. eotfih 114. V e i l d i f , ^ . num, t S j * 
Recop. l . V Cinac. ceñtr»f, 1 4 6 ' 7»1 / ' - S„ 
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ima 

o _ 
u L e y - R è a l , 'Gutierrez^Pareja, y Nogue- don que tenga à e l l o , y _no de otra manera^ 

r ô í i ( J y l a f e n t e n d a que por fu naturaleza 
fuere nula ; no fe debe executar , aunque la 
cxecudon provenga dc ley , t como lo dice 
Covarrúbias i Salgado, y Pareja, (b) 

fele manda ddts y pata hacerlas, cada una 
de las Partes nombra de la íuya Contador, y 
por deíe¿to de la que no le nombrare, le 
nombra d Juez, el qual también nombra 
tercero en dücordía , ü la huvierc ; y los 

SUMARIO DEL PARRAFO OJiARTO. Contadores nombrados con juramento, hacen 
, Quemas. ka quemas; y hechas, las preíentan ante el 

Slíos libros^ WWtu extrajuâiciales fontxt- Juez, et qual manda dár traslado de ellas à 
iivoi mm. i . ^s ^r tes , para que en cierto, y determinado 

Si los aUmces de quentas judiciales del Fifco , y termino, que les feñala, las vean, y addiclo-
hleftas f Concejos fon executables, num.z. nen:, con apercibimiento, que pafíado , las 

i lal demás mentas judiciales no addiciomdas, aprobará, y mandará executar ; y notificado, 
ü no las addicionan en el dicho termino, el 

Si las demás quemas jm 
Jtraen aparejada execucion, mm.^. 

Si fas quentas judiciales addicionadas traen apa
rejada execucioti, num. 4. 

'Si el error de quentas trae aparejada execmon 
num. 5 

Juez las aprueba, y confirma, y afsigna algún 
termino breve à que fe pague el alcance, el 
qual pallado, fe executa, fin embargo de ape-

numt lacion , ni contradicción alguna, fegun Ace-* 
'Si los tributos públicos traen aparejada execucion, vedo, y Gutierrez, ( f ) 

..0801. 6. 4 ^as ^ las quemas fe addicionan en el 
Si-ft puede proceder executivamente contra dicno termino, dé las addiciones fe á í tras-. 
d qué efid obligado à dár quentas > antes de lado à* la Párté > y con conocimiento de C*u-
darlasi num. 7* fa,fe figue por- Via Ordinaria, y fe fenten-

cia por el Jueẑ  aprobando, y confirmando , ò 

LOS libros, y quentas extrajudídales, que revocando las quentas, como fuere jufticia, 
fe jiaceo por las Partes, ò Contadores de lá qual féntenda há ; lugar apelación; 

por ellas nombrados, fuera de Juicio, y fin falvo que en lo que los Contadores , ò ma-
autoridad de: Juez, no traen aparejada exe^ yor parte eftuvieren conformes, fiendo apro-
í u d ó h , como lo dicen Caftillo, (c) y Aviles, bado, y confirmado por la. fentenda del Juez, 

^á:'álc^HCés dé'qttentas detienes del vocada, con los frutos, y fegun fuere man-» 
R e f iAglèfiè i CofieéjóS ', y fus repattimien- dado, fegun una Ley de la Recopilación, (g) 
tos ,y co'ntribudohes, fiendo tomadas-,y he- y Gutierrez , el quál dice ,,que efta Ley h i 
Chas jurídicamente .por Juez competente, y lugar en efte cafo, y mv en .contratos , y fu-
por él aprobadas, y confirmadas, traen apa- liquidación* ' " 
rejada éxecucion , y fe han de executar , fin $ error calculi, que es el del nufcnero,' 
embargo de apelación, ni contradicción al- y fuma, que refuka de quemas, que, ¿¿aen 
guna: majceífante éfto, lo contrarió fe ha de aparejada éxecucion, afsirmCmo ;la t r a e ^ í a ^ 
decir, como eftá difinido en el Derecho, (e) rejada como ellas, y .deeUas ^miímas ¿ p f e 
y lo dicen Acevedo , y Gutierrez j alegando que haviendo convencimiento ;de la partida, 
Otros.- . no fe puede negar la fuma : mas íi el error 

3 En los' demás Pleytos de quentas ju- es en la cofa otqo çrror de.qnema, lo con^ 
diciales, pidiendo la Parte ante el Juez, que tcario fe ha de decir , como confta de una.Ley 
fu contrarfó fe las dé", confiando de obliga- de -Partida, (h) 

• ' • ' - Los 

(a) Lex 6. t i / . 17. lib.4. Recop. Gutier. lib.i . FraB. q ,9j. 
Nog. alks. 1 s. à n. 5.Cev. q . t t j . Pare), âe Edit, t'it.6. 
refol. 9.'rt. 8. 

(b) D.Coy. Prafí. £.15, D.Salg. de Reg.p.}. C.Ç.TJ.IQI. 

jPateja de Edif. tit . 6. refot. 7. à R. 8 ,̂ 
(c) Caftil!. in leg. 27. Taur. n. 19. A vil, m£. 30. pr<*t. 

turf. Haga pagar, * Efcob. de Rat'wc. c. 9. Vela 
dijftrt. zt. m t ^ & . j ó j e x i l l , tit. 18.p. 5, 

{d) Boet, lib. t . Ker. qmt. c. fin. 1. p, §. 9. mtti* 1. 
* QUau Ercob. wfci fupt, c. 10. c. 11, & 11. Joann. 
Gate dt Expenfii, c. 20. ex w. Bob. lib. j . Polit, l i b , ^ 
tap. 84. 

(e) Auth. de Santf. Epifi, §. /Ecônomot, /. i l * tit. 
lib. 3. Recop, ibi Aceved. «, 1. Guc, lib, u Ftatf.' fa 57. 

mm. 22, * Sobad, ubi [up. num* ii .-Gírond. de Gabelli 
i .p . § . 1. mtm. 19. Çaftíii. i» /. 27. Taur. Cariev. de f ü ^ 
die. tit. 3. difp. 6. mm. 16. D. Salgad." p. 2. de Proteíf. 
cap. i t , t r p . 14. cap.-p. n. 14O. Soiorz. lib. 6. Polit. c.itií 
Eícob.íie Ratioe. cap. 3. tí* 33. Efcal. Gax.opbilat. Ptrub.-
¡ib. 1. c. 9. i r lib, i , c. i , t i . 9. Avíl. in c. 10. pr<£t, vérb. 
ExtCHCiorJ . ' ' .<A 

{ f ) Acev. ubifup. «.3, 4. y. Gut. ubifup, * Citai. Efcal. 
in lib. i . c . z i . Efcob. 'di Ratioc. c.- 8.- mtm. 31. Mcnoclii 
lib* i . de Arbitrar, caf^iot). • ' •:-

(g) L . 1 4 . tit. i t. j ib : 4. Recop. Gat.-ubi fitpr. ti.y. * Cfà. 
tat. Cátlev. Salgad. Solòri. & ZfaWubiJup. pro»; 1 

(h) ¿ . 19, tit, « ; > Í 3. '* CitahTikob, -cirS. Rifcc.^j . 
coltlían. 719. -v*3-̂  



§. 4' Quemas. top 
$ Los tributos públicos, y Reales, cine T A mofi-fc^H Í . , J ^ ' I L . 

fe acortumbrin, y ¿íben pagar , afti de A J Í - L c o m o ™ ciaI>>rcha ante J u ^ 
va las, como de k h o s t r e c h o s , y otros feS^dS^ ígSÍ í3 ̂  
íc (nejantes, traen aparejada cxccucíon, como cion n n r n , , ^ " ^ P ^ ^ M a execu-
conlhde las Leyes de tres tirulos de/a riZ'-CT^a^ T ^ 
oopUacion. (a) A p i fa» fe ha de decir de S f t a d o n ' p r derecho ^ea, m"* * ¡a 
los diezmos, y panucas pertenecientes à las de la Recopilación ( V . 7 \ r í t 35 nuev? 
leleíias, fegnn otras Leyes de otros tirulos trae. V ' t S W d e ' - , d , f t , n r J a m c " t e : ' ? 
(B; de Partida, y Recopilación. Lo qual fe en- fin caufa d" lo one ( T c Í * f * ^ CÍ'a >f 
..iende contra los deu/ores de dio?. ^ c ^ M i t ó T ? ^ ^ 
del hecho, o cantidad principal de que fe de
ben , confta por Inftmmento executivo i por
que no lo conftando, no pueden fer conveni
dos executivamente , fino que fobre ello fulo 
Je ha de proceder breve, y fumariamente , de 

en aufencia , <;omo lo refueíve Parlad?¿-

. 2 Éfta confefsíon para traer aparejará 
execucion, no ha de fer dudofa, fino ame$ 
clara, como lo dice la dicha Ley de la Re .̂ 

^rJiWmiro v fíeura de Juicio, fa- copilacion, (k) Y por clara íb! tiene., cón-
fc0 'úMat S t v e r U comoJcoufta' de feLdofe una cierta cantidad, como de de ¿ 
i i n T L c v c) de la Recopilación, y lo dicen to, Òotra, aunque d.ga mas^o menos en 
u n a L u y (cj Ü L W ^ cantidad numerada. Y también fe tiene poí 

At*''y0 A n i « 2 & las quemas, aunque ^ h a ^ 0 ^ 

fe pucT pro cTd'er11 extLdvamentf conaa^a { f à t b e f y *(ú en eftos caft¿ « -cxc« i* . ; 
pcrfõna qSe eftd obligado à darlas, por no ^ & & S ^ 2 , a fe hace con Cai 
L v e r cofa liquida, como d « d fenor Sa^ ^ g ^ - ^ f c ^ 
gado, y C ^ ^ V a t e S feVò oo da à cierto plazo.ò con algUHá^ondício^ 
i t b i ^ co^o no fe puede , y tep 
d k c S f) que en eftos cafos bien fe les no en todo , ò nada Í potque^èl .ado coadj? dice i-eon , (. r j que c ^ ^ hafta ^ ^ ¿ f g . ) ^ 
puede executar por cofa cierta. c¡oní,y .f0io fe coñfieíTa, f ebHtiène ôrrlá 

SUMARIO D E L P A R R A F O QUINTO, confefsíon im foto dicho, y_c^ítü^indíví^ 
Confefsíon, 

SI la confefsíon judicial trae aparejada exteu* 
cion j antes, y defpues de la, contefiacion^ y 

fin caufa , ni aceptación, num, i . 
Si la coñfsfsion ha de fer clara, y quando lo fcràj 

num, 2 , 

duo, que como tal, no fe puede dividir; y; 
afsi. no fe puede pedir execucion en virtud de'" 
ella,rin c.umpUrfeprimero el-plazo , ò con
dición 5 mas íi fe conñeffa la detida, diejen-j 
do, que eftá pagada,; ò Te havià remítídá^ 
ò hecho pado de no íá pedir , por confeíTar-
fe, y comenerfe en la confefsíon diverfos di-

. ' 1 • ( . i ' •• t» .i f* '_ 'Si la c'onfefsion hecha con alguna calidad fe puedí chos, y reparados capítulos divididos, fe pu^ 
aceptar, repudiar, y executar en paru, « , 3 . \ de aceptar,, y tepudiàr en parte, y ptáitCá aceptar , reyuutar •> y t*.*»**»*' f . \ •>, ^i j n <* 

Si el iuramento deciforio trae aparejada execu- execucion en virtud de ella, fm embatgp;Mâ 
cion num. 4. efta excepción : çprquc lo qué^diCe él-qúe \k 

* Cómo,y quando trae aparejada execucion latón-
j - - j . 1 1 v — í — — 

hace «n fu perjuicio le perjudícá'i 'y hole fcfsion que fe refiere d algún Indumento, y fi aprovecha lo que dtee en; fu favorvcomo di-
á t r a e la egunâa contraria à laprmera, n.s. ciendo fer común opinion efta diftmcion, \o 

* Si en virtud de la confefsíon que hace el tefta- dicen (m) LanfranCo de Onano, Maranta^cg 
dor yfe pueda proceder executivamente, y quê do , Boeno , y Manuel ^ a r t o IT afsy te 

• filemnidades debe tener , num. 6. Confefsíon judicial en que fe c o ^ ç f f ^ i a ^ . 

ta) Tit. 14. lib. 6. ST tit, 6. lib. 7. & 'it<7- 9* ^e-

(b) Y¡'t. 19. tit. to . p. ] , tit. j . tft. I . Recopi 
(c) L, 5. t i t . 7. Hb, 9. R«7J/>. ibi Acev. ». t - Girond. 

de (rabel. 4. p. m princ. c. ty, * D . Saig. de Regia profetí. 
z.p. f. 11. Tond.lib. z. q. 6%. Seneca lib4 4. dt Btnejic< 
c. $1. W lib, \6, cap. 40. 

(d) D. S.ilg. p. i.Labyf, c*.^ num. %o\ C a r l de Juâ , 
tit. 3. difp,y. 

(e) Vatenz, conf. 147, 
(Ó Leoa decif. 104. Hecmof. irf / . 9* g'"/. J> ^ 4« 

* i S i , tit . j , part, 

(g) L . j . t i t . y V - l . z . tit, IZ . p. 3-
(li) 5 . (íí. 11. Kfc. iv.lUfJ*- •/ ' 

CeVafli Cfl'M."í.'3<*. Efcob: ^ Ráííoc. í .31 .*»' 5» l 
(k) i ) . //V. l i * /ií». 4*; Kw/»- • >, 
(I) Paíl. ü t i f u p / n ^ . ff.yiov * V d í Mf. 14. mni . . i . 

Robert, lib. x* iter, judical, cap. 4* Ciriaç. controv. 164, 
Pareja <fc £áí/;» .ri/c/i 6. à n. 19. t i t . 94 tefil, %t 
nuní, 16. * . 

(m) Lanfir. ia -txpetUia, c. Quoniam contra de E x 
cept, num* 5« Vacant, in Sptwh tit. dt Confefiu i mm. a y i k 

Gui-



,1 jo J t P . J m í o 'Executivo. 
j y fe dice tftát • pagada, trâc aparejada Si la confefsion, ò reconocimiento 'fiSlo, trae ufa 

execucion , fin fer neceífarío primero admitir rejada execucion , num, 3. 
prueba fobre la paga , ni dár termino para Si la excepción de la innumerata pecunia, d eofa 
çllo , fegun Gutierrez, (a) no entregada > ò pnefia en U eonfefsion, ò reco-

4 El juramento decifforlo , que la una nocimicnto , impide fu execucion, nam.4. 
Parte defiere à la otra en Juicio, y fuera de Si /* conftfñon, ò reconocimiento hecho por el me-
cl,.ames,y defpues de la conteftacion, trae nor, trae aparejada execucion, mm. 5. 
aparejada execucion, como confta de una Si puede la Parte fer apremiada à hacer la confef-
Léy de Partida, (b) Jtón , ò reconocimiento, num. 6. 

* 5 La confefsion hecha por la Parte, Sí las libranzas^ y jttuaciones Reales traen apare-, 
réfiriendofe à algún Inftmmento , en tanto jada execucion, num* 7. 
Terá executable, en quanto confta en el Iní- * Si t i vale ,ó papel firmado de algún te/iigo^à 
truraento aquelío que refiere, como díceCaf- inftansia del deudor, reconocido por el que lo 
t i l l o , y Nogueról; (c) ni tiene efetto execu- firmó, trayga aparejada execucion contra el 
tivo la confefsion íegunda , que eftá contra- deudor, num. 8. 
lía à la primera , fegun Valenzuela ; (d) aun- * Si el reconocimiento que el deudor hace del va-
que sí lo tiene la que fe hace recibiendo le, pueda perjudicar â otros acreedores: 
Carta, ò Inftrumento , no conteniendo con- del hecho por elTutor contra el Pupih> num.g. 
Tradiccion , pidiendo en ella alguna cofa , co
mo dice el mifmo Valenzuela. T7 L reconocimiento reconocido por la Par-

# 6 La confefsion que hace el Teftador, XÜ* te ante el Juez competente, ò Algua-
aunque le.obliga en algunos cafos , fegun cil por fu comifsion, trae aparejada execucion, 
Gutierrez, (c) no rrae aparejada execucion, como confta de una Ley de Partida, (i) y fu 
íbo que fe ha ¿e convenir en la Via Ordi- gloífa de Gregorio Lopez , y otras dos Leyes 
naría 9 como lo dice Antonio Gomez, y Ve- de la Recopilación, la qual procede también en 
la. (f) Y finalmente , en tanto fe podrá pro- otras qualefquiera cartas, y papeles, aunque 
ceder executivamente , en virtud de qual- en elloíni en el conocimiento no haya fecha de 
quiera confefsion , en quanto fuelTe hecha ju- lugar, dia, mes , y año en que fe hizo, como 
dicialmente, con autoridad de Juez., y .ante lo dice Parladorio. ík) 

_ f( Efcribano. quç dé fé , fegun Gutierrez, y 
yelaj (gj pue&ias que fe hacen extrajudicial* 
isente, no,, prpducen aceipmexecutiva , como 
lp difppne una Ley de Partida > en que fe 
fiinaan Gopi^z,;-y Coyarrubías. (h). 

a De lo dicho fe figue, que aunque uno 
niegue, à otro haga por é l , y x n íu nonibtá 

SUMAÍUO DEL PARRAFO 
Conocimiento, 

SEXTO. 

algún conocimiento , ò otro1 papel, y le h i 
ciere firmar, y reconociere judicialmente ; y 
cftc , ò el hecho , y firmado por Id Parte:, Te 
compruebe en Juicio con los teftigos inftru» 
mentales, ò otras comprobaciones, por legi-
tíipas que fean , no trae aparejada execucion^ 
fino es que la milaia Parte que le hizo , ò 

SI Us conoiimicntos y y papeksftmpUs, reco- en cuyo nombre fe hizo, le' reconozca, ¿ 6 
nocidos judicialmente, traen aparejada exe- Juicio , cuyo reconocimientò. bafta ",..aunque 

cucion, num, i . eí Reo no la luya cfcrlto , ni firmado^ebrífò 
Si el conocimiento, y papel fimpk) comprobado fin lo refuel ven Parladorio , y Paz. (1) 

fer reconocido judicialmente y truc aparejada 3 Siguefe afsimifmo , que U confefsion, 
txecucion-j num. 2. 1 ò reconocimiento fifto, caufado por contu-

ma-

Guíiioi" traíi, de Litter, etmpuif. l l . BüCir* dttif. 14J. 
t r 3 } ? . S U M . in Tbrf.iur. rtitpttMtum ft»teocfo:r verb, 
Ctnfffi'O. * Caftil!. Hit. 6. cvniiov. tap, i t í j . titat. Vd» 
ài{[. 14. B.irb. l ot. 116. M. 61. Ciruc. csrtrov, j s . Vjlcnz. 
«rt/í. 116. Ccvali. CoiHw. 361. ». 1."Mátcicòt. I/I». 1, 
Var.c. 4 í . 

(a) Gut. lih.l . Prãtf. q<\, t i 9 . f l . - r . 1. W 1. * VcU rí/. 
iijf. 14. Gonz. in T<Z. 8. CanctU. gUff. 6 \ . n, 7> . 

(b) L. J . & l J . lit. I. part. 3. * Kodcr. in (eg. Poflrtm 
jud. HQtjbiU i . 

(c) Nogucr. i r. Ctítíti. de Terl, (, j . 
(d) Valcnz. ctnf m i , ET r o í . 
(c) Gut. Hl>. 3, Prafl. fUitff. 97. 
(f) Ant. Com. lib. 1. fr'ariar. c. i t . tiuin. ^8. Vela 

Àiferr. 4.1. 
' (g) Of. Gut. lib, i , ÍMÃ. tf. 1 tá . Vch diftrt. i 3 , tr 

ftqq, & 4.1. «« 14. 

, (h). Ltx. 4- V f o . I 3- f>- i - Gum. iib.i, Var. c . w . 
rturfi. 6. tT Ub. 1. rap. 11. vtrf. Ittm. D, Covarr. in cap. 
Quarnvh pxffum , p. 2. §.4. num. i . dt P ^ i j in 6. Font. 
dtàj. M8. 

(J) ¿.1 1 9- ' 'M S.p.x. ubifjof.^ /.y. (IT 6, tit. z i . l i b . ^ ' 
K f r . * Vcl.ii-y. JJ. Guztn. vtñt.to. Gm.lib.i. Prjtf.q.zi. 
Scol>. de Rjfiot. f.3 1. n.3. HOvlriy.,^ Exec. c . l ,ár t . i . w./.' 
Card. Je Luc, Jud. difc. 13. D. Satg. Latyf, p. 3. c. 1 % 
O l d He O f ih. i . q . 1. «. 75). Catlcv. dt Jud; tit. 3. 
difp. ó . à w. 11. '* 

(k)Pirl. lib. 3. R t r . y i t i . c.fia. up , § . 6 . ««^.7, i f . 
V 10. • " 1 

0) Pad. ubi fu?r. c. 14 .^ i j , pa* ;„ fraltt , t tom' 4^ 
C i . n. M. i7- i 8 . 19. 30. * Rice. p. 4. çolitli. 774. 
Valtni. conf. í i t . C^rlev. ubifup.prox. tufo. Gut. ¡ib. 1. 
Prafl. f • l i t . Gom, /i¿. 2, Var. c. \y . «. 6. M'areíc, /ifr.*, 
Kjr . f.44, Ccv. Cfl/n. 5,16. CP 17. u - • 



§. 6. Conocimiento. t tt 
macia de nolo hacôr , aunque para ello pro- j Los juros, fituacíones, y libranzas quç 
ce Ja mandato , y citación , ò yá que fe haga, fe hacen por el Rey, ò à quien para ello tieae 
ii es obí'cnra, y no claramente, no trae apa- fu facultad , en los Theforeros , Cobrádo-
reja Ja execucion , como coníla de una Ley de res , y Adminiftradores de fu Real Hacienda» 
]a Recopilación , (a) verbo Reconocidos por traen aparejada execudop , ebraolo'. dice un4 
las Partes ante el Juez, que manda executar. Ley de la Recopilación, (k) Y a^iojifrap 
ò las confefsiones claras , hechas ante el Juez traen los que fe hacen en los Arrfindadore% 
competente , por la quat afsi lo refuelve Paz, 
(b) contra otros, que tienen lo contrario. 

4 Si la Parte en la confefsion , ò reco
nocimiento que hiciere en Juicio , opuüere 
h excepción de la innumetata pecunia , ò co
fa de que procede la deuda no entregada, 
diciendo no haver fido innumerado, ni en
tregado , ílcndo dentro del termino en que fe 
puede oponer, fe impide la execucion , y afsi 
no la trae aparejada i porque efta calidad es 
conjunta de la confefsion,0 reconocimienro, 

y otros deudores de ella, fiendo por elíos 
aceptadas por Inftrumento pública^ ò reco^ 
nocimiento judicial, y no de otra fuerte, í e -
gun una Ley de la Recopilación. (1) Y no 
pagando los dichps.T.heforeros,4^tro de ter^ 
cero dia de como, fueren requeridos con ló^ 
recaudos , fe ha de dár Sobre-Ca^a^fap quá^ 
trocientos maravedis de falario "f^Vcjia para! 
la Parte, que corre defde que paflare ^ l . d i -
cho tercero dia , hafta la. .paga^^q^Md}C9 
una Ley deUíjo de 15^3. que e f t i ^ ( l ¿ ] | ^ e o í 

que no fe puede dividir de ella, por fer indi- pilacion (m) de la mas nueva impreísípñ.v^ " 
v idua: mas fi defpues de hecho la opone, * 8 Si el vale , ò paĵ el̂  p ^ a t ^ ç m ? 
aunque fea dentro del termino en que fe 
puede oponer, lo contrario fe ha de decir, 
porque contra la confefsion judicial, defpues 
.de. hecha, no fe admite excepción ; y lo mif-
mo fe entiende, aunque quando fe hace fe 

viere firmado de algún testigo., ¿jue ló .hizo, 
à inftancia, del deudor, aunque eftp.que i r * 
mó lo reconozca, no trae ..aparejaba,^ejecu
ción , pues fe requiere la. prefençia / y reçoiío-
címiepto, del mífmo deudor , co?rio fe ipfterç 

ponga > fiendo paíTado el termino en que fe dela Ley^Real ,y lo traen Gutierrez;̂  ]f¿¿, 
debia oponer, ò haviendofe antes renuncia- yAvendaño. (n) Y negando el deí jd^ la pr-
do, como lo refuelve Parladorio. (c) ^ ma , ŷ  letra , fe procede por^Vja OrdinaT 

5 La confefsion , ò reconocimiento hecho 
en Juicio por el menor, fin Curador, trae 
aparejada execucion, como io dice Avenda-
íío, (d) lo qual fe entiende no teniendo Cu
rador , porque teniéndolo , lo contrarío fe 

ria, y à comprobación, y,co^;V lctra¿ 
fegunCrefpí, Covarrubias, Salgado., y Laiv 
rea. (o) . • \ •.. 

# -9 La confefsion , ò recono^mientq 
que el deudor hace del vale , no puede per-

ha de decir, por fer nulo , como confta de una judicar à otros acreedores que ten^aporque 
Ley de la Recopilación, (e) aunque la confefsion del debito es,pi;ueba^dc 

6 Puede fer compelida la Parte à hacer é l , fe entiende contra el que cohfieíía, que 
la confefsion judicial , aunque fea antes de por fu reconocimiento , ò confefsiç^ puedp 
entraren Juicio en la Caufa , fegun una Ley perjudicarfe à sí mífmo, . y obligarfe eficaz^ 
de Partida, (f) y otra de la Recopilación , y mente , como fe difpone en el Derecho. (p¿ 
afsi fe pra&íca. Y lo mífmo à que haga el Pero efto no fe puede eftender à los aeree-, 
reconocimiento , como confta de otra Ley de dores, ni à otro tercero, porque fe 'preíume 
Partida, (g) Y lo mifmo al heredero fuyo, fimulada , fingida, y fraudulenta i.;y.-aun; fé 
como lo dice Rebufo , (h) fin que de ello haya infiere , que el acreedor en cuyo favor .fe ha-
lugar apelacion,fegun (i)Baldo, y Avendaño. ce, no debe numerarfe entre los demás , fe-

gun 

(a) £.5.r;>. a i . t¡b. ^.Recop. * ¿ . 3 . & 6 . tit. 3. p. 3. 
Barb, in I . z. §, Creditam , Cod, de Reb. credit, 

(b) Pazubifup, ». z j . & 54. 
(c) Parlad, ubifup.n. 12. & 13. * Anton. Gom.//i'. z . 

Var, c. ó. ». 3. Vela diferí, i ¿ .ex», ty.ufq, ad 36. Gate. 
regul. 168. HermoGll. in I , i .glof 1. u p* 5- 5- J»l* 
Capon, tom* 4. dijftrt* Z j i . Molin. de Jufiit, W Jur. 
difp, 301, 

(d) Avend. in c. Pr<ei. t . p. cap, 30. verf. 7. * Gutlerr. 
lib. i , Praflkar. queEft, i z z , Ñai'bon. Amai. Ann. 25. 
^Hrf1/?. 83. 

(c) h . i z. tit. i i . lib. 5. Ktcop. 
(f ) L. 1. tit. 11. p. 3./, t4 .m . 8. lib. 2. Recop. 
(g) X, t í ç , tit. 18. p. 3, * Rice. p. 7. collefl, 3116. 

Veia d iff, 1 j . w. 36. 
(h) Rcbuf. âeChytograpbo)art. 1. * Gom.m/. 63. Taur, 

n, 5. Carlcv. d¡ Jud. tit. 3, difp. *?. D, ¿aíg^d. i .pari . 

deProttã. cap. j . D. Olea tit. 6. qtt<ef}* 4. à, num. - i u 
Valenz. confil, 134. num» 5. = "; -

(1) Bald. conf. 3 3 í . volum. 4. Avend. t . p. f. xo; Pr#t% 
i . * Ciíat. D . Salg. ubi prox, n. i,;Parlad. //è,'-z. R«r, 

qmttd. c.fin. 4. p. §. i.inpr'tricip. I . z. §. Exhu^jf. de Vtrb* 
cbiig. I . Ex contraBa ¡ff. de Re judicata. . 

(k) L. 14.ÍÍÍ, 7. lib. 9. Recop. 
(I) I . 9 . tit. 16. lib. 9. Recop. 
(m) L . 2 3. tit. 16. lib. 9. Recop. 
(n) L. j . tit, % i . lib. 4. Recop. Gut.lib. 1. VraSi, q. \%i„ 

A vendan, de Exeq. c, 3. p. 2. ». 4* P31 4- P- tQrnt i'.-Wíí. 
num. 29. 

(o) Crefpi obferv, 27- Salg.-ic i - c . 1; nutn^ i i y , 
Covarr. Praff. c, z i . n . 7. Latr. alleg. 96. • u i / l h 

(p)Ca/>. t. e?* t.deConfefsu,c,Per mquifitlonem , deEleà-
thn. leg. unk. Cod. de Confefsis , leg. Cum te t Codt dt 
Tranfali* 



i 14 Í I P. Juicio TLxecuñvo. 
feun una Ley , y Doaorès : (a) y lo mifmo las Jufticías para que le executeil , Como por 
Te debe decir del hecho por el Tutor contra fentencia paffada en cofa juzgada; porque 
el Pupilo, fegun Gregorio LopeZ, y Vela, aunque por derecho C i v i l , y Común ñola 
Co) el Vaffallo contra el Superior , (c) el Pro- trayga aparejada fin efta claufuia , como io 
curador contra el Señor , (d) el Prelado con- dicen ( f ) Alexandre , y Boerio , por Derecho 
tra la lelefia, (e) Y otros, que dicen los Doc- Real del Reyno , en él la trae fin ella, como 
lores citados^ confta de una Ley (g) Enriqueña , y otra T o 

ledana de la nueva Recopilación fin que 
SUMARIO B E L PARRAFO SIETE, obfte , que otra Ley Carola de ella de à en-

Inftrumento. tênder que ha de fer guarentigío , por la du-
1 dâ que podia caufar , ella quitada por otrá 

SIeÍInftfkktntopâblícà'autentico,fin-elaufula Ley (h) Filípica de la mifma Recopilación^ 
gutirentigia , trae aparejada exewtiórt. n.L que dice , que la trayga aparejada el públU • 

Si ¡adeudad legado Jfidekomipydexadupórief co : afsi lo reíuelve Parladorio ,(í) r e f i r i ó 
tamcnto'foknint, trac aparejada exewcion, nu- do las contrarias , y diverfas opiniones, que 
pjtf,, 2i fobre efto hay; y para evitarlas fe puede pò-

Si el Xnfirumento trae aparejada execution en el ner efta claüfuía, pues la que fe pone en el 
Reyno , fundo hecho en otro donde no h trac, Inftrumentp > para mayor fuperabundancia , -y 
MttOTí 3, cautela , no fe hace ni daña , fegün reglas de 

Si ei Inftrumento, en lo que tacitamente compre- Derecho, (k) 
htnde , 'trae aparejada execucion , num. 4. 2 De-lo dicho fe figue , que la deuda^ 

Si el Inftruyhcnto de arrendamiento exprcjfo del legado , ò fideicomiífo, dexado por teftaitten-
primer afio , es executable por el tácito , y fe- to folemne , trae aparejada execucion , conf-
gando de la reconducion^num. j . tandó de ello por Inftrumento público, por-

Si el Inftrumento fin caufa de deuda , ni acepta- que efte fe dice es hecho ante Efcribano, fe-
cion,y por promejfa futura , trae aparejada, gun una Ley departida. (1) Y en el nombre 
execucion y mm. 6. ¿1 viene , y fe contiene el teftaroento,' 

Quando e¿ Inftrumento condicional trae aparejada y ultima voluntad , como fe dice en el De^ 
execucion , num. 7. fecho. ( m ) Y en la folemnídad de fe de Ef-

•Quándo <el Inftrumento que fe remite â otro, es cribano , para hacetla (en que efto coníifte) fe 
executable fin él , num. 8. equipara el contrato, fegun una Ley de la 

Si es execuiáble el Inftrumento por la efitmacion de Recopilación, (n) Y valido es el argumento 
UeofaqUe'é^élfeeontiene^yJucrecimiento^n.^. del contrato à la ultima voluntad , corrd-fe 

Quândo Upartepuede fer compelida à hacer Inf- dice en el Derecho, (o) Y fi el Albacéa lo 
frumento público, num. 10. puede executar , conforme una Ley (p) de 

Partida , y otra de la Recopilación , no ha-

EL Inftrumento público, ò autentico , que ce mal el Juez que lo executa , como lo no*-
hace fé j ( y no el que no la hace) trae ta Bartulo, (q) pues es executor del teftamen-

aparejada execucion , aunque en él no haya to , aunque fea contra los Albacéas , yhere-
claufula guarentigia , en que fe dá poder à deros, fegun dos Leyes de Partida, (r) aunque 

(a) L . Duobui, §. r. f . de Jur. jur. GUirb. Jecif. 8íí. {k} L . Non folent.f. de Rtg, jur, & leg. Tefi. C. de Te/i* 
ti. J . Nog. fl//ííf. 7. tx H. 14. W allt£. 16, ex « . 3 6 . Mal- / . 16. tit. fin. n. 7, 
cjrd. át l'robat. concí. 171. Luc. dtjuá. dif . 15. V.ilcoz, [\) L . 1. in fin. tit. 18. p. 3. * Anton. Gom. in I. 45. 
fon/. 8ó* Rox. de S u a e / , 7 . Gaito de Credit, tit. j . c . i . Taur. n, 147. Gu:. lib. 1. Pratt, q. 80. Caftiil. de AH-
num. 419. meat. c. 3. num. 8. Jul. Cap. torn. l . difiept. 3. Solorz» 

(b) Greg.Lop. í« /. 60. ghff. j . /ÍM8. ^.3. V e U ^ j S . torn. dejur. lad. l ib . i . cap. 14. num. 125. VcU dif.^t. 
nutfi. 7 i . num. 8. 

(t) Pinel, in i. 1 . 3 . p. n. jo. Htn. 4. Cod. de Bonis (m) L . Si idem, in 1. çUf, Cod. de Cond. * Gítlac. 
WittrA. w t r . 416. Gov. lib. z» Var. c. 1 , . Caftiil. lib. z . Contf. 

(d) Ciriac. contr. l i z . Greg. Lop. in Ld .ghj f . ' i . t'u.iZ. c. 1 6. Parcj. de Edifl. tit. 1. re/olut. i . 
^.3. (n) 1. tit. j j . lib. 4. Recop, 

(c) Barb, in c. 54. num. 20. & 2 I . dí Ehfl . Noguer. (o ) L. Strvum filii, ^. Eum qui Cbyroyapbum , cum 
alU£. x i . concordat, f . de Le^u. r. * Amon. Gora. in lev,. 4. T.^Í-. 

{ f ) Alex, in I. Si cum dotem , §. Boautim,^. Sdut.ma- num. 8. Culiii, torn. 1. Coitrov, cap, i-y^, Vcb ' dijíert -S. 
trimon. Boer. deaf. 195. num. 91. •>•>•> 

(g) L . i . (j* j . ///. 2J. lib. 4. Rcccp. (p) L . i . tit. ,o./>. rí. /. 6. tit. 4. lib, 5. Recop, 
(h) L , 19. tit. i t . Hb. 4. Recop. (q) B.m. in i. 1. ». j . f . Legat. 1. * Gom. lib. j . K 
(!) Pari. lib. i . Rer. quot. c. fi". ! . / » . § . M.ampHtt. r . n . «. • z. Gmic-n. lib. 2. t ra i l ,q . 43, i S ^ j . Valcni 

I . (T 2. * Coin, tn I. 64. Taur. ru'W. 4. Vela diff. +z. con(ej. ^ 5. Gov, in c. j . de Te/tament. d t p . d* Execute 
num. 11. Cadev. tit* 3. difp. 6. num. ü. ÍT 9* Gituc. tefiam. lib. \ . c, 1. er lib. 4. c. 4 . 
' rw . 513. (r) L j . e r 7. j j . 6. 



§. 7. Injirtmento. 11^ 
Cobre cfto hay cóntrarias ,.y díveríhs opinio- otro por ínftrumcnto por un año» y demás de-; 
rtes i y para evitarias, y que íea execiuivo, fe él eftá en ella , por efte tiempo que mas ef-. 
puede ufar de una de dos cautelas , 6 que en tuvo fuera del que fe expreísó en el .Jnftru-; 
el teñaniento fe diga, que quanto à eito tray- mento, no há Jugar execucion , por no í c t 
ga aparejada execucion, ò que ie reconozca comprehendidp en el: expreííb, $i- tácito con-; 
eí heredero judicialmente, que para efto es junto , fino fepacado, y diferentemente ; 
fuficiente , como , refiriendo ias contrarias afsi por ello no fe tiene Via Ijxecytiva, -lino,, 
opiniones , que fobre efte punto hay, lo traen Ordinaria , como dfciendo fer cpmun ppí-
Paz, y Parladorio. (a) Y bafta para pedir la nion, lo reíuelven (e) Antonio Gomez , Gre-, 
deudii , ò legado , exhibir la daufuia de ello» gorio Lopez, Diego Perez , y. Juan Gutier-
con lo à ella tocante, y pie, y cabeza del rez. Y para que por la reconducción haya lu - , 
teftaniento, fin fer neceífario todo e'l, fegun gar execucion , fe puede ufar de cautela de., 
Èartiilo , (b) y afsi fe praâíca. decirfe en el Inftrumento de arrendamientOj 
,•.3 No fólo el Inftrumento trae aparejada que ÍI el Arrendador ¡tuviere la cofa arren^. 
execucion en el Reyno , íiendo hecho en él, dada pQr.mas tiempo dei que íè arrienda, pa-
fino también fiendo hecho en otro, en cl qual gará la renta de él-al refpeílo d^í-precio poi^ 
no Ja rrayga aparejada ; porque aunque en la qUQfe arrienda,, jque. entonces ÍÍquidandóíé¿, 
decifsion de U Caufa del Inftrumento fe ha, íerá. executivo , como el Inftrnmentp no liqul--
de confiderar el fuero donde fe hizo , en lo. do liquidado , en,- que Io traç Covarru^ 
que tocaà ia orden del Juicio fe confidera bias. ( f ) . 
el-donde fe trata , como , alagando muchos, : 6 . Afsímifmo .trae aparejada execucion e l 
lo refuelven Paz , y Parladorio. (c) Inftrumento., aunque en éi no haya caufa de, 
. i 4 No folo el Inftrumento trae aparejada que procede la-deuda , ni fe ha hecho en pre-*; 
execucion en loque en él fe cxprefsó , f i - fencia, y con aceptación de la. Parte ? en cuyo.; 
no también en io que tacitamente fe entien- favor íe, .hizo. Y taníbien bafta para ello h -
de , y comprehende , ílendo conjunto de ello, promeíTa. futura, enque uno.promete, de obü-
y no feparado 5 porque lo que de él tacita- garfe à.otro dentrp.ae cierto tjempo,; pprique> 
mente de efta manera fe colige , fe hà por pafíado , aunque¡ ;no. fe obligue ̂  puede /er.. 
expreíTo: de que fe ligue , que aunque en el çonvenido , como_confta. de unas,Leyes de la, 
Inftaimenco de la deuda , y recibo de Ja do- Recopilación ,;(g) y.lorefuelve Parladorio. 
te no fe trate de fu paga , y reftícucion , ',es 7 El Inftrumento condicional no trae 
executivo por ella. Siguefemas, que la deu- aparejada execucion , hafta que fe cumpla la 
da , que procede de cofa que fe faca de.almo- condición ; fegun Covarrubias , (h) y Anto-
neda, es executable, porque aunque no fe pro- nio Gomez, lo qual no folo há lugar en las, 
«neta Ja paga , por entenderle tacitamente condiciones expreífas, que fe exprefían ,üno , 
lapromeifa, fe há por expteífa , demás de también en las, tacitas, que.íin exprelTarfe, 
fer natural de la almoneda pagarfe luego el tacitamente fe entienden , como en Ja pro
precio , como lo refuelve Parladorio. (d) meííà de dote, que no fe puede pedir , hafta 

5 De lo dicho fe figue no haber lugar que .el-matrimonio haya efedto, por fer yif*-
execucion contra el Arrendador , en virtud to fer hecha en condición que le huviefíe>cp-'. 
del arrendamiento expreíTo del primer año, mofe dice en el Derecho, (i) Y_ aisi. eí marl-
por el tácito , y fegundo de la reconducción: do que pide execucion por la d o t é q u e fue 
quiero decir, que fi uno arrienda la cofa à prometida , ò le pertenece en çaíamiento con^ 
- 11. Part. P la 

(a) Paz/'n Prafí. 1. tom. c. 1. nwn, ly .GTio . 
Parí, //é, i , Ker, qmt. c. fin, p. i . §. 9. num. 1. ufq. ad 8. 
* Gom. in / . 4 Í . Taur. n. 137. Cdílill. de Alan. cap. 5. 
Ànum. 8. Jut. Cap. dlfcept. 3. tom. i . Solorz. lib. .3. Po-
it t . cap. z6 . vtrf. A los qualet. Vela dif. 12. num. 8. 

(b) Ban. in l . Argentariuj , ^Bdi t . f .de Edendo* Ve
la dijf. 40. num. i . Pareja tit, j . deEdit. refol* 13. num. 9. 

(c) Pazubifup.cap. 3. num, 28. 2 9 . Patl. ubi fupr. 
§ . 11 . ampliat. 3. num. i^.^Citat. Parej. ttt, 1. refol. 3. 
§. i . ànum. 44. Malcard. de Probat. concl. 1097. Gonz. 
in reg. 8. Cbancelt. glojf. 64. num. 13. 

(d) Pari. lib. z. Rer. qmt, c. fin. \ .p.%. i t . 4. ampliai. 
* Gom. in I . 45. Taur. nupt 139. Cevat. Comm. q. 246, 
D . Salg. p. 4. de Prated, cap. 9. » . i j i . Eícob. de Purit. 
f a r t . i . q. i j . §. i .num. 13. Uf z j . Carlav. de Jttdic. 
t i t , 'i,difp. i , mm, difp, j , 
- (e) Ant, Gom, in ! . 64. Taur, in 6t.nUm* fin, Greg, 
l o p . m l , to, glof. Magna, tit* 8T />. 5. Dldac. Per. 

in I . 4. tit. 8. lib, 3 . Qrdin, col, 108. Gutler. de Jur, 
Conf. z, p. cap. 49, num. 13. * Citat. Caflev. ttbi fiTp, 
d'/P* 5- Vel. dr/f. zS, num. 30» 

(0 Cov. lib. i . Far. cap. 11. * Gom.lit.: t . Vaf. c, 3^ 
num. i s. D. Salg. p. z. Labyr. c, 27. à num, 67. Velarfi^t 
12. Natb. in I . i o. glojf, 2,. n. z j . tit. 6. ¡ib, S. Recop. Cre f. 
pi obferu. 45. 

(gí L, 6. tit. 6. 2. tit. 16, lib. 5. Reccp, Parlad. 
l ib . l . Rer. quat. c.fin. 1. p . § . 11, ampliat. 5,6?* 6. *Gom. 
in I . 64, Taur. n. 7. Barbof. vot. 86. Roder. in I , Poflrcm, 
limit. 5. 

(h) Cov. lib, t . Var. c. 11. Ant. Gom. in I . 64. Taur. 
mm. 7. * Citat. Roder. Barb, ubi fup, proxhn, Ciriac. cwi-
trov, 414. E?* 5 20. 

(¡} t . Súpulatmem* f . de Jur, dct. * L. 11, fefti-
tit. 11. f. 4, Gom. in I . 50. Taur. n, 1 8. O'ea tit, 4 . de 
Ctff. q. 8. 8. 35. Barb, in Rubric, j f . Solut. matrim. 4. § 
nuttit z i>. 



II- P." j M h 
Ife-omger, primero ha à t probar, que el ma-
ttimonio tuvoefeao , fegun Baldo , (a) y 
fcódrigo Suarez , fino-que es notorio i porque 
fo que ló é$ * y por tal Te alega en Juicio, no 
Kay; necefsidad de probarfe , como íe dice 
en d Derecho, (b) O íi el Reo no apela de la 
«xecucion que fe le \ \ \ to , probaidoíe por el 
A&or en el dífeurfõ de- elVa» en cumplimien
to de la execution , fégurt CovarrubiaS. (c) 

El Inftnimento que Ce remite à otro, 
ttô-tíae- afíãreiadaexecucion , fin que prime-
r^Onftc^del qUe' fe remite í. fegun un rexto 
d^Decio ,'(d)y otros, que refiere-Sebaftian 
Vadeio. Ló' qual fe entiende , fiendo ta remi-
fiottcòndícíonãi /en que es neceíTano^para fu 
claridad confiar de é l , y ho caüfal,rfionftan-
i® fin él claramente lo qUe fe pretcnde,-como 
lotiene Boerio , (e) y dice fee común An
tonio Galefiò* de que fe figuet que trae apa
rejada execucion el Inftrumento en que el íia-
dor^fé obligó por el ptln'cipál-V haciendo men-
cibn'en él confiar la deuda por otro , aunque 
no'fe prefente , como lo dicen Angelo , ( f ) 
Eáulode Caftró , Imoía , y Caftillo : figuefe 
afsimifmo , que trae aparejada execucion ' la 
obligación que uno hace por el precio de la 
cofa- vendida , pemitiendofe à la venta-, aun
que no confie de ella , fegun Affiiftis , (g) y 
Ángeío de-Arécio, porque en eftos cafo's la 
renufsion-no fue condicional , fino cauía-
tiVa* v ^"ÍO* i 
~~9'~ SI la 'C^a-contenida^en- el Inftrüííiento 
Vuvl(àe\pèccâdo^por culpa, 6 mota del deu-
dòt ^ot U-cilimaéion , há lugar contra él 
execucion ",'Comí> \b dice Bartulo, (h) Y qüan-
do-por Itiftrumento fe debe algún generó Ten 
eípècle-j fiendó el deudor conftkuído en mo-
t & $ m ella ,xtece la eftimacíon , durante la 
ejecución-, hafia el entrego , fegun Rodrigo 
Suárez. (i) - " 
^10- El acreedor-, que no tiene Inftrumento 
público exeeiitiVo dé la deuda, no puede com-
peler- -ai deudor à cjue ia haga , porque es 
gravarle à lo que no es obligado, y deteriorar 

Executivo-
fu derecho de la primera obligación à que fe 
obligó > mas el detuior puede compeler al 
acreedor à que haga l i linimento publico de 
la paga > o quita , porque no ic grava en lo 
que nò es obligado , por ferio, ni íe dete
riora en fu derecho , como lo dice Rodrigu 
iuaiez. (k) V l>> mífíTiO fe entiende de ladea
da , y oito contrato, con que el Infirumcn-
ro no fea execunvo , cxprcllandole ;ifsi , fino 
para mas fácil prueba , porque fe puede apre
miar à uno à hacer loque no le perjudica , v 
à otro aprovecha , fegun Antonio Gómez, (i) 

SUMARIO DFX P A R R A f O OCHO. 
Liquidación. 

SI el Inftrumento no liquido trae aparejada exe
cucion , num. i . 

Si el Injlrumento de tutela > u curaduría fenecida 
trae aparejada execucicn , num. a. 

Si el Inftrumento de compañía fenecido trae apa
re jad a execucion , nunu 3. 

Si el Injlrumento del hecho trae aparejada exe
cucion , num. 4. 

Quándo el obligado â hacer algún hecho, le bads 
. b'aéer precifamente , 4 pagar la eJlimaeions 

»«»?. 5. 
Cómo fe ha de hacer h liquidación del Infiru* 

rnento no liquido para executarfe , n, 6. 
Si de la pronunciación que el juez hace fobre la 

•liquidación há lugar apelacion}y execucion^n.y» 
Cautela para que el Inftrumento fe pueda execu

tar fin liquidación^ n. 8. 
# Faltando Injlrumento, cómo ha de fer la prue

ba de que refulte lo liquido para defpachar el 
mandamiento de execucion , «. 9. -

H'Si prefentandofe Injlrumento en que confia lo 
liquido j y lo no liquido , fe pueda defpacbar 
mandamiento de execucion, ». l o . 

EN quanto allnftrumentp ^que iio es I f . 
quido en la cantidad , danos, interefies, 

y expenfas , por nò conftar de ello cierta , y 
liquidamente en é l , fino incierta , todos con

cuer

da) B M . in leg. t , de Execut. rei judie. Suar. »« leg, 
Po/t rem , Um. 4. mm. 1 4 . * DD.jup. rei. Amat. lib, 1. 
Var,cap,%. Giurb, ad Confuet. glojf. 5. c. 3. n. j i . 
J ib) C/K», çr tilic tradh, de Cohabit. Cter. (ST mulicr. 
*Cov.lib. 5. cap. i . ». 4, D.Salg.dePreteff.i.p.c.i. 
«Bí». -ip7..,pareia de mfirwn. edit. tit. 6. ref. 8. num. 41. 
Gqm¿: iib^yyVar. cap. ^ i .num, \ , 
tV{ç). Cpv.l'ib.-2. Par. cap. 1 1. 

(d)X. At jiqu is in aliquo document. C. de Edend. Dec. 
f fñ / t -W^wl iA 'Mi» . 4. Vane, de Nullit. dtfiSu p'0ce(f. 
ttíHlvlOí^ÇaftíU, de Tertiis , cap. 5. Giucn. de Evi¿}.. 
quail. w . À mm. 92. D. Salg. 4. p. de Proteã* cap. 1. 

&-P.h\de Retent. cap. %6. num.61.Parej. de Edit. 
ir$ritm.tit^.r,fal,umc.§, j 5 . lUrbof inc. y . n . i . 
V- i . de Reíçript. Wwb.de Pur. f>.i .q.5. §. i .a«/». 9 . / 

(C Boer, decif. 147. Gallef. ad firm. Camera p. 6. 
qu¿Jl. j . * Gomez ubi [up. eir Barb. KM. 86, 

(f> Angel. Paul, de Caftro & Immo!. i 
dumyff, de Verb. oblk. Caftlll. glof. in leg. 3. Taur, 
*Carlev.ííe Jud. t i t . i . difp. 1. qusfi. ( . «. j i S - D . Ole^ 
de Ctf. tit. 5 . ? . 5 . » « w . 4 i . Nog.n//^. t i . Cailill. 
controv. c. 14. 
. (g) h^Qi .dec i f . ty i . Ang. & Aret. tn §. Inftmm. de 

Legitima parent, tutel num. 5 . * Ccv. Comm. 5. z i y . D . 
Olea t'it. ^.q.^.num. 1 8, 

(h) Bate, in I.Jul, f .de Confef. * Parlad, l ib. u K«> 
qttotid. c. J. § . 2. à num.9. 

(i) Suar, in leg. Poji rem judie, in declar. legit PLeg* 
ni , quaft. 8. 

(kj Suar. ubi fuprà q. 9. * Greg. Lop. in leg. %U 
gloff. i . t i t . 18. p. i .Gorn. lib. i . Var.cap, 12. «. S i . 
verf. hem: Adie. D.,Òlea.de Cef, t ¡ t .7. i . n . 3 . ^ 5 . 

(I) Ant. Gora. 1, tom.Vir. cap. t . mm. 17. * Herrao-
fill.m/. 6. t i t . $.p,$. mm. 3. Gut. lib. $.Pra8.q.94* 



$¿ 8. Liquidâcioní vJ " í"ff 
cucrdan èn qué trae aparejada cxecuçipo, qvátíto 'a Ia cftíttiácíõtí, ' é ' íhfereÉfes /ñ^f t 
aunque en el modo de ella difieren , porque hadeñdí? , líquidáhdòíè, ciámp^éñ^rá RúéiU 
unos dicen , que defde luego la trae apareja- gt) Süare? lorefuelvéíMádor io . (e) í̂- u 

5 Ea obligácíon éèi hèehó1 -regiílartnentè 
es alteinaciva dfc hacerle j ó pàg l r la éftí« 
macion , ò interés, à eieceioh del^ue fe piróii 

da ie puede pedir , y mandar hacer por 
lo que fe liquidare en fu prúfecüdon; y otros 
dicen , que no la trae aparejada , hafta quê 
primero fe liquide ; y eftaesla mas com«n> y metió hacer, falvo que' puedé'fec^iprecólá 
ieguída opinion , porque aunque el Inftrü- à hacetió precífarnenre en'los^éàíbs^íígiííêtf* 
mento no liquido trae aparejada execucion res. El primero , quandt) él hechó íe à è b ^ 
en hiibico , y potencia , para quando fe ilquí- hacer en Juicio para algún caitv dé é l .^Et 
dare, no la trae empero enafto » hafta que le fegundo, quando>• por ley hay; obligación d¿ 
Jiquíde , porque la execucion fe ha de hacer hacerle.. El tercero , quando es en favor de l à 
por cofa cierra , y determinada, pues no fe Republica, como pára ufar èn fella ál^ün ofi-
puede aplicar fu forma, faltándola materia cio, ò arte , 0 otra còfa femejárite ^ o quan* 
dela cierta cantidad, aunque la execucion do por teftaroemo fe manda al heredero, ò 
hecha lin preceder liquidación , no fe anula- legátacio hacerle en favor de ia-Republicân 
rd , ni viciará > lino que apelando el Reo de El-quarto , quandò es fobre aéciõn 
ella , el Superior la ha de revocar j y no ape- para el entrego dé'alguna coía. £Í;quíñtoí 
Jando, fe puede profeguir, y fentenciar de're- quando fe jura de hacerle, como íórtCtíéU 
marc , haciéndole en fu difeurfo la liquida- ve Antonio Gomez. ( f ) E l fexto; qifandopot 
cion, como lo refuelven Covamibias, y Par- Inftrutnento executivo fue prometido, ò háy 
ladorio. (a) obligaciOfi de hacerle, como bellifsimamen* 

2 De lo dicho fe figuc, que eí Inftrumen- te lo eferibe Baldo , ( g ) y lo trae- Jaií^ílJ 
to de la tutela , ò curaduría , fiendo fenecida,- diciendo fer firigulár^'- ;; _ ''>• r-,;f 
y liauida , trae aparejada , execucion , como 6 La liquidación del Irifttunfentb' tiòÍS^' 
Cl Inurumento no liquido, ¡iquídandoíe , fe- quido 'cn ía cahtídáci j- ; daños i ' i r t i e ^ ^ c i f ^ 
gun Alexandro , y Parladorio. (b) expends, ò cumplimípnto .de pl^ztí*,^© ¿^ÜS 
- 3 Siguefe afsimifmo , que el Inftmmen^ dicío'n., fe;ha d'e-nácer tótí-c'itádpfi d#la^ais 

to de compañía fenecida , y liquidada, trae te adyerfa j .y' cónociib'í^ñtQ \dé'1@i8fâ: ¿Cú* 
aparejada execucion , como los demis Inf- máífiaméBte; y'-'iin' lar^ ' -dÍla¿iohj^t :6píif i f 
ttqmentos no líquidos en Üquidandofe. Y aun tadorfesterceros, "'hoínbradòs con á'utórí* 
dice(c) Socino , que fe podrá pedir execu- dad del Júèz por las Partes, fiendb^cáfo enf 
cion por la fuerte principal antes de íiqaidatfe: que fe requiera fravéñós ò por Efcrimras, í> 
inaseftoparece recio, pues citando fujeto à Probanzas dadas por fas Paites en pro ,.'y¡ 
pérdida , y ganancia , no es deuda líquida contra , que fe han de adúntlr ph'éUter^Itigf 
••hafta- que fe liquide, aunque havrá lugar al para ello afsigriadó por" ídfetkcñVó ' f % 

' ' ' ' - ' lf -- ' ' n í a ; y dedaracibti de aiguna' W h s Pkrtés^fqoí í e principio que le conítítuyó la compaí 
í e hizo pa£í:o expreílb deeUo > como lo fien-
ten Pahcios Rubios , y Avendaño. (d) 

4 También de lo dicho fe íigue , qué el 
Inílrumento en que fe promete hacer algún 
hecho , trae aparejada execucion , afsi -'éh 

h i de hacer - íleñdo•' pêdido. Y! VriVò ','Jpbr 10 
qué eftuviére liquidado 'í'fe1 marida ' haceV t i 
execúc'íótíT'y dar para ello c\ nían^ámiéhfo» 
¿romo -ió -dicen Covarrübias, ?-! fc$ijí%-
•dorio; (h'J ' - : '"'-"'-^ 

Quanto à la compulfion de hacerle precífá- 7; :5¡ Auto en qii)e':jfé^^úhd^fòbte:-éfl^ 
i n è m c en los cafos que há lugar, como en líquidaciorí', ora fehagCpòr Pròfcanzas atitei 

ILPart. ;!:' • ' !' "." . P ¿ ' ' f'í:'1 ^ 
„, ' • • i ••• • • • • , • - J - i ^ ^ 

Suarez conf. 3 8. HUM. 15, " A'á'f'jvCí''^}' 
( f ) A m . Goni. i , tom. Var, c. 10.». to. / >J. 

* P.it. Thom. Sanch. de Matrint, tem. 1. Vé. í . d'tfp, 14. 
IÍBM* 3. Guzman, de Evitf .q, 79. per tot. Accv. ÍH l . z . 
ríe, 16. Ub. ¡ , Rec, rt. 41 , Gut. dt Juram, cottfir. 1. />, c, 44 
num. 6* 

(gV.BaÍd..¡íí ¿, i . Cod. ât ífn/r-ftírf-fro-fo -f-̂ ptod- tnttrtfh 
frcferK J,af.¿» I. Ctrt, condir, to. ff. Si cen..pti.,* ^Caftili.í» 
traih dt Ufitfru&.c. i$f ntím, 13. D . Salgad..de Prctt ^.y. 
c )texnum* 41 . C a r l e y . ^ í J ^ i ff»». 1. Vt¡t'.<fm 
Ydz'di f . 2Q, num. 6. Amaya lib. 20. Objerv. .cap* i j . 

(h)Coy. l ib . t . V a u c * 11 .Paz ís P.rt^fj 1» .4^/1, 
c. i . mm. i 5 . 16. xj.iS1 18. Parí. Vé* x.. Ret. <¡ut>t, -cw_/f»» 
i , />. i z . ;lim. 4. n«i». 3 0 . / 3 1 . Carlev, dcJud..tit¡,Z%? 
diff. %, ntty, 44.-Jul.Cap.tow, 5, di/hept*4Qi, contluf, 

lév^dejud. fiV,3. d'tfp.̂ . 8. & 1 5 . « . ( . Ciríac. conirov.^m 
Vete ^24,Lara<fc Jnniv, ¡ib. 1. c . i o . à nft.m.66. J u l . ' C ^ 
pòn; tom. j . difeept. 3 j 8. 
».,(b) Alex. Kefp..conft, 191. vol.7.ParLttWfupt*num..i4.. 
* Caflcv.deJudie. tit. $. difp. 7. nom. p.Fomanell. dePaíí. 
clauf.7. glojf. i . p . \ z , n . 

(c) Socín. cew/. 165. fe/, i . 
,^(t) PalacRub. m jRf^fi/. f.jPff vefírasy^. 1 1 , m m . 12. 

A'vénd. 1./». f. i y . p r t t . ñ . 4 . ^ 5. * Culev . ubi fupr, 
prtx. Parí. Ro'. fKO/ . c . ^ i . t.p.§» 11. nuw.5, Csv.Comn. 
ft I.ÍÍ8.,Z.ÍÍ contrario Gfeg. Lop.íM / . 10. 5. verí». Muerte 
civil . , 
'.'^ei Parí.Rir,qudtjili,, ? . f . 6 , nitfw* i . ; W 2* f.jífl. 

í i ^ r f T S . ' i Í . 4 * . i * i » / 3 i 8 , ~ * "Giurb.V«/yi fo». 



SUMARIO 
t l f y è i y 6 poi po^ ta ip j^ íò- terceras , pgm-
Itados pot ^Partes çpn, autoridad ,: fuy.a, y 
toandato ,.que fe hace para executada , fe ha 
de,-executar fifi embargo de apelación > ppr-
que pues todos conceden , que eí^iñcuméa. 
to no liquido trae aparejada: exceuçion , l i -
guldándore ? m fe puede negar traerla ia U-
quidadon;, que pata ello fe hace, fin embar
go de apelaçipn\ puçs.fi no la traxera afsi 
aparejada ^ilnftrumenroyá no fuera execu
tivo' , , q u e ; íuera, abfurdo , fegun Parlado-
tfa (aN v " 

DEL PARRAFO 
Executante. 

NUEVE. 

EXecutante , quién lo puede fer , num. i . 
Si el compañero puede pedir çxecucion por 

Us deudas debidas á la companiay num. 2. 
S't la ffiuger puede pedir txecucion contra los 
. deudores del marido difunto 3 por la mitad de 

las deudas , que le pertenece, ». 3« 
Si ¡a mugtr,feparado, y dijfuelto t i matrimonio^ 

puede pedir execucion por la dote,y arras y « . 4 , 
S De una dedos cautelas fe puede ufar. Si el marido puede pedir execucion-¡por la dote 7y 

para qüe el íñítrumento tcáyga aparejada.exe
cucion , T;ñ'fer liquidado. Y es la >û a , que 
èn el nombre, la fuma , ò cantidad' cierta en 
que fe eílímela cofa ,.'daños , intereífes, ò 
expenfas , no liquido , que fe puede;.hacer, 
Como expreífamente ío trae Bartulo. , (b) Y 
lít otra.es , que fe defiera la eftimacion en el 
juramento , 0 declaración, ò dkho del acree
dor, p arque valida, y.executiva es efta con
vención, aunque fi el Reo opuíiere fer ex-
cefsiva,fe hade arbitrar, y moderar por el 
Juez à lo jufto , como , denies de otros, lo 

bienes de la muger,y cobrarlo^ n. 5. 
Cómo los herederos han de pedir execucion contra 

los deudores de la herencia, «. ó.. 
Si el comprador de la herencia , Alhacéa, y Lega

tario puede pedir execucion por las deudas de Ja 
herencia que le tocas «.7. 

Cómo ha de pedir execucion el cejfonario de ladeih 
da y y acción , 8. 

Cómo el fiador puede pedir execucion por el laflOj, 
num, 9. 

Si el Procurador para Pleytos , y la conjunta per-
fina pueden pedir execucion T n. 10. 

tiene Avendaño , (c) y . dice fee Cpmun opw Siyueden el Procurador parp Pleytosy la conjure 

Si el que pide execucion ha de legitimar f u perfo'-
ñapara poder parecer en jujcipjn. i * ' 

pión Suarez. 
# 9 Si por falta de Xnftrumentos ie'redu-r 

xáre à prueba de teftigos la liquidación de 
l(js iií^jeífqs, daños ? y. .rpçnofcabòs, y .dichos 
téài^òs tó^vj£ren discordes fin Xus dichos, 
âjçpon^crii^fjftjios. çòò <cxcf&-,, òtgos; .tnedia-

8^M"mJSJ;Me^P^-> ' 4ttK>s, y^inenpf-
çabos,, ^que^^à arKtri^jáei júez.^^para la 
çiòcie^acípOrae excefijos ,* como lo 'trae Bar 

]g^Xecutante, es el que pide execucion, la 
qual puede pedir, .no folo el acreedoC 

nombrado en el Inftrumentofino tambíeni 
ptro qnalquier tercero , de cuyo interés en él 
íe.jtrate , aunque no fea no^pbrado çn él, poc 

.. darfele acción > como co^fta dé una Ley .' de 
bofa. (d).Y [o. liquido., como dice .el .Amori ía Recopilación, (g) 
Jffâ,de>xecutar fin embargo de^apelacion> . z , De lo dicho fe figue, que, uno . de los 

" ' compañeros puede pedir execucion porgas 
deudas debidas à la compdÍ3Í^^-ja^.n"3ue¿knp 

y Cç co nfirma por una dodrina de, Surdo-Ce) 
* ío , $Í en virtud de Iiiftrun^ritO; pre-

Tentado fe pidiere execucion por lò que de él fea nombrado en el Inftru^tft^tfe^.lfes-èí^ 
confta liquido > y al mifmó tiempo^, por lo 
,^p.liquido , fe defpacha,.la,execuci¿nj por lo 
liqiií4p'v> rufpetidiendola'en'jp 4̂ mas: hafta 
jque Té liquide en la = forma que v i dicho, 
.como traen do&amenie Ciríaco, Vela , y 
Catleval. ( f ) ••. . - : 

para ello tenga mandato^-ni'ppder de Los de-s 
.niás, pues.trata dç fus .interíffes , como Ío 
.djeen. Angelo 3 (h). Alberico,^ -Jafon , y Bert^ 
chino. ^ . 

3 Siguefe también , que la muger, dilfu^?-
•tó' el matrimonio , puede pedir execucion 
CÓntra los deudores del mándp , ò pot 1 a 'mi
tad, de las deuduS contrahiàãs-diirante el'ma* 
trimomo , quçle pertenece , por razón de 1? 

mi-» 

~ .(à) Viúiubrfttfr. jz .cr 3 3. * Carlev; tit. 3* dijp,t j . 
Vela- dlfe», 14. nam. z6. Cítijc. • cont rof erf. 424. IX 
5algad,: 4if>art* de ProteR* cap* 9. num, tf.&cttp. 11, 
.www. ío . . ''; ' 

(b) Bart.wÍ.Crtd¡rtn.i6.C. deplgn, * Herm. is I . 10; 
,tit¡ s.p. í .ghf . 4, n. 44(S. CovJlb, 1. Var. c. 11;' 
. \(c) Avend. 1. part. cap. t-g. Prat: num. 4. Siiar. in 
•Tkef. rtcept.fent. vtrb. haertffe. * Chat. Hermofill. ubi 
froxim. «aw. 44j . Coler. de Proceff. txecut. tap. i .p . 3. 
mm* JÓ. «T 37. Gmm. 4* Sviíi. üurftf. i * . i . i d . 20, 

t i l , 1. I . j . tit. 7. I , "15). it .- tit. 13.' ¿Wrtf-'j;5 " 
(d) Barb. -vet. 116. n. 175. •'• ^ 
(e) Surd, âtàjf. 17. • ' • ' •» v 'í-ísi-';'';J? 

• { f ) Ciiiac. contr. 414. Vcl. 4iftñ.%4¡ *. ¿&;.-&írIé$ 
titt--\.-difp. 15. '•• •'• •• .-«.I.X.JTÍA 
- (g) L. t i nV. 5. i;b: i$,Rfcop, - y * .•"^r -"'-^ 
«' Xh) Ángel. Alberic m J. St unur:?*uárgintdrh$-}fá& 
Paéi.ibi Jaf. num. t . Bcrtachin. de%<ÇaM, 4, flumt;'i& 
* ¿ ' *i glof 5 . :^ ¡bf Gregor. Lo»;/ÍÍ.Ú'.PÍ j f f i t y f t 



J . p. Executants 
mitad tic lo multiplicado, aunquè folo fean xnuger, duranfe el mattímoníd, noi tiene piu 
obligados à e l , y no à ella, pues fe trata de ra pedir la dote acción,, por fer idel marido^ 
interefíes fuyos, fin fer neceíTarío cefsion de y no de ella, como lo dicen Ripa, (e) MarK 
acciones del Derecho, n¡ adjudicación de fuerio, y Antonio GabrteLi.Mas los bienes pa-*̂  
ellas que fe le haga,porque la Ley las tiene rafrenales > que fon los que ía inuger tienô-
por comunes, y las divide afsi; y quando por fuera de la dote, el mando, fojo-los puede 
ella fe dividan, noes neceíTarío haveria, çp- pedir, o con poder de ella»-ò como^onjiintífe; 
mo confta de unas Leyes de la Recopilación, perfona, como fe dice en el Derecho, (h) aíiní 
(a) y lo refuelven Acevedo , Palacios Rubios, que no Jos puede cobrar fin fu pòder^-.íôsn^ 
y Pailadorio, contra Avendaño, (b) y Die- dato , ó conocimiento.como. aísiníiíbo^^diT 
go Perez , que dicen , que folo la podrá pe- ordeñado en el Derecho, (í) y lo trae Bar-», 
dir., quando defpues de hecha ia diviílon, le tulo. . . 
fue'adjudicado, ò quando la obligación fe 6 Afsinúfmo puede..pedir oíecucion el 
hizo à entrambos, marido ^y m u g c r , ò c o n heredero del acreedor difunto. Y.haviendo^ 
cefsion del Derecho. Y afsi fin cafsion el fe- dos, o mas herederos , no puede eí unQ .de* 
flor puede pedir el precio del arrendamiento à ellps /por sí mif^^pedirixxecucioh-invfolfi; 
los a quien el Arrendador principal arrendó, dum,'por las deudas debidas à la herencia/, 
o d i ó parte de lo arrendado , y ellos à los fino folament& porla párte.que Icntóxsx y-.potr. 
deudores de ello, fegun Avendaño, (c) y que las., acciones -del--.difunta /.(è.^ividi&atf., • 
Acevedo. entre ellos pro rata, cómo fe dice en el De* 

4 Aísiraífmo fefigue, quediíTueitoel ma- rechp.(k) De que fe figueique fien fu:pm* 
trimonio, no folo la muger , en virtud del prio no.mbre pidiere in folidum , y el advera 
Jnñrumento, puede pedir execucion por la farip opufiergíhaver mas herederasy.noXepué* 
¡dote que recibió el marido, y arras que le dç hacereLíeoiaté, fino, folo por .fu partCjauK* 
prometió, fino que también lo puede hacer que feíloslltí ratifiquen , pues Jio pueden^rati^ 
por la que fue prometida , y no entrega* ficar I,!>.qüe no fue hecno en fu¡nómbre^fit^* 
da , ni pagada al marido , pues e& interés fu- gun.^reglaj^el; Derecho ; mas t\ losjdejmásia^ 
yo , como lo refuelve Parladorio. (d) a mff).amren, à-cedieren ips accionèsrhavr^: 

5 Puede el marido pedir execucion por lugar/ Gkxemi£-'&& ítadoQffQiqçc^ConYalfitíb-. 
la dote que le fue prometida, y cobrarla'^eñ eí(juicipconrglílereGhoitiperyeniente ,..como 
fu próprio nombre, y fin poder, ni manda-* fe dice e n ^ M J j y fu gtoffa. Y el heredera 
to'de la muger, como fe dice en el Derecho, tiene lObÜgacion de. legitimar fu perfona, eti 
(e)y lo noian fus Interpretes.. Y procede , aun- feloãl principio de la litis, o à lo menos en 
que fea defpues de difuelto el.matrimonio, el .término de la opoficion, fegun Rodrigo 
/egun un texto del Derecho Civil , (O que .di- Suarez (m) ; 
ice fer maravillofo Baldo Novelo. Porque la -. y Alsimifmo el 

i . . . 
comprador . de la herení 

i - . 

' (a) L . }.ufq.ad i . t it , 9. tib\ j , . Kfc. ibt Aceved.m /. z í 
num. 18. W jeqq. Palac. Rub. § . ¿ 6 , _ ntfm. 7. Parí. / / K t . 
Ker.qui.tid. cay. fin. i .part. § , ! . ' « M r » . j - ^ ^ M ^ l í n i 
traít. 2. deju/üt. difp. 44.1. «?* 47Ó. üiueb. 'ad Cortfuet, 

, (bjAvend. refa 11. Didac. Per. í«/ . 4. tit, 9i"M¿-'$¡ 
<)rfdin. • '• v 
' (c) Avcnd.íwc. M.Prtet, n. \6 . lib. T I . Aceved. ind. 
t. 2. num, z 1. tit, 9. lib. 4. KÍC. * Ccvall. Comm, qA $ l . ^ num, 48. 

tit. <£ç^j^ífeApc./Gab.írofâco^/íp.:;//fcá 1» Mh dg Jur.; dou 
cond.rj.JÇ-Lex, ufpy.t i t . u . p. 4, Gom. j íU. 
¿, VVjpsft . ' ;d(l0r, c. 4. p i o l í n , c/f Pnmqjth, i j . . cgffy-

- '(h) I V M a r h u s , C d t PtocAñfc,i0ntHf.*<áami i» teg-. fM 
f w . n - >o. Bób;.«fe..*.--PtiUhtvi7, t¡¿rfo.^Batb. in: 
p . i . n , 19. y 3 8 , ^ SoíMí.míí/r.Caft. hb.^, controv.c* 

Amon. Qom.lib. 1. Var. c, J.AWM. I . (7" 11. Nogucr, 
dlk'g, 1. num. 89. & fiqq, Caiicer, 'fiar.' 1. cap. 14. n. 4, 
W 3. p, c, to. num. 344. Rodrlg; * Redditib, / í Ê . V . ^ x i . 
pufni 44. 
• (d) Pari, ubifupr. num. 3. * Prâhch. deeif» j j .D' .Ólea 
éU Çtf. tit. 4, 8. a num. y . GiUfb. a i Confuet. ' i : 1 J'. 
¡ívjf.i i -Amar. lib. 1, Variar, f.8. Gom. m i. jo. TaUrl nu~ 
mer, 51. liarboC. in leg. 1. part. 3. num. U . jf . Solut. 
matrim, 

'(Cj L . Si pro te , C. de Dot.; protnif, I , de Pete artciiU 
€ ¿ de Rei vend, tbi interpret, otm. * Olea , Bárb. aÍFranc. 
)Gom. & G!ui b. ubi proxint. & Amat. Rodrig. de. Exec, 
tap. 3. num. 10. ' , ' ' 
* ( O í / focer, § . Luciui , §. 'Sol. matrim. Bale). NoVeU 

'deJ>6te , 8. p. priv. z^. * Amat. ubifyp. refol, 13..». 46.cit. 
P . Olea ubifupr. n. 36. ' ' -

.(g) Rip. w A 1 8 . / ÍV/IIÍ, n W r i M k Manfpcri^ íftíJf, 

( í ) í . . CMIM marhum, C. de 5o/«í.Bart. iy I. #farittti 
dt Prbetir. * Omnei DD./uprà reíatt, t, v-̂ - ^ ^ ; 
^ fkjXiírt'ferfrfíii^fí/, "C/íií mr. tftr. '* -Ôoí!^/rt7U." 
Taur.num. 1, & Hb. 1. T í f ^ . í . f i . « . ( 1 4 3 - Nog. 
alleg^i.nurn. 112. slleg.^.ji. 44. ftafb^ '»7- J í - » » Í 4 8 # 
¿ í jHí í . ;p; .$a lg . i . f .deRet.f . 14. .««w.'i^. conf. ?»* 
ü p . ' t a h j f . c. y y & c ü p . 9* b i . t y c á p . t i . « . 4 1 , 

HérdM:'m7.|;^6/: i , e- 3-. .m.V.ír; 4 * . g'*/ 
i&tóVt^.;ÜtTy.'p'. \.D'.'Ofól<te1 Cef.'ttt. \ . i i . m m . x » 
fjr 4.,?; í . ,• , '\ • J j : 
/ ' ' ( f i ' - t ; . r ^ a f í e M \ ^ ^ ' / i Pif̂ n: a&tcñ. ibt 0/¡Yj¡n? 
* O Í e ' á J i t - i * " f ^ r ^ X * Güxm. íí/ Evi'p, q. 5, ««w, j'í, 

(rn) Rõáyig. SiVâr. extenfiõnè Y. ad legem St / l i , num 3. 0* 
t » , * D. Oi&kV<\&\Atf-ff*}*'"í• 9»,.PaVefa'/if. 6. de'Edin 
rtfii. ó M ^ J j f t , . d t j t t à . t y p . 4; $ % . ̂ . . ¿ v ^f-ír^jaj» 



118 1 1 P. Juicio Executivo. 
c i a , <}ue tiene las veces delheiedero, puede la qual baíta hacerfepor argumentos, y con-
gedir execucion contra los deudores heredi- geturas, como fe dice en el Derecho , ( e ) y 
¿ r í o s de ella , Como fe dice en ei Derecho l a glofla , y lo traen Bartulo , Baldo , A n 

e l que debe, ò tiene U cofa que le es legada, Parladorio. Y nota , que por folo el t i t u lo , 
fin ce&ion de acciones del heredero, como y enagenacion de la deuda , y acción , f i n 
confta del l>erecho , <c) y lo nota Baldo. Y ñ cefsion , fe puede pedir , como lo trac A n t o -
la herencia debe alguna deuda al heredero, nio Gomez. ( f ) Nota mas , . que la cefsion 
de que tiene Inftrumento, no tiene neceísidad enagenada , y trafpaíTo que fe hace de la dea-
de pedir execucion por e l la , porque él mif- d a , y acción à perfona mas poderofa, p o r 
íno fe puede pagar ; mas fi no le tiene , ha razón de algún oficio que tenga, ò mas r e 
de pedirfe curador à los bienes, y con éí Uti- boltofa , que el que la hace , no vale, y b a 
gar , y liquidarlo, como lo traen Baldo , (d) ciendofe^ con dolo , fe pierde la acción , con 
Paulo de CaÜco, Alexandro , Jafíbn , y A I - forme unas Leyes de Partida, (g) falvo ha^ 
ciato. ciendofe por ultima voluntad , fegun o t r a 

S Afsimifmo puede pedir execucion por L e y de ella, ( h ) 
k deuda , y acción el ceífonario del acreedor 9 E l fiador puede pedir à los demás fia-
cu el la , por ceftion jufta, y verdadera , co- dores fus compañeros en la fianza de la deu-
mo lo ferá por donación , ò otra enagena- da la parte que les toca de lo que laftárc 
c ion , que lo fea. Y lo mifmo por venta ? ha- de ella , aunque fea executivamente , tenien-
ciendoíe por precio juf to , porque no fe pue- do para ello cefsion de acciones del acredory 
de cobrar en fu virtud mas de lo que fe dá y no fin ella, porque con ella , y no fin e l la , 
por ella, aunque de lo demás fe haga dona- fe le dá efta acción. Y también el fiadoc. 
cion , por la prefumpdon que hay de que efta puede pedir , aunque fea executivamente , a l 
enagenacion , y cefsion fe hace por moleftar, principal lo que por él pagó , afsí por apre-
y vexar al deudor, como de ordinario fuce- mio del Juez, como de fu voluntad , con 
de* Y aís¡ para poderle executar en v i r tud que íi lo pagare antes del p lazo, no lo pida 
de ella, es necefl iüo , ^ue primero el ceífo- hafta fer cumplido , aunque fea fm cefsion de 
narío fuma.riameme liquide, y averigüe la cau- acciones del acreedor, por darfele fin ella ac-
fa , y juftifkacion. Y fi fue por precio , ha cion para pedirlo , como lo dicen tres LeyeS 
de probar, due dió lo equivalente , . ò ha de de Partida : (i) lo qual fe entiende conftáhÜo 
parecer presente ante el Efcribano, y teftígos de la deuda , y de la paga por Inftrumentd 
del contrato , y ceííion , de que fe dé fé en el publico , ò autentico , como confta de una 
Inftrumentò de ella, porque nobafta lacon- L e y de la Recopilación i (k) porque à la ver-
fefsíon , y renunciación de la innumerata pe- dad, fe ha de a t e n d e r l a efta mas que a 
cunia, ò cofa no entregada, que de ello ha- otras folemnidades , y futilezas del Derechcr, 
ce el que hiciere la ceísion i porque efta con- fegun otra Ley de ella, (i) Y notefe , que en 
fefsíon folo perjudica al acreedor que la hace, el lafto , y cefsion de acciones j que fe d i "at 
y no al deudor, de cuyo perjuicio fe trata, fiador que íaftó, y .pagóíadeH4a, b ^ f ¿ . U i é ^ 
i n que hafta que afsi confte valga i ni fe puer fefsíon , que el acreedor hace' de* la paga, a ü a -
íie executar al deudor, aunque él no lo prue- que no parezca .-prefente , ni fe.pruebe , pues 
be ; porque al ceflbnario incumbe la prueba, con efto fe queda Ubre de la deuda, fegurt 

(a)L.Emptor, C.deUtr. vt laí l . vcnd.D.Okztit. 3. 9,8. Suar.atiés* 19.in prine. Garlad, lili, x.Rer. quottctfifi. 
numir, 16. VeUc. parí. 1. dt ¡trivil, pauptr* pojt %u*ft» q^^. ^ á.ufq.adi^. l .S^. '^'g'oJf .Cregor.^Ü.Olea.t i t . i* 
j w n , i í . | . 3. D . Gov. lib, i . Var, c. i . Gom- lib. 2. Var* c, n » 

0j) 1.1.07*4, tH, fD.p. á. O . j i . Cane. tom, 1. Var. c. 9. Caftül. de Alim* cap.-tfi 
(c) L , Ugdto t C, deltgat* ÍT Utic amotaiio Bdld. * Cií, §. 4 . W cap, 47. 

p. Olcaíií. 4» í . J.n» 37- & tit 7.4. 1. n. 4. CaílHI. wn'r. ( f ) Ant. Gom. i .tam. Var. c . i . n. 6. * BatboC 
í . j I .M. J I , Gium.ífe £v¡¿I.%,$$. n . m , GtM.d¡fctpt.i$6, / . Marh. ff. Wm. matñm. num. 86. Guztn. di Evi&.' 
« .18 , Qom.iíb. i.V4r.cap,t i.num.T. Cov. ¡nc . i ó , §.10, 
h. udtT¿/iam. (g) £ . I S , & [6, tit. u p . 3. * Menoch. de Ar

id. Bald, in l.fin. §. /« comput. C . Je fur. àdtber, Paul. bit. caf, 216. wat. Barb, in I. x. 7.*. num. Jé , IK SQÍUU 
Alex. jai . & Aldat. }» I. Debiteri tC. àt Paff. * D.Qlea mat rim,' ' ". 
iit, 3. q, 9. M. io. D, Salg. in Ubyr, i . p. c. l i . Noguec. fa C 17. iff. 7. y. j . 

36. n. 31. Cane. lib. j . f . 1. n. i$6. Parlad,'^, 2. , (i) ¿ . I J , ló . t ír u . tit. u . p , 5. * D.Olea tit. 5.. 4ê 
M&J.c.fin. p. 5. ; . ; . C y r to 5 ; ;» , 4*. 53. s'í, tit. 6. 10. «..ói. G K ^ . Í M , 

(e) t . ter dhtrfa tT I. Ah Ana/la/w Cod, Maud, * in gloff. intt 'i^gíoffí j.'rtf. i 8 . > . j . " "' 
Bariul. B.ild. Angel. Accurf*Paul. Salle. Corneo cwf.x30, (k) Ljf . t - . t iux\ i l i h ^ Recep. 
Ubt i . Tiraq. i t $. x t . ñ u í h i j é í ¿Í)"X. 1V/Í/.17; i i í . 4 , J£i«p» ' 



§ . Executante.-. 
la mas común , y verdadera: opinion,;que-
rracn Antonio Gomez , (a) Aviles , y Vyip, 
Kotefe afsimifmo, que Ja cefsíon f ç ^ b e -
haccr al tiempo que fe hace la paga; porque 
fi fe hace dcfpues de algún intervalo, es-de 

11 p 

S U M A R I O D E L P A R R A F O D I E Z . 
••>•»,:' Cofa juzgada. 

COmo há lugar execucion contra el deudor, y 
fus herederos y[num. i . 

Para executar el heredero, cómo fi .ba de legitj* 
mfirfupçrjona cñ ferio, j nurni 2* í 

Si elMrti j ro fued&.jtti, executado mas de h. 
quç.fjeyedó^num.íi. 

Si contça tos berèderps del difunto, hâjugar execu* 
cÍQn,p f̂ la dcudé ift folidum, ò por parte, 

curador cfpecial , para ello conftituído , fe- Si há lugar extemkon ,contra lo$< que tienen lu-
gun una Lev de P ave ida , (c) fino que también gaf, y v.eces de h&ederos, y por-.ellos pojjeen. 
Ja puede nedir el Procurador general para mm $. , . 
Pie v tos, como lo dice Bartulo, (d) Y de aqm Si ba lugar execucm contra la mUger por razón 
fe iímic\ que también U conjunta pcribna, de la mitad de multiplicado , y contra el^Qm* 
de ta milVh.i manera que puede pedir en Via pañero por deuda de la compañía, num. 6. 
Ordinal ia fin poder, lo puede hacer en la Via Si bá lugar execucm1 contra el comprador 7y do-
Executiva, y pedir cxeciicion , pues puede pe- _ natario de la herencia, num. 7. 

ningún momento , pues yá no fe neneaçaon 
que6 poder ceder , como fe dice en el Derecho 
Civil , (b) y Reai. Y afsi, quando fin pare-
cer prefentelapaga, fe hiciere la cefsion no 
fe haga mención en ella, que eftá hecha, íino 
que í'e hace. . n 

10 No loto puede pedir execucion el Pro-

dir todo aquello para cjuc no es neceflario 
cfpccial mandato , como conlta de una Ley de 
Partida, (c) 

t i El Procurador para Pleytos > aunque 
fea cfpecial para pedir la execucion , no pue
de recibir la deuda, fin tener también poder 

Si há lugar execucion contra el mejorado en tercio, 
y quinto por razón de la mejora, num. 8. 

Si há lugar execucion el ufufruftuarto, mm, ç. 
Si hâ lugar execucion contra los Oficiales, y deu

dores de la Hacienda Real por lasdettdaf de ella7 
num. 10 . - . ^ 

para ello , como lo dice una Ley de Partida. Si contra los Regidores bá lugar execucion por .las 
( f) Y lo mifmo , por la mifma razón , fe ha deudas de la Ciudad * num. 11. 
de decir de la conjunta per fona , como di- Si contra el curador, ò faSior hálugar execucion 
ciendo fe r común opinion, lo dicen Alexan- por las deudas de fu adminift ración, num,12* 
dro > (g) y Jafon ; empero puede el tal Pro-. # Si contra el tercero pojfeedur de la alhaja l i t i -
curndor , ó conjunta períona , pedir fe de- giofa adquirida yd , fe pueda proceder exc-
pofice , y porga en fcqucftro la deuda , para 
que venga , o embie el íeñor à recibirla, y fe 
ha de hacer, como beUifsimamente lo traen 
Baldo, (h) y Jaíun. 

12 El <ine pide execucion , ha de legiti-

cutivamente ŷ qué fe deba decir ,fife enage-
« 2 el Clérigo , nutn. 13. 

* Cómo , y en qué cafos fe puede proceder contra 
el deudor , del deudor , y qué requijitos fean 
necejfariosparadlo ,h . 14.. 

inar fu perloiu para poder parecer en Juicio, ^ Cómo, y en qué cafos fe puede proceder executu 
porque en qn.ilquicra, por fumario, y ex- vãmente contra elfiador, y quando, y cómofe 
traordinario que fea hay necefsidad de la deba b acer excurfwn en los bienes del principal, 
legitimación de la periuna del litigante, para mm. 15. 
poder parecer en el , íegun Baldo , (i) y 
.Caftillo. 0̂̂ 0 1̂Sar execucion contra el deu-

1 \ | dor obligado por el Inftrumemo exe
cutivo, ílno también contra fus herederos, 

qjue 

(a) Amon. Com. i.tnm. Var. c, 13. M. 1 j . Av. in c. 10. 
frét . n. 38. Viviusi'n Vol. um. opin. lib. 5. verb. Fidejulf, 
* Herm. m i . 9.fL^f. 1. num. ÍZ. tit. 1. p. 5 . Vela A / . 3 . 
n. 13. Carlev. dtjud.rit. 3. J¡fp.i,¿. num.). 11. W 24. 
Cov. ¡ib. i . V.ir. c. 7. num. 6. wr/r . de Crtd. D. Olea in tit. 
<1. Hbifttfi. fronm. Ctchctcoatrcv. x l u Motín, lib. 4. dt 
JPritrtc?. c. •>. n. 10. 

([,> Mod<fi.f .HeSo!ut; , l . l . l i t ^ . p . j . * Hcrmofill. 
Carltv. Vela , « O.ca ubi proxim. 

ic) I . rit. 14. p. u 
{lV1 Bart. f« /. tfcjur f . de Solut. & in I . si / W 

' f ' - f : à\ P T T r ' No-ucr- * % • ^ - - ««m. z. 

I X Salg.d. tin Regia 4., p. Ae PntetJ. cap. 3. ^ 

fSrmrubr. d: Ttflam, 2. { m . WlB- ^ .fr • 

tim. i . dejur. Inâiar, cap. 4, mm, iS. Hr 20. 
(c) X. 10. tit. 5. p. j . 
( f ) I . •y.ttt. 14./). 5, 
(g) Alcx. conf. 4, mm. 9. volum. %. Jaf. m l . Marhus. 

Cov. de Procur. num. 8. * Z.??. 9. tit.y.p. j .Gotn . in I . 54. 
Tãur. num. i« D. Saiga J. di Reg. part. 4 . cap. 8. « .170 . 
er 2 7 1 . 

(h) Bald. ml . Sin autem , ff. de Neg. peft. Jaf. in I . Ncn 
folum ,ff> Solttt. tnatrim* * D. Salg, ubi fup. cap. 3. No-
gucr. alleg. 36. 

lilBald.iw I . fin. C. deEdiã. D . Adríani Tdlend. q, 5. 
princ, verf, 8. Caft. int. 64. Taur* gloff, verb. De loi acrebe» 
dora. * Carlcv.r/V, z. dejud. dijp. 4. Pareja tit. 6. de Editf. 
refil. z. D . Olea tit. 6. de Cejf. jurium) 5, 9 . Barb, vot, 116, 
mm, 214. 



seo. IL B̂ UÍCÍQ Executivo. 
que fe prefentan, como fe du:e eueiDere- también en qualquíera de dós , ò mas fmgula-
cllo^Xa) :,; . / : 0 ^^e') >i \ ' -' res-pòffeedores contra quien há lugar la exe-

2 Para executar el -herèdéro , ha de conf- cüción, refpíto de -que efta acción hypoteca-
tar por prueba del Ador ferio al principio de na figüe de efta fuerte la 'cofa hypotecada, 
\% .osécudbn, ó à lo menos tn el tetnúno de y es individua en ella , fin fer neceffario hacer 
la oposición , como ló' dícé (b) Av^ri-daño; divifion , ni excurñon alguna. Y también há 
porque nO^baítaprobar fer hijo, ò 'Coñfan- lugar execncion contra el que poífee , y qual-

quiera de los poffeedores de la cofa emphy-
teuta , ò cenfual fobre que eftá impuelío el 
cenfo , ò hypotecada à él infolídum por toda 
la peníion, y reditos. Y el que en eftos caíbs 
infoiidam pagare ,: puede pedir , aunque 
fea executivamente , fus partes à los demás 
herederos , ò poffeedores con cefsion de 
acciones del acreedor , corno el fiador à 
los demás fiadores fus compañeros en la 
fianza, por fer válido el argumento de ella 

guineo del deador , fi néfc pruèbá\fer here-
Éltrõ jpúr 'kâyer aceptado1 lá• hererieik , aun
que el tal no parezca, fiendo citado , ò nie-
¿ s e -fetlàjvvÔ''^arezcá eh Juicio llmpieménte 
tpmo hij^í'^ás ft pareciere como heredero, 
é^üeicreí como- tal algun^a&o, ferá vifto fer 
prabadp , ÜOÍW*. diciendo fer común opinion, 
lo rcfuelve Antonio Gomez , (c) refiriendo la 
contraría, y .diciendo fer mas común , lò tiene 
Socino. '• '"•'̂  . , " . . • > ; • 

5 Sí d Iwredero aceptó la herencia con à la hypoteca , como probándolo en Dere-
béneficio de.ínvehtario, hecho legitimamen- cho,y alegando otros, lo reíuelve Parlado-
te, y en el termino , y como fe debe, no pue- rio. (e) 
de fee exòcutado por mas de loque montáre 5 Ño folo há lugar execuclon contra los 
ia herencia : mas fi la aceptó fin eíle benefi- herederos, fino también contra los que fu lu
c ia , lo puede-fet por toda la deuda, y lega- gar, y veces tienen, y por ellos pofíeen la he-
do , aunque;ò,j3onga no haver montado tanto rencia, como contra el fideicomiííarío. uní-
Jó que heredó, como confta de unas Leyes de verfal , y legatario de todos los bienes , y 
Partida, (d) contra el Fifco , que fuccedíó en los del delín-

4- Haviendo dos , ó masherederos , no fe .quente, y contra el Monafterio que fuccedià 
puede executar à cada uno infolidum porto- en los del Religiofo univerfalmeme, y-con
da la deuda, lino folo pdr la parte que le cabe tra los executores tettamentarios à quien fe 
'de ella , porque la acción fe dividió entre cometió la diftribudon de todos los bieneŝ  
-ellos de eíta Guanera: tanto , que aunque una por haver dexado por heredera eí anima, co-r 
•no pague, h no tenga de que pagar fu parte, mo probándolo en Derecho , lo rcfuelve Par-. 
«10,le. pueder\Go.brar dé los .demás, Y procede, ladorio. (f) 
aunque el difunto por contrato, ò teftamento 6 Afsimifmo há lugar execuclon contra 
•haya obligado' à los. herederos , ò entre la muger, folo por la parte que le toca de 
.ellos fe haya convenido para hacer la paga las deudas contrahidas, con que fea por folo 
infolidum, falvo fiendo la deuda hypoteca- el marido , durante el matrimonio, por razón 
-tia, que entonces fe puede executar en qua- dela mitad de multiplicado, que le pertene-
lefquiera bienes de los hypotecados infoíi- ce, como lo dice Palacios Rubios , (g) £ 
dum por toda la deuda , no folo citando en quien %ue Avendaño. Y lo mifmo fe entien-
poder de qualquiera de los herederos , lino de contra el compañero, por la parte quç Ic 

to-

(a) X. ex cmrafl.ff. Je Re jud. * D. Salg. />. 4. de Pro-
tcü. cap. Ü. nam, 243. W 18 i . Carlcv, t i l . 3. difp. 9 . D. 
Olea d¿ Cejf. iit, 6. <¡. 4. n. 11.1?" 13. Amav./it. 1. Variar, 
c. 13. Aílton. Gom. in J, 64* Taur. num. j . Avcud. de 
Ctnfib. cip. 95. 

(b) Avcnd. ¡ntU.de lat Excepciones, n, 2, W 4, * Caríev. 
dejad, ubi fuf>. n. 3. Rodríg. de Execut* c. 4. H. 2. Nog, 
alleg. 6. ». 38. Cancer. 3. p. Var. c. 3. «. 81. Font, de Fail, 
tlauf. 3. gloff. z. n. j 2 , Ccv. Comm, q, 849. D . Oleam.6. 
^.4. num. i i . 

(c) Amon. Gom. 1. tetn. Var. c. 9. n.zj. Sodn. conf»6t* 
voL 1. * Barb, in Colleíl, n. 3. de Pî oor, Gut. ¡n §. Sui, 

'• In/lit, de Hdredii qualilas, í?" different.Ces. ubi proxirn. Vela 
dijf. 11. à ri. 4 j . ufq, ad j 1. Maí'card. de Prob. conf/. 804, 
mm* i > 

(dj X. 57. t?* 10. tit, 6* p. 6 . * Clriac. controv. 515, 
Cart, ubi fu pr. Gíurb. ad Ccnjutt. c. 9. glcff, j . Menoch, 
Jib, tí. prtjumpt. p7, Moüu. de Jufiit. difp. i j 6 . t5* fiqq, 
Fcrmoíin. in e, 10. q . z i . num, 38. de Cow/?. D . Salgad. 
p. 2, tatyr. c , i , mm. 7. Barb. vot. u è , n, 17^. Caft. 

¡ib, 3. Ccntrov. cap. 5. Covart. in cap, 1, à mm, 17, d? 
TefiatKent, 

(c) Pad. lib. i , Rer, qact. c.fin* ^ 'p* 3. mm. 11. 
ufq, ad at. * Gom. fn I . 20. Taur. n. 1. in fin. 1? lib, 1. 
Var.c. l l , n. 17. W lib, i .c , 10. « , 5 . Oleaje Cejf.tit.-^ 
q. t . ». 2. & tit.4.. q. 6 . Nog, alleg. t . n. 112. D, Salg. 
i . p . de Retent. c. 14. ». 23. Herm. in I . j . glof. 1. 
tit. 2. ty /. 42. glof. 8. «. 14. tit. 5. p. 5. Barb, in ¡eg,i¿« 
n. 148. f . de Jad. Solorz. lib. 5. Polit. c. 11. verf. ?ero„ 
Rodríg. lib. 2. d& Ann. reddit. q .9» art. 7. t?' 62. /. 2-. 
§. i . de Prxt./tipulat. 

( f ) Pari, ui i (up. «. 1. x. «f 3 . * Nogucr. alleg. 4 . ¿ 
w.J 7. D. Olea de Ceff. jur. ubi fup. in tit. 6. q. 4 . n. 12. 
Amat. ¡ib. 1. Var.c, 13. Gom. lib. 1. Var. c. i r . WMW.IJ* 
Efcal. lib. i . Ganopbil. z.p. c. 3. « . J . 

(g) Palãc. Rub. in repel, rub. de Donat. §. 66. num, 81. 
Avpnd. refp,.z. * Rodríg. dt Exccut. cap. 4, num. zp* 
i . 4. tit. ao. lib. 3. Fori. Gov. lib. 2. Var. c>ip. 19, n. 3. 
Giurb, ad' Conjuetud.ç, t . gloff 9 , n. 7. & feqq. c. 2. 
gtof .^ n .x . 



n c a d c l á ^ ciondsí debidas por l a compafn'a, 
ii 'gun mn Ley de Partida, (a) 

7 Contra d comprador de toda la heren
cia no há lugar execuc íon , fino es quandoel 
vendedor de ¿lía no puede cobrar la deuda. Y 
l o mifmo fe entiende contra el donatario de 
todos los bienes de la herencia ; fino es que 
el donador no d e x ó otro ninguno herede
r o , que entonces há lugar la execucion con
tra e l , fegun Parladorio. (bj 

8 • Afsimifmo hd lugar etecucion contra 
él hijo mejorado en terc io , y quinto de los 
bienc*! del p n d r c , ò madre, folo por la parre 
^ue le cabo de la deuda, conforme ñ la mejo
ra , v por fu r a z ó n , pues en ella tiene lugar 
de Derecho, como lo dice una Ley de h Rc-
copilacion. <c) 

9 Aunque no há lugar execucíon con t r i 
el ufufmctoaríp, à quien fe dexó el ufufruc-
to fingular de cofa cierta , y determinada há 
lugar empero contra e là quien fe dexó el nfu-
f ru í lo univerfal de todos los bienes dela he
rencia, ò d e fu quota, ò parte, no p id íendo-
fe la execucion contra h\, fino contra ellos , y 
e l heredero, el qual puede nombrarlos, en 
que fe ha de hacer, y fe ha de feguircon en
trambos, pues fe trata de fu perjuicio : y el 
nfufru&uari'o , porque no fe vendan , pagire 
la deuda , puede defpues, extinelo el ufu-
frudo, rere.^erlos, hafta que fe le pague, como 
alegando muchos, lo refuelve Parladorio. (d) 

10 También h i lugar execucion contra los-' 
Theforeros, Oficiales , y Admin í f t radoresde 
Ja Real Hacienda, porias limaciones, y l i 
branzas en ellos hechas, como lo dice una L e y 
de la Recopi lación, (ej Y lo mifmo conrrxt 
los Arrendadores, y otros deudores , que las: 
aceptaron , no de otra fuçrte, fegun otra L e y 
de ella. ( f ) 

11 Por la deuda de la Ciudad , ó Villa» 
y fu Concejo, fe ha de hacer execucion en fus 
p r ó p r i o s , y bienes de la Republica , convir-
ttendofe en fu utilidad , aunque los Regido
res fe obliguen en fu nombre : mas ft no fe 

I I . Part. 

Cofa juzgada:. Í ÍZ I 
convirtió'en fu ür f iykdven It>& Regidoce* 
que ia ¿omraxeron fe iha de executar, y . no 
en los bíehes, y p rópr ios de la Republica, 
como ef t i difinida ¿t i fil Derecho , (g) y lo 
traen R í p a , y Padilla.-

12 Contra el t u to r , ò curador no há JuM 
gar execucion por la dèudà del nqenor % Ún& 
es en Cafo que no exhiba los bienes que tie^ 
ne à cargo de é l , en quanto à eiloá j y pro* 
cedé> aünque el t u t o r , ò curador, c o ü i o m t j 
fe obligue. Y lo'mifmo fe entiende -e»;16ar 
Fadores, Procuradores , y Adminiftradores 
de otrosi feííores» que como tal fe obligan 
por tiempo de eíia ^ adinmil t raclón , por el 
quai folo dura contra ellos efta obligación* 
y no defpues, como lo refuelve Parlador 
r io . (h) * - . - • • -:- ; 

# !•$ Suelefe dudar, ü fe puede proceder 
exeeütivamente-:contra el que poíféé la aiha-i" 
¿a^litfgiofa, ò bien al tiempo de la adquifí^-
cíõn eftuVieiTe pendiente fobre acción real,y 
dominio-, ò fobre perfonali/la c o f a , ò cau^ 
t idadÍ es- común ^refolucion, que fe puede,, 
y ¿dfcbe - executivamente contra efte poífee^. 
dor , como aífegur^h e l feEar-Salgado , :Vá^ 
lenzuela, Mieres , Noguero l , y GarleyaL ^(í) 
Y aún-'íi peiidienté ^ l e y t o - f o b r é H h a j á l í ^ í e 
enagena à Clerigo-'í'-.:fiuede:'en Juez Secular 
proceder contra é l , y executar lá fentencia. 
Como dice.el f í l tóPSàtgádôVyVpÉtôs; ' 

# 14 Puedefe también proceder contradi 
deudor del deudor , en el cafo que fe ha
ya hecho excurfion en los bienes del principal, 
y-que confte fio tener para pagar ; y t a m 
bién fe requiere * que el principal deudor ha>-
ya í ldo condenado à la paga ; y del fnífníd 
modo es neceífario que el deudor de f ü d e u -
dor^còrifieífe el debito ; y concurriendo todas 
eftas qualidades , puede muy bien fegüírfe 
Ja e jecución contra el ral deudor »comodtâ t 
t{ Sèiior Salgado, v Noguerol» (1) • " •";. 

# 15 Del mifmo modo fe puede proce
der a la execucion contra el fiadof en los ca-» 
fos figuientes, havíendofe hecho excufíion en 

loâ 

(a) L . 16. fit. 10. p. 5» * Mí-no-h. lib. %. de Arbltr. 
ton/, i j . & í 15. Giurb, ubi/up. c. 1. gloff. 9. a. 7. 

(b) Pari. lib. 1. Rir. quot. c.fa. 4-/>. § . i . mm. 5. * No-
guer. alleg. 4 , » . 57. D . Olea deCtfl. tit. 6. q. 4. it. l a , tT 
tit, 3. q. 9. num. zo. D . Salg. Labjr, c. 16. 

(c) L . 5. th. 6. lib, 4. R«op. 
Çd) Pari, ubifub. n, 6. 7.(J* * D. Olea inch, fir. i . 

vbi fupr. a num. 17. 0 . Salg. ». '* i-<*tyr. c. a. § . I . D . 
C o v . lib. 2. Var. c, 1, n. 4, £?" j .Ciiít i l l . de Vfufruft. c, 8. 
er 3S. 

(c> £. 14. tir. 7. Mr, 9. Kecop* 
(i'} L . 9. tit. \6. iib.y.Recop. 

• (gr t . Civitas, ff. Hi cert, per I . S't quit bôve, j f Ae Píçri. 
t r i l l k . Tradidir. R¡p, Pádlll. in I. PfJfts , Coi. de Tranfa!?. 
* Rodr íg . de Execut, cap.4. num, 31. Bob. lib. 3 . Polit. 
a 8. B. i S. 

(h) Parlad. Hb, i . Ktr . qtttf, c fin. 4. p, §. 3. mm* r* 

z. 3 . ^ * 4 . * Gut. de Tuteih , z .p . c..t$. Motín, di Prí* 
tnô . lib. I . c. 17 . n. 10. O. Còtf. lib* Var, cAp. Z. t),?. 
Bob. ubifup. n, 71. /. 17. ttt. 16:, p. 6, ti"illi* C5reg. Lop. 
in $lojf. verb. Sut bienet , I. Si fe nt>n tbftiHr. §. Tutor, 
quoque yff.deRe judical* L 1* in principtjfi de iiditiwiftrii-
tione tutor. 

(i) D . Salgad, de Froten. 4. p. e. S. w. 168» Valenz. 
conf, i v , num.41, Mieres de Majorat. p. q, ^ . w . i j . 
Nog. atleg. 19. n. 153. Gatlcv* de Juáic, tit. 3* difp. n . 
nwn. z. Solorz. de J u t . indiar. totn. ^, lib. i» tap* 18. 
mm. 104. 

(k) D . Salg. ubifup. ». n o . Gaito, dc Credit, (ap*^* 
tit. 3̂ . «. 647. 

(h D . Olea dé Cefi i t .4 . . Nog. d'/eg.jj . 
». 17» £3* tlleg* 40. n, -f-S. D . Salg. ubi [up. num. t^f* 
^ de Relent, i .p t c, 18. 0. 1, Güí. de ÒabtlU f. 164, 
num* iS . 



l i f t I I P . Juicio 
fes'biencs det principally, juftificadò la po

breza, ò G'notocUthcnticííonftaíre de ello, fe-
guñ- üna Ley de Partida-) y Gregorio Lopez, 
â) Ò guando el deudor eftá aufente de fu ju-

lifdiccion, ò territorio, de forma, que no fe 
kjpàede;: convenir facilmente , fvn hacerlo 
antes à el principal, fegun Gomez ̂ Gutier
rez, y Gregorio Lopez , (b) ò quando el deu-
dor^principal no puede fer convenido con fa
cilidad por razón delaperfona,lugar,òprÍ-: 
Vilegio y-entonces fe puede proceder fin 
hacer excurfion en el principal, como .dice 
Àntonio Gotoez , (c) ò: quando fe obliga, el 
¿acbr infoliduro 9 y como -principaljfráeien-
$Q del debico ageno fuyo próprio ^pues en
tonces noes neceífario hacer, excurilonenios 
bienes del principal, fino convencefele cojno 

• tal,-como dice Gregorio Lopez, Gutierrez, 
y otros , (d).:ò; quando el principal deudor 
hizo cefsion de bienes;» :pues del mifmo mo
do fe le puede convenir ; fin hacer éxcur-
flon.: en el principal , fegun - dice Rodáguez, 
(e)'ò quando ppr el ñador fe renunció el be
neficio de la excurfion , como dice Gomez, 
Gutierrez, y Parladorio. (f) 

' SUMARIO D E L PARRAFO ONCE, 
v : Tercero Pofleedor. . 

^T^Ercepo pojfeeâoif, quanto à fu- di finid on, f 
iJL <ff*Mibx mm, i . _ 
Siipoptra t l . ifrçero^pojfpfdorrpá lugar exeeucjon, 

S p ^ iugar execíiciQn en la cofa, tnagenada antes 
de la tradición, y pojfeftion de ella, num. 3. 

Si h.í lugar exemion contra el depofitmo, como-
• dataria, y arrendador, num. 4. 

Cautela para que no baya lugar txecucíon (ontra. 
t i arrendador y num, 5. 

Si bÁ lugar execucion contra el marido en la dote 
por la deuda de la muger , y en'fus bienes, y 
en los de compañía, num. 6. 

Si bá lugar exemhn contra el tercero pojfcedor, 
• í#£. poffee por titulo, num. 7 . 

Si Je puede hacer execucion contra el tercero paf 
feedor de la Caufa emphyteuta cenfual, por la 

• penfion de ella, num. 8 . 
Si fe puede hacer exec(táon contra el tercero pof-

feedor , qite poffee por contrato fingido, J imu-
.v lado, y fraudalofo , num. 9 . 
Si fe puede hacer execucion contra el tercero pof-

Executivo. 
feedor de h cofa litigiofa, mm. l o . 

Sibá lugar execucion contra el tercero pojfeedor 
de la bypoteca, con prohibición, de enagtna-
cion, num. n . 

Si bâ lugar enagenacion contra el tercero pojfee
dor de la bypoteca, ò prenda de que buvo tra
dición , y poffefsion , num. 12. 

5/ bâ lugar execucion contra el tercero popedor, 
quando el deudor hizo cefsion de bienes, ò efiá 
aufente, o es notorio no puede pagar, ni f t r 
cvnvmido , opor deuda fifeal, ò dotal, n. 13. 

Quándo fe dice el tercero pofeedor trae caufa del 
: deudor par A fer executaio, y bab er lugar-exe-
. cucion , num. 14. 

Si:en los cafos que bá lugar execucion contra el tcr. 
. cero pojfeedor afeita de feguir en él la Caufay 

num. 15 . 
* • Si el acreedor cenfualiJlA pueda proceder exc-

cutwamente contra el tercero pojfeedor de lot 
bienes hipotecados por los reditos del cenfo^Jin 
hacer excurfion en t i principal y num. 16 . 

#; En qué fuero, y ante qué Juez, fe le ha de con' 
.venir judicialmente al tercero pojfeedor de la 
alhaja , num. 17. 

Si el tercero que pojfee los bienes hypotecados, 
pueda preferibir la hypotecajy cómo ¡y qudado: 

' fe-entienda eJlo7 num. 18 . 

TErcero poffeedor es el que río es herede
ro , ni fucceífor univerfal en todo, 

quota, 6 parte de los bienes del contra quien 
principalmente hd lugar la execucion, lino' 
fingular fucceífor fuyo en cofa cierta , y par
ticular. Y para ferio, baila , aunque no fe 
pruebe el titulo, probar folo la poffefsion, 
porque ella le prefume: afsi lo dice Parla-
dorio, (g) Y lo es el acreedor en la prenda, b 
hypoteca quepoífee, como confta de una Ley 
de Partida, (h) ' 

2 Regularmente no há lugar execucioa 
contra el tercero poffeedor de los - bienes det 
deudor, por ellos, ora fe pretenda por con
trato, ó cofa juzgada ,0 por otro qualquie-
ra titulo , ò Inftrumento executivo, aunque; 
fea anterior al del tercero , afsi por la acción 
perfonal, como real, ò iiypotecaria, hafta 
que primero fe execute, y figa la excurfion 
contra el deudor, y fus fiadores, y bienes 
y fe haga la execucion conrra ellos, y figa la 
Caufa de ella por la Via Ordinaria con el! 
tercero poífeedor, y por todas inítancias fe 

ann-

,'• ( a ) £ . 9*t\t..-ji.f. í . ÍT iW Grcg.Lop. qu*ftt),n. 3 18. Noger. allrg. x 1, Bobad. lib. ¿.Polit. f. I# 
(b) Anton. Gotn. lib. z. Var.c. \ \ . n. 14. Greg, Lop. ubi mm. 98. Gut. ditt.p. 1, c. 23. num. 11. Parlad, Rer,'quet 

j&fr Guu <U Juram, c o^m. i , f . c. 13; n. i , W j , 4, .̂ §. 7. «. 4.. tS15, * * " * 
T 5̂ Ancón,Gorh.wW/»/). n. 14. /««. 5* íg) Parlad, lib. i . Rer. qmt. c.fin. 4./.. §. „Km# I( 4< 
. S$GtCg. Lop. ub\[uprk ¡rigíojf. verb.Prirneramcnie. Cut, t? j . * Gunm. de Eviãmq. n , Olea dí Ctjf, tit, ¡ , à 1 

itJuramtnt. confirm. 1. p,c. 1;. num, 9 . mm, (í/. Carlev, de Jud, tit. 1%, difp. i i . ' n u m . ! y ¿ 
• (e) Róúirig. de Bxttuf, cap. 4. «ww. 4r. tom. 1, dijf. 34. mmert Barbof. wf. li¿ 

( f ) Gom, ubifupr.n. i+.verf, Qgidiamen. D.Olea de num. 13, ' 
Ctjf.tit. j . f. j .num.jtf . Carlev. dt Judie, tit. 1. difp* %• (h) Z.. 14, tit, 13, pt j . 



Tercerò Pofeédor,1 
annle fu título, y fe revôque laxenagenacion como conftàde una L e y d é Partida" toamjí 
de los bienes, y fe mande hacer la execucion que los frutos pendiente* fon dtl ar i&d&L 
en ellos, por no fe poder cobrar , m haver y el acreedor puede Cobrar dcébk'-peññm 
otros para ello > falvo en los calos ftguientes,. que no'httviere pagado , c p m o ' ^ ' d í C € > t ñ &l 
que irán declarados, en ios qua-Les defdeíue- Derecho, (h) y lo .tr^BaldoV-; to; \ w 
gó fe 'puede hacer execucion contra el terce- j De una cautela ¿er^cdó ¡ a ñ í r n p ^ 

to poffeedor, fin fer neceflario • hacer excur* no feípuéda^ We^«xec 'q3eibtí'én^J5'>tó'iW 
fion contra el deudor, ni otra diligencia:^ rendada:í;ni;:vendérla¿duraiíte ^l:^i^mp^r:dêl 
guna, como confia- de unas Leyes de J ?&i tU arrendamieato , ter<:e¿^con1 el?graVani6íí^á8 
da, (a) y otros Derechos, y Dodtores , alega- él Í y es , que e l Inftrümento , que fobíeuèÍl& 
dos para efio por Parladorio. . - fe hiciere, fe prometa de no le etugcn'ar - díi^ 

, 3 . Aunque el deudor haya enagenado ios- rame. fu tiempo vhypotécandoia à ello efpe-
biénes antes de fu tradición., o pofíefsioa ciai, ò generícâmeme-^porque en efte eafo-%í 
real / verdadera, 0 fifta, hetha en él, en quien> arrendador' tiene- elHartfendamientp de la a<^ 
fe enagena , fe puede executar en ellos, por- clon real -de-la-hypówcá de4a cofá^ -y wpofXi 
qúe harta ella no es poíTeedor, ni fe le tranf- leedor de ella: impide1, :y anuia-fu.çnagena^ 
gere fu domínio , ¡como confia de una Ley cion; como lo dicen Rodrigo Súarezv (i) -At i? 
de Partida , (b) y fu gloiTa de Gregorio, fal- tonío Gomez, Gregorio Lopez en upaf.̂ e^dtf 
vo en deudas, y acciones, en que por foi o Partida ,fegun los quales;/^ ella v í a miftno-ift 
el ;titulo, y: enagenacion , aunque fea :fm entiende quando el.arreédamientoíespordi^ 
cefsion, es poffeedor , fegun Antonio Go- años, ò de'por vida 9 ònperpemo. ^1 
çnez. (c) 6 ¡ Puedefe hacer execucion en la dote y y 
( 4 También h¿ lugar execucion contra bienes-dótales,-( yz-otroŝ de la-muger ). que 
el.-tercero poffeedor, que tiene la cofa en pofieeel marido:dura;ntè el mattimonio,; f èè 
eicprefiido j comodato , ò depofito del deu- deuda contraída 'fcoh ella antes, de él y - m é k 
dor, pues poffee en nombre de é l , y no en el ella, y en fa- hombr'e ^cuyo^^io-pofleey.^ 
fuyo próprio., como confia de una gloíTa. (d) mofe'dice ene! Derechò, (k)-yf-í&.tíeneh,í0íífci 
ÍY lo'mifmo fe entiende por la milina raion do ¡ y.Gutierrez. ^jo¿mifmo,fe^;emiénde'mei 
contra el arrendador, que tiene la cofa aeren- diante la^kifma^razpn ; por . è dê da-,1 del 
dada del deudor, como fe dice en el.Dere- compitñero\én \oi b̂ienes: fáyásv^^n'doih i 
cho5 (e) porque el acreedor no tiene obligá- paniapoffee-. el ©tro, xomo, la traen Bartulé^ 
cion de eíbir por el arrendamiento , como (1) y-Dcclo. - - A - J 
también efiá difinido en el Derecho; ( f ) y 7 Afsimifmo' h í lugar execucion contf* 
diciendo fer común opinion , lo trae Dueñas, el tercero poffeedor ¿ que poffee los bienes pot 
refpedlo de que la acción perfonal del arren- uu\lo nulo , reprobado por Ley , como lo 
dador no impide el ufo real de la enagena- dice Bartulo, (m) y lo tienen todos. : ( a f 
cion de la cofa arrendada., que la prefiere, 8 De lo dicho.fe figué, que fi el emphy^ 

11-Part. - • Qrz -\ :- . teu'i. 
vtrf. Sed bis , ey lib. i . Var, cap, j . num. 7, " 

(g) X . 16. th. 8. p. 3. " ' 
(hj L . Jtn.f.de Jur. fieund. Bald, in dl' leg, Srftpfa^ 

* Gom. Qlca , Parlad. & Rodtíg, de ExeçucÚú "uÜ 

for** . ;„;''/','v 
(H Rod. Suar, in I . Poft rem judictttàfn declar. ^ a t i f i 

Rtgrt. t . l im. «, g, A m . Gom. 2. tom. Vxr,. cap. j , V-̂ » 
Greg. Lop.gí. 5 . 7 . ^ 8. Í»T. \$ , ta. í. /». 
* Vela dif. ¿0, fi. II..©* 1 i . "jBatb. in L Filie f a t â f fâú , 
n. 52. Mamic. drTacit'. corivtnt. lib. 5, fit,. 10, niirkl.'iSÍ 
ET 19. Gare. de Expenf. cap. 14. ri.' $ . i i r t . detif ' 71], 
num, 11. W feqq, Gut. tn I . Nemo potefi , delegÀt: n . \ ^ 
Cov. duh» i . Vart i j . ' n':fsV>?$i$%.:'&- Proi, 
c, 14. « . 6 4 , ''"'̂  y. V ' ' 

(k) L . Muli tr , f . aVjó^fe .GhídiTip . àteif. 4 4 ^ 
GutWí¿. I . Pr<fcS. ̂ g., \. 'i6\' n. '9, "* 'Ciftili. de Alimtrit, 
cap. 6 j . Lar. de Vu. bomm. c. ii^Ciírac. ¿ontnv.$j. Catl, 
dí Jud. tit. j . difp. p, . . . ' 

0) Bart. in l . Bi/d. ff. de. pãoK "réis Dec. cónf, 
col, I . «ar»,6 . # Gom. l ib : i ,Var .c . n. 6 . vèrjic. Jfern'f. 
Uicc. colleâ, i j í y v B à r b . in l . 1, jf. Solut, matr',-
mm, J7. 

(m) Bart .m/ .j .C.ííí P'grt. nKm.23. jZ/fí otnntt, * Gíuvb, 
ebfcrv. 80. Nog. áUt¿. 3. n. i p . Herm. in i*^*g(oJf. ^ , 
n. 7. tit. j . p. j . • 

(a) L. 1. ty 3. tit, 1 7 . p. 3. /. 14. C?* 38. t i / . 13. p..5, 
/. 7. m. 1 />. i . Parlad, ubi/up. num. 1. i . 3. 18. (5" 11. 
* D. Olea dt Cefsion, tit. 6. q. 11. Lara lib, 1. de Anni-
ter/, c. 8. num, 3. D. Salgad. /». 1. Lab. c. 17. «. 44. & 
c. 13. n. 36. Molin. de Pnm.lib.^.. c. 7. ««/». 39. Ñog. 
alleg.%. num. 111. Rodr. /íí». 1* /Í»M. reííí¿/í. 5. 9. J 
www. j 1. 

(b) L, 14. ^ío/! 5 . 1 . í?" t . ' í í . 13. 6. 
(c) Ant. Gom. i.ícm.fíif. c. i . n.6. * Cancer, fdr , i.p. 

f . 13. «. 13. tS1 c, 17. n, 41. Barb. /'» l.Maritum , ^".So-
/«/. matrim, ». 86. Scac. Cvrnmerc. § , 1. ¿/e^ j . n. 18. 
Strach, Doílor. p. 3. w. 4. 

^d) GloíT, ín ÍÍKÍ. de Fidejuf. §. 5fií WÍJHÍ debitorem, 
collat. 1. * Rodrlg. dt Execut.. cap, 4. 55. D . 
Salgad, de Reg, Pm, 4. p. cap. 8. mm. 156. Merlin, 
Pignorib, lib. i . t¡u<e(l. 84, «ÍÍM. 128. /<* íi J?iVo Pio. §. Sed 
t y f i i j f . de Re judie. D . Oiça de Çe/iion. tit. 4. qu^ji.^, 
num. 1S. 

(e) Offo'mm y ff, de Rehmd. J. Certa , ff. de Prócttr. 
* DD. fup.rei. V^x\. Ker, quot, p. 5. § . 3 . ti .45. D . Va-
Jcnz. « n / 116. n. 16. Carl. íte Jwtí/V. tit, 3, ¿fí/p. 1. « , 8 . 
difp, 6. n. 4. 

( f) i . .Em/>f. C.í/f LdCíTf. Dueñ, reg.z^a.lim. 6 . * XÍ* %. 
tibi Greg. Lop. f/o/. 4. r/f, lí.Oic.i f;í, 3. ç . i . n,i j . 
erç.SJw,3i.Êíí';j'/,41 5.3.0.10, Goni. Í» /,40,T<í«r. «,84. 



I L 'P/Jiikio Executivo. 
*mta ,qae tiene Id. cofã en emphyteuíí ,1* 11 También de lo dicho fe ílguc havôr 
^¿enáfe -r in conrencimiencodetfeaordeldl- lugar cxecucion contra el tercero pofTeedor 

dominio-j.Uá lugar execucion contra el de ia cofa hypotecada à la deuda , u obliga-
krqero péifíe^dot^por lapeníion, y commíf- cion, ,con prohibición, y claufula de .no la 
fo,pocfer nulíila^ enagenacíon ipfi jure por enagenar, y no Tin ella; porque la enagena-
lw> Cegun una de Paitida. (a) Y: también ín- cion fue nula , ipfi jure , por ley , como confti 
dlíímtainente - há lagar execucion1 contra el de una de Partida, ( f ) y lo trae Bartulo. Y. 
tercero ípofleedor deilai.CQÍà emphyteuta , ò fôbrefí para efto ella hypoteca ha de fer efpew 
cenfual, fobre que eftiimpúefta la penfion, ò ciai, o general, hay diverfas opiniones. La 
çetifo poreÚQ^omO'lo.dicen Alvaro-Vaez, una .que dice fer neceíTario fer efpecial, y 
(b).y PatUdorio. no baila fee general, que afirma fer mas co-
. • & Áfeímifmo de.lo dicho fe figue , que común (g) Antonio Gabriel. Y la otra , que 
h¿ tugar jexecucion . contra eí tercero pofíee- dice fer inficiente , fer folo general , que di-
¿px j .que pofíee por .titulo de contrato fingi- ce fer mas común (h) Gregorio Lopez ; y .afir-, 
<fe,xy..íiiHuUdo, poí fcfiejningUD:momento, ma fer mas común , y verdadera ManuelSua-i 
yrnülo ipfi jure ,,pQr.ley5iinas.fiendo hecho rèz;yefta fe confirma, porque tanto vale lo 
en fraude^ lo cantrarlo fé ha de decir , refpec- que", generalmente fe dice , como íi efpecial, 
to de que no es nulo i fino que fe ha.de refein- y generalmente fe dixera , fegun una gloíla, 
die, como probándolo .en "derecho, y alegan- (tj que dice fer fingular Baldo. 
4P o t r o s l o trae Párlado.riO, (c) i z Quando: el deudor ha entregado-, por 

lo Siguefe también • de lo dícho, que fe razón de la deuda , al acreedor la prenda , ò 
puede haaèc^y hi-l'Ugar .¡execucion.contra el hypoteca, ò dadole la poffefsion de ella , real; 
tercero pofleedDr., que^adquirió la.cofa.dere- ò fióla > entregándole los títulos de la cofa-, ò 
cho,. ò acción-i&alj hypotécaria, ò .peifona conftituyendofe por inquilino, tenedor, y pof-
litigíofa,, defpues qüe. el deudor, es ;deman- feedoren fu nombre, fi defpuesla enagenare¿ 
dado, citado;, y emplazada jtidjcialmente for há.lugar la execucion contra el tercero pofTees 
bre ello, aunque el tercero no-Lo íepa , por d'or, fegün una Ley de Partida, (k) y fuglolTa 
fgc nula la euagenacioti > ipfi jure i $Q¿e\ vicio de Gregorio Lopez. 
jde litigio por Ley, fegun unas de Partida. -13 Afsimifmo h¿ lugar la execucion con-
(¿) Y de aqui fefigue, qué fi defpues.de.he- tra el tercero póífeédor, fi. el deudor ha hew 
^ha ila-ica^çucion¿fa.enagjCtiare- la cofa eke- cho cefsion de bienes , ò fi é l , ò ellos eílan 
Jeteada, fe püede continuar la execucion en auíentqs, ò aunque eftén prefentes,fi no puè* 
^Ía.:V-mas;fi^ntes de-hàv.feíí G,do.:demandado, den fer convenidos, ò fi es notorio no poder 
^ 4 ^ 1 ^ ^ enagena, aun- pagar, como lo dice una gloíTa Gregoriana dé 
qtie fea con délo erí ftáude de el acreedor, no Partida i (]) y efta aufencia fe entiende íién-
há lugar còncta el tercero pofíeedot execur dolo de la jurifdiccion , como confta de una 
Cion,Yino Via Ordinaria , fegun Baldo , (e) Ley de Partida , (m) y en ella Gregorio L6-
fegqido por Parladorío. pez. Todo lo qual fe entiende quando el 

acree--

( a ) 8 ^ . 3 . * Ríe..?- S'Coileã. IJ 38. D. Sal-. ' "(O L . 67 . tit. 5. psrt. 5. Bart, in l . 3. Cod. de f ^ » ; 
gad. 4. p. de Prat, cap, 8. mm, i q \ . 9* part. Lab. c . n . mm. 25. * Vela dijjert. 14. num. 34. & 9 6 . D. Salgad. 
hum. 40. D. Olea de Cejf. tit. uqiütft* 9» »»' *8. 'CevalU Z". t^Ldbjr'mtb. c. 9 . num. 14. verficW Mugis, CJ* tap.' 
Cémm, qudji. 570, Gocn. inh Taur.nam. 3. er t . ^ , à num. 5. 
ntMm 94. fg) A-rlton-Gab, in vtlum. Comm. ¡ÁI 3, tit. de P',«n. 
- ¡í>) Alvaro Vaez. dejure tmpbit. u p. c. 31. mm. 14, cmtL 
Parl.'//^. \ ; R ¿ ? . 'luot. c,fin.<\.. f>ítr[. §. i . mm. i 8. * Olea tMQeg; Lop. in I. 17- ghf. 1. tit. 18. p. 3. Mamiel 
dtCef. fir, 1. 'tu<ejl. 1 . num. 59. Nog. allegri.num. 109. Suar. ia Tbefaur. reapt. fentent. verb. Alienai. fJT verba 
tj.'Salg.f. i . i ab .c . 'x , n .^o .&c . 11. num. 60. Giiiac. Prohibit^.. 
tWtrav. 541. Avcnd.^i Ce>$b. cap. 97. (i) Gloif. verb. Enumerator. inl.Qmms, C. dePreícrtiú 

^ ( à j ^ i í i i i 15.. & i<5. M. l ' ?> 3' '" H - 9' i + . ^ i o . 
•%Ür'i\l- "iT%? ' C k ) i» 14- g b f 1 • tT- +. ghf. 5. lint» i . ( T i . tit. 1 i . 

(e)BaW,-ObmarHorm». ,C, Ne uxor pro'manto , & pan. j . 
4 i l E x e c / v : ¿ e % e c , 'rei Jud. cd. 7. Paclad. ubi fupr. (I) GloíT. 5. iimit. 9. 1 3 . ^ 14. h ! . 14, tit. u . part. y. 
-Aw». YaV V- í l f í ^ "No^ucr. / iU$:i9' G'mxbUeiifói . "* C^ftiH. lib. 5. Contróv. <ap. 89. à mm. 114. P a z ^ T í -

í^»? 20. 'wryK /«'¿«íw. "Èa^cV- '« A1?' *• «««-P}-' • 'Nog. 4/%. 2. num. H i . Lara de Armiv. lib. i . c.ip.S. 
•Vaíeni/cen/; iV i f Gov. f raíf, c i j . » . 6. Ü . Salg. 4 ^ - ¿n*""^. 
fjju 8. M«m. 168. ' (m) ^ ^ ^ *• 12. f. 5. 



1 1 . Tercero Pofeedõk . 
acreedor tiene acción real?ò hypothecaria, t é D é l o dicho por el Auçor fe" fa*-
pues'con ella » con folo proceder à la excur- fièrt ¿̂ ^ue ¿Iíacreedorcenfual/íía pdeáé ^rocéJ 
fiün, aunque no intervenga dolo ? ni fraude en der executivamenté êh-virtud de fu Inftrumen-í 
la enagenacion , fe puede pedir ai iter cero to, y por la acción hipotecaria contra el tei> 
poffeedoivconaty cpnfta de urtaLey de^Parti- çerò^òfíeedor de-íòs 'bíenes^p&t <lò& r c à i t o f 
da j (a) y fú glolfa : mas no fe entiende quan- del cenfo, fin hacer excurfíon en cí p f inç ipa l i -
t<d ai acreedor- folo compete acción perfo- çomo^dicíèn • CQ^r'r^bláé y- 'A<?ètfèitâ;Gútté1j£. '• 
r a l , en que pará pedir al tercero poíTeedor,' rez , y -Rodriguez: '( f) Lo,qUàl'!hòfueède;;fi 
titírfolo es néceffaria la excurfíon, fino 'tam-: en ta^Efcritura nó fe.i-huviere^p'iréftd^él^¿8^ 
biçn hacerfe la enagenacion con doLo^y en de no enagenar-j ^ue conftando que noils' 
fraude del acreedor , find' es haciendofe; por hay.,- no fe ha dê .̂ roc^der executMment^ 
títülb lucrativo ;;y graciofo > ;.en que no es fiendo debito hypbfecario 5 pues pri'mêro"-4 
ííé^íTaho haverle , como confta- de una Ley debe, hacer excurfióh pn'los biehes'del príñeii 
dê 'Partida.- (b) Y aunque, há lugar execu- pal , y . defpues-fè ^gue-là Via Ordinal'conJ 
clon contra el tercero poífeedor , por la deiu tra el tercero pofTeedor , como djce^el'ci-' 
d^ debida^l- Fifeò Reãl,:rio:-la há por la do-; tadd .Gutierrez.^y^'.feklrigucW^gj Pêíò^h^ 
te de la mugefc'feguíi'. Gregorio- ;Lo- yiendofepueftoelvpafto.de non^liebahd^^.. 
pez. (c) • . ; tonces, en virtud de efta ctaufüla, ü ñ pmée- -
, 14. Para havéí' iugar la execucion contra der excurfion,.fe:prótede^execiui-vàmeníêíÊ:on2. 
el tercero poíTecdor, le entiende quando , el tra e] tercero pofleedór, fi es aGíe<rdof^vceai 
tai én cofa que fe poííee tuvo caufa , y ú - . . fualifta, por los reditos i y fi eá'dé^ otrâ efpe-
tülo de aquel contra quien principalmente ç ie , por fu .credito., como íó-refii^elven •Go-
tõnipetía:el Derecho Executivo , y no quan- varrubias >, Gutierrez^ 'y Salaizar^^h)^u 
do tuvo caufa, y tirulo de otro. Y no- folo # 17 En los cafos en que-ha,lugarexe-
fê':dice tener el tercero poíTeedor titulo j y cucion contra..et- 'ter^r^ípoflfeèdofepfe-.r^puoà 
caufa del deudor, quándo de él mifmo huvò de-convenir etí el ltígár ,i-òi fuero^et i^ü^^-
la cofa , fino también quando la huvò de debia convenir • el.-. pnndp¿L'\dctódór; ¿ p i á A 'la 
otros que de él la hubieron,aunque fea¿por hypóteca, o prenda,paj^iál i e r c ^ ^ / ^ ^ -
•Jârga fuccefsioh de muchos interpofitos', co>4 ¡Kfconefte gravamen, como dicepiNogu^roí, 
t no proceda del deudor. Y íi el acreedor y Cancedo., (i) . -1. .--VI^MI^^C 
probare , que. la cofa pofieia el deudor al * 18 El tercero que poíTee^bienesíhy-
tíempo dela obligación, fe prefume, que'el potecadòs à la fegutidad. del cenfo ^s, ,pubd& 
tercero poífeedor del deudor tuvo, y traxo preferibir la hypóteca en tiempo- de^ diez 
Caufa, y titulo, como io refuel ve-Parlado^ años entre prefentes, y .veinte entre aufeh-
TÍO. (d) - -;• tes i efto fe entiende poíTeyendoconJuítoii-
* 75 En los cafos en que hà lugar lá exe- tulo , y buena fé > como eftá difinido.-erf'ér 
cucion contra el tercero poífeedor , fe ha de Derecho i (k) y eáa prefecipcion corre,deíHe 
feguir la Via Executiva con él , citándole* el tiempo que fe dexaron.de pagarlos- redi¿' 
aísi por alguna liquidación , como para re- tos, como dice el citado Rodriguez,y.Ve
níate, y las demás cofas que fe ofrecieren^ la. (í) 
fin fer neceífario feguirfe con el deudor^ ni . \w 
citarle para ello, como lo tiene Parladorio . . -.••^''¿•'^^V 
con Alexandra, (e) ^ ^ i ' ; 

SU- " 
(a) L, 2 4 . » / . 13. p. /• 'M glD.f' «• 7- t'"ul> 5- P- J-Carl. Olea , Salgad, uh't fupt f>rox¡m* 

. (bj L. 7, titul. j . p. J. * Molín. lib* 4. dt Primog. {í¡ D . Gov. lib. j , Vartar.c.j... num.,6, pçrf,_ tlljid-rar-
cap. 1. num. 39, Vela d'ijf. i o . num, 4. tS" num. 16. men. Acev. m /. l . / í / . j . / i è . j , Rtcop. H, 8.. Rodr í ^ ' ^ í 
Rod, ¡ib. i . de Am. rtdditib. q.9. n. j 1. D.Salg. Lata, & Annuis redit. l i k z. £ . 9 . mm, ¿f* Gut. iiWx. 'PraíHtw1» 
Nqg.ííW fupr. q. 167. nam. 4. ; ' ' • ' 
- (c) Greg. Lop. in leg* 14, ghjf. 5. /»»». 6» W gloffi 7< (g) Gutier. in Repeth*:l,'. tteaio pMfo «V j y'.- j f i & 

. tit. 13. p. i . * Gom. lib. 3. Var. c. 14. n. 4. Avend. Legat'u n Rodrig.Í« di¡t,, q. •9¿:<Mf#, ;$:¿i'¿5( á/.-verfi .¿x 
refponf. 20. Facin. q. \ 6 i . num. 3 5 . Caft'il!. /tí». 5. Con- Limita. 
tro-v. cap. 89. à num. 124. (h) D. Gov, ubi fupr... diQ. n. 6* - Gut. ub't proxim. n. j g , 

(d) P.icl. lib. 2. Rer. quot. c* firi. 4* p- S* 10. Salazac de Vfit , & confuetai. c. 11. cum. <Sj. D . Olea de 
er 21. * D. Salgad, p. 4. de Reg. protdt cap. 8. O / , tit. i * qiutft. 1. n, 76..ex.verf. Sed cmt 
Nog. alle^at. 3. numr )<). D. Otea de CfJ}', tit. 14. (i) Nog. alleg. 14, rtumi^. Gahccr. ío»j. 1, tajt. u d t 
q. 1. num. 26. B-irb. vot. 9 7 - 4 0 . LarriiA alleg, 43, JurífâiSiim. num* 189.. W-- feq.:•'• •:: • c -. 
mm. 21. Carlev. dejudiá t i t . 2. difp, 24. »umt n . uf- (k)L. i . e í ' i . Cod* St adverf. credit, prafcrtpt? cttat. A 
que ad 1 8. Rodriguez de Anmh-redâkib. lib,. 1. quafti.^t min. ój» 

(c)Parl. ubifup. n. 19. AieX. conf. 8 j . 4. vol. 4, Avená.de Certfib, c. roy. V e t a ^ . 34, 
* Citai. D. Larrea d edf. 6. n. 8. Herra. ml . 46 . glof. 7 . (1) Rodrigue* ubi'/up* n;. e^i^úk uhi-pwñm-' 

- • - • ; ' ^-: V , . , ' . rrí 



J # L PARRAFO 
: ' Executor. 

POCE. 

yçpÉtttyrtj quinto a f u âlfinidon , y dífiinciort, 
num* J> ; • ".y , 

Mxjtut&r dtJa fentencia p^Jad^ en cofa jítzgadit, 
:> p9r nQ fehmçr apelado de elh > num,-ti 

Ègicutor de: UfiniencsA.pafida, en wja juzgada, 
.;-de,qtie fe #pjlQ > y executarias, mm. 3;. or 
È&eçut.QF-dpj0 fentencia$r$tt,aria , 4.. 
«Êyççwíflrí̂ í ¡a rejiitucion del defpojo, nUm* 
'M ç̂tSHtof, ÈsJitftadonMJifcanzas lWa;tf.-6. 
ÇáíMO ejuAlk&h puede çxeeutàr el teftameMOj 

IhflfrtJuiciQ Executiva. 
mô confta de una Ley de la Recopilación» 
(a) Mero es , quando íe comece aJgun mínif-
teiio, ó hecho feñalado , fin conocimiento 
de Caufa anexa á é l , como feria haviendofe 
conocido de la Caufa , mandar que otro exe
cute la fentencia. Y mixto es , quando lo que 
fe comete tiene anexo algún conocimiento de 
Çaufa , como quando en el reforipto , ò co-
miíion fe dice que fe tiene relación , que 
alguno violentamente fue defpojado j y que 
fiendolo, ò fiendo afsi, fea reftituído por. e l 
executor; porque por efta claufula , fiendolo, 
ò fiendo afsi, es viíto cometer conocimiento 
de .Caufa , y darle , como confta de una Ley; 
de Partida , (b) y fu gtoíla de Gregorio Lon 

MxitútQfi. áf> ios, demás Jnftrumentos txecuthos, pez: de que íe figue , que efte executor, mc-i 
S,.y leyj^i-fmtfsiitneí.yfijt puede remñmr, ro, y mixto, es Juez Delegado. 

rtuñi. 8 ¿ ! 
SMwifsionXlcis Atdimclas Reates } num. 9. 
Sumifsiofi àzfo} Alcaldes de.Gorte , y de las Aa-
^dfenítite'B,èales,.nu7». to. 
Sy&ifffatf efp&tal à los Jueces Ordinarios, n, 11. 

2 Executor de la fentencia paíTada en cor 
fa juzgada , por no fe haver apelado de ella, 
y fu^deíercion , es el Juez que la: dio, y no 
la: puede otro jiinguno executar , aunque fea 
domiciliario , fino es con requifitoiu fuya, 

SümifshfiigentrMiá bs Jneces Ordinários $ de Lt - como-confta de. unas Leyes de Partida, ( c ) 
^ brador.es,mni. i i . y.otras de la Recopilación. 
Gjtmplimwt&de las requtfitoriat, num. 13. ' , 3 < Si fe apeló de la fentencia , mas el ape-
Attxiliofecular con que t i Eclefiafiico ha de hacer laíite no profiguió la Caufa de apelación co-
s; las execuciones a legos> num. 14. mo fe. debía ^fí el apelante, no prefentó ante 
Si' el^élefiafiieo eñ las execucioneŝ y por deudas (U el Juez à quo,, que la diò teftimonio, ò ayer i? 
¿ttnkt/pweüeíproéedcr por eenfuras mth¿ 15 • guacion de haverfe prefeatado ,en grado de 

í Excepcioneŝ quepuede admitir el' mero 7 y.mixto apelación , que fe, dice mejora , el ..mifm9 
.\>faf€ittw. •f.tittmj.i6. í . Juez.à quo hade proceder , y pronunciar fe* 
$i4elynçrQ\f-mixto executor fe puedç apelar, bre: la defercioo y. fuexecucion 3 mas fi it-

^àJ t tmphfr - r '** i 1 . prefemó, ò confta que.fe prefentó ante el Su-
jSi-c/imewJ Vfimixto executor puede fer recufadof perior , ante él foio fe ha de tratar de ello, la 

* íirfw^ig; ' . qual diftincion traen Felipe Franco , (d) Felir 
? Quándo i y CÓMO pueda •*/ executor-admitir ex- no j Jafon , y Maranta. Y dando el Supe-

cepciones ¿ num. 19. , lior la fentencia por defierta , ò confirmando^ 
*:J?» qué cafos fe pueda apelar de las providenr la; en grado de apelación , él la executa , ò 
Setas 4e~el¡ executorj num. zo. manda executar , como confta de una Ley de 

* Por qué tiempo preferibe la execucion dela ftn-? Partída^ejy fu gloíTa Gregoriana 5 .aunque 
tcncia^yfi pajfado ¡fe requiere executar, ¡a que 
fe debe hacer, num. z i . 

# SÍ declarado por el Juez Superior el exceffb co~ 
. " "metido por el executor , fe declaran por confi-
-~ ¿urente-por nulos los Autos, mm. 2 z. - -

EXecutor es el que executa la cofa execu
tiva como Juez. Puede fer en tres ma

neras , ordinario , mero , y mixto. Ordinario 
le dice , el que como tal, y por razón de fu como confta una Ley de Partida , (h) y ótrá 
oficio, y jurifdiccion ordinaria execura , co- de la Recopilación. ' 

' El 

una Ley de la Recopilación (£) ;4içe , ' queufe 
remita al Juez à quo, y .él -la-.execute.-Vio 
mifmo la execucion confirmada , fegun OUM 
Ley deella:(g) empero revocándola eí Su
perior, él xexecuta , o manda executar la fuyaj 
afsi fe practica. 

'4 La fentencia arbitraria dada por los Ar
bitros , en quien fe comprometió alguna 
Caufa , fe ha de executar por el ]iiez del Reo, 

<' tft. 11. t'tb. 4. Recop. 
(b) L. y*. gUj* i . t l t , 18. part. 3. * D. Salgad. 4.^, de 

•Prtltélffo y. mm. t , cap. 13. T 4- ^ & Relent, cap. 4. 
I^OT. sj.Caclev. dé Jad.tit. j . difp. 17. num. 9. Garda de 
iintfic. p; 6.'c. a. §. 1. 
,{}it¡)l>,\yitU, 14-. w / . u r i r . l y . p . 3. /. 6JU. 17.7^.4. 
Átcop. 

(di PhHim^mnc. 9. i» ^Ex,ratinnt de Apptll. col.x9. 
Felin. ¡«f. Bx,?, t.de Kefcnpt, coi.pcmlt. Jaíf. in 2. Tale 
fa£f¡tm,jí' SSjii pMVQtavcrittjf, de Pit¿ítnum. 1. Marant, m 

Spec, tit.de AppeU. num. r8o. * D. S.%. de*Reter.t. t. p. 
c. 19. Carlev. de Judie, tit. 1. difp. 4. A mm. 10. Nogutr. 
alltg» 15- Bobad. iib. 3. Pd, c. 8. num. ¿8 . ' -

(e^L. \.gUfft }.t i t . iy .p. j , 
( f L. ô.tit. 17. lib, 4. Recop. 
(g) ¿ . JJ./ÍV. 4. ¡tb. j . Rícop. * Carlev,^ Judk. i'a.y 

difp. 17. num. 1. 0*9. Parej. de V.dUhn. tit. 6. refiLp. 
Gurím. lib. í .Pra í l . qufi/l. 97. Eobad. Salg. ¿kNoguer. 
ubifup, prexim. 

(h) L 3 j . tit. 4.p, 3 . / . 4 . / Í / . ^̂  Ub.^Rtccp. 



J . 1 2 . 
y El defpqjo hecho por perfona privada, 

ò por un juez ," fin aguardar la orden del. De
recho, ha defer reftituído por otro Juez, aun
que fea fu igiial en junfdkcion,: Y fi el Juez 
no hace eíta reftitucion dentro de tercero día 
de como fuere rçquerido, no haviendo otfo,-
la han de hacer los Regidores, como lo'di-
ce una Ley (a) de la Recopilación, en la qüal 
Acevedo, fíguiendo à Avendaño, dice,, que 
efto y quanto à los Regidores, fe entiende fq-
lo en el defpojo hecho por el Juez, y no en 
el privado, en que un particular defpoja à 
orro >, porque en efte cafo, íi el Juez no le 
xeftiEuye , no fe ha.de ocurrir à ios Regido
res-, fino al Superior del Juez, aunque íi al
guno de fu autoridad prendiere al deudor no 
fugitivo, y le tomare fus bienes , à falta 
de Juez, pueden los Regidores foltarJe , y ha
cértelos reftítuír, íegun una Ley (b) de la Re
copilación. 

6 Pueden, f deben afsímifmo los jue
ces Ordinarios executar en ios Theforeros, 
Admíniftradores , y Oficiales de Ja Hacienda 
Real, las íituaciones , juros , y libranzas en 
ella , y en ellos hechas , como lo dice una 
Ley de la Recopilación, (c) Y lo mifmo las 
hechas en fus Arrendadores, y deudores, fien-
do por ellos aceptadas, y no de otra fuerce, 
fegun una Ley de ella, (d) Y lo mifmo pue
den, y deben hacer por negligencia, omifsion; 
¿fa l tade Juez , los Regidores, fegun otras 
dos Leyes (e) de Ja mifma Recopilación, 

7 Pueden también los Albácéas de fu au
toridad , executar los teftamentos , pagar, 
dár , y entregar las deudas, mandas , y lega
dos de ellos ? como lo dice una Ley de la Par
tida. ( f) 

8 De todos los demás Inítrumentos exe
cutivos , regularmente es executor el Juez 
del Reo , fegun unas Leyes de Partida , (g) yJ 
Recopilación. Y en lo tocante à las fumif-
fiones que fe hacen por los contratos para la 
execudon de ellos , y remifsion de los deu
dores , y íus bienes , eftá dada la orden, que 
fe ha de guardar, fin embargo de qualefquie-
ra renunciaciones, ni paitos que en contra-
fio fe hagan , por una Ley de la Nueva Re
copilación, (h) 

9 Dice eíla Ley , que por las fumífsio-
nes hechas à las Audiencias Reales, con re
nunciación del próprio fuero, y claufula, de 

Executor.}, 1I7 
que fep.udk Cmbíaí M^ftâ del: deudor 
dias,r y ̂ alarios, ,puedan proceder: eji fu dif-̂  
trico, en lã execucion dç los conttatps j folo , 
en cafos.ide Çorte.,; y.•na .ptros^ eipbiando > 
exeçutpr que execute,, p dando prov-iílqn para 
que allá fe;haga. < ..• . . .M; '': . .-. . 

10 ©ice afsimifrrip efta Ley* queípor.-Ia 
fumifsion hecha à los Alcaldes de .Çprtç,.;.:/^. 
de las Audiencias Reales, con t&mwág&Q&á 
del próprio fuero, pueden proceden en-Ia,s exeyî  
cucion , hallando la perfona , ò i tiknes, deÍ-È 
deudor dentro de las cinco leguas-¡-ty; gtí \O j 
que fuera de ellas fuere neceífarío. .hsceífejT 
mas fobre ella, lo hagan por req#ÍÍKCír&.; 
aunque no fe hallen la perfona, p-^igneg ¿en^. 
tro de las cinco leguas , pidiead.^fe v ^ ^ ^ f 
cipn ante ellos , puedan proceder ^-h^ci^iplo ' 
lo que fe ofreciere fuerâ  de ellas '^.po^requUi 
fitoria. Y que en ningufto de í o s ' f J i ^ Q ^ c ^ 
fos puedan embiar executor , aupquftie^on. 
Carta de todos. Y nota , que en t̂oejos âfofe 
las leguas fe entienden comunesi:í y^yulgani 
res, y no legales, fegun, unaLey .dpf^f^e^} 
copiiacíon. (i) \ 1 ' ^ i ^ ; . ^ ^ 

11 También dice ía d íeha^ey^q^t j ia^x 
ta de las fumifsiones , qiie p9r 1̂ - í ug j í ^o f l , ^ ' ' 
pedal hecha à quaJefq'uiera J u e c ^ ^ ^ ê f i 
rios del Reyno , con requiíCÍa9ojj^e|.(5|^ÍP^' 
prío fuero , puedan proceder, à í^e^^icjipn,'; 
íblamente hallando la perfona, ò biçpgs, ¿el* 
deudor dentro de fu jurtfdiccion 3: y :natfíen> 
otra'manera, fino que el Reo , que afsí fe fo-s 
metió, ò por razón de contrato , que allí fe 
h izo jò paga, ò hecho que fe prometió ha-, 
cer, ò por otra caufa,haya fufado el fpÇfQlde^ 
Juez à quien fe fometió, que en tal cafopi¿4^ 
proceder à la execucion ^ i u ñ q u e m ^ ^ . h a ^ 
lien la perfona, ò^bienes ,dentro de., fu. ju-:, 
rífdiccion, haciendo, lo cjúe fe ofreciere; fue-v 
râ  de "ella por requífitona. 

12 Afsimifmo fe dice en Ja díçhaLey.dâ 
Jas fumifsiones , que por virtud de,,la$..fumif-
fiones generales hechas à los jueces . Ordi
nários del Reyno, con. renunciación del pró
prio fuero, no fe pueda proceder en la'execu-
cionjfuxr es hallandofe en fu jurífdic^ioti íí^ 
perfona, ò bienes del deudor} y íiendú-ha-: 
Hada, para mèjorarfe , ò hacer Jas.-demás 
diligencias néceífatias fuera de. ella y lo hagan, 
por tequiíitoria: mas no fe hallando en nin
guna manera, aunque fea por ellay lo pue

den 

(a) Z-. 2. tit, i^Jib. 4. Recop. ibí Acev. Mrn*6o, Avend. 
I . p. pr-ft. cap. i . min. 30. con/il.8, * Cap. 7. de Te/iib. ct 

pemlt.de frobat. D. Larrea decif. i .mm. 15. D. Salg.p. 
3, de Frotefí. cap. 7. nam, ¡9. Cf p. 4. cap. 8.n. 3 8. Cancer. 
¿¡b. i . Variar, cap. 7. Barb, in 1,37. n. 66, j f , de Judie, 
Qom. in kg. 45. Tctur. mm. 180. 

(b) L . j . tit. 1 í . lib, 4. Reibp. 
\c)L. 14. (íí. 7. (16.7. Rffop, 
(d) L. 10. tit* 16. lib. v.Recop. 
(c) L. 1, infin, tit, 17. lib. s. (T 4, ttt, 1 j . lib. 9. Kec. 

(fj L. t . tif. 101 p. 6. * Gom. lib, i . Var. cap. i t , 
n. i t . Valenz.• cõrtfiL $$*-6Q. & 87. Cavpio dt Execut,-
Ttflamtni, lib, 1. cap, 1 , (If lib. 4. c. 4. Caft. de Alimeitti 
c, 7.2?* 54. Ciriac. ccntrov, 290. Hermof, in leg, 
glof, i , mm, z i . tit. j . p. j . Gov. in c. 5. de Teftam, Gut. 
lib. 2. Prailic quttfl. 43. 

(g) i . 8. tit.9% p. i . l . 11. tit. i . t y /. 4. tit. i f. 3. /ig.lf.'-
tit. % i , lib. 4. Kfce/». '¡ 

(h) f,. i o . tit. 11, lib. 4.. Reco?. -'' \ 
(i) Z.;8. tin i f . lib, $« Recop. 



den hacer. Y los Labrn<ioires' nó pueden re
nunciai fa *fuero , ni fometerfe à otrô , eon-
forme Una Pragmática , (a) y Ley de ia Re-
cüpHacioh de lamas rmèvá impreísionj aun-
qac no entiende en diezmos, y rentas Ecle-
lufticas, íegutvotra Ley de elh. (b) ' 

I t - P . Juicio Executivo. 
otra Caerte no lo puedan hacer , como fe ks 
ordena por el Concilio Trídentino. (h) 

16 El Miniftro executor >- que tiene al
gún conocimiento de Caufa anexa , puede 
admitir folimente las excepciones tocantes à 
é l , y no otras. Y el mero , que no le tiene, 

fÍ3 Pata- cxccaurfc'Vas teqmfuorías, que no puede admitir ninguna , fino es de falle-
urt'os- Jaeces din para otros , es nécellario que dad de fu comifsion, ò de fu narrativa,quan-
eAdlas vaya lafetto el lufttumento de la do del negocio no fue tratado , ni detetmina-
denda, y -que coofte de la juftificacion con do por fentencia,ò falfedad de teftigos, prue-
que procede el Juez que la d i "Y la mifma bas, ò efemuras , por que fe dio la íentencía 
€S hcceffatiaen todas las demás reqüifitorias. que executa , ò fi es evidentemente nula , ò 
Y fiendo afsí jufttftcadjs, cftá obliga io à cum- injufta la Caufa Criminal , conftando por 
çnrlasel Juefcà quien fe dirigen, y no en otra nueva caufa la tal excepción ? por fer irrepa-
m;mcra , como lo traen (c) Üartulo , Paulo, rabie el daño dela tal execucion. Yen ellos 
Jafon,y Covarrubias. cafos puede admitir prueba fobre ello ; y 
< 14 Los Jueces Eclefiafticos » en los ca- conlhndo de ella , fufpender la execucion, 

fos , que pueden proceder contra legos, aunque no determinar, fino remitirlo à quien 
nó pueden por sí , ni fus Minifttos hacer lo ptoveyó , como confta de una Ley (i) de 
«xecucion en fus perfonas , y bienes. Uno 
m con auxilio de el Juez Secular , como 
lo dicen unas Leyes de la Recopilación, 
(d) el qtul es obligado à datfcle , conf-
tandítle primero da la jurtilicacion de el 
Eddliftico , por los Autos fuyos , ftendole 
monílradoç, y en aquello que procediere ju-
xidícanWntc , y no en otra manera , como lo 
dicen (c/ Avilòs , y Julio Claro. Y pidiendofe 
juftamente el auxilio , puede el Juez Eclcliaf-
tíco compeler al Juez Secular á que le dé 
-«OmO (códice en el Derecho Canónico y 
h>= refuélvc • A.vilés. 

Partida , y fu gloíla de Gregorio Lopez. 
17 Aunque del mero executor , que no 

tiene anexo conocimiemo de Caufa , fino fo-
lo la execucion nuda , fin él no fe puede ape
lar , fino es excediendo de fu comifsion , en 
lo que excediere de ella > empero del mixto 
executor, que tiene algún conocimiento de 
Caula, bien fe puede apelar índiftintamente, 
como lo dice una gloíla : (k) lo qual tocante 
al mixto executor , fe entiende quando la co
fa-que fe le cometió, no fue juzgada antes 
de cometerfele, porque propriame>;te no Te 
dice executor , como fe dicecn el Derecho; 

x^1;.L'òs Jueces Eclefiafticos , por execu- (1) mas fi antes de cometerfele fue juzgada, 
eldhes , y deudas civiles , no pueden poner en- ora fe diga mero, ò mixto executor , ora 
trcdlcho en losV^ueWos, fegun Una Ley de fea nudoel hecho , fin conocimiemo de Cau
la Recopilación, (g) Ni contra los mifmos fa, ora no, fino que ic tenga, no fe puede 
deudores Legos, o Clérigos , pueden pto- apelar de cl t fino es excediendo en el exceííb; 
ceder por cenfuras , fino conforme à la orden porque los Derechos, (m) que difponen , que 
judicial de Derecho, fino es en cafo , que de del executor no fe pueda apelar , fino' de 

f.i) Pr.ii>ni.ir. de MaiiríH à 9. àt Mtrzodi 1 ^ 4 , ^ 4 . 
«¡uf tilrl>. t j . tit. 11.'¡b. 4. Rfíop. 

ib) i - , l í - f i / . 11. l i t . 4. Rrcop. 
(cllíart. Paul. J.ilT hi ¡.M.i*¡/ir. efjic* <tt JurtfJifíwn. 

*'Mi.J«Jif.Cov.irtiib. in PidT. c io . infitu * D.Sa!j, 
pj-t. l . Labrrihtb. cap. j . CortiaJa àtòjf, 1 j . fcqq. 
P.irc¡.i lie fuüt. inftrumoit. t i l . 1. rtjol. 9. Caclcv. dt 

Judie, tit. \ . J t f p . i , n. 1-. ió. t?" 40. Oncee, l'ú. 1. 
Var.c, if.ííoh.id. lib. a. Pol¡r«. c, j . n. 69. 

{¿) t . 14. r * 5 • • • +* Rí«?. 
. (e) Avi!. in cif*, io, pr*r. vtrb. V/urp, nwn. ] 9. CT JO. 

Claco i» Pr.i/t. «/r. t¡, 90. num. 7. ¡a fin. * D. (Jov.ir. 
Prafi. cap. io. nwn* 1. C.irlcv, rir. 1. Ji/p. i .n, 40. C 760. 
Corri-wU dtcif, ió . num. 6̂ . I) . S.il¡;, 1. p. de Rtrtnt. c. 6. 
num. i j . Piteii dt Edit. tit. 1. rt/alui. i . À n. j t . V rtfo-
lut. Jf. /. 6. tit. 4. ¡ib. 1. Rtctf. Vd.i in cap. 1. dt Ojfc, 
trdma*. i . p. num. i.L.irrca dtJf. 1. num. 16. & 33. 

( f ) C. I. de Ma!(f. c.ip. t. dc £.tifpt. i,t 6. cap. Pai-
tor df Of/i:. diltg.it. Avi|. ubi 'up. num. ?. * Dí.in. tom. 9. 
truti. i . rtfoi, joo. M.ir^K-x •fi>. 1, .it Guvtr at. cdr.ií». 
in fh). Cev. 1. p. dt C<t,nit. qu.cfl. 91. ey [31. RÍC-
ciuv in Prtix. mploratifn. fol. 1 ?o. Meimch. ¡ib. a. dt 
jírbifrar. caf. 4 J I . MiiU». traft* i t Xrontif. jurifdift. 

qu.</i. 6. §. 4. ft¿i, 6- Wftqq. 
(gi/« 4. t i l . 8. Hb. i . Rtcop. * Dhn. row. 5. traff. 

4. rrfolut. i , 
(h) Condi. Tt id. /ê/ . \ \ .d t Reformat.cap. i j . 
\ \ )L . )x .&lof %. j . jf 4. , 3 . p. 3. y ç!Pf u 

in leg. 48. nr. 18, part. 3. * D. Gov. lib. i.Vi-.-. r.ip.u 
num. 10. Valcnz. ccaf. 9. li:ub. in le?. Mwellvt 
d t jud . Barbof. de Pcnjiimib. qtttfi. 9. t r Vot. 97. D . 
Si gid. 4. p. dtPnteil.cjp. v n, i . í T i . p , ¡ift[c. 3*1.n. 
5 3. Caricv. de Jud. tit. 3. difp. , 7, MBW. PT Y]otn tje Me_ 
na itb. i . Far. qurf. 4. §. i . Menoch. de Arbitrar, 
quf/t, -8. 

.k) Gloff. in c. Pafl. §. J ^ á vtro de officio deieg. 
* D. Salgad. 4 (^ r r . de Proieci. quafi per ta. Ccv.Com. 
quitji. 190. 

l H L. Execut, Cod. de Extcut, rti jud. * Gire, de 
Nibilit. ghf ,!.„„«. +s, D.Silg.+.p.deiW?.*. 10. 
^ w/>. 1. (?• i . P. ^ i8 , 

(rti) I . Wl; f.vífwr. rw. Qaorum aprel. non recip. I . Ab 
executor tf.fodem ti t . r, Muí/ , rfu WppíW. W ^ íífi 
<™f><lt.dr Rf judie, t. j 2 . f/r, ,8 . 3. * L,e. 64. 
i W . D.Salgad, ubi fupr. in 3. ^.fap, j . n, 7. ¿T f. 6, 
4. (fl̂ . I .BBl l l . i . Wfflp. J. 



efta manera, hablan generalmente fin diítin- te paffados treinta âfJds, comd dí¿en IOSAIÍ-
cion.. V afsi no fe han de limitar, ni reftrin- tores. (f) Si el exedutor quifiere proceder à 
gir de otra, porque de otra fuerte , de la Via la execueion , fe puede apelar, por fer (eei--
Èxecvitiva,quc caufa la cofa juzgada, fe hi- tima excepción, que induce nulidad, como 
cíera Via Ordinaria, que fuera abfurdo : de dice Avendaño, y eí feñot Salgado, (g) Y por, 
lo qual fe figue , que en lo que no fe pue- el contrario , fi admitiere excepciones, que ncr 
de, apelar del executor, no fe puede revo- fon admifsibles, ò fi di la poífefsion-, 9 exc
ept por via de atentado loque hiciere, y exe- cuta fin citar à el poífeedor de la alhaja, ò 
cutarfe fin embargo de apelación, como lo fi admitiere tercero opofitor en la ' execu* 
dice un Derecho, (a) cion, ò fi quifiere interpretar la fentencia è 
' 18 Delodichofefigue, que enios mi fmos fí executa la fentencia contra el que no eíti-

caíos en que fe puede apelar del executor, en inclufo en ella , fegun defiende ei feñor Sal-
Ios mifmos no puede fer recufado. Y aísi en gado, (h) 
ellos vale lo que hiciere, y executare, fin # 22 De lo dicho fe infiere, que decían 
embargo de la recufacion , por icr válido _ el rado por el Juez Superior el exceffo cometi-, 
argumento de lo uno à lo otro, como íe dice do por el executor, fe anulan en todo los Au- ' 

11 el Derecho , (b) y lo notan ius Interpre- tos, y no folo en la parte que excedió por íer-

ede , ni debe aanutir cAtcpk.iuin-» « u t u u a » , v u n u , m 1 i<-
^òMantefi;fe le opufteren tales, que incon- ¿uevo obfervandn ,1 r ^ c e r ^ / ^ ^ i o n de 
tínenti fe p r u ^ c o S i o fon de incompetencia, 1 ¿ ^ Í ^ ^ * " > V* ^ 
ti otras femejantcs, bien fe podrán admitir, llmoen eln- 2i7> 
$ g ^ ^ y * * ^ > ^ ™ ^ > * SUMARIO D E L PARRAFO TRECE* 

* 2 0 Y aunque no fe puede apelar del Pedimento. ; 
executor, fegun la regla general, efto no pro
cede prepoikrando el orden de la execudon, 
b invirciendo el orden que eftá preícripto 
por Derecho , es como fi la fentencia que fe 
. • r. . _ÍL-

COmo en virtud de los Infirumsntos executhos 
fe puede pedir execueion,)/ poffefsion^ n . i . 

Cómo,y por qué palabras fe bade pedir la exe" 
• cucion. num. 2, 

ha de executar , es para que fe rcltituya una Cantidad cierta, por qué fe ha de pedir la ere-
alhaja, compenfando las cofias, li el execu- cucion s y juramento que fe ha de hacer para 
tor procede à el apremio, y reftitucion , an- pedirla , num. 3. 
tes que à la íatisfaccion de los gallos , fe pue- A qué plazo fe ha de pedir ¡a execueion contra eí 
de apelar de efie cxceiío , íegun Gregorio deudor i num. 4. 
Lopez, y otros, (d) Y lo nufmo fe debe de- A qué plazo fe ha de pedir la execueion contra el 
cir, quando haviendo paíTado tiempo de un heredero, num. 5. 
año , o mas, defpucs de la fentencia , fe pre- A qué plazo fe ha de pedir la execueion por ta do^ 
tende executar fin citación , pues es apelable te , y arras, num. 6. • 
elle adío, porque cu aquel tiempo pudo ha- Si durante el matrimonio puede la muger pedir d 
ver pagado el Reo , y fobre cito fe le debe marido fu dote, / biems, num. 7. 
oír, cuya citación , ni es neccífaria , ni fe de- Pena del que pide execueion antes del plazo, n. 8v 
be hacer, quando cl tiempo que paífa de la * Qué fe debe atender por el Juez quando la Par" 
pronunciación de U fentencia a la execuciotl te pide el mandamiento de execueion para que 
es coreo, como dice el fenor Salgado, (c) fe defpach? Icgitimu/tiente, num. 9. 
Quien refiriendo dos opiniones contrarias, po- * Cómo fe debe leçittmur la perfona del que pide 

el mandamiento de execueion, y quando fe con
templa legitima, num. 10. 

* Cómo, quándo>y en que penas incurred que pide 
R U 

ne la concordia , y diltincion à ellas. 
* 21 Y baxo del Supuclto de que la exe

cueion de la fentencia preferibe legiumamen-
II. Part. 

(a) C. Ncn jolum de /ippel. ¡n 6, 
(b) C.Novir. de Apptheti. V ¡His interf>rere). Avcnâ. z.p. 

f. Z}. prtft. n. i o. Perez ¡i leg. 4- ' ' { ' ¡ib.i.Ordin. * Üo-
biá.I ib.z . PoL c. io . n. 6 i , & a i . .i num. 15 8. tfcobar 
de PurÍtat.pt l . qutf/i.ó. §. 6. 

(c} L . ; 8, tit. 8. p. j . Cowit. Pr.ifl. c. i (>. n. 5. Carlev. 
dejudic. t i t . i . difp,i « . 4 . Vulcn/.. conjil, 48 . HermolilL 
in kg. 5 6. ¿kjf. 11 . l i t , j . part.j. «, 161. 

(li) Gri'g. L.Dp.irt /* j . / ' / . 1?.p' J. vtr l . Vri'Kfrawnte* 
D# Salg. de Keg. 4. />, c. 13, per tot. Scat, de Appdlatioat 
q. i6 . i i imt .6 . memb. 7 . ÍJMM). ij« 

[c) O. Salg. dt Keg. <.ap. s. à nunn 6. 
( f ) Piri. lit', j , ¡ífr. fyíA('iid'<ã-i. c. 1. §. 1 1. n.j 1. A at. 

Gom. in I , n. 3, T-tur, num. 1. ACÜV. ¡a I . 6. tit. I 5. ¡ib. \ á 
Recopíti.i, GIM:Í.UI. Oifiept. c. 66, n.z ¡. Barbo!, de Penfíon* 
qi»#jt. l i . iS' vot, xy. 

\g) AvL'nd. de kxe^rtnd. M tridjt. i . p. c. 30. nu r>. 11, 
D. Salg. de lieg. p . j . . c, 1, ti. 6. 

(hj O. .Sjlg. ubi j up. c. 3. n. i + v ap. j . ». i w ^ c 8. 
rwr/j. 1 $ 2.. íT czp. : 1. 
• (i) D. SAI-̂ . ubi fi-p.c. 14. rt.iíjj, Cancer, p. 3. VjrUr, 
cap. i j t de Center,!, n. 3 2,8. 



N 

i go li» P* Juicio Executivo. 
j a eyiçcttmfP por mas dé la cantidad ^ue fe Je vicia, ni anula la 'Cxecucíon , como lo dice 
debe y m m . n . ^ Rodrigo Suarez, (g) porque Ja Ley no le 

Ú Qué qualidades precifas ban de concitrrir en el pone por forma de ella, fino que el Juez, hafta 
¿jnferuwefrto, para defpacbar el mandamiento de que fe haga, no ha de mandar hacerla, fegun 
{'execucm y.y dtfeftos lo vician,, mm. 12. Avendaño. (h) 

%$Í el poder íelacreidor es preci/Q para que fe 4, No fe puede pedir execucion por Ja 
„ defpacbe ¡a exeçuchn, #ww. 13. deuda hafta fer cumplido el plazo, fegun unas 

, .... , : ... Leyes de la Recopilación, (i) Y pallado , fin 
TOfoIo.fe puede pedir , y hacer execu- ninguna interpelación , há lugar execucion, 

_ ^ ;cign:en virtud de el Inftrumento exe- porque el lapfo del tiempo la induce, como 
itftivo , prefentandole pára confeguir la co- fe dice en el Derecho, (k) Y afsi pallado, no 
biañza de la. deuda en moneda execmivamen- fe puede purgar la mora contra el Inltrumen-
te , fino también en la efpecie deducida en él, to executivo , como lo trae Dccio : (1) falvo 
Cíjpipeliendo.de efta mifma'mañera ai 'entre- que quando la paga fe ha de hacer fuera del 
go l fín que fe Ubre de efta obligación ,\ofre- lugar del acreedor, por el lapfo del plazo, no 
ciendp, o dando el interés, como lo refuelve es conftituídoel deudor en mora, fino es que 
faz. (a) Y lo,mifmo fe .entiende para confe- al mifmo tiempo, en el mifmo lugar eftu-
guir Ja poffefsion de la çaufa contenida en el viefíe el acreedor j fegun Alexandre, (m) y 
fiiftrumento, fegun Parladorio. (b) , ^ Afñidtis. Y no haviendo plazo fe ña lado , y, 
:/¿ ,1.a execucion fe puede pedir por libelo, determinado, lá Ley leda diez d ías , fegun 

ò.por-Auto , y de lo que en el pedimento fe una Ley de Partida, (n) en la qual dice Gre-
conciuyç, fe entienda la Via. que fe elige, co- gorio Lopez, que por el tranfeurfo de ellos 
mo lo traeDecio. (c) Y efta concluüon refulta no es conftituído el deudor en mora , fino es 
derlas palabras .con que fe pide j poique d i - que de nuevo es Interpelado. Los qualesdíez 
ciendo, mande, 6. condene, fe elige Via Or- dias fe entienden, fiendo la deuda de dine-
diñaría: y diciendo compela, ò apremie, ò 10 ; porque fiertdo-fobre cofa raíz , ò mue-
haga execucion , ò pida execucion^ 0 poffef- ble , en efpecie que no fea dinero, no havien-
l ion , fe elige Yia Executiva , como Iq diçen do plazo determinado, la Ley le dá tres dias, 
CdXBartulo > y.Panormitaño. Y fihaviendole tomo fe dice, y declara en una de la Reco-
pedido, y elegido Via Executiva., cL Juez pilacion. (o) Y hota, que los Jueces Arbitros 
pj:-0£ede,como Ordinaria, fu\çmbargo fe pue^ puedèn feñalar termino en que fe execute ía 

ha de bíilvqràda Executiva, como lo fentencia, aunque no fe les haya dado poder 
trae'Antonio MaíTa. (e) , A para- •ello, fegun una Ley de Partida, (p) Y 
^V^sHjaCe.-^ pedir 1* execucionfolamente no-la feñalando, fe ha de cumplir luego co-
pot lo que fe debiere, ò rçílare deber , y no mafueredada, conforme à una Ley de la Re
por mass y-para evitar «fraudes* .qu^dw 'el copílacion, (q) :• 

acreedor la pidiere . ha de jurar lo le es - 5. : Aunque haya plazo en las deudas que 
todoveídadera, y líquidamente, fegun unas debe t i deudor-, y fea cumplido contra fus 
Leyes de la Recopilación ; ( í ) aunque por herederos, Ò Albacéas , no fe puede pedir, n i 
ormfsion, y falta de ,efte, juramento no ie hacer execucion por las deudas, hafta qué 

« . 1 5 . * Gutícr. hb.z. 
(b) Par!. lib. i l.Rsr. quot, c, r a . w. 1, LV̂- ^ traffic, q, 119. Pari, in citat. lib. %% Qtfin*uh\ fupr, Rodrig. 

' {i} T>¿c, conji!, 49j. mm. 38. *Ççv , Comm. i , rfe Execut, c, z j . « .¿4. . . 
Â Z>. P'to y §. Si'fuper rebus) j f 'â( Ke .judieaK\oài\^. v (í) L . i . J 11 - tit. i \ lib, 4. Recop* 

de Execut. c. y. mrfi. 6.1. io¿ i/V.'y. iib, 4. üf ibi 'Acev. { k ^ L . Magnam, C. de Contrab. empti 
num. y i . ' (l) Dec. conjit. $$1. n. 16. vol. 4, * Rodríg, dt Exec* 

(d) Bartiil. i n / , ¡. Cod. de Execttt.rci jud. Panornl, in r, «. 9. Acev. in cít. I Alfar, de Of fit* F'ftji. glojf. Í 6 . 
tfip,.Qitm , n. 1 j . di Litis £arit(Jljtit>»e. * D. Olea, de. Cejf mm* 60. Ayll. ad Gom. ¡ib. 1. Far. càp. 1 1 . n. j i . V c l i 
t i i .S. q. i . 1. 18. Jul, Capon. (o/«. i t difcept. i j i . G o i n . difert* 36. 
/i&'j,. Far. c, 11. n. } . Rodng. ubifupt. Pad., Upr.. tin) A;lex. conf. zio. vo!..6» Affl ía. dfcljf. j r g . num. %. 
$ ¿ 1 . §7\.iaf>. i . num. 17. • * Cov. lib. j . Var* c. \ j.n< 4. Noguer. ailegat. 6. Ciriac. 

(ej Antpn.. Mail".! de Formul. Carnet, q. z. * ;Barbòí. in confzov. 1 j 8. Baibof. vet. 45. W in c. 6. w. 3. de Eiefí. Ma-
L 49: M. iZti.'deJud. D. Sàlg. 3. p. de Protsft, cap. 1 1. refc. lib. i .Var. c. 124, i f 12 5. Menoch. de Arbitt, lib: U 
»uw,8. & l i .W /X .p .de Ketent. c. 34. â mm. 44. CiwJev. saf. 7.; W caf. zio. 
de Jud. fit. i . di/p. 8. à num. 17- Guiicr.- lib. 3.; f raff^ (n) 1.1, tit. 6. p. 5. ibi Greg. Lop. gioff. 7, * Herm. 
««<*//. 3 9. . • '«:'f¿-8' :s'^4. à nam, 16, tit. 1. part. j . CirUc. cea-

( f j Leg. 8. y 9. t i t . i i , Hb. 4.. Recpp, ' trov. 116. 
.Hod. Stur. in I , Baft nm ^ . f i» . * Avend. tit. delas (o) I . 6. tit. \7. iih-. 4. Recop. 

Zxpififai, tt. 14. Q1 45. Acev. in citat. i . Reg. ubi fupr.pro-. (p) L . j ) . r/V; 4. />. 3. * Cev. Comm. qutft. 631. ». 14. 
xim. Pad. lib. x. <ap. fin. p. 5. § .1 . 17. Piclur. Manud. Molin. de Ju/lit. tratf, i.difp .45. í 

p. i , prxt. 6. ». 7, (q) I - 6. / « , 13. lib,, 4, Recop. • r. . -



. § v ' i ^ 7 Pèâimento. •"' 
nnpve ¿;as defpues de fu muertes y ; las cotos, y dâfiòs .Cõmo lo díca W 

palUdos a , como COT , ^ do ^ es,. forpêcho de fuga , Ò ;.W 4 / 
Partida : (a) mas porj « « ó g â * , / ' paga,: por haver venido á g e n o s , que entcn-, 
no pueden fer̂  dem^aüfl^ , ^ ^ f üe¿le 
hafta que paffe eltermmo que ^ de ò dé ¡dad laifc! 
cer ^ « ^ ^ ¿ t t ó . y t í e m p o : 1,'feguo otra Ley de Pacida. ^ Y^uSh-
Partida , (b)que es los xt » j r o execucio.n, ha de fer citado aarf 
oue ordenan otras ^ ¡ ¡ ^ ¿ Z ^ u el Efcribana al acreedor pwa t o d o s U o , ^ ^ 
Uno « q u e ames de < ^ * x matrimonio , tos, y opoficionesque fe ofreciere^ confbf-r 
• 6 D l ^ C l t 0 v ' L e r fe puede luego pedir, me à uní Ley dela Recop lacion. (h) ^ A - i 

entre mando, y muger , : yuc (i fuere de # : -9 • Quando fe pide la exécucion , deba'-
y ha de entregâ : 1 » , Y ^ el ; eI Juez at^der fi ei qUe la pide.^obliga-q 
cofa « i z , en e»>eci6 » Y por culpa del Jna- do à executar por fu- paite alguna cofe j . por-;-
precio de ello , í i ^ P ^ P ^ eft¡ma_ fi h al Obligac¡on^poi.. fu parte/• 
^ w f e n de Jlazo par entregarla un año, no fe,debe defpachar el mandamienío de ex*. . 
da , fe tiene de plazoi pw b f d.f_ . hafta pnmero cumpla/eon aqU6- J 
que corre: defdc: que d ma ' ^ " ̂  tuv¡ete llo à- ¿ eftá l i g a d o , como u . l^ra Parla-, 
fuelto, ° / ^ f ° ' a 0 e m u « t , Ò fus hijos; . dorio i (i) pues debe ^ r e c e d e t ^ p * * ? ! 
ha ^ ^ ' ^ f n i ^ T ú M o - ^ palfa- cumplimiento dela obligación del^aor ,. fe. 

do elle tiempo, fe ha ue reratuii coi ^_ 6 # ^ Con efto concurre, que pidiendofe i 

laexecucion, fe debe también.tender fi ¡el'í 
Inftrumento en virtud de;que fe pide trae apa
rejada execucion í Como , fe infiere; de l a l i e f j 
Real, (1) que dice : íor^mfíf idí- : iée¿;fwixéb 
eutada ; y también fi el que la pide es per^ 

tos , compenfandofe con ellos los alimentos 
dados , como confta de una Ley (d) de Partí* 
£¿=, y fu glofía de Gregorio Lopez. 
;:.7 Durante el matrimonio , puede la mu

ger pedir al marido fu dote, y bienes, fiél 
fuere jugador, ò difsipador de los fuyos , y . . . . . . , XJJI. 
fe temiere que los difsipará , pidiendo , que fona legitima para .còifipaíecct!âííJifidio,cdflíd' 
íe los entregue à ella, ò que le dé recau- fies menor de 2 y.-años, .muger, excomulga
do, que no los gaftará, oque ios ponga,en po- do,ü otras perfonas femejantes que lasque:, 
"der de aleuno que los guarde, y gane coa* en=iòs§§.antecedentes poueriueííro'Awói<Tp| 
ellos derechamente , para que de las ganan- efto lo explican Avendaño.Acevedo^y Paz^njf 
cías licitas fe alimenten entrambos : mas -M Y refpeíto de. que -par, una' 'Ley-
aunque por otra ocafion venga à pobreza , no Real-{A) fe1 impone la pena d.el^dupló à, èL 
le puede pedir , durante el matrimonio, fe- acreedor , que pide la execucion'̂ or mas cán-
euií una Ley de Partida, (e) tidad:de la que fe le debe , para,.evka¿£fím 
r : 8 Si el acreedor antes del plazo que de- pena , y pedir pot lo quefe debifr.é-, fepohe 
bia pidiere la deuda , demás de que no Ka de en el pedimento la claufula : Y^protefto ree$f¿. 
fer oído , debe el Juez alargar el plazo al bir en quenta iegitimos pagos 5 cdmq̂  expH-
deudorpor otro tanto tiempo mas, quanto lo caá. muy bien , y dicen, fer .muyv.utibDiego** 
pidió antes del que debía , y condenarle ea Perez, Gutierrez, y Paz , (Q) q .uç4ieen^e 

II. Part. ' • • - & 2 . > v MfcVA .̂ixt 

{ Ca) L . 15. tit. i j . /> . 1. / . i j . f i í . ?. p. 7- * A m i c í / K i . 
Var. c. 1 3. D. Salg. 4. p. de Protefl, c. 8. n. x ^ . ey 5 54, 
CapUde Judie, tit, 3. difp. 9. D. Olea dt C*f tit, 6, quaft^. 
h.' 12. y 1 3. Ávend. de Cenjib. 1. y j . Gom* in i . Ó4. 
Tàuri «. j . 
- "(b) L.7. tit. 6. p. 6. * Caftill. de Aliment, cap. iS.-Ccv, 
Comm, qu¿ft.6Q%. Carlcv, de judie, tit, 3. difp. ç. n. n . 
Gorti. lib, 1. par. c u , «Hírt.57. Sanch. lib, 4, Conf, c, 1. 
dubit.. 16. . _ 

(c) L. j . 10, th. 6,part, 6, *DD.fupr.re!ar. , 
(d) L . ^ i . t l t i 11., er*/wf. 4. * D. Cov. de Matrim. 

V. 3. §. 9' à n. i i . Gare. deExpenJts cap.S, à n. i ? . íVmac. 
7íè. 1, Variar, cap, 49 . », ÜO. Caftil!, ÍÍÍ Aliment, cap. 49, 
ÍX Olea ííf Cf^ tit. 6. qu.tft. 1. «Hw, 46. fí/, 4, çíjrf/?. 8. 
M. 3 j , Çorii. i» /fg. 5. Taur, n. 5 7. B.trbof. in l . z. p, 1, 
«. 1 . ^ -So/íf;. matrtmon,, Hermofill. in leg, 10. glojf,^., 
tií.'.í. part, j , 

(e) ¿ . 19. tit. 11. í̂»rf. 4. * Cjraf, D. Olea in tit. 4. 
quttft.l. «. ^5. e?*m. 3. 7. Birbo!. inRubric. Srfut. 
inettrirn. a.)>. w, 57» Cif «i»; prtxim. Amat. fí^/ff/r.Valenz. 

cofl/ 3 .1. Í ^ ^ I . Caftill. 4.- .Cw;,- f .^ .LIM^MQHIÍ^ 
/ÍÍ».I. dePrimog. c. 16, »«w. 8. AntUflei de Donation, lib„im. 
part, 3. ca/». 16. ..^ ... . . * • jrs 

( f ) L . ' 4 j . íír. i . />, 3. «''Rodeig. d r W t t t i w n . ^ j ; 
n. !0* §.-P/aw íiaíírti, íiî ,;'d? Aíím: l¿¿. ¡guemaamattm, 
f . de Judk. leg. Cederé diem ¡ f . d t Vtrb. figaifâteV K VH V"-

!g) Z..17. n ' M J . pathj» * ÇiM. %ç>4tfgâfbfyroxim. 
n, 11. Paz/u jPíMX. q.p.tom, i . c. 4, w. 7. li&tt&fítum 14̂  
ffl de Pignorib, _ _.„^-,..-~i~ -

(h) ¿ . 14. //f. 4. lti>. jv K e ^ . ^ . , .v 
(I) Párl.//¿. i . Ke^íwííf. j .porK *. mmt %\, 
(k) i lJuliMW Ofírrryj: de Alíton.'empt.' ' 
(I) L. 19. fíí. 1 7. lib. 4- ^ f f ? . 
(ni) Avend. in Declarat.':f.Àv& J» S. lib. 3. Or*.-? 

«a»). i . wr/I Pi-í'w'p ¿ÍÍW ád-vertere, Acev. j» á i^ , 16t \ 
«, 4.' Paz 4;/». íe«. / . c. ¿. M. i i . 

(II) L : 9. tit, ti . 'Hfc 4- f̂"3/"' 
(o) Dldac. Pec. i« leg. % 1. t i t . í 4. Hb. %, Ordin. ghf. 1, 

vtrf. g¿toá autem. Gut. l tb . \ , Pr*8. q, « . 3 . p(l3¡' ^ 
dW. 4 . f . c. ». IT IP. 



x 3 a I I* P . Juicio.-Executivo. 
en tamo es Util pofier efta. claufula en el pe-*: * St el mandamUnto de execucion fe puede àefpa-
dimemo de «xecttdoncs, eft- quanto efta fe • por eljuez qtte'rto tiene juriJdiccion,n.i i> 
reftrirge à aquella cantidad , que real, y ver
daderamente fe debe, que aparecerá à el tiem- T jEd ida execucion , prefentado , y examina-, 
po- vV quando fe fencencie la Caufa de re- X do por el Juez el Inftruaiento en que fe 
m3tei funda, íi le confta fee tal , conviene la mande 

# 12 Del mifmo modo fe debe atender hacer , y para ello dar mendamienro , fegim 
para defpachar la execucion, ü el Inftrumento unas Leyes de la Recopilación, (c)iln recibir 
en virtud de que fe pide , eftá roto en par- fianza del acreedor , fegun otra Ley de ella,, 
tes fubíhnciales , viciofo, ò cancelado , ò fin (d) fino es en los cafos expreíTados, en que 
fofpecUa i de forma, que refultc de él alguna fe deba dar. 
excepción legitima impeditiva de la execucion, i Quando fe ha de hacer execucion de 
porque en eíte cafo no fe debe defpachai el referiptos, y provífiones, fe han de obedecer 
mandamiento de execucion , como lo dicen . ante todas cofas debidamente, y markiarfe exe-
Avendaño, y Acevedo, (a) curar, y cumplirfe,y executarfe, como en ellos. 

* 13 Y finalmente fe debe confiderar,fi fe contuviere, fin mas figura de Juicio , fegun 
la execucion fe pide en virtud de poder del confta de una Ley de Partida, (e.) 
acreedor, porque fegun ía común doctrina, 3 Quando fe pide execucion , ò poífefs ion 
y prá&ica, nada fe puede executar en el Jui- de cofa cierta en efpccie , que fe ha de enne
cio , antes que confte de poder, y principal- gar, el Juez manda al executado que la en-
mente en el juicio Executivo , que para fu tregüe , y le compele, y apremia à ello, y fe 
profecucion debe conftar à el Juez que tiene entrega , y dá poífefsion de ella al executante, 
püder , como lo dicen Cadillo , Pérez, Paz, y1 fin fer .ncccífario mas diligencia : loqualpue-
Acevcdo, (b) alfegurando, que antes que de hacer (ficndo neceífario) aunque fea con 
conftc de el , no fe puede defpachar el man- gente armada, fegun unas Leyes de Partida, 
damícnto de execucion. ( f ) y otra de Ja Recopilación, 

4 Tratandofede execucion de derechos 
SUMARIO DEL PA.RRAFO CATORCE, incouporalcs, como deprefemar, ò elegit vno 

Mandato* es neceíTido real poflefsion, ni execucion, fino 
que la Parte à quien competen ». puede de fu 

COrno, fe ba de tnandar hacer la execucion, autoridad ufar de fu derecho fegun Innocen-
num-.u. tío, (g) y Baldo. . , 

Mandato executivo quanto à referiptos >n. 2 . j Quando fe trata de algún: hecho pei> 
Mandato executivo quanto al entrego^ pojfefsion fonal, que hay obligación precifa de hacer ¡Ja.-

- -de la cofa en efpteie, num. 3. perfona , ò depoíito que fe debe entregar , 0 
Mandato executivo quanto à derechos incorpora- reftituír , ha de fer compelida à ello , por pri-* 

íes, jr de prefentar , y elegir, mm. 4. lion , fequeftro, y toma de bienes, y fiendó 
MaudMo executivo quanto à la obligación del be-* neceífario, venta, y remate de ellos > hafta qúe 

'xho y y depofio , num. lo ̂ cumpla, fegun Montalvo , (h) y Aven-
Mandato executivo quanto d la deuda quantiofat dano. 

y genérica , num. 6. 6 Quando fe pide execucion por deuda 
Si-para mandar hacer la execucion es necejfarto quantioià , ò genética, que fe debe de algu-
- preceder citación del Reo , mm. 7. - na cantidad , ò genero , fe procede en la exe-

SS omiffa epa citación, fe anula la execucion , ««- cucion por prifion del deudor, y fequeftro de 
• wmB. ^ fus bienes, venta , y remate folemne de cílosí 

Si de! Mandato executivo há lugar apelación, y y afsi fe ha de mandar , como confta de las 
en U Can/a executiva inhibición ,num. p. Leyes de un titulo'de la Nueva "Recopila^ 

Sr el mandato executivo ha defer in feript/s, y clon, (i) Y lo mifmo fe entiende en las deu-
cóm fe ha de entregar , num. 10. das que fe deben fobre prendas, aunque el 

de ti* 

'A) Avcnd./rt rfV//, ¿. 4. tr 5. Ordimm. num* 44. Acev, (g) Innoc. in c. Cum troflris, de Concef. ¥r¿b. (S1 Biíd 
in<di3,L ly. mvn.iQ. C.U'lcv. dtjud, ttl.l. difp.̂ . D . Olea, in Íi£. Jubere cibtre , / / . di-fur.cmn, jud, * B.ifbof. m c. 6, 
& Pircij. Cwnnoftrh de Comr/iicn, t'-rhend, ». 4 . /^ . guod meo ih 

(b; Í:.I(1!II.IÍI l. 64. T.uir. gloff. de lot Heredera , », 8 I . frmdp.ff'. de Adqtáiei¡d,po¡)}js'.o». Peregrin. Var. l¡bt 4, Pe-
r>Íti.ic. Pera i» 7, 4. lit, UJii). j . Ordinament. gloj]', 1 , vtrf. reír, de Pot tfl.it. e¡¡%. c. 5, 1 2. 
Vtriun txtiut'io'i. Vxi. fu d t ü , 4. c. 1. n. í i . A.cev. «líi (b) MontMv. í» tea. 1. tit. 8. lib. 3. Por). A vend in tit 
fup. num. (, í ) . Oíd de Cejf, tit. ô, ç. y. Parcj. dt EdUioih d< lãs Excepciona , num. 14. * D. Cov. ¡ib. 1 , Var. cap. 1 
u f l r u t n . tu. 6. rtfdut. z. n. 1. Gut. lib. 1. Prj¿l. qujfl. 1 3 1 . 0 . O k * de cèff, i'ii. 6'. 

( c l / , t . t r ly.ríf. 11. Ub. 4. RfCíf, 9iirf/?.4,rt. 17.Uf* iK.tiT. ytqu.t/i.X. num. «, Rodrí-.' d'e 
(d! /-.40. f/r. 4. üh. 3. Reup. Execut.c* j .w . 3 j . Carlev^íd JHÍ/. th.^. difp.6. 
(c) i . s i . th . i» . r. 3. D.Salg. 3.p. Labyr.c^. mim. 4, Hcrmofill.«/, 
t i • x.çr j .m/¿j , i i í . 17./». j . Ht, 17. \\b, 4. 1. Í«. 3 . f . 5» 

Kucf» 0 Titt n . i ib . 4» kccep. 



$.'14. Mandamiento* j ^ J -
'deudor haya 'dado facultad al acreedor para es qxçedie^QÍe eti.el expe.íTo: de ffctfeñeapi 

enderlas, confiando de la deiida por Inftru- que en efte. cafo, ;y en ¿pdos- los . ^ á ? ei? 
— — q.ue.ei.,Juez;pued,e ^.qocer íln embargo . '^ 

apelación, j:no puede, - el Juez ílip^rior , que' 
dé ella, cpnoçe , inliibi^è de la Caüía,, .hafl^ 
que con conocimiento, de, ella vea .(LIS Áutos4 
y por ellos , determine;, íl c.onKi'P.ne , cooio 

tercero diá Taque las -prendas > con apercibí- alegando ;Qtrps-, i Q - ^ l c ^ ^ ú z á o í l Q . ^ ) .'••> 
miento que fe venderán, citándole defde ke-; 10 El niaiidamientO .de execLic|on, íé ;fea 
go'para la venta 5 la qual ,. paífado eíte ter-, de dar in fcriptis al acreedor y na al '^M-
mino-, fe hace ea pública almoneda, y fe pa^ guacU,, par^ que él de fa 

,mano (íevie dé pa*-
ga-à' h Parte, y afsi fe praftica. Y en la ra executarle 3 y J a exeçucion que de. otra 
ejecución, y fu remate de bienes de menor, manera fe. hiciere^ çs,ninguna^.y 110 fe.'pue-
no .-eis neceílario intervenir autoridad de fu cu- de llevar por ella decima, Coma ío.dice una 
íador, fino es feguirfe conél la Caufá , co- Ley de la; Recopilación ír(g) autique no en-

mento executivo , y no en otra manera * co
mo :confta de unas Leyes de Partida , (a) fal-
Vo llendo la deuda de poca cantidad, ppri 
que en efte cafo., aunque no haya este Inftru-
mento, fe manda al deudor, que dentro de 

tregando el acreedor"él: mandaoiiehío de.exe-
çu.cion. ai .Alguacil, xoii^p él í p . x ^ m i c ^ e fyi 
confentimiento, y; no . f e é l , notiíe añuíárá*, 
pues tanto es' como íi l a entreg^ra,,\y,cejríla 
razón dela ley , que no fe execute ünfucojv 
femimíento, y afsi ceíta fu difpoficioui'y eií 
çfta,-conformidad-fe.pratica , que en el mif̂  
010 mandamiento coacreedor dice efcrib% 
y firma como lo entregó à Fulapo^ j . . Algua
cil , para que le;.,ejecute,. o. que' lo c o i v 
fíente..: . . . ^'-K. I 

* 11 Él mandàmtíeíito de .execuclon no 

molo dicen Baldo, (b) y Gregorio Lopez 
-- .7 -Para hacer fe el mandato executivo, y 
la execucion > y dar los pregones, no es ne-, 
ceílario preceder citación del deudor, m otra 
aiguna, fino foío la de remate ultima,, co-; 
too lo traen Alberico , (c) Afiliáis, y Ma-
ranra , y fe confirma por una Ley de la Re-? 
copiiacion, falvo^que quando fe pide execu-
Czon:tontra el heredero del deudor, ò la.pidç 
el ceilbnario del acreedor , es neceíTario ci-, 
tar ^ primero que fe mande, hacer > al deudor, 
para legitimarfe la perfona ^ y deuda del he-
redero, Ò juítificacion del ceífonario,y^&c- fe .puede, defpachW:ppf>l JucW que no ' t i¿ 
cefsion, como fe requiere para mandarfeM- m jurKdiccioA fobre ¿rieo exeduíado, por! 
€er,y hacerfe, iegun lo tiene Baldo, (d),^ gRe pitando, Ccá m t í s í mandamiento, fe-
diceíer común opinion Vivió. , . . gun diçe Acevedo, y Aveitdano, (h) Y lo miC4 
A : l :10m,íra la-citación en laŝ  cofas ,, que fe mo fucede quando fe pide en día feriado 
debe hacer antes de la execucion, íi ef Reo çde precepto, oues tampoco fe puede def-
tio apela, o no pide efta nulidad ante el mi^ páchar el mandamiento de execucion, feeun 
mo juezdela Cauía , antes de hacer algún Acevedo, Avendano. v otros, (tí 
a¿ro en ella, es valida la execucion: empero ' " 
íi lo hace fe ha de irritar, y revocar , cor SUMARIO D E L PÁRRAEÕ QUINCE 
mo lo rcfuclvc Parladono. (e) ^cuclon.' ' ;- ^ ' 
• 9 El mandato executivoíe ha de exqCü* " ' " "' 
tar fin embargo de apelación j por no-tener 
efecto fufpeníwo , Uno folo devolutivo al Su
perior, para pronunciar fi la execucion es jut 
t a , ò n o 3 y en el interno fe fufpende, fmo 

Uih\ha âe^nofnbnar tot biçnès ep qmjifya 
"-dti executar, num* 1. . i . ' . ::. ^ 

Sil# execucion fe ha de- btept' t n ^ ^ y U r t o i ^ y 
determinados ,y en qué camidad di ètios, n\ z< 

^ ^ á ^ X . 4 1 . / 4 1 . í'í. n - í M - dfjirmativa AUtborh , !5* probat negativa fcilicèt cefiÍ6nárÍot> 
(b) Bald, in /, fin. Cod. Si prop. publ. ptrtfit. Greg. Lóp^ nulía ttêntínciatkae feu tiatífimkfiettfitoijií indigere , athgat 

i t í ' & ' j ' %>lúff;in fií1* l 6 ' ?•> * D - Sa,8-de Protel}' alios i Ui Cancec. Fontanel!.^ Ripoll, a-od.-^e; t&tddititt, er 
lVe.%.7. ¿ ». i i è t Í F 3./». c. 6. «. 3 j . Valenz: cenf. 77'í Parlad. Jdquem le remitói - --i.- 'Àp V- • 
ÇaffiíliVom. 6. Controv. c.\6i. a n:\6:Cmzc. controv.^tí$i (e) Parlad, l i b . i . Rer. ̂ ubf. d jtfo _fíU. 'Ham. i d , 
" 1 " ' " X T 1 - • y t ̂ , * Marefc. tib. 1. Pari <V3 r. Ckclev* dè- Jaâ . ih . 1. 

difp. a. ». 9 r j , 934Í íT'/irí S.^/^S; «; j . " Príreja 
de Edition, tit, 6. refol* $s H, tU-.y*'-)i$f;\tj,'n,- 3 3* Guc. 
¡ib, 1 - Praíik, q. 133. &<feqfi V - 1 • 

(F) Parlad, ubi fup'r. ti. i z . t T ij¿ * Salgad. 3..p. 
dePH>it¿Itct$t n:6.7*W $4 / -•• 

!g) í,. 17. di , ÍI4 lib.4, Ricop. * Gttt. lib. i , Prait*. 
qu¿/t.t}o. ; ' 

(h) Acev* iti t (g, i9. t i t i i i . }ib. 4, Atcop. Avend. in 
iiluló dt las Excepciones ^ñiinJi z t i D. Salg* p. de i í í -
teru. cap, 17. 

|!) AceVi tíbifupr, proxtfft. num, x j , Avendano , ubi 

* • - ; a 

Baríí. vét. 116 .« . 19. Surd. decif,67, Narb. Anr}al; àn,iy-, 
"quajt. 54' ". 

.'*cj AHiericín hCred.Ccd.de D'ifir. pign. Afílid. dec.i 50; 
n.3. Márant.íw Specul, 6.p. tit. de Execut, n.i9.U 1 y . W M i ; 
flb. 4. Recop, * Kodr. dé Exec, c, 5. n. 1 %. tibí refirt* 
Avcpd,,//! Declarai. 1.$, 5. tit.S. lib. 3, Ordimm. PadÜI; 
i(j ¡ég, guamvii 1. C. de Jur.faéJ. & igrtórant. n . io . Acev. 
in cttitt. 1.19. tit. 2 i . l)b¿; 4, kecop. n. 28. Pai 4.^, tom, 1. 
c. z. vutn, Í 5. 
" (d) BalcK in leg. Per"diverjas, Cod. Mandai, V'ÍVÍLIS in 
volurri, am. opin. ¡ib. l . op. w. z68. * Guznii de SviSl, 

3 j . K. 33. Rodr. de Exec, c, 3. « . ¿ 3 . D.Oica in tit .6. 
^ , 4 . mtm,yt Kefri. duns contrarias opmones, W impu^nnt 



Si la-éh'cmóÁ-fi ha di hacer primero en bie
nes mèbles , que- en rãtces, num. 3. 

5/ no fe bate h execution primero en bienes mue
bles , que en raíces ,ftes nula, num. 4. 

Quáks fe dicerí mueble* ̂  raíces ynum. 5. 
Si los bórreos-ygranerôf j cabas, iinajàs y j otras 
' cofas feme jantes fon bienes muebles $ raicc$,n.€>. 
Si la teja, piedra ,̂ madera otras cofas pertene-
• cientes a las cafas, foH bienes muebles, ò raiceŝ  

num* 7. -
Silos moliños \ y fus rodeznos, y muelas fon btt-

'• nes muebles i o raices y num, 8. 
Si los aparejos del beneficio de la heredad fon bie-
• hes rnuthles, !) raíces, fiUm, 9 . 
Si loi bAt'Qs\y iftaneias Se ganado fon bienes ntue-
' ' bles, d raices, mm¿ IÒ.' '• 
SÍ los colmenares de abejas,palomares depalomas, 
1 y eftanqueije pefcadOjfon bienes muebles ¡o r ai-

tes yñutd. t i . 
Silos frutos: ilc hiarboles ,y heredades fin bienes 
:-' fhueblèi v 'Ó' raíces , num. 1 1 . 
SiHaiNaves ftín fanes muebles, d raícet,num.i 3 . 
Silos:derecbds;'y acciones fon bienes muebleŝ  ò 

raíces \ñt im.\ \ . 
Si las deudasfon bienes muebles, ò raíces , n. 15 . 
Siloscenfos, reditos, y pen/íones anales fon bienes 

muebles, ò raíces, num. 16. 
Si los oficios fon bienes tàuebks, ò raíces, num. \ 7; 
Quando fe puede hacer exeeucion en los nombres, 
' ' 'deudasjderecbos, y acciones del deudor, n. 18 . 
I&fnú fe h$)tó embargar, y fiquejirar los bienes 
S^tâcutados jnum. 19. 1 ' 

•s&WM'ix^mrije'ba tfe1 potiir la bara etique fe 

# Cómo , quando y y en qué cofas fe debe trabar 
¡a exeeucion ? y bajía en qué cantidad f t pue-

• de hacer, num.zi, ' - ^ 
#Sife puede defpacbar ¡a exeeucion por las can

tidades no exprejptdas en elInftramento,«.22. 
Si baviendo méritos para ' defpachar- la- exhuchn 

en la primera inftancia\ft han de teñerpreftn-
tes los m i f mos en la fegundà para defpacbarlat 
n. 23 . •' '=1 . , 

'Executivo. 

AUnque parêee, que los bienes en qiie íc 
hade hacer Ja exeeucion , los ha de 

nombrar el deudor , y fi no quífiere, ha de fee 
prefo, y compelido à el lo, como lo dicen 
París de Puteo, (a) y Felino : empero porque 
en efto podría havei fraude , dexandofe eíiác 
prefo fin nombrarlos, y ceifando en el Ínte
rin la exeeucion , fe practica, que ííendo re
querido el deudor , fi pudiere fer habido, para 
que los nombre i no los nombrando, ò n o p u -
diendofer habido , ó aunque los nombre, no 
fiendo fufficientes , los nombra el acreedor, ò 
executor. Y nota , que el ñador en quien fe 
pide , y hace la exeeucion , puede nombrar 
bienes del deudor principal en que fe haga, 
como lo dice Aviles, (b) 
" 2 Es nula la exeeucion que fe hace ge
neralmente en todos los bienes del deudor, fin 
determinar en quáles , porque es neceíTario 
hacerfe en bienes ciertos , determinados, ef-
pecial, y expreífamente , como confta de un 
texto de el Derecho C i v i l , ( c ) que dice fer 
fingular Baldo. Y fe ha de hacer en bienes, 
que monten , fegun la cantidad de la deuda, 
como lo dice una Gloífa , (d) aunque también 
fè puede hacer en alguna cantidad , poco 
mas de lo que monta la deuda, fegun otra 
Gloira.(e) 

3 La exeeucion fe ha de hacer primero en 
bienes muebles; y no los haviendo , y à falta 
de ellos, en los raíces. Y afsi por efta orden 
fe han de nombrar para hacerla, como efta 
ordenado por forma de ella en una Ley ( f ) db 
Partida, y otra de la Nueva Recopilación : de 
que fe figue , que no puede la parte, havien
do bienes muebles, dexandolos omiííbs: fin 
nombrarlos, nombrar los raíces , como con
tra (g) Gregorio Lopez por eftas Leyes io xCf 
fuelve (h) Parladorio , fegun el qual fe confir
ma, que el ado en que fe pone forma;:, fe 
ha de guardar precifamente fin poder rémi-
tirfe. 
- 4 Si haviendo bienes.muebíes, no fe hizo 
la exeeucion en ellos,fino en raíces, dice Gre

go-

(a) Putcus de Syndic, verhExeciith , per giof, in let. pe
nult, jf. de Ctff. hom. norat. Felill. in cap. $uoai confulta-
fiçitrn , de Re jud. cat, J , 
; (b) Avil. in cap. prxt. "verb, Execut. 39. * Ab argu-
tninf), Ç . Caílíll. lib. 4. Contrcv. cap. 14. D . Olea de 
Çtfffon, tit. j . ? p4P/?. 5, à « . 4 ? . Nog. alieg. x i .Carlcv, 
dtjud. iii. 1. difp. 1. f. 5. aum. 318. Bobad. lib. j . PoHt. 
cap, l i HUflt.^Si Giriac. controv, 117. 

(c) L. 'y, Cod. dt Jwe dnmini impetrando. Bald, in leg. 
fín. ifl fin.£fi4. dt.Bon. riutbor. jud. pofsid. 

(d) GioíT, in Itg. Properandum , §. Si autm r m , C . 
s d i M - r y 
^j;lt\' G\o%in: 4t'it»tic, de exibtndi Si veré fe-
m i ffecundum mtnfuram , collat. 1. 
- ít'i .A' J - ' . ' ' . 1?. p._ 3^/,-ti* t'l' I I . 4. Recop, 

(g) Greg. Lop. in ¡. 1. gloff. tir. i j . p. 3 . * Pro 
ÍJf opinhnt Gtcg. Lop. famnt, Guticr, Ub. 1. Praíi. 5. 

131.WÍ1W. 3 . Acev.ín itg. 19. tu. z i . Ü b . ^ , Keíop.'h:^. 
^ 4 1 . Übi ajfermt qmâ fmdammtum hujus fintcwhe' 'v¿ 
deltcet quod ordo , ut mohiíia priut capiantur i,, favmm 
debitoris videtur introdutlum , ut mtàt. Paz $ y 'tíàrt't 
tom. i.eap. %. mm. y i . Cujut maxim wiertfl ut beh* 
tmimbiha , qu* majorh a/l¡mationh fimt poft ra méiíei 
dtfrakamur :ergo debitor/¿fe pavatum inteíic^vit p w 
Urordmtmnon fervatum, poterit appeüare, «o» tame»:'eX 
fp. executto dd-et redd'tt mllat - ;- -'-1 

vh) Parí. iib. z. Ker. qmt. ç. fa § . 3 . ^ V. 
« r j . * tíaac optrnonem cemprobant Macanea. de Ekerut. 
¡ent. tí. p. mm, 9. in fa Avcnd. de Exeqimid, manáui. f." 
p.c. 17. mm. 4, D.MoIin. de Prhmg. Ub. 4. w r n 
num. 24. Tell. ;„ /, Tmr, mm. 16. Et earn tenend.im 
ormei affirmant, guia confirma tut ex did. le?. ly.'RéW?. 

"9VUM <>'*»»» 7 V forman in txtcuthmbui fatiefiâà 
videtur confiuutr», .; ^ 



gorloLopez,(a)figulendo àBartulo,que fe 
puede apelar , y que no fe apelando , es vali
da la execucion, diciendo fer efta mas común 
opinion: mas aunque no fe apele ? fe anula la 
execucion , por fer hecha contra la forma de 
ella, dada por una Ley de la Recopilación. 
<b) Lo qual fe enciende, fiendo pedida la nu
lidad , antes de hacer algún afto en la Caufa, 
y no defpues; porque aunque el en que no fe 
guarda fu forma ? es nulo, convalece , y vale, 
fi el à quien toca afsi no lo pidê , como lo re-
fuelve (c) Parladorio. 

5 Bienes muebles fe dicen, y fon los que 
fegun fu naturaleza , y fin deshacer fu torma 
fe mueven , ò pueden fer movidos; y al con
trario , los que fegun fu naturaleza, y fm def-
hacer fu forma no fe pueden mover , ni fer 
movidos , fe dicen, y fon bienes raíces, como 
eftá difinido en el Derecho (d) Civil , y-
Real. 

6 De lo dicho fe figue , que los hórreos, 
alfolíes, graneros de pan, y otras cofas de efta 
calidad , que por íer grandes, fm deshacer fu 
foriiía, no pueden fer movidos; y aunque lo 
puedan fer, íi eftuvieren fijas, y metidas en 
la tierra, y las cubas , tinajas , ò otras cofas 
íemejantes que lo eftuvieren , fe dicen bienes 
raíces, mas no lo eftando, pudiendo fer mo~ 
yidas fin deshacer fu forma , fe dicen bienes' 
muebles , fegun una Ley (e) de Partida^ • 

y Afsimifmo de lo dicho fe figue, que 
los ladrillos , teja , piedra i madera , puertas, y 
Ventanas, hierro, y cerrojos, y las dem'ás'co-: 
fas femejantes, que eftán pueíías fixas > y me
tidas en la fabrica de la cafa , ò movidas, -por 
haver quitado de ella para bolverfe à poner, 
por fer fuya, y íeguir como tales fu natura
leza , fe dicen bienes raíces: mas eftando de
paradas por haverfe quitado, para no bolver
fe à poner, òfi fe traen de nuevo,aunque eíte'n 
apreftadas para fe meter en fu fabrica , ,haft4 
que fe hayan metido en ella , por noferfu-* 
yas, ni feguir fu naturaleza, fe dicen bienes 
muebíes, como confta de una Ley ( f) de Par
tida. 

8 También de lo dicho fe figue , que los 
molinos, y fus rodeznos , ruedas , y muelas, 

Execucion. J-J jt 
aunque mas fe muevan , y las âàrtâs• éi>fa§l 
tocantes à fu edificio, eftando ñiis f̂; méti^ 
das en é l , ò movidas , por fe haver ;quifado 
para bolverfe à poner, fe dicen :bieri¿sí:ráícesi^ 
mas eftando feparadas, por no'fe' bòl.ver;'ar 
poner, òtrayendofe de nuevo , 'àutVqííè' èftáW-
apreftadas para fe meter en fu fábtica-V'háftp 
que fe hayan metido en ella, fé;áie¿d biénes 
muebles , como lo dice (g) Baldo / y fe 'pme^ 
ba en el Derecho. - , 

9 Siguefe afsimifmo de lo díého, que lo^ 
aparejos , y demás cofas pueftas feñalada--
mente para el beneficio de la heredad-, y par-:: 
ticular beneficio fuyo, y-de fus frutos ,: ò lás -, 
quehuvieren metido,y fixado en él, fe dicen* 
bienes raíces j mas no íierido afsi^feñaladáméh^ 
te pueftas, ò antes de fer fixas , y metidasj' 
aunque eftén apreftadas para ellos ,'-;f¿ dicen 
bienes muebles , como confta deuha Ley-dé^ 
Partida, (h) 

10 Afsimifmo fe figüe , que quando fe-
hace mención de hato, ò efta ri cía de gana-' 
do, que-tiene fitio determinado- para ello,L 
fe dice raíz , porgue fe-: nombra^^findipàl^I 
mente la eftancía que lo es , y acceífefiamett^ 
te el junado , que es mueble i ^qijãndó;*lç> 
acceííorio afsi -fe mixta, y jíintfa:^'H I'Ó ptíñ'^' 
cipal, figae fu naturaleza rniaifi fe-Mcfe ihen̂ 1 
cion del ganado de la'eftárída y ^ntóhcés Té1 
dice mueble , por nombrarfe folo y princU" 
palmentè el ganado que loes, como confta 
de una' Ley de Partida, (i) 

T i De lo dicho fe figue también j que Ios-
colmenares de abejas , palomares de palo* 
mas, y eftanques de pefcados, fe dicen bife-:' 
nes raíces, como lo trae (k) Montalvo ; lo 
•qual fe enriende eftando fixos, y metidos, c 
incorporados en la tierra , ò otra cofa raíz, y 
ño de" por sí feparados, y movibles >. porque' 
eftandqlo , fe dicen muebles; y lo míímo^ 
quando folo fe hace mención de por sí de. Ía$> 
abejas^ palomas , y. pefcado , pues lo: fon, 
como confta de una Ley de Partida. (1) • 

12 Afsimifmo de;lo dicho fé figue, que 
los frutos de los arboles 3 y heredades, eftánj, 
do pendientes en ellos , y por coger , fé dicen* 
bienes raíces : mas eftando yá feparadps j y de 

por 

(a) Gregor. Lop. ubi [up, glojf. 3, ; 
(b) X. 19. tit. i i . ISb. 1. Recop. 
(c) Parí, ubi fwp.n. ^. j . 6. * Carlev, dejudk. i¡t,^. 

á'ifp. \.n.%7. Wfeqq. Gut. Ub. I . Pratf. quieft, 131. Ccv. 
Comm. q. S/ j . Vela differt. z^.nwn.^. 

(d) X. Mrivent'wm , jf.de Verb, ftgritfic. leg, x , t ] t . \ y .p . 2. 
leg. 4. lit. 29- p- 3. ^ to*tit . i i . p. 7. * Jul. Capon, tom.},, 
difcep. 100. -verf. Adnonum. Glutb. ad Confuetud. cap, 11, 
giojf. 5. àmm. i . 

(e) X. 29. tit, $,p, 5. *HenTiofili. inl. 16. tit* s.par/.j, 
ghjff. i . i • Mane, de Tacit, Convention, lib. 4. fit. 15, 
H. 30. Cart:, lib. j.Controv. c.Cx.mm. 1 j . Mieresi/f Map-
ratib.^.p. q. 3 3.K, i j . 26. z y . ^ z i i . 

( f ) X, i 8 . tit, 5. p. 5. * Citi Hertnof. m ú i ò . ú b i fupr. 
glojf. 4. HMÍ», 4. Gaftill, ubi [up. nam, 13. ; -

(g) Bald. i» c. Contingit̂  de Dolvi C conturki l¿ Cum fundus f 
de Appel. leg. * Citat. Hercñofiíl. & Caftill. ub't proxlm. I . . 
FundU , §. Qus pili. •verf, hem quod infuldi )ff'. de AHion, 
empt, leg. Granaria , §. Tegid^iff* iodem, 

{h) X, 3 i . tit, f .p . j . 
(i) X. 3./ÍÍ. 21. p. i . *'Hermofin. íní. 1 j . tit, j .part , j . 

glojf. i . mm. 18. Mollii. difp, 464, mm.4. 
(k) MontaU in leg. 1. tit. 20. lib, ^ . Fori, * M o 

lina lib. x. dt_ Primog. cap. io. num. S. Rlc. part, t , 
coleli. 139. 

(1) X. 6. tit, 20,/>. i . . ~Í 



i ^ t» I L ? ' Juicio 
tyòt- sí, cpgi-áos, fe dicen muebles , como io 
¿ p e rírkaqueio. (a) . 
( ¡13, También de lo dicho fe ligue, que 
laslnayes fe dicen, y fon bienes muebles, y no 
raíces','.(.¿O"10: aprobándolo en Derecho, y 
alegando otros) lo tiene (b) Benvenuto Eftra-
ca , contra Bperio , que fíente lo contrario. 

'14 Los derechos, y acciones de mero de-
r¿cjio, no fe çuentan entre ,10s bienes mue-
bks raíces 'j fino que hacen , y conftítuyen 
otra tercera s p e c i e de bienes, aunque fiendo 
neceífario computarlos entre ellos para algu
na cofa , como para ja execucion , íe ha de 
juzgar por la cofa à que competen ; porque 
compitiendo á cofas muebles, fe dicen mue
bles j y compitiendo à las raíces, fe dicen raí
ces , como lo dice Tiraquelo. (c) 

15 D e lo dicho fe íigue , que aunque pa-, 
rece que las deudas , que fe deben a uno por 
otro, fe tienen por' bienes raíces ,y , no mue
bles. , con\p lo dice (d) Acurfio ; empero lo 
contrario íe; ha de decir , por no fe decir bie?; 
nes raíces, fino muebíes ; y entre ellos com-
putarfe por tales , como lo tiene , y defiende 
Pinelo. (c) 
, 16 Siguefe también , que los cenfos 3 re

ditos , y perífiones añales, fe computan por 
bienes raíces, y cuentan entre eílps,;, y; no 
por muebles, como fe dice en el Derecho, (f) 
y lo trae^Tiranuelo, y. procede quanto mas 
Çean rjédiinibles , .fegun el mifmo (g) Tira
quelo , y Ávendaño ; aunque fiendo -redimi-
,bJes,;,lo contrario defiende.(h) AlvaroVaez, 
iiciendovcomputarfe entre los bienes muebles, 
y no raíces. 

E o c e c u t i v o . 

17 Afsimifrnddc lo dicho fe figue , que 
los oficios públicos fe dicen bienes raíces , y 
fe tienen por tales, como lo dicen, (i) Fui-
gofio , Alexandre, y Jafon , y procede , aun
que folo fean vítales de por vida , y fe tengan 
foío por ella ; porque no efto, fino el oficio 
fe confidera. 

18 En los nombres del deudor, que fon 
las deudas , derechos, y acciones , que fe le 
deben , y pertenecen , no fe puede hacer exe
cucion , fino es à falta de bienes muebles, y 
raíces, que entonces bien fe puede hacer en 
ellas, como en ellos, confiando de ello por 
Infírumento executivo manifieftamente , y no 
de otra manera , como cíU difinido en el de
recho Civil , (k)y lo traen Imola, Alexandre, 
Paulo, Jafon, y Rodrigo Suarez , y fe confir
ma por una Ley de Partida , aunque en los 
cenfos, reditos ,._y penfiones añales , indiílin-
tamente fe puede hacer execucion , como en 
ips.demàs bienes, ( 1) fegun Baldo, Alexan
dre, y Jafon i y lo mifmo fe entiende en la 
pecunia, que el. deudor tenga en guarda, y, 
depofito en poder de otro, como fe dice en ei 
Perqcho. (m) _ 
, 19. Los bienes executados , ora fean mue
bleŝ  ò raíces , fe han de fequeftrar , inventa-
nar, y depofitar e,n perfona. abonada, fin 11$-
•̂ arloa, ni tenerlos en fu poder. Alguacil, co
mo lo dice unaXey de la Reeopilacion. (n)v 

2 0 . Quando fe hace la execucion , el Ef-
cribano ha de poner la hora en que fe hace, 
hacipndofe en perfona. Y fiendo hecha en au-
fepcia , fe ha 4e notificar en perfona , pudien-
do Xer habido , y fido en fu cafa , y por la 

or-
(a) Titaq.. de.Retraé?, ¡ign. §, j .glof. 7. num. zj , ^ 4 4 . 

* D, Cov. tib. 1. Var, f. 3. ÍÍT c. 15. Gom. in L 4. Tauri 
n. 14. & l. jo, num, z9. Círíac. controv.. 490, mrh.^y. 
T>, Salg. 4./». de Proteíi, cap* id , rí. 51. ty cap/y ín . io i , 

, (b) Benvenuto Strac.- in Trail;de. Novilibtift z. ./>. » . 30. 
3 i - ^ 3 ^ : 
. (c) Tíraq. de KetraSi, tig. §. t .¿/e^ 7. num. 44, * Curb. 
adConf.c. 1 i .g l i f . j . n. 6. t r 7. Parhd, lib. 2.'vKer'. quo-
tid, c.Jin.p. 5. § . 3 . 0 . 44.ííf j , TÚÍC, Utter. 'Biconcluf. Gz. 
mm. i . 
• {dj Acurf. inl.fín, in vifb* ¿gatret-e, uirf. Refpon¿kre y? 
quejitam , Cod. In quibut caujis integrum refliiutio. 

(c) Pinel, i . p, 1, rub. Cod. de Ron. matr, num. 24. cum 
feqq. * Cit. Giurb. ubi prox'm» mm. \ 6. Tufe, ubi fupr. 
Muduf. 103^ num. 25. t,6.1? 

i ( f ):Ckm* Exbibi, §. Cumque , Ann. reddituí , dt Verbo*, 
pgn* Xiraquel. de Retraâion. ligrt. § . I . gíojf. 16. * Cif-
tyW. de Rít. púrtton. quxftt 131. num, 3, Granan, dif-
tept. 43, num. 11, áifeept. 410 num. la. Aifcept. j S j , 
mm. 6, Mciiocb. de Arbitrar, caf. 233. Moíin. de Prí-
.tpogmt.l*, 1. cap. 6. Felician, de Cenfib. lib. z. cap. 3. 
mm. 33, Amat. decif. 6, num. 7. Matien. lib. a. ghff. 1 . 
mWi 81. W 83. tú. 9, Itg* 6. gloff. z. nwn. l ^ . t i t . i o . 
l'k- 7»-tftf* !• nttrn, z s . j i t . t i . lib. 5. Recop. Cov.irr. 
Ub. 3, Variar, cap. 7. n«m. z. Gutítrr. de Matr'm. c. 1 30. 
mm. j , 6. W 7, 

. A%) T'nM\. ubijup,glofi 14, mm. 110, Avend. i.p«rt. 
cap.âfi prat. n. 6. 

(ti) Alv. Vaez dejftir. empbyt. 1. p. qf 3.4. num*i 5. verf; 
Ahàiajaper;* Rodrig. de Am. redditiêjífc 1 . q. j . i n . 10. 
Tufc/'sw fup. ntim, y Aüt. de pMtetitis' lequimur pen* 
fionibus \ quarum cefsii 1, &• venit diei -. Me inter mobiili 
funti^Gaúerr. M¿t.. cap. 130. num.-9. Rodríg. diff. q. 3» 
num. 11. Sefe deeif, i%u num. 27. Follcr. de Cenfib, «hfc 
Cenfuí, num. 3 3-. *" ' 0 ' 

(i) Fulg. inl. Sdendum 7 . Alex, « . 1 0 . Jaff. h. i j . 

< .[k)L.â Div.Ph r§.:Sic. fuoqae• de.. Re. jud. ibi Imtííáh 
Alex. Paul. Jaff. Suar. in leg. Poft rem , q. 3 . 3 . tit. 27. 
f a r t . h * Gmb.adConfuet. c. i z . glofi. j . ^ m . 6.'pad. 
Rer. quotid. hb. 2. cap. fin. p. j . §. 3. m m i 2< ^ I j ( 
Roderic. n, leg. Poft rem indeclarat. I . Regn. §. Secundo qu4-
ro. D. Olea Ae Cef tit. 3, qutfi. num. j 7. & tit 4. 
ã a 4 ^ 3-

(i) Raid. In t. Etiam, coi. 3. Cod. de^xecut. Retjttd.AÍÁ 
A Jail. '«dia. t. AD,Pto,§.fin.$uoque. 

(m) L. A Dh. Pio , §.y£». fide Re jud. * Cadev. deju-
dic.tn.j . difp.z. Leoa decif. 108. D. Salg. de Reg. M ' 

U a num. 21. & Latyrint. part. 1. cap. 21. mm 90. 
& e.fin. w w . ,88, . * 

(oU. y . t U . z i . lib, 4. Recop, * Rodrig. de Exeeut. 
cap.q. mm. n . w 16. Gm.lib.i. Pratf. qatefi, j 17. Saudi. 
Cbnfil, hb. 3, c. unic, dub. t l . 21, j j . 



§ . 16 . Bienes executadoŝ  
orden de una citación ,-afícntado aísimifino 
la hora en que fe hace, por lo que toca à k 
decima, y no fe haciendo afsi, es la execu-
cion nula > como lo dice una Ley de la Reco
pilación, (a) 

En qué bienes fe ha de bttctr h e x i m í en por fot. 
deudas de ¡a Ciudad, ò Univer/tdjdi num* 4: 

Si por Us deudas del tnarido fe puede hacer exeea~ 
cio n en hs bienesy vefiídos de la puger, ?ff." 

Sien los Navios y qt̂ e de fuera del Rey no t ram 
mercaderías â êlyfe,puedc hacer e%ecucion,n, 

Si fe puede hacer execucion en Us fofas, de los no-
, bles ̂  cavallos, y: armas, y yegüas- ¡de vientrifi 

de: cafta , num. J.. 

2i> Laexecudon de la fentencia, ò de 
otro Inftrumento, que trae aparejada execu
cion , fe debe hacer en la cantidad, o cofa que 
en uno, i i otro fe contiene, y haíta que fe cu- ^ 
•bra la deuda } pero fe prohibe hacerfe en ma- Si fe puede, hacer exécucton en los libros de E f i 
yor. cantidad, ó- en alhaja',- ò cofa diverfa.'(e- . tudiantes, Letradoj,,:y Abogados, num. 8. 
gurt'lp difpone una Ley de Partida, v i o rrae S i fe -puede hacer•execucipn[.en las cofas tocantes Á 
.eilfeñor Salgado ,-y Carleval. .(b) Y & ^ de . ¿ahor- de tierrasy mfnaŝ  ingenios de azúcar^ 
lacer en aquellas cofas, y bienes en que,.f^ .; m m 9- . . I • :..< 
•giia-U calidad del Inftrümento, ò fentencia, S i e»JpfMfirweiàos:dt oficio de/ios, Oficiaksfo 
.p'ueda hacerfe, de fuerte, que el executor no puede, m m r i q . ?ji: • . : fI 
exceda de cofa à cofa, para.que fe proceda SÍfi-fwfeexeçuure»eléfiipendio tpifitar, n,f r.-
arreglado à lo que dicen Antonio Gomez, y Si/en ¿l-jjljpendh dft los. Sacerdotes fe puede.ba-z 
ehfeñor Salgado, (c) . ^ / ( V* etiemim, W ^ X i * • . " 

* : 22 Se puede defpachar la e^eciieíon Siife puedè executar ¡e&Jps bienes de Mayorazgo 
pot Jas cantidades, ò cofas,que no fe exprefsò . -nufi?. 1^.;., ..»..;;. :. > 
.efí el inftrümento,:ò fentencia, y fe han r de Sifipuedt wwvtefp ta. cofa mpbypeutai n é i ^ r 
«Oníiderar por neceífaría copfequencia, como S i fe puede ¡execUp^eríJa.propríedad deiacofd 
-quando confta en- el Inftrümento dotal, qtje el fujita à fer.vMwâ.br$.^n?tn2- 1 5 . 
«larido recibió la dote, en cuyo cafofe.pcé- Si en das.fervHumb^peñfonales^ y ttfufruthf 
•fume, y fingere derecho la promeíra,y fe pue- ; fe puede hacer iíMtfUcion;-» num. -16. -> 
de-defpachaií.ta execucion, y afsi de otros.ca-j Si en ¡asifewiduttibrteãUdhsfiptfcdebaettri96t^ 
fos, cómo refuel ve Antonio Gómez , Barbofa^ .C-Ucwn^nuw. 17*0 i t . - ' . u ¡ • " 
Salgado, y Ciarle val. (d) Y Jo mifmo par, lá Si en:losmarmoUsí.^colu^nas^y •otras; cofas-de fot 
miíma razón fucede en los frutos que"¡novíb edéficioffepwdé'b0erAxecucion, num.i%. 
«x^reffaov y en los pendientes , fegunel cita- Si fe puede hacer ejecución in cama-,, vejlido^y 
.do Tenor Sáígado. (e) ' cofas necejfarias 'al. deudor, y en eljkrvo de f u 
. * 23 Todas las veces que hay-mentos \ fermÚo,num : \9t • 
para defpachar la execucion en la primera Sien el fuerpo muerto fe puede hacer execuciony 
inftancia, los mi finos fe han de tener prefen- num. 20. 
tes para la fegunda, f i ' por alguna caufa paf- * Si puede hacerfe la execudon en la jur i f dicción 
fare à el Superior , y fe-debolviere , porque que tiene el deudor en algún lugary y adj'udim 

Juez de la fegunda inftancia fuccede al. de ¿arfe in folutumpor la-deuda, num.zx. -
•la'primera, como elU difpuefto en el Dere- * TJife puede hacer }a execucion en el derecho que 
cho , y lo refuelven el fenor" Salgado , y Par-
ladorio. ( f ) 

S U M A R I O D E L P A R R A F O 
16. Bienes executados. 

EyN quê bienes há lugar hacerfe execucion, 
, num, 1. 

Si fe puede hacer execucion en las cofas f agradas, 
Sepulturas, Capillas, y Patronazgos , n.z. 

Si fe puede hacer execucion en los Oficios pú
blicos , num. 3. 
I I . Part. 

tiene el deudor â que alguno le dé alimettiàs^ 
limitàfe en dos cofas , num. 22. . . . •-. '.ŷ  

# Si efiando el deudor baxo de la patria poteftaâ% 
Je puede' hacer execucion en los bienes caflrcnfesf 
o quafi caflrenfeS) y en los adventicios, y la dif~ 
tinción que hay fobre efto , num. 23. / 

# Si invirtiendofe el orden de h traba, fe anjtla' 
la execucion hecha en bienes del deudor, nfty. 

# Si fe puede hacer execucion en los bienes que fe 
dexan, o renuncian à favor del deudor, para 
que los diftribuya entre fus hijos ¡num. 25. 

Re-

. (a) h .%\ , t i / . 11. ¡ib. 4, Rtco¡>, 
(b) ¿ . 4 7 . l'r' 1 8. p. 5. D. S«ilg, de Reg. p, 4. cap. 9. 
num. 3. t?* cap. 10. A mtifi. 33. Cadev. de Jud, t i t . 3. 

difp. 5 • 
. (c)- Ant, .Gom, in h 6$. Taar. mm. 6. ver/. Item. D.Salg. 
ílb't fupr. ¡n c. 9. per totum-

(d) Ant.Gom. in leg, 64 . Taar, n.6, vtr/ic. Item. BarboC 
in p. 3* n. %x» j f . Sclut. matrwt. D. Salg. de Protefi, 

c. v. p.4. à n. 10. Catl. de Jud. tit. $»dtjpt$. à nuni,$y» &*< 

(e) ' D . Salg. ubi fupr. IÍ«Í»,93.{?*"M^. 10, num. 44. W 
num. 151. -

(f) D . Salg. ubifup, p. 3,c, 1 1. », 8. e?* 18. «/>. R»M 
nuntius in fin. de Te/Í 'am. l , Tuto m prheip. j f . de Ufar. Park 
lib, i . Rer. quot. cap. Jin. j . p . §. 15. «. S, Cari, de Judia 
tit. x.d'tjp. Z, à n. 17, 



i S 8 1 1 P. yukio 

REgularmente fe puede hacer execucion 
en qualefquier bienes muebles, raices, 

derechos, y acciones del deudor, falvo en los 
exceptuados, como confta de una Ley (á) de 
Pirtida , y otra de la Recopilación. 

'•'í No fe puede hacer execucion en las co
fas fagradas, y al Gultò Divino diputadas, 
como confta de unaLey (b) ';de la Recopila
ción, ni en las Capillasv y Sepulturas del 
deudor , como, figuiendo à Bartulo, lo trae 
(c)% Angeló de Gambelio: y lo miímo fe en
tiende en el Derecho de Patronazgo , como 
fe dice en el .Derecho; (d) fino es que>con-
ctea cotv todos los demás bienes 'uriivscfaU 
mente, como en él eftá difinido; (e) v 

5 En los oficios públicos, fiendo tenun-
ciabies, por fer vendibleŝ  íé puede hacer exe
cucion , como lo refuelveti (f) R u p e l a n ò y 
Tello Hernandez. Y haciendofe , fe ha1 dé 
compeler al deudor à que exhiba- ei título, 
p renuncie è h la perfórta ei) quien fe rematare, 
fegun Rómano : (g) mas no fiendo renuncia-
ble , lo contracio te ha de decir, por ceifar ef-
ta razón, falvo por Ja vida del que tiene por 
ella, como en la comodidad del ufufruáo; 
pues el derecho de él queda formal en el u f c 
iru&uario por fu vida , y con.fu muerte aca
ba , como lo refuelve (h) Antonio Gomez, y . 
lo dicen unas Leyes de Partida, fin que lo re-
fiftan unas ¿Leyes (i) dé la Recopilación , que 
^cohiben ârrendarfe los oficios i porque pro-

": niblda la enagenacion , no-fe entiende ferio 
í^âieceffatia, fino folo la voluntaria, como 

Executivo, 
fe dice en el Derecho , (k) y fu gloíTa , y lo 
trae ]afon, lo qual fe nota para en las Indias» 
donde hay muchos Oficiales de por vida. 

4 Los vecinos de los Pueblos no pueden 
fer executados por las deudas de la Ciudad, 
ò Utiiverfidad, como lo dice una Ley de la 
Recopilación. (1) Ni por ellas fe puede hacer 
execucion en las cafas del Cabildo, ni en 
otros teatros , lugares, y cofas neceííarias al 
ufo público , fegun (m) Alexandro, y Matan* 
ta. Ni en los poUtos, ni albóndigas del pan, 
conforme una Ley de la Recopilación , (n) fi
no que la execucion fe ha de hacer en los 
demls bienes, y próprios de la Ciudad,-ó 
Univerfidad; y no los haviendo, han de fer 
compelidos los vecinos à contribuir para la 
paga-,:refpe£to de fus haciendas, por repar
timiento hecho por la Jufticia, y Regimien
to , como confta de una gloffá, (o) y lo traen 
Bartuló,'y Baldo, fin que lo refifta una Ley 
de la Recopilación, (p) que prohibe haceríe 
repartimiento de mas de tres mil maravedis, 
fin Ucencia Real, y otra, (q) que fin ella no fe 
énagenen los bienes públicos, porque efta pro
hibición de enagenacion , y contribución na 
fe entiende quando és necelíario hacerfe, ref-
pe£to de que prohibida la enagenacion, no fe 
entiende ferio la neceíTaria , ifino folo la. vo^ 
luntaria, como refòlviendo áfsi efte cafo, lo 
dice'Patladorio. (r) 

y Por las deudas del marido no fe puede 
hacer execucion en los bienes de la muger, 
como fe dice en el Derecho j (f) ni tampoco 
por ella fe puede executar en los veftídos de 

la 

(a) L., i j . r f r , 17, p. j . /. 29. tit. 11, lib. 4 . Kecop, 
. (b) L. 7. tít. 11. Jib* 4. Recop. 

(c) Angel.de Gamb. mTraff.de Ttflam. glof.9. n. 4. 
* Nog. alleg. 36. D. Salg. part, 3. Labyr. c. 5. D. Olea 
de Cef. tit. 3. g. «. i j . Barbof. deOffi:. Parocb, c.zS. 
num. r 8. Gutier. dt Gabetl. q.9. «.¿i. E/los tienen lo contrario 
4t loquedUt la Curia, y favorecen fu opinion Roiríg. de Ext-
cut .c .ó.n. 66. HermoíilL¡al, l í .giof.i , n.6i. tit,s,p,$. 
Pad. t ib. i . Rer. quvtidian, c.fin. j . / - .§ , 3. MHW. 18. Macan. 
refponf. 1. per tot. part. 1. 

(d) C. de Jar, Patr. 
(e) C. Ex litterit, de Jur, Patron. W cap. cum Sertold. 

de Re jud. 
; ( f ) Rupeí. InflHut, fsrenf. Galli<e t lib. T. fo l . i j g . col.z, 
vtrf. C t̂erum. Tcll. Hernán, in l . z6. Taur. n. 1. ver/. In 
fuper* * Noguer. alleg. 19. n. 6. Guríetr. lib. z. Canonic. 

« ' 4 7 . Ü.Saíg. Labyr, Creditor, i.p. c,¡ j , ». i , Herm. 
te ¡s iz .glof . i . num.iQ.tit. j . p. D. Cnv.lib. 4. far. 
e. 19* rt.6. D. Lar. dec. 1, «. j 1, Solorz. de JurtIndiar. 
iibéí. /am,.!; c, l . n. 99. 

g) Roman, conjil. fin. lib. %. n.17. * D. Olea de Cef. 
*ií»5' Vi,.! 8. Rodrig. de'ExecM. c,$. mm. âj». 
F^íCinn. dtCtnfib.lib. 1. . r . j . ». 30. D.Salg. ^.p. de Reg. 
c . p y i . p i . t r çtL._vr inLxbyrintf/. diff. c. ^ Í , Macienz. in 
Piaty. Reiar. ^p.cap, 11. num, i.Gmrb. obfirv, 9 i t v t r L 
4riftrfur% n, 34, 

(hj Anc. Gotn. 1,/om. Var.c. i j . n . i ? . e?* 18. /. j o . 

er 24. ttt. 31, part. 3. * D. Caftifl. in Traíí. de Vfufrtiã* 
c. til. per tot. Vclaf. confult. 66. n. 13, Gcat. Difceptat. 
ç. I 38. ET* c. 203. «. 39, 

(1} ¿ , 4 1 , y 42. tit. 20. lib, l . Recop. 
(k) L, x.ff. de Fundo dot ali , / . Cum fidei bareMs Xffl'&e 

Fideicom. Ubert. & ibigfof. verf. Penda. JaíT. /. fin. Cod. dg 
Jar. empbyt.n.it $. 

(I) I - . 7« tit* i? , lib* s. Rtcop. 
(m) Alex, m l . CommodU , f , de Re jad. Maratir. h Spec. 

t¡t, deExecut. num. 5 1 . * Greg. Lop. in I . 3, tit. 27. p. 
glofi verb. Fallan otros bienes. Rodug. de Exttut. cap- S-
num. 67. 

(n) L. 6 .tit. i t . l i b . 4. Rtcop. * Bobad. lib, 3, Pol c.%-
M. 50. e?* in c. 8. B.79. Chat. Rodrig. ubi [up. 
. (o) GloíT, / « / . i . §, fin. ff. Quti cujufque umverf. m* 
mim. Bartul. i n l . ^ . §. ABor , f . dt Re jud. Bald, in leg. 
Etiam , Cod. de Execution, rei jud. * Citat. Rodrlsr. ub't 
proxm. Bobad. U diél. c, 8. num. 69. Parlad, lib ^ Rer. 
quotidian, cap. fin. j . part. §. „Mm. 3 j . *Monu!v. 7« 
/. 17. " t . 20. hb. 3. For. in glof. La verf, Sedmtan-
dum tfi. . 

(p) L . 11. tit. 6. lib. 7. Recop. 
(q) L. l . t i t . 7. lib. 7, Recop, 
(rj M . i i b . t . Rer.quot. c. fin. 5. p. §. x. num. : Í . 

vfque ad 40. 
\ f) L . . \ . Cod. ad legem Juliam, de Vi public. * Amac. 

lib.t* ya r . cA^Cvckv . t i t . i . deJud td i fp . i s . 



§. i6> Bknès exeAtaãos. 
la niugèr, for prefumírfe fer íuyos , como lo 9 No íè puede hacãr eító¿ucí0h'£9 ifoné> 
dice Baldo, (a) yes, ni otros animales de arada:, aíperas^wí 

6 En las Naves que de fuera del Reyno aparejos de arar, ni en los efclavos?poriell<j 
traxeren mantenimientos, ò mercaderías á ©1> diputados, íi no es que fe vende, y execaiaacoh 
no íe puede hacer execucion por ningunas deu- la mífma heredad , como lo dice unà Ley '(IJ 
das, que fe debían à aquellos de cuya tierra de Partida, y fuglofía de GregorioXbpez, la 
/bn, como lo dice una Ley dela Recopila- qual fe confirma por otra dela Recopílaciotiá; 
cioD , ' (b) íino es que los deudores las afsig- Confirmafe afsimifmo mas nuevamente por afl^ 
nan, y nombran , para que fe haga laexecu- Pragmática , dada en Madrid Lvútve-áé' 
cion en ellas, pues pueden renunciar fu dere- Marzo de rail quinientos y noventa y: qua'-* 
cho, como fe dice en él. (c) tro años, en que fe ordena , que no fe hagâ 

7 Si no es por deuda Real, no fe puede la dicha execucion, aunque no hayaòtros*' 
hacer execucion en las cafas de la morada de bienes, falvo por Pechos , 0 Derechos Rea-
Ios nobles Cavaíleros, y Hijofdalgo, ni en fus l e s , ò renta dejas tierras que fe labran, .^ 
armas, y cavallos , ni en las mulas en que an- por lo que el feñor de la heredad Íes huvierc-
duvieren, comoconfta de unas Leyes (d) de la preftado, y focorrído para :fu labor;í ?.yrtfc 
Recopilación, y fe manda guardar por. una cftos tres cafos, no teniendo otros'bíen'es^y^ 
Ley (e) del ano de 1593. que eílá en la mif- aun en ellos , no fe haga en un par 4c\ baí-
ma Recopilación dela mas nueva imprcfsíon. yes. Y lo mifmo fe entiende en,los efclavõsi 
Y lo mifmo fe entiende en las armas, y ca
vados de otras qualefquicra perfonas, aun
que no fean nobles, fegun otra Ley de ella, 
( f ) falvo que en las armas que qualquiera tu
viere para fu ufo, no fe puede executar, aun
que fea por deuda Real, 11 otra, por privile-

diputaçlos para minas, ingenios do-izueae^ 
herramientas, harrias , comida, .y l a demás' 
tocant'e à fu cultivación, por militarla mif^ 
ma razón del bien público ; demás de que: 
hay para ello Cédulas Reales en las iridíase 
aunque lo dicho en lo tocante à los/Labt^ 

gíada que fea, como lo dicen unas Leyes de dores, y aparejos de labrariza9^fto'.feven.tiéÀde 
la Recopilación, (g) Y lo mifmo fe entien-. eila Pragmática en Iqe diezmos, y xent¿¿&&¿^ 
de en las yeguas de vientre de crias de cava- fiafticas. (m) . i ' Jf - . ^ . i ; 
líos de cafta, fegun otra Ley de ella ;.(h) y_en - 10 - Afsimifmó no fe; puede.KaCêrâexeou-
las crias de cavallos, que tuvieren los dueños ejon en los Inftmmentos, que lbs Oficiales ¿tte-i 
de ellas, como lo dice una Ley (i) del año de nenpara el ufo de fu Oficio<, ufandoley Gome* 
JS96. que eftáen la Recopilación de lamas lo dice (n) Maranta , por fer de la coridiéiotV 
nueva imprefsion. . . del eftipendio milirat, c o m o fe dice-eme l-De-*: 

8 De lo dicho fe figue, que de la mifma recho , (o) fino que dexandoles lo neceíTaria: 
manera que no fe puede hacer execucion en para fu fuftento1, en lo demás que ganaren aL 
las armas, no fe puede hacer en los libros de Oficio fe ha de executar, fegun. una^/Le^i 
los Efludiantes, Letrados, y Abogados, que de la Recopilación, (p) ¿hiiiLH OJ 
lo fon fuyas, y fe les equiparan ; pues no me- I i Tampoco no fe puede hacerPíexecu-
nos con ellos, que con ellas, fon defendidos, cion en el eftipendio militar de los Soldadoŝ ^ 
y mantenidos los Reynos en virtud, paz, y y perfonas militares , feñalado parar; fm¡|vx*i 
jufticia, por fer la ciencia del Derecho otra 
nobleza militar, como confta del Derecho (k) 
Civ i l , y Real, y notan los Interpretes. 

11. Part. 

yienda, y fuftento , fino es en aqpeUo îqiiea 
mas fuere, dexandoles lo necefíado^paí^^efte,/ 
menefter, como eftá difinido eà eLlDíreüh'o (q).> 

S 2 • C U 

(a) Bald. /« leg. ObmarUarurn , Cod, Ne uxor pro marit. 
* Batb. in I. i . p. 1 .» . 18. iS-p.^n, 57.Wp. 7.f*Seiut. 
tnatrlm. 

(b) L . r z , lit. 17. lib, 5. Recap, 
(c) L . S't quis in confcribetido , Cod. de Paffli. 
(d) L . 6. tit. 17, lib. 5./. 9. tht i . e?* /. 34. & 3 J . tit. Z , 

Jib. 6. Rtcop, 
(c) L . 13. tit. 2, lib. 6. Reco/». 
( f ) L . 9. tit. i . lib. 6. Recop. 
(g) L . i , r.6'. tit.6» lib. 6. Recop.& l . iy . t i t . l i* l ib .^ 

Recop. 
(h) L , z.infin. tit. 17. lib.6. Rtcop. 
(1) L . 3. c. 6. tit. 17, lib\ 6. Raop. 
(k) L . Advocat. Cod. de Advocat, divcrf. judiciorum^ U 3. 

tit. 10. p. 7* & I. t. tit. l . p. 2. glo/f, in I. Nepot proculô  
ff.\di Verb. fign. Reb.ííe Scholar mm privileges,n, 1 z 3. * Acev, 
m I.19. tit. 11. lib. 4. Recop. « .41 . ^ 4 3 . Rod. de Execute 
c. j . n. 64. E l omnti DD. trafia/tt. de bonis, in quibiu fieri 
debet txeiutio. 

(I) L . 4. glojft %t t'tt. I J . p, J . /. J . ty 6, t'tU £7,-ViArf*' 
<y I. i j . tit* 13. lib. 8. Recop. Pragmatica^del'Mkdtíd 
afiodc 1594. cap. i . p. i . ^H<Í eft.. /. 45. iiti:'-i1.,1ihl 
Recop, * Círiac. contr.^90. MenoCh. l ibrt ,$ \ÁW>ttár . 
<*f. 378. , i - • • 

(m) L . 26. tit. %u- lib. \ t Recop."- "w.\i¿it j t ; i ; 
(n) Maramam Spec, tit» ãe E'xkuti'difti 49.'- *'Carlcv. 

de Judie, tit. 3, dtjp. i > • -
(o) L , Stiptndia, C. de Exec, -rti -judr 'leg. Còttímoàts, ffl 

de Re judie. j 
(p) L . 4. tit;i6t lib. 5. Recop.- • 
{<[) L . Stipendiat Cod. de Exec, rei jud, I, 3, -nV* 17.. . 

p. 3, * Garlev. de j u d . t ih-^ difp. 't8. - Creíjií 'obfervat. 
109. Acev. in citat. I. 19* / i i . i i . lib. 4. Kecop-à num. • 
43, Rod. de Execut.c, 5. À mm. 63, T oy fe pratica,,-
que pidiendofi execucion contra'\ atgun Miiitãr^ è Minify 
trt , fe le embarga baila lâ tercera parte de fu fati-'t 
do , dexandole lo demás para fu congrua > / fufitma-1 
cion» • • 



, t AQ I t P. Juicio Executivo. 
Éiva y y &tú-i y fe pradíca. Y lo mif- fegun confta de una Ley (f) de Partida, 
^o. por la mlfma razón fe ha de decir de 18 De lo dicho fe fígue, que no fepue-
los falarios de Jueces , y tributos de los In- de hacet execudon en los marmoles , colum-
dios .encomendados en los Encomenderos en nas , y otras cofas pueítas , y fixas en los edi-
•Ips Indias, y feudos de ellos. ficios , porque no fe disformen , Uno es ha-
U12 - Afsimifmo n0 ^ puede hacer execu- ciendofe juntamente con ellos, como lo trae 
çian en eleftipendio de los Militares celeftes. Bartulo, (g) 
que' es el que tienen los Sacerdotes de fus ip No fe puede hacer execucion en la 
beneficios, en aquello que fuere neceífario cama, veftido ordinario 7 y otras cofas necef-
parafu vivienda, y fuftemo: mas en lo dê- farias al ufo quotidiano de cada dia de quai-
más: que montare , bien fe puede hacer, co- quiera perfona3como confta de una Ley da 
tno.alegando otros, lo dice Parladorio. (a) Partida ,(h) y otra de la Recopilación , y lo 
. ' i ^ ;En los bienes de Mayorazgo , y fu- traen Bartulo , y Baldo. Y aun Tegun otra 
{¿osa reftitucion^ no fe puede hacer execu- Ley de: Partida , tampoco fe puede hacer en 
çionV.aunquefe puede hacer en fus rentas,y elfiervo, ò fierva , que tuviere feííadamen-
leditos pertenecientes al poífedor deudor, que te para fervir-, ò guardarle, y criarle fus 
debe la deuda , dexandole fu prerrogativa hijos. 
falva , y lo neceífario para fu vivienda, y 20 En el cuerpo muerto no fe puede ha-
fuftento, como lo refuelve Partadotlo ,(b) y cer execucion, niier detenido, ni impedir.que 
fe pradíca. - fe entierre , por ninguna deuda que deba, co-

1̂  . En la. cofa Empyteuta fe puede ha- mo confta de unas Leyes de Partida.(i) 
cer:eKetucióñ , quedando falva lapenfion que; , * 21 La execucion puede hacerfe en la 
por ella fe paga., y con fu cargo , fegun Par- jurifdiceion que tiene el deudor en algún Lu-i 
ladorip. (c) , gar , íiotro fitio, y puede embargarfe, y 

15 'Afsímifmo fe puede hacer execucion enagenarfe para la fatisfaccion de los acree-
en la propriedad de la cofa fujeta à ferví^ dores , y adjudicarfe in folutum , ò darfe poc 
dumbre, con cargo de ella, como confta de derecho de prenda , como dice el feñor Salga-
una Ley de Partida, (d) • do , Nogiteroi, Gregorio Lopez , Avendaño^ 
- 16 En quanto à- las fervidumbres perfo- y otros, (k) Porque eftas jurifdícciones fe tie-

nalesy que fon las que fe deben à laperfona, nen en el Reyno^de Caftilla como bienes Pa-
como.! çl ufufruâo. que fe tiene en la cofa , fe trimoniales,,y libreŝ , fe puede contraher fo* 
pjiiedel hacet execution en la comodidad , y bre ellos, y por configúíente pueden vender-
frwtos^deilvíegun^como por el tiempo que fe, fegun Pat ladorio , Avendaño , y Felicia-* 
Hfê«íít\£CQsd üfuftu&uario , mas no en fade- no. (1) 
rec ho-, ni: tampoco quando falo fe tiene el * 22 No fepuede.hacer la execucion en 
ufo, y no el fruto, comoconfta de dos Leyes el derecho qucalguno tiene à que otro le dé 
de Partida, (e) : , alimentos, porque no fe puede ceder , ni re-

17 No fe puede hacer execucion en las nunciar por fer mere perlbnal , como dice el 
fervidumbres Reales , afsi urbanas, como fon feñor Salgado , y Cádeval. (m) Pero efto tie-
Jasque deben unos edificios à otros , como ne dos limicaciones, la primera en los alimen-
rufticas, que fon las que deben unos predios, tos debidos à el hijo , porque fe pueden̂  ce-
y-heredades à otras;, ímo es que fe haga con ¡ der , y tcansferirfe à otrov.y à los herederos 
el mifmo fundo fervido , porque de fu natu-: como eftá difpuefto.en el Oerecho Civil , y ló 
raleza Ja acompaña fin poderfe dividir de él, traen Carleval, y Surdo, (n) La fegunda,quan-
, , ^ ;- - , • • ' do

ta) Patl. i . Rer. quit. cap. fin. 5. p. 3. „.i 9. ^ 3 r< ' ^g) Bart. m l:.mtu&.fin.jf. de Leg ~~, ' ' " ' 
* Rice, nl/eâ. » 4 i 8 . p, 6. Acev. h átat. itg. ubi fup.-, (h) L. 4. tit. 13. p. 5. Ug. 20. tit. \ 2, lib. 1. Recop Bare 
Rod. ubt fup, num. 66.-D. Salg. m Ubyriñtb. 3. patt.-. & Bald, in 1.1. C. ¿ a ^ res obl¡¿ar¡ poterunt. * Bob lib. l . 

$• Politic, c. IJ .O. 64. * 
,b) ParUubtfup. n u m ^ i . ( T ^ u * D.Olea tit. 3. de ,.(Í¡:L. 12.^,13. / / / . 9- P- 7* H- fin. tit, , 9 * , 

C$iy\*ft.(>,num. ,7 . D.Molin . /^ . 1.̂  irhmg. cap. ,0. (k) D. Salg. 3.^. Labyrinth, c. 4. num. 68. Noffüer aHet. 
i , Rod. ubifup. c. j . .» . 74- Per^ '« ^ . i . glof. verb,. 2o. Greg. Lop. ml . u t i t . i x .p . j .Avcnd dtCen-

BniaifajStfldas , verf. Hit tamt»prtmifiu , tit. 1. ¡ib. j . jíb.c, 5 i.nutn. 6. 
0rd,inaf"' , , „ n n , , •(!) PuLlib . i .Rer.cuot.c .fa uft . l í . num. <o. Ave^d 
c f » f í ' " H ' 8 l't!-Lah'rí*,b- ubi 1"6X- Vician, «m. i.deOnfibm Jib. 1 . « t p . ^ n u m i i . 

^ ' f c ^ Acev. ubi fu,.; (mjD.^alg. pafu T. Labyrhth, c.xS, mm. 42. §. 
CíCl«v.:««.M*W*;j. á,ff. u Riccus p m . 4. c » M M . mU. Carlev. áe Judie, torn, u tit. 3. diS \ o . é 

' t l í ^ ' princip, Jr* 
& l ^ V* tU'Í- t *c?*"; CarleV^ K t > :tn; Gt' C'irlev- «bi I"**'»»- * S. Surd, de Alim. tit. 8.' 
& R.«C. ub, fups-. prpnm. D . Salgad. 3. ?»rU Labyr. pnv. ,0. «erf. No/ira autan fiçundo modo , /.- Vbf 
^ H i l l i à f í t : > « t í '" fi»#.§.fa* f* Sruftifwílu pttau i ^ F r ^ m 3 4. H M ra-

( t ) L . l X . t i t t i u p « U h t»Mwfin.f. deRdvindic. 



§. 16. Bienes executados. 
'âo no fe hace en el mífmo défecho de los ali
mentos , fino folamente en la comodidad , du
rante la vida del deudor, que en eftos cafos fe 
puede hacer la execucion en ellos , del mif-
mo modo que puede venderfe , cederfe , y 
enagenarfe como lo refuelven el citado Car-
levaí, y Salgado, (a) 

# 23 Quando el deudor eftá baxo de la 
patria poteftad, fe puede hacer la exeçucion 
en los bienes cafttenfes , ò quafi caftrenfes, 
que poíTeyere, y enlos adventicios , cuyo ufu-
frudo no pertenece à el padre ; pero no fe 

Sí bct/lapara nofirprtfi dar infifitnacfon âtjibpaa. 
de los bkyiet executados,0fianza, de. la hazyn*2 -

Si el heredero puede fe? prefo por deuda, de la. he
rencia , num. 3. . 

Si el Tutor, Curador , ò Fafíor puede fir prefo, 
pxjr deuda de fu adtninifirachn, n. 4. , 

Silos Regidores pueden fer prefospor deudas-, dt, 
la Ciudad, n. 5. . / , 

Si los Procuradores de Cortes,y otros Je ks Puf-, 
hlos, y sndo d la Corte ¡.en ella pueden fir prefos 

, por deuda,». 6. ' , 
Si el Hijodalgo pitede.fi r prefo por deuda Reahn.y. 

podrá hacer en la propriedad , quando le Si el Hijodalgo pmde fer prefo por deuda caufada 
pertenece el ufufrudoaunque en algún mo
do eftd obligado el. padre , como lo refuelve 
Antonio Gomez , Pichardo, jul io Claro, Par^ 
ladorio, (b) y Salgado., Y por el contraiio, 
puede hacerfe la execucion en el ufufru&o de 

para fu refiate ry de fusparienteSi n. 8. 
Si el Hijodalgo puede fir prefo por dead a ̂ ue pro

ceda de delito, ò quaji delito, »,.p# 
Si el Hijodalgo que oculta fus bienes puede fir pre", 

fo por deudar n. 10. 
los bienes adventicios del hijo por el debito Si puede fer prefo por deuda el Hijodalgo 7 que al. 
del padre jfegun ParladoEio.Çc) ^ th/npo del contrate negó firloy n. 1 1 . 

Tt ' « j - i Si el Hijodalgo Tutor puedefir prefo por deudaj 
que procede:de tutela , 

24 Hecha la execucion en bienes del 
'deudor, aunque.fe invierta el ordénenla tra
va , no fe anula la execucion , por fer el or
den prefcrípto por la Ley , no de losfubftan-
ciales, fino de los que miran à la folemnidad 
del a£to,'y fe debe, atender à la verdad del 

Sí. el HijodalgOy'qui hizo fianpa en Çaufa Crimi
nal, puedeferpypfopor Mudado ella, «.-.rji- , 

Si el privilegio de ià mblesLâ Ky hidalguía fipúeh 
de renunciar iy, qudndo fixpiirás^ "fly 14. " 

hecho, y por elfo no fe vicia la execucion, ¿intequiéthi.yttmtofe lM>de.-tfatax;:deÍprivilegia. 
fegun Gutierrez-,.HermofiUa 7 y otros, (d) dela mÚeza/pard gozaníeJlén deudas, n.ay+ 

* 25 No fe puede hacer execucion en los siglos pizcamos gp&an del privilegio de• la nobleza:, 
bienes que le dexan, ò renuncian à favor dei num* 16. ->•'•• « • •> . J 
deudor, para que los diftribuya entre fus h i - Silos 'Sóldadòs pueden fir prefis por deudas, n . i j ; 
jos, como en el cafo de que la hija entra en $iHw®o&orçs>y.:LÍcencudQsigraduados en qual-
Religion , y renuncia à favor de fus herma- -quiera Uni-verjidad, pueden fir prefos por deu-
nos, ò el hijo renuncia del mifmo genero; dci7num.\%. • 
pues afsi como puede darlo á uno^todo en Si lós Abógados^autfqüe fian filo Bachilleres ̂ pue-
perjuicio dé-los demás hijos.., lo mifmo pue
de hacer en el de los acreedores, refpeíto de 
que à el tiempo de efta adquíficion adquirió 
la legitima del hijo por la renuncia ; còn efte 
gravamen , y por eífo no dá de fuyo cofa aU 
guna, fino del hijo,de quien el elegido adquie
re , ò recibe , y no del padre, como: lo. aífe-
guran por común Gutierrez , Acevedo, Go
mez , Noguerol, Mieres , y Caftillo. (e) 

S U M A R I O DEL PARRAFO 
y fíete, Prifion. 

DIEZ 

s / el deudor ha, de fer prçfo por deuda, dando) 
ò no dando fianza defaneamiento, num. £. 

den fir prefo Jpor deuda, n¿ 19* • 
Si ks Clérigos puedén fir prefoi por deudas, n.io. 
Si los 'Wbradqrès ¿Mineros j é Ingenieros putden 
<' fer. prefosporudeudà, n. 21. 
Si la tnugér f mde firprtfa por deudarn.\2%^l 
Si-Ios menores pueden fir prefosipordeudas 
7 mer. .-23. " ' i • '--̂  •- " • 
Si los que na pueden fer convenidos en mas de? lo 

' quepueden hacer , pueden ferprefos por deuda¿ 
\ nüm. 24. • • - ' : 
Si el compañero puede fir prefo por deuda de la 
""cówpañía , n.~2<y. • • 
Si el afcendiente ,y dcfcendiente, fuegro , y yer~ 

no , marido , y muger,' pueden fir prefos unos 
. por las deudas de ótr'ó's i ñ* i6>, ' 

(A) Carlev. ubifup, w, 8, D . Saig.'» Labt$.pt c . } .&pe-
mlttprtoturn. 

(b) Anton. Gom. lib. i .Var .c . 15. mim, i r . PícharJ. w 
^. Atiionts auiem 1. Inft'uut. de Atfion. w. 77. Jui. Claro in 
§'._/?«. <?. Uo. Parlad. S^uoiid. ¡tb, z. c.fin. 5. p. T,, n, 34. 
í>. Salg. dt Rtg. 4. p. c, 8. ex n. i^ . ,C\r \cv .dej i id . tom.i. 
âifp. i i . num. ó. Gucierr. de Juram, confirm, i . p . c. j . n. 6. 

(c) Chat, Parlad, ubi proxim. 
(d) Gncicrr.W. 1. P>-aflic. 5.13 r. M o ü n . lib,t±. d¿ Prhnog, 

cap .J . f lu tn íz j . Hemioíill. in'l, $z,gloJf.}, ¿ num, 15. 

tit. j . p . j , C u l . / i / , 3, difp. Í. n.7. & %¿, Vaíení. confti6; 
V c h d i f i z i . n . 6. : 'f . f 

(c}_Gníl^¿rt 'ncap, ^ á m v ¡ f p a ¿ í a m ^ d e P a í i . Írt6. ex 
mm.6. W 11. Acev.' iñl . i i*th»'6 , lib. j . Rec. num.'v. 
& 10. Anton. Gsm.in i . i i . Taur. m&. i t. Njguer.íj/ítg.' 
9- «• 4^. Optime* jg\¿x. de Majoratib. 4 , /» . qt 1 y. num. 69* 
'Cotñpráiant, Petrus Surâ» Fòntan, Cancer. & FíÜ per Caf-
t.ill, Confrov, tom, 5. c.68. Per lotum', ubi qüo 1 feqmtUí 
Joannes Gucíctrei temt Vega in Summ. i . ¿i, cap. - i j j 
fub caf.16, ' _ * •• . . 
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Si d Señor por laâéudà del libertoyèl por la delfe-

ñor , y el donador por la donación, pueden fer 
prefos, mm* 27-

Si eijuez puede fer prefo por deuda , n. 28. 
Hiél que perdió Jus bienes por naufragio , infor

tunio,y ocajion puede fer prefo por deuda, n.29. 
Si el enfermo puede fer prefo por deuda, n. 30. 
Si el Pregonero puede jer prefopor deuda, n ^ l . 
Si un privilegiado en no poder fer prefo por deuda, 

lo puede fer por la âe otro que lo fea ,n . 32.. 
Si t i acreedor de fu autoridad puede prender al 
. deudor , y tomarle ¡os bieneŝ num. 33. 

AUnque el deudor de deuda de Hacien
da Real, o de libranzas hechas en 

ella contra quien hd lugar execucion, ha de 
fer prefo, aunque dé fianza ele íaneamíento 
de que los bienes executadosíerán ciertos, y 
feguros» y valdrán la quantia ai tiempo del 
remate , fino es el Arrendador mayor , ò Re-
çaudádor mayor , que dándola, no ha de fer 
prefo , como lo .dicen dos Leyes de la Re-
copilacon : (a) empero el deudor delas de
más deudas , dando efta fianza de fanea-
nriemo, no ha de fer prefo; como al con
trarío lo ha de fer no dándola , fino es que es 
de los que no lo pueden fer por deuda, fe-̂  
gun una Ley de la Recopilación, (b) Y nota, 
que el que tuviere doce yeguas de vientre 
de caña , y dende arriba , y las huviere te-
pido três años, antes continuos., no puede fer 
prefo por deudas contrahídas dçfpues que las 
tuviere * fálvo;fr:fuere por Rentas Reales, fe-
gun una Ley de lá Recopilación, (c) • 

2 Délo dicliò fe infiere., que aunque pa
rece que el deudor , que no tiene fianza de 
faneamiento, exhibienddo ios bienes executa
dos , y con citación de la Parte, dando infor
mación de teftigos de como fon fuyos , y va
len la quantia , no ha de fer prefo por ella, 
aunque no dé fianza de faneamiento , porque 
los teftigos de abono fon como fiadores de 
él , y quedan por tales, como lo dicen Aven-
daño , (d) y Baeza , alegados, y feguidos por 
Paz : empero lo contrario fe ha de decir, y 

Executivo. 
fin embargo ha de fer prefo, no dando" la fiaú-
za de faneamiento , porque la Ley la requie
re , (e) como por ella, contra los Doftores 
referidos , lo refuelve Gutierrez. Inficrefe af-
fimiímo, que ha de fer prefo , y no fuelto, 
aunque dé fianza de eftár à derecho en Jui
cio, que el vulgo llama de la haz, fino es por 
las Pafquas, como lo dice Parladorio , (f) y 
fe pra&ica. 

3 El heredero que aceptó la herencia 
con beneficio de inventario, exhibiendo los 
bienes que heredó, no puede fer prefo poc 
la deuda de la herencia , mas puédelo fer no 
los exhibiendo , ó haviendola aceptado fin 
efte beneficio, como confia de unas Leyes 
de Partida, (g) 

4 El Tutor , Curador , Fa&or , ò Admí-
niílrador, no puede fer prefo por la deuda de 
fu adminiftracion , fino es no exhibiendo los 
bienes que íuyos traen, como lo tiene Par
ladorio. (h) 

5 Los Regidores pueden fer prefos por 
las deudas de la Ciudad , como demás de 
otros, lo dicen Gregorio Lopez, y Acevedo» 
(i) por eftár á fu cargo fus bienes, y próprios 
de que fe ha de pagar, y el repartimiento de. 
ello, no los habiendo. 

6 Los Procuradores de Cortes, que víê -
nen aellas àlaCorte, durante el tiempo de 
fu oficio, y hafta que buelvan à fus tierras, no 
pueden fer prefos por deudas , fino es de Pe
chos , Rentas, ò Derechos Reales, ò procedi
da de delito , ò contrato , que allí fe huviere 
hecho. Y lo mifmo fe entiende en los Pro
curadores de los Pueblos, que ván à nego
cios de ellos à la Corte , como confia de una 
Ley de Partida, (k) y dos de la Recopin 
lacíon. 

7 El Hijodalgo no puede fer prefo por 
deuda que deba , fino es como arrendador, ò 
cogedor de Pechos, y Derechos Reales al 
Rey pertenecientes , y no à otros , porque en 
tal cafo él mifmo quebranta fu libertad, co
mo lo dice una Ley de la Recopilación : (I) 
De que fe infiere , que no lo puede fer por 

otras 

(a) L. [4. tí/. 7. («r / , 10. tit, 16. lib, 9, RecQp. 
¿ (i>) Z. ly . tit, z 1. ¡ib. 4. Recop. 

(c) L . 2. c. 4. /;'/. 17. ¡ib. 6. Recop, 
V (<1) A vend, ¡n D'iB'wnarioy vtrbj Altnoneda.Bnczi in trail, 
dê nepe debitare , c. i .mm. 28. er 29. Pai/n fra8, i.tom. 
4, 'p. c. 7. mm* j . 

(e) X. 19. tit. t i , l ib .4. Recop.GutktrJib, 1. P r a é ? . ^ ^ 
q. 13*. * P . Qav.lib,i.Far, c . i . n . [. D.OÍea deCef i ¡ tX 
í . 4 . n . 17.& iS.Ròdrig. ítcExecut.c J .W.JJ . Avend.rfí 
Ctnfib, c, 98 .» . 7/ 
* ( f ) Parl.7/¿. 1. Kir. quot, c.fin. j . ^ § . 6. nuth, 7. er 8. 
* CU at. D. Olea, CE Gov, ubifup. proxirn. çy Rodrie.M.vi. 
Laraáí Anniv. ¡ib. ' i ' .c , 11. a n. 28. 

(g! L . j . 6. t r io: tit. 6. p. i . * Amat. lib. i . far. c. 1, 
Czü.dejud.t i t , i.difp. 9. D . O t e M e a / . t i t . ó . 5.4. «. 1¡T 

t?" M-Salg. ̂ ptdeProtea.c, 8 .0 .243. Gom, in /. 1S4. 
Taur. num. 5, 

(h) Pari. lib. t.Rer.quot, c.fin.^.p. § . 3 , m m , \ . l , ^ , 
& l -p .^ .ô .n . i4 .*D.Salg. l .p,Lab, cap.41, & h p . 
c, 7. «. 6. Efcob, de Ratioc. c, 36. 

(0 Greg. Lop. w l . 1 3 . ^ / . 4.///. 2. />. 3. Aceved. m 
lâ.w. j , tit. z i , ¡ib. 4. Recop. * Ciriac. controv. 280. 

Vela dijfert. i . n . i r.Sobad, lib. 3. ¿Vi/, c. 8, n. 71. 88, 
O- Salg. 4. p, de Proreél. c. 8. « . 1 6 3 . 3 . p. Labvr. c, 7. 
». 8. ey c. 8. â mm. 16. D. Olea de Cif. tit . y.q. 11. 
à num. 9, 

(k) L. 4. tit. 3. part. 3. /. 10. ey 11. tit. 7. lib. 6'. 
Rtcòp. .-i 

{lj L. 4, tit, 2, ¡ib, g, Recop. ibi Acev. mm, 27. La-
fart, de Dscim. vtndit. cap, 18. mm. 63. cum feç. * Gom. 



otras deudas fifcales, aunque fean de Alça-
valas, y Derechos Reales como lo advier
ten Acevedo, y Lafarte. 

8 Puede ei Hijodalgo -ferprefo por , deu
da caufada para reícate fuyo , y de fus ; pa
rientes cautivos > como lo ¡dicen Pelaez*» (a) 
y Acevado , diciendo haverfe afsi deternaiíi»-
do en laChancillería de Granada, ¡y. ? , 

. 9> Aísiraifmo el Hijodalgo , ,y otras;pp -̂
fonas , que no pueden íer prefas por deuda l̂o 
pueden íer por ella , procediendo de delito, ò 
qu^íl delito, como lo dice ,upa Ley ,de/k 

..Recopilación, (b) , • 
IO También el Hijodalgo que oculta 

íus bienes, puede fer prefo por deuda ? por el 
fraude j ò delito que comete , como lo dicen 
Gomez de Leon , ( c ) y Acevedo, el qual. di
ce j.que afsi fe determinó en la ChancjUlería 
de Valladolid i y fe confirma , porque lo: mif-
mo fe entiende en el Mercader noble alzado, 
que oculta fus bienes , porque pierde eí -pri-

. Vilegio de ia nobleza , como lo dice una Ley 
. de la Recopilación, (d) : 

ir Afsimifmo puede fer prefo por deu
da el Hijodalgo, que al tiempo de el contra
to negó ferio,-porque et que niégala calidad 
de fu pet fona , porque fe d i algún privilegio, 
no goza de él ; y lo mlímo por el engaño que 
hizo ,como lo traen Antonio Gomez,.(e),y 
Acevedo- , 

12 E l Hijodalgo tutor puede fer prefo 
por deuda, que proceda dela tutela , por 

Ub. l . far. c. 11. w. s 4.. Bobad, lib. 3. Polií. c. 1 5. à rt. 1 8 . 
D , Salgad, i.p* de Reg, c. 4. num. 126. D . Gov, lib. 
a. Var. c. 1. mm. 1. Rodrlg, dt Bxecut. c. $. num. 41, /. 
unic. Cod. Negotiat. ne militent. Avend. in Dkc'tonar. verb, 
Cavallero t-vtrf Tertiam privilegium. 

(a) Pelaez de Majorar, 4./), 1. Hm* 4. num, 1. ufa 
adó. Acev. uhifup.mm.z^. 

{b) L. 6. titul. 1. lib. 6. Rccop. * Baltnafed. de Cal
led. quit/I. CÍWMUOJ, 11. Guticr» Ub. 4. Prafik, qusji. 4. 
Efcob. de Purit. p. 1. q. 6. §. itnum. 17. Bobad. lib, 3, 
cap. 15. num. 10. 

(c) Gomez, de Leon centur. 9í< Acev, ubi /up. mm. 7 r . 
C in leç. iy . mm. 70, tit. i i . lib. 4. Retop. * Carrafc. 
de NobihCanuH. àn . 63. Girotld. de PriviUg.num. 136. 
ifeob. de Raticcin.c. 55. Bobad. lib. 1. c. 14, num. 61 . 
Collant. Prapnat. Agrhol, Ub. 1. c»i6, num. 4. Rodrig. 
de Execut. c. 5. «. 4J» 

(d) L . 4. tit. 19 . Ub. 5. Recup. 
(c) Anc, Gom. I . j^ .Taur. «. 4- & i f 1* tora, Var. 

c. 11. M. 54, Acev. in I . 4. mm. 29. tit. z. Ub. 6. Recap. 
* Rodrlg. ubi prox'tm. Gutier. de Juram, confirmet-
tw. p. \ .c , (rf. num. i j . W 16. Qui aun fe, ff.de Rejud. 
1. i . t T i . Cod. Si miwr fe majorem dixerit, N trbon. in 
l . 14, tit. z. lib. 6. Recop. Villar, refponf. 6. num. 11. 
lib. i . 

( f )Bald . in I . 1. §, i.verf. Tutores , ff. de Faifa. 
Caftill. in It?,. ? 9 . Taur. * Çitxr. Rodrig. ubi proxim. 
Gom. ubi fupr. fS1 ibi Áyllon, D . Salgad, in Labyrint. p. 
I . enf, 4f. à num. 7. B.iímaled.íií Cotletf. t¡. y5 . num.\ 1. 
Gutier. lib. z. Prait. qu<e/f. ̂ , t?* qua/i, 16, Ufcot). de 
Purit. p. i . q. 6. §. num.ij t 

7 . Prijton. i . ^ 
proceder de delito, como ío díceíTj\ajdo tj¡Q 
y Gallillo, en una Ley de Toro-i^as efto no 
h i lugar en las madres, y abuelos.tutores, 
por la obediencia que el menor les debe, % CQ* 
.molo dice Caftillóien :fu -Politi^ , (g). refi
riendo las comraríasjppiniones^-qijefDbre eft¿ 
punto Ka.y_r diciendo, íer;efta m^qgíu'n,, yeçf 
4adftra>yíre.çibi4a.;,:;:; ^ ,i¡r,-f<--:-n; ' { ^ , 

13 .El Hijodalgo que fió. à'alguno,;^ 
Caufa Criminaí jf.puede íes. pr'eitq.ppr Ía;co^-
denaCio,n:,2Lfsi tpcaotfj.à U Pa^e.^ con\a,f5 
Pilco y porque :ppçri}a' fianza en quantp i 
fe fujetó al delito d^Mprincipal :,f y ^ z o / ^ 
cafo ageno fuyò próprio, con calld^Ljie fRepj 
como lo dice CalMú? en uça^X^yj^: Tpr^ 
(h) A quiet) refiere n^yamqnt^, Ç^ftí,ílo- erç 
Politica- j diciçndò;, q^e^íslfi?; pxaâicó 
Real Confejo en ç?en;o ;caío , aunque élíloíi-
míta caique foldhaya/.-lugar ppí, Ia.,(co«den[ar 
cion. aplicada al, f ifçp,,.,.y -no., por. .la;;aplicada 
à la Parte. , , r, . • /- ^ -

14: . E l Hijodalgo ,:no alegando ferio , no 
goza: de, fu immuçúdad , ni, en duda; Çe . prefur 
ine ferlp , fi no je ' .á^rue^a^.^n^ lp!,diçi; 
Acevedo, ( I ) Yjpjn>Uflià'.fe ebdeqde ;quand(> 
renunfió'el priyUegiq^eJ^ñq^lezappprque^f^ 
puede renunciar > y es pálida fu-renunciaci'pyií 
y renunciaftdple.y no fe. go?á dfi-.éljí pues cada 
uno puede renuticiar fu.derecha•.comoeñ,él 
eftá difinido, (k.) y en efte miffnOiCafo fe çoa-

.firma por una Ley de la Recopilación , verbo; 
El mlímo quebtanta fu libertad. Y demás de 

otros» 
(g) Caílíll. in íalit. lib. 3. cap. 15. oum. ^ i . * Citar* 

Rodrlg. num. $ 5. ÍS" j 6. Manenx. Sc Acev. m /. 10. 'tit. 
3. lib, 5. Kecop.glof. 1. mm. } , Farin, tom. i. Prax•cW-
tn'm. tit, 4. de Carcer'tb,- qU#ji. % j . «. ¿ 3 . , D. Cov. libi X. 
Vat.c, i . num. 3. cap- t* inprindp. W m§,yf». 4e Judie, 
in 6, Pro contraria opinione facimt. Caftill.in L ó i . T a u r . 
Greg. Lop. inglojf. verb. Per/onalmcnte , leg. 3, titul. ,7. 

p. 3, Biezi.de Decim.Tutor. cap. 4, num. 4.6; GQUJ. in U'g. 
6%. Taur. num. 3. 

(h) Caftill. tnleg, 79. Taur. glof. 'fin.' in 'fin. CaftÜL 
in PolttJ'tb. 3. cap.S.W 15. mm. 14. ufq.,ad ¿6 . * £>» 
contraria opinion à efta fyue Narbon. /« /. 4- i ' ' . 

6, Kiff/). gio/! 1. ex num. 48. iin í«e 
Kot/f , ò privilegiado m puede fer prefo , Ji es fiador en la 
Cauf* crUn'tnal t y lo convece con evrdtncia i y fe funda 
en lo que dicen Giconda de Frivileg.* qu<eft. J.Í.J. « . 6 0 6 -
eS' qweft. 1 s 3. cap. 51. mm. 413. Farin. conf. 85 .ex M. 43* 
Villar Sylva nfpoñf. 6, Gom. lib> u Variar, cap. 11. 
num. 54. 

( i ) Acev.írt l . ŝ . mm. ta.ufq. adis', th, 31. íií-. 
Kefop. * Gate. íftW/i;". g^/ . 4* w""1' ' i * * ^ í ' ^ I I -
nmn. j . tír 13, Gui; Üt. 3. P f ^ . jM^yí. 14. fifeob, 
1. /?. Purhat. quafi. 8. §. i . n»"». í i . V qttxfi. l õ . §. 
; . á m*n. 14. 

(k) L . Sí quit meonferiberido , Coá, í/e PaB. h 4. •/ff. 
2. lib. 6. Rjecop. Cov. íw c. Quamvit paBum in initio, 
z.p.mm. ) . * Gom. Ub.}.Var. c. 3. 2. e r i» ¿fg. 7 ? . 

deNobilit. 3 .^. Principal, c. 6 , n. 3. Acev. írf 4- ^ S-
íiV. t . 14. 6. Kff. Guc. de Juram, confirm.ció*, 
num, 37»' ; 



a f t l K w f n W o en fu Chancillería de 
¿ tañada , y'V íatisftciendo à otros . que t.cnea 

II . P. Juicio Exectitho. 
t . - « T O M Í . * diciendo , que miiiacion no fe perjudica al Rey , ni otu-, . t ó n e h e CbvittüW.aS, ^ « e n a ^ , ^ ^ (fino (olo a !a5 01„ limcn ,c 1¡[if,:, 

Y baftd menor , y mas leve prueba de la pic
ha-que fe requiere, traundofe de ja O u í a de 
la nobleza principaJmcnrc. Y durante ci J:-
tlgío de la que fe trac incidente , y acccllb-
riamente f'obrc las deudas , que ha defer con 
citación de Parte 7 y conocimiento de Otifa 
íurfiftna , ha de fer fucho ci Reo en ii.ido» 
Con' fianza de la hÁz , y eclliinte m.ilici.), co
mo , demásde otros , lo remclvcn Acevedo, 

^-contrario hoy, por Ley nueva de].Reyna, 
eferea de efta' opinion; y la contraria fe ha de 
fééüir , porque no fepticdr renunciar ía no
bleza/y el Efcribano incurre en pena de diez 

^ 1 maravedis, ^ m o eft^ ^ t ' ^ l r t a p i t ü l o ' d i e ^ o c h õ i d ^ k s C o t e de el ano 
deiriil ^fiíéfetos 'y mvtm yocUo , publi-
kadas ̂ lde - mil y feifeientos y quatro; De 

que d - H ^ í g o que-comeré ^ 7 Gutierre, , nus tratándole de las Ca»-
l ^ £ X l p > t sí inifihó piucamente ufa fas de la noble/a prinopa mente , le \un de 
^ f f i t ó ò de'álgütl'oficio ¿ -rnetíeftec .tratatantc los Alcaldes de los i I^old.dgo, 
^ T n ^ t e ñ d aue laúfare , pierde el prí- 'que refiden en las Chancillenas, como coní-
^ m L ' á c ^ nobleza yíegun unas Leyés de ta delas Leyes de un titulo de la Recopila-
lanicia , (a)/ y òtra- deda Recopilàcipn. Y cion. ( 1 ) 
^ m b i e ñ U g ó i á ^ p t i v ü e g i o d e U xtóblea - ió Los Vizcaínos naodos en Vizcaya 
^ i an fame^cWorméu t i aLéydePa t f l da . (b) -fon Hijofdalgo , y gozan del privilegio de U 

porqúe-éftòWko lo fon, y-afsi gozan dé'lã 'no- los demás Hijoídalgo, lln íer necedàrio pro-
-bíétoí^ dé la'qua^góüa'n los hijos legítimos, "bailo , fihoíblo probar fer Vizcaínos , naci-
<¿ naturales de padres nobles, aunquélas ma- ; dos en Vizcaya, 6 dcfcendicntcs de ellos, por-
•dresno loTean: afsi lo dice unaLey de Par- 'que afsi lo afirman, y diíponcnrrcs Leyesdc 
itida. (e)" Y aunque entonces Te dice fer los f,"w Fueros , (k)' confirmadas , y matuUd&s 
Hijos naturales 3 quando al tièmpo que nacie- guardar por todos los Reyes nucUros beño-

ijton , ò fueron concebidos- /fus padres po- res, por los quales lo rcíuclvc , y tiene afsi 
"dtíaft--cafar-con fus madres juftamente fm Acevedo. Y de aqui fe figuc, que no puc-
îfpenfaLeioft ,1 con que éV padre le fecônoza 1 den. fet prefos por deuda, Uno es en los calos 

^t'^hijo'v^ueftb^e^ie-'baya tenido la que los Hijofdalgo lo pueden fer, por ícrlo 
«jñtíger - de quien lo huvo en fu cafa , ni fea cllos. 
^iÍ;fòtó.,lqpínTv»tiã' Ley.de 'lá""Recopila- . 17 . De la mifma manera , y en los mif-
apÒn; (f) mas/ño goza de .la.nobleza el hijo mos cafos que los Hijofdalgo gozan del pri-
de la muger noble > y del hombre innoble, . vilegio de la nobleza , para no ler prcí'ospor 
conforme una Ley de la Partida, (g) deuda, gozan afsimifmo para no ferio del 

- 15 Las Caulas tocantes à la nobleza j fo- privilegio militar los Soldados , mientras ac-
bre fiel Hijodalgo debe gozar el privilegio tuaímentc militaren, y cüuviercn ocupados 

- de ella , en quanto à la deuda, y otras cau- en la expedición de la "uerra , como fe 
fas que íc ofrecierenfe pueden tratar por dice en el Derecho 'i) y iJVraen fus Imcrprc-

, incidencia ante el Juez que conoce de la C -u- tes. De que fe ligue fer lo mifmo en el Juez 
la principal, el qual puede determinar fobre mientras durare el oficio, 
ello : mas por el tal conocimiento , y deter- • 18 Afsimifmo de la mifma manera , y en 

; los 

(aj 1 .11, es*;25. tit, z i . part, i . I . j . f i / . i . ¡ib. j , 

, (b)£ . 7. tit. á. p. 7. * Gut. lib. i . Pratí, i j7t 
<y iib. Í , j » ^ . 13. á mm* 36. Amaya inleg, mk* 

»*..ía. Codt de Jnfamib. • 
í ( C j l . I 3. ttt. i j . parí. 4. 

. - ^ ( d l t , 1. tit,. 6. p, 7. * Gutier. ¡ib. 4. Pr*¿l. q. 71. 
.'SfAtxz. fm.i%* ,4fijur. Ltd. lib. i . cap. \ 7 , à *. z. 

(c) L . 1. tit. u . p. 7. * Caíb'll. /ib. 5. Controv. cap, 
•:-S3«.§i 16. eKflí.jfe.í<5loaga' .Emhmd¡onyc, 35. D. Cov 
^ • M a t r i m i t . * . ^ 6 . n. i H . No¿uer alie^. i S . 
•% i J ) * - 9. lU. H. ¡ib, j . Recap. * Gomez in I . i u 
^ r . - U m . i . Pràã. q, m . ^ i n . D . Lxtdtc i f .AU 

Garc. dcmilit.ghf. 20. num, t8.- ' 
-• • {%)L- 3. tjt. 21. p. i , 

(hj Accv.to 10. «. 68. er 69. tiK t u lib. 4. tr 

h /..4. «. 30. /ir. 2. ¡ib. 6. Kecop. Gut. de /«r*.». 
firm. i . p. c. 10. n. 6. 7. 8. W í>. cum ft), * 1> irc]3 
de Edit, tnftrument, tit, I0< refolut, „, 1 g. j S ^ .0 
B c o b . d e B u r i t a t , p t l . ñ . J . W y. , j . § . 4 . ¡ 9 . 
Carlev. rfíjtfrf. ;if. 2, ¿ ¡ f r ;> ^ n ü m _ ; 0 i ̂  p^ 2t ^ 

íor.í*/». 14. í n u m . i 9 . Vilcnz. « « / . 90. RoJiig. A 

i k ) L . 4 j . / / / . rtí. c r / . 9. m. 9. ^ j ^ « ^ a . Acev. 
/«fror/rt. tu. 1. „. j . yr 9. t-

( I ) L . Mila , ür ibi cmne, , ff.it Re Covat. / í ¿ . t . 
K f w r . c. 1, „«,„. 4, Mcnoch. dt ArbUr. lib, 1. 83. 
«. 9. * f :ev. CO//I»Í.. ^ 4-7. Crcfpí tbfetvat. 13. Uob. 

4. P«/,/, f. , . G i r e . ^ Nobi¡iit£Íoff.A%,§, 4. ,; . .y. 
Solora. x. A j H r . ííw> íl>x, 9> Hermof. 

« /. 4' ¿ Y ' j . w . 5./. 1,Gut. lib. i . P r a f l , 
luafl. 17. 



ios mifmos cafoí d«c gozan del privUcgioJos, 21 ^os LakMores np- pueieA-Xer ..preibŝ  
N' bles para no fer prelos por deuda go- por 4««das, durante el-tiempo' que anduvie-
1 ¡I afsimifmo de el los Doctores, y .Lkçn- r̂ n- ocupados en l a b p f j .y-'.CQÍecUa .-jtfino es por 
iados en Derecho , ò Medicina, o otra FacuU dtíuda Real , ò que .proceda de delito , iin 

que aunque nolo ficndo en ellas > no fe efeu- ve de Marzo de mil quinientos y noventa 
ian.de pechar, como lo dicen dos Leyes y quatro , que hoy «s fey de la niifma Recor
dé la Recopilación : (a) empero en todo lo de- pijacion de ia nías, nuova impcefsion. Y lo 
más gozan del privilegio de la nobleza > con- ijhímp fe entiende en los Minerps , h í n g o 
forme al Derecho, que ^Isi Io ordenai pues nierps de ingenio de azúcar, mientras ctW 
folo en quanto a pechar, eftas Leyes le .li- vieren ocupados en laboj:., yfa^neficios de las 
mitán, y no en todo lo demás , à que no fe minaste ingenios , por :militar: iá ^milina-ra* 
ha de ampliar, por fer odiofas, íino antes zon-'de.ia utilidad púl?licai y. fe .eon'ftfma, poir*. 
reftringir , como alegando muchos, lo refuei-, que. fi eñe privilegio es .çoneedíído à fus JnA, 
ven (b) Acevedo, y Parladorio. tr^menroç para no poder % e^eputados , por 

19 De la mifma manera que los Dodorès, pias. fuerte wzon fe entiende ¿ir-las, perfó*. 
y Licenciados gozan del privilegio de la no-. «3$» con cçya íqd.uftna^fípyen i jp*ics fm ella 
bleza para no fer prefos por deuda, y lo. dçrods, flO.ÍQq t í € ^feíjto ;; y,; afsi de tal fuerte ha de 
gozan afsimifmo de él los Abog.idos de qual- Ter detenido por.deud4;.el Oficial de algún oft-
quier Auditorio, y Tribunal en que eftdn c ío , que le pueda ;Ufar >,-para que .de lo que 
matriculados, aunque no. lean Doctores., ni ^an?rê.;fe pague ,-dexa«doTle lo n^cefíano.para 
Licenciados, fino folo Bachilleres, gradua- in ftítento•v'^onfocaaCi«nã Ley deda.HecòpU 
dos en qualqiüera Univerfidad aprobada 5 co- l i c i ó n . . . (g.) Y la.'di^Uá.Em^matíca.-d^ÍPS.'iábra-»-
mo alegando muchos, lo refuclven Acevedo, dore^noje .entiéndela ^íeaihos, yí^Kste "jEclc* 
(c) y Parladorio. ilafticas 4/egua. 0t^t^y.>-.(h)'.':-i,; -•//. )fl 

20 Afsimifmo dela mifma manera, y en • 21 X a wiugê ; no puede ferprefà ,p.or nin^ 
los mifmos cafos que los Nobles gozan del ^una dedüar,--aunqttfl fea. ÜfcaJ, ò de turela, 
privilegio de la nobleza para no 1er prefos imo es que procedavde delito, ò quaíl delí-
por deuda) gozan afsimiímo de él los Cie- to , ò haya ocultada fus bienes ; oes conociu 
rigos de Orden Sacro, y no de las menores damente mala de fuxwerpo , viviendo carnal-
Ordenes , fino es que tengan Beneficio Ecle- mente, ò fiendo tercera, ò alcahueta para ello, 
fiaftico, haciendo, fi fueren Beneficiados, con- no ficndo cafada; y üendolo , fi ei marido lo 
íígnacion del eftipendio de fu Beneficio para confíente , y no en otra manera/aunque el 
la paga de fus deudas, teniendo para sí lo ne- adulterio . fea mixto con incefto., y proce-
ceíTario para alimentos fuyos; Y no fiendo aunque la muger fea üerva ; y aun ía 
Beneficiados, haciendo caución juratoria de muger noble íuxuríofa no puede fer prefa por 
pagar, teniendo de qué, con lo qual no ha>n deuda, porque aunque fiendolo pierde el prIvi-¿ 
de fer prefos, ni defcomulgados. E l qual pri- legio de el fexto mugen! , no pierde el de la 
vilegio no pueden renunciar, aunque fea nobleza, fino es que es infame. Y efte privi-
con juramento , por fer introducido en favor legio del fexto no puede fer renunciado > por 
de toda la Orden Clerical, como confta del fer introducido en favor, y confervacion dé 
Derecho Canónico, (d) y lo refuelven Co- é l , y fu honeftidad , como confta de una .Ley" 
varrubias, Menochío , y Paz , aunque Gu- de la Recopilación, (i) explicada por Aceve-" 
tierrez(e) tiene ? que fe puede renunciar con do. Y nota, que la muger noble, no gô a cbl 
juramento. privilegio de la nobleza > mientras- eftuviere 

II . Part. T • ca-
L 1 _ . 1 . 1 1 1 1 1 ; i- , ' ; ' • ' - „ ' ; , 1 . 

^ (a] ¿ . 8 . W 9. tit, 7. U b . l . Récop, «; 9- Mcnoch. Hb. i« de -Àrbitr, ceMur.'xi :cdf» i 2 a . «. } . 
(b) Acev. in /. 19, num* 57. ufyue ad ^4. tit. l i . l ib. \ . Paz f« Vraft, c. i . tom. ^ fcynk; mttt. 4. 5. W 6 . * C i -

RecopU. Parlad, lib, 2. Kert quotidian, c. fin. $. f>- <>. riac. centr. 10 j . S^lg. %. p. Reg. ̂ . 4 * à num. 12,6. 
mm, zo. z i . ar n , * Rodríg. dt Exec, cap. 5. num. 49. MoUru de Juftit. traH. 2- difp, 571. Roben, lib. i . Rtr . 
Greg. Lop. in I . 3. tit. to. p.- 2. gloff, verb. Sabiduría quot.c.6. Narboii. in J. 14. tit, j , . lib. 6. Recep, ghff.$, 
de lot derechot. Garc. «fe Nobil'tt, glojf. 33. W 35. « . 1 0 9 . num. 10. 

(c) Acev. ubi fupr. n. J7. W j8 . Pari, ubi fup. n. 23. (e) Gmlexx.dejmam.confirtyi. j . p , ç, X j . n , % j . 
* Roclrig.«&//H/7-. 0.49.50. 51. & 5*' GregXop. ubi [up, ( f) L . z ^ . t i t . t $. lib. S. R<ç,op. "pra o rnuica de M . i -
in gloff-. verb. Sabiduría, I. Advocati, Cod. de Advoc. divtrf. drid año de IÇ94. rap. » . ^f-'r es (.1J, //(. 21. lib.^. Ree,' 
Judie, D. Gov. lib. 1. Var, c . i . ». 4. D . Salg. p. 1. de (g) I , . 4. tit. t6. lib. j . Rtcop, 1 
froteff, f ,4, n. 74. (h) L . z6. tit. z r. lib. 4 , Recop, 

(dj C. Oduard, de Sdutiettib. Covarr. ¡ib*i, V*r, c, I . (ij I», 19, tit. 1. lib. 5. Recap, ibi Acev. * G o m . /rfc*'iy; 



1 4 5 11 P. Jwcio Executivo. 
ccafada cón el Innoble, aunque sí dcfpues de dexatle alimentos, como ConiU de unas L e 
•fn muerte Y la mueer, aunque no fea no- yes de Partida, {n) ^ 
ble ^ ^ ^ ^ ^ . M De lo dicho íc ligue que d compn-
vque lo fea,y fuere viuda fuya, manteniendo ñero, aunque no lo fea de todos io< b.cne.s, ¡N 
¿aftidad, goza del privilegio de la nobleza no en cierta negociación, y cola dctcrminaJa, 
del marido6, fegun una Ley de la Recopila- no puede fer prefo por deuda de la compa-
cion, (a).que procede\aunque la nobleza del nía * pues no puede fee convenido fobre dio 
maridelíe* por razón del fervido, labor, y in fohdum , fino íolo en lo que puede hacer, 
oficio , porque tenga privilegio de ella , fegun falvo renunciando cite beneficio , que puede 
otra Ley dela miSua Recopilación, (b) renunciar, por fer introducido en fu í ivor ; y 

22 E l menor de veinte y cinco años no renunciándole > no fe goza de é l , co:no con.t i 
W d e fer prefo por deuda ; porque afsi co- de una Ley de Partida , (i) y íu gloíl.i de Grc-
mo no puede contratar, no puede caufar con- gorio Lopez , y fe confirma por otra Ley de 
;tumacia,quejuftifique laprifioní y afsi co- ella. 
mo no puede fer compelido à parecer en Jui- 26 Afsimifmo de lo dtcho fe ligue , que 
cio en perfona, no puede fer prefo por deuda, el afcendiente, y dclcendiemc, íuegro, ycr.io, 
fino es quando tiene la adminiftracion de fus marido , y muger, no puede uno íer prefo poc 
bienes: y afsi fe entienden las contrariasopí- deuda de otro, por fer de los que no pucdc:i 
niones,que fobre ello hay , como lo refuel- fer convenidos en mas de lo que pueden )u-
,ve Parladorioi (c) pórque Contra los que no cer, como eftá difinido en el Derecho Civil, 
pueden fer compelidos à parecer éñ Juicio, y Real, (k) 
no fe puede hacer execucion en fü perfona, 27 Siguefc también , que el Señor por la 
como lo dice .Maranta. (d) deuda dei liberto , y él por U del Señor, y el 

24. Los que no pueden fer convenidos in donador por la donación , no pueden fer pu -
folidum, íino folo en lo que pueden hacer, y fos, porque fon de los que no pueden ll-r con-
no en mas, no pueden fer prefos por deuda, venidos en mas de lo que pueden hacer , fegun 
como ío dice Rodrigo, (e) Suarez, Covarru- unas Leyes de Partida. (1) 
Mas, Avendaño, y Acevedo, falvo procedien- 28 También fe ligue, que el juez rc'.l-
dode del í to,ò quaíi delito, como lo tiene denciado no puede fet'prefo por deúdi , pot 
Humada, (f ) y fe confirma por una Ley de la fer de los que no pueden fer convenidos c¡\ 
Recopilación, verbo t r ^ í / í í r / ô w ^ : porque mas de lo que pueden hacer, como lo dicen 
íeftos no folo pueden fer préfos por deuda, fino Aviles, (m) y Caftíllo , alegando muchos, y 
que de tal manera fe ha de cobrar de ellos la una glofía Gregoriana de Partida, 
qué debieren, que fe les dexe lo neceífario 29 Siguefc afsimifmo, que no pueden fer 
para alimento:, como eftá difinido en el De- prefos por deuda ios que , no por fu culpa , ni 
recho Civil, (gj y Real, faivo quando el aeree- vicio, fino por ocafion infortuna de guerra, 
dor es pobre, y no tiene otra cofa de que fe ò incendio, naufragio, y otros cafos feme-
poder fuftentar, ò el deudor tiene arte de que jantes de mar , y tierra , perdieron fus bienes 
Jo pueda hacer, porque entonces fe puede co- por fer de los que no pueden fer convenido* 
brar del deudor enteramente la deuda, fin en mas de lo que pueden hacer, como bcüU-

Var.c. u . « . 5 i . D . Cov. r . S i Ç . í u ». 6. de Matrmon. t¡d, c. fin. t . p . 6 7. „„,„ I7 
M f f l o c h . * ^ 9. 8 8 . Rodrig. « f c i / ^ . c . 5 4 . /. 3. < f , Humad. H h g . ^ u u ¿ . f . 1. M 6, í, 6. w . » . 
ttt.T.p* 3- & >í>' Greg. Lop. g h f i i . l . u E t autbentic. bit lib, fi. J W r h JJ 
toJita Ccd.âeOjfic.divcrf.Jud. { ) u ^ . ^ f f ¿ d 

(a) L , 9. n r . i 1. lib. l . R m p . í'rt ; 
(b) L . , 8 tó. ,4. lib. 6. Recop. ^ ¿ . ^ v f j ( 

" % Ma^nt. h j ^ . d e E*ec. n . í 9 . * CUa,. Ro- f l l T / ^ ' * * ^ *• ' ' " " ' ' i M'1 
drig. ubi flip. O . Salg. ». f. * w ' , 7. ^ § ¿ l ''¿I- % " • , " • 4- '• l¿ " ' • . ' ' • f- 'J * ü -

(e) Suar* rir. .¿fe lot goviernos., a. a, ». 4, Cov. ¡ib. i . (ft V J " ' , - ? ' , , 

n. 9 I D Olea Ce/T th V B , %'í f j g ' P ' U f'4' Caftlli- m P°L U P< 5- C 1. 107 . zhf. 6. m.»ríif-



17. fr i jm. ,T47 
fimamentc Io efcrlbcn, y traen Juan Fabro, S U M A R I O D E L P A R R A F O DIEZ 
(a) y Juan de Piaiea , cuya opinion hafta el y ocho. Pregones. 
Ciclo'cnfalzó ]afon. . . . 

20 E l enfermo no ha de fer prefo por Ç^Omo ios bienes executados fe han de vender 
deuda mientras lo cituviere , lino antes fe \ _ j en almoneda pública por pregones , num. r. 
le ha de dar termino , y libertad para curaríe, Qué pregones fe han de dar á los bienes executa-
v convilecer , con fecnuidad de que no le Iva- dos, y en qué tiempo fe ban de dar 7 num. 2. 
va • v ¿fsi íe practica1 en Roma, ícgün Proí- En qué lugar fe ban de dar los pregones, num. 3 . 
pero Farinado, (b) " r ^ [ e f m de dar lof Pfegoms, num. 4. 

u E l Pregonero no puede fer prefo por Quando la execumn fe hace en bienes muebles, 
deuda, mientras fuere pregonando por el Pue- y raices. , fi baftan unos pregones, num. $. 
blo feiiun Bartulo , (c) Jafon , y Tallada. St fe ban dedar pregones a los biews en que fe 
- ai Aunque regularmente un privilegia- mejoray ò hace de mèvoia execucion , num. 6. 
do contra otro que lo fea, no goza del pri- Si por darfe los pregóries en menos, Ò en mas tiem^ 
vikmo • empero efta regla fe entiende renien- po del débito, quedan çircunduBos, num. 7, 
do ambos privilegiados el privilegio con uno Quándo no es menifter pregones, num. 8. 
de ellos tres requiluos : El primero , en efpe- # J.V én los Lugares en donde no hay Pregonero 
cie. El feguedo » en a¿lo. El tercero , tratan- fe requiere prçcifamente que fe dèn los prego-
do'de evitar daño , porque cortante ello, por nes, 0 f í e s bajidnte hacer la venta ponienda 
el contrario tiene tres falencias. La primera, ediãòs públicos, mm. 9' 
quando el que pretende gozar tiene el pri-
vilegio en èfpecie , y el contrario en genero. T OS bienes èJcecutrtdos fe han de vender en 
L a fegunda, quando le tiene en a&o, y el pública'almoneda , por pregones, los 
contrario en habito , y potencia. L a tercera, quales fe han dfe empezar, y pueden dar lué-
quàndo trat'á de evitar daño\ y el contrario go Como fe hacÉ iâ èxecueiòn, como confía 
no, fino dt ganancia; porcada una de las de una Ley de la'Recopilación, (f) 
qnates faleñcias, el que pretende gozar, go- i - A los bienes'executados fe han de" dar 
za del privilegio contra el contrarío, y afsí tres pregones , fiendo raíces, en Veinte y fíete 
goza de el el que pretende no fer prefo por dias , cada nueve días el fuyo j y tiendo müe-
deuda, aunque fea de otro privilegiado , pór^ bles, en nueve dias, cada tres uno , como lo 
que el que pretende gozar del privilegio, le dice una Ley de la Recopilación , (g) falvo 
tiene en cfpccic , y acto , y trata de evitar da- por deudas Fífcales, y de Hacienda Real, en 
ño , y el contrario no le tiene lino en genero, que fe han de dar los pregones à los raíces en 
y habito, y no trata de evitar, como yá fe nueve dias, en cada tres unos y à los muc
ha dicho, daño , como lo refuelvc Acevc- bles en tres dias, cada día el fuyo , conforme 
do. (d) unas Leyes de U Recopilación, (h) Y 16 mif-

33 Puede el acreedor à quien el deudor mo fe entiende en cafos de Hermandad, fegun 
hnvicre dado facultad para prenderle, pren- otra Ley de ella, (i) 
derlc lin mandato del Juez; y aunque no fe 3 El primero , uno de eftos pregones fç 
1c haya dado , fm cl , quando es fofpechofo ha de dar en el Lugar del executado, y los de-
de hipa , o fe vá huyendo con fus bienes, le más, y todos tres en el Lugar del Juicio, don-r 
puede prender , y tomarfelos , aunque fea fue- de fe conoce de la Caufa executiva , como lo; 
ra Je Ih jnrifdiccion , en otra quatquiera , ha- dice una Ley de la Recopilación, (k) 
Jía.xlolc en parte donde no haya Juez ; con 4 Quando fe dan los pregones en tres días, 
qu ; en el uno , y otro cafo prelcntc el prefo, fe ha de dar cada dia el fuyo, y por termino 
y bienes ante el mas cercano dentro de veinte de ellos han de paífar quatro dias , en que fe 
y quarro horas, como confía de una Ley de cuente el del primero pregón : y dandofe en 
Partida, (c) y otra de la Recopilación, lo qual nueve dias , el fegundo fe ha de dar el quarto-
ptocede, aunque el deudor fea Clérigo, co- dia, dcfde el primero, contandófe en él; y 
mo lo traen Acevedo , y Felino. el tercero fe ha de dar el feptimo dia defde el 

íí. Part. T 2 pri-

(::) ju.ui. Fabric, i» §._/?«. num. 10. Inflit, de AVum't- (d) Accv. m l, i o / « , 1 r. «/?. ad z6,tiu 1. cap. j . lib. j . 
l a s , ibi jomn. de Placea , £?* ibid, JafT. «. n . * D . Recop. 
O'x.x ubi fup. ti!. 4. q. 3. M. 28. vr ¡h. 6. q, i \. m-m. \ 6 . (c) L . ro. tit. i^.p. j . l .t .tit . 13, i'tb. 8. Rtcop. i l i Accv. 
CaíKll. de Alim. c . 37. §. 11. S.ilg. 1. p. Labyrinth. n. 1(15. Fclín. in c. Cam non ab homine in _fiD.de Jud. I . 1. 
cap. 14. 4./». de Rea, c. 7. íi.46. íi.icza de Inope dghUirc V 3. col. 
¿•.4. Gorti. in i . jo. Taur. n. 49. Ciriac. controverf. 56. ( f ) L . 19. t'tt. 21. lib. 4. Recop. 

(bj Faringe. 1 .torn. Cr'an. ds Career i bu* y q . i l . « .87 . (g) L . 19, i'tt,. 11. Hb. 4.. Recop. 
* D . S.'.'.Í. p.rtt. ?. de BrueÜ. c.4. \ 1. (ll) L . 17. /íí. 7, lib. 9. Recop, 

(<;) Bii*.. ce j.:'í. b: l. Í . f. de 7- ,kf vocand. Tallad. (!) L . 43. M/?IJ. tit, 13. ¡ib. S. Rscep. 
de C.trccr. c, I Í , §. 4, in finy p.i?, 1O3. (kj L , }6, tit* 4. Üb» J . Rçcop, 



j 4g IL P . Juicio Exccuíivo. 
primero contandofe en él , de fuerte , que voz del Pregonero ; no obfhmte en los L a -
paffen diez dias defde el primero , contandofe gares en donde no hay Pregonero , que ion 
en ellos ; v dandofe en veinte y fíete días el fe- muchos, que por fu cortedad no lo pueden 
aundoprcEon fe ha de dar el decimo dia def- mantener, no fe requiere preciíamenre cfta 
de el primero /contandofe en él; y el tercero folemnidad , por la falta de eiJos , y íerá baí-
fe ha de dar el diez y nueve dias, defde el prí- tante hacerfe la venta, poniendo ediftos piu 
mero, contandofe en é l , de fuerte , que paf- biieos , fegun los términos, y íerá bailan te 
fen treinta dias defpues que fe dió el prime- rematarlos ante el Efcnbano de aquel L u 
ro pregón , contandofe en'ellos el dia de él; gar,como lo refuelveParladorio. (b) 
Doraue con efte dia que fe añade à los tres, 
y nueve días, y tresà los veinte y fíete, fe S U M A R I O D E L PARRAFO DIEZ 
fupíe la falta que huvo en ellos para fer cum- y nueve. Citación, 
piídos , y lo vienen i fer. T T W $«¿ tiempo , y cómo fe ba de bmr citación 
' Y Quando la execucion fe hizo en bienes J Q de remate , num. i . 

raíces, y muebles, baila que fe den à todos Con qué termino fe ba de hacer la eitaa'on de re' 
los pregones de los raíces, que fon por mas mate , num. 2 . 
termino , y mayor, fm fer neceffario dar por Qgânâo esnccejfaria citación de remate, n. 3. 

à los muebles los Cuyos , que Con por me- Si es necejfaria citación de remate en ¡os bienes en 
C P S , y menor termino, porque en lo mas que fe hace de nuevo, ò mejora la execucion, 
?e compiehende lo menos, y en el mayor ter- num. 4. 
mino el menor. % Si la citación que fe debe hacer à lot terceros pof-

Ŝi àlos bienes executados Ce díerop los feedoresbayade fer en perfonayy quândo no fe 
pregones , y defpues fe mejoró , ò hace de requiere efia qttaiidad, mm. 5, 
nuevo la execucion en otros diferentes, poc 
Cerlojfe han de dar también à ellos los pre- Ç I la execucion fe hizo en la mifma efpe-
gones primero que Ce rematen , aunque la exe- ci e, genero , ò cofa en que debía la den-
cucion al principio Ce haya hecho en voz, y da , ò fe depofitó , en que no es neceífario 
en nombre de los demás bienes. venta de bienes, òfiendolo, fe renunciaron los 

7 Quado fe ddn los pregones en menor pregones, y términos de ellos , luego que es 
tiempo que Ce debia 9 quedan circundu&os, hecha la execucion puede el deudor Cer cita-
y Ce haa de bol ver à dar» .y la CauCa de exe- do de remate; mas fi huvo pregones, ó ter-
cucíon ha 'de Cer buelta, y.,reftUuída al efta- mino de ellos , Ce ha de hacer la citación def-
4o |ti que antes de eito çftaba, por viçiaríe pues de haverfe dado, y paífado fu termino, 
pqr-.'&lu de efta principal folemnidad lo que y no antes. Y afsi, aunque quando íe hizo la 
defpues Ce hizo i mas quando fe dieron en execucion Ce haya hecho, fe ha de bolver à 
mayor tiempo del que fe debía , lo contrario hacer à efte tiempo , por fer el legitimo para 
fe ha de decir j porque la omifsion de la ley ello , como lo dicen dos Leyes de la Recopi-
de " folemnidad no caufa vicio , como lo re- lacion* (c) Y efta citación fe ha de hacer fe^un, 
fuelve Parladorio. (a) y como para la Caufa ordinaria. * 

8 Dando el deudor por dados los prego- # La citación de remate debe hacerfe 
nes, no hay necefsidad de darlos, aunque go- perfonalmente, fegun la Ley que cita el A Li
za rá del termínode ellos, filo proteftó, y tor j pero en cafo de que confte por diligen-
no de otra fuerte. Y fi la cofa executada es cías del Efcnbano , que aunque fe le bufeó 
la efpecie , genero , y cofa de la deuda mif- no puedo fer habido , ni en las cafas de fu ha-
ma en que fe debe , ò moneda, debiendofe en bitacion , ní en el Pueblo , fe puede hacer la 
ella, ò fe depofua, no fe han de dar prego- citación dexando >cedula , fegun Acevedo, 
nes, ni paíTar Cu termino , pues ceífa la razón Gregorio Lopez , y Paz; (d) y fi fe omite en 
de ¡a venta en que fe requieren. las diligencias la narrativa de que no pudo 

# 9 Aunque fegun las dichas Leyes Rea- Cer habido en una, y otra parte, fe puede 
les paila la venta de los bienes del deudor, Ce decir de nulidad de los Autos , como lo afíe-
debe abrir pública almoneda, y requiere la gura Matheo Afiliáis; (e) y Ci tuviere dos ca-
' - " ^ - • ... . . , fasj 

(a) Pari. lib. J . Ker. quot. c.fin. 3. pan. §. 3. num. f . %. (b) Parlad, lib. 1. Ker. quot. c,/in. §. B.nH^T, p " 
& p e l e ó n dteifi 108. Carlcv. dejud. m. ydifr* 2. « . j . (cJL. j ó . tir, 4. ¡ib. 1. V I . 19. tit. z j ] lib í'. Re-
Hermofiff. in l . j l.glojf. 7. nam. 40. tit. j . p. j . ¿ilg.f. 3. copil. 
Lab/r. c. ^ . àn . i.Gom. lib, i , Far.c. 1. «. 4. CcV.cWw. (d) Acev. in l . 19. tit. IT . lib. 4. Recap, mm. 97 G'cf* 
94 a. «. 3. MoVmJik. i . dt Primog, c. 6. n. 33. Garc, dc Lop. m /, 1.Í1V.7, p. 3* ghtf. Cá eftm. Vxi in ?rax. 4 part. 
mUit.glotf. I . §. i.num. jj.í'nyÍM.* drlev. / i / . i idifp. i , torn. i..temput }.c. l . rmw, 43. Rodrlg. de Exec at. c'JS <. 
mm. 5. Leon deciff. 108. D. Salgad, de Reg. part. 4. num. Só. 
ç - ; . à num. i i . ¿T Latyr. part. 1. cap. 25. mm. yo. er (e) Matth. Afflid. in Confiitut. Shi lUj jb , %, rubr. 96. 
C-.fJri*-*. l88. 11 rtuttlt i t 



fas, fe ha de citar en la qüe CD aquel tiempo 
habitai y fi fuere vagamundo , en el Lugar, ò 
fitio en donde con mas frequência afsiftia, fe-
gun ladoftrinade Acevedo> Rodriguez, y 
Julio Claro;(a) y en cafo de no Compare
cer , fe le nombra defenfot à los bienes , co
mo comunmente fe praftíca , fcguñ la doòtri-
na de los Autores citados. 

2 La citación de remate fe ha de hacer, 
para que el deudor dentro de tres dias 
mueftre pa^a, ò razón legitima que le impida, 
Y annque'noíe feñale efte termino, es vifto 
fer feñalado, porque la Ley le feñaia , como 
confta de una Ley de la Recopilación i (b) fai-
vo fi el deudor eftuviere en ia parte que no 
íe pueda oponer en é l , que entonces fe le ha 
de dar el neceífatio para lo poder hacer. 

# SÍ en los tres dias que la Ley prefcribe 
no fe opufiere el.Reo , acufada la rebeldía, fe 
puede fentenciar la Caufa de remate; y la 
príiaica corriente es , que aunque fe paíTen 
muchos mas , fi no fe ha fentenctado la Cau
fa , y pide el Reo los Autos, fe le oye, y con
cede el termino legal, para quê  fe manifief-
te la verdad , y no fe condene à eí inocente, 
fegun Acevedo, Rodriguez , y Parladorio; (c) 
porque ninguno fe conftituye en mora , haf-
ta que aaáe , y fe paífe el termino, (d) 

3 Quando el deudor fe opone arices.de 
fer citado de remate , no es neceífarío ferio; 
porque con parecer, y oponerfe , fe cumple, 
como lo dice Avendaño. (e) Y lo mifmo fe 
entiende quando el deudor al principio de la 
Caufa de execucíon, ò en fu difcurfo renun
ció efta citación , pues por fu derecho lo pue
de renunciar, como en él eíU difinido. ( í) 

4 Si en defeito de los bienes rematados fe 
hiciere execucíon de nuevo , ò fe mejorare la 
hecha en otros diferentes , para el remate 
de ellos fe ha de citar al deudor , aunque 
la execucíon de los primeros bienes al prin
cipio fe haya hecho, en voz , y en nombre de 
los demás, como lo advierte Acevedo, (g) 

# 5 Si es precifo citar à los terceros pof-
feedores de los bienes executados, como fe 
debe hacer , efta citación ha de íer en perfo
ra , fi nominatim fe tiene noticia de los pof-
feedores que fon , ó fi fe pueden hallar en la 

Citation* tqp 
mifma Ciudad , para lo qual fe han de hacer 
las diligencias que \ Á n dichas; pero fi fon 
inciertos los tales poíTeedores, fe puede ha
cer por pregones, óedi¿tos , y quedarán ci
tados folemnemente. Como lo aueguran Ro* 
driguez, y Parladorio. (h) 

SUMARIO B E L PARRAFO ¡VEINTE. 
Opoficion* 

Ei V qué termino , cómo j y con qué eíecepcion^ 
y prueba de ellas fe ha de admitir la opofî  

cion , y hacer/e , nutn. i . 
Si pajfado el termino , que fe ha de hacer la opo* 

Jidon^fe ha de admitir a. 
termino para probar l/t spojiáon , / âefde quan

do corre ,mm, 3. 
SÍ fe puede prorrogar el terminó de. U opojtciotfy 

mm. 4, ; • 
Si las efcrituras , y teftigos fe han defirefcntafy 

y examinar dentro de efie termino, y con ata? 
cion de Parte, n. $ 

Si pajfado efte termino fe pueden recibir opojtcio*. 
nes de ias Partes , #4 6, •,. :> 

Si en la Caufa Bxecmivaha lugar tachasen, "j,••:]> 
Quándò,dela Caufa Executiva fiác¡iy ~yproceda 

la Ordinaria , n* 8* .... - ÍI 
# Sijurandofe de no poner excepciófíyno obfian^ 

te fe debe admitir 9n,9> . .. i * 

LA opoíicíon del deudor à la execüdort, 
para impedirla fe ha de hacer dentro deí 

termino de la citación de remate, alegando 
excepción que le impida ; porque no la ale
gando , aunque fe proteíte alegarla defpues* 
tanto es como ti no fe opuílcra. Y fe pueden 
alegar Í y poner, y han de admitir para efto 
qüalefquiera excepciones mutuas , peticiones 
de compenfaciones, y reconvenciones , y las 
demás legitimas excepciones * que en la Via 
Ordinaria fe pueden j y deben poner, y acU 
mitir, fin diftincion , ni efpedaiídad alguna* 
Y fe pueden, y baftan probar por efcrituras * -ó 
prueba de teftigos, por lo menos de dos, ò 
por los demás modos de ella» que - en la Via 
Ordinaria fe puede hacer , fin mas partícu£-
laridad, como Confta de unas Leyes de la Re
copilación 3 (i) explicadas por Acevedo* 

Autt-

(a) Acev, ubifuptn, 119.£7* no . Rod . de Excatt, c, 5. 
mm. 89. Jul. Qdx.lib. j . Sentent. §.fin. 4, 31. « . t i . Pad. 
lib. i . Her. quot. ^p.c^Jtn. §. 9. 

(b) X. 1 9. ti*. 11. //&. 4. Recop. 
(c) Acev. uhifv.fr, n. 1 n , Rodr. de Execut* cap*¿,n*9¿i 

Parí, ubi fup. §. 9. n. 4. 5. 
(d) L. TitU, f . de Accttfat'm, c. Sí t'ib't abfentiyde Prabend, 

m 6. 
(e) A vend. Diccionaríóf terb, Almón. * Bob. lib, 3, po/, 

c 14. w. 2 2. Giurb. obferv. 4, Gutierre lib. 1, P?aR, q, 133. 
Cf/í??. Par!. & V.ixublfnp. 

( f ) L , Si qui i ¡n conferifondo , C . de Pa8ut * Carlev* 

dt juà . t i t . i .d i fp .Ziànum, 913* ET" 5>34. Barb»* isot. 116» 
num. 7 2. Parej. de Edit* tti< 6. refol. 9, a HUrñ. 16* Güdef* 
übi fup. prOxlrUi 

(g) Acev. ¡n L \ §*nüm, $6. tit. t t*t¡b.4 . Recop, * C a C -
\c\.de]tídic. tit, 3. difp, j * D . Salgad. 4. pttrt. dtVro-
te¿i.c,$t à num, té cap. 10. nutit. 33* ÈLodrig. ubi fup, 
nutn. 85, 

(h) Rodng. de Èxecut. d s- mm. $0. ubi citato Parlad. 
¡ib* it Rer* qUOt. 5. p. C.fin. §. í>*n. I J . 

(i) L . 1 < 12* 1 9. t i t . 11. libe 4. Üecáp. * D . Olflá áú 
C r / . tit. 5. t¡u<tft. 10. D . Salg. àt Regr 5, part. cap. 3 , ^ 4 . 
p.Ct 7*-&-Ct 1* Catlev, dsjadttit.^.difp^ 13. rium,^. 



l ^ I ! . P. Juicio Executivo. 
? ' Aunaue la opoficion fe Haga pallan- de la opofidon ; pucdefc :xpero hacer de pe-

áo ei tcrimo.dc k .citación de remate, -dimento ddacrecüor, por ice Ix via E*e-
fe ha de admitir > como fea antes de citar cuuva introducida en fu favor , que no fe 
femenciada la Caufa de remate s porque ha de torcer en ládano , lo qual íe entiende 

'¿rindo fe pone termino para- hacer algún pidiéndote en ei rermmo, y íegun y como 
l a V no es conftimído el que le ha de na- en los cafos , y de a manera que íe puede, 
ccrVn mora , haciéndole ,aunque fea paffado, y ha de hacer en la prorrogación del ter. 
conióAprobándolo erí-Derecho ,-y alegando mino probatorio de la V u ürdinana s y co-
otros en efte mifmo cafo /lo refnclve Parla- mo en ella el termino de a opoíicion , que 
uuua v fe prorrogare en la Executiva , es común à 

0 r ^ © e te opoficjon ííe ha de-, dar trasla- entrambas Partes , y no corre al ignorante, 
do alécreedor yòôuefto.al deudor , tiene aísi lo refuelven ParUdono , (f) Gutierrez, 
die¿ días para probar fus excepcioues,> y los y Acevedo , por efte favor de Derecho , ( g) 
îfmbŝ tiefte ei acreedor para probar- lo con- fin embargo de la regia de et, (h) que dice, 

tra'rio , los quales /corren defde , d -día de la lo que no es licito al R e o , no ¡o es al Actor, 
moficiòh i aunque el> Juteua lo .̂afsigne, por v ^ embargo de otro texto (i) que chfpo, 
a&ignarlos afsi unas Leyes de k Recopila- ne., que lo eftatuido en el AUor, es vnco fer-
-.cion (.b> YrV.notaŝ ' en efte tetI"ino n0 fe lo én el Reo. Y aunque le haga cita prorro-
qneñta eí dia que fe hace la opofmioti, fino gacion , no por ella la Caufa fe hace Ordi-

7 à fieüiente^ como ilo'dicen Palacios. Kubios,. «aria , ni dexa de fer Executiva , como lo es, 
(0 y Caftillo. De que-'fe- infiere ," que aun- porque la prorrogación le entiende íer hedí* 
que fe notiñqúe al deudor-, le, cor re, por fer con las mifmas calidades, y atributos prime-

1¿A hecho Tuyo.', 4 de que tuvo , y debía tener ros de io que fe prorroga , corno dice un Ju-
ciencia, aunque no corre al acreedor , hafta rifconfulto.(k) 
qup fe , le notifique , por fer hecho ageno, de , 5 Las Eicrituras, y teftigos que fe pre
gue notuvo-obiigacíonde tener ciencia,aun- fentaren en la Caufa Executiva, fe han de 
que íi defpues de pallado algún .tiempo def- prefentar , jurar, y declarar dentro de los diez 
pues de. la opoficion-yfe le notificó> querien- días, y termino dela opoíkion , y no def-
do gozar délos diez dias, defde entonces en- pues, aunque fean prefentados en ellas, co-

-teramente también gozará de ellos de efta mo lo dice una Ley de la Recopilación , (J) 
mapeiâ  el deudor ;.por; fer comunes à entram- y lo refuelve Parladorio. Y nota, que par* 
fcas Pjartés, mas -no.queriendo el. acreedor, la probanza de una Parte , fe ha de citar à U 

- íñ^r^fmo^plo.defde'laopoficion,como lo or- otra, y de otra fuerte nóvale, como lo tie-
. d^&';la?:\dr6has.-Leyes, (d) que ip¡ conceden, nc Acevedo, (m) 

¡1 porque-corãbrmè à ellas fue introducida 6 Quando el deudor pidiere, que el acrec
en favor del deudor -el termino -de.- los diez dor jure poficiones , íiendo antes de fenten
dias de la ópoficion en ella, y anteŝ de ferie ciada la Caufa de remate , fe ha de provece 
cargado, le puede renunciar , y concluir :, aun- afsi, aunque fea paitado el termino de la opo-
que fea contra la voluntad del acreedor, fidon, como lo dice una Ley de la Recopí-
pucs cada uno puede renunciar el derecho íadon. (n) Lo qual fe entiende íiendo dentro 

- que es en fu favor, como fe dice en él..(e) dela Provincia el acreedor, y no fuera de 
4 Aunque de pedimento del deudor no ella. Y íiendo fuera de la jürifdiccíon , fe ha 

fe puede prorrogar el termina de los diez dias de hacer por requiinona , à cofta de la Par
te 

V'diff},]?. CañWUib.^.Centrov.cap. 14. Vehdijfert.i^. 24. (f) Pad. lib. t . Rer, qmt, cap. fin..5, p. §. io. num. £ 3. 
W V.iknz.Confil, 181. ES* 181. Gàtcde ÑobUit. gic/f,6, u/que ad z i . Gut, lib, 1, Praã. Sló^q, 11 ó. Acev..;d. ¡fi 
•§» i . í.nuw. 41. V-feq, & m I , z. mm. 14, rir. n , i¡b. 4. 

{í\)Vüá.¡;b. 3. Rer.quol. c.fin. 5./1. §. 9. num. 4. £f 5. Kecop. *' Bcbad. ¡ib. 3. Pol. c. 14. num, 80. Ycludiferr. 
, * Gíutb. bbjírv. 4, /, Tiúa , ff, de Accufatiomb. c. Si tibiabfen- 14. mm. 1 j . 
,//, delJr<cbend. in 6. Roil, de Exec, c.j . M.yj.AcüV.í'n ieg.19, \g) L , guodfavore ,C.de Legib. 
'//» i 1. ¡ib. 4. Reaf, nmrii 117. glojf. in cap. fin, de Elefl. [h) Ktgulst A'O.-Í deba , de Reg. jar . in 6. 
w 6. {i, C. 1, de Muíais petitionibuj, 
' \b)L. i . } . ! ? iç.ri; . z i J ib .4 . Rtcop. (k) L . Sed , & fi manéate , f. de Precario, 
.' (c) Palac.Rub, i n l . ó^.Taur, num. 1. /è/Caftíll,«. 8 i , (JjL, i . i i t . 2, /fè.4. Recap. Parlad, ubifnp. «. 7, & 9-
* Acev. inl . 3. citat. tit. ¡ib. n> 1. Parí, ubi /up. $,p. * Bobad. «¿1 fupr. prox. Pareja de Ei'Ulion. rit. 6* 
§. I o. n.C cUat. Rod, ubifup. recitam contratiam epinfonew refol. 4. 

. : fetri Duetíatin.: regula 197. infa. Ucee i» pmão juris fit ,m) Acev. /'w /. 1. num, 16. tit. at, lib. 4. Reeop. * 
Vfricr-y tamtn ¡rtpraíika tfii áquittttt ctmfòrmif fecitta a no/iro Salg/:ii. ^.p, de R>'¿, r.ip.9. nnm. toS, Lara de Amiverfi 
JwbpKe' lib. z, c. 4, ymm. 23. £3' 93. Pareja ubi [up, tit. 10. nfoh 4. 

H^Í/^-A i . í . í y \9' t i t . i x , lib, 4.Recop. Gonzal, in Regul. S. CancelU gh/f. Jí. h adMt. §. ^ 
(e) L.Si quii in confiribtndo^Cde Paãis. * C . Ad Apofiolkamj num. 61. 

dt Ktgul.c.\.Rwmlwi.m$*l}, Lar. dedf,^ n. í ? , [n) U-j i . tnf in^i t . 4. lib. ¿.Recop, 



" ir" ao. 
te que lo pide ; como íó dice Parlado-
do. (a) ' ; , ; " 

7 En la Caufa Executtv^ ' ,' como en to
das las demás fumarias , no fe admiten re
pulías , ni tachas de tcftigos , como , alegan
do muchos, lo dice ParladoriO. (b) 

8 Quando el Reo en la opoficion nòm-
bia los teftigos, diciendo ,: qüe eftán fuera de 
la tierra , de fuerte , que no pueden declarar 
en el termino de ella, aunque pafíado , fe ha 
de hacer el remate,y paga , dando el Reo 
fianza , de que ü no probare . pagará otro tan
to como la deuda: fe ha de recibir à prueba 
por Via Ordinaria, y fenténciarla como tal 
el mifmo Juez , conforme tiha Ley de la Re
copilación. (c ) Y en efte cafo en la mifma fen-
tencia de remate fe fuele recibirá prueba, y-
de la femencia dada en efta Caufa Ordinaria, 
por ferio , há lugar apelación. 
# 9 Aunque fe haya jurado por el deu

dor , que no ha de oponer excepción decom-
penfacion para la paga , no obftante fe pue-
4t oponer-en el termino, y debe admirirfe 
como dice Avendaño , y Afflidis; (d) porque 
todo lo que debe hacerfe de oficio del Juez, 
no fe entiende excluido en el contrato , aun
que también es cierto, que todas las veces 
que el juramento puede obfervarfe, Ce debe 
eftár à él; y todas las veces que concurre él 
juramento de pagar , no fe admite compenfa-
cion,como dice el feñor Govarrubias,Ace
vedo , y Gutierrez, (e) A qué fe agrega , qu¿^ 
tampoco impedirá la execucioti , aunque -fe 
oponga compenfacion , en los cafos que por 
derecho no fe debe admitir^que fon ios que 
pone una Ley Civ i l , y otra de Partida , en 
que fe fundan Parladorío, Maranta, y Die
go Perez, ( f ) 

SUMARIO D E L PARRAFO V E I N T E 
y uno. Sentencia. 

COmo fe ha de fentenciar la Caufa Execu
tiva de remate, num. I . 

Cámo fe ba de mandar dar, y fe ha de dar Ta fian
za de la Ley de Toledo , 7í«w. 2. 

Opojiciw. . í 51 
Si la fentencia de remate , dada contra el tíèéia* 

tadofeha de executaffin embargo deapeldcU^ 
y nulidad, num, 3 . * ^ 

Si efta fentencia , fi'endoidada en favor del exe
cutado ^ fe ba de executar fin embargo de ape
lación, y nulidad , num. 4. ; ;" J/ 

Si la fentencia dada eti la Via Executiva éaúfa 
excepción de cofa juzgada para en la OrdmitJ 
r ia , num. 5. 

X Si apelando el tercero pojfeedor de la fentenda., 
de remate yfe debe fufpenderfu efeSlo, numM* 

PAíTado el termino de la citación de tó
mate , no ha viendo 'opoficion , ò hayieti*: 

doía , paífado el termfrío de ello, el Juez, fm' 
otra citáción de las Partes , fino folo dando^ 
les los Autos' para-informar , fih. dilacíon ^ í f 
lo pidieren , primero al Affcotque al Reb^ 
viftos, fentencia la Caufa de;rémate , òdàfí^ 
do la exécucion. por ninguna, ò 'ttiandandó 
continuaría, hacer el remate ,' y pago à la 
Parte j 'como fuere jufticia,porqüe, íinm man
dado, noí"ie: puede , hácer , 'como xonítá' üb' 
unas Leyes de laRecOpÜacioti. (g);Y: nõta? 
que fi es lã Caufá Executiva, ft^ritk'hiay-efctfjtf. 
de reftitucion de frutos2 por mas. juíjig. cáS-/ 
fa que haya de litigar , fegüntiaido. '(h) í: ^ 

2 En ía fentencia de remate," y iantes qué 
fe haga , aunque el éxecutado no fe: oporígáij 
ò rio apele ? ni 16 pida , fe ha de mandar VC 
aereedór; dar fianza i y la ha de dar , de que 
fi por eí Superior , üotro Juez competente 
fuere revocada ,y mandados bolver los bie
nes executados , ò lo que fe recibiere, lo' 
bolverá , fegun fuere mandado j porgue 1à' 
Ley Toledana , ( i ) qiiei: fobre efto diípone, 
es condicional, maridando-hacer el remate, 
y pago a*/la Parte, dándõ la fianzá de efta, 
manera , y np de otra ; el cumplimiento deW 
qual cofidicioh es neceífario para háber efèe-í 
to , como'de efta Ley confta,y lò; dice Aven-
daño , y fe confirma por otra Ley mas nueva' 
de la Recopilación: de que fe figüe , que efta 
fianza folo fe entiende en favor del deudor, y; 
no de otro tercero opofitor, que defpues ía^ 

lle-

* (a) Parí. z . Rer. quot. c.fin, 5.f.§. l o . mm. 16. 
3.-J. & i8 . * D . Salg. 4. />. de Proteíi. c. 6. num.. 63. Ce-
va\\.'caf. 161. 
' (b) Parí, ubifupr. num 1 $. * Bob. l!b. j . Pótittc. c .14, 

à mm. 2 8 . 7 j . W 7 7 . D . Molin. ¡ib» i . de Trhmg» 
cap. 16. num. 40. D . Caftilh iib^.Coijtr* cap, z 4 . D . S á ! g . 
f , 3, de Protefí. c. 11, (c) L . l.tit. z í f Iib.^., Recop. 

(d)Avend. M Declaration. I. 4- ^ 5. titul. 8. de lar 
Excepciona>mm. i-j./verjtc.Iiem compenfatia. Matth. ^f-
fltâ, âec i j f . i z i , 

(el D . Gov. in Releíit ¿Ap. §uamvtt paííum 9 1. pt 
4. mm. 9. Acev. in l . utit, i i . i i b . 4, Recop, n u m . i z ç . 

Gut. de Juram, confirm. 3. p, c, 6. num. 6 . 
( f) Pari, Uh, i t Rer. quot. c. fin, j ./>. §. 11, num. 30. 

Marant* de Ordin, Jud, 4 . / . di/l*6, mm. 1. CT 3. Didac. 

Perez in leg. 1. tit. 5. iib.'• z* Ord'mam., ghfi t . ver/,' 
UlteriuJ etiarn queeri pote/} % • - : . -

(g) L . 38. tiu 3. lib. 3. £9* leg. t í . ' t i t . i i . lib. 4. 
Recop. -

(h) Bald, in leg. Ab execute Cod, Quorurft appellat, nan 
recipiant, * D. Salgad, 4. p. de Protetf . c 14. mm. 136, 
Ey num. 15 6 . O f t í l l . ¡ib, 6 . Contr. c. 13 5. Mleces de M a * 
jorat, p. 3. } . z$. 

t . t i t . a i . lib. .4 . Recop, A vend, in til» J é las 
Excepciones j c, 56 . l r \ i ^ . 0 . r % m * Quticr. in Repetition. 
l.Nemo pieft 43. Wjcqq. Pari. l ib.1.Rer. quot. ç, 
fin. 5. p. § . J4,inprinc¡p, Acev, in I, 4. tit, z i . lib. 4,. 
Recop. mm,. 190. P. Salg. i , p, lakyr, c. 44 , num. 6%. tp 
148. Fontan, decif. i 6 y s Giriac, Contr. 4x4. Bobad, 
lib. J. ÍjÍ./*Í.?.W..Í84, ^ 



i ç % I L P . Juicio 
i jçrçàla Çaufa , por fu i ateies , ai qual no 
(juçda obligad.o cl fiador. 
? A3" "La fenttneia de remate d^da coocra el 
exentado con la dicha fianza fe ha de execu
tes, fin embargo de apelacÍQu s porque en ef-
te dáía no tiene efe£lo fnfpeofivo de la ju-
ti-fdiccion del Juez que la dió , y fu execu-
CÍOIÍ J fino fol© el devolutivo al Superior > co
mo confla'de dos Leyes (a) de la Recopila
ción Í y lo uae: Covarrubias; finó es que la 
fentençia cbnfte de los mifmqs Autos fer no
toriamente Injufta , que entonces no fe ha de 
exqcutat, fin embargo, de apelación j porque 
qüahdo la Ley la excluye^no fa entiende tx-
cluírla en efte cafo , corpo . alegando otros, lo 
rbfueíve Gutierrez, (b) Y 'afsimífmo fe ha de 
executar fia embargo de qualquiera nulidad 
que contra ella fe alegife , cotno lo dice una 
Ley (c) de la Recopilación, fi no es defecto de 
jurifdiccion, ò de citaciqrv, u otra nulidad 
rçptpna , quç de los. nufmos Autos refulta, y 
coníla,; que entonees no fe ha de executar, fin 
embargo de ella , porque e/l̂ s nulidades no 
vienen ,-ni fe comprehenden en efta excluflon 
general, como lo díeen Acevedo, y¡ Gutier
rez.' 
" 4 No folo en lã manera que queda dicho 

fe ha de executar la fe/uencia de remate,da-
da contra el executado eti favor .del acreedor 
Executante,, con la dicKa fianza de ia Ley de 
Toledo , ÍIBO también lã dada contra él en 

^ X ^ r ^ - W ^ 1 ^ " ^ - ^ i,ÇK)rque fi en fa-
^¿.á?j:¿%cu^nte ¡le' quua^a apelación^ y 
nülíáaa ^réxecutaía, ;á«¡bíen fe' qujta en fa
vor del e^ecutado^aleícecutantei ppY fer de 
tina condición la Caufa, fegmi (d) Hypplito, 
y Gutierrez. Lo qual confirma , porque en ta 
Caufa que es remota la apelación ,1o. es tam
bién en la revocación. que'en ella fe pone, 
como fe diceexpreífamente en el Derecho.(e) 
Y porque fegun fu regla, (f) lo que no es licito 
al Reo , no ío es al A&or en efte cafo. 

j La fentencia dada en Via Executiva 
DP cairfà excepción de cofa juzgada .para en 
Ja Ordinaria j y afsi, fin embargo dela fen-

2 

Executivo. 
tcncia .de remate;, y de fu execucíon, y efec
to , aunque no fe haya apelado de elia , queda 
falvalaVia Ordinaria à cada una de las Par
tes , para pedir por ella fu derecho , como 
alegando otros, lo tiene Acevedo: ( g ) y en 
las Caufas fumarias, como efta , lo dice' una 
Ley de Partida. 

.# 6 Aunque las Leyes Reales dífponcn 
ue la fentencia de remate fe ha de executar, 

in embargo de apelación, y prefeindiendode 
la pra¿tica que há en la Corte , y es , que 
en todo cafo fe apela , y fe fufpeude uno , y 
Otro efecto i no obítante, aunque proceda de
recha, fe debe limitar en el cafo que el ter
cero apela de la tal fentencia de remate , por
que en quanto à é l , no fe deberd executar, 
ííendo la apelación legitimamente interpuef-
ta, como refuelven Gutierrez , Parladorio 
y Acevedo, (h) 

SUMARIO D E L PARRAFO V E I N T E 
y dos, Remate. 

REmate , quanto à f u difimeion , y efeãoy 
num, i . 

Libert Act que fe requiere en las pofturas, mm ,2. 
Prometidos, y quién los puede conceder , n. 3. 
Lugar , y forma, de remate , num, 4. 
B n qué pojiitrâfe ba de hacer el remate^mm,^, 
Quándo , defpues de becbo el remate , bá lugar el 

torno ,y quiebra por la fegunda poflura f¿. 
libra de la primera, num. 6. 

Si fe puede abrir el remate, en que «0fe guarda
ren , d fe guardaron las folemnidades debidas,; 
num. 7 . 

Quándo fe puede abrir el re/nate en Rentas Ren--
, k s , num. S. 

Si efta prerrogativa fifeal bá lugar en Rent as de 
Señores ¡Repúblicas ¡Menores , è Iglefias , n. 9.1 

Si fe puede abrir el remate por v i a dereftitucion* 
num. 10. 

Cómo fe ba de hacer el fegundo remate, quándo 
f e abrió el primero ¡ y j i fe puede abrir otra 
vez ¡ n . t i . 

SJ f e puede compeler à comprar las cofas vendi*, 
dai en almoneda y num. l i . 

Cá-
ta) L . l9.ntfi*. fit. ' i f . / / í t 4. Rtcffp. Cov. i» 

Prac% Ã & r . t$ . id fiti. * D. Salgad, ác Jííg. \ . c. 
1. nam. 113. V á », 1S1, W 3. f. f . j . áoww. 6. W 7. 
i&,cap. 4. 

(b) Gucíer. /í¿. r, ?ra¿?. Qg . q. n o . num. 1. 2, 
£?* 4. * C 9, de Re judie. Barb, ia cap. 75. de Judie. 

Z5. Goto* in l . 45 .r<Mfr.Míia , 194.. D.Salg. 3.p.de 
c. 9 . » ^ • 

(c) L . 3. mfin.tíí. t i . Üb. 4. Kec. ¡b't Actv. «tím.7. 
Gut.Iiíí, x. 'Pwff,.^^^. xao. ». 5. * D. Cov. PraSic, 

'f* , i j ; mnii j i ty 'c. 13. rtt 6. Bob. lib. 3 . Pol.Ci 8. B .zoji 
Guide jttdfc tit. I , difp. 8, o. 35. D . Salg. & Anc. 
Gom. ubi •fup-'pYoxim, 
' (d) Hípi- / ( í¿H/. . i89.' -GttU.lib. 1, Praffle. f« 
i j.9, * Cirísc Ci>MíJ,ov, 4i4¿ílBtiba(it ubi fupr. num. 284. 
RoJrig. de Exewt. c. 6. num. 41.43. ^ 44* Acev. w /fgt 

1. tk. 11. lib. 4. Rtcop. Pad. ubi fup. indiã. § . 14. » 
2; Qiicfad, Di-uerf, SJ^cap. i.J 

(e) C. 1, de Mutuís petition'tbtis. * L. t í . rit, 13. j . 
c. Super to , de Offic. Dtlegat. Cartev. tie Judh, ti>. 1» 
difp, 8. mm. ^s -D ,S í lg . 1. p.de Retem.c. JO*». 533. 
ey 3./). de Reg.cap;. 75> ^ 4- ca/t. 8. 46." 

( f ) Regula Non debet, de Regul.Jttr. in 6, 
(g) Acev. in l . 1. tí. zoo. W Jin. tit. z 1. lib. 4. Re* 

áp. I . 7. th. i i . p. 3. * Nog. allegat. 7. Veta áiff.n» 
num» 3 A c e v . in I . 1. tit. 11. lib. 4. Rceop, » . 198. Pac-
lad. lib. 1. iter. quot. c. fia. 5, f, §. w.vt, 5i .e7 '§ . i l» 
«(ir»i 4. t y 5. 

• (h) Gut. in I . Nemo poufi » num. 3 90. f . de ht£*r' 
I . Pari. lib. t . Rer.quot. cap.-fin. 5. part. i j . n ' " « * 
i » Accv. m Ug. 19. tititl. 11, lib. 4. Rtcop. M"** 
1-̂ 0» 



§ . 'Remate. I J J 
Cómo fi ba de dar el mandamiento de apremio, Derecho Civil, (a) Y para 1c hacer de l ó s t ó ¿ 

num. 13. nes executados, íe ha de dar é l quarro pregoa 
Cómo fe han de entregar ¡os bienes executados a l à ellos , apercibiendo, que fe ha de hacer> y 

acreedor,no baviendo comprador de ellos, haciendofe en el remate. 
Cómo ba de hacer la paga el deudor, y en ^ué 2 En las pofturas que fe hicieren dfi los 

cofas , y pecunia U ha de hacer, num. 15. bienes vendidos en la almoneda, ha de hi»ver 
Quándo el acreedor es obligado àtornar por l a p a - libertad , fin que haya fraude en impedir- iás 

ga de la deuda bienes del deudor ejif toados,n.i 6. que fequifieren hacer mayores * nhèn çtra 
Saneamiento de la cofa vendida en almoneda^n.iy. cofa; porque haviendole, compete à ! a Parre 
Dentro de qué tiempo fe pueden facar los bienes fobre ello acción de dolo, como fe dice arel 

• vendidos en almoneda, dando el precio, y cómo Derecho, (b) ' r; 
fe han de refiituír , n. 18. 3 Suélele en U almoneda conceder pro-

S i por la apelación j y nulidad de U execution, metido, para provocar mejor poftura, como 
venta , y r e m á t e l e pueden facar los bienes con lo dice Franciíco Lucano. (c) Eí qual puede 

f rutos , num. 19. conceder , y prometer el feñor de la cofa 
S i por v ia de reftitucion fe pueden facar los bie- vendida , COETIO morador , y arbitrador 'que 

nes vendidos en almoned.t con frutos , n . 20. es de ella , fegun fe dice en el Derecho.: (d) 
S i fe pueden facar los bienes rematados con doby Y los herederos en las cofas de. la herenciá> 

con frutoslos que compran los M m i n i j r a - que fe vende para la paga de las deudas-- de 
dores , y Mini/lros deju /¿ i t¿j ,num. zr. elia , fegun Bartulo, (ej Y . Jos Conradores 

S i fe pueden facar los bienes rematados en el fia- muyores, y fus Tenientes , y feniejantes Oíi-
dor del deudor, y que le fueron adjudicados con cíales Reales eíi la Hacienda, y Rema 

' frutos , num. z z . de fu adminiftracion , conforme^ura 
Quando el acreedor faca los bimes executados dela de la Recopilación. ( f) Y-los- Regidores 

almoneda , f f e pueden facar confrutos, w.23. en la de U Ciudad, feguft(g) Avend^o, ,^ 
* S i haciendofi la execution en almoneda^ fenten- Avilés. Y lo mifmo pueden :hácer: lóMüíO-

tiandofe por ella fe deba entregar a l acreedor p n ^ > 7 Curadores , Albacéas, Adminiftradòres 
fer wceffarh dár pregones, ni rematarfe.n. 24. ê bienes de Iglefia's , y ios dertiis que:lofue-

#5/ el remate fe debe hacer en la puja que mejor fe ren con Ubre , y general adpitniftracion i mas; 
1 contemplare^ quando no f e admitan e f a s . n . i ^ no.otro;, ni los Juecesni Executores , como 
# $ i e l remate hecho en la moneda , f e tiene por .lo dice Parladorio. (h) 

indiffoluble contrato, y fi el ponedor puede fer ' *• Sobre lo que dice el Autor de los T u -
apremiado por prifion à el cumplimiento de l a tores, y Curadores , y Adminiftradòres de 
pojlura, num. 26. bienes de iglefias , refiere Cadeval (ij dos; 

,* Si el à quien fe remata una alhaja eft almoneda, opiniones , una feguida por Efcobar, Q¿) peo-
' queda libre de las molejlias del deudor, y ¡ i in - t,ando , que el Juez , h Executor , - vendiendo 

terviene Irfion, quéfe debe executar , n . 27. la alhaja del deudor, puede conceder prü¿-
# Si la fentencia de remate paffa en autoridad de metidos j y la fegunda , que es la- que. figdc, 

esfa juzgada ^y la práctica que hay boy fobre citando à nuertro Autot, es, que por ^ k g é x 
la apelación, num. 28. titula puede el Juez conceder eftosWpirÔfflfeltl-

toSi el remate 7 y almoneda puede omhirfe f y fi ôs » fundándolo en' varíoâ niotiyos^queí^x 
• es de fubfiancial ejfentia del Juicio yn, z9. ci fe pucdçn vçr , y concluyen, rcfpeâo de 

quç çl Jucg no tiene libre, y general admw 

REma te es la adjudicación, que fe hace -niftràcion -en los bienes del aeàdflV,- para con
de los bienes , que fe venden en almo- ceder prometidosque es lo que fe" ̂ eqtiî Éf. 

¥)eda al comprador de menor poftura, y con- 4. E l remate fe ha de hacer en eÜbgV^y 
'dicion, como confta de una rubrica,y titulo del foruu acoílumbrada; y '̂fuere .ppísiíS[è«-. en̂  ,<L 

li. Part. v " .v . . -Á-

(a) Kwb.tit*f.de Indiem addiílion.* Rodríg. de Execut. Giurb. obferv. Cax\rahi f ú p . ^ ^ 
f. 6 , num, 17.1. Penes iitum , C de Ve&igalib* Paclad. lib. z, ( f ) L . i z . tit. I i , iib. fifrtf'-'- •£* ^ ^ 
•jB.er.quot. c. fin. t, p, §. i z jhuiH. 9 . Paz in Prax. 4. c. <n ufs .quanto •'à pmnetidot. 
3. n. +3. í?" Í". 7 ' « . 31. (g) Avehdi 2. p. t i i t . ft*t\ ibi Avilés i» f. 31. M. l ê . 

(b) ¿ . Eum^w §. 1, ffide In diem addition J . j f , de * Bob."//*. 3 . Pôíif. tf. 4; rt.i t). ( T ¡ib, j . c*/>.í. mttn. 6* 
de Crim. fiel. ~ . Vaíenz. '¿oñfh. 75. num. w . Laflart. dt DsctM. <ap. 1$. 

.'- :(c) Franc. Luc. dt Fifio, 4. f>. n. 4. * Pari. iib. 1. 'Rcr* num, 21. Glcond, de Gabell. fsrt. 1. § . 1 . mm. 10. G u -
çMof. f. 3 ^ . 7. «. 11. Cad. dt Jud. tit. 1. difp. 8.M. I . GÜC, tier, de Gdbell. qeutfi, 1 4 1 ; » . i . & quxft. i j l i Acev. ia 
de• GabeiL q. 1 p , /. 31. tit, 1 3. Ub, 9. Recopil, num. z , 
.'. (dj L . In re mandata , C. Mandatii. * Citat. Carlev. ubi (h) Pari. 1* Rfr. ÇMBÍ. c. fifí. 5. p, \ \ , rt. 6, 
fit?* ptQxm, Eícalon. lib. 1. Gazofbiiat. 1. part, çap, [ 6 . 7, "8. ; ^ ?? 
ffutft. 19- (i) GàrlCv. d: j f s i . ¡ H . 1. difp, 8. ». j i : A 

(«J Bart. t» l.fin, %, h (ompmtknt, C. -4» }vt% de l ik* •'' ^ fifcobar 4t Ratiotíut u f» í» 14. n u t t u ^ y - *~'\}}. 



Aveñdaño. 
,..;5 Hafede hacer él remate en la mayor 
poftura , como, fe dice en el Derecho , (b) Ci
ño es que-.otr a: íea de mejor condición, y 
utilidad 5 porque fiendolo, en ella fe ha de 
,háoet~¿Íremate', antes que en la mayor, fe-

mD(c) Bartulo , y un Jnriíconfulto : De que 

ÍJ. P . Juicio Executivo. 
&úl dónde efti1, y fe puede ver la cofa que fegundo la quiebra del menor precio , cl qual 
sfê  vende ^ por la vifta , acción , ciencia , y torno , y cobranza de quiebra, fe puede , y; 
comodidad de la compra de ella; porque de ha de hacer de efta manera, todas las veces 
otra fuerte no es íuficiente hacexfe en el lu- que fuccediere fucceisivamente ¿ Q grado en 
«ác-del. Juicio, como confta de una Ley (a) grado, comenzando defde ci mejor ponedor, 
departida, y fu giofía Gregoriana , y lo trae hafta el primero , como confta de unas Leyes 

de la Recopilación, (h) 
7 Quando en la almoneda no fe guardó 

la juftificacion , y foleninidad debida , y ne-
ceifaria, por fer el contrato nulo, fe puede 
abrir el remate , admitir poftura , y bolverfe 
à hacer juridicamente : mas fi fe guardó , lo 

i a u u v - / ' " ' » i " » v - í 7 M" j " " 1 ™ coutra"0 ê 'ia ê decir, por fer válido el 
-le figue t que !hávÍendo dos pofturas en todo contrato , y venta , y firme , como fi la Parte 
iguales, fe hà de hacer el remate en la pri- lo hiciera, porque lo que fe puede hacer poc 
•mera, pues la fegunda no lo es, falvo que contrato , fe puede hacer por el Juez en-eíte 
en igual Cãufa, el comprador pariente del cafo, como confta de una Ley (i) de Partida, 
deudor ha dé fer preferido al eftraño , y el y fu gloíía de Gregorio Lopez, 
¿acreedor al pariente , como bellifsiaiámcnte 8 De lo dicho fe figue , que defpues.de 
Jo define un Jurifcontultò, (d) aunque lo di- hecho el remate juridicamente , no fe puede 
çho en.el.acreedor , fe entiende, comprando la admitir puja , fino es en Rentas Reales , den-
..cofíiCon confemimiento del feñor de ella, por- tro de quince días del primer remate , la puja 
que de otrafuptte no lo puede hacer , fegtm del diezmo, medio diezmo , y no menos, ni 

..una Ley de Partida, (e) Y en las Rencas Rea- defpues > falvo que la puja del quarto , y no 
les, y fu arrendamiento , Jos naturales fon menos, fe puede admitir dentro de tres me-
preferidos à los eftrangerqs por uña Ley de fes, y no defpues , aunque fea por via de ref-i 
la Recopilación. ( 0 titucion, íegun en fuma lo difponen las Le-

.,̂ '.6 : Por la poftura fegunda del fegundo po- yes, de un titulo de la Recopilación, (k) 
í-ftedpr;, íiendo aceptada, queda libre el pri- 9 Efta prerrogativa fifeal de abrir el rç* 
ouero ponedor • de la primera poftura j mas no mate en Rentas Reales , no hi lugar en las 
fiendo aceptad^ , no lo queda , como lo dicen de Señores , y Grandes, fino es que fe arrieu-
^ • ^ Ê i ^ b ^y^cevedo,-Y.4e aquihfe figue, dancen efto con la condición de las Reales ,w:o-
^%?lLSSá4íífefi el piirocro.,ponedôr, y no há .jno lo refponde Avendaño i (1) ni fe concede à 
, lugar} torfto; -cõntra él >" {uci'endofe èn la pof- la Republica , Iglefia, ni Menor, como' fe di^ 
tura del fegundo remate , por fer aceptada çe en el Derecho, (m) 
por él ; falvo en Rentas.. Reales, en que aun- . , i,o; Èn la almoneda de bienes , y cofas de 
-que fea aceptada la fegunda poftiira ¿ -too fe mefjóresha viendo defpues del remate puja»; 
• libra; de la primera, Y afsi, aunque fe haya pldiendoíe reftitucion, fe ha de admitir , fien-
hechp el remate en ,el fegundo ponedor, no do., de grande utilidad ,à arbitrio del ]uez;, y. 

• fatisfaciendo à é l , ffi. ha. de hacer torno al no de otra fuerte, como lo dice una-..-Xicys de! 
primero , y hacer .ço.él^npate, y cobrar del .Partida , (n) pidiendofe dentro ^el tiempo" de 

verf. Almoneda. . 
(K L. Pcfíti.Cod. de Ve¿1ÍgaÍib..& nmmtftol'fy Òut.'2c 

GaUtL qüxft,* 151. Girond.p.i. mrn. 18. -kKhi.1 de ''0$<:. 

WfiaLglofi 34; §. i.nur». 34rW§. í^oítW^e'Suhbafia-
-iSfcn. in fpeíl. J ̂ . n. 240. £?* fiqq. 
*^[$-Bm-.*in-leg. Si témpora \.jaum. 4. C. àe Fide Inflrum, i . 

Btm qui fin. f . de In diem: addition. * Citau t'ofth. ubi 
^ P ^ ^ ^ d f J u d i e t tit. 3. djfp, 1. M. 10. 

, {pZ*\ . f .de Priv, cred. *~Hcm)o(jll. W/Í¿, \{t^ojft , ' j . . 
4P*/jfc.J»-P?í:?f.y» D. Salg. p. 2..Lab/r. c',tz,.mm, 36. 

,1^<M^,-«Í^ JO,8.T/Mwfwíío dot poflom iguales, quit debt 
J t r prefiri4kjiii.¿i^fe./íiiitiifue t i primero, Veaftà' Amat. Ke-
4 $ i % ^ P ' ^ A ' ^ ^ . . . "., 
toW-feJfe H h ' i q p n f i t i i . ¡3, P. $. '. ' • '. 

{ i ) L . i i . t i t , 10.lib. 9. Recop. 
• - (iif^^^JnponfiieuBur^Htíd.ruk $. ^. i,Mtm>l$t 
W 14. . Acevái/ín 4.' Mam. l i . tit, 5. lib. 7. i3"m 
l . l i . num, 4, tit. U.-iif,. 9, iUnp.-* Hermofíll. ubi 
fupr, m y f . ^ p ^ l g . vbíjupr.n.. j^Amaya^ /.4, ¿ n . ^ . 

.Ç.JeJur. ÍSf, Fidtifühhafi. G\mb, ^bfervat. 98. • ; ^ 
\ ^(h')L. 7. fi/?vf<f'?i6.vt//í..ii. Vr 'h í . ufq.ad i i.f/Tt¿i; 
l i b . 9 \ R e c o f > , * y k m ã y a j n l i . ^ à n. i u Gut,ifí 
GabtU.-.qurf. 133. q.z$6.q. is'4' é1 i s s . e r i $ 6 . ' è , i } * 
Mi\ttíiii d< CtlkaYquáft. 99 . D. Olea de Cef.Jur, tit'i'i* 
q. $.n. 19. Allir.deOjfic, FifcaUghf 34. §, j . 'rfKwí.; j t f . 
Larrea allegata ZQ . . JPrafi. de .Renta Real , §. -11. per, 
tot, . . , . .. 

$ ) L . i l . t i t . jtf>. S.ibiglof. * D . $ti%.mLabyr,.,Z.f¿ 
c . t .n , 33. Barb. wí. l i ó . n. íit?. Molin, l ib .z . de&H-

(k)7V/. 13. lib.'p.Renp. . ' ] \ V; 
(1) Avend, ztp, c 1 a, prat,». 11, ,,.L.,-'V V 
:<m)L,-Lucim,-§.jm/f. M murticip. I , x.Cod* defend,, 

nbmCivitatitJib, 1.1...* D . Salg, ubi projeim. à n, j . 7»•*£ 
zy. Parl.W. i .Rer.qmt.e. i . §. 7. ». 14. Amaya'-/*/.4* 
»\ifap;à n.i-3..Pofth. deSubb<tfitíhihfofpt8, 35.. Bárbolé 
ubi fupr. 

{a) L . 5. út, 19. 6. * D. Salg, wtí prox. CMkv.ldej%4¿ 
tit*.}, dl/p. I,», & . V , , • 1! 



la menoría, hafta quatro años defpues, fe-
gun otras Leyes de ella, (a) Y lo mifmo fe 
entiende en las cofas de Republicas, è -Igie-
lias j pidiendofe dentro de quatro años def
pues del remate , falvo fiendo enorme, que 
monte mas de la mitad del juíto precio , que 
entonces fe puede hacer hafta rreinta años 
defpues de é l , como lo dice otra Ley de Par
tida, (b) 

11 Quando defpues del remate de los 
bienes fe admitiere la puja, fe ha de notifi
car al en quien eftaba hecho, que fi los quí-
/iere por el tanto de ella, los tome , porque 
fe le han de dar en él , y ha de fer preferido 
en efto al que los pujó. Y ft no los quiílere, 
fe han de bolver con breve termino à la al
moneda , y hacerfe el remate en el mejor po
nedor, como eíU difinido en el Derecho, (c) 
y probándolo en é l , lo refuelven Gregorio 
Lopez , Gutierrez , y Acevedo , y fe confirma 
por utía Leyde Partida , fin que defpues de 
efto , ora fe tomen por el tanto, ora fe haga 
fegundo remate, fe pueda admitir otra puja 
alguna, porque no puede fer recibida en nin
guna manera, anuque fea por vía de reftitu-
cion , refpeíto de que ha de fer una y una 
fola vez concedida en una Caufa, y np:mas, 
fegun una Ley de Partida ? (d) y otras de La 
Recopilación. . • 

12 Aunque ninguno puede fer Compelido 
à comprar los bienes de la almoneda i como 
confia de una Ley de Partida; (e) empero 
quando fe hiciere por deudas fiícales , que al 
•Hfco Real íe deben , no haviendo compra
dor , fe ha de nombrar predadores, que lo 
aprecien en el jufto valor, y lo mifmo aun* 
que le haya, no le dando por ellos, ycom-
peler à la perfona , ò perfonas que fe nom
brare , que los compren , tomen, y paguen el 
precio en que fueren apreciados» y la nomi
nación que una vez fe hiciere , no fe puede 
variar , como lo dicen dos Leyes de la Re

li. Part. 

Réntate. 
copüacíon. (f) Las quales por difponer lolo 
en eíle cafo efpedal, no fe eftíenden à otros, 
fegun reglas de Derecho, (g) Y afsi», aunque 
los Jueces las fuelen eftender à falarios , Cor
tas, y gaftos de Jufticia, no es feguro, ames, fe 
revoca por el Superior. 

13 Del precio de los bienes rematados-fe 
ha de hacer pago del principal, y. coilas $ y, 
no fiendo fuficiente , fe ha de dar el manda
miento de apremio contra el deudor , y fia-r 
dor de faneamiento, para que eftén prefos, y 
lo han de efiár hafta que paguen ,.de lo qual 
es Autor (h) Baldo , a, quien figue Hypolito* 
Y fe procede fin fe.íueltos, aunque fea coa 
fianzas , y por toma :de. bienes ¡del fiador , y 
remate de eilçs,;fifi.mas pregonas , ni diligén? 
das, por obftarle.-las-.-de jayfe' Executiva£f(¿r¡ 
hacer otras , fuera, dilaciones agenas :&¿ 
ella. Y nota , que al fiador del fanea mien to* 
que paga la deqda, le compete . Via Execu
tiva, y execucion contraer principal., como 
cojtjpeçe al fiador dé lo juzgado > que la paga 
do los mifnjos Autos,y ante el mifino Juez,co-
mo alegando : otros , lo refiere: Parladoriow 
( i ) \ r . 

., 14., ¡Aunque , cí acreedor tío- • puede- ;Com-*? 
prar, los bienes ^ , que à fu pedimento fe 
yendeti ;eR almoneda , íinr jcanfentimienta 
del .feñor ^de .̂ellos.; empero.-no. haviendo-
eomprador-j. puêde pedir, fe:1,le entreguen» 
y, ^e.le han de icntregar por orden del Juez 
por fuyos en venta , por precio de lo qué 
valieren i y tomándolos por él * lo que mas 
valieren de Ijo que monta la deuda, ha de pa* 
gar , y lo que menos valieren, puede cobrar* 
Como lo dieen-; dos .Leyes-.(lc) de Partida j -en 
una de;las qtlalesidicfe Gregorio;Lopez, qu^ 
fi fimplem.ente ; fin. aprecioj los tomare ^ 
vifto fer por toda' lá deuda. Y aísi, valiendo 
menos , no fe puede pedir ei refiduo , y ' 
refto," como confia át una glofia, y (I; Io èráã' 
Bartulo i y valiendo mas, en todo fe vida, yt 

V z anu* 

(a) 1 .8. 9' t¡t> i 9 - p ^ - 6 . 
(b) L . 10. tit, 19. p. 6» * Amaya in l , ^ . à n. i j , Cod. 

¿e Fide tíf Jur . bafi. Fifia!. D . Salg. ubi fup. * Vide Bay, 
m fita Prax. Ecdefp. 3. lib. Z. qu<eJL loH,mm. 3. í&fiqq. 
contrariam ajferem. 

\Q.) L . f in . Cod. de Loe, funds ch . lib* í 1. Greg* top. in 
), í.glojf. 3. m med. ttt. 19.p. 6. Gutíerc. lib. 1. Prafi, 
q, 38. «. (u Acev. in l , z. n. 15, ///. 1. lib* z. Recop. I. 40. 
«V. i.part. y. * Jul. Cap. tom.^.difc. 144. Vefadijferf* 17. 
Pari. diferem* 109.§ , í . Hermoííll. inh j j . tit. $*p^.glojf. 
8. w. 60. Amaya ubifitpr, n. z6. Giutb. obferv») 8. D.Salg* 
libiprox. 

(d) L . 6. in med» tit. 16, l . y. tit. J , leg. i t . th. 8, / . 5, 
tit. 9. tib.4. Recop. * HerinofrlI. m 1. 5 5. tit. j . part. j4 
glojf. 8. n. 6. Cevall, Com», q. 756. «. 58. Bobad. lib. 3, 
fot it. c 4 num. z i . Contrarium aprit, J3ay. h Vrax, Ecclef. 
f, 3»/i&. 2. q. io8. «. 3-tíf feq/fa-

(e) t , 3. tit, 5, part, 5» 

(f) L \ $ . & 20. tit. 7.lib. 9. Recop* " 
(g) De Reg. Jur. in 6. . • - -
fh) Bald, in c. Conúngit, Je Übh , tí^ tonttiríí. ííypoí* 

yíng. 398. * Rodrig. de Exec. c. 6. mm. jS.Parí. l í fc- í .Rtn 
qitot. c. fifí, j , p. §. 13 (»«rfí, 11. Páa in Prax. 4* p. cap. 7* 
torn, i . num. 15. 

(í) Pad. lib. i . Re/', quot. c.fin. y. pdrt. *§. J , num. i %, id 
fin.* D. CMcarir. ¡ .deCef . qu¿ft. 1 y. mtm. 42.j 58* 
£?* til. 6. q, 4. num. z 1. D . Gregor. Lóp. in h j 7. glojf. 3* ' 
íit. 18. pt 3. Veía diferí. 3 7. à n. 13 . i 

(k) L . 6. tit. i j . p . j . /WGrcg. Lbp* glof,6. U 43 , ( iM3« 
p. y. *CíVár. Rodríg. Ub'tfupr.prox. Gut. ãe Juram, cúrt-* 
firm* t.p.cap. 19. perteti Aôcvt l.firi. Ittt Í I . Ubi ¡¡..Recop* 
nitm. 131. 

. (l)GIoír. & B á r ú w / . Á & . f i ò , i .Si p ign . fJà Âejtni. 
* Citat. Rodrig .ubi fup. prox. jut. Ç^p. tom. 3. difcept* 
187. W feqq. Vehdifeet» ^á.ánürh. 8. Cinac«««/rfv,SjÍ4 
& 179* Guz,raàn 4c Evift. ^. J8« • , 



ãt.^ II . P. Juicio Executivo. 
fcnula la adjudicación, fegun (a)Bartulo,y feios de cfta manera , aunque la o b l ^ c í o n l ^ 
llaffon , falvo fi el acreedor protertó pedir el ya (ido jurada i y procede o r a L a a.-tcs o 
toenoforedo , Ò dar el mas que vale , feguu dcípucs de hecha la e x e c u o o n , precediendo 
taífon (b) los quatros reqmíitos íiguicntes : M primero, 
I i< È1 deudor copulativo de una cofa , y que el deudor no tença pecunia para p a ^ r . 
otra , es obligado à darlas ambas i mas el al- E l legundo , que cj acreedor elija de ios me-
térnativo de una cofa , Ò otra, folo'csobli- jores bienes dei deudor, bl tercero , ^ue c 
Mdoàdár'la tina de-ellas , que él eligiere, deudor quede obligado ai iancamicntu hl 
feeun una Ley de Partida, (c) Y el que debe quarto , que no íc halle comprador a os b,c-
"unaefpecieíno la puede pagaren otra, ni nes, y emiendeie no Miarle, quando a u n -
üno por otró , ni en pecunia contra la volun- que le haya , no da cljutto precio por ellos. Y 
taídel acreedor; fino es no lo pudiendo ha- efte beneficio no íc puede r e n u n c i a r , como 
ber de ninguna manera , como lo dicen (d) no fe puede renunciar la ecbiou de bienes. 
Baldo, y Bartulo, cuya-opinion dice fer co- fegun eftá difinido en el Derecho (h)Civil, y 
ííiiin Jafon. Mas el que debe pecunia , puede Real, y lorcíuelvcn Gregorio Lopez , y Par-
pagar en qualquiera genero dé ella, y en qual- ladorio. 
quier moneda , como íea ufuál, y corriente, 17 Al faneamicnto de la cofa vendida en 
por mala V y ítiin que fea-, aunque fe pague almoneda, folo queda obligado el deudor, yno 
mala por buená i y por él contrario, como el acreedor, fino es que le obligarte à el , o íu-
lo'dice una Lèy(e) de la-ReCopilacíon, y eftá pieífe al tiempo de la venta,que no era del deu-
recibido; p¿tnCQftumbié general de todo el dor por cuya caufa fe vendió, haviendolael 
«ñutido \ toínd'demás de otros lo afirma Pi- acreedor nombrado para la execudon, y no de 
neloyy és etítnütí fèntencia!"de todos , à que otra manera,como cònfta de una Ley de iJarrí-
íè ha de eflíár-. Y también pór peeunia-fé pue- da: (i) de que fe figue,quc fi por fer agena íc fa
de pagar en oro, ò plata ruftica en mafla ,.ò care por el dueño por pleyto, no puede el aeree-
labrado , aúñqüe ñd efté niarcada^ que-co- dor bolver àpedir,ni executar por la deuda por 
iriunmenteTe diee plata1 quebrada, como lo que fe vendió, ò le fue adjudicada , pues y .i el 
dicen Bartulo* (f>y Jafoñ y y eftá recibido en derecho de ella quedó extinto, fino lulo pedir 
ufo , y coftumbr&v fegun Cifutites. Todo-lo la acción del faneamicnto de la cofa, 
qüakfe entieád&J falVo fi 'fe hiio. pafto de no 18 Ningún Derecho hay cícrito , que 
pagar en otroTÍ-gefíero .d^pecimia fino en el conceda al deudor facar los bienes rcmara-
deUa deuda j- bMe pagar jen'Jtl mifmo gene- dos , vendidos , ó adjudicados al acreedor en 
ro' de ella, y ho en otro aporque entonces no la almoneda, dando el precio de ellos, ni le 
fe püede pagatküí otro > comò lo refuélve détiempo para lo poder facar, y remitir, a>~ 
Parladorio. (g) rj - - 1 mo diciendo fer mas común opinion , lo aiir-

16 E l acreedor puede fer-compélidó à ma Decio i (k) fino folo coftumbre de que los 
tomar en pago de la deuda bienes del deu- muebles pueda facar dentro de tres dias, y los 
dor eftimados por precio, y fatisface dando- raíces dentro de nueve días defpues del rema

te, 

tf {^KmJnl.Stnonforte^.Slcertum^num.é.f.deCond, mifmat, Collat. c. 7. §. I , Uftea dttif. 11. í?* ftq. C.lf-
tn debit. & ibi Jaff. num. i .Wml . Si h ad quem ,«HW. 7. tüio Hb. 4. Controv. cap, 10. D. Salgad, part. 1. 1 afo-
tf; de Adqutr, bared, * Citat. Rodrig. ubi proxim.Gm* rmtb.cap.%. À num. 47. & 66, Ay!l. ad Gon. iih. 2. 
«btfupr. Montalv. hteg. 16. lib.i.foglofverb.Vaialaial Var. cap.z, num. 3 5 . verf. HincWcap. 9. num. 5. vtrf, 
paga. Acev. ubiprox. Sipmedat. 

(b) JaíT. in leg. Nonfolum^.Mortettmm.^.f.deQpe- (g) Pad. lib.t. Rer, quot. cap.fin. y . / .^ f .§ . i 7. »um. 10. 
rtsmvinuntiat. * DD.fup.citat, «T 11. * Gov. Comm. qutf l .z i? . DJ.in. tom. ó.trjff 5. 

{ c ) L . i 4 . t i t . i i . p , j > * Greg.Lop. « l , fia. tit, 17. refol. 105. D. Salg. x . ¿ . Latyr. cap.Z.ànum. 81. Gift . 
? . 3 . tng/cf. verb. Tanto qtimto. Baez. in tra¿t. de hop. debt- ufa/up. mm. 35. Vdzdijfert. zS.num, 81. Hcrmoí" ¡ « I 2. 

' ^ ' /OD U1":3? ACEV' f f u p r ' ; , . ^ 3•»«»'. 43. 3- P> v vid. 1,19. tiu t i . a b . u 
Ja) Bald./*/, i . C. de Frutlibus, W Utmm expenfiiy col.i, Recop. 

i V * 2 ' ^ N u M o - f - Si "r t .petat .num.il . (h) Âutbent, Hoc tiifidebitor t C. de Solution. / . ^, tit, 1. 
title. Jail. * D . Salg. 4. part, de Proteã. cap. 9,num.i 54. part. 5. ibi Gceg. Lop. Parlad, ubi (up, mm 21. z j . 
Z ' * * ' . A0* mm* Lah?r™th- ca?< num. i . Í 4 . * Guzm. de Evitf. qu*ft. 50. num. 57. Franch, de-
Anton. G o m , J / è v i.Variar. cap.11. num. 50. Cinac. cif, j 3 . Medin. de Pignorib. lib. 4. tit Í « 4 ? 119. 
•contrçv.ps,. D Cpvar. lib, i . Var, cap.4. ». 13. Caftill. D . Olea tit. 7. de O f . ^ f i . 3 . D . Salg. i .pal t . Lah/r. 
hb. 4. Comrov. cap. 1 0 . Lara alieg. 4 0 . A m a y a / » / , cap. zU 6 
ttnrc CM de Argent preth qwdtbefaurisinfertur. (!) L . 46, út, T 3. ̂ , j . * D . Olea ubifup, mm. 4 J . ^ 
f&?'¿í; 4' ' P' PmCl- m Rubr'C- d,Ref- *U*^ 3- « « « , 4 6 . 0 . Salgad. inL.byr. x.part. c . i o . V t.p. 

\ ^ l ' V # r ^ n t ¡ 6 t , , 5 f-18*"' l * l - W 4 - h £ * r o t e 0 . c . 7 . num. 1 6 0 . Guzm. 
/ww. Jaflbn in §, Bona fidei > n. 62. Infiit. de Aflion. num. 13. * * 47 * J * 
Míuent. M qutfi, ^ Tmr, * D , Covair, dt Vtttr, (kj Dec, mfi l . j ; 8. vçl, ^ 
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te , ò adjudícactoh , de la qual hacen fé (a) ta alguna , no Ka de fer con frutos, puesaqut 
Caíttlío , Covarrubias, y Diego Perez. Y afsi no faitan títulos , ni buena fe fuficieme i .âu 
en cada parte, ceíTante efta coftumbre , fe vo en cafo que la haya mala el que adquirió 
guardará quanto à eftò lo que huviere , pues los bienes, como fabiendo que la deuda eftaba 
tiene fuerza de la Ley, como lo dicen dos Le- pagada , ò otra caufa femejante. 
yes de Partida, (b) Mas notefe, que bolvien- 20 SÍ en la venta de los- bienes del me* 
clofe los bienes , en cite cafo no ha de fer con nor, vendidos en almoneda, fe recibe daño* 
frutos, por el titulo , y juila caufa que huvo,. probándolo , fe han de reftítuír, dando el pre* 
como en la venta con pado de rettovendendo cio,pidiendo para ello reftitucion in integrum, 
lo trae Antonio Gomez, (c) por fetio , y. mi- como confta de una Ley de Partida, (f) L o 
litar la mifma razón. qual fe puede pedir durante el tiempo de-.là 

19 Pendiente la Caufa de apelación de la menoría , y hafta quatro; años defpues de ha-? 
cxccucion, fi el deudor diere el precio por ver falido de ella , y, no defpues, fegun dos 
que fe vendieron los bienes executados , fe Leyes de Partida. (^) Y lo mifmoie entiende 
le han de reftituír. Y afsi fuelen los Jueces en ía venta de los bienes del áufente, áuriqu^ 
fupremos , que de ella conocen, confirmarla fea mayor,: eftando ocupado eiiüíbrvielpidé 
cxccucion , con que pagando el precio , y cof- Dios, en-romería , 0, en otra cofay ò ed>fer* 
tas dentrodet tiempo que feñalen , fe buel- vicio del Rey , o de-fa RepublíeâvQ-.eSn;ííau* 
van los bienes, aunque la Parte nolo pida tiverío ,'ò en eftudio ^ aprendieõdoicieftcia, Q 
ante ellos. Y fi efto hicieren los Jueces infe- en otra cofa femejante de eftas , y no^e. otra 
riores , no fon dignos de culpa , ni pena, pues fuerte , pidiéndolo, durante. el tiempo de la 
feguir la fuente, exemplo, y dodhina, que aufencia, y hafta quatro años deípucs:.que;çe% 
ic deriva de los mayores, honeftifsimo es, s ó , y no' defpues , fegî ti runa Ley ideí-feccid^i 
aunque en efte cafo cefla la reftitucion de los (h) También fe eneiénde? lo imtíaO & A b $ f o 8 $ 
frutos de los bienes, por la buena fé , y titu- de Iglefías, Fifco Reali#iR.e(jubHeai#ri^6 pd* 
lo que tuvo el poífeedor; mas por no tenerle munidad pidiendo . dentroj dei,(Jmitto' ànòs 
quando la execucion por fer nula fe irrita, defpues dej remate >;falvp. fiendô íd^.dafki 
y ÁÍ por ninguna, fe ha de mandar reftituír enorme de mas delamitadldeljuftoipreciQíquis 
los bienes con frutos, pagando la deuda, co- entonces f¿ puede pedir J hafta .'tt¿intar!;añds 
molo dicen (d) Covarrubias, y Parladorio. defpues de él , y no defpues, cotnovlp-dice 
Y de efta manera pagando la deuda , fe han otra Ley de Partida, (i) Y nota , .que :Coñ efta 
de reftituír los bienes con frutos, quando en reftitucion in integrum viene , y íe ha de ha-?' 
la venta , y remate de ellos no fe guardó la- cer la reftitucion de los bienes , con los fru-» 
forma , y folemnidad debida, por fer nula, y tos de ellos , como demás de otiíos;,, lo -re-
afsi no tener título fuficiente , como confta de fuelven (k) Covárrubias, y Pinelo* .-
unas Leyes de Partida : (e) y de lo dicho 21 Quando en la?vènta , y remate: :dé;.los 
fe infiere, que aunque fe revoque la execu- bienes vendidos,-y»rematados en almoñed^1 
cíon por injufta , y fe manden bolver los bie- huvo dolo, para, que -.fe vendieíTe por; menos 
nes executados, libres , y fin precio, ni cof-< precio, ò-otro-, de. que fue fabedor .elcjoaH 

•• -- ^ :: . pra-» 
(.1) CaftílL ín /. 70. Tawm verb. Remate. Co/, lib. z. jts 19, de Sent. £?* re judlcat.. I . Nam ímperat. j f , de Legibt 

Var. c. \ \ . n . \t Uldac. Per. m i . 4. tit, 8. cap, 1. Ub. Felician, de Cenfib. tom. 1, lib. 1, .cap. 3 < num. 1. Rodrig." 
8. Orí/. * D . Otea de Cejf. tit. 3. 1. num, $6. & de Execut, c, 6. num* J 5 . Acev, & LaíTarc/.Çí" titat.fup% 
tit* <).qttcef?. i.num. 19, Carlev. de Jttd. tit. 3. dijp. 24. proxim.. 
Vela difert, 33. num, 51. Hermofilí. in l . 52. ghf, 7. . ( f JZ., 4.7,tit, 1,3.^. j . * D.Salg.^. t*:t,ab/ríptf-cfil*^ê; 
num. io . t i t*5, p. 5. Amato Ub. 1. Var, re/o/. 44. 65* mm. 5 7 . 1 . 7 . . 1 . 
lib, i . rtfolut,')). & 98 . Laflart. de Gabei l . c, 7. nwn.^y, (g) L, 8. & 9* t'tt. 19. part.. 6. * C. M mftgnm,, dt 
Rotirig. dt Concur/, art, j . », 13. Reb, Eccl. Carlev. dejud, tií. 3. dtfp. 16. à num^. D . Cov. 

(b; L. 6. tfr 7. tit.z.part. i . * D , Olea ubifup. in tit.$, lib. 1, Variar, cap. 3. à.num. 10. CttC^. -pbfervat, 3 í.' 
Hycron. à Leone lib. \ . decijion 67. Pofth. de Subbaftat* Gom.lib.%, far, cap» 14. ç u m , ^ , , * ? S, Cicíac. cm* 
infpetf. 17. mm. 1Ó4. Eícob. comp. 14. Carlev. ubi fap* Uov. 181. . . . 
« . 4 . 5 . ^ 6 . (h) L. 47. t'tt. ,13. p. 5 . * Efçol)./í. t . M Puritat, qu<ejl. 

(c) Ant. Gom. 2. tom. Var. c. 2. mm, t j . *. Otat* 4. art, 4. d num, i . W à Velafc. part . i . de Privily 
Carlev, ubi [up. HermoíN,M I , $6, glof. 8..til. 5. p . 5. pauper, qutft, 30, Marefcot, I . Variar, c. 16, DO, 
Efcob. ubifup. eomputat. 14. • - fup.relat, - .3 

(d) Cov. lib, 1, Var.c. 11, n, 1. Pari, lib, z. Rer. qmtr (¡) h* 10. t i t , 19'part, 6, * Cttkv.de Jud, uhi fit?, 
c / t t . j . / > . §. 16. n, 6.7. W 8. * Guiurb. decif. 105. D , Salg, ubifup. Parl./ifc, 1, Rer. quot. can. 3. § . 7 , « , 1 4 . 
num. 14. Carlev. de Jud, ubi fup. n. 11. Cev. Comm. A'tiaya in 4*'. à numr. 13. Ctd. de Jur, ty bafi, 
qweft. Ó63. ex num. 6. qutfft. 763. num. 48. & 49. Fiftal. 
Acev. inleg, 19. t i t . i v , /íè.4. 'Reap, n, 139. Hermofill. . (k)Cov. l'tb,.\, Var, t4p..-i% Pinel, w l . t .Çad . dtRef*' 
Scob. ubt proxm, Contrarium alferit.ViWzà, Politic, part. 1, ciend. ven4ir<u péÇap. ^.,,n. l o . Caft}llr lib. 3, Çontrov^, 
num.161, . c. t3. a »»47 . Garc. de Mobilit, glojf, 6, §. u mm, 4$^ 

(e) h , j i*tit, . 5 • /. 48. tit. i }.part* j . * C. fr.caif*- G u u H h ^ Praff.ft 69% 
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pradof, y no en btra mabeiia. Compete al deu- dos) no tiené òblígaclotí de bolver los bienes, 
dot acción de dolo > y afsi por ella , dando ni los feúcos, por fee verdadero poíTeedor, con 
él precio r fe le han de bolver los bienes ven- titulo > y buena fe , como confta de unas Le^ 
¿lUosconfrmos^orlamalafé del compra- yes de Partida, (g) Y lo mifmo fe entiende, 
dor , fin que fatisfaga con íuplir , y dar el quando fe le entregaron ím aprecio, por fee 
Jüfto precio , fino es de confentiroicnto del vifto fer por toda la deuda , íegun Gregorio 
deudor , como eftá difinido en el Derecho Lopez; [h) falvo fien do de mayor valor del 
Civil , (a) y Real, Y lo mifmo fe entiende por por que fueron adjudicados ; porque íiendo-
prefumirfe dolo , y fer nula la compra , com- lo , los ha de reftituir con frutos, por vidar-
prando por s í , Ò por otro el Albacéa, Cura- fe, y anularfe en todo la adjudicación j y, 
d b r , ò Admtniftrador lòs bienes de fu admi- afsi no tener titulo , fcgim (i) Bartulo » y, 
íiiftracion y fegun una Ley.de la Recopilación. Jafon j fino es qué- el acreedor protefto dar el 
(b) Y el ]nez, Alguacil , ò Miniftro ;de; Juf- mas valor s fegun Jafon. (k) Y nota , que, 
tícialos de:la almoneda, fegun dos. Leyes quando el- acreedor, defpues de la adjudica-
(c)'dela mifma Recopilación. 
' 22 Afsimifmo fe'dá aceíon Redólo con
tradi fiado¡r que compró .̂-y facó de.la almo
neda los">bienes del deddor principal V-.y "r": afsi 

cíon de los bienes, recibe parte dela deu
da, dándole los. demás el deudor , fe ios ha de¡ 
bolver con frutos, por no fer vifto poffeedoc; 
por titulo de paga, fino folo de prenda, co-

pagandofe le fel precio, los ha de bolver con mo probándolo en Derecho, lo refuelve ( í ) 
frutos iporque; como larfiahza trayga origen Parladorio. Nota-mas , que haviendo uno 
dcgraciav^y amicicia;, noes vifto el fiador obligado los bienes à dos acreedores , fi def-, 
pbffeedor^tenèr buena fe , como confta del pues los dieren en pago, ò venta-, ò fueren ad* 
Dferecho; (d)' Y quando ios bienes fueron ad- judicados al primero-, ò pagándole el fegun* 
Radicados nl'fiador, por haver laftado la deu- do la deuda , fe los ha de reftituir , fegun 
da, dandofele el precio, no folo los haderef- una Ley de Partida, (m) fin frutos , fegun 
tituír «I.: mifmo deudor , fino también, en otro otra Ley de ella, (n) Y aunque efte fegundo 
acreedor fuyo, qué tenga, aunque fea por acreedor los haya.comprado del primero, que 
'deuda contrahida.defpues de la fianza, como fe los pudo vender, dándole el feñor de ellos 
fea- antes de la adjudicación , fiendo hypote- entrambas deudasfelos ha de reftituir, aun-
caÈia- ji-yno- de otra. fuerte i como confta de que no con frutos , por la buena fé , como la 
!¿la Ley dejPartida ¿^e))Das' en efte cafo cefla dice una Ley de Partida, (o) 
Íí|íéftÍtu?Joñ los'frutos , fegun otra Ley * 24 Haciendofe la execucion en mone-
<li:el.lá.̂ (f̂ 't> i—! da , y fentenciandofe por ella, fin dilación fe 
- 2a St- ebacreedòtí. por sí , o, interpofitas debe entregar al acreedor para fu pago , hafta 
perfonas comprare los blénes executados, fin la cantidad que refnlta liquida de todo el 
confehtmúcnto del feñor de ellos, dandofe el debito, fiendo efte en efpecie , como eftá dif-
precio , los ha de reftituir con frutos, por no puefto en el Derecho , en que fe fundan Car-
.valer lavenca, y no tener titulo; empero fi leval,el feñor Salgado, y Gregorio Lopez, 
en defeito de no haver comprador, fe le en- (p) fin que para efto fe necefsite dár prego-
tregaren, y adjudicaren por el Juez aprecia- nes, hacer almoneda, ni remãtarfej lo qual 
_ fe 

(a) L . Si fi$me,ff, di Ev iã . L St quit dltath in tXtrefíio tf. 
de Seltit. I , 49. ñt, 13. part. 5. * D . Olea de Çtff* tit* 3* 
qua/i. i .num. 46. Carlev. de Jad. tit, ydifp, 14. mm, u 
Rodr íg . de Execut, cap. 6. nüm. U - Efcob. de Ratiocin. 
tom. t.cap, 14. M«/«. 1. Caftíll. lib.i.dectf. 14. Accv. in 
te£.\9>tit. 4 i . / / f r . 4 , Réc6p, „t ím ü t í . Gnu ¡ib. 1. Praff. 
$u<£jl, 16 u 

( b j i . i j . / i f . 11. i;i,t 5tRecop. 
[ c ) L . i i . t i t . 8. lib. i . c r U sJ./íV. 4./''A.3. Recop. 

r (d) L . 1. Ccd. de Dolo , £5- in l . SÍ mandato, §. 1. ff.Mm-
¿atKUfin. ffi de Contfah, cmft. * Carlev. ubi/«/>. n. 10. 
y iUadíeg .mPf l / . c^ .LH. 154./. 45. tit. 13,p.$. Rodríg; 
de Redditibi libt 1, ^ I7i ex. „umt 12t ^ x$t Felicia», de 
Ctnf. tom. iJifc. 3, Ct ltrit l l t 

(e) L . 45; tit. i j . p . j . 
\ { € ) L . i6*t¡t. 13.^. 5. . 
; (g) U 6. titt i 7 , /.3< 4J> & 44( I3t pt s j i S t 

ttf. l ,p . j . 
fàGK&^inl.e.glofi fí. th. 27. p. 5. * Rodrig. 

OtExtcut.c. â.M.38. AccVi int. i2.tit . i i .Ub.4.Reccp, 
Gurierr. de Juram. w^rW. j , cap. 19. 

{i) Baruw /. Sé i m f a t m , §, Sf u m m , mm. 6 . f* 

di Cond. in debt V ibi JatT. «. i . t í f ' tn l .S i his ad quem , w.;. 
fflde Adquirtnd, bórtd. * Rodrig» abifup. nttm. 47. B,ieza 
de ímp, debitar, c. I , num* 47. D D . inautb. Hoc ni/i dçlor>i 
Cod.de Solution, Jul. Gap. tom. 3. difcept. 187. & feq^ 
Vela dijfert. 36. a rt. 8. & 69* Ciríac. controv. 69. W 17^, 
Amat. lib. i . Var.refil. 98. 

(k) JaT. in l . Non folum , §. Morte, mm. 48. jf. de Operh 
ntrvi tiuntittt. * Acnãt. & DD. ubifupr. proxtm. Barbof. in 
Rubric, jf, Solut, matrim. 3. p. »• 31. tT ftqq* 

(1) Pari. lib. z. Rer.qwt. cap. fin. j , p. * Barb, ubi pro*. 
Gregor.Lopei in kg. 3. glof. 4. part. 7. Merlin, l ib .^ 
Pignot'ib. tit, z. ntirn. 134, Amat. ubi [up. 

(m, Z.,46./;V, i^tpart, j . * D . Salgad. 1. part. L a * 
byr'mt. cap. 13. §. 2, à num. 41. ÍS* cap, 17. d num. ¿ÍSm 
D . Olea tit. 6. de Cef. quteft. 10. á mm. j 1. Amat. ubi fup* 
cap. 97. 

(n)í,. ití.ríí. 1 3 * ^ 5. 
(0} L . 46, tit. 1 3. p. j« 
(p) Carlev, dejud. til. 3. elifp. 1. ptr totam, U z. §. Mntut 

dado ,]f. Si ctrtum pttatur. D. Sa!g. de Reç. ^.p.c. j . à n. % i« 
ty in Labyrint.p, \ . cap. 13. nam. 90. tir^g. Lop. i» l . 
titt 11.p, J.ghjf, t fdrc^Jií im*Ltw, desif, ÍO8. • 



fe entiende haeíendofe ía exècuclon en ellà 
fegun la forma prefcripta, que no contenga 
nulidad efto: aunque las Leyes que fobre ci
te afuntp tratan no hablan del dinero i pues 
no lo tuvieron por neceffario , como aflegura 
el mifmo Carleval; (a) aunque es cierto, que 
para ello fe debe citar al deudor, pues fe pue
de dar el cafo , que el dinero executado fea 

. de otro tercero , fegun fe dice en el Dere
cho, (b) 

# 2 5 Las pujas que fe hacen en la almo
neda , pueden fer, ò mejores , 6 menores pro
bables , como dice nueftro Autor ; y en todo 
cafo fe debe hacer en la que mejor fe contem
plare : y afsi todas las veces que fe acaba la 
almoneda , y pujas, paífudo el termino le
gal , no fe admiten otras en mayor cantidad, 
fino es en los cafos que dice el Autor :. ad-
virtiendo, que muchas veces fe entiende de 
mejor condición , aunque lean de menor can
tidad , como quando cftá mas fácil la cobran
za , ò mas favorables las condiciones , fegun 
Jo dice un texto Civil i (c) y afd en efte ca
fo no fe admiten nuevas pujas, aunque fe ha
ya acabádo de rematar , y aunque fe ofrez
ca mayor precio , como cíli difpuefto en el 
Derecho, y lo dice el feñor Salgado , y Pac-
ladorio. (d) 

# 26 Lo que fe remata en la almoneda, 
fe tiene por cíiciz, c indífolublc contrato, 
que no fe pueden feparar de él por arrepen
timiento , como dice el feñor Salgado >(e) y 
la prueba de ello es, que el ponedor puede fer 
.obligado pur prifun à cumplir la poftura he
cha , fegun el mtlino feñor Salgado , Cadi
llo , y Amato ; (f) y en el cafo que el acree
dor fea poftor délos bienes del deudor, no 
jÇe le puede obligar a que entregue todo el 
precio que prometió ; pero fe le puede com-
.pcnfir con fu credito el (ct¿ncr aquella paite 
de din.ro, que le le debe , como aííieguran 
.Caftillo, Hcrmofilla , y Reüufo. (g) ? 

# 27 La pcrlbna á quien fe le rematé 
.lina alhaja en almoneda , fiendo con todas las 
Solemnidades del Derecho , queda libre de 
jfjualcfquiera molefttas del deudor, comodi-
_ce el feñor Salgado, y Gutierrez ; (h) v i l in
terviene Icfton .enorme , y enormifsima , fe 
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manda por el Juez que fe buelva à pregonar^ 
y fe f̂itoatc en quien mas ofreciere por ella, 
aunque el remate, fe haya executoriado por 
Tribunal fuperior vpEobándofe bien la leíion, 
como dice el mifmo feñor Salgado; (i) Y efla 
acción compete à. el fegundo acreedor contra 
la adjudicación hecha à ¡nftancias del pri
mero , como dice el mifmo Graciano , y Her-
mofilla, {k)' Y 'quándo , y cómo efté feguro el 
comprador , y quando no , fe puede ver al fe
ñor Salgado en el Jygar citado. 

* 28 La fenteocia de remate no paíía 
en autoridad de cofa juzgada ; y no obftan* 
te ella >•. fe puede tratar ante el mifmo Juez 
en. Juicio Ordinaiio. s y aun hoy en'.la prá&i-
ca , íin^executa.ríe vfe apela de ella al Confer 
jo , eihdonde fe confirma, ó revoca : dé lo 
qual teltílican Villadiego ,. Bayo , y í'arlado-
r¡o,(l) 

* '?# :La almoneda,y remate no es de fubf-
tancial forma de la .çxecucíon , y afsi puede 
omitirfe., quando el deudor renuncia los pre
gones, con tal , que goze de fus términos, 
como-. sUee el 'Autor y y lo refuelyg Carl^-. 
val. (m) , -. •'• • - :. • , • v . . . " 

SUMÁRIO D E L PARRAFO VEINTE 
. , y-tres. Decima. 

GOfóo y y por qué-fe. debe la , 'décima , y en 
0 Í ç a n t i d a d y ç n qué J a ba de pagar, n. 1. 

Preferípcion de la cojiumbre de llevar d<: tmarf . i . 
S i h pa-sa de la decima fe na dr confiderar ¡a cuf-
- Himbre del lugar del deudor, y do cjlan los b¡e-

' nts- efceciítadus y.Q lü del Juicio de la execucion, 
nnm 3. . . . . ' » 

S i quandp fe dá pojfcfiipn de los bienesydfe oponen 
• . r à .pxç.ucion. opç/itçres , fe debt decima> n. 4 . 
S i fe 4(be¡ decir/ia quando la execucion fe dd por 
, n'wgWfi , .por fer-nula , o inj»ft,a, » . J. . \(. 
S i fe i^eke ¡décima de las deudas que j e debeñ'dg 

cowenarion peci'inia- ia , aplicada al Fifeo> y dr-
cima^y de las que d.ben à la Igkfw fus E c o t f o * 

. .-ihos't f i T e f o r e r o s - , n . 6, ' •> • / 
Dteimp que fe debe de las deudas fifetyles y y de h 

Hermandad , «.. y* . ; ; " ' '-Ms 

Si .el juez. Delegado, y Executado* Jlevfwdq fal'Qs 
rio i puede ilevur' decima ¡.y derççhos/ytfi np.h 
llevando , lo puede llevar , num,3*' s ' 

; . .• -.^í - •= ' S i 
: X*) Citaf. Cariev. ubi fpp. n. ó, 

(b L, t . Cod, ubi in rem aílio „cap. Séuon'iam Jrtquenttry 
Qucd fifuper rehuí, ibiglojf. verb. In moli'tibus , ut l i t , 

nwconteflatít. 
1 (c) Z.. Eutn qui, %.ji'uff. de In diem addiiurn. 
' ^d) L. Eos , Co:l. de D'tverf. prdd. I . SÍ ttrnpora , Cod de Pide 
'infirument. D. Saig. in Labyrinth, %. p. c. 2. n, 1, Parlad, 
'libi 1. Kfr. quoí. c.fin, j . / . §. I j ' . 16, 

(c) D. Salgad, uhifup.c. 8. ápr'mcip, 
(f) D. Saíg. ^.p. Labyrinth, c. l . », 1 J I . CaftilU decif. 6, 

Ant. Amir. y.ir.refoi. 38. M. 4. 
{%) Hcrrticííil. tn leg, j %t gíojf. 7. num. 8. t i t . 

CaftÜI. decif, y, iibt 1. AITUE. ubi fu^r, Rebuf. dt Ír*~ 

cm. fir licit at. art, y g'ojj. 4. num. 19. Giurb, deaf. j ^ . 
num. 6. . . . . 

î hj D. Salg. 3. part, Latyrinth. cap, 10. num. i . Gut. q. 
Canonic, lib. j , «, ¡6, 

[\) Citat.D. Salg. ubi [up. n. 6, Gratian. Difceptat, cap, 7 . 
num. 10. HcrmoftU. in I , 56 . tit. '$. fart. 5.' glof.'^. 
num. 1 i , 

(k) D.Salg. & Her^bfill. ubi proxm, D . Olea deCejf, 
tit, j , q. p, M,, i4»-iy* i j . . 

(I; Viiladlcg. Pol. c x. n.i 1 8. verb, Tquanta.B^yo Prax. 
'5. f>.\lib. a. 5. 138. Parlad, lib. i . Rer̂  quot, f. j f » . j . ^ , 
f . i i . n. 51. & §. 12.. rj. 4. «- ... i 

(m) Cariev.dejud.tit, 3.dify. 2, n. j . " 
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Sifepvde B t w d e c i * * , b a / l a f » P ^ ' * L o ? » ' V en Pt0Pt;üS tCrm,n0, l0 t'enC P j r ' 

tento d dcrecdor v k m ft debt dt ella, mon- ladotio. . 

aunque en el haya colhin.brc de llevar dcci-
I r M s , ¿ . / ^ exentado , bol- nu , no la haviendo cn cl dorde c^in los b.c 
C i ^ e ^ » / / ^ / • / - t ó r ó ^ r nes,o fuere cl domiclio del Reo , no ic d c 

. I » ! llevarme de u n a d J t m ^ n . ' ^ be , como lo die; una Ley dc U Rccopla-
Quandgfe hace execution for una deuda , /c i10"- (0 
: 4 m J a 9 d r w * , y t * r * I U f t b * l v c 4 * x * - 4 . Q ç " ^ por au oridad, y apremio dc 

n t a r , fifi debe masle una dJec¡mayn.i3. Juítícw le d. la PodeÍMon dc algunos bie-
«¿««mfe , ¿ w ) í r « i ^ w»í«ífl rfr , no fe debe deemu , pues no es neceíU-
t hParte , ó deportando la deuda ex todo, Ò en no ninguna orden de c-u*cucum v y cell i íu ra-

parte, dentro de veinte* quatro horas J e debe zon , ¡cgim Avcnd-m >. (i) \ I» •] la execu-
decima,num. 14. 0ün ^ oponen acreed.nes por lus deudas, 

Sis l creedor que pide aeccatm por mat de io que pretendiendo ier preíer.dos , y le les manda 
- feledebe, debela décima; y fi efe ufa la pro. p^gar , aunque parado por Ailvmos le clh-

teftación que hiciere de recibir en quenfa lopa~ men los bienes , fob íc le debe declina de U 
. ¿ a á o > # m . i ^ deuda por que fue pedida, he, ¡ u , y Icguida 
Quando m Miniftro empieza la Caufa ,fexeeu- la execucion > y no de las dcnus en que ínter. 

àonyyotrolaacabayòfehaceporrequifitoriay vino efta folemnídad , y cauia por que fé 
à quál de ellos fe debe la parte de condenas: ion, debe , que no fe debe confundir , como íe dî  
decima , y derechos y n. 16. « cn el Derecho, (e) 

# Si fe debe decima, quando baxo de tnandamien- 5 Qjando la execucion fe di por nmga-
to de execucion fe contienen muchas ferfinat, ^a,por no la traer aparejada el Inrtrumeif-

' y débitos > y qué fe debe decir, fondo Un mifmo to » o por no fe haver guard-ido cn hacerla, 
1;- -'Áiítidür di-diverfas cantidades, *. 17, <> í'eguir las íolcmnidadcs que le requieren, 
• Í no fe debe decima por el Reo, ni Actor, pues 

Et, deudor, que es executado por la deu- fue por culpa del Juez , y Minirtro , y afsí le 
da , debe de derechos lo que montáre la impute , como lo dice una Ley (f) de la Re-

decima parte de ella , en fu miímá efpecie, copílacion j mas íl fe dió por ninguna , poc 
y m en otra , a! Miniftro de Jufticia que !a fer ¡njulb por culpa del acreedor \*n pediría 
•hace en las partes donde huviere coftumbre por lo no debido , y como no dcbi.i t él ía ha 
de pagarla, £ llevarla, y no de otra fuerte. Y de pagar , conforme otras dos Leyes de la 
aunque haya" de llevar menos loque fuere mifma Recopilación. («) 
coftumbre, no puede llevar mas, aunque la 6 Hicíer.dofc la execucion por condena-
haya, como io dicen dos Leyes de la Rceo- -cion pecuniara , y pena debida ai Fifco tno 
pilacion.(a) fe debe decima , fegun -unas Leyes (h) dela 

z Por fer la coftumbre de llevar decima Recopilación : D-Í que fe ligue , que por la 
contraria al Derecho , ha de fer preferipta, y mifma razón fe enciende de lo mifmo, fi fe ha4* 
ufada,y guardada en el Fuero Secular por.diez ce por .la decima. Ni tampoco fe debe decima 
años, para con prefentes;, y veinte para poria execucion de la deuda , que deben àla 
^on^aufentes, y en el Ectefiaftico por quaren- Igleila fus Ecónomos, Mayordomos , y Tefo-
ta años indiftintamente j como confta de una reros, como fe prueba en el Derecho 11) 

;&ey (b) de Partida y fu gloiFa de Gregorio 7 Quando íe hace ia execucion "por las 
. deu-

-• ® - t . ? * t i u i t \ t r t . t . i ¡ t . v - i i b . + . R f n p t cap.6. §. unic. num. 9. R a í n V ubi fu? «u u *6. 
( b ) M » / / / . 1 .^.1 . íb¡ g/of. Pad. M . t . R e r . quot. (e) I . . . C d<I»*p. lucr.u. dtfcrip. ÍIK .0. * ¿ . U-rf¿ i 

ujm. 6>p.$. mtc. n. 6 . & 7 . * Gut. i » . 1. Praétic. f. 17. M . j . Recoo. & ¡b¡ \CQV. wm. , . ^ , ciut p j t ah¡ íu(>. 
. 304, t i h dtTerr. c. z6. Tíraq: de Prafiripthn. §. i , z 7 J n f a chat, Rodrig. india.c.7 n %7. ftòb. P°Ü¡b. 
f 0 £ " t - 6 . j U P r * f c r ¡ p t b n . R o d t i $ . 4 t B x e c u t . c . 7 . J .C S. num. 13 ,. 0. Silg. /„ Lab/rhtb i . p cap. l . $. U 

n p'' ^Vlf4/?- , „ mm >9- Míer«̂  *'P- «. /W-^ 8. £ 1. §. 
. • . .WbbWr . t 'hk. hKecop. * Rodrig. deExèc.cap.y* vi^u-.rtfert.f. dt Prh^tdhor 

'tn tA. Pári.W': uKcr.qU6r.6.f. §.««/,. L Niji opfoatms, { í ) L. ̂ , m . A . m . i . R ^ p . 
f í í f ' í } h t ( t : } f i - F f m a * f ' * C m f l . I . Refmpmm, (g) ¿ . S.tT 9.//V. t i . / i é . 4. R . ^ 



deudas flfcales, y pertenecientes al Fifco Real^ 
no í'c debe decima , lino es à razón de trein
ta maravedís por cada millar de ellos, Tiendo 
la deuda hafta en cantidad de cinco mil ma
ravedís , que viene à íèr ciento y cinquenta 
maravedis. Y aunque la deuda fea de mayor 
qu.unía y no fe puede llevar mas de ellos, 
antes Íe ha de llevar menos, haviendo cof-
tmnbre de ello, conforme unas Leyes (a) de ía 
Recopilación. Y nótele , que efta razón del 
FifeoRéal no milita en las deudas pertene-
cícntcí'á las Republicas, y Señores, ni fe en
riende en ellas , como lo refuclve Parlado-
río; (b) NoEcle mas , que por deudas de la 
Hermahdúd no fe puede llevar decima , fino 
es á razón de quarenta maravedis el millar 
de ellos, ílendo la deuda hafta en cantidad 
de cinco mil maravedís, que viene à fer do-
cientos maravedis.: y aunque fea de mayor 
quantia , no fe puede llevar mas de ellos, 
conforme una Ley de ía Recopilación, (c) 

'8 El Juez Delegado, y Executor , llevan
do falario > no puede llevar decima , ni 
otras coftas , ni derechos algunos; mas no le 
llevando , bien'lo puede llevar , como Ordi
nario , y no mas; aunque lleudólo , fe le co
meta la Caufa , y execucíon. Y afsi el Juez 
Delegado, que no lleva falario, puede llevar 
la condenación , y armas de delinquentes, que 
por las Leyes fe aplican al Juez Ordinario, 
pues puede llevar fus derechos , conforme à 
¡a rabia, y arancel del Con fe jo ; y eftos de
rechos fon todos los contenidos en las Leyes, 
pues han de citar en fu archivo j y el arancel 
dice, que pueden llevar lo que por ellas eftá 
difpuefto ; mas llevando falario , lo contrario 
fe ha de decir , como confta de dos Leyes de 
la Recopilación, (d) 

9 No fe puede llevar decima , hafta que 
el acreedor fea pagado , ò fe díerê por con
tento , ò íe diere elpcra , 6fe concercare, ò no 
íiguielfe la execucíon, fiendo requerido por 
el Miniílro que la hizo , como confta de 
unas Leyes de la Recopilación : (e) de que fe 
í ]gue,que íi los bienes vendidos montaren 
menos que la deuda , íblo fe puede llevar la 
decima del precio de ellos que fe pagare, y 
no de lo que reftare deberfe, hafta que fe pa
gue , ò concierte. 

II. Part. 

2. Decima. tót 
lo No vale el concierto qüe el executor 

hace con etacredor fobre la decima , corad
lo dice una Ley de la Recopilación, ( f ) Là' 
qual fe entiende haciéndole en favor , y có
modo del acreedor; porque íi fe hace en el del 
deudor , válido es, refpe&o de que en efte câ -
fo ceifa k razón de perder el acreedor el te
mor de la paga de la deCima , para moleftaí 
el dewdor con la in juila execucion con que efta 
Ley fe funda , y cada uno puede renunciar fü 
derecho , como fe dice en élt (g) 

í i Por una mifma deuda, aunque fobre 
ella fe-hagan muchas icxecutiones , no fe de
be mas de una decima; Y fi la Parce diere ef-
perapor la. deuda por-que; fe liavia hecho la; 
execucion, ò fufpendidola1, aunque defpues 
fe continúe, ò buelva a'hacér de nuevò'.',:nai
fe debe decima , como lo dicen unas Léyes de 
la Nueva Recopilación; (h) Y haviéndofe lle
vado , no fe pueden llévai: otros derechos por 
vía de camino , ni daMa. poflefsion de lo exe
cutado , y vendido , ñi òtras diligencias , ní 
en otra manera alguná^í ' aunque haga la fe-
gunda , ò mas txQct lc ió í tès ; o diligenpias otro 
diferente executor- ít^L (jfe hizò^là primera,,' 
y llevóla décima, ò?là:'há'gáii dífefepfós exe-
cutores , conforme una,;Lef de la Recopila* 
cion.(i) • ; ' J = -
¡ 12 Dé lo dicho'Te; figué, que íí^üno^e dos, 
ò mas òbligados, como pTincipales , ò fia
dorespor:ünajdeuda , fuere executado, y 
defpues executáre à los compañeros, ò prin
cipal por el laftodeella, no fe debe mas de 
una decima. Y afsi, haviéndofe llevado de la 
primera execucion , no fe debe de las derruís: 
porque aunque fean muchas obligaciones, la 
deuda es fola una , como lo tienen (k) Aven-' 
daño , Gutierrez ,: y Parladorio , aunque lo 
contrario tiene Acevedo , (Ij diciendo fer di-
verfas las deudas , y de cada una deberfe .de-' 
cima de por s í ; porque con la pagá fe extío^ 
guióla primera deuda que fe hizo en favor 
del acreedor, y la entre los mancomunadoŝ  
y obligados à ella , y el principal és otra di- ! 
verfa. • ' 

13 Afsímifmo de lo dicho fe ligue, que 
(i defpues de executado el deudor por la deu-' 
da ,1a quedare à dar , y pagar en otra diferen-, 
te efpecie , ò cofa por que defpueS fuere exe-

X cu-

(a) L, 10. tit. 6./Í&.3. /. 8./f/. 21. i ib t4 . .& / . i 3 , 
m. 7 . ¿ib, y. Recep, 

(b) Par!, lib. 2. Rer, quot. cap. fin, 6. 7. §• unic* 
mmer. 13. 
• (c) 1 3. t i t . 1 j , lib. 8. Recop. 

(d) L . 6. 15. 13. tit. 6. ¿ib. 3. & 1, i n , tit, 33. 
lib. 4. Recep 

{h)Lt to.dt. 6. lib. 3. V i . 7, tit. 11. t? /. 1, tf* 11. • 
t i l . 29. lib. 4. Recop. 

(Í) L. 6. tit. 4 . lib. 3. Recop. 
(k) A vend, tncap. Ptcet. \ .p. c. 17. w. 10, verf. Et cunt 

decima ifia.GütJib. i , Praíf. Qg^q. 1 28. n. 1. Pari, lib, t . 
Rer.qmt. ç.fitt. 6. p, §, unic. n. 33. # Pm feníentia Au-
tboritfacit. D. Olea. dtCejf. tit. 5. quáft. 5. mtm. 52. Ro* 

(e) X. i o. tit .6, ¡ib. 3. /. j . tit. i i . & l . i . tit. 31. /Í&.4. drig. ubi prox. à mm. 16. ad 20. facit. /. unic. t i t . 21. 
l . í j . tit. 4. lib. 3 . Reap. 
{ f 1 L, 40. tit. 4. lib. 3. Recop. 
(g) L . Sí quis inconfeeibendo , Cod. dgPafl, 

eod. lib. 
(I) Acev. in h y , tit. n . lib, 4, Rscop. num. 15. ufo'. 

ndfin. legit, ' . i . ' 
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cucado náebe otra decima de efta fegunda darle bienes fuyos-, aunque fean apteekdos, 
Wecucion , por fet otra deuda diverfa, como y contra fu voluntad , y compelido Jos toma. 

dice en el Derecho, (a) Y lo miftiio fe en- re , aunque sí con ella , y no lo íiendo, como 
tiende por la mifma tazón, íi aunque k que eonfta de lo qüe trae (g) Bartulo , y de una 
fca de4ar en la mifma specie fuefe por di- Ley de la Recopilación. . . 
verfa caufa de la que ames fe debía, Tam- Si el acreedor pidiere execudoíl por 
bien fe entieíide lo mifmo, dando el deudor mas de lo que le debiere > o reftáre deber de 
otro en fu lugar ,, que po.r él pagúe la deuda* 
quedando él liére de elk í pues por efta dele
gación le contrajo otra nueva diferente ; em
pero Ci folo dió otros obligados por él > co-
ino principales , ò fiadores , aunque fea ..con
cierto que ios demás que antes tenia dados, 
¡quedaífen libres, y lo queden, CQtno. él no lo 

h detida , de la demasía ha de pagar la de-
tima > y no el deudor , fino es de lo que de
biere , ò reliare deber, como lo dicen dos Le
yes de la Recopilación; (h) aunque proteíhn-
do el deudor, quando pide la execucion , re-? 
cíbir en quentaío que pareciere haver cobra
do ,. fe efeuía de pagar la decima de ello, co--

quede , fino antes quede obUgadp ,,,00 fe debe mo lo tienen (i) Ànronio de Bmrio , y Diego 
btra decima ; mas no Ío_quedandp,,;5Í fede- Perez; lo qual fe entiende quando tuvo juila 
be: porque quedándolo j todo„e$ uto deuda, ignorancia en no faber io que fe havia cobra-
y no lo quedando es otra ¿iyerfa^tomo conf- do, como fe cobró por el difunto , cuyo he-
ta de una Ley de Partida, (b) • • • v redero fueffc , ò por fu faâ»r., íi otro , fin fa-

14 No fe debe deçiijia, pagándote^ deu- berlo , ú otrafemejante 5 porque no la tentén-
'da dentro 4c veinte y; 'quatro. horas de como do, como quando el mifmo que pide laexe-
fe hiciere la ̂ xecucipn^en perfona^l execu- cucion lo cobró, ò íiipo que eftaba cobrado>no 
tàdd , y-fíendo hec^a en aufencia, de como fe fe efeufa de pagar la decima de ello con cita 
notificare en fu perfona , pudiendoi fe.r habi- proteftacion > porque la que fe hace contra la 
à o , y fi-no en fu cafa , y por la orden de una. Ley no aprovecha ílno de efta manera 5 ni de 
Citación , como lo dice-una Ley (c)tje la Re- otra aprovecha la que fe hace contra eíhs 
copilacíon. Y lo mifmo fe entiende , moílran- Leyes,que no foío requiere que fe pida la 
do dentro del dicho termino contento .de la execucion por loque liquidamente fe debíe-
Parte^fegun otra Ley deelia. (d) También je , ò reftáre deber idamente, fino que tam? 
fè entiende ío mifmo , depofiEandoi, la deuda bien íè jure por el acreedor, quando la pidie* 
Jerntó ¿el- dicho termino enperfona abonada re, loque es líquido, por evitar calumniaŝ  
ante él juéz de Ía ,Caufa ,. Ó^un Alcalde , ò y moleftias > como lo dice (k) Gutierrez, y 
pçr fu aufencia uiv Regidor, eon que dentro 
de tercérd diã de como fe hizo el depoíito, el 
executado ã fu cofta le haga faber al acree
dor. Lo qual fe entiende, falvo fi huviere 
obligación de hacer la paga en algún lugar 
particular diferente, como lo dice otra Ley 
de la Recopilación, (e) Y fi el executado den
tro de efte termino pagáre , moftrdre conten
to, ò depofiráre, como dicho es, parte de 
la deuda > no debe decima de la tal parte, fe-
gun otra Ley de la Recopilación, ( f )Y nota, 
que no fe efeufa el deudor de pagar la deci
ma de la deuda con ofrecer al acreedor, y 

alegando otros por común opinion , lo re-
fuelve Parladorío. 

16 Quando por Ley pertenece al Juez 
parte de la pena pecunada, en que elReo 
es condenado ., y, un Juez empegó la Caufa , y 
otro la feneció , hay dos contrarias opiniones, 
fobre qual de eftos fea parte; porque una di
ce , pertenece al que la empezó , y otra al que 
lafemenció: de que fe íigue lamifmâcon^ 
troverfia, quando un Miniftro hace la exe
cucion, y otro la acaba; por cuya diferen
cia fe ha de partir entre ellos» Y lo mifmo 

quando por una mifma deuda fe 
bi

fe entiende 

( a ) / . Siit.ifidejufforwp- l.S¡Gr-*tot §. Stbicum , f.de 
Fidtjujfor, * Pari, lib, i .Rer. quot. c*p, fin, 6. f>, §. Unte» 
» , 23. citat, Rodríg. ubifup, num, 19. 

.(b)í . 15. ///. imparl. J. * L.Sedet'Jt, §. Non folum, 
ff. de Macidoman, l . Stb'tcum , §. Si ab alio, fft de Nova-
tíoni cíí, RóStig. ubi proxim. 

(c )L. tz . t i t . 22, W,,4. Recop. * Gut. lib. 3» Frail. 

: (d)L. t i . é¡t. i i . lib, 4, Recop.* Vehdif. 2 3 . « , 6j. 
Accv. incirat* l ,à «. j . Bob. Tel. ¡ib. 5. cap, i .mrn . 25. 
Gut../». 1. PraHir. qiitf. 33. Rodríguez ubi fap. nu~ 
tntr. 30. 

' { ^ ñ t ^ í U . t i . U b . ^ R e c o p . * Bob, Ub. i . ( S P t i \ , 
num. 13. 

{f)£, 6, tít, 14. lib. 4, RtcQg, 

(g) Bart, in I. Trttor. ait, §. Si quis paratus, f . de Nov. 
vper.nünu I. z. tit. 21. lib. 4. Rtcop. * Aviles in cap. 
PrJt. c. 9. in glof. verb. Derechos , vsrfic, Addeqtícd, n. 2. 
/ . //em , § . Si quis paratus , jf. Jguib. mod. pî n. Velb/poter. 
glof. in I. Refidumiy Cod, de Diftraíí. pigncr. Rodrig.«¿i 
fup.n. 31. 

(h) L . 8. & 9. tit. 21. lib.4, Recop. * Gu:. ¡ib. Í. 
Prali.q, I2 9 .n. l , 

(Í) Ant. deBntr. lib. 2*de Libel!! oblation. mnit DMac' 
Pcr./n/. z i , tit. 14.//&, 1. Ordinam. * Chat. Gutíerc. ubi 
proxim.n. 3,Acev. ml. 8. tit. %i. lib. 4, Recop. num. 24.. 
Paz in Prax. 4, p. 1. torn, c, 7» w. 4. 

(k) Guc. lib. i . Pra#. ¿ J ^ q. 129, M. 3. Pari ¡ib. 1.. 
Rer. quot. c.fin. 6. p. §. HM/V. », 32,5?'33, * L , iST $. 
fit. t u l i b . j f Recop* Rodrig.fup* c. 7, », 14. 



§ . 2$. Decima. 16$ 
¡hicieron dos, ò mas execiicíones por diferen- * S i fe debe conceder efperasj ¡a concedida aprove-, 
tes Miniftros , pues-el mítico pacte por me- cbealdeudoryquefi bacefofpechofodcfuga^n^. 
dio la cofa dudofa, que es gran exempleo pa- * Cómo^y qüándo, y en quê Salas fe deben pedir] 
ralos prudentes. Y quando la execucion fe las efperas en cl Çonfejo, y en qué.TribumUsfe 
hace por un-Míniítro , por requiíitoria de pueden ,<? no conceder 3 num. 1 0 . ' 

otro por quien íe pidió aunque la decima de ' 
rigor de Derecho es del que requiere .,, como \ Unque no vale el Refcrípto del Principe^ 
principal Miniftro que es de la Cauía , y no _¿ \ en que remite la deuda ai deudor, Jb-J 
del requerido , que ufa de fus veces.,, como gun una Ley de Partida ; .(c) empero vale^el 
fu íubftitmo , porque no, puede fin el premio en .que le cpncede-efpera , aunque fea Ên> 
de fu trabajo, de equidad.fe,ha de partir en- perjuicio, y agravio deí acreedor , dándole 
tré ellos , ceífaute la collumbre quefobre efto fiánp. de pagar a| plazc? prorrpgado , y np-la, 
hubiere en el. uno, y otro.. Juicio , que.Aqqe- dancip,,110 vale , fegun .ptra. Ley ele- Partida^ 
]]g fe. ha de gua rdar: af§i ¡.o refuelve Parlado- (d) y(.Ias - Audiencias íteales.de.las Jndias,.cpa'r 
rio , (a) alegando,otros.._¡ :; .f. ; cauf̂ s .legitimas, qW hayan fuçedido , pue-, 

^ . .17 SÍ baxo de. un mandamiento de den;.̂ onceder efp.eças-éa.jefpe<¿ál,• no.¡e0¿g% 
execucion, y firma dei juez , íe cpr̂ tiepen ner^l.pprfeís mefes^ y con fianzas , y^pqc, 
muchas perfonas , y débitos., por .quei.fc í:!pi-; unayezjípia , y node ocra maneraçòntocmp» 
dio execucion àúnftancia de algún acreedor: unaprdenanza de la Audiencia, (ej ' 
contra diverfos deudores, fe debe la^decima; :2 Ño teniendo, ie¡.deudor bienes fiifiolén^v 
por- cada unq de cftos , porque fe CQRteippíarí tçs para l.a paga de fus deudas ,. antes de ha-, 
muchas execuciones; y lo mifmo fe.debe dp- ce^cefsion de bieneí i-y no defpúcs, puede, 
ciWyíiendo un mifmo deudor de diverfas can- - pedir-.á fus acreedores efperas por iin plazo fe- í 
tidades i porque del mifmo modo fe debe in-, ñalado , juntándolos tçdos en un lugar en unp̂  
tegra la decima por qualquiera de ellas, fe-- para-.tratarlo , por-: fer-j/ubftanc^del; heçíiip? 
gun fe praâíca, .y lo refuelve Antonio Go-, ayuntamiento, para.trátar lo que toca en^cp-j. 
mez. (b) • , mup..̂ -:muchos, Y en particularà ,cada qnp,-;" 

'" . . , y la mayor parte jpjup4,e per/udjeat . à" la níe^' 
i SUMARIO D E L PARRAFO VEINTE nor 5 y fi alguno eftuviere aufente , bafta ci.-'' 
1 y quatro. Efperas, y Quitas. tarlo i y fino pareciere , fe puede hacer fin el» 

, como coníla de una Ley de Partida , (f) y fu 

E^Speras que concede el Principe, y Audiencias, gloffa Gregoriana. 
À num. i . 3 Si todos los acreedores no fe conforma- . 

Cómo fe han de pedir las efperas i los acreedores, renennno en conceder la efpera , vale etv 
num. 2. - concediéndolo la mayor parte en numero; dê  

Cómo,y quando fon obligados los acreedores à con~ perfonas , ò en numero de deudas ò-:pd 
ceder efperas, num. 3 . la cantidad de ellas , ò quàndo fuererî  

Por qué termino fe han de conceder las efperas ^y iguales, en numero de perfonas, y en canti-
fe ha de dar fianza de pagar al plazo que fe dad .de deudas: en los quales cafos , los qqpj 
conceden , num. 4. no conceden la efpera , eftán obligados à paf-., 

Cómo , y quando los acreedores fon obligados à far por lo que hicieren los que la conceden, 
conceder quitas de ias deudas, num. 5. fegun una Ley de Partida, (g) 

Quando no valen las quitas , ni efperas, ni fe 4 Aunque por Derecho Común , t i ter* 
. admiten, num. 6. mino dela efpera no podía paífar de cínço-

Si fe puede renunciar efie beneficio de efperas,y años 5 empero por el Real del Reyno,ha der; 
quitas, num. 7. fer el que fuere concedido por los acreedoras»' 

I Orden que fe ba de tener en fulminar ¡a Caufa de aunque fea mayor , fin haver obligación de 
i aperas, y quitas, num. 8. dar fianzas de pagar ai plazo de la efpera , co-

i H.Parr. X 2 mo 

(a) Pat [.ubi fufr. « . 3 4 . 3 j . jó. W 37. * D.Salg. i . p . Taur. n. fin. Guzm.^e Evití.q. i . ¿n t jo. & ¿ ¡ . I O J n. 14.. 
deProteã. c. 3. 77. Gut. lib. !. t raí i . qutfi. 118. (c) Ordenan^ 11. * Efcalon GaMpbuat, Feruh. lib. ^ 
w. 5. 4, Perez m l. t t tit.<\. Uh. j . Ordln. m gloff. 1. cap. 10. Solon, lib. 6 . Politic, cap. 13. verfic. En 
•verb. Executar. Avend. in cap. 17. Prator. num. 9. quanto, 
vtrfic*§)uatt6 fequhur cum. num. fetjuent. Aviles in cap.10. ( f ) L . y. //*/. i j . p. j , ibi g h f * Gram, de Evi8.-. 
P'<ctor.ingtoftverb.Sctcn*i.toontÚvoinl.4. lit , i 7 . lib,$. quxft. 10. à mm. 14. Ecalon. 'ubi fup. Dian. t ow ' 
^ / , ^ / . < $ 9 . • 6. traif. 5t refolut, y u Vjeqq . Vela difert. 35. „ „ : 

^ loj Anton. Gom0 lib. 2. Var.c u . «. 16. mir, 141. 
J (c)L. 3 1 . ^ 1 8 . ^ . 3 . .fg) L. j , tit, 15. p. j . * L . 7. th. i 9 . lib. 5 . i l ^ > ~ 
í (d,!. . 33. t,t.i2.j>. 3. * D. Salg. 2-. part, de Proteã. D . Salg. i./>. Labyrint. c. 7. num. n . W t . p m 'cap"* 
I X. 4. a num. 107. W i . p. Latyr. c. 30. à num. 1, VcU dif- à «. 67 . & '7 Í .Wcap . 30. à n. 5 3. & 6 z . Meilin; lib. 

J t r ' - l i . n. 141. Bob. l,b. 3. PoL ctp. 13. „, ,0. Caftill. Pigwrib.tU. 5. q, ,36. Gom. lib. 3. Var.c. 3. n.6u Amafc 
r deTt ruc .4 i<» , i o u ür de Alim. c. i t . Gom. M ^ . I . lib. uFar .c. % i . 



XÚA I L P. Jttich Executivo. 
mo confta de una Ley de Partida , (a) y fu mo , fi fe probare haver tomado algo fiado 
clofla dcGrcRorio Lopci : lo cjualfe enríen- cn los féis mefes próximos que quebraren , o 
de no ikndo cl deudor Mercader , ò Tra- empeíàren ettos P ley tos, como lo dice otra 
tatue i porque ftendolo , el tém'ino de la ef- Ley de la RecopUACton. ( f) Y lo imímo fe ha 
pera no Lia de paífar de cinco años i y pata de decir tñ los que no fon Cambios , Merca-
fe le conceder, ha de dar fianzas de pagar deres , y Tratantes* quanto al fraude en alzar 
al plazo » fegun una Ley de la Recopila- bienes,0 poner acreedor fingido, ò pagan-
cíon. (b) dole porque confientà y ò otro fraude ,o ü--

ç ' Delamiíma maníti que el deudor* àrt* mutación i por haver là militia razón , n ías 
tes de hacer cefsion de bienes, puede pedir no en lo demás* por no la haber, 
cfpera, jutitando para ello fus acreedores, y 7 remedio delaseíperas , y quita - i 
Conccdicndoíela los unos , han de paflfar poí fe puede renunciar por el deudor i y renufi i 
ella los demás» que no la quilieron hac¿r ( de ciandole, no gota de é l , pues es Derecho ir 
la mtfma , juntándolos, y pidiéndoles , antes troducido en íu favor , que cada uno pued ¿ 
de hacer cefsion de bienes, que le quiten parte renunciar, como fe dice en él. ( g ) 
de las deudas , quitándotela uno, eftán obli- 8 La efpera , ò quita que hacen los aeree 
gados àquítarfcla los demás , aunque no quic- dores que la conceden con los recaudos d e 
ran, pagándoles lo demás í y han de paitar pot fus déudai , fe han de prefemar por la pan.e 
la quita , rata por cantidad > de fuerte , que no del deudor ante el Juez, pidiendo fe compp;-
íea de toda la deuda , con que el que remite, la à los demás que no ía quieren hacer ia ha-' 
y hace la mayor parte , no fea confanguíncu gan , 7 paílen por ejla , de que fe les dá trash-; 
del deudor > ni otro fofpcchoíb , ni por re- do , y alegando de juftícia , y fe recibe à pra; i 
mtfsIon,y quita que hacen los acreedoresj bají iguCjy determina la Caufa ordinari¿¿ 
que no Ion hypotecarios > fe perjudique- á mente * y por Vía Ordinaria ; y por ferio de 
U« que no lo fon , en los bienes, efpccial , ó la determinación , y fentencía que fobre ello; 
generalmente hypotccados , cn que no les per* i*c diere , hd lugar apelación, 
judlcan , como coníla de una Ley de Partida, # 9 No fe debe conceder efpera , ni Ia; 
(c) y fu gloíla de Gregorio Lopczt concedida aprovecha à el deudor , que fe ha-
• 6 No valen los conciertos de efpcras » y ce fofpecholo de fuga i y afsi, aunque elPrin-' 
guitas que fe hicieren à los cambios , M tí rea- cipe la conceda, no fe puede eftár à ella j por-
dem, o Tratantes, que fe alzan con fus bíc- que padece vició i de forma, que íi huviefíe 
nes, o libros, iicndo hecho dcfpues de alza- tenido prefente la fuga, no lo huvicra conce-
dos, fegun una Ley de la Recopilación j ( J ) dido , o con dificultad lo huviera hecho, co-
nl las que fe les hicieren defpuci de haver mo dice Surdo: (h) porque la fubrepcion vicia 
quebrado, y faltado de fus créditos, mctlcn- ip/ojurc el Refcripto de gracia, como dice 
uolccnlas Iglcíi.is, aunque no alcen bienes, Felino, (i) 

o libros, legun utr.i Ley de la mifma Reco- # 10 Las efpcras que fe piden en el 
piUcion. (c) Y no han de Icr admitidos , ni Confcjo por los deudores, fe dcfpachan en la 
oídos en razón de ellas, l ino es citando prefos Saia de )urtkia i las que fon de Juftícia y 
c o n pt i luHics , halla la conclulion de la O u - las que Ion de Gracia , en Sala de Gobierno; 
J u , Imlcr dados cn tudo i y manií'cfUndo los y aunque antes fe defpachaban por encomien^ 
bicncsqiKMuvic[Cn,ciurcgandolo.sconMcmo- da, hoy no fe puede hacer, fino es dando 
rial jurado de ellos , y de lo que fe les debe, quema en una de las dos Salas , como fe dif-
> d t b í e i c n . y l e ha d c d c p o l i t a r i y cncnbnen- pufo por un Auto acordado, (k) Y cfhs e f p c -
d o . i ) i ; o , Ò l u w c m l o algún fraude, poniendo ras no fe pueden Conceder en las Cluncille-
a c r c c d o i t ing ido , o p a g á n d o l e porque c o n - rus , como confta de una Ley Real, y lo re-
itenta ,110 gozan de cite bcucheio. Y lo mil- fuclvcn Bobadilla , Velatco , y Salgado 

t u 

^ { * \ L J.^/ft//. í . V 4- ' < . p. 1. « \-undu dtnj. n , MI/»f. í4 l Com. far. I . p. . i . num. 57. Cevi l l . 
Rodrtg. 4t hxtiui, c, S. (i. M. Vxú.uKi .Kir .qu t t . <. fa. Comm. qtUjf. fii>y.CcncA. (c-H(fit J4. p, itnu>nt 5. Sirac. 
I . f . Ç.7. «• ft.tTv. 1\U/IJ/W. 4.^. tfim. I . <. b. Viíi.l- drMrn.tt.r. t i l , .ic Defter, t*. 
cl¡^./V/ím.f.,,M.IÍM .fj /., -7, ¡i!, l y. ¡ib, (. lífiCp, *Bob.id.«W/^.».rtf. 

^ l . u n t . xy.n, , i.ht.ef. * D.SAigad. i . f . L a h - Rair íg . . / . - / : AV. qux;/. 8. «r»«. 41. Ba.bcf.m I. M * r i -
"M ''/ , ' . r '»'» . i/". Solut. „.amni. num. 87. CcV. ?. óHi. Noimer. 

( c U . 6 . m . s. *,fjflr to.«.To. Cailcv. á t jud . t i t . 3. mm. 
^ L . u i U . % 9 . u ^ , K t í t f . * m e x o ^ D t t f f l w . ú t . u Gm.Dif i t f t . ç, j x 7 . Rodrlg. / « . „ J . 4. Valeton.-

*• -í'- ubi /up. 
. r W . ^ . m . , , . ¡ ¡b .x .Kur MioUul .n / , / . / / / , j . r . ,4. (p, L . Si f<,/, ¡n « « y í r / W o , Ctd* d< PaMs. 

^ - o . V . i a v n ^ r , . , ^ . - , . , , / ^ , iu. 4, t. g. rf ,„„„. 7. (h) SUTA.W ;O7. 
V . MJ. K / x . , v „ . i - u Gui. lih. u PrtfíUar. i l . r c \ \ n . m L d ^ d h n t h n , . 
p ,* , . I . V J W . U , , , . J , Jtftnm. Xt rt;dut,9. (k) Auto 44. M > 10. b m i u j t ba 15. d, E w * de 1691. . 



(a):nl los del Confejo de Hacienda pueden con
cederlas à los deudores del Fifco , fin conful-
tar primero fobre ello al Rey , íegun una Ley 
Real; (b) falvo en el Tribunal de la Conta
duría Mayor de Quentas, que fe les Concede 
facultad para que puedan dar efperas mode-* 
radas hafta en cantidad de 30^. maravedis, 
fegun una Ley Real.(c) 

# Y por lo que mira à todo lo demás, 
que puede ocurrir fobre moratorias, y efpe
ras concedidas, ò que fe huvieren de conce
der;, afsi por los acreedores, como por el 
Confejo , fe puede ver lo que trae el feñor 
P : iFrancifco Salgado en fu Labyrintho , 2. p. 
cap. 30. por todo. 

SUMARIO D E L PARRAFO. VEINTE 
y cinco. Cefsion de bienes. 

CEfshti de bienes, quanto à f u ejfencia, y 
quién la puede hacer, num. 1. 

Silos Arrendadores dementas Reales,y fus fiadores'y 
y abonadores pueden hacer cefsion de bienes, « ¿ 2 . 

S i f puede hacer cefsion de bienes por deuda, que 
• decienda de delito , ò quafi delito> ». 3. 
Quándo el Juez puede remitir la condenación de 

pena pecuniaria aplicada al Fifco , n, 4 . 
Si el que enagena los bienes en fraude de Jus acretr 

dores , puede hacer cefsion de b i e n e s 5 . 
Si el que usó del remedio de la efpera puede def-

pues ufar dei de la cefion de los bienes , » . 6. 
Si fe puede renunciar el beneficio de la cefsion de 

bienes, nu/n. 7. 
Cómo j e ha de hacer la cefsion de bienes , num.%. 
Si el deudor ha de eftár prefo para hacer cfta cef-
• fion , y ft por ella fe perjudica à los acreedores 
• no citados , num, 9. 
V í n t r o de qué tiempo fe ha de hacer la cefsion de 

bienes, y quándo es habido porbecbo,y el acree
dor ha de alimentar a l deudor , ». 10. 

Efe ¿lo de la cefsion de bienes , num. 11. 
Qu.i-ido fe hace cefsion de bienes , qué f e ha de 

IjACcr de ¡os del deudor , num. 12. 
Cómo el deudor ha de fer entregado a l acreedor, Ò 

arreedores , para f e rv i r f e de é l , n. 13. 
Si el marido ha de f e r entregado â la muger ¡ y el 

hijo de familias a l padre, n. 1 4 . 

§. 24. E/peras, y Quitas. 165 
Orden que fe ha detener en fulminar la Caufa de 

la Cefsion de bienes» ». 15. 
* S i fentenciado el P ley to jó Injlanciafobre lacef-

Jion de bienes , y dado el Superior fentencia,fe 
puede executar Jin embargo de fuplicacion,n. 16. 

* S i el benejiciode la cefsion le compete à los hom
bres de Negocios, Mercaderes, ò fus Fa&ores, à 
cambios públicos, num. 17. 

* S i los Eelejiajlicot puedan hacer cefsion de ble-* 
nes, v qué beneficio es el que gozan, num. 18. 1 

* S i el deudor , que hizo cefsion de -bienes, puede 
arrepentirfe , ejlando la cofa integra^ n. 19» 

CEfsion de bienes:es un remedip , que el 
- Derecho ineroduxo en fa^Oí del deu

dor prefo por deudas, para fálir de la pnU 
fion,y evadir fe de la moleftia íie ella, ce
diendo , y trafpaffando fus bienes à los acree¿ 
dores , y renunciando la priíion pam falir de 
ella, como confta de una Ley de Partida , (d) 
y otras de la Recopilación. La qual cefsion 
regularmente puede' hacer qualquier deudor 
preío por deuda , como fe-dice,en otra Ley; 
de Partida, (e) 

2 Los Arrendadores'de las Rdntas Rea
les, y fus FiadoresAbonadores, no pueden 
hacer cefsion de bienes , fino que Kan de ef-
rár prefos hafta que paguen, como lo dice 
otra Ley de la Recopilación , (f) aunque al 
pueda hacer otro qualquier deudor del Rey, 
o fu Fifco , como lo dice Diego Perez , (g) y 
fe prueba en una Ley de la Recopilación , íe
gun Acevedo. 

5 Aunque el deudor por deuda , que de-
cienda de delito, ò quafi delito, pueda ha
cer cefsion de bienes , por el Ínteres de la 
Parte damnificada i ñola puede empero hacer 
por la pena pecuniaria, que por él fe impo
ne, por Io que toca à la vindicta pública, ÍH 
no que no la pagando, fe ha de comutar, y 
convertir en pena corporal, como confta de 
una Ley de la Recopilación, (h) y probán
dolo en Derecho, lo refuelven Gregorio Lo
pez, y Paz ; aunque efta comutacion no pro
cede en perfonas nobles , fegun Covarrubias, 
(i) ni en Clérigos, fegun Bernardo Díaz de 
Lugo (k) y Salcedo. 

Quan-

• (a) L. 15. tit. j . ¡ib.%. Recop. Bob.*]. Politic, lib. 1. 
cap. 16. n. I Z Í . VeM'c. de Privile«, pauper. Salgad, i .p . 
Labyrint. cap. 3 0. Trctacinq. Var. 3. tit. de Solut, 
rtfolut. i . 

(b) L. i.e. 7.tit, i . l ib . 9. Recop. 
<Cj I . }6. c. 16. tit, j . lib. 9. Recop, 
(d) L. 4. tit, 15. p. j . /, 4. 5. 6. 7. t i t . 16. lib. j . 

Recop, 
lC'L- I . in princip, tit. I p. J . 
' f) L. j . t i i . 9. iib. y . Recop, * D . Soiorz. de Jur. 

India?, torn, i , lib. \.c. m . num. 67. D.Salg. in Labyrinth, 
credit, i .p. cap. 7, mm. 10. Flor, dc Men, lib. 1, Far, 
quttfl. 21. 

(g) Didac. Per. /« /. 1* ghjf. fifi. tit. 4. lib. %. Ordln. 
1.6. th, t6. lib, j . Recop. Accv./W. 5. «. 7. t i t . 16.lib. 
Recop. * BalmaC de Colteff. q. 11. 

íh) L. 9, ///. 16. lib. 5, Recop. Greg. Lop. in I . 4. 
gloff, 4. tit. 15. p. f. Paz iñ PraVic, 1. totn. 4. part, 
c. 5. n. 17. er ) 8. * Ant. Gom. lib. 1. Far. cap. n . 
w. j i . Cev. caf. 77. Robert, lib, z. Rer. jud. cap, 15. 
Diaii. torn. 6. trail. 5. refol. 2, Vaknz, in I . Nemo car-
cere i . Cod. de Exatlivn. tributar, lib, 10. num. j , D. Gov. 
Ub. z. Far. cap. l . num. I. Baez. de Imp. debitor, cap. 1. 
ex num. 2 j . 

(i) Gov. lib, 4. Far. c. 6. M. 4. 
(kj Dial»in Praii. Crim.e. 141, », 4. tbi Sale. I'ttt. D* 



j 66 1L P. Juicio Executivo. 
, \ Qiiando:âlg«no és condenado por deli- de qué pagar, ò fegun el cftatuto que hu-
-> en pena pecuniaria, aunque lea aplicada al viere , fin permitir ie haga por modos vitu-
iico Real, üehdo pobre /que no tiene'de perables, como confta de una Ley de 1 artu 

to 

í\ué pagarla , conftando de ello, puede el Juez 
petmüríela > y quuavfela, no íiendo el yerro 
por que fe impone grave , como expreíla-
meme lo dlçe una Ley ;üngulat de . Parti
da, (a). • , , 
. v 5 ••' .El d^ttfiot.í.'que' en fraude de fusacree-

da, (f) y íli gloíía de Gregorio Lopez ; y ha 
de decir arsmúímo > que renuncia la priíion, 
fegun una Ley de la Recopilación, (g) 

9 No fe puede hacer efta cefsion de bie
nes, fino es que el deudor eíté preíb. Y baf-
taeftàrloà pedimento de un acreedor, para 

porter vifto í'er con fraude.' Lo qual fe en- en otra parte dice , (i) que íe les nouhque, y 
í-íe^de., quando.-los bienesoGültádos,; oiena- Te pregone potties -pregones; en nueve días* 
penados no/íci pueden,recuperar, porque.pu- cada tres el fuyo , y le pongan tres edictos en 
AUejxipfe.J, IpiÇontrario fe1 ha de decir : afsí la Audiencia , à cada pregón el luyo , en que 
Jo.-díce una Ley de Partida (b) y fu ^IpÚa de fÉ^hagá Tabee coVn'ó̂ fe hace ilá ¿efsíon de bie-
iCir,egorÍQ Lopez. < nes, y renunciacioh .de prifsion , para que el 
. *, 6 El jd.qudor, que ufó del remedio dela que à eito tuviere derecho, lo venga mof-
^fperas'ao'puede .ular defpues del de la cef- trando dentro del dicho termino i "donde no 
,fion (le:W^nsçji niU; puede hacer,Tino que fe procederá - en-fu- aufencía con feííalamien^ 
lia de;eftáciprefo¡hafta que pague , comoale- ío de eftrados i y efto parece fe conñrma pot 
^ando .ptrps-, logicen Gregorio Lopez, (c) una Ley de la Recopilación, (k) y es con-
y Paz, forme à ella. 
. 7 £1 beneficio de la cefsion de bienes no 10 La cefsion de bienes hade hacer el 
fe puede renunciar, aunque fea con juramen- deudor, juntamente con la renunciación dela 
lo ; y afsi , aunque fe renuncie por é l , fe pue- priíion, dentco de feis mefes de como fue 
de, ufar de ella por el deudor, porque feria prefo , y liquidada la deuda. Los quales palla-, 
•Vinculo de Iniquidad obligarle con efta re- dos, aunque no la haga, la Ley la tiene por 
íiunciaclonà eftát ñempre prefo, y en per- hecha, ipfojure, como fiel mifmo la hicielftfi. 
petua corcel, eomo lo^refuelve Covarrubias» afsi lo dice una Ley dela Recopilación. (1) 

aunque hacien^ofe la teímneiadon con ju- .Y nora, que en efta prifion el acreedor tiene 
ramento, lo contrario tiene Gutierrez , (e) obligación de mantener al deudor nueve dias, 
©legando una Ley de la Recopilación. y no mas, fegun otra Ley de ella, (m) 

% Para hacer la cefsion de bienes , pri- H El cfe¿to de ella cefsion de bienes es, 
mero el deudor ha de confeííar las deudas que que el que la hace , defpues de hecha , no es 
-debe , ó ha de fer condenado en Juicio , ò obligado à rcfponder en Juicio à los acreedo-
convencido en ellas , dando memoria de las íes á quien deba deudas , poniéndolo por 
que fon 3 y fe puede hacer por el mifmo deu- excepción, falvo viniendo à mejor fortuna de 
dor, o fu Procurador, ante el Juez, Ò ex- bienes, porque entonces obligado es á ello, 
rrajudieialnicntc , reproduciéndola defpues y à la paga de ellas, de tal inerte , que le 
ante é l , diciendo , que íc hace por no tener quede lo neceflario para fu vivienda ; por

que 

(.1) L . 4. /;'/. t i . p, j . * Veíale, de Privil, pauptr. p. i . 
f r / l q. », i . B,iC7.. & Diail. ubijup.prox'tm* 

L. 4. çlfijf. 4. tit. i j . />. j , * Anton. Gom. ubifupr. 
num. í 2 . Hub. in ¡t£. Aitritui , f . Solut. matrim. Gtam, 
de Iivifl. tj. 10. n, 1 I ) . Salj;. in Labpint. (rtd'mr, i . p, 
c. i . y c ;4. er ¡j. p, c, 16. tx n. 1. er 18. Diana 
tcm, 6. Iraih $.re/oluf.6. CT"feqif. 

(c)Grcg. Lop. i>i¡. !;/(?//: 4. tit, 15./). 5. Vxr.mPrafl. 
' I . tarn. 4. p. cap. 6. num. <<„ * Gutieir. \ .p , d( fur aw. cotí-
firmat. cjp. iZ .&num. i , er 3. Rotlríg. delxecut. c. S. 
num. 42. glof. JM, leg, ulthn, Cod. £t<i bonis cederé 
poffunt. 
t (d) Gov. lib. i , Var. cap. 17. mm. 17. * Gcv. Comm. 
quajt. 701. Dial), tom. 6. trail. 5. rejll. 15. Matícnz. in I. 
7. lit.16, lib. s.Jircop. », j . Mcnoch. hb. ». de Arbitr. 
cent, i.eaf. num. 18. Paz in prax. 4. part. tom. \ . 
tap. 5, mm. 15. 

(c> Gut. de Juram, confirm. 1. part. cap. 18. mm. I . 
x. ; .ar4 , /. j . tit.9t m,, 9, Rtco^ * Mcuoch, 4< i « -

ce/f. creat. §. 22, «. 80. W §, 29, num. 17. B;icza de Ii.cp. 
deb. cap. i . mm. 42. 

( f ) L . \ .ghl f , i . t i t , i $.p. 5. * Ant. Gom. iw /. 79. 
Taur, H. i . & i , lib. z. Var. cap, u , mini, j 1. & feqq. 
Boler. deDeaiJ. tit. 1. q. 4. W feq. D . Gov. lib. 1. Par* 
cap, i . n u m . j . M.uieiiz. in I. 4. fjV, 16. lib. Hccop. 
Gw.de Juram, cv-.f.rm. i .p. cap. 17. ti.j . l - ^ . ptnult. 
iim. jf. de bon. Rodrlg. de lixecut. c. 8. )j. 6. 

(g) / . . 6.tit. 1 6 . lib. ¿.¡ieiop. 
(li) Paz In i'raH. i . /(-,;:. 4. p.jrt. c.ip. 3, num. 6. * Leon. 

tom. 2.'/(•;;/. 7. Gom. ubifup. 1. 3. tit. 15. p. j , D. G o -
var. ubi [up. ,1. j . M Aticn?.. 6c Rodv'ig. ubi [up. 

(i; V:\xubifup, c. 8. ». 2. * Gom. & Rod rig. ubifup. 
G\uài.dtctf. 41, 

( k ( ¿ . j . tit. 16. Ub.5. Recop. 
(1)1. 7. nr. 16. lib. 5. Recop.* Gom.lib. i . T a r . c . u . 

HMW.J2. Gui. dtGaUil.q. i j o . Aviles i n c A u f w . p . i . 
verj.gii.i! convenga. Svlva rtfyuefi. 1 j , q. j . n . I 2. 

Î mj L , 4.f<V. l ú t 'til; j . R n c f , 



§ . Cefsion de bienes. 167 
qqeen los bienes adquiridos defpues de ha- como fuere requerido, no le echare laargo-
ver hecho la, cefsion, no puede fer conveni- lia , lia de paíTar al íiguiente en grado jpor-
do en mas de lo que puede hacer , fin que por que por ella caufa fe le prefiere , y por efta 
efta cefsion fe libre el fiador que huyiere 'da- orden entre los demds , conforme otra Ley 
do, ni goze de fu privilegio , como lo dice de la Recopilación i (h) aunque en efto Te 
una Ley departida, (a) guardará la coftumbre que en cada parte hu-

1 2 Hecha,, la cefsion de bienes . por el viere , fegun Covarrubias* (i) Y nota i que 
.deudor, ò.íiendo habida por hecha , el Juez el deudor que de efta manera firve , no fe fia-
manda poner en depofito todos fus bienes, y çe efclavo , ni.es. vifto ferio , ni ha de fervir 
determinada la Caufa de ella, fe venden en 
almoneda , y pagan à los acreedores, con for-
tue fus derechos , como confta de dos Leyes 
dé Partida , (b) fin dexaríe fino el veltido or
dinario, y los inftrumentos de fu arte , como 
lo dice Paz. (c) 

# Aunque lo que eí Autor dice en eíte 
numero procede arreglado à Leyes Reales, 
no fe practican eftas difpoficiones, como lo 
teítiíica Rodríguez , (d) Larrea , L a r a , y 
Parladorio. 

como tal 5 fino antes es Ubre , y es vifto fer
io , y como tal ha de feryir como familiar 
precifamente , hafta que pague la deuda , ò 
la compenfe con el fervicio, como lo dice An
tonio Gomez, (k) 
. 14 . Aunque pareceque ocurriendo con los 

acreedores la nniger por deuda, de fu dote, y, 
bienes, no le hade fer entregado el marido 
para compenfar la deuda en férvido , por no 
poder fervirla , ni tenerfe en pifión , refpec-
to de tener fujecion en ella , çomt> fu cabe-

, 13 L a perfona del deudor ha de fer en- 2a , empero l0 contrario fe há de decir v"t¡ 
tregada al acreedor ¡ de fuerte, que pueda ner, porque efta fujecion no fe quita ames 
ufar del arte, o oficio que tuviere; y de lo ' "' - - - ' 
que ganare , el acreedor le alimente, y lo de
mds reciba en quenta de fu deuda j y fi no 
tuviere oficio, fe puede fervir de é l , mante
niéndole , como lo dice una Ley de la Reco
pilación, (e) Y por efta orden fe ha de man
dar entregar á todos los acreedores , de uno 
en uno , conforme fu derecho , limitando el 
juez el tiempo que ha de fervir à cada uno 
por fu deuda , conforme otra Ley de la Reco
pilación. ( f ) Y fia de traer ordinariamen
te una argolla de hierro, tan grueíTa como el 
dedo, al cuello, fobre el jubón defcu.bierta-
iricntc i y no la trayendo , puede fer prefo, y 
çxecutado, y no goza de la cefsion de bienes, 
y renunciación de prífion i y el acredor, à 
cuyo pedimento fuere executado , y prefo por 

queda falva en lo que concierne al jriatrima-
nio , y fus requifitos s fino.r que folo. es 
obligado à trabajar en cómodo de f̂utlabor , 
oficio , para fatisfacer la deuda ,, comjO lo, re-
fuelve Antonio Gomez, (l) y,JB|aeza, y-ft 
guarda fegun Villalobos , y Gjtffcrfez , ale-! 
gados, y ieguidos por Paz > cl qual' dice fee 
efta mas verdadera , y mas coduin opinión?, 
aunque fiendole entregado, np ha de traeC 
argolla de hierro en el tiempo que con ella 
eftuvierc , como lo dice Avendaño * (m) por
que aunque Aviles (n) tiene lo conrrario, la 
una razón de la tal marital reverencia , y 
matrimonial honor , no permite refppndec 
otra cofa , como fe dice en el Derecho : (o), 
de que fe figue, que de efta manera , fi el 
deudor fuere hijo de familias, ha defer en--

nu traer argolla , es preferido alà quien fue- tregado al padre, fegun Antonio Gomez,(p)/ 
re entregado por la ccísion : afsi lo dice otra Gutierrez, y Acevedo. 
Ley de la Recopilación, (g) Y fiel acreedor 15 Hecha la cefsion de bienes, yrenun-
à quien fue entregado , dentro de leis dias de ciacion de prífion , fe ha de dár traslado de 

ella! 
(!) CoV. lib. t .c. í. num* J. 
(k) Ant. Gam. 2. fom. Var. c* 1 r, n, j i , ittfit. 
(I) Anton. Gom. i.tom. Var. c. 11. n. j i . Baex. infraif* 

de Inope debitare , c, 4. Villalob. in fuo Jib, Çomm* opin, irr. 
ilift.n. J. 15• Gut. de juratn. conJirmt i,/>. cap. 18. warn, 7» 
Vxi. in Pratt, i , tow. 4. p. cap. 8. n. 4. * Maticnz./n leg.6. 
tit, 16.lib. ¿.Recop, glojf, j . num.fin, Acev. i nc i t j . n . ^ , 
Pcrcxiwi. J. tit. i 5. lib. Ordin.ghjf, Cef/ion, de bienes, aun^ 
que efto m eftà en práâica, 

(m)Avcnd. refp.ü.num. 6* 
(mj Avilés in cap. \ %,pr<ei. ntim.f, 
{O) L. i.eiT ^ . f . Rer.annotat. 
(p) Anton. Gom, ubi/up. cap. 1 num.x 1. Gut. uhifuf. 

difí. cap. 18. num. J Acev. in leg. 6. mm, 5. tit. i 6. lib. 5. 
Recop. * Et è contra Pater non debet fradJi filio. Bae-

ubi [up. cap. 3. mm. z. 16. W in cap, 17. nu" 
tner. 33. cum fee¡<¡. Gom, Bayo i» Praíi. Qgffl, ¡ib. 1» 

(a) L. 3. tit. 1 j . />. 5. * D. S.ilg, 3. p. La>ytinth, c. \ 6. 
n. bO. 66,0" feqq. Gom. 79. Taur. «. 1. z .W i>'ar. 
vbifup, Caftlll. de Aliment, cap. 37. §, 4. W cap. 47, Accv, 
ÍÍJ /. 4. (?" i . tit. 16. ¡ib, 5. Recop. mm. to. Gev. Comin, 
qutft. 701. Baeza de Inope debit, c. j . ». 39. 

(b) L. i . t r i . tit. 16. p . ) . 
(c) Paz in Prali. i.tom. 4.^. J.MBW, 9 . * Á c e v . & M a -

t icm.inl . 4.tzrfeqq. tit.16.Ub. ¿.Recopil. Barb. inl . Ma~ 
ritum,ff. Solut. matrimon. í'et. Gx^.Syntogmat.JuriíJib.iz. 
c. 8. er¡e^q. D. Gov. lib. ». Var. c. i . n . j . Anton. Gom, 
in 1.79' Taur. 

(d) Kodr'\'¿,de Execut. c. 8. n. 24. Larr. decif. 9, n. J I . 
Pari. lib. 1. Rer. quot. c.fin, p. } . §. 7, n. 4. Lnude Cap*, 
ftllan, lib. 1. c. i i . n . 33. 

(e) L. 4. tit. 1 6, lib. j . Recopt 
( f J L. j . tit, 16. lib. 5. Recop. 
(g;X. 6. tit. \ 6, lib. j . üfcíf 
(hi L, 8. tit. i 6, fib. j , Recop, 



tgg II . -P. Juicio 
ella à los acffeedòres ^ darfciüs tres prego
nes , y poiie/fe.los tres ediaos en nueve dias, 
; que qu^-dicho; y fi .parecen ̂  alegan de fu 
''•juftícia-i'y fi no , à cada uno fe les acnfa la 
rebeldía -. y haviendo necefsidad de prueba, fe 
recibe à 'ella , y-íe figuey^concluye , y déter-
íriir-a ia Caufa: ckdinariatneme , y por Via 
Ordinaria; yjpoPferloi, ¿dc^^determinación, 
y fcntencia y qucfobrc ello fe-dierehá lugar 
apelación. - \ < • ~}'•' ! 
: . ^ 16 -"Sentenciado•'• el Plèyto, o = Inítan-
cia fobre la cefsion de bienes'̂  apelando álgü-
na'.de las Partes-, y viftcs los Autos ante Jae
ces fuperiores , la fentencia que dieren^ conw 
firmando ,-0 revocando la dada en primera 
inftancia , -fe débê executai-i" fin embargo de 
fuplicacion j ^On tal, que los acreedores: dén 
fianzas dêpófiíaHâí ', fi fe revocaíle en revifta, 
como contta-̂ àé; 'üna Ley Real , y lo trae Nar-
boña , yi el fcftor - Salgado, (a) • 

ti^-^iE^béndficlo de cefsíon de bienes 
n^ ie^ i f róe t í à :los hombres d¡e negocios, 
MerbáderesS • fus Factores, ni cambios pú
blicos^ poíqué Tm embargo de que la hagan, 
han de èMz prefos hafta que fe fenezca el 
Pleyto en todas inñancias , y defpues han de 
dar fiadoresíabònados, obligados in folidum: 
de forma , cjiic no pueden fer oídos los acree
dores hafta;''que confte eftar prefos los deu
dores J ébfâ!',fptifiónes í como lo difpone una 
^éy-ReaHj (Bkrbofa , Cevallos , y Rodri-

1%: -̂Ávífíqüé efte beneficio de la cef-
fiòn de bfênè^Te^piVéde^raàicar entre legos, 
río fe debe -enferider emfé "Eclefiaftkos 5 pues 
eílos, corno no pueden fer prefos por deu
das, (c) folamente elldn obligados à dar cau
ción juratoria de pagar ía deuda , quando 
vengan à mejor fortuna , como es común re-
íòlucion de los AA. (d) 

* 19 El deudor que hizo cefsion de 
bienes, puede arrepentirfe , y profeguir en el 
Juicio fus acciones, con tal, que efté la cofa 
integra , como afirma el feñor Olea , (e) y 
entonces fe entiende , que la coía eftá inte
gra , antes que los acreedores acéptenla cef-
fion 3 y ocurran al concurfo, como dice el 
mifmo , y Cancerio. (f) 

— — — - . . . . . . x ^ n . i r • , •- • - -, • -1- -i, , 

(a) L, 11, ni* 16. ¡ib. j . Recop, er Narboii. bic. D . Salg. 
in Labyrinth, l.p.c. i 6 t à ». 64. 

(bJZ,. i . tU . 16. Hb. Recop. Rodríg, deExecut.c, 8. 
n. 4.1. Barb./« /. Maritum , jf* Solut. matrim. n> S?. Cev, 
qüxJL 681. Bob.' Voilt. 'lib. 1. c. 14. ». 6 2 . 

(c) C. Oduardús , fa Sofat. 
(d) Cif. c. ubi fupr, D. CoV. hd i f i . l¡bti. Variar, cap* t . 

». 9. Bacw de Impe debit, c. 17. n. 1, Gut. dejur. Con/km. 
i . p . c a p . t j , m V ^ í . Pa¿ i n P m ^ . p , t m . u u u m . 
mm. 4t 

SUMARIO* D E L P A R R A F O V E I N T E 
y feis. Tercero opoíitor. 

TErcero opqfitor , quanto à f u Mfinicion j nu-
mcr. 1. 

Ante qué juez, fi ba de hacer la opófiçion del ter
cero opdfitor y ^ e r í qué termino j- •num. 2. 

S i par d admitir cjla bpójkion h a -de cônfiar p r i 
mero de f u jufiificàiifòn, n. 3 / '•' '•' 

E n qué eft ¿ido de ¿a C a ú f d f i bd de hacer efta opa-* 

• fitiop•',-num. 4. 

Cómofe'ba de excluir'efld opojicioñ m alie i of a y nu* 
mèr. 5. 

S i pôr la deuda que' m es cumplido el plazo ^fe 
puede hacer opoficion , n. 6. '• v 

S i la mtiger^ durante el matrim'onio\fe puede opo-
ner para f u dote y y bienes a la execucion hecha 

: en el marido, y los fuyos, n. 7:\ 
S i fi puede hacer Va 'opoficion, fin hacer la èxcufiori 

de no haver otros b ien,es de que poder cobrar, n. S.; 
S i el acreedor anterior pide los bienes por prenda, 

impide la execucion en ellos alpofterior, n.g. 
S i cejfa la execucion por la opoficion del tercero, 

pretendiendo los bienes executados , por j e r f u ¿ 
yos , num. 10. 

Quando la opoficion del acreedor opofitor fufpende 
la execucion , y quándo no , n. 11. : 

Cómo Je ha de feguir la Caufa de opoficion de loé 
tere eros opofitor es, num. 12. 

S i de la fentencia dada en efia Caufa há lugar ap'é* 
lacíon , y nulidad , y f e puede executar fin etri-
bargo de ella, n. ' i y . 

& Si el tercero opofitor, que fale a la Caufa , debe 
feguirla en el efiado en que la halla, y fi puede1 
decir de nulidad de lo atfuado , y quándo fe 
admita en el Juicio de Temta , num. 14. 

* Quantos géneros dé terceros opofitores fe confia 
deran en los juicios, n . i ^ . 

TErcero opofitor es el que fe opone à la 
execucion , pretendiendo la paga, y pre-

lacion de la deuda que fe le debe , ó fer fu-
yos los bienes executados, ó tener derecho en 
ellos, como confta de una Ley de Parti-
da. (g) 

2 L a opoficion del tercero opofitor fe ha 
de hacer ante el Juez que conoce de la Cau
fa Executiva, el qual la hade admitir, aun
que fea mero executor , ò requerido de otro, 
como lo dice Covarrubias, (h) y aunque el 

Dé
te) D. Cov. de Ceff. ttt. 1. qvxft. 1. n. 4 1 . leg. Is qui bonis 

h Quem peeniw , ff, de Cejf, bomr. . 
( f ) Qknubifup, Cancer, z. p. Var. <r, 9. n. 54, 
(g) £. i . t i t . i j . p ' l . * D . Salg. p. z.deRetent. c. 3 4 . 

àn. $ i t & p , 1 . Labyrinth, c, 16. à n * z i . v r 4 3 . D. Cov. 
Pra¿}, cap. 16, 

(h) Cov. in Prafí, g g . cap. i 6 . n . 5. * Carlev. dejud.' 
t'1' l*difp. 17. à n, 19. Valenz. ccn/rl. 9 . tsr 1 $0. Vclaíc. 
ccnfult. 5 s. Barbof. i» /. 7 5. %.Marcellm7 dejud, alter B;irb. 
m. 91 ' D. &>lg, 6c Gov. uVi fup. pnx. 



§. z6. Tercem opqftw* xfy 
Derecho Exècmívo efté prefcripto, no loef- guir la paga,, y.-r^ítücr()n...<Ie-eno,5;'y4a-4)f 
tando el Ordinario, fegun una Ley de la Re- ier admitida fu opofteion para efte efeáQt 
copilacion. (a) porque de ptta fuerte ferá privâr .à la mu-
. 3 Hafe de recibir efta opofidon , íln fer ger de fu dote , y bienes, por lasdeudes del 
neceílario para admitirla , que primero confte marido,. à que ella no es obligada, que fuera 
de fu juftíficacion , fino foto de ia fimple opo- ínjufto , y afsi fe practica, como lo dice Àçe* 
ficion , fegun una Ley de la Recopila- vedo, (g) , . ] 
cion. (bj 8 E l acreedor que tiene prueba, (xhypo-

4 Eíta opoficton fe puede, y ha de hacer, teca efpecial en algunos bienes , aunque la teú-i 
y admitir en qualquier tiempo , durante la ga general en todo, primero feha deopon.ee 
Çaufa Executiva , aunque fea defpues de la à los efpecialmente obligados , que à los que? 
fentencia de remate, como fea antes de dada generalmente lo fueren ; à los .qpales no fe 
ja poileísion , ò hecha la paga, fegun lo di
cen Gregorio Lopez , (c) y Padadorio. 

5 Conftando que ia opoñeion fe hace 
maliciofamente , por impedir , ò retardar la 
execucion , como feria no fiendo por Dere. 

puede oponer, aunque fea contra acreedores 
pofteriores , fino es en fubfídio de que los ef
pecialmente obligados , no fon fufiçíentes pa-, 
ra la paga , conftando de. ello , feguu un tex^ 
to fingular del Derecho, (h) Y procede aupf 

clio, ta! qual para ello fe requiere i ò y á que que fea la muger por fu dote , y bienes, fegui* 
lo fea, teniendo el executado bienes fuficientes Covarrubias; (i) porque la prenda., è hypo* 
p.ira la paga de fus deudas, ò por otracaufa tepa efpecial fe prefume fer fuftciente para la/ 
íemejante, no fe hade admitir; afsi lo dicen paga, y latisfaccion de la deuda, íl-no fe prive-
Covarrubias , (d) y Caftillo. ba lo contrario , como lo dice Gutierrez; (k)t 

6 El acreedor primero en la obligación, falvo qnando en la hypoteca huvo claufula.' 
y poftrero en la paga, es preferido al poftre- de no derogando lo efpecial à lo general, n£* 
roen la obligación , y primero en la paga, por el contrario; porque efta clauíula,;e?,4^? 
jorque no fe confidera el tiempo de la paga, 
fino el del contrato. Y afsi el acreedor ante
rior en él, de cuya deuda , aún no es cum
plido el plazo, fe puede oponer à la execucion 
hecha por otro pofterior , y pedirla con caufa 

defeito de que la hypoteca efpççi.af, çomçh 
íi no fuera puefta , no impiáe;ej;rgfoo4^a ia],g^5. 
neral. Y aísi, haviend9.,efta cíauf^,\;jio,há^ 
necefsidad. de conftaf efte. fubftdio , feguné 
Covarrubias , (1) y Gurierrez. Y - jen los dern^ 

legitima, como es, fiendo el deudor fofpe- cafos no hay necefsidad, para haberla opo 
chofo de fuga , ò no haver bienes , òlos que í l e i o n d e que fe haga execucion-de no ha* 
hay confumirfe en el deudorpofterior , como, ver otros bienes de que poder cobrar , cornos 
probándolo en Derecho, y alegando otros, lo lo trae Gregorio Lopez, (m) 
fefuclven Rodrigo Suarez , (e) y Paz. 9 S i el acreedor pofterior executando alj 
/ y Aunque la muger, durante el mátrí- deudor, y otro acreedor anterior fe^Qpone» 
iDonio, no puede pedir fu dote, y bienes al pidiendo folo fe le entreguen cpmp; tal los 
marido, que fm culpa fuya viene en .inopia, ò bienes executados por Derecho (Je prenda d$ 
pobreza , como lo dice una Ley departida» fu deuda, efta pppficion no impideíaexecu^ 
(f) empero puédelo pedir en efte.cafo, quan- cion; y afsi, fin èmbargò de ella ,ríe iia^d^ 
do es executado à pedimento dç;otro aeree- continuar ,y vender los bienes, tá^ 
dor , y oponerfe à la execucion , para confe- lor ¿y precio pagar al anterior j M-de4$ <VX4-

II . Part. ^ Y ' reí-

(a) Lt 6. th. i <,. l i l i . 4. Recop, 
• (b) L . 41. íit. 4. Hb. 3. Rfcop. 

(c) Greg. Lop. in l . i r. gíof 1. th* 14. p. 5. Pad. lib. 1, 
Kir. qttot.cap.fin. 5. />. §. to. num. 14. * D. Olea de Ctjf. 
Jur. rir.$. q, 7. ». 26. Caftiil, Contrott* lib, s*capt-7$. Car-
Icv. de Jttd, t i t , 3. difpv.t. \ i . mm. 16. D. Covarr. ubi 

fiipft' • •' 
-• (d) Gov. M Pratf. QQ. cap, 16. M. 2. Caft, in I . 64.. 
jWf.- íww. 'pí . -^ Caftiil. Carlev. & Olea ubi fit?. p.Sal» 
in Labyrinth, p. i .e . i6. nurn.iz. tT 43. Velafc. confalt. 5 5. 
Vaknz. confil. 9. 150. Rodrig. de Execut. cap. S. 
tivm. 3. 

(e) Rodn'g. Suar. m leg. Vofl rem jad, limit. 9. num. 4, 
Paz in Pra¿f. i . tarn. 4 .^.^,4, 6. ÍS* 7. * Gom. l'ibt 1, 
Van*. H.». 4. verf. Secunde. D . Sa!g. de Protetf. 4. p. c. 13, 
a. 26. y jyf-BaIrb. vot. 117.n, 133. 

( f ) Acev. X*29i t'tt. 11. />.4'. 
(gj Acev. in I. 6. n. 7. tit. 16. lib. 5, Kecop. * Caftiil; 

#&, %• Controverf, c, 4. ptr tou Rodrig. de Execut. cap. 8. 

num. 10. Gom.irt ^ . .50 . Taúr.' n. i i^ 'yiX.l:mJii . -i)i,'&t 
41 . D . Salg. Labyrinth, cap, 8 . ' ^ Á . ' " ^ . D . Olí* 
tit. i . q . j . m m - . 6* ••' ' • • ""',̂ ^v"-''-- ••-' r • • .:\ 
• {h) / / . 2 .C. âi Pigkor-: * D;CoV.-7»; t lTWsfc&pi - iU 

Molin; /Í&.4. de Vriwogi c. 7. mrrii i iv^Cãt íèv^ dt J a i l 
t i t . 3. difpvQ.num. 10, D . Salg; ti}p^-£aJ>ftV?ap,-$': 
Caftill, lib. 4. Controti, cfy. zS.à mñí. ' i i i Grèg. Lop. íw 
/. 70.gi0f.-9.ttt. f . f . Giiiiètr.iik uPtâ&iquxjl . iàfi^ 
num. ¿6'. • ':; • L 

(-i) Çòvarc. /í&.^. Fáf. c; 18. 0. j;-*'fontanel. i eP48¿ 
nuptiatib.claufitl, ^..gléjf.í'Áíp.z» ntím*%6\ Avend. in leg.̂ 6m 
Taiir,glpf. 9 . R o d . dtBxàtt t i t í B.tt.p. • - " 

(k) Guríerr. con/. 50; ríiim. 5. 
(1) Cov. ubi fupr. Gílr.- ttbi fupr. n. 10. * Caft. Carli 

Greg. Lop. CT alii &D{'fúp;reUt. 
(m) G r ^ . ' Ló{>i'Vft h i4- glof. y, ttimt. 8. num. y j * 

p. 5. * Menoch. de Arbitrar, lib. %. cãf. 18, Hcrmoíi l l . l» 
l ' 'Íy>Íl$> S - '" ' í - T-;'?' Garlev. ubi flip. Cancer, f, 
Var.c. 1% Barb.írt/w 49¡ à ft, 99. de fud, 



Í J ^ O 1L P iJ 'mcto 
têftáiíe' alpiiftctíor •'qAfc'^xfecütó', como fc 
dice en ei Derecho.' (a) ' ' ' ' ' • ' 
• • lo Quáüdo'el tercero opolitbr fe opone, 
íiicien'dó fec íuyos los bienes executados, y no 
del executada , conítando ello por conoci-
tnientodc Caufa fumaria , llanamente Tábi
da la verdad, ha de ceíar la execucion en 
ellos hecha , 7 fe ha dè hàcer , Ò mejorar en 
otros del:ex€Curãdo , fin que fea còntènlda, 
conforme1 tina Ley notable de Partida, (b) 
concordante con otra del Derecho Civil. 

n Oponicndofeà la execucion ei acree
dor tetcercí opoñtor, con Inftrumemo , que 
la trae aparejada, fe impide , y ífuípetide' la 
execucion^ como lo trae Gregorio Lopez: 
(c) mas fi fin ét le opohe , y medíante dio 
tiene necefsídad de pedir por Via Ordina
ria , aunque fea anterior , no le impide , ni 
fufpende la execucion > antes íe ha de conti
nuar , y acabar, haciendo pago à la Parte, fin 
embargo1 de la opoficíon,dando fianza de lo 
juzgado, y íemenciadoen ella , como confta 
del Derecho Civi l , (d) y Real, y de Bartulo, 
y de lo que traen Suarez , y Dueñas ¡ falvo fi 
la mugerfe opone por fu dote, de que conf
ta por prueba del Inftrumcnto , 6 íblo de tef-
tigos, qíic entonces por el derecho que tie
ne de prel'acion, fc impide la execucion > y 
fin ct Ínter que fc rrata de la Canfa de la opo-
ficion , ]e compete la retención de los bienes 
executádcís Vy fe han de dar en prendas de 
íú deuda','hafta que la Caufa fe determine, y 
fenezca ĵ dando fianiá de los tener de mani-
fiefto, como cotifta del Derecho, (e) Y afsi 
fe entiende una Ley de la Recopilación, ( f) 
íjue íobre eíVo trata. 

12 Dela opoíicion hecha por el tercero 
opofitor le ha de dár traslado al cxccutado,y 
executante j y Tiendo ncceíThrio prueba , le re
cibe à ella, y ligue la Caufa por Via Ordina
ria entre ellos , haíta fenecerte , fin fer necef-
farío trataríè con otro opofitor , que def-

Exe'cutivo. 
pues fe opufiere, porque fu opoficioh no per
judica j ni fufpende el eftado de lá Caufa de 
la primera opoíicion , Ia qual, fin embargo de 
ella fe puede continuar, y determinar; aunque 
fi fe huviere de executar la fentencía que fe 
diere, fe ha de dár fianza de pagar lo juzga
do , y fentencíado en la fegunda opoíicion: 
la Caufa de la qual fe ha de tratar de nue
vo con todos ios litigantes de la primera > reí-
pefto de no haver obligación de tomarla en 
el eftado en que eftuviere : todo lo qual fe 
entiende , quando el tercero opofitor fale à la 
Caufa , alegando fu derecho próprio , como 
confta de una Ley de Partida, (g) y otra de la 
Recopilación , y lo trae Covarrubias; porque 
fi íale à la Caufa , coadyuvando el derecho 
de otro coo quien fe figue , obligado eftá à 
tomarla en el eftado en que la hallare, fegun 
una Ley de la Recopilación, (h) 

13 La fentencia dada en la Caüfá Execu
tiva , en que huvo òpoficion de tercero, ò ter-* 
ceros opoutores, aunque mediante fu opoiV 
cion íe haya fufpendido la execucion , y Vía 
Executiva, feguido la Caufa por Via Ordi-' 
naria quanto al executado , y executante 
preferido, y opofitores que falieron à coad
yuvar fu derecho , fe ha de executar fin em
barco de apelación , ni nulidad, fegun con 
la fianza , y como la de remate , por ferio,; 
fegun Unas Leyes de la Recopilación; (i) pór-; 
que la fufpenfion dela execucion, y Vía1 
Executiva, y el feguitfe por' Via Ordinaria, 
fiie folo en la orden de proceder , y no en lá 
decifsion , fegun òtra Ley de la Recopil¿cíbn¿ 
(k) y lo refuelve Paz ; mas ceífante efto > y 
quanto à los terceros opofitores, que fe opu-
ueron , y falieron , à la Canfa por fu propriò 
derecho , h interés , lo contrario fe ha de dê i 
cir ^porque la Caufa no fue' Executiva , finó 
Ordinaria , afsi en la orden de proceder y có
mo en la decifsion : fe dice eh èí Dêrecho ,-1 (l) 
y en próprios términos lo tiene G-ãftillo. ' ' ;' 

; E l 

(.1)/.. iD¡voPio^.Sed,ir¡¡¡ud, f J í K i judie. I.$6.t¡t.i%, 
p. 5. « Ciricv.í/í'/Md. ÍÍ/.J. H'ifp. 11. ty 1 j . D . Cov.Pfii¿/. 
í-, 16. D. S.tlg. p* i» Labjtrintb, cap, 8. t?* c. 16. à n. l i . 
e¡r 43. Valonz. cotifíl, 9.£?* /JÜ. VcLifcfow/ii/r. j'5, 

(b) I , 3. fit. z^.p. 3. difl. i . À D, Pío , §, Si fuptr w-
¿a/ , in jin. * Rodrig. de Ixecut. c. 8. num. 11. Car-
lev. ttt, j , de Judie, difp. ;6.IJ. 1 íí. Ó, Salg, 3, p. Laby
rinth, c. lO.anutn. 18. D. Ok.\ de Ctjf. lit. 4. qux/i. 3, 
»* 17. Caíttll.ífc Aiimenl. §.3. Amac. lib,i , Var.rtfol.i* 

(c) Greg. Lop. ¡n l . 11. gloJJ', 1, tit. 4. p, j , * Di), 
fup. proxim. rtlat. Veíale, conf, j 5. 

(d) L,àD.Pioi Si fuptr rebus . f . dejud. W ibi liart. 
tT /. ípfaui qm , f . de Rti ven4. í. 6, tit, 10. p. j . Suar. 
in I , fofl rem , 7. 8. n. 7. Dueñ. irg. 174. * CM at* Cailev, 
tíbifup.irjdifí.difp, i z . Nog. alleg.y, a. 63. Font, de Pafl. 
ii.tuful. 7. gbjf, 2. p, 4 . ^ 5. 
r) {e)L.Vbi adbuc^C. de jud. dotjum. * Bob. ¿ib. 1. Po
lir, c. 20. n. jo. Gut. in Reptt, I . Mtm pottji, nuw. 391, 
^ til't**' 1. Rodrig, i t E x t m . '<*f9 8. mm. 2. Salg. 

deRtg.prottli.p.^. cap.S.'n. 6 j . Aven^ de dnfib. 'c. i p ? . 
•»vBAcb.>/ii,./.,S/*{itnan 11. num..io, ff't Soiuk.-ipa* 

/ri*™,, Greg. Lop. in I. 11. tit. 14. p. ^.ghjf. 1, in, prhcbi 
Pari. ttb. %. Kir, quot. c.fin. 5./». §. 11..n. 5 8. 

( f ) Í . .41. i/V.4. lib,. 3. Rtcop. '.' J, . . ; " . ; )• 
(g) L . 6. tit. 10. p. 3. /. 41. tit. 4, Recop. CQV., 

>« P r s f l . g & t . n . ». 4- *Aii ion. Gom, lib. J W r . 
c t . p . 39. Carlcv. de Judie, tit. 3. di/p. 1 %. n.fin. Salude 
4. f. dt Iroteã. cap. J. mm. fin. Acev,.w /. 41. 
l é . y , Rtcop, Rodrigue Ann. redditib. lib. i . q. i ^ p.sf 
Gut. ubi fup. & lib. i . P r a B . q. 114.' \ 

(h) 1. 15. tit. 10Jib. 1. Reeop, ,-• • 
1. 3 . ^ i9.tU. 21. lib.^Recop.., . '[ 'sr<¡ 

ML.i4 . t i t .4 .Ub .} .Recop. Paz ;n Pr#¿J, «wf,¿* 
pan. n. 7. * VilUdieg. m Poiit. c.z. ex,n,.u%6, Rodn^ííf t 
Extern, c. 8. n. x. Acev. Pari. & Gut, ubi fup. Cariei, -de 
i ^ i i t . x . d i f p . s . t t . y o . 
. ^ . C ^ - ^ to, dc Offie. Ddeg.. Ca í t ^ / Ttur, n.6 W 

Ci/af. Catkv. in di#* titul, 3.' difp. i'x, KodAg. 
M 



^. .26*.-Terceroopojttor.. x j t 
: # 14 El tercero opofitor que fale à la raimpedir efta p'ofefsion enfu kgtt'ma, n.y.x 
Caufa, que fe ,ha feguidó entre otros, debe Si ¡a muger por Ju dote, bienes, cama , y vejlidos 
profegutrUr en aquel eftado, en que.lahalia, ordinarios., es legitimo contradi &or para mpe-
íin fer necefíario bolver à ,-el. principio > ni fe direfta pojftfsionenello, n. 8. 
puede decir de nulidad de lo a&uado, pues Si la muger , por la mitad de multiplicados, es k* 
feria proceder in infinitum , como díctí eífe- - gitimo contradiftor para impedir efta pojfefsion 
ñor Coyarrubias , Antonio Gomez , y otros; en ello, ». 9', ••¿ , 
(a) y cómo , y qudndo fe admita el tercero Si la muger que queda- preñada al tiempo de la 
opofuor en el Juicio de Tenuta pendiente en ! muerte ¿el marida es legitimo eontradifior en 
el Confejo , lo trac la ra mente Guzman , (b) 
que no lo reperimos por no dilatarnos. 

' # 15 Tres géneros de terceros opoílto-
res ponen los Autores : E.t primero es el que 
fale à elPleyto , coadyuvando , y para favo
recer à el Ador, El fegundo , el que concurre 
para coadyuvar al Reo. Y eí tercero , el. que 
inrenra excluir de la pretenfion , afsi à el Ac
tor , como à et Reo. En el primero, y fegun^ 
do genero procede la regia general de.i nwme-
roantecedente , efto es , que fe dcben.adnuV SÍdñjuicio Vojfejfòrk de eftapojfifsion heredita-
n r , y í e h a de fegmr el Ptevto en eUlkd,o . n « hs demás bâluíar a f e L o n > n J 
que lo ha lawn a cl tiempo de la opofíaon, y Quándo de dar lã poffifsiot à los herederos 'pr t in 
ín.elque lo.ceñían los litigantes. En la terep. - divtfirtfult* nomfermarft rò rencilla} < Z 
ra efpecie le nene por regla general , que.-fe todeénterclfuetz • »,-i< >J 
pueden admitir para tratar la Caufa deiUe el KSkelufifruüuanopúed* irAnfmr fobre lab* 
principio, lo mifmo que Í! por otros no fe r m i a y ft et legttim comradíior d e l a p a m 
huvicflc comenzados y no efta obligado ^fe, ,,ft&n hereditaria^yft'lófo» losieftamentarlU 
gmr a en aquel citado en que citaba al tiera. Donatario, éfu Uredtro , * clpmendientc A 
po de/a opoíicion, como dicen el fenorCo- •• • fiuiot num. i¡5. 

nombre de la criatura para impedir efta poj/efi 
fton, nurft. l o i i : - .-

Quándo el tenedor, de hs éhnes de la herencia es 
legitimo contràdiéior para impedir efta pojfef-
fton, num. 11. 

Cómo es legitimo contraditlor el que mué ¡ir a mt-
, jor derecho, 0 titulo igual para impedir pojfef-

fton y num. 12. 
Cómo por la preferipcion es excluido efte remedio 

poffejfotio , « .13. 

varrubias > Cancetio , y Barbofa. (c) 
SUMARIO D E L PARRAFO VEINTE 

y flete. Poflefskm hereditaria. 

C^Omofe ba de aceptar la herencia > y tomar 
i pojftfsion de ella y num. 1. 

Cómo el heredero ha de probar ferio, para pedir, 
y cobrar la herencia y y fu pojfefsion, n. 2. 

Cómo f t ba de dar la pojfefsion de la herencia al 
heredero , num. 3, 

Si el que pojfee los bienes del difunto al tiempo de 
fu muerte , es legitimo contradiéior para impe
dir i fia pojftfsion en ello % n. 4 , 

Si el Sucejfor atl Mayorazgo es legitimo contra
diéior para impedir tjla pojfefsion en los cafos 
de él , n. 5. 

Si el bijo mejorado en tercio , y quinto , es legi
timo contradiãor para impedir efta pojfefsion 
en la mejora, n. 6. 

Si el hijo desheredado ei legitimo contraditlor pa
l l . Part. 

W Qíié qualidades fe netefsitan par'A la inhibición. 
en Upoffifsion de la herencia y n- 17. 

# Si la poJJ'efsion hereditaria fe adquiere quando 
el inquilino arrienda h el heredero,ò le paga la 

• penfon en reconocimiento del dominio, n. 18. 

I A herencia fe ha de aceptar por el herede-* 
_j ro mifmo à quien perteneceporque nò fe 

puede aceptar por Proeurador,como fe dice en 
cí Derecho, (d) explicado por Baldo.Y aunque 
el derecho de la herencia fe transfiere en el 
heredero por la aceptación , no fe transfiere 
empero la poffeísion , fino es que fe toma, co
mo lo dice un ]urifconfulro. (c) Ni el domi
nio , finocs tomándola, fe gun una Ley de Par-, 
tida. (f) Y dUndo la polTefsion de Ja herencia 
vaca, la puede tomar el heredero , y ufar del 
derecho de fu autoridad , fin tener la judicial, 
fegun Baldo , y Jatfon. (g) 
. z Para pedir, y cobrar el heredero la hc-

Y 2 ren-

dt Exeutt. c. 8. D. Salg. de Rt£. proieit. c. S. />. 4. num.6 j . 
Acev. ¡<i Gut. ubifupr. 

(à) D . Cov. Frafl. c. 1 3.¿i num. i . ty cap. 14.* 3 . 
verjtc, Hatlenui.Gom. lib.!. Var. 1, 1. n. 39. Carlev. de fud. 
tif.*,. difp. I z. pjrcf.í/í V-diú.'inflrumenl. t¡í.6. refol.) .C.mccr. 
p, t, Far. c. 16, Barbof. in t. 49. ». 99-jf- Sclut, matriin* 

(b) Guzm.Perit, jar.vertí, ^ . t ? j ó . 
(c) O. Cov. ubifup. incap. \ 3.Cancer, ubi fup. numa. 

Üatbof. tn i. Si aüetiam i z . t x n . \6.verfc. Provera ¡girar 
rçjol. ¡Pin l . Tifia j 7, ex n. ?. jf, Solut. malr 'irn. 

(íi 1 Paul, per Procuratorem , n. So.jf. de Adquir. ba
nd, B M J n i.i*C(d.¿¿ui admh.j.io.t^ ¿ o , * L.i^¡U.6,p*6* 

(x) L . Cum bareda , de Adquir. poff. * Com. l'th. 1. 
Var. rap. <•). num. [ i CT in i, 4. Tqu*. num. J4. vtrf. j . 
mm. iO}. ÉS* 1 14̂  

( f ) L . 1. tit. 14. p. 6. 
(g) Biild. i» l. fm. Cod. de r.dirto. D . Adrian. Tul

lendo, col. i , J.ifT. in leí. A'tfn dubium , Cod. de ¿íg. 
* Gom- irt /t%. 45. Taur. num. lit'', tí" 124. G i i -
til-rr. lib. I . PraO. qutfl. 79. Wfeq. Ciríac. c(»itrvv,l.\Ü. 
D . Olea de Cejf. tit, 6. quaft. 5. 17- Cabillo' 
¡ib, 3. Controv. c.ip. 14. Henoch, de /íAipifcend. fffzjf, 
remed. 6. HermofiH. '« í. 7. yJ'̂ lf- z. num. 19. tiiai. 4, 
f, j .Ca iJcv . dejad.ttt, y d i jp .y .àn . 14. Valcnz.ron/j j . -



I 7 a 11 P: Juicio Execmivo. 
tencia , cofa , y deudas de ella, y darle ., y en- fidcicomifíario , como confta; de ̂ m glofía, 
ucearle fu poffefsion , bafta averiguar fet con- (h) y lo traen Bartulo , Decio;, y. Baldo, aun-
fan-umeo dôí difunto quien, fe hereda, y que el heredero no quiera aceptar , o repuu 
eftár engradoie. pacéntefeo-, que pueda he- die , conforme una Ley de la .Recopilación, 
re-dar, fin fer'neceííariaprobar , que. no. hay ( i) -
otro ias propinqno vpouque.el.que lo contra- • 4 De lo dicho fe figue fer legitimo con-
rto dixere , o alegare, lo ha de probar : de tradiftot, para impedir al heredero la poffef-
1Q qual es Alitor Rafoél GUmano , (a) à quien fion de los bienes del difunto el poífeedoc 
fígueLudovico-Rom^OíAlexandro^ jaíTon, que-"al tiempo de.fu mnerre .legmmamente 
que otros cita; . , • • los poífea, pues las dichas Leyes folo fe la 

' 3 Una Ley del Derecho Civil , .y otras mandan dar de los que el difunto polleia al 
"de Partida j.(b)'dicen v-que el heredero inftU tiempo de ella ;y afsí de ellos folos fe ha de 
luido por teftamento fea metido enia poffef- dar la poífefsion al heredero , -y.al tal poffee-
fion de la herencia, y bienes > que el difunto dor ampararle erí la que tuviere , fin fer ne-
poíteyó al tiempo de fu muerte. Y lo(,mifmo ceífáfío moftrar mejor titulo , que' el herede-
díce otra Ley Soriaoa. de.la Recopilación, ro, fmofoiolapoflèfsion legitima quetuvie-
(c) enquanto al heredero confanguinep, iní- re i porque en'eífecafoal heredero , refpe&o 
tituído por .;t;eftamemaiv.ò- lucceíTor-ab in- de sí'milmo',-•tio-.-Xv'compete eí'-remedio pof-
teftato. Y procede , aunque el .heredero fea feíTorío , que pofíeyendo el difunto tenía Í finó 
ínftituído en cofa particular, y cierta, ora fe íblo la acción à los-bienes , ò reftitucion de 
le de , b no , coheredeto utiwerfal, ora acep- ellos < que à él- competía 7 refpefto de la. pér-
te , ò repudie el tal la .herencia, como confta fon'a'-luya«'que' reprefenta , comee, demás dé 
de una gloíf^jíd) y lo traen > Bartulo, > Pau- otros, lo traen Afflicfcis, (k> ̂ Suarez, Palácios 
lo , aunque aceptándola to contrario tie- Rubios, y Antonio Gomez.'- -.-y - t 
ne Anecio , Salieeco i (e). y, Alexandro , y ; es 5 En la fuccefsion de las'cofas de Mayo? 
verdadera, y común opinion.; Procede tam- razgo, muerto el tenedor del ípfo jure, hié-
bicn en el hijo inftituidbV por.heredero eñ / u go y fin otro ado de apreheníion, fe transfiere 
legitima, aunque cfta iníUtucloo no f̂ a qüo- la pbífefsíon civil-, y natural , verdadera , y 
ta , y parte de la herencia, .fino de Jos ble- no fi¿ta , en el figuiente en grado , que feguti 
pes $ y por\el-configuiente competía los de- fu difpoficíon Udebe'fuccedet:, aunque otté 
más inftituídos en ella ,\CQmOvlo traen Bal- lo haya tomado eh vidà , ò en'muerte deídí-
¿ o ? (f) y pecio i aunque lo contrarío tiene fumo , ò él mífmo fe la haya dado, fegun una 
'^lexandro. Afeimifrao pcoê de en .'el fue- Ley de la Recopilación. (1) De que fe figu*. 
ceflbt.del MayorwgQ i.quando en .el Xelta- que no folo à. efte proximo fucceífor de el 
nxento el padre le dexa'al hijo mayor i por- Mayorazgo le compete elle remedio poí-

havia tomado 
también es íe-̂  

. r w j —_ -..pedir à los he-
, , , „ . . , P^í0110' rederos del difunto la poífefsion de la he

no al heredero, íino también al íublhtuto, renda, en quanto à las cofas del Mayorazgo 
en 

(a) Knphacl Cuman /« /. Sed fi de fia , V ¡¡lie. L u . p. ã mm, l9> Vela ^ é ^ 
d o v • R o m « f . d t A ^ r . bercdtí. & Alex. tnhfoteft.jodon Franch, dedf. 9zt «. 4. Giutb. ad Confien c. I glofc 5 . 
¡ i r . & tbtfiluretat.it. u.tfi. * CiMf.Am.Gom./if»,i. Veirtar, nttm, ' & * V 
r . o . t?* in / . + í . T.jttr. n . 1 1 4 . i , tit. j 4, p. 6. D . Olea ' f i R^M JÍB P ^ A , . „ , ' 

í - , . V- i ri n. t-L ^ ^rjoaid. m dttt* I . fin, quxft. 1. ubi D e c . col. 7*tbt \ 

Czvkv.ul.ifupr. c Z o v J ' l t ' ^ 17• 0riaC* Í 
W L Jin. Cod. Ht E M . D. Adrian. Tollend. I. 1. CT 3. (g) ¿art*. in l . Marcetlu,, §. ^idam>f. Ad M e l * A n ¿ t 

(c) L . 3 ,•„. , 3 //4.+. * C/w,. D . Olea & Catte». (h) Gloff. i . K f i Z i U R.n.Dedus Bald * Com ! 
«J,/«/ .r.A.ttoU. Go,, , . „, « t . l u . T m r . mm. ,34 . M f u p . n . i 38. fy / » . , . ™ , " ' o L i m a 
H e r e o f , „ / , , „ . 4 . , . « / < . . . » « « . . , . V , t e . ^7 . i ; . „„ ,„3 . 4. ciriac. T ' p a T d / * ' i X ! 

V . ¿ w r . ' A. * 9 . o - ii,-Banili.íc P.1UI.* a - l i ' t/*"I3- Acc'• " '• 3' '"• ' 3 - '«»• « • R M f ; 

r i a c « w . H Í . er 30, . er 4 » » . A J«!.Cap. d i f e e p t . ^ , ( ! ) I . , . ;»yf„. „V. 4. tó. , . 

^ : : . ; t . ^ % . I , t , 3 f . , 7 8 ^ S a l g ^ ^;^4:;' 'A^,r;.í.A;; 



$. 27* • Pojfe/sion hereditaria, 173 
en que ha de fer metido 'y y amparado, y los cía i pues folo hay oblígácíoñ de' darlé el pre* 
herederos en Ío demds , para lo qual. baftá cio; empero no íiendo apreciado , es legití-
lolo conftar , que el ultimo poflèedor , como nip contradictor para impedk al heredero la 
cofas de Mayorazgo, las teniaj y poífeia, y por polTefsiori de loS bienes dótales ., pües fon, 
rales eran habidas, y reputadas, aunque no y pertenecen à la muger à qtiiert.fe ha de dar ¿ 
confte del título de é l , como beílifsimamen- íeguu.uná Ley de Partida, (e) Lo • qual fe ert* 
te lo eferibe Suarez, (a) Y lo mi fino que que- tiende fierido los bienes raíces ,• Ipego Como 
da dicho en el Mayorazgo, fe ha de decir, y el matrimonio fuere diííiielto j Tiendo múe^ 
tener en la fucccfsion de los bienes de fideíco- bles , paíTado Un ano de como lo' fue, iegiitv 
miflb vinculados, como lo dice Covarrubías, otra Ley de Partida, (f) Y lo mifmo con la 
(b) y fe confirma por una Ley de la. lleco- mifma diftincíon de aprecio , ò fin é l , fe há 
pilacion. ê decir de los bienes parafrenalôs, que file-

6 Afsimifmo es legitimo contradiftor pa- ra de la dote , y arras , fon de Ja muger , aun-* 
ra impedir à los herederos la pofiefsion de la que fe le han de entregar luego Como el ma-í 
herencia, el hijo , ò nieto mejorado en ter- trimonio fuere diíTuelto, Ora fean raíces y-ò' 
cio , y quinto de los bienes, en quanto à la muebles , conforme otra Ley de1 Partida, (g) 
mejora , pues en ella tiene lugar de herede- y fe confirma por otra Ley de ella. Y taiii* 
ro jy como él, obligación de pagar lo que le bien es legítimo contradiâot la múger para 
toca por rata de las 'deudas del difunto. Y impedir al heredero la polfeísion de la cama, 
afsi por la mejora le compete remedio pof- quotidiana, en que ella, y el marido dormían» 
feíTorio , y ha de fer metido en la poílèísion y los vellidos ordinarios de ella,, y fe le has 
de clia por fu parte en los bienes de la he- de dar, por penenecerle , íegun otra Ley) 
Tcncia por índivífo con los herederos , como departida, (h) 
confia de una Ley de la Recopilación , (c) 9 Los bienes que tienen marido , y mil-
y contra Rodrigo Suarez lo refuelve Patla- ger, fon de ambos por mitad , falvo ios que 
rio. probare cada uno qué foa fuyos íapartada-* 

7 El hijo legitimo, pretérito, ò olvida- mente; afsi lo díte una Ley de lá Recopi% 
do , de quien el padre no hizo mención en lacion. (i) Y lo mifmo fe ejitiendc de los ad-

fion de la herencia , y aÍM fin embargo , como al heredero del marido difunto la poflefsioti 
el ha de fer metido en ella , y fe le ha de dar. de fus bienes , en quanto ¿1 la mitad de elloŝ  
Y lo mifmo fe entiende , aunque fea desliere- que le pertenece; y afsí fe 1c ha de dar pof-
dado por caifa juila, no lo probando el pa- fefsion de ellos por fu parte pro Índivífo, co\ 
drc ,òc l heredero inílirnído, por tener obli- moal heredero por la luya, 
g.icion , como acontece muchas veces, de pro- 10 La muger que queda preñada del ma-! 
baila ; mas probándola » lo contrario fe ha rido difunto , confiando fer fu muger legiti-
dc decir, como confia de dos Leyes de Par- ma , y eftàr preñada de él , por algunas pre
mia, (d) funciones, ó pruebas , aunque no fean muy) 

8 La muger por fu dote, y arras, fiendo ciertas , fino dudólas, es legítimo Contradic-
apreciado > no es legitimo contradittor para tor para impedir al heredero, ò tenedor de 
impedir al heredero la polfeísion de la heren- los bienes del difunto , la pofiefsion de ellos* 

y, 

(a) Suar. Dd.n Herencias, w. 24.* D . Salgad. inLa- trov. cap, 14, Ayllon. aci Gomei ¡ib, i . f a r . c . j . w ^ í . 
lyrmtk. t.p. f.i 4. à H.14.D.OIC.1 He Çeff.Jtir.tit. 6.q. J . à verf. An autem. 
«. 25. P.17. de Ttnut. cap, i S . Gom. in t. 45. Taur.n. 111, (c) /.. 1 8, th. 11 .p, 4. * G^nrh. ádConfaet. c. t l.glotf. 
•verf. PrAttrea , n. I l 7. w / r . Tertio. X). Molín. di j , à n. 3 r. D. S.1I15. í- f - ^ahr' c* 44' í t,' 
Prlmiç. ¡ib. %. cap. 1. num. 14. (T t 7, W ¡ib. J . cap. 11. ( f ) L . 3 r, tit. 1 . ./>, 4. 
Hermnfiíl. ¡n ¡, ?.giof. i.t'ti. 4. p. J . Gíurb. de Feud.^.i. (g: L . ¡6 . tit. 11. p, 4. /. i . inftrt. tit. 14. p. 3. * Gom. 
£/í.,f. 11. num. %i. fSt 8 j . Micrts de Majorat. 3. part. in ¡e%, 40. Taür. num. )\.verf. Quod , el fecundo. Vela 
per lot. dijftft. 9.H, 3 y. 

(b) C-OV. Ub. 3. Var. C. 5. n. 6.le^. \o , tit. 7. lib, J . (h) L . 23. m fin. tit. i l . p. 4. * Gut. lib. 1, Prafí. 
Xecop. '* lí.tr!). vot. 116. nam.I j 9. Ciriac. controv. 11, IÓI. q. 94. Gire, de Efpenf. c. 8. w, 41. j ü l . C'ap. tom. 4» 
Wfetiq. Siivd. dteif. 331. difapt. 282. Spin. dcTeflamtnt, glujf. i . n , 64. Pat.Sanch. 

[cj L . 5. tit. 6. i .^Kecop. Parbd. lib. t . Ret, (juBt, t i l . 6. de Matrim. d'tfp. i.w. j . 
f. fin. i . p. §. 9. ». í- ufij. .id 11. '* G.uc. de Expenf. c. 11. (i) L . 1. tit. 9. lib. 5. Reeop. 
r. 13. Not^ucr. aüttat. 4. M.J 7 , Cjílíll. !ib.^. conírov.j j(í. (k) / , . 1 .3 .4 . ¿ . & 6 . i i f . 9. Ub. j . Recop* * D.OIca 
Eír 1 M . w."" 18. Molin. de Primcg. I . l . f. lo.w. 1 3. Vela de Cejf.tit. 4. q. 8. O r l c v , de Jud. lit. 3. difp. 34. n. 22. 
¿iffe't. 48. íi « . 1 4 . J-iür. decif. 61. Barb, in leg. í . p. 1. à num, 3 3. jf. Soifit* 

(â) L . S. W 10. tit. 7, p. 6. * Círiac. controv. z6t. Jul. matr'tm. Súlor/.. tom, 2t dejur. tndiar. lib. i . e . 1;. n. 37.» 
IAO, tom. 4. difttptt 303. W feqj. ÇaftUl, Hb, 3. Çírtr ychdiferi, i . n . 67. C 



t 7 4 ^ JukfoBxemivo. 
v'feha d c t o à élla .èn nombre de la cria-^ en el Derecho,(e) fin que lorefifta una Ley 
&ia ; aunque: haya contradicción: afsi lo dice de la Recopilación, ( f) que dice , que ta pof-
una ley dePaJida. (a) , • - fcfion fon titulo^ buena fe, en haz, y cu 

n El tenedor de los bienes de la heren- Taz.del contrano preícnba por ano, y día* 
cia^o es legitimo contradiaor para impedir Poique^como el üerecho excluya en la pof^ 
ai heredero la. poíTefsion de -los bienes de Teísion hereditaria generalmente toda lapref-
ella > aunque para ello alegue falfedad del cripcion de tiempo, fino es eí efpecial de U 
teftamemo ¿: en.que fue inftituído , Ò que el propnedad , no íe entiende de eíla Ley Real 
que le hizo ño.-lo'-pudo hacer, Ò otro embar- general-en ella prefenpcion efpecial , fegun 
go femejantty. fino es que luego incontinent Baldo, (g) a quien íigue tehno, y Balbo. 
ti lo pruebe \ porque en.efte cafo le ha de fee- H •• el dar de la poffefsion heredica-
admitidoo-felvoficndo el heredero menor de. ña por favor de la ultima voluntad , la ape-, 
catorce aña*,, y pretendiendo lapoífefsion de lacion no tiene efedo fufpenhvo üno folo 
los bienes de la herencia de fus afcendientes,* el devolutivo al fupenor. Y afsi erta .polfef-
oue entonces fe le ha de dar ¡la poffefsion dé uon fe ha de dar íin embargo de apelación 
ello, fin embárgo de contradicción, y fin ad- que fe intervenga , como fe prueba en unas, 
róitirla hafta qué tenga edad de catorce años; Leyes de Partida, (h) y otras de la Recopi-
y teniéndolos', bien fe puede admitir.;, como lacion, aunque en los demás Juicios Pofíef-. 
lo dice una Ley de Partida, (b) fot ios fe admite , y há lugar apelación , y 

12 Afsimifmo es legitimo contradiaor tiene efte efefto fufpenhvo, üno es haviendo 
para impedir, al heredero la poffefsion de los dos herencias conformes , fegun otra Ley de 
bienes de lâ  herencia , el que alega tener de la Recopilación, (i) 
ella mejor derecho que é l , por 1er defpues 15 & los herederos en la poffefsion pro 
cftablecidO por derecho , ò por otra razou indivKo no fe conformaren,© de ella refuU 
alguna , mofteandolo , ò probándolo luego in- taren rencillas., ò pefadumbres, para evítar-
contínenti i y moftrandolo, y probándolo afsí, lo , el juez mande yy haga que la herencia, 
fe ha de dar ía poílèfsíon al que tuviere me- y bienes de ella íe pongan en fequeílro, y de-
jor derecho ; y íi ambos moftraren igual de- pofito, y haga que fe haga la divifion ,y par-
lecho, à ambos fe les ha de dar la poffefsion tkion de ella , y de ellos , como fe dice en el 
igualmente : afsi lo dice una Ley de Partida: Derecho, (k) 
(c) mas no es, legitimo contradi&or el her- * 16 No puede fer legitimo contradic-
mano , que'al,hermano."pretende impedir la tor de ja poffefsion hereditaria el ufufrudhia-
poflefsion de,la hecencia.de fu padre , por rio , ni puede rranfigir fobre la herencia, aun-
declr haver recibido de él tantos bienes , que que efté yacente , íegun lo dice Fabro , (1) 
montaba fu legitima s y aísi, fin embargo fe aunque lo fon los Teftamencarios hafta que 
k ha de dar la poffefsion pro indivifo , por fe cumpla el teftamento , fegun la difpofi-
no fer tocante à efte fumario Juicio Poffcfíb- cion del teftador , como lo advierte Valen-
lio , fino al Ordinario de la partición , en que zuela , y Tíraquelo. (m) Y del mifmo mo
fe ha de pedir, como confta de las Leyes de do es legitimo contradi&or el donatario ò 
un titulo de Partida, (d) fu heredero , en virtud de ía donación, con 

De efte remedio poffefforio no es ex- la claufula de conftituto, y impide la immifsion 

(a) L . 7. th. ü . p. 3. * L.ira de Vitabomme. c. j« W 
€Ap. 7. feqq. A vend. ref. 18. Valen?,, eonfit. D . 
Olea Í/C Ce/f. j a r . in . 3. q, 4. num, i j .G iu rb . adÇvnfutt. 
cap. l*g!a/f. 4. à min, 69. 

(b) 1. i't. 14-
[t) L , ^.th. 14. p. 6. * Gom. in i 4 í . Taur. w. 147, 

Wftqq. D.Olea JtCeff.rii .S. 3. n . Angel, de 
L(£¡t¡>n. contradifl. q. i .ar t . 1. in Addition, n. 45. Canece. 
1, ^, Va?, c, 4. n. 4 j . Pareja de Ediflien. wftrum. til. 7. 
refoL 5 . 0 . 4 8 . ^ 5 1 . 

(dl Tit. i j . p- 4. 
(e) Cod. de Edili. D. Adrian. Tollend. * D . Olea 

He &![, tit. 6. 7. J. n u m . 1 6. CAÍIÍII. f o t u . 3. Controv. c . r í. 
Angel, de Legttim. centradi¿Jot, 5. y.arl'c. t . à num. 3?. dc 
jtd<{. poffefq. 4. drí, ;.n, 68. 

( f ) L . y tit. i j . M.4 , Rtcop, 
jpj RaM.in l.Omna , C. dt Prtfcript. 30. ve! ^o.anno-

rtito ¿ 4 fi'x* Fciín. in cap. Afeendtnut, dt Pneftript. BslU. 

de Prjfcript. 5, p. 9* * P a r l a d . 1 . Her, qmt. cap. s« 
n. ^ .CaíKtUií ' . 3. Controv, c, 14. «. 188. Goni. ¡B J.4J» 
Taur. r>, \ o i . Vela difftrt, 48 . » . 6. & 7. 

(h} Í,. 1. tit, 14. p. C . l , 3. tit, 1 j . ¡ib. 4, Kecop. 
(!) L . 8, //V. xoJib, 4. Kctop. * Jul. Cap. turn. 4. ãtfcept. 

i^s. 3 0 1 . 5 0 5 . 
(k) i - . Si ufufrutfut, §. Sed ft met duoi, f . fa UfufrtUh I. S'1 

tjitis çauthnis yff. FamiU erri/cund. * Anton. Goni. m 4S • 
Taur. H. 124. Larrea decif, jS . Hcrmoí. in I. \'g^jf- 4-
«a/rt.j. «y in/ , i'gloff- 6'". i - t't* i*p. 5. juUGa^.iowi. i * 
difcept. iS.Griac. contr. 507, 

(l)Fabec. in Cod. fit. de Heredik. infiiiuend. diffimt. \0. 
foh 6 oí , 

(m) Vaienz. con/T/. 35. Titaq. in trait. L a Mort. p, 7-
declarai, 5. 

(íi) D. Salg. de R(g, 4. p. f . 8 . mm, J I J . D . 0!ca dc 
Ceff.tit.6.q.$. n. 8. Nogut-r. alleg, 25. ñ. 207.Foman. 
de Faf), mptialtb. clatif, ^.glfjf. 8. p. 4, n* ao. 



§. 27. Pqfèjsion hereditaria. t ^ * 
ío es cl pretendiente de feudo que pofTeía el Cómo fe ba de kwer la riftiiuchn" à t í âèfpojp 
teñidor, segun Gíurba. (a) num. 4, • 

# 17 Para íaimmifsion en la poíTefsion S i çontra tfta refitmionfe admite algum ¿xcepi 
de I.; herencia se requiere, que confte fer chn, mm. 5. . 
heredero, y que el testamento no cfté canee- * S i el defpojador efiá obligado ¿ no fofo â 
lado , borrado, ni viciado en parte alguna, reft i tuàon de la alhaja ¡ f i n o también dejos 
cuyo vicio ha de ser visible , y aparente, que frutos , num* 6, 
en este caso se impide la poíTefsion , íegun * S i el defpojador t confesando el defppjo, deb í 
Antonio Gomez, Ciriaco , y Julio Caponio; gozar del beneficio dela reflitucion , num. 7,.' 
(b) pero ft el vicio que fe alegare para impe-
dir la potteísion, fuere invisible en el tefta- ^ v U a n d o alguno defpoja à otro de lá pof-
mento, como el vicb de preterición, ò d e fefsion que tuviere,priVádámente' de 
fdlfedad , u otro femejante , entonces no fe fu autoridad, ò con la del Juez, fid 
impide la poifefsion hereditaria , aunque fe fer citado , oído , y vencido por derecho -
alegue por alguno, porque eílas fon excep- aunque fea en virtud del Referiptó del Prin-I 
clones , que requieren mayor conocimiento cipe , 1 liego el defpojadb; ha de-fer reftitmdó¿ 
de caufa , que no pueden impedir el Juicio del defpojo, como lo dice una Ley ( f ^ d é 
Poífeííorio, en que fe procede fumariamen- la Recopilación , y afsi fe enrieüden otras 
te, como fe prueba por una Ley deelDe- Leyes de ella , (g) que fobre ekó difpó-í 
récho Civ i l , en que fe funda Antonio Go- nen. 
mez , à quien figue Julio Caponio , y otros. 2 E l que privadamente de fu aútorídatf 
(c) Pero eito fe limita, fi ei que opone el vi- defpoja à otro de fu poíTefsion por fuerza»? 
cío , ò excepción eftuviere pronto à pro- ó'en otra manera , fin fu voluntad^ demás; 
baria incontinenti, porque en tal cafo fe ad- de la pena del delito ) pierde el>dêrecho ¿y? 
roitc, y íi fe prueba, impide la poíTefsion, acción que tuviere, fegUn Una Lby (hj 'd# 
como dice el citado Antonio Gomez, (d) lo Partida, corroborada pôr ;Otra de l á RecÒ^ 
qual procede quando el que la opone fe halla pilacion. ' J;.,-V Í,-'-;.-Í-:;¡ 
tn la real polleísion de los bienes del di- 3 Si el difunto dexare herederos; con-^ ' 
fun to , pues de lo contrarie-: .0 fe admite, fanguineos , que por-elr^eftamerfco',; ò abin-^ 
como también lo dice Antonio Gomez , à teítatohayan derecho de heredar fus bienes^ 
quien le puede ver, que lo trae latamente íi alguno dé'fú autoridad ; y fin la deuda jüdi-^ 
en" el lugar citado. ciâi entra fe, y: tomare la poíTefsion de cllosjr 

* 18 Es modo también de adquirir la, aunque,..féa por decir , que la halla vaía poi;. 
poíTefsion hereditaria , quando el inquilino,, rio la haver "tomado los herederos , los fale^j 
defpnes de la muerte del pofleedor, arrien-', fin embargo, han de fer reftituídos ,-vy íneti-

cn nombre del heredero , y como fu Procura- ( que l£es ^er'daderó'y1^ ho fi£ÍÓ;^ ';jíérdç 
dor , fe gun el citado Antonio Gomez, (e) . dereclip,, /àçciqn. que jçd viere , y'^óVlé '\ 

¿ niendo , otro rantd valor 'com^l 0^nt|r^-'¿f 
SUMARIO D E L PARRAFO V E I N T E defpojo : afsi lo dice una Ley ¡ l / de laRe-

y ocho. Defpojo. copilacion. 
\Omo y y quândo há lugar reftitucion del defi- 4 La reftituclon del defpojo, hecho por 

pojo , num. i . perfona privada de fu autoridad , ò con la 
Pena del defpojador , num. 1. del Juez , fin fer citado, oído, y vencido poc 
Cótno há lugar la reftitucion del defpojo de los derecho el defpojado , fe ha de hacer fin ci-

btenes del difunto , y pena del defpojador de tar al adverfario , con foio conftar ( aunque 
ellos num. 3. fea por foío fumaria información ) de que 

te* 

{a)Ciiurb.<k Feud. c. 118. §. 2. ghf. 12, « .64 . Redâit. H b . i . q . 1 7 . n H O T . 5 4 . Barb in ColleB* adc .7 , 
(b) Ant. Gom. /'« /. 45. Taur. n. 145. Cirkc . controv. de Re/íitut.fpoliat. 

A I 6 . luí. Cap. torn. 4. difeept. 303. Cevall. de Cegmt. (m L. 5. 6. er 7* 13- 4- R«C0P' * CÍMÍ. Gut. 
Z.p.q.z, pr*tt- M . i . qw*/?- 81. 81. 83. Caftill. Controv. Ub, 3. 

(c) L, z. Cod. d: Ediff. D . Adrian. Tolknd. A m . G o m . cap. 1 5 . » . 8. 
Cevall. C irkc . Jul . Capon. ubifupr.Wdifc, joz . (y 297. (h) L . 14.15. W i 6 . fu, i o . p , 7 . l . U tit . 13, ¡ib. 4. 
OftllU/fc. j . C w i r t w . c . 24. Recop- * L- 10. tit. 17. lib, j . Recop. ibi Acev. ghjf. 

(d) Ant. G o m . ubiproxhn. Pierda. Gut. ubifupr. 
(e) Ant .Gom. Í'/ÍC/V. leg. tf.Taur.n. 6 j . {XjL .^ .u t . 13. lib. 4. Recop. * Noguer. dltg. 1 5 . » , 
( f ) L . i.t'tt. i i . U b . 4 . Recop. * Gut. de Juram.'cm- 160. Caftill. ubi fitpr. cap. 14, Parlad» lib. i .R t r . fu t t» 

firnhp.Xic» 19. mm. 3.6íf 1. PraÜ. j . 78. Rodrig. de cap. j . 



^«6 l í . P . Juicio Executivo. 
temendo el defpoiado h poflfefsion , fue dcfpo- defendiendo^¡porvía de dcfenfion, niega que 
lado de ella, como confta de dos Leyes de la no le debe rcfponder a ello , porque de h co-
kecopilacibn 5 (a) porque lo que de hecho fe Ta demandada, o de otra le tiene dcfpojado, 
hacef de hecho es derecho fea recindido, co- alegandofe antes de la comeftaaon , por ícr 
mofe dice .en él. (b) excepc ión^*o"a> primero fe ha de deter-

í La reftitucion del defpojo , hecho por minar la Caufa del defpojo , y rettimufe , que 
perfona privada de fu autoridad, Ò con la del la.demanda ie continue : mas íi por via de 
W ,ím fer citado , oído , y vencido el def- reconvención , o defpues de la contcftacion, 
pojado fe ha de hacer ame omnia, fm em- fe alegare, y pidiere, entrambas Caufas fe han 
barco de opoficion que haga el defpojador, de feguir, y determinar juntamente , fegun 
ii otro terceto, diciendo, que los bienes fon una Ley de Partida, (e) y afsi le entiende 
fuyos, 6 que tiene derecho en ellos, aunque una de la Recopilación , que fobre cito trata, 
fe ofrezca à'-probar , y lo pruebe luego in- Y fuelen los Jueces, quando dan la poffef-
continenti, fino es probando por inftmmemo ñon, decir,.que fe dá fin perjuicio de me-
executivo ; porque efta'execucion no impide jor poüeedor , lo qual ürve de que havien-
la reftitucion , fino que defpues de hecha fe dole , la dada en fu perjuicio , es habida por 
hadetratarde la caufa de ella, como lo di- no dada , fegun Baldo, (f) 
ce una Ley (c) de Partida , y fu Gloífa Gre- * 6 El defpojador, no folo eítá obliga-
goriana ; falvo quando el defpojador recon- do à la reftitucion de la alhaja que defpo-
viene aldefpojado de otro defpojo preceden- jó,.fino también los frutos que huviere re
te en la,mlfmá cofa , probándolo , porque dituado, como lo dice el Señor Salgado, jr 
entonces fe ha de admitir la opoficion , è im- Giürba. (g) 
pídela reftitucion del fegundo defpojo , hafta * 7 Si el defpojador confiefla , que el 
que vifta la caufa del uno, y otro , fe deter- defpojado es feñor de la alhaja, y no obftan-
mine quálhadefer reftituído, fegun (d) Ce- te efto , refiftiendofe à reintegrar , implora-
pola,CeIfo, y Gutierrez. Y quando uno de- re el Beneficio de la reftitucion por fer me-
manda una cofa de otra , y el demandado le nor, u otra perfona privilegiada, no fe debe ref-

J — - J ~ J - - R — J - r ^ ; ^ tituír,por obftarle la excepción de dominio, 
como dicen Antonio Gomez , Covarrubias, 
y Vela, y eftá difpuefto en el Derecho Câ  
nonico. (h) 

hace otra demanda de algún defpojo , pri
mero fe ha de determinar la Caufa del def
pojo , y reftituúfe , qüe ía otra. Y / i uno de
manda à oteo alguna cofa , y , el demandado, 

l L(a) L» ¿..«T 3. tit, 13, lib* 4, Kicop, ifci Acev. * Barbof, 
Bob,' ubi fúpr. Rodtig. de1 Redditib. i \ ' qu'àjt, i j . 

num. ^4. 
(b) Minor yjf.átEviitionl ' 
(c) L. 18. di, 10. ft 7. ibi giojf. * Glutb. ¿Í r<wj,§,i . 

%hff. i j . o. 88.D. Cov. PraR. c. %\.n, 3. Gom.; inl , 45. 
Taur.n, 1 8i.Barbof. in!, 37. mm. 66, C 114. dt j u d , 
f* 1. t r x. dt Cauf. peffcf. c,^, 6. ET i J. de Re/Í. fpolht, 
D . Cov. «jp. 7. §. j . n«m.' 1 ^. de Matrimon. Cart, lib. j , 
cap* 14. Elcacia- He AppilL Ub. 3. c, 1, j , 17. limit, 6t 
(Tiernb, 6, «um, 14. 

(d) Ccepol. conjíl» 60, coi, 3» Celf. con//. 19, nam. 6» 
Gut. ia Jur* confirm, j . f . . f. i . *'Anc. Gom. ubi fu?, 
num. 183. Barb, t* diB.l. 37, dejud,àn. 171. Vétate, «rt-

fu!t. 88. D.Covarr. ubifup. 
(e) L . t j . 6. üt. 13. Hb. 4. Recvp, 
( f ) Bald.(n/.fin.Cod.de Ediã. Div. Adrian. Toll, q. 4. 

* Giiirb.tfc Feud, i.glof.9. à n , 74. 
(g'j D . Sa!g. de Reg.^.p.c.ç. ri.ioj,G\mb.decif. 39, n.6. 
(h) Anton. Gom. in I , 45. Taur. n. 18; . D. Cov, ?raã . 

c. 23 .» . i.e. z, 3. e?,4. de Refi?t,J}>oHatar. Vela dijf. 49, 
Gare» dt Nobilitai,glef. 11. ««42, 

TER-
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S U M A R I O 
D E L O S P A R R A F O S D E E S T A T E R C E R A P A R T E . 

§. i . Privilegio del Fuero. 
§. 2. Fuero Eclefiaítico. 
§ , 3. Fuero Secular.. 
§. 4. Domicilio. 
§. j . Hermandad» 
§. 6. Pefquifidor. 
§. 7. Confervador, 
§. 8. Acufadoc. 
§. 9. Acufado, 

SUMARIO D E L PARRAFO PRIMERO. 
Privilegio del Fuero. 

Silos Clérigos de Orden Sacro gozan del pri
vilegio del Fuero Eclefiajlico, num* I . 

Si los Clérigos de menores Ordeneŝ no cafados7go~ 
zan del privilegio del Fuero Eclejiajlico , «. 2. 

Requifítos que fe requieren para que el Clérigo de 
menores Ordenes, no cafado ,goze del privile
gio del Fuero, n. 3. 

Habito , y Tonfura Clerical-, quehan de traer los 
Clérigos de menores Ordenes , no cafados y para 
gozar de e/le privilegio , num. 4. 

Cómo^y quándo los Clérigos de menores Ordenes, 
y cafados , gozan del privilegio del Fuero Ecle-
Jíajlico, num. 5. 

'Si el Clérigo bigamo goza, de e/le privilegio , m -
mer. 6. 

Sí la muger del Clérigo de menores Ordenes gafa
do , goza del privilegio del Fuero BclefiaJlUo de 

f u marido , num. 7. 
Si el que dcfpues de baver cometido el delito fe or

dena, goza en él del Fuero Ecle fiafiieo, n. 8. 
Si el Oficial Real, ò pfalico,que afiando en el ufo 

del Oficio fe ordena ,goza quanto à él del Fuero 
. Eclefiaftico , n. 9. 

Si el Clérigo de menores Ordenes, en el tiempo que 
gozaba del privilegio del Fueroj comete un deli* 

III. Part. 

g. TO. Pefquifa. 
§. 11. Prifion. 
§.12. Retraídos.-
§. 13, Confefsion^ 
§. 14. AcufacioD. 
§. ly. Prueba. 
§. 16. Tormento^ 
§. 17. Sentencia. 
§. 18. Reo aufente.' 

tOyJí defpues , no gozando gozlira de él en él, 
num. 10. 

Quién, y cómo ha de conocer de la Catifa en que 
el Clérigo pretende gozar del privilegio del Fue
ro , num. i r . 

Si los Religiofos novicios gozan del Fuero de los 
profejfos, num. 12. 

Si los Cavalleros de las Ordenes Militares gozan 
del Fuero de fu Orden , n . \ %. 

Si los Ermitaños, y Sorores de la Tercera Orden 
de San Francifco^ gozan del privilegio del Fue
ro , num. 14, 

Si los Familiares del Santo Oficio gozan del Fue
ro de él , y otros Familiares del de quien lo 
fon, num* 15. 

Si los Soldados gozan del Fuero de fus Capitanes, 
y Oficiales\y los Efiudiantes del de fusEfiudios. 
num. 16. 

* Si lajurifdiccion Ordinaria fe puede efiender d 
conocer de Caufas contra Soldados en algunos 
delitos , como fon refifiencia, y otros, n. 1-7. 

# Si los que gozan del privilegio áel Fuero pueden 
renunciarlo , num 18. 

& Cómoyquándo , y en qué Cafos pueden los Be-
guiares renunciar fu Fucro,y fometerfe à laja* 
r i f dicción Ordinaria, num. 15?. 

z L03 



I7g i n P. Juicio Criminal. 

LOS Cierros de Orden Sacro indiftinta- fee próximos al delito, como lo dice Covar-
mente"en-todasCalifas, Civiles, y Cri- rabias; ( f) aunque haviendo menos de íeis 

mínales ¿ozan del privilegio del Fuero Ecle- meíes que fe ordeno , íi dcfpucs qucrecipio 
fiaftico/como confta de una Ley (a) de Par- las Ordenes traxo continuamente el Habito, 
tida v otra de la Recopilación. y Toníura Clerical, hafta que cometió el as-

2 Los Cleciaos de Primera Tonfura , ò lito , baila , ceíTante el fraude, pues aquí celia 
de Menores Ordenes > no cafados, gozan del el que fe pretende evitar 
privileeio del Fuero Eclefiaftico, aisi en las 5 Los Clérigos de Primera Tonfura , o 
Caufas&Cnmmales,comoenlas Civiles, fe- de Menores Ordenes cafados , aunque no 
eunC aprobándolo en Derecho Canónico) lo gozan del privilegio del Fuero Eclcíiaftico 
tiene (b) Paz v lo explica Covarrubias. en las Caufas Civiles , gozan empero de ci en 

a Ellos Clerícos de la Primera Tonfura, las Criminales» ora le intenten Criminal , Ò 
ò Menores Ordenes, no cafados, no gozan Civilmente, como fe dice en el Derecho Ca-
del ptivileeiodel Fuero, fino tuvieren Be- nonico,(g)y lo tiene Paz , y lo explica Co-
neficio Eclefiaftico, ò fi no fitvieren adual- varrubias: lo qual íe entiende trayendo Ha-
mente en miniftetio neceífario de alguna Igle- bito , y Tonfura Clerical, y firviendo adual-
•fia de mandato del Obifpo , òfi no elluvieren mente en minifterio neceífario de alguna Igle-
cftudiando anualmente en alguna Efcueía , ò üa , ñendo para ello diputados por ei Obiípo, 
Univetfidad aprobada con licencia del Obif- fegun, y como fe requiere en los no cafados, 
po como en camino para recibir las Orde- como lo dice el Concilio Tridentino , (h) y 
nes' Mayores , y juntamente con qualquiera explicandòíe unas Leyes de la Recopilación; 
de eftas calidades traxeren Habito , y Ton- y muerta la muger, recupera en todo el pri-
fura Clerical, comoeftá ordenado en el Con- vilegio de ellos, fegun Covarrubias. (i) 
cilio Tridentino, (c) y explicándole , lo de- 6 Los Clérigos de Primera Tonfura , ò de 
claran unas Leyes de la Recopilación; aun- Menores Ordenes, para gozar de] privilegio 
que el Clérigo de Menores Ordenes, que tu- del Fuero han de haver fido , ò fee cafados 
.viere Beneficio Eclefiaftico , aunque no tray- íblo una vez , y con muger virgen, porque íi 
ga Habito, ò Tonfura Clerical, goza del pri- lo fueren dos, ò una con viuda , ò corrom-
vilegio del Fuero, como explicando el Con- pida, (como algunas veces fuele acontecer) 
cilio ,10 notan Burgos (d) de Paz , y Gutier- no gozan de él ,1o qual no fe entiende en 
icz, à quien fígue Manuel Rodriguez, (e) 

4 El Habito, y Tonfura Clerical, que han 
'de tenet los^Clerigos de Prima Tonfura , ò 
de Menores O edenes * no cafados, ha de fer 

el Religiofo , ò Clérigo de Mayores Ordenes, 
como fe dice en el Derecho Canónico , (k) y 
lo tienen Covarrubias , Antonio Gomez, y 
Julio Claro. 

«.W -.•'.«.I.lUkt.U --.IMW.Wlí J J — — UlULV* 

Como los de Miífa, y le han de traer conti- 7 De la mtfma manera que el Clérigo de 
nuamente , ò pot lo menos fieis mefes ames Pri mera Tonfura , ò de Menores Ordenes, ca-
del delito , y de otra fuerte no gozan del pri- fado, goza del privilegio del Fuero Eclefiaf-
vilegío del Fuero: afsi lo dice una Ley de la tico en las Caufas Criminales , de la mi lina Recopilación , fundada en una Bula de fu San
tidad , declaración , y publicación de ella, he
cha por fu Nuncio} yeílos feis mefes han de 

- — — j — — **» * * • * • 1 ** 

también por el configuiente goza de él en 
ellas fu muger con el cafado , ò viuda luya, 
pues ella figue, y goza el domicilio, y pri-

V I -

(a) L , 57.tit.6.p, 1. /. 5.//'/. JJ . lib. i.Recop. 
(b) Paz in Praéí. %. tom. i . prttiud.*, Cov. in 

Truêl. § g ¿ c. 7,num, i , * Carlev. de Jud, tit, i . diff. l , 
q. 6.fefl< 1. Bobad. lib. i . Folit. c, i 8. M. 9, Barb. lib.t. de 
Jur. Ecdtfa/i.c. j<J. §. I . W [eft. W lib, 1.^. 3. àn. 1Ó9. 
tS* 'in c.io.n.io. de Confiitut.iné. ^Ú.CA^Join.^.difcept.OfOi* 
(enci 3. 4. feq?. Pareja -tit. i . âe Edifí, re/e/. 6. 
ñum. 2j8. 

(cj Concil, Tvídent. fif. e. 6. de Reform, l . 19. 
tit. 4. lib, i . Reap. * Barbof. ad Concti,fiff. i^.de Reform. 
c, 6. exnum, z. Gut. lib. 1. Pra&,q.-j. Actv.indiff.l.i, 
titt 4. lib. 1, Recop. 

(d) Burg, de Par,;'» /. j . Taur-, 1, p. côncl. j . «. 444, 
4 4 Í . Gur. lib. i , pTdd. $f¿U ?• 7> * Dian./c«i. z.traff.t, 
ref, 140. & feqq, Barbol. in Concii'mm , ad fejf. 23. c. 6* 
de Reform. W lib. 1. dejure Ecciefjafl. ct 36, §. i . t? fifá, 
GarU de Jud, tit¿ 1. difp. i . q . 6. fell. I , 

(e) Man. Rodrig. .in Sum. 1, torn. c. 1 j 6. côncl. 1» 
( f) Cov. in Vratl. <kQ.cap. % i , n. 8. tJ* cap. J i . n . i , 

* Diana ubifup. nfelut. no, fttf. Jul. Cap. tit, y 

d i f e r i , concl. ¿ .W q.Wfeqq. Veld dif. 4 4 . ». 4 8 . & 
dijf. 4 5 . num. i . 

(%)C.unk.de Clericis cenjuaatU in 6. Paz in Praã.z.tom. 
I • pr<%iud. n. 7. Gov. in Praã. gg. c. 3 1. K> 7. * j u l . C i p , 
ttii fup.comlt'f. 3. « . I . Vela in that, difert. 45. S.mch. 
lib. 7. deMatrim. difp, 4 6 . Amon, Auguft. /». i . lib. 18. 
tit. 18. & 19. Dian. uiifup.refil, 151. 

(h) Concil. Trident, fef. 13. cap. 6. dé Reform. I. 19. 
tit. 4. lib. 1. Recop. * Barb, in Collet, ad Concil.fef. 11, de 
Reform, cap. 6. num. 43. Efcac. de Jud. p. 1, rap. u . 
num. 20. 

(1) Cov. in Prafi. Jgjg. c. 3 2 . » . 7. verf. 5. * Gom. ííA.j. 
Vat, cap. lo, a. 4. Sanch. l ih.j , de Matrim. difp. 46. Vela 
d'jf' 4S« à w. 5. Jul. Cap. ubifup. 

(k) C. unic.de Clericis conjuaatit in 6. Qov.inPraB, 
c- 31' 5* Ant. Gom. 3. tit. Par. c. 10. «.4, Ciar, in P/aff. 
f/-/'íH.§./w,?, J6. „ . t,, "* Barbof. de Pmeft. £pifcop. t.p. 
alleg. I t . l 6 i de Jur. Eccleftaf lib. 1, cap. 39. 
§. z. num, 37, £3- ;„ c^leíían. ad text, in c. 1. dcGerkit 
tenjugatis in 6, 



§ . r . Privilegio del Fuero. * f $ £ 
vilcgío cid Fuero del marido , y afsi Jo tic- u De la Caufa íbbre .ílvcliíClíítígb'-Ió-
iv.-n' comurnicnte los Doctores contra Juan es , y debe gozar del privilegio del Fuero vet^ 
Andres , como lo dicen Montalvo, (a)Grego- Juez Ecleíiattico ha de conocer , como eftá .* 
rio Lopez, y Diego Pérez. difinido en el derecho Canónico , (e) y fe-* 

8 Si dcípues de haver uno cometido un practica, fegun Covarrubias. De que fe fi-
delito , fe ordena íln fraude alguno, queda gue, que debiendo gozar, puede inhibir al 
en él libre de ia juriídiccion Secular 5 mas or- Secular de la Caufa, para que fe la remita* ' 
denandofe con é l , puede fer caftígado por el qual lo ha de hacer , conloándole de Ja jai--í 
ella con pena pecuniaria , y no corporal. Y tificacíon de la inhibición , como lo dice una ' 
prefumefe haver fraude , quando defpues de Ley de la Recopilación, (f) Y ella remifsíon 2 
haver cometido ci delito , y antes de recibir fe ha de hacer à cofta del Clérigo , y fiendo * 
Ja Orden fuere acufado , denunciado , ò in- pobre, el Eclefiaftico lo ha de hacer pagar, 
famado, como probándolo en Derecho Ca- Y hecha la remifsíon , el Juez Eclefiaftico 
nonico , y por una Conftitucion del Santo no es obligado à eftár por los Autos hechos ; 
Pontífice Alexandro VI. por común opinion por el Juez Secular , fegun Paz. (g) Y nota, 
lo rcíuelven Covarrubias, (b) Plaza, y Gu- que no fe prefume el Clericato, fino es que: 
tierrez , i quien figue Manuel Rodríguez. fea notorio , ò fe pruebe, como de otros 

9 D é l o dicho fe figue , que el Oficial lo dice Tiberio Deciano , (h) fin fer fuficien-' 
Real , ò público, que eftando en el ufo del te fola la poífeísion del Habito, y Tonfura-
oficio , fe hizo Clérigo , puede fer convenido, Clerical que fe trae , fegun Salcedo, (i) Y íi 
y fyndicado en las cofas tocantes à é l , por el el Clérigo , y el Lego cometen un delito, à 
Juez Secular, y prefumirfe haverfe ordena- cada uno caftiga fu Juez , fegun Covarru-: 
do con fraude , como fe dice en el Derecho, bias, (k) 
(c)y lo traen Thomás Gramático , y fe con- 12 Sí el Relígíofo Novicio , en el año -
firma por una Ley de Partida. del Noviciado, antes de la profefsion, co-.> 

10 Quando el Clérigo de menores Orde- mete algún delito, el Juez Secular no loes* 
nes comete algún delito en el tiempo que de la Caufa, fino es fu Prelado r mas fbfa-: 
gozaba del privilegio del Fuero , havien- liere del Noviciado, le caftigará é l Secular, • 
dolé por él de proceder contta él defpues que como probándolo en Derecho , lo refuelveí 
no goza , ha de fer por el Juez Eclefiaftico, Caftillo. (1) Y eLReíiglofo profeífo goza del 
y no por ehSecular; porque fe ha de confide- Fuero fegun Claro* (m) ' 
rare! tiempo del delito, y eftado en que go- 13 De lo dicho fe fígue , que los Cava-: 
zaba , y no el prefente, refpe&o de que quan- líeros de las Ordenes Militares de Santiago, < 
do el a£to final trae confequencia del prin- Calatrava , Alcantara , y San Juan , en las 
cipio , aquel fe confidera , y no el fin, como Caufas Criminales folamentc gozan del privt-, 
alegando otros, lo dice Gramático , (d) di- legio del Fuero de fu Orden , afsi defpues; 
ciendo fer fingular doctrina , juzgado en el de haver hecho profefsion , como eftando en: 
Senado de Nápoles, à quien liguen Caftillo, ella en recluíion¿ y noviciado para la hacera 
y Claro. como los Novicios en los Monaftenos > falvo* 

III. Part. ' Z 2 . j . f i j 
(a) ÍWom.iivo i» i . 3 z. z. p. 3. verb* La tercera, ibi * ftirb. in CoUefi* ad Cornil, ubi jup, ÜT" de P<,íe/i. tpif-

Gix-g, Lop. gk(f. 7. Did.x. Per. in /. 1. tit. 3. //£>. 1, ce/>. i,p,alleg. i l . 
OnL cel. i>7. * Citat. Baiboí. m df¿?. alleg. 1 2 . & in col- (e) Cap. Si Judex Laicus de Sentent. excemm* Ín6»CoyÍxx. 
leflan. i . Cod. de Epifcop. er Cimas , num. 9. Carlev. de in PraB.Q^q, 3 3. num. 1 . * Diana rom., y. traíi. i . re-
Judie, ¡it. 1. ¿lifp. z. íiutn- ^oy. Amaya in i eg. fin. C. de folut. iSp. D. S.ilg, p. 3. de froígB» f ap, 5».». 107. VeJaífr 
Imtlis. Pareja de Edi¿?. hjirvm* tit. %. refol. 6. /pede ó. Epifcop. p. I . M . 16. .f 
P. Thomás Sanch. ulifupr. difp. 47. ( f ) L , 9. tit. 4, lib.x.Recop. . . - „ ^ \ 

(b, Covarr. in Praii. c. 52. num, 4. Piar, de DeliB, , (g) VazinPraff. I , i.tom, z, Prálud.M, t t - p* i i : . . * D . . 
¡ib. 1. c. 35. nam. 1 . 3 . VT 5. Gut. ¿ib. I . Fra¿?. Salgad, p, 1. de Retent.cap, l o . à n . 137. 
]Vían. Rod. in Sum, i . t om.c .^6 , concL 3. *Bob, l¡b*i. ¡ (h) Tib. Dec. Trafl, Cñm. i . tcm. íé.A-r ĉ P-9,' vutn.} 17. 
Po/í ' / .c . ig . Cevall. Cm.m. q. 897. « . 600. Carl, dejud. * Barb, in c. 16, de Refcrip t. n. 5;. Mènoph. lib. e^prxfimp, 
tit. i . difp. 2. q.6 .fcB. j.w.404. Cancer. Var. i.part. 76. Jul. Cap. tun. 5. dtfeept. $01, cewc/.j. 4. s.:t>. Salg. 
c. t . t x n. 148. Ant. Güín. lib. 3. Var, cap. 10. num. j . 4. p.de Reg. cap. 14. à M. 80. 
Scacía dejud, lib. 1, cap. I T . Barboi. in Cclkft. incap,Pro- (i) Sale, in Fra#. Crim._cap.-6x» .18*.* Eobad. lib. z» 
ftfuifti, de For. competcr.t.num. 7. Polit.c. 1 8. ». 102. Pare], tit. 5. de EdiBion. refclut.S, ti .l z» 

(c) /.. St qua Cutíalej, C. de Epi/c. V Clet» Gram. fupr. Ccv. Frail, q. 3 3. • 
Con/tit, Regni , lib, 1, vtrf. i x . f d . 28. I . 13, t i l . 6.p. t . •• (k) Cov. in Prailic. c. 4. n. 1 . 
% Fermofin. in c. 10. q. j 3. de Confiitut. Gom.. ubi fup, (1) Caftill. in Poiit. 1 . p. lib. 2. cap. 18. r.um. 68. 87. 
w. 10. D. Cov. PraéJ. cap, 33. num. 6. Avend. in cap. 9. * D. Salg. p. 5. de Prottfí.c.9. à num.107, part. 1. La~ 
Pr.etor.Hb. 1 , num. xz. Barb, in Colleff. c. 2. ift Cler'm, fyrintb. c, 6. num» i4...Çarlcv. de Jud. tit, z. difp.%. n. 1 9. 
vel Mwachi. Caftill.few. 6. Controy, cap. 165.71. 47. Gom. lib. 3. Var. 
. ^d, Gram, decif. 10. num. 3. Caftill. inPol i t . i . lib. z, cap.\o.n.6. , , 

cap. 17. nun). 34. Ciar, in Frail. §. fin. q. 39. mm* n . , (ra) Carl, in P-ratfk. Crirn. in fiv-, 5. 35. »«pvi j>. 



JÇQ, i n . v jmciv wtmmat. 
'fuUvietén.OñcioS:, feudos, ó^encomieodi -s Sc- te.ncia , ò defacato calificado contra- la JuílU 
culares.?qúd;d€<liinqüÍendo: en elio, no go.zan^ cia Reai, y en lo que delinquen con los ofî . 
'còfoo -lo:. traçni(a) Acevedo., y Caftü'ío. iY lo» cios íceulares que 'tuvieren , conforme à ia 
nriímo fe enciende en los Cayalletos de San. concordia (h) fobre ello tomada entre íu Ma-
Migiiél en 'Francia , Chriftus en Portugal, y geítad , y el Santo Oficio, fu fecha en Madrid 
Memteía en Valencia , y :San Lazaro , como a fíete de Febrero de i $69* Y de aqui í¿ in, 
lo. traen (b).Ofaneo , y Navarro. Y fobre fiere , que no goza en io que dciinquierea 
los deniásfe hade mirar fu privilegio, y.con- en ios feudos , y encomiendas feculares que 

íuero como lo dicen Acevedo, (d) y Caf- x6 Los Soldados gozan de el privilegio 
MJ ' delfuero de íus Capitanes, y Oficiales Mi-

" i l Aunque gozan del privilegio del Fue- luares, no folo eftando anualmente militan-
ro de fu Orden los Ermitaños , que eftán de- do , fino, también mientras eftnvieren debaxo 
baxo de Orden , y Religion aprobada , y han de vandera mdiftíntamente, afsi en las Cau-
hecho profefsion en ella ; empero no lo eftan- fas Criminales, como en las Civiles i para lo 
do, ni havicndola hecho , no gozan de él, an- qual de pocos anos acá íe han dado Cédulas 
tes fon del Secular , como demás de otros, Reales , por evitar controverüas con ias Juk 
lo traen (e)- Dueñas , y Covarrubias. Y lo tícias,. como lo dicen (k) Acevedo , y Caftilío. 
mifmo , con la mifma diftincion, por la mif- Y los. Eftudiantes-que gozan del privilegio' 
ma razón, fe ha de decir de las Sorores de del Fuero del eítudio , no gozan de él en re-, 
la Tercera Orden , y Regla de San Francif- fiítencia hecha à la JulUcia , y fus Miniftros,. 
co , como lo traen (f) Bartulo , y Gramatí- por los quales pueden fer caftigados por ellos,; 
co. Y lo mifmo fe entiende en los demás pe- fegun una Ley de la Recopilación. (1) 
nitentes: aunque los penitenciados por el # 17 La jurifdiccion de los Jueces Or-. 
Prelado, ò Inquiñdores, ion del Fuero Secu- diñados, coiho es privativa, fe eftiende à co
lar , fegun Claro, (g) "ocer de las Caufas que fe ofrecieren contra. 

15 Los Familiares de el Santo Oficio de los Soldados , que les hicieren reíiftencia, aun-, 
la Inquificíon folo gozan del privilegio del que fean de la Guardia de fu Mageftad, y; 
íuero en las Caufas Criminales , falvo en los pretendan gozar del priviligio de ferio 5 y fo-' 
delitos fvgmentes : Lefa Mageftad humana, bre eíto^ no pueden formar competencia al-
pecado nefando, levantamiento , 0 comocion guna , ni acudirá otro recurfo , fino que el 
del Pueblo feguto , rebelión» b inobediencia caftígo toca à los Jueces Ordinarios , fegun 
à los mandatos Reales > aleve ò fuerza de conita de un Auto acordado ; (m) y lo mif-
muger, y robo de ella, ò de robador públi- mofe entiende de los delitos que cometieren 
co , quebrantamiento de cafa, ò de Iglefta, ò por falir à los caminos en tiempo de neceísidad. 
quema de campo, de cafa con dolo, y en de pan , ò pretendiendo tomarle porfuerzai 
otros delitos mayores que eftos , y en reñí- y los delitos cometidos en los oficios que tti-

vi e-
(al Accv. in I. i 4, tic, iib. l . Rtcop. Caftill. ¿n Polh, Gumm.it._/«/>(•»•. lonft'itut. Regtti, fol. nvln 143, foL^. caj> ~ 

1. part. lib. 2. cap, 18. num. 113. & cap. I J . « . 9. ufy. Incipit. priviieiia. * DD. fup. proxim, tdut. Diana torn, 9 . 
a d i j . * Crcfpi cbftfv. Hi&ftqq* Cidcv, dejad, tit. 1. trait, t, refoit 168. 
ilrff. z. ff. t .fcff .T,. Jul. C:lpüll. fom. l . difctpi. i n . (g) Catlev. hi Prallic, Critfi. í¡, 7 ( . rt. 1 9, (S1 ^o. 
Kirbof.dejun L'cc/f/h/i. lib. u cap.j. D. S.0g. de R ¡ - (h) ConGotdla del afio th 1 5 69. * Vide Culcv. dt Jwt . 
tent. i . p, cap. i j . >]«»«. 9. W fifi- Valen?., conf. 115. Lar- tit. l.difp. 2. q. 6. fell. 6, pet tot am. Roxas de flxretic. z, p. 
tended/, i.ttum. 18, Rox. dà Incompatibiltt. part. 7. c. 7. num. 411, Vilhd. in PoJii.f. 5 , § . z o . mm. 147. Narbon. 
- ~ - in I' 10, cap. j .er ó., tit. i , lib. 4. Recop. ghjf. %\. ex num. 101. 

(b) dfuip i>f Gttjlo*. Ghr. Mundi in i.part. tonfiJ, 8. 
num. 9- W 10. N.iv. conf* j . -vol. 3. * Citat. Vaicnx, 
ubi fup. Crcfpi obferv. 54. Diana torn. 9. trait, 2. Re-
foiut. • 

(c) CaftilLirt Poitt, l . p. lib. t.cap. xg.num. 8, 
(d) Acev, in I, i . >i. fin. til. 14. iib. 4. Recop. Calí, 

in I'olii. 1. p. lib. 2. cap. 18. »Hf«. 231. * L . 8. ubi 

mm. i , Giurb. cenfil.crim.96. in print, 
vij C U t . ' in Prailic. § . fin, q. 35. num. 37. (T 18. 

* Tit. i . lib, 4. Rtcop. Carlcv, ubi fup. num. 509. Bob. 
lib. 1. Pol. c. 7. num. 97. £7* lib. 4. cap, 5,«.3 3. Fennof. 
in cap, 10. quttfi. 41. de Con/t. Dian. tom. ç/.tr-iéí.i* 
refolut. i ó o . 

(k)Accv. in I. i . mm. 70. i;/. 16. lib. 8. Recop, Caf-
Narbon. tit, 5. lib. 1. Recopil. Giurb. confiLn. Diana ubi till. inPolit. i .p . lib. 4, cap.x. num. 67. 68. * Carlcv.i/ff1 
fitpr. refolut. n o . ' Jud.tit. i .difp. l . q.ó.feff.^. Sik.Theatr. honor.tfuff. n . 

(c) Ducñ. Rfg.10 c. limit, fin. Cov. in Prat t .gQc . i 4. Pareja fif. i . refolut, 3, num. 36. Solon, lib. 5. Polit.c. 18.' 
n. 4. * Carlev. ///. 1. difp. 1, M. 10. Robad, lib. z. Polir, -verf Lo ftgundc.. 
c. i 8. nttm, 86, Pareja fit. 2. refol. 8. n. 59. W 64. Jul. 0) L . 28. tit. 7. Hb. 1. Recop. 
Capon, tern, i.difiepi. 108. • ('») Auto 267, fii, j>>. W í « , de 16. Í/¿ Septiembre 

( f ) Batml. in Leg, Semptr t %.fin. ff. At Jur.immm. de 1637. 



§ . i . Privilegio del Fuero* i g i 
vieren , áfsí del abaflècímlento , y provífion Fiefias , Toros que en ellas fe corren , y juegos 
de h Republica , como de otra qualefquiera que en ellas fe juegan, n. 10. 
calidad , fegun confta de un Decreto de fu S i conoce el Eckfiafiico contra- los que maltratan 
Mjgeftad;(a)y otro Auto, que fe eftiende los Peregrinos7n. i r , 
fobte la aprelienfion de armas cortas. S i conoce el Edejiaftico contra Legos , que piden 

* 18 Todos los que fon exemptos, ò que faifas limofnas^ n. 1 2 . 

gozan de privilegio de fuero , deben ufar de Que el Jiiez, Eclejiaftico conoce contra el Lego fque 
él , fin que puedan renunciarlo , como dice finge fer Clérigo , y fin fir ordenado celebró , y 
Carlevaí , y otros i (b) porque; la exempeion adminiftra Sacramentos , n. 13. , 
no fe concede en favor de uno folo, pues tie- Que el Juez, Eckfiofiko conoce de blasfemias, n w 
nen interelfe en ella todos los eximidos, fe- wer. 14. 
gun fe dífpone en el Derecho Canónico; (c) Que el J u e z Eclefiaftico conoce de beregías, adivi-
peroeíto no procede, filaexempeionfeconr nos, y hereticales, 15-. 
cedeà alguna per fona particular e n fu favor, Que el J u e z Eclefia/i ico conoce de los demás adivi-
y node otro, porque en efte cafo puede muy mí yy hechiceros> n. l6>. 
bien renunciar fu privilegio, (d) . Que elJuezEclefiaJlico conoce contra cafados dos 

# 19 Aunque por lo que dexamos dicho veces, ò Clérigo cafado , o que éñ él a ã ô de & 
no pueden los Regulares renunciar fu fuero, confifsion, d proximo à é l , folicitada mugir 
no obflante fedíín muchos cafos enqueeftán à aé'to camal , n, 17. 
fometidos à la Jnrifdiccion Ordinaria, fegun Que el J u e z Eclejiaftico conoce àel ihtefto, w.iS;' 
la difpofícion conciliar, (e) y los ponen los S i elJuez Eclefiaflico conocecontra Legos fobre él 
Autores , ( f ) que fon : fi el Reíigioíb, que pecado nefando , y fodomía , n. t:í?. 
habita extra clauftra con licencia de fu Su- SielJuezEclefiaftico conoce contrii Legos fibre 
.perior, comete delito, ò fi poniéndolo el Or- adulterio, num. 2 0 . . -* 

dinario en algún empleo , delinque en é l , eji S i el Juez Écleftafiico conoce contrá ' t . egos f ibfe 
cuyos cafos , y otros femejantes, quedan fu- amancebamiento , num. 21. '-'V • f i 
jetos à cl juez Ordinario. Si elJuéz-Eclefiaftitó• -conoce confrá'-tó\Mwifirò't 

, dejufticia Seculares y jue fotolo^défus ofidés 
': van d tratar amores eon las mugétés- 'kà fus ca~ 

fas ,num. 22. • ' " ? 
• S i t i Eclefiaftico conoce contra Legos incendiarios-

SI puede el Jaez Eclefiaflico proceder contrà-el m é , l ^ . 
Juez Secular , y Miniftros, y Legos y que Si el Eclefiaflico conoce contra Legorafflfinos^n.j^ 

impiden , y ufirpan fu jurifdiccion ,-». 1, Si el Eclefiaflico conoce contra L'-gOi fibre difafios^ 
Si puede el Juez Edcjufl 'co proceder contra Mi~ \ ñuto. 2 5 . • ' • 
; niftros fuyos Legos, delinquiendo en Jus'oficios^ S i el Eclejiqftico conoce contra Legos \ que falfeañ 

num. 2 . , •' Letras A-pofíolicas; ñ.zó-
Si puede el Eclcfin/lUoproceder contra el Légo^qúe S i el Eclefiaflico conoce cóntrahegos tífureros, n . iy . 

ante él es calumniofo acufadorò que ante é l S i el Èckfíàjttco conoce de las cofas que traen ahexà 
perjuré , y contra Legos perjurosy w. 3. * dêfcòthunion , num. 2%. 

•i puede el Ec le fia/i 'co proceder contra el Lêgo^què Si -el Eclefiaflico conoce en dar monitorias^ defcó~ 
à é l , ò ante él fe df.uaut , n. 4 . • •- munion'es fibre cofas oculta^, y'hurtadas, h . ig l 

V conoce el Eckfiafiico contra L(gos,que iñfafnaú. S i puedeti{ darfe eft as monitorias y ceñfutas, pàrâ 
el eft ado del S ¡cerdute, ò -.eligion, con juegos^ y • •'qtíe\lòS'tefligos declaren ante eljuèz$eénlar7 y 
otra nota , w. 5, ' .' Jé exhiban ante él las eferituras, «V 3 0 . 

V conoce el Eclefiaflico contra Legos, que injurian S i •él j t í e t Eclefiaftico conoce contri Legos' de lãs 
à los Clérigos, num. 6. C a i f a s en que interviene pecado , n. 31. 

¿ conoce el Eclefiaftico contra Legos, que cometen S i conoce el Eclefiaftico fibre efcindffippébrañ* 
• facrite^io, n, 7. - tamiento de paz,y concordia entréLegôf,. «-32. 

SÍ en los cafos mixt i f ir i T por J a pena q̂ e dá un 

SUMARIO DEL PARRAFO SEGUNDO; 
Fuero Eclefialtico, • • • - '• 

*! conoce el Eclefiaftico contra Legos , que defen~ 
tierran los rmenos , y ufan mal de ellos, n. 8 . 

¡¡conoce el Eclefiaflico contra Legos , que come
tenjimon'ia, num, 9. 

Sconoce el Eclefiaftico fibre la obfervancia de Us 

Juez, fe extingue la del otro ^ n. 3 3. 
Lo que fe ha de hacer havicñdo competencia de j u 

rifdiccion entre el Eclefiaftico^ y Secularly otros 
iguales en ella , nuni. 34, ; 

Si 
1. Decreto de 7. de Junio di i 64 •;. que eflá. en el tomo 

deoi Autoi y ful. 84. baeita , verf. Que n,o hajra. hw~ 
Xo\.fd. i 17. 

; CarlfV. àejuà. tit. 1. drfp. z. q. 8, fefj. 2 . w. l o j t í . 
Fe!, in c. P, er G. «. 1. de Offic, Deltg,. -•„_.. . o 

{ C. Cum tempore j . de Arbitt, ca¡>. Autbtritate 4, de 

Priviieg. - in: 6.. Si diligenti , de For. competent, 
(d; Citat. Carlev. ubi jupr. U Si quit in anfafib* Cod*-

de Padis. • . ; 
. ( e lXoi iaTnd. fef 6. de Reform, c.-x.fefll 7. c. 14. 
. { f') Barb. w.Coikã. ad Omil. ubifupt Narbon, in U j ¿ , 

titt^tUb, %. Reiop. gtojf. i . ex tit 230 . 



I I I . P . Juicio Criminal 
# Si e l juez Eclefaftfco puede proceder contra los contra^ ellos hacen líbelos, guejos, ò eferutf-

' Ugos que venden drogas, msdicinas, cera , y nios, ò dicen verlos, rimas , cantares en fu 
• otras cofas femejantes y y contra el que fubfif- perjuicio , ò infamia. Y contra los que con-

te excomulgado, n. 35- tInuan connota en ir à menudo à viíltar las 
T fi procederá por razan del juramento inter- Monjas de los Monafterios i aunque también 
mefto en algún cont rato , ò quebrantado, o/o- lo puede hacer el Secular; afsi lo dice una 
tre Jarelaxacionde él para l i t igar^ reclamar. Ley de Partida, ( f ) . . . 

, num. 36 ó Conoce también el Juez Eclefiaftico 
% r/¡ procederá contra ¡OJ que andan robando por contra Legos 7 que injurian a los ClcnVos y 
< ci mar , f u i Faftoresy Receptadores,n. ¿y . f v ^ M ^ a ; ^ * .—u:^_*',,{-
# T contra los que cometen el delito de jimonia, 
\ ««wi . - 58. ' ' 

* X afsimifmo contra. los que llevan a m a s , di -
~y-.ñeros > àcmallas , u otros pertrechos de guerra 

à enemigos dela F é , n. 39 ' 

perfonas Eclefiaiticas , aunque también lo 
puede hacer el Secular. Y notefe , que en eíle 
cafo , por la pena que diere el uno de los 
Jueces, no fe extingue la del otro , fino que 
iin embargo la ha de dàr: afsi lo dice una 
Ley de Partida, (g) 

y Procede también el Juez Eclefiaftico 

PUcde proceder el Juez Eclefiaftico con- contra Legos, que cometen facrilegio , po
tra el Secular , y fus Míniftros, y otros níendo manos violentas en Clérigos, ò Reli-

Legos , que fe entremeten , ufurpan , impi
den, o.perturban la Jurifdiccion Eclefiafti-
Kajp'ocque por ello fe hacen del Fuero de ella, 
como probándolo en Derecho , y alegando 
.otros j lo refuçivc Caftillo. (a) 

z Puede también el Juez Ecleñaftíco pro
ceder contra el Fifcaí, gotario, y Miniftros 
fuyos en lo que delinquieren en fus oficios, 
•aunque fean Legos, como alegando otros, lo 
ilice Caftillo. (b) 
-•./i. T i b i e n puede el Juez Eclefiaftico 
proceder contra el Lego , que en Caufa que 
te trata, an&e ¡¿l, fue c^luoçiniofo, y falfo acu
sador , o que èn elía , ííéndo teftigo , fe. per
mutó , tegun-Caftillp,. (ĉ .y Acevedo. Y lo mif-
iho contra piros Legos perjuros, como, tam
bién lo puede hacer el Secular, feguñuna Ley 
de Partida ? (d) y en ella Gregorio Lopez. 

4 Afsímifmo puede el Juez Eclefiaftico 
proceder contra Legos por 'defacato hecho,à 
él , 6 ante el, fin proceder àhacer, ni fulmif 
lur proceífo , fino folo mulrandoíos en algu
na pena pecuniaria y fiendo la culpa digna 
de mayor pena, la ha de remitir al Secular, 
como lo dicen Auferio, (e) y Salcedo. ' 

5 Procede también el Eclefiaftico contra 
Legos, que incedentemente ufan del habito 
de los Religiofos Clérigos , y contra los-que 

giofos, ò faqueando ,6 quebrantando lalgle-
íia ? ò robando las cofas Sagradas, ò las que 
no lo fon del lugar Sagrado , y otras cofas 
de efta calidad ; aunque también lo puede 
hacer el Secular, por fer mixti fori, como 
confta de unas Leyes de Partida, (h) y fu 
gloífa de Gregorio Lopez. 

8 Afsímifmo puede el Juez Eclefiaftico 
proceder contra Legos, que defentierran los 
muertos, los palfan à otra parte para malos 
efeoos, ò los defpojan, ò les quitan algu
na carne, ò ufan de ella, ò de fus huelfos, por 
traer anexa defeomunion , como , alegando 
otros, lo dice Caftillo. (i) 

• 9 .Conoce también folo el Juez Eclefiaf
tico contra Legos, que cometen fimonía, com
prando , ò vendiendo las cofas efpiriuules, 
ppr fer Caufa mere Eclefiaftica , de que el 
Secular no puede conocer , íegun una Le^ 
de. Partida., (kj y fu gloífa de Gregorio Lo 
pez. 

10 Afsímifmo conoce el Juez Eclefiaft-
cp contra Legos , fobre la obfervancia de I5 
Éieftas, y los que las quebrantan, como con
ta, de una Ley de la Recopilación. (l)Ycor-
tra los que en ellas corren toros, ò los h> 
cen ,'y permiten correr , porque incurrenn 
defcpaiunion latíe fententiíe, porunaConfr 

t -

(a) Caftill./'wPo/fí. t . p. l'b. 2. c. 17. ww». 3 j . 87, & 
99, * ¿ . i . 6. (?* 7, t i ! . 3. / / V i . Ktcop, Latr 
ieifdecif. 1. à num. 13. Ccvaíl. i . p*ri. de Cogriit.qMf?. 

.:-.H>yCaft, ubifupr. n. 48. * Trident, fef. 11. cap. 10. 
âtKtfirm. Naibon. m i . 10. glojf. i t . à mm, 3. eí" 8, 
tit. i . lib'. 4, Rtcop. Diana tcm. 9. traft. i . re foi. 1 lío, 
. (c) Caft, ubi [up.». 47, Accv. in i . 4. w. 5. ///. i . lié. 4, 
tyttefc* Coy. Frail, ç, I8, M.8, Gom. ¡ib. yVar.cap. 1, 
». 4S. Ccv, i . p. deCognit.q. 67, Gut. lib. i.'Frafi, q, 24» 
nitm, áfi Vchdiftrt. 44. «,5+. 

(d) L. iS.gief. ^ t i t . 6. p. i . 
(c) Aufofio ¡n trail, de tottfl. Ecdtf. fuper Laic. v. 1. 

t¡r in Cltm, i . de Ojjk. Qrdiw, mm* 78. w Jtq. Sale. 

juptr BmB. Bern. Dlax ¡cap. Í?^. pag. 14 ,* Dian.foj^. 
trafí. 2. rejol. 87. 

( f ) L. 36, íií. iS, p, T . * D . Cov. in cap, gy.amv'u, §7. 
fãrt. i . mm. 19. t?"Jeqq. de f a i l , in 6. Barb, de Pcttrjt. 
Spifccp. allegat. 109. 

(g) L. 6',. t i t . 6, p. I . * Solorz. lib. 5, Pol. cap. 8. 
ver[..Let.fecunda. Cov. x. p. de Cegrth. q. 59. Cov. Hi* 
Var, cap, 4. «. 8. 

. ..(h) £. i t .glof .6 . tit. y.Wtit. i$.p. 1,*Diana 
trafl, 89. rtfal. t l , 

(i)Ca8;.inP<>tit.p.i,lib, l . cap. i j . n . 36. 
{ k ) L . i - i . g h f . i . t i t . 6 . p . i . 
{\)Lt^.ii i . i i l ib . t* Reap. * Cevall.Vtf Cognit, q. 14D' 

Çôv, in (itat. c, gttamv'u, ubi fup. 



§ . 2. Fuerò EcleJia/ltcÒ. 
tucíon del Papa Pío V- dada en Roma ano lo dicen Aceyé.do, (h) Cáftillo , y Salcedo, 
de 1567. confirmada , y en parte modificada 15 Contra J Os Hereges, Idolatras , y 
por Gregorio XIII, à 17. de Agofto de lyyj . Adivinos, que creen en ello" hereticalmcntó; 
como Jo dice (a) Manuel Rodriguez. :Y afsi-! aunque fean Legos, fe conoce en el Santo 
mifmo conoce el Eclefiaílico contra Legos, Oficio de la ínquiíicion, privativè al Juez Se
que juegan ias Fieftas, mientras íe celebran culac, que en el conocimiento de eíhs Califas 
los Oficios Divinos, ò en la Iglefia, aunquê  no fe 
río fean en ellas , ni mientras íe celebren por como 
impedir la contemplación , mas no en otra 
manera» como lo dice Acevedo, (b) 

1 r Conoce también el Ecleíiaftico contra 

fe puede- entremeter en ninguna' manera, 
o demás de otros , lo dicen Paz , (T) v 

Cáftillo. . 
16 También fe conoce en el Santo Ofi

cio de la-Inquificion > aunque fea contra Le-
Legos, por daño , y mal tratamiento que hi- gos, de Adivinos, Sorteros, Agoreros , y He-
cicren à los Romeros, y Peregrinos , mien- chiceros, aunque en ello no fe cometa here-
tras anduvieren en fu romería , peregrinación- gía , privative , comd en ella , fino acu-
y devoción , aunque también lo puede hacer mulativé j piidiendó también conocer el juez 
el ecular, fegun una Ley de Partida, (c) y EclefiaftíçoT y-Secular , por .fer mixti fori, 
fu gioíTa de Gregorio Lopez. " como lo ordeno el Sumo Pontífice Pio V. 

12 Puede también el Eclefiaftico proce- por un própríò - motu , dado en el año de 
der contra Legos queftores, que piden faifas í 5 0 « como lo dice Caftiüo. (k) 
limofnas, fegun (d)Odrado, Decio, y Avilé, y 17 Contra los cafados dos veces en un 
Y lo mifmo puede hacer ei Secular , aunque, tiempo, fe conoCe en el Santo Oficio de la 
elLe^o finja fer Clérigo, por andar pídien- Inquificiony por la prefuncion que hay de 
do íimofna , fegun Felino, (e) • . heregía ycomo lo dicen Gutierrez , (1) y Ace-

13 Conoce afsimifmo el Juez Eclefiaftí- vedo.Ylo mifmo contra el Clérigo que fe 
co contra el Lego, que finge fer Clérigo, no cafa, cv en él ado de la Confefsion, ò propin-
lo fiendo , como alegando otros , lo dice quo à é l , folidíta la tnuger à afto carnal, fe-' 
Boerio. ( f ) Y lo mifmo quando celebra , ó: gun el mifmò Acevedo, (m) • -
adminiftra Sacramento, 11 orden dequenoes "18 Del incefto, que es el ayuntamiento 
ordenado , fegun (g) Bernardo Díaz de L u - ' Carnal , que fe tiene con parientes , contra 
go, y Salcedo, aunque fobre efto ultimo fe Legos cohocé-el Juez Eclefiaftico , aunque 
conoce en el Sarito Oficio de ia Inquificion, también lo puede hacer el Secular por fer mix-
fegun el mifmo Salcedo. ' ú fori, porque por sí folo no es cafo del Santo 

14 De las blasfemias hereti¿ales , como Oficio, fino es que concurran otras-circunf-
fon las en que dice : Reniego , ò no creo , ò rancias, ò cafos de é l , como confta de lo que 
defereo , y otras femejantes que lo fueren, fe trae Acevedo, (n) 
conoce en el Santo Oficio de la Inquificion, • 19 Conoce -también el Juez Eclefiaftico 
aunque fea contra Legos; empero de las de- contra los que cometen el pecado nefando, 
más, que no lo fon, como las en que fe díce: y fodomía , por traer anexa defeomunion, aun-
Por vida , peíete , y las demás femejantes con- que también io puede hacer el Secular , por 
tra Legos , conoce el Juez Eclefiaftico , y fer mixtifori, como alegando otros, lo re^ 
también el Secular, por fer mixti fori, como fuelven Julio Claro , (o, Acevedo , y Paz; / 

Af-

(a) Man, Rodrig, in Sum. 2. tom. cap. 71, Toroj, 
* GUEJ/Z», I . Canonic, q, 7. Gare. de Expenfis. cap. 2.1. 
ri. z9 . Símcíl, lib. i . confil. c. S. dub'st. j t Nav, in Ma
nual, tom, í . cap. I S . n. t 8. ^ feqq. 

' (b) Acev, in I. 4, H. 2, tit, i.lib* 4. Recop. 
• { c ) L . : J . g l o f i \ . tit. 8; p. 5. 

(d) Odrad. confil. 89. Dec. confil. 176. num. 1, Avi!. 
I , cap, 51. prat, num. 1, * Batb. de Potejiat, Epifcop, 
aileg. ',09. 

(e) Fclin. in c, 3. nam. 1. de Prob. * Bob, Polit. l i b . i , 
cap* 1 m m . 4Ó. 

{ f ) BOET. decif. 7Z, H. 45. * Bobad. ubi fupr. I. Miritf, 
Cod. de Epijccf-al, Audient. 

(g) Bern. Diaz in Praf l , Cr'im, c. 1 z. ibiadd. Sale. 
' (b) Accv. in Ruhr. tit. 4. W>. 8. Recop, CaftÜ!. in Polit, 

1, p. m m . t .cap. i j . n , 77. Sale, in Prafi . Cr im. cap .110. 
* D . C o v . i n c. Quamv'u ,p. 1. §. 7. n. 19. de Paft. in 6, 
Ccv.'.U. 2. p. de Cognit. q. 143, Vela de Epifcof, part . i , 
iiuth. 80. 

1̂) Paz in Prafl , 1* tan , z* pr<el, « .28 . í?" CJO. Caft. in 

Pol. i . part, ¿ib. 3. c. 17. n. 7 1 . * D . C o v . & Ccv, ubi fupr.. 
prox; D. Gov. P r x ã . c, 3 4. n. 5 . 

•'(kj Caft. ubifup. 72. ufii* ad 75. * DD. fupr. f r o x m . 
relat. Dian, torn, j , traíí, 10. refol. r o í . V c U de Epifcop* 
p. 1. m m . 80. Ciriac. contr. 434. 

(1) G u t t l i b , i . Pra¿?. Q g . q.. 8. » . I . AcCV. in I. j . 
m m , i 3. in fin. tit. 1. lib. j . Recopilai. * Dían, tom. \ . 
trafi. I 2. refol. z . 

Cm) Acev, in I , 7. www, 11. ufq. ad t o , tit. t o . Hb,8. 
Rocop. 

(n) Acev. i n l ; j . w.80. ufq. à d ç o . tit. 20. lib. 8. Recop. 
*Valenz, cmfil. 131. Batb. dejur. Ecclefiaflic. l i b . i . c . i 1. 
». 114. Eff de Epifcop. allev. t ió - Larr, decif. 1. tt.%. L'arej. 
de Edit, inflrum,tit. ó . re fo l .y , « .84, 

"(o) Carl, in Prá t i . vétb. Sodomía , «. 3. q. 37. 
rt. 5. Acev, in I . 1. tit.11. l ib. 8. Recop. n , z ¿ . Paz in Pi-.i!?. 
z.tow. pr<el. n.33. * Vela de Ep'tjccp. p. 1. numAo, Didn. 
tom. 5. t ra i l , n . refol. 30. 'Carlev. de J u d . tit. 1. di/p. 2. 
w. 763. Larr, & Bacb. ubi fup. Palac. Rub. in c. Per vefiras, 
2. notabiiibt §. 1. «. 18. ' -



X&A- I I I . P. Juicio Criminal 
20 Afsímífmo ccnoce el Juez Eciefialti- fcr mini fori, fegun Gregorio ^opez, (h) y 

to contra Legos, que cometen adulterio, aun- Paz. 
Que también lo puede hacer el Secular , poc 27 Procede también el Juez Ecleñaíbco 
fer mixti foci, como coafta del Concilio Tri - contra Legos > qvie cometen delito de ufura, y 
dentino, (a) y alegando otros, lo refuelve Paz. lo mifmo puede hacer el Secular, por ier míx-

21 Conoce alsimifmo el Juez Ecleíiafti- d fori, como lo dice Paz, (1) y Covarrii-
co contra Legos amancebados, como fe dice bias. 
en el Concilio Tridemino 5 (b) aunque tam- 28 El Juez Eclefiaftico puede conocer de 
bien lo puede hacer ei Secular, por ier mixti todo crimen, al qual el Derecho Canónico 
fori fegun Avendaño , (c) y Acevedo. pone pena de defeomunion , u otra cenfura 

22 También procede el Eclefiaftico con- Eclefiafttca , como lo dice Manuel Rodrir 
tra los Miniftros de Jufticia Secular , que pa- guez. (k) 
ra tratar amores con alguna muger toman 29 Los Obifpos , y Arzobifpos, y fus Ví-
ocafion de ir à fu cafa à hacer declaraciones, carios Generales, y los del Capitulo Sedeva-
à bufear delinquentes, íi otras ocafiones de cante , pueden conceder Monitorias generales 
fusoñeios, porque incurren en defeomunion, de defeomunion, para que fe maniiieiten las 
como fe dice en el Derecho, (d) cofas ocultas, que de otra fuerte no pueden 

23 Afsimifmoconoce el Juez Eclefiaftico falir à luz, y no de otra manera. Y afsi el 
contra Legos incendiarios ? que queman ios que las pide ha de jurar , que no tiene prue-

. Pueblos , Cafas, Caftíilos, Montes, Mieffes, ba, ni remedio para por via de jufticia recu-
Heredades, y Campos, haciéndolo con dolo, peradas, aunque no fe han de conceder poc 
por traer anexa defeomunion , como , demás cofa de poca importancia. Y fi ei conrra 
de otros , lo dicen Simancas , (e) Avendaño, quien fe facan respondiere à ellas en el ter-
y Covarvubvas. mino debido , diciendo , que lo que tiene lo 

24 Procede afsimifmo el Eclefiaftico con- poíTee con jufto titulo , y que ceffen las Mo
rra Legos, que cometen el delito de affefmo, nitor ias, y fe trate de ello ante el Juez que 
dando, ò recibiendo dineros, ò precio para puede conocer de la Caufa , fe ha de hacer, 
matar, ò herir à alguno , y contra fus recep- y fe le ha de remitir , y ante el fe ha de tra
tadores, por Incurrir en defeomunion, como tar de ella por vía jurídica. Y no refpondícn-
ffidiceen el Derecho Canónico^ f) y lo trae do, no folo ha defer declarado por el EcJe-
Gregorio Lopez. íiaftico fer contumáz, mas aun le ha de conk 

25 También conoce el Juez Eclefiaftico treñir con pena de deícomunion à refUtute 
tontraLegos, que provocan , y aceptan de- luego , haviendo teftigos que le condenen, 
fafios , y fe hallan en ellos como Juez, ò Pa- falvo fi pidiere abfolucion , y pagando los 
drinos , ò mirándolos , por traer anexa def- gaftos, alegare, que eftá aparejado para fe 
comunión , como confta del Concilio Tr i - prefentar delante de Juez competente, para 
dentino. (g) que averigüe como es jufto pofíeedor j por-

26 Afsimifmo procede el Eclefiaftico con- que en eíle cafo debe fer oído, no fe pro-
tra Legos, que cometen delitos de falfedad bando contra él lo contrario , como confta 
de Letras Apoftolicas , y las falfean , aun- del Concilio Tridentino , (1) y lo refuel ven 
que también lo puede hacer el Secular, por Gutierrez , y Manuel Rodríguez. 

Pue-

{*)CoiKi \ .TMmu{tfz+cap,t .deRtfam*tMatrim. T r a ã . i . tit.%, p r * l . mm. 32. * Cev. 2. p.de Ctemt. 
Vxtubtfupr.n. 51.* Dim. (oirt. 9. fr^fl. i . rtfoU 190. & $a^/Aí)i.Bob. ubi fitp. num. 9 j . Cari. tU. u difr 1. 
19 [.Pareja, Catlcv. & Barb, ti&í fvp. Av'.l. in cap. zo. mm, 763. Larr. decif i.Barb. ltb.%. de Jur. E c c U M . 
rr¿tor,g¡o([, Ufurpan , â n, 14. Firleíc, de Author. Epifcopi, cap. 1. 
£ap;.!-J?- 8 : I % ? - , , i1) Pax fíbifup. ». 13. c. 6. Cov. l ib .yVar. c. 3. * DIan. 

(b) CoiioI.Tiidcnt.nti/ap. tom.9.tra¿Í.z. r f /c/H/. joS.er/e^.r .^wí^K HeÜ/^-.GloiT. 
(c) Avcmí. 2. p.t.ip. 20. prat.n.%. Acev. ía l . ^ . m m ^ . w c . i . deJud.ghjf* inc . i . de Ofíic.Ordh^cev.'m / . j tit.- u 

M. 1. ¡,b. 4. Rtfop. * Vela p. 1. deOffic. Ordm. à n. 61. V i - lib. 4. R<ecp. n. 18 5. Gut. dejuranunt. confirm, up.' cap. u 
lütrocl.z./,. dclGjhenw^u*/!. H . a r ¡ . j . V a l e n z . « . 9 . n . i 6 . \ 7 . & 24. Farm. z. tom. M m . tU.delmuifi-

V ^ r T ? ; ^ ' 1 5 8 * , * ÍÍ«I.í.8.B.134. Pari. K6. 1. Jtfr. i»*;, c.fin. U P . ¿ 1 1 . 
(dJ-Oi. Muhtre^dejud.ine, * L . 1 1 . 1 1 , / . 3 j . « ¿ m . i j . ? 5 

Ut\ \ \kZ!:J'1 , 'r7nP'r w " , (W) Man. Rodrig. in Sum. in c. de Ordin. Jud. cap. 1. 
[c) S.manc. deUft.t, C M . c. S.mtm. 6. Avend. i.part. i»pñncip. J F 

C ^ i r J a ^ ' Í 0 n ! n p P r f ^ (1) Coucíl. Trident.fif. 7,5, f. 3, de R,Jbrmat.Gw.$$. 

fiU^. U n.torn, i . t raé l . t ref6m.96. W . u ^ ^ * .„ ^ ¡ . J A 

h GW ¿ñT / ^ V ^ ; ^ ^ 1 ' ^ ^ . - " " - ^ V - V Á Narbon .^ .59 . t W . x L \ L u + 



§. 2. Fuero Eclejiajlico. 
30 Puedenfe conceder eílas Monitorias 34 £n loscafos mixti fori, de que pueden 

de defcomunion contra los tcftigos que fa- conocer el Juez Eclefiaftico , y el Secü-
bcn h verdad fobre algún negocio , para lar , y en los demás , de que pueden conocer 
que manifieften , y declaren lo que faben. cada uno de dos Jueces iguales en jurifdic-
Y aísí, aunque fe trate alguna Caufa , co- cion , el uno no puede inhibir al otrò de la 
mo muchas veces acontece , delante del Juez Caufa; y afsí , fi ambos conocen de ella , y 
Secular , puede el Eclefíaftíco ayudarle con la Parte no pide remifsion, valen entrambos 
fus Monitorias, ò Ceníuras, para efeóto de proceíTossy fi-fe pide, y no quiere remitir, 
que los teftigos eftén obligados à ateíliguar fe hade apelar del de quien fe declinaju> 
lo que faben fobre el cafo, y de que fe exiban nfdiccion para fu Superior que lo declare; 
las eferituras que hacen àé l ; porque afsí co- porque fiendo iguales en efto en jurifdiccion* 
mo es razón que el Juez Secular ayude al no la tiene en ello el uno en el otro , como lo 
Eclefíaftíco, afsí lo es , que ayude el Ecle- i trae Acevedo, (e) 
fiaftico al Secular , conforme una dodrina # 3 y Puede el Juez Eclefíaftíco proce-* 
notable, que tiene Abad , (a) con la común, der contra Legos , que venden drogas , me

dicinas, cera, y otras cofas, y ínercaderíaá 
de comer, faifas , y mezcladas engañofamen-
te , fegun el feñor Covarrubias, Acevedo, y 
otros j (f) y afsimifmo contra el Lego que fe 
dexa eftár excomulgado treinta dias , ò féis 
mefes,òmas , que entonces podrá c l Juei 
Ecleíiaftico proceder contra él , executando 
las penas pecuniarias, que eftán difpueftas por 
Leyes Reales', (g) y llevar las penas pecu
niarias, que las Leyes le aplican en eílos ca
fos, fegun Bernardo Díaz, (h) Í -

35 Del mifmo modo puede conocer 
el Juez Ecleíiaftico , por razón del juramento 
impuefto en algún contrato , ò quebrantado, 
ò fobre la relaxacion de é l , para litigaf> ò 
reclamar de algún contrato permitido , ò 
ufurario , ò por razón del juramento hecho 

y tiene Diego Perez , y Manuel Rodriguez, 
y Caílilío. 

51 También puede proceder el Eclefíaf
tíco contra Legos dequalquier pecado, para 
traerlos à penitencia, y procurar librar fu ani
ma de la muerte perpetua , mayormente por 
Via de denunciación, como lo dice Paz. (b) 

32 Eí Juez Eclefíaftíco puede conocer 
contra Legos fobre algún grande efcandalo, 
ò quebrantamiento de paz, porque eftán obli
gados à guardar los eftatutos tocantes à ella,, 
por fer Eclefiafticos. Y también los puede 
obligar à concordia en Pleyto intrincado, 
como , alegando otros, los dice Gaftillo. (c) 

33 En los cafos mixti fori, en que am-, 
bos Jueces, Eclefíaftíco , y Secular , pueden 
conocer , íi haviendo conocido el uno , no dió 
la pena legal, y condigna al delito , puede por miedo , ò por algún difunto , fobre lo 
el otro , que no conoció , conocer ,y darla, qual, no folo el que hizo , y otorgó el jura-
aunque el que dió la menor pena, nò la pue- mento puede fer convenido fobre ello ante el 
de dar mayor, fegun fu jurifdiccion. Y aun- Ecleíiaftico , fino también fus herederos, con
que el Eclefíaftíco en el fuero penitencial mo nota Bobadilla ; quien cita à Farina-
íiaya dado penitencia à delinquente, aunque cio. (i) 
fea pública , y grande , no por ella fe extin- . * • 37 Y también puede proceder el Ecle-
guc la pena del fuero exterior judicial Ecle- fiaftico contra ios corfaríos , que andan ro-
iiaftico , ò Secular, que fin embargo fe pue- bando por el mar, y contra los Fadores j y, 
de dàr,como lo refuelvcn (d) Covarrubias, Receptadores de ellos, como dice un Au-? 
Avendaño , Aviles , Antonio Gomez , y Paz. tor antiguo, à quien cita Bobadilla, (k) 

III. Part. Aa E l 
(a) Abb. in cao. Ad nofírdm 10. de jure j u r . W inc. Per-

venit, de Teftib. cog. Didac. Per. i n / . I . tit. 13. col. 103. 
verfic, Ciertcus prttterea Jib. 1. Ord. Man. Rodrig. in Sum. 
j , tit, c. 39. conctuf, 5» Caft« in Polit* lip* ¡ib. z. cap. ¡ 7 . 

H . 4. * Citat, Barb, ubifup* n. 1 8. N<wan\ in c. Inter verba, 
corol. 66. l i t q. 3. 

{b)\?MinPracl. z.tom. Prxlud.n. 34. * D, Covarr. 
Tratt. cap. 34. z. Bob. Polit. lib. 2. c. 17. mm. 114. 
Gieg. Lop. in I. \ 8. tit. 6. p. 1. glo/f. E/loi Ple/tos, c. Mud 
. l i . q. i . e . de Lapjis \ 6. q. 6. Aviléí in cap, zo. prat, glojf. 
Vj arpan. 

(c) OLIÍIÍÍI. in Polit. i* p. lib, %. c, 17» «. 3J. * VetaiV 
c, I . de Ojjfc. Ordinary p. i . H» I S. 

(d) Cov. lib. i . Far. cap. 10. w. i . & 6. Avcnd. i . p , -
3. ¿.prtel. n. 18. Avll . in c. 23. pnet. glojf. I . m t m . i i . 
ÍÍTIÍ . Ant. Gom, i.tom.Var. c. 1.M.40. Paz inPraflic. 
iom. 2. frtfl- «• 49- «A* 5 3» * EfcaC. dejad. Cauf. Ovi l , 
t¡r Crim. c.12. num.$u Bob. ubi [up.mm. 38. W c i S . 

mm. 434. Barb./rW. i.ff.Solut. matrim.i.p, « . 1 4 0 . ííT 
in l. Tida , n. 5 5 . ibid. Barb, in ColleB. ad c. Cum fit genéra
le, de For. competent, n.fin. Gut*/¿¿>.4* Pmtf. ç.38. Menòcb. 
c. 339. ' ' * 

(c) Acev. u iL 4. », 9. 10. £?" i r . tit* r. lib. 4. RecopiU 
* Bob. in diã. c, 17. H. 164. Tiber, Decían, ¡n tratf, Crimm 
I. tit. lib. 4. cap. 10. ». z. tírfeq. ufq. ad finem. 

( f ) D , Gov. lib. 3. Par. cap. 14. n. j.verjic. Hujus tan
dem. Acev. in I . 1. tit. 5. lib. ô. Rtcop. «, 4. Mavant. de Or-
diri. jud* 4. p. di/linB. 11. w. 28. 

(g) L . 1.(3" z. tit. 5.lib. 8. Kecop. Gut, Canonic, q. IJ0 
num. 6, 

(b) Bernard.Diaz, i» Pni#. c. i ^ i . n . i.tS" 3. 
(i) Bob. lib, z.Polit.c i j i n , $z. Farin, 2. ÍÍÍ. Crhmrt* 

tit, deInquifitwn, q. 8. ». 14I. Carl, tit, I . de Jud, difp, z* 
B.390. Vcia dif. 10.17.27. 

(k) Clavaf. in Sum. verf. Excommumatio , 5, §. cufm j'S, 
contra P)rata¡. Bob.ubifup, r„ ^ " 



.j 86 ítf* P< Juicio Criminal 
• * 28 E l delito de fimonía es mcramen- efiriios, obliga ã los Eclefiafticos, I+ . 
te Ectefiaftico, y afsi ífte Juez debe ptoce- Sí W SíffH/flr ríwíí/r M Cíía/i Eclefiapca i 
der Contra los que la cometen i por lo qual fu Juez, J m aguardar ccnfuras ,n. 15. 
el Juez Secular de ningún modo puede in- 'QuUnào el juez Secular puede caftJgar al Clérigo 
trometerfe à tratar de é l , fegun una Ley de degradado , n . x6. 
Partida > en que fe fundan algunos Auto- form* de la degradación que fe hace al C(erige. 
¡res. (a) 

Y lo mifrao fucede Contra los que 
llevan armas , dinero , ò cavaltos , u otros 
pertrechos de guerra à enemigos de la Fe , o 

num. 17* 
Si el Secular efiã obligado à pajfxr por los Autos 
• hechos por el Eclejtajiico contra el Clérigo de-

_ • gradado , num. i S . 
tienen con ellos trato , y Confederación en Si en la Caufa de los relaxados por el Santo Oficioy 
tiempo de< guerra , por la excomunión , que el Secular puede conocer de f u juftijicacion, nu-
traenanexa, fegun eftd difpuefto en el Dere- mer. 19. 
cho Canónico > y la - trae Gregorio Lopez.(b) Si ha defer degradado t i Clérigo herege, n. 20. 

5/ ha de fer degradado elClerigo que comete el pe-
SUMAU.IO D E L PARRAFO T E R C E R O , cada nefando, nut». 31, 

Fuero Secular. Si ha de fer degradado el Clérigo que falfea Le* 
tras Àpofiolicas, ò Reales, n. 22* 

Sí del delito * que fe comete por el Ugo en la Si ba de fer degradado el Clérigo que buviere conf-
Iglefiapmde conocer eljue-z Secular, n. x. pirado contra el Rey, ò Reyno, 

Si el Juez Secular puede conocer contra los Ecle- Quándo por el homicidio el Clérigo ha de fer de-
. Jiaflim j que ufurpan, è impiden fu jurifdic* gradado, num. 24. 

f ío» , num, 2. Si el Cavallero de Orden Mili tar , que mata al 
'Si el Secular procede contra el Clérigo, que ante Clérigo , pierde el privilegio dela Qrden^yfa' 

él fue calumniofo acufador del Lego,«, 3, fuero, num. 25. 
Si el Secular puede proceder contra el Clérigo Si el Clérigo que comete el delito de ajfefino es de-

tejligo que en Caufa pendiente ante él fe per- gradado ipfo jure, n. 26. 
juró ¡y validación de fu dicho , n. 4. Si elClerigo incorregible ^delinquiendo^ puedefer 

Si elClerigo que ufa oficio de Juflicia Secu- caftigado por el Juez Secular i n.zj. 
lar, puede fer findicado por el juez de ella. Si el Clérigo truan puede fer multado por el Se 
num. 5, ciliar , num. 28. 

Si el Secular puede proceder contra los Clérigos, Si el Clérigo apofiata de la Orden, òRelighfo que 
Abogados , Procuradores , o Efcribanos, que lo fuere, puede fer cafligadopor el Secular, co-
ufan efios oficios en fu Tribunal, deliquien- metiendo delito , mm. 29. 
do en ellos, num. 6. s i el Clérigo que dexó el Habito, y Tonfura Cleri-

Si el Secutar puede conocer contra los Notarios cal nn ano, ò mas, y comete delitos atroces, pue-
Eclefiafticos Legos , que llevan mas derechos de de fer caftigado por el Secular , num. 50. 
los del Arancèl Real, «.7. . # si el juez Secular puede proceder contra el Cíe-

Si el Secular puede proceder contra elClerigo que rigo revendedor de trigo, Ò carnes, u otras co-
ufa el oficio, artejo menefter fecular,del 'tnquien- • fas prohibidas, « .31 . 
do en él , H. 8. ^ # si fe exime de lajur i f dicción Real ddelinquen-

Si elSecular puede quitar las armas alosClérigos, te , que cumplió el voto de Orden Sacro , Ò de 
m M . 9. ^ Religion, defpues de cometido el delito 

Si el Secular puede tomar a las IgUftas , y per- % Si conocerá el juez Secular contra el Cleriro 
fonas Echfiafiicas el trigo que tuvieren para que impide U j urifdicción Real, Ò la refifit en 
neccfíidades de la Republica > n. 10. algún modo , num. 33. 

Si el Secular puede tomar por perdida d los Cíe- * Si el juez Secular puede aprehender al Edclaf 
rigos la moneda , y cofas prohibidas deficar del tico , que halla infraganti delito , y remitirlo d 
Reyno , ó infirumento de peftar en tiempo de fu juez, y â cuya cofia deberá hacerlo , f i debe 

- erra, y proceder fibre ello, n. 11. remitir los Autos, ». 34. 
Si los efiat utos que prohiben fie arlos mantenimien-
, tos de la tierra,y mandan matar el pulgón, obli- T ^ E L delito que el Lego comete en la Igle-

ganalosEckf:fl,cos,n.i7. L J fia, conoce el juez Secular , v no e l 
Si los animales de los Eclefiafticos,que hacen daHo, EcleHaftico , fino es fiando de tal calidad que 

pueden fer prendados por el Secular, n. ,3. toque à fu jurifdicdon , porque aunque el 
St el eflatuto.qae manda > que los ganados fian Juez Secular no lo fea de la Iglefia, lo es del 

ter-

m l u f v l l l ^ K ' ^ ' ^ ™ - « K f i < p . » . i i f i . Aviles m dtp. .20. rr*r . ¿ lof Vfurpan 



Fuero Secular. .-
territorio dondeeftá fundada; y aunqueella 7 Puede también, el Jaez Secular éaftiw 
fea exempta , no lo es en cjuanto à efto, como, gar los Notarios Edefiafticos , que ' llevan 
demás de otros , lo reíulven Antonio Go- los derechos contra el Arancel Real , como 
ínezj (a)yCovarrubias. confta de una Ley de la Recopilación , (g) y 

2 Conoce el juez Secular contra el Ecle- de un Capitulo de Corte dé Madrid ,..año ' 
fiaftico, y Clérigos, que impiden , ò ufurpan dé 155)3. 
fu Jurifdiccion , à los que les puede permitir, ^ 8 Él Clérigo que ufa algún oficio , arre,̂  * 
y caftigar por efto en los bienes, aunque no ò menefter fécular, ñ fiendo tres veces amo- ^ 
en la períbna, como, probándolo enDere- neftado canonicamente por fu Prelado , que • 
cho, y alegando otros , lo dice Gregorio Lo- fe dexe dé ello , no lo hiciere, delinquiendo 
pez. (b) en ello/puede fercattigádo por el juez Se-; 

5 En las acufaciònes , que en el Fuero Se- cular en la penaicivíl,, y pecuniaria , como? 
cular contra el Lego figue el Clérigo , no las confta de unas Leyes de Partida, (h) y en ellas 
probando, y fiendo calumniofas, puede fer lo trae Gregorio Lopez. . •• .• 
condenado por el Juez Secular en pena pecu- 9 Los Miniíhos de la-Jufticia Secular 
niaria; y fobre lo demás fe ha de tratar an- pueden quitar las armas: ofenfivas à los Cíe- : 
te el juez Edefiaftico , como lo dice Julio rigos, aunque fean permitidas à Legos, co-; 
Ciaro , Mcnochio , y Boerio. (c) ni o , demás de otros/lo ; dicen GoVarrubias,- < 

4 Aunque el Juez Secular no puede pro- (i) Acevedo, y Plaza. - ' - - \ 
ceder contra el Clérigo teftigo, que ante él 10 L a tafia dei pan Obliga à ios Ecle-' 
fe perjuró, quanto al caíligo i puédelo^ em- fiaíUcos, y áfsi pueden los Miniftrosde la JuA -
pero hacer fob re la validación de fu dicho, tícia Secular , en tiempo de necefsidad de él,' 
para averiguar la caufa principal que ante fequeílrar el trigo dé los Ecleííalticos , y 
ef fe trata, como ío dicen Covarrubias , (d) Igleíia , tomandofelo para que lo vendan 
y Caftillo. Y de aqui fe figue que para efte" conforme à ;:Ia taifa , -para el mantenimiento 
cfefto puede conocer fobre las tachas queje de la Répüblica ,;po'r ; répartimiento que -fe. 
le pufieren. haga , dexandoles Ip ;neceífario para el fu/--

5 El Clérigo que ufa oficio de Jufticia rento de fti cafa, y .familia, rogándolos prí-
Secular, delinquiendo en é l , puede fer fmdi- mero lo hagan, y haciéndolo Conf ía bebida 
cado por el Juez Secular, y condenado por moderación como confta ?de una Ley de la 
él en pena civil de privación de oficio , y pe- Recopilación, (k) . . . •; 
cuniaria, por coftumbre comunmente recibí-' 11 . Pueden afsimifmo los Miniftros 'del* 
da, como , demás de otros, lo refuelven Co^ Jufticia Secular quitar , y tomar por perdida 
Varrubias ,(e) Julip Claro, y Megía. ' la moneda , y otras cofas prohibidas de fa-

6 Si el Clérigo Abogado , Procurador, ò cardei Rey no , que Tacaren los Edefiafticos, 
Efcríbano , delinquiere en fu oficio , en Cau- como coníh de una Ley de la Recopilación»-
fa que fe litigue ante el Juez Secular, puede (I) mas de las demás penas ha de conocer. eL 
por éífer multado en penas pecuniarias, cò- Edefiaftico , como ío^ dice Caftillo; (m) Y eí: 
molo dice Gramático , ( f ) y Diego Peréz'.' Hftatuto !que prohibe pefear en -tiempo át-

Hi. Part. • 1 Aal - • - cria - . 
(a) Aiiton Gom. 3. rh. Var. c. i o. M. Z . verf, Tert'nts 

(tfut , C ov. lib. l , far. c. to. n. I 8. verf. $ Ji 
(b; Greg. Lop. in L $7-g'^,f. i.verfíTarftzn Clertcus,ttt.6, 

fart. i . * Larrea deiif. i . 1 3 . S.'.lg. part. 1, dt Pro-
t tã .cap. 2 . n, léi.P.in-ji dt- lidit.tit.z'.refoI.j.'QobAd.-¡ib.n 
Pol. cap. ¡ 3 . nuw, 60. García Ntbiiit. gbjf. 9. «.5 j . 
Sólorzííil. torn, 2. de ju r . Ind. ¿ib. 3. (ví/\ 17, i hu-
mer. 71. 
" (c) Oar. in Featric. §. fin, qu-tft, 5. n. t . Me'noch. 

'de Arbítr. Üb. 2 . ce'.-it. 5. c.f. 44.7. Boei". deiif, 349'. cd. 
pen. verf. Sed h'ic dcíem. * Larrea deelf 4. W 6. mm, 1 6.' 
Vela di/ftrt. 4 ) . ànum. 91. Dian.i tetn. 9- 'rafl.z. refcl.̂ %6. 
«. 5.Barb, ¡n 1. 19. w. 8 2 . ^ dejad. Cev.p . i , de'Cognit. 
rntefl, 98. 

(d) Cov. in Trad: Q % cap. iS. Caílíl!. m Polh. 1. p. 
íib. 2. fií?. 1 7- num. 47. * Car!ev. tit. 1. de Jud. difp. zt . 
« , 4 7 8 . Gut. lib. t. Pr.t¿7. q. ¿4, Vfla diferí, 4 4 . ^ « . 5 4 , 
Diana ubi fup. re foi. 66. 

(e) C ov. in Praflic. cap. 3 3. num, 3. Ciar, in Pr alt, 
^.fin. c. 4. m m . 23. Megía de Pane, con\f. 5. num. t8 . 
* Vela "ubi fup. num. ^5. Gare. de Ncbilit. ubi fup. So-
íor'i. rom- l ' c-e Jur.'Ind. lib. i , , cap. Ü .mm. 63. W l ib.] , 

çàf. 10. verfiç. T lo que, Famofiii. in cap, 10.5.2.',, 

cria, 
de Con/litut. Sanch. lib. J . coñfíl. cap. un'ic.' dub, 'lOi," 

{ f ) Gramafuper Conftit. Regia , ¡ib. 1. fo!, 1 8. cel. 4,. 
D'dac. Per-.-iw / . 1. tu. -6, lib. 8. Ord'm.'fil. i8$} f.Qm^; 
ties DD. fupr. relat. Quibus add, Díatia ,vhi-fupr. r<-í 

fohit. 69. 
(g) U 17.' tit. % j . lib. 4,' Kecop. Cprtos de Madrid,,aña 

de 1)9]-'^' 4 i í f f í er l . ^ j . t i t . i ^ . ¡ib. 4. Râccp, 
(h) L. v. tit, 4. p. j . ibi Greg. Lop. /.. 49. tit- 6. p. 1. 

tbi Greg. Lop. »lc/f. 5 . * Giurb. objervat. 113* mm. i8-; 
verf. Sed côníra. Sancli. Diana , Vcl. Soiürz* & Gare. 
ubi fupr. y . ; 

(¡) Cov. ¡i¿>. z. Var. c. 10. n. fin. tVkf. %6. Acev. tn 
l?*. 9. tit. z. ¡ib. 1. Kecop. PlaTa de DüeSUs, ¡ib. i . c . 8 . 
w. 2(5. * Diaúa ubi fup. r e f o t ; , l i 6 . i . i n f i n . Cr.rl. tit. 1. 
dc'fu.d. dffp. ' • x . i í . i i y . 1 j'Jí.e?'404. Jul. Cap. ÍCW i.difapt* 
10. Pareja tU. 1. deEdifíim. refol, i . n . z ; . liobad. ¡ib. 2. 
ÍV/V, r, 1 S. w, 143. 

(li) L . 1. tU. 2 5 . lib. 5. Rtcop. * D . $%. p. 1. de Frete i 
c. 1. Fermofiti. imitp. 10.de CmflH. q, 10. Jul.Cap. « I M . J . 
difeept, 231.Gut. iib. -1. Piraíl.í). ¡ j . 

(1) L. .-1. m.//i, tit. \ %J)b, 6. Kecop, 
(tnj Caflíil. in leg, 70. Tai<r. r.ttn, 1S. * Fer mofa.' 

«tf/wf. f» i» n. j i , Jul, Cap.ífrfft, 1. difeep, jo.t?' j i v 



Igg . H i . 'Juiáo (Jnminal. 
cria còmpreKende à los"Ecleñafticos, aunque 16 E l Clérigo 'degradado aan^Iménte, 
clEclefiaítlcolesiiadedlar la pena, yet Sc- aunque no fea entregado al brazo Secular^ 
culat Íes puede quitar los inftrumentos con que el degradado, o depuetto verbaimcnce,Uen. 
fueren hallados, tegun.Salcedo, (a) y Acevedo, dole entregado , y no de otra manera, fe ha-

Los Eftatutos feculares , que ordenan, ce del Fuero Secular; y afu el Juez de el 
oue no fe faque el -vino > y mantemmiemo le puede caíUgar , aunque fea con pena de 
fuera del territorio , obliga à los EclefiaíK- -muerte , y otras qualefquiera, como Lego, fe-

i los quaks puede el Secular tambiefi. :güh'la comun opinion de losDoaores, como, 
'dar matar el pulgón ^ ò otros animales, -díiínàs(de otros, lo dicen Julio Claro, (g) 

<:QS 

ntSyqVyTurhay en'fus heredades í.pata evi- * Villalobtís^, Tiberio Deciaño , y Profpe-
tar el daño común *, y no lo obedeciendo, fo- to Farinado. Y nota > que en los cafos en que 
lo el teleñaftico los puede caftigar por ello, 'el Clérigo de menores Órdenes, por no go-
feeun Mecía , (b) y Salcedo. ^ar del privilegio del Fuero , puede ferpu-

ka feguridad de los montes > prados, nido por el Juez Secular , aunque le baya de 
Vheiedades obligaà los Eclefiafticosjy afsi los -condenar àtóiierte,no ha de fer degradadojco-
eanados , y animales fuyos » que en ello h U mo lo refuèlven Covàrrubias (h) y Paz. 
cierendano, pueden fer prendados , y de , 17 • Auñqúe. la íentencía que fe ha de dar1 
ellos hacerle paga de é l , por las Guardas, y- 'contra el Clérigo para fer degradado, lapue--
Miniftcos'de Jufticia Seculares , como def-' tdá dar el-Vicario General del Obífpado; 
púesde otros, lo refuelve Acevedo,, (c)di- empero la. degradación la ha de hacer el mif-
ciendó, que afsi fue determinado en las Chan- ; mo Obifpo folo, fin feí neceffario otro, feguiv 
cillqrías de Valladolid , y Granada , y lo mif- el Concilio .Xridentino , (i) por la ordèn , y . 
ipo tieoe Gutierrez. forma que traè Sylveftro , y el Libro Ponti-.-

, 14 Lpseftatütos feculares , qué mandafi, ficáí, qué refiere Folerio. 
que losgaoados que andan paftando , fean 18 Quando el .Jue¿ SeCüIár , mediante la" 
efcritos, donde no > fean perdidos, como lo - ttegradacion , puede caftigar ai Clérigo , no; 
dice una Ley de la Recopilación, (d) compre- eftá obligado à condenarle à muerte , ò à íâ  
hende.à los Edefiaíticos; mas fobre ello han pena del delito *, por el prbceífo caufaúopor, 
(Je fer convenidos ante fu Juez, porque aqui el EcleíiaftiCo no le Tatisfacíendo la jüftiíi^ 
fe trata de culpa de las petíbnas > como lo cacion de é l y puede inquirirlo , y fubltán-
4.[ce!Gutiecrez. (e) . - * ciarle mejor, porqué el Éclefiaftico no le embía' 
¿15 En las Caufas, que conociere el Jue2 condenado en pena corporal; y afsi el Seculac 
Secular , tocantes à ia, jurifdiccion Eclefiaf- Ho es mero executor, como alegando otros, \o 
t{ca,.. luego que confte fer de ella > fin aguar- dice Aviles, y (1) es común opinion, fégun Al* 
dar cenfuras, la remita 5 porque ais! como es ciatoalegados , y feguldos por Caltillo; 
en culpa en no defender la jurifdiccion Secu-, J.ip.. A los que. el Samo Oficio de la ¡n-
lar, cómo, y qudndo conviene,lo es en üfprpafc qmíiciptt dedara por Hereges pertmaces,'re-
La Eclefiaftica, no remitiéndole luego la Cau-. laptos ^ ò impenitentes, y por fêrlo relaxa al 
fa que le toca, como lo dicen Avendaño,(f) b'ra¿o Secular, púede,y debe el Juez de él 
Navarro, y Acevedo. condenarlos., y .punirlos en la pena de-i^tes 

por-
Cr tom. 3. dijcept, ^ z . C M i . d c J u d . (it.i . difp: %. num. i j 5. MantUfL-c.-i^dmU^'. AceV/ iaX ,18. num; & fiif 
Gucierr. lib. 4. BraH. qutft. 38. pian, iom..?, t,a¿I, ¿.. m. 6, lib. 3. Recop. Dian. tom. «j, traã. u *e(¿l\ {¿1' . 
refol. 111, Çcv. ^ z. deCv¿mK q, 65, 

ía) Salc^f/». Praü. Bern* Díaz jap. n - & 9-7' Acèv. 1 '" 
mleg. i .n . i . ut. 28. i é . y. Recop. * Fermofim ubi fu?.. Erano com. opimo , lit. C.«. 113. Tíbe^Déciao. Cmn 
9. i Í . num, 27. D i a n a 9 . iratJ. 2. w/W., 116. & lib. 4. càp.ç . m m ' . ' n o . Farirt. áe'&im. tit â? tikifr' 

V o ' ' ' p > i> t c t - • • 9 ' ; 8 , : 7 1 • ^ ^ * * w f i ' t * i » ' d t t m 
{\>\Mt$iAinP,dgm.4t. Pan. cbnf. j . «ut». .17. Sale, m t ka f .u num. 32; Bobad. lib. i , 'Po!it.c.i~$ -8 D S w 

Prafltc. c- SS'P* 171. * Dian. torn. 9. trait. 1. rtfot. 23. lib. uP'ar. cap. 20.»«w.'tó. vetf. Sexto. D i a n a r e í 
97-vela diferí. 4 J . m m . j i . Sanch,7i&.. 2. cotijil. Jolià. 328* Ciriac. c»»r»-»t». 433. ••• • 

c. 4, dub. j j . . (h) Gov. in PraB* cap. i 1. a. i,'. paz ^ p r a a v . 
•' (c) Acev.m/. i 2, Yium* 1. w . 3. Rfcopd. Güiíerr. i , torn, i.pra'lud. n. 8. ' • ^ * • 

"•4. * Vela , & Dian. ubi fupr.pyoxim. - [}) Çoncil. Trident.^/ i ^. c. 4. de Reformat. 
^x \cv . ubi fnp. Fermofin. ««> . /» . ^ / . i . Bobad. . (k)Sylv. in Sum. verb. Òegtadath lit F mm tn 
hb. z. PolU.cap.1%. num. n S . A vend, in cap. t h P r * * fil. 88. «r ,08. Folec, in P rali. C r i ¿ c 'Mcluf\7* 
tor. num. 7. w¡(Wt ^ J ^ f 
• (d) L, 1 3 . 8 . lib. 6. Recop. (1) Aviiés in càp. zó. pr<et. n. 10, Aldat. ;„ c. Cum'm 

tci wut-crr.^. 1. i>^7 ^ ? . 4 . * Carlev. .bhmine ̂ o i ! d e j j d . CftiU. « PAV. . / ( W 47 . 

mofin,a.D.an.«¿t/«p. Jubo Cap. «t , Gov. P , ^ . (it. u dejud. difp.u n.4x>. Larrea ^ r. Parcia 

' í n Aven-I in ttxtt T T , - ... XT . ** *' Edif- Ô« Vela /« Wp. u dc Oflk.Òrdirtárí tajp. i i . prat. num. j , Ub. 1. Nav. in p . i . n . i } . • . - . "t .. 1 



§. 3* Fuero Secular.' 
porque en eíhs CaüfasTu oficio, no en conoci
miento de ellas > fino en fu execucion, ¿on-
fiíte. Y aísi ha de executar en efto i y en lo 
d e m á s tocante à ello> lasfentencias> y man-
dvitosde aquel Santo , y redo Tribunal j co
mo mero executor > que efto folo es de él , fin 
que íe pueda entremeter en ninguna manera 

de decir,-Como'Io- 'dícè uñaiLey'de,partida* 
(e) y en fu gloflu lo prueba en derecho Gre
gorio Lopez > y lo traen Claro, Bernardo 
Díaz ,y Sálcedo. - - ." 

23 Ê1 Clérigo confpírándo contra el Rey,' 
ò contra él Rey no , exercitando tumultos, y 
moviendo gente armada contra fu períbna* 

en el conocimiento de la Caufa, y fu juftifi- ò eftado > puede íer caftígado por el JuezSe-r 
cacion , fino folo en eíla ejecución pura , y 
nuda , como eftá difinído en el Derecho Ca
nónico , (a) y es común opinion de Canonif-
tas, y .Legiítas, y eftíí recibido en ufo , y 
prdãiccL , fégun Simancas 3 Julio Claro, y 
Paz. 

eulãr ).íin que proceda aâual degradación, ní 
entrego hecho de él por el Edeíiaftice¿ y afsl 
fe ha pradiciido en diverfos Reynos, cómo ÍQ 
afirma , y dice Paris.de Puteo ^ (f) y. lo trae 
Guillermo Benedido , y dice fer común Pro^ 
pofito» aunque otros tieneh io contrarhvdi* 

20 Puede, y debe fer degradado adlual- ciendo * que ha de fer degradado aéhialmen-
inente , depuefto , y entregado al brazo Se- te » ò entregado primero por el Juez Ecíefiaf-

, ^, . J-,f'- J - ' /' l-/4-'- tico al Secularj para / que-por él ¡piicái'' 
caftigado , y efta opinion'es más fòguras;como 
demás de otros,, lo dicen- Rolando.:dé Vallé, 
fg) Socino, Bernardo Díaz de Lugo >• y Ju
lio Claro. 1 • 

¿4 Puede', y debe fer degradado íi£tuál-

cular , el Clérigo, por delito de heregía, lefa 
Mageftad Divina , como c ñ í difinido en el 
Derecho Canónico , (b) y Real. Y notefei 
qne fi el delito merece confifeacion de bie
nes en el Fuero Eclefiaftico, y Juez de él 
no la hace , antes fe concierta fobre ello con 
el delinquente, puede el Juez Secular hacer- mente , depuefto , y entregado al brazo Secu-
3a j como, demás de otros, lo dicen Oldrado,. Jai- el' Gleri'go que tómete delito de-homici-
y Càftillo. (c) db'calificado j como.matatido alévofamenté'á 

2 t El Clérigo, y Relígíofo , que come- fu Prelado , ò à otro Glerigo>òá fu:padre,ò 
te el pecado nefando, y fodomía , puede;, y tnádre i mis-pot los'demds-hamic'idioái ¿hurtoŝ  
debe fer degradado aèhiaímente , depuefto,̂ ' ò perjuros , Ò otro yerro femejante, :Jq con-
entregado aí brazo Secular , conformé un fraríb fé haf de dedr^ como fconfta de deslié* 
próprio Motu del SumO Pontífice Pio W yes de Partida^ (h) y en ellas^ probándolo en 
dado en el año de 15 ¡58. que priva à los Pref-. Derecho Canónico , y alegando otros ̂  lo trae 
byteros , y otros Clérigos, afsi Seculares, co- Gregorio Lopez, y también Claro ,-Bernard 
lino Regulares , que cometieren eftè pecado, dô Diáz , y Salcedo. •;• 
de todo privilegio Clerical ; y manda fean ; È! CaVãliero del Orden Militar > que 
entregados por el Juez Eclefiaftico al Secular, ftiata- al Clérigo *, pierde ipfo facto el pri vú 
«Jue demás de otros , traert Mayólo, Huma^ legio del Orden Militar , y fu fuero , y âfsi 
da , y Salcedo, (d) ' • , puede el Juez Secular Caftigarle, Como me* 

12 Ef Clérigo que falfea Letras Apof-' re Lego ,Yeguñ fe ' dice en -;el Derecho, (i) y 
folicas , :ha, de fer degradado - ¿¿tú'almehte, lo trae Boerio. 
depuefto , y entregado1 al brazo Secular; mas' 26 El Clérigo que Cometè el delito : de 
íalfeando Letras Reales, lo contrario íe Ka aíTeíino, mandando matar, thatanda' h U 

; •" . , . . . . . • . : rien-

{z)Cap:Úí Jyiqwfit. §. Próbibemus , de H-fret, in 6. Si-
rnanc. de hi/íitui. Catbol. fu. ib, num. i . « y a . Car!. 
tfb, .5, Sent. 9,96. num. 7. Paz m Praft. tornti, 
pr*¡. num. 30. * Bübad. iib. 1. PoL cap. ly .mm, i j i . 
C Salg. ubifup. 

'(b)C-,Tí>. Suptr 60,̂ 3" c. Accufatus i iSf c, Âd ahoíendum de 
fí'tret. Ubi 6. / .60. t t t .6 .p ' . l t * Dian. tt>m, 9. traiti z. 
refelut. n . - t y . J i S . 

(c) Olátad.'M>í/5/. 17. Sdc.fupér Bom, Üi&t i» Pratf. 
<ap. 114, ¡k, p, 5 s j t 

(dj Mayólo de trroo. lih. J. cap. 43. mm. 3, Humad, in 
1.4. tit, i \ . p . i , giojf. 8, Vivíus Com. opirt. 727, (T n. %. 

17 1. Sale in Prattic. Crhn. U 80. Barb, in ConàK Tñ-
dent.feff". 1 3, c. 4. de Kefoymat.ti. 2. Dian- tom. j , tráíí, 3. 
refolut. 79, 

(e) L. óo. t¡t.6. part, iJhi glof. a. ^ 4. i ó. & 1 j .Cari. 
in Praíf, §, fituq, ;6, num. 29, Díaz cap. 17. ibi Sale, in 
Praâi. Crim. * Larrea, & Barb, ubt fupr. & Epifcop. 
ailtg. i i u . Robert, ¡ib. 1. Rer. Jud. cap* 6. ful. 2, Dian. 

in L o à í ubi fup. citat. cap. 1. de Apoflat* Bob. -libi 2 , Peí» 
C. l8. rt. 98. ... t;..i .-

( f ) Purtío^í Sindic. verb.Uxòrèm^tii- tiOide Tejiam- prO* 
pof.'m c. Imprimis, §; de Pnefato , c. z, \ . 4. í? '5 

(g; Roland, con/. 3. «. 34. W . 1, cttnf. ¡ , n¡ 6. Vol. 
Socin. conf. j i . cel. pemil, in fíñ. b̂O'-'X-.- Didac; m Prafi, 
cap. t i 9. Carl. ¡ib. j . Sentent. §; V. -Majeji. r.uñi.it ¡n 
fin. V i n Praíí. í.^.fin. 36. m'ói:_ii. *- Larrea » Bjrb. 
& Dían. nbifupr. Vilhi'coclp. í , dei Gobierno , ,̂ 18. 
Late Bobad. z. Polít, c. I-SÍ mm-. x 14. 115, Si quit 
lakus , 2.1. q. 5. de FaVicijdé Pcents in Fatín. de Critn'.' 
tlt.-de Jnquifition. q.'8, num. z8. f fiqq. verf. Sed hitnm 
ob/iantibui. 

(h) l . 6o.¿Ióf. 6, & 7. t i t . 6. f.- l . /. 6 1 , glofi 1. 2. 
ííf }. tit. 6, p. i . Ciar, in Pra¿J. §. fin, q. 36. ntim. 40. 
Díaz & Saiced. hl Praíí, Crim. c. 66. * Vide omnes. DD. fup, 
prDxith. citat. Clrlac. controv. 443. 

( i j C . i . de Pan,®' nmif. cap. de Except Mil i f , Boer. 
decif.iOÇ), 
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nendovò mandando herir algún ChriftUno. detiros enormes , como homicidios, hurtos,' 
por precio que por ello d i , ò recibe , íiguien-
dofe ei efecto , es degradado ipío jure en 
odio ,7 cfpecialidad de tan deleitable crimen, 
e iníqua '.alevosía- Y'afsi , üendo declarado 
por el Juez Ecleíiaftico haverle cometido, fin 
que preceda a&ual degradación , depoficion, 
ni entrego , que de él fe haga al Juez Secu-, 

faccilegios, adulterios , teftimonios , violen
cias públicas ,y fe mezcUflen otras torpezas 
deteftables > puede el Juez Secular prender
le y proceder contra él 7 y caftigarle en la pe
na del delito , como Lego , aunque fea de 
muerte, fin actual degradación, ni entrego, 
que de él le haga el Eclefiaftico , como (de-

J - r. ^ T . , I :^ r^iom nr» lar, el tal puede proceder contra é l , y caftU más de otros) lo dicen Julio Claro, (e) Oie-
garle como.Lego , fegun eftd difinido en el go Perez, y Tiberio Deciano ; aunque Aven-
Derecho Canónico , (a)y alegando muchos, daño, (f)y Covarrubias, y ProfperoFarina-
lo refueWe Caftillo , y lo trac Julio Claro, cio lo limitan à cafos pernicioíos, ò de Cle-
IDiaz , y Salcedo. rig0 de Menores Ordenes. Y aunque pare-

17' Si el Clérigo fuere verbalmente de- ce , que el Clérigo que turba à la Republica, 
puefto > y defpucs por incorregible dcfcomul-, y paz>puedc,fer echado del Reyno por el Rey, 
gado , y tris cito anatemaiizadó , continúan- y fu Co n fe jo , por eftár à íu quenta el procu-
do fus delitos, puede fer compeimido , caíli- rar cila paz ; elto es peligrofo , y no i'e admi-
gado por el Juez Secular, fin que preceda te , fegun Gregorio López, (g) 
adual degradación , ni entrego , que de él fe # 31 Puede el Juez Secular conocer, y 
le haga , como lo dice una Ley de Partida, proceder contra el Clérigo revendedor de tri-
(b) y en ella , probándolo en Derecho Cano- go , ò de carnes, ò de otras cofas prohibidas 
hico , y alegando otros, lo dice Gregorio Lo- íegun unas Leyes de la Recopilación , (h) las 
pez,y lo trac Julio Claro. quales eítdn perdidas por el mifnio hecho» 

28 EL Clérigo , que por efpacio de un y caen en comífíb i y las puede tomar la Juf-
año ufa oficio de trnan , ynglar, ò reprefen- ticia Secular, aunque no fe debe entrometec 
tanre, en la forma que por ello fe contrac en las dcmds penas, (i) 
infamia, fi haviendo fido tres veces amoncf- * .32 Del miímo modo no fe exime, 
tado por el Juez Eclefiaftico , fe defifta . de de la Jurifdiccion Real el delinquente enlosj 
ello, no lo naciendo , puede fer multado por negocios Criminales graves , por el Voro de, 
el Secular, como , demás de otros , lo dicen Orden Sacro , ò de Religion , cumplido def-
Bernardo Díaz de Lugo, (c) Mcnchaca , y 
^iberio Deciano. 

ap El Clérigo , ò Regiliofo apoítata^que 
'dexó la Otdcn , y Habito Clerical , 6 de la 
Religion , y con veftido de Lego converfa, y 
anda entre ellos, hallándole el Juez Secular 

pues de cometido el delito , y hecho antes que; 
1c cometiclfe , aunque lo juraífe , .como lc> 
dice el feñor Covarrubias , Plaza , y Julioi 
Claro; (k) porque, con facilidad lo juraría pa--
ra evitar la pena ; y aun dice el feñor Co
varrubias , que lo mi fino feria , aunque lo 

en algún delíio , le puede caftigar por ,él, co- probalte plenamente ; pero Farinacío es de la 
mo íc dice en el Derecho , (d) y lo notan contraria opinion, diciendo , que fi con el 
los Doítores. juramento del delinquente concurriere otra 
^30 El Clérigo , que por efpacio de un probanza del voto, fe libraria de lá Jurif-

af)o,ò mas, huviere dexado el Habito, y dicción Real j y la diftincion que \\iy fobrç, 
Tonfura Clerical , y anduviere cometiendo cito, fe puede ver en ÍSobadilla. (I)v 

Tam-í 

(a) C. 1. He JIoti.u. in 6, O i l . fa Pol. \,t>. lib, j . e, 8. 
n.^\ .ufq.a¡ l 50. Cl.tr, in l'r.iS!, fi», t¡. 19. jo, 
qi.UT ÍZ, ni-i/. , S.Ac. ¡-iPr.i:/. Cri,11, c. 97 .* Ç.cv.p.i. 

di Cogrt. q. lot . V'ilítrreil ubi ju¡>. q. 18. <ir/.i, Ui^ll. ubi 
fup, refolut, ó j . IÍÜ. tír 

(I). U 6\.glo(]\ 1. ¡y* íi.;;V.6.^.i.C!.ir.i,Pr,i(7.§.yííl.í>36, 
D. 33. C í-j.. * M.itlh. He He Cri'Hin.crtttnv. num, 17, 
V fef], Dúllia ubi fup. rejolitl. 6 j . Viil.iCl'OCl ubi 

fin-
(c) lí'.'rn. Dí.t?. fS1 in FÍ-.T.7. Criw. cap. 61, Menoch. 

Sttcceff, errar. ^. iQ. iim'n, t~. ». 6 Tlh. Dec. in Fr.iS?, 
Crirrj. \ ,tow. ¡ib. 4. c. 9. n. ijy, * Vcl.i Hifert, 4J . ». 34, 
Bol) iil. ubi fup. ti. 1 ; i . 

(d) C. i . He Aptflãt. VT iki Df>. ghj]'. in cap. J^uifquis 1 7. 
q. 4, Rcrn. D¡.i7. íu Prc.&.e. 104. tsr 1 r. Avcnd. in <. n . 
Pr.ttar.n. i . W 3. * Videi, f 6. til* 6. p. 1. Ctv. p. 1. 
de Copi. q. n j . Dun. ¡d i fup. rffeí. 1. I-Vafí". íctn. 1, ríe Re
gio í'.it>o>].ir, c. 47. 

(c) C U . i/i Pratf. §.fía.q. ¿tí , / . J . n. 5. Didac, Per.m 

/. i . t it . 1. lib* 4. Ord. col. Í 3 , 20. Tíí>cr#"Dec. in 
Tr.i¿l.Crim. 1, fcm, lib. 4.n, 91, 

{U Avend. in c. Z3. i ' iw, Cov. M Prafi. c.if. j r ^ 
n. I . p. He Ciinihi. tit. 1. dt Inquifnicn* tj. 8, n. j j . * Dí.iliâ1 
ulifitp. refolut. 110. " 

[yJCia-g. I.op. in l . 57. g h f 1. in fii. tit.6.p. i . * Bò-
Iwd. ubi fup. n, 62. Acev. in l . 4. tit. I . lib. 4. Reap, 
r.um. l i . •• . Í 

th) L . is . th. 11. CÍT /. 7. Cum. a l i i s , th. I4 . y,! 
Reccp. 

(t') L . Conm.if i , ff. de Fub. W Veflig, /. 2. C . Vt nemê 
priv. I . RtpttUa , C ã . de Epifcep. (T Citric. l.Jubcnut %CM¡-
He S.i.rofin-SJ, Ecclef. Accv. in í. 1 [ Ü.íib.Ó, Recop.Cov* 
i» Rt-'ul. pojfeffor. §. 4, MA 8. 

(k; Cov. c. 32. PraH. n. fin. verf. Ctterum. Jul. Cl-tr. 
Prnfí. q. 98. „ . 4 . VUziHe D e l i ã . lib. l .cap. 15. H. j . t e r / . 
£i!iHa>nt 

vD Faiin.rfeCnM.W». i . ç . S . n . 104. u/queaâ j ix.Bcb, 
lib. 2, ÍJeiií.c.i3.». 81. 
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^ 33 También podrá Conocer cl Secu- nales contra Prebendados , numer, 9 . ' 

lar contra cl Clérigo, ò Religiofo, que inipi- Quién conoce de ias Caufas Criminales contra el 
dícíiela jurifdiGcion feglar> ò la reíiíKeííe, Obifpo^mm. Io. 
quitando à los Miniftros de Juílicla, que no ^EldamtiUb en quanto difiere de la hahitacfoft, 
prendan à alguno , ò haciendo fuerza para num. i i . 
que fuelten à el prefo , ò impidiendo que no * Sien el Lugar del domicilio puede fef conve- • 
executen en él la muerte, ú otra juííícia, y nido ,y acufado qualquiera Reo , num, 12, ; 
afsi podrá el Juez Secular multarlos en penas T T j L delito ha de fer caftigado por el ]uez-
pecuniarias, y prenderlos, y remitirlos à fus XZ/ del diftrito donde fe cometió , aunque, 
jueces , fegun eftá difpuefto en el Derecho, el delinquente no fea domiciliario fuyo j .afsí 
y lo dicen los Autores, (a) lo dice una Ley de Partida. ( f) Y de aqui fe 

34 El Juez Secular puede aprehender à figue , que el que hurta la cofa en una parte,.; 
el Eclefíaítico, que halla in fragami delito, co- y la lleva, ò él fe vá à otra, no folopuede. 
mo confía de una Ley de- la Recopilación, fer caftígado ? convenido, criminal , y .ct-
y lo dicen los DD. (b) Y prefo, debe remi- vilmente, donde hizo el hurto , fino también 
tirio à fu Prelado dentro de veinte y quatro en otra qualquiera parte donde fuere halla-
horas, como dicen Autores ; (c) y efto pro- do el hurto , ò el ladrón' con la cofa hurtada, ' 
cede aunque fea de día; pero efto fe entiende ò fin ella , aunque de alli no fea domicilia-; 
recelandofe el Juez, que de no prenderle haf- rio, por la continuación del delito , y efpê  * 
ta dar noticia à fu Prelado huiría , como cialidad de é l , como confta de unas Leyes".-
dicen otros, (d) y la remifsion ha de fer à de Partida, (g) Siguefe afsimifmo ,: por 'Ja.' 
cofia del Reo, y con baftante feguridad, y mifma razón, que el Herege indiftinramen-̂  
d.ecencía correfpondiente , juntamente con la te puede fer caíligado , como en ocafiones 
fumaria que huvíere hecho para lajuftifica- fe fue le hacer, en qualquiera parte: que fue-, 
cion del delito; aunque el Eclefiaftico pue- re hallado, Simancas, (h) y Villadiego., 
de no eftár à ella para la fentencia. (e) 2 E l delito cometido en ia mar, fe;ha de-

caftigar por el juez del territorio mas cer--
SUMARIO D E L PARRAFO QUARTO, cano , y adyacente, 0 el delPuerto.de'ia def-. 

Domicilio. carga, aunque no lo fea-, fin que de el uno aL 
ftmeilio , quanto al lugar donde fe comete otro haya lugar remiílon de necefsidad. Y;. 

el delito , « . 1. para efe&o de prefentar ante uno de ellos é l 
Domicilio en el delito que fe comete en la mar, delinquente el Maeftre del Navio le ha-de. 

y tierra , donde no hay Jujlicia , n, 2. prender en la mar, aunque fea Clérigo, co-
Domicilio por naturaleza , vecindad , refidencia mo lo dice una Ley de Partida , (i) y en ella. 

en el delinquente, n. 3. Gregorio Lopez. Y de lo dicho fe figue,; 
Domicilio por la prorrogación de la jurifdicción que el cafo , ò delito fucedido en tierra, en 

del Juez., qus no lo es del deliquente, n. 4. cuyo territorio no hay Juez j lo es el del 
Si fuera delJuez del delinquente, puede proceder Lugar mas cercano, y adyacente. 

contra él el que no lo fea , bailándole en fu ter- 3 También contra el delinquente fe pue-
ritorio, n. 5. de proceder por el Juez donde es natural)^ 

Remifsion del delinquente ã el lugar donde co- vecino , ò tuviere la mayor parte de fus bíe-. 
metió el delito,n. 6. > nes, fiendo alli hallado; y fiendo vagamun*. 

Si efla remifsion la ha de hacer el Superior , y do , que no tiene domicilio, morada, ni ve-
cafos de Corte en lo Criminal, n. 7 . cindad determinadamente , en qualquiera par-; 

Si el Juez, puede conocer de fu injuria^ refíften- te que fe halláre , aunque en ninguna de eftas, 
cia, num. 8 . partes haya cometido, el delito-, fegun una 

Cómo fe ha de proceder en las Caufas Crtmi- Ley de Partida, (k) 
"-• Sí 

(a) L . Ad diflos , C. de Bpiftop. Azdient. ca¡>. Romana , de 
Pañis , in 6, Greg. Lop. in Í.5 7. tit. 6. p. i.gloff.%. 

([>)!.. 9. tit, 3.lib. i.Recop. Gam. lib. 3. Par. c. 9. ». 3. 
D .Cov . Pratt.c. 33. Cd.údy.tit. i .difp. i .mm. 158. Fer-
inoün. in c. 10. 45. deConJiit. 

(c) Difí. kg. 9. ubi [up. Carlev. ScGov. ubi prox'm. Jul . 
Cap. difcept. 238. 

(d) Acev. in dlã. ¡,n. z.Grcg. Lop. in L. i ,verb. Fender, 
tit. p.p. 5- Cov. ubi.[up. 

(e) Fraff. torn. I . de Reg, Patronat. c, 48. Solorz. lib* 3, de 
Jur.Iml.c. %7. n. ¿S.W lib.q. Politic. 17.verf.Re/U, Cov. 
diéí. c. 33 .» . 5. 

' ( f j L . iS.tit. u p . y . 

(g) L . 31. ñ u t.p, 3.-/. z.Í»/in. tit. l ^ . p ' ? ' * Cad. 
de, Jud. tit. i . difp. 2. «. t, ' ' . 

•(b) Sitmiic. de hft. Catbol.e. i . VÜhd. de mrettc. ?. 8. 
ad fin. *$mnzc.delLt*tfi,qt 186. Vela de Epifap.. 
I . p . « .8 5. D . .Salg. 2. p. à* Retent. cap. 3 3. a «• S 5 • Bob. 
lib. t.Pol, c. i j . à w.70, 

( \ } L z.tit. 9. part, { . i b i g h f u z . i?* J . * I . 1 4 . '".9. 
p. 7. Soiorz. Ub. j . i V . c . t8./o/. 921. 

(kJl.yj.iiV. up;1 .*CK\w.de- iuA,tU. l .d i fp . \ . 
«. 47. Bob. lib. 2. Pol. c. t j . n. 34- 'm !- H-^f^' f t™, 
§. Prohdem art.-de Form, delili. ». i t . D . C o v . P r ^ . c . i u 
num. y. iT ri. 10. tin. medium ¡verf. Attameneji animadver-
teniium. 



I l l P . J u i c i o ' C r i m i n a l 
ronera cl delinquente fe procediere fuperior no remite los delinquentes à los Juc-

«ní el \ I K Z Ordinario , que no es donde fe ees donde íe cometió e delito , UPO muy ra-
Çnmetó d delito , ni domiciliario Cuyo, ni r.as veces, porque el tal puede advocar las 
* w mdet ibbre él , íi el cal Reo refponde Canias en si: mas cfta razón no Umita en los 
ante él fin declinar jurifdiccion, puede pro- fenores y otros fupenores^ le-un Covarru-
«der e'ft la Caula, pues por cíío íe le prorro- bias, (g) y Acevedo. Tambten íc conoce en 
ThT f^un una Ley de Partida: (a) lo qual las Audiencias Reales, en primera inftancia, 
?^'ntierde en los cafes ervque la jüúfdiccion en las Caufas Criminales, por caío de Cor-
«nede ¿r prorrogada , y no en los que no lo te , en los que fe nene, que fon ellos: Muerte 
E e f e r como fe dice en el Dcredio.(b) íegura , mnger forzada, tregua quebrantada, 

K Fuera d-1 luez que queda dicho, que cala quemada , camino quebrantado, ladrou 
mede oroceder contra el delinquente, ningu- conocido, robo , o fuerza manifieíla , tray-
ro otro lo puede hacer , aunque fe halle en don , levantamiento aleve, riepto , hombre 
fu territorio , feRiin una Ley de Partida, (c) encartado ,falíear fello Real, Ò moneda, íe-

6 Quando el delinquente comerióun de- gun unas Leyes de Partida, (h) y de la Re-
lito en una parte , y otro en otra , el Juez de copilacion : prender , y tomar bienes (aunque 
la una que previno en la Caufa, le ha de fea el acreedor ) al deudor de íu autoridad, 
caftiear' primero, y defpues remitirle al de la y fin la de judicia, íegun otra Ley de la Re-
otra que le pide : empero fi por el Juez don- copilacion, (i) Uno es en los cafos , que fe 
defe'cometió el delito fuete pedido el de- puede hacer, conforme otra Ley de ella, fk) 
linquente al donde eftá , aunque fea domi- y otra de U Partida : receptar malhechores, 
ciliario, y haya prevenido en la Caufa , fe ie ò deudores , ni- Fortaleza , Saltillo , ò Cafa 
ha de remitir , falvo no fiendo digno de pe- Fuerte, ò Lugar de Señorío , ò Abadengo, 
na corporal, ò aunque lo fea, íi ante d í a no los queriendo entregar à la Jufticia , fe-
Parte querellante lo acufare, que entonces ha- gun otra Ley dela Recopilación; (1) rcfif-
viendo prevenido, no le ha de remitir ; y tir la execucion que fe hace por provifsiotv 
lo mifmo haviendofe de hacer la remifsion, Real de Rentas Reales, pechos, ò derechos, 
como fuele acontecer, fuera de la Provincia? fegunotra Ley de ella, (m) Y nota , que quan-
ni tampoco fe ha de hacer en el Fuero Lele- do fe acufa de un delito , que es cafo de 
ñaftíco del Clérigo domiciliario , antes pi- Corte ,y de otros que no lo fon , fe puede 
dieadofe por él al donde fe cometió el ddi- conocer en la Corte de ellos, ficndo anexos, 
to , fe le ha. de remitir , y eftas remifsiones y dependientes del que lo es, y no de otra; 
fe han de hacer à cofta del delinquente, y no manera ̂  como lo dice Acevedo, (n) Y de los 
teniendo bienes, de la Parte que lo pide ; y fenores, ò Jueces loes el fuperior, ò Princi
po lo teniendo , y à falta de todo , de gaftos pe , fegun Julio Claro, (o) 
de Jufticia del Tribunal donde fe halláre, co- 8 El Juez Ordinario , que tiene jurifdíc-
mo confta de unas Leyes de la Recopilación, cion ordinaria, en primera inftanda, puede 
(d) explicadas por Acevedo. Y notefe, que conocer de injuria, ò refiRencia , que à él 
los Hereges por poder fer caílígados en qual- mifmo fe haga , y punirla , ò caftígarla, ñ es 
quiera parte que fueren hallados, pueden fer notoria, y k pena'de ella legal difpuefta por 
caílígados en ella, fin haver lugar remifsion Ley; mas fi es oculta, ò la pena arbitraría, 
à otra , aunque en ella haya cometido el deli- fob puede hacer información, prender , y 
to, íegun Simancas, (e) y Villadiego; aun- remitir al fuperior, íi otro juez Ordinario 
que fiendo pedidos , dice Covarrubias , ( 0 competente , como lo dicen Aviles, (p) y Ace-
que fe ha de hacer la remifsion. vedo; falvo fiendo hecha por razón del ofi-. 

7 En la Cocte, por fer Patria común, el cio, que entonces índiftintamente puede co-
.—. . - --. 1 ,., no-

(a) L . i ^ t i t . i .fr. 7. Farin. ¡n Prax. Cfiww.2.7. e* «.4» (í) t . 5. tit.i 3. lib, ±. Recop. ~ ~ 
Bob.Barb. & Gov- ubifup. (k; L . z. ü,, ,3. nh. g. /, , 0 . l $ t 

b) Cap. Sigmpcafit, de Foro comptt. (!) X. ¿. „>. 16i Vlb 8t 
{ c ) L . iS . l„ / i„ . i ¡ : . t . p . j , *Caclcv. de J a i . tit.i .dlfp.u (m) l , 8. tit. xf.llh. 5. Recop. • 

frX.Jt¿?.l.an.674.Vb¡ quatuot cafitt diftin¿u¡t. Barb, in t, 1. fn) A « v . in l. 8. £jr 9. ». 4. lit. i . 1$ 4. R , m 
< * * . i t * f . d e j u d . (o)Ciar. i » ^ i l ? . C r / > » . § > . Í . 5 5. » 9 M'. 

id L : i . i . w h ut, , 6. lib. 8. Rmp. ibi Acev. (p) Avü. ia cap. 3. prítt. « h f Abozad*] ñ 1 u col, 4. • 

S ? ; * à t « / f t e ^ ' p / 5 - V - ^ - t - P - »«>«. 8. f». 5. Recop. * Carlev. de Jad. ü t . u ¿fp. u> 

• ^ ' " t . Ç . p . i . i . ^ n t . u p . ^ J . ^ . i U . i . í i b ^ A U ç e p . 111im.4j.isr 46, 



$- 4 -
rloccr de ella, fegnnjnlío Clâro;(a) el qual 
d ico , cjtie en qualquiera de los dichos caíos, 
que a!'•»[* conociere, fe acompañe con otro, 
para qnir.ir ibípecha.-

9 Kn las Cauías Crimínales contra los 
Prebendados, que fueren tocantes à la Vifi-
ta , ei Oblfpo , ò fu Provifor foto puede pro
ceder 5 empero en las demás fuera de ella, 
ío han de hacer con dos Capitulares, nom
brados para ello por el Cabildo; el voto de 
los quales foto es uno, aunque ll el uno de 
ellos fe conformare con é l , hace fentenda; 
y íl ambos fueren de voto contrario, es dif-
cordia , afsi en interlocutoria, como en di-
ñnitíva , fin que el voto de ios dos preva
lezca contra el del Juez ; y afsi en difeordia, 
lian de elegir tercero > yíi para elegirle la hu-
vicrc, el Obifpo mas cercano la ha de determi
nar i y con efte tercero fe ha de decidirla-
Cania principal, en que huvo la dífeordía, 
haciendo fentenda la parte de ella con quien 
él fe conformárei y haciendofe lo contrario, 
es nulo : aunque en Caufas graves, en que 
fe haya temor de fuga , el Obifpo, ò fu Vi-, 
cario folo puede hacer información, y pren--. 
der, ò detener los culpados. Y efta Çaufa en1 
que fe conoce con los Capitulares,: fe ha da 
tratar ante el'Notario del Obifpo , en fu ca
fa , ò acoftumbrado Tribunal : afsíjo dice 
el Concilio Tridentino. (b) . > 

í o De las Caufas Criminales que fe 
ofrecieren contra el Obifpo , porque merezca 
depoficion , folo el Sumo Pontífice ha de co-: 
nocer, y determinar ; empero de las además. 
Criminales, que no fueren de efta calidad, el 
Concilio Provincial , ò los Diputados por é l , 
pueden conocer , y determinar , fegun el Con
cilio Tridentino : (c) Y las del Cardenal, ó 
Arzobifpo, ò Patriarca , folo el Sumo Pon
tífice indíílintamente , como íe dice en el De^ 
recho Canónico , (d) y lo trae Julio Claro, ; 

* i i El domicilio difiere en mucho de 
la habitación, porque aquel fe contrae ek 
tableciendoíe en algún Lugar con animo de 
permanecer en é l , fegun una. Ley Civi l , (e) 
y la habitación puede tenerla qualquiera^aun-
qne fea fin animo de permanecer, contal, que 

H i Part. 

Domicilio» '. 
np habite como Hüefped , comd tambienl/c 

. infiere del Derecho Civil.(fJ-.Yvafsi píwa 
que uno fea parroquiano de alguha -Ea-t̂ l?-
quía, no fe requiere que expreíTament^, ténw 
ga en e.Ua domiciUo ? fino folo, habincionáy 
afsi, como que tiene mas Jatitud el.do.micil¿o 
que otro qualquiera fuero, como mas gene
ral , y univerfalfegun los A A . (g) tie^di|* 
veríos atributos , porque concurre con.^o^ 
demás fueros , fegun Barbofa , y Greg^piof.. 
Lopez, (h) Y por .razón de él fe tiene :quai-̂  
quiera con propriedad por fubdko del. jncfej 
del Lugar del. domicilio , fegun çl.citadpj 
Barbóla , y otros. (1) • •• >•< <.,£ 

# i z De que/e infiere. , • que. e^Jau*^ 
gar del domicilio .puede iferi convenido!!;, y-; 
acufado qualquiera'Reo ^aísí prefente , ÍCOÍJ).0> 
a úfente > por m l fer. necéiíariaJa prefengia 
en aquel Lugar, y para efte fuelro , corno re-ri' 
gularmente ¡nécefiita para; que fe:le. con-: 
venga en otro :qué alegue > coulo fe dice* eá* 
el. Der echo, fk) 

SUMiARIQ; DEU , P A E R A F O QUIÑTp, 

SI W, ¡Alcalde, de 1$ Hermandad fuedít? f $ k & 
g a r a l tpftigo^ que fe, perforó ante é l , tèT IA ^ 

S Í l o s robos ^ fartos de bienes^ y dé, n?Hii 
' geres, hecho en el campo, ò efcándalo à él j ^ 

cafo 4e Hermandad, n. 2. .- ^ 
Sjiosfalteamiefttps .de camino, muertes^ h e r i d a ^ 

q u e f e d á n e n y ç r m o , es cafo de Herman4adr¡ 
num. 3. i ' ;...-f 

S i el delito de cartel pr ivada, es cafo de: Herw¿tn¿¡ 
dad 

n, 4. S i el incendio hecho en el campo y es, cafo de Mp.r^ 
mandad ,t num. $. , . ;:' _ 

S i l o s injurias becbas à lôs Áfiniftros de l & í t è f a 
mandad > es çafo^de ella,, j}f 6-' : r ;i 

Cómo han de proceder , y determinar las Qaufits^ 
_, los Mini/lros de la Hermandad) n, .7,,- ¡i> 
S i de los cafos de la Hermandadjtueden.coyoc/fy 

los Jueces Ordinarios, 8. ::. u: , o 
S i las-Jufiicias Ordinarias pueden . caffiga? it> fasÁ 

Minijlros de la Hern/andad>Álip,quifndOpn,% 
# Confiando à los Alcaldes de Ja .Hermandad, qiuex 

Bb .-. . • , ' I 

(a) Ciar, in Praã. crim. ^.fin. q. 5 5. num» zo, * CU at. 
Carlev. ubifup. Ancont Gorn. t i t . 3. Var. c. 1. ex « . 4 1 . Fa
rm, in í 'rax. i 7, w. 4 5 , q. 1 1 . ex n. 1J 8. 

(b) Concit. Tridenc. feff. i ^ . c . 6 . d e Reform, * Batb. 
in chat, c. Cone, n. 36 . Gare. Difcept. forenf. § , 100, num* 64 , 
Gutierr. Praít.Uh. i t q , 9 4 . 
' '(c) Coticil.Ttidenzfef-15. c 6» de Reform. * Citat. 
Barbof. ubifupr. & deEfifcop, allegat. 111.Anton.Auguftln. 
lib.x. tit.y.zsr 14. p. 39. t i t . 3 . V 4 . Coriolan, m 
Brevib. pag. 6 5 . Ccv. p. 2 . de Cognit. q. I 2 9 . <'. 3 , de R c j n -
dicat. cap. 19. de Appeilat. c. Si qttiSf de Acufaiion. c, Paftora-
iiy de Offic. Ordifl, cauf* 5. 5, 8 . . cmf»^» qutji. 3. £7* 4, 
cauf, 5, quáfl, 4, 

-(d) C.fin, %t. dÍJl. Cfat.irt Pra£rGrim+.q.$5. ri . io. li», 
er t i . • !f 

(e) L . Ches , Cod, da Incolis, ; •• 
(f) L . i . § . Habitare >jf. de Is qui âejecerint, vehejfttnde-*-

runt. DD.in c.Quofíiam ¡de-Gf'fici Qid» -
. (g) : Carlev. dé J ü d . i i t . i . difpiX. q. 1. n . 5. Betn.Dfaz. 

inPraft» Crim, Canon, c . 9 . /« prtncip. » ( 
(h) L. Hares abfens&.ult.fS' ibi B á r b ^ . j ^ ' z o . f j t j u d . 

Greg. Lop. in leg. 3 t.-tit* i - i -p - l • gloff. 1 a. verf. Tei-tjo TuniWi 
(Í) Citat. TSâxb. uUfap. n, . 3 4 . : . '• . , 

- (Ic) i'i-;. Dies cautloni 4 . § . Pneter. ait, .ff. ¿s p¡imni.i-in'-
f t l l , "Aulh. de Exibtfíd. reis, çollat,-^. cap, Cmifam , de Dpfo-, 
(F Cmttim* A .-.--!;«';> 



t y A I I I . P . Jwclo Crirmnal 
^Wdelito êiâe vfra chjfe, âebeft remitir el Rro 7 Ên los tafos de Hermandad ^en que 
^ van los ñutos à el¡faez Ordinário ;io qual no conocieren los Miniftros de ella , afsí procc-
fmde fíú'pide por juez, incompetente, n. 10.. tliendo > como fentenciando , y executando, 

WSi-fotdkdfos Úe U Ikrmandad eftm Miga* han de guardar la orden de los Ordinarios, 
' ¿ o t é euidar > p e a lovcamñáñtes tes bagá falVo , que guando condenaren en pena de 
^uemrmmiemo , ñ. 1 1 . ' muerte, ha de ícr de faeta , como lo dice 

' ". . una Ley de la Rècopiíacion ; (bj y primero 

UNA Ley de la Recopilación (a) òrdenà ^ue fe tiren , fe ha -de ahogar al delinquente, 

tos cafos en que han, de Conocer los fegun otra Ley de ella* (c) Y pueden pro-
AlGáldess y Jueces de la Hermandad, dicien- ceder, y executar fus Autos, y Sentencias, 
cb s me. folamente conozcan en ellos, y no fin embargo de apelación , conforme una Ley 
en-otrds; y afsí-efta .dicción folamente , y no de la Recopilación, (d) 
« n i t r o s , es «tólufwa. De que íe figüe, que 8 La juriídlccion de la Hermandad es 
no pueden caftigar al teftigo , que ante ellos "ácumülatívé à la Ordinaria ; y afsi los jue-
fe pterjurare, porqne no fe-puede prorrogar, ees Ordinarios pueden también conocer de 
nt eftender fu jurifdiccion à mas de los Cafos todos los cafos de Hermandad , como los 
expreífos, como en efta Ley lo dice Acevedo, Alcaldes de ella, habiendo lugar , ypreven-

•.. %: Conforme à la dicha Ley > es Cafo de cion entre ellos, fegún lo dice Una Ley de la 
Hermandad , hunos , robos-) V fuerzas de bie- Recopilación, ̂ e) 
nes , ò' de muger, que no fea mundana, ò p Eñ lo que los Alcaldes , y Miniftros 
pÚbUcã-) haciendofe en defpoblâdo j ò en po- dela Hermandad delinquieren tocante à fus 
blado ) fi los malhechores falen al campo con oficios > folohan de proceder contra ellos fus 
ej|0t Superiores, ò Jueces en la relidencia s yen to-

. 3 T También V conforme à la dicha Ley, do. lo demás > fuera de efto, ora fea civil,ò cri
es cafo de Hermandad falteamiento de ca- minai:, han de fer juzgadados por la Jultida. 
minos, muertes, ò heridas hechas en defpo- Ordinaria, fegun una Ley de la Recopila-
bÜüópor aléVé, 0tríayeion, ó'fobceáífeehan- cion. ( f ) 
za fegúramente, ò hacíendofe por caufade * 10 Contándole à los Alcaldes de Ja 
rtíbar* 0 íbfzar , aunque eLtobo , ò fuerza Hermandad por los Autos, que el delito no 
x & haya efedói c < _ es cafo de Hermandad, deben remitir los Reos 

^ Es afsimifmo'Cafo dfe Hermandad, fe- à el Juez Ordínatio>aunqúe nolo pida, con 
gun la dicha 'Ley , el delito de cárcel pri- los Autos originales , aunque la acufacion 
vadàyò^ prifiQU hecha-por propria• autoridad concluya fer cafo de Hermandad, y los acu-
particulat J fuera d&los cafos permitidos en fados fean rebeldes , como fe difponè por dfefpoblado , o en poblado jíi con él preíb fe 
íaliere al campo, ó fe prendíere Arrendadòr, 
ò° ELécaudador de Rentas Reales privadamen
te , aunque fea en poblado, y no fe ía* 
•que fuera» 

5 Es también cafo de Hermandad, incen
dio , y quema de cafas, viñas, mieífes , y 
otras cofas, haciendofe con dolo en despo
blado, conforme à la dicha Ley. 

dos Leyes Reales , y lo traen Acevedo, Pa
reja, y Gutierrez, (g) Lo qual no fucede , fi 
el Reo fe pide por Juez que no tiene jurif
diccion para ello > pues en elle cafo, no fe de
be remitir j aunque fi quifiere el Jue£ remi
tirlo por urbanidad , puede hacerlo > como 
nota Catleyal, citando à muchos, (h) 

* n Los Alcaldes de la Hermandad ef-
tàn obligados à cuidar de que à los caminan-

6 También es cafo de Hermandad , Con- tes fe les de por fu dinero , en los Lugares 
forme à ía dicha Ley , matar, herir, ò pren- por donde tranfitaren, los mantenimientos nc-
der los Oficiales, MiniílrOs, ò menfageros de ceífarios *, y no queriendo los dueños , pí-
ella, mientras ufan fus oficios , ò defpues, diendo precio excefsivo > los pueden tomar 
ílendopor razón de ella. de fu autoridad > pagando el precio juílo, íe-

gim 
(a) L. i . t¡t. I J . lib. S. Recopil. tki Acev. num. 67. 

* Oceto dt Official part, i , cap. 4. Ilaíb. m /. 1, rfrí.4. 

(b) I . 7, tit, . 1 l i b . 8. Kccop. 
(c) Li 46. th. iiJ.Z.Recop. * D. Gov. lib. i .Var . 

C . IO. ». IO. / / I . 
• \Á) 1 ,9 ' t i í . 1J.//K8. Reeop. * Accv. in diil. hg. 

pxtmFrax . tom. 1. p. ¿ . c .^num. 16. Pari. lib. 1. Rer. 
qttot. c. lo . «. I 4. Cev. Com. 2 3 7; ES" 289. 

(«) X. 10. th. 13. m . 8. Recppi *Cev. </. 67B. Vílía-
difg. Pot e ¡.ti. 488.Giutb.-fi.15i/. í 9 . « . 102. Rarb. /« 
l . ¡¡¡Ituspojlea t f . d c j u â . « « « . 4 9 . Cailcv. de fud. tit.t. 

difp, %. q. 7. n. Z U . Pareja deEàU. tit. 2. refil. 6. fpec. 
w. 209. C 449. 

(f; t . i t . tit. 15. lib. 5. Reeàp, * Acev. in citat, 
leg. Sobad. Ub.z. Polit. e. 16. n. i 58. Pareja ttbifupr. 
proxim. 

(g) £ . .13 . i i t . 13. lib. 8. kecopJez.^. ttt. 1. lib. 4. ^ 
ihi Acev. Gut. l i b . i . Prafi. q.%i. PàiapdeÈdit.tyVrUr», 
tit. t.fefol.C.Jpec. 2, «KíW.idp* & ¿ 4 2 . 

(h) CâúevtdeJtuL tit. x.àifp. 2» feíl. 2. n. S t j . Cov.. 
Praff.Cap, i i . B.J, >veK¿ Quarto erit animadvertendutn. Au-
toií. Gom./ifr, itFar. tap. 1. mim. 87, verjic. Sed breviter 
in bec articule. 



eun eftá difpueíto por una. Ley 
Bobadilla, Baímafeda A — " 
diego, (a) 

6. Pèfquijidor. 1 9 5 

Acevedo , y 
, y lo dice K J O fe pueden proveer Pbíquifidores i b -

V i l l a - I N 

S U M A R I O D E L P A R R A F O 
Pefquiüdor. 

bre cafos, y delitos que acaecieren, fal-
vo quando el exceíTo fuere can grande , y de 
tal calidad , que fe crea, y tenga por cierto, 

S E X T O , que ias Jufticias Ordinarias no tienen poder 
para lo caftigar ,y determinar , ò por ciilpa„ 
ò negligencia de ellas no fe caítigue, ni re-

E^ N a u è c a f o f e badeproveerpefquif idoryyji medie ; y afsi lo dice una Ley Carola íln-
el que lo fuere contra Corregidor puede fer - guiar , que eltá en la Recopilación, (b) Y no-

fo en fu luç>ar>nur,L 1. ta, que el Pefquifidor, proveído contra el 
A eolia de quién fe ha de proveer el Pefqvifidor, Corregidor, no puede fer proveído à fu Cor-

J 3 regimiento en pos de el , o à lo menos por 
S U a T d u n d a Comifsion q u e f e d á a l P e f q u i f t d o r , cfpacio de un,año ,aunque el Pueblo lo pida, 

es vi/io fer con la calidad de la primera, n. 3. porque no tenga caufa de hacer mudanza de 
Cómo el Pefqüifidor ha defreftntar , y mofirar. la verdad , por quedar en fu lugar , y oficio, 

r /- « A ' feeun otra Ley dela Recopilación, (c) fu Comí non^ n. 4- „ , • o • y w x 
Cómo fe entiende la Claufula , que fe pone en las ¿ E l Pefquífidor proveído por culpa, o- ne-

Co/mfsiones , que dice : T í o s demás que reful- ghgenaa de los Jueces Ordinarios , ha .de 
taren culpados & à rolh/uya , y no à ü de ios^pados. 

'Si el Pí/quifidorpuede atormentar al te/ligo v a - como lo dice una Ley de la Recopilación.(d) 
r i o , íí para faber la verdad, num. 6. 

S i puede el Pefquifidor caftigar a l teftigo que ante 
él fe perjuró , ». 7 

iY en Jos demás cafos ha. de fer à cofta de 
culpados, fegun otra Ley,de ella, (e) falvo que 
los Señores de valíallos no los pueden pro-

S i e l P e f q m à o r puede proceder contra los 'que Veer à coík dé ellos > ííno a la fuya propria, 
i m p i L f u Comifsion 7n.%. : como lo dice CaftillO.,(0 Y lo mifmo fe ha 

Si pJedc-el Pefquifidor caftigar f u injuria , y reft- decir de los Corregidores, y Juílicias 
d e n c i a . n U . ! íina Ley de la Recopilaaon. (g) 

Cómoba dedefpacbar lasRequifttofias é l P c f q u i " r v , . , ^ . - ^ " ^ - " 

fegua 

- ftdor, num. 10. 
Preeminencias del Pefquifidor, n. 11. 

3 Quando à un Juez , eftando en una Co-
-mifsiòn , fe le-dá otra , para que proceda con
forme à ella , aunque no feexpreífe, fe en
tiende fer. cdn el mifmo falario , y calidad Pefquiftdor vandolero ,y fupenayn 

mifmas. cali-
delinquiendo „ - v , 7 i . , . 0 . _ 

: do por el Ordinario , w. 14. - ríldiccion , íe entiende con 
S i delinquiendo Us Miniftros del Pefquijidor, pue- dades , y atributos primeros , como ( proban-

dek fer caftigados por el Ordinario:, n^S* : 0̂*0 en Derecho, y alegando otros en eíte 
* Qué dèbe-bater el Juez pefquiftdàr , quando fe mifmo cafo) io dice Caftillo. (li) 

le ocurriere cafo en que fe necefsite hacer infor- 4 Los'Jueces de Comiísion tienen obíí-
macion de tefti^os, n. 16. •• gacion de moftrarla ,y prefentarla ante el Or* 

* Prsfmtandofe los Reos ante el Tribunal Supe-1- dinario, y de otra fuerte no fe les ha de con-
rior •> deben los Jueces remitirlos à e l juez Peft Xentir uíar de ella, ni traer vara,-conforme 

-quifídôryn. i j . - Ü M S Leyes^le la Recopilación; (i) y hade fer 
De la forma, y orden que deben tener los Jue~ in ícríptis, fin que baile probarla por teftí-

' : ees Pèfquiftdorcs para proceder en rebeldía c o ñ ^ gos; y fe entienda por grave que fea el Minifc 
' , tra los Reos aufentes• , n . 18. tro, fegua Aviles , (k) aunque fea f^creto, 

III. Part. ' . ^ Bb'2 . ' f , % 

• (aí- • L , \ u i i t . 13. K. Kecep.iT¡bi Acevedo , BalmA-
Seàã dí-Coilttf-.q, 70. HabJibii . Polit. sap. 17, w. I ip.-VÍ1 
JUdí^í/. Po!. cap, L?. >J, 1 í g , Villjdicgo Politic* cap, j . 

¿ 8 . num. v 
(!>)" I . '8. tit. uUb. Bi Recop* * Parí. Ker. quot.cap. 1, à 

« . 1 5 . Bob. lib, i . Polir. c. i . mm. í . ^ 19. Ace v. in ci
tar, h Collanr» in Pragmat. t.tx. Tar., lib, 3. c» u . » , 5. 

(c) L. 6- tu<j. lib,\,.Recop. . ; 
(dl L . 8. "'/, i . lib, 8̂  Recop, *DD,fupnre!at, 
(c) X . í . tit, s.Ub, :,. Recop, 

, ( 0 Gift, inPUk^i : p. lib. ta cap, 'úpi-i6. num. 106, 
* Dom. Soiorr, lilt. 5. Paíit, r .^. verf, Lafeçundo. 

(gj L . c í . tit. i . lib. 8. Recvp, * Acev, in dií?, /. Y i l l á -
â k g . ¡n Polk, c. ¿, » . y. 

\- (li) r CS{i\\\¿ in Polit. i .p.Ub. z.cap. t i . ».'. 149. * £ . 
ífii ttjímanóte ^ Pr<erpr. I . Ajfe toro , $ d¿ H .tre lib. 
if.ft'ttuetid, Miifcard, de Probxt. tom. 3. conclui. 1. (i r.tnn.i, 
Ug. St ¡ f á firipfero ^fí. J)C de Condition. W De^-.oip, 

( i ) ?.o,- i7- 9. ÍS' 33. ÍIC. ó . ^y, 1. 
/. io. //V. [3 . lib. 4. Rec<?/>. * Marbon, m / , óo . nV. 4. 
lib. l . RecQp,̂ ¿lcir. »nic. D» Salgad, Regia 4-, pan.c, 6. 

42. £7-' Retent, part, j , fáp. 16. § . 4̂  P.vvtji ^ 
Jn/liument. EdÍ¿Í, t i t , z. refoí, y, M ĴÍ?. 10. Coi'iíad. 
f í í t33 . . . 

(k) Aviles / n c ^ . l . pr¿t.?Jojf. Cftrttru * C u r b , cfrt-
ySÍ. 5 ty- 1.9. «üfM. 5. Natbort. w /. 10. Í;'/. I . ¡ib. 4. 
Rtccpil: glof. z t . num* 91. Paicja üb'iff.pr. rejei, 3. ñum.^t 
Wrefotut* j.JS" ¿. 



I I I . P. Juicio Criminal 

lakccopUacion. (b) Y el Compromifforio , ò mifsion, con favores , negoc iac iones , v i o l e n -
Elección de Arbitros , h a de fee in feriptis, cias , y otras v í a s d i r e d a s , ò i n d i r e d h s ^ u n -
feeun xma Ley de Partida, (c) que no fea comprehendido en e l l a , porque fue 

\ El Juez de Comifsion folo puede pro- vifto cometerle todo aquello, fin lo qual no 
ceder contra los culpados expreffos en ella, y fe puede expedir eí negocio que fe cometió, 
no otros , fino es que generalmente dixeffe: Y à qualquier Juez es permitido ( aunque 
iV los demás que refultaren culpados \ por- fea con alguna manera de caítigo ) defender 

' que eri efte cafo , por virtud de efta genera- fu jurifdiccíon , como fe dice en el Derecho, 
Udad, contra los demás que lo fueren, lo pue-i (g) y lo traen París de Puteo , y Menochio: 
den hacer , fiendo de menor, ò igual eftado de que fe infiere , que fi una Pane ofendiere 
en íer podetofos , ò honrados, que los que íe à .la otra fobre lo mifmo de la Comifsion, y 
çxpreífò , y no de mayor, como conita de por razón gie ella» puede el Juez Comiffario 
imas Leyes de Partida: (d) de que fe figue, proceder fobre ello ? fiendo la injuria mani-
que fi los expreffos fon pecfonas particulares, íiefta. 
por efta claufula : de los demás , que reful- 9 . . El Juez Delegado ( no teniendo jurif-
taren - culpados} no fe puede proceder contra dicción Ordinaria) no puede caftigar fu in-
itegídores, Alcaldes , ò Jueces i y aunque juria , y refiílencia que fe le hiciere , fuera im-
ellos.feexpreffen, no contra el Corregidor, ò pedirle la Comüsíon 5 aunque puede hacer 
jufticia Mayor, por fer mayor que ellos, íi información aprender culpados, y remitirlos 
no fe.exprella. luego à fu Superior} 0 Juez competente ,co-

6 El Juez Delegado del Príncipe puede mo lo traen Aviles, y Acevedo, (h) aunque 
dar tormento al teftigo. varío ante é l , üendo íi la injuria, ò defacato fuere leve, que fe 
tal, que puede fer atormentado. Y lo mif- pueda caftigar con alguna pena pecuniaria, 
mo en los cafos que fepermite^atormentar ai ò prífion , bien lo puede hacer, íegunSegu-
teftigo , para faber la verdad, y averiguar la ía , (i) Puttio-, y afsi fe. pradh'ca. 
Caufa; mas otro Delegado no lo puede ha- io Aunque el Juez Ordinario, que re
ce c ¿ antes lo ha de. remitir .al,Oelegante, co- quiere à otro > puede en las Requifnorias ufar 
mo.íconfta ,de'' unás Leyes de /Partida > (e) y de efta palabra : Mando, como lo ordenó el 
fu g loÜA d& Gregorio Lopez. : Emperador Juftiníano en una Autentica 5 (k) 
• .1.7^ ;Aunqsie el.Juca.-Ordinarioj'que tiene y por mas fuerte razón lo puede hacer el 
facultad de hacer jufticia en .las. Çaufas Cri - Juez Delegado , pues en.quanto à la Çaufa 
mínales1, puede caftigar al teftigo, que ante es Superior del Ordinario , como lo dice 
él fe perjuró, aunque por Comifsion , ò Re* Abad ; (1) empero entre Ordinarios, y De-
quifitoria de otro le examine : empero el Juez legados fe.practica ufar de efta palabra: Exor-
Delegado, fin facultad expreífa, ni el OrdU to, y requiero ; aunque hayiendo ufado de 
nario , teniéndola folo en lo Civil, y no en ella , no fe Cumpliendo , fe.'puede ufar de la 
lo Criminal, no lo pueden hacer, fino que lo Mando , fin excello. Y lo puede también lia
ban de remitir à íu fnperior, ( fi fe ofreciere) cer indiftintamcnte el Delegado , que es Al
ó-Juez competente, que de la-Caufa puede Calde de Corte. 
conocer, como confta de una Ley de Partí- 11 Una Ley de Partida (m) dice , que en 

las 
(a) Angel, tonfti. j8>. . . . . . . t i m a ^ a p / u mm. 4. kA fajol. 174. M c n o c h . ^ « r . 
{ ) , \ í f'.'V ' h' l : * " 0 ^ Bob'ub'' fuP' caP* 10- i - «» '• S • 43 8- * Barbof. ubifitp. proxim. Carlcv. 

n. 17. Aviles ubifitp. ubl/upr, ' 
(c) L t i . i n f a . t i t . T S r M . . ' " " (hj A v ü é s c a p . ^ p r ^ . ^ f . Abogados, n . i z . c o l . * . 
(d) U 45. 4*. ^ 4 7 . 1 8 : f. ^ • * Salg, 4. p. Je & ghjf. Jurifdkcion , ». 14. Accv. m /. 10. W i t - ^ . S . 

Rtg.c.Z.». x i . & c . 14. n. 6. EÍCACudetylUt. ^ 1 7 . / , - - t in .^Hb. 3. Recop. * fiobad. lib. z. Pol. C4p %l,num.-ll. 
mt . lo-ftáti. ad medtam. . M .CÚV. C. 18. Ptatl. ti. 8. -

^ • í i * ' / ' ^ 4 , tif' X6'P' 3 - ^ . Z ' g t ' f u t k . jo. " (i) Segur. D i r ca . J e Jud . t . p . c . ó . t i . 8. Putcus^Sw-
p. 7. * BobAd. Ub. 4, cap. i i . - » . 7 ^ Qreg.-Lop. indifí.l. uticat.-verb. Retyenüa > cap. ¡,n.; 4. fil, ,74. « CU at. Bob. 
* l 0 { \ " . „ , • ' -tbifup. prox'm. «. 8 í- -Pari. lib. 1. Àtr. qiíot. c.fín. 2. p. 
• ( H i . 5 - n ^ / - 4 . t,t.x6.p.-6.. * D. Solotí. hb. y. í o - § . 3, «. 9.: Tiber. Decían, i . tom. Ub i . ^ Í . ' A J . ««« 
/if. cap* 7* wyíe.- T (¡etnpre ¿ «r Ub. 4. cap. 6. verjtc. mer. jo. . . 

•Afadife.Cu\w. Je judie, tit. 1. itfp.4. m m . U . c a p . i . (k) 4uthetf.fi veri , C. de M e m . 
Ac Donat, mttr v t , & UXBf. fiarb. m l . 49, f . dt Judie. (I) Abb. m c. Samin t . num. z. de Offtc. deleg. * & 
M ' f l ? U j ~ „. . ' ,; " : / hac-materia,.vide Bob. u.bi [up. ^ 6%. Avílés in cap. 17. 

!g) i . - i . ^ . if jHú jUi JUMAO mn obtemptraver , /. 2, Pr¿t. tlojf. reqmram jn fa. per text, in cap. Sané de Offif* 
ff. de Jur. omnium j u d . cap. 1. cap. Peterca , W c. Ex delfg, ... , 

» 4eCffc' Mcgat. Vwçm àc Sin&cat. verb. Re/if- (m) Z-. $ . ¿ . 1 7 ^ . j . .. 



§. 6. Pefquifidor. x ç ^ 
las honras , y lugares de Peftimfidores que tias,y vejaciones, como fe.'dice enelOere-
fe proveyeren en la parte donde rcfidicre el cho. ( f ) Y no folo fe entiende en lo dicíio. 
Rey , fe equiparen à los Alcaldes de Corte, fino también fe entiende en el delito, ó, cafo 
Y los que fe proveyeren generalmente, para cometido, ò hecho fuera de fu oficio,.con que 
la Provincia , fe equiparan à los Alcaides no fe proceda fobre ello durante él ) fino def-
Mayores, y Adelantados de eila. Y los para pues de fenecido, como ío dicen Avendaño, 
Pueblos , à las Jufticias de ellos, y el que (g) Aviles , y otros muchos , alegados poc 
los injuriare tenga la mifuia pena ¿ mas lo Acevedo , el qual aconfeja , que en ninguno 
que fe pra&íca quanto à las honras, y luga- de eftos cafos fe prenda , ni caftigue , fino 
res es , que les prefieren los Corregidores, que haga información fecreta de ello , y U 
no fiendolo el Peíquindor Alcalde de Corte, embie a fu fuperior , para que lo remedie, y; 
iidel Confejo , porque íiendo. Jes prefiere; y_ caftigue; porque divifa la adminiftracion dé 
no lo licndo , fe prefieren à los Alcaldes Or- la jurifdiccion en dos Jueces, ó Señores, et 
diñarlos de los Pueblos pequeños , aunque un Juez, ò Señor no puede proceder con el 

otro, ni caftigarle, alegando para ello mur
chos, que dicen fer común opinion.,,, 
. 15 Puede también el Juez Ordinaria 
proceder" contra el Alguacil, Eferibano, y Oíu 

fean Realengos, porque en ellos no es digni
dad de tanta honra , como lo dicen Carolo 
.Ruino , (a) y Céphalo. 

12 El Pefquiüdor no ha de tener van-
dos de amiftad , ò enemiftad con las Parres cíales del Juez Delegado , afsi ep. lo qu¿ de
que fe puede fofpechar que los reftüte daño; linquieren èn fus oficios , y ultra dclo:permi-# 
y haciendo lo contrario, no vale lo que hi- tido llevaren, como en lo, que fuera de el .der 
ciere; afsi lo dice una Ley de Partida : (b) linquieren , ò hicieren, y eaftigarlos; y pue-
demás , de que haciendo , ò mudando la ver- den fer convenidos ame él fobre cílp fegun 
dad Y Q defeubriendo el fecreío, 0 de otrafuer- unas Leyes de la Recopilación ^ceVedoJ 
te perturbando la fidelidad, que fe requiere y Avendaño. (h); r r - - . V -
haver en la pefquifa , tiene la mifma pena ' • <•••<*-.• 
que hubo, ò debe el contra quien fe hizp, SUMARIO M L M R R A T 0 jÊPTIMôl 
fegun otra Ley de Partida, (c) , Confervador, -

13 Si'el Juez Delegado excediere de.la . . ' , - v 
Comifsion , y Jurifdiccion, y fe entremete en '(^Aufa 'de gue-fAede conocer t í Gonfirvador* 
la Ordinaria , puede , y debe el Juez Qrdinar num* I . -
río inhibirle, refiftirle , y caíUgarle por ex- 'Quâniofa due •ntanificjla injuria para criar. Con* 
cefib , aun pendiente la Caufa.de fu comif-' " ' ' 
íion , con que no lo impide e l conocimien
to de ella; pues cada Juez, puede defender 
fu jurifdiccion , aunque fea con caftigo del 
que fe entromete en ella; y en el exceilb el De
legado no es Juez, fino perfona privada; y 
en lo que fe excede, puede fet̂ refiftido e) 
Miníftro de JuLticia , que fuere excediente, 
como eftá difinido en el Derecho 7 (d) y lo 
notan fus Interpretes. 

14 El Juez Delegado puede proceder 
contra el Juez Ordinario , en lo que delini-
quiere en fu oficio, y ultra délo permuido 
recibiere, y catligarle por ello , por lo qual 
puede fer convenido ante él, como fe prue
ba en unas Leyes Gngulárcs de Ja Recopila
ción ,(e) porque el oficio del Juez Ordiha- _ 
rio, es librar íus fubdito.sde injuftas moíef- gar-Teniêiue .de-la Univèriidad ^e^alanün-

fervador , num. %. 
Quién puede far, Confervador^ num,%. 
En qué diftrito, y m qué forma bd-tle emocer 

Confervadqr, num, 4. [*""';* 

^ Juez Caqfervador,..nombrado, por jai 
Relirírt" ^ « « - ^ ^ 1 . . - it-_:: - .n i igion , 6 perfona que tiene para ellb 

facultad jjjfolo puede cono^er^de injurias;^ 
oFenías manifíeftas, ò nQtçrfas, hechas á^as 
Iglefias , ò Monafterios í y perfonas Ecleílaíli-
ç«s , como fe dice en,el .ÒeçacHo^;;^ f̂ lvo 
ft en hs .Letras Apoftolvcas. -fe les ;ç,òf\cediére 
facultad , pues el Sumo toíiííííce pned'c.áUy.q-
cat en sí las" caulas per teñe cíe rites 'aĵ Fuerb 
Ecle(\r.ftlco , y cometerías à otro /ip^ra.vque 

.UsjuzgeY como lo refuèlve .(^QV^fiWas,.(le) 
falvo, 'que el" Maeftrfe-Efcptla. , :ò..fu\ Lü-

(a) ' Cari. Rnín.co^". 15 í- ^ . 4 , Ccsphal.fcw/.i 15, 
ti. 7. lib, 5/ * Bobaii. ubifttp. 192.. Greg, Lop. ¡n l. (?« 
ítt. J . W m leg. za, r;V. 4. part* 3» Avílés m cap. Prat or. 
glojf.fiñ.rtUrti. 17* 

(b) L . 4. tit, 17. p. 3. 
ĉ) L . i i . t i t . i ? , / » . 3. . 

(d) L , Prcb'ihUum.'C. Jure Fifii , lib. to. ibí glof, 
Barr. £?* DD. Piucus de Sindical, i-erb, Refif/piaa, cap, 1, 
nam. 3. Avíl, in cap. i . Pretor, giojf. Mandato ) 'num. 3 i . 
W feqq. 

(e) L . 31. tit, 6 . lib. (?* /. i [,/íf, t i . /;íü.4, Retop, 

(g) Ãvcud.ift c, 1. pr<ft. «. x x . V r i n cap. 1 j . fr¿t, 
K. 9. lib. t i . Av¡l; JW cap. L . prút. verb. ándate, « . l . 

.cutnfeqq. Açev,w/.it. n. t . L~ & 3»'tit. i j , lib. 4. 
Kecopil. \ ' " i i 

-(h) - V i t â n i í . e¡r n.'%cevW. ubi [up.Avtnà, ' 
(!) Ctf.tStAtu\muí }de gff¡g;'Pilé¿,'k 6. t ' i l V / / . 8. 

Üb. i . R'ecop. • ' "'1 •' ^ 
(k) CQVitt in PraH. &&.,càp. 9, ' ;' 



ca , pviede conocer dê todas las caufas tocan
tes à ella , y à las perform de fu Eftudio, aun
que no fean injurias, ni fuerzas notorias, y 
manifieíhs , fegun una Ley dc la Recopi-
cion. (a) 
• z Hmonces fe hace manmefta injuria a 
los Religiofos para criar Coniervador, qnan-

I I L P. Jtáçio Criminal. 
Preferimiento de acufedores ejlranos, y à dios ¡os 

próprios , num, 7. 
Freferim'ientos de acitf¿dores próprios en acufar, 

ò remiti? Lt injuria , w. >>. 
Cómo fe entiende ¡a rem i f don de la injuria hecha 

por el mifmo ofendido , y quê injurias no fe 
pueden remitir 7 ?>. 9 . 

do ellos ò fus Monafterios fon turbados en S i remitiendo ¡a injuria es vifto fer remitida la 
fu poflefsion, y fe hace fuerza à fus privile
gios /inmunidades , y exempeiones , y no 
quando le tocan en pocas cofas , y los tur
ban en fus cafas con colera extraordinaria, 
diciendo, que han de entrar en ellas , aun
que los pefe , y dexandolos luego , pallado 

acción crimin.il 7 y ciuií de ella , n, to. 
S i el acufador fe puede apartar de la acufacion^ 

num. 1 \ . 
Si por muerte del acufador fe extingue la acufa-. 

cion, y fies lo -mifmo para, apart arfe de ella no 
feguirla , n. 12. 

¿fte Ímpetu, en fu poífsfsion , no haviendo S i el ealumnhfo acufador incurre en la pena del 
• quebrantamiento de puerta, ò cerrojo, ni otra ta i tón, que merecia el ¿enfado , ò de la inju-

•violencia femejante , como lo traen Juan -Lo- r ia , num. 13. 
pez , (bj y Salcedo. Quándo fe efcitfa el acufador do la pena de la ca~ 

3 El Confervador ha de fer Prelado , ò lumnia, num. 14. 
perfona conftituída en Dignidad de alguna S i elcalwmiojo denunciador incurre enpena,n.i $. 
Igleíia Cathedral, ò Colegial, ò de alguna 
Religión, como lo dice Sylveftro. (c) Y lo A Cufador es el que propone el delito del 
pueden fer los Canónigos , porque aunque delinquente delante del Juez, para to
no fon conftiruídos en Dignidad, fon com- mar de él venganza, aculándole , y pidien-
parados à ella, para efe&o de fer Conferva- do que le condenen en las penas dc él, fegun 
dores, y Legados del Papa , como fe dice en una Ley de Partida, (g) Denunciador es el 
el Derecho, (d) 1 que manifiefta el delito del delinquente al 

4 El Confervador folo puede conocer den- Juez, no para tomar de él venganza, fino 
tío delas dos dietas, que fon veinte leguas, para apercibirle de é l , fin pedir que le con
como lo dice una Ley de ía Recopilación, dene en las penas , ni obligarfe i probar, 
(e)Y recibida inforipaçion , citada canoni- porque pidiéndolo, ü obligandofe à ello, es 
xaiiiéñte láparteV $ oyéndola fumariamente, acufador, conforme otra de Partida (h) y fu 
fin ttvas figura de juicio • determina la Cau- gloífa Gregoriana. Y diñeren , enque -clacu* 
/ a j fin que< pueda''fet' recufadó , ni de él fe fador es obligado áfegüir, y probar la acu-
püede apehr, fégúa',' y como no fe puede facion, fe^n unas Leyes de Partida : (i) mas 
hacer en los delitos notorios. Y excediendo, no el denunciador la denunciación íégun 
demás dç fer nulo lo que hace , es fufpenfo otra Ley de ella, (k) : ' 

2 Toda perfona indiftintamentó', fin ex
cepción , ni prohibición alguna , puede fer 
denunciador , por no fer edicto prohibitorio, 
fegun unas Leyes de Partida, (i) y fn glolía 

'poc ün año , como lo diceSylveítro. (f) 

SUMARIO D E L PARRAFO OCTAVO. 
Acufador. 

Cufadór ^y denunciador , qúantò àfu di-
finicion , difiheion , y diferencia 

de Gregorio Lopez. Y también qua! quiera 
puede fer acufador, fino es de los prohibi
dos dc ferio- , por fer edido prohibitorio, A 

L&e perjonas pueden fer denunciadores, y acufa- conforme otra Ley de Partida (rr) Sc>mn las 
dores, y en qué delito , y cómo . n . 2. quales dichas Leves procede, ora fdairdb 

t&ténjonprohibidos defer acufadores . n . 3. ' Pueblo, o Forenfes, 0 de otro diferente. Y 
Quiénes pueden fer acnfadores en injuria propria regularmente en qunlquiéfa delito , auhqub 

dclOi fuyos , « . 4 . • -' : no traten de injuria propria , ni dé los fu-
St el Llengo mede atufar al Lego enel Fuero Se- y os , porque hablan fin- diftincion • afsi ím 
*. c u l a r . y el Lego al Clérigo en el Eclefiaftico, ella fe entiende, íMvo en adulterio, en que 
•«ÜÜÜX5./ - r j , « ' , no fe puede proceder à pedimento-deminsu-
'Si puede el acufador acufar por Procurador, n.6. 

(b) Ion. irt cap. Per vtftra¡ > ¿f Vomt. inter virur» , & 
ttxor. $. Mpvkbradubuaih > num,u foL m¡bi 18.Sala, ¡n 

(r, Svlv. in SumXverb. Conftrválhm i . tiu C. 8, 
( d ) Cfi.P' Sia!utumlnpr¡nCt RefertphUb. 6, 

Fu^u^ ^IUÍ-CUCL a peaimcnto de! ningu
no , fino es del marido , 6 en cafo que ello 

J ' • ' - ..: con-
) Syiv. in Sum, verb. Objtfv.it, 

(g) I.f/í. z.part, 3. - • • 
. lh). í- }7-^of . %, tif. l . p . j * 
( I ) tVi.ejr i6. üt. 1. p. 7, 
(k) I . 27. /ÍV, i tp, 7. 
M ) h% }' .wí?. t ¡ t . - - \ .p .?;¡b} shf. 
(m) L . i .ut , i.glef, i .p . 7. 



§ . 8 ¿ Acufador. i p p 
iRecopí- ro perp 
adültericj só en e 

con incefto, concurra con el* co- por tiempo limitado , o menor la CQndenaf.í 
mo To^refüelve Acevedo, (b) fin que cima-, ciony bien lo puede hacer , fegmi unas Isc-

r ^ tá conforme una Ley dé laRecopí- ro perpetuo * no puede acuíac al que le âcu-Ti 
conliema* nt.nreíie , aunque el adültericj só en ella^ ni à otro; ihasTiendo dbfterjadoi. 

" í f acufir al" unóSde. los adúlteros^ yes de. Partida; (1) 
rido pueda acmai• * aufeftte . ç^o esqu¿ " 4 . Los que no fon prohibidos dé fér acií^, 
K m ^ í o , %un otra* Leyes de la Rcco,. ftdoW res j.rno.fon acufaridb , y fieuierído fií-oro-s 

fecto de acufador pueden ios Fiícales acular,; acularla Cuya, ò d e Tus parientes coriíanguU 
y denunciar , conforme una Ley de la Reco.̂ . heos haftá • quarto grado > ò de fuégro s ò fue* 
pilacion i (d), falvo que el fifeal no puedeha.^ gra ,0 yierno j Ò nuera, ò entenado * ò.m*, 
cef aCüfacion , ni denunciación criminal,. ni; draftro, ò deí liberto fit yo * ò del que le dio, 
poner demanda civil , firt haber el Actor de-?, libertad ; afsi lo diceri unaá Leyes; de PáttUi 
lacion in ícriptis, fino es en derechos noto- da.(m).Y lá mqgerpuede acufar-la muérté del¿ 
rios > 6 peíquifas , conformé , una Ley de la marido >• y. el marido ía de U müger feeua-
Recopilación, (e) Y eíte delator ha de dar fe.-! otra L e y de ella. (n). ..:-.;-,,,,,.-;!^ ; 
guridad , à comento de los Jüeces , de cura-; $ • D ó Io-dichò. fe inííere, quê^uíique ei 
piir ü delación i fegun otra Ley de ella, (f) Clérigo, .-no puede acufar al Lego,eiT.elptic 
Y aunque los Jueces Seculares ordinarios no roSectiIar del delito, qüexoqüe :ert.ia viridiftí 
pueden tener Fifcal , que tenga cargo general- publicai>;oía fe imponga y Ò rid-por él péna 
mente de. acular, y pedir, pueden en cafo ef-* dé fângré., como lo d icé en eí Dérecho Ca-
pedal, que fea de calidad que lo requiera/, nonico y.(o)- empero profigiúendo fu-propria 
nombrar un Promotor-Fifcal, que pueda pro* injuria,-o. de ios fuyos. òde-fu-Ielefia,,bien 
feguir, y fenecer aquella caula, y no mas? afsi lo puede iiacer, ü e í delito es tal en ;que m 
lo dice una Ley de la Recopilación á (g) aun- venga pénd; de fangre, .coriu* eftá difinido 
que íe fuele fegir de oñcio* : el Derecho Catíonieo.^p)' Y aunque vehea, 

3 Los prohibidos de fer àctifadores fort también lo puede hacer, haciendo->proteltáí 
la mnger, y el menor de catorce anos, el da^ don, que de fa.acüfacion no fe l i ¿ penare 
do por de malafama el a quien fuere proba- fangre, ia -qúaí procediendo, aüüquefe figài 
do, que dixo tallo tethmomo, o que recibió, no incurre en la irregularidad , comci fe S ã 
dineros pari acuíat aotro^o que por êUos en el Derécho Ganònicó, (q) ínfierefe afsimif-
defamparo ia aculacion, m el que ha hecho morque el Lego no puede acufar ai Oeri-
dos acufaciones, hafta acabarlas , puede hacer go en el Fuero Ecléfiaítico, fino es-fUüiói 
la tercera } el que es muy pobre , el cómplice do fu injuria, Ò de los fuyos, como eftaPorde-
en el mifmo delito , que fe acula, ni el libera nado en el Derecho Canónico * (r) Ò eq lqf¿ 

familiar al feñor i falvo en todos los fufo-
dichos en delito de Jefa Mageftad. Afsi lo 
dice Una Ley de Partida, (h) Y lo mifmo i t 
entiende en el efe Lavo , como lo dice otra 
Ley de ella , ( t ) aunque elle puede acufar ía 
muerte del feñor , no la aculando fus deudos* 
ú otros, conforme otra Ley de Partida^k) 
Tampoco puede acufar à otro el que es acu-
fado de algún crimen ^ halla fer acabada lá 
caufa de la aCüfacion, fino" es de otro mayors 
y aun defpues de acabada , fi por ella fue 
condenado con pena de muerte > o de deftier-

(u) L . i.circa fin. tic. 19. ¡ib. S.Recop. 
(b) Acev,;« L 10, «.34.. ufque <"¿ 41. t¡f, 3. lib.5. Kecof, 
(c) ¿ . t . (y 3. tit. 20. lib. StRecf>pt iW Accv. 
(d) L . 3. til. 13, ¿ib, z. Rttcóps 
(í) L . 3.//'/, t-$J¡b. t.Heeopi 
(f) i . 4. tit. 1 3. lib. 2. Recop* 
(g) 14. tit. 13. lib. i . Rfi-op, 
(h) 1. i , tit. i.i>,7* 
(¡) L . 3. tit. i . p. 7. 
(kj U y . t i t . i . f , ? , 

toco indiftintãmente ^ como lo dicé Salce
do, ( f )^ . ; . . . . K 

ó Ninguno puede acufar à. ótro .(aunque 
fea en caufa propria ) por Procnradprsyi fioo 
folo pot sí mífmo: .falvo el C\xtkd&t por fu 
menor Í afsi lo dice una Ley de Partida.;^) 
Lo qual fe entiende íiefldo el delito en. qi|5 
pueda venir pená de muerte ¿ ò perdimíeftm 
de miembro , ò deíliérro perpetüa^ímas!;¿ef-
fante efto^ en los demás ií^òs blshMpxitâ^ 
acufar por Procurador, camo:.:cbn^aí de otrl 
Ley de Partida; (u). Y por-auíénciáídel Curi-

_ '. ; - . : - - . ' ¡ f : ' .n Í-Í-::Í:.!,.ÍÍ; Í,-;-. , dor 
(I) L . 4. tit. i'o./.'4.'tik\i'p.'ry*"'• ' 
(tü)- 1. 4. 'tu. iò .p , '$ . l . z 'z .& 4.//>.•• r. p. 7. 
(II) 14, i¡[. 8. p. j ~ . •' (0) •CápijSscfirdfitfntt i . ty .pé 
£p) Cap; Cum Jitgenei-ate , de Por. cowpet. 
((.{) Cap* t, de tíoiñícid. iA6. 
ir) Cáp, ía ico, E?' incáp. SicUí Sâcerâcs, 1. q, 7. tPja c, 

Cuift P; de Accufat. t. OmnibuíA' 4? de Ç*tèt-oMe TeftiK 
(f) -.Salced. ¡ri AddU, ad V l i z in P r í t í i c . ' ^ t i t . A. 

(u) L . i ¿, tit. j , jp. j ( : . ' " v . ' 



i 0 0 I I I P . Juició Criminal 
dot del menor. Te puede por -él con aiitori- _ 9 De lo dicho fe figne, qitc la remifsiort. 

cuy^ cáüfa fue conceftada es preferido } y de ella íe figuió i afsi íe puede acular, im em-
ceíTante efto , ò ü todos jumos acuden à tin bargo ? imo es que ia herida es maniíieiU-
ticnipò-, el . Juez ha de recibir al que le pare- menre morral j aunque fobre efto hay diverfas, 
efere que lo hace cov\ mejor intención; por- • y contrarias opiniones , y para evitarlas íicm-
eue en efte cafo uno foio ha de fer el' acufa- pee , fe diga , y haga ia remifsion de la heri-
dor ,'7 no dos, ni mas ,haciendofe la acufa- da. muerte , lefio n , y todo daño que de ella 
donde todos fobre una mifma cofavcomo lo fe puede feguir, como lo dice Antonio Go-
dice mu- Ley de Partida , (b) aunque ocur- mez, (f) y lo trae Gregorio López. Y nota,, 
riendo c a n eftos acufadores. eftraños , otro q«e el Juez no puede remitir ia injuria que fe 
pioprio profiguiendo fu injuria, ò de los fu- le hiciere, como el Prelado no puede remitir 
vos indiftintamente ha de fer preferido, fegun la que fe hace à la Igleiia ; y el que remite fu 
ótrasLeyes de Partida, (c)Y nota , que elec- injuria por precio, es infame, como lo dice 
to uno de-eftos acufadores, los demás-repul- Avendaño , (g) el qual en otra parre dice, 
ios no pueden fer teftigos en aquella cofa, fe- (h^que los Regidores no pueden remitir la in-" 
gun una gloífa (d) Gregoriana de Partida 

8 Entre dos acufadores próprios que íl-
guen fu injuria, ò de los fuyos , acufando 
la muger por la muerte del marido, y él por 
la de la muger, por fer una carne , y como 
tal computará por mas conjunta períbna , fe 

juria hecha à la Ciudad. 
10 De la injuria refultan dos acciones at 

injuriado; una criminal, quanto à la pena, y 
otra civil, quanto à los danos , è intereífesí y 
afsi remicíendofe la injuria fi:nplcmente , es 
viítofer remitida folo quanto à la acción cri-

prefiere à los hijos, y otros confanguineos, pa- minai de la pena , y no quanto à la civil de los 
rientes, y perfonas que pueden acufar, entre daños, è intereífes , que fia embargo fe pue-
lósquaíeses preferido el mas propinquoj ò den pedir, fino es'que también fe haya remU 
fiendodos, ò nías en igual grado , concur- tido expreílamente j y afsi fiempre fe hágala 
íiendo juntos , todos han de fer admitidoŝ  remifsion de ia acción criminal, y civil: afsi 
fin que eluno excluya el otro, fino el que 1° tienen comunmente los Dodores , como 

" — Âx r"}" ' alegándolos lo refuel ve Antonio Gomez , Paz* 
y Julio Claro, (i) 

11 El acufador , aunque fea de injurias 
fuyas, ò de los fuyos, antes que el acufado 
fea prefo , ò infamado, ò haya recibido de él 

primero acusó , y con él folo (como.muchas 
veces acontecí.) fe 'comefta la caufa. Y lo 
mifino fê ha de decir en: la remifsion de la in
juria 5 y ;afsi acufandola , ò remitiéndola el 
mas proximo, ò que mejor puede los de-
mis quedan excluidos de ello, Y nota, que el honra , ò perjuicio, ò antes de la conteíhdon, 
•hijo efpurio es capaz para acufar , y remitir la no le havíendo recibido , bien fe puede apar-
muerte de fu padre , como confanguineo. tar de la acufacion fin confentimicnto del acu-
Nota mas, que el heredero eftraño , aunque fado , dentro de treinta dias de como la-hizoy 

ítgue fu injuria, ò de los fuyos: es menor, quando en la caufa fueron atormentados tefti-
puede acufar, y remitirla eftando en edad gos para faber la •verdad,ò la acufacion fue 
adulta de catorce aííos arriba, fiendo varón, fobre lefa M age fiad > ò defercion de nnliciay 
y de doce fiendo muger, por sí mifma, con hurto de Cofa de Rey, ò de lugar Sagrado, 
autoridad de fu Curador ; y eftando en la pu- aunque en los cafos en que. el acufador, con 

/pilar, por fer menor de ellos, folo por fu coníentimiento del acufado , 0 fin él-, fe pue-
iTutor, fin que en ninguno de eftos cafos fea de apartar, fi fe apanáre expreífa , ò racita-
receífario autoridad del Juez , ni el menor mente, nofiguiendo la acufacion , fiendo re-
puede fer reftituído, ora lo haga por precio, ò 
de gtacia acornó confta de una Ley de, Par-

. tida, (e) y lo refuelve Antonio Gomez. 

(ff) Grcgor. Lop. /« /. 6.iloJf, z. i!ít i . ¿>, 7» 
(h) L , 1 j . tit. i ,p , 7. 

'(c) ,L. u . t í t . t.£r /. 14. t¡t. $.¡>, 7. 
(d) GloíT. Grcgor. 3. infin. in i . 13. t\t, i tp. 7. 
{e) l . i4,í/>.8. p.7, A.ncon.Gora. ^ tomfor .^ i , « .34; 

j j . e r f l , i . ; ; . 61. « / j , ^ 6», -v 

querido la figa , ha de fer con confentímiento 
del Juez, el qual hade prefta;r , entendien
do fe hace fin malicia , y no con ella , y fi fin 

§ 
( f ) Anton. Gom, 3. torn. Far. c. 4. «. 67. Greg, iiOp. 

tal, tl.ghjf. j . tlf. i . p . 7. 
(g) Avend. in Diãiomr. verb. Injurias 
(h) Avcnd*inc, 10, Prat. n, 43, z, pt 
(í) Anton. Gom. 3. tom. Var, c,6. ». 1 3. Pa i infratf.ifa 

fom. y. c.3. §. ó.w. 88. Ciar, fa Brtlf. %.fin. j S..». 3S. 



X S. Jcufador. grgf 
él lo hiçíerè incurre en pena de cinco libras de injuria, y calidad de Ias pçribriaí, como \è 
OEQ para Ia Camara Real > y ha de ícr dado cíicc Gregorio Lopez , (g) y Antonio Gp-
por infamado para fiempre , aunque efta pena me?. Y notcfe , que en las oc^Uonesde capi
no fe entiende en los acufadores , que no de- tolos diferentes ? y feparados por'ferio ^ auiai 
btín haber pena, aunque no prueben ¡a acufa- que fe pongan en una petición debaxo. dé una; 
clon, como confta de unas Leyes de Paiti- condufion , cada uno es diverfo , y hace cau--
¿ a ( L \ fa diverfa , haviendo fobre cada qual cargo, 

1 2 ' Por muerte del acufador, afsi en pri- defcargo , y fentencia , aunque en una c'aufa 
mera como en la fcgunda inftancia, fe acaba fe ligan , y en una fentencia íe determineñj y; 

la pueae leguu n ^ u i c i v > ^ »« íi[i^wi-'^v'» w " " • * ? — : - . w 
ha de hacer el Inez de oficio , como confta de de . poner al capitulante a.caíador, no proban
dos Leyes de Partida, (b) Mas nota , que el 'do, fin que fe cfcufe por prpbrar algunos de U 
heredero del difunto , ò el que puede acular pen» de los no probados , mayormente en.he-

puei 
mofe haya cotiteftado en vida, ò la injuria haceffe efta prueba femiplena ;fino que hadé 
fue hecha al difunto , eftando enfermo de la fer jplena , y aun la piena no baila , fí la de-
enfermedad de que murió, òdefpues de muer* fema era notoria, áiin<iue bafta íi el deÜtoera 
to, que entonces bien lo puede hacer, y pe- público , y la defenta OCuira , fegun- Ber^ 
dir, Todo lo qual fe entiende quanto à la vin- nardo Diaz de Lugo, (i) 
dicia , y pena aplicada à la parte 5 porque en 14 Aunque' ningutí acufadór eítra/lo, quô' 
qua/ito \ la cíiimacian , daños, ò intereífes, acufa por Jo que toca à la vindica 'pública, 
indiftintamente fe puede hacer, y pedir, como foíamente , ni próprio que: acufa fu ánjó'tiq, 
coníta de unas Leyes de Partida, (c) Y nota, o" de ios fuyos 3 fe efeoía d'e la; pena de la ca-i 
que por muerte del acufador, òapartamiento lumnia evidente, que es quando fe le prue-í 
que haga de la acufacion , ò por otra caufa, ba , que malkiofamenre hizo ía acufacíon,' 
que no la liga , aunque dcfpues de trein- efeufafe empero de la pena de la calumnia 
ta dias, puede otro acufador , ò el juez de prefumpta, que es no probar laacufacion el 
oficio profeguiría , fin fer necelfario bolver à acufador próprio, que acufa fu injuria , oda 
empezarla de nuevo ; y aísi fe praítíca por los fuyos , ò el eftraño que acufa à alguno 
favor de la Republica , y por evitar circuitus, haver hecho aíondda faifa , mas no en los de* 
fegun Angelo , (d) y Antonio Gomez. más cafos , ni el heredero inftituído , íi el di-

13 El Calumniólo acufador, que no aprue- funto en fu tefiamemo con teftígos nó le 
ba la acufacion , ha de fer caftigado con la nombró el matador, à quien fe efeufa de fa 
pena delíalion, que es la mifma que debía muerte, fino es que el heredero es confangul* 
haber el acufado por el deliro, fi le fuera pro- neo del difunto , como confta de unas Leyes 
bado , como conita de una Ley de Partida, de Partida, (k) y fu glolVa Gregoriana» . 
(e) Y en la mifma incurre fi defampara la 15 Aunque el Miniftro de Jiifticía , qu$ 
acufacion que hizo en los calos en que no íe es denunciador, ú otro qualquier que ío fea,, 
puede apartar de ella, aunque fea con con- fe efeufa de la pena de la calumnia préfump-: 
fentimiento del acufodo, fegnn orra Ley de ta, no probandola denunciación, nofeefcu-* 
Partida. ( f) Aunque efta rigurofa pena del ta- fa empero de la pena de la calumnia evidente, 
Jion, por general coÜumbre del í leyno, y que es probandofe la hizo m al ¡do fa mente,, 
de otros muchos, en quanto al acuíador, yá como confta de unas Leyes de Partida j (1) mas 
no eftá en ufo, porque por temor de la pena nota , que no fe efeufa de la pena de la ca
no dexen de acularlos delitos, y queden im- lumnia prefumpta el delator, no probando 
punidos , fino que folo fe dá pena extraordi- la delación , fino es por jufta caufa efcufable, 
naria, ò arbitraria, fegun la calumnia , y fu fegun una Ley de la Recopilación, (m) 

III. Part. Ce SUn 

(â  L. i - ' . ¡ 9 . zz.i'ififí. tit. up , 7. (g) Greg. L o p . / « / . ghf. 5.í/V. 9 .^4 , Amon.Gum. 
(b) L . 28. m . i 3 . ^ j , - / . z^.ttt, i . p . j , 3, rom. Variar, c. u . «.3 1. in fin* - • • tr-- > " '•<• 
{c) l . . t s . t i t . i . & l . / í r i . r i t . ç . & l . i . t r t . i t . W • (h) 1 .14 .^^3 .^ .3 . .v.'/r*--; 
(ti) Angfl. inl . Tr-infatre. C.de Tranfad. Z*ÇQU nmn^, (j) Bern. Dia l in ftaB* Critñ, c* 6* -'• ^ " V - , - ; 

Antojt. Gom. tom.i.V,%r.c,\tnm*}7t in fin. (k) L . 7. 1 0 . 1 5 . zó.tit . 1, p,?,¡bi Gree^'opí ' 
(c) L . z ó . t i r . i . p , ! . (.D 1 . 5 , ^ . 1 . ^ . 7 . ** ' % r 



ÍQ% HL P. Juicio Criminal 
$ U MARIO D E L P A B L R A Í O NONO, ceffe el 'fervido ordinario de la Igfefh , co-

. Acufado. ; mo confta de una ¡Ley de Partida, (a) y orra 
de la Recopilación y lo refuelvcn Gregorio 
Lopez ,, Antonio Gomez , y Claro. 

2 El varón menor de catorce años, y ¡a 
hembra .de doce , delinquiendo en cafos de 
fornicación, y luxaria, no pueden feracufa-
dos , ni caftigados con pena alguna ; y lo míf-
mo fe entiende delinquiendo en otros delitos^ 
üendo menores de diez años, y medio, Y aun
que íiendo mayores de ellos , pueden fer 
acufados, y condenados dela pena del deli
to , fe ha de minorar , y no darfeles la ordi
naria 

SI ¡a "RepublicA j y Uniuerfíiaâ , y Cabildo 
pueât deünqtiir yj fer aeufad<i,n.i. 

Si el menor puede deUnĵ uir yf/er acufado, n, t* 
Sf eí viejo decrepito pyede delinquir ) y fer acufa-

dos n. 5. 
Si el mudo , y fordo puede delinquir, y fer acu< 

fyào4. '. 
Si el furiofo , lqcO:,y prodigo puede delinquir , y 
j fer, atufado , n.. 5. 

Sí el borracho^ ò dormido puede delinquir , y fer 
acufado, n. ó fino es que tengan diez y fíete años 

Si tlfiervo puede delinquir , y fer acufado, n.7. cumplidos i porque teniéndolos, fe les ha de 
Si los Jueces pueden fer acufadosy mientras lo fori) dar, como lo dicen unas Leyes de Partida, 

y convenir, acufar , y fer convenidos, w.8. (b) aunque el perjuicio no fe puede caüigac 
Si el acufado fe puede defender por Procurador) en el menor de catorce aííos, fegun otra Ley 

de ella, (c) 
3 El viejo decrepito puede delinquir , y 

fer acufado , • y. caftigado, con la pena ordina^ 

num. 9. 
Si por tranfaccion que hace el acufado con fu ad~ 

verfario ¡ fe efiufa de la pena , n. 10. 
Quando por muerte del acufado fe extingue el de

lito quanto à la parted interés perteneciente à 
la pena , «. 11. 

ría del delito ; porque aunque le falten Jas 
fuerzas naturales , no le faltan las del enten
dimiento ; falvo que la pena de muerte no fe 

Quando por muerte del atufado fe extingue el de- le lia de alterar por lafcneiUid, y la arbt-
l i to, quanto à la pena corporal, y pecuniaria^ traria por la debilidad , ha de fer menor que 
aplicada al Fifco , n. 12, la que íp puede dar al robufto i y lo luiímo 

Quándo el reo puede fer acufado defpues de muer- fe entiende, aunque fea legal en la pena cor-
to, » . T3. poral, que no fea de muerte , porque por fer 

Si el acufado, defines defenecida la caufa dela débil no fe muera > como lo reí'uelve Amo-
aeufachn , ptede bofoer à fer acufado, n, 14. nío Gomez, (d) 

$i por el delito quefe pone por via de excepción ¡ó . 4 Aunque el mudo , y fordo, que no tic-
. por tacha alteftigo Je puede imponer pcnatn.is. ne entendimiento , ni fe puede moftrar por fe-

nales, no puede delinquir., ni fer acufado^ú 

QUando la Ciudad, y fu Cabildo come- caftigado , puede empero fer ( aunque fea con 
te delito digno de pena pecuniaria, la pena ordinaria del delito) teniendoenten-

" puede fer condenada en ella , y fe ha dimiento que pueda exprimir, y moftrar por 
de pagar en fus bienes, y próprios i y no los feñales, y aunque por ellas fe le puede tomar 
haviendo , fe ha de repartir éntrelos vecinos, laconfefsion para inftrumento de la verdad, 
y iiendo digno de pena corporal, fiendo gra- no puede fer condenado por ella, pues no es 
viísimo > como de leía Mageftad, Divina , ò clara , como fe requiere en las caulas crinai-
luimann , ha de fer derribada, arada , defter- nales>yafsi no fe le puede dar tormento,fe
ra , y privada de fu habitación , ò privilegios; gun Antonio Gomez, (e) 
nías en los demás delitos no ha de fer conde- 5 El furiofo , ò loco no puede fer cafti-
n;:do en eftapena, fino en otra arbitrariajdc- gado del delito que comete, mientras le du-
:]::isde)o qual han de fer punidos los Ofi- ra la locura, ò furia, pues 1c falta ia razón. 
cíales del Cabildo, y otros particulares que 
delinquieron. Aunque delinquiendo el Cabil
do de alguna Jglefia , ò Monaftcrio , no ha 
de fer ella , ni el deftrirído , ni condenado en 
fps privilegios , ni bienes , fino folo en la per-
fona, y bienes de los Capitulares , y en fus-
rentas , y eftipendios, que tuvieron, mientras 

aunque no dexa de tener culpa el quç le 
tiene à cargo, no le guardando de fuerte, 
que no pueda hacer danos mas fi en el in
tervalo que no tiene furor, ni locura delin
quiere , bien puede fer caftigado en el tiem
po que eftá fin él, y no quando le tiene, pues 
no fe puede defender, y fe equipara muerto. 

ellos lo cobraron por fu y os ; de fuerte, que no como confta de unas Leyes de partida, (f). 
d e 

(a) 1.17. th, ¡o .? , t t i b i Greg. Lop. /. i> fit.iJib.Ç. 
Re<òp, Anton. Gom. j . tom.Var* a . n, j i . 53. 54. Ciar. 
in Praã. Cm». %.fin. q. %(,. 7. 8. 

» L, 11.tit. i .p . i . / .9 . f 'M,tr / t i0 . í íV. ?*?*7*V 

[c) L,7.titt n . p. 3. 
\à) Anton. Gom. 3, tU,Vartz.\» n.68. 
(e) Amon. Gom. ubi /«^.«.óy. 
(f) I . i K f i / . i , / , 1 » V U?,ipjiri, r i t , $ , f . l * V ir» 



rio* Lopez, y en otea de la Recopilación Ace
vedo. ' ' 

9 Lá caufa que fe tratare contra, el acu* 
fado menor y ha de fer -.cotí fu Curador; mas 
fiendo.mayor, ha de fer con él mifmo.j y, 
por sí mifmo fe ha de defender , y no; poc 
Procurador v Hendo el delito tal enque pue-
da venir pena de muerte , ò perdimiento de 
nderabro , ò deftierro çerpemo i mas ceífan-
te eíto, y en los demás caíos , bien fe puê  
de hacer por Procurador , fegun dos. Leyes, 
de Partida. (e¿) • t • 
: lo Si et Keo hace concordia, ò tranfaC^ 

• - $* p . Acufiâo. • - â o j 
de que fe figue , que el prodigo, puede fsr fuperior que Hacen delíticís^í y éxceíTos ^ debe 
caílriaado , íiendo de razón. • de. oficio averiguarlo, proceder contra ellos, 

6 0 El que eiUndo borracho comete alguna vedarlo, y caftigarlo , =como confta d¿- linas 
delito, no ha de fer caftígado con la penaordi-: Leyes de Partida, (d)y'en ellas lo trae Grego-
mria de é l , lino con otra menor arbirraría... T u A— 
Y lo mifmo fe ha de decir del que por C a e -
ñ o s , citando dormido , fe levanta , y .come-; 
te algún delito, fi fabiendo efta coftumbre: 
no fe hícicífe encerrar en alguna cámara, don
de no pudieile hacer daño ; mas ignorándo
la , en ninguna pena incurre , como conlta 
de una Ley de Partida, (a) ^ : 

7 El fiervo puede delinquir , ò fer acu-
fado , y caítí^ado criminalmente , Un fer pa
ra ello necellaño citar al feñor, aunque ei 
puede refponder por é l ; y aunque puede fer 
condenado en pena corporal, no lo puede fer, 
pecuniaria , en lugar de la qual fe le ha de dar don con fu adverfadó próph'o, fobre delito 
azotes, de que fe libra pagándola elfehor que le toque à él mifmo por injuria propria* 
por el, fegun dos Leyes de Partida ; (b) mas ò de los fuyos , y no eílraño, ni esotra ma
il civilmente es acufado de algún dano^que; pera en que fe le remita ., ò defifta de la' 
hizo efta caufa fe ha de tratar con el feñor,' caufa , haciendofe por precio, y no de gracia,-
el qual ha de fer citado para ella , por la íino es en adulterio en que fe puede hacer gra--
obligación , que tiene de pagarle ., ò defampa-; ciofamente , y no poeprecio, ora fe hagá ántes 
ra ríe , al que recibió el daño , como conftâ, de hacerla aCufacion , 7 feguir ia caula ora 
una Ley de Partida, (c); " :; defpues ,.: como, fea antes -de ia fentenoia dU 
: 8 Los jueces menores, que no tienen fa-: finitiva , no- fufpenfa.ipor.-ápèlacion', .ni fu* 
cuitad de condenar à muerte , ò á perdímien-i plicacion » fino paífada en cofa juzgada -̂y no 
to de miembro en las cautas criminales , y defpues,'no íerpuede -imponer , ni dar al Reo 
mero imperio en ellas, fino íolo el mixto en pena: corporal, xomo es de muertenatural, a 
Jas civiles, pueden acufar, convenir , y fer de infamia que fe le equipara , ò de- mutiía-
acufados, y convenidos, durante el tiempo cion de miembro, ò de azotes, ò de galera^ 
de fus oficios, y lo mifmo fe entienden en los- aunque ,el delito fea digno de ella , fino me-
mayores Jueces, que tienen ¿a. dicha facul-; nor arbitraria , por fér licito à cada uno rer 
tad , y mero imperio, fiendo perpetuos., du- dimir fu fangee, Ib quáV /fe entiende , quan
do fos, ò por larga tiempo , ò à.beneplácito, do el delito principalmente, es cometiclo tb 
y volunrad de que los provee proveídos 7 que Ja períona como ,el homicidio , injuria , à 
fe le equipare por el peligro dela tardanza; ofenfa perfonal, u otía femejante ; mas no fe 
mas por ceifar clh razón ,í¡etídoitemporaíes, entiende ñ principalmeñre es comecido el de
añales , ò por corto tiempo proveídos, ho pue-: iitq en la c o f a c o m o el hurto, uotro,feme-¿ 

jante. Y enciendefe afsiQíiflno , qúando ei 
delito cometido principalmente en Ja'pétfo-
na:, es hecho iimplemente fin ninguna calidad 
que le agrave^ mas no fe entiende-fi es he
cho con el la, como es, Tiendo comecido en 
la iglcha, o con parricidio, ò aíféfino , ò 
^levoíartientCíí 6 con venepo,: ò faetá , © ar
cabuz , o fuego , ò fuerzp , Ò violencia, Ò rap
to de nmger , u otra femejante. calidad , Ò 
tan enorme , Ò califieaíio-y .que fino es con la 

den acuíar , convenir, ni fer acu&dos, ni con-: 
venidos , durante el tiempo de fiis oficioŝ  
falvo por yerro , ò agravio hecho contra los 
que huvicflen de juzgar , 6 agraviando algu
no por razón de fu ohcío, ò delinqueindo,en 
él ,6 por cafo digno de fufpenfion., ò remo? 
cion de oficio , porque no quede la pena i h u 
íbria , aguardando à imponerle defpues :de 
acabado , pues no havrd fugeto fobre que 
cayga , ò quando la caufa, ó acción perece 
por aquel tiempo , porque no perezca en él, 
ó fe extinge por la muerte , porque no ^ 
extinga por ella, precediendo folo hada 
conteíhcion, perpetuandofe por ella, y no fe to al Jüe^trafpaíTar ías Ĵ ove.s Y afsimifmo 
perpetuando hafta la difinitiva , que en eftos fe entiende , áunque el deiUo* fea cometido 
cafos bien íe puede hacer; y aunque fuera de fimplemente , y fin calidad que le a g r a v e 
ellos no fe puede hacer ,fi fe diere noticia ai-- quando el̂  -R.eo à quien -fe-remite folo fe le 

co-
¿.tu. ^ p.y, -• 

(bj L . i j . i i f . up. 3,/, 10. tit, i , part.}. 



ã H L P; Jaiêh Crimiml 
c o m ^ r t f n a - n o ^ n t i ^ / q * ^ « t c s ^ en qué le, ha .de tener lo contrario. Y; p^, 
K S i t l d o otto que havia cometido , pot- cede aunque fe muera defpucs de Ia ienten-
lem ftLhÈcha^k parte, poc,el Prma- a a / d e que fe pudo apelar o tue apeUd^y 
Te ò eran pericia de arte fuyo, ií otra cau^ pendiente la caula de apelación , quanto, àla 
Ta 'En los qualcs tafos: exceptuadqs , fin em-; pena pecuniaria ; quando viene en confequen-
bitao de la remifsion , concordia, y iranfacv cía , y..accffatlamente de la dada contra U 
clon hecha por la parte , y con- ella ha--de perfona por ella dicción : con mas, u ocra que 
fer condenado el Reo en a pena ordinaria del lo fea, y no quando viene copulativa, y pri,. 
delko^Mas haciendofe la concordia , tratsw cipalmentc por cfta dación : y mas, u otra 
facción y remifsion fobre otro delito digno; que lo fê  aporque en-cite cato indiftinta-
folamente de menor pena que corporal, co- mente, -aunque la muerte íuceda defpuesdc 
mo de' deftietro, Ò pecuniaria, ora fe haga- la fentencia, de que íe pudo apelar, Ò fue. 
por precio , ò eraciofamente, haciendofe con apelado ; y pendiente la caula de apelación, 
el ¡Reo, ò preíentandola é l , aunque con él eftá obligado el heredero a feguir la caufa 
no fe haga, es vifto confeífar el delito, y pob de ella ̂ por m extinguiife la pena pecuniaria, 
folo ello ha de fer condenado en.lapenaor- Y la razón de ella dttereneia es, que quan, 
diñaría de él , fin fer rieceffario- mas prueba; do feopo^âGceiroriamentcy en confequencia. 
falvo fiendo el delito de falfedad , en que és del delito > fextindp él ^y la pena pueíla ala 
neceffaria , fin embargo de la tranfaccion, ò perfona^úedacextinfta la pena pecuniaria,-por! 
remifsion haber la pena , ò fi el Reo hizo la fer una fentenciaVy, quando principal, ò eo-, 
tranfaccion , ò dió el precio fin tener culpa, pulativamente.fe pone, y viene no por fer dos 
pòr-Ubtarfe dela moleftia del pleyto ; pro- fpnténcias ; porque aunque la pena pueftí 
bandolo , porque entonces no es habido por contra, la .perfona kdiftintamente , fe extta 
confeito, y íi díó precio le puede repetir, co- gue porUa •muerte del acufado , antes , y, 
mo confía de una Ley (a) Ungular , y nota- defpues de I4 fentencia, en primera , y-fes 
ble de-Partida , explicada por Gregorio Lo- gunda inftancia , aunque fea defpues. dípafc 
pez, y Antonio Gomez. Y la remifsion del fadaien'cofa juzgada, fmo es en los cafosea 
adulterio, hecha al uno délos- adúlteros j que uno puede fee acufado defpues de muerto, 
aprovecba al otro, aunque la remifsion del no fe extingue; empero la - puefta contra, los 
adulterio paífado , y prefente ,no aprovecha* bienes, fino es en la maneta , y con laĵ jio* 
ni firve para el figuientc que fe figuió* y co- clon hecha; ni tampoco íe extingue defpud 
metió defpues de la remifsion, fegun unas Le* de la fentencia paífada en cofa juzgada fía 
yes de Partida r(b): Gregorio Lopez , y Ace- ninguna -diftiheion, como confta de unas Leí 
vedo. ; • ' 1 - , yfes de Partida1, ¡(d) explicadas por Gregorio 

T I El heredero del difunto, que en vida Lopez. . .• .•; • 
hizo injuria, robo, ò hurto , ò daño j no . 13. ' Puede;;el delinquente fer acufadoicí» 
puede fer acufado,nies obligado, à feguir lá pues,de'fu muerte, en quanto à lacena 
acuíacion que fobre ello fue puefta al difuii- puefta contra -los bienes , en los cafos ílgateo+ 
to, fmo es que por él fue conteftada envida, tes.': de iefa.Mageflad ¡Divina , y humana, 
Jo qual fe entiende quanto à la vindica , y hurto de hacienda Real,: hecho por los AdmU 
pena aplicada ala parte j porque en quanto à niftradores/de ella: hurto, de cofa rètígioíà>ò 
Ja cltimacion , danos , ointereifes que le per- fanra : eí juezí> que pbc cohecho haçe injüríaí 
tcnecen ind^intamente , fe le púeden pedir, ò le recibe < ^ el defertor de la milicia traofr 
aunque no hay a procedido acuíacion,© deman- fuga-, que dexa el fervicio del R e y y fe pa
da , conteftada por el difunto , como confta fa à ios.enemigos y ó-íes ayuda contcaa ,ò 
de unas Leyes de Partida (c) . / le-eftorva,:/ la-' muger i^ue.procura la. muertê  
^ i2 Muriendo eí aculado antes de ferio, del marido, la-qual también ha de fer dada 
o defpues , pendiente la caufa, antes de la fen- pbr infamada , feeun dos Leves de Partida, 
tencia, fe extingue el delito, y fu pena cor- (e) y lo mifmo fe émioádc en quanto* à la pet j 
poral, y pecuniaria , perteneciente al Fifco na puefta contra los bienes del que fe.mataà 
Real , fm fer obligado a ella, ni a feguirla sMnifmo. ,:%un -una,:]Lçy,de,la ¡Recopilar 
•el herede», fmo « e n los cafos en que el di- don,( f) y contra los-deVbue comete' el pe-
tunto puede fef-acufado defpues de muerto, cado nefando yfcçún otra Lev á c t W ^ M t 
oliendo;, la pena pecuniaria, puede ipfojure, quando, la pena, fe pone-contra i o * b ¡ M ^ > 

; ' y r0: "' , d : ¡ - . r r - ' . - r : é . t-

: • • • •: ' : - • : < ¡v.-iu i.-- ' i 



fo jure, como lo dicen Gregorio Lopez^a); teí|imonióen¡'e]'l3;',.'ttOírrpf!les- f)Uedç:imponcí 
y Antonio Gomez. Y en quanto à la pena nmgunavpeh* cotípowl/v^tíi^ecuniarià j. -yjo 
corporal impucíb contra la per fona del deL mifmô  f^entiendeetiel delito, que fe ône por 
linquente, puede fer acufado, punido, y ca£ vià,«4e excepciotí, y ídefenüoiV j .fino es quaiu 
tígado defpues de fu muerte en ia pena deli do el marido acufa àla muger de adulterio >y 
delito, íblo en lefa Mageíhd , Divina , 0 eiia'le ponè deíque fue con-fú confentimicnto, 
humana , pecado nefando , famofo ladrón, et- fôgun una Ley-de Partida., ,(c). y poniéndola 
el que mata , hiere, ò injuria à sí mifmo, co-. antes de la coMéftacion , y ho defpues, Con-
mo fi lo hiciera à otro i y aun íl efte lo hiza forme otra Ley de ella* ( f) ' <•• •> 
por temor de la pena de algún deljto, porque - ' ; . 
cftaba prefo , tiendo mas grave, fe íe ha dê  $ U M A R í G •; D E L FAUHAPO DÍEZÍ 
dar , y agravar con fu calidad, por fer vifta .. - Pefquifa. : 
fer confeílado, porque ninguno es feñor de< ; . , ; 
fus miembros, ni los puede perjudicar; y per- X y E / q u t f á gettofal 7>quiwU- ã U d i f in tç ion^j 
judicandolos afsi, no fe le hace injuria , ni X n e c t f s i d à A ^ n u m x* ]i - - . : • .( 
cxccfsiva pena , fino condigna al delito , y ne- pifmuhn âé là-pifyuífa general ^ y tfpníah rfVii 
ceifaria para el exemplo, y terror de Ja Re- QuándoUfefqufa-ginerdlxs'-pMbibida¡y $uim&> 
publica , y afsi fe ha practicado , pradíca, y - • • ttda) y el Lego puede f e f tèftigp côn i ta çi^bkrè-
eftá recibido en ufo, como lo dicen Anto- • go i n u m V ^ K , • '•• Í:- -̂-.¡O-: < , j q 
iiio Gomez, y Julio Ciato, (b) : Quándd lapeffUffa e/ptefat:tsprohibida, 'f]hfi~ 

14 Aunque fiendo el delínqueme abfuel-» *•' mtida; num. 4. ¡ ^ - i -
to de la initancia del juicio .en algún deliroy Èru quê cÂ/OS puedm, ò n o p m ã è n fosjuem'prb*: 
puede bolver à fer acufado, y fe puede bot» - eeder, dt'tíf¡efQ,vium. $, - ' ' * 
ver à proceder contra él fobre el mifmo de- Si-'en u& df-títfrfipuedt. bacfr ^ a j de m prô* 
lito, empero fi fuere abfuelco , y dado por : i i iejd , ¿«fei^P-í'-V .¿b hb 
libre , ò condenado, lo contrario fe ha de de*» Cémo fe ba. 'dé-á$&igü&itbffiwm'bMe*JW&* 
cir, fino es havieado hávido prevarícacioa -^mtido 'ildél/^^nürtU ."-"-'t̂  •.' '•• 
en el acufador , ò Juez,-òEfcríb"ano 4 ò i e t •Çótiio ãvènguaão^ft ¡dtliiftv&é 'bd d 4 ^ o } t t é t 
ttgos, ò aunque no- la haya , quando de nue- -nW* M f o ^ m a m n f i m ^ i S ' f m & •-- - ' ': - L 
vo le acufa acufador próprio , fígmendo-fji Cómo ban de fer preguntados lof ièftrgôs f fyHttz 
injuria , ò de los fuyos , jurando no haver haf- . • '/obfigarlcs â t y m nò encub^m^-^i/erdad^ n.p. 
ta entonces venido à fu' noticia, ia .càufa, íi $:'úyue&y'-èn-4ài---êaufài eritniiVAlesjVadt^íès^ 
fe ílguíó de oficio à pedimento de açufaddr o wiüatpor fu f-etfona hs'-UfílgòS , y qãe lo puv-
cftrano , y no de otra manera , como confia de ••'de bactr por requi/itoria', f J t 'eí Clérigo pue<d& 
unas Leyes departida, (c) Y nota , que.quan- . fer tefiigo contra, el Lego j ¿í. 10. ;:í r̂  
do en la primera acufacion, y proceííb es ••• ' f ' V i oí 
omiiTa alguna calidad ; que grave ,el delito, TjEfquifa j - quíeré^ decir .^ diligente iínquíg-
y fu pena fe puede poner antes de-la-femen- L clon.,.que-'es una legitima';írívettigapi^i 
cía difinítiva, por eOmprehenderie aí delito; que .hace. et^Jü'e^ide oficio ^ cpara'íñquáhf^y 
mas no defpues de ella , porqueia/íal-calídad -faber los .delitos'.que fe coãiéten', y caAigf^-
no fe puede fepatar dei fugeto del delito, que Jos; lo qttal por todaS: viás^yrfiãner^s 
yá cftd fentcnciado» y. afsi no fe puede dedu- ^pfocuraf ,como"íe: dice-eflV^u^á'l^yld^Stsríft' 
cir en juicio fin él. Y procede aunque la calí- 4a¿(g) • r-.-:ô 4 Í Í > O ^ Í 

dad conftituya nueva efpccie de delito y af- ; ;á L a pef4uífá fe divideren ,dòs, triaWá^ = 
í i , fi la herida es fentenciada , y defpues de general, y efpecial.- Genera'íafe:idâce! y%ífí^-
ello , de ella muere el herido, no fe puede • riendo-generalmente de.todds.delitos^fio%^ 
proceder contra cl delinquente por la muerte, .tículárizar ninguno , ni los hômbxes!úè3bm&* 
por fer el mifmo delito , y porque qua;ndo el Hnquentes, que firve falox-de-preabfbtife^ría. 
fin tiene neceífaria caufa con el principio, venir à la efpecial de. ellos ̂ fe^íâlfe «Ktí^et-
aquel fe confidera , y no el fin , como lore- pecial , qUando fe inquieté deldelito , y de-
fuelve, y trae Antonio Gomez, (d): , -línquente- p^tícufctf. ^ ç r ^ ^ t \ " ( k \ i x o : { r f í n 

Por las tachas que fe ponen à los teftt- 'efpeciál fe inquieté Vf nõBé tá 'peKona. , '^ , 
gos, aunque fe prueben , acufen , ò denun- c a ^ c p ^ u U - í < à i ç ^ Ç ^ t ^ ^ m i o . a . \ dçijtò, 
cien en la caufa, y mediante ello no hagan y general quanto à la perfona, Y fi la çíptíss-

(a) Greg. Lopw'rt/. z i * gloff* 10, tit, i .parü-j» Anton. (c} L . 20. t i h i i . p . 3. /. i t . t''t. x.p* ?.,-
Gotn. ¡ . t o n . V a r . c a p . u n ^ . l í m . 64- r i ^ M i Ã ^ Á m p Ã . G m ^ t t o n t i ^ J S ^ K «k %&* 
'.. (b) AiKon.Gom..t.fanf..Var-; c¿ ^ - T p . e r - c ¿ j . r M f à • Ulfcft te-Ufc - ^ c -Ü A i -
numer. i B . 14. Ciar, ¡n Zratt, thtmer^ 1* W (0 L . 7. tit. i ? * ? . ? -



200 I H R". 
na eti efpèclal fe-inquiweVy^lnlelUo^n ge-: 
neral, (e dice efpSei^quaoto à.-laí,-pet fona,! 
y general quantó-al delito.̂ .coftio- confta ide 
una Ley de .PartiUa ,'(a) y^o^tiae Gregooia 
Lope-/. "•' ' '• • 

3 La pefquifa general en -qué le inquiere 
de todos delitos, fin particnUcizar ninguno,1* 
ni los nombres de los delinquentesde Dere
cho UeaL en el íuero.Seculaç no fe puede: 
hacer fin mandato del Principe, comoconlta de 
unas Leyes de Partida, (b): y &tt»pilá¿ioh¿ 
íalvo en cafos de blasfemos , amancebados, 
ufureros , adivinos , agoreros , Torteros , y 
otros pecados públicos , como - dicen WtíãS 
íLeyes de la Recopilación > .(c) mas de Dere
cho Canónico fen el Fuero Eclefiaítico, indif-
tintamente es permitido lucerfe , como eíU 
difinido en él, (d). aunque el Lego no fe admí-
tc por teftigo contra el Clérigo, en caufa cri
minal, fino es quañdo-, fegun la calidad de) 
delito, y lugar donde fe cometió , no fe pue-
,4e faber por otros* ò en crimen notorio, ò 
en fimonia , heregía , y lefa Mageítad, Q fi 
el Lego es de integpa, y buena fama, ò quan¿ 
do del crimen fe trata civilmente. Y lo mif-
mo es en el mutilado de miembro, ò de cuer
po viciado, que por ferio, es repelido de Sa
cras Ordenes; como lo traen Cgvarrub¡as,(e) 
Julio Claro , Bernardo Diaz, y fu Adíeio-

: mdor Salcedo. 1 
,4 La pefquifa efpecial , quando fe In-

.'ciiiere del delito».y delínqueme particular, 
jde queyá fc tiene noticia, por notoriedad., ò 
declaración 4eitgun tçftigo , ò ppr denuncia
ción , ò acuíacipn, permitida.. es. hacerfê  Y 
lo mifmo fiendo efpècial quanto àl delito, y 
general quanto al delinquente i con que np le 
pregunte de nombre cierto , fino íblo pregun
tando quien le cometió, hafta que aígun tef
tigo ( como muchas veces acontece) Je nom
bre, que entonces bien fe puede inquirir de él, 
pues Ja pefquifa general fe transfuió en ef
pecial > como coníla de una Ley de la Reco
pilación , ( f ) explicada por Acevedo. Mas 
quando la pefquifa es efpecial quanto à la per-
íona, y general quanto al delito, de Dere-

. cho Real en el Fuero Secular es prohibida, 
fino es en los cafos exprefibs , xomo en viíi-
'fas, ò reíid'encias, ò contra facinerofos , íi 

CrimtmL 
hombres rde: mala vida ^ y fama. 
: • 5' Regularmente los-Jueces de oñcío pue
den proceder en qualéfquiera delims que fe 
cometieren, aunque de ellos no proceda de
nunciación , ni aaifudon , porque no quede 
íln-caftigoi como lo dice una Ley de Parti
da , (g) y otra de' la Recopilación , falvo en 
el adulterio , fino es que el marido le confien--
ta, fegun una Ley de la Recopilación, (h) 
Y . procede, aunque el'adulterio fea mixto* 
con incefto :, y concurra con él , como lo re-
fuelve Acevedo, (i) Ni tampoco pueden pro
ceder fobre injurias de palabras livianas , fino 
es interviniendo armas, ò efufion de fangre, 
ò pedimento de parte, y aunque le haya fo-
bre palabras livianas , fi ella íe apartare , no 
lo pueden hacer de oficio. Y lo mifmo fe en
tiende en las cinco palabras de injurias gra
ves, auuqñe en ellas fi la parte fe qucrelLíre, 
aunque dcfpues fe aparte, puede proceder de 
oficio i afsi lo dice una Ley de la Recopila
ción, (k) Y nota, que armas no folo fe entien
den las lanzas, efpadas , efeudos, y las de-
mds .con»que.fe fuele reñir , fino también pa
los , y piedras , fegun una Ley de Parti
da. (1) 

6 Los Jueces Ordinarios , Pefquifidoresy 
y de Comifsion , en una caula fob re un deli
to , no pueden hacer más de un procefo, aun
que fean muchos los delinquentes : afsi lo di
ce una Ley de la Recopilación, (m) 
t; 7 Luego que el Juez tenga noticia del 
delito, ora. proceda de oficio , ora à pedi-
jnento de parte , lo primero que ha de ha
cer, es averiguar haverfe cometido el delito, 
yendo perfonalmente à ello ; o citando 
ocupado, embiando un. Oficial fuyo con el 
Efcribano que dé fé del muerto / ó herido, 
y de las heridas que tiene, y en qué parte, 
ò del delito que fe cometió , ademándolo 
afsi por eferito; porque <efte es el principal 
fundamento del juicio ,. refpe&o de que 
quando la Ley fe funda en alguna calidad, 
primero ha de confiar de ella 5 como lo re-
fuelve Antonio Gomez, (n) Y para efte cafo 
de verlas heridas , fe puede defenterrar, ver> 
y abrir ei muerto,.como lo dicen Maranra, 
(o)y Julio Claro, Contado , y Farinado. Y 
no fe pudiendo judicial, ocularmente averU 

g«at 

(a) I , I . / /V. 17.p, 3. Greg, Lop. in Ruhr, tit, 17. f . j , 

(b) : I , u 2. ríV.17. p. 3. h 3. e r4 , t f c u HkS, 

; : (c) 1. j e . f i í . 6.¡'ib. 3. & 1, í ' i i t . 1. lib. 8. Recep, 
. .(d) C, l.deOffk.Ord.W cgualiter guaado-ei t tJ t . . 
TAmfat'mibui* 

(e) Covarr. ¡n Prtiti Qg^c, 18, Glar. in Prafl.Cr'tmn, 
"§./IÍ. qtt*/}» i4 , Diaz. , (& Saked. in Praflic, Crim'm» 
cap, I l l ¡ , . ' . ; . . 

. íg) L . 28. /it. u? . 7. V I . l . t h . i t !¡k,%.Rtcop, 
(n)' L . í . cin/t/in, ut. 1 o. lib. 8. Retop, 
(E) Aecv./o/.io. «.3-4. iJq^d 43. 1,7,j. nb.),Reeof* \ 
(k) L. 4. t i i . .o. lib.'i.Rciop, ... . ., . 
(t) L . 7. tit, 3 3, part. 7. 
(m) U 1 i . ¡it. 1. iih.§. Rect>p. 

' (n) . Anton* Gam, 3, m « . ¡'arlar, c: 9, 
(o J Maraiu. de Ordiri: judien tit. de Inquifition»- rum* 1 IP. 

JvLmibUpy, Ciar, in PraB', q, ç 5.. ñum¿ 1 t.Covarr. 
tfi Prali^thidt loquijition^iniim. 14. p i j 2; Fariu. tit, de 
hquijii, n. j , , 



DEL PÁRRAFO 
Prifiòri;i! 

ONCE; 
§ . IO. Pe/qui/a. 

guar > averíguarfe" prímCíO poí fama , ò algu* ¿UMARIO 
nas conjeturas , que bafta , aunque fea por «... 
teftigo.s menos idóneos, como lo-dicen Bo^ 
fio ,.y Fpllerio. ( à ) . 

8 Luego que confie dei delito , y averi
guado que fea, el Juez proceda à la averi
guación del delinquente , que le cometió, por 
fumaria información de teftigos, tomando pri- S i el Alguacil puede prender Jin fflanàmnfitofiú* 
mero fu declaración al herido, ú ofendido, — - • : ti*' 
para inftruirfe mejor del cafo, y defpues à; 
los que fabende é l , como teftigos ? pregun
tarles, cómo, y de qué manera , y por qué 
caufa /pàfsó el hecho : quien fue el agrejror,y 
provocado : y qué palabras tuvieron ên qué 
lugar fue cometido el delito : en qué día , y 
à qué hora, y las perfonas que fe hallaron 
prefentes; averiguándolo con mucha diftin-
cion , claridad , y explicación de las circunf-
tancias que paífaron:, efcribiendolos por las 
mifmas palabras elegantes , ò torpes, que los 
teftigos: dixeren , para que mejor fe pueda fa-: 
ber la verdad , como lo dice Paz. (b) 

7 Quando fe examine algún teftigo , ci
tado por otro, fe leerá el dicho del que le 
cita , affentandolo afsi para que no pueda en
cubrir la verdad de lo que labe , antes de
clare , y efté obligado à ello, como lo trae 
Vaz. (c) • - " 

lo En las caufas criminales el Juez ha 
de examinar los teftigos por fu perfona,,fin 
cometerle al Efcribano , ni à otra alguna ; afsi 
lo dice una Ley de la Recopilación , (d) tan
to , que fi eftuvieren en ageno territorio, aun
que en las caufas leves le pueden examinar 
por el Juez del requerido con fu requifi-
toria > empero en los que puede venir pena 
de muerte , mutilación de miembro , ò def-
tierro , no fe puede hacer, fino que precifa-
mente los ha de examinar el Juez de la cau
fa , y afsi folo ha de embiar requifitoria, para 
que los embie ante é l , y no para examinar-

QVãnào fe hade prender, y fe quefirar^ loi Uf-
' nes alMlinquehie ^numi i , ' ' , ^ 

l¿uando fe puede prender hl delinquente-fin aüta* 
ridad jadmal\ defpues de algún ifitefvalà;n:z. 

mer. 3, 
Si los Miniftros de JufticWSecular puedeftpnií-

der a los Clérigos infràganie ,'». 4. ~; •' " 
Si el Juez, inferior puede prender infraganíe al 

fobre quien-nv tiene jurifdación , «¡j. ' ' • 
Si el injuriado puede prehdér al que'fà injUrUrf -

cada uno de4 Pueblo , al defínqüeñfe ittyragañ* 
t t , num, 6. ' : " y " " ' l'k'f-'-

Si elJuez púede-prender al fyuh'éftá en agénq fefa, 
ritorio , fin'requifitoriaj 

Cómo febade dÁr la reqtíifíiórfopafâftâtidw at 
delinquente que efiá en àgenò' terrlttíno n: á.! 

Si los Jueces Bclefiájiuos'pueden prender à Logos', 
y cómo fe les balde dar áufílios, y ellos ¡es han 
de dar à Ios-Seculares ' ' ' ' " .1 7"-

Cuyas fon las arfnks del delin^üeéte qué Jepr^tf' 
de y n u m , IQ. 

:í>ri 
la caufa y y qmfodQ fe adquiere, Í?. 12,, 

EfraBura delacárcel, y fu p e ñ a « . 1 , 3 . 
Quando fe ba dé dar en fiado di piefo',n.lá¿ 
Silos Jueces Comijfarios pueden dar en fiado $ 

prefo, num. 15. 

R ' 
Ecibida la fumaria información..,. íéfiyjj 

tando de ella culpa contra los eúlpa-J 
dos, por qualquiera prefuíiciòri , ò prueba* 
aunque fea por un teftigo menos idóneo, el 
Juez procede luego à priílóníüya , y fequef-
tro de fus bienes, en cafo que en el delítoí; 
puede haver cotífifeacion de ellos, ò peç íé j^; 
cuniaria , fin fer necefario para ello çítáclôa 

los, y efta requiütotia en qualquiera de eftos fuya , por el riefgo de la fuga ; mas c&lante 
cafosfe ha de cumplir, como confta de una culpa, no fe puede hacer , ni prender, porqué 
Ley de Partida, (e) y fu gíoífa de Gregorio fe infama al prefo , y fe le puede pedir 
Lopez. Y tarazones, porque el Juez haden- en refidencia la injuria , y afsi le ha de fol-
dolo afsi, mejor fe informa del hecho , y fus tar luego fin coftas , falvo íi defpues tóbre-
movimientos, y ninguno fabrá mejor el ere- viniere, porque con elia fe juftifica , y.con
dito que fe ha de dar al teftigo , que él, co- firma ía prifion , y ceifa te foltura j cóma 
rao fe dice en ei Derecho, (f) Yaun el Cíe- confta de una Ley de laRecopilación'(h) y 

otra de Partida , y lo traéVCrégoriò Lopez, 
y Antonio Gomez, feguh efqual no esbaftan-
te para prender , la declaración de la parte-
agraviada , fino es fiendo hecha al tiempo da 

la 

rigo puede fer teftigo en caufa criminal , fi 
de ello fe figtie mutilación de miembro, es 
irregular fin efcufarle la proteftacion que ha
ce en contrario, fegun . Claro, (g) 

; (a) Bof. in Praí?. Crim. i'u» de Dtítli* mm, 1 • Follcr.íM 
frallic, Cr'im, %. p. tit. de Inform, tí. 3 . 

(b) Paz "j Praflic* 1. tom, capitt~$, §. 4, ufqut 
ait 20. 

(c) Pat in Praã. i.tom. 5$ . frff.I.».?» W 10, 
(d) ¿ . 18. til» 6, Ub*}. üff f / » 

A 3r§rl ' f f .deTej í ibw. . / 
Claf.m Praíi. Crhn. § . f ia . q. 14, w. 89. .. 'í, 
L . 7. in fin.tit.11 J ib , 4. Ktcop, l. 1. tit, t67pÍ7m 

ibi Gíeg. Lop.tfof, Amón, Gom. tom. j . Variar, CM. 
mm, 10» ^* ^ 

(e) 
(f) 
(g) 
(h) 



H L P . Jukio Criminal 
la tnuone •> y • cV injuüameme prèfo. íicropre que le injurió , y otro qualquiera à qualqiiFc-i 
puede apeW," aunque fea paííado el termino ra delinquente, fin mandamiento de la Jüfti-
de la apelación , pot ler el gravamen con- cia 5 porque la Ley fe leda*, conque le pre-
tinuo; . . . . ' ' íente ante ella dentro de veinte horas , y'pro-

2 'Ninguno de fu autoridad puede pren- cede aunque fea Clérigo , como lo dicen An-
der al delinquente-fin mandato del juez, fino tonxo Gomez, (g) Gregorio Lopez , y Salce-
es al falfcador de moneda , defertoc de mili- do: y lo mitmo al blasfemo , íegun una Ley 
cía , ladrón , ò robador público , incendarioj de la Recopilación, (h) • 
Ò disipador de íieredades, dolofo, o raptor , 7 El Juez , ni fus Oficiales no pueden 
de virgines , ò ELeligíofas-, à los.quaIes ( aun- prender al delinquente que eíU en ageno 
quefeadefpues de algún intervalo de tiem- territorio, Uno es embiando requiíitoriá para 
po que cometieron el delito) quaíquiera per- ello ai Juez de é l ; y fi contra cito le pren-
fona puede prender fin mandato del Juez, pre- dieren, ha de fer ante omnia fuelto. Lo qual ' 
fentandólos ante él dentro de veinte horas,, procede, aunque del próprio territorio le va-
como confia de una Ley de Partida , (a) y .fu ya figuiendo , .como alegando algunos , io 
gloíla de Gregorio Lopez. tienen Antonio Gomez, (i) refiriendo otros, 

3 El Alguacil no puede prender al de- que tienen lo contrario i y fe confirma con 
linqucntc fin mandamiento del Juez, fino una Ley de Partida. 
es hallándole infragami delito, y en eftc ca- 8 La requifitoria que el Juez diere para-
fo , prefentandole luego ante él , antes de prender al delinquente, que eíU en ageno 
jlist-rlc en la cárcel, lino es que fea de no- territorio, fe ha de cumplir por el Juez dV 
che , que entonces bien le puede meter en el , como lo manda una Ley de Partida, (k); j 
ella , hafta otro día figuieme, que dé noticia yendo juftificada inferta la culpa, porque de j 
al Juez , como lo dice una Ley de la Reco-: otra fuerte no es obligado à ello, como lo \ 
pifacion. (b) dicen Barrulo , (1) Paulo , y Ja fon. Y aunque 1 

4 Pueden Jos Minirtros de la Jufticia Se- tiendo dcfpachada por el Juez Ordinario, no • I 
cnlar prender á los Clérigos , y Religiofos, esneceífario ir inferto. el nombramiento del } 
qiie de noche , defpues de 'la campana de la oficio i eslo empero fiendo defpachada por el ( 
queda tañida, anduvieren fin lumbre, y fm Juez Delegado, y aísi es neceflaría inferta la j 
habito Clerical , y de la orden , y prefentarlos comifsion, como lo dice Acevedo , (mj aun ' 
Juego ante fu Juez ? como lo dice una Ley eftando pendiente, ò fentencíada la caufa 
de la Recopilación: (c) puede también pren- contra el Reo , ante fu Juez , donde él fuece 
derlas Infraganti delito , ò propinquo à él, hallado, conftando de ello , y de la culpa, le 
prefenfandojo luê o ante fu juez , ò à lo me- puede ptender , y remitir fin requifitoria, co
nos dentro de veinte horas, como , alegando mo lo dicen unas Leyes de Partida, (n) 
muchos (lo rcfuelven Antonio Gomez , (d) 9 Los Jueces Eclefiafticos en los cafos 
Bernardo Diaz, y Salcedo. Y aunque no fea que pueden conocer contra Legos , no los 
infiagantl, fi ion foípechofos de fuga , los pueden prender fin auxilio del Juez Secu-
jmeden prender, y remitir luego à í'u Juez, lar, falvo en el crimen de la heregía , de 
íegun la mas común opinion , traída por Vi- que fe conoce en el Santo Oficio de la Inqui-
Jlalobos ,{e) y Claro. lición, ò condenando à corcel perpetua, ò 

5 Afiimifmo puede el Juez inferior in- temporal , que entonces fm él lo puede hacer, 
fiagamí delito prender,al delinquente , fobre Y para dar auxilio por el Juez Secular al 
cl qual no tiene jurifdicdon , y remitirle à Eclefiaftico , afsi contra Legos , como contra 
fu Juez, como lo traen Antonio Gomez , (f) Eclefiafticos, le ha de conuar de la jufiifica-
y Gregorio Lopez. Y de aqui fe figue , que cion de la caufa , porque de otra fuerte no 
louiifmo puede hacer el Juez de Comifsion, es obligado à ello, falvo en el crimen de la 
y otro qualquíera , aunque no tenga jurif- heregía, y cafos del Santo Oficio de la In
dicción para conocer de la caufa. çiuiíicion, en que le debe dar fin conftar de 

6 Puede aísiniifmo infraganti delito(no juftificadonde caufa. Y en los cafos que fe 
haviendo Juez allí ) el injuriado prender al debe dar auxilio 7 negandofe , ò no dandofe 

^ por 
(a) t.glof. 1. er j . / / / . zy.f. 7. (y) Anton. Gom.ubifup. Greg. Lop. ubi fup. Salc.w 
(b) L. 7. nr. 13, lib. +. Raop. Praü. CrUn. c. i t i . 
(c) L.v.ru.^r.b.i.Recop. (llj ¿ . 4,1/f. 4. lib, t, Rtcop* 
(d) Anton.Gom. j.row. fariar. c.9* «.3* ^'az > ^ ^ Amon. Gom. 3.rím. Variar. cap.Q. n. 4, & j . /. 7. 

Salced, in Trjíi. Crim'm.tjp. 1 11. t i l . 4. pan, i . 
(c) ViW.Úob. in Erario esmm, opinio Jit, C, «.77. E?" l i o , (k) L, 1, th. 29. part, 7, 

Ciar, in P,aa. Cm. §.f¡n. H. 8. n, ó . (I) B«t.Pa«l. jaíT. in cap. M a 0 t dejurifd. mmmnjuâ, 
t U Amon.Gom. ^ . t m ^ n r ^ x ^ j . G r c g . L o p . m (m) Acev.m /. lo . í?" i i . n . 9 . //;, 3. /<f>, 3, Kefcp, 



ror el Secular , puede compelerle à ello el 
EckííaíHco, el qual aunque de la mifma ma-
VICÍA es obligado à dar auxilio al Secular, no 
puede por el íer compelido à ello, fino q n t 
fe ha de ocurrir à fu Superior Eclesiástico, 
para que le compela, como confia de unas 
Leyes de la Recopilación, (a) explicadas por 
Acevedo , y lo trae Salcedo. Y notefe que el 
Juez Ecleíiaftico , fin auxílio del Secular, pue-
¿e prender al Clcrígo, como diciendo ser co
mún opinion, lo dice Covarrubias > à quien 
fume Salcedo, (bj 

10 Todas las armas ofeníivas, y defenü-
vas con que el delinquente fe halla al tiem
po que comete ei delito , por que deba fer 
condenado en perdimiento de ellas , fon, y 
íe han de aplicar para la Jufticia , ò Algua
cil que leprendiere, aunque no fea infragan-
ri delito , afsí lo dice una Ley de la Reco
pilación, (c) 

11 L a cárcel fe ha de dar al preso ? fe-
gun fu calidad, porque no fe ha de dar al no
ble , y honrado , como al vi l , y al vil como 
al noble, fino diferente ,como confta de unas 
Leyes de Partida , (d) y Recopilación. Y af-
íimifmo fe ha de dar à las mugeres diferente, 
y apartada de la de Jos hombres ; y íiendo 
honeftas , fi no es por negocio grave, no han 
de fer prelas en la cárcel pública > y pudiendo . 
aflegurarfe con fianza, ò en alguna reclufion 
de Monaftcrio , fe ha de hacer, conforme una 
Ley de Partida, (e) y otra de la Recopila
ción. Y nota, que el enfermo, ò herido gra
vemente , no ha de fer traído à la cárcel, íino 
tenerle en otra prifion con feguridad i y si el 
Juez en efto fe defeuidare , debe fer à fu car
go , como lo dicen Baldo , (f) Puteo, y Gra
mático. 

12 Por Ja prifion en las caufas crimina
les en que pueden conocer dos , ò mas Jueces, 
el que primero proviene en ella y prende el 
delinquente, es Juez de la caufa, y los de
más quedan inhibidos de ella , aunque pri
mero hayan empezado à conocer , falvo quan
do el Juez no puede prender pot sí mifmo, 
como ei Ecleíiaftico à Legos , en que la pre
vención fe entiende dcfde que cita la parte , ò 

III. Part. 

, P r i f í o t i . 2 0 9 
pide auxilio 5 y la adquirida en qnánto al de
linquente en un delito , fe adquiere en quan
to à los demás complices de é l , como confta 
de una Ley de la Recopilación , (g) explicada 
por Acevedo. 

13 El prefo que huye de la prifiòn , de
más de fer habido por confefTo en el delito, 
por que lo eftaba , ha de fer caftigado por la 
efraítura, con pena arbitraria, fegun la cali
dad de ella , como confta de una Ley de Par
tida , (h) y otra de la Recopilación. Y pro
cede aunque fe huya de alguna cafa que fe 
le dé por cárcel, porque en qualquiera parte 
donde el Juez le ponga prefb , es habida poc 
tal, como lo traen Ciño „ (i) y Pedro Gerar
do , lo qual fe entiende efhndo juftamente 
prefo j y no lo eftando , no , fegun Covarru
bias , (k) y Dueñas. Y notefe, que no fe di
ce quebrantar la cárcel, ni incurrir en la di
cha pena, el que fe huye de ella, y vi à pre-
fentar ai Superior, como lo dicen Diego Pe
rez , (1) y Acevedo. Notefe mas 7 que bol-
viendofe el prefo à prefentar voluntariamen
te à la cárcel, fe purga la culpa y y pena de 
la fuga, como lo dicen Dueñas, (m) y Ace
vedo. También fe note , que el que por fuer
za faca el prefo de Ja cárcel , eftando por de
lito , incurre en la pena de é l , y íít lo eftaba 
por deuda de pagarla, y fer caftigado arbi
trariamente por la fragura : mas efta pena íe 
ha de minorar en la muger , que fuelta al 
marido, y el hijo al padre , y el fiervo al fe-
ñ o r p o r la obediencia, y amor que en ellos 
hay, como confta de una Ley de Partida, (n) 
y lo traen Gregorio Lopez , y Antonio Go
mez. 

14 En los delitos en que no puede venir 
pena corporal , fino pecuniaria, àebe el Juez 
ddr en fiado al prefo , aunque fea durante la 
litis de la caufa j y íi no lo hiciere, hace in
juria , de que es tenido en la refidcncia. Mas 
fi en la caufa puede venir pena corporal, lo 
contrario fe ha de decir; falvo defpues de he
cha publicación > conftando de fu inocencia,, 
porque hafta entonce» no puede conftar r ni 
confta de los metitos de la. caufa r afsh Ito 
rcfuelve Antonio Gomez, (o) y lo trae julio 

Dd Cla-

tk . Crhn» capm 11 r . 
(b) Covacr. m Praff. c i o . tf. i - Sale, in Praff* Crtma* 

C<lf>, I 2 X » 

le) L , zS. ¡it. 2 ^,lib. 4, Rere/». 
(d) ¿ . 4. ó.r/V. zp.f . 7./. w . t i t . x . Ub. 6. Rccop. 
(c1) L . y./;>. 29.p, 7. z. tif. 14» ^ . 4 * RíC0/'' 
( f) Bald in Aitthwt. generaliter , C. ie Epifcop. C Cltr. 

Fuccus Syndic, -verb. Cárcel, c 4» S- '''A1* Gramatic. 
m:/¡¡. j y . « . 9, 

(g) £ . io. / i f . 13. / / i . 8. Renp* W Acev. 
(hj L . 13, íif. 19, parí. 7. í. ?• í'*' 8* R l~ 

(!) CIti.inU 1. C. dt Private can» Pedt. Gerard, fm-

(k) Cov- lib. 1, Var, cap. 1 . num, r 3. Duen.Kíga/. j o ; . 
Itmtt, 1. 

(I) Pcrczíw/. 24, infa.tité ip . Ub* 8. Ordi/i, Accv.fa 
i . 7. H. 3. tit. 26. lib. 8. Recop, 

(m) Duefi. Regul. 90. /iw.4. Acev. j » / . ; . w.pi. 12^. 
tit. J O . ¡ib. 4. Recop. 

(n) L. 14. 29. p. ?«ibi Greg. Lop. glojf. 1, Ancón. 
Goin. 5. tom.Var.í. 9 . « . l i . 

(o) Antoii.Gom. j.rpíff, Var. c. y , » . 7. í¡r 8, Ciar, m 
T r n n X r i m ^ j i n . q.^.n.-?.W lo, 1.6. ¿/o/, 5. í i r . i j , 
p, 7, e¿r / . 8, tiu '7. lib. 2. Rwp* 



i l l - P* jfwí^í'o Criminal. 
Claro' y confta ds una Ley de Partida , y fu Si la Igfejiá entredicha , y ¡os ífcomulgados , / * / 
e\ofía'Gregoriana, y de una Ley de ia Reco- ptnj&s i y entredichos, e tnpks > gozan de U 
piíadon. Y la fianza ha de fer de bolver el pre- inmunidad , n. 15 . 
fo à la cárcel , ò pagar lo juzgado > fegun occa ktgíâ general de los que gozan , o no gozan de la 
Lev de la Recopilación, (a) inmunidad de la Ig l t f tan . 16. 

15 El Juez à quien fe dd comiísiori pá- /OÍ Clérigos, y Rtligiojos gozan de la inmunL 
¿a prender culpados , ò hacer información, y dad, n. 17. 
prenderlos, aunque fea para concluir la caufa Si el que comete facrilegto en lugar Jagrado, o ma-
Bafta difiniúva , no teniendo facultad de fen- ta Clérigo , nogoza de la inmunidad , n. 18. 
tenciarla , defpues de prefos no los puede dar Si los que focan las Monjas de los Monafterios , y 
en fiado, fi en la comifsion no fe le dá facul- un la IgUfia cometen adulterio, rapto de virgU 
tad exprefta para ello. Y lo mifmo fe entien- nei, go&an de la inmunidad , n. 19. 
de en los prefos, que unos Jueces prenden póf Si el que mata, hiere , ò comete delito en la Igk-
requiñtorla de otros, fegun una Ley de Partí- J í a , goza de fu inmunidad en ella, u en otra^ 
da, (b) y Gregorio Lopez, Y aunque uno de lo$ «. 20. 
Alcaldes de Corte puede hacer la información, Si el que delinque cerca de la Iglejía , con efpe-
y mandar prender, no puede foltar, ni proce- ranza de valer/e de ella , goza de fu inmunu 
der folo en mas la caufa , fino todos juntos, fe* dad, w. 21. 
gun una Ley de la Recopilación, (c) Si el que defde la Xglefia[ale à cometer el delito^ 

bolaiendofe à ella )goza de la inmunidad, nu-
SUMAB-IO D E L P A R R A F O D O C H . mer. 12. 

Retraídos. Si el que defde la IgUfia mata, b hiere a l que ef~ 
tafuera, o el que defde fuera lo hace al que ef-

COtno gozan de la inmunidad de amparar los tá dentro > ò lo manda, goza de la inmimi-

retraídos las Igkfias , Hofpitales, y Monaf dad , n. i 3. 
teños , » . I . Si el que injuftdmente fe defiende en la JgUJia, y 

Si IAS Ermitas, y Oratorios gozan de efia inmu- qUe faCa ¿ otro fuera de ella para ofenderle, d 
nidad, n. 2. _ lo manda, goza de ¡a inmunidad 7 n. 24. 

Si los Cementerios , y Palacios del Obifpo gozan Si el que cometió el delito en lalglefia, le vale 
. de ejla inmunidad , y en qué circuito , n. 3. para en los demás que cometiere , « . 2 5 . 

Ú qtit fe afy&Ç d s à àfu tfiatua 3 ò Pala- Si las armas que fe traen en la Iglefia gozan de 
^••ciogoza '.dti la inmunidad , « . 4 . • la inmunidad , n. 16. 
ÊfUsiWfa de los.rEmbaxadoresy y de los Nobles Si los Hereges apofatas , y blasfemos gozan de la 
^-gozM- diltfia inmunidad, tü 5. - inmunidad , ». 27. 
Sii;ios£ardcn4le{> ,y fus cafas gozan de efia in* Si el que comete delito de lefa Mageflad humanâ  

munidad, ». 6. \ , * r ^ f4líea moneda,goza de la inmunidad , nu-
Silos Eftudiantes qui fe acogen a las Efcütlas , ^ mer. 28. 
: jos Dofíoresà las Catbcdras, y Abogados á los Si el que comete picado nefando goza dela in-i 
. Bfirados , y los Soldados al EJiandarte, go- munidad , n. 29. 

zan de la inmunidad, ». 7 Si el que mata alevojamenté ,goza de la inmunU 
Jiielquc fe acoge al SantifsimO Sacramento que dad , «.50. 
, v ã por la calle , goza de la inmunidad, »«- Qyando fe dice matar alevofamenté > n. 3 1 . 

• tner. 3 . » , • . Si el que faca a alguno engañado al lugar donde 
Pomo, fe ha de acoger el retraído alSantifstmo Sa. U mata ,y el que mata àfu compañero en el 
_ çramento para gozar de la tnmumdad, » ; 9. eamino.goza de la inmunidad , n 3 2 
Si el A quien danta Iglefia por c anel goza de fu Si el que comete delito de parricidio , Ò matando 
;.:t*mumdad, |Q. • t : afcendiente , Ò defendiente .goza de la mmu-
.S* el prefo a quien fe da licencia para ir d Mijfo nidad , « . 3 3 . 
- ala Iglefia, quedandofe en ella goza de fu in- Si los afefsinos que matan por dineros, que dan9 
• wmidad , « . 1 1 . d reciben, goza» de la inmunidad, » . 34. 
• V . ' lFe f i ^ fe, paja por la Xglefia goza de Ja Si el que mata con veneno, goza de la inmunu 

inmñfttdad, ». 12. ' dad,nm 1$. ' ' 
J ¿ ( k m qmbranta la cárcel, Ò prifion, fe acoge Si el que hiere alevojamenté , goza de la inmunu 

a la Iglefia > goza de la inmunidad, « . 1 3 . dadyn. 36. 
Si el quê  hállala Iglefia cerrada fe afi días puer- Si el que fobr'e tafo penfado, y feguro, dá bofetón, 

US3è paredes,? eftando en la Iglefia le afen Ò palos A otro, goza de la inmunidad\n. 37-
' T í ^mtfimfmrA > de la inmu- Si el que mata , d hiere fibre cafo penfodo , pero 

mda<i 7n. 14. no alevofamente, goza de la inmunidad, n . ^ . 
l . 'Si 

(bj Z ( . i 4 . / i / . i 8 . í . 3 . , * iGKg.Lop . í / « /3 i ty i n U (c) L , 6 . t k ¡ 6 . i i b . L KM?. 



Si el qm mata , Q hiere en ãefafio gozã de la i n 
munidad, n. 39. 

S i d que repentinamente mata , è hiere ¿ otro 
por detrás goza de ¡a inmunidad , » . 4 0 . 

Si ios ladrones fimpks, y públicos famofoi gozan 
de la inmunidad, » . 41 . 

Si ¿os Cambios, Mercaderes , y dcudoresi alzados, 
y jimples gozan de la inmunidad^ n. 4 2 . 

S i los obligados d dar quentas gozan de la inmu
nidad, n. 4 3 . 

S i el Juez., que por temor de la rejidencia, fe re
trac, goza de la inmunidad , n. 4 4 . 

S i los Siervos, y efclavos gozan de la inmunidad, 
num. 45 . 

S i los condenados d galeras gozan de la inmunidad, 
num. 46 . 

S i el qm de f u voluntad efpontanea fe fale de la 
Jglejia goza de f u inmunidad, n. 47 . 

S i el que fale de la Iglefia por miedo, amenaza, en
gaños , ò promejfas de los Mintfiros de J u j i u i a 
goza de la inmunidad , n. 4 8 . 

S i el Derecho C i v i l Imperial de los Auténticos , y 
Veal de una Ley de Part ida , que manda facar 
ciertos delinquentes de la Iglefia , eftá corregi
do por el Derecho Canónico , n. 4 9 . 

S i fe puede haeer moUJliaal re tra ído , quitándole 
los alimentos ,y quién le ha de alimentar\ 72,50; 

S i el retraído compelido à hambre fale fuera de la 
Ighfia à bufear la comida goza de la inmuni' 
dad , « . 5 1 . 

S i fe puede aprifionar , y poner guardas en la Igle
f ia â ¿os retraídos , n. 5Z. 

S i en cafo de duda, fi el delinquente debe gozar de 
-. la iglefia, puede fer facadò de ella , « . 5 3.. 
Prueba que es neceffdria contra el delinquente :pã-

rafincarle de la Iglefia, n..5^. . : 
S i el defpojo que fie bizo .en' la. Iglefia fie confirma^ 

y juftificapor la prueba que defipues fobrevinie-
r e , n. 55. 1 , " 

S i confiando que el retraído n,o debe gozar de la 
inmunidad de lalgUfiapmde fer fosado fin di-

: cenciadel Ecleftafiko , n . 56. . • 
Próprio motu de Gregorio X I I I . fiobre la orden 
• que fi b'a de tener en facar.. los. retraídos de,- la 
' Iglefia i num. 57. 
Si.hamendo duda, d diferencia entre el Juez Ecle-
; • fiafiieo, y J ecu lar fobr fi vale la Iglefia a l . re-
- traído , J i -havtendok facado puede innovar , y 

* proceder contra él, num. 5S. 
$ r - é l fuez Secular puede refiitüir el refreído à la 

Iglefia fiñ cenfúra , ni ñándató'del Sttperior , y 
, cómo .ha de hacer-.la refiitucion , 59.. 

IIL Part. : 

Retraídos. 1 £ 1 1 
Quién esJmzfobref i ek$HraÍão'ha:ãe%ozar de 

la inmunidad de la l-glefia,y cómo ha de proceder, 
w. é o . . : - . , / . * . • • : . 

Vena del J u e z Secular que injuftamente faca el re
traído de la Iglefia , n. 6(. 

Lo que ha de hacer el J u e z Secular fi entendiere que 
el Eclefiafiico injuftamente procede contra él fio-
bre refiitüir el retraído , n. 62. 

GOza la Iglefia de fu inmunidad para en 
quanto a amparar los retraídos , que à 

cila fe acogen , y no . poder fer Tacados de ella 
íiendo conftituída con autoridad de el Prela
do , aunque no efté confag-rada, ni en ella fé 
hayan celebrado ios Gñcíos Divinos, como 
lo refuelven Covarrubias, (a) y Julio Glaro. Y 
rambien gana de eílá íiendo derribada (aunque 
Tea totalmenteJ fin licencia de el Prelado, 
quando es con eíperanza , y propofiro de la 
bolver à reedificar,.. porque en elle cafo todos 
fus privilegios retienen -: mas efto no procede 
quando es deftruida con autoridad del Supe
rior , ò. por otra caufa natural, fin propofito, 
ni efperanza de fu reparación , porque en ê -
te cafo.no tiene ningún privilegiocomí» Jo 
dicen Julio Claro • (b) y Paz. Ylo-mifmo fe 
entiende en los Hofpitales , fegun Rodrigo 
Suarez. , (c) y en los Monafterios , xomp: fe 
dice en . èh Derecho, (d) De la; quáj inmunt-
dad, gozan , .no. folo las Iglefias , fino tam
bién, fus. Claultros ,Dormitorios .Réfec^-
rorios, Huertas, y todo lo demás de fu fér
vido , que eftá junto , y cercado con ellas, 
como fe dice en una gloífa. (e) . * 

2 De efta mifma manera gozan dç. çftã 
inmunidad las Ermitas , y Oíatorios públi
cos, y comunes para rodos, conftituídos icon 
autoridad del Preiado , fegun Hoftienfe , .(fj 
y Panofmitano : mas no los Oratorios privad-
dos .de; las cafas particulares, aunqwe en dllos 
fe celebren los Oficios Divinos., pues 'noiftín 
conítitpídos con efta autoridad .para-lia .UfilU 
dad/ pública , como lo dicen Panormicano , :íg) 
y lo tienen todos comunmentfr,.-fegun Julio 
Claro*. Í f f; Vt!. 

3 También gpzan. de la dicha inmunidad 
el Cementerio diputado por el Prelado para 
entierro de los muertos -, aunque-^efté aparta
do de la Iglefnr como lo dice el Derecho, 
(h) Y lo mifmo el Palacio del Obifpo , -fcftan*. 
do dentro de ":Io¿ qdarentã-paffos de'la Iglefia 
Matriz 3 y no fuera de ellos'; y' afsl eftá reci-

Dd 2 : bi-

•verf.-i. Ciar, in a) C o v a r r , Ub.-z.tVaffcapi 10, n, 4* 
Praéí. lib.'-'-) ^R!cPptar; §,-/ift.>q. lo.H. 4. 

Ib) Cl-ir. ubifiip.n.6. Pãzin Praílic. utom.^.p* f.3. 

(c Su ir. in L t . tit. di leí Gobiernos,, q. 5. 
. -(d) vlutbent̂ d? Monacb.it; in primp, colleã* i . e . Qgidm 
t i» qutyl. i * . 

(e) Gloir. in cap. 1. verf. 1,, exemolo- de' Privileeiis 
lib, 6. - . . . . . . . . & ' 
••' (f) • .-Hoft!cnf*-fie Panormit. in,cap. Etclefiaflic*de Immu-
,mt> Ecclef,- col.- %.. -•-> .- , • , 

(g) Panocmk.wc./ri . u. 4. de Cenjib, Clac./ífr, j . Re;op. 
§, fin. q. jo. « . 7 . . • . 

(h, .C, Quifqu'u.l'?'. 5 ,4 . ; 
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bido en úfo: y priãlca t mas nò lo'-.eftá, que al que fe acoge à la cafa , y perfona del Pnn-
los quarenta patfos -tn-.circuito de la Iglefia cipe humano i por ims fuerte razón debe go-
"Matriz, y treinta de los demás j gozan de la 
inmunidad, porque aunque el deréclio anti
guo lo dilponia afsi , no eftá recibido en ufô  
iégun Julio Claro , (a) y GovàrmbÍas> 

4 Goza afsimifmo de la dicha inmuni
dad el que fe .acoge à la perfona del Rey, ò à 
íu èftatua , como lo dicen Paz , (b) y GaftiUo, 
alegando à muchos. Y aun el condenado à 

c i p . 
zar de ella el que al Príncipe Divino , y de 
todos ios Principes íe acoge i afsi lo tienen 
comunmente todos ios Doctores, corno lo di
cen Antonio Gomez , (k) l^aza , Mv-nchaca, 
y otros, que refiere Covarmbús , aunque éí 
dudó dé ello. 

9 Para gozar de la inmunidad el que fe 
acoge al Sandísimo Sacramento , hafe de aco

da dicha inmunidad el que fe acoge al Pala- le para elio , porque entonces no goza, por no 
cio del Rey, fegun una Ley de Partida, (d) y tener la libertad que para acogerle , y gozar 
fu gtoífa de Gregorio Lopez» ha de tener > como lo tienen todos ios Dooto-

5 Gozan, también de la dírha inmunidad res (i) arriba citados, 
las cafas de morada de los Embaxadores de io D é l o dicho fefigue, que íl à alguna 
los Reyes , y Reynos eíttaños > como lo dice mnger , ò otra perfona» fe diere por cárcel 
.Caftillo: (e) mas no gozan de ella las cafas alguna Iglefia , ò Monaíterío , no goza de la 
.de los nobles, y feñores » fino es que haya inmunidad, como gozara íi libre por el de-
-particular privilegio, òcoftumbre de ello, co- lito fe acogiera, pues para acogerle, y go, 
nao "lo hay en el Rey no de Navarra ,-de gozar zarlo, ha de eíUr Como confta de una Ley *ie 
los Palacios de los Infanzones > fegun Paz, ( f) Partida, (m) y fu glolfa de Gregorio Lopez , y 

6 Afsimifmo goza de la dicha inmuni
dad el que fe acoge à los Cardenales , Como 
•alegando muchos , lo trae Paz* (g) Y de la 
jnifma gozan fus cafas # como lo dice Julio 

en otra de la Recppiiacion lo trae Acevedo. 
t i Siguefe afsimifmo , que íl à aíg.inó 

fe diere licencia para ir à Milfa, o à otra 
parte, eftando prefo^debaxo de juramento de 

Claro , (h) Navarro , y Profpero Parinacio» bolverfe à ia cárcel»íi fe retraxere en la Igie-
, no goza de la inmunidad de ella , co

mo lo traen Boerio , (n) Aufrerio , y Aceve
do y aunque lo Contrario tienen Navarro , (o) 
y Govarrubias, 

i2 Siguefe también, que íl los M'niftros 
de lajufticia paliaren al prefo por la Iglefu, 
u otro lugar fagrado , à hacer jufticia de él. 

•el qual dice, que los Sumos Pontífices. Gre
gorio XIII, y Sixto V. quitaron en Roma ella 
atanqueza, y los donde fe receptaban, en fus 
.cafas los malhechores* 

7 Los Eftudiantes no han de fer facados 
jde las Efcuelas por evitar efcandalo , ni los 
Dolores de lás Cathedras > ni los Abogados 
.délos Eftrados de la Audiencia , ni los Solda- ò à otro efe&o , yendo, y llevándole prefo, no 
dos del EftandarteReal acogiendofe à éP, co- goza de la inmunidad, pues no va en liber-
-mo alegando muchos, lo refiere Caftillo. (i) tad, como fe requiere, para gozar, como lo 

8 Y por mas fuerte razón , que. ninguno tienen Silveftro , (p) y alegando muchos, An-
.'de los lugares, que queda dicho , goza de la tonio Gómez ; aunque lo contrario tienen Na-
dicha inmunidad, el que Pe acoge , y va al varro, (q) y otros, alegados, y feguidos por 
.Santifsimo Sacramento quando fe lleva à los Julio Claro. 
.enfermos , ò en Procefsion por las.calles, por- . 13 . De lo dicho afsimifmo fe íl^ue, que 
oue fi efta inmunidad es concedida à la Igle- el prefo, aunque efté condenado à muerte, ò 
ila por honor, y reverencia de fer lugar facro deftiecro', ft quebranta la cárcel, ò fe fuelta , ò 
^ ^ • íi 

. -(a) Ciar, ubifup, mm, 3- Gov. lib, i.FarJàr. cttp.zo, 
num, j . 

4b) Paz in Pratf. 11, yo. W j u Caft. í« Polit» i . f art, 
¡ib, lé tap, 14, num. í i . 

\c) CAdillubi/up. ».8g. 
(f¡) L , t.t'tt, \7.1ib, i . U 
(ej Ca(VtÍI,w¿iyif/>.«. 11. 

,• { { ) V&zubifup.n. i r . 
(g) PàZubiftíp.niim.^. 
(h) Clar. ./n Pra¿f¿ fa, q. 30. num. 16. Navarr. m 

Mantc. %$.n, 8. Farin. T. tem, Cr'imln. tu. de Carc<r!b, 
qutft. %%, num, tS. t?' àt Jntmun'it. Ecclef. Afpend, na-
tner* 174. 

(k) Ànt. Gorei. 3. torn, fur, ç. lp. „ . c . , +. M.6, ¿.^ 
V\XL. frDc l i i l , i tM. i . f . 3 t . « . t é . Mcnch.V/ i . i .A r ^ * -
n>tnt. 11. » . 5 5, Gov. lib', u Var. c. 16.0 6 

(lj DD.ublfupr. "•' ' ' "\- - ' f\ " 
. W L u t ' t t . i9.-p. y.ibi Greg. Ltí^Ácev. Iñl . t i . ».i 1. 

/ / / . I . lib, j . Kecop, . 
(11) Bocr.^c// . I 0 9 . » . i 8 . huktx.mCapelLTohf* 

A c ç v , t n l , i , , n r i i . t h t 11. )ib,,i. fyçop, ; ,„ , . 
(o) Navarr. m Man. cap. 1,5. „. f ^ Govattl' Í¡b. i . Van 

C, tO. M. I J , vtrf. 38. K *, • . 
(p) Sllveft. in Sum. verb. Immanit , i . 'wrCt. Ânr.Gom. 

j./om. Var¿c. 1. ver/, 4, ; t.. . , ' 
ubifup. mm.. 19. C l a r j i H f V i w w . %,fm. 
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íi llevándole à ajufticíar , ò prefo , (c fuel ra; 
y fuelto,y Ubre de los Míniftros dejufticía, 
ò yendo ellos trás de él para le prender, a u n 
que fea à fu vifta , fuelto fe retrae , goza 
dela inmunidad , pues ya fe retraxo libre, y 
fuelto , como fe requiere, ateí lo dice Boerio, 
(a) Covarrubias , Navarro, y Paz. 

14 Aunque la Iglefia efté cerrada , goza 
de la inmunidad el retraído , afiendofe à las 
puertas, cerrojos, ò paredes, arrimandofe à 
ellos. Y lo mifmo cftando ya dentro de la 
Igleíia , aunque fuera de ella eftén fus vefti-
dutas de que le afa lajuftida, como lo di
cen Covarrubias , (b) y Paz. 

15 También goza de la dicha Inmuni
dad la Iglefia entredicha, pues por fu culpa 
del hombre , no es jufto la pierda , fíendole 
concedida por el honor del S^ñor, como lo 
tienen todos , fegun lo traen Angelo , (cj y 
Julio Claro. Y por la mifma razón gozan de 
ella los excomulgados , fufpenfos, y entredi
chos , como fean Fieles, mas no los Infieleŝ  
fino es que fe acojan para hacerfe verdadera
mente Fieles i como , alegando otros, ío traen 
Navarro , (d) Covarrubias , y dice fer común 
Boerio, 

16 Sea , pues , regla general, que todos 
los delinquentes que íe retraen en la Igleíia 
por qualefquier delitos, por graves , y atroces 
que fean, gozan de fu inmunidad, fin po
der fer facados , ni defpojados de ella, falvp 
los exceptuados', porque la exceptuación de 
ellos conftituye, y firma regla general, para 
que todos los demás que no lo ion gocen, 
como eftd difinido en el Derecho CanonÍco> 
(e) y Real, y lo tienen comunmente todós^ 
fegun lo dicen Antonio Gomez, Covarrubias^ 
Diego Perez , y Julio Claro. . r 

17 Primeramente fe exceptúan , y Tacan 
de la dicha Regla los Clérigos , y Rcligío-
íbs , y perfonas Éclefiafticas, los quales no-goi-
zan de la dicha inmunidad , por ningún der 
lito , ni caufa y por coftumbre recibida, y afst 
pueden fer facados de lalglefia por fu Juez 
Eclefiaftico, como lo tiene comunmente ce-* 
cibido Panormitano , (f) Bernardo Diaz :de 
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Lugo , y fu Addicíonador Salcedo; y Nav 
vano. 

18 Aísimifmo fe exceptúa de la dicha re
gla , el que quema, ó derriba la Igleíia , ò 
fus puertas, ò la defpoja, 0 comete facrile .̂ 
gío en lugar fagrado , el qual no goza de fu 
inmunidad , pues la ofende : mas al contra
rio goza cometiendo el facrílegio fuera de la 
Igleha. Y lo mifmo aunque mate al Clérigo, 
como fea fuera de ella , porque al Templo 
Sacro , y no à la per fona fue concedida, y nó 
es fuera de la dicha regla , como ío traen 
Navarro, í g ) y Paz, y alegando muchos, y re*, 
firiendo otros, que tienen lo contrario ; aun
que nuevamente contra los antiguos refuelve 
Profpero Farinado, (If) que el que mata , o 
hiere al Clérigo no goza de la dicha inmu
nidad, porque comete facrílegio, y los Clé
rigos reprefentan la Igleíia. 

19 También fe facan de la dicha regla los 
que facan las Monjas de ios Monallcríos, 
los quales no gozan de la dicha inmunidad. 
Ni tampoco gozan de ella los que en la Igle-
fia cometen adulterio , ò roban , ò fuerzart 
en ella las virgines r'como, alegando ortos, lo 
dice Paz. (i) • ; ^ , . . . . - , . . ; . > 

20 Exceptiiafe cambien de ia dicha, rea
gia , el que mata , '.ó..-hiere en la Igleíia , o 
Cementerio , ò en-ella comete otros delitos 
feinejantes, ò mas graves, y no leves , ni 
menores, con efperanzarde valerfe de fu in̂ -
munidad , y no en órra manera , en los quales 
cafos no goza de ella. Y íiempre fe preíii-
me en caíb de duda, tener efla eíperanza) 
falvo £i allí fucedió aecidentalmente la obra, 
fin. tener (derivación de' atrás, ó fue por défen-
fa neceílaria ; porque en eftos cafos j.pues cef-
fa la prefumpeion de delinquir con la dicha 
efperanza-í bien goza de la dicha inmunidad, 
como eohfta de una-Ley i de Partida , (k) y 
en ella lo trae Gregorio Lopez, y de otra;de 
la'Recopilación, donde-ló trae Acevedo y. y-. 
Io refuelven Juan Guríerrez , y Paz. Y de
biendo en efte cafo no gozar en una Igleíia^ 
por haver delinquido en ella , lo miíuio>íè 
entiende; en las demás, porque una es uniVef-

• ia) • Boej-k decif. i \ o. Govarr. lib* %, Var, c. ao. num. 11, 
jt^-i ^.Veyf.-ij, & 18. Navarr. n i í / « p . mm. ip. P-iz in 
VraB. i*tem. j . part. cap. 3. § . 3. nam. 40. 41. 41. 
44- V 6 i -

(b) Covarr, ubi/up. num* 18. verf. 52. 3 j . T?az .ubt 
.¡upr. n. A 7 . 

íc) Angel in Sum. verb. Immmitat. Ciar. 1th. j . Recop. 
q. j O . w . 5. „¿ 

d; Nav&tr.inMan. ii$.-n.-i9* 10. Cov. ¡ib. i , Par. 
c i o . M. í f. i J- 13* B o e r . 1 1 0 - ». ?. 
, ;'^c)' G. Inter alia ; de hr.wunitat. Etlef 1* l , tit. 11. p. 1. 

3. tir. z.iib, i , Recop. Antr:Çom. t'om;. Var. c. 1 o . « . L . 
Covarr,.lib., z. Variar-, cap. 20, r-um. 6¿'verf. 8. Perez-
irt /. 6. tit. z. lib* i . Ord'm. in glojf. 1. Ciar. lib. j * 

Recept.§. fin. q. 30. mm, i . S ¿ £ ^ 9 . -
(. f } Panocm. in cap.Jrtttr ália, num. 13. Bernàrd. Di:iz 

in Fra&.Cr'm. 1 1 5 . ^ I Z J . ibi Saked. Navarr. -in Man. 

(g) Navarr. /» Af.iw. c. 1 j . n. 19, 2 2. Paz in P r a a . 1. tom. 
. J , part. cap,. 3 . ^ . 3.. nu,ñ. 103. [04. I O J . . ó p . 170. 

171. 
(h) Far, i - tom.' Crimin.. tit. de Carcerib. qu^JÍ. 28. 

num. 11 . , 
(ij Pa.zuhifup.ri, 8 j . 8<í.€?" 87. 

• \ \ k ) L.4- . tii. T • p. t, rbi.Gtez. Lop. gh/f* s, er }, 
tit, i . ¡ib. i . Recopila Accv. z4. z , , 2Cl. Giulcir, lih.-y. 
Frail . i , rittm, 8. P4Z ubifupr. num. 73. vfeutad?8. 
$3lTmmt 8. • 
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fal en todo el Orbe, y la injuria hecha à una, que lo mandó facar , quanto al delito que en 
à todas fe hace, feeun Paz, (a) y Covarru- mandarlo cometió , aunque si quanto à la 
w „ c execucion de él > porque dio te cometió fuc-

i De lo dicho fe figne afsimifmo, que ra, y aquello dentro, como lo dicen Navar-
acande la dicha regla los que delinquen xo , (i) y l'az. 

bias. 
21 

íe Tacan 

to con eíperanza de vaíerfe de la Igleila, quanto à c l , üno también quanto a los de-
quando Te comete cerca de ella de propofito, más que antes, y dcfpacs de él haya cometido 
y cafo penfado luego fe retraen > como, ale- fuera de laIgtctia , aunque en ellos íedebs-

do en la Igíefia , fale à cometer el delito , y íuneo , y Julio Claro. Lo qual íc entiende, 
cometido, Juego fe buelve à ella , como lo quando el delito cometido en la Iglefn aun 
dice Antonio Gomez, (c) aunque lo contra- no es caílíg.ido, y no quando ya lo es, eo
lio tiene Acevedo, (d) mo lo dice Boerio , (1) aunque Covarrubias 

Z3 Siguefe también , que no goza de la (m) iudiftintamenté dene, que en eftecaío,en 
..dicha inmunidad T por fer exceptuado de la todos los demás delitos goza de la inmmii-
dicha regla , el que defde la Iglefia mata , ò dad , fiendo de tal calidad , que pueda gozar 
hiere al que eftá fuera de ella , porque defde de ella , fuera de aquel que cometió en la 
allí tuvo principio , ò dçfdc fuera ., al que Iglefia, porque no lo puede hacer medíame 
eltá dentro , porque en ella tuvo el fin : y en la regla general de que por todos los delitos 
el uno, y otro cafo fe cometió en la Iglefia fe goza, fino de los exceptuados , y que j» 
el delito , como lo traen Navarro * (e) Gu- lo es. 
tierrez, Acevedo, y Paz. Y de aqui fe figue, 26 Afsimifmo fe exceptúan , que no go-
que; tampoco goza el que dentro de la Igle- zan de la inmunidad de la Igefia las armas 
.fia manda cometer el delito fuera de ella, en prohibidas de traer, metiéndole en ella, ei\ 
quanto al delito de mandarlo, porque fe co- la qual pueden fer quitadas j porque d que 
metió en ella,.aunque, sí goza quanto à la trae, ò defiende armas prohibidas en lalgie-
execucion del delito que fe.comete fuera,pues fia, delinque en ella, y ala lo pueden pri-
fuera fe cometió , como, lo dicen Navarro, (f) yar de ellas, y tomarfelas , como lo dicen 
y Paz. Siguefe afsimiimo , que no goza el Covarrubias, (n) y Paz. Y nota , que el retrai-
que fuera de la Iglefia manda cometer el de- do que debe gozar de la inmunidad , no fe le 
lito en ella, en quanto al mandato, como lo puede quitarla efpada , y otras armas que no 
traen Socino, (g) Felino, y Remigio.-• fon prohibidas de traer, aunque delinqua m 

24 Afsimifmo fe faca de la dicha regla, ellas ; porque eítas folo fe adjudican ai que 
que no goza de la dicha inmunidad el que le prende, por la prifion , y aqui no la hace, 
mjuftamente fe defiende en la Iglefia , como y no la haciendo , no las pueden quitar , d 
lo traen Navarro , (h) y Paz. Y también fe llevar, como confta de una Ley de la Rfi-
exceptúa,, que no goza el que faca à otro por eopilacion , (o) y en'eíle nüfmo cafo lo "dice 
fuerza de la Iglefia , tirándole à lo menos Caíiillo. 
la ropa , y facandole , hiere ,0 mata , porque .27 Afsimifmo fe exceptúan , y facan de 
tuvo principio el delito en la Iglefia. Ni el la dicha regla, que no eozan de la dicíu ifl-

( 1a>-,-:paz ubifupr. CovJib. itVart c,ib.wHW.i j . 
o*!-' 5. . Í r. • . , 

\b) Cov.ubifup,vcrf.i6. Gut, ubifup. mm. IÊ. 
pAZithjfupi». 94. 

je) Ant. Gom. 3. rom. Var, c. ÍO. mm.. 2. in mtd. 
•Mr/, Utm% 

td) Acev.w/. i . «. xS.Wf.i. B . i.Rcccp. 
(e) Navarr. ÍB Man. c. z ; . « . 2 5 . Gut. l i b ^ . Praíi.f. t . 

num. %y.ufqtad J4. Accv. i » / . 3. mm. 18. infin. tit. z, 
M . i . Ricsp, PàziaPraff. i . t o m > $ . p . c . i . § . ^«wm.o? . 
«y 99» • > y * L 

(f) N a v a r r . t t ^ / ^ , „ , ai,rpai uhifup.fí.9%. 
(gj Soou. in caf. Boftulaft, Vo[m. j . át Foro CemptU 

Felln. in t . i . d e Frafumpt. Remíg, de Immumat. BtfH* 
fal¡ent..j. 

(hJ Navatr. ubifufr. n . t z . Paz uhifup. «. 148, . 
;—'•(>) 'Navarr. ubi/«/>.». n . Paz ubifup.n.ioi. & 

\k) Áufr. m Capellán. Tclof. 418. Caffan. in Confut^ 
Jurg.Rtib. i . . § . ,̂ verf. Arcbidiacon. m . CUr. i i6 .5»*«^ 
5. JO. verf. Sed quid. 

. (I). Boet.daif. n o . t j . i o . 
{in) Cov. ¡ib. z.Far, c. 10. n. 5* verf, 24. 

. 411) Gov. lib, %. Var.c. 20. n.iS. verf. 36. ]?3,t iflPrJ$> 
i.tom. t.pt a j . §, 5. n. 149. 

(o) U28 ,^7 .23 . ¿ib.4. Recop. Cañ.¿« Po/ . i . ¡ ¡ i f ' l t 
cap. i ^ f í . iyoí 
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munidad los Hereges, como ( demás de otros) coftumbre , y como tal fe ha de tener juzam-f 
lo traen Simancas , y Covartubias. (a) Y por do , y aconfejando, como (alegando muchos) 
Jo nüímo no goza el apoíhta de la ¥ é , y re- lo refuelve Covarrubias, (ni) Antonio Gomez, 
negado , íegun Boerío. (b) Y lo mifmo fe en- Gregorio Lopez , y Paz, contra otros, que tu-
tiende en el perfeguidor de las Imágenes , fe- vieron lo contrario. 
gun Hypolito. (c) Y aunque Covarrubias, 31 Toda muerte fe entiende fer hecha 
(d) ficuiendoá otros, tiene, que el blasfemo fegnra , y alevofamente, y afsi fe pre fume, 
no coza 5 Navarro (e) dice, que sí ¡ falvo fien- falvo la que fe probáre que es hecha faz à 
do Herede, que entonces, quanto à Herede faz, en pendencia que fe tenga , tal que fe 
no gozaD, mas sí quanto à blasfemo, à ios pueda defender el contrarío, íin quitarle la 
olíales fe'concuerda en que la opinion de Co- defenfa , como lo dicen exprelfamente dos Le-
vartubias proceda quanto à la blasfemia es he- yes de la Recopilación, (n) De que fe figue, 
retical > como derreniego , 0 no creo, 6 def- que el que mata fegnra , y alevofamente, aun-
creo, ú otras femejances que lo fueren. Y la de que fea à fu enemigo , y ofenfor, que le ofen-; 
Nava'rro , quando no es heretical, fino de por dió , es aleve , como lo refuelve Covarrubias, 
vida , ò pefete , ò las demás que no lo fon, co- (o) Paz, y Antonio Gomez j falvo fi fuere erç 
molo trae Acevedo, ( f ) intervalo tan breve de la ofenfa , ò riña, en 

28 Excepmafe también de la dicha regla, que no fe pueda mitigar el dolor impetuofo^ 
que no goza de la dicha inmunidad el que colera de cila, y animo Heno de ira , que cie-*, 
comete delito de lefa Mageftad humana, y ga la razón , y no fe puede temperar, porca-, 
traveion contra el Rey > y contra el Reyno, y recer de entendimiento , mediante ella, corno 
afsi fe pra&íca , como lo tiene Rebufo , (g) lo dice Menochio, (p) y fe confirma con una 
julio Claro, y Tiberio Dedano , aunque io Ley departida. 
contrario tiene Bofto , y Gutierrez, (h) Mas 32 De lo dicho feíÍgue,que también fe 
el que hace moneda faifa , parece que no faca de la dicha regia, y no goza de la dicha 
es privado de la dicha inmunidad, porque inmunidad el que faca à alguno engañado al 
aunque es gravifsimo delito , y efpecie de le- lugar donde le matapues: fue aleve. Y. lo 
fa Mageftad , trayeion , y manifieito robo, to- mifmo el que mata à fu compañero^eael:camii 
dos por extenfion , largo modo, y no pro- no , por fer viílo ferio por U feguridad. del lu-
pviamente , como en particular lo examina el gar, ,y fidelidad debida à compañía, fégun Re-* 
mifmo Gutierrez, (i) m¡gw , (qj y Paz. - -'•> 

2 9 Exceptúale también dela dicha regla, 33, Siguefe' afsi mifmo , que también fe 
que no goza de ia dicha inmunidad el que co- faca de la .dicha regla , y, no. goza de la dicha 
mete el pecado nefando , y íbdomía , como lo inmunidad el que comete delito de parricU 
dice Salcedo, (k) y lo tiene Humada , fundan- dio , matando afcetidiente , 0 defeéndiente, 
dolo en el próprio mom del Sumo Pontífice pues por la gran fidelidad que fe;. deben , es 
Pio V. que por elle delito priva ai Clérigo del vifto fer fegura, y alevofamente > como lo di* 

conPari¿(r) y Paz. , ; . ;.v •«•-. - . :: 
34 Exceptúanfe. también de. ia dicha rer 

gla , que.; no gozan .< de la-dicha inmunidid 
los altefinos vque matan por dineros, ò prem
eio, que para ello dàn, o reciben, por fer vif* ; 
to hacerjp aievofaaiente, fegun Remígío ^y 

, 3-5; .También fe íigue fer exceptuado de 
. . . ,1a 

, . •:• J •'" »>; ,̂1 • " 

4. th. to . part. 1. foi. pS. 'íjffmV 34Í d£'*~jiMm. ^ - * 
:" (\)-Cdpsit-díHorntcid,. ..••.•¿!i : . ¡ ¿ A íj-íi i ; .Oí/ 

(m) Covarrjií», a, Vartar, cttf. i o . n.f . Ant. Gom. %• 
torn. Variar, c. 10. « . 3. v . 3» Greg* Lop. ío /. 4. gloff, 8« 

Í Í 4 . .• . . - v .'. . i .Ê.r.i A, " • , <.;:.•-
(11) L . i.tn/Mé tit. i t . ' & . l . tom t i t , . i ó . lib-, g. Reúop. 
(o) Covarr. fup.#%Ltthj:fv!'> 11 j .ufyui aA i i o t 

A m . Gota, 3. tU, Vâfiart c.: 3 n . 5. 
(p) Mcnoch.<¿€ Arb..6*caf. .36. » . i . l ib. 6.7. 14. tit, 

r?-p. ?- . . . t •• • •-
(<\) Rem* de Immumt. Ecclef. fallent. cap. 14. Paz ubi 

fupf* tí.. ii4>.f .15*. 
[t) Párlf. cmf. t6 . vol. u Pax ubi fup. n. 12.3. ^ 
[ O Kem.ubifi*p-faH. 5 . / J . 7 . S , & p .Viavh i fupr. 

n* t t i , ¿ t f i . ad 149. .7 

Privilegio Clerical. 
30 Aísimiímo fe exceptúa , y faca de: la 

dicha regla el que mata a otro fegura , y ale
vofamente , el qual no goza--de la dicha in^ 
munidad , como contta de un capituáo del 
Derecho. (1) Y efte es el verdadero entérí&b 
miento, y tentido de él , comunmente reci
bido en toda la Chrittiandad , por general 

(a) Símanc. de Jnft. Catholic, tit. 46. «. 65, Covar. lib. 
a. Variar, cap. lo .n . 11, 'verf.i^. -•' 
: : : [ b ) Boer. decif. I I . H . ó . 

HippolÍE. in leg. Ex Senatuí Confulto t ff, de Sindica-(c) 
tu. 

(à) 
(e) 

Covarr. ubi fup, ». 11. « « / . .14. /'« ^u» 
Navarr« in Man. cap..i ,̂ n. i i¿ 

Acev. tn Rub, 4, lib. S.Recop. «* 16. tS" 2?*, 
(g) Rcbuf. z.ttt* ad.ltg. Gall, de Immtin. Ecclef. art. 1* 

ghjji 1 . n. 13. i? n.fln. Clari- Dec. 1. tom. Crim, ¡ib. 6 . c. 

(h) BaíinPratf .c. i . t i . 31. Gutiecr. l'tb. 3. PraM. 
4. « . I ? . C feq. 

(H GlUÍClT. ubi fup. • 
(k', Sale, m Addit. ad Bern. Di^z. in Vraff. Crimin. ap, 

So.pag. 14, col. t . Ruta, ad Scboii'a ad Greg. Lopez, in I . 
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Coníejo. mueitc fesuramente, como lo traen Anania, 

26 También fe exceptúa de la dicha regla, cha inmunidad , porque eñe delito fue hecho 
que no goza de U dicha inmunidad el que acafo con animo lleno de [ra , que muchas 
lesura, y alevofamcnte ( en los cafos que que- veces ciega , y aunque la riña haya precedi-
dan dichos fe comete, y fon tenidos por ta- do un poco antes, goza el delínqueme de cite 
les) hiere con animo de matar, aunque no fe privilegio , atento que el dolor impetuofo de 
íka la muerte , y elte animo fe ha de juzgar ella dura, y afai fue hecho caltial,y no alc-
de ia calidad del inftrumento con que le hi- ve, como lo d:ce Menochio ¡ (g) cuya opí-
rió ,y del modo de la herida que fe dió ; mas nion defiende Gutierrez, diciendo , que af¿l 
cefíance efte animo, aunque hiera alevofa- fue determinado en la ChancilJería de Vana
mente , ò haga otras injurias menores, lo con- dolid , y lo tiene Boiio, à los quaíes figue Ma-
trariofeha de decir, porque goza de la di- nuel Rodriguez. 
cha inmunidad, fegun Remigio , (cj Covarru- 41 Excepuufe también de la dicha reglay 
bias, Navarro , y Paz. que no goza de la dicha inmunidad el fmiple 

37 De todo lo dicho fe figue también, ladrón , fi folo cometió un hurto , aunque fea 
que el que fobre cafo penfado , ò fobre íegu- calificado con otras calidades que le agraven 
ro diere bofetón, ò palos à perfona noble, porcoftumbre recibida. Y lo mifmo por dc-
ü de calidad , aunque fe dén roítro à roftro, recho el ladrón famofo , que por mar, 6 tier-
fe exceptúa de ia dicha regla, y no goza de ra anda hurtando publicamente, ò faiteando 
la dicha inmunidad , por fer aleve , y por- los caminos, ò que ha hecho tres , ò mas hur-
que eftas injurias hechas à feme jantes perfo- tos con que fe hace famofo , ò que anda de 
nas , fe equiparan à la muerte , pues quitan- noche robando, ò quemando mieífes , here
dóles la honra , tanto es como quitarles la vi- dades, montes, ò cafas, con dolo , y malí-
da , y en los cafos criminales fe procede à fi- cia, y con ella arranca los mojones, ò hace 
mili j afsi lo trae nuevamente Caftillo, (d) di- otras violencias; de efta manera fe concuerdati 
ciendo , que afsi fe determinó en el Real las contrarias opiniones , que fobre efto re f ic -
jGonfejo. ^ ren Covarrubias , (hj Antonio Gomez , Julio 

38 Afsimifmo de todo lo dicho fe figue, Claro, y Paz. 
que el que mata , ò hiere de propofito, y ca- 42 D e lo dicho fe figue fer exceptuados 
•fo penfado-, como no fea fegura , y • alevofa- de la dicha regla , por no aozar de la dicha 
mente , goza de la dicha Inmunidad por no inmunidad los Cambios, y Mercaderes al-
fet exceptuado de la dicha regla , porque zados, cjue fe alzan ocultando fus bienes, ò 
efte no fue aleve > ni quitó la defenfa al con- libros, ò meüendofe con ellos en la LMefia , y 
trario, como fe requiere para ferio 5 afòi lo tie- afsi de ella pueden fer facados, por íer habi-
ne una común opinion, como lo traen(e) Co- dos por ladronesy públicos robadores; mas 
varrubias , y Paz, refiriendo orra común opi- ctííTante efto , y fiendo folo limpies deudores, 
nion , que tiene lo contrario , por decir enten- aunque fean falidos, y quebrados, lo con-
derfe haverfe hecho por infidias., y con efpe- trario fe ha de decir por ^ozar de la 'dicha in-
ranza de confeguir la inmunidad. munidad, como confta de unas Leyes de la 
• 3P De lo dicho fe figue , que el-que ma- nueva Recopilación, fi) Y lo mifmo por la 
ta , ò hiere en defafio, gozâ  de la.inmuni- mifma razop, yçon la mi fina diftincion fe ha 
dad de Ja Iglefia i porque aunque, efte, delito de decir de los demás deudores de deudas, y 

. a f s i 

(a) Anania, & Fclín. 1» ca?, i .ds Homkid. Paz ubi ( f) VAI ubi fitpr. Caftil!.«¿; fita, «, * 9 40 ^ 4 ? . 
f u p r . n . i i S . c a p . n u (g) Mcnoch. de Arbit. lib. ó . (afa ^ . i . G u -

b)- L . j . er , j . «/ . 13. Ub. 8. R-cop. tierr. Mb. u Pratik. ^ üoíio in Pratf. Crim. tit. d, Ho-
\c) liem.deImmunit.Eccltf.fallent* i^t . n.4,Covarf. midd. Man. lloJrig. in Sum. 1. tom. 1 cap. 

•lib. 1. Variar, cap. to, M . J . Navarr. in Man, cap. I J . «. concl.j. 
x i . V i z m P r a i f . i . ton». 5 3. mm. 116.117. W (h) Covarr. lib. i . Variar, cap, 2 0 . » . 1 3. A tu. Go¡n. 

A\ r. „ . ,., 8. unté Variar, cap. 1 o.n. z. Ciar. lib. ç. Recept. §. fin. q. 80. 
(Cl) Caftid. wFoht.Ub. U p . Leap. 14. mm, 43.44. 8 $ ™ an fura , ». 14. P n i n P r a í f . i.torn. ¿ . p . c . 3. 
? \ ' „ ,., § ' i ' « . 6 4 . « y ? . ^ 7 í . o r „ . , 7 í . 

^ ( c j Covarr, Ub. u Variar, cap, t0, „. 7. verf .kbh. (!) L . iK z . é. , 3 . 2. ¡ib. 1. & tit. i r . ¡ib. 3. 
Pazmrraf i , i .1m,i*cap. } . § . 3.». 130. 131, Recep: 



afsi í'c entiende urraLey de la RecopiJacion, 
(a) que fcbre efto trata » como lo dicen dos 
i'^iccntinos, Acevedo j y Gutierrez, / de 

.clb manera fe han de entender, y practican 
las dos contrarias opiniones , que íbbre eíto 
reñere Covarrubias 5 (b) y afsi fe hade tener, 
aunque quanto al deudor ñinpie lo contrario 
tenga, y defienda nuevamente Caftilío. (c) 
¡Y aunque ninguno por catifa civil podía fer 
facado contra fu voluntad de fu cafa, por fer 
icfngio tuyo, en que havía de fee feguro , y 
tener holgura > y aunque eíto fea humanifsímo 
de Derecho C i v i l , y Rea!, como lo dice en 
él , (d) de coftumbre ninguna cofa menos fe 
guarda , y en ninguna parte el deudor eítá 
menos feguro que en fu cafa i donde por fer 
mas continua, y cierta afsiítencia , es hallado, 
fegun Parladoiio. (e) 

43 De ío dicho fe ílgue, que de la mif-
oia manera que gozan , ò no , los deudores 
de deudas de la inmunidad de la Iglefla, de 
la miftna, y con la mifma diftincion que ellos, 
fe entiende también en los obligados à dar 
qner.ta de alguna adminiítracion , ò hacien
da , que tenga à cargo; afsi fe ha de enten
der lo que (obre eíto dice Navarro. ( 0 

44. Afsimifmo de lo dicho fe figue,que 
el Juez , que folo pot temor de la refidencia 
fe retrae, no ocultando los bienes , ni prece^ 
diendo otro dciito tal que no deba gozar de 
la dicha inmunidad , aunque fe proceda con
tra él por otros delitos , deudas , y cofas to
cantes al oficio, goza de ella , y afsi, retra-
yendofe en la Iglefia , no puede fer facado de 
cita, como lo refuelve Paz , (g) contra París 
•de Puteo , (h) y Aviles, que tienen lo contra
rio : empero ocultando fus bienes, ò pre
cediendo tal delito, que no deba gozar , lo 
contrario fe ha de decir. 

45 Afsimifmo fe exceptúan de la dicha 
regla , que no gozan de la inmunidad los 
fiervos, y efetavos, que pot temor del mal 
tratamiento de fus dueños fe retraen , y afsi 
les han de fer entregados , dando caución 
juratoria de no los maltratar , falvo ii el 
tal maltratamiento es grave , y attóz, que 
entonces no fe les han de entregar , fino com
pelerles à que los vendan, y al comprador 

I I I Part. 

Retraídos. ; 
entregarfelcs rèmpero por otro delito qiie 
haya de caítigar la Juíticia , gozan r, comp íl 
fueran libres en los cafos , y como ellos, afsf 
lo dice una Ley de Partida , (i) y en. ella 
Gregorio Lopez. 

4¿ De lo dicho íe ílgue, que no gozan 
de la dicha inmunidad , y . fer exceptuados 
de la dicha regla los condenados por deli
to à feivicio de galeras , ú otro forzofp, por 
la mifma razón que los efclavos , pues fon 
fiervos de la pena, como lo dice expreíla-
mente una Ley de la Recopilación , (k) lo 
qual fe entiende citando ya condenados por 
(entenda executable , porque ceñante efto, 
aunque contra ellos haya fentencia > fi de 
ella eítá apelado , y la caufa de apel^cba 
pendiente, lo contrario fe ha de decir, por
que por la apelación interpuesta fe extingue 
la fentencia, y rodo fu efe&p , y fe,.reda- , 
ce la cofa al citado. en que era defpues-da 
la conteítacion , y no es-vifto fer condena^ 
do uno , ni contra él dada fentencia , quan
do de ella es apelado , fegun Antonio Go
mez. (I) 

47 Afsimíímo fe exceptúa de la dicha 
regia el que de fu voluntad efpontanea.fe 
fale de la Iglefia , ò lugar fagrado, y afsi no 
goza de fu inmunidad , pues ninguna vio
lencia fe le hace , como lo tienen Hoftien-
fe , (m) Juan Andrés , Panorniitano.., .En
rico, Navarro , y ^1' l t Y aunque algunos 
han dicho , que en eite cafo , debiendo go
zar , no podia fer condenado el retraído en 
pena corporal; porque la inmunidad no fa
lo incumbe à é l , fino también à la iglefia, 
no eítá recibido en ufo fino antes lo con^ 
trano,de que aunque deba gozar , faliendo* 
fe de fu voluntad , fe le dá la pena del de
lito , aunque fea corporal , como lo dicen 
Boerio , (n) Julio Claro , y Paz. 

48 Mas fi facan al retraído, ò él fe fa
le por miedo, amenaza , temor, enganoŝ  ò 
promeífas , ò palabras blandas , ò ruegos del 
Miniítro , ò Juez, goza de la inmunidad, 
debiendo conforme al delito gozar de ella^ 
y no de otra manera ; y aísi fin embargo 
ha de fer reítituído , fegun la -mas¿ co-, 
mun, y verdadera opinion , como lo dfcen 

Ee An-

(al L , 13, tit, 2. lib, IÉ Rfr^. ibi Acev. Gut. lib, i , 
frattic. q, i , V i d e m in U tierno pote/i, ff. àeLegax.\, 
pum, 183. 

(bj Cob, lib. 2. Var. cap. 20. n. 14. 
(c) C a f t t w i V . i . ^ . Hit. i . cap, 14. num, 61, ufq, 

(cj) L , ? ¡crique , W ¡, Sedji'u ,ff. de Injus vocand.I, j . 
tif. j ,parr , 3. 

(0) Pari , lib. t , KÍT. quot.c.fin. 5./». §, 6. n, r . 
(f) N.ivarr. in Man- c. 5. n. 19, 

: (g)_ Paz in Prafl, x.totn. \ .p.c . 3. § . 3.'». 197. 
(h) Puteo d* Shdicat, §, yifu > dt mods pmedtnd-t, 

num, 6. A1-!!, in cap. i . Prtft, in-gkjf, verb. Dadivas^ 
nttm, 15. 

(ü I , 3. tit. t u p . i . ibi Greg .Lop .^ /^; 2. 
(k) L . 9. cap, pen,, tit, 14. lib. 8. Rece p. 
(i) Amon. Goni. 3. tom. Variar, cap, 3» num* 66» 

arg, I . z. ET 3. 
(ml Hoftírnf. joann. AnJr. Panormit. Enr . irtcat>, 

fi/t, dt ImmmU.u. Ècclef. Navar. in Ma-i, çap, 15, nu
ttier. 21. in fa. Paz in Prail. 1 . lorn. 5. p.i:(. j . § . 3. 
mm. 1)55. 

(nl Roer. decif. io9.tJ .8 .CUr,/i í ' .5. Rfte-í, §,J?.¡.^JO. 
tit 11 infa* tf** ubi/«f. n» 21. w/?.. ad 4 u 
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Antonio Gomez, (a)Covarrubias, Plaza, Ju- gozar de la Inmtlnidad delalglefia, no pue-
íio Claro 9 y Paz, rcñciendo otros que tie- de fer aprifionado en ella, ni fe ie pueden 
nen lo contrario. poner en ellas guardas, ni tampoco alrede-

49 Aunque por derecho Civil Imperial, dor de fu Cementerio, por fer contra íu l i 
de los Auténticos, (b) y Real de una Ley de bertad ; mas en cafo de duda, fi ha de gozar, 

íPartida eftá difpuerto , que los adúlteros, rap* ò no , y mientras te hace la información , Ò 
atores de las ' * ' ' 
y obligados 
tas Reales al 
•dad de la Igleüa í empero _ . . . 
de decir, porque gozan de ella fin fer ex- cibido en ufo , como lo dicen Gregorio L o -
<eptuados de ia dicha regla, refpefto de que pez, Claro , Acevedo, y Paz. 
efte Derecho eftá corregido por el Canónico, 55 Eftando el delinquente retraído, la 
àque fe ha de eftar en efta materia por fer prefumpeion que debe gozar de ia innumi-
EcLefíaftica, fin curar del Derecho C i v i l , y dad eftá por la Iglefia que poüee. Ydeaqui 
Heal, aunque fea en el Fuero Secular, fe- fe figue, que primero que le faquen de ella 
gun lo tienen por común opinion los Do&o- ha de conftar C\ el delito es tal, que nodebe 
res, como alegándolas lorefuelven Gregorio gozar , probándolo el que le pretende tacar, 
Xopez , (c) CoVarrubías, Claro, y Paz > y fe porque ea cafo de duda , no puede fer faca-
confirma por el Derecho Canónico, (d) cuya do; y afsi para proceder à U reftitucion del 
difpofídon por coftumbre es aprobada , co- defpojo , y en ta caufa de é l , baila foloconf-
mo diciendo fer común lo trae Alexandro, tar , que eftando retraído fue íacado, fin fer 
<e) y efto guardan los Jueces temerofos de neceffatio que eonfte, que debe gozar, porque 
Dios, como lo dice Bofío. (£) el que lo contrario dixere lo ha de probar, 

50 No fe puede privar al retraído de la coma lo dicen Julio Claro , (k) y Acevedo, 
comida, ni lo demás neceífarío para fusaii- $4 Paca facar el delinquente de la Igle-
memos, y afsi no fe puede prohibir que fe fia, es neceífario que fe pruebe fer del cafo, 
Je den, y aunque fe prohiba , no fe puede porque no fe debe gozar por la plena proban-
proceder contra los que fe lo dieren, ni caf- za que fe requiere para condenar, porque no 
tigarlos. Y la Igleíia le hade alimentar de folo fe trate de prífion en que bafta fer fe-
fus bienes , no pudiendo él trabajar no te- miplena, fino también del defpojo de la irnnu-
niendolos , y aunque los tenga, fino puede nidad de la Igleíia, y fu poííefsion, en que 
ufar de ellos aunque efta cofta puede def- es neceífario haberla plena para vencerla, co-
•pues cobrar de él * y de ellos, como conf- mo lo trae Gregorio Lopez. (1) 
ta- (fe una Ley de Partida , (g) y en ella lo 55 El defpojo que fe hizo injuftamcnte 
trae Gregorio' Lopez , y en otra de la Re- à la Iglefia , no fe confirma, ni juftificapoc 
cópilacion Acevedo. la información , ò prueba, que defpues fobre-
- 51 Y en tanto es verdad, que no puede viene, y afsi fin embargo fe incurre en la 
fer privado el retraído de los alimentos, que pena,y ante omnia ha de fer reftituído el delin-
fi lo fuere , y por caufa de ello, ò Compelido quente en la Iglefia, como fe dice en el De-
de la hambre faliere fuera de la Iglefia à recho, (m) y lo trae Paz, aunque defpues con 
buícarlos, yendo,'y bolvvendo à íolo ello juftificacion: confiando no debe gozar, pue-
via reda, goza de la inmunidad, y no pue- de íer facado , pues el delito , ò culpa del 
de fer prefo y aunque lo fea ha de fer ref- Juez no perjudica à la vindiòta pública, 
tituído, fegunPaz,(h) pues por fuerza falló, 50 Quando confia , que el retraído no 
compelido de efta necefsídad. goza de la inmunidad de la Iglefia , le pue-

J 2 Quando confta que ei retraído debe de el Juez Secular facar de ella fin Ucencia 
del 

(3) Ant.Gotn. 2. tom. Var. c. 11, tf.y. Covarr. ttb.i. (g) £ . z . / í í . 11. p. i.ibt Gteg.Lop.Wof.4. ET é.Acev. 
Var.cap.zo.n, 14, íX \6 , Plaza lib, 1. de DeitU, tn /. 3 .» . n . C ZI.ÍÍV. I , lib. uRe(opt 
Chuubi fup .q . i i . num. 8. circ. pr'tmum , Pai ubi fu?. . (hj PazinFraéí. u íom.5. p. cap] 1. S. 3 «. 173. 
num. loó.fSr 107. (y 174. '* 

(b) ^ Jutktnt. de Mandar. Prinàp. §. Std ñeque i col, 3. (i) I . i , (¿,, , , . parK , t ¡y; Greg. Lop. ghf. 4. Ciar. 
J . f o . t i t . i i . p . u ¡ib' 5. i c n u m . n . Aceved. in U u 

(c) Greg. Lop. ml.fin.uu ^ . p . u Gov. Itb.z. Var. «. i i . W i i . tiu %. lib, 1. Reco?. Pax ubi [up. num, 5. 
iO.H.3.t7" y. ver/. 8. Ciar. lib. $. Recop, %.fin, q. io . & 8. 

n. 10. *«•/. Su** nunqttid, Pai ubi [up.num, j 8 , u/que (k) Clar./n Pratf. lib, 5. Recept.q. 20. «. t i . Aceved, 
••*í*5»' inU 3.". to. 11. t i . tiu i.Ub. 1. Recop; 

(d) Cap, Inter alia de Imwuri. Ecdef. (1) Greg.Lop. mi . ^ghff, 3. mfin.tit, 11. ^ . i . 
o ? ' '45' * lÍb' 7' C' Ctoquerentt, cap. üem cum quis, de Rtjlit.fpoli*** 

(t) tíoUmPrrti.tit.dtCapturapo/í.tj, u . Paz inPrati.utom. ¡ .p .c , j .w . 16, 



A Jf»-vi£. Retraídos. . ' • 1 
"del Eclefaftíco , pues no fè l^. hace injuria, cumple con?.- bolvèrfe • ígtíomíhioíarnente¿¿ -nt 
como lo dicen (a) Aufreno ,, Éoerio, y .Re- caftigãdo >jComo lo. diefe Acevedo, (e), V 
migio , y eftá'recibido: en. .práâlca, feguñ \ é • 0o E l Juez Ecléfiafticò lo es compêcèn-, 
dicen Avendafío , Claro :,..y Covarrubias jel te-, aunque:fea contra>èiRecular,-.^Làgos^. 
qual refiere otros, que tienen lo contrario; à fobre la inmunidad de lalglefia, y>ái*;.ob^ 
quien íigue Antonio •- Góftiez '(b) diciendo,-, fervancia i, y fi cl" d'élinqucnté goza , ó noide 
que el Juez Ecleíiaftico le ha de.facar , y én- ella , y íobre fu quebrantan!iento / y reftim .̂ 
negar al Secular , ò dar. licencia para cion- dç fu:dpfpojo. Y puede procederi>fo4--
Mas advierta el Eclefiaftico , denodar eftaii- bre. ello , afsí àpedimento de parte.^âyia-i 
cencía , ni entregarle.,. íino. '• folo difsimular,. da, como de. la Iglcfia, 6 fu F.ifcalí>: ude;-. 
quando le faquç. Y advierta también , que oficio...-Y antes que fe. faque el: re;traídorJ 
ha de allanar la Igleíia'. a los Miniftros át puede mandar, que no fe faque. Y defpues 
juílicia, para bufear los delinquentes íin re- de facado |njuftamente; , .puede compeler:, à 
fiftencia de .armas', fino de cenfuras, en ca- que fe teftituya-.̂ : procediendo :fobre ella por 
ibs juftos, que fon las fuyas. Y afsimifmo cenfuras:, ;y penas , aplicadas para gaíbs.de 
advierta el juez Secular, que quando facáre guerra contra'Infieles;,,^CQITIO:,(alegando- mu*: 
el retraído, ha de leer < y notificar prime-; clios) lo refuelyen AceyedJo > (f J y Caftilio,; 
xo al Eclefiaftico la información -, y caula-, y afsi-.fe- ,pra£tíca< Y;nótít:,;.k¡ue;;para, exeo ;̂ 
por donde le faca, para que le confte de la pulgar4;iino.,ideeiamie^ y havérlcv^id^*» 
juftificacion de ella , y íe jenza la prefump^ claxaí;:-.pat ¿.talr, ptiní§i;p :fçrfa de haeer¿atüo-." 
cion que luy por la Iglcfia, que poífeev; nçftacion.JíVy • çitaciaKLttínãèantwica i.yjásf-» 
. 57 El Sumo Pontífice Gregorio^XlV. ,en pues de{ excomulgado pâmero fé ha de.ha-; 

un próprio motu, (c) que dio el año.prime-, cer ..otranàlVque íeípónga: la anathema 
ro de fu Pontificado de 1591. manda-, que. entredialio5:¡'.defpues^de pueftoprimere/fe; 
ningún Juez Secular faque al retraído de.Ia ha.de hacer-otra tãl, queíe ponga ceflaçipti* 
Igleíia fin expreífar licencia del Obifpo , ò à pivinis: porque.-coma cada una/dç Á á s 
fu Vicario. Y fi algunos fueren facados, los penas fea divería > y gravada 9 para cada So^ 
pongan en la cárcel del Eclefiaftico con, pri-í eŝ menefter cbnftac afsi sde conmfâa<íiâ'dél-
ñones, y guardas fuficientes pueftás por,el ^ep/.y^eCiCoiilHtyMQ^n;ellviino--<K-,qU^^QE 
Secular. Y que no puedánv-fer. facados . de la aceleracioni del cafo ,{5Ajpfta Canjf¿ , dí 'á^ 
allí, ni fe entreguen , finó: es; conociendo-e^ el principio fe hizo la amóneftacion , y cita-« 
Obifpo , ò fu Vicario , de la caufa / y jujean- ç te i .Càoráèa para- fódar ,' 'expteífèiídbiâ^: 
do no les valer la íglefias aunque efte pro- Nota mas , que no.folo;fejpuedeproceder fo^ 
prio motu no fue recibido^ en muchas Bró* bre la reftitucion del retraído contra el que 
jvincias, antes fe lia íuplicado de él , yháfta le íaçp & finó Cambien contra, el que vprocedtí 
ahora no fe ha prafticado. • • ': •' • . . i-^ c^íitra él, y,ò le tiene en fu cárcel, aunquinq», 

58 Si el Juez Secular huviere facado.de leí haya facado ,r pues, ampara el defpojoie-
la Iglefia al retraído injuftamente, ò en cafo de cho por el que le facó , y no hace la reftH 
duda, y el Eclefiaftico procediere fobre la ref- t.ucioh'.d îU ^ • ^ . ' ;. 
titucion deé l , el Secular no innove en'la caá* él Aunque el Perecho Civil el Juez 
fa contra el delinquente, rtible: dé tormentô  que injuftaniente .faeaba al-i;retraídò..=de 
ni haga moleftia alguna, haí& que fe, deter- Iglefia havia'de.fer caftigadb con la-pe(ia^él 
mine legítimamente no debe gozar, Cómo lo que^cpolPtió delito. de -lefa Magellãd, cotnó, 
dice Acevedo, (d) ' en él eftá difinidp,},(g) enjpero deiDerechó 

55? Confiando al Juez Secular, que •el. ÇánpOÍCP^à;quefevha- dçíeftar.v la penase, 
delinquente que fue facado de la Iglefia go-í qué fea excomulgado , y íiefpues. condénado 
za de fu inmunidad, fe puede , y debe .'de en , pena pecuniaria', y fe le imponga peaíten-
fuautoridad bolver à ella ^aunque ,|a caufa cía publica, y otras penas ,Jfegun ja^áUdad 
no efté determinada, fin péna: decenfnra^ni del cafo,: vdemás desque ,ripáha-de,.4LabíueU 
compuifion del Eclefiaftico yinipmandátpdeífu to hafta que haga-la reftitúci&ft¿como,confia 
Superior- 5 - porque afsi/ como ¡fue- faciU.en' el de una fcey de Par4d%V; (h).-yen cija. lo trae 
.defpojo, lo ha de fer .en la reftitu^oh-,-y no Gregorio Lopez. Y aun'es. excomàigado ip-

.•r,l.ÍIL Part.""' *' '' ;- *>*" . - - i ,v t-* { '̂ EQO,' .f0 

'^jt^-x. ••• • — _ _ _ _ _ _ _ ^ ^ ^ ^ 

ta) Anfr.inCapeLTolf. 4 * * , Boer. éc í f i 1 jK** KenCT' , W r & S X V . m i . j . « , 1 0 . z i . tir. 1. itb, 1. Rem ~~ 
Je [inr/tri.sifar. q.i. \vmd.Je Ereq. wrid, Reg. t.p.c* z i . (e] Áct< ttèt fup, ' "• 

Ciar. W . j . R ^ , §.-fi». p 3 o. ^ o , - Ç o v , 0 , u f a . ^ AccyJnJ. j - . * U . hRecopt C a f t . ^ P , / 

, Jb) AmozuGomy.tom r a r . u i.Q.t.A.bfa . .... (g) 1. Pr*fe»t¡ta<UÑh ' ^ i a â E«l<¿ c Ú f o i a m . 
(cj propromotuGrr^W.a,»» t ^ u .• - ^ (hj 4 , tit. I i . f , u »W Grég. Lop.^o/. 7 • 



, I I L P . Jmcio 
fbi jure , ñ quebcantó las puertas' de la Igle-
fia. V demds de lás dichas penas eftd obliga-
d©è pagac todos los daños que fe figuieron 
^¿•retraído , como (alegando muchos ) lo re-
fudve Manuel Rodriguez, (a) Y fi.huvocef-
facion d . D i v i n i s e f t á obligado à pagar las 
limòfhas de ias Miflas , Sacrificios, y otros 
daños que de él en el -tiempo que le tuvo re-
fultaron à las Igleíias, Monafterios , y Cleri-

. gos > como lo dice Süveftro. (b) 
6z , El-Juez Secular contra quien feprocede^ 

por^i-Eciefiaftico. fóbre haver facado al re--
traído - de; la Igleíia , ñ Viere que procede in-
juftamente contra él , ^ fubftancie- ia 'caufa, 
prefentando ante él un traslado de vla infor-

. mácioni, y autos: que: huviere hecho^para juf-, 
tificarla. Y fi fin embargo fe procediercjape-
le para ante fu Santidad , y ante ; quieri con 
derecho deba, y protefte el • auKilio de la 
fuerza para ante fu Mageftad, y fu Real Au-

' dlenda; Y-fi huvieré provifioaordinaria, pa-
ra queiíabfüelva-por .algún termino , y cm-: 

. biç ifós. iutos oHglnales :à la Audiencia , fe 
lav notifique y-íino también por;ella-,' pro
curando que fe embien los autos à la Au
diencia; Y ft viftos en ella fe declarare, que 
el Eclefiaftico no hace fuerza , reftituya el 

' .. retraído à la Iglefia i y fi fe declarare, que 
la-hace: , proceda contra él , y le caftigue, cô  
mo lo-dice Paz , (c) - y fe praftíca». ; 

' SUMARIO. P E L PARRAFO T R E C E . 
, KJV^*** 'Cóníefsion» : - ' 

X^jOffío'/e'ha^díf tornavía tonfefsion ^»> i . 
Si" M&cVnfefiiotvfàlmfnòrfó.&a de hallar preferí 
•• te d Curador ^yJt eontra ellapUtd^fl^ ^èfii-

tuído, ta 2. " " '- -¡'>-- • • 
Si el Reo preguntado juridicamente 4 f i â obligado 
• à dee fc la verdad, 3; , , 
Quándo'fe dicefer- legitimámente preguntado el 
- Reo i n. 4. '; 
SiJe ha de dar al Reo los nombres 'dé- los- Ufiigos 
• para haeer lãàonfefsion y fà ^"•• i 
S i fe ha de dar al Reo plazo pata hacerla: confefi 
'• Jlon, n. 6. - •• -

_ Cómo fe hade preguntar al Reo dè' ôtfài-delitos 
' f^yOS,n,J. ' vi:-"; -

: Qómo fe ha de preguntar di Reo'-de - loî ~Som^ 
.-•'pitees s n. 8. ': '•' :- :- -i 

•Si el Reo no quiere declarar j f f i f á i/ifi'o fe? con* 

, :$ivale j a eonfefsíon judicial fin juramento, n. 10. 
Si la tonfifiion que el Reo hace ¡ de que cometió 

•Míftúél'R-oáríg.' in'Stik* t i tom» c. 1 j 5, cénc/i j , 
"¿dbl-i^ilyeít.*i Sum,verbvCefat, 3. & 4 , 

*' Xtf^gszhiPraff. ti tom.' si'p, nm. 3. ^ . j . - » . j8.'¿. 

Criminal 
el'delito en f u défenfa fe puede aceptar ¡y repU-

~- diar enparte 7 num. 1 1 . 
Si baviendo el Reo negado el delito , pusde def-
hput í poner excepción de que fue para f u defenfay 
:. num. 1 2 . 

Si 'conftjfado d Reo el delito , puede poner ,y pro-
y bar contra él fus excepciones,y inocencia , n . i ^ 

Si-él Reo por fila fu confefsion puede fir condena* 
do y num* 

Quándo la confefsion del Reo es nula , ò noy n. 15-, 

DEfpues que el delinquente fuere prefo, 
el Juez por sí mifmo , ante Efcribano, 

por eferito le ha de tomar'con juramentóla 
confefsion , para que diga la verdad del cafo; 
como confta de unas Leyes de Partida, (d) 
porque ei Efcribano por sí solo , fin eí Juez, 
nò lo puede hacer , como lo dice Matheo de 
Affliciis ,(e)y fe ha de tomar en lecreto, fia 
hallarfe à ello otras perfonas, fegun una Ley, 
de Partida, (f) 

2 E l delinquente menor , aunque tengâ  
padre que fea fu legitimo adminiílrador,ha; 
de fer para la caufa proveído de Curador àél, 
u otro , en cuya prefencia , para tomarle la-
eonfeísion, fe le ha de tomar juramento: mas 
à la declaración no fe ha de hallar prefente, 
porque preftando autoridad para el juramen
to, es vlfto preftarla para la declaración, la 
qual es ado, y hecho próprio del menor» 
que confífte en íu ciencia , y conciencia, y na 
del Curador; y afsi fin fu afsiftencia, yen 
íecretofe ha de hacer, porque ceíTen inftruĉ  
dones, y fraudes de encubrir la verdad, y fim-
plemente fe diga , y la confefsion, que fin 
efta autoridad hiciere el menor, aunque fea 
e-fpòntanea , es ipfo; jure nula , como(a[egan-
do muchos ) lo refuelve Antonio Gomez: (g) 
él qual dice que contra la confefsion que el 
menor con efta autoridad hace .en juicio, no 
há lugar reftitucion, y fe confirma por una 
Ley de Partida, (h) . 
v 3 £1 B-eo juridicamente preguntado por el 
Juez con juramento, obligado-eftá à jurar, 
declarar/y responder lia Verdad délo que fe le 
pregunta , aunque fea menor , Tiendo capijz 
deldrelíto, yatínque'ppr fu confefsion fe le 
haya de imponer penade muerte , ora fe pro-
ceda contra el de'oficio i ò à pedimento de 
parte> comofiguiendo- à SantoThomás (der 
mds de otros) lo refublven-AntonioGome^ 
(i) Rodrigo Suarez , y Paz. „ 

4 Entonces fe dice preguntar el jüejz juf-
ta, y juridicamente aí Reo, quando es Juez 
- • - - • • .. -. . comj-
••í (g) Anton. Gom, 3. fom. Kar. c, 6 4 , 6 j , y 6 6 . 

' (h) 4. / / • / , fint p. ó, 

• • (í) '' Antón. Gom* 3-. tom, Var, c. t • tiutn, 6 ,̂ cap. 12* 
num. y. Suar. ¡n tit. de las Juras > Ubt i . part, in* 
àpit. Vaz'th-praflfc,- 1, tom, 6, pait4 cap. 3. § . 4 . ufque 
ad 17. 



competente de la càwfa', Cm eftar fufpenfa fu como cl [mtfmo-Rfeó ; •'faWò fícn^oíet delito? 
jüfiídiccion por legitima apelación ,ò recufa- tal > que no, fe puçda comèter^n complice,/? 
ción, y hay contrallen ella un teftigode, vif- como el pecado nefando ,.¡arááneebamiento^ ^ 
ta ; ò-Êièrta ciencia, mayor de toda, excep- adulterio, y otrõs-femejantds,55^eftoàcafosi 
cion , ò indicios equivalentes à el, que hagan preguntando genetalmente-quiéneffvfuecòn-fus^ 
femiplena probanzajíiéndole notificado, leído,- compañeros, M particularizar los-nòfnbresií-
y eníeñad'o, para qne lo vea j afentandolo como lo traen Manuel Rodriguez:;^y Anto-> 
afsUn lacònfefsiojV,põrqxie de-otra-fuerte nõ nio Gomez, (g) • .. • ' ,*«.• . ,>< 
eftá obligado à creerle, aunque fe. lo certi- 9 SI el Reo jutidicamente. pceganrati6;, 
fique como lo refuelven Navarro ', (a) Gre- no quiere refponder , fe le puede: con /ufticia l 
fionoLopez,yPaz. mandar que refponda, fo pena de fer habido 
• 5 ^Aunque parecí que quando fe notifica- por confeíTo i y .no lo haciendo, es habido! 

al Reo la culpa que hay contra é l , para que por tal, y fe prefutiie en el fuero, exterioca 
declare la verdad de ella, no fe<íe han de- haver hecho el delito, .corno: lo afirma RO - Í 
dar el nombre de los teftigos, como, lo di- drigo Suarez , (h) diciendo , que.afsi fue juz .̂] 
cen Salcedo , (b) y Gutierrez; empero lo c o n - gado en Efpaña un negocio.gravifsimo ;.y Ju*;; 
trario fe ha de dec irpor que fi los Jueces ü o Claro afirma , .que afsi fe pradíca, y-'l^j 
eftan obligados a- datf al R e o los nombres de núfmo tiene Salcedo; ' - •• .ÍJ ;-X 
los teftigos que le'condenan regularmente,- --icf ¥aIe.V y perjudica la coiífefsion: ju
pará que fe defienda, como lo ordenan unas, dicial, hecha ante.-el' Juez, competente ,pófc" 
Leyes de Partida , (c) y de la Recopilación;; el Reo, asi en caufas civile?, como en cri^i 
por mas fuerte razon fele deben dar en eftei minales:j aunque fe hecha en libelos, ò pe-i. 
cafo, para que vea fi es obligado àconfef-' tic iones j y.-fin-juramento ,.;como lo dice 
far el delito, pues confelfandole ,:élmifmo' A/ntohio Gomez. (í) Mas nota,,:que-ladif-; 
fe condena, J ' poficion de urto-èxaminado en^un-juicio, còmè? 

6 Tan obligado eftá. eí Reo , legitima, y: teftig'o , no lejieriudica como parte i ò ptiri^ 
juridicamente preguntado, à refponder lue-J dpal en otro juicio, fegün Capicio. (Jo) :=: 
go, que-en ninguna manera-puede pedir al. ^ r r ^ . - L a confeísiõn que et ¡Reo ;hace.-d^ 
]uez dilación para deliberar fobre ello, aun- haver cometido el delito,.-emperó .háverlo> 
que sí la puede pedir pára ver lo que contra hecho en fu^defenfaj fe puedeaeeptar,y re
el eftá probado, y fi eftá obligado à confefíar,- püdiar en parte , yí aceptandtífe¿ ifoto^qiianní*. 
y el Juez fe la debe dar , íin que ,valga la haver cometido e 1 delito , perjudica ,aivqúe/ 
coftumbré en contrario, por fef cohtra ley la' hace , no probando la calidad:de4a defen* 
natural , como lo dicen-Salcedo.-,-y-Aleo-' fá) porque en el homicidio, òânjumenqud 
cer. (d) • • t 1 efto fe- entiende, fiempre feprefume dolo^ti© 

7 El Reo preguntado juridicamente de probando lo contrario , aunquetporefta'conf
im delito , no lo puede fer de otros, que fe fefsion no fe puede condenar ahReoen la pe^ 
le imputen haver cometido , fino es que en na ordinaria del delito^ -fino^ea^otra mefior 
ellos también fe le pregunte juridicamente, extraordinaria ŷ por -no fer'prueba, tan elarâ  
como lo dicen Alcocer ,{e) y Navarro Í falvo y--cierí:a , cdrtfOi;fe; requiere^ párarcondertafi 
fieiido de la mifma efpecie , fi pòr infamia, en-ila ôrdinar-ía jifegun- Antonio Gómez. (í)^ 
ò indicios clamorofos fe cree haver-frequen- tz Aunque elReot en la confefs.iob.'haf 
tado el delito, y no de otra manera, como ya negado el delito, fi defpues viftoelpro-
•lo dice Navarro, (f) , • • ceífo >> víeEe '.qu& éftá-convenSífo QeJéi ,;piieá 

8 "El Reo no puede fer preguntado de IOÍS de alegar , y prcfbatí j .qué lo cometió en fu 
complícésen el delito , fino es que jurídica- defenfa , fegun Bartulo, (m) cuya opinion di-
mente también fea preguntado'contra ellos, cdn í e t común- Becio' , Boerío*y••••y B Q & â * ^ 
por e'ftár "infamado él por la mifma prueba, y adviercafe , que el Reo nó.;digafñ]f piemen^ 
r- -u . - . - : • • . • • -y.v- •'. K ' .3 ^ \ \ í j . f - té 

_ , { a j -.NavaçnwMan, c. 25. «. 36. Gceg.Lop., in / . 4, ( g ) M a n . Roílngw^ Sum* or^in^Judiakí c.io-.comluf.fy 
glof* 3- r?* t,arrt 7* ubifup, Âiitôrií Gom.'\,'toin. PaK c.t t. «.IÓ.*?* 17. -* J 

[bV Sliced, t n Prafl. Criííi» cãp. i z 6 í pag* 4 j x . col.i , (h) Suar. ¡nl.^.íit,'di las furattfiLzt « . r j . O a r . i / í í . j . 
"Giíticrr.m Camnk. c. \ . Râçept.fent, q, 4 j . verf. Sed pon, w. 6. Sale. mBraíf» 

(c) L , 37. tn. 16.p. 5. /. í i , titt jy i /r . - jv /, 4.-Í/V. 1; O i m . - n~ijio»-- - ^ —- -
er u . iib. 8. Recop,': . - i . (Í}_;;'AritonfcGcíi?i( \$i30ty.V.ar, c. i*..j?.-4. 

(d) Salccii. in Praflic. Critn. cap. 1 z6. pag, 4. -8. íS* (k) Capic. deaf, j 1. . • ^ 
4x3. coL i . Akoz. in Siíin. cap'. 16.' §. El red,fol;1Í]. (1) Anton.Gom^^/iíí^ífrfr. f- 3.;w»Wi: itf>; 
rtrM. * ( j n l ' i B a r ^ i r t ^ ^ í t í ^ ' ^ ' V i ^ ^ ^ S * J"'-» í^ec- '« f^. 

(c) AXcoc.indifJ. c i i f í . Navarc. m Man» c. i } , », 36. TajioraiU , mm. 11. m fin* dt Excep.-. BocEt ̂ (iecif. 164»* 
i í i . f i n . : - 1 . ' ftfim\t%l Jítof.-- 'fy;fy¿¿U<-'CelfnWy ,tit.-.-de J)jif¿n¡.. 

(f) Navarr. in Rubric, dejudk* nr • - ." :\ num» 4» *¿ 1 \ .'.> • í c ^ - J - . ^ ' i 



I f f . . P. Jukio CrhnhiaL 
U>,-que fi^cometio el delito^ ñie eh fu-de-. Cómo fe hade notificar à U partí ponga acufa. 
fqíifa , -fino 'fílpomendo negativa , diciendo,! • ciony loque fe hade hacer no la poniendo, «.4. 
qMe cafo nOvconfefííido ( como afirmativamen- Si antes âefsr el herido muerto , puede fer acufa-
te< ;fe niega J^ue, le : hiiviera cometido , £ería . do el delinquente de la muerte, y J ¡ dcfpucs ds 
para fu píoptii defenfa porque ü fimple- • muerto puede fer acufado de la injuria, n. y, 
njentédixeje^ que para ella lo bizo , puede: Si en la acujación que fe hace en un libelo, fe pue-
elveohtrario-acepiar fu eonfefsion por aque- • de intentar la acción criminal y y civil, n. 6, 
Ha parte en que confieffa el delito , y repu,: Solemnidad que fe requiere en la acufaeion , y é -
diárla en quanto à la dçfenfâvíegun Battu- mofe ha de bacer en el adulterio ,n.y. 
IOÍ, (a) comunmente'recibido. ' •• SÍ han de dar al Reo los nombres de los tejligos 

i 13 Aunque el-Reo confiefle. eldelito, fe- parafe defender ,n.%. _ 
le :ha ;de dar-tepmino pira- alegar , yprobar Etf qué tiempo fe han de dar al Reo los nombres de 
fus-i excepciones j , como :1o. dÍcetíypoUtoj(b); ¡os teftigos, n. 9* 
porque puede Salegar, y- prObar lo contrario. Prefcripcion del delito , quanto d la acufaeion de 
de ella , y fu - inocencia .ĵ y cónftando de ella, : parte > y oficio del Juez , ». 10. 
aunque lo haya confeflado, no puede fer con-, 
denado, como expreíTamente eftá difinido en TTVElito notorio es el que fe comete ante 
$1 Derecho Civil , y Real, (c) J L / el Juez , ò en ptefencia de todo el Pue-
.¡14 Eí Reo pòr fola fu eonfefsion no pue- bío, ò de la mayor parte de él , ò del numero 

fde fer condenado, fino es que juntamente Cotí de perfonas, que fegun la calidad del lugar, 
ella ocurra maŝ  prueba , ò por lo menos y tienipo. lo induzga à arbitrio del Juez , el 
confte por: ella v.que delito fue cometido, qual en él puede proceder de oficio , fin pre-
coniO ' lo t̂ienen , comunmente los Decores,; ceder acufádor > ni acufaeion , ni eonfefsion 
fegun Simancas , (d) y Julio Claro , aunque del delinquente , ni otra folemnidad , ni orden 
el Clérigo poEifola fú eonfefsion , y íin que de juicio , mas de folo examinando dos refti-
confte de mas prueba, ni de. haverfe cometi- gos por lo menos, que depongan del deli
do el delito , puede fer; condenado , como, lo, to., calidad, y notoriedad fuya , citandoaí 
refuelve Bernardo Díaz >{e) y lo trae fu Addi- R eo para que luego alli fe defcargue,falvo 
donador Salcedo. • íi dela dilación j ò tardanza refultáre efean-
,15 , La eonfefsion hecha, por; el Reo eftan- dalo ,•• y- perjuicio à la Republica , que enton-
clo injuftamente jprefo en la cárcel, es nula, ees fin preceder efta citación, ni admitir la 
pot preíumíífe shaver -fido hecha por.temor, defenfa , dando termino para ello , y fin dar-
cotno lo'di,eQ,(3üitierrez. (f) Y lo mifmo íe lo , ni recibirla , fe puede proceder. Y en el 

. ¿aidedcd'EíeftU'hecha à per fuafion del Juez, uno, y otro cafo , fin mas proceíTp, ni forma 
ò por e^ga^ój^q promeffa , qu'e.- hagi al Reo de juicio, fe ha de condenar , y executar iln 
diquele libcarái por. el fraude qu^en ello embargo de'apelación,, ni recufacion , fien-
huvoi emperd no lo es la hecha en procefíb do Ía: pena determinada por Ley , y hacien-
nulo;, fino es -.que lo .fea por defeao detjutif̂  4o la condenación en la fentencia por delito no-
ciíccion del-Juez, fegun Antonio Gomez.(g) torio, poniéndolo afsi en e l la , puede el 
Ni es finia la en. que no fue juridicamente Juez gravaren ella la parte mas, porque la 
preguntado' al Reo , fegun Gregorio Lo- puede gravar quando la. pena no es deter-
pez. (h) ^ minada por L e y , fino arbitraria, ò fien ta 

- f ; ",• fentencia no.fe hizo mención de fer el deli-
SUMARIO D E L PARRAFO , C A T O R C E , to notorio , bien puede, el Juez fer recufado, 

Acufaeion.- , y há lugar apelacion de; él j.como probando-
; -. - lo en Derecho lo refuel ve Antonio Gomez, (i) 

COrno fe ha de procede? en los delitos, noto- y lo. trae, Julio Claro. 

rios y n. 1. .. ;.r.; , .*f % En. lo$. demás, delitos en que no hay 
Cómo fe ha de proceder en los demás cafos en que parte, y el Juez procede de oficio , tomada 
• no hay parte ̂  y el Juez procede de oficio i n.z. la eonfefsion, ha de hacer cargo al Reo de 
Quàrido hay , y Je procede d pedimento de parte, la culpa que contra él réfulta , dándole tras-

cómo fe hade proceder , n*$* . la^o de ella , para que fe defeargue , feña-
A ? K - •-••.'•-.'=.'.•• " . lan

ía) BaK.'fci'4..¿Krdwf, §; Idem, f . de Ubcrattont /<- (e) Bern. Dkzfup. A¿í, C'rim. cap. 119, t r \%y*ib} 
%ata. Salced. 
/•(b) vHjrpeHft-M^^. Crtht,^. P ^ u a m » »• . (f) Gm.de Jurammt. confirm, i , p , c. ^ . n . ^ . 

/ - (e) - X í í . f Si qwuttio yf ide £u<tjihri.l,2. V 3. de (g) ' Ant.Óom. 3. t m . Var.cap. 1 I .H . 6 . V " 8 . 
Gft9d*ré9r.i.4¿'t¡r,yoip.7* •• • ÍM , Greg. Lop . in l.-.i.glóff, 2. r¡t. 30. p. 7 . - -
. . . -(d).- Stejaiw, demiti Ca ihK w.'li ^ n. 1. ÇUul iK-f* (O Ant .Gom. 3. rom. Var. c . u n . i u ufy. ad 4 8 . CUr* 
K<cept.§í:ft»t j.J5é n,\Q>w x u ittPraa.Crim. 



§ . I 4 « Acufacion* 
ielando para ello termino breve arbitrario, y es neceflfaría mas fenÉencía , ni dedaracion 
necefiario, recibiéndolo à prueba con cargo de aunque de qualquiera de eíias hí lugar ape-
publicacion,y concluíion,y procediendo íuma- Jacion j porque aunque es interlocutoria, tic-
riamcnre > fin mas orden de juicio, como conf- ne vinculo de difinitiVa , que no Te puede re
ta de una Ley de la Recopilacion,fa)y fe prac- parar por ella , como ( aprobándolo en Dere-
tíca. Y nota, que aunque el Juez proceda de cho) lo rcfuelve Anronio Gomez , (d) y fe 
oficio, puede imponerla pena ordinaria del Confirma por unas Leyes de Partida, y ocra 
delito, como fe dice en el Derecho, (b) y de la Recopilación , explicada por Ace-
lo rraen Baldo , Saliceto , y comunmente los vedo.: 
Doaores. , r 5 E l delinquente que dió la herida, no 
, 3 Quando hay acufador, ò parte, ò el puede fer acufado , ni hecho inquíftcíon de 

Juez procede á fu pedimento, luego como fe oficio contra el de la muerte por ellacaufa-
torna la confefsion al Reo , el Juez manda da, hafhque el herido muera , porque haf-
dar traslado de ella , y de la culpa al Aftor ta entonces no es nacida la acción, ni acufa-
para que ponga acuíadon al Reo , y fe le cion de ella; y afsi, fí fehuviere hecho de 
notifica , y por la acufacíon , y fe refponde, la herida , y durante la caufa de ella el herí-» 
replica , y fatisface , de fuerte , que cada dos do muere , no fe puede feguir en ella Ia>pe~ 
efcritos fe concluye para prueba , y fe red- na, y condenación dé la muerte, por no fer 
be à ella, hace publicación, y prueba de ta- la fentencía conforme al libelo, ni fobre la' 
chas, fiendo neceífario, y fe concluye la cau- cofa , y caufa en juicio deducida , como fe' 
fa en difinitiva, procediendofc en ella ocdi- requiere, fino que para ella ha de haver mie-
nanamente , como confta de unas Leyes de va acufacion, ni inquificionjy procefib, por fee 
Partida, (cj y fe pradíca. mudada la efpecie del delito, y fu calidad, y 

4 Quando el Juez manda dar traslado de pena; falvo íl en la acufacíon , ò inquificíorr 
la confefsion , y culpa del Reo al Aítor, fe comprehende la caufa de la muerte , di
para que le ponga acufacion , le ha de feña- ciendo , que la herida era mortal , ò protefV 
lar termino para ello, como de dos,òtres tando, que fi fe ííguíerela muerte i fe im-: 
dias, ú otro arbitrio necefiario. Y fiel Juez ponga la pena de ella, que entonces bien fê  
de fu oficio no lo feñalare, lo hadefeñalar puede imponer; pues con el derecho fuper-
à pedimento del Reo ; para lo qual bafta veniente fe confirma la aCcíon, y convalece-
una fola monición , fin fer neceífario fer tri- el juicio , lo que fe enciende figuiendofe !# 
na, ni una por trina , por peremptória, fino muerte ames de la fentencía difinitiva, y no 
es en el Fuero Ecleflaftico; y paíTadoefte ter- defpues, como lo dice Antonio Gomez, (e) Y¡ 
mino , no acufando en él , puede el Juez pro- por el configuiente, defpues de muerto el in-
ceder de oficio en la caufa , fin el acufador, juriado, no fe puede - acufar, ni hacer inqüí-í 
fin mas citarle ; y fiendo efixaño , faliendo à ficion de la injuria , fino folo preciíamente def 
ella antes de proceder el Juez de oficio, ha la muerte, por fer perjudicial à fu vindida^J 
de fer admitido, mas defpues no; porque el y caftigo: y afsi fe hizo de la injuria , y 
oficio del Juez fncede en lugar de acufacion, pendiente la caufa de ella , fe figue la muerte? 
y es el mifnio efe£to, y en efia igual caufa antes de la fentencía difinitiva , no fe puede 
es preferido en el que primero ocupa el jui- profeguir, fino que fe ha de bolver denue-̂  
cio : empero fi el acufador es próprio , fi- vo à proceder fobre la muerte , fegun el mif-
guiendo fu injuria, ò de los fuyos , indiftin- ni o Antonio Gomez, (f) ; 
tamente ha de fer admitido à pedir , y acu- 6 De qualquiera delito refultan dos ac-
far, por fer preferido al eftraño , y al oficio clones : una criminal, tocante à la vindi<3ar 
del Juez; falvo fi haviendole fido acufada la y caftigo ; y otra civil, en quanto al interés, 
rebeldía por no haver pedido en el termino fe- y dañott pertenecientes à la parte agraviada, 
ííalado, y pedido fe declarara por no parte, Y aunque no fe pueden intentar entrambos 
y que no fea oído , el Juez por auto lo de- en un libelo principalmente , por perjudi-
clare , y mandará afsi : lo mifino, pot la mif- car la una à lá otra, pidiendofe la criminal; 
ma razón, fe entiende , fi quando el Juez fe- principalmente fe puede por incidencia pe
íalo el termino para acufar, dixo en el auto, diría civil , implorando para ello el̂  oficio 
que paífado fe daba por no parte , y queco- del Juez, como con la común lo refuclven 
mo tal no fucífe oído , porque en eítd cafo no Julio Claro , (g) y Paz* De que fe figae, que 

en 

(a) 1.1. W J.'if. i . lib, 8. Reco/-. tit, \ , part* U t. tit. 3. lib. 4. Rrcop. ibi Accvei. 
(b) L . z . C. de Abolitionib, W ibi B.ild..SalÍcet. E?" com- (e) Anc. Gpm. 5. tom. Pariar. r. 

muniter DD. • (c) L . 16, e?* 17. tit. \ , p .y . (f) Ant, Gotn. tom. Var.c. 6. a. 14. 
(d) Amon.Gom. 3. tem. Var, cap. 1. num. 17. «/- (g) Ciar, lib, j . Rrapt. fii. q. z, a. 1. Pax in Pra8* 

qitt ad í j . /. 46. er 47. Í;V. 1, p. 3. i x . (3* 17. I . tom, $,p, c. 3 ,» . t ó . n f q . a d n . 



ÍIT. P . Juicio Criminal 
en tres mafièras fe puede hacer el libelo de la confta de una Ley de Partida ¿ (g) y fu gloíTa 
acuíacion criminal: ò civil , ò criminal , ò Gregoriana. 
civil por incidencias y ufando de la una de 9 Quando la caufa es leve, luego fe dan 
las dos, criminal, ò civif, no fe puede dexar, al Reo los nombres de los tcíttgos, juntamen-
y bolverà la otra por el acufador, fegun una te con la culpa; mas quando es grave , y fe 
Ley de Partida, (a) Mas notefe, que en el hue- teme liavrá fobornacion de ellos , no fe ,le di 
to, en el mifmo, libelo fe puede pedir.contra el nombre hafta defpues de hecha publicación, 
el'ladrón la reftitucion de la cofa, y la pena, y afsi fe praótíca en una Ley de Partida, (h) 
feaun una Ley de Partida , (b) y fu glpífa que fobre efto trata. De que íe figue, que ü 
Gregoriana. ^ caufa fe recibió à prueba , con cargo do 

7 En la acufacion fe ha de poner el nom- publicación, y concluíion , no la ha viendo, 
bre del acufador, y del acufado ,y el delito, ni haciendofe defpues , defde luego con U 
y el lugar donde fe cometió , y el mes, y el culpa fe le han de dar los nombres de los tef-
año en que el delito fue cometido , .con jura- tígospara que los pueda tachar en la probana 
mento del acufador, de que no lo hace de ma- za principal. 
Hela , y de otra fuerte, no fe ha de admitir, 10 La acufacion del delito , y fu pena, y 
fin fer neceífario de otras folemnidadesalgu- caftigo , afsi à pedimento de parte , como de 
nas, como lo dice una Ley de Partida,(c) y oficio de juez , regularmente preferibe por 
otra de la Recopilación. , Y en el adulterio veinte años defde que fe hizo , los quales cor-
fe ha de acufar à ambpsilos adúlteros en un ren contra ignorantes, impedidos, y meno-
libelo, ò en dtverfos, como fea en un procef- res, fin que haya lugar reítiuicion : y afsi paf-
fo,fm poder acufar al uno , y dexar al otro, fados, no fe puede proceder fobre el delito 
aunque efté aufente , fino es que fea muerto: contra el delinquente que lo cometió , como 
y afsi, eíhndo el uno prefente , y el otro au- confta de una Ley de Partida , (i) y fu gloíTa 
fente,à entrambos fe ha de acufar, y con en- Gregoriana. Y aunque "no fean pallados, y¡ 
trambos fe ha de feguir la caufa icon el pre- defpues de cometido pafsó intervalo de tiem-
¿nte en prefencia ; y con el aufente en aufen- po grande , no fe ha de dar la pena ordinaria, 
cía juntamente , y en. un mifmo proceífo, y fino menor; falvo quando el deliro fe reitere, ò 
ante un Juez , íi fer pudiere , falvo fiendo el fobre él feprocedió,y por aufencia del Reo no 
adultero Clérigo , que entonces ha de fer an- fe pudo dar la pena ordinaria , que entonces fe 
te el Eclefiaftico, y ella ante elSecular,fin puede dár, fegun Antonio Gomez, (k) Díxe 
poder, acufar en un Tribunal al otro, y feguir- regularmente preferibe por veinte años , por-
le , y dexac de acufar, y feguir en el otro que afsi fe ha de tener, falvo haviendo Ley, 
al oçro s Goçio no fe puede hacer tratandofe la que dífponga lo contrario , como el adulterio, 
caufa en un TribuuaL folo , fegun confta de que fe preferibe por cinco años; y fiendo lie-
unas Leyes de la Recopilación, (d) explicadas cho por fuerza, por treinta años defpues de 
por Acevedo. cometido , cuyo tiempo al principio es utiU 

8 Regularmente ora fe procede de oficio, y continuo en el progrefíb, conforme una Ley 
ora de pedimento de pane , fiempre fe ha de de Partida , (1) y en ella Gregorio Lopez, y 
dar al Reo traslado de la culpa , que contra el lo mifmo fe entiende en el incefto, fegun otra 
lerefulta, con los nombres de los teftigos, Ley de Partida , (m) y también fe entiende del 
que contra él deponen , para que fe pueda de- eftupro , conforme otra Ley de ella : (n) y la 
fender , como lo mandan unas Leyes de Par- injuria fe preferibe defde que fe hizo por un 
tída, (e) y otra de la Recopilación, Y lo año continuo , y no mil, fino es que fue he-
mi fino fe entiende, aunque fea en el delito del cha por miedo, cuyo tiempo no corre al ig-
pecado nefando , como lo dice otra Ley de la notante , como lo dice una Lev de Partida, y 
Recopilación, (f) Díxe regularmente , porque fu gloíTa Gregoriana : todo lo'qual fe emien-
çn algunos cafos no fe dan los nombres de de íiendo vivo el delinquente, y envidafuya» 
los teftigos; como es en el delito de lefaMa- porque fiendo muerto , y defpues de ferio, en 
geftad Divina , ò humana , ò quando por la los cafos que el delito no fe extingue por la 
potencia del delinquente fe teme, que de dar- muerte ; y por no excinguirfe , puede fer acu-
fele refultarán efcandalos , y daños , como fado , y procederfe contra él fobre el delito. 

y 

, (a) L . t . t U , \ t p a r t . 7 * (f) %, tit. z i . lib. 8. Kecop, 
'. -.'(b) U it .ghf. i , / / / . 14* part. 7, (g) L . i i .glofí lZ. tít. i?.;». 3. 

(c) I . 14./;'/. u f . 7. / , 4.í;V. 1. lib, 4. Recop. /. 3. (h) L . 37,//r. ió./>, 3. (Í)J L . ^ g h f . i , tit. 7,p.7* 
tit, 13,/it, i t Reeúp. (k) A n t . G o m . 3. tom. Var. c. i . n , 8. 

(d) i , 2. £?• 3. tit. 20. lib. S, Recopil. ibi Acev. (1) L . 4. t¡t, 17. p. 7. ibi Greg. Lop. 
(e) L . 17.tit, 16.p* 3. /. í i , 1 j . p . 7. /. 4 . tit* 1* (ra) 1, j . tit. i%.p 7. 

lib, 8. Recopil. ¿n) x. V. tit, 19. part. 7, 



y fu pena fe prefcríbe por cinco años, defde 
1A muerte , fegun una Ley de Partida, (a) 
íalvo el crimen de la he regía , que prefcribe 
por efpacio de quarenta años, defde la muer-
re dei delinquente, como expreíTamente eífcf 
difinido en el Derecho Canónico, (b) 

SUMARIO D E L PARRAFO QJJINCE, 
Prueba. 

SI en las cau/as cr'tmin&ksje puede proceder 
en jieftas , num. i . 

Cómo fe ban de ratificar los ttfi'tgos de la fumariãy 
num. z. 

Si fe puede renunciar el termino probatorio) y dar 
por ratificación los teftigos, w. 3. 

Quando concluyen lai partes, cómo fe ba de baeers 
num. 4. 

Si al teftigo fe ha de leer t i delit.Q para que fe ra
tifique , n* J . 

Cómo fe entiende la ratifieacion del tejligo^ que di-
- ce , que fu dicho esfalfo , ò lo es, ò vario, nt 6* 

Cómo fe entiende la retratación del tcfligo, que di ' 
ce, qufno lo dixo lo que eftá efcrlto en fu d i 
cho , num. 7. 

Si en las caujas criminales el menor Afíor tíent 
refiitucion contra el lapfo del termino proba-

. torio y num. 8. 
Si en las caufas criminales, pajado el termino 

probatorio y fe pueden recibir teftigos , yprue
ba , y por ella defpues de dada la fentencia, la 

' • puede el Juez revocar , num. 9. 
Si la información aa perpetuam, hecha en juicio 

con la partc,bace prueba en defenfj del Reô n. 10, 
Qué es indicio iftmiplena ,yprobanzat n . i i , 
Quándo los teftigos Je dice deponer de cierta cien-
• cia >n. 12. 
St los teftigos han de dar razón de las eírcunftan-

cias, n. 13 . 
Quando los teftigos fe dice fer conttftes para hacer 

prueba , y fmgulares que no la hacen , ». 14. 
Quando los teftigos fingulares hacen probanza, nu-

mer. 15 . 
Quándo el dicho cómplice hace probanza, n. \6 . 
Quando los teftigos inhábiles hacen probanza, ««-
• mer. 17. 
Quando los indicios hacen probanza, n. 1%, 
De qué firve probar fer uno buen Qhriftiam, ò 
:. Noble, n. i§ . 
Cómo fe ha de probar la negativa, n. 20. 

III. Parr. 
(a) L . 7. tif.zS. p. 7. 

• (b) Cap. i , de PrÀfçriptiont, ¡ib. 6, 
• {c\ Roman.fíngular. 604 . 

(d) Angel, in traft, de Maleficias, verb. Fama pública, 
Bart, in l . fin. ff. Ae§iit*ftion. 

(c) Ant. Gom. 3. tom. Vav. c. j . n . jí..ín>?«» (Te. 13. 
vi, 33. F n i r i P r a f l . utom. i . p . f . j , § , 9, 8,4, j , «Tí, 
Saíccd. Í» Praít , Crim, c. 1 a8, virffin^ 

Prueba, 22 5 

E^N las caufas crimínales fe puede proce-
4 der, aunque fea en días feriados, por

que la caufa del preíb es pia, como lo dice 
Romano, (c) 

2 Recibida la caufa à prueba , ambas par-í 
tes hacen fus probanzas, y el acufador, ò JtieZy; 
procediendo de oficio , ha de ratificar los tef--
tigos de la fumaria, citada la parte; porque 
no fe ratificando afsi, no hacen fe, por haver 
fido recibidos fin citación de parte, ni eftado 
competente de là cauía , corno ( demás de 
otros) lo traen Angelo , y Bartulo, (d) 

g Es tan necelíario ratificarfe los teftigoŝ  
y dexar paíTar el termino probatorio en las 
caufas criminales j que en las que puede ha-
ver pena corporal,que fe entiende la muerte 
natural, ò infamia , que fe le eqúipára , ò mu
tilación de miembro , ò azotes, ò galeras, no 
lo puede renunciar el Reo , aunque sí lo pue
de hacer en las que no puede venir eftapena 
corporal, ò de infamia , fino otra menor, co
mo pecuniaria, ò de deftierro, como ( di
ciendo fer común opinion ) lo dicen Antonia 
Gomez, (ej Paz,y Salcedo. 

4 En Los cafos en que fe puede renunciar 
el termino probatorio , y ratificación de tefti-% 
gos, el Reo lo hace , de que fe dá traslado 
al Ador, y ¿1 le renuncia , y el Juez manda; 
hacer publicación, y las parres la renuncia,y 
concluyen difinitivamente , y el Juez há 1» 
caufa por conclufa , y manda citar las parces, 
para fentencia , y fe citan, y afsi fe conclu
ye la cauía, y fe pra&íca. 

y Para certificarfe el teftigo , fe le ha de 
leer , y moftrar el dicho que dixo en la fuma
ria , y lo puede pedir, y el Juez lo ha de man
dar, y hacer afsi, como lo dicen HypoHto, 
( f ) y Alexandre , y fe practica; aunque en 
el Santo Oficio de ]a Inquificion no fe lee, ni 
mueftra al teftigo el dicho que dixo en la fiu 
maría , fino que buclvc à decir de nuevo, co
mo lo dicen Simancas, (g) y Boerio : lo qual 
dice Baldo (h) fe havia de obfervar afsi en los 
dem ŝ Tribunales, para que mejor fe fepa la 
verdad , aunque efta práctica le parece duraà 
Paz, (i) por la fragilidad de la memoria del 
hombre ; y en cafo que fe ufe , fiempre el tef
tigo protefte , que el primer dicho , y el fe-
gundo fea todo uno , como lo aconfejan Bar
t u lo , (k) y Menochio. 

6 El queen el articulo de la muerte d i 
ce, que el dicho que dixo como teftigo, con-

Ff [ ju-
(f) Hyppotit.i» /. Ex Libero homme^n. i j . jf.de &uj:f-

ttonik. Aiexmidr. conf. jy.co/. r . vtl. i . 
(g) Simanc. de Inji'tt. Catbilic ü t . 64., « . 14.. Boer, 

decif, 108. 
íh) B a M , 9 ' C . d e Teftib. 
(¡} Pa l in Pra3. 1 . p. n. 5. c. 3. § . 9> 
(k) Bart, in U Eos qui, Jf, de Sclttt. Mcnoch. lib, 1. di 

M i t i C W * l , caf* ioy. 



ft-fl^J I f f . P.-Juicio Criminal 
juramento, es^faho^ no ha de fer creído, pot table- del Derecho, (e) Y lô mifmoes' el lap* 
no poder per judicar al. tetcero , antes fe ha fp -del termino dado por la Ley , ò Juez, pa-
de eftar al diçhoprir^eto., aunque fe dard me- ra hacer probanza contra el Reo actifado, Co
nor xredtto , mayormente diciendo elfegun- mo(fíguiendo à otros) lo dice Antonio Go-, 
do dicho conJutamentòy.áytvqüe lute prue- mez: (e)aunque quanto à efto , lo contrarío 
ba contra fus UetedetOj .-, ipaí el interés del tiene Parladorio, (f) diciendo, que elberie-
íalfo teftimomo, Y el teftigo qüe dice, que. ficío de lâ tcftitucion, que compete .al me-
fue corrompido,por la paite para decir fal-, nor ^nünca es vlíto'fer excluido , íino es quan-
fp. teftimonio es.;creído contra t \ cortoni- do especíaimence la Ley 1c excluye , como Jo 
píente, aunque na hace pleno dicho > íinoln- dice una Glofía , (g) y en efte cafo ninguna 
diçip,, pata en. quamo alcaftigo: y en tjuan* Ley lo niega y y aísi no fe hade negar, por
to al dicho que primero dlxo > para no hacer que el dicho texto lodUpone , quando el me-> 
alguna fe, como (alegando otros) lo dice Ace*- nor . no ha .deducido'fu derecho en juicio , y 
yedo» (a) Ni vale el dicho , del teftigo fal-; no defpues de deducido , que es diferente, 
fo , 6 vario en* lo principal > fegun Julio íegün ótró texto* (h) 
Claro, (b) 9 Aunque en las cáufas Crimínales def-

7 Quando el teftigo díce , que no dixo lo pues de paílado el termino probatorio , no fe 
que eíU eferíto por el Efcribano, tratandofe pueden admitit teftigos, ni prueba à Iñftan-
de caftigar al teñigo» à él) antes que al Ef- cía. de la parte i empero'defpues de paliado 
çribano , fe ha de creer. Y al Contrario* tra- el termino de la prueba , publicación , y con-
tandofe de caftigar al Efcribano, à éi ^ y no clúíion, y hafta la feutencia difinitiva , puede 
al teftígo fe ha de creer > fino es que muchos el Juez de oficio , ora proceda ( "como mu-
teftigos de efta manera declaren contra el Ef- chas veces fuele acontecer) por via de acufa-, 
cribano: Mas tratandofe quanto à qual fe hâ cion ^ ò inquificíon , recibir teftigos, y prue-
de creer en el dicho en las caufas civiles, ba contra el Reo, porque no quede fm caf-
fc ha de creer al Efcribano» fino es qué to- tigo,y en fu defenfa, porque no quede fifi, 
dos los demis teftigos díxeren de la mifma ello» Como demás de otros. 4 le refuelven An-
ínanerajque e'l ,òel teftigo folo, que efto dt* tonio Gomez > (i) Gregorio Lopez i y l^z. 
çc es perfona. noble., Y eji las criminales fé Y aun defpues de lá fentencia , y'hafta lã 
Jia de creer antes al teftigo > que al Efcriba- teal execucion de ella fe han de admitir tefti-
po» fmoes que el teftigo fttme fu dicho, cu- goSj y prueba de defenfa dei Reo, y fu ino-
y.a. firma rewo,cet) ó declaro ame otros tefti- cencía > pudiendo conftar de ella por eviden-' 
eos, ò anee el Juça , que dicen que afsi lo ci'a del hecho, y confiando, el mifmo lúea 
dtclato i que entonas al Efcribano fe le ha q«e dió la fentencia, la puede revocar, y 
descreer, y no al teftigo ¿ e l qual puede feií darle.por libre > fm confultarlo con tí! Príncl-
caft.igado por falfo. Y también el teftigo va^ pê » coma lo tienen Àntonio Gomez , (k) v 
no en lo principal» puede fer punido de fel- Paz, y fe confirma por una Ley notable de 
io , fino es que diga , que aquel dicho , y el Partida , y fu glotfa Gregoriana, 
primero fea todo uno. Y fi un teftigo cica à lo Aunque en las ¿ufas criminales la in-
otro , que fe hallo p efeme , y el citado me. formación ad perpnuatn y hecha à ínftanCia del 
ga, fm embargo vale el dicho del que Jeci- acufador, no hace fé i hacela empero b he-
to , porque pudo fer el citado no lo enten- chaà inftaheia del. Reo., en fu defenfa , aun-
dicfle , y afsi ninguno de ellos puede fer pu- que no fe tema muerte , Ò aufencia de los tef-
mdo, pues para íctlo no hay mas razón de tigps» como lo dice-Amonio Gomez (i) fe-
creer a uno, que à otro, como ( alegando gun cl qual afsi fe entiende una Ley de Par
ol ros ) lo dice Acevedo , (c) y lo trae Claro, tida, que fobre efto trata, y en eHÍ lo trae 

8 El menor acufador en caufa criminal, Gregorio Lopez • 
no puede fer reftitnído contra el lapfo del ir Dos teftigos mayores de toda excep-
tiempoqnees concedido para acufar ¡ como cion, deponiendo de cierta ciencia h.cen 
eftd difundo expreflamente en un texto no- plena probanza, baílame para condenar aun-

41. 41. 43' O* 44* t't* 8. (a) Acev. ¡n í, i . «MÍ». 
l i b , 4, Rnepil, 

¡pi Ciar. ¡nPraflU. Crímiri. fit. q* j}» mm^^tuf^ 
que ad ití. 

(c) Accv. «ti fupr. num. 45. 46. W 47, Ciar» ubi 
fupr. t?* mm. 17. verf. zo. §. Falfum, num, 6, uf^M 

\4i L . Auxílium dt Minfirtbut* 
(c) Ant. Gom» J.ÍOTO, Var, c. 1, « ,7, 
[ í ) Pari. UK i . Rsr.jHo!, ç, 11, n. j , 6, (?* 7, 

que 
(g) GloíT.í»/. Po/íquam ¡¡i¡ , C. dtPuííü* 
(hj -í-./rt. C. de Bon. prtffcript* 
(i) Antün. Gom. 3. tom. Variar, c. 1 num, .53. & 

34. Greg. Loj), ¡n ¡fgt 137. gtojf. 1. tit., l í . part. J* 
í a x >n ¿"raí?, i . í t i* j . ¡¡art. cap. 3. § . 1 0 . i*1» 
3 . 4 . ^ 5 » 

(k) Anton. Gom. uhifap. nt 3 3. Pa-¿ ubi f¿¡f>r,n.6.& 7-
1.4* tit. 30.^.7, ibiglofl .t .Wj* 

(l) Anu.Gom. j .mw, Par* c. 1. n. 1?. i.o» & >S. h z* 



§. 15. Prueba. ^ 
que fea en caufas crimínales. De que fe fí- - 15 Aunque los teftígos que deponen 
ene, que femiplena, ò media probanza es diferentes adtos , no hacen plena probanzfaL 
uno de eftos teíligos. Y indicio , y prefump- efto fe entiende , quando no fe pueden coh-
cion es una razonable , y veriftmii conjetura formar en el afto por fer fimple , y particu-
delhechojque es menos que femiplena proban- lar, que no contiene, en sí diferentes-á&üsi 
za. De que reinita , que aunque el indicio y efpedes, como en el homicidio, y otros 
ocurra con un teftigo , no es plena proban- femejantes; mas pudiendofe concordary c o 
za , como confta de una Ley de Partida, (a) mo en el delito , en genero que comprehend 
y lo refuelve Antonio Gomez. de en si diferentes efpedes, y adiós partial* 

12 Entonces fe dice los teftigos deponer lares , como en el delito de la heregíá, inho-t 
de cierta ciencia , para hacer fe en las caufas neftidad , y fornicación , ufara, y otros' feme.* 
criminales, quando de fus dichos dan Ja cau- jantes, aunque un teftigo deponga de un ac^ 
fa de ella , por haverle percibido por el fen- to, y otro de otro, como feañ entrambos de el 
tido corporal, en que confífte el a ¿ t o fobre mifmo genero del delito >es viílo concordar 
que fe pone, y afsi han de fer preguntados y hacer plena probanza del delito en-genero^ 
de la caufa , y razón , porque faben loque como lo refueive Antonio Gomez , (°-)-ŷ ]f> 
dicen ; y ñ fiendolo, no la dieren , no va en trae Claro. Y notefe , que fi dos pcSfonas, 
fus dichos, como confta de una Ley de Par- cada una de fu hecho, díxeron con jura-mén-* 
rida, (b) y fu gloífa de Gregorio Lopez , y lo to, que recibieron de otro algo à logro , y 
trae Antonio Gomez. Y procede aunque no ufura, (como en eftos tiempos paífa). fierido 
fean preguntados, y en ofenfa , mas no en perfonas cales, que entienda el que le huvie-
-defenfa ; en que valen , y fus dichos, aunque re de juzgar,; que fon de creer, y háviendo 
nodén la cania, y razón, porqué faben lo algunas prefumpeiones, y drcunftaneiâs';'por
que dicen , fe gun Julio Claro, (c) que vea el Juez, que 'es verdad lo que dicen» 

13 De lo dicho fe íigue , que no folos los vale fu teftimónio, y-hace prueba quanto à l á 
teftigos han de dar . razón , y fer pregunta- pena del delito, aunque no para en qilahto à 
dos de la caufa de la ciencia, fino también la reftitucion deJa parte »fino Jo prúebd por 
de las circunftancias de él, como íi el hecho prueba cumplida, poique no fe mUevk- con 
fe hizo de noche, fi havia luz, ò la llevaba, ò codicia, à dar teftimòriiò Contra verdad y fe¿ 
tenia, ò fi dice quevió dar, ò decir con qué gun una Ley de lá Récopiiacibn. (h) ;i 
inftrumento , porque no lo declarando, no 16 El complice del delito no es fuficien-
•vale fu dicho , fin preguntarles caula de la te teftigo contra el compañero en é l , como 
caufa , y razón de la razón , fiendo de bue- lo dice una Ley de Partida , (i) falvo en el 
na fama i mas no lo fiendo , ò Tiendo fofpe- delito de lefa Mageftad Divina, ò humana, 
chofos, bien les pueden hacer otras pregun- faifa moneda, ò pecado nefando , hurto fa
ias , como fi hacia Sol, ò nublado , para co- mofo , y en todos aquellos delitos , que 'ñé¡ 
gerlos en palabras, como lo dice unaLeyde fe pueden cometer-fin complices,-y parüeU 
Partida , (dj y Antonio Gomez. pes. Y fiempre-en los cafos en que el compU^ 

14 Afsimifmo para hacer fé, y prueba, ce fe admite por teftigo > fe ha de examinar 
los teftigos han de concordar en el a¿to, de- plenariamente en la caufa de aquel contraí 
lito , tiempo , lugar, y perfonaque le come- quien fe examina , como lo refueive Anco'.* 
t ió , porque difeordando en qualquiera cofa nio Gomez, (k) Y el prefo ( mientras k> c l U y 
de eftas , 'fon lingulares, que no hacen plena no puede fer teftigo en caufa criminal , ni ci-
probanza , fino femiplena , en que tanto valen vil, fegun una Ley de Partida, (1) y fu glo-' 
mil , como uno , fegun confta de una Ley de fa Gregoriana. " 
Partida , (e) y fu gloífa de Gregorio Lopez, 17 Aunque regularmente los teftigos iti^ 
y lo teíuelve Antonio Gomezj aunque fi la hábiles no hacen probanza, h'acenla empero 
díverfídad es en el tiempo, fiendo por él du- en el delito de lefa Mageftad Divina?, ò hu-
rable el hecho , ú en poca cantidad , no fe di- mana, falvo el enemigo capital, que aun en 
idn varios, por fer la memoria de los hom- cftc delito no fe admite , como lo dicen unas 
bres deleznable , fegun Silveftro, (f) Leyes de Partida, (m) Y lo mifmo por la 

Hi. Part. H a mif-

(a) Lr} l . t i t , 16, p, 3, Antou. Gom.,3. tom,Var.ct i t , (f) Silvcft, in Summ, -verb. Teftes, q. 7. 
n, z, 3, (?• 9, (g) Am. Gom. ubifupr, mm. ( i . C U r . inPraíJ, Crim*-

• (b) L.ió.glôfT.S. C?" 1-3. i it , i6. p.T,, Anc.Gom.ubijupr. q. 5 j , w. 1 S . y 19» 
(c) Clar.írtiV.r/?. Crirmn,§,/in,q. 53. «. n . (h} 4 . l i t , 6, lib. S.Recop, 

- (d) h, 28, tir. 16, part. 3. Amo». Gom, ubi fupr, (I) L . t i , f i t . 16. f>. 3. 
mm, i . e y i i , (k) Anc. Gum. ubifup, n, 15,16. 1 7. & 18. 

-. (e) L . zi .^of. 2. 3. tit, 16* p.3. Am, Gom. j . m B t (i) \o.gloJf.Grcg. 4. tít, 16. p. 3. 
Var, cap, n . n, 10. (m) t , 8, ET 13, tit, i6»p , 3, 



.S28 ffl- jf^cio Cr'mwal 
mifma razón fe ha de decir •enel pecado ne- lugar , fin apartarfe de alii ; como lo dice 
fando, fegnn otra Ley de la Recopilación. Baldo, (i) Juan Andres, y otros : m.is íi el 
'(a) Y en delitos cVandellinos , y fecretos , que lugar donde te cometió el dcKco , duUre mu-
no fe pueden probar por otros. También ha- cho del donde eftuvo el Reo, de inert¿ , que 
cèn ptobanza los teftigos inhábiles para pro- de ninguna manera pudo ir á el en aquel tiem-
baí la inocencia del Reo, como lo-dicen An- po , entonces no es neceliário probar, que 

continuamente eftuvo , fino que en él eihivo 
allí, fegun Alberico , (k) Baldo , y üofio. Y 
la negativa limpie no coharwda, no fe pue
de probar , fino es por eonfef ion del ofen
dido , no confiando de la verdad en contra
rio , fegun Julio Claro, (i) 

SUMARIO D E L 
feis. 

PARRAFO 
Tormento. 

DIEZ Y 

^Hqué eft¿tdo de l.i caufa fe ha de dar tor
mento , num, i . 

tonioGomeZíCtyy Julio Claro, fegun los 
quales puede el Reo probar , que cometió el 
delito en fu defenfíu P** prefumpeiones , _y 
conjeturas, y prueba prefumpta, à arbitrio 
del Juez , y por teftigos confanguineos > afi
nes , domefticos, y familiares,. 

-tS Aunque haya un teftigo de vifta, Con 
íeiíupleña probanza de diverfo genero , ò dos 
femiptenas probanzas de ello,,eu'caufas cri
minales no es baftantepara condenar en la 
pena ordinaria. Y lo mifma fe entiende de 
otros indicios 3 òprefumpeiones; y afsi por 
dios, fiendo juftifkados para poderfe dar tor- S i haviendo plena probanza/e puede dar tormén-
mento , fe ha de -dar. Y no fe pudiendo dar, , to , num. 2. 
fegun el cafoyó calidad de per fonas , fe ha E n q u é delito fe puede dar tormento , n. 3. 
de imponer mgnor pena de la ordinaria -, ar- Quando fe puede dar tormento à los ttfiigos, wa-
bitraria confotftie/à la culpa , fegun Anto- mer.^. 
nio Gomez, (c) Y. rio fe ha de diferir en el A quê perfonas no fe puede dar tormento, n. .̂ 
juramento del Ador ,. en defe&o de prueba, S i u n teftigo âe vifta yy U pública voz , y fama 
porque no ha lugar en caufas criminales, co- esbaftante indicio para tormento , n. 6. 
211 o lo dice Julio-Ciaroi^d) Y Ti alguno fuere -Si la confefsion judicial hecha en la caufa crhni- -
jiallado muerto ,: o herido, en'alguna cafa, y nal ante Juez, competente , es kaftante induio 
ro fefupiere quien:lo hizo, el morador de para tormento , n. 7. 
ella es tenido de refppndeí à ello , quedando- -Si la confefsion extrajudicial es baflante indicia 
Je el derecho à (alyp., para -defenderfe , íí 
<iuifi:ere ;, fegun ^na.; ,Ley . de: la B.eCopUa-
^ionv(e). . . . „ • ' • • 

ip- L a prueba que elB-eolaace^e fer büen 

para dar tormento , y lo mi [mola fuga-i n. 8. 
•5V la enemiga esbaftante indicio para, dar tormen

to y y lo mifmo U amenaza , y traer la cfpada 
fin bayna > n. 9. 

Chriftiano, firve de<pur§ar algunas leves pre- S i hallarfe la coja hurtada en poder del 'Reo es 
! ! J " J — b a f t a n t e indicio para dar tormento , r ¡ , 1 0 . 

Cómo fe ha. de probar el indicio , n. 11. 
Cómo , y quando f t hade dar tormento a l Reo, 
, para que declare los complices del delito, n. 12. 

Genero de tormento , y cantidad del que fe ha de 
dar , K. 1 3. 

Como fe ha de dar la fentencia de tormento , nu-
mer. 14. 

S i de la fentencia de tormento há lugar apelación, 
num. 15. 

Ordtn que fe ha de tener en el dar el tormento, 
» . 16. 

fumpcíoneç menos idóneas , que para dar tor
mento , como fe dice en .el Derecho. (Q Y 
lo mifmo fe entiende probando uno fer hom
bre honrado , ò noble, fegun una Ley de Par
tida, (g) Entiendefe también lo mifmo, pro
bando 1er de buena fama, conforme otra Ley 
de Partida, (h) 

20 Quando el Reo en fu defenfa fe fun
da en negativa cohartada , diciendo que al 
tiempo que fe cometió el delito eftaba en 
otro lugar diferente , de fuerte que no fe pu
do hallar en el donde íe cometió, fi el lugar 
donde fe halló es poco diftante del delito, y Como ha de haver ratificación de la confefsion be
en aquel tiempo pudo ir à é l , fe ha de pro- cha en el tormento \ num. 17. 
bar , que en el tiempo que fe cometió el deli- S i el Reo confifió en el tormentó, y en la ratifica-
to, fiempre à la. continua ,eftuvo en el otro don niega f f i f e puede\bolver à dar » . 18. 

' _ . . Si 
(a) L . 1. lit. 11 J i b . S . Kecop. 
(bj Anton. Gom. i>tom. Kir . c u . num, z i , W 1 j . tT 

ç^f. XJ. mm. í ? . Ciar. inPraéí» Crim'tn. §.fifl* 5 . 1 4 , « . 1 2 . 
13. i o. t¡r 20. 

(c) Am .Gom* ^.tom.fanc.ii.n.z^.fX l ó . e r c i . w . i i . " 
(ti) C!ar. inl?ra¿l.§lfi.u 63. «. 1. 
(c) 1 i,.iit, 15./;¿' . 8. Recop. 
(f) C. Miramn/ói , diíi. cfi¡>. Mandata, t?* captfin* di 

Vítefuutythw* 

(Ii; Z.. i ó . t\t. u f. 7, 
Jij RlM. in I. Optimum* C. de Cir.írab'Mat f W com-„ 

irnunà* /Hpuiatione. lo.ui. Audr. i r alios tu cap. E x tem-
rede Teftú, 

(k) Alberte. &Bald. in di3, ¡, Opiimam ,,BQC, ¡n Praíl. 
Crim. t'it, de Defenfione rear, » . 24. 
. (1) Ciar, in Prafl, Crim, ^ fin, qu#ft. j i . nuwtr* 1» 

4- i - «J 6. ' , I 



.' $ . 16. Tormento. •• 2 2p 
A* f/Reo negó en el tormento yJ!fe puede reiterar que fe puede dar tormento al delinquente, en 

otra vez,, n. i 9 . Jos caíos ep :que fe ^dmice el dicho del tef¿ 
Si U confefshn hecha en el tormento injujlammte tigo vil , y de mala fama, fe ha de. decir 

dado ^ es mia t n . 2 0 , en tormento ? atormentándole primero 5 y de 
. v otra fuerte no vale , fegun una Ley de Par-

1-VEfpucs de hecha publicación , eí acuía- tida : (f) Y io mifmo fe entiende en el fier-
_ J dor alega de bien probado, yfiloefti, vo teíligo , y procede, aunque diga fu dU 

pide fe condene el Reo difinitivamente; y fí cho(como muchas veces fucede) còmrà fu 
no lo eftá , pide fe le déjtormento , de que fe feñor , en Jos cafos que fe admitenrcoñtra ék 
dé'traslado al Reo , y fe concluye la caufa, y que folo fon eílos , y no en otros.'Lefa Ma-
conclufa, conftando de ella , que no hay pie- geftad , hurto, ò engaño de haber del Rey, 
na probanza para condenar en la pena ordi- o íi la muger del feñor le matafíe > ò^l -à ellâ  
naria el delito, fino otra menor , fnficiente ò fobre adulterio de ella, ò quando elfidr-
para dar tormento, en cafo , y contra petfo- vo fueífe de dos feñores ¿ y el uno.matàíTe al 
naque fe pueda dar , el Juez puede , y debe otro, ò quando los herederos del feñor,los 
mandar darte, ora proceda de oficio, ora à pe- mataren, y el libre al tiempo de fu1 dicho-
dimento de parte, ora fe pida por ella , ò no puede dar teftimonio de ío qué.-Vió-¿¿ó"fupbí 
fe pida, porque antes de eíte tiempo no puede fiendo frervò, como lo dicen unas Leyes dé 
conlbr legitimamente délos méritos de la Partida, (g) Y anteŝ  d'é-atormentad-af-teíli-
caufa; por lo qual , y porque délos irU go v i l , ò fíervo para dèdir fu dicho y. fe le 
dictos que refultan contra el delinquente, ha de preguntar, que diga Ja; verdad de" 16 
primero que fe le dé tormento , ha de fer que fabe, y fe ha de .efcribir ¿oque dixere 
oido íobre ello, no fe ie ha de dar entonces, y efe rito , darfele el tormento ; y fi lo éñ qué 
como lo refuel ve Antonio Gomez, (a) dixere concordare con lo que primero'hávi^ 

z E l tormento fe dá para averiguación, dicho fin é i , ha de fer creído füi.tefíimonio, 
y prueba , no haviendo plena probanzaj por- y no de otrâ - fuerte-^ftíguíi una'Ley-deiPaíi 
que havíendola , no fe puede dar, y fi fe die- tida , (h): ratificándófe^efpues -en eltófihítdrí 
re , cftá obligado el Juez à los daños , è in- mento', fegun , y comb el Reo,, y-nb-dé otra 
tereííes que de él fe figuiercn , y fin embae- manera, conforme à una Ley de-eHai:.(í) Y 
go quedan las probanzas en fu fuerza, y ví- en cafos dignos, dé pena corporal^ frelé irn 
gor*, aunque no fe proterte, y en virtud de famia, u de daño de la- mayor parte de Jos 
ellas fe ha de feguir la condenación de la pe-i bienes, los parientes' de-Confanguinidad haftá 
na ordinaria, como lo refuelven Antonio Go- el quarto grado, unos contra otros, rti la mu* 
mez, (b) y Covarrubías. Y afsi pudiendofe ger contra el marido j ni los fuegros,y fue-
probar ei delito , no fe ha de dar tormentOj gras contra los yernos, y nueras^ ni los pa* 
fegun ]ulio Claro, fe) draítros. ni madraftrns r n n r r s fnc r n r m \ A , ^ . 

3 Él tormento folo fe ha de dar al de
linquente , en los delitos en que fe pueda im
poner pena corporal, y no en los demífs, en 
que folo pueda venir pena de deftierro, ò pe-

chaítros, ni madraftras contra fus entenados; 
ni los libertos contra los que les diereri líberr 
tad, ni fus mugeres, padres,-ni hijòè, ñipóé 
el contrario , no pueden fer apremiados , ni 
atormentados para, -decir fus dichos; y áurii vj t • ^ i 1" j ^ ^ 1 ^ " " • 1 - - — - r - — - — ^ ^.nm, vtwvii tus , y a u n * 

cunuria, porque en ellos mayor pena feria que fiendoio los digan, no valen, áunquesí 
eí tormento, que la que por el delito fe po- valdran fi voluntariamente los dixeren , to-
dda imponer, que feria abfurdo , como lo nio confta de unas Leyes de Partida; (k) 'r 
dicen Antonio G o n i e z , (d) y Julio Claro. 

4 En los miíhios delitos en que fe pue-* 
de dar tormento al delinquente, en los mi f-
nios fe puede , y ha de dar al teíligo , que 
en eilos fuere vario en fu dicho , ò que nega
re la vcrdadT ò no la dixere , haviendo con-

5 Regularmente à todos fe puede daé 
tormento, imo à los prohibidos, que foneft 
tos: El menor de catorce años. El'viejo de
crepito. L a muger preñada , ò parida , en el 
ínterin que convalece del parto > qué- és pac 

... efpacio de quarenta dias defpues de él i y aun 
tra 'él'prefumpeion de que la fabe , no fien- defpues dé ellos , por el tiempo que fuere 
do de las perfonas à quien no fe puede dar tor- neceífario criar ã fus pechos la criatura, no 
mento ? fegun una Ley de Partida, (e) y fu glo- haviendo otra muger que lo pueda hacer, y 
fa Gregoriana. Y en los mifmos delitos en no de otra manera. El Clérigo de Orden Sa-

0 ero 
(a) AlU. Cíotru i*tem:Var,ca!>. 13 .» . 19. i i . t i T a i , ' 

- (ÍJ) A m . Güín, i . í o r n - Vnr* f» 1$* »* io . Covarr. in 
Piaf l , 1 . 1 . J v ' 1 

(c) Ciar, irt P r a l h 64. ». í¿ 
(dj Anr. Gom. ubi jup, «HW. 1. C U r . h Fraft, .̂fi/tg 

fl, 64 . ««w* 4« 

(el L . 7. t i u 304. f„ y. ihi'ghtf. 
(f) X . 8//;>. 1 6. p. 3. / . 2 ó. m. f 4. p, 7. 
(g) r j . tit. i 6 .p . j . e r / . lit. 30.^.7. 
(Ti) L . ó. tH. 30. p. 7. 
(i) i . ' tí,- / / / . 3 u, p. 7. 
(k) L . 11. tit. i è . p . 3, Í .$ , t Í t .¿Q, ptyr 
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ero, fino es que demás de los indicios , es 
cambien infamado del crimen , fegun unos, 
puefto con otros , tienen no fer neceífarío fer 
infamado para darfeie tormento s aunque ra
ro , y menos que à otro fe Ve ha. de dar pot 
la Dignidad Sacerdotal, y peligro de la ex-
.comunión en que fe incurre , f\ fe excede en 
el modo del tormento, el qual no íe le pue
de dar, y . etfecutar por M'miftro, y executor 
'Lego , fino.es quando no fe halla Clérigo que 
lofepa, y pueda hacer , que entonces bien 
lo puede, hacer el Lego.El Milite, ò Cavallero. 
Í l Nobleiò el Hijodaldo» El Dodtorjò Maeftro 
de Ciencia. El Confejero del Rey, ò puefto en venir (como machas veces acontece) à uno 

9 L a enemiga grande de la grave, caufa 
nacida, es fuficiente ps ra tormento , mas fien-
do leve , y de leve caufa nacida , por si íbla 
no es fuficiente para ella, fin otros adminí
culos , à arbivrío del Juez , porque los indi
cios para tormento fiempre ion arbitrarios 
de é l , confiderada ía perlona , hecho , y cir-
cunílancias que ocurrieren : de que. fe ligue, 
que la amenaza por sí fola no es bailante para, 
tormento, fino es que concurra con ella otro 
adminículo , corno fer el que la hace acoftum-
brado à ponerla en execucion. Sigúele tam
bién fer bailante indicio para tormento, vec 

grande dignidad. El Confejero, ò Regidor de 
alguna Ciudad , ò Villa. Los defeendientes de 
todos los fobre dichos , fiendo de buena fâ  
ma; y procede aun defpues de depueítos de 
los oficios , falvo por . delito cometido antes 
de tenerlo , ú de lefa Mageñad Divina, ò 
humana , o-pecado nefando, que fe leequi-
para> como confte.de una Ley notable dela 

con la efpada defembaynada , del lugar don
de otro queda herido, ò muerro, como lo 
refuelve Antonio Gomez, (g) y lo trae Ju
lio Claro. 

10 Quando la cofa hurtada fe halla en po
der de alguno , fiendo perfona vi l , ú de mala 
fama, es indicio bailante para tormento, no 
probando donde la huvo. Y lo mifmo fe en-

Vartida , (a)-explicada, por Gregorio Lopez, tiende quando el vecino pobre , defpues que 
y lo traen Antonio ̂ Gomez , y Paz. fucedió et hurto , le hace rico; aunque en 

6 Siendo probado, por un teftigo de cler- todo , y finalmente fe note, que los indicios 
ta ciencia , y mayor, de toda excepción, que para dar tormento fiemprc fon ( como muy de 
el delinquente cometió el delito,ò fiendofa- ordinario fucede ) à arbitrio del Juez, fegun 
ma pública, común de ello , nacida de pro- Antonio Gomez , (h) y Claro, 
bables caufas, que induzga à fer creída, y no 11 Quando el indicio es por un teítlgo 
de folo una voz del^ueblo, que no lo es. de cierta ciencia , en los cafos que le hace por 
Siendo ;.ef delinquente v i l , ir de mala fama, él folo , baila probarle 5 mas íi el indicio es 
puede-fer-atormentado; mas ceífante efto ,1o de fama , confefsion extrajudicial , y otro 
jcomrário, fe ha de decir , por fer neceífaria 
mas preCumpclon, coptra.él , como confta de 
una Ley dé Partida, (b) y íu gloíTa Grego
riana. 

7 L a confefsion judicial hecha en la caá-* 
fa criminal ante el Juez incompetente, es in
dicio bailante para dar tormento , como ( di-
crendo fer común opinion ) lo dicen Mencha-
ca , (c) y Acevedo. 

8 La confefsion extrajudicial que el de
linquente fuera de juicio hizo , de haver co
metido el delito en efpecie , que contra él fe 
procede, es bailante indicio para darle tor
mento, fegun una Ley de Partida , (d) y fu 
gloíla de Gregorio Lopez; y lo mifmo la fu- teftigo , como en efte cafo lo refuíve Ãnto-
ga del delinquente , hecha defpues de haverfe nio Gomez, (k) 
cometido el delito, por prefumirfe haverfe 
cometido, como lo dice Antonio (3omez,(e) 
aunque lo contrario tiene Acevedo, (f) 

qualquier indicio , hafe de probat por dos 
teíllgos mayores de toda excepción , y contef-
tes en é l , porque 110 baila fer fingulares de 
diverfos indicios, como lo dicen Antonio Go
mez , (i) y Gregorio Lopez. 

i t El tormento que fe puede dar al de
linquente por el detito , fe le puede tam
bién dar para que declare los complices de él, 
quando de que los huvo hay prefumpeion , 0 
indicio, ò en delito de lefa Mageilad Divi
na , ó humana , pecado nefando , faifa mone
da, ó hurto famofo, y en todos los demás, 
que no fe pueden cometer fin complice veri* 
fimilmente , en que el que lo es puede fee 

13 El genero de tormento que fe ha de 
dar, y la cantidad de él no es determinada 
de derecho , fino arbitraria del Juez , fegun 

(a) I . i . / iV . jo .p . j t i t i Gteg. Lop. Ant. Gom, j.row, 
Vár. c. 13. ». 3. 4, Paz i« Prach i . totn, j , j>. c.} . § . 1 2 . 
0* 4 V -td 5 

(b) L» 5. z¡oj[. 1. 3.(?' 4. til» jo . />. 7. 
(c) MenchacA Succef § . a3,n.3z .Accv. i n l . i , « .31 . 

(i/* 7. Ub. 4» Reccp. 
( d ) L 7.t't, ll.p.S.ibi g l o f . L 
(e) Ant. Gom. 3./?»), Var* cap, 13, ;o, ifl fñx tS'fa 

/ . 76, Taur* n. 

(f) Accv, in l , 3. mm. So. ufq. ad 91. m. 10.W.4. 

(g) Ant. Gom. 3, tom.Var. c. 13. « . 11. 0:\t.m PraS. 
Crim. §tfin. q. 2. n. 30.3 1.53* 38, 
. (h) A m . Gom. ubifupr. n. 11. ejr 12. Ciar, uhifupr* 

m m . ^ i fS" q, 64.0, 13. 
(i) Ant. Gom. ubifupr, mm* 18. Gregor. Lop . ;« /. 3. 

&l*fil> i ' ' . 1?. p. 7. 
(k) Ant, Gom. j t hm, Far* cap, 12, 7). 16. & 11*. 



T6. Torménio,-'-1 «¿j^ 
ia complexion del delinquente ,'deHto, y fus- fefsó el delito, eftas cònfefsíon fto^ Vaíe^fiíid 
indicios i aunque no fe ba de ufar de nuevos és que deípues dé pafíado un día íiatUraf ¿é 
tormentos, fino de ios acofturabrados y. coma veinte, f quatro horas fe ratífiea vóttmtada^ 
luelen Ter cl de agua, y cordeles > ò garru- y efpomaneamente èn lo que-coñféfsó'e^ et 
cha, fegun una Ley de Partida , (a) y en tormento» en parté 7; , f lugar ^ondb-W hâÃ 
ella lo trae Gregorio Lopez. • inftrüme'ntó de él i -y íin atoimehtàHe:, y ah-

. 3 4 De lo dicho íe íigue , que quando fe te el J u e z q u e para- hacer' l^rafifieâdon';' 
diere la fentcncia de tormento,, -.el Juez- diga folo ha dé preguntar yy decir al1 délin^üentó^ 
en ella , que le condena e'l, el genero , y can- ante -el Efcribano, ' como bien íabé /que .fuç 
tidad delquálensí referve, y fin declararlo, atormentado, y-lo q'ue dixo en tormentó,' 
porque mejor fe puede faber la verdad , no y que aora fin el diga la verdad:y ¿fcribiedi-¡ 
baviendo preparación para él , y no hay ne- dofe la ratiñeacion, fegun una Ley dePar-
«efsidad de decir, que iodexan en fu fuerza, tida ; (g) porque-fegün ella , de-qualquier* 
y .vigor las probanzas, pues los indicios fe confeísion hecha -tú"• tormento; esnecelíario 
purgan en ei tormento , fiendo equivalente, hayêr defpues afppntanea ratificación, y fin 
fegun dos Leyes de Partida, (b) • eikr nóvale , aunque eh-él Santd Ofiôío $ t \ 

15 De lafentencía de rormento ha lugar , Inquifjcioa fe fuele diferir Ja rátific'áeíori;-di 
apelación, y fm embargo de ella no fe pue- la confefsíon hééha -é^-el Wmeríto) haítí 
de dar , po'rque fu gravamen no fe puede tres días paííados defpues de ella,--]paràt|iiç 
reparar por la difiníuva , lo qual fe enríen- mejor fe haga fin dolorde él , cómo- lo dice 
de fiendo la apelación legítima , por no eftac Simancas, (h) • 
bien jultificada la caufa, è indicios, porqué. , 18 Si. el ¿t'ótrtlfefttado en el tormentd 
fiendo frivola, por eftarlo, bien fe puede dar confefsó el delito > y eñ la ratificación lo híe-
fin embargo de apelación , porque no.fç di- ga , íi el delito fuere de trayeibn '^•ò-fêlíi 
late elcaltigodeL delito, como conftadeuna moneda , íi de hurto ̂  i\ de robó', puede fe¿ 
Ley de Partida , (c) y fe pra&íca, : > . atormentado-ocras,dòfVecès/^-^^ài^ 

16 A l tormento folo fe ha de hallar el ferentéí, y ên lôs dèmás delítòsí folaü'htf veẑ  
Juez , Efcribano , y Verdugo , que le ha, de y negando, no fe-lè ha -de datrinasltornien-
executar, y el atormentado; y fe ha de.dar eq... to : empero ft en el fegundõ tormentó Con-
lugar apartado, fin que otro fe-halle, prefente, feflate , y defpufes en laratificación deél.nei 
ri.io pueda oír. Y el Juez ha.de pregunta? gire, fe le puede dar ocro tormento, y fiera 
al atormentado , qué es lo que (abe del delí- efte tercero confeffare , y en la ratificación da 

fl 
gl r , _ j , r , j j j _ j •-•i. -

de Partida, (d) Y haviendofe de atormentar., mente en aao tan- odiofo, y penal-, como 
dos, ornas, fe ha de empezar por el mas dé* cqnfta de una Ley-tie Partida ,(i) y fagloíTá 
bil de complexion r y naturaleza , y ceífante Gregoriana^ y.lo refUelve-Antonió Gbmez,. 
efto, por el mas indiciado , para que mas prefn, ... 19 SI el Reo fuere iegititnameirfte ator
ro fe fepa la verdad , fin que uno ¿epa lo que menfádo , con tormento equivalente- á loS ih'-» 
ctro declara,y de fuerte, que nomueraen di cios, que contraél hày> y negó-eri éí- el 
el tormento , el qual fe ha de eferibir de la delito, no puede fer mas atoñnenradó, fal-
manera que pafsó , pata que verdaderamente yo fi los indicios fon gravifsimos , -y urgerí* 
confte de é l , y de fu forma , y cantidad y fe-i. tifsimos, porque entonces lo puede fer òtra 
gun otra Ley de Partida, (e) y fu gíofla de vez fola. Y también lo puede fer de nuevo, 
Gregorio Lopez. Y nota, que no es neceífa-» quando defpues del tormento dado. fobrévU 
rio ¿acer proteftacíon , de que no diciendo la nieren nuevos indicios urgentes", fiendo pri
ve rda d , íi fuere muerto , ò Uñado en el tor- mero oído fobre ellos í empero no haviendo 
mento, no fea à cargo del Juez , porque fin fido legitima, y fu fie ien temen te atormentado, 
ella, dándole juftameme, no loes, como lo conforme à los jndícios, fiempre puede fer 
es , aunque preceda dándole injuílamente, atormentado, halla qiie lo fea equivalente-
fegun confta de una Ley de Partida y (f) y memeà ello, fegunr Gregorio López, ^k) y 
fuvgloíra Gregoriana. Antonio Gomez.- • 
. 1 7 Si en el tormento el delinquente con^ ao L a confefsíon hecha en el tormento 

in-

I . 1. i¡(* jo. p, 7. ibt Greg, Lop. (h) Sítnanc. Infl. Cathol. tir. ¿ j . n. ; 7. 
L . zê . t i t , ¡ . f ? ¡. 4. /h , 50, p, 7* (í) ¿ . i'&bjr* 1 }o,fart, 7. Amon.Gom. j . fcm. 
L . 1 i.tif. 15.f>. j , (d) L i ^ , tti. }0tf>*7, Var^cap. r j . « . 17. - , ~ 
I , j . tlt. jo.p, 7. ibíghf. i . (fc) Greg.Lop. ín I.4.,ç/o/.8.í3* i i . t i t , 30.^.7,Anc* 
1 ,4 . //V. 30.^. 7*¡bi%lt>]f. 4, (g) Z-,íj., //V«30./i>7. Gom, 3, tm*Var<c, 13. mm* 16. • ••' 
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injuftamente 'dado, afsí por no to requerir Si fe ha de fufpmãtr ¡aetiecurion de la'fintencU 
el cato,, ni fee en é l , m en fus indicios , y, dada contra el obligado à dar .quentas , bafia 
requifitos juftificado , como, aunque lo re- - que Us dê, n. 18. 
quiera, y fea, íi fe dd à perfonas que no fe Si fe ha de fufpender la execucion de Ufenuncia 
pueda dar,, aunque defpues de él haya volun- dada contra el que tiene hecha alguna acujación 
ta tía , y ¡efpontanea ratificación hecha en el bafia que la acabe , « . 1 9 . * 
tiempo , y, rforma debida, es nula, y de nin- Si fe ha de fufpender la execucion de lafentencia 
gun efeâo,). como lo refueíven Antonio Go- dada contra el peritifsimo , è infigne en alguna 
mez , (a) y Gregorio Lopez, el qual dice, arte , num.zo. 
£ue no. la.rconfirmaa los indicios fuperve- Si fe ha de fufpender la execucion de lafentencU 
tiientes defpues. dada contra el que fe cafa con la ramera públi* 

ca,ò ha hecho voto de entrar en Religion, «.21 -.' 
SUMARIÓ DEli ! PARRAFO. DIEZs Si fe ha de fufpender la execution dela fentencU 
[' ,y íiete. ¡Sentencia* dadapor quebr arfe lafoga al tiempo que fe abor* 

ca al delinquente y n. 22. 

COmo, fe ha de dar ¡a fentmiaahfoluioria. Si fe ha de fufpender la execucion de la fentencU 

mm. 1. dadà contra perfona conflituida en dignidad 
Çómo fe ha de dar la fentencia condenatoria, num. 23. * 
. num.i , . . . Si fe ha de fufpender la execucion de la fentena 
En qué lugar fe ha de mandar hacer lajuflicia, cia y mandato del.Principe , hecho eon iracun* 

y cómo , num. 3. dia , num. 2 4 . 
Quando U fentencia dada en quanto à uno de Si fe ha de fufpender ia execucion de la fentencia los delinquentes, perjudica, â aprovecha al 

complice y n. 4 . 
Quando en, el Fuero Bdefiafi'm fe puede execu

tar la fentencia ¡fin embargo de apelacionji^* 
Si en las caufas criminales en el Fuero Secular 

há lugar apelación de la fentencia, y los qm 
pueden apelar por el Reo, w. 6. 

'to que ha de hacer el Juez, quando de la fenten** 
. cia fe apela ha lugar apelación , ». y, 
Quàtão. f t puede executar la fentencia pajfada en 

. cofa juzgada, w. 8. 
'Quándo fe puede executar la fentencia ,j(í» embar-
, go de apelación, por efiár_ convencido el Reo por 

prueba, y fu confefsion, n. 9 

dada contra el delinquente , por remifsion de, 
la pena hecha por el Principe> n. 2 5. 

SI el Reo en el tormento negó , òaunqud 
confefsó no fe ratificó defpues efponta-

neamente en ello , ò no hay contra él prueba; 
cierta, plena, y clara, como la luz meridia
na , en que no haya duda alguna , por fer íá 
perfona del hombre la mas. noble cofa del 
mundo , en cafo en que pueda venir pena cor
poral, no hade fer condenado en ella,fino 
antes abfuelto , y dado por libre, y quito di-
íinitivamente , como lo dicen dos Leyes de 
Partida , (b) en una de las quales advierte 

Quándo fe puede executar la fentencia fin embar̂  Gregorio Lopez , que quando el delito es 
go de la apelación, por eftár convenido el Reo atroz, y no eftt averiguado , fe fuele folo ab-
por prueba, Ò fu confefswn , n. 10. folver de ia iníhncia del juicio, para que inter-

Si en los cafos en que no há lugar apelación de 
la fentencia difinitiva, la há de la interlocu-
torta , n. 11. 

Si en los cafos en que el Juez puede executar la 
fentencia , f in embargo de apelacionjla otorga9 
la puede defpues executar •> n. 12. 

Cómo la fentencia fe ha de executar luego fin 
dilación, « . 1 3 . 

Si al condenado à muerte fe le ha de dar la Con
fefsion y y Comunión, y Sacerdote que le ayu
de àbien morir^yla Extrema-Unción, n. 14 . 

Verdugo que ha de executar la fentencia , y befiia 
en que ha defacar al delinquente y n. l y . 

Si fe puede enterrar el cuerpo del ajufiieiado , y 
hacer anatomía de él, n. 16. 

Si fe hade fufpender la execucion de la fenten
cia dada contra la muger preñada, hafia pa
r i r , num. 17. 

viniendo nueva averiguación , fe buelva à pro
ceder fobre él contra el delinquente , contra 
quien primero fe procedió, y es buena pra¿-
tica , para que no queden los delitos fin caf-
tigo, y afsi fe pra&íca. De que fe figue, que 
por ceifar efta razón, quando el delito , aun
que fea atroz , fue averiguado , y hnvo del 
tal defeargo, que no fe puede dar pena, fe 
ha de abíolver , dar por libre, y quito difi-
nitivamente al Reo. Y afsi los jueces en los 
delitos que no fon claramente probados , o 
que fueren dudofos , mas inclinados han de 
fer à abfolver al Reo , que à condenarle; por
que mas juíta, y fama cofa es quitar la pena* 
al que la merece' , que darla al; que mx la 
merece , por fer el daño reparable , afsi lo 
dicen dos Leyes de Partida, (c) De todo U> 
qual fe fígue, que por prefumpeiones, que 

no 
(a; Aiuon.Gom. 3. tom% Far, c. 13 ,» , i j . G i e g X o p , 

i n l . itglotf. 2 ,m. 50. f. 7, (c¿ ¿. 7rw t it , í i ,} . 7, ; 



no fon fuíicíentes â tormento, no fe puede 
íeguir condenación de pena alguna. 

2 Sí el Reo en el tormento confefsó el de
lito , y defpues efpont anea mente fe ratiíicó 
en ello, eftá convencido por confefsion,ò prue
ba , tai, que por ella pueda fer condenado en 
la pena de é l , fe le ha de dar, è imponer, 
como coníh de unas Leyes de Partida, (a) Y 
fiendo la pena legal determinada por Ley,baila 
en la fentcncia declarar d delinquente haver 
cometido el delito , aunque no fe exprima la 
pena , por fer vifto fer interpuefta por Ley de
terminada i mas no lo fiendo , íino arbitra
ria , es neceífario que fe exprima en la fentcn
cia , aunque ahora fea legal , ò arbitratiaj 
fiempre fe imponga , y declare en ella cierta, 
y determinadamente para mayor claridad, y 
evitar toda duda , como fe pratbea , y lo di
ce Antonio Gomez, (b) Y fe ha de juzgar por 
él Juez por lo efetito, aunque íepa la verdad 
encontrarlo, fegun Claro, (c) 
. 3 La jufticia que fe hiciere del delinquen

te , ha de fer hecha en el lugar acoítumbrado, 
y diputado para ello : afsí (e ha de mandar.co-
mo lo dicen los Doftores i (d) aunque tam
bién algunas veces por la graveded del cri
men , y íu exageración , y terror , íe manda 
hacer , y hace en el próprio lugar donde fe 
cometió el delito, como fe dice en el Dere-. 
cho , (e) y lo notan los Doctores , y lo trae = 
Angelo. Y íe ha de hacer publicamente con 
voz de Pregonero , que manífiefte el detito 
para terror, y exemplo d**- los demás, de dia, 
y no de noche , ni encubiertamente , lino es 
que haya efcandalo , o temor de que fe qui
tará al delinquente, ò fe eftorvara , afU lo 
dicen dos Leyes de Partida , (f) y en una de 
ellas Gregorio Lopez. 
: 4 La fentcncia dada contra uno fobre un 

delito, no aprovecha, ni daña à otro com
plice en él , aunque juntamente en una acu-? 
íacíQQ > y libelo íean acufados, y contra am
bos juntos fe figa la caufa , y afsi fe puede 
hacer., y executar la fentencia contra eiuno, 
de, ellos, eftando en eftado, aunque no lo cité 
quanto al otro. Y aunque contra entrambos 
Juntamente fe dé la fentencia , fi de ella el uno 
apeló, y el otro no , íe puede executar, quan-

Ith ; art. 
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to aí que nó apeló, aunque contra. el qu¿. 
apeló, ò no eftá fu caufa en tal eftado, no fe 
puede hacer. Y procede, aunque fea en delí-: 
tos connexos, comoefturpo, íncefto, iodo-, 
mía, y otros femejantes, fegun lo refuelvèí 
Antonio Gomez ; (g) falvo queen el delito de; 
adulterio , por efpecial favor del matriinonipií 
la fentencia dada en favot de uno de los aduU> 
tos, aprovecha al otro, aunque no le daña/ 
ni perjudica la que contra él fe diere, fegun-
dos Leyes de Partida, (h) Y en ambos lõs; 
adnlteros fe ha de executar la fentencia, yj 
no en el uno fin el otro, íino es que fea muerto,. 
ò aufente, ò no pueda fer habido, aunquê  
liendo prefo , ò habido antes de la execueion̂ ;, 
íeha de fobrefer , hafta concluir la caufa-cot̂  
e'l , fegun una Ley de la Recopilación , (i) e x í 
plicada por Acevedo. • • • . f, 
^ 5 En el Fuero Eclefiaftico há lugar apela--

don ; quando la fentencia es injufta , y afsi no' 
fe puede executar fin embargo de ella : empe
ro quando, la fentencia es juita , no há lugar, 
apelación , y afsi , fin embargo de ella fe 
puede, y ha de executar , como fe dice én et; 
Derecho, (k) en ej quaLfe manda , que;¡no-
fe admita tal apelación i, mas i haviendoJdlidí 
íi es juíta , ò no, lo mas feguro es admitirla/ 
porque mejor es dilatar la -execuckm de la juf
ticia , que negar al Reo licencia para fe de-i 
fender, como lo difine el Derecho, (1) aun
que en eí crimen de la hecegía no há lügac 
apelación, como eftá ordenado en él. (m) Ni 
en los cafosde viíitacion , y reformación: de 
losfubditüs del Ubifpadó, que fe hace por.el 
Obiípo de é l , fegun el Concilio Tridentino. 
(n) Y la lentencia de excomunión ,;.aiihqúc 
íea injufta , luego que es dada, ligayaunque 
defpues fe apele de ella,, como,, fe dke.ebfl 
Derecho, (o) Y procede , aunque el cont£a 
quien fe dá-no. efté prefente, fino aufenm,̂ . 
lo ignore , como confia.deJ:'j>6r<?cho,.(p) .yâ e 
una gloíla , y lo. trae Abad. Mas ii antes dfc 
fer dada la fentencia de exeoin.union félpela; 
de ella legitimamente, por fer injufta*. no liga/ 
como fe dice en el Derecho : (q) aunque;ph 
cite cafo, pendiente el juicio fe debe evitar, 
de los a¿toü de él ; mas no.de los demas-aftos 
extra judiciales, aunque fean efpirituales yco-
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(11) Conc. Túd.fejf, 14, de Reform, cap, 10, ' 
(o) Cap. Pa/lorálh , §. Vtrb. de A<>peU. 
(p) C. Cum fit Romana , in fin. de Appellat. ghf. in cáp. 
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mo eftá decidido en el Derecho, (a) 
: 6 Regularmente en el Fuero Secular de la 

fentencia dada en caufas criminales , ha lugar 
apelación , y afsi no fe puede executar fin em
bargo de ella , íalvo en los caíbsexprefíamen-
te excepruados , como eftá difinido en el De
recho Civil , (b) y Real. Y de la fentencia en 
que interviene pena de fangre , qualquiera 

l í í . P . Juicio Criminal 
cido por prueba de teftígos , y fu confefsion, 
no há lugar apelación , y afsi fe ha de execu-r 
tar la fentencia , fm embargo de ella, afsi en 
caufa criminal , como en civil , fegun eíU di
finido en el Derecho, (IT) y lo notan fus In
terpretes. 

lo En cafos de ladrones famofos, cono
cidos , y fedidofos , rebolvedores de los Pue
blos , y fus caudillos , forzadores, ò roba-puede apelar por el Reo , aunque fea fin fu 

podercon que él lo ratifique dentro del ter- dores de virgines, u otras mugeres honeftas, 
mino en que fe puede apelar; lo qual fe en- falfedad de oro, ò plata , ò moneda , ò fcllo 
tiende fiendoeftraño 3 porque fiendo pariente, Real , ò trayeion contra el Rey , ò Reyno, 6 
a.unque el Reo nodo ratifique , y aunque lo 
contradiga , ò confienta la fentencia, puede 
apelar por él: y afsi ? haciendo la apelación 
ea el termino debido , es legitima ? há lugar, 
fin poderfe executar hafta que la caufa de ella 
iea determinada, la qual puede Seguir el pa
riente por la lujuria que de ella le refulta, afsi 
lo.. dice una Ley de Partida, (c) 
- ;7 -En la caufa criminal en que há lugar 
apelación de: la fentencia que en ella fe dió, 
no fe ha defoltar el Reo de la prifion, antes fe mo fe entiende en el pecado nefando , porque 
ha de remitir v y embíar prefocon ciiílodia,y 
guarda , y el proceífó de fu caufa à fu coila, 
al Juez fuperior de apelaciones , como lo di
cen Baído , (d) Dueñas, y Paz 5 falvo fiendo 
la condenación de la íentencia de que fue ape
lado pecuaiaria folo, que entonces, depofi-
tanto Ja cantidad'en que fue condenado, ò 
dando ¿ñatraas baftames por ella , ha defer 
ftteltOvde-la^prifion para que pueda profe- Derecho , (1) y lo notan comunmente todos los 

matando, ò hiriendo con veneno, ò de otra 
íuerte fegura , y alevofamente, cftandocon
vencido el Reo, condenado por plena prueba 
de teftigos mayores de toda excepción , ò por 
fu confefsion judicial, y jurídica , efponta-
nea , y fm premio bailante para condenarle, 
no há lugar apelación ; y afsi fm embargo 
de ella, fe ha de executar la fentencia dada, 
como lo dice una Ley fingular de Partida,, 
(i) explicada por Gregorio Lopez. Y lo mif-

en él fe ha de guardar la orden , y modo de; 
proceder, que en el delito de lefa Mageílad, 
Divina , ò humana, como lo dice una Ley de-
la Recopilación, (k) Y mas , que milita la 
mifma, y muy mayor razón que en los cafos 
dichos. Y entiendefe también lo dicho en 
qualquiera crimen de violencia fob re alguna 
cofa , òpoíTefsion, como, eftá difinido en el 

•ígâir-jla' apelación y fegun una Ley de ía Re-
cepüaci'on. (e) t> ' « — 

Quando la fentencia dada en caufa cri
minal es paffada en cofa juzgada , ò por no fe 
apelar-de ella en tiempo debido ̂  ò ya que fe 
apeló fue confirmadaípor el fuperior s de fuer
te , que-no hay-mas apelación , fuplicacíon, 
ni recuííb alguno? íe'ha de executar por traer 
aparejada exécucióñ ,-afsi lo dice una Ley de 
Partida.-(f) Mas nota, que en las cáufas cri- • 
mínales por no prefentar el Reo en grado de 
apelación , ni por- feguirla en el termino de
bido , no fe pra&ica defercion, hi queda de-
flerta , ni fe executa como tal la fentencia, an
tes fin embargo de ello:, es: oído el Reo, ò 
apelante , por el fuperior, como lo traen Gre
gorio Lopez , y Acevedo, (g) 

Quando el P̂ eo condenado eítáconven-

Doítores. También fe entiende lo mifmo en 
cafos de la Hermandad-, fegun una Ley dela 
Recopilación, (m) 

11 En el crimen de la heregía » y en los 
demás que no há lugar apelación, fe entiende 
de la fentencia difiniriva , cuya dcciíiondiri
me toda la litis, y caufa principal, y no de 
la interlocutoria , ò a&o que toda la litis no' 
dirime , y afsi há lugar apelación de ella,' 
porque fu gravamen no fe efpera reparar de£! 
pties por la difinitiva , pues de ella no fe.pue-' 
de apelar , como lo dice Antonio Gomez, {n) 

12 Sien los cafos en que no há lugar, ní 
fe admite-apelación ,..el -Juez la admite,/ 
otorgáre, no puede defpués de admitida eKe-. 
cucar la fentencia dada contra el Reo; conde-; 
nado , fin embargo de ella, fino que la ape
lación-, y caufa ha de ir al fuperior , porque 

en 
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en el Inflante que, admícíó la apelación, ccf-
íó , y fe fufpendió toda fu jurirdiccion en 
aquella caufa , y fe debolvíó alTupenor , fe-
gun Antonio Gomez, fa) 

13 Trayendo aparejada execucion la fen-
.renda dada contra el Reo condenado, fe ha 
de executar fin dilaikm alguna , ni diferir la 
execucion, aunque el condenado diga que 
tier.e que revelar al Principe cofas tocantes 
à fu efhdo, perfona, falud , y vida , como fe 
.dice en el Derecho , (b) y lo traen Bartulo, 
Alberico, y Angelo. 

1 4 Antes de hacer jufticia del delinquen-
te , fe le ha de dar Sacerdote, ò Religiofo 
que lo fea, que le confieife , y vaya con él 
hafta el lugar del fuplicío , donde ha de fê  
necer la vida cc^ la muerte, dándole para 
ello algún tiempo , y efpacio en que fe pue
da prevenir para ella, y ayudándoteà bien 
morir t hafts que acabe. Tanto que puede el 
Juez Eclefiaftico prohibir con cenfuras al Se
cular, que no execute la fentencia, hafta que 
efto haya cumplido efefto , como fe dice en 
el Derecho , (c) y lo notan Baldo , Paulo de 
Caftro, y comunmente los üo&ores» y lo 
encomienda Paris de Puteo. Y también fe le ha 
de dar, un dia antes que fe execute en él la 
fentencia de muerte, el Santifsimo Sacramen
to , como lo manda una Ley dela Recopila
ción ,(d) fundada en un próprio mom deel 
Sumo Pontiiice San PioV. y en los Cañones, 
que fobre efto tratan ; Calvo ft no le quiere 
recibir, 0 por ello dilata el caftigo,ò ñde 

_dilaurfe por efte tiempo refulta algún efean-
dalo, ò peligro en él. Mas no fe le ha de dar 
la Extremaunción, fegun Gomez Arias, (e) 

15 El Verdugo es exempto de pechos, y 
tributos Reales, y Concegjles. Y tiene por 
fus derechos del en quien fe executa pena de 
muerte , los veftidos que tuviere pueftos al 
tiempo de la execucion de ella , falvo la ca-
mifa, que le ha de dexar, como lo dice una 
Ley de la Recopilación, (f) Y; no haviendo 
Verdugo, puede la Jufticia compeler à un ef-
clavo, 6 vil períbna que lo fea, y no otro de 
otra calidad , como lo dice Ulpiano. (gj Y 
también puede la Jufticia à uno > que deba 
fer condenado à muerte , ò ya eftá condena
do en ella , commutarle la pena, y conde
narle en que fea Verdugo , como lo dicen 

III. Part. 

Sentencia. 
Bartulo(h) y:Pcdrtf Gregorio. Puede-rânw 
bien tomar la-beftia-ál dueño para éxecuiar 
h fentencia.', pagándole el jornal, ¿orno dice 
Antonio Gomez, (i) con que no fea'n yeguas 
de calta , porque no fe pueden tomar parã^ef-
to > ni otro ningún fer vició Real f fegún-
una •Ley: de la Recopilación, (k) - Y fe p\»acH-?' 
ca Tacar- al delinquemeí à hacer jlUtíC/a deél 
en befl:iã-de; albarda y falvo fiéndo noble,4ue; 
entonces.fe faca eti-beftía de ftha. 

1 6 El cuerpo del ajufticiado no puedeTer' 
quitado,'ni enterrado:,'fino es p'idiendofcie; 
à la .Jufticia, y con licencia fuyavett tftKí-há* 
de fer fácil, y le ha dedatÁ, y afstfêemie^ 
de una-Ley de Partida^-flí) que'^fóbre^fto 
trata como lo dice tma;;Iiey d'¿ ella^mi'íifw?' 
es que, el delito fea -tan grande, y¿épí&z ^utf f 
convenga- quedar expucfto enK&pktifeiilO' 
fíempre ,; hafta que fe cayga à pedamos:,̂ íarã-í-
exemplo, y terror-, fegun Ji\\\Qr.í!&í&l(bfâll 
fe puede dar à los Medicos paraphâcer ^na-^ 
tomi'a , Como lo refpondió la Uñiveríidad de¿ 
Salamanca al Emperador Garlos V. •y Rey ? 
nueftro Señor , y fu Confcjo, fiendo desella i 
por él preguntada v-fegun lo dicé'iAnttWlio, 
Gomez, (o) " : 

17 Aunque trayga aparejada ©¿eciréioíî  
la fentencia de muette, dada contra íáittiugíír.; 
preñada, fe -ha de fufpender, y-m ejecutar
en ella hafta que haya parido, porque no fe, 
pierda la criatura , refpe&o de que íl el hijo i." 
nacido no debe recibir pena por el delito dê  
fu padre , mucho menos la merece el que eft¿: 
en el vientre de fu madre , cotno lo dice una 
Ley de Partida, (p) D¿ que fe figue , que lo 1 
mifmo fe entiende en quanto à ocra penai 
corporal aflidtiva, por militar la mífmara-;, 
zon. Y procede , aunque dolofa , y fraudato-íl 
famente fe empeñe, por evitar la pena, pues ¿ 
la confervacion de la criatura fe confidera^ 
y no la de la madre. Y aunque fiendo-con- í 
denada à muerte natural, fe Je puede dar lúe- > 
go que haya parido, fin aguardat quecon-7 
valezcajpor no fer neceífario para recibirla; 
empero íiendo condenada en otra pena cor-> 
poral, no fe ha de dar hafta que convalezcan, 
del parto, porque con la debilidad deélno; 
fe muera. Y aun no fe hallando quien críe à \ 
los pechos la criatura, aunque, la madre efté 
condenada à muerte, defpues de pacida, no 1c 
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le ha de dar en el tiempo neceííario para 
criarla à ellos , por haver la mlíma razón 
en confervar el hijo nacido , que quando era 
en el vientre 5 mas hallándote quien le cric 
à los pechos, ceffa efto , y fe ha de pagar à 
cofta de los bienes, del niño ; y no los tenien
do , ni hallando qüien le crie de gracia, fe 
,ha de pagar de los. bienes públicos de la Re
publica ; aunque ,con la.muger preñada bien 
fe puede fulpninar el proceflb , tomarla fu con-
fefsion , y declaración , como parte , ò telti-
go , y haciendo la fentencia, aunque fe haya 
de diferir la execucion de ella, pues ceffa la 
xazon y como lo refuelve Antonio Gomez, (a) 
, 18 -También aunque trayga .aparejada 

execucion Ja fentencia de muerte , : dada con
tra el. obligado à dar cuenta à ottode alguna 
adminiífraejon de bienes, pidiendofe por él 
las dé.à. fu:pedimento , fe ha de fufpender 
liafta haverias dado por tiempo moderado,y 
breve j .en que fe puedan dar i y node otra 
maneríi;, como eíÚ difínido en eí Derecho, 
(b) y lo notan, y encomiendan fus Inter
pretes. 

19 Afsímifmo , aunque trayga aparejada 
exeçucion Ja fentencia dada contra el Reo 
condenado , que es acufador, y ha hecho al
guna acufacion contra alguno , cuyacaufa ef-
tá pendiente, fe ha de fufpender hafta que 
la acabe, fiendo el delito grave:, y no ca-
lumniofa la dilación., y. no en otra manera, 

; como,fe ordena en el Derecho , y lo notan 
. Bartulo., 4c) Angelo , y Imola. 

ao : Aunque trayga aparejada ; execucion 
la fentencia 'dada, contra alguno que fea pe-
ritifsimo, è infigne en fu Arte, fe ha de fuf
pender , y confultar con el Principe , y con 
fu confulta revocar la fentencia, y dar la pe
na menor, de fuerte , que pueda ufar fu Arte, 
por fer útil à la Republica;fiendo en la del Pue-
bJo donde tiene domicilio, y no en otra, ni en 
otra manera , como fe dice en eí Derecho, 
(d) lo traen Diana, Bartulo, Alberico, y Ange
lo. Lo qual procede, y hi lugar , aunque fea 
en tormento, porque no fe puede dar por la 
mifma caufa , razón , y riefgo que puede ha-
ver de morir , ò mancarfe en el tormento; co
mo con fía del Derecho, (e) y lo tiene Hy-
polito de Maríiiis. 

2 r Aunque parece que el Reo condenado, 

que íe cafa con alguna meretriz, y ramera pú
blica de la mancebía, aunque ya cfté para ha
cer jufticia de é l , es perdonado, porque por 
hacer efte a£o de gran caridad, alcanza re-
miision de fus pecados , como lo dice un tex
to del Derecho, (f) y por él algunas veces fe 
hápradicado , como lo dice, y reíiere París de 
Puteo; (g) empero fegun él , y Pedro de Ber
nia , lo contrario fe ha de decir, porque efíe 
cafo no es verdadero, ni fe ha de tener pür 
no fer cierto , ni determinado en el Derecho, 
porque aunque conforme à efte texto, por 
efto el Reo configa remifsion de fus peca
dos en el fuero de la conciencia , no fe libra 
en el fuero judicial de la pena del delito, 
cometido en perjuicio de la parte ofendida, 
y Republica. .Ni tampoc^ fe libra por vo
to antes hecho de entrar en Religion , íegun 
Julio Claro, (h) 

22 Quando el Reo condenado al tiempo 
que es ahorcado , y colgado , cae en tier
ra fano , y fe quiebra la ibga , en cafo queen 
ello no haya fraude, ni deícuido en fer no 
tal, como para ello fe requería por atribuir-
fe à milagro , fe ha de fufpender la execuciun 
hafta confulrarlo con el Principe, porqueip 
que raras veces fucede contra lo que es na
tural , mas à milagro, que à otro hecho fe 
ha de atribuir, y afsi no es debajo de Ley, 
como alegando otros lo refuelve Antonio Go
mez, (i) 

23 Afsímifmo quando es condenada à 
muerte alguna perfona conftituída , ypuefta 
en dignidad , fe ha de fufpender la execucion 
de la lentencia , hafta confulrarlo con el Prin
cipe,̂  fino es que de otra fuerte algún tumul
to , ò efcandalo no fe pueda evitar , como 
fe dice en el Derecho, (k) y comunmente lo 
nota*} , y encomiendan los DD. 

24 Quando el Principe con iracundia, 
condena , ò manda dar à alguno mayor pena 
que el deliro merece , y por Derecho es ím-
puefta, fe ha. de fufpender la execucion de 
ella por treima dias, y fe tía de confultar 
con el Principe , como efíá difinido en el De
recho (1) Civil y. Real. 

25 La remifsion efpeciaí , 0 general, que 
el Principe hace del delito, y fu pena, fien-
do hecha antes de la fentencia dada contra 
el delínqueme , le libra de la pena del delito 
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corpor.il, ds infamia , y de bienes i mas fien-
do hecha defpucs de dada ía fentencia , aun
que le libra de la pena corporal > no le libra 
de la infamia, pérdida de honra, ni de bie
nes , íino es que en ella fe diga, que fe Je 
manda entregar todo lo fuyo , ò tomar en el 
primero eftado , que entonces lo queda en to
dos, afsí lo dicen unas Leyes de Partida, (a) 
Aunque fe ha de notar , que en efta remif-
fion general , ò efpecial , no fe comprelien-
de el delito cometido con aleve, ni el à 
quien ames fe. huviefíe perdonado otro deli
to j fino es que expreífamente fe haga men
ción de efta calidad ; ni tampoco fe entien
de en cafos de Hermandad, fino feexpreíla, 
ni quanto al interés de parte damnificada , co
mo lo dicen en fuma las Leyes de un titulo 
de la Recopilación, (b) 

SUMARIO D E L PARRAFO DIEZ 
y ocho. Reo aufente. 

COmo fi el Reo aufente no puede fer habido 
para fer prefo,fe le han de fequeftrar ¡os bie

nes j ti. i . 
Por qué plazos fe ba de emplazar el Re» aufente, 

y qué rebeldías fe le han de acufar, n. %. 
Vena de dtfpréz, y homecilloy y quándo fe incurre 

en ella , n. 3. 
Cómo fe ha de comttúr la caufa para pruebâ  reci

bir a ella . y uacer probanza , n, 4. 
Si el Reoiaufentc fe puede admitir Procurador, 

defenfor , y acufador, n- 5. 
C Ó M O fe ha de hacer publicación, concluir la cau

fa , y fcntencijrla , ». 6, 
Quândo antes, y defpues de la fentencia puede 

fer oído vi Reo , n. 7 . 
Qitándo fe ha de executar la fentencia dada con-, 

tra el R¿o aufente , « . 8 , 
Si contra el lapfo del termino dado para prefentar 

eldsitnqnsntf , há lugar reftHucion, n. 9. 
Quândo f t pueden vender los bienes que fe fequef-

trarun al Reo , n. lo. 

SI el contra quien fe huviere de proceder, 
criminalmente , no pudiere fer habido 

para le prender, y fuere el delito de calidad, 
en que fe deban íequeihar fus bienes, fe ha 
de hacer , fin cfperar ningún pregón , fegun 
una Ley de la Recopilación, (c) 

2 Luego fe ha de hacer emplazar al Reo 
por tres plazos, de nueve en nueve dias cada 

Sentencia. : 
uno , ora efté dentro , ò fittfra de la juríia'ií:-
cíon, pregonando cada uno de ellos publica^ 
mente, y haciéndolo notificar en fu cafa,Ti 
Ja há, y tuviere, y fixar edicto de él en lu
gar público, en que fe contenga fí es prfme-̂  
ro , fegundo, ò tercero plazõ , y el delito, 
para que fe venga à falyâr de el ,acu;fándo 
à cada pafíb fu rebeldía, Como confta dé una 
Ley de la Recopilación 5 (d) falvo qüó eri 
los plazos que dieren los Alcaldes de Córte¿ 
y Jueces de Comifsion, han dé fer de trá 
en tres dias ? • fin fer neceíTario acufar à càda 
uno fu rebeldía, fino es unaifola eLpaftteráf 
délos nueve dias, fegun otra Ley dé la Re
copilación , (c) manda guardar quanto àieftòí 
por otra Ley de ella. (f)f o i ^ k n q 

3 Si al prífriéro plazo noparecieré el;R'á ,̂í 
fiendoíe acufâda la rebeldía ,:ha de fèf córi^ 
denado en la pena de el defptéz. Y: f i ' ffiê* 
ciere al fegurtdo' plazo , lia :'dé pagai?;bl^áeí^ 
prez, y coftas, y fer oído,; Y lino parfeciê ' 
re al fegundo plazo, fiendòie. àcufada la' irei 
beldía, fí el delito fuete de muerte y !a: tál^ 
que merezca pena de ella,:ha de fer̂ coÀd&f 
nado en ia pena pècun&rfe ;del hbiíiéclllcí.J 
Y fi al tercero plazo v i n i e & ¿ $ f t f & ¡ £ i b p f á é ' 
pague el defpréz, homeciHtí, 'còítas> ' f ^ à í ^ 
do, como lo dice uíia Ley *dé lá Reèòpí&l? 
cion , (g) aunque probando impedimento' 
tantedeque no pudo venir., le han' de feF 
bueltas las penas , y coftás,'por fer conforme 
a Derecho, comoconfta de una Ley del Fuey
ro , (h) donde lo nota Montalvo. Y al uem-J 
po que el Reo fe prefentaffe, coriftaífe del pro
cedo haver íldo nulo las dichas penas $.t Wi 
defpreces, y homecillo no fe deberían,;¿omó' 
lo refuelve Avendaiío. (i) ' J ' 

4 Si el Reo al tercero plazo no parécie^1 
re , fiendoíe acufada la tercerá rebeldía, le háJ 
de fer puefta acufacion , mandándole que reí*̂  
ponda à ella dentro de tres dias i y fi dentrò! 
de ellos no pareciere, fiendoíe acufada là fe^ 
beldía, fe ha de haber el pleyto por coheía-^ 
fo , y fe ha de recibir à prueba con el ter
mino feííalado , dentro del qual fe han de, 
recibir, y examinar los teftigós que fe gò-
dieren ver contra el delinquente , informãii-
dofe afsimifmo el Juez de oficio quanto pu
diere dela inocencia fuya , como lo dice una 
Ley de la Recopilación, (k) 

5 Procurador es el que parece en Juicio 
con poder del Reo à defenderle. Defenfor es, 

et 

(aj L . 1, fr i , / ;> . Í Í . / U ? . 
¡b) Ttr. l u ü b . S . Recop, 
(0 L . 3. lit.10.lib, ^.Recop. 
[á) L . 3. tit. io. 4, Recopt 
(c) 7. til. 6. ¡ib, %, Recop 
{() I . j.r/V, 10Jib, 8, Re • 

(g) L , 3. tit, io, lib. 4 . Recop. 
[\\) L . 4. tit. de los Empf<ix.¡tmifntot t lib. 2. Fer. ibi 

Mortal, in gíoj}.verb.Embargo , derecho t cum dutibus ftq. 
(!) Avendañ. fa trail, de 1, «r j , Dtcrtt* , j . ffrf» 

nww» 1 3 . V 14. 
(It) ¿. 3IÍ(V, 10,/Í>, 4, jRjry, 
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el que finfü poder alega, y prueha fu inocen- fean pecuniarias, u de bienes. Y muriendo c[ 
cía. Efcufador es, el que fin poder del Reo Reo dentro de él , efhndo aufente , en Jos 
fe efeufa, alegando , y probando , caufa de cafos que el delito nô  fe extingue por Ja 
que no puede, venir. Y aunque en las caufas muerte, han de fer oídos fobre ella fus he-
criminales en que al Reo no fe admite Pro- rederos, como lo dice una Ley de h Re
curador , admitefe empero efcufador , y de- copilacion. (e) 
fenfor , como confta de una Ley de Partida, 8 Paífado un año defde el dia que conrra 
(a) y fu gloflade Gregorio Lopez, falvoque el Reo auíefite fe dió , y pronuncióla Cen
en los cafos de hermandad no fe admite Pro- tenda, no íe haviendo prefentado , ni fíen-
curador, ni defenfor;? fegun una Ley de la do prefo dentro de é l , fe ha de executar lúe-
Recopilación, (b),. • go, afsi en las penas de dineros , como de 

6 Paífado el tiempo probatorio , fe ha bienes aplicados à la Camara, y Fifco Real, 
íie! prefentar la, probanza en el proceílb , y y à la parte acufante, fin que en quanto à 
hacer publicación en la caufa, con termino ellas pueda fer oído, prefentandofe, òfíen-
detres dias, para echar , y deqir de bien do prefo, paifado el dicho año , aunque sí 
probado i y efto afsi hecho, fea habido el lo puede fer, aunque fea paífado, en quan-
pleyto .por conclufo para difinuiva. Y íi por to à las penas corporales folamente , fm que 
èrproceflb pareciere .que hay probanza baf- fe puedan executar, como lo dice una Ley 
tame para condenar al Reo, p que demás de la Recopilación- (f) 
¿e la fuga hay¿.tal probanza, ò información, p El Reo aufente menor tiene reftitu-
¡que bafta para ponerle à tormento fi eíluvie- cion contra el lapfo del termino feñaUdo 
ra .prefente, íe ha de dar fenrenda en que fe para prefentar , y fer oído, aunque fea pafla-
pronpncie ,?.y dé.por hechor del delito , y fe do el año en que hay obligación de hacerfe? 
condenèen. la ,pena que por él merece, con y afsi pidiendola,fe le ha de conceder, y pue-
irías las coilas., como lo dice una Ley de la de prefentar, y ha de fer oído fin pagar cof-
Recoplíacion 5 (c) empero fi por el proceílb tas , ni condenación, como contra otros Jo 
pareciere que el Reo no tiene, culpa , y eftá tiene Acevedo, (g) 
inocente de ella , ha de fer abfueito , y da- io Si hecho el fequeftro, y embarco de 
do; ;por libre , como lo dice Antonio Go- los bienes del Reo aufente, no pareciere den-
niez. (d) • tro de treinta dias de como fe hizo , y>fue-
.^7 Sí elReqTe viniere àprefentar, òfuc- ren de fuerte, que no fe puedan confervar 
fe:(p.refo antes-.d.e la fentencia difinitiva, ò fin fe deteriorar, el Juez los haga vender en 
4 è f o u e £ ^ de un año , que corre pública almoneda , pregonándolos por rres 
deíaft^l^dia^^ & pronunció ,..y d ió , pa- pregones, de tres entres dias, y haciéndolos 
gando .ptiineto..eydçfpréz-r;ho.meclllp ,yxof- rematar en el ultimo pregón , en quien mas 
tas, ha defer oído de nuevo : aõ. en quan- diere por ellos, y et precio fe ha de poner 
to à las penas corporales, como pecuniarias en el dicho fequeftro, y embargo, como lo 
en que huviere fido condenado , quedan- dice una Ley de la Recopilación, (h) en la 
do Jas probanzas de la caufa en fu fuer- qual advierte Acevedo, quefi el Reo diere 
za, y vigor, como fi fueífen hechas en juicio fianza de pagarla pena pecuniaria , fe le han 
ordinario- Y afsi dentro del dicho año no de entregar los bienes fequeftrados y que 
fe puede executar las dichas penas, aunque afsi fe pra&íca. 

(a) L . 11, glolf* i 'i . tit. j . p, 3. 
(b) L . 9. til. i j . lib, Ü.Rtcop, 
(cj L . j , tit, i OÍ lib. 4* Recop. 
(dj Anron.Gom. /> yô^Ttur, n, 14, 
(cj L . i.tit, to. ¡ib, 4. Rífcf. 

(f) ¿ . 3. tit, 1 o. lib. 4. Kecop, 
(g) Acev./« 3. tit. to. lib. 4, Recop. n, 6, 7 . W [eq. 

tíf 174.6?* itír, 
(h) L. lo . tiu 17. /ifr,4. KicopiU ibi Aceved. »«-

tntr. 131. 
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D E % E S I V E Ü\Q C I A . 

S U M A R I O 
D E LOS P A R R A F O S D E E S T A Q U A R T A P A R T E . 

§. i . Juez. 
§, 2. Reíidencla, 
§, 3. Ed¡£to. 

SUMARIO D E L PARRAFO PRIMERO. 
Juez. 

SI el Juez jucceffor en t i oficio puede rtfíàen-
eiar al antecejfor en él fin comtfsion, nu~ 

- mer. 1. 
Minijlro deju/lzc ia , y Oficiales piiblicos à quien 
. el Juez de Rejtdcncia puede rejidenciar 1 n , 2 . 

$i los Jueces pueden rejidenciar fus Tenientes , y 
Ofei ales , n. 3. 

Si el Juez, de Refídencia puedt rejiásneiar y y para 
ello Jufpender los Mint/lros de Jufiicia perpe' 

. tuos , ejlando en el ufo del oficio , n. 4. 
S i el Juez, de ReJidencia puede rejidenciar f y parai 

eíhjufpvnáer fus Níinifiros añales y ejlãndo w 
el ufo , w. 5* T-

Si el Juez, de Refidcncia puede refiâenciar,ypara 
ello Jufpender los Oficiales públicos perpetuos^ 
eflando en el ufo del oficio, n,6. 

S i el Juez de Rejidencia puede conocer contra el re-
- Jidenciado de hs cajos que fon fuera de clla^n.*]. 
SÍ el Juez de Rejidencia puede conocer contra el re-

Jidenciado de cojas tocantes à fornicación, » . 8. 
Cómo el Juez, de Rejiienda la bad; tomar , y or-* 
. den judicial que ha desuardar en ella, rt. 9,1 ^ 
Cómo fe ha de tomar la rejidencia en un tictnpo en 

muchos Pueblos , n . 1 0 . 
Si el Juez dv Rejidencia puede ferrecujado fnu-

tner. 1 1 . 

§. 4. Cargos. 
§• 5» Sentencia. 

Como fe han de tomar las qútntaí iy ellas 'j y l& 
refidcncia embiarfe al f iperior^ ñi "i 2, 5 r -\ 

S i el Juez de Rejidencia puede nombrar Efcribdno' 
para tomarla , y qual ha defer, n. 13. 'J 

Cómo fe ba de pagar el falario , yderechos deEf-. 
cribano ¡y gaftos de rtjideneia> « . 1 4 . 

AUnque no fe provea Juez de Refidench,-
ni fe dé comífsion para tomarla al Juez 

fucceífor en el oficio, la puede tomar fu ante— 
ceííor en él,como expreífamente lo dice unaLey] 
de Parridá , (a) y orras: de la Recopilación. * 

a No folo el Juez de RefidenCia la pueda 
tomar à fu anteceííor, fino también à fus Te-
nientès;v' Alcaldes, Alguaciles > y Oficiales^ 
como conftâ de dos Leyes de la Recopilacipnr? 
(b) y lo mií'mo à los Alcaldes de la Herman-í 
dad, corho- lo dice otra Ley de ella, (c) 
procede afsi en lo tocante à los dichos oficioŝ  
como en lo que toca à las comifsiones partteu^ 
lares que tuvieron , feguñ otra Ley de la níííw 
ma Recopilación, (d) Puede tamMen tomarla 
à los Regidores, Fieles, Sefmeros, ^Eftíribanos," 
Procuradores, Abogados, y otros Oficiales pú
blicos , conforme otra Ley de ella , (e) y à los 
Depofuarios, y Teforeros de Alcavalas , fe-
guti otra Ley de la Recopilación, (f) 

3 Aunque el Juez puede caftigar à fus 
Tenientes» y Oficiales en los cafos partícu

la-

fu) L . 6. üt. 4. p. \ . I, zuth,7.isri,'>ttit. 6, iibt$. Rec. 
(b) L. 11. v i$. lit. 7. lib. j,Reco/). 
(c) L . j . tit. 7. ¡ib, 3 . Retopt • 

(d) L . J.ÍÍÍ, 7. 'fí*. 3. HrropiU 
(el L . 14. tit, 7 . ¡ib, Recopii, 
tf) l» 17 . ; / / . 7*Hb» ^RecepiU 



£4P<\ I F . P> Rejidentia. 
lares en que delinquieren èn fus oficios, co- lado de eíU, ni fer citados, han de fer fuf-
molo dice una Ley de la Recopilación, (a) penfos por el tiempo de la refidencia hafta 
no les puede tomar refidencia aunque para fentendada , fin que lo fufpenda la apelación 
ello les quite el oficio , y lo publique, y feña- que fe interpullere 5 el qual paíTado, y fen-
le termino , y afsi fin embargo de que fe la tenciado, ceífa la fufpeníion, es vifto fer ref-
tome, eftán fujetos , y obligados à darla quan- tituídos en el oficio , y le pueden ufar, co
do à él íe le tomdre > y pueden fer convenidos mo confta de una Ley de la Recopilación, ex-
enelia , finque para ello fea de perjucio la plicada por Acevedo , y Gutierrez, (e) 
que él les huvicre tomado, como lo refuelven 7 E l refidendado folo puede fer convení-
Rodrigo Suarez , (b) y Caftillo , alegando mu- do , y juzgado por el Juez de Refidencia par-
chosí" ticular delegado, en lo tocante al oficio, que 

4 El,Juez de Refidencia no la puede to- usó , y no por otra caufa,ò cofa eftraña de 
mar àlos Jueces añales, coma fon losAlcal- é l , fino es que también fe le dió comifsion 
des Ordinarios, y el de la Hermandad, du- para ello; empero fi el Juez Ordinario tomá-
rante el año de fu oficio , ni para ello fufpen- re la refidencia , podrá juzgarle en ella, no íb-
derlos, ni quitarles las varas ; porque à los lo en lo tocante el oficio, fino también en con
tales la refidencia fe ha de tomar defpues de , tratos, delitos , y otras cofas, aunque fean 
acabado el ufo del oficio, y. no durante él, " eftrañás del que fe huvieren acufado durante., 
como confta de una Ley de Partida, (c) y otra fu ufo, ò eftando en refidencía , como lo traen 
de la Recopilación. Y lo mifmo fe ha de de- Baldo, (f) Cataldino , y Puteo , y no délos 
d r , por la mifma razón , de los Regidores, demás, fegun Julio Cíaro.(g) 
y otros Mmiftros públicos anales, lo qual íe 8 De lo dicho fe figue , que el Juez de re-
confirma , porque feria abfurdo, porque por un fidencia , fiendo delegado, y particular paraí 
año de oficio continuo tvw.ieífen dos refiden- folo tomarla, íolo podrá conocer contra el 
cías , y por ello fe les Impídieífe el ufo de él. refidenciado en caíbs tocantes à fornicación^ 

5 Mas quando los Miniftros de Jufticia quando por razón del oficio delinquió en elloŝ  
co fon añales, fino por mas tiempo, ò per- como llamando à la muger para examinarlâ  
petüos, como en algunas partes lo fon los Al- ò folicitando ella algún pleyto , ò focolor de 
caldes de la Hermandad , han de fer refiden- bufear algún delinquente en fu cafa, ò por 
dados, y para ello fufpendidos por el tiem- otra ocafion, y pretexto de oficio, y no en otri 
^o jde .la refidencia, aunque eftén en el ufo de manera , ni fuera de él: mas el Juez Ordinfc-
IdSf oficios, ím que lo fufpenda la apelación rio,que toma refidencia índiftintamente aunw 

' quefe int'erpuíiere. V paffado efte tiempocef- que fea en ella, podrá conocer de ello, aun-¿ 
fvla fufpeülign , porque quando fe pone por que no fe cometa por razón del oficio, como lo 
tiempo limitado, aquel ̂ paífado, ceífa , yes dice Puteo, (h) Mas no te fe , que en cafos de 
reftituído ipfo jure el refidenciado, ò íufpen- fornicación, fino es que interviene el minifte-
dido, en el oficio de que lo fue , fin fer ne- no del oficio , violencia , ó mal exemplo, noi 
céífariootra reíUmdon , como confta de una fe ha de hacer proceífo , como lo dice Dulce-
Ley dela Recopiladpn, (d) y en ella lo trae to. (i) Y tampoco no fe ha de hacer de nin-
lAcevedo. gima manera, aunque intervengan las dichas' 

6 Quando los Oficíales no fon Miniftros calidades , quando la muger es cafada? pot-
'de Jufticia , fino Regidores, Fieles , Sefoie- que el Derecho tiene por menos inconvenien-
ros. Procuradores, Abogados, Efcribanos, tey.queel adulterio quede fin caftigo, que nd 
y otros Oficiales públicos , fiendo proveídos, que.fea.infamada.la adultera , como lo dice 
por mas tiempo de un año ; de fuerte, que no. una Ley de la Recopilación , (k) que prohi-
fean añales, fino perpetuos, ò dudpfos,pue-. benque de oficio, ni à pedimento departe 
den fer findicados eftando en el ufo. del; oficio, na fe proceda fobre ello , fino es que el mari-
aunque no han de fer fufpendidos de érpor el do acufe , ò io confienta. Y procede aunque-

(a) L . pi tit. 6. lib. 3. Recop, f .deOff ic . Precon. Cacald. i» trai l , Shdic.q. } ? . HWÍM.ISO. 
:(bji Rodrtg. Suar.í«/. Boft rem'judicatami» Declar, Le~ fal¡ 15. tí" 1 $,.fot. 1 %,a. i y , Vuteo de Shdic. ctz*vtrb', 

git Regni , quff i . . ) ,» . 31. Caftíll. ta Polit, z%p. lib, J . Í . I . Si potefiai , « . 8 . 10,0* 11. 
J?"m' 4Í* (g) Ciar, in Praí? . Cr 'mw, § , f in . q. 3 ,» . 2a. 
""•'(c) X . 6 . / / / . 4 . ^ 3 . e ? * / . 3 . / í V . 7. lib. j . i íefo/j . (h) Pur; de Sindk. po/l pr ince , l . inctpit, n, á j . / o / . 96. 

L , í't írt. 7./ÍÍ». 3, Ricop.ibi Acev. num. 7- W verb, Aduiiorum , n. ó . f i l , 11 j . e?' verb, Offícialit tfenfas 
(e) L . 14, tU. 7. Ub, 3-. Kecop. ibi Aceved. Gutler. fol. i j 2 .« . feqq. W n . 6. 

P r a ã . q, 39, . (i) D a k a . d e Sindic.n. cum ftqfyfol. JJJ» 
[t) Bald, ia leg* Obftrv. §.. Prtfcifci; mm* 3. ?• 3. (k) h* x.tit. 1 » . / » , Z , R « < 9 p , 
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efte çafô';ferá el deliro en generó , y no en ef- mandas piíblícâS. que fe pulieron à los reíl-
pecie , qual fe requiere, y no le dando el nom* denciados i y en qué eftado quedan , como lo 
ble de ella , no fe puede defeargar. dice otra .Ley de la Recopilación- Y aun-
1,9 L a orden que el juez de Reíidenda queen ella fe dice , que fe ha de embiar à 
ha detener en proceder, es , que publicada, cofta cleí Juez de Refidenda , fe enriende, y 
y. recibida la fecreca , fe hacen, y dan los practica de gaftos de ella, íi de juíHcia, co
ca rgos , y culpas à los reíidenciados, y fe Ies mo en efta Ley lo advierte Acevedo, (li) 
feñala termino para los defeargos , el qual 13 Quandp el Juez de Reíidencía no fe 
palTado , fe determina íin otra mas citación, ái Efcríbano nombrado , -ante quien la tome, 
prueba, ni ratificación de teftígos, ní publi- le puede nombrar, como el Pefquifidor para 
cacion, nt conclufion , como conlia de una U pefquifa , ílendo Efcríbano Real hábil, fuíir 
Ley de la Recopilación, (a) Y afsl, por fee ciente , y de confianza , con que no fea nam¿ 
termino breve , fe ha de abreviar ^ y fe pue- ral, ni morador de la tierra , como lo dice 
¿e proceder , aunque fea en dias feriados, co- una Ley de Partida , (i) y fu gloíía Grego-
mo lo dice Paz, (b) Y e n las demandas, ò riana. Y de aquí fe figue, que no lo puedea 
querellas de la reíidencia pública, fe procede fer los del Numero de los mifmos Pueblos, 
por vía ordinaria , abreviándolo de Tuerte, Jo qual fe entiende, quando ei Juez de Re-
que no fe mplefte, ni detenga con dilacio- fídencia es Juez Delegado particular para ro
nes maUdofas el refidenciado. Y lo mifmo marla; en cuyo cafo, afsi para la refidencia 
en la refidencia fecreta, en que pueda haver i^creca, como,para la pública, puede nom-
pena corporal. • btar Efcríbano; mas (Í es Ordinario , folo le 
. 1 0 , L a refidencia del Corregidor , ò fu fu^de npmbijar para U fecreta, y no parala 
Teniente general , no fe ha de tomar en ca-f pública , I4 cjual ha de paíTar ante los Efcri-
da Pueblo , con afsiftencía en él. fuya, fino banos públicos del Numero, 
en la Cabeza de Partido, aunque Je ha de 14 Quando al Juez de Refidencia .fe le 
publicar en todos. Y la de los Xepientes, nombre Efcríbano ante quien ia tome, el fa-
y Oficiales de los demás Pueblos,, en. Ros que hP0 * V derechos de la'eicritura de Ja'reíi-
ufaron los oficios fe les ha de tomar, como acucia fecreta, cargos, y defeargos , í e h a d e 
lo dice Caftillo. (c) Y aunque el Juez de Re- ,pígar;de gaftos de jufticia ¡ y no los havient-
fidencia no puede cometer à otro el fenten- do de penas de Camara, como lo dicç una 
jcxarla : empero fuera de los Pueblo? donde Ley de la Recopilación , (kj por la qual. fe 
refidiere, puede embiar Efcribanp , ò perfpt. 'entiende otra Ley de ella , (I) mas antigua, 
nas de confianza à publicar la refideucia» re- que dicç , que de la refidencia fecreta no fe 
cibit la feçreta, y demandas públ/cas , con- ileyen: derechos ^ cntendiendoíc de los refi,-
cluyendolo hafta la fentencía, que ha de dar denciados , U qual dice también , que dp la 
folo el Juez de Refidencia , como lo dice una refidencia pública fe lleven los derechosque íe 
Ley de la Recopilación, (d) , , debieren, de las partes que lo debieren pa-
, 11 El, Juez de Refidencia puede en ella fíat. Y que en .caulas de mal-juzgado , el 
ferrecufado, como lo dice Paris. de Puteo, juez de refidencia compela y apremie al 
(e) y Caftillo , cl qual dice , que el acompa- Jffcribano à^que exhiba el procefib original 
ííado no ha de for del Cabildo, por fer in- .afHc ¿ 1 y ' q u c .dando fentencía fobre ello, te 
te refiado, fino otro idóneo. • ',. ; ^ar^c que apellte , faquçel traslado deipro^ 

12 Afsimifmo el Juez de Refidencia h* ceifo à fu cpíla , con todo lo que fe huvierè 
de tomar quenras de Penas de Camara , como hecho ante .pl Juez de Refidencia. Óc'que fç 
Jo dice una Ley de la Recopilación, (f) Y la$ figue , que , cn/eftc cafo , el proceffo original 
degaftosde jufticias ., próprios del Concejoy fe ha de facar por e| Efcríbano de Refidenr 
y otrap contribuciones , y embiar las quentas c ía , con lo q̂ e en ella fe ha hecho anta ¿¿ 
de lò',\inó.j y de lo otro al Superior, como por eítar ya,;acumulado/à ello ante fy^y fqc 
lo dic¿oíra Ley dela Recopilación, (g) X todo uno por atraerlo à s í , fin quefepueda 
con laSj^lchas quentas ha de embUr afsimif- defmembrar » .pi facarVpor otro ,EÍcríbano^ 
mo la refidencia originaímente , ĉoq; reftímot- Mas fi eí Efcríbano de Refidencia rió fue re 
nío , y relación particular de todas las de- nombrado, fino que el Juez le nombró, el 

IV. Part. _ ... H h . . fa

ia) , X . J . í i í .?. ltbA \,.&et;bpi , (f) I , \ 9 , t i t , 6 . (ib, ^.Ktcop. 
(b) Paz m Vraft.temÀ.wpfinc.n,}. ift Pjçtrtt.n.ç.W 10. , , (gj L , 4*. í/r,4, l ib . i . Kecop, 
(c) Cift.hiPoih.x. p.fíb, j . f . u n , Í4. tT .. .. (h) . I " ip . j i t , ,?* lib. j . Recop.. ¡biAccv, nt », ET j , 

,(d} L . 1,0. tit. 7. lib, 5, fccop. , ,.. (i) t . to. glojjt 1. & z. ih , 1 j . p. 3, 
{c); p i i tw flcSfadic.verb,Sufpicio,&' n,, Uí^^f.yè/.jp?. j... l^) ¡X. 4 J* '''..4. itb.\t* Reçepil, 

Gsft.wrei/V. t .pJ ib . i . c» u (X y 7. . . .t /.•.•-XI) X. iQ. tU, y,lib, 3. R*coj>, 
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falario , y déréchós de la'refidcncia fecréta la Recopilación, (d) y lo refúelve'Gregorio 
fe han de pagai de gaftos de jufticia , u de l̂ opez ; y Puteo. 
reíidencia , y los derechos de la pública , co- 2 El reíidenciado, que durante el termí-
ino queda dicho en ella j y de efta manera fe no de los treinta dias , que tiene obligación 
han de pagar los falarios de Alguacil , y gaf- de eftdr en refidencia hiciere fuga, y fe luí-
tós de ref&encia , y afsi fe practica. yere , es habido por confeflb en todas las cau-

• - fas de ella;, y íin otra prueba puede fer conde-
WMA.RIO D E L PARRÀEO SEGUNDO, nado en ellas, probandofe , demás de la fu-
; Hefidenciado. ga , por juramento de la parte A&or , don-; 

dela huviere : ¡o qiíal fe entiende , falvo ÍI 
fiãndo elre/idemiado tftd obUgâdo â dar re- fe huyere por jufto temor de fus enemigos* 
' Jideticiàperfvnalmente, yquándo nò ¿nu- u del Jtiez , que apáísionadameme procede 

weK-it • contra é l , ò yendofe à preíentar ante el Su-
Pèná del refidenciado , que hace fuga durantela per¡oi\- <> bolviendòfe à prefentar ante elmíf-
r- •residencia, n. 2. ' ' mo Júéz j ò Tiendo buelto à traer ante él, poN 
JIonra que ha de hacer el Juez -de ReftMncia al que entonces, ni hace prueba , ni preíump-
• • refídcnciádo'y n. i - cíoti contra él la fuga , como alegando otros; 
-Honra que los particulares' hán de- hacer al refi- lo dícén;Aviles, (e) Acevedo, Paz , y Gaf-
1 dmeiado, n. 4. tillo.';1 'A : ; 
-Priifikgioi concedidos à hf Corregidores rèfidetih : 3 El ̂ Júez de Reíidencia quando la toma 

ciados ,'eñ látiefaàdôndèjirvieron, n. • ' alanteceflqt, le hade honrar. Y nó ferá ex4 
tpeña'dklque injuria hl refidenciado , efianáo eh céflb darle algunas vetes- en la Iglefia , ò ca-
-'' 'Vèfaènèia; y dé/pues deelUy'Ú. 6. ''\ He, la!íttanO detecha, como la dá à losen-
Si el refidenciado puede fef^rifo \ y cómo lo hade lutados y-haciendo q'üe los demás le honren; 
f'! fèr!quando h f e r ; m m , y. % ' 1 y refpêten:,; fin permitir que fe le atrevan,.til 
• /.. ^ - . ; . '. ; !:M-rí pierdah^él refpeto >;porque eftando en\ xcft? 

Ely refidenciado ha de darlaiéfidencia'ppic dencia ,̂ hâ de fer refpetado, como -fiéfttívip-
' los treinta días que eftáobligado à dar- ra en-él oácio j púesaunque fe açabá lavara, 

ià per'fonalmente, 'como lo- dice- üna!íL^y «(è duranlòsí?áyos dò-êlfôen la honrá , y fe honi 
^Pártidá ^(a) y otra de la Recopilación , y Ka ta al Rey , à'quien ieprefentó , y ddbaxo dé 
klel:r¿fpóhdér • poí sí mifmo , ;fin; poderla da ,̂ cuyo• amparó1, y; fêguró' eftá , edaiè lo'tfaeíi 
*iWfgoñdér ^ot Procurador, aunque eftépre- Puteo, (f) y Caftillo. 
íeMtfei-'ééíiíib Expresamente!-lo'- dice uná- U&y " 4 Los detaás Ciudádanos , y particulares 
•d^Páñidá-, (b)'y: èh' ells Gregorio' Eòpez; también'le-han de •feó'nkr ;y llamar dé palai 
%üñqúe¡ ^vilésJ dice , (c) 'qué en praftíca eftá bra Señor y;topándole en la calle;- le han dé 
recibido y que éfíàndò el refidenciado pre- quitar el íbmbrero , y pueden fer competidos 
fô6té'i puede( tefpónder por 'P^bcurador 'tft à ello, como los.inhòblés à Los nobleV».íui ped» 

-los-.treinta dias , poique defpües de ellos, yerle'el refpeto , como --alegandõ; otros',: lo 
fi la'{caufa no f̂é difiné en ellos índiftintamen- dice&ítillo. (g) • * • ' ' í 
-reVòíá cfté béfente , 0 aufentei:, puede reF- 5 Tanto deben fer : honrados los' fcorre^ 
"ponder por Procurador, porqué no eftá obli- gidores pon los Pueblos donde lo ion , que fe 
gado a afsiftir pérfoñalmente;^'íinó folo^lós les permite pintar ^ y poner fus armas / y, 
treinta dias. Y" nbtefe que ;áii;ri-én ellos pte ií¿mbl̂ es,• eh-'las cáfa's de^Jufticia , y obras pá-
dc; dar réfiderícia;pdr Procüíadbr, y fin fil bfiças>í-y';Íé;--détyeíi',iÔ^[ifdrvar ení eílas , auri 
•afsifténtia perfonal, quando ePjuez'.eftandó defpueâ dè havet ácabadd los oficios v.Tiendo 
en un oficio , es promovido à'Otro^'Nbtefé tíúenóS' i .p(>rqüeSííendor:hialos , lian 'de fer 
támbien , que fi' dentro de uh:, ano de como Quitadas" ton vituperio , cómo lo traen Paris 
:há '{acabado'e| oficio , no fue^riquerrdo qüé P'áteo'jXK] A c é v é d o G a f t i l l ó ^él^qual di-
¿váy^a hacer la'reffdénfcia perfoM de"él ,; n;ò ce, que "gozan 'deíçíuès de acabado el oficio 
^èt>Hêado à irla hacer peifoniftlmehtc y & del privilégio de vecino^ en lo fayô^áble, en 
Hié^or^rocurado'r; cómo 16 dfeuria lieydè lo? Pueblbs dondeTirVieréh; ^rb; 

(a) L . 6 . t ¡ t . j . p . 3./.Z3. tit. j . M . ^ R e c t y . Paz ¡n Fraíl. i . t i t . S.p.inPrcem.n. i 3. Ctà .mPol . x.f. 
**~^) ""EsíZTmfiCiti ' ;y.f:y, ; w G r ê g X b p . ^ v ^ 8,"* //¿Tf. c . i . n.Ty."üfq. sd 12 i . •" - - • • — - " " 

(c) Avil./nc. 3 .juminjmàiclglSjf* 'i i ifi'i 8; (f) Put. àt Sindlc. v t r t ] Durante tiOfim, m z f o * 173* 
|d) I . »}. /1V.7. /íA/j. Rtcoptl.- Grcg.-Lop.- í w V . ô . Cáftv ttbifup:*tSfi, j (¿"sfr*-^•'"• 

tl<fr\é?ilA ^ f ^ ^ \ í W ^ » d i c . 'w'jwte-'Procüratitf of- (g) Cáftí!i.^W/«/>. S K ' J « 
fe**!"* " - ^ ' ! , ' ! , ' - : r -V1 :• ';' (h) VuUdeSindU. vfrb, :)SviJericia,. í.- yfyiyroÓ. 

(c) AviUmc. 1. Pmir-?vtite-D4dmti-ln. 17. ¿«m 'MW:' in% fP„i i^'j.tit..y,iWyy.-Btccp'i 'GÁMli inToh 
flurtbtfa Acev. m /. i f f m i t o i ^ t i t i 3, RgtyiL z.p. / i K j . f , tS'ui ¡ 6 . J ^ . e ^ j g * - : V - *M'«>-->-:: 



§ . 2. Rejldencia. M 3 
6 El que injuria al Juez reficlenciado}eihn- é l , Jos que 'tuvieren que pédír , lo hagan, COJ 

do en la rcfidencia , tiene la mifma pena, que molo dice-utíà Ley de U RecopílacÍonw>(c) 
fi le injuriara citando actualmente en el ofi- Y porque el termino de la refidencía corre 
cio.Y lo miimoíe entiende injuriándole por ra- defde el día qúe fe pregona, haviendofeda 
zon de él,aun dcfpues de la refidenda.Yía pe- pregonar en diferentes Pueblos, confideran^ 
na es de pairicida, como el que injuria à fu pa- do el tiempo en que pueden llegar los Edie«.> 
dre , pues lo fue de la Republica , fegun por tos, fe embiarán , trazando el día que fe ha 
do&rina del Emperador julUniano, lo enea- de pregonar i de íuerte , que en todos los Pue-í 
receAcufío > alegado por CaftÍÍlo,(a) y lo blos fe pregonen en un mifmodía, porque eí 
traen otros, alegados, y feguidos por Paz. termino fea igual à todos. Y notefe, que 

7 El Corregidor refidenciado , aunque baila folo un pregón en cada Pueblo $ y afsf 
fea por delitos graves , en que haya de ha- fe pra&íca , y alegando otros, lo tiene Ace-
ver pena de muerte, u otra corporal, no ha vedo, (d) 
de fer encarcelado en la cárcel pública, fino 2 La reíldencia fecreta , que fe toma de' 
en fu cafa , ü otra parte, con guardia , y cuf- oficio à los refidenciados, fe ha de tomar en 
todia. Y procede aun por la pena de priíion treinta dias de como fe publicó ,como lo di* 
que fe dá por blasfemia , teniendo en la pii- cen unas Leyes de la Recopilación , (e) ò en 
íion la arropea , que por ella fe ha de tener, el termino que para ello fuere afsignado, el' 
Y en Jos calos civiles , y deudas civiles, no qual paílado, de ninguna manera pueden fefi 
puede fer prefo,porfer de los que no pue- convenidos los reíidenciados. de oficio dél| 
den fer convenidos en mas de lo que pue- Juez, en lo tocanteàexceííbs del oficia^ yj 
den hacer, como (alegando otros ) lo dice Caf- reíidencia de ellos , aunque fea de ios queett 
tillo, (b) no fe trataron en ninguna parte , ni por. 

ningún Juez, aunque no fea por v ia de re-
SUMARIO D E L PARRAFO T E R C E R O , fídencia , porque el lapfo del termino induce;. 

Edidto. excepción de cofa juzgada , y acabada ¿ ^co í̂ 
mo lo traen Baldo , (f) y Paz : mas en"las.;!cò^ 

COmo fe ha de publicar la refidencia , »«- fas que no fueren exceífos del oficio-, ni tdW 
ffw. i . carenà la reíidencia, lo contrario fe ha des 

Por qué tonino fe ha de t ornar la refidendafe- decir, por fer diferentes de ella. 
creta de oficio , y fi aquelpajfaào , quanto â êlj 3 Aunque las infotmaciones, y averiguan 
caufa excepción de cofa juzgada, n. 2. dones de ia refidencía fecreta , que fe tomatt 

S¡ püfado el termino de la refídmeia fecreta, fe oficio, fe han de hacer precifamente den-í 
puede determinar , y fentenciar , n. 3. tro de los treinta dias, u del termino que; 

Por qué termino fe ha de tomar refidenria pública para ello fe fenale, y no defpues 5 emperoí 
de Uf mandas que en ella fe ponen) n.$t puédele, defpues de paífado , fentenciarlâ^ 

Sipafado el termino de la rejidencia , fuera de porque la Ley no pone termino para efto,ó-J 
ella puede fer convenido el refidenciado à pedi- no para hacer ía fecreta, y averiguacíónes^yj 
mento de p a n a 5. afsi fe pra&íca , como lo dice Acevedo, (g^ 

Cautela para que pajfado el termino de la rejiden" Y de aquí fe fieue , que por mas fuerte ra-
c i a , no pueda fir convenido d refidenciado à zon podrá el refidenciado prorrogar el rer-í 
pedimento de parte , n. 6. mino de la refidencia » pues la iimuacion^vdíí 

E n quê cafas f i n embargo de efia cántela y podrá él fue puefta en fu favor. 
fer convenido el refidenciado y defpues de la re~ . 4 Las demandas, y querellas, que à pèdw 
Jidemia , n. 7. mento de partes fe pufieren en la reíldencia' 

pública , y por una de ella à los reíldencia-
A refidencia fe ha de publicar , afsi en el dos, fe han deponer dentro1 de los .treinta 
Lugar, y Cabeza donde fe ha de tomar, días, y poniéndote dentro de ellos ¿ aunque 

como en los demás de fu Jurifdiccion , y fean paífados , fe pueden profeguír , probar. 
Partido , en que el refidenciado adminiftró fenecer , y acabar , como lo dicen Ácevedoj 
el oficio de que lo es, pregonando, y fixan- y Paz, y fe practica, fh) 
do en las partes públicas de ellos un Edicto, 5 Aunque lea paífado el termino de la re-
en que fe' manifiefte la refidencia , que fe to- fldencia , defpues de él pueden tas partes fue-
nia , y con qué termino , para que dentro de ra de eila, ante el Juez del fuero del reíl-
^ I V - P ^ H ^ den. 

{rr Cum.ubifup.n, J J . Paz in Vrath i.tom. 2.part. (c) i . i.&-i9.tít* i . (TI. }. fit. 7, / í&.j. R e c c p ^ 
inPrtera. io .mm.}* ( f ) ' BaU. ¡« Obfervart, § . Projkifd > § . 4e QJjfŷ  pro+ 

ib) Caft. u l i fup .*r io i . \ o t . iQs .v toe.ufa.adiop, «» / . P a l inPraíí. t.rom. 8. infntm.n, u , 
(c) L . IO..'¿Í. 7. lib. 3. Tifio/». (g) Acev.ukífap*-
(d) Accv./» l , j . » . ó. tit. 9. ¡ib. 5. Recop. (h) Acev. & I'M vbtfup. 

L 
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dertciado , convenirle en razón de los daños, ciado , y ft fe Us ban dt dar los nombres de 
y • agravios, que mediante el oficio los huvie- tos ttjl'gos que deponen contra él, n. 4. 
re hecho ordinariamente , y por todo el ter
mino que durare.la acción, fin embargo de "publicada la refidencia", el Juez de ella 
haver fe pregonado la refidencia 7 para que X recibe la pefqiüfa fecieta ; y quando la 
dentrode él pidieííen , y no fe-haya hecho, recibe, fi algnn teftigo dixere alguna cofa en 
como (demás de otros ) lo tienen Bartulo, (a) general, afsi como que eran parciales , òque 
Diego Perez , y Montalvo. no executabjn la juííicia , 0 que cohechaban, 

6 
que el 
]a re lid 
mandado en 
zon de exce 
cl> juez de Refide 
Jio de ella à todos los que tuvieren que pe- ron , de qué perfonas, en qué cafos fueron ne-
dlrle, para que lo hagan dentro de é l , con gligentes, qué pecados públicos dexaron de 
apercibimiento , que no lo haciendo , fe da- caltigar , por qué cania ; y afsí de todo lo 
rán por no partes, y feles ponga perpetuo otro que difpufieren generalmente , yendo 
í i lencio,yà él fe dé por libre, y fe pregone de tertigo en teftigo, harta faber la veru;d 
afsi^y el'Juez lo mande hacer, y pregonar particularmente en cada cafo. Y afsimilfno 
afsi, y fe les acufe la rebeldía, y acufada,el procure de faber lo bueno , como lo malo; 
Jtiea le^dé por libre , pronunciándolos por no afsí lo dice una Ley de la Recopilación, (d) 
partes * y poniéndoles perpetuo filencio , y y fe confirma por otra Ley de ella , (e) en la 
aun. baila en el Edi&o, y pregón hacer efta qual fe dice, que fi ios reftigos eílu vieren 
comunicación, y apercibimiento> de que no lo fuera del Pueblo , los embie à examinar, aun-
haciendo defde luego , fe hace la pronuncia- que fea por requífitona , y haga toda ia di-
cion , fin fer neceíTario otra , ni mas de un ligench pofstble para faber la verdad, en ef-
folo pregón, afsi lo dicen ( demás de otros) pede del cafo, Y notefe, que para hacer efta 
Antonio Gomez,(b) Aviles , Avendaño, Ace- pefquifa fecreta , no es neceíTario citar à los 
vedo , Paz, y Gutierrez, fe gun los quales refidencíados, fegun una Ley de Partida, (f) 
efto no procede en cafos fuera del oficio, y íu gloíTa Gregoriana. 
; 7 -Empero la dicha cautela fe ha de li- z Los teftigo* que el Juez de Refiden-
flúm-. en cafo que el Juez huvieffe recibido cia recibiere en la fecrera , han de fer ido-
fiiinzas , ¡que ño fu'efíen idóneas en alguna tu- neos, y no fospechofos del refidendado, con 
tela , que' en aquel tiempo duraíTe , porque que no pafle el numero de ellos de treinta, 
hecha efeurfion contra el principal, y fiado- parte de los Regidores, Abogados , Efcriba
res, de. ella , puede fer convenido por el daño nos, Procuradores , y parte "de otras honef-
por efte acufado , defpues de paífado el tiem- tas Perfonas del Pueblo, feenn Baldo , (g) 
pode la refidencia , porque la acción no nâ  Paris de Puteo, y Aviles ; aunque en def-
ce fino es defpues de hecha la efeurfion ; y lo cargo del refidendado , y fu defenfa , fu fa-
tniímo fe entiende por error de quentadela milia, y familiares íuyos pueden por él tef-
Republica, como lo dice Caftiüo. (c) tificar en aquello, que á ellos mifmos no to

ca , fegun una doctrina de B/Jdo, (h) ylore-
SUMARÍO DEL PARRAFO QJJARTO. fuelye Aviles, y lo mifino fe entiende coa-

Cargo, tra é l , fegun una Ley de Partida, (i) 

3 Aunque la prueba de ícftigos en la fe-
'Omo fe ha de hacer la pefquifa fecreta , »«- fidencià ha de fer como en las demás; cau-

nwr- 1. fas i empero en cohechos, y baraterías, baila 
Qué tefjgosfe han de recibir en la refidencia,n.2. probarfe por teftigos fingulares, y por tres, 
Qué tc/t'gos hacen prueba en la rçfidância, n.-$. aunque cada uno diga de fu hecho próprio, 
Cómo fe han de dar ¡os cargos, y culpas d rejtden- y fingular , fiendo perfonas tales, que el Juez 
• en-

\Â) Bait, m i. Daturitm 6.ff. Ad UJuüu, repet. Perfil in (d) L , i i . tit.y, lili, Recap, 
•L 6. tiu lóJ'rb. i . Ord'iti.glojf, i . Moutalv. Ínl,6.glof, Cin- . (e) L . i i , rir. 7. lib, 3. Recap, 
qmufl dias til. 4. p. Í. (fj L . H , g h f . G: \,mfin,tU* 16 p, 3. 
. .̂ b). Am.Gom. \ttom..V<it. c* ¡«jfrj. A vil. m (g) B,iid .'m /. Si ipf-tu. C. FamiU hercife. Put, ¡ntra&.de 

cap, J . Judicium Síndic. «. 11. Avend. refp. 5. Accv. ia Sindic. in p. procedunt mtem inftndk. Aví!. inc, ^. Jad'tcunt 
Jrtjtfl, imtoitt, Z.p. in Proem, ti. 11, GucZ/fc, 1, Pratftgg, firtdic.gloff, verb, Pefquifa, 
5. i .n. "i.tr i . (hi Bald, in I. Obferv*fty $, Prefictfci, n . i%.§.de 0$c* 

(c) Caítíll, in Polil, i . f , lib, J , cap. J . num, 140* froconf, Avil.m cap.Judie*/indieat verb, Defcargo* 



$.. 4. Cargo, 245 . 
entienda , que fon dignos de creer, y ha- Si de la /entenda qtte dd el Juez, contra fus Oficia 
viendo orra?» prcíumpcianes , y circunftan- les ,y Minijtros^ bá lugar ctpehcion , «. 4. 
CÍJS , porque vea que es verdad lo que dicen. Orden que ft tiene, por el Superior > en.vcr, y de*. 
Lo qual le enriende, quanto à la pena del terminar la rtfiiemU •» ».. 5. . .,; . 
deliro, mas no quanto a la reftiriidon de la 
parte , lino es que fe prueba por prueba cum- TQ Afiado el termino de loŝ  defeargos el» 
plida , porque no fe muevan por codicia à X Juez de Reíidencia ha de determinar,^ 
dar reftimo! io contra la verdad , afsi lo di- fentenciar lo^ cargos de la fecreta, aunque, 
ce una Lev de la Recopilación, (a) Y lo míf- íbbre alguno de eltos fe haya puefto demah^ 
mo fe entiende en derechos demaüados , fe- da pública ; afsi lo dice una Ley de la Re
gían otra Ley de ella, (b) Enuendefe también copijjcion.(f) Y en lo que hallare probado, 
en defcubrirel fecreto del Acuerdo , ò Jun- no foío ha de condenar al relldenciado es
tas , en cuyo cafo fon los indicios , y fof- la fatisfaccion de la parte , aunque no lo pida> 
pechas vcrilimik'S > bafta para haver caftigo mas cambien en la pena , \ \ qual todavía 
arbitrario refpcâo del oficio , fegun una Ley queda refervada.al Superior, para darla ma* 
del año de mil quinientos y noventa y qua- yor, ò menor, íi entendiere qqe la puede *, 
tro, íc) que eílá en la Recopilación de la mas dár, conforme ocra Ley de ia RecopiJacion., 
nueva iniprefsion. (g) Y de aquí fe ligue, que aunque no fe.ape-i • 

4 De las culpas que refultaren contra los le de la fentencia , fe ha de ver y determiw 
rcikíenciudos , fe Ies han de hacer cargos, nar por el Superior , à quien el Juez de Re- . 
y fe les ha de dar traslado de ellas, y de íidencla puede remitir lo én que füvlerédíí 
ellos; y de la depoficion de los teftígos", y da, como lo dicen dos Leyes de ia Reco* 
fus nombres, y notíficarfeles , como fe hace piÍacíon,(hJ aunque efta remi/ion no fe ha del 
en las demás pefquifas, para que fe puedan hader.fin gran caufa', fegun otra Ley de ella¿; 
defeargar, y decir, alegar, y probaren fu (0 falvo fi el cargo fuere de deliró grave,. 
defenfa lo que les conviniere, cuyo deícar- porque merezca pena.:de muerte , ò perdi» 
go fe les ha de admitir en el termino para miento de miembro , que entonces no fe pue* • 
eiío feñalado , como confta de unas Leyes de determinar, fino que le ha de prender,y¡ 
de la Recopilación , (d) y fe confirma por embíar à buen recaudo al Superior , para que; 
otra Ley de Partida , (e) en cuya gloíTa Gre- le dé la pena, fegun una Ley de Partida, (k) 
goriana fe dice , que no fe han de dar al y otras de ia Recopilación. •;. . 
Reo los nombres de los teíligos , que contra x % ElCjuéz. refidençiado quê, por refidení • 
él deponen , quando es poderofo , y por fu cía parece haver ufado bien fu oficio > ha 
potencia fe teme, que de darfele refultarán de fer honrado, y eftimado , como confta de . 
cfcandalos , y daños , de que procede , y vie- una Ley de Partida , (1) y otra de la Reco-
ne la practica , que fe tiene , de que al.Preft- pilacion , en la qual dice Acevedo , alegando , 
dente, Oidores , y Oficiales de las Audien- otros, que de aqui procede la práctica en que 
cías íupremas, vifitados , ò refidenciados, no los. jueces de Reiidencia en la femencia.lo hátt 
fe les dan los nombres de ios teftigos, que refidenciado , deçlaratrídole.por bueno , y reo-
contra ellos declararon , fino folo fin ellos los to Juez , y de quien fu Mageftad fe puede 
cargos, à la notificación de los qual es no fe bierifervir .en ;aquel oficio, y pt-ros; de ma-
halian teftigos , porque no fe publiquen , ni yor'calidad , lo quaí fe ha. de hacer con juf̂  
infamen, afsi efiá recibido en ufo , eftilo » y tíficacion , y no de otra -manera y. por- .jféfc-' 

praclica. : perniciofo. -
3 La fentencia dada en la refidenciá fecre-

SUMARIO D E L PARRAFO QUINTO, ra, y pública, fiendo la condenación, de tres 
Sentencia. mil maravedis , y de ai abajo fe ha de exectfe 

COmo fe ha de dtterminar^ y fentenehr la re- tar, íin'embargo de apelación , ni de haverfe 

jidencia,ntm. 1. otorgado , aunque defpues de executada fe 
Si el Juez, de Refideneia puede declarar haver el puede feguir. Mas fiendo la condenacion .de 

Rejidenciado ufado bien de fu o peto , nwm* 2 . efta- cantidad a r r i b a y en todo lo demás, h i 
Side la fentencia dada en la refideneia bá lugar lugar apelación ^y.. fe, ha de. otorger depoíi-

apúaciony mm. 3. - tando primero la condenación en per fona abo-
\ .\ nar 

(ai ó . i i t . o . H h , |5. Reccp, (g) i . 11. t i l , 7. Hb. $.Rccop. 
. (b) I . i . t l t . t j J i b . ^ R e c o p , . (hl L , i z . Ü T i j . J i e . 7 * I¡b.5.Recof>, 

(c) L . 8z. t i l . 7. ¡ib, %. Recop, [1) L . 41-"V. ^ ¿ ¿ . . i . Recep, ( 
(d) L . 13. tit. 7./. 3, «r 4. lie, \ . l ib , 2. Recop. (kj. L . - 6. in fin. tit. 4. p . 3 . / . i ^ . h i ^ n . fit, 7'. ET /, j . m 
(c) L . 11. tit. 1 y . p . 3. ibirjcf , 1. fin. tit. 9. lib, 3. Recop* (1) L . z i . t i t . t z . p a r t , 3. 
(f) i * 41. í/V.4, ¡ib. 2. Rtcop. • 1,7, tit. 7.lih>$, Recop. ibi Acev. mm* u 
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nada , que el Juez feñaídre , afsi lo dice una Telia de executar fin embargo de apelación. 
Ley de la Recopilación, (a) Y afsi procede el como fe dice en el Derecho Civil, (d) y Real, 
haber lugar apelación , aunque fea en fufpen- Y lo mifmo fe ha de decir de la fenrencia da-
fion j ò privación de oficio , fegun Acevedo, da por el Obifpo contra los Notarios Apof-
(bj y Gutierrez. Mas notefe , que quando uno toücos, ò por él nombrados , fobre exceífos 
es condenado en fufpenfion de oficio , que de fus oficios, aunque fea de fufpenfion , ò 
con el tiempo fe confume fu ufo , por ferli- privación de ellos, fegun el Concilio Triden-
mitado , no por la apelación, fe fufpende la tino, (e) 
fufpenfion i porque de otra fuerte , aunque fe 5 La refidencía fe ha de haber, y deter-
confirmafle la fentencia , quedaría iluforio el minar por el Superior, de losmifmos Autos; 
Juicio paífandofe ei tiempo , durante el de la y de la fuerte que lleva , fin mas alegar > ni 
caufa de apelación ; pues quando el juicio fe recibir à prueba , fegun una Ley de la Reco-
dá en cofa que perece con el tiempo , no fe pilacion. (f) Y de la fentencia confirmatoria, 
fufpende por la apelación , conforme una Ley revocatoria, ò modificatoria , que por el Su
de la Recopilación , (c) y en próprios ter- perior fe diere en la refidencia fecreta , y pú. 
minos lo dice Gutierrez. büca, no há lugar fuplicacion , fino es quan-

4 La fentencia dada por el Juez contra do en ella huviere privación perpetua de ofi-
fus Tenientes, Oficíales, y Miniftros fuyos, cio, ò pena corporal, como lo difpone una 
en razón de exceífos cometidos en fus oficios, Ley de la Recopilación, (g) 

QUINTA PARTE. 
S U M A R I O 

D E LOS P A R R A F O S D E E S T A Q U I N T A PARTE. 
§. x. Apelación, 
§. 2. Mejora, 
§. 3. Agravios. 

SUMARIO DEL PARRAFO PRIMERO. 
Apelación. 

APelaclon, quanto à fu difinicion , y efen-
cta, mm* r . 

De quê Juez fe puede apelar >n. t . 
Ve quién à quién fe ha de apelar en el Fuero Ecle-

Jiafiuo , / quânào fe puede dexar omiffo me
dio , num. 3. 

jD? quién fe h& de apelar al Obifpo^y de quién no, 
num. 4 . 

Para ante quién fe ha de apelar de los ObifpojjAr-
zobifpoŝ  Patriarcas, y Primados, «. 5. 

Quándo los Prelados Ecleftafticos tienen Jurifdic-
• don temporal en ella, para ante quien fe ha de 

apélar de ellos, n. 6. 
A quién fe ha de apelar de los Inquijidores ,yTri~ 

bunales del Santo Oficio de la Inquificion^n.-f t 

§. 4. Primera fuplicacion. 
§. 5. Segunda fuplicacion. 
§. 5. Apelación al Cabildo. 

De quien â quién fe ba de apelar en el Fuero Se
cular , y quando Je puede dexar omiffo mdtOf 
en quanto àfuez Ordinario, w. 3. 

Si fe puede apelar del AlcaldeMayor del Seíior,al 
mifmo Señor , y del Teniente de Corregidor, al 
mifmo Corregidor, n. 9. 

Si de los Alcaldes Ordinarios^ y de la Hermunfady 
fe puede apelar al Señor, y Corregidor , yfaf' 
tic ia Mayor ,y apelación al Juez de Provincit, 
num. 10. 

Para ante quién fe ba de apelar de los Jueces Dele 
gados Seculares, » , 11 . , 

Si vale la apelación alternativa para unjuez,y <) 
otro , w. 1 2 . 

Si vale la coflumbre de que fe apela para ante el 
Juez igual, ò menor , que cl à quo , «. 1 3 . 

Si vale la apelación hecha ante el Juez igual, ò me
nor que el à quo , ò de diverfo Señorío , n, 147 

(a) L . 17* t'u* 3. lib, 3 . Kecopil. 
(b) Acev. in i. 2. £?*/. 14. tit, 7 . tih. 3 . Rtcop, Gutierr. 

lib, I . Pratlic* jgíg. q. 39 . 
(c) L , 6, tit, 18, lib. 4 , £«•<>/>,Gut. uhifup. 

{d) L . 3, C . Quorum appeliat non recip. /'« gloJJ* 9* 
tit, 6, lib, j . Recop. 

(e) Conc i l . Tñd.fef. 1. c. 10. deRef. . ( f ) X . i?. 
tit,-;, lib, itRecop, (g) L . 4 . l ib . 1. Rteof, 



Çtotbaaswmsfepuefc&ptfarimmaüaufd&iu. Superior fuyo^íy-noJáL Afiíôbifpò^como lo' 
Drnfyo de quê tiempo'feiha de^apèla^icn tíPuerOf (Jfcé PaZ^e) :•. -n <'-.í » 
•^Bclejtajiico ¡y Secular , n. ló . - i i v j- ' Del Obifpo fe ha! dô apelar..al Arzo-

^»fr quièú j y cómo feba de apeimâviva voz^À bifpo Mècropòlitano, y del Pottiarca> òPdma-
infctiptis, y exptejf&r , o.n& U càufa delgfia*. do , al Papa , ò &\ Nuncio > ò Légadoiy'íegun 
vamenrn* 17. : '" • :»• unás-Leyes dé Panida^(fí)-'r- •• 

Quándó'bá lugar apelación de kfentemia iriférd i 6 Teniendo los Prelados Edefiafticos^'u* 
'loentoria ¡ ò difinitiva, n. 18. < «:: 1 rifdiccion temporal en lo 'tocante'á e l l ^ las 

Efeftosfufpenfivo i y ¿evolutivo quetienela ape* apelaciones-no fe han de.interporiet.pàrà án-
laci&r^yjife puede quitar por ã Pr/w/^e,». r 9. te fus Superiores Edefuíttcus,fino:para ante él 

Qudrtdo la apelación tiene efcBofufpenJivo i y de* Rey-, y fus Tribunales ¡Seculares, Cjúe de ellas 
-•: voluttvo ,ybá lugar , Qno el atentado, «.20. pueden conocer, fegun una Ley deia Rccopi-
Quando 'lafentincia contiene diverfos capítulos, y lacion. (g) 
} cofaí feparadas j j t fe puede apelar de. las unast • 7 De ios InqUifidorésy Tribunales del 
• y de las otras no, h* ai» Santo Oficio i fe hade apejar para elSupre-
Si la apelación de una parte aprovecha à la otr^y mo Confejo de la Santa. r -y.- Cenerál Inquiíi-
• :es común d e ¡trambJs 9r>. 21. cion , como lo refnclve Simancas. (h): -

Cómo , y en qué tiempo fe ba de pedir el teftimo* 8 En el Tuero Secular < la apelación íe ha 
nio at apelation-yn.- 23. <Íe interponer del menor -••juez? Ordinario,^ al 

mayor proximo , ò inmediato;, fin delcaarmih-

Apelación, es querella , y provocación g moque lo fea omilfo medio ^aunque desean» 

! ídel'juicio agraviado del Juez menor al dole , dcfdo luego fe puedeiapelar alELey^y 
ifr&yof'v para que le defagravie > fegun una Ley fus Audiencias ,• GhanciUeiiias > y tXíibunaíes 
de Partidt». (a) Í Í . , fiipremos í "qüe de reprefentan ,¡como.lo dicé 'a;í (R^úUrmente fe puedc apélac dcqualr una Ley de Partida. ^¿¡Yvpcocédej aunque 
juitíra fJüez Ordinário , y Delegado, y de íea en tierra de Señorip it fe^in ¿otw Léty de 

íqúáítjúíéí-a Tribunal > fino es de las Audietíi la R eco pi lacio &, (k) yÇovaíiubias^rel '.qual 
dás , ' Chancillerias j Gonfejos ,~ yCTribnná- dice i qué la apelación oriiíTomedid ¿ íe ad-

Páí-íida. (b) Y de lois arbitrios fepliedtfapelarv Jcomíflo paea ame el Principa, y fu Audien-

f¿ ha de-interponer del Juez merfóir^atmiayof̂  ^m) y Acevedo;' 
proximo tí inmediato, fin dexaé qi^guiiò^iiè 'v^io'-'-Aftifnifmo de lo dicho fe íãgue , ¿que 
lo fea oniiilb medio, aunque dexahdple, !fe aunque del-Alcalde Ordinaria'fe puétjeapa^ 
puede d:-fde luego apelar al Papa yò^à NuA^ -fót'al So'ñótj & Corregidaj:, -y juftíciai.Ma-
tío , y Legado , linó es 'que fe apele del Sub* -yor, por feSuperior fdyo , íegun Oovarm*-
delegado / del Delegado del PapaV cjué enr ¿los: (n) no fe puede empero hacer del Alcalá 
tonces al 'mifmo Delegado fe ha de' apeiaf» -dô̂ de la Hermandad al Corregidor, fino estdp 
cbtttólo-díce Paz. (d) • Jas' fenrendas pecuniárias défeis. mil marave* 

r'Atítíqác del Vicario general del -Obif- día-, y de ai abaxo , en quê fe p'uede apelapdel 
•po no féptrede apelar para ante él > ̂ Sor fer el Alcalde de la Hermandad de tierra Realenga, 
ifttfrriá', tHio»-è Igual Tribunalempero de fus Ül'Qbrregidot de aquel Partidtíi y no >le ha*-
Vicarios foráneos1, y - delegados al .mifmo víerjdo, al mas •oereancw'jyt l*<fenrericia por 
•Ob'íípo fe ha de apelar j al qual también fe ha él dada fe ha de executar , fin que pueda ha
de apelar -de los PreLados/us inferiores, y fus ver mas apelación V -empero.¿fiendó de mayor 
Oficiales fujetos á é l , por fer el mas proximo quantia , ò calidad ,• ha 'defer -à la Audiencia, 

^ : • •••• " ' • • - - . y 

[ç) ¿..^tj-á/p^ iu. % i J. E?' /• 45. 14» .^: • J- tit.fr (k) Z.. 1. ht* 1. lib* 4» Kecop, Covart, in Praflk»-gJ£¿ 

(d; P^fá'PfjSi , i . tom¿ ^ ç . c a p . un^.\n^^ (1) L . 4. /*>« 11. Ub. ^Recof*,, , '. . 
.-.̂ Ç)̂ Átáifafr V ) . . ít.,10.. 11. is.///.^,/>, 1, lV, ( e i ) . . ,C}¿vw^ér^i i .^ .^• ' I . ' 'Acçv.inU j.o, & ' z i , 

(g) L . 8. í it .^. líb. i . Recop; j t , . t n. 4.>//. $./«>*. 3. Reco'p, ' 
(h) Simanc, de JnfHr, Cat bol, tit', 3 ¿,». '' * ' (nj Covarr. ubifupr, n>6. W 7. ' 
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y ChancílieríaRcâl ,'fegun una Ley.de Re- de paífar de una Jnrifdícckm en otraagena,' 
•copilacion. (a) Y las apelaciones en lo civil, conforme una Ley de la Recopilación, (h) 
•dentro' de: las cinco leguas, pueden ir al Juez 15 En el Fuero Eclefiaftico í'e puede ape-
•de Provincia , conforme otra Ley de la Re- lar de un Tribunal à otro , fubiendo de gra-
copUacion. (b) do en grado , hafta que haya tres fentencias 

i i La apelación del juez Delegado Se-í en todo conformes, porque haviendolas, no 
cular ha de fer para el Delegante , y la del há .lugar mas apelación , como cíU difinldo 
Subdelegado , al Delegante , fino es fiendo en el Derecho Canónico, (i) y lo notan fus 
Subdelegado det Delegado del Juez Ordína* Interpretes. Y. en el Fuero Secular fe puede 
rio; que entonces no ha de fer al Delegado, apelar folo dos veces , como eíU ordenado en 
•fino a l mifino Ordinario Delegante ; afsi di- unas Leyes de Parrida , (k) y Recopilación, 
•ce una Ley de Partida , (c) faívo que del De^ . 16 Enel Fuero Eclehartico íe ha de ape-
legado del Principe, ò fu Confejo , fe hade lar dentro de diez días , como probándolo 
apelar àlas Audiencias, yChancUlerias,fino pn Derecho.Canónico , lo refuelve Paz. (1) 
es en los cafos t̂ ue ha de fer al Confejo, co4 Y el Secular, dentro de cinco dias de co
mo fon de las executórias que de él emanâ  mo .fe notificare la fentencia , contándole en 
len, y Pefquiíidores , que por él fe proveye- ellos el dia en que fe hace la notificación, y 
xén, fin llevar poder de fentenciar , ü de re- no fe haciendo afsi , queda pafada en coía 
lidenciar, fegun dos Leyes de la Recopila- juzgada, y firme , fegun una Ley dela Re-
•cion': (d) aunque de las refidencias que en las copilacion , (m) falvo, que el menor, pidien-
Indias fe toman, por orden de los Virreyes , la do reítitucion -, aunque no pruebe leüon , pue-
apela¿ión,y fu vifta váá las Audienciasde ellas, de apelar hafta quatro años defpues que fa-

t i . üNó vále la apelación alternativa que lió. de la menoría , y no defpues i como con£ 
fe hace, à un Juez, ò à otro,fiendo recibU ta de unas Leyes de Partida, ¡(n) explicadas 
-da por el Juez,,yafsignado por el termino pat- por Gregorio .̂Lopez. Y el Fifco Real, Igle-
í a HI profecuciort ,; porque efta aísignacioa fias, y Concejos, pidiendo reítitucion , raoi-
tiene vinculo peremptório, tamo , que con- bien pueden apelar hafta quatro años deípues 
tira aufente fe puede procederíComio fi peremp- de paífado. el termino• e.n.. que fe podia ap&T 
íorianiente fuera.citada , ignorando el ape- lar , y aun^haviendo lefion enorme, que mon-
jadoiantc.qué Juez ha de parecer : mas no jte mas de la .rríitad de.L.jufto preciohafta 
ílendo: recibida ; por; eL Juez.,, ni afsignadp ;tteinta años rd^ípues;, y no defpues de ellos, 
íertíiinb por çL.paf^fu-profecucion^bien.va^ fegun una Ley de Partida, (o) Y el ocupado 
Iey)por:ler neceffaria citación;, porlaqualel por auíencia. en férvido.del Rey , ü de fu 
ajelado -es» cerjâ^cadâíaótc. .qué J&eai. ha de íÇonfejo ò; en cautiyçrio ^ò en romería, ò 
^irecer^ 'ComolorefueWe.Paz;.^), / • en -Efcueias, 11 defterrado , prefo por yerro» 

13 Por fer natural de la apelación in- que haya.djcho , no le corre el termino para 
texponeria fiempre del Juez menor al mayor?, apelar, hafta. que ceíTe, la aufencia , ò impe
l o vale la cofturabre que haya de que.fe ^pçr ¡dimento.por la jufta caufa, pidiendo reftítu-
le à igual, ò menor , por fer contra natura- cion, pofĵ ella , como confta de dos Leyes de 
ieza, ccomo conítà de Una Ley dç Partidaj ( í) Partida.; (p) Y nota, que el termino fenaladp 
-y fu gloífa de Gregotio Lopez.,.;. para;, apelar , no fe puede prorrogar tacita, ò 
- 14 Vale la apelación , aiínque; fe intçç- expreífamente por,las,pactes; y que fi launa 
•poogâ para ante, el Juez , que.no; puede cono- dice , que no fue .apelado , no le incumbe la 
4ct; de ella: empero hafe de remitir a.l.quç prueba, de; efta negativa y como lo dice Gre-
;pucde. conoceí-dfi Ja. ..caufa , falvo fi Te intei? gario. Aopç.Zi {q)" Y.de la fentencia de los 
pone para ame Jaez menor ,,que; el de quimil Arbitros fe ha de apelar, ò pedir la reduc-
feiapela , ò al.de.cuyo Señorío, no ese! apffr tíon. dentro;de diezmas de como fe notificó. 
Jante-, ni le ha de poder.juzgar, qgeeotOflr y no: defpues , porque .pafíados, noJehacien-
ces no vale, %un.una Ley de Part;ida,,(g)iy do, queda! firme , feguja unas Leyes de Pac-
-JEíegorio Lopez, porque inapelación 00 pue- tida , (r) y'Parladorio. - -
- ' '- }: • - • ? Pae-

¿Mkj .t*..t.y.tit. i h p . j . U í . r;f.- 1 . -1, lt-tít. • 19. lib. 4* 
A. j s . lib, 7.fycop. 

(i) Viz in Prafl, 1. tem. 6. p . m Pram. num. 14. 
(m) Lr-u. tit, I8 . lib. 4. Recopil. 

•t (n) L. r. 2. er 5.///. % s . p , u i . S . er 9. tit. 19. p.6. 
«¿i Greg.aop. (o)- L . io. tit. 1 9 ^ . 6. 

(p) £ . io,er i \ . t i t . t u p , i . 
(a) Greg. Lop. in l . i i .ghjf , w tit. 

• {r\ 'X; 33. t r i s . t i t .^f i 3. ParUd. lib. i . ÈMr. quet. 
c*p.fin. up , §. a, «. ^4. 

: - i*) ' :L¡^$. t ¡ t .k '$ . ¡ ib . S.iliffl^,' _ : ,..; . " ;< 
i t . i i t y . - L . & i k i ?.iti}it.¿:Rsc6}>. . .- . ...,..>•..:$ 
j (c) L . 11.tit. t y p , 3. ' 

- — {d\ - Í* tO. ÚtrÇx&lg-l trt it . JrW.-t, Rtcop, 
fe) ..Pa^w fraff, i . torn, 6t p.in Proem, n. 19* 

' - • i f y - í . ' i . g t o / ^ t . t i f . í ^ . p ; 3, '' :í. 
(g) i - > 7 ^ f . l . t i t . i u p . } . ' - i • 
(h; L . ). lit. 1. lib. 4. Retopil. 

; • W ^^üÁSfob'u i tH^ñoímít . Dec, CrtUqúl i t 



§ , i . Apelación. 
17 'Puedefe apelar de la fentencia luego no puede quitar el devoíutívò , por ferde-' 

- T,r- 1 fenfa del Derecho Natural, comoío trae el 
mifmo Paz. (h) 

20 De lo dicho fe íigne , que la apela
ción incerpuefta en los cafos prohibidos por 
ei Principe , ò Ley , folo tiene efecto devo
lutivo , debolvicndo el conocimiento de la 
caufa al Superior, y no fufpenfivo, porque 
no íufpende la ;urífdÍccíon , ni execucion dei 

como íe notifica ante el Efcribano, a viva 
voz de palabra , diciendo folo apelo , que 
baila: mas apclandofe defpues de algún in
tervalo , fe ha de apelar inftriptis , diciendo 
en qué caufa, y de qué fentencia , y contra 
quién , de quién à quién fe apela, y pedir el 
teftimonio de los autos , haciendofe ante él 
Juez à quo , y por fu aufenda, temor, 0 
impedimento ante el Efcribano , ò teftigos. Juez àquo. Y afsi, un embargo de ella por 
afti lo dice una Ley de Partida , (a) aun ni él fe procediere , y executare , no fe ha de re
de la fentencia interlocutoria de que há luí yocar ante omnia por via de atentado, como 
gar apelación , no fe puede apelar à viva voz, al contrario fe ha de hacer por el Superior, ò 
fino in feriptis , falvo teniendo fuerza de de/i- mifmo Juez a quo , en los cafos en que no 
nitiva , 6 conteniendo gravamen irreparable es prohibida la apelación, por tener no folo 
por ella. Y aunque en la apelación de la fen- efe£to devolutivo al Superior, fino también 
tenda definitiva, ò interlocutoria, que tie- fuípeníivo de la j'urífdicdon dei J u ç z à quoH 
ne fuerza de tal, no hay necefsidad de ex- como lo refuelven Covarrubias, y Paz. (ij 
primir la caufa del gravamen, fino es enea- 21 En las caufas civiles, quando Ja fen-
fb , que la apelación fea prohibida por el tenda contiene diverfos capítulos, y coías fe-
Principe, ò Derecho; empero en la apelación paradas unas de otras, fe puede apelar dé las 
de la interlocutoria, aunque contenga gra- unas, y dexar las otras; y en las apeladas há 
vamen irreparable por la difinitiva, fe hade lugar apelación , y en las no apeladas , la fen-
exprimir, como lo refuelve Paz. (b) tencia queda paífada en cofa juzgada, yfir-

18 Aunque regularmente há lugar ape- me, y fe puede, como tal , executar. Y lo 
lacion de qualquiera fentencia difinitiva, mifmo fe ha de decir en caufa criminal, quart-
como coníla de una Ley de la Recopilación; do la fentencia contiene diverfos delitos, y: 
(c) empero en el Fuero Eclefiaftico no há lu- penas diferentes , y feparados unos de otros»! 
gar apelación de fentencia inrerlocutoria , íl- falvo , que fi fe apeló de la mayor, ò igual 
no es que tenga fuerza de difinitiva , ò con- pena, y no de otra igual, ò menor, no íeha 
tenga gravamen irreparable por ella, como de executar hafta que fe determínela may or^ 
eftá difinido en el Concilio Tridentino. (d) ò igual de que fe apeló en grado de apela-
Y lo mifmo fe entiende en el Fuero Secu
lar , como confta de una Ley de Partida, (e) 
y otras de la Recopilación ; falvo que en el 
Fuero Secular há lugar apelación de la fen
tencia interlocutoria , dada fobre declmaro-

cion : Io qual fe entiende quando la igual, ò 
menor pena , de que no fe apeló , perjudica' 
à la mayor, ò igual de que fe apeló ; mas 
cefTante efto , lo contrario fe ha de decir. Y, 
fi folo fe apeló de ia menor pena , y no de 

ria , ò recufacion, ò denegación del proceffo, la mayor, fin embargo fe ha de executaria ma-* 
en que huvo publicación hecha , como lo di
ce una de eftas Leyes de la Recopilación, (f) 

19 Regularmente la apelación tiene dos 
efeoos , uno fuípenfivo, y otro devolutivo. 
Sufpenfivo fe dice , por fufpender la jurif-
díceion del Juez à quo refpccto del futuro 

yor pena deque fe apeló , Como confta de 
Una Ley de Partida , (k) y fu gloífa Grego
riana. 

Por fer la apelación de la una parte 22 

común à entrambas , quando la una dt'^Hák 
apela, y la otra no, la apelación hecha por 

evento , y refpe&o del prefeme extinguirla, la parte que apeló , aprovecha à la que no 
como la íufpende , y extingue. Devolutivo apeló, folo en lo apelado > y no en mas, nE 
fe dice , por debolver , como dcbuelve en co- en lo que confmtió. De que fe figue rque en 
nocimiento de la caufa al Superior, aunque lo apelado no puede el que,apeló apartaríe 
fea en las caulas en que no fe puede ape- dela apelación en perjuicio, y contra la vo
lar , como lo refuelve Paz. (g) Y aunque el iuntad del que no apelóv-el qual en ello pue-
Principe , con jufta cauía, puede , fi quiere, de pedir reformación de la fentencia en fa-
qnitar el efe¿k> fufpenfivo de la apelación, vor, y fe ha de hacer fiendo jufticia , mas no 

V. Part. Ii en 

(a) £ « J i . r i V . z j . f . j . 
(b; Paz in Praél , l.tom. p,6, irt Prcemtn.il,ufq* ^ 3 5 . 

V in tom. 1 . p. J . cap. unte, n, 10. 
(c) ¿ . 1 3 . .'.'>. ?. Ub. 4. Recop. 
(d) Couc.Trid. / í^i 3. de R e f i n n a t . c i . in fa.tr f e / . t^ . 

de Reforma!, c í o , inprincip. 
(cj L . 13, í¡'(t i j , parí . 3. / . 10. trt. 7, /A.*. 

«y /. 3. / / / . 18. ¿ib. 4. l . j . t i l . 6 . lib. 7, Recopíl» 
(f) L . 3. tic. 17. /í 't.4. Recop. 
(g) Paz in Pratt, tom. 1. f, 5 . inPrcem, c. i z» (S* \ 3̂  
(h) VãT h P r r í l , torn. 2. p. J . c. ttn'tt. u. 12. 
(i| C o v a r r . i w P r á ^ . ^ . c . i . a s r 3, per feí .Paz in Prafi, 

tom. t . p . j . c u n i c . n. z,, 
(IcJ ¿ . i ^ t i t . i i . p . i ^ i b i g l c f . 



250 V ' P. Segunda injlancia. 
en lo demás de que nó apeló, ni en lo que Cómo fe bu de ufar de compu/forh, y cttalorfo, 
coníintió > porque la caufa de apelación no fe num. 6. 
debuelve al íuperior, fino en lo apelado ante A cuya cofia fe ha defacar d procejfo^y cómo fe ha 
é l , ni puede pronunciar íbbre mas 5 y afsi, de dar, n. 7. 
quando uno apeló de la fentenda que es da- Quándo elfuperior puede dar inhibitoria él contra 
da en fu pro, y contra Cuyo , ílempre en la el Juez inferior ds quien Je apeia , n. S. 
apelación díga , que confíente en la fentencia Cómo fe ba de fcguir Ucaufa en grado de apeia-
en lo que es en fu favor , y en lo que dexa cion , n. 9. 
de ferio, y es en fu daño , ò perjuicio, ape- En qué tiempo fe ha defenecer la caufa en gra-
la , para que en lo confentido , y no apelado, do de apelacion1 « . 1 0 . 
no fe pueda por el contrario, no apelando, 
pedir, ni hacer reformación de la fentencia Ti^TEjora, es la prefentacion en grado de 
en favor. Y el poder fe hacer en lo apelado, jLVx apelación, y en el Fuero Edefiaítico 
fe entiende quando la apelación fe interpufo el apelante fe ha de prefentar , en grado de 
por derecho ordinario, y no quando fe inrer- apelación, ante el Superior , y proíeguiria en 
puíb por derecho extraordinario, y efpecíal, el termino afsignado para ello por el Juez 
y privilegio de privilegiado de reftitucion por ã quo, el qual fe puede af>ignar, ora otorgue, 
viadeella, porque entonces no há lugar de ò deniegue la apelación , como fepruebacn 
fe pedir, ni hacer con el que no apeló la re- el Derecho Canónico, (d) Y no le frñaian-
formacíon de la fentencia en fu favor , por do , m afsignando dentro de un año , y con 
apelación interpuefta por fu contrario , que caufa dentro de dos años de como fe apeló , y 
apeló , refpedo de que no fe ha de concurríc no lo haciendo afsi, queda la apelación de-
en daño de la parte privilegiada del privilegio fierra , y la fentencia íirme , como fe dice en 
introducido en fu favor , como (diciendo fer el Derecho Canónico, (e) Y en el Fuero Se-
comun opinion) lo trae Antonio Gomez , (a) cular fe ha de prefentar en el grado de ape-
y Acevedo- lacion ,y feguir ante el Superior en el termi-

23 Ene! Fuero Ecleílaftíco el apelante es no que fuere afsignado por el Juez ã qmy el 
obligado à pedir teftimonio de los auros de qual le puede feñalar, ora otorgue , ó denie-
apelación en el termino que por el Juez a quo gue la apelación ; y no feñalando, fe ha de 
fuere afsignado, y no le afsignando, dentro hacer en el termino feñalado por Derecho, 
4e treinta dias de como fe notificó la fenten- L e y , ò Eftatuto ; y no lo haciendo afsi, que
da , y rio 16 haciendo, queda la apelación da la apelación deíierta, y la fentenda fir-
deíierta , ícomo fe dice en el Derecho Cano- me 5 falvo probando jufta caufa, porque no 
nico, (b> Y en eLEuero Secular, aunque fe fe puede hacer, aunque en el termino para 
pueda pedir en la apelación , ü defpues con - apelar, y feguir la apelación , fe cuentan los 
intervalo, no fe le: feñala para ello , ni cau- dias feriados , como coníh de unas Leyes 
fa defercion no fe haciendo, fegun una Ley de Partida, (f) y Recopilación. Y quando el 
de Partida, (c) y fu gloífa de Gregorio Lopez; Superior refide en el Lugar donde fe trata el 

pleyrí>) aunque no fe prefente en el termino 
SUMARIO D E L PARRAFO SEGUNDO, debido , no fe praftíca defercion , fino paf-

Mcjoríu far ei proceífo , hacer relación de él , ò 
verle. 

MEjora , quanto a fu difinhion , y en qué 2 Aunque una Ley de la Recopilación 

tiempo fe hade hacer, y fino fe hace en él, (g) dice, que el apelante fe prefente en gca-
f f e caufa en defercion , n. 1. do de apelación con todo el procefTo dela 

Si fe ha de prefentar el apelante con todo el pro- caufa ; empero fegun la práctica , baila pre-
ccjfo de la cau/a , citada Uparte contraria con fentarfe con ei teftimonio de la apelación, 

• folo teftimonio , n. 2 . ^ aunque no fe prefente con todo el proceííb. 
Cómo fe ha de dar el teftimonio de apelación^ ».$. y efta prd&ica fe confirma por otra Ley de la 
Cómo fe ha de dar el compulforio, y citatorio, m- Recopilación, (h) Y nota , que no baila pre-
• fentarfe con todo el procefib de la caufa. 
Si el compulforio fe ha de dar para procefo origi- fino es que en el termino de la prefentacion 
: nal ,0 traslado ,n . 5. fe haga citar al adverfario , fê un Baldo, y 

ta) Ant. Gom. tern. 3. F a r , c. 11. n.6. verb. Tertim (e) Cap. Cam fu Romana de Appellat. Clem. Shut 
rfftStm. Acer, tn I . j . t¡t, 8. lib. 4. itico^. n. J 3. ufque ad 64. eod. tit, 
W i n l . z . t i t , l8 . t ib .^,Recop.n. 3. (fj L . i y , 24, tit. 13. j&. 3. ET 14. «V. 18. 
'•(b) O, Abio de Appellat. lib. 6. Clem, guarnvh, ted. tit. libt 4. Recop. 

(c) L . u .ghjf . 7. t i u i x . p . 3. (gj ¿ . 8. l i b . * . Recopil. 
[d) C*i ,deAprtUat .lib ,6> [h) £• - ib . f i / . 18. l i b . ^ R e c e p . 



- §. a.-' Mejora. * ^^t 
y Felino, (a) Y retratando eJ proceflb, fe man- quedaría círcunduíto el termino , y dtacioíi," 
da prefenrarle en un termino feñaiado , con y condenarlehan en coftas perfonales, y pro^ 
pena de deferdon.,- y no lo hacieüdo fe pro- ceífales , como'fe hace muchas veces > ;fegun 
cede à ella. una Ley de ria Recopilación. (Q -

3 Los teftimonios dé apelación, que fe 7 El apelante ha de pagar las coftas de 
dieren , han de fer con diftincion , fl la caufa Ja laca del proceíTo , y apelando entrambas 
es criminal, ò civil ^ con relación de la de- partes, por mitad, fegun Paz. (g) Y fi el Ef-
nianda , y fu cantidad, y reconvención,íí la cdbano , fiendo requerido ,pagándole fusde-
huviere , y de la cantidad de la fentenda, y rechos , no le diere, ha de fer apremiado a', 
apelación , para .que la vea , si es cafo en que ello, y condenado en coftas; falvo que le han 
fe puede admitirle prefemacion de ella. Y de dar fin derechos al pobre de folemnidad, 
lo mifmo fe entiende en las caufas crimina- Hofpital, ò Monaílerio , à quien no fe píle
les , con la relación: afsimifmo íi el delin- de llevar, ò ai Fifco , como confta de tina 
quente eftd prefo , 6 no, porque no ha de Ley de la Recopilación, (h) 
fer admitida la prefentadon , haíta que conf- $ E l Superior no puede dar inhibitom 
te que eftá prefo, como conftj de unas Le- contra el Juez inferior de quien fe apela, in-
yes de la Recopilación, (b) •hibiendole dela caufa , halla que con çono-

4 Quando el apelante fe prefenta en cimiento de ella, viftos fus autos, vea íi de-
gudo de apelación, fe le ha de notificar por be fer inhibido, que entonces debiéndolo fer, 
el Efccibano, haga Procurador con quien fe bien lo puede dar , y proceder afsi en el Fue-, 
figa la caufa con feñalamiento de Eftrados, ^ Ecíefiaftico , fegun fe dice en el Dereclio 
citándole para ello, fegun fe hace en ta nue- Canónico, (i) comprobado por el Concilio 
va demanda, como confta de dos leyes de la Tridentino, como en el Secular, fegun unas 
Recopilación, (c) Y prefentandofe el apelan- Leyes de la Recopilación, (k) Y también fe 
te en grado de apelación con el teftimonio procede , aunque la apelación fea prohibí-
de ella, fiendo de admitir, fe le ha de dar da por el Principe, Derecho, ò Ley, fe-, 
compulforio para los autos, y citatorio pa- gun Paz. (1) 
ra el contrario , que ha de fer citado , fegun 9 La caufa de apelación fe ha de feguír, 
unas Leyes de Partida , (d) y Recopilación, y tratar ante el Juez fuperior , para ante 
Y prefentandofe fin teftimonio, folo fe ha quien fe apela, como confta de uña Ley "dé 
de dar compulforio para traer los autos j y Partida, (m) y otra de la Recopilación ,'aun^ 
viftos , el citatorio , y con el proceíTo fin ci- que en las Indias por ordenanza de las Au-
tacion , folo citatorio. diencias eftá difpuefto , que ante Juez à quoy-

5 El compulforio fe ha de dar para que de los Pueblos de fu diftrito fe hagalapre-
fe dé un traslado del proceíTo , y no el ori-. fentacion en grado de apelación , y fe figa 
ginal , fino es quando en el Lugar donde re- la caufa de ella por muy Podetofo Señor, .-yj 
ide el Superior, falvo fi la caufa es execu- Alteza i y conclufa, citadas las Partes, fe re-

ti va, LI otro que fe deba executar fin embar
go de apelación , porque entonces , aunque 
lea en el Lugar donde refide el Superior, fe 
ha de dar un traslado , y no el original, por
que no fe impida la execucion , fino es que 
eítd ya executado con efecto , por cefíar 
eíh razón, como confta de una Ley de la Re
copilación, (c) 

6 Dado al compulforio , y el citatorio, 
primero fe faque el proceíTo, que fe citóla 

mita àla Audiencia j y de aqui fe figue, qua 
en las caufas, que por comífston deellaco-
nociere el Juez comiflario , fin facultad -de 
Tcntenciar , fino Tolo para concluir la cauTaj 
haíla difinítiva , Te ha de,hablar, en las pe-
tidones por muy Poderofo Señor, y Altezá¿ 
como en la inftancia de la audiencia , poc 
ferio. ; 

10 E l apelante tiene obligación de -fe
guír , y fenecer la cania de apelación , y..fu 

parte; porque podría Taceder, que citándole inftancia dentro de un año, y cpn caufa den-
primero perecería el termino ante el Supe- tro de dos años de como fe apeló; y.no.feha-
rior , y defpues al E fer i bano no daría el ciendo de eíta manera, queda, ItuapeUcion de-
proccíTo para prefentarfe dentro de él , y afsi fierta , y la fentencia firme , lo qual fe en^ 

V. Parr- Ii z tien

ta) 13atd. in í . f i» . § .J l lud , «. i . C J e Ttmj», Appâll. Fe-
lit), in f. Ufad, de trrfcr ip . 

(b) ¿ . 10. tu , 18. lib. 4~'> fí. 9» i i . r / V . 7 ' ^ ' i . Recop. 
(C| L , 1. CÍT t, tic. 7. Uk' 4»Recop. 
(d) L . t j . í¿r. 13, pi -vt 1,5. t i l . 18. Ub. 4. Rífo^, 
(ei ¿ . 16. tit. S . l ib . z . Recop. 
{f) L . i , t i t . lib. 4. Rtcop.-
(gj P A Z in Prat t , tom, j . çap. mie , m m . 1« 

...(h) t . i . in fin. lit. 18. lib. ^.Recop. 
(i; C. Romana autem, de Hppellat.Q.ov\C.Túàcni.feJf.%it 

de Reform, capv"?.-
:k) L . 5 4.(ir ji^/i/. 5. lib. 1. / . 9. to. er 1 lt t i t . y . 

lib. t. Recop.. ,. ; 
;' {1} Jpdzin Rraf i , tom.- i , p . 6 . c. 1. n. 11. £?* 1 2. tom.5, 

f. c. unir. 12". 11. & 14;.. . . . .. ^ 
(m) i . 11. fit. 23. p. 3. / . j . tit. 18. lib. 4. Recop. 



tiende en el fueroEclefxaftíca» como redi
ce en el Derecho Canónico, ( á ) Y "'áun^fe-
gun é l , (b) con . jufta caufa tres años ;y viár^ 
go tiempo fe da.pata ello , aunque de eftilo 
'de la Curia Horaana, fin .que haya impedi
mento , dos anosy .otro tiempo fe concede, 

K P . S e g à t â à Injimcia 
denacton de c fifi ¡tí en la fegurtda injiancia^n.iz, 

-Quânâo Jin imtrveñir aptídeíenfe puede figuir la 
• caufa. enfegund.i infíancia ? num. 12* 

LTpués que el apelante fe huviere pre-
lentüdo en grado de apelación, ha de 

comcT fe" hagan deijiro 'del año algunos autos", exptcllar los agravios contra la fentencia de 
íesun -lo dice'Cafadoro. ,(c) Y en el Fuero que apela. Y-aunque haviendo atentado, en 

y no lo haciendo de efta manera > 'fe queda 
h apelación -defierta / y la fentencia fitme. 

2 Lo hecho por el Juez à quo en el tiem
po en que fe podia apelar, y defpues de in-

Kecopilacion. (d) \ aunq .. . 
-Confejos, y Audiencias Supremas de el Prin- 'an[e -todas colas, que de otra ie trate , fia 
-cipe, fin que haya impedimento,, aunque'fea e.fcufar Alguna , fegun una Ley de Parti-
paífado el año/fe fenece, como fe hagan den- da. (h) 
tro del dicho año algunos •a&os , -fegun lo 
dice Maranta-.(e) que es Util concluir, fene
cerla , y proteftar íe determiné -dentro de éh 
(Y en cafo de duda, fi la apelación es de-

$ No pueden los litigantes fer recibi
dos a prueba fobre los miimos artículos, ò 
derechamente contrarios, fobre que en la inf-
tancia » ò inftancias paitadas fueron pfefent?-

fíerta , ò no, fe ha.de juzgar no ferio, fegun dos, y recibidos teftigos, fino es probando por 
Paulo de-Caftro,, Alejandro, y Jafon. (f) -iníhumento , ò confefsion de parte , y Ja 

.probanza que contra tito fe hiciere es nula, 
SUMARIO D E L PARRAFO T E R C E R O , -como lo dice una Ley de la Recopihcionr 

.Agravios. '(0 porque aunque es regla general, que en 
: la fegunda inihncia fe puede lo no alegado 

COmo Je han tic exprimir Jos agravios , y alegar, y lo no probado probar : efto fe en-

pedir el atentado , num. i . tiende folo fobre nuevos artículos , depen-
Qómo fs bd de revocar al atentado, num. 2. dientes de los viejos, que hace à la caufa, y 
SÍ fe puede rteibir aprueba/obre los mifmos arti- no en todo-diverfos > y feparados , como lo 
-••Mulos., ò derech&merlte contrarios-? y no alega- refuelve Paz; (k) porque no fe ha de mudar 
. dos , ni probados, -mm. 3. , la figura del juicio de la inftancia paífada, 

Quándofe puede admitir prueba fobre ios mifmos conforme à lo que afsi fe entiende una Ley 
• artículos, ò derechamente contrarios, mm. -4. de Partida , (1) que trata fobre recibir tef-

Cómo fobre las excepciones nuevas,y viejas repula tigos en fegunda inftancia. 
fas, fe ba de recibir àprueba , y conceder fo* 4 Aunque de rigor de derecho no fe pue" 
brttllo reftituchn, num. 5. de admitir prueba en la fegunda inftancia fo-

Quándo fe han de prefentar las eferituras en fe~ bre fus mifmos artículos, ò derechamente con-
gunda inftancia, num. ¡6. trados los de la primera, fino es en la pri-

Si la caufa executiva en grado de apelación ha de mera dicha ; empero de común eftilo fe admi-
fer recibida aprueba,num. 7. te en trés cafos. E l primero, quando en la 

Si en la fegunda infancia fe pueden tachar ¡os primera inftancia no fueron examinados tef-teftigos de la primera y num. 8. 
Como fe ha de concluir la caufa en fegunda iriflañ-

tigos, aunque-.hayan fido prefentados. El fe-
gundo i guando entrambas partes fe ofrecen 

cia, num. 9. ^ • f à probar. El tercero > por via de reftitucion 
Sila caufa de apelación fe ha de juftificar de ¡os de privilegiado à quien competa, como lo 
- mifmos autos, u de otros nuevos, num. 10. dice Paz. (m) Lo mifmo fe enriende en caula 
Cómo fe ha de determinar la caufa j y hacer con- criminal r pues en ella fe admite prueba con-, 

tra

ía) C. Cum fir Romana, de AppelL Clem. Skut, eod, tit, 
• (b) C. E x ratioñe E-xtr. de AppelU 

'(c) Cafad, decif. 6. num. 8. in tit. ât Appdl. 
- (d) C L . rv.tir, t lJ ib. 4. Recopil.. 

(e) Macanta de Ordine judie. 5. p. num. I $. 
. (f) Paul. .dc CaíVr.^/. 1 ̂ nUrth-^p-ii quis caut. - ibi 

Alex, num. n . e r 21. JaíT. mm, 1 ? . - . . . ^ 

(g) Cov. /'« Pratí. c. 22. mm. 13, p¿x in Pratí 
tom. t .p. J • c. ante. n. i ó . 
• (h) L . i-?, t i l . . p a r t . 3. - . . 

(i) L . 4. /;/. p. lib. 4, kccop. -
(k) PazinPraé?. lib. %.p.%. c. i . n, 1 6 * 

(I) L . w.tit. lÓ.p.T,. -
(m) Paziitifup. n. i S . 19. 



$. 3* Agravios. 2j3_ 
tra el Reo ) y en fu defenfa defpues de la tírala voluntad dé el apelante > ni;contra l&? 
publicación, como ( además de otros) iodice del acreedor, quando no ha pagado £t'deu--
Gregorio Lopez, (a) • dor que apela; mas ceñante eito , fe lia , de 

5 Delas excepciones nuevas que fueren recibir à prueba i como eítíl recibidoen uío,' 
puedas en íegunda inftancia, que no lo fue- feguo Covarrubias i (e) y lo mifmo aunque 
ron en la priinerajò pueílas, fueron repul- no haya pagado, citando prelo, ò impoísibí--
fas, porque no fe pufieron en el termino, y litado de pagar, ceífatite malicia de.poder, 
con la íbíemnidad debida- , las parteshande pues no fe fufpende la execucion > como en< 
ler recibidas a prueba , y contra el lapfo de la primera ínítancia fe puede hacer fegun 
el termino que para ello fe diere > hd lugar una Ley de la Recopilación , (f) porque lo: 
rcítltucion de privilegiado que la tenga , pí- que es lícito en el primero juicio , ío es la. 
dieiidola dentro de los quince días defpuqs caufa de apelación de él , como conitã deL 
de la publicación , fegun , y como eltá orde- Derecho, (g) \ r 
nado en la primera inftancia 5 y afsi aunque 8 Si en la primera inftancia "no fe tacha-» 
en ella fe haya concedido reftitucion , fe ron los teftígos de ella', no fe pueden tachaC' 
ha de conceder en la fegunda , pidiéndole, en la fegunda j porque fue Vifto apróbarlos? 
110 folo fobre nuevos artículos , fino también no los tachando. Y aunque fe hayan tacha-
íbbrc los mifmos, ò derechamente contrarios, do en la primera inftancia , y no-ífe hayan-, 
deducidos en la primera; porque el decir, que probado las tachas, no fe puedeh probár^en? 
no íe conceda, mas de una reftitucion en una. la fegunda , por fer articulo de da primera,» 
caufa, íe entiende en la primera inftancia, como confta de dos Leyes de la/1 Ret opila— 
y no en la fegunda en que fe ha de conceder,, eion , (h) lo qual fe entiende falvo fi el juez/ 
aunque en la primera fe haya concedido. Y no quifo-admitir las tachas en la primera 
fi defpues de las probanzas en el dicho gra- inftancia', 0 por efto , tí otra jufta c'aufa.no fei 
do en qualquiera tiempo , aunque fea hecha hayan podido poner en ella , qüe_ entonces; 
publicación, la parte alegare nueva exccp- bien fe1 pueden ponerán la fegunda-, ponien-> 
clon , y jurare que nuevamente vino à ili no- dofe juntamente con los; agravios y y proban--
ticia , y que no la dexó de poner de malí-* dofe juntamente con la cau'fa principal1, co* 
cia, ha de fer recibido à prueba de la tal excep-- mo lo -trae Gutierrez, (i) ; Y' Jo :mifm0: fe 'en-; 
cion , dandofele para probar la mitad del tiende quando en la primera inftancia fe hí-í 
termino que le fue afsi'gnado en la caufa, zo publicación , féglin -CoVarrubiás j (k) .y» 
con la pena que pareciere al Juez no proba- Acevedo. :j 
do, tanto que no fea mas recibido à prue-1 p En la fegunda inftancia > afsi para, fen-
ba de ai adelante de aquella excepción , ni dê  tencia difinitiva, como interlocutoria , y pa-
otra , ni por via de restitución in integrum, ni ra concluir con los pleytos en qilalquier ef-, 
orra manera, fegun una Ley de la Recopila- tado , bafta una fola rebeldía, fin fer necef- ' 
cion , (b) y en ella Acevedo. Y notefe , que fario mas , como lo dice una Ley de la Re
no fe admite en la fegunda inftancia , loque Copiladott i (!) y fin fer neceífario tartipócd 
no fe puede admitir en la primera , ni ex- citación para la fenrencia , como.ío.dice Ace-
cepcion , porque íe mude la figura del jui- vedo, fm^y Avendaño, 
cio de ella , por fer de la mifma naturalezay ío Aunque la apelación de la fentenda 
y no diverfa , fegun Parladorio. (c) 1 difinitiva no folo fe puede juítificar por los., 

6 Las eferituras en la primera inftancia niífmos autos, deducidos en la primera inf-
fe han de prefentar por el apelante con los tanda , fino también por los nuevos deduci-, 
agravios, y por el apelado por la refpuefta de; dos en la íegunda : empero la apelación de la 
ellos, ò en el termino, y fegun eíla ordena- fentencia interlocutoria no fe puede juítificar 
do en él preíenrarlas en la primera inftancia, por nuevos autos , fino folo por los .mifmos . 
fegun tres Leyes de la Recopilación, (d) primeros,'fegun Paz. (n) 
. 7 L a caufa en grado de apelación dela 11 Quando la caufa viene ante el Supe-

vía executiva , fe ha de ver , y determinar de ríor en grado de apelación de feritencia in-
los mifmos autos, fin recibitfe à prueba con- terlocutoria , confirmattdofe por él , ha de bol-

• '•• . ver- • 
- (a) Greg. Lop, in U ¿ L g l o f . i . tir. \ 6. p. 3» (h¡ L . 1. th. 8. & l , 4 , ttt. 9. lib. 4. Recop. • 

(b) I . 5. tit. 9. lib. A . Recop ib. Acev. «.4. (íj Gut. ¡ ib. 1. Praél , q..64; 
{c} \>AÚJib. z. Ker. quot.c.fin. p. s-er 11. « . ¿6 . {k) C o v a r r . m F t a B . k & _ c ' 'S.w. j . Acev. m i . 10. 

- (d ) L . \ l . cfr s ^. / / / . , /;/;.4. ilecr.p, n. 3. tit. 4, ¡ ib . i , Recop. . -
(e) Covarr. in PtaSi , c. z^.fub fin. (1) ¿ .51 . / / / . 4 . lib. irRecof>._ _ . . 
( f J L , t . a t . 1.. ¡ib, 4. Recop, fm) A c e v . P r c e m . th . 3 J/£\ 4. Recop. n . 11, A.vend, _ 
(g) L * S } p ^ u n ¡ * ' , f f l V t i r ! p 5 / J h ' . l e g . § . f ¡ r t . I v f l i t . d e E x - refpue/l. i . r í . i . t 

eept, U Pojtcjuam , Imperaior ,j¡f~.Ut legal or um nomine ç a - (n) Paz m Prfttfic. i * J o m * 6. p. in Prcem, m m , 38. 
veatur* .. / , 49» 



V. P . Segunda wjlmcia. 
verlacaufaal Juez à quo, dé quien fe apeló; h torU , bá lugar apelación, y fuplicacwnj 
para que conozca de ella, condenando al ape- mm. 9. 
lante en las coftas del contrario , porque fe Si de la fentencta confirmatoria de otra de la Her-
prefume no tener jufta caufa de litigar; y ft . mandad hã lugar apelación, y fuplicacton , y fi 
fe revocare, retenga en sí- la caufa principal, es lo mifmo en rentas , y próprios de Pueblos, 
y conozca de ella , sin devolver al Juez á quo, num. i o. ^ r v • 
1H remitírsela , y sin hacer condenación de Sien los cafasen que no ha lugar juphemon^o lo 
coftas à ninguna de las partes, porque entram- bâ lugar excepción, y refiitucion , n 1 1. 

bas fe prefume haver tenido jufta caufa de li- En qué termino fe ha defuplicar, yfide lo con-
tigar. Y fi viniere en gradó de apelación de trario bay defercion , n. 12 . 
fentencia difinhiva , confirme , ò revoque co-
fíio fuere juíticia ; y en quanto à la condena- A Uunque regularmente de todo Juez fe 
cion de coftas , guarde la mifma diftincion, £ \ puede apelar, empero del Principe, y; 
que fobre ello fe lia de tener en la interlocuto- fus Tribunales Supremos, que lo reprefentan,; 
na;falvoque la confirmación de la fentencia no fe puede apelar, por la dignidad, y ex-
con aditamento, y moderación efeufa de la celenda de laperfona del Juez ; porque co-
condenacion de coftas, y io mifmo la confir- mo là apelación fea provocación de fu caufa. 
tfiacion fimple, quando fe hace por nuevas del Juez menor al mayor , ce lía aquí efta ra-
pruebas, deducidas, en la caufa de apelación, zon , pues no le hay fuyo : empero aunque no 
como conftade una Ley de Partida , (a) y fu fe puede apelar, puedefe fuplicar para ame 
gtoífa Gregoriana, y otras Leyes de la Reco- los mifmos, y para en quanto à efto , la fu-
pilacion. • plicacion fuccede en lugar de apelación , aun-

i \ Si la parte que fe fmtiere agraviada de que.la fuplicacion , por fer de merced, y gra-
la fentencia alegare, y probáre , que no ofsó cia del Príncipe introducida, fe puede por él 
apelar de ella , ò feguir la apelación por mie- quitar , como confta de una Ley de Parti
do de muerte, herida, ò prífsion , le debe da. (d) 
oír el Juez Superior, y feguir , y determinar 2 De lo dicho fe figue , que reguiarmen-
la caufa conforme à Juftida , aunque no haya te en todos los cafos en que hd lugar apela-
apelado , ní feguido la apelación , como fí lo cion, y tiene efeito fufpenfivo , le há , y tie-
huviera hecho , conforme una Ley de Partí- ne la íuplicacion. Y por el contrario , en los 
da. (b) Y .lo.mifmo fe entiende quando no fi- çafos en que no há lugar apelación , ní tiene 
guió ía apelación por caufa , y defedo del efefto fuípenftvo , no le há , ni tiene la fupli-
'Juéz y.feguii otra.Ley de ella* -(c)- - cacion , como lo dice Acevedo : (e) falvo que 

•~ ''•<•> • • . d e l auto , dadoen las Audiencias fobre pro-
SUMAíQQ D E L PARRAFO QUARTO, nunciarfe por Jueces, ò no, de remifsion, no 

Primefa fuplicacion. há lugar fuplicacion, nulidad , ni otrorecur-
fo , como lo dice una Ley de la Recopilación* 

Uplicachn , quanto à fu difimmn>y ejfencia, (f) Y lo mifmo , por la mifma razón , fe lu 
num. 1. ^ de decir del auto en que fe declara , ò no la 

Si U fuplicacion fe equipara à ¡a apelación en el fuerza del Eclcfiaftico. Y lo mifmo es de la 
efeflofufpenjwoy en qué cafos no bá lugar,n.2. fpntenda de vifta en caufa de menor quantia. 

Side tres fentencias conforme bá lugar juplica- fegun una Ley de la Recopilación, (g) 
cion , n. 3. ^ ^ 3 También de lo dicho fe ligue, que fi de 

Quándo há lugar fuplicacion de la fentencia de vif- ios Jueces inferiores viniere à la Audiencia el 
fa » n- 4* proceffo en grado de apelación , de que hu-

Cómofe ha de mandar executaria fentencia de re~ viere havido primero dos fentencias confor-»-
vifia , ». 5. mes, de grado en grado dadas porlos inferió-: 

En qué cafos fe puede fuplicar fegmda vez, en el res, fiendo confirmadas en vifta de las Au-
mp'mo Tribunal, n. 6. diencias , de fuerte , que haya tres fentencias 

Quándo há lugar fuplicacion de la fentencia, da~ conformes, no há lugar fuplicacion , y fe ha-
^ da fobre juicio de arbitros, n. 7. ^ de dar luego executória de ellas, y executar-. 

Si de la revocación de la fentencia de remate bá fe ; porque contra tres fentencias conformes, 
lugar apelación , y fuplicacion , n. 8. no fe admite apelación, ni fuplicacion , fegim 

Si la fentencia revocatoria^e la de Remate abfo- unas Leyes de Partida, (h) y Recopilación. 
Em-

(a) U 17. 13.¿>. J . L j • t i t . 1 7 . w U . t i t . z l , (e) Acev. m Prcemio , V i a l , l . t h . 15. lib. A . Rece?, 
¡ib. 4. Recop. ( f ) 4, tju j . i¡bm 4t Recopt 

(b) L , xy, i»fin. d i . i j . 3, -(g) L . 9. titt 1 7. Ub. 4. Recop. 
(c) L . t A . m f i n . t U . i i . p , 3,. . (h) . L . i s . t i í . 23. U 4. tit. 14. p . 5. / . 5. th . 17. tT • 
(d) L , 17.///. ¿ 3 . ^ . 3 , ¡ , z . t U . i$ . I ¡b> t . & l . j . t i t . ¿J¡b .7 .Recoj> . i 

S1 



§. 4* Primera fuplkacm, a 5 ,5 
4 Empero fi las dos fentencias conformes partes , íegun una Ley de la Recopila-

de los inferiores, ò una de uno que lo fea, don. (d) 
fueren en la Audiencia revocadas en vifta , há 8 De lo dicho fe figue ? que íi la íenten-
iugar fuplicacion i mas no ia há de fentencia cia de remate condenatoria , dada por ei Juez 
confirmatoria , ò revocatoria , que fübre ello inferior en la caufa executiva contra el deu-
dieren en revifta. Y íi el pleyto fuere por nue- dor , fíjere revocada en grado de apelación 
va demanda empezado en la Audiencia , de la por el Superior de la tal revocatoria, há lugac 
fentencia de vifta há lugar apelación i mas no apelación , y fuplicacion , fin que fe pueda 
le há de la fentencia de revifta, confirmatoria, executar, fin embargo de ella ; falvo íi la 
ò revocatoria , como lo dice otra Ley de la fentencia de que fe apeló, fue manifieftamen-
Recopiíacion. (a) te iníqua, nula, ò injufta, porque fiendo-

5 De lo dicho fe figue, que quando el lo , fe puede executar la fentencia revocato-
pleyto fuere determinado en la Audiencia por ría de elía , fin embargo de apelación, ni 
fentencia dada en grado de revifta , luego fe fuplicacion , por fer frivola , y como tal no 
ha de dar executória , y executarfe , como lo fufpenílva 5 y porque lo que no de derecho*, 
dice una Ley de la Recopilación , (b) que afsi fino de hecho fe hace,. de hecho ha de feç 
lo ordena , fin embargo de ninguna opoíidon, refeindido , como lo refuçlve Parladorio. (ç) 
ni excepción que contra ella fe opuíiere, aun- 9 Empero íi la fentencia del inferior, abr 
que defpues de executada , íiendo de admitir, folutoria , en que declara no haver-lugar de 
íe ha de hacer, y íbbre ella. hacer el remate en la caufa executór iaen 

6 En dos calos fe ha de fuplicar fegunda grado de apelación fuere revocada, y fe man-
vez en las Audiencias para ante los mífmos dáre hacer , efta ral revocación fe ha de exe-
Jueces. E! primero, quando en la fentencia cutar fin embargo de apelación , ni fuplica-
de revifta huvo nueva condenación, ò decía- cion , por fer prerrogativa de la fentencia de 
ración fobre nuevo pedimento, ò huvo cafo remare (como confía lo es) executarfe fin 
omitido , íobre el qual no fe havia fenten- embargo de ello. Y la puede executar fin di-
ciado. El fegundo , 11 defpues de la fentencia ferencia el Juez inferior, ò fupenor, que fue-
de vifta íe opufo alguno, ò fue llamado al cedió en fu lugar; como lorefuelve Parlado-
pleyto, porque el tal, ò fu contrario, puede rio. (f) , 
fuplicar de la fentencia de revifta, pues reí- lo De la fentencia dada en grado de ape-* 
peito de los que falen, es en vifta. Y lo míf- lacion de otra dada por ei Juez inferior de la; 
mo por la mifma razón fe entiende en los pley- Hermandad , en que fue confirmada , no há 
tos de acreedores, quando falen al pleyto deí- lugar apelación , ni fupíicaciun ; mas fi fe 
pues de dada ia fentencia de vifta. Aunque en revocó , fue diferente de ella i lo contrarío fe 
el primero cafo , fin embargo fe da executo- hade decir , como lo dice una Ley de la He
ría en aquello que eftá ientenciado en revifta. cophacion. (g) Y lo mifmo fe entiende en 
Y en el fegundo no, hafta que fe fentencie Rentas Reales , fegun otra Ley de ella, (h) Yj 
en revifta con todos; falvo que en los pley- en bienes , y próprios comunes de fus Puê  
tos de acreedores fe da executória contra los blos, conforme otra Ley de la mifma Recopi-
que eílán femenciados en revifta, dando fian- lacion. (i) 
zas de que íi los que nuevamente falieron tu- rr En todos los cafos en que no há Iuga¿ 
vieren mejor derecho, lo bolveráu, como lo fuplicacion en las Audiencias, fe entiendeat-
dice Paz. (c) fimifmo no haberle ninguna opoíidon , ni ex-

7 Si la íentcncía de Jueces arbitros, ò cepcion, ni haber lugar nulidad, aunque íea 
arbitradores, fuere confirmada por la Au- de defe&o de jurifdiccion , ò que notoriamen-
diencia en vifta, no há lugar fuplicacion , ni te confte de los autos, ni en otra manera, ni 
otro recurfo alguno ; mas fiendo revocada por para impedir fu execucíoñ, ni boiver à fuf-
la Audiencia , de la fentencia revocatoria fe citar las caufas, fino que fe ha de tratar de la 
puede fuplicar ( como muchas veces acontece) nulidad, juntamente con la caufa principal, fe-
para ella , quedando en fuerza la execucton, gun una Ley de Recopilación, (k) Aunque 
que de la fentencia arbitraria eftuviere hecha, por efto no fe quita la nulidad , defe&o de ci-
hafta que fe dé fentencia en vifta. Y lo mifmo tacion neceífaria para la defenfa , pues no fe 
fe entiende en las tranlacciones hechas entre puede quitar , ni omitir por el Principe, ni 

Ley 

(a) L . i . tit. i 6 J ¡ b . 4.RffoP. ««m. j . 6. W 7. (f) Pari, ubifup, num. 8. 
(b) L . z.tit . 17.¿ib, 4. RecPpil, (gi X. 9 . m . 13. lib. 8.Recopil. 
(c) Paz , in Prafi. i . tom, 6. p. cap. t. num, i . (hj L . 5. tit. 1 3. lib. 4, Recopil. 
(d) L . 4. W j . tit. 11. ¡ib. 4. Recopil. (i) L , 5, t'tt. 5 .lib. 7. Recopil. 
(e) Parlad, lib, z. Rer. quot. cap. fin. 5. part. § . 1. (k) L , 4. m , 17. lih. 4, Recopil, 
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V . P. Segunda ¡njlmciá. 
Ley pot Tec "de Derecho Divino , y Natural, C Ó M J fe b* de dttsrmtn&r, y executar lo provei-

de ert lafigunda fuplicâchn^ n* 1$, 

LA fegunda fuplicacion fe puede interpo
ner por ía parte , ò fu Procurador , íe-

introáadda , como lo reíuelve Paz , (a) pro
bándolo en derecho , y alegando otros. Nipoc 
efio íe quila ia reftitucion dei menor, y pri
vilegiado de eUa , ^ue nunca es vifto fer ex- , 
ciuil , fmo es guando efpeciaimente ia Ley gun utia Ley de la Recopilación , (d) con po
la excluye , fegun una gloÜa, (b) c Interpre- der efpecial para ínterpoueila en la mirma cau-
t€Ŝ  ía , y no general, ni en otra manera , íegun 

12 DeU fentencía intedocutoría de que Avendaíio. (e) Lo qual, tocante al poder eC 
•"fe mKde íuplicar, fe ha de hacer dentrode peciai, (c entiende en Efpañapor la pena de 
tres dias (£inqae p^ía ellos íuya reftitucion. ias doblas, que fe pone ai fuplicanre , porque 
¡V de U düi«itiva Ce ha de fupücar dentrode el Procurador General no puede hacer cofa 
«ües dias, que corren defde el día de la noti- por que obligue al Señor en pena , como lo 
ficadon de ia íentencia. Y puedefe hacer ante tlíce Paz; ( 0 mas no fe entiende en las In-
clElcríbanode iacatafa, coa que el primero dias, donde íe pone pena al (upíicante , y 
tíia de Audknda fe pecíeme en cUa 4 y no afsi celia íu razón ; y por el coniiguicnte, baf
io haciendo aííi, queda pailàda en coía juz- la el poder general para interponer la fegun-
gada la áèntcncia, fegun una Ley de ia He- da íupiieacion. 
üopilacion. (cj 2 La fegunda íuplicacion íe ha de ínter-

poner para ante la perfona Real, de la fen-
SÜMARIO D E L PÁRRAFO QUINTO, tencia de revifta f dada en los Coníejos Rea-

Segunda fuplicacion.. ies , ò aiancíllerias Reales, en caufa que allí 
íe haya empezado, y feguído por nueva de-

yOR qaiia fe pite h interponer Uftgundafit- manda, y no por via de apelación, reítitucion, 
^ fUíackMs *. 1. reclamación, nulidad, ni en otra manera al-
Ve quién a fe hade interpmer ia fegunda gima, ni de otra Audiencia, ni Tribunal al-

fupUcãcio*, n. 2- guno, fegtm unas Leyes de Partida , (g) y) 
Si fe puede iMerp38£r defenteaciâ ínterlocutoríãy Recopilación. 

f difimtWA, n* 3- 3 Solo hi Jugar la fegunda fiiplícacíon 
Si m Us smf&i wimindes\ y por Jtüidencia, há de fentencía difiniriva de reviíta, fegun una 

: Ugar U fegtmà&fupiuacim, n. 4. Ley de ía Recopilación , (h) y no de interlo-
'£» W petHwio dtqué cantidad ba de fe? U cutoría, aunque tenga fuerza de diñnitiva, y 

caofs psr* tugar lafegunda fupikMÍo&t 

Qaá»do ha lugtir figasda fupluac'ion en el juicio 
púpjfuriâ , 0. 6. 

QuÂHifa fe p»ede executar U fentemu de rwi f la , 
f m embargú de la fegumU fMplkãcim s n. 7. 

pare perjuicio al negocio principal, aunque 
no fe pueda reparar por ia fegunda fupüca-* 
don , fegun otra Ley de la Recopilación, (i) 
. 4 No há lugar fegunda fuplicacion en las 
caufas criminales, quanto i la pena de ellas 

„ — ^ — _ J ^ , f . deque principalmente fe trata, fegun una Ley 
M t * quién > y m q w tiempo fe bads interpôntria dela Recopilación i (k) aunque sí quanto al in-

figmâafaplkâíiôn 9n. S. terés de parte, que por incidencia , y accef-
QjjjndvbáUtgar U pena, y fianz.* de mil y qui- foríameme fe pide , fegun otra Ley de la Re-

t!¿ewasdQbUi,n.9. ^ copilacion ; (l) y de aquí fe figue , que aim-
St e¿ FffiatJe hade tátigá? alas doblat, n.io. que no haya lugar fegunda fupticacíon en ^ 
Sé fe cfcufadfuplicanie de la pena de Us doblas caufa printípal, la há en ia acccíToría, como 

per U mcd'tficmon de la je táema ,« , z t- en liquidaciones , y otras femejantes. 
Qtiá-êâo d [up Ucante es Ubre âe U pena de Us do- 5 En el juicio petitorio que fe traía fc-

bre la propríedad , no hd lugar fegunda fu
plicacion j fino es Tiendo la caufa tan ardua, 
y de tanta calidad , y valor (copulativamen
te , y no uno ñn el otro ) que fea de efti-
mación, y valor de tres mil doblas de oro de 
cabeza , y de ai arriba , fegun una Ley de la 

lle-

por aparíarfe de ía fupltcaciorts y Jife pue
de remitir ^ n* iz . 

DtJiira de qué tiempo fe ha de prefentar elfupli-
eaüte en grado defecunda fiipUcaciún , « . 1 3 . 

Jueces qite ban de canover de fegunda fupiieacion, 
mm. 1 4 . 

— ÍA) VaztnPraéJk. i . 3. temp. « a * . 1. ufquead 
it. r j . 

ib) Gloíi;*. & Internettt t m h Pefauam luí C. de 
toais, ' * 

(c) L . t . t í t . i ç . B , 4. RtcopiL 
(á) L , i.(itt zo./iK 4. íUcffp, 
(ej Avsná.wfraíl.deStcmd.fupHc.n. 14, 

( t ) VMMPÍ-HÍI. torn, I. part. 7, cap.unic. m t n e r . z i 
ufa. ad t í , 

(g) L . 4. íit. 14. /. i.Eír 7. tit, io. lib, 4. Recop. 
(h; L , 7. cít . i a . /¡K4. Recpp. 
(i! L . 6. t h , 20. lib.jr* Rccop. 
(k) L , 1 ¡, t'tt. t o . Hb.4. R n o p . 
(1) U /;/. 10» 4. ;-• 



Recopilación, (a) Y cada una di eíhs doblas 
es un Caftellano, que vale diez y feís reales 
de los que oy corren, fegun Cova-rubias: (b) 
íalvo que en las Indias ha de ferel valor de 
diez mil pefos de oro, fegun una ley (c) de 

ellas, aunque teniendo que en di veías partes 
eítá minorada efta cantidad, y afsi.emirará 
la orden qüe fobre ella hay en cadauna, Y 
efte valor fe ha de conííderar al tiempe de la 
demanda, y no de la fçntencia, fegun taz.(d) 

6 En el juicio poffeíforio que fe trata 
fobre la poífefsion, no h i lugar fegund* íu-
plicacion , fino es íhndp.el valor de proptie-
dad de feís mil doblas descabeza , ò de ai ¡arri
ba , como lo dice una Ley de la Recopi'a-
cion. (e) Lo qual fe enciende , quando prin
cipalmente fe trata fobre la poífefsion., por 
fer la fentencia difinitiva de que lid lugar fu-
píicacion fegunda, fegun una Ley de la Re
copilación: {() mas no fe entiende quando fe 
trata fobre la poífefsion incidentemente , y 
por via de excepción , por fer interlocutoria, 
en que no hd lugar fegunda fupiieacion , fe
gun una Ley de la Recopilación ; (g) falvo 
que fobre pofllÍMon de Mtyorazgo, ò vin. 
culo, aunque fe ttate principalmente, no há lu
gar fegunda fupiieacion , conforme otra; Ley 
de la Recopilación, (h) Ni tampoco en las 
demás poífcl'siones há lugar fegunda fupiiea
cion, ni otro recurfo de dos fentencias con
formes, antes "fe han de executar r dando, en 
ei cuyo favor fe dieren fianzas, de que fi fue
re vencido fobre la propríedad , bolverd lo 
que recibiere , fiendo la fianzj à contento de 
los mifmos Jueces, y de io que fobre ello 
proveyeren no há lugar fupiieacion , ni ape
lación ; mas no fiendo conformes las fenten-

Segmc-Suplicación. *'Í7 
litír ) fe han de executar fin: embargo de; 
La:, dando ala parte-, en cuyo fa'vprjS die-j 

fianzas à contento de los Juecfís,,'de quiet)* 
ífuplíca , de que fi la fenceocid de reviíU 
f're revocada, fe- bol.verielj.pr.intipal , con 
Icfrutos , fegun: otra; Ley de la Rèctípilaciora..--
(r Y con efta fianza indiftintameme fe ha dê  
chutar la fentencia de revifra .en-caufas de-' 
Líndtas, fin embargo de la fegunda fupli-" 
ca<5n ( como yá Te.,ha dicho ) aunque le ha ' 
de dmitit, feguíi una Ley de-.ella. (n) 

= &-.La fegunda fupiieacion .de la fenten
cia,; revifta. fel.ha ,d.e interponer ante los 
Juco, que lo fueren en ella , dentro de vein--
te di de como fe noúficó , ŷ  no defpues, fe
gun ia Ley. de la R^copihcÍQD^'^oJ íin que 
control lapfo de efte termino j,haya lugar ^ 
reftitu^Q de",privilegiado que:ÍO;,renga , fe-¿ • 
gun ptrLey de la Recopilacioiav^p)̂  - n 

¡9 -Aipiifmo. para haber lugar- la: fegun-̂ -
da: fuplitcitíníi dentro de los veinte días etiv 
que fe ,p̂ de fuplicar , fe ha de,obligar, y : 
darfiañzaeL fuplicante » de que íi la fen
tencia fe onfirinare., pagará mil y quinien**: 
ras doblasen que es condenado , conrkuun--
dofe ,.aplicdas tercias partes y .Camâra > par
te, en cuye favor fe dió la fentencia de;re-; 
vifta , y Juees que ta dieron ¿ y no^lb.hacien
do afsi, no vá. lugar fegunda, fupiieacion, fe--
gun una Lej de U , Recopilación; (q) falvoj 
que el pobre bafta hacer caución.-juratorià! 
de pagar , tentndo de qué , fegun.Paz, (r)fm 
que contra efto haya lug.ic reltitucion de prU-
vilegiado, que K tenga , fegun otra Ley de; 
la Recopilación, "̂ f) Mas noiefe , que en las-
çaufas de las Indi* » no hay obligación, ni 
fianza de las mil i quinientas doblas , y fin': 

cias , lo contrario fe ha de decir , fegun una embargo de ellas, há lugar, y fe ha de ad-l 
Ley de la Recopilación, (i) Y nota .«que en múir la fegunda • fupiieacion fegüñ una Ley 
negocio de las li,días (obre polfefsioo indiítin- de ellas, (t) • '* 
ta:neme > no há lugar fegunda fupiieacion, io En los cafos que há - lug.?r la pena,'yj 
fegun una Ley de ellas, (k) fianza de las mij y quinientas doblas, fiendo^ 

y La fentencia de revifta dadâ  fobre la el.Fifcal el fuplicante , porque las quinicn-
propriedad , no fe puede executar fin embar- tas doblas pertenecen à L Ca nara, y foío ha. 
go de la íegunda fupiieacion , porgue por de dar fianzas de mil doblas, qué pertenecen* 
ella fe fufpende fu execudon , hafta que fe à la parte , y Jueces , aunque cutnple^con' 
determine, fegun una Ley dela Rccooila- obligar los bienes Reales , como principal, y 
cion, (1) fino es que la fentencia de vifta, y el Receptor de penas de Cainara::donde fue--
revifta fean conformes en lo que lo fueron, que re, obligar las penas de Quia ra como fia-
entonces (aunque la fupiieacion fe ha de ad-

V. Part. 
(a l .^ . t i t . M). tih. Í.. Htcop* 
(b) Covarr. m traft. di Viter. num'tfm, coltat, cap, 6, 

ftftw* i -

(c) L L , tit. i 5 . Hb. * Recop. fad'utr, 
' (d) Pax tfí Praff, tem* r. r>* 7. c unte* n» 7J« 

(cj L . 9. tit. l o . l i h . 4., RecopiL 
(f) I . tit. 10. lib. 4- Recop, 
(g) X, ú . tit, i o , ¡ib, 4. Rtcopilt 
(H) L . 14. üt . 1 0 . lib. 4- Recop* 

f. a. tit. 10. l ib. 4.. Raop» 

dor, el qual eftá obligado à hacer efta obil-
-Kk . - . ga-

(k) L . t i t . \ i . i i b . j , Recopil, Itídiaf, 
(1) L t 1, tnfiñ. lit. 20. lib. 4. Recop, 
(m) ¿ . 1 5 . tit. t o. lib. 4. Kèrop. 
(n) L . tit. 1 i . ü b . j . Recópil. bu í l s r , 
(O) L . tit, í O . i i b . 4. Rei6p. 
(p) L . 4. tit. to . lib. 4, Recop* 
(q) L . 1. w . i o , ¡ib. 4< Recop, 
(f) Pa l tn P r a B . 1. tem- 7* />« cup* unic, íi» 9Ji> 
(D L . 4. tit. lo. lib, 4; Recop. 

(t) Leg* tit* i j . Ubi')* Recop, Indi ar 
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gacion fiempre qué por elFifcal fuere fegun-dicho gradofe determinare, confirmando, rc-
^ r . . - i L . j I ÂL..~ . . _ _ T . „ - ^ . ^ ^ T , Àmnd ficando en duaiquier mane-

efcufa el fuplfcante de ella , uendo confirm; 
da la fentencia de revifta en lo principa 
aunque no en lo menos principal, y acceíT-
rio fea modificada, enmendada , ò rnode»-

iiaaa aieum ) ^w^uv - , 
v deterrtinar con lo principal, como lo dice 
una Ley de ella, (k) Y de lo que los jueces 
GomifTa-ios declaren fobre haver lugar , u no 
la íeeoida fuplicacion , no U lugar fuphca-da > falvo fiendo tan arduo , y de tan gfl cíon, fegim otra Ley de la Recopilación. (I) 

fuma, que por ello folo, Cm haver refpetà Y fepuede en las ChanciHerías , y Tribu
ía caufa principal, pudiera fer fuplicado >n nalesde quien fue fuplicado , dar executória 
Jâ  dicha pena ,J y; fianza, y debiera fer a#i-' parí que à los Jueces fe paguen las doblas 

que les pertenecen, fegun otra Ley de la mif-
ma Recopilación, (m) 

tida la fegunda fuplicacion , afsi lo dice^a 
Ley de la Recopilación, (b) 
r"i2 Aunque el fuplicanteafires de fede-

terminada la caufa de la fegunda frica
ción, fe puede apartar de ella dentro ¿tres 
mefes de como fe fupücó, y apartan^ en 
eíle termino, no incurre en la pena deas mil 
y quinientas doblas 5 empero fi defpvs de él 

SUMARIÓ D E L P A R R A F O SEXTO. 
Apelación al Cabildo. 

E*Nqué cofas há lugar h apelación al Cabil" 
I r . do,num. 1. 

fe apartáre , incurre en ella , como la fen- Dentro de que tiempo fe ba de interponer U ape-
tencia de revifta fueífe confirmada , * fiendo- lacion d Cabildo , y prefentarfe en el grado de 
Jo, no pueden los Jueces abfolverde ella, , w. 2 . 
fegun una Ley de la Recopííacio» (c) Jueces , y Oficiales ante quien ba de pafar lã caufa 

13 £1 fupJicante que interpon fegunda en grado de apelación al Cabildo ,» .$ . 
fuplicacion , hafe de prefentar er grado de Dentro de qué tiempo fe ha de concluir la caufa de 
ella ante la perfona Real, ò fu «obernador apelación al Cabildo, « . 4 . 
en fu aufencia , dentro dequarflta diâs de' Como fe bu de determinar la caufa en grado de 

apelación al Cabildo, ». 5, 
Cúmo fe ba de executar la fentencia dada vngra-

do de apelación y 6 . 

L]SÍ la caufa civil, fiendo la condenación 
de la fentencia, ò eftimacion de quan-

quarflta 
como fupUcó, fo pena de deferáon , como 
lo dice una Ley de la Recòpihçjott. (d) Y en 
las çaufas de .las Indías dentr* de un año de 
como TupUcó.d'e la fentencia la parte, ò fu 
Procurador i fegun una Lev de ella, (e) Y 
contra el lapfo de efte tetíiino h i War ref- , . , 
titucíon de menor , ò mayir ^ con juua cau- tía de diez mil maravedis > y de ai abaso, im 
fa de que no lo pudo hater en él , fegun lascoftas, la apelación que fe interpone del 
Paz. (f) Corregidor > ò Juez Ordinario del Pueblo, ha 
- 14 El Rey remite la.ciufa de la fegun- de ir .al Cabildo de é l , en las partes donde 

¡da fuplicacion à cinco del Confejo, que la fe acoftumbra ir à é l , y no a la Chancillería, 
pueden determinar, Íegun uia Ley de la Re- fino es eftando dentro de las ocho leguas, que 
copilacíon. (g) Y aunque uno de ellos que la entonces à ella, y no al Cabildo ha de ir; 
haya vííto muera , ò falte , como queden qua- afsi lo dice una Ley de la Recopilación, (n) 
tro , la pueden determinar, fegun otra Ley L a cantidad de los diez mil maravedís fe 
dela Recopilación» (h) entiende de à veinte mil, conforme al capiculo 

15 L a caufa de la fegunda fuplicacion fe 65. de las Corres del año de mil y quinicn-
ha de determinar de ios mifmos autos del tos y noventa y dos, fenecidas el de mil y 
proceíTo , fin recibir petición , nueva alega- quinientos y noventa y ocho, y publicadas el 
cion, probanza , ni eferituras, dilación, ni im- de mil y feifeientos y quatro. Y en las Indias 
pedimento por via de reftitucion, ni en otra hay Cédulas Reales, para que efta cantidad 
manera alguna. Y fe ha de vér, y derermi- de diez mil maravedis de la apelación al Ca
riar ames , y primero que otros proceiTosde bildo, fe entienda hafta fefenta mil mará ve-
qualquiera calidad que fean. Y io que en el dis , falvo que aunque fea en la cantidad di

cha. 

(a) l . 1 o. tit. 20. ¡ib. 4. Recep, 
(b) Z.. 3. tit, to. lib, 4, Recop. 
(c) L . 4, tit. zfiJib. 4. Resvp, 
(d) L .^ . t i t , %oJibt 4. Recop, 
(c) L . til. 13, lib. j.Rceop. Indiar. 

(g) z./'rt fin, tit, io . ¡ib, 4, Recop» 
(h) L . 11. tit, zo.lib.4.. Recop, 
(i) L . i . tit. 20. lib, 4. Recop. 
(k) £. 4.Í/V, 17. ¡ib. 4, Recop. 
(1) L . y ./1Y.20. ¡¡b.4.. Rec. (m) l a 3 . ttt.to* Ub^^ec. 
(n) X, 7 . Í Í M 8 , lib, 4, Recop* 



§„ 6. apelación al Cabildo. s j p 
cha , no há lugar apelación al Cabildo e n e a - rados capítulos , y cofas divididas , vale1, n a 
ios de alcavalas, y Rentas Reales, fegun unas excediendo ninguno de la fuma permitida, aun-
Leyes de la Recopilación, (a) Ni fobreter- que todos juntos excedan de ella ? en cuyo 
minos públicos, y ocupación de ellos , fegun cafo lo mil no fe vicia por lo inútil, como 
otra Ley de ella, (b) Ni fobre refidencias, fe- io dicen Paz, (m) y Antonio Gomez. Y fobre 
gun otras Leyes de la Recopilación, (c) Ni Ja dicha cantidad fe ha de conílderar la. 
en cofas crimínales, fegun otra Ley de ella, fentencia , y no la demanda i y afsi, aunque 
(d)'Ní en ninguna caufa en tierra de Señorío, la demanda fea de mayor quantia ,nolo fíen-
como confia de unas Leyes de la Recopila:- do ia fentencia de que fe apela há lugar ape-
cion, (e) y lo dice Acevedo. Y en los cafos ladon al Cabildo. Y lo niifmo fi durante ía 
en que fe puede apelar al Cabildo la fenten- caufa de ella , crece la cantidad } pues con fu 
cía difinitiva , fe puede hacer de los autos crecimiento'crece la jurifdiccion, comoconí. 
interlocutórios de que puede fer apelado* ta de una Ley de la Recopilación T (n) am
plíes concediéndole lo mas , le concede lo forme à l a qual ha de conftar dela dicha can«. 
menos, fegun Mexía > (f) y Acevedo 5 en ef- tidad , y fer en ella,-por < fee fundamento de 
pedal no ie pudiendo fu gravamen reparar ia jurifdiccion del Cabildo, y lo ha de pro-» 
por la difinitiva , como fí por no abfolver bar el apelante dentro del termino de la ape-, 
poíicloncs, fue habido, y declaradopor con- ladon-; y-¡ fino el Cabildo7 fe di porno Juez», 
feilb , fegun el mifmo Acevedo, (g) Y no- y condena en coilas >. fegun Acevedo., (o) Y) 
teíc , que fíen los cafos en que la apelación, afsi como el deudor no puede pagar la deu-» 
fe ha de interponer para ame el Cabildo, fe da en pajrte contra la voluntad'del acreedor, 
intcrpufieíTe para ante otro Tribunal fupeW como fe dice;en el Derecha, (p) afsi el aeree-
rior j no vale; porque aunque la apelación dor no . puede pedir m parte j íufpendien* 
interpueña por error ante el Superior, de- do la cobcan?a de.loderaás para defpues, con̂ i 
biendofe interponer para ante el inferior, no traja voluntad del; deudor , por no fer ai o-
daña, haviendo en el Superior Jurifdiccion, legado -.en; muchos Juicios por una caufâ r-cte-
y.-grado , como confta de una Ley de Partí- biendofe-. la.cominuacioa'.dé1 ella-.-'-en.-fit.áaño^ 
da: (h) empero conforme à ella sí daña, fí oponiéndolo anteŝ  de ; la conteftáctón ^.y 
haviendofe de apelar al Cabildo, fe apela al no dçfptíes porque no lo oponiendo, -afsi,, 
Superior, pues, en él no hay jurifdiccion, ni bien lo .puede hacer> como ló refuelve. Aa-
grado en efte cafo , fegun una Ley de la Re-< tonto; Gomez..fq); Y también lo puede: hacer» 
copilacion. (i) Notefe mas, que en ia caufa y pedir :enrpacte (aunque proceda la dicha 
en grado de apelación al Cabildo , no fe pue-í contradicción, y opoficion) remitiendo, y no 
de conocer en mayor fuma , y cantidad de la fufpendiendo la cobranza de lo demds, íegua 
permitida, fino es deconfentimiento expreffo. Bartulo ,(r) feguido por Diego Pcrez, aun-
ò tácito de las partes , como lo dice Paz. (k) que Acevedo ,(f) y Gutierrez dicen , que efto 
Aunque quanto à poderlo hacer con él , lo fe entiende , pidiéndole antes de la contefta-
conrriii io tiene Gutierrez , (1) diciendo, que don , y fentencia y no defpues de ella : em-
aunque U haya , no fe puede hacer poderfe pero defpues de ella fe puede hacer , por fer 
prorrogar el derecho público , y fu orden., ys en, la mlfma caula , y -fin mudar la acción, 
tafia. Y afsi conociendo en mayor fuma.,.-y minorándola , y no creciéndola , pues no fe 
cantidad de la permitida , no vale aun haftá fígue agravio , ni daño alguno al adverfa-» 
en aqueila deque fe puede conocer, y fe vi-, río. : 
cia lo mil, por lo inútil ; porque el ado dé , 3 Hafe de interponer la apelación.para 
juzgar es individuo , lo qual fe entiende quán-* ante el Cabildo dentro de cinco días de como 
do la fentencia de que íe apela contiene í in fe notificó la fentencia, y en el dentro denlos 
foío capitulo , ò cofa, ò mas anexas indivi- . el apelante fe ha de prefentar en grado de ape-
duas , porque fí contiene diferentes, y fepa- lacion, pidiendo fe nombren dos de ellos DI-

V. Part. K^-* -v..,-" • • pu-

: (ai L . >, tit. 11. lib. i . Recap. (I) Gutiecr. de fur, confirm. ),* j>. c. j , ». to, 
(bi L . j . m. 7. W. 7» Kecop. (ra) Paz ubifup.n. 17. i,8. Aw» G o m . 1. tom. Vae^ 
(c) L . xo. ttt9 x i . t lU j . / í i . 3«lUc<»p« cap. \ l . n ~ 1 6 . 
(di L . B . t i t . 18. /ífr.4. facop* , . in) 1^7* ííí. i g. t'ib*4> f Wh' ¡ 
(e¡ L . 49. e?* 76. tit. 4, íik* ¿yRmp* Acev. m Addit.ad ' (o) Áceved.í» AâdU.ai fi'ih , lib. 4. M.I 

Pií. in Curia , lib, 4. c, 6. m 45. íp> L . Tutor. §, Lutittí , f . de Ufterit, 
(f; Mcxí>t de Pan . concl. 7. «. 17.foÍ*i 25. col. 1. Acev. (q) Ant* Goínrz*l¡f'm. Par, c . io . ». 6. 

tn l . ' j . n . i t . tit, j'g lib. +. Recop. <r) BACWUÍM Ug. Edita, n ó . cel. 3 . info . C . de E¿en4. 
(g) Acov. in Addit.ad Pifa , in Curia tib» 4, ç. 6 , u . i S , Didac. Perez, in 1.6. glojf. in fia. tit. 16. liv.$. Q r d . f o U n ^ . 
(íij L , 16.tit. iv.p. 3. in fin.. 
(i) L . x, lit. (8. ¿ib, 4. Recop. ' (f) Acev. i« /. 7. n .9 . (r TO. th. l 8 . l ¡k^t &iCOpt QÜT( 
(k) Vm in Frafl. i . t m * 6, p. c. J . w , ! ^ dt J u r . confirm, y p . c . y. », Í4, 
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putados , qué conozcan de ella , como lo di- en que fe ha de ccmcUiír la caufa , la han de 
ce vina Ley de la Recopilación, (a) Y íi en ' fentenciar , confirmando ,0 revocando, ana-
efte tiempo huviere Cabildo , prefentefe ante diendo , ò menguando la primera fe meneia, 
las puertas de ias cafas de é l , ò ame fu Eícri- como fuere jufticia. Y vale, y hace fenten-
bano,fi"mficando la caufa , y prefentando- cia lo proveído por qualeíquiera de efto? 
fe en el̂ primero que lo hiciete, con que cum- tres Jueces , y ñ todos tres no fe conformaren» 
pie fceun práctica. afsí lo dice una Ley de ia Recopilación, (h) 

3 El Cabildo luego como fuere requerido Y la fentencia que dieren delpues de eftos 
por el apelante dentro de los dichos cinco dias, diez dias es nula, fegun una Ley de Parti-
ha de nombrar dos de ellos diputados para da. (i) Y procede, aunque la fentencia fe dé 
conocer de la caufa. Y eftos diputados, jun- de confentimiento delas partes , como lo re-
tamente con el Juez â quo, que pronunció la fuelve Aviles, (k) porque aunque fea con é!, 
fentencia de que fe apela , han de Jurar de de- no fe puede prorrogar el termino de eftos 
terminar ia caufa fielmente , y proceden en diez dias, como lo trac Gutierrez, (i) Y fi 
ella , y determinan ante el miímo Efcriba- haviendo de determinar la caufa por confejo 
no ante quien pafsó de primerainftancia, fe- de Afleííbr, no pudiere venir la ícntencia à 
gun ia dicha Ley de la Recopilación, (b) Para tiempo para fe pronunciar en los diez dias» 
lo qual por el Efcríbano del Cabildo fe dá un bafta decir por auto dentro de ellos, que pro-
teftimonio de los Regidores Diputados , que nuncian defde luego la fentencia que viniere 
fueron nombrados para la dicha caufa , y fe del tal Aífeífor, nombrándole, fegun Hypo-
pone en el proceífo de ella. lito , (m) Boedo , y Acevedo, porque aunque 

4 E l apelante tiene obligación de concluir la fentencia incierta es nula , no ío es quando 
efta caufa de apelación, y le ha de concluir fe refiere cofa cierta, fegun JaíTon, (n) y Abad. 
,difinitivamente dentro de treinta días, que Y los dos votos por confejo de un Aífeflor» 
corren defde el dia quinto ultimo en que fe hacen mayor parte, como lo traen Pifa,(o) 
puede apelar, y prefentar , fopena deque- y Gutierrez. Y íí los dos Regidores Diputa-
dar la fentencia firme, ypaífada encofajuz- dos tuvieren un Aífeífor , podri el uno to
gada , fegun ia dicha Ley de la Recopilación, mar fu parecer , y el otro no, fegun Baldo, 
(c) Lo qual fe entiende nombrandofe por el (p) y Gregorio Lopez. Y haviendo difeor-
Cabildo los Diputados que han de conocer de dia , fe han de nombrar , y tomar otros dos 
U caufahafta el dicho diá quinto ultimo en Regidores Diputados, para que con losprí-
que -fe puede apelar , y prefentar , porque meros nombrados determinen Ja caufa , y; 
tiombtandoCe defpuès de él , no cprren ios hace fentencia la mayor parte de todos, co-
uéinta dlas ^haftaíel dia:qüefe nombraren los mo negocio remitido en difeordia en las Au-
Jueces Diputados V pues hafta que los haya, diendas de una Sala à otra , conforme una 
no fe puede alegar, como lo dice Parladorio. Ley de la Recopilación, (q) Y aunque el 
(d) El qual termino de los treinta" dias: no fe Juez i jao no puede fer reculado en eítainf-
puede prorrogar , aunque fea de coníentU rancia , pues con haver fido Juez en la prime-
mientoexpreflb de las partes, como lo dice ra , lo puede fer en la fecunda, y lo es en 
Avendaño ; (e) ni hay contra él reftitucion de ella , como ío ordena una^Ley de la Reco-
privilegiado que le tenga , fegun Aceve- pilacion; ( r ) empero los Regidores Diputa
do- ( 0 " " " / dos lo pueden fer , y fiendolo , ó faltando, fe 

5 El Efcríbano de fu oficio ha de en- han de tomar otros en fu lugar , como efU 
tregar el proceífo à los Jueces dentro'de dos difpuefto en los fucceífores por una Ley de 
días defpues de los dichos treinta , fegun un Partida, (f) 
capítulo (g) de las Cortes de Madrid de el 6 L a fentencia dada en grado de apela-
año de mil y quinientos y noventa. Y el cion por el Juez à quo, y Diputados de el 
Juez à quo , y dos Regidores Diputados, den- Cabildo , es firme , fin que de ella haya la-
tro de diez dias de como paífaron los treinta, gar apelación, ni fuplicacion para ante nin-
, M . . . i ' gq» 

(m) Hyppo}it .>ig«/ . j27. Boer. decif.^.Acev.m Audit, 
ad Pifa in Curiali 4. c. 6. w. t)i. (ir ¡ñ 1, 7. mtm. 9%* 
tit. I 8. üb. 4. Kecopt 

(n) Jaffon w/. gui Roma, §. Augeñus, n. 8. f . dt 
Verb. Obi* Abb. in c. pen. ». zo.defadic. 

(o) Pifa/'n Curia lib. 2. c, 18, « . 1 9 . fol. yo, Gutíerr* 
lib* 1. Pratí. q. 94. 

(p) Bald. /'»/. i.fo/. t . verf. 6. guxritur , ff. de Offic. 
Confuí. Gfeg, Lop.f'w L i.glof. 7 , t i t . %\.p. 3. 

(q) X . 43. tit. 5. lib, i . RecDp. 
¡r¡ Z. ystit, 18, ¡ib, 4. Re&gil, (Q L , i . t t t . i up.}* 

(a) L . y i t i t . iS . lib. 4, Recop, 
. ( b j m . l . y . (tí) D ia . l . y . 

(d) Pari. lib. i.Rer. quof.c.firj. i . p , § , i . n.zi* & tzt 
(e) A vend. refp. 16. n. ¿ . w 10. 
(£) Acev. in Addit.ad Pifa in Curia, U 4. c tí.». S3, 
(g) 
(h) L . 7.tit. iS. ¡ib.4. Recop. 
(í) L. 4.. tit, 16. p. 3. 
(k) Avllés informa feerttte J¡fídU*tÍotiti tin arts 4 9 . « . l . 

¿lojf. verb. Commtndari, «. j . 
(I) Gutíecr. dtJuram,C(>nJ¡rmat. i ,ptct 5. w. j 1, 



§. 6. Apelación dl Cabildo. 26* 
gun Tribunal, y afsí fe ha de executar hie- la trate como cofa íuya,pues yá lo es mas 
go fin dilación alguna por la Jufticla Ordi- que mía , que en recompenfa de elloprome-
naría, como lo dice una Ley de la Recopi- to de le fervir con el trabado de otra Obra, 
lacíon. (a) íiendo Dios nueftro Señor fervido, à quien .feati 

Y con eílo efta Curia Philipica fale de dadas las gracias por todo para fiempre fin fin., 
mis manos , y vá al Le&or , à quien fuplíco Amen. 

L I B R O P R I M E R O , 
C O M E R C I O 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

I 
S U M A R I O . 

Nvocacion Divina , 1. 
Explicación del nombre del laberinto de comercio, 

mm. 2. 
Mercaderes, y Negociadores, quanto à fu difi-

nicion, mm. 3. 
Si hs Cambios, y Bancos fon Mercaderes, n. 4 . 
Si lo fon los que compran , y venden bienes rai.es, 

num. 5. 
SÍ lo fon los que compran, y. venden efclavos, n.6. 
Si los recatones , ò revendedores fon mercaderes, o 

negociadores , n. y. 
Si los pefeadores , ò cazadores fon negociadores, 

num. 8. 
Si los que compran , ò arriendan , y venden algu

nos frutos, d rentas ¡fon negociadores, n. 9, 
Si lo fon los alquiladores de cavdlos , y mulas, y 

navios ,n . 10. 

Diferencias entre el Mercader,y negociador^.xx^ 
Si parafer uno Mercader fe requiere tener ocupad-a 

eñ ella la mayor parte defü hacienda , n. 12., 
Si es Mercader el que no exerci la mereatteía por 

fu perfona^Jino por fus fa¿Íores,y mozos w.rj i 
Silo es elfaSlor yy mozo del Mercader, n, t^ . 
Si fe dice Mercader el que lo fue , y dexo dé'fer

io , #. 15. -
Diferiencia entre el Mercader ^y Artifice^na 6.. 
Si el que compra cavallos , ò mulas , rudos, y los 

induftria tnfu ujo , y vende , es negociador, h 
artífice, n. 17. 

Si uno ufa de negociador , o ártifice , quál de efios 
esvifio fer ,y qual de ellos fon Libreros^y Bo*. 
tic arios y n, 18. 

Si para fer mo artifice es necejfario ufarlo por fu 
perfona , ò por otros, y fi ellos lo fon , «.19. 

Si el Clérigo puede fer Mercader^ y Artifice, w.20. 
For quê el Clérigo no puede fer Mercader, n . z i . 

Orí-

(a) L . 8. Í;V. 18, 4. Rtcep, 



Lib . L Comércio TerreJIre. 
Origen ds Mmadem, y fu antiguo ufo, n. 22. de Mar, y empiezo por ios Mercaderes que 
JJíUidad, v necefsidad del ufo de los Mercaderes, y le exercitan. 
' fanwmnímon^n.'Li. 3 Merc^srcs fon los que compran , y ven-
telisrofo efiado fuyo J t g m muchas autoridades, den Jas mercaderías ( mayormente en merca-

num %í * • dos) por ganar en ellas, afsi lo difine una 
Si el oficio de Mercadtrts público, n. 2 ^ , lubrica, (d) y Ley de Partida. Negociadores 
SiUmurer puede fer Mercader , » . 2 6 . Ton, los que exercen negocios de mercancía 
Si el oficio de Mercader es v i l , f u y o s , u de otros , y afsi efta palabra Ncgo-
Siel Noble,è Hijodalgo puede fer Mercader,y fien- ciador , es mas larga , y general que h de 

dolo pierde el privilegio de la nobleza > n.i%. Mercader , y fe puede cftender à otros a quica 
Si lo puede fer el Milite ," ò Soldado , y jiendolo, el nombre de él no convenga , como lo dice 

pierde el privilegio mUitar, n. 29. n phnfn- re] 
$i los Jueces , Regidores, y Efcribanos pueden fe? 

Mercaderes, y los Oficiales Reales , n . 30. 
'Regla de los que pueden fer Mercaderes, y en qué 

cofas y y de los que no lo pueden fer , n. 31 • 
Silo pueden fer, ò no los privados de ferio , y poi

qué cauf as , y razones lo pueden fer, » . 32 . 
SMo puede fer el que juró no ferio , n. 33. 
Si pueden fer echados del Pueblo los Mercaderes 

forafteros de él, y prohibirles la entrada, n. 34. 
Si las Ordenanzas del Pueblo obligan à forafte

ros ¡num. 35. 
Si los eftrangerospueden tratar en las Indias, nu-

mer.iú. 
Quái fe dice natural del Reyno , y eftrangero de 

él, num. 37. . 
$i pueden fer Mercaderes lasque no tienen admi- conforme un texto , (i) y en el Cepola. 

niftracion defus bienes , y el mnor de edad, 6 Sigue fe mas, que los que en con 

Rebufo, (e) 
4 De que fe figue , que los Cambios , y 

Bancos que cambian , reciben , y pagan la 
moneda , conforme unas Leyes de la Reco
pilación , (f) fon Mercaderes , pues no foio 
lo fon los que compran , y venden , lino tam
bién los que cambian una cofa por otra ,*"fe-
gun Paulo de Caftro , (g) y una rubrica de 
Partida, aunque lo contrario tiene Straca, (h) 
diciendo > no fon Mercaderes, fino negocia
dores, ü no que el vulgo los tenga por Mer
caderes. 

5 También fe ílgue no fer Mercaderes, 
1̂ que trata en comprar, y vender bienes raí

ces, porque las mercaderías no pueden terca 
ellos , fino en cofas muebles, y en eípecle^ 

comprar, 
y vender efclavos, no fon mercaderes , fina 
Mangones, ü Venaliciarios , que es recatones, 
ò revendedores, porque en el nombre de mer
caderías , no fe comprehenden los hombres ra
cionales, fegun un texto , (k) y una gloíTai 
¿n términos. • ' 

7 Y de aqui es, que recatones, ò reven* 
dedores , que fon los que compran las cofas 
por junto, y menor precio , y lo venden poc 

y fin de todas las cofas, y afsi en qualquiera menudo ,y mas caro, de -que trata un titulo 
fe debe primero invocar. de la Recopilación , (!) no fon Mercaderes, 

2 Laberinto, es vocablo Griego, que fig- fino Negociadores , conforme un texto (mj. 
niñea una cofa , ò cárcel, de tantas calles, y deStraca,y.Matienzo. ' ' 
bueltas, que el que en él entra fe pierde, fin 8 De que fe figue , que los pefeadores, 
acertar à falir por donde entró, como lo fue y cazadores no fon negociadores, como lo trae 

fin beneficio de rejlitucion, w.. 38̂  
Si lo pg§de% Jen Jm hijos de f a m i l i a 3 ^ . 
¡íilo puede fer. elefclmo , n. 40. 

À Dios nuéftro\Senor , enyô Santo Nom
bre invoqué ^htl^ principio de la Cu-» 

riaPhiUpica, (a) invoco afsijniftno en el de 
efta Obra , pues como alii dikeninguna fiii 
él puede íèr hecha , por fer principio , medio, 

aquel famofo de Creta, y otros que refiere 
Plínio, (b) Comercio es el trato de la mer
cancía , fegun Straca > (c) y por fer intrincado, 
haviendo de tratar de él en efta Obra , la in
titulo de efte nombre de Laberinto de Co
mercio Terreftre , 11 de Tierra , y Canal, 11 

Sebaftian de" Mediéis, (n) fino es que ven
den la pefea, y caza , que cogen , que enton
ces lo fon, fegun Acevedo., (o) 

9 También fe figue , que los que com
pran , ò atriendan algunos .frutos , ó'rentas* 
y lo venden por ganar en ello , fon negocia

do-
U Cttr. Ph'tl, \ , p , §. i , n, 1. 
Plin. z . d e N a m r . Hifor . lib. $6* cap. 3, 
Scrach.^í Mercal, i . p . n . 94, 
Rub.íT Ug. 1. th. 7. p, j . 
Refcmf.ÍM/. Mfni, loj.ff, deVerh.fign, 
L . 4. íiit iS , ¡ib. 9, Recop. i . 9. tit. %o. lib. 9, 

(a) 
(b) 

Recopil. 
(g) Paul. dcCaft, in I . In eum , f . de ínfl. per leg. mic. 

C . Negol.ik. ¡ib. W.Rub.inpr'wcip.t i t .y .p.} , 
(bj Strach.ííeMenat. i . p . n , Óy.tíf 68. 

(i) L . Mercii 66. f , d ? Verb.y%«. ubi Cepol. z. ' 
(k) X. Meteis ZOJ. tf.dt Verb.fign» glojf.in / . ! - § . I . 

j f . de Tributar, 
(1) L . i.tit. 14. lib. 5, Recop. 
(m) L . 1. f . de Tribut. Sirach. de Mercit, T. part* 

mm. 19. & 30. Mat. in I. l . \ l o f I . .per tot. tit. 14. 
lib. 5. Ketop, 

(n) Seb.deMod. in trail, de Venat. fub tit. dePi/cntiort. 
qutft. 59. 

ĝj Acevw'n/. ao. », ittit. %. l ib . j . Recop, 



Cap. t Mercaderes. 
dores, piles no fob fon los que deeftamane
ra compran j y venden las cofas , fino tam
bién los' que las arriendan / y venden , confor
me un texto expreííb, (a) y una Ley de Par
tida. 

Siguefe afsimifmo , que los . Alquila-

14 Lo qual fe confifiíià, ptiiqúé eX'fazí 
tor, ò mozo de tienda que acude p'Or él Mev* 
cader al exercício de fu mercancfá, no es Méá 
cader , y afsi el eftatuto que trata del qué iò 
es , fe entiende del que lo exerce en fu propriò 
.nombre , y no en el ageno , fegun Angelol 

dores de'cavallos, y muías ^ fon negociado- (m) Decio,y Aymon Craveta , aunque' el 
res , pues lo fon los que alquilan las cofas por tai feitor , ò mozô  de tienda es negociadóri 

10 

ganancia , como los que las compran , y ven
den por ella , fegun en efpecie lo dicen Bartu
lo , (b} Alberico , Straca, y Rebufo , y afsi 
lo fon los que alquilan carretas, y navios, 
pues fe equiparan à los Cavallos, (c) 

mas uo lo es el que foío efcribé las qüentas de 
ella-', conforme un texto de la Rec6pila¿ 
don. (n) 

15 E l que fue Mercader , y lo dexó dé 
fer , defpues de haverlo dexádo , no fe dicâ 

11 Difieren el Mercader , y negociador, ferio ? ni goza de los privilegios de tal, port
en que el Mercader no fe entiende ferio por un que para ellos'es neceífario ufarlo , como té 
folo año , ò vez que lo exerza , porque fe re- dice en el Derecho , (o) fino es eh lo contrata-
quiere para ello mas frequência de ados , fe- do quando lo fue, fegun lo dice una Ley re* 
gun Bartulo, (d) y Baldo , fino es que al uní- eopiíada, (p) y- Caftro, • 
co ado preceda haverfe matriculado porMer- 16 Difieren el Mercader , y Artífice • 'cñ 
cader en la matricula de ellos , y jurado de que el Mercader es el que compra las rtiércá^ 
lo ufar fielmente , como lo dice Straca : (e) d'erias , y obras hechas , y las vende de la for-
empero el negociador fe dice ferio , por folo ma que las compró, fin mudarla en otra. Y 
un Ado, ò voz que negocie. Y afsi el eftatu- Artifice es el que compra las mercaderías , y 
to que trata del Mercader , no há lugar en el qofas; y hace de ellas obras, y las muda en 
Negociador , fegun Baldo , (f) y-un texto; otra'forma diverfa de la que -teñían quandÒ' 
aunque sí há en el que fegun el común ufo de las compró , y afsi las vende i)¡ cómo" loi df-
hablar es habido por Mercader , puefto que fe fine, y diftingue un texto Canónico. (q)Y afsíj 
impropríe la propria íignificacíon de é l , como lo- difpuefto eñ el Mercader, n̂ó fe ehtieh-
lo dice Straca. (g) de en el Artífice , Conforme Una Ley de Par4 

12 Para fer uno Mercader , y gozar de los tida . (r) 
privilegio concedidos à los tales, es neceífa-" 
xio que ocupe en la mercancía la mayor parte 
de fu hacienda, conforme un texto , (h) Bar
tulo, Decio, y Alexandro , aunque Straca 
dice no fer neceífario lo íufodicho. (i) 

13 Aunque parece que no es Mercader el 
que no exerce la mercancía por sí mifmo, fi
no por fus fadores , ò mozos , porque para 

17 Dê  qiie fe infiere , que el que comprá 
cavallos, ò muías rudas, y los induftria en 
fu ufo, è induftriados en é l , Sos vende, no f¿ 
dice negociador, fino artifice , fegun Sotô  
(f) y LaíTarte. ^ 

18 Si uno ufa de Mercader , 0 Negocia-' 
dor , y de Artifice , aquello es vifto fer qué 
mas ufa, y exerce, porque en las cofasmíx-í 

ferio es menefter que le exerza por fu perfona, tas como efta , para eíto fe ha de conllderar 
y no por otro, fegun Alciato , (k) lo contra
rio fe ha de decir, porque de otra fuerte fe 
exercitará la mercancía , fin haver Mercader, 
como lo dice Rebufo, (1) y afsi fe pradíca, 
y eíU recibido en ufo. 

la que mas prevalece, conforme à Derecho^ 
(t) y en términos Bartulo , y Alciato. Y con* 
forme à efto fe ha de entender lo que es vif
to fer los Libreros, que en quanto à W li
bros que compran , y venden fin enquader-f 

(a) L , Legatit fervis, 65. inprinc* ff, de Legat. 3. / .4. 
verf. Efto mifrnoferia , tit. ó . f. 7-

(b; Bart. Alburie, in S f l . I, Legatii ferv'it, Strach. de 
Mercal, i . p . n . i B , 39. Rcbuf» adleg.Gallic* tit, i.mtrittt* 
M'n.cap. 1. glojf. xj. infin. (c) L.'S.tit. i^.part, 1, 

(d) Bartul. in leg. Mariti 3 § » \ , de Adult, Bald, in Rub* 
C . de Cmft. pec, (j% uit. n, 15, 

(e) Strach, de Merc, p, 1. n. 9.10. t? 1 r . 
(f) Bald, ubifup, W I, Semper* §. Negotiatom^, dejttr* 

Jmmmitr 
(g) Stracb. ubi fup, w . i? . 1 4 . ^ 15. 
(h) D. I. Semper t §. Negotiatorer , ubi Bartul. in §, Ne-

gotiatio, Dec. In c. i . « . 19. extra dejud, Aíexand.co»/. io8« 
vifo them* lib, 4, 

(!) Strach. ubifup. n, 6o*ty feq. 
[k) Alciac. in h Mercis , / . de Vtrb. fgaiftcat, Jafl", 

in I. Scr'miarios , numer* 8. C . ãe Te/K Mil'tt. 
(I) Rcb. tit, %. ad /. Gallic, in traêftde 'Mercat.mín.art,t. 

g h f . n . S . W ç , 
(m) Angel, in teg.gttamvi^f.de Adq.pofDz<:tconf.z6$i 

confi, princ, Ayni. Gravee.conf. lo.inprtmip.lib. 1. 
(it) L.Legatis ferv'n in princjf. deLeg. 3. 
(o) X . 3. §. Negotiatores, ff. de Jur. Immimit, /, Gtyi 

fub pratextu-, C. de Sacrof Ecclef. 
(p) 1 L . i . tit. i Hb.S. Recop.verf.Tdefpues&aiútdc Caft. 

in Lfirt, C . de Jur, ^orhn.jttd, 
(q) C . Ejicieru. SB. dift, 8. 
(r) ' L . 46. tit. 7. p. i . 
[C) Sot. dejuft. or Jur . lib. 6. q. %, art. 2. LaíT. de Be-

cm.vendit. cap» 29.w. 50. 
(t) L . Legatist§. Si unut, ff. de I. \ . 1. Qiurit . ff, dg, 

Stat, ban. ubi Bait. Aleut, ml , Mercis.ff. dc Verb, fign. 



§ . L Comercio Terre/ire. 
•fon Mercaderes, òNegocia- honefto vitupera Aríftotetès, ( I ) como íò* 

-trae Soto. Y el findei ufo del Artífice es de 
virtud, y ho de folo arte de ganancia contra 
lanaturalezade la cofa, fino íegun ella , y, 
por fudor , y labor fuyo , como fue manda-

^64 
íiarfe por ellos 
.dores i mas enquadernandofe por ellos no lo 
Íón , fino;- Artifices , fegun (a) Derecho Canó
nico, y Real i y lo mifmo fe ha de decir de 
Jos Boticarios , que en quanto :à las medici
nas que compran, y venden , fiendo (Imples, do al primer hombre , fegun (mj Alciato,So-
fbn Mercaderes, ò Negociadores > mas Tiendo to , y Laííarte. 
compueftas por--ellos, no lo fon , .fino Arti- 22 £1 origen de los Mercaderes fue, que 
íices, conforme al, mifmo Derecho, (b) Aun-: como antiguamente fe permutaban unas co
ime cada minifrerio fe confidera de por sí. (c) fas por otras , con dificultad fe podía uno 

19 Para fer uno Artifice, y gozar del. pri-, proveer d é l o que havia menefter , y afsi fe 
yileglo de tai-, es neceífario ufado por fu per- bufeó otra negociación mas capáz para ello, 
fpna, y no por otros , fegun nn texto, (d) y que fue el comprar, y vender por medio de 
•Ludovico Romano » porque :fi por otros lo. la moneda , con precios, y valor de todas 
ufa, es negociación, como lo dicen (e) Sij-
yeftro, y Navarro. Ni los que-rpor él lo ufan, 
fon Artifices -, pues para ferio ,;y;Comprehen-
derlès el eftatuto que trata de ellos,:es ne-
pefiarío ufarlo en fu próprio nombre , y no 
çn el ageno, fegun Straca. (f) 

22 El Clérigo no puede fer Mercader,-
ni Negociador por fu perfona i mas puede 

las cofas, de que procedió los que en ello 
traran fer Mercaderes , fegun un Jurifconful-
to. (n) Y el ,ufo de ellos fue antiguo en la 
Isla de Rodas y de la qual tomaron nombre 
las Leyes de Comercio naval, conforme un 
texto (o) = Canónico. 

23 Y afsi el ufo de los Mercaderes es 
utll , y neceflarío à la Republica , como 

por ella fer Artífice en cofas honeftas, co- confta de dos textos, fpj Y los Mercaderes, y 
mo en eferibir , 0 hacer ateas, caxas, redes,; Cambios , fon una mafa de fumo bien , y 
ò ceftos , íi otras cofas femejantes, que lo quinto elemento, pueílo que en en eftos tiem

pos cometen cofas atroces , fegun (qj Bal
do. 

El qual también eferibe en otrapar-

fean, y venderlo, fiendo neceiTario para fu 
vivienda, y no de otra fuerte, como lo-dk 
ce una Ley (g) de Partida , y fu gloffa Gre
goriana, probándolo en Derecho Canónico, 
à"exemplo de San Pablo, (h) que dice ha-
yer.fyivido de. labpr, y arte de fus manos-: y 

24 
te, (r) que eftán en gran peligro las animis 
de los Mercaderes, por'los fraudes que ufan 
en fus contrataciones, en que , como lo dice 

fegun lo hicieron los Apoftoles, y les fue li- San Leon Papa , referido en el Derecho -. (f) 
cita , conforme'un texto (i) Canónico : Y en dificultofa cofa es que no intervengan pc-
çafo dé efta neçefsidad, ;piiecle el Clérigo ne- cados i de donde vino à decir San Juan Chry-
gociar , y tratar por tercera ,'ò,por interpofita foftomo, cuya autoridad afsimifmo fe refíc-
perfona , como confta de un texto , (k) y lo re en otro texto del Derecho , (t) que los 
tienen Alberico, y Salcedo, fegun los quale? 
no lo puede hacer fin ella. 
. 21 La caufa porque el Clérigo no pue
de fer Mercader, ni Negociador, y puede fer 
Artifice , es , porque el fin del ufo del Mer
cader, y Negociador, noes de virtud, fino 

hombres dados à negociaciones , y mercan
cías , con dificultad pueden fervir, y agradar 
à Dios. Pero efto mas es por el vicio, y 
abufo de los que ciegos con la codicia, que 
es raíz de todos los males , como dice San 
Pablo, (u) fe atreven à vender , y «míef̂ ar 

folo de ganancia , contra la naturaleza de la hafta las próprias almas, que fegun aquello del 
cofa, por folo arte imaginado de aumentar Èdefiaílicocap. 10. Antros habet animamjum 
la hacienda, con incomodo de otros, por lo venalem , que no por defefto de la miíma 
qual cila negociación en qualquiera hombre ocupación, que exercitandofe como debe, es 

la 

(a) C. Ejiciem , SS.díJtinã. 8.1, z i . 13. 14. 27./;/. 7. 
iib. 1. Kecop, 

(b j C.Ejldenj, %$,d¡fl'má. 8. /. proxim. citat, 
(c) Strach.¿¿ Mercal. 1. />,». 49. ufyue ad n. 5 í>« 

: (d) L,fir>. jf.dt Excuf. Tit, Lt?dov. Rom./ng. j 66, 
(e) Silveftr. inSumma , •verb. Excomunicatw 7. verf, l , 

n,, 46. Nnvarr, in Manual, cap. 17. mm. 118. 
( f ) Stnzh.de Meecat. 1. p.n. 69. 70. & Jt* 
(g) L . 46. ubigittf. <ire%. Lop. tit. 6 . p . i . 
(ll) D . I'.iul. i . adCwnth. W Aft. Apoftol. f. 20. 
(i) C. m . q . i , 
{K CUm. i . deVita, &bomfi. Citric, j n l . Humilem, C. 

¿e hicefí. rtttpt. Sale i» Add. ad Dia i in Praff, Crim, f . j j * 
j i i / . A, 

(I) Arift. lib. i.Polit. c. ó .ür 7. Sot. lib, 6.de Jaft. (T 
Jur. q. z . art. 2. in frincip. 

(tn) Aiciat. mUMercisioy.jf, de Verb.Jipiific. Soto uhi 
fupr, LafTart. de Decima vend, cap, 1 fi. «. 5 2. 

(n) L . \ . f f . dsCmttah. empt, 
(0) Cap. Rodii11 z. di/1'míf. 
(p) L. Mercatons, C. de Comer. & Merc, W U Semper, §. 

NegGtiatiô jff. dejur.lmmum. 
iq) Bald, cenfi!. i^.fafía-fuemnt, «. 4. vol. 3. 
(rj Bald, m c.Cum caufa,de Tefljb. Cap, ^ualitaj de Peen. 

5- (f) C.EjUUiHydi/i.M. 
(t) D.Paul , i.deTimotb.cap. ultim, 
(u) L . i . ff% dt Nmd. U Semper , § , Negotintorei, ff* de 

^ur . Immmiu 



Càp, I . Mercaderes. iff'j 
k mas impórtame de todas para lá conferva- en Genova, o Venecia , ò donde hay neeef-

xes. (a) i Matienzo. (i) 
25 El fer Mercader no es oficio público, 25? Síguefe mas de lo dicho, que el Milí-

por no fer elegido por autoridad pública, co- te, ò Soldado no puede fer Mercader, ni Ne-í 
mo fe requiere para ferio , fegun Matienzo, gociador por fu perfona , y fiendolo , no püe¿ 
(b) y Acevedo. de fer elegido à la Milicia , y pierde el príví,-

16 De que fe figue, que la muger puede Jegiode ella , como fe dice bien en eí Dere-i 
fer Mercader, y exercer la mercancía, por no cho Civi l , (k) y Real. 
fer oficio público , que le es prohibido ufar, 30 Afsimifmo no pueden fer Mercaderes» 
como lo cieñen Straca , (c) y Matienzo, íaí- ni Negociadores los Jueces en fu diífríto» 
vo ñendo cafada , quç enconces no lo pue- mientras lo fon , por sí , ni pbr interpoütas 
de hacer fin licencia expreífa de fu marido; perfonas, conforme i Derecho Real. (1) Ñ! 
ò por fu defeito, de la juftida , con cono- los Regidores Jurados"; y Efcribanos en reeaw 
cimiento de caufa neceífaria, ò mil , fer fu- tonerja de manVenímiento , fégun una Ley 
ficicnte la licencia tacita de elbr ei marido R^al j (m) ni los Oficiales Reales , fegun ordei 
prefente à la contratación de fu muger, y nanza de navegación, (n) - - v-* 
faberla^ no la contradecir, como conlta de 31 Regularmente todos los que quííife-
unas Leves de la Recopilación , (d) explica- ren pueden fer Mercaderes, fin poderles fee 
das por Matienzo, y Acevedo , y lo dixe en prohibido , fegun una Ley (o) de la Recopi
la Curia Philipica. Y notefe , que defpues ladon, yen ella Matienzo, en uno, y va
de una vez dada por el marido, ò Juez à la ríos, y diverfos géneros de mercaderías, £ 
nv.iger efta licencia , no la pueden revocar, co- fe dicen ferio del que mas ufaren , y exér^' 
mô 'por un texto (e) lo tienen Cafaneo, y T i - cieren, conforme un texto , (pj falvo, que 
raquelo , alegando muchos. los que no pueden comprar, y vender, òper^ 

27 El Mercader , ò Negociador, es ofi- mutar mercaderías, no pueden fer Mercade-
cio , que fegun la coftumbre de difecentes res, como lo dice Straca. (q) Y Tiendo en dí-
Provincías , y Naciones, fe ha tenido, y fue- verfos géneros., cada uno fe confidera dé pot 
le tener por mas, ò menos honeíto. Las Le- sí.(r) 
yes Romanas , (f) parece que le reputan por 32 Y de aqui es, que no pueden fer Mer-
baxo^ humilde, y en que folo deben en- caderes los que fueren privados de ferio, por-
tender , y ocuparfe los hombres plebeyos, en que lo pueden fer por culpas cometidas en 
tanto que aun privan del privilegio de lano- fus contrataciones, y ufo de la mercancía^, 
bleza al que en él fe exercita. conforme unas Leyes de la Recopilación. ( f) 

28 Pero efto lo entendió Cicerón , (g) 33 Si el Mercader jurdre de no ferió* no 
en los Mercaderes que venden por menor; es obligado à guardarlo, íi de otra fuerte hd 
mas no en los grandes, y caudalofos. Y nuef- puede vivir,-porque en efte cafo ya la cofa 
tías Leyes Reales, (h) en las que venden por viene à tal citado, que fi fuera confiderado 
sí en las tiendas ; mas no fi lo ufan por otros, al principio ; y lo jurdra , era ¡lícito el Ju-
Y de qualquier fuerte que fea fe limita , ha- rámento, fegun el Arcediano, (t) Panormica-
viendo coftumbte en contrario, como lo hay no , y Selva. ' 

Lib. 1. L l Los 

(a! X. 1. ubt DD. C . de Navk. iat. Tiraq, ¿i Aro-
-bil. q< 3 n . 1 Í- Peer. Greg, de Repub. lib. c. 7 . A vend. 
tit. de la! Excepciona 56. Botero, dn Kaz.m de E/lado, 
¡ib. 18. de la Indujttia. Ribad. in Princip. O Í / 2 , lib. l . 
cap, 11. 

tb) MAtienz.ítt/. i.g;oft>9*n» it*tit. i8.//¿^s* Re-
cap, ubt Accved. mm. 8. 

(c) Strach. de Mercat. 3, />. num. j 8 . Maúenx. ubi 
fupr. 

(d) ¿ . 1 . 3 . 4 . 5 .6 . tU, 3. lib* 5. Recop, ubi Matíe nz. 
¡k Acev.f?' in Cur Philip,, ' i .p. §. 10. >n 9, 10. 

(e) Text, -lot, in I. 1, §. Prodf/l ,jf-§!>uor legator* Cafían» 
w Coifueuid, tturg, tit, Leftrois, rub. 4. d, \ j , ad text. §. 
Is Ucent.n, 4, Tiiraq, in I* Connuh, glojf, 6, de Son maryf 
mm. 123. 

( f I L . flvbUhres , C. de Comen. Minai . W I. Hum't-
leni, Cod. ¿le Incefi. nupt, /, x. Ccd, de Nat. lib* / . ¿Vi JM/V, 
Ççd, di Dignt üb, ii*. 

(g) Cic. t. Offic. 
(h) L . 1 x, i ç . tit. 11 ,f, %t l . 4. tit. i . lib 6. Recop, 

, (i) Tiraq. de Traã,de Nob. q. jj.iiw Maiieiiz. ¡a 
L i.glojf. 7.0, 3.// / . 14, lib* 5. Rtcop» 

(k) ¿ . i .C^deNegnàat. l ib. 11, Í3* L 1 1 * 2f, tit, 11. p. 
i . ç y /. 3. nV. i . lib. tí. Recop. 

<i. tit. j./>. j . íT /, %o,tit. $Jib* 7, Recop* 
(in) L . 10. tiff 3. lib. 7. Rtcop, 
(ti) Ord. num. 17. 

L , 1 , ubi Muknz.glojf. i.E?* z . tit. 1, Ub, p.Ke„ (o) 
copa. 

(p) 

-•tr) 
f ) 

L . Le^at'ufervis , §» Si ufíut, ff*àe U I» 
Strach.deMenai. 3./). «. 1. 

Srcach. de Mercat. i . p . n . 49, ufq. ad 5 9, 
L» z.ííT 7. tit. 19. lib, 5, Recop. 

(t) ArchÍd. ni§ . Animadvertendum z^^ q. %t P.mormíu 
tn cap. Si vero, «»ÍW. 3. dejur. üclv. de J i t r . 3. p, num* 



^ 6 6 Lib . L Comercio Terre/Ire. 
- 3 4 Los Mercaderes foraftêros de un Pue- dofaera de e l , ocupado en fervido del Rey,-

Wó , que eftán en é l , no pueden de allí fer ò por fu mandado , u depaifo, y im Lomra-
echados, por fet ei mundo común patria de her el domicilio, hubiere algún hijo , cite tal 
todos, fmo es común caufa , tai pot que pue- fea habido por natural del Reyno : y cito fe 
dan fer defterrados. Mas antes de entrar en entienda en los hijos legítimos, ò naturales;, 
el Pueblo,, bien fe les puede prohibir queen- pero en los expurios, las Calidades que coa-
tren enél ,comolodLceStraca,(a)yenpar- forme í \o fufodícho fe requieren en los pa
te Rebufo , y en todos Matienzo. dres , han de concurrir en las madres, aísi lo 

35 Ydeaquies, queloS eftatutos, u or- ,dicc una Ley recopilada, (g) que explican 
denanzas de un Pueblo ligan, y obligan à los Acevedo, y Salcedo. Y nota, que í¡ el ef-
forenfes, ò forafteros de é l , qUando alii ef- trangero dei Reyno 7 en él hubiere algún hi-
tán al tiempo en que verifimUmente Uspue- jo , antes de conilituír allí domicilio , y vi-
danfaber, y no de otra manera, fino es que virios diez anos, defpues de conílituido , y 
fean conformes al Derecho Común, fegun lo cumplidos , el tal hijo fe dice natural ád 
dicen diverfos Autores, y entre ellos Bartulo, Reyno , como lo advierten Acevedo , (h) y 
(b) Jafon, Rípa , y Matienzo. Salcedo. Ŷ  fi el natural del Reyno , ò lubi-

36 Ningún ertrangero del Reyno puede do portal, fe fuere de él à vivirá o:ro ef-
tratac en ias índias , por evitar la faca de la traño, donde conftituye domicilio , fi defpues 
moneda de él, fegun unas Leyes dela Re- pretendiere fer natural del Reyno , no fe dice 
çopilacíon. (c) Mas por cellar efta razón en ferio, fegun Gregorio Lopez, (i) feguído por 
los eftrangeros que eftdn en las Indias, en Acevedo , y Salcedo. Notefc mas, que ios 
ellas bien pueden tratar, y no há lugar en nacidos en el Reyno de Navarra, fe reputan 
efto fu diípoficiori por argumento de razón por naturales del Reyno , por particular con-
cefíante , conforme à Derecho, (d) Ni los ef- cefsiort Real , hecha en ei fardo à veinte y 
trangeros del Reyno pueden tener en él car- ocho de Abril año de mil y quinientos y dn-
nicerías , ni peícaderías, ní panaderías, ní quenta y tres, que refieren Olano , (k) Bur-
otras cofas femejantes, fegun una Ley de la gos de Paz , y Salcedo , diciendo afsi havet 
Recopilación, (e) Aunque los eílrangeros del íldo juzgado, y pra&icarfe. Aunque los na-
Reyno conviene que no eftén, ní traten en cidosen el Reyno de Aragon, fon eílrange-
é l , porque no depraven las Leyes, y Coftum- ros, porque aunque fue pueíto en la Coro-
bres délos naturales fuyos, ní ufen de mo- na Real, y juntado à ella, no fue en modo 
nipodios, ni de ningunas ufuras de las pro- de natural, fino en fu próprio, y primer efta-
tübidas, ni de otro nuevo genero de ganan- do , y fuerza en que quedó , rigiendofe por íus 
da , porque lesUeyen [u pecunia, y hacienda^ próprias Leyes, y coftumbres , como en pro-
y fe les figa otros incómodos, y males que priostérminos lo dice Diego Perez , (1) di-
de ello fe les figuen, como ía experiencia ciendo afsi haver fido juzgado, à qvúeñ eu 
mueftra,y porque no fepan los fecretos, y ellos figueSalcedo, alegando muchos , coa-
cofas , fegun poreftas caufa* lo prohibieron forme à lo qual, lo mifno quede los Ara
los. Cartaginenfes, y Griegos, como lo re- gonefes, por la mifrru razón fe ha de de
fiere Straca , (f) y Matienzo. cir de los Portuguefes, en los quales fe prac-

37 Natural fe dice el nacido en él Rey- ticó afsi en la compoficion de los eftrange-
no, è hijo de padre nacido en él , ò que en él ros de las Indias, que fueron reputados como 
Jiaya contraído domicilio , y demás de ello, tales. 
vivido allí diez años, con que fi el padre 38 No pueden fer Mercaderes ios que 
íendo nacido, y natural en el Reyno, eftan- no tienen la adminiftracion de fus bienes, 

por. 

(a) Strach. de Mere. t . p. n. 3 3. 34. Rebuf. a. fom, ¡mpreffa con las de Indias, dice ; Para poder tfiat en tlht 
Adl .Gathc. tatraã.de Mtrcat. art. u)t. glof míe. n. 18. frangem, ba de havzr ejiado en ellas diez, años con ve-
M m m z . m l t g . i.glojj. u num. 3. tit, t i , lib, J . Re- cindad , hacienda, y cafa , au^ue no fea caftdo , 

HT'T* • , ^ feAdo MercaAsr ; P o n ^ fijóle , demás de lo dicho , b* 
W Bart, m I . Cuaãos popalut mm, 21. C , de Sum. defer cafado, y tmtr en aquellas panes fu mmtr. In 

Tnmt. iffojaff, ». l U R;paf de Pe/fe, tit. de Rem. ad i.tom, J 
Conf.Ubert, num. t i j . er / f j . Matieuz. ubi fup. num. (h) Accv.ubifupr. mm. 7. W feq. Saíced. ubi fupr. 

3 • mrH, 3S. 
(c) í . .xi .nV.,o. / i í . .s .cr/ . j.f//. iS. lib. Ó.Recopil. (i) Grog.Lop.;« /. y.?!0f. 2. 2 , P t 4. Acev.uti 
ü) C . Cum afame de Appel. [ u p r . n ^ . ^ j . ó .Salced. ubifupr.n. 36.37. 
c) L . z . w f i n . m . i . h b . j . R e c o p . (k) Oían, in Antinom. Jur. Cowmun. W Regi i , ¡» 

I t ) attach, de Mercau i . p< «. 16, Matte, in U 1. Pnfut. num, i o . Butg. de Paz in l . u Taur. num. 45. Sale 
g h f r . u n . t . u u . i t . lib. ¡.RecopU. ubifupr.mm. 24. 

• ÍL- Z" J V 7 * •3* iíb% 5* KfCa''1' Ubi Acevet,o » S*k* 0) D'<lac. Per. in h I 8 . tit. 3. lib. r. Ordin. vete-
ta ¿M,t . ad Diaz-m Ftaít. Crimin. canon. 6. n, 23. V ru , m ghjf. ningún tfirangero , Salced. ubi fv.pr. 

ufq.adjin. cap. U i u Cédula Real del año de 562, num. 24. 
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por eftarles prohibida por falta de capacidad 
jliya , como los locos, furiofos , mentecatos, 
frenéticos , y pródigos, ni el menor de edad 
de veinte, y cinco años, que tiene curador, 
fin fu licencia , aunque sí con ella, ò no le te
niendo , fm que tenga reftitucion por la pena 
del arte, como lo reluelve Straca, (a) y en 
quanto à no tener el menor reftitucion en efte 
cafo, lo mifmo tiene Rebufo , y Esforcia, ale
gando otros. 

39 Afsimifmo los hijos de familias , que 
eftán en el poderío paternal de fus padres , no 
pueden fer Mercaderes, ni exercitar la mer
cancía , fin licencia fuya, falvo negando tener 
padres, no fe fabiendo que los tenían , ò íl en 
cafo que los tuvieren , los tales hijos publica
mente negociaren como Mercaderes , y perfo-
nas que no los ceñían , y eítuvieren en opinion 
de ello , fegun Derecho Real, (b) 

40 El etclavo no puede fer Mercader , ní 
tratar en mercancía , fino es con confentinúen-
to de fu dueño , ò fiendo habido , y te
nido , y comunmente reputado por tal Mer
cader , ò Tratante, y tratado como tal, con" 
forme una Ley de la Recopilación , (cj y 
otra de Partida. 

C A P I T U L O II. 

C A M B I O S , X B A N C O S * 

S U M A R I O . 

^Amb'ws , quanto á fu difinicion,». 1. 
Definición de los Bancos, n. 2. 

Si de la moneda que fe dâ ai Cambio , y Banco, 
fe le transfiere dominio^y es à fu cargo f t i ritfi 
go, w. 3 . 

JL-gla, de los que pueden fer Cambios ,y Bancos, 
n, 4-. / 

Quien nombra los Cambios, y Bancos públicos, 
n. 5. 

Si en las Indias los puede nombrar, y confirmar 
el yirrey , n. 6. 

Si fe pueden arrendar , y llevar algo por ellos, 

F artes , ahono , juramento , y fianza fuya, n. 8. 
Quándo los cine los eligen fon obligados por tilos, 

n, 9. 
Si eflos oficios fon públicos, y no viles, n. lo. 

S i los puede tener la muger , y el efclam , « . 1 1 . 
Si el eftrangero del Reyno los puede tener, n. iz . 
Quantas perfonas han de ufar ejlos oficios, y quan

tos ka de haver , n, 1 $ . 
V. Part. 

MercadereSi k 6 j 
Si el Cambio y y Banco' público puede trafay en 

otro tratos , y fer contrajie. , y fiel públi-
• co , « . 14 . 

Quantas maneras hay de cambios , « . 1 5 . 
Si por el cambio minuto fe puede llevar algo, nu-

mcr. 16. 
Si el que por mandado de otro trueca ton alguna 

moneda, puede llevar algo del que fe la diápa~ 
ra trocar, n. 17. 

Si Je puede llevar à cambio por letras para l^gary 
o Feria dentro del Reyno , n. 18 . 

Sí de Bfpaña à las Indias, y de ellas à ella fe pue
de dar à cambio por letras , n. 1 9 . 

Si fe puede dar à cambio por letras en las Indias 
de'un Reyno 4 otro,n. 20 . 

Para qué Ferias , ò termino fe puede dar à cam
bio por letras , n. 21. 

Si en efie cambio fe puede concertar- de entretmer 
el dinero para algunas Ferias, à daño del que 
lo tomare , w. 2 2 . 

Si en efie cambio fe puede llevar algo por dar an
tes la moneda, que fe dé, y bueha , n . 2 3 . 

Si es licito en tjlejamb'to concert arfe de que fe dé 
la pecunia â un plaz,o , fin pagar el precio qug 
havia de haber el cambio por él , n. 24., 

Precio que f t puede llevar por el cambio por letras, 
y pena llevando mas, » . 25 . 

Cuyo es el mas , ò menos valor de la moneda, por 
que fe hace el cambio porletras, n. 26. 

Cómofe han de probar los requijttos del cambio 
Real, n. 2 7 . 

Cambio feco,fu pena , n. 28. 
Si lo es no teniendo dinero, credífr)s,ni correfpon-

diente en la parte para que fe toma , n. 2 9 . 
Si el Banco puede concert arfe con fus faBores , de 

que le paguen las faltas , y fibras de la pecu
nia , M. 30 . 1 

Si el Banco puede llevar algo por ferio , w. gi. 
Si puede el Rey tomar la moneda de los Cambios, 

, y Bancos , ». 52. 
Cuenta que los Cambios , y Bancos han de .dar. à 

la Junta -y y fi pueden fer compelidos à exercer 
los oficios, n. 33. 

> 

CAmbios fon los trueques detmas cofas por 
otras , fegun una Ley de Partida. (d)'Y 

quanto à mi propofito fon las pernnicaciones 
de unas monedas por otras, conforme otra Ley 
de la Recopilación, (e) 

2 Bancos fon un genero de Cambios à 
quien fe dá ía moneda en guarda , para que 
diípongan fegun les ordenaren los que fe la 
dieren , como fe dicé en el Derecho, ( f ) 

3 Y de aqui es, que la moneda que fe 
L l 2 dá 

(a) Scrach. de Afrrcat. in 3. p. num, 18. íT* feq, 
Rehlif- i . tem. ad Ga'.i¡ct in Trafí, de Menat. a r ü c . ult. 
glojj'. unte, num, 24, SfoiC, tn T r a i l , de Re/1. it part. q. i j . 

. (bj i . 4 . í / M . p . j.e?* /, i i W i í . 11. lib, j , Ziecíf. ; 

•(c) L . 16. tit. 1 i . l ib. Recop. y l . y . t i t . 21. j>. 4. 
(d) L* I . i ti princip. tit. 6.^.5. 
(e) ^ . 4 . lit. t S. l ib ,Recop. 

( { ) L. Kegtn'aritis, §. 1. /. ggfi-Stm , §, Nummula-. 
ms,ff,de ¿Ldínd, & J . 9. w« 10, í/t.y. Hsrĉ . 



268 Lib . L Comercio T e m f l r è . 
io Por ler nombrado el Cambio , y Banco 

público , por pública autoridad de la Republi
ca , es oficio público. V por requerirfe, que 
el que le ufíre fea de buena fama , no es ofi
cio v i l , fegun la dicha Ley Real , (k) y en 
ella Matienzo. 

De que fe figue , que por fer oficio pú-i i 

:dá cornada al Cambio, ó Banco fe le transfie-
•r.e el dominio , fegun una Ley de Partida» (a) 
Y afsi es à fu cargo el riefeo de ella, con
forme un texto , (b) y la prá&ica , y ufo co
mún. 

4 Regularmente todos los que quiüeren 
pueden fer Cambios > y Bancos fin pena , m 
-impedimento alguno (fin embargo de qüalquie-
ra merced que à uno fe haga, de que él folo 
fea , como lo dice una Ley Real, (c) 

5 Aunque los que quifieren tener Cam- del fenor, y por íu mandado , conforme otro 
bios , y Bancos públicos , y ufar de ello pubii- texto, (tn) 
camente en la Corte, ha de fer con nombra- i z El Eítrangero del Reyno no puede 
miento del Rey» Y en los demás Pueblos con tener Cambio, ni Banco público en é l , auiv 
el del Confejo de ellos, y licencia del Confe- que tenga carta de naturaleza , fo las penas 
jo Real, afsi lo dice una Ley de la Recopila- puertas por la Ley Real, (n) que lo prohi-
don, (djy una Pragmática nueva» 

6 Y en las indias, en el lugar en que refi-

blico el del Cambio, y Banco, no Le puede 
tener la muger , fegun un texto , (i) ní por la 
mifma razón el fiervo en fu nombre, fino el 

diere el Virrey , él los puede nombrar, y en 
los demás Pueblos dár la Ucencia que el Con
fejo Real puede dar, pues el Virrey tiene el 
núfmo poder que el Rey en lo que no le fue- en el Reyno un Cambio , ò Banco publico 
re efpecialmente prohibido , como lo dice una folo > fino dos, ò mas, fegun una Pragmática 

ben. 
15 Ninguno por sí folo puede tener Cam

bio > ni Banco público, fino que han de fee 
dos à lo menos, obligados in folidum à ello, 
conforme una Recopilada» (o) Ni puedcHiiver 

Ley de Partida» (e) 
7 El Oficio del Cambio , y Bancos públi

cos no fe puede arrendar, ni llevar por é l , ni 
fu elección , cofa alguna , aunque fe prometa, 
de voluntad de los que lo dieren, fo las penas 
puertas poruña Ley recopilada» (f) 

S Los Cambios, y Bancos públicos > para 
ferio han de fer períbnas llanas, y abona
das , y de buena fama, y han de jurat de ufar 
fielmente fus oficios, y dár fianzas abonadas 

nueva, (p) 
. 14 , Él Cambio , ò Banco público , no pue
de por sí, ni por otro, tratar, ni entender en 
otros tratos, ni mercancías , ni compañías, fi
no folo en lo tocante al Cambio , o Banco , fo 
las penas puertas por una Ley de la Recopila
ción. (q)Ni puede fer cóhtrafte , ni fiel Públi
co , fegun otra Ley de ella» (r) 

15 Tres maneras hay de Cambios. El pri
mero minuto, en que fe trueca la moneda me-

para ello, y de correfpondet à las petfonas nuda por la gruefía , ò al contrario, eífan-
que les dieren moneda con todo lo que les de- do entrambas pcefentes , fegun una Ley de 
bierenddr, y antes de erto no puede ufar los la Recopilación, ( f ) El fegundo por letras, 
oficios, fegun la dicha Ley , (g) yPragmati- que es quando fe trueca la moneda que efti 
ca nueva de fufo referida* Y las fianzas de fer ptefente , por la aufente , que eftá en otro 
en cantidad poco menos de ciento y cinquen- Lugar, dando letras para que en él fe dé, 
ta mil ducados à fatisfaccion del Confejo conforme otra Ley Recopilada, (t) El ter-
Kcal , conforme una Ley recopilada , (h) co- cero, feco, que es quando fe trueca la monq-
nio fe ordenáre. da que eftá prefente , por la que eftá.aufenre,' 

9 Los que eligieren los Cambios, y Ban- no en otro Lugar , porque fe ha de dár en 
eos públicos, quedan obligados à pagar por tiempo diferente, que es Cambio fingido , y 
ellos lo que debieren en defedo eje bienes fu- ageno del real, y verdadero , fegun el Ex-
yos , y de íus fiadores , no los temendo quan- travagante (u) del Sumo Pontífice Pio V. 
do los eligieron , como lo dice una Ley de la defpachado fobre los Cambios, y una Prag-
Recopilacion, (i) que fobre ello trata. matica nueva. • 

En 

(a) L . z. t'u. \ .part. j . 
(b) L . hctndíum , C. St cert* petat, V L 10. fif, I . p. j . 
(c) L , 1. t',t, 18, i¡iu j , RecopiU 
(d) L . 1. tit. 18. Uh. 1. Rico?, e r Pragm. 8. Stpemb, 

1601. public ada a 10. de ¿U 
(e) / , . / « , v. Vkariut, til. l.part, 1. 
( f ) £ . x* tk. 18. lib. j , KecopiU 
(g) D . l . i . v Pr.igm, ubifup. 
(h) L . 9. tit. IQ.M..9. Recopil. 
{D D.U i,tit. iS.iib. 5. RecopH, 
(k) D . l . i . ubi M¿tkm,.glofil 6, 
(1) L . Faming ff.dt Adeudo. 

(m) 
\n) 
(0) 
(P) 

de iU 

( f ) 
(0 
(u) 

inatíca 
d e t h 

L . Prttor, §. Sed fifervus ¡ff. de JEdtndo. 
L . 6. tit, 18, lib. j . Reap, 
t* I 2. i U . i 8. lib, 5. Recop. 
Pcagm. de S.de Septitmbre de 1607. publicada à it). 

L . I . //'/. 18, Ub. 5. Recap* 
L. i . tit. 43. lib. 5. Rtcop. 

L . 4. tit. i 8. lib. 5. Recop. 
L* 6.tit, 18. lib. 5. Reccp, 
Extrav. Pii V . de CambiU , año de I ^ r . ^ f a g r 
de i t* de Julio publicada am de J j 6 5 . d i ^ . 



Cap. I L Cambios ¿ y Bancos 2(5p 
16 En quanto al Cambio minuto fe advier- rú, ,ò al contrario, y otros femejanfes, por ha

te que aunque por él fe podía llevar por el verla tnifma razooy juftas caufas que de Ef-
Camblo público, ò particular , que le hicieífe, paña à ias Indias , y de ellas à ella , y de UJJ 
lo que eftaba difpuefto por unas Leyes Reco- Reyno à otro. 
piladas, (a)defpues de ellas fe mandó , que no 21 Por evitar ocafíones de ufura con dí-
JlevaífeVino lo que por Provifíones Reales ef- latar la pena, no fe puede dar dinero à cam-* 
tuvieííe permitido de llevar , y no mas, fegun bio por letras con interés, à mas largo ter-
otra Ley de eftas, (b) la Carta acordada Real, mino, que à las primeras Ferias del Lugar 
que en la margen fuya fe refiere, y aísi fe donde fe-huviere de pagar ; y fi en él nolashu-
pradíca, y uía. viere» al primero termino, fegun la coítum-

i? . Y de aquí es , que el que por manda- breque huviere de darfe à cambio para eí 
do de uno trueca con otros una moneda por Lugar donde fe diere , y no para las fegun-
otra en efte Cambio minuto , puede llevar* das, ò demás Ferias , ò términos figuiences, 
del que fe la mandó trocar , alguna cofa por como fe difpone por el Eítravagante del Su-
hacerlo , pues no lo lleva por el Cambio , fino mo Pontífice Pio V. (h) defpachado en razón 
por el alquiler del trabajo , y ocupación que de los Cambios. Sobre lo quaí fe note, que fí 
en ello tiene , que es juño, fegun Derecho defde que fe toma àCambio, hafta las pri-
Civil > (c) y Real. meras Ferias, huviere" tari poco tiempo, que 

18 Enquanto à la fegunda manera deí en él ño puede llegar la ierra à ellas, para allí 
Cambio por letras, fe debe notar , que no fe hacerfe la paga, no fe entiende de ellas, fi-
puede dar à él ninguna moneda por interés, no de las figuientes, en que fe puede hacer, 
de un Lugar, ni Feria, para otro , ni otra que Notefe mas, que tampoco fe prohibe darfe à 
fea dentro de los Reynos de la Corona Real Cambio para las feguñdas, ó demás Ferias, 
de Caftüla , y Leon , fino para fuera de ellos, quando por la mayor dilación de ellas no íe 
fo las penas de la ufura , conforme una Ley aumenta mas el precio, è interés, que ñ fe 
de la Recopilación, (d) en. la qual dice Ma- concedieíTe à las primeras, por ceifar la ra-
tienzo , figuiendo à Soto, y à otros muchos, Zon de ellas, como lo explica Navarro^ (i) y 
que la tazón de diferencia en efto es, por- el fraude de ufura puede haver. 
que dentro del Reyno no hay la jufta caufa de ^ De que fe figue , que no fe puede 
peligros, de guerras , ladrones, y pérdidas de concertar al tiempo que el dinero fe tomáre à 
navios , que hay para fuera de é l , que es à cambio, que fe pueda entretener por algunas 
cargo del Cambio. Ferias, ò términos, à daño de los que le to-

19 D é l o dicho fe figue, que fe puede maren , pues no lleva el interés por el cambio, 
dar à Cambio , por letras, con interés licito, fino por la dilación del tiempo , y es ufurâ  
de Efpañaá las Indias, porque aunque ellas fegun el dicho Eítravagante, (k)y unaPrag-
fon de la mifina Corona Real de Cartilla, y marica nueva. 
fe goviernan por fus Leyes, milita la mif- 25 También fe .íiguc , que en ningún 
ma razón de peligros , que para las de- Cambio puede llevar mas de lo que como tal 
más partes fuera del Reyno; demás de que *e pertenece por razón de dar él antes fu di-
la Ley referida , (e) que lo prohibe para den- ñero , que el otro le dé eí fuyo , y efperar 
tro de él , trata en Efpaña , y no de ella para P0t la paga de él hafta un plazo , íi otra Feríaí 
Jas Indias, que es útil, y necefiario , como lo como lo dicen Hoftienfe , (I) y Navarro: el 
dice Molina. ( f) Y lo mitmo fe ha de decir, qual afsimifmo dice, que ni por el contra
por la mifma razón , de las Indias í Efpaña, río otro puede dar licitamente al Cambio 
fegun Ordenanza Real de la navegación de dinero , con paito de que de aí à cieno tiem-
ellas, y afsi fe fuele hacer, (g) po , u otra Feria , fe le buelva con algo mas, 
. 20 Mas fe figuc (Je lo dicho, que fe puede ó haga por él alguna cofa eftimablcà precio; 
dar à cambio , por letras con interés licito pues en el uno, y otro cafo, el ínteres nõ fe 
en las Indias, de un Reyno à otro remoto , y lleva por Cambio , fino es por la dilación del 
apartado, en que hay navegación de por me- tiempo. Y doquiera que por razón do ella, 
dio,como el dela Nueva Efpaña al del Pe- y por adelantar, ò efperar la paga íe toma 

al

ta) L . 4.Í1V. t 8, lib. j . Recop* W. /. j . mfin.tn% i 8 , ¿ . 
6. Rtcop. 

(b) l . j . ÍHyírt, tit. 18. lib. 5. Recop. 
(c) f . C i . Ç . ulr>/¡it.deLocat.I, l . t i t .Z .p . j . 
(d) L.H .tU. 1 8. ¡ib. j . Recop, ubi Maáenz.ghjf. i.Soto 

d t jv jL t r Jur.Ub. 6.qt 10, art. i . W q, i^.ttrt, i . 
ĉ) Dífl. L S. 

( f) tAoWmdeJuJi. 1. tom. de Confrafi. difp. 507. f. 
uít. 

(g) Ordinac. n. IJ 8. 
(h) Extrav. Pii V . de Cambi'u amo i 5 71 • 
(i) Navarr. irt Áían .c 17. » . j o i . 
(k) D. Extrav. ubi/«/>. Pragmatic, de z i . d e Julio, 

añade 1598. publicada á 24. decl. 
(1) Hofticnf. ÍH Suw.de U/K., §. An aliif o , fuá fi-

n/in j' verf. Quid fi quis pttun'um , "Navarr. in Çom-
mentar, de Cambios ¡obre el cap, fin. de l'furii , num. 14, 
Í4- 15. 



veftco , y Navarro , y lo dicen el dicho Extra
vagante , y Pragmática nueva de fuforefe-. 
rida. ¡ 

30 El Banco no puede hacer concierto cotí 

ft70, L i k l . Comercio'TerreJlm 
aWo mas de lò principales ufura ( à lo me- Cambio feco, eíle' ês üfurarío y los Cam-
nos oaliada , ò encubierta ) como fe prueba bios públicos , y perfonales que le hicieren, y, 
en el Derecho Canónico , (a) que fobre ef- contraxeren , incurren en Us penas de lauíu^ 
to difpone ra » coní0!:mc el Extravagante del Smr.oPon-

24. Sievicfe mas , fcr licito dar al Cambio tificc Pío Quinto , (g) que trata fobre los cam-
dineros con pado de que los ha de hacer dar bios , y la dicha Pragmática nueva, que fobre 
en otra parte aun plazo, fm precio de cam- ello difpone. • ^ 
bio alEuno, pues por adelantar la paga, fe le 2 5 ^ De que fe figac fer Cambio feco , y. 
quita v queda con é l , y es uíura , fegun ufurano , íi los que tomaren el dinero a Cam-
Navarro (b) . . . bio» n0 1 "Vieren dinero, ò credito , ò corref-

25 Por razón del Cambio por letras per- pondieme luyo , que por ellos le dé , y pa-
mitido, fe puede llevar el jufto precio de la gue en los plazos , y Lugares fuera del Rey-
traníbortacion,trafpaílb, ò lleva de la mo- no para donde le tomaren con interés, como 
neda, adonde la hade dar formal de llevar- lo tienen todos, fegun Cayetano , (h) SyU 
h , o'vimul <ie dada, ò hacerla dar allá , è 
interés licito que en efto fuere , y corriere co
munmente , con que no exceda de à diez por 
ciento por año , y à efta razón ; fo las penas - - ^ • 
de las Leyes, como lo dice una de la Reco- los faftores-, ò períonas por quien fe exerci-
pilacion.Cc) que fon las dela ufura, fegun tare de que le hayan de pagar las faltas que 
otras Leyes de ella, (d) huviere en la moneda contada , que íes en^ 

26 Y de aqui es, que pagando el que tregare para hacer las pagas, y que las fobras 
di la moneda al cambio el precio julio que de ella fean para é l , fmo es compenfindofe 
mereciere por la tranfportacion , ò lleva fuya, las faltas con las fobras i pues fegun Derecho 
en quanto al mas , ò menos valor que tu- natural, y reglas del Canónico , Civil , (i) y 
viere la moneda en el Lugar adonde fe reci- Real, el à quien toca el cómodo , y prove-
be, que el donde fe ha de dar; para la juftí- cho de la cofa , debe, tocar , y fentir el daño 
ficacion delCambio, fe ha de dar mayor de ella, que fe ofreciere, 
cantidad donde menos vale , por la menor que 31 Afsirmfmo el Banco no puede Hevac 
" ' ' ' ' ' ' ' ' ninguna cofa de las perfonas que en él po

nen la moneda , ni de las à quien hace pagas 
por libranzas en él hechas , afsi íibcandofa 
al contado , como en otra qualquiera mane-
ra , ní por pagarles en moneda efeogida , co" 

la cantidad que fuere efte mas , ò menos va- mo lo dice una Ley de la Recopilación , (k) 
lor , igualandofe en efta manera con ella, confirmada, y mandada guardar por la Car-
para que haya en ella igualdad debida, como ta acordada Real, que en la margen de ella 
lo traen Soto , (e) Navarro , Mercado, y Mo- fe refiere , falvo quando pagare en reales de 
lina , probándolo , alegando otros. contado à las perfonas con quien tuviere quen-

27 Ninguno de los requifitos que fon ne- ta , y á quien fuere deudor en fu libro , lo que 
ceflarios pata que los Cambios fean reales, y huvieren de haber conforme à él , que enton-
yerdaderos , fe puede probar por juramento, ees puede cobrar de ellas à medio por ciento, 
o declaración , diferido en las períonas que por la diferencia de la libranza ò mala mo-
dieren el dinero ( como muchas veces fe ha di- neda , à la buena de los reales, fin que puc-
cho ) à Cambio , fino que le ha de probár por da llevar otra ninguna cofa mas, por gr atib
orro modo de prueba, aprobado por el Dere- cacion, ni interés, ni por otra via , como la 
cho, por evitar muchas ocafiones de ufura, fe- dice otra Ley Real (l) recopilada, fino es que 
gun una Pragmática nueva. ( f) otra cofa cité ordenada. 

fe ha de bolver, donde mas vale: y al con
trario , fe ha de dar. menos cantidad donde 
mas vale , por mayQC*cantidad , que fe ha de 
bolver , donde menq$ y.ale, ò baxarfe , ò fu-
birfe , afsi de la catitidad que fe recibe, en 

Pragi 
En quanto 

(0 
tercera manera de ja Puede el Rey tomar la moneda de 

los 

Mr ib. 

(ç) 
(d) 

Cap, A¿ noftra , de Empt» cap. Tua na , dt P)g-

Ní.vxtt.ub'ifup. ». 24, 15. 
L . 9.W. 18. íií>. j . Refo .̂ 
L< 4. í?"1;. tu. 6* lib^.Rtcop. 

(e) Sor. de Ju/L W J w , tib, 6. qusft. n . art. 
feqq* Navarr. in Comment, de Cambütfobre el cap. fin* 
Ufir. n. 51, j 9 . 6 j , er feq.,Mercado inTrafl* de Cam-
l i - f , c. 5. er yfj^. Molina de Ju/i. 1. tit, de Contra£iiK 
di/put. 4 Í o, 

t O Pragmática dt j i , de Julio de 1598, publicada 

à 14. de él. (g) Extrav. Pü V. de Cambiis ¿M» i j 7 x* 
H H . Pragmatic, ubi fup. 

(hj Cajetan, m T n í í . de Camliit , cap. i . S)*I-
Vcft. >« $umm. verb, Ufura , 4, ^ .9, Navarc. uli[up* 
num. Z5, diéf. Excfavjgaot. ubi /up. & ditf. Prag^ac» 
ubi fup, - , 

(11 Cap. &ut fentit, ( F cap. Ratian. de Kegjur. lib. 
^ Secundum naturam , jf. de Reg. J u r , i . ij». 

fin, part, y . tsr l . 4. tit. 10,p, j . 
(k) L . 5 , ( i í . i ¿ . ¡ib. j . liecif. 
(1) ¿ . $t tif. %Q. ¡ib, 5, Recopy <" 



. Cap, I L Câmbios. ' ,Bancos 
los Cambios, y Bancos /públicos , y. particu- ••> fwa.el valor -del.capital, nttm, ¿tfi •:' •. 1 
¡ares , .para ias necefsidades que fe le ofrecic- Si fe pre fume y que-él companero qag-adminijfra, 
ren, bolviendofela defpues de paifadas , co- ^ •gano,y perdifc y cómo f e ha de regularan, i 6* 
mo lodiceunaLey de la Recopilación , (a) Si dcapitalfe prefume f e r j a l v o y .ppr-élyy las 
con los intereífes íici'tos, y juftos ,fegun pira ' •.vgartancia-s báiagaVt'xccuctújt ,• nut/t. ly. 
Ley de ella, (b) . i . - , Si f e comunica con todos los compañeras .el dma 

33 Los Cambios ,.y Bancos fon obliga^ caufadopordolo^ò culpa del um de ellos y ufe 
dos de dar cuenta à ía^Juíticia , con. jura- T tompenfa con las-:ganancias;que-U hizo, «, 18. 
jnento ò por fus libros ciertos , y verdade- Si el compañero que va a emplear à pam donde no 
ros » cada quatro mefes, y antes, y todas las ppdia, debe commtcar Us ganancias con los de-
veces que les fuere pedido, de lo que bu- . más, ò p ¿garle,el interés, n. ip. . 
vieren cambiado para fuera del Reyno, para Si lo mal adqu'ridopor el uno de los comparieros 
que fe fepa , y entienda fi fe ha facado mo- còrnvnia con fof- demás , y deben reftituirló* 
neda de é l , y fe pueda averiguar, y cafti- numer. 20. . . . . , : . . > 
gar > afsi lo dice una Ley de la Recopila- Si tomando.el compañero.algo di ¡a çompan>a ft 
don. (d) Y pueden fer compelidos à exercer prefume delitu mello, y Í Q ha de rejlituir , m -
eftos oficios, ora fean públicos, o partícula- mer) t i . 1 : 
res* íc) Si ehque adminiftra lot bienes de la compañía d£ 

C A P I T U L O I I I . papte de.eilos à un compañero, ejle ¡o ha de vol* 
, •1 *t4r.\â ella ¡y comunicar con los demás », 2. 

C Q M P A ñ E R O S . Cowofc commicaa lasgan.incias ,y cofas deque 
proceden, qüándk no fe dice las jobre que fe bà. 

S U M A R I O . ce. la, compañía , o es de ¡urifiiecion,«. 2 3, 

Compañeros , quanto d Ju difinicion, nU- Sí ê  efia precédeme compmia uno compra agun* 
m*r' l ' ¿n fu nombri rj¿ comunicará Aor demás 

Cómofi conirabe la compañía exprejfa , y tacita- nuyier. 24. . 
mente ^ con p:r¡ona cierta , num. 2. Sten lacompañía lingularuno compra alguna cofa 

V or qué tiempo fe puede hacer la compañia,yJ¡ ' en fu nombre ,fejomunuj à los demás, n. z$* 
paf* <* herederos de ios que labacen,mm. 3 . Siútio de los compañeros pui.ie tener otra compai 

Sobre q'*écofa íe puede hacer , num. 4 . ñia , y negociación , 7 la debe comunicar a los 
Si fe puede hacer univerjal, y fingmármente^ ««- otros, num. 26. 

mcr. 5' t Si t i companero puefto en una negociación puede 
Bienes que vienen , y fe comunican en la campa- obligar d los demás en otra, w. 2 7. 

ñia unive-fal, num. 6. Quando el. compañero en lo que negocia es vijio 
Sí el dominio de etías fe transfiere en cada campa- obligar à tos demás, n. 2 h . 
. ñero y puede convenir, y fer convtnido fo- Por quê parte de '.a deuda es viflo obligar , n. zp. 

bre ellos , num. 7. Cómo el compañero es oblígalo , y puede f e r con̂  
Expenfas, y gafios que fe cuentan en la campa- venido por U deuda de la amipañia, n. j o. 

ñia uniuc/al, 8. Cómo el compañero puede con venir á otros que no 
Cómo fe ha* de dividir entre los compañeros los lo fon , fohre cofas de comp .ñia , n. 31. 

bi-nes ,y ganancias de eft a compañía univer- Quando cl compañero por nfolo puede adminiftrar 
fal^numcr.9. las cofas de la compañía, n. 32. 

Fattos q'ie je pueden hacer , 0 no en la compañía Si el dominio del capital, ò ¡t .manetas de él, et del 
fibular fob'-e las lofas de ella , n'im. I U . que lo pufo , y por fu deudibá lugar exe.ucion 

Pactos que valen , ò no , en efta compañía fiagu- en ella , durante la compacta, n. 33 . 
l a r f r r e lapérd:da, òganân.ia de elLynum. 11. Si fe acabala compañ;a por muerte natural, ò ci-

Si vale el paih de que el capital de uno feajaho^y v i l , ò quiebres de uno de los Kompañerós, n. 34, 
facar el capital, y ganancias de la compañía. Si fe acaba por fer el'compañero r/jofo , u ocupa-

- antes de cumplida , num. 12. do encojas páblicas , 0 no guardar lo conveni-
Si la pérdida del capital de p< cunta , è indu/lria !e do , n. 35. 

comunica entre los compañeros ,fm pacto, ò con Si fe acaba por per der f e el capital, u mudar f u ca-
é l , nun-er. 13. lidad , ò e/lado, n 36. 

Cómo f e entkndefer celebrada la compañía quan- Si f e acaba la ompañia por renunciarla ,yfc de
do no fe hizo pa¿io fohre tilo , num. 14. be pagar el daño de ello , n. 37. 

Vivfion de gxnanc'as , y pérdi hs , no haviendo Si efta renunciación fe hace con dolo , fi f e comu-
paito , ni coftumbres foíre ejlo ,y confderacion nica la ganancia , y pérd da, n. 38. 

Si 

(a) L . Í , in fin. ti', L 5. i" - . í R ícop , (c) l o . tit. i 8, lib. *. R n op. 

{bj L , 9, t i t . i §. lib, $, Reup* (d) Acev. in / . 1 3, ». 20, m, lib. 3. Recop, 



Lib.'I.-Comércio Terreftre. 
Si uno de los compañeros pueâe• ceder el derecho de 

t: la compañía en otro eflraño, n, 7,9, ' ' 
\$ife acaba la compañía por fer pajado el tiempo 

por que fe hizo, n. 40. • • 
Si fe acaba por fer fenecida la negociación porgue 

en nombre común de ellos pufieren alguno, 
para que por ellos adminiftre alguna nego
ciación, como fe dice en el Derecho, y fu glof-
fa ,{ f ) y Do&ores, Bartulo , y Paulo de Caf-
tro, y ha de fercon perfona cierra. (#) 

5 Puedefe hacer la compañía por cierro 
Si acabada durafu. efeBo hafla que lo tocante a tiempo, o por roda lu vida de los compane-

ella fea fenecido, yfe.commican las ganancias, ros. Y aunque diga que parte a fus herederos. 
è interefei de ello , w. 42 

Cómo fe acaba la compañía tacitamente , n. 43. 
Cómo fe renueva tacitamente, y es exequible, 
, w. 44- •" ' 
Si fe debe dar la quenta de la compañía defpues 

de fenecida , y antes deferio , n. 45 

no pafía à ellos, fino es íiendo hecha fobre 
arrendamiento de cofas del Rey , u de algún 
Concejo de Pueblo , como lo dice una Ley-
de Partida", (g) ò quando por teftamenro fe 
manda à los herederos , que permanezcan 
en ella hafta cierto tiempo, pues por éí fe 

Mxpenfas , e â o 4 , y deudas que fe han defacartie les puede prohibir la diviñon de los bienes, 
la compañía, n. 46. fegun Baldo, (h) Angelo, Dscio , y Giego-

Si el compañero quando empezó à adminiftrar la rio Lopez , el qual con Oidrado afsmnímo 
compañía era pobre, y dada la quenta queda ri~ dice, que los mayores pueden renunciar eífo* 

» ' > • ' ' " " - - fiendo en fu favor , aunque no los meno
res. Y también fiendo la compañía de Jos 
compañeros, hecha por ellos, y fus herede
ros , paífa à ellos , ñ es jurada, no fe nom
brando fu nombre , mas no fi fe nombra , co
mo lo'diceh Juan Fabro, (i) Capido , Grego-

ne de qué pagard los demás -compañeros^ 50, rio Lopez, y Aymon. Y fiendo.jura da , no 
folo pafía à los primeros herederos , fino ram-

COmpañeros fon los que hacen compañía bien à los demás ulteriores in infinito , como 
en las cofas en que la contrahen por lo refuelve Gutierrez, 

caufa de ganancia , como lo hacen los Mer- 4 . L a compañi^ fe ha de hacer fobre cofas 
jcaderes por ella , fegun una rubrica , (a) y Ley licitas, como Cobre negociación de mercade-
de Partida. rías, y otras-cofas,, en que fe pueda ganar 
- a La compañía fe contrahe expreíTamen- juftamente, y no fobre cofas ilícitas, como 
te por palabras, ò tacita» ò calladamente fobre dar à ufura, ò delinquir, ú otras quq 

co , fe prefume que la adquirió de ella¡ n. 47. 
'En qué fe ha de pagar el capital de la compañía, 

n. 48. 
Lo que fe ha de hacer para la d'wifíony paga de lo 

que no fe puede dividir, y de las deudas, w. 49. 
Cómo ha de fer convenido el compañero que no tie-

lin ellas i por hacer a&o que la induzga,, 9 
por ufar de,ella , comofi fe huvtera hecho, 
refpe¿to de contraherfe por el confentimicntó 
de los qne la hacen , conforme una Ley de 
Partida, (b) Y afsi fe prefume compañía, fi 
,el libro de quentas es intitulado en nombre 

lo fon , y haciendofe fobre ellas no vale, con
forme una Ley Real, (k) 

5. Puedefe hacer la compañía univerfat 
fobre todos los bienes , y cofas , como lo le
rá , diciendo , que lo adquirido por qualquie-
ra caufa, luego fe comunique entre loscom-

comun de algunos , fegun Bartulo, (c) Bal- pañeros; yfingular fobre alguna cofa, ò ne-
do, y Socino. Y lo mifmo es fi en las par- gociacíon particular, fegun una Ley de Par
tidas de él à algunos fe llamen , y nombren tida , (I) y fu aloífa Gregoriana : de' cada una 
compañeros > como Id dice Baldo , (d) y Ri - de las quales fe tratará. 

6 En la compañía univerfal no folo vie
nen los bienes prefentes , fino también los fu
turos , íalvo , fi quando fe conftiruyelle hace 
folo mención de los prefentes, y no de los futu
ros , que entonces eftos no vienen en ella, con-

for-

minaldo,y también fienipre fe prefume com
pañía , fi entre algunos , en nombre común 
de ellos , alguna cofa fuere comprada, fe
gun Corneo, (c) Socino , y Guido Papa, y 
lo mifmo fe entiende , fi dos, tres, ò mas 

(a) Rub. er /. z, t'u, xo.p. 5» 
(b) L , i . tit, IO. p. 5. 
(c) Bartu!, & Bald, in leg.S! Patronut, Cod. Com* utr'mf* 

que jud» Soc. coi.f. 87. col. fin, vol. 1. 
(d) Bald, uhifupr. Rim.Senior,^ conf, 145. vol, 1. 
íe) Corn. co.>fr 1. col. t. v i l . 3. Socino, (Onfil. 160. coh 

2. io princip, Guid.Pilp. con/Ü. 10. fi, i 1, 
( f ) L , I» aim,f, de Infi. aíiion.W l . 1. (<r z.Wih'tDD, 

ff. de ExtrtUtl. ¡. Si ikmtn ET M Battul. & Pau l . / : eod, 
til. 

*•' Greg. í.op.ín /. 1.g/ef.4.íií. 10.p, j . Morqucc. 
dt Divif.bomr. lib, ». çag, j , ni j . 

(g) t , (. tit. 10. pttrf, 5. 
(h) B.ild. in L 4./rJ pr'mc.ff.dt Condk, infi.'Q' ibi Angel. 

Dec. imf. 401. Greg. Lòp. / « / . 9, glof, 1. -verf. ÍVHÍÍ-
do limitt tit, 10.16. 5. Oldrad. in conf. 14.1. Fafíuin ta -

(H Jonnn.Fubr.írt §, Solvitw mjiitut, de Societ. Capic. 
X>eci/, Nt appei. ¡ 7^. n, j , CUM feq. Greg. Lof». ubi fup. verf. 
Limita , lamen, Aym. conf, 87 j . n, 1 j . 

(k) Gutierr. de Juram, confirm, t, part. c. 48. n. 7. at A 
M i * 

(1) £ • 1. tíu, IQ,. part, j . ubi Gregorip, L o ^ 2 . 



Cap. H L 
forme una Ley dé Partida , (a) y en ella Gre
gorio Lopez. Todo lo qual fe entiende , aun
que fean los bienes caltceníes ? ò caíl caftren-
fes, como lo dice una Ley de Partida, (b) 
que ion ios ganados en la guerra , u oficio 
público, fegun otras Leyes de ella, (c) Y lo 
mifmo à herencia, legado, ò manda , con
forme otraLey de Partida, (d) Y lo que fe 
coníigue del delito cometido contra , uno de 
los compañeros , fegun un texto, (e) Y el 
padre por la injuria del lujo, y lo que ad
quiere por é l , ò fus criados , y familia, co
mo fe dice en el Derecho, (f) Y la dote que 
por pafto > ò ley , u otra caufa fe ganare, fe
gun una glolVa. (g) 

7 Luego que es hecha la compañía uni-
vciful, te transfiere el dominio de los bie
nes prefentes , y futuros , que vienen en ella 
dot uno de los compañeros , .\\ otro , aunque 
en fu nombre los haya adquirido , y adquie
ra , como lo dice una Ley de Partida , (h) y 
fu glolfa Gregoriana , Calvo los derechos in
corporales, como de feñorío , 6 jurifdiecion, 
ò deudas, que à uno de los compañeros fe 
deban, que no pallan à los demds, fino es 
con cefsion de el , el qual ( fi fe la pidieren) 
cftá obligado à darla. Y afsi qualquiera de 
los compañeros de efta compañía univerfal, 
puede ufar de todos los bienes de ella , y de
mandarlos , como íi fueran fuyos , convenir, 
y fer convenido fobrc.ellp , fegun dos Le
yes de Partida , (i) que fobre ello diíponen. 

8 Las expenfas , gaftos > deudas , y car
gas de efta compañía univerfal fe cuentan, 
y fon comunes en ella , conforme à Derecho, 
(k) como es lo que uno de los compañeros 
gaita en honor de fus hijos, fegun un texto. 
(1; Y los gaftos que hace en dotarlos, ò 
darles eftudío, 6 hacerlos Soldados , Cava-
Ueros , Doótorcs, 6 Clérigos , ò en fu cafa-
miento , como lo dicen Pedro de Waido,(m) 
y Mcnocliio, y otros muchos: y la dote de la 
hija , íegun un texto , (n) y fu glolla. Y. los 
alimentos de la familia de cada uno de los 
compañeros, íegun Baldo , (o) y Pedro de 
;Waldo. Y la deuda contrahida por alguno 

V. Part. 

Compañeros* 
de ellos con la Rèpnlíca , por ocafion dé 
algún Magiftrado de ella , conforme un tex-
to > fp) Y ia condenación, que al uno d¿ los 
compañeros fe hace íln fu culpa > fegun otro 
texto, (q) 

9 Los bienes , y ganancias de efta com
pañía univerfal, fon comunes entre los com
pañeros , y fe han de dividir igualmente en
tre ellos , fin coníiderarfc , que el uno ganó, 
gaftó, ò confumió mas que el orro , íegun 
una Ley de Partida , (r) y fu gloífa Grego
riana. 

10 En quanto à la compañía ñngular de 
alguna negociación, ò cofa , fe han de guar
dar los pados , y conciertos, que fobre ello 
fueren hechos por les compañeros, fegnn 
unas Leyes de Partida , (f) lino es que ei 
pado fea con dolo, ò engaño, u de que el 
uno no efuede obligado por lo que hiciere, 
que entonces no vale , por daife con ello 
ocafion á delinquir, conforme otra Ley de 
Partida, (rj Y aunque vale el pado que fe hi
ciere en la compañía fobre alguna herencia 
futura, no nombrando la perfona à quien fe 
ha de heredar , no vale; ni aun nombrando-
la , fino es de íu confenrimiento, porque no 
fe dé ocaíion à procurarle la muerte , como 
lo dice otra Ley de Partida , (u) que fobre 
cito trata. 

í i Afsimifmo vale el pado que fe hace 
en que el compañero que pone mayor in-
duftria , obra, ò peligro en U compañía, ha
ya mas ganancia , y menos daño , y pérdida 
que el otro que pufo menos. Y íi el capital 
es igual, en que uno pone mas que otro, va
le el pacto que fe hace de que la ganancia 
fea igual entre ellos, aunque no vale el que 
fe hiciere , fiendo los pueítos iguales , y la 
ganancia defigual, en que lleve mas uno, que 
otro. Ni el que fe hiciere de que el uno ha
ya toda la ganancia, y el otro toda la pérdida, 
por fer compañía leonina, reprobada por De
recho, fegun una Ley de Partida, (x) y en 
ella Gregorio Lopez. 

12 Y de aqui es, que no vale el pado 
de que el capital del uno fea falyo , y el 

Mm del 

(a) L , 5. ubi ghj}\ Grtgor, i . tit . 10 .^ .5 . 
(b) L . lO' h s.KfriGteg. Lop./fcig/o/.i. 
(c) L . 6. tif* 10. />. 5. 
(d) L . ó. W 7 , /». t 7' p' I * 
(e) X». 11. ¡n prfacip. titm lO.p. $, 
( f J L . Sodetatem umvtrfaruw.jf.pro Socio, 
(g) L .Shut ¡ff.deQptr.libiTt.i.Cum duclw focih, f . 

fro Socio, 
ihj Gloff.ía í. ãuod fiio tempore f̂f. pro Socio, 
(i) L i j . u b i p i f Greg.M i- t i l . i8.P-3« 
(kj L . 6 '¡i. \o. p. s . c f /. 47- tit. zt .p- í . 
(1; L . Sot iet.vem univerforum , f- ¡ rO Sccio , I, Cum 

¿mbus , § . ter cotUrañum , t?* ^. guidem ¡agartam. 

(m) ¿ . Societatetn univerforum, §. Maximé , ff. pro Socio, 
(n) Pet. de Wal, in traót. de Duob.fr-it. p.: . 7. Mc

nocliio , COM/- j 7 j . «• Ü. 
¡o) L . Si Scciiu pro filia t gtojf. 1. ver/. Venim , jf. pro 

Socio, 
ipi B a l . / « It^.Cum duobuttff. Si fratni,jf. f ro í t í . P c t r . 

W«t)(l. in tit. de So.¡a, Í¡> 1 8. />./>. 
(q) L. Ex parte ft jilius , ff. F^mMrfifc. 
(rj L . Ci*m ditnhul fer contrariwn , (f. pro Sucio, 
{{) L.ublgloff. Gregor. 1,;//. 10. p.J . / . j . üf 7. lit. JO, 

part. >. 
(t) L> inprimip.tit, i a . p. 5, 
(u) L . 9. 1 o. P' h 
(x/ JL, 4./;/ . io.p. 5. ubi Greg, Lop, ¿lof. 2t 



2 7 A L l k í . Comercio*Terreftre. 
'del otro no r por fer contra Aa natiu'alézade ba , refpedo de-haver efta prcfuncion con* 

difminuír-, hi Tacar ninguna cofa del capital del .mlímo exercício comunmente ganan en 
eneihpnefto, ni de hsiganancias que liguen aquel tiempo , ocaíion, y lugar , como lo 
la naturaleza de él , com6> lo itiene Baldo /(b) trac Gregorio Lopez, (li) ' ' \ 
y ílian de Platea. ' •• ..... . . . . 17 ; Y afsi cb capitulo de la- Compañía en 

com 
dano no fe comunica éntre los - compañeros, jeto à que de fu pérdida , expenías, y gaícos> 

menos fe hai;a, de que el uno , y otro pucí- büco , no há lugar ninguna execucion por el 
to fe comunique efeítual , y comunmente capital, hafta que fe liquide; fino es que fe 
entre ellos, como fo refuelven Gregorio Lo- hizo, en, el pacto expr elfo de ello. Y lo mifl 
pez,(c) y Morquecho , refiriendo las varias mo fe ha de decir , por la mifma razon, e» 
opiniones, que fobre ello hay , y las que ib- quantp à la execucion por las ganancias, faU 
bre ellas tratan. : vo quando al principio fueron eítímadas por-

14 Sino confta del pa£to con que fe cej precio cierto, ò fe difinió la eltimacion d© 
lebró la compañía, fe entiende fer celebra- ellas en el juramento, ò declaración del otro 
da , fegun la coíVumbrc de aquella Region, compañero que la hace , por fer válida , y 
entre los que no fon Mercaderes , y tam-' executiva efta convención , aunque oponien-* 
bien entre los que lo fon , fegun la coítumbrc do fer exceíiva , entonces fe ha de atbitriarj 
de ellos, (d) como con Baldo lo tiene Grego-- y moderar por él Juez à lo jufto y ;como lo 
rio Lopez., y afsi fe ha de guardar. > dixe en la Curia-Rhilípica. : • 
• 15 No haviendo pado j ni coftumbre del 18 El daño que fucede en la compañía 
modo como fe han de dividir, las ganancias, por dolo, engaños ò culpa de uno de los 
y las pérdidas de la compañía , entre los com- compañeros, à él folo fe ha. de imputar, y 
pañetos , le han de dividir entre ellos igual- no a los demás fegun, una Ley-de Partida* 
mente. Y ,ñ hideron-padq de las ganancias, (m) Y afsi el daño que fucede por dolo, nq 

induítria , y trabajo iguales ; porque íiendo 
deíimialcs, cada uno hade llevar en la pér
dida , y ganancia la parte correfpondieme 
à fu pucíio , fegun otra Ley de Partida, (f)-
que fe ha de conüderar por lo que valía quan
do fe pufo, (g) 

16 El Mercader perito en el exercício 
de la negociación, íe preíume ganar , lino 
es queen tin del año protefte, y pruebe por 
verifímiles argumentos, è indicios, lo contra
rio , ò lo pruebe 5 porque le incumbe la prue-

no por culpa levifsima de no hacer lo que el 
diligentifsimo fuele , como lo dice una-Ley 
de Partida, (o) Y afsi fe entiende, y Reda
ra otra Ley de ella, <p) que fobrê efto tra
ta , y Gregorio Lopez en ella , feeun Mor
quecho. (q) 0 . . 

19 Sí uno de íes compañeros i fin con-
fentimiento de los demás, fuere à emplear 
a tierra de infieles, ò eftraños, ò à otra no 
aeoítumbrada , Ò fuera de la donde podía, 
conforme ala compañía, de la ganancia cue 

hi-
(a) Cap. Fir i-e/iras , (i~ Donat, inter, vir , e¡r uxor. Üdld; 

in I . i . nuttu 1 i . C. pro Socio, 
(bl U.mul. 111 leg. i , per ilium text. C . de Fru i . urb, 

(onflar.t. lib, 11, ibi jo.lnn. de Platea. 
(c) Greg, Lop. in/ . to.gloff, j . tit.io.p.5, Morqucch. 

de Divif. bon, ¡ib. 1, t. 3. n. 5. jeqq* 
(tl) Bald. («/. I . coi. z. C. pro i'sc, Greg, Lop. inleg.$» 

ghjj. 4. tk. 10, p. j . . . . . 
(e) 1. 5. tit, ia. p. 
[f ) U 5. dt. 10. p. J . ; » : . . ; , 

par i , j . tyirt 
(£) GUIKH. dt Gsbeii; q. .7 „. y, &. ^ 
(ii) Greg. Lop. in I . , 3 . ^ ; 2t Jt^ lQ[ 

I, I 9 . gtejf.yth. i . p,At 
(1) Deci(. Genucnf. 124, », 2. 
(k, Decii, Gemicni; l y . n , • 
(1) In Curia.Phiiip: 8. n. i . t r z, 
("J) L 7 . t i t . i o . p . 5 i ¡py L . ' i s . t U . i o , P . u 
(o) L . j u i m o . p . 4. ^ • . . ,, } 
(p}' ¿T i iv í / í . 14. p. ^ ufa Gceg. Lop. 
tq) Morquedi. de DhiJ. bon, tit-. 2. c. 5 , 3 , 4,.y# ,•; 



Cap. U L Compañeros. 
hiciere, no M e 3ar parte à los demás 5 por- municarfe entré ellos todas las ganancias que 
que afsi como por exceder ,fue folo de él el hicieron, en qualqüier manera, aunquefean 
peiiero , lo es la ganancia , fegun Bartulo, (a) caílrenfes , y caíi caftrenfes , y aunque pro-, 
Alexandro, Decio , Hypolito, Ríminaldo, y veagan del arce, ò mercadería que ufarea* 
Morquecho , aunque les debe pagar el interés mas el capital, ò cofa de que provinieren Las 
de no negociar para la compañía, (b) ganancias , y frutos, no es vifto comunicar-

20 Lo que uno de los compañeros ad- fe entre ellos, fegun tina Ley de Partida,^ 
quiere por hurto, delito, ò en otra manera, y gloíTa Gregoriana. Y ílendo la compa-
nial adquirido, no lo debe partir con los de- ñia de juriídicciones, todo lo queporcaufaj 
más. Y fi con ellos, ignorantes de faber fer de ella fe adquiere , fe ha de comunicar en-, 
mal' adquirido , lo partiere , ii el que lo ad- tre los compañeros , aunque fean las penas 
quirió fuere condenado à bolverlo, los de- pecuniarias provenientes de delitos , confor
mas le han de bolver las partes que recibie- me un texto, (g) fino es que ia pena pecu-
ron. Mas fi iabiendo fer mal adquirido , ca- niaria fe impone por la injuria hecha à algu-
da uno eftá obligado à reílituírle de ios bie- no de los compañeros , porque lo que à uno 
nes de la compañía, la parte que de todo en vindi&a en la propria injuria fe debe, no 
elio le toca, conforme à ella, aunque fea mas Te confiere ai otro , como fe dice en el De-* 
de la que recibió , porque por recibirla , con- recho. (h) 
íintieron en el delito , afsi lo dice una Ley 24 Si en efta precedente compañía , üno 
de Partida, (c) de los compañeros, en fu próprio nombre* 

21 El compañero que toma alguna cofa compra alguna cofa, fe comunica entre ellos, 
de la compañía, fin que lo fepan los demás, fino es que la tal mercadería la compró coa 
no fe prefutne que la hurtó, ni en ello co- fu ciencia , y paciencia, por fer vifto en efto 
metió deliro , ni fe le puede pedir por tal, fi- aparrarfe de la compañía, como lo dice Gre-* 
no es haviendo contra él prefunciones cier- gorio Lopez, (i) 
tas de ello, aunque es obligado à reftítuír, 2$ En la compañía íingular de una ne-
é l , ò fus herederos, à los demás, ò los fu- gociacion, fi uno de los compañeros com-
yos, lo que de efto Ies tocare, como lo di- pra en fu próprio nombre alguna cofa , no 
ce una Ley de Partida, (d) eftá obligado à comunicarla con las demás 

22 Sí eí que tiene à cargo los bienes de mercaderías, fino la pecunia con que la corn
ea compañía, diere alguna parte de ellos à pró, fi era de la compañía, fegun un texto, 
uno de los demás fus compañeros, fin fa- (k)Y.cn duda , fe prefume haveria coma 
berío los demás , y fin fu mandado , -y el que prado de fu propria pecunia , como dicien-
lo diere , viniere defpues à pobreza , de do fer mas común-opinion , la tiene Alexan-* 
fuerte , que no tenga de que dar fus partes à dro. (1) EL qual afsimifmo dice , que proce
los demás , el que recibió los bienes tiene de aunque , fe haga la compra en nombre co-
obligacion de bolverlos à la compañía , pa- mun de la compañía, fino es que en fuinf-r 
ra que todos lleven fus partes de ellos, fal- trumento fe diga , que la pecunia era de 
vo íi los que no los recibieren defpues de ella. ^ 
faber haverlos dado al otro, fueren negli- 26 ^Qualquíera dé los compañeros de la 
gentes en pedirlo en tiempo , que el que los compañía de una negociación , puede tener 
dió los pudiere pagar , y aguardaron à ha- otra diferente de ella, y fon el defusganan-
cerlo , quando no podia , que entonces no lo cías > fin fer obligado à comunicarlas con 
pueden hacer por la culpa de la negligencia, ellos, conforme una Ley de Partida , (m) fino 
que en ello tuvieron, afsi lo dice una Ley es que fe hizo pado de que ñola tenga, fe-
de Partida, (e) gun otra L e Y de ella , (n) fobre que fe. le 

22 Si la compañía fe hace fin expreíTar las puede poner en él pena , no lo cumpliendo, 
cofas en que fe entiende , que los compañe- conforme otras Leyes dé Partida, (o) . Y afsU 
ros deben partir entre sí igualmente todas miímoje puede hacer pado, de- que fi otra 
las cofas que ganaren del arte , ò merca* compañía , ó negociación tuviere , comuni-
dería que ufaren. Y fi dixeren que hacen que fu parte de gananciá de ellas à los de-
compania de lo que ganaren, fe entiende co- más compañeros, con que ellos por ella par-

V. Part, Mm a tu 
Bart, in U g a i a poicrat, in Jín, f . ad t r é e l . W ibt (ti) L . í . ^ S í emancipaih^f, de C o t í a t . U m r . i.At ubi fA 

'Alex. Dec. in I , Secundum ntttiram y f . de Reg* Jwr.HyppoU depetit. bared. I , Bobem, §. Si qi*is fervo, f . de M d i u edití, 
Rmiinal.cflrt/. 50. « . 15. Morq. ubifup,n.9* (') Lop. i»/* U t U , 9 . p . 5, 

(b L . Si quii Societarcm, § . pro Soc, (k) L>$i tinut , § . i . f . p r Q Sot, 
(c) L ^ . t i t . W,P. j * O) Alexand.fin/. i ^ ^ m j . l i b , j ; 

U ) L . J in, tit, 10. p. j . (c) £• T j . tit, l O i p , y; (m) L * 7. verf, M a s , tit, t ó . />. j . 
( f } L . 7. in princip.tif. IO. p. i . u b i j t j õ f , Greg. 1. (») L ^ , verf, B todoi > tit, 10. p. j . - T \ 
(g) i . Çnd i tQr . inprmc*§* dt Afí, empt, - , (0) 34. ^ Jin* t i t , 11. f, 5. - . v ^ . á 
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ficipcn de fií pérdida, y no de otra mane- males, cada uno de los compañeros que los 
ra, fegun Derecho Civi l , y Real, (a) vendieron , ò por cuy > ruenta fe hizo la ven-

27 El compañero puefto en una negocia- ta de ellos , ion obligados , y pueden fcr 
cion , no puede obligar à los demás com- conven dos ínfolidum , íl los demás no fueren 
pañeros en otra, fegun Ancharrano, (b) por- hallados, como confta de un texto, (k) Y d 
que no es vifto tener facultad de obligarlos, compañero que adminiftia , iolo es obliga-
fíno es en la negociación de la compañía, en do , y puede fer convenido en nombre de to
que es puefto por ellos , como fe prueba en da la compañía , y por ella , y no en el fuyo 
un texto, (c) Y afsl, fi el uno de los com- próprio , ni por él , fegun Angelo, (1) y De
pañeros hiciere fegunda compañía , diverfa cio. Y durante el tiempo de ella , y no def. 
en lu^ar, ò contratación porias deudas de pues, fino es que fue hecha sin é l , fegun lo 
ella, no es obligado el otro compañero con dice Paulo de Catiro , (ni) y también Dedo, 
quien no íe contraxo , por no retrotratarfe Y qualquíera de los demás compañeros, por 
la una à la otra, ni al diverfo contrato,por sí mifmo no es obligado, ni puede fer con-
uno de los compañeros hecho, como lo di- venido, fino folo por el puefto que pufo en 
cen Ancharrano, (d) Rafael Cumano , y Pau- la compañía, como lo dicen DecÍo,(n)An-
lo Parifio. charrano, y Alexandre. Y el uno de los com-

28 En lo que el un compañero en fu pañeros que no adminiítra , no puede conve-
mifmo nombre nogocia, no obliga al otro, nir à otro de ellos, fino es haciendo prime-
porque para hacerlo, requiere que lo haga ro excurfion contra el que adnüniftra, con-
en nombre de la compañía, como lo dicen forme un texto , (o)Fulgofo , y Socino. 
otros. Do&ores, (e) y en lo que toca à la uti- 31 Cada uno de los compañeros puede 
lidad de ella. Y afsi fe entiende una GloíTa, convenir à otros que no lo lean , fob re cofas 
(f) que fobre efto trata, fegun Romano, y pertenecientes à la compañía, en fu propria 
Craveta. La qual utilidad no fe prefume, íl- nombre , por la parte que á él le toca de ella, 
no fe prueba , aunque el ado fe haga en y en nombre de los demás fus confortes por 
nombre de la compañía , fegun Alexandro, la fuya , preftando caución de rato de que 
(g) puefto que el compañero que negocia lo lo habrán por firme , conforme una Ley de 
confiefta, y fe puede probar por conjeturas. Partida, (p) Y aun fin ella lo pueden hacer 
conforme à un texto, (h) y Ancharrano. cada uno in folidum , fi los demás no lo con-

29>, í -cónapañero < no puede obligar à tradicen , y lo confienten , o fi entre ellos afsi 
ÒíÇ&j fino es.pot la parte que le toca , ref- fue convenido , fegun Boerio , (q) y Mor-
pe&nde.^a^eompañia , falvo ha viendo pafto queçho. 
entre ellos de ello ,,0 quando los dos .exercen 32 El compañero puede adminiftrar por 
•una negociación en diverfos Pueblos. , cada sí folo todas las cofas de la compañía , quan-
uno en el fuyo, que entonces , por-Iorque- do es;de calidad, que por parte no íe put
eada uno de ellos negocia , ò contrata, que- de adminiftrar, como el alquiler de la cafa, 
'dan,entrambos obligados ínfolidum , porque que por parte no fe puede arrendar , y afsi la 
el uno fue puefto por el otro para ello , y puede arrendar cada uno de ios compañeros, 
por el contrario. Y lo mifmo por la mifma como lo dice Morquecho. (r) 
razón es quando el uno es puefto por los de- 33 Porque el dominio , y poílefsion del 
más para una negociación, y de, lo que fe capital, y ganancias de la compañía, es del 
.pufo en iabolfa, o caxa común de la com- que fe pufo en ella, por la parte que à él 
pañia , fegun unas Decifsiones de Genova, toca en ella por deuda fuya , há lugar execû  
<¡) Alvaro Vaez , y Morquecho. cion durante ella , como lo dixe en la Curia 

30 En Ja redhíbitoria de efclavos, ò ani- Phílipica. (f) 
m . La 

- (a) L . Secundum n a t u r s m , ^ ásKeg .Jur . W l . z 6 . tit.fin. (k) L . J u f Ü f ü m ? , §. i '.f. de & d e » d t edi f í . • "7 
f, 7 . er / . 4. / / / . 1 o. fw 5. (I) Angel./» / . n a m U m , f f . de Ouobut re¡s . Dcccenf. j 1 o. 

(b) Ancharr. confil. 3 3 2 . » . y. 5. .^/ . 4, 
(c) L . d t P u p i l o , ^ Si p lur lurt t i f . de N m o p - n m c . (m) Paul. Caftr. in l . t. § Non autem « i . f . d c Exer -
(d) Anch. cenficr. 400. R a p h . C u n u n . « a / . i72.PauI. ch . at í ion. Dec. m Reg* qui cum alio de ¿ a fur. O1 in U Si 

Par.c«m/a. 4 9 . » . 17. t?1 infin.<vo\. %. Socios , n . 4.^f.Si cert,per. 
' # 3> !> - . ¡nUSiS9cmt>f ,S i cer i . j> f r . («) Decubi fup . Anchar. » » / . z > l t Alexaud. in /. Si 
;- (f) Glofl» "» i*»» exSociis s f , pro Socio, Roman, urns }jft de P a i J , 
rt^-apj.ji. u C c t f t u c m f . i 5 9 . n . 1. (o) L . ASiione, § . Si commmh , w ibi Fulgoff. / . pr* 

(g) AIexEÍ:0«/. i 3 4 . « . 7 . t ó . . 5 . . Sec.^Socino corf. 14. H. 42. 
(h) t . J i n S d é E x e r c ¡ t o r , a ^ ¡ m t A t ) c h i r c t c e t t f e c r ^ o i , n . 9 . (p) I . 2, t i t . ^ i . p , 3. 
{[) DeciCGenuenf. 14 .» . 140. cr decif. i5. a. 2 , w ^ Boer.coíí/; 45 . n. i t Morqucch. de Divif. b o n . l i b ^ 

¿ectf. i o . « . 6;& dtcif. 161. n. 8. Alv. Vaez. confult.tf . c. 4 . 0 . 27. 
f t r t o t u m . M o r ^ u e ç í j ^ r ^ ^ ^ i i t , ^ M£f.^ pHm ^ ' - ' ^ Morquech. u b i f o . ». 16. 17. 



Cap. III. 
34 L a compañía fe acaba antes del tiem

po por que fe hizo, por la muerte natu
ral de uno de los compañeros , en quanto à 
todos , fino es que huvo pado entre ellos, de 
que aunque el uno muera , dure entre los 
demás que quedaren vivos. Y lo mifmo es 
por muerte civil de deftierro perpetuo de 
alguno de ellos, ò por cefsion de bienes que 
haga, fegun una Ley de Partida, (a)Mas no 
fe acaba por íolp la priíion, fuga , ò quie
bra de alguno de los companeros, como 16 
dicen Parifio ? (b) una Decifion , y Mor-
quecho. 

35 Afsimifmo fe acaba la compañía an
tes del tiempo porque fue hecha , fi el uno 
de los compañeros es rijofo, ò infufribie, 6 
es ocupado por el Rey y o Republica en co
fas de fu fervido , ò no guarda el pafto que 
fue puefto , conforme una Ley de Parti
da. (0 

$6 Acabafe afsimifmo la compañía antes 
del tiempo por que fe hizo , perdiendofe el 
capital de ella, ò mudandofe fu calidad,ò 
eftado, ò embargandofe de fuerte, que no fe 
pueda ufar del que tenia quando fe hizo, afsí 
lo dicen dos Leyes de Partida, (d) 

37 También fe acaba la compañía antes 
'del tiempo por que fue hecha, fi la renun
cia , y fe aparta de ella el uno de los com
pañeros , que lo puede hacer contra la volun
tad de ios demás, aunque haciéndolo , es 
obligado à pagarles el daño , y menofcabo 
que de ello les viniere, falvo fi quando fe 
hizo la compañía fue convenido entre ellos, 
que fe pudieífe hacer efta renunciación, fe
gun una Ley de Partida, (e) aunque enefte 
cafo no fe puede apartar de ia compañía haf-
ta el fin de un año de como fe hizo. Yafsí 
el que dá la pecunia al Mercader , ò Cam
bio , para tratar en fuerte por entrambos à 
pérdida, y à ganancia , no puede pedirle el 
principal, è interés hafta fin de un año de co
mo fe la dió , como lo refuelve Efcobar. (f) 

38 Si uno de los compañeros , antes de 
fenecido el tiempo de la compañía , la re
nunciare , y fe apartare de ella con dolo, 6 
malicia, fabiendo que le venta alguna ga
nancia de alguna cofa , por haberla él folo 

Compañeros; ^77 
por efta caufa éngañofamente > es obligado 
à dar à los demás fus compañeros fus pat̂ -
tes de la ganancia: y fi huviere pérdida, à 
él folo le toca , y no à ninguno de los de* 
más , de los quales es lo que ellos ganaron, 
fin fer obligados à darle à él parte alguna de 
ello, por fer el- dolo, y engaño.que les hi* 
zo, afsi lo dice una Ley de Partida,, (g) 

39 No puede uno de los compañerosy 
contra la voluntad de Jos demás ceder , ní 
trafpaífar por ninguna enagenadon , el dê  
recho que tiene en la compañía en otro nin-̂  
guno eftraño de ella, por fer víílo fer elegi
da para ello la fé, è induftria del compa
ñero, y el derecho fociai de adívo , y pafsíf 
vo , y como tal no poder fe ceder contra, la 
voluntad del conforte, aunque en él, contra 
eíla puede nombrar un fador , que porrél 
le adminiílre, como ío tiene Baldo, (h) y Gre-, 
gorio López , en quanto fe remita à éí. 

40 L a compañía celebrada por cierto 
tiempo , aquel paífadoj.fe acaba , conforme 
un texto, (i) Y aunque fea convenido , qua 
el capital po fe pueda pedir antes de fer fer* 
necido efte tiempo , fe puede hacer por mueri 
te de uno de los compañeros, pues con ella 
ceífa la caufa de la dilación y y no eftá la coi 
fa en el mifmo eftado , fegun Ancharranoy 
(k) y Morquecho. . f 

4 1 Siendo hecha . la compañía fobre; ak 
guna negociación, ella fenecida , es acaba-* 
da, pues fe acabó la caufa por que fe hizo* 
y no dura mas de durante ella , como lo dU 
cen Pedro de Waldo , (1) y Morquecho. j 

42 Aunque fea fenecida la compañía', du-t 
ra fu efedo hafta que lo perteneciente à ella 
fe acabe, y fea fenecido, conforme una De* 
cifsíon de Genova , (m) Corleo, y Burfato-Y* 
fe deben comunicar entre los compañeros 
todas las ganancias que huviere de lo: qúfl 
quedare de la compañía , defpues de feneers 
da , mas no él ínteres de ellas, aunque el com
pañero fuyo negocie con él en fu propria nei 
gociacíon , como lo dice ^Gregorio Lopez* 
(n) fino es defpues de la mora en dar. la 
quenta , y comunicar los bienes, porque en
tonces fe deben pagar loŝ fru.tos , y ..Como-
dos provenientes de las cofas, de la com-

. pa

ia) 10. t i t . IQ.p, J . 
(b) Parif. con/. Sz. num. 5. l i h . i , d¡£i., Declf. Gen. 

13. »Hf«. 13. Morquech. de Divif, boa» l'tb» z* cap» 7. 
nutn. 5. 

(c) £ . 1 4 . ^ . 1 0 . ^ . 5 . 
\¿) L. 4,e?' 14. verf. La quarta, tiu 10,p» 5. 
(e) L . 11. t i t . IO./J. 5. 
(f) Efcob. de Ratiocin. 8 j . 
(g) L . 1 2. t i t . i o . p . $ . 
(h) B M J n l » i.w. 6. C . ¿gai ttj}. fac , fo/.Greg*Lop, 

« / . 14*^°/» * . t i t * 10.P, 5. 

(Ij X. A¿f¡onemt§. Item, qui;/octetatem in tempui 
pro Soc. , 

(k) Ancharr. confi 194., per m..Morquech.de DíV/j^oá 
lib. l.cap.J.n. 16 . W feq. o ; 

(1) Pet. Wald. irttraffje Dttob.frat, 1 i.p. prifíc¡p.n,ió. 
Morquech. ub'tfup, H.IÍ . 

(m) QeCi Genufenf.;!. num* 7. W 8. Corneo, cotj-
fecr. 134. mm* n . vol. 1, Bucfat. confecr^x 1, »,S9.'ver/.2. 
lib. j . . . . . . . . 

(n) Greg. Lop . in / , 10, ¡JoJf»\, in vtrf.Tirt , iinpti 
j jo , titt io .p .s , _ . 
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pañía, è Intercffes 'de ellos, fegun Morque- ron, como fe dice en el Derecho, (k) "Y fi 
cho. (a) todos ellos adminiftraron , cada uno de ellas 

43 Aísímifmo fe acaba la compañía ta- la debe dar de loque adminiftró , TegunSo-
Citamente por tácito , ò callado confentí- c iño, (1) y una Decifsion dejjenova. Y aim 
miento de los compañeros , como lo dicen antes de difuelta la compañía , amigable-
Aneelo, (b) y Riminaldo. Y afsi es vifto apar- mente fe deben ver las quentas de ella entre 
taríe de ella , y acabarfe, fi el tal compañe- los compañeros de año en año, y antes,y quan-
ro muda la forma de el eferíbir de los li- do quiera que fin calumnia fe pida , fegun 
bros de quentas, no haciendo mención en 
ellos, ni en los negocios que contrae de los 
compañeros , fegun Alexandro, (c) y Meno-
chio. Y lo miímo quando alguno de los 

Baldo, (m) y SalicÉto , y Gregorio Lopez. 
46 Aunque las expenfas , y gallos hechos 

por el compañero de la compañía fmgular, 
en honor de é l , no fe han de facar de ella. 

compañeros feparadamente de por si negocia en haníe empero de facar antes de fu dívifion 
fu nombre, fabiendolo los demás, conforme los hechos en fu utilidad, ò por perfona del 
lo dicen RJmaído, (d) y Bocrio. O tratan
do de diverfos negocios de los primeros, y 
apartandofe de el primer exercício de ellos, 
por la qual también es vifto fer acabada 
la compañía , fegun Decio , (e) y Ludo-
yico. 

44 Renuevafe tacita, ò calladamente la 
tompañia, quando defpues de fenecida , el 
compañero , ò fu heredero la continúa con 
los demás en las cofas, y fegun , y como an
tes de fer acabada la folian hacer, por po-
derfe renovar de efta fuerte , como lo di-

companero , en fervicio de la compañía, co
mo en cura de fu enfermedad , y fus alimen
tos j eftando ocupado en ella, y no en fus 
negocios próprios, y no en otra manera; Y 
las deudas que huviere contraído en utilidad 
de la compañía , fe han de facar de el co
mún de ella, antes de fu diviílon , falvo 
fiendo de plazo , ò condición por cumplir, 
que entonces, fin embargo fe ha de hacer la 
partición, dándole los demás caución de in
demnidad , de pagar cada uno la parte que 
le tocare de la deuda al plazo de ella, fin 

cen Baldo, (f) Gregorio Lopez, y Morque- poder ufar de retención de las partes délos 
cho, alegando muchos, y lo mifmo fe en- compañeros, fino es que es yá condenado fo-
tiende por titulo de el libro de quentas, ha- bre ello por fentencia executable, u obüga-
ciendoíe en él mención de que es de la com- do à la paga por ínftrumento executivo, co-
pañia j ò compañeros, fegun Straca , (g) y mo lo dice una Ley de Partida , (n) y en ella 
¡Barbacio. Y renovandofe de efta manera, fe Gregorio Lopez. 
èftttende fee íCon el mifmo modo , tiempo, y 47 Sí el compañero que adminiftra la 
tondiciones con1 quezal principio fuecontrahí- compañía, en tiempo que empezó à admí-
'da, fegun Mafcardo,(k) y una Deciísiori de níftrarla era pobre, y defpues que díó la 
Genova. Mas aunque de la primera confti- quenta queda rico, fe prefume , que de ios 
tucion haya inftrumento público , y executí- bienes comunes lo adquirió , como lo dicen 
yo, por efta renunciación , no trae aparejada Ludovico Romano, (o) y Curcio , fino es que 
execucion > pues no fe comprehendió en él, ei compañero que adminiftra es induítriofo, 
ni le hay de ella, como en efpecie lo dice y diligente, que entonces délos bienes pro-
Morquecho. (i) ^ pnos fuyos fe entiende haverlo adquirido, 

4J Fenecida la compañía, el compañero fegun Ruino, (p) y Juan Croto> Y io mif-
que admíniftró los bienes de ella eíÚ obli- " ' 
gado à dar quenta de íu adminiftracion à 
los demás compañeros, que no adminíftra-

mo fe ha de decir fi díó buena quema, co
mo en el Oficial del Fifco lo tienen Guí-
Uelmo de Cugno , y Baldo , (q) que dice 

fer 
(a) Morqucch. de Divif. bonjib» z .c . 9. M. n . 
(b) Angel, ¿n §. Sofoitur, In/t. de Sochi, Rímidald. cm-

t). 12. voL i . 
(c) Alex, confil, 132. «. 2. lojib* j . Menoch. con-

"fl. i z u n . 1. 
(d) Remin. co»fiL 201. num.tí.voU 1. Bocr. dectfi 57. 

mm- 6. 
• (c) Dec.c«fj/i ^6* num, 53. lib, 1. Ludov. conch 53. 

• Bald. inUgt Mandatum , verf. Tertk , oppsno , C. 
Maçdat. Greg. Lop. in 1,10. glof. 1. verf. Tertto , / i -
mtt* ÍÍK lO. pdrté 5.Morquedb. de Divif. bomr. lib* x,c.8. 
mm, t» 

(g) $erac. ie Mtrcaj. a, p, d. 4, tr j . Baibac. conf, 1 o. 
* , Z, vol. 4* 

(i) Mocquech. ubifup.n, 14. 
(k) £. àtfxdam , in f r i n c f . de /Eiuarâ. i . i . Off¡M> 

f , detuteU tif deRxt. diftriS, 
(¡) Soe. confiU z4, col. t . Declf. Genuenf. 29« 

m r , 3. 
(m) Baldo , y Salic, m Kubt, C p r o Socio, Greg.» Lop. 

m i . i$.glof, 13. lit. 10. p. 5. 
(n) L , 16'. tit, 10. ubi Greg .Lop. f . 5. 
to) Ludov. Rom. 146.n. 17. y con/tl. z73»Cur. 

Jumor.í» /. 12,. C.áeFurüu 
(p) Ruin. cí>íi/.23.n.i7. vo/.í. joan.Cort. in I , Prater, 

àfratre , n * \ \ y.jf, de Condiff. in deb, 
(q) Guillelin. de Cogn. in Àutent.Hcentia , C. de Epifc. 

V Clerk, Bald. i» cap. ! . de Content, inter dom'm'tum de 
Fidejuforib, in ufo b, fwd, Fraiicííe, Luc. de Ftfc, 1. p• 
prirfçip,», 3Q, 
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fcr digno de notar Francifco Lncano^ C A P Í T U L O . IV> 

48 De Ja naturaleza ele la compañía eá, 
( que el capital fe pague de las cofas que ef- F A C T O R E S . 

tuvieren en la compañía , y lio én pecuniaj 
ici:un Socino , (a) Jaflbn , y Buriato , fino es • S U M A R I O , 
que los negocios de elia hayan fucedido proí- ' > 

• peramenre , que entonces en pecunia fe ha de 8 ^ABores , quanto à f u d'tfinicwn, y de f u rioiní* 
pagar , conforme un texto, (b) Baldo, y Bur* i 7 bramiento , n. I . : 
fato. S i ' f i 'Plieàen ñombfAr exprejfa.y tacitâmentefl z.-

49 . -Dividíendofe entre los compañeros S i uno exhibe algún mflrumtnto ^a'a/gun efiélo 
alo una cofa individua , one comodamente no f*1 poder , es v'ifto tenerle pura ello , n. 3." 

que ie p 
de el. precio à los demás en pecunia fegun 1 obligado por- é l « . 5» ' 
una Ley de Partida, (c) Y puede qualquie- Como J e puede hacer la pagâ f in poâer a l faftor 
ra tk los compañeros el precio , el eftimado; qtie adm'miftvu , o-Alguacil que executa-, n. 6 , 
aumentar, y ofrecer, y fi es pobre iuponer l& paga qm-fe k m al adyittp ,y-defu poder y 
per fona que lo haga , conforme un teXto,(d) • •»*7* ' ' ' v- • 
y en él comunmente los Doctores , haden- S i el Procurador puede éonfefar ¡a-paga de ladiu-
dolo luego incontinenti que es hecha la eíli- da., liovarla\9'permutarla , bac'ér qu i ta , ò e f 
macion/como lo dice Ayora. (e)'Y la diví- pera de e l l a . w . ' - S -
ñon de las deudas fe ha de hacer por ccfsiori Quando-es vifio aceptar , ò repudiarei mandato; 
délos derechos, y acciones de ellas , fegun ò interér dele -executar , y el: adyeólo , tó. <?.•< 

texto, tf) y fu Gloffa , y Dottorcs en éL Si es à cargo del Adminifirador- cl riefgo d à f à 
50 Si el compañero que adminiftra los ' deuda, fendo negliventa en cobrarlas y ^ f e 

bienes de la compañía , aunque en ella no fea prtfume ferio , n> J O , 

univerfai , fino íingulár , no tiene-de que po- Si ctfmple el-âdminiflraàor: •exhihiend® las eferh* 
der pagar à los demás fuS partes de ella, no tufas de deudas , J u e tenia par-a cobrary]di* 
puede 1er convenido fob re ello en mas de \ ckndo-nô lp haver podido hacer Jin mofir ar'ritas 
lo que puede hacer, y afsí no puede ferpre- diligencias, n. 11. 
jo por ello. Y de tal fuerte fe hade cobrar CJtrtofi bade probar la negligencia dd A d m i n í p * 
de é l , que íe le dexe lo neceflario para fu trador en la cobranza de la deuda,para pagar-
vivienda , fino es que niega la compañía, /¿jy». 12. . . .s.-us* 
ò renunda efte beneficio , ò promete depa- Si por culpa del Admmifirââor en cobrar la deu* 
gar enteramente la cantidad de la deuda, fin da ,fe puede cobrar de él todo el daño , è 
embargo de ninguna excepción' de derecho, rês , ÍÍ. 13 . . 
0 hecho, ò fi tiene arte, ó. meneíler de que Quándo e} A d m n i / l r ador puêde pagar ,ò no ia.Í2 
pueda vivir , ò el Compañero que le pide deudas debidas por el S e ñ o r , y n o l o haciendo 
tiene la mifma pobreza, qutí entonces no debe pagar de ello, n. 14. v. '•?, 
goza de efte privilegio : en cafo que goce de S i el mandatario que no vende> ú compra lo que fe 
el , hade fer dando caución, ò promifsíon ' le manda, es obligado al interés , n. 15. r » 
de que pagará , teniendo de que lo poder- Si el que vende la cofa de otro es-uijlo fer en f u 
hacer , conforme una Ley de Partida , fg) -nombre, y la pueden comprar, y la fuya, 0.1 ó'& 
Gregorio Lopez , y Gutierrez. Todo lo quai Si el.qtie tiene poder para vender ¡ y comprar, put' 
fe entiende, aunque fea convenido por otrá -de permutar , y recibir la cofa , y el precio y y . 
acción diferente que la de la compañía , como vender al fiado , n. 17. 
procede de ella , fegun un texto, (h) Quándo el mandatario es obligado > 0 .no al riefgo 

de las ditas que vende a l fiado , n. ;l 8. 
Precio a que pueden vender , y comprar j n. j p . 
S i el mandatario que excede del mandato obliga al 

• mandante, y quándo feexcede , ò no , n. 20. : 
Si 

(a) Sozm.confiL z5)'. lib. z . diéi. conf. i 74. Btii'irar. (e) Ayor, dt Par. 1, p. c. u « . 1 0 . 
conf. 311. «• 1 '•• -vol. -\. ^ ('f) I . i .ubi i ' .tijj. 0- Oí), ff. pro Socio. 

\b) L . 1. C fro Socio. Bald, cenf.^i ¿. n . l . in fin,-vol,}, (gl L . 15. [ir. 10. parí. 5. ¡i'-i Gfegor. Lopez, 
l&utLtibífupr. M. 4;. Gutierrez de Jurament. confinnat, 3. part, capitu-

(c) L . fin. lit. !$./>. 6. le 13. 
(d) L , Ad offiç, ubi mnm.DD. Com» div'td, (ii) L , Secfam , qui in ea , § . / « . ff, pro Socio,. . 
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'¡Si uña de los compá'úeros mmda à alguno comprar Si el m and itario para cofas fuera de juicio y e 

la cofa, y la compra mala , cada uno de ellos le él pusde fubfii.-:;.'/ en otio} i , . ^ . 1 
puede pedir el principal, o interés ,n . 21. Quando el mandatario queda obligado ò no por 

S i en el mandato para comprar,y traer alguna co- hecho por ¿! fpbfiituto que f u l j l i t uyê  w. 4> 
fafe comprebenáe el hacer la cofia de ella, n .22. Si el manda tarto pm de revo.ar > ò no losfubti'jtu 

A quién incumbe la prueba , quando e¿ mandata- tos que fubjliti-.yc , n. 45. 
- rio dice no haver hallado las mercaderías que fe Si puédelo no t i mandatario cobrar el fuhflituto lo 

le mandó comprar , ». 23. que bu-viere cobrado, ò un Frocurãdcr áe otro 
$i el mandatario para comprar unas mercaderías num. 46. * 

puede comprar otras y y fi esfuyo elriefgo, ò no. Si fe acaba el mandato por n.uerte del mandante 
y fletar otra nave de la que fe le manda, n. 24. mandatario, òfbftitato, ò prefer ipclon 77,4.7 * 

Si debe pagar el interés el mandatario que tardó Si fe acaba por revocación de el , hecha por el man
en hacer , ò traer el empleo 7y à quién incum- dante , y renunciación dd Í/,'and at ario, « A% 
be la prueba de la tardanza^ « .25 . > 

Si el mandatario para comprar la coja en que él 
• tiene parte, compra de otros las demás, ejlá 

obligado ã vender la fuya, n. 2 6. 
Si el mandatario para comprar mercaderías las 

compra/implemente , ò en fu nombre , es viflo 
fer para el mandante , y fer fuy as , n. 27. 

Si el mandatario puede tomar dineros à cambio, ò 
daño , eon interés, y hacer barata , n. 28. 

. 48. 
Si válelo hecho,y coírado por el ir. and ai ario ̂  def-

pues de revo. ado el mandato , y quién ha de te
ner ciencia de la revocaciony n. 45?. 

Cómo el mandato fe revoca , y entiende fer re~ 
vocado tacitamente y n. 50. 

Si fe acaba el mandato fenecido el tiempo, caufâ  
y negociación por que fue hecho, n. 5 r. 

Cómo el Adminijlrador es obligado à dar U quen-
ta , bienes , y papeles de fu cargo, «.52. 

Si el mandato para ejlo fe entiende del primero in-> Cómo fe le han de recibir en quenta los ga¡los, y 
teres, o barata, y no de losdçmás, 29 . con qué recaudos, y retención por ellos , « . 55, 

Cómofe ha de probar la toma de los dineros à cam* Si en el mandato defpues de la mora, ò tardanza 
: bio , ò daño , con interés, ò barata > y de fe deben los interefes , n. 54., 

quien, n. 30. 
Si el mandatario para recibir alguna cofa para, 
valgum caufa, baft a decir haveria recibido pa~ 

ra ella y aunque en ella no la ocupe para obligar 
al mandante,«. 31. 

Qómo , y quándo el fàãor queda obligado, y ohli-
. ga alfeñor en loque eontrata , ». 52. 

Quándo fe dice contraer el faBor en lo tocante à 

Si há lugar execucion entre el Adminijlrador\y Se
ñor por ¡o tocante a la AdminiJlracion,y el man* 
dato ha de fergraciofo , opor precio ,n . 55. 

F* Adores fe dicen los inítítores queiníif-. 
ten en hacer qualquíera negociación ea 

nombre de otro , y no en el fuyo, fegun uti 
texto, (a) y fu gloíTa. Y el nombramiento de 

fuoficio, ò nOiòen iofa , ò parte dherfa, «.35. ellos, y délos Procuradores , y adyedos, ha 
j o rqué tiempo puede fer convenido el faBor y y de fer en perfona cierta > y nombrada, y no 

cómo ha de fer executado por tal i n , 34. incierta, diciendo, à qualquíera perfona. (b) 
Quándo el fa¿lor , que fe obliga como tal 7 es vif- z El fador fe puede nombrar por el Se-

toobligarfed si mifmo, n. 35 . ñor expreífamente por palabras, 0 ratííican-
Si la obligación delfeñor, que pone elfatfor > fe do por ellas lo que hiciere. Y taciramente 

quitaporfer fu fiador,ò novación de ella^n.^ó. admíniftrandolo con ciencia, y paciencia del 
Siendo dos , ò mas feñores , òfaftores, en qué, y 

• cómo quedan obligados por lo que hicieren^n.^* 
Si el infirumento de la deuda , otorgado por el 

faElor,cs exequible contra el feñor, n.i%. 
Mn los cafos que el fenor,y el faBor quedan obliga

dos ¡fipuede el acreedor cobrar de uno de ellos, 
Ky por el contrario , / cómo , y perjuicio de la 
fentencia en efto, n. 39. 

' J 1 ~r"s' " 

Señor, fin él lo contradecir , como fedice ea 
una decifsion de Genova , (c) y lo tiene Mo
do , alegando muchos. Y e íu cienda, y Va" 
ciencia fe prueba por la notoriedad í ò finia 
pública , que en ella hay en el Pueblo , Im 
poderfe pretender ignorancia de ella, fegun 
la dicha decifsion de Genova, (d) 

3 De lo dicho fe íiane 0 1 . o . - . 

„ dicho fe figue, que aunque pa-
Siel mandatario es obligado por dolo, culpa la- rece, que ü uno, como Procurador, exhibe 
' tajeve^ò levifsima,yno por cafo fortuito,n. 4 . 0 . algún infirumento , ò efenrura para algún 

Quándo el mandato general fe entiende para en- efe&o , aunque no coníte de poder que tcn-
juíciar ,y quándo no , n. 41. ga para él , es vifto tenerle tácito , por fulo 

Quándo el mandatario es obligado > ò no , al daño exhibir el tal inftrumemo , como alegando 
•de litigaryò no litigar en juicio, n. 42. muchos, lo tiene Mocio, (e) y Straca ; y 

aun-
U) L . J , ubi gkjf*ff, de I n f t . aBiori. t^) Dccif. Gemtcnl. 14. «. ij« 
(b) L , i } , j . p . j . ubiglof, i . W !. j , t'tt. i4./'« 5* (e) Moz. übi /upr , n. 72. StUC. iniraft . de AdjsB. 4.f. 
(c) Decif. Genucnl. 14. ». 3. 4. 6. Mot. de Centraíl» §.J&u4r4 8, n . ó , p/j . ad 9 . 

¡n tratft 1. 4% Mmdúto d< dmfione mandat*rit 70. W 71. 
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aunque efto téngaa afsí por Derecho Gomiiti, 
empero por el fteyno , y coítumbre de ély 
lo contrario fe ha de decir , como lo tiene 
Gregorio Lopez, (a) 

4 Síguefe también , que aunque no feâ  
conocido el que exhibe el poder, ò initm-
mento , ó , venga de lejas tierras , fe entien
da fcr él en ei contenido , y afsi fe prefume, 
no confiando de lo contrario, como lo dicen 
Cyno , (b) Baldo, Paulo , y Saiiceto , y otros 
muchos que refiere Straca , y lo tiene Grego
rio Lopez. 

5 Quando uno por efcrito, ü de palabra 
abona à alguno paca con otro, diciendo que 
le dé 7 ò preíte alguna cofa, u que haga con
trato con él, à rielgo del que lo dice , y man
da , ei tai haciéndote queda obligado por ello: 
mas no lo queda por decirfe de plena fé , 6 
que es fiel perfona de quien fe puede con
fiar , ò afirmando que es rico, ò idóneo, y. 
abonado, fino es que lo hace con dolo , y 
malicia , Cabiendo no fer al s i , para engañar 
al otro, como reíbelven Antonio Gomez , (c) 
y Straca. 

6 Puedefe hacer la paga de la deuda de
bida al feñor , ò acreedor, al factor fuyo, 
que publicamente hace fus negocios, aunque 
no tenga fu poder , fegun Guido, (d) Y lo 
mifmo al criado, .ò hijo del acreedor por él 
pueíio en alguna negociación en lo tocante 
à ella , como le dice en el Derecho, (e) Y 
también fin poder fe puede pagar la deuda 
al Juez, ò Alguacil, que por fu mandamien
to por ¿Ha executa , conforme un texto , Fa
bro , (f) y Avendaño. Y al adyecto nom
brado en la paga , aunque no lo fea en la 
obligación, (g) 

7 Quando uno fe obliga de pagar la deu
da al acreedor , y à otro que nombra en 
fu nombre, que fe llama adyedo , ò añadi
do , efte tal la puede cobrar, aunque fea con
tra la voluntad del acreedor , fino es def-
pues que él la haya demandado en juicio, 
fegun una Ley de Partida, (h) Y nota , que 
el adyeíto no puede pedir la deuda en jui
cio , ni novarla , ni hacer quita de ella } fino 

.V. Part. 
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folo recibirla, fegun un texto , (í) ni puede 
permutarla, ni donarla, como lo dice Stra-* 
ca, '(lí) el qual dice, (1) que en quanto à na 
poder pedir eñ juicio, fe entiende fálvo'te-i 
nipndo poder del acreedor, y dá por cautela* 
que fe le dé por él en el inftrumegto de la 
deuda, y fin él procede el no poderlo hacer, 
aunque en el mifmo inftrumento de ella fe: 
obligue el deudor à pagar al adyedo, ò a 
quien fu poder hubiere, porque folo fir ve 
de darle facultad de nombrar otro adyedo 
en fu lugar , como fe pueda hacer , y nom
brar muchos, y à cada uno pagar , fegunet 
mifmo Straca. (m) Nota mas, que por la Lejr 
Real (n) en que fe dá la forma de la obli
gación , 110 fe quita la que queda dicha, to
cante al adyedo, como lo advierte Grego
rio Lopez, (o) Y fe paga bien al adye&út 
nombrado en la obligación, y no en la pa
ga , fino es que fe declare por palabras, que-
íe haga folo al acreedor, (p) 

8 La confefsion del Procurador , queí 
tiene poder para cobrar, no perjudica alfe-( 
ñor en lo que confeflfare haver recibido , nò' 
teniéndole para confcílarlo, fi no fe pruebar 
el recibo, ò parece prefente ante el pre-fente.. 
Efcribano, y teftigos , con fé de é l , fegurf 
una Ley de Partida, (q) y fu gloífa Gregos 
riana, ò teniendo claufula de libre , y ge-r 
neral adminíihacion, y de poder hacer lo quef' 
el feñor podia, fiendo prefente, que entona 
ees le perjudica la confefsion hecha del re-* 
cibo de la deuda, por el Procurador , puest-
tambien puede novarla , permutarla , y haceo 
quita de ella, como no fea donando, y pror-* 
rogar fu plazo, u hacer efperapor ella , porí' 
tener vinculo , ò fuerza de efpedal marida-í 
to eíta claufula , mas no lo puede hacer no' 
la teniendo, conforme una Ley de Partida^ 
(r) Gregorio Lopez, y Gutierrez , el qualdí-^-
ce, que en ello la confefijíon del Procuradòc 
hecha en juicio como teítigo , hace fé con' 
otro teftigo , contra el feñor. 

9 ^ El que recibiendo las letras (del manda^ 
to, ò poder, luego no contradice, ò repuje 
diales obligado ,0 es vifto aceptarle, feguní 

Nn uot 

(a) Grtg. Lop. in K i i « ttt, i$.f>ti + gto(f. 1. 
¡b) Cyn. Ba!d, Paul. & Salle' ín Si qu* per calum-

r¡iam,C.de Epifcon. i ? Ckrk,$lt\ái.ttbifi£¡>. n . i o , ^ de Mer
cal, in lit. MancL n. 30. Greg. Lop. ubi fop. 

(c) Amon. Gom. z« toau Var* Í. 13. ». 8. Sicach. de Af-
fecur.glojf* 11.. «. z6. Vfeq. 

(d) Guíd. dedf, 173. 
(e) L , Soiutam , f . de SoluU l . St/lutii, §. Svltttam , ft de 

Pigmr. afí. 
(f) L . QuAftum yff. de Dt/i* pig. Fab. w LZotttn-

pore,UCod, eod, titui* Avend. in cap^írAtor» i . p . í . 17. 
mm. 10. 

(g) GloíT, i» l.pen. f t de Cw/titttU Stwch. intr-afoti 

A-dje¿J. i .p-n* 9. (h) Z» 5* tit, 14 . / . j . 
(í) L . Quodftipulatits t f.de Soíut* . _ 
(k) Strach.í» tratf, de Adjett. i tp , n. j , j z , 
(1) Strach. ubi jup. n* 48. 
(m) Strach. ubifitpn n, 1 

. (n) X . %. tií. T 6 . lib* j . Recop* 
N Greg. Lop. inleg.7..¿/P/. Z. tit. n .p. -5. 
(p) l . St iia/fipuiattts/im mibi , (tttt Titio , tf, i s Soluta 

i . Si vero , f t de Con/iit. pteun, Strach. ubifupr, num. 5. 
$tparu 

tqj U 6 u tit. i8,p. $. tíbi glof. Gregor. 
(r) I . 7 . # . > 4 - P « 5 . « M G E e g . L o p , Gus, dsjttrawmfy 

cwjim*i*p*ç* j o . ». a . er / í í » .- - .- ^ 
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un texto, (a) y Gregorio Lopez por él , y el tal tiene obligación' de pagar al feñor to, 
una Ley de Partida ; y no le cumpliendo, y do el daño , è interés, que de ello fe le íl-
executando, es obligado à fatisfacer al.man- guiere , conforme una Ley de Partida, (k) 
dato, ò feñor el interés que de ello le refill- fin defcontarles de ello falario alguno , pues 
tare, conforme unas decifiones.de Genova: (b) no fe debe pagar al que mal adminiftra , fe-
Y lo tnifmo" es en el adyefto. (c) ; gun un texto, (1) y Bartulo. 

10 Si el Adminiftrador fuere negligente 14 Puede el Admíniílrador pagar à 
en cobrar las deudas de fu adminiftracion, y 
en el Ínterin los deudores de ellas quebra
ren , y vinieren à faltar en la paga, es obliga
do à las pagar, por fer pot fu culpa , fe-
gun Derecho , (d) fino es que pruebe no po
der cobrarlas por jufto impedimento , ceñ

ios 
à quien fe debe, y afsi mifmo, debíendofe, las 
deudas juntamente debidas, aunque fea de. 
fu falario , de ios bienes que tuviere de el 
feñor, fegun Derecho, (m) Mas no lo puede 
hacer , no fiendo , juntamente debidas, ò fa-, 
hiendo tenían compenfacion con otras; con

forme un texto , (e) y Bartulo , ò que en la forme un texto, (n) y fu gloífa, y Bartulo. Y-
cobranza de alguna deuda havia de gallar no les pagando, íegun , y al tiempo que fe 
jnas que ella monta , fegun unos textos,(f) debe, es obligado à pagar al feñor el daño, 
Bartulo, y Jaífon. Y fe prefume, que en efto pérdida , y coilas , que en razón de ello fe Je 
el Adminiftredor fue diligente, y no negligen- figuicre, como fe prueba en el Derecho, (o) 
te , lino fe prueba lo contrario, como lo dice y en Bartulo. 
SocÍno,y unadeciísionde Genova. 15- EL mandatario que recibe la cofa de 

11 De que fe figue, que fi el Adminiftra- otro para vender , no la vendiendo, es obli-
dor entregare las eícrituras, 0 recaudos de gado à le fatisfacer todo el interés, que de 
deudas que tenia para cobrar , diciendo no ello le refultare , fegun Paulo Pariíio.(p) Y 
lo haver podido hacer, aunque no mueftre lo mifmo fe entiende no comprando lo que 
Oías diligencias , fatisface. à fu obligación/ fe le manda comprar, fino es que haya juf-
por tener fundada fu intención , y elíar por ta caufa de efeufacíon, que huvo , de no lo 
él la prefuncion de haverias hecho , no fe le poder hacer, conforme un texto, (q) 
probando lo contrario, como confta del De- 16 El que vende la cofa, diciendo , que 
recho , (h) y lo tiene Bartulo, Jafon , Soci- es de otro que nombra , no es vifto ven-
tp , y Efcobar. derla en fu próprio nombre , fino en el pro-
. ia Y bafta para probar la negligencia curatorio del cuya dice que es, como lo di-

cL$l. Adptlnlfttadpr en la cobtanzade ladeu- ce Gregorio Lopez, (r) Y el que tiene à car
da, para poderla cobrar de él por ello, pro- go bienes ágenos para vender , no los puc
hando, fi tenia el deudor de que pagar al de comprar por s í , ni por otro, ni válela 
tiempo que fe cumplió fu plazo, y defpues compra que de ellos hiciere, demás de in-
de el i y que pudiçndo cobrarlo en tiempo currir en las penas pueftas por la Ley de 
conveniente , lo dexó de hacer, fin procurarlo, la Recopilación , (f) que lo prohibe , por eyi-
y en el inter el deudor quebró, y faltó, y tar fraudes. Y lo mifmo fe entiende en ios 
vino à faltar en la paga, fegun un texto, (í) Míniftros de Juftícia , en lo que fe vende en-
Bart ulo, Jaílon, y Efcobar. el almoneda por la mifma razón , fegun 

15 Y afsi no cobrando la deuda por do- otras Leyes (t) recopiladas , fi conforme, à 
lo, negligencia, y culpa del Adminiftrador, lo qual no puede comprar de s í , y de fus 

ble

fa) Clem. 1, de Procur, Greg. Lop. in l.6.ghjf* 2. tit. 
t . f . j . or in U lo. glojj'* J.ÍÍV. 11. pt 5. 

(b) Decif. Gemienf. «Í.H. j . i . t r 15. Wdtc* \6Q. 
«?* dtc'if. 177. num. 3, 

' (c) Strach. in traíi. dt Adjttt, ¿.f. «. 89. CTfeq. 
(d) L . Btriculum , jf. Si cert, fet* & I. Si /w/er, /. 1. § , de 

Adminiftr. tut. 
(c) Ttxt, t r Bart, in I, Tuterts in frtnc.f. de Jdminiji. 

tutor' 
( f) L , Mediterránea , C ibi Biirtul, C de Anacnit, W 

tr'tb. Ub. 11. Ug. Paifum curaior'u , tS" ibi Jalf. C . de 
P*¿?, 

(g) Socio, « « / . 149, n, i * lib. i . Decif. Genuenf. 79. 
num. 9. , 

(h) L . Tutor conflitutot, f . dt Adm. tut. BartuI, in I. 
Tutor t qui rtj>t>rtorium , §. Si po/i. dtpofmonem , W in C. 
Cpmfiuret, $.f in.f ,diAdM. Socin. di#, tit. cenf . i t f . 
EltvP. de Ratrti, f, 

(0 L . Cbirograpbi, f . dt Adm. tutor, ubi Bactul. per text. 
tST glojf. i n U i . C . d e Arbit. tut. Bald, & Jaflbn. in i.Pencw 
lum %íf. Si cert, per Scob. ubifupr. « . 17 , 

(k) L , 10. tit. i z, p. j . 
(l¡ L.]uAiòs,ubi B i m i l . C . dt Amon.W rctrib. lib. 10. 
(m) L . Si Procurai orem , §. Si ignorantesJf. Man' 

dat. 
(n) Text. Wglojf. BartuI. in t. Tut, 1. § . / « fohendir, 

ver/. Quarit , jf. de Aciminifi. tut. 
(o) L . Si Tutor, la z . (3- ubi B z m i l j f j f Admir.ift.tut* 
/. Silui negvtiationcm , §. PupHlo , eod. tit. & in l . Si ver¿ 

non rtwunerandi. SÍ tibi ,ff't dt Mand. 
(p) Paul. PanT. con. 91.n. i z , voluw. 1. ' 
(q) L . Si mandavero , %.fin,ff'. Mand. 
(r) Greg.Lop. 1 .19 . giojf. i . verf. Et natAt. tit. J« 

part. j . 
( f ) t . *$. tit. 1 i.Vtb. 5. Kecop. 
(tj i . 14 . tit. 8 . lib. i.tp-l, 13, tit, 4. ¡ib.3. Recaps 



Cap. I F . 
bíèriôs lo qiíe fe le Mandare comprar , por 
militar la mifma razón. Y porque entre el 
vendedor,y comprador ha de haverdiverfi-
¡dad de perfonas. (a) 

17 En el mandato'para venderlo com
prar mercaderías , ò cofas , no fe compre-
hende el permutarlas , ò trocarías por otras, 
como lo dice una deçifsion de Genova , (b) 
fino es que en él haya daufuía de libre, y 
general adminiftracion, y de poder hacer, lo 
que el feñor puede , fegun un texto,.(c) y 
.Gutierrez. Y el que -tiene poder para ven
der, ò comprar, aunque no tenga la dicha 
claufula, puede recibir la cofa , y el precio, 
por tenerle para ello , puefto que en él no fe 
expreífe , y afsi fe çntiende un texto., (d) que 
íbbre efto trata , conforme Bartulo , Decio, 
Gregorio Lopez , y Straca , el qual fatisfacc, 
y refponde à los contrarios, y al texto,que 
parece ferio. Mas no puede vender, ni com
prar ai fiado , fino es que se expreííe .en el 
poder, ò haya coftumbrc de ello , òJ con la 
dicha claufula de libre, y general adminif
tracion, y de poder hacer lo que el. feííor 
puede, como lo traen Bartulo , (e) Alexan
dre , yjaflbn, aunque el acreedor que'ven
de la prenda, ò hypoceca por derecho de 
tal, en que es vifto venderla , como. Pro
curador del deudor , la puede vender al fia
do , conforme un texto, (f) y Bartulo, y lo 
niifmo ei faótor. (g) 

18 No pudiendo el mandatario-vender 
al fiado , íl lo hiciere, es obiigado al ríefgo 
de las ditas que hiciere , aunque fea por cafo 
fortuito , por hacer lo que de derecho se le 
prohibe, como se nota en unos textos , (hj y 
fu gloíTa , y en una Decision de Genova; Mas 
pudiéndolo hacer , no es obligado al riefgo 
de ellos , fino es que confte , que al tiempo 
que las hizo, no eran abonadas , conforme à 
Üerecho , (i) 0 que fe obligaífe à ello ,• fegun 
el. (k)Y lo mifmo fe ha de decir del acree
dor , que vende la prenda , ò hypoteca al 

Part. V. 

Textores. 2 8 3 
fiado , como lo 'dice una gloíTa j (1) feguidai 
por Bartulo , aunque la vendiera affiado, pu-, 
diendola vender comodamente al contado, es 
à fu cargo el peligro de la dita qu£ hiciere, 
como lo noca Paulo,de Cañro. (mJ*Y viendo-
la, ha de moftrar fer acreedpr.(n) 

19 En el mandato para.-:vender,, y com
prar , fe debe fenalar iprecio , vy es:ivifto fer 
feñalado , fi fe-comete à arbitrio del man
datario , y íl ningún precio fe féñalare , es 
vifto mandar, que ;fe haga «por él .que fuere 
jufto, como lo dice Gregorio Lopez¿ (o) 

2 0 Si en la venta , ó compra .el manda
tario excediere en: el precio; ò cantidad de 
la cofa.qus. fe vendiere , ò comprare^ ò fu dê  
íériofación , b: diminución.en^perjuicio del 
inandanfe, no le «bííga , fino es .que- à- 'la' 
form.ijdéhida fe:cqdçzga , y Jomifttio es, íi 
en otra manera .:>fe' excediere; dèl mandato^ 
falvo fí eL mandante lô  rarifica j á o m o Id:tie-
ue: Mocio(p) con'ua texto", Bartufó , . falt-
ceto, Aíexandroi, y'Rolando, ólo'fábe , y no 
lo contradice , por fett vifto confentirlo, fegtiít 
Straca^^q) aunque fe puede exceder en poco 
precio, fobre lo neceíTarío, en confequencia á'e 
lo comprado, como én gaftos' y,coftas de 
ello, conforme el mifmo Straca. (r) Y no ex
cede en ninguna i.cofa!," vendiéndolo ,'ò com
prándolo en fu nombre proptio. (f) ' '-• 
, 21 , De que fe figue , que fi' uno de-' i o s 
compañeros, que tienen compañía1, mandai 
re à otro, que compre alguna- cofa para la 
dicha compañía , y: eíte mandatario la com
pra deteriorada , ò mala, ò dañada , puede-pê -
dir el principal , è interés contra él , no fõ-
Ío el compañero •mandante el todo , -fiho 
también el otro compañero, que ñó le rtiãfí-
dó por la parte que ie toca , cómo con'ftá 
de una Ley de Partida , (t) y Jo;refuelvé 
Morquecho , diciendo afsi haver fido deter-* 
minado. • ' 

2 2 Siguefe mas , que no folo viene - ett 
el mandato lo en él expreíTo , fino tahibién 

Nn 2 •* '- - • to* 

(a) L . Fuptllus yfiyitjf- Autor, íut» 
(b) Dccif. Genuenf. y . » . 7. 
(c) L . Procurator cut generalitir , jf. di Trocur, Gur, de 

J a r . confirm. 1. />. c* 5 o. num. 9. 
(d) L . guoifervus y f . dt Solut. ubi B m u l W in l . F i 

lia , eod.tit, Dec.conf. 350.». 3.Greg. Lop, /. ^i.glolf. 1. 
yif, I 8. part, j . Strach. de Matrhn* in tit. Mercalur, in titul» 
Jltandat.n.i$, W 14. ubi refp» ad L 1 . §. Iptur, ff, de Exerc. 

(t) Bartul, in l . A Divo P¡o, § . Sed fi emptor, ff'. dt Re 
$ttd. ibi Alcx. & JaíT. 

(f) L . Eleganter , §. Si yeadiderit, & ibi B u C j f , de Pig-
fior. afí 'M* 

(g) Z.. Cuicumqtte, ^,mntamen, verf.Ei£{tte,jf. dt Infior, 
(h) ¿ . A Divo Pio , 5; emptor, ff, de Re Jud. leg. 

Si procurai, W ibi'glojf, f . di Jure Fifci. Dec. Genuenf. 

(i) L . gu i fub conditiont , ff. de C*nd, & ¿tm^ £^ 
Ug, Si tutor t ÇQnfiUuttts , ff, 4t Jdm'mifi, 

(k) L . Lit is , § . Pecunia * ff, de Negot, gs/i. ( f i . Negé* 
lium, C. Ntgot.ge/t. -t •. ^ : . 

(!) GloíT. in I. Eleganttr , §. Si vetídidtrit, Hi Bártüíy 
ff, de Pigmr. a¿}, 

(m) Paul, de Caft. in di¿?, § . Si vendidtrtnt, 
(n) L , i . C . de Credit. ev¡£?. pig. non deberé, 
¡o) Greg.Lop. í«í. 4 8 . g h f j . tit, ¿.p. 5. 
(p) Mocius de Coñtraflib. in íraél, de Mandato, de di-

vifione mstidati, n, 6S. W 69. cum text, inl , Diügenter , SS* 
ibi Bart. & Salícet.^. de Mandil. Atex.cort/. 25. infia.voht, 
Roiand. conf. 5 5 . » . i ? , w/ . 4 . 

l̂ q) Strach. de Mercal.i» t'tt, Marid,n, 18, 
(rj Strach.de Ajfecui. giojf. \ 1.». 4. 
( O Angel, m/. Si quit prcbibttertt, lib. 6,ff, dt Tublia 

fiftion, Jaffort.írt l .S i ita quit, in §» Sejani 5 . ff". de Verbor* 
obl'ig, Strach. ¡» traSl, de Áje¿} ,^ ,p , n, 3. 

(t) L . 13. verf, L a tetetra , i 3. p, 5. Mdrq, díD't?, 
•vif, frtyQftHh h t% i * »• >8« Vf*f» ufo *if*n*<dfo ' / 
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todo lo que viene erfconfequencza de é l , y mo si le havían de traér en algún navio que 
-fu cumplimiento , fin lo qual no fe pue- fe perdió con ellas, fegun un texto, (e) Y 
-de expedir, como quando alguno dá dinero afsi aunque fe le mande fletar en cierra na-
à otro para que vaya à alguna parte , ò par- ve , fi es impedida, lo ha de hacer en otra, (f) 
tes donde fe ofreciere ò fe lo embia allí 25 Si el mandatario fue morofo > Ò tair-
para comprar algunas mercaderías , y que fe dio en hacer venir con el empleo de las met
ías trayga configo , ò las embie , en que es, caderias , que fe. le mandó comprar en algu-
•vifto afsimifmo tenet mandato para fletar la na parte , ú de embiarle, no le haciendo, tra-
nave ò alquila arriero con que fe vaya , ò yepdo , 0 embiando al tiempo que debía, efti 
Suelva à ello-, y hacer la cofta necefíma, obligadoà pagar al mandante los daños , è 
pues fin-ello no fe puede expedirlo princi- intereltes que de ello fe flguierepor la mora, 
pal como; alegando otros , lo tiene P;mLú tardanza, y culpa, que en ello tuvo, con-
Parifio , (a) y MQCIO., forme unas Leyes de Partida ; (g) fino es que 
«. 22 Sî uno manda;à otro, queien alguna para ello huvo jufto impedimento , fegun un 
parte , *> partes donde fe ofreciere, le'eom- texto , (h) Bartulo, y en duda fe prefume, 
pre algunas .mercaderías , y el mandatario di- que el mandatario no le puedo hacer traer, ni 
ce, que no las halló bafta-alegarlo,* fió. que embiarle, fi no fe le prueba lo contrario, por 
iea neceíTário probarlo, Iporque afsi íe prê - la prefuncion que-hay por él , no fe prô  
fume, no fe, probando lo.contrario j como 
confta dedo, qde-à-efte pròpofito trae Bar
tulo , (bíy-JcJ: tienen.Decio , Alexandro , Ful-
yio , PaCiano^y Straca.^Y la probanza que 
íe diere •> en contrario , de que havia las ta
les mercaderías, fe puede excluir con̂  -otra, 
4e que aunque las bufcó con diligencia , no 

bando de que fue negligente , y no negligen
te , fegun Socino , (i) y una decifsion de Ge
nova. 

26 SI uno manda à otro , que le compre 
una nave , ú otra cofa en que tiene parte el 
mandatario; y él compra las partes à los de
más , el tal es obligado à vender la fuya al 

las halló, -pues con efto fe cumple , y mo es mandante por el precio que le toca de él, en 
cpntrario, fino diverfo. que- le.mandó comprar, y fino fue feñalada, 

24 SÍ el mandatario; no hallare las iner- como fuere eftimadaà arbitrio de buen va-
caderías, que fe le mandó comprar, -aunque ron conforme un texto , (k) y Straca. 
nó tenga poderpuede comprar qualefquier 27. ; Teniendo el mandatario mandato ge-
^tç^-^eAôSuçnique elmandatario havia acof- nerai para negocios, ò para contraher con-
ju^brlààí i compE&r ^ y fon "-.para ih> y fus trayendo fimplemente , es vifto fer en fu pro-

^^fJSçg^çiaciilasx' çofas que él (olía, prio nombre , y no en-el del mandante , fi no 
V ntf de : Us^c[üe^ él, JtQiíhavla acoftumbrado lo cxprefía , como lo traen (1) Alexandro, Ja* 
nacer, .como vafos^ .vino animales ^9 êfcla- fon , .y:.Alciato. Y aísi aunque renga el man* 
yós-, que facilmente fe alteran,- ò daha'n,.u dato general para comprar qualquieracofas, 
otras cofas;., que no huvieífe ufado ; ŷ fi lo Ò mercaderías , fin exprelíarlas, y fehatarlasen 
hiciefíe, eftá obligado à le pagar el daño, & generoá j comprándolas fimplemente, es vifto 
ínteres que de ello fe le figuiere, aunque fu- fer en fü próprio nombre y no del mandan-» 
ceda^ por cafo fortuito , fegun una Ley de te, fl no le exprefía, como lo refuelve Me-
Partida, (c) y fu Gioífa Gregoriana; falvo nochiq, (m) en efpecie ; empero teniendo el 
ñ de la mifma manera y ,modo que el daño mandato efpecial para comprar alauna cofa, 
fucedido en eftas que no podia traer , havia ò mercaderías expreffadas ,.y feñafadas, ef-
de fuceder en lasque podia traer, conforme pecialmente en géneros nombrados , com
ió dice Gregorio Lopez, (d) alegando otros prandolas el mandatario fimplemente, ò en 
muchos, diciendo proceder afsi en el Fuero fu próprio nombre , nò es vifto fer en él y nt 
judicial, como en el de la conciencia , co- para é l , fino en nombre del mandante, yapa

ra 

(a) Paulo Patií. coef. 90. vol. 1. Moz. dt Contraí?, in 
trali. de Natúralib, mand. num. 14. i ^ . W 16, 

. (b) Barml.'.irt l.Jdem erh , f . froSocio ,t9" in l.Siabobf-
tibui ¡jf. di So/oí» Matrtm. in I. Tutor qui reportorium, § . 
Si f^i .àe fojitionem mfin.jf. deAdmimftr. tut. Dec.cow/.^o. 

*íS*fOw/i 651. Alexand. con/". 5*. volum. 6, conf. 41. vifo 
púriBoinfavoium. 3, Fulv.Plat. í í í Preb. iib.i, c.46. n. x j , 
Strach. dt M m a i . 'm tit. de Mandato , num. 39. er in traB. 
dt Nttyigatione,», i 9. 

" (c) ' h.Q.ubiglojf, Gregot. topez tit, 1 %.fart. j . 
(d) Grèg. ;Lòp; in Lfin. gloff. kjjit. %.p,s, 
(e) L . M («ndt t im, vtrf* Fsitlt tr/. P s t í ¡ t i t t f . a d t i i \ 

( f ) Joan, de Platea in l . Çum nayanorum , c. de Navic, 
Hh n.per Mam kg. Greg. Lop. in l ', 37, ghjf. 3. tit. 11, 
t*rt. 5. 

(g) L . 13.Í/V. 11. & l . i a . 11. tit. i i . p .¿ . 
(h) Text, çy Bart. inl.Tutom inprincip. f.adAdmintft, 

tut. 
(i) Socln. conf. 149.1. 1. er Decif. Genuenf. 79. «.9» 
(k) X. Sifmdum cum I. feqq.f. Mand, Strach.^ AJficttr. 

gfojf< 11. num. 7. 
(1) Alex. & JafT. m I. ?oft. docem, f . de Sol. Matr. Ak. 

dt¥r<efumpt. reg, 1. frtefumpt. 14. num. 5, vfrf. Limit, 
fecundo, 

(m) Manoch, dt fnefumpu U f . Mr. 3. fráf. 49» 
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ra él , como lo tiene fa) Angelo, defpuesde 30 Y de aquí es , que fí uno manda à 
Bartulo, encomendándolo contra los manda- otro que tome cantidad de dineros à Cam-
jarlos que viendo ganancias en las mercade- bio-, 0 daño, con interés /y quede ello pa
rías , .por gozarlas , las compran en fu proprío gue alguna deuda que deba -el ímandame, 
nombre, debiéndolas comprar en el del man- para cobrarlo de él el mandatario ^ ha de 
¿ante. Y lo mifmo tienen Baldo , jafon> Ale-, probar haverlo afsi tomado,y pagado al- que fe 
xandro, y los Dottores traídos por ellos , à lo huviere dado , fin fer nec'efíatio prueba de 
quien íiguen Gregorio Lope2,Straca,una deci- mas requisitos. Y fi fe difirió la probanza de 
Son de Genova, Jofepho Ludovico, y Meno- ello en el juramento , ò declaración del man-
chío , alegando muchos , aunque lo afsí com- datado , fe puede probar por ella , fino es que 
prado no fe hace del mandante , fino es def- es acoftumbrado à preftar con' ufu&as , que 
pues que le fuere entregado, feéun un texto,(b) entonces , por prefumirfe, que de lo fuyo lo 
o quando en nombre del mandante fe entregó prestó con ellas , no fe puede probar-de efta 
ai mandatario, ò le fue entregado, que enton- manera , por evitar fu fraude, como-lo dicen 
ees luego el mandante , aunque fea igno- Afi¡¿tis, (k) y Straca. Y lo mifmo, por la mifma 
jante de eHô  adquiere fu dominio , como fe razón, y con la mifmá diftincion , fe ha de 
prueba en el Derecho (c) Civi l , y Real> y una decir de la barata7 ò perdida , que para la 
decifsionde Genova, paga de alguna deuda fe. hiciere por el man-

28 En ¡el general mandato no viene, ni fe datario para cobrar él del -maridante. Mas 
comprehende él tomar dinero à cambio, ò da- no lo puede tomar , ni comprar de sí mifmo, 
jio, çon interés , fino es que fe expreífe , ó: él ni pof sí , ni por. otrò fupuefto. (I) 
mandante lo acostumbra á tomar , ò haya .31 Si uno tiene mandato ,• ò poder de 
çoftumbre en aquel Pueblo, de queisemejan- otro, para recibirle de alguno alguna pecunia, 
tes mandatarios los tomen, fegun Romano, ò cofa i por alguna-caLufa 9 bafta que el marh. 
(d) seguido por Straca , ò en cafo de heçefsí- darario diga haveria recibido para ell;a >'aün-'1 
dad , por no se poder de otra fuerte defpa-; que no fe ocupe 'en! esto , para-cjuedar, como 
char lo que se adminiftra, fegun Paulo Pa- queda para ello obligado el niandanté', como 
rifio. (e) Y lo mifmo , por la mifma razón, íe prueba en un texto (m) notable i y lo- tiene 
fe ha de decir en quanto al tomar mercade- Bartulo , y Dedo , elqual (n) cbn Baldó di-, 
rías para hacer barata , con perdida del pre- ce'» que fi algún Mercader vende al Abad'dé' 
do de ellas. - algún Monaiterio algunos paños para veftua-
. %9 Y en cafo que el mandatario, aunque ríos de los Religiosos , queda obligado el 

íea acreedor, tenga facultad del 'mandantê  Monafterio por el precio , aunque"¡ñ!Abad 
p deudor para tomar dineros à Cambió, u después, mudada la voluntad, lós Cônviert* 
¿año , con interés para hacerse pago de la en otros diferentes ufos , citando para ello' 
deuda , ò en otra manera , fe entiende folo el à Inocencio , y Romano, conftando à lo me-
primer Cambio , daño , è interés , y node los nos por congeturas ser neceífaxio para el diis 
demás, fegun Paulo Parifio , (f) referido por cho veftwario los paños , y eri congrua cari-i;; 
Straca; fino es que también haya mandato tidad, y creyendo quando fe dieron , qué fue ̂  
para ello, fegun Scobar. (g) Y afsi sê ha dé para aquel efe&o, y à quien para él se po-? 
entender Decio (h) contrario eneftoàPau- dian.dar, conforme un texto, (e) Paulo do' 
loParifio,como confta de una Pragmatica'nüe- Caftro , y Straca. > 
\a . (ij Y lo mifmo, por la miíma razón, fe 32 E l faftor fiempre queda obligado poc. 
ha de decir en lo tocante à las baratas, y sí mifmo en el contrato que hiciere cònfor-^ 
pérdidas que fe mandaren hacer. me à fu oficio , no le haciendo por mandado" 
• . ; det 

(a) A n g . B a m i l . ¡ni . SiÍ>ur in aliena , ir>§.Sihcu¡ (g) Efcob. deRac, c. i j . » . 27. ~-- '•-
futabat de Acq.htred* & it/Jafl". & Alex./» row/ 15. «.10. (h) Dec. con/, ¿óz, 
er/f^.coi.z.Bald. ÍB./. snitt,C*Mand¡tr.vr i» U 1. -cohpea. (i) Pragmat. den.de Julio de i j 9$..publicad a * 14. 
adfiv}, C.Siferv. extero, Greg. Lop. /. 49. gioJft\. ni . 5. de él. 
f . ¿.Sirach.de Àffecur,glof. 11. a. 9. Decif. Geinjenf. 67. (k) Aflia;. dec. 91. Strach. ubifitpr. numer, J I , çj* 
n, i» Jofeph Ludov. intercom, çpia* t i l . ds Procurtconduf.z. feqq. 
Menoch.wèi/wpr. (1) L . a j . t i t . . i U 5. Reçop* & Uupilum A . f i n . 

( b ) L . SÍ rest x mandato meo ̂ jf. de Acq. rer, domin* de Author. Tuf. 
(c) l * . SÍ Precarator. ff* de Acq. rtr. dom'tn. mihi (m) L , 1. in §. Non. autem , verf. Unde , querito fiUut 

donMum -¡ff* de Don.l. i \ , t U . 30. f» 3. Dedf, Gemicnf. 13. ff* de Exercit. BmuJ. m Autb. Jut porreSium 1 » . 17, Ç. 
UB'". 18. Sacro/. EccL Dec, conf. 3 jo . n. 3, 

(d) Roman» conf, 114. vifis Strach. de Merctt. in tit, [n) Due, ubi fop. Bald, in d. Autb. hoc Jus porrellum 
Jtíandati, n. 10, deAJfecur,gh'Jf, 11. w.z i . trat. Innoc. incap. 1. de Pot., R o m , conf. 440. 

(c) Paul. Parif. conf. 91. ». 37-™;/. 1. . (0) . U fin. f . de Extrcit. Paul, de Caft. in ditf. $. 
(f) Paul,Parif,«w/.91_,vf^11SlÇlíb?«W/<y.tifaüt, wteni, Stucfe, d$ óítrcát¿. h tit, Mandatt m -

Marid,»* zo, mir. j8» , " ' * ' 
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"del feñor, y no fien'do en utilidad de él s mas por fer mixta, conforme un texto: (f) aun-
haciendolc por fu mandado , ò en utilidad que fe quita por novación de ella , transfirien-
fuya, aunque sea fin él , queda obligado el dola en otra , fegun otro texto, 
feñor, y no el fador, fino folo como tal, 37 Qyando dos, ò mas fenores nombran 
durante el tiempo que lo fuere , y no def- un fa&or , cada uno de ellos c M obligado irt 
pues , fino es que el fa&or efpecialmente fe folidum ôc lo por él fecho , como fe dice en 
obliga por sí mifmo, ü debaxo de fu mif- el Derecho, (sj Y lo mifmo fe entiende en los 
mafilo proniete,que entonces queda obligado Candantes, fegun un texto, (h) Y fiendo dos, 
por sí mü'mo , no folo durante su oficio , fino ò mas factores, ò mandatarios , cada uno es 
tSmbien defpues de acabado i afsi lo dice una obligado por fu adminiftracion , y no mas. Y 
Ley de Partida , (a) y fu gloffa Grego- afsi, fi à cada uno es concedida la adminif

tracion in folidum , cada uno de ellos queda nana. 33 De lo qual fe figue , que quando el obligado por ella por el todo,conforme un rex-
" to: (ij mas fi no le es concedida in folidunii 

qualquíera de ellos es obligado folo por fu 
parte, fegun Derecho, (k) Saliceto , Bartu
lo , y los Dodores. * 

38 El inftrutnento público de' la deuda 

fa£tor contrahe , ò hace contrato fimplemen-
tc , fin hacer mención del oficio, fiendo fobre 
cofa perteneciente à él, es vifto, y fe dice 
contraher en lo tocante al oficio , y por fu ra-
aon i mas contrayendo, ò haciendo contrato 
fobre cofa diverfa , h) contrarío fe ha de de- contrahída por el factor én fu Adminiftracion, 
c i r , fegun Bartulo, (b) Baldo , Angelo, y So- aunque por ello fea. obligado el feñor r y poc 
ciño. Y afsi». fiendo el faftor nombrado , y él fe obligue , contra el feñor no trae apare-
pueftò por. ,el feííor para una fola manera de jada execucion , fino es que haya inftrttmento 
negociación , ò cofa i ò por ufarla en una par- público de poder para obligarle , pues efte es 
te folamente en ella, y no en otra,lepue- necelforio para ello, conforme una Ley de lá 
de obligar , conforme un Jurifconfulto. (c) Recopilación , (t) que poc lo menos del nom-

34 Afsimiíino de lo dicho fe figue , que bramíento del fa¿lor haya inftrumento públi-
obligandofe el fa&or como tal, y en cofa to- co , pues en él fe comprelicnde tacitamente 
cantea fu oficio, folo puede fee convenido el poderle obligar. Y el inftrumento público 
por razón de é l , mientras lo ufare , fin< poder no folo trae aparejada execucion por lo en el 
el mifmo ser executado por las deudas del fe- exprelVado , fino también por lo que en el tad-
jEíoc, ni de lo que adminifttó, fino es en cafo tamente fe entiende , y comprehende , fegun 
que nQ;fi*hlbe los bienes qüe tiene à cerca de Bartulo , (m) Baldo , Angelo, Imota , Decio^ 
lu adftiíniftcacion , en qvie fe hade executar y Alexandre: porque lo que fe colige tacho 

quanto à ejlo, y no mas » como lo dixe de,él , fe debe haber por expreífo , fegun 
Cn la Curia Philipica. (d) Antonio Galífio , (n) y Boerio. 

35 También fe figue délo dicho, qué fi 39 . Siendo obligados el feííor , y faftory 
al fa&or en el contrato , que como tal hace en puede el acreedor cobrar de cada uno de ellos1 
cofa tocante à fu oficio, fe obliga à sí, y à fiis in folidum, por fer à fu elección el convenir fo-
herederos, y bienes, por exceder en cfto los bre ello al uno , ò al otro. Y al contrario, el 
íerminosde é l , es vifto obligarle , y quedar feuormo tenía acción contra los que contraían 
obligado por sí mifmo , fegun Socino , (e) y con fel fador , fino folo contra el , conforme 
Cutícrrcz ; los quales dicen fer lo mifmo à Detecho Civi l , (p) aunque oy la tiene, fe-
quando el fador contrahe como tal en lo to- gun Derecho Real, (p) Y afsi fi al uno de ellos 
cante à fu oficio , à ello fe obliga en fu pro- fe pide , no fe puede pedir al otro , fino es 
prio nombre, por íer vifto fer debaxo de fu que fe protefte. Y por el confiouiente , con la 
í c , y obligarfc efpecialmente pot sí mifmo. paga que el uno hiciere, queda libre el otro 
. 3(5 La obligación del feñor que pone d de la obligación , conforme un texto, (q) Y la 

faítor , no le quita , ni extingue por otra aña- fentencia íobre ello dada en contra , ò favor 
dida à ella , como fiando el fenor al fador, de uno , perjudica , y aprovecha al otro , co

mo 
(al L . 7. í¡(. 1, />. j . u¡>iz¡ojf. Grtgor, 
(b) Bartul. líald. Se Angel, m /. Pmcttratçr quiprotvitf* 

fftde Prccur. Socín. con/» i (4. n. 11. vol, i . 
(C) ¿ . 1 I g U u r Prapojito fjf. de Extrc* 
[A) In Cur. Philip. 1. f. §, 10. num. 1 2. 
(e) Socín.coo/; 154 ,0 ,9. vol, 1. Gotkrr.deTufe!. x,p. 

cap. i j . n . 10. 
{ f) L , pin, §. Tabtrnam, ^ ¡ie IrtflU. atl. 
(g) X, Hábtbat, 5. Meminifc , f . de InfiU, aMofí. L . H * * 

hhat Si duobuf , f . de lnftt aHhn. 
(b) L . S¡ MandatHtn , ^Pufitípt¡f* Mandato 

(í) L.ptn. f. At Curat, d. and. 
(k) L . Sipluribuj dt Negotiuige/!.SAkei. W DD. in 

/, Creditor, ff. Mitnd. jbi B-irtul. 
(I) L . 1. tit. 11.lib. ^.Recep. 

• (m) B u t . B.iU. & Amg. ImmoL m l . u f . dt W t , qas 
inttfiam, dttent. Dec. Cutif. 507. »«fn. 6. W .4 . Alelar; 
rinj. l a i . fD / . ». (n) Anton. Galef, ad Fotmul. Camtr, 
•}.p*rt, (onf. i . Boer, dtcif. J1 3. num. 1 j . 

(o) L , i . § , E / l a u t t m . f . d i E x t r c . 
(p) L . t .tit . lOilib.-^. Recep. -
(q) ¿« i * §* Hrfi tfiiotffidt Sxerc. 
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mo mancomunadas, fegun uija Ley dcParti- te , como lo àict una liey. de Partida; (i) 
da , (a) y fu gloíTa Gregoriana, empero fubftítuyendo en virtud; de facultad^ 

40 El mandatario , que lo que hiciere, que tenga del mandante para fubftítuir , aun
que obligado al mandante , no folo por que no fea en perfona cierta , l,o contrario fe 
dolo ? ò engano que tenga , fino también por ha de decir , por no fer obligado à efto , ref-
qualquiera culpa que cometa, aunque fea le- pe£to de que el mandato del fubftituto es 
vifsima , de no hacer lo que el díligentiísimo de hombre , y es vUto fer dado por el man-
hace, fi requiere el mandato exa¿tíísima in- dante , mediante la perfona del mandatario, y 
duítriaj ò diligencia , fin que íe libre de la no por é l , como fe dice en el Derecho, (k) 
obligación de la paga del daño que fucedíere, y en unasgíoífas, falvo fi en ello tuvo culpa 
fino folo por cafo fortuito , conforme à Dere- el mandatario , haciendo la fubftitucion en 
cho. (b) Ni el que viniere por él pueda recu- perfona no idónea, fufidente, ni abonada, ò 
perar del mandante. defpues de hecha, lo confintió ufar de ella no 

41 Siendo el mandato dado con libre ad- lo fiendo , pudiéndola revocar , y no de otra 
miniftracion general de todos los negocios,íe manera, que entonces queda obligado à ello, 
extiende à ios judiciales en juicio , aunque no por fer fu culpa, como confta del Derecho* 
lo diga, íegun un texto 5 (c) mas fiendo da- (I) Y en efpecie, y próprios términos , afsi lo
do con libre } y general adminiftracion de to- tiene Saliceto , (m) Paulo Franco , y Vin
das las cofas , y bienes, lo contrario fe ha de cencío de Franchis. Y en duda fobre íi el man-
decir, fino es que fe exprefi'e , conforme unos datario fubílituye por facultad de la ley , ò 
textos, (d) del demandante, fe entiende , yesviftoha--

42 El Adminiftrador que en algún pleyto cerlo por la de é l , porque la províílon det 
pleyteare temerariamente, ò contra juílicia hombre regularmente hace ceifar la de la ley? 
conocida , debe pagar las coilas al feñor , con- conforme un texto, (n) Y quando fe dd la aĉ .; 
forme una Ley departida, (e) Y afsimifmo le cion mandati, que nace del mandato, no líá-
debe pagar el daño que fe le figuierede no fe- lugar la acción mgot'torum geflorum , -que pro-
guir, ò profeguir ios pleytos fuyos, que fe en- cede de la adminiftracion , que fe tiene de ios 
tendia fer juítos , ò coludiendo, ò haciendo bienes ágenos , fin mandato del dueño de 
engaño , ò teniendo culpa en ellos, fegun otra ellos, como fe dice en el Derecho, (o) 
Ley de ella, (f) 45 Lo qual íe confirma , porque no te-

. 45 Aunque eladye£to no puede nombrar, niendo el mandatario facultad del -(mandànte 
y ni fubftituít otro en fu lugar , fin tener po- para fubftítuir , fi no de ley , haciéndolo, es 
der para ello, conforme lo dice Atraca, y un poteitad de ella, y afsi puede revocar el 
texto: (g) empero el mandato dado para co- fübftituto, mas no lo puede hacer , teniendo 
brar, ò hacer cofas fuera de juicio, puede fer la facultad de fubíUtuir del mandante , fino 
íubftituído por el mandatario en ouo, aun- es que la tenga para ello fuya , por hacerlo, 
que no fe le dé facultad para ello por el map- por poteftad de hombre , fi el fubftituto acep-
dante 7 mas no lo puede hacer fin ella , fiendo tó la fubftitucion , y no de otra íuerte , poç 
dado para negocios en juicio , fino es defpues fenecer el poder del mandatario, con hacer*' 
que con el mifmo mandatario , y no el man- Ja , fino fe expreifa en é l , que aunque k fubf-¿ 
dante, fe haya conteftado ia caufa , fegun una tituya quede siempre en él. Y fi el mandato* 
Ley Real , y fu glofla. (h) ^ fuere para muchas cofas , y le fubftitúyere eri-

44 Y de aquí es , que no teniendo el alguna , en las demás queda procurador, fe--
mandatario facultad del mandante para fubf- gun un texto, y fu gloífa. (p) • > 
tituir en otro , aunque !a tenga por ley ,co- 46 Confírmale mas ; porque aunque el 
mo queda dicho , ii fubftituyere en alguno mandatario, que puede revocar el fubftirutor 
el mandato, es obligado por el fubftituto, y haciéndolo, puede cobrar de él lo que huviel 
como él à lo que hiciere en daño del mandan- re cobrado , y él pagarfelo, pues defpues de 

; he-

(a) L . z ò . tbigloff.Gregor. í -Êf á. tit. iz. p. J. verfi CT GloíT. i'n cap. itinverb,Subftinmd. mde Proçurat, 
(b) Ltx In re mandata , & LA Procur. C, Mandat, ¡ib. 6 . & Gloft.wcap.Ifquiin i+in verK Vfus non fusrit in 
(c) Cap, gui generalhsr , de Procurjib, 6. fin.eod. t'tt. de Ptocm. lib, ó , 
(d) L . Ñam , & mcere, tf; de Paãh, I . Procurator cut tf. {\) L . i . ç y i . C . Peric. ttvmfo. lib. i r . 

deProcurat, (c) X . 2 5 . tit. $.p. 3. , [tn) Saücet. in I . Quodqwiin 5, 5. C . de Precur. Paul 
( f) Z-. z6. tit. S*p*i- Franch.»'«d. c. 1. §• Lket, 3. m /. verf. Tert'to adverto dt 
(g) C a m q u i ¡ , f . deVerbor. Oblig. Sttach, m trafi» dt Procur* lib. 6. Vincent, de Franch, decif, z 1 a, ' 

Jdjsff* i . p . » . J 4 » (n) L'fí*1' C^dePaíí. Conven, fup.dote* 
th) L.i9<tit*'í-h1>uhnloJf*Gre$onl1''®'11* O ) L'Mt»r Inftitut.de Qbhgat* qua ex auafi contratt* 
(i) L , 19. verf. Perot tit. $.p. 3. nafeuntur. J • 
(k) L . Item mum , §. D ¿ c u m n i t S ^ d çujufyuc woí- {$) C, It i« t 3, ubi gletf. 3. de Prtattr. ¡th. é . J . 
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hecha h tevócacíoñ del mandatario', queda- mirtad , fiir'or , '0 mudanza de la condición, 
procurador yy el fubíUcuto^íio., coíiforme^à ò eftado del • mandatario en menos de loque 
Derecho, (á) y fu glofTatempero7 porqae- era, u de otra manera , conforme à Derecho, 
darlo no pudiepdo revocarle ^ ò quedándolo (n).Y lo miímo con la míínu diftincion fe ha 
entrambos lo contrario -fe ha de tener , por- de decir por renunciación , ò repudiación que 
que un procurador no. puede pedir al otro lo del mandato haga el mandatario ,fegun una 
tocante à lo: en que lo fon ni cobrarlo de él; Ley de Partida , (o) y fu glolía Gregoriana, 
fi no es que para ello tenga' efpecial poder, Y nota , que el adyefto no fe puede revocar 
fegun Derecho;(b) • . expreflamente, conforme un texto, (p) Noca 

47, También fe confirmaporque puef- mas, que aunque el mandato fea revocable, 
to que el poder de!.adye£to no acaba por ò renunciable , no lo es, ÍÍ con él concurre 
fuerte del acreedor, fegun un rexto , (c) co- otro contrato irrevocable, como alquiler, ir 
mo acaba por muerte de el mifmo adye&o, otro que lo fea. (q) 
conforme otro texto, (d) Y aunque el manda- 49 Aunque no vale la venta hecha por 
to regularmente fe acaba por muerte del man- el mandatario , en nombre del mandante,: 
dame, ò mandatario , fegun Derecho, (e) defpues de revocado eí mandato , fabiendo! 
íi noes que fe haya aceptado, conforme un ei mandatario la revocación, puefto que no 
texto, (f) y Antonio Gabriel. Y lo mifmo la fepa el comprador, fino es que el manda-
por muerte del fubftituto j ò fubftituyente, to fue efpecial para vender à cierta perfo-
quando fubftituye por derecho de facultad, na nombrada en él, que entonces la ha de fabec 
que tenga por ley ; mas fubftituyendo por ella , fegun una Ley de Partida, (r) y fu glof-
derecho de poder, que para ello le dió el fa Gregoriana. Empero vale la paga hecha 
mandante, no fe acaba por muerte del fubf- al mandatario defpues de revocado el manda-
tituyente, fino por la del mandante, fegun to, aunque ello fepa, ignorando el deudor, 
lo alegan el Cardenal, (g) Decio , Felino, Be- mas no fi lo fabe , fegun otra Ley de Partí-
lamerá, Ruino, y una Decifslon de Rota. Tam- da. ( f )Y lo mifmo que en la paga , fe ha; 
bien fe entiende lo mifmo por muerte d v ü de de decir de los demás contratos , y obliga-
deftierro perpetuo, como lo tienen los Doc- ciones hechas por el mandatario revocado^ 
tores (h) comunmente. Y notefe , que fe pue- como lo dicen muchos Autores , y lo refuel-
de hacer el mandato , que dure defpues de la ve Straca. (t) También fe entiende lo mifmo 
muerte y 0 para deípues de ella, expreíían- que en la paga, en la que fe hiciere al ad^ 
dofe afsi, ò haciendofe en teftamento , con- ye&o revocado , fegun el mifmo Straca , (u) 
forme à Derecho, (i) .Notefe mas, que por y en todo Matienzo. 
la muerte del fenor no fenece el oficio del 50 El mandato fe revoca , y entiende fee 
faftor, fegun un texto. (1c) Ni fe prefcúbe el revocado tacitamente por la mudanza de ef-
poder, por no ufar de él por tiempo. (I) , tado del mandante , Ò mandatario , en ha-

48 Afsimifmo fe acaba el mandato por cerfe de libre fiervo , ò de Seglar Religiofo, ò -
revocación de é l , hecho por el mandante , el fiendo deñerrado perpetuamente à alguna par-
quai la puede hacer , aunque fea hecha con te , ò en otra manera que falga de fu poder, ò 
pado jurado de no le revocar , como fea an- en otras cofas en que mudare fu condición,-
tes dehaverfe aceptado, ò empezado à ufar yefiado, en otro peor. Y lo mifmo fe entien
de el, y no defpues, fegun Bartulo, (m)y de en quamo al adyedo , como fe dice ea 
comunmente los Dottoves, Uno es con jufta el Derecho,(x) Ò por furor fuperveniente de al-
caufa defpues fuperveniente , como de ene- guno de ellos, fegun Bartulo (y) y Baldo. 

Lam

ía) Ut ind. cap. í ¡ qwwibtglojf. (m) Bart .m/.Si vtth ,§ .Mandavero , ff.Matd. V i n l . 
(b) L . Sjft duos , & i . Itaque de Procur. O m Pracam } f . de Pracang, Z>í>. comtnun. m c>fi»> & 
(c) L . G a j u s , & verb. Sed dicendum , ff, de Solut* ProcurtÍn 6, 

Mat*im- . ( n ) L . $ u ¡ f e r v a t H t c a p . S i q u i t 4 l ¡ c u i , f . d e H * t e d . i * U 
(d; L . Cum qua , f . de Verbor, okhgat. I. SÍ ftyulatus, Mandatum. C. Mandat. /eg. Item cum feq. f . de Procurau 
de Solta, (e) L . Inter caufas , f , de Mandar, (o] L . i . & t o . t h . i i . p . ¡.ubi ehfo Gnfr 
i t ) L . Mandatum tC,M<tndat. Am.Gdbr, tit, de Pro\ (p) L> very , ff", Solat 

car. cmcluf. 3. (q) ^ u U ^ f f U t PaSi, 
(g) U r d . m Clem. fin. 9 .15. de Procurator. Dec. & (r) L . 5 r. mfia. t i t . -¿ p. 5, ubidoíf. G n u 4. 

Fehn. me. Relatum de Qffic deleg. Bei^m. deáf. 6, Ruiaus^ ( f ) ¿ , 6 . Í Í M 4 , p. j 
çonj; 74 .vol. 3. Rota decij. (t) Strach. de DfcoéiorHui, ; . P . n . $1. 

h) DD.commumterml. Poft litem, f .deProcur. (u) Scrach. in traSi. de Adjeão , 3 . * . » . 1*0. Madeiiz. 
* fLt?,*e'rèMnremum*atldl > h f i n . f . M a n d , UMir- i i n l . i ó . g h f f , 10. o. i , 3 .4 . / / / . u . lib. f.Retep. 

Us caula, %.Tma , ff. de Donat.cauja mort, (x) Lt $ Cum, ar /.Cam àwty f J e Solut.l.f. tit. 14.p. 5 
k) U S i ^ u 1 7 . § . Impúberes , f . de Infi, « fy (y) -Ban. ir» l.-$&fi>vum ,ff, dt Á c m k . b t t t d i Bald, m 

(Jj U Vwn fMbhç*m, f . de ri4t*btit% hfi» , de Admm T u r n . 



Cap. I F . 
También es lo mífmo , Compareciendo el 
mandante , y tomando en sí la adminiftraclon 
del mandato ,y dexandola el mandatario , y 
no de otra fuerte , fegun un texto, (a) y fu 
glofla , y Bartulo, fmo es que fe protefte por 
el mandante , diciendo , que por ello no fea 
víílo revocar el mandato , como lo dice Juan 
Andres- (b)Entiendefe también Iomifmoquan
do el cafo del mandato fe nombra defpues otro 
íeguiido mandatario, aunque efte no la acepte, 
fmo es en el cafo que no fe pueda revocar el 
primero, ò feprotefte que no fea vifto revocar
le , conforme una Ley de Partída,(c) y en elía 
Gregorio Lopez. 

51 Acabale afsimifmo el mandato, acaba
do el tiempo por que fue hecho , conforme à 
Derecho, fd) Y lo mifmo fenecida la caufa por 
que fe hizo , íegnn una gloíla , (e) y Dodo-
res. Y también por fenecer la negociación, co
la , ú ocafion por que fe hizo, fegun Morque-
cho. (f) 

52 El adminiftrador tiene obligación de 
dar quenta de fu adminiftracion al feñor de 
ella, como lo dicen unas Leyes de Partida, (g) 
y entregarle todas las cofas de ella , íin que .err 
fu poder quede cofa alguna , conforme un tex
to , (h) y Paulo Pacifio. Y afsi es obligado à 
leftituirle todos los inftrumentos , y eícrK 
tura que tuviere tocante á efto, fegun otro 
texto , (i) Bartulo , y Saitccto , y de ías deu
das que el adminiftrador contragete en favor 
del íeñor , ha de exhibir inftrumentos folem-
nes que hagan fé , y no fimplcs , que no la ha
gan , fegun un texto , (k) Baldo, y Nata. Y 
lo mifmo de las que por él pagare , (1) y ha 
de hacer verdaderas las dichas deudas, y pa
gas, (m) 

53 Han fe de recibir en quenta al admi-. 
ruíttador los gaftos que huviere hecho en be
neficio de la adminiftracion, y los puede co
brar del íeñor , como lo dicen unas Leyes de 
Partida, (n) moftrando , ò probando el admi-
niftrador haveilos hecho , y no de otea ma
nera , como lo tiene Baldo , (o) falvoen Jos 
gallos menudos , y en poca cantidad , en 
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que fe ha-de eftar al juramento del adminiftra
dor , conforme à Derecho, (p) Y lo mifmo 
aunque no lo fean, fino en mucha cantidad, 
fiendo verifimiles, y evidentes, como lo tie-, 
ne Socíno , (q) Caftillo , y Efcobar. Y por ios 
dichos gaftos compete al adminiítrador reten
ción en ías colas del feñor, en que fe hicieron, 
fegun una Ley de Partida , (r) y una dedílon 
de Genova. 

5:4 En el mandato defpues de la mora, ò 
tardanza, vienen, y fe deben los intereffes^ 
afsi por el íeñor, en lo que el adminífttador 
pagó , y gaftóen lo tocante à la adminiftra
cion, como por el adminiftrador , en lo qué 
debe al íeñor de lo perteneciente à ella, fe-, 
gun un texto. (Q 

55 El inftrumento público de .fadon'a, o 
mandato otorgado entre el feñor , y. fador, 
ò mandatario entre ellos, no tiene aparejada', 
execucion, hafta que fe haga la quenta, y li
quide Ja adminiftracion de él , fino es que ett 
él fe haga eftimacion de lo no liquido, ò'fe 
difiera en la declaración deí que la hiciere, 
como Io dixe en la Curia Philipica. ( t ) Y:. 
fi los bienes eftan en efpecie , debe el ad
miniftrador entregarlos al feñor > y ponerle-
en poífefsion de ellos, como lo tiene Caf
tillo. (u) Y notefe que no es mandato , íi-. 
no es eí que fe hace graciofamenre, porque 
haciendofe por precio , antes es alquiler , ie-, 
gun Derecho, (x) 

C A P I T U L O V. 

C O R R E D O R E S . 

c S U M A R I O . 

lOrredores , qyanto ã f a dfjtnhion» «. i . 
Si lo [on los Sajlrcs , y Tundidores, Mojones de 

vino , y Vzdeks de la Untverfidad , n. 2. '{ 
SÍ el BJífangero puede fer Corredor , y pena ,en 

ello % n, 3. 
Si en U Corte puede haver Corredores de baratos, 

de rentas , mercedes , y raciones, «. ¿j., 
Oo Si 

ía) i . ¿¡¡ui mutunin , ^. TíonidtQ , jf. ck Maniiat. ubi 
ghjf, & BartuL 

ibj Joann. Andr. i» c. Si quem, de Procitr. in 6, 
(c) L . 14, íiít 5.^. 1. ubi Grcg. Lo^,¿wf, 2. 
(d) C . Si quem , Je Proc. ¡ib. 6* 
(e) GJofl". ÜDt in c. S¡ pauptr. de Prfbend. in 6, 
( f ) Morqucch. de Di-vif. bonJib* i . c . 7 t « . 2 j . 

. (g) L . z d . w f i n . W z y . W ^ i . t i t . i i . p . S * 
(h) Z. Ex mandato .jf. de Mand. Paul. Patíf, conf.91. 

vo'u I . in fin. 
fi) L . Si Procuratoretn , ff, Mandat. ubi B<iUüi. Se 

SaÜcet. 
ik) L , Dilfoluta , Cod. de Condit.tx I, Bald, con/, 151. 

lit. j . N . u a cohf, ¡34 . 
(I) L . i i . tu. 16. Hh. g.Recop, 
\m) Lt Si notnen, ff, de H¿redit* vel Attion , vend. 

(n) I . 10. t i . 26. 2.8. ; 1. £5* 31. (if, 12.p. 5. 
(oj Bald, in hg. /ín. §. in Cotnput.it, Cod. de Jure de-

lib, 
(p) L . Scimus , § . Computationt, Cdd. dejar. dtWhtrund, 

. Siquii preredempi. Cod. de Donat. I. F.uit. I . Divuj , jf. St 

iqi Soc. coi/» 49. Hb. I . CaftfU. in traSl. át ££tie«iaft 
part. 8. verf. Lo wifwo., Efcobar de Ratiot. cap. i j . ^ 
z6. 

(r) L. t9.verf .Ptr0, tit. r i . p. 5. Decif. Geaujní. 

(f} L . Si vero non retnunerandi, § . Si tibi tff. Mand, 
( 0 hiCut. Philip, -y.part. § . 8. 
(11) CàfllJ. in irafl.de Queutas t p. ^ v t r f . La treccr.ta, 

VT part. 11. /« prin. ip. 
[*) L* i . f . Mar.á.it. W fajtit. tod. § . / » , 
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Si puede hAvèr Corredores de ganado , num.^. 
A quién pertt nece U elección de los Corredores, y 

tjuántos h¿tn de fir , y fu juramento, num*6* 
Si fu opio, es público , y v i l num. 7. 
Si el Corredor puede nombrar otro en fu tugó?, 

y queda obligado por êl9 num, 8, 
Si fia obligados los contrayentes à centratar por 

medio de Corredor , •ó no, nmh 9. 
Si el Corredor puede hacer contrato ilicito > pena 

de ello , y f t de ¿i Je le debe corretag: , num.10. 
Si el Corredor que' afirma , que el contrayente es 

idóneo , y'abonado, no lo fondo , qued* obli
gado por él, mw. 11. 

En qué cafo por ejlo lo quedará t mm.iz 

Lib. L Comercio Terrefire. 
redor el efiipendb del corretaje , mm. 2 8 . 

Si el Corredor puede llevar efiipendio de covreta-
ge de contrato que no fe baga pe r él > aunque 
fe baga por meato de otras per>or;as, num. 2 9 . 

Si el Corredor que lleva rnas del tjltpenáw del 
•corretage , lo debt refiitutr, y pena de ello, 
num. 3 0 . 

CQrredorcs fon los que corren , y andan 
de una parte à otra, concertando los que 

quiíleren comrarar, y vender , y comprar, 
como confta del Derecho Civil , y Real, (a) 

2 De que fe figue fer Corredores los Sas
tres , y Tundidores, que para orros Tacaren, 
y compraren de los Mercaderes algunos pa-

Si en el contrato dvlofi en que intervienen dos, è ños, y los Mojones de vino que intemnie-
mas Corredores, queda cada uno obligado in rtn en fu compra en quanto à ello , confor-
folidum , y puede cobrar t i uno lo que pagare me una Ley de la Recopilación, (b) Y lo mif-
la parte de los demás, num. 13. mo los Védeles de las Univerfidadcs , que 

Si el contrato enque buho dolo, refpetío del Cor- llaman los Doftores, y Eíludiames para co-
redor, fe anula en qumto al contrayente, n . H . Tas tocantes à ellas, y lo dicen tus fieítas , è 

Pena d<l Corredor que hace falfidad en lo q 
vende, ò le hurtare , è hiciere haber à mas, 
à menos precio t num. 15. 

Sí haciéndolo, queda obligado i la fatisfaccion de 
ello, num. 16. 

ue * o 
intervienen en la compra que hacen de li
bros , en quanto à ello , fegun una Ley de 
Partida, (c) 

3 Ningún Eftrangero del Reyno puede 
ufar en el oficio de Corredor de cambios, 

S i i l Corredor que vende la cofa por menos p re ni de Mercaderías, fo pena de perdimienro 
cío , le debe fatisfacer al dueño , www. 17. de todos fus bienes , y deftierro perpetuo del 

Si Je venden por mas precio, la debe fati sfacer al &eyno, afsi lo dice una Ley Real, (d) 
cOf/iprador , num. 18. 

Si haciendo el Corredor la venta por mayor pre
cio por error Jo debe reftituir el vendedor ̂ n. 19. 

Si m la tiífjfa, <i compra hwba por medio de Cor
redor , hâ Mgar cn-gáño e» mas de la mitad del 
jujlo precio , numt ío . 

Si el Corredor puede tbmdr pafá si compradas las 
cofas que le dieren á vender, y pena en ello, 
num. 21-

Si puede comprar lo que fe da à vender d otro 
Corredor , ò darle a vender lo que à i l f i diá 
para ello , y pena en ejlo , num. 22. 

Si el Corredor puede tratar en mercaderías, o las 
puede tener para vender, fondo fuyas , y pena 
en ello , num. 23. 

4 En la Corte no puede haver Corredo
res de baratos de las Rentas, y mercedes, ra
ciones , y quitaciones , que el Rey dá , ni lo 
pueden fer de ellos los Contadores , y Oficia-
íes de la Contaduría , fo las penas á ios unos, 
y à- los otros pueílas por una Ley de la Re
copilación, (e) . 

5 Ni puede haver Corredores de gana
dos en las ferias , y mercados, y en otras 
partes donde fe vendieren, ni las jüftidas los 
han de dexar ufar los dichos oficios , confor
me una Ley Real recopilada, (f) 

6 Afsimífmo ninguno puede ufar el oficio 
de Corredor de mercaderías, ü de cambios* 
fino es ficndo elegido , y nombrado para ello 

Si el Corredor puede hacer feguros ¡y fifi pueden P()r el Concejo , ò Cabildo del Pueblo, que 
hacer por medio fuyo y y pena en ejlo, Mm .24- cftá.en coftumbre de le elegir, y nombrar. 

Noticia que ban de dar fat Corredores, y terceros Y no puede nombrar mas numero de Corre-
de las ventas, y trueques del Akavaltroj pena c*ores del (luc ^uê  haver, afsi lo dice una 
no lo haciendo, mm. 25. ¿c. la Recopilación, (g) y ha de jurar de 

Si fibre ía atcavala T y contrato de que procede, " /^ ^en fu oficio , fegun otra Ley de Par-
hace plena probanza el dicho del Corredor , ò t^a' (h) 
comprador, num. 26. 7 D é l o qual fe figue , que el oficio del 

Si elCorredor puede fer apremiado à decirfu dicho Corredor nombrado por Ia Republica, es ofi-
fibre el contrato en que lo fue, y f ¡ vale, n.27. C{0 público, como lo fon los de efta manera 

for quién y y cómo Je ha de pagar al Cor- nombrados por ella , fegun una gloífa. (i) Y 
el 

a¡ • L \ . jf.de Pro¿en!tiitw / . H.itiprtnc, t ¡ t , i6* P . t . 
V >• 1$. f i r . w . Ub. y. Rrcop, 

(b; l . • i H . í i t . l y j i b , 9,Rtc<)f>t 
(c) L , i d . r i t . J.I./>. 2. 
{dl l . j . i t t . 18./Í6. j . R í o y , 

(c) ¿ . 7 . ut. 4.1%. 5. Rccop. 
( f ) ¿ . 8 . in prinàp. tk. 14. ¡ib» $tRecop. 
(g) L . 11. tit. 18. l¡b.$.Rccop. 
(h) UJ¡n.Íf¡fiy¡.tit. I6tp. 1. (í) Ciloff. ta lt guotl, 

§. Numrnularhs, ver/. Recurritttr, f . de &dtndt 

r 



Cap. V. 
cl oficio de Corredor es viljConforme un tex
to , y Mattenzo* (a) 

8 Siguéfe masque el Corredor que afsi 
fuere nombrado, no puede nombrar, ni fubf-
tituir otro en fu lügar,fino es con licencia de 
quien1 le nombró,y por él aprobados como en 
otros oficios públicos lo difponen unas Leyes 
de la Recopilación, (t») Y por elfubitmito de 
efta manera nombrado ^cjueda obligado à lo 
que él ,61 que lo nombró , con forme un tex
to, (c) 

9 El contratar por medio de Corredor, 
no es precifo , lino à voluntad de los contra
yentes , afsi lo pueden hacer fin él » ' aunque 
en ello intervengan por parte de ellos otras 
perfonas que los Concierten, conforme unas 
Leyes de la Recopilación, (á) 

10 No puede el Corredor hacer cambio 
de Jos prohibidos , ò ilícitos, lo las penas 
pueftas por una Ley de la Recopiiacion. (e) 
¡Y lo rnifmo fe entiende interviniendo en 
contratos de ventas de trigo , à mas precio 
del en que eftúviere taílado, conforme otra' 
Ley de eílar (fj Y fi intervino en contrato 
ufado-, debe reftituír la ufura , fegun'Bae
za , (g) y Gutierrez, Y del contrato prohibi
do, 6 ilícito que hiciere , no fe le debe el 
eftípendio del corretage, como no fe debe al 
adminiítrador, que adinlniltia mal, culpa
ble , ò dolofamente fu oficio, ¡egun los mif-
mos Baeza , (h) y Gutierrez. 

11 El Corredor que afirma , que ú con-
trayenre es idoneq , y abonado para'el con
trato , no lo íiendo , aunque lleve el eitipen-
dio del corretage, no queda obligadoá fa-
tisfacerlo, fino es que de fu parte interviene 
dolo, ò engaño, fegun unos textos , (i) ò 
culpa lata , ò grande , que fe equipara a él, 
conforme uno de ellos , (k) lo qual procede 
en el Corredor de caíamiento , como lo di
ce Cepola. (I) 

i z De que fe figue que íi el Corredor, 
fabiendoque el contrayente no era idóneo, 
ni abonado, afirmó ferio por caufa de algu
na ganancia fuya , queda obligado à faüsfa-

V. Part, 
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cer.o, por el dolo que en ello cómete jfei 
gun un Jurifconfulto. (tn) Y fe entiende < e i 
meterle, ilevaíidó en elle cafo la gananda) 
como confta de ocro \ Jurifconfulto y (n): \í 
qual ha de fer demás del eftipendio del cor
retage , porque efte no fe coníienta para ell2> 
conforme unos textos, (o) ' h 

i j Si en el contrato en que interviníefêii 
dos , ò mas Corredores, de parte fuya inter* 
viniere dolo , ó engaño-, cada Uno de ellos 
tá obligado in folidurn por el todo à la fatisfac-
c.ion de él , y con la paga que'él tyho hiciere 
de ello , quedan; libres los denies., ríin pódep 
cobrar de ellos fiis partes , coínblo' dice ufi 
Jurifconfulto.. (p) ' * • i • , - t - i 

14 En el contrato que fe celebra pof m'e-* 
dio de! Corredor , u otro tercertr, eti que hu-
vo dolo, ò engaño de fu parte» fold él tís"ôbt&í 
gado por é l , y no ei contrayente principal,^ 
quien -no perjudica , ni anula él'contrato'^ 
quanto a é l , lino ¿es que fea-participe, Òfâd 
bidor del dolo' y fegun un texto , (q) y ̂ rií 
glolfa., que dice fer notable JaíTon. 

115 El Corrédór, que à fáoiéndas hace &fcf 
fedad en alguna'de las cofas quê vdndiere,hu%--* 
tandolas, o haciéndolas haber à;'alguno:pdfí 
menos de lo que valen, demás de!ia cefiricuM 
ciondeello , íterido>en colas de gflerra : eft̂  
daño- de la gente de ella , incurre en pertar 
de muerte, legun una Ley de Partida!f$. 
mas' íkndo en colas de paz, la pena es arbi
traria,, fegun la culpa , y cofa en que fue-he'r: 
cha , conforme otra Ley de Partida , (f) la 
qual-lo difpone, ora las haya hecho haber po£ 
menos , ò por mas de lo que valieren , hacién
dolo à fabiendas. • . ¿/.y 

16 Y de aquí es , que íl el Corredor^ 
de lo que vende > ò contrata por fu medio-
fatiendas, diere más, ò mentís' à alguno de 
los contrayentes y de lo que huviere de haber,' 
no f&pudiendo cobrar defeonmyenre , que-fl 
da obligado à la íatisfaccion de ello el Gór^ 
redor,õ por ia fàlfed que en efto comeciójeon-' 
forme una Ley de Partida, (t) Y -io mifm0» 
es fi lo hiz,o por culpa lata y ó1 grande - fu^ 

Oo i 

(a) L . ult.jf. de Pragínaf.Matlenz» in léitglojf, u /if. 
34. lib. j . Kecop» - • • 

(b) L . i 8. 19. ttt. 3. /i&. 7. Kecóp, 
(c) £ „ t.ff. Si Menfor falfum modo dixetiU 
(d) L . 9. 11 • in fin.ttt, jo , lib, y. Recóji* t. J. ^. T 

porqnz nçj > tit' z üb- 9> Recop» i. y. lit* 4. lib* 9, Re
co/'//. . . . . 

fe) L , ii\iñfi/i.tttfX%. lib, $.RecOf>t-
(r' 1 ¿ . 4 , i>i piinc. lit* i j . Mb, j .Recop* 
(<J) ildcz, de Décima Tutor» c* 26, n. fí.Gutíerr. de Tu* 

íeU^.p. c. 3!«,«. I I . ; • • - ' 
(h) Baez. ubi fuprt c, 13. Guticrr. ubi fitp*'c» (4, ' 
(¡í L . z. / / . de Progert. & Zkganur , §. Aflfc & -legé 

feq.j/Z-M ñola , mal. i f i , 1, § . H*c ¿ffjoy/ . Si mtn/or j a l " 
jUm modo dtxerii» 

Çk) Dkit, l . i . § . Hxc .a8ÍQ» <. ' : • 
(1) Cosp.rVW. i t § , Ajunt ¿dilet, num, i $ ¿ f f d t M á \ U . 

(m) ;. ¿ . gxtdd fi ettmfàretiff. ie Pjtl&.ina!.- , ^ 
( a ) L . Strvus tttus yjf, de Dolo malo. ''" 
(0) L , zt . f t¿e:Erog. l . \ . §. tígc aft'to&SU.ctfimer- .. 

ttdtrtti ^ Si meñfórfalj-m-idodixeriu 
'• (p) ¿i. Si du&bUt ' infriwip* ff* Shirittijòt.jaljum mofa 
dixtritt 

(q> -£.' t , f . á é FiógmgÜffi ihI¿.Mtefyamtr, Hoc 
enhninverb.Sürt boc tffo /« tned. f fUt Dolo 'mato.JaíTotu 
in § . Atfioaem, n. 4^. At J f l . 15 

(f) LiS. t t t .r .p .7* . 
(1) U S . tit. 7,p, . , •>.,.;_ 
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ya i mas ceíTsnte efto , lo contrario fe l̂ a de- d e í , por poco precio, ni por mucho, por 
decir, fegun un texto* (a) ú * ni Imerpofuas perfonas» fo las penas 

17 Deque fe figue , que fi el Corredor à pueftaã pot Una Ley de la Recopilación, (k) Y 
fabiendas j ó por fti culpa, ò negligencia gtan- afsi, conforme à efto no jas puede tomar por 
de i Vendiere lã cofa que fe le dá à vender el tamo de lo que otro diere, que fe las dé en 
por menos prédo dê lo que podia, como fe- é l , ni por mas , por evitar el fraude , en que 
ría dándotela al qué dieífe menos de lo que efta Ley fe funda. 
otro daba -, 6 dexar de hacer la diligencia 22 Afsimifmo, ni de la dicha manera nin-
debida , por aumentar el precio, ò decir eí gun Corredor por s í n i interpofita perfona, 
que fe dá , ò inquirir compradores, llalla que puede comprar, ni tomar en sí compradas nin-
no haya buenamente de quien dé mas por ella, günas cofas de las que fe dieren à Vender á 
queda obligado à fuplirlo, conforme una Ley otro Corredor. Ni puede dar à vender un Cor-
de Partida , (b) y otra de la Recopilación, no redor à otro las que fe le huvieren dado para 
pudiendo cobrar del que la compra > y no de que él venda , fo las penas pueítas por otra 
otra manera , fegun üna Ley de Parti- Ley Real recopilada. (í) 
da<(c) 23 También ningún Corredor puede con-

18 Siguefe mas , que fi el Corredo^pâra prar, ni vender , ni tratar en mere ¡derías11 e 
vendar por mas la cofa à fabiendas > aíirma- quaíquier calidad qüe fean , por SÍ , ni inte. -
re à alguno, que hay otro qué dé mas por pofiras perfonaá , ni las puede tener > Tiendo 
ella de lo .que Vêídàdej:amente fe dá , no le próprias fuyas, pára Vénder,fo las peñas puef-
haviendo ^ queda obligado por efta demasía tas por una Ley de la Recopilación^ (m) 
al que la compra > por el crimen eftelionato, 24 Tampoco ningún Corredor puede ba
que en ello Comete , afsi lo • dice Unagloífai cer íéguros de naVós i mercaderías ^ ni cofas, 
Gregottana de Partida* (d) Y lo mifmo t í ni firmarlos por sí , ni por otro. Y ninguna 
vendiendo la Cofa por mas dé ló qüe Vale, perfona puede hacer eftos feguros por ningún 
por dolo, engaño , o culpa lata, ò gfande fu^ Corredor, ib las penas puedas por üna Orde-
ya, fegun Pedro de Navartai (e) todo lo qual nanza del Confulado Sévillanoi (nj 
fe entiende no fe püdiendo. cobrar del que la 2 j Los Corredores, y perfônàá qué ínter-
vende j y node.otfa manera , conforme una vinieren en las ventas, y compras, y trueques 
31,ey.de Partidai. (f) qne fe hacen > ion obligados à lo hacer fâber 

-SLfil Cqtredot póf error afirmaré à al- al Recaudador de la Alcavala, haftá fegiíndo. 
g W , queMy otro que dornas precio por lâ dia defpuès que fe hicierenj fo las penas püef-
oafadelo^que vetdâdâráaiême íedá, .no le tas poruña Ley recopilada, (ó) 
haviendo, <iueda tobligadó el vendedor à fa- 26 Sóbrela alcavala ̂  en favor dé ella 
tísfacer, y bolVer efta4eifaasíãâl Comprador, tontrâ el vendedor > ò comprador hacé plena 
que fobre ella compra , pot fet en fu daño probanza él dicho , con juramento del Cor-, 
eJh errónea aífercion del precio j faltando la tedor > ò comprador* fvéndo hõmbre de bue-
verdadfira de él , que fue condición , 0 cau- ha fama , y próbàndo ferió ^ por fer calidad 
fa de darle , como por efte fundamento * y que fe requiere probar, aunque ño hayá otro 
otros , probándolo en derecho j lo nota Gre- teítigo 5 más fiiéra dé efto , y contra lã âlca-
gorío Lopes;, (g) à quiert figuen Avendaño, vala, y fobre el contrato , lo contrarío fe ha 
y Acevedo. de dedr,fegün una Ley fingular de la Retícipi-

20 £n la venta, o compra de la cofa, iacion, (p) y en ella Acevedo-
que fe hace por medio de Corredor , hd lu^ 27 E l Cor redor fobre caf¿ en que íó füe-
gar contra eí contrayente principal el engaño re * no puedè fer aptemíadó à decir fú dicho 
de mas de ía mitad del jufto ptécio , como le como teftígó j ni vale fino diciendole de con-
hd en la.hechaen almoneda.,.fegufi una Ley fentimiento de ambos los contraventés, y no 
de Ja Recopilación, (h) y lo mifmo. la redhi- del uno folo * falvo fi el Coríédor íe quiere 

0na<(xl ^ A i decir de fu voluntad i afsi lo dicé üna Ley 
2í Ningún Corredof puede tomáf pari de Partida* (q) 

sí compradas las cofas que fe le dieren à ven- 28 Hafe de pagaf al Corredor el éftípen-
• • , - , 1 ^ dio 

/k\ L- l t§ tH*c a¿}io >f-Si tntnfor faífum modo dixerit* (h) L . i . tnfin* tit.x i . ¡ib, $tRecop ' 
(b) Z. $3. tÍui6>>p.u&l.9t§tiut¡t.}04lib.Recop,?t (i) MmntJnSpecul .A. òidifli 9 n ! i i t , 

Cto(l. Gxe%.\t: tHfrincipi'tn L i o t t i , x6 . f i té (I) L . , i 6 í t h . i 2. l¡b> ¿.Récop. 
-<ej> - V e u W i v j i b . ^ de.Re/h c t z . n . 114. - (m) 16, «V. 1 5, Ríc<ipí 

1%) Gregt Lop. in /.• j 3. ghjf .A, tit. l ó . p . i é k v e n d . in (o) t . tÜé íi i¡ 19.¡ ib. Áecopi 
ettp* 1. Prat.n.e, in Jin. lib* »• ACCY* in L t , w.z. vtf U . ( p ) M-tâi.êirfirfin. tit. 19. libé$1 Récop, ibi Ace*. 
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dio de eorrctage de lo qúe vendiere del pre- brar, ?narcaio , o hó labbdt), ò en moneda, 
ció de ello > lo «jüé fuere coftumbre j ò con- 7;: . .- . 
cenado con él vendedor ¿ el quaí falo hade Si las jo^as, perlas y-.y píeraspréchfaij&timef'-
de pagar , y ho el comprador ¿ corifotme üm . caderías yn^%.. . . . . . . 
Ley dé Páf rida, (a) y otra de la Recojpilacioni Si es mercAderU el dorado òplatead?, ògtt.irné-
Y de ÍOs demás contratos fe le Ha de pagar eido de plàtà batidd^n^ 
por entrambos los contrayetités cada uno la í¿ el veneno jtmplij ò mixó çonotrà cofyts.níer? 
mitadj fegun ,ótrâ Ley de -Páriida* (b) Y fíen 
tré ellos no fe conformaren en lo que lía de 
feriei juez lo ha de tañar,.fegun la calidad 
deí negocio i como lo dice un têxto í (c) aun
que la Republica * como yá éfte oficio es 
nombrado por elía , le tiene talfado, y cómoi Si fas dmatfinmercaderaf ^ n. i j * 
y por quién fe ha de pagar > y afsi parece fe Silafal es mercadería, i ; 14* . 
guardará donde lo eítuviere i y dónde no , leí $ifon.mercader ias clpándèl fijofito ò MxçtútQi 
que queda dicho, por fer • etínfoíme à Dere-» y aofas ¿e la Rt:publica^l'as meâichásj n* 1 5; 

cádería, Hi iòi 
Sifón mercàderias las cofa fagtadas j 

das al Gtilfó Div im.y ?. 11. ^ 
Si la ropàj j> ¿otoñadd.JÜneipe é's mrcaderí^ 

num.- iZí •: . • ' . ! < • • . ' . 

¡Sí fe puedétirdenar pwlJfapublicaiqittfW 'mm-
fa de ,nkrcancía no ft.iímpte el pan. ryt dar or
den ÇYÍÍÕ fyiiêfe ha dè 'ètider + ñ. •i&.i.irv.i-.i: 

Si vale el tfi*t¡ató .q¿ie~ppbibt f u At iM-eĵ faS -ne-
. cejabas d.ld vida-húianú dt• un PwfyUj mtr 

, , . rf . terUse'neidefuerdyidijj' 
ncí fe puede llevan Y procede , aunquC-otras Si por caufàdè la m crema fe pueden facar loj 
péríbrias intercedan por medianeras en el marmoíss^. y:otr.àscèÍistdê tos edificios i ypor* 
contrata, cómo lo pueden hacer, no llevando . tar los arboles prohiú^Qs l n , . i § 

dio. 
Y d c lodichd fe íígué, qué ninguri 

Corredor puede llevaí eftipendío de correta^ 
ge de contrato , qué rio. fe haga por éi , por
que el derecho (d) que le concede i es por eí 
trabajo que en ello tiene * y no. le teniendoy 

paga por ello, conforme unas Leyes de la Re-
copilaciofn , (e) y una Cedulá Real j impreíTi 
con las de las Indias.-

3d El Corredor * que direita,- ò indireidà-i 
menté llevare' rüasde lo que monta el eftipen-? 
dio de fu corretagelo debe reftituir con las 
penas püeftas por uná Ley de Partida,- (f) que 
Jas pone en las cofas' de guerra ; mas ílendd 
en cofas de paz , la pena; es la que huviere 
püeítat por eílatuto y nò' la; haviendo1 es an 
bítraria.' 

CAPITULÓ Vt 

M E R C A Z Í É R Í À S . -

S U M A R I O . -

MErcaderias, quanto â f u difinicion^ ntâ 
mer. i . 

Si lós libros fon mercaderías, num¿ 2 . 
Sifefuèderí imprimir y y vender los libros, n. y 

¿¡i la mercancía es cuerjáMtUrverfal eríiqué.iund 
cofafeftibrògà ertit^atrdeotrd,:n.il$i¿< . 

Si en el legado de Id m&càffcía fe ¿ompréndsA'Jai 
deudas dé ellayy eneiMos biencs.de^Uà^n^o* 

Ercaderías fon !as- cofas que los Mer
caderes còmpian, y venden por ganar 

én eiias i Sxxi mudarfdpot ellos i b fu obra,-
la forma dé clíás eri ora porqué.mudándo
la én quanto à ellos 10 to •fon,1 íirid óbrass 
aunque lo fon en qaanio a los demls, que he
chas las compraren paa vender ¿ como cohftá 
de un texto, (g^ . . ••• • -

2 De aqui fe figue, que los libros.qüe tie
nen los Libreros paraVcmier» no íiendoeh-
duadernados por ellos1 í/fijw mercaderías: mas 
u ellos bs'-ehquadefnarori y en quanto à 
élios no lo fon , ííno;obras:?>;aunqüe:e:n quan
to à los demás que los còmprarén.paía; ven
der , Loit mercaderías ^ coLifòrrrie..a Í>ere-
cho.(h) 

3 Regularmente no - fe - pueden .imprimir^ 
Si lás niéteaderíaspuedenfer en cofas muebles,y t i vender ninguno*» libros, .dé mOld^ -aunqüe' 

raiceínutrí. 4.' 
Si él qué tiene muchas mercaderías, Ü deudas que 

le dtbéñ , puede fet* arraygddo y ». j . 
'$Íhi efcldvos fon mercaderías y ñ, 6. 
SÍ èámercadería el oró,\òplatdéttmajfa7òpor Id* 

fean traídos impreflbs'- de otros Boyóos-y firi 

das, ní çòmunícárfé UÓ'rps de rriárioy fo las p'e-
ftas püeíVas'por u'nasvXeyes' la RecopU 

• ' - • i v -la

ta) ¿ . 3 3 . t'it. i6*p¿\ , íT /,9'. § ' . 1 1 . ( í í .^o. / i t . i j .Rec. 
(b) L 7 : ü j * ^ t > ' l * 
(c) Ui . j f .dePr'oxéntt . 
(d) L . 4 . fide Broxewü !. } } . tit. 16, f. z. /. 2 . §'. Y 

f or que nos ,> iit. z z¿ Ufo 9. Recop.-
[c) Dt / . 1 . r'pórqut m í t t i t \ i i ¿ ¡ i b , 9. Recefi :<r. 

• i . tit ¿so, . Íibiy¿Recep.- & Cédula Real 
dé i año'dé 1 Jó 7.* -

• M . P & c ^ É j w e n s ' y Í̂ '/V Í K i u ¿ 4 . ^ ' 1 7 , t¡U 7.' 
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kcion. (a) Y en Is Indias pueden dar eítas y guarniciones, y jaeces de cavallo de la br¡-
licencias, y pcivilçíos de ellos los Virreyes, da , u de la gineta , ü de la baitarda , y ef, 
pues regularmentetienen el poder que el puelas , y eftriveras de cavallo , y las tachue-
Rey, fegun una t y de Partida ^ (b) y afsi las que íe hicieren para clavar las carrozas, 
fe acoftiímbra, conforme otra Ley de la Recopilación , (1) 

4 Las mercadelas folo pueden fer regu- modificativa de otra Ley de ella , (m)que 
larmente en lascofs muebles, porque en las íbbre ello trata. Ni es mercadería, ni le pue-
raíces no lo puedet fer , conforme à Dere- de contratar por tal, los bufetes , eferitorios, 
cho» (c) • arquillas, braferos, chapines, mefas, con-

5 Y de aquí es . que fi el Mercader , u tadores guarnecidos de plata batida , fegun 
otro tuviere muchs . mercaderías , ò cofas otra Ley de la mifma Recopilación, (n) 
muebles , ò deudas -ue fe le deban:, que con io El veneno fimple malo con que fe 
dificultad fe puedanmover , cobrar.* y ocul- puede matar, ò hacer mal, no es mercadería, 
rar , por equipararfeà las raíces, aunque no ni fe puede en ello exercer $ mas fies mixto 
las tenga, no pueda fer arraygado de fian- con otra cofa para la medicina , lo contrario 
zas,-como fofpechofc de fuga, fobre alguna fe ha de hacer, fegun una Ley de Partida, (o) 
eaufa que le conyerçan, por cefíat efta fof- H Ni fon mercaderías, ni fe puede exer-
pecha, mediante eft*, como lo-: tiene Juan cer por tales las cofas fagradas , y alCuko 
Bautifta Severino, (d Straca,y Maranta. Divino diputadas, como fe dice enelDere-í 

• 6 Los efclavos,cfietvos no fon merca- cho Civil , y Real, (p) 
derlas , porque en elnombre de ellas no fe . n La purpura , u ropa del Principe , ds 
comprehenden los honbresracionales, fegun que por él fe ufa , no es mercadería , ní ta 
untextb. (e) • . v • puede contratar portal , fino es con fu Ik 

7 E l oro, òplataen pafta, ò maíTa , ò cencía, fegun un texto , y Baldo, (q) Y b. 
en barras, ò tejos pr labrar , ò labrado, mifmo es en la Corona Real, ò Imperial fu-, 
aunque fea en moneda,es mercadería,fi fe tie- ya , conforme otro texto, (r) 
ne, ò trae para venter por trato de ella, . ¡ 13 Aunque conforme à Derecho Civil,, 
como confta de. unas weyes de. la Recopila- (f) las armas no eran mercaderías , ni fe pô  
cionj(f.) aunque :n'o.;è. puedé.contrarar lo ' dian vender, ni comprar por tales por nin-
que no eftuviere marcado, y quintado , fe- guna perfona privada, fino folo los cuchillos. 
¿tiñ:vunás-.'I¿eyes;de;'.,Bmifma Recopilación, menores, que no eran del ufo deguerra: CÍB-
{gJil̂ ^^Qmprarfevpor^ftrangero', Morifco, pero efta conftitucion no fue recibida por-
.nií Àrrieroconformista Ley de ella, (h) coftumbre, fino antes lo contrario , como lo 

8 'También Has ¿racaderias pueden fer dice Bartulo , (t) y fe confirma por una Ley} 
en joyas rpetlas:,.piedras preevofas ,por con- de la Recopilación. 
fiftir en ellas, como fe prueba en un texto, 14 Porque la fal es del Fifco Real, nin-
(i) y en é l , contra, Acurfio, lo nota Paulo guno la puede vender , fino es é l , 0 el que la 
de Caftro, y fe confi:ma por una Ley de haya comprado de él , y afsben quanto al 
Partida. ^ Fifco no es mercadería , aunque lo es en 

9 Aunque el- dorado , ò plateado fobre quanto al que la compró de él para vender, 
cobre, hierro, y latón , no es mercadería, vendiéndola, como lo dicen Alciato , (uj y 
ni fe puede contratar, como lo dice una Ley Straca ; conforme los quales lo mifmo es en 
delaRecopnacion,.(k)finoesquefeaí>arael quanto à los fegundos, y demás comprado-
fervicio , y ornato de las Iglefias ,. 0 para res que la compraren para vender, y ven-
todo genero de armas ofenfivas, y. defenfivas, dieren. 

."El 

(a) ¿ . i 4 . E y i 7 . í , 7 . 7 , Ub.uRtto^. .. ,(1) L . 9 * tU. ^ l i b . ^ K e c o p t 
ib) L . f i n . ¡ n f i n . t U . i . p . i . • , . ::. , (m) t ^ . t i t . i+Jib. s.Rtcop. . 
(C) X. Si m emptmm , §. Omnem , f , de Contrab. . (n) X. 10.tit,14..lib. y, Recop, r 

mMg,Mtrcts66t f .dtV€rbor . j iy i ¡ f i c , . (o) 1. 17. tit. 5 .part, j . 
(d)\* Joann. Baptift. Sever.mtraíf. di Dtbltore fufpeBo, (p) L.Interfiipulaiitem , §. Sacram,f. de Verlor. obii-

trfugitiVQ^f. u n . 10. Sinch.de Mercar* i , p . n t i í » U n - gat. h i j . t i t . 5. part, ¿. l .y . er Xoh tit. 2 , Ttb. I.J^Í-
rant. tn Sptc. ^p.di / l» $>.càp. 1$ , copil. , < 

S ^Merch 10?^f. de Verfor.figptjk. (q) L , 1. C . Qutres vend, nen poff. Bald, in Rubric* 
L ' to* tit. 17.lib. 9. Recop. fT l . u §. De qualquter ejufd. tit. 

«rodeTibar&Ç, Elmmc^dfi teplata,tit, j u K w p . , ..(r), X . Sacriftgeãut.Cod. de Dherf.refc. 
tg) I . i J . r i / . 14./;*. Recap. , (f) Auth. d; Arm. & ghff. Rubric, -deFdMc.ltb. 1 x. 
[ti) L s . t u . i Z , Hb.S.Recop. (t) B a m A . m L i . f . a d ¡ , j u l . d e V i hbI¡c . l<- .§ .I>' 

, y; / " *• ^'Cwettndem^. ad LRbodJeJaff, ibt Paul, i l u Arrnjes f tu.%i.Ub.9.-Recop. 
• r ' ' í > í ' , ? ^ M - í "(«)" Alciat. 'in I. Imp publicas , f . de'Verbor. /¿«'/f.. 
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t y El pan público del Pofito , íi de al- de mcrcancía,por no comprehenderfe en ella, 

gun Exercito , no es mercadería ? ni fe pue- fegun un texto, (k) 
de exercer en ello, fegun un texto , y Ange
lo , (a) fegun el qual, y otro texto , (b) lo 
rniimo es en las demás cofas publicas de la 
Republica. Y las medicinas de las Boticas» 
ííendo fimples, fon mercaderías; mas no lo 
fon las compuertas por los Boticarios que Jas 
hicieron, en quanto à ellos, aunque sí en 
quanto à los demás que las compraren para 
vender, como confta de una Ley recopi
lada , y de un texto, (c) 

16 Puedefe ordenar por la Republica , y 
Miniftro de ella , à quien toca , queporcati-
fa de la mercadería, y negociación no fe com-

C A P I T U L O . VIL 

M A R C A S . 

S U M A R I O . 

MA r e a s , quanto à J a d i f t n i c h n , y nombre, 
num. 1. 

M a r c a s de c a v a l l o s , bueyes, / otros animales, 
n u m . 2. 

M a r c a s de efclavos, y J t f e ¡ e s p u e d t n poner e n e l 
rofiro , »aw. 3". 

pre el pan , fino es en la torma que fe ordena- S i nada uno puede m a r c a r f u s cofas , y m u d a r l a s 
re , y dar orden en lo que fe ha de vender, y 
quanto en cada mes, ú dia, ò vale el decreto, 
que fobre efto fe hiciere , porque por la mala 
adminiftracion en ello crece fu falta , fe
gun Bartulo , (d) y Straca. 

17 Vale el decreto , ò eftatuto hecho 
por la Republica de un Pueblo , que prohibe 
íacar las mercaderías , y cofas necefíams à 
la vida humana de él , y meterlas en el de 
fuera, como lo dicen Baldo, (e) y Straca» 

18 Por caufa de la mercancía, y nego
ciación , no fe pueden demoler , ni deshacer 
ios edificios, ni facar de ellos los marmoles, 
y cofas para vender, porque no fe deformen, 
conforme à Derecho CivHjy Real. J ) N i por 
eíta caufa fe pueden cortar los arboles pro
hibidos de cortarte , como fe dice en el De
recho, (g) 

19 La mercancía es un cuerpo uníverfal, 
en que fe contienen muchas cofas,y en que la 
iinaie fubroga en lugar de la otra ; y afsi, íi 
la una fe muda, la renovada fuccede en lu-
gardeella , como en el ganado, y peculio, 
iegun unos textos, Baldo, (h) y Bartulo. 

20 De que fe infiere, que ü el Mercader 
ò mandare fu mercancía , es vifto 

marcas , y poner otras a g e n a s , y a g e n o m m -
bre , num. 4. • 

S i f e puede ufar de agena marca çon i n j u r i a .¿de 
aquel cuya es, y de ageno n o m b r e a r m a , è i n -

J i g n i a , num. 
S i el Mercader f a l i d o puede u f a r de la m a r c a de 

otro , acreditada , y de buena f a m a , num. 6 . > 
St f é puede ufar d e a g e n a marca , f endo con i n 

terés de Mercader, ò Artif ice experto,y apro
bado , n. 7. ^ ; 

S i f e puede ufar de la infignia p ú b l i c a ^ f i b f t r a e r 
' tas ¿ofas necesarias à la p ú b l i c a u t i l i d a d i n . %¿ 

V a r a ev i tar confufion , J i fe puede prohibir qu& 
uno ufe de la marta de otro^ n. 9 . 

S i lot p a ñ o s f e d a s \ y brocados ban de ejlar con los 
fe l loSjò feñales hafta acabar l a p ieza , n. 10. 

S i f e puede fenalar los p a ñ o s con h t r a s , y f t f í a -
Us doradas^y nombre, y armas del que los ba~ 
•ce-, num. 11, 

Pena dei que de l a m a r c a ufa f a l f a m e n t é , y l a qu i* 
ta , n . 12, 

S í las M e r c a d e r í a s , y cofus fe prefumen f e r del de 
- cuya marca e f ián marcadas , n. 15. 1 

S i por la. mai'ca de uno.pue (i a en una cofa , f e 
pruebaplenaj) femiphnamente f e r fuyo f u d o -

comprehenderfe en ellas las deudas que de. Cafos t en que por l a m a r c a f e prueba p lcnamentr 
be , y 1c deben por razón de ella , como la f/ dominio de l a cofa , n 1 $. 
nufma mercancia , ò mercaderías en que fe s i l a cofa tkne dos marras de d o s p e r f o n a s J qUÁl 
contienen , por fer toüo un cuerpo uníverfal, de ellos f t ha de adjudicar , n. t ó . ' 
como íe prueba en el Derecho , (1) y por Ne- S i el que prueba con un teftigo f er Cuy AS l a s m e r -
gufancio. Aunque en el legado que uno hace ^ r h s que otro poff,e e n f u ma-'ca fe le h a 
de íus bienes, no es vifto lugar, ni mandar las ¿ e d i f i r i r d juramento in litem , « . 1 7 . ~ 
colas quehá, y tiene por caula de venderfe >y s ¡ laJ m e n a d r / l a s t.ene u mArça de uno , y é í l t s 

, ' " f \ - ' d e -

\ f ) L . Negonandi , C. de AÍJI/ÍL. privat . L 10. t i l . 5 . 
part. 

Ig) L . i . & Z . C . d t C u p r e f . 
(hl L . Grf^e -.jf-df P'f¿nf>r. let* -Prapa<\sb,m(ur , j f .de 

Jud, M . í r i l .Vbiadhuc yn..\%;C.de Jur . Dot. EanuL. 
in /. Cum Valer , §. Menfe , ff* ét Leg*t. z. 

(ti L . P'ocur.uarit , §. Mercii^S" i . Si proptfr , ^. Si 
plurcs , Jf. d i Trib. NC^UIALK. d¿ fignor. t. rnetnh/. i . pa r t , 
num. 1 7- W feqq. 

(kj L . GíntruHisr , §. Secntt , f f . d iUfuc leg. 

3egare 

{.\) /.. Ptnvltnn. ^ fin. C. Qu* rer vendi non pof. All-
PCÍ."¡ od . ie?, pemtir. 

(b) Anee!, ubi fuP. & i . z. C.de Nav't. lib. 1 r . 
(c) L . i 4 . t i t . i 7 , ¡ i b . 9 . R M p » V cap. Ejiciem. 88» 

(d) Barrul, in U C¿te<- * , Ç.f in . f .de Leg. 1. t T t n l . i , 
Cr.d. Fntél, v i lenfiit. Stracll. de Mercal. 4 . p. num. 4 4 . 

(o) Bald. rcfp.9t.$ratut,Civitaris Terge/!itlib,z*Sit&ç.h, 
ubifupr. H . 4 8 . ^ 4 9 . 
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d e m a n d a â otro qut las poJee,fe l e p w d e n f a - falfedad, fegun Baldo, (g) y uros textos, y 
car n. 18. Bartulo , confirmado , por una Ley de la Re-

S i la cofa efid marcada con l a marca de uno, copilador), en que lo nota Maticnzo. 
y otro tmeftrfi. d titulo de ella , qual de 5 De que fe figue, que no puede uno ufar 
ellos h a defer preferido, n. 19. de agena marca , haciendofe en eíío injuria à 

S i uno vende a otro alguna c o f a , y el comprador aquel cuya es, como ufando de ella ignomi-
la marca , tiene f u e r z a de t r a d i c i ó n , n. 20 . niofamente, por fer en dolo , y fraude luyo, 

Uti l idad que f e figue à h i compañeros detener como por efto no fe puede hacer del ageno 
m a n a común d e l a c o m p a ñ í a , n. 2 1 . nombre , arma, c ínfignia de familia princt-

$ i de las cofas perdidas f y robadas f e f a l v a a l g a - pal, y noble ,como fe prueba en el Derecho; 
n a con marea c o m ú n , cómo f e comunica, n .22. (h) y citando otros, lo dicen Paulo Paiiílo, y 

Acabada la -compafüa à quién fe ha de aplicar la Maticnzo. 
ínarca de e l l a , que de antes era del uno dé los 6 Siguefe afsimifmo, que ei Mercader fa-

. compañeros , nt 23.' . í¡cio > Y quebrado por fu culpa, no puede ufar 
Q u é fe ha de hacer de la marca de l a compañía de la marca de otro Mercader de buen credU 
•' J a b u d a , queje hizo para ella de n u e v o , n . z ^ . to , y- fama , pues por ella íe demueílra la fé, 
Haviendo entre dos Mercaderes contienda fobre y calidad de la perfona , y porque ufando de 

la marca , / durante l a litis fe puede por el ella , con facilidad puede hacer fraude. Y afsí 
• que U pide ufar de e l l a , n. 25. & le Puede Por el Juez prohibir que no Jo ha-
..? . J ga, fegun Pedro de Waldo , (i) y Stra-

MArcas fon las feiíales que fe ponen à ca. 
• las mercaderías, y cofas , para con 7. También fe ligue de lo dicho, que no 

ellas demoftrarfe , y conocerfe , fegun De- fe puede ufar de agena marca, quando de 
recho Civ i l , y Real; (a) fegun para elte efe&o ello refultare interés à aquel cuya es f o puede 
fe pone nombre à las colas , conforme dos fer defraudado en ella, como fi fuefie Artifice 
textos, (b) experto , y aprobado , ò fidedigno Mercader, 
• 2 Y afsi efiá recibido en ufo marcar los que ia tiene peculiar , y no el que quiere ufar 
cavalíos , y bueyes, y otros animales con mar- de .ella , para que compren de é l , creyendo 
cas,, pára por ellas demoftrarfe, yconocerfe, que la cofa es del otro, y lo puede prohibir, 
fegun Bartulo, (c) y Filípo Franco. y cafugar el Juez. Y lo mífmo fiendo interés 
V.AJ, Y de'aqui procede la çoftumbreque fe de la República, como(alegando otros)lodi-
tieDerde^marcar con marcas.los efclavos, para cen Alberico , (k) Pedro.de Waldo , Juan de 
dajipfttarfe * y conocerfe 5 falvo que no fe Platea , Stràca , Avendano , y Matienzo , y 
puede;hacer \en la çara, por fer hecha à feme- fe confirma por una Ley recopilada , en que 
janza de Dios nueftro Señor , que no es jufto fe manda,que en los paños fe eche la marca 
íer afeada-, porque pues mediante efto, por .dpr <lel Pueblo de donde fe hicieron , y del Maef-
l i to , no fe puede dar pena en ella, fegun-una tro que los hiciere , y no de otros Pueblos, 
Ley de Partida ; (d) por mas fuerte razón, fin m-perfonas » fo las penas en ella conte ni
el no fe puede marcar el efclavo en la cara, <3as. Y lo mifmo difpone otra Ley de la Re
para folo fer conocido por tal. Ni Indios, aun- copílacion , en quanto à la marca , ò nombre 

' quefeanefdavos.(e) del Maeítro de hacer paños , que fe ponen 
4 Regularmente qualquíera puede marcar en ellos, 

con marca fus mercaderías, y cofas , fegun 8 Mas fefiguedelo dicho , que ningu-
Acurílo (f) recibido. Y la puede mudar, y no puede ufar de la marca , feñal, ò ínfignia 
poner otro diferente, y agena de otro, co- por pública autoridad conftituída , para'de
mo lo puede hacer en el nombre, ceífante do- moílrar , ò fignificar la calidad , ò cftado de 
l o , ò fraude, porque fi interviene , comete la cofa, ü oficio de alguno , fino es el à 

quien 

faj L , Stigmata , 0 . de Fabric, lib, t U & 1.6. (ir. u , n . 5, W fetj.W kg, 6. ihi Matieni. ñ u 12. lib, 5. «^f. 
h b . t . t r i . i z . t i t t l 6 . lib. j .Recop. (h) Angel. /. Nemine , CUeEpifc. Aud.V cap.Dihga, 

bj A Ad recognofcencL C. dt I*g. & tnammif. Uabeo, de Hxcef. PraU.Judaos qm/dam, C . deJvMis. i'aul. I V 
f . de-Supeil. tiCccnf. i9.numm i.Macienz.. ubi j u p r . g M . 1. 

(c) Bamil. i n d . !fg. Stigmata, Philip,Franc, heap. Si mer. 3. 
Judex , § Idtm , de Senfent. exam. lib. 6. (i) Pet, Wald. m t raél . de Ducb.fratr i , q. U . m te . l . 

(d) . L.ó.fif. 3 1 . ^ . 7 . SuAch.de Mere. %.p, „. g j . 
• (e) Ccdul. Real del año 1 j 3 z.hnprejl'a cm las de Indiat, (k) A Ibert. in L gxttro ,fm de Jare Pat. TVtr. Wild. 
' T f i4' r • 1 ubijupr, Joan, de Plawa in cap. Stigmata , Cod, de Fti'r'x. 

t Acuri . /« / . u V t nemini hceat. lib. 11. Strach. ubifupr. num, 96. Avend. <U £x*nu-:»d. 
,v g • n , l ' COel ret Vtad' mn t r f - L l ' »•*>• ^ . 1 9 . «• 31. Müticiizo, nbif-AP. d - ' c i . vh f í . r i . 4. 
^ « « j c . C . d e j í u l a t . nomiru V ¡. Falji m prim: C. dt l . 4 9 . t i t . 13. lib. 7. Reco». & I . ' i9 . t i t . 14, B . ?. 

I . E6i. de Faljit. Bartul, in t r a ã , dc hftgn. CT *rmitt Recop. 
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quien fuere Cótíòcldo pbf Ia mifma pública havienda malícia, f írâtzcfé Silo i Ia <juaD 
" ' " - ^ :~"J~ , " pena es arbjttaria, fegünJa calidad deLcáfa autoridad , fegun Baldo , (a) poniendo losi 

exemplos de ello en las obras, 6 monedas pú--
blicas, ò inftrumentos de Hfcribanos, òla V"a-; 
ra , ò infignia de Jufticia del Juez , conforme 
un texto, (b) ò de los Milites, ò Soldados>' 
íègun otro texto, (cj íi del Habito de /ò5 ' 
Keligioíbs , Clérigos , y Obiípos , como fe-

<|ue ocurriere, conforme una Ley dè-Pattidà^ 
y fu gíoíík Gregoriana. Y lo niifmo^i-quQ1 
quita la marca de otro^(m) • 

r 5 Las • mercaderías,; y cofas, fe p re fc 
men fetde aquel, de cuya marca efWn irjar-: 
cadas dê èllas> y fuscaxas', y fardos, como lo 

prueba en un texto , (á) fegun Baldo. N i es dicen -Aflfétfs ,-(n) y Boerio", Y lo miftno -fe 
licito à las perfonas privadas fub titulo , y entiende: en -lás naves, fegun Jafom fb) Y eft 
nombre de diverfo , íubtraher las colas ne- los cavalios /.bueyes, y otros animales, fe^ 
ceifarias à la pública, utilidad, fo pena de per- gun Straca > (p) en efto , y en lo demás, 
derlas, fegun un texto, (e). y Bartulo, y en to-; 14 Aunque parece ¿-qué probando lino 
do Straca. que las mercaderías, ¡y cofas eftán 'marcadas 

9 Y para evitar la confuíion , que puede con fu marca, es viíto probar el dominio de 
fuceder en el conocimiento de la cofa mar- ellas, y fef fuyas, como lo afirma ^Luéa de 
cada , para uno con la marca del otro, y di- Pena f { q ) empero lo contrario es mas oroba-
r . r • __ «I T n ^ r r A<* ^ÍS_ U l - _n._ r 1 . r . . * , 

A venda ño, Acevedo, y Straca. ^ te pudiendo . uno ufar de la marca del otroü 
10 Los Mercaderes ion obligados atener como fe prueba en untexco,-(r) y lorefuelvç 

los paños , fedas , y brocados, ièllados con Straca, y Matienzo.- • 
íos fellos, marcas , y feñales verdaderas , y 15 Mas en tres cafós probando-Uno, que 
conocidas de los Lugares donde fon, fin po- las mercaderías, y cofas eíMn m r̂ca'd'as cort 
derlos quitar, ni mudar haltafer vendida to- fu marca, es vifto probar -plenamènte^lMô* 
da la pieza, fo-pena de incurrir en pena de minio deeilafr, -y fer- fuya; -El'primeroy---^' 
falfaríos , afsi lo dice una Ley de la Reco- viendo coítumbre de ello, fegun DòÉníniCaij 
pilacion. (g) ^ . (0 y Dedo. £ 1 feguhdo, haviendò diferencia 

11 No fe pueden feñalar los paiioscon entre descomas Mercaderes fobre mercade-*i 
letras, ni feñales doradas, por las falfedades> rias perdidas en navios , 0 robadas pot PiraA 
engaños, è inconvenientes, que de ello pue- tas > como lô traen Baldo , (t) Straca , y Ma¿ 
den relultar , lo pena de la mitad del valor-
de ellos parala Camara Real, fegun una Ley 
Recopilada, (h) Y aunque en los paños fe ha* 
de-poner el nombre , armas , y feñales del 
Aíaeftro que los hace , conforme unas Leyes 
de la Recopilación ; (i) no le puede empero 
poner el nombre, armas, ni feñal de Merca
der hacedor de ellos, como lo dice otra Ley 
de ella, (k) 

12 El que ufa de marca , ò nombre fal-

tienzo , y fe prueba en una Ordenanza Real 
de la navegación de las Indias. El tercero 
íiendo la cofa de la Republica , y eftandò 
marcada con fu marca 5 porque no fe puede 
ufar desella por otro de fu autoridad>-Te^ 
gun unos • textos, Lucas de Pená i y Bal-*, 
do. (u) 
• i ó Si las mercaderías-> ò colas eftuvierent 
marcadas con dos marcas femejantes , ò dw 
ferentes de dos perfonas , y huvíere dífe-

famente, incurre en pena de fallo, fegun De- renda entre ellos íobre de qual fon, fe han de 
reèho Civ i l , (l) y Real, que aki lo difpone, adjudicar al que las poífee , por fer de mejoç 

Y. Parr. Pp 

(á) .Bald, in 1.1. C.£>tt<£ ns vend, wn fojfunt.^ 
(b) I . 1. f . de Officervconf. 

• (c) L , M i l i t e i , C. de Loe. 
(d) D t t i . U i . C o â . Q u t f r e i v r n â . nonpofunt, ubi B.ild. 
(e) Z . i . C . deNfiv* non execut, ibi Baicul. 6trac. de 

Jlfercp, i t n . 9 3 . 
( f ) Bartul. h trafl* de Infigniit, tír arm* num. 6 .7 , 84 

Àvend. in cjp. to. Prat. num. j i . ¡ib. 1. Acev. in I , 8, 
w. 3 . t i t . 1. ¡ib. 4 . Recop. Strach. ubi [up ,« . 8-

(g) L . 6. t i t . i 2, ¿ib. j .Recop, 
(h) L . 13. t i t . 11. l ib. 5, Kecop, 
(!) L . 4 9 . t i t , 13. er J. 19. t i t . 14, U 8 . t i t . i j , 

l ib . 7. Reccpil. 
(k) L , 11. t i t . 16. l ib. 7. Recop* 
(1) L . E o i t f . d e F a l f , W f a l f t w m m s ^ t f , e Q d . & l . L 

iU, 7. pa ru 7, 

cOnv 

(m) -Matíiw» inSpeã . ^ . p , di/iinã, i t . n i j z * :: ' ' ,> 
(n) Aftiiâils decif. i j . B a f f i t j . e j r 4 , Boerio dtcif* m j ^ 

num. 9« 
(o) J'lfl". conf, 170. n. i . in fin.iib. i . 
(j)) btrach. de Merc. %.p. num. 71. 71* 7?» 

(q) Luc.de Pen. h l.Stigmat.num.%.C. de Fabric .lib* 1 Trf 
\v) C. Si Judex de Sent, txeemmun. I . 6. Stuch, ubi 

fup .n . 8 0 . 8 1 , H^C\m%.inlt 6.gl(/Jf. 1, w. 3 . 0 ; . 1 2 . l ib* 
¿ .Recep. 

[ ( ) .Dominic, incap, Qaamvis. t v l . 3.Í1Í JP»*?car. t a 
6. Decius in. cap, Pcfi ce/iiontm , w. 14» de Frob. 

(r) Bald, confil. 4 1 6 . lib. j . Sci'ach. ubifup. n. 83, 90.' 
Matiego ttbi fufr . « . 4 . Orden,, num. l o t . 

(il] L . peni C, de Aqukduli. l ib . to. ^ in l , S¡¡gmat4t 
C . dt Fubt. lib. \ i . ubi Luc, dc Pçu. & Bald, in U iM C\ 
Qute ret vendí non pof* 



recuperaren algunas marcadas con la marca 
común de la compañía , en duda es vifto per
tenecer , y comunicaríe à ella, porque por 
la poftura. de la marca en todo lo connm fe 
entiende haver mutua tradición, y poffef-: 
sion, fegun Baldo, (n) 

25 Capando al tiempo que fe hace la com-

^ ( j 8 Lib. i . Comercio Tetrefirg* 
condición, fegun un texto, (a) Y porque la: por fu cuenta , y para 'dlverfas contrata-
lina prefumpeion pot U otra fe quita , con- ciones no; hacer confufion, y mixtura, ni de 
forme otros textos, (b) Y todas las cofas por ella refulte incertidumbre, como lo rcfuelve 
Ja mifma caufa que nacen , fe díílpelven , fe- Pedro de Ancharrano. (m) 
guh otro texto, (c) X npt fiendo ninguno de 22 Si de las mercaderías, y cofas de cora
dlos pofeedor .de ellas , fe han de dividir pañia, que fe perdieron en la mar por tor-
cntre,ellos, como Je. colige de lo.que trae snenw , ò robo ;dc Piratas, fe falvaren , ò 
Baldo, (d) Y porque el ruftico parte .por me-? 
dio ,la co'fa^udofay.como lo dice Acurüo, 
(e) que es gran exemplo para.: los fatuos , y 
prudentes , fegun Eoerio f ) y Decio. 

17 Y afsi, íl unp.poífee las me.rcaderias 
marcadas con fu marca , porque fe prefunié 
fer fuyas, y. otro fe.las pide , diciendo per-
lenccerle , y prob^dolo con un folo teftigo, pañia , fe hace por marca de ella, el que an
uo fe ha de diferíren el juramento de él por tes tenia el uno de los compañeros , por íu 
íaltadeprueba : porque siendo te, prefump- fe , dignidad, ò fama , acabada , ò di vi fa la 
çion contra el probante, ceífa eftp juramento, compañía /queda la marca por de cuya era 
fegun Baldo, (g) Jafon., y Marfilia, fino es antes que fe hiciefle la compañía , conforme 
que el pofleedor .̂ s falido ., y quebrando por 
fu culpa,, por dudatfe de fu fé , conforme un 
texto (h),. notable. 

18 Si las mercaderías, y cofas eftán mar
cadas .con la matea de uno , y eíte Jas deman
da a otro que las'poífee , no fe.pueden facar 
^1 reo poífeedor , porque el adtor no probó 
plenamente fer fiiyas, fegun Stiaca 3 (i) íe-
guidp por Matienzo; 
, r 19, Probando el Ador , que. las. merca-
de.riaS;, y ĉofas .eftán. marcadas; con fu mar-
Cf^teyerl^s marcado con ella ,:y probando 
'4:^ept^Utulo-poí;dood.e las hubo , y poí-
fgS'Á ÇQ^P.pP^Ç^B^:? permutaron, u otro 
femejant^, Ce ha|dç:abf^lver al Kep por la 
Jbuena fé-, que el títutó ptefume;í fegun Stra-
•ca.(k)- , 

" .20' "Vendiendo uno à otro mercaderías, 
b cofas, íi el comprador las merca con fu 
marca", y íeñal, tiene fuerza de tradición, ò 
rppfíefsipn , y pot- çllo es vifto transferirfe en 
¿l cí dominio de ellasconforme unos textos, 
(0 y Saliceto. 

x . % i JLs útil à=los;.Mercaderes que. tienen 
•compañía tener' niárça ,común determinada 
,de ella , con que, fe fellen , y marquen las 
yDjercadeiias ^y cofasque le pertenecen, para 
que fe conozca la cpntratacion que :fe hace 

Un texto., (o) porque la equidad perfuade a 
que ío que en ella pone el uno de los com
pañeros , lo faque como fuyo , y no fe d i 
vida entre e l , y los d :m¿s , fegun un tex-
to.fp) 
. 24 Empero íl al tiempo que fe hace la 
compañía , de confentimíento de los compa
ñeros fe elige nueva marca, acabada la com
pañía , ò divifa fe di fu el ve la marca de ella, 
y fe ha de deshacer, porque faltando la 
compañía , falta la marca , como fu accefíb-
r í a , y porque no fe dé ocaíion à ufar faifas 
mente de ella , como contra otros lo refuelve 
Straca. (q) 

25 Si entre dos Mercaderes huvlerecon? 
tienda fobre la marca , el.que pide , durante 
la litis, no puede ufar de ella fegun BaldOj 
(r) Alexandre , y Pedro de Uvaldo. 

C A P I T U L O . VIH, 

M O N E D A . , 

M ' 

S U M A R I O . 
Oneda y en quanto a f u .difinid'en > y por 

cuyo mandado f e p u è d e betcer yttunu 1. 
Origen de la r» one da ¡ n u m , 2 . , 
Q u i é n primero f a b r i c ó moneda , y quM f u e ¡a 

que 

(a) L.Comtñoditm Ittfltu die' hterd. 
(fc() h \ Divuf , j f . Je Rf/l. JH integr, l . Noa folum , j f i 

5/c -Rt/ktiufti cap. Tranfiy». qui'/Mi ftm legit. 
( C i LZPtci-i quifque >f, de Soittt. 

" (dr^dírtíM/.4-;ó'./íí». u • 
(e) ^curí. h j . Nefenm \ f t de Neg. ge/1. 

•'• { f - f 'Bbtf. daif. 41. «• -,9. Óec.con/.'xig. m l . u 
(g) Bjld. in l.fm, f . guid'.mer. cauf. j!a(T. l . A d -

Í i»Meñdt \ 'n¿iy . f f , ¿e f u r a M m ^ k ^ o j i n g , 5 i . 
i'1)-. Ang.. irt / . Si quis ¿x a i geni ar is , §. Coget¡turt ff. d i 

'Jr.dendi' *' *;* • ' * . \ 
' - (íj &tttftS-de-Merü¿y\ titán. 86. Mátienz/'i» 7. 6. 

(k) Strach. ubifitpr. num. 85.. 
(I) L . 1. § . Si do/urn,ff. de PenWwmtn, reivendtt.tf, 

l . Si qirtdfineq.in fin. eod. t i t . i b i Salíc. • 
' (mj P a r . Anchar, conf. ft'i." froclarhre y Aectf. 
xol. 3. • 

(nj Bald, conf.416.lib. 3, • - " •*" 
(o) I . 5/ Ftaires , §. Item fi h Commvnsm rivum') & 

§. Si quis ex Sociis , j f . fro Soc. • 
' -'(p) L . 5í umif ^.-Siquid^jf. proSòct 

(q) Strach.^ Mere, z. pan, m m + 99. 
/.rj B a l d . í » / . \ . Cod,Vt nemil iveñi , fine Judie, autb, 

'ubi Ãlexamk.- in . t r a i l de Dmbus'' 'fratr.-quafi. i x . m -
mer. 7 7 . - . ; . < ' 



Cap. F U L Moneda. c p p 
«̂tf p r ' m e r a m e n U f e hizo, n u m . 3. fas fegun Baldo, ( f ) y unos textos, y una 

S i l a moneda es m e r c a d e r í a , ò no , num. 4. Ley de ia Recopilación, fino es que fe trae 
S i l a moneda , y pecunia p ú b l i c a f e puede ocupar por trato de ella, (g) 

en m e r c a d e r í a , n u m . 5. ? La moneda, y pecunia pública de la 
S i e l que debe l a cofa en efpec i e , l a puede p a g a r Republica no fe puede ocupar, emplear, ni 

en moneda , y fi es lo mifmo f e n d o en genero, convertir en mercadeda j ni otro ufo, hi me 
nefter, lino en el público , para que eftíí des
tinada para lo qual ha de eílár pueíta, y 
aparejada , como con otros lo dice Stra* 
ca. (h) 

6 E! que debe una cofa en efpecíe, no la 
puede pagar en moneda contra la voluntad 

n u m . 6 . 
E n q u é moneda f t puede pagar l a deuda , y g e ~ 

ñ e r o , num. 7. 
S i l a p a ^ a fe ha de hacer en la moneda que corre 

' a l tiempo del contrato, o a l de l a p a g a , y f u 

v a l o r , num. 8. 
C o n q u é moneda fe putdt contratar >y de q u é del acreedor, por fer diferente cofa, fino eS 

v a l o r ha de f e r , y fife puede l l evar mas por no hallándola en ninguna manerá, ¿orno lò 
t i l a y num. 9. díxe en la Curia Philipíca. (i) Y lo mifmo 

"Ptna de los que cercenan la moneda , y la f a l f t a n , es íiendo la cofa en general, que confirte en 
y deshacen, num. 10. numero , pefo , y medida; (k) 

7 Empero el que debe moneda > puede 

MOneda es la medida, ò precio de las pagar en qualquiera genero desella, como 
Cofas vendibles, y no la puede níngu- fea ufiial, y corriente j por mala , y- ruin 

no mandar hacer, fino es el Principe , ò quien que fea, aunque no fea. de oro ni plata, y 
para ello tenga facultad fuya, como lo dice fe pague mala por buena , y por, el.co?itrá¿ 
Una Ley de Partida, (a) Y afsi, aunque en el rio. ( i ) Y por . moneda fe puede pagar .en 
nombre de pecunia fe comprchenden todas plata quebrada i es à faber, en oro v ò pia
las cofas que valen , fegun un texto, (b) y ta todo en mafia , ò labrado , aunque no eílé 
los Doctores, propriamente lo es fola la mo- marcado , todo lo qual fe entiende + falVo fi fe 
neda amonedada , conforme una Ley de la hizo paito de no pagar en otro genero de pc-
Recopilacion. (cj cunia, fino en el de la deuda , fi de pagar cu 

2 Ê1 origen de la moneda fue, porque el mifmo genero de la deuda , y no en otro, 
tomo fe permutaban unas cofas por otras, pot porque entonces no le puede pagar çn él, co
la dificultad de la contratación, fe bufeo otea mo lo dixe en la Curia Phili pica, '(tf) Y en ia 
mas capaz de negociar por medio de lamo- cofa en genero, queconfifta en numero, pefo, 
neda , dándole para ello ser, precio , y valor y medida , fe puede pagar en otra tanta del 
'de todas las cofas, fegun un Juriíconful- mifmo. (n) 
to. (d) ' 8 Si al tiempo de la piga corriere dí-
- 3 Y el primero que fabricó moneda en el Vcrfa moneda de la que corría al tiempo que 
inundo fue Tharc , padre de Abrahan, que fe hizo el contrato, por haverfe mudado en 
era gran Artífice , à pedimento del Rey Ní- el pefo , ò materia > ò valor, y precio de el la, 
no / q u e entonces reynaba. Y la primera que la paga fe ha de hacer en la moneda nueva, 
hizo fueron los mifmos treinta dineros, por conforme al valor que tenia la antigua al 
que dcfp-jcs Jefu-Chnfto nueftro Redemp- tiempo que fe hizo el contrato , y no al de la 
tor , y .Señor fue vendido à los Judíos por- paga, fegun una Ley de la Recopilación , (o) 
Judas, y fu trayeion , como lo dice Alberico y ¿n ella Matienzo , figuiendo à Covarrubias, 
de Rofata , (e) diciendo havcrlo vifto en ef-
crítura autentica, à quien para ello refiere 
Cepola, y otros, Feliciano de So lis; 

4 Y afsi, la moneda no es mercadería , ni 
fe entiende , ní incluye en ella , ni en fu nom
bre , fino precio , y valor fuyo , y de las co-

Parr. V. 

y fe confirma por otra Ley de ella , fino es 
pagandofe el precio por la cofa, (p) 

9 ' Nü fe puede Contratar, ni tener nin
guna moneda de oro , plata , ,ni vellón , que 
no fea labrada en las cafas para ello diputa
das , y con ol cuño de ellas, ni eftrangera fo 

Ppa las 

(a) L . 9. t i t . 7. part. 7, 
(b) L . Pecunia 4. ubi D D . f . de V(rbor. jtgnifictt. 
(O L . 34. t i t . 1 8. libé 9. Rícopil, 
(d) L , \ . de Contrab, tmpt. 
(el Alburie, de Rofat. i n l . i . f . d e Confrtb. emit . 

Ccpol» '« Comm. t i t . de Verb. V Ren ftg. in . i . 4. W 5, n. 
11. Felíc. de 'Solis de Cenf. %. torn, tap, mic. l ib. 4. 
sum. 16. 

( f ) Bald, in I . CumpropoYids, dt Naut. fienor feen. 
g, 3. I» \ . j f .de Rer. permut. iS4 U St cborui, » , i . t f l 
i t Le¿. 3. / . 34. t i t . i S . lib, 9* 

(gl L . x, t i t . i t . Ub. 9, Recopil. §. El Marco. 
(h) Strach. dt M t r . ^ . p.numt 37. Wfeq* 
(i) In Gur, Phiüp. i . p . § .12 .H«ÍM . i j » 
(k) L . 8. t i t . 1. pan. j , 
(I) L . 6. t i t . 11. lib. 5¿ E?* /. 6. t i t . 14. l i h e . R t c t p . 
(m) In Cur. Phiiíp, ubi/upé 
(ti) L . 8. t i t . i . part. j . 
fo) t . i , § . 4, thi M.itiGnz. glof. n . u . t i t . 13. lib. 

j . Recop. Covarr. de Vttefi çoll. num. n , çaf, 7. §, unk^ 
*>• i y . l * : * * ' } - l * - 1 ' " ' 9* l ib. 6, Recop. 

(p) L . Ú. t i t . i . p a r t . j t 



2 oo Lib* X. Comercio Terre/ire. 
las penas pueftas por una Ley Recopilada, (a) C ó m o f* han de p i f a r las monedas , num. \ i . 
Y l a moneda que se,ha de contratar , ha de Q u i é n ba de nombrar el C o n t r a / l e , y F i e l p ú h l i -
fet de la ley, y valor que corre, y ponen otras co , y cómo ba de a j a r f u oficio , n. 12. 
Leyes de la Recopilación, (b) Y no fe puá- S i e l C o n t r a j e puede f e r Cambio , Banco , n u -
de llevar por moneda de o to mas precio de mer. 13. 
l o que cftán taííadas > 1; fegun otra ley de S i el Comrafte , M e d i d o r , ò P e f a ã o r no l a ufa 
cila, ^cj j u f i a m e n t e , e f tá obligado à fatisfacerfo > y f u 

i o El que hace moneda faifa , ò lo man- p t n a , n u m . 14. 
da , ò aconfeja , ò d i favor à ello , incurre en S i es precifo , d n o > é l d á r , y recibir l a moneda, 
pena de muerte de fuego , como lo dice una y m e r c a d e r í a s por C o n t r a j l e ^ y r i e l , « . 15 . 
Ley dé Partida, (d) Y po t íer aleve , en con- Pe fos , y medidas usmles por donde f e ba de con-
fifcacion de la mitad de fus bienes para la t r a t a r , y de terminar , y pena no lo haciendo, 
Camara Real ^ según otra. Ley de la Recojbi- num. 16. 
lacion. (e) Y es de ella la. cafa en que fe h i - C ó m o f e han de v l f i t a r , y conferir los pefos, y 
ciere, SÍ Ao es que el dueño fuyo eíté aufente, med idas , y q ú á n t o , n u m . 17. 
donde no lo pueda íaber, ò én íabiendolo lo P e n a en el hacer* y u f a r de medidas fa i fa s , », 18. 
manifiefte > ò fuere de viuda , ò menor de ca
torce años , fegun otra Ley de Partida, ( f ) T)£ fos fon los cori que fe peían las cofas, 
Y el que l a tuviere en su poder, y no la x que confiften en pefo. Y medidas fon 
entregare luego cortada por medio à la Jus- las con que fe miden las cofas que confiften 
ticía j para que la quemé , ò no dixere quien en medida, feguñ una Ley de la Recopila-
fe la dió,in£urre en otras penas pueftas por clon, (i) 
.una Ley de la Recopilación* (g) Y el que 2 El conftítuír, dár , y ordenar él modo 
deshace, 6 cercena, incurre en pena de muer- de los pefos, y medidas , pertenece al PrincU 
tc , y confifcacion de todos fus bienes -} feguil pe , y à los Regidores de los Pueblas la con-
otras Leyes de ella, (h) 

C A P I T U L O IX. 

T E S O S 7 T M E D I D A S . 

S U M Á R I O . 

D ' I f iñhioñ de lòs p è f o í , y medidas., í ) . T. 
A qu ién pert ínece la càr tp i tuc ion , y cOnftcciori dó 

lor pefos, y medidas , num. 2» 
CÍ?« qué fellos fe han de f e l U r , num. 3. 

S i han de fir iguales en tódo el Rey no, num. 4-* 
Siendo dherfos en un Pueblo j f i f e ban de ufar de 

e l que fuere convenido , num. 5. 
S i no habiendo i n efie cafo convenc ión , f e ha de 

t f i â r a l que mas conviene con el prec io , n. ó. 
JTf í convienen enttamboi con el precio, de q u á l de 

ellos f e ha de ufar , nawí* 7* 
S i en los pefos , y med idá t de las cofas y f e k a dé 
• cônf iderar e l L u g a r donde e j l d t i y á e l d e l c o n t r a 

to , num i S. 
- S i la paga se h a de hacer p o r el que corre a l tient~ 

pode el/a , â el del contrato , tium. 9. 
C ó m o f ú han de medir las m e r c a d e r í a s , num. lo* 

feccion , y hechura de el lo , fegun la mane
ra por él dada, como 10 dice Juan Reginando, 
y Matienzo, (k) 

3 Y.afsí loS pefos, y medidas fe han de 
felíar con el fello público del Lugar donde 
fe ufare de ellos » y de elUs, conforme una 
Ley de la Recopilación , (l) y Matienzo, y 
otra Ley de ella* 

4 Los pefos, y medidas han . de fer todos 
iguales , y unos en todo el Reyno , y no unos 
mayores, y otros menores que otros, por los 
engaiíos, y l i t is , y grandes diferencias, y da
ños que de ello refulta, como fe dice en el 
Derecho Civ i l , y Real, (m) 

5 Quando los pesos, ò medidas en tirt Lu
gar fon díverfos, y mayores, y menores unos 
que otros, en la contratación fe ha de ufar 
íiempre de el que por los contrayentes fue 
convenido , íegürt un texto, (n) 

6 Mas fi por los contrayentes efto no fue 
convenido, fe ha de ufar del pefo , ò medi-

mayor , ò menor , que mas conviene con da 
el precio concertado, como fe prueba en el 
Derecho, (o) 

_ y Y si entrambos pefos , ò medidas con
vienen con el precio concertado ( como íi 

una 
(a) £ . 64. t¡tt í t . l i b . 5. 
(b) L , 13* 14, t i t , i f , de tai Declarácionet, lib* 5, 

Rtcçptli , 

i ¿ ) L . 9. t i t , 7. part, 7. 
(e) L . j . tit. i j . H b , 8. Récop. 
( f ) t j i & i i u 7. part. 7, 
(g) 1.64, fíf.'ií . l ibt^Rtctp, 
(¡i) U S f . t i U %r. lib* j . / . 6 . t l u 17* Hbt % Recop. 
(i) L * 1, t i t , i í. Üb, 1. Ht&bS - • - • - . 

(k) Joann. Regisi. ¡n i rdãa t . de Men/üra , n¿ i . 2, j . 
Matienz. in i . 1. glof. i . n . i . m. I J . / Ü . ¿.Recop. 

(I) L . i . cap. 4. íw med. t i t . i j . Ubi 5. Áecop, ibi* 
M a t í e n i . g h f . 4 . ¡n í . i . glof. i . » . 3. eodi t i t u l . t y l . t * 
t i t . 13. l ib. 5. Recop. • 

(m) - I , Modiot, C. de Sufiepiorib* W h i c h . l i b . I O . I . U 
n 5. tit i 1 ¡ib. 5. Ricàp. 

írt) ¿ . ithferátores , j f . de Conirab. erupt* 
(o) Arg. /. Quifolidum §. i . f . dt L* 3. W in l . 1, 

•ff1. ds Rebut Jiin'n. 



Cap, IX. Pejòs ¿y Mediâas, joi. 
una vale diez, y otra veinte., y el precio con- bro , en que loafslenten, y hacer laquenta de 
venido fue de quince) fe ha de ufar de la 
menor como fe dice en el Derecho, (a) 

8 En los pefos , ò medidas en las cofas 
muebles, fe ha de confiderar el Jugar donde 
fe hizo el contrato , fegun dos texcos, fb) ÍÍ-

ello, y afsiílir de ordinario à hacerlo en el. 
lugar público, que le feñalare la Juftfcia , y. 
Republica, el qual, y los pefos , y medidas, 
que por ello fe le ha defeñalar , ha de fer à 
coftá de fus Propios, fin. poder llevar ocra 

no es que fe prometió hacer el entrego de la cofa alguna las partes, aunque fe lo den de 
cofa en otra parte , porque allí es viíto con- voluntad , afsi io dice una ¿ey de la R.eco-
traer , conforme otros dos textos, (c) Mas en piladon. (h) 
las cofas raices fe ha de considerar el lugar 
donde eftán , fegun otro texto, (d) 

9 Sí al tiempo que ( t hizo el contrato 
fe ufaba de diverfo pefo , ò medida de [a que 
fe ufare à tiempo qué ha de hacer la paga, 

13 Y el dicho Contrafte , y Fiel público 
no puede ser Cambio , ni Banco de moneda 
para trocarla , cambiarla , ni guardarla , n i 
tenerla para ello en el dicho Contrafte, ni fue
ra de é l , ni ufar de ello en ninguna manera, 

fe ha de pagar por el pefo , ò medida nue- conforme à la dicha I,ey recopilada, (i) 
va j al refpedo de como fale , conforme à 14 El Contraíte , Medidor j ò Pefador^ 
la antigua, afsi lo dice una Ley de la Reco- que no pefare , y midiere jufta , y fielmente, 
piladon. (e) dando à alguna de las pactes mas > ò menos 

i o Vendiendo fe el paño , lienzo i y fa* de lo que le viniere, por dolo, 0 engaño, ò cül-
y a l , y otras cofas que fe venden medidas à pa lata 7 ò eñ grande fuya , y no leve, aunque 
vara, en cada vara fe ha de dar mas una fe le pague fu trabajo por ello, tiene obliga-
pulgada al través, y fe ha de medir por ef- Cion de pagarlo ai damnificado , fi él no io 
quina j tendido ibbre tabla fin tapete , alfom- pudiere cobrar dé el que lo rficibió , y hecha 
bra f ni paño > que efté fobre ella, fin lo tirar¿ excufion contra él ^ denies dé incurrir en pé? 
poniendo la vara encima del paño un palmo ha arbitraria , afst lo dice una Ley de Parti-
debaxo del lomo , y feñalando coii un jabón, da, (fc) y fu gloffa Gregoriana, 
ú o t r a cofa cada una vara, y de la mifma 15 Si qualquíerade las partes, que hu-
maneíra fe han de vender las frifas, Una ma- Viere de dár ¿ y recibir moneda, quiííere que 
«o dentro de la otÍUa¿ Y los brocados > y fe-* fea por Contrafte, y apàrtar ios cruzados de 
das fe han de medir un dedo dentro de ía orí- la otra moneda , y pefarlos à fu parte-, fin 
Jla , ío las penas fobre ello puertas, y aplica- Contrafte , fe ha de hacer $ aunque. ía otra 
das por unas Leyes dé la Recopilación, ( f ) parte no qiiíéra , conforme una Ley de la Re

t í Los Cambios ¿ Bancos ¿ AÍercade-* copiíacion. (1) Mas en lo que toca ai pefo, 6 
í e s , y Plateros > han de peíar las monedas inedidade las mercaderías, no fe pueden pe-
con pefos juftos pueftos en guindaleta. Y no far, ní medir i fino en el Fiel i o Contrafte^ 
pueden tener mas de un pelo , y con aquel, y fino es de confentimiento de ambas laspartes> 
110 otro, han de pefat io que reciben j y pa-f que entonces fe puede hacer fin e'I, aunque 
gan , fo las penas fobre ello puertas por una fe pefen en çafa de otros Mercaderesj ó p e ^ 
Ley recopilada ¿ (g) y otra de ellas. fonas, fegun otra Ley recopilada; (m) 

12 En cada Pueblo del Reynd en qqe¡ j s Los pefos , y rtíedidas ufüales, y ¿or
baya difpoficion para ello, há de haver Con- nentes por donde fe ha de contratar , y de-
trafté , y Fiel público, que tenga à cargo una terminar, afsi en moneda , como en mercadea 
perfona nombrada por el Cabildo i y Regi- fias, y cofas, han dé fer conforme unas- Le-
nuento en cada un a_ño , que fea idónea, j y yes recopiladas, (n) que fobre ello difponenjj. 
la pueda al fin de él reelegir por otro año y no por otros, fo pena de rio valer ios con-
ínas, y ha de jurar de ufarlo fielmente, y lo tratos, aunque lean jurados , ni las fçriten 
ha de ufar por fu perfona ¿ y no otro por él, 
pefaodo con el pefo , que ha de téner la mo
neda , y oro , y plata , que unas pet fonas re
cibieren j y dieren à otras ^ y ha de tener i U 

cías , .y mandamientos, y otras peñas à las 
partes, Jueces , y Efcribános, que hicieren ío 
contrario, aunque para poder e)£ediitarfe es 
heceífaria que las Jufticiás^ al principio de fus 

ofi-

(a) L.Semper in ebfeuris, jf.de Ríg.Jwr. /. Nümmis,jf.dc 1,3 . 
b̂) Septem dkbus , j f . dé Erogat* m i i i i . ana* lib, i , 

iegi Si f u n d u i , j f . de Evi¿ÍÍoa¿ 
(c) i . Coniraxijfe, ffí de ASÍ. & cblig. / . Dadó , §. u l u 

ff* de A a . ernpt, 
(d) X . Si parte, C . de Pradi&h minor. 
(e) L . 2. § . 4. t i t i 13. l'tb. 5, Recop» 
( H L . 1. z . 3. j . t i i . n.ÇíT L i . t f t , i j . /;¿, j . R#j 

fí^. t? / . 1;. t¡u 13. lib. 7*Rtcof, 

:8f ü*. teg. 13. thuL 22. lib. j ; (g) Leg- *• t i tu l . 1 

(_h) L . i.tii. ¿ 3 . l ib, i * Recop, os. i-¡ v-
( ¡ ) Diéi. Ieg¿ 1 » t i l , in l ib. 5. Recop, * *., ^ 
(k) ¿ . Ü. ib't gl&jfa GlcgtT. t i l , 7. t a r i , 6¿ \ 
( i ) L . a t i t . 13. lib. j . Recop. ' ¿ ^ . 
(m) L . z¿§.r porque Noi in fiiii i i i t 22. ¡ib, 9 , K e ^ m ^ 

(n) L . 1 .1 .5 .4 . , tu, \ j . ni. 5, K«^. tr i ; , thtji&k ' 
tódt lib, i Recop ;j ¡ ^ . ^ 



jo 2 Lio. L Comercio Terre/Ire. • * 
©ficios , Harari pregonar , que toebs vengan à S i los que v á n à las f e r i a s , y mercados f rancos pue-

corregir fus pefos , y medidas , fegun Us di 
chas Leyes. 

17 Los pefos de oro , y plata , y mone
das , fe han de requerir, y ver por los Dipu
tados del Regimiento cada un mes, ò à lo 
menos dos veces en el a ñ o , y fi fon juftos, 
y fellados, y tales quales conviene , para que 
no lo fiendo , fe executen las penas fobre ello 
difpueftas conforme unas Leyes de la Reco
pilación, (a) Y los pefos, y medidas de las 
demás mercaderías, y cofas, fe han de re
querir , y ver por las Jufticias , al tiempo que 
fueren recibidos à fus oficios, pregonando, que 
todos los traygan para efte efecto ¡ porque 
de otra fuerte no pueden executar las penas, 
fegun otras Leyes de la Recopilación, (b) Y 
los unos, y los otros fe han de corregir , y 
concertar con el marco , y padrón , que para 
ello hade haver diputado por el Regimien
to , y perfonas, à cuyo cargo fuere , confor
me otras Leyes (c) de ella. 

18 El que hace pefos , ò medidas faifas, 
ò ufa de ellos, u de las por fellar , ü dife
rentes de las que deben fer , demás de ía fa
ns facción que debe hacer del daíío à la par
ce , y quebrarfelas publicamente, y ponerle 
en la picota , incurre en las penas que refie
re una Ley recopilada , (d) y Matienzo; con
forme à lo qual fe entiende otra Ley depar
tida , (e) que fobre efto trata. 

C A P I T U L O X. 

T E R I A S , r M E R C A D O S * 

S U M A R I O . 

^tfinicion de las f r í a s , y mers ados , #. 1. 
Con qué orden fe ba?i i s hacer U s f s r i a S j y mercados 

f 'ancos , nnm, 2. 
S í ios Señores de Vafaltos, y Pueblos ¡as pueden bá* 

cer en f u t i erra francamente , w. 3. 
T fipueden l l evar alço por r a z ó n de ellas , n . 4. 
S i los Señores de Vafallos, o Pueblos pueden hacer 

f s r i a s , y mercados, noJsendo francos , num. 5. 
Cuidado que fe requiere en los que gobiernan los 

Pueblos , de que baya comercio t n ellos, n u -
mer* 6. 

E n qué parte > y tiempo f e han de hacer U s ferias^ 
y mercados francos , num, 7. 

C ó m o han de vender f u s cofas los Gitanos en las 
• f e r i a s , y f u e r a de e l l a , num. 8. 

den f e r demandados, executados, p r e f o s , y em
bargados , aunque no v a y a n à e l l a s , n . 9 . 

Seguro R e a l que tienen los qut v a n â las f e r i a s , 
y mercados , y d a ñ o s que fe les hiciere , w. 10. 

S i los Concejos , S e ñ o r e s , y Jueces de k s Pueblos 
f o n obligados à los d a ñ o s , que f e les hiciere, 
n u m . 11. 

P o r q u é tiempo f e pierde el pr iv i leg io de las fer ias , 
y mercados f r a n c o s , no ufando de é l ,nm 12. 

S i efe pr iv i l eg io f e pierde p o r ufar m a l de él> nu~ 
m t r , 12. 

FErías, y mercados fon de los Lugares, 
en que ufan los Mercaderes, y otyw per-

íonas hacer las ventas, compras , cambios, y 
contratos, que celebran fobre fu mercancía, 
y trato , fegun una Ley de Partida, ( f ) 

2 No fe puede hacer feúa , ni mercado 
franco de alcavala , ni derechos Reales, ni de 
alguna franqueza en ningún Lugar Realen
go , ni de Señorío, fino es con privilegio del 
Rey , ò coftumbre inmemorial , que fe equi
para, confottne à Derecho C i v i l , y Real de 
Partida, (g) y fu giofa Gregoriana, y unas 
Leyes mas nuevas de la Recopilación, las 
quales en quanto à la franqueza de alcavaía 
excluyen la coftumbre inmemorial, para que 
por ella no valga, fino tolo privilegio Re<íl, 
afl'entado en los libros de lo falvado. 

3 Y afsi, íi no es de la manera dicha, no 
pueden los Señores de Vafallos, ni Pueblos 
hacer ferias > ni mercados francos, ni en que 
fe haga alguna quita , ò gracia de las alca-
valas, ó' derechos, ni otra franq-aeza , fo 'a* 
penas pueftas à ellos, y à los que fueren, ò 
vinieren à ello , puertas por las Leyes reco
piladas , (h) que lo prohiben. 

4 Ni en las ferias, y mercados francos 
legítimamente conftituidos , ios Señores, ò 
Pueblos donde fe hicieren , pueden hacer nin
gún apremio à los Mercaderes, y perfonas 
que à ellas vinieren , demandándoles ningún 
tributo de las cofas , que traxeren por razón 
de la feria, ò mercado , ni otra cofa , fino es 
aquellas que les eftuviere otorgado en la con-
cefsion de ello, ü de é l , feeun una Ley de 
Partida, (i) , 

J Mas quando las ferias, y mercados m 
fon francos, ni con franqueza , fino fin ella, 
bien los puede hacer el Señor, ò Pueblo en 
fu tierra, fin que el uno lo pueda impedir al 
otro, y fin privilegio Real, ni coftumbre 

in-

(a) L . 1 j . t i t . x i . t r l . Í . ad fo . t i t . i t . üb . j . Recop. ~- • . . . 1. »». z-j. JW. n a i p , ( f í L . ia prind?. t i t . 7. part, t . 
, ," j ^ . " M - ' / í . i . C ? * / . 4./;;. t j . l ib. s.&écopit. (g) U u f . W C . d e N u n d i w , V i . t . t i t . i . p . L f 
ÍC'.,- " u M-W»*. V l . 4 . r i t . 1$. i t i» Itè. J. l> h ti ' .?* M * tibi.Gtcg. hop. t? l . u t r per t o t . t i t . i l . M ' 

9. Recop. 
(h) í,. 1. ufque ad 6. /í/. to. /;*. .<?. Rgcop. 

'Rícepil. 
(d.¡ L i V §. 4. t i t . n , i¡b, j , S^f^, 

(¡J L , i . t i t . 7. f M , j , 



Cap: %¿ ferias ¿y Mercados. 
inmemorialV porque el comercio es.derecho pilacion , ò renuncia de efte beneñcio (qua 
de las gentes >. .conforme un texto, (a) .y-en fe puede.tenuncícuí, pbr i é r uitiod^cído en 
términos Baldo, Gregorio Lopez 3 Gironda, favor del que le renuncia ) cqnforme à De-
y/ Acevedo. ' : ~ 7 ̂  recho. (h) Y por pagas prometidas en ferias* 
" 6 Y afsi fe ha de procurar por-los que aunque vayah & dias^(i). J d 
gobiernan losPuebíos, q.iç vengan Merçade-» i<> Los Mercaderes que con fus m ç f c ã f 
r e s , y Negociadores à ellos, y à fus mercan ferias , o' por razoh¡-de ellas viriréren à l q ^ 
dos , y ferias , à.vender laque-tuvieren, pro- PueferloS".dundehay• ••ferias-, Ò merecidos i 4 
curando que fean bien tratados , ydsípacha- dondeMió- los havieie^ en la Id^v-eftada* y; 
dos , íin compelerles áe l lo , nià venderlo a buelta, fon falvos, y feguroscon fas.perfo-
menofprecío , ni hacerles moleftia-, ní dete- nas ^ ysbienes debaxadeLfeguta. Realty nia% 
nerlos por la utilidad publica dd cómerdo, guno.^es^puede haca^ierza ^.robo ym toma 
que no fe confuma ,.fcgun Platón , (b) erjtíd de ello, ni otra mal, ni d.iíío j.^y.íi io.hicLe-
los Griegos, eftimando por de mucha pruden-* re y.yu lei fuere probadó'por pruflba:,plena> ¿fc 
c í a , y Auitoridad, referido, y loado pòr^uii prefumpdoncierta, aunque rio ie'j&ruebe^en 
Jurifconfulto^ [ -< ' > qué»-"jcofas1,qudnww,--nlídé.qué?-.valor-., lo.ha 

7 Las ferias , y mercados francos fe'hart. de..pagar*,'por 'lo-quedei d ueñoste-ellas: j i i * 
de hacer en .el fitio,. y parte dd Lugar >• y rare; con «raífacion d a U Jíuez , ;eorí > rodosdo$ 
i l is Arrabales que por el Concejo ^y Re- daños'ique de ello, fe le'iigüieren'.d^rpás d ¿ : 
gimienro de^el fuere fefulad-) para ello-i-fe-' la pena del delico\3.eomj lo dice- una: Jje/ 
g-¿in una Ley.de la Recopilación, (c) Y pun- de Partida., (k) . - i : 
tu.ilmente'en los dias , y tiempo para eito d i - ix . V C i 1 os.quo vhf claren la £i^rza y 'á EO-
jantados, v durante él folamente íin ppderfe bo, òdaño , no pudieren fer habidos .,.nl,tu-
dilatar, ni prorrogar por ninguna cauòr, con-, vieren ̂ bienes pará l u pagar , el Concejo, $C4 
forme otra Ley (d) de l i .mtfma Reépptla- norT.ò Jueçes de aqnd dittrito-', lo.h'an^e pa-
ç ion , mas "no en la Iglefu. (ej gar , pudíendo prohibirlo ,.y no la-hafiendcS, 
, 8 Los Gitanos no pueden vender.cofa íl-gun imar Ley de Partida , ,(1) y ) f u glo/f» 
tiinguna en ferias > ni fuera de ellas , fi nç> fue^ Gtegotiariay y otras Leyes de la Recopila 
r e trayendo teftímonio íignado. de Efcribsno don. o .\ : , . 
publico de Tu-veciniid , y parte donde vi-; 12 El privilegio , ò concefslon.de feríasy 
ven de afrento', y de las- cofas, y feñaíes- y,-raercadop francos vde' que fe haya .ufado»' > 
d^ç. ellas qué, de allí falieren à vender ,.: fo-, fe preferibe por dexarfe de ufar por tiempo 
Ja pena del hurto , afsí lo -dice una Ley re-' de. rr.eima años; empero fi el privilegio e* 
copílada. ( f ) . •' para que fe haga nuevamente , fe pierde,-no 
< 9 En las ferias , y mercados francos^ d a - uíando. de é l harta díex años defpues de fui 

ranee el tiempo que djraren en los Lugares fecha , y cefíjnte eíto es perpetuo, fegun una$ 
donde fe hicieren, los Mercaderes, y perfo- LeyeV de.Partida., (ni) 7 fu glolTa Grego*, 
nas que à- ellas fueren, -ò.de*ellas bolvleren^ riana. • / - ,. 
à fu ufo, aunque fean del mrfino Lugar en; 13 Aísímifmo el privilegio de:ftanquê-
que fe hacen , y à pedimento-de otroá¿de-'el^ za^-tdeAfárrás , y mercados- francos-,.fe .pierde, 
no pueden fer demandados , ni convenidos,- / por ufar mal de é l , cómo excediendo de fu 
judicial, ovdinaria, ni executivamente, nífer tenor, y haciendo mas de lo que por él fe 
prefos, prendados, ni executados, ni embar- concede, conforme una Ley deU Partida,(n^ 
gados en fus perfonas , y bienes, por ningu- y en elia Gregorio Lopfi?*. 
na duda , y caufa civil , falvo por cofas allí 
contrahidas y durante la feria, ò mercados, ò r ' . ' . .. Z 
prometidos de- pagar, ò hacer en elíá, 0 él, - - -
ò procediendo de delito, ò por rentas, ó'dere^. ... 
chos Reales, fegun unas Leyes de Partida ,<g) ,. í 
y fu gloíTa Gregoriana, y otras de la<Reco¿ 

CA-

(a) L.Hoc jure , f . d c j u f l . W j u r . Bald. ¡» r« Cúd, ' <*d. t i t . ,(X i , 8, 10. t i t . 10. ¡ib. 9- Rtcop* t 
Je Sundín, Greg. Lop. in /. í - l / " ^ i . t't> 7-í>-^.¡Gírond. (h) ¿ . 5i ^«i; in covfcribendo , C. de Paff. 
de Oabd. 7. p. | . 3. w. 18. Acev, i n l , i .num* 1. ttt. 16, (i) JiíT. / « / . Sí conventrit, n, j ó . f , deJurtf,omn,Ju* 
/ i k 9. Recep* die. Maranr. ÍM Specuh 4. />. di ft, 9, « . 115 • 
*- ^ j j Piat./íí. 2. in 1.1. ff, dc'Kundiñi/t ' ' . . ' (ky'•£\*4..Tir. 7.part, 7. 

(cj L . 10. t i t . zo, íib. y. R'cop, (1) L , 4. ia/ía. ubi plef. Gregor. 7. 8. t i t . ?, p. j . 
(d) L . 9. t i t ' t o . lib. 9. Keco'p. ' - / . 4* «V. 4- ¡ib. 3. W l . 4. 10. tit. t i . l ib . 4, Re^op. 
(e) L . 1. t i t . 11, part 1. ' ¡m) L.4.1, t i t . i 8. p. 3. ubighjf. Gregor. i . i , ty í t 
( f ) 24. t t t . 11-'lib. á, R'copiU 1 i . 'mf in . t i t . 7, p, 5. ubiglof, Gregor. inftak. . ' 
(g) L . $ . t i t . 7 . ? . )*ubigícf . Greg. 5«fft t f te'+t (.'V ^« "V. 18. /^ . j . atitíwjjor..Lop» : 



. T I E N D A S . 

S U M A R I O. 

2 0 4 L i k L C o m e r c i o ' T e m f t r e * 

:., • ' • '• las l i b r e r í a s , y - m f o n é s , y v e n U i y ' y _ t i jttcÃA 
< C A P I T V L O X U i ' v a l e r a , / f u s g u a r d a s , n u m , 20 . 

Tiendas fon los apofentos , almacenes, c a-* 
fas y 6 partes en que eftán las mercadc-

rias para venderfe, conforme una Ley reco-f 
pilada, (a) 

2 , Los Saftres, ní Tundidores no pueden 
tener tablero , ni tienda de fu oficio à la pac 
de la del Mercader, fo las penas paeftas poi; 

'Si los S4fir.es¡yTundidores puiden tener tiendas una Ley de la Recopilación, (b) 
&-:de'-me#aíforÍ4s , y venderlas •, y tener dos ofi- 3 Afsimífmo los Saftres , y Tundidores 
-tf/of':, num¿Q.x • ;. ¿10 pueden tener tienda de mercaderías, ni 

x$i los Saftvés. y f Tundidores pueden recibir algo venderlas, y folo han de ufar del un oficio,' 
v M los Mercaderes f>*r , . i r t à fM t iendas.tonios 6; del; otro que quifieren, y no de dos ofi* 
k v ã n à f à c a r de ellas.mercader iAs>;nrm. 4 . cios juntamente, fegun una Ley recopila-i 

^ ^ U f í n i m n : de h s t iendas , n u m . u 
Sslos Saftres^y Tundidores pueden tener t a ñ e r á , 
Xtiendajde'fu .ofictOy f U p a r del. Mercader y 

2. 

Sí ¡os Zapateros) u oficiales de obras de, cuero put" 
çcden fcr C u r t i d o r e s , y'tener t e n e r í a s ym¿ 5. 

' ¿ónde t y . c ó m o f e ba de vender la f t h a g i n a , y 
\ p e l l e t e r í a . , que fe tragere^para v e n d e r , w. 6 . 

da/(c) 
4 Los Mercaderes , ni Tratantes no pue? 

den dár à Saftres , ni Tundidores, ni Jube-
teros, ni calceteros , n i ellos recibir de ellos 

'el oficial C e r e r ò , ò C a n d ê l e r e r o p u e d e vender ninguna cofa, por ír à fus tiendas con los 
' í e o f a s de eftfa oficiasfin tener t ienda de - e l l o s q q e y i n à facar de ellas mercaderías , fo las; 
~: tfser.y.^' «: • penas pueftas por una Ley de la Recopila* 
[&i p a r a tener t ienda de f a s oficios, los Candelere* cion. (d) 
- ros y y Pelleteros b a n de fer examinados, n . 2 , . 5 N i los Zapateros , ni oficiales de ha4 
'¿fo q u é parte del Pueblo han de e f iár l ã s tiendas cer obras de cuero, pueden fer Curtidores,; 

de los. Mercaderes y y mefones, y ventas y n . - 9 . ç t o í r , n i t ene rà fu cargo tenerías algunas,-
W n d e barí dé tener fus- t iendas los Buhoneras , y ía la pena pueíta por una Ley recopilada, (t). 

Caldereros y y fi pueden andar à vender p o r 6 La falvagina, corambre, y pellejeria 
¿ l a s calles y ñdní . t d ¿ . - ' - ' q p e f t traxere à venderá algún Pueblo , 00 

•%$6faában'-d¡e$er.iy i f i f a l f i s v i f ias . y f . -^ fentanaí . fe "piiede deícatgar, ni vender en otra parte 
é ^ e i a s t iendas^y luceros .dé ellas 9n . 1 1 . de e l , fino en la cafa que en él ha de ha* 
Gótná bdAdefer:, y k f i i r l o s p a ñ o s en las ¡t iendas ver fenalada para ello , fo la pena pueíta pot 
t p a r a v e p p r f e .enfi las y nUm\ tz, ' . una Ley de ia Recopilación. ( f ) Y los. que 

C é m o b a n d e f e r j y :ef iárlassfedds ¿n las tiendas afsi lo traxeren à venderá ella , no pueden 
para.venderfe en ellas ¡ n . 13. 1 ' t ; apartar lo bueno de l ó m a l o , para llevar lo 

C ó m o ban de f e r , y eftár el kcrra}e ¿ c a n d e l e r í a , bueno à otra parce, y traer lo malo al dicho, 
y p e l l e t e r í a en las tiendas p a r a venderfe en Pueblo, fino que como lo traxeren en las car-. 

- ellas t n u m . iq* ' ' gas, lo vendan, fin hacer apartamiento pa-
ü l h s mercaderes fon obligados à decir à l a sque ra lo llevar à otra parte, íegun otra Ley fí* 
Í v i è m n à e ò m p r a r paños à f i u s cafas y y t iendas copiíada.(g) 
~ J a ^uenta- , iy t inta de ellos y n . 15. v . : 7;.. Ningún oficial , u . obrero, del oficio 

tyfon c b l i g à d ò s ^ d n i r de. 'donde f o n l o s , p a ñ o s , de Cerero, ni Candelerero puede vender cofa, 
•brocados > y fedat quedes vendieren^ en f u s tien-^ q u e à eñe oficio pertenezca à otro oficial, ní-
d a s , n u m . 16. " pérroña., aunque fea examinado de ello, í í 

S i fon obligados àdecir h s defeBos de e l los^n.xj , t&ô  tupiere tienda ¡ pública de ello à fu puer-
S t los Sa/lres , ò Tundidores fon obligados â vet* 

eftos defeSlos , y decirlos, m m . 18. 
S i los Ropavejeros pueden comprar cofas de l a a l -
y, rnomda,y quantotiempo han detener loque 

ta;-, i o , l i pena .puefta por una Ley de & 
Recopilación, (h) . . 

:Lbs Cereros , y Candek'reros no pus-
den poner", ni tenej: tienda dê  efte oficio, 

raren à la puerta'de f u cafa fin desbacer- fin fer primero exaiminados en él , fegun una 
- h v w m v ? . • •• — -• - Ley de la Recopilación, (i) Y lo mifmo es-en-

S i las J u f i i c i ã s pueden pifitar IAS tiendas dé' los los Pellejeros en lo tocante ai "oficio de pe-
_ Merc<deY,ei,y o / k i d l t y , y t y m j ? %Ua;ndó:9y Hêteriâ, conforme otra Lèy de ella, (k) 1 

)̂-« •í'. IQtjií* ,1-1;. RfJOf, 
. j L i - i & i f y i } i . ¿¡ir. f,; Recop,-: 

•(d) t i x i i t , i!ujiif<%¿"Rtetífa 

( f j 
(g) 

(!) 

L , 6. t i t . 19. l ib, Rtcop, 
L, 7. t i t , l 9 . / i ¿ . s.Recoi'., 
L . 3. íír, 1 8. Utí. 7. Recap, 
L . 3. t i t , i S . i i b . 7¡ Recoft. 
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' 9 Las tiendas , y apofentos en que•: les ia bondaá > • :y;.íiáèpceíqueTdírponenv1a-s 
Mercaderes, y Joyeros venden, fusmcr- de Ja-Recopilacion^ qüeífobre^eílo tcatao. (iri) 
caderias, y joyas, han de eftár dentro.de los - r j 'Ní- pueden «ftá^íní vend.érfe en las 
Pueblos, en lugar conveniente., y .diputa- tiendas fedas texídas c o n íedas crudas ,.pQrr 
do para e l i o por la Juítícía, y no-cn fus arraí- que,no fe pueden^texer ¿Uas,̂  y haciendofe, 
bales , n i las pueden facar à vender à ellos, fon faifas, y . fe Íncurre-:en las.speñas, puefta^ 
como l o dice una Ley dela Recopilación, por una Ley de la RecdpiLaçioni (o) Y han 
(a) con que no fea en la Iglefía , Cementerio, de fer de la bondad , beneficio^ y- jpefo quá 
ni lugar lacro, en que no ,fe puede hacer, fe- declanan otras Leyes de éHâ .(o)*> 
gun i>an MatUeo , (b) y un texto Canónico. 14; -Vara eftár , y.-vend,erfe el herrage en 
N i en defpobíado puede haver Mefones, ni las tiendas, ha.de ( e x i i e A s í calidad,, y.pefos 
Ventas fin l i c e n c i a Real, fegun una Ley de que difponen unas Leyes dela ReçopUacion.. 
Ja Recopilación, (c) (p) Y' las'candelas de-ta fuefce yy; mañera que 

10 Los Buhoneros no .pueden andar por ponen otras Leyes de.ícllau (q);É Us.peJiege-r 
las calles, ni entrar en las cafas à vender fus rias , y pellejos , confortñe otrasf Leyesafsi-
mcrcaderias de buhonería, aunque fcan'.de anfmo ae eUa,'(r)¿?^ . :V;ÍO:J % -. i ' • 
las que licitamente fe pueden vender,fina -. 15: Los.Mercaderes fan.;obíig3d:os,;ò::>den 
que han de alientar fus tiendas en las'calles, cl''r^à'f Jas' perfonas iquewiniereá i.à compraii 
y plazas públicas , y ali; venderias, fo. làspéi panos^à^fus .cafas /.tiendas jila cuenta:; é á 
nas pueftas pot una Ley de la Recopilación, cada: paño , y fi fon tintos :'enf¡lanarj--ó¡íea 
(d) Aunque ios Caldereros naturales d e l Rey- paño i eomorladiee una Ley de.là Recopilan 
no pueden andar por las calles, y.plazas,.y cíon^"{:f)' / / ,-:LL;Í^; : . ^ •'•.¡•..••¿•J.. •,- ;: 
increados à venderla obra nueva que hide- 16 /Afsimífmo ^los Mercaderes ^uevehX 
ren de fu oficio, fegun una Ley de Ia. Reco- dieíeñ'los^panos;,, brocados , ò rfedas. erifusj 
pilacion j (e)-,mas. no los eftran^eros ,.confof^ tienctós' J fon obligados a-decir a-losícoiiiprdíí 
me otro Ley de ella. ( f ) ; doresia 'verdad de^donde;fbri ^cpnformê;una 
.• 11 Lasyiü^s , y ventanas de las cafas, y Ley recopilada, ( t ) :^ / J -I-MV'^ t.:, ,:„/í 
tiendas donde fe vendieren las mereaderias, :f í f ^Son-' afsiínifn^^ -^blígadòs -Jost-Merca* 
han de efrdc libres, y claras, fin poner en.ellaS deres'a/dectf-i'ItS"qué'ilesicompraren;pañó^ 
tendales, ni otra cobertura, ní hacer oEisa. bcoca^dasí,iy fedas-yjlo que eftuyiere.'iozadoí 
nueíhia por donde parezcan niejor.de; loyque ò borrado, ò defe¿tuofo a l tiempo que.-,lo 
fon ', fo las penas pueílas. poruña Ley déla venden j y ü:'áfcaíà ataXedó dixeren , aunque 
Recopilación, (g) Y los luceros de las.yema- elle hecho ropas , antes que las traygan vefti-
11 as de las tales. Cafas, Ò xiehdas>v;.hap\de.if«; das, fe lo puedeix'bóLver, y lo han de recU 
à lo menos tan . alias como,, una vara, dé me- bir , fegun una Ley de la Recopilación, (u) 
dir, -ó tan, anchas comoi tres: ,paÍ/n.os, ;ío'las. Y Jo rnifmo íLíeLpañó £8 engrafado, por-
díchas penas, fcgün otra Leyir.e.eopilada.^h) que no fe puede vender, conforme otra Ley 

. t z . Los panòs^que $ $ t í y i e r e v , f i R \ J ^ l e n ^ de.çJl&.V^cO-fi-. ea^zurcido^,- repeíto. da- n p 
das para fe vender en ellas Í han de ¿ f t ^ y f^pod^-'zurcir;í.;fo/las penas.púeftas al Mer-
venderle tundidosy mQjadpSià(to4.^mftÍíir^ cader^Ò.tpecfóna qiie lo dierei^ureír , y zut'-S 
fegun unas Leyes de la R&@pi!3Gipn, ..(ijk Y cidor , ò per fon a que lo jurciere , -por una 
no fe pueden úrar , fino íblo,paraigi4al?irlo5<i Lçy-.íeçapjlada.' ( y h ^ -J. .. . 
ib las penas pueftas por otra L^y1 de eilat (k) s s - i & ^ J f y t f r . I q í . ^ ^ I los Sáftres doAdfe íleva-
Y los paños' que. de fuera, del .Reyno. -fe f t^* ren à côrtar el paño , broc-ado^-íò/edasí, an-
xeren-à el, fe han de..veptodesliados^xpn- tps.^uç ^cortep^^feha de requeríf: de v i * 
forme otra Ley leçopilad^itD^X los p,aííp^ i f a t y M m * h y í * A m % fus duelos, la f a l t i 
que -fe. vendiccçn.Haii^diíçRvvdeíSlUdo?-^y.4?^ que.-tc^e , .fegun un^.Ley.. ds Uai'J^ecopila-

(aí ¿ . 9. 1. Ijb» 7 t , & ' $ t o ¿ i ^ l - tvw" (m) L . i . t l t i j ' u & t t í é 14. ¡4. ^ E S * .17 . / Í¿ . 7, 
(b) Match. x i . c â p t Jé ' l rámt i^ i Ícc!ef . ' í i ê .é i ' ,-. Recoòij, l . ' ' ' '^ 

id) 1.3i t t t í^om-mm-7*»tt.^v^ •• í íW\Vl . i> .(oj t> - t^u \ l i í M'ViPttb.); m p * - - • 
. (c) - L . u rh, ZQ.:lii>\ jm Rftfyi.^.i-S u * • *• . Ô L i f â «V^i-íifv-t^/íte Recogí ^ • . • •, 
(í). L . 1. t i t , t o . lib, 7. Recop* (q) L . w . t i t , 18. /ÍÍ>. 7, Rercp. 
Igj I . i,r/>. 12. J. Rfce?. (t) i . i , íír. 19*^.7. Recop* 

• {bj- L- 4*'« /fViríift-ii. ¡ i b * - i v R e c 4 f > í - • - - " (f)---Jir 1 i-js'-iiY.-n^-j•títtrTt'R.-ecops• 
(i) L. 3 . 4 . . ^ íi.^í. .ii¿/^».j¿{rf/.l^5«/i/¿ 13* t3' (t) £. 6. ir/. 1*. M .5, Rec^ {; v 
j 16. /iV. 14. Hb. 7. B-ecopt. • ' ; (u) L , i . t t t , 11. l ib, j i R e a f f i - • • 
(k) ¿. 9. f'í. -i».:/^.^- -Hf?̂ . '•• • (*) ¿. 7 . ^ . ii.JiKv'j.Rec9/). , 

,.(!) ' L . to . *»» . » 5 = . Kff^ i, vk; (y) Í . I J . Í Í Í . iá*/¿¿¿7, B t t i f * 



Lib. I . Comércio Terreftre. 
clon (a)'Y lo mlFmo^e^ obligado à hacer ei S i compeliendo à vender , ¿i comprar h a de f e r 

Tundidor, en :los panos,: que pata tundir ^ de contado ¡ n . 9 . ' 

ha de moiár primera j conforme otra Ley de S t f i p u e d e vender , y preftarf iado a l B f t u d i a n -

ella (b) •• t e , m m e r . 10. 
19 Los Ropavejeros no: pueden comprar S i f e puede hacer a l hijo de f a m i l i a s , ^ w * nor, Ò 

para sí , ni interpoína: perfona , cofa alguna muger c a f a d a , n u m . 11. 
de almoneda , fo las penas pueftas por una S i fe pueden hacer p a r a quando f e cafare, o here-
Ley de la Recopilación, (c) N i pueden ven- d a r e , num. 12. ^ 
der, ni deshacer laropa , que huvierencom- S i f e pueden comprar panos , y l a n a s , p a r a r i 
m a d o , (in la tener primero colgada à fu pua-- v e n d e r , n u m . 13. 

diezaias-, fo las penas que pone otra Ley S i f c p u e d e n comprar fedas p a r a r e v e n d e r é i s 
de ella, (d) - ..: S i f e puede comprar p a n p a r a revenderynum. 15. 
: 20 'Las Jufticías, y Veedores de los. Mer- S i fe pueden comprar mantenimientos p a r a r e -
caderes, y Oficiales han de vifuar las tien- vender , n u m . 16 . 
das de ellos'y y de fus oficiales al tiempo, que $ i el que cede en otro lo que compra es revende-
pareciere convenir, para ver , y faber ñ las d o r , num. 17. 
mercaderias> y obras fuyaseftán , y fon- ta- S i e l que vende una cofa por o tra , u de d iverfa 
les , quales deben , y acudan à lo demás que c a l i d a d , n u m . 18. 
les toca , y íi exceden en ello, caftigarlos, S i v a k l a venta del efclavo mugerpor hombre, à 
conforme unas leyes de la Recopilación, (e) a l contrario , ò muger corrupta por doncella^ 
X las jufticias Ecleílafticas, y Seglares pue- - y del h e r m o f r ó d i t a , m m . 19. 
den , y deben vifitar las tiendas, y librerías de D e l que entrega , ò enfena las m e r c a d e r í a s malas 
Libros de los Libreros, Mercaderes i . y otras -por buenas P y u fa de otra m a e j l r i a p a r a e i k * 
perfonas que los tuvieren , para faber ft hay m m . 20. 
alguno prohibido , fegun otía Ley de la Re- D e l que vende las m e r c a d e r í a s d a ñ a d a s , ò ¡as, 
copiíacion. ( f ) Y las Ventas, y.Mefones los mezcla con o t r a s , o otras cofas, n . i i . 
han de vifuar lasjufticias, como, lo dicen S i vale l a v e n t a de las m e r c a d e r í a s perdidas, nu~ 
otras Leyes de ella, (g) Y el cobrador de la . m e r ^ 1 1 . 
AlcavaU' puede viíitarlas. Tiendas, Almacén N ú i i â a d , y rec}fiQn de la venta por dolo , » . ¿ y . 
íics, y Bodegas, y poner Guardas á fusnpuer-1 Dolo por imponer à las m e r c a d e r í a s mayor pr t -
taís. • p - v q n ; ; ^ -. .. < : *• 't ç i&j o menor . ;num. 34. ' 
;.. ; ¡<"£A;B i-!]¿>U>LÓ: Xl l i i / Monopolios en l a venta de m e r c a d e r í a s , y obras, 

- ' ; i -í; -- j r - B M f A s í - <-t S i f ó n prohibidos los eflancosyy a t r a v e f a m i e n t o í 
'* .J-; v : ? J .• nrr ••v. r -^ i ~ >en i a venta , y compra de las m e r c a d e r í a s \ n . 2 6 i 

S / U M A R - 1 ' Q . ' í •-.•'ií; ¿i c • . S i fe puede t a j a r e l precio de las meraiderias , y 
•' " • ' ' ' • '• "•'t - à l q m f e h a n de d à r d losforaficros, nttnt.- 27 . ' 

VE n t a , y compra ,- quanto â f u d i f í n i c i ' é t , } - P f e ¿ h l e g i t i m ó ; y na tura l d é l a s mer cade rias, 

en qué difiere del trueque, y cambio i n . i . ! nun iér . 28;^ 
C i m o, y de q u i manera f e pueden vender los Cómo f e ha de confiderar e l pr'eciú natural de; 
i . . efclavQs-ynum. 2> •'• •-••;-•') - e l las , num. .19. :' '• 
S i fe pueden vender las mertoderia'stf cofasque S i f e h ' a d e r e p t u i r todo e l e ^ c e f o d e l p h c i o U e ' 

aün n ò f o A m : ^ ^ ' J ^ o ' - e t l ' b a b h o : 9 ' Õ p o t i í m i a g i t i m o , y n a t u r a l ¡ n u m . 3ÒÍ ?• ^ ' 
. - de poder f e r , n u m . \ , . o-- s i i h efto há lugar el engano 'maMplami tad del 
SÍ f e pueden venderlas deudas ^y a t c i o n e r , n . 4.' - '-"00 f n c i o ? y f i f i 'puede r e n U h c Ú n f «.31. 
S i los hijos â * - e f c l m s , y g á r i à à o t y ( f m d M e n t o s ? E t i f a é c a f o s ^ ó M l ^ a ^ e - ' é n g a ñ b , »; 32. 

apareps de cávafgaHutítP, c a c e t a s y m e y í s ? S Í e % los cafos e n s u e ñ o - h a - í u g W Ü enguño en 
/ acémi la s , es vlfto f e f é b d i d o con ellos, «.5. mas de la mitad de l jufio precio , le h á fiendo 

S i los aparejos de las armas , y los f a c o s , caxas, enormijsimo, num. 33. 

S i f e puede comptler à comprar m e r c a d e r í a s , »»8. S i eft ando ordenada, q u é f e ¿ a x e el. precio de los 

(a) L . e . i n f í n . t i t . i X i B t U & t c o h • - "'(e) U 1.3.-.tit. A ^ f í ^ t f U i o . ' & i 6 . w / i n . t i i . -.&. 
(b) L . i o . t i t . i z . ¡»é y-, fac/t, .• .Í lib>7. tS-1. n . t i t . t9 . l ib .7 .Kccepi . , 
(c) L . i ? , t't. ¡ i . i i h ( f ) L . 14. §. 6. rtV,?, l¡b. .ú'R«oj,r. 



Cap. X I L Venta.. - 307 
. mantenimientos ife l i n d e n tfiâi CAMS J e puede me una. Ley Üe Partida , (c) no lo es el tme-

p s i i f e l i n t e r é s del uno a l otro , n . 36. r .. que , ò cambio de ella, fino antes nulo > íe-
S i f e puede pedir el i n t e r é s que refulta de enea- gun un texto , (d) Baldo , y Fortuno Gar-

recerfe las m e r c a d e r í a s por nueva que fe tiene cia. 
de no venir las que fe ejperaban , num 37,. z Para fer vendidos los Esclavos como, 

S i f e h a d e f u ç l i r el i n t e r é s que refulta debaxarfe tales ? es menefter quelofean, y lo pueden 
e l precio delas m e r c a d e r í a s , por noticia que f e Ter por uno de cinco títulos. Hi primero, /o? 
tuvo de que v e n í a n otras de f u e r a , « .38. que fe cautivan en tiempo de jufta guerra, 

S i e l Adminiftr ador de rentas h a d e f u p l i r e l p r e - que fe tiene con ios enemigos de la Fe , mas 
do ds que crecieron por m o j í r a r va lor mas de no entre Chriftianos, unos contra otros. El 
lo que v a h a n , num. 39 . fugundo , los que nacen de efclavas, aunque 

S i en el inftrumento de la obl igac ión por merca- los padres fean libres ; porque en efto liguen 
der 'm fe han de exprcjfar por menudo y y f u la coüdícion de la madre y y del padre ; y aísí 
prec io , y en qué fe ha de pedir ,n . / \ ,o . el hijo de cfchyo , no lo es , íiendo la ma-

Q u á n d o es vij lo f e r perfefto el trueque p a r a no f e dre libre. El tercero, fi el libre ( fabiendo fer-
poder arrepentir , num. 41. lo J Te dexa vender de fu voluntad , y toma 

Quando es v i j lo f e r p e r f e é l a l a v e n t a , y no f e parte, del precio, Tiendo mayor de veinte 
puede arrepentir de e l l a , ». 42. años , y creyendo el que lo compra que es 

C u » o es elriejgo de las mercader ía s vendidas en Ciervo , como lo dicen dos Leyes de Partí-' 
genero generalifsimo i n. 43. da. (ej El quarto, quando en pena de deli-. 

A quién toca el riefgo , d i m i n u c i ó n , y aumento to digno de ella , alguno es condenado por 
del precio de las m e r c a d e r í a s vendidas en g e - fentencia dada por quien tiene ppteftad para 
ñero determinado , ». 44. ello, en que fea fiervo , como por llevar ar-

A q u i é n toca efto vendiendofe en efpecie , n . 45. mas, ò naves à los enemigos de la Fé , ó' 
Cafos en que el riefgo de lo vendido toca a l v e n - guiar, ò gobernar las de ellos , y otros cafos 

de'dor, num. 46. en que clhmere difpuefto, conforme otras 
Q u á n d o /c toca por culpa que tuvo , n . 47. Leyes de Partida. ( f ) El quinto, quando el 
A q u i é n toca por mora, y tardAnza . y configna- padre, mas no la' madre, por estreñía ne-

c i o n d e l p r e c i o , « . 4 8 . cefsidad de hambre , u de otra que iecaufe 
S i por l a mora del comprador puede el vendedor Ja muerte , fin poder, librar de otra fuerte 

vender lo vendido , y derramarlo > ». 49. de elia , para evilitarla, vende , o empeña al 
Siendo entrambos mor o f os, cuya mora es nociva, h i j o , como lo _ pueden hacer, no fiendo Cle-

y f r u r o s d quien pertenecen > n. 50. . rigo , aunque dandofe por el precio que va-
Qifándo f e transfiere el dominio de lo vendidoj üere al, tiempo del reléate , fe hace libre, y 

mmt fe buelve à íu antigua ingenuidad 5 efto es. 
S i la cofa f e vende à dos , q u a l es preferido, que fea Ubre , y no libertino , como fi nun-

n u m e r f ^ i , ca fuera,efclavo , porque no lo fue , fino fo-
C ó m o el vendedor es obligado alfaneamiento de lo obligado à fervir , fegun unas Leyes de 

vendido ,0 no , num. 53. Partida , tòyençUas .Gregorio Lopez. De 
S i en la venta de lo vendido b á lugar e l retrato lo qual refulta , que lo mifmo que queda di-

defangre , y panionero , n u m . 54. cho; fo.bre la venta qvieel-padceipuede hacer 
Q u á ñ d o las mercaderías vendidas f e pueden to- del hijo, fe Ju.de decir poc la mi fm a razón 

mar por el tanto por otros , m m . 55- ÁQ ios ^ cftando.pré.fos , y para matar, por 
fus enemigos fe venden , ò coníleiuen ven-

VEnta es dar una cofa cierta por precio der, y quitar la libertad, por fafvar U vida, 
cierto-, y compra, es recibirla por eí, que es mas preciofa , por lo qual lo pueden 

porque fiendo incierto no vale, como lo di- hacer, como lo dice Navarro. (h),Y. los di
cen unas Leyes de Partida, (a) Y afsi difiere chos títulos de la tervidumbreAde efclavos 
del trueque, ò cambio, en que por él no fe dá trata Molina , (i) el qual, (k) en cortformidad 
precio finof una cofa por otra, íegun una ru- de ellos trae, quando los efclayo^dcl co-
brica , (b) y Ley de Partida , y otra Ley de mcrcio de Portugal, lo fon liciramente, t> noi 
]a Recopilación. Y difiere mas, en que aunque fob re lo qual fe note, que - no bafta à uno 
es valida , la venta de lacofa agena , confor- poíleec el fiervo como .tal, ò decir, que afsi 

V.Part. y . QS 2 ; _ P-f-

(a) L . I . 9. t i . t i t . s.part. 5. (e) L . I . W z . t i t . t i . part. 4. 
(t>) R u b r . & l . i . t¡t.6. p . j . & l . Z * tít.17. Hb.v.Recop. ( f) L . 1+. fír. a i . i . 9. t i t . t i . pan. 4, 
(cj l . i 9 . t i t , u?*?1- 1- (8) Í - S y - 1 ' ' * «í"'Gi-egoc. Lop. 
(ij^ L , i . v : r j i c . Ideo Pvdius, ff. dt Rtr . ptrmutat. {h) N.IV.UT. m M m , cap. 13. ». 95, 90. S¡r 

uht Baldo, num, 5. Fortua. Garc. in /. Juríi ¡mt ium (i) Molí», de} u/tic 1. totn, ¿tfp. \ s . 
h primip. f . d i Patiis» (k) Mo'dn.ubi Jupr. àitp, 54. j j . . ^ 3d. 
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poíTeyendole fe le h u y ó , fi él negare ferio, Has , albardas , ü ot ros ornamentosaunque 
para fluefcaíuficicntepoírefsíondccUy fe fean predofbs, es vifto fer vendidos ellos coa 
le entregue , fino es que mueftre el titulo por ellas, aunque no fe expreflc : empero fi no re
duele tiene por üervo, como de venta , ò nian pueftos los dichos ornamentos , aunque 
donación, que como tal le fue hecha, fe- fean de ellas , lo contrario fe ha de decir, 
sun unas Leyes de Partida, (a) N i pueden como probándolo en Derecho, y alegando 
fer efclavos los Indios. (#) otros, lo refuelvcn Antonio Gómez , yLaíar-

3 No folo fe pueden vender las merca- t e . ( f ) Y lo miimo, con la mifma difiincion, 
deriasjy cofas que yá fon en ado, fino tam- fê ha de decir en quanto à los bueyes, mu-
bien las que aun no fon en é l , fino en habí- las, acémilas, y aparejos de las carreras, que 
to , ò potencia de poder íer , y la efperanza fe vendieren , conforme una Ley de la Reco
de ello , como el empleo de ellas , que fe pilacion , y otra de Partida, (g) 
embia à hacer. Y los frutos de la tierra , y 6 De que fe ligue , que vendiendofefim-
partos de efclavos, ganados, y animales que plemente las armas , aunque no fe expreílc, es 
eftán por nacer, fi nacieren, y node otra vifto venderle con ellas los aparejos íuyos, 
fuerte. Y la pefea , y caza que efti por co- que al tiempo de la venta tuvieron puellos, 
cer, aunque defpues no fe coja , por fer el como la guarnición, baynas , y talabartes de 
riefao, y ventura de ello del comprador, con- Iaefpada> mas no lo teniendo pueíto, aunque 
forme unas Leyes de Partida; (b) aunque fí fea de ellas , lo contrario fe ha dedecir, ü 
en el vendedor interviniere d o l o , ò engaño no fe expreífa , fegun una Ley delaRccopí-
en íaber, que no podia fuceder lo que fe ef- lacion , (h) y en ella Acevedo. Y afsi, ven-
peraba , ò en impedirlo , eftá obligado à pa- diendofe las mercaderias , y colas que eOin 
gar al comprador la eftimacion de lo quepo- en facos , caxas , ò vafos, es vifto ellos fee 
dia valer, y los daños que le vinieron por vendidos con ellas, aunque no fe expreílc, 
ello, fegún otra Ley de Partida, (c) conforme una Ley de Partida, (i) 

4 Y de aquí es, que fe puede vender la 7 Aunque regularmente ninguno puede 
deuda, y acción que contra otros fe tenga, fer compelido à vender fus mercaderias, lo 
y paífa en el comprador tpfo jure la acción puede fer en tiempo de neceísidad que haya 
direita en nombre del cediente , con cefsion, de ellas en la Republica, conforme una Ley 
y fin ella, por folo la venta la acción útil de Partida , (k) y en ella Gregorio Lopez, y 
del contrato de ella , mediante la qual fe Covarrubias, ò para elfervicio Real , fegun 
puede pedir, y cobrar , como lo dice Anto- una Ley recopilada. (1) Y por la miímara-
rúo Gomezj (d) limitándolo quando fe hace zon fe puede prohibir, haviendo falta de mer-
la venta en-el poderofo> pomo fe poder cadenas, que uno no compre mas de las que 
hacer en él.-Y afsi, ei que-tiene juros-Rea- le fueren ne ceifarias, para que otros no carez-
les los, puede vender ,E y enagenar fm Ucen* can de ellas, como lo dice Antonio Gómez* 
cia Real, con que no fea àlglefiayni Mo-- (m) Y los Mercaderes, y oficiales, que fin c?.u-
nafterio , Orden, ni Religion , ni perfona de fa fe abftienen de negociar en fraude de la 
ella, ni fuera del Reyno, fegun una Ley re- alca vala, pueden ler compelidos à que lo 
copilada. (e) hagan , fegun una Ley recopilada , y Giron-

5 Qiiando fimplemente fe venden efcla- da. (n) Y lo mifmo à los que lo ufaron, 
vos , ò ganados, aunque no fe expreífe , es 8 Afsimifmo regularmentcninguno p u d 
vifto fer vendidos con ellos los hijos que de fer-compeUdo à comprar mercaderias, fe-
tuvieren por nacer, y nacidos, fi mamaren> gun una Ley de Partida, (o J fino es quando 
por juzgarfe por una cofa 5 mas fi ya pacie- fe venden por deudas ñfcales , no haviendo 
ren yer va, y fe alimentaren de por Sí-, no es quien las compre, y de el jufto precio por 
vifto fer vendidos con ellos , fi no fe expre- ellas, y entonces nombrando para éLapre-
ía , por juzgarfe por cofa diftinta, y fepara- ciadores que las taflen, conforme dos Leyes 
da. Y fí fimplemente fe vendieren cavatgadu- de la Recopilación 5 (p) ò fiendo la compra 
ras, fi al tiempo de la venta citaban con fi- en favor del Bifco, ò Republica como lo di

c e 
(a. 
(*) 
(b) 
(d) 
(O 
(O 

L. 5. i h . 14. p. j . er /. i?, t i t . 14. p. 7. 
Cedillas Reales impre/fiat con las de Trtd, 4. tem» 

L . 11, er 1 j , t i t . 5. p, 5. (c) L . i i . m . j,¿>. j , 
Anton. Gom< 1. torn. Variar, cap, j , w. 6. 

i " i ? , ' i t - i J . lib. y . Rtcop. 
Aijt. Gom. z. tótn* Variar, cap. %r num. 14.(3' 

15. UíT.irc, de Decima vendii. cap, 20. r<«r». 24. ufque 
ad jo. 

:g) L. i t . i b i ; Tlas carretat, t i t , 18, Ub, 6. Recop, 
V l * 41. (it* 6. 

(h) L . 40. l i t . 18. Ub; 9. Recop. ubi Actíved. 
(1) L . ^. al fin. ve'rf. Otrofi, ( i t . ^ . ' f a r ' t . j . 
(k) L , - . t i t . 5. p. j , ¡bi Greg. t op . Jng lc f , J . 

medio > Cov . l i b , ^.Var.cap. 14. ^ i . t y f e q q , 
(1) L . §. 5. S .erp.f / / . 11. Ub. 4. KecopH. 
(ra) Anton. Gom. 1 . tom. Vanar. cap. l .nv.m. J U 

vgrf. Secunduj cafus. 
(n)- L t 5. ¡ir. 8. Ub. 9. Recop. Girond. âeGãb. parr, 

11.mfm.14. (o) L . 3. tit. j , /. i i . p a t t . 5, 
(p) L t 18. t y io. t i t . 7. lib. 9. Ruó? . 
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ce Gíronda ; (a) mas efto no fe entiende en nen tiendas públicas 7 pueden comprar los pa? 
fahuios de Jueces, cofias , y gaftos de Jufti- ños hechos , y acabados para los vender en 
cias, conforme un capitulo de Cortes, que ellas à la vara , y no de otra fuerte, fo las 
anula la venta, (b) penas difpueftas por una Ley (i) recopilada, 

9 En los cafes en que el Mercader , ú ni fe pueden comprar paños en las ferias para 
otro fuere compelido à vender , ò comprar revender en ellas, fo las penas fobre ello puef-
mercaderias , ò cofas, ha de fer apagar el tas por una Ley de la Recopilación; fk) mas 
precio de ellas de contado, y no al fiado, co- puedenfe comprar lanas para tevender a los 
nio lo dice una glofia Gregoriana de Partí- que hacen paños para dentro del Reyno , y 
da , (c) y una Ley de la Recopilación. no fuera de él , fegun otra Ley de ella. (1) 

10 No fe pueden vender, ni preftar ai 14 Afsimifmo los Arrendadores de ren-
fiado à ningún Eltudiante , eftando en algún tas Reales de fedas , y fus oficiales , y fiado-
efhidio, fin voluntad de fu padre, ò de la res, no pueden comprar por s í , ni interpo-
perlbna que allí le tiene á fu cofta; y ha- fitas perfonas ninguna feda en ma^o , madeja, 
ciendofe lo contrario, no fe puede cobrar de ni de otra manera para lo bolver à revender, 
el la deuda procedida de ello, fegun una Ley fo las penas puertas por una. Ley de la Reco-
recopilada, (d) La qual por cellar fu razón, no pilacion.(m) Qualquiera que comprare feda en 
fe entiende quando no tiene el padre , ò per- capullo, ò en mazo , ò madeja, ò en otra' 
fona que dicha es. qualquíera manera , no lo pueden tornará re

í r N i fe puede vender ni preftar al fia- vender por s í , ni interpofuas: perfonas , fi no 
do à los hijos de familias, ni menores, fin fuere havíendola t eñ ido ,0 hecho teñir , y 
licencia de fus padres, ò curadores , y no va- texer , fo las penas difpueftas poc una Ley de 
len los contratos, y fianzas que fobre ello fe la Recopilación, y una Pragmática nue-> 
hicieren, aunque fean jurados, demás de in- va. (n) 
currir en las penas pueftaspor una Ley de la 15 No fe puede.comprar pan en grano 
Recopilación, (e) falvo negando tener padre, para lo bolver- à revender, de la propria ma-
ò curador, no fe fabiendo que le tenia, ò fí. ñera en los Pueblos donde fe comprare:, íi-
teniendolo publicamente negociaífe como no en otros ., y en. ellos, vendiéndolo fin en* 
Aíercader, ò perfona que no le tenia, y tu- troxarlo , ni enfilarlo para guardarlo , por lo 
viefTe en efta opinion , conforme una Ley de encarecer, fino es en la Corte ò compran-
Partida. { f ) Y lo mifmo fe ha de decir por la dolo los Pueblos para venderlo en ellos en 
mifma razón en quanto à las mugéres cafa-? tiempo' de necefsidad , con alguna ganancia, 
das, fegun unas Leyes de la Recopilación* como en los Polito^ ò los Arrendadores, que 
(g) explicadas por Matienzo, y Acévedo. • pueden vender el pan que huvieren habido 

12 Afsimifmo no fe puede vender, ni de íus arrendamientos ;¡y el que lo huviere 
dár al fiado à ninguna perfona mayor, ni comprado para el fuftento de íu familia» que 
menor, ninguna mercadería , oro, plata, di- véndelo que le fobra , y el que vende por 
ñero , ni otra cofa para pagar quando fe ca- venta neceílãcia de apremio; del Juez , ••-para 
late, ò heredare, òfuccediere en algún mayo- la paga de fus:acreedores, conforme una Ley 
razgo , ò para quando ruviere mas renta, ò de jaRecopUacion , y en ella-Acevedo, (o) 
hacienda, y otros tiempos inciertos i y no ... i\6 N i fe 'pueden comprár carnes vivas 
valen los contratos , y fianzas que fobre ello para las tornar à revender en las nnfma's 
fe hicieren , aunque fean jurados , demsls de ferias , y mercados, y raíaos donde íe-hu-* 
incurrir en las penas fobre ello pueftas por vieren comprado y, ni falirfe à comprar à los 
mía Ley de la Recopilación, (h) caminos las que à^ellos fe vinierenà vender, 

13 Ninguno puede comprar paños en fegun Leyes: de la Recopilación, (p) Y: lo 
hilaza , ni en gerga , ni;batanados, para los mifmo fe entiende en las algarrobas,. è .ye„-
tornar à revender en^la mlfma efpecie, y ros, fegun otra Ley de eíla.;(q):YenJa faJ, 
forma que los comprare,' aunquelos que tie- fegun otra Ley recopilada (E) Y en [aco

ra m-
(a'i Girond. de Gabell. i ' t . p , rnttn. i s. - (í) L . 14./;';. 16. ¡Ib, 7.. Recoçih • 
(b) C, 4. de ¡as Cortíf Jel año de 1598. fenecidas en (k) / , . 14. t i t . 16. ¡ib, 7, Recsp.- • 

el año de 1602. y publicada! en el di 1604. (1) í - .+J . (tt* \'8. ¡ib, 6. RuçopH,,. 
(c) GloíT. Greg. t. in fia J a l . 46. t i t . z$.p* 3. W (m) I . i y . / / / . 1 %. lib. 5. Recopit, . . . 

/. 25. §. y.ZF 9. tit* ziJ ib^. iRecop* (n) L , 10, tit. i z J i b . j . Ruop. t y Pragmática de 
(d) L . ^ . t i t . 7. i.Recop.- San LorciiL.á zy . de Junio niiy de 1600. pullkadx.en 
(c) L . 23. t i t , 1 Í. l ib . f.Recop» ,. Madrid à 3. de él. 
( f ) L. 4. í. p^ r t . 5. .(o)- l . 19, m . i \.i)ib. 5. Recnp. ubi Aceved. 
(g) L . 1. z. 3« 4' í * & 6 , t i t , i . Uk, u Rtcop^bi (p) L . 7. 8. (i t . 14. /»ü¿ j . necopii.. 

Maüeiu . 2c Aceved. • . - ' (q) L . 2,4. t'n . 11 , l ib, j . R:(opiU 
(h) L , 12, t i t , n , lib. j , Kícp^ií. (r) L , 1 j , tit. l u-Hb, j , Rt.r.pii. 
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cion , y dicho, porque ninguno lo puede fa-
ber tan bien como él, como lo dice Bautií-
ta de Santo Blofio , y Blanco, (m) 

20 Siguefe afsimifmo , que hace dolo, y 
engaño, è incurre en la dicha pena el que 
enfeñando las mercaderías que vende , entre 

tambre , conforme otra Ley dé la Recopila
ción, (a) Y en la Corte en otros mantenimien
tos , fegun otra Ley de ella , (b) aunque 
no fe entiende en los que fe venden en los 
Mefones,y Ventas, para fu provehimien-
to conforme dos Leyes recopiladas, (c) Y nin
guno puede vender pan cocido , fi no fuere ga otras del mifmo genero , peores, y no de 
panadero , que acoftombra amaflarlo, fegun la mifma bondad , y fubílancia de las que 
otra Ley de la mifma Recopilación, (dj enfeñó , fegun una Ley de Partida , (n) ó fi 

17 Y de aquí es , que fi uno en fu pro- teniendo algunas mercaderías en faco , ò ca-, 
prio nombre, ò finiplemente, por algún pre- xa , pone debaxo las malas, y encima las bue-
cio compró alguna cantidad de trigo , ò co- nas, para que parezcan , que todas lo fon, 
fa, que no fe pueda comprar para revender, conforme otra Ley de Partida, (o) Y lo mif-
y defpues dá , y cede en otro la mifma can- mo es , ufando de otramaeftria , para que las 
tidad , ò parte de ella al mifmo precio, di- mercaderías parezcan mejor de las que fon, 
ciendo, vdeclarando haveria comprado para fegun una Ley recopilada, (p) 
é l , y en fu nombre , y de fu dinero, fin 2 r También fe ligue , que hace dolo, y 
conftar de otra fegunda numeración de él, engaño , è incurre en la dicha pena .el̂  que 
ni del mandato precedente , por no conftar vende las mercaderías corruptas, ò dañadas 
del precio, no fe puede decir venta, ñire- por buenas , ò las mezcla con lasque nolo 
venta la dicha dación, y cefsíon, fi no es que eftán , ò con otras cofas, diciendo ler puras, 
fe puede à lo menos por conjeturas, que fe y vendiéndolas por tales , como el vino, azey-
dió el precio , íi otra cofa oculta, y íimula- te, cera miel , íi otras cofas, ò las faifas por 
damente, como lo dice Lafarte. (e) finas, y verdaderas, fegun unas Leyes de 

18 No fe puede vender una cofa por Partida ; (q) ò el pan mojado , ò con mezcla 
otra, fegun una Ley de Partida, ( f } como de otras cofas , por mejor , ò limpio, confort 
.vendiendo mercaderías de unaefpecie , y na- me otras Leyes de la Recopilación, (r) 
turaleza, por otras de otra diferente, ò dela 22 No vale la venta de las mercaderías 
mifma , vendiendo lo peor, por lo mejor, co- que al tiempo que fe hacen eftán perdidas, ò 
mo el vino , ò cofa de un lugar , ò genero, deftmidas, ò la mayor parte de ellas, no lo 
¡que es peor , por otro mejor: y demás de no fabiendo el comprador; aunque vale , Tiendo 
valer la venta j como lo dice una Ley de las perdidas la menor parte, y fe le ha de 
Partida.» (g):haciéndofe à Sabiendas, fe co- quitar el precio de ellas, conforme una Ley; 
iríete en el&doloy?-y delito , conforme otras de Partida; ( f ) 
•Leyes de ella y (h) y, íe incurrespor él en pena 23 Quando el dolo, ò engaño dio canfa 
arbitraria, fegün la culpa^conforme otra Ley al contrato de la venta, ò compra de las 
de Partida, (i) 

19 De que fe íigue , que no vale la-ven-
mercaderías , de fuerte y que fi no intervinie
ra, no fe contraxera , es nula ipfojure i mas 

ta hecha de k>s ñervos, vendiendo muger por no dando caufa à é l , fi no que intervino en 
hombre, ò él por ella, ò muger por virge^ el modo fuyo , haviendo voluntad de la ce
no lo fiendo, fabiendo el vendedor , que no lebrar , no es nula , fi no que fe ha de redij
era virgen, aunque vale fi lo ignoraba, fe- cir , y refeindir à l o jufto, conformeunaLey 
gun una Ley de Partida, (k) Y Tiendo el fier- de Partida, (t) en la qual dice Gregorio Lo-
yo hermofrodito, que tiene naturaleza de pez, que fi el que fue engañado quificrc ef-
horobre , y muger, íc ha de juzgar fer del tár por el contrato , lo puede hacer, y lo de-
iexo, que es mas potente en é l , conforme à be declarar, (u) 
Derecho Civ i l , y Real..(l) Y; íiendo iguales, 
fe prefume fer varón, como mas potente , y 
digno , y fobre ello , fe ha de eftár à fu.affer-

24 De que fe figue , que hace dolo, y 
engaño , è incürre;en! la pena de él , el que 
con malicia , para vender mejor las merca-

dc-
(a) L . 8. t i t . 19. l ib. 9. Recop, 
(b) i . 2. t i t . 14. l ib, 5. jRfrcJ». 
(c) L . 6, 7, t i t , 11. Hb, 7. Recop, 
(d) L . 7. t i t . z j j í é . j . Recop. 

-• (e)' Lafíart. de Dtcim. vend. cap. 13. m m , 13. ufque 
ad 8. inclufiv. Gutierr. de Gabell. 5. 60. 

( f ) £ . 1 . t i t , 7, p a r t . j . 
(g) l . 11. t i t . 5.^,5. (h) L , 7 . . t f*8w/M<J.f .7 . 
(O l>. 11. t i t i l ó , part. 7, 
(k) L . a , t i t , 5,part. 5, 
(I) L . ^ r i t u r . f , de S t a t J m t J s r l t i o . t U . \ . f t i r t . ó . 

(m) Baptlft* de S a n a . Blof. ht t ra í t . de Arbitr . q. J . 
Blanc, de Compróme q. 1. «. 40. 

(n) Leg. 7. t i tu l , i ó . f , . 7 . - .-: 
(o) L . 8. «V. t 6 . p . 7 . . 
(p) L . i . t h . u . U b . s . Rectp. 
(q) L . i . t U . j . p . j . (3-1, ^ t U , i 6 . p . 7 * 
(rj L . 3. t i t . ¿ .Hb, 1. i? i . 3. §. 7. (sr ¡j, t i t , 25. ¡'á* 

5. Recop. 
( i ) • ' Z,.1!^ t i t . 5. parr. j . -
(t) L , j 7 . t i t . ) . p . 5. ubi Greg. Lop.glof . 1, 
(u) Gmicrr. d tGabt l l . iuaf i iQ. num. 10, 
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derías, Ies impone mayos precio íie d que dice en el DerecKo. (h)-Y^lOs-fGr^fter^re, 
corre, fingiendo f para fer cteída, que coprel Ies han de dár al preçio que- 10s:V&Wbs, 
à el , con fwponer otro que fe lo daba, ò legun otra = Ley recopilada; ( ' í ) - ' ^ ' ^ * 1 
que él lo compraba à é l , fegun un texto, a8 Y aísi el juílo precio de lasüiecca-
Uartulo j V Gregorio Lopez, (a) difaman- derías es de dos maneras, uno íôgÈtímó, y 
dolas , porque v.ilga meiios. otro natural. Legitimo es, el quüporLey, 

25 Los mercaderes^ oficíales nopuc- Principé•, ò RcpübUca es coriftituidaV como 
den .hacer entre sí liga, ni monopolio de lo prueba Cagnolo , (fc) y Pinelo^ y afsi coñ¿; 
no vender fus mercaderías, íi obras, fino por íifte en punto jndtvilible. Natural fe dice , eí 
cierro precio ? y aunque le hagan, no va- que afsi no es coníluuidb , por la qual no' 
len , y han do íer caftigados ellos > y los Jac- coníífte en punco indiviüble, finó arbitrario, 
ees que lo confienten , con hs penas fobre Como cofre , y tiene latitud por grados , fe-
ella diípueftas por una Ley de Partida , (b) gun Ariftoteles. (1) . :. 
y otras de la Recopilación, que afsimifino 2 9 Y por ello efte preció hattiral fe áu 
lo prohiben , quando fe hace en fraude de las Vide en medio, fupremo , è írifimo', cómo 
lientas Reales , y fu arrendamiento. el medio es de diez , fupremo bnCe / irifimo 

26 También fon prohibidos los eftan- nuevc','y4efterefpcâ»,'Í6gdri 'Navíilrro, (m¿ 
eos, para que folo unos puedan vender ias y Covárrúbias. Y para efto no fd'ha deepn^ 
j-nercaderias , y cofas, y los demás no, con- aderar ló que coftó al vendedp? lá^éa^a-;-!rif 
íbrme unas Leyes de la Recopilación, (c) los gaftós ,f ni trabajos ,én eílo:tuyq> ír-
íalvo quando los Pueblos los ponen por pü-. no la común eftimacion del precío'vque al' 
blica utilidad , Como los obligados de los tiempo de^a venra cordere en elLügar don
aba (los, y mantenimientos, que fe obligan de fc hiciere-, ora-gane, ó'pierda'itiudify-có-' 
á dadosà cierto precio, ò quando no los mo lo díçfc Matienzo. (n) ' : : - - :' ' 
hay , nombrando perfona que los dé à él, fe- 30 De que fe íigue , que íléfído-él pr¿-
gun unas Leyes de la Recopilación, (d) y erj cio legitimo, y taífado , áunqü& fe ¿ícédá d<. 
ella Acevedo, fegun lo qua) no fe puedea él en un folo numero, fé-ha de teftítúir en-
atravefar por algunos todas las mercaderías el fuero interior de;Ia écmcWnCÍá y y ç M Q t i o z 
de un genero , comprándolas para bolverlas judicial 5 mas fiendo natural arfeíti-áricíà' 
à vender caras. ' qualquidra de los precios de él fe puede ven-

27 De aquí fe figue , que en las merea-; der obligación- de reftitucion en'níngu-
derias neceffaríasà la vida humanadel hbm- nõ dè- los dicho foerosí y procede aunque' 
bre , puede el Regimiento , Juecesy AdmU fe venda'áí- fíado, feguñ Matienzo. (o) 
niítradoresde la Republica , taíTar el precio^ - E n 7 l a venta, y compra de ías mer-
y valor de las que fe vendieren, fegun Baí-^ cadet ías , regularmente há lugar el engañé' 
do ,íe) Saliceto, Francifco Marco, Covarru^ en -mas de la mitad deí júfto precio , para 
bias, y Acevedo , como lo deben hacer, en fuplírle j ó deshacer él contrato , como en laS' 
lo que fe vende en los Mefones , y Ventas; - demás cofíis , conforme una Ley recopilada, 
para fu proveimiento, conforme una$-keyés^ (p) no%áViéndo:p'erecídòf ni mucho ^mpêõ^ 
de la Recopilación , ( f ) mudando aran celes;. radofé-í^^ndidoí-féguri otra Ley de* Par-
quando es iieceüario, y no por llevar de-re- tida.'(q);Y fe puede r e^nc ía r ^^refiiinciân-^ 
chos de ellos, fegun otra Ley de ella, (g) dofe i tío ft-^uedéVfdíi^'córvforúíe-ótjrás Ee< 
Mas no fiendo neceffarias à la vida humana,-; yes de elía-v(r) aurfqííe % rénuriciãeiòti feha^ 
no fe puede hacer, porque cada uno es mo-; ga eñ. et':iriifíiio -ipftmmeñto -de-lã' jVént^Y' íe^' 
derádorj y arbitro de la cofa fuya , como té güti-ófoa' ¿Ley de^áVtida.- (f')^':::;; 1 

(*) L . J . f S¡ qui* y f . de Crimi», Stell. ubi B¿rtuL (h) L» In re mandata , Úo&j ^ a ^ t l ^ f ' ^ p u i ^ t , 
Q r e g t L o p J n t . p e a u ¡ t . . t i r . 2 0 , p t z * & w U 7 * g l o j f , i * : i l t , l C*de Contrab. empiiort.'^ ' .' l ' . , ' ^ . ' g / ^ ' / 

(b) ¿ . 8. tit. .7" P' í* W /• J - J ' * * * t i u Z . l t y . 9 * (k) .C»grtw» /• i ^ i ^ e f c ^ t i ^ j f ^ f K i $ 9 ^ ufei 
R&òfdi ' . Ptnel, capt ult. n. yf . ' • 

(c) L . i 9 . t i t * 6 . l i b . ¡ .Recop. W U w . t i t . í i . l i b . ' (1) A.riftptoJ. %. Etfrki ¿ a p . frV-'™.?*',t 
7; '-Recitpfl. ' - M^)\«^Varr.J«'r^;^rí^, 'df¿ Potntí^ dift. j» 
-'(d) L . iõ. ttttth I'Í, lib. V RtcopU. ubi ÁceyHri 4j• C ò v ã r r . m . V . ' P a r f a p _ t . ' u n » m , - ^ [ ^ : . 

\ t } Bal'd. in l . i .Cód .dg Epifc. Aui . & tht Saltcep¿;_ Kesoptf, .„, _ ' J v 
FtAncifc Marco, Decif. Depb. Í40 , n à m ^ u 43. Co-;' ~ {<f) y í ^ C v ^ u b i fap, ¿ u p l 9 ¿ & '¡¿¡ j . ^ g,. .' 
var. ¡ib. i . Var.c. 3 .» . J . Aceved. ubtfup.n..4. ' (p) Z . W f ' i t . 11. fib, .¿.RetopiU . V.*"A . 

• ( f ) ' x " L . l i . iit. 6. iib. i . & l . 6 , i r ' i , ' tiu ' i r . .(.q) . & ¿ 6 . . út . j . patt^ .} \ \ ' . 
7 Rec$pil. . '(TJ l .'j6* 6j'. fit.l^ptY.'^i.ie^Vtt^ti^ '' •-, 

JÍgi" ¿ . 4 8 . t ¡ t . 4 . M * j.Jwctff. ( v l » 9*i»f ia , t iU U f m . i * 



j I «j Lib* L Cotnercio Terfojlre. 
, •jaJ'.líftCengaSo" i^-mas dc lamkaddel la fexta parte de todo el valor, fegun JSartu-
j u % p ¿ d ¿ , no fe puede pedir de; pane l o v ( m ) ò e n la.eftimacion de los'bienes do-
âe í Mercader;, por :fer pcíito en ..eíte arce,, tales , que fe dan en dote , como lo dice una 
conforjyiÊ/uíia Ley recopilada, (a) Niquan- Ley de Partida, (n) 
do la yenta fe,hace contra la voluntad del 36 De lo dicho fe figuc , que el Merca-
vendedor, y el copiprador- es apreciado à der, i i otro labe, que por el Regimiento, 
comprar por apreciadores; cpnformeptra Ley o Jufticia fe ha ordenado, que fe baxe ei 
de la Recopilación, (b) como en las' cofas precio de los mantenimienios , y que valgan 
que. fe venden por deudas, Fifcales, fegun menos de lo que vallan, y à los demás es 
otra Ley de ella, (c) : oculto, por no faberlo, y vende los que tie-

33 Hn loscafos en que,no há lugar Ia ne à como folia valer antes de efta ba-
Teiion en mas de la mitad del jufto;.precio, xa , fin certificar de ella el comprado , que 
fe puede pedir , fiendo enormiCsímaH aunque la ignoraba ,.eL ral le puede pedir k> que vá 
fe haya renunciado., y con juramento , por à decir de lo uno à lo orro , por el dolo que 
no fe poder hacer, refpe&o de intervenír do- tuvo en encubrirfelo , como probándolo en 
ío en la mífma cofa, como alegando mu- Derecho, y alegando muchos, lo dicen Mon
chos , lo tiene Gregorio Lopez, (d) Covar- talvo, (o) Aviiés, y Cepola , contra Fulgoíio. 
rubias, y Molina. Y aunque fea quitada por 37 AfsimÜmo de lo dicho fe iigue , que 
el Principe , ò Ley , por no fer vifto quitar- íl alguao tiene nueva, de que no pueden ve-
fe, Tegun-Belamera , (e) Thomas. Gramati- nir las mercaderías, que fe efperaban de al
eo , Molina , y Parladorio. , çun Puerto, ò parte, por haveríe perdídoy 
' 34 £)einás de lo qual difieren la lefton o robado de enemigos, ú otra caufa fupet-
enqrme de la enormifsima:, en que la enor- veniente , Ignorándolo los demás, y compra 
ñieYque es la que excede, poco de la mitad otra del mifmo genero al precio que corriere, 
del juíto*precio, fe puede pedir dentro de fi fe havian de encarecer con efta nueva, que 
quatro años , conforme una Ley de la Reco- ignoraba el que las vende , fin avifarfela el 
pilaçion. ( f ) Y la enotmifsima , que es la que que las compra, el tal le debe reftituir lo 
excede mucho de eU£t, cqmo el d o s ò tres que vá à decir alo que mas fe encareció poc: 
tanto , fegiin Parladorio. ,;(g); y otros por él efto , por el dolo que tuvo en no avifarfeíor 
¿legados; y nina Ley-jdie. Partida, fe ptef- mas por no lo tener, f i lo ignoraba el com* 
crÍDe poc v^inte años, , Ç!pni9 acción,perfonal, pradur , lo contrario fe ha de decir, como 
'^^çç^^^up- iasd^ní feq j iç lp foivçonfoi- contra Fulgofio lo tiene Cepola. (p) 
me*"uq^Ley.dis,1^ ^eç^il^çÍon.í(,h) . 38 Tambienie figue de lo dicho al con-̂  

,3,5 ^^unài jç^c^çfel , gngaíío! eny menos trano , que fi alguno teniendo nueva de que 
'44Ia.mjt%d ^.jpQffi g^çt^í.^.df^.í.rcfti-- de;¡algún Puerto-, ò -parte vienen algunas' 
tiair.en elFu^çqdp;U'jiptiqeftcl%> tesgup.Ma- mercaderías , fin faberlo los demás, vende-
tienzo; (i) empero-en-el fuero extpripr ju- las que tenia del mifmo genero al precio que-
dicial no fe puede pedir, falvo.;.fi;.fuc?dió cocieren, .porque havian de baxar deélcon-
por dolo, òiiviiiçia; del-vendedor .jò el çom- e,fta nueva, ignorándola el que las compra,' 
Erador, conforme unasLeyes. de Partida, (k) y no ie avifahdo de ella el que tas vende,: el • 
y Recopilación, queppc çlloprocede,aun- tai no eftá obligado à- reftituirle lo que vá-
W ^ . « ^ . 9 pidiere:^,Mercader,.ò perí- à decir al precio.que baxaron ,porque pudó-
to en e l :áne¿Aqyan<io^ fer ,. que .antes que llegaífenfe '.perdieíTeu, y 
te£Cero I:aunqueLHjíea.^:quien.fc el no^nieíTen, ;y por efta duda no cometió do-
lenalarle , fiendo;en p a i ^ y ^ creçi^.fegun io^^- çomo. lo-dicè Cepola , (q) y lo rtaen Pi-
Gregorio Lopez, (1) por un texto , como en' nelo, Alvuro Vaez , y Molina 

Mas-

f'(b)- •Li-é .üti-ui-m. ¿ i i t t f o f r ^ * - " n tictpu; 
(c) ¿ . 1 8 . to. th. 7. M f y j U b p i ¡ ; ' : ^ '- . " ^(|) Gr«g- . top .m/ ,9 .k /< . / . t¡t. J . f. 5- ?<r text. ' 

• ià) LoV' f6t l ^ J ? * i * * * ^ ; Co- « / . Vndefi N e r ^ f , fro Soc. 
VartWiiv vffltK&i cap. 4. numi ¿ i Mólifl,- de Tr iñüf r , -'(ra) Bártui. m/ . Societatem, §. Arbitratorum , num», 
h b . u csp . i .wum. 19. . í h f . p r o S o c . ( n ) L . t ó . t i t , 1 \ , p a r t , ± . 

(e) Bclarm. M j o i . Thofn.'Gwm. dmf.eó. «. jo. • (ó)' Mont.m1/^.^. glojf. gue {uteri véñdtr T t i t . 
í. i ' r ' V * tt'Prfik. I Í W 4 , Càp: Sí; M m . J j . io?dt ¡ai vtndidat t ^<ompra i , M . u f o r . A \ l \ . ¡ n c a p . 
P a r U d . ^ o f t W . ^ ^ . - m g'?. . ' , K / ' R.' ' liSrñttr.glofr.verb. A r a ionb la prec'u,/, m m . x S . p 

teysmytt'.hb.ii^&tcopi • • J ' ' ^ »9_.Çpepol. ¡n CotqmenKtU. de ,A^Jii¡t. edje. in J. $u** 
fe) P a r i , u t e , . 9uot.cap.^ rtfim. 41, &, lib. 3.' rf/cV", §. S¡ mmiiutrlm , \i..tr'1'rtq'¿ -Adv 

9t9t .d>jAxiSW>m-¡f ÍrV:fà-Ífl-fM.iU-:i u f a . mí . jgttJr,, , f . % Aã . tmpt.' " ' " " ' 
(h) L . 6. tit. i s J i b . ^ : M p . -J ' . ,(p) ^ ü ^ o C u b i f ú P . n u t r ) . r. Cbèpoi: «¿ í , - . 
10 Mane"!».Í«;. 1. t h f S i ^ ú t í p i tr-'fo. ^ fia. tt/tye^d iyl •*• '• • ••••• • 

t ' t . i i t i i b l i t & t l t t t - - l-4 . :• ^ Coepoi. « U f o . n. * j . Pin., i* /. x.tod. d r ^ i i 



Cap. X I L Venta. J J J 
3 9 Mas fe fígue de lo dicho, que fi el otorgue l a cfcrítura dc d k , fi fue convem'o 

Aduiíníftradot dc algunas rentas arrendare à quando fe hizo de que'fe otorgaíTe, fegmi-
otro los reditos de ellas , y para ello le muef- una Ley de Partida , (k) y fu glofía Grego^ 
tra el libro de ellos, aunque no le certifi- riana; ò perdiéndola prenda que fe dió de la 
que íer verdadero , haviendo defpucs en ellas cumplir, íino es que fe dió por prenda , y 
diminución, fe debe reftituir, como contra parre de precio j como io dicé otra.Ley dc 
Alexandro lo dice Pinelo.(a) Partida. (1) , " • 

40 JBn el inftruinento de la obligación que 43 Quando fe véndenlas mercaderías 
hace del precio de las mercaderías que fe en genero generalifsimo, fin feñalar lugar, ní 
compran, fe ha de declarar las que fon por coíadoçdeeftán, ò proceden, defpues'de ce-
menudo» y extenfo, y fu precio, no lo hacien- lebrada la venta , antes que fe entreguen al 
do afsi los Efcríbanos , incurren en pena ar- comprador , el riefgo, y perdida dc ellas es 
bhraria, y el interés de la parte , aunque no de el vendedor , aunque las que tuvieren pe-
fe anula el inftrumento , conforme una Ley rezcan , por fer en genero talen que no pue
de la Recopilación , (b) y en ella Acevedo, de caer el tratarfe de fu pérdida/pues no fe 
contra Matienzo. Lo qual fe entiende ven- puede perder, como fe dice en el Dere-*' 
diendofe por menudo à numero, pefo,Nò cho.(ra) 
medida, fegun. una Ley departida , (c) y no 44 Mas vendiendofe las mercaderias en 
l i fe vende fin efto, fino por junto en partí- genero determinado , feñalando lugar, òco^ 
da , y efpecie, en que no es menefter decía- la donde eíídn , ò proceden, y à gufto, nu-
rarías por menudo, ni extenfo, conforme otra mero , y pefo, ò medida, antes que fe haga. 
Ley de ella. Y el precio de ellas no fe y luego como es celebrada la venta, y au¿ 
puede pedir por reales, fino por maravedis, memoj ò diminución del precio de ellas per
lo la pena puefta por una Ley recopilada, (e) fenece al comprador, y el riefgo de perderfe 
falvo donde no hay maravedis , como enlas al vendedor, íi no es despuesde contadas,guí* 
Indias. tadas , y pefadas, ò medidas, que entonces 

41 Luego que los contrayentes fe con- pertenece al comprador , como Jo dice una. 
cerraren en el trueque , y cambio que hicie- Ley de Partida , (n) y fu glofía Gregoriana? 
ren de u nas cofas por otras , queda perfeito porque la venta de efta manera hech'a es con* 
el contrato de é l , y produce acción , y obli- dicional, de que Te guften , quenten, pefen, 
gacion , fin que haya lugar de poderfe arre- ò midan por condición tacita , inducida ex-
pentir ninguna delas partes, aunque fea an- preíTamente por Derecho, (o) Y fi en efta 
tes de cumplirfepor la otra 5 conforme una cuenta huvíere error, fe ha de bolver i ha-
Ley de la Recopilación , ( f ) y en. ella Ma- cer , y fuplir fu defe&o , fegun una gloiFa*(p) 
tlenzo, y Acevedo , con otros que alegan, d i - y Do&ores, mayormente imola. . .. 
ciendo fer verdadero, y recibido. 45 Eftas mercaderías en genero determí** 

42 Afsimifmo luego que ;el vendedor, y nado , aunque confífta en numero > guítoy pe* 
el comprador fe avienen en las mercaderías, fo , ò medida , no fe vendiendo à ella1, íiíip en 
y fu precio , queda perfeita, c indiíTolubíe partida , -por junto , 61 riefgo depilas , y fu 
la venta , antes del entrego de elUs, como perdida , aumento , y diminución: de fu pre
lo dicen unas Leyes de Partida, (g) Y afsi,• c í o , deípues de perfe&a la ventar aunque 
aunque el vendedor haga la venta, hafta fea antes de fu entrego, pertenece al compra** 
que el comprador confienta en ella, puede dor, fegun una Ley de Partida,{q):por fer 
difponer de lo vendido, por no quedar haíh la venta en efpecíe , conforme dos-tiextos, (ç) 
entonces perfe&a , fegun Gregorio Lopez.(h) como en las demás que lo fon eftíf difpuefl:© 
Y lo mifmoes remitiéndole el feñalar el pre- por otra Ley de Partida, ( f ) - :- .;Í;-Í .: :- -:> 
cio à tin tercero i haíla que le feñale,con- 4^ Afsimifmo es à cargo del yendídoc 
forme una Ley de.Partida. (í) Yhaña que fe el riefgo de las mercaderias , vendídas'def-

V. Part. - . • Rr ' pues 
cind. vend, j . p. cap. i .-t t . 14. Alvár. Vae'í» confuttat. 64. ik) L . 6. ' t i t , $,p/trr. 5, ubtgfojf. G^ír .1 • 
n. 8. Molín. dejuft, 2. tom.slifp. j 541 (lj L . a t r i t . s.part, 5. . ! i . - ' 

{a) Alexami. conf. 14.2. lib. 6, Pin.w'ií fup, «. t f . (m) L.Inratione , t. t . § . / « certe tf, Falc. «T 
(b) ¿ .4 , n t . 1 1, lib. 5. Recop. ibi Acevcd. & Maticnz. /, Incendium , C. Si ctr t , ptt . 
(c) L . 24. ///. pai-ír. j . (n) L . 14.///. j . p, ^ u b i . g h j f . Gregor. 
(dj l . i j . t i t . i > part, u (o) ¿" âgod foe , §. In hit > ff. dt Contrêbtnfa 
(e) t , 5. t i t . i i . lib. i.Recop. tmpt. 
(f) ' L . t . r i t . 16. lib. j . Re:op\ «tíMatlenz» glejf. t , (p) GlofT, iW.P/f tuas ât Dpnat.ubi DD.maximè Imola, 

m m . 7* Accv. num. 13. ' (q) L \ i j . ú t , 5. p, 5. 
(gl L . 8 .23. 14. O* 25. t h . ¿.parr. j . (r) L . Vi™ , in prmcip.ff. d, ?#r. & çomm»d. rti 
(b) Greg. Lop. m i . S.gle/. 5, í i / . j . pAri. 5. vtnd. W L Si quis vina tod, ti t* 
(i) L . 9, t i t . j . part. j . ( f ) 1.23, j . ^ o r i . j . 



j I4; Lib. L Comercio Terrefire. 
pues de celebrada la venta , aunque lea en de Partida , ( f ) y en ella Gregorio Lopez. 
Qfpecie » y antes de entregarle, fi él le toma < - * -/ 
à fu CLirgo, o í tdixo al comprador, que lo 
vendido era de tal calidad , ò lugar ^ que fe 
podia guardar mucho tiempo fin dañar le ,y 
fe dauarerò fabiendo que era t a l , que fe da- pues de efto fe perdiere , o comprare, el pe~ 
" ' fe lo caliaífe , y no fe lo dixcffe, afsi Hgro es del comprador, porque la ultima 

>una Ley de Partida, (a) mora vino por fu culpa , y fe perjudica, afsí 

50 Si defpues de conílituido el vende
dor, en mora, qutíiere dár . la cofa vendida' 
al compv.idor , ames defer perdida, 6 nie-
nofeabada, y tard.ire en la recibir , íl def-

naria, 
lo dice 

47 Y dd aqui es , que no folo el rkfgo 
de las oiercaderías defpues de la venta cele
brada, y untes de fu entrego pertenece al ven
dedor j. fucediendo por fu culpa, conforme 

lo dice una Ley de Partida., (g) Y la culpa 
de la mora encada uno de ellos, afsi en el 
fuero judicial, como en el de la conciencia 
fe entiende , falvo fi de la mlfma manera 

una Ley de Partida , (b) fino también defpues la cofa havia de perecer en poder del uno, 
del entrego, menfuracion , ò guftacion , fi en quejen el del otro , que entonces no es cargo 
ello fe le puede imputar , calpa como fi los de! que la tuviere el peligro por ella. Y en 
vafos , ò cofas en que eftuvíelfen.fueífen mal cafo de duda fe prefume contra el morofo/ 
ligados, defeduofos, o viciofos , u otra cofa que no fe havia de perder la cofa , cómo di-
Semejante de que no previno al comprador? ciendo fee verdadero en derecho con ütrov 
como lo dicen Baldo , y Gregorio Lopez, (c) y contra la común opinion contraria lo tiene 

48 El peligro de las mercaderías vendí- Gregorio Lopez.-Y los frutos de lo ven-
¡das defpues de la mora , ò tardanza del com- dido defpues de perfeda la venta, fon de el 
prador en no recibirlas, gulbrlas, contarlas, comprador * fegun un texto, (i) 
pefarlas, ò medirlas el dia para ello léñala-* 51 El dominio de las mercaderías fe 
d o , ò no le haviendo, defpues de haver lido transfiere en el comprador por el entrego, 
lequerido para ello , es del comprador , co.- poíTefsion de ellas, pagando el precio ,11135 
mo lo dice una Ley de Partida, (d) Y lo mi l - no , no lo pagando , fino es que fea al ñado, 
jno fe entiende ñendo la mora , y tardanza fegun- una Ley ; de Partida, (k) Y lo mifjno 
en el vendedor, en no entregar la cofa vendí- por ¿1 entrega - de las llaves de la cafa , ò-áfc? 
da por.íér fuyo el peligro, refpefto de fer macen en que eftuvíeren , haciendofe delan-
poxfu piüpa ofreciéndole, y conftgnandole te: de é l , aunque en ellas no fe vean, con-
cl pífetioieljcomprador, porque.de otra fuer- forme otra Ley de Partida. (I) Y por la vilh; 
;tejaoJes.¿obHga4o,i emreearfela , fino es que de ella, diciendo el vendedor al comprador,; 
«svéndída^l; ñadb* ^diférenciando^en qual que fe las entrega , aunque él no las reciba, 
fe ha At . entregar ^ri^néro.*! precio,'»; ò la co- fegun; otra Ley de ella., (m) Y por guftarlásj 
fa , fe ha de depofitár él-, y ella, ¿efpues en-
-tregarfé , fegun una Ley de Partida, y fú 
-gloíTa Gregoriana, (e) 
• 49 ^aviendo la dicha mora , ò tardan
za ep el Comprador, puede el vendedor ven-

cònçatlas , pefarlas , ò medirlas, confintien-
do en efto , y vendiendofe à ello , cbnfotm^ 
un tektó. (n) Y por ponerles en el comprad^ 
fu márca , y feñal, como confta del'Dere
cho , (o) y de Saliceto. Y por el entregod¿ 

der .las mercaderías :à otro para h^cerfe pa- eícxítura del titulo, de lo vendido , 
'^o del pcecio , y cobrar lo que.de él fe,per-
diere en;ellas del comprador , o'haviendo 

•menefter los vafos ¿ ò cofas en que eftán, 
;puede alquilar otros en que ponerlas à coita 
dei coniprador , y no los hallando ,, ,las pue
de derramar , y echat en la calle pública, pc-
fandbJas', ò midiéndolas primero.,, para la 

Venta 'que fe; hace en ello y. como ló' dken 
unas Leyes <de P a r t i d a y , RecopilacÍonV(p) 
Y por el auíula de conftituto , es dictehdo el 
vendedor ,;queitenia la poífefsion de lo ven
dido en nombr.e de el comprador ^teníendo-
la ;el vendedor , y no dé. otra fuerte * como 
logice una ü e y de Pa t t i dav íq ) y fugloff* 

qual, echaron, es; menefter „ qu.(j, e l compra- -Gregoriana ,• citando preferíte.à ello , y acep-
•Aoi antes íea requerido para venir á medir, randolo el comprador , y no de otra rtianèra, 
o peíar las mercaderías, aunque/haya.ter- fegun Antpnio .Gomez.(r) 
mmo tenalado para ello , conforme una Ley 52 Quando fe venden;unas mercadería* 

(a) L* 59, rir. $.pa»t j , b) £ . 1 3 . t u . s. /<.>. 
, (C fyU; in l . Sicut, C. de Att . empt. G r e g « . Lop (m) L . 6. t i t . 50. part. 3, 

L , 7, tit* $0:p. } . , * 

If) 
(g) 

(n 

L . 14. tit, 5. part. 5, 
%. 17. nt• 5. P*rt> ç. uhi g b f . Grcgor. 

£ . 24, t i t , j . p. 5, ubi Greg. Lop.gfof. 6 ,7 . (?* 8. 
X.- 27. t i t , 5. part, 5, 
Greg. Lop. ia l . fin, ^ 5. t'tt% t% ft 
X. Frui tM Jin, de A 8 , empt% 

(ni X. Quod f tpè y | , In bis.Jf.'de Onfab , empt*r) 
(o) . I . 1. § . S i d o l i i m 9 f . de '&r . tr tommod,ret*efi¿* 

C . " ^ / . Òuód ft htc in fin. tvd. t i t , ¿ti Salic. 
^pl L . 8. t U . j Q . p . } . í ? I . \ . jU* & U 4« "*'• 7* 

4 . K e r t ^ i i . ' " ' ^ ' ^ \* — -
%. p. ' th '/?n.Tit; 30; f. 5. ühíghjf. Greg.f» 

if) Anton. <S»m. in l* ¿s.T*ür« n, 82* tf* 9}« v 



Cap. X I L Venta. ¡p j , 
ò cofas à dos en diverfos tiempos, es prefe- tar la penfion de f i l o . Y quando ¿inó'Venfc' 
rído en ctias el" que primero tomó la poííef* Jos frutos de una heredad, ò cofa qüé eftá pocvI 
íion de ellas , aunque fea poílrero en la com- diezmar , fin faberlo el comprador > y Je h~ 
pra , como lo dice una Ley de Partida, (a) Y can el diezmo, le queda obligado al fanea-;~ 
fi entrambos la tomaren fin faberfe qual fue miento de é l , fegun una Ley de Partida, 
el que antes la tomó 3 fe prefiere el primero y fu gloíTa Gregoriana. Y nota, que no vale-
que las compró , fegun Jafon, (b)y Antonio el pa&o de que el vendedor no quede obliga-^ 
Gómez. Y lomífmoes fi el vendedor hizo do al faneamíento, fiendo general de quaí-jJ 
la venta al fegundo con dolo, ò fraude de quieracaufa, ò perfona, aunque sí fi es par-* 
que fue partícipe, fabiendo la venta prime- ticuíar de alguna , conforme à Derecho, ŷ  
ra, como lo dicen Gregorio Lopez, (c) y An- fu gloífa. (m) 'J 
tonio Gomez. Y qu^do ninguno de ellos 54 Aunque en la venta de las mercade- : 
tomó la poífefslon , fe ha de dár al primero rias no há lugar el retracto de fa'ngre de ^a-
compradorj y el vendedor que los vendió dos trimomo , y abolengo parafacarlás elparien-
Veces , comete delito, é incurre por é\ en pe- te por el rantéo, por no fer bienes raíces, co-: * 
na arbitraria , y ha de bolver el precio al fe- mo pafa ello fe requiere , fegun unas Leyes ' 
gundo, conforme una Ley de Partida, (d) con de la Recopilarion 5 (n) empero há lugar el." 
los daños , y menofeabos que le vinieron fo- retrado, y tanteo de parcionero,: yxomune-
bre eito , conforme otra Ley de ella, (e) ro , que en ellas tiene qualquíera parte , pr<y; 

55 El vendedor de las mercaderías es in divifo , por fer mueble eri que fe conte-
obligado al faneamiemo de ellas, faliendo de, conforme una Ley de Partida, (o) Gre-
inciertas al comprador, y le ha de bolver górío Lopez, Matíenzo, y Acevedo, pídien-' 
el precio con los intereífes, y coitas, fegun dofe dentro de los nueve dias, y confignando 
unas Leyes de Partida. ( f ) Y procede , aun- el precio, fegun , y con las demás folemnt-
qtie no falgan inciertas todas las de una par- dades, queen el retra&o de fangre fe reV 
tida , vendidas por junto en un precio , fino quieren por otra Ley recopilada , (pj contra; ' 
de alguna de ellas , conforme otta Ley de el tercero pofíeedor. (q) 
Partida, (g)y aunque laque faliere incierta 5; La feda que los Mercaderes compra^' 
lea agena, fegun otra Ley de ella, (h) Y por- ren, la puede comprar pof el tamo dentro 
que el que vende la cofa en que otro tiene de diez dias, el que tiiviere trato de texerlá,-
parce , no lo fabiendo al comprador, como íe para la bolver à vender texida , como lo dice 
prefume , es vífto venderla toda ; y faliendo una Ley de la Recopilación, (r) Y los oblí-: 
incierta alguna parte , es obligado al fane a- gados à dár à los Pueblos mantenimientos ' 
miento de ella, y procede en qualquíera otro Ion preferidos en la compra de ellos, à loV 
contrato onerofo , como la permutación, y que compraren para revender; y dos dias def-/ 
otros que lo fueren , mas no en el lucrativo, pues de comprados fe los, pueden tomar por 
como la donación , legado , y manda gracio- el tanto, por la orden qué pone una Ley re-
sa, y otros femejanres, en que esviítofoio copilada, ( f ) y en ella Acevedo. Y lasaíhorr-
donar, y legar el derecho , ò parte que fe digas pelicas fòn preferidas en coráprar pan 
tiene en ella, y no mas , aunque el donatario, adelantado para ellas , que. no eftuviere com-
ó legatario lo ignore, como lo refuelve An- prado. Y lo mifmó ios vecitós de losPue^ 
tonio Gomez, (i) Mas en la venta general bios à los de fuera de él. Y procede, auparos, 
de alguna renta, no queda obligado el ven- yá efté comprado, fi no eftá entregado, COfi? 
dedor al faneamíento de ella , lino es que fal- forme otra Ley de la B.ecopilaciou>'(t)y 'erí. 
ga incierta toda , ò la mayot parte fuya,co- ella Acevedo. Y pueden lasvtales• alhondi-' 
IDO lo dice una Ley de Partida, (k) en la qual gas tomar à los Arrendadores- de el pau ía-
dice Gregorio Lopez , que faliendo incierta mitad de el de ía arrendamlento^ para^u 
la renta de algún territorio, fe debe fanear, provifion , al precio à como lÊs falieré, iio'ex-
pues fi íe aumenta de nuevo , fe debe aumen- cediendo de la taifa, y pajea ello Çò j'ueden fee 

Part. V . ^ • - - Rr 2 ' J r ' ' l - come

ta) Z . 50.ffV. part, j . L, fin. t t t . zo. part. 2. iubi*gWf. Greg-
(b) Jaff. in 1. Suotiens, m m . y . Cde Ret vmd. Anton. (m) L . Ewptorem ^ f a f f i : de ASÍ. em?u j m ã < t tx i ' i 

Gom. i . tom. Variar, c. i . »". $0. tn / . g u i líbertath y-f. d i E ^ i f í . & ' i b i g l o t 
(c) Greg. Lop. in I - 56.glofi. 1. i n m t d . f í t . 5 . ? . j . ^n) I . 7. e r / w . / i r . , ^ t ib. 7. Rècty. 

'&>ion. Gom. ubifup. ver/. 2. l imit . (o) l , J J . t u . 5.-^.5. ¿W-Grcg- Lop. g h f . 1. M a * 
(dj I. . .7. i i u 7. pan. 7, H a n . in l . i i . g h f . 3. Í/V. H . l ¡ b . . ^ R e ^ -W ibi Acev. 
(c) L . 5 o. t i U 5. pa"- 5 • (p) L . 14. tiu 1!. l ib . 5. Rscop. 
( f ) 1 .32 . 36. i 7 ' " t . s . p a r t . ( q ) Anton. Gomez , m 7 0 . Taur. n . fin, 
(g) L . } 5 . t i t . i . p . $ . (h) L. 19. / i / . 5. p. 5, (r) L . ¿ q . t t t . z i . l i l , . u Rtctp. 

v(¡) Ancón. Gom. 1. tom. Fanar. c. 2.,*.-12, ( Q L . 10. t i t . 11. lib%5tRecopt jf,; Aceved. 
(k) L . 34W/Í. J . f . S . « ^ G r e g . L o p , t̂) I . 18. t i , , 1 u lib. 5, Rmp% m ¿cevi;d, . \ 



„ Lib. L Comercio Terreflre. 
compelidos IQS ricos a prefhf fu pecunia, fe- y f e pueden in tentar todas en un libelo, ». 6. 
eun otra'Xey'dc la Recopilación, y Aceve- B n q u é contratos b m lugar fo redhibitoria , y 
do (a) í de J ¿ l a n a s , quefe compraren pa- quantominoris, num. 7 
ra fuera del Reyno, íe pueden tomar la mi- -S/ ^ » / » ^ r Í » Í̂ X cojas det t i j e o , R e p ú b l i c a , 
tad por el tanto para las labrar en él , y no y quanto minons , n u m . 8. _ 
mra otro efeão , conforme otra X«y reep- B * w > 6*» e f l ^ acciones, num, 9 . 
pilada (b) Y los Cereros, y CandelererOs que P Í V vicios corporales han lugar con c iencia , 
compran cofas'tocantes à fus oficios en fus 6 ignorancia, del vendedor , n u m . 10. 
Pueblos, fon obligados à dar por el tanto del S i ban lugar en el efclavo mudo , fordo , Ò ciega, 
precio parte dp ellas à los demás oficiales de o t u e r t o , d que tiene u n miembro mayor que 
i u oficio y para ello manifeftarlo dentro de o t r o , m m , 1 u 
tercero día, fegun otra Ley recopilada, (c) S t b a n lugar en el efclavo , mulo , à j u m e n t o , $ 
jY lo mifmo Te entiende en los Mercaderes, ^aval lo capado , à f a l t o de miembros genitales , 
que las compraren , para con los oficiales del n u m . 12 . 
dicho oficio , que las quieren por el tanto. P o r q u é defrtfos de miembros h a n lugar eftas 
conforme una Ley de la Recopilación, (d) Y acciones , n u m . 13. 
efta parte fe entiende la mitad , pues quando P o r q u é enfermedades han lugar , num. 14. 
fe dexa parte à alguno en alguna cofa , fe en- P o r q u é defitfos h a n lugar en U tfchva, « . 15. 
tiende, que debe haber la mitad de ella, fi no S i h a n lugar en el efclavo por v k i o del an imo, 
es que otra cofa fe declare , como lo dice una n u m . 16. 
GLey de Partida, (e) Y el oficial pellejero pue- S i h a n lugar en el f e r v o l a d r ó n , y â t f u s eompli-
de tomar por el tanto la falvagína , ò pelle- ees , y pena de t i los , y de p a g a r el hurto, n . \ - ] . 
jería que huviere meuefter, de qualquiera S i h a n lugar en el fug i t i vo , y de f u s complices, 
'Mercader » & oficial, ò perfona que lo bu- n u m . \ % . 
viere comprado para fuera del Reyno. Y fi de E n q u é otros v ic ios del an imo han l u g a r , y de 
ello le fohrare algo al tal oficial, y lo qui- f u s complices y n u m . 19. 
ílete vender para dentro , ò fuera del Reyno, S i ban lugar por delito^ que bay a n cometido ¡n* 20.. 
queriéndolo comprar los otros oficiales de S i h a n f o g a r , no manifeftando l a t k r r a ycafi¿t, 
íu, oficio por lo que fuere jufto , lo pueden ò linage del efclavo , n u m . 2 1 . 
hacer, conforme, una Ley de-la Recopilación. S i competen, vendiendo el ef i lavo ladino^ por bo* 
(^);.Y ,.firà.algua oficial ele éfte oficio faltare z a l , y quales lo f o n s y chapetonas yy b a q u í a -
pellejería,y .otro.de él tuviere demaíiado, es n o s , num. 2 2 . 
obligado, à .darle, la tal: demasía, por lo que S i por los vicios de á n i m o s de los animales fe dá 
fííe're jufto, Gegún otra Ley: dô k miftaa Re- la redhhi i toria ,num, 23. 
copÜacion. (g) . . . . S i b á l u g a r lo redhib i tor iayò quanto mínods^r 

otro qualquiera d e f e ã o . que affepurare el ven' 
CAPITULO X I I I . dedor , n u m . 24. 

JSÍÍ q u é tiempo f e ha de tener elefefio p a r a com-
í; R E D H l B I T O R I Â f peter eflas acciones , n u m » 2 5 . 

Dentro de q u é tiempo fe pueden pedir , y defdt 
S U M A R I O . quando, / como forre , n u m . 26 . 

- ; • t S ief tas acciones e d i l k i a s d u r a n defpues de pe* 
T J E d h í b i t o r i a , y quanto minoris, en quanta recida^y ext inta l a cofa de que p m e d e n ^ z j . 
X V * f * d i f i n i w n , y d i ferencia , num. 1. S i competen declarando el vendedor al comprador 
Srcontra la.vqfantad del vendedor puede e l com' l a tacha, y vic io: T c ó m o : T el hurtohecho pop. 
, prador intentar l a m a de, tfias Acciones 3y r e - e l efclavo l a d r ó n , n u m . 28. 
, tener en s í l a cofa v k í o f a , num. 2 , _ : .. , S i compete fabiendola el comprador y ofendo apa* 

Sipidiendofe el,quanto min,Gci$/e,/>»f£&deter* r e n t e , n u m . 29.. 
^ tnijiar fobre la redbibitoria , num. 3.;-...Vi.. S i competen eflas acciones , r e n u n c i á n d o l a s , ò p o r 
Sipidiendofe l a redhibitoriafe puede determinar cojlumbre que haya de no f e p e d i r , num. 30. 

fibre el quanto minoris , num. 4. S i v e n d i e n d o f c d o s , Ò mas cofas juntamente fe: 
S i mtentandofe la-redhibitoria- , ò quanto mino- pueden recibir las unas de las o t r a s , n . 31. 
' ris por u n vicio , à tacha , f e puede defpues Siendo d o s 7 ò mas vendedores y ò compradores^ 

pedir por otro , n u m . 5. c ó m o ban de c o n v e n i r , y f e r convenidos, n .^z* 
S i p o r p e d i r f s la redhibitoria , è quanto mino- S i eftas acciones f o n tr&nfmifibhs à los herederos, 
^ f e quita la e v i c c i o ^ y e n g a ñ o del precio, y tercero poffeedorftnguiar , num. 33. 

W I . i t . ut . 11, l ib. s .Recy. i«Ac8v«i, (d). L . $ . t ¡ t . 18. l ib .^Keeopíi . 
m L , l ó . t U . x K . l i b . ó.Rscop* (e) L . ^ - v e r f . Qt r r f , rir. 35,^. 7. ( f ) £ . 9 , fl'f. 



S*7 Cap, X I I L Redhibhória. 
Siendo dos ,0 mas herederos del comprador y d termino de l i rçdhibítóría , y ¡ no-

vendedor , cómo ban de c o n v e n i r r y f e r conve- confqrtne uoa. g l o í r a . ; ( i ) , . : ' - f r • ... 
nidos , n u m . s*. 4 AísimifmQ fe ílgue- .de lo dicho, j . qué 

iSV l a c o n f e í s i o n , 0 dicho delf iervo , que f e t r a t a al contrario, pidiendofe.. la redhibitoda-, ,nei 
de redhibir^ hace p l e n a , 0 femiplena p r o b a n z a fe pueden determinar^fobíe el qmnt.Q. m i m r k ^ 
en ello , n u m . 3 5. como no fe puede hacer fpbre. Ip qiitc no fe 

S i cefa la redhibi tor ia j haciendo/e f a n a l a cofa: ha intentado, fegun Derecho, (k) aunque 
v i c i o f a , num. $6 . acabado el litigio íbbre la redhibitona , f© 

C ó m o f e ka de hacer l a redbib i i cr ia , con f r u t o s , puede empezar , otro fobte el quanto minor i s , 
interejfes , accefstones , y .cofias., 0. 37. -. por no obítar para. ello excepción de cofa 

S i rebibkndofe la cofa a l vendedor , d u r a l a h i - juzgada, como fe dice en el Derecho, (1) p i -
potecade ella que biz.o el comprador , n . 38. 

Edhibitoría es bolver la cofa com
prada el comprador al vendedor, y el 

diendofe dentro de fu termino, y no defpues, 
íegun un texto , (m) lo quál fe entiende quan
do fue abfuelto por fer paífado el tiempo 
de la redhibitoria ; mas no íl lo fue. por no 

boiverfe el precio que dió por ella, por v i - probar la tacha que propuíb , por caufar pa
ció , tacha, 0 defecto que ella tenga, porque ra ello excepción de cofa juzgada-, cpnfor-
caígamenos, aunque no íea en mas de la me una gíolfa , (n) y Gepola. ;„. > . „. 
m i r a d d e l jufto precio. Quanto minor i s i es bol- $ También fe ílgue de lo dicho:que íl la' 
ver lo que por efto vale menos folamente, fin acción redhibitoria, ò quanto ,mhoris fe inten-
refeindir regularmente el contrato , como ía ta por una tacha, aunque fobre efto fe de?, 
rehibitoría , fegun una Ley de Partí- termine, fe puede pedir defpu.es por otra3 co
da, (a) mo fe dice en el Derecho, pues en las 

z Deque fe figue,que fi el comprador acciones perfonales, por diverfa caufa de la 
q u i e r e intentar la una de eftas acciones, red- fobra que fe litigó , ,fe. puede pedir de nue

vo conforme à Derechp, (p-i aunque es con? 
fejo proteílar , que por pedir por una tacha,! 
no fea vüio perjudicar el poderlo hacer por; 
otra, como lo dice un texto, (q). 

6 Síguefe mas de lo dtchp , que por pe-
dírfe la acción redhibitoria, ò quanto minor i s^ 
nos fe quita 1$ acción de la eviccion , y fa-

hibitorias, ò quanto minor is y y el vendedor d i 
ce , que no quiere que intente , fino la otra 
que é l pide , no ha de fer oído el vendedor, 
conforme un texto, (b)y Cepola, porque no 
tiene tal elección , fegun otro texto, (c) Y íl 
el comprador quiere tener en sí la cofa 
viciofa, lo puede hacer contra la voluntad 
del vendedor, fegun una gloffa, (d) y Cepo- neamento de la cofa, por fer diverfa, ni por, 
la. Y procede , aunque el vendedor efté yá ella ellas, íegun un texto, (r) N i tampoco 
condenado por fentencia paíTada en cofa juz- por lo mifmo fe quita la acción del engaña 
gada, conforme otra glolfa, (e) y Cepola, en mas dela mitad de el jufto precio, ni poc 
porque efte remedio fue introducion en fa- ella ellas, porque efta fe.dá.por la iniquidàd 
vor del comprador contra el vendedor, fe- del precio., conforme un texto., ( f ) y aques 
gun un texto, ( f ) lias por la tacha de la cofa, porque ^vale ine-

3 Siguefe también de,.lo dicho , que fien- nos ,.fegun unos titulos del Derecho, (t) Y» 
do la cofa vendid.i de ninguna utilidad , co- afsí fe pueden intentar en. un libelo , ò de-
n o e l efclavo lunático , ò furiofo , aunque fe manda las acciones , redhibitoria, y quanto 
pida el quanto m i n o r i s , porque aquel menos, minor i s , fegun una gloífa, y Cepola ; y por
es nada, conforme à Derecho, (g) configue lo mifmo todas las demás dichas. . 
el comprador el precio , bolviendo la cofa, 7 La redhibitoria , ò quanto minoris . na 
fegun un texto, (h) pidiendofe dentro de el folo han lugar en las cofas vendidas ,<fmô 

tam-
(a) 6 j . t i t . J . part. j . 
(b) L . Bovem, §. Aliquando, f . de &4U. ediB. ubi 

Ccepol. num. 10. 
(c) X. Mtid fciefídumi f . de Mdl l . ediíí. 
(tí) ' Gloíí. ¡ü l . Stbominem, §. Condemnat. verf. Aa-

diend, j f , de/Edil, edili. ubi Cccp.mm. z. 
(e) GioíT. in i . Mud fckndum, f * de J£dUt tdiSi. ubi 

Ccep- num. 7. 
( f ) L . 1. § . Caufa t f . de /Ed'tl.ediB. 
(g) L . Mud , $. Si m 'mui, f . de Tribuí. 
(li) L . Bovem , §. Alienando ) j f . á í d i l . ediff. 
(!) GioíT. in I . Si kominem , | » Non nocebit, f , dt 

/Edil , edicl. 
(k) L . Vt fundus, f ' d e Cotm* dhifíd, caf>. ijfíí Ueü 

t x t r a , de Simon cuín fímil* 

(1) L . Cum qticeritur » cum l.feq. Cod. de Bxecut* rei 
judicata , 

(m) L . SÍ kominem •> f f .de /Edi l , tdiB» -. 
(n) GioíT. i n d i f l . I . Si bominem, §. iVe» noce b i t , uhi 

Cccpol. w. 1. z. ET 3. 
(o) L . g ü o d fimllit, §. Si quis egerityjf. ds ¿EiiU 

ediü. U Sluia dicitur t ff% de Evifí . 
(p) ' L . Et an adem, §. Affioo'n , f . de E x c e ^ rei 

j u d i a 
(q) L . Cum redhibitoria , tfde /Ed i l , edítf. 
(0 LJuftifi ime , § . / „ redhibitoria . f . de u^dil . edifí, 
( f) L . z. C.de Kefcindtvend. 
(t) L L . f . V T Cod.de /Edil . ediêtm--
(u) Gloff. in USciendm, ̂ D t á w & f a £ d i l . edW* 

ubi Ç o e p , » , ^ ^ j i . 
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támbieii-efi las femejantes, como en las per- por defefto corporal de no tener lengua , fe-
mutadas, u trocadas unas por otras, fegim gun un texto , (o) ò por fer mudo , ò tordo^ 
un texto, (â) Y enla dación i n f o l i d u m , efto ^uc no puede hablar, ni oír 5 mas no fi habla, 
es guando la cofa fe d i en pago de alguna ú oye tarde , conforme un texto, (p) Y tam-
deuda i- conforme à Derecho, (b) Y en la co- bien há lugar fiendo ciego , que no ve, fegun 
& qne fe dá en dote eftimada por eftimacion otros textos , (q) ò frendo tuerto , que no tie-
que caufa venta, fegun una gloíTa , (c) y Doc- ne mas de un ojo, ò no vé , fino es con el 
Tores, y un texto 5 mas no há lugar en lasco- uno; mas noli tiene en un ojo masviítaqueen 
fas alquiladas , conforme otro texto , (d) ni el otro , ò el ojo , mexilla, brazo, ò pierna, 
en las donadas, fino es que en la donación in- ò miembro mayor que otro , íi por ello no 
tervino dolo , ò engaño , refpe^o del donan- fe impide fu ufo, conforme otro texto, (r) 
te , conforme otro texto, (e) 12 Sigue fe mas, haber lugar la redhi-

S Aunque há iugar la redhibítoría , ò bitoría» ò quanto minor is en el efclavo, por 
q u m t o minor-is en las cofas vendidas por la Re- defe&o corporal de íer capado , que no tiene 
publica y ò pupilo , no há íugar empero en las ningún tefticulo , ni verga , mas no en el ci-
cofas vendidas por el Fifco Real, como lo clan , que tiene un tefticulo folo , como fe di
dice el Derechoí( f) fino es que el Adminíf- ce en el texto. ( f) Ni en el mulo caftrado, 
trador del Fifco que las vende fabe el vicio, porque no puede engendrar , ni el jumento, 
ò defeito , que entonces contra el mifmo que no lo fuere , ò caballo , que lo fea , fmo 
Adminiftrador fe puede intentar, por el do- es que fea de cafta para hacer generación, 
lo que en ello cometió , fegun Derecho, (g) conforme otro texto, (r) 
¡Y afsímifmo compete al ufufruftuario por 
el efclavo , ò animal, que folo tiene el ufu-
fru&o, fegun un texto, (h) y al fiador del 
comprador, en la paga, y contra el del ven
dedor en la venra , conforme otro texto, (i) 

13 También fe figue haber lugar la red-
hibiroria , y quanto m í n o r i s en el efclavo por 
defecto corporal de tener cortado algún miem
bro , ü fer manco de el, ò tener pocos, ò mu
chos dedos en las manos , ò pies, íl por ello 

$ La redhibítoría, ò quanto m i n o r i s , no tiene impedimento en el ufo de ellos, y no 
folo compete por bienes raices viciofos, como de otra manera, fegun Derecho, (uj Y lo 
heredad que tenga malas yervas, ò que deba mifmo es, con la mifma diftincion, teniendo 
alguna fervidumbre , fino también por bienes los dedos pegados unos con otros, conforme 
ipuebles, ò femovventes, como efclavos , aní- un texto, (x) También fe ha de decir Jo mif-
lüales , mércaderias , paños, libros , y otras mo , con la mifma diftincion, por la dcbilí-
cofos: feme-jances, aunque fean mínimas , que dad de los miembros, ò en el zurdo , que ufa 
tuvieren vicios, ò tachas, como fe dice en el de la mano fmieftra , ò izquierda, por la d/ef-
Derecho, (k) y fus Gloffas. : tra , ò derecha , fegun un texto; (y)mas no 

lo Efta redhibitotía, ò q u w t a m í n o r i s há há Lugar por ia falta de los dientes, fmo es 
lugar en los vicios , ò defe&os corporales de que por ello no puede comer, conforme à 
la cofa, porque fe impide fu ufo , fegun una Derecho, (z) Ni por la herida que tenga por 
gloíU , (1) y un texto, y procede , ora fea con curar, íi no es que es peligrofa, ò caufa defor-
ciencia , ò ignorancia , que de ellos tenga el macion, 6 fealdad en el ñervo , fegun un tex-
vendedor, conforme un texto , (mj y Cepo- to, (aa) y Cepola , y una Ley de Partida, que 
Ja, no tiendo el vicio pequeño, porque fien- trata fobre efto. 
d o l o n o há lugar, como íe dice en el De-
lecho. (n) 

11 ^ De cjue'fe figue , quehá lugar la 
redhibitoria , o quanto minoris en el efclavo. 

(a, L . Sciendum , §, Deinde . f , ds /EdiU tdiíi . 
(b) X. Si pradium t Cod. de Evift. cum fimU. 
íc) GJoíT. DD. in U Si inter, C, dt J a n dmum, leg. 

3. / . Los. 
(d) L . Sciendum u f . d e A d U . edití. 
(e) L . Ad res donatuí , f d e & d i l f tdi¿?m 
( f ) L . 1. §. laúd fd tnd tm , f . de JEdil. edi¿f. 
(g) L . lia vuhcratui y f . a d ¡eg, Aquil, 
(h) L . SÍ bominem , § . Non foium , f . de Mdth edW. 
(i) L . Latiut, f . de /Edil. ediã. 

; (k/ L . 1. ubi g l o f i w D D . f . d e ¿Edil, ediíi. I . ó í . 64. 
fiJ-«fc'g^Greg.í,>. 5tpart, 5. 

(1) GloíT.í» L L § . A j m t , & d i l , w Sed ¡den* 
t m , tf.de Mdi l . fd i t i . w pertext.ibu 

i»») X>> leg- u §. Cf* /* , itó Ccep. 4,14. , »tf. 

14 Afsímifmo fe figue haber lugar la 
redhibitoria, ò quanto m t n o r í s en el efclavo 
por defedo corporal de tener alguna mal» 
enfermedad , fegun unas Leyes de Pam

ela, 
(nj Di t t . /. 1. § , Promde , üT leg. Evidem , / • rf» 

'OMl . ediéi. 
(o) / / 5Í cut lingua , f d e /£dU. editf. . 
(p) L . M a m m , f de ALA'ü. 
(q) L . 1. §, Sed fecundam , f . de A i d i l . ed lã . I . idem 

Qpbiliiu , §. Idem , eod.lif, 
(t) I . Evident, Qui clavum , f de JEdU, ediã*. 
( f ) L . Pompowut Spatforew , f de AUU. edift. 
(t) L . MdHes ajunt. ^.Jv.mentorum., f . d e Mdil.ediB. 
(u) L , Idem. Opbtlius , / /Edil . ed't£!. 
(x) L . Qioeritur , §. Si quis , f . /Edi i . ediól» 
(y) L . hvidens, § . Sí quis natura , f de ¿l-di!. ediff. 
{z} L . Evident, ^ de /Edil , t d i l l . 
(a'.\) 'L , . \ . ^ . $ t á f c \ i nàumyf ,&t J iL&i \ i «dift. ubi fity* 



CapjCIIL RedMbitoria, ~ ¡ p 
á.h {.i) como calentura grande, y no pequena, mas aunque lo ignore , há iuear el g a a n t o 
como le dice en el Derecho, (b) Y la terciana,: n o r i J , íegun k dicha Ley de Partida ( t ) 
o quanana , fegun un texto , (c) ò hydrope- 17 De que fe figug f ¿ v¡cio dc ánímo^ 
sia, conforme otro texto, (d) ò el que fe orí- para efte efedo el fiervo ladrón , feeun uña
ra en la cama por enfermedad de la bexiga, y Ley de Partida, (u) y procede > aunoue haya 
no porjueñoj mas no por el mal olor de la hecho Tolo un huno 5 falvo havieodole he-r 
boca , lino es que procede del pulmón, Íegun cho al Tenor , fino es que él díxo que no erai 
Derecho, (e) aunque sí , fi tiene alguna apof- ladrón , fegun unos textos, (x) Y el que dá 
tema , como fe dice en él. ( f j O tf es lepro- ayuda, ò confejo à ios eíclavos para hacer, 
í o , fegun Cepola: (g) todo lo qual fe enríen- el hurto, ò los encubre en fu cafa, comete de-
de, perleverando en la enfermedad,y no íi por lito de hurto , è incurre en la pena de é l , fe-
cura fe puede fanar de ella, conforme un gun upa Ley de Partida, (y) Y proced'e en 
texto, (h) N i quando yá eftá fana, fino es el que aconfeja al efclavo à que hurte à fu 
que fe reincide , ò recae en ella mifma, y no feñor, aunque el t a l , para cogerle en el bur 
én otra nueva, fegun un rexto del Derecho to, diga al efclavo que le llévela cofa que 
C i v i l , (i) y en él Cepola/ le aconfejaban que hurtaíTe, èhicieíTe p a r ã 

15 Siguefe también haber lugar la red- ello trato doble, conforme otra Ley de Par-
hibitoria, ò quanto tninoris en Ia efclavapor tida. (z) Y fegun ellas ha de pagar el hurto* 
defeito corporal de baxarle7y purgarle íu 18 Afsimifmó fefigue fer vicio de anir 
menlhuo, coftumbre ordinaria dos veces ca- mo para efteefefto el fer efclavo fugitivo* 
da mes, ò no le baxando una vez en él, fino acoftumbrado à huirle, como lo dice una 
es que es muy moza , ò vieja, ò eftá preña- Ley de Partida, (aa) huyendofe con animo de 
da, á. quien no baxa , fegun un texto , (k) ò no bolver 3'mas no fi fe huye fin é l , bolvien-
por fer de fu natura, ò vafo ran cerrado, ò dofe , ò huyendofe por crueldad, ò ira de í \ x 
abierta , que no fe puede tener con ella copu: feííor , ò algunar noche faüendo à dormir fue-r 
la , ò accelfo carnal, conforme otro texto, (1) ra de íucafa ; ò.el niño que íè huye à 
ò fi fiempre pare los hijos muertos por vicio madre , porque el Maeftro , ò feñor no Í6 
de fu natura , ò vafo, ò eseftéril por vicio de maltrate f fegun Derecho. (bb).Y puede fet 
íu cuerpo ; mas no há lugar fi es preñada, ò bufeado £or mandado del Juez en las cafas 
recién parida, que no tiene otro vicio, ò fien- donde fe fofpecha que eftá, y el Juez que no 
do eíléril de fu naturaleza, fegun un mifmo la hace, y el que-ie .-tiene en fu cafa à iab íen-
texto, (m) fin fer de mas valor por eftár pre- das, ò le fonfaca-, ò hurta, incurre en las pe
nada, (n) . nas puertas por unas Leyes (ce) de Partida. 

16 Empero la acción redhibítoria no fe . 19. Siguefe también fer vicio de animo, 
da en el efclavo por vicio, òdefeíto del aní- para; efte efe£to , el fer el efclavo fácil en 
liio , fegun un texto , (o) y Baldo, fino es que creer qualquiera cofa incoftante, y mudar
ei ver.tkdor aífeguró , ò dixo, que no le té- .ble en ¿lía, fuperftkiofo, ò hypocrira, ò quç 
nia , conforme otro texto , (p) por fer en el finge tener enfermedad , que no tiene, ò i ra -
nombre accidental, y poderfe curar por con- c u n d o ò fobervio •, ò furiofo y cootumáz , ô 
traria voluntad, fegun Baldo, (q) falvo por inobediente à fu amo, jugador, borracho, ò 
dolo del vendedor, en faberel vicio , y ca» golofo, de vicio de gula, mentí tolo, litigiofo» 
liarle, fegun una Ley de Partida , fr) en cu- inquieto, t ímido , ò .pe rezofo ,ò o lgazán, 
yo cafo todas las acciones degeneran , y afsi acoftumbrado à el lo , por lo menos por tres 
puede íer convenido por efta à que recíbala veces, porque por d os no íedebe ferio, fegua 
cofa ,( y buelva el precio , fegun Baldo ; { f ) Derecho, (dd) ò fiendo fimple , bobo fin en-

ten

ía) Z..64. 65. m. ^part. j . (o) L . 0 b i u * v i ó * 9 $ * J a * m i > f . J * - A d ' l ' ' J W * B a } d . 
lb) L , 1. §. Sed fáendum , veri. Prcind*, & l . Ob qu¿e i n l . l * C. tod. t i t , 

v i J ^ f i n . f . d e ^ M i ^ d i a . . . . .(p) . L . ^ j t » o t i n , & X ™ » * " ^ 
tx (c) L.Obqux w t i a í § . j t n . & l . S í f t terçianam t f , d i (q) Bald. m i . t«<ot.4>Cod.<e4.ttt. 
¿EdH.edifi. ( 0 I . «4. t ¡ u $ . p » 5* 

(d) Jdftn Qphilw, § . de /Edil, edifi. (Ç) Bald, ubi fup. 
- (e) £ . ®u*tittit , §. h w M t o ^ f . d t /Edil, ediff, (t) L . 64. t i t . W .* **' 'J* ?* 5 * 

(f) L . 'Evident -.jf.Qux clarum , de/Edil, «diã . (x) L . guoJ fi rtoilit , §. JT' dc / L d t l . t d i a j . 
(g) Ccep. i n l . Ljbeot§ . Idem Juliaiius, ». 47.^ eod. Si fu r tumyjf .eod . / \ j 4 • 
{h) L . ^ r i t . S j . h t c m . P t d i u S t f . e o d . .: , (y) L . 20. m. 14-?' 7" <Z) *4-*P*7' 
(i) U â i ^ d f i ¡ta fanalum,ff, de/Edil, editf, ubi Coip. (aa) ¿ . 64.fi/. J • f • ^ , , „ , ^ , 
(k) ¿ . W w w , « « / . / . â e / £ d i u d i t i . (bb) i . ¿ f , / ^ ' • f " m t f f ' ^ ^ ' i . t d i a . 
di j t -w » §• Mutiettm > f . de /£di l , edi l i . (ce) l . 11.24* ' f ' PSc V . > 

• (m) D i J . i . l u t r i n t r , ¡dd) ^ f } » ^ § * ' " " " ^ ' ^ § • » « « 
(n) L . In falcidia placuit p . f . ad Fakid. ubi ^ng» } t t l i*m¡ ¡f* de A d i i * t*'c*' 
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rendimiento; mas no d tenerle corto, co- ariícos, 6 tímidos , u otros defectos femejan-
mo fe dice en él. (a) Y nota , que el que cor- tes > fegun Derecho, (h) porque en ellos ef-
rompeei ñervo en cnfeñarle, ò aconfcjürle tos vicios fon naturales, como lo declara 
malos vicios , 6 coftumbres, es obligado à Baldo, (i) Y lo raiímo es por no fe dexar 
pagar al Tenor el daño , u menos valor, unir con el yugo , fi es natural en cüoss mas 
que por ello tuviere , con fus inteteíles, con- no fi es con algún accidente > ò por no dexar-
forme una Ley de Partida, (b) fe unirei uno , fino esà la mano derecha, ò 

20 Aunque es vicio de animo para el di- izquierda del otro , fegun un texto, (k) 
cho efedo en el fiervo el haver cometido de- 24 También há lugar la redhibítoria , ò 
lito capital por donde fe pueda imponer pe- quanto minoris en otro quaíquiera defecto de 
na de muerte , ò perdimiento de la ticcra, la cofa que el vendedor prometa , 0 aílegu-
6 que fe h i r ió , ò qaifo matar à símifmo, reno tener, aunque no fe ha de entender en 
fegun Derecho, (c) O fi el fiervo es entre- fumó grado ,,.falvo obligandofe à é l , fino 
ga^o por la noxas quiero decir , por el daño moderadamente con temperamento , fegim 
que fe hace por delito privado que comete un texto : (1) lo qual fe entiende quando cf-
à quien le hizo; empero no lo es ha viendo- ta promeífa , ò feguro es especial de algún 
le folo cometido , coñformeá Derecho, (d) defedo que fe nombra , y no general, aim-

21 Afsimifmo compete redhibitoria con- que diga de todos, conforme unas Leyes de 
tra el vendedor , que no manifiefta al com- Partida, (m) 
prador la tierra, cafta , ò linaje del efclavo, 25 Para haber lugar de redhibitoria , ò 
ò animal 5 porque efto le incita , ò detiene quanto m i n o r i s , há de íer el vicio, ò defeito 
en la compra de él , y fu precio , en fer de en que fe funda nacido antes de la venta, y 
buena, ò mala-parte,: por la prefumpeion no defpues de ella, fino es que fue concebi-
buena, ò mala , que -caufá.-, mayormente do, y engendrado antes,y defpues empezó à 
fiendo de tierra, ò cafía infamada, porque perecer, que entonces también há lugar, con̂  
valga mas, ò menos,.cómo fe dice en el forme un texto,, (n) y Çepola , el qual (ale-
'Derecho.(e) - - -• . gando otros ) dice , que en duda fi es nacido 

2z Compete también tedhibitpria con- el vicio incontinente, ò ttes días después de 
tra el vendedor que v¿nde:el efclavo. vete- la venta, fe prefume fer habido antes de ella,-
«arto-, ò ladino por bozal y ú novicio, por- y fe puede pedir , y lo mifmo dice Jacobo 
qoe efte vale mas que aquel, refpefto de fer Novelo ¿ Boerio , y Jofeph Ludovico, 
mas apto , y reducible à la voluntad, y cok 2 6 Afsimifmo para haber lugar, fe hade 
tumbre de-el feñor , o à quaíquiera minif. pedjr la redhibitoria dentro de feis mefes, 
terio que eí otro, como fe dicq en Derecho, el qumto minoris dentro de un año, defde el 
• (f) Y nota que ladino,.es. el quehiun .año dia de-la fecha de. la venta , afsi lo díce una 
•que eftá en la tierra ; y bozal, el que-há me- Ley de.Partida ,:(o) en la qual. dice Grego
rios de él , que eítá en ella , fegun Derecho, rio Lopez , que efto fe entiende fi el mifmo 
Cg) Lo qual fe nore , para faberfe quales fon día que fe hizo la .venta , el comprador fupo 
dos que en las Indias llaman los chapetones, el vicio, porque por el Derecho Común, no 
•-y baquianos. Y por lo mifmo también há corren eftos términos hafta que fe tenga cíen-
ílu'gac la redhibitoriadelefclavo, vendiendo- cía de é l , fegun.otro texto. (p)Y eíta cien-
fe por menos edad de la que tiene. -cía no fe prefume ^fi no fe prueba, confor-

23 Afsimifmo-há lugar ia redhibitoria me unos textos, (q) Y fiendo la venta condi-
-en los cavallosymuhs, jumentos, bueyes, cional, no corre hafta que fe cumpla la con-
y otros animales, por vicio de ellos, que no dicion fegun un texto, (r) N i corre al im-
confiíte en el cuerpo , fino en el animo, como pedido, mientras lo eftuviere por fu perfona, 

•por turbarte fin c a u f a ò por fer bravos, ò hecha-del vendedor, 6 Juez, fegun uqa 
• •• - • • ••• g^-

í51- L ' 0b t1"* vifi" > P*r*ronim t f . âtMdH. • (k) L . /Ediles ajun*, g u a j i r u m d e &diL edífí. 
td'a¿ (O L . Si quis venditor, f . de M d i ¡ . edit}. 

? { . i L 0 * ' i ' t ' I ^ ^ r ' - ^ M t~ ¿i-tit. ^ . p , u&l.t&.tit. y . p - u 
(c) L . l u m a u t t m . §. Bxáphur i . & t.f, d?/Edil.tdifl. (n) L. sfXioni , f . de MiU. e dia ubi Ccepol. n. i , *. 
(di /,. ¿luí, fiffügitivut , §. guod ajunt /Ediles, W jacob Novelo , reg. i t 6 . Boer. dec. * t u n . i t , Jofeph. 

f Noxaj , f . de A-djUediiL Lüdov. dteif. Peruf. i 18. 
j e ) X. guadji m l t i r , § . ' ^«¡ mantipUt tf. dt j£d¡It {o) L . ój. t i t . í. />.'5. ubi Gceg.Lop.ghf* 1 u 

. (p) t . i.C. de /Edil. tdW. 
(f) L , Pnecipuum, f . de # , d t ¡ , ediff. (q) L. Vinus , f . de Prob. U f in. C. de Hii qu* fth>> 

• Igí L- J'". §. gtíctie,,!, j f . d e P ú b . W vetiig. • tdjeribunt in ttflam. 
'.7 t . B*vem , f . de Aidi l , ediâ, (r) L . Xwtm , §. fufoonditimt, f . de M V * 
[ i ) Bild, « /. u » l t ^ C á e / E d U . e d m , • • t d i f c 
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g'ofía. (a) Y fe perpetua poria conteftacion, fegun un texto, (m) como fíendo el vicio, ó' 
icgun Baldo , y Acurfio. (b) Y efta prefcrip- defefto de tal calidad , que en todos .puede 
don procede con mala fé del vendedor en aparecer, fegun el efclavo ciego , ò qiie ten
ias acciones edilicias, como ellas fon , por ga alguna cuchillada evidente , ò defeéto en 

íer pretorias, aunque haviendo dolo en ellas, otra parte de fu cuerpo, en que fe puede ver, 
la acción del que huvo en la venta no le qui- conforme dos textos, (n) 
ta por el tiempo de ellas , antes queda falva 50 Síguefe afsimifmo , que no fe pueden 
por fer civil, y perpetua, como ( con muchos) pedir eílas acciones de redhibitoria , 6 quan* 
lo tiene Covarrubias, (c) • to mhtoris, quando el comprador las renuncia, 

2 7 Las acciones edilicias de redhibitoria, ò dice en la venta , que por tacha que huvie-
ò quanto minoris , duran defpues de perecida, re en la cofa , no la pedirá, aunque la ignore, 
y extinta la cofa i porque íe tienen para re- afsi lo dicen unas Leyes de Partida, (o) Lo 
cuperar el precio , íegun un texto, (d) Y lo qual fe entiende quando el vendedor ignora 
roifmo defpues de la muerte del efclavo , ò el vicio de la cofa , porque fi lo fabe , y no 
animal, fucedida fin culpa del comprador} lo dice al comprador, lo contrario fe ha de 
mas no fi fucedió por ella , ò le dió libertad, decir, como ( alegando otrds J lo tiene Gre-
conforme un texto, (e) Y procede por qual- gorio López : (p) ni fe puede pedir haviendo 
quiera culpa , aunque fea levifsíma , y alsi no coítumbre de que no fe pida , que es válida, 
lo puede pedir quando la muerte íucedió por fegun Cyno, y Cepola. (qj 
falta de: cura, ò por no curarle con Medico, 31 Si en un tiempo , y contrato fe ven* 
haviendole en el Pueblo , ò fi haviendo mu- den dos, ò mas efclavos , ò animales, ò cofas, 
chosen é l , no íe llamó para ello à uno de juntas, y la una es viciofa, y las demás no,' 
los mas fabios, y peritos en ella ciencia, fe- ílendo por alguna caufa , y razón conjunta, 
gun un texto, (f) Y afsimifmo duran citas ac- fino cada una diftinu, y feparada, y vendi-
ciones defpues de la enagenacion de la co- da. por diíVmto precio , aquélla fola fe ha de 
ía hecha por caufa oncrofa , conforme un redhibir por é l , que es viciofa, y no las dé-
texto i (g) mas no fi es hecha por caufa lu- más que no lo fon , fegun un texto notable, 
crativa , y gradofa , fegun un texto, (h) Y en y cxprelfo , (r) porque cada una de ellas es 
eftos cafos en que afsi duran elbs acciones, un contrato, conforme otro texto. ( í ) Y lo 
aunque fe intente el quanto minoris , le ha de mifmo , fi por un mifmo precio fon todas 
bolver todo el precio, fegun otro texto, (i) ^ vendidas, eftimando el Juez el precio de la 

28 No fe puede pedir la redhibitoria, ò que fe redhibiera á fu arbitrio , conforme à 
quanto minoris , quando el vendedor dice , y Derecho, fr) Mas iiendo las cofas vendidas 
declara al comptador la tacha , ò vicio de la por alguna caufa , 6 razón conjunta , tal qual 
cofa manifiefta , clara ? y cfpecialmente,y no es , dura la feparncion de ellas , como ü es. 
obfeura , ni confufa , ni generalmente , como vendida la madre , y el hijo, ò hija, ò marí-
fi dixeífe , que fe la vendia con todos los v i - do , 6 muger, ò ftervos, ò animales de un ar-
cios, ò que el que tenia 1c embuclve , y ex- tiñeio , ñ oficio , gne no le pueden ufar fino 
prcfla juntamente con otros que no tenia,por- juntos, como mulicos de algún genero de 
que entonces la puede pedir, como fi ningún mufica , ò animales de una arada , ò de un 
vicio fe huvicra exprefiado, afsi lo dicen dos carro , ò de otro minifterlo femejante , ora 
Leyes de Partida, (k) Y el hurto que le hizo fean vendidas todas por un precio inÍfnio, ò 
eleídavo ladrón lino declaró que lo era. (I) cada una por el íuyo diftimo , no fe pue-

29 De que fe figue , que no fe puede pe- de redhibir la una fin lasotras,fino que por Ja 
dir la redhibitoria, oquanto minoris, fabiendo viciofa fe han de redhibir todas , aunque las 
el comprador el vicio de la cofa que compra demás no lo fean , o ninguna, por el incomo-
al tiempo de la venta , 0 iiendo aparente do que de ello refulta , fino, es de conferc-
en ella , aunque el vendedor no fe lo diga, timicnto de las partes en La redhibición de 

V. Part. S f Ja 

• (a) L . I n r u b . f . d e D i v t r f . a r t e m o o r . p r a f í r i p t . (I) L . f i n , ñ t . j . p. j . /. 6. i'tt. i . p . } . 
(b) Bald. 'ml. Cum propena t de Sdi f f . Acucf. per ¡<¿t (m) L . Sí tmeHi^aiur yff, de&dU, editl. 

Qmncf aaionts de Regul.jur. (n) L. QuxrUur , %. fin ff. de ¿£diL editl. /. SÍ tamen, 
(c) Cov. i'i R;¿. po/efor yp. 1. §. 11. «. 5. vtrf .Si emptor , tod. t i l . 
\Á) 1" /Edilei ^.Sciendum t f . d t jEdH. ediSJ* (a) I . 6(. t i t . i 8. p. 3. ÍT I . 66. ñ t , 5 , p. j . 
(e) L . Si hom'wtm ¡ff. de /Edil. ediB. (p) Greg. Lop. in diíi. !. 66. glojf. 2. t i t . j . pt y . 
(f} h . Quod fi MÍ'* i §• Mancipium , de /Edil, (q) Cyn. in l . x . ¡n 1. opa/e. iaprincip, C. Qu<£fí¡onra 

.t¿¡a, ccnJuetud.C(Spo\.inU l . n . i l . f . de /Ed i l . ed iã . 
(g) Z . cum mihi , ff. dt /FJi l . ediB. (r) L . Si plura mancipia ^ff. de /Edil , edift. 
(h) Z. 5í bomintm >ff. de /Edií. td'ttf. ( f ) L . Scire dtbcmw ^ f - de Verb, obligat, 
(!) L . Govern , §• /ttiquando , j f . dt jEdH. ediBy (t) Dif t .L Si plura mancipia ibiglojf. W /, /£dil t ¡a j . 

• (k) I . ó j . í i f . iS./». 3. t r 1.66.1'tt. j . p » j . . ^ . / i r i . t y ¡ .p<nt f ,de /Edil , tdift* 



oaa Lib. L ComercioTerreftre. 
k una , que entonces ella íbla fe puede red- 34 Siendo dos, ò mas herederos del con v 
h ib i r , como fe dice en el Derecho , (a) fu prcdor , no puede el uno , fin los demás , 111-» 
eloífa j y Dolores. Y en quanto à no poder- tentar la redhibitoria , o quanto m i n o r i s , fino 
fe redhibir una cofa fín otras , por la mifma todos juntos , ni puede el uno pedir la red-
íazon , lo mifmo fe ha de decir quando fe hibitoría, y el otro el quanto m i n o r i s ; co-
venden muchas cofas juntasen una partida, y mo fe dice en el Derecho.(i) Y fi fe deterioró, 
y venta, para mas comodamente venderfe fur- ò menofeabó la cola por culpa de uno de ios 
tidas unas con otras, buenas, y malas, y unas herederos del comprador , ò fu familia, 6 
mejores que otras, por un mifmo precio to- Procurador, es obligado el tal heredero i n f o -
das, ò cada una por el fuyo , igual en todas, l idum por ello , fegun un texto, (k) Y iicn-
tanto por las unas, como por las otras, pues do dos, 6 mas herederos del vendedor , pue-
milita la mifma incomodÍdad,y razón de ella, de el comprador pedir contra cada uno por 
mayormente haciendofe paito expreifo de la porción , ò parte hereditaria, y contra uno 
ello , que es válido , conforme una Ley (b) la redhibitoria , y contra otro el quanto mi-* 
de Partida. Y porque la eftimacion fe debe noris , conforme un texto , (1) y Cepoia. 
hacer de toda la cofa integralmente , y no . 3 5 La confehion , ò reíponíion dei iler-
por partes, porque por ellas fe difminuye vo que fe trata de redhibir , hecha en juicio, 
el valor de ellas, (c) ò fuera de él , en prefencía de honeíhs per-

32 Quando fon dos, ò mas vendedores, fon¿$, fobre la redhibitoria, o quanto minoris , 
ò compradores i n filidum , puede cada uno con otros indicios, prueba plenafiiente fobre 
de efta manera convenir, y íer convenido por ello , conforme un texto : (m) y aísi efta foli 
fas redhibitorias, o quanto minor i s ; mas no íl confefsion , ò refponíion hace femiplena, 6 
lo fon , fino fimplemente , no lo pueden-ha- media probanza. 
per fino todos juntos , y no el uno de por sí, 36 Si durante la litis del Juicio redhibito-
fin los demás, ni el uno en la una acción.,* y rio, la cofa vicióla fe hace fana, cela la redhl-
el otro en la otra, fino que todos jun'tamen- bitoria , pagando las codas de las litis el ven
te han de confentir en la mifma acción. Y dedor , eíhndo ignorante del vício al üempo 
ííendolo por parte íeparada , cada uno pue- de la venta , y no en -dolo ; mas citando 
de convenir , y fer convenido folo por ella, y en é l , ò aunque no lo efté , fi defpuesde 
no mas, y uno en la redhibitoria , y otro en la fentencia executable fe hace fana, lo con-
f l qmnto m i n o r i s , conforme un texto, (d) y trario , fe ha de decir , como lo refuelvs 
Çepolaporél. -.Y tiendo compañeros endo to- Cepola. (n) 
çante à la compañía , cada uno de ellos fo- 37 Redhibíendofe la cofa, ha de fer bol-
bre efto puede convenir, y: fer convenido in viéndola al vendedor ,.con mas lo que fchu-s 

f o l i á u m , fegun uh texto, (e)y Cepola. viere deteriorado, ò difminuido, y fu aumen-
%' 33̂  Eftas acciones edilicias de redhibito- to, accesiones , partes, frutos, y reditos, y 
ria, ò quanto minoris , fe dan à los herederos alquileres cauíados deípues de la venta , y 
del comprador, y contra los del vendedor todo lo demás que por ella huviere adquiri-
aíHva , y pafsivamente, fegun un texto , (f) do el comprador, al qual fe ha de bolver el 
aunque no paífan al tercero, òfingular fue- precio que huviere pagado , con fus interef-
ceffpr, ò poífeedor. Y afsi, fi el comprador fes, y la cofta que en la cofa huviere hecho, 
a quien competían por la cofa , la vendiere, y por ella, le competa retención de ella, por-
o donare à otro>.el tal no las puede pedir con- que el vendedor , y el comprador fobre efto 
tra.el primero vendedor, conforme otro tex- han de íer puertos en el mifmo eftado del 
tp , (g) fino es que fu comprador le ceda fus tiempo que fe hizo el contraro de venta, por 
acciones , que entonces lo puede hacer por fer la redhibitoria una reftitucion in integrum, 
íucceder en ellas , como fe dice en el Dere- como fe dice en el Derecho.(o) Y fe libra el 
cho' W comprador de los daños de la cofa, bolvien-

do-

<j! ' ' ' / ^ Í e * á i l < " d M * » H (e) 1. M i / s i m é , §. Prcponitur de À d i l . td iã . ubi 
<*lnt i .&DD, l.JEdtkfia i . cumfeqq.ubi Comm. DD. Coepol. 
í» íoá.///. Kmt inSumm. C M /Edil , tdifí. m m . x ^ Qald. ' ( f j ' U S h u m , §. AdiWÚ* , f . d e /Edil.ediéí. 
7" **• 51 fW»»» » C. eod. cel. z. -verjic. Sed por,e, Anton.. (g) L . Sciendum , § . Dmde >ff, de /Edi l . k : 8 . 
Oom. i „ Ut. Var. cap, t . m m . 49. verfic. Dubium ta- (h) L , Per diverjas , & leg, Ab Anaíiafw , Coi. de 

H e ) V m t l t n l . z . C o d . â t K e f c m d . v e n d i t . w . c . ^ W (k) tó; /. &uod fi noli, , §. Pomponius ait. ~ 
f ^ f - k D ' * ' l - 3 ™ á / ¡ ™ i ¡ t , § . S¡ venditori ^ b i C v p t i l . ' 
W L Sluod fi mht, § . 5/ venditor, , f . de JEdil, edilí. (m) Z. g»*™ an , Strvum dupla de /Edil , ediíl. 

^ j r ^ ' f f ! ^ §• X t r c e l l n , íír §. I4em Marcdlus (n) Cccpol. hi /. Aiíiani y f . de k d i l . ediéh 
' a a e m l t £ . ^ 1( ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 



C a p X m . 
"do í acómo también fe. ¿ico. ¿ti él. (a) Y fe 
han de bolver el comprador , y vendedor el 
uno al otro el corretaje de corredor , ò de
rechos de pregonero, y alcavala :que huvícre 
pagado, conforme à un texto, (b) Y. fe ha de 
pagar lo que fe gaftó en la cura de la cofajmas 
no en fus aumentos, fegun otro texto, (c) 

38 Refolviendofe el contrato de la ven
ta por. la redhibitoria de la cofa, no fe refuet-
ve , ni extingue la hypoteca , que de ella hu-
viere hecho el comprador en el tiempo que 
fue fuya ; antes queda en fu fuerza , y dura, 
ora fe haga la refutación de la venta por cau-
fa conocida , antes, ò defpues de ella , fien-
do la tal ca ufa voluntaria, porque íi es ne-
ceflaria , es lo contrario : y voluntaria es re-
folvíendole por voluntad del comprador ; y 
jiecelfariaes , fi fe refuelve contra ella, por 
iiecefsidad de fentencia , ò apremio del Juez, 
11 de otra fuerte que lo fea, y lo mifmo es re
folviendofe en orros, fegun unos textos, (d) y 
fusgloífas, y Dottores. 

C A P I T U L O . XIV. 

A L C A V A L A . , 

S U M A R I O . 

AL c a v a i a , quanto à f u dtf inichn, y en qué f e 
• h a depagar,y fifzdtbe en las Indiasyn. I . 

A q u i é n pertemee ta a l s a u a U , y fife puede a d 
q u i r i r por privi legio y 0 preferipcion^n. 2. 

S i la paga de la a l cava la incumbe a l vendedor, y 
• . quando la p o d r á cobrar del comprador, n. 3. 
Q u á n d o la paga , y re t enc ión de ¡a a lcavala to-

ca a l comprador, y l a p o d r á cobrar del vende
dor1, num. 4. : 

'Si de lo vendido por el Rey , ò R e y n a , d Pueblos^ 
ò Señores , fe debe alcavala , n, 5. 

'Si fe debe payar a lcava la el arrendador de çftà 
que la vendiere a otro , y a l arrendador ma~ 

• y o r que la arrendare , por menor à otro , n . 6. 
'Si de lai cofaí ^«e fe tomare , y vendieren p a r a 
- - l a a d m í n i f i r a c i ó n de la Santa C r u z a d a , f f 

debe a l c a v a l a , »• 7-
S i fe debe alcavalade las cofas que fe tomaren pa-

• r a l a C a f a de l a M o n e d a , y f i f o b r e alcavala 
• fe puede procede? contra f u s oficiales por los 

Jueces Ordinar ios , «. 8. 
S i deben a lcava la las Iglefias , y lugares p í o s > f 

C l é r i g o s , y el lego de l a cofa c o m ú n con é l , «.p. 
'Si las Ig le f ias , y C lér igos deben alcavala d é l o 

V.Parr. 

Redhibttoría. 
que vendieren por vta* de m m ^ â è r í a , y a n H 
q u i é n ban de f e r convenidos fobre e í l a , lo* 

S i e l C l é r i g o que f a c a por e l tanto Id - cofa com* 
p r a d a p o r otro le ha de p a g a r l a á k a v a l a - dt 

i .ella , n . . i i i . v. 
S i de l a v e n t a de los f r u t o s del Beneficio vaco, 
, d j i t ig io fo , f e debe a l c a v a l a , n . ,i2h 
S i la deben pagar los que venden por otros^n. 15. 
S i f e debe de los Cienos del C l é r i g o 7 u Obi fpodi -

. f u n t ê , « .14 . 
S i f e debe de los bienes, 0 frutos Eclefiafihos que 

vendieren los compradores , ò arrendadores de 
ellos , n . 15, 

S i fe debe de los bienes de los F r a y l e s Novic ios , 
Sorores de S a n F r a ñ c i f c ó , y E r m i t a ñ o s , n . iff* 

S i fe debe de los bienes de los. Comendadores .dt 
Santiago, Alcantara} C a l a t r a v a ^ . y S a n f m n % 

sttum. 17. . . u.^ . . 
S i hay lugares , y perfonas pr iv i l eg iadas de no 
• p&gar a l c a v a l a , y v e c i n d a d , n. 18. 
Q u á n d o f e debe, à no , p o r ¿os que lo f o n de l a 

b r a n z a , y c r i a n z a , » . i p . 
S i fe debe del pari'tn grano , w. 20. 
S i fe. debe del p a n cocido , y del.de f a l , b à r i n a , ò 

maffa , buñue los ¡ y vizcocbuelos^ tf. 2 1 . 
S i / e debe del p a n qué fe d â à í a s ':pànaâeras pa^ 

r a a m a j f a r , y pueden f e r compelidas à hacerlo^ 
•• num. 22. . • - , ; • v " . , 1 .• .1. 
S i fe debe de los potros, c ava l las i y yegua s , m u -

las , y machos de filia, y fin ella , n . 2 j . 
S i fe debe de l ã c r i a de ejlas befi ias, filias , y or-. 
, namentos de-ellas, n . -24. 
S i fe debe del jumento,y bueyes de arado , w. 25^ 
Si-fe debe de l a moneda de o r o , y p lata , «. 26» 
S i fe debe de los libros en blanco , y eferitos.? y 

p r e m i a r â f u s Autores , », 27, . 
S i f e debe de las aves de c a z a , y p a r a c o m e r t 
. m m , 2 8..;.¿ . . . . i . . -Sv.*̂  ^ ^ x f l 
S i fe debe de las cofasdadas en cafiamiento, n . 2 9 . 
S i fe.debe de los bienes de l a b e r e n è i a , y compa

ñ í a , que fe d iv iden entre, herederos, y compa* 
ñ e r o s , n . 30. . -. , ) 

S i fe debe de los bienes del difunto que fe.venden, 
num. 31. .. . .. . ,, ,-f 

S i fe debe de lo que fe f a c a de t i e r r a de Moros ,y 
de pinos p a r a las a t a r a z a n a s , y herrage. d'e 
los herradores , num. 32. . .tú ^ . / ^ v U M 

S i f e debe de las a r m a s , y f u mater ia f y ^ à p a r è -
j ° ' > n. 33. 

S i fe debe de las naves , y f u s b a t ê l e s y barcas> 
nUm. 3 4. •_ í*.;" •• 

S i fe debe de} fcbulcro , p a t r o n a z g o , y cofas de l 
f é r v i d o , de la Igkf ia , « . 3 5 . 

Sf2 , .; s$ 

fubent <ed¡hs , er §. Julianut ait , (T §. Cvm rtibtbetur> 
IF I . /Edihs , W I . Kedbibm in priocif. W lUuA 
fcurtdum, §. Co/idemnario , ' & 7. Debet a u w n f f . de Mái l , 

'• (a) L . guod f i nolit y ff. de ¿Ed\L ediã . • 
(b) l * Dthtt Auum , ff . j£.d¡Lid¡¿?<, 

[c] U I t i m fi fervi , ^.^uas impmfas , f . d t m i l . 
edm. 

(d) L . Sovem , §. Si pignut, f . de MdU. editf. / . W t , 
§. Sed Mircelut , f f . de Indiem adfeñ. I . Si re¡ d'tftraSta, íy 
ii-Sidebitor , ff . ¿guibus modis f ign . fe l blfp. folvat , ¡ t j 
Si rts 1(4 di(Írtt¿U, / , de Bignor* ubi OiQ^W. D V , 



U¿. /. Come;-
¿ i f e debe de las medicinascompueftas, y J i m p h s ) 

. num, 36. 
S i f e debe de las cofas que no f e acofiumbra p a 

g a r , y de las que fe l l evan à las f e r i a s , n, 3 7. 
S i los artifices ¡ y oficiales deben ale a v a l a de las 

s obras que hacen^n. 38. 
S i f e debe de lo que fe hace de l a cofa p r o p r i a > y 

comun^y fecoge de e l la , n. 39. 
S i fe debe de ufufruElo, f rutos , y r e d i t o s , « . 40. 
S i f e debe de los f rutos pendientes de heredad^ 

prado , campo , ò monte , ». 41. 
,Si f e debe a lcava la de la dac ión de Ja cofa à 

cenfo p r e d i a l , ò empbiteufi, y debolverla a l 
d u e ñ o , n, 42. 

S i f e debe de l a impofteion de los cenfos^quefe ha
ce por pecunia , y de l a v e n t a de ellos,y j u r o s 
ReaUs ,77.43. 

S i f e debe de las ventas de las Jerv idumbres u r 
banas , y ruft'tcas, y oficios públ i cos , n. 44. 

S i f e debe de la cefsion, ò venta de acciones, «.45. 
S i f e debe de la venta de la herencia, pefea, y c a 

z a , n. 46. 
S i f e debe de la venta en que el vendedor es com' 

pelido à vender, y de la j u d k i a l i y d a c i ó n in 
folitum, ò paga vo luntar ia , n. 47. 

S i f e debe de l a libertad del fiervo , y donación^ 
num. 48. 

S i f e debe de las fianzas , y del p a n que venden 
las a l b ó n d i g a s , y de la cofa e f i í m a d a t q u e f e d á 
p a r a vender , «. 49. 

S i fe^debe de la eftimacion de la l i t i s , tranfacciott) 
compromijfo , compenfacion , y f e g u r o , n . jo . 

S J f e debe quando fe finge que J a s ventas fuenen 
. donaciones,b ponen menor precio del que f e re-

^ eibe y ò f e hacen otros fraudes , ». 51. 
Q u á n d o , y como f e debe alcavala de los trueques, 
L m m . 52. 
S i f e debe dandofe una cofa por otra d t l tnifmo 
, genero , «. 53. 
S i fe debe de l a cantidad de dinero que i n t e r v i e 

ne t n los trueques, n. 54. 
C ó m o fe han de apreciar U s cofas trocadas p a r a 

cobrar de f u va lo t e l a l c a v a l a , n. f ) . 
S i de l a promifsion de vender f e debe a l c a v a l a , 

num. 56, 
S i f e debe dos veces de la cofa que fe vende à dos 

en diverfos tiempos, n . 57. -
- S i f e debe del trafpaffo de l a venta , o remate que 

uno hace en otro , y trafpaffo de tenta , ». 58. 
Si.fe debe de f a c a r el deudor por el tanto los bie* 

nes que le f u e r o n vendidos, n . 59. 
S t f e debe de l a venta , y r e t r a ó l o de f a n g r e > y 

pan ionero , n . 60 . 
S i f e debe de las ventas hechas in termedias , en~ 

tre la v e n t & f r i m c r a , y f u r e t r a B o , n , 61. 
Qttdndo , y cómo f e debe a l c a v a l a de l a v e n t a , y 

- M f i f a f í o que de ella f e hace incontinenti ? ò 

' d o T e r r e / í r e . 

in terva lo , aunque f e a condicional ,n&m. 6 2 . 
,SÍ J e debs de l a v e n t a , y refolucion de e l l a , que 

f f : hace por p a £ i o de l a ley comijfaria Addic-
tionisin diem,)' retrovendendo, y fuprorro-m 

gacion , w. 63. 
S i f e debe de l a r e d e n c i ó n de los cenfos perpetuos^ 

ò redimibles eonfignativos , ò re f erva t ivos , 
n u m . 64. 

S i f e debe de l a v e n t a , y refoluc'on de ella por 
redhibitoria , e n g a ñ o en el precio , reftitucion 
de menor, r e v o c a c i ó n de fentenc ia , dolo, fuer
z a , ò f r a u d e , n . 65. 

S i f e debe l a v e n t a ipfo j u r e nu la , y f u r e f o . 
lucion , n u m , 6 6 . 

S i f e debe de las ventas intermedias entre la n u 
la , y difoluble, y como f e h a d e pagar , n. 67, 

S i la fentencia dada entre el vendedor T y com
prador fobre la venta > per jud ica al Alcavale~ 
r o , por l a a l cava la , n . 6 t . 

S i contra el A l c a v a k r o puede alegar el vendedor 
la nu l idad de l a venta , n. 6 9 . 

Q u á n d o f e debe pagar la a l c a v a l a , n . 70. 
Q u á n d o , y cómo f e debe p a g a r l a a lcavala de las 

y e r v a s del Maeftrazgo de C a l a t r a v a , n , 71 . 
S i la A l c a v a l a f e debe pagar de todo el precio, 

aunque f e a injuftoffin defrontar de é l las cof-
tas , y g r a v á m e n e s , ò p r o m e t i d o , ò c e n f o , con 
cuyo cargo f e vende. T de l a a l cava la , ven' 
diendofe horro de e l l a , y cómo en los trueques, 
y trafpaffo de r e n t a , s. 72. 

D ó n d e f e ha de pagar la de los bienes muebles, y 
r a í c e s , n . 73. 

D ó n d e f e ha de pagar la de los cenfos, y penfio-
nes, y cefsiones de acciones 74. , , 

Ante q u ê E f c r í b a n o s han depoffar las ventas de 
los bienes raíces , n , 75. 

H a f i a qué. tiempo f e puede p e d i r l a a l cava la , y 
penas, y f i en ellaspaffan à los herederos, «76. 

S í el mandante y 0 c o m p a ñ e r o de l que defrauda 
el a lcavela incurre en las penas de él , n. 77. 

Q u á n d o hay efrufas de ejlas p e n a s , confejfand.õ el 
f r a u d e , w. 78. 

Cómo f e prueba el f r a u d e , ò cafo de alcavala, nu-
mer. 79, 

C ó m o f e ha > di . proceder judic ia lmente fobre l a 
cobranza de a l c a v a l a r n . 80. 

ALcavala es el derecho Real, que fe par 
^ ga al Rey del precio de lo que fe ven

de , ò trueca , fegun unas Leyes de la Reco
pilación, (a) De que fe ligue , que la alcavala 
fe debe pagar en dinero. •Siguefe mas , que 
fe debe en las Indias , como en Efpana , pot 
fer de fu Corona Real , y gobernarfe por fus 
mifmas Leyes. Y porque quando defpües de 
hecha la Ley en el Rey no , alguna Ciudad, ò 
Provincia, que no le era fubdita, fe le fujera, 
lo es à la Ley de é l , conforme una doctrina 

de 



Cap.XIF. 
de Barrulo, (a) y Baldó, feguida por Mã-
iheo de Afli&is > y en cfpecial Lafarte» 

i Y afsi efta àlcavala pertenece al Rey, 
fin poderfe por otro alguno adquirir ni ef-
cufarfe de la pagar , finó es por privilegto 
Real Tuyo i altentado en los libros d¿ faIva-
d o , y no por coftümbre > y poíTefsíôn > ãurt-= 
que fea inmemorial ? fegun dos leyes recopi
ladas > (b) fino ésíiendo ella con deticia , y 
paciencia del Principe j ò fu confejo , Como 
¡o dicen Gíronda, y Acevedo, (c) Aunqué 
contra otros à quien pertenezcan las álcaVa-
las i bafta la prefenpeíon ordinaria > áunquti 
no fea inmemorial > fegun Rodrigó SuareZj 
y Acevedo, fd) 

3 Regularmente el pagar í a âlcavala in
cumbe al vendedor, y no al comprador, fe
gun unas Leyes de Ja Recopilación > Ce) aun
que el comprador fea exempto de pagaría^ 
Je haga el vendedor la venta libre > u Horró 
de fu paga, conforme otra Ley recopiladas ( f ) 
y el vendedor que Vendió horro de alcavala* 
pagándola , la puede cobrar del comprador* 
á quien hizo dé efta manera la venta , pues 
fue con cargo de que ia pagaíTe , y Ía paga 
por é l , que es el que la debía por efte paáto 
pagar fegun Acevedo, (g) 

4 Empero la dicha regla fe ha de limitai 
en la venta de los aceytes, que fe Vendieren 
en Sevilla , en que el vendor ha de pagar la 
mitad de la alcavala , y la otra mitad el com-* 
prador* íegurt una Ley de la Recopilación* 
(h) Y los compradores de plata han de pa
gar de la que compraren > en la forma* y can
tidad , que pone otra Ley de ella, (i) Y los 
Carniceros de Sevilla , y fu Arzobífpado, 
yObifpado de Cadiz j han de retener en si 
la alcavala de la carne viva que compraren,y 
pagarla , demás de la que han de pagar de la 
carne muerta, fegun otra Ley recopilada, (k) 
¡Y lo mifmo fe ha de decir íiendo él vende
dor, ò comprador foratlero , y no del L u 
gar donde fe hace la venta; ò poderofo , ú 
oficial público de él* conforme otra Ley de la 
Recopilación. (1) Y afsimifmo el comprador 
es obligado à pagar e! alcavala de la venta, 
fi no avisó de ella al Alcavalero dentro de 

Alcavala* J r j ; 
tres dias defpues de:hedía, fegun btra Ley de 
ella* (m) aunque el comprador que afsi la pa
gare i la puede recuperar del vendedor , . a 
quien íncurtibe el pagarla^ pues la paga por 
él i como ío dice Acevedo > y Gutierrez, (n) ; 

De las cofas Vendidas por el Rey no 
fe debe alcavala por é l , ni por el comprador 
de ella , íino es de los aceytes que vendiere 
en Sevilla , en que aunque por el Rey no fe 
debe alcávaía de dios,fe debe la mitad de ella 
por el comprador que los Comprare , como 
dicen dos Leyes de la Recopilación , (o) en 
una de las quales dice Acevedo, que lo fobre 
eíio difpuefto en eí Rey, fe entiende en la 
Reyna* Y en los Pueblos, ò Señores, í iendo 
Tuyas próprias las alcãvalas } y no qiunda 
fon déí Rey j y por él fe les dán por Cabezon, 
ò íentâ j que entonces fi ellos las trafpafia-i 
ren * ò cedieren ^ ò arrendaren à otrõâ, de lo 
que defpues vendieren fuyo * les deberán aU 
cavala * fi no fe ejepreílo lo contrario én ei 
trafpaífo -y céfsion j ü arrendamiento. 

6 De lo qual fe figue , que fi el arrenda
dor de la Alcavala la vendiere à otro , ò el 
arrendador por mayor la arrendaré à otro 
por mênor , de ló qüe defpues Vendiere Aayoj 
le debe pagar el alcavala * fi en la Vênta , à 
arrendamiento no fe expreflb lo contrario, 
Como ío dicen Parladorío , y Lafaiíre* (p) 
- 7 No fe debe alcavala de las cofas que 
fe tomaren para la âdmíniftracion de la San
ta Cruzada i pof fus Miniftros , ni de las que 
fe vendieren por ellos para la paga de fus 
Bulas, ò para otras cofas à ellas tocantes* 
mas debefe , aunque las cofas que fe tomaren 
fean para ella , fi fe toman por otros que no 
fean fus Miniftros, ò por ellos > pará Otras co
fas diferentes, fegun una Ley dé la Recopw 
lacioii, (q) y en ella Acevedo. - ' - -

§ ' N i fò debe alCavãlade la plata, VelíOíi, 
Cobre, rafuraS j y cofas qüe fe compraren ^ ò 
Vendieten pára Us cafas de la moneda , coni
forme unà Ley de la Recopilación* (r) Y fou 
bfé alcavalas fe procede por los Jueces Or
dinarios COhíra los oficiales de ía cafa de Ía 
moneda , aunque fean exenriptos lde fu jufif*" 
dicción , fegun otra Ley de ella, ( f ) -• 41 

(a) Barcu!. /« /. Si confenerit , §, Nud/t ^ jf . de fi%ñ, 
aã ton , V ib't Bald, ü1" i n t . Cuníiospnpulos , Cod. de Suwnu 
Tr in i t , Matth. de Afltâ. in t i t . Qux.fint Retalia, verb, 
portut , n* i J * ir* ufibus Feudvr. Lafarc^e Decim* vendit* in 
Add, ad Pr<*f.n. 2í>. 

(b) i . i.((f. 4. & L 1. í/f.tg, /<í. 9, K t , 
cepil. 

(c) Giron, âs Gab. á. ^. ̂ «38. 0 . Aceved. in dif t , 
Ít 1. n. 16. 18. lib* 9* Kicop, 

(d1 R o d . Suar. in S^ncejlionum majeratfi , t i , 14+in 
fiiQí Repetir. po/Í«?' Aceved, ubi [up, w, 1 íí, 

( f ) L . 8. fir. i i J i b . 9. ktmp. 

(h) L . j . f i f . 17. ¡ib. 9. Recçp. 
[1, L . 18. t h . f j J i b . 9. K-ecop. - : ' 
(k) U 7. tH* 17* l ib*-}, Recõpr-. 
(1) i * 52. Ht. I 9* lib* 9- À-eco^. 
(th) L . 31* t i t . i 9. lib. 9. Aicffp* 
(ill AceVtiw/. t i n . 16, t i f . 17. Ubi 9, R:ecopt Guu dt 

Gabel,qu<eft. i z j . p e r t o t . ir • 
(o) L * \ , { i l . 17,tr/* 5. (¡i. 18, lib. 9, &ccpp4 ubi 

Acev. ; 
(p) Parí, ¡ib, i • Ãfr. qttot* ¿. § . 1, » . 37, j p , 

VACi.de Vec. void, tn Addit. c. i g . SSf'^l. 
lq) t . j . /if. %i.lib. 9. íiecop. Ubi Aceved» 
(r) ¿. 4. t i t . 18. lib. & Re&p,' 
Jfj 1, u . r í M 7 . í í í > , 9. Rtnfm 



j 2 6 Lib . l . Comet 
«• ' 9 Regularmente las Igleilas , Monarte-
rios, Hofpitales, y Cofradías, y lugares Re-
ligiofos, y píos , que como tales gozan del 
privilegio de lalglefia , y los Prelados , y 
Clérigos , aunque fean de menores ordenes, 
teniendo los de las menores Beneficio Ecle-
íiaftico , y no de otra manera, pueílo que go
zan de privilegio del fuero de la igletia , no 
deben akavala de las venças , y trueques 
que hicieren de fus bienes, por io que à ellos 
t o c a y puede tocar 5 y afsi , íi la Igleüa, 
ò Clér igo,y el lego venden , ò truecan la 
cofa que tienen en común , el lego ha de 
pagar el alcavala que le tocare de fu parte, 
como lo dice ufiaLey de la Recopilación, (a) 
y en ella Acevedo. 

10 Empero la dicha regla fe ha de limi
tar , que en las Iglefias, ò Clérigos han de pa
gar alcavala, como íi fueran legos , en lo 
que vendieren , ò trocaren por vía de mer
cadería ,0 negociación, no del primer afto, ò 
vez, que no lo es, fino de las demás que lo 
fon, y fobre ello pueden fer convenidos ante 
el Juez; Seglar , fin fer neceífario para efto 
amoneíiarlos primero , que fe dexen de la 
negociación , fegun una Ley recopilada, (b) 
y Acevedo. Y de la duda que huviere en ello 
(fobre íi la negociación lo es, ò no ) ha de 
conocer , y determinar el Juez Eclcfiaftico, 
como lo dice Parladorio, (c) aunque bafta pa
ra efto el primer a&o , 0 vez , fegun Gu-
tiefrèz. (d) 

•; :fi-i!. ~'I>e lo dicho feíigue , quefi el.Cleri-
gdfacapòr el tantola cofa que tenia Qtro.com-
prador. con cargo de pagar la akavala y le ha 
de pagar la que huviere pagado, por no. fer
io , refpe¿to de ellos , fino parte de precio 
de lo comprado, conforme una Ley de la 
Recopilación, (e) y en eípecial Parladorio. 

12 Siguefe también de lo dicho , que fi 
por eftat vaco, ò lítígiofo algún Beneficio, 
fus frutos eftuvieren fequeftrados, ò depofi-
tados en alguno (aunque fea lego) fi él los 
Vende , no debe alcavala de la venta de ellos, 
por no la hacer en fu nombre , fino del age-
no de j a Iglefia, que es exempta de ella, 
cuyo negocio hace , fegun Parladorio , y 
Lafarte. (f) 

• 13 L o qual fe confirma, porque no debe 
alcavala el que vende la cofa en nombre de 
otro que fea exempto de pagarla , fegun una 

•ció Terrejhre. 
Ley recopilada, (g) Confirmafe mas, porque 
aunque el que vende la coía agena como íh^ 
ya , debe la alcavala ,y no el dueño, íino lo 
aprueba ; mas probándolo , ò vendiéndola en 
noaibre del dueño , el ta l , y no el que la 
vende, la debe pagar regularmente , fino es 
no la teniendo los Taberneros, y otras per-
fon is, del vino que vendieren en nombre de 
otros que debían alcavala , que entonces de 
los unos, ò los otros fe pueden cobtrat , fe
gun una Ley de la RecopiUcion. (h) Y lo 
mifmo es de los que pelaren la carne muerta, 
aunque la peíen por otros, conforme otrâ 
Ley de ella, (i) 

14 Afsimifmo de lo dicho fe figue , que 
de la venta de los bienes del Clérigo diiun-
to , hecha defpues de fu muerte { antes que 
por fu heredero fe acepte la herencia ) fe de
be alcavala, por fer hereditarios , y el pri-r 
vílegio , que de no pagar el Clérigo tenia> 
fer perfonal, que fe extinguió por lamuetr 
tc fuya , fegun Gitonda , (k) y Lafarte-t, el 
qual dice , (1) que en io que toca à los ex-
polios, y bienes que dexa el O b l í p o pot fu 
muerte , lo contrarío fe ha de decir por per-
tenecer à la Igleíia , ò Camara Apoftolica , y 
no fer hereditarios s ítnoes que fean pAtamt)-
niales, ò haya refiado de ellos con licencia 
del Sumo Pontífice , en que es lo mifmo que 
los del Clérigo. 

15 Siguefe mas d é l o dicho, quédelos 
bienes de la Iglefia , ò Clérigos , ò frutos de 
Beneficios de Eclefiaílícos, que fe compiáreriy 
ò arrendaren por algún lego , fi defpues pü|E 
vél:fe vendieren , fe debe alcavala del precio 
de ello , porque mudada la perfona, cefsó el 
privilegio de ella, como probándolo en de
recho , y alegando otros , lo dicen Parlado-
río , (m) y Gutierrez. 

16 Los Novicios que entran en losMo«-
n^flerios, y Religiones, en el tiempo dei.Na-
viciado , y antes de la profefsiou, ò de recir 
bir Orden Sacro , íi vendiere, ò fi vendieren 
en fu nombre alguna cofa , del.precio de ella 
fe debe alcavala , porque hafta entonces no 
fon exemptos de ella , como lo dice Lafac-
te. (n) Y lo mifAio fe ha de decir de los Soro
res , o Hermanos de la Tercera Orden de San 
Francifco , y ;de los Ermitaños , fegun Gí-
ro.nda , (o) y en todo Gutierrez. 

17 Los Comendadores: de las Ordenes 
. . j • de 

v (%)•: Z-, 6#,íf/.i 8. lib* 9* Recop. ubi Accv. 
(b) L , 7. íi/. 18, lib, 9tRecop. ubi Acev. 
(c) Parlad. *. Ser. quot, c. 3. § . 1; » . 12. fa fin* 

, (d) Gut. âe GabtíU 9 3 • »• 40. W feq. 
J Í Í ÍÀ ,L*9mtit. i i n l i b r j . Recop. Pavlad. ubi fup,». 13. 

('i) Piü»ubifuí>t n*%y, Lafatt. dt J)(ct vwd , cap. 1 j , 
t U 9 ' W c a f r $ 9 t n , 43, . .. 

(g) L . 1 o,(if. i8., lib..9* Rtcofr . 

. , . (i). ¿ . i6 . . t j t . l 7 . l¡bt 9.Recop* 
(k) Gi'rond. de Gabell. u . pt n. 8. Lafirt. de Qécim,. 

vtndit . cap. 19, « . w . V f e q . 
(11 L;iíarc. ufa fup. num. 48. Gutierr. de GabdU 

g., 88. W. i a . Wfeq, 
^ (m) Variad., l i k . 1. Kír . quot. cap. 3. § . 1. n. 14. Giu. 

l'tb» 7. de Gabel. 44,per tot. 
(n) Laf.de Decyend. l i b . i . c.16. 71,50. (o) Gírotti^ 

^ Gtft 7. f f r / j i f . « . 4 1 . W 44. Guc. 4tGab.q, 9 i-: 



Cap. XiPl Alcavak. % % j 
t i - Santiago, Calatravá , y Alcantara , y San 21 De codo genero de pan cocido , no Te 
j u j n , han de pagar alcavala de lo que ven- debe alcavala , iegun una Ley de la Recopi-
dieren, ò trocaren, Talvo de los frutos, y laclon >(!) en la qual dice Acevedo, ílguiendo 
rentas de fus Encomiendas , de que no la de- à Lafarte, y Bobadilla, que no fe entiende en 
ben , fino es de las yervas de ellas > adonde el pan de fal Cocido , por no fer pan , ni en 
huvierc coftumbre de pagarla,afsi lo dice una el crígo en harina, ò ma fía, antes de cocerfe. 
Le /de la Recopilación, (a) Y fobre los de- por no fer cocido , ni en el que lo fuere he-
más ver fus privilegios, (b) cho buñuelos ,0 fruta de farten , vízcochue-

18 Afsimifmo no fe debe alcavala por los, ü de otra manera femejance mixto, de 
los Lugares , y perfonas privilegiadas de no fuerce que mude fu calidad , y efpecie. 
pagarla , fegun, y como, y en la manera que 22 Y" de aqui e s , q u ê del pan en grano> 
fe contiene en fus privilegios, y en las Leyes que fe dá por el dueño à las Panaderas para 
de la Recopilación , (c) que íobre ello difpo- amaífar, y cocer para la cafa de él , y fu.fuk 
nen , y con la ditttncion de ellas* Y para fer tento , 6 por el pofito público, para venderfe 
vecino ha de tener cafa poblada la mayor por é l , para la fultentacion páblica del Pue* 
pane del año, (d) Y puede uno tener dos bio , no fe debe alcavala por el tal dueño, ò 
domicilios, (e) 

19 Las perfonas que fueren exemptas de 
pagar alcavala de lo que vendieren de tu la
branza , y crianza^.lo fon dela,de el efclavo 

poíito, ni Panaderas-, ponno fer venta : co* 
mo al Contrarío fe debe por, ellos, por ferio,-
y no por ellas , dandofeío. à ellas por cierto 
precio , para que amaífado, y cocido lo ven-

que nació , y fe crió en fu cafa * y de lo que dan publicamente como fuyo j y no lo ha
de efta calidad heredaren los herederos for- ciendo afsi, pueden fer prefas, y compelidas 
zofos, y no ioseftraños, ni de lo adquirido à lo hacer por fuerza , por él delito que 
por dote, ni de lo que defpues de vendido 
fe buelveà recuperar , y fe buelve à ven
der , fino es que la recuperación fe hace por 
pafto para ella, pnefto en el primero contra
to de la venta , ó refolviendofe ella por cau-
fa neceífaria de fentencia, y apremio de Juez, 
y no voluntaria de confentímiento de las 

cometen de inobediencia , y fraude en. ello, 
en daño de la Republica , como lo refuélven 
Acevedo, Lafarte , y Caftillo de Bobadi
lla, (m; • 

23. Los criadores de cavallos de .cafta no 
deben alcavala de la primera venta que hicie* 
ren de los potros de ellos, que vendieren. 

Partes, fino es que fe refuelve antes de la tra- aunque lea en cerro, fin filia > ni freno, en las 
dicion, entrego, ò poífefsíon de la cofa hecha partes , y conforme una Ley recopilada» (n) 
en el comprador. Y procede, aunque la exemp- N i fe debe de otros qualefquiera cavallos, ò 
cion fea folo de la primera venta, pues fe en- yeguas, ò mulas ^ ò machos de filia , que fe 
tiende de la perfeda, con encargo de la cofa. Vendieren, ò fe trocaren enfillados , y enfre-
y fatisfaccion del precio > como lo refuelve nados :mas no fiendo de efta fuerte vendí--
Gironda. (f) 

20 Regularmente de todas las Cofas fe 
'debe alcavala , fegun unas Leyes de Ia Reco-, 
pilacion - (g) y aísi fe debe de todo genero de 
pan en grado, Conforme otra Ley de ella, (h) 

dos, aunque fean de filia , y aunque fe ven
dan enfillados, fino fon de ella , lo contra? 
rio fe ha de decir, fegun otra Ley de la Re
copilación, (o) 

24 De que fe figue , que f i con la ye-
fino es de los que los efttangeros del Reyno gua enfiUada, y enfrenada fe vendiere algu* 
traen de fuera , por la mar, à vender à Seví- na cria que tenga al pecho mamando , .en ra
lla , fegun otra Ley recopilada , (i) en la qual zon del valor de la eda no fe debe alcavala, 
tiene Acevedo , con Lafarte, que no fe en- por fer conjunta de la madre , aunque fe de-
tiende trayendolo à Sevilla por tierra , ni por be fi ya pace yerva, por fer feparada.. Sigue-
ella, ni por mar à otros Pueblos. Y de lo que fe también, que en razón del Valor .detla fií 
afsi à Sevilla fe tragere, fe entiende de la Ha , freno , y ornamento con que alguna dé 
primera venta , y no de las demás, conforme eftas beftias fe vendiere» ora fea precifo , ò 
otra Ley de la Recopilación, (k) no , no íe debe alcavala ,;por íer anexo, fuyo, 

- fe-
(a) L . y. t i t , 1 8. Ub* 9. R(cop. 
(b) Gutíerr. de Gabel. q* 9 5 . » . 16. W 17. 
(ci L . t. W feq. ufq. ad 3 S. t'tt. i j * libt 9. Kictft 

. (¿) L , íí. t i t . 17. lib, 9. Recop. 
(e1 L . Labeo Jff. Ad MunUipa!. 
{ f ) Giron, de Gabel. 9, p ,^ unte. tTi t l Aetditionthba-

j u s , §.fe'' 'ot' Gut íerr .Gabel l . 9 5 . » , 4 5 . ^ feq, 
• (g) L , i . W z- t i t . 17. l iL:9. Recop, 

(h) L . 34. tit* i S t l i b , 9, Recop. cum Laf, de Decitüt 
vendit.cap, 20. ». 94* 

(i) L . \6 , t ! t . 1 Ü.lth. 9. Recop. Acev. cum Laiarc.i/ff 
Í)ec, -vend, cap, 1 o. w. 64* (k) . £ • 1 o. t i t , l ib . 9. Recop-

(1) L . 34.//Í.18.. üb.^.Recsp. ubi Acev. n. 2. 3. ^ 4 . 
Laf. ubifup. ««rtí.4, j.ÇS" ó . Bob. in foU Üb. 3, cap. 3. 
MSÍB. j 8. 

(m) Acev. ubifup. num. u 6 t j . tsr 8, Lafatt. tá* 
/up* n. 8. ufqt a d x i * Caftill» de Bobad, ubi fup, lib* 3»»«-

(ti) t . %,§.fin, t i t* i j . t i b t 9 . R t c o p » 
(o) X. 3 4 , / í M S. Ub* 9, Recop* 



j ^ g Lib. L Comercio Terreflre. 
fceun Lafarte , "(a) fi noes que la tal cria, íi en lugar de ella fe dé la cofa eftíma'da , ò ft 
ornamento fe vende por sí feparado , por fer- dandofe por eftimar, defpues con intervalo 
l o , conforme una Ley recopilada, (b) de tiempo fe eftima , ò (i defpues de diffueU 

25 Siguefe también de lo dicho , que del -to el matrimonio , por la pecunia dada en ca-
jumento , aunque fea de lilla , y fe venda en- •famiemo , fe dá la cola eftimada , ò el ma-

' filiado, y enfrenado , fe debe alcavala, como j ido elige bolver la cofa eftimada > y no 
contra'Dicgo Perez , (c) lo tiene Lafarte , el el precio. 
qual dice , que fuera julio , que no fe pagá- 30 No fe debe alcavala de los bienes de 
ia délos Bueyes de arado, que fe venden con la herencia > que fe dividen entre los herede-
fu yugo , por otros privilegios femejantes, jos , aunque intervengan dineros, ü otras co
que les fon concedidos por favor de la agri- fas entre ellos, para le igualar, íegun una Ley 
cultura , y labranza, aunque en. efto le tie- de la Recopilación, (k) en la quai dice Ace-
nen/ ' vedo, que procede en qualquíer otra diviíion 

26 Dela moneda amonedada no fe debe de bienes comunes, que fe haga entre com-
alcavala , íegun una Ley dela Recopilación, paneros, por militar la mifma razón. Y que 
(d) aunque le debe del oro , opiata para ha- cambien procede , fi para efto entre ellos fe 
cer moneda, que fe comprare, ò vendiere traen en almoneda , fino es que en ella fe ad-
por los Cambios , Mercaderes, y Plateros, y mite otro eftraño , de quien alguno de ellos 
no otras perfonas ¿en.la cantidad, y como lo lo compra, ò quando por fer indivifa la co-
difponen otras Leyes de la Recopilación, (c) fa, el uno la dá al otro, ò la toma en algún 

27 Afsimifmo yo fe debe alcavala de la precio fin fraude , como lo feri fiendo divifa^ 
venta de-Ios libros efe ricos en qualquiecafa- que entonces fe debe. Y lo mlfmo li defpues 
cuitad',- ò lengua que fean, afsi del Rey no, de hecha la diviíion, de nuevo venden, ò per-
como fuera de é l , venidos de otro eftraño, mutan entre eiíos la cofa ; mas fi por error, 
por la utilidad que de ello fe figue à la Re- Jefion, ò agravio , ò en otra manera , de 
publica; mas fiendo en blanco lo contrario fu confentiiniento fe buelve à hacer la di-
fe ha de decir, por ceifar efta razón , como viíion , ora fea la primera incierta , u invali-
lo dicen dos Leyes de la Recopilación , ( f ) da , ò no, ceñante en ello.el fraude. 
en una : de las quales dice Acevedo, que por 31 Afsimifmo no fe debe alcavala de los 
la mífma razón fe havia de conceder efta bienes del difunto, que fe venden por def-
prerrogativa à fus Autores, que los compo- cargo de fu anima , y conciencia , para dif-
hènyy.iptemvarlos de fu trabajo j y no à otros, tribuir , y gaftar en MiíTas, y Sacrificios D i -
<me-nò-;lo:han hecho, ni intentado, echando vinos , para limofnas , alimentos , y ayudi 
crieilosA^s Autores en olvidocomo en ef- de dotes pobres, y para redempeiondecauk 
tos tiempos fe hace , debiendo premiarlos, tivos , y otros ufos pios, quando el difunto 
como en los antiguos tiempos fe hacia, fe- expreífa, efpecial, ò generalmente los bienes, 
gun las autoridades , y lugares, que para que para ello fe han de vender, gaftar, òdif-
ello refiere. tribuir, por fer en fu cómodo, y noquando 
. 28 Item , no fe debe alcavala de la ven- afsi no fe expreífa , fino que manda en fu tef-
ta delos aleones, azores, ni otras aves de tamento , ò codicilo , que defpues de fu aní-
ca&r i con que fe hace , ora fe hayan traído ma , y voluntad cumplida , de lo que queda-
de faesadel Reyno, ò no , como lo dice una re , fe diftribuya una cierta cantidad eti ios 
Ley de la Recopilación i (g) aunque íe debe dichos efeitos pios, por no fer en fu como-
de las que fe Cazaren jque fe vendieren , fe- do, fino del heredero , como lo dicen Par-
gun otra Ley de ella, (h) ladorio , (1) y Lafarte. 

29 No fe debe alcavala de las cofas que 32 Item , no fe debe alcavala de la prí-
fe dieren en cafamiento , íegun una Ley de mera venta de los cautivos, ganados , y otras 
la Recopilación , ( i ) en la qual dice Aceve- cofas, que quaíefquiera perfonas facaren de 
do , que procede , aunque fe.dén¡ eftimadas tierra de Moros , en tiempo de guerra, y las 
por aprecio que caufe venta; y aunque al prin- vendieren en el Reyno, ellos, y otros por 
cipió fe haya prometido pecunia , y defpues ellos defpues de facado , y pueftó en falvoi 

. ' ^ " 

• (a) Lairart.áíi>cc. W . c . i o , » . 14. a/j. * í 30. (g) L . 3 4 . ^ » . t¿u i ¡ÍJib, ç . ReTõp. 
- \D).; b . tfiutti%,t,b.9.Recop. (h) L . 2 .§ , De todas las cofjs , tic. i z . l l b . 9, Ktcof. 

(c) DidacPet .m/ . i . f ir . ; . /ifr.j. Orâmam.pag. 191. (i) X. ^ . m i . p . t i t . 18. lib, 9. Reçop.ubi Acev. m -
coLi, Laf. ttbifuf». n . t ç j r 30. /.15, t¡tti8. lib,9.Rec. mert i .ufq.ad 14. ' 

. (d) Lt 34. tit.,iS.lib,?¿Rtc9p. (k) i . 3 5 . / > . ¡ i r . 18. Ub. 9. Recop. ubi Aceved. »*-
"V-(e) i . 18. t i t . i j . & l . t . §,De qualquitroro de Tibety mee. l i .Wfeq. t t fq .adf in , lega. 
^ M i b . 9 - R e c o p . (1) Parlad./it. 1. Rer. quot.cap, 3. § . i . m m . t u & 

( t ) U % u ti t , 7, h b % R w p , & [, 34, 18, /Í¿,9. f t q . ufq. ad 19, Laf. de Dtc.vtnd. eaP. ao. m m . j 5. s?*/rf. 
u h h w r . n u m * \ u •- s v f i . a d é } . 



Cap. XIV. Alcavak. 3 2 ^ 
afsi !o jlce una Ley la Recopilación, (a) nave de armada fe equipara al cavallo de &-> 
N i ie debe de los pinos que fe vendieren pa- lia enfillado, y enfrenado, Tegua una Ley de 
r;i Jas atarazanas de Sevilla , jurando el com- Partida , fg) de qae no Te debe alcavala, con-
prador ícr para ellas, y no para otro, con- forme otra Ley de la Recopilación, (h) 
forme otra Ley recopilada, (b) N i la deben 35 No fe debe alcavala del fepulcro que 
los Herradores del herrage que gaftaren en fe tiene en la Iglefu, puesno fe puede ven- : 
los Reales, y Exércitos con la gente de guer- der , como lo tiene P.trladorio, (i) contra La-. 
ra , aunque la deben del que gallaren en to- farte. N i del derecho de patronazgo, que fe 
das las otras paites, fegun otra Ley de la Re- tiene en ella por ello , fegun.el mifmo Parla-
copÜadon. (cj - dorio, (k) N i por lo mifmo fe debedelasco-

33 De qualefquier armas de pólvora, fas fagradas de la ígleíia, diputadas para el 
hierro, y otras ofenílvas, y defenílvas, en que Caito Divino, conforme unas Leyes de la 
no íe comprehenden los cuchillos domefticos Recopilación , (1) aunque fe debe de ias;que 
del fervicio de cafa, fino los de que fe ufa en no eftán fagradas, ni diputadas para el GuU; 
rija, que fe vendieren eftando hechas, y to Divino , que fe traen à vender paraéJ¿ 
acabadas, como fe fuele uíar de ellas, vendiendofe, fegun otra Ley recopilada, (fn)-
no fe debe alcavala ; mas debe fe de ellas no 36 Item , no fe debe alcavala de las me^ 
eftando a fsi acabadas, y delas cofas de que dEcinas que fe vendieren, compueftas por los 
fe hacen , y de ios aparejos para ufar de ellas, Boticarios, aunque fe debe de las que fe ven-
atmque fean tocantes , ò anexos à las mifmas dieren limpies , como io dice una Ley de lit 
armas, como vendiendofe la efpada fepara- Recopilación (n) en que eftá recopilada una 
damente fin guarnición , ni talabarte , òello Pragmática , que la diítingue, y declara afsi, 
fin ella'i mas vendiendofe todo junto de nin- conforme à la qual. fe enciende , no folo vei>' 
guna cofa de ello fe debe alcavala , fegun una diendofe para los enfermos, fino también pa-
Ley dela Recopilación, (d) y en ella Aceve- ra los que no lo eftán, por menudoa y junto, y-
do, y otra Ley de ella, que para efto pone el unos Boticarios à otros , ora fean fimples;, ó* 
exemplo de las armas. Y aunque no fe debe compueftas, por la razón de ella , que dice 
de los jubones de malla , fe debe de los de- en ios compueftos , por el trabajo que eiv 
m í s , conforme otra Ley recopilada, (e) ellas ponen ios Boticarios por el bien gene-

34 De aqui es , que de quaíquieta gene- rai de todos, y porque no fe encarezcan, que 
ro de nave , ò vagéí que fe vendiere, fien- ipílita en quanto à todos los fufodíchos. 
do ai-mada , y diputada para ello , no fe debe 37 Afsimifmo no fe debe alcavala de las 
alcavala , por comprehenderfe en genero de cofas de que no fe acoftumbra pagar , con-
armasi mas debele por no comprehenderfe en forme una Ley de la Recopilación , (o) fui 
é l , fiendo mcrchanteria, ò cargazón de paífa- que lo refifta otra Ley de ella, (p) que manda 
ge de meveaderias, 6de paír.tgctos , ò de pe- que fe pague la alcavala, aunque no fe ha-
fado n. , aunque en ella haya armas de pelea ya acoíiumbrado à pagar, por no fer dero--
para fu defenta , con que fe pelee , porque gatoria, fino interpretativa fuya la primera 
efto no fe confidera , fino el principal efecto citada, fegun Lafarte , (q) aunque fe debe de 
de la mercancia , para que es deftinada. Y las cofas que fe llevan i las ferias , y mer
lo mifmo por la mifma razón , y con la mif- cados à vender , fino es que de no la pagar¿ 
ma diitincíon , fe ha de decir dei batel, ò tengan privilegio Real aífentado en los libros 
barca de tal nave, vendiendofe junto con de lo falvado , conforme à las Leyes, de un. 
ella porque íi le vende íeparado Indiftinta- titulo de la Recopilación, (r) 
mente, fe debe alcavala , como en términos 38 La alcavala folo fe debe de laven-, 
lo refuelve Gironda por Derecho , y una Ley ta , y trueque, y no de los demás contratos^ 
de ía Recopilación; ( f ) en la qual en efto le conforme dos Leyes de la Recopilación.. {{), 
fígue-Acevedo. Y fe confirma, porque la Deque fe figuejque los artifices, oficiales, 

V.Parr. Tc ò 

(a; L- 10. rir. 1 8. hb. y, Recop. (1) L , 10. t i t . i . l ib . i.&ecop. 
(b) L . i ?* t i t . 18. l¡b. p . Recop. (m) L . i . De qualefquiera Cruces t t i r . a i . Hb. 9. 
(c) L . %8. t i t . i 8. lib. v Rffflp- Recap. 
(d) L . 40, t i t . i 8. 9* Recop. ubi Accved, (n) L . i $ . t i t . 17. l ib . 9. Recop. ubi Pcagmatlca i d 
(e) L . 41 • tit* : S. l>b' 9' Recvp. afio.de 1493 • 
( f ) G i tonà .de Gabei, z. p , § . i , n . 16. 27. i S . l . ^ o . (o) L . 1. §. Z>c cualquiera c a r g a ^ ^ . De todas las 

t i t . ( 8. lib. 9. Rnop. ubi Accved. cofas , t i t , zz. lib. 9 Recop. 
(g) L , S. t i t . n . p a r t . 7. tp) L - i . t i t , 1$* lib. 9. Recop. 
(h) U í 4 . t i t . 18. lib. 9. Recop. {q) Lafart. de Decim. vend, c . i . n . 14. Gutterc. l ib . 
(i) Parlad, lib. i .Rer. quot. c.3. §. 3, ». 3 J . êâverfuty de Gabel.q. 5. num. i o , 

Lafart. de Dtch». vend. c. 1. ». 5. ..• {%)• 1» u t i t . 10. l ib, 9. Recop. 
(k) Parlad, ubi fup,-§, 7. num* J . . . ( f ) t . i . ' i i . 17. ^ y . B í c o f , . v . \ 



Lib. L Comercio Terrejlre. 
ò per fonas que venden las obras que hacen de 
materia , ò cafa luya , aunque lean para el 
ornato de las Iglefias , deben alcavala de 
ellas, porfer venta ; mas por no ferio (fino 
alquiler ) no la deben, ü dándoles el recado, 
hacen de él obras , ò cofas para fus dueños, 
por precio que por ellos les dán , fegun unas 
Leyes de la Recopilación, (a)Parladorio, La-
farte, y Gironda, el qual dice, que los Tinto
reros no deben alcavala de lo que tiñeren pa
ra fus dueños, aunque fe debe de los initru-
mentos, y recados de teñir, que fe vendieren. 

.59 Siguefe' mas de lo dicho , que el que 
eri cofa fuya , ò en lugar público , ò común, 
hace teja , ladrillo , adobes, cal, ò vafos., ó 
cofas de barro, ò de otra cofa, ò coge le
ña , òyerva, hortaliza , fruta* madera , ò ani
males falvages, ò peces, ò aves ,.ò agua , ò 
nieve, uotras cofas femejantes,y defpues 
de adquirido por fuyo , en fu nombre lo ven
de , debe alcavala de ello, por fer venta, no 
haviendo coftumbre en contrario i mas por. 
no ferio ((ino alquiler) no la debe , íi lo ha
ce por cierto precio, que otro le dá , para 
que lo,haga por é l , y en fu nombre? como 
en duda fe prefume, dándole ¿ o prometién
dole primero el precio, para que lo haga, 
íegun una Ley recopilada , (b) Lafarte , l i 
ronda , y Gutierrez. 
- 40. • Afsimifmo fe figue de lo dicho, que 
de. lâ  venta del ufufrudo fe debe alcavala, 

. . por&rló , como lo dice Gironda; (c) mas por 
r\a< .fedo, fino por arrendamiento, no fe de
be"/ quando? los frutos , ò reditos fe conce
den por cierto precio, para que en algunos 
años fe goce de ellos, ora "fea $or un precio, 
ora él fe diftribuya por los años à un- tanto 
cada uno , como lo refuelve Parladorio, (d) 
refiriendo las díverfas opiniones, que fobre 
eflroí hay , y diciendo ella probarfe en una 
Ley de Partida. 

41 También fe figue , que fi fe dá por-al
guno preció-:porlos frutos pendientes de al
guna heredad de fementera , viña , ò prado, 
ò campo , ò monte , ii otra cofa femejante, 
ü n que fea à cargo del que dá el precio por 
ello la cura, y cultivación', trías de cogerlos,-
por fer venta, fe debe alcavala:;.mas no fe de
be por no (brío, fino arrendamiento, quando 

es à fu cargo fu cara , y cultivación , y pro
cede , ora por los contrayentes fe diga en 
el contrato , que es venta , ora que arrenda
miento , por las palabras de ellos no mudan 
la naturaleza de él , conforme unas Leyes de 
la Recopilación, (e) Acevedo , Parladorio, y 
Gironda. 

4 2 I tem, figuefe , que fi una cofa f̂e dá 
à cenfo predial , por un tanto cada año de 
renta , ora para ello fe aprecie , ò no , ò fea 
perpetuo, ó redimible , no fe debe alcavala, 
por no fer venta , fino es que por ello le dá 
pecunia, en quanto à ella , fegun Lafa-te. ( f ) 
Y lo mifmo fe ha de decir, por la mifma ra
zón , dandofe la cofa en emphiteufi, ò largo 
tiempo de mas de diez años. Y procede, aun
que por ella fe dé pecunia, íi por ello no fe 
difminuye lapenfion ; mas no fi fe difminu-
ye, que entonces fe debe la alcavala, enquan
to à la cantidad de la pecunia , por fer ven
ta , y fe entiende ferio , fi la poííefsion no es 
competente, fegun Parladorio. (g) Y afsi , ÍI 
defpues de efta conftitucion fe d á , cede, 0 
buelve al feñor , ú otro por pecunia , fe debe 
alcavala de ello ; mas no fi fe dá , ó cede fia 
ella , fegun Lafarte. (h) 

43 Afsimifmo fe figue , que de la nueva 
impoficíon de los cenfos perpetuos , redimi
bles , de por vida , ò temporales, que fe im
ponen por pecunia , y precio que fe dá por 
ellos, fobre otros bienes , ò cenfos, por. íec 
en quanto à ellos ventas de acciones, u co
fas , y bienes corporales, fe debe alcavala. 
Y lo niifmo por la mifma razón , fe ha de 
decir , íi defpues de conftícuidos , è impueA 
tos fe dán por precio , falvo fi fe imponen 
fobre juros, y reditos Reales , que fe tengan 
fobre los derechos del Rey , que entonces de 
la tal impoGcion , ni de la venta de los rnif-
mos juros (por lo que à ellos toca) no fe 
debe alcavala , por no fer venta de acción, à 
bienes corporales de que folo fe debe , fino 
incorporales de que no fe debe, como lo re-
fuelve Lafarte. (i) 

44 Siguefe también , que de la venta de 
las fervidumbres urbanas , que unas cafas, 0 
edificios deben à otros, ò rufticas, deben unos 
•predios j ;ò heredades à otras, no fe debe al
cavala , por no fer venta de cofas corporales, 

ni 

* v (a) • ¿ . \§ . .v ( r f . Y en quanto, t i t . 17,// '¿.-y. 
W Ug* De quakfquiera Cruces , t i t . 22. ¡ib. 9. 
Parlad.^ x. Re?', quot. c. 3. §. 6 . w ¡cqq. Laí 
Dec. ve,J, e. 1. «. 3. « r y ^ . Girotid. de Gabel. y . p 

(b) I . 7./,V. 7, Rrcop. Lafart. ubifupr. 
^ ¿ S ' G i r o m l . uiifupr «. i ^ W n . Gucíerr. l ib . 

(Cj Gícond. de Gabel. 11. p. H..30. 
id) Pari. lib., s. Ker* quotsGafi-<$-i § , 3» nurñ, í i . £?* 

Kecop. 
Recop. 
art. de 

2. 

7. de 

(e) 1. 11. 13. í í M y . t ? - /. 6. t i t . 8. l ib . 9- & 
Acev. Pari, ubifitp. num. t o . i i , yr 2>. GUotid. d-'pa-
bel. 8. />.». i f . fJT fttqq. 

( f ) Lafarc, de Dec, vend. c. 10. num* 44«E^' fa-
tietr. ¡ib. 7. de Gabel, q, 58. (5" ̂ 9. 

(g) Parlad. Ub. i . .Re r . quot. cap, 3. 3J* 

(h) Lafarr, ubi fup. « . 7 j . Gucíerr. ubi Jupr, n. 11 • 
(i) "ikafarE, á t D t c i m . vend. cap. 10. nutn, 4. 8. ^ 

31. ufque ad 4 5 . 7 6 . W 77. Gíroild. l ib . y* de Gabel, $. 
54* J6- 5 7 - w 1' 61. n. S . t r ¡>, 
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ní acción à ellas. Y lo mifmo,poc ia mifma 48 De la libertad que fe dá al íiervo no 
razón , fe ha de decir de la Venta de los ofi- fe debe alcavala , fino es que por ella fe dá-
cios públicos, mayormente por hacerfe por precio en quanto à él , fegmi Gíronda. (g) Y1 
vía de renunciación, que no es propriamente lo mifmo fe ha de decir, con la mifma dil t in-
venta , pues fe configue el oñcio de mano ciou de la donación, como lo dice el mifmo 
del Rey, fegun lo dicen Lafarte , y Aceve- Gironda. (h) Y afsi no fe debe de la donación 
do. (a) remuneratoria de fervicios , ò buenas obras/ 

45 Item fe ligue , que de Ia cefsíon, ò aunque fe debe de la reciproca en que fe do-
venta de deudas, derechos > y acciones que fe na una cofa por otra, fegun Lafarte. ( i ) N i 
hace en virtud del contrato precedente , ¿1 de fe debe la donación que uno hace de to-
ley , porque hay obligación à hacerfe, como dos fus bienes, para que el donatario fuf-
el acreedor al fiador que le paga la deuda en tente al donador , como lo dice Parlado-
que fió , ò en otros cafos femejantes , no fe rio. (k) 
debe alcavala , por no fer propriamente ven- 49 No fe debe alcavala de la fianza que. 
ta, ííno execucion del primer contrato ; mas uno hace de la venta, fino es que en ella fin-, 
íi fe hace por otro nuevo, por precio que por ge fer fiador, ílendo el vendedor, fegun 
ella fe dá , por fer verdadera venta , fe debe Acevedo. (1) No fe debe de las demás fianzas 
alcavala, fi de la cofa à que tiene la acción que fe hacen , aunque por hacerlas fe dé pre-
fe paga i mas no fi no fe paga de ella , como cio, ni del pan que venden las albóndigas co-, 
teniendofe à pecunia, libros, cavallos, y otras munes de los Pueblos à ios de ellos, aunque 
,cofas exemptas de alcavala, de lo qual no íe fe debe de el que vendieren a los forafteros, 
debe, porque todas las acciones fe juzgan como lo dice Parladorío. (m) N i fe de^e de 
fer tales, quales fon las cofas à quecompe- la eltimacíon de la cofa que fe le dá eft imada» 
ten , fegun ( alegando otros) lo tienen Giron- para que fe venda-, aunque fi de ia venta que 
da, Lafarte, y Acevedo, (b) de ella fe hace, fegun el mifmo Parlado-. 

46 Siguefe afsimifmo de lo dicho , que rio. (nj 
de la venta dela herencia fe debe alcavala, 50 También no1 fe debe alcavala de la 
como afsimifmo fe debe de la venta que el eftímacion de la l i t is , ò tranfaccion que fe-
pefeador, ò cazador hace del pefeado, ò ca- hace auncfhe fe haga cefsion del derecho de1 
za que pefeare , y cogiere , por fer propria- la cofa iitigiofa, fino es que el cobrador de 
mente venta , fegun Lafarte , (c) y Acevedo, la alcavala pruebe verdaderamente haber el 

47 Quando el vendedor es compelido por tal derecho ; ni fe debe del compromUíb, co
cí Juez à vender la cofa por utilidad , ò ne- mo (alegando otros) lo tiene Acevedo ; (o) 
cefsidad pública de la Republica, en que lo ni de ia compenfacion de una deuda con otra, 
puede fer , no fe debe alcavala de la venta de como lo dice Parladodo > (p) ni íe debe de 
ella , como lo dice Parladorio, (d) contra La- el feguro del riefgo que uno hace à otro de; 
farte. Y lo mifmo fe entiende , quando por fus cofas, por precio que le dá por ello, pút 
execucion , ò atfentamiemo fe entregan los fer contrato innominado, 6 fin nombre , de 
bienes por el Juez al acreedor en pago de fu hago porque des, que aísimila con el de ai-
deuda ; mas fi en otros fe rematan, ò venden, quilér, fegun Menchaca, (q) Acevedo, y Gí-
fe debe alcavala de ellos, fegun Parladorio, ronda. 
y Lafarte. Y no fe debe alcavala de la da- 51 Quando algunas perfonas fingida; y 
cion i n f o í u t u m voluntaria i efto es de los bie- flmuladamente hacen unos contratos por ocros 
nes, que voluntariameme el deudor dá al en fraude de la alcavala, como de donado-
acreedor en pago de la deuda que le debe, 
como lo tiene Parladorio, ( f ) y lo contrario 
Lafarte. 

Part. V. 

nes ( de que fe debe) uendo ventas (de 
que fe debe) ú otros femejantes, ponen en 
ello menor precio del que reciben , 0 hacen 

T t2 • . • otros 

(a) Laíarr. de Dec. vend. ca.p. 9» »• 4T' 41, 43* 44» 
Aceved. in l . 4. « - 9 . t i t , 17, l ib, 9. Recop. 

(b) Ghond, de Gabel.p.p.inprinc. num. 16. Lafart. 
ubiJap. n, cum feij, Aceved. in U 4. « . 8. 11.1 2. 1 3. 
t i t . t f . l ib, 9. Kecop. 

(c) Lafarc. ubi [up, n. 38. ^ 40. Aceved. ubi fupra 0. 
14- f M -

(Á) Parlad, lib. uRer . quot. cap* 3. §. i - ». 17- ST 
feq. Advtrfus. Lafarc. de Dccim. vend* c. 1 J . mfou 

(f) Parlad, ubi/up. num. 33. e?*/if. Lafart. ubi [up, 
tap. 7. M. y i . er f tq . 

( f ) Parlad, tíbifuf. « . 4 1 . 41. 43. Laforc, u h fttp* 

(g) Glrond, de GabeL y .p . §. wic-yufl i . i . £?*feq, 
(h) Girond. ubi [up. 11. p. n, 10. Jeq. 
(E) Lafart. de Decim. vend, cap.-l 7» n. 5 z ts1 5 4, 
(k) Parlad.//!'. 1, Rtr. qu'oi* cap, j , §. 2.W.49. 
(I) Aceved. in I , i . «. 16. ufq. ad 31. t i t , iy.^.Rec«p, 
(m) ParUdé ubifup, n. j a . 53. 
(n) Parlad, ubi fu?. M.41, Gmíerr. lib'. 7. dc GabtU 

q, . «• 16. ey 'i 7, • 
(o) Aceved, ubi fuf r . num. 20. 21. 
(p) Parlad, ubi fup. r.um, 47. 
(q) Mcnoch. Conttov. ufu fiqa<nt. c. 11. num, 11. 

Aceved. »J L i . n . w . t i t . , l i b , 9, Ruop. Giroiiii, d i 
Gabtl, p . p . ptiwip, rtutn, 3. 



Lib* L Comercio Terrejire. 
ottos fraudes para encubrirla, la deben pagac para hacer la taíTacion j y la ha de hacer juf-
de tódo lo" que montáre , refpeílo del verda- tamente por lo que vale, y h no lo hiciere, 
dero precio que intervino , con la pena puef- fa rmede nedir de ella reducion a al ve
ia por una Ley. de la Recopilación, (a) 
, 52 Regularmente de las permutaciones» 

y • trueques que Te hicieren de unas cofas por 
otras íemejantes, ò no femejantes, como una 
efpede por otra , ò un geneto por otro feme-
jante, ò no feraejante , ò él por ella, ò 
ella por é l , y el cierto por incierto, y por 
el contrario, fe debe alcavala del valoc de 
entrambas cofas, que fe dán por entrambas 

fe puede pedir de ella 
drio de buen varón para ante el Juez i y 
fiel la hiciereinjuftamente , fe puede ape
lar de él. 

55 La alcavala , no folo fe debe de la 
primera venta , y trueque , fino también de 
las demás que íe hicieren, como io dicen 
unas Leyes de la Recopilación, (i) De que 
fe ügue , que de la promeífa que fe hace de 
vender, ò trocar, no fe debe alcavala , haíU 

Partes, conforme una Ley (b) de la Recopi- que fe venda, ü trueque ; y fi fc hiciere, de 
lacion , en la qual dice Acevedo , que fi la ello folo fe debe alcavala , y no de la pro
cofa fuere ineftimable , como el derecho de mifsion precédeme ; y ü de ella fe huviere 
lafepultura, que por fer facra3y religiofa, pagado , no fe debe defpues de ello : y afsi 
no recibe eftímacion, ò de perfona eífenta de r- A ^ r, ,CTir ^ A ' ^ " - * ' — 

alcavala , no fe debe pagar de ella, fino de ía 
otra, que no es de eíla calidad , ò perfona, 
aunque en quanto al exemplo del derecho de 
la fepuiturà , dice Lafarte, (c) que la cofa 
que fe d i por é l , no fe debe alcavala, por no 
poderfe vender , y fer la venta nula. 
. 53 De lo dicho fe figue, que fi fe d i una 
cofa por otra del mifmo genero , como vino 

éfta alcavala fe debe pagar al Alcavaíero-
del tiempo de la venta , y no de la promíf-. 
fion, fegun Lafarte, (k) y Acevedo. 

57 Siguefe mas de lo dicho, que fi uno, 
vendiere la cofa dos veces à dos en tiempo 
diverfo, de cada una de las ventas fe debe 
alcavala, por fer la venta una diítinta dela. 
otra , conforme una Ley de Partida , (i) lo 
qual fe entiende , quando el contrato de la 

por vino, u otras cofas femejantes , que eftán venta poftrera es de por sí , íin poder del 
prefentes , aunque eftén en diverfos Lugares, primero , por fer diftinto ; mas no quando 
fe debe alcavala por fer trueque ; mas no fe procede de él , y es fu execucion , ò exerci-
debe por no íèrlo, fi no empreitado , quando cío , como quando el Procurador le cede al 
fe dá para que fe buelva defpues al fiado, fi feñor; fegun lo refuelve Baldo , à quien figue 
ro que es de diverfo genero* N i fe debe de la Bertaquino. (m) 
renta, que fe paga en efpecie , y no en pecu- 58 De, todo lo qual fe figue, que fi uno 
ç ia , ;pQE. no.fer, trueque fino arrendamiento, en fu propio nombre, ò fimplemente com-
çomò lo d'vce íalrladorip. (d) pra alguna cofa por algún precio, y defpues 
• ..54 AfsitoUmo de, lo. dícho.fe figue , que dice , y declara haveria Comprado en nom^ 
aunque fe debe alcavala del trueque, y cam- bre de otro ,-y para é l , y de fu dinero, y fe 
b í o , ora intervenga en el dinero, ò no , fe- la dá , cede, y trafpafla por el mifmo pre-
gun una Ley recopilada , (ej no fe entiende cio que lo compró, fin confiar de otra íegun* 
deberla de la cantidad que montare el dine- ..da numeración de é l , ni del precedente man-; 
IQÍ qqe en él interviniere, pues de la mone- dato, no fe debe alcavala de la tal cefsion, y: 
da amonedada no fe debe alcavala, confor- trafpaífo, por no fer ventajen que fe requíe-í 
me otraLey ( f) de la Recopilación, aunque re intervenir eí precio, y la cofa , fino exer-
fe trueque una por otea, (g) cicio de la primera, fino es que por conge-

55 Para efefto de cobrar fe la alcavala turas confte , que por ella fe dióel precio, ti
de las cofas trocadas, fe ha de apreciar cada otra cofa, oculta , y fimuladamente , fegun 
cofa por lo que vale, por el Juez > u otro Lafarte. (n) Y lo mifmo fe ha de decir por 
hombre bueno , à quien él 1Q cometiere, co^ la mifma razón , y con la mifma diftincion, 
mo lo dice una Ley de la Recopilación, (h) quando el en quien fe remata la cofa por 
en la quai dice Acevedo, que fe hade hacer execucion, en almoneda para la paga de al-
con juramento que haga afsi el nombrado, guna deuda , la cede, y trafpaífa de efta fuer

te 

<*> 
(b) 
(c) 
(¿) 
te) 
ff) 
(g1 

I * u.fíf* 17. l ib . 9, RtcopH. 
L . i . tir. 17, ¡ib, 9. Recop. ubi Acev. n, 46. 47» 
Lafart. deDtc'un, vtnd,cap. 17,».' 1 8. 
Pari. l ib. r.Ker. qttot. f.3. § . 3. ti. i z , i ^ f f 14. 
L . i . 17, l,b. 9. Recop. 
L . n . t i t , 1 8. lib, 9, RtcopU. 

_ ;.taf>«. rf«f Decim. vend. c. 17. r). 24, Guüerr, 4t 
Cabel. qi fi, mm. 3» 

fhj . L . %, ut . x - jM.s .&tcop. ubi Acev ,0 .45» t y / í j . 

[1) L . 1. i . t i t . 17./. 10.Í/V. i S J i k p.Rccop. 
(Jf) Lafart. <te Dectm*.fpend» c, 1 7 , » . 41 ,43 , urfcq. & 

heap, 13. m m . 4. Acevcd. in t . t . n . 17.18. ts .rif . 17. 
¡ib. y, Recep. 

(i) L . 30. t i f . $ .par t .$ . 
ím) Bald, m /. Cum per eot , C . Si çuisaittri , vel fibi 

Berth.iq, de Gab. u p . q. 11, i t . 
(n) La lkt . de Decim. vcndit.cap, 13. m m . 23. W feq. 

itfqüt ad 18. Guúert. dt Gabel*qn<tfl, 60. num. vjqM 
*d7 . ' 
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te en el acreedor, cómalo trae Lafarte, (a) feJjuvielTc hecho mda. Y lo mífmo por Jft 
v lo '.ienc Parladorio , y Gutierrez. Y lo mtíma razón es , íi fe refolvjere en inrervalo 
m U í i i o es en el trafpaffo de la renta con la que es defpues de haverfc divertido los çon-
nulma diftincion. (b) trayentesà eftraííos aftosde.Ja venta, ílendo 

59 ACsimifmo fe figuc de lo dicho, que por paito al principio en ella puerto , fi es 
íi ci deudor dentro del termino en que pue- tal , que rcfueive el contrato i p f i j u r e , y fé 

íacar por el tanto la cofa íuya que fe ven- podrá repetir la que fe huviere pagado i mas. 
dió en almoneda , la facare , no le debe al- fi no fe refuel ve afst, fino por acción , fe de-
cavala de la venta, y remate de ella , ni de be alcavala foio del comrato,y( no del diftrac-
lacaria, y fi la huviere pagado, lo puede to. Y también lo mifmo fe ha de decir no fe. 
recuperar , como lo tiene Caitillo, (c) y Par- refolviendo por pa&o al principio puefto, fi-
ladorío. no por nueva convención hecha de nuevo 

óo Síguefe también , que aunque fe debe defpues, fi no es que por ella fe haga nuevo 
alcavala dela venta de la cofa à que com- contrato, como lo .ferá haciendòíe por defe-
pete retrafto de fangre de patrimonio, y abo- mejantes, y diverfo? aftos del primero de la 
\cngo,ò de parcionero, empero no fe debe del venta, en el precio,.modo, o forma antes de. 

• que fe hace de Tacarla por el tanto,. fer hecho el entrego de la cofa', y fatisfaedon. reara to 
por no (cf rcíolucion del primer contrato, fino del precio , ò defpues de hecho, aunque fe 
lubtogacion de otra perfona en lugar del pri- haga por los aftos íctrofemç/antes, yniifmo' 
mer comprador inducida por ley fin fu con- precio, modo, ò forma , que entonces fe de-
ientimiento ,n i el del vendedor , como lo tie- be también otra nueva alcavala del diftra&o' 
nen (d) Montalvo , Marienzo, y Lafarte. Y lo por fer nueva venta , como lo trae Parlado-
inifmo fe ha de decir, quando el comprador, r i o , (g) Lafarte, Gironda , y Acevedo; mas 
antes defer paíTado el tiempo del retrado, no fe debe diífolviendofe la venta condicio-
cede fu venta en el à quien compete por el nal , antes de cumplirle la condición, aunque 
mifmo precio, y condiciones, mas no.íi lo haya havido tradición de la cofa., (h) • 
hace defpues dê  pafíado aquel tiempo, ò 63 D é l o dicho fe figue.¡, que quando U 
aunque no fea, ò fe hace otra venta, que venta es hecha con pado al principio en ella» 
entonces debe otra alcavala de efto, fegun puefto de Ley comisoria, que es, que íi no 
Laíàrte, y Gutierrez. fe pagare el precio de la cofa no fea vendi-

61 Y de aqui es, que fi entre la primera da, ò d e acción i n f a m , que es, que no fea 
venta, y retracto de ella (en el tiempo de vendida, fi fe hallare quien dé mas pre cio.por 
el) fe hicieren otras ventas, de cada una de ella, no fe debe-ninguna alcavala de. la ven
días fe debe nueva alcavala , porque eftas no ja , y refolucion de ella , refolviendofe , por 
fe refuelven , nirefeinden, en quanto £ los refolverfe con efte.pa&o el contrato i p o j u r e , 
contrayentes de ellas, ni entre ellos, Y lo Y lo mifmo, por la mifma razón, fe hade 
mifmo, por la mifma razón , fe ha de decir decir, reíolviendofe por pado de rettoven-
de las ventas que fe hicieren intermedias, de dendo al princípio ;en ella puefto,: íi fe hace 
las hechas con paito de retrovendendo, u .por palabras dxreáas / de que 'fi.íe boJyjer¿:cL 
dela Ley comiílaria , ò additionis i n d i m , y precio de la cofa , :no fea vendida 5 mas ha-
íciolucion de ellas en el intermedio íuyo, fe- cíendofp fin ellas, y folo de que bolvien-
gun Lafarte, ( f) y Gutierrez. dofe el precio,; fe.torne la cofa , aunque fe 

61 SÍ defpues del contrato de la venta, debe el alcavala; dp. la venta , no fe debele' 
yá perfe¿to , fe diífolviece por confentímien- la refolucion de eíía , por no refolverfe i p f i ' 
to de las partes incontinenti, que eS antes que j u r e , fino por acción , conforme; lo traen Par
ios contrayentes fe diviertan à otros ados ef- ladorio, (i) Gironda, y Matienzo , fino es 
traños de eJJa , no fe debe alcavala del con- que fe refuelve defpues de paífado el termino 
trato , ni diftra&o fuyo , por fer como fi no para ello puefto, aunque fea en. el: de fu p^or-

(a) Lafan. dt Decim- vtrtd. c. 14, «.19» z o . i í . Parlad. ( f ) L i h r t , ubifup.: n. 24. a417, Gutterr. ubi fitp.n, 
¡ib. 1. Rer* quol, c. 3. § . i . n, 1% Guiietr, de Gab. q. 60. 14. ufq, ad feq. ufq, ad j iñ . 
n. I I . C " I I . (g) Parlad, ¡ib, 1. R-er. <¡uot* c« 3. §. 4. num, x . u f q , 

(b) Gutterr. deGabcl.quóft. Ó3. ad 9. Lafart. dt Decim.vttnd. cap, 14. «. 6. tT feq, G i -
(cj C:ift. tn L So. Taur ,v t rb .Deel remate. Parlad, rond. de Gabei. j , p . m pr'wc'tp, n, & feq, Acsvcd.m 

ubi fuf r . n. 48. / , i . n. 34.Í5' f tq . t'tt. I ? . lib* 9. Kecap, 
(íi) Montai v. m / . S i . glojf*uwc. in Jin, t i t , 5. part, j , (h) .Lalart.í/if Vecim. vtnd, cap. 5. n, 1. £?* 4, Gutier. 

Matienz.. m /. 7. ghjf. 3. n , \2 , 1 j . t i t . ig , l i b , j . Reçop* l i b . 7. de Gab. q. S.nt ^ 
2.al't(t* de Decim, vend. c. ; j . « . 11. 23. (i) Partid, ubi [up,Gíronií . ubi fu p, n. 29. ^ ftq, 

(c) Lilarc, ubi fap.n, 18. 30, Guílecr. Hb. 7. de Galel, Matiení. i» t , 7. glojf*'\. num, 14, 11. 22, 13, '¿f. 11. 
5, i ) , M. 7. ufq. ad 13. l'tb. 5. Recop. 



Lib. L Comercio Terre/Ire. 
r ò l a c i o n , p o r q u e en efta no t e ent iende è n j u r e nu la por d e r e c K o , y fu r e f o l u d o n , a f s í 
qoahto al t e r c e r o , q u a l es e l Bi fco por a l - en r a z ó n de la co fa p r o h i b i d a de vender , c o 
cavala' , f é e u n L a C a n e . (a) mo por d e f e a o d e Us fo lemmdades de la v e n -

6 4 A f s i r a i f m o de lo d i c h o fe figue, t a , u de la a u t o r i d a d , o l i cenc ia requer ida de 
ode de l a r e d e n c i ó n d e l cenfo red imib le a lguno para h a c e r fe , ò de la i n c a p a c i d a d de 
r ¿ Te debe a k a v a l a , por- hacer fe en v i r m d la pee fona p a r a v e n d e r ò por d o l o que d i ó 
del p a d o de e l lo a l p r i n c i p i ó ' ^ é l puefto, mas caufa al contrato , ò por fraude comet ido en la 
d é b e f e de-la- r é d e h e i o n que fe h ic iere de l c e n - l e y , ò por fer i icnulado , ò i m a g i n a r i a , y otros 
fo perpetuo ,;' pbtque no & h a c e en v i r t u d cafes femejantes , en que es nu la ip fo jure , c o -
dél^ p a a o precedente- , fino por nueva con- rao lo d ice L a f a c c e . ( k ) Y lo m i i m o fe e n -
•vencion de las P á r t e s j como lo dice P a r l a d o - t iende en e l trueque d e efta m a n e r a nulo, fe-
l i ó , (b) L o q ü a l fe entiende'quanto à los c e n - g u n e l mi fmo L a Carte i (1) fa lvo , fi e l en c u -
fòs que fe imponen por pecunia , q ü e por ellos y o favor es la n u l i d a d ( fin e m b a r g o de e l la) 
fe d i , que fe41aman conf ignat ivos , p o r q u e quiere e í t a r por la v e n t a , o t rueque , Ò la r a -
fiendo refer'vativos, q u a í e s f o n l o s p r e d i a l è s - t í f i c a , que entonces ( aunque de e l lo no fe 
de los p r e d i o s , y cofaS qud fe dán à cenfo debe a l c a v a í a ) fe debe de fu r a t i á c a c i o n , ò 
f o t una p è n f i o n cada a ñ o ; ò enfiteuu por e l l a a p r o b a c i ó n , y A J c a v a l e r o de l t i e m p o de e l la , 
perpetua', ò red imib lemente , por prec io que por cobrar fu fuerza dcfde e n t o n c e s , y no 
fe e i t i m a , ò no redimiendofe p o r é l : - feann T . a f a r ^ ^ ,r A r ^ « en v i r 
tud de pa i to precedente , ò fm é l defpues por 
nuevo confentimiento de las Partes , de la r e 
d e n c i ó n fe debe alcavala , por fer venta e n 
que interviene l a co fa , y el p r e c i o , p_erfe£U 

antes , fegun L a f a r t e , (m) y A c e v e d o . 
67 Y de a q u í e s , que fi defpues de ven

d ida l a cofa por venta n u l a , y que fe puede 
r e f o l v e r , e l c o m p r a d o r , y í o s que de é l cotn-
p r a r e n , h i c i eren otras ventas d e e l la , de cada 

entonces por e l l o , y no antes de que fe debe; una de ellas fe debe a lcava la , p o r q u e eftas no 
0 mediante efto, a l A lcava le to d e í t i e m p o d e & refuelven eu quanto à los contrayentes de 
3a r e d e n c i ó n , y no el de ia* d a c i ó n à cenfo , ò e l l a s , ni entre e l l a s , y fon v á l i d a s , y fufi-
én f i t eu í i , como lo refuelven L a f a r t e , G i r o n - c ientes para cobrar ia , aunque defpues fe re
da , y A c e v e d o , (c) - '"' " c i n d a , ò anule la p r i m e r a v e n t a nu la , ò re-
• • \ 6 $ ' Q u a n d o la venta fe refuelve por l a c i f s ib l e , y haciendofe , c a d a c o m p r a d o r (ex* 
r e d h i b i t o r í a de l a Cofa v í c i o f a , no fe debe cepto el p r i m e r o ) la puede c o b r a r de fu ven-
a lcavala d e - l i re{b luc lon:¿ fufe puede repet ir d e d o r , de grado e n g r a d o , de fuerte que ven* 
l à ^ p a g á d â de la venta rpOr" fer d e b i d a , í egur t ga à caer todo e i d a ñ o , y fuma de todas las 
Ç ^ r l a ' d o t i o V ( d ) y L a f a r t e ; y lo mifmo fe h a alcavalas fobre e l p r i m e r c o m p r a d o r , coma 
'dg de 'c l tVr 'ófó lv iendofe p ô r e l e n g a ñ o e n mas lo d i c e L a f a r t e . (n) 

•dê la m i t á d M x p f t o ' p i ^ d b ^ fegun los m i f - 6% Q u a n d o por n u l i d a d , ò refolucíon 
•mos P a r l a d õ d o , y Làfárteí ' (e) T a m b i é n fe de l a venta , de que no fe d e b e alcavala, 
entiende lo mi fmo, r e f o l v i é ñ d o f e por la ref t i - y fe puede repetir l a p a g a d a , huviere litis 
tuciori del menor , fegim L a f a r t e contra P a r - entre los contrayentes , y la f e n t e n d a dada 
ladorio. f f J Y es t a m b i é n lo m i f m o , quando en e l l a enrre e l l o s , no p e r j u d i c i a l al Flfco , 0 
fe "-refuelve por fentencia de l J u e z fuper ior , A l c a v à l e r o por la -a l c a v a la , fiendo la fenten* 
l e v o c a n d ò , y dando por ninguna la fentencia c ía arb i trar ia , ò j u d i c i a l , d a d a por contuma-
de reñíate , dada en la caufa executiva por e l c ia , ò reveldia de a lguna de las Partes; mas s í 
i n f e r i o í y f e g u n P a z , y A c e v e d o , (g) Y fi fe le p e r j u d i c a ( aunque p a r a e l lo no fea citada) 
refuelve por nulidad de a c c i ó n de dolo, fuer- fiendo dada en c o n t r a d i a o r i o j u i c i o , y c o n 

pleno conoc imiento d e c a u f a , fin poder ape
lar de e l la , ni oponerfe , fino es por colul loa 
de los c o n t r a y e n t e s , fegun L a f a r t e . ' ( o ) 

6 9 S iendo i a venta nula por d o l o , ò i m £ -
do. 

z a , temor , ò m i e d o , c ó m o lo dice P a r l a d o -
r i o , y L a f a r t e , (h) ò por fraude que huvo en 
l a venta , fegun Pariadorio. (i) 

6 6 N o fe debe alcavala de l a venta ipfo 

(a) Lafart. de Dtc* v w i . cap* 14. numt 43. Gutier. 
Ub, 7. ie Gabei, q* 10. nam. 16, 

(bj Parlad, ubi fu f . mm, 10. 11. Gutíerr. ubifupr* 
5, J4. num. 10. 11» 

(c) L&fañi.de Decim.vtntl.c, 10.1iBW.44..Vfeq. Gí -
rond.WfGabei. Í . ^ . § . i.w. 1. ty / f j . Accvcd. t u l . 11. 
num. 103. í?" fiq, tit, 17, ¡ib. 9, Kecopt 

-- (d) Parlatl. Ub. x.Ker. quot. cap. 3. § . ) * « . 1. z . 3, 
^á%t. ¿tDíc'tm, vend. c. 14. nutn. 10. 11.12. 

(c) Parlad, ubi fupr. n. j . ü*feq, Lafart. ubi fufr. 
«Km, i y. & f ty . 

{ i ) LaCut, ubifuf. n? ^ ,Advt r fMix p « | t t t b i fup^ . i 7. 

(g) Pal. in Praéf. 1. tom. 4. cap. \ y . n . 11. Acev. m 
h i . m m . 134./;/. \7 . l ib.9.Kfcop. 

( h ) Parlad, ubi fupr. num. u . Lafatc. ubi fupr* 
num. j j . 

(!) Parlad, ubi f u p , § . 3, num. 37. 
(k) Lafart.de Decim.vend. cap. i ^ . num. 2. 3.4, 
( I ) Laíart. ubifupra, cap. 1 7 . m m . } . 
(m) Lafair. deDeàm. vend* cap. 14. num. 47, 57. 

58. 60. Aceved.M /. 1. num. í31. £7* 148. t i t . 17. Ub. 
p . Recop. 

(n) k a k n . u b í fup.ditf. cap. 14. n u m . i i . W 54, 
ô) Lafarc. dt Deem, vwMt . crtp.14. n«m.62» 
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do? o fnnulacion del vendedor , porque no de lascoftas del corretagç,, ni almoneda) ní 
íe;debe alcavalajfi al Alcavalerofe la pidiere, otras cofas, femejame'sy n i otro gravame^ ni 
tiene para ello fundada fu intención por la cargo , porque no difminuyen; el precia*<mas 
venta, fin poder fer oído elveodedor, alegan- por difmíntürle, no fe.dçbe de laLCamÍdad: 
do nulidad del. dolo > miedo , y iímuíacion, del promedd.o, que fe diere* por,que Ce còm^ 
por alegar torpeza fuya, quê  ni pidiendo, ni pre, ni por lo mifmo fe-dçt?.e de la .claridad 
defendiendo' es l ici to, porque à ninguno de- del cenfo impuefto fobjr,eJa,cofa cjuç fc.yen"^ 
be apatrocinar.fu delito, fino es eftando. ya de con grado de él, piies.yá'íe pagó quatídojfe 
dada la fentencia del juez entre las partes impuío., y no fe .ha\:de duplicar , .conforme 
formales de la venta , en que la dd por nu- una Ley(0 de la Recopilación, y enella Ace» 
la , por conftar .yá fer indebida. Y lo mifmo .vedo. De queje Ggue ,/que m folo fe hâ de 
fe entiende , .quando por efto fe pide al Aí- pagar el alcavala del precio principal., fino 
cavalero yá pagada por indebida , como . i o tambiénI-de-:Io„que ella monta, quando fe 
dice Lafarte. (a) vende- horro > y 1 itere deja, alcavala y-pof tfer 

70 Debele l a alcavala de la venta, luego parce del pse.cio >. y-íleva.rfe: por él , y no-,por 
que es hecha , por quedar perfeita , quedan^ ella , fegurt.Parlador.io-j (g) Lafarte^ y - G U 
dolo en modo que lo fea, aunque la cofa., ni ronda. Siguéfe tambifcn*.quejetrios trueques', 
precio fnyo no fe haya entregado , ni pagáí cada pixtg ha de p^ga'í la; aícávala¡del .pre^ 
do, y fe dilate por algún tiempo, ò plazòj ciorde.-U&ofaque.dí;yiyrino'deldeláqive-re-
porque ello no pertenece à fu fubftancia y-íinb cibs:, ¡Como contra: Laíarte fh) io-tienePari-
a fu execucioa; falvo íi la venta fue con- ladorio^y Acevedoj.y loimifmo.es en el traf-
dicional, que entonces no fe debe la alçava- paflbjdèla retfta q u é ' f e hace por.precio de-
la , hafta veríficarfela condición , y verifica* más.dH .de .ella/(i)^-. : . . r,.' / 
•da., fe retrotrae al tiempo de fu otorgamien* 7y. Hafe;de:pagas*-alcavala de Los.bie*» 
1.0, y.afsifedebe al Alcavalero que lo era nes muebles,en-IsugaBidandò fe hace, lá- ven.-
.en él , y no al de la verificación de la con¿ ta >feniíegapdofeúHLl»iiVeiidido.>iiò-eftando 
dicion, como lo dicen Lafarte, (b) y Acevedo, allí .al ¿tieSapo de ellâ í ^unque, defpues Cé ehr 
¡Y de la venta no. liquida, no fe debe alçava,- tregüe»en;.oro.dkreiil}eníiuí Lugar fe.- vende 
ia , hafta qué fe liquide, fegun Lafarte..(c) la cofà-:;qàef eft^en'Atitoy.ehtregap.dofe en el 
N i de la lirigiofa hafta que fe acábela litis> do.nd&eftuyierej.ferhafdfi pagar allila-.alcava-
iegun el mifmo Lafarte.(d) ;la.;,Y;fÍien e í t e . oitióaoiicala ;huviere^ condi-
,; ."71 De que fe figue, que el alcavala dé cion de¿:qLi¿ fe é n t r a t e de;otro Lugar dife^ 
Ja£ yeryas , y paftos de los ganados de el rente del eftos dos, fe,Ea de pagar en el donde 
¡Maeítrazgo de Calatrava fe debe, y ha de pe- eíhba • qúándo fe hizo ia ventafalvo fien-
d¡r el año , que los ganados entraren à her- do franco de alcavala., qué entonces fe. ha de 
.yajear en las deheílas , aunque la avenencia pagar eh el Realengo^ donde fe entregare, Y 
de la alcavala fe haga en el otro año figuien- 11 fuere de;5eñorío (;del que el Reyinò la co
te > ò aí falir délos ganados , puefto que fe bra).fe haíde pag'ar/:en el Realengo, mas cer--
cumple el año de la entrada de ellos¿ ò tem- cano del Señorío donde/fe entregare ,. iron el 
porada , que han de hervajear en el otro año quatro :tanto de la,-alcavala de pena , por el 
figuientc, y que las igualas , y pagas fe hagan fraude-.que- en ello prefame , como lo d i -
à la falida de Jos ganados, fegun una Ley de ce una Ley de la Recopilación , (K) explica-

Ja Recopilación ; (e) por lo qual díxo Ace- da por Acevedo. Y lo. mifmo fe enriende 
vedo, que en el pedir la alcavala, y recupé- vendíendofe enda- mar-, pues de lo. en ella 
jarla , fe ha de coníiderar el tiempo del corí- vendido fe debe alcdvala , fegun Gironda, (1) 
trato , y ha de fer preferido en ella el Alca- la qual del diítritó 'nías cercano , y adya»-
valero de él al tiempo que la alcavala fe con- cenre de la tierra niaá.circunftante à que fe 
viene. atribuye, como en fu. lugar(qu¿ es.el.capi-

72 El alcavala fe debe à razón de todo el tulo de ella) fe dird ¿ falvo que de lospaños 
(precio, por que la cofa fuere vendida , orà que fe llevaren por lámar à Sevilla', fe hade 
ieajufto, ò injufto, fin defeontar para ella pagaren ella la alcavala , aunque fe vendan, 

- • • ò 

Ca) Laíarr, ubi fup. num. 64. feqq. Lafarc, de Dechn.vemf.cap* I j . r t . 29. Girond. dt 
.(bj Lafarc. de Dec. vend, cap. 3. Ç. 6. per ioK Acev. m Gabel. ^ . p . w pr imip , «".'4-1". - -

/ , 8. n. Sz. V ftq.t 'n* 1 7. l ib, 9. Recop* fd, Lafarc. ubi ifapr+Yap. 17. n , 3. verf, Nota. Par -
fe} Lafarc. /« Addit. aâ cap, 3, num, r <?. lad. ubi fup'r, 'num. 6; Acevfid. in / . 2. wwm," '¿fp. í'tt, 1 7 . 
(d) Lafart.cíi' Dec, vfnd. iap. 14. m m . 63. • lib* p.- Jtecep.' • 

' \e\ L . ' t i . ' t i t , 17. lib. 9. Recop. ' (1) Gutierr. de GabeL- qu t f t . 62. • 
( f) L . i . t i r . 17. ¡ib. 9. liecop. ubi Aceved. B«ÍM. (k) L . j . tU. 17, l ib. y.-Recep. ubi Aceved. 

¿ i j z . & f e ? . . (I) Girond. de GaVel. 6. p, w, 60. G u ú z t u d e Gabtl. 
(g) ParUd. l ib . %. Ri r . quou cap. y . num* S.-t?1 QUAJÍ. IO8Í H. 4. í?" 5. 
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o entreguen en o t r á p a r t e , f egun una L e y d e efto h i c i e r e , c a d a q u e fe le p i d a , à l o menos 
l a R e c o p i l a c i ó n » ( a ) Y l a de los ganados v i - u n a v e z c a d a m e s , c o n j u r a m e n t o d e no h a -
v o s / q u e c o m p r a r e n los C a r n i c e r o s d e l A r z o - v e r p a f l a d o a n t c el o tros contra tos à efto t o -
b i í p d d o "de S e v i l l a , y O b i f p a d o de C a d i z , fe c a n t e s , d á n d o l a d e n t r o de dos d í a s d e c o m o 
h a de p à a a t e n los L u g a r e s de e l l o s donde lo fe l a p i d i e r e n . Y no p u e d e n p a ü a r los d ichos 
fueren ."aunque e n e l los no fe h a y a c e l e b r a d o contratos ante o t r o E í c n b a n o I l e a l , n i A p o f -
l a v e n t á . n i e n t r e g a d o e l g a n a d o , c o n f o r m e t o i l c o , fo las penas p u e í t a s por u n a L e y de 
o t r x L e y r e c o p i l a d a , (b) Y la a lcava ia de los la R e c o p i l a c i ó n . ( f ) Y por lee e í t e cafo efpe-
b ienes raices q u e fe v e n d i e r e n , ò r r u c a t c n , fe c i a i , p r o c e d e a u n q u e í e a en las par tes , y c a -
h a de p a g a r e n e l L u g a r donde ellos cf tuvie- fos en que los c o n t r a t o s p u e d e n paíTar ante 
r e n i falvo lá de l a s h e r e d a d e s , que l ò s v e c i - los E í c r i b a n o s R e a l e s , c o n f o r m e o tra L e y de 
nos d e S e v i l l a vendieren , ò t rocaren en e l la» e l la i (g) p o r q u e l a L e y g e n e r a l no corr ige e l 
y erv fu t i erra , - y « n los S e ñ o r í o s del A l j a r a - cafo- e f p e c í a l de o t r a , í e g u n u n t e x t o , y fu 
f e , y R i v e r a , que fe h á ' d e pagar en S e v i l l a , g l o í f a . ( h ) 
y no en otros L u g a r e s donde e í h i v i p r e n , c o n - • 7ê E l a l c a v a l a fe p u e d e ped ir por e l 
f orme o tra L e y de la i U c o p ü a c i o t i . ( c ) Y e í - R e y , y fu A d m i n i f t r a d o r , e n q u a l q m e r a t i em-
tando lo vendido en e l c o n f í n d c ; d o s t e r u H - po , , fegun unas L e y e s recop i ladas , (i) Y por 
n o s , en c a d a uno fe p á g a l a m i t a d ; fus Arteodadoves l a de bienes nmebles el a ñ o 

74 D e q u e fe figue ; que l a á l c á v a l a d e de f u arrendamiento , y un a ñ o , y dos mefes 
los cenfos , y p e n f i o á e s fe h a de pagar en c l defpues j y l a de b ienes ra ices de que fe h i z o 
L u g a r donde e í h í n dos bienes, í b b r e f q u e e f t á n e fer i tura de ventajante los E í c r i b a n o s del N u -
impu'eftos, . porque ' al l i es vifto eftár-s y í i m e r o , donde e f l á n , en u n a ñ o defpues de c u m -
e f t á n e n d i v e r f o s L u g a r e s , y t e r t ò o r i ò s , e n p i í d o e l a ñ o de fu a r r e n d a m i e n t o ; y i i fuere 
c a d a unofe h a d e ' p á g a t . pot lo q u e l é t o c a d e ante otro E f c r i b a n o } ò fin é l , dentro de dos 
los bienes q u e a l l i e í t i n - , . pro t a t a ^ ' p o r fet a ñ o s defpues de o torgado el c o n t r a t o de ven-, 
afsi d iv idua , í e g u n l ? a c k d o r Í ò y : . y ; L a f a r t e . ta , y no defpues : fa lvo en L u g a r e s d e S e ñ o ^ 
( d ) Y de l a c e f s i o n - d e ' l a venta 'de ^deudas, JE ib / . O r d e n e s , ò A b a d e n g o , en que fe puede 
•derechos , y acciones' iifiendo perfonales,, í e pedir en qua lqu iera t i empo . Y l o mi fmo, con 
i i a de p a ^ a t x l a l cava ia -'de ellas , donde efta- l a mifrna- d i f t i n c i o n , fe en t i ende en quanto i ' 
b a e l cediente q u a n d o - l a ^ h i z o , p o r q u é a l l i las penas pueftas c o n t r a los q u e defraudadla 
es v i f to fer^hecha te-tradición , y t r a n s l a c i ó n a l c a v a l a , afsi lo d i c e una L e y d e l a Recopi^ 
d e l a f a c c i ó n por l a x ^ í s i o n hecha íen:él c o m - lacloft. (k) L a s quales penas p o n e n otras L e -
•pradbEi- ¥ > í i e n d o -Ik a d c i ü n R e a l - à - l a í c o f a , ò y e s de e l la , (I) y fon tranfmifs ibles à los h e i 
-hefebeia^ f e d e b e pkgar:donde ef tá:nlos bie- tederos d e l a s que las c o m e t i e r e n , e n q u a n r ó 
nes dé1 e l l a , fiendo raices.; y íi es à cofa m u é - Íes- v ino por el lo, a u n q u e no fe h a y a contefta-, 
b l e , donde e s h e c h a ,1a cefsion , fi entonces 4o l i t is í o b r e e l lo c o n e l d i f u n t o , haviendo 
e f tá a l l i la cofa; y f u i o é f t i a l l i , adonde fuere - intervenido de fu parte dolo ; d e m - í s de las 
e n t r e g a d a , c ó m o en los bienes m u é b l e s í , f e - g u a l e s fe puede c o b r a r de e l los la alcavala, 
g u n L a f a r t e , y A c e v e d o , (ç) cotno lo d ice G i r o n d a . ( m ) Y efte t í e m -

7 S , L a s ventas, t rueques , y e n a g e n a m í e n - po fe in terrumpe , p id i endofe dentro de 
tos de bienes r a i c e s d e q ü e puede i n t e r v e n i r é í . (nj 
a l cava la , ) fe h a n deshacer ante los! E í c r i b a - -. 77. Y de aqu i es , q u e fi e l mandatario à 
nos p ú b l i c o s -del n u m e r ó d e l L u g a r e n x u y o quien fe d i ó facu l tad p a r a contraer , y v e t i -
t e r m i n o eftuVieren; .yno le hav iendo .a l l i , a n - -der.¿ vendiere fin pagar la a lcavala , ò la d e -
te é l que lo fuere dbi L u g a r Realengo: mas fraudare , no i n c u r r e en pena d e e l la e l man
ee rcano , como fea del Partido donde en trare d a ñ í e > fegun G u i d o , y A v i l e s , (o) N i por l a 

•el arrendamiento de l L u g a r donde no h u - mi fma r a z ó n i n c u r r e e n e l l a e l c o m p a ñ e r o 
-v iere el tal E f c r i b a n o . Y . e l ante.qi^ien p a í f a - ignorante de la v e n t a de la c o f a c o m ú n , que 
reti h a de d^r a l F i e l , ò A r r e n d a d o r 'del a l - v e n d e e l o tro c o m p a ñ e r o , e n que interv ino 

r a y a l a , fé de todos los contra tos , que ¡ fobre f r a u d e de l a a l c a v a l a , fegun B a r t u l o , (p) 

' W -^>7^íVU- hb, Zt.Rccop. (k) X. 19. t i t . 17. lib. 9. Recop. 

[ d i Parlad. l,b. 1. K(r. 3HO;. cap. j . §. 8. Lafart. de lib. 9. Recop. 
m c m . v ^ ç ^ . » . v , J » . t r W M 0 . » . , 4 . (tn) Ghond.dtGahel. l % . part. num. 4. 5. 

m L z i M . d t D e a m . v e n d . c . t . n . i ó . c u m f o h ç t v , \TÍ) I . . 30. t h . M . lib. 9. Recop. 
¡ p . .. — * -•"i>jv^» iM.yi.i. i - , j w . 1*1. 1 / . no. 9, i\ecop, 

'F\** ? ' 17T 9, (0) GuId- Pap.J%«i. *- Avil. m cap. 5 * . P" Zlof 
( t ) A»7Í0>W. 17. ¡ik.9'A(Cop. . v t r b . E o l a turra, (pl Barcwl. m i. FtttUatl, C . d ¡ P«~ 
K \ r V ^ { i ' J * br,c' & ve¿í¡£' F!'rm- ̂  Gabel. 9. P. num. ¡ 6 . Girottd. ** 



Cap. X I V . ; -Alcavala. 337 
Firmiano, y mas en efpecial Gironda en en- • derofas, y oficiales p ú h l i c o j , y h a c i é n d o l o , es 
tramóos cafos referidos. m h . T J i los Arrendadores f e efeufan de ofi-

78 Si ei que. defraudó la alcavala def- d o s , y cargas p ú b l i c a s , num. 4. 
pues de fer conftituido en mora, y antes de S i las pueden arrendar C l é r i g o s , Menores , mtt-
ierle probado ,«10 confeiTare por juramento g e r c a f a d a , Ejlrangeros^ y Curadores , « . 5 . 
.decifíono judicial, deferido , ò hecho à pe- P o r q u é tiempo fe p m à e n arrendar las R e n t a s 
dimenco del Cobrador de elU , folo la ha de Reales , n u m . 6. 
pagar la fencilta» y no mas. Y iin cfte jü- S i en ejie arrendamiento vienen las penas de los 
ramento lo confeíTare antes de la contefta- . que las de fraudan , y de q u é Arrendador f o n , 
cion de la litis., folo ha de pagar la alca- n u m . y-. 
yaia, y mas la mitad de loque montare , y Ante q u i é n , y cómo , y con qué f o r m a f e h a n d s 
no mas. Y confeílandolo defpues de la con- . hacer eftos arrendamientos , num.. 8. 
teftacion , ha de pagar la alcavala , con otro S i es effencialel dar los pregones, y f u termino f e 
tanto mas de loque montare , y no mas, . puede alegar d i f m i n u i r è interpolar , « . 9 . 
afsi lo dice una Ley de la Recopilacion.(a) L i g a s , fraudes ^ eftorvos en arrendar las Rentas 

79 El fraude de la alcavala, y cafo para Reales , y f u s p ^ h a s , n u m . 10. 
cobrarla fe puede probar por prefumpeiones. C ó m o f e han'deededarar las condiciones con que-
y conjeturas, como lo dice Gironda. (b) Y f e a r r i e n d a n efias Rentas , y de f u m o d o y n . \ \ . 
afsi, íi alguno promete dar, 11 dá alguna C o n qué condiciones nofe pueden a r r e n d a r , n.\2»,•• 
cofa en genero , diciendo que la dió , y que S i en e/las Rentas h á lugar el e n g a ñ o de mas de 
n o h vendió, debe el alcavala de ella , fe- l a mitad deljufto precio, por d o l o , ò enormifsi* 
gun Franciíco Lucano , y (c) Gironda. Y m a k f s Í o n , y en la venta de ellas, « , 1 3 . 
para cobrar la alcavala , baila probarfe el S i h á lugar defeuento, ò aumento de l a r e n t a p o r 
contrato por uno de los contrayentes, ò del cafo fortui to , num. 14,. . -
Corredor, conforme una Ley de la Recopi- S i puede haber p ó r f a l i r f e l a C o r t e de l Pueblo, à-
lacion. (d) Y es fraude tratar en un Lugar de ven ir à é l , ò el comercio , ò t r a t o , n u m . 15. 
la venta de Ja cofa , y faür con ella à otro à ' r ' ' 7 A r- r--
perfeccionarla, y entregarla, (e) 
. 80 SÍ del contrato de que fe debe la al

cavala confta por inftrumento executivo, 
,há lugse execucion por ella. Y ceíTante efto, 
fe ha de proceder fobre ello breve , y fuma-

. riamentc de plano , fin eftrepito , ni figura de 
juicio, fabida folamente la verdad , confor
me una Ley de la Recopilación , ( f ) Ace
vedo , y Gironda. Y la fentencia dada fobre 
ello , fe ha de executar fin embargo de ape
lación, fegun una Ley de partida, (g) que no 
cor. igen otras de la Recopilación, (hj que 
fobie ellos tratan. 

C A P I T U L O . XV. 

: A R R E N D A M I E N T O R E A L . 

S U M A R I O . 

DI f i í i c i o n del arrendamiento R e a l , y quan
tas maneras f o n de é l , y cómo , y de qué 

f e e n t i e n d e n u m > 1. 
Q u a l f e dice arrendamiento por mayor , n. 2. 
Q u a l lo es por menor , n u m . 3. 
S i pueden arrendar Rentas Reales perfonas po-

Parr. V. 

S i hay f a n e amiento de las rentas* que f e f a c a f i 
.por pleyto\ y 'de q u é parte de ellas , n. 16 . 

SÍ hay defeuento de l a renta por d i fminuir fe p a r -
\ te del part ido' dé e l l a , d aumento por aumen-, 
. t a r f e , num* 17. 

S i entran en el arrendamiento los derechos R e a -
, les que f e aumentaron , y fi baxandofe f e hd 

de b a x a r de é l f u precio , y los de nuevo i m -
pueftos, M. 18. 

S i defpues de arrendadas las Rentas Reales f e 
. pueden por e l tanto encabezar en ellos los B m -
. b los , s in pafiar por los arrendamientos , ? ' 

igualas^ n u m . 1 9 . 
C ó m o f e han de cobrar las rentas e n c a b e z a d a s , y 

orden fobre el lo, num. 2 0 . ' 
S i f e debe aumentar , o d i f m i n u i r el precio eti 

que uno f e concierta con el Cabezon, ò A l c a v ã ' 
lero , f i crece , ò mengua f u negoc iac ión i n m o 
deradamente , n u m . 2 1 . 

Q u i é n puede conceder prometi dos,y-quando,n. '22. 
Ante q u i é n , y cómo f e han de a d m i t i r las po f iúra f9 

y pujas, y J i vale l a hecha con iracundia. ,n. 2 3 . 
C ó m o , y q u á n d o fe han de dar las fianzas de pofi 

t u r a s , y p u j a s , y f u s abonos i y cómo f e e n - . 
t iende, n u m . 2 4 . 

Tie qué parte han àe fer l o s f í a â o r e s y abonadores 
de ellas en t i e r r a R e a l e n g a , y de S e ñ o r i o y n . i K , 

Vv s i 

\à- - L . 8. t i t . 7. l ib, 9, Kecop, 
(b) Giiond. de Gab. i i . f * n . 41. Wfeq* 
(c) Franc. Luc. in fa':?, de Fifco , ejm p r h i l , 4. 

p, 77*43.7. 4 Í . Gírond. ubi fuf>. ». 48. 
fd; L . 1 8. Í/V. i 9 . li¡/. 9. Recopt . 
(e) L . 30. t i i . 19. l ib . SÍ. Rico?, Lafart. de Decinh 

•vend, in Addit* cap, %i. n. 5 8. ES*/e^. Gutlerr. de Gabei. 

• ( f ) L . i« t i t . • f . l i b , 9 '&<c°p. ubi Acevcd. «. i , G l -
rbnd. de Gab. 4. pt in prim. n. 7. 

fg) L . i l . t t t . i m p a r t . 5. ' 
(h) 1 , 1 , 5.Í;Í. 11, l ib, i > Recoj>% 
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S i no las dando fe pierde e l p r ô m t t i d o , y parte Q u á n d o el A r r e n d a d o r por l a p u j a puede f e r de-

de p u j a s , y f e pnede tomar l a r e n t a , ò hacer /apoderado de l a renta, y orden de ello, w.48. 
tomo y n u m . 26* S i e l Fifeo puede cobrar f u deuda antes de l p l a -

Quándo f e ba de hacer , y es vifio quedar hecho z o , num. 49. 
el remate , num, 27. S i e l remate , y abonos de la venta R e a l f o n exe-

S i antes , ò defpues del termino afsignado p a r a qu ibks 9 y t r a e n aparejada execucion, n . 50. 
el remate f e puede a d m i t i r po j lura , n . 28. 

S i f e ha de a d m i t i r l a p u j a hecha con condic ión -A Rrendamiemo Real , quanto à mi pro-
dc que f e dilate y ò no y el d í a del remate ̂ n . tg , A \ . poíito , es el que fe hace de las Rentas 

È n qué p o j l u r a , y precio f e ha de hacer el re- Reales, yen dos maneras: uno por ma-
mate y num. 30. y ™ > Y otro por menor, y afsi lo dice una 

S i vale la p o j l u r a , ò puj achecha por alguno à f a - Ley de la Recopilación : (a) y ora lean del 
hiendas, 0 por error d e l Pregonero , u otro Rey , ò de otros; mas no de las demás ren-

fobre que f e hace, y delito, y pena e n . e l l O j n . l l . tas de ellos, (b) 
Cómo fe ha de hacer el repartimiento de los P a r - . Arrendamiento por mayor Te dice el 

t idos , ò rentas , m m . 32. que fe hace en la Corte ante los Contado-
Cómo , y quando f e han de hacer las rentas por res Mayores, ò de algún Partido , que in-' 

menor, n u m . 33. cluyaensí muchos Lugares > ó de algún Lu-
S í l o s arrendadores , y f u s c o m p a ñ e r o s , â i v i - gar, òrenta,.que incluya en si muchos miem-
. tiendo las r e n t a s , queda cada uno de ellos bros de rentas diferentes, fegun la dicha Lejr 

obligado a l F i f c o , num. 34. de la Recopilación, (c) 
S i hecha ejla divifion entre los Arrendadores, l a 3. Arrendamiento por menor es el que 

ganancia del uno f e comunica a l otro , y f u hacen los Arrendadores que arrendaron por 
heredero, num. 3?. mayor, ò los que hicieron los Pueblos enca-

S i el que trafpajfa la renta à o tro , queda obli- bezados, dividiendo lo que arriendan por mâ  
gado a l P i f coy -mm, 36.. yof, y arrendándolo por miembros, ò Luga-i 

Quándo fe ha de admit ir l a p u j a del d iezmo , 0 los que hacen las pçtfonas que embían; 
m d i o diezmo } y r e m a t a r l a , y f n mas cant i - los Contadores mayores à que hagan los que 
dad , num. 37.. . .• & íuelen hacer-ante ellos por mayor, que no 

QÁmo s y quándo. f e ha de admit ir . la p u j a d e l ft hicieron por defeco de arrendador , u otta 

Juano , jy J i v a l e p u j a bechfrconprometido, çaiifa, fegun la dicha Ley recopilada, (d) 

^flK^->'irtí«ífe\^-i'.'--'. •.. K : - 4 Regularmfcnte todòs pueden fer Art en-
& f y p Ü Q f o n ¿ h a f f i k H pujas d ç l quarto , dadores poc mayor, ò menor, y, fus fiadores,' 

.num. ^9' « ^ ^ uW; *v. •. , abonadores , y aífeguradores de las Rentas 

S i e l a r r e n d a d o r d e L a ñ o precedente puede f e r interpofitas perfonas, fo las penas fobre elío¡ 
compelido à ferio elfiguiente i .num. 42. puertas por las Leyes de la Recopilación, (e) 

S i el Arrendador precedente puede tomar por e l ^ lo prohiben, demás de fer el acrendk** 
tanto alfiguiente la renta , num. 43. miento nulo, como lo dice exp reflamen¡te 

de pagar a l Arrendador las cofias, y el darle compelidos à aceptar oficios , y cargas pu-
las cofas de ella > num» 45. •> • blicas. (g) • r 

S i el pujador que quedare con la r e n t a , ba de 5 N i lo pueden fer los Clérigos, y per-
• p a f a r por tos arrendamientos,,\ l i g u a l a s j y fonas Ecleftafti-qas, ñrto es cUodo. fiadores ler 
- f u prueba, num. 46. . .. - gos, y abonados, conforme una,Ley de la Re* 

S i puede concert arfe en fecreto de que ¡c paguen copilacion; (h)en la qual dice Acevedo, que 
mas de lo que en p ú b l i c o f e concertare. T c c n - fobre ello no pueden fer convenidos los Ec.le* 

. certar el ale ava la de lo que fe ha de -vender el Haftícos ante el Juez. Secular , y el que fo-
a ñ o f i g u i c n t e , por venderfe el prefente con ba- bre ello , fiendo corona , reclamare r o f e 
x a de e l l a , y l levar m a s , num. 47. llamare à ella , incurre en las penas pueftas 

pos 

-(a) L . \%tiu t u (ib. 9.R'«>p. (cí I . ' i . f tV. u l ib . 7. í ? " / . » . ^ S*7'9.t't' 10; lib. 
(b)' L . \ 6 . t l t . s i . l¡bt9.Rtcop. Lafart, <fc Declm.vend. 9.' -Rffojp. 

;« Add.aJic* 18. nam. 13. ( f) i.iwjft». ubt Aceved. ««m. 3, 
[O DM. l . i . • (g) L . Semper , § . Cooáuaores, f . de Jur. ImmuvtW* 
(d) D¡a% I. i . (b) $*. 8. tit* { 9 , l i b , £ . ilffop. ubi Aí;*v«d. 



Cap, 
pot o t r a L e y d e l a R e c o p i l a c i ó n , (a) N i I o 
p u e d e n fer los menores d e v e i n t e y C i n c o 
a ñ o s , fi no es j u r a n d o e l contrato , fegun otra. 
3Ley d e e l l a , ( b ) A u n q u e l o p u e d e fer fin j u 
r a m e n t o la m u g e r c a f a d a , m a n c o m u n a d a c o n 
f u m a r i d o ¿ c o n f o r m e o t r a L e y r e c o p i l a d a , 
(c) Y lo pueden fer los eftrangeros d e l R e y -
n o , a u n q u e les fon prefer idos e n e l l o ios n a 
turales de é l , conforme o tra L e y de la R e c o 
p i l a c i ó n , (d) M a s n o l o pueden fer los C u r a 
dores de m e n o r , hafta dar quenta c o n pago 
d e fu a d m i n i í l r a c i o n , fegun G i r o n d a , (ej y 
A c e v e d o . N i los A r r e n d a d o r e s p u e d e n fer 
compe l idos à aceptar tutelas de m e n o r e s . 

6 A u n q u e por d e r e c h o R e a l ant iguo las 
R e n t a s R e a l e s no fe p o d í a n a r r e n d a r por una 
x e z i ü ^ o folo por tres a ñ o s , fegun una L e y 
de P a r t i d a i ( f ) e m p e r o por d e r e c h o R e a l 
mas n u e v o , parece fe pueden a r r e n d a r por 
m a s t i empo que e l l o s , í i n h a v e r l e p a r a e l lo 
l i m i t a d o ? conforme unas L e y e s de la R e c o 
p i l a c i ó n ? (g) aunque A c e v e d o (h) t iene , que 
l o l o fe h a n de arrendar por tres a ñ o s , mas 
p o r eftas L e y e s fe h a de e f t á r , 

y E n el arrendamiento d e las R e n t a s R e a 
les v i enen , y fe c o m p r e h e n d e n las penas de 
Jos que í a de fraudan , aunque n o f e e x p r e í f e , 
n o í e expreffando en e l lo l o c o n t r a r i o , fe 
g u n B e r t a c h i n o , ( í ) y A c e v e d o . Y fon d e e l 
A r r e n d a d o r d e l t i empo e n que fe cometen , 
a u n q u e defpues fe f entenc ien . ( k ) 

8 E l a n e n d a m i e n t o de las R e n t a s R e a 
l e s por m a y o r fe h a d e h a c e r en a i m o n e d a 
p ú b l i c a 3 en lugar p ú b l i c o , ante ios C o n t a d o 
r e s m a y o r e s , ò fus T e n i e n t e s , ú Of i c ia l e s 
R e a l e s > à c u y o cargo fuere , por genero , y 
c o n pregones , hafta q u a r e n t a dias , fegun unas 
L e y e s de la R e c o p i l a c i ó n . (1) Y fiendo. por. 
m e n o r , fe h a de h a c e r por e l A r r e n d a d o r m a 
y o r en a lmoneda por pregones , hafta feis d í a s , 
conforme otras L e y e s de e l l a , (m) y ante; Jos: 
O f i c i a l e s de l C a b i l d o , y R e g i m i e n t o , fegun 
u t texto , (n) B a l d o , B e r t a c h i n o , y A c e v e r 
d o . Y e l uno , y otro c a f o , 'ante ios E f c r i -
b a n o s d e R e n t a s , ò fus T e n i e n t e s , y no otros , 

- P a r r . V . 
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fino es por falta fuya j feguftlas d i í h a s L e 
y e s R e a l e s , (o) :.-h 

9 S i las d i c h a s R e n t a s R e a l e s ÍIO fe a r 
r i e n d a n por pregones , no v a i e fu a r r e n d a 
m i e n t o , p o r v ic iar fe , y anularfe p o r f u o m i -
í i o n i afsi arrendandofe por m a y o r , c o m o 
por m e n o r , c o m o lo d i cen unas L e y e s d e 
la R e c o p i l a c i ó n , (p ) Y aunque e l t e r m i n o d e 
los pregones fe puede a largar , no fe p u e d e 
d i f m i n u i r , n i a c o r t a r , fegun A v e n d a ñ o , fq) 
y A c e v e d o , e l q u a l d i c e , que pues fe p u e 
de a largar , no es de f u b í t a n c i a , q u e c a d a 
d ia fuccefs ivamenre fe d é un p r e g ó n , fino q u e 
es fuficiente que fe d é n i n t e r p o l a d a m e n t e , 
c o m o fe d e n e l n u m e r o d e ios q u e fe r e q u i e 
r e , con forme à los dias en q u e h a d e d u r a c 
l a a l m o n e d a . 

10 N o fe p u e d e n . h a c e r l igas , fraudes , m 
eftorvos por n inguna v í a , p a r a que no. fe a r 
r i e n d e n , p o n g a n , n i pujen en renta , n i h a c e r 
cofa p o r q u e fe a r r i e n d e n en menos l a s R e n 
tas R e a i e s , ames l i b r e m e n t e fe h a n d e dexac 
a r r e n d a r , p o n e r , y p u j a r en los que q u i í i e -
ren , fin i m p e d i m e n t o a l g u n o , fo las penas 
por e l lo difpueftas por unas L e y e s d e l a R e -
c o p i í a c i o n , que fobre e l l o d í p o n e n . ( r ) 

i r A n t e s que fe r e c i b a a lguna pof tura , 
f e h a n d e p u b l i c a r las Condic iones c o n q u e 
fe a r r i é n d a la R e n t a . , d e m á s d e l a s g e n e r a ^ 
les de las L e y e s de e l l a , ( í ) que e í l á n en u n 
t i tulo de l a R e c o p i l a c i ó n . Y í i a l g u n o h i 
c i e r e p u j a , ò pujas en q u e d i g a , c o n las c o n ^ 
d í c i o n é s que lo d e c l a r e , no fe e n t i e n d e h a 
c e r l a hafta q u e las d e c l a r e , c o m o lo d i c e u n a 
L e y r e c o p i l a d a , ( t ) Y fon n u l a s , í l e n d o con-< 
t r a e l modo aco f tumbrado . (u) . _ 

12 , N i n g ú n A r r e n d a d o r m a y o r p ü e d ó 
a r r e n d a r . r e n t a a l g u n a por m e n o r , con c o n d i 
c i ó n , que no. h a y a p u j a m a y o r , n i m e n o r d e i 
q u a r t o ¿ - c o n f o r m e una L e y d e l a R e c o p i l a -
c i o n . i , ( j c ) n í d e q u e la a í c a v a l a que fe d e b e 
en u n L u g a r , fe pague e n o tro , .fegun o t r a 
• L e y de e l la , ( y ) , 

13 E n t r e l a s cond ic iones generales c o n q u e 
fe a r r i e n d a n las R e n r a s R e a l e s , es, q u e en e l 

V v 2 a r 

fa) 
(b> 
(c) 
(d) 
(«) 

X.. 14. t i t . 16. l ib, 9. Recofé 
L . 6. io*/ i¿. 9. Recopt 

L . y . t i l , }* i ib , j . liecop* 
L* 11. t i : . 1 o, Ub. 9. Recop. 
G\xoná.*d¿ Gabel. 3. f . «. i 6 , 17. Ac'eved. m i , 

} . r ¡ . ) 4 . / Í Í . 10. l ib . g . Recop, 
( f ) l . 7. t i t . y.part, 5. 
(g) Z . 13. fSr 18, t i t , í i , ( T l , 4. t i t , 1$. l ib , 9. Re-

copil, 
{b) A.cevcd. in I , u n , 7. t i t , 11. l ib, 9, Recop. 
(1) Bcrchac, de 'Gahl . t .p , n , j ó . Acevcd, in di¿í, U 

i , KU 11. t i t . 11, i ib. 9. Recop, 
( k ) FratK. Lucan. de PrtvtL F i f i , h 4, çaaj i / , q, 48, 

Joan 11. de Atnlc.confil. 220. «, 25, 
jp) 1» !• 3 . 4 . / í í t l U l i b . 9%KgMfc ; 

(m) L . 3. Eir 1 3 . « í , i z \ U b . 9,Recop, . ' 
(n) L . jSrt. Cod, de Nov. ve&ig. impon, non paf, e?* ¡bt 

B,ildo, Bertach.f/ft/.iW. i ,p. tonm. i j . A c c v e d , in L 1 
t i t , 12. l ib . 9. Recop, 

(o) Ú i t í J j R t g . '••'••'''J " - ' 
(p) L . 14. t i t . 11. & L Í 3 . t i t . l i . íib. 9. Recop, 
(q) Avcrtilañ. inc. r i . ' P r i t . n. 2, l ib , 1. AccVed, m 

/. 4.rt, i ) , 16. t i l , i . l ib. y , & in 1,1. M. 10. (if, 1 u l ib* 
9,Recop* 

(r) t - 7«"8. «V.g. l ib.ç.Recop* 
( f ) L L . t i t , 9. i'tb, 9. ktcop', 
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(x) L , i j . t i t . u . l ib, 9. Re cop, 

" (y) L , 18. t i t , 11. lib* 9, íUcoj», 



240; Lib. L Comercio Terrejlre. 
acrendamíôhto de ellas no há lugar engano vifto entrar en el arrèndamlento de lasRen-
en mas de la mitad del jufto precio de la cas Reales los derechos Reales que fe acre-
Renta de pacte del Rey , ni de los Arrenda- centaren por el Rey de nuevo , demás de los 
dores, como lo dicen dos Leyes de la Reco- que fe pagaban al tiempo que íc hizo , co-
pilacion; (a) mas efto no fe entiende en la mo lo dice una Ley de la Recopilación, (h) 
venta , y compra de las dichas rentas, el en Y por io mífmo no es vifto entrar en él los 
el arrendamiento de ellas, haviendo en él do- que de nuevo impufiere defpues que él íe h i 
l o , ò malícia, fegun Acevedo , (b) ni ñendo zo; y fi dífminuyere , y baxare los que ar
la lefion enonmfsima , que fe equipara à él, rendó , de como entonces fe pagaban , fe ha 
fegun Gironda. (c) dedifminuir del precio de la renta de ellos. 

14 Afsimifmo es una de las condiciones Y lo mifmo es vendiéndolos , 6 donando-
generales con que fe arriendan las Rentas los. (i) 
Reales, que .no pueda haver defeuento de . 19 Es también condición general con que 
ellas, y fu precio , por ningún cafo fortuito fe arriendan las Rentas Reales , que defpues 
que fucediere, aunque no fea penfado, ni ja- de hecho el arrendamiento de ellas por ma-
más acaecido , y venga por caufa , ò hecho yor, 0 menor , durante él fe pueden encabe-
de los Reyes, afsi lo dice una Ley de la Re- zar en ella los Pueblos donde fueren, por 
copilacion , (d) en la qual dice Acevedo, con el mifmo- precio del arrendamiento. Y lo 
Lafarte, que por lo mLfmo por efto no puede mifmo pueden hacer por menos de é l , fi el 
haver aumento, y crecimiento del precio de Rey quiíiere que fea por menos, fin tener 
la renta , aunque ella fe aumente , y lo mif- obligación à paífar por los arrendamientos, 
mo tiene Gutierrez. è iguales que los Arrendadores huvierenhe-

15 De lo dicho fe figue, queelquear- cho ,. afsi lo dicen unas Leyes recopiladas, (k) 
rienda las Rentas Reales de algún Pueblo en por las quales fe ha de tener afsi contra Par
que refide la Corte Real, con eíperanza de ladorio, (1) que tiene lo contrarío por las Le
que refidirá en é l , aunque de él fe vaya, no yes de las pujas, en que dice que fe mandi 
puede pedir fe le dífminuya el precio , como dár la renta al que mas diere por ella , fin 
tampoco no íe le debe aumentar por fuper- coníiderar otra cofa , pues ello es repedo de 
venir la Corte Real al Pueblo, en que tenia ios Arrendadores, y no de la merced del tan-
arrendada la renta antes de venir à é l , por teo del Cabezon, que por ellas no fe deroga^ 
la.yaíiedad , y mudanza á que efto efti fuje^ antes íe declara, y manda , que fi defpues del 
to, como confta de lo que fobre ello traen Pí- arrendamiento fe huvieren encabezado algu-
nelo., Ce) Gutierrez, y Gironda. Y lo mif- nos Lugares, no fe eche la puja del quarto 
mo fe ha de decir;, por.la mífma razón , por fobre el precio de lo encabezado , y eíle fe 
venir el comercio , ò trato al Pueblo , ò falir defeuente de ella , fino que íolo fe eche fo-
de él de nuevo, bre el precio que quedare del arrendamien* 
, 16 Signefe también de lo dicho, que no to por encabezar, como lo dice una delas 
puede haver defeuento del precio del arren- Leyes delas pujas, (m) 
damiemo de las Rentas Reales, aunque fal- 20 Y de aqui es, que por el Cabezon 
gan inciertas , por píeyto que à ellas fe pon- que hacen los Pueblos tomando las Rentas 
ga , í ino es que lo fale la mayor parte de Reales en s í , por cierto precio , folo queda 
ellas , confojme una Ley de Partida, ( f ) obligada la comunidad, y no las perfonas 

17 Mas fe ftgue de lo dicho , que fi fe Angulares ; y afsi, fi ellas no quieren contri-
. 'difminuye alguna parte del Partido en que fe buir. en ello, lo pueden hacer, ofreclendofc à 

arrendaron tas Rentas Reales, por divífion de pagar la al cavala de lo que caaíaten , como 
é l , fe debe difminuir el precio de ellas pro los forafteros, y íi no la caufaren, no la de
rata, como también fe ha de.-aumentar, fi él ben pagar ; por4o-.qual los P.uebios encabe-
fe aumenta por union con otro, y de efta zados fuelen arrendar, algún-miembro de ren-
manera, fegun Gregorio Lopez,(g) Hrmia- ta; y lo que mas refta de toda la cantidad 
so , y Gironda. del Cabezon , fe reparte entre los que quíe-

18 Lo qual fe confirma, porque noes ren gozar de él. Y fialguno.de ellos fe fin-
tie-

(a) 1.. 14.. 1 5 , ^ . 9 . ¡ib*9'R*cop, 
(b) Aceved. ind . /. 14, W 1 $." 
¡c) Gírond. t k G a h t L p * 9 : § . u n . i o . & f e q , 
{à) l» 1. t 't. 9.lib+ ÇtKecop, ubi Aceved. n, zo. í» 

JfalàSm»dc.J)ec.vcn&cap* 18. ÍU 84. Gutlerr. iib. 7» 
dtGàbiUf'J$6. a. j . 

Xt)' 'Pinel, j f c 1 . C»dt Rtfctndenám vtndtr.' 1 • cap. 
3, num* 31. iiUtiert.díjTíír, canfirmut* i+f tcap»%4* »• 

( f ) L . 3 4 . m v j . ^ y. 
(g) Gregor. Lbp; i n d l ã , l . 34. Fírmtan.rfí Gçèet. 1* 

f , n t 3,G!roiid. ubifupr, M. ^7, 
(h) t , 1. ne r fY como quiera, i'tt, l i * i t b . 9, Recop. 
(i) I . 17. 18. 1 9 , ^ , 9 . Hb. 9. Recop. 
jk) L . 6 ,7 . &. 9. 10. & 14, t i t t 9. l ib. 9. Recop. 
(i) Parlad.¡ib. 3. R t r .qwt . dtf. 109. §. 1. n. 11. ft? 

I. t i t* 13, l ib, 9. Recop, 
{ m ) L . i o , f i f i f* ¡¡k, 9. Recop. ' < •• 



t i e r c a g r a v i a d o , fe- H a d e r e v e e r , y d e f a g r a -
v i a r í b í a u n a v e z , y n o m a s , y a q u e í l o fe h a 
d e p a g a r , a u n q u e los J u e c e s fupremos ( fb-
b r c lo rnirmo) p u e d e n de n u e v o c o n o c e r , c o 
m o Lo d i c e n L a í a r t e , y G u ü e c r e z . ( a ) 

21 S i a l g ú n M e r c a d e r fe c o n v i n i e r e c o n 
c l C a b e z o n , ò A í c a v a l e r o , en c i e r t o p r e 
c i o , por la a l c a v a l a d e l o que n e g o c i a r e , y 
deffjues d e efto c r e c e , ò d i f m i n u y e fu n e g o 
c i a c i ó n , i n m o d e r a d a m e n t e , debe a f s i m i í m o 
aumentar fe , 6 d i r m i n u i r f e e l p r e c i o en que 
fe c o n c e r t ó la a l c a v a l a , p o r q u e lo q u e fe 
a ñ a d e , ò q u i t a al p r i m e r o contra to > fe h a c e 
c o f a n u e v a , c o n f o r m e l o refuelve G i r o n d a ; 
( b j mas no e n e l c o n c i e r t o h e c h o por c o f a 
p a r t i c u l a r » (c) 

22 L o s C o n t a d o r e s m a y o r e s , y f u s T h e -
nientes , y feme jantes O f i c i a l e s R e a l e s , en las 
R e n t a s R e a l e s d e fu a d m i n i f t r a d o n , p u e d e n 
c o n c e d e r , y prometer p r o m e t i d o s por p o n e r 
las , y pu jar la s , y los p u e d e n , y h a n d e m a n 
d a r pagar , dexando e l q u i t o p a r a e l R e y , c o 
m o l o d i c e n unas L e y e s (d) de la R e c o p i l a 
c i ó n . Y le puede t a m b i é n c o n c e d e r e l A r r e n 
d a d o r m a y o r en las rentas que a r r e n d a r e p o r 
m e n o r , c o n f o r m e otras L e y e s d e e l l a , (e ) a n 
tes de l p r i m e r o remate , y n o defpues. ( f ) 

23 L i p o í t u r a fe p u e d e h a c e r ante e l 
E f c r i b a n o , ò p r e g o n e r o , y q u e d a o b l i g a d o 
e l que l a h a c e , c o m o lo d i c e n B a r t u l o , (g) 
B e r r a q u i n o , y C a r r o c i o . Y las pujas fe h a n 
de hacer ante los O í i d a l e s R e a l e s d e R e n t a s , 
i e g u n una L e y d e la R e c o p i l a c i ó n , ( h ) Y fe 
p u e d e n h a c e r e n p o c a , ò e n m u c h a c a n t i d a d , 
hafta q j e fean rematadas d e p r i m e r o r e m a t e , 
conforme o tra L e y de e l l a , ( i ) Y de dos pos
t u r a s , ò pujas i g u a l e s , fe h a de a d m i t i r l a 
h e c h a p r i m e r o , i egun P e r e g r i n o , ( k ) y A c e 
b e d o , y va le l a h e c h a c o n i r a c u n d i a . (1) 
' 24 E l que h i c i e r e poftura , b p u j a d e las 
R e n t a s R e a l e s en a r r e n d a m i e n t o por m a y o r , 
h a de dar fiadores por l a paga , y feguridad d e 
e l l a , abonadores de e l l o s , todos l l a n o s , y 
abonados de bienes ra ices , en el t i empo , y 
f o r m a que ponen unas L e y e s d e la R e c o p i l a -
c Í o n / (m) Y t a m b i é n de efta manera h a de ddr 
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fiador e l q u e h i c i e r e l a pof tura , ò p u j a e n 
a r r e n d a u n e u t o p o r menor , fegun o t r a L e y ; 
d e e l l a , ( n ) Y p r o c e d e en e n t r a m b a s . c a f o s ¿ : 
a u n q u e e l que h a c e la pof tura , ò puja . feg 
a b o n a d o , c o m o lo d ice G i r o n d a . ' . ( o ) Y í ó ; 
fean los fiadores ..al t i e m p o d e l d i c h o de l o s 
a b o n a d o r e s , (p ) 

35- Y b a i l a que los fiadores , y a b o n a d o 
r e s q u e fe d i e r e n , fean de q u a l e f q u i e r a partes 
d e l R s y n o , falvo en G a l i c i a , A f t u r i a s , y V i z * 
c a y a , q u e n o fe p u e d e n r e c i b i r fino en las r e n - -
tas d e a q u e l l o s P a r t i d o s , f egun una L e y r e 
c o p i l a d a , ( q ) ò e n a r r e n d a m i e n t o s p o r r n e « 
n o r , que h a n de fer d e l A r z o b i f p a d o , O o i f - . 
p a d o , ò M e r i n d a d , ò S a c a d a , , ò A r c e d i a n a z -
g o , ò P a r t i d o donde fuere l a r e n c a , y no d e 
o tras partes , con forme o t r a L e y de l a R e c o 
p i l a c i ó n , (r) Y í l e n d o de S e ñ o r e s , en fu S e - , 
ñ o r i o . ( f ) 

2 6 S i los A r r e n d a d o r e s d e R e n t a s R e a - , 
les en e l a r r e n d a m i e n t o por m a y o r , ò m e n o r , 
no d i eren los d i c h o s fiadores, y abonadores^ 
fegun , y c o m o d e b e n , no g j n a n el p r o m e t i 
d o , n i q u a r t a p a r t e de pujas q u e fe les h u y i e * 
re conced ido , fegun unas L e y e s r e c o p i l a d a s ; 
( t ) Y ü fe les puede t o m a r l a r e n t a , ò hacer, 
t o r n o a l ponedor p r e c e d e n r e , y c o b r a r d e l 
p o r c u y a caufa fe h a c e la q u i e b r a , y m e n o f « 
p r e c i o , y afsi à los d e m á s fucce f s ivamente d©1 
g r a d o en g r a d o , por no q u e d a r l i b r e e l p o n e 
d o r p r e c e d e n t e , por e l f iguiente ; p a r a l o 
q u a l p r i m e r o fe h a de t o r n a r la r e n t a à l a 
a l m o n e d a , fin m u d a r las c o n d i c i o n e s c o n q u e 
antes eftaba puefta , c o n f o r m e unas L e y e s d e 
l a R e c o p i l a c i ó n , (u) fino es q u e o t r a c o f a fe 
h a y a c o n v e n i d o , (x) 

27 H a f e d e f e ñ a l a r d i a , ; y ' h o r a en q u s 
f e h a g a e l r e m a t e , y hafta e n r o n c e s y y : n o 
defpues fe puede a d m i t i r p u j a v \ à í p u j a s , y e a 
efte d í a , y h o r a fe h a de h a c e r . Í e l r e m a t e ; y; 
f i fuere fer iado , el í i g u i e ñ t e ^ y paf iado , a u n 
q u e no fe h a g a , queda h e c h o c o m o fi a£i:ual¿ 
t r í e n t e le h i c i e r a a f s i lo d i c e u n a L e y de l i 
R e c o p i l a c i ó n . ( y ) : . . . . . . ^ 

¿ 8 V>z lo q u a l fe figue , que fi el r e m a 
te fe h i c i e r e antes d e l t e r m i n o p a r a é l a f s i g -

' ' '' ~. •"na

fa} JLafart. de Decim, vend, cap. 18. u . . Sp. ^o. 91. 
G ü ú é t t . l ih . ' ? , JtGabet. quxft,. 168. 

(b) Gfrotlti. de Gabel, i z . t > t n . z 8 . 1? f iqq . 
(c) Lafart.^í Dec.vendir.tn Addk.c.-. 8.11,9uvtrf. Rurf, 
(d) Z.. Ü . l í » ttt. 1 3. ¡ib. y.Rtcop. 
(e) L ; t i t . 1 i.çy /, z6. t i t . 13. l ib . 9. Recop* 
( f ) I . z i . t i t . 13.lib. 9. Recop, 
(g) Barcui. in I . Licitatio in princtp. ff. de Public. W 

mi?, Betrtach. de Gxfal. z . p . » . 22. Carroc, in t r a i l , 
Locat, 3. p .? . 3.wMf».4. 

(H) L , i¿ t i t . i 3 l ib, 9* Recop. 
( I ) L . z . in princ. t i t . 13. lib.ç.Recop, 
(k) Peregrin, in t r a i l , de Privileg. Fife* I , 9, t i t , j , 

lft.ceved« ¡ n t » i , n , i . m » 13*tit* 9» Ktcop^ 

(\) Giuici'r. de GabeU lib. 7, ^ « ^ . 1 4 4 . . 
(in) L . 7. 8, 9,. ttf.rir. 1 • Jib* 9. Recop, 
(n) L . S . i i t . 12. lib. 9. Rccop. 
(oj Giroud. de Gabei, z, p. í'i princ. num. 16* 
(p) Guticrr. de Gabei. y. 13 j , «, 4. s, 6. iST 7, 
(q) L . i . t i t . 10. lib..9. Recop. 
(r) L . 8. infix, t i t . 11, lib. 9. Recop^ 
( f ) Lalari. de Decim. vmdit. cap. i 8. n. 19^ 

tierr. deGabel. q . , 133. num. jo . 
(0 L . 10. fii* 11. ty ,/« 9. t i t . 1 x J i h . g.Recdp, 
(u) L . u . iz« i j . 14. tit* i t , & lex. 10. 1% 

i t , lib* 9. Recop* 
(x). Gutierr, de Gahellf q. 134. num* S» 
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íiado, fi dentro'de él pareciere alguno, ofre
ciendo mas precio , fe ha de admitir , con
forme un texro, (a) Bartulo, y los Doftores, 
y una Ley recopilada ; mas defpues de palia
do el dicho termino , aunque fea luego in
continente , lo contrario fe. ha de decir, co
me lo dice Acevedo, (b) 
•. 29 Siguefe mas , que' fi dentro del ter
mino afstgnado para el remate , alguno hi
ciere puja , con condición de que no fe haga 
en. aquel dia , fino otro , defpues de algunos 
paífados, fe ha de admitir, fegun Avenddño, 
(c) y Acevedo. Y en aquel dia fe ha de re
matar , que fue prorrogado , fegun Bartulo, 
(d) y Acevedo. 

30 Efte remate fe ha de hacer en la ma
yor poftura, como fe dice en el Derecho? 
(e) Uno es que orra es de mejor condición, y 
utilidad, como en fer mas breve , ò fácil la 
paga 7 ò fer mas idóneo el ponedor , fegun 
Bartulo, ( f ) y un texto; de fuerte, que no íe 
exceda del verdadero valor, y precio, de que 
ño es lícito exceder , y en duda ? el de la pof-
tura fe prefume ferio, como lo dicen Aven-
daño , (g) y Acevedo. 
•t 31 Si andando las Rentas Reales en pre
gón, el Pregonero, à fabiendas , 0 por error, 
díxere, y pregonare , que fe daba mas por 
çllas', de lo que verdaderamente fe daba, y 
alguno por efte error , penfando que el prí-
tóero ponedor lo havia pueftp en ello , fobre 
efta^poftara, hiciere otra mayor , no es obli-
g a á o - p o r d e m a s í a de.lo que verdadera-, 
mentefe daba:à:lo en quepenfó eftaba puef-, 
tó ,como lo tiene Gregorio Lopez, (h) Aven-
daño , y Acevedo. Y el que pone la renta por 
mas de lo jufto, no para arrendarla , fino pa
ra inducir à otros à arrendarla en mas , co
mete crimen de eftelionato , ò de pena arbi
traria , fegun un texto notable, (i) Y el funu-
íado ponedor , aunque ofrezca el precio, no. 
gana el prometido, (k) 
>. 32 Arrendandofe por mayor, ò menor, 
'dos,ò mas Partidos, ò rentas juntamente 

por un precio, es obligado el Arrendador de 
ello à hacer el repartimiento de cada renta, 
ò Partido fobre s í , nombrando en.cada uno 
el precio , y prometido de por sí 5 y no lo 
haciendo en el termino que fe le feñala, lo 
pueden hacer los Jueces , y Oficiales de la 
renta , para que fobre cada caía fe pueda ha
cer puja cierta; y hafta hacer fe afsl no corren 
los términos de los remates , conforme unas 
Leyes recopiladas, (i) 

33 El Arrendador mayor tiene obliga
ción de dár fechas , y arrendadas las rentas 
de fu Partido por menor, en el tiempo, y 
como fe ordena por la Ley Real, (ra) que lo 
difpone. Y fi fueren muchos Arrendadores 
por mayor de un Partido , las han de dividir 
entre ellos , y hacerlas por menor cada ren
ta entera por s í , y no por partes, por la 
orden que pone una Ley de la Recopila
ción, (n) 

34 De que fe íigiie, que íi dos, ò mas 
Arrendadores de Rentas Reales las dívidie-. 
ren entre s í , fin confentimiento del Fifco, ca
da uno es obligado i n fiiidum por ellas,.y el 
uno por el otro; mas fi con fu confentimien
to ío hicieren , folo cada uno por fu parte> 
fegun Bertachino, (o) y Acevedo. Y aísi-
mifmo puede el Fitco pedir contra los com
pañeros en la rema nombrados por los Ar-; 
rendadores, fin mandato del Fiíco , comoíi 
a! principio arrendaran , fegun lo puede ha
cer contra los principales Arrendadores, aísí 
lo dice Ancharrano, (p) Avendaño , y Ace
vedo. Aunque no pueden dár parce à los que 
no pueden arrendar, (q) 

35 Si los Arrendadores de las Rentas 
Reales dividieren entre sí la renta, con animo 
de divida , la ganancia del uno, no fe ha 
de comunicar al otros como al contrario fe 
ha de hacer:, fi folo hicieron la divííion para 
el cómodo del ufo de la renta , fegun Pedro; 
Waldo , (r) y Acevedo. Y el heredero del 
muerto fuccede en fu parte. ( f) 

35 El Arrendador mayor j y menor » que 
traf-

(z) l . Si témpora, Cod, de Ftde Inflrument* ÍT Jur , 
baft. Fifi , l ib . 10. W ib¡ Bartula omnet, /. 1. circa 

'/m* tit. 13. l ib. 51; Rtcop, 
(b) .Accved. in i . j , « . 4 . t i t , 11. Uh.9* Recop. 
(c) Avcndañ, i t ic . 11. P r¿ t t n. 1. Aceved, ubi fupr, 

mm. 9, •' . , 
(à) Bartul. ubtfapr* n. 4. Acev. tibifuptnt 6, 
(c) L . Pcenej, C . dt Feéiig. £3* Comm. 
( f) Barnil. iff 4 i ã . U Si témpora, nam. 4. Sf /. Cum 

qui y §. Aíelior. cum duobus fequent, f , dt In d i m 
addit, 

(g) Avend. inc. n . Prat. n. 8. verb. & nota l . %. 
' A c e v . 4 . « . z g , t i t , i . l i b . 7, Recvp. 

vQtegor.Lop. in / . 34. ¿/o/, - x i , t i t . 16,part . z. 
Avendañ. í» caf>. i i t P r a t . num. ó . f a f i » . ¡ib. 1. Acet. 
tn 1.1. H. u t U i 1-3. l¡¡,t Ktcop, Gutlecr. l ib . 7, de Gabel. 
^ 4 7 . / e r / « , * . . . , ... 

(1) L . 3. Item fí quh impofturam , fi & Crm* 
ftelion. 

[ k y Avcnd. in cap¡ \ i , Prac. n . 8, /« priacip. lib* »* 
Aceved. in U 14. «* z» t i t . \ x¿ l i b . 9. Recop. 

(I) • L . i j . tic. 11. t r / . I J , u . t r l . 24- i'1* 
lib, 9. Recop. 

(m) L . 14. t i t , 11. l ib . 9, Recop, 
(a) L . 6. t i t . 1 2. ¡ib. 9. Recop, 
(o) Berthac. de Gabel. z.p.w.zS. Aceved.i?) i . ó.n.-i, 

t i t , i i , l i b . 9.Recop. 
(p) Anchai-r, conf. 331. Avetid. in cap. 12. JVrf'? 

16* Aceved. in l . 4, n. 34. íi/* 5. ljb.7. Recop. . -
(q) L . 4, ad f i n . t i t . 10. l ib . 9. Rtcop. 
(c) Petr, Wald. ín tratf, de Societ. 1 «f. q. 19* Ac?vcd. 

¿, M. 3. t i t . ¡ib, ¡j. Rtçop. 
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G'itoad. de Ga&ei, st.p. »»(xj.. & §• ».«»4». 
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t r a í p a i l a r e la rertta en ot fo , í i e m p r e q u e d a r e c o p i l a d a , (k) y la ha cíe h a ' c e í i i o t i / í c a f a l 
o b l i g a d o à la paga d e lo q u e a f s i t r a f p a í l a r e , p r i m e r o A r r e n d a d o r , en el t e r m i n o , - y í e g u n 
p o r s í , y fus b i e n e s , y fiadores, y a b o n a d o - í o d i c e otra L e y de la R e c o p i l a c i ó n , (l) l a 
res , h a l l a que e l en q u i e n í e hace e l trafpai lo q u a ! d i c e , que fi afsi no io h i c i e r e , p a g u e a l 
h a y a d a d o fianzas de é l , à contento d e los R e y la puja d e l q u a r t o , y q u e d e la l e n t a c o n 
contadores m a y o r e s , ò fus L u g a r e s - T e n i e n 
tes , en las rentas p o r m a y o r , y en las por 
m e n o r , à contento de los A r r e n d a d o r e s m a 
y o r e s , que fe las trafpa íTaron ; m a s defpues 
d e d a d a s , q u e d a n l ibres d e el lo , c o n f o r m e 
à unas L e y e s r e c o p i l a d a s , (a) fino es que o t r a 
cofa fe h a y a c o n v e n i d o , (b) 

e l p r i m e r o A r r e n d a d o r . Y lo m i f m o es n o 
a f i a n z á n d o l a 3 y abonando las fianzas , y Ta
c a n d o r e c u d i m i e n t o en e l t e r m i n o que pone 
o t r a L e y de e l l a , ( m ) Y va le la puja h e c h a 
c o n p r o m e t i d o , a u n q u e é l no fe pueda v a 
l e r , (n) 

41 A u n q u e e l pujador defpues de paffado 
37 D e f p u e s que las R e n t a s R e a l e s fueren e l t e r m i n o p a r a notif icar la puja d e l q u a r t o 

rematadas de p r i m e r o remate por m a y o r , ò a l p r i m e r o A r r e n d a d o r ^ a f i a n z a r l a , y a b o -
m e n o r , no fe puede a d m i t i r e n el las p u j a , fi n a r l a , y facar e l r e c u d i m i e n t o , lo q u i e r a h a -
n o fuere d e l d i e z m o entero , ò medio d i e z m o c e r , no fe h a de a d m i t i r , p o r h a v e r í i d o m o 
d e fu p r e c i o por e l a ñ o , ò a n o s en que f u e r e n rofo en e l lo , y n o poder purgar l a mora , p o r -
r e m a t a d a s , hac iendofe de l p r i m e r o r e m a t e , q u e a u n q u e fe p u e d e n purgar entre las parres' 
hafta el p o í l r e r o , que h a de í e r h e c h o q u i n c e 
d ias defpues de éí , y no m e n o s , c o m o lo d i 
c e una L e y de la R e c o p i l a c i ó n , (c ) la q u a l 
p u j a fe h a de e n t e n d e r , fegun otras L e y e s de 
e l l a , (d) y admit ir fe en mas cant idad , (e) 

d e l c o n t r a t o , q u e fon en e l A r r e n d a d o r , y 
A r r e n d a t a r i o , no fe de tec iorando e l d e r e c h o 
d e l o t r o , c o m o con muchos lo trae G u t i e r 
r e z : (o) e m p e r o no fe puede p u r g a r e n p e r 
j u i c i o de t e r c e r o , q u e es e l p r i m e r o A r r e n -

3& Y defpues de r e m a t a d a del d i c h o pof- d a d o r t refpe&o d e l que h a c e la p u j a , í e g u n 
t r e r o remate la R e n t a R e a l , por m a y o r , ò un texto , y P i c h a r d o . (p) 
m e n o r , no fe puede a d m i t i r puja en el la , í i< 42 N o h a v i e n d o p o n e d o r e n rentas dc-
n o es del quarto de todo e l p r e c i o que m o n t á - las R e n t a s . R e á l e s j e l A r r e n d a d o r de e l las 
r e , con los promet idos que fe h u v i e r e n o t o r - d e l a ñ o precedente , puede fer c o m p e l i d o à 
g a d o , hac iendofe dentro de tres mefes de fde a r r e n d a r í a s e l a ñ o figuiente por e l m i f i r o p r e -
e l p o í l r e r o r e m a t e , f i l e h u v i e r e h a v i d o s y c i o , conforme u n t e x t o , (q ) n o h a v i e n d ò 
n o le h a v i e n d o , defde e l p r i m e r o , y no d e l - e l las ven ido à menos , 
pues , a u n q u e fea p o t v i a de t e í U m c i o n , fo 43 Y . p o r l a m i f m a r a z ó n , e l A r r e n d a -
pena de í e r n u l a , fegun unas L e y e s d e l a dor de l p r i m e r a r r e n d a m i e n t o f enec ido , p u e -
R e c o p I I a c i o n . ( f ) Y e l mes fe ent iende de de tomar por e l tanto a l fegundo A r r e n d a d o r 
tre inta d ias , fin contarfe e l d í a de l p o í t r e r o d e l a r r e n d a m i e n t o figuiente l a R e n t a R e a l -
remate , (g) que fe le a r r e n d ó , y. fe le h a de d i r , fegun 

3P Puedefe h a c e r p o r uno m u c h a s pujas dos texto , (r) p o r los quales l e h a de tener 
d e l quarto , y fe han de a d m i t i r c o m o fea en afsi c o n t r a P a r l a d ó r i o , ( f ) q u e t iene lo c o n -
e l t i empo, y con la fo l emnidad que fe r e q u i e - t r a r í o por las L e y e s de las p u j a s , que d i c e n 
r e , c o n f o r m e una L e y d e la R e c o p i l a c i ó n , fe d é a l que mas d i e r e por e l l o , fin c o n f i d e -
( h ) Y lo m i f m o es hac iendofe por d iver fas r a r e l p r i m e r A r r e n d a d o r , p o r q u e por el las 
p e r f o n a s , c o m o lo t iene L a farte , ( i ) a u n - no fe deroga e l d e r e c h o que lo c o n c e d e , 
q u e A c e v e d o , y P a r l a d ó r i o fiemen lo c o n - 44 D é lo q ü a l fe figue, q u e fi dcfpues'dc" 
t r a r i o . r e m a t a d a la R e n t a R e a l , d e p r i m e r o , ò f e -

40 P a r a h a b e r lugar la p u j a d e l q u a r t o , gundo r e m a t e , h u v i e r e p u j a , puede por e l 
es necef lar io que e l que l a h a c e , jure h a c e r - tanto de e l la el A r r e n d a d o r t o m a r la renta d e 

l a v e r d a d e r a m e n t e , y fin fraude , y de o tra 
fuerte no fe h a de a d m i t i r , fegun una L e y 

e l l a a l q u e la p u j ó , pues fv n o lo af ianza , y 
c u m p l e c o n los r e q u i í l t o s que d e b e , puede 

fer 
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fer compelido à tomarla por el precio en que concierto , y baxa dé 'Iralcavalâ , porque fe 
fe remató, fegun unas Leyes recopiladas, (a) venda el año prefente de íü arrendamiento, 

45 El en quien quedare la renta por la lo que fe havia de vender el fíguiente de otro, 
puja del quarto, es obligado à pagar ai en fraude de é l , es obligado à pagarle la 
Arrendador primero , fobre quien fe hizo» alcavala entera de ello, conforme un texto, 
losderechos, y coftas que fobre ello huvie- ( i ; Bartulo, Paulo de Gaftro , Gregorio Lo
re pagado, conforme una Ley de la RecopU pez , y Vincencio de Franchis. Y no de He-
lacion.(b) Y el primer Arrendador le hade v^r mas de la debida, (k) 
dár codas las cofas que ruviere para el be- 48 No puede el Arrendador fobre quien 
neficio de la renta , pagándole lo que ler hu- fe huviere echado la puja del quarro, en vir-
viere coftado , con las coitas, y mermas, y le tud de ella , fer defapoderado de la renta de 
ha de dár cuenta con pago, con juramento que tuviere reducimiento, harta que lleve 
de todo lo que hirviere havido de ello, y de el que hizo la puja, el qual en el ínterin 
la renta , fegun otra Ley recopilada, (c) puede nombrar perfona que fe halla por él 

46 Afsimifmo, el que quedare con laten- al beneficio de la renta, fegun una Ley de 
ta por la puja del quarto, ha de eftár por los la Recopi'acion. (0 Y ha viendo litigio fo-
arrendamientos, que el Arrendador mayor bre fife ha de admitir, ò no, la puja, fe 
huviere hecho por menor, fegun una Ley de ha de proceder, y hacer lo que fe difpone 
la Recopilación, (dj Y en ios arrendamien- por otra Ley de ella, (m) f 
tos por menor ha de guardar las avenencias 49 Teniendo necefsidad el Fífco Real, 
que huviere hecho el primer Arrendador, puede cobrar de los Arrendadores el precio 
conforme otras Leyes de ella; ( e ) porque de la renta antes de fer cumplido el plazo 
fuccede en lugar del primer Arrendador, coa de ella , como de efta fuerte lo puede hacer 
las condiciones , tiempo, y precio , y pagas en la deuda de fu deudor , y del deudor de 
de fu Arrend ¡miento, fegun otra Ley Real, él , fegun un texto, (n) Bartulo , y Baldo, y 
( f) probando Jas venencias por juramento los Doctores alegados, y feguidos por Gi-
del avenido, y Arrendador, ò un teftigo que ronda, y Gregorio Lopez. ¿ - . - J -
no fea fu criado , ni compañero, (g) 50 Elle remate trae aparejada execudoíi 

47 El Atrendador no fe puede concertar contra los Arrendadores, como lo dice Gí-
en íecreto de que le paguen mas de io que ronda, (o) Y lo mifmo los d chos de los abo-
púbUcamente concertare, fo las penas puef- nadores fuyos contra ellos , fegun el mifmo 
tas' pot uná Ley recopilada, (h) Y haciendo Gironda , (p) y Gutierrez. 

(a) U i i . i i . w ^ . t r i , i + t t i t t i i , ty U 10, i ? 1. «7. 8. p. 5. Vincenc.de Franch, dectf. 96, 
i i . f i / . i t . Rwop. : , • :(fc) L . 8 . t i t . 7 . p . <.&leg. x. '§./?». t i t ; , i L M.9* 

(b¡ L . 9. t'tt, 13, tib, 9. Recep. . . Recopil. 
(c) I . 14. ' ¡t . 1 j . /í¿. 9. ReíQpt {{) Lt l u t i u í;k 9t R 

(d) I . . t + . w . ¡ ¡ . M . v.Rtcop. fm) L > n . t ¡ t . x ) M . 9 > R t c o p . 
tf! L . 16. ut. 11, hb.v.Recep, (n) Lt u Cod.de Cond. ex L ubi Bartul. Bnlduè', &' 

[ t ) L , 7. / / / . \ } J > k 9 . R t c o p . DD.Ghond.de Gabei, i . p . i n pr imip. num.- tu & 1*. 
g L . n ^ . t . i L i i b . 9.R<c*p. Greg.Lop. ¡ n l . ^ . g h f . x. t i t . z .p . 3. 
!í r ' » : K « ° f ' , (o) Gírond. de G a L i . p 9 § . i . L ^ f i f . , ; i 

f • n h Z n V / ' U i " S " " fiín<iUm ' Locati> CP) Girond. A G a W . J . p. num. 33.34. ^ i l * Gu* 
ubi UJHUU « i aui, de Cáílr. Gcegor. Lop. in U y.giof. tier c. l ib . 7. ds GabeU a. 1 64. W. 2D. 
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C a p i t u l o 3. 
C a p i t u l o 4-
C a p í t u l o 5. 
C a p í t u l o 6. 
C a p i t u l o 7. 
C a p i t u l o 8. 

U f u r a . 
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H y p o t e c a . 
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N o v a c i ó n . 
C e f s i o n . 
Paga. 
L i b r o s . 

C a p i t u l o 9 . 
C a p i t u l o 10. 
C a p i t u l o I T . 
C a p i t u l o 12. 
C a p i t u l o 13. 
C a p i t u l o 14. 
C a p i t u l o 15. 

Q u e n t a s . 
F i n i q u i t o . 
Falidos. 
P r e l a c i o n . 
R e v o c a t o r i a . 
Compromiftcu 
Confulado^ 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

U S U % _ A . 

U 
S U M A R I O . 

S u r a j quanto à / u di f inhion, n . i . 
S i J e dice ufura lo que fe toma a l tiempo del em~ 

preflido j y d í f p u e s ba/ta la p à g a , num- 2. 
S i lo es dando algo mas de lo que f e d i ó quando 

f e paga , ò d e j p u e s , n , 3. 
E n qué contratos Je halla ¿a u f a r a , y en q u á k s 

no y n, 4. 
S i es ufura pr•ef iarla moneda b a x a p a r a que f e 

hue I v a en otra 'mejor, n. 5. 
S i lo es pre fiar con pafto deque f e p n j i e otro í a n -

to, ò f e , 6. 
S i lo es prej lando con p a B o de que fe haga , it d ê 

a lguna cofa en r a z ó n de ello , n. 7. 
S i es ufura l lenar los frutos de la prenda fohre 

que f e p r e j í a , n» 8. 
S i lo es hacer p a ¿ l o de que no fe pagando a l p í a -

z o i f e quede el acreedor con l a prenda , n, 9 . 
S i h es haciendofe p a â o en la c o m p a ñ í a > de que 

e l capita l del u n compañero fea f a h o , n . 10. 
S i lo es dar dinero a l negociador p a r a que quedan* 

P a r t . V . 

do f a h o dé u n tanto de l a g a n a n c U ^ m m . i t * 
S i es licito l l evar algo por la dote que f e pone en 

poder de l negociador p a r a t r a t a r con e l l a ^ 12. 
S i lo es poner ganado en c o m p a ñ í a con p a t i o de 

que fe rej laure h que f e m u ñ e r e ^ n . 15. 
S i lo es hacer c o m p a ñ í a con pe.fc ador es fobre l a pef-

ca que dandofa lvo lo que p a r a ella f e dát ^,14. 
S i es u f u r a l l evar algo por pagar adelantada U 

deuda , ò por efperar por ella , 15, 
S i es licito vender las m e r c a d e r í a s f iadas por mas 

del j u j l o p r e c i o , o comprarlas por menos de é l , 
p a g á n d o l a s a d e l a n t a d a s i ¿ . 

S i es u f u r a comprar las detídas de p lazo por c u m 
p l i r por menos de lo que montan, n* 17. 

Si es licito comprar adelantada l a p a g a , U d a r l a 
por el oro , ò plata p a r a marcar , n . iSt 

S i el que d á dineros à otro para emplear en merca
d e r í a s f e las puede defde luego v e n d e r á n , 1 9 , 

S i f e puede comprar el p a n e n g r a n o adelanpadoJ 
y cómo f e ha de pagar haviendo Careftía a l 
tiempo de la cofecha t n . t o , 

S i ej^o procede en el p a n por m a d u r a r y coger $ de 



\ A ( ¡ Lib. I I . Comercio Tenejire. 
cierto fundo , Ò fimplewenU , n u m , 21. de cofas que confinen en numero , pefo , o 

fe 

5i puede dar por apreciar p a r a renovarlo el intención precedente al empreftido , fegun un 
trieo nuevo por el viejo , y otras cofas , texto » 0>) fin0 tambí-en la que.dcrPt,cs ást ^ 

} -

Ue7d7f¡7ujjfh, 7 . 2 6 . " " " ' í > dilatarla paga porque el Derecho , (c) 
S i es u fura del vendedor comprar de contado U s que fobre cfto difpone , es xndiíhntameme, 

mercader ías que v e n d i ó fiadas { p a r a bater b a - y afsi fe ha de encender. 
W ) por menor precio del que êl las d i ô X m o - 3 Mas ñ el deudor quando hace la paga 
b a t r a s , y baratasen tflo , y en pagas R e d e s , de lo que recibió preftado, o dcípucs con m-
y o t r a s , « . 27. terval0 » demás de cUo dá alS0 ai acreedeír, 

S i es prohibido e l que vende Jas mercader ías fia- fin preceder patio expreífo , ni tácito de eiío, 
das p a r a barata, dar el precio de e l l a , y v e n - fmo efpontaneamente por caula de remunera-
derlas à é l p a r a f a c a r l e , y p a r a quandoia b a - c l o n , licitamente lo puede recibir como do-
y a y num. 28. ' nación liberal gratuita, hecha iin obligación, 

S i fe 'puede 'arrendar alguna renta à pagar que compela hacerla al deudor, y no por ra-
adelantado por menos d é l o que vale , 71,29. zon de empreftido , pues fe le hizo fin ella, 

Como fe ha de confiderar el v a l o r de las rentas, porque la remuneración antidotal, como efta, 
num. 30. * es licita en el mutuo, como en otro benefi-

S i es ufura arrendar lo vendido a l vendedor, cio, quando íe hace fin preceder obligación 
mmt de ello, tacita , ni expreíía , como lo dicen 

S i lo es arrendándole l a cofa vendida a l fiado, Santo Thomas, (d) Baldo , Ludovico Roma-
mmt 32, no j y Juan Ananía, alegados, y feguidos en 

S i lo es arrendar l a cofa eft imadapara que p r e - efto por Antonio Gomez , demás de otros. 
ciando fe b u e h a l a e p m a c i o n en alguna g a - 4 De lo qual fe figue, que la ufura folo 

; riancía , m m . 33. & halla en el contrato de empreftido mutuo 
S i es licito alquilar animales , con que fi m u r i e - de cofas que confifteti en numero , pefo, ò 

f i n fe paguen y n . ^ . medida , porque por él fe hacen ellas, y fu 
Vrobibicion de la ufifra. f fi e l contrato que es ufo del que las recibe, y dexan de fer del que 

ufurar io , y no es tenido por tal comunmente, las d i > y afsi no fe pueden llevar por ellas 
efcufaalquele hace deufurero, n. 3 5 . . ganancia. Y por faltar efta razón no fe halla 

S i ios contratos en que interviene ufura fon »«- en los demás contratos, fino es que debaxo 
los, véxecutab le s , n . 56. deelloshaya empreftido mutuo encubierto. 

S i el delito de la ufura es m i x t i f o r i , en quanto como lo dicen Navarro , (e) Feliciano de So* 
a la qucjllon dei hecho, y del derecho , n. 37. lis a y Gafpar Rodriguez, alegando otros. 

Cómo f e puede probar el delito de la ufura , en 5 Siguefe también fer ufura preftar la mo-
quanto d la pena , y apl icación de ¿a fuerte^ neda baxa, porque fe buelva en otra mejor, y 
num. 38. &Q mas efttmacion , como de vellón por pía-

P e n a puefia por Derecho Canónico en el fuero ra , ò de plata por de oro , fegun Hoftíenfe, 
EckfiafiicQ contra los ufureros manifiifios, y ( f ) Navarro, y Molina, y otros por ellos 
ocultos, «. 35?. dados. 

P e n a putfta contra ellos de Derecho Rea l en el 6 Afsimifmo fe figue de lo dicho, fer 
fuero f e u / a r , n. 4 0 . ufura preftar uno à otro cantidad , con pafto 

Sura, es ganancia eftimable àdinero,que que fea obligado à . le preftar otro dia otro 
fe toma por razón de empreftido mutüo tanto , fino es que no le obliga à mas d2 

aque-
u 

(aj Navarr.mCommeMr. dt Vfuris, [obre el cap. 11.er Mtrcurlaltbus %. col* in fin. Amon. Gom. z.tom. Variar, 
14.? . >.noífló. j . e r t í . Fclic.dc S o l i V e C í u / é . / . i . c ,8 .« . ^ . v e r f . ^ . i n f i n . 

!*:'J'n'11- - (e) Navarc. i» Comment, de Vfurh > fobre el cap.i 1. 14* 
^-S i r Co"ful"h>'ieUfl,r* f. J.BW-IÍ. j . w . í . e r 4. F e l i c e C m f . l i b . 1. c . j . n . 14. 
, M C"P' u l 3 " i -Vc*P- PUrique 4. q . } . Gafpar Rodríg . d ^ n n u . redil. Hb. u g . 4. «. 10. 

W - S . Thom. i . z. q. 78. art. z. Bald, in l . u ff. pro (f) Hoftlenf. in Sum. d* Vfur, aliquo , >& f i t . 
¿oc, Udov. R o n , in I . SUgulma t f f . Si cert, p t t . n . z ? } , - Navacr, h Man. c. 17. n . z i 6 . Molm. de ju j l . z.tom. de 
joanivdc Aiuma mReg.peccatum, de Rtg. fur..in 6. in Cmtrailib. difp. 3 12. 



Cap* I. Ufura, 3 4 ^ 
aquello, que por derecho natural queda obií- vendida por fu juílo prècío , conforme un 
gado , que es a fer grato al bien que fe hacen, texro , y Molina, (h) 
conforme una glolfa fingular, (a) Covarru- 10 Sien el contrato de. compañía fc-Jia-
vias , y Navarro. Y lo mifmo es preñando- cê pado de que el capital en ella pueftopor 
le conpa¿to de que fea fu fiador, (b) alguno délos compañeros (ora fea en pecunia, 

7 También fe íigue de lo dicho, fer ufiu ò en labor f ò induftria- fuya ) fea falvo , fe 
ra el preftar uno à otro alguna cantidad, con comete uíura , porque fe prefume fer : em
pado de que muela en fu molino, ò compre p reft ido mutuo, paliado , ò encubierto con 
en fu tienda , ò trabaje en fu hacienda, aun- nombre de compañía i y afsi es opinion de 
que le pague por ello ío debido, porque aque- Theologos, y Canoniftas, como lo refuelven 
3ia obligación de hacerlo es ganancia eítima- i'edro de. Navarra, Francifco Otomano, (i) y 
ble à dinero. Y lo mifmo , por la mi fina ra- Feliciano de Solís. S i no es que el otro cora
zón fe ha de decir, fi le preña con pa&o de pañero lo afíegura por precio, (k ) 
que le venda fus cofas por juño precio, 0 que _ 11 De que Ce, íigue , que dando Uno fu 
le dé algún oficio de ganancia eftimable , ò dinero à algún Mercader , Cambio , Banco, 
al Medico porque le cure , ò al Letrado , ò Negociador, ü Oficial , porque le dé un tan-
Procurador porque le ayude , ò à otro porque to de la ganancia de él cada año quedándo
le enfeñe, eferiba , ò haga otra cofa feme jan- ^ fuvo , y feguro lo que dio, comete • ufó
te eftimable à dinero , como con otros lo ra.5 mas no la comete íi le dió la pecunia 
traen Navarro, (c) y Molina, 0 porque fe ca- para tratar à pérdida, y ganancia, por fer 
fe con fu hija, ò la muger le dé fu cuerpo, (d) , compañía licita, fegun .Navarro , (I) y An-

8 Quando alguno en prendas de alguna tonio Gomez, el qual afsimifmo dice , que 
deuda que fe debe, recibe alguna cofa frudi- f* fimplemente fe dá à alguno de los íufodi-
fera, para que en el inter que fe le pague, re- chos la. pecunia, y él dá al que fe la dió 
ciba , y lleve los frutos de ella , comete ufu- algi.ma ganancia , fin quenta , ni computa
ra , como íe dice en el Derecho Canónico, cion de alguna negociación lícita entre ellos 
(e) falvo fiendo dada en prendas de Dote, que keeha , es ufura ? todo lo qual fe confirma 
entonces hafta que fe pague fe pueden llevar por una Pragmática nueva, (m) 
los frutos de ella por el interés de no pagar- 12 Siguefe también, que fi por temor de 
fe , fegun un texto Canónico , (f) ò dandpfe que el marido defperdkíará la dote de la 
en prenda la cofa feudal , ò emphiteutica , al muger , fe pufiere en poder de algún Mcr-
proprietario del diredo dominio , por deuda cader, ò. Negociador , para que rrate, y ga-
del fundatario , ò emphiteuta , con que en el ue con ella , y de la ganancia licita fe fuftert-
inter no lleve el fervicio , ò peníion, ni los ten las Cai gas matrimoniales ( que fe puede 
frutos de lo que ellos mejoraron > ò del pre- hacer conforme à Derecho Canónico, y Real, 
cío que dieren por ello , como confta de dos (n) fegun Gregorio López , y Navarro , fe 
textos Canónicos , (g) y en ellos los Dodo- entiende defeontando de la ganancia lo que 
res , y Navarro , y Molina, y otros por ellos fe mereciere por el rieígo del caudal, por-
alegados. <me ^n correrle no fe puede hacer* Y lo mif-

9 También fe comete ufura , haciendo mo fe ha de decir, porlamifma razón, en 
paito de que no fe pagando la deuda al pía- los demás cafos. feme jantes en que fe pueda 
zo fe quede por ello el acreedor con la pren- llevar ganancia licita 
da fobre que fe dió , ò que no fe pueda qui
tar valiendo mas s mas no fi vale menos, ni 
aunque valga mas, fi fe dice que le quede 

V. Part. 

, 13 Mas fe figue de lo dicho , que poner 
ganado en Compañía de otro para que lo tra
te , y la ganancia fea común, con pado de 

Xx 2 que 

(a) GloíT. i . ü r zt in c. i . tST 14. q. 3. Covatr.lib, 
Trar. Ct z. n. j.Níivarr, ir. Men. c. i " . «. 123. 

(b) Spín. ítí Speçuhteftament* tn B-ubric,gidjf.i 3.W.40. 
(c) Navarr. ubifup. n. i z i . £^113. Moltn. de Jují, 

t*tam. de Contrail, dífp. 309. ^ 3 to. 
(d) Spin, ubifup. gloff. 13. num. 44* in fin» 5 6, in 

fin. 
(t) C . t. W ltdeUfur, & cap. Significams de Ptg-

norib. 
" i f ) C . Saliibriter deUfuñs, 

(g) C. l .d fFewl i j , & car. Conqw/fui de Ufurts > i f ' 
ihi DD. N,ivarr. ubifupr. num* 218. Molíu. ubi fupr, 
éifputi 3 2, i . 

(h) C Significante , fign, Molin, ubi /up, dif-fut. 2.24» 

(t) Pec. Navarr. lib, 3. de Refi. cap. ,1, num. 440* 
verb. Secunda dubitatib, Franc, Ocom. lib, ». de Vfur* 
cap. z , Felic. de Sóiís, de OH/ , lib. 1, cap. 5. ». j» 

(.k) t). CoVarr, \ih. 3. Vav. cap, a. ». 4. Navarf* 
in Manual, cap. 17*». 254. & feq. & de Vfur. c, 1. 14, 
q. 3. iiotab. 14.. n<,̂  ' . & fetf. 

(1) Nav.irr. in Manual, c. 17. H* 144» A.ntoh. Go* 
ltie¿ , 2» Var. cap, 5, num. 5. verf* 3. vtrf, \ . iri 
pfincip, 

(ni) Pragmática Ac Árati)\ic'¿ de 1. 4< Maye , año de 
16oíí« publicada m Madrid à 8. de él, 
' (ti) C. Pèr ve/Íras de bonat, Ínter virUm , & uxorr 

Itg. 19.tit. 11, f, 4. «¿i Greg. gUJj. Navair. ubi 
füp,n, IJQ, " 
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q u e e l q u e lo tomare fea o b l i g a d o à reftau- da d e l p r e c i o r i g u r o f o , ò í n f i m o , c o m o fc 
r a r Ias cabezas m u e r t a s , c o n los frutos , 0 d i c e en dos textos C a n ó n i c o s , ( e ) y lo t ienen 
partos de las v i v a s , ò q u e de a í à c i er to t i e m - todos , fegun C o v a r r u b i a s , y G u t i e r r e z , 
po torne las que r e c i b i ó e n t e r a m e n t e , íirt 17 D e q u e fe í i g u e fct ufura e l c o m p r a r 
faltar n inguna , es l i c i to , í e g u n S a n A n t o - a d e l a n t a d a la paga de las deudas q u e fe de -
nino' , (a) M o n a l d o , y N a v a r r o . b c n de p i a z o por c u m p l i r , por menos cant i -

1 4 A f s i m i f m o fe figue de l o d i c h o , que d a d de l a que m o n t a n , porque erta va le en 
í i a lguno d á d inero à P e l e a d o r e s , que q u i e - todo t i empo . Y a u n q u e p a r e z c a c o m p r a , no 
r e n u à p e í c a r , p á r a proveerfe de lo nece f í ' ¿ - lo e s , fino v i r t u a l m e n t e e u i p r e i t í d o , fino es 
r i o p a r a e l l o , c o n p a i t o de q u e l e d é n t a n - que p r o b a b l e m e n t e fe efperan gaftos , t ra 
ta parte d e la ganancia i quanta à cada uno b a j o s , ò pe l igros en l a e f p e r a , y c o b r a n z a 
c u p i e r e » y que fea à cargo de e l los e l r iefgo de ellas > que entonces , l i a b í d a fu c o n f i d e r a -
q u e h u v l e r e i de fuerte , que aunque fe p i e r - d o n , y de fu e l t imac ion fe puede h a c e r , c o 
d a todo, le paguen los dineros , es l i c i to , por mo lo d i c e n M e d i n a , ( f ) y M o l i n a , contra 
quedar el los Calvos) conforme u n a g l o f f a , ( b ) C a y e t a n o , y N a v a r r o , que t ienen lo c o n t r a -
B a l d o , y N a v a r r o . r i o 5 Calvo fi el vendedor de la dita laaf legura 

15 T a m b i é n es u f u r a , à lo menos pa l ta - e n t e r a m e n t e , que entonces no fe h a de tener 
da , ò e n c u b i e r t a , l l e v a r algo por pagar l a e l l a conf ideracion de ga l los , trabajos , y p e l í -
deuda , a d e l a n t a d o , antes de fer c u m p l i d o gros en la cobranza , por ceffar la r a z ó n de 
fu p l a z o , ò por a l a r g a r l e , ò h a c e r efpera ellos , fegun Palacios , y G u t i e r r e z , (g) 
d e ella por a l g u n o , ò porque folo fe l l e v a 18 Siguefe mas , fer i l í c i t o e l comprar 
p o r e l t iempo , como fe prueba en e l D e r e - adelantada la paga , ò d a r l a , por e l o r o , 6 
C a n ó n i c o , ( c ) por l o qua l fe p r o h i b e à plata que fe faca de las m i n a s p o r marcar , 
los A r r e n d a d o r e s de las Rentas R e a l e s , q u e antes que fe f ique por m e n o r de lo que el lo 
p o r s í , nt interpofitas p e r f o n a s , no l l e v e n m o n t a , porque í i e m p r e va l e un m i í m o p r e -
coCa a lguna à los que fueren deudores d e d o en todo t iempo. Y afsi no h a y duda ü 
e l l a s , por efperas de t iempos d e las deudas v a l d r á m a s , ú menos a l t i empo d e l entre-
que deb ieren , í o las penas pueftas por unas g o , por la q u a l fe p u d i e r a efeufar de ello; 
L e y e s de la R e c o p i l a c i ó n , (d) que lo p r o - conforme un texto C a n ó n i c o , (h ) 

' h i b e ñ , Y lo mlfmo es en los R e c e p t o r e s 19 T a m b i é n fe l i g u e , q u e fi uno ¿ í à 
R e a l e s . * otros dineros para q u e j e c o m p r e en alguna 
- y ^ Ô Y - a f s t es l ic i to vender las m e r c a d e - parte m e r c a d e r í a s , y fe Ias t r a y g a à fu ríef-
x í a s V q u e luego k a n d e e n t r e g a r , à pagar at go , de l que d á los d i n e r o s , c o m o ellos ván, 

- fiado por cierto plazo , pot ma$ d e l jufto defde luego que fe los d á , para quando ias 
p r e c i o , que a l t i empo de la v e n t á c o r r i e r e , huv ie te comprado , y t r a í d o , fe las pu-de ven-
o comprarlas por mertos de e l , p a g á n d o l e der por un c i er to p r e c i o , aunque fea mavor, 
adelantado , antes que fe entreguen , y à e n - ò menor de l que ai t i empo del contrato va -
tregardefpues en otro tiempo , fino es que l i eren , pues no f e h a v i a n de v e n d e r en é l , fi
a i t iempo de la venta h a y a duda , que al de no defpues de compradas , y tridas- * v h a y 
l a paga de las vendidas al fiado , o de l entre- duda , fi entonces v a l d r á n m a s , Ò menos , por 
g o de las compradas adelantado, v a l d r á n m a s , fer variable fu p r e c i o , fegun dos textos C a -
o menos de l precio, que al t iempo de Ja c o m - nonicos. ( i ) Y fe puede vender la efperanza 
p r a fe ddn por e l l a s , quando fe venden , 0 de lo que a ú n no e s , fucediendo defpues ve-
c o m p r a n , y no fe hav ian de v e n d e r , m c o m - ven ir lo à f e r , conforme unas L e y e s de P a m -
p r a r e n t o n c e s , fino que fe havian de guardar t ida , ( k ) fin que lo re f i í t a e l texto C a n o n U 
para( vender , o• comprar al tiempo de la p a - c o n q u e p r o h i b e l i e v a r mas de lo que fe pref-
g a de Jas vendidas fiadas, o de l entrego de ta , aunque e l que lo d á tome fobre s í el p e l i -
b s compradas adelantadas , que entonces g r o d e e l l o , porque c o m o de él confta , es 
Uci tamente fe puede h a c e r , aunque fe exce- quanto fe d á e l d i n e r o preftado , y no fe 

c n -

verb, Ufura , § . In qtiibtu cafibtts. Navarr* in Mant cap, 17. 1. tota, de Comrali. difput, 361. adverfus Cayet. m Sum. 
nHm.zói . vtrh. Ufura fub,finem B. "Navart. irt Manual, cap* 17. 

tb) Gloff . ¡«/ . t . C . f r f í í f c . «¿íBalíl. n .6 . Navarr. « « « . 2 5 1 . 
ubifupr, n. 181. t íg) PaiacJ /K 4. de Contratf'ibui, c* 4 . f . 171. Gut. 

(c) C.Âii nofiram de Emption.&venditt & cotilo vos, ^ ¿ C a m n k . lib. 1. c 19. ». 3 3. 

(d'f L , x i , t¡t, 11. ¡ib, 9* & U lo . tUm \$t lib.si» (f) Cap. in Civiiate , W cap. Naviganti t z* refponf» 

(tí) C, tnGv'tt.W c. Naviganíi^de üfur¡i,Cov. ¡ib. l . (k) L . 1 1 , 1 3 . /if. s. p. 5. 



Cap. L 
entiende en los demás contratos , aunque él 
intervenga en ello , fegun Santerna, y Straca. 
(a; Y en eí cafo propuefto no íe dá el d i 
nero preftado, fino en diverfo modo paca em
plear , ò comprar , por lo qual no es empref-
tido , fino mandato, y afsi fe ha de prefu-
jnir, y no lo concrario, pues en duda , el con
trato , ò íntbumento, no fe prefume fer fimu-
lado , ní ufurario, como lo dice Cepola. (b) 
Y procede , aunque el mandato , y venta fe 
haga junto, y refpeíto uno de otro, entre las 
mifmas períonas, y en un mifmo tiempo, por 
fer licito > fegun Navarro, (cj 

2 0 Mas nótele , que no fe puede com
prar el pan en grano , adelantada la paga 
de él , fíno es comprándole al precio qtte va
liere , y mas durare comunmente en la cabeza 
del lugar adonde fe comprare al tiempo de la 
cofecha de é l , por evitar ufaras , y fraudes, 
como lo dice una Ley de la Recopilación, 
(d) Y lo niifmo fe ha de decir , dándole el 
pan viejo apreciado por precio cierro ,à pa
gar en el nuevo , por fer compra de é l , co
mo !o dicen Navarro, y Gutierrez, (e) Y fi 
al tiempo de la cofecha huviere careftia in-
folita , ò muy extraordinaria, no es obliga
do el comprador à pagar la fuma inmodera
da , fino razonable , fegun JaíTon, (f) Aven-
daño , Acevedo, y Parladorio. Y afsi no fe 
puede comprar à como valiere en el tiem
po intermpdio de la venta del entrego, (g) 

21 La prohibición de comprar pan en 
grano adelantado , procede aunque fe com
pre en yerva por madurarj y coger, por mi
litar la mi fni a , y mas fuerte razón de fraude. 
Y por lo mifmo procede también , ora fe 
compre el que fe cogiere de tal fundo , ò 
heredad, que fe nombrare, ò fimpiemente 
fin nombrarla , conao lo dice Gafpar Ro
dríguez, (h) 

2 z A mifmo procede la dicha prohibi-
cit.n de comprar el pan adelantado, aunque 
no íe pague el precio ante mano , fino def-
pues al tiempo que fe coja , porque aunque 
en efte cafo ceíTa la ufara, no ceífa la ne-

Ufura, 
gociacion fraudulenta en daño de ia Republi
ca , y ocafion de comprarlo à menos precio, 
fegun la Ley que lo prohibe , y Gafpar Ro
dríguez, (i) 

23 N i es lícito dar eí trigo viejo apre
ciado , como entonces vale à pagar en el nue
vo por apreciar , ò apreciado en el precio 
en que lo fuere eí viejo, à elección del que 
lo preftó , porque aífegura fu derecho del pe
ligro fururo, y fe fujeta à él el que lo recibe; 
aunque es licito fi efh elección le queda à 
é l , pues no fe le hace injuria , fino gracia, 
como lo dicen Gutierrez, (k) 

24 Sigúele de lo dicho , que fe puede 
dar el pan en grano viejo por apreciar, para 
renovarlo, y que fe buelva otro tanto de lo 
nuevo, porque no fe pierda lo viejo, y fe 
focorra al que tiene necefsidad de é l , fi va
le , ò valdrá el viejo ranto , ò mas al tiempo 
que fe dá , ò torna à la paga , quanto al nue
vo quando fe volviere. Y aun fe puede ha
cer concierto de que fe buelva mas grano del 
que fe dá , íl verifimilmente no valiere mas 
lo que fe huviere de dár del nuevo, que va
le lo que fe dá del viejo quando fe preíta , ó, 
quando fe huviera de vender , porque no 
gana en efto nada el que lo dá , por darlo, ni 
pierde el que lo recibe, por recibirlo , y es 
vifto el uno evitar fu daño fin el del otro; mas 
ceífante eíto , lo contrario fe ha de decir, 
como lo tienen Sylveñro, (IJ Navarro , y 
Gutierrez , el qual dice , (m) que lo miüno 
fe entiende en el vino , ò aceyte , u otras co
fas femejantes, que fe dan para renovar. 

25 Puedenfe comprar los demás frutos 
antes que fean cogidos licitamente, fin co
meter ufura , como con Baldo , y otros l o 
traen Aymon , (n) y Cavaícano, el qual d ú 
ce afsi haver íido determinado, fino es que fe 
compren por baxo , ò vil precio, como lo trae^ 
Bertachino, (o) y lo tienen Baldo , y otros 
que refiere Thomas Gramático , ò fi es ve-! 
riíimil fer mas los frutos , que la eítltna-, 
don de la pecunia que fe da por eilos , fe
gun Juan Cepola, (p) y Gafpar Rodríguez, 

y 

(a) Sanrcr, de Afee, i , p t n* 6, Strac. de Ajfec, in P r ¿ -

ib) Ccepot. in t ra i t . dtSimuU contrafl. « . 1 5 . t?* 103. 
(c) Na vare, m Man, car. 1?. «. 15J« 
(d) L* \7*t i t t i . l ib, 9. Recop. 
(e) Navarr. irt Mart . iap. iy* n . i i j . Cutiere. ̂  Can. 

l ib ' i .cap, i ? , n. 58, 
\ í ) Jafli- in i . Sed f i quis , §. Qutefitwn > § . Si quit 

cauf. A vend. feíp. 33. cond. íí. Acev. in l . z . n.zz, l i t . 9. 
l ib . 9. Reeop. Parlad, ¡ib. 3 . §>uot. dijt . í . « .7 . 

(g) Spin, in Specttl, tefiamtnt» in Rubric, glojf. 13. 
Htt"'' 5 6. 

(h; Gaíuar Rodrlg, de Amuts rtdditilt, U i» 5, 1 1 . 
n . 40. 41. 43. 44* 

'i} L . l y . t i t . 11. l ib, 5. Recop. Gafpar Rodriguez ubi 
fup. « , 4 1 . 

(k) Gut. Q, Canon. 1. c, 3^. n. $ 9. 
(1) Sylveft. in Sum. in verb. V/ura 1. 5. 1 5 . fíf 17, 

Navarr. in Manual, c. 17. n. Gutierr. ig. Cawn. in 
lib. 1. c. 1 9 . » . 50. s 1. W feq. 

(m) Gurierr. ubi fup.». 5 9. 
, (n) Aym. conf. 48. in fia. W tonf. 145. w. 20. Cavale. 
decif, tío. in l . pa r t . 

(o) Bertacb. in Reperl. verb. Emptor fraftum in prhte* 
Tbomás Gram. ««y, 1 19. n. 4. 

(pi JoanncsC'oepol. de FruBib. t i t . i . I , 1. c. i . G i f n . ' 
Rodrig. dt Anuis rtddit, I, 1. q. 1, ». 38. Gut. ^• .anOfj . 
¡ib. 1 »c, 3 j . » . 60. 



3 5 ° 
y Gutierrez, alegando otros, que íbbre ello 
tratan. 

26 El pa£to de retrovendendo puefto en 
la venta , de que dando el precio de ella el 
.vendedor, fe le bu.elva lo vendido , es lícito, 
y los frutos del tiempo , deide la venta, 
hafta la redención fon del comprador , fm 
fer uíura , aunque haya fido otorgada por 
menos del jufto precio , Uno es que el vende
dor fea acoftumbrado à dar uíura, ò haya 
otras circuníUnciasde ella , conforme un tex
to Canónico , (¡1) 6 le hace pado de que haf
ta cierto tiempo no pueda el vendedor dar 
el precio , y que, el comprador en el in
ter goce de los frutos, fegun una Ley de la 
Recopilación, (b) o de que íe buelva mas 
precio del que fe d ió , ò los frutos fe compu
ten en la fuerte principal, conforme à otro 
texto Canónico, (c) que fobre efto trata , y 
difpone. 

27 Afsímifmo es ufura , â lo menos palia-
'da , ò encubierta , el vender las mercaderias 
fiadas, para hacer barato , y para ello bol-
verlas el mifmo vendedor à comprar de con
tado por menor precio del que las vendió, 
.que vulgarmente fe dice mohatra, como lo 
dicen Cayetano , Covarrubias, Navarro, (d) 
y Gutierrez. Por lo qual ningún Mercader 
por sí , ni interpoíita perfona, direita , ni in
directamente no puede tornar à recobrar lo 
que afsi diere fiado , fo las penas fobre ello 
atípyeftas contra é l , y la Julticia que no lo 
caftigaic, por unas Leyes de la Recopilación, 
{e).en una de las qu¿es fe dice, (f) que lo 
mifmo fe entiende en los Plateros, en razón 
de lo que para cito vendieren fiado, Y fe en
riende fer la perfona imcrpofita para ello, 
íiendo hijo, efclavo , criado , ò familiar del 
vendedor, fegun una Ley de Partida, (g) Ni 
los Adminiftradorcs de hacienda, y Renta 
Real, pueden baratar , ni couiprar las l i 
branzas , y fituaciones, que es à fu cargo de 
pagar, ni dar una cofa por otra , en que fe 
mengue la paga, fo las penas pueftas por 
unas Leyes de Partida , (h) y Recopilación, 
y afsi no lo pueden hacer otros algunos. 

28 De aquí fe figue fer prohibido al 
Mercader, que vende las mercaderias fiadas 
para hacer barato , el darle luego la pecunia 
en que fe han de bolver à vender baratas, y 

Lib. I L Comercio TeYreJíre. 
quedaríe él con ellas para las vender por ella» 
ò folo el venderlas afsi, aunque fea por man
dado del dueño que las compró, pues una 
Ley recopilada , (i) dice, que el que las ven
dió no las pueda bolver à recobrar diredtèj 
ni indiredè , y lo buelve à hacer de efta ma
nera , y con ella fe dá la ocafion de fraude 
de ufuras, que fe pretenden evitar. Y para 
evitarla , aunque el contrato de fupiir la pe
cunia , y del mandato para vender las mer
caderias , fea lícito para con otra perfona, no 
lo es para con el que las vendió, como por 
eíta razón no lo es el dt l féguro de la pecu
nia con el que la prefta , fegun un texro Ca
nónico, (k) Y lo mifmo fe ha de decir , por 
la mifma razón , del contrato, en que el Mer
cader dá las mercaderias de contado , de ba
rata à baxos precios, para quando de la fuer
te referida , defpues fe haga en fu tienda , ò 
con él > por la ocafion que dá de ufar de ella» 
y de efcandalo , y caufa de él en lo uno, y 
en lo otro, que debe evitar , aunque no lo 
haga por fraude. 

25? Puedenfe arrendar los frutos, y redi-
tos de alguna renta por una cierra pcníion, 
pagada adelantado, aunque fea mayor, o 
menor de la que valiere al tiempo que -fear-
ríenda, y íi hay duda verifimil , que al tienw 
po que fe cogiere valdrá mas , ó menos, mas 
no ít no la hay , fegun Derecho Canónico, 
(1) porque por la íncertidumbre que hay de 
lo que fe cogerá, fe dice jufto lo que fi pare
cería fer cierto, no lo fuera, como fe dice 
en el Derecho , (m) y fu gíofla , y Dodtores, 
y lo trae Gutietrez, diciendo, que por efto 
fe juftifka la compra dé los frutos, alimen-. 
tos, y cenfos de por vida. 

30 Havicndo duda fobre el valor de las 
rentas de un año , par» fabetfe fe ha de jun
tar el precio qye ha valido los tres años pró
ximos paífados, y el tercio de todo. Jo que 
montaten , es habido por valor fuyo, afii lo 
dice una Ley recopilada , (n) que es notable 
para eito. 

31 Si el comprador de la cofa vendida la 
arrendare al vendedor por menor precio de 
lo que vale de renta , fe prefume fer ufara, 
y la venta fimulada por ella, y lo mifmo el 
arrendamiento, porque fi fuera verdadero, no 
es verifimil, que la arrendaíTe, por tenua 

pen-

(d) 

C. Ad Noflram deEmpt. &t>endÍL 
X . 4 . /« med. lit. 6*¡h. 8. Reap, tac» 
C, lllo "vos , dt Pignor, 
Cayct. in Sum. verb. Vfur. my. edf. che, fin. C o -

varr, \\h, i . Par. cap. 3< mm. 6, adfin. Navatr. in Man* 
c> i7»n. 341. Gmierr.¿3^ Canon, lib. 1. capt 19. num* 
7 i » y 7 * . 

(c) L . 19. t i t .^l ib. j . c y /. * i . t U . 11.Ub* i . Rtçop* 
( í ) i>. / .*z. 
(g.) L . ^o.infin.tit. 5.¿>. j . 

(h) ¿ . z $ i t i r . 9 . p t i» tsr l . 14. t¡tm 14. f>. 7, cr 1.10. 
t i t . 11. /. i 7. i r 19. t¡¡. 16. l ib. 9, Rtcop* 

(k) 
(I) 

Vfur. 
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L . i i . lit. 1 i , lib. 9. Recop. 
C. Naviganti f 1. refponf df Vfur,-

C. in Civitate , er ¿w cap. Navigant't , t. refpcrtf. de 
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C . de Vfur. Guuerr. Canon, lib. 1. cap. 39. tmrn. 6 i \ 
í f feq* 

(11) 1 .19 . tit* 5. ¡ib. 9. Recop, 



penfion / í c g u n M a f c a r d o , ( a ) C a r r o c i o , G a f -
p a r R o d r i g u e z , y N a v a r r o . 

32 Q u a n d o la co la v e n d i d a a l fiado fue 
re arrendada por e l c o m p r a d o r a l vendedor 
p o r c i e r t a p e n í i o n c a d a a ñ o , mientras le p a g a 
el p r e c i o de e l la , es l i c i t o , fin haver u f u r a , 
c o u . u lo d ice Jofefo L u d o v i c o , ( b ) y C a r r o -
c í o , y G a f p a r R o d r í g u e z , a legando o tros , y 
d i c i e n d o í e r efta c o m ú n o p i n i o n . 

33 E s u f u r a r í o e l contrato en que u n o 
a r r i e n d a à o tro una cofa eft imada en c i e r t o 
p r e c i o j con pafto de q u a l q u i e r a fuerte q u e 
p e r e z c a , ò fe d e t e r i o r e , ò menofeabe, e l A N 
r e n d a d o r q u e l a a r r e n d ó , configa , y c o b r e 
d e l a r r e n d a t a r i o , q u e la r e c i b i ó a r r e n d a d a , e l 
p r e c i o e i t imado , c o n alguna ganancia , fegun 
B a r t u l o , (c) A n g e l o 7 y G a í p a r R o d r í g u e z , 
c i t a n d o , y a l egando otros. 

34 D e que fe i igue fer i l í c i t o e l contrato . 
en que uno a r r i e n d a , 0 a lqu i la à otro b u e y e s , 
m u l a s , c a v a l l o s , í i otros an imale s , con p a d o 
de que íi mur ieren , 6 fe de ter ioraren , ò m e -
n o í c a b a r e n , fea por quenta de l que los r e c i 
b a a lqui lados , no fiendo por fu c u l p a , c o m o 
lo traen N a v a r r o , (d ) C a r r o c i o , y G a f p a r R o 
d r i g u e z i mas no í i por e l l a , ò por e l lo fe 
le d d , ò qui ta p r e c i o , (e) 

35 Aunque la ufura es p r o h i b i d a p o r to
dos D e r e c h o s , D i v i n o , N a t u r a l , y P o f i t i v o , 
( c o m o lo d icen dos L e y e s de la R e c o p i l a -
f i o n , ( f ) y en ellas A c e v e d o ) í i a lguno h a c e 
a l g ú n a Á : o , ò c o n t r a t o , que v e r d a d e r a m e n t e 
;ont iene ufura, y comunmente fe t iene, y ufa 
por l i c i to , y fe cree no tenerla , no fe d i c e e l 
que le hace fer u f u r a r í o , n i lo es , ni la c o m e -
ce , fino es que tenga ignoranc ia fupina d e fer 
obl igado à í a b e r l o , y no lo p r o c u r ó faber, c o 
mo por u n texto , (g) y otros D e r e c h o s , y 
Autores que refieren, lo tienen B a r t u l o , y C e -
p o l a , d i c i e n d o , que es m u y notable para los 
M e r c a d e r e s , y o t r o s , que cada d ia h a c e n 
m u c h o s contratos í e m e j a m e s à eiVos , que 
i n n q u e fon ufurarios , comunmente no fe 
c i e ñ e n por tales. 

3¿ L o s contratos , è inftrumentos p ú b l i -
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cos en q u e in terv iene u fura , fon nfflos, y n o . 
rraen a p a r e j a d a e x e c u c i o n , y fu e x c e p c i ó n l a 
i m p i d e , y no fe puede ufar de e l los , c o m o lo 
d i c e n unas L e y e s d e l a R e c o p i l a c i ó n , ( h ) y 
una P r a g m á t i c a n u e v a . L o q u a l fe ent iende en 
q u a n t o a la g a n a n c i a , ò i n t e r é s , que es u f u 
r a j y no e n quanto à la fuerte p r i n c i p a l , por- , 
que en q u a n t o à e l l a fon v a l i d o s , y e x e q u i 
bles , fegun lo d i f t í n g u e una L e y d e P a r t i 
da ; ( i ) y afs i fe h a n d e entender las d e m á s 
re fer idas , q u e h a b l a n fin d i f t inc ion , por e v i 
tar la c o r r e c c i ó n de e l l a , y fu d í f t í n c i o n , la . 
q u a l fe p r a d í c a . 

37 D e l del i to de l a u f u r a , n o folo p u e 
de c o n o c e r el J u e z E d e f i a f t i c o , fino t a m b i é n 
e l S e c u l a r , por fer m i x t í f o r i , c o m o dixe e n 
l a C u r i a P h i l i p i c a . (k) Y p r o c e d e , no í b í o e n 
g u a m o à l a queftion de l h e c h o , fi fe c o m e t i ó , 
ò n o , la u f u r a , fino t a m b i é n q u a n t o à l a 
quef t ion d e l d e r e c h o , fi el contra to es u f a -
r a r i o , ò n o , c o m o c o n otros lo refuel ve 
G a f p a r R o d r i g u e z , (I) d i c i e n d o fer c i er to . 

38 E l de l i ro de la u f u r a , e n q u a n t o à l a 
pena de el fe prueba por dos , ò tres , ò mas 
teftigos ftngulares , a u n q u e c a d a uno depon
g a de fu p r ó p r i o h e c h o de lo q u e r e c i b i ó à 
u f u r a , f iendo perfonas d ignas d e c r e e r ,_pro-
bandofelo ferio , y h a v i e n d o c o n efto otras 
prefumpeiones , y c ircunf tanc ias à a r b i t r i o 
d e l J u e z i n u s p a r a en q u a n t o à l a fuerte 
p r i n c i p a l , q u e fe ap l i ca à l a parte q u e la r e 
c i b i ó , es n e c e í f a r i o fer l a p r u e b a p l e n a , -y 
c u m p l i d a , afsi lo d ice una L e y de l a R e c o 
p i l a c i ó n , ( m ) y l o f e r d probandofe por p r o 
bables p r e f u m p e i o n e s , y c o n g e t u r a s , fegun 
C e p o l a . (n) 

39 P o r D e r e c h o C a n ó n i c o en e l f u e r a 
E d e f i a f t i c o 7 e l u furero mani f i e f to , q u a l es 
aque l que fue c o n v e n i d o , y condenado de l á 
ufura , ó la ufa pub l i camente , fegun fíérnar-
do D i a z , (o) y S a l c e d o , i n c u r r e en las penas 
de fobre efto d i f p u e í h s por los textos C a n ó 
n i c o s , (p ) q u e en r a z ó n de e l lo d i fponen. Y 
fiendo e l ufurero ocul to , e n pena ex traord i 
n a r i a à a r b i t r i o d e l J u e z , c o m o defpues d e 

otros 

(a) M.jlcard. de Probar, l!bt t . cwclufr 441. Carroc. 
ie Locat. in rttbr, de Vfur. q. j . n . 11. Gafpar Rodríg. de 
•inn* redit. lib. i , 3. «Km. 6 3. Navarr. in Man . r. 1 7. 
i«w. i 3 o. -

(b) Jofeph. Lutíov. concl. ÍÓ. Carroc. ubi fu.p. q, 1. 
r, 3. & feq. Gafp. Rodríg. ubifupr. a. 62. 

(c) Baciui. in i . Shut certum , § . Nunc videndum , ^ £ír 
. irffiCommod. Angel, in Sum verb, Ufura n . 73. Gal lar 
iodrig. ubifitp. o « ó 4 . 

(d) Navarr. in Man, c. 17.11. 160. Carroc. ubi fuprt 
mm. 64' 

(e) Navarr. ubifup* 
(f J L \ 1. t¡r í . t i t . 6. lib. 8. Kecop» ubi Accv. 
íg) ¿* Qu'tf fifagit'wuh §• AjUtid Labeo nem ,$1 de 

ediéi.& ibi iJart.Ccep. intra¿it de Simulcontrall.n.^W 97* 
(h) L . i . i i t . z i . l i b . ^ . t y i . i . ã r ç . J i f i * r t t . 6 . l i b .S . 

Retep. çy Pragmatic, de Aranjuez de primero de Mayo del 
año de 160$. publicada en Madrid à Stde íU 

(i) L . %\. r i t . I J . / J . S . 
(k) /rt Curia Phííipíc. 3.^. 9 .H, 27. 
(I) Gafp. Rod rig, de Ann. redd'il. l ib . 3. 5.3, n . l i l . 

Wfeq- ufq. adf in. q. 
(m) L . 4. t i t . 6. ¡ib. 8. Recop. 
(II) Cospol. in tr.ifiat. de^imuí, cmfraH.n. 85, 
(o) Bernird. Díaz , m Prafi.Crim. Canon, c. Bp, « . r . 

i» Mdic . Salced. l i t . Â . & B. 
• Cp) C' ftrnUiofum d i Vfur* SS^c. Quamquam eo~ 

Üíeni tlf. in ó.'/. 
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otros lo c o m p r u e b a M è n o c h i o , (a) à qu ien 
figue J n a n B a u t i z a , aunque no p i e r d e el UÍÜ-
rero la fuerte p r i n c i p a l , que d i ó à ufara , í e -
gun N a v a r r o , (b) Y fiendo C l é r i g o , incurre 
en pena d e in famia , y f u f p e n í i o n de o ñ c i o , 
y benef ic io , à a r b i t r i o del J u e z fegun B e r 
nardo D i a z , y Sa lcedo , ( c ) 

40 D e D e r e c h o R e a l ( en e l fuero S e c u 
lar ) la p e n a d e l que comete ufura , o r a fea 
ocul ta , ò manifiefta , v e r d a d e r a , ò p r e f u m p -
ta , es de infamia perpetua , y perdimiento 
de la fuerte p r i n c i p a l , ap l i cada à la parte 
q u e la r e c i b i ó , y afsi para a d q u i r i r l a ,es ne-
ceflario q u e lo acufe> y fe le apl ique por ien-
tenc ia , y mas o tro tanto mas por la p r i m e r a 
v e z , y p o r Ja fegunda perdimiento de la m i 
tad de fus b i e n e s , y p o r la tercera , de p e r 
didos todos ellos , y hav iendo fido c o n d e n a 
do por la p r i m e r a , y fegunda vez fobre e l l o , 
no de otra fuerte ; apl icadas las dichas penas , 
la mitad para la C a m a r a R e a l , y la otra m i 
tad para e l acufador, y edificios p ú b l i c o s p o r 
mitad , conforme unas L e y e s d e ¡a R e c o p i l a 
c i ó n >{d) por las quales fe h a de tener afsi , 
aunque e n ellas A c e v e d o lo tenga d i v e r í a -
mente. A u n q u e por u n a P r a g m á t i c a n u e v a 
(e) fe a l tera efta pena , y fu a p l i c a c i ó n , en 
quanto à dec i r , como dice , que por la p r i 
mera v e z e l que diere e l d inero lo p i e r d a , 
apl icado p o r tercias p a r t e s , C a m a r a R e a l , J u e z , 
y -denunciador . Y el que lo rec ib i ere i n c u r r a 
en .pena jde otro tanto , ap l i cado de la m i f m a 
manera ^ y -a í s i no fe ap l ica la fuerte p r i n c U 
p a l a l que la rec ibe , ames fe 1c pone pena de 
otro tamo , por temor de lo qua l no lo q u i e 
re d e c l a i a ^ y es dificil de aver iguar , por h a 
certe con f e c r e t o , y recato encubiertamente , 
para que no fe pueda d e f e u b r i r , n i faber, ni 
aver iguar . 

^ C A P I T U L O 11. 

I N T E R E S E S , 

S U M A R I O . < 

J.NtevCjflis , quanto à fu âifinicion , «. 1. 
Quál es el interés del daño emergente, n. z. 
Quá! es el interés del lucro cejfmte^n. 3. 

;£« gué ha de fer debida la deuda de que fe pue
dan llevar cjíos dos inttrejfes, «, 4. 

5Í ejlos dot intertjps fon ilícitos , n. 5. 
Lo que Je ba de probar para poderfe llevar el da

ñó emergente, n. 6. 

-do Terrejlre. 
Quando fe puede pedir la pena convenci ona^rtyj. 
Si la pena convencional, y judicial puede pedir 

ultra del interés de la parte , n. 8. 
Si es válida la convención de que fe puede embiar 

perfona con falario à cofia del deudor à cobrar 
la deuda , num, 9 . 

Quando uno llevare dos ¡ó mas de eftas cobranzas\ 
como ha de cobrar, y repartir elfalario^n.io. 

Lo que fe ha de probar para poderfe llevar el in
terés del hero cvjfante , vz. 11. 

Si le puede pedir el que acofiumbra pomr fu pe
cunia en cambio en que gana, n. 12. 

Si le puede pedir el ptfcador , ò Cazador por fu 
arte, ». 13. 

Si fe puede llevar del deudor que no puede pagar 
la deuda, n. 14. 

Si el que no es Mercader puede llevar el interés 
del daño emergente , y lucro ctjfante, « .15 . 

Si el que no es Mercader puede llevar el interés 
del lucro ceffdnte que proviene de maleficio^ 
num. i ó . 

Si en efie cafo el Mercader le puede llevar y n . iy . 
Si el que promete de prejlart y wprejla debepa-

gar el daño del interés , y ganancia , ». 18. 
Si podrá llevar el que no es Mercader el interés 

del lucro cejfante, hauiendo ley , o efiatuto de, 
ello, n. 1$. 

Quándo uno puede fer compelido à preflar 
puede llevar interés de ello , n. 20. 

Si el interés del daño emergente, y lucro ceff&fr 
te fe entiende de parte del acreedor, y no de Ut 
del deudor y n. 21. 

Si el Banco , o depofitario dtbe interés dekpe-
emia^que en él fe ponejratando con ellafl.zi. 

Si fe de'je en el mandato , negocio , geftocom
pañía , num. 23. 

Si el comprador de la cofa que lleva fus frutos, 
debe pagar el interés del precio de ella, b¿ft& 
que le pague , n. 24. 

Si anuUnuofe?y deshaciendofe la venta,y remate 
de los bienes fe han de hoher confrutos,pagan* 
do el precio con los interejfes de él, . 

Si el interés del dano , y ganancia fe ha de pagar 
en todo lo que monta eníeramente , n. z6. 

Si no folo debe el interés primero , fino también 
los demás que corrieren , n . 27. 

Si fe deben interejfes de intereffe st n. 28-
Si fe deben de ellos quando fe hacen fuerte, n. 29-
Si fe debe de lo que fe dá a cenfo , y/nf^nfion, 

num. 30. 
Si al principio del empreftido fe puede tajfar in

terés , n. 31. 
Si vale la obligación que fe hace de menos, ò mas 

cantidad de la que fe recibe , n. 32 . 

(a\' M e n o d l . i . í k Arbitr* cafu $98. num. 34. W Jtqt 
^òartn. Biutift. de Ufur. comment. 4, w graf. n , 1 8, 

, (b) Navarr. conf. l o . n , 2. tU. de Ufur'u. 
fe) Bernard. Díaz in f r a t i . Crim'm. Cmm. c. 8S. 8p. 

m Mdin Salçed. 

' - (d) L . 29. t i t . 4. ¡ib. 3. cy i . 45. t i t , 3. l ib , 8. 'R-ecop. 
ubi Aceved, 

(e) Pragmática de Aranjuezáf 1. d t M a p , «río A 
fublicadaen Madrid À 8.Í/Í él. 



Cap. 11. Interejfes. 5 5 3 
S i fe puede probar el interés â d emprejlido m u - gun un Jurlfconfulto. (a) Y lo qüé' fe ll'eva 

tuo , y fus rcquijitoí ^por confifsson de parte, por el rlefgo , y peligro, (b) 
y juramento decijforio }n . 3 3' 2 De que fe í ígue, que el interés de la 

Por quién fe ha ¿le tájfar , y regular e l lucro cef- que fe pierde , que fe llama daño emèrgen-
fante, y cafiigar j u exccjjb, y cómo, n. 34. te , es el que refulta al acreedor en dar la pe-

S i el interés de los contratos innominados fe pue- cunia , ò por no pagarle la deuda quando fq 
de probar por juramento in litem , y áec'tjfo- le debia , en lo que pierde para pagar Otra 
rio , num. 35. que debía en coilas, ò intereífes que de elíi 

Quándo es vifto, 0 no, remtirfe t i interés por pagare , ó en vender barato fus cofas , 0 ha-
cobrar'fin el principal, n, 36. cer barata para pagarla, ò para el beneficio 

S i fe puede llevar interés por correr uno c l r i e f de fu hacienda , ò en comprar mas caro lo 
. go que a otro incumbe y n. 37. que es menelier para ella , y fu cafa, cómo 

S i fe puede Ikvar ejle interés por el que prefta, lo dice Navarro , (c) y fe prueba en una Ley; 
pecunia, lomando en si el peligro de ella^n.^Z. de Partida. 

S i efto fe entiende tomando en sí el riefgo áefpues 3 Siguefe mas, que el interés de ganan-* 
de bwer preftado , n. 39. cía que fe llama de lucro cefíanre , es el que 

S i fe e?i!iende pre/lando, y tomando en sí el r ief - refulta de lo que fe dexa de ganar por no pa-
go en cafo que no fea dinero , y en los demás gar la deuda ai acreedor al tiempo que fe le 
contratos aunque él intervenga en elloŝ  n. 40. debía , ò por dár él fu pecunia , en poderfe 

Si fe puede llevar interés por el que prejla dine- emplear la cantidad de ella, y ganar en ello,' 
ro corriendo el rief go de é l en nave, ò merca- íl fe empiedra , como áfsimifmo lo dice Na-
derlas, n. 4r. várro, (d) y fe prueba ên dicha Ley de Par-

S i fe puede llevar prefimdo pecunia p a r a bolver tída , y fu glofla Gregoriana. 
quando alguna nave venga , y no viniendo, f e 4 En quanto à eftos dos intereífes de 

. pague el interés, n. 42. daño emergente , y lucro .cefíante , no es de 
S i fe puede llevar interés preflando pecunia a l confideracion el fer la deuda que fe debe (de 

Mercader , p a r a que ganando en fus mereade- que fe llevan ) de pecunia , ò de pao , y vino, 
rias, dé parte de la ganancia , 0 p a r a t r a t a r o aceyte , ú otra eípecíe , en que pueda con-« 
con ella . corriendo fu riefgo , num. 43. fiftir el empreftido mutuo de cofas , que con-

S i puede el compañero llevar interés afu cotn* liften en numero , pefo, y medida, porquéf 
pañero por tomar en sí el riefgo del capital,y en quanto à ello no hay diferencia en eíto,; 
ganancia que élhavia de correr, n. 44. por militar en lo uno la mifma razón, que en 

S i puede el vendedor llevarle por correr el r i e f lo otro, como confia de unos textos , (e) y lo' 
. go del precio de las mercaderías que vendió fia- tienen Fulgofio, AlcÍato,y Gafpar Rodríguez^ 

das al'comprador que le corria, n. 45. alegando para ello otros. 
Si fe puede llevar interés por pajfar la moneda de 5 Eftos dos intereífes de daño emergen-
« una à otra parte, ò negociarfe con elUy n.^61 te , y lucro cefíante , licitamente fe puedetl 
Si f e puede llevar parte de la libranza por p a - pedir, y llevar , concurriendo para-'ello los-

garla en otra parte à ventura del que la p a ' requifitos neceífarios que fe requieren, comó; 
ga, y por pagas que afsifg hicieron-, n . 47. lo tienen todos, fegun Navarro, (f) Y fe con-1 

Si el depoftarioj) fiSior puede llevar interés por firma por una Pragmática dé nueva', en qua' 
tomar à f u riefgo la pecunia del daño que le íe dice, que no fe pueda llevar él interés de 
corria , ò el de ellos corriendo , n. 48. dinero que fe puílere en poder de algüno , ò 

S i fe puede llevar interés en los paéíos, y concier- fe íe preftare , aunque fea con color del da-« 
tos por el riefgo de ellos, n . 49. "0 emergente , ò lucro ceífante, ú otro que 

S i el fiador puede llevar interés por fiar , y el no fea en los cafos permitidos por derecho^' 
acreedor por librarle de la fianza .y el depofi- y eftos lo fon i y afsi no prohibe eftos inte* 
tarto , y Receptor ejlipendió, n. 50. refles fiendo verdaderos, y legítimos , fino íos; 

fingidos, que no lo fon. Y fe pueden'llevan 

INterefles fon los que el acreedor de la ellos dos intereíles, aunque no fe dé el d i -

deuda , mediante clía , pierde de fu ha- ñero por fuerza , ò antes de ia tardanza , 6, 
cienda, ò ganancia que dexa de ganar, fe- culpa en la paga, (g) 

Part. V. ^ i Y y p ^ . 
j . i , h . Comm;ff¿ , f f . Rim. Ral am haber n de A-Siton. tmpi. Ale. ¿H tratf. ejus , quod tntereft 64» 

• (b) L. Perieuli , cum U. i t f . j f . de Naut.fisn. nutner, i 3 . G a í p a r Rodríguez de Ana, red. I , 3. q. j , 
(c) Navírr. irí Comment, de Vfurii ifobre^í cap. 1 .14. num. 27. 

q. 1. w . 4 4 . , j r 4 5 . £ ? - / í í . / . %.tU. j . p . j . ( f ) Navarr. in Comm. de Ufar, ¡obre el c a p . i x . q. 3. 
- (d) N.ivarr. ttbifup. n:¡m. 5. & ditf . I . S. ubi glajf, num. 40. Pragmatic, de Aran juez de 8. de Mayo de 160S. 

Gi'í|*;:r. 9. v f b . G^iudo , tit, 3, p, j , publicada en Madrid à 3. de él, 
(0) Nuwnif , C. de ¡H Utem p t r . l . x . § . f t m l t W inf in . (g) Navarr. in Com. de Ufar, [obre t i cap. I • 14. q, u 

ff. de Es quod certo loco, Fuigoíí; in leg. 1 . in prhip, n*tab, 15. rt, 47. Mfi¡. ad 56. ¡nfou 



3 5 4 Lib. TL Comerció Terrejlré: 
6 - P a r a que e l que r e c i b i ó e l d a ñ o emer- e m b i a r p e r f o n á à la c o b r á n z a con falario fe-

eente le pueda l l evar , y c o b r a r , h a d e p r o - ñ a l a d o à cofta de l d e u d o r , d e m á s de la fuer-
Bar , que por e l dar la p e c u n i a , 6 n o pagarle te p r i n c i p a l , y fe puede p e d i r , y l l e v a r , c o 
l a deuda a l t iempo d e b i d o , t o m ó dineros à m o confta , è interefles que fe figue al a e r e e -
d a ñ o con i n t e r é s , ò v e n d i ó à menos prec io d o r en la c o b r a n z a de lo que fe le d e b e , fe-
fu h a c i e n d a , pa ta pagar otra d e u d a que de- g u n en e f p e d e lo dice G u t i e r r e z , ( t ) y fe 
bia , ò para e l beneficio de fus cofas , y fu r e ñ e r e en una L e y r e c o p i l a d a , y lo t i enen 
c a f a , b c o m p r ó mas caro lo que h u v o menef- S y l v e f t r e , y E í p i n o . 
tet para e l l o , en que t u v o el d a ñ o que pide , l o Y c l fa lar io de la per fona que fuere à 
y en q u é cant idad fue , ò en otra qua lqt i i era h a c e r dos , ò mas de eftas cobranzas , y d e 
manera que ie h a y a r e c i b i d o , fegun A l e - i d a , y buelta , a G i à un L u g a r > como à dos,, 
xandro , (a) M a f c a r d o , M o h e d a n o , P e g u e - ò m a s , fe h a de repart ir entre los deudores , 
r a , y N a v a r r o . p r o rata de las cobranzas , y de los L u g a r e s ^ 

7 Y de aqui e s , que quando l a p e n a fe fegun la d i f t a n d a de ellos , por no poder h e -

:fp< 
fer puefta en fraude de u í u r a , y afsi fe puede yes de la R e c o p i l a c i ó n , ( g ) que fobre ef -
pedir . Y lo mifmo fe entiende fiendo puefta to difponen. 
fobre dar a lguna cant idad cierta , fino es que 11 Para q u e claque pretende llevar e[ i n -
fe h a c e , y pone en favor de a lguno q u e es teres de l l u c r o ce l i a n t e , le pueda p e d i r , y; 
acoftumbrado dar à ufura , ò fe pone l a p e - haber , ha de probar tres cofas . L a priiTiera> 
na por d inumerac ion de l o s m e f e s , ò anos , que e l deudor no le p a g ó al tiempo d e b i d o » 
como de un tanto cada uno , ò q u a n d o puede y que por e l l o , 6 darle la pecunia , n o l o 
p e d i r , afsi la fuerce p r i n c i p a l , c o m o la p e - pudo emplear en m e r c a d e r í a s . L a f egunda» 
na, ò la pena excede à la fuerte p r i n c i p a l , que que es M e r c a d e r acof tumbrado à comprarlas, 
entonces por prefumir fer en fraude de u í u r a , L a tercera , q u e fi tuv iera aquel la pecunia, 
lio fe puede p e d i r , conforme una L e y d e la pudiera emplear en e l l a s , e n q u e g a n á r a 
P a r t i d a , ( b ) y fu gloffa G r e g o r i a n a , p r o b a n - v e r i f i m l í m e n t e , por h a v e r ocafion c ier ta ,y 
d o l o , y a legando otros. prefeme entre m a n o s , en q u e lo poder hacer, 

8 A u n q u e de d e r e c h o fe d e b í a la pena porque fin e l l a no bafta , ni fer Mercader , y 
convenc iona l , fegun unas L e y e s de Part idas a c o í t u m b r a d o à g a n a r , y ofrecerfe de ordi-
(c) e m p é t o de eftilo de las C o r t e s de los nar io ocafiones en que lo p u e d a h a c e r , pues 
Pr i f t c lpés , y d e m á s T r i b u n a l e s ( que t iene pueden acaecer cofas por d o n d e no lo haga, 
fuerza de L e y ) no fe debe ,fino en q u a n t o - ' â l c o m o lo re fuc lven Paulo de C a f t r o , (h) D e 
i n t e r é s de la Parte , y no m a s , fegun M a t h e o c i o , A f f i i & i s , Straca , R o l a n d o de l V a l l e , 
d c A f í l i f t i s , (d) A v c n d a ñ o , G u t i e r r e z , y G u t i e r r e z , y A c e v e d o , d i c i e n d o , que en ello 
A c e v e d o . Y Gregor io L o p e z dice fer lo mi f - los t e í l i g o s deben dar r a z ó n de íus dichos, 
mo en la C u r i a , y Confu iado de los M e r c a - a u n q u e no fean preguntados de ella. Y afsi 
deres. Y lo mifmo fe entiende en la pena j u - c i ta ocafion es h a v e r tal m e r c a d e r í a , que com-
d i d a l , puefta en cafo que no fea d igno de prar , ò flota , ó nao , h a r r i a , ò feria en q u e 
pena de fangre ; porque l l e u d ó l o , lo c o n t r a - i r , ó embiar à hacer lo . 
r í o fe ha de d e c i r , p o r no rec ib i re f t imac ion , i z D é l o d i c h o í e f i g u e , q u e f i el a c r e e -
como lo rc fuc lvc Octav iano C h a c h e r a n o , (e) dor probare , que í i e m p r c folia poner fu p e -
dic iendo afsi haver fido determinado en e l be- c u n i a à cambio donde comunmente ganaba , 
nado de Piamonte^ puede p e d i r , y l l e v a r á fu deudor el i n t e r é s 

9 D e q u e fe ligue fer vá l ida la c o n v e n - de e l l o , de todo e l t i empo de la m o r a , o 
d o n , que por las Partes fe hace, de que no fe t a r d a n z a que tuv i ere en gan,arle ; y afsi fe 
p a g á n d o l a deuda al p lazo de e l l a , fe pueda p r a c t i c a , c o m o l o d icen G a g n o l o , ( i ) u n a 
. • d e -

(a) Alex. conf. 141. M.Z, i i b . \ , 'hixk.xxàJe Prubt conci. Sylv. i-i Stortm. verb. V/art j , q. n t Sgín. h SpeculJejl. in 
9 \ J.w. 8. Mohcdam. daif. IOJ . Pfyucr. 5. j t. rt. a i . er rubr. fj<jf. \ \ , n . 44. ñi yín. 
Í ' H ' ^ / ^ ' Ifi) i - y t . ' ' " ^ . i ¡ b . 3. (f/ , 3 . § . 3 . / , V . 31. E f / . 4 . 

(b) L.Jirt.rit, ¡ u p , 5. ubighj j . GrCg. W /. 6. f t . 1 4. hb, 6. Rtap* 
(c) U 31, i i t , 5,p, j . & l . 34. ///. 11. p. 5. (h) Paul. de Çaftro ¡ n i . 3. §. Nunc* de Qffic. «. 3. f , 
(d) Affl¡&. dedf. i í j . AveruUñ.ftf Diftioa, verb. Pee- de t o quod arto loco , Dec. con/. 1 u , n. j . níflíét. dai/'* 

na cmventiiMl'ts, Gu[, de Juram, cmjirwat. in c t } 6 . n. to. Neapolir. 10. Straclj. de Mercat. ¡n t i t , deCtntrafl, were. 
Accvcd./'»/. 4. n. <,j.cuin f /q. (ir, av. ¡ib. 4. Kecop. Gre- ^ p - n , 3, Roland, à Valle conf. 3 j . o. 1 j . 11. 1 j . 14. ¡ib, 
gor. Lop, ¡n Ruhr. lif. 7. p. j . I . Gllt, de Juram, Co 'firm. I . p. c, 1. n, 41 5 , ^ JJ, AccV, 

(e) Oí\.w,C\v\c\vixtDíc.r(deTn per tel.qae t í ene} n,70. M Í . I , n. 26.17-. 2 U. f i t . 6. hb. 4. Kf^/». 
( f ) • Quikt r .ubi /up , W /. 20. l i t . z i . i i b . 4 . Rccop* (0 Cagn. tr$ l . Cura l i t , n. 67, C. de A i l . tmpt. Dec. 



* Cap. I I . tntêrejjes* 
dec i f s ion de G e n o v a , B u r g o s de P a z , y E f - tes , íegun una Ley de Par t ida , f f ) 

c o b a r , p r o b á n d o l o , y a legando otros , 17 D e que fe fígue , que por mas fuerte 
13 S i g u e í e t a m b i é n de lo d i c h o , que ei ra^on e l que es M e r c a d e r , y acoftumbrado 

P e f c a d o r , ò Cazador ( r e f p e ¿ t o dé fu arte) à negociar »puede p e d i r , y l levar el i n t e r é s 
r.o puede ped ir , ni l l evar el i n t e r é s d e l lucro d e l lucro c e í í a n t e , quando proviene el m a l e -
ceflante , por fer i n c i e r t a la pefea , y c a z a , ficio , dolo , ò e n g a ñ o hecho en la c o f a , a u n -
pues p u e d e n acaecer m u c h a s cofas por donde que fea pan , vino , a c e y t e , y otras cofas fe
n o fe puede c o g e r , c o m o lo d i c e n R o m a n o , mejantes , en lo que por ellas pudiera s a n a r 

( a ) S t r a c a , y G u t i e r r e z , fino es q u a n d o ia Como confia de un texto,(g) y alegando otros 
pefea es o r d i n a r i a , y c i e r t a , c o m o la de los lo tienen Hoto , C a r r o c i o , y E í c o b a r , 
Pe fcadores de la mar en t i e m p o s , y lugares 18 A í s í m i i m o fe i ]gue , q i i e fi uno p r o -
e n que fe fuele coger , fegun C o v a r r u b i a s , mete de preftar à otro ( aunque no fea M e r -
(b) y G r a c i a n o . « d e r ) alguna cantidad, fi no fe la prefta ^ es 

14 A f s i m i f m o fe figue d e lo dicho^, que obl igado a le pagar d i n t e r é s del d a ñ o emer-
n o le puede pedir , n i l l evar e l i n t e r é s d e l g e n t e , mas no el del lucro ceíTante ? por no 
l u c r o c e í f a n t e de l d e u d o r que no puede p a - intervenir de d o l o , fino de mudanza de v o 
gar la deuda por i m p o t e n c i a de p o b r e z a que Imi tad del que lo p r o m e t i ó pre f tar , fegun 
tenga i ò por pecun ia , ü o t r a necefsidad que J a f o n , (h) y Efcobar. . , 
h a y a , c o m o l o d i c e n A f f l i & i s , ( c ) R e b u f o , 19 Siguefe tanabien, que p o d r á e l que 
y R o l a n d o , e l qua l lo l i m i t a , t en iendo e l no es Mercader l levar el interés del lucro cef-
a c r e e d o r igua l necefs idad , à q u i e a en todo fante , quando por L e y , ò eftatuto le fuere 
figue G u t i e r r e z . p e r m i t i d o , y t a í f a d o , como confta de do i 

15 A u n q u e e l que no es M e r c a d e r pue- textos , ( i ) y afsi fe entiende otro texto, que 
de p e d i r , y l l evar e l i n t e r é s del d a ñ o e m e r - fobre e í tp d i fponCj (k) como lo dice, E f * 
gente , no lo puede empero h a c e r de e l l u c r o cobar . . . ./'•/, 
cc i fante , conforme una L e y (d) d e P a r t i d a , zo T a m b i é n fe -fígue de lo dicho-, que 
y en ella G r e g o r i o L o p e z , y confta de otras quando alguno es compelido à prefe i ; , .Go-
L e y e s de e l la . A u n q u e e n quanto a l l u c r o mo puede l er .por necefsidad. del Prindpe> 
c e í f a n t e de l que no es M e r c a d e r , l o c o n t r a - fegun Vicenc io 'de B r a n c h i s , (1) u de la R e 
l i o t i e n e G a f p a r R o d r i g u e z , (e)probando ei p u b l i c a , fegun Gregor io L o p e z ,.(m) puede 
a c r e e d o r tener la p e c u n i a para c o m p r a r a l - rec ib ir alguna cofa ultra de la fuerce p r i n c U 
g u n p r e d i o , ò h e r e d a d , 0 e c h a r à c e n f o , en p a l , como lo dice Paulo de C a f t r o , (n) yi 
q u e ganara por la frequentac ion q u e h a y de M e n c h a c a , L o . qual fe entiende , quando pot 
c i tas ocafiones ; mas efto fe h a d e entender e l que emprefta , ò recibe e l empreftido, no 
t en iendo a lguna prefente entre manos , p o r - h a y i n t e n c i ó n depravada , como e l que prefta 
q u e í u c e d e muchas veces no haver ias en m u - no rec ibe el i n t e r é s por pre f tar , fino por d a 
d l o t iempo. ñ o emergente , b lucro c e í f a n t e , que de Jo 

16 E m p e r o el que no es M e r c a d e r pue- h a c e r fe le figa , ó. el que recibe e lempref t i -
de p e d i r , y l l evar e l l u c r o c e í f a n t e , quando do le concede el i n t e r é s por mera l iberal idad 
p r o v i e n e de de l i to , do lo , ò m a l e f i c i o , ò d a - fu y a , como í o explican L a u r e n c i o R o d u l f o , 
ñ o h e c h o en la c o f a , c o m o en matar a l ef- (o ) y Gafpar R o d r i g u e z , el qual con J u a n 
c l a v o à q u i e n fe h a v i a dexado alguna h e r e n - 13autífta dice , que efte i n t e r é s en efte cafo fe 
c i a , antes de aceptar la , que fe puede p e d i r debe antes de la mora , ò tardanza de la p a -
e l va lor de e l la , ü otras cofas í e m e j a n - g a , por efpecialidad del empreftido coharta ' 

V . P a r t , . Y y a do, 
Ccnutnf i . » . - / , er dec 68. n, 6. dec. n ^ m m * ^ Li t . jur .n . W é c u m f a . i / , MJ&J imprtjttoíi t Carroc. de 
Burg. de Paz , c U 41. num. 7. ^ * 1 >* ^ p v f t . n . e i . S c ^ d ^ K ^ . c . x ^ ^ -

T . u m . i ) . ^ J a í r . Í B ¿ . S / f ( « B « w ) f l . 4 . / ^ r í r t . o W . S c o b . « W 
' (a) *Roman.yí«í .6}i .Strach'. i í fa>f.»i .J. Gwíerr. í ^ n u m ^ u . .. 

nh i fvp .n . & L-JttUan. fy.Ibtâtm^.de ¿íl*empt.U$t$onamust 

fe) A i ñ ' & d e c . 20. Roland. » ¿ / 2 j . Reb. ín Jupr. 
J. C. de Ser,. qu« pro eo quad tnur t f t .g lof «-3 (1) V.nccnc. de f ranch, d^f . 1 1 , M . . 

(d L 8. v . z L r » e m f c a b c ! , e r ve r fE h , daños > t i t . (n) Paul- dcCaft.m/.5, nmineqUt w f a m w fapr*. 
l . P : 5 . d i G ^ ¿ . L o ? . ¿ h f 9 . v e f f . G a » a d 0 , W U 3 . V - f . SJ cert r<u & i n c . n f . x i . Mcnoch. de Contratt. 
¿ r / , J , , t 1 b- iJ \Huftr. ibi i . f. « . 7. & de Sunef. creat. « . 1. §. 6. w f i n . t u . v . p . j . J . • ' ' • J 

( f ) L . i u v e r f . o l c f ! decimo, , el 1. & verf.EJio t i n (o) Uut-.Rodngyntralt .de Lfur. u p , q u n . t 7 . 
& feq* Gaíp. Rodrig.í/í /inn*red. q . } . « , 51 . ¡ib.$t Joanii. 

l,5íg)* 'L . J t< l iams , f .dc4 t l . empt . Plot, t» t ra t i . dt m Biptift, U p . ¡B fif. i.rfí üf«r.%. 0 .» . 31'.. 



L i b ; 1 1 . C o m e 

'do , ò forzòfò', aunque lo mifmo es en el que 
no lô es, (a) 

2i E l interés del dano emergente, y lu
cro ceffante , fe entiende de pane del acree
dor, que dá la pecunia , como queda dicho, 
y no de parte del deudor que la recibe , ni 
por fu necefsidad,- ni ganancia , porque co
mo el dar la pecunia debe íer gratuito , y en 
utilidad del que la recibe, y no de! que la da, 
quanto quiere que confte , que el deudor ga-
410 con e l la ,© evitó gran daííofuyo , no es 
jufta caufa para que el acreedor pueda llevar 
por ello cofa alguna, ultra de la fuerte prin
cipal, como lo advierten Sarmiento , (b) y 
Gafpar Rodríguez. 

22 De lo dicho fe íigue , que aunque el 
Banco, ò Depofitario trate con la pecunia 
que en fu poder fe depofttó , y pufo nume-
-rada > f contada , y convierta en fus próprios 
ufos, y gane en ello, no puede el que en él 
lo pufo llevar de ello ningún interés, por
gue recibiéndo la numeración , y quenta , fe 
;le transfirió el ddmíniodeella-, y folo quedó 
obligado à dar otra tanca cantidadjComo conf
ía de una Ley de Partida, (c) Y lo que el Ban-
cOjòDepofitario gana con efta pècunia, es fu-
-ypj.por ganado conlafuya , y no con la 
del qüe en él lá pufo y cómo en efpecie lore-
íuejvé Gafpar Rodriguez, (d) 
l l S t y , ;§iguefe mas de lo dicho , que fiel 

- .itôpd^tario. à- quien fe dio la pecunia para 
neí¡Qcia^pata el mandante ', negociare con 
ell^para-sf í é i í m o y la convierte en fus 
iifos.pÈdprios gàuaridoTcn eüó ^ fe debe pa-
g^r el interés de eUa.'por.fer íuyá .i "Y deber 
negociar para é l , y fubftituirpara ello laju& 
ta caufa del daíío.emergente, y lucro ceflan-
te fu yo, que fe requiere , fegun un texto, (e) 
Y por ió ííiifmo el mandante debe pagar al 
mandatario el interés de la pecunia , que por 
el gaftó en lo tocante al mandato , confor
me otro texto, (f) Y lo mifmo fe entiende, 
por Ja.mifma ra^on , en la adminiftracion 
que íe tiene de los bienes ágenos , fin 
niandanto del dueño de ciíos, como lo dicen 
dos textos, (g) También por la mifma razón 
fe entiende lo mifmo en la cómpañia entre 

r c i o T e r r e a r e . 

compañeros , fegun otro texto ; (h) y en to
do en términos lo rcfuelve Gafpar Rodrí
guez. 

24 :Afsimifmo fe fígue de lo dicho, que 
el comprador de la cofa fructífera , que lleva 
los frutos de ella , en recompenfa de ellos 
debe pagar al vendedor el interés del precio 
por que fe la vendió , defde que fe le debia 
pagar, hafta que fe le pague , y fe puede ha
cer pado de ello , aunque el vendedor no 
fiema daño , ni ganancia alguna , pues no fe 
lleva por efto , fino por recompenfacíon del 
cómodo recibido de los frutos de la cofa,' 
vendida , como fe dice en el Derecho, (i) 
y lo tiene Gutierrez , y Feliciano de Solís. ''' 

25 Y de aqui es , que quando fe anul^ 
y dá por ninguna , y deshace la venta, exe-
eucion , y remate de algunos bienes, aunque: 
fea por falta dé las folemnidades requeridas 
para ello , fe han de boíver al vendedor los 
bienes con ios frutos de ellos, pagando eí. 
precio con los Intereílés de é l , como to traem 
O&avíaho, Cacherano, (kj Juan Franciíco 
Bellacomba, y Gafpar Rodriguez 7 y afsi f¿ 
praétíca. 

16 Aunque el ínteres del daño emergen
te fe ha de pagar enteramente en rodo lo
que montare , por recibir igual recompenfa; 
empero no el del lucro ceflhnte, por no re
cibirla, fino à arbitrio de buen varón, arbitro, 
ü ordinario , fegun Palacios, (1) y Gutierrez/ 
confiderandofe', que no ha de fer toda i i 
ganancia , por poder fuceder cofas, por que 
no lo fuefle » fino la que pudo fer verí/Imii-
mente, atento laocaíion , negocio ,y perfo-
na que le havia de hacer, y fuinduftrla,def-
contando fu labor, y trabajo, coila que ha-
vía de tener, y peligro qué havia de correr, 
y habido moderada recompenfa, por no fer 
cierto lo verífimil; y no valer tanto lomas 
que es cierto , como lo menos , que es in
cierto i y fer menos lo que fe tiene en ha
bito, ò potencia de poder fer, que lo que 
yá fe tiene prefente en aao , fegun Conrado, 
(m) Palacios Rublos, y Rebufo, que los re
fiere , y fígue , con que no fe exceda de à ra-" 
zon de diez por ciento por año, Conforme una 

Ley; 

(a) Navarr. in Comm. d e ü f u r . f u f r , c. 1. 14. ?. 3, no
taba, 15,0. 47, u f a ad j ó . in fin* 

^ i ) Sarni. Sdet. hb. • j . c . i . « . 40. vtrfi.tt cmcL Gafp. 
Rodrig, de Ann. red, lib, 3. q, j . o, I 3 « 

(c) L t t.ttt, 3, />, 5, 
(d) Gafp¿ Rodrig. d i Añn. red, Uh. yqu&ft» \ \ . n , i * 

tap, 17, 

(e) L . Ide/nque , §, í./.AfW. 
( £} ,X. &!-verá mn renwneranJí 'ty § . Si inthi, ff. M a n d , 
Ig) . ¿. £( in contraria t de Ufitr* i . Qui fine , f t de Ne~ 

(h) . £ . $ t qttU$ctktate , f . f > r o 5 ó c . Gafo* R o t e , de 
Aun. nd . üb. $. q . . i , » t ,7 , ig. 

(i) L , t . Cod.deUfur. (ST!, Cm-avit, C . d e Aéi .empt» 
Gutiefr. deJutam.Corif , t . p . c . 2. n. 3. Solís de Cenfib. i - K 
1. cap, 3 ,« . 13 * 

(k) Gacher. Decí/f. Pedem j 60 . Franclfc. Bclíac. wttr 
Comm. i . p . lib. 3. é . d e £ r * d ü ¡ t „ . 19. Gafp. R o d f í g . / f 
-ííi»* red, lib, \ , q, 14, M. (Jt, 

(1) Palace de Contrati, lib.4.. c 4, pag,z j 4* coU u Gur. 
de J u r a m . Conf. x. ptc , 2. n . y , 

(m) Conrad, de O a t r a i f . (¡uffi, 30, concluf. 4. 
Palac* Rub. in Rtptt, cap. Vefims , de Donat, ir.ter 
f i r y íSf uxor i , col* i . folio ic8< Rebuifl in leg. u m . 
C * de Swtent. qux pro eç quod hiterefi, ghjf, uí ! . r.tt-
wer, 13. fjt 14. 



Cap. I L 
Ley de la Recopilación , (a) fegun Ia qual, 
íi fuere menos de los diez por ciento, no ha 
de ice r.mto como ellos, fino lo que fuere. 

27 Nofolo fe debe el interés fimplc , y 
primero , y los demás que corrieren del lu
cro ceflimte, como lo dicen Decio,(bJ y Stra-
Cdjfmo también los demás interefies, que 
corrieren dcqualquiera feria , 11 ocañon ? íe-
gun Cagnoloj (c) y una decifsion de Genova, 
íí fe proteftó, ò hizo paito de ello, como ío 
dice Elcobar,(d) y fe prueba poruña Pragmá
tica nueva. Y aísi no procede lo que dice 
Gregorio Lopez, (e) de que es improbado el 
contrato que fe hace por los que tienen cam-
bio,ren que hacen paóto de que leles paguen 
intereíles de ferias à ferias. 

28 No fe puede hacer pado de que no 
pagandofe los dineros en la primera feria, u 
ocslion, los interefies de ella entren .en la 
Luerte principal, para caufar otros intereíTes 
en la fegunda, y los de la fegunda en la ter
cera , y afsi en las demás , como lo dice una 
Pragmática nueva , (f) porque intereíTes de 
interefies no fe deben , Íegun un texto, (g) 

29 El nodeberfe de interefies, de inte
reíTes, fe entiende entre un próprio deudor, 
y acreedor , y no quando el interés fe hace 
iiierte,como quando uno paga por otro el 
principal , è interés, que entonces fe puede 
pedir al deudor el interés de efte interés, co
mo de fuerte. Y lo mifmo es quando interés 
no fe pide acceílbrio à la fuerte, fino princi
palmente por s í , ítgun una decifion de Ge
nova j (h) y otra de Nápoles de Vincencto 
Franchis, y Gafpar Rodriguez. 

30 Y de aqui es, que no fe puede lie*-
var interés de daño emergente, y lucro cef-
fante por el dinero que le dá à cenfo , de
más de la peníion de él , porque ella lo es 
de lo principal ; y de la penfion no fe debe, 
como no fe debe del interés , fegun Gafpar 
Rodríguez, (i) 

31 Aunque vale el pado que al princi
pio quando fe preíta fe hace , de pagar el in
terés del daho emergente > y lucroceflante en 
genero , fin expreíTk , ni tallar lacantida de 
é l , fegun una decifion de Genova , (k) y Co-

'Interejfes. 357 
varrubias; empero no vale qúan'Üo'lacxpiefi. 
fa , y taifa la cantidad fuya , cierta ,y deter
minadamente, fin embargo de lo qual fe ha 
de probar fer verdadero , y juílo el ínteres, 
como con otros lo tienen Rebufo , (I) y unas 
dccifiones de Genova. Y aunque el acreedor 
tome en sí el peligro de la' pecunia preftada, 
que no corria pot é l , fino por el deudor, y 
en compenfacion del peligro lleve el interés 
por no fer licito. Procede también, aunque 
fe proceda con juramento , pomo eftenderfe 
à lo impofsible, aunque fea por dote , y ali
mentos de pobres, y ora fe deba por contra
tos, ò por ulriina voluntad de teftamemo; 
mas no procede de fi al principio puede conf-
tar del interefle futuro, que entonces vale la 
taíTacíon jufta de é l , hecha por convención 
de las Partes, como fob re el interés del pre
cio de la cofa vendida al hado en compen
facion de los frutos de ella , hafta que fe pa
gue , 11 quando por ley, ò cbftumbre fuere 
tallado , en cuyo cafo no fe puede pedir otro 
interés , como todo lo fufodicho, alegando 
otros, lo tiene Rebufo, (m) 

32 De que fe ligue , que aunque vale la 
obligación que uno hace por menos canti
dad de la que recibió, por no fer ufura ; em
pero por ferio quando fe obligó por mas de 
loque le fue enrregado , no debe pagar mas 
de lo que recibió, aunque de la demasía ha
ga donación, porque lo que fe promete de
más de [a fuerce principal, fe entiende fee 
prometido por nombre de ufara , fino es que 
expreiTameme fe prometa por nombre de in
terés lícito , y fe pruebe ferio , fegun una 
Ley de Partida, (n) y fu glofla Gregoria
na. 

35 Lo qual fe confirma, porque en él 
interés del einpreítido mutuo, cómo en ma
teria prohibida , no íe d U â la ccnfefsion 
.de la Parte , durante la pane de la prohibi
ción , y fofpecha , como es antes de la refti.-»' 
tucion de él 7 fegun Gregorio Lopez ,(o)y 
Avcndaño. Confmnaíe mas, porque tampo
co íé puede diferir en el Juramento del que 
dít la pecunia , fino que ello , y fus requiíi-
tos fe ha de probar por otro modo de prue

ba. 

(a) ¿ . 9. t i t . 5. Recop. 
(b) D£:.int:ap*Cumvenerabil¡í ,c i t£xctp . ScraC. de 

Merc, ia t i t , cie Contrail, ¿«err. «. 4. 
(c) Cagn- in l . i . ». 40. C . de Sent, qudpro to , in 

I . Cttrabit , « . 6 3 . C . de A f i . m p t . Declf. Genuenf. 134. 
wmi. 4. 

(d) Efccb. dt Ratloc. c. 1 5 . » . 27. Pragmatic, de 11. 
de Júl io de 1 59CÍ.. abiicada à 4. de ¿I* 

(e) Greg. Lop, in I . 31. a. 11. p . 5» gloJf* ver/, 
£ ( advera, 

( f) D , Pragraat. ubi [up. 
(g) l . £ o ; ,C. deVfar. 
(IiJ D„'ui. Gciivicr.i. 48» «. 16, Francht decif. t$x* 

num. 164 Gafp.ir Rourig. de Amuit red. l ib , 3. 5 ,7 . 

(i) Gafpar Rodrig. uhifop, q. 8. n. zz , 
(k) Declf. Genucnli 2 zo. Covarr. l ib. 3. Var. c. 4 . 

nttw. 9. 
(1 ) Rehuí, iw /. tmic. C- de Sentent. qttd f ro eo quo 

trttereft. glojf.fin. num. 14. tS" f-.q, DccU. GcniKllt. y j . 
». 32» ET deàf. 19}. n. 6 

(m) Rchuf*. ubifup. n. ; S . afq. ad j r. 
(il) L . 31. l i t . i i . / ' . 5. itbi gio/f. Grcjoi*. 
(o) Grog. Lbp. ill difí. I . 31. glojf. fi>i.i>i tlr, 11. 

p a r i , } , A vend, de Extq . m.wd. z. / . ¡r; , tap, 19. r.u-
m'er, 



. g Lib A L Comercio Tenejlre. 
hPanrobatlo por Defecho-, conforme una imerésdc mas dè la fuèrtéprincipal, por cor-
PraUatica rueva.(a) Y lc miliro es en quan- rcr uno el riefgo , y peligro , que a oiro in-
tn í h s ccttas, Y íalario de la cobranza de la cumbe , y toca > reípcdo de íer cíhmablc a 
neríion del cenfo redimible , por la íoí- pecunia, fegun un texto, (i) Y procede , ora 
Leba del fiaudc de u t o , lc6un Guiici- íca de mar, o de Uerta , porque eüe texto 
p ?bx î abia generalmente , y aísi (e ha de enten-

Y contraio dicho no obíla la Ley re- der , fegun otro, (k) Y milita en lo uno, y 
ronihda (c\ aue prohibe poderle llevar de en lo otro la miíroa razón de peligro, la 
ZPwntiaucLes Licitas , y permitidas mas qual militando debe fer el mi mo derecho, 
interés de à razón de à diw por ciento por como lo dicen exprefio Baldo , 0)Paulo, An. 
año i porque como de ella confia, DO íe dl- gelo ,y Covarrubias. , 
rSeàlasoartcs fino à las jufticias, para qac 38 impero no fe entiende en el que 
co^otme^ efto fe regulen , y tailed , ylno preftando el dinero , corriendo el riefgo^e 
-taffen , ni conüentan llevar mas à los Merca- el > lleva ínteres , y precio del pehgro , por-
deres v los derris por el lucro ccilame 5 y que no le puede llevar , refpedo de que 
fi mas llevaren los caftiguen con la pena quien prefta el dinero ( aunque tomó fobre sí 
•de la ufura, ni quita los requifitos de la el peligro de el ) fi lleva algo mas de lo que 
prueba que para ello fe requiere. preítate, por ufurano íe debe juzgar, fegun 

2? Mas qrardoel inicies es debido por un texto mfigne» (tn; y lingular del Derecho 
'mon de los contratos innominados, 6 fin Canónico, y fu glofia , recibida por todos 
nombre , como fon el dar una cofa por otra, los Antiguos, como lo refuel ve Navarro con-

1Ò dar una cofa por hacer otra , ó hacer una traotros mas modernos, y Covarrubias con 
cofa porque le haga otra, íc puede probar ellos , que ván por otro camino.Y fe pue-
por juramemo in litem , que íe ha de diferir de probar lo contrario, por no fer prefumpi 
en" el à quien toca, y ha de haver cUnte- <:ionjurrs,& dejare, (n) 
rés con tafíacion del Juez, como lo dicen 3? Mas no fe entiende efta prohibiciori 
unas Leyes de Partida, (d) y fu glofla Grego- con el acreedor, que deípues de perfetfô 
riana > y afsl por mas fuerte razón íe puede el contrato del emprefttdo del dinero(.íin iia-
-diferir por la una parte en la otra. ver havido ninguna convención tacita, ni 

36 Quando el interés fe debe por dere- expreífa , precedente , y ceílante todo frau-
cho de acción de la haver prometido la par- de ) hace pa&o con el deudor, de que por
te C recibiendo el acreedor el principal) no que corra el riefgo por el , le dé interés, y 

recho } (f) fino es que ipndo le recibe el rieígo luyo , refpefto de fer diverfa razoneft 
principal íe pide el mreie^ò fe proteíla pe- Jo uno, que en otro, como ¡o dice Navar-
dir, que entonces fe puede hacer, por no le ro. (p) Y por lo mifmo no fe enriende en el 
renmu , fegun una Ley de Partida , (g) y que contrahe, tomando en sí el riefgo en los 
.en ella Gregorio López. Y procede aunque demás contratos, que no fon de empreftido de 
la paga íe haga por fuerza, (h) pecunia , aunque ella intervencaen ellos , fê  

57 Aunque rtgulaimcme le puede llevar gun Santerna, y Scraca. (q) 
De 

(a) Pragmática de z 1. de Junio de 1J98. publicada à 
»4. de é!é 
. (b). Gutícrr; ¿^Cd». l'tb, i.cap. 3 9 . » « 3 4 ' 

(c) L. y*/íV. IK./ÍK } . Recop. 
(d) i . j . ubiglojf, Crcgoc, 6. (T l . fin* ubi ¿lojf. 

Grcgor. 5. /ir, 6. />. 5. 
(e) L . 1. C.deJudU: 
( f ) Í . . 4 . C. Depofo. VT !. Centum Capua, & L f w . f * 

io.quod certo loco* 
(g) i . 3. vtrf. Pero , ubi Greg, Lop. glof. 6* t'tu 11. 

part. í . 
(h) Dccíf. Gcnucnf, 6 1 , « . 8. 
(i) L , ter'iculipret'mm , fflde Naut, fcenorté 

. (k), . L . 1. §, Generaliter , de Legal, frff* 
(1) Bald, in dia* Ug, Per'uaU > t? in Rub* C . de.Ifautic, 

frenare, Paul, in L l . C. eod, Angel, -verb. V/ura , i . q* 3 6. 
f'w fin. Covarr. lib. 3 . Far. c. 1. n. j . verf, 1. 

[ m ) C. Naviganti, de Ufur. 1. part, ubighjf. in -verh* 
Pcriculurn. Na varri in Comenté de Cambios , /ofcre el dicha 
capit. Navi^anti, n, ufque ad 6, Covarr, lib. l*Vart c. »» 

. (nj Navarr. in Manual» La t . c, 17. ¡n fin, vbi reddit, 
a contraria opinion, Jua , Strach. de Affecwat, in Pr¿faU 

(o) Sirac. de Ajfrcur.in Prsfat. H. 31. Sarro. 7» 
StleíJ, cap, i * num. 10, Gaig* Rodtig. de Ann, rid* 
Üb. 3. j , M, 62. 

(p) Navarr. ubi/up, d i f l , n , 6 ; 
tq) Santcrn.ífc AJftíttr, i , p , n,6. Sirach. de Ajftt* i» 

f r * f , n. 3w. & 44 / 



Cap.IL Interejjes- 359 
41 De todo Io qual fe íigue ^que quan^ 45 Afsímifmo fe .figttè fèr lícita la cota

do ano preitaà otros dineros , obligandofe- vención en que uno dáà otro pecuniaj para 
Je cl por ellos , y mas por cierta cantidad de que fe la lleve , y pafle à otra parte , y por 
interés, ò al refpe&o de como ganare en Us ello le dá precio, ora tome en sí el que la 
cofas que ván en aquel viage en la nave, cor- lleva el peligro de ella , ò no , pues no es em-
riendo en ella , ò en ellas el preftador nefgo preftido, fino alquilér, en que fe puede hacer; 
de lo preítado , no fe puede llevar interés de mas fi por eito no fe dá el precio , fino que le 
él , por fer ¡licito , y tenido por ufurario, co- lleva el que dá la pecunia del que la recibe 
«10 lo tiene Inocencio, (a) y Laurencio Ro- para paífaria à otra parte , para que .con 
dulfo, y Straca, contra Covarrubias, que tie- ella negocie, no fe puede llevar , por fer 
ne lo contrario. ufura , refpeÓo de fer empreftidOi íegun Ino-

42 Siguefe mas , que fi fe preíta lapecu- cencío , (g) Laurencio Rodulfo , Santerna, 
nia para bolveria quando alguna nave vi-' y Straca. 
riere de alguna parte , y que íi no viniere, 47 También fe ligue valer la convención 
fe buelva con interés, efto no fe puede llevar, hecha entre los Arrendadores de Rentas Rea-
porfer ufuraria , refpetlo de que el aumen- les,y los que tienen libranzas en elks, de 
to íe pone fob re la fuerte , en cafo de de-̂  que los Arrendadores den la cantidad de ellas 
ficiemc condición , íegun unos textos Cano- puedas à fu ventura, en los Lugares de'los 
nicos , {b)y íu gloíTa , y Santerna. librados , ú otro que fuere convenido , danr 

43 También fe figue , que el que prefta doles parce de la libranza , con que no exr 
pecunia al Mercader, con pa¿to de que. fi ceda de la veintena parte de ella , por fer al-
ganare en fus mercaderías , le dé parte de la quiler en que íe puede hacer , fegun imas 
ganancia , ora tome , ò no en sí el riefgo de Leyes de la Recopilación, (h) Y lo mifmo fe 
Ja pecunia , el que le preltó, no puede lie;- ha de decir , por la mifma razón , en otros 
var cfta ganancia, porque por ferempreftido, cafos femejantes que ocurrieren 3 y pagas quíí 
en ello comete ufura , conforme un texto, (c) afsi fe hicieren. 1. 
y Straca; mas íi íe le dála pecunia para tratar 48 Siguefe mas , fer lícito al depoíltarto, 
con ella , lo contrario fe ha de decir, por no ò ft&or, tomar en .sí el riefgo de la pecur 
ferempreftido, fino compañía, fegun Co- nia que recibe à fu cargo , del dueño por 
varrubias. (d) quien corriere, por precio , è interés que por 

44 De que fe fig ue , que puede el com- ello íe dá el dueño de ella, corriéndole , poc 
pañero de la compañía tomar fobresí el pe- no fer empreftido , fino depofito , 0 manda-
ligro , y riefgo del capital, ò puefto , y ga- to , en que fe puede hacer , fegun Derecho 
nancias de ella , que el otro compañero cor- Civil , (I) mas noel de ellos, por hacerfa 
ria , ò havia de correr, y le toca por precio, empreftido. (k.) ^ 
è interés que por ello le d é , como à otro fe A9 Afsimtfmo fe figue, que en los pac
ió havia de pagar, ò por lo equivalente , pues tos, y. conciertos , en que no hay empreftl-
no es empreftido , fino en compañía, como do de pecunia , aunque ella intervenga en 
Jo prueban Covarrubias, (c) y Navarro con- ellos, puede uno de los contrayentes tomap 
ira Soto , que tiene lo contrarío. en sí el riefgo que el otro havia de correr, 

4^ Mas íe figue , que el vendedor de las llevando por ello precio , interés, confort 
mercaderías, ò cofas, puede tomar fobre sí, me à Derecho. (1) 
y corre el ricígo del precio de ellas, que ven- 50 También fe figue , que el fiador pue-
dio al fiado , que corria por el comprador, de llevar del principal ínteres , y precio por 
por interés, y precio que por él le dé^ y fe el fiar , mediante el riefgo en que fe pone 
puede llevar, por no fer empreftido , lino en de laftar, y fer moleftado , pues no prefta, 
venra , en que fe puede hacer, fegun Dere- fino fía, ceñante fraude, y colufion de fer " 
cho Civil , y Real. (Q echado pata ello por el acreedor , como lo 

re
ía) Imiocciic.'W<ífl./í". ¿t Vfur. Laiir. Rodulf.í* Jí-¿- (f) L . i . í T l . Si tnVtnditione, j f . d e Per* & commotio 

•>et. cap, Ccn/uiUit Vfrr'u , in z./>. ç. 14. Sírach. ubi r e i v t n d . W l , 39.^. $,p, j , • > 
~uf>r, M. 19. Cüvatr. lib. 3. Var, cap, i . r t . 5. verf. Vrims (?,) íniíocenc. in cap, fin. Je Ufar. Laur.Rodulf. ÍHRÍ-
x bis. Pet- c* Con/ulit. q. 2. Sanccctl. de ¿tjftcur, 1. p. in fin, SttiC» 
• (o) C . Corifit!u¡!, V e . fia.de Vfur. ubi £¡of. Santcrn. de Ajfcc. inpra/at. n* 42. 
t l ' i jup. f i . z ? . Ij1) L- 1 i.tír /.19. verf.Pero,tit,i6Jib.9.Recop. 

(c¡ Cip. fhudtVfur .Swich .ub i fup .n .M. (Í) X . í i convtniat , ^ de Pofic. SíT Ugt J r i / I . tf\ 
{ó} Co var r. ubi jup, n. t . verf. fin.W n. 4. verf. 1. Mandai, 
(e) Cov. ubifxp. r.. 4. Navarr. in Man. c. 17. 0.254. ik) Decins , confil. 116. Gregof.Lop. ¡ n i , i i . g l o j f . 

fq l ad l y T . & i n Ctfrn. di Ufar, fobrf el cup,l . 14. ^. 3 .«o- l . t i t . l i . p . 5. 
10. 14.1.31. & JH* SJ;O de Jufiit. t?* Jar. l ib, 6, 6. Jur* $erttiumt § . Ittm*Si %ut¡pal!nm,jf. dt Pa¿?. 
r/t i , l * i . C o d , tedtinttt . 



^tfO Lib. TI. Comercio Terfcjlre. 
•rcfuelvcn Navarro ,' (a)y Cóvártubias. Y Ttcita bypoteca del 'Kofpital; nJzn 
también el acreedor puede llevar precio , è tacita bypoteca de la República,*.. 23. 
interés del fiador, porque le libre de la fian- tacita bypoteca de t m n o r t s , y aufentes , contra 

• za , fin computarlo, ni contarlo en la deuda, fus Curadores , y Adminiflradores, n. 24. 
fegun Gafpar Rodriguez, (b) Y el depoíita- tacita bypoteca de los hijos contra fu madre tu
no i ò Receptor, eSipendio de lo que bene- t r iz , y el que con ella fe cafa, n. 25. 
ficia , ò deuda que cobra , y paga , y no de tacita bypoteca por ¡a dote, bienes parafrenales, 
la pecunia, fino es de io que gallare en con- y alimentos de la muger,;;. ^6. 
feivarla. (c) Si la tienen por las arras ̂ donación propter nup-

tias ,y bienes gananciales , «. 27. 
C A P I T U L O III, tacita bypoteca del hijo contra el padre por los 

bienes adventicios^ n. 28. 
H T P O t E C A , tacita bypoteca de los bijos del primer matrimo

nio j por las arras, y donaciones de é l , «. 29» 
S U M A R I O . tacita bypoteca por el legado , n. 30. 

tacita bypoteca por el funeral, « . 3 1 . 

HTpotcca , y prenda 7 quanto à fu difinicion^ tacita bypoteca del emprejlido hecbo para com" 
y diferencia, y filo es la coja afeòíayn, 1. prar algún oficio, n. 32. 

Un quê contratos, cómo , y quando Je puede in- tacita bypoteca de lo que fe dá para facción , d 
- Urponer la bypoteca , n. 2 . refacción de la nave , cafa , ò edificio, oficia-

Quántas maneras hay de bypoteca t y prendas, les, y marineros de ella y n. 3 3. 
num. j . tacita bypoteca por el alquiler dela cafa, y fletes 

Si en la bypoteca general vienen los bienes futu- de la nave,y darios caujados en ella, n. 34. 
ros , «. 4, D/feriencia entre la bypoteca exprejfa , y tacita. 

Si vendiendofe la cofa bypotecada con confentí- y la pretoria , y judicial, n. 3 $ . 
miento del acreedor , buelta defpues à adqui- Si defpues de vendida la cofa, anta de fu tradi* 

, rir por el deudor, viene en la bypoteca , n. 5. cion fe puede bypotecar , n. 3 6. 
Si en la bypoteca general vienen las acciones) Diferencia entre ta bypoteca pretoria , y la ju-

num. 6. dicial, n. 37. 
SJ en ella viene la pecunia , n. 7- Cómo fe puede, y ba de probar la bypoteca , y 
Si en ella vienen las mercadirias, n. 3. cautela, para pedir la cofa hypotecadai n. 38. 
•Qué cafos no vienen en la bypoteca general, «. 9. : 

fí» tila vienen los bienes ael heredero , y fife T TYpoteca es la obligación que uno ha-* 
- pueden obligar rn.. \o. • X J L ce(ie fus bienes al cumplimiento del 

Sí en ella vienen las mercaderias adquiridas por contrato. Prenda es dar la cofa en prendas, 
el heredero, num. 11. y feguridad de él. Y aunque entrambas con^ 

Si en ella vienen los bienes adquiridos por el he- vienen en la obligación de quedar obligados 
redero, y frutos de los bienes del difunto,n. iz. al contrato , difieren en que la prenda fe en-

Si vienen in ella los finos de los bienes logidos trega al acreedor, y la bypoteca no , fino 
• por el tercero pfrcdur , » . 13, que folo le queda obligada en poder del deu-
Si bypotecandofe tt titulo de la cofa, esviflo fer- dor , como lo dice ]uítiniano. (d) Y la cofa 

lo ella , ií. 14. afefta , es bypoteca íolo. (e) 
Si puede el deudor obligar fus obras al acreedor̂  2 La bypoteca, y obligación de los bíe-

n'-'w- 1S' nes fe puede interpone! en qualquicra con-
De la ceja bypotecada à dos , ò fendo agena, y trato , y obligación , ora fea pura , o ã día. 

7 
w«w- 1 de é l , fegun un texto, (f) Y afsimifmo, no 

Quándo la tiene el Fifcopor delitos , n . 19 , íblo fe puede interponer por el debito pro-» 
Tor quál la tie/ie en ios bienes de ja muger , / prio , fino también pot cl ageno , confor-

hijos del delinquente , n, 20. me el dicho texto, (g) 
Tacita bypoteca de la Jgltfia }yObifpo , ». 21. 3 Quatro maneras hay de hypoteca , y 

pren-

(a) Navarr.mCoímw. de Cambios, [obre el cap. fi», § . I t tm Ser-vian<t , ir . / l . dt ABion. 
át l'fur. nam, ?• Coy.trr. ¡il>. } .Var , c. 2. ». 6*&feq . (p) Everrard. conf. 147. Vert. cor.f. 1 jo. n. t o . uft.fld 

' (b) daí p. Rodrig. de Ann. reddit.lib. l . (/. i z . n . i ? . J ! . vol. j . Pedroch. ce»/it. 1 . n.gj.w/^. ad 87. Sulís de 
& ftqutnt. Cenf. in Add. cap* 4. « . 1. tom. 2. 
• (òj L y \ y . c i r c ó n , t i t . 1 j . l ib. 9, Reco?. Parlad* / / K j . (fi L .Si re i bjtpottottnfriacip. ff. de Pi ¿me. 
Qumd. Difftr .diffir . 1 j u , t , ; ¡g) Dií). l t ¿ . 5/ r t i b/fiter* , 



• Cap. I I L Hypotecâ* i 6 i 
prenda : La primera convencional expreíTaj 7 Afsímifmo eri la genèral obligación de 
que fe hace por palabras, quando à la deu- los bienes, viene, y fe.comprehendé la pe-1 
da fe empeñan, u obligan efpeci.il , ò ge- cania, y confifte en ella la hypotecá, coh- ' 
neralmeme los bienes del deudor. L a fegun- forme à Derecho , (g) lo qual fe entiende en' 
da, legal, ó tacita , que es quando ( aunque la pecunia habida de otra parce , y no de la1 
no fe obligan los bienes ) quedan obligados habida de el acreedor , por que, y en cuyo 
por Ley. L a tercera , pretoria , que es quan- favor fe hace la obligación por el deudor, por-! 
do el Juez por contumacia del reo entrega que por él fe recibe para hacer , y explicar 
fus bienes al ador y como fe hace en aífen- fus negocios , y no lo haría , fi por el aeree- • 
tamiento. L a quarta judiciai, que es quando dor fe íe pudieífe impedir con la hypoteca,! 
por deuda fe hace execucion en los bienes , fegun un texto Romano, (h) Negufancio,' 
del deudor, afsi lo dice una ley de Par- Paulo Parifio, y Straca. 
lida. (a) 8 También en la obligación general de' 

4 En la general hypoteca j /obligación los bienes vienen Y y fe contienén-las mer-1 
"de todos los bienes , no folo.vienen , y fe caderias vendibles , fegun un texto,-'(i) Bal-1 
comprehenden los prefentes , que el deudor do, y CovarrubiaS.jV io.mifmo eŝ  íí efpe-
tenia al tiempo del contrato , íino también cialmente fon obligados >• como lô prtíeba1 
los futuros, que defpues de él adquiere, aun- Alexandra , (k) refiriendo otros, áürtíjue pblíi'' 
que no fe exprefle. Y procede, afsi en la hy-* gando los bienes que eftín en cierta-Caía, nç 5 
poieca expreíTa , como en la tacita, fegun fon obligadas las mercadetias que no1 iniper*'1 
una Ley de Partida, (b) y fu gloífa Grego- petuó , fi no por algün tiempo en ella í é po^ 
riana. nen , y acomodan, conforme un texto , (1) 

5 Y de aqui es, que íi el deudor con con-1 y en tòdo Negufancio , y Straca. - 1 'i 
Íentimiento del acreedor vende la cofa hy- 9 Empero no vietien en la obligación' 
potecada ( como muchas veces fuele aconte- general dé los bienes > etfiervo, ò ííerva qué1 
cer ) aunque defpues buelva à fer del deudor> tuviere fênáWdamente" el deudor-, -párá fer̂ '̂  
no buelve à revivir la hypoteca, ni entrar, ni virle, guárdiríe',! y eríatle fus hijos >1 ni : ' W 
í e comprehender en ella , porque la acción cama-, Véftidó cfrdinsíno-, y otras cofas-de fu^ 
una vez extinfta nunca revive. Y lo que una - cal^,; neceífòriá£ al--úfo quòtidíand de cádu^ 
vez fe hace enagenable, fiempté.lo queda, y día , fct lás armás 4 til* tosí libros ^ -!nii'jèl 'Câ L-
permanece , fegun un texto ungular, (c) fi valló db fü' üfó ¿ ni !las demás femejátitesi ni l 
no es por la mifma caüfa, y pado de la mif- lásíprohiMas^dc 'eHagenar;, ft no es qufe fe -
ma venta, (d) exjttefíeV • Y'pxocede aunque la obligación fea' { 

6 En la obligación general de los bienes expreíTa, ò tacita , y por dote, íegun una^ 
del deudor vienen las deudas, derechos , y Léy de* Pattidá ; (m)- y fu gloíFa Grego-
acciones que fe le deben , aunque no fe eJc- riana. " ' • ' < • ••' ¿i 
prelfe , fegun Derecho , (e) Bartulo, Baldo, 10 En la obligación general de los bíe^ 
Saliceto ? y otros. Lo qual procede quando nes del contrayente V rio vienen \oi de frí-he^ 
la obligación fe hace folo de los bienes fim- redero , cómo-'fe dicê en-âl=Dfereâfrõ /(n) fiho 
plemente , y no íi fe hace de los muebles , y es que en ella fe expteífe} porque expref-^ 
raíces , que entonces no fe comprehenden en fandofe, puede uno obligar lós bienes de fu l 
ella las deudas , derechos, y acciones, fi no heredero, como lo dicen Bartulo, ( 6 ) Afilie^ 
fe expreífa , por fer tercera efpede de ble- tis , y Víncencio de Franchis. 
nes, que comprehendé el nombre de mué- 11 De aqui íe figue, que en la obliga-' 
bles, y raíces, como lo prueban Negufancio, clon general de los bienes del deudor , no' 
[ f ) y Sylvestro, vienen las mercaderías adquiridas defpues-4 
_ Part. V. ; Zz ; : ' • dé-

(a) L . 1. t i t . i j . part* 3. rif. «¡nf* j o. num. 14. t f / í j . víí-yi 1. Strac. M e r í a t , i n t i t . 
(b) L . 5. ubi gloff. Gregor. ttt* 13. part, 5. à t Hipot. n, j . -
(cj L ' f i n * C, de 'RtmifsÍQfítp'¡gnor. (i) L . Ctim tabemam , ff". de Pignor, ubi Bald. C a . 
(d) GloíT. tMgn. ind i t t . l . f i f i . ubi Barcul. Bald. Salic, varr. l ib. z. Variar.cap. 5. num. z : • ' • 

S* a l i i , (k) Alcxand. in U SÍ confiantetnm>¡. 1 7 . f i de Solut, 
(é) L . 3. ubi fí.iÜ. Salícet. C. de Hared. vel ÀBion* matr'tm. 

vend, / . Women , ibi líai-cuí. & ali i , C. gu<e ret pig- (I) L . Debitor.* ff. de Pign. NcgufaiU. ubi fup, num. 
to r . obiig. poff. 14. yé?. Strac. ubi [up. n. \ . 

( f) Ncguf. de Pign. 2. part. 2. memb. num. 3. 9. (m) L . j . t i t . i$ .par r . j . ubi glgff. Gcegor. 1. 2 , j ; -
wíveft . in Smtm. verb,< Pign. q. 4. tT 4. . . . 

1 a) L . Ctitn tabernam , j f . de Pigwr* & K Utmque (n) L . Paulas, ff. de Pign. h 1, fin. C . Commun. 
« fin. ff. ghti potior, in pign. bab. I . St fundus , §. inVen- de Legatis. • 
Utione^jf. de P/gnor. (o) Banul, tn l . Continuttj , § . Fundus , f . de Verb. 

( h ) D i&. I . Cum tabernam, § . fin. Rom. fin. 605, obligat. Afflift. decif. l i i . n . 13. W dscif. zoo. Viiictinc*, 
' í e g ú f . d i Pign. i . p a r t m*mb,a* 11. V f f g * Paul. P a - de FKWJC, decif* 113. num.-;. . . . J : 



36,2 Lib.IL ComercioTerrejtre. 
de fu muerte;,, por fu herfedero, fcguh un tex- delito de crimen eftelíonato, digno de pena 
to , (a) ^Jn'gloíTa, y Bartulo , el qual por: arbitraria i mas fiendo la hypotcca general, 
otro texto,, y otra gloífa , lo imita en cafo ò aunque fea efpecial, fi valía la cantidad de 
que ,çl hecedero las. adquiera , explicando el entrambas deudas, lo contrario fe ha de de-
negocio etppezado por el difunto. cir. Y el miíhio delito fe comete empeñan-

12 Lo qual fe confirma , porque en la dofe efpectalmente la cofa agena, fm fabsc 
obligación general de los bienes del deudor, el acreedor, que lo era. Del quaí delito feli
no fe comprehenden los adquiridos por fu bra el deudor, fi antes de intenrarfe pagare 
¿eredero , fegun un texto í (b) y Angelo. Y à entrambos acreedores fus débitos, fegun 
proceden yunque íean adquiridos de los bie-. unas Leyes de Partida, (i) y fu gloífa Gre-
nes del ;,difunto , fegun Angelo/(c) y una goriana. 
gloífa, falvolos frutos;;jiàturales habidos ; .17 Tiene tacita hypotcca el Fifco Rea 
por é l heredero debcpfa , por el difunto en la cofa que fe vende, ò que fe paffa de. 
obligada:, que ellos yietien e,nla. hypoteca I uiias à otras partes, p0r la alcavala, y dere-
por él hecha , conforme- un texto ; mas no » c^os Reales, que por razón de ello le es de-
los induftríarles , fegun Bartulo, (d). y Negu--, bido , como íe dice en el Derecho Civil , y, 
fancio. "Y-frutos naturales fe dicen los que vie-i.. Real, (k) Y por la dicha alcavala, y derechos 
nen fin Jaboç, y cultura del hombre , como. Reales , y otros tributos debidos al Rey, no' 
los de lps:arboles ;:è ioduftnales, los que- folo fe tiene tacita hypotcca en la cofa de
vienen p.o.r ella , como ios delas-.heredades, que fe debe, fino también en todos losde-
Confonneuna Ley de-Partida, (e) más bienes del deudor, ora fea el tributo 

,̂13 .^fslmifmo m ,ia..obíÍgaciqn., de ios . Real, ò perfonal, defde el dia que es debido, 
biénés de efdeudor vianen, y fe corpprehen- fegun una Ley de Partida, (1) y fu gíoífa Gre-
denrlosfru.tps de e.ltoŝ  que en pode^d^ él.-fe goriana. Y lo rpifmo, por la niifma razón , fe 
huvieren fembrado,:y concebíidüi,-, aunque fe : lude decir por el tercio del valor .de ios ofi-
hayan cogíjio por el tercero .ppíTeçdov , à cios-públicos; de las Indias , que pertenece; 
quien fe jiayan enagenaio» fino, es, qMe eft̂ O. al.Rey, de. renunciar fe 9 y venderle. ; 
cpníumidpsi masfi „en'ippdír-, dçj. (çq^cero fe:, , 18 Afsimifmo taie,ne. tacita hypotcca, cí': 
huvierea feiiibradó,, Ò.concebi4p!)^iftut0gjFifco Real.en losbienes; de los que contratan 
np; vienen,̂ en la potete , /ino.gs.qpç pftçai, con é l , ò cogen, cobran, y arriendan los de-
PfindíÇfl^fíJ^r^ie-.ísntóínfif^vfeiÇft en.eÚav rechos peales, ó adminUlranfus.cofas por 
comjĝ pa&er.que ,íbp, 4e L U , mífipji ^ f k ^ . - ^ C s i ¡ l ellos, defdev l̂,dia del contrato, y que toma- . 
^ ^ ^ f e i ^ l & y i é ^ P ^ ^ a ^ X Í J i y / ^ ' g ^ a c ) roña cargo efta' adminiftracion 5 mas no en.. 
Oregqri&r ,̂ f •:,-aís v . ¡..h: t , i 6 t i . 1 - IQS bienes de las mugeres de ellos, como lo 

¿ 4 .r.íkpiían^fe,; \(è'hyppt^pdafe eL dicen unas Leyes de Partida, (n?) 
titulo, ò eferitura de la' cofa, es viíio fer 19 Én delitos el Fifco Real no tiene ta-
clla.-emppñada , è hypotecada .̂aynqt^enore cita hypotcca en los bienes del delinquente, 
çxpreife fegun una-Ley de Pai;tida.;(g) , ; por la pena, y condenación , fino es defpues . 

[tiPP?de el-deudor obligar todas fus, de la fentencía executable, ò en lo que fe de-; 
otras ^ fu-acreedor, hafta que en todo le pa- linquiere cerca de la adminiftracion ? fegut? , 
gueli^eud'a que Je ..debe, como lo dicen Bartulo, (n) Juan de Platea , y Gregorio L o - ; 
Baldp^X^j^Parlíidodo.. pez. Y aunque algunos dicen, que en los 

16 S i dèfpues:4e empeñada, ò hypote- bienes del u fu tero, por las uluras, hay tacita 
cad?; la-cqfa al acteedor, efpecialmente fin fu hypoteca, no es afsi, fino lo contrario , co-
confenrimiejup ^eí deudor de eft̂  manera la mo lo dicen Juan Bautifta, (o) y Flores Díaz, 
empeñare hypotecare àotro , no valiendo.. 20 Y de aqui es, que tiene el Fifco Real. 
ia cantidad de entrambas deudas, comete tacita hypoteca en losbienes dótales de la 

mu

ía) . i/. .; Cum la-arnam , in fin, princtp. j f , de Vign. ubi 
gloff. verb. Obli¿aia , er ibi Bartul. per l . Furti Ií¡ud 
pftré, ;, tyighjfi verb. Succedii t f t de M i qui mtantur 
inft ' i i ta. 

(b) . L . Paulta. 'inprinc. j f . de Pig»t ubi Ang. 
(c) Angel. ubifupr*Wgioftm i , Apiduit > C . ^ u i po

tior , in Pig. babt 
(d) Üarful. in dift. I . Af¡idt*uy W Ncgufaíl . de Pigrt, 

1. part, -z, mtmb, 10. «. 17, (et L . 59. tit* 17. p. 3. 
(() L . 16. ubiglo/i Giegor.í/ í . 1 3. part. 5. 
(g). -'tn'.'nt in prirtcip.tit. 1 3. fãr t . j . 

(,Í) L . 10. f i r . i j . ^ r r . 5. ubiglojf. Gregor. W U 7. 
t i t , 6, part, y . 

(k) L , I m p e r a t o r e i , f . â e P d i i c . W e t H g . Ug, 8. t'ar, 
18. Ub .p . Reccp, 

(\) L . Z5. íif» 13. f, $ .nbi glojf. Gregor. 1. 
(m) L . 23. ¡o fin^ l . %%.út. i s.pxrr* 5. 

. (n) •Bartul..& Joanii. de P!at. í » / . 1. C, de Peen. 
Fife. cred. prtefert. ¡ib. 10. Rtmil, in l . Auffertur\%. Fif», 
j f t deffur. Fife, Eíf ¿n i . Pofi conlraííum, / . de Donst. Grcg. 
Lop.tHL ^')*glofft 6. t i t , 13. p, 6, 

" 0 1 " ' ' J ' " ^ J0',nn' Riptift. Luf>. in traft. de Ufur. commit. 
l:h|- Bald, h i . - \Ao \ . f i a , C.£ui - bomi cederé fofef. 4* §. 3.11.6 7 ̂ ««1 % Flor. D ixh in Praâl . Variar. 

Parlad. hbt 3. £«*f. D i f i r . d i f e r . s j . v . 20. / . 1. ««m.yv . . . 



Cap. IH. Hypoteca. 
mugcr , y de los hijos del Primlpzhrio , que fu adminíftracion , 
es el que tiene à cargo la armada , exercico, 
pecunia , y cofas deftinadas, y feñaladas pa
ra las precipuas, mayores , y mas urgentes 
necefsidades del Principe, como de guerra, y 
otras que !o fueren, por lo tocante i ello, y 
fu mala adminiftracion, repecto del gran pe
ligro quede ello reíulta : y afsi, íiendo con
denado por efto, no teniendo de qué pagar 
la condenación , fe puede cobrar de la dote 
dela muger, y bienes de los hijos, porque 
por el amor, y gemido de ella , y de ellos, 
no uíe mal de fu adminiítracion, por lo qual 
vale el eíhtuto que hay en Florencia, de que 
los bienes de la muger, è hijos , fe pueden 
tomar quando el padre falta , y fe alza, 
como dicen dos textos, (a) Abad, y Grego
rio Lopez. 

21 Tiene h Iglefia tacita hypoteca por 
los diezmos, en las cofas de que fe deben, fe-
gun una Ley de Partida.(b) Y lo mifmo en los 
predios, ò heredamientos de que fe pagan,fe-
gun Juan Andrés, (c) Abad , y Neufancio. Y 
en los demds bienes del deudor de ellos, como 
lo dice Gregorio Lopez, (d) et qual afsimif-
mo dice , (e) que también la tiene en los bie
nes del Prelado, ò adminiftrador fuyo, por 
la adminiftracion de fus cofas , defde que 
la empezó à ufar 5 mas no en los bienes de 
los que contrallen , ò hacen contrato con ella 
por razón de e'l, ni en los que contrahen con 
cl. Obifpo , fobre la Camara Epifcopal, fe-
gun Baldo , ( f J y Alexandro : aunque en 
quanto à los que contratan con la Iglefia, lo 
contrario tienen Everardo, (g) y Flores Díaz, 
por tenerla como el Fifco Real, por valer el 
argumento de ella à él, y de él à ella. 

22 Afsi mifmo tiene tacita hypoteca el 
Hoípital en los bienes de fu Adminiftrador, 
ú Hoípitalero , en razón fu adminiftracion, 
y por lo tocante à ella, defde que la em
pezare à ufar, fegun un texto , (h) Baldo, 
y Negulancio. 

23 Tiene también tacita hypoteca la Re
pública por fus bienes en los de fus Admí-
níftradores, defde que empezaron à ufar de 

Part. V. 

3^3 
como io dice una gloífa,1 

(i) y Juan de Platea. Y afsi los bienes del 
Magiftrado fon obligados por lo que admí-
niftrare , fegun Alberico , (k) aunque no la 
tiene contra otros deudores fuyos, como 
con otros lo tiene Flores Diaz. (!) 

24 El menor de edad , y fus herederos, 
por fus bienes tiene tacita hypoteca en los de 
fu Tutor, y Curador , y fus fiadores, y here-
deros, y perfonas que por ellos adminiftraren 
la tutela , defde que empezaron à ufar la ad
miniftracion de ella , y procede en los bienes 
dorales de la madre , ò abuela tutriz , y en 
el Tutor, ò Curador ad litem; mas no en los 
bienes del Procurador, ò a&or, ni en los 
del Magiftrado, que nombró.el Curador; ni 
el privilegio que tiene el menor en la acción 
de tutela , es tranfmifsible à fus herederos,-
aunque fean fus defeendientes. Ni en los bie
nes del. menor tiene tacita hypoteca el Cura
dor por los alimentos, y otras expenfas ne-
ceifarias , fegun unas Leyes de Partida , (m) 
y fus gSoffas Gregorianas i mas no hay lay-* 
poteca, ni obligación tacita de bienes enlosi 
del Curador, dado à los bienes del aufencft 
por fu adminiftracion , í] no es que los M I * 
gue à ella, como lo dice Flores Diaz. (n) . 

25 Si la muger viuda , iiendo Tutora> ó 
Curadora de fus hijos, y de fu marido di
funto , fe cafare otra vez , defde entonces los 
bienes de ella , y de los del con quien fe ca
fare , quedan obligados tacitamente à fus 
hijos, por los fuyos, hafta que fe les dé Tu
tor,© Curador, y fe les dé quenta eon pa-; 
go de ellos, como lo dice una Ley de Parti
da, (o) Y afsi, para evadirfe de efta obliga
ción el fegundo marido antes de cafarfe, ha
ga que fe les dé Curador , y fe les dé quenta 
con pago de fus bienes. 

26 También tiene tacita hypoteca el 
marido de la muger por la dote que le es 
prometida con ella en cafamiento en los. bie
nes del que la promete , defde que hace la 
promeífa; y la rmfma tiene la muger .por la 
dote en los bienes del marido, conforme; una 
Ley de Partida, (p) defde que la recibe. .Y 

Zz 2 .> lo 

(aj L . Sane notum , C. m quib. cafíbui fyn. vel hy-
potecb, tacit, contrah. lib, fin, C. áe Primipi!. i . 11 . Abb. 
Sn cap. Ex part, de confuet. Gregor. Lop. in i . 15» 
n . t í t . l $ . p . í . (b. Léfin. fit* t o . p a r t i i , 

' (c) joann. Andr. 8C Abb, in cap. Cum btmiatt , de 
Vtc . Neguf. de Pign. x.p- memb. 4, m m . 116. 

(d) Gregor. Lop. Í'M/. z v ¿ / t - / . j . í i / . 1 3 . J . 
(c) Greg. Lop. in hg. 1 3 . ^ / . 4- c i n . Jin. & in i . 

i i- g!of- 6 ' ! ' r t l ' i ' Pa r t ' 5* 
(f) Bald, in Rubric. C. de P ñ v , Fife, i n fin. Ale

xandro , con/", 104. in finí, vol, 6. 
(K) Everard. in fnh lacis UgaVtbm > c. de EccU ad Fif-

cunt\ W dt Fif i , ad Ecclef. Flores Díaz m PrñR* VarÍ0r, 
QgK l . 1. f.tf» a r t , } * num, 

(h) L . Qrpbanatropos, C . de Efifiop. V Cleric. Bild. 
m /. Si qjt'u Preib. in princip. eod. tit, Neguf. de Pign. l * 
p. 4. memb. n. TZ^, 

¡U GloíT. in /. fin. C de Bonis debit, civ. l ib . 11. (T, 
Joann. PUt. m Lz .C .deJur . RepubJib. 1. 

(k) Alberc. in I . pro OJfic. C. de Adm'mif}. 
(I) Flor. Díaz in Pra í í , Variar. l ib . 1. quafl* 6* 

art. 4. n » w . j . 
(m) L . r-$.gtoJ. 4. y.i/f. 13. part. j . I . fin, in fifti 

g l o f 6 . 3 . ® ' % , t i t . \ 6 . p , 6 . 
(n) Flor. Diax uhi fupr. num. 4, 
(o) L . 26. ü t . i j . part. j . 
(p) L , % i i t l u i $ » p * r t , } . 



« 5 4 Lib. I L Comercio Tenejke. 
lo mifmo es por tos bienes parafcenates, que ello ; y Tiendo neceíTario , y convir ti endofe 
fuera de la dote recibe de ella, fegun otra en efto, y conftando de ello defde que fe dá, y 
Ley de Partida, (a) Y por los alimentos que " ' "* * 
el marido le debe dar, fegun Bartulo, (b) 

Afsimifmo tiene tacita hypotcca la 27 

recibe ; y por lo mifmo los Oficiales , y Ma
rineros , y íirvientes, que en ello trabaja
ren , y lo traginaren , por fu trabajo, y ali
mento , conforme una Ley de Partida, (k) Y 
lo mifmo fe enciende en los fletes , y frutos 
de ello , como accefiones , y parte fuya, fe
gun otra Ley de ella. (1) 

34 También tiene tacita hypoteca la 

mnger en los bienes del marido, por las arras 
y donación propter nuptias, defde que fe conf-
timyen , fegun un texto, (c) y fu gloífa : mas 
no la tiene por los bienes gananciales ad
quiridos conftante el matrimonio , por no fe , . . 
le conceder por ningún derecho, como contra deuda que procede de alquiler de ,1a cafa > ò 
Antonio Gomez , (d) lo tiene Gomez Arias, daño hecho en ella, en las que en ello eftán 
y Gutierrez , el qual dice afsi haver fido de- del arrendatario , ora fea el primero , ò fe-
terminado en la Cluuicillería de Valladolid. gundo que arrendó de él ¡ y por lo mífmo 

2'¿ El hijo por los bienes adventicios, por el flete de la nave, en las mercaderías 
que el padre recibiere í'uyos de parte de fu que en ella eftán , y compete retención pot 
madre, u de otra que lo lean, tiene hypote- ello de ellas , conforme una Ley de Partida, 
ca tacita en los bienes de fu padre defde que (m) y fu gloífa Gregoriana, fegun la qual pro-
Ios recibió , y empezó à ufar de fu adtninií-
tracion , fegun una Ley de Partida , (e) y fu 
glofia Gregoriana, 

29 Si el marido, ò la muger muriere, 
cafandofe defpues el que quedare vivo, def-

cede , ora fea la cofa alquilada, cafa , ò he
redad. Y lo mifmo fe entiende en los frutos 
desella, conforme dos textos, (nj 

35 En la hypoteca expreffa, ò tacita, 
defde que es conftituida , quedan obligados 

de entonces los bienes deél quedan obligados los bienes de el deudor al acreedor, con que 
tacitamente à los hijos del primero matrimo- en él no haya tradición , ó poííefsion de ellos; 
nío , por las arras, ó donaciones , que du- mas en la hypoteca pretoria , ò judicial, haA 
ranee é l , el uno al orco fe huvíecen hecho; ta que la haya , ò fe entreguen, ò haga: ia 
mas no fe cafando defpues, lo contrario fe ha execucion en ellos , no quedan oblígadosj y 
de decir, fegun una Ley de Partida, (f) y en aísi antes de efto , y defpues de mandados 
ella Gregorio Lopez. entregar jx>r el Juez, el d£udor los puede 

30 Afsimifmo tiene tacita hypoteca el obligar, è hypotecar à otro. Y fi lo hiciere 
legatatio , por el legado , ò manda que le es elle, ferá preferido al à quien el Juez los 
dexado por eV difunto defde que fallece , co- mandó entregar, y no fe le entregaron, ni 
— 1- J T j - n . - í j . <~\ executaron, íegun una Ley de Partida, (o) 

36 Y de aquí es, que íi defpues de ven
dida la cofa, antes de entregada , y dada pof-
feí'sion de ella al comprador , el vendedor la 
empeñare,, ò hypotecare à otro, es válido el 
empeno , ò hypoteca, y por ella el ral acree-

Matícnzo , Angelo,, y refiriéndolos en cipe- dores preferido al comprador en la cofa, fe-
de Flores Diaz. gun una gloífa. (p) 

31 El que prefta alguna cofa para com- 37 Ditieren la hypoteca pretoria, y la 
¡arar algún oficio tiene tacita hypoteca en judicial, en que la pretoria , fiendo uno de los 
el, como lo dice Flores Diaz, (i) acreedores mendos en poííefsion de los bie-

33 Tiene también tacita hypoteca la nes, es vifto ferio los demás acreedores, y afsi 
deuda que procede de lo que fe dd para fac- todos tienen igual antelación, y anterioridad, 
ciou, armazón, ò refacción de la nave , cala, como fe dice en el Derecho, (q) Mas fiendo 
u otro edificio en ella , ò ci dandofe para la hypoteca judicial, el primero que es me

mo lo dice una Ley de Partida, (g) 
31 El gafto, y cofta del funeral, de la 

cura del enfermo , y entierro , y la infinua-
cion , y publicación de fu tcíhmento , è in
ventario de fus bienes, tiene tacita hypote
ca en ellos, fegun Velazquez , (h) Acevedo, 

t i 
ta) Lr 17. t i t . 11.part, 4.. 
(b) Bxti\z{. in Itg. Si cum dit tm Sint Ainem in f e 

vifihne , nam* 7. ffí Solut. m j t r im . 
(c) L . ubi atibuc ubi ghff. de C. Jure dot, 
(d) Anton. Gomez, m /. 5 \ . Taur. m m . 41. ÂÍ f in . 

Gom. Arias in L t ^ . Taur. n. 41, Gutiecr. d t j u r , cm* 
firm. i,/>. cap, 46. n.6. Cf f . 

(c) L . 24. ubigio/f. 1. ufq. nd i . t i t» I J . f .J . 
( f ) L , i 6 t t ¡ / , j \ ¿ p a r t . i . ubi Gregor .^ /^i , u/q. ad^. 
(g) I . 18. ttt. í i . p . j . 
(h) VeUzq. in i . ^o^Taur'^ Accv, Mau & Ang» m 

A 13. tituU 6. ¡ib. j . R t c y i l . Flor, Dial , in P r a M c 

Variar. l ib . 1. quají. 6. art , 1. «. 8. 
(i) Flotes Db/. ubi fupr. m m . 5. in fin. 
(k) L . i 6 . t i : . 1 i . p . j , ubi g h f . Gregor, 9. ET 10. 
(I) L . 16. t i t . 1 j . part. 5. 
(m) L . i . g l o f 1 . w 4. t i t . 8. part, j , 
[n) Leg. in Pradit , ff. in tjuibus cauftí p'¡¿n. vel by* 

pot. tacit, tontrab. & I . Quamvit, C. In quib, cattfii pignor* 
tacit. Contra b. 

(o) Leg. 13. t i t . i l . p a r t . y. 
(p) Gloff.w / . i . C . deJur.Fi/c. /. 10. 
(q) Z.. Cum unui , j f . de Benti, dt AutborU.Jad.pofstd, 

«y* I . fin. Cod. tod. t i t . ~ -



Cap, H L fíypoteca. 
tido en poífefsíoti de. los bienes , ò que exe
cuta en ellos, fe prefiere à los demás, que 
no lo han. hecho , fegun dos textos»(a) y lo 
traen Rodrigo Suarez , y Gregorio Lopez. 

38 Si el acreedor pide la prenda al deu
dor , ha de probar cómo fe la entregó pose
yéndola , como lo dice una glofía , (b) y Bar
tulo. Y quando el deudor pide al acreedor fe 
la reftituya,.ha de probar cómo fe la empeñó, 
conforme un texto, (c) Y fi no lo pudiere pro
bar, es cancela, que no lapide por haveria 
empeñado > fino por reivinoicacion de que fe 
la entregue por íer íuya , y lo pruebe i y en^ 
tonces, ò ha de probar el acreedor el empe
ño j ò reftituirla , fegun un texto , (d) y Pa-
normitano , la qual cautela fe puede acomo
dar à otros contratos. Y nota , que la hypo-
teca fe puede probar por teíligos, fin que de 
cecefsidad fe requiera eferitura para ello, fe
gun un texto , y Bartulo, (e) 

C A P I T U L O IV. 

P R O R R O G A C I O N . 

S U M A R I O . 

PRorrogachn dtl contrato , quanto â fu d¡-
fin'uion , num, \ . 

Calidades que fe requieren para hacerla, y có
mo fe pre fume bacerfe , num. 2 . 

Si es vijlo bacerje con la wijma prerrogativa 
del dia , prenda , ¿ bypoteca , num. 3, 

5; es viflo hacerfe con el mifmo juramento^ n. 4. 
Si es prorrogación del contrato la que fe hace de 

diver fã forma de él, num* 5. 
Quándo la prorrogación del compromiffo no lo 

es ^fino revocación y y quantas veces fe puede 
hacer , num. 6. 

En qué , y por qitánto tiempo fe puede hacer la 
prorrogación del contrato , num. 7. 

Si la prorroga- ion efeufa de perjuro, pfna , è in
terés , »WWJ. 8. 

Si e/cufa de la pena de excomunión y num. 9. 
Si la prorrogación del contrato temporal , hecha 

entre los principales contrayentes , perjudica 
à fu fiador, num. 1 0 . 

Si el fiador del arrendamiento queda obligado 
por la prorrogación, ò renovación de él; y por 
qué tiempo , y quántas veets y y cómo fe puede 
hacer , ». 11. 

Si el fiador de la tutela, y curaduría queda obli-

3*5 
gado por el tiempo de la prorrogachtí) ò renom 
vacion de ella , mm. 12 . . ¡ 

Si el fiador del Juez queda obligado por el tUm-J 
po de la prorrogación, ò renovación de f u 
oficio , num\ 13. 

Si el fiador del compromiffo prorrogado^ o reno
vado , queda obligado por él y n u m . i ^ . 

Cómo fe entiende la renovación del contrato 
: temporal fenecido , num. 1 5 . . . 
Si elfiador , ò principal queda libre por la pror

rogación del contrato perpetuo; y la quita y y 
efpcra hecha al deudor aprovecha al fiadofy 
num. 16. 

PRorrogacion del contrató £s la exten-
íion fuya al tiempo à que no fe eíUeny 

de , conforme à un texto, (f) -J 
2 La prorrogación del contrato,-(aunquo 

fe haga dentro delprimero termino de eO 
para que fea el mtftno., fe requiere que-fe 
haga con fus mifmas; circunftancias ,, y cali
dades, como fe prefume hacerfe quando,te 
hace fimplcmeme , aunque.fea refpecto.deJá 
pena , è interefíe , fegun lo dicen Xjraquelo^ 
(g) y Antonio Gabriel, refiriendo,rpwclios.-/ 

3 De que fe infiere, qu¿ por lá prorroga
ción hecha fimplememe del contrato» esvíf-
to fer con la miíma prortog-icion del Jia, para
la prelacion, y anterioiidad.prendajè hypotè-
ca de él, por hacerfe con las milmascalidadesy 
y atributos primeros de lo que fe prorroga, y¡ 
fer lo mifmo , conforme á Derecho, (h) 

4 Mas nota, que fíendo jurado el contra
to , fi íc prorroga , no es vilk> 1er con el mif
mo juramento luyo , aunque en la prorroga
ción íc haga relación» de é l , fi no es que en 
ella efpedalmente fe tuga , ò repita el her 
cho verbal, ò mentalmenre, fegun un texto 
infigne del Derecho Canónico, (i) 

y Empero fi la prorrogación del contrato 
(aunque fea hecha dentro del primer termino 
de él) fe hace de diverCi forma, naturaTy ca
lidad de la fuya , no es prorrogación, fino re-
novacioni afsi lo dice exprclVamente uní glof* 
fa , (k) y alegando otros, Diego Perez.' 

6 De lo qual fe inhere , que fi en el com*' 
promiífo fe diere facultad à los Arbitros pa
ra determinar la cauía, folo de derecho-, ò 
como Arbitros juris, y prorrogandofe, fe 
añadiere, ó dixere en la prorrogación, que 
la determinen de hechoà fu arbitrio, ò co

mo 

(a) L . 1. C. Qui pfítioii plgnor. bab.l. In indicar, ff, 
de Rf jWic. Su.ir. in ,'. fofi rem , q. 1 . §. UUeriui notab, 
Greg. Lop, ¡n I . 1. /í/. 14. ey/n 1.6. tit , M . p. j . 

(b) GlofT. & Bartul. in t. Cum r e i , C, m pigntr. 
ebU^r. poffunt. 

(c) §. ítem Servi.iria , infiitut, de Afliori. 
(d) L . 1. C. Si pif^nir. canventio. Panorm. in cap. Ex 

liíterii, de Jur . jur . num. 1. 
(c) L . Contrabitur ibi Bartul. f . de Tignor* 

( f) Ug. Sed eifi manente , ff. de Pràtc. 
(g) Tíraqucl. de Vtroqtte rérraflu, i . p . u gfof. 7. 

m m . i 7 . Am. G.ibr. /(*. 1. Cimm. Opttt. conduf. i . <í«ZJi-, 
lar, num. 4. y feq. 

<h) leg. Sed et/i manente, f . de Prrfc. 
(!) Cap. penult, de Jur, jur» 
(k) GloíT. fin. íid fin. in c. 1. <$ui autborU, d? Prae. 'i* 

6. DH.ic. Pcr .m/ , 1, t i t , 4. ¡ib, 3. Qrdinam* cçl. 
verb, Dubitatur* 



Lib. I t Comercio Terrefire. 
«le» Arbitros arbitradores, no es prorrogar, mes, y año, para que Tolojurante él , dure, 
fino renovar , como io dice Boerio. (a) Y no- y ie tcnczca en ficndo paflado , la prorroga-
tefe; que qúando en el corapromiffo íc dá cion fuya hecha por las partes principales, 
Wlemeute facultad à los Arbitros de le aunque fea dentro de fu primero termino no 
ororroaar fe entiende folo por una vez , y fe enriende refpet̂ o del fiador, ni le perjudi-
no mas , fi no fè expreífa , Ò fe dice que fe ca, porque quanto a el , no es el mifmo con
pueda hacer todas las veces que quifieren, co- trato, y tiempo, fmo diverfo, y renovación, 
fíno con otros lo tiene Rebufo, (b) fi no es que en ello intervenga nuevo confcn-

' " timiento fuyo 5 y aisi no interviniendo , fe li-

•duíante el primero termino de él , porque fi prorrogado , y no de la del precedente pa
j e hace deípues de paífado, no lo es, fmo mero , porque como por efte foto fe obligo, 
nuevo, y renovación , fegun un texto expref- ultra de el no es_ obligado , por fer en fu per-
ib. (c) Y no fe puede hacer por mayor tiem- " " 
po que el primero , ünu por orro tanto, 
menos , como con muchos lo tiene Antonio 
Gabriel, (d) 

7 También la prorrogación del contra- . t _ 
para que feaelmifmo, fe hade hacer brade la obligación de el figuiente tiempo 

juicio , como diciendo fer común opinion, 
lo refuelven Jalón , (i) Hypoíito de Marfi-
lis, Covarrubias, y Gutierrez, el qual dice 
fer verifsima. Y por mas fuerte razón fe en-

8 De "lo dicho fe figue, que fi alguno tiende lo mifmo , prorrogandofe el tiempo 
Jura de dar à otro alguna cofa hafta cierto defpues defer paífado el primero, por no 
¡termino, y dentro de él el acreedor le prorro- íer prorrogación, fino renovación , fegun 

• ' * * eíU difinido en el Derecho, (k) 
i i De lo dicho fe infiere , que fi por las 

partes principales fe prorrogare el tiempo de 
el arrendamiento , dentro , ò fuera del pri
mero termino de é l , ò fuere renovado ex
preífa, ò tacitamente por reconducción, como 
lo es , quedando el arrendatario en la coút 

j a , no .incurre -el deudor en perjuro fi no la 
diere en el del primero tiempo , y en el de 

;ía prorrogación, como incurre no la dando 
en él, defpues de paífado el uno , y otro, ò 
el primero, fi no fue prorrogado, ò fiendolo, 
fi fue defpues de acabado; como diciendo 

«fer verdadera, y común opinion, lo dice 
Antonio Gabriel, (e) Y no le efeufade per- que tiene arrendada defpues de cumplido el 

tjurovla prorrogación , ò dilación del termi- tiempo de fu arrendamienro, entonces no 
; no que ie fuere concedida por el Principe queda obligado el fiador de él por el tiempo 
¿dj^ptoptlo rñotu» ò à fu pedimento , fegun de la prorrogación , ò renovación , fi no es 
* "BregoriQ topez; (f) aunque le efeufa de la que en ella intervenga coníentimiemo íuyo, 

pena , è interés, como con otros lo tiene como fe prueba en dos textos capitales del 
Rebufo, (g) ' - . •. - Derecho Civil. (Ij Y aunque la reconducción 

9 Siguefe afsimífmo de lo dicho, que dicha fe entiende fer hecha por otro tanto 
fiendo à uno puefta pena de excomunión pa- tiempo del arrendamiento, es vifto entender-
ra que dé à otro alguna cofa dentro de der- fe de la primera reconducción , y no de las 
to termino, y durante él el acreedor le pror- demds, por no proceder en infinito, como 
roga con confentimiento del Juez, no in- con otros lo dice Rebufo, (m) 
curre el deudor en efta pena, fi no lo cum- i z Infierefe afsimifmo de lo dicho, que 
pliere en el primero termino, y en él prorro- fi el tiempo de la tutela , ò curaduría fuere 
gado, como incurre no lo cumpliendo en él, prorrogado , durante , ò defpues de él, ò rc-
defpues de acabado el uno , y el otro, ò el novada expreífa , ò tacitamente, adminiftran-
primero, fi no huvo prorrogación de él, ò íl dola el Tutor, ò Curador de nuevo defpues 
la huvo fue defpues de paífado, ò aunque de cumplido el tiempo de ella, noesobLi-
no lo fea, fi fe hizo fin confentimiento 5 lo gado el fiador fuyo por el que fe prorrogare, 
qual es común opinion, fegun Navarro, (h) ò renovare, fino es que en elloconfienta, fe* 

10 Siendo el contrato temporal por cier- gun un texto , (n) aunque lo es por el redito, 
£0 tiempo limitado, como feria hafta tal dia, é interés de la mora , y tardanza, que depues 

del 

t (a) Boet.ííící/; 184. num. j . 
. (ty Refauf. tn l . mica , C. de Sent* qua prt to , quoÀ 
iiittrejl, i , notak.n. 25. 27, 28. 
j (c) Leg: Sed t t f i mantnte, de Prtcar. 

(d) Ant. Gab. z. Comm. Opin, concl. 4. 
, (e) Am. Gab, ubi fupr, esnei. 2. de DiUtion* num, 
iu-tr i 2 , 

(f) Greg. Lop. in 1. n . glof. 1, *//. 18.^.3. 
-•*^)uf»-i../«w. ad L L . Galic. in t ra i l , de L i t feris 

dílaforif, atr. 1,. gh f . 1, circ.jin. 

(!) Jaff. M /. La t a , n, ç . f . St cert. pet. Hipolic. de 
Marfil, in Ruhr, ff, de Fidejuf. in 6. q. principaii , «. 8?. 
Covarr. m c. Qvamvis p.tãumy de Pahis in 6. in prir.c, 
verf, 4, Apparet. Gutierr. dejar, confirm, i . p . c. 49. rt. 
i í . 13. 14. 1 

(k) L . Sed etfi mar.ente , ff de Pr<ec. 
(i) L . Item quecritur , ¿ « í implet.ff, de Lccat. I , Si 

Cum HertKti, C . de Locat.W conduli. 
tm) Rcbuf. in l . unha, Cod, de Seat, qû e pro eo qttod 

intere/í , 1, notab. « . 3 3 . 
(nj L . Lucius , la a. § . Paulos , / . de Adtrúrt. ttft&r. 



Cap. IV. Prorrogación," ; 3 ̂ 7 
del primero termino fe tuviere por el Tutor, • pues no fe. hace en perjuicio, •fino anteven 
o Curador, en no entregar fus bienes al me- favor , .ni por .çfto.le qaê Jv-el. príncipe,obJ^, 
i:or, por fer efto de la primera obligación, gado de la obligación, por no ftacer/e p0^ 
conforme à otro texto, (a) ello renovacron de elja.̂ , refpe¿to .dç ñxfy 

13 También f¿ inliCiC lo dicho que . temporal, ílno perpetî a v c n que.çí -termino 
ñendo él Juez: proveído al oricio por cierto, no es puefto para fenecerla fino parâ fp exer'.. . 
y determinado tiempo , fiendo prorrogado .r cucion, y pag ,̂ como por común opinion con;. 
antes, ò de (pues de paflàdo, ò renovado ex- otros , lo refue l ven H y pçli to de Harflljis ,(g) 
preffa, p tacitamente, ufándole por nías tiem- Covarrubias. i y Gutierrez, el qqaT.dice fer1;̂  
po , no es, obligado fu fiador por el termino verifsima, ¡Y lo mifmo, pprla mifma ,.y ma$ 
de efta prorrogación , ò renovación , fino es- fuerte razón , fe entiende en las efpçras con-
coníintiendo el en ella , iegun Baldo, (b) feT. cedidas por el Principe,.^ mayor p.a^^e lps.,4 
guido"pot Avendaño. . acreedore^^L deudòr,, .ppr no conçecjçiife pQj: 

14 Mas fe infiere de lo dicho 7 queíi en mera voluntad de eUos,, í̂ .no por.necèfsida4»;"í 
el comproniiííb fuere dado fiador', y fe pror- de las quales,.-y.dçla^qgirasj^t^rf'^L .Çuv " 
rogare expreíía , ò taçiíamenre por .las partes, ria Philipiça „;(h) y ppr,euq no lo Ç^gp^quL 
principales, durante,, ò defpues .de pafíado.. Y, afsi la^üÁ^ ' y . e í p e ç f . ^ ^ f i ^ ^ ^ d ^ P f i i l 
fu primero termino no es obligado al fiador,; no aprovecha al"fiadpr.." )̂ .. .̂  . 
por el prorrogado,© renovado, falvo íi con-:;., * ^ 
íintierqen ello ,como.íe prueba en el Derè- - a - . Ç A ? } J :V.hxQ í V ^ b : 

15. Aunque en la prorrogación, hecha . j: N O V A Ç J O N . - . " .X 
deípnes.del termino ,- ,y renovación del con- • . ' " !;; "!. 
trato temporal, es viíío comprehenderfe todo S U M A R I O , 
lo contenido en él,ço.mo. lo diçèr3oerio, (d) •. ,.*' ' 
alegando muchos i empero hacíendofe reno-' T\rfinieÍon j e feá^J^ tuw'a i 
vacion tacita, o exprefia, el primero contrato J L / frat& -rinumtlz. ̂  ! • : t"i<'r,-v 
ya^enecido, y fu prorrogativa del dia, para. Si la primen o b ñ g a c i ! ^ ^ poriafawdaJ? 
fu prelaçion, y autoridad, prenda, hypoteca f̂. num. 2 ir^ - > - ' • " ' 
yfianza!):foio fe entiende por fu tiempo, y" Si fe kwemU.prorrogttwd del dia^1 num. 2 t 
no pqr el de poítrero de nuevo renovado, que; Si . f i bqce ¿ovación ddprimero infirumnto poír, 
le envende folo por el .fuyo, cuyo.dia fe con-. elfegundq , num. 4. ;'u 
fidera para fu prelacion , y autoridad , y no., Sitelquc,timc U cofa por dos, ò mas inftrumen^ 
el del primero, lino es que fe expreíTe; afsi lo tos , es vifio tenerla por todos \ num' 5 '"^ 
tiene Parladono, (2) probándolo en derecho,..- Si por h delegación de U deuda beiba'díídeu-'} 
y alegando otros. Y. procede, aunque la pror-- -dar de, ella en otro^feçaufa novación, d darX 
rogación hecha deípuesdei termino, y reno-" la en Banco , num. â. "'" "" ""í 
vacion fea jurada, porque aunque eljuramen- Si fe ¡tiran los fiadores de la primer^oíi&acm & 
to hace valer el acto en el̂  me;or modo que por dar/e otros en la fegunda, num,'7. * 
puede , en efte cafo fe entiende,.como reno- Si el acreçdor puede fer 'eomptlido a librar a l " 
vacion que puede, y no como prorrogación,- fiidor-, dándolo otro idóneo ,»«OT¿ 8 
que no puede, tegun Gutierrez, (f) Si elfiador puede compeler al deudor principad 

16 No fiendo el contrato témpora , fino que le foque de l * fianza , y cómo "mm. a.. 
perpetuo, como es, no fe poniendo en el tiem- Si fe efeufa novación , fimdo una d ths oh/ tu- ' 
po limitado , por el qual dure , y le fenezca dones convencional, ò à dia J penal y la '* 
en tiendo panado, lino para la cxecucion de otra no , num. 10. 
él; efto es, poniéndole el termino para la pa- Si procede el no haeerfi novación, ipfo" jure , » f 
ga de la deuda, aunque te prorrogue durante por via de excepción , mm n ' ; 
é l , òdefpues, Ò fe haga efpera de ello, folo Si fe hace novación por evidenciai y mmifie fias 
por las partes principales, fin confenrimien- conjeturas^ y fe U mor ípm¿den te , 
to de el nador, el tal no queda libre por ello, num, 12. . , * > 

Si 

(a) L . S i pojtca,- f , íietn. pupill. Salv.for. ( g ¡ . Hipolit. de Mát l i l . , ín ,R. . i , : f . de Fidejuf. ta 6, q.„ 
(b) Balii. in I . Sicum hvmims, C.de l o a £3* coadufl, p ñ n d p a l i , www. 89*. Cov;irr. i» cap. gitatnvif pa í lumt 

Avend. m cap. 2. r>*t. n. 1 6 . itb. 1. de Patf. in 6 in prinç. verf. Appattt . Gutierr. ubifupr . 

(d) Bocr. de:if. 184.»»»». 13. (h) í« Curu Philip.- z. pan . § . 14. 
( e ) ParLkU/¿. u lUr .quo t . cap.fin. 1. a i §. 11. l i - (') ' Leg. St precedente 58. § . Lutui j f f , Mmdat* Fc-

m\t 7 ' n ' 54*5^- ^e ^0^s> d* Ctfijib* i . t o m . cap. 1. num» LO» vtrft 
\ { ) Gut. dejur. (enfim. 1. f ,c. 49. o. 1 8. 19. 20. % 1, E x quibus. 



3^8? Lib. 1L Comercio Terrejire. 
Siife bace-poropònerf* en la fegunda obligación da es vifto tenería , fl todos, cadi uno en si 

dtverfaiaufa de deuda, que eti fa primertt, ; pueden fer válidos, fegun Alexandro. ( f ) 
num. i ^ . 6 Lo dicho procede , aunque intervenga 

Sifebâct prometiendo de dãr en ta fegunda oblh nueva perfona, y afsi en ia delegación en que 
•gaeiofldtracofadiverfadelaprimera, « .14. el deudor dá en fu lugar otro que lo'fea fu-

Sien efteidfófe libra el fiador en 'ella,n, 15. yo , " otro que no lo fea , que por él pague 
Si fe libra el deudor dundo en pago de.la deuda la deuda que lo acepta , entrambos quedan 

•òfra í » e f è d e b a , mm. ió . ' ;J obligados por ella, fin Hbrarfe el primero 
Si felibra ePdeudor de la dote, dando en pago de deudor , fino es que fe expreffa , como fe 1U 

ella Ótró? bienes fuyos enfubfidio, y lugar de bra expreíTandofe. Afsi lo dice una Ley de 
peña^ñutn, 17. 1 Partida , (g) ò librando al deudor deladeu-

$í jieridofys contratos incompatibles , por el fe- da, porque fe libre en letra de Banco, aunque 
gunào fi 'deroga el primero , w. 18. él quiebre, (h) 

Cautela; -para que por el fegundo contrato no f e ; y Y afsi, íi en la fegunda obligación fae-
innové el primero en la prorrogativa , anú- ron dados otros fiadores diferentes de ios de 
gu'eddd'del diaf bypoteca, y fianza, n. 19. la' primera , losde ella no quedan libres, 11 

Si por el juramento' dectjforio , y confirmatorio nú es que exprefamente fea dicho i afsi fue 
fe caufa novación, num. ao. ; opinion de Bartulo , y refiriendo à otros 1» 

dice Alberto Bruno. 

NOvacion del contrato es la transfufion 8 Y de aqui es , que el acreedor no pue-

del primero debito en otro, con que fe de fer compelido à librar al fiador de la fian-
extingue fu primera obligación, y transfiere za que le ha fido dada , aunque fe le dé oteo 
en otra nueva, como fe dice en el Derecho, idóneo ; pues no lo puede fer à mudar deu-
(a) Y afsi por la novación ipfo jure , fe queda dór, fegtm Derecho; (k}fino es con jufta cau-
libre del primero contrato, y de fu prenda, fa j como fi por no hallar alguno al fiador que 
ò hypotècã , fin correr mas el interés de él, fe le manda dár en juicio para cobrar algu-
por transferirfe en el en-que nova, fegun na pecunia, ò cofa, fe conviene con otroque 
fê dice en-el derecho, (b)1 lo fea, dandofela en feguridad , y refguardo 

a La primera, y precedente obligación de la fianza , hafta que le libre de ella jque 
del cònttaecí ho fe nova por la fegunda , y entonces ( hallando defpues fiador idóneo, y 
íígüientej que defpueà fobreél fe hace, por- • dándole) ha de fer compelido al acreedor à 
que efta novación nunca fe prefume , fino es recibirle , y librar al antes dado , por tener 
qtiè fe £&ptèffíu Y afsi , no fe exprefíando, feguridad pára é l , y equidad para el que ha 
puede el acteedor ufar deôntrambas > y qual- de haber la pecunia, ò cofa en poderfe apro-
qüi'era de ellas , haíta qué por la una cobre, vechar de ella; y afsi fe determinó en el Se-
cori qu& queda Ubre el deudor de ella , y de nado Napolitano, como lo dice Vicente de 
la otra, fin que hafta entonces, por ufar de Franchis, (1) à quien figue Gafpar Rodriguez, 
launa, fe perjudique la otra ; afsi eftá de- 9 Regularmente el fiador no puede com-
tçrminado expreífamente en el Derecho, (c) peler al deudor principal à quelefaquéde 

-3 De que fe infiere , que la prerrogati- la fianza que por él hizo , hafta pagar, y laf-
Víi dei dia contenido en la primera obliga- tdr parte de la deuda en que fio, fi no es en 
cion para fu antelación, por la fegunda no uno de cinco cafos. E l primero, fi fe hizo 
fe nova , fino es que fe expreífe , fegun Bal- pafto de ello entre el fiador , y deudor. E l 
do , (d) y Boerio. fegundo, fi el fiador fuere ya condenado por 

4 Infierefe también , que no fe hace no- femencia executable à pagar la deuda, ò par-
yacion del primero inftrumento de la deuda te de ella , ò fuere prefo , ò executado por 
por ei fegundo de ella , no fe exprefíando, lo ello. El tercero, quando el fiador por cum-
que dice fer común opinion Juan Bautíf- plirfe el plazo, depone , y depofita la paga. 
tav (e) El quarto , fi el deudor empieza à dífsipar 

$ Afsimifmo fe infiere, que fi alguno fus bienes, y fiendo dos deudores mancomu-
tiene dos , ò mas inftrumentos de diverfos nados, empezándolos à difsipar el uno de 
tiempos, hechos de una mifmacofa , por to- ellos, fe puede pedir efto contra entrambos. 

; El 

(a) L . i . f . d e N ô v a t . (b) L . Nov at. f . de Novat. (h) A l f l i a . ^ C 3 per tot. 

(ç) L . f i n . f t dt Novar. §. í E t é r e a ,»«/?. qui hue mod. (i) Bariul. in i . Vaier'^nm , f . de Pretor, ¡iipttii'.-

ÍA\ g u \ i ALBERT' BRUN' dt ArZ' cmcL 4* 
f l ° l ] é ' c?nf' ». Boer. dec. 1 3 . « . 14. (k) L , Si mandato meo in princip. ver/. Ideo fntgotia 

• • f l joabfl* Baptift. /erario comm. in li t . N , n . 44. . mea ger'tt, f . Mand, 
y ) Alexan. i» /.Singulari , ». i p . / Si (l) yincenc, de Franchis, dec. z o i . Gafp. R-oi. d* 
{&) L , i j . / i í . 1 4 , ¿ . j . v t r f * Sfoun d t à m K - •Aim. n d h . l . 2. Í. I I . O . I J . 



Cap* V, Novación. 3 6 9 
EI quinto , quando há mucho tiempo que entiende haíerfe, y fe haceipfi¡ufe, aunque 
el fiador el\á en la franza à arbitrio de el no íe exprefie fino por evidencia , y manifief-
Juez, conforme una Ley de Partida, (a) y fu tas conjeturas, parece que las partes la qui-
glolla Gregoiiana, el qual tiempo corre def» fieron hacer, como por la deformidad , y di-
pues de la obligación principal cumplida , y veríidad de las obligaciones, transfiriendo 
no ames , fegun Baldo , (bj Fulgoüo, y otros la una de la otra , fegun una Ley de Partida, 
Doctores. De que fe figue, que fi el debito (k) y fu gloífa Gregoriana ; en la qual tarn* 
es condicional, ò à dia, no corre eftetienú bien fingularmente fe dice , que aunque de 
po, hafta fer cumplida la condición , ò pía- efta manera fe haga novación, no por ella 
zo, ni en el fiador de ia cofa vendida en la fe quita la mora dela primera obligación, 
eviccion de cha , hafta fer lacada al compra- 13 De lo dicho fe figue hacerle nova
dor, v no en el de la tutela, ó curaduría, haf-- cíon ipfojure , fin expreíTufe por la íegunda-
ta fer fenecida, como lo dice Antonio Gomez, 
(c) Ni en el del cenfo nunca > por fer la obli
gación del el fuccefsíva , hafta que fe redima 
la fuerte principal, ni en las demás que fue
ren fuccelsivas, refpe£to de fer perpetuas, 
íègun en efpecie lo tiene Feliciano de Soíi's. 
(dj Y el facar el deudor al fiador de la fian
za es pagar la deuda, ò alcanzar del acreedor 
quita de ella, con que entrambos, principal, 
y fiador, quedan Ubre de ella, conforme 
una Ley de Partida, (ej Masfi el deudor fe 
aufenta, ò es lofpechofo de fuga , ftipervi-
niendo deípues de hecha la fianza , puede el 
fiador pedirles, que le dé fianzas de que cum
pliendo la condición , ò plazo de la deuda, 
la pagará, como confia de una Ley de Parti
da, (f) y tu glofla Gregoriana. 

10 Siéndola una de ias obligaciones con
dicionales , ò à dia , y la otra no, no fe cau-
fa novación de la primera por .la fegunda def-

obligacion , quando en ella fe pone diverfa 
Caufa de la deuda ^ue en la primera obli
gación huvo : como feria íi la ia primera di-
xefTe, que procedía de precio de venta, y la 
íegunda de empreftido, afsi lo dice expreíTa* 
mente la dicha Ley de Partida, (i) V por la 
mífma razón , lo mifmo fe ha de decir , fien-
do la primera de mandato , y la fegunda de 
venta, y en otros femejantes. 

14 Siguefe también de lo dicho hacer fe 
novación ipfo jure , aunque no fe expreíTe por 
la figuiente obligación, quando en ella Ce 
promete ddr otra diferente cofa de ia prece
dente obligación, fegun Derecho, (m) 
- 15 Y a (si , quando fe convienen el deu^ 
dor, y el acreedor, de que íe le pague otra 
cola diferente de la que fue en la primera 
obligación , no es obligado el fiador de ella, 
fino es que haya íiado, y oblígadofe (imple-
mente de fatisíacer al acreedor, fin decir en 

ques de hecha , haíb cumplíríe la condición, que, por fer la mífma razón en efio , que 
ò plozo , fino es que le exprelfei y lo mifmo en lo primero, como lo reíuelven HypolitO 
es, fi el que renueva ia fegunda obligación de Marfilis , (n) y Gutierrez, 
anudare fu citado, de maneia, que no tuvieíle 16 Afsimiímo íc ligue de lo dicho que* 
poder de eílár en juicio antes de fer cumplí- dar libre el deudor ipfo jare , fin exprelfarfe, 
da la condición, 6 plazo , como lo dicen unas dando à fu acreedor en pago de la deuda que 
Leyes de Partida, (g) Y lo mifmo fe entien- debe , otra que fe le deba , de confentimien-
de íiendo una de Us obligaciones penal, en to de las panes precifo; mas no en fub-
que haya pena , y la otra no ; y afsi, fe pue- íidío , y lugar de pena , fegun Gutier-
de pediu por la una, 0 por la otra, fegun otra rez. (o) 
Ley (h) de Partida. 17 Por lo qual, qur.ndo uno promete 

n Procede el no hacerfe novación, fi no pagar, ò reftítuír à una muger cierto dote 
fe expreffa ipfo jure, ni por via de excepción, dentro de cierro tiempo, y fi no lo liicíere, le 
fegun la mas verdadera, y común opinion, dá, y afsigna por el la, v en fu pago tales bie-

^ . r,\ „ A :~ nes, fin embargo , liendo pafiado, y antes de 
elegir tomarlos, puede la mnger pedir la do
te , por ícr fuya , y en fu favor la elección de 

ella/ 

traída por Gregorio Lopez, (i) y Antonio 
Gabriel. 

i z Mas notefe, que expreífa novación fe 

(a) L . 1 4.. t i t . [2. f>t t .ul 'glojf- Grcgor. 
(bj Baid. fie Fulgof. & a ü t D o . 'w LuímitTntust f . 

¡c) Anton. Gom. i . tom. Variar, cap. i 3. n. i o ,vc r f . 

' (d So is de Cenjib, lib, 3. cap, 9. 
. (e) L* 1. 14. f>A>r. 5. 

( f ) L , ¡ / . f i i , r'j. f.irf. 5. ubi glof, Grcgor. 
. (g) 15. y 16. / / / . 14. 'bi S!ojf- Grcgor. yín, 

[hi Z- í 5 . In prinap. til» 1 i .part. ) . 
(i, Greg. Lop. in ¿ .15, ¿ " ^ . 4 . 1 4 « p a r t , j . A a -
Part. V. 

ton. Gabr. ¡1 volum* Comm. Op'in. in t i l . de Noval* ccncU 
1, num, í 6 . 

lk) L . j . in ptincíp. ibt glojf, Grcgor. 1. ey 6. t i t , 

(I) Di¿7. i . 1 j . /« princip. t i t . 14. p. Í. 
(mj h . Si ¡¡a fidejufforem , t?' leg. Gneri , Sycbum, 

ffM Fidtjuffor. 
(n) Hypolit. tic M21T. m Rul r . de Fidiju/fer, 1» $, q, 

principan j M. 8*}. Gut.Lrr. dejuiam* confirm, t. p, c, 49, 
nu'ti. 15 • '« mtd. 

[o) GlU. d i Juram, cmflrm. l . p, c a p t ò l . n . 9. 
Aaa 



Lib. 1L Comercio Terre/ire. 
St lo mifmo que obra la tradición ãe fas cofas 

corporales, obra lacefsion tn las inccrporaíes, 
ptucoa , tunaat y ucitiui-m» cómo , y quáñdo , num. 7. 

ranèeuído por Gregorio Lopez , y Gutier- Si ¿a mejora dé tercio y quinto que fe kaes por cef 
r ^ P SÍ on en deudas y y cenj'osfe pmáe rt-vuar^n, 8. 

18 Quando los contratos fon incodipatí- Si defpties de cedida ía deuda en uno je puede 
bles , como es (vendo contrarios, ò perjudi- ceder en otro , y quM a el prffcnao , n. g. 
cíales el uno al otro , fin poder concurrir en
trambos en uno , por el fegnndo fe deroga el 
primero, quedándole libre de el, haciéndole 
en imervalo de tiempo , mas, no fi fe hace m-

Ocurritndo el cedente , y el cejsinario d cobrar 
la deuda cedida , qual es preferido y num. 10. 

Si puede el cedente , j / librante cobrar la deuda 
cedida ^y librada , y pagárfeía , num. I \ . 

cpntinenti, fegun un texto, (b) Decio, y los Si el deudor de la deuda cedida puede compenfar 
Dolores; aunque fi precífamente conÜa en contra el cefsinario con otra pie le debe el 
efto de la voluntad de las partes, à aquello cediente, num, 12. 
fe ha de atender, porque el acto de ellas no Si el deudor de la deuda fe libra df ella, pagan-
debe obrar ultra de fu intención > como fe dola al acreedor de fit acreedor, à quien era 
dice en el Derecho.(c) ( ^obligada , num. 1 3 . 

19 De una cautela fe puede ufar para Si el en quien fe depqfta ta deuda para hacer ¡a 
que no fe derogue, ni innove > ni entienda paga , la puede bol-ver ai que la depnfité , y 
derogar T ni innovar el mero contrato por el quándo no ••> y Ji haciéndolo fe denuncia la de-
fecundo quefobre él fe hiciere} y es, que en pofteion , num. 14. 
el íegundo fe diga, que quede el primero en Si el en quien ejlá depofitada 7 y embargada la 
fu validación, fuerza, y vigor en la prerro- cofa judicialmente la buel-ue al dueño, echando-
gatíva, y antigüedad del día , prenda, hypo* le defpues otro embargo , le perjudica, n. 15. 
teca, y fianza , fin feí vifto innovarle en efto, Si el que dá à alguno pecunia pa ra que la llevety 
con lo qual, aunque en lo demás fea innova- pague la deuda que debe , el que la dá, antes 
do > no es vifto ferio en lo que afsi í'e excep- ; de hacerlo la paede bolver à cobrar de él,x.r6é 
túa, y falva, antes queda falvo, como fe Si fe puede oponer el acreedor del deudor adeuda 
prueba en un texto fingular. (d) cedida por él en otro, y cobrarla de 17. 

F 20 Por el juramento deciíforio (hecho Si las excepciones de dolo, fraude , y perfonules 
jor lasarte à quien le difirió la contraria) fe que competen contra el cediente, ob/lanal cef-
^ace novacton de la primera obligación; mas . Jtonario , num. 18. 
üo-por el juramento pwnúífotio , confirma- Si la excepción de la cofa no entregadai que com-
íorio, en que fe juta de guardar el ado , y no pete contra el cediente, f t puede oponer còntra 

el cefsionario, num. 19. 
Si el deudor de la deuda cedida puede oponer 

contra el cefsionario la exception de lA cofa no 
entregada por que fe k hizo la cefsion, n. 20. 

Si puede oponer contra él la nulidad , y fraude, 
òfmulacion de la cefsion, y quándo , / cómo 
lo habrá en ella, num. 21. 

Si la hay haciendofe en perfona maspodero ra,y re-
boltofa que el que la hace, y en la que recibe el 
Curador contra fu menor , ò litigiofa, n. 

Si el Fifco Real puede pedir cefsion de perfona 
- . - - privada, y ceder fus privilegios en ella,n. 23. 

St la hbranza es cefsion, Ò delegación , y quándo Si el cefsionario del cediente que es privilegiada 
es vifto fer aceptada , y aprobada , y Us car- del privilegio de el fuero, puede pedir la den-
tas, num. 3. da en él, num. 24. 

Qué acciones fe transfieren por la cefsion,y titulo SÍ compete al cefsior.ario de la wmer por la dote, 
de la deuda en el a quien fe hace , mm. 4. y del menor el privilegio de la prelacion , / 

tacita hypotcca , num. 25, 
Si el cefsionario que por si mifmo tiene prhile-

gio del fuero , puede pedir la deuda que le es 
cedida en él, num. 26. 

Si 

contravenir à él , fegun unas Leyes de Par
tida., yGutierrez. 

C A P I T U L O VL 

CESSION: 

SUMARIO. 

DI finí clon de la cefsion de acción', y delega
ción , num. 1. 

'Diferencia entre la cefsion 7 y delegación , n. 

SÍ por U cefsion , ò delegación fe hace novación, 
, y quándo t y en qué cafos , num. $. 

Quándo , 0 noel concedente puede revocar la cef-
fion, y el librante la libranza, num< 6. 

(al Dec. conf. i i . ftr folUm > Greg. Lop. in I . 11, 
glof .6J i t . i4.tp, ¿ iGt t t .ub i fapr . ind i f i . c . 63.». 8. 

(b) L. Pafí, wvifshna, C.de Faff, ubi Dec. « . 3 ,^ D D . 
I <¡) U AVm, Omnit ¿ff. S i a n , 

(d) -í-. } . f f . Qiú-pottor. in pign, kaber. 
(e) L , 1 6. vtrjt Otro/i decirnos , t i t , 1 1. p, - ^ t y l . 9. 

•verf.Oirofi decimei , r«. 14. fart, 5. Gmiçrr. de Juram, 
conjir. 1. p . cap. 6 3. m m . 13. 



Cap. V L Cefsm* 3 7 1 
Si el procurador, ò cefsionario putâen ceder la Si compete efia cefsion à los fiadores â t diveifos 

deuda en otro y y fi le ba de entregar el inftru- tiempos, y fianza , num. 47, 
menta de tila i y lo que es vifto cedcvfsyn,%q. Si dandofsla , no le compitiendo , podra cobrar, 

Quién ha de jurar de cnlumnia , el cefsionario, o y quánto^y de la bypotcca, num. 48. 
el cedente, y file perjudica con fu declamación, Si el fiador que paga la deuda la adquiere, co~ 
y puede fer tefiigo , y Jaez, en elloy n. 28. mo cafi comprador de ellay fucctde en el dere-

Quando el cedente queda obligado, ò no al /anea- cbo de prelacion, è bypotect de ella, num. 4.9. 
, miento de la deuda cedida, num. 29. Quándo el acreedor , y fiador ccfsionario ocur-
Si lo queda , f i al tiempo de la cefsion el deudor rieren à cobrar, cómo ban defer pagados¡n. 5 o. 
, no era abonado con ignorancia , y ciencia del 

ccfsionario, y quál de ellas fe pre fume, w.30. /"^Efsíon de acciones es translación de 
Si lo queda obligandofe de hacer cierto, y feguro clias , y de las deudas à que fe tienen, 

el debito ,num. 31. que uno tiene contra otro en el á quien las 
Si lo queda, prometiendo que los bienes hypoteca- cede, fegun unos textos, (a) Delegación es 

dos à la deuda firan idóneos, ò que la dita fe* dár el deudor à fu acreedor otro deudor en 
rábuena , num. 32. íu lugar, conforme otro texto, (b) 

Si lo queda facandofe por alguno al ccfsionario 2 Y aunque por qualquíera de eíhs co-
el debito cedido, ò impidiéndole fu cobranza, fas fe hace la translación de la acción , difie-
numt 33. ren , en que la cefsion fe puede hacer contra 

Si lo queda facandofe por alguno al cefsionario el deudor , aunque fea ignorante de ella , y 
los bienes de U hypoteca de la deuda , ò ven- contra fu voluntad , y la delegación no, (i no 

- diendofepara pagar otras deudas mas anti' es.con ella, y fu confentimiento , fegun unos 
guas , num. 34. textos, (c) 

Si el rlefgo de la deuda cedida , dtfpues de la 3 De Io qual fe fígue, que la libranza 
cefsion , es del ccfsionario ,num. 35. que fe hace por uno en otro, para que pa-

Si par a pedir por el faneamiento alcedente^sne- gue à alguno alguna cantidad, no íiendo 
cefaAoque el ccfsionario le denuncie > y not tfi~ aceptada por claque fe dirige .es cefsion}5 
que la litis, que en él fe tratare r[obre el debt- y fiendo aceptada por é l , es delegación, cou-
to cedido, y de las cofias }y /entenda , ». $6. forme unas Leyes de la Recopilación , (d; y 

Gafos en que uno puede fer compelido à hacer la en efpecie Parladorio. Y es vifto aceptarla, 
cefsion de acciones à otro, num. 37. y apróbarla el à quien fe dirige , ft la recl-

Si cedida la acción perfonal, fe entiende ferio la be por recibirlo, fi no es que luego que la rc-
bypotecaria , y la cedida contra el principal, cibe , y lee , protefte lo contrario ; y afsi, ei 
contra el fiador , num. 38. que recibe las cartas miíslvasquele eferíben,' 

Si al efiraño , y acreedor que paga la deuda por y no las contradice , luego es vifto aprobar, 
otro se k debe dár cefsion de acciones , w.39. y confeflar fer verdad lo contenido en ellas. 

Si la debe dár el acreedor al principal, y fiador conforme à Derecho Civi l , y Real, fe) An-
que le paga , y no lo dando le obfia fu exeep- geto, Baldo , Gregorio Lopez, y unas decif-
cion y y quámiofe ba de oponer , y efeflo que liones de Genova. Y lo mífmo es por aiíen-
obra \ y quándo no la debe dár , num. 40. tar la partida en fu libro, ( f ) 

Si por alguna caifa no fe puede dár, le efeufa de 4 Y afsi, por la cefsion de la deuda, la 
obftarle fu excepción , num. 41, acción direita de ella queda en el cedente, 

Quándo y cómo fe ha de hacer efia cefsion, *u- fin transferirfe en el ccí'sionario , fino fulo la 
mer. 42. ut'il > que puede exercer en fu nombre, y el 

U quéfe'puede cobrar en virtud de ella, n. 43. exercício de la direfta , en nombre del Ce-
Si lo puede cobrar tocándote la deuda , n. 44. dente , fegun unos textos , (g) y en ellos los1 
Si fe puede cobrar fiendo obligado en cierta for- Dottores. Y fin cefsion competente à quien 

ma, y por el que no la pague, num. 45. pertenece la acción por algún titulo, la ac-
Si lo puede cobrar renunciando el beneficio de la cion útil de é l , en cuya virtud la puede pe-

cefsion de acciones , num. 46. dir, conforme otros textos, (h) y en todo 
Par-

(a1. L . te? diverfoi t & l . ab Ampafto , C Mand. & g t t f o , l . ó.giof. Grcg, t . t¡t. i . p $, Dec. G-.-nnenf. 18. 
/ , Julia > f . de Fct, batedif. n. 6. & decif. i z o . n. 1. W de; i f . ¡ 47, num. 4, dect 8. 

(bj L . Dekg i t t , j f . de N0v.1t. l } . dec. 4.1. n. j . 
(c) I . 1. í?" 1. Ntque enduoris , C. de Novat. tí" /, #0- ( f) Hler. Gabr. conf. 17. 

men, C. Qua'ts p'tg'i.nbUg.pojfunt. (g) L . 1. C . de M i . Oblig. 1, 3 , f . pro Stc, L Qui 
(cí) L . ]A- . t i ' . ?. l - o. 16. I'b. 9. Rtcop. Parlad, fervo , ff. de Fecul.uhi Di?, 

l ib . i . Q u o t , Differ. 50. 1. «. 34. í11) L-Emptor. C.deHxr. vel. a t i . veni . L 2. C. de 
(e) L . Fi¡'fmfamU¡M Paire abftnte yjf. «d Mxceâ, ubi ¿fi. ífr Oblig. Parlad, ¡ib, 3. R t r . Qtn!. Dijf ir . dif . 37. 
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37a Lib, nXhm&tio Terrejlrc. 
Parladorío. Y -aunque regularmente no pe- texto,(h) y fu glorta/y en términos Parladorio.-
'día jpfijürt um adquirir acción por otro , fi- 6 Délo dicho fe figue , que quando el 
no que íe requiera para ello ccfsion, fegun cediente hace ta cefsion expontancamente de 
Derecho Civil, (a) oy por Derecho Real por fu mera voluntad , defpues de hecha , no la 
el contrato, y obligación à alguno por otro puede revocar, íi no es en uno de los tres co
hecha , ò por fu Procurador , fe adquiere la fos de íufo referidos , conforme un texto, (i) 
acción útil del fin cefsion , figulendofe ratU f-fa gloíTa; mas haciéndola por caufa necef̂  
ficadon,ò aceptación delaufente que Ia ad- faria de obligación, que tenga de hacerlo, 

fe adquiere revocablemente , y no itrevoca- dorio. Y afsi, el que libra à otro alguna can 
ble ; y por el configuiente antes de la acep- tidad en uno para que fe la dé , antes que 
tacibn, y ratificación del aufente fe puede por el à quien fe dirige la libranza la acep^ 
revocar , como lo dice Molina, (c) te, la puede revocar; mas no lo puede hacer 
* ' y Y de aqui es > que por la cefsion, ò defpues de aceptada, como lo dicen Baldo, 
delegación no fe hace novación, fino es por (OSaliceco, y Aiexandro, y unas Decifsio^ 
uno de tres cafos, litis conteftacion entre el nes de Genova. 
cefsionario , y el deudor, ò por le haver em- 7 Siguefe también de lo dicho , que aun-
pezadoà pagar parte de la deuda , u por le que parece que lo mifmo que hace, y obra la 
haver notificado , ò denunciado la cefsion, tradición , òpoífefsion de las cofas corpora-
çomo lo dice un texto (d) fmgular, Y a&i les, lo mifmo h a c e y obra la cefsion en las 
para efto es neceflario hacer la notificación, incorporales, como fon las acciones, fegtm 
ò denunciación de la' céfsiop, ò delegación una glofla, (m) Angelo, y Corneo. Y que por 
al deudor, moílrandole el inftmmentp de ello , quando en las cofas corporales es necef-
ella, fin fer bailante el Caberlo el, ni tener faria la tradición , ò poíTefsiou para adquirir 
noticia de ello , conforme un texto , (e)Bar-' el dominio de ellas, ò para pedirlas en las 
tulo, y los Doáores en él , y fu glofla , A i - incorporales, es neceliaria la cefsion para 
berico , Juan Grafts, y Negufancío ; y pox et ello, como fe prueba en el Derecho 1 (n) efto 
c^níiguiente no çs baftat̂ te la noticia que tu-, fe.entíende en la cefsion , en uno de los tres 
Viere por executarle , .nojle.notificando , ni cafos de fufo referidos , porque por la tradi-
moftrandp 'la cefsion , cqrep fe requiere , y clon de las cofas corporaleŝ Te adquiere pleno 
pbíirá ufar del derecho que tuviere , contra derecho del contrato, fin poderfe rovocar, 
él acreedor primero, y él cpntra.eldel fuyo,. conforme unos te.xtos 3 (o) mas en las cofas 
hafta ía opoíicion de la çxecuclon inclufivé, incorporales, ò deudas en que no cae tradí-
que es en ella litis conteftacion, y nô def- cion, defpues de hecha la cefsion , fe puede 
pues, por quedar por ella hecha la novación, revocar, no la haciendo pot caufa neceíf tria, 
iegun el dicho texto fingular, (fj cuya difpo- fino voluntaria, fino es en uno de los dichos 
ficion no es abrogada por las Leyes, (g) def- tres cafos, por no adquirirfe harta entonces 
pues hechas, que difponen con gentilidad, pleno derecho irrevocable, fino revocable, 
que por la delegación no fe hace novación fi fegun los textos, (pj yglotfas , que fobre ello, 
no fe expreífa, pues por Ja Lyey nueva , que difponen. Y afsi, lo que obra la tradición en 
difpone generalmente, no fe corrigen los ca- Jas cofas corporales, obra en las incorporales 
fos cfpecíales de Ja Ley antigua , fegun un la litis conteltacion , pues por ella adquiere 

ple-

(a) L Pofefm, §. Queque , & §. Bt (s pojfef. f . de .(») D* 3.C.rfc Novat. V i b í g l o f . ] 
Acquir. pof. 1. StipuUtio ¡fia , SÍ /Hpultr* / , J t (k) L . Procurator , ta remfuam , f . de Proc. ubi ¿ l e f * 
Verb* obiig. Paul, iegt omnia) § pllne ^ jjrt de proc, p.irL,i. j 

(b) L . t . t i t . i 6 . l i b . j , Recop. Covar. /ifc. U V a r . l i b . 3. 'Qgtt, V'tff. diff. 37. 2, n. j . W ó. dif . yo. Ç \ 
t a p . i ^ . m m . i i . m f r h c i p . G x i t k x . d t J u r . confirm. 1, f . 2. m m . z. \ 
cap* i Z . p e r m . f|) B.ild./» Kub.Cod. de Conft. pcecun. Salle. /• j 
. ..(C) Molin. de Primog.tib, 4. c. i .w. 6$. W feqamt. Films fami lUt y ffi ad Maced, Ales. conf. 94. num. y. \ 

(d) L. \ .C.de Nov.u. j . D e o G c u . IO.W. 1 ^.dtc. t ó 8 . num, 5. 
(c) L.Nvtnen, (od. §H<e res plgn. oblig. p oft. ubi gloff. (m) Glolf. i» /. fio. f , de Don. verb. Pormnib. An-

Bartul. & Doft, Alba-, i n d i H . 1. 3. C.de A'ovo/. J a m n . ge). 61 Cora. w/. i , Cod. de A3*woblig, 
Graf, in trati , de Cefshnt juris , §. 6. annot. fin. NeguU - (n) X. 3 . / . Pro S*c. §. Si quis ergo , ) . Si Stbico , f . 
4^}êrtor' y m t m b . n. 26. 27. dePecitl. & i . uít. § . 1. de Donat. 

t f ) D i i í . l . 3. C. dtNcvat. - • in, L . TradUhmhus y C. dt \ P a a i i , l . guotiet, C, 
(g) L . / ¡n .C. dt Novat.l. 1 j . part. j . tit. 14̂  de Rt i vend, i , fi». 4. Luc'w , f . de Donat. 
(h) L, }*ub'¡elof, a dt Silentiar, n . 10. ParUd. Ub. (p) L . v C. dt K-.vat. ubi gloif. í ? i . Procurator > > 

••o+JtBOt.Dif .dif . "50. S - u p e r t o t . . " rem fuam , f f . àt Proc. ubi g h f . ' 



Cap.KCefáoK') 373 
pler.o derecho el cesionario , fin poderle re- la, mas de defpues de haver intervenido, coti-
nov^r, como fe dice en el Derecho, (a) Y la forme al texto , (h) que fobre eíto difpone, y 
denunciación , ò interpelación en efte cafo, Jacobo de Arena. Y .afsi, el à quien fe dirige 
tiene efeito de litis comeftacion , conforme la libranza , ò cédula de cambio para hacer 
un texto , (b) por la razón de un Jurifconful- alguna paga à alguno, antes de aceptarla> 
to (c) como en efpecie lo reluelve Parla- pnede hacerla al librante que la libró, mas 
dorio, (d) no defpnes de haveria aceptado , fi.no al à 

8 *De lo qual fe figue , que fi el padre quien fe libró, fegun Baldo, (i)Socino , Ja-
voluntariamente , y no por caufa neceüaria, fon, y una Decifsion de Genova, 
mejorare a algún hijo fuyo en el tercio, y 12 Y por lo mifmo puede el deudor de 
remanente de quinto en algunas deudas , ò la deuda cedida, compenfada contra el cef-
ceníos, que para ello le ceda , defpues de fionario, con otra que la deba el cediente, 
hecha la cefsion de efta mejora, no la puede pues la compenfacíon es paga, como lo dicen 
revocar, fino es en uno de los tres cafos de una Ley de Partida, (k) y en efpecie Rebufo, 
fufo referidos, como por los dichos funda- y una Decifsion deGenova,Jiaciendolo antes 
memos lo tiene Parladorio, (c) contra Teíio de haver intervenido alguno de Jos dichos tres 
Hernandez, y Molina, que tiene lo contrario, cafos , y no defpues ¡ ñ defpues no íe puede 

p Mas fe figue de lo dicho, que aunque hacerla paga verdadera, menos fe puedelia* 
el cediente delpues de hecha la celsion de la cer U fida, o fingida , que induce la compe'n^ 
deuda en uno , no la puede hacer en otro, en facían , pues no ha de obrar tanro la fiedoiv 
quanto à las acciones utiles , la puede hacer como Ja. verdad , conforme un texto. (1) Y; 
en quanto al exercido delas directas, que porque la compenfacíon, aunque fe haga ipfo 
quedaron en él, que es bailante para cobrar- jure, requiere hecho en fer menefter'oponer-
la , y haciéndola, afsimüan ,,y fon feme jan- fe por la parte que la pide i por lo qiiál, y 
tes entrambos ceísionarios à los verdaderos en términos de lo que fe trata , aísi lo -tiê ' 
Procuradores , y es de mejor condición, y nen Angelo, (m) Surdo^y Gafpar Rodmgüez,-
preferido el que primero previene en pedir fino es quando es inducida, y fe hace por mí-
Ja deuda , como lo dicen Bartulo, (f) Baldo, nifterio de la ley, en que no fe requiere' lie-' 
Juan Grafis, y Jacobo de Arena , el qual di- cho, niopoficion de U parte, como en lá com
ee , que efto fe entiende antes de intervenir penfacion que fe hace de los frutos con las 
alguno délos trescafosde fufo referidos, y mejoras.de la cofa que faca al poífeedor, con-
no defpues, porque interviniendo la acción forme unas Leyes de Partida, (n) 
útil, fe prefiere à la direita , y aliás, ó de 13 Quando alguno obliga à otro à algu-
otra fuerte no. nadeuda, que otro tercero le debe, el,cali 

10 Afsimifmo fe figue de lo dicho, que tercero deudor de ella , fe libra, pagándola: 
antes de los dichos tres cafos, ò de alguno de à fu primero acreedor,, con quien contrajo, 
ellos, ocurriendo el cediente, y el cefsiona- antes que por el à quien: fue obligada le de/ 
rio à cobrar la deuda cedida , es preferido nuncte , ò notifique, que no fe le págue find 
en ello el cediente de la cefsion voluntaria: à él > y íe mueftre el inftrumentode fu obli-
mas defpues de ello , ò antes ( fiendo necefla- gacion, y no defpues de eílo,-ÍIno à el à quien 
rio ) lo es el ccfsionario , fegun otro texto,(g) es obligada, ni defpues de haver intervenido 
y íus gloflas. alguno de los dichos cafos, fin fer fuficiente 

11 También de lo dicho fe figue, que tener el deudor noticia de efta obügaciony 
antes de intervenir alguno de los dichos tres fegun un texto , (o) y fugloífa, Bartulo, y 
cafos, puede el cediente cobrar la deuda ce- los Do&otes , y con ellos Negufancio , y 
dida del deudor que le debe , y él pagarfe- Juau Grafis. . 

Dé 

(A) L , Delegare , ff. de Novat. I . j . C . eedemtit.l. (h) Di í i , h 3. C . de Novat* Arena, ubi'fup. •• 
1. Cod. de A t f . W Obli¿at. L fin. Cod. de Dortaí. ¡I) Bald, in rub, de Cotifi. pecun. (JT ton/. 148, vol . 1. 

(b) D . I . J . C, de Nvvar. l ib. 1. Soc. in con/. 68. « . 3 . ja i , ¡n I . Admonendi* num, 
(c) L . Sed rtf i I . § . Eíiain de Petit, bxredit, 114. j f . dejur , j u r . Decif. GeimeiiC 93, num, S. 
(d) ParLidJifr. 3. guot, D i f . d i f . 57. §. 3. «. 1. 1. (k) X. 20. t h , 14. p. j . Rebuff 2. tom. ad 11. Gdllic. 
(e) Piirl.id. uki fupr. n. 3. 4. -tdverfus , Tell, in I . in tra!?. de Crfiion, ar t , l . gh f f , 7. Dedt. G:':menf. 1 to. 

j 7. Taur i , mnt . 49» Molui. ds f r i m . l ib, 4. cap. 1, nuni .$ . 
num. 14. I1) Fí!'o ?«FW3 Paier t j f - de Lib . 'JT po/ib. 

{ f ) B.u-tnl. & Bald, in / . Non quocumque , § . Qui [m) An g. cow/, t ^ . v o l u m . %, Sued, de A i i m . t U . x, 
Cajum , fi". re te¿. 1. Gcaíl m t rail* de C.-fiiotid j u r i i i , q. 41. n . S7. Uodtig. de Ann. red. ¡ib. 2. q. 1 9. nam. 2 1 [ 
§. 4. in Annot. r.. 4. Jacub. dc Ar. i t i ir . d : Cef.jur'u, r u - (nj L . 41. y 44. t i t . 2 8. p. 3. , -
brie. /7rt. m m . K*. Af'did. decif. 355. num. z +. (o) L , Nemen , Cod, Q u * res pign, obligar, pof. V -

(g) L . 3. Coi. de Ntvat . I . Procuntor , in rem fu*m, ihi DD.Neg . de Pign. z. p , ^.memkr. num. 2. c,7, GtA-
cr in },CauJti > §. fir), f . de Prcwraier, uVtglojf. fji traft. deCtfi iontjuri j ,^.6.anriot ,f i 'nt 
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de sign, i . p . 3, mem&r. 5. ^. principa/ii, m m , 2?. %S. ( f) Strach. Afcrc. /"« i/V. rfe Contrail, merctt^n. 3. 
Didac. Pi-r, w /. 1. f,7. j 8. l ib. 3. CW.«/ . 1 [ 41. ja^y?. 7. (g) 1.3. C . ̂  No-v.it. 
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(b) L . Pernotata in L Acepram , ubi g i o f . W D D . C . [ i , 4ut . hoc nijt debitor , C. de Pign. 
4e Wttr- • {k\ U Apui ceifam t § , S e d cum legmma,f. de D»H except. 

(ç) Aceved, i» dia, 1.1. «. 6. lit. z.Ub. 4, Reçop* (1) L . Dali msli tx^ep. j f . de Novat. 
Id) Gregor. Lop. /« 15.£/<?/. 7. t i t , 14. j . (m) i , IS), t i t . i 4, part. f . j . 
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14 De lo dicho fe ílgue afsímifmo, queel paca pagarla, 0 llevarla^ 'fe Haya obíigatio de 

en quien fe dcpofita la deuda para hacer al- llevarla , ò pagarla al à quien fe embia , ò 
gima paga à alguno , antes de fer aceptada, ò debe, antes que lo acepte , pues hafta enton-
pèdida por é l , ò denunciado que no acuda ees fe puede revocar la obligación hecha al 
con ella i otro, licitamente la puede bolver, aufeme , como con muchos lo dice Acevedo, 
y reftítuír al que en fu poder la depofnó , y (0 Y lo mifmo íe ha de decir , por la mífma 
él la puede cobrar de- é l , y cobrándola , fe razón , en lo tocante à la confignacion que 
finge no haveria depofitado , y es vífto re- fe hace en los regiftros de los navios de lo 
nunciar la depoñeion , como lo dicen Baldo, que ios Maeftros de ellos reciben de unas 
(a) Negufancio , Diego Perez, y Acevedo. Y perfonas para llevar , y dar à otras, à quien 
afsi, el que hace la conügnacion (aunque fe configna , y vá confignado. Y aunque fea 
fea enjuicio ) de alguna deuda que deba, pa- deudor de ello, y fe obligue afsi à darlo, (f) 
ra que fe pague al acreedor antes que él acep- 17 Mas fe figue de lo dicho , que à la 
te, la puede revocar, y bolver à cobrar, co- deuda cedida, fe puede oponer el acreedor del 
mo fe nota en el Derecho , y fu gloífa, y cediente por otra que le deba , y cobraria dg 
Do£tores, (b) él antes de intervenir alguno de los dichos 

15 También fe figue de lo dicho , quefi tres cafos , por fer todavia bienes que eftán » 
en el quien por orden del Juez eftá depofita- en fu poder, mas no lo puede hacer defpues ! 
da, ò embargada , y fequeftrada la cola, por de ellos, pot no ferio, ni eftario, fino del ter-
alguna caufa , aunque fea con calidad de que cero cefsionano, fegun el texto que fobre ef-
no acuda con ella fin fu mandado, fi fin él la to difpone, (g) aunque antes que por él fe co-
buelve al dueño antes que fe le eche, y notifi- bre , fe pvtede embargar , porque no fe haga, 
qué otro embargo en ella , por otra caufa, y ni confuma , conforme una Ley de Partida, 
perfonadiferentedé la primera, foíole perju- (h) y feguir la caufa de la revocatoria hypo-
dica el primero embargo ,7 queda obligado tecaria de la enagenacion , de la cefsion, he-
porél, y no el fegündo que fe le hiciere def- cha excufion de no haver otros bienes de que 
pues de haver entregado la cofa al dueño, de cobrar, pues eftá la deuda eftante, y por 
que q̂ eda libre, porecharfele, y notificarfele confumir, de que íe puede hacer, fegun De-
defpaes de entregada., y no eftando yáen fu recho. (i) 
poder} y también porque el fequeftro, y em- 18 Quando el cediente adquirió la ac-
%r,go_h£cho entre dos, no es vifto ferio en cion , y deuda que cede por dolo , ò fraude 
quanto à ottos, fi rio fe hace, y antes de ha- fuyo, la excepción de él obfta al cefsionario, 
fcet.fe, poderfeenttegar al dueño, masnodeí- y fe puede oponer contra é l , conforme un 
pufes de hecho, y notificado, por quedar obli* texto, (k) lo qual fe entiende oponiéndola 
gado poi el, como-lo.trae Acevedo, (c) el deudor entes de alguno de los dichos tres 

1 6 Afsijmfmo dedo dicho fe figue, que cafos , por que fe hace delegación con nova-
el que da à alguno pecunia para que lleve, ò cion , porque ñ defpues de efto la opone, lo 
de à otro , à quien el que la "embia en pago contrario fe ha de decir , conforme otro tex-
de deuda que fe debe, ò para otra cofa, an- to, (1) y lo mifmo , por ía mifma razón, fe 
tes que el acreedor de ella, y perfonaà quien ha de decir en las demás excepciones perfo-
le embia, la reciba, ò parte de ella , ò lo nales. 
acepte , ò denuncie, que no fe acuda con ella 19 Y de aquí es , que el deudor de la 
à otro, fino él, la puede cobrar de el à deuda cedida , aunque antes de hacerfe la de-
quien para el dicho efefto la dió para llevar- legación con novación por alguno de los di-
la, ò darla, y él fe lo debe dar ., y dandofe- chas tres cafos, puede oponer contra el cef-
Ja, queda libre de ella ; mas no fi la hace fionario la excepción de la cofa no enttega-
defpnes de haver intervenido la dicha acep- da , ò deuda no debida 5 empero defpues de 
tarion, y denunciación , por fer mandato, efto no lo puede hacer , aunque puede pedir 
que antes de ella, y no defpues fe puede revo- al cediente antes de la paga de la deuda, que 
car, aunque fea en perjuicio de tercero^ como fe faque de ella , y fi la pagare cobrarla de 
10 dice Gregorio Lopez , fd) alegando otros, él , fegun una Ley de Partida, (m) 
11 procede, aunque el que recibió la pecunia . 2 0 Y al contrario de lo dicho , el deudor 
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de la deuda cedida , aunque fea defpues de la como lo dice la. dicha Decifslort de; Genoyaj 
novación de ella, pot alguno de los dichos (e) empero lo es põf precig que fe dé poc 
tres caíbs, u otro , puede oponer contra el ella al fiado , antes que fe pague, fegun otra 
ceíslonario la excepción de la cofa no entre- de las diclias Dedfsíqnes. ( Ó 
eacía, 6 deuda no debida, porque fe le hizo 22 Y por lo miímo puede el deudor de 
la ccfsion , y no la oponiendo, ò pagándola, la deuda cedida , alegar,, y oponer no vateé 
puede el cediente en cite cafo cobrarla del la cefston de ella , hadendofe à perfona mas 
cesionario que U recibió , conforme à la poderofa , por algún oficio, o reboitofa, que 
dicha Ley de Partida, (a) el que la hace , pues por efto no vale ; y ha-

2t Deque fe íigue , que puede afsimif- ciendofe con dolo , fe pierde la acción, 
mo el deudor de la deuda cedida , aunque por prefumiríe fer la cefsion fingida , ftmu-
fea defpues de ¡a novación de la cefsion ale- lada, y fraudulenta, fegun unas Leyes de 
gar, y oponer contra ella , que el cediente Partida, (ĝ  (alvo haciendofe por ultima vo-
no pudo ceder , ni el cefsiouario hacer la luntad , conforme otra Ley de ella, (h) Y 
cefsion , ò fer ella nula, fraudulenta, ò fimu- por lo mifmo no vale la cefsion que recibe 
lada , íeaun Rebufo , (b) como lo es , fiendo el Curador contra fu menor, como lo dice el 
hecha fitfcaufa , ò titulo de venta , ò dona- Derecho, (i) y Acurfio. >Ji vale la cefsion 
cion;uotra enagenacion que le caufe verda- hecha de la acción, defpues de fer litigiofa 
dero. Y aunque lo es por sí folo de la dona- por pleyto ordinario, ò executivo à ella puek 
don , o el de la venta por precio, no lo es to , empezando por citación , ò execucion en 
fiendo mixto , ò mezclado el de la una con la fu fraude, en daño , y perjuicio de él , como 
otra , ni aunque fe haga en parte por dona- lo dixe en- la Curia Philipica. (k.) 
Clon . y e n parte por venta , o por folo ven- 23 Deque fefigue., que el Pifco Real 
ta no fe puede pedir mas del precio que fe no puede recibir cefsion -d^.otra petforia prí-
diere por ella, aunque de lo demás fe haga vada , como fe dice en el Derecho, (i).áun-
donacion, del qual precio ha de conítar el en- que puede .ceder fus privilegios , y paíTar al 
trego de el haverfe hecho al cediente, por cefsionado, aunque fea el de prelacion, fegua 
prueba deteftigos, ò numeración de él , he- un texto.,(m) ^ 
cha ante ellos, ò Efcribano , con fe de él, ò à 34 El cefsionario del cediente ,. que es 
lo menos por argumentos , ò conjeturas, fin privilegiado del privilegio del fuero, no pue-
fer bailante fola la confeísíon del cediente, de pedir la deuda en el en quien lo fuere el ce-
que haga de haverle recibido, y renunciación diente , poc fer derecho perfonal, que no fe 
de la cofa no entregada, que fobre ello hi- transfiere por la cefsion en el cefsionario, co
d e e , por preíumir ferfimulada, conforme molo dicen Baldo , (n) Saliceto , Affuftis, 
à Derecho Civil, y Real, (c) y fu glolfa, y y Gregorio Lopez.. 
Doctores, que fobre ello cité en la Curia Phi- 25 ^e fe infiere , que aunque la ta-
Jipica. Y afsi no vale la cefsion que fe hace dta hypoteca fiempre que tiene la níuger 
por precio, no fe expreffando cierta cantidad por la dote , íe trasfiere por la cefsion én 
de él, pues no fe puede comnenfurar con la el cefsionario fuyo, fegun Derecho :. (o) em-
deuda, ò cofa cedida; mas por porderfe hacer pero no fe transfiere en é l , ni le es tranfmif-
vaie , aunque fe haga por menos valor que el íible el privilegio de prelacion de ella, por 
de ella, haila la concurrente cantidad del que fer perional, como alegando otros lo dicen 
fe diere, fe-̂ un una Decifsion de Genova, (d) Negufancio , (p) Padilla, y Gutierrez. Y el 
Y aunque no es perfe£ta la cefsion, porque ceísionario del menor tiene el privilegio de 
fe ddn cofas que confiften en numeración de tacita hypoteca de el, conforme un texto,-(qj 
quema , pefo, ò medida, hafta que íe haga, Paulo de Callro , y Gutierrez. . 

Ci' DW tit . 19. i . p a r t . t i r . i i - . .part. j . (k) / « d i r . Philip. 1, p . § . 1 r, nam. 1 Q., , 
(b: Pcb'uf. z . torn, ad //. Gallic, in t ra i l , de Ce/mo. [\) L . Ki t qua , %, LUet t f . dt.Jut. K f c V i . U & 

art ult eloff. uU. f c r t o t . C . fie Fitcui , v d Keipublk. 
'c' L . Per diverfas , j . er /. ab Anaf/afio » C Mand* (in) L . Sttn a > f in, C.- de P ñ v ' l e ^ Fife, 

ttbizlof. h r l 6 , . t i t . i t . p a r t . } , ubi gíojí & in Cur. (n) Bald- in 1. Per diver/. C. Mattd. n . \%. nfeiSa-
í > h í p . i . p: § . 9 . »«'»• 8. lrc* [7 ' Attli6í:- ^ 74«.G.ccg. L o ? , m /. 64, 6. 

(d) Decif. Gi-nue-if. 13. num. i J . %6. t i t . 18. part. f. 
ic) D M . Dccif. Gcimenf. 1 3. HUM. i f* ' (o) L> Bmpteri mmini yff, de Hj red . vel a ã . vend. 
( f t Dcdf. GcniK-ni. ¡ o ^ m m . 13. ^ l - Si/olutu,n, C. de A i l . W obiigai. 
i*) L . 15. 16. t i t , 7. part. 3* (P)' Negui, de Pigwr, i . p . j . membr. n. 107. V \ -
(M L . i - ' . t ' n . - . p u r t . } . ditl. in Autotrt. r a qu* , rt. ,07. C. Cummm'ta de Lee. 
h ) Attth'. mirtoris, C £ u i tutorei dart poffunt , W in Gut. all t gat. 11. n. 1. e?- i . 

Atxtb. vt is qui oblkatat t §, 3 f U fitujt , colat. 6. iUk. tq) ^ officio , C. de AMn'm. Paul. deCsftr. i» /. 
Acciú-f.fffr. VaUr'í ceftio. Mtdejiinw , n. %.f.d«SvU Gut. alUg.it. 4, N, LT S, 
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: 26 ÊI'cefsionàrió\ que pert sí miGno tie- Cefsionario , por el qual en ella pueden f> 
ne privilegio de eV fuero, puede pedir la deu- tettigos los familiares, criados, y pariente 
da que lees cedida en él * ceñante fraude, del cediente, y no le rediltando, ni toe d 
confórmennos textos i ( a ) üias fi por ello J" -1 - — - J - — Z,P 
inteiviene fraúde , lo contrarío fe ha de ha-: 
cer , como fe piefumé haverle , haciendofe 
la cefsion à Eftudiantes, fi no es de padre à 
hijo, que lo fea para fu eftudio ? y jurándo
lo afsi , fegnn una Ley de la Recopilación, 
(b) v Rebufo. 

aV El Procurador no puede ceder la 
cion 

ac-
de la deuda del feííor , fino es quepa- Curia Philipica. (h) 

de ello ningún cómodo , por ninguna caula, 
ni razón > fegun Jacobo de Arena, (g) Y aísí 
puede el cediente ler Jüez en la caula de la 
deuda cedida por él , y fus deudos, y fami
lia , en otro que fe rrata con el cefsionario, 
fiendo la cefsion verdadera , y no quedando 
obligados à la eviccion , y faneamientos de 
ella , y no de otra fuerte , como lo dixe en Ja 

29 Quando por la cefsion fe vende, ò da 
en pago algún debito, folo el cediente queda; 

1.1 • t . i r . . . ^ _ • _ . i _ \ 

ra ello tiene efpecial mandato fuyo, aunque 
'el cefsionario la puede ceder en otro , y ce
diéndola, no queda ninguna acción en él, co- obligado ai faneamiento de que es verd d-
nio lo dice jacobó de Arena, (c) Y el cedien- ro, y debido , y por pagar, y no à U feeu "̂ 
te tiene obligación de entregar al ceísionarío dad de la paga de é i , en fi eí deudor 
ei iníbumento de la deuda cedida, como lo abonado, ò no para elía, y pelípro def ^ 
nota Baldo, (d) Y afsi no es fuíiciente la de la cefsion hecha, porque elte á c i h i x t ^ T 
cefsion, fino es que con ella fe entrega por el Èlla toca.al cefsionario, y no al cediente f 
cediente al cefsionario el inftrumento de la es que él fe obligue à ello exprelfamenre 
deuda que le cede contra el deudor, por que mo fe dice en el Derecho, ( i ) ' CO" 
pueda fer convenido por ello , como lo tiene 30 De que fe figuc, qtie fi al riemn 
•Baldo , (e) Alexandre, Romano, y una De- fe hiciere ia cefsion , el deudor de la d™?6 
cifsion de Genova. Y' aunque cedida la acción cedida no era idóneo, 
principal, es vifto ferio la acceíToria, eílo fe 
.entiende en lo acceffotioà la cofa que fucede, 
como es ia fianza fuya, mas no en lo neceííb-
ciio al. juicio que fe! trata fobre la cofa cedi
da , como es la pen,a, y daños , y coitas de 
ella-, fino; es que fe expreíTen en la cefsion, y 
Afst-es Util i y neceffario expreífarfe, porque 

ni abonado, queda obli
gado el cediente à la fanear , y pagar al cef-' 
Tionario T faliendole incierta, fegun un teítoy 
(k) lo qual fe entiende ignorándolo el cefsio
nario , conforme otro texro ; (1) porque fi lo 
fabía, lo contrario fe ha de tener,como lo di
ce otro texto, (m) Y en duda fe prefume que 
lo fabía , pues recibió ía dita, con que fue 

de otra fuerte por ella no'fe puede pedir la virto aprobarla por idónea , y abonada, y íl 
dicha pena , daños , y coftas y como notable- no lo procuro fiber , a i i íe impute la culpa, 

v - •• " ' " pues eftaba obligado à faberlo, conforme a 
regla de Derecho , (n) y en efpede Dedo, y 
Aíexandro » Angelo, y Paulo de Caftro. 1 
afsi , para excluir efta prefumpeion , debe el 
cefsionario probar jufta , y probable caufa de 

mente lo dicen Baldo, (f) y Gregorio Lo
pez. 

28 Quando fe ofrece hacer juramento 
de calumnia en razón de la deuda cedida , le 
ha de hacer el cefsionario à quien Ja caufa 
toca , y no el cediente ; aunque íl el cédíen- Ja ignorancia , como con otros lo tiene Bar-' 
te confeífare algo contra el cefsionario , le bofa, (o) porque ía puede alegar, y probar. 
perjudica, fi el cediente tiene de qué pagarlo, 
y no de otra manera, confeífandolo efponta-
neamente , porque no puede fer compelido à 
hacerlo, refpedo de fer propria ia caufa del 

como es haver recibido ei debito à perfua-
fion del cediente , que le dixo fer ¡doñeo, y 
por tal le aprobó, íegun una glofla. (p) 

31 Siguefe mas de lo dicho , que aunque 
ei 

(a; C .Nçmina , £5* i . Mult um tnttrtft de Hsred. vet 
afíh vend. /. Per dtverfat, C, Mand, 

(b) L . 1 8. cap. 1. § . Ptro, l i t . j . l i b . i * Kecd'p. Refuf. 
1. tom* ad leg, Gallic* in t r aã . de Ce/sionib. art, 3, glof, 
Z . & f e q . 

(c) Jacob, de Aren, in t r a i l , de Cefsion. Jar. rub. 
3 . m ' » 4 . aw 36.ey 39. 

(d) Bald, in l . l f l / i rum, pr<ediorumt C. de Fideicom* 
(e) Bald, in I . Si ñamen , C, de H-ered. vet a ã . vend,' 

Alex, in I . Sciendum , n . i o , j f , d e Verb, obligar, Roman* 
« n / . i O j . « . 3 . Deal. Geiiueid. 189 .« . 9. 

( f ) Bald, in U fi». verf. Extra, quxrit. C. Shtando 
frôvaeat.non eft necef* Greg, Lop. in I . 6 j . gtejf* 6, f i t , 
¡18. part. J . 

tg) Jacob, de Aren, in T r j f l , de Geftione Juris j rubric 
. 7 .» . 83, 84.(9-«tí. 

(h) in Cur. PhiÜp. i . p. §, ó, num. ó. 
(Í) L . F u p i l i , ^ . S o r o r i t f . deSo'.ut, & liberai, hg'. 

Nomen, j f . de H.tred. vel a¿f. vend. I . Si noxa ¡Jf, eodm 
I . Reticulum 30. j f i de Pig/i. leg. Inter caufas , ^ Abejfe* 

j f . Maná . I . 3. in fin. f f , de Ftdejaf, lt Si /»•'«/, fin* 
f . de Evitf . 

- (It) Si cum dotem , §. 5¡ tnuÜer , Jf. de Sol, matr'tm* 
(I) L . Promitendo, §, Si ã debitare, verb. Siitnt à 

contrario fen fu , ff, de Jur.dot. 
(m) L , Inter caufai, §, dbejfe yjf, Mand, 
{n) L . Qui cum alto contrabtt. f f . de Reg, Jar, uhl 

Dec. verf. Ex quo bic dicit. Aiex. in d ' f l . I . Si cum do
tem Si mulier , verf. Unam addo. Angel. & Paul, de 
Caft'r. ÍM /, i . ff. Si quis in jus vocand. 

(o) Barbof, in L /Eftimatit 11. ff. de Soíut, mairim* 
(pj Glof. in l , Afud Chlfttm , j f . de Dolo exctft. 



Cap. I V . Cefsion. 377 
cl cedíentefe obligué de Hecer cierto, y fe- rio , (f) 5iirdo, Marco Antonio Eugenio, y, 
guro el debito que cede, y defender, y con- Víncencio de Franchís. 
lervar fu indemnidad , y feguridad , no que- 35 Aunque el cediente fea obligado à la 
da obligado à ía de que el deudor ferá ido- feguridad , y abono de la deuda cedida, íi el 
neo, y abonado en la paga , fino es que afsí ceisionario fuere negligente en cobrarla , y 
fe expreiíc , como lo tienen Paulo, (a) y Go- pedirla mientras tuviere de que la pagar el 
zadino, porque Ja dicha obligación fe entien- deudor, y dcfpties viniere à pobreza, por-
de, fegun la naturaleza del contrato en que que no lo pudíeife hacer , no es à cargo del, 
fe hace , fin obligar à mas que le obliga, fi cediente la paga, y feguridad de ella , ni cite 
puefta no fuera, fegun Derecho , (b) Paulo, y riefgo, pues no fucedió por fu negligencia, y 
Becio. Y fegun la naturaleza de efte contra- culpa fuya, fino del cefyionario por quien fu
to , foto el cediente queda obligado de que cedió jfalvo teniendo jufto impedimento pa
cí deudores verdadero T y debido , y no de ra no la poder pedir, y cobrar, conforme uni 
que fe rd pagado, como queda dicho. Ley de Partida, (g) por Ia qual fe entiend& 

32 Afsimifmo de lo dicho fe ligue , que lo mífmo , dexandola de cobrar el cefsiona-
fi el cediente prometiere , que ios bienes hy- rio, por falta de no hacer las diligencias quq 
potecados à la deuda cedida , ferán idóneos, debía para ello. Mas no fiando negligente en 
queda obligado à ía paga de ella , íi de los pedirla , y cobrarla el ceísionarío , el riefgo 
bienes del deudor no fe pudiere cobrar, como de la dita , en que eí cediente fe obligó à la 
lo dicen Paulo , (c) Fulgoíio , y en términos feguridad, y abono de ella, es à fu cargo» 
Becio. Y ii el cediente prometiere que la di- por haverfe obligado à ello, porque aunque 
ta feri buena , ò idónea , fi del deudor no íe no lo es defpues de hecha la cefsion, fino del 
pudiere.cobrar, es obligado à la faneac, y cefsíonano , esío empero del cediente, fi fe 
p^gar, por no ferio, refpecto de que eí no obligó à ello , fegun un texto, (h) Y aunque 
fer la uua buena fe reputa por no fer eí deu- defpues de hee'ia la cefsion por cí cediente, y 
dor abonado, y fe le equipara, fegun Baldo, hecho por ella novación , no es à fu carga 
(d) y una Decifsíon de Genova, que díceafsi eí riefgo de la deuda cedida, fino del cefsio-
haverfe juzgado, Nevizano, Marco Antonio nado , conforme à Derecho Civil, y Real; (i); 
Eugenio, y Becio. efto fe enciende, no íe obligando el cediente à' 

33 También fe figue , que fi al cefslona- ello , porque obügandofe, es à fu cargo , ^ 
rio por alguno íe le .(acare el debito que le no del cefsionario, conforme una Ley de Par
es cedido , diciendo fer fuyOjò fe le impí- tida.(k) 
diere la cobranza de é í , puede pedir contra $ 6 Para quedar obligado el cediente al 
el cediente la eviccion , y faneamíento fuyo, faneamíemo de la deuda que cedió, en cafo 
y eíÜ obligado à ello, pues yá le fale incíet- que lo fea , ttatandofe pleyto fobte ella con 
to , por no ferie debido , y por pagar , y no el cefsionario, es neceífario que por fu partí, 
hacerle verdadero , como debe, fegun Bar- fe le notifique , denuncie , y requiera falga. 
rulo, (e) Paulo , Cepola, Beroyo , àtraca, y à la caufa , y defenfa de ello , y lo defienda. 
Nata. y exhiba los inítrumentos , y recaudos que, 

34 Mas fe figue de lo dicho, que fi al para ello ruvícren , y fe le protefte , en cafo 
ccfsionacio de la deuda cedida fe le facare que fe deniegue: pero de otra fuerte , no fe 
por alguno los bienes de la hypoteca de ella, puede pedir contre él el faneamíento, fegua 
diciendo pertenecerle, ó fe vendieren para Paulo , (í) Bertrando, y Marco Antonio tu 
la paga de otras deudas mas antiguas, por lo genio. Y las coftas que el cefsionario hicie-
qual el deudor no tiene de que pagar, no re en la cobranza de la deuda cedida , y Jitís 
queda el cediente obligado al faneamíento fobre ella, no las cobrando del deudor, u de 
de la deuda , pues fale incierta , por no fee otro con quien litigare , fe las debe pagar eí 
el deudor abonado defpues de la cefsion , à cediente , como lo trae Gregorio Lopez, (m) 
que no lo es, como en efpecie lo dicen Boe- Y los Autos, y fentencia hechos contra el ce-

dien* 

(a) Paul. canf. 170. num. i . / t f . i . Gozád, d. col. 58. de ¿feglof . 33. nam, 1. N a u , c o r . J . ^ ó , num, i S . 
num. 17. ( 0 Boec. COM/". 105. num. i 3. Sard, conjil, T,l6. » . 

(bi L . S i Ha ftipuiatus yffi. i t V f u r . I . Legatiffrvi de 41 .Marc .Ant . £ u g . conf. 7 j . l ib. i . Vine, de Franch» 
/ft;. L Paul, vtbtfupr. n . 3. EeC. conf. 105. ». !+• dedf. 105. «, 1. 

" (c) Paul. c6n}\ "170. i'tbk z. Fulgof. m /. Si nomen, f f . (g) /„ 15. t\t, i \ . f . 4 .^ /. fin. t i t . 10. p . 5. 
de ILtreâtt, vgleifl , vend, Bcc. conf. l o ^ ttum. 16. (h) L . S¡ nvrnen , j f . dt H. tnd. & AHion. v tnd , 

(di Bald, in diéi. I . Si nomtn. Decíf. Genucnf. 1 j í . (¡i L . 3. C. de Noval, CT /. 1 j .r iV. 14, part. 5. 
«un?, i . 3. Nevif. conf. I . n. 11. £7" conf. 60. num. 18. (k) £ , . 4 1 . t i t . 14. p. 5. 
Marc. Ant. Eug. conf. 73. n u m . ! . Bee. ubifup* (I) Paul. coif, t 70, n. j . l ib . 1 , Bear, conf. 117. 

(e) Bartul. in l.St quis a l i a ^ f i de Solut, ubi Paul. Cce- 7. Marc. Ant. Rugen, conf. 7 ; . nam. 11. 
pol, cauiet. 113. Beroy. c»of.-40.num. 10. l ib, i.Strac. (m) Greg. Lop. in /. M . zlfi/f. 1. iit. 11.^. 4, 

Pact.V. Bbb 
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Kecario, es obligado à ello, como lo tii-
di^nte, defpues de hecha U cefston, np-per-r re la paga aa-eedór'perfonal, porque h e> 
uidican el cefsionario igaorantc ,eUÒ5,aun- hypotecario, es obligado à ello, como lo tii-
oue s í , ft lo fabe , conforme una Deciisjot) ce un texto, (k) Y aunque no las ceda aL 
de Genova, (a) hypotecario que le pagare la deuda , fucce-

57 Puede el companero compeler al otto de el tal en el derecho de ella , que tenia el 
compañero à que le ceda la parte que le toca acreedor à quien fe pagare , contra el deu-
"de las acciones, y ditas que fe adquirieron de dor por quien fe paga, fegun Bartulo , (1) y 
Ja compañía , y cofas de ella , fegun un tex- Negufancio. Y el tercero pofleedor de los bie-
to. (b) Y por lo mifmo el heredero al cohe- nes hyporecados à la deuda , à quien pide el 
redero de las acciones , y ditas que fe le a i - acreedor por ella, fe libra de reftituirfetos, 
ñgnaren, ò tocaren dela parte que le toca de pagándotela , y el acreedor es obligado à le 
la herencia habidas de ella , conforme unos ceder el derecho de ella , conforme un tes-
textos, (c-) Y el feuoc al fadoc por é l paefto,. to, (m) y Negufancio. Y procede en el terce-
la deuda y acción que tuviere contra otro ro poífeedor de la cofa dada en dote eftirtu-
con quion contraxo en cofas de la factoría, da, à quien la vendió e\ marido , que pide la 
como lo dice un texto, (dj Y al Procurador muger diíTuelto el matrimonio , por la Ley 
fuyo , las deudas , y obligaciones adquiridas reivendicacion útil, que tiene en ella , en de
por él en cofas de fu o í i c i o , como fe dice en fedo de no le pagar la dote , por un texto, 
el Derecho, (e) Y al negociador geílor, que Cu) y fu g loll a 5 mas no procede íi h pide 
adminiftra la hacienda del feñor , lin manda- conftante el matrimonio , por la pobreza d l̂ 
to, ni poder de é l , las acciones, y deudas, marido , para alimentarfe de ella à sí, y á 
que de ella adquirió, fegun Derecho , (f)ly fu familia , por poderla tener en sí para cfte 
fu gloífa, Y el que pierde las mercaderías efecto» aunque fea folo hypotecadaá la do-
que fe le dieron para beneficiar , y las paga te, conforme un texto, (o) como en eípecie lo 
ai dnefió , puede compeler à que íe dé ceí- tienen Gutierrez , y Gregorio López , (p) eí 
fion de acciones para cobrarlas , conforme qual lo limita, ftendo la cofa msreancia , ò 
un texto, (g) Y en las demás perfonas , y ca- deuda, ó tal, que la muger no fe puede íüí-
íos i que refieren Juan Grafts , (h) y Jacobo tentar de ella, íi no fe reduce à pecunia , que 
dé Arena. tenga en fu poder , íi los frutos de la cofa 

. - 38 Cedida la acción perfonal * es vifto exceden mucho à los gaftos de fus alimcn-
fetío 1,3 hypotecaria. de ella , ora venga en la tos, que ha de haber de ellos, porque enton-
generat obligación, ora en la efpecial. Y ce- ees no la puede tener en sí para efto, Y aun-
¿Uda la acción CQfitra el principal, es vifto fer que el acreedor haya librado de la hypote-
cedida contra el fiador, lo qual fe entiende ca algunos bienes de los hypotecados, y el 
l,a hypoteca, y fianza que.compete al tiem- Tercero poífeedor fe oponga, que por ello no 
po de la cefsiotíj.y.nq de la que empezó à le puede hacer la cefsíon de acciones contra 
çompetir defpues de ella, porque efta no es ellos, no obíta efta excepción al acreedor pa-
yiílo fer cedida, fmo fe hace nueva cefsíon ra repelerle de pedir la hypoteca , porqué el 
íle ella i afsi lo tienen, y diftinguen Negufan- tercero poíTeedor no adquirió la poífefsion de 
Cío » (0 Y J-icobo de Arena, alegando otros, los bienes hypotecados, por contemplación, 

39 Si el eftraño paga la deuda por el ni intento, de que fe le havia de hacer la 
deudor, no es obligado el acreedor a ceder- cefsion de acciones; afsi lo tiene Baldo , (q) 
LQ Jas acciones, que por ella tiene contra él, Saiiceto, y Negufancio, refiriéndolos, y Gre-
ní un acreedor à otro acreedor t que le ha.ee gorio Lopez. 

ta paga por el deudor , fiendo el que htc e- . 40 . Si uno de los principales deudores , ò 
- . - ;_ . fia-

00 Decíí. GcnuenC. 104. num. 17. tk) L . Na l i a , Ç, Je'T^w " ^ 
. (bj L . 30. 1. r t f p o n f . f . p o Soe. (|) Bactut. m u C. g u i p n * m pig*, hab. íSr in U 
. (c) L . Per frmüiam ^ . f i n . f . d e FamiU ercif. & h Añft. i . f f . ^ res obL poft Ne»uf. de i W 5./-. j . 
Licet^iofin, C. de FamiU treife. memB. num. 10. c 

(d) L . 1. inj¡a. 1 rtfp. §. E contrario , f de Exerdt. . (m) L . M d k r , / ^ in f igmr . hab. N c -
(e) L . Idemque , Cu,n mandaverò, t? U Procu- gufan. ubifuf», n. i 6 . i j . W 1. líí tit i x P S 

rator in fin. W l . Si mandatam , in fin. tf. Jtfand, W / . ' (n) L . m nbut C. dejur . doúum, ubi glo ff. 'vtrb. Siig* 
§. Site rogavero, / . dt Pof, mata. . 

* ( f ) L . Abf imt t C. Si cert.ptt.tS1 glojf. w l . g u a m - ' (o) V b i a d b u c C . d e J ü r . doU 
v,s eod. ñ t . (p) Gutierr. de Ju r . çonf. z. p * , u cap. i . num. 10. 

(g) ¿.Stmercetr, §. faf.Loc. VTconduB. Greg, Lop. in /, 18. gloff. 3. 9- i n U t i f 

per tot. i r jacob.de Aren, in t ra i l , de Cefshnib. rub. ' (qj •&z\á.m l . J u h e m u t ¡ n f i n . C . a d r í U e i . W i b ¡ S ^ 

-*ívÍFLM r J . 'ÍFL vtrf* £i"ero> " w l i t r renunciavit ,NcauC de P^n, 
U c l ' J ? • • de P i g n . j . part * memb. num. i 3 . ^ p . h memb. m m . z 9 . 30.-Gregor.Lop, i . n . ' ^ / . 
Jacob, de Aten, mt ra ih de Cefnont j w t r , t r r w b r . j , » . 3. in medio , t i t . i z . part. j . 



Cap. P ' l 'Cefsion. $ ¿ 9 
fydores pagare la deuda al acreedor; el tal no la renunció , ni réfpe&o de ótíos coaitá 
Je debe cedec los derechos, y acciones per- tos, ni de otras perfonas, como lo dice m 
íoiules , è hypocecarias, que à ella tuviere texto, (e) y lo tiene en rerminos Socíno j- y! 
contra los demás deudores principales, ò fia- Negufancio. Ni procede- en los demás acree
dores, y principal deudor, COÜIO lo prueba dores, quando en el Lnílrumenco de ta libe-
Negufaacio, (a) y Gregorio Lopez , el cjual ración de el confiador, ò bienes hypotecados, 
también dice; que afsimtfmó le debe dár el 
inftrumenro de la deuda principal, fm fer fu-
ficiente darle la fentcncia dada contra el fia
dor j y fi el acreedor la tuvo injufta , por no 
tener que ceder, puede el fiador repelerle en 
la execucion de ella; porque efta excepción 
dela cefsion, no fe dando^obltaal acreedor, y 
ia puede oponer contra él el fiador en la exe
cucion , que à fu pedimento fe le hiciere, y 

el acreedor refervare en sí el poder hacer la' 
ceísion de acciones à los demás confiadores, 
contra el fiador ^ 6 bienes librados, ò por lo' 
menos refervando en sí el derecho contra los 
demiís confiadores que no libró, por fer víf-
to fer lo mi fino , que refervar el poder ha
cer la cefsion de acciones à ellos contra él, 
que entonces no obfta , ni repele 
cion de elia al acreedor, conforme 

a excep-
el argu-

no fe la dando la impide, y la cobranza de la mento de un texto, (f) y una rheoriça de Bar-
deuda j y li la huviere pagado fm darfela, le 
puede repetir la paga , como indebida. Mas 
jno la debe dár interviniendo dolo , ó culpa, 
ò mala fe- en la deuda, (b) 

41 Regularmente , quando cl acreedor, 
por hecho , y culpa fuya ( por alguna caufaj 
no puede dar efta cefiion de acciones, le 
obfta la excepción de ella, por la qual es 

tulo, y en efpeciat Matheò de AfH¡£t!s. 
4z La cefsion de acciones que fe di por 

el acreedor al fiador, ha de fer hecha al tí enla
po que fe hace la paga de la deuda, porque fi 
fe hace defpues de algún intervalo de tiem
po , es de ningún momento , fino es que fe' 
pida Ja cefsion quando fe paga , queenronces 
defpues de ello íc puede hacer, como fe dice 

repelido para' no poder cobrar la deuda del en el D-recho Civil, y Real, (g) falvo fien-
que paga, y pide la cefsion , como feria lí- do hecha por el Fifco, en cuyo cafo defpues-
brando de la deuda à alguno de los fiadores, de hecha la paga , fe puede hacer la cefsion, 
como fe dice en el Derecho , (c) y lo tienen aunque quando fe pasare no fe pida , fegun 
Bartulo, Gregorio Lopez , y Ncgufando, el un texto, (h) Y afsi en los demás cafos, quan* 
qual dice , que cito fe ha de limitar, libran- do fin parecer preíbntc la paga , fe hiciere la 
do al que no podia fer fiador, ò con confen- cefsion, no fe haga mención en ella de que. 
timíento de los demás, ò no les compitiendo fe hizo la paga , ni de que eftá hecha , fino 
cefsion de acciones por alguna caula; mas fi que entonces fe hace, Y en efte cafo baf
ei acreedor libra de la hypoteca de la deuda ta la confefston que hiciere el acreedor de re-' 
algunos bienes de los hypotccadosá ella,in- cibir la paga, aunque no parezca prefente, 
diftintamente le obfta , y repele la excepción ni fe pruebe , pues con eft o fe queda libre de 
de cefsion de acciones, porque los fiadores la deuda, como lo dixe en la Curia Philí-
fiempre es vifto interceder por tales, por con- pica, (i) 
templacíon de los bienesdecl deudor,preíen- 43 En virtud de la cefsion de acciones, 
tes, y futuros , fegun Bartulo , (d) y Ncgu- el uno de los deudores principales obligados 
fancio , aunque cito no procede en quanto á in folidam por la deuda que afsi pagare , no 
la muger, que libra de la hypoteca algunos puede peditla toda à los demás , nial uno . 
bienes obligados à la dote , por cfpedalidad de ellos, fino á cada uno la parte que de ella' 
de ella , por Io qual pidiéndola contra el fia- te tocare, conforme la cantidad de ella, y 
dor , ò correo deudor, principalmente obli- del numero de todos los afsi obligados, fe-
gado à ella , no le obfta, ni repele la excep- gun una glolía. (k) Y fm efta cefsion puede 
don de cefsion de acciones, por poder re- el uno de ellos, que pagare toda la deuda, 
nunciar la hypoteca de algunos bienes , fin repartir fus partes à cada uno de los demás, 
que íe perjudique en la de los demás, en que fiendo deuda en caufa onerofa , de que à to

dos 

** (a) Nc'guC u l i f up r .n , 3 5. Greg. Lop. i» Mil* L 11. 
glof. i , 1. 3. f F + . f i t . 1 i . p . 5. 

(b) L . '¿6. ¡y A"; ao- P* V* t *^ 'Z^ f f i ' 1 - A v ' 1 ^ 
f, 1, Prteror, ver/. Si t i , num. 47. Boba d. in Pol. lib, 5. 
cap, } . num. 66. 

(c) L . Sicbum , §. Si creditort el 1. f , de Sol. & /. Si 
fupillus a l t t ru t , f . de Admin, tut. & uirob'tqut. per Bar-
tul, Grcgor. Lop. in U 1 1. glof. 3. t i l . 1%. p . 5. Ncguf. 
ubi Jup. »um. jó. 

¡d) Bartul: ¡ni, S'ifíimuiatut t f f t t , ^.fin.ff* de Fide-
jt tfor. Ncgut", dePi^mr. j . parí , ) , memb, n.} 7. 

Pa f t . y . 

(c) L . Jubemof, C. ad Vellei, S'ociu. confej, zoo. 
£¿?</tt¡arn ex firma flmut. vol , i , i . col. ver/. Sed i/lis noa 
obfiant. Ncguf. ubifup. « . 9 1 . 

( f ) Aug. t t x . i n I , i . f . de Jur , omnium. Bartul. m 
Repttit. autb. bockn ,^ , Duob. reis. Maih. de Afi l ia, D e 
cil. Neapoüt. 181.^.10. (S 14.. 

(g) L , Modeftinut ,ff, de Solut, & l . n . t i t . 11, n. ; 
(h) L , Cum pojftjfw tff.de Cenf. 
(i) In Curia Phl/ipícj, 1. p, §; 9. mm. 9. 
(k) Gloff. in I , Cum apparebit in fifi*uivsrf, Recufei 

tf. Ucat . J' J ' 
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%8o 
^Q^tpça utiHdadjà cada unofeguprla parte' 
^ e íe tocarç de ellas: mas fieadp deudores 
en caufa lucrativa, ò graciofa , de que no 
recibieron utilidad, no puede pedir níngüna 
cofa à los demás, como lo prueba AntomQ 
Gomez, (a) "Y el uno de los fiadores obliga
dos m/olidíim , juntamente en un mifmo con 

Lib. I t Ç<MeYtiò?FernJlre-. 
que el menor le dacefsíün , .como lo díoen 
un texto , (h) y la glofTa, y Doítores en otro, 
declarando la .razón de diferencia entre dos 
confiadores, y dos contutores. Ni pior 
cede en mancomunados en hurto, ò deli-
to. (i) 

44 Aunque fea con cefsion de acciones. 
trato , y tiempo que pagare toda la deuda, quando la utilidad de la deuda que paga 
¿^virtud dela cefsion de acciones, no la uno de los principales deudores, roca à cl 
puedepedir toda à los demás fiadores, nial íoío, y no à los demás, no.les puede pedic 
uno de ellos , fino à cada uno la parte que de fus partes de ellas , pues no les tocan , como 
ella le tocare, conforme à fu cantidad , y del lo dice Antonio Gomez, (k) Ni aunque fea 
numero de todos ellos. Y li de aleuno de con la dicha cefsion, el fiador que págala 
ei'los no fe pudiere cobrar la fuya , fe ha de deuda , no puede pedir à los demás fiadores 
comunicar , y repartir cfte daño , ò peligro fus partes de ella , quando à él toca principal-
de ella entre todos los demás , conforme una mente el negocio de ella , en todo,òen par-; 
Ley' de Partida , (b) y Cu gloíVa Gregoriana, te , por la que le tocare , porque tocándole,. 
Y lo mifmo es de las coíhs que hiciere el que folo hace fu negocio , y no el agenp , fegun 
pagare la deuda , en el pleyto que contra él Bartulo, (1) y Paulo. . 
tratare el acreedor fobre eila, como lo tratan, 45 Y afsi, quando los fiadores lo fon, 
y traen Bartulo, (c) y Celio. Y con cefsion cada uno en cierta fuma determinada en 
de acciones , y fin ella, puede el fiador que cantidad , y diftributiva , pagándola, aunque-
pagare tod^ la deuda, cobrarla enteramente fea con cefsion de acciones, no la puede có--
del deudor principal ,fegun una Ley de Par- brar el que la pagare de los demás, ni diíhi-, 
tida', (d) y mas las coftas que hiciere en el buiria entre ellos, ni el acreedor cobrar de. 
pleyto que fobre efto tratare contra el fiador ellos la cantidad por que el uno fe obligó, f \ 
el acreedor, aun durante el pleyto,fino es que no tuviere de que pagarla, porque la.ol>JÍga-, 
el fiador en él dexó de oponer las excep- cion fue divifa , y~ taífada por pa¿lo} como, 
clones, que fabía competía à él, y el deudor lo dicen Baldo , (m) y Gregorio López, 
principal, entonces à la deuda paya no pa- 46 Ni aunque fea con cefsion de acciones, 
garla, que éntonces no tiene recurfo para co- puede el fiador que pagare la deuda entera-, 
brarla,nilas eoftasdel dei'do;principal,fi- mente, cobrar íus partes de los demás fia-
no es que las-tales excepciones eran tales, dores , quando renunciaron el.beneficiode la. 
que folo competían à la petlona del fiador, ó cefsion de acciones , que fe.puede renunciar,; 
à ía del deudor principal, como, lo declara fegun una gloffa notable, (n) Affli&is, Gre-
una Ley de Partida ,(e) y en ella Gregorio godo Lopez, y Negufancio. 
Lopez. Mas fin cefsion de acciones no pue- 47 Quando dos fiadores fiaron en diver-, 
de uno de Jos fiadores, que pagare la deuda, fos tiempos en una caufa, uno primero, ŷ . 
cobrarla parte de los demás, ni ninguna el otro defpues, y el uno paga la deuda en-} 
cófa de ellos, ni cieñe acción para ello, fe- terarnente , fiendo el primero, no le compe-, 
gun una Ley de Partida ,(f) y íli gloífaGre- te cefsion de acciones contra el fegundo, por 
gor'iana. Y procede afsi en el acreedor prívi- do íer vifto fiar por fu contemplación, fino 
Jegiado, fegun lo es el Fifco, como en el pri- es que quando fio el primero , y fabiendolo 
vado , conforme un texto, (g) Bartulo, y Sa- é l , fue convenido que fiaíTe el fegundo , que. 
licero, y la gloifa de é l , aunque no procede entonces por fee vifto fiar por fu contetnpU-
en dos contutores, o curadores i porque fi el cion, tiene efte beneficio de cefsion de accio-

uno de ellos paga el áebito enteramente al 
menor, tiene acción útil contra el otro con
tutor , ò curador, por fu parte, 6 rata, fin, 
quepara ello tenga ninguna necefsidad de 

•••"(i) Am. Gom, 2. ÍÚ»«. Variar, tap. i i . num. 3. 
-{b) L , 1 i . n é í g h f . Greg. 4̂  j , t i t . , 

(c) Battul. cenf, S 1. er Cello , con/. 140. 
{d) ¿ . 1 1 . t i t , 1 i t part* 5. 
( e ) ¿ . 1 í . / í r . r i . p a r t , 5 . ubi Greg, Lop. 
\ f J ¿ . 1 1 . ubiglojf. Greg. 2 . t u . 1 2» part, 5, 

• (g\ ¿ . Cum alter , C. de Fidejttf. & ibi nvtat. gtof. 
Barcul, 5c Salicet-

. thi ; ¿ . 1. §. Nunc, r rañamut , ff, âe Tut t l . ET ratio», 
di/lrabend.ty.rwat.glojft W O D , in ditf . I . Cum alters 

nes. Y por la niifma razón le tiene el fe
gundo , que paga la deuda contra el prime
ro , fabiendo quando fió, que eftaba dado, 
y no de otra fuerte, como lo tienen, y dlftin-

guea 
(I) ¿ . to* verf.-E aun-deJiiioi, t i t . 1$. p>7. 
{k} Ant. GOÍÍI. 2. tom, Variar, cap, 11 . num, 3. 
(1) B m u L w f . Modtfii nui tnum. j f* de Solut, ibi 

Paul. 
. im) Bald,, ia L f i n . %.fin. C . de Vfur. Greg. Lop. in 
L$i£hjf. 8. t i t . i z,f>ari. 5. 

(n) Gbff. in / Ni/fhof affum, f . de FAIÍU A'fiilctis, 
d i à f , \ % i . num. 10. Greg. Loptfi J . 11. g)off* i . f'r.';-
firi. th . 1 2 , p . j , Ncguianc. 4t Fign, j ./>. 3. m w h , n-.hit. 
Z 4 . i ? : 2 j . 



Cap. V I 
gucn Bartulo , (a) Salícéto , Ncgufando, y 
Vincencio de Franchís. 

' 48 Aunque no compete à eftos fiadores 
de díverfos tiempos en fianzas el beneficio 
de la ceision de acciones , íi el acreedor la 
diere à alguno de ellos que ie pagare la deu-
dâ puede en fu virtud cobrar del otro Ja par
te que le toca , y no mas , por obrar en efto 
la ceision, como entre los fiadores de un mif-
mo contrato , fianza , y tiempo , y no poder 
ier de mejor condición que ellos, à que fe 
ha de eftar, por no haver falencia en efto.de 
la regla de aquello , que lo difpone por De
recho Civil , y Resl, (b) como en efpeçie lo 
dice Vincencio de Franchís. Y à uno de los 
poíTeedores. de los bienes hypotecados à la 
deuda , que le pagite enteramente , le le de
be dar cefsion.de acciones por el acreedor, 
contra los demás poffeedores de ellos, y en 
virtud de ella puede cobrar de cada uno la 
rata , por la parte que les tocare de los bie
nes , y de todo el debito , como en los fiado
res , por fer valido el argumento de la fianza 
à la hypoteca , como probándolo en Dere
cho, y alegando otros ,1o tiene Parladorio. 
(c) V aunque no competa la cefsíon , fi íe dá, 
vale , y obra , fegun Negufancio. (d) 

49 Lo dicho fe confirma, porque el fia
dor que paga la deuda en que lo es , y toma 
cefsion , no es vlfto pagarla por librar de ella 
al reo principal, fino para adquirir el fiador 
ía deuda , como caí! comprador de ella, fe
gun un texto elegante, (e) Y afsi por ella tie
ne el derecho de prelacion, que el acreedor, 
como íe dice en é l , porque fuccede en fu 
lugar con cefsion de acciones luyas, fegun 
Derecho, (f) pues aunque el que paga la deu
da al acreedor., no fuccede en la hypoteca 
de ella , fegun dos textos, (g) fuccede en ella 
aunque fea fiador con cefsion de acciones, 
conforme un texto, (h) por el qual fe entien
de ai'Siuna'Ley departida, que fobre efto 
trata, como lo dice Gutierrez, (i) 

50 Y de aqui es ,que pagando el fiador 
parte de la deuda, y tomando de ella cef-
fion de acciones del acreedor, ocurriendo en
trambos à cobrar cada uno fu parte , ha de 
fer preferido el acreedor, porque la cefsion 
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que hizo , no puede cobrar contra él, pues 
puede fer compelidpji hacerla contra sí, cón^ 
forme un texto , (kj y ço efpecie'-£>QCihd-¿ y 
Vincencio de Franchís , lo qual íe entiende 
polfe yendo ios bi'éües de que fe-pretende co
brar el acreedor cediente , pues fe pide dere
chamente contra él,, mas no fe entiende jíüf-
feyendolos el. deudor, porque entonces el fia
dor , y el acreedor han de fer pagados por 
rara de fus deudas y como acreedores de una 
deuda origen , y d& un mifmo día; pues no 
fe pide derechamente contra el acreedor cê  
diente, fino que él , y el fiador cefskmario 
piden contra el dçudor, y-fus bienes-, confor
me un texto , (1) y en çípecíe Ângelo, y Vin
cencio de Franchís , el qual dá por cautela, 
que para evitar efto,, fe pongav, y diga en ta 
cefsion de acciones, que el'a no obre , aun
que fea fobre-te bienes que- fe poíTeyeréñ 
por el deudor , u otro , ni de otra manera 
contra el acreedor , que es válida ^ p̂ues 
quando uno es. compelido , y lo puede fer, es 
quando à otro aprovecha , y à él no daña , ni 
perjudica , fegun un \te?to , (m)- y es igual 
el poder compeler, que hacerlo , conform* 
otro texto, (n) / , . i ^, » , 

C A P I T U L O V I L 

P A G A . 

S U M A R I O . 

Dlfinicion y y. efeBo de la paga ,y fu tiempo 
num. 1. 

Si la puede hacer el fiador de los bienes del deu
dor , num. 2. 

Si la puede haceí" el deudor, de la deuda de elld at 
acreedor de f u acreedor, ». 3. . £. 

Si la puede b^cer por el deudor qualquier otro 
contra fu volumd^y cobrarla de él , w. 4. 

A quién, y cómo fe ha de. hacer la paga de la deu
da debida dios hijos de familias, y menorel> 
num. 5. 

SÍ fe puede pagar la deuda à uno de los compañe*-
ros}ò acreedores de eilay reparttrfe entre ellos, 
mm. 6. 

Si fe puede hacer la paga de la deuda al;acreedor 
atufado de algún crimen , n. 7. 

Si 
\ a ) Barrul. iV/ . Siftipulatus , §.fin.ff. de F'tdtUJl, £?* 

ml.^tC.de F,dòj»f. Ntguíanc. de l'í&n. j .p. $.mem. n , } 6 , 
verj, guinto fxt'it t Vinccnc. de Franc, dedf* J4, per 
tot, 

(b) L . Ut Fidejuf, f . de Fidejuf. & l . CuMã:tert C. 
ecd. tíf í. 11. n i . 11, p . j . Ymcenc. tie Franch, dec. 
5 j . «. 14* v. 

(c) Par!, lib. 1. Rer. quot. c. fii. 4 . ? . 1. n.firt. 
(d) Ncguianc. de Pigmr. 3. tr.embr. 5. part. num. 

4 1 . ^ 4 4 -
(e) L . Cum is , / dt Fid!}uf. 
\ Ç ) L . Sicrtduore, C. 4* A f i m * & ebligaiion* 

(g! L , j . per tat. t i t . C , Hit qui inprop. loe» cre
di t , fucced. d i ã . I , Cod. d t His qui , & I , Rej obligatas C . 
de Pign. 

(h) L . Mandatiaíiiô* C. d< Fidejuf. l . ^ . t i t . 1 3. pt j . 
(ij Gut. alleg, 4. Mtrpé 20. 
(Id L , i . C . de Fidejuf. Socín. conf zo6f in prafenti 

cofífiiltamm in 7. er «// . Ymc.deFranch, d t c i f a o e . « . 

(II £ . Si debitor, f . de Pign. Ang. ctnf. 10$ .vifo apuni í . 
in i . dub. Viac.de Franch.decif.i 06. n . 4. j . 6. 7. 8 

(m) L . Increditore ^ f . de EviBionibui. 
{a) L r Novifsimo t f . guodfalf. tutor , autb* 



Lib. I I . . Comercio Terreflre. 
•^Ife^fcufae}deudor depag^ír la deuda álacres- • de' .paga , doñamñ'-, b dfü'da-i Ü.'!?. ' • 

sdorf y de f u juramento, pena , interés , y ba- Quién ha de pagar los derechos del Efcribano > de 
.rata, por embargo, fequcfiro judicial hecho de - las efcritúras, afsknto , y faca , y cartas ' de 
•*//*,». .$. : . jy^o, / í«¿ recaudosfe han de dar para la It-

Sifeejcufa^y .libraKl deudoryy depojitario de brachn , n. z%. 
la-deuda, pagándola à Qtro.diferente del aeree* Cómo fe ha de probar la paga en cantidad cierta> 

'. dor , por mandado del Juez >n. 9. '•:< d incierta , y ¡a deuda incierta en ella, n, 29* 
Ç4mo fe ha de cobrar la deuda , fondo dos > Ò Cómo, y quándofe puede oponer h excepción de 

la cofa no entregada en la obligación^ y paga', 
num. 30. • 

Si fe prueba la paga por tener el deudor la efcria
tura de la deuda , n. 31. ' 

Por quépenfiones > y pagas pagadas fe entiende 
ejlarlo las precedentes, ». 32. 

Bancos^ Cambksten ferias jy fuera de ellas, Quando fe pide la paga del rejio de la deuda , o 
penpones próximas >f¡ es vifto confiffar la pa

mas deudores,de e l l a n . 10. 
Si fe puede pedir ,y cobrarla deuda antes delplai 

zo , y frutos deella , 
Quándo fe ent iende fer compelido el p l a z o y el 

deudor conftíttiido en mura > y cómo , -
Quándofe-han de hacer Jos pagamentos por. los 

num, 13. . 
Quándo fe han de hacer las pagas para las flotas, 

y armadas} w. 14. 
Si por convention ¡paélo , ò renunciación de las 

partes fe puede quitarla orden judicial, y exe-
. cutiva , num. 1 5 - -
Si el Juez en, tiempo de falida de armada, puede 
• abreviar ta orden judicial, y executiva para 
; las pagas de ella , y en lat ferias, ». 16, 
En qué lugar fe debe hacer U paga, / en qué co

f a , y â cuya cofia, / peligro, n. 17. . -
Si corre el riefgo el deudor de la paga que fe ca

ga de las demás , n. 3 3. 
Quando uno debe à otro diverfas deudaŝ  cómo^y 

en quálfe ha de feñalar la paga que fe húiere, 
num. 34. 

Si no lo feñalando fe hh de contar en la mas gra
ve , y quál lo es, y primero en el interés, que 

• en la fuerte principal, « .35 . 
Si es vifto fer &ecba la paga en h âeuda en que 

puede venir infamia, ü de urgente caufa, ò en 
la condenada,Q debida por fentencia, òporinf~ 
frumento público, antes que en otras,.n, ^6, * 

bra de éli antes de ponerfe en el lugar donde la Si es vifto hacerfe en la deuda de pla¿o} ó candi-
bavia de hacer à fu peligro , « . 1 8 . •• cion cumplida , ò liquida , antes que en la por 

Si fe efeufa el deudor pomo poder poner la paga, • cumplir , 0 no liquida, n. 37. 
, d cofa en el lugar deftinado para hacerlo ,y de Si es vifto fer hecha en la que debe en fu próprio 

fu pena , intèrés , y juramento , n. 19. nombre ,y no comofiador , n. 38. 
fóMviendoft debacer la paga en otro lugar fue- Si es vifto fer hecha en la que fe debe con fiado* 

ra del acreedor , no eftandoéialli al plaza, es res , antes que en lafin ellos , n. 39. 
tonftituido en mora , è inttrís el deudor , y St ês vifto fer hecha enla -que fe debe con prenda} 
quién lo ha de probar, y pagar en diverfolw ò hypoteca , antes que en la fin ella, n. 40. 
gar , y tiempo , n. 20. Si es vifto fer hecha en la mas antigua, y como fe 

Si los que no vienen d las ferias, o armadas, à ha de confiderar la antigüedad , y quándofe 
• cobrar/as pagas de ellas , las pueden pedir , y ha de repartir por todas• , n. 41. 

proteftar , y cobrar el intetés hafta las otras Si en las partidas agentadas en el UWodel Mer-
ferias, ò armadas primeras, n. 21 . cader, puede el deudor elegir en qual deudafe' 

Si fe puede pedir , cobrar , y pagar la deuda en • ha de contar, n. 42. 
parte de ellay el principal fin el interés, w.22. Cómo ,y quándo fe puede, ò no comptnfar m¿t 

Si el à quien fe dirige la libranza , la debe pa- deuda con otra , n. 43. 
gar, y debe fer apremiado^ executado por ello, Si pagandofe lo que no era debido ,fe puede re-
y cobrarlo del librante , n . 23. petir y n. 44. 

Si los Adfniniftradores púültcos Reales pueden Si enla tranfacción bá lugar dolo,ò engaño enor-
llevar algo por pagar ¿as pagas , y libranzas mifsimo', y contra la que fe hace dil engaños 
de fu adminiftracion , n . 24. num. 45. 

Si no fe pagando ¡a libranza por él á quien fe di- Si no fe cumpliendo la fegunda obligación , por 
rige, fe puede cobrar del librante con el inte
rés , y coftas, y cómo ,y requerimientos, «.25. 

Cómo fe ha de hacerla confignacion de la deuda 
liquida, à no l.-quidâ  en prejencia, ò aufencia 
del acreedor,para confegair liberación de ella, 
y de fu mora , pena , ò interés >n, 2 ó. 

qué fe libra de laprimera, n. 46. 

PAga es la fatisfaedon de la deuda , con 
dar lo que es debido por ella , con que 

el deudor fe libra de ella , y de fu obliga
ción , prenda, hypoteca , y funza , fegun una 

Si conjlandofimplemmte del entrego de la pecu- Ley de Partida, (a) Y fe ha de hacer en tísíni-
n'ta, o cofa ffin decir para qué fue, fe entifn? po oportuno , y de día , y no de noche, (b) 

I\ie-

(aj L . 1. l i t , 14. part. 3, (b) LaíUrt. de Dechn, vendii, in Add, c, i S . ». 54. 



2 Pusde el fiador pagar la detida en que 
lo es, de los bienes dei principal deudor, pa
ra librarfe de la obligación de. eila , ora fe 
deba pecunia , cofa, òefpecie, fin decirfe co
meter huno , ni violencia, por no Intervenir 
en ello dolo, ni fraude , conforme im tex
to fmgular, (a) que para efto notan Bartulo, 
Alberico , Baldo, y Salíceto, y comunmen
te los Dodtores , fegun Antonio Gomez. 

i También puede el deudor de la deuda 
hacer la paga de ella al acreedor de fu acree
dor de otra , aunque él ío contradiga, fi el fe
cundo deudor lo es en la mifma caufa con 
el primero, como fi arrendó, de él la cofa 
que tenia arrendada, y paga la renta al íe-
ñor de ella , con que fe libra como fe dice 
en el derecho , (b) pues le puede compeler 
à ello, fegun fe nora en él. (c) Y lo mifmo 
quando el acreedor del acreedor lo esporei 
deudor , como li el acreedor del deudor, ha
ciendo los negocios de é l , recibió prelhdo 
algo de fu acreedor, que paga el deudor, 
conforme à Derecho: (d) mas lila caufa de 
la deuda es en todo feparada , no puede el 
deudor confeguir liberación de la deuda, pa
gándola al acreedor de fu acreedor, que lo 
contradice , fegun unos textos, (c) aunque la 
configuc por via de excepción , y pagándola 
fin que fe le contradiga , fegun otro texto, 
como lodiftínguc Bartulo; ( f) y también fe 
libra pagándola al acreedor de fu acreedor, 
à quien eftá efpecialmente obligada, fegun 
un texto, (g) 

4 Afsimifmo qualquiera puede hacer la 
paga de la deuda por el deudor, fin fu po
der , y mandato, aunque el lo ignore, fepa, 
ò contradiga 5 y el acreedor es obligado a re
cibirla , y con ello queda libre el deudor, co
mo lo dice una Ley de Partida* (h) Y el que 
afsi hace cl\a paga, la puede cobrar deldeu-
dor, íiendo la detida verdaderamente debida, 
y que neceiiariamcnte fe havia de pagar, con
forme un texto, (í) pues fue de fu utilidad, 
quedando con ella libre de la deuda, fegun 
otro texto, (k) 

5 La paga de la deuda que fe debe à 
hijo de familias , menor, & incapaces de con
tratar en los cafos en que no lo pueden ha
cer, ha de fer hecha à fu Padre , Tutor, Cu
rador , ò Adminiftrador, y no à ellos, fi no 
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es de fu confemimíento, ò no le 6cñi.qndo,' 

• con otorgamiento ò mandamiento de Juez, 
ò fu confentimiento, conforme unas Leyes 
de Partida, (1) y Recopilación , falvo quan
do la deuda procede de contrato , .que con 
los tales incapaces de contratar fe hizo? por
que en efte cafo bien fe les puede hacer la 
paga de ella à el , losmifmos con quien fe 
contraxo , fin el dicho confentimiento, otor
gamiento , ni mandamiento , corto fe dice en 
el Derecho, (m) y lo traen Bartulo , Jafont 
y Boerio. 

6 Puedefe hacer la paga de la deuda i 
uno de los companeros , • 6 acreedores de 
ella, fin poder de los demás, conforme à 
Derecho, (n) lo qual fe entiende quaodo les 
toez tnfolidum, ò la obligación es individua* 
porque cefantc eílo no fe puede hacpr Ja 
paga, fino cada uno por fu parte i y fi algu
no de ellos recibió la paga de toda la deuda* 
fíendo acreedores en caufa onerofa , es obli
gado à comunicarla , y repartirla con los de
más i mas no fi ío fon por caufa luciatfiva» 
fino es que fcan compañeros en cotnpa^aj, 
como lo prueba Antonio Gomez/(ò) ' v'( , ; 

7 Puedefe hacer la paga al acreeiíor^ 
aunque fea acufado de algún crimen, òde
lito ; íálvo liendo de tal calidad , que por ¿i 
fe incurra en pena de muerte , y perdimien
to de todos los bienes copulativamente, fin 
que baile lo uno fin lo otro , y afsí fe le pue
de hacer la pag i , en cafo en que no fe in* 
curra en pena de muerte, aunque fe incurrí 
ipfojareen la de confifcacion de los bienes,fi
no es que le cttén tcqneftrados; y en eftos do? 
cafos en que no fe le puede pâ ar hafta i i -
brarfe, fe entiende fabiendolos , o debiéndo
los faber eí deudor que le pagare» mas no 
fi lo ignora , porque ignorándolos , fe libra 
à fimilitud del que pâ a al Procurador rer 
vocado , ò al hijo de famílias que tenía pe
culio , y padre adminiltrador, que no Io fã-
bía, como fe dice en el Derecho Civi l , y] 
Real, fp) y fu glofia. 

8 Efculalle el deudor de pagar !a deuda 
que debe al acreedor, y del juramentó,-pe
na , interés, y facultad de hacer barata pára 
la paga de ella , no la pagando al plazo poc 
embargo, y fequcflro judicia! hecho dé ella 
por mandato del Juez , á pedimento de otro» 

acrec

ía; L . Si Procuratorem , ^Ignorante*, ff . Mindxt , 
wfciBirm!. Aiberíc. Salic. W comm. D D . ftctmdum 
Am. Gom. 2. tom. yari-ir. £ap. i 3. in fin» 

(b Le?. Vtrum prjfentt ¡ff. de Cmft. pteun, 
(c) L . N w eniw , Cod. £>u* rtf pignpr, obltgat, pojf, 
(d; $1 Hber. boma , f . de Negot.gefí. 

. \c) L . Invito , f f . de Solut, V p e n . t y l . f i n . f . e o d , 
(f) K\n\\\,inl,So'.ut. Solutam , de Pign.ali* 

L . N o m m . C . Qu£ reí .p¡gn, ubi g¡oft 
(li) Z.. 3. à r c . f a . t l u 14.. pan, j . 

(i) I „ C u m pecufíiam , de Negot. gtf i . 
(k) L . Solvoido , de Negar.gt/í, 
(i) ¿.4. tif. 1. tsri , t i t . i m p a r t , ¿ . w ¡. z i , ' t ¡ ( ¿ 

11* Mr, J . Recop, 
tm) L . Quodfirvtt¡, f . de Solut. Barrul. ÔC ]af. in l , 

Filiuípicijtcndo, C. de Pací. Bocr, decif. \%%.num. 31, 
(n) L . Si a m i ex- ar;entan'¡s , ff", de Fa i l . 
(o) Anr.Gom. 1. ttim. Variar, c, \ 1 . «. r. t?* 3, 
(p) L . Reo , f . d e Solut.W ibí ghff. W L ó.'líf, 14'.' 

f>• j . órefifí* ubtgloff, Gicgor. i z . y 1 j . 
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acreedor del deudor , ò en otra manera, fe- Ley de Partida , (e) y èn ella Grègocio L o -
<nm 'un texto, (a) y otros que para efto alega pez , Hypolito de Marfilís, Antonio Gómez, 
f rancifeo Curcio, lo quai fe entiende Tiendo y Gutierrez. Y afsi, el acreedor (aunque feaet 
el"embalo, y fequeato hecho ames del pía- Fifco Real) no puede convenir al deudor de fu 
zo de la deuda cumplido, ò de fer el deu- deudor , por la deuda que 1c debe , hafta ha-
dor conftituido en mora , y nodefpues, por cec primero excufion contra fu deudor, y 
fella , y fu culpa , por la qual dcfpues no fe fus bienes, y no la poder cobrar de é l , ni de 
éfeufa de efto , fecun Affliais, fb) y una De- ellos , como fe dice en las Leyes (f) de un ti-
cifsion de Genova. tu'0 ^ Derecho , uno es licndole efpecial-
- 9 HI deudor que hace la paga de la deuda mente obligada à fu deuda por fu deudor, 
à ocro diferente, que el acreedor de ella por la que fe le debe por el deudor de é l , feguti 
mandato jufto del Juez , fe libra de la deuda; Alexandre , (g) Negufancio , Jacobo de Are-
mas fi ia hace por mandato injufto de él, na, y otros por etíos alegados, 
'no fe libra de ella , fino es que hace las dili- u El acreedor no puede pedir la deiuM 
gencias debidas para efeufarfe , como alegar antes del plazo, fegun un texto, (h) Y quando 
contra ello , contradecirlo , ò apelarlo, y ft el plazo de la deuda es puefto en favor del 
pudiere hacerlo faber al acreedor: y fi fin deudor(como en duda fe pre fume) puede 
émbargo de ello fe le manda hacerlo , fe li- pagar ia deuda antes del plazo , y ciU obii-
bra, finque fea neceíTario fer mas compeli- gado el acreedor à recibiría ; mas ílendo el 
do à ello, ni dexarfe prender ? executar, ò fe- plazo pueño en favor de el acreedor, exprefl:i, 
queftrar fus bienes; falvofiel con fraude, ò ò tacitamente , no fe le puede pagar haiU 
cautela lo huviefle procurado , que entonces fer cumplido , como eftá difínido en ei De-
no fe libra con lo dicho , ni con el dicho recho. (i) Y en cite ultimo cafo , fi el debito 
apremio, y prtíion , y execudon. Y lo míí- coníifteen efpecie , los frutos del medio ríem-
mo fe entiende en el depofitario, quanto al po fe deben al acreedor , fegun un texto, (i) 
depofito, y fequcftro, como( demás de otros) Y afsi , el acreedor no es obligado à recibic 
ío traen Avendaño, Diego Perez, Acevedo, el trigo , ò vino antes del plazo. (I) 
Gutierrez, y Parladorío. (c) 12 Quando el plazo fe hace para un día 
1 : Io Quando dos perfonas principales , ò primero , ò poftrero de algún mes, ò año, r> 
IkUôíesíe obligaren (implemente, fe entien- para el dia de San Juan , ü otro del año, 6 
de cada uno por la mitad , fino es que dixe- tnes » fin expreífarfe fi ha de fer el proximo, 
ifeh que fe obligan in folUum , ò por el todo, ò ulterior , fe entiende del primero que yi-
ò en otra manera fuere.convenido, como uíere defpues de hecha ia promifsion de ia 
obligandofe por cierta parte, ò cantidad de- paga. Y no feñalando día para hacerla, 
terminada ¡ y afsi fe ha de cobrar de ellos,- entienda ferio el figuíente de el en que fe 
fin Ctt nece/Tario renunciar beneficio de di- prometió , como fe dice en el Derecho, (m) 
vifion, pues la hace afsi la Ley de la Reco- Y afsi, prometíendofe hacer la paga ácier-
pilacion, (d) que íbbre efto difpone , en ía to plazo feñalado , en él fe ha de hacer , y 
qual lo notan Matíenzo , y Acevedo, aunque paíTado, fin fer el deudor interpelado , ni re-
es neceíTario que el fiador renuncie ei bene- cjuerido que la paga, es conftituido en mora, 
fíelo de la excufion que le compete de no po- ò tardanza , y fe le puede pedir , porque el 
dec fer convenido por la deuda , hafta prí- tiempo le interpela por el acreedor, ímo es 

es que renuncie eite t>enencio, o le obligue pallado, le; ha de interpelar, 0 requerir, 1 
çomo principal, ò fiendo el fiador Cambio hafta íerlo , no es conftituido el deudor en 
Jíábiico, y entrambos cafos traídos por una mora. Y lo niifmo es fiendo el plazo incier

to 

(aV_ U f m . f . d t L t g * commijf. Curr. i * t r a t í . ds Se- Var. cap, 13. ». 14. Gutier. dt Jur . confirm. 1. ca/u 
fKtftri í , num. 60. x i . ptr tot, 

(b) Afflia. Dec. t jo.Genuenf. 6i*numt 4 ,6 . ( f ) L L . t i t , C. Quando Fife, vet priv attu. 
(c) Avcnd. i n D t B w L v i r b . Fuere*, Didac. Per . /» (g) Aíex. conf. 1 j.-pí/Ã, vol, 6. M n . col, Neguf. de 

i : i . t r t . l o . l i h . 3. Qrdin.f, i j . AceVed. w / . 13./ / / . Ftgnor* S. ¡>, r. Aren, in t r a ã . d t C i f ruhr,-}. man. 7 tf. 
lih, i , K m p . G u a e r , 1 . Pratf, f f . S i , » . ro. Vfe^tftnt, 
W i s ; Parlador, ¡ib. %, Ktr , qmt, cap.fi,i. p, § . 17. (hj Cap.umc. de plus petition, 
num: 8i 9. (í) L . Cum quis, ff. de A m , legan 

ty^t" l ' fír' l S ' l''b*í* R"0P' <»*» MatiedW», SC (k) L , In Fideicómmif, § . Cum Poi'tdus, ff. de U.nr, 
Aceíed. ! - • (!), £ . $ u i Rom* , f . de Ferb.obltg. ubi laíT. m m , * . 
- (<i) - t i .çn t i t . j , ubi Gceg. top. Marfil, ¡n K.«- Marfil, fagul. 14^. Strac. de AddiV. \ , p. nam. 24. 

h , ff, dt Fidtjuf, H t f c V - f i u r v f t i * Anton.Gom, i . t $ m * (m) L , Cum qui Kalendis, ff, de Í^erb,ob,'^. 
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to, ò no fiendo fenalado, poc fer neceíTirío ai Puerto , y fe perdiere antes de llegar à ély 
para ello cfta interpelación , la qual bafta fee fe entiende fer cumplido luego que llegue» 
judicial, o extra judicial conforme dos Le- el tiempo en que no fe perdiendo pudiera 
yes de Partida , (a) y en ellas Gregorio Lo- llegar , fegun una Ley de Partida, (g) ! ¿ " ' l 
pez , y Gutierrez , fin que la dificultad de no 15 Aunque por convención , paào, ò re* 
poder el deudor hacer la paga , impida , ni nunçiacion de las partes no fe puede renun--
efeufe el cometer la mora , y fu pena^ è in- ciar , ni quitar la orden judicial, y executU 
teres , fiendo la deuda en genero, ò cantidad, va , ni fu folemnidad, por fer derecho públU 
y el impedimento de parte del deudor, aun- co , y forma de é l , que de.efta fuerte no fe-
que sí, fi es de parte del acreedor, ò fiendo puede quitar,como en efpecie lo dice Fraocif-
la deuda en efpecie, y la dificultad antes de co Curcio , (h) y lo dixe en la Curia Phillpi-í 
la mora, porque fi fuperviene defpues de ella, ca , y lo traen otros. . , 
no la impide, ni efeufa, como confia de una 16 Empero haciendofe el plazo para la1 
Lev de Partida, (b) y fu glofia Gregoriana. Armada, ò ilota en que ha de ir la paga, co-
Y puede interpelar el Procurador para nego- mo fe hace enere Mercaderes, fi por labre-» 
cios, mas no él para pleytos. (c) vedad de fu falida , y dilación de los rermi-

13 Los pagamentos que fe hicieren por nos de laexecucion, y via executiva no. pue-: 
los Bancos , y Cambios en las ferias , ha de de confeguir la paga, para que vaya en lá; 
fer en el termino de ellas. Y aunque no fean Armada como debe , fe pueden por el Jttez< 
acabadas, han de pagar en reales de con- abreviar, para que vaya en ella , porqué eL 
tado à las períonas con quien tuvieren quemas Juez delegado , ò executor à quien es Come-, 
elreftode ellas dentro de veinte dias, def- tida la execucion, y fenecimiento dé la cofa 
pues que huvíeren aífentado las partidas en dentro de cierto tiempo , no puede abreviar, 
fus Bancos, ò las huvieren paífado de un y reíhingir el de los pregones, como fe prue-r 
Banco à otro, pidiendofeles. Y defpues de ba en una glofia , (i) y otros, y lo tiene Par^í 
paitadas las ferias dentro de diez días íes ha ladorio. Y fe confirma, porque, con juila (jatth 
de pagar, afsi 10 que les debieren, y huvie- fa ( como efta ) puede el Juez., no falo alar-.' 
ren de haber, corno lo dice una Ley de la gar , fino también abreviar .los términos le-? 
Recopilación, (d) Y fobre fi los pagamentos gales, aunque fean pueftos por palabras ííe-.í 
que fe han de hacer para las ferias, ha der gales, y taxativas, como con,otros lo dixe en' 
feral principio, medio , ò fin de ellas , fe ha laCuria Philipica. (k) Y lo mifmo en ias.fe-í 
de confiderar la coftumbre , 11 orden que en rias., fegun Maranra. (1) 
eíio huviere en cada una , y aquella guardar- ,17 La paga fe ha de hacer en el lugar 
fe. Y las pagas, que han de hacer fuera de para ello feñalado,; y fi huviere dos de un. 
las ferias, han defer conforme fe ordenare nombre, en el mas cercano de el donde f©Jv>;; 
por las letras: porque fi fe dixere, que luego zo la obligación , fi no es que confie j quesea 
que las recibieren, ò vieren , ò leyeres, lúe- el otro fe fintió hacer, conforme unas Leyeáí 
go fin mora alguna fe han de hacer; y fi di- de Partida, (m) Y no fe íeñaiandoi, eíi düd&z 
xcren que algún día , ò plazo , à él fe ha de fe prefume fer deftinada la paga, en el lu^ar 
hacer, fegun Molina, (e) que fe pudiere , fegun dos textos.,(n) Y fien-. 

14 Haciendofe los plazos de las deudas do la deuda pecunia, no es obligado el deu-;-
à la Armada, ò ftota , fe entiende de íuerte dor à llevarla paga à cafa del acreedor,.mas 
que pueda ir en ella, y bafta requerir al deu- él es obligado à ir por ella à fu cafa , fino;e&; 
dor que pague al tiempo de la partida para que entrambos fon del mifino domicilio.^ y-
conftituírle en mora, ò tardanza , como lo fuero, que entonces obligado efti à llevar— 
dice Straca. (f) Y diciendole en el plazo fim- feia à fu cafa el deudor , como lo.tieneJGuv-l 
plemente à la Armada, ò flota, fin decir qual, llelmo , (o) Alberico , BartuloBaldo, JPatií? 
fe entiende la primera que huviere ; y fi di- lo, y todos. Y fiendo obligado el deudor a 
xere , quando cal Navio, ò Armada llegare llevarla à cafa del acreedor, fe entiende à fa 

cof

ia) L , S. t i t . 14. y / . j j . t i t . t i . p . $ . ubi Greg. Lop. 
Giuierr.rfr/af. eonf, i . p* c. ¿ 6 . per tot. 

(b) L . $7- t i t . i upar t . 5. ubigfojf. Gregor. 
(c) Gutlefr. de jur . íonfirm. 1. p*c, jo. «• 17. y 18. 
(à.) L , lO.-verf.T que ¡os dichos Bancol , ü r ver/, feqq, 

T otrosí , mandamos > tir« 20. ¡ib. y. Recop. 
(e) Molía, dejuj í . 2. tom. de Contrafi. difp. 409. 
í f ) Strac. dt Navigant. nuw* l ü , 
(g) is - 1 fart- ! • 
(íi) Franc. Cur. in T r a ã . de Siqute/?riif §, z . num*y¿f 

75. ->íí. W in Curia Philip, part , §. 1. mru* 17» 
Par t . V . 

Marani, in fpecul. 4. difi. 9, n. '97. ParUi . l ib, 3. 
Dijfer.d ffir.in. nvm, 4. j . 

( í) GloíT. t? reliqui.in cap, de Caufit.de Offjc. 
Parlad. / . z. Rer. qmt. c. fin, J . /J . §. S.M. 4.£?' 
j f .de Rcjud, Girond. de Gabei. 4.^. in princ, 

(k) In C m . Philip, t ,p , § . 16. w. j . i » fi»,' 
(1) Maram. i« f p e c . ó . p . membr. 9,de Excep, 
(m) L . 15. t i t . 1 I.J>, 5. I, i . t i t . 3.3.p. 7. 
(n) L . fin. f . de Tritico , ET oieo , le^.de Jud . 
(o) Guill . Alb. B^rtuU Bald. Paul. £5r omnes 

illa x de Çofi, p<xn, 

Ccc 

quot.. 

deleg. 
l ib . 1. 

M. 8t . 
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tofta, y pelígh) del deudor, y ño de el aeree- Decío, AtHi£tis,y una Decifskm de Genova, 
dor, como lo nota Baldo, (a) Mas Tiendo la Y fe puede pagar en otro diferente lugar, y 
paga eft títrã cofa que pecunia, el acreedor tiempo del prometido, pagando el interés 
cfta obligado à ir, ò embiar à fu coíU, y pe- caufado por ello, (i) 
ligro por ella à caía del deudor , fegun un 21 De que fe figue , que los que no fue-
texto , (b) y Paulo. Sobre lo qual fe ha de ren, ò embiaren à lasferias, ò Armadas don-
cóndderarel domicilio del tiempo de el con- de fe leshnvíeren de hacerpagas, à cobrar-
trato , porque ño es en poder del acreedor, ò las en el tiempo que fe hacen, no pueden 
deudor'mudarle en perjuicio el uno dei otro, defpues de paíüdo cobrarías, pedirlas, ni 
fegyn Juan de Imola, (c) Y lo dado al Cam-, proteftarlas alii , ni en otra parte , haíta las 
bió para que dé en una parte, no fe puede pe- ferias, ò Armadas primeras íiguientes de las 
dir en otra, fino es que en aquella no puede dichas, ni hafta entonces fe pueden pedir, ni 
hávec efe&o. (d) llevar intereffes algunos , fo las penas puertas 

18 Si uno promete de poner , y hacer la por una Ley de la Recopilación, (k) que 
paga à fu nefj*o en algún Pueblo , ò parte, afsi lo dice, 
y; fe cobra de el antes de ponerla allá, aun- 22 El acreedor no puede pedir , ni co
que defpuesfe lleve alli la paga, y en el via- brar la deuda en parte , contra la voluntad 
ge fe pierda, noes el riefgo del.deudor, por- del deudor,"fufpendicndo la cobranza de lo 
que con la paga quedó libre de toda la oblU demás para defpues, comradiciendofe antes 

fación de la deuda , fegun una Ley de Partí- de la conteftacion, y no defpues de ella, aun-
a, j (e) fino es que quando fe hizo la paga fue . que lo puede hacer remitiéndole , y quiun-

expréííado, de que embiandofe al acreedor, dole lo demás, como con otros lo dixe en la 
íiíeffe por riefgo del deudor hafta el lugar Curia Phíli'pica, (0 diciendo proceder, aun-
prometido,' ò aunque no fe •expreíle, fi fe di- que fe haga defpues de la conteítacion , y 
xo én la obligación, que aunque le cobraíle fentencia. Ni el deudor, contra la voluntad 
de él en otra parte, corrieffe el riefgo hafta del acreedor , le pusde pagar la deuda en 
poneríe en el lugar convenido, porqüe el pac- parte, ni el principal , ñn el interés, y coila, 
toRj 0 convención que fe hace por las partes, fegun un texto, (m)y Negufancio. 
fe ha de guardar , por fer habido por ley, 2 3 Los Cobradores , y Recaudadotes de 
íe^un un texco. :(f) la Hacienda Real, y pública , à quien fe di-
^191: SI alguno prometiere de poner, y 

entregar la paga, ò cofa en algún lugar , ò 
J i f e , fin embargo de ninguna excepción, ni 
ca&fbrtufto , débalo de peW , y jutameh-
tô lor Ínteres ¿y. por mandado del Rey fe 
ordenare, que las cofas en que afsi fe havia 

rigen las libranzas que fe hacen en ella, las 
deben pagar, y há lugar por ellas execucion 
contra ellos, como lo dice una Ley de la Re
copilación, (n) Y íi dixeren , que no caben 
en fu quenta, lo han de moftrar ? y no lo 
moftrando , las han de pagar, conforme otra 

de pagar, y entregar, no fe ¿aquén de la par- Ley de ella, (o) Y lo mifmo es en las libran
te donde eíUn ; 'ní fe lleven al lugar conve- zas hechas én los Arrendadores , ò deudores 
nido de Uevarfe à pagar, y entregar, quedar de hacienda Real, ò pública, Tiendo por ellos 
efcu'fado de ello, fin incurrir en pena, in- aceptadas anteEfcribano, y no deotra fuer-
teréá:̂  ni perjuro, como lo trae Straca. (g) te,fegunotra Ley Recopilada; (p)y lomif-

-zo Qaando la paga fe, ha de hacer en 
algún lugar fuera de el acreedor, por el 
l̂ pfo del plazo de ella, ò por haverfe pafía-
do-, no es conftituido el deudor en mora, ò 
inheres, fino es que al mifmo tiempo del 

mo , con la mífma diílincion , y por la núf-
ma razón, fe ha de decir en las libranzas he
chas en otros Recaudadores} Arrendadores, 
ò deudores de hacienda particular , y priva
da por los dueños particulares, y privados 

plazo, en el mifmo lugar donde fe havia de ella, confiando fer la libranza, ò acepta-
de hacer la paga, eíhiviere el acreedor, y don de ella ante Efcribano; porque por la 
im probare, como Jo dicen Alexandro, (h) aceptación al aceptante fe hizo deudor del 

- fai . Bald. i« l . fin. C. de Cond. m f i r v . 
(b) X. 1. §. Licet autem de Ferie, (T com* rei -vend,-

Çâul» in dia, U Item, ilia , fa fin. 
,'(IÈ). Imola, m /. Qum film familia/ , §» n de Verb* 
ebligt 

(d) Bald. cúnf. .3 84. l i b , 1. Maced. in fpec. 6, parf. 6. 

í f )- '.i^."I*§, Si convenerit, ff.dePofíf. 
• ' ' w .S i fac .áe^^/g . num, ,0. v feq, 

(n) Ale*, tflrt/, ». l o . w / . ô . t ? ' c o n ^ x j z . i ) . ^ . 

•wU i . Dec. cortfiU j63 . AfHift.^ec. 3 1 6 , » . ! . Gen. 175. 
n«m, 17, 

(1) Neguf. de Pig, z, part. 3. mmhr . f. part, priac» 
num. 9. 

(k) L . 9. t i t , TO. lib, 9. Recop. 
(I) /« Cur» Philip, u part, cap. 1. ». x. tire*fin. 
\ya) L . Tutor. §. Lutius,ff'. de Vfur. Negui", de Pign. 

l . p .^ .membr .p , 5. princip. n, i j . W f e ç , 
(n) L . 14. t i t . 7. lib* 9* Recop. 
(o) L . 6, t h , 16. l ib . 9' Recop. 
(p) L . •>. t i t . 16, l}b. 9. Recop. 
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à quien fue librado, frgun «nas Dccifsio- refles ,y coilas, y gaftos executívamence,-éí 
res de G-novi (a) Y no pueden cobrar de qual de efta manera lo puede cobrar de el 
el librante tas libranzas fuyas que pagaren, librado en quien hizo ía libranza, ñ defpues 
fino es moftranda no caber en ia quenw de pareciere fer deudor de la quantia de c11% 
é l , como lo dice una Ley de ía Recopila- conforme una Ley de la Recopilación, (k) Y 
don ; (b) porque el que en execucion de la afsi los Oficiales Reales, que fiendo requen-
libranza la paea , es vifto fer de la pecunia, dos con la Libranza , no la pagaren, deben 
que fe le ordena , y no de la propria fuya, pagar a la parte el íalano que difppne otra 
fl no la orot.ita, como lo notan Bartulo, (c) Ley de ella. () Y bafta requerir a íu faftor. 
Baldo, y Saliceto, y los Dodores; y en ter- para quedar el , y ellos obligados, (m) 
minos de letras, y libranzas de Mercaderes, 26 Si en tiempo forma, y lugar debido 
Alexandro y una Decifsion de Genova con fe configna , y mueftra la paga al acreedor, 
él y ¡Vifio Y afei el que con cftc pretex- y fe le requiere que la reciba, nolo que-
to'ia paR,rc\ fm moftrar no caber en ia riendo hacer , fe ha de poner en poder de 
quenta que tiene con el librante , la puede perfona abonada en deppfito i y fi defpues fe 
cobrar de él, como negociador, geftor fuyo, perdiere , es porquema del acreedor, porque 
fceun como tal le puede hacer qualqmera que con efto queda hbre de ía deuda , interefleS¿ 
la pagare, aunque à él no vaya dirigida, co- y danos de ella. Y procede aunque fe haga 
mo le dice en el Derecho, (d) V en unas De- extrajudicialmente , y foio delance de teítt-
cifsiones de Genova. Y fm proteílo , la pue- gos, afsi lo dice una Ley de Partida, (n) ea 
de cobrar del librante el à quien fe dirige, la qual dice Gregorio Lopez , que quando el 
que no tiene quenca con él, que como íu man- acreedor eftá auícnte (fin dexar quien cobre 
datado la pJare , fegun un texto, (e) y una la deuda por el ) es libre el deudor por efta 
Decifsion de Genova Y fe libra el cambio confignaaon de a pena, interefles, y danos 
que paga las letras viciofas , fi no es que el de uo pagar al plazo 5 que fi el deudor es U-
vicio fea aparente. Cf) ^ d o " parte , y en parte no bafta^ara 

24 Los Arrendadores , Theforeros, y cfto. confignar lo liquido , y por lo no Uqui-
períonas que tienen à cargo la cobranza de do del fiador idóneo, para quando.fe hqui-
la hacienda , v Renta Real, por si , ni inter- daw poique a mora no íe comete antes de 
poíitas perfonas , ni criados, ni familia ,. no la liquidaron de la deuda, íegun una Decif-
pneden llevar cohecho , ni otra cofa alguna fion de Ñapóles, y otra de Genova, (o) ^ 
de las libranzas, que en ellos fe libraren , ni ^ 27, Entteaandoíe fimplemente la pecunia, 
pagas que hicieren, ni por razón de ellas, fo acofa , fm decir para que fue, no fe e n t e 
jas penis fobre ello difpueftas por unas Le- de fer para p^a , porque no es yífto hacetfe» 
yes de Partida , y Recopilación, fg) Ç no fe expresa , y dice , como lo traen juaa 

25 No fiendo aceptada la libranza por de imoU,(p)y Gregorio Lopez, men du-
el a quien fe embia, Ò dirige , Ò aunque la- da como efta , íe prcíume donación , fino de-
accpí.c , fmo la prgate , la debe pagar el li
brante que la libró , y hizo en él con inte
rés, como lo dicen unas Decifsiones de Ge
nova, (h) Y con las coilas , y gallos , fegun 
unas Leyes de la Recopilación, (i) Y fien-
do notificado , y moftrado al librante teíli» 
monío de como el á quien dirigió la libran
za no ía aceptó, 6 aceptándola no la pagó, 
fe puede cobrar del librante con los inte-

pofito , ò etnpreftido , fegun una gloíla fí» 
guiar, y única, (q) que porral roneré ¿ y li
gue Antonio Gomez. 

28 Los derechos del Efcriba.no delafsíen-
to de la Efcdtura de la deuda en el regíftro, 
los ha de pagarei acreedor à quien pehenece 
la carga de ellos, y los de la venta el compra
dor, pues en el uno, y otro cafo fe hace pa* 
ra prueba de fu derecho , como con otros lo 

... . .... ríe* 

fa) Dccíf. Gentienf. 104. n. 6. y 9. £?* decif. I6S , 
num. 1* 
. (bí L . íí. t t t . 16. lib. 9. Ktcop. 

(C) B;iituk & D D . in l . Si filias , / . a i Macedí 
Ckm, I . de Proc. B.ild. & SaEic. w /. 5/ Htttrmi , w fi». C. 
M a n ã . Alex. conf. ?S. voi, 1, Dccíf, Gemicnf. 9 1 . fíurn. 
1. Parli. conf, 91. vo?, i . 

(di L*C(tm prcuniarn ,1. Solvendo , ff» de Itfegot.gefl, 
Decif. Gcnuetíf. 6. n. S. & decif, 19, «. I . 

ff! L . Si verò , §- Concrario judicio * ffi, d t Mdnd* 
Dccíf. Genuenf, 30. «. 1. 

( f ) Angel, in conf. 170, í« cap. Confuí a th , Ma~ 
rant, w Spec* 6. p, 6. affw , num, 54. 

l . : j . t iu p. p . 1. ey u 14. ú t , 14. 7, e?*/»' 
Part. V. 

15.t?* 19» ut . 16 . er / . zo . t i t . v i . lib* p. Recap* 
(M Decif. Genuenf. i . n . V-» & ^ec* 4' »- 7« 

£3' dec. 6 i n . 6 . & dec. 1. n , 19, dec. 1 ?. n. %t 
(í) L . 9. i o , í / / . 1 lib. y.'Kecop. 
(k) i " 9« tit* t ó . Jib. y.-Recop* 
(1) X. 13. tit. l 6 t l i k . ç .Reccp. 
(m) £ . 8. -tit. 16. ¡ib. 9. RrcoP. 
{n ) . L . 8. t i t . 14. p a r i . - i * ubi Gcegotr. Lo¡>tg!ojf¿ 

a. & 4. 
(o) Afflíd. dec. t o D e c í f . Gcmicnf. i 6 \ . ». 1. 
(p) Iirt^l- i>il. 1. ff. de Soh Greg. Lop. in /. 10. 

g/cjr. 6.77. fin. t i t . 14. part. 5. 
iq) G\o$. fi/i. in I . . Cam quid , f . Si a rc . pel. Art-

ton. Goui. 2. torn. V.ir. cap. 4. ,:xm^ j , 
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. ^gg Lib. 1L Comercio 
tienen Avendcmo, y Gafpar Rodriguez. (.1) 
Y por lo miOnoha de pagar los de la íacá^ 
y traslado de elk i aunque eftos puede co
brar del deudor, ft fuete coníUtuido en mo
j a > ò tardanza en la paga > n ó la pagando al 
plazo,y node otra fuette; Y pagándola deu
da el deudor a l acreedor, le debe dar el 
infttumento, ò cícritura de ella, y daríele 
también de la paga en pública forma, fegun 
Aufrerio ^ Cb) Erancifco Marco * y Acevedo. 
Y en quamo à darle el intteamento de U 
deuda , y de la paga., lo mifmo difponen unas 
Leyes de Partida,-(c) que requieren fe de pú
blico, en una de las quales dice Gregorio Lo
pez, (d) con Bartulo, que demás de efto le ha 
de cancelar el original, 6 regiftro de la ef-
prítura de deuda. Y los derechos de lá carta 
de pago, y cancelación ha de pagar el acree
dor, y no el deudor* fegun una Ley de la Re
copilación, (e) Y el que tiene algún juro , ò 
xenfo, bafta pata la cobranza dé rodas las pa
gas luyas entregar una vez el traslado de él 
.á la perfona que le ha de pagar 5 conforme 
.otra Ley recopilad^ ( f) Y íi las letras de 
cambio fe perdieron , no fe puede cobrar de 
el que las dió , librándole de ellas por inftru* 
.«lento público* (g) 

2$> Y aunque pot derecho antiguo fe re
queria probar l a paga de la deuda que fe de-
l^la por iníhumento público j pot otro tal, ò 
por cinco, teftigos; empero por derecho mas 
púevo .fe puede probar, ò pot otro ¡nftru-
fl^XQ , ò por otro que haga fe, ó.confefsiori 
{de el acreedor, ò pot;dos, ò tres teftigos, y 
afsi fe pradica , como confta de una Ley de 
Partida, (h) y fu gloíta Gregorian^, y de Una 
Ley de la Recopilación. Y quando los tefti
gos declaran del entrego de la pecunia, y no 
de la fuma, y cantidad fuya, fobre ella fe 
ha de diferir por el juez en el juramento del 
que la entregó , fegun un texto, (1) y Parla-
dorio. Y lo mifmo confiando del debito , y 
Jio de la fuma, (k) 

30 El que enia óbÜgacion que hace con-
üeiTa haver recibido lo porque fe obligó, 

Terrejfre. 
puede oponer la excepción de la cofa no e n 
tregada j pidiendoio dentro de dos años d e 
como fe obligó , ò poniéndola en e l l o s , no 
vale la obligación , íi el acreedor no prueba 
el entrego: mas paífados, no lo puede hacer* 
ni menos dentro de ellos, ñ renunció elf a-ex
cepción en e l inílrumento de la deuda , ò fe 
hizo el entrego ante el Efcribano , y tediaos, 
de que d é fé en él, fino es que prueba el deu
dor , no haverle fido entregado , como lo d i 
ce una Ley de Partida , (I) explicada por 
Gregorio Lopez. Y lo mifmo fe ha de decir, 
confeflandofe folo la paga de la d e u d a , falvo, 
que en elle cafo fe hade oponer dentro de 
treinta dias defpues de confeffada , conforme 
Un texto, ( m ) Y procede > aunque la confef-
íion de la paga fea hecha por e l Procurador 
con poder bailante para hacerla, pues conipe-
te ella excepción a l mifmo fcfior , fe^un Gu
tierrez* (nj Y también procede en confefsiou 
hecha en cédula de cambio» (o) 

31 Si el acreedor entrega al deudor el-
inílrumento de la deuda , ò el mifmo aeree-
dor le rompe , ò es hallado roto , ò eanceli-
do en poder de el deudor 4 es vifto fer pro-j 
bada la paga j fi el acreedor no probare que 
por fuerza j ò pérdida , íi otro fuceffo, con
tra fu Voluntad , fucedió í afsi lo dicen unas 
Leyes de Partida, (p) 
, 32 En reditos , ò penñones añales , mof-
trando el deudor haver pagado los tres años, 
próximos continuos , es Vifto fer probada la 
paga de todos los d e m á s anteriores, aunque 
fea con íiirtrumento público , como fe dice éa 
el Derecho, (q) Y lo m i í i i í o , por la n'úfnu' 
razón , fe ha de decir en la deuda que tiene 
mas de tres plazos, ò pagas. > 

33 Pídíendofe alguna cantidad de refto 
de la deuda , no fe puede pedir defpues la 
demás de ella , por fer vifto e l acreedor cotí 
eílo haveria recibido , y eíLír pagada,como 
lo dicen una Decifsion de Genova , y Parla-
dorio , (r) el qual también dice, que afsi erv 
tentas, reditos, ò penfiones a n a l e s , pidien-
dofelas de los nueve anos próximos paliados, 

no 

. (aj Avend.mc. 19- pr*t-, n. a. Gafp. Rodrlg. de 
A m . red. lib. z. q. 4. ». 14. ey 15. 

{b) . Aufrer. in Dec. CaptJ. %!.of. er iíií Âdâtiin 47. 
tranc. Marc, derif. .309. num, 8. & dec. 170* nuthà I , 
Aceved. in ¡. 1 j . », 3. t i t . 15. lib. 4. Recôf. 

(c) L . 17. verf.E aunque ^t i t . z . Ü ° l . Si.verf* Eter
no, t i t . i 8. part. 3. 

(dj Greg, Lop. i n d t â , I . 8 L glof. cumi BartuI, 
in Autkent; tajfit t 0* irrita , C, de Sacro/anã* Eccltf, 

(e) L . 6, l i t . 14. lib. 6. Recop. 
. ( f ) _L . l i * t i t . l ó . l i b . 9< Recop. 

(gj,: Ba'-l- in i . Injhumenta , C . dt F/deicom* in fin. 
AÍaranr. in i/-fc. C.p. 6. &ttut >n. 48. 

I . p - vb . fAr t . i . i l i g ' o j f . Gregor. z. W l . 
%. t i t . j i , lib. 4. Rtc<?p, -

(í) C. Exlitter'n de jur . jurand. Parlad, lib, i . Rer* 
qtwt. cap. i S. per tot. 

\k) Ccepol. cauteU xo. I . Rebuff in /. unic.ghff. \ . 
j o i , C de Sevtent, qxA pro to quod mttrtftt K y m . conf* 
tpS .n . y . infin. Decif. Gcnucnr. ¡ 4 1 . » , j . 

(1) 9. i * p . j , «¿/'Givg. Lop. , 
_ ^m) L . incontra¿l ib.§. Super ctttetij, Ç, de Ken n.ptc* 

(llj Gucier. de j u r . confirm, l .par t . c. 50, 
(o) Marant. in Sptc* 6. p . 6. aftm i «, 153, Bald. 

tOiif. 15,0. ft/. 2. 
(p) t . í i . t i t . 19. p . j . C r / . 40, i h , i 3. pf j , tir /. 

*9. t i t . 14. p . 
íq) L , Styicumqut, C. de A/ocb, public* lib. 11. 

(r) Decif. Genucnf. fio. n.6. Parkd. lib, u Rer. quot.: 
cap, fifi, j , p. §. i . n. 1Q. 11* , 



Cap. V I L Paga. %%9 
no fe puede defpues pedirlas de los demás pof favor de ellos, y gravar mas al princí-

••años anteriores> por ler vi ft o cotí eito con- pai de obligaciori eft tju'e con ellos es bbti-
feifar la paga de ellos. gado, que en la que el folo lo es> cothó Í6; 

34 Qaandoel deudor debe diveffas deü- dice en el Derecho, (í) ''* í 
das al acreedor, y le hace alguna paga, íc 40 Y afsi, fi fe debe una deuda Cot1j>reñ¿ 
ha de contar en la deuda que feñalareel deu- da > ò hypoteca, y otra fin ella> antes es vift'o 
dor quando paga , y no la íeñalando , la puô- fer hecha la paga en la deuda con prenda; 
de fefuUr luego allí el acreedor, no lo con- ò hypoteca > que en la fm ella-, fegun un tex-
tradtcíendo el deudor) porque fi lo contradi- to. (k) Y procede quando en una rniíma deu-
ce) ò íe le ha de tornar lo que pagare, ò con- da por parte de ülla Te dan fiadores, y por 
tarío en la que el deudor fcííalarej afsi lo di- la otra parte prenda, ò hypoteca; porque en-
ce una Ley de Partida, (a) tonces, fi por no pagar el deudor , fe Vert-

35 Y ceífante lo dicho , fe ha de cort- diere la prenda ^ ò hypoteca » 'ert ía parte de 
tar la paga en la deuda que es mas grave deuda de ella fe ha de Contar fu píe'cÍO, y 
al deudor, de pèna, interés, daño, y pefjui- no en la de los fiadores, fino lo que de aqüe-
cio , ü otro detrimento , ò manera , fegun la Ha fobrare dé él > nías ceífante ello , fi uno 
dicha Ley de Partida, (b) contáñdofe prime- fe debe con pfénda, ò hypoteca , y otro con 
ro el interés, qué la fuerte principal > confor- fiadores, priinero es vifto fér hecha la págá 
me dos textos , (c) y Gregorio Lopez* pata librarlos , qué pata redimir la propria 

36 De que íe ligue por la mifma fazonj prenda , ò hypoECca, conforme un texto, QX 
que fi una deuda fe debe por caufa en que y Molina* 
ai deudor viene infamia, fi fe figue conde- 41 Y ceífante lo dicho, fe ha de contar 
nación , como el hurto , ú otro cafo en que Ía paga en la deuda mas antigua , para cuya 
fe nota, y figue, úotra urgente caufa, es vif- antigüedad fe ha de confiderar el tiempo dê 
to fee hecha la paga en ella , y por lo mifmo la paga , y no el del contrato: y Ceífante eíby 
fe entiende fer hecha en la deuda que el deu- fe ha de Contar , y repartirla paga entré tó-
dor cftá condenado à pagar, antes que eri das las deudas, pro rata de ella» c o m ó l o 
otra que no contenga tan urgente caufa , Co- prueban Bartulo , (m) y Grègoriò Lopeá en 
ni o fe dice en el Derecho, (d)Y afsi ante* una Ley de Partida, explicândola: afsi» 
es vifto pagar la deuda que fe debe por inf- 4 a Y de aqui es > queen los libros de \¡& 
trnmento publico , que la que fe debe por el Mercaderes, en que fe eferibe lo- que deben 
privado , fegun un texto, (e) y Bartulo. haber, y lo qué deben dar, fm decir, que 16 

37 Síguefe mas por la mifma razón , que qüe reciben fe les pagó, puede el derecho eri 
es vifto h.iccrfe la paga por la deuda de con- efte cafo, por compenfacioií,eleg!r en quilde¿ 
dicion , ò plazo cumplido , y ño por la dé bito fe ha decompenfir lo que fe pagó, feg'uñ 
pUzo, 6 condición por Cumplir, fegun un Una notable determinación de Juan dehnoíá^ 
texto, (f ) Y por la deuda líquida, y no por la (n) referida , y feguida por Gregorio Lopez, 
no líquida , conforme otro texto, (g) 43 Por fer la compenfacion manera 'dé 

38 Afsimifmo fe figue (mediante la mif- paga, puede el deudor compenfar la deüdá 
ma razón) que fi el deudor debe una deuda que debe al acreedor , con otra que él le de-
en fu próprio nombre, y otra Como fiador ba , Conlo lo dice una Ley de Partida* (o) Y 
de otro , la paga hecha , es vifto fer por lo el fiador Con la que à é l , ò el principal deu¿ 
que debe en fu próprio nombre , y no como dor à quien fió debe el acreedor i mas no el 
fiador , fegun fe dice en el derecho» (h) Procurador de alguno de ellos, fino es qué dé 

39 Mas fe figue por la mifma razón , que fianzas de que é'i !o habrá por firme, fegun 
fruna deuda fe debe con fiadores , y otra fin otra Ley de Partida, (p) ò teniendo poder e¿ 
ellos , primero es vifto fer hecha la paga eri pedal para ello , ò fierido Procurador en"fa 
la que hay fiadores, queen la que no los hay, caufa propria , conforme un texto, (qj Y fe 

puê  
(a) L . I O. / / / . 14. part. j . (i) L . I . W L Magis , VT l . Ir. h \ i , f . i t Seiuí. 
(b) £>. /. to, ' i t , 1 p. 5. . (k-) L . C'HW expturib.ni , j f de So'.ur, 
(Cj t . i , C, de Solut, £?" / . Si ufaras , Cod. de Ufur. (I) L . Tngin/a , altás inapit ttbi ob tñghita , ^ de 

tíresíór. Lop. in difí. L i o. glojf. í . t i t , : 5. p. í- Súlut. Molín. de Juf i . 1. tom. dt Contrafi. di)) tt>. j 6 j , 
jtf) L . Si quid exfamofa , W t. Cum ex pluribui , ffí l i t t . B. z. 

de Sa'ut. 'ni) Bartül. ¡n l .Cutt i ex phirlb. f , de Solttt* Gre-
(0) L .Cum exph+rib, qm eft , num. IOJ ._^ í/e So- gor. Lqp. in I , vo.gloj]'. 4. t h . \ 4. p . j . 

/ar, Barcul. in I . Cum ex pluñb. qu<e eft t »» 97» COÍ/. t i t . (ti) ImoU in L 1. C . de Sdut. col. f in, Gr-gor. t o p . 
4t Sotttt. ta ddh l . ¡ o , glojf. 5. ri/..i4»/>. 5. 

( f ; L .Ça te rum , f . deSolut. (o) L , l o . t i t . i m p a r t , j . 
"(tí) ' I " i . t f ' d ' S t f v t - fp) I» 1 4 . / Í Í . 14 . /» . j . f. 
(h) L , El t'atgii I.Cmn ex phrib. jf .de Súlut. {q) L . hi rem, ff , dt Co\i:pm[. ' 



i ç o Lib.IL ComercioTerrejirè. 
puede compenfar en parte de la dèuda ,'aun- 44 Si alguno por error de entender que 
que no Te puede pagar en parte de ella, fe- debíala deuda ( no la debiendo) la pagare, 
gun un texto , (a) Bartulo , Jaíbn, y Negu- como fi eílando pagada , fin éi íabedo , Ja 
iancio. Aunque no fe puede hacer la com- pagafíí^ la puede repetir probando; y lo mií-
penfacion en pèrjuicio del acreedor mas an- mo li ia pagare en dvida íi la debía, ò no; mas 
tisuo, como lo dicen Vincencío de Francbis, no fl la pagare , fabiendo que no la dcbia, 
(b) en una Decifslon Napolitana , y otra De- fino es fienao menor de edad , como lo dicen 
ciísion de Genova , y Gafpar Kpdriguez. NI unas Leyes de Partida. (1) Ni la puede repe-
deudas de algunaeftacion , ò adminiltracion, tir pagándola antes de curnplirfe la condi-
con las de otras diverfas, que eftá à cargo de cion , ò plazo de ella , que no havia duda en 
diverfos Oficiales , y Adminlítradores , aun- poder venir , y curnplirfe5 mas sí íi la íui-
que entrambas íean de un dueño, y fea en- viere, fegun otra Ley de Partida, (m) Ni tam-
tre las mifmas per fonas, fegun dos textos, poco puede repetir la deuda el que ia pagare 
'(c) y Affli&is. Ni de lo que debe la compa- voluntariamente, fabiendo que fe podia ef-
ííia, con loque debe uno de los compañeros, cufar de ello , por haver fe obligado à la pa-
conforme un texto, (d) y una Dedfsion de gar por dolo, engaño , temor, 6 fuerza, con-. 
Genova, Y aunque en las cofas comunes de forme otras Leyes de Partida, (n) 
dos, fe compenfa en daños del dolo del uno, 45 Lo que fe da , 6 remite por ia tran
cen el del dolo del otro, y de la culpa del facción que fe hace de alguna litis, ò contro-
uno , con el de la culpa del otro ; empero íi verfia, no fe puede repetir, aunque en ella in-
el uno comete dolo , y el otro culpa , no fe tervenga lefion, y engaño en mas de la mitad; 
compenfa ,.porque el dolo prepondera à la del juño preciofuyo , lino es queen ella in
culpa , y pefa mas. que ella en la balanza del tervenga dolo, fegun unas Leyes de Partida, 
Òerecho, como lo dice una Ley de Partida. (0 )0 enormifsima lefion , que fe equipara à 
(e) Ni há lugar compenfacion del debito no éí, por intervenir en la.roifma cofa, conforme 
liquido, con el líquido, como fe dice en el Derecho , (p) que entonces fe puede pedir, 
-Derecho, (f) fino, es que fe liquida en los díez^ aunque fea confirmada la tranfaccion por el 
d̂ias de la opoficion de la execucion . fegun Principe , ò Juez, fi no es confirmandoJa con 

nna Ley de Partida, (g) y fu gloífa Grego- conocimiento de caufa , como en efpecicia 
l$¡ana , en que fe puede liquidar, aunque fea dice Parladorio; (q) aunque el que impugna, 
folo por prueba de teftigos, conforme otra ó contraviene ala tranfaccion porefto üotra 
jLey recopUacU* (h) Y es vifto íer liquido, caufa ante todas cofas, y de feroído, debe 
.fepdojiqvúdado: por Contador , con autori- reftituir lo que por razón de ella recibió del 
dad del Juez $ y citación de partes, ò con- adverfario , fegun dos textos, (r) Affliftis* 
feífando la parte contraria la deuda , aun- Grammatico, y Molina. Y efta lefion fe ha 
que diga eftár pagada , por contener efta con- de probar, refpe&o del dudofo quenco, ò fu
féis ton dos capítulos feparados 5 uno, lã deu- ceífu de la litis, ò controverfia , 0 la canti-
da; y otro, la paga , que fe pueden dividir, y dad que valía, ò fe diera ai tiempo de la tran-
por parre aceptar, y por parte no aceptar: y facción , por el derecho de ella ; y para ello 
afsi fe ha de eíiár à lo que dice de con felfa r fe ha de atender la leíion al valor , y canti-
la deuda , y no à lo que dice eftár pagada, dad de toda la cofa , y caufa , ò à ia canti-
como en efpecie lo dice una Dedfsion de Ge- dad que fe dápor ella , y al derecho queen 
nova, (i) y lo dixe en la Curia Phiüpica, (k) ella fe tiene, por donde facilmente fe en-
en la qual afsimifmo dixe otros cafos en que tenderá, y probará la lefion, como lo advier-
DO há lugar la compenfacion. te Pinelo. ( f) Y por equipararle efta lefion 

enor-

(a) L . Etiam, C. de Compenfat.M Bart. & Jaíbn Ne- (k) . In diíí. Cm, 1. part. § . 1 5 . m m . 8. 
guf (iePigmr.p. z.mewb, 3. j . part, principalis , «. 14. (1) £ . zg. zo. W 30.(1';. 14. Mr/, j . 

(b) Franch. Dec if. Neap. 
iiuenf. I9.H«,«. 190. Gafp. Rodng. de A m , nd i t . lib, (n) L . 28. u : , n . /. ^ . t i t , i m p a r t . ¿ . 
2. cap, 19, m m . 27, (o) L . 3 3 . y 3 4. t i t , 14. part, 5. 

(C} L . uCod. de Compenf. & l . ¡.eod. fiV.Afflia.de- (p, L . Si /uptr/l l te, C. de Dolo , /. S¡ quit cum al i -
af. ljz. per tot. ttr> f t de Verb. M i g . I . Omm;, §. , er ^ (> 

(d: L . Afttone, §. S; communu ¡ff, pro Soc, D e a l , fraud, cred* / . 7. tit. 15.p. 5. 
Gem.enf. 26. r .am.io, (q) Parlad, l ih, guot.' D i f . d i f . ^ . ». 7, S. 9. 

(e) 1.13. /// . 14. part, j . (r) X., si diverfj ) C. de Tranfaff. / . Cutn te fmdunu 
{ i ) L . Compenfattones , & 1. ult . Cod. deCompenJ, C. de Pófíis ínter emptor. W vendit, Affllft. decif. n o , 

' V(g) L . Io. t i t . \ ) . p . j . ubi g'.ojf. Gregor.6. « . 4 . G r i m m a t . decif. 6 6 . » . 22.13. Molin, de Primogeft. 
- (b) L. 1. t i t . i \ . l ib ,4 , Ktcop, lib.^.cap. 9 . num, 43 . 

0) Decií. Genuetif. 1 4 1 . » . i i . í r w Cut. Philip. ( f ) P i n c L i n l . i , C o d , de Refdndend* vendit. u p * 
i ' p* §. J , m m . 5. cap. 4. num, 17. 



Cap. F I L Paga. S9"r ' 
cnormífslma à dolo, è intervenir en él la mií- Si hacen fee losl'ibros de raxa délos depofifeŝ  he-; 
ma cofa , mediante ella, por la acción de él: ebos en los Depojiiarios-, num. r'3.: • ; • \ , \ 
íe refeínde en todo el contrato, fia d?.cíe elec- Si h hacen los libros de caxa de hs Gontr^ficty^ 
cion al convenido de reftituír la cofa, ò fuplir , Fieles , y Corredores, num. 14, . ... .: .. 
el precio , como fe dá por la acción de la le- Si la hacen los de los Contadoreŝ  Adminiffrado- :. 
fion enorme, demás de ia mitad del julio pre- res,)! Arrendadores de la hacienda Real^n*,15.. 
cio, por la qual no fe refeinde en todo el con- Si hacen fee las Certificaciones de los Oficiales 
trato > fmo con eíta elección , y en efto diiier RtMes 7 y públicos, num. 16. 
ren eftas dos acciones, como contra Pineío (a) Si el libro manual, ò borrador, 0 carta quenta ha. 
lo nora Maticnzo. Y nota, quefi el que fue defer creído, no pareciendo elde caxa}n . ijt • 
engañado en el precio , tianfige fobre el en- Si fe vician los libros formeflár eferitaen elloŝ  
gano de él con el adverfado , no puede pe- ò Alguno de ellos, alguna partidaymm. 1%, . > 
dir, ni há lugar leíion , ni engaño en el pre- Si hace ia letra de Cambio, $ Mercader que nofe 
cio contra la tranfaccicn de él , pues íabien- efcribióen fus libros , mm. i<?. 
dole, la hizo , fegun un texto, (b) y fu Quándo los libros no hacen fee por defeólo. de fa 
gtolla. forma, óvidosfuyos, y del que los tiene,n.%õ. • 

46 Si uno quita , y libra à fu deudor de Quando por defeSÍQyy vicio de la quema de los Zi
lá deuda que le debe, por alguna cofa que le brosfe difieren el juramento deicontrariQ,n.2ii 

de dar, ò hacer que le promete de nuevo Si es vicio del libro el eftâr mal or denado ̂ ponien-. -
el deudor, fi no lo hiciere, es en elección del do primero lo que fe havia de poner defpues9 > 
acreedor de hacer cumplir al deudor lo que num. 22. 
de nuevo promerió, u de pedirle la deuda de Si hacenfee los libros en lo diverfo de fu miriifte* 
la primera obligación, y que la cumpla, afsi rio , y contra tercero , num. 23. 
lo dice una Ley de Pattida. (c) Sifienáo hecho en parte donde no hacen-fee, la- -

hacen entre Mercaderes en el Confulado^. z'^í' 
C A P Í T U L O VIII. Si la hacen fuera de las partes donde feeferi-ben^ 

y f o n las perfonas Ynum. 25." - -
L I B R O S . Si hacen fee ios libros de Men aderès, jr Oficiales :̂ 

S U M A R I O defpues que dexaron de ferio, num. 26. 
Si contra la probanza que hacen los libros fe ad-^ 

Libros, quanto à fu difimeion, obligación de mite pmeba en contrario, num. 27. -

tenerlos, y divifion en d mamai, y de ca- En cuyo poder han de efiár los libros,yfl los puede 
xa , num. I . facar de él el que los tisne, òfacarfelos, n, 28.' 

Ea qué lengua fe han de ejeribir los libros,, y le- Si los debe moflrar al à quien tocaren* y hs Ef~> 
tras de cambio, num, 2 . críbanos fus protocolos de efcritwas , y,teJ2a-

De qué letra.y manofe ban de eferibir los libros, mentas num. 29. . r A • 
num. 3. Si los libros^ y certificaciones de ellos traen apfa? • 

Cómo fe han de intitular los libros, y lo que ar~ rejada execution , num. 30, - • /-
guye el titulo de ellos, num. 4. T Ibros, quanto à mi propoíitO j fon íôs- ' 

Cómo f e ha de afentar , y eferibir la quenta los que tienen , y fon obligados à tenet -
dd libro > y pmidãí de ella ,num. 5. los Mercaderes , Cambios, y Bancos p ú b l i - . 

Si los libros de caxa de Mercaderes^ otras per- eos, y fus Favores, y otras perfonas que con- • • 
finas particulares hacen fee, num. 6. trataren, en que afsientan, y efcribenfus: 

Si t f ios libros, y las libranzas, ò cédulas de cam- contrataciones, y fon dos. El uno manual ,• ò-
biofe pueden aceptar,y repudiar en parte,n.7, borrador, en que fe efedbe la quenta de lo q u ç 

Si el libro de caxa de los compañeros prueban en- Cedí, y recibe brevemente fui orden, para 
tre ellos, y en favor de otro tercero, n. 8. memoria fuya, que mas ordinario fe trae~ en— 

Si hacen fee los librost de caxas de los Oficiales tre manos para ello. Y el otro de Caxa , £n 
públicos, num. 9. * que la quenta del manual fe tranferibe, y re-" 

Si ¡os libros de caxa de los Cambias, y Bancos fíere ampliamente en orden , cómo cotifta de 
b.icen fee, num. 10. Cicerón, (d) Baldo, Straca, y una Ley de la 

Si hacen por s í , y contra s i y otros , n , ir . Recopilación, y en ella Matienzo. 
Si el libro cenfua1 de la Iglefia,ò República prue- 2 La quenta de, los libros , afsi de na-

baelcenfo contra el que le paga,y laefcriw- turales , como de eft ran ge ros , que trataren ' 
ra num. 12. en cl Reyno, dentro, y para fuera de é l , fé' 

ha 
(.1) Pínel. ubtfup, 3. <p, cap* \ . n . 8. Matienz, in Ug. (d) Cícec. in Oratk , pro Q Rofcio , 'Bald, ih Ru-

l.glojf, if. n. 49. >'<*' i1 • ' '^ í- R-top* brk ,C, de Conft. pec. num. 4. StráC. dé Mtrcá t , %. pm 
X . i . C. Plus ¡xtUiomb. ubi gfojf, H. JI* lo.r/V, 18. Ub. 3* Ricof). üb't Maüei i i . gfojfi 

(cj ¿ . 4 1 . / / 7 . i m p a r t . 6. - i . num, 



j p s L ik 11. Comercio Terrejire. 
ha de cfcriblr, y aífentar en.lehgua Caftclla- cho por fuera de é l , fo las penas puèftas por 
na , y en ella fe han de dár las letras de Cam- una Ley de la Recopilación , (g) juntamente 
bio para pagar en el Reyno, y las para pagar con otras Leyes de ella 3 que afsi lo orde-
fuera de él en lengua Caftellana , ò Tofca- nan. 
na, ío Us penas pueftas por una Ley de la 6 Los libros decaxade Mercaderes, y 
Recopilación , (a) que afsi lo ordena. otras perfonas particulares, que tienen en íu 

V No es neceíTano fer efcrita la quema poder, foio hacen fee,y prueba en lo que en 
délos libros de.mano del cuyo fon, porque ellos eftuviere efcrito contra ellos, y no en 
bafta ferio de la de otro, fin haver necefsi- fu favor, ni por ellos, fegun unas Leyes Rea-
dad de poner en ella teftigos, fegun Abad, les, (h) Bernardo Diaz de Lugo , y Covarru-
<b) y ]uan Andrés, pues aqui es viffco efetibir, bias, ios quales dicen , que cambien prueban 
en cuyo nombre fe eferibe, conforme una re- por ellos , y en fu favor, haviendo coftumbre 
gla del Derecho, (c) Y lo que en ellos eíU de ello. 
efcrito , fe preíume eftarlo de voluntad , y 7 Aunque el que pide algo en virtud de 
cpnféntimiento de cuyo fon, que los tiene en ellos libros debe eftár por todo ío en ellos 
fu poder , fegun Baldo , (d) Decio, y Paulo contenido, afsi por lo que hace por él, como 
Parííio. contra él , fin poder aceptar lo uno , y repu-

4 Lo primero que fe ha de eferibit en díar lo otro , ora fea conjunto, anexo, ò fe-
ellos libros es el nombre de cuyo fon , y parado lo uno de lo otro , fegun una gloíTa, 
que 16s tiene, diciendo,libros de fulano, que (i) Alexandro , Rafael Cumano , Vivió , y 
arguye la contratación del fer fuyajy fi fuere Manuel Suarez, y otros que refiere , y ligue 
de dos , ò mas, poner los nombres de ellos, Parladorio. Y afsi las libranzas , ò cédulas de 
ò diciendo de. fulano, y compañeros, que ar- cambio no fe pueden aprobar por parte, y 
gaye la contratación de él , hacer fe en nom- por parte reprobar, conforme una do&rini. 
)re común de todos, como lo dicen Bartulo, de Bartulo, (k) referida por una Üecifsion de 
e).Baldo , Decío, y Socino. Y fi en él fe pu- Genova. 
lere el nombre de uno, y compañeros, y 8 Afsimifmo el libro de caxa de ios 

pareciere eftár borrado efta palabra, (y com- compañeros , en la compañia hace prueba en 
.pañerQS) no por eíTo fe vicia lo demás que en lo tocante à ella entre ellos , y contra ellos; y 
çl eftuviçre efcrito, fegunPaulo de Calho, y por el que la adminiftra , que le tiene en fu 
Straca. (Q- .- favor , yen el de otro terceto fegun Ripa, 

La q«ema de los libros fe ha de affen- (l) y otros, que refiere, y figue Morquechoj 
tàt^ ^efcEife,, por debe, y ha de haver, fin íalvo en el daño que fucediere .por cafofor-
dexar éntrelo uno, y lo otro, hojas en blan- tuito, de hurto, rapiña, incendio, naufragio, 
CQ, porque .en ellas:no. fe pueda, poner algo y otro femejante , en que el tal libro no ha 
falfo , afrentando , y eferibiendo las partidas de fer creído, fi no fe prueba el tal diño, co
de loque .fe recibe , debe , y paga diftinta- mo lo notan Bartulo , (m) y |uan de Platea, 
mente, en qué día , mes, y año, en qué can- por un texto , y lo trae Gregorio Lopez, 
tidfuj» yen qué cofas, y moneda , y por qué 9 Los libros de caxa de los Oficíales pú-
caufa, y razón, de qué, y à qué períonas, blicos, conílituidos por pública autoridad de 
nombrándolas, y de dónde fon vecinos, y en el Principe , y Republica , en lo que fon di
que Je han pagado las mercaderías traídas de putados , hacen plena fe , como lo dicen Cra-
fuera de el Reyno, y à.cómo fe han proveído veta , (n) Menochio , Gironda , y Efcobar: 
el valor de los cambios que fe huvierenhe- lo qual fe entiende , (alvo en lo que eferibie* 

ren 
(A) l . ÍO. tie. 18. lib. j . Kecop* ¡ib, 9. Reco/». Bernard. U í a i « g . 9 7 , Covarc, i» P raéh 
(b) Abb, i n c . z. num. i i tde Fideinfi. Jpatm. And» qq, 22. « . 8. 

in .Addic. aáfpec* tom. i t â t Inftrum. edi t r§ . Nunc dicen- [\) Glofl". f in. in / . Publica , §,fin.ff. Depoftti } & m 
ditmin Addit. magit. Alexaiid. Raph. Guman. conf. 136, yivio , U 1. ofi-

(c) X. Qui per aliam , f . de Regai. jur . nhne 146. Eman. Suar. in Tbefaur. Recop. Sentent. verb, 
' (d) Bald, in Ruhr. C.de Fide mftrument.n. 3 3. Dec. Scriptura. Parlad, lib. 2, Rer. 2«of. cap. fi*, 1. f. §. í -

M c tertfa loco , num. a. txtra de Prob* Paul. Parif. COM/* m m . 20. £?* 2 T. 
. 47» num. 4. w/ i 1. (k) Bartul. m leg. Aurelius t §. Idem ip*JivH i f de 

~ { f ) i j?aftu|* y.^ald. ia i, Sipatruut, C. Comm. utr'wf- Lib. leg. Decif. Genuenf. 135. warn. 4. 
W . J ™ ; I)e^ z l ' vif0 puntto, n. i . e r é . Socin. . .(1) Ripa in I . Admonendi, m m . 118. tf* 119 . / . de 
in chin/, 87. col, 3. 4, verf. Circa fecundam quaftion» Jur, jur and, Morquech. dt Diviftone bomrum , cap. y . 

/ » . 6 . 7 . l i b . z . 
} ( f ) Caftr. conf. 313. omifo primo, in 2. part. Sirac. (m) Bartul.Sc Platea in I . 2. C. de Naufrag. per l i x t . 

At ffltrc. z . p . n , j j . fj; Greg. Lop, in leg. 7, gloff. 4. t i t . 10. part. J . 
tèr ío* & i t . ' t i t . 8. lib. J. t h . 14. lib.. 9 . (nj Gravee, dè Antiq. 6. p . c. u p . princip. num. 62* 

• r * Meuoch. de Arbit. lib. %. cemjir, i .e . y i , n. i t . Gitond. 
-\n) ' U . i U t i t . \$ .par i . 3, & / . 13, 24.15, de G*kt 4 , p. in prims n. 30.ácQb. d e R a t . c . i i . n u m . i i : 



Cap. V I I I . Libras. j 
ren por s í , y en fu favor, en que no han de que eftá efcríta la razón cíe algún cenfo de 
fer creídos jfcgun Bartulo, (a) Bildo, y Cra- ella , íe prueba, y es creído contra el que íc 
veta, porque íu fé fe equipara à la de el Ef- paga , y en fu perjuicio , citando el libro en 
cribano , conforme un texto , (b) y fugloíla, algún lugar no fofpechofo , como lo dicen 
cuyo oficio es hacer los contratos de los con- Abad , (h) Romano , Aviles , y Gutierrez. Y) 
trayentes, y en ellos folo fe les di fé, y no afsi por el libro puerto en público Archivo de 
en fus próprios negocios, que no fe le per- el Pueblo , fe prueba el cenfo T y reditos, cu-
mite hacer en fu favor, como coníta del De- ya razón eíU puerta en é l , fegun Boerio , (i) 
recho, (c) y en fu termino Bartulo , y Efco- Avendaño , Gutierrez, y Acevedo. Y hace 
bar. plena fé la eferitura limpie puerta en él. (k) 

10 De aqui fe figue , que hacen plena fé I3 Siguefe también, que hacen fee los li-. 
los libros de caxa do los Cambios , y Ban- bras de caxa, que fon obligados à tener los 
eos.públicos, en lo tocante á ellos , Tiendo Depoíítarios conftituidos por pública autorí-
conftítuidos, y nombrados por pública auto- dad, por fer oficios públicos délos depofi-
çidad , por ícr oficios públicos, como lo di- tos que en ellos fe hiciere , en lo tocante a 
ce una Ley de la Recopilación, (d) aunque ellos. Y lo miftno por la mifma razón los 
DO la hacen no fiendo conltituidos por ella, bros de los dichos depoíitos, que afsimifmo 
fegun Saliceto , (e) Barbada, y Jafon, lino fon obí/gados à tener losEfcribanos del Ca
es como los de los Mercaderes, que no fon biído, y Regimiento , que ellos han de con
nombrados por autoridad pública, fègun Maf- fe^r con ios Depoíítarios, y firmarlos, fo 
cardo, ( f) Surdo , Menochio , y Craveta. las penas, que fe les pone por una Ley de la¡ 

11 Aunque los libros de caxa de los Recopilación. (1) 
Cambios, y Bancos públicos por pública au- I4 Mas fe ligue de lo d'dio , que hacen 
toridad conrtituidos, hacen plena fé , y han fee los Übrosde caxa de ios Conrraíles^y Fie-
de fer creídos en lo que tocare a ellos, que les públicos , en lo tocante al peíb de la mo-; 
fe eferibiere por sí, y contra sí, y contra otros neda , que por pefo de ellos unas per Panas 
con quien negocian , y en fu favor , porque entregaren à otras , por fer oficios públicos^ 
fu oficio coníirte en recibir, y dar la pecunia, refpectode fer nombrados por autoridad.pú-
que igualmente por fu fé fe ha de cobrar, por blica , y como tales mandarfcles que tengan 
negociar con fu pecunia , yen fu cómodo, y los dichos libros de ellos, por una Ley de 
en el de los con quien negocian, pues de otra la Recopilación, (m) Y fe confirma por otra 
fuerte feria ninguna fu-fé , fegun unos tex- Ley de ella, (n) que afsí lo difpone en efpc^ 
tos, (g) y una Decilsíon de Genova , Crave- cie , poria miíma razón en los fieles del pe
ta, Menochio, y Efcobar, diciendo, que efto fo de las demás cofas, para la cobranza de 
es à diferencia de los demás Oficiales públi- los derechos Reales, en quanto à ello. Tara-, 
eos > que no negocian coa íu pecunia , lino bien fe entiende lo mí fino , pot la mifma ra-
con la agena, ni en conocido fu yo, lino en el zon , en los libros que fon obligados. à>tenec 
ageno, por lo qual no fon creídos fus libros los Corredores, de los corretajes q̂ ie hícíc-, 
por ellos, ni en fu favor, como queda dicho: ren , por fer nombrados por pública'áutorí-
y el ferio los Cambios, y Bancos en ello , es dad , y como tales oficios públicos, fcguiv 
por ladiverfidadderazon ,quc queda referi- otra Ley recopilada, (o) Lo qual fe enticn-, 
do, que hay en fu negociación, y ufo de de en quanto à la alcavala cu favor de-ella;', 
íus oficios. Y nü contra ella , ni fobre el contrato hecho' 
. 12 Afiimifmo de lo dicho fe figuc,quc entre las partes, conforme otra Ley Real^ 
el libto cenfual antiguo de alguna Igieíia, en (p) y en ella Acevedo. 

' -Af-
taj Bartul. in /. § u * d a m , §. Ktmutrntu, f . da AMO. / t . i ewl . Dcul. Guuicnl. j8. «ww. i . Cravet. ub i fup .« . 

W i n ¡eg. Si Confuí,f .dt Adoption^ ubi B-i.tl. Crivct. ubi 6 t . Mtrnoch- ubi fup,num. a*. Stob. ubi fuj>,numt 7. 
fu?, n . 66. 67. t i . t r 11. 
' (b) /tur. de Ftdfjttforib. $. ^ o d autem , w f . Ar- (W) Abb. per f txu ?.lt>J[t h c. Ad audttnUam , o. 4. 
entariorum, ubi ¿ h f . dí i 'r^fmp. Rom. con/ 117. Aviles in cap, 1 prat. gtotf* 

(c) L . De «o % & l .D¡v»t t f f .de Faíf, Baf(ul«fi¿//«p« w i b . Hjien , n. i y. Guilcrr. (Onf. 6. n. 6. 
num. 12.13. ^ íií'.attdecif, 10$, num. 1 %. z i - Avend.mcap, t f. 

(A) L . \ . tit, 18. ¡ib. j . Afro.". Prjtor, w. 1. \ . p. Gmíerr • ubifup, n, 7. Acevcd. in l . 5, 
(cj Salícct. in L i . C . dt tâttnd. Barb. cenf. j 3. lib. n. i í . »/. 6.Jib. 8. Kecop. 

3. ¡af. in Reptüt . I . Admenend.num, i n . infin. ff> de Ik) Avcud. ubifup. Gírond. de Gabtii. 4. p. in primtp, 
Jur. jurand. 3 »* 

(f) Mafcard. de Probat. u f . eaf. 197\. «• '• Sur- (I) . U. l l . t i t . 9 . l ib. 3. Recopii. 
dus , decif. 199. "«'"• 1 Mcnoch. de Arbitr. caf, 91. (m) /-. 1. t i l . l } . ¡ib. i .Kecopil. 
num. o. l ib. 2. Gravee. Antiq. p. i . ptincip. n, 68. (n) l . .10. § .4. t i t . 50. l ib. j . Kecop, 

(g) . L . Si quis ex argenrariii , Rationetn , ; ? ' / , Ar- , (oj i , * i i . í i f . I 8. Ub. j . Kecpp, •: 
gtfítanus in p r h c W l . guadam > | , Ü m m i ü r h s , d t ([») U a3.c/>ftf fat t i l . 19. Hb>$¡ Ksco^uhi M f f f i 

Part. V. Pddj 



Lib. I L Comercio Terre/Ire. 
Afsímifmo de lo dicho fe figue, que lo dicen unas Decifslones de Genova, (d) di

ciendo afsi haver fido determinado en aquel 
Senado. Y lo tiene Efcobar,refiriéndolas , y 

los libros de caxa de los Contadores, Ad-
miniftradores , y Cobradores de la hacienda, 
y rehta Real, por íer diputados para ello 
por pública autovidad , y pot ello Oficiales 
públicos hacen plena fee en lo tocante à la 
cobranza de la hacienda, y renta Real, y no 
Cerca' de los contratos, y cofas de que fe de
be, como lo dicen Alexandro , (a) Socino, y 
Gironda. Mas los libros de caxa de los Ar-
íendudotes de la hacienda , y renta Real, no, 
hacen mas fee, que los de los Mercaderes, y 
otras perfonas privadas , por no fer por pú
blica autoridad diputados, y afsi fe entien
den :Baldo ,(b) y Firmiano, que fobré efto 
tratan, como íodíftingue Gironda, y lo trae 
Menochio, referido por él. 

xó También fe figue de lo dicho, que 
Jas certificaciones, y fees, que los Oficiales, 
y Adminiftradores de la hacienda, y renta 
Rteal dan en io tocante à fus oficios, y libros, 
hacen plena fee, como ellos, y como de tales 
Oficiales Reales, y públicos, conttituidos por 
pública, autoridad , fegun un texto, (c) Y lo 
mifmo: por la mifma razón, fe ha de decir 
de las certificaciones, y fees dadas por los de-
jpás Oficíales públicos > conílúuidos por au-
toridád; pública en -io'tocante a fus oficios, y 
libros-, como ellos. 
"-^UyfíJEl:libro manUái , ò borrador j ò car-
^tgttíuent2C|io^hacefeeni ha de íer creído, ni 
^ ^ í í e ü i a d e ihacer la quenta , fino es que 
w f̂ifeióíidfc'-dajta"! no spueda* ferlihabido para 
ello, ^cn efte- cafo, entre compañeros. que i tie-
nenícomp'añia , porque çntte ellos fe. trata à 
buena fé, fin confiderat futileza de derècho; 
mas no entre los demás dueños y Adminif-
tradorb3, , nÍ otras perfonas que no tienen 
compañía, por ceifar efta razón de ella , en 
quyxxĉ fo no ha de fer creído el manual, bor-
rador; vò-tartaquenta, aunque el libro de ca
xa no pueda fer habido, íin'o es que el que 
tema el manual., borrador, ò cartaquenta lo 
e/jibió al eotiforte, ò perfona à quien toca
ba, que lo recibió fin contradecirlo, por don
de'.fue vifto aceptarlo, y afsi hace fe, como 

alegando otros. 
18 Si alguna partida no eíUiviere agen

tada en los libros, ü eftando elcríta en el ma
nual , c) borrador, no crtuvíere eferita en el 
de caxa , el de caxa no hace íe , porque la 
omifsion de ella en el, pre fume la quenta ho 
fea legitima, fino doíofa, pues el manual tie
ne lugar de protocolo , regiího j ú originai, 
de que fe forma el de caxa : y como ambos 
no concuerden , no fe ha de efi.ír al de la ca
xa , legun Socino , (e) Paulo Pariilo , Alcia-
to , y una Decifsion de Genova. Y fiendo 
entrambos libros, manual, y de caxa, he
chos por una perfona , ni el uno , ni el otro 
ha de íer creído, porque el que es mendaz en 
uno , íe prefume ferio en lo demás, confor
me à Derecho. ( f) Y en términos Parifio, yj 
Efcobar. 

19 Quando algún Cambio, ò Merca
der dá letra para que fu correfpondiente dé 
à otro alguna cantidad por otra tanta , dice . 
otro le dió por él à quien fe ha de dár, aun
que no efté eíctita , ni afientada efta partida 
en el libro del Cambio, ò Mercader que d i 
letra , efta hace fe contra é l , y el correfpon
diente , fiendo perfonas privadas, tiendo pú
blicas , como el Cambio que lo es, nofolo 
hace fé contra ellos, fino cambien contra to
dos , y afsi fe ha eftár à ella , como à fus li
bros j por tener lugar de ellos, pues fe fucle 
regifttar en ellos, como lo diceti el Cardenal' 
Zavarela , (g) Boeno , Menochio , y una De-
cifsion de Genova. 

20 En loscafosque hacen fee los libros, 
no la hacen , fi no eftuvieren eferitos en la 
forma que deben , porque no fe guardando, 
fe vicia el atto de ellos, fegun unos textos, 
(h) y-Bertachino , ò fiendo viciofos, òfofpe-. 
chofos de alguna faltedad, como confta de 
un texto, (i) y io tiene Menochio, y una De-
cifsiun de Genova, ò fi no es verifimií lo que 
en ellos fe contiene., fegun Decío, (k) y Cra-
veta , ò fiendo el que los tiene notado de in-

fa-

(a) Alex. t0nf,$6. ¡ib. j . (oi. i . Socin. conpiS, lib* 
1. coLx, Gironj, de G.ú. 4, part* iñ prinàf. num. 38» 
& 39. 

(b) Bald, in Itg. £u<tdam , §. Numulariut , ^ ¿c 
&di td . :F\rmt de Gabili. 4. p. num. 20. GIrònd. de Ga-
kl lU iñ dí¿í. 4./?, ¡n prhtc. n. zo. ufq. ad 39, inclu/i-Oe, 
Mcnoch. de ArbUr. lib. 1. centur. i . c, 91. numl l o. 

; (c) X..1.A 'Ex¿{}orÍb\ tributar. Ub. i o . 
{d) Decif. Geiuieuf. z. n. 17. V decif. 96. « . 5. ÍÍT 

4<cif,i76. n.4. í y i t . er ámy: (87. Scab. Jé Ratioc. 
tfy, 10. n.^o. ufij, ad 45. £9" f. 11. », jfi , 

M Socin, eí/iy. 190. verf. Confirmai. çoL 1. Ub, 1. 
Panf. twf . 90. ». 19. Ub. u Alcíat. refp. 46, n. H i í m t 
** w , 4 t 4íflimeal 173. n . 6 . i » . . t f * I J . 

( f ) Argent, text, in i . fin, de Rei vend. Autbenr, 
Coma qhi .^ropriuM , 'Cod. de Non numeral, pecun. in 
regal. Sew.ei malui. Paríf. íonj. 90- votr i . Scob. de Ra
tice, cap. 10. w. j -y . - ty . j i í . • - : • 

(g) Zavar. COM/. 155. pcfl princip, Bocr. decif, j J J . 
num.S. Mcnoch. dt •Arbitrar, l ib . 1. cafu v4. nutrufia* 
Decif..Genuenf. I.HÍOJ. 9. w decif. 1 4 0 . » . 1. 
- (h) L . Non dubium x ,C.de Leg. Ug-, i . C tVt ifl fof* 
legat, Bertac. de Gabelí. z .mtmbr .n . j y . 
'.':(í)- L , Si quis ex argent añis , §. t , f . de /Edcnd, Me-
n'ocli, de Arbiu H b . i . caju 91/n. 10. Decif. Gcmieuf. 

(k) Decio i« / ,_ i . Cod. dt Mdgfíd.Qtwan. âc Aniiqtttt* 
6* num* i i 



. Cap. V I H Libros. ' 3 ^ 5 
famía culpable, Ò fofpcchofa vida, fegun rio f u y o , para qué fueren diputados¡ cpmá 
Ba'do (a1 y otros que rerterc, v fig'ie Stcaca, lo dicen Dedo, (ti) Craveca , Alciato, y Me* 
porque no fe dice, ni es vifto fer libro el que nochio. Ni contra^ el tercero aufente con 
no es hecho en la forma one íe debía tener, quien no fe contrato fobre ello, fegun en ter^ 
ni el en que ia quenu de'el no es verifimií, miáoslo tienen Alexandre, (i) Imola,Crave*' 
cierta, ni verdadera, conforme unas Leyes de ta , y Menochio.. 
la Recopilación, (b) 24 Aunque no hacen fe lo.; libros fiendo' 

2 r Y afsi la quenta de los libros no es eferitos en parte donde hay eíbtuto , ò cof-' 
cl ira y cierta , que fe pueda entender, fino tumbre d e que no la hagan , como lo dicen 
incierta, intrincada , confufa, v obfeura* que Ja fon, (kj y Mafcardo; empero en ella la ha-
no fe puede entender, no fe dice quenta , co- c e n en lascaufas que fe trataren entre Merca-: 
mo fe dice en el Derecho Civil , y ReaU (c) deres , ante íu Prior, y Confules, haviendo 
Y fe prefume fraude , y dolo , por el qual fe algún adminiculo de fer verdaderos, porque 
ha de diferir la quenta en e í juramento in It- enrre e l l o s , y ante ellos Je ija de juzgar "la' 
tcw del contrario del que afsi tiene los libros, caufa à buena fe', fin conhderar apices, ni fu-' 
feyun un texto , (d) Bartulo, Bobadilla, y tilezas de derecho, fegun un texto , (!) y en 
Elcobar. Y lo mifmo, por la rnifma tazón, íè términos Zafio, Baldo , y una Decifsion de' 
ha de decir, no teniendo eferita la quenta,. Genova. - ' 
particularmente en efpecie , lino en genero, 25 Sl Ios ilbros "eren eferitos en el 
ni con buena fé, fino con mala , y repugnan- Pueblo , ò Reyno, en que conforme á Ley,; 
c ia , y falta de vcriíimilitud , òcon cancela- eftaruto , 0 coftumbre hacen f e , no fob la' 
ciones borrada, ò enmendada , ó interlinea- hacen en él , fino también en otros quàlef-^ 
da, ò diminuta , ò falta , ò añadida en lo ef- quiera Pueblos, ò Reynos donde fe diere la 
cricojòen las hojas del libro, ò con otra quenta, aunque en ellos no la haga, como; 
fonfpecna, fegun Scraca,(e) Gutierrez, yEf- lo dice ja fon , (m) Ma'feardo , y Con otros t 
cobar. Aunque lo dicho no fe enciende en Efcobar. Y h rnifma fé hacen e f c F i b í e r t d a . i ; 
lazon de cofas menudas , y de poca cantidad, fe fuera del Pueblo , ò R-eyfto en qfuê ha-y èl j 
porque aunque fean intrincadas , ò confufa- tai eftatuto , 0 coftumbte entre Merc'aderés,; 
mente eferitas ? fe ha d e eftár fobre ellas at. y perfonasde é l , fegun 'Anearrano, (n>.Cor-; 
juramento del Adminiíkador , fegun Boba-"- neo , una Decifsioh de Genova y-Éfco-' 
dilla, (f)y Efcobat. . .- bar. . . ! - / ' 

22 Mas no vicia el libro, ni perjudica 26 En los cafos que -hacen fe los'libros,-
al que le tiene , el eftár las quentas d e él mal de los Mercaderes , Cambios , y BanCásyy1 
ordenadas, y por mala orden, como poníen- Oficiales públicos, no folo la hacen mientras 
dofe primero lo que fe dá , que lo que fe re- lo fueren , fino también defpues qde lodexa-
cibe, porque primero fe ha de poner el re- ren de fer, y fe abñuvieren de ellos, fegun 
cibo , que la data i pues aunque fe ponga al Straca , (o) Mafcardo , y Menochio. 
contrario , con facilidad fe puede reducir à - 27 Si por ley, ò eftatuto fe dice, que los 
orden en el entendimiento de ello , como lo libros de los Mercadeares hagan plena prueba, 
noian Alberico, (g) y Efcobar. no fe puede probar lo contrario dejlloss, 

2 5 Afsimifmo no hacen fé los libros en lo porque eftá difpoficiori tiene fuerza de pref 
que en ellos fe contiene , diverfo del minifte- fumpeion j ü r i s , & de jure , en que no fe ad^ 

mi-

(a) Bald, in Cunaos pópalos > C. de Sum. T r h i i . l ib. z. caf. 92 . ««w. z%. W 13. • . = 
Strac. de Mercar, in t i t . guem procedendo fit i . p t r t ^ u l t , ( ¡ , Alex. coa/. 63. l ib . j . Imoí. c o n f , - ^ h fin. 
fart» princip. m m . 39. Gravee ubi fupr. m m * 71. Mcnocb.. ubi fnp, m m . -

(bj L . 2$. ef 25. tir* 19. UK 9. Reco?. ^ 2 6 . . ; : '. 
(c) L . Argntarius > §. /Edir, f . dt /Edtnd. 1.13. in tk) Jaf. in l . Qtnffot popules, n . 14. C, de. Summ¿ 

princip. t i t . 19.(3* i . y. üt , 14. l ib. 9. Reco p. T ñ m t . Müfcard. de Probar, coad. 676. num. 17. 
(d) U Sumtn. i x . Jf. d i PefuL M Rirtul. Bo- (1) L . Fidejuf. §. S » a à . t m , f . M-indafl Zafio, eon/l 

bad. ÍM Pol, iíb. í . cap* 4. num* 71. Sco'o. dt Ratioc, r t j , nutn. y j . Bald. coa/. 1 «. j . vol. 1. Decíí', G c -
c(tp. (o. num. 46. nuenf. 195. num. zz . 

(c) Scrach. de Mstcat, z . p . num. 5 8 . 6 1 . Ó3. W -fm) -Jaf, in l . Cantíos populas t i . 11. C. .da Summ* • 
^4- Gutíen-, d i Jut. cmfirmat, i . ^ . c . 4 0 . w.iS.Scob. Tr in i t . Mafc. dt Prob. concl. 970. num. zo. n . Scobtde 
tibi fupr. « , 4 8 . 49. ço . 64. 65. Ratioa cap, 11. w. 32. 

( f ) Bohad. ubi [up. n. 7 ) . Scob. ubi fup. n . 46. (n) Ancbarr. in cap. Camnmn ftarata , de Conftit. 
(g) A!bi.TC. in l . guamv'u , f . de Cmdn. & dsmmftr. q. 1$. col, 190. W 191. Corneo, con/. 319. ¡n f i n ? 

Scobar ubi fupr. n. óS . Decíf. Genucnf. 84. «. 3. 4. Scob. ubi fup. « . 3 3 . 
(hi Dec", in cap. Ptfi cefiiomm , num. 6. de Pro- . .{o) Strach. de M ' r ca t . t i l , <¿uomú i . pmccA, n. \ \ . 

bat. Cravet. de Ant'n. (•>. part. num. 22 . Alci.u, de pari'tcul. ult . part, princip. n. \ , 4. Maic. u'-'i fi.?,nt z ^, ' 
Pnefumpt, reg, 3, pr-if. 9. n. n . M c n o c h , de Arbtir, Mcnoch. de Arbit . l ib. B.cafu 9 ¡ . mm* 1 o. 
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^§6 Lib.lí. ComercioTerreflre. 
çnue prueba de lo contrario , fegun una glof- Si el obligado a dar qutnta puede fer facada 

, (a) Alexandro , Jafon , y Straca. de la Iglefia, num, 8. 
28 • £1 que tuviere los Ubcos, los ha de te- Si ba átfcr remitido de CaflilU a Portugal, y 

net en íu poder, y no los puede Cacar de él, ni àt Portugal à Camilla, num. 9. 
embiarles originalmente à Tus compañeros, ni Si fe ba de fufpender la pena de muerte del obit* 
mayores , fino el traslado de ellos, para que gado à dar quinta , bafa darla, num. to. ^ 
quando le fuere pedida la quenta, la pueda Si el Adminiftrador puede compeler al ftñor a 
dar, afsi lo dice una Ley de la Rt;copilaciom Í « Í /* tome quenta , num. 11. 
(b) y no los ha de exhibir fuera de donde ad- Si fe puede remitir la obligación de dár quenU* 
iriiníftró , fmo traslado à cofta del que lo y dd alcance > y cómo, num. 12. 
pide, (c) Quándo fe con/lituys en mora no dando la quen* 

19 ACsimíCmo el que tuviere los libros, ta , num. 13. 
los debe moftrar à la perfona à quien toca- Cómo fe quita efla mora, num. 14. 
ren en quanto à ello , como lo dicen los Quándo fe ban de entregar los bienes al fetior 
Do&orcs, (d) y una Ley de Partida , la qual por el Adminiftrador , y filos puede retener 
diCponc también lo mifmoen los Efcribanos, por los gafos 7 num, 15. 
en quanto à fus regiftros » y protocolos, fal- Dónde fe ba darla quenta, num. 16. 
vo ei teftamento > que no le pueden moltrar Ante qué Juez ba de dar la quenta el Clérigo 
à nadie, mientras vive el teftidor , fino es Adminiftrador , num. 17. 
act , Conforme otra Ley de Partida, (e) Y Si el Familiar del Santo Oficio goza de f u fuero^ 
Ce ha de moftrar la caxa de alguna quen- delinquiendo en la adminiflracion , «, 18. 
ta. ( i ) En qué maneras Je puede pedir la quenta> n.19.' 

30 Libros, y certificaciones de ellos, Cómo fe ha de mandar dar la quenta , y nom-; 
aunque hagan fé , y prueba , no traen apare- brar los Contadores > y quándo no , w. ao. J 
jada execucion , íino es que fe aprueban, ò Si de mandar dar la quenta bd lugar apeiaciont 
reconocen en Juicio , ó por inftrumcnto pú- num. 21. • -
blico, como lo díxe en la Curta PUilipíca. (g) Si el obligado ã dar quenta puede fer arraigada 
Y fe confirma , porque la execucion no le de fianzas, num. 22. - • : í 
funda, ni tiene fuerza en la fé, y prueba de Quién puede fer Contador de eftas quentas, n.z ^ 
la cofa , ni es confiderable para ello , fmo en Si los Contadores, y tercero en difeordía pueden • 
el reconocimiento judicial , ò inftrumento fer compelidos 4 lo aceptar, n. 24. 
público, que de ello fe tiene , conforme unas Si por la rem'tfsion que tuvieren en hacer las 
jueyes de la Recopilación, (li) ; quentas, deben pagar el interés, ». 2 5. 

• Cómo ban de fer apremiados à hacerlas, « . 26. 
a, C A P I T U L O IX. Si pueden fer recufados ,y es nulo lo hecho def ' 

pues de U recufación , n. 27. 
QXIE N T AS, Sifón obligados à hacer juramento, y cómo,n.2Í$.' 

En qué cifis han de fer nombrados-) y t'tetteri' 
S U M A R I O . facultad^ fipuede hacer mas de unas quentat^ 

numer. 29. ; '-

Dlfinicion de las quentas ,y obligación que Quê libros,y papeia ha de exhibir el Ââminifira-
bay de darlas, y por qué derecho , n. 1. dor, y fi de mandarfelo puede apelar , aunque 

tern de luramento alcavala , y cómo , num. 3. • — - — 7 / , - 3- - l a parte-, num. 31. 
Cómo la deben dar los Fieles, y Cogedores de Si le efeufa de efto el haverfek deferido la quen

tas rentas Reales, num. 4. ta en fu dicho, y juramento , mm. 32. 
Si la debe dar el Procurador , yfife puede dar Si fe puede revocar por el ftñor la promeffa que-

por él, num. 5. hizo de eflár en la quenta por el dicho del Ad-
Si para que dé quenta el efrlavo vendido fe pue- minifirador , num. 3 3. 

defacar por el tanto , num. 6. Pena cu que fe imurre no dando 1% quenta ver-
Si el ãdminrfirador hnfta dar quinta fe puede dadera , num. 3^. 

ordenar, tener Beneficio, y fer Religiofo , «.7. Cómo fe han de hacer, y comprobar ¡as qeientas 
por 

(.Vi Glof. i/i d a n , i . in verh. Faijfc narramut , de {à) D D . ! n ¡ , i 4. C . de jEdend, ibi Purp. n. l 4, ty F 'I 
Probat. Alex, in I . 1. §. Sí .tlfiru , iu 7. j a l . rt. ó.ff. Si ex i» c. i.de P t U w . f y l . 1 7. t i t . 1. p . j , 
tw^Al. cittíf, Sir.Kll. i fup. >i. ; j . (c) I . <ü$. t i l . i S . f . i r / . 

(o) l . 10. t i t . \H. i ih . i .RrChf. 1 f) lluiul. in i t g . K n jolum , § , Sed ut p r o b a t i ^ 
(c) i . , Prrf-rtr.air, At Ai íeoi . Suach. dt Afjcivr de Optr. »Í,V. ntt/H. tS" ibi . Angel, (g) Qur ,i*^¡] * 



QtpJX. Quentas. 
par cargo , y defcargQ y num. 35. trando!o,qué no fea verdadera , hi hechò4n 

Para qué , y como fe h.i de nombrar al tercero U forma que debía tener , incurre en ias pè-
endiftordia yy cómo ba de dar fu vototn.$6. nas puertas por unas Leyes de k RecOpiít'-

CÓMO fe ha de pagar elfalario de fos Contado- cíon. (e) • 
res y tercero , num. 37. 4 Afsimifmo fe figue, que ios Fieles,y 

S¡ ellos deben pagar d yerro que buieren, y pena Cogedores de las rentas R.eales, y Adminif-
dc él,y los raffadores,y Repartidores, 73.38. tradores de la hacienda Rçal, rienen ob|í-

Si en U caufa de quentas fe puede proceder cri- gacion de dar quema jurada à los Arrenda-
mina mente, y dar tormento , num. 39. dores de ellas, ò perforas à quien la deben 

Lo que fe ba de proveer fibre las quentas no fe dar de lo que huviere fido à fu cargo, con 
adicionando , num. 40. pago de alcance de ello. Y fi no fe hicieren 

Lo que fe ba de bacer adicionandofe t y fi en lo Cargo de algo de lo que cobraren, ò puíieren 
adicionado es vifto confentir , num. 41 . en data , ò defeargo mas de lo que pagaren. 

Cómo fe ha de fentcnciar por el juez h caufa incurren en las penas puertas por unas Leyes' 
de quentas, nam. 42. dela Recopilación, ( f ) 

Si reprobando en la fentencia algunas partidas y 5 También fe figue , que el Procurador 
es vifio confirmar las demás , num. 45. para cobrar, y enjuiciar, debe dar quentá de 

Si fe puede executar la fentencia del juez, dada ello al feñor, fegun una Ley de Partida. (g);-
fobre las quentas , num 44. Y la quenta fe debe dar por' Procurador 

Si de/pues de hechas las quentas fe pueden bol- conforme otra Ley de ella, (h) 
ver d rever, y retratar , num. 45. 6 Y en tanto procede la obligación de 

dar quenta, que íi el íiervo que adminiftra 

QUentas fon las que dan los Adminif- los negocios del feñor fuer; veniido antes -
tradores à los fe ñores de las admí- de darle quenta de ellos , para darfeía puedéf 
niftraciones fuyas , que tuvieren à fer compelido el comprador à7 1̂1 e fe le^fé^ 

cargo , las qualcs tienen obligación de dár, venda en el mifmo precio qué compró /fe-
no folo por Derecho humano, fegun unas gun un texto, (i) 
Leyes de Partida , y Recopilación j (a) lino 7 E l Adminiftrador que tiene obligación;; 
también por Derecho Divino del Evangelio, de dar quenta, hafta haveria dado, no pu¿dé;* 
(b) que refiere un texto Canónico. fer ordenado de Orden Sacro* coipo fe dice > 

2 De que fe figue , que los compañeros en el Derecho Canónico, Civ i l , y ReaV, (k):; 
que adminiftran la compañía tienen obliga- Y íl al tiempo que recibió la aminiftracióñ1 
clon de dar quenta de ella à los demás com- tenia algún Orden Sacro , no fe le puede dar ̂  
pañeros que no lo hicieron. Y la mifmade- Beneficio Eclefiaftico hafta que dé U quéòta: 
be dar al feñor que él adminiftra los nego-'! de'ella, fegun Derecho Canónico. (I)* Nr 
cios fuyos por fu mandado, ò fmél, fegun puede entrar en Religion hafta dar la quen-/ 
unas Leyes de Partida, (c) Y también la ta, conforme otro texto Canónico ; (m);y- fi^ 
debe dar el que por el Adminiftrador admi- entrare , puede fer facado de ella, fegun D^i1 
niftra la negociación , aunque fea ím-fu man- recho , (n) ni íe puede dífpenfar en efto'cón * 
dato , à é l , ò al feñor , conforme otra Ley él , conforme à Derecho, (o) Todo lo qual fe-
de Partida, (d) entiende, falvo fiendo Adminiftrador de po-

3 Siguefe mas, que los Mercaderes, y bre, ò miferable , u de perfona Ecíefufticá^ 
Tratantes tienen obligación de dar quenta à aunque no lo fea, porque íiendolo, lo contra-^ 
los Arrendadores , y Recaudadores de la Al - rio fe ha de decir , fegun Derecho. (p) : 1 
cavala, de los contratos que en ella interven- 8 El obligado à "dar quentas de alguna? 
ga por fu libro , que para ello han de mof- admíniftracion , no puede fer facado dí̂ ilá'> 
trar , con juramento de que es verdadero, y Iglefia, retrayendofe á ella , ílno es que fe al-
que no tienen otro, ni han hecho otros con- za con fus bienes , ó libros, ò los ocultai Q-
tratos en que intervenga alcavala. Y no mof- fe mete con ellos en la Iglefia , .que enton-
trando para efto el libro , y quenta, ò mof- ees é l , y ellos pueden fer facàdos dé ella, 

co
ta) L . Í6 , 17. ET 31, n t . i z . p . 5. er /. 1 8. t i t . 5. (i) L . h t i rdum ^ f . 'de f v b l i u W v t i l i g . . • .. . ; 
/ . J . t i t . 1 4. l ib . 9 , Recop, (k) Cap. Si quis obligatus j 4. d i / i . / . 4 . Cod. 'Epifâ 

(b) Luc . cíipt 16, c. gual i ter , tíT quando t : l i . dt & Cle r ic i , i3« t i t . 6. part. I . 
Accufat* ^ ct NonçQnf td t ra t . iS ' d ip . cap, u n k . d t OhJ}$at\ 

(cj L . 16. W 3 1 . í/V. i i . part. 5. ad ratioc. 
(d) L . 17. tit. [ i , part. 5. (m) C. Legem j 3 . âijlinCl. 
(e) L . x i < V 14. t h . 19. l ib. 9. Recop. (n) L . Ojficiales, & L Si quis Curialit , C. de Epifçop* 
tf¡ L . 18 , / / / . s, tf"/, 5 . t i t . 14., lib. y . Rtco?. ar Citric. 
(g) I . 25. m. j . p j r t , ¿ . (o) Ditf .c . unk. deObligat. ad ratioc. I . 64.. : i ! . $ .p . 1 ( 
(h) U j . í i í » it>. p.irs. J . {fy C.Ptrvenit Sfydi j l , I . i } . t i t . 6 . £ . 1 . 



Lib. It. Comefçio Terèejlre. 
corno lo dixe en -ta Curia-PhiUpica. (a) • requerido que ias dé , conforme à Derech^ 

Y Afsiiiiismo el obligado àdárquentas, (k) y una Oecifston de Genova. . 
que paila de Caftilla à Portugal , y de Por- 14. Para evitar la mora es necefland, ah-
tueál à Caftilla , ha de fer remitido, pre-, tes de fer conftimido en eha, ofrecer la quen-' 
fo, y con fus bienes, al Reyno, y. parte ta, y pagar el alcance que fe le hiciere;y fí 
donde fe aufemó , y fuere, como.lo dice la quema fuete intrincada, ofrecer die ham: 
una Ley recopilada, (b) - zas de el , fegun Paulo de Caitro , (I) y An-

10 También aunque fea executable la. gelo , porque la mora en lo no liquido , nun-
fentencia de muerte contra el obligado à dar ca fe comete , harta que por el Juez fe decla-
quentas à otro de alguna adminiftracion, pi- re lo que es , conforme Baldo ; (m) y lo quê  
diendofe por ellas de fu pedimento ,.íe ha es liquido luego lo debe pagar, íegun Efco-
de fufpender la execucion de la femencia bar. (n) * -
hafta darlas , por tiempo moderado , y bce- 15 Luego que cefla la adminiftracion del 
ye, en que fe puedan dar , y. no deotra Adminiftrador , el tal debe entregar los bie-
manera , como lo dixe en la Curia Philipi-- nes , y cofas de ellas al fe ñor, à quien luego 
cz, (c) paffan, fegun una gloíla , (o) fino es que fe le-

'•11 Afsimifrno el fe ñor puede compeler deben algunas expenfas , 0 gaftos que haya 
al Administrador , que le de quema de la ad- hecho en ellos, que en quanto à la cantidad-
miniftracion fu y a , que tuvo à cargo, afsi el de ellas le compete retención de ellos, con-
Adminiftrador puede compeler al íeñor à que. forme una Ley de Partida , (p) y una Decif-
fe la reciba , y tome , por fer en efto la obli- fion de Genova. 
gacion entre ello? reciproca , y obltgable en, 1 6 L a quenta de la adminiPtradon fe ha 
ello al uno j y.al otro , como fe prueba en un de dár en el lugar donde fe admimftró, cov 
texto, (d) y en términos 1Q tienen Paulo de mo fe dice en el Derecho Civil, (q) y Héal/' 
Caftro , y Aviles. porque en e'l mejor fe hallarán lo? inftrü-

-12 Aunque no fe puede remitir ia quen-. mentos, y prueba de las quentas, fegun un' 
ta de la adminiftracíon futura, y por venir, texto, (r) Y lo mifm.o fe entiende en elAd-< 
fe puede empero remitir la pretérita , y paf- miniltrador geftor, que adminiítra la cofa ;-
fa_4a,».y quandp, fe remite, fegun un texto, mandato del feñor de ella, conforme-una 
(eX.y.fugloífa, y; Dodores comunmente. Y ; Decifsion de Genova, ( f ) 
ajjtigue- efta ;remifsion de.la.quenta de la ad-. 17 El Clérigo que tuviere à cargo algu-
^ ^ Ã ^ c ^ P.a(fe<̂ a jsUbje-al, Adminiftradpt. na adminiftracion pública de el Príncipe , ó ' 
d^fe^-rWle- U r̂a de pagar el alcance , íl. Republica , ha de á í t la quenta de ella ante' 
np fe exprepr%c:qm.o:lo. 4Ííe:Gpvat;rubias. (f) el Juez Secular, y lo mifmo quando tenien-: 
í í ;m> le librando del alcance no le libía.de"< dola , ò defpues fe hizo Clérigo : mas fiendo 
dar quenta , porque como, él ha de refnltar, la admimilracion privada de algún pairicu-
de ella, para hacerle, fe ha de dar ella, fegun lar, lo contrario fe ha de decir, por deberla 
Ruino, (g) y GraíícvY el que quiere lo con- dar ante el Ecleílaftico , Calvo ft antes de fer 
figuiente, neceflariamente debe querer lo an-. Clérigo eftaba la caufa.de ella conteftada an
tecedente , conforme un texto, (h) te el Juez Seglar , como lo. dixe en la Caria 
.,13. El obligado, à dar quentas à cierto Phüipica. (t) 

tiempo, fi no las. diere à é[; es conftituido en, 18 Los Fartiiljares del Santo Oficio de 
mora, y obligado al interés , y daño que re- la Inquificion, aunque regularmente por fus' 
ínltare de no hacerlo, fegun Afflidis; (i) mas delitos no pueden fer punidos por el Juez Se-
quando no hay tiempo feñajado para darías, cuiar, lo pueden fer , delinquiendo en lo to-' 
esmeneíter para ello que fea interpelado, y canee à la adminiftracion feglar que tuvie

ren; 

ííi ? ? lT¿ PnÍ,l'P; h P' 1 * ' 4 • * ^ 4;- L - Mora> f - de Vf"-- L> tt-meb^ff. Si cert. 
r u § ' fi qí4a"ro t6Ca a iai perJonaí 1 t i u tet- Dec;í: Gcnucñf. 1 6 4 . » . 1 7. 

^f tc w W . ^ c e rnen , < f . de Jud. M é s io £apt (n) Scob. de R ^ c . c a ? . I mm. ^ 

(tí L C u m n u t y a t e m , C. de Fidticomf. ubi gloff. '(p, GloíT. z9. Pero , tit. i 2 . J r t . 5. Dcdf. i 
O- D D . cwrmnuer • Genuenf. « , 3 . « . 6 . . . ' 

LV R, •Varr' / *' Var' CA í-4' verf' u cmí ' : (S) l ' H < " » - Si qui, tuteiam , / . de Ja*-

f u \ j * ,*, , . . , (r) L . i . C . v h i d i Ration, avioport, 
C ¡ M M < « " ; » M < > n , f - deProcur. ( Q - DocíC G ^ n l . , 6 1 . * L \ . \ 
O) m a . y ! c , f . l ^ n u m t > _ ^ (0 / « C u r . P h ü i p . L h A , s . » « m t 11. í 



Cap."IX Quentas. $9$ 
ren , conforme à la concordia fobre ello to- ciado, porque dándolas > no fe puede hacer,: 
mada con el Santo Oñcio , como lo diceEf- aunque íl durante la liquidación de la quen-t 
cobar. (a) ta hecha por los Contadores , ò uno com el 

19 La quenta fe puede pedir endosma- tercero, conformes, el contrario no moftrare/ 
rieras. La una , pidiendo que fe dé con pago, que el Adminiftrador le es deudor de algLH 
Y U cera , que fe condene al Admi mirador na cantidad , ha de fer fuel to'fin la dicha 
en cierta cantidad, liquidándole en el pro-, lianza, n i fer obligado à darla , fino es que 
coíío de la caula , fegun Bartulo , (b) y una parezca por los Autos que el Admíniftradot 
Dcciísion de Genova. O fi folofe pide que puede venir à fer deudor de alguna canti-» 
dé quenra , es fuficiente para condenarle à dad, como lo refuelve Efcobar, (hj dícien-
dar, y pagar el alcance , porque no es otra do afsi haver Udo juzgado en la Quncillerú 
cofa el pedir la quenta , fino pedir que fe pa- de Valladolid. 
gue el alcance, como en la profecucíon de 23 Qualquiera puede fer contador para 
l a cauíà fe deduzga cierta cofa , ò cantidad hacer eíus qvientas , aunque fea menor de 
de é l , conforme un texto, (c) y en términos edad, conforme Derecho Real: ( i ) Y proceda 
Socino. aunque fea infame., fegun Aca'ríio, (k) y] 

20 Pidiendo alguno,que otro le dé quen- Ayora. - j 
ta con paga de alguna adminiltracion, que 24 Quando lòs Contadores fueren ríom-
fuya tuvo a cargo , conftando de ello, y de brados paia hacer las quentas de las cofas d'e> 
la obligación que tiene à darla, y no de otra la Republica , por reputarte pára ello por 
maneia,fe ha de mandar darla,y que para ella perfonas públicas , pueden fer compelidos à> 
cada una de las partes nombre Contador que Us hacer , como lo dice Efcobac , (l) feguíi'. 
la haga ; y por defecto del que no le nombra- el qual , y una Ley de Partida , en lascofas> 
re, le ha de nombrar el J u e z , como lo dixe de particulares , lo contrario fe ha de. decir,? 
en la Curia PhUípica, (d) Y pueden entrambas fi no es defpues que lo hayan aceptado. Y lo) 
partes nombrar a uno lolo , como en ei com- mifmo , con la mifma diítincion >/fe entiende^ 
promilíb lo dice Parladorio, fe) aunque no fe en el tercero en dífcordla , feguñ el mifmo;-
nombran en el confuiado de Mercaderes, fi- Efcobar. (m) - • 
no que el Adminiftrador dd ía quenra jura- 25 • Si los Contadores , defpues de acep^' 
da , por abreviarla, y efcuíar dilación, c o m o tado el ferio, fueren negligentes en hacer laS'< 
enía Real, ( f ) ' quentas, ò no las quieren hacer, tienen ablU* 

21 ^Conftando que el Adminiftrador ad- gacioh"à pagar los intereífes à la parte datn-i 
minittró el mandato de Juez, en que le man- niíicada, (i uoes que haya jufta caufa para no; 
da ddrquenta , fe hade executar,y cumplir, lo poder hacer, fegun Juan Garcia , (n) y*' 
fin embargo de apelación , por no impedirfe Efcobar. Y lo mifmo fe entiende en el terce-? 
por ella fu execucion, y cumplimiento , fe- ro en diícordia , fegun el mifmo Efcpbar. (0)1 • 
g u n un texto, (g) y' fu glofla , Angelo , y 26 Demás de lo qual, í l los Cotirado*f 
Gutierrez. res, y tercero no quiíiêren hacer làs'quen-£ 

22 El obligado à dar quenta de alguna, tas, los debe el Juez encerrar en una caía, íím 
adminíftracion^ liendo fofpechofo de faga, ò lãlir de .ella halta que las llagan , fegun una 
aufencia , de cuya preparación contla por fu- Ley de Partida , (p), y Avendaño. Lo qual1 
maria información , aunque fea hecha fm lu debe el Juez hacer de- pedimento de la par^ 
citación la obligación de dar la quenta,debe te, por no poder interponer fu oficio, no\& 
fer prefo en el inter que la dá, y paga el ai- pidiendo ella, (egun un texto, (q) Y • fi cotí 
canee de ella , y fe le h a n de íequeLtrar los eito no lo quífiercn hacer, los puede ponec 
bienes, no dando fiauzas de eíUr à derecho en ía'catcel, y quitarles, y denegarles los: t 
ibbre ello,y. no de pagar lo juzgado, y ientcn- alimentos, legan iSaldo , (r) y Efcobar^. : 

: . •. . . Quan* 

(a) Scob. de Raiíonc. ç a p ^ j ^ m m . 10. - Ayora ds Fartit, i . part, cap. 4. »««)• • 2^-.-
(b) Barrul./'«/. i . C . í / a d v e r j u s r e w j u d . D e á L G c - (!) Scab, de Ratio..- c. nam, 4. lí 29 , t i t , 

nuenf. zoj . num. 1. ' 4* p: z. . . . . . . . . 
(c) L. guamvis, j f . de Cotrdit, & demon/ir* Soc. [mj Scob._ de Rfitioc. c„ 3 w. 16. W f t q . . . 

c o n f i s c a i , i t i n p r i n c . (nj Gare. ds Expenf. c. 14.». i j . Scob, At Ratice* 
(d) I» C u r . Philip, z. part, §, 4, num.}*. c. "¿.nuttú 6. . . A : 
(e) Parlad, ¡ib. i .Ker . quoi. c. fin. i t p , §. 3. « .11 . (o) Scob.ir de Ratioc. caf>. ; t , www. i S . . 
(_{') L . i i í . m . i , lib, 1. Recop. (pj L . 10. tis. ^..parf. 3. Aventl. de .Exe^ tnand, ' 
(er) Autbent. de SSrn'ts, Epifcot-, §. Deconomos , coll. 9. l . p \ c- Vo. nüm..T, ' 

ubi glojf.'S Ang.Gw./¡í>. i . F r a ^ . i ^ ç . 37. (q) L , 4. Hoc autem jud ic ium , .jft.âtJOamno i t l * 
(h) Scob. de Rtttioc, cap.^. nittn, zo. fefío, . J 
(i) L . 5. th . 4./Í. 3 . ^ I . 3. t i t . 9 . l i b . i . Recop, (r) • Bald, m c. CuwfpeciaU* de Jpp.* Scob. d$ ^ac'm^ 
\y.) Acutí, ifi / . Pr^diut > p<r text, ibi t j f ' d i HrbUr* çaj>t SJ. num* n . u * . . ^ 



^0O Lib. I L Comerció Terrejlre. 
Quando los Contadores fon nombra- tcacion , afsi el de caxa i como el manual, y, 

borrador, y los demds recaudos, y papeles 
que tuviere tocantes à ella , fegun una Ley 
de Partida , (h) y fu GloíTa Gregoriana,y en 
otra de la Recopilación, fin que de mandar
los exhibir haya lugar apelación, fegun Gre
gorio Lopez, (i) y aunque tenga los libros 
fuera de ia Provincia» 

51 Y no los exhibiendo el Adminiftca-

Sos juntamente por entrambas partes, con
cordes en nombrarlos , no pueden fet recula
dos , fino es. por caufa nacida , o Tábida def-
p.ues que fueron nombrados; mas Tiendo nom
brados por las partes reparadamente., por 
cada una el Tuyo , ò por el Juez , aunque no 
puede cada parte recufar el que . nombro, 
fino es como dicho es, puede recuTar el nom
brado por la parte contraria, 0 por el Juez, dor, Te preTume oculta la quenta , ora diga 
con caufa ,-fe^ua Juan Garda , (a) Ayora, y que no los hizo , ni tuvo , ò que les rafgó, 
Efcobar, el qual dice, que lo hecho por el re- perdió, ò que no los tiene, por la obligación 
cufado deípues que lo es, es nulo, por no que tiene à tenerlos, y exhibirlos, y dolo que 
poder mas proTeguir en las quentas, confor- comete en omitirlo , por el qual es obligado 
jne unas Leyes de Partida. Y lo miTmo es al interés, y Te ha de diferir la quenta con-
cn quanto al tercero en diTcordia, fegun Juan tra él, y Tus herederos , en el juramento in 
García, (b) y ETcobar. folidum de la parte contraria , como lo dicen 

28 Los Contadores, y tercero en diTcor- Straca, (I) Gutierrez, y ETcobar, alegando 
'dia , antes de hacer las quentas, han de jurar otros, y Te confirma por una Ley de Partida. 
4e hacerlas fiel, y redámente 5 y que no re- Y procede aunque Te exhiba el libro de caxa, 
cibirán ninguna coTa delas partes, hafta Ter- no Te exhibiendo el manual, y borrador, que 
les tafíado el Talarlo deTpues de hechas, que es regiftro del de que Te hace, por la obliga-
es quando Te ha de taflar , y llevar , y no an- cion que hay de tenerle , mayormente Tien
tes , afsi lo dice una Ley de la Recopilación, do el de caxa redarguido de falTo, en cuyo 
(c) Lo qual Te entiende en las quentas judi- caTo no hace fé , Tino es que Te exhibe el ma-
cjales , que.Te hacen por mandado del juez, miai, ò borrador, que es el original; y no fe 
porque en las extrajudiciales hechas Tin él en- exhibiendo , Te prefume , que el de caxa cen
tre los Mercaderes, lo contrario Te ha de- tiene dolo, y mala fe , como enefpedelo 
cír, íino- es que de- ello haya convención en- dice , y prueba ETcobar , (mj diciendo , que 
tjre las partes > fegun Juan García, (d) y Ef- aTsi fue juzgado en la Real Çhancilleria de 

cobar. Valladolid. Todo lo qual procede , fino es 
^19 Los, Contadores no pueden nombrar, que el Admíniftrador pruebe, que perdiólos 
tí. tienen facultad para ninguna coTa , que libros, y papeles por naufragio, incendio, 
coníiftá. éft derecho, ni que los Jueces puedan ruina , ü otra Temejante caula , ò que eít¿ii 
"determinat por el proceflbjtfino Tolamente pa
ra cofa que conTilta en quenta , ò taífacion, ò 
pericia de perfona,ò arte, aTsi lo dice una 
Ley de la Recopilación, (e) Ni Te pueden 
nombrar para taífacion de frutos, ni intereT-

en alguna parte remota , como lo notan los 
Dolores, (n) 

32 Lo dicho procede aunque haya fido 
prometido por el Tenor, al Adminifirador, 
de eftíír en ia quenta por fimple dicho, por-

fcs, en cafo que haya condenación de ellos, que eíto Te entiende no Te preTumiendo dolo, 
lino, que el Juez los ha de taífar, fegun otra y fe preTume no exhibiendo ios libros, ni ta-
JLey de.ella, (f) Y en ningún píeyto puede lesquales fe debe , v fe da ocafion de él en 
haver mas de unas quentas, que fe hayan de ia adminiftracion futura , el qual en ella no 
hacer por Contadores, conforme otra Ley fe puede remitir. Y por ello procede , aun-

. recopilada, (g) que efta promeíra ha rido jurada j y arsi fo_ 
30 lara dlr la quentaqualquiera Admí- lo le libra de ia efcmpulofa avericuacion, y 

mítrador nene obligación de exhibir ante el de culpa levifsima, y leve , mas node dolo 
Juez los libros de la quenta de fu adminif- vero, ni preTume, ni de culpa lata, Ò grande, 

que 
• (a) Joan. Garc.ífc Expenf. c. 24. w. 25. Ayora de 

Zarut*\.p. c .4. .wm. 9. 10. i i . S c o b . ¿ ( Rathc.capi 8. 
». 13. ufq.ad 10. U n . 1,1, 4.^. j.er/. i 7 t dd fin. t i t . 
a 3 * f f f í . 3. 

'(b) Joann.Garc.Bi.i7H/». n. 28.Scob. de Katioc. c. 
$ l t num. lOé t ? z i t 

(4 l - í'. t¡t. ¡ . ¡ ib . l.Recop. 
(tí) Joann, Garc. ubifup: n. 18. Scob, ubi íupr. t . 

t U - W cap» i t . n u m . %%. 
(ç) L jo. t i t . 5. l ib. 2. Recop. 

-(g) L . j t , m fia. tit. $ . i i b . 2 . Recop. 
(h) L . 17. t i t . i . p . ¿.Hbighjf. Gregor. tí. ÍS*7. i a . 

t i t . 18. lib, 3. Recop. 
(I) Greg. Lop. in I . t o . g h f f . ^ . tit,, i . p a r t . ^ . 
(k) L . Prater ait, fin. j f . de Mdtnd. Sll&cdc Af* 

fecur. glojf. 11. n. j8 . 
(I) Scraca , de Mercal. 2. p. n , 68. Gntterr. de ju-

ram. con fir. \ t p . c. 40. n. 2 j . Scob. de Rat 'm. in cap. 
I J . H. 3. (y piurib.feq. (ST I . 19. t i t , i . p . j . 

(m) Scob, ubi [up, num. 39. 
(n) DD. in I . Quotiens i C. de Naufr. (S'.in I . Si qtiis 

?* firgmarfit t.§*fr*tQr ait dt 



Cap. I X - Quemas. 401 
que fe le equipara , fegun Ruino, (a) Floto, quanto à la difcordía , y no en mas , feguá 
y Efcobar > el qual dice que también ¡e libra Jaíbn,(k) 'y Efcobar. Y fe ha dedárhot?-
dc la íolemnidad , y forma que fe requiere cía de fu nombramiento à las -Parres >"''ípá& 
haber en los libros : de modo, que ciar amen- que le puedan informar, como to dicen Jfrah 
te puede confiar por ellos de ia verdad de tiarcia, (1) y Efcobar. Y aunque íiendo nom^ 
la admíniftracion. brado de conformidad, y voluntad de U¿ 

3 3 No puede el feííor revocar la promef- Partes, para componer la diverñdad , y con-
fa que hizo al Adniíniftrador de eítar en la traríedad de los Contadores, debe precífa-
quenta por fu declaración, antes que la haga, mente conformarfe con el voto de alguno de 
como lo dice Bartulo y (b) fino es que antes ellos , fin poderfe apartar de él; empero fien-
de hacerla el Adminiftrador, í'e dcicriore en do elegido por el juez , fe puede apartar en 
fu condición , haciéndote de culpada, ò infa- todo , o en parte de entrambos votos, por fer 
mada vida, fegun Angelo , (c) Socino,y Stra- obligado en todo à dar fu voto, fegun loálc'-
ca. Y procede , aunque la promefla haya fido tare el derecho , ò coftumbre , fegun lo dif-
jurada , porque el juramento de palfar por fu tingue , y refuelve Efcobar. (m) Y lo mif-
decíaracion, fe entiende citando la cofa en el mo , por la mifma razón , fe ha de hacer 
mifmo citado , y no fe deteriorando , fegun haviendo difcordía entre los Contadores, y 
un texto Canónico , (d) y Malcardo. Y nota, tercero. • - 1 
que aunque fe prometa de eítar al limpie di- 37 El falario de los Contadores , y ter-
chode alguno , fe entiende, que ha de íer cero en difcordía , y fus coitas, fe ha de pa-
jurado , como lo dice Mafcardo. (ej gar por entrambas partes por igual, tanto lá 

34 Eí Adminiftrador tiene obligación de una , como la otta, y para ellos le ha de taf-
dar la quenca verdadera , cierta, buena , y far el Juez lo que merecieren , conforme una 
leal, y fm cautela , fraude, ni engaño alguno Ley de Partida , (rí) y.otra de la RecopUa-
en dexarfe de hacer cargo de algo , ni delcar- don. , •. "• • " 
garfe de mas de lo que debe , ni en otra cofa 38 El Contador , ò tercero que en^Ia 
alguna, y afsi lo hade jurar, y no lo haden- quema, dolofa , ò engañofamente hiciere1 áÚ 
do afsi, incurre en pena de fallo i y ii en- gun yerro , hace falfedad , y fi la parte dam-
cubrió algo, de hurto , como coníta del De- niñeada no pudiere cobrar el daño de la con-
recho Civil , ( f) y Real i y en perpetua infa- traria, es obligado el Contador, ò tercero à 
mia , fegun un texto , (g) fm que en la abfo- fe lo fatisfacer , y demás de ello incurre eñ 
Jucion de ella fe pueda por el Príncipe dif- pena arbitraria por el delito que comete, fé-I 
peníar con é l , conforme otro texto, (h) gun una Ley de Partida , (o) conforme à lá 

3 5 Las quentas fe han de hacer , haden- qual procede la excufion de ella en las quen-
do , y comprobando los cargos por los libros, tas extrajudLctales , y privadas, hechas entré 
y otras partes que fe debieren comprobar, y Partes , porque íi fon judicialmente hechas^ 
recibiendo en quenta,y defeargo lo que conf- no es neceífario hacerla , fino que derecha^ 
tai e por los recaudos baítantes que fe mof- mente fe puede pedir el daño refultádo de la; 
traren; y lo que fe debe recibir , y nomas, maiaquenta,.al falfo Contador-, ò terceiro/ 
tin que en todo ello haya fraude, ni engaño fegun Abad, (p) y un texto, Floriano, Felino; 
alguno , conforme unas Leyes Reales, (i) Angelo , "Jafon , y Getonymo de Monte-

íó Si en las quentas huviere difcordía Briximo , el qual, y Efcobar afsímifmo di
entre los Contadores , por no conformarfe, cen , que procede lo dicho por culpa folaqüé 
el Juez hade nombrar tercero para ella, el intervenga por ignorancia , è impericia del 
qual folo ha de dar fu parecer, y voto , en Contador, o tercero , por fer gran culpa fu-

• r '.ya 

(a^ Ruin . conf. 14-. coi, 1, Plot, de i« Litem j u - [i] L . i ^ t t t . g . p . i . & l . i z . t i t , 6, Itb. 1. rg; 
rand, in mj jor i ituprefsione , «. i 94. ET 149. 6f Scob.a¿>¿ t i t . 5. & i . j . t i t . 14. l ib . y. Recop, 
Jupt. ». 7. ET feq. ufq.ad 23. (k) Jaf. ¡ni . Jus jurandum , §. Qui jure jurando , « « -

(b) BArtui.í'tí l . f i n . j f . de Pretor flipulat* tner. z 5. Jf. de Jure jurando, Scob. de Ratioc. cap, 52, 
(c) Angel, in diéi. l , / j n , per ¡e$. Curn quiíl ÍS* /.Si cum n ^ n , >? j , 

Cornelius t jf .deSoi. Socin. confil. 9. vol. 4. Sine, de Merc, (|) Joan. Gara deEfpenJis , c . f i n . « . 2 7 . Scob. ubi f u -
in t'tt, de Contrail, n. 6. prat num. zo. 

00 C . Quamadmodum dtjure ju r . Mafcard. de Proh. ¡m) Scob. ub) fup. n, 13. 
concl. 1 j 7 . ». 3 1, (nj L . y . t i t . i j . p . x . V l . 5 i . f / f . j . l ib. 2. Recop* 

(c) Mofear. deVrobat. concl. 1 214. n, 1 j . (o) Z.. 8. tUt 7.^.7. '• ' v'' J ' 'S A e t « 
( f ) L , i . §. Tutorei, ff.de Faíf. W 1.18, t i t . x^.p.-j» (p) Abbas in cap, guiafodka me n.io. de Prefcript, s x V *->¥*J*L * 

1. 16, in fin. l i t , 1 i . p. 5. t r l . 2 j . t i t , 6. l ib, } , /. iS . text. i n t . Siduobus,%. Idem Ponponius , ff. Si ruin for f i i f i . 1 " % « 
t i t . 5. & /. 5. t i t . 14. ar /. 23. 14. er 15, t i t , 19. tnod.dixer.ub¡f\ou¡5c Felic. num, 1. Ang. & ]afun , ¡A -
/ . ^ . Recop. §.£>u£dam , n. 81. In f i . de Afíb* Hieron.de Montc-firij 

(g) L , i . f . d s l l i s , qui notant. infann xim.in dt.de Finib. Regundor, c. 33, n, i . S . o b . u í RAÍ toe: * & & - t } h 
(h) U f a 

' de Arbifr. Tut, f • 41 • rt. j 1,S?' 12| *' ira.v • i j; -Q 
V. Putt. * Eee ¿ FÍ-HAIÂ VJ'P» 
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402 L i b J L Comercio Terreftre. 
ya uí^r oficio que no le pertenece , pues algunas partiJas de las quentas, y bs dçmis, 
efta culpa laca, o grande ,fe equipara à do- ni dice cofa acerca de ellas en las no addicio-
l o , por un texto, (a) Y fi todos ios Contado- nadas , ni redamadas, esvifto confentu, con-
res , Y terceros intervinieron en efto , cada forme una Deciísion de Osnova , (k) y tam-
UDo'de-eUos/»/o//á«ro,eftá obligado à la fatis- bien Efcobar , que dicen haveríe afsi juz-
faccion dei d a ñ o , y con la paga que hiciere gado. ^ 
el uno de ellos , quedan libres los demás, 42 Conclufa la-caufa de quentas, el Juez 
conforme una Ley de Partida, (b) Y lo mif- dá fentencia , aprobando , y confirmando , o 
mo es en losTaiTadores, Eftimadores, y Re- revocando las quentas como fuere juaicia, 
partidores, (c) íegun lo dixe en la Curia i'hihpica. (1) Y 

19 En la caufa de quentas civilmente in- procede, aunque entre las Partes fea conve-
tentada , aunque de ella refulte crimen, no fe nido de eftar por el parecer, y voto de los 
puede dar tormento al Adminiftrador, por- Contadores, y de pedir al Juez que le con. 
que efte no fe dá en la acción civil , fino en la firme,y hagan pafto-de que le haya de confir-
criminal, feeun Profpero Farinado, (d) Ein- jnar,porque no es obligado a citar por e!,yfm 
tentada la acción civil , no fe puede bolver-à- embargo le puede revocar , fiendo juíticia , ò 
la criminal, pendiente la caufa c i v i l , haíla hocerla como lo fuere. Lo q.ul (e en-icnJe, 
que fe acabe, por excluirla de efta manera, ni quando al principio de las quentas , y antes 
por elconfiguiente dar tormento, iegun el de fer hechas , y votadas por los Comado-

- mifmo Farinado, (e) Nata , Aymón , y Lan- res , ni villas, fe hace efte parto entre las par-
çeloto , que dice afsi haver fido juzgado. Y tes , porque fi le hace delpues de hechas, y 
afsi pata haber lugar tormento en la caufa villas, aunque fea injuílo el voto de los Con
civil , es necefíario que con ella fe trate del tadores , le ha de confirmar el Juez, por el 
criminal, en razón del mixto delito, confor- confentimíento de las partes en ello , como 
me un texto , (f) Abad Antonio Gomez, y lo diílinguen Cataldino , (m) Bencompagno, 
Vincencio de Frandus. Y que el crimen mix- y Efcobar. 
to fea tal en que fe pueda dar tormento', fe- 43 Si el Juez en la fentencia reprueba, 
gun el dicho texto, (g) Francifco Bequio, Fa- y revoca algunas partidas de las quentas, y 
linacio , y Efcobar. ias demás no las aprueba , ni confirma ^de-
; 40 Hechas las quentas, fe han de prefen- xandolas omilías , fin tratar de ellas, es vltlo 
|ar ante el Juez,el qual manda dar traslado aprobarlas, y confirmarlas , porque la revo-

'• depilas a las Partes, para que en cierto , y cacion de la Parte induce confirmación en lo 
jíetètinmado termino que les fenala, las vean, demás , íègun unos textos , (n) Ba!do,Alver-
yadd:cionen, con apercibimiento, quepaf- to Bruno, Avendaño, Corneo, Aymón , y 
fado las aprobará, y mandará executar i y no- Efcobar. 
tificado , fi no las addicionan en el dicho ter^ 44 En lo que los terceros Contadores, 
mino, el Juez las aprueba , y confirma , y nombrados por las Partes , eftuvieren con-
afsigna algún termino breve à que fe pague formes , fiendo aprobado , y confirmado por 
el alcance , el qual pallado, fe executa , fin fentencia del Juez, fe ha de executar, fin em-
embargo de apelación, ni contradidonaígu- hargo de apelación , haciendo obligación, y 
na , como lo dixe en la Curia Philipica. (h) dando fianzas la Parte en cuyo favor fuere, 

41 Addidonandofe las quentas en el di- de que fiendo revocada, íe bolvetá lo que te
cho termino de las addiciones, fe dá trasla- cibiere , con los frutos , y fegun fe mandare: 
do à la parte, y con conocimiento de caufa fe afU lo dice una Ley de la Recopilación, (o) 
figue por via ordinaria, hafta la conclufion Y procede conformandofe con uno de los 
de ella ,fegunlodixe en la Curia Philipica. Contadores el nombrado por el Juez, por 
(i) Y nota, que el que addiciona , 6 reclama contumacia de la Parte en no nombrarle, pot-
t <luc 

(a;. L.Maznsregiigtfítía , f t d e Rrg.fur. ,1) /«dtíl Curia , ubifup. n. 4 

. t) t \ : t : ls í tá . „ l \ , D c c i , ; G e n u e , , f - 8 - 7 - ^ • ^ • ^ 
(d) Farioac. de Crmin. m t i t , de Jadidh , W tártara, (j) 7„ Curia Philipic. ttbtfupr. n, 4. 

(e) Farm, uhfup.Nata , confil. 68.». 11. Lancei, de mm.feq. w l . 6. Scobar de R»thc c xt « 2 4 &rea 
Atum %p . c f l i n » , . | J - (n) L . Alium, §. ^ i f i l i ^ f . d i ¿di* 'leg. i r J b L s , 
fr C.i.dtDtpQfif , ubi tifo. A n w n . G Q m . i . tom. %.-fi«.f. de MU. teft. ibi Baid. Alb A m \ \ j n t * n de M ¿ 
Var c 13. «. ,9. i-Jfo. Franch..dedj.176, tanon , w. 5o. vo l . i 1. Avend. de F . r e^td . ma«d. 

(g) D.cfif». 1. de Depofuo , Franch BCCQUS , conftl.67. num. 17. verf. 3. Corn. conf. 1 x - , vo'um 1 A» u 
m m . i . F a t u u c u b t f u p . num. 14. Scob. de Ra- confil. m . num, 4. Scobar de Raúoc cal í í n 18* 
tm. cap, to. (j- ' r ' i • * • 

(h) MCur. Philip. i . ^ § . 4 . » . 3, (o) i . *4. nV. »u/;fr. 4, Arny. 



Cap. IX. Qúentas. 403. 
queen efte cafo el hecho del Juez íc reputa Siteniendo uno doj fini^ukQí de macç/a , yfyñ 
por hecho de la parte, conforme un texto.(a) ma , y diverfis tiempos, puede repetir la un* 
Mas no procede quando el tercero en diícor- de d ías , num. 15. 
dia fe conforma con uno de los Contadores, 
por no haver eíte razón > fegun Acevedo, (b) pj'lniqulto es la liberación , y quitación, 
y Eícobar, el qual dice, que una Ley de la i que íc dan uno à orro, de lo que fue à 
Recopilación , que l'obre ello trata, no fe en- cargo fuyo. Y puede fçr efpecial de alguna-
tiende en efte cafo, fino en el que habla del quenta de admíniltradon, ò general de todas 
tercero en difeordía de los Contadores de quemas, dares, y tomares, íegun unas L e -
quentas Reales. yes de Partida, (e) 

45 Defpues de hechas, y dadas las quen- ^ 2 Aunque uno puede fer compelido à dar 
tas, no fe pueden bolver à reiterar, reveer, ní à otro finiquito de la quenta de la adminif-
retratar , fino es que en ellas huvo error, en tracion efpecial que tuvo à fu cargo , havien-
quanto à é l , y no mas j falvo ü fueron con- dole dado quenta de.eíla, y pagado el alcance, 
firmadas por ícntencia del Juez , que enton- no lo puede fer á darle general de todas, y 
ees, aunque haya error, no fe pueden retra- todos dares , y tomares, por el fraû -
tar , íegun Acevedo , (c; y Eícobar, fino es deque en él fuele haver , confoirme un tex-
por error calculi, que es el de las fumas, pues 
eite íc admite, aunque fea contra la cofa juz
gada , contornte una Ley de Partida, (d} 

C A P I T U L O . X. 

F I N I Q U I T O . 

S U M A R I O . 

Finiquito j y quanio d f u difinicion , y divl-
Jion, num. \. 

ò i puede uno fer compelido a dar d otro finiqui
to efpecial , y general, n. 2, 

Efeflo delfiniqmto , n* 3. 
Si caufa eifiniquito liberación de la culpa, y ne

gligencia del Adrainifirador , » . 4. 
Si vale el finiquito en que intérmino dolo y frau

de en la quenta^en quanto à él,y lo dttnâsjt.y 
Si fe puede renunciar el dolo por venir, y paffa-

do, num. 6, 
Si vale elfiniquito de las quentas en que buvo en

cubierta j u omifsion de la cofa , n 7. 
Si vale baviendo error en h quenta de que fe da, 

num. S. 
Si vale el finiquito dado fin ver la quenta , «. 9 . 
Si vale el dado de quenta intrincada, n. 10. 
Si vale el de la qutnta no legitima , ni plena, 
- num. 11. 
%A quién incumbe la prueba defi la quenta del fi

niquito fue legitima, ò no , num. 12. 
Cómo fe ha de ctar el finiquito de quent as Reales, 

num. 13. 
Si la quenta del finiquito fe puede probar por 

tefiigos, y cómo, num. 14. 

to , (f) Gregorio Lopez , y una Decifsioa 
de Genova, y es común opinion, íegun Pa-: 
dilJa , y Orozco. 

3 E l efeClo del/finiquito es, que fíendp 
efpecial de alguna quenta de adminíftracion,: 
regularmente configue cl à quien fed¿ libera
ción de ella , para no le poder pedir de alü 
adelante en eíU razón ninguna cofa , fegutv 
unas Leyes (g) de Partida. Y üendo generaf 
de todas quemas, de todas cofas , dares r f-
tomares , configue liberación de ellas, fin po
derle pedir fobre ello ninguna cofa , haíta el 
dia que íe á í , conforme uña Ley de Parti
da, (h) 

4 La dicha regjade la liberación, y qui--
tacion , que íecomigue por el finiquito,pro-' 
cede aunque en el Adniiniftrador haya inter
venido culpa, ò negligencia en la malaadmi-: 
niftracion, daño , o deterioración de las co
fas de ella, no interviniendo en ello dolo , p 
engaño , como lo dice Gregorio Lopez., 
fino es que la culpa es .lata , ò grande ,;qu@ 
fe equipara à dolo fegun un texto , (k) y en 
términos Bologmno , y Efcobar , los qua-
les dicen, que folo libra de culpa leve, y 
levifsima. 

.5 Empero ¡a dicha regla de valer el finí* 
quito, fe ha de limitar en cafo que en la 
quenta de que procede hayaintervenido do
lo , ò engaño, ò fraude en alguna., co fapq$ 
que interviniendo , fin embargo de él, fe piíç-* 
de pedir con los daños , ò inrereífes, por no 
valer el finiquito en quanto à ello , aunque 
sí en quanto à lo demás en qúÊ fe ¿ió ver,da-

(Je
ta) L . Si ob Cãiifam , C. Eviéí. 
(b) Aceved. in dtíí, l . 44. guam ponít. i» Hb* fol* 3 9-

m m . i.Recop, Scob.de Rat'ioc. cap. 33. n u m . \ . p l u t e s 
feq. l . 17. t i t . 5. l ib .9. Rícop. 

(c) Acev. i n l . n . num. ^ . t i t . 6. lib. J . Recop. Scob» 
de Ratice, c. 41. num. 1. ÜT feq. 

(d) L . 17. t i t . z i . p . 3. 
(e) L . 14. y 8I,;ÍV. iS .pa r t , 3 . / / . 19. 30.?//. 12, 

part. y. 
Part. V. 

(f) L . 3, § . Contrarhtm , j f . de Contfur. judie, tutet. 
Greg. Lop. i n l . Kügfojf. i . t i t . i $ , p . 3. Dec. Gen. 9 5 . 
H. 4. Pad. in l . Si de carta , w. 4, C. de Tranfafí. Oro?. i¡* 
I . cum Aquiliatiã , ». i * C .deTranfaã . 

(g) L , 14. t¡t. i-8.p. 3. / . 30. fií. n . p . j . 
(h) L . ft 1. t i t . 18. p . 3. 

. (¡) Greg, Lop. inl . '30. g/o/. 5. t i t . 11. p. $. 
(k) Leg. Quod Nerva ¡jf. de Pot. Bologn. conf.i$. col* 

a* ver/. £ ; idem dice, Stobar, de Rathe, C..5. n» j 6. 
Eee 2 



404 
dera quema, finó es que efpecial, y feñaíada-
roente fe quice en el finiquito el dolo , ò 
ftaude, como fe dice en el derecho Civi l , (a) 
y Real: Y procede , aunque lea jurado , ie-
gun .Rolando del Valle , (b) y Gutierrez. 

i 6 Lo qual fe conñnna , porque aunque 
el dolo, ò fraude futuro, o par venir de la 

Lib.-ILComerció Terr'ejlre. 
entender , porque fíendoío, no es qnenta , ni 
clara , como fe requiere , fegun un rexto, (g) 
Avendaño , y Gutierrez, ò íi no tienen caula 
cierta , de que proceden, fino incierta, íi ol>í-
cura , que fe equipara à no tenerla, ò fer tal, 
que no fe pueda, ni dexe entender, que no es 
luílcíenre, fegun Alexandro, (h) y otros mu-

quenta, íi otra cofa, no fe puede rcmitir,ni dios que refieren , y fegun ¿traca , y Gu-
quitar.nívaleUproraeffaquedecUofelu- nerrez. 
ga por darfe con ello ocalion à delinquir ; y 11 Y aíst, íi la quema de que le da el 
aísi aunque fe remita , ie puede pedit i em- finiquito no es plena, y legitima como debe, 
pero el dolo, ò fraude paífado, yà fuccedido, no vale la liberación, y quitación de él , y fm 
bien fe puede remitir; y remitiendofe , no íe embargo fe ha de dar, y procede aunque ha-
puede pedir, fegun una Ley de Partida, (c) • ya lido jurado , fegun Socino, (i) y Rolando 

7 Afsimifmo la dicha regla de valer el del Valle, 
finiquito , fe Umita en cafo que en la quenta 
de que fe dá, fe haya encubierto , u omiti
do alguna cofa , fin uatarfe de ella , porque 
entonces no vale en quanto à ello, pueito que le incumbe la prueba de ello, por la prefump-
no haya dolo, aunque sí vale en quantoà lo que por sí tiene el finiquito de fer ver-
demás que fe maniteftó , y trató > porque la 

12 Aunque al que dice, que la quenta, en 
virtud de que fe dio el íiniquito , no fue ple
na , y legíüma¡nente dada , ni como íe debha 

liberación de él, no fe entiende à lo ocul
to , ò ignorado de que no íe trató , aunque-
fe.entiende à loque no fue , y fe trató , fe
gun Derecho Civil, y Real, (d) 

De que fe figue , que afsimifmo fe 1U 

que por si nene ei nmqi 
dadero , y folemne , conftando por él haver fe 
dado la quenta , porque fino io con Ib, aun
que la mifma pane lo confieilc en él , lo con
trario fe ha de, decir, fiendo menor tic edad 
el que hace efta confcfsion , y no de otra 
fuerte. Y procede , aunque fea jurada , co-

mita la dicha regla de valer el finiquito, en- mo lo refuelven Rolando del Valle , fk) Gu-
cafo que en la quenta , de que fe dá, haya üerrez ^y Kícobar. 
havido error en alguna cofa en lo tocante á1 
éL, el qual fin embavgo fe puede pedir, pues 
fue ignorado, y oculto , à que no fe entiende, 
G§nfori\ie una Ley de Partida, (e) y fu glofla 
%ggpnana 

p 'Siguefe afsimifmo, que fi el finiquito 
fõ diere fin ver el libro /de quemas, que en 
confequencia del a6to adminiftratorio fe debe 
iDoltrar, no fe dice legítimamente dd la qlién-
ta , íino dolofa , y el Adminiftrador en do
lo , y aísi no vale la liberación del finiqui
to , aunque contenga qualefquiera renuncia
ciones , y penas pueftas de no contravenir 
çnél , por fer ipfojurc nulas, y como acceífo-

13. De-que refulta , que en el finiquito 
que los Admínifiradores de la hacienda Real 
dieren à los que la adminiftraren , de fu ad* 
minütracion , han de fer infectas las quen-
tas que dieren, con cargo, y defeargo eípeñ-
camente , porque íiempre pueda confiar del-
error , ò frauds que huvierc , como lo dice 
una Ley recopilada. (I) 

14 Y aunque eito íe havia de guardar por 
Ia mifma razón en los demás finiquitos de 
otros en ellos, fe puede probar por tefiigos 
la dación de la quenta, aunque en efpccie no 
parezca de cómo, folo que confie que fue
ron hechas, fin. fer neceílario declarar los ref

rías regularfe à lo principal, que de ningún tigos las cofas particulares de ellas, como lo 
modo vale, como alegando muchos io prue- dicen Ferrara ,y Efcobar. (m) 
ba , y tienen Avendaño, (f) y Gutierrez. 15 Si un Adminiftrador tuviere dos finí-

10 Y lo mifmo fe ha de decir aunque quitos , hechos en diverfos tiempos de una 
fe mueftre el libro de quemas, íi fon tan in- mifma cofa,.y fuma, aunque parece que pue-
túncadas, que con facilidad no fe pueden cie repetir ia una de ellas, por prefumirfe ha-

ver-
( i ) L , T t a f r a t r t í , ff.de F.i¿i. & l . jo.í /f . 11. p. j . 
(b) Rol . i V-II. fíü/. 4 9 . « . ¡ y . & f e q . ih* i . G ú t . dt 

Jur. confirm, i, p, cap. 40. w. 2 j . 
(c) L . i g . t i t . \ 1. p, 5. 

, (di L.Tre¡ftatrei , f , í f e p a í l , & ¡. 14.. íií. i S . p . 1,, 
t£L$Q,t¡ f , 1 i ,p* j . 

(c) L . 30. m. iS .p . 5. ub ighf . Greg. 
( f ) Aveud. 1. p. cap. i o. prai, ». 3 4. y 4 0 . Gutíerr. 

dejur. confir, 1. p. c. 40. ti. i o. 
p-Cg) i - , turn Servuil f . de Cendtt. & demanfl. cum fm¡U 
ÇkSQ&iUbijttpr.mm, (tiutkrr. ubifup.ru i u 

{h¡ Alexv mf, ifitimipu ¡Uflti ^mm+útvolum,!* 

Strac. ds Mercat, 1. p . in prtneip. num. 60 . GwCmt.ubt 
jup„ num. 12. 

^i) Socín. conf. i j 9 * n . n . l i b . », Roland, conf. 49 , 
n. 66 . Hb. 2. 

(k) RoUndo, conf. 49 . « . 5 0 . & feq. i ib.L Gut. de Ju
ram, confirm, i . p . c. 40, «. i j . tyfeq. ufq. ad fin, cap* 
Scob, de Ratioc. c. 40 . n. 14. y 15. 

. (1) L . 19. t i t . 5 , /Í¿, ç.Recop, 
Un) Ferrar, m Tra i i . tit, ds Formalib. quo agitu^ 

tit pafia ferventur , C. Irtfpientgr difeufif rMivrs. nu-
M?*.- 3* • f o ! * J } 3 - Scobiir d$ Rmocm. capit, 4 0 . m -



Cap- -.X. Finiquito* • .' ¿J ,O| Í 

verla pagado dos veces, como lo tiene una Cómo fe ba dep^osederMmmahnente'tontra Ifr 
gloíTa , (a) que figue Pedro Surdo, reíiriendo falídosfraudHkntosfyptnas m que incurren, 
deotros, y diciendo, que el deudor que cie- num. 17. .; ^ ; ¿ 
ne dos inftrumentos de la paga de la deuda. Si pueden fer facados de la IgUJi¿ los falidos^ y 
puede repetir la una de ellas i empero lo con- fus libros ^ hUna; n, 18. 
trario fe ha de decir, porque en duda , fe ha Si puedm fer lacados con fus bienes de las parte?,, 
de prefumir, que el acreedor recibió dos ve- Lugar es^y Rey nos donde Je fueren ¡n . 19* 
ees la paga , como lo tiene Malcardo , (b) íi Si pueden hacer eefsion de bienes, n. 20. 
no es que una liberación fe dió al AdminUtra- Si el falido que. enagenófus bienes, puede fer preh 
dor, y otraà fu heredero, que entonces fe fo , y atormentado para que diga en quién, 
prefume haverfe pagado dos veces, por la pre- num.zv. * 
iumpeion que hay de que el heredero pagó, Si valen , o no l¡s efperas,jf quitas que fe hacen 
entendiendo que no lo havia hecho el difunto, d hs falidos. TJibade ejidr d ellas ¡ n. 22s -
y la jufta caufa de ignorancia que tiene ei que Sielfalidj7yfojpecbofodeferlo, u de fuga) â 
íiicccda en el derecho de otro, fegun £f- aufencia , puede fer compelido à darfianzas 
cobar. (c) para la paga, n, 2$. ^ 

Si es fofpecüofo p&ra efto trayendo fus^ cofas por 
jC A P I T U L O XI.. U mar, ò temendo gran pérdida) num, 24:^.' 

*SV lo es tomar dineros, con interés, ò hacer bara-
F A L I D O S . tas ? num. 25. 

Si loes hacer finezas, y tfife debe cumplir el jurai* 
S U M A R I O . mento deno hacerlas y n. 26. 

D Si lo es el que teniendo deudas empieza à compo* 

Ifinicion de los falidos, num. i . ner fus fardos ,y tiene otros indicios tn, 27. 
Si lo fon los que Je huyen con los bienes, d libros^ Si puede el acreedor prender , y tomar hs bienes ' 
• - ò los oí ultan , ò los que fe huyen, ò retraenfin al falido fugitivo , num. 28. ' • A f-

ellos , num. 2. Quebrando al fiador, fi es obligado el principdl W 
Si lo fon los faltos de bienes,y que no pueden pa- dar o tro en fu lugar , n. 29. - -

gar , ò piden efperas ,0 qu 'tas, 0 fon executa- Cómo fe han de-inventariar los libros,y bienes de 
dos, ò b.icen eefsion de bienes , num. 3, los falidos , pregànarfe, y dar premio al que. 

Quantos géneros fon de falidos y num. 4. los manifefiare , n. 30. 
Si contra los falidos inculpables fe puede proceder Si los filidos han de mmifefiar los bienes , y / / i 

criminalmente, è incurren en penas ,y quáles bros >y'declarar por qué quebraron, y fife les 
Jon , num. 5. puede dar tormentoJobre tilo , n. 31. í 

Si los que por infortunio pierden Jus bienes han Cómo han de entregar los bienes y }ibros,dar me* 
- de fer prefos por deudas 3 y de x arfe les alimen- mortal jurado de ellos , y fo han de depofitar; 
" t o s , n u m . 6. n u m . 32. „ 
Quáles fon falidos alzados , y fo prefume ferio. Si encubriendo -algunos bienes., fonhabídoJ.psP 

num. 7. : alzados, y por qqé otras cofas lo J'on, nurr i . 3 5 ; 
Cómo fi ha de proceder criminalmente contra Penas en que. incurren fus receptadores , confeje-

ellos , y penas en que incurren , n. 8. ros,y ayudadores foltador es,y mat adores,n,^. 
Si fon públicos robadores los que fin alzar los Si ejl.i pena fe entiende en el que receta , folo la 
• bienes, alzan Us perfonas ,y fe retraen, n.Ç- • perfon* ,y enlos bienes , n. 35. 
Quáles f o n falidos fraudulentos ,n . ro . Si fo ba de m i n o r a r en el que recepta, que es pa-i 
Si ¡ofon los que en fraude de fus acreedores ena- riente de falido ,n . 5 6 . 

genan los bienes, ò los intrincan, ò confumen, Acreedores fupueftos , y fingidos, quáles fon , y 
num. I I . qué delito cometen , n . \ - ¡ . 

Silo fon los que tienen los libros fofpechojos,n.i2. Penas en que incurren^ el que abre las cartas efi 
Si ¡o fon los que teniendo deudas, fin tener de que criias d alguno, num. 38. 

pagarlas, contraen otras, «. 13. Si el que afirma á otro for elfalido abonado para 
Si lo fon los que , para que les fien, muefiran for centraher deuda , cornete dolo , y queda obli-

abonados, no lafiendo, n. 14. g*do por ella.., n. 39., 
lo f o n los que en fraude de fus acreedores pa- Si es lo mfmo firmándolo el acreedor del falido 

gan,ò remiten deudas,ò contraen, o hacen otros para que le fien , para cobrar de ello , n. 40. 
fraude.* ,ò dolos,y fi es ¿rimen, y delito^ n. 1 5. Si por efite dolo ¡demás de lafatisfascion del daño. 

Si enlos falidos je prefume fraúdenlas prcfur/ip* , fe incurre en pena , y cómo , quando Jondos,d 
dones crecen, y Jon bajantes probanzas,n.\ó. mas, y quándo Je preferi be , n. 41. 

^ Si 
' ¡̂ í GÍoíf. í/J /. Ne caüfa. Cod. de D'ifcujf. lib. 10. Pctr.- (bj tafeara, ae Probat. conc!. l i jo . W.5S. 
Surd, f o»/. 80'. ». i'7.(r 18. " (c) Scob. de Rat m i n . cap. 40.-». 1 5 - • 
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mudanza de eflado del Mandatario procura- y pleytos de las efperas, o quitas, conforme 
dor , Ò adyetto > num. 43. dos Leyes de la Recopilación, (h) Y los que 

Sidefpues de fali do el mandatar i 0,0 Procurador, por las deudas ion executados por fus aeree-

Si podrán hacer la Paga _ _ 
t l f i for Jiendo falido, w. 45* 4 Lqs ^ild¡os íün en tres géneros. El pri-

Quando fe prefume la ignorancião ciencia en ef- mero , quebrados, que quiebran fin culpa íu-
to n 46 ya* ^ íegundo , alzados, que alzan, ít ocul-

Si por ¡ i r uno falido fi acaba la compañía , y Je tan los bienes, Ò libros. El tercero, fraudu-
entimde los demás compañeros fer desfrauda- lemos, o culpados , que faltan por fraude, 

-. dores , num. 47. doío > cuiPa i ú P > legun una Ley- (k) 
Si el acreedor no pide la deuda al principal, y él 5 C¿uamo al primero genero de falidos 
- de/pues quiebra ,fife libra el fiador, ». 48.. quebrados, que quiebran íin dolo, culpa , ni 
Si el que pone el dinero ageno en el Banco que vicio , por ipròrtuna , ò luceífo inculpable de 

quiebra, queda obligado à la paga de él, y esa mar , o tierra , ò por no les acudir con fus 
fu cargo, n. 49. bienes, 0 deudas à fu tiempo, fegun Straca, 

Si aceptando la libranza el Banco en quien fe ba- (i) y Matienzo , en razón de ferio , por fee 
ce \ queda obligado > aunque no fea deudor del inculpables, no fe puede proceder criminal-

. que la hizo , y quiebra el tal , y lo queda él mente contra ellos, conforme un texto, (mj ni incurren en pena , ni pueden fer punidos, 
conforme otro texto , (n) ni fon infames, aun
que hagan cefsion de bienes , como fe prue
ba en otro texto, (o) 

6 Los falidos, que no por culpa, 'ni vi
cio lo fon, fino por haver perdido fus bienes 
por ocafion, ò infortunio de guerra, incen-

quebrandoel Banco, n. 50. 

FAlidos fon los Mercaderes, Cambios, 
y Bancos, ò fus Faftores , que faltan, Q 

quiebran al tiempo de fus pagas, créditos , ò 
contrataciones, y negocios , conforme una 
Ley de la Recopilación, (a) . ^ ^ 
' z De lo dicho fe íigue fer falidos los que dio, naufragio, y otras cofas femejantes de 
fe huyen con los bienes , ò libros, y con ellos mar, y tierra, no pueden fer preíbspor deu-
fe\aufentan-, y van à algunas partes, fegun dai y de tal fuerte fe ha de cobrar de ellos 
uña Ley'de-la Recopilación, (b) Y los que la que debieren, que fe les dexe lo neceífario 
fe alzan con los bienes , ò libros, aunque no para alimentos, fino es que el acreedor es pô  
fe huyan con ellos , conforme otra Ley de bre , ò el deudor tiene arte de que fe alimen-
ella. (c) Y los que alzan , 11 ocultan los bie- tar , por fer de los que no pueden fer conve
nes , ó libros, aunque no alcen las perfonas, nidos en mas de lo que pueden hacer, como 
ni fe aufenten, ní huyan , /egim otra Ley lo dixe en la Curia Philipica.(p) 
recopilada, (d) Y los que íe huyen , ò ocul- 7 Quanto al fegundo genero de falidos 
tañías períbnas, mcriendofe retraídos en las alzados,eílos fon los que fe huyen con los bie-
Iglefias , ò en otras partes, aunque no lleven, nes ,ò libros, ò fe alzan con ellos, ò los 
ni oculten ningunos bienes ,0 libros,confor- alzan, ú ocultan , aunque las perfonas no fe 
me otra Ley de la Recopilación, (e) alcen , ni aufenten , fegun Straca, (q) y Mâ  

3 Afsimifmo de lo dicho fe figue fer fa- tienzo , y afsi lo fon los que fingida , y fimu-
Jidos los que quiebran , ò faltan en íus ere- ladamente, y en confianza los enagenan , y, 

ò contrataciones, por falta de bienes, transfieren en otros para ocultarlos de eftama-' ditos 
aunque no ios alcen, ni oculten , ni las per
fonas , como confta de una Ley de la dicha 
Recopilación, (f) Y los que no pueden ente-

nera > como confta de un texto, (r) Y los que 
tomaren algo fiado, preftado , ò en guarda, 
y con fianzas en los feis mefes antes pro-

xU 
(aj L , 5. t i t . 1 ç.iib. 5. Kecop. (bj L . 14//V.1 y./ii.J .Kec. 

•„ (c) t . z. t i t . 19. lib. ¿.Recop, 
(d) ¿* 3. /;'/, 1 y. ¡ib. 5. Recop. 
(é) I . 6. t i t , 19. ¡Ib. 5. Recop. 

' (f) L . 5 . t i t . 19. lib. 5. Recop. 
(g) U Solvend.ff. de Verb, fignif. Jaf. t i t . de ObÜg. qu* 

ex deliã. Fulloni , in fin. 
;W(h) L . 67. íiMj). lib, 5, Recop. 
*"-T0. Banul. in l . Tres Tutores, in fin. ff. de Admhi/ t , tut. 

(k) L . 5. t i t . i 9 J Í b . ¿.Recop. 
(I) St tàc.de Decfjêhrib. %. p. ». i , Matienz» in I . J . 

ghf. i . n . 1. l i t , 19. lib. ¿.Recop, 
(m) L . f ia . C. Qui bon. ceder pof. 
(II) Arg . / . D ivus , f f . deOfic. Frafid. 
(0) L . DebitaresyC. Ex quibm catij. in/am. irroga. 
(p) I n C m . Philip, z.p. ^ . x 7 t n . i t \ . 19. 
(t]) Strac. de Decolicr. i . p . n . 3. Matienz. i n l . i l . 

g l o f . - i . n . i . t i t . 19, lib. 5. Recop. 
^rj £ . Summa cum ratime7jf. de Vmtiiç* 
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jiímos que quebraren , 6 faltaren de fus ere- i r De que fe fígue fer falidos fraudu-
ditos , por prefumirfe fer alzados, y fer habi- lentos los que en fraude exprefía / ò prefutnp-
dos por cales, por una Ley de la Recopila- ta de fus acreedoresenagenan los bienes, ò 
don, (aj lino e> que prueben lo contrario por los intrincan , ò confumen , porque no pue-
algun caío,que lê  íuccedió , refpedo^íe aun- dan cobrar de ellos, refpe6to.de interve-
que eíta es prefumpeion de Ley , que- hace nir dolo , como lo dicen Straca, (n) y Ma-
j)lena probanza , fegun unas de Partida > (b) tíenzó. 

12 Siguefe también fer falidos fraudu
lentos los à quien en fraude de fus acreedo
res no fe hallan los libros como deben, no los 
teniendo , ò teniéndolos , no eítar aítentadas 

le admire contra ella prueba en contrario, 
, por no fer prefumpeion/«r/V, & j i i r g , en que 
no fe admite , como en efpecie lo tiene Stra
ca ,(c)-que es quando de derecho no foío fe 
preiume algo, fino que también íobre ello fe en ellos las quemas, ò citándolo, eftar intrin-

. eítatuye de nuevo, (d) cadas , faltas , ò enmendadas, adulteradas, ò 
8 Contra cilos falidos alzados fe ha de canceladas , ò quitada alguna hoja, u deocro 

proceder criminalmente por el delito que co- modo fofpechofos >en que no coníte la razón 
meten, conforme ias Leyes (e) de un titulo de de ello , por prefumirfe dolo , como fe dice 
la Recopilación , por fer habidos por pú- en el derecho , (o) y fu gíolfa, y lõ trae Ja-
blicos robadores, è incurrir en las penas de ca- fon. > r3 
les, fegun unas Leyes de é l , (f) que es pe- 13 Áfsimifmo fe fígue fer falidòs fráudü-
ÍM de iafarnia , liendo por ello condenados, lentos , y fe prueba ferio los que fabíendo re
ft gun un roxto , (g) y pena de muerte natu- ner acreedores, y no tener bienes baítantes 
ral de horca , conforme una Ley de Parti- para los pagar, contraen deudas, ò h^cea 
da. (h) Y procede aunque íean nobles, porque contratos, por prefumirfe dolo , fegurí un 
en ello no gozan del privilegio de la nobleza, rexto , (p) Bartulo, y Jafon. Y fe prueba te-
como lo dice una Ley de la Recopilación, ner acreedores, fí los. mifmos deudores los 
(i) Y también procede en fu muger tra- contraxeron , y falta der;bienes j falèancfôles, 
tante alzada , fegun Caítillo de Bobadí- porque del hecho próprio no fe puede pfe%én-
lla. (k) der ignorancia, conforme un texto , Bartulo, 

9 Mas no ion habidos por públicos ro- yjaíon. (q) 
badores , ni incurren en las penas de tales los 14 Y atei también fe figue fer falidos 
falidos que fe huyen, ú ocultan las per.fonas, fraudulentos los que para contraer algunar 
metiéndole en las Igleíias , ü otras partes, ni deuda , ò para que les den algo fiado, 6 en 
jos que quiebran , ò faltan de fus créditos , ò confianza, dicen , afirman , ò hacen demonf-
negociaciones por falta de bienes , no los al- tracíones de que fon abonados, ò idóneos, no 
zando , ni ocultando , ni fiendo habidos por Jo fiendo , y con efte engaño las contraen, ò 
alzados , conforme dos Leyes de la Reco- fe lo dan , por el dolo que en ello hacen, co-
pilacion. (i) mo íe prueba en el Derecho Civil, (r) y Real. 

10 Quanto ai tercero genero de falidos I J Mas, figuefe fer falidos fraiidu-
fraudulentos, ò culpados; eftos fon los que lentos, los que en fraude expreíTajò prefump-
faltan por fraude , dolo , ò malicia , ò culpa, ta de fus acreedores, remiten, 0 quitan al-
0 vicio fuyo , defraudando à fus acreedores guna deuda que fe les deba,conforme una Ley 
en los bienes, o difsipandolos, ò confumien- de Partida, (f) ò pagan alguna deuda que de
do! os en juegos , amancebamíemos, comi- ben à algún acreedor en fraude , y perjuicio 
das, veítídos, y otros gaítos excehívos, y 
malos ufos, fegun una Ley de la Recopila
ción , (m) Matienzo , y Straca. 

de los demás, refpeíto det dolo que en elfo 
interviene. Y lo mifmo es, por la mifma ra
zón , haciendo otros contratos fraudulofos> y 

cô  

(a) L . 7. t i t . t p , lib. 5,Recop* 
(b) L . 8. ttt. i 4. />. 3. 
(c) Sifiic. ¿te Dtroíl . 4. f. ». 7. 
(d) Gioíf. Notabil. in cap. Ftrrum , J . difl* 
(e) L L . t i t . 1 9. l ih. 5. Rrcopt 
( { ) L . 1. i . 3. (>. 7. »V..i 9. lib. s.R-ecop» 

. • (g) L . 1.jf.de Hiiqui rntant. infam. 
{h) . L . lÜ. t i t . 14..;. 7. 
(í) L . 4 . . t i t . 19. lib. ^.Kteop. 
(k) Büb.i'í. t» Polh. lih.. j . c . M. .» . 34.. J J . 36.37. 
(]) L . ¡ . Í S r ó . ñ i . 19. ¡H: j . Rectp. 
[xn) L . ' i . / i / ivlatKiu.g'úf, 1. i . 3. t i t . 19» lib* í« 

Recop. Straç, de Decçíl. ¿. />. «. t* 
(11) Stcac, dí.VfCocl. $ , p . m m , * 6 t 17.18. i j j . M a -

tienz. in /. i . gtof. 1, m m . 4. w/f. u . t i n 9. 
l ib . j . Recop. 

(o) L . Summa cum ratiene , j f . de Petu!. quídam, 
j u n i l , giof. ff . de In rem, ver/. § . fin. j f . dt St rvo cor
rupt. JjfT. in t . Item fi quis in fraudem , num. i-j.tnft 'M. 

•de AÍJim. 
(p) L . Siquii cum habere, ibi Part, Jf. &t4<e in fraud, 

cred. Jaff. ubi [up. col. 7. 
(q) L . Sgamquam , f . ad 5. C . Vel Bartul. in Autt 

fed cum teftator , num. S- C» ad I . Faicid. ^â f t .ub i fupr . 
num. 40. 

\K L . Falfui, §, Si qu i t , j f . de Dob , /. S¿cular¡¡, i n 
•prificip. j f . de Extraord. cr im. Ufifit t i t . 16. p . 7. 

(I ) L . i S . i i f . i j . f . J . 
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cometiendo otros fraudes,fegun Straca* (a) y ella, (k) Y cometiendo delito, de Navarra à 
Matíenzo , porque en qualquier contraro , ò CaftUla, y de CaftUla à Navarra, fegan otra 
aâo en que fe comete dolo , en perjuicio de Ley recopilada. (IJ 
alguno ,es crimen, y delito ,como fe dice en T ê XAn- • 
el Derecho, (b) 

1 6 En los falidos Tiempre fe prefumen 
fraudes, y en materia de ellas > prefumpcio-
nes f y conjeturas crecen contra ellos , y fon 
habidas por legitimas probanzas, como, ale
gando otros lo dicen Straca, (c) y Maúenzo. 

. 1-7 Contra efte tercero genero de falidos 
fraudulentos, ò culpados , fe ha de proceder 

20 Los falidos que en fraude de fus acree
dor es,.ocuhan , ò cnagenan algunos bienes,m> 
pueden hacer ceísion de ellos en ellos , fino 

- es que fe pueden recuperar, como lo dixe em 
la Curia Philipica ,(ni) donde traté, cómo* 
y quándo , 0 no fe puede hacer efta cefsion, 
por lo qual no lo repito aqui. 

21 Pueden los acreedores pedir, que el 
deudor falido , que :enagenó fus bienes, fea. 

criminalmente por el delito que cometen, cp- prefo, hafta que revele, y diga los en quiea 
mo confta de una Ley de la liecopUacÍon,(d) jos enagenó, como lo dice Gregorio Lopez, 
è incurren en pena de infamia, üendo conde- (n) Y procediendo indicios fobre efto , fe le 
nados por él , fegun un texto. (e)Y las de- -puede dar tormento , fegun lo dicen muchos 
más penas arbitcarias, fegun la calidad de la Azores, y con ellos Matíenzo. (o) 
culpa , y en negocios , y en privación perpe- 22 No valen los conciertos de efperas, o 
tua del oficio de Mercaderes, CambiosjBan- quitas de deudas, ni otros qualefquiera, ni 
cos , 0 Favores, para no poderlos mas ufar, qualquiera forma que fean , que los acree-
íoias.peníis de los alzados , y de perdimien- dores hicieren con los falidos alzados, que al
to, d,e todos fus bienes , aplicados para la Ca- zan, u ocultan los bienes , ò libros , defpues 
maraiReal, como, confta de una Ley de la deafsi alzados, como lo dice una Ley de la 
Recopilación . (Oyen ella Matienzo , junta- Recopilación. (p)NÍ los que con ellos hide-
mente con otras Leyes de eila. ^ ren defpuesde haver quebrado, ò faltando de 

i g Los falidos, alzados , que alzan , ò fus créditos , aufentandofe , ò mettendofe en 
ocultan los bienes, ò libros , ò los meten , ò Iglefias , ò Monafteríos, ò en otras parres de 
fe meten con ellos en la Igleíia retraídos, no dentro, y fuera del Reyno, aunque no aJcen 
gozan de fu inmunidad , y afsi de ella pue- bienes , ò libros , conforme otra Ley de la 
den fer facados como ladrones , y públicos Recopilación, (q) Y procede , aunque los ta-
¿oKádores , porque fon habidos: mas ceífan- les conciertos fe hagan con juramento , por 
,tç efro, .en quanto à los demás falidos, y que- prefumirfe fer hechos con dolo , y fraude de 
".brados, lo-qontrario fe ha de decir , por go- parte de los falidos, como lo dice Acevedo, 
zar de la dicha inmunidad, como lo dixe en (r) el qual dice, que también fe entiende la 
la Curia PhiUpiça.(g) Y en qualquiera cato dicha nulidad entre los acreedores, y refpeto 
los bienes , ò libros pueden fer facados de la de los que lo fon pofteriores , porque lo que 
l̂ Iefia , fegun unas Leyes de la Recopila- es nulo, no puede producir ningún efecto, 
cion. (h) contra Matienzo^f) que en efto tiene lo con-

ip Aísimifmo pueden fer facados, y re- trado. Y no han de fer oídos, ni admitidos 
mitidos por requifuoria à fu Juez,quaiefquie- los falidos en razón de las efperas, y quitas, 
ra falidos, y deudores que fe huyeren con fus que pretendíeren les hagan fus acreedores, íi 
bienes , de qualesquiera fortalezas, Cartilios, no es de la manera que dixe en la Curia Phi-
Caías de morada, ò Lugares en que eltnvie- lipica, (tj por lo qual no lo trato aqui. Y no
ten , aunque para no lo hacer fe tenga privi- tefe , que aunque las quitas , y remifsiones 
legio,y coftumbre,íegun una Ley de la Reco- de parte de las deudas que los acreedores hi-
pilacion. (i) Y de Portugal à Caítilla , y de cieron al deudor falido, fean válidas, íi def-
Caftilla à Portugal, conforme otra Ley de pues él viniere à mejor fortuna de bienes,p[ie-

den 

(a) Strac. de Dec oB, 3. ^.n.z8.30, 31. 31. MatL-nz. 
i n l . 1. 1. ghjf* !• nurtu 11. 12. i 3. nf. 19. lib, 5, 
Reccp 

Ib) 
(c) 

L . t . deCrhn, Stelionat, 
Strac. ubi/up* prnxim, W.JI. 23. 38. tn fin* í?* 39 

Matienz. ubifup, n, 4. £5f 14. 
(dj Z-. í . ' / i . 19. lib. 5. Kecop. 
{el i . i+ff.àe H h qui not, mfam. 
{ f} L . i . t i t , 19. l'b. j . Recop, ibi Matlenz. ghtf", 2, 

«. J . junf l .L j . ó . ey J . t i t , 19. hb, j . Recop, 
Ig) í"Cur. Plu'Jip» 3. p* § . 12. «, 42, 43. 
(B) b t U i , t i t . z, l í b , í , fs" i , 1, t i t , 19. lib. ¡, 

Ktcop, 

(i) L . i . t i t . 16. Hb. 8. Recop, 
(k) L . 6, §, Otro/i en quanto es à latperfonai , t i t . 16. 

l ib. H. Recop, 
(ll L . 7. t i t . 16, ¡ib, 8. Recop, 
(m) In CUT. Philip, i . p . §, ¿ j . 

Gregor. Lop. in i . j . g h f i . n . f i n , t i t . 1 j . p, j< 
Macíeuz. in l . 1. glof, 1. ¡n fin.tit. 19. Ub. ¿ . 

W 
(o) 

Recop, 

(P) 

tq) 

(O 

¿ , %,wrf ,Totrof iKt¡ t , i9 . l ib . ¿.Recop, 
L . 6 . t i t . i 9. Hb, 5. Rgcop. 
Acev.írt /. 2 .» . i , z t t i t . 19, l ib . s*Recop, 
Macienz. in d i f i . l . i . g ! o f , $ M , u t i t , \9 t l ib . ¡ .Rec . 

Iü Cur, Philip, 2. f . §, 14» 
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den recuperar, y cobrar de él lo que le luí- ñeros à daño, ò cartibí<?, con interés que dé 
vieren quicado , y remitido , COMIÓ lo dicen ello paga , ò el que hace baratas, Ò moha-
Angelo , (a) Hypolico de M.uíilis, Jacobo de nas , comprando al fiado mercaderías à]5re-
Ave na , Romano ¡ y Jalón , Pinto, y Eíobn-. cío alto, y vendiéndolas por precio baxo, por 
Nótele mas , que el Virrey puede conceder ufar mal de fus bienes , y fer vifto en breve 
clperas de deudas, í'egun Rebufo, (b) Y no tiempo venir facilmente à pobreza , fegiih 
guardando cl falido el concierto en codo, o Ja fon , fk) y Straca. Y lo mífmo , por la mif-
parte , no cftán obligados à paflar por él ios nía razón , fe ha de decir en el que gaita fu. 
acreedores, (c) hacienda en juegos, amancebamientos , co-

23 V \ falido que lo es, ò fospechofo de midas, y veftidos, y otros gaítos exceísívos» 
ferio al tiempo del contrato de la deuda, no y malos ufos , como lo traen Matienzo, (1) yj 
es obligado à dar ñanzas de pagarla ; mas es- Straca. 
lo íuperviniendo ello defpues de cotitrahida 2<5 Síguefe también fer fofpechofo de 
¡a deuda , y no las dando , ha de fer prefo, y quiebra para el dicho efeíto el que hace fian-
Icqncilrados fus bienes, confiando de ello, y zas, por fer daño fas , como lo dicen Baeza, 
de la deuda, a lo menos por fumaría iníbr- (m) Palacios Rubios, y Barbofa , aunque el 
maeion de teftigos, fin fer neceflario citarle a£to de fiar es de caridad, por focorrer Ja; 
para ello. Y procede aunque la caufa de la necefsidad del proximo í afsi el que jura de 
quiebra, ò íbípecha de ella , proceda fin cuU no fiar, no es obligado à cumplirlo , por fet 
pa del deudor , y por cafo fortuito, como lo contra ella , fegun Oídrado , (n) Maranta, y;, 
dice, y prueba Antonio Gomez, (d) Y lo Gutierrez. 
niifmo fe entiende , con la ínifma diftíncion, 27 Mas fe figue fer fofpechofo de quíe-
huyendofe , ò fiendo fofpechofo de fuga, ò bra, y fuga para lo dicho, el que citando gra-< 
aufencia que haga de la tierra , fegun una T.ey vado , ò cargado de deudas que debe, empie^ 
de Partida , fej y fu giolTa Gregoriana, fi no za a componer fus fardos, ò mercaderías, coiv 
es por la deuda de que fe dio prenda al aeree- forme un texto, (o) Y io mífmo es habiendo 
dor, de que no puede pedir fianza al deudor otros indicios de irfe , fegun una gloflâ'(p) ' 
por la aufencia fu ya , refpecto de fer fufi- por el texto de ella. 
cíente, y prefumirfe ferio ía prenda para la 28 También fe figuej que puedé el aCiree-J 
paga de la deuda , conforme un tcxro , (f) y dor de fu autoridad prender à fu deudor fe-
cn términos Baldo , y Juan Baurifta. ü^o, tomarle fus bienes, quando es fofpecho-

24 De que fe ligue fer fofpechofo de fodefu fuga, ò fe vá huyendo con ellos, 
quiebra para el dicho efeòto , el que trae fus aunque fea fuera de fu jurisdicciou, hallando-
colas por la mar , por prelunurfe hacerfe po- le en parte donde no haya Juez , y prefen-
bce , refpecto de el peligro de ella, como tando el prefo , y bienes ante el mas cercano 
fiogularmente lo notan una gloífa, (g) y dentro de veinte y quatro horas, y procede 
los Doctores , fino es citando aíTeguradas, en aunque el deudor fea Clérigo , corno lo dixe 
que ceíTa efta razón, y fu preíumpcion, fe- en la Curia Philipica, y lo mifmó-puedè' 
gun Derecho, (h) Y la mifma fofpecha hay hacer el acreedor poV fu Procurador , 0 man
en el que en el mar, ò tierra ha tenido gran datarlo , fegun Juan -Bautifta. (r)-
pérdida de hacienda, conforme un texto , (i) 2p Si eí deudor principal hirviere dado 
y Jafon, de la deuda un fiador , y eíle quiebra ,-fi el 

25 Afsimifmo fe figue fer fofpechofo de fiador es dado por necefsidad de ley , ò man-
çpiiebra para el dicho efe&o, el que toma di- dato del Juez , queda obligado el principal 

(a) Angel, conf. J J . Marfil. y?»ç. 43 i . Arena , i<0- Ü) U Ab arbitrio , ff. g n i fzñfd. cog. ubi. jaf» ' 
man.& JaíT. leg. firt.'ff. de Cond. oturp. cauf. Ploro, ¡n (10 Jal . m /. Si (onfta.ite, num. 13 S. j f .Solút . Mst** 
l . Si quando , num. 179. C. linde v i . Scobac dt Rjcioc. trhn, Sirac. de Merc. %. p. num. 28. 
cap. 19. num. 40. (!) Maticnz. m l , J . g/e/. 1 z , 3. t i t . 19. l ib . y* 

(b) Rcb. 2. tom. ad 11. Gal. m tU. de LUt. Dilata- Recvp'l. Strach. de Dccotf. 1. p. n. z. 
r i s , art. 1 . glojf, 6, ("0 Baez. de Dedm- tut. cap. z. m m . 81. Paíac. 

(c) L . g u a r o , §. Inter loe at orem t j f . Loe. Caftr. Rub, . í« cap. Per y e f t r a t § . i S . n, 9. Barbof. in l . 1. 3. 
conf. 479, vi/o , pun&o, col. 1. in i . p . Socín. conf. p . n. 58. j f . de Solut. Matr im. 
173. in Pr<eftntÍ confitltl p . z. ¿unque fea jurado el con. (n) Oldrad. confil. .90, Marañe, de Qrdinacton, jud» 
cierto. L . Si quis major.ubi D D . C . de TranfaB. <5. p. aflu 9 . » . 35. Guuerr. de fyramenr. cen/irm. i . p » 

(d) Anton. Gom, 1. rom. Var. cap. 11. n. 57. cap. 7%. j r . 
" \e\ t j . t i t . 13. pa r í , j . o f c i g í o í t Gregor. (o) ¿ . Ab bofiibut, § . fi*. f f . Ex quibus cauf. major. 

{ f ) L . 1. Cod. de Pigmr. Baid. í» / . Creditor, qui (p) GlofT. in leg. ¿ g x j t i u m jun f i . text, i b i , §. 4e 
non i d o n e u m , f t S Í c e r t . p e t . Bapt. in t h . de Debitorefuf- Pignorib. 
p eílo , & f u g i t i v o , q . 4 . 0 . 1 7 . (q) 1» Curia Philip, i . p. Ç. 78, num. 33, 

(g) GlofT. er D D , in l . z, f . de Solut* M a t r i m , je) Joann. Bapcíft. in TraB. de Debitors fufpetfo , ^ 
(h) C. Cum cefatitet de Apptll . fugitivo , q. 4. n. 18. 19. zo. 

Part.V. 
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à dar otro fiador 5 mas no lo queda íl fue 34 En la mifina pena que incurren los 
jado por convención , ò voluntad en ella de falidos alzados, que alzan, u ocultan los 
las partes , como lo dicen Straca , (a) y An- bienes, ò los fraudulentos, que hacen fraude 
tonio Gomez , probándolo, y alegando otros, en ellos, incurren los que para ello les dán 
, 30 Luego que los falidos lo fean , de pe- confejo , auxilio, ò ayuda , ò los receptan, 
dimento de los acreedores (e han de inventa- defienden , ò encubren , ò no defeubren y fa-
riar fus bienes, y libros, para que no fe ha- bíendolo , ultra de pagar las deudas que de-
ga fraude en ellos. Y fe ha de pregonar, que ben , como confia de unas Leyes de Partida, 
elque fupiere de ellos, los manifiefte, porque (f) y Recopilación. Y lo mifmoes,no foío 
venga à fu noticia , y fe manifieften, Y para en el que íuclta , y quita el falido prefo de la 
que mejor haya efedo , fe puede feñalar, y cárcel, ò mano de la Juftícia , fino también 
ddr premio al que los manífeftare, como lo el que le hace huir , ò eCconderfe quando le 
dice Straca. (b) tratan de prender , fegun con otros lo tiene 
' 31 Los falidos tienen obligación de ma- Straca. (g) Y lo rmfmo , poda m-ifma razón, 
niftftar à los acreedores los libros, y bienes fe entiende en el que le mame, 
que tuvieren, y exprimir, y declarar todas 35 Mas notefe , que la dicha pena del 
las caulas por donde quebraron. Y fe les pue- receptador, 0 encubridor del falido íc entien
de dar tormento para que manifieften los U- de quando fe recepta , o encubre la per fona 
\>ros, y bienes que en fu poder entraron , 0 de é l , y los bienes fu y os, ò ellos Iblamente, 
tenían antes de quebrar, y dicen haverlos per- porque ñ folo fe recepta la perfonade ei, ò 
dido , ò no tenerlos , ò precediendo indícios fe le dá auxilio para huirfe , no ha de íer 
de que los tengan , no los manifeílando , co- caftigado con efta pena , fino con la menor 
mo probándolo en Derecho,y alegando otros, arbitraría de fimple receptador, como fe 
lo refuelven Boerio , (c) Straca, Mafcardo, prueba en un texto , (h) y de pagar la deuda, 
Francifco Boecio, Farinacio , y Éfcobar; los falvo fi lo receptare defpuesde íer requerido 
quales dos últimos dicen , que efto fe entien- que lo entregue , que entonces incurre en la 
de tratandofe la caufa criminal, y no civil- dicha pena del falido , fegun una Ley recopi-
mente. lada , (i) y Matíenzo, 

32 Luego que el deudor falido lo es, ò 36 Afsimifmo fe note , que la dicha pe-
fea prefo , efti obligado à entregar todos fus na del fimple receptador de la perfona del fa
llaros , y bienes , y dár memorial jurado de lido , folo fe ha de minorar, fiendo fu parien-
etlós, y. de los derechos , y acciones que tu- te confanguineo , ò de afinidad, por la afec-
i j f e J Y de las deudas que le debieren , y de cion del parente feo, y juila caufa que tiene 
las que él debiere j fin encubrir cofa alguna dela defenfion de fu fangre , conforme un 
de ellos; todo lo qual fe ha de depofitar lúe- texto notable , y expreífo. (k) 
go en perfona-lega, Uaná, y abonada , para 37 Falfos acreedores fon los que k fimu-
que beneficie los bienes, y cobre las deudas lan, y fingen ferio de los falidos , y no lo fon, 
que fe le debieren, afsi lo dice una Ley de los quales cometen delito de falfedad, y re-
Ja Recopilación , (d) que fobre efto trata. cibiendo la paga , hacen hurto , como fe dice 

33 Si el tal falido deudor encubriere al- en el Derecho. (I) Y lomifmoes, fi fiendo 
ganos bienes, ò alguna cofa de ellos, òíos acreedores yá pagados, fe ponen en numero 
dexare de poner en el dicho memorial, u de de los demás que no lo eítán, como íe nota 
las deudas que le debieren , ò pulieren algún en el Derecho. (m)Ofi de voluntad delosfa* 
acreedor finguido, ò pagare alguna cantidad lidos cedieron las deudas pagadas á otro para 
de fecreto à algún acreedor fuyo, para que que contra los demis acreedores defiendan 
conflenta en efpera , ò quita , es habido por fus bienes, fegun Saliceto. (n) Y fi los pof-
alzado, è incurre en las penas puedas contra teriores acreedores , con confejo de los fali-
los que fe alzan, ò encubren los bienes, fegun dos, ò fin él, mudaren el dia de la obligación 
la. dicha Ley de la Recopilación, (e) para hacerfe anteriores à los primeros acree-

do-

,(a) Strac. de Decoií, ¿ . p . n, z . Anton, Goni. 2. (g) Strach. de Decott. 2. p, u l t . p. n. to. n . Hy-
ta». Par* c. i j . num, 7. pol. de Marfil, in Rubr. & traíf , de Fidejuf, mm. 

(b) Strac.de DecoSI, 6,p. num. 19, ly . 16. 17. 
- (c ) Bocr. decif. 115. Strach. de Dtcotl, 7. p . n . 1. (h) X . t . Cod. de H i t , qui latrones, & c . 

tT i . Mafc. deProb. l ib. 1. cone. 819. «. ; S . Franctfc. (¡) Macíen?.. i n l , i .glotf , 4. mm% i . t i t . 19. Ufa 5. 
Boec. conf. 6y. n. 15. Farinac. de Cr'tm. t i t . de Indicns ad Recopil. 
tprtur. q. 32. w, 35. Scob.df Ratsoc. cap. io. « . 10. t i . (k) L . i . d t Receptai, 

(d) L . 7* t i t . 19. lib. 5. Recop. ( I ) L . Falfus , f . de Furt. W leg. guoniam, ff, d(. 
D - 7 * t i t ' 19. Hb. J . Recop. Cond. fu r t . 

{ (y L . 4. W 18. t i t , 14- p. 7. / . i , 1. t i t . 19* l ib . (m) L . S't creditor, f . de Falfiu 
3. 2. t i t . 16. l ib. 8, Recopil. (n) Salic, in d i d . t . ' Si creditor. 



Cap. X I . Falidos. 411 
dores, en fraude de ellos» fm efcuíarles en de dos años de como fe hizo , y no defpues; 
eftoia voluntad de los falidos, conforme unos y quanto al daño, aunque feah paíTados, 
textos, (a) durante el tiempo de la acción , fegun otra 

38 Aunque por Derecho antiguo fe Im- Ley de Partida, (i) 
ponía cierta pena de deportación por la falfe- 42 Defpues que el faüdo lo es , no fe Je 
dad femejame : empero no fe impone yá por puede pagar la deuda que fe le debía por 
coftumbre ? fino la arbitraria acoftumbrada, otro 7 ni acudirle con ella , ni con las mercá-
feo-un una Ley.de Partida,(b) y fu gloífa Gre- derlas , ni otros bienes , que fuyos en fu po-
goriana , que afsi lo dice , y refiere. Y el que der efhmeren. Y aunque fe le pague , y acu-
abre las.cartas cerradas, efcdtas à alguno, da Con ellos, no feconfigue liberación, y fe 
comete delito de falfedad,(c) èincurre en ha debolverà pagar otra vez, loqtíal feen-« 
grave, pena en las Indias , puefta por una Ce- tiende, fabiendo , ò teniendo quaíquiera no-
dula Real de ellas, (d) ticía de la quiebra del falido , el que le hace 

39 Si alguno , fabiendo la facultad del la paga, ò tiene los bienes í mas no fi lo ig-
falido en no íer idóneo , ni abonado , afirma nora, como lo dícen unas Leyes de la Reco-r 
à otro ferio , para contraher alguna deuda, y piladon.(k) 
mediante eíto fe contraxere por el engaño, fe 43 E l mandato, ò poder ip/o jure , fe en-
le dá por ello acción de dolo malo contra el tiende fer revocado, quando defpues de da-* 
afirmante, afirmándolo por ganancia que fe do el mandatarió , ò Procurador, fe hace de 
k íiga ; y fi es fm ella, de faltedad , y queda deterior, ò peoc condición , que la que quan-
obligado à la paga de la deuda i mas igno- do fe le dio tenia j porque por la caufa nueva 
rando la facultad del faüdo en no fer idóneo, fuperveniente , tal , que íl el mandante, ò 
ni abonado , aunque afirme ferio, y no lo íea feñor la fupiera verifmúlmente , la reVocára,t 
cefíante engaño, y fi no es que fe pruebe ha- por difpoficion de leyes, es habido por revo-
verle havido, lo contrario fe ha de decir, cado, fegun un texto muy elegante. (1) Y pot-
por no daríele para ello ninguna acción, nt que tacitamente es vifto comprehenderfe ;en 
quedar obligado , como íe dice en el Dere- el mandato , ò poder , durar folo mientras 
cho. (e) el mandatario , ò Procurador, ò adyedo para 

40 De que fe íigue , que fi el acreedor recibir alguna deuda, permaneciere en el mif-
de algún falido , ò no abonado , fabiendo fu mo eítado que tenia quando fue nombrado, 
facultad en ello, y difsimulandola, y el aeree- y no faltando de é l , conforme otro elegante 
dor fuyo afirmare à otro fer Idóneo , y abo- texto, (m) y una Ley de Partida. 
nado , para que le dé alguna pecunia, ò ven- 44 De que fe fígue, quó fi el Procurador^ 
da mercaderías fiadas, procurando de ello adye&o , ò Fa£tor , ò Aminiftrador, defpues 
fer pagado, y dandofe, íe ledá contra el afir- de falido hiciere algún contrato, tt obliga-
mante acción de dolo, para cobrarlo de el, cion por el feñor, el tal no queda obligado 
porque no folo es afirmación , fino también à él, ni fe libra el deudor fuyo qüe-lo pagare 
exurucion doíofa, y fraudulenta, con ani- alguna deuda, por fer defpues de rsvocado 
ino de engañar, por la ganancia , h interés de el mandaro , lo qual fe entiende quañdo ei 
recibir lo que fe fia ; mas no haviendo en ello que con él hizo el contrato ,11 obligación, 
dolo, lo contrario fe ha de tener , fegun un le pagare, fabía, ò tenia noticia eftár falido, 
texto interpretado por Baldo, (f) por imputarfele ; mas ignorándolo , ò no la 

41 Por efte dolo, el que le hizo , demás teniendo, lo contrario fe ha de decir, porque 
de íer obligado à la farisfaccion del daño, y no fe debe imputar al feñor, que al que por 
íiendo dos, o mas, cada uno in folidum, que- ignorancia contraxo , como fe dice en el De-
dando con lo que el uno pagare, libre el otro, recho Civi l , (n) y Real. 
fegun una Ley de Partida ; (g) también ha de 45 Lo dicho en el Procurador , ad-* 
fer condenado en pena pecuniaria) arbitra- ye¿to, ò Adminiftrador,que mudó fueftadoy 
ria para la Camara Real, por el delito que y es falido , aunque él no lo fea, fe entiende 
comete , conforme otra Ley de Partida, (h) también en el feñor, 0 mandante , mudando 
pidiendofe el dolo, quanto à la pena, dentro el fuyo, ò fiendo falido , ni le puede hacer, 

la 

(a) í>. I . Si creditor. EíT / . Repttita t f . de Pide i n j l r u - (h) ¿ . 12. f/7* 16. pafí . 7 • 
meat. V I . fin. C. de Crimintf ic l . (i) L . 6. t i l . 16. part. 7. 

(b) ¿ . 6, ibiglojf. Greg, i . t i t . j . p . 7. (k) L . z . W 6. t i t . 19. l i b . j , Recop. 
te) GIoíT. in cap. Cum olim de Offic. Delegate (]) L . Si cum Cornelius , ff. de Solut, 
(à) Cédula Real del año 159 J* imprejfa con las d i (m) ¿ . Cum quis in princip. jfi.de Solut. I . j . i n m e -

ladias , z. tom. die , tit. 14. />, 5. 
(e) L , Eltganter ^ . f i n . f f .de Bolo màio, (n) L.Vero Procuratori , t?" / . Cum qu i t , ü* loqui 
( t ) L . Servus titus, ff, de Polo malo , ubi Bald. bominem , § . Ñon forttm , ff. àe Cond. ¡ndibit. Sí* i . j . tft 
(g) Z . ? . l i t .16 ,pa r t . 7, 6. t i t . 4, />, 5, 
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h pasa ni entrego de lo que eftuviere à fa pues de pucfto , el Banco, ò Cambio, ò Mer^ 
cargo, fuyo , como confta de el Derecho, (a) cader quiebra , no es à cargo del que lo pu-
y lo tienen Alexandre , y Socino. fo , porque el que hace lo que públicamente 

46 Y notefe, queen razón de fi fe fabía, fe acoftumbra , es efeulado , icgun un texto, 
ò no la mudanza de eftado del falido, y el (h) falvo íl mejor lo puede hacer, que en-
ferio, y lo demás en que fe requiere íaberlo, ronces no íe efeufa de alguna culpa, confer-
üempre fe prefume la ignorancia, fi noes me una gloiTa notable, (i) Y aísi no fe eícu-
que fe pruebe la ciencia , conforme un texto, ía de ello el Tutor que ahí pufo la pecunia 
(b) falvo ü era notorio , porque fiendolo , fe del menor, porque la pudo poner en lugar 
prefume la ciencia, no fe probando lo con- mas feguro , como por la dicha gloiTa lo tie-
Uario, fegun una glofla notable, (c) y recibí- ne fmgulannente Rafael Cumano, (k) à quien 
do , ò fi de ello huvo edido , ò pregón que por un texto expreflb ligue Cepola , dicien-
lo declare, porque por ello le prefume de do fer notable. 
derecho la noticia, no fe probándolo con- 50 Si uno libra à otro en un Banco pú-
trário, fegun unos textos, (d) y Mafcardo, y blico una cantidad demoneda, y el Banco 
en efpecíe Acevedo. lo acepta à pagar à un cierto plazo, y an-

47 Sí ei uno de los compañeros fuere fa- tes de fer cumplido quiebre el que lo libró, 
lido, y por ello hiciere cefsion de bienes, fe tiene el Banco obligación de pagarla, fegun 
acaba la compañía ; mas ceñante efto , lo Saliceto, (1) à quien refiere , y ligue Barba-
contrario fe ha de decir, conforme una Ley cio , aunque el que recibió, y aceptó la l i
de Partida, (e) Y fi alguno de los compañe- branza no fea deudor del que fe la eferibíó, 
r¿s fuere falido , no por. efto los demás es y embíó , por fer vifto fer fiador de él, como 
vj¿9 íerlo ,; ni. fraudadores , careciendo de lo dice una gloiTa: (m) y en el Banco, y Cam-
culpa , como lo dice Paulo Parifio,.Cf ) citan- bio cefía, y no há lugar el beneficio de la ex-
do otros.,àquien ligue Straca , y Acevedo, cufion , fegun Jafon, (n) Purpurato, y otros, 
^ 48 SI el fiador à quien compete benefi- que fe refiere en otros, por un texto, (o) y 

cio de excuflon contra el deudor principal, afsi fe determinó en el Senado Napolitano, 
requiere al acreedor que le pida la deuda, como lo dice Vincencio de Franchis. (p) Y-, 
ymo lo hiciere , y defpues quebrare el deu- quebrando el Banco que la aceptó, no quedó 
igt principal , no queda el fiador obligado obligado à pagarla el que la libró en él. (q) 
b a s a d a deuda, y queda Ubre de ella por 

" • " C A P I T U L O XÍI. 

P R E L A C I O N . 

S U M A R I O . 

Relation de deudas, quanto à f u difinuion, 
num. 1. 

l&Cufpl,y riegligencia que tuvo el acreedor 
'^ç^tófer--ÊÍ>lí;ÇÍl^ al principais masfí.el 

udot no hizo efte requerimento, ò no le 
compete beneficio de excufion , lo contrario 
fe ha de decir. Y lo mifmo con la mifma 
díftincion , por la mifma razón, fe entiende 
en dos, ornas fiadores àquien compete, ò 
no beneficio de diviíion de la deuda entre 
ellos , como lo dice Antonio Gomez , (g) y Quâl es acción perfonal,y quál real, num. 2. 
Gregorio Lope?, Si la acción real fe prefiere à la perfonal, n. 3. 

4^ El que tiene dinero ageno à fu cargo, Si la deuda hipotecaria contraída en fraude, y 
y lo pone en poder de un Banco , ò Cambio defpues del deudor quebrado fe prefere á hs 
público, ò Mercader, en guarda, donde co- perfonales, num. 4. 
munmente fe pone en ella por otros, fi def- Si es preferido à los acreedores elfeñor de las co-

fas. 

(a) L . Si quis alfcui, j f . de Adqttir, bared. Alex, in t , 
fyusyjfiS't cerium petal. Sodn.conf. i f i . c o l . ó . z . p , 

i Xb) L . Ferias, Jf! de Proban 
' (c) GIoíT. in l . Si tutor peri tut , C. de Perjur. t? U 11, 

t i t . $$ . / Íb . 9 .Recop . 
j.t(d) Ç, Cum in j m s . $$ui mal aeufat, po/f. cap, Para-
*««y$i q* i .Mafc. of Probat. i . p . conf. 8 j j . n . 19. cum 
Jeq. Aceved.m/, i . p . 9. ///. 9. l ib. 5. Recopt 

(c) L . \ 6 , tit* 10. part. j . 
( f ) Paul. Pàrif. coaf. ^ . n . ó i . vol. i .Strach. deDe-

tp¿it 3.pt n.46. Aceved. in U i . n . 4. //"/. 19, ¡ib. ¿tRecop. 
' A n i . Goz, z, tom.Var.c. 13.0. 9. Greg.Lop, tn 

: (riys 'Li §¿ui f i tp t ivus , § . Apud Laborem , ff". à e M à i t -
///, edifr. - - • . • 

(i) GloíT, m leg. Pignut , in verbo , in bort'u , C . de 
Pignor. affhn. 

(k) Raf . Cum. i n d t ã . I . Pignuj , fer diíf. gtoff. ubi 
Ccepol. i n diH. § . Labeonem , n. 3. per I . St Re/publica m 
•verbo Celeberrimus t ff, de Admin. tuU 

{1) Salic, in I . Si filias la 1. ff, ad Mactd. m 
leg. Pndebito , C. de aut. j u d . pof. Barb. conf. 37. 
vol. I . 

(m) GíoíT. in Aut. de Fidejuf. §.fin. in verb. Argen
tarsor um. 

(n) Jaf. Purp. er a l i i , in I . fin.f. St certum petat. 
(o) Autb. pr<tfente , C . de Fidejuf. 
(p) Franch, dedf. 303, per rot. 
jq) Bartul. in d i d . I . Singularia, Bald. & Salic, ta 

M i l . i . Pro debitt, fS" idem Bald, in conf. 348, vol. 1. 



Cap. X/7. 
fasy en que no f e transfirió dominio en el 
deudor en ellas , y en f u precio , num» 5. 

Silo es el vendedor en la cofa vendida de conta-' 
do por el precio de ella , defpuGS de la tradi
ción , y antes, num. 6, 

Si lo es vendiendofe al fiado antes de la tradi
ción , num. 7. 

Si h es ¿o fiado defpues de la tradición, n. 8-
Si el F¿fco7 Iglefn, Republica, y Menor , es pre

ferido en la cofa que vende alfiado, y en f u 
principio por él, num. 9. 

Si lo es en la cofa de t a l , y f u precio , la muger, 
por ¡a eftimacion de ella^ num. 10. 

Si es preferido en la cofavendida alfiadoy elpen-
dedor por el precio de ella , buyendofe el com
prador y ò quebrando , num» 11. 

Cartela para que el que véndela cofa fiada-, fea 
preferido en ella por fu precio^en no transferir 
el dominio bajía que fe pague , num. 12. 

O/í''* cautela para efio , en decir , que hafia en
tonces fi tenga en arrendamiento > n. 13. 

Si fe tiene prelacion por la penfion, ò renta de la 
. cofa en ella^ y fus frutos , num. 14. 

Si por el tributary ale avala fe tiene prelacion en 
la cofa de que fe debe, y por los diezmos, y en 
ellos à dio, y decima., y derechos de execution, 
y procefales , num. 15. 

'Si es preferido el precio de la cofa vendida al fia' 
do en ella , hypotecandofe à ello> y cómo , y lo 
prefiado para comprar oficios en é l , n. ió . 

Si fe tiene ^relación en la cofa dada d cenfo, 
apreciada por el precio , y penfiones de élj 
num. 17. 

Si fe tiene en la cofa vendida con condición de que 
fea obligada à alguna deuda por ella, y cómo, 
y quando fe ha de hacer la hypoteca 7 n. 18. 

Si fe tiene prelacion en la cofa hypotecada por 
mudar fu efiado en diminución^ aumento,n. 1 p 

Si fe tiene m tila mudanàofe f u materia en otra, 
o en lo material, num. 20. 

Si fe tiene en la nave hypotecada, desbaciendofe7 
y bo viendofe â hacer , o rehacer , num. 2 r. 

Si fe tiene la prelacion de la cofa hypotecada en 
el precio de ella, bol viendofe defpues à vender. 
Ten la que con ella fe comprare > n, 22. 

Si fe tiene prelacion en la cofa comprada con di* 
ñeros ágenos por ellos, y en el precio de ella, 
vendiendofe defpues , num. 23. 

Si la deuda, funeral ^y entierro del difunto, y 
de Medico , y medicinas de él , es preferida à 
las demás, probandofe, num. 24. 

Si tiene prelacion la deuda de facción, ò refacción 
de la cofa en ella , ò en la queen ellaefiá, m~ 
mur. 25, 

Ocurriendo dos deudas de ella , quÁl f e prefiere, 
num. 2 6 . s-

Lo que fe ha de probar para fu prelacion^ n, 27. 
Si et Fifco Real tiene prelacion por el debito del 

primipilario, pecunia, y cofas deftinadas para 
las precipuas neccfsidades fuyas, num. 2S. 

Prelacion*..: 4.̂ 3. 
Si la tiene el Fifco Real i dpte^ IgfaU;, y caufa 

pia , num. 29i 
Si la tiene en los. bienes adquiridos pop deudor, 

defpues de la deuda, WHOT. 30* ; 
Si la. dote ts preferida al Fifco » y una dõte ã 

otra y num. 31. , 
Si el marido tiene prelacion por la dote que fe le 

promete, y lamuger por hs demás bienes fue
ra de ella , num.,32. 

Si fas hijos de la primera muger-por los bienes 
de-,ella , fuera de la düte , fe prefieren a la de 
la fegunda, y cautela para ello , mm, ^3. 

Si la prelacion de la dote, dé la muger /es trjMp* 
mifsible a fus herederos num. 34* 

Si para haber lugar la prelacion de id dpte, es 
necejfario .que fe confiituyapor tal exprejfa** 
mente en el matrimonio de.- prefdnt*;* «.Jj J. 

Si es lo mifmúen el matrimonio de futuro* n> $6» 
Si el privilegio de la . dote verdadera fe entiende 

a la.putativa, num. 37̂  • v * 
Si de la dote t a de bonflar por numeración ante 

Efcribano > y tefiigos ¡ qué de ello dêfeg^ ò 
probarfe el.entrego , y recibo de ella para ba* 
ber lugar f u prelacion, num. t : 

Si regularmente • las deudas,.bypotecarias fe~hán 
de pagar por fus antigüedades de tiempo^pre-
firiendo lamas antigua en él , n> jí?^-^ U 

Si efia antigüedad fe entiende de un dia r u de 
una hora-.ü de orden de efcritura,dpoden,n".^o. 

Como fe han de pagar las deudas bypotecarias de 
un tiempo, y antigüedad, fin fer una mas an*, 
tigua que, otra, nurn 4.1. -. > 

Si la antigüedad fe entiende dcfde el dia de la fe
cha de el contrato de ia deuda, u del entrego 
de la cofa de que procede ¿ n»^1* 42. 

Defde quándo fe tiene Antigüedad por la deuda 
, que procede de adminifirdcion pública\y.pa& 

ticular bypotecarían. 43^ , ^•^"•-S-#:-*«>. 
Defde quándo fe tiene por la deuda condicionaly 

ò à dia ^y plazo, ñüm* 44* ^ 
Si fe entiende la antelaciónde la deudat concur

riendo la de la hypoteca condicional > d legal, 
con la pretoria , 0 judicial 1 num. 45, 

Sife entiende entre la hypoteca taèità, y éxpref. 
f a , y la general, y efpecial, y del cenfo, n.46. 

Si fe entiende, aunque de los. bienes hypotecados 
baya havido entrego en elfegundo acreedor\ 
y en el primero no , num. 47* "• 

Si la antelación dela deuda feentiende por ella^ 
fus accefsiones, penfiones, intereffes, y penary 
alimentos de la dote, daños, y bar at às )n . 48, 

Si fe entiende entre dos deudas, que folo confien 
por confefsionde el deudor, hecha en infiru-
tnento privado ante dos tefiigos que lo decía-
ren , ò por mas prueba , num. 49. -

Si fe entiende la antelación, aunque el primero 
acreedor fea de infirumento privado , recono
cido en juicio , y. el fegundo de infirumento 
público , num. so* 

Si es lo mismo Jisndo el infirumento privado r&* 



4i4 
conocido extrajudicialmente ante Efcribano^y 
uftigos ¡yenformade Inftrumento público, 

• fin qutâaf regiflro , o monociendoh él aeree-
dor pqfirero , numt 51» 

Si fe tiene antelación por el primero debito de 
confefsion del deudor , firmada en cédula p r i ' 

:• vada de é l , y de tn t tefiigot , reconocida, y 
.comprobadapot* ellos contra elfegundo de inf-
frumento publico, num. 52. 

SÍ la deada bypotecariapofierior del infirumento 
público ,ò privado , que tiene fu fuerza , es 
preferida d la anterior, hecha en-infirumen
to -privado ante dos teftigos que lo declaran, y 
quando no, num. 53. 

Sí la deuda hypotecaria pofterhr de que confiâ  
* del entrego de loque procede, es preferida à 
. la anterior folo confejfada, num, 54. 
Si la deuda no bypotecaña de depofito, ò Banco 
. pofierhr, es preferida à las demás deudas per-

fonaks , y la hypotecaria à ella, num. 55. 
Si lo dicho fe entiende en el depofito confejfado, ò 
\ numerado realmente , ò ufuraño, num. 56. 
.Entre deudas de depofito, d Banco, cómo fe ha 

de hacer. Ia paga, num, 57. 
Cómo feban de pagar las deudas perfonales,Qcur* 

riendo unas con otras , num. 58. 
Si el deudor de deudas perfonales tiene dos nego-

daciones , fi el acreedor de una de ellas,por 
¡a prevención es de mejor condición , que los 

•¿ demás > num, $9. 
.Si hs acreedores perfonales de una de efias nego-

Iciaciones han de cobrar de ella, y no dela 

Como han aè fçr pagadas las libranzas , y mer
cedes del Rey ¡y otras quálés fon preferi
das , num. ó i . 

St la deuda onerofa perfonal, fiendo pofterhr, 
fe prefiere à la lucrativa anterior hypoteca-

( r ia , num. 62. 
Si los legados pios fe prefieren à los no taies) nu* 
. ,• mer. ó1?. 
Si la deuda es preferida al legado, y mejora, nu-

mer. 6^. 
Si el interés de parte es preferido al Fifco por la 

condenación pecuniaria , ò perfonal de corpo
ral, y deftierro, y cómo, num. 6$, 

Sí el acreedor que v á , d embia tras f u deudor 
que fe vá huyendo, y le toma fus bienes, es 

- preferido en ello , num. 66. 
TJRelacion, quanto à mí propoíito s es pre-
J t . feriríe una deuda à otra en los bienes 
.del deudor , como confta de unos títulos del 
E>erecho Civi l , y Real, (a) 

Lib. J L Comerció Tenejlre. 
2 En la preladoñ de dendds , folo de 

acciones pueden ocurrir, una perfonal, y otra, 
real. Perfonal es, quando à la deuda folo es 
obligada laperfona del deudor, y no fus bie
nes, como lo dice una Ley de Partida, (b) 
Real es , quando fe pretende derecho à los 
bienes del deudor , ò por razón de fu domi
nio, u de prenda , hypoteca, u obligación de 
ellos, hecha à la deuda efpecial, ò general, 
expreíTa , ò tacitamente, fegun otra Ley de 
Partida, (c) 

3 La acción perfonal ligue à la perfoiu 
del deudor , y la real à la cofa , ò bienes 
fuyos à que fe tiene , y afsi en ellos la acción 
real pofterior 3 es preferida à la perfonal an
terior. Y en efta conformidad Jas deudas 
pofteriores que tienen acción real, ò hypo
tecaria en los bienes del deudor , fon prefe
ridas en ellas à las deudas , que folo tienen 
acción perfonal , aunque fean anteriores , y 
privilegiadas , como eftá difinido en el Dere
cho, (d) 

4 Empero efto no fe entiende quando la 
deuda hypotecaria es hecha en fraude de los 
acreedores perfonales , como lo es, íi el deu
dor la hizo defpues de quebrado, huído,úde 
no poder pagar , aunque el debito fea verda
dero , en cuyo cafo la deuda hyporecaría no 
tiene la dicha prelacion à las perfonales , íi-, 
no que ha de ocurrir , y regularle con ella, 
como ÍI lo fuera , por ferio folo , fegun lo 
efcdbe Baldo, (e) feguído por Straca. 

y Supuefto lo dicho, primeramente es pre
ferido à todos los demás acreedores anterio
res, por antiguos, hypotecarios, y privilegia
dos, y de qualquiera calidad que fean , el 
acreedor poíteríor, feñor de las cofas que el 
deudor tuviere en fu poder por ellas, y en 
ellas mifmas, como feria teniéndolas en depo
fito, empreílido, commodato , arrendamien
to , adminiíiracion, tenencia, confianza, hur
to, y en otra qualquiera manera en que no fe 
le transfirió dominio, pues eñe es el feñor, 
y no dei deudor : y por el Configuiente no 
adquirieron derecho en ellas fus acreedores: 
afsi fe prueba en el Derecho Real, ( f ) y lo 
tiene Baldo comunmente recibido. Y lo mif-
mo fe entiende , por la mifma razón , en el 
precio de las tales cofas, conforme una Ley 
de Partida, (g) 

6 De lo qual fe flgue tener la dicha pre
lacion del dominio , la deuda del precio de 
la cofa vendida , fin haber fé de é l , ò à pa-

l ; (a) ff,*? C. Qui potior in ftgn, babei* tit* i $ , p * í » 

^ é ) . L . 1. t i t . 1 3. part. 7, 
l a ) jL. Êoi t C, ¿>ui potior in pigr). hàbet. leg. Refcrip-

tum r f . ie Paf í . / . F « debito , C . dt Bon, mtbor , j u d , 
pójf. I , i ü t i f . l4 . /> . j» ' - . 

(e) Bald, confej. 432. cafus talis es vol . r. Strach. 
de Mercal, in titulo de Decoéí. ul t , p . n , 17. 

( f ) L . Si ventr't , In bonis , ff, de F r i z : aed* U 9. 
t i t . 3.^.3. ÍS* / . I I . in fin. t i t . 14. part, j . Bald, in kgm 
Pro debita t C . de Bonis atitbor, j u d , pofsid. 

tg) L , 7. t i t , iQtparf . 3. 



Cap. XII . 
gar de contado en ella mifma, ò fu precio, 
aunque fea defpues de la pofíefsion , ò tradi
ción liecha en el comprador, pues liafta que 
fe pague no fe le transfiere fu dominio, y 
a(s¡ de ella el vendedor ha de fer pagado, y 
preferido , como de cofa propria , fegun una 
Ley de Partida , (a) Baldo , y Angelo. Y pa
gando , fe retrotrae al tiempo de ia tradi
ción, (b) 

7 Síguefe también , que tiene ia miíma 
prelacion del dominio en 3a cofa vendida, ha
bida fé del precio , ò fiado , ò en fu precio la 
deuda de él , antes de fu tradición, ò poftef-
ílon en el comprador , pues hafta ella no fe 
le transfiere fu dominio , como fe. prueba 
en una Ley de Partida, (c) y.fu gloíía Gre
goriana , y elegantemente ioeferibe Jafon, 
iegmdo por Straca , y Matienzo. 

8 Empero f i al fiado fue vendida la co
fa , no le tiene en ella , ni en fu precio la di
cha prelacion del dominio por la deuda de 
fu precio , defpues de la tradición , ò poífef-
íion, por transferirle por ella el dominio en 
el comprador , y mediante el derecho en fus 
acreedores , fegun una Ley de Partida , (d) y 
unos textos del Derecho Civil , y lo rienen 
Bartulo, Baldo, Angelo , y Alexandro, y co
munmente los Doctores. Y en duda, entre-
gandofe la cofa vendida al comprador , es 
vifto haber fé de precio, ò fer al fiado, íi no es 
que el vendedor penfaffe que luego fe el havia 
de pagar, como lo dice Gregorio Lopez, (e) 

9 De lo dicho fe infiere , que vendíen-
dofe la cofa de la Iglefia , Fifco, ò menor al 
fiado , aunque fea defpues de la tradición, ò 
poífefsion, la deuda de fu precio , tiene en 
ella , y en fu precio la dicha prelacion del 
dominio, por no fe poder vender fiado quan
to à ello , y por ello no transferírfe él hafta 
que fe pague, como confta de una Ley de Par
tida, (f) y en ella Gregorio Lopez,por un tex
to, y una gloíla. Y lo mifmo fe entiende en la 
venta de las cofas de Republicas, y Comuni
dades , por gozar de el mifmo privilegio, fe
gun otra Ley de Partida, (g) 

Prelacion. •4I?£ 
i o Infierefe afsinnfino ténèr % dicha pre

lacion del dominio la mugen por ífu dot^en. 
la mifma cofa de que procede/ aunque fe.ája1-
ya dado, y entregado apreciada, no teniendo 
eí marido de qué pagar; porque aquella co
fa al principio fue de lamnger, y nataral-i 
mente en ella permanece fu dominio hafta' 
íer pagada ,como fe prueba en un texto, (h) 
y fu gloífa. Y lo mifmo es en el precio de 
ella, por fucceder en fu lugar, fegun otro 
texto, (i) 

i i También fe infiere, que fl uno.te
niendo determinación dchmtfe , ú de que-* 
brar , compra de otro alguna cofa al fiado, 
ora haya intervenido tradición:,- ó poíTefsion 
de ella , ò no , y fe huyere, ò.quebrare,Xc 
prefume, que et do 104) re ceden te; diocaufa .al 
fiarfela , y afsi es habida por no fiada.y ̂ i ip 
íe transfiere fu dominio en el comprador, y 
porei conílguíente en ellav.òien-fu precio 
tiene la dicha prelacion de él el vendedor póc 
el precio. Y elíe dolo, en el comprador fe,en~ 
tiende , fi antes lo dixo à algunos , òfi del^ 
brevedad del tiempo, y vecindad del.contra
to, y fuga, ò quiebra* éfto:fe:c0nfigüe,.c6mp 
íiun dia defpues que fe hicíere laxompca^: 
huyó , ò quebró , como , a legándolo tros Jto 
tienen Straca, (1c) Macienzo , y Feliciano de 
Solis, 0 incontinente , quede entiende dentFcí, 
de tres dias. (1) 

i l Afsimifmo de lo dicho fe figue una 
cautela notable , para que la deuda del pre
cio de lo vendido , habida fé de é l , .u al fia
do , aunque fea defpues de ía tradición¿ 0 
poífefsion de ella , téngala dicha prelacion 
del dominio en la mifma cofa de que pro
cede la deuda, ò fu precio > y .es., que en 1$; 
venta fe diga,.que no fe transfiera-el-domi*. 
nio de lo vendido en el copipradofe, hafta 
que fe pague el piecío, ílno que folo en el 
ínterin lo tenga como precario, fegun fe pru©. 
ba en textos expreflbs del Derecho CiviU (m) 
y conforme otro de é l , (n) el dominio,, 0 
poflefsion fe puede transferir fobre Condi
ción. 

- % 

(a) L . 46. tit. 28. />. 3. W Bal. & Angel, in leg. In 
rebus, C de Ja r . dot. 

(b) L , Sed, W f t quis , §. Jnterdum , f . de Vfu/ruéí. 
(c) L . 46.tit. zB.p . 3. ubi glojf* Gregor. 3. J^f. 

conf. 11. advertendum ef l , vol. 4. Strac. de M e n . in 
t i t . de Decvtl, 3. p . n. 31. Macienz. in U 7. gloff. j . w. 
5). tit, 10. l ih. 5. Recop. 

(d) L . 46. tit. 18. p. 3. /. Procaratori, §. Sipluret, 
verf. Sid Jt dediy j f , de Tribal, leg, Quídam fundam , ff . 
Ve in rem, verf. Bartul. Bald. Ange!. Alex. C com-
mun. D D . in leg. Si cum dotem t § . ^ de Solut* 
Mat rim. 

( e ) Greg. Lop. in dia, I . 46. glojf 4 . i n prmcip. tit* 
zZ.par t . 3. 

( f ) Z. .46. tit. 2S.p. 3. ubi Gregor.. L o p . ¿ / o / . 4 . 

per text, in leg. Si procurator. §. SÍ ab eo , ibi glojf, j f d e 
Ju r . Fife. - [ 

(g) L . 10. t i t , 19. part. 6. 
(h) L . In rebus , C. dejur . dot. ibi-ghff. Verb. Stig-

mate, 
(i) L . Ita contante , j f . dé jur . dot. 
(k) Strac. de Mtrca t . in ti t . de Decofl. 3, p, n . 3 1. 

31. Matlcnz. in I . i .gloff. J . n. 9. t i t . 16. lib. 5. Rer 
cvpil, Felíc.de Solis âe Cenftb. l ib . 3. cap. 5. n u m , % i . , 

(]) L . i . C. de Error* Advocat. 
(m) L . Cum manfuttó , §. fin.jf. de Contrab.. empt. 

U Eaque di/lraéh ff. de Prxcar. I . 3. C. de ? a 8 . inter 
empt. W vend. I . Servi, ff. de Ferie, W commod, rei 
vendit. 

(n) I , g u i abfentt , § . 1, f, de Adquirend.. 



4 I6 Lib. IT. Comercio Tenèftre. 
n :Y lo mifmb fehade decir, por la por ella , fino por el trabajo, y d Moenda dr. 

mifma razón, ft en la venta fe dixere , que la Caufa de execaexon para h paga ¿c iu* 
haíla que fe pague el precio dela cofa ven- acreedores 5 y afsi no fon coftasde la cola, 
dida al comprador de ella , la tenga en arren- fino de la Caufa de execuaon cacha , y por 
damiento, por jufta penfion q u e por ella de, fu razón , fegun Laiartc, í h) Acevedo, y unas 
que fe puede llevar, íeeun un texto , (a) fin Leyes de la Recopilación, contra A v e n d a n o , 
que en ello fe cometa ufurá leve, ni efpecie que t iene lo contrario en quanto a la deci
de ella en ninguna manera, como lo prueba ma ael Executor. \ lo mifmo que en efto 
ÍCovattubws. (b) 5lieda dtchI0 cn. 0 tocantca eIla' íc h\de 

14. Por lo qual tiene la dicha prelacion decir, por la miíma razón en quanto a las 
el fenor de la cofa dada à emphyteufi , cen- cofas proceílalcs, y del Efcnbano de la Cau-

.mSina fe tiene en los frutos de ella por la di- tela, no menos notable para qne la deuda deí 
cha penfion , Ò renta , conforme una Ley de precio de la cofa vendida , habida fe. de él, 
la Recopilación , (d) de la mas nueva im- o al fiado, o preftado, para compraria , aun. 
prefsion que fea defpuesde la tradición, o poücfsíoa 

15 Tiene también por lo mifmo el Fif- de ella, tenga la dicha prelacion en ia mifma 
•co Real la dicha prelacion por el tributo, ò cofa de que procede aísi vendida, aunque fe* 
derechos que fe le deben en ia cofa de que fe contra el Rico Real, y Lr dote de U muger. 
.deben , feeim un texto, (e) Y la mifma tiene Y es, que íe hypoteque, 11 ooligue eípecial, 
por el alcavalade la cofa que fe vende , ò y expreffamente à la p.iga del precio, o pref-
-trueca en ella , fegun Lafarte, ( f) Gironda, tado para el haíla que fe pague , iegun un 
y Acevedo. Y io mifmo es, por la mifma ja- texto , (k) y una Ley de Partida, y fu glofl* 
20a, por el tercio del valor de los oficios pú- Gregoriana , con galdo Novelo. Y lo mifma 
.blicos de las Indias, que fe di al Rey por la tiene Ncguíancio, diciendo , que también fe 
V n̂ta , ò renunciación que fe hace de ellos, entiende la dicha prelacion por la mifma ra-
à también tienen la mifma prelacion los zon , por la eviccion de la cofa vendida , ca 
diezmos por ellos en la cofa de que fe pa- otra que con fu precio fe comprare, hacterv-
jgan. Y mas que en ella ellos fon preferidos dofe pado de que de él fe compre , y quede 
4 l Hfco Real por la alcavala, y tributo, por- obligada à é l , por la detenía de la vendida, y 
•<i«e efte fe paga al Rey por las cofas, y aque- fn eviccion. Y aunque para lo dicho parece 
jilos à Dios por; las almas, como lo dicen que baila la general hypotoca, u obligación 
Juan García , (g) Gironda , y Acevedo. Y de todos los bienes, fin fet neceífario fer cfpc-
aunque ene! precio de la cofa executada, que cial de los afsi comprados, fegun Albeiico, 
/e vende por execucion de deudas ( como iu- (1) à quien, y à otros reñere , y íígae Cepa-
cede en eftas ocafiones) para pagar los aeree- la : de ello duda Ncguíancio , (m) porque los 
dores de ellas , les prefieren los derechos, y Derechos que fobre ello difponen, hablan ea 
coftasde Corredor,y de Pregonero, como he- la hypoteca, y obligación efpedaten que lo 
.phas en la venta de la coía , y afsi debidas proceden,)' las diferencias que hay entre ella, 
por razón de ella, y por ella , no les prefiere y la general. Y el que prefta para comprar 
eg ella la decima, y derechos del Alguacil algún oficio , por ello tiene prelacion en él i 
que executa, pues no la puede llevar hafta que todos los acreedores hypotecatios, y a la do
los acreedores eftén pagados de fus deudas, te que tiene hypoteca expreífa , como lo dice 
y coilas, refpe&o de que eftas colas no fe Flores Diaz , (n) por los Autores, y textos 
deben al executor por razón de la cofa , ni que alega. 

! . De 
(a) L . Cum venderem )ff'. Locar. ÍÍT leg. 3 1. l i t , 4. i ib . 3. Recopil. contra Avcnd. /B est?* 
(b) Covarrub. /;'¿, j . Far. cap. 4. w. 4. i j . Prater* n. 10. lib. 1, 

- (c) Alvar. Vaez, d t j u r , empbyt. q. 20. nmn. i j . (i) Cafan, m Caibalog, Gloriee mmdi 3 1. p.cenfrL 
Parlad, lílt, 3, Quotid. Differ* d i f . 5 ií. §. z. n. a. 99- 1 8» exemp, 

(d) L . i j . cap, 3. tit* t i . i ib, z, Rtcop, (k) L , Licet , C . SOeti potior in pign. baheat, I . 30. tit*, 
V' (e) £ . 5. €, Si propter paiU ptnf. 11. part* 5- ubi glojf. Greg. 4, Bald. Nov. de Dae m 
~-':'(&\ Lafart. de Dec, vend, c, 7. KUM. Jp. £7* feq, G i - pr'tneip. 10. p, col, z, Neguf. de Pig. 1. metttbr, j« p. « . 
rend, de Gabeli. 4,^1. §. 1. n , 7. Acevcd. in i* K. n. 35, 17, er i S . 
t i t , 17, £?* in I , 8. w. io. W f tq ; t i t , IS./ÍC-. 9* Recop. (i) Alberic. in leg, Obligatione generali , ff. de f ig* 
• 'Xg) Joann. Garcia de Expenfis cap. \ . num. 18. G i - Coepol. camel, n ^ . n u m . z , 
•rondy t è i f u p , n . 8 . 9. Aceved. i n d i ã , 1.8. n , 14. (m) Neguf. ubi fitpr. à n. 18. 
^ ' .(fe) Idiart, ubi fitp* Aceved. in I , t o. n. 1, t i t . 6, lib, (n) Flor. Diax in Praff. Var. q. 6. art. 3, nuau 
•j.©* in I, 1. n, 135. t i t . 17. l ib . 9. Recop. tSf I . 10. t i n 16. per Autbom in I . fin. Cod. d; Pign. £7* Authent. yve 
6* &• ij* I , 7, ¿i t i t , % u U 4. ^ / . i j tit* 3 i . /#• 4. efi J f M u ' " , Cod, g u i potior in pig*, fab. 



Cap. X í l 
. ¡7 De que fe figue , que íl la cofa fuere 
dadaà cenío por cierto precio determinado, 
enque feeftime fu valor,por él, y fus peniio-

. nes, y réditos, fe tiene la dicha preUcion en 
ella hypotecandola , íi obiig iniola à ello; 
y afsi fe praftíca , como lo dicen Feliciano 
de Solís, (a) y Benedicto Bonío, 
• iS Sigüefe rambien, que puede el ven
dedor hacer pa&o en la venta, de que la c o -
íà vendida fea obligada à algún acreedor del 
comprador por alguna deuda , que le debía; 
y haciéndole, aunque elle acreedor fea pofte-
rior, es preferido en aquella cofa por fu deu
da à los demás acreedores anteriores del com
prador , como bellifsimamente lo dice Ne-
gufancio, (b) à quien figue Parhdorio. Y 
aunque para la prelacion de la hypoteca T 11 
obligación de la cofa en que es preferida la 
deuda de ella, parece que la hypoteca, n obli
gación fe ha de hacer en el miímo Inftrumen-
ro , ò Efcrituca de la venta, antes , ò ai tiem
po de la tradición , ò poflcfsion de la cofa, y 
no defpues , tomo lo dice Neguíancio i (c) 
empero bafta.que fe haga defpues de la tradi
ción , ò poíTeísion, como fea en el niifmo 
Inftrumento de la venta , y no defpues , fe-
gun Carolo Ruino , (d) Curcio Junior , ¿tra
ca , y Matienzo. 

, 19 Si la cofa hypotecada , íi obligada, 
mudare fu eftado en diminución , ò aumen
to; en diminución, como fi fiendo cafa, fe der
ribare, ò tierra, viña, ii olivar , que fe deftru-
yere i y en aumento , Como ll fiendo tierra,fe 
aumentare, u edificare cafa , ò fe plantare vi-
íía , u olivar f 6 fe mudare de tino en otro en 
otra manera femejante, afsi en lo difmínuido, 
como en lo acrecentado,ò mudado, fe tiene la 
dicha prelacion , por durar, y permanecer la 
hypoteca de eiio,fcgun una Ley de Partida.(e) 

2 0 Afsimifmoj íi la cofa hypotecada , » 
obligada es monte , y de él fe corta leña , ò 
madera , fe tiene en ella la dicha prelacion, 
por permanecer en ella la hypoteca , como 
parte de él ; mas fi de la madera fe hace na
ve , ò caía, d otra coíá, no fe tiene en ella la 

. Prelacion. 4^7 
dicha prelácíòn , por haverfe cdn efto extin
guido la hypoteca con háverfe mudad:0¡'lá 
materia en otra , ò en lomateriado vfttfo^ 
que fe expreíl'e , que por haceefe efto no'fe 
extinga , ni acabe la hyporeca , ò que en ello 
dure , y fe renga , fegun nn texto , (f) Birtu-. 
lo, Baldo , -Neguíancio, y Gregorio Lop'éz; 
y afsi déftruída lo Nave hyporecr.da, no fe 
tiene la dicha prelacion en la madera de ella, 
por no permanecer ía hypoteca de ella,ní poc 
lo mífmo en los cueros, y carne de los gana
dos hypotecados , ílno íe expreífó , como lo 
dice Molina, (g) Y fe confirma lo dicho , pór-
que en el nombre de madera, 0 palo, no vie
ne la Nave , que de ello fe hace, fi no fe ex-
prefla, conforme à Derecho Civ i l , y Real, 
(h) Y mudada la forma de la cofa , fe muds 
la fubftancia de ella , como fe dice en él. '(iy 
Ni por elconfiguienteía prelacion de la Ity-
poteea de la feda, ó lana, íê tiene en ella def-
pues de teñida * ò rexida, ò hecha teiaí fíe) 
miímo esen el lino, íegun Derecho Civil, y 
Real, (kj 

21 De Io qual fe ílgue , que íi la Nave 
hypotecada fe deshiciere del todo, fin propó-
fitode fe boi ver à rehacer , ò hacer, f'áMtJ 
pues fe buelve à hacer, aunque í̂ a con íòs 
mífmos materiales, no fe tiene en ella la di
cha prelacion , por no fer Ja mifma, íino otfa 
diference : mas íl con efte propoíito fe deshi
zo del todo, y fe buelve à hacer , ò por par
tes' fe deshace, y buelve à rehacer, lo contra
rio fe ha de decir, por tener la dicha preli-
ciOn,refpe¿to de fer la mifma Nave,y no otra, 
como lo refponden unos Judfconfultos, (1) re
feridos por ¿traca. 

22 Aunque fe tenga la dicha prelaciólf 
en la cofa vendida, hypotecada por el predo 
de ella , no fe tiene én el precio que fe diere 
por ella, fien'do defpues bueltá â vender; pues 
regularmente , ni él fuccede en lugar de ella, 
ni ella en lugar de él ; como en la permuta
ción, donde las efpecies fon en la obligación, 
no fuccede una en lugar de otra , conforme 
dos textos, (mj Ni en confequencía de efto fe 

tié-* 

(a) Fcl/c. de SoVisde Cenfib. lib. j . cap* 5. n , 11. in 
fin. & ¡» 1. rom. de Cen/tb, / / ¿ . j . c.5' w.j. Bcnedidl. Bou, 
in Tra&tde Cenfr'art, 67» H. 87, & 88. vol. 1. li'tverforum 
x,part. 

(b) Neguf. dePign. x .p . Principal. M.3 3. e?" feq. Par
l a d . S i ' " t * D i f f e r , d i f 57. n. y. . ' 

(c) Neguí . ubi f l ip, l i w a i w . ' j j , 
(d) Cura:. Kuin.ftí,/. 2 i ^ , n. 10. Warn, i . Curt.Ju

nior, corf, 146. tS" feq* Strac. Je jWrrciit. in tit. de Decott, 
ult . p. «• 5. W Mmieiu. in l , J-^off. j . », 7. in f i n . t i t . 
16. lib. s. Knop. 

(c) L . i j . t i t . 15.A u 
( i ) L .Si çOnventrit l . § . Si quií ^ff. de Pignor. A&io, 

ty ib't Barrul. 6¿ BAM. Neguf, de Ptgn. 3. wnnbr. ú . p . 
Fart. V. 

num. 9. Gregor, Lop, in / , 15*gtoJf. z. t i t . 13. part. 5, 
(g) Molün. de juf i ' t t . tom. deContr.difp, 5 J3. 
;h) L . V i g m t t y i .Pa l . f f . deLegat. 3. / . +1. rír» 2. 

(i 1 L . Julián. §. Si qwj deteriore in , f f . A exb'tb. V í. 1, 
diíi. t i t . 1* par í . 3. 
' ik) I " S' CM loca /«y /. Lana iegata , f f . de Legar, 3, 
ü*/, 42. t i t . 9. p. 6, . 

(I) L . Inter ftipulamem , §. Sacram. ff, de P ' t i b l i g , . 
I . ghtod in rerum , §. fin, ff. de Legar. I . £>ui ra , § . Arcam, 
if. de Solut. /,'JÍJaJ tamen. In ¿AV'IÍ , ff. ¿gnibrit mod, uf¿ -

fruí?, atnit. Strac intrac!. de MJTJÍ̂ . l , p . n. 6, 
(mj ' L . Laleo , j f .de l 'erb. ¡ignif. iS' I , M.ut r , C. .7^ 

Keivend» 
¡i 
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tiene en la cofa qu¿ en lagar de ella fe fabro- Cervacion, armazón,y guarda de naves, cafas, 
gare, ò comprare Con fu precio , porque efte à otros edificios , ò para pagar el alquiler , ò 
ño era , ni es obligado à ello , ni menos por renta de la cafa , ò almacén en que eftuviere 
el configuiente la cofa con él comprada y fe- la cofa , ò llevarla , 6 traginarla de una à otra 
¿un un texto, (a) parte , ò à los Marineros t ú Oãciaíes, y fír-

23 ; Y afsi' reguldrmente comprandofe la vientes que lo hicieren T fu alimento , y tra-
cofa con dineros ágenos, el dueño de ellos, 1 r,n" J^ " ' ^ 
por ellos, no tiene en ella la dicha prelacion, 
fino es el Menor , Fiíco Real, Llepubííca , ò 
Comunidad, Iglefia , dote. Milite , ò Solda
do , ú ocupado en cl fervido Real; porque en 

bajo , òpara fuftentar ganado , úotro benefi
cio fuyo , dandofe para efte efedo, y íiendo 
necelfario, y convirtiendofe en él, es preferi
da en la iniíma cofa que recibió la utilidad, 
aunque do fe hypoteque à ello , à todas las 

eftos cafos la cofa fuícede en lugar del pre- demás deudas hypotecarias anteriores , falvo 
cío , y le queda obligada por él con la dicha íiendo del Fifco , it dote, que eftas , ílendo 
prelacion , fesun unas Leyes de Partida , (b) mas antiguas que eltas,y no de otra fuerte, les 
y fu gloffa Greforiatia, aunque no fe tiene la pretieren , como lo dicen otras Leyes de Par-
dicha prelacionen los dichos cafos en el pre- tida , (k) y fu gloíTi. Y afsí aunque fe tiene 
cio de la dicha cofa , vendiendoíc defpues, efta prelacion del alquiler en la cofa que eftá 
conforme dos textos, (c) en la cafa alquilada ^ para que eíté , y fe con-

24 La deuda procedida de funeral , ò ferve, no fe tiene, (i fe alquila tolo para ba
gados neceffanos para el entierro de algún birar, y morar en ella. (1) 
difunto , conforme a fu calidad , y de los he- 26 De que fe figue , que ellas deudas de 
chosen la eolia de fu Teítamemo , infmua- facción , ò refacción de la cofa en ella, entre 
clon de él,è inventario de fus bienes en ellos, ellas no han de fer pagadas por anterioridad,, 
es preferida à otras qualefquiera deudas que fino por pofterioridad de tiempo, primero-
haya contrahido en íu vida, aunque fean hy- la mas poftrera en éí,y afsi por efta orden;por-
potecarias anteriores, y privilegiadas, y de que íi à la deuda hypotecaria primera fe pref-
dote, como lo dicen expreííamente unas. Le- tare la de facción , 0 refacción polímera,en 
^es departida , (d)y íu gloíía Gregoríanaí la mifma cofa hypotecada hecha , y rehe-, 
por lo qual fe ha de entender afsi con Ma- día , por la confetvadon que caufó de ella, 
tienzo,(e) que tiene lo .contratÍo,coaio contra por la mííma razón à ia deuda, primera de re
el lo tienen Flores Diaz, (f) y Gutierrez. Y. facción fe prefiere la poílrera que lo es, pues 
Tó: nailmb̂  te entiende en la deuda de cofta laconfervó, Y porque en deudas prvvUegia-
^:^dipOf;^Y.nJedicinas., que fe tuvo en la das. como ellas, no fe coníldera .la ante-
cü'ta del enfermo deudor difunto, por com- rioridad de tiempo , fino la Ciufa , confor-
putarfe en el funeral, y entierro, y tener el me un texto , (m) fu gloífa , y la de cñt pri-
mifmo privilegio, fegun un texto, (g) Baldo, vilegio es la confervacioti que hace la una 
Antonio Gomez, Cifuentes, y Tello Hernán- à la otra. 

dez, fiendo la coila de Medico , y medicinas 27 Para haber lugar efta prelacion de re
de ia enfermedad de que murió, y no de facción, ha de coníUr.y probarfe haverfe da-, 
otras, fegun Rolando del VaJle , (h) y Re- do la cofa de que procede la deuda de ella pa-
bufo , y pcobandofe fer de funeral, y cura, y ra elle efeò^y fer neceíTiria à lo que fe reha-
gaftos de ello, por evitar fraude en perjuicio ce,y converddofe en ello,fin que bafte la con
de los demás acreedores', conforme una Ley fcfsion que de ello hiciere el deudor , por el 
de Partida, (i) fraude queen ello puede hacer en perjuicio 

25 Afstmifmo la deuda que procede de de los demás acreedores, como fe prueba en 
facción, ò refacción de la cpfa., como lo que el Derecho Civií,y Real,(n) y lo tiene Grego-
fe preíta, ò dd para el edificio, reparo, y Con- rio Lopez, d qual dice , que no lo refiere 

el 

(a] L. Quidam ,ff.â{ U rem , verft 
• (b) L . 4.0. tit. j . part. 5. ubi glujf. Gfcgor. S?* / . 4 j . 

í /sf. l . ííT /. 30. ih f f . i . V ^ r n f r u íií. 13. p. j . E?* 
/f¿. 10. tit, 19, pt 5. 

(c) L Q u a m v h , fin.ísr l .S i quis UKmm , §. Tit'm$t 
ff. dé Pttrt'ts, 

(d) L . 12. ubigh/ . t i t , 13. t . «y / . 104 ¡n f in . ttt* 
i j . i .p.ubiglafi . 5.6. 

(e) Maticnz. in leg* 13. gfo/f. 5. ««.-«er. 1. i . 
t»4 6, lib. 5. . *. ^ J > 

(f) Flor. Díaz in Praftic. v e * q, 6* 3. 
w. n .Gmlerr. in Prjltic. QS^ l ib . i . q , 71. 

(g) L In rcjiitutnda, Cod. de Petit, bar, $ i Bald. Ant, 

Gom. Cifuent. & Te l l , Hcrnand. in /.30. Tattr. num . i t . 
(h) Roland. con/iL 14.. «. t j . v o l , 1, Rebuf. r. tom, 

Conftit, Franch, t i l . de Sent, pr<ev. inpr¿f. n. 66. 
(i) Ltg . í. t i t . i m p a r t . 3. 
(k) L . t ó . in fin. l . 1S. 49. t i t . 13, p. 5, ubi ghjf* 

Gregor. 
(I) Bartul. in l.Interdam i t j f . Q u i potior in pignor* ha-

beant. Jafl". in Li tem , quia n. i . ff. de Paf í . D:cif, Pe-
ttjfian. 81. p . ih Canse* de Local, t i t . Inveü is , W 1'/-
lat'ts y t i , t S . 

(m) Z,. Privilegia , ibi gloff, ff. de Privileg. credit, 
(II) L , Huju¡tff. g u ¡ potior in pignor. babeant, l . 16* in 

fot, /¡í» 1 3 . / . j» ubi Gccg. l . ty .glojf , 10, 
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çl texto , (a) que dífpone , que piara el factor rcr en Ja prelacíon à las parejas conforme 
obügar al íeñor bafta probarfe por conjetu- dos textos. Qx) Y fíendo en el tiempo iguales, 
ras, que comraxo en fu utilidad, por fer fin qu¿ coníte quál es primero, la dote es pre-
díverío cafo, en que no fe trata de perjui- ferida ai Filco,íegun un texto, (i) y Bal
do de otros acreedores, como en el prefente. do. Y entre dos doces , es preferida la ante-

2̂8 También el Fifco Real por el debito rior, falvo en las cofas de que procede la pof-
de la adminirtracion del PrünipiUrio , que terior , aunque fe hayan d.̂ do eftimadas,. en 
tiene à cargo la Armada, Exercito, pecunia, que ella es preferida à la anrerior en fubfidio 
y cofasdeftinadas, y foñaladas para las pre- de no haver bienes deque pagarlas entram-
cipuas , mayores , y mas urgentes necefsida- bas, afsi lo dice una Ley de Partida , (k) y, 
des del Principe , como de guerra, y otras fu gioíTa Gregoriana. 

que lo fueren, es preferido à toios los demás 3¿ El marido por la dote que fe le pro-
acreedores , y dote primero , aunque tengan mere , no tiene privilegio de prelacion à los 
cxpreíía hypoteca, como £¿ dice en el Üe- demás acreedores, fegun Gregorio Lopez. (1) 
techo, (b) ' Ni la muger por los demás bienes fuyos fae-

i p Defpues délo dicho, la deui.i debida ra de la dote , conforne un texto, (m) Ni poc 
al Fifco Real, ò à la muger por fu dole, que las arras , 6 donación propter nüptias , li no es 
en etto fe equiparan,aunque fean poLtetiores, que le hayan mundadu , o dado por aumen-
fon preferidas en los bienes d¿1 deudor à to- to de dote , como coníta de un texto , (n) y 
da^ las demás deudas antenotes, aunque ten- fu gloffa, Ní por los bienes parafrenales, que 
gan tacita hypoteca ; mas no a las que las tie- fuera de la dote le pertenecen, (eg in una Ley 
tien expreíla , porque ellas, Tiendo antiguas, de Partida , (o) v en ella Gregorio Lopez, 
les prefieren , como lo dice una Ley Je i'ar- 33 De lo dicho fe l i ^ J - , que a la iiypo-
tida , (c)y (u gtolla Gregoriana. Y lo en ello teca tacita, que tienen los hijos de la primera 
dicho en el Fílco, y dote , fe cncteudo ram- muger en lo; bienes de fu padre , por lo que 
bien en la Iglefu , ò Cauta pía , y concurre les pertenece de los de parto de ella » fuera 
con ellos, por fer válido el argumento de lo de la dote , por fer común » y no privilegia-
uno à lo otro , en equipararfe en privilegios, da, Conforme una Ley de Partida, (p) fe pre-* 
y competerles todos tos fu y JS, fegun Firaque- ÍK'rc la dote de la fegvinda muger , por fer U 
Jo , (dj y en efpecie Flores J idZ . hypoteca tacita de ella privilegiada de prela-

30 La prelacion d: las deud is anteriores, cionà lis demás tacitas anteriores, y no à 
que tienen hypoteca cxprclfa al Fifco poltc- las expreíla, que lo fueren , fegun otra Ley 
rior, fe e.uieride en los bienes ad „|utrtdos an- de Partida, (q) Y afii para celftr cfta prela
tes d: Contraher la deuáa Fifcal; porque en clon , es necjlf.irio , q^c el p.uire, antes que 
los defpues de ella adquiridos, el Fifco es pre- fe cunítimya la d )te dela legunda muger, 
ferido a ellas, como lo eferibe el Juriíconful- hag 1 inventado de lus bienes que quedaron 
to Uipiano. (e)Ylomifmo que es en eílj en de la primera, ò pertenecen à ios hijos de 
el Fifco , fe entiende en La muger por fu ella , y fe obligue por fu perfona , y bienes 
doie , porqae en ello fe equip irán, como de dar quenra con pago de ellos t y hacicn* 
en términos lo dicen Cyno , (f) Baldo, y Sa- dofe , ferán preferidos á la fegunda dote, poc 
liecto, y fe prueba en unas L-jyes i - Partida, la hypoteca cxpreífi que tienen 
y en ellas Gregorio Lopez. Y también fe en- 34 No folo pertenece á la muger el prí-
tiende lo mifmo , por la ¡nlfsm razón , en la vilegio de prelacion de la dote , lino también 
Igletn , y Caufa pía , fegun Tiraquclo , (g) à fus hijos , y herederos ¡egitimos, mas no 
y Flores Díaz. à los demás herederos efttaños , à losquales 

^ 1 Entre las deudas del Fifco, y la dote, folo es tranfmifsible la hypoteca tacita , co-
fe prefiere la primera en tiempo , por cor- mun, y no privilegiada , y el remedio fubll-

dia 

(a) l . f in . f f . de Fxernt. (h) L . i . Cod. dt P' ivt Fife LDotit, f.od. at Jar. dot* 
(b; L . Nonfatit, Coi. t i qu'tbüi c auf. pigrt.vtl bj/pM. ta* (í) L . Inaini>¡guit t f . de Ktg . j u r . Uald. ¡n di¿i, teg< 

Cit, tontrabA!. i . l . Cod, dt PrimipH, f'tht i i . i^oí. 
(C' t * - \ - t U . i Í. p. ( . ubig'iiff í .Grcgor* (k) t . j j . ubighff, Grcg. i . t i t . 13. p.5. 
[d Tir.KJ. frafi.df Prlv. r U c i u p t , pr iv i l . 14.1* I ^ t . (I) Grce- Lop. ín t . %\, gioff. I . tit. 15.^. J . 

I? J 4 ; . Oiar, in Pratf. t'.ir, i ¡ q . 6 . § . $ , n. lo , i 1. (tn) L . P-OCU'.UJ , f . de Jur dot. 
((.-) S'¡ ¡J qui tjf. de Jur. F rc. fll) Authent.dt /Equalit, dot. § . W l confrqtitnt, Coll,$t 
f f ( Cy 1, GJM* S¿\ic. in •'. Jfiidu'is , rW. ^a ' i ^oiior ¡a V ingltjf. & m i , f i n . Cad» Qui porior i ' i pignorib, ba-

$¡¿11. b ib . B.il 1. nov. } . de Dott , o. p* m pntt ia. num» btant. 
'j^u in fin. tr /. 3 j . ubi Grcgor. Lopczf/c/". i*/, 13. (o) L . i j . t i t . 11. p. 4, ubi Greg. Lop. ^lojf. 3, 
parf, ( . ip) 14./if. 33.p. í . 

(g) T i n q . ubifuf, D i t t u h i f u p . (q) t . 33. t i t , 13. í . 
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diario que la muger tiene para fer preferida das hypotecarias regularmente han de fer pai 
cn ia cofa dotal, fegun *mà -Ley de Partida» gadas, y preferidas por fu graduación de an-
(a) y fu «lofía Gregoriana, relación , y antigüedades de tiempo , pagan-

35 Afsimifmo pára haber lugar el prl- do, y prefiriendo primero la mas antigua en 
Vileeio de la prelacion de la dote, ha de fef él, à la que io es menos, por h regla de que 
corittituidacn el matrimonio de prefente ex- el que es primero en tiempo, lo esenderc-
preflamente por las palabras, diciendofe, que cho , como en el eíU difinido, (g) 
fe dá, y recibe por tal dote 5 porque no fe 4-> Lo dicho procede, no folo cn anterío-
expreflando aísi, aunque la muger lleve fus ridad de día > fino también de hora ; y à fal-
bicnes al matrimonio , y los enrregue ai ma- ta de ello, en orden de eferhura, como fíen-
lido no tiene privilegio de preiacion, por no do primera en orden en el libro, regütro, Ò 
fer dote i refpeíto de que la muger que íe ca- protocolo del Efe r i bano , ò fi en un mifmó 
- ía pot palabras de prefente , no es viíto dar inftrumento los bienes fon obligados primero 
cn dote fu patrimonio , y bienes, fi no io di- auno, que àotro , porque primero es en 
ce expreífameme, como contra Bartulo lo tiempo el que lo es en orden de cfcrimra, 
refuelve Covarrubias. (b; ' como alegando otros, lo refuelven Straca , y 

¿Ó Mas fíendo en matrimonio de futuro, Feliciano de Solís ,(h) aunque en la otorga-' 
ò promefía de fe cafar, fi la muger es rica, da por poder, no fe confide ra la fecha de éí. 

idas hypotecarias, 
i . iempOjy no confta-

(cj falvo ü el hombre es rico, y tiene hacicn- re qual es anterior , fe han de pagar por rata, 
da bailante para alimentos i porque en efte como iguales en derecho, fegun los Jurifcon-
eafo no fe prefume haverlo prometido en do- fultos Marciano > y Ulpiano. (k) Y lo mifc 
-te, ni por el configuiente tiene por ello efte mo , por h mifma razón fe ha de decir en la 
-privilegio, como lo tiene Covarrubias» (d) prenda, ò bypoteca pretoria , entregandoíe 
^ 37 Afsimifmo el privílegiode la dote por el juez, en contumacia del reo, fus b/e-
Verdadera , qual es la que real, y verdadera- nes al a£tor, como fe hace en el afTentamien-
-mfente lo es , no íe entiende à ia putativa, que to' > en que fiendo uno de los acreedores me-
~e$la que es tenida por ta^no lo íiendo en ver- tido en poífefsion de los bienes, es vifto íerlo 
idad, fegun un texto, (e) Alexandre , y Ace- los demás ; y afsi de todos ellos tienen igual 
píselo'. antelación, y antigüedad > como fe diceeñ 

3$ Y de aquí es, que los privilegios con- el Derecho , (1) falvo en penfiones añales, en 
cedidos por derecho à la-dote > han lugar en que la del primero año es preferida à la del 
la de cuya numeración, y entrego parece an- íegundo. (m) 
te Efcribano , y teftigos del inftrumento de 42 Quando no es en poteftad del deudor 
ella, de que íe dé fé en é l , ò por prueba de el no recibir la pecunia, ò cofa porque fe 
ellos en contradittorio Juicio, y no en la folo obliga, fe entiende la antigüedad de eíh 
contelíada por el marido, porque fola fu con- deuda defde el tiempo de la fecha de fu pro-
fefsion de haveria recibido , aunque fea jura- miísion , u Obligación, aunque defpues reciba 
da , no perjudica i los que entonces fon , ò la pecunia, Ò cofa de que procede ; mas fien-
adelante fueren fus acreedores , ni à otros do en poteftad del deudor el recibirla, no fe 
fuera de el, ò de fus herederos,porque fe pre- entiende la antigüedad defde el tiempo que 
fume fer fraudulenta,como confía de una gíof- la recibiere , aunque antes de él haya come-
fa , (f J y de Baldo Novelo , Antonio Gomez, tido , y obügadofela de la pagar como lo 
Covarrubias , y Alvaro Baez. refponde el Jurifconfulto Papiniano en un 

39 Defpues de lo dicho , todas las deu- texto, (n) y en él lo tiene fu giofta, Bartulo; 
Bal-

(a) L . 3 j . ubi glof. Grcgor. 6. 7. t i l . 1J. f . 5. (hj Strac. de Mtrc . in tit , 4e Decoajn 1 .p. n. 1 z. n/f. 
(b) CoVarrwV¿V0"/- i - P - C S - n - í . e y ô . «<< Í 5. Solís dt Cenfib. l ib. 3. c. j . „ , 6 

d) C o v a r r . ^ ^ z . ^ c . j /ea/j ApudLabeonem ^ f . d t J u d i e J Q ^ t n . ü b . j , - de 
(e) L . míe . §. Tacmt, Cod. de Uxor, afíio. Alex, in leg. Gab, q. 1 ó j . 

2>hvr t io ,§ .>&, . / . Solut. matr im. Acev. i n l . i . t h . 7. ( k , L t SI fundus 16. §.S¿ dao , , f Je Píg». er Ulpian. « 

r t ' r ' - T . r : • L S i d t b ¡ t o r , « . i o . e o d . í i t . f . d e P Í „ . g * 

•pgn. adyM. Bald. Novell. de Dote , m 10. part, princ. per Cod. eod.ru. 
ut. Amon.Gom.M / . J 3. T*»r. «.5 *. Covarr. l i b . i . Far. (m) L . Irfulam 1 s . ^ í pot. inPigr.or. Solhdc Cm-
í . 7. *\ ^ W f t q . BJCZ. conf. 5. per tot. fó, 2. l ih , 3. c, 5, „, Zt 

(gi ^ lotioT . d e K e g . j u r . l i b ^ . t S - U 17. m (u) L , i . ñ . g u i f o t . in p i w r . baUat , W ibi vhjf-
t> '»< 'h »*> 13.?. i . Bartul. Z M Á g v t . de Fig. ¿ L m . z . ^ h e n . 7 ? , 
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Baldo , y Negufando. Y aunque parece que dor el recibirla , ò no , hãfta el recibo , feguri 
la difinicion de efte tê to esefpeciíii en la do- Derecho Civil > y Real.(g) 
te , por favor de ella , Tegua Cyno , (a) ge- 43 De lo dicho fe figue , que las deuéaá 
neralmente fe entienda en qualquier otro de- hypotccarías , que proceden de tutela-y & 
bito ; y afsi es mas comunmente recibido: curaduría, ú de adminiftracion pública, coma» 
afsi lo afirman Negufancio , (b) Boerio , y la délos Adminiftradores, Cogedores , y Ar-
Capicio, lo quai. fe entiende, no folo ílendo rendadores de Hacienda, y Renta R.eaL , -ú 
la hypoteca de la promeíTa,u obligación ex- de Republica, íi, de .Comunidad, ude ígleíiaSi 
prelfa , fino también ílendo tacita, como con- tienen antigüedad defdé el día que los tale» 
trauna gloíía ,(cj que dice folo es enlaex- Adminiftradí>res empezaron a ferio , aunque 
preíTa , dicen fer mas recibida opínion'Barm- defpues reciban -las cofas -de que proceden^ 
lo , Socino , Negufancio , y Boerio ; y afsi conforme unas Leyes de Partida,(h)y fu gloft 
haciendo promella ,1; obligación el marido fa Gregoriana. Y lo mifmo fe entiende en laá 
por la dote , que defpues fe le ha de entregar, deudas hypotecadas, que proceden del Cam-í 
cniregandoíelejes preferida la mtiger por ella bio , ò Banco , íi Depoíicário público , nom^ 
en los bienes de él à otros acreedores hypo- brado por pública autoridad de ía Republica^ 
tecarios, que haya contrahido defpues de la por fer oficio público , fegun unas Léyes rei 
tal prometía, ú obligación hecha por la dote, copiladas , (i) y una Pragmática mievâ  ^ y 
y antes de haveria recibido , por no fer en los tales Oñciales públicos poder fee com-
iú poteftad el no recibirla , conforme à 0e- peí idos à ferio, y ufarlo, conforme otra Ley, 
recho Civi l , y Real ,(d) ílendo Ja tal pro- de la ReCopiíaCÍon:(k) y afsi no és enfií pótef* 
nreíla , ú obligación , aunque /ea de hypoce- tad el no recibirla-cofa de fu admínUtraCion» 
ca expreíla, hecha al tiempo que fe contralle de que proceden las dichas deudas ; mas fien-* 

obligación , fino folo aí tiempo que fe con- hafta que el Adminiftrador haya aceptadóMi 
traxere el matrimonio , porque halla enton- adminiítraçionque entonces )a tienen, aun¿ 
ees 110 es propriamente dote , fegun un tex- que defpues reciban las cofas de que proce^ 
to, (e) Y por el coniiguiente , ü el marido den , porque hafta la aceptación la pueden 
hace efta promifsion , ú obligación, aunque renunciar. Y afsi hafta ella es en poteítad dé 
fea de hypoteca expreíla al tiempo de los ellos el recibirlas , ò no, aunque defpues de 
efponfales , ó promifsion de fe cafar , y def? aceptada , no la pueden renunciar, y por ello 
pues antes de cafarle , y contraherfe el ma- no es erto en íu poteftad, fegun una Ley ;(1) 
trimoaio, y de recibir la dote , contrahe deu- y fu gloífa. „ ' •v. 
das de hypoteca exprelfi con otros acreedo- 44 Y de aquí es, que la obligación hy-
res, no Íes preñere ía muger por Ja dote, íi- potecaria anterior es preferida à M poftèriòlt 
noello^àelU. Y lo mifmo procede , aun- de hypoteca, aunque la anterior fea corídi-
que la dute le fea entregada al tiempo de las dona!, y antes de cumpliríe la. condicional fe 
c'poníales , 6 promiísion de fe cafar, porque contraygalapofteriorpura,-y fin ella , y def-
entonces no era dote , como lo afirma Baldo pues de cumplida la condición , fiendo la tal 
Novelo , (f) à quien rcíiere , y ligue Negu- cafual, ò mixta , por no fer en poteftad del 
fancio : mas aunque no fe obligue con hypo- deudor el cumplirla , y afsi retrotraerfe al 
teca expreíla con alguna camídad de em- tiempo que fe hizo el contrato ; mas no fi lã 
preítido mutuo , y detpues, antes de recibir- condición es poteftativa , por fer en fu oo-
f i_ ^ J .... i .... . i -, u , ,. ^ r n . . i _ i _ ._ i , r „ . r 

fim/cílas a ella , por fer en poteftad del deu- fu gloífa Gregoriana. Y ía deuda hypo'teca-

ria 
(a) C y n . in / . Cum l i b i , C. g a i poti,r in p i¿mr . ha- tune infurgit mtabiU dubium, Neguf. dt Pfy», 4. m ¡̂7> 

b twt - i . p . p r i n c . n . 79, 
(b, Neguf. u b i f o . n . 77. ?*• Bartyl. ¿ « . 3 3 1 . C a - (g) L . Tttiu, , f f . g ü * r t i f ig» , obligar, tof . ¡. , . ^ 

pie. d i c i f * } * ' " «• 17- pet. inpigmhab. {, 17. t i t . 13, p. 5 J f ' *^ 

pifn, bab. ubi B m u i . S o a » , t t . t j , IOÍ). to l , x. N c g u í . ubi part* j . ' " 3" 
fup .n . So. Bocr.decif. S S ' - " - >• • (i) i . 1. tU . 1 8. ¡ib. j . Rfcop, & L z%, t i t . 9. Ub , 

(d) D . L i . f . & i p o U o r . w p ' g . b t K W / . 3 3 - «Jfo . A f W . ! r P r a g m « ¡ c . i ¿ # 8 . ^ Stptitmbn de , 6 0 . . p u b l k i i 

lQ) L. f i« . Cod.d<D»»*t .<nt . mpt. U) L z o . ^ / ^ / . G ^ o t . 3. r ¡ ; . , ¿ p . V + ' ' ' 
( f ) Biid. Nov. rfe par», ;<j. paru u . c o l . in v. Std (m) ¿ . 43. ¡ lofi l t l } t ? , j , 
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lia anterior > deque no es cumplido el pía- eftas acccfsioncs vengan defpues de ella ; y 
zo, fe prefiere, y ha de íer oído en razón de aísí à la muger por los aitmentos Je la dore 
ella el acreedor en concurfo de ellos , con- le compete tacha hypo teca privilegiada , ce
tra las deudas hypotecarias pofteriores de pía- rno por ella , fegun (l) Bartulo , y llip^ , y 
zo yá cumpiido, porque no fe confidera para otros. Y alsi , io inífmo es por los danos , y 
ello el tiempo del plazo de la paga , fino el barata de la primera obligación, 
de la fecha de la obligación, y contrato, con- 49 Item , procede la dicha regla, en que 
forme un texto fingular , (a) Jafon , Rodrigo ocurriendo dos deudas hypotecarias , que ib-
Suarez,y Caftillo. 0̂ conften por confeisíon del deudor, hecha 

45 Procede la dicha regla de la amela- en infmimemo privado , ò conocimiento, an
dón del tiempo de las deudas hypotecarias, te dosteftigos, que aísi lo depongan, ja mas 
concurriendo de la Una parte la hypoteca con- antigua en fecha de él ha de fer preferida à 
yencional, ò legal, y dela otra la pretoria; la que io es menos en ella , por tenerle entre 
porque la que es primero en tiempo, lo es en ellas igual prueba , fegun una Ley de Partí-
derecho , como fe dice en él. (b) Y lo da, (mj y en ella Gregorio Lopez , d qual 
mifmo fe entiendç concurriendo la hypoteca dice , que en eílc cafo , íi el íl-gundo acrce-
convencional, ò real con la judicial, fegun dor , ultra de efta prueba , moilrare de fu de-
una Ley. (c) recho por teftigos, que declaren haverfe ha-

46 También procede la dicha regla en liado preíentes quando fe hizo !a hypoteca, 
que el primero acreedor, que tiene tacita hy- y la vieron hacerles preferido al primerojpor 
poteca , es preferido al poílrero , que la ríe- tener mas plena probanza que el, diciendo.fer 
ne expreíTa , y tacita, y expreíTa , aunque fea elegante limitación de cita Ley. 
cfpecial, fegun un texto, (d) Y la hypoteca 50 También procede la dicha regla en 
anterior, aunque fea general, fe prefiere à que la deuda hypotecaria del Inftrumcntopri-
lapofterior, aunque fea efpecial, y en la vado, ò conocimiento reconocido judícial-
cofa de efta , conforme unos textos; (e) y afsi mente en Juicio por el deudor, tiendo ante
procede en las cofas fobre que efti impueílo rior en el reconocimiento , cuyo tieñipo fe 
el cenfo , íegun Flores Diaz, (f ) y Feliciano conüdcra , es preferí da à la deuda hvpoteca-i 
de Solis. ria pofterior del Inítrumento público, por te-

47 Itém , procede la dicha regla de que ner la mifma fuerza de él, íegun unas Leyes 
el primero acreedor hypotecario, es preferí- Reales,(n)y alegando otros, Acevedo. Porque 
4oaLÍegundo que lo es,aunque en el íegundo aunque la Efcritura privada reconocida , fe 
haya, havido tradición , ò poffeísion de los retrotrae al dia que fe hizo en perjuicio del 
bienes hipotecados , y en el primero no, co- deudor ; empero en el de los acreedores, que 
ino fe dice en el Derecho Civil,.y Real, (g) tienen de íus deudas Efcrknras públicas, ni 

48 Afsimifmoprocede la dicha regla, de tiene autoridad contra ello, fino es defde el 
que el primer acreedor de deuda hypoteca- día que fe reconoce en Juicio , como lo de-
lia es preferido ai poílrero de ella, no foío nen Covarrubias , y Diego Perez, (o) 
por el debito principal, fino también por to- 51 Y aunque parece que lo en cito dicho 
das íus acciones ^como las penfiones , fegun en el reconocimiento reconocido en juico, fe 
ut texto.(h) Y el interés,conforme otro texto, entiende Tiendo el reconocido ante Efcribano, 
(i) Y la pena en que. fe. incurre defpues de y teftigos, íignado de é l , v en forma de inf
la obligación fegunda ,. fegun Baldo, (k) Y frumento público , fin quedar regifto , ò pro-
procede, no foio fi la primera obligación tocólo de ello, por valer, y haces fé el hecho 
tuviere hypoteca expreíTa, fino también fi To- de efta Tuerte , como lo dicen Gregorio Lo
jo la tuviere tacita, y poftrera expreíTa , y pez, Covarrubias, y Acevedo* (p) nías ío con-

tra* 

WL :$li*/tt™>f-d'f t&»'»r> >f. inlfyPecuniam, (!) I . Lul i t ts , f . potior inpim. bab. 
B. 9 - f . Sicert* fct. Suar. m U t o f i rtm judicalam 5. Caft. (k) Bald, m I . £ u i potior , ff. eod t i t . i Si ptramu 
'"ÍM V n ? ' ¿ 7 . ' • • . M V à n u l h L S i cumdetcm, § . Sin a « t m inf*v¡fsi* 

W L* t¿od .$u f potar mp,gn.b4bMi.CodJePof,Ugat. m a , f . dt Soiut. m a m m . Rip. /„ /, P r i v i l y «.9. ufq. ad 
•A\ T l3*."'* I3*íí,;* . i S . j f i d e P r i v . credit, (y aliis trad, per Nceuf. 4> mttnbr. 

V L- P o M r t n p n n a p . t r & G o l o w j , ff.guipotior in z . p . p r m à p . « . 4 7 . Solísrfí í>*/fr. I . j . c . 5. n, 18. 

lej L . i . f . g u . p o n o r m p j g n . k a h & I . S i g e n r a Ú t e r , (n) L . 1 i 9 t t i t . 1 8.?. 3,/. c.er?6. t i t . t u I ' M . Re* 

« f , Â r í i m P M ? ' ^ v a r t nb- u * 6 * art< 1* n'3 (o) Covarr. lib. i . V a n c . t u «,4. ¡«fia. Pera in 1.4. 

I i \ a r i 0 r * §• u l í ' m - f - ^ Pot* '« fá»»* (P) Oreg, Lop. i n h 9 ' g l t f . < i t . i 9 . p . % Covarr. « 
" (hV -r ^ . . . . . Pmi!7. ^ f . 1 „, 3, Accv. V» /, 13.». <J. 7. t i u i 5 . M . 

[ti) ^ l n ¡ m a m i f f . & u t p o t m m p i i n . h a b , . 4 . ^ ^ . . ' 
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traríofe hade decir , por fer nula la efcri-r que la deuda hypotecaria pofterior del Initra-
tura pública que fe otorga fin quedar regif- mento público, ò que tiene fu fuerza, es pre*, 
rro , ó protocolode eJla , como expreífanien- ferida à la anterior en fecha, de que foloconA.»" 
te lo dice una Ley de la Recopilación (a) ta por confefsion del deudor, hecha en co* 
por eftas palabras : No las den llanadas, fin nochiñemo privado ante dos reftigos que, l õ ' 
que primeramente fe afsiencen en el libro, y declaren , aunque fea hypotecaria , como fe: 
protocolo , y fe haga todo lo fufodicho , fo dice en el Derecho Civil , y Real , (h) y fu' 
pena que la eferitura , ĉ ue de otra manera fe gloííii Gregoriana i falvo fi los dos teftigos 
diere lignada , fea en sí ninguna , y el Efcri- depufieren de la verdad de la cofa, como ¿c¡ 
bano que la hiciere , pierda el oficio. Y pro- el debito, è hypoteca por él hecha, para que 
cede , aunque fe ororgive la tal Eferitura fin fon fuficientes dos teítígos lolamente. , que. 
regirtro, ò protocolo de pedimento , ò con- entonces eí primero acreedor es preferido al 
fenúmiento de los otorgantes, porque las Le- fegundo , aunque tenga Inítrumento piiblico, 
yes (b) que le requieren , le ponen por for- por tener efta prueba fuerza de éi , fegun De— 
ma de ella , la qual por ellas no fe puede re- recho , (i)y-en efpecie Bartulo, Angelo , y 
muir, ni quitar, por fer tocante al favor pú- otros , por ¿in* texto, à quien refiere, yfiguc-
blico en razón de que no fe cometan falfedi- Gregorio Lopez : la prueba , y efeito de. losi 
des, fegun Maranta, (c) y en efpecie una Ce- quatcs teíligosprocede , aunque fus nombres 
dula Real de las Indias. Y afsimifmo procede no fean efcrítps , ni firmados en el conocí»; 
Jo dicho, aunque haya coítumbre en contra- mienro¡ lino,-que depongan de haverle vifto. 
río de ello , fino es que fea inmemorial, fe- hacer , fegun Baldo , (k) Fuigolio , Covarru-. 
gun Pelaez, (d) Y nota que fi el acreedor bias, Buriato, y otros que alega Vincencio. 
de poftetior Inítrumento público dixere, que de Franchis, diciendo afsi haver fe juzgado, 
la Cédula privada hypotecaria , anterior à él, en el Senado Napolitano. Y fe cpnfirtna,part^ 
aunque fea fin teftigos , es verdadera, y la que la hypoteca expreffa fe,puede.probar/porcf 
reconociere por tal, es preferida à él , co- teftigos, fin quede necefsidad fe requíera'Ef^j 
mo lo dicen Covarrubias, Rebufo, y Ace- critura, conforme un texto", y Bartulo; (i) 
vedo, (e) 54 También fe Umita la dicha regia,: emi 

52 Procede también la dicha regla, en que U deuda hypotecaria pofterior , de que. 
que la deuda hypotecaria, de que confta por confta verdaderamente del entrego de la cofa / 
confefsion del deudor, hecha en Inítrumento de que procede, por haverfe entreoíd;) ante 
privado , ò conocimiento firmado del deudor, los teftigos, y Efcribano d î liAfunenco, de. 
ii de otro por-él, no fabiendo , ò no pidien- que en el fe dé fé por é l , o por probarfe poc¿ 
do , y firmado también de tres teftigos, que otra prueba , es preferida a la deuda hypoce-.' 
a él fe hallaron prefentes quando fe hizo, caria anterior, de que folo confta el entrego: 
y no de otro por ellos, fiendo anterior en fe- de lo que procede por confefsion del deudor,; 
cha, es preferida à la pofterior enelia, de que hecha en el Inítrumento públicQ de ella vco- j 
confta por Inítrumento público , aunque fea mo fe dice en el Derecho, (in) Y probándolo.• 
hypotecaria , por tener fuerza de é l , como en é l , y alegando otros , lo diçen Gregorio 
eíU difinido en el Derecho Civi l , y Real, Lopez, Ttraquelo ,Gutierrez , y Solís, aun-
(f) y fu gloíTa , reconociendo fus firmas el que Matienzo dice no practicarfe. 
deudor, y tres teftigos en Contradictorio Jui- 5 y Defpues de lo dicho en los bienes del̂  
cio , con los acreedores, fegun Covarrubias, deudor , la.deuda no hypotecaria , que pro-. 
(g) y Acevedo. .cede de depofito , aunque fea pofterior, es 

55 Empero la dicha regla fe Umita en preferida à la deuda perfonal anterior, aun-> 
que' 

(a) L , 13.//V. is-Hb, 4. Recop. (i) £ . Ubi numerusffi de Tí/Í.Barml. SirAngeLer aitiy:_ 
(bj L . S. 9. t i t . i y. p. 3. if. 1 3, t i t . i j . l ib , 4. Recop* in diíi* leg. In exercendiiy C.de Fid.mflr .GxcgXo^ indi f t , 
(c) M.iram.m Spec. i .p. priticip.n.^z, rCeduU Real leg. ^ugio/f . i . i j , 

del año 7% imprejficon las demás de Indias , %. tom, (k) Bald. & FuigoC in diíf. I . Scriptural , Covarr. 
(d) Peíaez ¿te Majorat, p. 6%. ubi/upr. Burf. cottfil. 103. Franch, decif. 93, numer*6t ' 
(e) Covaur. in Pr . iã . £Ç>. c, i z . n t t m . i . v. Foterit W 7, 

M m e i f . Rebuf. 1. tom. Confi. Franch, t i t . de Chirograph. (1) L . Contrabitur, (T ibi Bartul,/1. dePig. 
reengnit. art . 2. num. o. Accv. ia l . j . n. 24. t i t . i t . (m) L . Tthus^f. g u x res pig»or. obitg, pàff. t? leg. D i ' ' . 
¡ib. 4. Recop. vtrjix verb. Data jun8ay glojf. tb't Cod. Qui potior, in Pign* 

( f ) L . Scrlpturas , f . Qu i pot. in pfgn. bob. /. 31. t i t . bab. Greg. Lop, in i . 17. gtoff, 1. ad fin. t i t . 13. p . 5,-
l } ' p * 5. ubi giojf. Gregor. i .4. .6.E9*7. Tíraq. de Utrèijue rctrafl. t i t . 1. § . i .g loj f . 18. m m . 8 i . 

(g) Covarr. ubi Jup.-v.Ttrtio necejfaritim. Ac tv .ub i Gutierr. de juram, confirm. 3.p.cap. M . m m . z i . Solis 
f u p . m m . 13. de Cenfib. l ib. 5. c. 5.», 23, Matieiw. in I , 7. gtojj'.i . n . i t. 

(h) Di i i . l .Sc r ip tu tas j?d i f f j . } 1 .«ti | /(«/.Grcg. 1 f . t t t . i 6 t lib. } • Recop. 



4*4 Lib' ilXomemo Terrejlre. 
que-no à la'hipotecaría anterior,'nipofterior, no'íoio perfonales, fi un deudor tiene dos, Ò 
la qual, aunque fea poftetior , es preferida al mas negociaciones en diverías partes , Ò de 
depoíko , como confta de unas Leyes de Par- diverfas cofas , como una de panos, y otras 
t-ida, (a) y fu gloíFa de Gregorio Lopez. Y de aceytef u otra , el acreedor de una de eílts 

•lo mifrno fe ha de decir en la deuda no hy- negociaciones , que primero pidió execudon, 
porecatia, que procede de lo que fe pone en noes de mejor condición que los demás aeree-
elBanco^orferdepofuüjfegununtexro.Cb)' dores de aquella mifma negociación en los 

50 Lo dicho fe entiende conftando del: bienesdeeíla , fino que con los demás ha de 

por él, ò probandofe; y no íi es íolo confeffa- demás cafos que no fon por ocafsion de ne-
doporelDepofirario, ò Banco, porqué el gociacion/conforme un texto, (h) Bartulo, 
depofito folo confeíTado afsi, no goza del pri- y Gregorio Lopez. 
vilegio del verdadero , y numerado ,-fegun L Nota mas, que los acreedores dichos 
Baldo , (c) y Socino : ni llevando por él uíu- de una de citas negociaciones, han de ocurrir 
ra , ò inreres. (dj * cobrar de los bienes de ella , fin poderlo 
. 57 Entre eftas deudas de depofito, ò Ban- hacer de los de la otra , fino es en lo que fo

co , no hay anterioridad , por no fer hypote- brace , pagados todos los acreedores de eila; 
carias , fino privilegiadas perfonas, en que porque cada acreedor fe creyó mas en la nego-
no el tiempo, fino la Caufa fe confide ra : y clon , en que lo fue para ferio , que en la 
a-fsi como iguales fe han de regular, y con- perfona dei deudor, lo qual no es en los de-
cutren con ellas , conforme un texto, (e) Y más acreedores, que no contraxeron por oca-
por concurrir igüalmenre , fe han de pagar fion de negociación, los quales pueden oenr-
pro rata, como en efpecie lo dice un tex- rir á cobrar de qualefquiera bienes del deu-
to.(f) : dor. Y lo mifmo teniendo folo una negocia-

58, Defpués de lo dicho , las deudas per- cion , aunque ocurran à cobrar los acreedores 
fonales, que'no1 tienen hypoteea expreíTa , ni de ella , u otros qualefquiera , porque no fe' 

creyeron mas en ella , que en la perfona del 
deudor , fegun un texto , (i) Paulo de Caftro, 
Straca , y Gregorio Lopez. 

61 Las libranzas , y mercedes Reales del 
Principe han de fer pagadas por fus antigüe
dades , defde el dia de la fecha de ellas; fdl-
vo que las hechas en pago de deudas, ò por 
obras pias, renunciación de fer vicios, aun-. 

tacita, ora conften por Inftrumehto público,ò 
privado, ò por teftigos, ò por fola confefsión 
del deudor , ora fea el entrego de lo que 
pócedeñ', confCfíado ¿ 6 numerado , aunque 
fean ihas antiguas unas que otras, en ios 
bienes del deudor no tiene anterioridad, ni 
prelacion alguna' unas con otras , por fer de 
una naturaleza > fino que han de fer pagadas 
pro rara de ellas , y de ellos, como iguales que fean pofteriores , han de fer pteferidas 
en derecho, falvo que es preferida entre ellas à las mercedes gracíofas anteriores, como lo 
la deuda por que primero fe pidió execucion, dicen unas Leyes de la Recopilación, (k) Y 
y defde entonces tiene anterioridad para con afsi, lo mifmo es en todas las demás libranzas, 
las demás de efta calidad perfonal. Y lo mif- 62 De que fe infiere , que la deuda que 
mo , con la mifma diftincion , fe ha de decir procede de contrato onerofo poíterior , es 
de ias deudas perfonales privilegiadas, ígua- preferida à la que procede de contrato lucra-
Ies en privilegio , ocurriendo unas con otras, tivo, ó graciofo anterior, aunque fea hypo-
por militar la mifma razón , como fe dice en tecaria , y la otra no , ni numerada , por íer 
el Derecho Civi l , y Real, (g) y fu gloíTa, y deuda ; y la hypoteea puefta en la donación, 
DoCfores comunmente. aunque fea promiübria , figuc la calidad, y 
—5-9 Mas nota , que en deudas que no fean naturaleza del contrato , y no la muda, fegun' 

hypotecarias, ni perfonales privilegiadas/i- Gutierrez; (1) aunque fiCndo la donación hy-
. po-

_ (a) L . rir. 3./). 5. /. 11. t i t , i m p a r t . 5, er 
iht. Gxcg. Lop. 

ib} L . Si bômmem t §. Quoties foro ,^ . Depofit, 
(c) Bald, coufi 384. in fin. lib. r. Soc. confil. 143. ad 

fin. Vtb. i . Co»/. 171. num. 1. 
..(d) Baid. & Salic, in l.fa.C.Depofit.Strzc. de Mercat. 

t¡ t . de Decofl.tilt. p. «. 3. V 4. 
. .(C) X. Pnvütg.ff , de Pr'tv. cred. 

J L , Si bomittem , §. Quotia firo ¡ff; Depofit, 
. Ig) <Í"InjudkatÍ aflionc , j f .de Re judie. VT I , I n 

fer m , f.-fc kejudra er ibighf. er Dp, ço/p. fa verb.Oc-

cupantis , l . 1 [. titt 1 4. j , ¡bi giojf. Grc; . & (.7.9. 
t i l . 1 í . p f t . 4. " 

(h) L . Ex fa l io in fin. f . deVecui, Bdrtul. in L PUDÍI-, 
lus , f . Qua infraud. credit. Greg. Lop, in í, i r , glejf. 4» 
rir. 34. p. j , 

(i) L . i , § . Si piarei, f . d e Trib ut. ubi Caílf- Sçnc. ¡JÍ". 
Decoã. w / f . p. n. to. ufq. ad 16. Greg-Lop. in I . 1 i ' g ^ l f 
4. in fin, t i t , 14, p . 5, 

(k) L , 11. t i t , 14. lib, t , Recop,*? I , 1 j . t i t , 27. lib. 
$ . Recop 

(1J Gut, ds Jut , conf, }*p.c. 15. tt, 20. & i 1. 



Cap. X I L Pr elación. : 4 a f 
potècaría, lo cõmrarío tíênè Solis; (a) por no , y temerofo de Dios, Virrey', Conde de 
un rcxro, y otros Autores que alega. Monte-Rey , Don Gafpar deZuñiga y A t e ^ 

63 Afsimifmo fe infiere , que los legados vedo, con parecer del Do&or Franeífco Carv,̂  
píos , como (on los que fe hacen por el ani- • rafeo del Saz , muy ingeniofo , y do&o , fttv 
roa , iimofnas , alimentos 3 y dote que d i à AíTeíTor, Oidor de la Real Audiencia de Ba-
pobres, y otros femejantes- que lo fueren, fon namá, y Aífeífor del Virrey^ Principe de ££*•' 
preferidos à los demás legados no pios; fino quilache, Don Francifco de Borja , el qual : 
es que ei que los hace difponga lo contrario, en chriftiandad , y virtud es imitador de fus-
ò fe entienda-de fu voluntad , como lo dice antepafíados; fino es que el reo condenado en-
Cifuentes , (b) y lo trae Antonio Gomez. deftierro , le cumpla prefo en la cárcel donde 

45 Infierefe también i que aunque el le- lo fue , porque fe puede cumplir en ella, 
gatario tiene tacita hypotecapor el legado, fe ha de contar en el tiempo en que-eftuviere, 
íegun una Ley de Partida., (c) es preferida à en la priñon, defpues que fue condenado en 
qtialquiera legado la deuda debida por el di- el deitierro por fentencia executable > fin po-
funto, aunque folo confte por fu confefsíon, der fer mas compelido à falir à,cumplirle, 
fin fer numerada, y aunque fea perfonaí, co- como fe dice en el Derecho ,-(k) y do&a , y. 
moconfta de \ini Ley de Partida, (d) Y afsi elegantemente , como foele^ lo. trae el doç-^ 
el hijo, òdefeendiente legitimo , mejorado tifsimo Don Juan de Solorzano Pereyra, Ca
en tercio, y quinto de los bienes de fu padre, thedratico de Vifperas de Leyes, que fue en 
ò madre , ò abuelos, eftá obligadoà pagar la infígne Univerfidad de Salamanca , Oidor, 
fus deudas pro rata de la mejora , conforme que al prefeníe es de la Real Audiencia , .y*;, 
una Ley de la Recopilación , (e) aunque no ChancíUeria de la Ciudad de los.Rcyesdel 

, de lo que le dieren por perdonar fu muerte, Perú, de cuyas muchas Ierras , ingenio, vir-
fegun Alberico de Rofartc , (f) y otros. tud , y méritos , mejor, es callar, que decir 

, 65 Aunque el Pilco Real tenga tacita poco. • ' A-
hypoteca en los bienes del delinquente , por 66 E l acreedor que vá , ò eiíibia. en -íe-
la condición pecuniaria que fe le hace por la guímienro de fu deudor, queTe vi huyendo,; 
pena del delito en ellos, es presfecida à ella la y le toma , 6 embarga por fu' auroridad ò 
deuda deí interés de la parte damnificada, con la de la Jufticia-. Jos bienes que lleva . 
que de él procede , y las demás deudas per- preferido en ellos à. los demás acreedores^ 
fonales, que debía antes del deiíto, y no def. iguales fuyos en acción , anterioridad, ò pri-
pucs, como confia de una Ley de Partida, (g). vilegio , que no fean de mejor condición que 
y fu glofla Gregoriana. Y aunque parece fer él y no de otra fuerte ; porque ella preven-
ío mifitto en la perfona del delinquente, en don , y efecto fuyo folo h i lugar entre igual-
quanto à la condenación perfonal, que fe le dad de deudas, fegun Derecho Civil, y Real^ 
hiciere por el delito, aunqueíea de deftierro., (1) y fu glofla. ' 
para que fin embargo de ella efté embargado, . . . . . 
y prefo por las deudaí, fin falir à cumplirla, C A P I T U L O XIIL 
íegun Peguera, (h). lo contrario fe ha de de- : , - ... -
cir; porque efta condena cion perfonal, por - R E V O C A T O R I A . 
tocar à la utilidad pública, que fe dice la que 
no toca à la condenación pecuniaria , es pre-. . S U M A R I O , 
ferida à las deudas, que folo tocan à la uti- TÍJ / 
lidad particular, y privada de los acreedores; J^JUvocatorin , quanto à / u difinicion , ru tA 
y afsi fin embargo de ellas, y con fu embar- Dbuijion d? fa revocatoria por acción real, Q ¿y-
go , prifion , ò leguridad de las perfonas del potecaria, _y perfonal, con declaración de ,1o 
delinquente poc ellas, porque no fe huya, que es cada una, num. 2. , . 
ha de falir à cumplir la condenación pecfo- Quándopor la deuda bypotecaria fe puede,hacer, 
nal, ò deftierro que fe le hiciere , como Jo ò no la revosatorm de U enagenacion de los 
dice Víncencio dê  Franchis. (i) Y. afsi fe de- bienes, hecha por el deudor, num. 3. 
terminó en el Perú por aquel gran Chriftia- Si bá lugar efla repoc at or infando la enagenacion 

; ^ • ' • • | ^ • . de 

(a) Sólís de Cenfib. l ib . 3. cap. j .per l . ¿ . C d e j u r . Boer, in decif. z z i . B . ' J . J . L e r ^ a a n t . m SpecUt. 4.^ 
Fife. l ib. 10. j) , d i / I . ? . * . 138. ' ' 

¡b) Cifuent. W ¡. 30. Taur. 4. Ant. Gom. in h (g) L . 9. g h f . 9, t i t . 13, p . y, 
¡ o . Taur. n. ^ i . m f i * . (*) Peguera in ^ Crtm. cap. i z . 

- (c) l . z ô . t i t . 13. part, 5. (í) Franch, decif. 317. 
(d) U 7. i k . 6. par t . 6. (k) - I . Omnei z j . C. de Pan. & / . Si diuturno 25. ff 
(e) L . j . t t t . 6. hb. 5. Recop. de Peen, Solocz. de jur . Indiar. l ib . 1. cap, 3 2 
( * ) Kofart. m 1. Cum q u i , C. dt ArbU. tuteh & in (1) ¿ . Ai t pretor , §, Si debitertm , f . ® L (-„ frai,d 

leí. H<tredu. c a . d e Ws w i , íjr in h £ u m f twi t í t r , credmr, ü H , n . //>, XJ. p . 5. Ã/0/, Greaor * 



Lib. I L ' Comercio TerreJIre. 
^ jiçUberHâ de efttavo ¡o én favor de IgUjizj pecunia a otro acreedor , el tal pi/ede bolver 
. Çaufa pia»y Pifio, num. 4. d pedir la primera acción contra t i deudor, y 

Si por la deuda bypotecaria bá lugar la revoca* f u fiador , num. 29. 
. torta de la enagenacion de las mercaderiàs. Si es lo mifmofacandofe al acreedor la cofa que 
. y del precio de ellas, num.* 5. lefue dada en pago de la deuda, n. 30. 

Si há lugar en U enagemeion de Efclavos, ft. 6. Si vale la quita de la deuda hecha al deudor1, y 
¡iibálugQr la de los bienes preferiptos , y por fu fiador , por fu acreedor, en frauds de fus 
i , qué tiempo fe preferiven, mm. 7 . acreedores, num. 31. 
Lo.que ha de probar el que intenta la revócalo- Sí el deudor puede repudiar el legado que le es 
- ria hypotecaria j y fi puede elegir una.dé las hecho en perjuicio de fus acreedores, n. 32. 
\-cpfa: enagenadas de que batería, mm. 8. Si en perjuicio de ello puede repudiar la herencia 

Si há lugar la revocatoria de la paga ejhnte , o que fe le drxare , num. 3 3. 
¡. confumlda con buena, ò malafê por deuda by-
- Lpotecaria anterior , 0 mejor, num. 9. 
$ 't elFifco Real puede revocar ¿apaga hecha al 
\ acreedor pofterior, y no otros , num. to. 
Sipor da deuda, perfonal b,á lugar revocatoria de 
•. ¡os bienes enagenados , y CÓMO , num. 11. 
*5V há lugar. la enagenacioh de los bienes en frau-
•• de de lp/futuros acreedores, núm. 12. 
Quando , y en gué cafos fe prefame ferfraudu-
:ylenta la enagemeion Míos bienes., nüntii^. 
Si f t prefame ferio la de' los bienes que el deu

dor pojfee , y desfruta, num* 14 

Cómo je ha d? hacer la excurfion para la revoca
toria , yfife puede hacer en la caufa de ella, 
num. I¿L. 

Lo que fe ha de hacer para cobrar la deuda ¿le lo 
que fe faca por la revocatoria para librarfe 
de f/Zíi, mm. 35. 

Evocaroria es revocar la enagenacion, 
quede fus bienes hizo el deudor en 

perjuicio de fus acreedores , fegun dos Le
yes de Partida, (a) 

2 Là'revocatoria fe divide en dos ma
neras. La primera, quando fe pide por acción 

Sif4 prefume ferio la hecha por titulo lucrativo, real , ò hypotecaria , de prenda , ò hypote-
ògradofo, num. 15. 

. Quándo no es necejfario, ò lo es probar el fraude,y 
v ciencia de.él en eldante,y recipiente, n. 16. 
SJ es fraude çí faber haver acreedores ,y no te-
c. ner bienes füficientespara pagarlos, y enage* 
-garlos, mm.17. . 
•ÊMííé1 título-lucrativoj y quM onerofo , ». 18. 
Si4k doíe es lnérativa , » onerofa , num. 19. 

, Si fe revoca la enagenacion de los bienes , reci

ca. , que el acreedor que la intenta cieñe por 
fu deuda en ios bienes del deudor, fegun una 
Ley de Partida, (b) La fegunda , quando fe 
pide por acción perfonal , que por fu deuda 
tiene el acreedor que le intenta , por í'erlo a 
elia obligada la perfona del deudor, y no 
fus bienes, conforme otra Ley de Partida, (c) 

3 En qtianro à la primera manera de la 
revocatoria, por acción real, ò hypotecaria, 

'-biendolos contra el defendimiento de los aeree- ü defpues de contrahida la hypoteca délos 
dores J y lo mifmo la paga, num. 20. , _ bienes , el deudor los enagenare por titulo 

Si ha lugar la revocatoria de la cofa que fe re- lucrativo , ò graciofo, u oneioíb de venta, u 
^ tibe con fraude , num. 21. otra enagenacion, puede el acreedor revocar-

Si la revocatoria de la enajenación de los bienes Ja, y Tacados de poder de qualquiera tercero 
ha defer con los frutos de ellos, y valor yn.%z. en quien eftén , hecha primero excurfion de 

Si hachndofe efta revocatoria de los bienes,fe ha no poder cobrar la deuda del deudor, y no 
de reftituir eí Jprecio de ellos al à quien fue- de otra manera , como eftá difinido en el De-
ron enagemdos 7 num. 23. recho Civi l , y Real, (d) falvo fi el acreedor 

.Dentro de qué tiempo'fe ha de intentar larè~ expreífamente coníintió en la enagenacion» 
-yocatoria por acción perfonal, ». 24. ' por íer viílo remitir la hypoteca, que enton-

i5"/ ¿os acreedores- ptrfoñales- pueden revocar d ees por ello nò puede pedir la revocatoria» 
otros que lo fean la paga que fe les hayahe-
eho , num. 2y. 

Si eiacreedor perfonal privilegiado puede revo
car la paga alque no lo es \ num. 26. 

üi'fe píipde revocar la paga hecha antes de fer 
cumplido el plazo , num. 27. 

fin íer baítame el confentimiento tácito 'de 
eftár preíente, y no lo contradecir, fegun un 
texto. (e)y aunque la cofa hypótecada 
neralmente, que fe enagenócon contenti-
miento del acreedor, no buelveà reincidir en 
la hypoteca de é i , fiendo defpues bueíta à 

'Silo's aereé fare's perfonafo's de ü m negociación ' adquirir por el deudor por nueva .cauía, di-
pueden revocar la paga hecha à otros que lo verfa dé la primera , lo büelve à hacer, fila 
fean de ella , num. 28., •.; . / " ^adquírip por la mifma caufa por que fue ena-

Si por los acreedores fe faedre la paga hecha de genada , íi otra femejante., ò connexa, como 

(d) Auíb, Hoc fidebitor, C. de Pign. l . i 4. t i t . JJ . / ' .5* 
'. (e) . L . S i c u t , Sivoluntafe & §. Non •vidttü', f • 

Quibui tnodis p'ignas, vel bypotec» Jofotnt* 

^;(ÍÍ<L. 14. t h . 7. t i t , i f . pa r t* j . 



.Cap. X I I L Revocatoria. \ .2f,27 
ó por pa&o de aââsHionh in diem, b dc la Ley nación del precio, ò cofa que fe dá por las" 
comiiVoria le fue budta , ò de otra fuerte que mercaderías, eftando eftantes , y antes que fe 
fe reluelva la enagenacion entre eí enage- convierta en otra cofa, por fucceder en iugar 
nante, y recipiente, conforme à Derecho, (a) de ellas, no lo fiendo conforme à Derecho, 
y fu gtoifa, Bartulo ? Baldo, Saliceto , y Ne- ff J Baldo, Negufancio, Straca^ Gregorio ho-
gufancio. Y íi e¡ acreedor conílntiere, que la pez > y Covarnibias. 
cofa hypotecada fe hypoteque à otro por con- 6 Mas lo que queda dicho en las merca-
templacion de él, y nombrándole, íolo es vif- derias, no fe entiende en los Efclavos vendí-
to remitirei derecho de ia liypoteca enquan- dos, y cnagenados por Jos que tratan en com-
to à él, para que le fea preferido, y no en ro- prarlos, y venderlos por trato ; y afsi há lu
do , quedándole falvo en quanto à otros acre- gar en ellos la revocatoria hypotecatia de fu, 

-dores, mas fino confmtió por contemplación enagenacion, por no fer exceptuados de la re-, 
de él, ni exprellando fu períbna, fino que fim- gía , que los concede por Derecho ; (g) pues 
plemente dixo, que ía pudielfe obligar, ò h y - ni ios Efclavos fon mercaderías, ni los quq 
potecar, fin decir à quién , fue vifto remitir tratan en comprarlos, y venderlos, Mercade-. 
el derecho de fu hypoteca en todo , fin le res, Íegun dos textos, y una gloflà..(h) 

• quedar faiva en quanto à los demás, fegun 7 Afsimifmo no procede , ni há lugar la 
Saliceto , (bj y Negufancio. dicha revocatoria hypotecaría de la ettagená-

4 La dicha revocatoria por deuda de hy- cion de los bienes hypotecados , íi el tercero 
poteca general, procediendo la dicha excur- políeedor de ellos los tiene preferiptos por 
lion, procede , y há lugar, aunque la enage- diez años entre prefentes , y veinte entre au-: 
nación fea de libertad , que fe dá al efclavo, femes , en que íe preferiben, ora fean raices,' 
ñ no es que el acreedor efté prefenteà ella, y ò muebles, que corren defde que los empezó 
no la contradice , por bailar en ella efte con- à poíreer,teniendo el poífeedor buena fe en no 
íentimiento tácito .que entonces no fe puede íaber que citaban hypotecados à la deuda* 
pedir, fegun una Ley de Partida; (c) y pro- porque teniéndola mala en faberlo, no fe 
cede, aunque el acreedor, queelU prefentejy preícriben , fegun unas Leyes de Partida., 
no contradice, fea menor, contorme un tex- y fu gloífa Gregoriana i y- entre prefehtes' fft 
-to. (d) También procede el nüfmo efeóto de dice , citando el acreedor en aqucUa.Prpviut 
efte confentimicnto tácito, haciendofe la ena- cia i porque citando fuera de ella, fe dice çn-
genacion en favor de la iglefu, y cauía pia, y tre aufentes > y Provincia fe dice, el dírtrico 
del Fifco Real, fegun Negufancio. (e) ' de una Audiencia, y Tribunal Supremo, CQ-. 

5 Empero no procede la dicha revocato- nio lo dixe en la Curia Philipica, y lo trae 
ría , aunque proceda la dicha excurfion , y fe Parladorlo. (k) , t _ 
intentó por deuda hypotecaria,òdotal,quan- ^ 8 Para haber lugar la revocatoria real, 
do la cofa enagenadacs venal, ò vendíblc,co- ò hypotccaria, el acreedor que la Intenta, ha 
mo las mercaderías, que íegun lo fon, por fer de probar dos cofas. L a u n a , lahypoteqa, 
folo obligadas à la deuda mientras la polfee que le fue hpeha 5 y ia otra , que af tiempo 
el deudor , y no defpues de pofieerlas otro à de ella, la cofa de que fe trata era del deu^ 
quien él las enagenó , por no prohibirle la dor , ò fupervioo defpues por íuya , y entró 
enacenacion de ellas , ni poderfe revocar por en la hypoteca, fegun una Ley dc Partida, 
Ja hypoteca, por no impedirfe el exercício de Ç1) Y demás de ello hacer la.cxcurlkm dc no 
fu ufo, y del comercio , y porque lo adquirió le poder cobrar el deudor, conforme otra 
-con ellas, le'fubroga en fu lugar en ella, ref- Ley de ella, (m) Y fiendo la hypoteca gane-
pedo de íer la mercancia un cuerpo univer- ral, puede el acreedor elegir una de ias cof
iai , en que una cofa fe fubroga en lugar de fas cnagepadas, fobre que intentan.la rpyor 
•otra , que fedá por ella; por lo qual há lugar catoria ; porque todos los bienes del deüdor 
Jadicha revocatoria hypotecariade la enage- 1c fon obligados i n f Q l i â u m > como lo.diceu 
. • . . . . . . . . . .: Bar-

, . (a) L . f i * . C ^ Remif f i ^ o r . nVigXof mag. V Bar- n . Sirâc. de Mercau in 1 . Afaed. m M « . 7, 8 rfrotr 
wl . B ú d . * ™ c . tTa lu ex text. '»reg.yolafítaump,i»C¡f>. Lop. m hg. j . g h f 4, „>. i h p , < Covarr ¡n P r J Í ' 
t r § . / i n . j f - g ú > í » " wDi*- p 'gV'Wl bypottei fo iv . Ncgui. fir. ¿gj^ cap* z?. w. 1, 

' de Pig. v > . membu 6.pr¡«cip. «. 11. (g) Auih. Hoc fi debitor , Cod. de Í W / *± . tít t ,« 
(b) Saüc. M / . J . C . de Rtmtjf. pig», Ncguf. ubifupr. part. j . * t ( j . 

num. I V tíT • {h) L , Mercis 107. f . deVerbir. famfic. I . 1 £ r 
(Cj L . }7>ftt' i.í- P*rt. 6. & i h i g l o f ..ft de Tribute. • • * ' 
(d) L . Si pater fin. ff. dt Rüvindlc . (i) L t z7, t i l t t9%p, 3 WT „ . 

(*f) L . Impenivr , cum I . fa. W I . Cum ta- (k} Curia Philipica 1. p . Ê . , 0 . « . I I . ParlArl l',U 
k w * t f . d< 1%». " t i i U t í . er / , L Ubi adbuc , C. de 3. ^ / ' r f . Z?/j?Çr. difer. 10. num. 6 . W 7 
Jur . dotium. Negut. de Pipi* z.mtmbr. ^ . f . p r i n c e r t } . (\) L . 18. t i t . i j . f , j . tm) ,4 tíf •* t : 

Parr. V. Hhh2 ' 
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Batw\o , (a) Alcxandro , y Negufancio. de revocar la cnagoracton , que de fusbíc-

9 El acreedor hypotecario primero en nes huviere hecho , fino es ñendo en fraude 
tiempo, ò mejor , y mas privilegiado en De- délos acreedores de ellas, porque no las pue-
recho puede revocar la cofa , o pecunia pa- dan cobrar de ellos, que entonces fe puede 
eada al acreedor pofterior, eftando ella eíhn- revocar, bolviendo los bienes enagenados, 
te, V por confumir, precediendo la dicha precediendo cxcurfion de no haver otros de 
excurfion > por durar la hypoteca de ella, fe- que poder cobrar, como lo dice una Ley. (g) 
gun Derecho, (b) y fus Hxpofitores; mas no 12 No folo há lugar la dicha revocato-
eftando eftante , fino confumida con huera ria de la enagenacion délos bienes fraudu-
fé, fin dolo del tercero polteedor que lo re- lenta , fiendo hecha defpues de contrahida la 
cibió , lo contrario fe ha de decir, porque la deuda, fino también haciendofe antes de con-
accion perfonal no fe da contra él , ni la real, traheríe en fraude de los acreedores futuros, 
ò hypotccaria, por cftár extin&a la hypo- como fi al tiempo dela enajenación fe pen-
teca de lo pagado , con haverfe confumido, falfe el tal fraude contra el tuturo acreedor, 
conforme un texto elegante, y fu glofla, Bar- y no de otra fuerte , conforme un texto, (h) 
rulo, y Flores Diaz , (c) el qual en efto reí- Juan de Platea, Baldo , y Gregorio Lopez, 
ponde, y fatisface à los contrarios. Y-eftan- 13 Para efe&o de la dicha revocatoria 
do confumida la paga con mala fé , Cabiendo fe prefume fraude en la enagenacion , ha-
que havia otro acreedor hypotecario pri- ciendofe de todos los bienes por mucho me-
mcro , y que el deudor no podía pagar , fe le nor precio de lo que valen , y lo mifmo de 
puede revocar, y facar , no por la acción hy- la mayor parce de ellos, ora fe haga junta» 
potecaria, que ninguna hay, fino por cl frau- ò diminutamente en veces interpoladas i y 
de de la mala fé, que en efto huvo , fegun aunque íea por titulo onerofo , como de ven-
Derecho, (d) y Flores Díaz , el qual por lo ta , y antes de fer condenado el deudor, y, 
mi'fnio dice, que fi el acreedora quien fe mandado executar por las deudas, conforme 
hizo la paga , lo era por caufa lucrativa ,u una Ley de Partida , (i) y fu gIo(fa Grego^ 
de donación, aunque efté confumida de fu riana. Y también fe entiende lo mifmo en 
malafé, fi fe l*izo mas rico por ella, fe ha de la enagenacion de eíla manera hecha de lo$ 
revocar. mejores bienes del deudor , como fe prueba 

10 Mas el Fifco Real, acreedor prime- en un texto lingular, y único, (le) 
to j puede revocar la paga de la cofa, ò pe- 14 Afsimifmo fe prefume fer fraudulen-
caoii hecha al acreedor pofterior , aunque ta la enagenacion de los bienes para efte 
tòrefté çftantç , fino confumida con buena efeito , quando defpues de efta fepoífeenpor 
fé , como fe dice en el Detecho, (e) Y por el deudor los bienes que enagenó, y co-
fec efte privilegio cfpecialvrvo fe eftlendeà ge los frutos de ellos, aunque por claufula 
otros acreedores , aunque tengan hypoteca de conftituto, ú otro ado ficto haya rranf-
con privilegio dcprelacíon, como ciégame-' ferido en otro la poffeCsion , porque donde 
mente io dice í-ulgofio, ( f ) y lo trae Covar- es pteíumpcion defraude, fe requiere la 

no es en todo cierta, por fer cfpcciai en el 15 También fe prefume fraude en la 
tlic0' - , . ' '; . enagenacion de los bienes de el deudor, ha-

11 En quanto ala fegunda manera de ciendola por tituló lucrativo de donación, 
revocatoria por acción perfonal, aunque el legado , 0 manda>de teftamento, como lo di
deudor deba deudas pcrfonales, no fe pue- ce una Ley. de Partida (m) 

• ' : En 

(a) B imi l . ¡n I. Mofcbis, f . de Jur, Fifci , ubi Alcx. ( f ) FulgoC indm. l . 'P tm». Covair. w Pr*8>8 j l . 
Z^eguU de i ign, 4. mtmbr* b .p .prw. n. t . cap. 19. 

(b) X.yírt. §. Et // tr*fjt*m, vtrfi Si vtro & ¡bi (g) I . 7 . Wf, i j . ^ n . ' j , 
ttjtnil.. Ang. B*l. Sálica. Paul, Jaf. A l m u d . V *lh\ (h) Auib.Sti-jtm ntccjfe, C . 4*.Donat. M t t »up-

^ A L ,n rraci. var. a ^ . u¡>. 1. o. 5 .1 . » . y . v (.KJ L . S«mma cum rañone , f . 
t i r ' j f ' ^ ' í n • r J r c, w 1 • , {V> L ' Skut» ^ / « f . / • 8Z**> modi, fifms, vt¡ 
{ú) L L , t,i. f . Qux m jraud. credn. Flores Diaz ub$ b/ptt, fohat, /. unk. Cod. de Svfrag. i r /. $ y i ¡n ima¿i-

t r U . BÍ, C. de Dijlraãion. ptgn. V L 6,fif. a i . ¡ib. 9. K i 
lt) Ptcun>C.¿ePr¡v¡l,F¡fctl.D¡ftrrt, ^ f a u f . i t copiUç. _ í 5 

. (m) U 7< ti** i m p a r t . ) . 



Cap. X I I I 
16 En los ca'fos que fe prefume fraude 

en la enagenacion de los bienes , no es ne-
ceflario mas prueba de é l , porque por la pre-
fumpeion que de ello refulta fe prefume, aísi 
en el dante , como en el recibiente de la co
fa enagenada > por lo qual no es neceífario 
probar el fraude de la que fe hace por título 
lucrativo de donación , ò alegado en el dan-
te , ni la ciencia de él en el recibiente para 
revocarla , pues fe prefume el fraude , como 
al contrario fe debe probar el fraude, no 
folo en el dante , fino también la ciencia de 
él en el recibiente , en la enagenacion hecha 
por titulo onerofo de venta , dote , ò empe
ño , ú otro que ío fea , en que no fe prefume 
fraude. Y afsi en la enagenacion por titulo 
onerofo fe requieren tres cofas , fraude de 
parte del enagenante , y ciencia de el de par
te del recibiente , y el evento» ò fneeííb del 
fraude en daño de los acreedores, y de otra 
fuerte ño fe puede revocar, fegun Derecho; 
(a) y aunque en la enagenacion hecha por el 
deudor de la Ciudad por titulo on^roíb, no 
es necefíaría ciencia del fraude en el compra
dor , por efpecialidad de ella, conforme un 
texto , (b) y Bartulo. 

17 De aquHefigue, que aunque es vif-
to íer en fraude el deudor , que fabe que 
tiene acreedores, y que fus bienes no fon fu
trientes para pagarlos, y los enagena, fegun 
un texto , (c) y Bartulo , no es fuüciente para 
fer participe de fraude el comprador de ellos, 
quefepa tener el vendedor aeree doresí fino 
es que también fepa , que fus bienes no fon 
inficientes para pagarlos, conforme un tex-
to.,(d) 

18 También fe figue , que titulo, lucra
tivo fe dice , quando fe di por él gracíofa-
niente la cofa , fin recibir nada por ella -,.co
mo por donación, ò legado. Y titulo onero
fo es, quando por él no fe dá degracia la co
fa, fino por aígo que por ella fe dá , como en 
la compra , permutación, y otras coías feme-
jantes , como lo explica Jafon. (e) 

19 Y afsi la dote de parte del marido 
-es onerofa , y de parte de la muger es lucra
tiva , como lo dice Gregorio Lopez. { f) Lo 
qual de parte de lá muger fe entiende quan
do la dore fe le promete por el que no tie-

, ne obligación de dotarla , por fer donaciom 
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mas prometíendofe par el que la tiene , es 
onerofa , por fer deuda, fegun Gutierrez.;.(g) 

20 Si el acreedor por s í , ò fu Procura
dor , ò Mayordomo defendiere , ò requfee 
al en quien fe enagena alguna cofa de los bie
nes del deudor , que no las reciba en-enage
nacion i y fin embargo de ella la recibiere en 
ella , precediendo la dicha execucion, fe ha 
de revocar , por fer en fraude, aunque no 
confte de otra participación de él , como fe 
dice en el Derecho Civi l , y Real: (h) Y por 
lo mifmo la paga. _ 

21 Si el comprador Intenta la redhibitq-
ria en la cofa en fraude de fus acreedores, el 
vendedor à quien por ella fue reftituida, pue
de fer convenido en razón de ella por ellos, 
por la acción de la revocatoria, fegun un tex
to , (i) fabíendo el vendedor el tal fraude* y 
node otra manera, conforme una.Ley., de 
Partida, (k) ., 
- 22 L a revoGatoria.de la enagenacion 
fraudulenta de los bienes enagenados,fe ha 4e 
hacer con los frutos de ellos pendientes a la 
fazon que fe cnagenaron, y los .cogidos» que 
fe pudieron coger deípues ide la contefiâçâon 
dela Caufa de la revocaÉoriu /hafla k^réiíi-
tucíon de-la cofa , facada: la eofta de ellos,-^ 
la de la mejora hecha en íella hafta èntpa-
ces; mas no los -demás .-fea COK i quer en efínè-
dio tiempo de la enagenacion¿ y contefta'ción 
fueron cogidos , ò fe pudieron coger, posque 

-ellos no fe.'hati-de-reftituit,.como lo dice una 
Ley de Partida , y fu gloffa Gregoriana* (i) 
Y íi el reabiente, de, la cofa . enageuadavén 
fraude por titulo onerofo > la- en agenareíddf-
puesáotro , que la.recibe con- buena,f4i:flo 
fe le puede .pedir, à efte > fino à aque;LeI ̂ ¡jgf 
y loi mifmo i l la 'x^níUmtò^^^Ci^^^âd» 
cxheçhò. fityo no,la-.po£eq,;_^g??o.Ã|n texto, 
(m) Y lo mifmo fe entiende, enagenandofe en 
el.rècibiente .pót: titulo lucrativo,fiendo fabe-

r doc del fraudé, porque fi no lo fue, no es obli
gado à bolvet el valor ) fino en quantOippr 

: ello fe hizo maâ rico , .conforme dos tex
tos, (n) : .;. 

23 En los. cafos en que fe.puede>rev€*¿S3ÉV 
y revocare la enagenacion de los bienes, ¿e -

_ cha en fraude; del acteedorr, no tiene obliga-̂  
cion el tal i ofrecer, ni reftituMe é l . precio 
al à quien feenagenaroo,>Xiqòí^que.e5ri]é-

nor. 
(a) L , Omaefy §. Luciut;^'. ¿¡W/» fraud, cred.Ug, 

7. tit. 15- />• 5 
(b) 
te) 

fraud. 

\A) 
credit. 

( c ) 
l-f) 
(g) 

i . 2 . £?* ibi Bartul. G. de Debit. Chi t . lib. n . 
L . Si quis rum baberet , ty ibi Bartul. ffí g>u¿ in 

credit. -'í 
L* Ait f>r£tor,§, £>uod ait , f . i j W in fraud. 

JaíT. in §. Item fí quis in fraudem, ínjiit. de Aít. 
Gregor. Lop. in I. y. glojf- Ü. ñt. i j . p. 5. 
Gut. defyr* tonfirm. 3.p• c, 15. n. 1 j , ufti, ad 3 j . 

(h) L . Ait pratw , § , Sijuh in fr audem , t?1 § . Si quis 
participes, f , - j ) u ¿ in fraudem cr id. Ait, I . 8. //"/'. 15, 
parí* 5; 

(i) L . Bovem, §• Si quis confilium, f. de j£dit, 
ediB.. 

(m) 
in) 

L , 7. rir. 15. 
L , I I . tit. I j . 

P- 5. . . . . 
p. S. ubigfof, Grçgor. 

Qui à debitore, f . Qu<e in fraudem cred* 
L . guis autem , .§. Simiii modo \ff. QUA in.frau-
>JJ* co* \.~ .1 ,"* ?. dem credit* ür ¡eg. penult. C. eod. tit* 
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• nor, que fiendolo, aunque le pruebeti la cien
cia-del fraude , no es obligado à tomar la co-
fajTino es dándole el precio qae dió por ella, 
como lo dice una Ley de Partida , (a) y en 
eík Gregorio Lopez , ò en otro que no fea 
ípcnor, ü el precio, ò lo que íe dió por la 
cofa éftá permanente, fegun un texto ; (b) 
porque entonces el ador debe primero ofre
cer el preció, conforme à Derecho, (c) 

24 Efta revocatoria por acción perfonal 
"fc ba de intentar dentro de un año , que cor
re defde el dia que de eUo.tuviere ciencia el 
acreedor , y no defpues , como fe dice en el 
-Derecho Civil , y Real , (d) lo qual fe en
tiende fiendo hecha la enagenacion por ti-

ttulo onerofó; porque íiendo hecha por titu
lo lucrativo, fe puede intentar defpues del 

'• año, y es perpetua , conforme un texto, (e) 
: . z j Si antes de entregarse à los acreedo
res perfonales los bienes del deudor, por preñ

ada pretoria, o judicial, u de haveríe hecho 
í èxecucion en ellos, ii de haver concuno de 
- acreedores opueftçs à fus bienes, ò de haver 
• éi. hecho cefsion de ellos en ellos, el deudor 
• pagare à alguno de los dichos acreedores la 
- deuda que le debía, aunque no le queden 
vbienes bailantes para pagar à los demás las 
• que les debe, no íe le puede por ellos revo
car la paga; mas fi defpues de lo fufodicho 

¿fe le hiciere la paga voluntariamente, ò por 
raprcmia del Juez , fe ia pueden revocar los 
además acreedores , à quien afsi fe huvieren 
• içattegado lo^bUneSi òlpqt quien fe hizo exé-
; :cuclon¿ ò huvo concurfo try opóficion, y cef-

íion en ellos, y no por ottos , que en eito no 
iníecvinieron , falvo íi el acreedor à quien fe 

• hizo la paga es mas privilegiado que los de-
<'másen que intervínolo fufodicho, que-en-

. tronces no fe le' puede revocar por ellos, con-
¿iforme un texto del Derecho Civi l , (f) y una 
•«^P^^i^attídaV- y fu gloflfa Gregoriana. -
- ' ' 7.6 Y\ ̂ tbcéde el nq fe poder revocar por 

ios acreedores pètfonaíes los que nò lo fon 
- ia paga hecha por,el deudor-aluno de ellos, 

fino es en los dichos cafos, aunque el acree
dor que la pretende revocar̂  fea privilegiado 
en ia acción perfonal, y .el que la recibió no 

--io fea, 0 fea menos privilegiado5 porque 
•'̂ eomoel acreedor privilegiado no ̂ tenga hy-
- poteca , no puede pedirla contra el tercero 
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pofíeedor que la recibió , lo qual fe entiende 
recibiendo la paga con buena fé, fin faber qi?c 
el deudor tuvkfle otros acreedores privile
giados , ò aunque lo fupieffe, no fabia íi les 
podía pagar , ò no; porque recibiéndola con 
mala fé , fabiendo tenerlos , y no poder pa
garles , lo contrario fe ha de decir, por ha
ber lugar la reftítudon de la paga por la 
revocatoria de ella , aunque efté confumida, 
por el fraude , y dolo que huvo en recibitla, 
y confumirla, conforme un texto , (g) y flo
res Diaz , el qual íacisface à los que tienen 
lo contrario. Y también puede el acreedor 
privilegiado revocar al que no lo es la paga 
eftante ,òconflirmda , fi la recibió por titu
lo lucrativo , y caufa lucrativa , \\ de dona
ción , aunque fea con buena fé , haviendoíe 
hecho por ella mas rico, como comprando 
con ella algún predio , ò heredad , ò pagan
do algún debito, ò alimentando íii familia,, 
y no confumiendo fu propria pecunia, fino 
teniéndola entera , conforme un texto, (h) y 
Flores Diaz. 

27 Afsimifmo fe prefame fraude en la 
paga hecha por el deudor à uno de los acree
dores perfonales, antes de fer cumplido el 
plazo de ella, y fe dice defraudar en efto à 
los demás à quien debelas deudas períbnaíes 
de plazo cumplido , los quales pueden pedir, 
la revocatoria de ellas; porque aunque fea en 
el tiempo, fe entiende hacer fraude, y pro
cede , aunque los demás acreedores no feaa 
privilegiados en fus deudas , como fe dice 
en el Derecho, (i) 

28 ; En la acción tributaría que fe dá à 
los Mercaderes, contra otros Mercaderes, por 
los débitos perfonales de fus mercaderías de 
alguna negociación, por privilegio de la mer-
catura, y por la fé que debe fer guardada en
tre ios Mercaderes , porque no cefl'e el co
mercio, íi el acreedor de aquella negociación 
cobrare el debito , es obligado à comunicar à 
los demás de ella fus partes pro rata , y para 
ello les compete revocatoria, aunque.no 
fe an privilegiados -, ni fe reciba la paga en 
fraude de ellos > fegun Derecho, (1c) y fmgu-
larmente Paiilo de Çaftro , y Straea. -

29 Si por los acreedores fe íacare la pa
ga de pecunia hechas à otro ;acreedor, él tal 
puede pedir la primera; acción dela deuda 

c o n -

; (b) . L t E x bu,ffcQu<e in fraudem-cred, 
te) L t SingularU , & / . J a / , §. Otfwi t f . de Âãion. 

^ (d) L . 14 & kg. Ait y pretor ¡a princip, ff* Qux -M 
fraud, crtd. ¿eg. 7. t i t , I j .par t* ¿ . : ' 

(e) b v u t?" / . A u pretor , ^. Partmm , verf H¿c 
Mío» 
' ) 'r £*~ § u i auteni-, %. Sciendum efí , jf* g u ¿ ¡n 
fraudem t r tã . L y , át¡. i j . / y j . ubi g/o/, Gteg. . 

(jgj L . Si â debitare , f * g a ¿ i n frauds c'red.' Flou 
Diaz in Pra#. var . ^ ¿ / / ¿ . i . 5. 6 . § . u n . 6. ( T ? ^ : 
; ! (h) L i g u i autem y §. Simili Vjüóque modp , jf< 
in f raud, crediti Flores D í a z ubifupr. ,1 

(1) X. A'tt pretor , § . 5/ cum in diem , ÍS'. / . Omntty 
§ . fin. j f . Qu& in fraudem credit. 

(k) X. Si Procurator , §. Sed ( i plures , cum dupbitf 
legibus- fequentib. iST ibi ftngular'tbttüCtfít», f , deTribu-
tor, Strac. de Mercat. t i t , de DecoSiot, utt im, parí , ««-
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fi h rcJTmió por pafto, ò le Fuere redhibida, 
contra el deudor principal, y fuñador; por
que la liberación con la paga quedó infufpen-
fa , hafta hacerfe efeâivamente , fegun un 
texto , (a) depende del futuro evento , ò fue-
ce flbs , porque quando la pecunia fe puede 
tacar al acreedor, no fe dice fee hecha la pa
ga de ella, conforme à Derecho i (b) por lo 
qual fe limita la regla de que con la paga fe 
quita toda la obligación , La qual procede 
quando irrevocablemente fe hace , porque 
haciendofe revocablemente, fe libra àtiem
po , y no en todo , fegun una gloíTa , (c) por 
dos textos. 

30 De que fe figue > que fi fe facare al 
acreedor la cofa que le fue dada en pago de 
la deuda, el tal puede pedir la primera ac
ción de ella contra el deudor,, y fu fiador, por 
no fer extinta, fegun dos textos, (d) y en 
términos el Efpeculador, y Antonio Gomez: 
lo qual fe entiende dandofe una efpecie por 
Otra , fegun un texto, (e) que es permutación, 
que no tiene fuerza, fino es que la cofa que fe 
dá fe hace del recibiente, conforme otro tex-
t 0 ? ( 0 y no quando fe dá la efpecie por 
pecunia, porque entonces fe contrahe venta 
en que el vendedor , no d dar , fino à entre
gar, es obligado , conforme otro texto, fg) Y 
aísi, facandofele la cofa al acreedor, no pue
debolver à pedir la primera acción al deu
dor , y fu fiador , por quedar extinta con el 
nuevo contraio de la venta, fino al deudor 
la acción del faneamiento quede ella pro
cede, conforme unos textos, (h) y lo declara 
Bartulo, y lo traen Tiraqueío, y Parladorio; 
íinoes que el acreedor , quando recibe la co
fa en pagode la deuda, refervare en sí la 
primera acción, y derecho de ella, faltendo-
le incierta , que entonces la-puede pedir con
tra el deudor, y fiador, por no quedar ex
tinta por effa reíervacion , fegun una glofía, 
(i) que dice fer verifsima Bartulo, y lo trae 
Vincencio de Franchís. 

31 No vale la liberación ,6 quita de la 
deuda, que el acreedor en fraude de fus acre-
dores luce à fu deudor , fiendo él fabidor de 
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él, y fin embargo la ha dé pagar. Y fila quit* 
es hecha al principal. deudor, fiendo él fa* 
bidor del fraude, y fu fiador no , el tal fia4. 
dor queda Ubre , y el principal obligado. Yí 
fi la quita es hecha al fiador } fiendo él fabi
dor del fraude, y el deudor principal no, no 
vale en quanto al fiador , y de. él fe ha de co
brar la deuda ; y no teniendo de qué , fe ha 
de cobrar del principal , afstlodice una Ley 
de Partida, fk)en la qual dice Gregorio Lo
pez por otra Ley de ella , que la ciencia del 
fraude fe requiere , quando la quita fe hace 
por caufa oocrofa , porque fife hace por cau
ta lucrativa , no es neceífaria efta ciencia, 

32 El deudor no puede repudiar el le
gado, ò manda que le es dexado por otro, en 
perjuicio, de fus acreedores; y haciéndolo, fe 
puede por ellos revocar , y cobrarconfor
me una Ley de Partida i (1) porque . luego 
por la muerte del teftador paila en el legará* 
rio, y adquiere el derecho, y dominio de él» 
aunque no le acepte , fegun.otra Ley de-Par
tida. (111) 

33 Empero porque^el derecho,yúomh 
nio de la herencia no fe transfiere en el deaü 
dor, hafta que la haya aceptado ¿fegun un* 
texto , (n) el deudor, antes de aceptar la he
rencia en que fuccedió, la puede repudiar en 
perjuicio de fus acreedores, fin que ellos pue
dan revocar la repudiación, ni cobrarla, par
que el dolo , ó fraude que fe comete , es en 
lo que feenagena, que eftaba vá adquirido, 
y no en lo que no fe quiere adquirir , feguti 
un texto, (o) Y procede , aunque los aeree-* 
dores fean hypotecarios, como lo dicen Te
llo Hernandez , fp) y Vincencio de Franchís, 
el qual dice aísi haverfe deterÍDÍtaado en ÔÍ 
Senado Napolitano, aunque fiendo hypotes 
carios , 16 contrario tíéné !Àncharrano , (q) 
por un texto , en que-'fe dice , que efto no fe 
puedb hacer fiendo acreedor el Fifco Real, 
diciendo fer por la tacita hypoteca que tie
ne , y no por la efpecialidad de él s y en eftõ 
texto \ tienen Bartulo , y Alberico ferio efpe-
cial en el Fifco. Hi fe entiende 1* dicho eti 
perjuicio de los demás acreedores en 'donde 

' (aj L . Rt/cripto , %.fin.ff .àe DifiraSl. ptgn. 
(b) L . Non videtur, ff, de Adqiitr.pofefJ. Crtditor.jf, 

á i Sclut, 
( ç ) GIoíT. in d i f i . i . Si creditor, j f* de Solut* per d lH. 

7.' Refcripto , / . de D i p a t f , pign.' & l . Nec emm 3 f . áe 
Ptgn. atf. 
' (d) L> T i i i u j f f : de Jar. Fife . l . Si creditor i f . dsSo^ 
lut. Specul* in t i t . de Fidejufor, fin. coU £y q, Ant. Gom. 
z, tom, Var. cap, 13 . «. a o. ta principé 

"(e) L . Si quis aliam t f í de Soluta 
( f ) L . t . j f . de Rer, ptrmut. 
(g) fintff-^e Ccndit. cauf. latfy 
(hj L . Siprtedium , & L Si ob caúfam , C . de Evífí . 

Bartul. in d i 3 . leg. Si quis aliam , f f . de Solar. Tíraquel. 
de Retraí i . Hgn* §, 1. gto/f* 14 ,» . 7, Parlad, l ib, z , Kír» 

pre-
quott cap. fin. ¿ . p a r t . ^ j.ót nam. zz . 

(i) Gloif. in / . Libera ¿Gid. deSfnt. Battiú.ind'tif* 
hg . Si quis Alia/», fi: de Selat. y incenc de Franc. Je* 
c'if. 6$. num, 7, 

(k) L . a . t i t . r j . part-. 5» ubi Greg. Lop. per leg 
7. t i t . \$,pant. j . ' • i V " ' ' ' ••" 

(1) X. 7 . t i t . 15,part. 5.. 
(m) L . j$ . / i f . 9. part:.~6* 
(n) L . Cum heredes , de ¿cquír . pojftf, 
(o) L . g¡*Í autem in prmeip. fi, ¿ u * m fraudem 

cred. . , 
(p) Teft Hern, in /,44» Taur. » . ' J J . verf. E t quia 

¿bittr venir, Vincenc. de Fraóc. decif. uto. per ttt. 
\q) Anch. con/. 101. per, leg, I» fraudem in priac. )K 

de p r e pifei p w ibu Bartuh Se Alver. * 
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\ precede contrato1, o matetía, que oblique à Si uno puede eompromhrh en fu Aã-àèrfàriotn.%, 

adquirir, legan buena fé,' por fer dolo", íi no Si los arbitros, y arbitradores Je han de nombra -
- fe adquiere * porque queda obligado , como por las Partes ,y pueden e.nrambas nombrar 
' ft adquirieíTe , fegun un texto , (a) y Juan uno filo , num, 9. 

íabro , y Gregorio Lopez; el qual dice, que Si ellos,y el tercero en -di/cor días pueden fir com-
afsi fe determinó en el Real Coníejo en una pelidos àferio, num. 10. 

. Caufa , en que eftando uno condenado en dos Si han de jurar de ufarlo fielmente , num. 1 r. 
rail ducados aplicados à otro , por haverle Si pueden fir recufidos, y cómo , num. 12. 
cortado , ò mancado una mano, fiendo el QuMcsfe dicen arbitros ,y quálcs arbitradores, 
•condenado pobre, y eftando huido , le fuper- y en duda , quál de ellos fon v i fio fe? , n. 13, 
vino la herencia de fu madre , y la repudió, Orden que b¡m de tener en proceder los arbitros, 
fin embargo de lo qual fe mandó , que por y arbitradores , num. 14. 
efta condenación fe hicieífe la execucLon en Si lo pueden hacer en dias feriados, n. 15. 
ella ; aunque Vincencio de Franchis dice, (b) Ante quién fe ha de hacer l.i probanza de la cau-
que efte dolo fe entiende contra el no adqui- fa comprometida en ellos, num. ió, 
tiente , y no contra el tercero. V.n qué tiempo han de determinar ta caifa,y 

34 La excurfion, para haber lugar la re- prorrogación de él, y en qué parte y n. 17. 
vocatoria , fe ha de hacer, ò probando no Por qué caufas fi acaba fu poder , num. iS. 
hallarfe bienes del deudor , u por mandado Sobre qué cofas pueden determinar, mm. 19. 

• del Juez al Alguacil, y Efcribano bufcarlos Si fueren remijfos en la determinación, ò cómo 
. con diligencia, y no hallarlos , haciéndole lo han de fer apremiados à hacerla, num. 20. 
uno, ò lo otro con citación del tercero pol- Si han de determinar con parecer de otrotn. 21. 
feedot de los bienes enagenados, como lo di- Si determinando muchas cofas , ha de fer junta-, 
cen Angelo, (c) Aretino, Jafon, y Parlado- ò fepar adámente, num. 22. 
rio. Y fe puede hacer: la excurfion en el mif- Si pueden dar termino en que fe cumpla fu de
mo Juicio , y Caufa de la revocatoria , por terminación , y qué firá no le dando, n. '23.' 
evitar circuitos, fegun Baldo , (d) Aiexan- Cómo han de determinar la caufa los arbitros, y 

/ 4ro , Palacios Rubios , y Gregorio Lopez, y arbitradores , w. 24. 
. díce fer. común opinion Parifio , alegados, y Haviendo difeordia entre ellos, cómo fe ha deele* 
-feguldos pot ParladOrio. gir tercero, y él dár fu voto,y cómo hace det'er-

Í. 35 vHecha la revocatoria de la cofa, 11 el minacion, num. 25. 
jacreedor quiere cobrar la deuda, para ello fe Si en la determinación cometieren dolo, ò mlpi, 
- executl > ò [Vende. Y fi el poífeedor paga la incurren en pena , y eftán obligados al Ínteres 
• 4euda, fe libra de ello ;, y afsi fe ufa, como de él, num. 16. 
lo dicen Govarrubias ,Ce) y Molina. Si de la /enuncia de los arbitros, y arbitmlons 

fe puede interponer reducción al alvedrio de 
C A P I T U L O XIV. ¿¡¿en varón , apelación, y nulidad , y cómOy 
C 0 M P R 0 M I S S O. ««w. 27. 

n •dnte %ui*n ) y dentro de qué tiempo fi ba de iti-
; à U M A R I O. terponer , num. 28. 
jf^Omprmfo, y tranfaccion} quanto ¿fu d i . s i f i ba de executar, fin embarco de ello, y cómo, 
- V y finuwn O f e l i a es genero de é l , num. 1. y ante qué Juez num. 29. 
Si el Procurador puede- comprometer, y tranfigir, s i de ¡a JenUncia dada en grado de apelación e» 

num. 2. ' las Audiencias de la fentencia arbitraria ,fe 
Caufas> queje pueden comprometer , Ò no, n. 3. puede fuplicar , m m . ™ . 
A n que efiado.de ellas fi pueden comprometer^ /^Ompromiflo es la convención de las Par-
¿/ tí menor, / ia muger pueden fir arbitros , y ^ tes , en que fe dá poteftad al arbitro, Ò 

arbitradores num. j ; arbitrador , para determinar la controversa 
St lo puede fer el Clérigo, Frayk, Efilavo, Mu- que hay entre ellas , fegun un texto: (f) y 

do, Sordo, Ciego, ÒInfame , mm. 6. tranfaccion es , apartaríe de la contreverfu 
Si Je puede comprometer en el Juezla caufa que que tienen, conforme otro texto ; (g) y afsi, 

ante él pende, mm. 7. la tranfaccion en genero que comprehenden 
en 

{ j } ¿ V 2 ' f ?on .'***<"» > f " dt Htred. vel aítion. 'Alex. conf. 85. vo l . 5. Palac. Rub. in 1.6í . Taur. m m . 
v e » * , , J * b r . m § . Mdrf ,u i t l« / l i tu t . de Societ. Gregpr. 47. Gregor. Lop. m / . 14. ehff. 5. l imit , l u t i t . i ^ 

T ' " : ; . l l ' ¿ h f j ' ; v 5' ?- P;ir!f- ^ f i 1 - 50. m . 1. num. ¿ . • t á m . u b i f o 
VD/.. y 1t1cenc.deFranç. decif, 100. man. 32. numt 4J> • -

(c) Covarr. l 'á , 3. Var. cap. 3. num. 4.. Molini dt 
Primog, l ib . i.cap. 5. « . 8 , 

'fÁ\ VuH/TS* .*m-t*¿a'*?> (f) ¿.7. §. i.'f.de Rccept. Arbitr . 
iaj líald. leg. Çum teftatn, C . dt Tejlam. nianu, (g) L . Tranfaátié , Cedi di Trarifatlion. 



* Cap. X I F . 
en sí el arbitramiento, y arbitrio , fegun Bar
tulo ,(a) y Abad. 

2 De que fe figue , que el Procurador, à 
quien es dado poder para traníigír , ñ no es 
que fe le da cierra forma para hacerlo, puede 
hacer Compromifíb en arbitro , ò arbitrador: 
mas dandofe el poder para comprometer , no 
puede tranfigir, fegun Curcio Junior, (b) Vz-
4illa , y Pariadorioi aunque puede tranfigir 
el Procurador à quien es dado el poder con 
libre., y general adminiílrac/on , como lo 
dicen una glolfa , (c) Paulo Jafon, y Padilia, 
Alexandro , Boerio, una Ley de Partida , y 
çn ella Gregorio Lopez,y Parladorio. 

3 Regularmente fe pueden comprome
ter en arbitros , 0 arbitradores todas Cautas 
aunque fean Criminales , en quanto al dano, 
è interés de la Parte , aunque no en quanto à 
la pena del delito , ni de Ja fervidumbre , ò 
libertad de hombre >.fobre íi es efclavo , ò 
Jíbre , ni la matrimonial, fegun una Ley de 
Partida, (dj Y afsi, en quanto al ínteres de 
laJParte,í'e puede comprometer la Caufa-ufu
raria en el Lego arbitro ò arbitrador, co
mo lo dice Gafpar Rodríguez, (e) 

4 Puedefe comprometer la Caufa , antes 
de entrar en contienda de Juicio fobre ella, 
ò eftando pendiente ante los Jueces Inferio
res, ò Superiores, ò haviendo havido fobre 
ella fentencia, ò fentencias , aunque fean 
palladas en cofa juzgada , fabiendolo , como 
lo dice una Ley de la Recopilación, (f) por 
la qual afsi fe ha detener, aunque en ella 
lo fíente diverfamente Acevedo. 

5 El menor de veinte y cinco años, fíen-
do mayor de catorce, puede fer arbitro-, y 
arbitrador, conforme una Ley recopilada, (g) 
Y la muger , aunque no puede fer arbitro, 
fino es fiendo feñora de vaíTaílos, porque tie
ne poteílad de juzgar; empero aunque no 
lo fea , puede fer arbitrador, fegun Abad^h) 
Batuifta de Santo Blafio , y Parladorio, el 
qual dice , que no es necelfario para ello l i
cencia , ni confentimiento del marido. 
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6 £1 Clérigo puede fer arbitro , ò arbi

trador, conforme un texto, (i) Y el Fray le/ 
aunque no puede fer arbitro-, puede fêf arbi
trador , fegun Lanfranco , (k) y Parladorio, 
teniendo para ello confentimiento de fu Prec
iado , ò Superior, conforme un'texto. (1) Mas-
no lo puede fer el efclavo , fegun un texuv 
(m) Ni el mudo, ò fordo, conforme otro tex
to, (n) Ní el ciego, fegun otro texto, (o) Aun
que lo puede fer el infame , fegun uno de 
los dichos textos, fp) 

7 Aunque de Derecho Canónico fe pue
de comprometer la Cauía que pende , ò pue
de pender ante el juez Ecleíkftico en élj co'* 
mo arbitro , ò arbitrador.¿ empero de Dere
cho Real no fe puede comprometer en el Juez7 
Secular Ordinario, como arbitro, aunque- sí 
como arbitrador ; y como uno , y otro en el 
Delegado, conforme una Ley de Partida¿(q} 
y en ella Gregorio Lopez , y otras de ia Re
copilación, y en una de ellas Acevedo ; aun
que en el poder fer el Juez Ordinario Secu-' 
lar arbitrador, lo contrario tiene Parlado-»' 
rio. • 

8 Aunque uno no puede comprometer en' 
fu adverfarío la Caufa de fu contienda j para 
que la determine como arbitro , pues na 
puede fer Juez en fu mifma Caufa , y no va
le , aunque fe le comprometa j empero vale^ 
y fe le puede comprometer, para que la de
termine corno arbitrador , y lo puede hacery 
como fea muy moderadamente > porque fi no 
lo es , fe ha de reducir à lo julio ; y de otra 
fuerte no hay obligación de paífar por ello, 
conforme una Ley de Partida, (r) y fuglofía 
Gregoriana. 

p Los arbitros, ò arbitradores han de 
fer nombrados por las Partes , fegun una Ley 
de Partida, (f) Y pueden entrambas hacer el 
CompromiíTo en uno folo, poraue en él pro
cede la Ley que habla de dos , ò mas, no 
haviendo diverfa razón en contrario , fegun 
una glofíá de todos recibida , (t) fegun Tí-, 
raquelo, y confia de dos Leyes de Partida, 

que 

- -(a) BawuL in l Societatem, §. Arb'ttrorum y n*i^ 'ff .pro 
Soe* Abb, in c. Quinta valüs , n. 8, de Jure j u r , 

(b) Cure. Jun. i n d i í í . Itg.Tranfaftio , ». 7. Cod. de 
Tranfaa.ibi Padi l l . r t . / .Padi l lJ /è . j .^Hí í . i?^ /^: 44. ». 5. 

(c¡ GloíT. m d i d . leg. Tranfatíio, & ¡llic. Paul. J a C & 
Padill. Alex, con/, t i * vol , i . n . 8. ey 9, Boer, dec, Z83. 
I . 7. t i t , 14./'. j . ubi Grégor. Lop. Parlad, ubi fupt t i . 6 , 

(d) L ; z ^ t t ¡ t , ^ , p , 3. 
(c) Gafp. Rodrig. de Ann. reddit. tib, 3. « . 158, 
( f ) L , 4. fir, 11. Hb.^.Reçop, ubi Accv. W.IO.ÍT'jcf* 
(g) L ' 3* //'/- 9> Recop, 
(h) Abb, in cap, £htinta va l lh , ». 3. de Ju r , j u r , Bap-

tift. ¿^Scid:. Biaf. de Arbitt: n , 17. 13.Parlad, / i ^ j . ^ o f . 
D i f , dif, u n . 5. 

(i) L . Sacerdvt,jf.de ArlUr» 
Part. V. 

(k) Lanfrauc. in t r a i l , de Arb, z .p , n, 5. Parlad, ubi 
fup. n, 6, 

(I) Cap.ftft. deTeftam.lib. 6, 
(m) Z , Pedius, \ , ff.de Arb'tt, 
\u) L . Sed etfifervum.ff.de Arbitt 
(o) L¿ I . f f , de Arbit, 
(p) D i a . I . Pedius, 

(q) L . 14. t i t , i . p . f . u b i Greg,L,op.g/ff^*.8. 9. 10. í?* 
/ . 17. ftf. 5. l ib, t , Recop. V I . 9 . rí/. 6. l ib. 3. Rtcop, «t i 
Acev.w.4.5. ParIad.//íi.z. Rer.quotfcap.fin, i . f . § , i . w . i i . 

(r) L , 14. rir. 4. p, 3. ubi glojf, Gregor. 6 . 7 . 
(f) Z.. 19. rir. 4. p, 3, 
(t) Glü/T. in c . i , verb. Capei i as, neCler, vel Me»a(bi9 

l ib . 6. Tiraq. de RetraR, linag. 1, JÍP/, 41, » , g, sr7 
kg» 106, t f 107. t i t , J Í . ^ j . 

Iii 



^ 4 Lib. I L • Comercio Terrejíre. 
cjue penen la forma délos libelos del Compro- oír las razones de las Partes > como Ies pare-
miíío, y lentencia arbitraria. dere: afsi lo dice una Ley de Partida; (i) 
. I O Los arbitros , ò arbitradores no pue- aunque las deben citar para ello, fi no es que 

den íer compelidos à ferio, fino es defpues les haya dado facultad para no hacerlo , fe
de haver fido aceptado por ellos, como lo gun otra Ley de ella, (k) Y afsi > fi fueren 
dice.una.Ley departida, (a) Y aunque por arbitros , y arbitradores, por la orden que 
eftar ellos prefentes al CompromUfo , no es procedieren fe conocerá por quál de ellas juz-
vifto aceptarlo , fino lo hacen , fe prefume gan , porque por ella es vifto juzgar , como 
hacerlo, fi empezaren à ufar de la poteftad lo dice Bartulo , (I) cuya fentencia es común, 
que les es concedida , fegun Acevedo, (b) Y fe gun Abad. Y fi de eilo no puede confiar , fe 
el tercero , en dífeordia de ellos , puede fer prefume , que como arbitradores, por fer ir-
compelidoà aceptarlo, y ferio, conforme u,na terpretacion mejor , y de mas equidad , por 
Ley dePavtida, (c) y en ella Gregorio Lopez, no quitar la reducción à arbitrio de buen va-
y Parladoxio. ron? como pot ccn.un opinion lodiceFelino» 
, 1 1 No es neceífario que los arbitros , ò (ni) referido pur Mexia. Y eligiendo una de 
arbitradores , ò tercero en fu dífeordia , ju- eíhs dos vias , no pueden bolver à la otra, 
ren de hacer fielmente lo que les es compro- fegun Bartulo , (n) cuya opinion dice fer co^ 
metido, porque en ellos no fe requiere efte mun Baldo , aunque pueden proceder en par-
juramento, fegun ParladoriOj (dj y Efcobar, te, no guardando el derecho como arbitrado-
y lo trae Covarrubias. res , y en parte guardándole como arbitros, 
, 12 No pueden fer recufadoslqs arbitros, fegun Mexía , (o) y Acevedo, 
à arbitradores nombrados por las Partes, fino 15 Los arbirros no pueden proceder en 
es.por caufa juila ,. nacida , o fabida defpues días de fieíla , y feriados, fino es en cafos de 
que fueron nombrados, probada ante el Juez urgente necefsidad , como por acabaríeles el 
Ordinario , y declarada por tal por é l ; y lo termino, u otra que lo fea; mas los arbitrado-
hecho defpues de efta recufacion es nulo, res lo pueden hacer en ellos , fegun una Ley 
çppforme una Ley de Partida, (e) Y lo mif- de Partida, (p) y en ella Gregorio Lopez, 
mo , por la mifma razón, fe ha de decir del 16 Si en la Caufa del CompromUfo fe 

, tçrçero , en difeordia de ellos , fiendo nom- huviere de hacer probanza, no la puedeu los 
Jjr&do. por las Partes; porque .fiendo nom- arbitros, ni arbitradores hacer por sí, por no 

. .fedprpor, los arbitros, ò arbitradores, ò Juez tener jurifdiccion, fino que fe ha de ocurtic 
dlftintameote, puede fer recufado por caufa al Juez Ordinario , para que ante él fe haga, 
jufta jXÓmo lo traen Juan. Garcia , (f) y Ef- como lo traen Juan Bautiíla , (q) y Parlado^ 
cobar. . , - rio. 
í.,.13 Arbitros.fe dicendos que proceden,y 17 Losarbitros, ò arbitradores han de 
determinan fegun Derecho ; y arbitradores proceder en la Caufa comprometida, y dé
los que lo hacen àfu arbitrio , conforme una terminarla en el termino que Ies fue feñala-
Ley de Partida, (g) Y fi por el Cornpromiifo do en el CompromifTo i y fi no lo fue, dentro 
ço confia fi fue hecho en arbitros , ò arbi- de tres años, que corre defde el dia que lo 
«adores, fe prefume fer hecho en arbitrado- aceptaron, y no defpues , fo pena de fer nulo 
tes , fegun Lanfranco. de Oriano , (h) y Par- lo que hicieren ; fino es que el termino fe-
Jadorio. ñalado en el Compromiíío es prorrogado por 
-. 14 En el proceder los.arbitros han.de las Partes, con confentimiento délos arbi-
guardar la orden del Derecho , como los tros , ò arbitradores , y no fin é l , ò por ellas 
jueces Ordinarios i mas los arbitradores no en él fe les dió facultad de prorrogarle ,y le 
ion obligados à guardarla como ellos,fmo folo prorrogaren, notificándoles la prorrogación, 

y 

(a) L . 19. t i t , 4,.p, 3. (1) £ . i j . ny. 4 , p . j , 
(b) Accv. in ;. 4. num, 105. 106. t i t . t 9 . B . 4/ , (k) L . 27. mf in . t i t . 4. p, ) , 

. (It- Bartul. m L Sodetatem , §. Arhimrum^ n u m . i ] . 
(c) L . 49. t i t . 4 . part, 3. ubi Gregor. Lop. ¿ k f . 6. f . p r o Soc. Abb. m cap. Quinta vallU , m m . 24. dt 

y z x u à . i i b , \ . Quot, Diff, d i f e r . t } , §, 1. ». 10. Jure ju r , 
¿ M . .Par,.ad'lib- u Rer- 1uoi- c ' f i ñ * § • * « 1o. ¡ . (m) Felín. m c. Cum ex officii¿ol.ptnult.de Trtfcript. 
-bcobí & Ratm. a 8. n. i i . Covarr. Hb. x. Variar, ca- Mexía in L de Toledo in i z . fundam, u p . n. 5. 
^ H 1 ^ ' . '• (") Bartul. ubifup. ». i 4 . Bald us in 7. -u n. "y, <W. 

V t W . *it. 4. p. J.tr /. 17. ad fin* tit. a J . part.4, . & u i prçfvi j u r . 
C O Joan. Garda de Expenf, c. 14. « . 2 7 . Scob. áe ' (o) Mexía ubifupr. n. 4. Acev. in l . 4. p . i j . ^ . t i * 

W w h . ? . i . n . t o . t r t u -ÜK^Recop . 
' ' r $ ® T ? 4 ' ^ ? ' ' •• (P)- ¿"-Z1- t i t . 4 . p .^ . ubi Greg.Lop.g/o/ .j . 
P 1 ! í * ¡ T a h 0 ^ a m ' » t r a B i d e M b i t r , 7. p. «.4, \q} Joan. Baptlft. de Arbitt, l ib . 9. c. 1 %. Parlad, lib. 
i arlad, hb. 3. fypuDif. tifi+y* .14, >•. . ». Rnumqiuot. c.fiu. u p . § . x .n . ts* 
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y no la cofitradiciendo ellas , ni alguna de íinoes de la mífma caufa, ò cofa que fe com-í 
ellus , porque íi lo liaceh , no vale. Y no va- promete, fegun el mifmo Blanco. (1) Ni.pue-
íiendo ei Compromiílb , no vale la prorroga- den determinar íobre expenfas, y coilas y íe-
cíon,!!! él fecunvalecc por ella. Y han de co- gun Menefes , (m) y Acevedo, fino es en las 
noce-r,)' determinar íobre laCaufa en el lugar, caufadas por razón de Contumacia,aunque no 
que en c i Comprortiifío fuerefeñalado ; y no pueden poner pena por ella, íino es que fe 
lu úentlo , en den que él fe hizo, y otorgó, les dio facultad para ello, fegun Gregorio Lo-
conforme una Ley de Partida, (a) y fu gloífa pez. (n) 
Giegofiana. Y por la facultad que feles dá 20 .Si los arbitros , ò arbitradores fueren 
de hacer etta pioirugacion , no fe quita à las remiífos en determinar la Caufa, el Juez Ot-
Partes el poderla hacer fu confentimíento, dinario , de pedimento de alguna de las Par-
fegun lo dicho. tes, les debe mandar que lo hagan ; y no lo 

18 No folo fe acaba el poder de los ar- queriendo hacer , los debe encerrar en una 
bitros , ò arbitradores, por acabarfe el termi- cafa, hafta que lo hagan , fegun una Ley de 
no en que lo fueren , íegun la dicha Ley de Partida , (o) en Ia qual dice Gregorio Lopez, 
Partida i (b) fino también por perecer la cofa que también les puede negar los alimentos» 
fobre que lo fueren , ò por muerte de alguna íi no es con legitima caula de efeufacion, con
de las Partes, lino es que en el Couiproniíf- forme otra Ley de Partida, (p) que la de? 
ib fe expreífe lo contrario. Y lo mifmo es ciara. 
por muerte de alguno de los arbitros arbitra- 21 Aunque en el Compromiflb fe diga, 
dores , ò entrada de la Religion de é l , ò por que los arbitros , ò arbitradores fean obligaT 
hacerle efeíavo, ò fer deiterrado para fiem- dos à determinar la Caufa , fegun el parecer, 
pre, conforme otra Ley de Partida, (c) que les diere otra perfona, que fe Ies nom-

19 Los arbitros, ò arbitradores folo pue- bre, y no de otra manera, no fon obligados 
den determinar de la forma, y fobre las co- à lo cumplir, ni Vale, aunque lo hagan j poc-
fas que les fuere comproiDetido, y no de otra, que el determinarla ha de fer en fu alvedrio, 
ni fobre otras > y haciendoio, es nulo, confor- y no en voluntad de otro , aunque 4eben to
me unas Leyes de Partida , (d) aunque pue- mar confejo de otros en lo que dudarérií 
den mandar pagar la cofa por la cofa , y la afsi lo dice una Ley de Partida, (q) 
pecunia por la cofa, haciéndolo cerca de la 22 Quando en el Compromiüb fe com-
cofa fobre que les tue comprometido , y no prometen en arbitros arbitradores muchas 
de otra fuerte, fegun Otozco.(e) Y afsi, fien- cofas , ò Caufas diverfas , fobre cada una de 
doles comprometido fobre una cofa , no pue- ellas pueden hacer determinación feparada, y, 
den mandar que fe quede ia una Parte con apartadamente,fino es que en el Gompromif-' 
ella , y que ei dé otra al otro, porque fobre fo fe dífponga, que las determinen todas junr-
efta no fue comprometido, como lo dice Bar- tamente en un Juicio, y determinación , que 
tuloi(t') mas pueden mandar dar pecunia por entonces afsi lo han de hacer , y no fepa-râ  
la cola, porque todo fe eftima con la pecu- damente, como lo dice una Ley de Parfí-
nia, fegun Bartulo , (g; y GÍOZCO. Y li ío- da. (r) 
bre efto excedieren, fe ha de renatar el ex- 23 Pueden ios arbitros , y arbitradores, 
ceflb , como diciendo ier con.un opinion , io en la determinación que hicieren de la Caü-
dicen Curcio Junior, (h) y Viiíalobos , y io fa, poner plazo , y termino à que fe aguarde^ 
trae Acevedo. También pueuen determinar y cumpla ío que ordenaren , aunque para ello 
fobre los frutos de la cofa del Conipromiilb, no fe les haya dado poder en el Gompromif-
ò fobre la renta de ella , aunque en él no íe fo i y no le poniendo, ni fenalando , fe tiene 
exprefie, conforme una Ley de Partida i (i) de termino , y plazo para ello quatro mefes, 
mas no pueden determinar, ni conocer de re- conforme una Ley de Partida, (f) 
convención , fegun Lanfranco, (k) y Blanco! 24 Los arbitros han de determinar ta 
m de compenfacion , por fer efpecie de ella, Caufa, fegun Derecho i mas no los arbitra

do-

(a; i . 17. t i t , 4./>. 3. uki'¿hff. Greg. (k) Lanfranc. in traff. 4e Arb'tt, 29* ó. p . pr'mcip, 
{b D , /. z'•• * BUilC.i/e Cornpfom'tf. 4 . fl. í } , 

' (c) £ . i 8 . t i t , 4. p. t* (') Blanc, ublfup. n, 14. 
(d) L . ¿ 3 . %6. 31. ^ H * t t r . 4 . p a r t . i . {ta) Mencf. h 1. Si de ce ría Í . Coi . de franfaB, Acev. 
(c) Oiozc. m leg. Cum Áquuma,n. 6 . f f . à e T r a n l a B . in I , 4.0. 109. t i t . n . lib. 4. Kecop, 
(f) Barcul. in M¿!. I . Cum AquV.tM. ' (tt) Grt'g. I.on. i r i l , > ^ g ! f j t i l . 4. /»» 
(«) B.!}' ni- ubifuf* Oró-ic. ubi [up, j (o) 1» 19. t i t . 4. p. 3 . ubi Greg. L o ç - g h f . 1» 
(h) Cur, Juu. ce»/. 79.*». 1. Vill.i!.' in ¿Erario mill* (p> / . XQ. t i t . 4. p. 3, 

tor,-».«».<•;m< l i t . 4 , n. i r}? , Accv. inU 4 . » . 116. t i t . u . (q) t . i b . t t t . 4. ^,3. 
l ib , 4- Kf 'cu (/; l - Í2* '"A'" »>• 4- h I * 
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dòces , finó à fu arbitrio,"como les pareciere, para determinar la Caufa , fin la detcrmioar, 
y por bien de paz pueden quitar del derecho ó la determinaren injuftamenté con dolo , o 
de la «na Parte , y darle à la otra , conforme malicia, Incurren en pena aibitrariá; y de-

•tèrminacion ae ia ̂ auiai y lo que _, - , , 
rèn todos > ò la mayor parte de ellos debe Y lo mifmo es en quanto al dano , luciendo-
valer por tal.Y fi todos no fe hallaren prefen- lo por culpa lata , ó grande fuya, porque cita 
tes àello, no vale, aunque losprefentes isan en ello í'e equipara à dolo , fegun un texto; 
mas , y mejores que los aufentes, fino es que (l) è interviniendo todos en ctio , cada uno 
en el Compromiflb feles dió facultad para de ellos infol'dum eftá obligado à la fatisfec-
ello5íegun otra Ley de Partida, (b) cion por e) todo i y con ia p.íga que hiele-

5̂ bien la determinación de la Caufa re uno de ellos, quedan libres los demás, coa-
huviere difeordia , fiendo tantos de la una forme otra Ley de Partida, (m) 
parte, como de la otra , coníhndo de efta 27 De la determinación , y fehtenda de 
difeórdia , han de tomar por tercero en ella los arbitros, 6 atbírradores íc puede apelar, 
al que las Partes huvieren elegido para ello en ò de la de los arbitradores pedir reducción à 
dcompromíííbí y no le haviendo elegido, los alvedrio de buen varón , fegun unas Leyes 
arbitros, ò arbitradores le han de elegir , el de Partida, (n) y fu gloíVa Gregoriana, y una 
Juez Ordinario Ies hade compeler a ello, Ley de la Recopilación , íegun la qual tarn-
depedimento de alguna de las Partes ) como bien fe puede pedir la nulidad de ella. To
do dice una Ley de Partida, (c) y no ñn elle do lo qual procede fin embargo de renun-
pedimento ; porque à la utilidad privada , no ciacion , y cautela , que de no lo hacer Le 
puede el Juez interponer fu oficio, fino fe pi- haga , aunque fea con juramento , como, ale-
de por la Parte, fegun un texto, (d) Y fi en gando otros, lo dicen Gutierrez , (o) y Ace-
eí nombramiento del terebro difeordaren , el vedo , diciendo haber lugar, quando injuíla-
Juez Ordinario le ha de elegir, conforme una mente fe hace la determinación , y fentencia. 
Ley de Partida, (e) y fu gloffa Gregoriana; y no fi es jufta , porque la renunciación, aun-
aunque.de ufo,y eftilo no eligen el tercero en que fea jurada, fe entiende haber lugar̂ quau-
dífcbrdia los arbitros, ò arbitradores j por do fe arbitra moderadamente , y no concx*-
•evitarla entre ellos en ellos, fino el Juez Or- ceííò , refpecto de que el remitirlo à fu arbí:-
:dinàrio , fegun Ayora, (f) y Parladorío; Y trio es con cfperanza de que recta , y modc-
fe hade hacer faber à las Partes el nombra- rada , no excefsivamente , fe arbitrará 5 por* 
miento del terceroj para que le fepan, y pue- que la renunciación, y juramento, fe entiende 
dan informar, como lo dicen Juan Garcia/g) fegun la mente de los contrayentes , y na-
'yEícobar. Y el tercero eñ difeordia puede turaleza de la obligación (obre que fe in-
aparta efe en todo, o en parte del voto de terpone, conforme un texto célebre, (p) Y 
los arbitros, ò arbitradores, fin fer obliga- afsi, para haber lugar la'reduccion à arbitrio 
do precifamente à conformarfe con el de al- de buen varón , ha de fer el exceíVo en la in-
gimo de ellos , ora fea fobre una cofa , ò fo- ya parte de todo , fegun Bartulo , (q) cuya 
bre mas feparadas , fegun Parladorío. (hj Y doftrina dice fer común Padilla, refiriendo 
lo que determinare la mayor parte de los ar- otra común opinion , que dice, que eftoque-
bitros , ò arbitradores, y el tercero en dif- daà arbitrio del Juez., y entrambas opinío-
cordia , debe valer , conforme una Ley de nes dice fer mas comunes Ferracio ; porque 
Partida, (i) ^ aunque el arbitrador puede moderadamenta 

26 SI los arbitros, ò arbitradores dolo- perjudicará la Parte , no lo puede hacer fien-
famente dexaren paífar ei termino feñalado do inmoderado, como lo tiene Baldo, fr)à 

quien 

(a) ¿ . 1 3 . t i t . 4,p. 3. ubigfofl', Greg. 10. 
, . (b) L . i j .r /V. 4. p, 34 

. (c) L . z6. in fin. l i t . 4. p, 3. 
; (d) L . 4. §. Hoc autem judicium , j f , de Dam, h f e ã . 

(e) L , 19. t i t . 4. j . ubigiojf. Gregor. 4. 
( f ) .Ayor. deParti t ,! . p . c .4. Parlad, l ib . í . ggôtid* 

Zftfftr, d i f . 4 j . §. i . o, 2. 
(g) Joann. Gate. deExpenf* c* 

Rattoc, cap, n. l o , 
\h) Parlad, ubijup» n. 14. Scob. ub'tfup»«. %3. 
(I)--, L , iy. in fir., l i t . 4. / .1H. 3. 
W L . 8 , t iu ?.?.-?. 
(\) L, Magna mpigenita )ff% de Rrg.jur, 

¿4* ». 27* SCob, Í/Í 

(m) L . z . t í i , i 6 t p. 7, 
. (n) L . is. . ib¡glo(f. I 4 . M . y j j . ¡b't ¿lof. 1. t i t . 4 . 
f i 3. ÉT /. 4, t i t . 11. hb. 4. Recap. 

(o) G u t l c T t . d e J t t r . c e i i f . i . p . c a p . i j , n . l f . V f r l ' 
Acev.mi . 4. tí. 4+ .ü t ' / e2 . & num. I 25. t r f e q . t i t . l l * 
lib. 4, Reçcp. 

(p) L , Si libertos it a jurx-vtrtt t j f . df Opér. libtrt, 
(qí Bjrtul. / 'n/. Socieiatem, §. Arbit rerttm , - m m t í l $ . 

j f . Pro fee. Padill. in l . 1. n . ^ i . f f . de Ltgot» 2- Fcra t . 
eautei S. col. 3. 

(t) B M . in 1. Cum ante* , w. j . C, de Arhit. VXA]. de 
Caftr. 'm l .ò i quis , avb'urata, n.€>.jf. de Verb, o¿/:¿, Butrix> 
in cap. guinta vallis J » , 46, de Jar . jurand. 
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quien ligue Paulo de Caftro , y dice fer co- Parladorio f y Acevedo; el qual dice , que ÜQ 
mnn opinion Antonio de Bntrio , eu cuya fe ha de tener, que fu difpoficion es .corre-
conformidad, el incurrir en la pena del Com- gida por la Ley recopilada , (g) que ordena, 
promiffo, pidiendo la reducción à alvedrio de que de los Jueces , y fus fentendas fe apele 
buen varón , procede quando la fenrencia denrro de cinco días , como, dice fer corre? 
arbitraria es reda , y moderada, y no quan- gida Padilla, (h) Y la nulidad de la íèntenci* 
do no lo es , fino con exceíTo inmoderado i y arbitraria fe ha de pedir dentro de ¡os fefenta 
afsi íe entiende la Ley recopilada , quedi- dias de como fe notificó , como la de fas fen* 
ce, que fe cobren las penas del Compromilfo, tenciasde los demás Jueces,.de que. trata una 
haviendo incurrido en ellas, como lo advierte Ley de la Recopilación ^ (ty como en efpecie 
Gutierrez , (aj feguido en efto por Acevedoj lo dice Acevedo , diciendo proceder ., íino es 
el qual dice , que no fe deben las dichas pe- que la nulidad es de las que en ella dixo fe 
nas, frendo la fentencia arbitraria nula. podían pedir defpues de elle.tiempo, i- y. que 

2S Sí de la determinacion,y fentencia de Ci la nulidad es contra el ,Gompromiffo y por 
los arbitradores fe pidiere reducción à alve- cuyo defedo , por faltai efppder de-l;os.arbi>-
drio de buen varón , ha de fer ante el Juez tros, ò arbitradores, fea'trulaven.. c'onfequen-
del contra quien fe pide, falvo li el arbitra- cía fu fentencia , fe püede;,pedir dentro. ^ de 
dor es Juez Ordinario , que entonces ante el treinta años; aunque la accibnf perfonaí, a*-
Superior de él fe ha de pedir ; mas ll fe ape- mo es efta , fe preferibe por veinte.años^ le
la de la determinación , y fentencia de los ar- gun una Ley recopilada, (k) : " ji'-'ü 
bitradores, ò arbitros, ha defer ante el Su* - 29 La determinación','y fehrencia^de loís 
perior de ellos ; y íi el uno de ellos es Lego, arbitros, ò arbitra dores, fiend o confentida'ej&-
y el otro Clérigo ha de fer ante el Supedoc preffamente por.las Partes> ò tacitamente, por 
del Clérigo-, porque el mas digno trae à sí el no haver pedido; reducción à alvedrio de buen 
menos digno, como lo dicen Covarrubias,(b) varón, ni apelado-de ella en el-rennino"di?b.w 
y Acevedo 5 los quales dicen , que íi alguno do , trae aparejada execucíon^íegun atí&fc&y 
de los arbitros, ò arbitradores es Clerigo,to- de Partida. (!)• Y lo mifmov aunqiíeíhb-fôiho* 
do es apelar al Juez del contra quien fe pide ya eonfentido expreífa y ni tacitamente , -n i 
la retradacíon de la fentencia i porque no fe £ea paliado el termino de ello.; porque ltí¿-
puede decir, que fe trae el reo Lego ante el go que fuere dada , conftàndo- de ella , y d&[ 
Juez Eclefiaftico fobre la cofa profana , con- CompromiíTo por Inftrumento público , y tic 
tra lo dtfpueíto por una Ley de la Recopila*- fér dada en el rermino, y fobre las cofas cüm-
cion , (c) que lo prohibe ; y afsi el proximo prometidas , fe ha de executar ,> ft y embargo 
Superior de los arbitros , 6 arbitradores, es de apelación , reducción ,-a álv-edrió ds'buen 
Juez de apelacionjy aunque omiíTo el medio, varón , nulidad , ni otro-recurío- que' contra 
fe puede pedir de ellos a las Audiencias, y ella haya interpueíto,'ó-interponga, obiigari*-
Chancillerias Reales, y pedir la reduccion à dofe , y dando fianzas la-Parte ̂  en cuyo 
alvedrio de buen varón en ellas ; y de la fen- vor fuere dada, de bolver lo qu^porra^oñ Ife 
tencia dada fobre la reducción por el Juez ella recibiere, fi fuere rev-ócada , con los frt¿-
inferior , fe puede apelar à ellas, conforme tos, y rentas , y fegun fuere 'mandado fitib 
una Ley recopilada, (d ) Y ante el Juez que es que por las Partes fe remita efh obligación, 
puede conocer de ella reducción, ò apelación y fianza en el CompromiíTo i afsi lo dice una 
de la fentencia arbitraría , fe ha de pedir , y Ley de la RecopiiacÍon,(in) conforme la qual, 
conocer de la nulidad de ella, fegun Aceve- la apelación , reducción, ò nulidad , no tiene 
:do. (e) Y efta redacción , ò apelación de la efecto fufpenfivo , fino devolutivo. Y proce-
•fentencia arbitraria ,fe ha de interponer den- de la dicha execucion , y el haber lugar, ora 
tro de diez días de como fe notificó^ no def- en el Compromilfo fea puefta pena s ò no; f̂ -
pues; porque palfados, no fe haciendo, que- gun Gregorio Lopez, (n) y Paríadòfio^.auá-
da firme , iegun unas Leyes de Partida , (f) que fiendo puefta pena en el Gompromiíío dp 
• i • ; ; ^ g^a r-

(a) Gut.de J ú r conf, : . p. cap, 3 7. «• ¿4. Áceved. m c.fin. 1, ^, n . ¿ 4 . Acev, ín í. 4 / » . I q .y fS ' 144, 
J. 4. H. 69, t i t . i í t Hb.^é Recop.W tbi w.70. Cf /. 3. í i / . i í . i i . l ib, 4. Re ot>. 
¡ib. 8. Recov. - (g) £ . i . l i t . t8, ¡ib. 4,'Recop. 

(b¡ Co'-'drr. lib. 3, Far.-cap* i i . . n . é . Acev. in l . i . (h) Pad.in /. 1. « . 1.1..^ d i Legat. i . 
num. 41. t i t , i 8. ÍSriol. 4. tt. 42. i?* 149. i i t * Z I . l ib, 4. 1 (i) L* 1, t i t . n , l i b . ^ . Recoja ubi k c t v . i n l . 4. yt,$$£t 
Reccfi. t t t . 2 r. l ib. 4. Recop. 

' ( ' ) L. 10. t i t . 1. iib. 4. Rtcop. fk) £,. 6. t i t . 1 J , Hb. 4. Recop. 
. MV L ^ . t i t . i i J i b . 4 . Recop. . . . (1) L . _ \ $ . t i t , 4 , p . u (m) L . ^ t i t . z .Ub.A,Recon.- . 

(e) Acev. ('«/. 4. n. ;o4. ÍÍ>. 1 1 . 4 . Rcfop. (n) Grig.Lop. in l . , ^ .ghf . 4. t i t . 4, p. 3. p a r L d , 
(f) X. 23. 3 í . ///. 4 -p . j . Parlai, l ib, i .Re rwn qutt. l ib. z.Rer.quot. cap, fin. i , p . § , 2, ». 10. 
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guardar la Tentencla arbitraría , ò arbítralo- aceptarlo , y ban de jurar} y fe pre/am haver 
ria , pagando el contra quien fe la dió la pe- jurado, n. $. 
na no tiene obligación de guardarla, y fe li- Si para ufarle es nccejfario confirmación Rca¿ ¡y 
bra de eila , y de íu execucion , aunque fea J ¡ pueden fer removidos ,n.6. 
defpues de executado , y confirmada ia tal Si tienen jur i f dicción orainaria, è in/bJidum,y 
fentencia en grado -de apelación , ò reducion fuera del Pueblo que re/iden,y rejiáenúa^nq, 
interpwefta por él., pues es conforme al Corn- Si pueden fer re<. ufados ellos, y el jaez, y adjuntos 
-protmílb i fino es que en él haya claufula de Je fu apelación,y fus Affeffoi ej , y cómo, «. 8. 
lato manente pado , quiero decir que fe ex- Si pueden nombrar Efcribano, y Aguacil>y De-
preífe, que la pena pagada, ò no, ò remitida, pofitario, n. 9. 
que-el CompromiíTo, y determinación de los Si pueden hacer Ordenanzas,)' ufar de ellas,w.io. 
comproimfíarios fe guarden , y eftén obliga- De quéGaufas puede conocer , ò no el •~onfuiado> 
das las Partes à paífar por ello, que entonces y Jifujurifdiccion fe puede prorrogar , «. 11. 
fon obligados à hacerlo, fin cumplir , con pa- Si puede conocer de compañías,y faftoríastf quen-

la pena , fegun Gregorio Lopez , (a) ò tas j ( i fe han de venir a dar ante él, n. 12. 
hiendo el CompromiíTo jurado > por tener el Si puede proceder en fraudes de compañeros y y 
juramento vinculo de efta clauíula , fegun faãores-,y cómo , n. 13. 
Gutierrez, (b) Y la execucion de la fenten- Si lo puede hacer m fraud y delito cometido por 
da arbitraria , ò arbitratoria , fe ha de pedir los Mer:aderes , en lo tocante à la mercancia, 
ante el Juez Ordinario del reo, contra quien y fa negociación , ». 14. 
fe pide, que lo es de ellos, aunque fea fin re- Si conoce de trueques , compras , y ventas, y «u 
quifitocia de los arbitros, ò arbitradores jCO- fas qaeproceden de elío , n. 15. 
mo lo dice Rodrigo Suarez, (c) Si conoce de pagas, y prelacion de deudas, re-

30 Sí la fentencia dada por los arbitros, vocación de las efperas , y quitas ¡y ccjsiondc 
ô arbitradores, ò porei Juez inferior , que bienes, n. 16. 
conociere en grado de apelación, reducción, Si com.e de empreftídos^ hechos entre los Merca' 
ò arbitrio de varón , ò nulidad de ella, fuere deres, n. 17. 
confirmada en las Audiencias, y Chancille- Si conoce de Cambios, y Bancos, y fus pagasy k -
rías Reales , de la tal fentencia confirmaro- tras^ cofas que de ello proceden , n. i 8. 
•tía- de ellas , no há lugar íuplicadon , nuil- Si conoce de fguros-, y cojas tocantes a ellos, y 
.^ad, ni otro remedio alguno s mas fi en ellas de apueftas, n. 19. 
fuere revocada , fe puede fuplicar, quedando Si comee de fletamientos de Navios, y requas.y 
.en fu fuerza la execucion que fe huviere he- cofas tocantes â elh,y carretas^ entre ̂ uíéni, 
chojhafta que fe dé fentencia en revifta, con- num. 20. 
forme una Ley de la Recopilación, (d) cuya Si conoce de penas de contratos , ¿ intereffis de 
difpoficion, por fer general, fe entiende afsi ^ y ejtatutosj anexo,y dependiente,».2i. 
en difinuiva , como en interlocutoria ; pues Quién ha de conocer de ia>, :aufjs del Confuía
la Ley que difpone generalmente , afsi fe de- do, y delas del Prior, y Confules, n, 22. 
be entender, conforme un texto, (e) y por Si en el Confuhdo, el que no es Mercader puede 
haber Za nufma , y mayor razón. convtwr al que lo es,y él fer convenido por él 

r A P T T rr T r* VX7- io Ucme * m^CAncU, n . i i . 
U A l i T u L O . XV. Si en la Caufa,que fobre eftu fe trata en el Con-

n r\ A r\ falado, fg puede poner reconvencion.y compen* 
C O N S U L A D O . fación, y ante el Juez Ordinario , n. 24. 

Si puede conocer el Confulado de epofiion de ter-
S U M A R I O . cero , que no es Mercader , y otro Juez de U 

\ - . , » „ . . del que lo es en Caufa que fe trata ante 
^jOnfuladú , quanto afu dtfintcton,n.x* ellos,n. 2$, 

Sipara fundarle, y deshacerle^ neceffariolhen- Si conoce el Confutado de U Caufa de lo que el 
cia Real, «. 2. Mercader bizv antes de ferio y de la de h 

jSi efta licencia la puede dar el Virrey en las In- que hizo ,ftendo defpues de dexado , y fu he* 
dias , y cómo , n. 3. redero , num, ¿6, 

Vor quién, y cómo fe ha de elegir, y reelegir el Si puede conocer de la Caufa del Clérigo Mercct-
$rtor ,y Confides , n. 4. der, y Milise, Ò Soldado , que lo fea, tocante â 

St fu oficio es publico, y pueden fer compelidos 4 mercancia, «. 27» 
Si 

- G r e g . L o p . , « / . 1 <.?.!'•/. t . tU. 4 . p . h „«„;. 1 0 . / . ^ ke jud-, 
m K n y A j u r . c ^ / i r n j . u p. c. 6o. ». ifl, (d) ¿ . +4 ríf. i i * «ó. 4. « í f ^ . 

[c; Kodr.hu^-. Poji rem flVírfi Circa Judicem, (c) t . de Fra th , f . de Hepublic* 



, Cap. XV. 
Si en las Chufas de que puede conocer t i ConfiU-

dofe tiene cafo de Corteen las. Audiencias por 
las perfonas que lo tienen , n. 28. 

SÍ la jiirifdiccion del Gonfuládo es acumulaiivè, 
o privative>y rcm 'tfsion de las Caufas pendien
tes en otros Tribunales , renunciación del fue
ro , y determinación de coínpetencias ,y decla
ratorias de jurifdicción , n. 29. 

Si un Mercader as de los Confulados, en quÁt de 
ellos ha de fer convenido , n. 30. 

*$"/ el Mercader for after o del Pueih que tiene en 
élrnefa , o tienda , puede allí fer convenido, 
num, 3 1. 

Si el tal no la teniendo,pu¿de allifev convenido.-, 
y nombrar/ele defenfor por contrato alli hecho 
aunque alli tenga Procurador , ». 32. 

Si puede el tal fer detenido , y arraygado , yen-
dofe à otra parte, « .33 . 

Si el Mercader que tiene faélores en un Pueblo 
puede él fer convenido por lo que por él all( 
contratare , n. 34, 

Si puede el Mercader fer convenido en el Lugar 
donde fe obligó à hacer la paga , ò permanece 

. por caufa de la mercadoria de que trata,n. 3 $. 
Cómo fe ha de proceder , y determinar en elCon-

fulado en primera,y fegunda inftancia, 
Cómo fe entienden las claufulas de breve,y fuma-

riamente : la verdad fabida , y la buena fé 
guardada, n. 37. 

Si fe han de legitimar las perfonas en el Confuía* 
do , y quién puede fer Procurador en él} n. 3 8. 

Cómo fe ha de poner en él la demanda, n, 
Si fe puede omitir la citación ,prueba,yfus tér

minos j n. 40. 
Qiié excepciones fe pueden admitir , o m , y co* 

mo , num. 41 . 
Qué prueba fe admite en é l , y la del afio judi

cial , num. 42. 
Si en él fe ha de hacer publicacion,poner tachas, 

y hacer conclufion , n. 43. 
A cuyo cargo es el ñefgo de las tnercaderias exe

cutadas pereciendo , y fu interés, y paga de 
los derechos de los depoftarios, n. 44. 

Si el injufio fequefiro fe ha de revocar por la 
fentencia, y defpues de ella fe pueden pedir los 
interejfes de él, n. 45. 

Si el Confulado ha de dar termino para infor
mar en.Derecho,y citar para fentencia, y efta 
cómo fe ha de hacer, n. 46. 

Ante quién, y para ante quién fe ha de apelar de 
fu fentemia ¡y prefentarfe , y dentro de ter
mino , y ante qué Efcribano, n, 47. 

Adjuntos que ba de tomar t i Juez., de apelación 

Confulado* 439 
para conocer , y determinar dt ella, y quando 
há lugar apelación a ò fuplicacion di Jus fen* 
tendas , « . 48. • * :; 

Quando há lugar , ò nulidad de fa fentençia f n 
primera , y fegunda injlanciã 9 y atentado9 
num, 49. 

Cómo, y por quién fe han de executar ¡as fenteh" 
cias de Confulado , y las dadas en gradoJÍQ 
apelación dt él , jo , 

COnfulado es el Tribunal .de Prior , y/ 
Confules, diputado para el conocimien

to de las Caulas de Mercaderes , tocantes à 
íu mercancía, fegun una Ley,recopilada, (a) 

2 No fe puede fundar eíle Conluiado, 
ft no es con licencia del.Rey , fegun una Leyj 
de la Recopilación , (b)y en ella Acevedo, 
en otra de Partida Gregorio Lopez, X a/sí,, 
defpues de fundado con . efta Ucencia , no fq 
puede deshacer , fino esjiaviendoiapara ello,, 
por fer natural, que del modo que fe inftitu-
ye una cofa , del mifmo fe difuelva , confor-» 
me à Derecho, (c) .. 

3 Y enias Indias puede, dar eíla. licen
cia ei Virrey en fu diftrito , por tene^e^ipi^,' 
mopoder que el Rey, fino es en lo que,.po}:-
éí fe le prohibierefegun una Ley. de partí-? 
da , (d) aunque h^viendofe fundado con j.i-y 
cencía del Rey? no la puede dar el Virrey pa-í 

. ra deshacerle , pues no puede ir contra la 
por.él hecho , conforme un texto, (e) Nata, 
y Mocio , aunque el Confulado de Mercade-. 
res de la Ciudad de los Reyes del Perú , que 
efte prefente año de 1613. que eftofeefcribe,. 
eligió, y fundó el Marqués de Montes-cía.-? 
ros. Virrey de aquel Reyno, fue en virtutj 
de Cédula Real que huvo para .eUp^^y.cQ^ 
veniente à la confervacion de fu corner^ 
cio, como lo fon los. demás tConfúlados .de 
los Reynos de fu.Mageftad, y otros eftrange-
ros» fegun lo dice una Ley recopilada, (f) 

4 La elección del Prior , y Confules del 
Confulado fe ha de hacer por los Mercade
res , ò mayor parte de ellos del Lugar don
de le hay , como lo dicen unas Leyes de Pac-
tida, (g) fegun las Ordenanzas que para elíu 
tienen, Y acabado el ano de fus oficios, piié-
dan fer reelegidos por otro ario , y yez fola* 
mente , por todos los Ele£tores , y fio faltan 
ninguno, ni Ter bailante la mayor parte, co
mo en los demás oficios lo díxe en la Curia 
Philipica, (hj 

5 El oficio de Prior , y Confules es pú-

(a) L . unic. t i t , 1 3.//'¿>. 1. Rtcop. 
(b) Diff* leg. unic. ibi Acev. w. i . ufy, ad 6. Gregor. 

Lop. in leg, i . glôjf, 5. t i t . 4. p. 3. 
(c) Leg' Prout quif^uesff. dt Solut. l .Siut propomstCodt 

de fJupti'u , i * Tfiltam natumle, ff, de R.eg,jur» 
(d) h*fin% inf i f i , t i t , \ , p , i . 

(e) Z . Si bominem ¡ff, iVfand.Nac. conf. 197, W . i . i t t 
fin. Mot ío deCont raã , i n t r a ã , de Mandato, 2. de Dt-, 
vijion, mandtit í , n. 50. 
• ( f ) L.unic. ¡npr'wcip* t i t , 1 j . l ib, 3 . Rtcop. ÇT ¡n tafc 

\Z.ejufd.ieg. (g) Z . i . V 1. / ¡ r ^ . p . j . . . , ^ 
(h) /nCur . P h i l i p , \ , f . w. 36. 
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blico, por fcr nombrado por pública autoci-
dad, como lo fon los demás, que Con nombra
dos por ella , fegun Matienzo , (a) y Aceve
do. Y aísi los elegidos à él pueden fer con>-
peüdos à aceptarlos , conforme una Ley de 
la Recopilación, (b) Y han de jurar de ufar
los fielmente, fegun Scraca; (c) y ufándo
les, fe ptefume haver jurado , como lo prue
ba Aviles, (d) 

6 Si el Confulado es conftituído con li
cencia del Rey, pueden el Prior, y Confules 
eleitos exercer fus oficios fin confirmación 
fuya i mas no-fin ella, fi no fue con fu licen
cia conftituído , Como lo dice Acevedo, (e) 
Y fiendo confirmados por el Rey no pueden 
fer removidos de íus oficios, durante fu tiem
po , fin confukarlo con el , fegun unos tex
tos, (f) Y no fiendo confirmados , lo pueden 
fer por los Eleitores, con juila cauta, y no fin 
ella , conforme otros textos, (g) 
- 7 La jurifdiccion del Prior , y Confules 
es Ordinaria , como lo dice una Ley de Par
tida , (h) y no la tiene cada uno de ellos in-
folidumSmo todos, ò la mayor parte de ellos, 
como lo tiene Baldo , (i) feguido por Straca. 
Y lo niifmo es en el Juez de Apelaciones , y 
fus adjuntos ? que de las fuyas pueden cono
cer í conforme una Ley de la Recopilación. 
(k) Y folo tienen jurifdiccion en el'Lugar, ò 
territorio donde lo fonjy no fuera de él,como 
lo: dice^Rugineldo, (I) diciendo, que afsi fe 

' d^l&tó-i-y determinó en el Senado de Milan, 
y fe coáíitmái por una Ley de la Recopila-

< ciou i (ni) y aísi no pueden conocer fuera 
de fu territorio , como los demás Jueces Or
dinarios no lo pueden hacer, fegun Derecho; 
(n) y han de dar reíldencia quando ellos, y 
ante fu Juez de ella, como los demás Jue
ces Ordinarios, que Jo Con de algún genero 
de Caufas , conforme una Ley recopila
da, (o) 

8 De lo dicho fe figue , que por fer Jue
ces Ordinarios eí Prior, y Confutes, pueden 
Jfer recufados como ellos , fegun Straca, (p) 
y Acevedo; mas aunque para recufar al Juez 

ció Terrejire. 
Ordinario , que tiene jurifdiccion infolidum, 
no es neceífario dar, ni probar caula de U 
recufacion; por no removerfe en todo del co-
nocimiento de la Caufa , fino fo!o obligarle 
à acompañarte con otro , conforme unas Le
yes Reales, (q) y en ejl̂ s Gregorio Lopez, 
y Acevedo ; empero para recufar à alguno 
del Prior , y Confules , es neceífario dar, y 
probar caufa jufta de la recufacion , porque 
por ella, por no tener jurifdiccion infilidum, 
fino todos juntos, el recufado es removido 
en todo del conocimiento de la Cania ; y lo 
milino es en el Juez , y adjuntos de fus apela
ciones. Y los que íe nombraren en lugar de 
los recufados, por la mifma razón ,comopoc 
ella eftá difpueíto en los detrás Jueces que 
no tienen jurifdiccion infoiidum , fino todos 
juntos, conforme unas Leyes de la Recopi
lación, (r) Y fe confirma, porque aun pa
ra remover al Juez Ordinario , que tiene ju
rifdiccion infoiidum en todo del conocimien
to de la Caufa, es neceífario darla, y pro
barla jufta para ello, fin baftar la fimple re
cufacion foja fin ella , como lo prueba Gre
gorio Lopez , (Q el qual en otra parte dice, 
(t) que para la recufacion del Alfeifor fe ha 
de dár, y probar juila caufa de ella. Y lien-
do afsi recufados , fe han de tomar otros en 
fu lugar, conforme una Ley de Partida, (u) 

9 Mas fe ligue de lo dicho , que por fee 
el Prior, y Confules Jueces Ordinarios, co
mo ellos no pueden nombrar Efcribano ante 
quien fe hagan , y paífen los Autos, y Pro-
cefíbs que ame ellos fe hicieren , fin tener 
para ello orden , y poder del Rey , à quien 
efto toca, fino que han de ufar fus oficios 
con fus Efcribanos públicos del Numero de 
los Lugares donde lo fueren , ante quien han 
de pallar, y hacerfe los dichos Autos, y Pro-
ceífos, fegun , y como Jos que fe hacen an
te los demás Jueces OrdÍnarios,conforme unas 
Leyes de la Recopilación, (x) Y fin la dicha 
orden , y poder Real, no pueden nombrar 
Alguacil, que execute fus mandamientos, fi
no que los han de executar los Alguaciles 

Or-
(a) Macienz. m l . i*$l*ff* 7. t i u i u tib. $• Reto?, ubi 

Acev,« . 6. 7. e?- í¡. 
: fo) £ . 1. t i t . 13. l ib .6, Rccop. 
r.. (ç) Sit&cde Mt rca t . i .partk* ultim. (.princip* Quo-
tiiwd, pracedt fit injud' tdit , « . 3 , 
";'(*dj &v\lé$ ta P r é m . Pr<et.verb. Enierca/âf , « . I . 
?;(e) Acty . i n l . umc.n.8. t i t , 1 $.J¡b, ¿ .Rt top. 

"^C?) §* Jut JurandJn autb, dtfcnfion, civitat, W leg, So-
Ut ^ S i c u t , f . de Offic. Proc. 
• (g) £ . Sed i (y reproban^, di Excuf. tutel. leg* Ut gra~ 

^a,:in-.§, Rtpnbari . f . de.Mm, W hon. lee,!. Cod. de Prof. 
^ e d J i b . ç . * J 

¿(B) i . i . t i t . i ^ .pa r t , 3. 
' ^ m p z l d i t i U u n i c . f . de Offic. CtofuL Sirac. ubi fu», 

puni* 1,3; ,̂ 
(¿ ) 7, t u , 8, (ib. 4, Kffe/. 

(lj Kugín. m P«¿7. ^ ^ c . 44. «. z 3. 
(m) U u n i c . c. 6. 8. (ir. i 3.¡ ib. }.Recop. 
(nj C, Grave, de Offic, ordin, l . 4. t i t . 6, ¡ib. i , 

Recop. 
(o) L . i . t i t .7 . l ib . ¿.Recop. 
(p) Strac. ubl fup.n . Acev. i n d i ã . í. unic n. S.tiL 

13.lib* ¡.Recop, 
(q) L . i z . t i t . p a r t . 3. ubi Gregor.Lop. W l . 1. 

z. ubi Acev. t i t , 16. l ib . 4, Recop. 
(r) L . 34. t¡t . 6. l i b . ¿.Re.op. iS" I I . t i t . 10. lib. I . 

Recop. 
,-.((•)• Qreg. Lop. i» I , 2.2, glof. y . t i t . 4.,p. 3. 

(t) Greg. Lop. in I . i . glof. 9. t i t . % 1. p. 3. 
...(u) L . % , t i t . . i t . p, 3, 

(x) t . '8. t i t . ; . £ ? - / . z6. t i t . 6. lib. 6. üT l t¿ . y. t i t . 
2 j . l ib . 4. Re(op. 



Cap. X F . CotifuMo. 44-1 
Ordinarios del Pueblo, para ello diputados, de compelerá ello , aunque fean y vivan, & 
conto en cfpecie lo dice una Ley recopilada, fe hayan cafado fuera de] rerriiorio , ò diftri-
(a) Y no puede fer, ni nombrar ningún de- to del Confulado, donde les encomendó la 
pofuario , haviendole proprietário, (b) faéloría , antes , ü defpues que la tuvieren> 

10 Pueden el Prior, y Confuies, y Dípu- fegun una Ley de la Recopilación. (I) 
tados del Confulado hacer Ordenanzas fobre 13 Yafsi puede el Confulado procedec 
Jas cofas tocantes ai bien, y confervacion de contra los Compañeros, ò Fa£tores,que co
la mercancia , que no fean en perjuicio de maren, ò defraudaren la hacienda de Cu com-
otros , ni de rercero, aunque no pueden ufar pañero, ò amo, executandolos hafta reftituir-
de ellas , hafta eftár confirmadas por el Rey, felá, y condenándoles en qualqniera pena cí-
fegun una Ley recopilada, (c) en la qual dice vil', ò pecuniaria , ò hafta inhabilitarlos del 
Acevedo, que fe han de guardar , aunque fea oficio de la mercadería; y fi otra pena crimí-
cn otro fuero , no perteneciendo en quanto à nal mayor mereciere , lo ha de reunir ir con 
él à la decifsion de las Caufas , fino à la ad- lo procefíado à la Jufticia , para que fe la dé: 
miniftracion de la mercancía, fin referirfe ai afsi lo dice una Ley de la Recopilación, (m) 
Confulado. Y efta confirmación de Ordenan- 14 Deque fe figue , que de eíh.mifina; 
zas en las Indias, pueden hacer los Virreyes, manera puede el Confulado proceder, conde* 
conforme una Ley de Partida, (d) nar , y remitir en fr.iude , dolo , ò delito 

11 Regularmente puede el Confulado cometido por los mercaderes, en lo tocanre 
conocer de todas las Caufas que fe ofrecieren 
entre Mercaderes, y fus Compañeros, y Fac
tores , fobre todas las cofas tocantes , y per
tenecientes al trato de la mercancía, fin po
der declinar de él , como eftá difinido en el 
Derecho Civi l , (e) y Real. Y lo mifmo de 
lo anexo, y dependiente de efto, conforme à 
él 5 (f) mas por fer la jurifdkcion del Con
fulado odiofa, por quitar d£ la Ordinaria, no 

à la mercancía , y fu arte 3 y negociación, y 
contra e l efta tu to de ella, afsí en faifificar 
las mercancías, y fuponer las malas, cor
ruptas , ò faifas, por buenas, como en fu 
contratación, y exercício fuyo, corno lo tie
ne Saliceto , (n) y lo refiere Straca. ' . ;. •> 

1$ Afsímifmo de lo dicho fe figue ,-qúêf 
puede ei Confulado conocer de. rr.uequés» 
compras, y ventas de mercaderías,, y cofas 

íe ha de eftender, fegun Ruginelo , (g) por de la mercancía , como lo dice una Ley de 14 
un texto ; y afsí no puede conocer, aunque Recopilación , (oj y pot lo mifmo de todo lo 
fea entre Mercaderes, en lo que es fuera de demás que procediere de ello , como es fo-̂  
mercadería, porque íolamente fe le d i jurif- bre la validación, ò nulidad de cftos contrae-
dicción en lo tocante à ella , y no mas, con- tos, ò diftra&os, guarda de fus pados , ò 
forme un texto notable, (h) Y procede el no condiciones, reciísion, defetto,, ò engaño* 
poder conocer fuera de lo tocante à mercan- ò dolo , y lefion en ellos, y en fus cofas, y 
cia , aunque fea de confemimiento de las precio , paga de él , y entrego de ellas, y de 
Partes, porque no fe puede prorrogar fu ju- fu faneamienco, y lo demás tocante à los dí-
rifdiccion , mas puédelo hacer , fi de ello tu- chos trueques , compras, ventas ," cp$k§2$$r_ 
vieren conftumbre larga de diez, ò veinte 
años , fegun Straca, (i) y Ruginelo. Y afsi 
no puede conocer de otra negociación entre 
negociadores de ella, (k) 

12 De lo dicho fe ligue, que puede co-

preciode que fe hacen , por cpmprehenderfé 
en ellas, y no poder fer fin é l , y ellas, con
forme las Leyes de dos títulos de Parti
da, (p) 

t 6 De que fe figue , que puede el Çon-
nocer el Confulado de compañías, y fa£to~ fulado conocer de paga , y prelacion , coñ-
rias, que los Mercaderes huvieren dado à fus curfo , y graduación de deudas procedidas de 
Faftores en elReyno,y fuera de é l , y de 
quentas , y fon obligados â venir à datlas, y 
eftár à Derecho fobre ellas ante él; y les puc-

.- (a) I . uaic, c. 4.65- j . 13. l ib. 3. Recef, 
(b) 1. 13. í f t i . i i t t 9. l ib, 3. itero/", 
fe) i . umc. c. 7. in med, t i t , i 3. 0 t 3. Recep. ubi 

Aceved. «. 16. 
(d) L. in fin, t i t . ! . part. 2. 
(e) L ' f i n , C. d e j w . omn. Jud . leg. I . 2. 3. Ey 4» 

t i t . i l . part. 3. ET* /. uniç. cap. I . ey 8. t i t . 1 3. lib. j , 
Reeop i l . 

( f ) L , Si quts ex ar gent ar tif , § . Rutionern , Jf, de 
jEdenà, (7* d i d . I . umc. cap. 7 . circ. fin, C circ, fin. leg. 

(g) Rugín. inPfAif. SO^eap.w.MHtn* ao. Wc. 
nificac. de Refirigu 

Part. V. 

mercadería , y mercancia, por fer ella cuer
po univerfal, en que el precio de ella fe fub-. 
roga en fu lugar , y fe comprehende,, y en-

tien-

(h) L . T. §. Eod. mod«yff. de Nav i . caup.W ftab» 
(i) Strac. de A fee. glofl. J I . Rug . in P r a ¿ h g í g . c . 

44. num, \ \ . 1 £• 
(k) Bald, in Rubr. Cod. de Confi. ptc. q . l t . n . i ^ . t ^ 

U Semper , §. Negot. j f . de J v r . immun. 
(1) L ' ttnic. § . 1. 3, 8. 9. 11. t i t . 1 J . ¡ib. Retop. 
(m) £)i¿?. leg. umc» 5» 
(n) Saüc. in l . fin, M. 4, Corf. de Jur i fd i f l . amnitan 

Jud. Srrac, de Mercal. 1. p, ult. p. frinc. Sfyotr.edo¡re-
ced. fit in Judk, n. 15. 

(o) L . unit: f, 1. //V. 13. Ub. 3. Rtc&p. 
(p) Difí, 11. I t t , 5. (y 6. 
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tictídc en ella , antes que fe convierta él èn tocante à ia mercancía. Y por ello puede 
otra cofa, fegun Baldo, (a) y Negufancio. conocer de la paga del precio de los tales ñs-
Y por lo mifmo puede conocer la revoca- tamentos, y alquileres^ danos, y pérdida, y 
toriade la paga de eftas deudas, hecha inde- naufragio de los que afsi fe lleva, repirticion,. 
bidamente; pues pudiendofe facar, y revo- y contribución de ello, y Cobre Tu entrego, y 
Car , no fe dice fer hecha conforme à Dere* las demás cofas tocantes à ello , por ferio de; 
cho. (b) También por lo mifmo puede cono- la mercancía , y de los dichos fletamentos, y; 
cer de las efperas, y quintas, y cefsion de bie- alquileres, y fer , y proceder de ellos , con-' 
nes que fe pidiere por ellas deudas, de que forme unas Leyes, (k) Mas no lo puede ha-
tratan unas Leyes Reales, (c) cer entre los alquiladores fobre fu negocia-

17 Lo qual fe confirma , porque puede cion. G) t 
conocer elConfulado de elempreftido mutuo 21 Afsimifmo fefiguede lo dicho , que 
de pecunia, ò cofas que confiften en numero, puede conocer el Confutado de penas, è in-; 
pefo , ò medida, que fe hace entre mercade- tereífes, que proceden de Contratos hechos ert 
res, por eaufa de fu mercancia, expreífandoíe razón de la mercancía , y Eftatutos, y Orde-
-afsi, ò fimplemente fm expreílarfe t por pre- nanzas hechas fobre ello, por fer anexo , y 
fumirfe íer hecho, y convertido en ella , no dependiente de ella, como lo puede hacer en 
conftando hacerfe, y convertirfe en otra cau- todo lo que la fuere, fegun Derecho, (m) Scra¿ 
ía , 0 cofa, y de la palabra, ò reftitucion de 
el , como tiene Baldo, (d) à quien figue Stra-
ca, y reñete Maranta, 

18 Mas íe figue de lo dicho, que puede 
•fel Confulado conocer de cambios , y bancos, 
••y fus «letras pagadas , y cofas que de ellos 
proceden, como lo dice una Ley de la Reco
pilación, (e) Y procede , ora fea entre Merca- que ha dê conocer de ellas fu juez Ordlna-
deres, ò entre los que no lo fean, por tocar à rio, fegun un texto , (n) Baldo , Pauló , y 
•fuatte de ellos, por lo que en efto fe nota por Straca. Y lo mifmo de las demás Caufa^ Gi¿ 
-Derecho , (f) y una Ley recopilada, y lo trae viles, y Crimínales fuyas, que no fean por 
l€n efpecie Ruginelo , diciendo , que afsi fe razón del oficio, (o) 
•determinó en el Senado de Milán. Y porque 23 Aunque fobre Caufa de mercancía, el 
el banco es genero de cambio , fegun Dere- que no es Mercader puede convenir al que 16 

ca , Maranta, y Ruginelo. 
2a De las Caufas tocantes ala Unlver-̂  

fidad, Comunidad , y Colegio del Confutado 
en común, pueden conocer fu Prior, y Con
futes , fiendo fobre mercancía; mas de las que 
tocaren à ellos mifmos en particular, aun¿ 
que fea fobre ella, no lo pueden hacer, fino 

^choé (g) 
19' También fe figue de lo dicho, que 

puede el -Gonfulado conocer de feguros de 
liefgos de mercancía, paga de fu precio^ y de 
lo que fe perdiere, y de las demás cofas à ello 
tocantes , por fer de ellos, fegun una Ley 
Real i (h) mas no de apueftas de^Mercaderes, 
por no tocar à la mercancía, > _ 

^ 20r 1 SÍ8Ujfe a m a S ' í i u e 'í)Uetie Conocer e l : C o í a í porque la reconvención fe puede poner 
Coníulado de fletamentos , y alquileres de en la mifma Caufa , y Juicio ante el iirf-fmb 
Navios, Requas , y Carretas, en que fe lleva Juez de la convención, conforme una Ley de 
la mercancía, conforme uni Ley de la Reco- Partida, (q) y en efpecie lo dicen Straca, Ma

es en el Confulado, no puede convenir en él, 
aunque fea fobre ella el Mercader, al que 
no lo es, fino ante fu Juez ; pues el ador há 
de feguir el fuero del reo, conforme un tex
to, (p) 

24 Aunque íi el que no es Mercader fo
bre mercancía, conviene al que lo es en el 
Confulado, enél fe puede reconvenir de otra 

pilacion , (i) que afsi lo difpone , como cofa 

(a) Bald, in I . Cum taberrtam \ / , dt Pig«. Ncgut. 
de Pignor. i . membr, i . p . princ.-tí. 19, 14, 

(b) L . Non vidcretif , f . de Ac^uir. pofeft leg. Crt-
diter, jf. dc S$lui. 

ĉ) ¿ . u z . 3 . 4 . 5 . 6 . ^ . 15.^.6 . £ 5 * ^ 4 . i . 6 . 7 , 
j i t * 16. l ib. i . Recop. 

(d) Bald, conf, 440. Pr<emtftii verbij , •velum. 

ranta , y Ruginelo. Y lo mifmo es la com-
pen-

Ú) D» /Í¿. tt«/c. c. 1. t i t . 13, l ib, 3. Kecop* 
{k) L , B. I j . í i í » 8. tST 1. i , t \ t . 9. part. i . 
(I) Bald, in Kubrk* Cod. Coiflt pec. 15> 
(m) L , Si quit ex argentariis» §. Kationem , ff* 

AUdend* E?" leg. unic. circ. fin. t i t . . l i b . 3* Recop. Strac. 
dt Mercal. %. partícula alt. p¿ princip. Qwrnoio proced. 

yv, i « . u . M J . 440. r r a m t j i u verbis, volum. 4. --f i t dt J*d. n. 11.. Marant. i« Spec. 4.4, d i i i . 9 . >u 91. 
Strac. d? Mercar. 3. part icul* , «//. p. pri,,c. ^Om0<i, KUe;n. ;„ P r a & . £ ® C t „ / l u 
pmed. fit m j u d n . », 4. Mar-mt. in Spec. 4. p. §. d i / l . 9o. (nj L . fin. C. de M f d k . omn. U d . ubi B J d . & 

(e) L . «Inc. c . ! . ut . 15. l ib . 3. Rect/>. 
( f ) D D . in leg. Si Ua , § . Ex boc rdifio , / de Ttaut, 

taup. WJiab. leg. y. t i t . l o J i b . ? . Recop. Rugun in Proa, 
Stg^cap. 44. « . 2 1 . 

(g) L ' Argentar'wt, §. 1. £7* leg. gusdatn , § . Kam-
tnularit, ff. de Mdtnd, 

th) Z>. L . unic. c. i . t i t . 13, Ub, i .Reçof , 

(n) L . f i n . C. de Jurifdic. omn. j u d * 
• Paul, Sccac. ubi fup. ». 

, (o) I . i fc.w. 13. l ib. .9, Recop, 
(p) L . penult* C. de Jur i fdh. emitoum J u à . 
(q) I . 31. verf. Ltt ttrctra , t i l . i . part. 3» Strac, de 

Mercal, i , p. ult,p.princip. SHwmod. proced. fit, «• í í « 
Marant. in Spec* 4, p. di / i , 6. num. 28; Rugin* in Pratf* 
^ i f i i f ( * 4 , 17. ^ cap, 4 4 , » , 18* 



Lap. j u / 
penfacion que fe opufkre, fegun Ottaviano, 
(a)Cacl\erano, Sebaftian de.Mcdids, y Ru
gindo. Y por lo mifmo conviniendo el Mer
cader al que no lo es, fobre Caufa de mer
cancia ante fu Juez , le puede reconvenir en 
ella ante él de otra cofa diferente, y oponer 
compenfacion de ella , conforme ã ío que fo
bre efto he dicho otras veces en efta Curia 
Philipica. (b) 

. 25 También fiel Mercader es convenido 
en el Confulado en razón de mercancía , à 
cuyo íaneamiento fale en él el que no es Mer
cader , ò fe opone como tercero por otra 
qualquiera Caufa , aunque no fea tocante à 
efto , fe ha de conocer de ello en el Confula
do ; como por lo mifmo, fi el que no es Mer
cader, ora fea fobre mercadería, 6 no, es con
venido ante fu Juez , à cuyo faneamiento fa
le ante él el que es Mercader, ò aunque fea 
fobre mercancía , u otra caufa diverfa, fe 
opone como tercero, por opoficion hecha en 
qualquiera manera, íe ha de conceder de ello 
por eí Juez de el que no es Mercader, que 
ante él es convenido , por lo que fobre ello 
dixe en.la Curia Philipica. (c) 
. 26 Aunque no fe conoce en el Confula

do de las Caufas de lo que uno contrata , y 
hace, dado que fea tocante à la mercancía, 
anees de fer Mercader, fegun Rafael Cu ma
rço, (d)Straca,y, Rugindo; empero íi un 
Mercader dexó de ferio, por lo que contrató, 
y. hizo en tiempo que lo era , perteneciente á 
la mercancía, puede fer convenido en el Con
fulado , como lo tiene Paulo de Caftro , (e) 
feguido por Straca; mas no putfde ferio en él, 
aunque lea fobre ella el heredero del Merca
der Clérigo , ó Lego , que no lo es, ni exerce 
eíte arte , como lo dicen Rafael Fulgofio , (f) 
Ripa, y Maranta, fino es que la Caufa quedó 
empezada con el Mercader difunto en el Con-
fukido , que entonces en él íe ha de tratar , y 
acabar con fu heredero , ora fea Clérigo, ó 
Lego, fegun Ripa > (g) y Rugindo, y coníta 
de lo que dixe en la Curia Philipica. 
. 27 Si el Clérigo fuere Mercader, fobre 

cofas tocantes á mercancía , puede fer conve
nido en el Confulado, fin que pueda declinar, 
como alegando otros lo dicen Mexía, (h) y 
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Acevedo. Y lo mifmo fe ha de decir del Mi
lite > ò Soldado , fegun Paulo de Caftro , (i) 
y Straca. Y dudandofe íi es Mercader , ò no, 
ha de conocer de ello el Juez del Milite , ò 
Soldado, fegun Gregorio Lopez, (k) 

28 En los negocios de que puede conocer 
el Confulado) aunque fea de viudas, ò menô  
res, huérfanos, ò contra Regidores, ò en los 
demás cafos de Corte > folo fe ha de conocer. 
en el Confulado, fin poderfe tratar, ni procer 
der en ellos en las Audiencias Reales * ni ant« 
otros Jueces , ni Tribunales, aísi lo dice una 
Ley recopilada. (1) 

29 Afsi la jurifdiccíon del Confulado* 
no es acumulative Ordinaria > fino privative 
de ella > en que ella no fe puede entremeter, 
fino foloéí; en cuya conformidad el Confejo 
Real, y Reales Audiencias, y Chancillenas> 
Alcaldes de Corte, y de ellas, y otros Jueces 
ante quien eftuvieren pendientes Caufas to*, 
cantes à efto, no pueden conocer mas de ellas.* 
y las deben remitir al Confulado , el qual 
las ha de tomar en el eftado en que eftuvie
ren , y proceder, y detetminar en ellas, con
forme fu orden , y forma : afsi lo dice una 
Ley de la Recopilación, (m) en que fe dice»; 
que afsi fe ordena, porque afsi conviene para 
la buena, y breve expedición , y conferva-
cion de la contratación , y comercio de las 
mercaderías, y al bien de todos los Mercadea
res , fin embargo de las Leyes que difponen 
lo contrario. Y por efte , y otros fundamen
tos , en ella tiene Acevedo , que la jurifdic
cíon del Confulado es privative. Y el Juez 
que la tiene puede inhibir à los Ordinarios, 
y otros de 1 conocimienro de las Caufas que le 
pertenecen , que eftuvieren pendientes ante 
ellos, tomarlas, y advocarlas en sí, como lo 
dixe en la Curia Phüipíca^n) Y procede, aun
que para que otras Jufticias conozcan de eftas 
Caufas, por el Mercader fe renuncie efte de
recho ; pues por tèr prohibitorio , no fe pue
de renunciar, fegun una gloífa, (o) comun
mente de todos aprobada, y recibida. Y lo 
mifmo por fer Derecho público , introducido 
en favor de la pública utilidad de la mercan-, 
cía, y Mercaderes principalmente , que pof 
ninguno de ellos , privado , y particular por 

pac-

. (a) Octav. Ciclun.íifc. 1. n. 3. tír ¿Uc. 92. «. 25. 
Scb.tft. de Med. de Compenfat, q. i j . num, 14. Rngin. 
mi¡ /up* cap. 1. num, I J 3. 

i,b) In Cur. Phi Hp, t, § . ; . » • i&. 
(c) In Clifia Philip. i . /> ,§ . 5.K«m. zo. 
tti) Raph. Cumano, (on/il. 146. SttAC. ds Merc* in 

t i t . de Decfií?, 4. p . n. 11. Ktigin. in Pratf, tap. 
44. nuf/i, I 9. 

xz) Paul.di Ciftr. in Ug. fin. Cod. de Jurifd. omnt 
Jad. Str.K. de Afercat. 2. p . ult. p. pr'tnap. Sittbrnod. 
proicd. fit in Judie, n . 16. 

( f ) Rnph. Ful»of. cotif. 1 0 5 . P r o p . qHJjTto. R [ -
p.i , (ol. 8. MaQUt. in Spec, 4, part.dijt , 9, n. 9*. 

Part. V. 

(g) Ripa in confiU 89» Rugín. P r a l i . Q g ^ cap. 44, 
num. 20. W in Cur* Phil. 1. p. § , j . n. 19*; 

(h) McxEa in Pragmatic, del Pan > concl. j . « . 1 5 . cum 
feq. Accvcd. in I . unte, n . H. t i t . 1 5» lib. %. Ktctp. 

(i) Caftr. in leg. fin. Cod. dt Jurifdi í l . omn- Judie. 
Sirac. ubi [up. num, 17. 

(k) Greg. Lop. in leg. 3. glojf. i . t i t . 19. p. 7. 
(]) L . i . c. i i . t i t . 13. l ib . 3. Rccop. 
(tn) t . unic. c. z. verf. T por la prefente , t i t . 1 3. Hb, 

3, Recop.Wibi cap. 11. Accvcd. w. 10. «y 11. 
(n) In Curia Philip. 1. part, § . 4. n, 15. 
(o) Giofl". in leg, i . Cod. de Fidejujf. docetitur , HU: 

comm. Vt>. 
K k k i 



Ubi I I Comercio Terreare. 
Rebufo , y Villalobos; (f) y Io que à una per-
fona fe concede, à las demás es vifto fer con
cedido, quando de Derecho Común alguna 
cofa fe concede , y no por privilegio, confor
me unos textos , (g) y fu gloíTa. Y como ea 
efta Cédula Real lo que es el Derecho Co
mún fe concede, y dá en los demás Pueblos 
donde femejantescafos ocurren, le ha de ufar, 
y guardar, como lo tiene Socino, (hj y lo re
fiere Acevedo. De lo qual, à pedimento de 
Miguel Ochoa , Prior , y Juan de la Fuente 
Alrnonte, y Pedro Gonzalez Refolio, Confu
les , ios primeros del Conluiado de la Ciudad 
de Jos Reyes, hice un parecer , que firmaron 
perfonas doítas, para ddr en razón de efto al 
Marqués de Montes-Claros, Virrey del Perú, 
el qual le declaró , y mandó guardar afsi, y 
afsi fe guatda. Y fe pra¿tíca, que vifta por el 
Confulado la Caufa que pende ante la Juftt-
cia Ordinaria , y pareciendo fer de é l , lo de-
ciara afsi, y defpacha exortatoria para que 
ella fe la remita s y no lo queriendo hacer por 
la competencia de jurisdicción , fe ocurre al 
Virrey , el qual la determina i y donde no lo 
huviere, el Rey, ò fu Confejo Real, y fu de
terminación fe cumple, fm poderíe contrade
cir , conforme à la dicha Cédula Real. Y de
clinando la Parte, el Juez de quien, yen 
apelación, el que lo es de ella, (i) 

30 Sí un'Mercader es de dos Confulados,. 
ha de fee convenido en cada uno de ellos por 
la negociación de é l , fegun Derecho Civil, 
(k) y Real j faívo fi la negociación de la una 
parte es acceíforia de la principal de la otra, 
que entonces en la principal puede fer con
venido por la acceíforia de é l , fegun Bal-
do. (I) 

31 El Mercader forenfe^ ò foraftero ds 
_ w tm Pueblo , que tiene en el mefa , ò tienda, 

nada , conforme una doítrina de Bartulo, (d) , puede fer convenido en él por lo que to-
y la Cédula, 0 Carta defpachada por el Pdn- ' cáre à la mercancía que allí contratare, en 
cipeà UtivPucbioyhace derecho quanto à otros razón del contrato, ò caü contrato, que fo-
Pueblos enfemeja t̂e.eafo,.fegun Angelo , (d) bre ella hiciere, aunque allí no fea domicí-
referido , y feguidapor Jafon, Felino, y So- liarlo, ni hallado 5 y procede, aunque lo que 
ano.. Y quando-por frecuencia de ados al- contratare no fea fuyo, fino de compama, ò 
cuna cofa fe difpone en un Pueblo > es vifto fadorage^ donación de la quenta de ello,con-
ícr diípuello en los demás Pueblos, en que forme un texto i (m) porque la meia, ò tienda 
es el mifmo cafo > y la ojifma razón> fegun tiene lugar de la perfona; y como ella^ pne-
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paéto1, «o ^ puede derogar, mudar, ni re
nunciar, como fe dice en el Derecho, (a) que 
por efto procede, puefto que la renunciación 
íe haga con juramento, y con el de el privi
legio del fuero introducido de efta manera, 
confórmela razón general expreífa en un tex
to , (b) aunque fu dedfsion fea particular; 
porque quando la razón en la Ley expreifa es 
general > y fu decifsion particular , entonces 
aquella razón general es habida por efta mif-
ma Ley i y la decifsion es en lugar de exem
plo;, y quando la razón es exprefla en la Ley, 
fe hace éxtenfion de ella en lo que ella mi
litare , aunque fea exorbitante , y defviado 
del camino-carril del Derecho, y penar , y fe 
tj^te de corregir la Ley ; porque donde es la 
mifma razón , el mifmo Derecho debe fer, 
como diciendo fer verdadera > y común opi
nion, y refolucion, alegando muchos, lo dice 
Menchaca, (c) à quien.refiere , y figue Gu
tierrez. Aunque el Confulado de ia Ciudad 
de Mexicp tiene Cédula Real , para que las 
CQjnpetencias .de. jurifdicdon , que huviere 
entre ;él> y la Real Audiencia > Alcaldes del 
Crimen > y de Provincia , y otros Jueces Or
dinarios de ellaj fobre el conocimiento de las 

Ç a u f a S i que pertenecen al Confulado, ò no, 
las, determine ei Virrey de aquel Reyno; y 
lo que en ella determinare fe confienra, guar-
.da,.y..cumpla > fin poderfe contradecir, cuya 
4ifeficipn há lugar, para que de efta manera 
¿l|3ri^y4e^ i6-*-"1 ̂ termine eftas competen-
^^^¿¿¿(Üéí ipn , entre las jufticias, y Con-
íffiaoideJaOudad.de los Reyes, por mili
tar en ella en efto la mifma razón que en la 
de Mexico i la qwat militando, quando el 
Príncipe, ò Rey escrlbcjU ordena la cofa à un 
Prefidente, Governador, ò Tribunal, à to
dos los demás es viílo refcribírfela, y orde-

de 

*• ía) .1» J¡*s publicum y ff, âe A l i , 
(b) C* S¡ ¿iligentt t de Foro çompet, 

Mç) Menchac. d i Succtff. (reatur. §. 18. in princtp, 
Gmierr, de Juram, confirmai, $ t p . c . z . 0 . 8 , 9 . 
^ ;.Baríul,í-B/f¿, ArAgrf; %, fin. num, 3. tf, de InUrd. 

& RtUg, 
t (e)' -Açgel. n l a t u i È?* fecutM per Jaf. í» h g , C l -

z?1**'* mm> 7. Si cert. petat. Feliu, cap, i , col, 4. 
M ¿* Prob. Uictul, Sochi, coñf, 44. num, 

[ t y t s B j j f o & i » t ra3 . N v m m , ^ 5.». 31. VilUl. in 
M a r , wnt i i r - çfjn, íitt, L , n. 11 j . n ó . 

' (%) 4- ^ f t* caf' Menique > W j . d>/i, cap, fifi* ubi 
glotf, ¿guod unU W dec, q . l , 

(h) Socin* in cmf, 8. mm% i l . W . Aceved. ii» 
Rub. t i t , 4. l ib, 3. Keiop, 

(!) U 1» & 4. Ht, 5. W K 3.///. 18. lib, 4,RtcopiL 
AcfeV. in L 4*M. H . t i t , i , i i b , ^ . Recop. 

(It) I , Ltgatis ftrvis > § . St unui , / . de Leg. 3. & 
kg. Procurator, §. Si plures, tf. de Tribuí, t?* /• 1 • iaP» 
8. 9, ¡ir, t 3. l ib , 1. Recop. 

(I) Bald, conf, 74. Quandoque aghur, lib. 5. de Reifub, 
lm) L , Hares abfens , §. St quis tutelam, ̂  §. Proin-

J t in fifí, tf, d i Jur , 
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tiefer convenida,fegun un texto, y Baído.(a)- • 36 En las Caufas que fe r-ratarén enel? 

32 Mas fi el Mercader forenl'e, ò forafte- Confulado en primera , y feguada ir>ftancia,, 
xo de un Pueblo, no tiene en él domicilio, no fe pueden admitir peticiones de Abogados;; 
ni mefa, ni tienda , y allí hiciere contrato, ò y Te ha de proceder, y determinar breve, ̂ y-
promete paga , no puede en él fer convenido íumariamente, fin dilaciones, falvo folamen- ' 
fobre ello , aunque allí eftén los bienes con- te la verdad Tábida, y la buena fé guardadá;-; 
tratados , u otros Cuyos, fino es que es ha- afsi lo dice una Ley de la Recopilación, (i)-
Hado en él , conforme un texto, (b) fegun el aunque fe han. de 'determinar fegun Dere-
qual, no loíiendo, no íe le puede nombrar cho, como lo dicen O&ímano, Cachepanoyfk) 
defenfor en aquel Pueblo, pues no puede en Acevedo, y Ruginelo, alegando muchos. Y-fi, 
él fer convenido i y porque efte defenfor no fe procediere ordinariamente , valdfá-el Pro-
fe dáà ta perfona, y fobre acción perfonal, fi- ceño, porque el guardar la orden judicial,noJ 
no a los bienes por acción real , 0 hypoteca- puede perjudicar, fegun Ruginelo. (1) Y afsí¿' 
ría en Caufa ordinaria , y Executiva, confor- por fer eftas Caufas fumarias, todos los -arti-^ 
itie una Ley de Partida, (c) y fu gloífa Grego- culos de ellas lo deben fer, fegun Matanta.(fn); 
riana. Y procede , aunque allí renga Procu- 37 De aqui es, que breve, y íufflanámen^-' 
rador, íi no es con poder efpedal para aquel te, fe entiende abreviar; la Gaufa- con toda;-
fuero , y cauía , fegun Maranta. (d) brevedad, fm dilación , ni obfervartc-ia dé-las ; 
. 33 Si el Mercader forenfe , ò foraftcro folemnídades , que por Derecha: PofííiVÓ'lsP 
de un Pueblo, en él contraxere alguna deuda, requieren en la Gaufa Ordinaria, como- lo^ 
ò contrato, no puede alli fer detenido, ni dice un texto, (n) Y ia verdad fabida; fe íen-I 
arraygado en razón de ello, aunque fe vaya, tiende fiendó la verdad del hecho hallada ¡yf 
ñ al tiempo de contraher con él fe fabía por probada en el ProceíTo, conforme una Ley,. 
el que con élcontraxo , que fe havia de ir á de la Recopilación, (o) Y patroeinada, ;y ro^ 
alguna parte, yendo à ella , íln mudar viage, horada porias Leyes, y Derechosyfégdá'JBál^ 
ni fer lofpechofo de fuga ; mas mudándole, do, (p) Alexandro , y GràinâtieoPl^|Hiêtíâ^ 
o ííendolo, lo contrario fe ha de decir, fegun fé guardada, fe enriendé, <^é^M^áiÁf^0¥ 
un texto, (e) Y de aquí procede ei decirfe en dar equidad de la jufticia , tempLanáfe^cít^ 
las Efcrituras, quando alguno fe obliga, que el dulzor de la mifericordíai porque k;;büená¿ 
cftá:de camino para tal parte ,.• que firve dé fé es equidad, y la equidades tcmpttàtúéúr-f 
que yendo à ella, no pueda fer detenido, ni. to del rigor > y aísi, ella no es en t-tiíd©¿ccm^ 
arraygado. traria à él.,.finofu modificativa»• côa• teñí*i 

34 E l Mercader de un Lugar , que tiene planza del rigor, y futilezas del Derecho 5 el 
en otro factores, que adminiftren fu mercan- qual rigor, y futilezas del Derecho^ ño 
cía , por el contrato hecho por ellos en lo to- fe ha de guardar en el Confulado, fino éftâ-
canceà ella en el Lugar que adminiftran, pue- buena fé , ò equidad temperativa de él, fegüh: 
de en él 1er convenido , íi allí fuere hallado, Maranta, (q) y Ruginelo. Y eíta equídadfienft*; 
porque no fe conlidera en Lugar donde el pre debe tener el Juez delante- de^te^âSl^ 
mandato fe hace, fino donde fe hace la exe- fegun lo dice un texto, (r) por I te la pStffSéi* 
cue ion de el, como lo dice un texto- (f) ta razón- que las Leyes reítringe.y.intérprera¿ • 

. 35 Puede el Mercader fer convenido en y enmienda , confiftiendo folo en la verdade-' 
el Lugar donde fe obligó à hacer la paga, ra razón : donde la qual fe ufáte, la jufticia ' 
fiendu alli hallado, conforme un texto, (g) Y fe honra , como confta de Cicerón , (f) y un; 
en el Lugar en que permanece por caula de; texto. Y afsi los Jueces en las fentencká queJ 
mercancia, aunque en él no contrayga domi- dieren , deben ufar la equidad, conforme un 
cilio , porque por la ordinaria aísiltencia fu- texto, (t) Yfiempre fe han de inclinar mas S* 
ya en él , furte alli fuero para efte efeóto, fe- la mifericordia , que al rigor, feguij otro 
gun Felino, (h) texto, (u) Y de la.fentencia que tiene miferi* 

cor-» 

(a) Leg. Cum fMer , ^-Mtnfe , f . de U g . z. Bald. (1) Rug. ubi fup, c. 17. num. 1, 
ttbi fupr, „ , . . . . Marant. in Spec, ^.p.díft . 9. n» 40. 

(b) D . L . Rtres ak/ent, § . Proinde , W § . / » * f . de (n) Clem. Sape , de Verb. fign. 
Jud. " (o) L . \ o . t t t , i j . H b . q . . Rvcep. 

te) i i . t i t . t . p . 3. ubi g b f . Gregof. (p) Bald, ¡n UNtmo . C o i . de Sent* ¡n fa; Alexand.' 
^d) Marant.'« Spec. di / l . 9 . 1 1 4 . cvnf. $0, in Jin. tibr. j . Grarñat. cünf. 9 i » « , i ó. 
( c ) L t H j t m ab/eat, § . froinde, de Jud. " (q) Mâtaiit. in Spec. 4 . p . d i / i . p. w. i 5 1, R u e . i« 

" i f ) L . H a m abftm , §. -A pud Làbeon.ffí de j u d » frUft . SM í c* 1 • »• 79* 80. & cap. y j . n . 47 , çy ^g, ' 
tg) L . H t m abens, § . f in . f , de Jud. L . &uod f i Ephefi, §. i» Sum. f . de Eo'quod 

' (h) Fcliu. in c* Otlefi. films , n . 6 t .de Refcnpt. cert. toe. 
(í) L . i . e . i . t y i . t i t . x i . i i b . i . Recop.. ( l ) C i ca , pro C e c i n m t a t i t b . d e ^ u a d ç t . §. i . i n f i a * 
(k) 0 £ u v . Cachcr. Dec. Fed. 2. /J. I , Acev. in dif l . (t) Z>. 4. q. 4. cap. ié - " * 

/. j . 13. Rug. w Prai i . g g , c. i . n . i b n . ¡u) $6.di/ í t cap. Non fatif* 
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cordia, fe ha de hule i fegun otro texto, 
(a) Y la irlas humana fetnencia fe ha de fe-
gáír, conforme otro texto, (b) Y fiempre 
la equidad es preferida al rigor, como fe di-
cé en el Derecho, (c) Y en las futilezas de 
Derecho,pernicLofamente fe yerra, fegun un 
texto de é l . (d) Y entanto es verdad, que 
fe- lia de atender antes à h equidad, que al 
rigor , qué aunque la ultima opinion de al
guna glofla , 0 Dolores, fea vifto fer apro
bada , como lo nota Bartulo , (e) no proce
de quando la primera opinion contiene equi
dad , y la ultima rigor i porque en efte cafo 
es vífto fer aprobada la piimera j y no la ul
tima,, fegun írancifeo Aretino, (f) Y mas, 
que aunque es regla, que en lo que toca al 
Derecho Canónico en el Fuero Eciefiaftico, 
fe debe atender à é l 5 también ü el Derecho 
Civil contiene equidad , y el Derecho Canó
nico, rigor, íe ha de atender al Derecho Civil, 

no al Canónico, fegun el Arcediano , (g) y 
en todo'Maranta. Todo lo q u a l fe entiende, 
procediendo en las futilezas neceífarias para 
averiguar ía verdad 5 porque eftas no fe qui
tan por Derecho, antes fe encomiendan por 
el, legun el mifmo Maranta. (hj De fuerte, 
que en el Confulado fe ha de juzgar en efta 
equidad , omiffo el rigor del Derecho , fo-
íemnidades, y futilezas de é l , que à la ver-
4*4 d6* negoCi0 no ,tocan; porque tocando 
à,;èlk;, fe han de guardar las Leyes , y De-, 

1 «S^os i f i o m lp traen Bartulo , (i) Baldo, y 
con. "eUps Gregorio Lqpez, 

i i^.rí^?<jiie fe ñgue, que en las Caufas 
que fe trataten en, el Go.nfulado, el que pa
receen él fobre éllas, ha de.tegiamar fu per-
ioña para poderlo hacer ¡ porque en las Cau
fas Sumarias hay necefsidad de efta legiti
mación, como en las Ordinarias, fegun Ma
ranta, (h) y Ruginelo 3 aunque en el Confuía-
do cualquiera puede fer Procurador, fin ex
cluirle el decirque no lo puede fer, ni opo
nerle excepción de ello , por fer la prohibi
ción de ferio de futileza de Derecho, como 

TerreJIre. 
magiftralmente lo trae Baldo. (1) Y afsí lo 
puede íer la muger , fegun Jafon , (m) y De-
ció. Y por fer eíto efpecial en el Confiúado>-
no fe entienden en él las Leyes que prohiben, 
que en donde huviere Procuradores de Nu
mero , no lo pueda fer otro, ni dac petición 
en ningún Tribunal, íino es la miíma Parte, 
porque difponen generalmente, por cuya dif- . 
poticion gentral no fe corrige el cafo efpe
cial , conforme un texto, y íü gloÜa s (n) íino • 
es que lo tenga por ofteio, que entonces no 
lo puede fer , aunque fea en el Confulado, 
por fer en fraude de los Procuradores del 
Numero, como confta de una Ley Real, (o) 

39 Siguefe afsimiímo de lo dicho , que 
en las demandas que fe pufieren en el Confu
lado, no es neceífaria forma, ni íolemnida-
des de libelo , lino que baila qualquiera lim
pie petición , ò que el Efcribano Ja eferiba 
por Auto, que contenga íblo la narración del 
hecho claro, fin ninguna concluíion: de fuer
te , que el reo pueda deliberar , fi quiere li
tigar, ò no. Y procede, aunque fe pida gene
ralmente de efta manera , como lo dice Ma
ranta , y Ruginelo , (p) alegando otros,aun
que le ha de narrar, y decir el cafo , que fea 
tal, en que fe atribuya jurifdiccion al Con-, 
fulado , como fe debe hacer en los cafos 
particulares en que ella folo fe d i , fe
gun un texto , (q) Innocencío , Angelo, y, 
Jafon. 

40 Mas fe íigue de lo dicho, que en el 
Gonfulado .no íe puede omitir ,ni dexarla 
citación del reo para la Caufa, porque efta 
citación es de Derecho Natural, conforme 
un texto, (r) y Socino , y es defenfa , que 
no es vifto fer quitada, fegun Craveta , (O, 
y Bertrando , ni por el configuiemc puede 
omitir, m quitar las probaciones necefla-̂  
rías, porque aquellas fon de Derecho Divi
no del Evangelio , como fe dice en él (t) en 
un texto Canónico , aunque no es neceílarío 
recibir la Caufa à prueba, fi confta de la ver
dad por confefsipn de Parte, ò Inftrumento 

pú-
' (aj 1. di/?, cap. Ponderei, 
' (b) ¿ . 3 * f . a ã i . J u l . de f i pub, 

(c) L . Placuit , C . de Jud. & c.fin. de Tranfatf, W 
uDifcipiin. i f . (///?. 
..(d) L . Si fervam , §. Stquitttr > f . dtVerb, oblíg. 

(e) BartuJ. i» Ug. Btnefidtu ff.de Vojfejf. 
( f J A m i n . m conf. 63* Imipit diHgenter, or in tna-

turt tdirfcu/it;y;coi 
(g) Arced, in cap. Quod Àpatñbus 55. A¡J}, Mar. in 

Sptc. $,'p. d/j0.9,n«wi. 151. 1J3. & 154, 
'^n) Mãfãm. úbi fup, num. i j j . 

(ij Bármi.,V í . ñ d e j u f i r . §. S u t d a m ^ . Manda-
" , W in t fy Quifitu, Mut iú t , ecd. t i t . Bald, i» i . / f». 

ÍA in Spec' 4'r- dift* * »> 38. RugincU 
' * m f o . m ± cap* - i . „urp, 8 7. & ' 

(1) Ba!d. in I . Si Procurator , Cod. Mãndat. W in kg* 
Si Fidtjutfor. guadittn ^f f , Mandat. 

(m) Jaff. in i . Alienam , ». 14, Codt deProct Dec*. 
in leg. Fmnina , m m , S.ff". de Reg, ja r , 

{n) Lrg. j.ttfcigiojf,Cod,de Silcntiar, lih, iO . 
(0) ¿ . 1 1 . t i t* 18. l ib , j . Kecop, 
(p) Marant. in Spec, 4. p,di/ t . 9, n. n . Rug'tnel. in 

P/ai i , Qg .cap . 7 .». 94. 95, 
(q) L . Qui babebat, ff, de Infiit . Innoc. In cap. Cam 

f t generals, dt Foro comp. Angel, in cotiftl. 6. Lata 
ftmentia, ÜT in confil. 27. Quídam viéí, jaíf. in 1,1. 
ff. de Mdend, n , 4. 

(f) Sodn, conf, 12. co/. 2. volum. 1. C k m . Pàftora-
i h , de È.e judie, 

( O Grav. conf, 121. Bertr. conf, t i 4 . rtum* 19* 
l ib . u 

[1) Match, cap. 18. cap. Nov, de Judk* 
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público , fegun Bartulo, (a) y una Ley reco- pac ella recibió , pot Ter Infroducido para 
pilada 5 como, ceíTante efto , fe ha de recibir quitar litis, como lo dice Ruginelo, (h) dí--; 
con termino breve, y dár para ello términos, ciendo tener lo contrario PLolarodó del 'Valle.-• * 
y dilaciones breves , abrevíandalas enquanto Admitefe también la excepción de prefcrip-' 
fe pudiere , conforme un texto; (b) fino es cion, en que por tiempo fe adquiére la coi»""' 
que la prueba, y teftígos eftén en algún L u - con buena fé adquirida , por fer contra la na--
gar lexos, y muy remoto f y apartado del de tural equidad el quitarla, fegun Straca , (i) y 
donde fe litiga , que entonces fe ha de dár Ruginelo. Afsimifmo fe admite la excepción" 
para ello el termino , y dilación competente, de lainnumecata pecunia, ò cofa de que pro-
fegun la diíhncia del Lugar, aunque fea, co- cede la deuda no entregada, por fer fundada 
mo puede acontecer ultramarino , y fuera en equidad , y razón natural, fegun Straca, 
dei Reyno, fegun Afflídis, (c) y Maranta. Y (k) y Maranta. 
H fue dado termino para probar , y es paífa- 42 Afsimifmo de lo dicho fe ílgue, qué 
do, finque por ninguna delas Partes fe haya no folo fe admite, y hace probanza en el 
hecho probanza , no fe puede bolver à rein- Confulado la prueba verdadera de la verdad 
tegrar, ni dár, como lo dice Capicio ; (d) del hecho , fino también la prefunnpta , que 
aunque en el fuero de los Mercaderes, don- la Ley prefume, como fe dice en el Derecho: 
de fe procede con equidad, lo contrario tie- (1) mas no puede dár credito à un teftigo íb-
ne Maranta. (e) lo, porque de Derecho Divino es, que no en 

41 También fe figue de lo dicho, que en uno, fino en dos, ò tres eftála verdad, fegun 
el Confulado no fe admiten las excepciones, San Matheo.' (m) Y no ha de feguir los dichos 
que tocan à la orden de proceder en la Cau- de. los teftigos , viendo que fon opueftos con-
fa, por fer de futilezas del Derecho: mas por tra la voluntad, como lo trae Govarrub.ias.(n) 
ViO fer de ellas, fe admiten las que tocan à la Ni fe ha de creer al reftigo , no dando buena 
decifsion, y determinación de ella, en fus me- razón de fu dicho, y menos en materia dê la 
ritos, verdad del negocio, y defeníion de la prueba de la cédula hecha ante-dosyòtfes 
Parte, por tocarle , como la excepción de la teftigos, de que trata una Ley departida, (o) 
excurfion,que fe requiere hacer contra el prin- en que ellos no concluyen en las calidades,-
cípal deudor , antes que fe pida al fiador , ò que por ellas fe requieren , no hacen fé ,por-
tercero poffeedor de la hypoteca , que no fe que en ellas coníifte toda la fuerza de efta 
admite en el Confulado , en quanto à la or- probanza, fegun Alexandra, (p) y Ruginelo. 
den de proceder, por fer de futileza de De- Y procede i no, creer el Inftrumento , aunque 
recho , fino en quanto à la decifsion , que no fea público., quando viere que es contra la
lo es, fino de equidad, interés, y defenüon de verdad , ò conteniendo inverifimUitud , aun-
la parte del fiador, ò tercero poffeedor, para que fea pofsible , fegun el mifmo Ruginelo. 
no fer moleftado , teniendo el deudor princi- (q) Y en el Confulado hace plena fé, y . obliga ' 
pal de que pagar, como lo dicen Negufando, la confefsion extrajudicial, hecha en favof-del 
{ f) Bianco, Straca, Maranta , y Ruginelo. Y aufente , contra la común regla- de qüe en 
afsi fe admite en el Confulado la excepción otros Tribunales no la ¿hace i y Ja razón es, 
de litis pendencia, cofa juzgada, litis finita, por fcrde.equidad>¡y deequidael canónica ha-
y tranfaccion, por fer de equidad en que la ce plena probanza, como ío dicen Maranta, 
Parte no fea moleftada ante diverfos Jueces, (r) y Acevedo. Y afsimifmo en el Confulado 
pidos veces por una Caufa, fegun Maranta, fon creídas las Efcrituras, aunque fean pri-
(g) y Straca : y fe admite la excepción de no vadas, por fer de equidad, fegun Paulo Pa-
poder uno fer oido, quando vá contra la tran- rifio, (f) referido por Alvaro Vaez , el. qual 
facción que hizo , hafta que reítituya lo que dice , que lo mifmo es en las Letras de Cam^ 

^ _ 7 bios,. 

^a) Barrul, in l . Pro latam inf in . C. de Sent, ¡aterí»- \h} Rugin» nbifupr.n. y t . 78. V feq .Bio ina i^m/ ' , 
cut* omnium Judie. W leg. 18. t i t , 16. lib- 1. Kecop. 7» n . 30. volum. 3* - - ? -* 

^b) Clem, Sdpè de Verbor. fignificat. (í) Strac. ubi fupr. Hf io..Rug!n, ubifupr» w.^o. 
(c) Affiid, decif. 1 Z4. Ecce datut eft. Mar. in Spec. (k) Strac. ubi fup. n. 9, lyiaranc, ubi fitpr. m j 5. 

6. p . mtmbr. 9. de Except, num. 28. (1) L . pexp ffí dt Probat. ç. 1. W cap. LaudabÚc ) d$ 
(d) Capíc. in decif. •*• Frigid. & malefic, (m) ...'Matth. cap. 18. 
(c) Marañe ubi fup. num. 83. (11) Covart, lib, \ , Var, cap. 1. n u m . ^ . 
( f) Neguf. di Pign. 8. parí , princ. r. membr, rJum. (o) L . 3 1. t i t . 1 3. part. j . 

^ i . & . f e q . Marc. Amou. Blanc, dt Comprom. j . q. (p) Alex. co»/. So.iu^o . l ib .4. . Rug'm. in t r a f t , S í j ^ 
i » ,37 . í?* 47. SÍVAC. de Mercat. in t i t . ¿¡¿omodo proced. c. t . m m . i + o . (q) Rugin. ubifupr. num* \ 1 j.1. " 
f t t d e Except, n. 7,%, W 14,. Mar. m Sptc. 6. part. 9, (r) Marama )n Speçul. $ .p . áiftinft. y. n. 49,» Aceved. 
membr. de Except, n . 40, Rugniel. in Prafl. g g . caj>. u m l - Unic.n. 13. t i t . 1 3 . / i ^ 3, Recopil. 
f t u m . ó t . ( í ) Paríf. confil. 96» n. 50^ W 34, l ib, 3. Alv. V.icz 

(g) Mar. ubi fupr. n, 41, & fiq, Scrac. ubi fup. ditf . dt Jur. empbt.q. 70. num. 18, í« fin» Aceved. ubi fupr. 
rwm. i ) . num, 11. 
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ViQS, à los quales refiere, y figue Acevedo, 
aunque de. confentimicnto delas Partes, ni 
convención fuya y no fe puede hacer , cjue la 
Ekcitura privada tenga fuerza de publica, 
p.orque efto en efeâo es criar público Efcri-

L l k I I Cómercw Térre/ire. 
lar, mas no caufa nulidad, como lo dice Ma-
ranta, (g) y Rugínelo : ni fe admiten tacha» 
de teftigos, fino es que fean importantes, y, 
tocantes à la defenfion de la Parte , que en
tonces fe ha de admitir, y conceder; y afsi fe 

bano, que à las perfonas privadas no fe per- practica , y determina, fegun Affl¡a¡s, (h) y 
mite, ni por ei configuieme puede fer execu- Maranta:ni es neceffario hacer conclufion de 
tada, aunque en ella fe diga, que trayga apa
rejada execucion, como lo refuelve Alvaro 
tYaez, (a) y Rugtnelo ; falvo fi la Efcritura 
privada es aprobada en público tnftrumento, 
como fe fuele hacer entre Mercaderes , refi-
riendoíe en él à ella para fer creída, y dicien-

la Caufa, fegun Maranta, (i) y Rugineb. 
44 Si las mercaderías, ò cofas executa

das, y depofuadas procedieren durante la li
tis por cafo fortuito , el peligro es ã cargo 
del deudor , conforme un texto; (k) mas fi 
defpues íe declaro^ que la execucion, y de

do que lo fea , que entonces tiene fuerza de poíno fue injufto , efte peligre es à cargo del 
Efcritura pública , por fer aprobada por la acreedor, y es obligado al interés, que contu-
que lo es, y contenida en ella,.pues la Efcri- viere la elUmacion de la cofa afsi perecida, 
tura referida es vifto comenerfe en la refe- y perdida, fegun una gloffa , (l)y Doòkores, 
reme, y fer la mifma, fegun difpofidones del y un texto , y Jafon , y Acevedo , y à pagac 
Derecho, (b) y en términos Alvaro Vaez, que los derechos del Depoíitario. (m) 
dice afsi pradicarfe, como fe pradíca. Ypue- 45 Si à pedimento de un Mercader fe. hi
de el Confulado creer los teítigos examina- ciere fequeíiro de las mercaderias de otro, y 
dos, fin citación de Parte adveria , fegun Ru- defpues fe revocare , como injufto , por fen-
ginelo. (c) Pues por poder juzgar folo la ver- tencia, fin tratarfe en ella de los danos, è ín-
dad fabida, puede determinar las Caufas, por teres de no las poder vender por el fequeftro. 
Ja orden que lo puede hacer el.Principe, el defpues de ella fe pueden pedir , por tratarfe 
qual puede feguir en fu determinación folo la del interés de la cofa principal , que fiempre 
prevedad, omiíTala orden del Derecho j y fe puede hacer, fegun Baldo , (n) Straca , y 
por el configuiente del mifmo modo lo pue- Maranta. 

..de hacer el Confulado* por permifsion del : 46 Aunque en el Confulacjo no fe ha de 
.inifmo Principe , como iò dice Maranta, (d) dir termino para alegar , è informar en De^ 
p̂.or lo qual puede el Confulado creer lostefti- recho en las Caufas que en él fe trataren, ha-

*g9Íque dáti caufa veriíimil de fu,dicho, aun- fe empero de citar las Partes para la fenten-

3úe de Derecho no concluyan en él. Ypue-
e admitirlos teftigbs infames, y otros de 

Derecho reprobados à íètlo , y lo mifmo à 
ios no jurados, fegun el mifmo Maranta. (e) 

cia , fegun Paris de Puteo, (o) y Maranta; fu 
no es que al principio las Partes hayan íidd 
çitadas para la Caufa, que entonces no es 

, f neceíTario ferio para la fentencia , fegun una 
Y ei ado, o Auto judicial fe ha de probar /'» glofla, (p) Cumano , y Ruginelo. Y fe puede 

fcrtpfis, ò por eferiro, y no por teítigos. (f) citar al feñor, aunque la litis fe haya tratar 
43 Siguefe mas de Jo dicho, que en las do con fu Procurador, y hecho feñor de ella, 

Caufas que fe trataren en el Cenfulado, por fegun Boerio. (q) Y Puede el Juez del Con. 
fer fumarias, no fe requiere, ni es neceíTario fulado , defpues de la conclufion de la Caufa, 

interrogar, y preguntar las Partes, y teíti
gos , afsi de fu oficio , como à pedimento de 
Parte , fegun una gloíTa fingular. (r) Y def
pues de la conclufion de la Caufa, fe pueden 

de 

hacer publicación de,teitigos , fino es que fe 
pida por alguna de las Parres j que entonces 
fe ha de hacer, por fer tocante à ia defenfion; 
y fi pidiendofe, no fe hiciere, fe puede ape-

(a) Alv. Vaez. ubi /«/>. num» 14. Rugmet. in Praétj 
^ C, 7. MHI«. 10. 
(b) X. Afe tot o, f , de Hcr. ínftH. & leg. S¡ ¡tafcripfero, 

ff. i t CW/7. (?* demonftr. Alvar. VacZ ubi fupr. n . i j * 
. (c) . Rugfn. /» Praff. ^g. ca/>m t .»«m. M Í . 

• (d) Marant. M Spec, ^ .p .d i f t . 9. num. 8. 
(e) Mawnra ubifapr. num- Í4. • 

. \ í ) Cap. gaoniam contra f j l fam , de P r é a t . & leg. 
27. circa fin. t i t , 6Jib. 3, Recop, 

(g) Marariia in Sfeeul, 4. p. difl, 9* m m . n . V 8. 
6. aítion. de Teft'tum fimiuBion , m m . 8 í . Ru»in. in 

Ifpff, C. ! . «. 11. 
(h) .AíHiâis ¿ f e e í / . j n . VtifuUdubitatum. Maram. 

"*» *i?u , mm* 84. 
(i) ' Msranr. in 4¡¿lt 4. p, dift. $, n . 13. ¿4, Rugin. 

ubifupr, n . i o ; . 

(k) I . Pigmt, C.de Pign. a8. 
(I) GlofT. «r DD. in /. Nmommt , §. St pul far, f . 

Si cert. petat.(S-l, Tttius, ibi jafTon, ff* de Vrafcrif. 
verb. AceVcd. in I . i 9. «. j j , t i t , 1 j . lib. 4. Recop* 

(m) L . %7. in fin, t i t . 13. lib. 9. Recop. 
(n; Bald. conf. l 49 . guidarn mrcator. vol. 3. Scr-iC. 

de Mercat. in t i t . Quornod. procU. fit, de Libeliii ,i>. 18. 
Marañe, in Spec. 4.^. difi . 9. n. 143. 

• (o) Paris de Put. de Sindie, in verb. Sentent. v . 
Utrum Judex , 5, coU Maranr. in Spec. 6. p. a ã u , de Tef-
tib. produã. «» 8, 

(p¡ GlofT. w Clem, Stepè, de Verb, fi^nification. Cu
mari, cow/. 7. t i . 7. Rnginel. in Pratf. Skycap , 1.». » t. 

( q ) . BOÍT.Í/ÍCÍ/ i S í . 
(r) GlofT. in Ciem. S<tpè in verb. Jnhrro^abitt» de 

Verbor* fignific. 



•Cap* X K Cônjulado. 
de equidad prefentat teftigòs, como' lo dice fenrenciar, íi no fe apeló por miedo, (o) 
Abad, (a) Y el Prior y Confules, confiftien- 48 El Juez de apelación del Gonfulado, 
do la Caula en derecho incierto, han de dar para conocer de la Caufa en grado de ella, ^ 
la fentencia por confejo de AíTeíTor , Letra- determinarla, hade tomar configo dos Mer-
do conocido , conforme una Ley Real, (b) Y caderes del mifmo Mueblo y qúales él eligiere; 
pueden votar por confejo de un AíTeíTor,/ el los quaíes han de jurar de hacer juílícia à las 
uno , ò unos tomar fu voto ,y el otro 
otras no. (c) Y la pueden dar, no confor
me à la demanda , fino diverfamente de ella, 
fegun Jafon, (d) -y Maranca. Y no pudicn-
do faber la verdad , pueden apremiar las 
Partes à que fe conformen, como lo dice 
Rugineldo. (e) 

Partes. Y fi confirmaren la fentencia, nd hay, 
mas apelación , agravio , ni recurfo alguno, 
fino que fe ha de executar con efeftojtnas fi la 
revocaren , y alguna de ¡as Partes fuplicare, 
ò apelare de ellos , el miímo , juez de ape
lación lo ha tornar á reveer, conociendo de 
la Caufa , y determinándola con otròS.;.dos 

47 De la fentencia del Prior, y Confu- Mercaderes que efcogiere,quenofeanIospri-
les fe ha de apelar , c-interponer la apela
ción ante ellos, ò à viva voz ante el Ef-
cribano , luego como fe notifica , fegun una 
Ley de Partida, (f) para ante fu Juez de ape
laciones , para ello diputado , como lo dice 

meros, los quáles. han de hacer el dicho ju
ramento , y de 'la'féntencía que dieren confir
matoria, ò revocatoria, ò enmendada en to
do , ò en parte , no hay mas apelación, ni fu-
píicacion , agravio , ni otro remedio alguno. 

otra Ley recopilada , (g) la qual dice, que no como'io dice una Ley de la Recopilación, (p) 
fe pueda apelar para ante otra parte alguna, Yefta fegufnda apelación , òfuplicadon , por 
fin poderíe interponer la apelación de la fen- . tener lugar de apelación , fe ha de.hacer den-
tencia ante el Superior para ante quien fe ape- tro de los dichos cinco dias, como la prime-
la , fino es quando por alguna jufta caufa no ra , fb pena de que'no lo haciendo dentro de 

ellos , queda la fentencia paíFadá en cofa juz
gada , como en ella , fegun' la ;£'e^ dé Ja Re
copilación , que de ella trata, (q) 'YVqunque 
fe -apele defpues ry fin lo oponer.fe figa, y 
fentencíe, no vale, (r) 

4̂9 De las fetandas del Cbnfuíado en 
primera, yleguüda inltancia, no há lugar nu
lidad en las còfas cjóe pueden hacer , confor-

juzgada la fentencia, como lo dice una Ley me fu orden de proceder, y determinar; mas 
de la Recopilación, (i) Y el apelante fe ha'- há lugar en lo que no puedan hacer conforme 
de prefentar en grado de apelación ante el Su- "à ella , ò por defedo de folemnidad fuftan-
perior, que reíide en el mifino Pueblo, den- cial en fu fuero , fin-la qual ¡no puede eftar el 
tro de tres días de como apeló ; y no lo ha- proceílb , como lo dice Rugineldo. (f) Y en 
ciendo afsi, queda la apelación defierta, y M razón de revoçarfe, ò no porcia de ateneadíK 
fentencia firme , fegun otra Ley recopilada, 16 hecho en ef tfempo en.que-*^ podíalápii 
(k) aunque efta differcion no fe praétíca, co- lar.,7 defpues3e\ap¿íádo;, reii'a de atender 
mo lo dixe en la Curia Philipica. (1) Yf i el ala verdad qíe;. rèuíitàrè de fa Caufa , fe-
Procurador no apeló en tiempo , no teniendo gun Lahcelótb, (t) Gradan , y Rugjnelo. 

fe puede interponer ante el Juez inferior de 
quien fe apela , conforme un texto muy no
table , (h) y Cepola. Y fe ha de apelar den
tro de cinco días de como fe notificare la 
fentencia , ò viniere à la noticia de la Parte 
agraviada , contandofe en ellos el día en que 
fe hace la notificación , ò tiene ia noticia; y 
no fe haciendo afsi, queda pafíada en cofa 

de que pagar el daño al feñor,él lo puede 
hacer defpues, y feguir fu apelación, (m) Y 
la Caufa en grado de efta apelación ha de 
paflar ante el Efcribano ante quien paflb en 
la primera inftancia , conforme otra Ley re
copilada, (n) Y también fe puede feguir, y 

, . 50 Las fentencias del Prior , y Confules 
èn primera inftancia, y las del Juez, y adjun
tos de fus apelaciones, fiendo paíudas en cofa 
juzgada Kpor no fe haver apelado de e.lías, ò 
por no fe poder apelar, ò fupacút', como di^ 
cho es, fe han de mandar execóiar, yexeCu-

. '..tar-

(b J L i 8, t i t , 13. l ib . 8. Reco¡>. (m] 
(c) In Cur . Philip* 5./". §. 6. », 5. (11) 
(d) p C J n i . V m u m . f i S i c e r t , pet, Marant. h Spec. (o) 

f. z . p . difi, 9. n. 33. (p) 
(e) Rugin. in Praff. ^ ¿ c. 1 ,« . 118. (q) 
(f) ¿ . 2 1 . ^ 2 5 . ^ . 3 . W 
(g) i» U t t t , 13. l ib , 3. Recop, qttod , 
(h) L , u §. Dies y f , guando ápptU fit, Coepol. gtoff. $ 

tautcl. 78. ( O 
(j) L , s . t ' t í . i $ . l i b , 4 , R e c o p . (t) 
(k) L , %. t i t , 18. Ubt^, R-tcop, Prat. 

Part. y.. 

In Cur.' Pliüíp. j . p.: §, 2.%i i f ih/irit j -
I L . Z;infin, t h . t $ . p . -j.K'. " -".V ' 

L , 7, tit. i 8, l ib, 4. Recqp, -
L , t j . i n j i n . t i t , 43./>v$., 
Z.. unic.ç, I . t i t . 13. lib.$.Recopm 
L , \ , t i t , i $ , l ¡ b , 4. Récbp. 

Ciern.fi Appellationem dt Appcllat, authHt, - Ê t 
de Tempore Appellat. GregoE. Lop. in leg, 12, 

* t i t , z^.part, 3, 
Rugltiel. in F ra i l . Q g . c, 170. 

Lancei, de Attent, i'ttte pendent, in pr<efat. n u m , ^ ^ 
dec,68,tt, 19. Rugin. sif/»/>",», 1 6 i . 
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tat fe por el Prior, y Confules; que para ello contra Avendaño, que contra ella tuvo, que 
han de dar fus mandamientos à los Alguaci- no podían executar las dichas fentencias,"fino 
les Ordinarios, los quales los deben execu- que fe havia de ocurrir al Juez Ordinario del 
rar, como lo dice expreífamente una Ley Lugar, para que las executaíTe, è hideíTe exe* 
de la Recopilación, (a) y en ella Acevedo cutar. 

L I B R O T E R C E R O . 
C O M E R C I O 

N A V A L . 
S U M J % I O . 

Capitulo i . Mar. 
Capitulo a. Naves. 
Capitulo 3. Flota. 
Capítulo 4. Navegantes. 
Capitulo 5. Fietamemo. 
Capitulo 6. Cofas vedadas. 
Capitulo 7. Aduana. 
Capitulo 8. Regíftro. 

Capitulo 9. Vífita. 
Capítulo 10. Pena de Comifíb* 
Capitulo 11. Viage. 
Capitulo 12. Danos. 
Capitulo 13. Naufragio. 
Capitulo 14. Seguro. 
Capitulo 15. Apueftas. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

S U M A R I O . 

MJ R , , / k navegación , quanto à fu difini'-' 
don, arte, y nuefsidad de ella, n. 1. 

¡Sí el ufo de ja mar es comuñ de todos , à preven-
r cion del primero ocupante ,Jín poder fe embar

gar , «.2. 
Si en el inter que uno pefea_f ò hace otra cofa en 

la mar Jo puede hacer otro en aquel lugar^n,^. 
Si las cofaty pefeado de la mar es del que primeé 

ro la tomatf cómofe ha de falar el pefeado^n.̂ . 
Cuya$ de quéfeñorío es la Isla de la mar$ con-

eefsion hecha por fu Santidad d fu Mageflad 
• kde las Islas, è Indias, n. 5. 
De qué diflrito es la mar ,y ta Isla de ella, n,6< 
Si los que pueblan en alguna. Isla remota , pue

den elegir Principe que los gobierne, w.7. 
iít los que ejlm en alguna tierra defpoblada ¡fin 

Si en la mar fe puede imponer fervidumbre pri* 
vada, y pública , n, 11. 

Si puede el Principe dar privilegio para pefiar 
en la már^ y prohibir ^yfuufoyn. 12. 

Si tiene el Principe en la mar la protección, y 
jurifdiccion , y fife puede adquirir , y prtf-
cribirpor otro, n. 13. 

Derechos Reales que tiene el Principe en U 
mar, yfífe pueden preferibiry adquirir con* 
ira él por otro , n. 14. 

Si el Principe tiene obligación de defender la mw, 
de C arfar ios, y àqué cofia , n. 15. 

Rio, quanto âfu difinicion , y divifion rn. 16, 
Cuyo es el r io , y fu ufo, n» 17. 
Si las jurifdicciones fe entienden fer divifas por 

elrio, yfiendoél , de quál ferá de ellas>n.i%¿ 
Quando el rio divide dos Audiências, à quál de, 

ellas fe debe feguir , «. 19, 
t miniftros dejufiieia , ¡as pueden elegir, n. 8. Si el rio mudado es público , y d d , y quita domi-

$ Í para el ufo de lámar es neceffaria licencia del nio,n,zo. 
v /f incipe, ». 9. s i mudandofe el rio ,fe mudan con él los fines det 
Sielufo de la mar fe puede preferibir, n. 10. las jurifdicciones que dividia, n. a i . • 
6 £.i*n¡c, f.4, / í / . i j . /ifr.j. uh\ Acev.0,1, AAnarf» Avend. i n c u p n t t . i i . u . w r / . Inmex diftofiu l ib. 1. 



Cap. L Mar. 
Si el Senor) òPuelh puede prohibir à los de 

otros el pefiar en el río , w. 22. 
Si el PueUlo puede prohibir à los de la pe/ea en 

elrio yj/fobre ello hacer ordenanzas , w. 23. 
Cómo , y quándo es prohibida ¡a pefea en cirio, 

num. 24 

451 
ello por otro , èn el ínter qué por él tíluvíe-' 

re ocupado , como eftíí difinido en ei Dere
cho Civil , y Rea), (d) Y en efto , por dere
cho de ías Gentes, ninguna cofa fe ha muda
do del Derecho Natural primero, por el qual 
todo era común de todos, à prevención del 

Del arrendador, y vendedor del eftanque de pef- que primero lo ocupaíle; antes quedó , y eílá 
cado, num. 25. en fu fuerza , y vigor , como lo dicen Juan 

Si fe puede embargar la canal del rio^y paffb de la JFabro , (e) y Aíberico. 
msdtrapor êl}y cómo,y de los molinos>n. 26 . 3 De !o dicho fe íiguc , que en el inter 

Si fe pueden hacer puentes en el rio, y llevar pon- que uno pe fea , ò hace otra cofa en la Mar, 
tages ,y prefer loirfe , n. 27. por derecho de primero ocupante , es en qua-

A cuya coft.i ¡cha de hacer el edificio , y reparo íi pofíefsion de ello , y lo puede prohibir à 
de la puente , n. 28. otro,para que no íe lo embargue en el mifmo 

Dijinijon de ta ribera de. la mar ^y rio , n. 29. /ugai',por ferie afsi permitido de DercchoNa-
Cuya es Ja ribera de ¿a mar , y rio , n. 30. tumi , fegnn contta de un tcxro, (f J y fu glof-
Si en la rjberade Ja mar fe puedi hacer edificio, fa , y Dottores. Y embargandofelo , ò prohi-

bicndofclo alguno , tiene contra él acción de 
iojuria , conforme irnos textos, (g) 

4 Afsimifuio fe figne de lo dicho , que la 
piedra , tierra , arena , agua , y todas Jas de-
m.is cofas naturales de la Mar, es del que pri
mero lo toma , conforme un texto, (h) Y lo 
nuímo los pefeados de la Mar, y rios , fc-

quanto à fu dijinkhn , y gun unas Leyes de Partida ; (i) aunque luego 
que falen de fu poder, y buelven al agua , los 

num. 31. 
Si en la ribera de la mar,y rio fe puede ufar de 

las cofas necejfarias a fu ufo , n. 32. 
Cuyo es lo que Je halla en ta ribera de ¿a mar , y 

rio , que no tiene dueño , n. 33. 
Si el dueño del árbol , que efiã en la ribera del 

rio le puede cortar , n. 34 
Puerto de Ja mar, 

efencia , n. 35. 
Si es contunde todos elufo del Puerto de Uwar, p¡erde,y adquiere definios el que primero los 

Si en él fe puede hacer muelle , y edificio , y de fe 
gafilo , y à cuya ^ofia ei , «. 37-

Si en el Puerto Ue mar de Infieles je puede ha
cer teftammto erare aos te,, igos > n. 38. 

Por qué Juez fe ha dt cunocer ae las .̂aufas cri-
minalei^ y civiiçJ, tocantet a ¡a mar> y fu na-
vegadon , n. 39 

coge, conforme otra Ley de ella, (k) Y el 
peleado fe ha de (alar , fcgnn la coítumbre, 
no embargante la Ordenan/.a que hnvíere hcn 
chr. en eonrrario por el Pueblo, fegun una 
Ley de la Recopiiacion, (1) eon que no fe fale 
con agua de la Mar^egun utra Ley de clla.(in) 

5 Mas íe lii'.ue de lo dicho , que la Isla, 
de ta Mar, que ella por publar, es de los que 

Cómo fe ha de proceder,y determinar en eJJas, y primero ía poblaren , aunque deben obede-
por qué Derecho, n. 40 . 

AR es la multitud del agua, que cerca, 
y rodea !a ¡ierra 7 íegun Bartulo , (a) 

y una Ley de Parúda. Y la navegación de 
ella es por inuultria , y arte de lo* hombres, 
conforme otra Ley de ella > (b) y ncceilaria, 
íegun un texto, (cj 

2 El uío de la Mar de Derecho Natural 
es común de todos los del mundo, y aísi cada 
uno de él puede ufar de ello, peleando , na
vegando , y haciendo todo lo demás que le 

ccr al fe nor en cuyodiltrito es, como lo dice 
un texto, (n) y una Ley de PartídajCn la qual 
dice Gregorio Lopez , que efte feñor es el de 
la tierra con qiven mas confina la Mar don
de es la Na. Y que en las tierras incluías en 
le concefsi'jn que hizo e! Sumo Pontífice 
Alexandre VI. el ano de 1492. ü los Reyes 
Catholicos de Hípaña , de las isl.is, y Tierra-
Firme de las ludías del Mar Occeano , lo Cs 
el de Hípana , cuyo es e! dominio del territo
rio , por haverlc lido afsi concedido. 

6 Lo qual le confirma , porque ía Mar, 
pareciere, à prevención del que primero le y fu j \ rre , y la Lia que en ella cítá , es del 
ocupa, eJ qual no puede íer embargado en diítritodel territorio mas cercano , - - J---y adya

ce n-
(aj tíactui. intraf í , Ueln/uta tu pnacip. I . l Ü . iiiprinc. 

tU, 9, p. x. (b) L . 14.»« fr/nc. tit* y.p.2. 
(c) L . i . f . d e Exfrc, 
(d) L . Quídam, ^.Nano, & i . Kiparum, f . de Ker.di-

vj f . t? §. Et quidem, Infiit. eod. t i t j . 1. §. Si quis in mar i > 
V L L i i t o r a , W l . z.§.Adverfui Ne quid in loco publico, 
l , 3. t i t . i S . p . 3. 

(c) joann. f i b . i n d i ã . § .Etquidem, t^Alb. in d i l l . 
/ . Q u í d a m . 

(f) L . Si quifquam, ff. de Diver/. & temp, 
Part. V. 

íript. & ibi glojf. & D D . 
(g) L . Aèlio , Si quit meprobibrat , §. de Injur, tí* 

/, I . §. Si qu'u¡17 war't ^jf . Ne quid in im o pubiitf. 
(h) Lift or tm i« fin- Inflit. de Rcr, divif. 
( i) L . 17. t i t . zS.p. ; . 
(k) L. ly.fiV. i%.p. j . 
(I) ¿ . 1 1 , fir. 8. l i b . j . Re cap. 
(m) L . i \ . t i t . %.lfb. i . Rteop. 
(n) L . Adtb , ínfula , f f . de Acquit, rer, d o m i n j . i ^ 

t/t. 18,/, } ,ub iGteg . Lop. 
LU a 
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cente , aunquè efté miiy remota de cl , por. don en razón deprefcripclon , fine en razón 
eftenderíe a ella , por ier menfurable , y me- de quafi poíTefsion del derecho de primer ocu-
dible , y atribuirle à la tierra mas dreuftan- panic , en que el que primero lo ocupa , en el 
te , í'egun unos textos, (a) y fus gloíTas. ínter que lo tuviere ocupado, lo puede prohi-
: y Y de aquí es , que porque la elección bir à otro en el mifmo lugar; y cita es la ver-
del Principe tuvo origen de Ueredio de las dadera íblucion que íiguen la gIofía,(i)y Doc-
(jentes para la adminiítracion de la Jufticia, tores en eftos textos, confirmada por una Ley 
Conforme «n texto i (b) íi alguna gente pue- de Partida, (k) en la qual trae fu gloffa Gre-
bla alguna Isla , queeitá remota , como no gor¡ana,que efta prohibición de preferípeion 
fea de otro diftríto, y es tal gente que no es no fe entiende íicndo inmemorial, ú de cien 

puede hacer i y haciéndolo, incurre en deli- memorial, ní ferio ella , refiriendo la con
to , y pena de lefa Mageftad , y traición, co- traria opinion , que fobre ello hay , y puede 
mo lo dice Bartulo , (c) feguido por Grego- haver. 
rio Lopez. n Y afsi por fer común de todos el ufo 

8 Aunque los que eftán en alguna Isla, ò de la Mar, no fe puede imponer en ella fer-
tierra deípoblada tin Miniftros de Jufticia vidumbre privada por ningún particular, para 
que ios rija, y fe la haga , en el ínter que los que otro ninguno lo ufe, aunque por contra
haya , los pueden elegir para ello; poique to fe puede obligar à sí, y à fus herederos de 
impoíbible es vivir fin Magtftrados, y Julti- no poder ufarlo , fino es en alguna parte , fin 
cia , como fe dice en el Derecho : (d) y hafta poder contravenirlo ; y contraviniendo , fe 
los animales tienen cabeza , y necei'sidad de puede pedir el interés, y por el fu yo puede 
gobierno , como la experiencia mueítra. contravenir à ello la Republica : Empero por 

9 Procede el fer común de todos el ufo el Príncipe fe puede imponer fervidumbre 
de ia Mar , fin fer necelfario para ello licen- pública en la Mar, en razón de fu uíb, como 
da del Principe, porque los Derechos que ib- coníte del Derecho , (1) y fu gloffa, y Do¿to-
l?re ello difponen , en fus lugares citados, no res , y lo tiene Cepola. 
la requieren i y no la requeriendo, noes, ni 12 De que fe íigue, que puede el Princi-
fe ha de entender fer neceífaria/egun dos Ju- pe conceder privilegio à uno para que paeda 
rífcoñíultos, (e) y en efte cafo confta de un pefear en cierta parte de la Mar,y à otros pro-
téxto;'yfuglofla,ylorefueWcGregorioLo- hibirlo en ella , fegun unos textos, (m) y fu 
pez, (f) y Rodrigo Suarez, el qualrefponde, gloffa , Angelo , y Gregorio Lopez. Siguefe 
y fatisface à la Ley deToledo, que fobre efto mas, que aunque la navegación, y ufo de la 

, . , R R — W WL ̂ M1_ ^UHJU c i nene u c r c L i i u u c id i c g a u » 
cribirpor tiempo , y coltumbre, para que no en aquel diftrito , como lo dice Bartulo, (n) 
fe tenga , ni ufe de el, y fe prohiba, como las y con él, y otros Straca 
demás cofas diputadas al ufo común de todos 13 Lo qual fe confirma, porque el Pim
íos hombres, legun unos textos : (g) porque cipe tiene en la Mar la protección para fu 
ia coftumbee contra Derecho Natural, no fe defenfa , y la poteftad de jurifdiccionpara fu 
dice ferio, fino ufurpacion , conforme untex- gobierno, conforme unas eloffts ¡ (o) fin que 
to, (h) fin que lo refifta otro texto, que fobre ie pueda adquirir por otro, por titulo Real, 
cito difpone , porque en el no es la prohibí- ni preferipcion , aunque fea inmemorial, por 

fer 
laj l y . i . d < a a f j i b . i , t l . ln ju l* t ff.de Judiáis , (g) L . f i n . f . de Ufucap. I . ¿ Ü ^ n u r mfin. C A q * * -

ghjf. tn c. XJbt pmculum , §. Porro w verb. Territo;to , ds duíi. / . 11. Pr^fcñpt. Cod de Oper pub 
EUajon. lib, 6. tex, V g b f . in c. Lke t , de Feriu. (h) Auth. Vt nulli judie. § . i . collat. 9. 

L» Ex boe ju re f . dt jufi t t . CTjur. (i) GloíT. er D D . in d i ã . text. 
(c)_ BJHUÍ. m t r t B . de h f u U J u f . part, m l l i w . Greg. (k) z,. 7,/rt principt ibi h r Q ^ úu %9t p, 5. 

Lop. m l . u g U f i 4 . t i t . u p. 3. {W L : Vendi t .mpt inç . fM Commuñ. t r t d h r . «b igh f i 
Id) L u § . P t f m f f » e m t f . d t O n g . j t t r . Autbwt.Vt (5* D D . Ccepol. in t r a ã . dcServit.ntff. pr*d. de Mari ' tc . 

omnts obediant Judie, prted. m princ* tí* cap. Legitim. i 6 . n . 1. i . 
9 h , d ^ \ , „ (m) £ . Sané ,Wfeq. W ibi glojf. W A n g é . f . de Injur. 

(C) t i de Pr*tn , f . de Pubhc. leg. 1. f . de Se- Greg. Lop. » /. l u g h f f . 4. „•* 28. p. 3. 
nat?l\ ~ (») Bartul. in I . unic, in R u b r . f . Ut 'wfiuw publ. na-

m Gregor.Lop. tn leg. i \ . glojf. i . m fia. t i t . z8. vigar, liceat. Stzzc.traíi . deNavig. r t . 6 . 7 . 8. 
Pfí[ ^-V- 0áng' SUiir* " " ' t ' '7* leg' 15• 17•libt 9 ' (0) Gloír-in g p ' d a m > f . de Rer. divif. g l o f in 
K M p . kg* U ubi glof. f . Ut in Flamen public, navig. § . 1. InflU.de Rer, divif. glojf. in leg. LUtera , Jf. Nc quid 
"ceatt in loe. public. 



Cap. L 'Man 453, 
fer fupremídad , y mayoría Real fuya , fe- baxo de ellas, fegun Baldo , (i) y una tey .̂ 
gun una Ley de la Recopilación, (a) de Partida. 

14 Son afsímifmo del Rey los derechos 18 En cafo de duda , los fines de las ja-
Reales de las cofas que entran, y íalen por la rifdiccíònes fe entiende fer diverfas por el río. 
Mar, y de las pefquerías donde íuelen llevar- como lo dice Paulo de Caftro, (k) y Gregorio 
los , y las falínas, fegun una Ley de Parti- Lopez, porque fe cree , que el rio fuepuefto 
da, (b)y otros Derechos en ella, alegados por por naturaleza por termino cafi eterno de las 
Gregorio Lopez, fin que fe pueda preferibir, regiones, como lo eferiben Nebriila , (1) y 
ni adquirir contra él por otro , íino es de Ia Mela. Y afsi, dividiendo dos territorios el 
manera que coníta por otra Ley de Partida, río , el tal es común entre ellos , como lo dí-
(cj y fu gtofla Gregoriana. ce Bartulo, (m) porque todo lo que es el con-

15 Y afsi , el Principe tiene obligación fin , es común , como fe dice en el Derecho, 
de defender la Mar de Corfarios que la in- Civi l , (n) y Real ; aunque Baldo , (o) y Ce-
feftaren , afsi en fu difuíto , como en el con- pola tienen , que folo es de cada pacte hafta 
fin,y fuera cerca de él, por razón de los Dere- el medio del rio ácia la fuya. 
chos Reales que de ella lleva , y à coila de 19 Qnando el rio divide Tribunales Su-
ellos > y fi eitos para efto no bailaren , puede premos, òChancillerías, como, el de Tajo, 
repartir , y cobrar lo neceífano para ello co- las de Valladolid , y Granada, y de una par-
munmente entre todos los Legos, y Clérigos, te cftd un Pueblo, que es cabeza de otros, que 
pues es bien univerfal de ellos, como le dice eftán de la otra , ellos, han de feguir el de la 
en una gíoífa Gregoriana de Partida, (d) y en cabeza. Y afsi , íobre Mayorazgo que tiene 
otras Leyes de ella , y fus gloífas. aigun Pueblo , à que correfpcnden otros bie

nes de éi , fe ha de confiderar el tal Pueblo 
R I O . como cabeza , fegun una Ley de la Recòpi^ 

1(5 Rio es la torrente del agua junta , que lacion. (p) Y colfante efto , y no haviendq 
fe derriba de las fierras, y altos. Dicefe pú- cabeza que feguir > fe ha de entender à do ess 
blico , quando no dexa de fer , halla entrar la mayor paite de los bienes, conforme un 
en la Mar por sí , 0 por accefsion con otro, texto , (q) y Molina. 
fegun un Jurifconfulto. (e) Y privado , quan- 20 SE el rio fe muda del lugar por donde' 
do firve para privados ufos de riegos de cam- folia paífar^' correr, y hacer fu curfo de nue^ 
pos , y heredades , conforme otro Jnrifcon- vo por otro , efte fe hace público, y le pier-
íulto i (f) y aquí folo fe trata del público. ' den los dueños del fuelo, y aquel dexa de fee 

17 El rio , y fu ufo en general es común público,y le adquieren los dueños del fuelo à 
de todos, aunque fean de otra tierra eftrana, que fe ajunta,como íe dice en el Derecho;(r). 
como la Mar ; y afsi es licito navegar, y pef- porque el rio tiene poteftad del Juez, que dá^ 
car en é l , como fe prueba en el derecho Ci- y quita dominio , conforme una gíoíía. (Q ,1 
v i l , (g) y Real, à prevención del que primero 21 Y afsi , por efto , y porque el ..rio afsi 
ocupa el fuio , el qual no puede fer embarga- mudado , no dexa de fer el mifmorque era an
do en ello en él , ni prohibirfeíe por otro, tes, lo es, como confta de un textos (t).y con-* 
en el ínterin que lohiciere,fegunun texto.(h) forme ã ello parece que los fines de las jurif-
Y procede , aunque el rio fea navegable, que dicciones, que divide el rio , fe mudan con 
en univerfal es del Principe , y en particular él por fu mudanza, fegun Patladorio ; (u)_ 
del Lugar, por cuyo territorio paffa, porque empero por ella no fe mudan con é l , ni poc 
el miímo es el de íobre las aguas, que el de- el alubion fe aumentan, ni difminuyen en 
, , , _:.DÍOs. 

(a) L . 1. t i t . 15. lib. 4. Kecof.il, (m) Birtul.m t r a i l , Tiberiadisfitter Partk* adquiritur 
(bj L . 11. tit. i8./>. 3. ubi Greg. Lop. nobis. _ ^ 
(c) L . 6 - t i t . 19. p . } . ubi gkff. Gregor. in) L , Arbnr qui tn conft. ff, deCota. divif.leg, Ad.eo> 
(d) GlolT. Gregor. in I . S.glof. z. t i t . t o , p . z. W i n § . fin. f . de Adquir. rer. dom. leg. 43. in fin, t i t , z¡¿f 

l , 17. ibigloJf . t i t . iZ.p, 3. er / . 14. tbiglojf.tit* 7. p , 5. part . j . 
(e) L . 1.ff.de Fiumin, (o) Bald, in c. Ex Utterit aàfm, deProbat, Cospol, <tt 
(f } L. Diligenter , Cod. de Aquaduã. lib. 11. Serv. ru / i , prád. c. 75. 
(g) Leg, Nem%^ §. Sed , W ftum. & leg, R ipa r^ f , de (p) L . z. t i t . 5. l ib, %. Kécepil, 

Rer, divif, W ínfiitut, eod. §. Fulmina, & § . Ripar, (q) L . Si fidek, ff, de Jud . .Mplín. de Prim, l ib, 3. 
/ . unte, fftUt inf lum. public, nav. liceatt I , 6. fif.z8./>.5» cap. 3, in fin, 

(h) L . i . § , x . f f , Ne quid in loco public. (r) Z,. Adèo , § . Infula , ver/*, guod fi naturali àlbeo, 
(¡) Bald, in I . Sipluret t col. 4. C d e C t n d i t . i n f c r t . L ç . ff de Adqu'tr. rer.domin. & ln/1. de Rer. divif, § . Quod 

t'tt, i 8 .p . 3. fi naturaii) ieg, 3 1, t i t , 28. p. 3. 
(le} Cañr. in L Ex hoc jure i f f , dejufi. W }ur . Greg. (f) Gloíí. in d i a . § . Sluod finaturali > v . Inceptt Inf* 

Lop. in I . Z . t i l . I . p . I ,verb, de Partidos, t i t . de Rcr. divif. 
(I) NebriOa in Cbron. Ferdin, W EUf in Praf. Mela (t) propombantur y f . de Judlc, 

deSitwOrb.St lib, i.eap. u (u) P l̂ad. 3. @t*ot. J ) i f . dif, i u n , U S . 
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ninguna cofa como con Bartulo (a) lo tiene 
Gregorio Lopez ; porque los términos fon in
móviles de fu apta natura , fegun confta de 
un texto, (b) 
•- 22 Aunque el fe ñor no puede prohibir 
el pefcar en el rio que paSTa por fu tierra, fe
gun Juan Fabro , (c) y otros i empero puede 
ei Pueblo ? en cuyo territorio es el rio, pro
hibir à los otros Pueblos , y los de ellos el 
pefcar en él > como fe prueba en el Derecho; 
(d) y afsi puede hacer general pregón , para 
que en fu termino no pefquen otros Pueblos, 
ni los de ellos, fegun Juan de Immola , (e) 
Aiexandro , y Socino. 

23 Puede también el Pueblo prohibir, y 
hacer ordenanzas, para que los de él de tal 
fuerte pefquen en el rio, que no fe deftruya, 
ni yerme el pefcado, embíandolas al Rey, 
para que Cobre ellas provea, y en el inter exe
cutarias , fin embargo de apelación , como lo 
dice Decio, (f) y fe prueba en unos textos, y 
una Ley de la Kecopilacion. 

24 No fe puede echar en el rio para pef
car ninguna cofaponzoñofa, conque fema
re , ò amortigüe el pefcado, fo las penas puef-
tas por una Ley de la Recopilación , (g) ni fe 
puede pefcar en él con paños, ni lienzos, ni 
ceftos, ni jurdías, ni con paradas , ni corra
les , ni facandole de madre , ni haciendo po-
zo&í ni en tiempo de cria, ni deshova; aunque 
fe puede pefcar con redes,tnoderandoel Con
cejo el mateo de ellas, y teniéndole en el Ar
chivo de él, para averiguar el exceífo, porque 
no fe yerme el pefcado, fo las penas pueftas 
por una Ley de la Recopilación, (h) las qua-
Jes no fe pueden pedir paífados tres mefes, fe
gun otra Ley Real de ella, (i) 

25 De que fe figue, que el ufufru&uario, 
ò Arrendador del eííanque, ò pozo de pcica* 
do , à quien fe di para pefcar en él , de taí 
füerte lo ha de hacer * que no fe deftruya, nj. 
yerme el pefcado, fegun Cepola. (k) Y ven
dida la cofa en que hay eftanque , ò pozo de 
pefcado, el que hay en él es del vendedor, y 
no del comprador , por no venir en la venta. 
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fino fe expreífa , como fe dice en el Derecho 
Civi l , (1) y Real. 

2 6 No fe puede hacer canal, prefa de 
molino 1 ni otro edificio alguno , por el qual 
fe cierre , ò impida la canal, y rio por don
de andan las Naves; y fi diere hecho, ora fea 
de nuevo , ò antiguo , fe ha de deshacer à 
cofta del dueño del edifico , como fe dice en 
el Detecho Civil , (m) y Real. Y afsi por 
los rius en que hay preías de molinos, à colla 
de los di'eños de ellos fe lia de dexar, v dar 
pallo libre à la madera , que por ellos vi à 
los Puerros de mar para hacer Naves. Y aun 

agua del rio 

* (a) Bartul. in t ra i t . Tthtriadhy lib. 1. verf. Adquirif, 
ttobis* Greg. Lop. ¡n L z6. gio/f. 2. ¿nfia. t i t , i S . p. 3, 

(b) L . fin.jf. dt Termho moto. 
I : (C) Joann. Fab. in § . Fiuinin* liijlitut» d i Rerum divif. 
O1 Card. Alexandr. Po/i, Hugo io ejus nat urate , 1. dif* 
t ' w i l . 

(d) L , Vivas , j f , de Strvitut, rufíic. pr<tdr ¡ . 9 , t i t* 
a 8. part, 3, 

(e) Joann. de Immol.M I . i . § . Ntrvam , j f . de Ac-
tf t í r .pofef .&ibi Alex. & Soe. 

) Dec. conj, 197, çol. %. leg. Ufufrufluarium v t m r i , 
f B i ifi vivariit , f . dcVfufruit. § . Htm* Rtfia de Pafi. re-
ñtñtíh t o . tit. S.iib. 7. Rewp. 

(g) t i $ . t i t . 8. l ib . 8. Retop. 
(h) l i to« íií. Ô, l ib,?, Rtcop* 

Cada uno puede lacar, y trae el 
público para lo que huviere mencííer: cfto fe 
entiende fin perjuici*) del ufo común de él i y; 
fino es que eilé diputada por l.i Republica 
para Ins próprios ufos , que entonces no lo 
puede hacer, fino es fiendole concedido poc 
el Principe , ò Concejo , fegun unos textos, 
(n) y Bartulo. Y lo aiifmo fe entiende íàcan-
dofe el agua del río , que no es navegable, 
que entra en otro que loes , conforme un 
texto, (o) fi fe hace de manera, que no buelva 
à entrar en él i porque ü entra , licito es, co
mo lo dice Bartulo, (p) Y fin elle perjuicio, 
ni incommodo de otro, puede qualquiera deí 
Pueblo,ò foraftero de él, fin licencia deí Rey, 
ni del Concejo , lino fo!o por el autoridad 
del Derecho de las Gentes , hacer molino, 6 
aceña en el rio, por fer el agua común i 
todos de Derecho Natural, haciéndole fobre 
ella , con encadenación de Barcos, ò Navios, 
fin hacer fu edificio en el í'uelo del rio, ni e¡i 
lu ribera ; porque fi fe hace en ella, ò en ély 
por fer público , folo es permitido hacer fe à 
los vecinos dei Pueblo, por cuyo diftrito, y 
territorio paila cl rio , y no à los demás fo
ra lie i o s , como lo traen Bartulo, (q) Jafon, 
Ripa , Paulo de Caffro , y lo refuel ve Parla-
dorio. Y aüd puede uno fin la dicha licen
cia , y fin daño , ò incommodo de otro, traer 
el agua del rio público à fu heredad,y en ella, 
o en la ribera de ella , que con él confina, 
ediucar molino , como fe prueba en el De-

re-

(í) L . 1 i . t i t . 8. Ub. 7. Recop. 
(k| Ccepal. ¡n t raf i , dâ Serv* Rujik, prad* fvb ttt. de 

Pifcatione , ». 6. 8. 
(1) Leg. Fuaes, vcrftc.Pifces autem cum l . f i q , f , de A 8 . 

tmpt, l , 30. t i i . 5. p, j , 
tm) L . i , i n p r i n c i p . f . de Fiumin. Ug. S.fíf. ifi.p.J* 

leg, z. t i l . 10. Ub. 7. R,cop. 
(n) L . 1. z . f . de Fiuminib, §, Flumin. Infii t . de Re

rum divif. leg. Eos , tf* tot. Uto ti t . C, AquaduB. L i i . t f T l . 
Quod minus , j f . dt Flumin. upi Bartul. q. \ . 

(oj L . t . § . Non autem, ff, de Flumin. 
(p) Bartul. in d i ã . leg. ¿ u o d minus, 3. oppofit, 
(q) Bart. Jaf. & Ripa in I . gap minus , f * de Flutti. & 

Paul, de Caft. in i . Fluminnm ^ f . de Damn, infefí. Parlad-
B . 3. guot . Di f f .d i f , 54. §. a. 
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reclio Civi l , (a) y Real, y lo traen Bartulo, 
Jafon , Ripa , y Parladorio. Mas fi fe edifica 
en lugar público , òen, fu heredad , trayendo 
para ello el agua por él à ella , no le puede 
edificar, fino es con licencia del Principe, ò 
Concejo , fegun Bartulo ,(0) y Parladorio. Y 
fi el Concejo 110 fe la quiere dar)puede ocurrir 
al Juez Superior por apelación, ò querella 
à que fe la dé , y fe le debe dar , conforme 
un texto fingular , (c) donde fe prueba, 
que quando fe niega à alguno lo que de p ú 
blico à óteos fe fuele conceder , juftan.ienre 
pueda apelar , imponiendo por ello tributo, 
ó cenfo à la Republica , conforme una Ley 
de Partida, (d) Lo qual fe confirma i porque 
aunque uno tenga un Molino , puede otro 
hacer otro cerca de él en fu heredad , fui la 
dicha licencia , ò en io Realengo , 0 fuelo 
Realengo con la del Rey , yen el público , ò 
Concegil con la del Concejo , fin que el otro 
fe lo pueda impedir , aunque con él íe le 
quite de la ganancia del fuyo , con que no le 
embarigue , ni quite la corriente del- agua de 
é l , como antes folia correr , como lo dice 
una Ley de Partida, (e) 

27 Qualqniera Pueblo , ò perfona parti
cular puede edificar , y hacer puente en el 
río à fu corta, con que en ella no pueda im
poner ningún derecho , ni llevarle, fin .que 
ninguno le pueda impedir, ni cftorvar , aun
que diga que tiene Barco, y otros derechos 
en el rio , como lo dice una Ley de la Re^ 
copilacion. (f) Y los pontages fe preferiben 
en poífefsion por quarenta años , y enpro-
priedad , por coftumbre inmemorial, con
forme otra Ley de ella, (g) 

28 El edificio, y reparo de la puente 
que fe hiciere en el rio por el Pueblo , ha de 
fer à corta de fus próprios > y no los havien-
do, fe ha de repartir entre los vecinos , y 
moradores de él , aunque fean Clérigos, ref-
pedo de la hacienda que tuvieren , como lo 
dicen unas Leyes de Partida, (h) fin fer para 
ello neceíTaría Ucencia del Rey , aunque ex
ceda de los tres mil maravedís , por fer cau-
fa'neceíTana, como io dixe en la Curia Phí-
üpica. (i) 

455 
R I B E R A . , 

2p Ribera de la Mar fe entiende todo, 
quanto cubre el agua de ella , quando mas. 
crece , en qualquiera tiempo del año, en que 
es mayor fu fiuxo , y creciente , por movi
miento fuyo , ò fortaleza de viento, fin falíc 
de fu hiema , y madre * y no lo que faliendo 
de mas, cubre en la llena de Junio , ò Mar-i 
zo , ò el Otoño en el Equinoccio , .en que el 
Mar Occsano fuele cubrir los prados, y ribe
ras , como fe dice en el Derecho Civil ,.(k) y 
Real, y fu gloíla Gregoriana. Y afsi la ribera 
del rio fe entiende todo lo que cubre e.l agua 
de él, quando mas crece, en qualquiera tiem-, 
po del año , fin falir de fu hiema , y madre, 
fegun un texto. (1) 

30 La ribera de la Mar es común -de to
dos los del mundo, fegun, y como ella-, y a 
prevención del primero ocupante , fin que en 
ello pueda fer embargado en el Ínter que lo 
ocupare ; y afsi lo miíino que queda dicho en 
la Mar, y fu ufo , fe entiende en la ribera dç 
ella, y el fuyo, fegun confia del Derecho C i 
vil, (m) y Real. Y la.ribera del rio , y fu ate* 
na, es de los dueños del fuelo coaquien con
fina , íegun una Ley de Partida, (n) YceíTan-
te efto, es del Pueblo de aquel diftrito en lo 
inclufo en él , conforme otra Ley de ella, (o) 

51 De lo dicho fe íigue, que en las ri-' 
beras de la Mar qualquiera puede hacer cafa, 
ò cabana , ít otro edificio moderado de que 
fe aproveche ; de manera , que por él no fe 
embargue el ufo público, y común de la gen
te, fin qpe por ninguno le pueda fer émbar-r 
gado , como fe dice en el Derecho, (p) Y íi 
en la ribera dela Mar huvicre cafa, ò. ç.4ifo 
cio j.que fea de alguno > no fe puede pgr JQtro 
derribar, ni ufar de él fin Jji mandado , aqn-
que fi lo derribare la Mar, ú otro, òfe ca
yere él, puede orro qualquiera , que no fea 
el que lo derribó , hacer otro edificio en el 
mifmo lugar , fegun un texto, (q) 

42 Sigucíe también de lo dicho , que 
qualquiera en la ribera de la Mar puede ha
cer aderezar , y tener , y atar Naves.,; Velas, 
y Redes, y enjugarlas, poner mercaderías^, 
pefeado > beneficiarlo , y venderlo , y hacer 
otras coías femejantes, y necefladasJi fu ufo, 

• • - - y 
(a) D , h g u o m i ñ u r y & . l . 2*tit, 18. pt 3. Bart. Jaf. 

& Rípa in di¿t, UQuo minus. Pari, ubi [up, § . 3. n,z. 
(bj Bartul. in d i l l , I , guo minus. Parlad- ubifupr. 

indiff» §• 3.0.3* 
(c) L . j , §. Permitti tur, j f . dt Aqua quotid, 

¿ftiva, 
(d) L , t y . i i t , i t . p a r t * 3. 
(e) L , 18. /rf* 13. p, i , 
( f ) L , $ . t i t , 11, Hb. 6. Keeop. 
(g) L , 8. t i t , 1 j . l ib, 8. Kecop, 
(h) L . i Q . t i t , t % , p . 3,e?' /, 20. t l t , 3 i*pt 3, 
(í) Ia Cur, Phílip. z . p, § . 36. n. 4* ' « M 

(k) L . L i t u s J . I . Í T i,f,_deVcrb,fignifiç, verf. Eft 
autem l i t u t , In/fit . de Rertdivif. l , $ . i n Jin, ibiglojf, Greg, 
4. t i t . l i t p i 3< 

(1) ¿ . 1 . § ,Ripa yjf.dt Flumin, 
(m) L . Nemo yff. dt Rer, dhif . W § , Et qwdem, /«/?/-; 

tut .eod.kg, 3 . t i t . i f i . p , 3. 
(n) L . 6 , t i t . 18.pt 3. 
(o) L .9 , t i t . %%.p, 3. 
(p) L . Riparum yff. dt Rcrum dhi f , & Infthut, eod .§ , 

Jterum, Ifg*^. t i t . iS ,p . 3. 
(q) S>uod in tiitore t ff. de Acquir , rerumdomÍn,W 

Et in tantum,ff, de Rtrumdivif,!, 3. t i t , z8./>. 3, 
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y menefter , à prevención del que pcimero lo ingenio de hombre, el edificio es del que le 
ocupa > fin que en el inter que lo hiciere pue- fabricó, conforme un texto ; (1) maselPuei-
da ninguno impedirlo , ni hacerlo en el mif- to es de todos, por fer el ?gLia común, fegun 
mo lugar. Y lo tnifmo fe entiende enlari- otro texto, (m) 
bera del rio , aunque fea del dueño del íuelo 37 Puedefe hacer muelle , y edificio en 
Con quien confina , conforme à Derecho Ci- la Mar, para hacer, ò munir el Puerto de 
vil, (a) y Real, mas no hacer barracas para ella , como confta de un Jarifconfulro. (¡1) Y 
defeargar mercaderías, (b) los gados hechos en elfo dicen expenfas ne~ 

También fe figue de lo dicho , que íl ceñarías, conforme un texto, (o) Y à la re-
en la ribera de la Mat alguno hallare oro, al- paracion del Puerto de Mar todos fon obliga-
jofar , ò perlas preciofas , 11 otra cofa , ¿que dos , fegun otro texto, (p) 
no fea de alguno , es del que primero lo to- 38 Vale el teftamento del navegante, he-
mare , fui que por ningún otro fe le pueda dio ante dos teftigos en el Puerto de Mar del 
embargar, como fe dice en unos textos, (c) diftrito de Infieles, porque como no parece la 
y en una Ley de Partida,en la qual diceGre- forma que allí fe tiene en el teftar, fe prefu-
gorio Lopez , que ello no fe entiende en lo me que fe guarda el Derecho de las Gentes, 
que fe hallare en la ribera del rio , porque como equifsimo , conforme al qual bailan 
es del dueño de ella , íi él lo halla 5 y hallan- para ello dos teftigos; fino es que fe pruebe 
dolo otro , de entrambos por mitad , hallan- la contraria orden que alli hay en el toftar; 

• dolo acafo , porque fi con cuidado lo bufea, porque haviendoia, y aprobándola , fe lia de 
todo es del dueño dela ribera, conforme una guardar para valer el teftamento, como lo 
Ley de Partida, (d) dicen Baldo , (q) Bartulo , Cepola, y Grego-
--34 Aunque los atboles, que eftán en la rio Lopez. 
ribera del rio, fon de los dueños del fuelo 39 El delito cometido en la Mar fe ha 
eon quien confina , y cuya es ella, y los pue- de caftigar por el Juez del territorio mas cer-
de cortar, no lo puede hacer , íi en aquella cano al parage donde fucediere, ò el del Puer-
horaeftuviere alli alguna Nave atada à ellos, to de ía defearga de la Nave en que fucedíe-
ó-llegare entonces para atarfe en ellos, en el re, y fe cometiere , aunque no fea mas cer-
Enterque alü lo eftuviere , fegun Derecho cano àla parte donde el delito acaeció, fiert-
. Qivil, y Real de Partida, (e) do en qualquiera de eílas partes hallado el 
tnv «• • reo 3 fín que de la una à la otra haya lugac 
t.t - * P U E R T O . remifion de él. Y aunque el tal Juez fea de 

; 35̂ PUefcto de la Mar, o rlo es el lugar en otro Reyno , conforme una Ley departida, 
•queeftdnlas Naves;,y fe cargan,-¡y defear- (r), y en ella Gregorio Lopez. Y lo dixe en 
•gan, mueven,-y acaban fu viage, como fe diT la Guria Philipica. Y de las Caufas Civiles to
ce en el Derecho Civil, (f) y Real. Y es re- cantes à la navegación fe ha de conocer por el 
galía dei Principe, fegun Baldo, (g) Y lo he- Juez, ò Jueces para ello diputados, 11 Ordi-
cho en el Puerto dela Ciudad , es vifto fer nario , fegun la Orden ,òcoftumbre que hu-
•hecho en ella, fegun un texto, y Baldo, (h) viere del Puerto donde fe ofrecieren, u ocur-
r . 36 El ufo del Puerto de la Mar, como rieren los navegantes dela carga, defearga, 
'en- ella , es común de todos los del mundo , à ò efcala que hiciere la Nave en el viaee , fe-
prevencion del primer ocupante, fin que por gun una Ley de Partida. (Q 
otro le pueda fer embargado en el inter que . 40 En las Caufas tocantes à Ia navega-
lo ocupare, como eftá difinido en el: Derecho cion , fe ha de proceder , y determinar por et 
Ovi l , (i)yReal. Y-afsi , fegun dice Baldo, Juez de ellas breve., y fumariamente , fin l i -
( k ) h el Puerto de la Mar fuere fabricado por belo , ni dilación , fabida 1* verdad délos 

-fia* 

(a) L , Riparum ^ff , dcRerumdivifil . 4. er 6. t i t .zü, 
fart* 3. 
' - ( b ) Cédulas Reales ¿Wíflfoík IJ44. impreffas conlat 
(¡e iat índ ia í , 1, tom. 

(c) I . Item lapilit .f.deRer.divíf. & InJlU. eod. §J tem 
¡Afilli , / . 5. tU. 18. />. 3. ubi Greg. Lop. 
"'•Vp)y 4 í . t t t . 18. p* y. 

(c) X. Riparum tff, de Rer. divtf . t r §, Riparum J t f l i t . 
i ed tUfy t i t . 1$. p . 3. 
. í f ) L . Portut , f . deFerb. figti, US, in princip. t i t . 33. 
.ft&F* 7;.. 

^ ) Safd. m c. 1. in princip, Qua fint Hgalia, 
*• / . á s i í f M f « Bald» 357. H. i . 
volum» j f . : ~ 

(!) L . Nemo, infin.ff* de Rer, divif* leg* 6, ia prme, 
t i t . zS.p, 3. - . . 

(k) Bald. t n R u h f .deRer .divif . 
(1)- Lé Ta tamúm-CffM Rersdfoif. • 

•' (m) L . Nemo y ff.Flumina, ff.M Rer. divifi 
(n) L . z , § . Adverfui } j f . N e quid loe*pub. 

'•_> (o) L . t , Int . necejfarias y f . d^lmpenf. 
(p) L . Adportus , C. de Optr. public. 
(q) Bald, in l.Juftit'ta ante fin. .priffc.f.deja/l . ír j u r¿ 

Bartul. in i . 1. C. ̂ uemadm. te/tament. aperUt. Ccepol. de 
Servit. de Pr*. c, i ¡J, verb. P o H u i « . 5 .*Greg. Lop. iñ l . j . 
glojf. i . t i t . l . p. 6. , . '• . . r ; 

(r) ?; L i z . ibi Greg. Lop^ glojf. 3.4 t i t . 9. p . y • in Curia 
Philip. 3 . f . .§ . .4 ,» , t é ( { ) l * i fa i i i . y . p . j . 



Cap. L Mar. 457 , 
navegantes , it otros, « de ôtra manera que Si en h Nave fe pütáe, imponer fervUumbre por 
fe pueda faber: afsí lo dice una Ley de Par- derecho de ella , y de paóio , y arrcndarfe 
tida. (a) Y íe han de determinar conforme perpetuo , num. 20. 
al derecho, 0 coftumbre que de ello huvíere. Si U Nave es dividua , d no , y qué fe ba de ••ban' 
íegun unos textos, (b) atendiendo à las de- cer ^ queriéndola vender unos dueños, y otros • 
claraciones de períbnas peritas en el arte de 
navegar , à que fe ha de eftár en lo tocante à 
él, conforme un texto , (c) y una glolfa, y 
una Ley de Partida , y fu GloíTa Gregoriana. 

C A P I T U L O I I . 

N A V E S . 

N 
S U M A R I O . 

Aves , cómo fon , y fu d'tfin'tcion, c intro
ducción y num. 1. 

no , num. 21. • ., 
Quando uno de ios dueños de la Na ve puede com

peler al otro à que le venda, ò compre f u par» 
te, num. 22, 

Si el natural del Rey no puede enagenar la Nave; 
en el Eftrangero de é l , num* 23 . 

Si fe puede hacer execution en las Naves que de 
fuera del Rey no vienen à -¿l- n. 24, . > 

Si en la venta, confifeación, <í reivindicación de 
la Nave viene la Barca, y armas de ellatn.2$.i 

Sienefio vienen los demás aparejos, y sofas de 
ella, num. 26. 

Quién Us puede hacer, y teneryy quién no, n.2. Si en ello vienen los fletes de la Nave y n. ¿7* 
$1 ios particulares pueden armar Naves contra 

los Corfarsos , y llevar el quinto Real de las 
prefas , num. 3. 

Acoftamiento que fe da por el Rey d las Naves, 
numer. 4. 

Si el Rey puede tomar à los dueños las Naves,n. 5 
Gémo fe han de hacer , y proveer la Naves, y 

pofteries nombres , num. 6. 
Si el que promete de fabricar por sí mifmo la Na' 

ve , cumple con hacerlo por otro , num. 7. 
Pent del que induftria a los Corfarios en ha» 
. eer Naves, num. 8. 

Si-.el Oficial que promete hacer Naves puede 
, fer compelido à ello , num. Ç. 

Cómo el Oficial de hacer Naves las ba de hacer, 
numer. 10. 

Quando un Oficial promete de hacer â dos Na-

Si en ejio vienen las Naves de per/car peces ,.y > 
animales, num. 2$. • 

Cómo en la venta de Ja Nave fe transfiere el do
minio en el comprador , num. 2 9. 

Si las Naves fon bienes muebles , íi ratees , y J i 
en ellas fe puede conflipuir empbyteufi, ò cen--
fo , ò tomar d cambio , num. 30. ;•'. 

Si en la venta de la Nave b¿ lugar el retrdíio 4¿ 
fangre , y pare¡onero , y cómo., mm. j i . J* I 

Si el vendedor de la Nave queda obligado ' al fa* 
neamiento dtí ella, d en parte , y cofas fingn* 
lares , num. 32. » 

Si la Nave es refugio del dueño de ella , conso
la cafa , y fe equipara à ella , ». 3 3. 

NAvcs es un nombre general en que fe» 
comprdiendcn toda cfpecie de Navios, 

ves, quál ha de fer preferido en ello , n. \ 1. y Baxdcs grandes, y pequeños de remo , y 
Cómo fe ba de pJg&r f u trabajo , fiendo vivo, 
• num. 1 2. 
Cómo fe le han de pagar ̂ muriendo antes de aca

bar la obra ¡nurn. 13. 
Cómo fe ha de pagar dexando de trabajar por 

caufií del dueño , nuwer. 14, 
Si demás del precio fe le han de dar alimentos, 

num. 15 

vela , que andan Cobre mar, para cuyo nu-
nifteriofon introducidos, y diputados; y afsí 
fu nombre fe deriva de íu efecto , que-¿5 na
vegar, como coníta desuna Ley de Parti
da, (d) 

2 Aunque el hacer ,y tener Naves, prin
cipalmente pertenece al ÍVcal Eíhdo del Rey, 
y fe numera entre las demás regalías fuyaŝ  

Cómo han de trabajar los obreros, y fe ha de fegun una Ley de la Recopilación : (e) em-
» taffar , y pagar fu jornal , num. \6. pero cito no es prohibido à utras qtulct'qdic-
Si en el precio ¡y jornal de la hechura de la Na- ra períbnas privadas > conforme ttn texto, ff) 

ve , bá lugar engaño en mas de la mitad del falvo à los Jueces , y Magiítrados en fu dif-
- precio , num.-17. trito > con'10 'c dice en el Derecho*-(g)-Y lo 
Cuya es la Na<fet hecha,y rehecha de agenas ta- tnifrno fe prohibe à los Oficiales Reales r y¡ 
1 bias num. lÜ. Viiltadorcs de Naves, y fus famílias, çonfot-
Quando uno de los dueños de la Nave que la re- me una Ordenanza Real, (h) de la Navega-

hace, adquiere el dominio de la parte delotro, 
num. 19. 

cion de las Indias. 
3 Qualquieraperfona particular del Rey-

no 
(a) L . i 4. ' i t . y- pan- í • 

' ( b ) L . D e p r ã c a i i - ^ f f . a i k g . K b o à . d e J a í í . ^ l . f i n , 
in Authau. de Ujui: nata. 

(c) L . 1. j f . déVent. infp. g'olf.'m §. Prfterea, in verb. 
Lofithri. In/lit . de iter, div'if. W I . 7. tb't gfojf. Greg. 4. 
l i i . S.p. 3. 

Part. V. 

(d) ¿ . 7 . t i t . 24. part. L. 
(cl L . 1. t i t . 10. lib. 7, R.e:op, 
( f) L . \ . C.de Kxvig. non excu. lib. 1 Y. 
fg) L . H i / qui navti , ff . de V,ic.i , ET exW. I . Aufer-

tur , §. Sluo h prafii tyff, de ju r . Fife, 
[h) Ordin. num. 17. 

Mmm 



Lib, I f f . Comercio Naval 

_. quinto , que pertenci 
fas qüe hiciere, afsl lo dice una Ley de la "Re- Ley de Partida, fk) y fugloíT* Gregoriana, 
copilactan , (a) de nuevo confirmada, y man- 8 El que induftria , y femla à los Pyra-
dada guardac por un Capítulo de Coctss. tas, y Corfarios à hacer, y fabricar Naves, 
.'4 Todos los que à fu coíta , y meníion incurre en pena capital de muerte , conforme 

hicieren Naves de feíscventos toneles , y de un texto. (!) Y lo prueba Juan Ananía, y lo 
ellos* arriba, y no de menos, fe les ha de dar, refiere Boerio. 
y: pagar por el Rey de acpftàmientoà razón 9 El Oñcial, ò Maeftro de hacer Naves, 
de diez mil maravedís por cada cíen toneles, que promete fabricarlas, no puede fer com
en cada un año de los que tuvieren las di- pelido à ello precifam^nte , porque la obli-
chas Naves aparejadas, y fornecidas en el gacion del hecho , confio es etta, regularmen-
Eíiecto del lugar donde los dueñps de ellas te es alternativa de hacerlo , o pa¿ar la efti-
viviéren, afsi lo dice una Ley recopilada, (b) madon , ò interés cono fe dice en el Dere-
v.5 Puedenfe tomar por el Rey las Naves cho, (m) ílno es en favor de la República, 0 

de los particulares à los dueños para las ne- en los demás cafos que dixe en la Curia Í?hi-
cefsidades públicas. Y fi para evitarlo las ef- lipica. (n) 
cafaren , y fubtraxeren de ello fu nombre, in- , 10 Cumple el Oficial de hacer Naves, 
ílgnia , o titulo ageno, fon confiscadas, fegun haciéndolas à vúla , y farisfacefon de perí-
ucs texto, (c) Y lo mifmo las Naves de la tos en efte arte , que en ello han de. fer crci-
Iglefia j por no.íer efeufadas de las públicas dos ; y ÍÍ afsi no ío hiciere , y tuviere culpa 
fittili4¿des ) conforme otro rexto. (d) Yfi las en efto , Ias ha de bolver à rehacer de nuevo 
toma;por compra ò cambio, les ha de dar en efta manera , ò pagar , y tornar el precio 
lo equivalente en fu recompenfa , fegun una que recibió , con los danos, fegun una . Ley 
L e v de Partida, (e) Y tomándolas por fíete, de Partida, (o) Y procede, aunque fe haya 
ie ha de pagar, conforme una Ley recopila- obligado à hacerlas à contento del dueño de 
da. (f) . ellas conforme otra Ley de ella 5 (p) /óbrelo 

. ¿ / ¿ a s Nayes fe,han. de hacer de madera qual , es tenido de culpa leviísima , no ha-
cohveniente , cogida en el tiempo , y fazon ciendo lo que el busn Oficial fuele hacer, por 
qu^íe^ehe, porque no fe dañen prefto, y de la aíferta pericia que .en efto moftró, encasa 
buena ^ m ^ i fuertes -f y ligeras ? fegun íe re- gandofe de la obra , fegun Paulo de C ú l x o , 
quieten para la navegación, y efedo que han (q) y Gregorio Lopez. Y no cumple hacien
de haeeryxalefateadasV y aderezadas , y coa do la obra en parte, fino que la ha de hacer, 
fus.apatejbs deaíboiés».entenas varemos, ve- y acabar en todo , por fer efta obli^àcion in-
hs.,.t!món , armas vancoras, jaeck,barca, y divídua, como lo dice un texto, (r) 
proveídas de gente de mar, mantenimiento, 11 Quando un Maeftro , 11 Oficial pro-
ylo demás neceífario ,fegun unas Leyes d& mete de Ilacerados Naves 11 obras, en ello 
Partida,, (g) y una Ordenanza Real de la Na- ha de fer preferido el à quien primero fue 
vegatton de las Indias. Y fe les ha de poner prometido , fegun un Jurifconfulto , (f) fi"0 
nombre, por el qual fe conozcan , y demuef-, es que primero empezó à hacer la del fegun̂  
trt»--, corno lo: eferibe Bartulo.̂ h) - do , que entonces él es preferido , fegun An-
,.;7' Stalgund prometiere de. fabricar por tomo Gomez, (t) 
sí mifmo.algunaiNave, por fer viáo., y pre- ' 12 AI Maeftro , y Oficial de hacer Na-
íumirfe en duda fer elegida para ello la in-: vès, Tiendo vivo , fe le ln de paear por ello 
dultna de la períona fuya , no lo.pucdé hacer el precio de.fu trabajo , fegun , y al tiempo 
por otro , fino es de confentimiento del à qué fuere convenidos y no lo ílendo, fi fuere 

con-

(?) t>b. 9. R t t o M . S . ü l n C M o d , :(k) L . i . ' r j b i g / o f . Gregor. IO./ZÍ- 8.p, 5. 
iJwJtlS9&.S«b<<c«<t*s<n<l<U «604. ,]) L . J h . G > d . j / F * m . foann. Annan. i« cap. I t * 
• 4Í?- ;r 7' n ' j10, ' t I * r , > ^ r u n d a m de Judie. 2. col. Boer. diáf. 178. »• 17- . 

ÊÍ L . u U d . d ( A-iw¿. «on e x m . h b . u . {m) l , Si quis ab'¡lio , § . fin. 'de Re iud. & l . Sti* 
. f K M J ^ e m u , Cod. de Sacof EccUfus. fmlathnei non ' dividem ur , f . de M ; oblh. 

' Y e } f-' S * - ' » ' t S - M - V.Recopil. (n, /»Curia Philip, z . p . ^ . m m . j . 
(f) L . 7. tit. io.r,b.9.Recop. (0) 16. m, ü . / . j . 
(g) L , i . i t t . 24. p . i . w i . u i t r . 6 .p. 5. ty Orden. (p) l , I7. „>, s.̂ . j . 

1 • e ÍS) Paul, de Caft. í» í^. O p a L o ç . Greg.' Lop. 
W Barçui.m /. Quod in rtrum , St myem ^ f f de ¡a U 17. f jof . 3. t i i , 8 .^.5. 

íf (r) £• Hbertns , f . de Qper. Vétrt. 
m l . inter artifices , f . d e Sofai J . Unit;. §. Ne aU- ( i ) L . In operis, f . de Locat. 

' ^ tC .d tCaduc . io l t cnd» (t) Anc, G o i , 1. torn. Far. c*p< a, num. 10. verf. 1. 



Cap. I I 
concertada toda la obra por un precio cier
to , fe le debe pagar por tercios, el primero 
al princípio , el legando al medio, y el ter
cero al fin de la obra , como confta de una 
Ley de Partida, (a) 

13 Y muriendo eL oficial antes de acabar 
la obra , fe ha de pagar à fu herederoel pre
cio, hafta allí merecido, y no mas i ni todo, 
fino es dando otro Oficial tan Moneo como 
el difunto, que la acabe del todo, como io 
dice una Ley de Partida, (b) Y llendo con
certada la obra por tiempo , y precio , por él 
íc ha de pagar pro rata , fegun Baldo, (c) 

14 Si el Oficial no trabajare' por caufa 
del dueño de la obra , en no le dar el recado 
necetíario, u otra que lo fea, ò por muerte 
del dueño, le puede pedir el interés, y precio 
del tiempo que por elto dejó de trabajar, co
mo fe dice en el Derecho , (d) no trabajan
do en el Ínterin con otro i porque haciéndo
lo , lo contrario fe ha de decir , conforme un 
texto , (e) y Efpeculador. 

15 Del precio de fu trabajo fe ha de 
alimentar el Oficial que hace la obra , du
rante ella , fin que ultra de é l , pueda pedir 
alimentos, fino es que haya coítumbre de 
ello en aquella Region , como lo notan Bar
tulo , (f) y Baldo , el qual dice , que elto 
procede, no íolo fiendo por un precio cier
to concertada la obra , fino también fiendolo 
por tiempo , y precio por él. 

16 Los Oficiales obreros, que trabaja
ren por dia , ha de fer con fus herramientas, 
y trabajar deldc que el Sol fale, hafta que 
ie pone , fegun una Ley recopilada, (g) Y 
aunque quiebre, trabajando en la obra, algún 
iníhrumento con que trabajare, no íe le ha de 
pagar por el dueño de ella, conforme un tex
to, (h) Ni el tal Oficial debe pagar la cofa en 
que trabajare , fi fe quebrare fin fu culpa, 
aunque sí con ella, conforme otro texto, (i) Y 
el Concejo , y Cabildo les ha de taífar los 
jornales , fegun una Ley de la Recopilación, 
(k) Y cada día , en acabando de trabajar, fe 
le ha de pagar el jornal de él , queriendo fe 
le pague , fegun otra Ley de cila. (1) 

17 El precio de la hechura de la Na-

Naves. 4 
ve , ò jornal de Oficiales de ella, no lo fien-
do el que la manda hacer, de parte de él há 
lugar engaño en mas de la mitad del jufto 
precio , conforme una Ley de la Recopila
ción ; (m) mas no de parte del Maeftro, y 
Oficiales de hacerla , ò fiendo cí que la man
da hacer por fer peritos., y fabidores de elío, 
y de lo que merece, fegun otra Ley de la 
mifma Recopilación, (n) 

18 Si de agenas tablas , al ufo de la Na
ve deftinadas, y aparejadas, fe edificáre 
Nave , la tal es de el dueño de las tablas, y 
materias, porque la propriedad de toda la 
Nave , figue la caufa de la carena , ò quilla. 
Y fi de agena materia, como de árbol, u 
madera , fe hacen tablas, y de ellas fe edifica 
Nave , la tales del que la hace, conforme dos 
rextos , (o) cuya interpretaciort la glotfa, y 
Dodtores en ellos reciben.Y la razón es, por
que en el primero cafo , la cofa fe puede re
ducir à la primera , y fu ruda materia ; y en 
el fegundo no, fegun un texto, (p) Y la Nave 
rehecha de agenas tablas, es el dueño de ella 
el que la rehizo, como lorefponde un Jurif-
confulto. (q) 

19 Si la Nave de dos, ò mas dueños , tu-
viere necefsidad de refacción , y el uno de 
ellos es negligente en rehacerla, y el otro en 
nombre común de entrambos la rehace , ü 
dentro de quatro mefes de como fuere rehe-. 
cha , y fe pidiere, el negligente no pagára al 
refaciente la parte que le toca de la refac
ción , con los intercííes, pierde el negligente 
el dominio que por fu parte tiene en la Na
ve, y lo adquiere el refaciente, como fe dice 
en el Derecho Civi l , y Real, (r) 

ao En la Nave no fe puede imponer fer-
vidumbre, para que en ella fiempre fe car
guen, ò eftén , ò lleven mercaderías de al
guno i porque para la fervidumbre ha de ha-
ver caufa perpetua, que no puede haver en 
la Nave, que breve tiempo dura , aunque de 
nuevas tablas fe rehaga i lo qual fe entiende 
por derecho próprio de fervidumbre , por
que por derecho de pa£to , y obligación per-
fonal , vale la convención , que fobre elto fe 
hiciere , como lo refuelven Angelo , (f) Ce-

po-

(a) £ , ; j . « V . iS .pa r t . 3. 
lb) Z . v. 'mfin. l i f . ü . p a r t , 5. 
(c) I5.il, in /. iwic. C. de Sutfrag. toí.fin. 
(d) L . £>tá operas , & /. Sed addes > %.fin. ff. Loatt* /. 

Srevia , j f , d* Annus ¡egat, 
( c ) Dift.LSedaddes f ¡n .$ip:c \ú , t i l , dt tocata, 

§. Fcjiquam , (ol. 3. verf, l ' t f r i t . 
( f ) liartu!. i n l . Si non fortem y § . Si libe >•/«;, ff. de 

Condit. indib. col. pen. verf. ¿¿u'td ergo dicernui B.M. in / , 
I berti , C. de Oper. Ubert. coi. 4. 

(g) L . %. t i t . 1 f. l ib. 7. Kecop. 
íh) L . 2. §. Si confervatis , f . ad /. Rbod. dejuííur» 
(!) Cum quaritiir , § . Si gtmma ¡ff. Ice, 
Part. V. 

(k) L . 3. ü t . 11. i\b, 7. Kfco/t, 
(I) U 4. t i t , i i , lib. 7. Recop* 
(m) L . i , t i u 1 i . l ' tb . j . Recop. 
(n} L . i . í U . l í . U b . $,Recopt 
(0) L . Sed ex meis, j f . de Acquír. fer. dom. / , Si 

convemrit, § . SÍ quisJtccaverit, f f , dt P'tgnor. aã ion ubi 
¿ l o f . & D D . 

(p) §. Cum ex aliena t Inftit, de Rer, divif, 
(q) L . Mut iu i y Cod, de Ret vend, 
(r) L . Si fratres, §. Idem refpondit , ver. Idem « / -

pondit. fociui, qui ce/antis , j f . Pro Soc, i . Si ut proponit 
C. de Mdific. privat, & L f i n , t i t . fin. p, 3. 

(1) Angel, h l . Foram , in fin, § . fa Servil, urbanor, 
Mmm z Fr(çd% 



(̂5o. Lib. III . Comercio Naval , 
po\a , y Straca. Y lo mífmo vale ei ancnda- cho. (i)Y en tenninos lo tienen Baldo>y Stra-
mieiuo perpetuo de ella , fegun un tex- ca, Y lo miímo fe ha de decir en las armas 
(tü> ^ de la Nave, lasquales, y la Barca de ella no 
1 2 i L a Nave no es divídua , fino indivi- vienen en fu reivindicación , y libelo de ella, 
d u i , que no recibe divüíon , fegun un J u - fino es que Ce exprefle finguíar, y efpecial-
xiíconíuUo. (b) Y afsi por efto , fiendo de mente, fegun un texto, (k) y Bartulo. Lo qual 
muchos , queriéndola los unos vender, y los procede en las armas feparadas de la Nave, 
PÍEOS no, fe ha de paífar por lo que hiciere mas no en las juntas fijas , y pegadas en elja, 
la mayor pacte, como en coindiviia , que no fegun Angelo , (1) Acurfio , y Dedo, 
.ledbe cómoda divifion , conforme un texto, z6 De que fe figue, que vendiendofe, ò 
(c) y Boerio. Y la mayor parte fe dice reí- confifeandoíe ía Nave, aunque-no fe expreífe, 
pedo de la mayor parte que tuvieren en .la £s vífto fer con los demás aparejos, y cofas 
^ave i y fiendo ¡guales en ella, el mayor nu- fuyas, puefto , ò íeparado,ora efté dentro, ò 
meto deperíonas, iegnn unas Leyes de fuera de ella ; mas-no con aparejos., y cofas 
¿Partida, (d) que para ella eftuviere apreftado,íi no fe 

22 También por fer la Nave indivi- havia puefto, y. metido en ella , y fu bene-
¿Uia, puede el Juez, à pedimento de uno, ò ficio, porque hafta entonces no es fu y o, con-
mas de los dueñus de ella, hacer que el otro, forme una Ley de Partida, (m) Y lo mi fino, 
ii otrus le vendan, o compren, ò dén quien por la mifma razón, y con la mifma diítín-
Ío luga la parte que cu ella tuvieren, y tai- cion , fe hade decir en focante à fu rei-
far pata ello fu precio, o como mejor al Juc¿ vindicación. 
p ircciere , por depender cfto de fu arbitrio, 27 Y fi afsi fe vende , ò confífea Ía Na-
«vitando dilcord'u entre ellos, los qualcs h.m ve deípues de lietada , y durante el viage, 
de cumplir , como coníU del Derecho Civil, antes de acabado ,aunque no fe expreífe, es 
y R.cil,(e) porque ninguno es obligado à villo fer con los fletes de él , como frutos 
cíUr en comunidad con otro en cofa contra pendientes, y parte de ella, comoconfta del 
la voluntad , fegun un texto, (f) Derecho Civil , (n) y Real. Lo qual fe con-
• 23 Ningún natural de el Reyno puede firma , porque los frutos de la cofa vendida^ 

Vender, empeñar, ni dar parte de la Nave à no fe deben pro rata del tiempo, fino pot 
ningún eftrangero de el, aunque tenga carta todo el tiempo del año ; y afsi*fi en el medio 
4c naturaleza , fo graves penas pueltas por deél fe vende el cenfo yaconftituído, fe pae-: 
una Ley, recopilada.(g) de hacer pado en la venta de él, que los fru-

24 En las Naves que de fuera del Rey- tos de todo aquel año, y reditos de él pertc-
no traxecen mercaderías , ò mantenimiento nezcan al comprador, como lo dice Covarrti-
a el , no fe puede hacer execucion por nin- bias, (o) Mas fi fe vende , ò confifea la Nave 
gimas deudas que fe debana aquellos de cuya defpues de acabado el viage, y debidos yá los 
rterra ion , lino es que los deudores las afsig- fletes , aunque eftén por cobrar, como frutos 
uan , y nombran para que le haga la execu- yd cogidos, y feparados de la Nave , pueíVo 
clon en ellas, pues pueden renunciar fu de- que citen citantes , por no fer parte en ella, 
techo, como conltade una Ley de la Recopi- no vienen en fu venta , y confifcacion,fi no 
Ucwn t Ch) y lo dixe en la Curia Philipíca. fe expreífa, fegun un texto , (p) y fu gloífa, 
• 15 Vendiendofe , ò confifeandoíe la Na- y Doctores. Y en la reivindicación de la Na
ve , no es villo fer vendida , ni confifeada la ve , que fe pide al polfeedor de maia fe, vie-
Baica de ella, fi no fe cxprelVa, por no fer inf- nen los fletes de ella, como fus frutos civi-
ttmnento de la Nave, ni conjunto de ella; Ies , fegun un Jurifconfulto, (q) que afsi fe 
iino íeparado de por M , conforme à Dere- llaman , por no venir por natura, fino porde-

re-
f r t J . Ccfj-o.. J , ifrv. rnfih; t,r. dt tiavtgamn. ¡n ( r i m . (\ | L.yfrt. f . de Fund. inflru8. U^at. Itg. S.ephatn, 
i»trac. ,u 1, p. „, zo. ^ dt EvW,0 i ttgt Marctllu, , ^ Arma , / . de Rt i w 

'• 5 t-vtn l lo ro , , f . à t l-xtc. die. ¡, 1. t i t , 14. i . Bald. i n t . Cwn propon**, n. 6. 
ib, L . .\.„„ tif, j u t , j u l t . f f . si cert. f>et. cW. de Nf . t . f enor . Sir.ic. de Navib. i . p . n . n . 
[C) L. fubwu* i * i . t J e *Mroj. licJtf. Boer, dt- (k> Did . leg. M.trceã¥,, §. Armamela , f , de Rei } 

"f- \ ">»»"•>* vtnd. ubi B.»rtul. í)-
W j - . u t r 6, / . V . M . p . w . u (U Aug. & Acaitf. in M i l . I . Marcdhs , Dec. in c. I 
ICJ L . i . tr ¿, A i ,/flaion ,Cad. l'om. divid. §. î wrf- Cum venerabUu , column, i . extra, de Excep. \ 

djm. Imtit. de Afit t. Jttm labio . §. i . (y /. (tn, L . iK. t i t . 5. part. J. V 
f , di Fa,»,!, bera,. dt Uffi.. Aièi. I. F*,t,i,i* , & 1,1) L, Fruflt; t - ^ -n t s , ff. de Rei v n * . i . JuU,- ¡Í 

xo' ' " ' 6' « « / , §. Sifrufíib. f-<Íe Aftto». tmp. l . f i n . §. Pr t t i lui , ff. 
( t ; U f l n . C. Cemm.divif de Hit , ^«rf infr M Í . cred. I . I O . t i t . i í . p. 3. 
{%) L . o . t i t , 1 o. /i/>. 7, Ktítip. (o- Covarr . / í í ; . 1. Vttr. CJP. l í . n u m . z . | 
W L< 1 t./ir. 17.JÍÍ.. 5. Affíy./i, Curia Philip. z.#. (o) L. Si f l ¡»uiatu¡ , f . dt Vfitr. ubi gUjf. i f D D . \ 



Cap. I I 
techo, de la cofa de que íe reelben , íegun 
Bartulo, y Straca. (a) 

28 También en la venta, confifeacion, y 
reivindicación del lago» ò pozo de pelea, vie
ren las Naves de pefear que en él eltán, aun
que no feexpreíTe , como lo dicen Sebaftian 
de Me.dic.is , (b) y Acevedo, aunque no vie
nen en ella los peces ,..y demás.animales que 
en la Nave ettán , fino,fe expreíTa , como fe 
prueba en el Derecho, (c) . 

Z9 P.or. folq ía venta de la Nave no íe 
transfiere fu dominio en el comprador, íino 
es que interviene tradición, ò p o t í e í s í o D ver
dadera. , ò ficta de ella, como en Us demás 
cofas' que fe venden lo dicen dos textos, (d) 
Y en efta lo traen Socino, y Straca, diciendo 
trasnferirfe, por ponerle guarda el compra^ 
dor de çonfentimiento de el vendedor , con 
animo de adquirir la póíTefsion , como.confta 
de un texto, (e) y una gloíTa,, y los Doctores. 
y lo mifmo por ponerle el comprador fu fig-
Jio , ò marca ^conforme un texto. ( t) Y por 
tradícipn'de parte de la Nave, es vifto hacer-
fe de tod^ ella , fegun otro texto , (g), como 
por la de las velas , timón ., u otra cofa,de fu 
govierno , fin. la qual la Nave es inútil, por 
íer? y decirfe parte de ella , conforme dos 
Jur¡fco.nfultos..(h)j Y fila Nave vendida eftà 
en el Puerto del comprador, del Lugar don
de es feñor , fin la tradición fe transfiere el 
dominio, por decirfe fer en fu poder confor
me un texto. (í) 

30. Las Naves no fe dicen , ni fon bienes 
raíces, fino muebles , como con Straca (k) lo 
dixe en Ig Curia Philipica. Y afsi no fe pue
den dar à emphyteufi, porque no puede cou-
íiftir ¿n cofa mueble , fino en raíz j como en 
efpe.de Jo dicen Paris de Puteo., (1) Alvaro 
Vaez , y Feliciano de Solís, el qual dice, que 
lo mifmo , por la mifma razón , fe entiende 
en darfç la Nave à cenfo, ò ímponerfe fobrç 
ella , que no fe puede hacer, dado que no fe 
pueda conftiruir fobre bienes muebles, fino 
raíces. Ni el Dueño, y Maeftre puede tomar 

Naves. 4 61 
à cambio., y riefgófobre ella.mas de hafta: 
la tercia, parte, del. valor de ella, (mj 

31 Y afsi en ia Venta de la .Nave no.há 
lugar el retrato de fan^re de patrimonio, y 
abolengo, para Tacarla por el tanto los de el 
dentro de nueve dias de como fue vendida, 
por. no concedetfe. .en bienes muebles , fino 
raíces, como.confta de dos Leyes dz la Rê * 
copilacion.,(n) Aunque hà lugar el retrato, y 
tanteo de comunero, ò parcionero , que tiene 
parte en la Nav.e , por tomarla por el tanto 
el que tiene parte en ella, fiendo v.endida,. 
porque efte retrato há lugar en la venta de 
la coía mueble, fegun una Ley de Partida, 
(o) Gregorio Lopez , Mutenzo, y Acevedo, 
fegun los quaies afsi fe entiende una Ley de 
la Recopilación, (pj que fobre efto trataj la 
qual dice, que efte retrato de comunerafe 
haga dentro de los nueve dias, y con las de
más foleninidades que es de fangre. 

32 Sialcomprador.de la Nave.lç fuere 
facada por otro toda, o parte de ella, ò quaU 
quiera cofa de las que le pertenecen, es obli
gado el vendedor à la eviccion, y fañeamien-
to de ella , fegun una . Ley de Partida, (q) 

33 La Nave es refugio del dueño de eíla, 
como lo es fu cafa ̂ conforme à Derechò Cí* 
vi l , (r) y Real, y etiefpecial Straça , el qual 
dice , que por lo mifmo el que con gente ar
mada le injuriare , y facare de ella, comeré 
fuerza pública , como cpnfta de un texto; (f) 
porque U Nave fe equipara al precio urbano, 
y no al ruftico , fegun Baldo, (t) 

C A P I T U L O UI. 

F L O T A . , . 

, S U M A R I O . 

"^Lota , y Armada , quál fe dice ferio , nu~ F mer, \ . 
General de ella , / « oficio , num, 2 . 
I n f i r m a del General , n. 3. 

Po-

(a) Üaruil. in /. Ex diverfo ¡n princ. ff. de Rei vend. 
SKÍÀC. de Navib. ^ . p . n . ^ i . 

(b) Seb. de Med. in t r a i l , de Venat. fub ti t . de Pife. 
Ç. '<áx. Acevcd* ¡n i ' , 10. n. 3.V/V. r8. lib. 7. Recop. 

; (c) L . J t t l . § . 'Ficurn> i . J e ^ f f . d e ASion. erupt. I . 
30. t i t . 5, part, J . 

(d) L . Tradimnibui , Cod. de PaSi. I . 46. ti?. t8. p. 
3. Soe. cenf. 51. l ib. 4. Stiac. de Navib. z. p. n. 1 ^. 

(e) L.Qii¿tr.,idmodii*n , ff, de Aiquir . pcjf?f- giojf. & 
D D . in l . 3. in prmc.ff. de Açquir. poffef. 

rt(q. infi'--. ff. de PerictS"commod. ret vtndit . 
(g) L . 1. de Acquir, poffef. 
ih) L . Malum , ff. de Verb, fynific. I . Scapo, ff, de 

Evifíion. 
(!) § . Vendita , Inflit* de Rer. divi/ion. 
(k) St tàc. de NAV. i , p, A, ¿0 . in Curia PhiliiJ, z. 

(I) París de Piuco in t r a í i . de Reintegr. feudi, fõl, 
48. cup. An'mfeftien , A. 3. 4. Alvar. Vaez de Jufe em-
fbiteu, q. \ r . n. 9 . Felic, de SoVnde Cenfibus, !eg. ¿ . cap. 
3. num. 40 . 

(ro) Cédula Real de lañode 1 j 87. imprejja con las de 
Indtat, 4. tom. 

(n) L . 7. 8. t i t . w . l i b . j.Recop. 
l̂ o) L . . 5 5. t i t . 1, p. ç. ibi Gteyyc.^hlf. \ . Matienz. 

in l . l i . glojf. 3. t i t . 11. ¡ib. 5. Recop. Aceved. í« leg. 
l i , £?" 13. t i t . 5. l ib. Rtcop. 

(p; L . 14. t i t . i n lib. J . Recop. 
- (q) L . i 5 . t h . ^.part. 5. 

(r) L . Pler'tque f f f de In ju t vocand, /. 1. t i t . 7. p . 3, 
Strac. 'de tfavib. i . p. num. j . 

{ f J L . 3. ad leg. J u l . de Vi public. 
(t) Bald, in i . Certi j u r i t , colam. 1. n, 7. Cod. Lee. 



46a 
Poder del(Seyitrat, y círno ba di fer obedecido,y 

pgr qué tiempo , y Jt puede poner cuerpo de 
guardia, num. 4-. 

General, qué jurifdiccion tiene en Us Canjas £«1 
fe ofrecieren, y de fu infiruccion , num. $. 

Sí Vide la convention ¡y contrato hecho éntrelos 

Lib. I I L Comercio Naval 
declarado. Y ningún Navio puede ir à Us In
dias, fino es de Flota, (b) 

2 E l Capitán General de la Flota, 6 Ar
mada , es el Caudillo de todas las Naves, y 
gente de ella, y fu elección pertenece al Rey; 
y para ferio ha de fer de buen linage , tener n vme ta convtmton ,y comram uwuv cn*/x wt y p"-'-" — " — "t>- > 

- Oficiales Mayores, y gente de ia Armada, n.6. ciencia de la Mar , y de fus cofas ; íer esfor-
Varaa^tequiénfehadeapekrdelGenera^yfu zado , liberally íbbre todo leal, fegua unas 

exscucion, y conocimiento, y à qué orden efld, Leyes de Partida, (c) ^ ̂  
3 El General ha de llevar por ínlignía en • num. 7-

Premio,y pena dei General,y el de Gakoneŝ n.%, 
Quándo el General cjiá sbligado a pagar la Nave, 

ò Armada perdidayda&o de ella, num. 9. 
Almirante»y fu elección* y ofichyy de los Oficia^ 

les Mayores^ de la junta de dos Flotas,». Í O . 
Bleccioti, y oficio del Capitán de la Have , y de 

fas Oficiaks, i injignia, num, 11. 

j 1 
la Nao Capitana el Eltandarte Real, con las 
Armas Reales, y íeñal de fus Armas: de fuer
te» que por ello las demás Naves conozcan la 
en que él vá, coníbrme unas Leyes de Parti
da, (d) 

4 E l General de la Flota, ò Armada, 
en ella , y íu gente tiene el mifmo poder que Por qué cofas m puede llevar interés el CapiUn el Rey, iegun una Ley de Partida ; (e) y afsi 

de la Nave, num, 12. en lo tocante á ellas, en los Puerto en que 
Jurifdiccion del Capitande la Nave en las Cau- entraren, le han de obedecer todos, aunque 

fas que fe ofrecieren, num. 13, no fe an de ella. Y lo nulrno en ellos, yen 
Para.ante quién fe ha de apelar del Capitán de U navegación han de hacer los Capitanes, y. 
- la Nave, num. 14. todos los otros que fueren con él en la Flota, 
Si de las Caufas que puede conocer el Generally ò Armada, y regirfe por él , como lo harían 

. Capitán, -lo puede hacer el Juez, del Puerto, al Rey mifmo. Y dura fu oficio deide que 
num, 15, 

SI el Principe, ò fus Miniftros, que tfl,ín fuera 
; de fu territorio con algún Exercito, tienen j u -

r i f dicción en él, num. 16-
Mena de los que hacen vando , o niotin contra el 
^Generak, y Capitán , num. 17+ 
ffett&del̂ ioldado que injuria â fu Capitán,».!^» 
Penâ del Soldado tránsfuga y y defer tor de la 

Milicia j num. 19. 
Premio y y càfttgodel Capitán, y Soldados,«.20. 
Si el Capitán injuria à los Soldados cafiigando' 

los, num, 21, 
Privilegios Militares del Capitán , y Soldados 

de la Milicia marítima , num. 22. 
Cómo el Generally Capitanes han de entregar la 
\ 'Arínáda^acabada la jornada ,y pagar los daños, 

aunque fea por negligencia del recibiente,n. 2 5. 
Pena del General, y Capitanes que no entregan 

la Armada como deben, y efeufa de ella del 
recibiente en recibirla , num. 24. 

"'Lota fe llama quando fon muchas Naves 

fale con ella, hafta que torna al Lugarí'donde 
falló , como lo dice una Ley de Partida; (í) 
mas no puede poner Cuerpo de Guardia en 
tierra, (g) 

j El General de la Flota, 6 Armada pue
de conocer, y hacer jufticia en codas las Cau
fas Criminales que fe ofrecieren de todos los 
que en ella fueren, falvo de las de los Capi
tanes de las Naves , u Oñciales Mayores d¿ 
la Flota, ò Armada , nombrados por el Rey; 
dignas de pena corporal, u de cofa que fea 
raíz , en que folo pueden prender, y con ellos 
prefos remitirfelas j mas no hacer Juliicia eii 
ellas, fino es que para ello tenga facultad Real 
fuya, efpecial, y expreífa ; aunque no puede 
conocer de las Caufas Civiles de los que fue
ren en la Flota, ò Armada , fino es de tas dé 
ios Capitanes , y Oñciales Mayores, y con
vención , y contrato que hicieren con los de-

F r r n '1 r más que fueren en ella; afsi lo dicen dos Le-

Lota le llama quando ion muchas Naves yes de Partida, (h) Y ha de embiar fu inf-
ajuntadas en uno; y fi ion pocas, fe dice truccion à la Audiencia Real, (i) 

Armada, fegun una Ley de Partida, (a) aun- 6 Y de aquí es , que vale la convención, 
que fegun el común nombre de oy, Flota íe Ò contrato que hicieren los Capitanes, y Ofi-
dtçe , quando las Naves fon de mercancía, y cíales Mayores de la Flota o Armada, con 
fiendo de guerra fe dice Armada. Y aunque ' los demás que fueren en ella, conforme una 
para ellas fe dan las mftrucciones, que íc han Ley de Partida , (k) y fu <*¡orta Gregoriana, 
de guardat ,de Derecho es lo que aqui irá 7 Del Capitán Genera? de la Flota ò Arma

la) L . 14, v t r j . £1 j u oficio , l i f . 9.p, l , 
(b) Orden Rc-i! Je la Ñtvegacicn de las Indiaidtl a&o 

\ Í 9 l * imprefa con ¡ai demÁi, 4. tom, 
"• (c) ¿.14, 9. p, 2, ó * j , t i t , % 4 , p i u 

Z.. 14. t i t . z i. tr /. 3. r/r. 14. p . J , 

\ i ) U i i . jit, t* part* i . 

{,%) Ccdutjs Reales de los a m ¡ de 15 84. y ijás-'OT-
prejfat can lat de indias. 

<K) L , 14. t i t . 9. p. %. Cf U 4. f i t . 14. p. ». 
ti) Cédulas Reales âelosafiosde 1583.7 IJ84. ««-. 

fftjfat con lat de ladiai , 4. tom. 
k̂) i , y tb ig lo j f , Giregor. 4, t i t , 14.^. i . ^ 



* Cap, III , 
Armada, y de las Califas que conociere, íe 
ha. de apelar para el Reyno que lo nombró, co 
model Adelantado de la Coaiarca, fegun una 
Ley de Partida , (a) à que fe equipara, con
forme una Ley de eila > (b) aunque eneítas 
Gaufas, por el riefgo ds la dilación» la ape
lación no tiene efecto fufpeniivo , íino devo
lutivo i y afsi fe ha ds CJtecutar Ün embargo 
de ella , fino es que la fentencia fea notoria
mente injufta, como en otros cafos de eíta ca
lidad lo dice una Ley de la Recopilación, 
(c) y eo ella Acevedo , y lo dixc e n la Curia 
Philipíca ; por lo qual en eftis Caufas fe ha 
de proceder llana , breve , y fumariamente, 
comoconfta de unas Leyes de Partida, (d) Y 
el General eftá fujeto àla orden de el Vir
rey. , y Audiencia, (e) 

8 E l General de la Flota, ò Armada, 
ílendo tal qual debe, le deb¿ el Rey amar, y 
fiarte mucho en el , y hacerle gran honra , y 
mucho bien. Y no haciendo el deber , ò ex
cediendo de él, debe haber la pena, que el 
Adelantado , que en fu oficio no le hace, ò 
excede, como lo dice una Ley de Partida, (f) 
que es fegun el yerro que hiciere , conforme 
otra Ley de ella; (g) aunque mayor pena fe 
ha de imponer por el yerro de la Milicia Ma
rítima , que por el de la Terreftre , por íer 
mayor el peligro, y daño que de él puede ve
nir en la mar, que en la tierra i y afsi, para 
evitarle , ha de haver puntualidad, y breve 
prevención, fin pedir tiempo, fegun otra Ley 
de Partida, (h) Y el General de Galeones no 
íe ha de-entremeter en la de los deflota, fi
no es en lo neceíTario à fu govierno , y fegu-
ridad, (i) 

9 El General • de la Flota , ò Armada, 
diputada1 para la guarda de alguna Cofta, ò 
mvegacion , la ha de defender en fu diftrito, 
y fuera cerca de él, y en fu confín , haviendo 
allí Pyratas, porque lo hecho en el confín del 
diftrito , fe dice ferio en él > mas no lo ha de 
hacer fuera , y apartado de él , aunque los 
haya , conforme una gloíTa Gregoriana de 
Partida, (k) y otras Leyes, y gloífas de 
ella. Y afsi, íi apartadamente de fu diftrito, 
-y en otro lo hiciere , aunque alli haya 
Corfarios., perdiendofe alli la Nave ; ò Ar
mada, ò recibiendo daño, aunque íea por 

Flota, ' 
cafo fortuito., e&í obligado à le pagar, por 
precio el exceífo, y culpa al cafo , y fer ex
cediente , y culpabfe en él, apartandofe de la 
recta navegación que eítaba obligado à hacer, 
conforme unos textos; (1) fino es que lo hizo 
por juila caufa , como de tormenta , ü de re-
íarcion , ò provifion de la Armada, u otra 
que lo fea, fegun Baldo, (m) Saüceto ? y Ber-
taquinó. Y afsímifmo eíU obligado à pagar el 
daño que fucediere por fu culpa, ò por 
caío fortuito , teniéndola en él , en los cafos 
que el Maeftrede la Nave lo eltá, como coní-
ta de una Ley de Partida, (nj 

10 Almirante de la Flota , ò Armada es 
el Caudillo de las Naves , y gente de ella, 
fo el General; y afsi fu elección, como la 
fuya, pertenece al Rey, y en fu defecto, lç 
nombra el General, como por él nómbralos 
demás Oficíales de toda la Armada, que fon 
mayores -en ella , y los remueve, forma1, y 
quita, fiendo por él nombrados; mas no, lien-
dolo por el Rey , fino es con confuirá fuya , ò 
juftas caufas. Y ha de fer el Almirante de la 
mifma calidad , y partes, y ufar de la mif-
ma infignia que el General; y defpues de'éi 
tiene fu mifmo poder, y- ha de fer obedeci
do, y fe han de governar por él durance el 
mifmo tiempo , aunque él hade obedecer al 
General, y fer juzgado, de él en la mifma ma
nera que los Capitanes, y no en mas. Y por 
fu falta, tiene en ellos, y en todos los demás 
fu mifma jurifdiccion , por fucceder por tal 
en fu lugar , y nombrar otros en el fuyo, y 
tiene el mifmo premio , caftigo , y obliga
ción , como confia de unas Leyes de Partida^ 
(o) no haviendo otra orden diverfa, Y el Ge
neral de una de dos Flotas, que primero, lie'* 
gare al Puerto , ha de guardar al otro , è ip 
por General, y . el otro por Almirante, (p) 

XX El Capitán de la Nave es el Caudillo 
de eüa, y fu gente ; y tiene poder para regir
la , y governaria , y hacer en ella lo que el 
General en la Flota , y Armada , y ha defer 
elegido por el Rey , o por fu mandado; y en 
fu defecto , le nombra el General, y le reform 
ma, y quita , fiendo por él nombrado: mas no 
íiendolo por el Rey , fino es por confultafu* 
ya , ò juilas caufas , el tal Capitán elige ,, y 
nombra fus Oficiales, y los remueve , y qui-

ta> 

' (a) ' Lt z u t i t . y, part, z. 
(b) L . iq. , f i t , 9, part, 2. 

• (c) L . 6 . t i t . 18, Ub. 4."Rf.'«/>. ubi Aceved. n * t t . t T 
in Curia Philipíc. p .^ , 3, n. 10. 

(d) L . 7, m . i i . /> , j . e¡r/ . !4. ifV. p . / t . í . 
(c) CcduU Real del año de 1S 9 ü. imprtjfa con ¡as d i 

Indias , in 4, fom, [ t } ¿ . 24. /« fin. t i t , 9, far t , 1. 
(g) L . zz . in f in . t i ! . 9. p4rt. i , 
(h) L . \ . t i t , i m p a r t , z, 
(!) Cédula Real del año IJÓU imprejfa coa las de 

Indias, 4 . torn. 

[k.¡ Gloíf. Gregor, in leg, 8. ghjf. z, t i t . t o . p. z. W 
i n leg. 17. ibi glòjf. l i t . 18. part, j . £?" in I . 4. ibl 
t i t , 74 part. 5. 

(I) L. Sfyi Fife ales , C. dt Ntjvig, l ib . 11,1. Cunt pro-
ponaf, Cod.de Nauf, 

(m) Bald, y Salic, in dif l . I , Cptm proponas , in fia» 
Bertach, in t r a ã , de Gabei. ult .ptn> 58, 

(n) I . 8. t i t , 8. part. 5. 
(o) £ . 24. fir. 9. p. 1. /• 3» & At t i t , 24. p . i . 
(p) Real Cédula del año de 137Ó. imprejfa con las 

demás dt Indias, 4. tom* 
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ta * confofme una Ley de partida.' (a) Y ha Soldados, (k)' y ordenandofe -otra cofa, 
de* llevar en la Nave fu infignia , feñal, y 
vandera de fa Compañía, fegun otra Ley de 
ella, (b) Y no Ce puede nombrar en Nao de 
mercancía, (c) 

Ei Capitán de la Nao no puede tomar 12 

16 Qaando el Principe, ò fu General $ 
Capitán, y Miniftros eítán en tranfuo ultra
marino j ò fuera de fu diftrito , ò territorio, 
con alguna Flora , ò Armada , Exercito, ò fu 
gente, tiene jurifdiccion en ella , por la unw 

para fu fueldo , ni paga de Soldado , fegun. veríidad, y neceísidad ,con el confenrimien-
una Ley de la Recopilación , (d) ni llevarles to del viage, fue vifto prorrogarla , como con 
interés alguno por darles licencia pata que íe Alberico (1) lo cieñe Gregorio Lopez , y con 
vayan, ni por nombrar Oficiales, como fe él lo dixe en la Curia Pliilipica. • -
dice en el Derecho, (e) 17 Si el Capitán de la Nave , con otros 
; 13 Puede el Capitán de la Nave cono- Capitanes, ú otros de la Flota , ò Armada,, 

cer, y hacer jufticia en las Caufas CWHes, hace vando , ò motin contra el General de. 
que fe ofrecieren entre la gente que fuere en ella, incurre en pena de muerte ; y en la mif-
elía; mas no de las Criminales, fino folo pren- ma pena incurre la gente de la Nave, y que 
der exhibir, y remitir los prefos al General,, yá en ella , que con otra hace vando, y mo-
à quien ( como queda dicho) incumbe íu.co- ún contra el Capitán de ella , como fe dice 
noci[iiiento,y caftigo, conforme una Ley de en el Derecho Civi l , (m) y Real. 
Partida, (fj 18 Y también incurre en la mlfnia pena 
7 14 Del Capitán de la Nave, y Caufas en de muerte el Soldado, ò otro que da bofetón, 
que conociere , fe ha de apelar para el Gene- ü palos , ò pone manos violentas injuriofas 
ral, y no para el Rey, omiífo el medio i fino en fu Capitán , fegun unos Jnrlfconfultos. (nj 
.es que él efté en laFlota, ò Armada , ò en el 19 El Soldado , ú otro, que citando ocor 
Puerto donde ella entonces eftuviere: aísi lo pado en fervicio del Rey , fe paña à los ene-
dice una Ley de Partida, (g) migos, ò fe huye de éí, y de la Flota , y Ar^ 
. 15 Aunque parece que de las Caufas, que mada, antes del tiempo que debía ferviryco-

puede conocer el General de la Flota , ò Ar- mete delito de tt ayeion, conforme una Ley 
mada , y el Capitán de la Nave, lo puede de Partida, (o) y por éí incurre en pena de 
también hacer otro Juez Ordinario en íu.dilr muerte , y de conñfcacion de bienes , fegun 
WÍto-, porque por la concefsion de la jurif- otra Ley de ella, (p) 
dicción efpecial, no es vifto derogar la gene- ^ 20 El Capitán, y Soldados de la Flota, 
iali^afsi há lugar entre ellos prevención en ò Armada , que fon tales , quales deben, han 
ellas , como lo traen Paulóle Caltro, (h) Per de fer honrados , y premiados ; y no loha-
dro Gregorio y Gregorio Lopez i empero ciendo afsi, deben fer caíligados, fegun la 
por Cédulas Reales, que de pocos años à culpa que tuvieren , conforme unasLeyesde 
eíh parte fe han dado, fe ha mandado, que Partida, (q) 
de las de los Soldados, y gente de Guerra in- 21 Si ei Capitán pufiere las manos en al-
diftintameme, afsi Civiles, como Criminales, gun Soldado, y le hiriere , ò matare, ò dixér 
conozcan folo fus Capitanes, como pueden, re palabras feas, ò injuriofas, en efeaemienr 
•y rio las Jufticías Ordinarias, antes fe inhi- to, y caftit ' " 
ban de ellas, y fe las remitan, por efe ufar 
controverfias con ellas, como coa Acevedo, 
(i) y Caítillo lo dixe en la Curia Philipica; íl 
no es andando fuera de Ordenanza, y en ex-
cefibs cometidos contra otros, que no fean 

igo de fu exceífo , que lo merezcâ  
no incurre en pena, ni por ello fe puede Ua? 
mar à injuria ei à quien lo hizo , como ío 
dicen unas Leyes de Partida, (r) y un Jtfrtf-
confulto. 

El Capitán, y Soldados de la Mfc 
lí-

22 

"• (A) / , . 4, t i t . z^.part. z. 
(b) L . 14. t i t . 2j( part, 2. 

. ;(c) RcrtI Cédula dd año de 1576. imprejfa con las 
de Indiai, 4, tom. 
- ià) L . 5. tit. j . ¡ib. 6. Recop. 
t (e) L , Eadtm, 6.§. leg.Jutianu!ff. ad leg. J u l . repet, 

( f) L . 4. fiV. 24. part. 2, 
- (g) 4» t i t . z^.part. 1. 

(h) Caftr. in l . f in. n. 5. Cod. de juñfá i t l . omnium 
fud,, Var. Grcg. de Symtam. j u r . 3. p. l ib .4 .7 . c. 32. 
««m. 6. 7. & 9t Grcgor. Lop. in .1 , 14. glof. 6. t i t . 
> . part. 2. 

^@,r^CCVed' L ' . « • 70. f i t . 6. UK 8. Recop. 
U f t ^ d e Bobd in Pol},. z . p . lib. 4. <ap. ». „ . 67. 

(k) Cédulas Reales deloiañosde i j S z . / L fS^ im^ 
frt jfat con las de Indias , /om. 4 . 

(1) Alber. m Ug. Prxfes la 1. f . dt Ofjic, Vnifti.®1 
inl.fin.jf .deOffic.Pr<efe£i. Vrbis. Grcgoc. Lop, in l . 7 
¿lof. 4. t i t . 4. part. 3.SíT Cur.Philip. i.J>.§. 4'''' 
in fin* 

. (m) L . 1, §. guifedhionem, ff. de Re Miltt* U 4. f i rr . 
finem , t i t . Z4. p. 1. 

(n) Leg, Qmne deliflum, §. 1. leg* Mi l i t t a irum, 
§ . Irreverentes }ff, de Re M i l i t . 

(o) L . 1. /;/, z, part. 7. 
(p¡ L . %. th. z.part. 7, 
(q) L . 4 . 6. 10. t i t . Z4. part. 2. 

. (r) LB \ 6. in fine , W ¡. zt. in fifi. W L a i . in fin. 
í i t . i i M p . * , / ; } . I . í r í í e i / f f , f . d s Re M i l i t , 



Cap. I l l 
licia Marítima , gozan de los privilegios Mi
litares , como los de la terreftre , que ponen 
unas Leyes de Partida, (a) conforme otra 
Ley de ella, (b) y los pierden, por las caulas, 
y razones que fe dicen en otra Ley de Par
tida, (c) 

2^ El General de la ilota , ò Armada^ 
y el Capitán de la Nave de ella la han de en
tregar acabado el viage, y jornada de bueita, 
con todu lo tocante à ella, que fuere à fu 
cargo , à quien lo huviere de recibir* Y 
íi alguna coía fe huviere menofcabado, ò 
petdido porta culpa , lo han de pagar, como 
CQpfta de unas Leyes de Partida , (d) aunque 
Ja culpa fea levifsima , fegun otra Ley , y 
glofTadedía, (e) y poc negligencia de el re
cibiente en recibirla, (f) 

24 £1 General, y Capitanes que no en
tregan la Armada y y Naves à quien , y como 
deben, fin cfcufa, ni dilación, incurren en pe
na de traycion , como confta de una Ley de 
Partida i (g) fino es que la dexen de entregar 
por caufa , y razón tai , que íl el Rey que la 
manda entregar ía tuviera preferiré, no lo 
xnandára , que entonces fe efcufa de la dicha 
pena , conforme otra Ley de Partida, (h) Y 
lo mifmoesenel negligente en recibir, (i) 

C A P I T U L O IV. 

N A V E G A N T E S . 

S U M A R I O . 

NAveganta , quanto à fu âifinicion, dtfim-
cion , / efiado , y fu vando > mot in , n. 1. 

Macftre de U Nave, quanto à fu difinicionyy she" 
cionyy fipueda nombrar otro enfu lugar,n.z¿ 

Cómo fe hade hacer U elección de Mae/lre de lã 
Nave y fienào de do* , ò mas dueños, y no ft 
conformando en c/A», num. 3. 

Calidades que fe requieren para fer Maeftre de 
Nave , num, 4, , 

Sti t i Mazfhe de ¡a Nave en fu oficio esvil^y de 
mala opinion , y del Mefonero, ytabermrOy 
num. 5. 

Si puede j l r compelido à na vegar con ellayy llevar 
¿as mcrcaderiaSyy paJfagcroSy aunque la tenga 
fletada à otro y el Mefonero à el'o, n. 6. ' 

Si puede prender â las que delinquen en ella, 
aunque fean Glerigos, y ante quién los ha de 
prej'entar , y ellos 4 él, delinquiendOy n..j* 

Si puede cafiigar los Marineros .por exceffo ^ y 
pena , excediendo en ello , nurn. 8. : 

Fianzas q ue ba de dar el Mae fire de la Nave y y 

Flota. 
fiel Bfcribafto las puede eflender à mas, n, 9¡ 

Si los debe dar̂  fiando idóneot y abonado, ». 10. 
Si las debe dar en mas cantidad de la difpuefiã^. 
• llevándola à fu cargo de hacienda, » . 1 r. l 
Si eftas fianzas fe han de dar para la idayy buelta, 

y no las deben defpues dar para la buetta^n. i 2*. 
Silos fiadores del Maefire de la Nave, lo fon 

de lo regifirado , y pur regifirar, num. 13» 
Sí quedan obligados por los daños caufados pop 

culpa del Maefire,y fu hecho,y contrato,n. 14. 
Si haviendo dado un fiador para la ida, y buei

ta j defpues da otro para la buelta, queda l i 
bre el primero de ella, num. 15* 

Si los que reciben efios fiadores quedan obligados 
por ellos no fiendo abonados, y cautela pata 
que no lo queden, num. 16. 

Cómo el dueño de la Nave queda obligado por fa 
que el Maefire de ella toma para fu refacción, 
aunque engañe , y no lo ocupe en ello, ». 17, 

Si queda obligado por el contrato hecho, o delità, 
fuyo , y de fu fubftituto, y Marineros, n. 1 8 . 

Quando es vifio quedar obligado » ò no , por t i 
contrato por él hecho , n. 19* 

Quando es vifio quedar obligado por el dilito del 
Maefire ,y Marineros , num. 20. 

»$V fiendo dos, d mas Maefires'de. la Nave r lo 
hecho, contratado , / delinquido par uno de 
ellos, obliga al dueño , mm. 21. - o 

Cómo quando fon dosi, d mas dueños de la Napef 
quedan obligados por el hecho, contrato, o de* 
lito del Maefire, num. 22. 'i. 

Si el ifirumento público de la deuda, otorgado 
por el Maefire, trae aparejada execucion cott-

. tra el dueño de la Nave , num. 23» 
Si en los cafas en que fon obligados el dueña,, y 

Maeftre de la Nave fe puede cobrar de cada 
uno de ellos in foiidum por el acreidpr ^y. fi 
contra él tiene acción el duejp j.nuqt^ -¿34.;̂ ' 

Si pidiendo contra el mo fieptitdep$ÍM8títtrti'cl 
• otro i y con la paga dtí, unfl queda el otro . l i 

bre , y la fentencia dada en pro , ò c.on$ra del 
uno, perjàdica, d aprovecha al otro, ». 25. 

Si puede el Maeftre pagar à sí , y à otro lo que 
el dueño debe , y cobrarlo de él , y él de W/«¡ 
lo que por fu culpa pagare , y obligación que 
tiene el Maeftre de dar quenta , y fies e$!Sçu-> 
tivo, ò no y num. 26. ' ., .•>•' ; A. «. 

Si el dueño puede revocar , y remover Maef-
treyy fi él ha de llevar las Ordenanzas , $ re-
nunefar, y dexar de ferio, num. 27. 

Piloto de la Nave}y faficienciay exmtn , n. 2 8. 
Si el Maefire puede nombrar al Piloto , y.queda 

obligado por él, y quál le ha de nombrar, y fi 
demás de él ha de llevar un Marinero que lo 
fea i num. 29. 

Pe-

(à) L, 13, 14.(/V..)..^, l l ĵ b) ¿ , lO.fií. 1 4 . / M . 
íc) L , z j . t i l . n . p a r t . t . 
(à) L , z . . l i t . 9 . 1 . l i t . 24., part, z. 
{c) L . i . i n mtdium. ¡bi elo/f, Grcgor, 3. t'tt* 24. 

f a n . ?, 

( f ) L . 3. <l>'glo.í' Grcgor, j .nV. 18.y, x. 
(g¡ i . I 8. t i t . I ti. part. 1. 
(h) L . 19. t i t . 18. p.irt. %, 
[ i ) I . 5 . / Í Í . 1 8 . f>artt 2. 
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gena del Piloto de la Nave, que por Ju dolo, tna-
. licia, 0 culpa , lapierds , num. 30. 

SÍ demás de ello ha dt pagar los daños, y fe difie
ren en d juramento in litem de la Parte , y fi 
es obligado de la culpa levifsima^ num, 31 . 

Marineros, quanto à fu difinícton, y quién los re-
èibe , y j i queda obligado por ellos, y fu edad, 
num. 32. 

Quándo es v i f o fer concertado el Marinero con 
el Maefire , y f i lo puede alquilar à otro, y 
qudl ferá , », 33. 

Si uno fe puede obligar àfer Marinero perpetuo, 
y echado à galeras perpetuamente y o por qué 
tiempo, w/¿»2. 34. 

Sif i debe foldadã al Marinero, quefrveyfin ha
cer concierto de ello, ò yendo de pajfo , w. 3 5. 

Si â los Marineros defpedidos por el MaeflrCjy 
que dex$n defervir por él fe les debe fildaday 
à ellos}y Soldados qüedandofe en Indias^,36. 

Si el Marinero que dexa al Maefire, y afstent a 
con otro^fe debe foldada3y pena de ello^n.^j* 

Si al Marinero enfermo fe debe foldada, y fe 
puede cobrar la cura de él, y puede fervir por 
fubftituto , mm. 38. 

Quando los Marineros van d la parte de los fletes 
' por foldada , cómo fe les quenta en ella el año 

del cafo , dolo , ò culpa , num. 39. 
Quándo , y como fe hade pagarla foldada àfas 
< Marineros ^ y f i hafta pagarla los ha de ali-
• -mentar el Maefire , y fer prefo -¡ num. 40. 
Por quk tiempo fe prefcribe ejla foldada y y fies 
Cícon'büena,- órnala fé , num, 41. 

jpÔMõf¿ba de probar j proceder,y executar fibre y 
eft as foldadasiy fiel marinero puede fer tefiigo 

'-. por él duefio} fcMaeftre de la Nave, n. 42. 
Vina del Marinero qt̂ e •quema , 0 caufa naufra-
-;. gio déla Nave) y obligación de la paga de los 

daños, j / otro que lo hace, num. 43. 
JSfcribano de la Nave, y à quién incumbe fu elec-
• cion,y fiel que lo nombra queda obligado por 
> • / / j num. 44..; 
Si pu'ed* fer removido por el Maefire, y por fu 
- intierte nombrar otro ynum. 45. 
Si i l Efcribaho Mayor , u otro que nombra otro 

en fu lugar , ò en la Nave fe le puede arren-
' dar, ò ¡levar algo por ella, num. 46. 
Calidades del Efcribano de la Nave , y fi es ofi-
' ció v i l , y público , y bade fer real, num^y, 
Juramento que bade hacer , y fianzas :que.b a. de 

dar , nuíri. 48. 1 v 'i. : 
Cómo fe ha de affentiir fo que entrare en la Nave, 

y éti'-qué parte en el Libro de Efcribano , y fi 
bate f t , y fus Certificáciones, num. 49. 

*£i fosicomíertos, y -tcfiamentos , ò inventarios 
que fe hacen en la Nave ante el Efcribano 
Real ,fean de Flora , y Armada , num, 50. 

"Vajfagêfoŝ y los requifitos necejfarios para pajfar 

de Efpaña à las Indias, y filos cafados pue
den pajfar\ y cfiár en ellas , num. 5 1. 

Sj pueden pajar à ellas los recien convertidos, y 
condenados por beregía ,y fus hijos ,y nietos, 

• y f i fe pueden vender licencias para ir à las 
Indias , num. 52. 

Si pueden pajfar â ellas efclavos, Frayles,y CU' 
rigos,y penas de ello, y llevar deférvidofn. 53. 

Si otros pueden pafiar à Indias» aunque fea como 
Maefires , ò Pilotos , y pena llevándolos, y 
tiempo de lhe netas, num. 54. 

Si los Indios pueden ir delas Indias à Efpafta, 
num, 55. 

Si en las Indias para i r de unas à otras par
tes es menefter licencia , y delinquentes, y 
deudores, num. 56. 

Si al que viene firviendo al paffagero fe le debe 
falario^ num. 57. 

Si los navegantes pueden tomar los mantenimien-' 
tos ã los dueños de ellos , num. 58. 

Si los Maefires de Naves , y Mefoneros puedett 
vender mantenitnientos àlos paJfageros,y lot 
de uno comunicarfe a todos, num. 59. 

Inmunidad de los Maefires ,y navegantes, qu? 
trahen mantenimientos al Reyno , o Pueblo, 
y de la caufa del Mercader, num. 60. 

NAvegantes fon los que ván , y andan er> 
las Naves de unas à otras partes, y; 

ion en dos maneras: Unos, que amarinan , y: 
navegan tas Naves : Y otros, que como Mer
caderes , y paffageros, ván en ellas, como 
confta de una rubrica de Partida, (a) Y los 
navegantes , ni fe cuentan entre los vivos, ni 
entre los muertos, fino por medio entre ellos, 
por fer incierta, y pçligrofa la navegación; 
por lo qual fe numeran entre las miferables 
perfonas, y como tales los favorecen las Le
yes , como con otras cofas à efte propoüto 
lo refiere, y dice Straca. (b) Aunque no pue
den hacer vando , ni motín contra el Maef-
tre de la Nave, (c) 

M A E S T R E , 
l Maeftre de la Nave es el à cuyo car

go , orden, y mandato eftá toda ella, y fus 
pfas, y Marineros , à quien principalmente 
incumbe el cuidado , y cura fuya , ora fea 
dueño , ò Arrendador de la Nave, ò eftraño, 
libre, ò íiervo, ò menor de edad. Y lo pue
den fer dos , ò mas , y íu elección pertenece 
al dueño de la Nave ,.y puede fer elegido 
expreíTamente por palabras, ò tacitameme t\n 
ellas, ufándolo con fu confentimíento. Y el 
Maeftre por él nombrado v puede nombrar 
otro Maeftre , y fubftituirle en fu lugar, aun
que :el.dueño fejo prohiba , como fe dice en 
el Derecho, (d) Y en fu falta, le nombran los 
Marineros, (e) 
• Qiin n-

^ Rubr.th. 9. p^rt. j . 
(b) Strac. de Navigan. num» 1. ufq. ad j» 
(c) L i 4, circ, / in, tit* i^ , fa r / , z» 

Id) L.Cui precipua, f . deVerb.fign.WL t . §. Afj-
gtftrwn autem , f , de Exerc. 

(e) L . 8. ibi gbf . Gregor. t , t i té i Z , p a r t , a» 



Cap, I V . Navegantes. ¿ fo 
3 Quando hNaveHde dos, Ò mas due- tre fe compara, puede fercompèlídoà hof-

iíos , y no fe conformaren en elegir M^ertre p-dar, y recibir los huefpedes, y caminantes 
de ella , ha de fer preferido en la elección el en fü mefon , como lo dice un texto 71) ^ 
que eligiere el mas idóneo Maeñre, como Scraca, fino es por jufta caufa, como mie t í 
confta de un texto , (a) y con Angelo , Ja. mefon eftá lleno de huefpedes, ò los que à el 
fon , y Socino lo dice Straca. Y en igual gra- vienen fon enemigos del Mefonero , fegum 
do de Máeftre , íi los dueños tuvieren en la 
Nave partes iguales, fe ha de elegir entre ellos 
por anos, ü otro tiempo , cada uno el fuyo, 
tanto ei uno como el otro. Y teniendo en ella 
parres iguales, . por cada uno por el tiempo 
que le tocare pro rata de fu parte, como coní 

Gregorio Lopez , (m) y Aviles. 
7 Puede y debe el Máeftre de la Nave 

prender al que delinquiere en ella, aunque fea 
Clérigo , y prefentarle preío ante el Juez-del 
territorio,ò diftríto mas cercano dondé fu* 
cediere el delito, u del Puerto dè la defearga-

ta de lo que traeBoerio , y Morquecho. (b) de la Nave en que fucediere, para que lé cafc-
X haviendo en los Galeones Máeftre ? que ha tigue, como por una Ley de Partida,: (n) y fu 
d a d o , ò diere fianzas, no fe puede nombrar gloífa Gregoriana , lo dixe en la Curia PhU 
otro para llevar oro , ò plata, (c) Upica. Y de efta mifma manera , delinquien-

4 E l Máeftre de ia Nave, para ferio ha do en la Nave el Máeftre de ella* le püede 
de fer Marinero , y examinado, y natural del prender, y pcefentar prefo ante el dicho Juez 
Reyno , fegun una Ordenanza Real (d) de Ja qualquiera de los navegantes, que en ella fué* 
Navegación de las Indias, íàlvo que a falta renj pues in fraganti deliro, no haviendo Juez 
de natural, lo puede fer el eitrangero, con- allí, qualquiera puede prender al delinqüerU 
forme una Ley de la Recopilación. (e;Y pro- te , y prefentarle preío ante fu Jaez , como 
cedej'.aunque fea el dueño de la Nao, y bafta con Gregorio Lopez ? (o; Antonio Gomez, y 
fer examinado de Piloto, pues el examen de Salcedo lo dixe en la Curia Philipka. .v -j 
é l , y de Maeftres , todo es uno. (f) 8 Afsimifmo puede el Máeftre de Mífs* 
< 5 El oficio de Máeftre de la Nave es vil, ve caftigar con azotes á fus marineros, yfirJ 
•y de la mala opinion , como afsimifmo lo es vientes, por los yerros que hicieren>con que 
el de Mefonero , y Tabernero a que le eejui- rio los maten, ni liíien , como lo dice Una Ley 
para, como fe dice en unas Leyes de Partida, de PartíJa i (p) y excediendo de ello, incücrtí 
(g) falvo.íieudo el oficio de Máeftre de la en pena arbitraria, conforme otra Ley de 
Nave dz Armada , que entonces no es vil, y 
tiene privilegio de teftar militarmente, como 
el Soldado en la guerra , fegun un Jurücon-
fulto. (h) 
, 6 Ei Máeftre de la Nave puede fer com
pelido à navegar con ella , y recioh, y llevar 
las mercaderías, y cofas, y paífageroí, y na
vegantes, que fe ofrecieren ir en ia Nave, y 
navegación luya,-por la-uriúdad pública que 
de ello refuita, como lo dicen Pads de Pu
teo , (i) v Straca, Y procede, aunque la Nave 
efté ñetada a otro , cabiendo en eiía , í--gun 
una Ley dela Recopilaciui,. (k) Y fe comir-

elh. (q) 
9 El Maestre de la Nave ha de dar fian-* 

zas à contento de los Oiicíales Reales ; y na 
lus haviendo , de h Jufticia , en cantida de 
diez mil ducados, de entregar à quien debie-í 
re el regtitro que hiciere, y llevar todo lo que 
fe le entregare con buena , y fiel cuftodi:a>; j'( 
lo dará à quien lo huviere de haber, âfsi à la 
ida, como a la buelta, trayendo Certificación 
de ello, y que ellas, y en la eftada guardan 
ri las inftrucciones fobre ella dada: (r) afsí 
lo dice una Ordenanza Real de la Navega
ción de las Indias, ( f ) Y los Efcribanos no¡ 

ma, porque el Mefonero, à quien el tal iviaeí- pueden eftender eftas fianzas à mas de lo con-
t£¿ 

(i) L , i . §. Caupo autemtjf. de Furtis advtrf, natit', 
Scrac. ubi jup, 

(en) Grrgor. Lop. irt / , i 6 . gloff. 4, in fin» th» 8. p. 
j . Avil . inc. 17. pr-et.glof, A razonables precios, » . 8« 
t?* in c. 28. glojf* Acogidos, inprincip, 

(n) L , x . t i u p. p. 7. ubi gloff. Gregor. 1. 1 . 3 . ^ 
Cuna PhíHp. 3. p, §. 4. n.z* 

[o) Gregor. Lop. ubi fup, gloff. i . Antonio Gom. 5, 
torn. Far, c, y. num* 3. Salccd. in Praíf, Crimtc* i j z , ; » 
Curia Philip, 3./>. §. n . ». 6. 

(p) L . z. i>] fin* t i l . 9. par í , j . 
(cj) L t ' 9 . t i t , 8. part, 7. 
(t) U i u Cédula Real dtl año de 1 j 8 3. impiejfa con 

Jas de Indias, dice : ^ue el Mxefire de Nao de Armada.^ 
dtrmJ de efía fi¿nz.a , ha dt dar baflimentas , armas^ 
mur.hio.rti y per trechos, y cojas, que fe le entregaren for^ 
cuenta de ¡a Aver ía : e/láenel 4.tom» 

{ í ) Orden, num» 160. ^ 

- (a) L . Non aitttr de Uju , & uab, Ail¿. 111/ .̂ 
i . Cod, g u i tejiament.fac. poff & ibi Jaf. n, 14. Socm. 
con/. 5 íí, i nc^ufa , vol, 4. Strac. de Navib, 2. p. H, 7. 

(b) fío.er. dec. . l .n , z . + . V feq. Morijuccíi. dt D i -
v i L .bowr.yi .p , c. y*n, 7. 8. 
' (è) Cédula Real de el año 1 j 7 3, imprejjit con las/e 

'Indias , 4. ionfi 
(d) Orden, num, 14J . 
(e) •. ¿ . 1 . c . 7. h medio , t i t , 13. l i k , 3. Reco;. & U 

7. t i t , to. l ib, 7. Recop. 
( 0 Cedillas Reales délos anos de i í 7 j - y i j 8 6 « 

hnpreffíss con las de Indias , tom, 4. 
Cg/' í - 3 - 1 4 - ?-•>' s - p . j . 

• (0) L . unte, ff. de Bon. poffef. ex te/1, in 1, 
(!) Par. de Puteo intraSi . de Sindic. in ve-f, Adm-

vatio, num. z } . Strac. de Nautis , J . farr . ®u¿ri 
pofet, 

(kl L . 1 . c í o . t i t . i ^ . ü b , i.Rscop* 
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tenido en eftaOrdenanza, conforme otra Ley 
recopilada, (a) Y aunque mas la eftiendan, no 
tiene fuerza en ello, fino folo en lo contenido 
en la dicha Ordenanza , como fe dicen en el 
Derecho , (b) y lo tienen Albornoz, y Par-
ladorio. Y afsi , aunque el fiador fie por 
todo lo que fe entregare al Maeftre , fin ex-
preflar hafta en Cantidad de los dichos diez 
mil ducados, íolo es obligado hafta en canti
dad de ellos » y no en mas. Y hafta en ellas 

d~ no lo hacer , refultan eftos d.uios. Y Eo 
mifmo es , por la mifma razón, en los demás 
que refulraren de exceíTosenfa oficio; mas 
no queda obligado el tal fiador por otro con
trato , ò hecho del Maeftre , por fer diverfo,, 
en que no fe le manda dár fianzas. 

15 Afsimifmo fe infiere de la dicha Or
denanza , (i) que fi el Maeftre huviere dado 
un fiador para la ida , y bueUa , como le de
be dar , conforme à ella , el tal fiador queda 

ré han de-recibir las fianzas, aunque los fia- obligado por la buelta , aunque defpues para 
dores fcan divetfas per fonas, y por diverfas ella haya dado otro fiador, ím quedar Ubre 
cantidades, (c) por ello , pues por la dación del íegundo fia-

10 De lo dicho fe infiere, que aunque dor en la obligación , no fe libra el primero 
el Maeftre fea idóneo, y abonado, es obliga- dado en ella , como lo dice Bartulo, (k) y re
do à dar las dichas fianzas 5 porque aunque firiendo otros, Alberto Bruno. 
tenga, las dichas calidades el que es obligado 
à darlas» por difpoficion de Ley las debe dar, 
íegun Derecho, (d) 

11 Infierefe mas de la dicha Ordenanza» 
(e) que aunque el Maeftre Heve en la Nave 
mas cantidad de los dichos diez mil ducados, 
no es obligado à dar fianzas en mas de ello; 
pues no fe le manda dar en mas cantidad, 

16 Infierefe también de la dicha Orde
nanza , (1) que los Oficíales Reales, ò Jufti-
cias, que no reciben los dichos fiadores ido-
neos, y abonados, quedan obligados por ellosf 
y en fu defecto hecha excuríion contra ellos, 
hafta en la cantidad que ellos lo ion, pues fe 
les manda que los reciban idóneos, y abona
dos à fu contento. Y porque el Juez que re-

aunque es vifto fuponer llevarla , como de cibe malos fiadores, que de fu oficio debía 
prdinario fe lleva. 

12 Àfsimifmo fe infiere de la dicha Or-
(Íenanza, (f) que el Maeftre puede dar las di
chas fianzas >.y fe deben dar para la ida , y 
Bpelta 5 y haviçndolasdado de. efta manera, 
"o tiene obligación de darlas defpues para la 

recibirlos buenos, queda obligado enfubíldio 
al interés que de ello fe ílguiere , como conf
ía ds un texto , (m) y en él los Do&ores, y lo 
tienen Hvpolito de M.irfilis, y Aviles, los 
quales dicen , que para evadirfe el Juez de 
efto , reciba aprobación de ellos de que fon 

uelta,.pues para,la ida , y buelta fe le man- idóneos, y abonados, antes que los acepte 
$a .ciar por Ja dicha Ordenanza. 

13 También fe infiere de la dicha Orde
nanza j (g) que no folo quedan obligados los 
fiadores por lo que fuere en la Nave regiftra-
do, fino también por lo que fuete en ella por 
regiitrar , y fuera de regiftro , pues difpone 
afsi en lo regiftrado , como en todo lo que 
fuere entregado al Maeftre , y fuere en la 
Have. 

14 Mas fe infiere de la dicha Ordenan-

en cuyo cafo, que lean menos idóneos,.no 
queda obligado, fino el que los apruebi, por 
un texto, (h) y otros Derechos , y Autores 
que citan, por tener vez de fiador, fino es qui 
proufte,que por fu dicho no quede obliga-
d o. (o) 

17 Eí dueño de la Nave queda obligado 
po- lo que el Maeftre de ella toma para fu 
reí-accion, afsi en dinero , como en otras co
fa, ji ello tocantes , dandofe para efte efeito. 

?a , (h) que el fiador que diere el Maeftre de y iiendo neceíTario , y convir tiendo fe en él, 
la Nave, queda también obligado por los probandofe afsi por el acreedotyò por lo me
daños que fe caufaren por fu culpa en lo que nos por conjeturas i como es fabiendo, y cre-
levare en ta ida , y buelta , pues en ellas fe yendo por ellas el acreedor fer tal Maeftre él 

le manuâ ddr fianzas de llevarlo con buena à quien lo dá, y lo que recibe fer parala ne-
/e, y ennel cuftudu, y de guardarlas Orde- ceíTada refacción, gafto en ella, congrua can-
nanzas, c tnftrucciones rocantes à fu oficioi y tidad, y cofa , y en lugar congruo, ím fer ne-

cef-
(&) L . 7. t i t . t o . lib. j . Reco/t. 
\b) L . Si ufufrtiffus , §. yírt. Á Vfufrufí. qutmadmo-

'•¿vm.cavtu, M o o m , de Contrail, t i t . i r . 11. Parlad. 
YA. 3. &ut t . Differ, dif. 60. n. S. 

(c) Cédula Real de ei año 1 $71. mprefa con las de 
Ltdiai, 4, tem. 
v ffl >• i" priftcff, Ui Ugat. Bom'tfie cavtatur, leg. 

fnifdarc atganr, leg. Sandmut, C. dtVerb. fignif. 
Orden, num. x6o. 

num. i 60. 
(g) O d i n . m m . 160. 

(h) D . Ordenan. 160. 
(i) 7). Ordenan. 160. 
(k) Bartul. í-i U ValerU > f . de Pnetur.fliful. Ãlbsrt. 

Brun. de Aument. conf. 4 . num. S. 
(1) Orden, num. ttfo. 
(m) L . f i n . w ibi D D . C. de Magijlrat. convent. H y -

polit. ñé Marfil, in Rub. de Ftdejuf. w, 345. Avll. in ( . 10. 
Jadkum Sindicatus, giojf. F iab les ,» . 2. 

in) L . Cum ofitndimus in fin. ff. de Fidtj. tut, 
(o) Acevcd. i r t i . 6, num. n . t i t . 10* 9. Xiçcpil. 

Guiierr. de Gabeit.j. 164, n. 16. i r x?. 



ceííario mas probarla necefsídad, confumo, 
y dación para ello en la Nave i porque con 
efto fe prcfume , y fin que de otra fuerte fola 
la confefsion del Maeftce perjudique A due
ño , üno es que tenea poder cfpecial fuyo pa
ra la hacer : afsi eítíí difinido enei Derecho* 
{a) Y de ello fe íigue, que fi el Maeítrc de la 

Cap.lV, Navegantes, 4 ^ 
él dueño. Y lo miftuo quando es nombrado 
para navegar por rio , y navega por ía Mar, 
y al contrario, fegun un Jurifcónfulto. (g) 

"* Y afsi el dueño de la Nave qyeda 20 
obligado por el delito de hurto cortietido por 
el Maeftte , Piloto, ò Marineros, y gente de 
Mar, y aun paífageros, que no lo fean , hur-

Nave engaña al acreedor en ello, esàcargo tando de lo que vá en la Nave, fegun unas 
del dueño de ella, y no del acreedor, con- Leyes de Partida, (h) Y lo mifmo por el nau-
forme un texto , (b) fegun el qual, fí uno fragio dolofo , ò maliciofo, caufado por la 
prefira al Maeftre para la refacción, y defpues 
orco le prefta para la paga de efta deuda, à 
efte fegundo queda el dueño obligado, Como 
lo era al primero. Y todo lo dicho procede, 
aunque no lo ocupe en efto, (c) 

18 Afsinúfmo el dueño de ia NaVe es 

dicha gente de Mar , por oçafion de hacer el 
dicho hurto» conforme otra Ley de Partida, 
(ij Y también por el daño caufado, por ho
radar maliciofamente la Nave, u otro daña, 
que con malicia fe hiciere en las mercaderías 
que van en ella , como confta de otra Ley de 

obligado , por el contrato , ò hecho, aunque Partida.(k) 
fea deliro del Maeftre por él nombrado, ò ai Si fon dos , ò mas Maeftres de.la,Na¿ 
fubítituto fuyo, cometido en la Nave, y no ve , fin divifion de los oficios en fu minifte--

J , « i u v 1 ; r . „„ j „ r¡o ^ |0 hecj^ ^ contratado,0delinquidopóC 
cada uno de ellos J obliga aj dueño í empero 
fi en los oficios fon divCtlbs en miniílerio, co
mo uno para fletar, y otro para cobrar los 
fletes, folo es obligado por cada uno en fo 

fuera de ella. Y lo mifmo, y de ía rntfma ma 
iiera eftá obligado por el delito de los Mari
neros, y gente de Mar de la Nave; mas no por 
el contrato de ellos, porque el que nombra al 
Maeftre, por ello permite contrahet con él» y 
el que recibe los Marineros no , fino curar oficio. Y fi fon pueftos para que el iiÍK>,fín.çl 
de qué culpa, y dolo carezcan, que no care- otro no pueda admíniftrar, por lo^echó^pot 
cen, ni cura delinquiendo ellos, Conforme un el uno de ellos, fin el otro, no queda òbíí? 
texto, (d) Lo qual fe entiende ííendo el delí- gado el dueño , como fe dice en c l Ipçre-
to cometido en la Cofa, fegun un texto,(e) cho.(l) ' / 
mas no fiendo cometido en las perfonas , co- 22 Quando fon dos, ò mas dueños de 
mo confta del Derecho, y fu gloífa. (f) la Nave, que ño la exercen por si mifmos, fi-' 

19 Y de aquí es, que ft el Maeftre de la n;> por Maeftre, por lo hecho, Contratado, Ò 
Nave contrahe en la cofa Concerniente à ella, delinquido por e l , cada uno de ellos queda 
y fu navegación , en que es pucfto , es vifto obligsdo in folidum, conforme un texto.(m) Yf 
quedar obligado el dueño , mas no en lo que procede, aunque uno de los dueños fea Maef-
no es puefto. Y, afsi, fl folo fue nombrado tre ; mas fi no la exercen por é l , fino por SÍ 
para cobrar los fletes, y no para fletar , no es mifmos, cada uno es obligado folo por .1$ 
obligado el dueño por el fletamento que el parte que le toca , fin que el uno. pueda iejr 
Maeftce hiciere. Y al Contrario, fi folo fue convenido por la del otro lnfolidum, legua 
puefto para fletar , y no para Cobrar el flete, 
no queda obligado el dueño por ta cobranza 
que de ellos hiciere el Maeftre. Y fi es puefto 
para fletar , y no para cargar, y meter las 
mercaderías en la Nave , en el modo de me-

un Jurifcónfulto. (n) 
23 Eí inftrumento público de la deuda 

contrahída por el Maeftre de la Nave en lo 
concerniente à ella, aunque por ella fea obli
gado el dueño, y por él le obligue, contra 

feriasen ella no obliga al dueño. Y fiespuef- el dueño, no trae aparejada execucion, fino 
to para fletar ciertas mercaderías de un ge- es que haya infteumcnto públicode Poder pa
nero, y materia, y fleta otras de otro , y otra ra obligarle, pues efte es neceflario para eí lo , 
diferente , no es obligado el dueño por el fle- conforme una Ley de la Recopilación í (o) 
tamento de eftas diverfas. Y fi es nombrado porque la niifma folemnidad de inftrumento 
para cierta region, mar, ò navegación, y na- público, que fe requiere para la execucion de 
veg ire por otra diverfa, no queda obligado la obligación, fe requiere para ella en el Po

der 

(-0 L. fin.ff.de ExtrcU. 
(!">) L , i.§.Aroij autem ,ctre, fi»verf. Sed fit in ríe-

t '<i , ffi. de Exercit. 
(c) D'fít l , 1. § , Non autem , circa fir¡tverj¡c. Sed in 

/>rea7/, ffl de ExtrcU» 
(à) l . 1. §, Magifi* nav'u aaiemtff, de ExtrcU, 
(e> L . L i c i t , § . Poffumus , f* de Naut. caup. & 

( * ) D . /, L i íè t , §. Idem dktiur h vtrb. Sed in dapt~ 

r.wn junfl* gloff. ibi & leg. Debet, cod. t i t . in jorirtcif. 
(g) L. i . §. Igttur pr£f>ofitio ^ff, dt Exercit, 
(h) t . l ó . ' i t . p. 5. l . y . l i t . 14..;. 7. 
(i) I . 10. t i t . 9. part. 5. 
(k) L , 13. t i t . n , p a r t . j . 
(I) L. !.§• Si pluretJunt Magtfiri yff.de Exercir* 
(m) I - I. §• fin. Si piuret rtavem , ff. de EJrcrt'tt* 
(n) 4 . §• Si tamen plure¡ t f f de Extrcit . 
(o) L , a. l i t ' M . lib. 4 . Reiop. 
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'der para obligar, conformé otra Ley ; (a) ò vos en fu poder, lo pueiicn cobrar de él, fo
que por lo menos del nombramiento del " n \ v h ^ \ 
.Maeftre haya inftrumento público, pues en 
él fe comprebende tacitamente el poderle 
obligar. Y el inftrumento público , no folo 
trae aparejada execucion por lo en él expref-
fo, fino tnmbien poi lo que en él tacitamen
te fe entiende , y comprehende , fegun Bar-

• tulo , (b) Baldo, Angelo, Imola , Decío , y 
Alexandro; porque io que fe colige tácito de 
é l , fe debe haber por expreífo , íegun Anto
nio Gatefio, (c) y Boerio. 

24 En los cafos en que fon obligados el 
Maeitxe, y dueño de la Nave, puede el aeree-* 
•dor cobrar de cada: uno de ellos in folidum> 
por íet en fu elección el convenir fobre ello al 
uno, ò al otro j y al contrario , el dueño de 
lá Nave no tiene acción contra los que con-
trahenconel Maeftre,ftnofolo contra él, con
forme à Derecho Civil , (d) aunque oy la 
tiene ,-fegun el Real, (ej Y la obligación del 
dueño que pone el Maeftre , no fe quita , ni 
•extingue por otra añadida à ella, como la 
fianza que diere, aunque fie el dueño al Maef
tre por fer mixta , conforme un texto, ( f ) 
Mas quitafe por novación de ella, transfirién
dola en otra, fegun otro texto, (g) 

«•. 25 -Porque efta* acción exercíratoria fe d i 
enperfona del Maeftre en el executor, y due-

•ño^y Cada unõ de ellos es obligado in jolidum 
põirella: fi al uríó de ellos fe pide , no fe pue-

-bdc pedir W otro , fino es que protefte ; y por 
5I ctóñfíguiente , Con la paga que el uno hi-
ciefe , queda libre el otro de la obligación, 
fegun Un texto. (H) Y la fentencia fobre ello 
dada en contra , ò favor del uno , perjudica, 
ò aprovecha al otro, fin fer para la Caufa de 
ella citado , como mancomunados, fegun una 

gun unas Leyes de Partida, (1) Y íi por cul
pa del Maeftre , y gente de Mar, el dueño de 
Ja Nave alguna cofa pagare, lo puede cobrar 
de ellos , como con otros lo tiene Straca. (ni) 
Y aunque el Maeftre debe dar quenta con pa
go al dueño de lo que fue à fu cargo, como 
la deben dar todos los Adminiftradores de 
bienes ágenos, fegun Derecho, (n) Y aunque 
fe obligue à darla afsi por inftrumento pú
blico , no trae aparejada execucion contra él, 
hafta que fe liquide la cantidad que debe, co
mo el inftrumento no liquido no lo trac apa
rejada , hafta eftár liquidada , como lo dixe 
en la Curia Phiüpica. (o) 

17 Puede cí dueño de la Nave revocar 
el Poder dado al Maeftre para ferio , y remo
verle , y quitarle el oficio, aunque haya pro
metido con juramento de no lo hacer, como 
fea antes de haverfe aceptado , o empezado à 
ufar de é l , y no defpues , fegun Bartulo, (p) 
y comunmente los Dodlores, fi no es con 
jufta caufa defpues fuperveniente , como de 
enemiftad, furor, ò mudanza de la condición, 
y eftado del Maeftre en menos de lo que era, 
ò en otra manera, conforme à Derecho, fq) 
Y de efta manera , y con efta diftincion pue
de , 0 no al Maeftre repudiar, y renunciar eí 
poder ferio, y dexarlo , fegun una Ley de' 
Partida , (r) y fu gloíla Gregoriana. Y ha de 
llevar el Maeftre en fu poder las Ordenanzas 
de la Navegación, fegun una de las Indias, (f) 
Mas no fe puede hacer efta revocación, 6 
renunciación de efte Poder, concurriendo con 
í \ otro contrato irrevocable, como de al
quiler , 11 otro que lo fea, (t) 

P I L O T O . 
2% Piloto es el que govierna la Nave en 

tengr íLey de Partida, (i) y fu gloíía Gregoriana. la navegación , el qual fe requiere que 
26 Puede el Maeftre de ia Nave pagar à la ciencia debida en ella, en la forma que lo 

4oS àquienesfe debe, y afsimifmo debiendofe dice una Ley de Partida i (u) Ia qual afsimif-
«Us deudas procedidas de lo concerniente à mo dice , que haya de íet en ello examinado 
-cila-, de los bienes que tuviere en fu poder, para hacerla. Y lo mífmo difponen unasOr-
del dueño que las debe, como confia de un denanzas Reales de la Navegación dcjasln-
yurifconfulto. (k) Y fino tuvieren bienes fu- días, (x) Y conforme otra de ellas, aunque 

fea 
(a) L . 1 j . t¡t. 4. l ib . j , Rtcop* 
(b) lUrtiil. Uuld, Aug. Imol. mí. i . f . dt Hií,qu<e 

in ttft. ddentur. Dacccnf, J07. n . 6 ,vot .^t Alex. cènf* 
ü . 26, volum. (1, 
. (c) Ánt. Galcf. ad Fortmil. Came* ^*f*confid. a, 

•Bóer. dtàf, 313,0. 15, 
(d¡ L , \ , § . E ( i A'ttem , f .de Extrcit. 

* .(e)- L* l . i j t * 16. ¡ib. j . Recop. 
( f ) X,. pttt, Tabemam ,ff. ¿ tUf l , <t¿J. 
(g) l.Habebat, $. Mimin f f i , f . de 
(h) L i . §, lixe attio , ff, de Exrrc. 

Inft. de Obllg. qua ex quajt dileti* Scrac* de Nauiit, uit. 
f a r t . num. 4, 

(n) L . i .C .Ub t de ram agi oporttt , & cap. i i . d e 
Oblig. a ã . rem, 

(o) In Cutía Philipíc. z. part, §. S. 
(p) Bartiil. m l . Si vtro , § . Mandavero , jf* Mandar, 

Vfifí leg. Cum precario , ff, de Pracar. DD* commun* tn 
C. fin. de Procurai, i» 6. 

((]) L . g u i fervum , § . Si quh a l icui , f . de Acqu», 
baredit. I . M.mdaium , C. Mandar, leg. Item > cum feq. 
ff. de Trocar. 

m X. zo. ibtgicff. Grcg. 56. t'u. i z . p . 3. (r) / . . 20. t i t , 12. p . s. uyt Wo/T.Grec. 3. 
Frocuratorem , §. ignorantes , f . Maod, tbt (f) Oiden. ntím. 184. 

m i m w t a dtbmrU fidverti (l) L t p Ab m p t i w t , f . de VaB. 
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Cap. I F . Navegantes. ¿̂ j \ 
fea examinado en una navegación, no lo pue-, be tenet ̂ conforme otra^ey de Partídav/m) 
de íeren.otra , ñnrer examinado cambien y fu glofla Gregoriana;' i' . ' 
en ella i para Io qual lia de í'aber la ciencia, • 
y experiencia , y prà£Uca de fu oficio , y íe M ã R I N E ROS. 
Je hadeenfeñar, y examinado en la for- 32 Marineros es nombre General, en que 
nu que lo difponen otras de las dichas Or- comprehende todos los que en la Nave fon 
denanzas. (a) Y en la Capitana > y À1 miran- caula de que ella navegue, conforme dos tex-
ra , en cada una de ellas han de ir dos Pilo- tos. (n) Y fu elección compete al Maeftre de 
tos ,uino principal, y otro acompañado, (b) ella, fegun una Ley de Partida ; (o) elqual 

29 La elección del Piloto de la Nave per- en efta conformidad es obligado por ellos à 
tenece al Maeftrc de ella, fegun una Ley de lo que ellos lo fon en efte minifterío, confor-
Partida ; (c) por la qual es obligado , por el me otra Ley de ella, (p) Y han de fer de diez 
que nombrare , à todo lo que él lo es en fu y fíete à cinquenta años, como los Galeo-
ofício , conforme otra Ley de ella, (dj Y le tes. (q) 
ha de nombrar, que fea natural del Reyno, 33 El Marinero es vifto , y fe díce fer 
y en çílrangero de él, fegun una Ordenanza concertado para ir en la Nave con el Maef-
Real de la Navegación de las Indias, (e) Y fi tre de ella*, quando ha recibido dineros de él, 
el Maeftre no fuere Piloto, es obligado à lie- y ílrve en ella , "ò quando expreíTamente íe 
var un Marinero dieftro, en la navegadon^tal, concertó: afsi lo dice una Ordenanza Real 
que pueda regir la Nave^ falta de Pííoto,con- de la Navegación de las Indias. (r)Y puede 
forme otra Ley de las dichas Ordenanzas, (f) el Maeftre alquilar , íi otro idóneo, el Marí-

30 El Piloro de la Nave, que por fu do- ñero que tiene alquilado , para que le íirvá 
3o , ó. engaño, ò malicia , la pierde , ò caufa en lo mifmo, y cobrar fu fueldo , como lo 
gran daño à los que en ella fueren, incurre en dice Acevedo , (f J y Flores Diaz. Y no lo 
pena de muerte natural, como lo dicen dos puede fer el eftrangero , fino "es no haviendo 
JLeyes de Partida, (g) Y en la mifma incur- natural, (t) ; 
re perdiéndola, ò caufandole por fu culpa 32 No puede uno oblígarfeà fer Mariíre* 
impaciencia, ò negligencia, por la aíTerta pe- ro perpetuo de alguna Nave , ò NaVês, por-
ricia que moftró , fiando de Armada, fegun que induce perpetua fervidumbre prohibida» 
lina Ley de Partida , (h) y fu gloffa Grego- como con otros lo tienen los Placentines, (u) 
riana,ò por exceder en lo tocante à fu ofi- Gutierrez,y Acevedo, aunque uno por delito 
cio, en la Nave de Armada , fegun otra Ley puede fer echado à galeras perpetüamente,fe-
de ella i (i) mas no fiendo de Armada, efta gun unas Leyes recopiladas, (x) Y li lo es por 
pena , por culpa dolofa , es arbitraria. tiempo cierto, no menos de por dos años, (y) 
. 31 Demás de lo qual, el Piloto que de- 35 El Maeftre debe pagar al Marinero la 
ne dolo , ò engaño de lo que dicho es, eftá foldada, fegun la mereciere , aunque de ella 
obligado à pagar los daños á la Parte dam- no haga concierto con él, quando el Marine-
niñeada , la qnal fobre ellos ha de fer creída ro fuete fervir de tal con falado, y el Maef-
por fu juramento in litem, que fe le ha de di- tre recibirle con él , y no de otra manera^ÍU 
ferir con taífacion de Juez, à fu arbitrio, co- no es que huvo concierto de ello; y afst, fi al
mo lo dice una Ley de Partida, (k) Y tarn- gun Marinero viene en la Nave fimendo de 
bien eftá obligado à pagarlos, fucediendo por tal, para paíTar à la parte donde va , y fe ha 
fu culpa impericia , ò negligencia en no re- de quedar , no Te le debe foldada de lo que 
gir la Nave como debe, 0 excediendo en ello, íirviere, fi no hace concierto de ello; porque 
legun otras Leyes de Partida : (1) en razón los tales no fuelen íervir por ella , fino por 
de lo qual, es obligado de culpa levifsima, la comodidad del paífage. Y lo mifmo es fir-
no teniendo la exaftiísima diligencia que de- viendo por aprender el arte de laNavegacion; 

y 

(a) Orden .» . 2.18. W »um. 116. » /? .** i - w ft**'. >> m k . f f . de Farth advtrfut rtaut. 
ib) Cédula Real de el año de i t f j . i m f r e f f a cm las <(o) L . 1. (/>.<?./>. 5. (p) L . p . í í / . 9 » M * 

de Indias , 4. tom. (q) 9 * & i l * t U . i .VA.l .Retap. 
'c\ L, ! .*/» . 9. P. 5. (d) Z . .9 . t i t . 0 . ? . j . (t) Ordenan*, num, 147* 
( c ) Orden, num. 208. ( O Orden. 14T. ( O Aceved. m l , 9. num. 14. sit. 15. l ib . 4- Rtcdfr 
{ % ) : L . i o . t i t . 9 , p . 5 . ( r l . j . i n J ¡ n . t ¡ t . i 4 . ? . z . Flor. Díaz , <« Praff. g g . ¡ib. x . q . S . § . t. ». 10, 
(h) L . j . ¡ a / » t . Í b ¡ ! í l o f i G t e % . s . t ¡ r . i 4 . p . L (0 . Ccdula R c a l t ó año de 1539. imprefa con Us 
(O L . i . c i r c . f i n . in. ' L + . p a r ( . i . de Indias. ^ 
W L . 10.//V. 9.part. 5. (u) Gutierr. de Juram, confirmar, i . p . c. 13, n . 7. 
íl) L . 9 . t i t . v . p . s fsrl.fi.u t i t . z ^ p . i . Accv. in/ . 9* «• 3*- 1 5 . ^ . 8 . Recop, 
(m) L . i .ve r / .Cab .en afri, ibi g h f Grcg. 3. t U . [*) 6. y . u t . 1 u lfb.%. Rtcop. I . 7. t u . 17. L 

24. part. 2. 2. l i t . ^0^ " d . l . 8, 
W L . 1. Qui funtighur , f f . i t Naut. Caupon. & (y) £ . S.tit . 14, lib. 8. Recop, 
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y aunque en efto * por concierto, puede lle
var paga al Maeítre por enfcñarle , como Ío 
traen Diego Perez, (a) Rebufo , Gutierrez, 
y Flores Diaz. 
- 36 Sí el Maeftre de la Nave , antes del 
tiempo cumplido, defpidieteal Marinero, ò 
dexare de fervír, fin quedar por él, aunque 
íea fin culpa, y por cafo fortuito, le ha de 
pagar la Toldada del tiempo paíTado, y el 
por cumplir , aunque no le fn va, fino es que 
ficvió el tiempo por cumplir con otro, que 
entonces no fe le debe de él, fino del paitado, 
como fe dice en el Derecho, (b) Y el Maeftre 
que con ira le defpide , y en breve tiempo le 
buelvc à recibir, es obligado a bolver con él, 
rio firvicndo con otro; y fi no lo hace, no ga
na la foldada , fegun Acevedo , (c) y flores 
Diaz. Ni la gana quando firve mal, ora le 
defpidan , ò no , como conrta del Derecho, 
(d) que fobre ello difpone. Ni le ha de pagar 
füeldo , ni ración al Soldado, ni Marinero, 
que quedó en Indias, fin licencia dei General, 
y: jufta caufa. (e) 
Í. 37,: El Marinero , defpues de concertado 
çòo un Maeftre.de (etvir en íu Nave, no le 
puede dexar, ni concertarfe con otro, ío pena 
de perder lo fervido, y que havia de fervk.Y 
d Maeftre que le recibiere, fabíendo que ef-
pba concertado con otro, incurre en otras 
penas pueftas por una Ordenanza Real dela 
íiivegacion de las.IndUs, (f )>que Í9 prohibe, 
y: por una Ley de la Recopilación ; fino es 
que ,dexa. al Maelke por fu culpa-en traerle 
nialròínp le alimentar, ni guardar el concier
to debido:̂  fegun: Montalvo, (g) 
. . 38 El Marinero enfermo , mientras lo ef-
tuvíere , no gana la foldada i fio. es ¿ando en 
íu lugar otro tan idóneo como é l , conforme 
una Ley de Partida, (h) Y fi en la enferme
dad fuya el Maeíhe hiciere gaftos, los puede 
cobrar de éí, fegun otra Ley de ella, (i) Y 
eeflante eíla caula de enfermedad , no puede 
el Marinero fervir por fubfiituto, por fer 
vifto fer elegida la induítcia de fu pêçfo-

na para ello, fegun Derecho.(k) 
39 Quando los Marineros van à la parte 

de los fletes por la toldada, por fer compañía 
en ellos , fe comunica entre ellos pro rata el 
daño caufado por cafo fortuito, fegun un 
texto ; (1) mas no el daño cauiodo por dolo, 
ò malicia de uno de ellos, al qual folo fe im
puta conforme una Ley de Partida, (m) Y lo 
mi fin o fe entiende en el caufado por culpa la
ta , ò leve del uno, no teniendo el cuida
do que tuviera en íus caíos proprios:aunque sí 
fe comunica entre todos el daño fucedido por 
culpa levifsima del uno de ellos , que es no 
haciendo lo que el diligentiísimofuele hacer, 
fegun otra Ley de Partida.(n) Y afsi fe entien
de, y declara otra Ley de ella, (o) y Grego
rio Lopez , que í'obre efio tratan , como lo 
dice Morquecho. (p) 

40 Las foldadas de los Marineros fe Ies 
ha de pagar al plazo que fuere concertado, y 
no lo ííendo , al fin del via ge, denttode ter
cero dia , como fe requiere, averiguandofe la 
quenta que huviete con ellos; y no les pagan
do , ha de fer prefo el Maeftre , y les ha de 
pagar la cofta de la comida , hafta que fean 
pagados , como lo dice una Ordenanza Real 
de la Navegación de las Indias, (q) 

41 Las foldadas de los Marineros, como 
las de los demás firvientos , fe prefcriben poij 
tres años defpues de defpedidos; y paíTadoŝ  
no las pueden pedir , fino es que dentro de 
ellos las pidieron , fegun una Ley de la Re
copilación : (r) lo qual fe entiende teniendo 
buena fé el à quien fe pide de entender eftá 
pagado, como fi el Maeftre à cuyo cargo era 
Ja paga , concierta el Marinero , y fe pide at 
dueño la foldada; mas no la teniendo, como 
quando fe pide ai que la concertó , que en
tonces , aunque fea defpues de tres años, fe 
puede pedir, como contra Cifuentes, y otros 
io tiene Rebufo, ( f) explicando afsi una Ley 
femejante de Francia , y diciendo fer efta co-t 
mun opinion, Acevedo, y Gamma. 

4a En las Caufas fobre conciertos, y pa
gas 

(a) Dieg. Per. in U 6 . l i t , i . lib, i . Ord'tn, col, 61. 
Rcbuf. ad 11, GalÜc. l . torn. t i t . de Famulor. falariif 
gh f . i . n . 1. Giirierr, de Jur. íonfirm, i . p, c. 64. w. 3. 

'Flot. Diaz, ín f r a í i r & j é . q. 8. z.num. l . tr /e^, 11, 

(b) • L , Quioperat /, Siaddeí , §.fifi, íoctt, l . Afa-
via , ^ de Ann^ tegat. 

(cj Aceved. /« /. 9. num. 25. t i t , 14. l ib . 4, Recop» 
Flor. Díaz in -Prafí. i . i , / } . 8. §. 7. mrn. 2 1. 

(d) L , Qui autem > ff\ de Exatfat. tutor. L Edam ¡t 
* F t o t ¡ , ff. de Leg. 1. autb. Licet 1 C. de Epifc. 
Cleric. 

• ( e ) Cctlula Kéiil del afio i j 8 á . imprejfa con la tdt 
Indias. 

b' \ í ) Orden, n. 147. í?* /. i . t i t , 20, l ib. ó.Recop. 
4%¡ Montaiv. i» /, 8, t i t , 4. ¡ib. 4. F o r i , v . $in fu 

culpa* 

. (h) L . 9, circ.fin. t i t . 8. p. $. 
(i) h . 7. t i t . i , part. 5. 
(k) L , Inter artifictí , f . d e Solat. & l . unte f . Nfy 

êutem , C. de Caduc. tollend. 
(1) L . Cum duobut, /r Si irt commenda M 

ff. Pro Soc. 
L . 15. t i t . 10. part. j . 

L . 7. t i t . t o . p . 5. 
L . i % . t i t . i ^ t p t 5 .w/i¡Greg.Lop. 
Morqyech.í/eítj^y, bom lib. z, cap. )* num, 3. 

(") 

ÂP) 
4. & y 

(q) Orden, ñum. 114. 
(r} L . $>. t i t . i j . l i b . 4. Recop. 
{ f ) Reb« i . i o m . ad 11, Gallu. in t i t . de Mercat. min. 

vendtnd. art. 1. giotf. u l t . ». 4. £ r j . & in t i t . de Solariit 
f a m i l . art. 1. ghjf, 10. «. 8. Accvcd. iw leg.y* num. 40. 
t i u i j . leg. 4. Ricopii. Gamtn, d« ( i f . t f $ . pertot. 



Cap. I F , Navegantes. 473 
gas de Toldadas de Maríntros, fe puede pro- brar, fegun una Ordenanza Real de la Nave-
bar por otros Marineros , y en ella fe ha de gacion de Indias, (k) Y no los haviendo , el 
procedei fumada , y executivamente por via Maeftrede la Nave la puede nombfar,confor-
de provifsion^y fm embargo de apelación, fe- me una Ley de Partida^!) aunque por el-Rey 
gun Rebufo, (a) Acevedo, y Flores Diaz. Y fea vendido él oficio de Efcribano Mayor, de 
afsi el Marinero puede fer teíligo en Caufa la Mar del Sur, con facultad de poder nom-
tocante al dueño, ò Maeftre de la Nave por brar los Efcribanos de las Naves en ella-, y éi 
éi > como fe dice en el Derecho , (b) y lo tie- los nombrar, Y el daño caufado por la mala 
ne Boerio, y Straca. elección del Efcribano de la Nave , incumbe 

42 El Marinero , que con dolo , y malí- al que le nombró, y es à fu cargo la fatif-
cía pone fuego ala Nave para quemarla , in- facción de é l , fegun un texto, (m) y-Juan de 
curre en pena de muerte de fuego : mas fi no Platea , que lo dicen , no teniendo bienes el 
intervino malicia , fino culpa en encenderle Efcribano. 
en parte,y en tiempo peligrofo de ello, fin eí 45 Y el Efcribano afsi nombrado no pue-
recato debido, fe le ha de dar pena menor de fer removido, ni quitado por el Maef-
arbitraria , fegun Ja culpa s ultra de lo qual tre de la Nave, y fi falleciere en el viage, con 
ha de pagar los daños que de ello fe cauía- acuerdo de todos los que fueren en ellavha de 
ren ; íbbre lo qual ha de fer creída la parte nombrar otro elMaeílre para profeguirlè , y 
damnificada , por fu juramento , tañándolos acabarle : afsi lo dicen dos Ordenanzas Rea-
el Juez. Y en la mifma pena incurre el que le de la Navegación de las Indias , (n) que 
para ello le dá confejo , favor, ò ayuda , fe- fobre ello difponen. 
gun una Ley de Partida, (c) explicada por 46 El Efcribano Mayor de la Mar,u otro 
Gregorio Lopez. .Demás de que el que por que eligiere , y nombrare el Efcribano de la 
matar à otro puliere fuego en la Nave, aun- Nave , ti otro en fu lugar , aunque tenga fa-
que el otro no muera, ultra de la pena cor- cuitad Real parale nombrar, por ello no fe 
poral, pierde ía mitad de fus bienes para la le puede arrendar,, ni llevar el interés, ni 
Camara Real, conforme una Ley de la Re- precio, ni parte de fueldo, ni aprovechamien-
copilacion. (d) Y el que horada la Nave à fa- to alguno , fin tener para ello efpecial , y 
blendas , y con ello dá caufa à entrarle agua, exprefía licencia Real, con taflacion fu ya de 
y hacerla daño , lo ha de pagar, fegun una lo que ha de fer, fo las penas fobre ello dií-
ley de Partidad. (e) Y el que viene en la pueftas por muchas Leyes de la Recopilación, 
Nave , que con dolo quita de ella el timón, (o) que lo prohiben. 
ò hace otra cofa por donde feíiga naufragio, 47 El que huviere de fer nombrado por ,-
incurre en pena de muerte , fegun un texto, Efcribano de la Nave , ha de fer perfona que 
(f) y Angelo. fepa bien leer , y eferibu', aunque no fea Ef

cribano Real , conforme una Ley de partida. 
E S C R I B A N O . (p) Y la perfona mas honrada, y fuficiente 

44 Efcribano de la Nave es el à quíen el que fe hallare para elíoj y lo puede fer . el 
Maeftre debe llevar, ante quien ha de paíTar Marinero, fiendo perfona de Confianza, y ha
la entrada de las Cofas en ella, fegun unas biíidad, fegun una Ordenanza Real de la Na-
Leyes de Partida, (g) y las otras colas que fe vegacion de las Indias, (q) De que fe figue, 
hicieren en cha, conforme unas Ordenanzas que no es oficio vil el de Efcribano de la Na-
Realcs de la Navegación de las Indias, (h) Y ve. Y fe confirma , porque indiftintamenre no 
fu elección incumbe al Rey , ò à quien pa- lo es ningún oficio de Efcribano , como lo 
ra ello tuviere facultad fuya , ò eftuviere en dixe en la Curia Philipica. (r) Y fiendo nom-
coítumbre de le elegir, como confta del De- brado el Efcribano de la Nave con autoridad 
recho Real, (i) Y ceífante efto, los Oficiales pública del Rey , es oficio público : mas no 
Reales de la Real Hacienda le han de nom- lo fiendo con ella , no lo es, fegun Matien-

zo. 

(a) Rebuf. i . tom. ad l l . GMlic. t i t . de Senicntns pfo-
vif.art . l.glojf. 7. er 8. Acev.írt /. 9- »««*• 38. /if. 15* 
fib. 4. Recop, Flor, Díaz in Pra í l . lib. 14 q. i 8. § . 2. 
Tifim. H . 

(b) Lt guoiiem i Cod, de tfaufrag. Hb. U . & l , Con-
fcafu , Cçd. de Repud. Boer. decif. 5 6 . ». 5. Sirac. de Na-
vlb. 5,/>. §./ íef«. 

(c) 9 . í í í . 16.p. y,ubi Greg. Lop. 
(d) U 8. tit. i 6 t liL 8. Kecop. 
(c) L . 1 tit. Z Í , p, 7. 
( f) •£.. 3 . § . iki kngeUjf.dt facend, tuiii.natífrag» 
ig) / - . i . er i d . í i f . Q . P . í -

Part, V. 

(h) Ordtín.wa 13.148.150.151.163.177.178.1?' i ? p . 
(!) L . 3. ///. 19.?• 3 * ^ Í . J . f i V . i , i ib.y, ítecop, 
(k) Orden, num. 150. 
{tj L . i.íff. 9. part. 5. 
(m) Z» 1.1. C. de Peric. nomto, Hb» 1. CJ* ib't Joann. 

de Plat. 
(n) Orden, n. 1 í 3. W 178. 
(o) Z-íJ.'jf; ? I . ty / - 3 T . 4 ! . 42 . f ÍMO.<? ' /íg. 12, 

t t t . a . lib. i . W /. 4. /¿f. i . Üb* 9- Recop. 
(p) 1. t¡t,9.f>.S. 
(q) Orden. ». 1 í -
(r) In Cur. Philip. 1, 2. n. l o , 

Ooo 
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zojijí) y AceVCdo,y en efpecie una decifsion. tierra, confonne una Cédula Real, (k) Y todo 
Y en fu nombramiento (e ha de preferir el E l - ello hace fé , como ü íe hiácia ame Efciiba-
cribano Real al que ño lo es. (b) no público , íegun otra de las dichas Orde-

48 El Efcribano de la Nave ha de jurar nanzas. (1) Y aunque parece que efto fe en
ante los Oficiales Reales, ò Jürticía , de ufar tiende no yendo en ia Nave ningún Efcriba-
bien, y fielmente fu oficio , y dar fianzas de no Real, porque yendo, no puede paflar ante 
dofeientos mil maravedis, "de que bolverá eí de la Nave, como lo dice Gregorio Lopez; 
con ella» demás Í de que à ello le t\a de apre- (m) empero por fer el dela Nave íeñalado 
miar la JuíVictajComo lo dice una Ordenanza para eLto^o lo podrá hacer en ella el Real; 
Real de la Navegación de las lndias;(c)porquc pues elle no le puede ufar donde los feñala-
dura fu oficio por la ida , y bueíta , fin poder dos, conforme una Ley Recopilada ; (n) fino 
fer removido, fegun una Cédula Real, (d) es que eíté ordenado lo contrario , como en 

49 El Efcribano de la Nave ha de afien- efte cafo en términos dice el midno Gregorio 
tar , y eferibir en fu Libro /que ha de tener, López eftarlo , para que haviendo Real, no 
y en .el de Mercader , o Cargador , todo lo paite ante el de la Nave , y es conforme una 
que entrare , y íe cargare en ella , quinto es, Cédula Real deludías, (o) 
y de qué genero , por menudo, diciendo las 
piezas que fe reciben, y lo que va en ellas, fin P ASS A G E R O S . 
que balte affentarlo por piezas ; y lo que afsi 51 PaíTageros fon los que ván, y paíEm 
aífentare hace fé , como fi paffara ante Efcrí- en la Nave de unas à otras parces , fegun unas 
bano público , tegun lo dicen dos Leyes de Ordenanzas Reales de la Navegación delas 
Partida, (e) y dos Ordenanzas Reales de la Indias, (p) Y para paífar de Efpaña aellas al-
Navegacion de las Indias. Y afsimifmo ha de guno, ha de prefentar en la Cafa de la Con-
aífentar en fu Libro, en qué parte de la Nave tratación de Jas Indias'de Sevilla licencia 
ib cargó , para que confte fi le excedió en Real, con información hecha en fu tierra,con 
ello, ò no , conforme otra de las dichas Or- aprobación de ia Jufticia de ella de fu edad, 
denanzas Reales: (f) de que fe figue, que las eftado , y fefus, y de que no es recien con-
Certificaciones, que el Efcribano de la Nave vertido de Moro, ni Judio, ni hijo fuyo, ni 
diere én lo tocante à fu oficio, hacen fé , fien- ha fido condenado por delito de he regía, ní 
do nombrado por el Rey , ò quien tenga fa- hijo , ni nieto fuyo , por linea mafculina , ni 

. cujud fuya para ello , por fer Oficial públi- femenina>fegun una de las dichas Ordenanzas 
co , mas por no ferio, ftendo nombrado por Reales, (q) Y fe han de alienta r fu nombre, y 
"otro çsmculat-, que no la tenga , lo contra- el de fus padres , y el Lu^ar donde es, y el 
lió fe ha de decir, fegun una Decifsion de Navio en que vá, y à que Provincia , y con 
Genova, (g) quién,en un Libro que para ello ha de haver, 

50 Dcmisde l o . ^ , todos los tratos, para que fi falleciere en las Indias,fe fepa dóti-
y conaertos que fe hicieren éntrelos Mari- de , y quién fon los que le huvieren de lle
neros , y Paflagcros, dentro de la Nave , da- redar, fegun otras de las dichas Ordenanzas 
jante fu navegación , han de paífar ante el Reales, (c) Y ei Mercader cafado en Efpaña, 
tfc^bano de ella, y teftigos , por Auto , y pUcdc paflàr à las lndías ft en ^ 
eUta^íyello han de firmar , legununaOr- tiempo de eres años CO 
d^anza Real de la Navegación de las Indias. 52 De que fe ligue, que los recién con-
h) Y b nu mo fe entiende en los Teftamen- vertidos de Moros f ò judios , ni fus hijos, 

ros, e Inventarios de bienes de los que en- m los que han fido condenado por delito d4 
H í r h ^ U r V,iagAfY8"" 0tT > ni rus hi>os> ni ^ « o s por linea mat 
dos de las d chas Ordenanzas. (1) Y procede culina , ni femenina , no pueden paífar à las 
en los Hfcnbanos de Flotas, y Armadas, y Indias , fin exprefla licencia del Rey, en que 
aunque eíten furtos en el Puerto j mas no en fe haga mención de eñe defedo, fo gives pe. 

nas 
(a) Maticni. ¡n U i-gloff. 7. t'tt. 18, ¡ih. y. Rtcoptubi 

Avend. n. (í. 7. S*dedf.Oeri, 174. «. 1. ÍT 16. 
(b) Ccdula Real dtl Añade 1533, imprejfa ctinUid$-

iftÁ) dtjntüat , 1. tom. 
(c) Orden, n. 150. 
(d) Ccdula Real del año de t f 74, ¡mprejfa cen l a td t -

márde h d u n , i.rom, 

(c) L . t, (?" i4."'í'9.p» 1. £í'Ocd.tí.i43,ír 149, 
(f) Orden. MH>M«I63. 
^g) Dccif. Gcnucnl. 174. ». 1. (y \6, 
Ih) Oíd, num* 177. 
(í) Orden, num* \ \% i77*W 179. 

(k) Cédula ReaUe/ano 157f. imprejfa con lat demit 

(1) Orden. « . 1 3 0 . ^ Cédula Real de l t â» á e i s n » 
imprtfa con lat demAt de Indias , 2. tom. 
,. (m) Greg. Lop. in i . i . g l o f . i . t i t . p . p . f 

(u) l . f i í . i j . ¡ib, 4. Rícop4 
(o) Real Cédula^;/ año de 15 $3. imprejpt con Us <í* 

Indias , i . torn. 
(p) Orden, «. 1 z 1. IP" feq. de Paf.igeroí, 
(q) Orden, u. IQ. (r) Orden, n. 165, 
(i") Real Ccdula 4tl año 1 j 5 o. hnprejfa con ias de la* 



Cap.IF. 
nàs pueftas por una de las dichas Ordenan* 
zas Reales, (a) Y no Te pueden vender , ni 
comprar las Ucencias para paífar à Indias, (b) 

55 Ni pueden paífar à las Indias ningunos 
Efciavos, ni Efciavas , fino es con licencia 
Real,en que fe haga mención de como fon ta
les Efciavos, fo pena de fer perdidos para el 
Rey, y otras penas pueíhs por una Ordenan
za Real dela Navegación de las Indias, (c) Y 
lo mifmo fe entiende en los Erayles, y Clé
rigos, fegun otra Ordenanza de ellas, (d) Y 
la licencia para llevar Efciavos , Criados , y 
cofas de fervicio, es llevándolo configo, y 
nodefpues. (e) 

54 Ni otra perfona alguna de Efpaña , ni 
fuera de ella , puede pallar à las Indias fin 
licencia Real , en que fe haga mención que 
es eftrangero , fiendolo , aunque fea , como 
Maeltre , Piloto , Marinero, ò Soldado , fi no 
es con licencia de los Oficiales Reales de la 
Contratación , fo las penas pueftas por una 
de las dichas Ordenanzas Reales, (f) Y el 
Maeílre que le llevare fin efta licencia , in
curre en las penas pueftas por otra de las di
chas Ordenanzas Reales, (g) Y las licencias 
para paífar à Indias duran por dos años , y 
no defpues. (h) 

55 También ningunos Indios , ni Indias 
pueden paífar de las Indias à Efpaña, aunqvie 
lea de fu voluntad , y con licencia del Rey, 
y fus Virreyes, Audiencias, y Gobernado
res, Juftictas, y otros Miniílros de ellas, por
que no la pueden dar, fo graves penas pueftas 
por una Ordenanza Real de la Navegación de 
las Indias, (i) 

5 6 En las Indias , de unas à otras partes, 
por tierra cada uno puede palTa'r fin Ucencia 
del Gobernador , ò Jufticia Mayor , mas no 
por mar, fino es con ella , y otras Certificad 
ciones Ordinarias , que fe fuelen Uevac:.d^ 
otros Tribunales , fo las penas que fobré ello 
eftuvieren diípueftas i porque en efte cafo no, 
uiilitan las del paftage de Efpaña à las Indias.; 
Y ultra de las penas en que incurre el Maef-
tre de la Nave, que lleva en ella , fin li
cencia requerida , à los paífageros , fi fue
ren delinquentesjò deudores, como furecep-

Navegantes. 
tador , y encubridor, fabíendòífêrlo, inótí'rré 
en pena de tal receptador , y ^íicubrídtí^ y-
de pagar las deudas que debiefenj leéíiü unasr 
Leyes recopiladas. (k)Y feprefume>nO'4b¿r-e 
lo , fino fe le prueba la ciencia, conforme ua-
texto Í (1) fino es que íea notorio ; fegun, una' 
gloífa notable , (m) y recibida'í ò fi de. celia-
huvo Ediaojò Pregón que lo decíare,por pre-
fumirfecon.bfto la notica , no/fe .probando lo 
contrario, fegun Mafcardo , (n) y Acevedo. 

57 Si alguno Viniere firvíeiido à algún 
paífagero en el viage , para paflar à la parte 
à donde v i , y quedarfe en ell* , no fe le de
be falario de lo que firviere,no haciendo con
cierto de ello i,porque los, tales, no fuelen •fér¿ 
vir, ni fer recibidos à ellos pon é l , fino por 
la comodidad que del paíTage fedes.figup^Q-
mo lo traen Flores Diaz, (o) y fu Practica» 

58 No queriendo los dueños, ¿e los jnan-^ 
tenimientos . venderlos, à, los •.navegántes:>"'y, 
paífageros" de 'Mar , ò Tjetra ,..9 pidiéndo
les por ellos precios demafiados , han dç fer, 
compelidos à.venderfelos por la Jufticiai y;,no 
la haviendo enel Lugar, ò parte, donde fuçe-
diere, los mifmos navegantes, ò perfona^p f̂-
fageras, fe los pueden xoma&'4&íu/áptQC¡49!^' 
delanre dê dos perfonas, à razonable, precio, 
pagándole de contado, y no fe queriepdp re--: 
cibir,poniendole en depofito. en?poder.de'üna 
buena períona,;Con que quedaníiibres^y quir;, 
tos: afsí lo dice una Ley fingular recopí-. 
làda. (p) : . 
• $9 Pueden los Maeftres de Naves, y. Me-

foneros venderá los navegantes , y páiíkge-
ros los mantenimientos que. h ĵyieren me&çfe 
ter , y darfelos por paga , taíftfidp .cl proejo., 
de ellos la Jufticia; dejéis en/ei^niQfes^^i, 
embargóle Ordenan??^-.áè^l^^ç^í^x^ 1 
contrarioiffegpn¿unas,4e^?s.P?C9pila 
quando en la Nave rio hay mantenimientos, 
filio íp§ que alguno, lleva, fe le pueden tornar^ 
para, que fe repartan , y comuniquen à todosí. 
como êftá difinido en el Derecho, (r) ^ ^ 

60 Los Maeftres de Naves ̂  ò navegati-s 
tes que en ellas traen mantenimientos âL.fey-
no, ò à algún Pueblo de él y.íienén^ipi^tç 
dad de no acudir à las cargas pú^íips 

(a) .Orden.mm. 112. 
':- (b) Cédulas Reales^e losaiíode 1549./ Il69,imprefas 
con las de Indias , i . toni. 

(c) Orden, num, 114. 
(d) Orden, nam. 111. 
(e) Real Cédula del año de 1593. wprefa con las, de 

Indias , 1. lom* 
( f ) Orden, m m . 123. * 
(g) Orden, m m , 176. 
(h) Rcaí Cédula del año 15 84. imprejfa con l * i ds I n 

dias, i . t o m . 
i i) Orden. M«m. 116. Provifion del año de 1 j 3 4. im

prejfa con l'ü de Indias, tn que fe manda , que en efta n i » ' 
P a r t . V . 

g u m [alga de una Provincia , 0 hia i o i r ^ foi ftcipcia del 
Gobernador, lo qual fepratica porihàr ¿y no por tierra^ f 
efíáenel i.t'otñ* ' " " ' 

(k) I , i . i .V/V. í-p. l ih , 5. / . - i , t i t . 16* Ub\ 8. 
RecopU. ... '• :M - • - }•.;• 

(i) .L.Vertp: , j f c déProbat, . ^ 
(m) GloíT. iw /. Si tutor.paritusy C. de Vericul. tuto».. 
(n) MalCAtd. de Probat* conc. 879. n . 17, cuín Jeq* 

'Aceved. in 1.1. n. 9 . t i t . 9. lib. 5. Kecop, 
(o) Flor.DIaz in Pra l l .&g* l i b t i , 5.8. § . i . « . i . ç y / í j , 
(p) L t i5.r;V..l3. Ub. 8. Recop. 
(q) L . 6.7. t i t . 11, lib. 7. Recop. 
(rj £ . » . § • Cam ¡neademinfin. jf% adhRbod, dejaíl*, 

Qoo 2 
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4e la Repúblici, J fegurídad , fin que fe les mueren en el camino , dandofe el flete Jímpfr^ 

rad 
echar en ella Soldados por hueípedes, por fer ^ , ». 21. 
ocupada con la Mercancia,como lo dicen dos Siptr perderfi la Nave ) u otro cafo cGntfagtnte 
textos y(p) aunque efto mal fe guarda. en ella, fe pierde l& que lleva , fe debe el flete 

de ello, d no pudkndo i r en ella , n. 2 2 . 
5 ~ C A P I T U L O V. Sife debe bolviendo , y arribando la Nave al 

Puerto donde faltó , ò à otro^ n, 2 3. 
Í ; 1 F L E T A M E N T O t Si en efle cafo de arribada fe puede facar fa carga 

4* ta Nave, y fletarla en otra , n. 24. 
- S U M Á R t O. S i f i debe elflete deteniendofe la Nave por cuipA 
„ , .... à d cargador , o facandole, 0 no dándole por. 

PUtamento , quanto àfu difinicion \ y f i es ' tila la carga, y de lo que fe toma por perdido, 
contrato de alquiler, n. i . num. 2^. 

Siel JUtamnto fe puede hacer con eldueHojy Sife puede pagar el flete al predon,y qwle$,n.l6* 
Maeflre,y el Confutado por los Mercaderes^. Quando.fi ha de pagar elflete, y por él compete 

Sien elflctamento yy carga de la Nave es pre- mencionde la cofa , w. 27. 
\ ferida la trmyor à la menor ¡y k puede qui- Si el fietamento trae aparejada execmion^n.2%^ 

tar la carga., w. 3. Cuyo es el aumento, ò diminución de lo que váen* 
Si en efto es preferido el natural del Reyno, y fu la Nave, o eftá depofltadó , «. 29, 

Nave al Bfttarígero de H , ». 4. Cómo han de cobrar los cargadores de lo que fe 
Sí en el fletar la Nave fe prefiere à todos el Rey y bailare en la Nave , 0 en el depofito, n. 30. • 

num. 5. 1 
Èletandofila Nave â todos , qtictl es preferido, T~*Letamenro es el contrato que fe hace en-
<.'rium< 6. • SP tre el dueño , ò Macftre de la Nave, -y; 
Quêfiraquandoi losdueñot de la Nave no fe eon- el que lleva fus cofas en ella para llevarlas 
^forman enà quién fe ha de fletar , ». 7. de una parte à otra, y por ello pagarle el pre-

éfte tafo feráfreferido en eluno de hs dut- çio de flete que concertaren , como confia de 
: ^ifos j para ¡qüe del fe flete; ». 8. - - ' una Ley de Partida,(c) que pone la forma de 
Si el 4 quitnft fleta la Nave, lapuede fletar d fu libelo; y afsi es un contrato de alquiler, 
'^Wb^'-lim&fl^-Ue'OAr'la 'targa m otra, m - èn que el dueño, ò Maeftre de la Nave la al-' 
• "mer, : , : , • quila al cargador, para en ella llevar fus co-
Dónde fe bâ de fletar la Nave, ti. to. ' ias por el precio que por ello le à&, como f& 
En qué Pueéo fe b'a de cargar,y âefeargâr,n.i U dice en el Derecho Civil, (d) y Real, 
SJfi puede cargar^ defeargar la Navifln licen- 2 De lo dicho fe figue, que el fietamento 
[ eia délos Oficiales Reales, n. 12. ' de la Nave fe puede hacer , no folo con el 
Dónde ha de recibir, y entregar el'Maeftre Id dueño, fino también con el M a eñe de ella. 
< carga , ». 13. puefto por é l , y vale el contrato , que en efto' 
JEÍÍ•rgué'partes dela Nave fe ba de cargar, «.14. con él fe hiciere por la utilidad de los nave-
Gémo fe bá di pagar elflete por el Rey, y â él, gantes, como fe dice en el Derecho, (e) Y por 

num. 15. • ios Mercaderes la puede fletar el ConfuladOj 
Precio que fe ba de llevar por elflete de la Nave, J ios obliga , como fi ellos la fletaílen , fegun 
• Barcaj pojfaday fife puede Paffar, n, 16. una Ley recopilada, (f) 

Flete quefi ha de pagar del ore, y plata, perlas] '3 En el fletar, y cargar las Naves , afsf 
^ y piedras, y aforamiento Je toneles, n. 17. de naturales del Reyno, como de eftrangeros: 
Como fi entiende el flete de la Nave, refyeão del de é l , las Naves mayores , y de mayor 
^ cuerpo de ella, y de fus toneles, n. 18. porte, que eíluvieren apreftadas, fon pre-
Sife debe el fletede las perfonas,y animales,dath feridas à las menores, y dè; menor porte, que 
' 'dofepor ir eñ la Nave , òpor ponerfe en la, al tiempo de fletar eftuvíeren en el Puerto 

. 1 parte,à. donde/Oan , Jímueren en el caminólo donde fe ha de hacer la carga, y les pueden 
viage antes de llegar à ello , « - 1 9 . quitar la que quieren llevar, ò tuvieren fieta-

St fe debe el flete de las perfonas ,ò animales que da, al mlfmo precio , ò al acoftumbrado. Y 
h ; ' . : ' ' ' ei 

.(a) L i . p - f ú t . t i t X d e Navicul. H b . i u V ¡ . ¡ . ^ i f o . (d) L . ha inprinc. § . i . f . de Naut. caup. W fiabJ.fi»* 
•$iai t rci , j? . át 'jtír. immun, %;f i f t , f tad URbod» iteJaíJ* U t i t . .3, 84.13. M» i 6 , 8. 
' ~::-Q>) L,pen, C.deMercat. Vtbi H , W leg. In qualibet, part. j . 
rwUir/ . - (e) L x . t . i . f . d e E x e n i t . 
• (c)- L , : 7 i , ( i fv i$ . p, 3. . - - ( 0 Z.. 1. c. 7. er lo . f i i . IJ . /JKS.RÉÍ^. 



. Cap. V. 
el cargador que hiciere io Contrariety la Juf-
tícta que lo confinticre, debe pagar el daño à 
la Parce, è incurre en la pena íobre ello puef-
ta por unas Leyes de la Recopilación, que 
afst lo difponen. (a) 
, 4 AfsimifiDO en el fletar,y cargar las Na
ves , las de los naturales del Rey.no, que eftu-
yierenapreftadas , fon preferidas à lasdelos 
cftrangeros de él,que al tiempo del cargar ef-
tuvleren en el Puerto donde fe hiciere la car
ga y lés pueden quitar la que huvieren de 
llevar, ò tuvieren fletada al mifmo precio , ò 
al que í'e acoftumbrare ; y Uaciendofe lo con
trario , fe incurre en pena de perdimienco de 
la carga > y Nave en que fe cargare, con jar
cia, armas, y aparejos; afsi lo dicen unas Le
yes de laRecopLlacion.(b) Y procede, aunque 
fea en tierra de Señorío, fegun una Ley 
de ella, (cj Y aunque los tales eltrangeros 
rengan carta de naturaleza , como lo dice 
iítra Ley afsúnífmo de ella, (dj De queCeíi-
gue , que de etta manera en el fletar, y cargar 
la Nave, el cargador natural íe prefiere al ef-
tra'ngero, como çonfta de unas Leyes Reco
piladas, (e) 
, 5 En el fletar la Nave , à todos es prefe
rido el Rey j y aunque otro la haya fletado 
primero, fe la puede quitar, pues la puede to
mar para las neceísidades púoUcas, fegun un. 
texto.(f) Y porque la pública utilidad es pre
ferida à la privada , como fe dice en el Dere
cho Civil , y Real, (g) 

6 Quando el dueño, ò Maeftre de la Na
ve la fletare á dos perípnas de por sien diver-
lp tiempo, hade fer preferido en el fletamen-
to el à qui.en la fletó primero, fegun un texto, 
(;h) y Baldo; faívo li huviere entregado la 
l^aye para efte efecto al poftrero fletador, por 
tradición, ò poíTeísion verdadera de cargariay 
o fi£ta de clautula de conftituto , íi encrego 
de la Eícritura de fletamento , que entonces 
efle poílrero es preferido al primero , como 
Jo refuelven algunos Autores, y demás An
tonio Gomez, y Covarrubias. (i) 
. 7 Si la Nave es de dos, o mas dueños, y 
ynos la quieren fletar à uno, y otros á otro,-
à aquel fe ha de fletar, que quiiiere la mayor 

Fletamento, 
parte de ellos, refpefto de las que tuvieren 
la Nave ; y ftendo iguales en ellas , el mayoc 
numero de perfonas, como confta de unas 
Leyes de Partida, (k) Yfiendo iguales en to
do , al mejor fiador > fegun nn texto. (1) Y-
fiendo iguales los fletadores,el Juez ha de ele
gir à quál de ellos fe ha de fletar, por evitac 
difeordia , y rija , conforme otros textos, (m) 

% Aunque en efte cafo ha de fer preferi
do à los demás el uno de los dueños de la 
Nave , fi para sí la quifiere fletar, por fee li
cito, refpecto de ocupar laiNave en el ufo pa
ra que es deftinada ? y militar en efte cafo la 
regla de Derecho, que uno es obligado à ha^ 
cer lo que à él no perjudica, y à otro aprove
cha , como lo traen Socino, (n) Floriano , y,-
Antonio Gomez. 

9 El que fleta la Nave para llevaren ella 
fus cofas, y perfona , la puetíe fletar pára lo; 
mifmo à otro > fi no es que en el fletamentp 
otra cofa en contrario fuere convenido , co
mo fe dice en el Derecho, (o) Y el Maeftre: 
de la Nave puede llevar, y hondear las cofa* 
que tiene , ò llevar fletadas en ellas en orra 
tan buena j fino es que lo hace contra la vo
luntad del dueño de ella , fegun una Ley dâ 
Partida , (p)y fa gloffa Gregoriaha. : .r ' ' -

10 La Nave te ha de fletar en el Pueftc^ 
mas cercano donde la cargazón fe huvierç 
de hacer: aísi lo dice una Ley de la RecopU 
lacion. (qj De que fe figue , que la Nave que' 
eftuviercen el Puerto mascercano, dondela. 
cargazón fe huviere de lueec al ciernpode fle
tarla , es preferida en el flote de ella à la quê  
entonces eftuviere en otro mas lexos. 

11 La carga , ò deícatga de lo que vá en 
la Nave , fe ha de hacer en los Puertos acok-J 
tumbrados de ello, y no en otros que Jiò. id." 
fueren. Y aunque en eftos efte la carga, fe ha; 
de llevar à cargas à aquellos, fo pena de per
dida la cargazón por defeaminada , y los Na
vios fen que fe hiciere para el Eifco : alsl lò 
dicen unas Leyes de Partida » (r) y Reco-, 
pilacron. 
- 12 No fe puede cargar, ní defeargar nin
guna cofa de la tierra à la Mar à la Nave,, ni 
de cila à la tierra,, ni de Navio en. otro, de 

dia, 

(a; L . j . 7, tít, i o . lib, 6.Recof>, 
•J.<b) X . r . c . y t i u i i J i b . $.Rec(>p,W¡, 5 * V 7« 
io. hp. 7. Recop. 

(c) 1.4. n i . iO.Hb.y.Recpp. 
(d) L . Ü. t i t . 1 o. l ib . 7. iííff/), 

, . ce) L . 3, 4. 6, g.rif. \ Oilib. 7. JUcof. 
(f) t . 1, Cod. Me N.tvk, non exçuf. lib, 11. 
(g) L.finXod Je PrtmipiUib.iz.Autbde H ^ Ü T fale. in 

fr'mc. I . twic. §. Cmn autem,C.,de Caduc. toll.l.$.tiu?,$.f>*i* 
[ h y L . Inoper'u ^ f . Lacnt. ty per Mam , Bflld. in leg. 

Swptorem , coium, i . Cod, de Luc at. 
(i) Anton. Gom. 1, mm. Var, c.2. n. lo .vcrf . Securt-

d«, Cüvarr. ¡ib. 2. Va/, c. ip. w- ü. 

(k) L , 5. 6.fir. » J - p . í* 
. {[) L , NoMlitcr t f . de Ufa t t r bahit. 

(m) L . Mquifomum , f . d e Vfufrv£t. l .S i dmbui , v t r f . 
f>fl>ff> Qwb* «fufruâ* (tfnif* '* tivjuftnodi, ^ . f in . f f . d* 

^ ( n ) %Socta. in U St Socim ^ f . Si cert. pet. Flor, in t . Sa~ 
bimf-yff'- & C<!tnm*divid. Amon.Gom. 2.ism.K)MV. c. 
n* 14. in med%, 

(0) U ífetm ' C' ^ í 0 ( a t r 
(p) L . i i* tit* 8' J* ubiglof.Gteg. j . 
(q) L . ¿iverf.TqueJleten , t i t . IO. l ib . 7. Recop. 
(rj I . j . 6 . í i í . 7 . p. J . W /• j . í í í . i » . & L z , tit,1.9* 

tsrh i.til» 3>. ^ 9 ' Kec0B- , í 
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dia , ni de noche,fin prècéder para ello licen- Tus de agua , fegr.h otra de las dichas Orde-
cia, y alvalá de guia de los Oficiales Reales^ tiar/zas^k) Hi v n los Cailillos de Avante Te 
cuyo cargo fuere0, fo pena de perdimiento, y puede cargar cofa alguna de mercaderías de 
confifeacion de todo ello, y de los Navios en peíb > porgue efto, y las Avitas han de eftar 
que le hiciere, por defeanúnado: afsi lo dicen libres para temar las amarras, conforme otra 
unas Leyes de la Recopilación, (a) Y proce- Ordcftanza de eftas. (1) Y en razón de ello 
'de en elMaeftre,Mannero8, y Mercaderes de fe guardaiá la orden, ò coftumbre que hu
la Nave que loWacen,íegun otra Ley de ella; viere. Y no fe pueden cargar mercaderiasen 
(b) lalvo ñ los Navios llegaren al Puerto con Capitana, ni Almiranta , aunque fea con re-
fortuna^ huyendo de enemigos, que entonces giftro. (m) 

pueden defeargar fin Ucencia de los dichos 15 Quando por el Rey fe toma la Nave 
Oficiales Reales, con que luego otro dia fe lo por fletamento, por todo el tiempo que la tu-
hagan faber , conforme otra Ley de la Reco- viere ocupada en fu fervido , ha de pagar el 
pUácion. (c)'Y luego que fe defeargue fe ha flete de ella > y gente al refpe&o de como fe 
de llevar à la Aduana , fin ponerlo en Bar- paga en fus Armadas, fegun una Ley de la 
ca, (d) Recopilación, (n) Y le ha de correr la mitad 

"13 El Maeftre de la Nave tiene obliga- del fueldo defde el día que eftuviere fuera de 
cion de recibir la carga de ella en la ribera, carena ; y la ocra mitad defde que eftuviere à 
y orilla del agua , en tierra , quando la car- punto, y vergas en alto , como lo dice una 
gate, y en la mifma bolverla i entregar,quan- Ordenanza Real de la Navegación de las In
do la deícargare , y no en otra parte, confor- dias, (o) ò fegun la orden, ò coftumbre que 
me un texto, (e) fino es que haya otra orden, en ello huviere. Y fe ha de pagar el fíete 
©/coftumbre de ello. • # de lo que fuere en ella, (p) 

14. Hanfede cargar las mercaderías, y xó En el fletar la Nave fe ha de guardar, 
cofas en la Nave en los lugares de ella per- lo que entre las Partes fuere convenido jfe-
oiitidos , y no en los prohibidos, fegun una gun una Ley de Partida , (q) íin llevar fe mas 
Ordenanza Real de la Navegación de las In- precio de lo concertado, ni aHerarle antes', o 
dias; (f) y afsi fe ha de cargar con la carga, defpues de la embarcación, fo la pena puefta 
que cupiere debaxo de cubierta : de fuerte, por una de las Ordenanzas Reales (r) de la 
qüe no vaya fobrecargada, y quçde Ubre Navegación de las Indias. Y haviendo dife-

/-Íft¿cdbierta,. íin- llevar fobre ella nada, fino rencia entre el dueño, ò Maeftre de la Nave* 
agua jbaftimentos, y caxas de paffageros, y y Cargador,fobre el precio del flete, le hade 

: TO^^s-^ftla./Kave, fegun una delas di-, taffar la Jufticia , y guardarle fu taíTadon, 
diãs Ordertanzás;Reales, (g) Y la Nave que fegun una Ley de la Recopilación 5 {f )como' 
tiene Puentes , puede, llevar debaXQ de ellas,, también fe ha de taífar al Mefonero lo que ha 
y del Alcazar todo lo que. pufierenj.<iue4an- de llevar por la podada , conforme otra Ley 
do líbre la Barca para facarfe , y la Plaza de; de ella ; (t) aunque por otra Ordenanza Real 
Artillería para jugarfe. Y fobre la tolda de, de la Navegación de las Indias (u) fe dice, 
arriba, que es la fegunda cubierta, no fe ha que no haya taifa judicial de fletes, fin li
de-llevar nada , conforme otra de eftas Or- cencía dei Rey , lo qual fe entiende , falvo 
denanzas. (h) Y donde vá, y gobierna la Ar- íipor malicia de losMaeftresfe crecen los fie-
tiiléria , no fe lia de llevar nada , falvo las tes, ò hacen fobre ello monopolio , que en-
caxas de los Marineros , y lombardas, fegun- ronces fe pueden taífar por el Juez i el qual, 
otra Ordenanza de eftas;(i) y no fe puede car- y los que le hacen , no los cafticando, incur-
gar íobre ias meias de guarnición botas de vi- re en las penas fobre ello difoueftas por una 
no, m de agua, ni otra cofa pefada, fino lana». Ley de Partida, (xj Y fletandofe la Nave, fm 
o pa;a, u otra cofa üviana,o tinajuelas peque- declarar el precio , fe ha de pagar, fegun Ja 

coi
fa) Lt 10. t i t , 23. /. az. y. 6. t i t , 14, l . 5. 1 j . 

l / / . xy . í5* / .4 . 5, 6. S. 9. ///. 8, e r / . 7 . 8 . tit* 19. W 1 , 

' (b) -L, 10. ///. t$t ¡ ib .$ . Recop. 
(c) L , 15, tít, i $ , l i b . 9. Recop. 
(d) Cédulas Reales del año de 1 j 74» imprejfas con las 

it Indias, y alii uns,de Orden, del año de 1571, tom. 3. 
(e) in princ. f . de Naut. caup, &/ittb» . 
( ( ) Orden, num. 168. 
(g) Orden, num. 166. 

> (6).̂  Ord.rtam, 166. 
Orden, num, 167. 

(1) Orden, num. X69. 
(m) Orden. K ç ú d e U m i $ 9 i . imprefa con las demás 

«8 ) Orden, mm, ió8. 

de Indias, 
("í 
(o) 

Indias, 
«i) 
'00 

. (O w 
(«) w 

L . 7, verf, Tde eflo, tit , 1 o. ¡ib, y . Rrcop. 
Orden, n. 14. de las mas nuevas. 
Cédula Real del año de i ^ . i m p r e f f a can ias de 

L , 2. in princ. ttt, 9,p, j . 
Orden, num, lyfi» 
L , $.verf. Tfipor cafo, t i t . i a . l ib , f , Retof, 

L , 6, t i t . 11. lib.j.Rfcop, 
Orden, n . i } . de las mas nuevas 
X . i . t i t . 7. p, j . 



Cap. V. Fletamentót 

17 ^Del oro , piara, perlas, y piedras pre-
cioííis, que fe llevaren de las Indias al Rey, 
y à parríc alares t no fe puede llevar por ella 
à tanto por ciento , ni otra cofa , lino lo que 
montare por lo que ocupare por la parre de 
tonelada que hiciere, y al refpettojy el Maeí* 
tre que llevare mas, ò no lo quiliere llevar 
aísi,incurre en la pena íobre eUodipueíh. por 
nna Ordenanza Real dé la Navegación de las 
Indias , (c) fino es que haya otra orden , 6 
coftumbre de ello. Y el aforamenro de las to
neladas , fe ha de confiderar, conforme una 
de las dichns Ordenanzas, (d) 

18 Si fe fleta laNavejfin exprefíar la can
tidad de toneles que hace , fe debe el pre-, 
cio del flete , fin confiderar los que hiciere, 

un texto.(ni) Y en el fegundo cafo no fe curcw 
plió la convención, y Condición que huvo .dÇ 
darle el flere por ponerle en la parre , ò lu
gar à donde iban ; y por no fé haver cu.ippli-
do., aunque por el Maeftre no quedaíTe :np 
fe le debe el flete, como Confta del dcrech.o. 
(n)Y porque el diítingiiirfe de qué parte Viene 
el cafo vespromifsion.pura>,y no en la condi-
cÍonalTcomo en efpecíelo refuelve Straca. (o) 

20 Siguefe afsimífmoj que íl no epofta 
que el flete- de las perfoiías » ò anirnaíçsfç 
conftituye por cargarle ?i q ír en la Nave ){ ò 
por pòneçffl enlaparte donde ván> fe debe 
el flete de los muertos anté$ de puéftos en ella, 
por prefumirfe fer conftituído el flete por çar-
garfe, eir en.la Nave folamente , conforme 

fegun un texto; (e) mas fletandofe por cierta un texto, (p) Y porque çqmo no conftá jp 
cantidad de toneles, haciendo menos, fe de
be luplír, y no fe deben los que mas hiciere, 
como lo dice un Jutiíconfuíto , (f) aunque fe 
diga mas,ò menos; porque eflono hace dudo-
fa la cantidad expreflada, conforme un texto, 
(g)Bartuio, Baldo, y Corfero. Y fe debe de 
Ja cantidad de toneles expreflada, aunque no 
fe carguen codos, fino parte ,.íàlvo íl el pre-, 
cio del flete fue por el numero de toneles que 
fe carg.iííé , que entonces foto íe debe de ios 
que (o cargare , y no mas, conforme un tex
to, (h) Y fletandofe la Nave íimplcmente, en 
duda , le entiende por lo que en ella fe car
gare íolameme ? í'cgun elle mifmo texto, (i) 

ip De que fe l iguCjque fi el flete fe conf-
tituyere para cargarte, è ir en la Nave pecio- dida , ò cafo, como fe dice en el Derecho/f) 
nas , o animalci, y algunos fe mueren en y lo tienen Sygnorolo , y Straca: de que' fe 
ella, antes de ponerfe en la parte à donde ván, r ' ' " v "' " - -
íe debe el líete de los aísi muertos; mas no 
fe debe de eiios , conftituyendofe el flete por 
poner fe las perfonas , ó animales en la parte 
donde van , muriendo antes de (er pueftos en 

que fue convenido fobre. çjlo , y parezca no 
quedar por :el Maeftre, fe le debeel,fleie;, fe-
gun Derechoy en términos Straca. (q) 

21 Y de aqui es , ' que íl yendo fletada \x 
Nave, alguna muger paíiere.enelU, no fe de
be flete alguno de la criatura , por fer de po
ca confidcracion,y.no acoitumbrado al ufo á t 
navegantes : aísi lo dice un Jurifconful-
to.(0 

22 Si por perderfe la Nave , ü otro cafo 
contingente en ella, fe perdieren las merca
derías , 6 lo que vá en ella , 0 no pudiere ir el 
viage > no fe debe flete de ello, fino dpjo cjiíe 
fe falvare , y facare , pro rata de elío , y del 
-amino, hafta el lugar donde fu cedí ere la pér-

figue, que fi el dueño , 0 Macítre de la Nave 
pagare al Cargador las mercaderías perdidas, 
fe le ha de pagar el flete de ellas, pues tanto 
es como ti fe íalvaran. 

25 De que fe infiere, que fi la Nave, def-
çlla ? conforme un texto. QC) V la razón es, pues de haver falido del Puerto , navegando, 

aun-
"(a) X , Excepto tCod. Locar l.j.-verb.Ofetcofiumbra-

rs à fletar , t i t . i o. l ib. 7. Kecop, 
(b L . 10. t i t . 1 1. ¡ib. 6, Recop, 
(c) Orden, n. 49. 
{dj Orden, num, 1'/1. 
(c) í , . ^ . ^ yy„, vtrft Immo, f dd 1. Rbod. de Jatt . 
(f) L . itnetur , Si vas ¡jf. de Aflio f/npt. 
íg) L . Pubitca . D t i t f i t i , & ¡Me, Bartul. 

BJH./M Rabr.C.Detnfui, t},6. CorC. aeNvrntnis, i .p . q*i9* 
(h) D, Un. § //»;. tf, ad í . iibod. di /..c7. 
(i) D . /. foi.in / > r i . • . { ; > . ff. ad l.Rbod. de j a í l . 

' l̂ ) L . f m . m fritiçif.ffi.adl, Rbcd,dtJa¿¡* 

(!) L . Si quit , C. de Inftít. Wfubfiit, 
lm) L . Qui operas Locai, 
(n) L . Sero amico , in print, j f , de Amuh leg* I . Wis 

in territ t in fin, ff* de Condit. f3' demon//, 
(o) Scrac. de Ntivib. j.p.w, 17. i á . 1 9 . 2 0 . 
¡p) L fin. in pritic. ad l . Rbod, de f a i l , 
íq) /.. &ui opera , /, Sed <f<¡es , §. Cum quídam , ÍT 

Locat. Strac. ubijup. n. ^ \ . 
(r) L . Sed <edei, §. Si quit inttiierem , j f , Locat. 
{Si L , S'iuno , Hem turn quid jm , er §. Vbicumquc> 

f . Locat. Sigiior. eon/ii, num. 10. Sirac. ubi fupr, 
mm* 14. 



48o Lib. I I L Comercio Naval. 
aunque fea pot cafo fortuito , bolviere , y robador de ella , que la trae navegando , fm 
arábate a él no fe debe el flete de lo que en orden del dueño , no queda libre de ello el 
ella vá , y fe puede repetir, haviendofe paga- Cargador , aunque lo podrá cobrar del prc-
do, como fl fe perdiera, mas arribando i otro don , ò robador, como indebido j masíi Litzo 
Puerto del camino, y no le continuando, fe elfletamemo el predor , ò robador , y fe le 
le debe el flete hafta él > fegun un texto, (a) paga el flete de é l , es bien pagado, ün que el 
Y fe confirma , porque quando el alquilador dueño de la Nave lo pueda repetir al que lo 
de la coía no puede ufar de ella por perder- paga ; porque por el fretamento del robador, 
fe , u otro impedimento , aunque fea fucedi- ò predon , no compete acción al dueño, aun-
do por cafo fortuito, no fe debe el precio que à él le queda obligado el predon, ò ro
de íu alquiler del tiempo del impedimento, bador, fegun un texto ílngular.fl) Lo qual dí-
como fe dice en el Derecho Civil, y Reahfb) cho , en elle poftrero cafo fe entiende quan-
Y en efpecie afst lo tiene Alvaro Vaez , (c) do el Cargador pagó con buena fé , ignoran-
aunqueen ello lo contrario tiene M.olina.(d) do , que el predon, ò robador lo era , y pen-

14 Mas íe infiere, qüe íi defpúes de arrí- fando, que era verdadero dueño,ó fu herede-
bada la Nave fe perdieíe, cefla el fletamento ro 5 porque fabiendo que era predon, ò roba-
de ella, y fe diííuelve j y afsi fe le puede fa- dor, lo contrario fe ha de decir, por no que-
car Ja carga , y fletarla , y cargarla en otra, dar libre , como lo dice Paulo de Caílro por 
como lo trae Antonio Gomez, (e) Y lo mif* un texto , (m) y lo traen Dedo , y Baldo, Y 
mo es , aunque no fe pierda la Nave , íi no predonfe dice el Adminiitrador , que eítudiá 
eftuvierc para navegar * y por ello fuere ne- en utilidad fuya proprLa,y no del dueño^uyo 
cefíario detenerfe paf a aderezarla, y rehacer- negocio adminiftra , y hace, y como lo dice 

, afsi defpues de arribáda * como antes, una gloífaGcegoriana de Partida, (n) 
defpues del tiempo cònvetiido para falir à na- 27 E l flete de la Nave fe ha de pagar al 
vegar 5 mas citando pára ello ,y para hacer, plazo que fuere convenido , y fi no le hu-
y continuar el viage, íin eíTa detención, lo vofeñalado, dentro de ocho días de Como 
contracio fe ha de decir ipor durar , y con- la Nave llegare al Puerto deílinado pafa ía 
tinuarfe el fletamento , fm poderfele quitar, defearga, y feguír en é l , como coníla de una 
fií fa'car la carga por ello , fegun lo trae Co- Ley de" Partida, (o) Y por el flete puede el 
Vacrubias, (f) Alvaro Vaez > y Molina. Maeítre retener en fu poder las mercadetías,» 
-: "25 Si por culpa del Cargador de la Nave cofas que fe debe , hafta que fe pague , por 
ííietMe$ete.nida , ò impedida, Como pot llevar tener en ellas efta retención por Dsfecho, fe-
Ctt cl^iteevW mereá'derias, íe puede cobrar gun una Ley de Pamda.(p) Y afsi antes de en-* 
de él crióte de ellas \, porque en efto íu cul- tregarfe ía cofa de que fe debe , le ha de pa
pa le perjúdiea, como fé dice en- él Derecho, gar el flete de ella , porque pata confeguirfe, 
(g) Y lo mifmo fe há de decir, fl no lé dió la bafta verificaríé folo , que ella íe cargó et* 
carga al tiempo, ò como debia , ò fl le fue la Nave , lino es que otra cofa fue conveni-
qukada , ò fadada , conforme una Ley de do , fegun un texto, (q) 
Partida; (h) lo qual fe entiende, no llevan- 28 Si por el fletamento confia de la ve
do en fu lugar otra carga por el mifmo fíete; rificadon de lo que le entregó al Maeftre , y, 
porque llevándola, lo contrario fe ha de de- del precio de los fletes por Inflmmento pú-
dedr, fegun un texto, (i) Y afsi ha de co* blico, por ello trae aparejada execucion , fc-
brar el ftete de lo que fe tomare por perdido, gun una Ley de la Recopilación, (r) Y ío 
demás de tomarlo , conforme una Cédula mifmo es, fide ello coníla por ínflrumento 

M / . ,n . 1 vT , autentico , como el regíAro que fe hace ante 
26 Si el flete de la Nave, que el dueño de el Efaibano de ellos, que hace fé , confor-

eila fleto al Cargador, fe pagare al predon, Ò me otra Ley de ella , (f) Ò anre los Oflciaies 
Rea-

! 

(a) D . l . SI uno Item cumqutdam ^ W ^ W M M - (k) CcduUReal del aftode u Z u i m p r t f * con las ds 
iue t f . Lnat . jn¿¡att > 

(b) L . Item futr i tar , §. Exercito, f . Loe. & l . Habí- (]) £ . Si Urbana , f t de Co»d. ¡n deb 
t à t o r ^ . u U . W l . S i fundus ex duob.fi ^ f . Loçat. V (m) Paul, de Caftr. i» â W . i . Si urbana cit. I . F i l ia i» 

%,L: " A , S' , ^ / • d e Soltlt' DEC- 407. i»princ. W Bald.conf.tfó* 
(C) AIv. Vaez, confult. j^ .per totam. n . ^ . v v l . i » 
(d) M o i U u d t J a f i . y . tom, de Co»tra¿?. d $ . s az. (ñ) GloC Gteg. i . t e l , t ^ t i t . t z . p . 3. 
(cj Aut. Gom. 2. tom.Var. c. 3.0.1. i . u (o) L . 77. m.'i 3. p, i . 
(O C o v . h P r a f f . g & ç , j o . n . t. AIv. V a w A J«r. (p) L . ^ ' . f u . B . p . j . ' 

m j é t . q . l l . » . ó. MoÜn. ubi/upr. dif?, 4^3, (q) L . j in , ;„ prirlCt fjr L KboAt fcjtf, 
fas L , pe», § . Navem , / . Local. (r) L . %. / ir. x 1. l ib . 4. Kecop. 
>•? rL-J7*í"'íii' P- 1* % ( O l . i . t i t . i 6 , i i ¡ , . + . R e c o p , W l . Í . /JV. I U eed. 
(ij L . Stdada, / . L n t t , lib, 4.. 



Cap. V. Fktamento. •, 48^ 
Reales , conftando 'de la partida de regiftro, viñeta â otra oro, è plata por marcar , y pe-
por certificación de ellos, o del Contador, na de ello, nutn.%: ' ' • ' • 
que afsimifmo hace fé, fegun un texto, (a) Si fe puede llevar del Perú â la Nueva-Bípaftai 

29 Si lo que va en la Nave de muchos y de ella à él oro , Òplata, Ò moneda, v pena 
Cargadores, fe pone en ella junto, y mez- de ello, Ò azogue, mm. p. 
dado, fin conocerfe lo que es de cada uno, el Si Je pueden facar del Reyno cavallos, <í mulas, 
aumento, o diminución de ello , cauíado por ¿ ganado , Ò carne,y pena deello, n . 10 . .' 
el tiempo , y calidad de la Mar, y Nave, es Si fe puede faear del Reyno pan > legumbres' y 
del Macftre de ella , por haverfele transferí- cebada, y pena de ello , mm. 11. •* ) 
do dominio de ello, y foloquedar obligado Si fe puede facar de él corambre, y pena de elfo 
à dar otra tanta cantidad, como lo que fe pu- num. 12. * 
ib. Mas poniendofe feparado eji vafos, ò par̂  Si fe puede facar delReyno lana , y cómo > y en 
tes diverCas, fin mezclarfe , conociendofe lo qué pena fe incurre, y paños, num. 13. / ; 
que es de cada uno , el tal aumento 3 ò di- Si fe puedefacar de élfeda , Ò vena de hierrerrf 
minucion es de los Cargadores , cuyo es el acero, y argento, grana, y cera, num. 14. 
dominio de ello , por no fe haver transferido Si procede la dicha prohibición, aunque feapá* 
en el Macftre. Y procede, aunque en efte ca- ra cpmprarefcUvos}y redimir cautivos,mis» 
fo él de fu autoridad, fin confentimiento de Lo que fe puede facar 7 Ò no para el R e f r í o $t 
los Cargadores, lo mezcle uno con otro, por Aragon , num. 16. 
Ja culpa que tuvo en mezclarlo fin ét, aunque Cómo fe entiende la licencia que el Rey da pam 
por la tal mezcla fe le transfiere el dominio facar cofas vedadas, y j ipar remitir los De* 
•de ello. Y lo mifmo , con la mifma diílmcion recbos Reales es vifto darlaynum. i j . 
es en lo que fe depofita en el depofitario, Si fe puede meter en el Reyno \ò Pueblo de fue*-
conforme un texto, y fu glofla.(b) ra de él vino , f a l , ò moneda de vellón eftran* 
. .30 De lo dicho íe figue, que de todo lo gera ,y pena de ello, num. 18. 
que fe hallare en la Nave , en que no fe tranf- Si fe puede mtter en el Reyno de fuera de élfa* 
firió el dominio en el Maeftre, cada Carga- da, y en el de Granada, y Almería morem^ 
dor ha de cobrar lo que fuere del fuyo. Mas y pena de ello , num. 19. ' . ¿ 
de loque fe transfirió el dominio entre to- Si fe puede meter en el Reyno de fuera de étfa. 
dos los Cargadores de aquel genero, fe ha de banas viejas, bujerías, y arcabuces, y pend 
.cobrar pro rata de lo que de él cargaron, y de ello, num. zo¿ 1 
no los de un genero de lo de otro diverfo. Y Si fe pueden traer mercaderías de la CbhaJ Islai 
lo mifmo es , por la mifma razón , de lo que , Philiphas à laNueva-Efpaña.y deella,d ellas 
fe hallare de lo depofitado en poder del de- - al Perá, y otras partes, y pena de etb^n.zn 
pofitario, fegun el dicho texto, (c) y fu glolía. Si la dicha prohibición fe entiende mezclando/i 

la feda prohibida con la que no lo es , à tíñen" 
C A P I T U L O VI. dofe7ò texiendofe, mm. zZi . 

Si fe pueden llevar de la Nueva- Bfpafta al VeM 
C O S A S V E D A D A S , mercaderías deCafilla, yfupena, num,' 2 j i 

Sifón perdidos ¡os Navios, carros , y beftias en 
S U M A K - I O . quefefacan, y meten Us cofas vedadas, «.24, 

DTfinkion de las cofas vedadas , y fu prohi- Si en los cafos en que no hay puefa pena à los que 

bicion y num. 1. facan , ò meten cofas vedadas, fe ha de impon 
¿ti las cofas fe pueden facar , y meter de un Fue- . ner arbitraria, num. 2?. 

bio , y Reyno 4 otro , num. 2. Hafia quê limite fe han de faedr las cofds veda* 
Si lo dicho procede aunque el uno de los Pueblos, das para incurrir en la pena de ellas, n* • í & 

òReynos,fea de ChriJlianoS,y el otro no,n.^. De U prueba de facas,y cofas vedadas, y fu to'± 
Si procede haviendo entre ambos guerra, yfen^ ma , y por quién fe puede hacer, y quién es ei 

do de Chrifianos, num. 4. Juez, de ello, num. 27. 
SÍfe pueden facar armas, NaveSy pertrechos,mu- Premio del complice,que manifiefia las cofas veda* 

nicionesy y vituallas à los enemigos de la Fé,y das,y del Denunciador}y Juez de ellas, n. %%. 
penas de tilo, y alas Indias , y Perú, n. $. Si llevará parte de efias penas el Juez, Delegador 

$ i fe puede facar del Reyno oro, plata por labrar, que procede como talffobre las cofas vedadas, 
*' y lahradoyy moneda, ypenade ello, n,6. aunque fea Ordinario., num. 2 9 . 
Si fe puede llevar de Efpatta à las Indias oro, ò Si el vendedor de la cofa vedada, que fe toma al 

plata , ò monedado libros, y pena de ello, «.y. comprador, efiá obligado d fu faneamientò-, 
Sí en Us Indias fe puedefacar de ma Isla, ò Pro- num. 30. Co

ta) £ . 1. C. dchxaB, tr ib. í ib. 10. [c) Dtft, i , i n nove Saupbtii, ff. Loe. W ¡bt 
(b) I n wve Swpbeii, Locar, ubi ghjfc , ¿Ivjf* v -
P a r t . V 
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contrarío , por fer femejantc à trayclon , dc 
Ofas vedadas fon las prohibidas de fa- Derecho Eclefiaftico es excomulgado , y fier-

car de un Pueblo , ò Reynoà otro, y vo de la Igleíia , y pierde todos fus bienes 
meterlas en é l , como confta de las Leyes de para el Rey: y de Derecho Secular incurre en 
un titulo de la Recopilación, que íobre efto pena de muerte , y confifeacion de todos fus 
trata, (a) Y antes de ellas havia efta prohibí- bienes,como fe dice en el Derecho Canónico, 
cion por Ley de Partida, (b) Civi l , y Real, (h) Y afsi el que fabe de eñe 
' i 2 Las mercaderías , y cofas regularmen- delito , y no le reveía àla Juftlcia, tiene la 
te fe pueden facar, y meter de un Pue- mifma pena, que el principal culpado > como 
blo.à otro dentro del Reyno , falvo las pro- en el delito de trayeion, y en otros muy atro-
hibidas, tinque fe pueda vender, aunque fea ees, íegun Aviles, (i) por una Ley Real re-
en tierra de Señorío , fin expreffa, y efpecial copilada. Y al que le revelare , y probare, 
licencia Real, fegun unas Leyes de la Reco- aunque fea participe en él , fe le perdona la 

año, v la fementera del figuieme , conforme 6 No fe puede facar del Reyno oró , ni 
Otra Ley de la Recopilación- (d) Y lo mifmo plata, ni vellón , por labrar, ni labrado , ni 
es de un Reyno à otro, íegun otras Leyes de moneda alguna , fin embargo de coftumbre 
elia. (e) v, que haya en contrario , lo pena de muerte, 
>' 3 Procede el poderfe facar , y meter las y conñfcacion de todos ios bienes , como lo 
mercaderías, y cofas no prohibidas de un dice una Ley de la Recopilación, (ni) Y pro-
mueblo , ò Reyno à otro , aunque el uno fea cede por Mar, y Tierra, fegun orra Ley de 
4çChtiftÍanos , y elotro no, con que no fean ella, (n) Procede también , aunque fea por 
enemigos dela Fé, con quien fe tenga guer- mercaderías que fe traygan al Reyno , con-
la , como los Gentiles , ò Indios > que lo fon, forme otras Leyes de cila , y una "de Parti-
çon. quien no fe tiene, fegun Alexandre, y da. (o) 
Straca. ( f) . 7 No fe puede llevar de Efpaña à lasfn-
_ 4 Empero no íe pueden facar, y meter dias , Islas , y Tierra-Firme de ellas oro , ni 
¡as mercaderías, y cofas, aunque no fean pro- plata, en pafta, ni labrado, ni moneda, fin li-
hibidas de un Pueblo , ò Reyno à otro, ha- cencía del Rey , fo pena de fer perdido para 
^iend.Q.ènrre ellos guerra , mientras durare, é l , ni Libros de Hiftorias fingidas, profanas, 
yunque eWr&mbos fean de Chriftianos, ò el y de materias deshoneítas , falvo Libros to-
uno. de ellos, y, t\ otro.de Gentiles, con- cantes à la Religion Chriíliana , y de vtrtu-
íorme un.texto , (gJBaldo', y Boerio. des , y utilidad à la Republica , fegun una 

5 , No íe.pueden vender, dár, ni facar ar- Ordenanza Real de la Navegación de las La
mas , Naves, ni materiales para ellas , ni mu- dias. (p) 
niciones > ni pertrechos de guerra en tiempo - 8 En las Indias no fe puede facar oro, ni 
de ella , ni de paz, à los enemigos de la Bé. Y plata por-marca" de una Isla, ò Provincia à 
lo mifmo es vituallas, mantenimientos, y otra, ni à Efpaña por la Mar del Súr, ni otras 
otras cofas en tiempo de guerra, mientras partes, fino que fe ha de marcar, ò quintar en 
durares mas no en tiempo de,paz, en que fe la Isla , ò Provincia donde fe cogiere, fo pe-
puede hacer, Upo es que haya.fofpecha de na, al que de otra manera lo cogiere, facare, 
guerra, o atierra del Soldán , aunque fea en embiare , Ò comprare, de haverlo perdido 
tiempo de paz : falvo que a los Erñbaxadores para la Camara Real, fegun unas Ordenanzas 
de los tales enemigos, que vinieren: al Rey- Reales dela Navegación de las Indus, (q) Y 
no, en el íe les puede venderlo que hu vieren Provincia en las-Indias fe dice el diflrito de 
meneíter para fu ulo. Y el que hiciere lo una Audiencia, y Tribunal Supremo, con* 

for-

(a) . L . u t a . i 8 . / ; ¿ . fi. Recop. Gregor. L 48. t i u 18. Ub. 6. & ¿. 16. t i t . 1. ¡ib. 8, 
(b) L. 10. //'/. 10. part. 5. Recopil, 
(c) L . i R . t y i i . u t . t S . t i è . e . Recop. (¡j Avil . m c. 5z,pr<et, Glof. in Cur. Per tex.ibi. &£< 

^ (d) L . X 9 . fif.i S . l ih .6 . Reiop. ts ¿, j g. t i t . 6.lib.^ j , Rtcop. 
(c) L . t . t i t , 18. l i b . * . Re<op. (k) L , 4.. j g , i¡ht 6 RfCopm 

( í ) Alcxandr. conj. i j o . vol. 7. Strac. de Mtrcat. . (h Cédulas Realesí/í los años de 1 ¡ 6 6 . y 1568. í m -
%. p. num. 48. frejfas con ¡as de Iridias, 4, tom. 

(g| L . Mercaioret, ff. de Comtrc. W mtrcat. B^ld. in (m) L . u l i t . i 8. l ib. 6. Rtcop. 
t . l . C.^«rf rrs expof.üocr.derif. 178. (n) L . 7 . t i t . 18, lib. 6. Recop. 
^ t t f t i . . Cap. guodolim , & edita quorundam, de J a - (o) L . 1 o.tíf 11. l i t . i S. Hb. 6. RecOf. I . IQ, t i i . %o. 

l i . C. ¿jW rtsexpof. non .del: / . J l . i i t , z6. p . p . 3. \p) Orden, num. 
*. £5*/. 4. I/ÍÍ ¿ i . ^ . 4 . ^ / , 22. t i t . ) . p . í . ubi ghjf i (qj Orden, num. 4Ü. ;o. 20^,-



Cap. VL'Cofas vedadas. 
forme una Ordenanza Real (a) del govierno y las demás penas puertas por las Leyes de el 
de ellas , que afsí lo dice. Reyno , (k) que íobre efto tratan. Y procede, 

9 Ni fe puede llevar del Perú à la Nueva- aunque la lana fea en pellejos,© hilada, falvo 
Efpaña , ni de ella à él oro , ni plata T en ma- Tiendo teñida > ò texida, ò à forma de,tela' re-' 
fa, marcado, ni por marcar, ni labrado, ni ducida , ò à otro.eípecial ufo diputada , en 
en moneda, fo pena de ler perdido , y cohÊf- que na íe entiende efta prohibición, eonfor-
cado , conforme una Cédula Real, (bj fecha me à Derecho Civil , y Real. (!) Aunque., fe 
en Vaíladoíid à poftrero de Diciembre del entiende en los panos > por fer prohibida la 
ano de mil feifcientos y quatro, aunque- faca de ellos por una Ley dePartida , (m) 
defpues acá fe ha difpenfado en cierra canti- que no parece eíMr derogada, 
dad del Perú à la Nueva-Efpaña , para que 14 Ni fe puede facar del Reyno por Mar, 
fe.laque de é l à.ella. Ni fe puede llevar del, ni tierra à otros eíhahos feda fto/a,: nitorci-
Perúi Nueva-Efpana azogue, (c) da , ni texida » fo las penas,pueftis à. los .que 

Afsimifmo no fe pueden facar del facan cofas vedadas del Reyno, fegun \ina 
Ley recopilada ,(nj defpues de una de Par ri
da, que prohibe de.él Ja facade ella,y del 
argento vivo , grana , y cera 5 y uná Ley de 
la Recopilación manda, que. no fe:faque;del 
Reyno Vena de hierro , ntde acero* r.i-.í 

15 Procede la prohibición de facas de las 
cofas vedadas, aunque fea paracortiprar ef-. 
davos, fegun un texro. (o) Yaunque..fea:pa-
ra redimir cautivos, conforme otro texto, (p.) 
y Abad, íl no es del Reyno de Granada } en 
la canridad de feda que.fe.p^rmite /acar de 
la redención de ellos por una,Ley r,ecQpiiád'a>; 
(q) conforme à lo que por .ella íc o t á Q ^ v '., 

1 6 Mas puedenfe facar dei Reyna pstra 
el de Aragon, por ¡a union de ellos-tivuna 
Corona, todos los mantenimientos, beftias, 
ganados, y otras mercaderías de qualquvec.ca-
lidad que fean , aunque , para otros Raynos 
fea vedado i falvo la mone.da / que ella no íe 
puede facar, ni aun pata aquél fegun una Ley, 
de la Recopilación ; (r) ni carne, ni panteón* 
forme otra Ley mas nueva de eUa.-(f)':^¡b. " 

17 L a licencia que para facar ¿cafas í, ve
dadas del.Reyno fe dierenp©r,el;B:c^f-(fe çtf-
tiende por U primera .vez^y no. nias^ fògun 
un texto y una sLsjMev Partida ,;̂ en ja 
qual dic-ô.GregòrioLopezí^.que fe.haíde po* 
ner en ella el día que fe di , y pot quinto 
tiempo dura > y ft no fe pufiere, es à arbitrio 
del Juez, fegun la calidad de la côfa•i.-yíqud 
puede uno entregar la Ucencia en que £3? el/-
críto á otro por él. .Y fegiírnotra Ley.daPar* 
tida , (u) por la remiíion^de Ips-ildetechoS 
Reales, que el Rey hace ¿ no es Viíto.ida't li-

" . ; ¿. '• cen-

Reyno cavallo, rocin, ò yegua , 0 potro, mu-
la y ò mulo j ò muleto, ò muletas grandes, ò 
pequenas, afsí dé filia , como de albarda , y 
cerriles, io pena de muerte, y confifeacion de 
todos los bienes, como io dicen anas Leyes 
de la Recopilación , defpues de otras de Par
tida, (d) Ní;fe puede facar del Reyno ganado 
bacuno , ovejuno, ni cabruno, ni porcuno, ni 
carne alguna viva , ni muerta * fo pena de fer 
•perdido, y. ias demds penas de confifeacion 
de^bienes, y. las que ponen las demás Leyes 
^de-la Recopilación, (e) que lo difponen* . 

11 Tampoco íe puede facar del Reyno 
pan, ni legumbres, fo pena de confifeacion 
de ello , y Tas dem ŝ penas de interés , y peí-
íbnal, que ponen las Leyes de la Recopila
ción:, que de efto tratan, (f) Y lo mifmo fe 
enciende en la harina , y pan cocido; porque 
Áiínque fe muda la eípecíe , no fe altera.4a 
íiibílancia , aunque en efto no fe comprehen
ds la cebada, fegun Cadillo de Bobadilla, (g) 
mas si el vizcocho. (h) 

i z Afsimifmo no fe pueden facar del 
Reyno cueros j de, ninguna calidad que fean, 
à pelo , ni adovados, ni en obras hechas, ni 
badanas curtidas, ni por curtir., ni corambre 
cabruna, ni corzo , oigamos i curtido , ni.à 
pelo ,- ni cordobanes curtidos, ni en otra mâ  
«era, fo pena de perdidos, y confifcados> fe*-
gun una Ley de la Recopilación, (i) y otra de 
Partida. . 
t>fiT31 También no fe pueden facar del Rey
no la mitad delas lanas que huviere en él * fç> 
-pena de petdimienco, y confifeacion de ellas, 

•^-'(ít) Ordem numi 4 . - - ' -
. (b) Cédula Rèítf íif etañe'de 1604. 

{c} Cedula-Real del ario i j / } * Cap- de CArtd de el 
a0a .de i í 7 U ithptfffa can lat dtlás Induit, j , tom. 

[d) L . 11. 26. tit. 18. lib. 6. Recop* po/i l* J . in fin, 

(ci L . 2 3 . 27 . t i t . 1 8. lib. 6, Reeopi 
(f) ¿ . 1 5 . 2-6.-i?, fit. t 8. lib. 6. Rtcop. 

A (g) Caft. dé Bobad. i» Volité i . p.lib. f . ' j , fj. z j , 
(Ii} L . 9- 14" /»*»'•'» ¿ . 

- (!) L . t f . i ' u , i 8 . i ¡ b . 6 é Uecop.W I, ta.tit* 10, p, 3, 
(k) L . 45. 46. til* 18. lib, 6. Recep* 
Part. V . 

(I) L i Si cut lana , t? I. LanaJegafa-y-jfidi-Legat. 3, 
W / . 42 . tir. 9. >. 6, - -" • 

(m) L. io . t i t . zo ,par- t ,$ . . 
(n) '• L t j o t t i t . iS i l ib . t .Rec t ip .&' l . iO i t iL io .p . 3. 
(0) L . l , Cad. de Com. W were. 
(p) Ç. Signi/icavit, ubi Abb. de Judxu, 
(cj) L , 9 . § . xo. íi(. 3'o.íií>, 9 . Rttop. 
(r) L . 30. tit. -18. iibi 6. Recop. 
( f ) L , i9*iit . 18. lib, ô.Rícop. 
(t) L . Bobei j §, Hoc ftrmane , f . de Vtrh, ftgnif, W I, 

j o . tu, p. 5. ubi Greg, Lop. 
(u) L , i t. tit. 18. part, 5. 
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Lib. HI . Comercio Naval 
cencía para acar cofas vedadas , fi no lo ex- los Derechos Reales, (o pena de fer perdidas, 
preffa i y aís^ el que la tiene , la puede facar aplicadas por tercias partes, Camara, Juez, y 
por otro. Denunciador , por unas Cédulas Reales, (!) 

18 No fe pueden meter 6n el Reyno de una fecha en Madrid à once de Enero aíío de 
otros algunos vino, mofto, vinagre, ni fal» mil quinientos y noventa y rres , y la otra en 
fo pena de fer perdido > y cohfifcado, fegun Vailadolid à poftrero de Diciembre año de 
unas Leyes de la Recopilación, (á) Ni dentro mil íeiícientos y quatro > publicada en L i 
dei Rey nó íe puede meter vino de otros Fue- ma à doce de Septiembre de mil y feifeien-
blps , en los que tienen privilegio de que no 
fe meta de fuera en ellos, confoíme orra Ley 
de ella, (b) Y lo mifmo fe ha de decir en la 
uba de que fe hace el vino j mas no el aguar
diente , cidra, ò cetbeza , u otro vino artifi-

tos y cinco. 
22 Empero la dicha prohibición, y con-

fifeacíon no fe entiende mezclandofe la feda 
prohibida con otra que no lo es ; porque en 
lo penal en el fimple nombre no fe comprc-

dal', fégun ÃcevedoL (c) Ni fe entiende en la hende lo mixto , ò mezclado, fegun un texto, 
falmuétá , por fer divétfa cofa , y de diverfa (m) quando à fu fola materia no fe puede re
forma-que la fal, y-fer mixta en ella el agua ducir, conforme otro texto, (n) Ni íeentien-
con la (al j y en lo penal en el fimple nombre de en la mifma feda prohibida , tiñendofe, 
no fe comprehende lo mixto , como lo trae ò extendíendofe , ò reduciendofe à forma de 
Straca. (d) Ni íe puede meter en el Reyno tela, ò diputandofe à otroefpecial ufo ,aun-
monéda de vellón eftrangera, fegun una Ley que sí torciendofe , como confia del Dere-
recopilada. (é) cho Civil , y Rea!.(o) Y fe confirma, por-

19 Áísimifmo no fe puede meter en el que aunque es prohibido comprar feda en el 
Reyno feda alguna en madeja, ni en hilo, ni Capullo , mazo, ò madeja, ò en otra qual-
capullos de ottá parte alguna de fuera de él, quiera manera , para Ja tornar à revender, fe 
ni venderlo en é í , fo pena de fer perdido , y puede hacer haviendola tenido, ò texido? co-
confifeado, fegun una Ley de la Recopila- mo io dice una Pragmática nueva, (p) que 
dony(f) demás de las otras penas que por eftá éntrelas nuevas. 
clIa Je ponen* Ni'fé pueden rraer, ni meter 23 Afsimifmo no fe pueden llevar de la1 
en 1 él Reyno de' Granada > y Almería more- Nueva-Efpaña al Perú mercaderías de Efpa-
ças algunas de fuera de ét, ni plantarlas en él, ña, fo pena de perdimiento de ellas, por eftár 
confomé otra Ley de ella, (g) • ' ' afsi ordenado por Cédula Real, (q) hecha en 
^.•tzafiÑa fe püeden'meter en. el Reyno de Madrid à cinco de Marzo de mil y feifeien-
otras o'artes fabañas 'viejas, fegun üna Ley tos y fíete, publicada en Sevilla à diez del 
de la-,Reeôpiladôrç^<fo) ni vidrios> muñecas, mifmo mes, y en Lima por Septiembre del 
ni otras bujerías j'̂ fvt buhoneros eftrahgeros 
venderlo por las calles, fo pena -dé perdido, y; 
las demás penas quê potie otra Ley-recopila
da, (i) Ni arcabuces menores de. tina vara de 
medir à quatro paimos el canon , fo pena de 
perdidos , y diez mii maravedis para la Ca-

djcho año. Y lo mifmo' es de. las Islas de 
Barlovento à otras partes, (r) 
- 24 Afsimifmo' fon perdidos, y confif-
cados los Navios, carros, beftias, y aparejos 
de ellos en que fe llevaren , Tacaren , ò me
tieren las cofas vedadas , como: fe dice en el 

marai ReaU fegumorra Ley de la-Recopila- Derecho Civil , y Real, (f) Y en lo tocante 
cion¿ tk)í.q v , ;.: u . . . . . á'los Navios en que fe trae de Nueva-Efpaña 

al' Perú mercaderías de la China., ü de Efpâ  2í:::No fe:pued'ei?traer de la China, elf-
las PhiÜpmas1 «ieEeaidetiasdeieUasà la Nue
va Efpaña , fino em-laícantidad que eítá orde
nado en la Orden Real que de ello hay s ni 
Jas tales fe pueden traer de la Nueva^Efpaüa 

íía la mifma confifeacion de ellos, ponen, las 
Cédulas Reales arriba referidas. ¡-'i 
• 2^ ^ En los eáfos en quemó;hay puefto 
<pená:à los facadores del Reyno ¿o maédot -

al Penn yTierra-Firmd, y Nuevo Reyno de ¿es-en él de las cofas vedadas^¡fé ha de iinpq-
Granada , aunque de ellas fe hayan pagado ner à arbitrio del Juez , fegun la calidad del 

-ca' 
(a) L , 3 i.er* j z t rir. iS . l ib. 6, Recop, 
(b) L . j x . d t , 18. /í/»i 6* Rfcop,. ^ , 

; (c).: Aceyed,./n d t f l t^L.y t . mm. 7. 8, t i u 18. 
6, Recop. : , . • 

(d) Strac. d t M t r c . ^ p * o, 51 . J 5 . W- 34» 
(e) I . -y i . j i t , iS . I i b i 6*.Recof>. % 
( f ) I . 4 9 . t i t . tü*"i¡b:6.-RecQp*S^ <>,' . " 
(g) ¿' 54» rir. 18, iib.;6.Rècop. „- ^ } 

^•'vQy. Z.. . i3. .r/"/. 18. ¡ib. 6, Rtcop. 
(i)' ibidem, (k) L . $. t i t . t $ t i i b . 6..Reeop. 
(I) Cédulas Reales 4e;los afivt de i j -a j . y,1604. 

l ib. 

(m) L . Vtmpajfam y.%¿ Frafiripriovt, f . de Adtth. 
W (n) L . £u*f i fum, §, JUudf i t tAf ib i f , M V 

(o.) L . Si m i l ana L l a n a ¡egata t f . 4e Leg. 3. 
#(.•41, t i i . 9 . f ,64 

{?) P^gm^de S. J-orenzo à,%.. Ji/tmo ât 1600. 
publicada à 3. de él.. 

(q) Cédula Real de el atío de.1607. 
- U) . Cédula Real, del .(t%o 1589. dmprejfa con lat de 

Indias. Orden, del año 1591. tom. 4» / 
. ( f ) . L . Cotemjerrq , § . pominui, ' f f i de Pub, & vefi . 
h i t . i ? j i . W-j i . r /V . 18* l ib, 6,B.ecop* 



Cap. V I Cofas.veãadas.. 
cafo, y perfona , afsi lo dice uns Ley de Ja llevar fus derechos conforme al Ara^cél d^l 
Recopilación, (a) Confejo, que fon todos los contenidos en ias 

26 En las penas de facas de cofas ve- Leyes, pues han de eftár en fu Archivo Yci 
dadas Te incurre, conítanao que íe facan ar- Arancél dice , que pueda llevar lo que nor
mas , y aparejos de guerra, y otras cofas to- ellas cftádifpucfto ; mas llevando falario: lo 
cantes à ello , dentro de las doce leguas dela contrario fe ha de decir, como coníh de unas 
raya , y tin del Rey no, ò Puerto.de Mar, Leyes de la Recopilación, (m) Y piocedcel-
por donde fe huvieren de lacar, y que es poder llevar las partes de eftas penas t aunque 
para lo facar fuera de é l , como lo dice una el tal Juez Delegado fea Ordinario, y lleve. 
Ley de la Recopilación, (b) Y las demás co- falario de tal, fi procedió como tal Delega-
fas vedadas dentro de una , ò dos leguas de do, como en términos lo tiene Caílillo de Bo
los tales fines del Rey no , fe gun otea Ley de badilla. (n) 
ella.-(c) Y eftas leguas fe han de entender vul- 30 Si uno vende à otro la cofa vedada 
gares, que el vülgo echa , y no legales, que Orafepa, ò no el vendedor ferio, ignorando'* 
la Ley folla declarar, conforme otra Ley re- lo el comprador , fi le fuere tomada , es obli-
copilada. (d) ^ gado el vendedor à bolverje el. precio , con'. 

2 j Sí un teftigo dice que yió à uno facar los daños, b intereiTesj mas fi, el comprador 
3a cofa vedada por la raya, ò límite, y otro fabía que era vedada , lo contrario fe • lia ¿ e 
dice, que la vió yá facada fuera de él , no decir, fino es que el vendedor fe obligó exi-'. 
concuerdan, ni hacen plena probanza , fegun preíTamente , de que en cafo que por ferlo^Ie 
Baldo , (e) y Ripa. Y qualquiéra de fü auto- fuefle tomada > fe le. boívería. Y el prccio\fe'. 
xidad .puede tomar las cofas vedadas en paí- ha de aplicar al Fifco, pidiéndolo, como mal 
Lando los limites, por que fe pierden, y las adquirido , Como coníla de una Ley de Par-, 
traer al Lugar mas cercano, y manifeftarlas tida, (o) y fu gloífa Gregoriana. Y fe coa
dentro de veinte y quatro horas à la jufticia firma, porque la tnifma pena.que tiene elyen-ú 
Ordinaria , ò Alcaldes de Sacas , por fer ju- dedor de la cofa vedada , tíene.el CompradoC 
riídiccion acumuiativéa ella , a prevencioti de eüa , fegundos textos, (p) . ' -.•,-•,;•> Vr. c 
del que primero previniere en la toma , co- ; 
mo lo dice una Ley de*i Recopilación, (f) Y 1 C A P I T U L O V I L . . . 
los Regidores pueden, y deben- impedirla 
dicha íaca , conforme otra Ley de ella, (g) A B U A N 4 . • 
••- 28 El à quien fe dieren las cofas veda- . .. 
das paraíacar, ò meteren el Reyno, que lo, • S . t T M A R I . O . 
manifcftarc à la Jufticia, no incurre en-'pena* 
antes la gana , y pierde el dueño. Y el De-1 ir\IfinicÍQn- dp U Aduanai Derecboi Reales,$ 
nunciador de las tales cofas , que lo prueba, U Aduanero que los cobra , nurp. 1. 
ha de haber la tercera parte de las penas» afsí Çômo fe ban de llevar las cofas à la Aduatty rfj 
lo dice una Ley de la Recopilación, (h) Y de Pumos donde fe cobran IosJ^^çcb?$:Mfà(es, 
eftas penas de facas vedadas pertenece al Al-, xy en dóndè. ba defer, mm,* iW. -\ . ''• 
calde de Sacas la mitad , feguñ una Ley de j jmte^yjithdé' U'Aduana;^ Aduanero, m ?. 
ella, (i) Y il es otro Juez Or diñarlo, :tiene Del qite pajfa las cofdt dela Aduanajiti pagar. 
el quatro , fegun otra Ley de etlá , (k) ò lo .„ los Derechos Reales , mm. 4. 
que por Ley , ò eftatuto fe le aplicare, y' no Ha/la en qué cantidad fon efios Derechos, n.-j . 
de otra fuerte; porque el Juez no puede Ue-f A quién pertenecen efios Derechos, y cómo fe b w 
var parte de las penas , fino es que la Ley fe de pagar en tierra de Señorío, n, 6. ' -. 
las aplique expceftame-nte, fo pena de pagar- De la nueva impofaion de efios Derechos;* -fr ;À-
lo con las fetenas, fegun una Ley lecopi- quién pertenecen, num. 7. -^i, 
lada. (I) Cómo los Aduaneros han de dar.quenta delas.co-

z'9 E l Juez Delegado , no llevando fala- . fas que entraren en las Aduanas^ y pena de fu 
río* detal a puede llevac la parte de eftas pe- hurto , encubierta ,y excefo ,num. 8. . -
nas, quê fe aplican aLOrdinarioí;. pues puede De los conciertos que los Aduaneros, hacen coa las 

r Mtr -

(a) Z , 4 4 1 í Í M 8 . / Í A . 6 . J I « ^ . (M L . tu. 1$. bb. Ó. Keccp. 
(b) - £ ¿ 4 8 . t!r. 1 S. lih, 6. Kecop. (i). ¿ . y^ i í . i i . / i * . 3; 
(c) L . K . H ' . i S . l i b . - e . R e c o p . • • M L . u t,t. x i . hb. t . * « o ? . 

Ce) B a U . i» l . Obfirvare, C. L o , , app. 1. rea?. RIp. (™) ^ J ' ^ f ' ^ f ] * * ^ 1 1 
de M e , r . i . & Se»,, a i co.ferv. ubér. n. IO4. « . Caft- dc ü o b - " PoU ^ ^ c» í • í +• 

( f ) i . 4 3 . m . 18. lib.e.Hecop. (o) l « i 9 * t H . 5 . P ; S . « * ' í f r / . Ç K g . t . 3 . 4 . 
g) 1^7 m . i 3 . / ; ¿ t 6 . ^ (P) L L L V C d t E w f i 
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Mercaderes defafar por fu Partido, y no por en dio , y pena de él, num. 31. 
otro alguno ty traslado que ban de dar de fus 
libros ¡y rcgijlros , num, 9. 

Cómofe ban de pefar , y con qué pef), las cof ÍS 
que fe meten en la Aduana.para pagar los De-

. recboŝ y cobrarlos por él,y por elregijlro^.io. 
Cómo fe han de aforar las que para efto fe me

ten en ella y y cobrarlas , num. 11. 
Siporefios Derechos qtted.i obligada la perfona 

del que trae la cofa > d ella , y fipuede vender 
- por ellos,y él facarlot por d tanto , «, 12. 

Be quáles ã quáks partes fé deben tfios Derechosr 
num. 1%. 

Cómo fe deben deMfpaña à las Indias, y en ellas, 
í r i um* 14. 

Si fe deben en llegando al Reyno, ò Puerto de él, 
Jtn defeargarfe , y defeargandofe ,y vendien-
dofe en otros Navios, mm. 15. 

Sife deben de las cofas que van depâfp), toman-
-do Puerto , y defeargandofe , num. 16. 

Si fe deben de la lana que ¡leva el ganado , que 
: vá à herbajear fuer a del Rey no , num. i f * 

Si-regularmente fe deben ejlos Derechos Reales 
de todas, num. 18. 

Sife deben de las cofas vedadas, que fe fac(in,y 
meten con licencia. Real, ». 1 

Sife deben de la cofa vedada confifeaday fon pre
feridos para cobrarfe de ella,facandofe al Fif-
eo por acfjeedorei,y terceros, y fe ba de facar 
primero para dar fus partes ajjfuez, y Denun-

... x dador,y fife debt de lo perdido,ò dañado,n.2<i 
Si fe deben del pan , armas , y madera , n. 2 u 

'¿Ifjf faben: de.l&£ cofas deftinadâs para el fervi" 
cio de la Iglefia, mm. 22. 

£í fe deben dè-efclavosi y Yefíatbdoi ^ y fa ref-
cafe, t m m . t ^ i >-- - ^ \ >A^V 

Sife deben del oro, y plata , -dèllàn / moneda, 
y azogue , mm. 24. -

Sife debe de las cofas que traen los Clérigos, 
: Milites', o Soldados , y privilegiado, y fuero. 

'¿tft ellos , num. 25. 
Sife deben de las cofas que cada uno trae para f u 

'ufo , y cómo,y quándo , num, 1 6 . 
Sife deben df cofas del Reynoy y perfinas Reales, 

y Embaxadores , fium, 27. 
Si fe deben de las còfas de guerra, y Exercito, y 

de lo tacante à la navegación , libros, y bue-
yes de arar , num. 2&. 

Si fe deben remitiéndolos el cobradorfu de cofas, 
it de donde no fe aco/iumbmn llevar ^n. 29. 

Si fe deben por los ejfemos de ellos por privilégio^ 
' y -merced Real, y cómo fe entitnde , n. 30. 

Si fe deben por los tales ejfentos, haciendo fraude 

Silos deben pagar los Marineros, Maefiresy 
y Mercaderes^ que facaren , ò confntitrtnfa
car las cofas fin Ucencia del cobrador de ellos, 
y fu pena , num. 32. 

Por qué tiempo fe preferibe la paga de eft os de
rechos contra los que los cobran, num. 33. 

Duana es la cafa donde fe cobran los 
derechos Reales de las mercaderías, y 

cofas que à ella ocurren à pagarlos, por paf-
farlas de unas à otras partes , como confia de 
unas Leyes de Partida , (a) y Recopilación. 
Y eftos derechos Reales, de queen efte ca
pitulo fe ha de tratar , fon de los de Almo
jarifazgo, que es lo mífmo que Portazgo, fe-
gun una Ley de Partida, (b) Y Aduanero, ò 
Publicano es el que los cobra, como Cobra
dor, ò Arrendador de ellos, conforme un tex-: 
to. (c) 

2 De que fe íígue , que las cofas que fe 
llevaren ha de fer por la Aduana , Puerto, y 
parte donde fe cobran eftos derechos, para 
allí pagarlos , y 110 pot otras , fo pena de fer 
perdidos por deícamínados, conforme unas 
Leyes de Partida , (d) y RecopUacion. Yefta' 
Aduana, ò Puerto , ò parte , ha de fer en Ju
gar diputado, y acoâumbrado à lievar ios 
derechos , y no en otro, fo las penas-puéítas 
pòr unas Leyes de la Recopilación, (e) 

3 Siguefe afsimifmo , que la Aduana ha 
de eftár en la raya , y limite del Puerto , ò 
Luegar en que fe cobran eílos derechos. Y pa
ra cobrarlos ha de reñdir en ella el Aduanero, 
fegun unas Leyes de la Recopilación. ( f J Y. 
la Aduana ̂ y Aduanero. han de eftár en fítio 
cierto, y feñaladoj en el camino por donde fe 
huviere de paíTar, fin rodeo , ni andar à buf-
caríos; y no fe haciendo aísi , ni fe deben los 
derechos, ni incurre en la pena de defeamino, 
conforme una Ley recopilada, (g) 

4 También fe figue , que fi el que lleva 
las mercaderíasjy cofas las paffare de la Adua
na, ò Puerto ,0 parte donde fe cobran, los 
derechos Reales , fin pagarlos, tiene de pe
na el quatro tanto de ellos, y no perdimiento 
de ellas; falvo fi alli no hallare à quieti.pa-
garlos , que entonces no incurre en eftá pena, 
fino folo de pagarlos ,• feguh una Ley de la 
Recopilación, (h) Y efta.pena del quatro tan
to fe entiende computandofe.en ella la fuerte 
principal, de fuerte que fean los derechos, y 
tres mas, como fe computa, en femejantes 

pe

ía) L. 7. tií» 14.;/»» 7.flf / . I I . ft'/.-M. £5* /. 9. t i t . 

fíh l 8 , iib. Recòp. (b) L, z $ : t i t . ^ . p a r t , i . 
\<í) t . \ , %. x. ff. á< fvblic, W •üeéíigaiib. 

t i tfXj,Í¡i/t$ttU, iK.Hb.ú iRtcop . - . 

(e) L* 7. t i t . 11. l ib. teg. j . t i t , 27. lib. 9* 
Recopil. 

( f J i . 7. t i t . 11, l ib . 6. & t . $ . t i t . i j . ÍS* /. í . § . 3. 
t i t , 3 1,-/(6.9. Rtcop. 

(g) L . 1. t i t . 19, l ib . 6. Recop. 
(h) L . 7. t i t . 11. l ib . 6, Recop, 



Cap.Vll Aduanai : ¿ g ^ . 
pehas, fino es què feexpreffe otra cofa, fe- Ley de Partida , (n) fmcres que ,porfuerza 
gumm Jurifconfalto. (a) fin fu culpa , fue -facada /feeun Oerecho Cí-

5 Aunque por Derecho Civil , y Real de vil, y Real, (o) Y el cobrador de eftos dere* 
Partida, ellos derechos eran la odava parre dios Reales, que los hurtare, ò encubriere 
de la eítiinacion dela coía , como íe dice en incurre en pena de muerte , conforme unas 
él: (b) empero por Derecho Real, mas nuevo Leyes de Partida, (p) Y el Aduanero que ile-
en la Recopilación, (c) es el diezmo , aunque vare mas de to que fon ios detechos, incurre 
en algunas partes es menos, y fobre eíto fe en pena de rornarlo doblado , .pidieadoíele 
guardará la coftumbre de cada una , fegun un dentro de un año, y no defpues, íino es lo que 
texto , y fu gloffa. (d) Y para que fe fepa llevó demafiado. Y lo mifmo es , fi de fu vo-
los que fon, fe ha de tener el Arancel de Juntad lo bolviere antes del año, y dede-
ellos publicamente en la Aduana , como lo mandarfelo en Juicio, fegun Derecho Civü 
manda una Ley de la Recopilación, (e) Y y Real i (q) aunque por una Ley mas nueva 
fe ha de moftrar al que le pidiere ; y no le de la Recopilación, (r) efta pena es del qua-* 
nroftrando , no es obligado à pagar ningunos tro tanto. Y fiendo das, ó mas Aduaneros 
derechos, íegun otra Ley de ella. (f) los que lo hicieren , cada uno es obligado 

6 Pueíto que eftos derechos pertenecen por la parte que le toca , y no por el todo, 
al Rey , aunque fea en tierra de Señorío, co- fino es que el otro , ò otros tienen de qué 
mo ló dicen dos Leyes de la Recopilación; pagar, fegun un texto;(f) y de efta manera-fon 
(g) empero ti algunos Señores en tus tierras obligados por el hecho de fu familia , con
tuviere-) derecho de cobrarlos, y los cobra- forme otro textos, (t) Y eí heredero de el 
ren en poca cantidad , fobre ella fe ha de co- Aduanero difunto no puede fer convenido 
brar para el Rey cumplimiento à la debida, fobre eíto por la pena , íino es que con él fe 
fegun otras Leyes dela Recopilación, (h) contexto la Caufi envida, aunque sí por 
porque fe le dan eftos derechos por la fegu- lo que llevó demafiado, conforme unos tex-
ridad , y amparo que diñen fusReynos,con- tos, y fu gloíra.(u) 
forme una Ley de Partida, (i) 9 Los Aduaneros, y AFrendadores:de e& 

7 No fe pueden imponer eftos derechos tos derechos de un Partido , no pueden hacer 
nuevamente por ningún Concejo, Iglefia , ni concierto con los Mercaderes, que havian de 
peiiona, ni acrecemarfeel yá puefto, tino es acudir à otro Partido, de que traygan fus co-
por el Rey , y con jufta caufa , fo las penas fas por el fuyo , llevándoles menos de lo que 
pueftas por unas Leyes de Partida , (k) y fe les havia de llevar en el otro , por el per-
Recopilación. Y de efte derecho nuevamente juicio * y cautela que caufan á los de é l , fo 
irnpuefto tiene el Rey las dos partes, y el Pue- pena à los Mercaderes de perderlas, fegun 
bío donde fe pufiere, y cobrare la otra terce- unas Leyes de h Recopilación, (x) Y los Ar- -
ra pane, para lo tocante al bien común de rendadores, y Recaudadores, que acaban fus 
él : mas no la tiene en los derechos antiguos, oficios , han de dar traslado de fus libros, jr 
fegun una Ley de Partida. (1) Y la nueva im- regiltros a Ios-de nuevo nombrados en ello, 
pulidon de eftos derechos, fin licencia del pagandofeío , conforme otra Ley de ella, (y) 
Rev, fe puede refiftir por cada uno poderofa- lo Para cobrar eftos derechos , las mee-
nienre con mano armada , fin pena alguna, caderias que confiften en pefo , le han de pe-
conforme una Ley recopilada, (m) far con el pefo de la Aduana , en ella , ò ccr-

8 De las colas que fe metieren en la ca, por el que le tiene a fu cargo, y no coa 
Aduana, eftá obligado àdar quenta el Adua- romana. Y fi el dueño de ellos qniliere pefar-
nero i y íi alguna de ellas faltare-, ò fuere las en otra parte , lo puede hacer, finque el 
hurtada, la debe pagar, como lo dice una Fiel del pefo pueda llevar fu derecho , fino ' 

"(a) U g . Hoc tdimo 9 §. êuaremibut , f . de Public, (ra) *>- 4. '¿f • »> • f>-
a> -ve¿l.. (») I * . 7. ' i ' - 14. P*"* 7. 

(b) L . Ex praftathm , & fa l . legatis t Cod. de Vec- (o) ¿ . Ex Div, C . Loe. tr U Dommo h w t u m , f . 
fie. /re. J . p r i m p , t i t . y .p , Xoc. /. 8. 5< , 
. ' Ce) t , t . 18. ¡ib. e.Reccp. (p) l> >•»'• "7' P- * > * *> »«• /"• ' -W- «• 

' ( e ) L . 2. § . >«,. tò. l ib. 9.Recop. fo. de Pub. W veéL t 8. u u 7. p j . 
- ( f ) X. z . L i 9 J i t , . 9.Reco?. tr) X . *. § > . m. t t 9.R«*p. 

(g) X . i . m . i i . ü r / . i . r t f . i 6 . Hb,9.Rec>p. C O L.St «utUt, , f . ú M h c . v v t B f r 
(li) X. i . § . x . t h . n . l i b . c t . t S ' L n - t i t . 8. tib.9.Rtc. (t) L . u t . i . f . d i P u b . i r v r í h 
(i) L . , . I prin¿l ¡U. 7-part. 5. íu) X. « ^ a n u , ) f . de Pub. V «flfc.OT §. 
(k) L . v . t h t 7. « . ( . («r i . i t . cum «Hit , ' i t , n . / A . fin.vbtgl°f _ 

(i) X.J .MV. 7 . ^ / . , . • (y) x, 10. § . 3 0 . ^ ^ 0 . ^ . 9 . ^ . 
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fo\o de lo que él^pefaré, fegun una Ley de aüi fe huviere pagado anteven la otra part* 
la Recopilación, (a) Y fe han de cobrar los donde fe pagaron , fegun una Ley (k) Real 
derechos pro rata de las arrobas , conforme recopilada , no eftando ordenado otra cofa, 
otra Ley de ella , (b) y por el regiftro, aun- 14 De que íe fíguc , que de las cofas que 
que no vayan en el Navio, (c) de Efpaña fe llevaren à las Indias, y de ellas 
, 1 1 Afsimifmo para cobrar eftos dere- àel la, fe deben eftos derechos, como lo di-, 
chos , fe han de aforar por el Cobrador de cen tinas Leyes de la Recopilación. (1) Y que 
•.ellos las mercaderías, fegun el valor de ellas, de las cotas que en Efpaña , 6 en las Indias 
en los Pueblos donde fe cobraren , y de lo fe llevan de un Reyno à otro , fe deben eftos 
que fe aforare fe han de cobrar luego los de- derechos: mas no íe deben de tas que fe He
léchos. Y fi el dueño de ellas fe agraviare van de unas i otras parres del mi fino Reyno, 
del afuero , el Juez , mediante información y dentro de é l , fegun una Ley de la Reeopi-
de teftigos , le torne áhacerj y de loque afsi íacion, (m) queafsi lo difpone, llevandofe por 
aforare * no hay apelación , ni fuplícacion pa- naturales dei Reyno j porque fi fe llevan por 
ra ante ningún Tribunal, fegun una Ley re- eltrangeros de él , fe deben , conforme otra 
cópilada. (d) Ley de ella : (n) excepto que de lo de que fe 
. 1 2 A la paga de los derechos Reales di- huvieren pagado en una parte en que íe co
chos , el dueño de la cofa de que fe deben, bran , Uevandofe, afsi por naturales, como 
no queda obligado , fino la cofa de que fe por eftrangeros, defpues à otra , en que rain-
deben : y afsi há lugar la cobranza de ellos bien fe cobran , aunque fea dentro del Rey-
de ella , contra qualefqiüera terceros poífee- no, fe han de pagar en ella los del mayoi ere-
dores fuyos, en cuyo poder eftuvicre, fegun cimiento del valor de lo de que antes fe hu-
un texto, (e) y una Ley recopilada. Y por ef- viere pagado , fegun una Ley recopilada, (o) 
tos derechos , y comunidad, que por ellos el conforme la qual procede, ora fean las merca-
Rey tiene en la cofa deque fe deben, puede- derias de fuera, 11 dentro del Reyno, y fe lie-
fe por fu Fifco venderla toda, para cobrarlos, ven por Mar, 0 Tierra, aunque íe deben de 
co.nfórme otro texto. ( f) Y el dueño , como las de Indias, que en ellas fe llevaren por Mac 
comunero, la puede facar por el tanto, fe- de unas à otras partes dentro del Reyno.(p) 
gUn una Ley de Partida, (g) dentro de los nue- 15 Debenfe eftos derechos de las cofas 
ye dias, como , y con los demás requifitos que fe traen del Reyno, como quiera que 
de los deinds retractos, conforme una Ley de lleguen, y toquen à él, ò alguno de fusPuer-
Ja.Recopüacion. (h) tos, fi no fe rornare à íacar, aunque en el 
,v'-i-5> -Jtos: derRChos, Reales de entrada , y Reyno no fe hayan contratado ? ni defearga-
falida de;las cofas fe deben.quando fe facan do, como lo dice una Ley de la Recopífa-
del Reyno, ò entran de fuera de él > porque cion. (q) Y afsi fe deben defeargandofe para 
ft fe hace de unas à otras partes dentro del vender, ò contratar, ò para las bolver à car-
Rey no , no fe deben , llevándole por natura- gar, y facar, 0 para ello fe ordenaren, paífa-
iesjaunque si fi fe llevan por eftrangeros de él, ren , ò vendieren de unas Naves en otras, co-
• coino omita de unas Leyes de Partida, (i) y mo íi fe defeargaífen en tierra : afsi lo dicen 
Recopilación; falvo , que haviendofe pagado unas Leyes de la Recopilación, (r) Y fe de-
en una parte donde le hagan , Uevandofe def- ben afsimifmo de lo que fe comprare en las 
pues de lo que fe pagaron , ora fea por natu- mas de las Naves, y fe traxeren à tierra poc 
rales, y eftrangeros, a otra parte, donde tam- el Comprador, fegun otra Ley de ella. (0 
bien fe pagan , aunque fea dentro del Reyno, 16 Empero no fe deben eftos derechos de 
ie han de pagar en ella los del mayor crecí- Jas cofas que en Naves vinieren, ò aportan 
imento del valor que allí tuviere , lo de que ai Reyno, y fu Puerto, eftando àla vela, ò 

en-

<a) L . i .^ .T porque m s , tit. x x J i h . 9t Recop. (i) Leg. U » Prfocip. t i t . ? , p. u f T i . i . tit. l i . V 
(b) L . i . i i t . i u ,0.9. Rey i t l ^ ¿ . t u . l . l ^ . t . í . e . t U . l . W U U 

; (c) Cédulas Reales «te/w,»»/*/* 157*. y 1574, ,-,„. & l- %• L tit. %%. m . 9 Kecop 
trtfas con la , de Udtai tom 1. ^ ^ ¿ . 3. § . i . „ . / » . » . 

(d) L . i . t n . i u l ' b . 9. Rtccp. y Cédula Real dt el {\) L . j . §. x. z l . & L u i tU, l6, /¡^ ¿, 
M o d e x^üo.imprejfa con ias de Indias, en que fe man- Recopil. 
4*, ?«Í tn tilas f e -va lúen U¡ mercaderías por el regif- ( m ) L . 1. tit. 29. lib. 9. Recop. 
tro , con juramento , / » deftmptiquetartai, ni abrirlai, (n) ¿ . 4. r/>. 29. lib. 9. Recop. 
TOM- 3" (o) L . í . § . i . t i t . zz . lib. 9. Recop. 

(2) L . I m p t r a t t r t ^ f . de Pub. W vtMg. W l . S. tit. ( p ) Capítulos del a ñ a l , , 9 . tmprefftn con hf dt I n -
ã%. lib. 9. Recop. d ias , 3. tom. 

( f ) L . x .Cod . dtVend. rcr.Fifcal. curn P r i v . z. § . j . tit. $%. Hb. 9. Recop. 
' V ' - X . $ W ' ' - J-fdrf .s . {x) L . $ . § , g u e d e t o d t » , t i r . i i . V l , l O . t i U l x . l i b . ? . 

1) U i i . t i t . i i . ¡ ib . j , Rctofr , . , Recop. ( f ) L . f i . t i i . % } , { i k , 9 , B t n f r . 
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entrando en é), por caufá de enemigos, ò tor- que fe las aplican , y los derè thos roTo íoh, 
menta de Mar, ò por repararfe, ò beneficiar- fino deuda de !a parte , la qua 1; y iaiparte de 
fê  ò proveerfede lo necellano,ò pallando de la pena de la Camara Real, p rimero fe ha de 
paflb , aunque para dio les hayan defearga- pagar que las de ellos, como lo dice una Ley-
do , tornandoíe à ir fin las vender, contratar, de la Recopiladon.(k) Ni fe deben de lo pet-
ni dexar para ello , y ceffante fraude , y co- dido , ni dañado , fino de lo que afsi valiertí, 
iufion en eito , fegun unas Leyes de la Reco- ò fe falvare. (1) 
pilacion; (a) porque haviendole , fe deben los 21 Afsimifmo fe deben eftos derechosde'i 
derechos, con el quatro tanto, conforme otra pan para vender, fegun una Ley de la Reco-
Ley de ella, (b) püacion. (m) Y de quaíquier genero de ap* 

17 Quando el ganado que lleva lana vá mas ofenfivas, y defenfivas, que Te traen pa-
fuera del Reyno à herbajear, de la del que no ra vender? mas no para el ufo de cada uno, y 
bolviereá él con ella fe han de pagar elfos de fu cafa , jurándolo > fegun otra Ley de 
derechos, fegun una Ley de la Recopilación; la Recopilación, (nj Y de la madera por la-
(c) mas no de tos que huyeran por tierra, con- brar, aunque no de la labrada, conforme otra 
forme otra Ley de ella, (d) Ley de ella, (o) Ni de Jos pinos que fe ven-

18 Regularmente fe deben eftos derechos dieren paralas ataranzanas de Sevilla, juran-
de las facas, y entradas de todas las mercade- dolo afsi, conforme otra Ley recopiladaj (p) 
das, y cofas, que por caufa de mercancía , y mas sí de pertrechos de Naos que fe pierden, 
negociación, y para vender fe facaren, y me- y venden, (qj 
tieren para las Aduanas,Puertos>y partes don- 22 Debenfe también eftos derechos de 
de fe fuelen cobrar, fegun Derecho Civil, y qualefquiera cofas , que fean para fervicio de 

la Isleña , Monafterios, ò Capillas, para ven-Real, (ej 
ip Y afsi fe deben ellos derechos de las 

cofas vedadas,que fe facan del Reyno , ò en
tran en él, con permiísion t 6 Ucencia Real 
efpecial, ò Ley general; lino es que en cila 
fe expreíTe, que no fe paguen , como lo di
cen unas Leyes (fj de Partida, y Recopila
ción, o los de la cantidad de feda, que fe per
mite lacar del Reyno de Granada para laRe-

der j mas no fe deben , no üendo para ello,, 
ni por trato , jurandofe afsi , como Jo díee 
una Ley de ia Recopilación^ (r) 

23 También fe deben eftos deréchósde 
los eí'clavos para vender, falvo haviendolos 
yá pagado de ellos , ò íi el dueño los Uevã 
para tu fervicio , jurándolo , firioque fudrea 
àlas Indias: aísi lo dice una Ley de la Re-

denipciondeCautivos,quenoíedebenconfor- copilador), (f) Y procede , aunque fe lleven 
me una Ley recopiiada,vg)queafsi lo expreífa. para refcatarlos , fegun otra Ley de ella; (t) 

\ de aqui es, que de ia cofa vedada mas no fe deben de llervo defcamlnado , à 20 
confifeada, que por acreedores, ò terceros íe quien defpues de ferlo,el dueño díó libertad, 
faca la confilcacton, íe deben eftos derechos, ni le pueden cobrar del mifmo fiervo , y va
por no extinguii íe por ella, como no fe extin- le la lÍbertad,íino es que antes de darfelaha* 
gue la deuda que debe el acreedor, la cofa, 
o herencia en que fucede , facandofeíe por 
otro , conforme à Derecho Civil, (h) y Real. 
Y aísi primero fe han de facar , y pagar ellos 
derechos de la cofa confifeada , que Ja pena, 
y panes de ella que han de haber el Juez, y 
Denunciador, porque folofe les dán de las 
penas, por las Leyes Reales recopiladas, (i) 

via conteftacion en Juicio de demanda:íicch*' 
de ellos, fegun unas Lcwe^dc Partida, (u) y: 
fugloífa Gregoriana. Ñf'fe deben del efcla-
vo, que vá huido fírt voluntad de fu dueño, 
fegun Derecho Civihy Real.(x)Ni del Chrif-
tiano , que faliere de cautiverio , ni de loque 
fe dicte por fu refeace. (y) 

24 Afsimifmo ib deben eftos derechos 
del 

(4) L . 3. § . Peff,ri t . iz. iT / . } . 4. t i t . n . Ub.f.Kicef. 
(b) L t 1. § . t . t i t . i i . Üb. 9. Kmp» 
(c) L . x. 2. ' ' i * i x . lib* 9- Rtcep* 
(d) L , j . i l t . 1 iJib.S.Reccp. 
( t ) L t g . Interdum , § , Sftcut,f .de Pullic. W veéi. & 

glejf.in I . SÍ Publkanut , tod.th.Ug* J-f» J - ^ 
12. l ib . 9, Rtcop* 

(f) L . 1. 10. t i t , i v f . i . / / . t i . t i t . 1 5 . / í . 1. §• í-
/ 7. t i t . 1. § . 1 . t i t . i i J i b . 9 . Recop.y / . j o . r/M8, 
¡ib. 6. Rcccji. 

(gl t . 10. l o . t i t . jo. l ib. 9' Rtcep. 
(h) L . f in .§ , I r icomputaMnttC.d<Jur» dtlibtr, U 8, 

t i t . 6. port. 6, 
(i) U j . / í f . 31. / í ' t . j . & / 4 . tU. 18. ¡ib,6. 

Rico f* 
(k) L . etnic. §. IO.ÍIV. 10. lib. j.S-ff*/. 
Part. V. 

\\) Cctiula RCJI del año l j \o,'mpTtJfa con las d i ladiai* 
{m.) I . 5. t " . i ] . tib. 9. Recop* 
(a) L , x. §, De lot arncfei, t i t . XX. lib. 9. Recopé 
(o) t . i . § . Del* madtrd, tr f.O/rují, í/'/.xx. Hk. 

9. Recopt 
tp) ¿« 37» i8./í¿*9. Rttop» 
(q) Cédula Real del año de 1 j 74. imprtffa cen U t dtt 

t i d i a i , tem. 3. 
(r) L . t . §• Dt qualefqui tr a CíW/.ffr. i x . / i t . 9. Rec, 
(f) ¿. x, §. Di quaitfquiefa Efclavet, íi*. x i . /Íi», 9* 

Ricop, 
<0 
<») 

I . f. t i t . 15. lib. 9. Recop» 
L . 6 . t i t . y ,p . .5. w6¡£Í<$Greg. í . (5 . 
L.I»l t rdum, §.Strvi , f , d tP t tb l i ( t ( r oitfj^f, 1, 

fi t . 11, ¡ib. 6. Recop. 
(y) i. i . i r 1. l i * . t i , ! t L t . Recopé 
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'dei oro, ò plata en pafta > moneda , ò reales,, derías , aunque fe deben de las qfle traen de 

'ó, labrado en joyas, fie ndo para vender, y no cüas, conforme Derecho Civ i l , y Real, (i) 
de otra manera^como lo dicen unas Leyes de 28 Afsimiímo no fe deben eítos derechos 
•la Recopilación, (a) Y afsi no íe debe del de las cofas de la guerra , y Exercitoíegun 
^ro , pSara , ò vellón , que te tragere a labrar un texto, (k) Ni la gente de Mar de lo tocan-
à-las Cafas de la Moneda , jurándolo afsi, tea fu navegación , conforme otro texto, (i) 
V haciéndolo i y no lo haciendo , íe deben, Ni fe deben de Libros eferitos en Latin y 

azogue, . . , -..^^ 
25 Procede el deberle eftçs detechos de rechos de ios bueyes de arar , fegun un texto, 

las cofas que fe traen para vender , de que fe (n) Saüceto , y Bertaquino. 
deben , aunque fean de Clérigos, Milites, ò ^ 2 9 Tavubien no deben eftos derechos el 
Soldados, y otro qualquíera privilegiado que à quien el cobrador deelloslos huviere'remi-
fea , fegun una Ley de Partida, (d) Y fobte tido , y quiudo, por fer válido , conforme un 
ello'pueden fet convenidos.ante el Juez. Ot- texto, (o; y una Ley recopilada. Ni de cofas, 
dinario , y Secular , como alegando muchos, ni en Lugares , y partes donde no - fe acof-
Jo tiene Gironda. (e) tumbraceu à llevar , lino acoftumbrandofe, 

2 6 Empero no fe deben eftos derechos de fegun unas Leyes Reales, (p) 
las cofas que el Juez , ò perfona privada He- 30 Ni fe deben eftos derechos por los Pe-
Vá para fu üfo, y de fu cafa , y familia , y regrínos, de las beftias, y cofas que traen pa-
de los fuyos , y beneficio de fus heredades; ra íu.camino, por fer elfemos de ellos ellas 
aunque sí fe deben de lo que íe llevan por él por una Ley (q) de Partida , y otra de ".la Re
para la facción , ò refacción de fu cafa* juran- copüacion. Ni los deben los que fon -efíentos 
do fer para lo fufodicho , y pareciendo fer- de ellos por privilegio , ò merced Real, le
lo , fegun las cofas , y calidad de la perfona, gun Derecho C i v i l , y Real, (r) Y efte privi-
necefsidad fuya , y que no es para venden iegio folo íe entiende de los derechos perte-
falvo fi defpues en aquel tiempo la vendió, necientes al Rey que le concede , y nó'qiian-
pues fe prefume no fer para fu ufo , fino es do pertenecen à otro por privilegio, ò cof-
quela venta fe hizo defpues de puefta en él, tumbre , íegun una Ley de Partida, (f) y fu 
mudando propofuo en ello , fegun Derecho glofla Gregoriana. 
<2ivil;, yR*eal, (f ) y fu gloíía. Lo qual en 31 Las Perfonas de Pueblos eífentos de 
^^;eônfõrffiidiiife ha de moderar por el derechos Reales, que metieren , ò facaren de 
ijuez>;y fi demás de.ello fe llevare, de la 
demasía fe han ;de pagar loz derechos, fegun 
un jurifconfulto. (g) '. . 
. 2 7 Y de aqui es, que no fe.deben eftos 
derechos de cofas para el Rey , ò Perfonas 

ellos mercaderías de otros , que no lo fon, 
comprandoíelas para elío , ò avecindandofe' 
en ellos, ò haciendo compañías cautelofa-
mente , ò teniendo en ellos colufioo , no fe 
efeufan de la paga de los derechos de ellas, è 

Reales, ni de las que fclesembia, falvo fi incurren en perdimiento fuyo por defca'mina-
el Comprador que.las compró de ellos , fe- das 5 y dela eflencion de efto de allí adeían-
gun Derecho Civi l , y Real, (h) Ni íe de-
ben de las que fe llevan por los Embaxadores 
del Rey, ò Reynos eftraños à fus tierras, ju
rando fer para s í , y no para otro, ni merca-

te, íegun unas Leyes de la Recopilación. <t) 
3 2 . El Maeílre, Marineros, y Mercaderes 

de las Naves, que de ellas facaren , 0 con-
fintieren facar cofa alguna3ò dieren caúfa de 

: hur-
- (a) i . t . § . De (¡ualquier, CT § . £ / marco t t i t , n , /¿i , 
9 ; l R í c o p . Ü ' / . 3 . t i t , t $ . libt 9 . Recop* 

(b) £ . ^ 7 , ríf. 11 , l ib, 5 . üfcof, 
(c) Cap. de Carta del aña i J 7 y imprejfa con lat Ce-

dulas Reales de Indias , 3. tom. 
(d) i . 5, in princip, t i t , j . p , j» 
(e) Gicpnd.is Gabtll» 7.part , in princip, num, 21. 

èum/eq, 

com, I , St PublicanuS) 
§ m Rebus ¡ f . tod, ub'tglof W I , 5. verf. P t r ^ t i t . ? . p . j . 
ttfe/¿/o/.Greg. l . y t i u i i . l i b , Ô.ÍT / . 2 , t i t , n . t y u . 
t i t . z$,rtb, 9 . Recop, 

(g) D , I , Si Publhaaus, §. de Publ. iff1 vetf. 
(h) I . Licitat io , § . Fifcus, f . de Publ. & veéf. i . Vni-

* b f c G . e < > d . t i t . l , s . t i t , 7 . p . $ % & L i , ( ÍMi .ü fr . o. 
R e c o p , . 

(i) I . 4, Legato t C* de Ftff, / . y, t i t . 7. p , j . Publ. 

(k ) D . I , Licitatio, § . Rex> txercitum t f * 4e?^l%P'-
vefíigalib. ' 

(1) I . Omnium in fin, CJe Veíl'tgalib. . 
(tn) X . s. tit. f . p , f . & l l t i , 7. lib, 1, Kec?/». 
(n) L , Vnivtrfi , C . de Veifig, ubi S9IÍC & Bert, âe Ga

bei. H ,p . membr* z . 1 7 . 
1 (o) L.fia- .Çfia . f . P u b , & kieX. 1 . 1 0 . I o * 
lib. 9. Recop, 

(p) L . 7 , t i t . 1 1 , ^ , 6 , ( ^ 1 , 2 , f . Dtiodas lat cofat, 
t u , i t . l ib . 6. Recop, 

(q) L . f i f t . m f i n . t U . f i n . p. i9 ( T } . 4. tit, l i Jib* ! • 
Recop, 

( i ) L . Omnium , C d e V e i f . I . 5. fiV. 7. f . y . & I ' l ' 
t i t . 2 3 . l i b . 7. Reçop, 

( f) L * l i , ubi gloj/l Gregor. 2 . t i t . i S . p . ] . 
(t) L . 2. ür §. t . ü t , % 1. w U j». t i t *M» 6t 7" 8* 

th, i $ , Hb, 9íRecop, - ' • • - • • • ' • • > • 



Cap. V I L 
hurtar, ò encubrir los derechos Reales, fia 
íícencía deí Cobrador de ellos, los deben pa
gar con la pena de ello , fegun una Ley de la 

Aduana. 491 
Si el a quien ts becbald confignacion par ofro f^ 

• adyeóio , o' añudido para cobrarla j y., la pMt., 
pedir enjuicio , n. xy.. 

Recopilación , (a) que es perdimiento dela Si la Navt tn que fe llevan cofas fuera de r/-. 
cofa » y Nave, por defeamino, conforme otra 
Ley deelia.(b) 
t 33 Prefcriben loá deudores de eftos de

rechos Reales la paga de ellos, no íe cobran
do en cinco años de como fon debidos , con
tra los que ios cogen por el Rey , y fu quen-

giftrOy is perdida por defcaminada^ y paga 4$, 
ellas , :t6, • i- • • 

Cómo las perfonas-que fueren en la Nave fe han 
de affentar en elregiftno ds-.ella?l;n. 17» ^ 

Si-la Nave ba de llevar dos regifiros^ um fuyo^ 
y otro de otra , ». 18. 

ta , y no fe pueden defpues pedir, contorme En cuyo poder ba de e/larel regiJlroty Jife-ha die 
una Ley de Partida, (c) Y fi fe cobraren por 
fus Arrendadores , por todo el tiempo de fu 
arrendamiento , y feís mefes defpues , y no 
Rias; por lo qual paífado^no lo pueden pedir, 
fegun unas Leyes recopiladas, (d) 

C A P I T U L O VIH. 

R E G I S T R O . 

S U M A R I O . 

Dlfíhfchn y y 'fifío dfl regiftro de la Nave, 
num. t. 

H ã f i a quándo fe puede regiftrar, y maniftflar, 
num. 2, 

Regla y forma de como fe ba de pagar el regiftro 
de so que fuere en la Nave, n. 3. 

Sift ban de regiftrar las cofas vedadas , que fe 
faean eon licen ta Real, n. 4» 

5/ fe han de rtgi/lrar los efclavos , que fefafAn 
para redim'r , », 5, 

Si fe han de regifirar las cofas de que no fe deben 
derechos y y que van en Nao Real, n. 6. 

Cétno fe ba de regiftrar lo que fe cargare para 
llevar à las indias , ». 7. 

Regiftro que fe ha de hacer del oro, plata , per-
lai^y piedras preciofas que fe llevaren de las 
Indias à Efpaña, y de cédulas de eambiotn,$t 

Regiftro que fe ba de hacer en la mar del Sur del 
oro , y plata, y mercaderías, n, 9. 

Cómo fe han de dar los memoriales para hacer el 
regiftro , y corregir/e , n. 10. 

Si defpues de cerrado, y entregado el regiftro ̂ fe 
puede regiftrar en é l , n. 11. 

PÍWÍÍ del que regiftra lo ageno por fuyo¿ en nom
bre de otro tercéro, « . 1 2 . 

frepádel que regiftra lo ftiy o por ageno y n. 13. 
Si por la ctnftgnacion de la cofa que fe hace à 

uno y fe le tranfiere el dominio >y es vifto fer 
fuya y y la puede pedir , » . 14. 

moftrar à quien tocare\y por quién fe ba de dar • 
la fé de y ¡i baceféj es executiva, n. i 9.; 

Cómo fe ba de entregar lo regiftrado por el regif
tro ¡yfasisfacerloy.n. ,20. 

REgíftro es la manifeftaclon que (c hace de 
la Nave , y cofas que van. en ella-, y, 

de quál à quái vi , cómo fe dçbe hacer, con 
que vá con íegurídad de prefumpeion de frau
de , y pena en no haverlc, ni haveria, fegun 
unos textos notables, (c) 

1 Hanfe de regiftrar, y manifeíhr las co
fas que fe facaren en 'la Cafa ò Tabla de 
Aduana , à que fe ha de acudir, conforme al 
Lugar por donde fe facaren Í y ,palfahdo¿ de 
alli lin hacerlo , fe incurre en pena dç no re-* 
giftrar, y defeamino, aunque no hayan pafía-
do los limites de aquel diltrito, facandole por 
tierra , ni fe hayan hecho à la vela , facando-
fe por Mar, fegun lo rcfponde el Jurifeon-
fulto Marciano , y unas .Leyes de. las Reco
pilación, (f) Y las que entran , fe pueden re
giftrar, y mpnifcftar harta tres.días defpues de 
llegadas, y no defpues , fo la pena de la cofa 
fuera de regiftro, y defeamino, conforme dos 
Leyes recopÍUdas,(g) y unas CédulasReajes» 

3 Las Mercaderías, y co/as que fueren en 
la Nave , fe han de regiftrar por las perfonas 
que las llevan, afsí eürangcros, como na
turales, ò fus Fa&orcs, ante los Oficiales Rea
les , y fu Efcribano , declarando por menudo, 
y granado , Us que l'on,.y: qudntas^ de quién 
à quién van conlignadas, ío pena de fer per
didas , y defeaminadas por fuera de regiftro> 
y defeamino , como lo dicen unas Leyes de 
la Recopilación, (h) ; 

4 AÍsimÜ'mo fe han de regiftrar las co
fas vedadas que fe facaren del Rey no , ò me
tieren en é l , ò anduvieren , ò cftuvíeren en 
fu confín por permifsíon general, o licencia 
particular Real,CQnforme unas Leyes de la Re-

' • CO-

ta) L . io. t i t . j j . / í i , 9, Rt<opt 
(b) L . j . rh. t j , . lib, 9 . Rtiop. 
(c) Z . 6. myfn. /í/. 7.pt j . 
(d) L , 3 . i ( V . i . ( r / . j . /Zf . n J H . ç . R e c o p . 
(e) 1 . C. i t Littorum, i t intr i t cujitd, l ib . 1 1 . & / , i , 

C. dt Ntv íc . lib, i 1. 
( f ] Z . Interium , § . Divus , i» P r 'wc . f t i t Public, t r 

Part. Y. ' 

VÍ<7/¿. glújf. 3« t i t , 18. lib, 6 , W I . t , circa Jin, t'tt, %z, 
lib, 9. Ktcop. 

(g) L , 4. j . t i t , 24*//t. y. Ktcop, y Cédulas Reales dt 
lot afiot 1593. y 1 j 9 j , imprejfas con las de Indias, 
4. tom, 

(h) L . 7. f i t . 14. tr U 3 . 4. í i t . 1 J. tr /. 6. í ( M 8 . m 
l , 1. §, ¡ , t i ( , 3 i » / / . 1.1, t i t . j i . lib. pt&eiQp* 
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copüacíori /(a) queafs't lo difponcn , fo pena Ni fe puede contratar lo no regiftcado , con
de fer pérdidas por fuera de icgitro , y def- forme unas Cédulas Reales, (k) 
caminoj-y las demás penas que en ellas fe po- 9 El oro , ò placa que fe Wuviere de lle
nen en que incurren también los que fe mu- var por la Mar del Sur paia Tierrafirme i , 
dan los nombres al tiempo de regiftrarlas.y el Efpaña , ú otras partes de las Indias , ha de 
Hctlbano ame quien paffatc , fabiendolo, fer regiftrado en el regiftrode la Nave donde 
fegun otra Ley de \a Recopilación, (b) íe embíare : y haviendofe de paífar áEípaña, 

5 También fe han de regiftrar los efcla- fehadebolver à hacer regiftro de-ello en 
vos , que fe reícataren,y redimieren, que pa- la Mar del Norte , fopena de fer perdido por 
ra ello fe facaren, fo pena de fer perdidos por fuera de regiftro , y defcamihado , para la 
fuera de regiftrojydefcamino^egun.una Ley Camara , fe gun una Ordenanza Real de la 
de la Recopilación, (£) corre&oria de un tex- Navegación de las Indias. (1) Y lo mifmo las 
to del Derecho Civi l , (d) que ponia la pena demás mercaderías, (m) 
del.comiífo , y defcamino de los efdavos no- 10 Para hacer el regiftro los Maeftres, y. 
civosdehafta un año, que eftaban en la tier- Cargadores , han de dar al Conrador memo-i 
ra , y no en los veteranos, ò citantes de mas rialcs firmados de fus nombres , en que decía-i 
de él en ella. ren lo que es , y en qué Naves ha de ir , y à 

6 Procede la obligación de regiftrar, y quién vá confignado. Y el Contador ha de 
manifeftar las mercaderías, y cofas , y penas aflentar en cada memorial el dia en que fe re
de fuera de regiftro , y defcamino , por no giftra , y lo ha de juntar con el regiftro de la 
hacerlo , aunque las mercaderías , y cofas Nave donde ha de ir, y le ha de corregir fiel-
íean tales , y de tal calidad, que de ellas no mente , fo pena del interés de la parre, con-
fe deban derechos Reales, fegún un texto , y forme una de las dichas Ordenanz as Reales 
en él Bartulo > (e) y Paulo. Y aunque vayan de la Navegación de las Indias, (n) 
en Nao Real, (f) i i Defpues de cerrado , y entregado él 

7 Todo lo que fe cargare para llevar à regiftro al Maeftre de lo que huviere regiíT 
las Indias , los dueños de ello, u otras perfo- trado en la Nave , no fe puede meter en ella, 
nas que lo llevaren à cacgo , ion obligados à ninguna cofa, fino es yendo regiftrado , y aíV 
lo regiftrar, y manifeftar particularmente an- femado en é l , con licencia délos Oficiales 
te los Oficiales Reales , y aífeetarlo en el re- Reales , fo pena de fer perdido , y confifca-
glftrp>Real de la-Nave do lo cargaren, fo pe- do pára la Camara Real, aunque la quarta 

d&que todo lo que llevaren fin regiftrar parte de ello es para el Denunciador i o no 
afsi, fea perdido por defcaminado , y fuera le haviendó, el Juez que de oficio le otorga
r e tegíftro , aplicadèpata:UCamara, y Eif- re , fegun una Ordenanza Real delaNave-
co R«al, de que lleve el quinto el .Denuncia- gácion de las Indias, (o) 
xlor. Como lo dice una Ordenanza Real dela i z Ninguno puede regiftrar oro, plat3> 
Navegación de las Indias, (g) perfas , ni otras cofas , que fea ageno , por 

8 Afsinufmo todo el oro , y plata , per- fuyo , ni en nombre de otro tercero, fino del 
las, y piedraspreciofas, que fe llevaren de mifmo que fe Jo encomendó , ò cuyo fuere, 
las Indias aEfpaña, ha de ir regiftrado en ci fopena de le pa'aar con el quatro tanto de 
-regiftro de la Nave, fo pena de fer perdido fus bienes para ia Camará Rea l , de que haya 
por fuera de regiftro, y defcaminado, para la tercera parte del Denunciador ; y demás 
la Camara Real, con que la tercia parte fea de efto,fer habido por robador púbHco,y co
para el Denunciador , conforme dos de las mo tal fe pueda proceder contra él: afsi lo dí-
dichas Ordenanzas.(h)NL fe pueden llevar de ce una de las Ordenanzas Reales de la Nave-
Jas indias cédulas de cambio à Efpana, para gacion de las Indias, (p) Y afsi en la Mai del 
pagaríe allá , ímo regiftrandofe, fo las penas Norte , como en la del Sur. (q) \- 1 r ' ••. 
puertas al que noregiftra oro , plata , Ò per- 13 Àfsimifmo ninguno puede regiftrar 
aas, íegun otra de las dichas Ordeqanzas. (i) oro , plata j-ni perlas ai otras cofas fuyas en 

nom-

(a} L . i t . u f q . a d s t . t i t . i 8 . l i b . 6 . R e c o t > . & í \ ) Orden.num. 118. 
N-W. ? i i . i - §.•*. / / / , 31, lib. 9. Recop. © • / . • i l . 't¡U ... - , , - . (k) Cédulas Reales de Usafos Ae 1563. y 159$* "»* 

a5/kt r h pnjfascm h,ide India i , 4 . / ^ » . 
: A P ) U 14. m . i8J /è . e.Recop. (L) Ofden.mim. ao? . 

(c} L . j . m . 15 .^ .9 , Reco?. (m) C â p . d c O c d c n . tyl â&o 157». tmfnft con las 
. , . (d) L . f a . § . $ur4mtff. Public. & veífig., de Indias, torn. 4. 
. . . M M i z utt. § . Dhus > «tifiare. & Paul. f .Pxblic . y (n) Orden, num* j4 . 55. J6, 6 t ê 

¡ k r> J 1 « , (0) Orden.««m. 1^9. 
U d u l a R e a U e / ^ » i ^ . i m p r e f f a <onlatdeln- (p) Orden.nttm. IOJ* 

^ , 4 . ^ m . : Ceâuh lÍMldelafío de l$66 . imprefa ¿on las de 
(g; Utden.n.xjjr . (h) Orden, B.203. 0**04» slndiat ^ o m - . f . : - - -



Cap. m a 
nombre agen©, fo pfitw de havcrlo perdido, 
con mas el dos tanto de fus bienes , de que 
haya la tercia parte el Denunciador , porque 
las otras dos fon para Ia Camara Real , .fe* 
gun la dicha Real Ordenanza, (a) De que fe 
íigue,que es. neceílarío poner en eí regiftro el 
nombre de cuyo es,y por cuya quenta, y rief-
go vá > y no bafta decir del que le pertenece, 
fo la dicha pena, conforme una Cédula Real, 
qu'e afsi lo manda èxprefíamente, (b) 

14 Por la confignacion dela cofa no fe 
transfiere dominio, no procediendocaufa há
bil para ello , como lo traen Bartulo , (c) co
munmente aprobado, y Baldo : porque el dô  
minio no fe puede transferir íln caufa de ello, 
fegim un texto ; (d) aunque por ia confian a-
cion es vifto tocar > y pertenecer la cola al 
à quien fe conligna , íegun Imola, (e) y ima 
decifsíon de Genova , ia qual dice , que por 
ellos puede pedirla , por la equidad de un 
texto fingular , (f) que dicen en él Baldo , y 
Jafon , íe havia de efcribir con letras de oro¿ 
en, el q uaí fe dice, que quando la cofa de uno 
vieneà poder de otro, fin que fe le dé nin
guna acción para recuperarla de él / ha de feí 
condenado à que fe le reftituya , por la 
equidad que lo perfuade, aunque el dere
cho falte , porque no enriquezca con ha
cienda agena. 

15 Quando íc hace la confignacíon de 
Ja cofa a uno por otro , el à quien fe hace es 
adyeòto, ò añadido por la paga., y la puede 
recibir; mas no la puede pedir en Juicio , fi
no es con poder del dueño , conforme un 
texto, (g) y en efpecial una decifsíon de Ge
nova. , 

16 L a Nave en que fe llevan cofas fue
ra de regiftro, es perdida , y confifeada pa
ra el Fifco Real, como la cofa defeaminada, 
y fuera de regiftro , como lo dicen unas Le
yes de la Recopilación, (h) Y el Maeftre de 
ellas las ha de pagar-à los dueños, toman-
dofe por efto por perdidas, (i) 

17 Afsimifmo todas las peifonas que fue
ren en la Nave , han de ir aflencadas en 
el regiftro , fegun unas de ías Ordenanzas 
Reales de la Navegación de las Indias, (k) 

18 £1 Maeftede la Nay.etoiíe-Ueyâr,4os 
regiftros., el fuyp próprio / y un rraálaáp.au-
torizadodel de otra Nave ,>y .los h^ ^e ^n-* 
tregar à los Oficiales Reales,y.para; q.u«« &aU 
cuna fe perdiere, íe fepaio^ue viba-.cji eUa¿. 
un fer neeeffario bolvcríà;embiar- por^-ciur^r 
gtílro, follas penas que fe Je pone» por., una 
Ordenanza Real de la Nav̂ cgacUm de te In-, 
clias. (1) . iy • ú t. ..v/' > •• -

1 9 El .regift.ro de las,Naves, que van, d 
vienen , ha de eftar en podeis del Coomdor, 
y le ha: de tener à buen .recaudo ; y ^ t e 
faltare , ha de pa^arel.danQ à la Parte» Cobre 
que ha de fer Glreida porJu: -juramento ̂  coo 
taíTacion-delJíieZjfegvm una,Ordenanza R-eal 
de la Navegapion .de ÍaS;Ind|as*Xn]) YX^.b» 
demoftrar à las perfonas que içqMUlejrervfêer, 
conforme otra Ordçna Qfca.«k-.eUas..(n} ^ í k ^ 
conforme.àuellas., -ehConcadpc ha de fa 
fé del regiílrtíi^Jí ^nd^rei ^r.^él , yhaee v/e, 
y es executiva , fegun un texto, (o) C(?n?p fi 
la diera el Efcfcjbano, de Regíftros,,. quç;, çaju-
bien la hace , y lo es,.fegun UOA i-qy. /e-
çopilada., ^p) 'A -Á-ÜA . %. <; 

20 Qiiando í e entregar^^l^ çofts^-^e 
fitercnvconfigaadas., y tegtfew; >. ¿ í f W 
las huvicre ^c recibir»ha de.fer por el regif
tro, en cuya qfiárgen han de fir.nac > cortruj 
1Q recibenj y fino Cupieren^ lo lude fen^tac 
uno de los Oficiales, Reales; ante. e,l Efcriba
no, de Rcgift ros,,, que lo há de feñalar: afŝ  
Jodice una Ordenanza Real de laNav^ga-t 
ejon de, Indias, (qj 

C A P I T U L O IX. 

v. de Ia Nave>quanto à fu difinicionjñ-i* 
En qué thmpo fe ha de hacer la vijtta de la 
. ve, num. 2 . 
Por qué Jueces, y Mtniftros fe ha de hacer efia 

y i f i t a . n , 3. , •;. •7̂  
Cómo fe ba, dev\fitar la Nave , apagfjos?, wan* 

tenimientof , y gente ff. 4¿. ... ̂  .̂ .v 
' "Pe-

(a) Orden, n. tos* y Cédulas Reales 7w afot di 
I j 11 .y 15 1} . imprejfaf con ¡ai de Indias, 4. tom, 

(b) Cédula Real del año de i)6i»imprtjfa con íat de 
Ind'tai, ^.tom* 

(c) Bartul. communiter , ibí approbatuf in tez.. Si conflit. 
tnt. n. 92. 9 J ' ^ de Solut, matrim. Bald- in /«1. num. 7. 
C. Commun* de Leg. 

(d) L , Numquám nudatraflatio tffi de Ac qui rend. rer. 
domjn* 

(e) Inio!. coef. x i j , m caufa, col. 3. verf. Nam de -
bitor y Decif. Genucnf. 1 j 3. n. 5. 

(f) L . S i t trmetWTittum, f . Si ctrt» fttat. il lk, 
Bald.&Jaír. 

, ,—.r^V'^'T' .?^ y,!"'"" ;i;-*>'"if"' • 
(g) Ugjfod ft¡pul*tuftf. de SolutaDecxí. Genucnf, j 4. 

num, 4. ' "' , . ' . 
(h) ' L ; 6 , i i i . i B . & i ; ! * t ¡ t .4:$ .& t i l . I t t m ^ à e 

ta llegando, t'tt. j z . / í è . z, Recop, 
({) L . Cumproportar, Cod. de Naut,' Fanor.y Real Cí-; 

dula del año 1 J ¿ó. tmpreff % con lat- de Indiat4» 10m, 
(k) Orden, w.zoz. (1) Orden. #í. i t Q » 
(m) Orden, num* 5 3. 
(n) Orden, num. 57. 
(o) L . 1. Cod. de Exaíior'ib. iributttib.ít» 
(pj L . i . t i t . leJib.t.R.ecfiptVf' / , 1. ia fin, tiu i j * 

tod. Uh, 4, Recop. . . ' .' . . . 
(q) Orden, mm. 1 j . 



Lib. lILCotnercio Naval 
Penade los Marineros , quê fan^n en la vtfi- de la Navegación dê Ias índias, que fobre e*" 

u á« h U m t , y no van cn elk, y dtl Mufi to difponen. (.1) 
- tnmel la , n. • ? Aunque antes que fe cargue la Nave (c. 
Pena tomando aparejos preftados* para parecer ha de ver fu capacidad, y üpcicud para et 
. en la viJitadc ia Nave y y no ir en ella , w.á. viage que huviere de h^ccr 5 y fi eftá tal que 
Como la fobra dé mmtenimitnm, pertrechos> y conviene para ello , conforme una de las di-
i geme fe ha defamar de la.Nave y Ja falta chas Ordenanzas Reales ; (b) empero ía vifi-
•ícumplir .num. 7. ta de ella fe ha de hacer à la ida al tiempo 
Si defpues de vijttada la Nave , antes del viagê  de la partida , con brevedad : de fuerte , que 
Í fe paede facar de ella artillería, armas,yrmu- no fe detenga por eíto, fegun una Ley de 
. hktóms, ti. 8. la Recopilación, (c) y otra de las dichas Or-
Cómo fe ha de vifitar la carga de la Nave jyfa- denanzas. Y à la buelta dentro de un dia na-
• cur la demasía , n. 9* tural de como llegue , conforme otra Ocde-
Si hu&iere carga demafiada de Mercaderes,y paf- nanza de ella, (d) Y hafta Ja hacer , no fe 
j.' fageros, quãlfeha de facar} y quedar, n. iQ. puede facar de la Nave atierra cofa alguna, 
Cómo fe ha de affentar en el regifiro lo que fe ja- ni falir perfona, fmo es por necefsidad de tor-
- ca}num. 11. menta, ó. de enemigos, ò de mántenimien-
Lo que fi ha de hacer de loque fe facar e , n. \ i . tos , fegun otra de. las dichas Ordenan-
Pem quando fe buelve * meter en la Nave lo Eas. (e) 
-que fe faca de ella , 0 carga , defpues de la vi- 3 La vifita de la Nave fe ha de hacer 

• JíPainum.KV$< , - por lajufticia mayor, fegun una Ley de la 
Cmificãcionquhfehade traer de lo que fe llevó Recopilación, (f) Y por los Oficíales Reales 
~" enla Naiie , n, -I4. - de la Real Hacienda, fegun unas Ordenan-
Vijtta de buelta, fibre los Marineros , armas iy zas Reales de la Navegación de las Indias. 

cofas qué trae la Nave, num A 5. (g) Y por los Alcaldes de Sacas, y cofas ve-
Fijíta de bueha de perfonas ,y delitos, y de los dadas , en quanto à ellas , conforme una Ley 
• bienes de los que buvhren muerto , g . 1 6 , de la Recopilación, (h) Y lo mifmo por las 
Vtfinfobre\acQfavedada,yfueraderegtfiro,y Guardas para ello diputadas, fin que fe les 
• defcamínadas,y lo que han de hacer en la mar pueda impedir, conforme otras Leyes de eiia, 
v Us Gênerãles \ y Almirantes, n. 17. (i) y Partida. Y lo mifmo es por las Guardas 
Qlpàra haçet efia vifíta pueden las Guardas , y de los Cogedores de los derechos Reales , cu 
^^iúyirosdêjitfticia andar en Barcas por la quanto à ello , y lo defeaminado , y fuera 

mar ,y entrar en los Navim fyal que lo re- de regiftro, fegun unas Leyes recopiladas, (k) 
fiftkre matarle, ò al que los matare, «. 18. aunque.las Naos lean de Armada, y Capua-

Si ei General i à "Almirantes $fits&ficiales de la na , y Almírànta. (1) 
Armada pueden facar , 0 meter en las Naves ^ Vifuandofe la Nave , fe ha de ver íi 
mercaderías en Barcos, è impedir el traerlas ã efta conveniente, y qual fe requiere; y ÍI tie-
las Guardas, y fe les puede refiftir, n. 1 9 . nela gente neccíTaria, y laque puede Ue-

Sí fe pueden abrir las caxas,y fardos , para ver var , y los aparejos , artillería , municiones, 
ft bay cofas vedadas, y defeaminadas fuera de armas, baltimpntos convenieotes paraelvía-

^ fykplÍYQynt %Qf . • ge que ha de hacer , conforme una Ley de 
•<¿ómó fe ha de proceder en las Caufas de cofas ve- Partida, (m) y unas Ordenanzas Reales de la 

dadas ,ydejcaminadas fuera de regiftro , nu- Navegación de las Indias, Y fe ha de tomaí 
mer. 2x, ' " juramento al Maeftre de la Nave de que 

S i el dueño de ¡a cofa vedada , d defiaminada, en ella no lleva à perfona alguna fmlícen-
tmfifcada, la puede comprar, y file ha de dar cia , fegun otra dç Us dichas Ordénanos 
por el prwio de cUa, num, 22, Reales., (n) . , 

5 Los Marineros qué parecieren en lavi-
\ rifítaes la que fe hace de la Nave , de lo fita de la Nave, que no fea para todo el vía-

V que en ella v á , y viene, para ver fi ge de ella, han de fer condenados en cien 
es como debe, fegun las Ordenanzas Reaíe's azotes i y los Maeftres qué los recibieren pa-

(a¡ O r d e n . n.x%$*w fa W Orden, a . 2 1 1 . e r / ^ . ( í ) L . 3 3 . 3 j . th . i2J ib .6 . Recop. e r / . i ? ^ ' ' - 1 S . ^ . J * 
-(b) O r d e n , * . 1 5 Í . 1 J 3 . / 1 5 5 . ' ( k ) L . i . r . 9 . t ¡ t . 14 . t r l . 6. tit. 2 5 - ^ ^ ' t i t ' l S ' 
fe) Z . . i . § , i z , í í > . } o , / / t . » é Á r c ^ . e r O r d e n , » » - & l . I O . § . I I . 24 . Í Í Í . 30 . V i . i . § . i-tit, 3a . £?* i * 

0,FR» S ? . t i f lib.9. Kecop. 
(d) O r d e n . » » f » . 11 u {\) Cédulas R a l e s ' loi añoide i J 7 + . / x j S o . / i S^í-

"•(?)•• -Orden» , mm, 1 8 3 . irHfreJfas con lasde Indias , 4. tom. 
i n L ' i % . t i t . 6 . l i b . i . R t c o p . ' ( m ) X . j . tit.. 9* p* ^ O r d e n , » . 1 4 ^ ?47« 1 
(g) O r d e n . » . 189. 1 9 1 . i9!Ô. i i i . . . i i í f 1 6 4 . I 8 I Í l y ó . ' 
(hj Z* j j , fitt xg, ^ Biapt * " s ' Orden. Haw, 154. 

i 



ra cfto , 
cio , fegun una de las. dichas Ordenanzas 
Reales, (a) ; 

6 No " fe puede pceftar al Maeílre de.ía 

. Cap. IXt Vtfita: 
en qaatro.años'de fufpenfioude ofi- lo que defpuès de èlla fe metiere; éti tó 

ve, es perdido ipfo jure paia la Caínàràíy -Fif^ 
co Real, con que ía quarta partè- fea'del -WG* 
nunciador : afti lo dice una Ordenança Rèát 

Nave, ni à otra perfona en fu nornb.re,avmasj; de la Navegación de las Indias. (í) Y' fe con-

íegun-otrade. las dichas Oi:r-

artiílerias /ni otros aparejos algunos paia pa
recer en la viíita , y los tornar à tomar ano
tes del víage , íó pena de ice perdido , apli
cado por tercian parres, Camara, Juez , y 
Denunciador; y el Maeñre quatro años de 
fufpenfion de oficio, conforme una delas Or
denanzas Reales, (b) 

7 Si en .la Nave huviere mantenimien
tos * v otros aparejos , y pertrechos, y gen
te deroafiáda , fe ha de .tacar ;,y faUando, íe 
ha de curapür > 
denanzas. '(c)' 

8 Dcfpues de vifitada. la Nave, no íe' 
puede íacac de ella anUlena , acmas , ni 
munkioneá de'lás que fe deben llevar ^ ío pe-? 
na de fer perdido, aplicado por tercias parteŝ ; 
Camara ReaífOòras de la Cala de la Contra
tación , Acuí^dor , ò Jaez , que de oricio 
procediere, fegun una delas dichas'Orde
nanzas Reale s.(d; -

9 Afsimif no fe ha de vificar la carga_que 
fuere en la Nave ; y fi fuere deinafiada, fe ha 
de facar allí luego à coila del Maeítrc, con 
que no fea cofa del matalotage necelUrio, 
conforme una de las dichas Ordenanzas Rea^ 
les.(e) 

\OÍ. Si huviere carga demaüada de Mer 

firmá por otra Ordenanza Real de ellas-, (k) 
en Ja qual fe dice, que el Maeftre, úotrá.per^ 
fona de la Nave, que lo-reciblere en.eUa,pa-
guc dos tanto del valor de ello } y fi no tu
viere de qué- pagar , efté treinta días prefo, y 
fea privado del oficio de Maeftre por cinco 
años. 

14 Los Maeftrcs han de traer fé, y cer^ 
tificadon de como no llevaron ninguna perfo
na , ni ropá, mas de lo contenido en el regit* 
tro, fo pena de cien pefos de oro para los re
paros de la Cafa de la Contratación / còhfpN 
me una de Us dichas Ordenanzas, (ij de 
como 'jíioñraron ante los Oficiales Reales del 
Puerto de la defearga los aparejos , armas, 
y municiones que iíèváron en fus Naves» 
conforme à la vifita, y alarde que de ello 
fe huviere hecho, fegun otras de eftas Orde
nanzas, (m) Y de como la carga- qué llevó/ 
quedó donde' iba , conformé «na £,ey;:r'eCCH 
pilada, fn) ' • 

15 AísimiíiTio fe ha de ver , y faber ft 
la Nave trae los Marineros , armas i aftillej* 
ria , y municiones, y las otras cofas-qúè:fòn 
obligados; y por los que faltaren, han de fee 
caftigados conforme á las Ordena rzas í y :fe 
han de.informar fi han recibido armas agenas, 

cadetes, y Palhgeros al tiempo de fu vifc ò genre preftada para hacer alarde de eilâs-y 
ta , ha de quedar en ella la hacienda .de los fi han tocado en algui a tierra , ò hecho-'áU 

gun fcaude , y fi fe ha guardado ? y cumplido 
lo que hay obligación , conforme las dichas 
Ordenanzas, (o) •' / ;. h?o ^.n 

16 También fe ha de ftber fii falta- algu
na pérfona de la N Í Í W ! ^ ííen ella traen aU 

pañageros, y facarfe la de los Mercaderes, fe
gun una de las Ordenanzas Reales de la Na^ 
vegacion de las-indias, (f) 

11 Las cofas regíftradas que fe facaren 
de la Nave , han de poner , y eferibir , co
mo fe facaron en el regiftro, para que hecho gunosIndios efeondidós, ò íe dixo blasfemia, 
el viage , no fe pidan los derechos de lo íacá- o huvo amancebamiento , 6 juego pr-hibU 
do , conforme otta de las dichas Ordenanzas do , ò hecho algunas injurias > ò fueizas , à 
Reaies. (g) otros delitos, fegun una de las dichas Orde-

12 La carga que en la vifita fe facare de nanzas. (p) Y fi murió alguno en el viage y¡ 
la Nave, no íe dando por perdida , fe ha de hizo teftamento , ò no , y qué bienes dexó¿ 
entregar luego á fus dueños, li eltuvieren en haciendo que fe exhiban ;-y fi algunooiruitÓ 
el Puerto i y no citando , íe ha de poner en alguno de ellos, fe ha de proceder contra él, 
eldepofitoà cofta de ellos , y entregarle- • y faber,fi fe llevó algún efclavo paífagero fía 
la luego que la pidan , conforme oirás de ef- licencia j fegun otra dé las dichas Ordenan-
tas Ordenanzas Reales, (h) ' zas. (q) _ ' 

13 SI defpues de facada la carga dema- 17 Afsímifmo fe ha dé vifitar la Nave ,yj 
fiada de la Nave, fuere tornada à ella , ó me- procurar faber fi en ella van , ò vienen algu-
tida otra qualquiera mercaderia,ò carga def- nas cofas vedadas , y haviendolas , fe han .d« 
pues de la vifita, en qualquier manera , todo tomar por tales , como eftá difpuefto pot 

unas 
(a) Orden.««w. 156. (bi Orden.rt. 156. 
(c) Orden, m m . 15&, (d) Orden. ». 193. 
(e) Orden.M.I Í à .y \ 87. (f) Orden, n. 133. 
(g) Ordm. num. i 8 ó . (h) Orden, « .191 , 
(I; Orden, num. 187, k̂; Ordcn.wnw. 174* 

(1) Orden.num. 174. (m) Orden. » . i 9 6 . ^ a i o « 
(n) L . 1. §. Tperque no , m . 3. hb* 9,Rtco¿>. 
(o) Orden, nam. 111. y z8y, 
(p) Orden, mm. 213. ; 
(¿l) Orden. niíw*ii$t 



" 4 9 * 
U k I I I . Comercio Naval. 

unlsLeycs delaKecopiUdon.(a) YIo mifmo ctbs; y haciendo lo contrarío,, fe Ies puede 
ias cofas defcamiD.ados , y facta de regilho, refiftir, è incurren en las penas de las Leyes 
íegun otra Ley de ella , (b) y unas Orde- Reales (g) recopiladas , que lo difponen. Ni 
nanzas Reales de la Navegación de las Indias, pueden vifitar las Naos que entraren en los 
en las .qualcs afsimifmo fe dice , qae fo-. Puertos, (h) 
bre ello fe tome juramento à cada Marinero, 20 Aunque parece que no le pueden abrir 
y Paffagero : y también fobre ü íe ha (a- las caxas , arcas, fardos, para ver fi en ellas, 
cado alguna cofa en alguna parte del camino, ò en ellos van , ò vienen coías vedadas, u 
ó. defpues de la llegada i y fi alguno ha re- defeaminadas, y fuera de regiílro, puerto que 
giftrado en nombre del otro lo que es fuyo, haya íofpecha de ello , jurando los que las 
ò en fu nombre lo que es ageno. Y lo mif- llevan , no llevarlas , fino es que de otra ma
mo han de vifitar en la Mar en las Naos ñera fe pruebe que las llevan , como lo dice, 
de flota. los Generales , y Almirantes de una Ley de Partida 5 (i) mas lo contrario íe 
çlla. (c) ha de decir, por eftar corregida por otras Le-

18 Para hacer efta vinta,pueden las Guar- yes mas nuevas de ia Navegación de las In-
' ¿as, y Miniaros de Jafticia de cofas vedadas, dias., (k) que mandan, que para efto fe abran, 

twfcarlasen quatefquieia partes de Tierra, y y caten ; porgue en ellas fe puede cometer, 
Mar, y andar en Barcas por ella , y en ella y comete faltedad , conforme un texto; (1) 
entrar en las Naves , y en ellas ve í , y buf-
carlas, y tomarlas por tales, fegun unas Le
yes de partida , (á) y Recopilación. Y íi al
guno fe lo reíiftiere , y le mataren, no in
curren en pena alguna i y íi fobre ello algu
no matare alguna de eftas Guardas , ò Mi-
níftros de Juííicia , incurre en pena de muer
te por JuiUda , como lo dice otra Ley de la 
Recopilación, (e) Y lo mifmo pueden hacer 
jas Guardas, y Miniftros de Jufticiade cofas 

ío qual fe entiende en los Puertos, y partes 
donde enrran,y falen las mercaderías al tiem
po de ello , en que eftas Leyes, y Ordenan
zas lo difponen, y no en otras partes, ni def
pues en lo que no lo difponen, por evitar mo-
leftia en ello , ò haviendo orden , ò Cédula 
Real, para que no fe haga , como la hay en 
las Indias, (in) 

21 En las Caulas fobre cofas vedadas, 
y defeaminadas, y fuera de regiftro,que 

dçícaníinadas, y fuera de regiílro fobre ellas, çomo tales fe han de tomar por perdidas, fe 
¥,íç,çí?çicnde en ellos, conforme otras Le- ha de proceder breve , y fumariamente , ím 
yes dç ella, (f) dilación alguna , fabida folo la verdad , como 

, 19 - El General, ò Almirante , u Oficia- lo dicen unas Leyes de la Recopilación, (n) 
Íes de ía Armada, ni otros por ellos , no püc- Y fe han de tomar, y ocupar , fin fe guardar 
den dar licencia para facar, ni meter merca- otra orden del Derecho, y fin otra fenten-
derias en las Naves, ni en Barcas , ni facac-
Jas, ni meterlas en ellas, ni traerlas para ello, 
f i n orden de ias Guardas, y Miníllros de Juf-
xicía de las cofas vedadas , ò defeaminadas, y 
fuera de regiílro , ib pena de fer perdidas, y 

, confifeadas por defeaminadas las tales merca
derías , que de efta fuerte fe facaren , y me
tieren. Y han de dexar a las dichas Guardas, 
y Miniftros de Jufticia guardarlas , bufeac-
ías , y catarlas en las Naves libremente , fin 
Ies poner en ello embargo , ni impedimento 
alguno , ni poder conocer de las Cauía» de 

cía , ni declaración, fegun otra Ley de U 
Recopilación, (o) y Camilo de Bobadilla. 

2 z El dueño de ia cofa vedada , íi defea-
minada , confifeada por efto , y por fer fue
ra de regiftroja puede comprar por sí , o 
por otro, vendiendofe por ello i y dándola 
cftimacion de ella al Fifco , fe le ha de dar, 
y entregar, como fe dice en el Derecho, fp} 

C A -

. (4) L . }8 t í i t t ó. t¡b. 3 . / , 18.41. 
///. 1 S . 6 , Recop. 
, (b) L* i t , § . a , t i t , ¡ o , ¡ib, 9, Kecop, V Orden. » « -
m t r . ' t t i , ¿13 . 
- (c) Orden. Real dt l año de i j j i . c Inftruccíon Ge-

••nçralrfe/ ¿¡ñd di 159$. caj>, i d . a 8 . / 44. ¡mprejfo ton U í 
CeduUs Reales dt h d i a t , 4. tom, 
• ¡di L . i - j . t i u 18.^.3. tf* / . 33.3;. ///. i Z . U b . 6 t 

.oís), 1 ,^6 , t ¡ t , 18. lib* 6* Recop. 
. Cf 1 tL . i , g. 9.tit , 24.tr /, 1 . t i t , t $ . t ? l , 6 t t i t , t S 4 
O*¡. 10 .§ . Í I . »4./j>. 30. y /• i.f, i . t¡t, } i , cr i . 
f i t - 31* lib, 9, Recap, 

(g) £. t. V 8. th , i 4. ¡ib, 9, K M f r 

{h) Real Cédula del año 1688. imprtffa con lar d* 
l n d ¡ a t t ^ t ( o m . (¡j L . $ , t ¡ t , 7. ?. 

( k ) L. ; j . ia/iit . tít, t } . /Vé. 6. Recof». 1. /«rtf , 
l a p t r f a a j U , i i t l ¡ b . 9. Ateop, Orden.r í .43 . 

(lj l . l , g u i ¡n ratiombus yfft de Paif, 
(m) Real Cédula d t i am 1 j ¿ío. imprejfa cm la$ de /»-• 

dial, tu que fe manda , qut en sil at no f t de/tmpaqutun t ni 
abran las mercadtrías , ni fardos de tilas , 3. lom. 

(n) L , 4 J , tit. 1 8. l ib, 6, Rttop, er/.p* §. 4» i n f a . & . 
1,10. §. J4« t i t . jo. l ib , 9, Recop, 

(o) L . z6 . t i t . í tS . l ib .6 . Rwp,Caftill.de Bobad. ia 
Polit. / , + . c, j . H . 44, ufq. ad 30. 

(p) L , Cvttmftrr* , 5. Et ea.ndím rent, W l.fin.§, I d m 
a t i t e m ^ , de fubfk . er »Í,7/¿. 



Cap, X. .Pena. de Çómljjb. 4<P7 
Silo tsllevando la cofa huyendo de enemigos', ) 

C A P I T U L O -X¿ portormmta,yenfirmedad,ònccefsídadyn.22,.' 
Sj es efcufable el arrepentirfi, y boher atras I'd 

P E N A D E C O M I S S O . cofa, num. 23. ' / !.* , 
Si fe efcufa de eflapena el haver yd pagado Jos * 

S U M A R I O » derechos Reales , y remitidolos al Cobrador, 

P , num. 24.. 
Ena de comijfo, quanto â f u difinicion, n. 1. Si efcufa deefta pénala licencia del Rey ,0 Virrey 

Si f e p r a ã h a la pena de muerte pueftaàíos que • òfufticia, ò Audiencia., mm. 2$, • 
facan cofas vedadas., num. 2. Si efcufa de ejia pena el empezar àfacar la c¿fa 

Si fe pierden las cofaslicitas que fe llevan con las antes de.cumplido el termino , y acabarla de 
ilicitas, num. 3. facar de/pues de cumplido , num. 26. 

Si en la confifcacion del Jter oo viene el peculio de Si ef efcufable el incurrir en efla pena por error, 
él , y en las de las carretas, las befiias de ellas, y fifi prefume haverle , num. 27. 
y fus aparejos, y las c axas , y vafos en que fe Si efcufa de ella el confeffar el delito, n. 28., 
llevan las cofas,y en las demás mercaderías la Si efcufa deefta pena el llevar uno las cofas para, 
pecunia , num. 4. el ufo de fu. perfona, cafa, y famií/a^ n . t g . 

Si fe puede hacer la confifcacion, y condenación Si fe efcufa de ellafacandofi las cofas que Je t.ra~, 
de la cofa vedada^y defcamikadafuera de re-. - xeron , y metieron, num. 30. . 
giftro , no bailándola por fu valor, num. 5. Si fe efcufa de ella llevandofe las cofas por bie-

Si fe incurre en efta pena de la Nave, carro 3 o. nesfuyos , mudandofe f u cafa de un Pueblo ¿ 
beftias en que van eflas cofas , con ignorancia • otro por alguno, ò donde fe vâ a vivir . , ó. 

: del Maeftre , y quándojç efcufa , ò no, ». 6. ^ajfandolas de pajfo, num. 31. _ ' 
Si fe incurre en perdimiento dela Nave,-carro, ¡ Si je efcufm de efia pena los ganados , ,y hefljaSy 
- ò befiias, ignorándolo el dueño1, w.'y. _ : que andan en larayay entran^ falen de elfa. 

Si incurre en efla pena el dueño, d compañero ig-:. num. 32. * ' f 
norante de la faca,y defeamino de la cofajiM. Si fe efcufa dellevar las cofas marcadas con. la 

Qué remedio tiene en eflos cafos el dueño de Ja? . marca del dueño , num. 33. 
Nave, carro, d beftia, ò cofa contra el que Si el Milite, Ò Soldado, 0 Iglefia incurren efref-
la faca, y ella, num. 9. . ' ta pena por las cofas fuy as ,. ò agenas , n. 34. 

Si en e/las cofas confifeadas fon preferidas las. Sitncurre en ella el menor de veinte y cinco 
- deudas debidas por los dueños. de ellas à la: años., num. 35. 

confifcacion , num. 10. Por qué tiempo fe preferibe efla pena ,. p. 36, 
Si el que hace d o s , ornas veces la faca , y defea-. T ) Enade coniiifo es la.de perdimiento de. 

mino , incurre en mas de una pena , n. 11. x ^ cofa vedada , u defeaminada , y fiie-
Si cada uno de dos, ò m a s , que hacen la faza^y , ra de regiftro, fegun unos títulos del Derecho 

defeamino, incurre en l a pena de ella entera- Civil, (a) que iobre efto tratan.... v . '.f ....; 
mente , num. 12. . 2 Aunque ]üUo;.Cl^M,J.(b)«.n^n^n,_fy. 

Pena del que da favor , d ayuda , y confíente en, Acevedo en CaítUla:r diç^ri^opradicaríe, i a 
efto , num. 13. pena de muerte , puefta à los que íacan cofas 

Si incurre en efla pena el forenfe eftrangero , y vedadas del Rey no , empero Caftillo de Bo-
lo efeuja la ignorancia, num. 14. • badiüa dice praaicarfe, (c) ^ 

Si el Clérigo fobre efto puede fir convenido ante 3 Por las mercaderías ilícitas ̂ yeda/Jas, 
el Juez Secular, num. 15. y deícaminadas, y fuera de regiftro3 que. uno 

Si en efla pena fe-incurre ipfo jure, d es necejfâ  lleve , »o pierde las licitas, -y permitidas, enT 
ria para, ello alguna fentencia , n. 16. caminadas, y regiftradas , que llevare , junta-

Si efla pena es tranfmifsibk à.los herederos del mente con las que no lo fon, como jo tien en 
que incurre en ella, num. 17. Acevedo , (d) y Caftillo de Bobadilla , ale-

Sr es tranfmifsibk alierá'ro pojfeedory nt\%. gando muchos. 
Si fe efcufa de efta pena por morir fò perecer, d- 4 En la confifcacion^ del fícrvo ,•. y ef-

robarfe la cofa , y prueba de e l lo , num. 19. clavo no viene el peculio de él , fi no fe ex-
S i f i efcufa de ella elflcrvo d quienfi dio líber- p.reífa., fegun un texto.; (e) m.is en la confif-

tad , y ella vale , num. 20. ' cacíon de las carretas , ŷ  beftias vienen^ y fe 
Si es efcufable efta pena en el fervo , y ganados comprehenden fus aparejos , y los en que fe 

buidos 7 mm. 21. facó, ò metió la cofa vedada , 11 defeamina
da, 

i n r 1 - T r - - r — - - i i1 i r * - - ' — • — ' ' "' ' T 1 " " " 11 1 " _ 

(a) T i t . f . f? C. de VtXlg. & ctmif. ' (d) Aceved. m /. 1 5 1 «• & 1 S« 6* 
(b) li l i . C U f . i n P r a B . Crim. fin. ftatuU K f ^ . C*ft.de Büb.«W/»p.rt. x t , 

7. n. r , Aceved. m /. t, H, 16. t u . 18. ¡ib. 6, Reccj» ' {*) U f a * §» %>ff.à<l>ub.W tftité 
' (c) Caft.ÜC Üob.//i M t i p. lUf.-^ cap. }."». i . 
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cofas conforme una Ley de Pattida. (b) Y gifttai: , no incurrirá en h dicha pena , por 
afsi en la confifcacion de la Càtreta vienen las la juña ignorancia. Y Te confirma, porque 
beftias de ella, conforme otra Ley de Partí- el delito que fe halla cometido en la cafa 
da (c) Y en la de mercaderías fe contiene la del morador de ella , fe le imputa , légun una 
p¿unia. (d) , J-ey recopilada, (n) 

5 Aunque parece , que para haber lugar 7 Aunque parece que no le incurre en la 
la confifcacion, y pena de perdimiento de ef- pena de perdimiento de la Nave , ò carro, o 
tas cofas vedadas , y defcaminadas, y fuera beília, en que el Maeftre lleva las cofas ve
de regíftro, era neceífario íer tomadas, y dadas, ú defcaminadas, y fuera de regíftro, 
aprehendidas en efpecie, y no de otra fuerte, eftando aufente del dueño de ella, ò ígnoran-
fegun la común opinion de Bartulo, (e)Bal- dolo , conforme un texto , (o) lo contrario fe 
do , y Angelo, y otros Dolores, por un tex- ha de decir, como lo díce exprefíamente una 
to 5 empero aunque no íofean, ni fe hallen, fe Ley de la Recopilación , (p) que en eíto le 
hade hacer la condenación por fu valor, y corrige. 
eftimacion : lo qual en quanto à las coías ve- 8 Y de a qui es, que aunque para que 
dadas, difponenexpteíTamente unas Leyes de el dueño, ò compañero aufente, 6 ignorante 
laRecopUaciou.(f)Yíc confirma, porque de la faca, u defeamino de la cofa, caufa-
otras Leyes de ella (g) mandan , que fe ha- do por fu compañero , ò factor, ú otro, no 
ga pefquifa fob re eftõs delitos , y mediante incurre > en la pena de perdimiento de ella, 
probanza , fe dén las penas legales. Y en conforme un texto , (q) lo contrario fe ha de 
quanto à las cofas defcaminadas, y fuera de tener como lo dice expreffamente una Ley 
regíftro, lo mifmo dífponen expreífamente de la Recopilación , (r) que en efto le cor-
otras Leyes de la Recopilación, (h) rige. 

6 Para incurrir el Maeftre de la Nave, , p Tomandofe por perdido en los dichos 
carro, ò beíUaenefta pena de perdimiento cafos dela Nave , carro, ò beftia , ò cofas, ò 
de èllo, es neceífario que tenga ciencia de las mercaderias, el dueño, ò compañero auí'entc» 
cofas que en ello vá de efta calidad , porque b ignorante, tiene recurfo contra el Maeftre, 
tneUácoñfifte la voluntad ,y delito ,fegun faüor, compañero, 6 perfona que lo hizo, 
pevecho. (i) Y aunque regularmente fe pre- para cobrarlo. Y fi no tuvieren de qué pagar-
fume" IS.igVfócaíicíáVÍi no fe prueba la cíen- lo, le compete al tal dueño reftitucíon //? /»-
cia , conforme úh texto , y fu glotfa; (k) em- tegrum contra el eftatutp, ò ley, para reciñe*, 
pero en eíte cafo fe ha de tener lo contrario, rarlo de la cofa tomada por perdida , por la 

^ .w»^ , v r » , , ^ / : ? ,? " " " ^ « uuK.j.u piucjuapor m juramento, lino es 
tia, por fer a cargo del Maeftre, y deber fa- que fe pruebe lo contrario i porque fe puede 
berlo,como tal, es lo mifmo que faberlo, probar por el adverfario , aunque la ley , ò 
conforme otros dos textos ; (m) conforme à lo eftatuto diga , que fceftéal tal juramento. Y 
qual procede ló'dicho, aunque fe reciba la fe confirma por otra Ley Real (t) 
pieza, fardoÒ caxa cerrada, fin abrirla, co- lo Y de aquí es , que de eftos bienes to
mó es coftumbre , fi no vá mamfeftada, o mados por perdidos, y confifeados , fe de-

..... : ben 
faj L, s i . i b i : T «parejo, tn ¡ut to metitre». w . 18. (LJ Lf/km £ d( vjHCaf¡Mt f L eiurimur», 

Ub. Ó.Reapti. fiJeJut. W f a & . i g m r . 
(b) L $ t í t d j ¡ n . v e r f . Q t r 9 j ¡ t t U . ^ ' P - l * (m) £ . S s i i t , .nibi , f . $} W u m peíat, & cap. Cum 
(C) l . 4.1.(1!. 9. parí , 6. A t e r r a r , de Conftitut. 

...(d.) lBaW. m /. Cumproponas, ». 3 .CW. de Kauttc, ^ i t j g. t i t . 25. l ib, g. Recop. 

F0e?'\' n t n u a A 1 a *J-0) Legk C 1 " ' » * / ' " 0 , §• Si dommus nobis, f . de 
(e) Bauul. Bald. & Angel, Cíf a/n, m i . Si parmtfutn, Phblit. vtfíig. 

ptr t t x t . i b i C.de Fdejulfor. (p) ¿, a. fyfa t i t . ¿ x . M . <>. RÍC(>1>. 
y} ' '̂•"J>3« W i i . t i t . i 8 . / / ¿ . 6. Recop. (q) ¿ . Praudati , § . Sed fí « « « ; , ¿ de Public. «ST \ 
(g) 1.1,%. Í . / .6. /1Í!. 3, £9- Uadfin. U x $ t 38, 41. wt í ig . " 

út. 8. Ub. 6. Recop. (r) 2. §, fm, iUt j u ;>i R 
. (hj L i j . -r, S . t i t . 6. tU. 2 % t & i , i o . § . y. (f) Mexia de Pfer.t, ctocl. u w. 17. fol. 14.. Ripa 

ÍÍ^JO. / Í A . ^ . Recoo. de Pefie , tit* de Re,»ed. ad eonjervat. ubert. n . 1 u . ^ » 
US L. i . f f .S i famiUfvr t . fec i f .dUat , W l . 4 . t i t , t u feq. Aceved. in U 15. m m , %%, W ftq, t i t . 18. l i b , 6 . * 

t*rt- 7. Ktcopé > 
L> . giof, f . d i Proh ' (t) L . t i . ñ n 3 3 J i b . 9* Recop. \ 



Cap. X . P é m 
ben p.igar las deudas debidas por losdusrioS' 
de ellos , anjes que cometieíTen el delito ; y 
Ion preferidos en ellos à la confifca-don, fien'' 
do ella univerfaí de todos los bienes , ò ea 
quenta, ò en parre de ellos, como de la mi
tad , p tercia parte, ít otra que lo Tea 5 mas no 
fi esfingularde alguna cofa particular, y cier
ta , como la vedada , ú defeaminada , y fuera 
de regiftro, fegun un texto, (a) y fu giofla, 
por otros, íiendo las deudas perfonales 5 por-
quê eftas regularmente no prohiben la cnage-
naçion de los bienes , ni fe puede revocar Ja 
Jiecha en perjuicio de ellas , conforme una'. 
-Ley de la Partida ; (b) porque fí las deudas 
fon hypotecarias, ò con obligación de bie
nes, fe han de pagar de ios de la confifeadon, 
aunque fea fingular de Ja tal cofa particular, 
y cierta, y (on preferidas en ella à confiíca-
cion > hecha excurfion de no poderlas cobfar 
del deudor, porque eftas deudas prohiben la 
enagenac/on de fus bienes, y fe puede revo
car Ja hecha en fu perjuicio , precediendo la 
diçl\a excurfion t fegun otra Ley de Partida; 
le}.porque no fiendo prohibida la en.igena-
don de los bienes, no lo es la confifcíicion, 
como lo es al contrario íiendo prohibida} 
pues delinquiendoíe , cali contrae: y afsí, la 
conñícaciou fe equipara à la enagenactoni y 
lo difpuefto en la una, fe entiende en h otra, 
por tener igual fuerza , y efedo, como fe 
dice en el Derecho, (d) 
. 1 1 Sí uno, dos , ó mas, ò muchas ve
tes faca He, y Uevaffe eftas cofas, y fe lepro-* 
baile , no d¿:be fer caíli^ado mas de por una 
fola , 1Í antes no fue fentcnciado , como ale
gando muchos lo dice Caftillo de Bobadi-
JU.(e) 

12 Si muchas perfonas juntas en una 
Nave , o carro, o beftía, llevaren eftas co
fas , cada uno debe la pena enteramente, fal-
vu que la péidida de la Nave , carro , ò beí-
ti.i fea por quenta de todos, y pagándolo el 
uno , fe libran los domas, fegun el mifmo 
Caftillo de Bobadilla.(f) 

13 El que di favor, 0 ayuda, ò confíen
te en la lleva de las cofas vedadas > ò defea-

de Cofmjp). q ç g 
minadas, tiene la mifma pena q,iie el deiín^ 
quente en ello, fegun una Ley recopilada, (g) 

14 Las Leyes, Ordenanzas, y coftumbre,. 
que dífponen la pena de las cofaŝ  vedadas,, 
y defeaminadas, obligan à losforenfós , y;fo-
¿afteros , è incurren en ella llevándola, por la, 
obligación que tienen à faberío, è inquirir/o,, 
como lo dice un texto; (h) aunque el que 
errare en efto con ignorancia, no incurre en; 
toda la pena , fino foio de los derechos do
blados, íegun el mifmo texto, y fu glof-
fa. (i) 

15 Puédela Jufticia Secular quitar, y 
tomar por perdidas las cofas vedadas , y def-
ca,niinadas, y fuera de regíftro que llevaren 
los Clérigos , y EclefialUcos, fegun una Ley 
de la Recopilación: (k) mas de las demás pe
nas ha de conocer el Juez Eclefiaftico , co
mo lo dice Caftillo , (0 y lo dixe en la Curj> 
Philípica,' 

16 De la pena de cottiifíb, y perdimíen^ 
to de las cofas vedadas, fe incurre ipfo jure 
por el mifmo hecho de facadas, ò meterlas, 
como confta de las Leyes, que fobre efto tra*-
tah, en fus Jugares citadas , en quanfo dicen, 
hayan perdido, que íignífíca ipfo jure y y;ío 
declaran unas Leyes de ellas recopilada^ (m) 
Y .aunque lo mifmo era por Derecho Civil 
en las cofas defeamínadas , y fuera de regif-
tro, fegun un texto , (n) no lo es en ellas ds 
Derecho Real, ni fe incurre ipfo jure en'fu 
pena; fino que es neceífario haber fentencia 
para ello , como confta de las Leyes que fo
bre ello difponen , en fus lugares citadas, 
por aquellas palabras de , tilas pierden , que 
no fignítica ipfo jure , fino por fentencia, fe
gun una glofta , (o) y los Do&ores. Y en ef-
pecie Gregorio Lopez por ella , .y ' ellò í 'y 
unas Leyes de Partida; íalvo fi en efto fe im-
pufiere la pena ipfo jure» 

17 De que fe ligue, que efta pena de 
comiífo de cofas vedadas, es rranfmilsilMe, 
y paífa à los herederos del que incurre en tWú, 
por incurrirfe ipfo j u r e ; mas no lo es , ni paí
fa à ellos fobre cofas defeaminadas, y fuera 
de regiftro , fino es por la paga de los derc-

chus 

(a ) L> Si mariío » in printip. ff. dt Solui. M.ur. ubi 
gloff* in verb* Aliquó , ptr /. }ulia , dt Vi f n v.ita , tf 
A 2. C, ad i , ful dt VÍ f>ubí. & §. Sed Ulud, C?" Si ?H¡J 
una i»//* de Fídiiittm. bxrtd> & leg, SÍ debitor, C. de 
Stnt.pajf. 

(b L . 7. t i l , j , part, t 
(c) 14. t u . ! 3. part. 5. 
{d) L , Ittiprrjffír , ff de Fiddiorami/fi ¡íbert, W Ug. 

jpifiut , C. d* Bon. prtefiript.W l . Inyerarora, ff. de Jur t 
Fije. 

(e) Caft. de B o t a d . i nPo i i i , i./>jrf. ¡ib, 4, cap. 5* 
m m . 43. 
. ; f ) Caíl. de Botud. in Peiit. i .pdyt . l ib. 4, çaf* 
j , xvm 4.'. 

Part. V. 

(g) L . 40. ííf. 18. lib. 6. Kecop. 
(h) L . Interdnm, §. Licet t f f . de Puhl. & üetf, 
(i) D. !. Imerdum , §. Div i quoque fratrts , ibi 

gloff* IB d i t i . §. Lket. 
(k) Z. !.Í-« jjfí. tit. 18. lib. 6. kecop. 
(t) Caf t i in l.^o.Ta.ur. num. \ %. in Curia Philip* 

3. p. § . í • num. 1 I > 
(m) 26.17, fifi i 8. lib. 6. Kecop, 
(n) t. Cwtníf. f > àt Paht. tT v t ihg i 
(ò) GUiflfa «T DD. in I . Si quis taútúm , C. Vnde v u 

Fc!:n. i» p . z. col, í . de Rifcrirr. Q r ^ . L o ; i . ih le?, ó . 
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-00 Lib. H L Corner cio Naval 
cho$ Reales, ò havícrdo tòftteftadon de la por medio de enemigos, ü de tormenta , ò 
Cauía con el difunco por no incurrufe la jpoc enfermedad, òcauía de necefsidad forzo-
oena ipfo jure, fino por Sentencia, como coní- fa, íegun Derecho Civi l , y Real, {ij 
ta de un texto , (a) y lo refuelven Ufarte , y 23 También íc cicuía de la dicha pena el 
Cironda, fino es pohiendofe en efto la pena que líeva la cofa, ü arrepentido la torna, y 
ipfo jare, buelve atrás de fu efpontanea voluntad »co-
•18 Sieuefe mas , que la pena de comlílb mo lo dice Caftilio de Bobadilla, (k) 

de las cofas vedadas es tranímifibie, y paila 24 De la pena de comiílo de la cofa def-
al terceto poffeedor de ellas , por incurriríe caminada fe eícuía el que la lleva , ha viendo 

ra de reentro, por no incurrme l y j u j w * ? «- ^ >- > vv w . ^ v ^ . ^ - ^ . ^ . 

no por íentencia; falvo fi en el tal tercero hu* Recaudador de ellos , que es val 
vo fraude , ò fabiendo el defeamino de ellas los ha de pagar al Fifco , confon 

que es valido , pues él 
a , conforme à Dere-

¿aVtranfpóitó, conforme una Ley recopila- cho Civil > y Real, (m) 
da (c) ò fe pone la pena ipfo jure. 25 Aunque cícufa de efta pena de comif-

19 Aunque no fe efeufa de la pena dô fo de cofas vedadas la licencia que el Rey 
comido de la cofa, muriendo j ó pereciendo dá para facarlas, 0 meterlas, fegun üná Ley 
eiía por dolo, ò culpa lata del que la lleva, dela Recopilación, (n) no efeufa de ella la 
cfcufaíe empero fi huviere perecido por cafo que da al Virrey, por fer contra las Leyes 
fortuito > ò toma de ladrones * ò culpa leve, del Rey , y eftatuido por é l , que no puede el 
ò levifslma del que afsí la Lleva, frendo an- Virrey derogar, difpeníar , ni ir contra ello, 
tes de la cottteftadon de la demanda fobre fi no es que ter.ga cípecial poder para ello, 
ellopueftá, conformé à Derecho Civil > y conforme un texto , (o) y Mócio con Nata. 
Real i (d) y fu gloíTa , fobre que ha de fet Ni tampoco efeufa de ella la licencia que 
creídopor fu juramento, Tiendo en poca can* dan los Jueces inferiores, fegun otras Leyes 
tídad, y no en mucha , fl de otra maneta fu* recopiladas i (p) antes dándola , ò coníinricn-
ficientemente no lo prueba * fegun unas Le- dolo , incurren en la pena ptieíh por una de 
yes recopiladas, (é) ellas* Y afsi, ni efeufa la licencia del Vir

ão Efcufafe afsímifmo de la dícha^pena rey, y Audiencia , ni otra jufticia. (q) 
d Getvo defeaminado , à quien el dueño de 26 Si antes de cumplido el tiempo de 
él * deípuesde fe£lo> dá libertad $ y ella va- la permifsion,ò licencia Real, que fe da pa
le i ftendq dada antes de la conteftacion de ra la faca , y entrada de las cofas vedadaŝ  fe 
la Caufa fobre ello hecha , y no defpues; mas empezaren à íacar, ò meter, fe puede acabac 
fiendo vedado , lo contrario íe ha de decir, de hacer defpues de paífado , ím incurrir en 
por incurrir en la pena Ipfojnri, como confta la pena de comifíb de ellas; porque folo íe 
de un texto, ( f ) y fu gloífa , y de una Ley confidera para cfto el tiempo mil en que fe 
de Partida. empezó , y no el inútil en que fe acabó , fe-

21 Afsímifmo fe efeufa de la dicha pe- gun un texto , (r) Juan Andrés j Antonio de 
na el ficrvo que va huido, fin voluntad de íu Butrio , y Caftillo dé Bobadlfla. 
dueño , fegun un texto, (g) Y lo mifmo fe ha 27 Criando fe incurre en la pena de co
de decir de las beftías, y ganados que van hu- miffo de defeamino , no por fraude fino por 
yendo, íegun una Ley de la Recopilación* (h) error, no fe ha de llevar'toda ía pena , f i n ó 

22 Tienefe efeufa también de la pena folo los derechos doblados, fecun un Jtitíf-
de comiíTo de las cofas , llevándolas huyendo confulto. ( f) Y en efto fe prefume fraude, y 

no 
(a) L , CornmiJfA i f í de Public, W vtlt ig. Laiart, d i (1) L , 6. t u . j . p a r t . - j . ' ^ " 

D tcm. imd i t . c ap . 18. «. 4 j « ufa ad f u Girond.^Gd- (m) Ltg,fi>u §. faf. 'de P ubi. t r ve¿l.U i o . § . i 9 . 
' t i l . i l . p . n . 4 J . t i t . ^o. ¡ib. y.Recop. 

(b) DLI i. Ccr.Mifa. ( n ) L . i o. in fir,, r.t, 18, 0 . 6. Recap. 
, { c ) L . % . u t . i 5 . h b t u Recopé (o) Si bominem^fT. de AUndat. K i t . covf. 197. 

(d) L . i . C. d tVcf f . t r Commif.ubigbf. tr i . óévtrfi t t « / . u i » / ¡ r t . M o d o de CantraSib. ¡n irafí* de M a r . d M . 
f t n . « b i g l o f . G t t y x . t . t i l . y . p . j . § , i . de Divifimdndat. num. 'o . 

(e) L . u . a t . i * . ¡ib* 6. Recop.tr I. t . m . s u í/fi. (pl L . z6 .27. 3 ¿, tit, , 8 . ¡ib. é . RÍCop. 
9 ' R J " V L „ (9) CcduU Real de el ans 1566. ¡mprefa coa ¡a tá$ 

\ t ) L . i , Cc i , de Vetí. (T cemtnijf. ubi ¿liff. & 1,7. ubi Indias t 4. tom. 
th f . Grc-gor. u 6 . y t i t . p . f . s . (0 L . C t f a ^ f . de P i é . & ve*, j o a n n . And . & 

.. Cg; L<g. Imtrdum , §, Servtt. ff. de Fublicé & veéh Ant. de Buce, cr aiüt , i n c . t , & cap. fi». d i Corffc. Cailr. 
r \ L ' ^ I ' f - l l J i b ' 6 ' R - t C 0 P - w teZ- Taur.foi. 19.gton.Ea lo, dicéat lu*arts. B o b . í d . 

l -Cef j r t i r Ug, fin. Si propter neciO'ttatem >ff. d i in Polit. %. p. l,b, 4. nap. 5. num. 46. 
n ^ I 8 : * L% * í • ̂  9- §• 4« 3°«''*« 9. &ec> (( ) L t ¿ . fi», § . D iv i j u c ^ t fi-ttnt, dt Pubt. 
(k) Caft. de Bobad, in Pt l t t . lib. 4, cap. j . « . 18. V t r vi t f , 

3V. circ.fMt i .part . 



Cap.. X. Pena dé Comifo. j õ x , 
no error, fi noes que fe pruebe haver haví- cjue andan en la raya* y lífaíte del Kéyno, 
do error, porque fe hace contra la ley , y gé- y entran , y Talen de el à Iidrbajear y ;de la 
neral coftumbre, que no fe puede ignorar, ni lana cjüe llevan puefta en ellos, regiíírándolQy 
debe ignorarfe, como en términos lo dice y manifeltandolo para, ello •ante la Juíltdapoc _ 
Baldo, (a) y Lafarte. efcdto , fo pena de incurrir en la dicha*pena, 

28 Aunque el Derecho Real * fí el ^ue fegun unas Leyes de la Recopilación* (g) Y 
defraudó los derechos Reales antes de ferie lo miftno fe entiende de las cavalgaduras, 
probado , lo. confeíTare por juramento decí- cavallos, y beftiãs que andan en ía raya, y 
lorio j diferido s ü de Calumnia Í hecho à pe* limites del Reyno, en que fe entra, y fale 
dimento del Cobrador de ellos.* folo ha de à é l , conforme, otras keyesMe ella* (h) 
pagar los derechos fencillos > y no mas» Y íl 33 Aunque parece que íi fe llevaüeek 
iin juramento lo confeífare antes de la cotí- oritoen lós fardos , y faías la marca," y ri®tñ? 
teftacion de la litis , foto ha de pagar los.de- bre del dueño de ellos,, no puede fer míuíf 
rechos, con mas la mitad de lo que montaren, tado, fegun un texto, (i) que para efto np-
y no mas, Yconfeffandolo defpües de la coiv tan Bartulo'» y Mafcardoj empero eftáceíTa 
teftacion, ha de pagar los derechos, con otro en los cafos en que fe requiere ir rçgi|lrandp} 
tanto de ellos, y no mas» conforme una Ley y no efeufa de ello, .conforme,,i Leyes 
recopilada, (b) que traen de el regiftroen fus ltigares# . - '^ 

29 Afsimifmo fe efeufa de ta dicha pe* 34 Bl Milite, ò Soldado , q^e-jievA 
na de comíffo de las cofas vedadas el que las cofa defeaminada, de que fe deben derçchoí 
lleva por caufa del ufo , gallo, y cofta ne* Reales, pagandolpsj fe^efeufade la pen^ ¿e 
ccífario fuyo, y de íu cala » y familia j con- comiíTo de ella , fegun un texto ^ (k),y4ina 
forme à la neceísidad, y calidad de ella, ma-. Ley de Partida i en Cuya gloíla dice Grego*, 
nifeftandolo à la Jufticia por eferito, para tío Lopez , que lo mifmp fe eutiende.ep la 
que ll excediere de ello í incurra en íadi- cofa de Igleíia. Y el franep -de pagar-^í^^ 
cha pena, fegun una Ley de la Recopila» reehos Reales, no fe efeufa àç Ja pen^ejé^eo-
cion. (c) ftiiíTo de las mercaderías agenas, pqrqifeiíaS 
, 30 También fie efeufa de la dicha pena pierde, conforme un tçxto , (1) Bartulo,»^, 
de comiflo de las cofas vedadas , que fe ía- Mafcardo. 
can de el Reyno, havíendoíe traído de fue*. 35 Si la cofa vedada * òdefcamínadalie* 
ra de è l , y bolviendolas à liacar, manifeftan*. Vare el menof de catorce años, no incurre en 
dolas para ello por eferito ante la JuíHciaí la pena de comiffo de ella , pagando los de-
porque no íe haga fraude , ío la dicha pena, recnos Reales, Y lo mifmo fe entiende en 1̂  
fegun uras Leyes de la Recopilación, (d) del mayor de Catorce años, y menor de v.ein-
. 3 Í Eícuíaíc afsimiimo de la mifma pena te y cinco, fin fer neceífario pedir reítitucioil 
decomifibde las cofas veiadas, el que las lie- fobre ello , falvo li 1c fuere probado > que lo 
va por fus bienes» mudando fu cafa de un Puc* hizo con malicia: ãfsi lo dice uty» Ley ángu^ 
bio à otro , donde fe vá à vivir t conforme lar de Pat tula, (mj que no ,fer ne.çeflada fa 
un tcxro , (e) y fu gloífa, Baldo , y Saliceto, reftitucion , corrige el Detecho Común > que 
y otros muchos, alegados por Mcxiajòfi fobre eíto dífpone* 
con ella íe vá de paíTo , y tranfitó por las 36 Por Derecho Común, Real, y de Par-
paites donde no fon vedadas, de unas á otras, tida, (n) cita pena de comíífo fe preferibe por 
donde no lo fon , fegun el mifmo texto , ( f) cinco años dcfpues de haveria cometido , los 
Aviles, y Julio Claro. quales paífados, no fe puede pedir, cobran-
... 32 Afsin•ifmo fe efeufan de la dicha pe- dofe por el Rey, y fus Miniflros por fu quen-
na de comifio de cotas vedadas los ganados ta* Y por Derecho Real (o) mas nüevp de I3 

Re-
\ (a), Jialdí ¡fí leg. Sacratifiima , n. J . C . de l i g . L a - (ll) ¿ . 9 . 1 5. 1 5. 17. í?* 17, t i t . 18, lib, 6. Rtcopí 

íáííí HiHXtctm: vendit. in Adah, ad c. 18.M.+7» ( í ) t : g . Parepblppium , C. de Carfa public, ¡ib, i t . 
(b) t . f¡. tic. 7. i ib. 9. Rccep. ubi Speciafim mía Battult psfl num.it Mafcjrd* 4e Prob, 
(c) ¿ . 8. tit. 1 8- l ib. 6. Recop. tb¡ Accvcd. <r hi I tg . esne. 834. deGdb. «. a i . 

I , n. t z . cod, l i t . t T ¡ib. (k) L . Ornnlbui t Cod. di Veil, & comm. in I . 5. tire 
(d) Teg. 4, t i t , 11* lib. lé t t leg, i d . 18. f/'r. 18. /rt . tit, 7. p . í • ubi Grcgoi'. Lop. fjof. í 6. 

lib. 6, Recep. (1) t. i . ubi B.iruil. C. de N-ívibus r¡on efcuf. l i b . t x . 
(c; L . Si quis po/Í kanc , C. de /trdiS:. privat. ub't TÍO- It ttlt. Cod. dc Ann. t? tr'ib. Jibi 10. Mjlc. dt Prehat,: ¡ H V i *í'?? ® ^ C i 

ta , glpff. Biiii. .Sa.:c:-c. Í3" plutei relAti A MexU de Pee- 1, torn, cone, 8 ; fr.^^.V 
fir , cond. 1. n. t? . f o i I s* fm) 1.6. rif. 7. p. j . /. ímPirjtorrs in fin. ff", de Pu-_ ^ ' ^ 

(Ó D . Itg. Siquu ha» ' . Aviles in c. j . p r d , gU.ff, T blic. W ve¿l I . Si tx cattf* , 4. FUeicomifum , j f . de M \ -
f t t t i la ty&\ CUr. U Pratt, Ctim. %.fin. quti't. 18. S i*- norib, ubi glojf. ' -
tu!P 7- 3' (n¡ L .2 .C0J . dt Veli. W cOtnmif.ty i , 6. in fin» (if j ' . '^ft 

(«rj L . 11. i - ' ' i t -18 . Hb, 6. t r 18. t j t . 29, /, i t 5, 7. part. 5. 5- • 
i , l i t . i ) , ¡ib. s.Recof* (o) L , i , t'u, 14, c l . i , t i t , x i . l i b . 5. Recof* , M k lar/ 
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£02, Lib* i l l . Comereto Naval. 
Recopilación , cobrándote por los Arrenda- averiguación de cuya es , num. i - j . 
dores fuyos, fe prefcribe por el tiempo de fu Si el Musftre de ¿a Nave entrega a uno de los 
arrendamiento, y feis mefes defpües,yno Cargadores la cantidad qus cargó > y de/pues 
mas; y afsi paíTados , no fe puede pedir. fe pierde la Nave con lo demás de otros , fe 

les ha de boher Jus partes , las de ¡o depojita-
C A P I T U L O XI. do,num. 18, 

Víage de la Nave es el que hace defde el 
huerto donde falc, hafta el donde vá, 

y antes de hacerle el Maeftre de eila , ha de 
S U M A R I O . declarar el Puerco, ò parce donde vá, y hade 

. : traer teftimonio , ò información de como fue 

Dlffouion del viage, y declaración que ba de à é l , y allí defeargó la carga ; y no lo ha-

baeer el Maeftre para donde es,? teftimo- cíendo T ò pareciendo deipuis que fnc à otro 
nio que de ello ha de traer , y pena yendo â Puerto, ò parte diferente , es perdida, ò con-

: otra parte, y f f e le puede refiftir , num. t. fiícada la Nave, y las mercaderías, que en 
Qué fe ba de hacer haviendo difeordia entre los ella fueren , por defeaminadas : aísi lo dicen 

dueños de la Nave, fibrefi je hará viage, ò dos Leyes de la Recopilación, (a) Demás de 
no lo hará,y de U hecha en la Andahcia^n.i. lo qual fe le puede reüí\ir por los que en ella 

Quéferádifcordando en elviage adonde hadefer, yin, (b) 
y de Bare as jy Navios para dár al travéstn.%, 2 La Nave es diputada para navegar, fe-

En qué tiempo fe ha de hacer el v i age , y acaoar gun una gloífa , (c) y unos Jurifconfuitos: y 
de haeerfe, y de fu prorrogado^ num. 4. afsi, fí la Nave es de dos, ò mas dueños, y 

Si fe imputa d uno t i riefgo âe U cofa que trae el uno quiere que navegue , y haga viage en 
" por la Mar pudiéndola traer por la tierra,n.$* congruo tiempo , y el otro , u otros no quie-

Com el Mae/fre ha de recoger la gente en el via- ren , fino que fe efté en el Puerto , ha de fer 
ge i j in confentir blasfemar , ni jurar , y ne- preferido en efto el que quiere que naveguei 
gr os de fervido , num. 6* porque quando la cofa es diputada para al-

Quándo fe dice f t r el mifmo , è diferente viage, gun ufo , el uno de los compañeros, contra 
num. 7. k voluntad del otro , u otros, la puede ocu-

Si el Maeftre de la Nave fe puede apartar con par en ello , como parece en un texto , (d) y 
ella del derecho viage, y en él entrar en algún lo traen Bartulo, y Paulo , y otros, alegados 
:Puértoty defcargar en él, num. 8. por Síraca. Aunque no pueden navegar a las 

SI en el viage fe puede faltar en tierra , echar Indias ningunos Navios fabricados en la Cof-
batél a ella ,y dexdrle llegar à la Nave-, n. 9 . ta de Andalucía, (e) 

SI fe puede vender lo quefelleVa en Ueyno ejíra- 3 Y íiendo la difeordia en el víage que 
ño, donde fe aportare , num.- io> ha de hacer la Nave , en que uno quiere que 

fas que fe llevare, num. 1 z. el que eligiere ia mayor parte de los dueños, 
Lo que fe ha de hacer enfermando, ò muriendo conforme unas Leyes de Partida i (g) fegim 

alguno en elviage, mm. 13, las quales, la mayor parte fe dice refpcóto de 
Si fe pueden hacer fuego sen la Ribera de la Mar, la que tuvieren en la Nave ; y fiertdo iguales 

para guiar los navegantes aellas, y pena fo- en ella, el mayor numero de per fonas; y íien-
bre ello, y entrar de noche ,num. 14, do iguales en ello, el Juez ha de elegir él vía-

Cómo fe ha de poner en cobro la hacienda, per- ge, por evitar entre ellos rija , y que la Na-
diendofe la Nave en el viage , mm. 15. ve no dexe de navegar , conforme unos rex-

Cómo en efie cafo fe ha de averiguar d quién per- tos. (h) Mas no pueden ir à las ludias Urcas» 
tenece ejla hacienda , num. 16. ni Navios viejos , ni cafcados , ni otros, paca 

A dónde fe ha de embiar efia hacienda con la dár al través, (i) 
El 

- • — — — — " ——— — —— - i . i - 111 • 1 •. • • • 1 1. • • • - " i" « 

\a) L . 9. 4., nV. jo. & ¡. 1. § . Item , tjut en llegan- (e) Cédula Real de el ario 1593. hnpreff* con las de i n 
do thi fin, ÍS" Y porque/to iepuedi, tit. ¡ i . ¡ib. ¡j. Rccop. dias , 4. tom. 

'M l , probibUum i Co,l. de j u r . Fifi. l ib . to. 1.7. ( f j L . Non al'tttr > j f . deÍJfu, babit. 
'}» fin, tit, 18. p. 2. í. S. in fia. t i l . 24. l ib . 9. Rccop. (g) L. 5 . ^ 0 . t i t . 15. part. j . 

ĉ) GloíT. i» /. Si ridvit , Jf, de Rei vend. teg. Utiqve, (h) L . Aí^uifs'unv.m , ff. dr Vfufruít, le?t. Si daohai, 
5* Culpa, ff", eod. t i t . I , Arboribttt, Ñavis , ff. de -verf. fsn. ff. QuibsJ medis ufufrufl. ¿imit. kc. Hrjxfmodi, 
Vfafrutl. $. fin. de let,. 1 . 

(d) L . Harts, §, S; unttt , ff. Famil. tteife. Battul. {H Cédulas Reslcs de los añoa 1571. 1571, y IJM» 
Pau!, in kg. H<tc dijímttio , §. Cu/n fmditfn , ff. Loe itñpreffas c»n lãs de índ ias , 4. few. 
Strac. & Navib. z. p m . »umt 6. 



Cap. X L Viage. ^03 
4 El víagéfe ha de hacer en tiempo con- Cargadores, ò que ellos confmtieren por et 

veniente à ia navegación , y no contrarío à peligro de .entrar en ellos, como ¡o dice una 
ella, í'egun una Ley de Partida, (aj Y ha de Ley de Partida» (h) Y en los Puertos del ca-
fer en el tiempo convenido por las Partes, pu- mino en que entrare , no puede defcar^ar las 
diendo, fin eftorvo de tiempo contrario, con- mercaderías que llevare en la Nave, fo pena 
forme otra Ley de ella. (t>) Y bafta faür den* de perdimiento de ella, y de ellas, por defca-
tro de él y aunque no fe acabe el viage , fino minadas j íí no es con fortuna , ó jufto temor 
es que fe expreue, que.fe ha de acabar en él, de Corfarios, ò por otra jufta caufa , que de 
el qual no puede prorrogar el fa£tor, ò per- necefsidad obligue à ello, conforme unas Le-
fona pueifta para recibir las cofas, lino es que yes de Ja Recopilación ,- (i) que difponen ío 
la facultad fe le dió àfu arbit tio para red- miímo yendo à otra parte ,0 Puerto díferen-
birlas en qualquiera tiempo, y lugar , ò con te del donde havia de ir. Y las Mercaderías 
libre., .y general adminiftradon > Conforme queafsi con efta jufta cauta de necefsidad fe 
un texto, (c) defeargaren en el tal diferente Puerto, fepue-

5 . Es en culpa el compañero , fa£or , ii den alli vender , y contratar, fegun una Ley 
otro , que pudiendo traer por tierra las mer- de Jas dichas de la Recopilación, (k) Aunque 
caderias, las trae por mar , y corre el ríef- una Ordenanza Real de la Navegación de las 
go de ellas, aunque fea fortuito ; y es à fu Indias (i) dice , que et\ efte cafo no fe faque, 
cargo la paga del daño deél, por fer peligro- ni defeargue ninguna Cofa de la Nave. Y 
fa , è incierta la navegación, fino es que fea por otras Ordenanzas mas nuevas de ellas del 
columbre lo contrario , como fe prueba en año de 1591* fe ordéna lo mifino» (m) Y que 
el Derecho, (d) por ninguna razón , ni caufa en éfte cafo fe 
. 6 E\ Maeftre de la Nave ha de tener coi- conceda, la defearga de la Nave, fino que an

dado de recoger la gente.en el viage, fin Con- tes fe compela à ir con todas las mercaderías 
fentir blasfemar , ni jugar cofa de interés , fo en ella, ò en otra al Puerto, ò parte donde lia-
las penas de las Leyes del Reyno, las quales vian de ir , por evitar fraudes; y por ello fe 
han de fer executadas en los que incurren en. manda por ellas > que no fe puedan mercar 
ejlo í y el denunciador tiene la tercera parte eítas mercaderías, fo pena de perdidas , y 
de ias penas, fegun una Ordenanza Real de otras penas. 
la Navegación de.las Indias, (e) Y puede lle
var à ellas, en ,fu fervicio , dos , ò tres Ne
gros , obligandofe de bolverlos. (f) 

7 Quando en el difeurfo del viage el 

9 Y afsi en el viage , y camino, ninguna 
perfona puede faltar en tierra en ninguna 
parte, ni echar batel de la Nave, ni dexar 
llegar à ella otro, aunque con tormenta fur-

Maeftre , con la Nave, por algún tiempo fe tan en algún Puerto, fino que han de eftár de 
apartare de la re&a vía, y navegación, ò en- efta fuerte en él , hafta que puedan falir; Y 
trare, ò hiciere efcala en algún Puerto, fuera ofreciendofe necefsidad de mantenimientos, ú 
de los acoftumbrados de liacer, ceífanre k de otra cofa, han de echar uno en tierra, que" 
convención de las Partes , à que fe ha de ef- la trayga , fo las perras puertas por üna 0r-
tár en duda, fi es con continuos , y no eftra.- denanza Real de la Navegación de las Indias, 
ños intervalos, ni ados, fe dice fer uno, y (n) que afsi lo ordena, 
el mifmo viage; mas no fiendo continuos, 10 Ninguna petfona que fuere de las In-
fino eftraños, fe dice mudar en el viage, y fer djas à Efpana , puede vender el oro, ò plata, 
otro diferente , como lo dicen Mariano, So- ni cofas que traxere ,en ningún Reyno eftra-
cino , y Straca. (g) «o à donde aportare , mas de lo que para 
-.8. Ei Maeftre ha de ir con la Nave reda fu mantenimiento , 6 gafto huviere menefter, 

vía, derecho viage, y navegación , para don- con que no exceda de cien ducados ,'fo pena 
de fuere fletada, y regiftrada , fin apartarfe de perdíniicmo de todos fus bienes , aplica-
depila , ni entrar , ni hacer efcala en otros dos para la Camara , y Fifco Real., de que 
Puertos / ni partes del camino , aunque fea el denunciador haya la decima parte, fegun 
para llevar mas perfonas,ò mercaderías, fino una delas dichas Ordenanzas Reales, (o) 
es en lo que fuere convenido entre é l , y los X t El oro, plata > ò perlas, y piedras 

pre-

(a) i . 9. t i t . 6.part* 5. (b) l . ^ n . í h . \%. />. 3. 
(c) Leg. Roma , § . Calimacb.jf. de Vefb. õhltgat. 
(d) L . Cam duo in §. Damnum in fin. ff. Pr> foe.!, 3* 
Donat» exuf, mortd, leg. Chitas^ C, de Offict reflo Province 
(c) Orden, num, 197. 
( f") CcdiiU Rea! de el ano \ 6 i 6 . ¡mpreflj con las de 

Jndias , 4. tom* 
(g) Marun. Socín. w l ib , 6. Rtfponf, refp. 53. Sttac^ 

Je Navigant. o* 1 j . ^ 16t 

(h) t . 7^. t l t . 18. 3. 
(!) i . 9. §. 4. ///. 7,0. /. 1. §. he-a , que en llegan' 

do i in Jin. t i t . i . lib. Reiop* 
(k) D . I . 9. §. 4. t i t . 3 i . l ib . 9- &ecop. 
(1) Orden, num* 1 S i . 
(in) CJfden* de el año de 159i« impreca con ta i C é 

dulas Reales de Indias , 4. tom. 
(n) Orden, nam. l í í i . 
(b) 'Ordciii mm* 109, • 
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preciofas , qúe de las Mias Ce UevãtC à EC- 15 Quando mu Nave dá al trave?, y í e 
panj dc! Rey , y particulares, ha de ir dere- pierde , la JulUcia mas cercana , con un Ofi
dio i la Caía de la Contratación de Us In- cial Real, fi le haviere; y no le haviendo, un 
días de Sevilla, y no à otra parte alguna, fo Regidor, ha viéndole, con toda brevedad han 
pena , que al que otra parte lo llevare , fl de procurar falvar , y poner en cobro todo 
fuere'íuyo, lo pierda para la Camara, y Fif- lo que en ella viniere, depofuandolo luego 
co Real "i con que la quarta pacte de ello fea en pccfona , ò per fonas legas , llanas , y abo-
la mitad para el denunciador, y la otra para nadas, que lo tengan de maniíietto , y lo be-
el }uez. Y fi no fuere del que lo traxere, pier- neficien à cofia de los mi irnos bienes j ( # ) y 
da y page el valor de ello , afsi aplicado, los que no fe pudieren confervar fin dañar, 
feeun unas de las dichas Ordenanzas Reales, fe han de vender en pública almoneda , pre-
(a) Ni íe puede llevar lo dicho en Navio de fente la Jufticia, y Oficial Real, ò Regidor; y 
avifo. (b) lo procedido de ello fe ha de juntar con los 

12 En echando la Nave el ancora en el demás bienes j mas lo4; que fin dafurfe íe pu-
Puerto, antes que ninguno falte en tierra, el dieren confervar, no fe han de vender, afsi 
Maeftre ha de entregar à los Oficiales Rea- lo dice una Ordenanza Real de la Navega-
Ies las cartas, y regiilro que llevare, ío la pe- cion de las Indias, ( h ) 
na pueda por una dc las dichas Ordenanzas. 16 Dice también la dicha Ordenanza, (i) 
(c) Y no fe pueden dar ningunas cartas de que luego que los dichos bienes afsi fueren 
particulares hafta dar las del Rey, y fus Mi- pueftos en cobro, íe ha de hacer gran diligen-
niftros, y por ello fee dada licencia para dar- cía para averiguar à quien pertenecen, ave-
las, conforme otra de las dichas Ordenanzas, riguando las marcas , y íeííales que tuvieren, 

eftas Ordenanzas, (e) pofsible, por información de teftigos, y otros 
13 Si alguno de los que fueren en la Na- indicios, y modo de prueba. 

ve enfermare en el viage, y el Maeftre de ella 17 Afsimifmo dice la dicha Ordenanza, 
le ha de hacer que haga teftamento, è inven- (k) que todo lo que fe averiguare, con la me
ta rio de fus bienes por ante el Efcribano de moría de lo que es, fe ha dcembhr un tras-
la-Nave, y teftigos; y Ti falleciere, ha de ma- lado à donde falió la Nave , y otro à donde 
nifeftar, y exhibir los dichos bienes en He- iba; y no pareciendo dueño con recaudos fu- . 
gando al Puerto, fegun una de las dichas ficientes à cobrarlo, fe ha de embiar à donde 
Ordenanzas Reales de la Navegación de las iba, fin que fe pueda allí quedar, ni marcar, 
Indias, (f) (o pena de perdido, y otras penas. (1) 

14 Los Pefcadores, que en la ribera de la 18 Si lo que vá en la Nave de muchos 
Mar hacen feñaks de fuego de noche , en lu- Cargadores fe pone en ella junto, y mezcla--
gares pelígroíbs enganofainente, paraque en- do íin conoce rfc loquees de cada uno , y 
tendiendo por ellas los navegantes, que es de ello el Maeftre entregare al uno de los 
aquel el lugar del Puerto, y lleguen à él con Cargadores la cantidad que pufo , y defpues 
la Nave, y fe pierda, por poder con efta oca- fe perdiere la Nave con lo demds, no pueden 
fion hurtar, ò robar alguna cofa dc lo que los demás Cirgadorcs pedir fus parces al que 
trac, Ii por ello fe perdiere , 6 hurtare algo, recibió lo fuyo , ni al Maeftre , nor no qne-
lo debenpggar, con el dañocaufado, aunque dar en ellos el dominio, fino haverfe tranf-; 
no Jo hurten , con la pena pecuniaria, y cor- ferido en él por la tal mezcla , v quedar en fu 
poral en que incurren 5 mas no lo haciendo credito, y deuda general tuya; v afsi no que- -

forme una Ley de Partida , (g) y fu glolía à los demás las fuyas, por fer necefíario el 
Gregoriana. Y afsi conforme à ella fe puede afsi dar fe la, y por ello poder hacer mejor fu 
entrar, y falir de noche con la Nave en el condición. Mas poniendofe lo que vá en la 
Puerto. - > J a _ -

•(a) Orden. «. íoS.-er 109. T a ra ¿ño ¿fe 1J91. dê Jndids , dkt : Que tfle deptfuo (e ba°a en ¡os Puertos de 
ib) Cetiulj Real âti .wo l J78, T otra del de i j gp . las Indias , m los Oficiales Rejlcs , / n o en atra perjo-

tmprtjfa con las de Indiat , 4, tom, nà , 4. tom. 
(c) Orden, m m , 174. (d) Ordeij. m m . 180. (h) Orden, www. z o i . 
(-é) 'Ordenan. 51. ( f ) Ordenan. ». 1*9. i r 179. (I) Z)í¿?.Ordi'n.«. 101. (k) l>/^.Oídc-n. w. IOT. ill L' 1 9'P'5* ub'KlofGí(:&oi:* (0 Cédulas, y Ordenanzas Reales¿í/año i J91. ¿m-
( ) Um Ccdula Reat de! am i j 68. impre/a con h t pftjfái con Ids de Indiat» 4 . tcm. 
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Nave en Vafós » ò partes dlvífas ^ feparada- Puerto'pSf ièmbr d* no pagar tos âè*echos)n& 
mente lo dé cada lino > fin mezclatfe con lo Si lo es por el que fucediere entrando en algún 
del otro, conociendofe lo que es de cada Puerto contra la voluntad de los Cargadores 7 
qual j por quedar el dominio de ello en íòs num, lo* •' * ;• -
Cargadores , fin transferirfe en el Maeftre; fi Si es à f u cargo el que juc td im fabiendo. que 
por él fe entregare lo del uno al otro, ydef- . havia de pajfar por lugar peligrofo^fínaper* 
pues fe perdiere la Nave > el Maeftre , y el cièir*dè elfo à los Cargadores, n. r - i . • 
que lo recibió \ eftán obligados à boívcrlò à Si-.k -és Navegando con notoriedad de haver ene* 

. Cii-yo-^eía \ .por haver dado, y recibido lo age- >'' 'iftigos Ò pW parte -feligrofa ; n. 12» 
no*. Y:íi qüando el Maeftre recibió de cada Si lo es no llevando- la Nave bien prevenida de 
unô fu cantidad, fue concierto que la puíieíTe armas y num, 13. ••' »: 
enllaiNave , diftinta , y feparada la una de la Silo esjiendotomada la Nave de èmtnigòSyh.iq.* 
otra , y él de fu autoridad , fin confentimien- Silo es focorritndo à los enemigos, que le toman 
to de los dueños, la junta, y confunde Una la Nave i ò hacen daño en elk , n, x$. 
con otra , en acervo, ò montón común , y de Si lo es obligado por el dañofucedido en la Nave 
él d i fu cantidad al uno de los ¿Cargadores, à por enemigad dé fus'enemigos $ num. 16, '. 
cada uno de los demás ha dé dár elMaeftre la Si loes por el dañocaufado por losratones¡n.ij* 
fuya, por no carecer de culpa en confundir- Si /<? es el datfo fundido, no teniendo ¿a Nave 
lasj aunque fideípues fe perdiere la Nave cotí qual conviene para navegar , ò por fumirfe^ 
ellas > no es'.oblÍgado de aquel cafo fortuito,. ' ;abñrfe $b èntrark agua ymm* i 8» 
fin culpa contingente , ni à pagar la cantidad Quándo fe pre fume teñer la Nave mcefsidad dt 
quê . al >õtrO .yd havia dado 5 pues quando no refacción para lo votante à los daños, 19. , 

. fetía^ieraí fe havia de.perder con las demás,: Si es d cargo del Maeftre de la Nave el daño cau? 
jj.û fl:0 q.ue por la confufion de ellas, hecha • fado en elU perel agua pluvial , J* h mifmo 
gbr el Maeftre, es vifto transferirfe en.él fu -del-Barqãcro , de U Barca por eflo ¿n. ¿o. 
dominio , y paífar en credito, y deuda fuya» Si es à fu cargo el dano de tocar faiNave enba-
Y lo mifmo, con la mifma diítincion, y pof , xíos, ò perdiendo fe por f u imprudencia\ d por 
la mifma razón fe entiende en lo que fe pone engaño'dü feftales , mtm. 21, 
en depofito, como fe difine en un texto, (a) Si es à fu cargo el daño fucedido , no levando, è 

' anclando la Nave > donde, y como convenga, â 
v C A P I T U L O XlU • encontrando ton otra, num. 22. 

Si es à fu cargo el d'ano fucedido del incendio, de 
D A ti OS* la Nave, num. 23. 

- SÍ lo es el que fucediere, cargando la Nave mas 
S U M A R I O * de lo jujio y y como fe debía , n . 24.* 

D Sacando el Maeftre de la Nave la carga de ella. 
Años, qtianto à fu difinicton , nüm. í¡ y metiéndola en otray / i es à fu cargo el daño 

Regla, de quando, y defde quándo, y bafta quart- fucedido en ella , num, 1̂ 5. 
do el Maeftre de la Nave eftâ obligado, ò no Si es à f u cargo la paga de làs mercaderías jlici* 
à pagar los daños de ella ,y de las Mercade- citas, que fe metieren en la Nave , confifean-
rias que en ella fueren , mm. 2* dofe s num. 2 6 , 

Si es à fu cargo el dano que fucediere navegan- Si es d fu cargo el daño que fucediere por ufar 
do defpues del tiempo convenido , num. 3. en la Nave de licitai infignias , num. 27. 

Si pudiendo navegar fe e/lã en el Puerto, es obli- $1 es a f u cargo el daño fucedido por no tener 
-rgado al daño en él fucedido, num. 4; loto, ò governar la Nave fin êly ò por no tener* 

Si el Juez que fin caufa detiene al Maeftre , ò le, ni Marineros idóneos, ni fuftcientet, «.28* 
- Nave , ejlá ooligado à pagar el daño , y pena. Si es d cargo del Maeftre , ò Mefonero el hurto^ 
• 'M ioj.Virreyépy. Audiencias,y Jufticias ds In- ò daño hecho en la Nave , -ó en el Mefon por 

: ^ $ & t f ^ n ü 0 . : $ * ?oí %ue e/lán en ella , é¡ en él, num. 29. 
• SíJsJ-carsro del Maejlre de la Navegó Barque- Regla para faber en quécafos el Mĉ  eft re es obli^ 

ro de la Barca el daño fucedido, navegando en gado al daño por fu iuipa , y f i lo es de la k-
tlempo indebido, ò contrarío , num. 6» vifsima , num. 30» 

Si es à Ju cargo el daño fucedido navegando por Cómo fe ha de probar la culpa , u difulpa del 
una via , haviendo otra por donde ir , n. 7. Maeftre por el fuccjfo del cafo, n. 31. 

Si ei a fu cargo el daño que fucediere no nave- Con quién, y cómo fe ha ae probar el naufragio, 
' gmdo por la re£ía via ,ftno apartado de ella, num. 32, 

num. 8. Bfpccialidad con que fe ha de probar la culpa del 
Si es obligado al daño fucedido,no entrando en el . Ma eftre, n. 3 3. 
, . • £ f 

(a) L . In nave Saupbarii, j f Loe» 

Pare . V. SU 
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Si por lo que iba eñ là Nave * qttt no lo entrega 4 Si en el tiempo que fe debe, y puede 

el dicho Maeftre i fe ha de diferir en d jura- navegar el Maeftre , iin juila caüfa i fe eftu-
mento in litem del dueño i num. ^4. ^ viere con la Nave en el Puerto > y en él ie 

Cafo en qutconctierdan,y pleno prueban los ief- caufare daño> aunque fea por ocañon foftui-
tigos lo que recibió el Maeftre > num. 35. ta el tal es obligado ã la facisfaccion > y pa-

Si el Maeftre de la Nave no entregare t i far do i ga de é l , pues el daño fucedió por fu culpa, 
òcaxa j que fe le entregó cerrado ¡fin i>er lo como fe prueba en ei Derecho* (e)Y porque 
que iba dmn> >fe ha de diferir Jobre ello f y es en culpa el que no ufa de la oportunidad 
fu valor en el jurtmetito in ¿item del dueño, del tiempo, y le pierde * fegun Una Ley de 
y lo rnifino negando el recibo de lo'qtiefe le la Partida, (f) y en ella Gregorio Lopez; mas 

" bate prutbà, nUm. ̂ 6» fi Con jufta caufa fe detuvo , por ferün culpa*. 
Si-eftá obligado d pâgar Ufaká que hubiere dé lo contrarío fe ha de decir j conforme dos 

h qat iba en laeaxa , que fe le entregó cerra- textos, (g) 
do i firt vé? lo que iba dentro , y ft hay jurd- 5 Et juez qué Un ¿aufa jufta detiene 

. tnento in Htetnfobre ello, tiutn^-f. en el Puerto de fu territorio al Maeftre, b 
Si fe da eftt jurdmnto /'« litem * entregando las Nave > que efti para havegár fi recibieren eti 
>• cofas dañadaí febre ¿lias j y fu valor , daño, el inter daño* aunque fea pon cafo fortuno 

è interés ¡y fies en election del dueño è/ qup. en elláj y lo que én ella efti j lo debe pagar, 
ter recibirlas, ò no, num. 38. demás de incurrir en pena* conforme un tex-

Por qué valor fe han de eftima? los daños , y to. (h) Y lo tnifmo los Virreyes , Audiencias, 
. por quién i y cómo i num. 39- Y Juftícias de las Indias, (í) 
Si fe pueden cobrar los daños del Maeftre, y dué- 6 És à cargo del Maeftre dé ía Nave» ò 

fio de U NaVèyyft el dueño los pagare, los po- Barquero dela Bárcá , pagar él daño que fu-' 
. dta tobra? del Maefirè, y Marineros , y j i cediefe , aunque fea por cafo fortuito , nave-* 

cumplen con entregar la Nave à lot Carga- gando en tal fazórt , que no fliéífe tiempo de 
dores por los daños, numt 40* navegar , ò fueífe contrarió à là navegadòn, 

DAnos fon los Caufados i en la NaVe , y ü de rormetlta, Ú de mucha creciente * ò rau-
las mercaderías j y cofas que en ella dal, contra la voluntad de los dueños de [& 

íyan i fegün utias Leyes de Partidaí (a) que v i en ella , por terter culpa en ello; mas 
. 2 Regularmente el Maeftre de là Hâ- no lo es * ft de voliltitád de ellos lo hace, pot 
ve ¿s obligado à pagar el daño de ella, y ;de no tenerla, fegUfl Derecho Civil, y Real, (k) 
fe;met^decias, y cofas que en ella fueren,, Angelo 4 y Gregorio Lopez, 
fucediéndo pot fu culpa* mas no es ft fuce- 7 Si haViendo una via, y camino por dott-
4ió fin ella por cafo fortuitOi fino es obligan^ de ir la Nave * no fuere por ella j fino poc 
dofe à pagarle , fucediendo por él > ò deî . otra , poí dónde acoftumbranir otras, y fe 
pues de mora , ò tardanza que tenga tò pot perdiere , no es à cargo del Maeftre el dano 
culpa fuya, fegun Derecho Civil* y Real, (b) de ello caufado , fi en ello no interviene en 
Y en cafo que fea obligado á pagar el daño, é! negligencia, ni culpa, feeun Santerna 4 (1) 
procede, aunque no faceda en ía Nave , uno Gamma , y Flores Díaz 
en camino para ejla , y defpues de haverias g Si el Maeftre de la Nave no Ía lleva por 
recibido , hafta bolverla^ a entregar, fegun la re¿h vía , fino que fe aparta de ella- por 
untextcKc)• otra parte , es à íu cargo todo cLdaño, qud 

j Prometiendofe de navegar, y hacer fucediere cafualniente fpor toma deénémí-
yiagc dentro de cierto tiempo convenido, gos, Ú de tormenta, pot fer pot fu culpa, fe^ 
pudiéndolo hacer, fi defpues de el fe navega- gun unos textos í (m) fino es por Jufta oca-
re , o hiciere , es a cargo del Maeftre de la üon , como por Caufa de refacción de la Na-. 
^ayecl dano que fucediere , aunque fea ca-, ve, tormenta, nuedo , Ò temor iufto de-értí-
fualmente, por la mora , o tardanza, y cul- migos, Ò por evitar alsuoas mokftias >y ve-
pa fuyaen efto , fegun un texto, y Bal- jaciones de derechos indebidos, üotras cofas 
d0' W femejantes, y juftas/por no tener culpa, con 

^ , for-
{*) f. 8. i j . m . S. «?* / .9 . ü t . 9 .part, 5. (h) D . 1, fm. C. dTXavtc. lib. r i . 
(b) Z.. Si tntrc'tt, jf* Loe at. (3" L 8 , í í í . 8 . f , 5, (¡) . Cédulas Rc-alcs de ios años de 1543. )'1 í ^0'ttn'-
(c) l í g . j« m pr'wcipiff'. 4c Naur, caup, jiabuU P^iffas con !at d< hidias , 4. tbm* 
(d) L.Sèui Roma , §. CaÜmacbui, j f . de Va-b, oblig* (k.) U ^ u i pah orlo , § , \ . z . f f . d i K t ' i vmdtc.'m 

tibí Bald. fa. ubi Afigel. in dif l , i . / . g . f i í , ç . p . y ib¡ Grcg. 
(e) L . f in .C .de Nav'jc. iib. 1 1 , I T / . i . § . > . Non Lop. glojf. i . 

frfyt* *>, Si quit tamtn ^ff. Si qui i tout* (1) íanc. de Ajfec. ur fponf. ^. p. w.47. 48. Gainm. 
(if) I . 1. verf. Cá bien, tit» 14. p. 2. ubi Gcegoc.Lop. dti if , 54. ubi Mâhionat . Flor. Diaz. 

¡iof.A* {sÚ L . f i » . % t I i e m j u r i ( t f . a e i ¡ t R h o d , d < J a í Í . (m) L<gt Qui Fifcal i i , C . dt Navic. lib* i i . / . O í r n 
& d'ttí, L i , §,/¡n* j f i S i quii cant* froponar. Cod* dt Nattt* ftzmt*. 
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fórmennos textos, (a) Baldo, Saliceto , y daño que fúccdíeté; mas lo es íí fe pudo re-
Bertachlno. íiftir, y no lo hizo , como fe prueba en el 

9 Y de aqüi es, que es à cargo delMaéí^ Derecho; (g)porque fe debe reíiftir, y defen-
tre de la Nave la paga de los ¿daños que fu- der, pudiendo ; y no lo haciendo , es vífto 
cediereo no entrando con ella en el Puerto hacerlo con dolo, como fe dice en él. (h) 
debido , por temor de no pagar los derechos 15: Si el Maeftre acude à dar focorro k 
lícitos , y ordinarios que fe pagan, íi fe pier- alguna Nave de enemigos , que conoce que 
de por ócaíion por culpa de ello , no tenien- lo fori, que eftán en peligro , fobre algunos 
do caufa de efcufaríede efto/conforme uií baxos, u otro de perderle por librarla, íí 
texto , (b) y Straca, defpues por los enemigos le fuere tomada la 

10 Es también obligado el Maeftre àla fuya con lo que eftá en ella, es obligado à 
fatisfaccion del daño calual, que fucediere pagar el daño, por la culpa que ello tu vo, y 
en él Puerto en que entrare con la Nave con- caufa que dio à é l , dexandofe de la re&a "na-
tra la voluntad délos que llevaren fus cofas vegacion^ como fe prueba en el Derecho, (í) 
en ella, por la culpa de eílOj feg'un unos tex- y lo refuel ve Straca» '' 
tos , (c) Gregorio Lopez, y Baldo. 16 También es obligado el Maeftre de la 

11 Afsimifmo es à. cargo del Maeftre Nave ã la fatisfaccion del daño fucedído en' 
el daño cafual que fucediere , fabiendo que en ella, por enemiftad de fus enemigos , ora 
havia de paífar por lugar peligrofo de ene- proceda de culpa fuya, ò no , como confta-
migos, u de otro peligro , y no apercibiefíe del Derecho, (k) y fu gloíTa , y Dolores. 
à los Cargadores de ello , por fer por fu cul- - 17 Es à cargo del Maeftre de la Nave el 
pa , fegun una Ley de Partida, (d) y fu gloífa' daño caufado por los ratones en ella, y fus' 
Gregoriana , donde fe diceno hay concor- cofas, por fer por fu culpa ; fino es que en 
dante de ella de Derecho Común. ella lleva gatos fuficientes para poderlos má--

12 Es también à cargo del Maeftre el tár , ò ufa de otra'induftria conveniente para 
daño , que por fu ocaíion fucediere navegan- ello, como fe dice en el Derecho Civi l , y 
do por la Mar, con notoriedad de haver err Real. (1) '; 
ella enemigos, ò pudiendo eftár en el Puerto, 18 Afsimifmo es à cargo del Maeftre e l 
ò pudiendo navegar por parte de la Mar fin daño fucedidó , nô teniendo la Nave eftanca 
peligro , navegafíe por otra parte de ella con bien aderezada , y pertrechada de lo neceífa-
é l , por fer por fu culpa, fegununos textoŝ  rio , y tal qual conviene para navegar, por 
(é) y Straca. fer por fu culpa, como fe prueba en el Dere-
• 13 También es à cargo del Maeftre el choj (m) mas fi fin culpa fuya en efto , fino 
daño, que fucediere no llevando bien pre- por temporal, que dáà la Nave, fe fumiere, 
venida la Nave de armas, por la culpa que ò abriere , ò las ondas, y aguas de la Mar la 
en ello tuvo, refpeíto de la obligación que penetraren, y por ello fe caufare el dañcv 
tenia de llevarla bien prevenida de ellas, con- no es à fu cargo la fatisfaccion) y Jiága de:éí,; 
forme una Ley de Partida, (f) yuna Orde- fegun unos textos, (n) •:-;íV:: ; 
nanza Real de la Navegación de las Id- 19 Páralo tocánfé à eft'oS daños» por de
días. - teriorácion-de lo que viene en la Nave, fe ad-

14 Y de aqui es * que ft la Nave , con lo vierte, que fi al tiempo que fale del Puerto 
que vá en ella, fuere tomada de enemigos tiene necefsidad de refacción, y quando llega 
por fuerza de mayor Potencia , que rto fe al otro à donde vá parece también tenerla, fe 
pueda refiftir, no es à cargo del Maeftre el prefume, que en el medio tiempo del viage,y 

na

fa) L . i , § . g u í d enim , ff. Si quii caut* tT* /. Immò, (g) L , Item qu&rtiur , §. Exercitor ^ff. Ij>cat% leg. Si 
$ . 'dtlih. cauu , ET /• fin. § . fia, p m u m - fundus , ff. eod. 
cifiitçtem i f f . de 'Public^ t f v e ã , IF d iB. leg. Cwn pro- (h) t . Dv!o ¡ff. Si vent, mtnmtfi , in U i» §* Occifo-
potoai\ ubi M d , & Salie . . Be tç . . de Gabett. ult. part . rum . f f . ad Syllam. .:. 
num. 58. (i) Leg. Cum proptitoai , de ífatit. fcenor* Stvac. de 

(b) L . Quodalt pratoryff. de Incertdiijy& m u - kaut . j , p . n. i^ufqj .ad 31. 
frag. Strac . de Naut. 3. p, num.%7. ^ (k ) L , Si mere. §. . Culp. ff Loe. ubi ghff, Bat tul . Sa* 
• Ic) Colonuj, § . Na-vem , & l . Si um , §, Item cufn \ic. & Paul. dc Caft. /. 7, infin. glvff. Gregor. j . ú t . 
quídam, ff Locat. I . 77. v . Otrofiproweto, ibi Grcg.Lop. 8.part. 5* 
ghff. J./ÍV. 18. paru 3. Baldo , conf. $4. votum, 4. (!) t . í tem quaritut , §. Sifullo ^ff.Lvc.tsr / . xZ.tir , 

(d) L . 9 . t i t » $ . p. j . ubi^/o^Gregor. Í. 8. part, 5* 
(e) L . <3>ui potioret gut re fff . de Kei'vend. & U (m) t . Sed, & ad des , § . i . f f . Lee.I. Tenetur, 

4 . f fde Donat, caufa mcrt.Sttzc.de Ñaut . 3. p. n u m . i ^ . Std fi vac. W I . £>uidquid , ff. de Aíiion. empté W L i ^ 
16. 17. 19. 20. 21. t i t . i 4.^. 5. 

(f) L . K circ.finttit , 9 . p . J . ubi ¿lojf. Gregor. ¿.tS? (n) ¿ . Ñavis omftx , § . CuM autem j a f í u i t ff. ad 
Orden, num. 117 . I * Rhod. de J a i l , fin, Idem juris eod, t h . 

Part.V. Sff % 
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navegación de él afsimifmo la tuvo , como pegar à ella , ò fin la guarda , y recato que 
cpnfta de dos textos, (a) fe debe para evitarlo , es à cargo del Maef-

20 Si la Ndve es cubierta , y el agua plu- tre la paga de efte daño ; mas no lo es, U fu-
vial, 6 llovediza enua, y hace el daño en ella, cedió por ocaíion , y fin Tu culpa , como íc 
es obligado à pagat el Maeftre , por fer por pruebe el ño tenerla , como Te dice en el De-
fu culpa , por la obligación que tuvo de dar- recho Civi l , (h) y Real, 
la aderezada, y rehecha de lo neceffario, para 24 También es à cargo del Maeftre de la 
que no le entre efta agua, conforme un tex- Nave , por fu culpa , el dano fucedido , car
to \ (b) empero (i la Nave es ím cubierta , lo gandola mas de lo jufto, ò fvicediendo de efto 
contrario fe ha de decir , por no fer por cul- el perderfe , como fe pre fume en duda , 11c-
pa, fino por la del Mercader, ò Cargador vando carga demafiada* y perdíendofe, fe gun 
en cargar en ella, como conftade otro textos unos textos, (i) Lucas de Pona , y Straca. Y 
(c) aunque fi el Barquero en tiempo de plu- lo mifmo fe ha de decir, ñ fucedíó el daño 
via , ò. que llueve, paffare el tío con la Bar- pot no cargar, ni arrumar la carga en la parte 
ca / en que ván algunas cofas , y eftas fe mo- de la Nave, y como debía, por la obligación 
jaren , ò perdieren por ello, ò por el raudal que à ello tiene, fegun unas Ordenanzas Rea-
corriente , ò creciente del rio , demás de lo les de la Navegación de las Indias, (k) como 
acoftumbrado , es à fu cargo la paga de eftc ponerla en parte indebida, 
daño , por fuceder por fu culpa en efto, fe- 25 Si el Maeftre de la Nave facare de ella 
gun Angelo , (d) y Gregorio Lopez. la carga que lleva , y la metiere en otra Na-

21 Afsimifmo es à cargo del Maeftre la ve , que no fea tan buena como la luya, fin 
fatisÉaccion del daño fucedido, tocando la confentimiento de los Cargadores , es à fu 
Nave en baxos , 0 perdiendofeen ellos , íide Cargo todo el dano que fucediere en la carga 
otra quaiquíera manera, no por coacción, ò de la otra Nave , en que afsí la metió j por 
fuerza de viento, ò tempeftad , ò cafo cafual, perderfe , ò en otra manera , aunque fea por 
fino por defeuido , ò impericia fuya en fu ar- cafo fortuito, por fer por fu culpa ; mas por 
te, no Cabiéndole como debe , por la obliga- no tenerla, no lo es por él, íi en otra tan bue-
cion que- tuvo en vigiar, y faberle , y culpa na Nave la metiere j Tino es que la meta en 
en ignorarlo , íidefeuidarfe, como confta de ella contra la voluntad de los Cargadores, 
unos texros, (e) y lo refuelve Straca í mas no por la ocaíion que dió de perderfe , como fe 
pót;engaño.en las íeñales de ellos, (£) dice en el Derecho Civil,y Real^I) y fu glof-

-Tambjcn es.,à cargo del Maeftre de la ía, falvo fi entrambas las Naves fe perdieron; 
Nave la-fjSLtlstacctpn.del daño fucedido no la pues del miímo modo havia de perecer yendo 
llevando, ò anclando con las anclas , donde, en la fuya , fin que la translación de la otra 
y. como convenga, (Lpor ello fe perdiere , ò fea.ocafion de perderfe, como lo dice un tex-
encuentra con otea , pues fue pot fu culpai- to* (m) 
mas por no tenerla , haviendola llevado , ò i ó Es à cargo del Maeftre de la Nave la 
anclado como convenía íucedíendo efto por paga de las cofas vedadas, íi defeammadas, 
fuerza de viento, tempeftad, corriente, u otro que en ella metiere , con fu confentimiento 
<afo que no fe pueda refiíhr, lo Contrario fe . de los dueños de ellas, íi por ello fe confifea-
ha de decir, fegun unos textos ,<g) y Stra- ten, Ò tomaren pot perdidas , por fer por fu 

, C . 4 ' . J . t ^ , CuIPa * como re dice en el Derecho* (n) 
23 Sucediendo incendios en la Nave: ò 27 Sí el Maeftre ufare en ía Nave de íli-

quemandofe por culpa del Maeftre u de los citas infignías, y por ellas fe perdieren, ó re-
Marmeros, como feria encendiendo fuego en cibíeren daño las mercaderías > que en ella 
tiempo vencofo , y lugar en que fe pudíelVe fueten, eâ obligado à pagarle, por fer potf* 

• cu t-

Wtm t ff. Qui mod. ptgrt. v t l bypotb. filval. 9 ¿¡f ,0 p 7 .• . * ™ 

( d ) Anael, w /. Mtt> dg R d ve„dt teí 5 Í 3. , 4. 

i / i i m f Z ; t St »av 'cu,a: ,hl" i & <• (1) "••A*, t t m i » * ¡ t o % $ . t u - f . Locai. V ib ig lof . 

. . / i ' ¿ . ¿V# pjcanre* t dt Incend. rum, «f tíaut* /. 1 u Ug.Rhod. d e j a * , ibl ghf. t f l . t x . in r f .Efo mfaodt-
j J ¿ < , cimoi t ¡bi glòjf. G t c g . j . t h i %.pm $. 

m } È **"nlã'»J9d*m » f fi»- '«* t & 4- Sí (m) D . Ufin. § . Si ta condition , v(rft Pautes , / . a* 
¿ I T ' ^ ad AqaÍl- * l ' 14- «>• l J /. A W . d e j a l í . • 

W ^ * ' f M m t 0 , t ? l . $ S í i a d d t , i f . d i I » ( t n d . T u m . Real <Uel ¿fío y j So. ¡mprejfa con las dt M i a s , 4. tom. 



Cap: X I I . Daños* j o p 
culpa ¿orno íe prueba en el Derecho: (a) é 3 j . Eti los cafos que íacíí, y fréquente-
iliciras inügniasfon Uendo agenas, mente fuelen Venir fm culpa del Maeftre, co-

28 Afsmiifrno esà cargo del Maeftrê de mo fuerza de enemigos, ii. de aguas, íi de' 
la Nave el dano Cafual j que fucediere gover- viento i ò tormenta , bafta probar el MaeJÍfé" 
nando él fin Piloto , no lo íkndoél , ò ft no elcâfó, y el qué dixere, que fue por Culpare" 
fe quifiere feguir por él̂ j ò teniendo Piloto, él, lo ha de probarí masen los Cafbs, que ' 
ò Marineros imperitos, ò fin ciencia, ni ex- fin culpa nrefuma facilmente no vienen , co-
pCriencíajò menos idóneos ertla naVegaCíorij mo éñ.el hurto 3 ò incendio > y otros , que eí 
ò no teniendo los neceífarios j por íer por fü ínifmo Cafo tíené culpa anexa, el Maeftre, 
culpa, como fe dice en el Derecho Gívilj y ò eí que le alega, es obligado à probar fer' 
ReaU (b) y en una Ordenanza Real de la Na- tal j que excluya la culpa, y que no fue por 
vegacíon de las Indias* ^ ella , Como lo nota Bartulo ¿ ( f) y Saliceto, 

29 Si alguna de las Cofas qüe fe metiê  y es común fentencia recibida , fegun Are-
ren en la Nave , con ciencia j y fabidüria del tinó. 
Maeftrede ella , ò en etMefortj Con la del 32 Él Maeftrede la Nave, ò navegante, 
Mefonero , fe hurtaren, ò perdieren , ò recU por fu defenfa, puedtí probar el naufragio, y 
bieren daño por hecho de ios que vdn en la cafo fortuito, con los teftigos del Navio, 
Nave, ò eftán en el Mefon , el tal M^eftre, ò examinados ante el jüe¿ del Lugaf mas pro-
Mefonero es obligado à le pagar > por fer por Ximo donde eí cafo ocurriere, aunqué la Par-
fu culpa el no tener en ello la guardia, y cuf- te contrária à quien el negocio toca , no fea' 
todia , y vigilancia que es obligado, y porque citada para hacer efta información, la qual ha-
muchas veces algunos de ellos fon muy def- cedefpues fé» y prueba ante Juez cómpe-
leales, y hacen muy grandes daños* y malda- tente Contra todas las performs de quien la. 
des à los que fe confian de ellos, falvo fi an- cofa fue perdida * y à quien el negocio toca, 
tes de meterlo en la Nave, y de recibirlo, Con tanto, que fe exhiba dentro de un ano' 
proteftare no fer à fu cargo ¡aguarda de ello, coiiio fe hizo ante Tüez Competente, coma 
y dixere al dueño, que no lo fea, fino.à ladd por un texto , (g) y Antonio Gomez, lo dU' 
él, ò fi fe mete en caxa > y dá la llave al due- xe en la Curia Philipica , eftendiendoio en 
ñ o , y le dice que la guarde, ò fi fücedió potf ella à los Harrieros, y Caminantes, 
ocafion, y no por hecho, ni culpa del Maef- ,3$ La Cülpa Contra el Maeítce de la Na-*, 
tre, ni de los que van en la Nave, ni Mefo- ve no ha de fer probada geneíalniente, fino 
ñero , ni de los que eftán en el M.efort , como éfpeCíál, Cierta, y determinadamente, y que 
fe dice en el Derecho Civil , y Reah (c) fue difpuèfti al cafo fucedido ; de tal fuer-

30 Y finalmente fe tenga por regla fee te, que por ella fucedió, y que fi no fuera poí * 
à cargo del Maeftre los daños que fucedie- ella , no fucediera , Como lo dice, y prueba 
ren por culpa del que fuere notado en cada Straca. (h) ; 
uno de eftos tres Cafos. El primero , hacíen- . 34 Si la Cofa^ue fe entregó.al Maeftr .̂ 
do contra el patto , ò convención, que fobre fuere Vendida por él, ò fuere huttad^ ü ô ut-' 
ello huvíete hecho- Eí fegundo, fi fué en mo- tada en la NaVe, fóbre tíllâ, f Tu Calidad^ 
ra , ò tardanza en hacer lo que debía. Él teí- Caníídad, y Valor, fe.hâ de eftár al juramento 
cero , no haciendo lo que es à fü cargo con la in litem del Cargador , y diferirfe en él, co-
diligencia debida, como en efte cafo lo pruê  ffio fe dice ert el Derecho , (i) y lo tiene An-
ba Acurfio. (d) Sobre lo qual es obligado de Charrano, y es Común opinion, fegun Parííioí 
la culpa levífsuna, no Haciendo lo que el di- mas fi no fe entregó al Maeftre , fino que cpri 
ligemifsimo en efte arte hace , por la exa&if- fu ciencia , y fiber el Cargador la metió , y 
íima vigilancia, y diligencia que en él fe re^ llevaba en la Nave à fu Cargo, aunque etí 
quiere como lo dicen algunos Autores, y en ella fea ocultada, òhurtada , lo ContrafíoTe 
particular Silveftre , (e) Gregorio López, y ha de decir, pues no lê fue entregada , fe-
Straca, por un texto. fiun Baldo , (k) y Ploto, 

Sí 

CO D . U Cum tropoms, & /. £«', f- de Falfo. ( f) Bariul. tn l . S¡ quh ex trgentãrm , § . P r t t t r , f . 
ib) leg. Item quafitur , § . Si may/itr , ff. Loc.-tt. & de Mdtñd. Sálic. m l . Si cttdUor , C. de P ign». a i} . Aret. 

Vtiqúemfin.f , Hei vend. I. i f . tit. 9. & kg. y. in Uft» . quib. >nóá. ¥e Mtrab. §.ySí. 
t i l . 9 .p. $ . & Orden.»* i t p ÍÇÍ L ' *• C r i . de Naafrâ». h b . u . A m . G o r i i . j . to tu . 

(c) L . i . f.de Ñautic caup. fiab.& U. ff. de Fur. Fartar, cap. U . n. 21. iñ Curia Philip, i*pint § . 17, 
adu. n a u t i i ? l . z6, t i t . 8. p. 5. W U 7- '4* ?• S- flu"t-

(d) Acurf, in I . Vtdeamui m princ. in vtrf. Suo mmi- (h) Strac. de N.wt. 4. p. ptt tot. 
w , in hg. Jeq, f . local . (') l ' * *§• " W ' ' ™ i)endidiflitf. Depof, A n c h . 

(e) Silv! m Summâ , f e ú . N i v . q. 1. drrg. Lop. m conf i 9 6 . Paril. cbnf. ; 09. n . ;o. coi. 3. 
leg. 1 6 . . ' / * / . 9. 10 . f i / . S .p. $. S-w . d ' .X .v i . 1 . 6 . » . (U) Bald, in Rubnt. Od* Dtpof. Plot, dt fo litem j u * 
4. per text. w l . Si mercês ,§.á$iíicoluwnaM Locat, randa , § . 10. m m . t i . •' 
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25 Si de dos teftigos, el mio depone del del Cargador el recibir las cofas dañadas, y 

fimple entrego al Maeftre de la caxa, ò far- cobrar el daño , u dexarlas al Macftrej y que 
do cerrado, fin declarar de lo que iba dentro, le pague fu valer, fino que las deb- recibir el 
y el otro del tal entrego , y de la verdadera Cargador, y cobrar del Maeftre el daño que 
numeración de lo que iba en é l , ion concor
des , y lo prueban plenamente , como lo tie
nen el Efpeculador , (a) Baldo , y Carrocio. 

3 ó Si el Maeftre de la Nave no entregare 
al Cargador el fardo , ò caxa que le entre
gó cerrado , ò fin ver , ni contar lo que iba 
dentro, probandofe de efta fuerte el entre
go , fobre lo que iba dentro , y fu cantidad, 

tuvieren,faIvo fiendo el dueño de las cofas tal 
que no fean de provecho, que entonces fe las* 
puede dexar, y cobrar de él el valor, confor
me à los Derechos , que fobre efto tratan en 
fus lugares citados. Y porque la acción red-
hibitoria , y quanto minoris, y fu elección en 
el a&or , no há lugar en el contrato de al
quiler , fegmi lo es efte , por no transferirfe 

y valor fe ha de eftár al juramento in litem el dominio en é l , como fe há en la venta de 
del Cargador, y diferirfe en é l , fegun un tex- las cofas víciofas, por transferirfe el domi-
to. (b) Y procede , aunque venga regiftrado, nioen ellas, fegun un texto, (g) y fu gloífa. Y 
porque en efte cafo no fe ha de eftar al regif- no fiendo de provecho por el quanto mino-
tro extrajudicial, fino al juramento , y dicho ris, fe pueden bolver , y cobrar el valor, (h) 
judicial, como el teftigo , conforme una Ley 39 Los daños caufados por culpa del 
de Partida , (c) y íu glotfa Gregoriana , ma- Maeftre de la Nave en las cofas de ella ,"fe 
yormente, que fiempre fe regiftra menos de han de eftímar conforme ellas valían , ò po
lo que fe trae, por no pagar los derechos dian valer donde Iban , al tiempo que podían 
Reales de los demás. Y procede el dicho ju- llegar , fegun un texto , (i) Pedro Santerna, 
ramento in litem afsimifmo, negando el re- y Straca. Y efta cíHinacion , y aprecio fe ha 
ctbo de la cofa en Juicio, con juramento, y de hacer por apreciadores periros en ello, con 
fin é l , fi fuere en efto convenido de menda- juramento , que para ello han de hacer, fe-
cío , probandofele el recibo , fegun unos tex- gun una Ley (k) de Partida j los quales han 
tos 3 (d) Jafon, y Carrocio. de nombrar las Partes cada una el fuyo, y el: 

37 Si fe entregó al Maeftre , ò Harriero Juez por la que no nombrare , y- el tercero en 
la caxa, ó fardo cerrado, fin vér, ni contar caufa de difeordia de ellos. Y íi codos tres no 
lo que en él iba , y lo buelve à entregar de fe conformaren, fe ha de juntar la fuma del 
efta manera, no es obligado por loque de ello apreció de cada uno de ellos, y de todas jun-
. faltare , fino es que fe pruebe que iba allí; tas fa car el tercio, y aquello valdrá, y fe 
mas fi lo buelve à entregar abierto , ò deslía- guardará por aprecio jufto , como lo traen 
do, y defeubierto, y no como le fue entrega- Ayora , (l) y Morqueche. 
do, fe ha de eftar al juramento in litem del 40 Eftos daños paliados por culpa del 
Cargador fobre ello, por prefumirfe de efto Maeftre de la Nave fe pueden cobrar de él, 

dolo , fino es que fue tan leve la cubierta, 
que facilmente fe pudo quitar, y el Maeftre, 
ò Harriero es hombre de buena fama, y opi
nion , como lo notan los Dodtores, (e) y lo 
refieren Antonio Gomez , Acevedo, y Car
rocio. 

38 Entregandofe por el Maeftre de la Na
ve à los dueños las cofas que traen en ella da
ñadas, ò deterioradas, fobre ellas, y fu pre
cio , daños , è íntereífes, fe ha de eftár ni ju
ramento in litem del Cargador, fegun unos 
textos, (f) y Carrocio. Y no es en elección 

y del dueño de ella , y de cada uno de ellos 
infolidum, à elección del Cargador j y pidíen-
dofe ai uno , no fe puede pedir al otro 5 -y-
con la paga que hace el uno , queda el otro* 
libre , fegun un texto, (m) Y fi ef feñor dé ta' 
Nave pagare los daños caufados por culpa 
del Maeftre , ò gente de la Mar , lo puede 
cobrar de ellos, como de perfonas que le cau-
faron , conforme lo refuelve Straca. (ñ) Y ño 
cumple el Maeftre, ò dueño de la Nave, cón 
entregarla en pago de los daños, fino gd^'ófe' 
han de pagar enteramente,, porque^o/e en̂ -; 

tien

ta) Spec, iw tit.de Ttft. §. i . n . 66. « r / . Sed pone. 
Bald, in tig. i , t h . 14. v trf . Ilude , C . de Tefl. Carroc. 
¿fe DtpofitO) u/», n. -^.rub.de Depofiio per tcflei. 

(b) L . Si cui y § . 'gutftrvttm , f . Locat. 
(c) I . 41 . ubi glojf. Grcgor. Í . t i t . ? 6. p . 3. 
(d) L , i . § . In dt'pof, iS" leg $i aptíà quam , j f i de 

Pcf. JaíT. i» leg. m a ã . col. pen. ve r f Sectindus cajus , / . 
de In litem j u r . Carroc. dc Depyftto y z. p. in ftio t ra8.de 
I n litebi ju r . num. i . 

,i)í>. ¡n I . , . §. Sic i f tã . f f . Pepo/hit, A n t o n . 
Oom. u- tam.Var. c. 7. M. t . verf. Irem â U e . AcevM. 
*n 5.4,«. 4 , & f a t U . %tÚb. 4f-Aertj». U i t ü c . de D** 

fofito 1.p. rubric. d e I n ! i t e M j u r . ñ . 6 . 7 » W $ * 
L . t. § . Sich dtpofita , er § . 7ti -iepofio, Vleg 

Bi dpud quem , ff\ Deçnf. Oirroc , - vb: fupr. 
(g) Leg. Sciendum z. j f . de ¿Edil, vdifl, ybi glojf* 
(h' L . Bobem , § . AU quando ,-de /Edi l , edict. 
(i) Leg. 1. Std fi in his, ff.'dd I . nh:,d. de J a ã . 

Pet. Sane, de Smif, i . p. ñ. 40. 4';, StraC- de Ajfecuri 
gloff. 6t n . i . W feq. - (k) L . 4. t i t . 15, part. 1. 

(1) Ayor. de Partiu i . p . c . Moiq . de Pivif. koiii 
lib. t ; tap. 4 , 

(m) Leg. i . f . deÈXercit . 
tnl Strac. de Afaut. u l t . f>;num.!-i. 



tiende "en la Nave eí cumplir cotí entregarla^ 
como dañador que lo hizo j porque la Nave 
no delinque ¿ ni dá caufa al daño > por no te
ner fenrido , y carecer de el * para datíe , y 
entregarfe por e l , como lo tienen los anima
les que le hacen, y por el fe entregan por te
nerle, à diferencia de la cofa que lo tiene, 
que por efto no fe entrega * fegun un texto, 
(a) Straca , y Matienzo* 

C A P I T U L Ó XIIÍ* 
N A U F R A G I O . 
S U M A R I O , 

J3Ifínicion del Naufragio $ nilnt. i . 
Si quemandofi una Navejepuede deftrutr U mai 

vecina , porque no fe quetAen las demás , n.z. 
S/ en efe cafo ias dèmás Naves ban de contribuir, 

eñ la paga dé la defruidd., y de lo que Je dái, 
porque no fe cdnfifque j num, 31 

Cómo fe ha de bacer̂ y ajfeni&f el echaron de laí 
cofas à la rñar -> y de quáleí $ tiüni, 4, 

GómO fe ha de contribuir*, y pagar por la Nave, y 
lo que va en ella, y ¿o que fe ecbâre à la m a r t 

r iu t t t . 5* 
Si defpues de ecba efta echazón fe perdiere h Ná* 

ve y ¡0 que no fe perdiere que fefalvárèy ha de 
• contribuir en ellaj lo echado en lo perdido,n.6 

Quándo fe ha de hacer ¡a contribución de la echa -
' zo^y fiella fe puede hacer otta vez,-, y lo qut 
. ha de contribuir) d no en la fegunda ¡ r t i j i 
Si de lo quefe echó en U toar i y fe pago y fe f a l -

vare algo , f e ha de rejlttuir lo que por ello fe 
havia pagado , num. 8* 

Si defpues de la echazón fe perdiere la Nave^fn 
falvárfe ninguna cofay hay obligación de con
tribuir en lo echado , num, 9. 

SÍ por tormenta fe concertare * o derribare el 
wa/lil i entena > y vela , fe ha de hacer con
tribución de ello , www. lo* 

Si perdiendofe la Nave , y fahañdofe ío que ert 
ella v i , de èllo fe hd de pagar ella , K. I I . 

SÍ fe ha de pagar no fefalvando lo quel leva yn. 12, 
Oautelá para que los Cargadores no fearí Obliga' 

dos A pagar la Nave , num. 13* 
Si para entrar la Nave en el Puerto t òrio^ fe 
1 aliviare i facándo parte de la carga en Bar-

COs ^y fe pérdiere de lo que vá en eitos 4 ò que-
* da- en ella, ba de contribuir ? y pagar lu uno 

en lo otro , w* 141 
Si perdiendofe las mercaderías del Barco , y la 
. Nave fe recuperaren algunas de ellai. He ellas 
fe ha de refarcir el daño de las pérdidas en 
elBarcoy num, í j . 

Cap. X I I Daríos, 
5** 

Si dcfputi âe éniHÀa la tiaVè èn el Puerto ] ò 
rio donde ha de defeargir, defeargandú lã car* 
¿a de ella en Barcoi ^ fe perdiere lo que v á M 
ellos j ò tobare \ fe ha de pagar dé lo. qiie que* 
da en ellâ , num, ièi , .-. # 

¡Si la Nave, y cofas perdidas éñ tila por riaufrá* 
gb es de los dueños, y lo puede otro tornar̂  y 

: "penas tomándolo , num» iyj 
Si por Corfarios fe tomare la Nave, y lo que va 

en ella , Ò parté de ello, y fe refeatare de ellot) 
fe ha de repartid ^ y pagar entre todos el raf
éate , num. I8Í 

Quándo los enemigos > que hacen prefas > portier* 
ra,y már-, adquieren el dominio de ellas^n. ip* 

Si ¿as prefas de cofaí quê •Oán â tierra de ami* 
gos 7 tomadas por los inemigot , qué defpueit 
antes dé adquirir el dominio de èllas) ks.fue* 
ron quitadas, fe han de bolver 4 fus pritnefoi 
dueños y pagando lot ddfios, mm. $0. -'» 

Hi ènèfle safo es lo tnifrno yindo à i i i r ta de ene* 
migos las prefas que elloí toman, ò toman* 
dolas andartdofe holgando , y pena llevàrtdolet 
ármasy nutn. 2 i . > 

Si defpues de haver tos ènemigos adquirido el do* 
~. minio de.las prefas ufe las quitaren > es úêlol 

que fe las quitaron, w de los primeros átiéñót 
à quien fueren qtíitadai, flUm. 2 2 . 

Si defpues de adquirido el dominio de las prefai 
por los Corfarios las Vendieren à btroi^fon dt 
los Compradores, u de los primeros dü'eHo^ 
ttum. 

Si el que compra, o redime de los Corfarios lai 
cofas que robaron, puede recuperar el precio de 
loi dueños de ellas à quien fe robaron , #.24» 

À quién pertenecen las perfonai que fe hiciereri 
de los eiumigos, y CorfarioSy ò cémO fe bari'de 
dividir , y para éllo vender , w#f¡Wi-S £ . : A -

NÁUfragio es la qulebrá, y péfdidã de lá 
NaUe , como confta de unos títulos del 

Derecho Civil» y Real» (b) 
1 Haviendo Naves en el Puefrto , cerca-1 

nas unas de otras , de fuerte , que (i fe en-̂  
cendieíle en h una fu ego, ie podían quemat 
las demás , pegándoteles , fi no fe deftruyefie 
la mas vecina , y cercana à la encendida^ 
para evitarlo fe puede deftruir, fin incurrir 
en pena alguna, como la cafa , conforme una 
Ley de Partida, (c) 

3 En el qual cafo las deiiids Naves hanr 
de contríbuic en la paga1 de la Nave , que afsi 
fue deftruida i y refarcir el daño de ella pro, 
rara entré ellas j y ella , medíante la confer-
vacíon que recibieron de derruirla , por la 
claridad de un texto,(d) en qnc lo tienen 
Guillelmo de Cuno j y Angelo * y lo mífmo 

d¡-

Ĉ } L . 1. f . Si quadru. paUp. dicat. Strac. de itaut. 5. 
p, n. 47. Mac. m i . \ g l o j f . i . n..)-. : 7* lib. ( . Recop* 

p) T i t . f . ad Rbúd. d e j a í í . CT l i t . Cod. de Nauffag. 
lib. 11 • (y t i f . j f . dt Inred. mi», tír nauj'r, t i t . S . p . í * ^ 

tit* t o . lib. 1 . K;crt/>. (c) / . . 1 1. t i t . 1 Í , p , i . 
(d) L . i . f . * J l . Rhod. dt Ja¿}. ubi GuiUerm. de 

Gun. 8c Angel. P-uil. de Gift, co-tf. i z a . pn-ronitur', i n ' 
faf l a , uve!. S'.rac, d e N a ¡ t t . § . Sed na, n. z. • '-
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dicen Paulo de Caftro , y Straca, aunque lo fe ha de pagar pro rata lo que Te huvicre 
contrario parece probarfe por una Ley de echado à la Mar, aunque loque de efto echa-
Partida,(a) en que lo nota Gregorio Lo- do à cila ÍG íalvare, no ha de contribuir en 
pez. Y afsí fe ha de contribuir en lo que fe lo que afsi fe perdió por ocafion -> fegun De-
d a ò toma , porque' no fe confifque, ni to- recho Civi l , (h) y Real. 
me por perdido lo demás, (b) 7 De lo dicho fe figué , que el aprecio, 

4 SÍ por tormenta huviere necefsidad y contribución de la echazón , no íe ha de 
notoria de hacer alguna echazón à la Mar de hacer luego que ella fe hace , fino defpues 
lo que viene en la Nave, para falvarhj an- que la Nave huviere llegado à Puerto defti* 
tes que fe haga, fe han de juntar los Paffa- nado para fu defcarga , porque puede íer 
géros, y Marineros, y todos juntos acordar pofsible, que antes que à él llegue íe haya de 
fi es conveniente hacerlo; y acordándolo, lo hacer otra echaron, en que hadendoíele , ha 
ha de affefitar , y efcribir el Efcribano de la de hacer también contribución de ella, como 
Nave } y dár fé de ello , y de todo i o que fe la primera, por haber la núfma razón, ò 
echare à la Mar , viéndolo, y affentandolo, que las mercaderías íe deterioren , ó la Nave 
y fu calidad, y cantidad, y lo que eftaba en- fumergirfe * porque no valgan tanto, íalvo 
cima de cubierta , y debaxo de ella , con que fi defpues de hecha la primera echazón , y 
no fe eche à la Mar jarcia, artillería, ni mnni- antes de hacer la fegunda , alguno Ihcare de 
donde la Nave,fo pena de que lo que fe echa- la Nave lo que traía en ella , que entonces, 
re , fe pierda , fin intervenir en contribución aunque por ello ha de comi'ibuu en la pri-
con la otra mercancia , fegun una Ordenanza mera echazón , no lo ha de hacer en la fe-
Real de la Navegación de las Indias, (c). Y gunda , pues no fue en fu tilidad, como con 
nota , que para eíYe acuerdo bafta la mayor Alberico (!) lo tiene Gregorio Lopez* 
parte de las dichas perfonas, fegun unos tex- 8 Siguefe mas de lo dicho, que fi de lo 
tos- (dj Nota mas, que en efta echazón puede que fe hizo la echazón , que fe huviere con-
el Maeftre de la Nave, en no echar fus cofas tribuido, y pagado, defpues íe recuperare al-1 
ala Mar, preferirlas à las de los demás, co- go, fe ha de reftituirpro rata lo que por íu 
mo lo dice Sylveftto , (e) y Gregorio Lopez, contribución fe huviere pagado à los que lo 

5 Quando por neceísidad de tormenta fe pagaron , porque para efto es como fi no fs 
hiciere echazón à la Mar de lo que yáenla huviera perdido, y no ha de fer de mejof 
Nave, ella, y fus fletes, y todo lo déiíiás que condición que los demás, por la igualdad que 
•íe. falyaxe , afsi mercaderías, como efclavos, en efto fe requiere , fegun Paulo de Ciftro, 
perlas, piedras prèciofas , oro, ò plata , ò (k) y Gregorio Lopez , alegándole para dio, 
moneda , ivotra qualquiera cofa , fe ha de 9 Aísimifmo délo dicho fe figue , que íi 
apreciar , y de todo ello fe . ha de pagar de lo que cayere en la Mar , por perderle U 

Nave por ocafion , defpues de la echazón, no 
fe^reparare algo, no hay obligación de con
tribuir por ello en ella , como confta de unas 

pro rata, ío que afsi fe huviere echado ala 
Mar, que para efto ha de fer apreciado , y 
contribuir en ello por fu parte, fin intervenir 
en efta contribución las perfonas libres, por Leyes de Partida ; (1) porque por fer efta ao 
no recibir eftimacion , ni aprecio , como fe 
dice en el Derecho Civil , y Real, (f) Y para 
efto fe han de apreciar por el valor de la par
te à donde van, (g) 

6 Si defpues de haver hecho la echazón 
à la Mar , fe perdiere la Nave por ocafion, 
y lo que viniere en ella fe cayere en la Mar, gorío Lopez. 
fi de ello algo fe falvare , y cobrare, de ello i 0 Si por evitar pe ligro de tormenta, Jos 

que 

cíon eferha en la mifma cofa, no fe debe ha
cer colación , fino es de las cofas que fe ha
llaren , y falvaren ; y como rcfpe&o de ellas 
hay obligación à la contribución, fi pere
cieren , le configue liberación, conforme 
unos textos , (m) y Paulo de Caftro, y Gre-.-

(a) i . 17, l i t , 15, part. 17, ubi Givgor. Lop.ghjf . 2. 
{ty Pan), de Caíl. in L i , f . ad i Rbod. de faélut, per 

text* ibi i» l(gt 1. ^. jEquifimum, ec4. (ff. Str.ic. ubi fupr* 
n. i . Greg.Lop. « / . 3. gh f , 1. t i i . y . p , j . Paul.de Caft. 
dt.conf. izo. 1, p, 

(c) Orden, num* 199. 
(dj L. Majorem de Faft. l t Plam , / gued cujufy* 

Hfliv. wow/n. 
(e) Syiv. in Stttntn* vtrb, Commodatum, quxft. 11. 

Gícgor. Lop. i» U 4. gl°f> 8. tit* 3. p* u 
( i- ) L. i , & U 2. § . Cum in eadem , & §. Porth, W 

l . N o t U ^ . C u m ãtttem , f . ad leg , Rhod. tlt j a ¿ h & /. 
. I ' t i t . ^ . p , 5,'(r/. 10, (if. 10. HO.y.Rtcep. 

(g) L , 1. §. Sed in his, f . ad i . Rbod. de JJSI. Sant. 
de Ekec $ . p t « . 4 0 . er/>¡/. Strac. ele Affet.&of 6. 

thi L . 4. §. Sedfi nummis , W I . Atmfa , f , ad l . 
Rbod. de Jaf}, W !, 6 . t i t . 6. p. 5. 

li , Alber. in i . Vavis , § . f i n * f . a d l , R b o d . d e j a ã . 
Gtegoc Lop . i n l . 6. glojf. 1, tit. 9 . / > » j . 

;k} Paul» de Gift, m /« 4, Sed fi navi i , f , ad leg, 
Rbod, de Ja&. Greg. Lop. m /. ¡ .glofj, x. tir. y,^. j , 

(1) L . j . t n j u i . a r t . 6. §. Cóntrario fenfu , t h . <).{>, 
(m) L . i n Nave ,1^ Locar. &-í ,EUf}io , § . Jafí, ff,' 

de NoxaJib. Paul. deC. i í l . in /. 1, n . >./M prinç. ff. #d 
lt£. Rbod, de Ja í i . t i t , 10. l ib, Ug!otf< 4- W ' n I , 6,gio(f. 
]« tit. 9, p , 5. 
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que tienenàcargólaNaVí,cortaren, òderri- rcjòdefcargare partede la'cargá de ella en 
baren el maftil , ò entena, con la vela , y ca- Barcos , y ellos, y Jo que llevaren fe perdie-
yere en la mar ,y fe perdiere, fe ha de pagar ren por ocaííon , la pérdida de eíto íc ha de 
pro rata , entre la Nave, y la hacienda que pagar , y contribuir pro rara entre ellos, y Ja 
en ella vá > mas fi efto íucediere por tuerza Nave, y lo que quedó en ella en faívoj mas íl 
de viento , ò rayo del Cielo, ò por otra oca- ella , y ello , ò parre fuya fe perdió, no fe ha 
ñon fortuita , en que el fe cayere , ò derri- de pagar, ni contribuir por Jos Barcos , y lo 
bare, lo contrario fe ha de decir , como fe que fe facó en ellos, que fe huviere falvado, 
dice en el Derecho Civ i l , y Real, (a) como fe dice en el Derecho (e) Civil, y Real. 

11 .Mas íi corriendo la Nave por la Mar 15 Y íi el Barco , y "las mercaderías q-ue 
cori tormenta fe perdiere, aunque los Carga- en él fueren , y la Nave , y las que en ella 
dores faquen en falvo lo que venía en ello, no quedaron , fe perdieren , y defpues fe recu-
fon obligados à pagarla , lino es que ellos peraren algunas de las que eftaban en la Nave, 
antes , por miedo de perderfe , mandaffen, y de ellas no fe ha de refareir el daño de las que 
dixeílen al M;ieltre , que Ja dexaffe correr perecieron en el Barco , porque el evento , ò 
contra la tierra à la venrnra, y que íi ella fe cauía, por que fue hecha la traslación de ellas 
perdieíle , pagarían fu parte de lo que fal- en él, de las que quedaban en la Nave fe fal-
vaflen, que entonces la han de pagar , y con- vallen , no fue confeguido , fegun Paulo de 
tribuir en ella , pro rata de ello , y de la Na- Caftro , ( f ) y Gregorio Lopez, 
ve, defeontandofe la parte de ella, que fe 16 Y dê aqui es, que íi-defpues de entra-
toca de la contribución fuya, iin contribuir en da la Nave en el Puerto ,0 rio donde ha de 
ello los que no Tacaron nada,ni ningLino,íi to- entrar à deícargar,y defeargando la carga de' 

,do fe perdió, fegun Derecho Civiljib, y Real, ella en Barcos , por ocafion íe perdiere algu-
- 12 Y fi en cite calo los Cargadores de la no con ella^o ha de contribuir en ello la Na-

Navefolo dixereu .íimplemente al M^eftre de ve, y lo que queda en ella/pues efta defear-
ella , que la dexe correr contra la tierra à la ga es para aliviarla, y meterla en el Puerto à 
ventura, fin decir que pagarían fu parte de defeargar , como fe prueba en unas Leyes de 
ella de lo que falvallcn , deben contribuir en Partida, (g) Y lo mifmofe ha de decir , por la 
la paga de ella, como dicho es, li fe perdiere, mifma razón , fiendo tomado por robadores, 
aunque no falvcn , ni recuperen ninguna cofa fegun unos textos, (h) y Pedro deSanterna. 
de loque tiaencn ella , por hacerlo de fu 17 Si de las colas , que por tormenta fe 
voluntad, y mandato , íin decir, ni expref- echaren a la Mar, y la Nave , y todo lo que 
far, que fe pagaria de lo que falvaífe, fegun vá en ella que fe perdiere , fe íalvare alguna 
Paulo de Caítro , (c) y Gregorio Lopez, que cofa, lo tal es de los dueños de ello , que lo 
para ello le alega. perdieron , íin que ninguno lo pueda embar-

13 De lo dicho fe figue una cautela, pa- gar, ni adquirir para sí , aunque aporte à ai
ra que los Cargadores no queden obligados à gun Puerto fuyo , ni por otra razón , y pata 
la contribución, y paga de la Nave, que fe ello tenga privilegio,© coftumbre, falvo filas 
perdiere por tempeftad ,ú ocafion fortuita ; y tales colas fueren de enemigosdel Rty,ò Rey
es , que no digan al Maeftre lo que ha de ha- no, 11 de Pyratas , que entonces fon del que 
cer , de que le pueda rcfultar daño i porque las hallare , fegun derecho Civil , y Real, (i) 
dicÍcndofelo,quedan obligados à la contribu- Y el que hurta,ò tonta las dichas cofas, incur-
cion , y paga de él, como hecho de Tu volun- re en Ja pena corporal , y pecuniaria arbitra-
rad , y mandato, fegun los mtfmos Paulo de ria , que dice una Ley de Partida , (k) y los 
Caftro , y Gregorio Lopez, (d) Derechos citados en fu glofía Gregoriana , y 

14 Si por lerbaxa la entrada del Puerto, unas Leyes recopiladas. Y demás de ello fe 
ò río , donde ha de entrar la Nave à defear- incurre en excomunión , fegun Navarro , (I) 
gar, para podçrlo hacer fin peligróle alivia- que también alega en efto otros. 

. . - Sí 
(a) L . Xfavhadver/.f.ad l.Rbod. dt Jafl* I . 4. t i l , 9. (g) 1 .6 . 8. t i t . ç . p., j . 

(h) L , 1, §. Si navísij¡r. ad l , Rhod .de ja í l , 1 i . t i t , < i , 
(b) L . Amtjp* in prinC, iX l . 1. § . Si confervalii, ver/, p. j . Vctr, Sant. de Spon/íonib, 3. p. n. j . 

Sed fiveluntate vefiorum , (S" I . $*tit. 9*P» J» (i) £• N a v i i , §, Sedfinavis , W l .S¡ ievanda, fST ¡ J e 
(c) Paul.dcCaíl . i n d i B . § . Si confervatij. Greg. Lop. Precario, j f . ad!. Rhod. de j a f l . íSri.fi*:. i .refp. l.Nequid, 

I . & t o f . 3¿4'?''«9'p. 5» / • de Inctnd. ruin. W naufrag, iST leg. 1. C. de Naufrag. 
(d) Paul, de Caft. ubi/up. GfCg. Lop. ubifup. ¡ib. 11. «r Ug, Interdum , § . £>uod ex naufrag. ff. de 
(e) L . Navit , j f . a d l . Rbod. de J a í h W /. 8./1V. 9. Acquir.poJfef.W aitfb, Navhnt , C, de Fur t . W leg. •y.t'tt, 9. 

p a r t . \ . / . 5. V /- 9. t i t . 10. lib. 7. Recor, 
(f) Paul.de Caft. in í. Nav. omfia in princ'tp. ff. ad (k) 11. «fci^/o^.Greg, t i t , 9. p, 3. e?1 ad d ' t í i tU^ 

l .Rbod.dt JaU. Gccg • Lop. in leg, S. glojf. 1. l i t , 9. i o . / ¡ / . io . I ¡b .7 ,Recop , 
part, s. (1) Navacr.írt Man, c. i j t n , 98, 

Part. V. Ttt 
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' 18 Sí los Corfatfcr, robadores, que andan ni guerra, fegun otrasLeyes departida ; (c) 

la Mar, cogiereiralgun Navio con la gente, falvo queel que lleva armas, ò pertrechos ¿z 
y cofas que en él fueren, y fe reícataren por e'las à los enemigos dela Fé , fe hace ñcivo 
algo que les déi-i,por quedar todo librero que del que le prende, è incurre en otras penas 
montare el refcate fe ha de contribuir, y pa- pueaas por otra Ley de Partida, (f) 
gar pro rara de la Nave , y lo que venía en 22 Mas ílguefe de lo dicho , que fi lo 
ella ; y n alguno no traía nada> lino fu perfo- Corlarlos cogieren la Nave con lo que en ella 
na, ha depagaralgo, fegun fuere razón, vá , y defpues de haver adquirido el dominio 
pues queda Ubre: mas ü no fe apodecaffen de ello , otros fe la tomaren no es de los due-
'dç todo, fino robaífen alguna cofa de ello, no ños primeros à quien fue cogido por los Gor
fe ha de contribuir, y p¿gar de lasdemás que fados, fino de los que fe lo tomaron? y íi fue -
q̂uedaren falvas, como íe dice en el Dere- ron à fuelio de feñor, es de él, conforme una 
cho Civi l , y Real, (a) Ley de Partida; (g) falvo fi la Nave, y lo que 
- 19 Los enemigos que hacen prefas por fuere en ella fuere de ufo de guerra,y tocante 
.tierra, no adquieren el dominio de ellas, haf- à é l , que entonces es del dueño à quien fue 
ta tenerlas en fu poder detrás de muro de cogido por los Coria rios , y no del que fe lo 
alguna FortaleKa,ò dentro del Exercito un día, tomó , fegun Saliceto, (h) y Gregorio Lopez, 
y una noche. Y los Corfarios marítimos hafta Y aunque el que lleva íueido no tiene parre 
que las faquen de la Mar, y lleguen con ellas de ganancias de ellas , demás de él fe le ha do 
al lugar en queías pongan en f.ivo, que en- pagar el daño caufado en perfona, y armas.(i) 
•ronces fe adquieren , fegun unas Leyes de 2$ Y de aqui es, que fi defpues de adqui-
Partida (b) rido el dominio de la Nave , y lo que en ella 

20 De lo-qual fe figue,que fi la Nave de vá por los Corfarios , ò ellos lo vendieren a 
Chriftianos, con lo que en ella vá à tierra de alguno , es del que afsi Jo compró de ellos, y 
ellos, fe cogiere por Corfarios, y lo tomaren no de los primeros dueños , los quales no íe 
otros Chriííianos, debe fer tornado à los pri* lo pueden quitar, ni recuperar, fegun Stra-
nieros dueños à quien fue cogido, pagando à ca , y Matienzo. (k) 
los que fe lo tomaron los daños que de to- 24 El que de los Corfarios compra, y re
amarlo fe íe figuieron , fegun las dichas Leyes dime la Nave,y cofas,puedc recuperare! pre-
de Partida ; (c) falvofi los que fe lo tomaron cío que de ello pagó del primero feñor, fe-
;fon de Armada Real, que entonces no fe pue- gun un texto , (I) y ¿¿traca io qual fe entienda 
¿den cobrar eftos daños, por la obligación que fiendo comprado , y redimido , para reftituif' 
tiene el Rey de entender , y guardar fus fub- feio, fiendo por él ratificado , y no de ocia 
ditos, y la Mar de Corfarios, y librailos de fuerte, fegun Paulo de Caftro, (m) defpues de 
ellos por los derechos Reales > que por eílo Baldo , y Gregorio Lopez, que en ellos lus 
lleva, como lo prueba Gregorio Lopez(d)en cita , y alega. 
unas Leyes de Partida. 25 Las prefas que hicieren de ios enemí-

21 Siguefe también de lodicho, que fi goslas Armadas Reales, fon delRey; y a yo
la Nave con loque en ella va fin licencia dándole otros , han de haber fu parte. Y de 
4el Rey à tierra .de enemigos , con quien no las demás prefas que otros hicieren pertenece 
Jiuviere tregua,y por ellos fuere cogido,y an- al Rey el quinto , por razón del Señorío,»^ 
tes de adquirir el dominio de ello , les fuere forme una Ley de Partida ; (n) falvo fi fe hi-
.tomado por otros, todo es de los que fe lo ciere por los que arman Naves por la Mar con-
-tomaro^y no de los primeros dueños à quien tra los Corfarios, porque en efte cafo les hace 
fue cogido por perderlo ; falvo que las perfo- el Rey merced del quinto por una Ley dela 
nasChriítianas han de quedar libres. Y lo Recopila don,(o) de: nuevo confirmada/y man-
.mifmo es en lo tocante a las Naves pequenas, dada guardar por un Capitulo deCorres.Yafsi 
que los hombres traen por la Mar , en que las prefas que hicieren de los Corfarios los 
fe andan holgando, y no por otro trato, particulares, Techan de repartir entre ellos 

c o n -

' (a) • t . i . Si navis, f . ad M o d . dtJaB. 1,1 *. t ¡u9; (h) Saücct. m /. Abbofitbas 1. i . V 1. CdeC.*?-

^Tí; 5 ' . . , Greg- L o P * ' « 1 3 • glof- 5. tin 9 . P . S . 
- (b) L . t & . w V . t í t . i 6 . p . u y L i i . t > t . 9 . p t 6 . (i) 30. er 3 u t i t f i & p . % 
« (c) U Z 6 fíMCp.%.<ri.p.t¡t.9.frS. t (k) Strac.deNavib . i .p.n . j+.ufy .adir . Maticnz. 

(d) Greg. Lop. m Ufin .ghf z . n t . i o . p. z . W t n l . in L 1 z .ghf i 1. «>. I7. a . . RfCÍ)p. 
• i 7 . ^ / ^ ; m w « . ? . ? . ^ ' » M . ^ / . 7 . e r 8 . , ¡ , . 1 6 . (Ij • L .Mur«r>fMCápt ¡v .S¿*C.ub¡ fupr . n. 1 8 . 

. * » t ? C e d u l a R e a U í / * « » f l e 13S4. impreca con ¡ai de l a - (m) Paul, de Caft. pofi Bald, m /. 1. f . dt Nes s é . 
,<ltas}jaiU oiradeUñode x ^ ^ t o m . 4. Grcg. Loy.tnL. s.elok L,U. z6.p. % 
^ («V Í - . M . "' . 2 . ÍT /. 1 5 . ^ 9 . f. j . („) U l9.t>tu U.parU 2. 

t \ L r * ' l I ' í>,"4' • ' í0^ h' 21- t ' t '*M.6.KtcQp.fS- C.ó.dt la, Corte, dt 
l g ; ¿ . 31 . ver/t Futra, tnde , /(/. 26. /». 2 . W añodt 1 ^S.pubiicada, ti año de 1604. 
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conforme al puefto de Armada, que cada uno fíe, à no es m la cantidad qui â h c , puedeco* 
pufo , por perfonas para ello nombradas, fe-» brar la ejlimacion de ello, n. 17. 
gun una Ley de Partida.(a) Y han de dar par- Si cncfle cafo el afigurado debe el premio del fe* 
te à los que les ayudaron en eUo.(b)Y paraef- guro al ajftgarador , n. 18. 
to fe han de vender en el almoneda , y rema- Si vate el feguro becbo dcfpues de la p é r d i d a de 
tar en mayor ponedorjpor vozde Pregonero, lo que fe ajfigura en favor del afigurado , y 
ante Efcribano, conforme otras Leyes de ella. affegurador , con ignorancia, cienciafuya , y 
(c) Y fe pueden vender ai fiado, y al que de- y tiuándu fe prefume, ». 19. 
ne parte en ellas, y el precio fe ha de con- Si fe debe el premio» delfeguro , no yendo lo affe* 
tar en ella, (d) gurado en la Nave 1 por cafo f a r m t O y ò hecho 

del affegurador; n. 20* 
C A P I T U L O XIV». D<fde quándo , y hafta q u á n d o corre el riefgo de 

lo affegurado al affegurador , n. 21. 
S E G URO. Vor qué viage,y v i aft entiende e!feguro,y fife en* 

tenderá mudándolej ò apartandofe de 
S U M A R I O . Si corre el riefgo délo affegurado al affegurador y 

Dlfinicion del feguro .i affeguradory aj/egit* fife p a j a r e de una Nave d otra , 0 fe defear* 
rado , ». 1. g*** J à bolviere à defeargar, n. 23 . 

Si d figuro es contrato innominado , y con quál S)¿ elfeguroje entiende de cafo fortuito, y fueedi-
nominado afsimila , y fmbolíza , w. 2. do por culpa del affegurador , y Maefire de U 

Si en el figuro ha lugar engaño en mas de la mi- Nao, «. ¿4. 
fad del ¡u/lo precio , y de fu ejlimacion , ft. 3 * ^or qué cafosfortuitoí fe entiende elfeguro^ i 5, 

Si el contrató del figuro es licito, «. 4, S i f i entiende de los cafos fortuitos infólitos) no 
Si el affegurado con un affegurador fe puede affegu- acoftumbrados , n. 2ó. 
rarcon otro>deque el pr imerojerá abonado^. 5. Si es à cargo del affegurador la paga de lo que fe 

ÀffêgurandôfifmpUmente la Navc> à las merca- toma por la Juflhia , ò Pueblo , u otras per* 
derlas que tiene , fien elfiguro de lo mo fe finas, por fuerza , fin pagarlo , n. 27. 
incluye lo otro, y en qué partes , n. 6. Si es à fu cargo la paga de los daños, y faltas, y 

Lo que fi entiende el figuro de mercaderías ,«.7. de lo que fe paga , y contribuye por la Nave, 
Si en el figuro de mercaderías fi entienden las ve* y lo que vá en ella de lo affegurado , y de qué 

dadas * y dtfiaminadas ,y fi fi pueden affe- tiempo, n. 28. 
g u r a r , w.8. Cómo fe entiende la ejlimacion de lo affegurado p a-

Si vale el figuro de cofas que confificn en numt* ra cobrarfey lo que fe ha de pagar de ella^n.zg. 
ro ,peffo , ò medida , fin expreffar el numero> Si de/pues de perdido lo affegurado fe hallare, 
à cantidad de ellas , n. 9. queda libre de la paça de ello el affegurador, y 

S i f i affegura cierta cantidad de un genero de di* lo ha de tomar el affegurado , n. 30. 
ver/o va lor , y queda mas por affegurar , en 
quálfi entiende el figuro , n . i o . QEguro es aíTegurar tirio à otro fus cofas de 

Èn el feguro de lana , ò feda, quál fe entiende, O peligro, ò riefgós de Mar , 11 de tierra, 
numt llt por precio , y premio , que por ello le drí. V 

Si ajfegurAnâo uno fus mercaderías , ò cofas, fi afsi, el que toma à fu cargo cite peligro , fe 
entiende Us prejentes, y futuras , ». 12, dice afTegurador, y el que fe afiegura deei, 

Si afeltrando las mercaderías de uno que tiene fe dice aifegurado, como lo tienen Santerna, 
en compañía con otro, Ò ágenos , es vifto ajfi- (e) y Straca. Y puede fer cfte feguro efpecial 

*" vurar la parte del otro , n. 13. de algunas cofas, ò en algunas Naves, y de 
Sien el feguro en que uno fe affegura de lasmer- algunos cafos , nombradas > y nombrados , y 

caderias de otros, nombrándole j de otros, no general de todos, y todos , fin nombrarlas, ni 
' nomb^ifM'^fi entienden las del mi fin o,que nombrarlos cfpecíficamente , como confia de 
' ̂ áf i ife affegura , n . ^ " •* - unas Leyes de Paccida. (€) Y aunque fobre 
Si el affegurador puede opone? al apg^ado, que cfto tienen diverfas Ordenanzas los Confuía-

lo que affeguró no erafuyotf vale el figuro de dos, por ello no fe trata aqui de ellas, y por-
ella , n . i $ . que en ellas fe puede ver , y lo que dífpone 

Si Vale \ l feguro de lo que en uno fi affegura en* f obre ello. 
cubriendo fu nombre ,y poniéndolo en cabeza 2 Siguefe de lo dicho , que eftc contrato 
de otro n. 16. de feguro > es innominado , ú fin nombre, de 

Si uno fe affegura en las mercaderías que no tie- hago,porque dés, en que el affegurador hace, 
to-

Ib) I - n . f i r . 16. p . t . & l i - eod, t}tttSf f* 1. I . / Í . n. 1. i« j . S t f a c . ^ Affecur, m Pr j fa t .». 46. 
(c) ¿ 3 1 ! i r f a . t i t * z 6 . p * i * 10 L > > ' » t * l . V l t 3 > M ' P- 5» 
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tomando à fu cargo el peligro, porque el arte- plata j pedas, ò piedras preciofas, aunque no 
gucado dé el precio del premio de él > y afsi fe exprello , Como í'e dice en el Derecho , (i) 
afsimila al contrato de alquilér, y fymbolíza y lo tiene en efpede Santcrna. 
con él por el precio, que le dápor el peligro, 8 El íegnroque fe hace de todas las mer-
fe^un lamente de Baldo, (a) y en efpede baa- caderias, y cofas, no fe entiende de las veda, 
teína, y Straca , por el qual fe ha de juzgar, das , porque en ellas no fe pnede hacer, fegun 

3 Afsimifmo fe figue de lo dicho , que unos textos, (k) Straca , y Santerna , el qual 
afsi como h i lugar en el contrato de alquiler dice , que lo mífmo es de las mercaderías, y 
el engaño en mas de la mitad del juíto pre- cofas defeaminadas, y fuera de reglftro. 
c í o , fegun una Ley de la Recopilación , (b) *? Si fe affeguraren cofas que eoufiíten en 
afsi Ce há en el del feguro , que fymboliza numero, pefo, ò medida , fin expreflar el nu-
con él, ftendo el engaño enormifsímo, mas no mero , ò cantidad de ello, no vale el feguro; 
ü es enorme , para lo qual fu precio fe hade porque los contrayentes entendieron fentír de 
eftimar, no fegun el de la cofa aífegurada , ü- cofa cierta, y no confta de ella , fegun un 
no el dudofo cuento , y peligro de ella , fe- texto» (l) 
gun lo mereciere, ò fuere coftumbre, como lo xo Si fe aífegurare una cierta cantidad de 
dicen Santerna , (c) Straca , y Matienzo. uíi genero de que queda mas por alfegurar̂ fm 

4 Me contrato de feguro es licito,por fee expreífar en quál de ello fe hace , y entre las 
el ríefgo , y peligro eftimable à pecunía,con- cofas de él huviere diferencia en el valor , es 
forme à Derecho, (d) Y afsi vale el paito he- en elección del affegurador dar el délos que 
cho con un tercero ( como en efte cafo fe ha- pareciere, y en ello puede variar hafta la pa
ce) de que fi las mercaderías vinieren falvasal ga / fegun un texto, (m) 
Puerto, haya, y. lleve un cierto precio, ò cier- n Quando fe aflegura la lana , fe en-
ta fuma por ciento del valor de ellas; y fi pe- tiende, aunque no efté l'eparada de los pelle-
rectere, fea obligado à pagarlas, y el daño de jos de los anímales muertos, fucia, ò purgada, 
ellas , como lo dicen Paulo, (e) Lorenzo Ro- hilada, ò no,como no fea tinta, ni à forma d& 

v dulfo , Ananias, Palacios Rubios, y Covaí- tela reducida, ni à otro eípecial ufo diputada, 
-rubias* como fe dice en el QereCho Civil, y Reaj.(n) 

5 Defpues de hecho el feguro entre el af- Y lo mifmo fe entiende-en la feda , mediante 
íegurado, y aífegurador , fe puede el tal alfe- la mifma ra2:on , no feexprefíando otra Cofa, 
guiado aílegurar con otro a (Te gur adonde que r i Aífegurando uno à otro todas las mer-

ptámeccbferá'abonado para eí feguro que Caderias, y cofas, es vifto aflegurar las que al 
hÍzo,y'pagká lo tocante à él*i donde no, que tiempo que fe hace el feguro tiene en la Na-
.él lo pagará,y Valeeftafegu.ndaaífeguracion, ye , y ñolas que defpües huvo , y metió en 
{zgww unos textos, (f ).Sânterna;y St'r.aca. ellajfegun dos textos notables; (o) fino es que 

6 Si fimplememe fe affegura la Natfe, fe el feguro fe refiere à todas las mercaderías fu-
entiende del cuerpo de ella , y no de las mer- yas., que fueren en eiviage en la Nave,uotra 
caderias que tiene. Y fi ellas íimpiemente fe cofa, fe conviene , Ò parece del feguro, como 
aíreguran,fe entiende folo de ellas , y no de cnefpecie, lo que dicho es, refuel ve Santer
ía Nave , por fer diverfo lo uno de lo otro, na, (p) probándolo , y alegando otros. -
como lo dice Santerna, (g) íegun ei qual es, 15 Si el aífegurador affegura las merca-
aunquetodofeadeuno, Y no fe puede afle- derias de uno que tiene en compañía con 
gurar mas de las dos tercias partes de la ocro , folo es vifto aflegurar la parte del que 

0 W ' * c* ^ r , fe alfeguró, y no la del compañero de él, fino 
7 Haciendofe el feguro de mercaderías es que fe exprèífa , íi otra Cofa confta , ò:fe 

quanto a ei , fe entiende de pecunia , oro, ò colige del feguro , como lo tienen Santeiv 

(a) Baid. w 1. Cuniios populas , « . y o . C J t Sum. Trinif, (a) S a n r e r . v ^ ^ i , 6%t u f a a d v 
H T M Catholic. Sam. «bifup. » . 47. ( h ) . - O r d . Real „. 161.de ti N a v ^ m n de Udia:. 

b i. 1. t i U I i . h b . 5. Reccp. , . y ^ •(]) L . x-, §. Cum ¡» tadem^f. a d l . Rbod.de J a t f . & I . 
(CK i an t cnuuh / « /> .» ,48 . WdtSportf, 4,^. 3. tUt 9 . p . S a n t e r n . ubVfup.*. ó ^ & t y * 

rewiurjaaa:ejlfpwf. Mcnef. in U 2. C. de Refi, vend, (k) I . Cum pro roñas , C. d e t f a u t j é * . & 
j ^ ' r D • - d i Cmtr.tmpU Strac.dt Jjpc.gloff. $* per tot. t i t . 

id) L - l encühcumlL t i t . f . v - C o d t d e N a u t . f c e w r . Santera, ukifuf . 16.17. ' 
(e) Paul./.> /. In NAvtSaupbelucal.uf.Lotat. Laur. (1) L . ha ( i ipulatui , f . deVerb. ob/lg. 

RoáulF.mC. Confultut. u p . q . Vfut'xu P.tlac.Rub. in (m) l . §>i*i ex ratione t ff. de Verb, oblig, \ 
c. Per veftrn notab. 6. p . §, 9. „. 5. Covarr. I¡bt 3. M a u (a) L . Si CK¡ Uns , & kg . Lana légala, f . de Leg* 5. fT ) 

: t t l L, Detem, ff.de Verb. oblig.W l . Se decern t ff, de (o) L .Gumi ta , ff.de Ltg. z . & i . S i maadavero 9 j \ 
Sol. $»m¿>4< Afee. }.p.n.}}.t3'/equtot. Strac.^ J f e ç j n Cujus in fin. ff. Mandar. 
Prrf/«f .» .49. ^ Santcrn. de ¿fecur* j . / - . » . ^ ^ / ? * 
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na, (aJStraca, Gamma, Flores Diaz y Alvaro feguro, en favor deláflcgUrado en odio^dc fu. -
Vacz,(inoesqiicel íeguro es útil ai otro maia fé , que fcienfe lo Hizo, como lo refuel-
companero , que entonces también fe mcluye vea Santerna, (h) Straca,GamniafFlores Diaz;, 
en el la parte íuya, íegun los nnfmos Aiva- citando à Alvaro Vaez, qutíafsi lo dice y 
ro Vaez, (b) y Flores Diaz, el qual dice, que afsi eftá recibido en ufo, ' 
lo mifmo fe entiende de las Cofas agenas , íí 18 Aunque en elcafo precedente el aífe-' 
confta de la menor de los contrayentes, Ò ha- guiado debe el precio , y premio del feguro 
via en ellas el peligro de las próprias de ellos* porque no fe vició en el favor del afíesurado 
lo qual para ello fe ha de confideran la obligación , por la Juña caufa, è isnoran-

14 SÍ uno fe aflegura en las mercaderias Cia fuya, y fu buena fe en el contrato, fegun -
pertenecientes à otro , nombrándole , y otros lo fefuelvert Santerna , y Straca. (i) 
qualefquiera, no los nombrando en efta gene- 19 Y de aquí es , que aunque vale el fe-
ralidad , fe comprehenden ias del que a(si fe guro hecho defpoes de.la pérdida de la cofa 
aiíegura; porque aunque en la general difpo- aiFegurada , ò de eftár fuera de peligro, en fa-
ficion no fe comprehended que fe hace, fe- vordel alTegurado, ignorándolo él; ò en fa-
gun un texto,(c) efto fe entiende en lo dicho} vof del aíTegurador, teniendo él igtiorancia 
mas no en lo favorable > como efto, en que fe de ello , no Vale empero en favor del qtle lo 
comprehende , aun mas que de orto , fegun fabe , contra el otro ignorante de eiío >por-
Sacino,Cd;Aymon,y en términos Straca, que el viciarfe la obligación de la faifa caufa; -
alegando otros, es ignorante el que la íacejmas no ft es feien* 

15 No puede el aíTegurador poner al af- te deella,como confta de un texto.(k) Yfiem-
fegurado, que lo que altegnró no era fuyoj pre fe prefume la ignorancia, no fe probando 
porque fobre la cofa.agena fe pueda contra- la ciencia , fegun otro texto , y fu gJoffa , ( i ; 
her fegun unos texros ^(c) Bartulo , Baldo * y Como fe prefume por la larga diftancia¿y bre-
Alexandto , y en efpede Gamma i y Flores Vedad del tiempo entre el contrato de feguro,; 
Diaz, citando à Santerna i y Alvaro Vaez, y pérdidajComo lo dicen en efpede Straca f̂m); 

1 6 Si el que fe aflegura en las méfeade- Gamma , y Flores, citando à Alvaro Vaez. 
rias, fimula, ò encubre fu nombre , poniendo ¿o Si defpues de hecho el feguro de las 
otro fingido en fu lugar , y poniéndolas en fu cofas , no fueren en la Naye, por caufa deca-
cabeza , para que fe entienda que fon de èljy fo fortuito, no fe debe el precio,y premio del 
no fuyas , no por elfo fe vicia , y anula el fe- feguro del aflegurado ; mas debefele , fi fu-
guro , fegun una gloffa notable , (f) y fingu- Cedió por vicio de la Cofa , como por teñerfe 
Jar, que le figue en eífo Straca, fino es que fe por perdida, ò por culpa, ò hecho , ò caufa 
hace en fraude del alíegurador. (g) de el aífegurado, fegun Santerna, y Straca,(nJ' 

17 Si uno aflegura à otro ía cantidad de que dicen no deberle celTante la navegación, 
mercaderías qüe dice tener para ir en una Na- 21 El alíegurador corre el tiefgo de lo af-
ve,ò que tenía en ella , la qual defpues fe per- fegurado, deíde et día que fue convenido na-
dió , y ningunas tenia en ella ai tiempo de ía vegáfle la Nave í y n o l o fiendo , d e f á e que 
pérdida, ni fe pierden, ò yd que las haya, no navegare, fegun un texto, (o) hafta llegar, y 
en tanta cantidad como dice, no es obligado furgir la Nave en el Puerto detlinado para fu 
el atfegurador à pagar al aífegurado , fino la deícafga, conforme otros textos, (p) fegun e(-
eftimacion de las que havia en la Nave , y fe tuviere convenido , 6 diípueflo. 
perdieron por fu cuenta;y fi no las havia,nin- ü El leguro íe entiende folo por el vtage 
guna cantidad 1c debe pagar; porque en efto, que fue convenido , fegun una decifsion de 
efta faifa afleteion, y demonftracion, vicia el G enova. (q) Y fi la Nave hiciere dos Viagcs 

(a) Santern. ubi/upr. n.'i 9.60. Sn-AC.de Afe'.glof.io. (h) San tern, sttfecur. ; .p . n.iü. tr'fcq.Stt-AC. de Affrc, 
m i n . 9 . &/¿tí^Garrím. iteíf. ! « • . « . i+ . ubi Flor. Díax g b f *• 6' ^"•im« <*"'!'•> \ * i * n . i*uh¡ Addit. Flofcs Díaz 
in M X U tumque chat. V ic t ' confuU.M** »*• ̂  '1- cif. v. ». J . 

(b) Vze tub i fw .Dhzub i fup . (0 Santern. ubifttP.,). , 0 . i r . Strac. ubtfap. n .9 . 
(c) Lt InquiStto t Cò.h de Solut. ík) L ' Pefítilt' 5- - f - Solut. mac. 
(dl Socin.«»/?/. \v>.-verf.ImmòpotM,voU j . Aym* (0 L . Vtuui, u b t & k f f . f . de Prob. 

ccnfíLzji ». M.P. i .Srrac. 'ubi fu?, n. 8. (mí Srnc. d, Aftn.«» r r t . di St>»«ñr.. v ' r f . Item qu*. 
(c) L . CommUinf í . ieCoiKW. W ¡bi Battul. & Bild. CT ro. Vi*. d< A f t m r . f U f ; 7. per w. CMAÍH. d < à f , « S 1 1 . 

l.Sialienum , f . d: Sola,, matrhn. ibi Alex. Garoni. decif. *1>¡ Addit. Flores D.az Vacz . - « > . / . 64. «• 6.ar f q , 
i S i . n . i . c i t a r . S A W . d e A / j e c . t . r . n . M . & p . H . i o * »f<l- "d .0. 
Fior. Dí.iz in Add¡t.adG>miin.ubifup. chat. Vaci con- (n) Santcr. de Afc<wt 3. p. m j i t & fa. Strac. de 

ful t . 64. A t f e c u r ^ h t f . ó . v . iO. 
( r Glo/T. w ¡. í. ver/, Deftrviunt tf.de Doto, S irac (o) l - '» K w U f . f f . At K i u t n , femt. 

d t A f t ç . g U . f i . n . 1, 1.3. (P). L> J f - à e . ^ u t k . j a n . l , U V fin. Cod, 
íi'j Orden Real , num* 41* d* la Navegédon dt lat tod, ¡u. 

jtldiar, (q) Decif. Gemicnf. ¡ y , „. a. 
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al año à nria parte , el féguto fe entiende folo z6 EI íegtifo de cafos fortuitos fe entien-
del primer viage , y no d é l o s demás , feguD de íkndo ío l i tos , ò accítunibrados; mas no fi 
otras de las dichas Decifsiones.fa) Y aísi no fe fon infolitos, y no acoftun'brados, qnaiesfon 

por 
refacción de la Nave , ii de tormenta, ii de gandolo otros, 
enemigos , fegun Sanrerna, (c) y Straca, ò ef* 27 De lo dicho fe figue , que fi por la 
tando convenido , ò difpuefto otra cofa. Jufticia , 0 Pueblo , u otra períona fuere to-

2^ Si en el viage fe pallare la mercadería mada alguna mercadería por fuerza,fin pagar* 
de la Nave en que iba à otra , y entrambas fe la , la ha de pagar el afle^urador, dándole los 
perdieren , eftá obliga el affegurador à pa- recaudos de la toma,para que la pueda pedir, 
gar la eftimacíoh de ló affegurado , por fer y cobrar , como lo dice Santcrna. (1) 
à fu cargo el riefgo de ello 5 mas no lo eftá fi 28 Afsimiímo fe ñgue de lo dicho , que 
folo fe perdió la Nave donde fe pafsó la tner- la paga de los daños, y falcas de mercaderías 
cadería,por no fer à fu cargo el riefgo de ella, que huviere en la Nave por culpa del Maeftre 
refpedo de no fe haver hecho mención en el de ella , pues Lo ha de pagar él , no es à car-
tai feguro de la Nave , fegun Sámenla , (d) go del aüegurador, como lo es, no Tiendo por 
y Straca, ni por lo mifmo eftá obligado el af- íh culpa , fino por cafo fortuito, como fe en-
fegurador por la mercadería que fe perdiere tienda ferio, no ílendotpor ella, pues no lo ha 
en Barcos, defeargandofe en ellos de una Na- de pagar éi',fino el aííegurador que le tomó en 
ve en otra, íí de ella à la tierra, u de ta tier- sí, conforme una Ley de Partida, (m) Y por 
ra , cargandofe, y llevandofe à la Nave, por el configuiente , no esa cargo del affegurador 
fer cofa diverfa de ella los Barcos, fegun los la paga de lo que íe perdiere por echarte ¿la 
mífmosSanterna, y Straca 5 (e) todo lo qual fe Mar, por falvar lo demás por tormenta,ò que 
entiende no citando convenido , ò difpuefto fe alivia, y defearga en Barcos para poder en-
cofa, porque citándolo , fe ha de guardar. trar la Nave en el Puerto falva con lo demás, 
. 24 El feguro, que es el cargo del aftegu- úde lo que cogen losCorfanos, que fe redí-
radór.fe entiende fucediendo por cafo fortui- me, de que fe hace contribución, y paga por 
tormas no fi fücede por culpa del affegurado, la Nave , y lo que queda en ella , pues fe cu
erno fi íe tomaren por ella las mercaderias^i bra, y ha de pagar de ello ,fi vio es por la par
en otra manera ̂ ae la tenga , fegun un texto te de lo que en efto toca de la contribución al 
notable, (f) ni por culpa de el Maeftre de la affegurado, que dexa de cobrar, pues na lo 
Nave , como fi fe perdió por ella, conforme cobra ; y afsi por ello ha de pagar el aífeau-
ühas Leyes de Partida, (g) rador como perdido, cuya perdida esà fu Jar-

25 Y de aqui es, que el feguro que hace go , conforme otras Leyes de Partida; (n) 
el aííegurador , íe entiende di riefgo de que- mas no lo es la que fucede no navegando en 
bra ntamiento de la Na ve , ú de dar en tierra, tiempo bueno convenido , fino defeues en el 
ò tocar en baxos, ü de Mar, ò corrientes de que no lo es. (o) 
ella, üder ios , y fus avenidas, y lluvias, ò 29 Quando al tiempo del feguro para la 
viento , granizo, nieve , y elos, Sol, ayre ca- cofa affegurada fuere eftimada , te hade pa~ 
líente, u de aves, langoftas, ratones, guíanos, gar fu eftimadon conforme el precio que en-
uotros animales,guerra, enemigos, o amigos, ronces fe hizoí y no fe haviendo entonces ef-
robo, o hurto de ellos, uotro qualquieraca- timado, fe hade pagar por el valor que tenía 
fo fortuito que acaezca, o acaecer pueda , fin en donde fe llevaba à venders afsi eftimadoj 
culpa del Maeftre de la Nave,conforme unas y fi fe cftiftatc en ^ de lo ' e es no re hz 
Leyes de Partida, (h) Y el íeguro de tempef- de pagar mas de lo que verdaderamente' fue-
tad no es de ladrones, (i) refegun Santernavy Straca, (p) y un texto. 

.' - ' Sí 
^ M ; G 5 n u e n Ç M . » « 3 ' 5 - » ' ^ * 3 ' » . 4 . : (k) Gbucrr. dt Juram, çonjirmat. i . p . cap, 43. « . u 

[b) Deal, OcnucnU 40. n . i . (?* feqt 
(c) $ z m m . d t A f t c . y f . r>.i%.W faq.SwçJeJjjtc. (]} Samern. de Af ic . +. í . w . i y . w W S c r a c . dt Mee . 

/d) S.iutctn. ubi fup, «< j j» Sirac. ubi /up. gfojj', S. n. 2* ^ni) 8. t i t , 8. part. 5 i 
(c) Santero, ubijup. n. j ó . v / e q . Smcubi /up .ght f . (n) ¿ . 3 , ó . 8. 9- t x. t i t . 6 .^ .5 . 

8 * ^ 7 * T U * " ' ^ ^ . , {o) L- ̂  K m a • ^ « l ' w i c b u i d i Verb, oil h o t . 
\ t ) L Lum propoaaj , L . df Naut. fanor. Santcrn. d i A p e , j . «,47* 
(g) X . t j . i j . í i i . %.j>. j( (p) Saiutin.de W/ft. u p . m m ^ o . u f á . a d + e , Srwc. 
(h) L - í . í / í . z . e r / . i i . i j . f i f .S . p . j . dtAjfet. ¿ l o f 6. & l . L § . S < d / i i n b i , > f m a d l.Rbod. 



Cap. X I V . Seguro.. j 19 
30 Si Io affegurado qoe fe perdió, fe ha- para ganarle, o pec(3eríe,fobre fuceño condí-

llare dcfpucs, antes de pagar la eftimadon el clonal dudofo , ( aunquefeade tercera, è in- , 
aílegurador , el ta! queda libre de ella en lo cierta perfona) paliado, prefente, ò porveníFi
que pareció, y no en lo que faltó. Y la mer- las quales regularmente fon válídas,y obliga-
cadería que fe lia l ió , la ha de tomar el aífe- todas, y fe pueden pedir, y llevar.,, aunque, 
gin ado 5 mas íi parece ddpues de pagada ¡a no tengan mas caufa , cómodo , ni interés de 
cftiiiucion, es cu elección del aífegurado to- la voluntad condicional de los que las hacen, 
roar la hacienda , ò no , íegun Santetna , (a) que es habida por tal , íegun derecho , (b) 
y una Ley de Partida. los Do&ores referidos por Antonio Çomez, 

y Covarrubías, que dice fer común , y Ace~-
C A P I T U L O XV. vedo. 

2 Las.apueftas íe pueden hacer eji una de. 
A P U E S T A S . tres maneras. La primera, poniéndolo que fe.-

apuefta en poder de icrcero, fegun un texto.-; 
S U M A R I O . (c) La fegunda y poniéndolo en poder de uno 

de los que apneítan. La tercera, prometiendo 

APueftas, quanto à/u difinichn, y valida- folo de pagar lo apodado , fegun Strata, (d) . 

don 3 Sí tosque apueftan depoíitan las apuef-* 
En quáatxs maneras fe hacen las apuejlas, n. 2. tas en poder de alguno, para que las dé al que 
Si eten quien fe depofitanpucdt fer compelido â venciere, puede fer compelido à determinar^ 

determinarlas ,y darlas , » . 3. Io,y darlasal que determinare haver vencido, 
Quando fon licitas, y válidas^ ò no, ». 4- fegun un texto , (e) y una glofTa. ; 
Si fon válidas Us apuejlas hechas fobre viãorta 4 Las apueítas para fer válidas han de fee-

de alguna guerra habida por algún Principe, hechas fobre cofas licitas, y honeftas ; por-, 
òfu venida, elección, ò coronación, n. 5. que íi fe hacen fobre CQÍasüicítas,¡y desh©-

Si vale la apuefta hecha fobre que alguno,ferá neftas, no valen , como io dice un; jurifeori^ 
elegido à alguna Dignidad, efiandoloyá,y eíec- fulto, (Q 
cian del Sumo Pontífice Pio V.n. 6. 5 De que fe figuefer válidas las apueftas 

Si es válida la apuefta hecha fobre la vida , ò hechas, fobre íi algún Principe venciere en 
muerte del Princ-pe , òperfona , w. 7. alguna guerra , ò tomare alguna tierra, fegua 

Si es válida la a p u í f t a en que fe puede dar oca- unos textos ; (g) ò fobre fi él viniere, ò no en 
fton à delinquir, ò fobre comer , ò beber, n, 8., alguna tierra, conforme otro texto 5 (h) ò fo-; 

Sivale la apuefta he: ha fibre cafarfe algunos,n.9' bre la elección , 6 coronación tuya , fegun. 
Si es válidafimdo hechafobreJiuna mugerparirá otros textos, (i) , . 

bijoyò hija.y qué ferá fies hermafrodita, n.xo. 6 Y de aquí es, que íi la apuefta fuere de 
Si vale la hecha ¡obre llevar ò moftrar Inftru- que alguno ferá elegido a alguna Dignidad, ít 

mento , ò Bfcritura, 0 correr i faltar , d t i- oficio en cierto tiempo , íi .quando,* fe hizo 
. rar, ò levantar pefo^òhaeer futrza^y qué fe- la convención de apuefta , yá eft^ba'^íígido» 

ráft no le hace, n. 11. nóvale , ni fe puede Jlevar; porque no fe 
Si vale la hecha fobre la venida de Nave,y quán- puede eftender la promefla de f u t u r o ò poc. 

do fe entiende haver venido, n. 12. venir, como efta al cafo pretérito, ò yá acae-
Sivale laapueftabechajobre cofa que el uno fabe, cido como efte , reípefto de fer contra la In-

y el otro ignora^fe comete delito en elloyn.\^. tención de los contrayentes en efto , como lo 
Si en las apueftas há lugar el engaño en mas de refuelve Vinccncio de Franchis, (k) diciendo 

la mitad deljuflo precio,y cómo, n. 14. haver fe determinado en el Senado Napolita-
Si fe puede rifar , echar fuertes, y jugar otros no en una apuefta hecha en Napoles.en ocho 

juegos, y apoftar à ellos, n. i$» de Enero año de mil quinientos y fefenta. 
y feis, de que en todo el mífmo mes feria en 

APueftas íbri las.píomeíTas reciprocas que Roma elegido Sumo Pontífice , por eftar va
fe hacen entre dos , poniendo cada uno ca la Silla Pontifical, y lo fue el Sumo Pon-

fu apuefta en contra de lo que dice el otro, tifice Pio V. à fiete del mifmo mes. 
' • • ' ' _Auh-

(a) Santera. dcAjfccur» 4./». «.40. 47. & / . 8, rir. 1. (e) ¿ . Luigatom, § t$u ¡ se rgo t f . A r b . & g l o / . m ã i f l . 
P-irt. 5. kg* Si rem , § . 5i qu'u fponfiones , f . de Prafcrtpt. 

(b) £ , A Tito , f , de Verb. obUgat, & I . Cum ad pr*~ verbor. 
ftnt , f f . Sicert. petat.ubiDD. Ant.Gom.t. tom. Var. c . \ \ . (0 L ' 51 r tm » §• fi'¡'f' de pr*fcript, v t r . 
n. 4. Covarr, m Reg.peccatum , 2. p. §. 4. n. i . Acev. w (g) i - Cw»» ad pr^ftns , f f . S¡ cert. petat, C?*/. Sttpula* 
l . l i . n. 1 j , t i t . 7. lib. 8. Reco». tlones non dividuntur , ff. de Verb, obligat. 

(c) U St rem, §, s¡ quUfpmjiomt , d i T r t f r t y . (h) L , Hoc jure , ff.de Verb. 
vtrh. (1) L . Si qu'sTnio , (T /. Si ira quit , f f , de Verb, oblifr 

id) Strac. de Spmf. x.p.pet tot. 00 Viccnc. de F r a n c h , dedf. n 3. 
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7 Aunque vale la apu'efta hecha fobre íl gun unos Junfconfukos. (i) Y fi el que lo hu-

el Principe vivc,o no/egün un texto; (a) em- viere de hacer , no lo hiciere , pierda la 
pero no valc,haciendofe de efta manera fobre apueíta, conforme un texto, (m) 
la muerte , ò vida de otro particular , fino es 12 También es válida la apuefta que fe 
que ie haga con voluntad , y conlemimicnto hace fobre íi alguna Nave viniere de alguna 
de é l , conforme otro texto, (b) parce.ò llegare à algún Puerto para algún día, 

8 Y de aqui es, que no vale la apuefta íegua unos textos, (n) Y entonces fe dice ha-
hecha (obre cofas que fe puede dar ocaiion ver venido, y llegado , quando ha furgido en 
à delinquir , como ll fe matate, ò fornicare, ò el tal Puerto , conforme otros textos, (o) 
adulterare, ü otras femejantes, por feu torpes, 13 Si uno de los que apueLUn fabe la 
fegun Pedro de Santerna. (c) Y por lo mlfmo condición de la apueíta, y no avifa de ello al 
no vale \x apuefta hecha entte dos,fobre qual otro ignorante , el tal la puede llevar por va
de ellos en un combite comej ò bebe mas, fe- leí la apuefta en quanto à e l ; mas no vale en 
gun Straca. (d) quanto al que afsi lo fabe , ni la puede llevar, 
•9 Aunque vale la apuefta hecha entre dos, por el dolo que en ella intervino de fu pacte, 
fobre ft el uno de ellos fe cafare, ò no, con- como fe dice en el Derccho.(p) Y comete de
forme un texto, (e) Y afai vale la apuefta he- lito de crimen eftelionato , digno de pena ar
cha fobre íi un hombre , y una muger fe ca- bitraria , fegun un texto, (q) 
faren , quando fon eftraños de ellos los que 1+ De que fe figue , que aunque fobre la 
apueftan j empero no vale , ll eftos prometen mirad del jufto precio en poner tino mas 
en nombre de aquellos el matrimonio/o cier- puefta que otro,pues yá le fabe, y es evidente 
ta pena, pues efta no puede haver en el que por íasapueftas que cada uno pone, y fabien-
es principal, y debe fer Ubre , fegun Hof- dolo apueftan ; empero efto no fe entiende 
tíenfe, y unos textos, (f) íiendo el engaíío enormifsimo,por el dolo pre-

10 Afsimifmo es válida la apuefta fobre fi funto de él, fegun Santerna , y Straca. (r) 
cierta muger parirá hijo, ò hija , por no fer 15 No fe puede poner ninguna cofa, ni 
inbonefta, por la regla que fobre efto pone un prometerla à rifar , ni echar fuertes, por fer 
texto, (g) Y fi pariere hermafrodito, que ten- prohibido por una Ley de la Recopilador], 
ga natura de hombre, y muger , fe ha de (f) Ni jugar otros juegos, por fer también 
comparar al fexo que en la criatura mas pre- prohibido, fegun otras Leyes de ella, (Oque 
valece , fegun un texto, (h) Y fiendo iguales, lo uno , y lo otro prohiben, fo las penas de 
fe pcefume fer varón , como mas patente, y ellas. Y lo mifmo fe entiende en apoftar à ello, 
mas digno > fegun B.autlfta de San Blofio , y por fer lo mifmo. Con lo qual ceifo en efta 
Blanco, (i) Obra en efta Chácara del Parral de Juftino de 

11 AfsimUmo es válida la apuefta fobre Amufco Manrique , natural de Medina de el 
fi lloviere, ò no, ò fobre moftrar algún Inftru- Campo,vecino de la Ciudad de los Reyes del 
mento, ò Efcritura, por no fer reprobada, fe- Perú,vifpera del día del Nacimiento de nuef-
gun Matheo de Afiliáis, (k) Y también vaie tro Redemptor,y Señor Jefu-Chrifto,del año 
la que fe hace fobre correr, ò faltar , tirar, ò de mil y feifeientosy quince,que fiempre fea 
levantar algún pefojò hacer alguna fuérzale- loado , y enfalzado como fe debe. Amen. ^ 

. (a) I . Cum dd.pr*fim,f. Si1 arupt t . (1) L . i . j . & 4 . / . de AUatoriK 
(b) L.fin. Cod, de P a ã . (m) L , S i j a í Jam t f . de atl, emft. 

K (c) Santern. dt Sponf, ». p. a. lo.tí'/f^. _ (n) L . Si ¡ta quis, er i . Si q u i s d e Verh. Mfr 
(d) Strac. dt Spoaf. 1. p. § . Item quare. (o) ¿ . Foewr/ff* de Naut. fien. & l . 1. W / » * C o i -
(e) X. A TU'to , jf*dt Verb* fbligat. tod* tit* 

- ( f ) Hofticnf. in c Gemina, 4t Spmf.per etím, & U Tt- (p) Z . Si quts cum a i ¡ t t r , f . de Verb. Qbüg.t? l.-Doh* 
tio y inprmctf,de Verb, «bligat. C . de Inútil. & I. 1. f . Dolo. 
. ( g ) I . Si rem, §. Si quisfponf.f. á« Prafcnpt. verh ( q ) L . 1 . f . dt Crim. fteltonau 

(h) L . g u < £ r i t u r , f . d e S t a t . b o m . ( f j Saman, de Ajfeçur, ¿ 4 . ' f t r M . SttaC dt Sponf. 4., 
(i) Blofio traff. deArbit» garf/?, 6. B l a n d rfe Cpmprom» p, verf. Suam i¿\tuír\ ' 

3 . 1 . 0 . 4 0 . ( f j •'•%, l i . t i ) . 7 . lib. S. Áecop. 
AfflTftU3Í¡?t ' Ò) L . u diã, t i i . i * l ib.S.Reéofr 
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y questiones que se expresan, y contienen en todo este • 
Tratado, y volumen de ía Curia Philipica, hecho, y ' : 

coordinado según el orden Alphabetico. 

jicui ación, 

EN los delicos notorios puede ei Juez de oficio 
proceder, sin que se requiera acusación de parte, 

tom. I . p. i * Juicio Criminal, §. 14.11. 1. fol. z t i . 
Cómo cebe proceder el Juez en los demás delitos en 

que no hay parte, ni acusación, y lo hace de ofi
cio , num. 2. ibid. 

Quando hay acusador, y parce, cómo debe proceder, 
num. 3. 

Se ha de notificar à la parte ponga acusación dentro 

en el Fuero Secular en el delito que toque à ia víri-
dlda pública, n. j . ibid. T 

Limitase si fiiese delito de injuria propria , ò de sus 
parientes, ò de su Iglesia, ò en caso deque el de
lito no merezca pena de sangre , íbid. 

E l acusador no puede acusar por Procurador, sino es 
que lo ha de hacer por sí mismo, n. 6. \ 

Quando Iiuvíese dos, ò mas acusadores sobre un 
mismo delito, quién ha de preferir, si fuesen to* 
dos estraños, n. 7. fol. zoo. -• 

Sí concurriese con ellos pariente del delinquente., <íf-
te debe preferir à todos, íbid. 

determino señalado; y si no la pusiese, qué se. de- Si fuesen los acusadores todos próprios ,© pariente^ 
be hacer, num. 4. del acusado , y en remitirle Ja injuria, quál debe 

E l delinquente que dló la herida , no puede ser acusa- preferir, n. 8. 
do de la muerte, ni hecha inquisición de ella de off- Que injurias no se pueden remitir, y cómo se entien^ 
c í o , hasta que el herido muera, n. 5. da la remisión de la injuria hecha por el mismo 

Si Ja acusación solo se huviese hecho por razón dela ofendido, n. 9. 
herida , y durante esta causa muriese el herido de Si remitiendo la injuria se ha visto quedar remitida la 
ella , no se le puede imponer aí delinquente la pe- acción criminal, y civil de ella, n. 10* : <-.-'* I 
na correspondiente al delito de muerte , sino es. E l Juez no puede remitir la injuria que se le hiciere, 
que para ello ha de haver acusación .ibid. ni la hecha à la Ciudad los Regidores de ella,; flí el 

Limitase esta proposición quando en la primera acu- Prelado la qué se hiciese à su Iglesia, ibid. 
saciou se aseverase , que la herida era mortal, y sé E l acusador se puede apartar de la acusación, aunque 
protestase, que siguiéndose de ella la muerte, se sea sin cohseiitimieñto del acusado , dentro dé 
le Impusiese al reo ía pena correspondiente , Íbid. treinta días de como la hizo, num. 11. 

Sise puede intentar la acción criminal, y civil en la Refierense los casos, y delitos en que el acusador no 
acusación xjue se hace en un mismo í¡bcIo,num. 6. se puede apartar de la acusación, ibld 
fol. 113. 

De la solemnidad que se requiere, y con que se debe 
poner la acusación; y cómo se ha de hacer en la 
que fuese sobre adulterio , n. 7. fol. 214. 

Al reo se íe debe dar regularmente traslado de la cul
pa , que contra él resulta , con los nombres de los 
testigos, para que se pueda defender, n. 8. íbid. 

Casos en que no se debe dar traslado de los nom
bres de los testigos, íbid. 

Si la causa fuese leve, luego se puede dar al reo los 
nombres de ios testigos, y traslado de su culpa; y 
si fuese grave, no se debe executar hasta después de 
hecha la publicación de probanzas, n. 9. 

L a acusación del delito, y su pena, y castigo se pres
cribe regularmente por veinte años desde que se 
hizo, n. 10. 

Se lefiercn varios delitos en que pata su prescripción 
se requiere mayor, y menor tiempo, ibld. 

Difinicion de los nombres Acusador, y Denunciador, 
y de la diferencia de uno, y otro, tom. 1. p. 3. Jui
cio Criminai , §. 8. U, I . fol. i y 8 . 

Qué personas pueden ser dcnjinciadores, y acusado
res, y cu qué del!tos, y cómo, ibld. n. 2. 

Qiiáles sean prohibidas de poder ser acusadores, n. 3. 
fol, 11)9, 

En injuria propria, ò de sus parientes , pueden ser 
acusadores los que son prohibidos serlo en los 
demás ca>o¡', íbid. n. 4. 

E l Clérigo regularmente no puede acusar al lego 

Por la muerte del acusador se extingue en quanto à 
él la acusación, y lo misma es para apartarse de 
ella , no seguirla, num. 11. fol. 101, 

El calumnioso acusador Incurre en la pena del Taiiori 
que mereciere el acusado, ò en la que corresponde 
à la injuria sobre que acusó, n. 13. ibíd. - - ! tv. 

En qué caso se escuse el acusador de la pena de lú ea^ 
lumnía , n. 14. íbid. 

E l Ministro denunciador no incurre en la pena de la 
calumnia , sino es probándole que la hizo malicio
samente, n. 15. 

Las Republicas, Universidades., y Cabildos pueden 
delinquir , y ser acusidas, tom. 1. p. $.Jmcio C r i 
minal, § . 9' fol*102' 

E l menor de catorce años, y la mujer de doce, no 
pueden ser acusados delinquiendo en delitos : de 
luxuria, Ibld. n. a. 

Ampliase también esta propos'cion à otros delitos, 
siendo menores de diez, años y medio, ibld. 

Aunque pueden ser acusados, s¡ fuesen mayores de 
diez v ocho años , se les debe minorar la pena, y 
no se les puede imponer la ordinaria , sino es te
niendo diez y siete años'cumplidos, Íbid. 

E l vic¡o decrepito puede ser acusado, y castigado con 
la pena ordinaria del delito, 11. 5. 

No se le ha de imponer la pena de muerte, por ía se-
ncdud ; y la arbitraria , por la debilidad , ha de ser 
menor, ibid. 

E l mudo, y sordo, que no tnviesc entendimiento, 
ni se pudiese dar à entender por señas, no puede 

Vvv de-
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delinquir , m ser acusado , ni castigado , n. 4. tár la presumption à favor , míentrag no se Ic 

E n el caso de que se explicase bien gor señales, puede probase lo conn ario , num. 11. ibid. 
delinquir,'y castigarse con la pena ordinaria del C ó m o se debe probar al Adminmradot la ncgligcn-
delito ibid. cia en ^ cobranza de la deuda para pagarla , 11. 1 1 . 

¿Aunque en fuerza de su confesión en la dicha forma Por la culpa del Administrador en cobrar la deuda , se 
no puede ser condenado, por no ser clara , ni se le puede cobrar de el todo el d a ñ o , è Ínteres, n. 13. 
puede atormentar , ibid. Quándo el Administrador puede pagar , ò no Ludcu-

E l loco, y furioso no puede ser acusado, n¡ castigado das debidas por el señor j y no lo luciendo, sea obli-
del delito que cometiese , mientras la locura, o gado al señor à pagarle tudo el daño , ò ínteres , y 
furia; y lo coturario es, si en el intervalo que no las costas , num. 14. 
la tuviere delinquiese, n. 5. E l Administrador cómo es obligado à dar la quenta 

E l pródigo, siendo de razón, puede delinquir , y ser d é l o s bienes, y papeles de su cargo , num. 52. 
castigado, ibid. foi. 2,89. 

;m borradlo , que estañdoío cometiese delito i no de- Cómo se deben recibir en quema los gastos, y con 
be ser castigada con la pena ordinaria de é l , sino qué recaudos ; y de la retención que ic compete 
es con otra menor arbitraria , y puede ser acusado, por ellos, ibid. num. j 3. 

; .niim.6. foi. 20J. 
l o mismo se entiende en el que estando dormido de-

, Imquicse en sueños , ibid. 
E l siervo puede de! inquir, ser acusado, y castigado; y 

no es necesario citar à su señor, n. 7. 

Aduana. 
Dtfinicion de la Aduana , derechos Reales , y del 

Aduanero que los cobra, tom. 1. lib. 3» Comtma 
Naval , cap. 7. n. 1. foi. 4815. 

Puede responder por él su señor, y ser condenado en Deben llevarse las cosas por la Aduana , Puerto, y 
pena corporal, y no en pecuniaria, ¡bid 

Qué Jueces pueden convenir, y jer convenidos, y 
acusar , y ser acusados; y à quáles no se les puede 
acusar durante el tiempo de sus ofícios, n. S . 

£1 acusado no se puede defender por Procurador, si
no que lo ha de hacer por sí mismo en delito que 
pueda venir pena de muerte, perdimiento de miem
bro ,òdestierro perpetuo, num. 9. 

Limitase si fiiese menor de veinte y cinco años el acu
sado ; porque entonces se puede defender por su 
Curador en dichos delitos: en los otros delitos se 
puede defender por su Procurador el que fuese 
acusado, ibid.-

En qué casos, por la transacción que hiciese el acu
sado con el adversario, se escusa deia pena corpo-

r ; ral correspondiente al delito ; y en quáks se le deba 

imponer, sin embargo de ella, n. 10. 
Quando por la-muerte del acusado se extinga de delir-

parte donde se cobrasen los derechos, para allí pa
garlos i y la Aduana ha de estar en lugar, y sitio 
diputado, y acostumbrado, n. 1. ibid. 

Del limice, y sitio cu que debe estar la Aduana, y 
que debe residirén ella el Aduanero, u. j . 

De la pena del que pasa las mercaderías de la Adua
na, sin pagarlos derechos Reates, n. 4. 

Hasta en qué cantidad se deben pagar , y que respedo 
de ella se ha de estar à la costumbre que huviere, 
n. 5. fol. 487. 

Estos derechos pertenecen al R e y , aunque sea en 
tierra de Señorio, num. 6. ibid. 

Teniendo algunos Señores en sus tierras el derecho de 
cobrarlos, percibiéndolos en menos cantidad, se 
debe cobrar sobre ella para el Rey à cumplimiento 
de la debida , ibid. 

No se pueden, imponer , ni acrecentar nuevamente 
estos derechos , sino es por el R e y , n* 7. 

to en quatuo.à la pena, è interés de la parte , num. Y quando fuesen acrecentados le toca al Rey las do¡ 
11. fol. 204. . partes, y al Lugar ía una , ibid. 

Y quándo por la muerte del acusado, se extingue el Siendo sin ítceucia del Rey la nueva imposloonde es-
delito en quanto à la pena corporal, y pecuniaria tos derechos , se pueden resistir por cada uno con 
ai Fisco, n. 1 u ibid. mano armada, sin incurrir en pena, ibid. 

Puede el delinquente ser acusado después de su muer- Có.no los Aduaneros han de dar quema de las cosas 
re, en quanto à la pena puesta contra sus bienes en que entraren en las Aduanas , y que deben pagar 
diferentes casos que se refieren por menor , n. t j . las que en ellas faltaren, o fuesen hurtadas , si no 

El acusado, después de fenecida la causa de Ja acusa- huviesen sido sacadas violentamente sin su culpa» 
cion, y estando enteramente absuelto de ella , no num. 8, 
puede bolver à ser acusado sobre el mismo delito. E l Aduanero que llevase mas de lo que son los dere-
sinocs havicndo havidoprevaricacionencl acusa- chos, incurre en la pena del doblo , pidiéndoselo 
dot, Juez, Escrivano.o testigos, n. 14. fó!. 2.05. dentro de un a ñ o , y no después, sino es lo que lie-

Si fuese absuckoel delinquente de la ímtancfa del vó demasiado , Ibid. 
Juicio, solamente putdc ser segunda vez acusado. En qué pena incurre el cobrador de estos derechos, 
'kl^* que los encubriere, ò hurtare, ¡bid. 

.Porias tachas de los testigos, aunque se prueben, y Los Aduaneros, ni Arrendadores de un Partido no 
se acusen, no se pueden por ellas imponer pena pueden hacer - conciertos con los Mercaderes , que 
corporal, ni pecuniaria ¡ y lo mismo se entiende en havían de: acudir à otro , de que traygan las cosas 
el delito que por vía de excepción se pusiese, n. 1 j . por el suyo, llevándoles menos , so la pena de pet -

derlas los Mercaderes, n. 9, 
Las cosas que entraren en la Aduana cómo se han de ~~ Administrador. 

SÍ es à cargo del Administrador el riesgo de la deuda, 
siendo negligente en cobrarla; y si se presume ser
lo, tom. !• lib. 1. Comercio terreare , cap. 4, 11. 10. 
fol. z S i . 

Cümplc el Administrador exhibiendo las Escrituras 
delas deudas que tenia , diciendo no las ha podi
do cobrar, aunque no muestre diUgencius, por es

pesar, y con qué peso , para pagar los derechos,/ 
cobrarlos por é l , y por el registro, n. 10. 

Cómo se deben aforar Us que para esto se entrasen 
en ella , y cobrarlas, mini. 11. fol. 488. 

N o queda obligado para es.tos derechos el dueño de 
la cosa de que so deben , sino la misma co>a , y há 
lugar la cobranza de ellos en ellas, contra Jos ter

ce-
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ceros poffeedores, y íe puede vender toda la cosa 

Fi'íco pai'a cobrarlos, n, 1 2. íbíd. por e 
L a puede focar por el tamo, en t.il.calb , el dueño, 

dentro de los nueve dias ,.y con los otros requífitos 
dé los demásretrados, ò tanteos, ibid. ' 

Decjuáiicas à quales partes íe deben estos derechos, 
num» 13. , 

De Efpaíía à !as Indias, y en ellas cómo se deben", ñ.i 4. 
Debeníe de las cofas que fe traen al Rey no , como 
; quiera que lleguen à él , ò à alguno 'de fus Puertos, 

aunque en él 110 Te hayan contratado, ni defcarga-
do , fi no fe bolvíeíTen à facar, n, 1 5. 

L o mifmo es de lo que fe comprare en Lis demás N a 
ves, y fe tragere por el compradora tierra , Íbíd. 

No fe deben de las cofis .que fueffen d^ paflb , toman
do Puerto, pot caufa de enemigos, ò tormenta de 
la Mar , ò p.\ra proveetfede lo neceífario , ceflatue 
fraude , y colufion en e í l o , n . 16; 

De la lana que llevare el ganado que vá à hervajear 
. fuera del Reyno, fe deben eños derechos , n. 17. 
. foi. 4S9. 

Regularmente fe deben de todas las facas, y entradas 
de las mercaderías , y cofas que por cauía de nego
ciación , y para vender fe focaren , y metieren por 
las Aduanas ( y Puertos, n. 18. íbíd. 

.También fe (leben de las cofas vedadas que fe fa« 
caífen , b entraren en el Reyno con licencia Real, 
num. 19* 

Limitafe de la cantidad de feda que fe permite facar 
del Reynode Granada , para la Rttienipcion.de 
Cautivos, que de ella no fe debèrt derechos nin
gunos* ibid. 

'AfsimUbo fe deben eftos derechos de las cofas veda
das ,6 confiscadas, que por acreedores, o terceros 

-íèfacalTela confiscación, y no lé cantan de lo per
dido , ni dañado, fino de lo que afsí valiere , ò íè 

- falvare, n. ¿o. 
Del pan para vender fe deben eftps derechos, y-de 

qualquíeva genero de < rmas ofeníivas, y defenfivas, 
que fe trageíTcn para vender , aunque no fi te trá-̂  

deel los ,ycoftâ§-de penas,hac'endólo, 0 n o ha* 
cièndúloafsiíy jurandòló , íbíd. '.*-:.:.v.r-,-: 

Aunque fueífen las cofas de Clérigos» Milites , ó" SüW 
dados, úde.otroqualquiera privilegiado, proceda^ i 
el deberfeeftos derechos, fiendo las dichas cofas pa-"* 
ra vender , y de las que fe deben , y fobre ellos pue-.,J 
den fer convenidos los que lastrageífen ante el Juez" 
Secular Ordinario, n. 15. fol. 490. . . ' i 

Delas cofasquc.el J i i e z , ú otro Privado llevaflêpa*--
ra fu tifo, y d de fu cafa , y familia, y beneficio 
de fus heredades, no fe deben eftosderechos»:àuà* l 
que sí de lo que fe I leve. (Te para Ja facción , Ò.re
facción de fu cafa; y de la demasia íiempre ife de* j 
ben , num. 16. ibid. •-. 

No fe deben de las colas para el Rey , ò perfonas R e a 
les , ni de las que fe les embiaíTe, excepto el compra*'; 
dor que las compraífe dcellos, ni, de las que pór 
Embajadores del Rey , ò Reynos efiraños. fe llevan 
àfus tierras, jurando fer para'sí,.y Íe defiende las í 
que traen de ellas, n. 27.. - ;. 

De las cotas de Guerra, y Egercito no fe deben dere
chos algunos, ni la gente de Mar de lo tosancé'á 
fu navegación, ni de los libros'cientos en Láiiri, 
Ò Romance , ü otra qualquiera Lengua , ni; de ios 
bueyes de arar, aunque sí de los libros en blanco, 
num. 28. ; ... , * 

No debe eftos derechos à quien el cobrador de ellos 
los huviere quitado , y remitido , nt de cofas^ni en 

-lugares,ni partes dondé .no . f eaco f tumbraf l er ià lie-, 
var, num. 19» r ¡i. 

No fe causan por les Peregrinos delas beftia'S',y càUsf 
quetraen para fu.camino, rulos deben los q u e j ó n 

.exemptos de ellos-, por privilegió,y Real merced» 
aunque te eiitiende de los derechos pertenccfentes 
ai Rey , que concede , y no fi pertenecen à otro rpòt 
privilegio., òcoftumbre, n* jo . : . V 

Los exemptusde la pagi de dichos derechos los cau-
fan , y deben » ábufando de dicha exempeion , cót^q-
íi cometieífen fraude , o dolo en ello , y de fu pena, 
num. j i . •'•--^¡. 

geflenpara el ufo de cada uno , y de fu cafa, juran- También los deben pagar los Marineros, MaeftreS ,<y í 
dolo, num, n. 

De la madera por labrar también fe adeudan , aunque 
no de la labrada , ni de ¡os pinos que fe vendieffert 
paralas Atarazanas de Sevilla , jurándolo afsi^ijjid. 

De los pertrechos de las Naos, queie pierden , y-ven* 
den , fe debeneftos derechos, ibid. 

Mercaderes , que (acaren , ò coitfimieren facaÉ-y-y 
encubrieífen las coiJS fin licencia del, cobr-adop^jdc 
ellos, y de fu pena , n. 31. . 7 - : .'• - iC /Ál 

L a paga de eftos 'darechos conçra los qne cobráni' poc 
qué liempo i'e preícribe,;», "j3¿ fo í , 4 í ) i . " •-.• 

Agraviot* 
,Y lo mifmo es de qualeíquiera cofas que fean para Cómo fe hán de exprimir los agravios, y pedir'el 

fervició de Iglcfns, Monafterios, ò Capillas , para J " • ^ J - . - I - - - . e 
vender, mas no fe deben no fiendo para ello, ni 

"por trsto, jurandofe , 11. % 1. 
P e los efclavos paravendertambien fe deben eftos de* 

rechosfolvo haviendolos ya pagado de ellos, ó, fi 
el dueño los llevaífe para íu fervido, jurándolo, fino 
que fueífen à las Indias, n. 23 . 

Procede deberfe,-aunque fe lleven para refcatarlos, 
aunque no fe. deben del fiervo defeaminado , à quien 
defpues de ferio el dueño huvieife dado libenad^ 
ibid. 

Tampoco fe deben del efclavo que fuefle huido fin vo-
iuntad de fu dueño , ni del Chriftiíino que falieffe 
del cautiverio, ni de lo que fe diere por fu refea-
te, ibid. 

Debenfe del oro , o plata en paila , moneda , otéales, 
' è enjoyas labrado, fiendo para vender ,.y no de otra 

manera, n. 24. 
Nofedebendel oro, plata, b vellón , que fe tragete 

,à Labrar alas Cafas.dc la Moneda , jurándolo ahi, 
aunque fçgun otra Ley fe debw con el quatro taiuo 

atentado, tom. i . p . <)%Segunda inftancta, §. .3. n, 1. 
fol. 25 2. 

No fe puede recibirá prueba en apelación la caufa fo< 
bre los mífmos^ artículos de la primera inftancia , en 
que fueron recibidos- teíKgos , o-que fueífcii'á 
ellos derechamente contrarios, y no alegados y. liíi 
probadosjn. j . ib'd.-

Gafos en que fe puede admitir prueba fobre dichos . 
artículos, 11.4. 

Cómo fe debe recíbiri prueba, y concederfe reftitu-
cion fobre Us excmpdoiies, _y repiilfas nuevas, y 
viejas, n. 5. fol. í y 3. : 

Quando (chande prefentarlas eferituras en la fegun-
da ínftancia , num. 6. íbíd, • 

Sí la caufa de apelación fueíTe executiva , no debe fer 
- recibida à prueba en la ínftancia de fu apcLicion, 

num* 7. ' 
Se limita efta propoíiclon en el c.do de que el deudor 

que apela htwieífe pagado; y aunque no lo huvieife 
hecho , fi fe hallare pi-Mo, ò impofibiütado de pa
gar, «íTante-malicias, ibid. 

V v v z En 



gosdeb pri .nera, a h n ^ Ô » cUa iVèl© huvíeffm 
lido tachados , num. 8. , .. . 

Las ciutvs CIA íègunda ¡uftancla , CÓQIÒ ÍC áèbèA 'CQXI*> 
cluir? num,í>. 

L a caula de spelíie¡ot>fe-puede juftifícar dp los m¡r-
mos autos, b dç otros nuevos, nunf». 10, 

S! la apeUcíon fuelle de tencencli Interlocutora- no fe 
pu<KC Tuftificar pot nuevos autos, fino es folo por 
tesçriraetos , ibid. 

L a ciufa tti fegunda mftancta, tomo fe ¿ebe determi
nar > y hacer condenación de coftas^um. t i . 

Quándo fe puede íèguír lá càuía en legtmda Inftaucia, 
fin queIiuervenga apefacíon, num. I i . f b í . 154. 

I N : 0 ÍCE T f M P E R S A L . 
^el Arrchdadòr^>or mayor la accendare por menor» 
• dc lo que defpues vendiere tuyo, lele debe pAga'r al-
cavab, íi no fe exprtfsó in cl arrenJamícmo, tu 6. 

^De Us cofas que íe tortureft para la adiiiini;Vracioii 
de la SahtJ'Crüxada^or Cus Miniftros, ni de las^àe 
i'e vendieren por ellos para la pagadefus liula's^ u 
otras cofas tocantes "à ellas , no fe debe alcàVàla, 

•' num, 7. ibid, 
^e debe, -auníiue las cofas que !fe tomaren feati 'Çara 

ella ^ no'tomandofe por fus Miniftros, ò .ítínque 
fueffe pür ellos , í iendo pafa'btras cofas diferen
tes , ibid, 

D̂e la plata , vellón , cobre, rafurãs, 'y còfo 'que fé 
compraren para las Cafas dc la Moneda ,'ò vendie-

' ren , no fe Bebe alcavala , y fobre ^elks i'e puede 
proceder por los -Jueces Ordinarios tbntr'a los Ofi
ciales dc la Cafa de la Moneda, aunque fekí\ ctTemp-
tos de fu ¡urifdiecion, tium. JS. 

ntervenga i 
Jtkaldei ¿ t l a J í t r t M n á x i . 

N o pueden caftígar al tefttgo que fe perjuró anta 
ellos, tom. i . p . 3% Juicio C m m W . , § . j . num. t. 

• fol. 19+. 
Xos robos, hurtos., fueraa de bienes, y . ¿ c mngèréS, ÍLasIg le í iasMonafter iós ,Cofradías Hcifbitklcí v i 

hecliosene!cinipo,o tacándolos à él , fon cafos , gares. Reltgiofos, y ['¡os, oue POÍÍÜ ñ -l nr\J\ • 
del conocimiento dèl AJcalde de la Hermandad, 5 " ^ - y - • H $ W a ? 
ibid. n. 2 . 

También lo fon los falteam^mos Je camírios, ftiue'r-
tes, ò heridas hechas, y dadas en defpbbiados, por 

, aleve, ò traicion ,.mmi« 3, 
Hs afsimifmo cafo de los Alcaldes de la tlerfnãndad. 

; el delito de carceli privâda , o pCÍfion hecha por 
propria autoridad', fuera de los cafos permitidos, 
en dcfpoMado, ò í i coa el prefoA falieífeât cam* 
po,num. 4 . . _ 

í l incendio, quema. :áe cafas, b viñas , mieffès, y 
otras cofas, haciendoíc en defpoblado ; y con do-

. ' í o y e s cafo de ios Alcaldes-de-la Hermandad, 
1 num. 5. ^ 4 

y-., el matar, y herir los Oficiales , o Mimftfos, y 
Menfagerosde la Hermandad, mientras ván à fus 

- oficios', íiendo por razón de ello, num. 6. 
IkosvMiriiiftros de la Hermandad deben proceder, y 

: ítèKttQlnaTlaçcaMÍai de ella. „ guardándola mifma 
orden que los Jueces Ordinarios, num. 7» 

Lo$Jueces:Ordimrios^'pueden tambiéri conocer déi 
'todoslos cafosdèla Hermandad y previniendo ert 
ellos antes que fus Alcaldes, num. 8. 

Delinquiendo ios Alcaldes, y Miniftros de la t í e t -
tmndad en colas tocantes a fus oficios, folo puedea 
proceder contra ellos fus Jueces fuperiores , li. 9. 

E n las reíidenclas, y en todo lo demás , c iv i l , y cri
minal , debed fer juzgados por la Juftidà Ordina
ria , ibid. 

Â k a v a l a . 
Defcripcion de la A'cavala, en qué fe ha de p a g i r ^ 

fife debeenlas Indias, tom. z. lib.' í . Cvmerm 
Terre/íre, cap, i j . num. 1. fol. ^4* 

Xa alcavala à quién pçtteneee', y.fí (è puede- adquirir 
por privilegio , ò preferipcion , n. i» faí. 5 1 ^ . 

l a pagada la akavala regularmentfe incumbe ãlvéft- / 
dedor, fino es que vendiefTe la cofa. hoÉrtf deella» 
pues fi entonces fe la p a g i í í e , la puede cobrar del 

' comprador , num. 3. 
Qiiándo, y en qué cafos la paga » y retención de la 

aícavato toque al comprador , y la podrá cobrar 
del vendedor , num. 4. 

De lo vendido por el Rey no fe debe alcavala potí él» 
ni por el comprador de ello, ckceptO eñ los acey-
tes que fe vendieren en Sevilla ; y lo rnifmo es en 
quanro loque fucíTe vendido por la Reyna , y por 
los Pucbios, ò Señores, fi fueífcti fuyas las alcava-
las, num. 5. 

H arrendador de la alcavala , fi la. vendUífc à owo,b 

e ta Igleíía , y los CletiVos, aunque Ícait de me-
, ñ o r e s , fituvieffen liehcÈcio "E-leiimítico , no de

ben alcavala de las ventas, y trueques que hicief-
fende fus bienes, por lo que'a èllòs toca ; y ven
diendo, y trocándo la cofa tjilé ttwieíTen en co
m ú n , d e b e n pagarla nlcavala^uè les tocare de fa 
parte, 'num»-?, fol. f i6 , 

'Entiendefe, y íe Ümkita efta ultima propoficIon en et 
cafo de que 15 qiie'veiidie/Teii, ò trocaífen fuefíè 
por viade hie'rcaJería, ò negòctacion , no en el pri
mero a&o , bvéz-; ptírqtJe entonces no lo es > fino 
de ÍOs demás que ío fueíTefi , y lobre e lio pueden íer 
reconvenidos pór fcl juet S-citür \ y haviendó duda-

• fobre fi fue , b ño hógOcíacion , debe conotíef, 
- y determinar íobrè ello el Juez Eclefiaftíco , num. 

to . ibid. 

^ i el Cíerigò facaífc ipor el tanto la cola que huvicíTtí 
comprado ton él cargo de pagar ta alcavala jdíba 

, pagar al coñiptidor la que huviefle pa^ado,ii.i J» 
S i por. c f t a r v a c o * u licigiofo algurt fteñeficio» eftu-

^vieífen fus Ãúcos fequeftrados i ò depoílt idOs en 
perfona que fucile lega , íi él los Velidíeííe j m? 

; de be alcaVala dc íu venta , ii . "i u 
E l que véndela cofa en nombre de ottft.que fea efíeiftp-

tode pagaralcaVala , no ladebe* ti. 1 
E l que veiidíeíTe Còííi «gerta en fü hombre pwpfid, y 

como Cuya , él debe la alcavala , y nO el verdades 
dutíño , finólo prúebt • y lo coritrario é s , íil,i ptó-
bafte, ò fueífe vendida en hombre d é fu duéóo, 
^wrque entonces é l , y iló el que la Vénié j la Ai*. 
be pagar, íbid. . 

LirnitaíTe efta lilmfta propoíicíon , fila cbfa veMida t i 
retuvieífen los Taberneros, íi otras pe'rfo'ñas,delví-
í io que Venden én hombre de otfos tjüfe debían Al
cavala > que eh tal cafü fe puede cobirar de los unos» 
y lòs óttOsV y lo ttiifmO es 4 c los que ^eítiteú U 
fearne rtiuerta i aunque nó lô  hagan p«f-otrosjbíd. 

t)e lâ venta de los blertesdél Clérigo difunto , aunque 
fea hecha ames de fer aceptada la herencia por C\\ 

•'heredero i fedebe alcavala, por fer el privilegio que 
eòrtlpete al Cleírígo para dicha eííempcion períb-
n a l , n . 14* 

E n lò qüe toca a los efpohos j y bienes , que por m 
müette dcxaífcn los Obí fpos^ to contrario fe ha de 
decir, por pertenfecéf à h Iglefia, y Camara Apof-
tolíca j y nO fer hereditarios, Ibid» 

D é l o s bienes dela Igtefia > y Clérigos , ò frutos de 
Beneficios Fclefiaftícos i'fe debe alcavala quando 

' fe compraren» ò attendared por alguti lego, y d d -
puc& 



p'.ies fe vendleíTen por é\ à otia pcríbna, i)* i f ¿ 
tos INJÒVÍCÍOS , fí eu el 'EiL-nipó dé íii Novicíádo veri-

dicfieii en fu nombre algúna cofa k del precio dtí 
elU fs debe alcaval.i; y lo mifmo fe ha de decir dé 
los Sorores Je lá Otden Tercera de San Fraucif-
CQtY Hermitaños,íbld* n. i 6 , 

De lo qué Vendicííen , ò tròcaren los Conteiidaddíes 
delas Ordertesde Santiago, Alcantara* Câlatrava, 
y de San Juan ^.debert pagat alcâVAla; yfi fueílert 
frutos, y rentas de fus Encoiníertdás ^ no la deben, 

. fíno es de las yervas de ellas , y adonde huWcfTe cof-
tumbrc de pagarla, huftik 17, 

N o fe. debe alcavalá por los Lugáíés^ y perfonãs pri
vilegiadas de no pagaría; y para fer vecino, y 
goiardeeftaexcmpcioii, hade teil¿r câfa poSlada lá 
mayor pane del año , y puede tino téneí dos domi-

: cilios 11. i 8, foi. 517. 
Quando fe debe * ò n¡o alcàvala por tos íjtfè fon ekenip-

tos de pagarla pot las cofas de fu labranza .yerian^ 
za , ¡bid. n, 1?» 

Í)el punen granòsíe debe alcàvala, íi no es de los qué 
los Eftrangeros cfaen de fuera por la Mar à vender à 

= Sevilla > loque íe endeude por lo que trageflén de 
la primera veiitajy no dé las demaSj o eii taló de qué 

: loquettágeilfenàSevilla.fueiTepot tietra j blleVaíTert 
• à otros Pueblos, nttm. 20. 
Kofedebe alcàvala de todo geiietò de pauÈocído; ÍO 

que noieé inlendc fiendo pan de fal cocido * ni en 
t el trigo , eh harina » b inafa ̂  antes de cocetíèi n¡ en el 

que eftuvíefle mixto ^ de Forma que müdáíTe fu cali
dad ,y efpccie ,nüm. 21. 

Del pan en grano qué fe dicíTeà las Patvadéras jáaraariiá-
farlojy cocerlo pafáelfuftcntodclacafa de cada uño, 
no fe debe alcavala ; y lo mifmo es del que fe dleffe 

- por el Poíuo patá la iuftentaclon pública del Pueblo, 
num. t i . 

Lihlitâfe eña propoficion en el cafo cíe qué algnnòdíeffè 
pan en grano à los Panádetos por cierto precio , pátá 

• que ámafadoy cocido le vendan publicamente como 
fnyo , pues entonces fe debe álcaVala por ei duéño* 
ibíd. . 

No fé debeâlcavâla de la prirtieta Veiita qüe fe hiciere 
de los Potros de Cavallo de cada , aunque íèa en cer--
ro , y fin filU , ni freno; ni tampoco fe debe de otiroá 
quaicfquiera CavAllo; ,0 Yeguas} 0 Mulás * ò Ma
chos de filia , qué i<i vendieren Í b trôcateii enfilla^ 
dos, ò enfrenados: y lo contrario fé ha dé decir, fi-

, no fueííenvendidos dcefta íuecte, aunque (candefi
lia , y ííimque fe vendan enfillados * fi no íueflen de 
ella, n. i v . 1 

Sí cohla Yegiiá cnfillada fe vendiefle alguna cria ; qué 
- eftuvleífe mamando , no fe debe en raxon de ella al

cavala alguna, aunque fe deberá, fi yá pacicffc yerva, 
por ft-í feparada-, y en rAXon del valor de U fiila, fre-

Í no > y ornamemo con que fe vchdieífe j no fe debe 
tampoco i fea j ò 110 precíofo , fino es que la 

- lal crfo t \i ornamentó fe-Vendieffe feparado j nu-
mer. 24. 

Se debe del Jumento énííllado , y enfeenádo, y délos 
Bueyes de anida , n . 15. fol¿ 3 t í . 

De la n-oneda amonedada no fe debe alcàvala , àunqiie 
fe debedel oro, ¿pLita para hacer moneda , .que fe 
comprare , ò vendiere porlos Cambios, Mercaderes, 
y Plateros, n. z6. ibid. 

De la ventade los Libros cientos en qvlalquíen facul
tad , ò lengua que fean , afsí del Reyno , como veui-
dos de fuera de é l , no fe debe alcavala ; y fiendo en 
blanco , fe ha de decir lo conmrio ( n. 27. 

N#l"e debe alcavala de la venta de los Aleones» Aio* 
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res j ni Otfás ãves de câza , auriqliè fe debe de la^ 
avés que te fâcarert fuera del Rcyno à btro éftraño^ 

. num. i8* 
Delascofas quefedieíeñei i tafamiento no fe debe af-

c i v a U ; lo que procede , auhque fe dén eftimadáá 
por preep quecaüfeveíita ,6' fe diefle cofa éftima^ 
d a j ò potéllimar ^ en lugar de la pecunia que fe pío-
metió , Bum. 29. 

fé debe álcavala dé los biéhes de la herencia , que 
fe dividen entre los herederos j . aunque intervengaii 
dineros , ü otfAs cofa, ; y procede lo mifmó eñ qual-
quiera otra dívifion de bienes comuiies éotre Compa
ñeros y h. 3O. ,; 

L o mtftfco es auUque pataellofe trageííen en almoneda^ 
lino es que en ella fe aduiltíeíTe otroeftraño dé qi]í<í.il 
alguno de t ilos lo' CumpúlTe j ò quártdo por fer in-
divifa lã cofa ei uno te dieífe al otro , o la tomaífe eñ 
ialgUñ precio fiú ftaude J ibíd* 

t)t los bienes del difunto ^ que fe vcndieííen por jtí 
deícargode fu ánima > y conciencia v no fe debe al
cavala ; aurlque fe debe quando el teftador mandaffd* 
que defpues dé fu anima * y volun:ád cüttíplida fe dif-
tríbuyade lo t̂ ue qúedaífe tíérta cantidad éu ufos 
píos 3 pOKjüe entortcej es en cómodo del heredero, 
y nú dei difuilto j ri. 31* 

K o fe debe álcavâla de la príníéra Venta de los Cautí-* 
vos \ ganados i y Otras cofas , que fe facarén de tier--' 

, fade Moros eh tiempo de guerta-i y fe vendieren ert 
el Reyno j ni de los pinos que fe-yetidíeífen pari 
Us Atarátanás de Sevilla , jufíndo el comprador í é r / , 
pata ellas,n 32. 

Tampoco la deben los Herradores del hetrage qiié 
i. gaftarfin con la gentd de guerra en los EgercitoS, 

aun qüe la deben déi que confumíeííen eñ todas las 
= otras part&s j ibid* . 
í ) c qualelquiera armas de pólvora ^ hierro i y otras 

ofenfsivas > que fevendlefen , no fe debe alcavala c i 
tando hechas t y aéabadas , como de ellas fe fuele 
Ufar? y 10 contrario es j fino lo efhwicífün > b fueííen 
Cofas de que fe hacen , ò aparejo pata üfar dé ellas* 
aunque Tean anexos à las mifmas armas, nam; 3 J * 
foi 3 ÍP , . 

. Aünque la álçávala no fe debe de los Jubones de malla, 
fe debe de los demás, ibjd. . 

X>è qualquicra genero de NaVes ., ó 'Baxclcs , qué fe 
vendieren , fiendo Armada, tí diputados para ella , no 
fe debe alcavala; y lo contrario fe ha de decir, fi fueífe 
mercabtena , Ò cirgaion de PafTagc de mercaderíaí, 
ü d e pafl'ageros, ò de pcícacion , 11.34* 

L o mifmo fe debe decir del Batélj ò Birca dela tal N a 
ve i vendíendofe jimtamente con ella ,Íhid, 

•Ko fe debe alcüvala del fepukro que fe unte ch la 
Iglcfia , pues no fe pilcde vender , ni dd derecho de 
Patronazao i ni por lo milmo de las colas Sagradas 
de la Iglcfia^ diputadas para el Culto Divinó, aunque 
de las que no efhivieiTeit (agradas, ni diputadas para 
61, Icdi'bc , 11. 35. í 

Delas medicinas qué fe vertdiéíHeii por los "Roticaiíjs 
compuertas , no fe debe a.'cavaU, aunque )o con
trario es de las que fe vendieren fimplcs , nume
ro ( 36* 

K o fe debe el alcaVala de laseoías qlicno feacofti¡m-
bran pagar, aunque fe debe de las que fe il"Van A las 
ferias, y mercados à vender , fi: o es que tengan" de 
tío pagarla privilegio R e a l , aftemado erTlos Lioros 
de lo íalvado , n. 3?. 

Solo fe debe alcavala dela venta , y trueque , y no de 
los demás còtutaios , n. 38* 

Los Aulfkes, ü OHcvileã , que vcr.dkíUn las obras 
411 e 
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'que'mciefen ê materia, o cõfa fuya , deben aíca-
Vaia , aunque fea páVa el ornaro de las Iglefiasvy 
ito la deben quando dándoles c\ recado hicieíTen 
obras para fus dueños por precio que por ello leS 
dieíTe, íbid. 

¡los Tintoreros no deben alcavala de lo que tiíieren 
çara fus dueños, aunque fe debe de los Inftruinen-
tos , y recaudos de teñir que fe vendieren, Íbid. 

E l que en cofa fuyá , ò lugar publico, ò común hi-
: ciefle alguna cofa , .ò adquirieíTe otras , fidefpues de 

adquirido lo vendíeíTe en fu nombre , debe de cüo 
aícavala , aunque no la debe fi lo hicielíe por cier
to precio, que otro le díelfe para que lo haga , num. 
39. foi. 530. 

15e U v¿lira del nfuftufto fe debe alcavala , y no fe 
J : caufa quando los frutos, ò reditos fe dieffen en ar

rendamiento por cierto precio, p a r q u e en algu
nos años fe goce de. ellos, num. 40. ibid. 

Sideb? álcavala dàndofe precio por los frutos pen
dientes de alguna heredad, v i ñ a , prado, ü otra 
cofa íemejante , no íiendo à cargo del que da el 
precio, fu cura , ni cultivacíjn , mas que de co
gerlos ; raaç no fe debe quando quedafle à cargo 
del que díeífe el precio, fu cura , y cultivación, 
por fer en tal cafo arrendanjiento , y no venta, 
num 41. 

No fe debe alcavala de la cofa que fe dietfe à cenfo 
predial, por un tanto cada año , fea perpetuo , 0 
redimible , (Tno es que por ello fe dieífe pecunia 
en quanto à ella , num. 42. 

X.0 miítno fe ha de decir dandofe la cofa en emphi-
teufi, Ò largo tiempo de masdedíe?. anos, loque 

. procede, aunque por ello fe de pecunia, fi por ello 
no fe díftninuyeíTe la penfíon; porque dífininuycn-
dofe fe debe la alcavala en quanto à la cantidad 
de la pecunia , Íbid. 

tTambien fe debe alcavala de la nueva impoíicíon de 
;los cenfos perpetuos redimibles, de por vida,, ò 
temporales, quefe imponen por pecunia que fe dà 
pot ellos, fobre otros bienes , ò cenfos : y lomif-
luofe ha de decir fí defpues deitnpueftos fedíeífen 
por precio, no fiendolo fobre juros, ò reditos Rea
les , ò fobre derechos del Rey , porque en tal cafo 
no ft-- cauft alcavala , mun. 43. 

De la venta de Ias tervidurobres urbanas no fe debe 
alcavala, y por qué razón ; y lo mífmo fe ha de de
cir fi fueífe la venta de oficios públicos , num. 44. 

No fe debe alcavala de la cefsíon , ò venta de deudas, 
derechos, b acciones, que fe hicieren en virtud de 
contrato precedente , ü de ley , porque haya obli
gación àhacerfe , num. 45. foi. 331. 

Si íè hícíefíe por otro nuevo contrato , por precio 
que por ella fe dieífe, fe debe alcavala , fi de la co
fa à que fe tuvíeíTc la acción jfe p.tgaflc v mas de 
ella íõ hicíefic la paga , no fe debe, íbid. 

De la venta de las herencias fe debe alcavala , como 
también de la que el Cazador, ò Pefcador hícieíTc 

• . de la caza , ò pefea que cogiclTe , num. 46. 

la venta de la cofi en que el vendedor fueífe com* 
". pelido , y por píibüca utilidad , no fe debe alcava

la y lo mífmo es quando por el Juez fe le eutre-
gaífen al acreedor los bienes del deudor en pago de 
fu deuda, num. 47. ibid, 

lâmitafe fí los dichos bienes fe, vendieífen, ò rema-
taffen en otro, porque en tal cafo fe debe alcava-

. la , aunque no fe debe de la dación in film um vo-
I . Juntaria, íbid. 
Í)elalib2rcad que fe dieífe al Efclavo no fe debe al

cavala, Ono es que íè djere por precio en qwanto à 

è!, y lo mifmo fe ha de decir en la donación ; y no 
fe debe en la remuneiacorh de fervidos , ni de Li 
que uno bicieíTe de todos fus bienes, pira que 1c 
fuflíiite el donatario, aunque fe debe de la donación 
reciproca , num. 48. 

N o fe debe alcavala de la fianza que fe hace de la ven
ta , fino es que fe fingicífe fer fiador íiendo el ven
dedor , ni tampoco le debe de las demás fianzas, 
aunque por hacerlas fe dé precio, ni del pan que 
venden las Alhondiaas comunes de Jos Pueblos à 
los de ellos, aunque fe debe del que veiidíeffen i 
los forafteros , num. 49. 

De la eftimacion de la cofi que fe díeffe cftíouda pa
ra venderfe no fe debe alcavala; aunque sí de la 
venta que de ella fe hiciere , ibid. 

También no fe debe de la eftimacion de la L i t i j , c> 
tranfaccion que fe hace , ni aunque fe luga cefsíon 
del derecho de la cofa litigiofa , fino es que el co-* 
brador de U alcavala pruebe verdaderamente haver 
el tal derecho de ella, num. 50. 

N o fe debe alcavala del compromiso , ni de la com-
peufadon de una deuda con otra , ni del feguro del 
rjefgo que uno hace à otro de fus cofas por precio 
que le dé por ello, íbid. 

Quando fe finge que las ventas fueron donaciones, 5 
fe pone menor precio del que (e recibe , 6 le come
ten otros fraudes, cómo fe debe pagar la alcavala, 
num. j 1.-

Quando, y cómo fe debe alcavala de los trueques,' 
num. $ i . foi. Í J I . 

Dándole una cofa por otra del mifmo genero , fè de
be alcavala , por fer trueque ; pero fí fe dieífe • pira 
que fe buelva defpues al fiado, no fe debe, por no 
fer fino empreftido, num. 53. íbid. 

De la cantidad de dinero que intcrvimcíTc en los true
ques , y cambios, no fe debe alcavala , num. 54. 

Las cofas dadas en trueque cómo fe deben npreciar pa* 
ra cobrar de fu valor la alcavala , num. * 5. 

De la promeífa que fe hiciere de vender, ò trocar ,,no 
fe debe alcavala baila que fe venda , ò trueque , y 
no fob fe debe de la primera venta, y trueque , í i -

_ no de las demás que fe hicieren , num. 56. ibid. 
Si alguno vendieífe la cofa dos veces à dos perfona» 

dlftintasen tiempo diverfo, de cada una delas ven
tas fe debe alcavala, num. 57. 

Entiendefe efta propoficion quando el contrato de U 
venta poftrero fueífe de por sí , fin proceder del pri
mero , pues fíendo de fu cxecuclon , ò exercido, 
no fe caufa mas que una alcavala , ibid. 

Sj uno en fu próprio nombre compraífe alguna cofa 
por precio alguno , fi defpues dixeífe haverlo.hech» 

• en el de otro para é l , y con fu dineto, y por el 
mífmo precio que la compro fe la cedieífe , fin 
conftar de otra fegundi numsracion , ni mándalo, 
no fe debe alcavala de la tal cefsíon , y trafpafíb, 
num. j S , 

Límjtafc fí por conjeturas conrtaífe que por ella fe 
dio el precio feñaladamenre, u orra cofi oculta ; y 
lo mífmo fe ha de decir quando en el qus fe hu-
víeífe rematado la cofa nor execucion en almoneda 
la ccdieífe, y irafpaíTaíiíe de efta fuerte ene! acree
dor ; y en el traí'paífo de las rentas procede efta 
mifma propoficion, ibid. 

Sacando el deudor por el tanto la cofi fuya , que fe 
havia \'endido en la almoneda dentro de fu termi
no , no debe alcavala alguna de la venta , y remate 
de .ella , ni de fararia ; y fi Ja HuvíeíTe pagado , .Ja 
puede recuperar, num. 59-foi. 333. 

N o fe debe alcavala de facar laicOÍa por el retracto de 
fan-
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sangre, aunque se debe de la venta de la cosa à que Ante qué Escribanos han de pasar íás Ventas de los 
compete , nnm, 6o. ibid. 

De cada una de las ventas hechas intermedias eiitre 
la primera , y su rctrafto, se debe alcavala ; y lo 
mismo es de las intermedias hechas con el pado 
de retrovendendo , íi de la ley comisaría, 6 addi-
tionu in diem , v resolución de ellas en eí Interme
dio suyo, nuin* 61. 

Quándo , y cómo se debe la alcavala de la venta , y 

bienes raíces , num. 7Í» 
Hasta qué tiempo se puede pedir la a'ícayíilá; y penas, 

y sí ellas pasan à los herederos, num. 76, '• • 
E l mandante, ò compañero del que defrauda lá'alca-

vala , no incurre en las penas del mandatario que-
lo executase, num, 77. 1 

Quándo se escuse de estas penas confesando el frau
de , num. 78.foi. 3 37. 

distrajo que se hace incontinenti, ò con intervalo. E l fraude , ò caso de alcavala, "cómo se prueba, n ü -
aunque sea condicional, num; 62. rner. 79. íbíd. 

No se debe alcavala de la venta, y resolución de "ella. Sobre la cobranza de alcavala , cómo se debe proce-
que se hiciere con el paito de la ley comisarla ad . der judiciaIracme, y que há lugar por ella esecu-
diiionis in ditm , ò con el de retrovendendo / y su cion , constando el contrato de -que sé deb¿ por 
proirogaeitín » num. 63. instrumento executivo , num. 80. 

De la redención del censo redimible no se debe alca- Apelación* 
vala , aunque sí del que fuese perpetuo ; y siendo Difínlcíon de la apelación, y su esencia , tom. 1. p.5, 
reservativos , también se causa alcavala por Ja re- Segunda instancia, § . 1. num. 1. fol. 247. 
denclon de ellos, num. 04. fol. 3 34. L a apelación há lugar regularmente de qnalquiera 

K o se debe alcavala de la resolución de la venta de la Juez Ordinario, y Delegado, y dé qualqulera T r i 
cosa viciosa , por la acción redhíbicoria , ni se puc- bunal, ibid, num, a. 
de repetir la pagada de la venta; y lo mismo se ha En el Fuero Eclesiástico se debe interponer la apela-
de decir si se resolviese por el engaño en mas de la clon del Juez menor al mayor proximo inmediato, 
mitad del justo precio, num. 65. ibid. sin que se pueda dexar el que lo fuese ( ómíso me-

L o mismo se entiende resolv ¡endose !a venta por res- dio ) sino es apelando al Papa , ò à su- Nuncio ,"y 
titución del menor , ò quando se resolviese por sen- Legado , num. 3. • . 
tenda del Juez superior , revocando la de remate. De ía semencia de ios Vicarios foráneos del Obispo, 
dada en la causa executiva por el Inferior, ibid. y Delegados suyos , se debe apelar al mismo Obis-

Si se resolviese la venta por razón de dolo , ò íñerza, po, y también de la sentencia dada por sus PreJa-
cemor', ò miedo , ò por fraude que huvlese havido dos inferiores , y Oficiales sujetos à é l , niihi.4. [ 
en ella , tampoco se debe alcavala, ibid. De la sentencia del ObUpo se debe apelar à la del Af-

De la venta , y resolución ipso jure nula por derecho, 
no se debe alcavala alguna ; y lo mismo se enrien
de en el trueque de esra manera nulo, num. 66. 

Limítase esta proposición , si aquel en cuyo favor 
fuese ¡a nulidad quisiere estar sin embargo de ella, 
por la venta, ò trueque, o la ratifique , que enton
ces , aunque de ello no se debe alcavala , se debe 
de su aprobación , ò ratificación , ibld. 

De las ventas Intermedias entre lá nula, y disoluble, 
se debe alcavala de cada una de ellas , y cómo se 
hade pagar, num, 67. 

L a sentencia dada entre el vendedor , y el comprador 
por la venta , no perjudica al Alcavalero por ia al
cavala , num. 68. 

zobispo , que fuese Metropolitano; y del Patriarca 
Primado, a) Papa, ò su Nuncio, 6 Legado , n. j . 

Sí los Prelados Eclesiásticos tuviesen ¡urísdiccidn 
temporal, en lo tocante à ella , se han de interpo
ner las apelaciones para ante el Rey i y sus Tribu
nales superiores , y no para ante los Eclesiásticos 
que 16 íüesen , num. tí. : ' 

De los Inquisidores, y Tribunales del Santo Oficio 
se hade apelar pata el Supremo Consejo de la Santa 
Inquisición, mirr. 7. 

En el Fuero Secular se debe Interponer la apelación 
del menor Juez Ordinario al proximo mayor, è i n -
mediato ( sin dexar ninguno que lo sea omíso me
dio ) num, 8. 

K o puede alegar el vendedor la nulidad de la venta Dexandole , desde luego Se puede apelar ál Rey ;y 
contra el Alcavalero , procediendo por dolo, 6 sus Audiencias, Cbâhcillcrías , y Consejos supre-
e n g a ñ o s u y o , num. 69. mos, ibid. ' 

Quándo se debe pagar la alcavala , num. 70, foi. 335. Procede esta proposición , aunque sea en tierra de Se-
Quándo, y cómo se debe pagar la alcavala de las yer- ñorío , ibid. 

vas, y pastos del Maestrazgo de Calatrava, 11.71.ib. L a apelación de los Arbitros se puede interponer para: 
L a alcavala se debe p<igar de rodo'cl precio de la ven- ante el Juez Inferior, ò dexandole omiso para an

ta , aunque sea injusto , sin descontar de el las eos- te el Principe , y su Au.-ÍLncIa , íbid. 
tas , y gravámenes., aunque no se debe de la canti- N o se puede ajelar de la sentencia del AlcaIJe Mayor 
dad del prometido que se diese porque se compre, del Señor al mismo Señor , ni de la de Thcmente 
ni dela cantidad del censo impuesto sobre la cosa de Corregidor al mismo Corregidor',' por'deberse 
que se vendiese con cargo de él , num. 72.. considerar uno mismo , num, 9. 

L a alcavala no solo se debe pagar del precio principal, De la senecncía de tos Alcaldes Ordinarios se puede 
sino también de io que ella montase , quando apelar al Señor, y Corregidor, ò Justicia Mayor, 
se vendiese la cosa horro , y libre de la alcava- por ser superiores suyos, num. 10. 
la , ibíd. De la del Alcalde de la Hermandad , al Corregidor, 

E n los trueques debe pagar cada parte el alcavala del 
precio de la cosa que da , y no del de la que reci
be ; y lo mismo es en el traspaso de la renta que se 
hace por' precio demás del de ella, Ibid. 

Dónde se debe pagar la alcavala de los bienes mue
bles , y rakes, num. 7-,. 

L a de los censos, y pensiones, y cesión de acciones, 
dónde se debe pagar , num. 74. foi. 3 3 6* 

no se puede , Ibíd. 
Limluiseen las sentencias pecuniarias de seis mil ma

ravedís , y de ai abaxo ; pues en ellas se puede ape
lar del Aícaldede h Hermandad de tierra Realen
ga , al Corregidor de aquel Partido \ y no lo ha-
vlendo , al mas cercano ; y la senteheía por él da
da se debe executar sin que pueda baver mas ape
lación , ibíd. 

Sien-
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.Siendo ta semencia de mayor cjuamía , y calidad, de- Deutro de que tiempo se ha de concluir h Causa dfc 

ben ser Us ablaciones ã las Audiencias , y Chan- apelación al Cabildo^, num. 4. 
clilcrías, ibid; 

l a s apelaciones en las Causas Civiles de los jueces 
Ordinarios , dentro de Las cinco leguas , deben ir 
al Juez de la Provincia , ibíd. 

l a apelación del Jue i Delegado Secular ha de ser para 
el Delegante; y la del Subdelegado , al Delegado, 
no siéndolo de Juez Ordinario , n. 1 n fol. 2+8. 

Si lo fuese , debe ser la apelación al mismo Juez O r 
dinario delcg.mte, ibid* 

Cómo se debe determinar , num. 5» 
L a sentencia dada en ella en grado de apehcíon , c ó 

mo se ha de executar, num. ó. ibid. 
Apnea as. 

Difmlcion de las apucitas, y de su validación, rom.zv 
[¡b. :..C(-»nm/o Navai ,cap. 15. n. 1. fol. j i t ) . 

Las apuestas , de qu.'.ntas maneras se pueden hacer, y 
c ó m o , num. 2» ibid. 

E n quien se depositan la; apuestas puede ser compelido 
Del luezdcleSado de Principe , ò su Consejo , se de- à que determine à quien toca .y} ¿ « " ^ » 3-

beapelaràlas Chancílícrias , y Audiencias, sino Quando, ò no las apuestas scan Iidta^y validas, n . 4 . 
Las hechas sob e la victoria de alguna guerra habida 

por algún Principe, b sobre su venida , elección, 
ò coronación , son válidas, inim. 5. 

es en los casos que hade ser al Consejo, como en 
las Executórias que dimanasen de é l , y Pesquisido
res que fuesen de su orden proveídos , Ibid. 

Las apelaciones de las residencias que se tomasen en 
' ' las Indias por orden de los Virreyes , tocan à las 

Audiencias de ellas , íbid. 

No vale si se hiciese sobre que alguno será elegida J 
alguna dignidad, (Mandólo ya, y se exemplifica con 
la eLccion del Papa Pio V» n u m . <í. 

L a apelación alternativa de un Juez para otro, no va- La apuesta hecha sobre M* el Príncipe vive , ò no , es 
le, siendo ya recibida por Juez, y asignado el ter
mino para su prosecución ; y lo contrario es , no 
siendo recibida , ni asignado termino, porque en
tonces vale , num. 11. 

L a costumbre de que se apele para ante Juez igual, ò 
menor que el 4 quo , no vale, num, 13. 

Válela apelación , aunque sea interpuesta para ante 
Juez , que no puede conocer de ella , y entonces se 
debe remitir al Juez, que pueda coaoccr de U C a u 
sa , num. 14. 

Siendo hecha a Juet menor , que el de quien se ape
la , b à el de cuyo Señorío no es el apelante , no 
vale, ibíd. 

En una misma Causa , quantas veces se puede ape
lar , num. 1 j . 

Dentro de qué tiempo se debe apelar en el Fuero Se
cular , y Eclesiástico , num. 16* 

Ante quién , y cómo se debe apelar à viva voz , ò in 
. teriptit, y expresar , ò no la causa del gravamen, 

nuni. 17. fol, 141). 
Quándo de la sentencia Interlocutoría , ò difimtlva 

há lugar la apelación, num. 18. ibid. 

válida ; aunque no vale si se hiciese sobre la vida, 
ò muerte de otro particular, sino es que fuese con 
su consentimiento , num. 7. fol. 5 zo, 

SI ¡e hiciese la apuesta sobre co>a que se pudiese dar 
ocasiona delinquir , es invalida ; y lo misino es la 
que se hiciese sob;ecomer, ò beber mas, n.8. ibid* 

L a apuesta sobre sí uno se casare , o no , es valida; 
pero no loes, sí estos prometiesen en nombre de 
aquellos el matiimonlo , num. 9 . 

Siendo sobre sí alguna muger parirá hijo , ò h i ja , es 
válida la apuesta; y sí pariere bemiafrodito , se le 
debe comparar al sexo que mas prevaleciese en ía 
criatura i y siendo iguales, se presume ser vaton, 
num. 10. 

L a apuesta sobre sí lloviere, ò no , es válida ; y las 
que se hiciesen sobre llevar, Ò mostrar instrumen
to , ò escritura , ò correr, ò saltar , ò trace, ò le
vantar peso, ò hacer fuerza, y si no lo hace, pier
de la apuesta , num. 11. 

Laque se hiciere sobre la venida de alguna Nave, 
también es válida ; y se entiende , venida, y llega
da , quando surgiese en el Puerto , num. 1 %* 

tívo ( y suspensivo, y quál sea uno , y otro , y si 
se pueden quitar por el Príncipe, num. 1 y. Ibíd. 

Quándo tenga la apelación ambos efcdos devoluti
vo , y suspensivo, y haya lugar, ò no el atentado, 
num. 10. 

Quándo la sentencia contiene diversos capítulos, y 

Regularmente la apelación tiene los efe&os devohi- L a apuesta hecha sobre cosa , que el uno supiese , y 
'"n " " '' el otro Ignorase , es válida en quanto i el que m 

fuese sabidor de ella ; pues en quanto à el que era 
noticioso, es Invalida , y comete el delito del este
lionato , y se hace digno de su pena , num. 13. 

En las apuestas há lugar el engaño enormísimo en 
. , mas de la mitad del justo precio , y c ó m o , 11. 

cosas separadas, slenda en Causas civiles, se puede No se puede prometer, ni apostar al-mna cosa, ni 
apelar de las unas , y de las. otras no; y en las apc- echar suertes, ni jugar otros juegos ilícitos , Bu
ladas há lugar la apelación ; y en las no apeladas mer. 15. 0 
queda h sentencia pasada en cosa juzgada,* n. 11. Arrendamiento Real. 

Lo mismo se entiende en las Causas crimínales, quan- Dlfínlclon del Arrendamiento Rea l , y quantas mane-
do contuviese la sentencia diversos delitos , y di- ras hay de él, y cómo, y de qué se entiende, tom.s. 
ferentes penas tbid. Hb. uComerch Terrestre ,™* 15.11. i . fol . 338. 

Si la apelación se hiciese por una de las partes , es Quál sea Arrendamiento por mayor , íbid. n. 2. 
común , y aprovecha à las demás , num. 22. Arrendamiento por menor , quándo se díga, n. 5. 

E l testimonio de la apelación , cómo , y en qué tlem- No pueden arrendar rentas las personas poderosas, y 
poseha de pedir, num. 1,, fol. 250. Oficiales públicos, y Ministros , m por s í , ni por 

w , Apelación a> Cabi do, incerposius personas , y haciéndolo , es nulo, n.+. 
fcn que cosas ha lugar la apelación al Cabildo, tom.t. Remilanncntc todos pueden ser Arrendadores por 

pact. s.Stgund* msiamia , §. 6 . n . 1. fol. 2 ) 8 . mayor , ò por menor de las Rentas Reales , yfia-
Dentro de qué tiempo se debe interponer la apela- dores , y abonadores suyos ; y estos Arrendadores 

Cion al Cabildo , y presentarse en el grado de ella, no pueden ser compelidos à aceptar o fc ío s , y car-
ibid. num. 2. fol. 2 < 9 . ^ s públicas, Ibíd. 

Que Jueces, y Oficíales se deben nombrar por cí C a - LJS Clérigos, y personas Eclesiásticas no puelcn ar-
W d o , ante quien haya de pasar Ja Causa en grado rendar las Rentas Reales , sino es dan lo fiadores 
dé a^eUcíon , num. j i fol. 260. legos, y abonados; y sobre ello no pueden, ser 

con-
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convenidos por el Ju^ Secular, según una opinion, 
num. j . 

Los menores de veinte y cinco años tampoco pueden 
sei" Arrendadores de Rentas Reales, sino es jurando 
el contrato; y la rauger casada , mancomunada con 
su marido , !o puede ser sin juramento , ibid. 

También lo pueden ser los Estrangeros del Reyno, 
aunque en ello les son preferidos los Naturales de 
él ; y no lo pueden ser los Curadores de los meno
res , hasta dar quenta con pago de su administra
c i ó n , ni los Arrendadores pueden ser compelidos 
à aceptar tutelas de menores , ibid. 

Las Rentas Reales se pueden arrendar por todo el 
tiempo que pareciere, sin limitación alguna , n. ó. 
fol. 339* 

En el arrendamiento de las Rentas Reales también se 
contienen las penas de los que las defraudan, aunque Como se debe hacer el icpartimíenío de -ios Partidos, 
no se exprese ; y no expresándose lo contrarío, ò rentas por el Arrendador , ru $z. fol. 342,. ' 
pertenecen al Arrendador del tiempo en que se co- C ó m o , y quando se han de hacer, y arrendar iasiren-
meten , aunque se sencencien después , n. 7. ibid. tas pormenor por el Arrendador por mayor, n.33. 

E l Arrendamiento de las Rentas Reales por mayor se Los Arrendadores, y compañeros , sí dividiesen entre 
debe hacer en lugar, y almoneda pública, y ante los sí las Rentas Rea íes sin consentimiento del Fisco» 
Contadores Mayores , y Cíclales Reales, ò sus Te- cada tino es obligado ín solidum por ellas, jr,.fel uñó 
níentesjcon pregones hasta quarenta días,::. 8. por el otro; y sihuvíesc sido:consu consentimietí-

Siendo pormenor el dicho arrendamiento, se ha de ha- to,cada uno por su parte, n . . 3 4. ibid. 
eer por el Arrendador Mayor en almoneda/, y por Puede el Fisco reconvenir, y pedir en las rentas à loa 
pregones, hasta seis días, y autelos Oficiales del C a - compañeros nombrados por los. Arrendadores.: de ift 

dumbre consistiese en h mayor parte de éflas;tí.:i A-
Disminuyéndose alguna parte del Partido en que SÍ 

arrendaron las Rentas Reales , por division, de él , 
se debe disminuir el precio de ellas pro rata ; como 
también se ha de aumentar , sí él se aumentase pòc 
alguna union con otro, n. 17. 

En.el arrendamiento de las Rentas Reales no se.com-
prchenden los Reales derechos que se acrecentaren 
de iiuevo por el Rey; y Jo mismo es los que de nue
vo impusiere después que el arrendamiento se hizo; 
aunque es Jo contrario, si disminuyere, y baxare los 
que arrendo , pues entonces se debe disminuir-el 
precio de la renta de ellos , como también vendién
dolos , ò donándolos, n. 18. 

El remate de las rentas quándo se ha de hacer, y sea 
- visco quedar hecho, n. 26. fol 341. 

bildo , y Regimiento ; y en el uno, y otro caso de
ben pasar anee los Escribanos de Rentas, Ò sus Te
nientes, y no por otros, sino es por iultasuya , íbíd. 

No vale el arrendamiento de Rentas Reales, sí no se 
hiciere por pregones , aunque sea pormenor,b ma
yor ; y el termino en dichos pregones se puede alar
gar, aunque no disminuir, n. 9. 

Las Rentas Reales se deben dexar arrendar, poner, y 
pujar en los que quisieren libremente , y sin impe-

- dimento alguno ; y no se puede hacer ligas, fraudes, 
ni estorvos por ninguna vía , para que no se arrien
den , pongan , ni pujen , so ciertas penas , n. 10. 

Las condiciones con que se arrendasen las Rentas 
Reales , se deben publicar , demás de las generales 
de las Leyes de ella antes que se reciba postura afc-
guna , y haciendo alguna puja, en que diga con las , . , , ,^ -
condiciones que declarase, no se entiende . hacerla £1 Arrendador.deí ptímero^rend^íménfô^.pirede tí?-
hasta que las huviese declarado ; y siendo contra el mar por eí;tafitõ al ségundo árrepdamiento siguien-
modo acostumbrado , son nulas, y de ningún va- te.de la Renta Real que se ie arrendó , después de 
lor , ni efedo., n. 11, • fenecido, y.acabado el siíyo , n, 43. ibid, 

Ningún Arrendador por mayor puede arrendar Reñ- E l Arrendador de Rentas Reales , à quien la renta le 
ta almuia por menor, con la condición de que no fue rematada de primero, ò segundo remate, la pue-
haya^puja mayor, ni menor del quarto, ni con la de tomar pot el tanto de la puja que huviere al que 
de que la alcavala que se debe en un lugar, se pa- lo pujó ; pues si no lo afianza, y cumple con los re -
çuc en otro , ti. 12. quisiies que debe , puede ser compelido à-min^rí* 

yeiidicndose-., ò arrendando las Rentas Reales en por ti precio que se le remató , n. 44. ; ' ; r - • 
E l que quedare con la renta por la puja-del quarto, es 

misma forma , como à los prindpâíes , .aúiitjueuia 
pueden dar parce à los que no pudiesen, arreíidafi. 
ibid. • • : 

Hecha la antecedente division entre los Arrendador 
res , la ganancia del uno no se comunica al otro, ni 
à su derecho, n. 3 5. 

E l Arrendador por mayor, ò menor ¿ que traspasase la 
renta à otro , queda obligado siempre al Físcó por 
sí, y sus fiadores, y abonadores, hasta que el en quien 
se huviese hecho el traspaso de las fianzas, à con-
tciuo de los Contadores , u. 3 ó. 

E l Arrendador de las Rencas Reales del año prece
dente, puede ser compelido à arrendarlas el año sub
sequente por el mismo precio, no haviendo veni
do à mcnps;, simo huviese havido ponedor.er^ellâí, 
num. 42. fol. 343, 

menos de la mitad de su justo precio , con dolo , o 
malicia, ó, haviendo lesión: enormisima en ello , ha 
lugar la rescisión del contrato , ò aumento, sin 

. embargo de que se huviese puesto la condición ge
neral de que en su arrendamiento no hubiese lu-

. garel engaño en masde la mitad de su justo precio 
de parte del Rey 3 11. 13. 

N o há lugar en estos arrendamientos el descuento, ò 
aumento de la renta, aunque sea por qualquiera 
caso fortuito , n . 14, fol, 340. 

Tampoco le debe haver por salirse la Corte del Pue
blo donde la renta estuviese arrendada, ò venir à 
é l , ó el comercio, ò trato , n, 1 j . ibid. 

N o puede haver descuento en los arrendamientos de 
, Rentas Reales , aunque salgan Inciertas, por pley-

10 que à elidis s se Ig p o n g a » , «¡no es que íw wcenk 

obligado à pagar al primero Arrendadór, los tlere-
chos, y costas que sobre ello huviere pagada y él 
darles las cosas de ella , n, 45^ foli 344. ' 

Debe también . ^ l que quedare con. la .renta, estar ¡ y 
pasar pol los arrendamientos: que el Arrendador 
por mayor huviere hecho por menor, y guardar las 
avenencias que huvkre hecho , si fuesen probadas 
por juramento del'avenido, b Arrendador ¿ ó un 
testigo , que no sea su compañero, b criado, n . 4 ¿ . 

N o se puede concertar en secreto el Arrendador d«. 
que le paguen mas que lo. que i concertase, publica-, 
mente, num. 47» •„•.: . -

Si hiciese también baxa, y concíe/tode ia alcavala, 
porque se yenda en el año de su arrendamiento lo 
quç tocaba venderse en el siguiente, ps obligado ^ 
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pagarla entera ¿t ello , y no ha de llevar mas de la D e Ja misma forma no se puede hacer con separación 
debida, ibid, ^ en jos marmoles, columnas, y orras cosas pucs^-u 

E l Arrendador sobre quien se huviere echado la puja en los edificios, num. 18, 
del quarto , no puede ser desapoderado en virtud N i en U cama , y vestido ordinario del deudor, n 
de ella , de la renta de que tuviere recudimiento, laá demás cosas necesarias para su uso quotidú 
hasta que le Heve el que hizo la puja; y en el inte- num. 19. 
rin puede nombrar persona, que por él se halle al Se amplía cambien en el siervo, Ò sierva que tuviese 

i beneficio de la renta, n. 48. el deudor señaladamente para servicie , ò guardar-
Haviendo litigio sobre si se ha de admitir , ò no la pu- Je , ò criarle sus hijos, ibid, 

ja , se ha de proceder, y hacer lo que se dispone E n el cuerpo muerto no se puede hacer execucion,- ni 
por la Ley del Reyno , que se cita , ibid, _ impedir que se le entlerre por deuda ninguna, n.20. 

E l Fisco puede cobrar de los Arrendadores el precio $ ¡ tn t t muüAu , y r a k t t . 
• de ía renta, antes de ser cumplido su plazo, si tu- Qué bienes se digan muebles , y quáles se entiendan 

viese necesidad^ como lo puede hacer en qual- raices, tom, 1. part. 2. Jwído executivo , § . i j . f b l . 
: quiera otradeuda de su deudor, y del que lo fue- 134. desde el num. j . hasta el num. 18. 

se de é l , num. 49. . Buhoneros. 
E l remate de las Rentas Reales trae aparejada execu- Los Buhoneros no pueden vender por las calles, ni en 

' 1 las casas sus mercaderías de buhonería , sino que lo 
deben hacer en sus tiendas, rom. 2. lib. 1. Comerei» 
Terreitre , cap, 1 i . n , 10, fol, j o j , 

C 
'Ctbildo. 

INvocacion Divina, y preludio de esta materia, tom, 
1. p. i . Juicio C i v i l , § . 1, n. 1. fol. 2, 

Qué significa la palabra C u r i a , y su explicación, ibid, 
num. z, 

Difinicion del Cabildo, y Diputación de sus Casas,n.3. 
Varios nombres que "antiguamente tuvieron las Casas 

de Cabildo , num, 4. 

cion contra los Arrendadores i lo mismo los dichos 
de sus abonadores, n , jo* 

B 
Sienes executadot» 

LA execucion regularmente se puede hacer en 
qualesquiera bienes muebles, y raíces, derechos, 

y acciones, tom. i .part . i.Juicio executivo, §.i<S. 
n. 1 . fol. 158. 

No se puede hacer en las cosas Sagradas, Sepulturas, 
Capillas, ni Patronazgos, ibid, n, 2, 

E n ios oficios públicos, siendo vendibles , y renun-
clables , bien se puede hacer, n. 3, 

-En qué bienes se puede trabar la execucion por deu- Del origen del Cabildo, y sus Regidores , n . y. 
das de la Universidad, y Ciudad, n. 4 

Por las deudas del marido no se puede hacer la execu
cion en los bienes, ni vestidos de su muger j n . J, 

EÜ los Navios, que traen mercaderías de fuera del 
c i í R e y n o , bien se puede hacer la execucion , n. 6, 
• '.ífol.. 139, 
E n las casas de la morada.de los Nobles, Cavalleros, 

Quál sea el dominio , y potestad que se le dio al Prin-
. cipe por el Pueblo , n. tí. fol. 3. 

Qué poder tenga el Cabildo , n, 7, ibid. 
Quál sea en éi el del Corregidor , n, 8, 
De la autoridad que reside en el Cabildo , n. 9. 
Q u é preeminencias tengan los Regidores, y de la ca

lidad de este oficio , n. 10. fol. 4. 
è Hijosdalgo, ni 'en sus armas, y çava l íos , y muías Quáles son los que concurren en el Regidor mas an-
donde anduvieren: ,Tio^se- p u ^ . h a c c t execucion, 
sino es por deuda R e a l , n. 7, ibid. 

N I en íos Libros de los Estudiantes , Letrados, ni 
Abogados, n, 8, 

Si se puede hacer execucion en ias cosas tocantes à 
labor de tierras v minas, è ingenios de azúcar, ibíd. 
num. 9. 

tiguo, n. 11. ibíd. 
E n qué d ías , y lugar se ha de hacer el Cabildo, n. 12. 
Si se ha de hacer con asistencia del Corregidor, ibíd. 

num. 13. 
Para hacer Cabildo es necesaria la citación de los 

que le componen; y de qué calidad debe ser quando 
los Cabildos fuesen extraordinarios, n.i4.&Í.'5. 

No se puede hacer en los instrumentos que tienen los Omitida la citación debida, se vicia el a&o, n. 15-ibid-
^ c - . - i - .1 J_ , Se ha de venir al Cabildo con la decencia, y modesta 

debida, n. 16. 
De los asientos que deben tener el Corregidor , y los 

Regidores , n. 17, 
Los Capitulares no se pueden salir dei Cabildo , ni au

sentarse , ni el Corregidor lo debe permitir , 131. 18, 
Bien se pueden salir quando fuesen ínteresídos'"f iV lo 

que en él se tratase, a si fiiesen deudos; ò apasiona-» 
; dos de la persona que fuere interesada, n. ip.fol. 6 . 
Si tratándose en el Cabildo cosas que toquen al Corre

gidor, se debe s a í t r d e é l , 'n; 20. ibíd. 
C ó m o se ha de. tratar, y determinar lo que ert el Ca-, 

bildo se hiciese, ibid. num. 21. 
:E1 orden que se debe guardar en el voto, n. 22. 

Oficiales para el uso de su oficio , usándole, n. 10. 
N i en el estipendio militar ásalos Soldados, señalado 

para su necesario sustento, n. 11, 
Se limita , si Ies sobrase, después de dexadp lo que 

huviesen menester , pues en ello há lugar la execu
cion ; y lo mismo se entiende en quanto los sala
rios de Jueces , y tributos de los Indios encomen
deros, y feudos de ellos, Ibid. 

Lo mismo se debe pra&icar en quanto al. estipendio 
de los Sacerdotes, n. 12. fol. 140. 

vEn los bienes de mayorazgo , sujetos à restitución, no 
há lugar la execucion , n. 13. ibíd. 

E n ía cosa emphltcuta se puede hacer , quedando sal
va la pension que por ella se paga , « , 1 4 

También «e puede hacer execucion en la proptledad Del numero de votos que hace Cabildo * num. 23. 
de la cosa sujeta à servidumbre, con cargo de ella, Haviendo discordia por estar dividido'en igualdad de 
num, i j . ' votos, contrarios à una, y otra parte, hace Cabildo 

- Y en las mismas servidumbres personales, y usufru&o .Ja que confirmare el Corregidor, nüm. 24. 
quç se entiende en ía cosa , n. 16* , Si à ios Capitulares,' y al Corregidor roca la satisfac-

' . í íü se;puede hacer exécucion separadamente en las •.>", c¡on del daño de l ó mal proveído, n. 25. fbfc 7-
. •-Soyidmsibres Reales , asi urbanas, como rustica*, Quando, y en qué casos se puede revocar lo hechò en 

nuüi. 17» - ' imCabi ldQenotrOínujn . í,^» ibid, _ , 
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Del secreto que se debe guardar en d Cabildo, y pena 

de los que íe descubren , n. 17. 
Cómo se ha de, firmar , y executar lo que en el Cabil

do se proveyese , n. 28. 
Quiénes puedan contradecir lo queen él huviesesido 

determinado, y proveído, n. 29 

ha de hacer dar en orra parte à un plazò^ sin precio 
de cambio alguno, n. 24. fbJ. 270. . 

Del precio justo que se puede llevar por el Cambio 
por I-tras de la transportación, y lleva de la mo-' 
neda adonde la ha de dar, y de Ja péna que corres
ponde si.se llevase mas, n.-zu ibid. 

Ante qué Juez, y en qué forma se ha de hacer , y exe- Cuyo debe ser el mas, ò menos valor de la moneda 
curar Jo tocante à esta contradicioij, n, 30» ibid. 

Cambios, y Bancos, 
Dífinicion de los Cambios, tom. 2. lib. i» Comercio 

Terrestre , cap. 2. n. 1, fol. 267. 
Difínicion de los Bancos , ibíd. n. 2. 
De la moneda que se d i contada al Cambio, ò Banco, 

se le transfiere el domín io , y es à su cargo el riesgo 
de ella, n. 3. 

Regla de los que pueden ser-Cambios,y Bancos, 11.4. 
tul. 268. w u<ilw iAy 

Q.iién puede nombrar los Bancos, y Cambios públí- E l Banco no puede ¡Jevar^nVdj* D O " » \ A 
eos, n. w ibid. - soms quç en él oonpn i* m^nST • J f 15 

E n las Indias los puede nombrar, y confirmar el VIr - ^ q u i c n \khsc ^ o r l h ^ l T. ^ ¿ ú T ' 

N o se pu^en arrendar, ni llevar por ellos, ni su elec- ¡ ^ ^ i ^ ^ 
cion cosa alguna , n. 7. bdvJcndo«Ja después de pasadas, n. , u 

D e laspartes abono, )uramento y fianzas suyas, n.8. Los Bancos, y Cambios públicos deben da à Ja W -
T - I c«n m i ^ a n ohl.aatlos DOi- ellos A OÍ- Cía .OUCIIM. ron .".n ̂ v L w • J " 

en una parte que en otra , quando se hiciese el 
cambio por letras, n. 26. 

i o s requisitos del cambio rea!, cómo se deben probar, 
num. 27, 

Del cambio seco ,y su pena,n. 28. 
L o es, y usurario, no teniendo dinero, créditos, n ¡ 

correspondiente en el Lugar donde se toma, n. 29. \ 
E l Banco no puede concertarse con sus Factores de 

queje paguen las faltas, ni sobras de la moneda que 
se tes entregase para hacer las pagas, n, 30, 

- - r . «. j u n 
cia .quema, con juratiiento, cada quatro meses, y 
todas las veces que les fuese pedida, y pueden sec 
compelidos à exercer escos ofícios, sean públicos, 
6 particulares, n. 33.'foL ^ / K '-

Caías de Corte* 
L a causa sobre bienes de mayorazgo y Ò - vinculados, 

es de casos de Corte, tom. 1. p. 1 . J t i i t h Cíwi; § . 
9. num. 8. fol. $o,t 

También lo son las causas contra los criados del Rey, 
ibid, n. p. 

Y la, que se demandasen contra Corregidor, Alcal
de Ordinario, Reg'idor , 11 otro Oficial del Cabildo 
del Pueblo, que tenga jurisdicción por su oficio. 
num. 10. 

contra 
y otras 

— , - j — , j , / 
personas poderosas, que ponen de su mano Justi-
"'•̂ ^ ¡bid. Cias, iimu . . . j ; , 

Los Cabildos, Monasterios, Iglesias, Hospitales yQo-
fradía^, Universidades, i 'yí Colegios, • cieñen iíJ.pri*-. 
vilégio de caso dé Corte, ibidw. • r-; .• - ... ' ; 

Y también-concurre en-Ja* causas , que los Relatores, 
Abogados, Procuradores, y Oficíales de las Audien
cias pusiesen por sus derechos, y salarios, ¡bid. 

Los que los eligiesen quedan obligados por ellos à pa
gar Jo que debieren en defeito de los bienes su-

• y o s , y d e sus fiadores , teniéndolos ellos quando 
los nombraron, u. 9. 

JEI Cambio, y Banco son oficios públicos, por ser nom
brados por pública autoridad de la Justicia , !!• J O. 

Por esta razón no los puede obtener la muger ., n¡ el 
siervo eii nombre suyo, sino es en el de su señor, ò 
por su mandado, n. 11. 

E i estrangero del Reyno no los puede tener , aunque 
tenga carra de naturaleza, n. 12. 

N o los puede tener uno por sí solo , sino que han de 
ser dos obligados por lo menos, n. 13. 

E l Cambio, y ll.inco público no puede tratar por sí, , „ . ^ 
ni por otro en otros tratos, ni mercaderías, ni. cóm- Ampliase "también en lasque fuesen nucstis 
panias, ni puede ser Contraste, m Fiel publico, 11.14, Grandes , Condes , Cuques , Maiouescs ' 

Quantas maneras hay de cambio, n. i j . n^renn^c nnAf.rn<^c. „.,„ j^L- .^^L 
Si por el cambio minuto se puede ¡levar algo, num. 16. 

fol. 269. 
E l que por mandado de alguno trocase con. otro al

guna moneda por ocra, puede llevar del; que.se la 
mando trocar aíguiia cuía por hacerlo , ponrazon 
de su ocupación , y trabajo, y no por el cambio 
minuto, n. [7, ibid. R„U^J4.,, R„1 JUJ MV^W.^ 

E n el cambio por letras, para Lugar, Ò Feria dentto Los pobres,.y personas m i s e r a b l e s ^ " S o con'a] 
del Reyno, no se puede llevar ínteres alguno, n . 18. guna poderosa , lo pueden hacer por caso de Cor . 

' " * " " ' ^ " ^ te en Audiencias, n. 1 v. , 
También le compete este privilegio al que fuese me

nor de veinte y cinco afias ^/endo huerfíiuo de- pa
dre, n. 12. - s . . ^ „ ^ 

Y ¿ la muger viuda , y doncella -, vívicrído ihonesta, 
y recogidamente, n. 13. . , ¡'.... • 

Ampliase también en la muger casada;,ateniendo el 
marido inútil, pobre^desterrado, ò / e n ^ i e r a s , ò 

1 este canuMQ no se pueuc ^um-t.^ ^ — cautivo , ibid. : • ' ¡¡ - . • ., ,\ -, 
dinero para .algunas Ferias, à d a ñ o del que le .to- Teniendo semejante pavi tcg¿ , compece índistintamen-

_ maie, n. 21. te, siendo adores, Ò reos en las causas,ai. 14. f .o 
N o se puede paüar en este cambio, m llevar nada por E n Us .causas que fuesen de quantia de diez mü niara 

dar antes la moneda, que el otro de la suya, ni por vedis abaxo, t r a e puede usar del •privilegio de ca~ 
esperar por la paga de ella , hasta un plazo mas,u so de Coute , ni por ellos se goza de él, n.^i-w ibid, 
otra Feria, n. 23. ibid. ^ Amplíase en causa que fuese sobre haber' deí R e y , i 

U t l i V l , J llví, 111- [ . ^ 
D e Hspaña à las índias, y de ellas à España , se puede 

dar a cambio por letras con interés licito , n. iy . 
E n las Indias de un Reyno á otro remoto, apartado, 

también se puede dar à cambio por letras. debaxo 
de lícito ínteres , n. 20. 

N o s e puede dar à cambio por letras con interés à 
ihás largo termino, q ú e â ias primeras Ferias del 

• Lugar donde se ha de pagar, 11. 21. 
E n este cambio no se puede concertar de entretener el 

N o se puede dar à cambio dinero con p a ñ o de que de 
alli à cierto tiempo, ú otra Feria, se buelva con al
go mas de su licito interés , ibid. 

E s Ilícito dar à cambio dineros con pado de que los 

.en executivas, o crimínale";, b s¡ la demanda se hu-
vlese contextado , sin declinar jurisdicción ante el 
Jucz- Ordinario, ¡bid. 

Sí goza del caso de Corte un . privilegiado con otro. 
XXX2 que 
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que cambien lo es; y si el que lo es goza del privi
legio Jcl otro que to tiene, siendo la causA común, 
num. 16. 

Como se debe probat el Ciiso de Corte » n. 17. 
Cautela, 

Cautela para evadir .la pena puesta à los que recla
man à la C o K m , tom. 1. pact. 1. Jwew C iv i l > 
2. num. t j . fol» t i * r 

Cti'wn» 
plfiiiicion de la cesión.de acción, y de legación, torti. 

i . lib. 2. Comercio Terrestre , cap. 6. n. 1. fol. 3 71. 
Diferencia entre la ces ión, y delegación, ¡bid. n. i . 
L a libranza que se hace por utfo en otro , no siendo 

aceptada por el à quien se dirige, es cesión \ y si 
fuese aceptada,es delegación , n . 3. 

Es visto aceptarse, y aprobarla, recibiéndose, y no 
protestándose; y lo mismo es si se asentase en su 
libro la partida, ¡bid 

ciada por el acreedor ; y en tal caso es visto renun
ciarse la deposic ión, 11, 14. ib!. 374. 

Si en quien estuviese depositada , y embargada algu
na cosa judicialmcnre , la volviese à MI dueño de 
su propria voluntad , sí después se ¡c hicit-bc ocro 
embargo en ella por otra causa distinta, no *e per
judica, sí solo es obligado por el primero embar
go , num. 1 j . íbld* 

E l que diese la pecunia à otro para que con ella 1c 
pague su deuda , antes de que el que la recibiese lo 
haga, bien puede el deudor contarla de él . y que
da Ubre llevandoscia , y dando à su acreedor (o tjue 
se entiende, si no le huvlese aun denunciado sobre 
ello i cí que la recibió, num. 16. 

Esticndese esta proposición en el caso de que también 
se huvlese obligado el recipiente à hacerlo, y lle
vársele al acreedor; pues si por él aun no se hu
vlese aceptado , es revocable su oblígucÍo:i, ibid. 

Qué acciones se transfieren por la ces ión , y titulo de E l acreedor del deudor puede oponerse a la deuda ce
la deuda e n c í a quien se hace , n. 4. didá por él en otro, y cobrarla de el antes de í u -

Por la ces ión, y delegación no se hace uoVacÍon,ex- tervenir ninguno de los tres casos atuccedente-
cepto en algunos casos, y en quáles sea,n. 5.6372. mente'expresados > y después de ello no lo puede 

Si el cediente hiciese expontaneameme la ce s ión , no hacer, m 17. 
lo puede revocar, sino es en los casos referidos en Las excepciones de dolo, fraude, y personales que 
el numero precedente , y en ellos puede, si la h i - competen contra el cediente, obstan al cesonario, 

• ciese por causa necesaria de obl igación, num.-ó . num. i S . 
¡bid. ^ Puede el deudor de la cosa cedida oponer contra el 

Él que líbrase en otro alguna cantidad, bien puede 
revocar la libranza antes que fuese aceptada por 
quien contra se dirigiese', y siéndolo no lo puede 
hacer, ibíd. 

Cesonario la excepción de la cosa 110 entregada 
que le competa contra el cediente , siendo antes de 
la Intervención de los referidos casos, y después no 
tiene facultad , n. 19. 

En qué casos no obra la cesión de las cosas Incorpo- Puede oponer también contrae! cesonario , por a l -
. rales l o mismo que;la ttadlcícn de las corporales, y gimo de los dichos tres casos , 1 a excepción de la 

en quáles s í , y cómo , n. 7. - ' cosa co entregada, n. 20. 
No se puede revocar la -mejora de tercio , y quintó; Y ta nulidad, fraude, ò simulación de la c e s i ó n , y 
t que se hiciese por cesiónettdeudas, y censos,sino - quándo, y cómo la havrá en ella, n. 21. fol. 375. 
l . es.en !os;caxos acriba declarados en e l num. 5.n. 8. L a hay haciéndose en persona mas poderosa, y reboí-

fol- 573* tosa, que el que le hace, y en la que el Curador re-
Despucsde. ce(Ü(k\a deuda en alguno., no se puede cibe contra sü menor, ò en la litigiosa, n. zi . ibid. 

ceder en otro , ni. vale en quanto las accionei uti- E l Bisco Real no puede recibir cesión de otra perso-
. Ve$ ̂ aunque lo pyedajhacçr çuiquantóà las directas na-privada., aunque puede ceder sus privilegios en 

quequedatón en él« y èn-tal casó es píefétldó Jde ella vn. a i . 
los dos cesonarios el; que primero previhiese en E l cesonario del cedienteque fuese privilegiado en 
pedir la deuda, n. 9. ibid. . e[ füero , no dc ' h deuda en ^ j , 

M limita esta proposición, si htmesen intervenido an- fuere cl cediente a 24 
tes alguno.dc ios eres casos suso referidos , porque Aunque compete al cesonario de Ja mtifflr porla.d^ 

_ entonces prefiere el primero cesonario íbld. privilegio de la tacita hypoteca, no le estraps-
Ocumendoel c e d ^ y el cesonario a cobrar la mlsible el dela preladon de ella, n0 z j , , / . 

deuda, si/ueseantes de tos dichos tres casos;, es pre- EÍ:cesonario del menor tiene el privilegio de la tacl-
• totdo el .cediente de la .cesión voluntarla, y des- ta hypoteca de é l , íbíd. 

E l cesonario que por s í . mismo tuviese privilegio de 
fíiefo puede pedir la deuda, que íe es cedida en,él, 
cesante fraude ; y lo contrario se ha de decir, sien 
ell0iínterviniereí;y quando se presumadichcl^au-
de,n. z ó . f o l . 376. . x j / - ' 

E l Prociirador no púede ceder la.deuda del señor ert 
otro i sino es eon mandado especial suyo, aunque el 
cesonario la.puede lucer , y.elxcedícnte debe entre-

• gar .al cesonario el Instrumento de ¡a deuda çedlda, 
y d e loquees vlstoxedcrse en el la, n. 17. ibíd» 

E l cesonario à quien la causa toca, debe {urar de ca
lumnia , aunque si el cediente confesare algo con
tra el cesonario , le perjudica, sí el cediente tuviere 
•Con que pagarlo; y por el Cesonario pueden ser tes
tigos los criados, y parientes del cediente, y 
fâmillares, n. 

pues lo debe ser el cesonario ,.n* lo. 
Puede también el cediente, antes de los dichos, tres 

casos ^ ò el librante,'cobrar la deuda cedida, ò.iitua-
da , y él pagársela al cesonario, Ò librancista y mas 
no io puede hacer después, de qüe huvlese. ínter ve
nido alguno de ellos, n . . i i . , : ; ; Í,. , ;;-,-

E l deudor de la deuda cedidafuede cbtnpensarVd con
tra el cesonario con otra que le debiese eliCedicn-
te, haciéndose antes de haver ¡ntervéilido alguno 
de Jos dichos tres casos, pues después no se piiè-
de , num. 1 a. , 

E l deudor,de la deuda se libra de ella, pagándola al 
acreedor de.su acreedor., à quien fiie obligada', y 
también se libra sí la pagase à- su acreedor primero, 
antes que à quien fue obligada la renunciase,^ re
quiriese con el instrumento de obligación, n. 13. 

sus 

Aquel en quien se deposítase deuda para hacer la E l cediente puede ser Juez en la causa de Ja deuda ce-
paga ,1a puede bolver al que la depositó licitaifien- dída por é! , y sus deudos, y familia, en otra que se 

si fuese antes de ser aceptada, pedida, ò denúti-4 . 'tratase con el cesonario, ibíd. ' . -
Ouan-
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QLUUJO el cediente quede obligado , ò no ai sanea

miento de l.i cosa cedida , num. 29. 
Xo queda sE al tiempo de la cesión no Fuese abona* 

du el deudor, ignorándolo el cesionario, y en du
da , se presume tener ciencia de ello , num. 30. 

No queda obligado el cediente à que el' deudor será 
i d ó n e o , y abonado en la paga, sino se expresare, 
aunque se haya obligado à hacer cierto , y seguro el 
debito, num. 31. 

Queda obligado el cediente à la paga de la deuda ce
dida , prometiendo, que ios bienes hypotecados à 
ella son idóneos , y la dita buena; lo que se entien
de si no se pudiere cobrar de los bienes del deudor, 
num* 31. foi. Í77« 

También lo queda sacándose pot alguno al cesionario 
el debito cedido, 0 impidiéndole su cobraba, n. j ;* 

No queda obligado el cediente ai saneamiento de la 
deuda cedida , sacándole por alguno al cesionario 
los bienes de la hypoteca de ella > ò si se vendiesen 
para pagar otras mas antiguas, num. 3+. 

El riesgo de la deuda cedida después de hedía la ce
sión , es del cesonario, si fuere negligente en co
brarla, y por el defe&o de no haver hecho dili
gencias en tiempo , num. 3 5. 

Para pedirei saneamiento ai cediente de la cosa ce
dida , es necesario que el cesonario primero 1c 
haya denunciado , y notificado la litis, que Contra 
el deudor se tratare sobre ella, y en qué caso deba. 

. pagarlas costas, num. 3ó. 
Los Autos, y Sentencia heShos contra el cediente, 

después de efeftuada la cesión , no perjudican al 
cesonario, Ebid. 

ReficrL-nse los casos en que uno puede ser compelido à 
hacer la cesión de acciones à otto , n. 37.foi. 378. 

Cedida la acción personal, también se entiende serlo 
la hypotccaria; y la cedida contra el principal, 

. comprchende también en quanto su fiador, n. 38* 
Énticndese esto en la hypoteca , y fianza que compe

tiese al tiempo de la cesión, pues en la que empe
zó después de hecha , no es visto ser cedida > sino 
es que de ella se hiciese cesión nueva , ibid. 

A l cstraño qup pagase la deuda por otro, no es obli
gado el acreedor à cederle las acciones que por ella 
tuviese contra el deudor ; y lo mismo es un acree
dor à otro acreedor , que hiciese la paga que el 
deudor , siendo personal, num, 39. 

E l acreedor al principal, y fiador que le paga , le de
be dar cesión de sus acciones , y no se la dando le 
obsta su excepción ; y quándo se debe oponer , y 
los efeoos que obra , y no la debe dar , num. 40. 

Quándo se escusa de obstarle su excepción , si poc al
guna causa no se la puede dar , n. 41. fol. 3 79. 

Cómo , y qiríndo se debe hacer esta cesión, n. 42. 
!Lo que en virtud de elU se puede cobrar , num.4;» 
.Tocándole la deuda à él solo , no la puede co

brar , aunque tenga la cesión de acciones, n. 44. 
t. foU 3 So. 
N i quando fuesen obligados . por cierta suma cada 

uno de los fiadores, ni por el que no la pagare, 
num. 45. íbid. 

Ñ ¡ quándo huviesen renunciado el beneficia de la 
cesión de acciones los demás acreedores , nu-

. mer. 46. 
No comoetc esta cesión de acciones entre los fiado

res de diversos tiempos, y fianzas , num. 47. 
Limitase esta proposición si el acreedor diese la ce

sión de acciones à alguno de los dichos fiadores, 
pues en tal caso , aunque no les compete , puede 
en su virtud cobrar del otro la parte que le tocase, 

como no seâ mas, y que se entienda en quanto à 
la hypoteca, num. 48. foi* 3 81. 

E l fiador que paga la deuda , la adquiere como quasi 
comprador de ella , y sucede en el derecho de su 
prelacion , è hypoteca , num. 49, ibid. 

Quando el acreedor, y fiador cesonario ocurriesen à 
cobrar la deuda , cómo deben ser pagados, n. 50. 

Cetion de bienes» 
Descripción de ¡a Cesión de bienes en quanto su esen

cia , y quién la puede hacer, tom. 1. p. 1. Ju ich 
Executivo, § . 25. num, 1. fol. 165, 

No pueden hacer cesión de bienes los Arrendadores 
de Rentas Reales, ni sus fiadores , y abonadores,. 
sino es que han de estar presos hasta que paguen. 
Ibid. num. ¿. 

L a puede hacer otro qualquier deudor del Rey > o su 
Fisco, íbid. 

Por deuda que descienda de delito , ò quasi delito, 
puede el deudor hacef cesiori'de bienes , n. 3» 

No la puede hacer por ía pena pecuniaria que se'le im
ponga por delito , ibid. 

E l Juez puede remitir esta pena pecuniaria > aunque 
fuese aplicada al Fisco , siendo el deudor pobre , y 
no grave el .delito por que fue impuesta, num, 4. 
fol. 166» 

Hl deudor que enagenase en íraudede sus acreêdòres 
sus bienes, ò los ocultase, no puede hacer cesión 
de ellos, num. 5. ibid. 

S¡ usase del remedio de la espera que le íaie Cônèédi-
da, no puede después usar de la cesión de bie
nes , num. 6, " --.' i;'.-1,4 

E l beneficio de esta cesión rio se puede reriuticíar, 
aunque sea con juramento, num, 7. 

L a cesión de bienes, cómo se ha de hacer, n¿ 8* 
No se puede executar sino es estando preso el deudor, 

num, 9. ibid* 
Basta que sea à pedimento de uno de los acreedores 

para que la cesión perjudique à todos los demás, 
sin citarlos, ibid. -

L a cesión de bienes, dentro de qué tiempo Se ha de 
hacer * y qtmndo es habida por hecha , y el acree
dor ha de alimentar al deudor , num. 1 ô  

Quál sea el efecto de la cesión de bienes, n. I-I> 
Quando se hace , qué se ha de hacer de los bienes deí 

deudor , num. 1 z. fol, 16yi -
Cómo ha-de ser el deudor- enÉ&gado à los acreedores 

para servirse de él, num. 13. ibid. 
Esto se entiende también rçspeâo del marido , que 

puede ser entregado à la muger por la deuda de su 
doce , y el hijo de familias al padre , num. 14. 

E l orden que se debe tener en fulminar las causas de 
cesión de bienes , num. 15. ibid. 

Citación. 
Üifimcion de la citación , y su mrroduccíoriVtóm. 1, 

p. 1. Juicio C i v i l , § . 11, n. i . fol . 6¿: ' - f 
SI por el defecto de ella se anula el juicio íbid* ri. 2, 

Cómo se ha de hacer la citation à la parte de cuyo 
perjuicio se trata prmcipalméiue en el' Juicio; y si 
es necesario hacerla à qtüeh tocare secundaria
mente , num. 3. fol. ¿6, 

Sise debe hacer al Pueblo en el pleyto que se tratare 
entre dos Señores sobre la jurisdicción de algún 
Lugar, num. 4. ibid. 

Sí tratandoscditiglo sobre Mayorazgo, se deben citar 4 
los succesores del poseedor en siguiente grado, h.<¡. 

Sobre cosa dotal basta citar al marido, y vale el juicio 
cbn él , siendo > b no citada la muger , n. 6. 

En los pleytos sobre cosas arrendadas , ò prestadas, 
basta citar al señor , ò deudor , y no es necesario 
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des , que cu su orden dispone el Derecho • y cni 

^ar.i que por ello be ¿íiuilc el proceso , no se 
guardando, num. i S. * 

Cierígcs, 
E n qué casos Civ i l e s , y Criminales puede, y debe d 

Juez Secular proceder contra los Clérigos , y cono • 
ccr en sus causas, y castigarlos sus delitos. Véanse 
las palabras : Fuero Edeiiaitico %y Fuero Secular, por 
todas ellas , tom. i . desde el fol. 181, en adelante. 

Csmpañia , y Compftñtra. 
Dlfiolcion de los compañeros, tom. z. lib. i . Comtrm 

Teteestre, cap. 3. n. i . fo l . 272. 
L a compañía c ó m o se contrae expresa , y tacitamen

te , y con persona cierta , ¡bíd. num. 2. 
Puédele hacer la compañía por tiempo limitado, o 

por tod.i la vida de los compañeros ,11. 3. 
N o pasa à sus herederos , aunque lo paéten , sino es 

siendo sobre arrendamiento de cosas del R e v , ü 
de algún Concejo , b Pueblo , Ibid. 

L a compañía se debe hacer sobre cosas licitas, en que 
se pueda ganar justamente , y no sobre las :iicltas> 
y se exemplifican las unas, y las otras , num. 4. 

Puédese hacer también universal sobre todos los bie
nes , y singularmente, y c ó m o de un modo, y de 
otro>num-s-

.Y conociendo en ellas dos , o mas Jueces , toca al Que bienes entran, y se comunican en la compañía 
que primero provino por citación legitima, y no so- universal, num. 6. 
lo en quanto al citado, sino es también en orden à E l dominio de ellos se transfiere en cada uno de ios 
los que fuesen en ello compañeros suyos, ibid. compañeros , y sobre ello puede convenir , y scc 

Citación de Remate» convenido, num. 7. fol. 273. 
L a citación de remate se debe hacer después de dados Qué expensas , y gastos , en la compañía universal»' 

los pregones , y pasado su termino , tom. 1. p. 2. se deben contar , num. 8. ibid. 
' Juicio Executivo, § . 19.11. i . foi. 148. C ó m o sehan de dividir entre los compañeros l o s b í e -
S¡ la execucíon fuese hecha en la misma especie, ge- nes , y. ganancias en la compañía universal, a . 9. 

ñero , ò cosa en que se debía la deuda , ó. de ella se De los pados que se pueden hacer en la compañía 
hiciese deposito, ò renunciación de los prçgones, singular sobre las cosas de ella , num. 10. 
,luego que la execucíon se haga, se puede hacer la Y los que valen, ò no en la compañía singular sobre 

,; .saraciop de remate, ibid.. la p:rdida, ò ganancia de ella, n. 11. 
H efc&o de esta citación , es para que el deudor E l pado de que el capital del uno sea salvo i y el del 

muestre paga, ò razón legítima , que Impídala otro no , 110 vale, ni es licito à ninguno de los com-
_ execuciqn, lo que ha djS: hacer dentrp i d .termino pañeirós,sacar , tii'mínuír cosa aiínma del capítAl en 

de tres dias ; finque,pp,le haya s ^ i seçaj^tojinu- •' élla-.puesto , ni de las ganancias0, num. 11 
mcr. 2. fol. 149. . , . T 1 nárAtA* -J-i — J ?- ) í 

Se limita en caso de que el deudor resida en parte 
donde no se pueda oponer dentro del. dicho termi
no , -y cntoncesse le debe conceder el competente, 
ibid. 

Oponiéndose el deudor antes de la citación de remate. 

à íos Arrendadores, o commodataiios ( num. 7* 
l a citación como se ha de hacer à Us personas, y cu 

hs casas de los citados , num. í¡. 
Quándo ^ ha de hacer la citación por p r e g ó n , o 

e d í d o , num. 9- . . . 
SI baste hacerse al Ptocurador la primera citación, 

num. 10. fol. 67. 
Y quándo se pueda citar al Procurador , sin ser nece

sario al señor , num. 1 1 . Ibid. 
Cómo han de ser citadas las partes, y si lo pueden ser 

para toda la causa , num. 12. 
E n el Fuero Secular basta una sola citación para cau

sar contumacia, y rebeldia , num. 13. 
Sí en el Eclesiástico han de ser precisamente tres, y 

c ó m o , Ibid. 
E l Juei por requisitoria puede citar a la parte fuera de 

su tértitorío , y cómo han de ser citados los legos 
en el Fuero Eclesiástico ,num. 1 4 . ^ 

Por quiénes se han de hacer las citaciones , con qué 
causa, y à mandato de quién , n. 15. fol. 68. 

Cómo se prueba la citación , num. 16. ibid. 
De la pena del citado que fuese contumaz , n. 17» 
EJ j u e i por la citación adquiere prevención para el 

conocimiento de las causas , en las que fuesen civi
les , num. 18. 

L a pérdida del capital de pecunia , c industria, no se 
comunica entre los compañeros , sino es que de dio 
huvlese pado formal, o fuese costumbre, n. 13-
íol . 274. 

Quando no se hizo pado sobre la compañía , cómaj 
se entiende ser celebrada , num. 14. ibíd. 

no es necesario hacerla y cómo , n¡ quándo el deu- C ó m o se debe hacer la division de ganancias, y per-
dor la renunciase , num. ; 

' L a citación de remate es necesaria quando se mejo
rase la execucíon , ò se hiciese de nuef o en otros 
bienes , y se debe citar al deudor nuevamente, sin 
embargo de que la primera execucíon se. hirviese 
hecho en voz, y en nombre de los demás bienes, 
num. 4. 

Clausulai, 
Explicación de la clausula : Puesto que por mí ha sido 

requerido, tom.i. 'Juicio O v i l , §.1 i . n . i i.f.,65. 
Y de la de : Pido à Vmd. habida mi relación por ver-" 

dadera en la parte que baste , ibíd. n. 1 2, 
Y de la de la conclusion del líbelo condene V . m. 

num. 13. fol. 64. 
Declaración de la clausula : E l ofício de V. md. im

ploro , num. 14. ibid. 
. Y de la de ; Pido justicia , num. 15. . 
Explicación de la clausula : Protesto las costas , n* 16. 
De la de : Juro no ser de malicia , num. 17., 
E l Juicio ii se anula, por el defedo de las solcmnida-

dldas en la compañía , nohaviendo havido padop 
ni costumbre sobre ello , y la consideración para el 
valor del capital „ num. 15. 

E l compañero que administró se presume que ganó¿ 
. y no perdió en la compañía, y se debe regular U 

parte de ganancia, según la tuvieron en aquél fh i^ 
mo tiempo otros mercaderes , num. 1 ' ^ 

E l capital de la compañía se presume ser salvo, sino 
. ! es q«e se pruebe la pérdida , y por él M lugar U 
v execucíon , num. 17. 
E l daño que sucediese en la compañía , causado pot 
:• dolo, engaño , ò culpa de uno dé los compañe-i 

ros , à él solo se le debe imputar , y n o à losdemás, 
y no se debe compensar con las ganancias que é l 
tuvo , num. 18. 

E l compañero que fuese à empleat sin consentimiento 
de los demás , à parte donde no debía; no debe c o 
municar la parte de ganancias que en ello tuviese 
con los otros compañeros, aunque les debe pagarei 
interés de no negociar para ía compañía , n. 19. 

I a 
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I o c¡uí uno de fes compañeros adquiriese mal ad-

íjuírido , no debe partir con los demás , num, zo. 
foi. 275.. 

Si tomase el compañero cosa de la compañía , sm 
que los demás fuesen sabídores, no se presume que 

N o puede ninguno de los fompaffer^s e ® H t » ia vo
luntad de los demás , ceder ni traspasar el derechq 
que tiene en la compañía en otro estraño, n. 3^. 

L a compañía se acaba pasado el tiempo por que ifi' 
h izo , num, 40. 

Ia hurta ,.ui en clio comete delito , sino es havEcn- Si fueye hecha determinadamente sobre alguna nega
do presumpeíones ciertas de ello, n. 21. ibid. ciaclon, acabada ésta fenece la compañía, pues se 

Si el que administra los bienes de la compañía diese acabó la causa por qué se hizo;, num. 41, 
parte de elíos à algún compañero, este los debe bol- Aunque se acabe la compañía duran sus efcdos* hasta 
ver à la compañía, y comunicar con los demás, que todos los tocantes à eila sean íèuecídos , y se 
num, 12. comunican las ganancias, è intereses , num. 42. 

Las ganancias, y cosas de que proceden , cómo se co- C ó m o se acaba la compañía tacitamente , num, 43 , 
munlcan en la compañía , quajido en ella no se díce fol. 278. 
sobre qup se hace, ò es de jurisdicciones, 23. C ó m o se renueva tacitamente, y si es exequible, n.44* 

Si en esta compañía se comprase por uno de los com- Fenecida la compañía , debe dar la quema dé ella el 
pañeros alguna cosa en su nombre,, no se comuni- compañero qî e administró los bienes à los d e m á V 
ca à los demás , sino es que la pecunia con que la num, 45. ibid. 
compró fuese de la compañía, lo que en duda no Todos los que administraron, cada uno deba darla da 
se presume, num. 24. y 2 j« lo que administró , y antes de disuelta la compañía 

Qnalquiera compañero puede tener otra distinta com- amigablemente, se deben ver las quemas de elíá' 
pañia , y negociación , y no uttá obligado à comu- entre los compañeros de año en a ñ o , íbid. 
nicaria con los otros, sino es que se huvíese hecho C ó m o se han de sacar las- expensas, dcud4$, y gasto» 
pa&o de que no la tuviese , num. 26. de lá compañía, num. 46* pa&o de que 

ambii 
car las ganancias 

También se puede pa&ar de que se hayan de comuni- E l compañero que quando empezó à administrar la 
;ias de la otra distinta compañía , cu- compañía era pobre , y dada la quema queda rít neo. 

obligar à los dema'sen otra, n. 27. fol. 276. Q u é se debe executar para la division; y paga de la 
Quándo ei compañero en loque negocia es visto obli- ^queno se puede dividir, y de las deudas, n.49¿ ibí. 

gar à los demás, num. 28. ibid. Como ha de ser convenido ei compañero que no tiene 
Por qué parte de la deuda sea visto obligar, n. 29. de que poder pagar por los demás compañeros. 
Cómo puede el compañero ser convenido , y es obíi- num. 30, 

gado por la deuda de la compañía, num, 30. Competencia de jurisdicción entre el Juez Eclesiástico, 
Cómo el compañero puede convenir à otros que no lo y el Secular, y su decision , i . p . § . 5. n^'s». £ 3 2 . 

son, sobre cosas de la compañía, num. 31. . . . Compromiso. 
E l compañero por sí solo puede administrar las cosas Difmicion del compromiso , y transacción , y si ellat 

de la compañía, siendo de calidad quena se pueda es genero de él , tom. 2. lib. 2. Comercio Terreitre% 
hacer por parte, num. 32. caP« H*iumi* r- f0'» 4 3 ^ 

£1 domin io^ posesión del capital , y ganancias de E l poder dado al Procurador para transigir, si no se le 
la compañía , es del que le puso en ella , y por la huvíese dado cierta forma para hacerlo, puedehacer 
parte que à él toca en el la, por deuda suya , há l u - compromiso en arbitro, ò arbitrador, h. 2 / fctyy. 
gar la execuclon durante ella, num. 3 3 

L a compañía se acaba antes del tiempo por que se 
hace , en quanto à todos , por la muerte natural, y 
civil de uno de los compañeros , sino es que entre 

Siéndole dado el poder para comprometer, ñb^ píiéde 
transigir , aunque lo puede hacer'el Procurador à 
quien le huvíese sido dado coñ libre, y general ad
ministración , íbid. 

ellos se huvíese pa&ado, que aunque muriese a l - De las causas que se pueden comprometer, ò no, n. 3. 
gimo substituyese en los demás , num. 34. f. 277. E n estado de ellas se puede comprometer , n. 4. 

Por sola la prisión , fuga, o quiebra de alguno de los £J menor de veinte y cinco años, siendo mayor de ca-
compañeros» no se acaba, Íbid. ^ c e , puede ser arbitro , y arbitrador , n. 5. 

Acabase la compañía antes del tiempo por que se h i - L a rauger , aunque no puede ser arbitra , si no fuere 
zo , si alguno de los compañeros fuese rixoso , in- señora de Vasallos, puede serlo arbitradora , aun-
sufrlble, ò estuviese ocupado por el R e y , ò Repu- que no sin licencia , ni consentimiento de su." mari-
blica en su servicio, ò no guardase lo que fue pac- do, ibid, . 

t i Clérigo puede ser arbitro , y arbitrador^ycIFrayía 
o se 

clonado e i i 'e l láyt iunu35. 
Tambleft fenece si se perdiese el capital de ella 

mudase su calidad , y estado , ò se embargase de 
suerte , que no se pudiese usar del que tenia quan -
do se hizo la compañía, num. 36. 

Se acaba asimismo, poc renunciarla, y apartarse de 
ella algünos de los compañeros antes de tiempo, lo 
que puede hacer contra la volantad de los demás, 
aunque si lo hiciese, es obligado à pagarles los da-

arbitrador, aunque no arbitro, teniendo para ello 
consentimiento de su Prelado , ò Superior, n. 6* 

E l Esclavo no lo puede ser , ni lo uno, ni lo otro , ni 
el mudo, ciego, y sordo , aunque bien lo- puede 
ser el inferne, ibid. 

Por Derecho Real no se puede comprometer en el 
Juez Secular Ordinario la causa que pendiese anto 
é l , como arbitro , aunque como, arbitrador se pue
de hacer, num. 7. nos y y menoscabos, num, ^7, 

SE esta renunciación se hiciese con dolo , y malicia, E n elque fuese delegado suyo, no milita estapropo-
por apropiarse à sí solo lá ganancia que sabia havia siclon, ni en las causas que pendiesen ante Jueces 
de havér , es obligado à dar à los demás compañe- Eclesiásticos , pues por el Derecho Canónico , en 
ros ta parte de ella ; y sí huvíese pérdida, i él solo ellas, pueden las partes comprometerse en el Juez» 
toca a y no à ellos, n . }«• **n 4íttinc¡on alguna, ibid. 

NIn* 
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Nlntmno puede comprometer en su adversario la cau

sa , para que ía determine como Arbitro , aunque 
como Arbitrador vale, y lo puede hacer, n. 8. 

Los Arbitros, ò Arbitradores deben ser nombrados 
por Us partes , y pueden entrambas hacer el cora-
promlso en uno solo, num. 9. 

No pueden ser compelidos à serlo , sino es después 
que lo hayan aceptado ; y el tercero nombrado en 
discordia de ellos, puede ser compelido à aceptarlo, 
y serlo , num. 10. rol. 42.4. 

Deben jurar de usarlo bien,y fielmente, y cómo, n. 11. 
No pueden ser recusados siendo nombrados por las 

partes, sino es por causa justa, nacida, ò sabida des
pués que lo fueron \ y to i m m o se ha de decir en 
quanto al tercero nombrado en discordia , n. i z . 

Quálcs se dicen Arbitros, y quales Arbitradores; y en 
duda , quál de ellos son visto ser, num. 1 3. 

Del orden que deben tener en proceder los Arbitros, 
y Arbitradores , num. 14. ibid. 

E n los días feriados , ni de Fiesta , no lo pueden ha
cer , sino en caso de urgente necesidad, n. 1 y. 

L a probanza de la causa comprometida en ellos se de
be hacer ante el Juez Ordinario , num. 16. 

E n qué tiempo , y parte deben determinar la causa , y 
de la prorrogación de é l , n. 17. 

Por qué causas se acaba su poder, n. 18. fol. 43 y. 
Sobre qué cosas pueden determinar, n. 19. ibid. 
Si en la determinación fueron remisos , cómo han de 

ser apremiados à hacerla , num. 20. 
N o son obligados à determinar con parecer de otro, 

aunque por las parces se les haya dicho, n . z i , Ibíd. 
Determinando muchas cosas , sobre cada una pueden 

hacer determinación separada , sino es que en el 
compromiso sé huvlese dispuesto que las determi
nasen todas juntas , porque entonces lo deben ha
cer as í , num. i i * 

Pueden los Arbitros , y Arbitradores poner termino, 
y plaxo en la determinación que hicieren de la cau
sa , para que se cumpla , y guarde lo que huvíesen 
ordenado en ella * aunque no se les haya dado po
der en el compromiso , num. 13. 

Cómo han de determinar la causa los Arbitros, y A r 
bitradores , num. 24. 

Havtendo discordia entre ellos, cómo se ha de elegir 
. tercero , y él dar su voto , y cómo causa , y hace 

determinación , num. i j . fol. 4$6. 
Si en la determinación cometiesen dolo , b culpa, 

incurren en pena, y están obligados al interés de él, 
num. 26* ibid. 

De la sentencia de los Arbitros, y Arbitradores se pue
de apelai , 7 de la de los Arbitradores pedir reduc
ción al alvedrio de buen varón ; y también se pue
de Intentar la nulidad , y quándo , y cómo , n. 17. 

Ante quién , y dentro de qué tiempo se ha <íe interpo
ner, num. 18, fol. 437. 

Quándo se debe executar su sentencia sin embargo de 
ella ; y como, y ánte qué Juez debe ser, n. ip. ibíd. 

Quándo se pueda suplicar de la sentencia de apelacfonj 
dada en las Audiencias de la arbitraría, num. 30. 
fol. 438. 

Confsñoa en cautíts chiles. 
confesión judicial hecha antes , ò después de la 

. coutextaclon de la causa, y sin causa de lo que se 
confiesa, ni aceptación del à quien se hace, ò aun-

. quesea en su ausencia^ trie aparejada execucion, 
çom. i .part. 2.Juicio-tkecutivo , § . y. n» 1. fol. 109. 

H a d e ser clara, y n o d u d ó s a i . y quándo se entiende 
sérlb, ibid. num. 1* 

f i la confesión hecba esa algmu calidad condtí iu-

nal se puede aceptar , repudiar, y executar en pac
te, num, 3. 

Trae aparejada execucion el juramento decisorio 
num. 4. fol. n o . ' 

Confesión tn quanto a causas criminales. 
Cómo se ha de tomar la confesión al delinquente, 

tom. i . p. ^Juicio Criminal , § . 1 3 . n. 1. foi. z i o ! 
Ai delinquente , siendo menor , aunque tenga padre, 

se le ha de proveer de Curador para la causa, cí 
qual debe hallarse presente para tomarle la confb-
sida , y de otra forma es nula , ibid. num. 2. 

No há lugar la restitución haciéndose por el menor la 
confesión con esta autoridad, Ibid. 

E l reo , siendo preguntado juridicamente , está obli
gado 3 decir la verdad , num. 3. 

Quándo se diga ser preguntado al reo jurídicamente, 
num. 4. 

Se le deben ^ dar los nombres de los testigos para hacer 
la confesión , num. y.fol. 22.1. 

N o se le ha de dar al reo plazo para hacerla , num. 6, 
ibid. 

Cómo se le debe preguntar al teo de otros delitos su
yos , num. 7, 

De los complices, cómo se les ha de preguntar, n. S . 
E l reo s¡ jurídicamente preguntado no quisiese decla

rar , es habido por confeso , num. 9. 
L a confesión hecha por el reo ante el Juez competen

te , vale , y perjudica en las causas civiles , y cr i 
mínales ; aunque sea hecha sin juramento , y en l i 
belos , y peticiones , ibid. num. 1 o. 

L a confesión que el reo hace de haver cometido el 
delito , pero qualificativamente expresando haver-
lo hecho en su defensa , se puede repudiar, y acep
tar en parte , num. n . 

Havlendo negado el reo en la confesión haver co
metido el delito, puede sin embargo, hallándose 
convencido de él , alegar , y probar que lo hizo en 
su defensa , num. 12. 

Aunque el reo confíese el delito , puede oponer , y 
probar contra él sus excepciones , è inocencia, 
num. 13. fol. 222. 

E l reo por •ola su confesión no puede ser condenado, 
sino es que junto con ella ocurra mas- prueba , ò 
por lo menos de ella conste que fue cometido ei 
delito , num. 14. Ibid. 

Limítase en el Clcrigo, en que por sola su confesión, 
sin que conste de mas probanza , ni haver comeríd» 
el delito, puede ser condenado , ibid. 

Quándo sea nula, ¿ no la confesión del reo, n. 1 y. 
Cmocimieotos. 

Los feconocimientos, y papeles simples , reconoci
dos judicialmente por ante juez competente , traen 
aparejada execucion , tom. 1. p. 2. Juicio exicutivo, 
§ . 6, num. 1. fol. 11 o. 

Si la trae el conoclmicnco , ò papel simple, siendo 
comprobado judicialmente , sin ser reconocido, n.z. 

L a confesión , y reconocimiento fifto, no trac apare
jada execucion , ibid. num. 3. 

L a excepción de la non numerata pecunia , ò cosa no 
entregada , opuesta en la confesión , ò reconoci
miento , Impide la execucion , num. 4 , fol. 111. 

L a confesión , ò reconocimiento hecha judicialmen
te por el menor, no teniendo Curador , es executi
va , num. y.Ibid. 

SÍ la parte puede ser apremiada à hacer la confesión, 
ò reconocimiento judicial, num. 6. 

Las libranzas , y situaciones Reales , y las dadas sobra 
íos Arrendadores , y Thesoreros, traen aparejada 
execucion , siendo por ellos aceptadas num. 7. 
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Consulado. 

Difínlclon del Consulado, tora. z. lib. 2. Comercio 
T w a t r e , cap. 1 j . n. 1. fol. 43^. 

Para fundarle, y deshacerle , es necesario licencia 
Real 7 y de otra fornw no se puede, ibíd. n. 2. 

E n las Indias bien puede dar esta licencia el Virrey en 
su distrito , y cómo , num. 3. 

L a elección , y reelección del Prior, y Cónsules, se 
debe hacer por los Mercaderes , ò la mayor parte 
de ellos del Lugar donde le hay , y c ó m o , n, 4. 

£ 3 su oficio público , y los elegidos à él pueden ser 
compelidos a aceptarlo, y deben jurar de usarlo 
fielmente ; y usándolos se presume ha verlo jurado, 
num. 5 . 

E s necesario para ello confirmación R e a l , sino fue 
constituido con licencia del Rey el Consulado ; y 
lo contrario es si huvlese sido con ella, y no pue
den ser removidos durante bu tiempo, haviendo 
havido la dicha confirmación , sin consultarlo con 
ei Rey , aunque ñola haviendo sido, lo pueden ser 
por los Electores, num. 6. foi. 440. 

L a jurisdicción del Prior , y Cónsules es ordinaria, 
aunque la de cada uno no cç /» midum ; y solo Ja 
tienen en el Lugar, y territorio donde lo son , y 
no fuera de é l , n. 7. íbid. 

Pueden ser recusados ellos , el Juez , y adjuntos de su 
apelación , y sus Asesores, y cómo , n. 8. 

N o tienen la facultad de poder nombrar Escribano, y 
Alguacil, ni Depositario, sin licencia Real , n. 9» 

Pueden hacer Ordenanzas sobre las cosas al bien , y 
conservación de ia mercancia , que no sean en per
juicio de tercero , aunque no pueden usar de ellas 
sin Real confirmación , n. 10, fol. 441. 

De qué causas puede conocer , ò no el Consulado , y 
si se puede prorrogar su jurisdicción , n, 11. ibid. 

Puede conocer de compañías , y fadorías , y quen-
tas, y están obligados à estar à derecho , y venir à 
darlas ante é l , num. 11. 

Puede proceder en fraudes de compañeros , y F a v o 
res , y cómo , num, 13. 

También lo pueden hacer en fraude, y delito come
tido por los Mercaderes en lo tocante à la mercan
cía , y su negociación, num. 14. 

Puede conocer de trueques , compras , y ventas , y 
cosas que procediesen de mercaderías, n. i 5. íbid. 

Puede conocer de pagas, y prelacion , y deudas pro
cedidas de mercaden'as , y mercancía, y de la revo
catoria de la paga de estas deudas, y de las espera?, 
y quitas , y cesión de bienes , que se pidieren por 
ellas, num. 16. 

También puede conocer de los emptestidos hechos 
entre los Mercaderes, num. 17. fol. 442. 

Conoce asimismo de los Cambios , y Bancos , y sus 
pagas, y letras , y cosas que de ellos procediesen, 
sean , ò no Mercaderes , num, 18. íbid. 

Puede conocer el Consulado de los seguros de ries
gos de mercaderías, y delas demás cosas à ellos 
tocantes , aunque no de lis apuestas entre Merca
deres , num. 19. 

Y de los fíetamentos de Navios, y requas, y carretas 
donde se llevan las mercaderías , y de las demás co
sas tocantes à ellas, y entre quien, num. 20. 

El Consulado también puede conocer de las penas , è 
intereses que procediesen de contratos hechos en 
razón de la mercancía , y de sus Estatutos, y Orde
nanzas , y Jo anexo , y dependiente, num. 11 • 

Quién debe conocer dejas causas del Consulado , y 
de las del Prior , y Cónsules, num. 12, 

E n el Consulado , el que no es Mercader puede con

venir al que lo es sobre lo tocaste à mefcancí^ 
num. 13, 

N o puede convenir en el Consulado el Mercader, a l 
que no Jo fuese, aunque sea sobre cosas tocantes à 
la mercancía , sino ante su Juez, ibid. 

E n las causas en que se puede convenir en el Consu
lado , también se puede sobre otra cosa distinta por 
vía de reconvención ; y lo mismo es si se opusiese 
compensación; cuya regia también milita, respec
to del Mercader que reconviniese al que no lo fuese» 
ame su Juez, sobre cosas tocantes à la mercan-? 
c ía , num, 24. 

Puede conocer el Consulado de la oposición que h i 
ciese el tercero , que no es Mercader, en la causa; 
del que lo fuese, sobre cosas de mercancía, y otro 
Juez de la del que lo es, en causa que se tratase an
te él , num. 2 j . fol. 443. •; 

N o puede conocer el Consulado de causas de lo que 
hizo el Mercader antes de serlo , aunque de lo en 
que huviese delinquido , ò hecho quando lo era, 
bien lo puede hacer después de haverlo dexado, en> 
lo tocante à la mercancía; cuya proposición , res
peito de su heredero, no se debe entender, num.; 
z6* íbid. 

Si el Clérigo fuese Mercader, sobre cosas de la mer-» 
cancía puede ser convenido en el Consulado , sin, 
que pueda declinar; y lo mismo es çn quanto al 
Milite, ò Soldado ; y si dudándose si fuese , ò no 
Mercader, el Juez del Milite, Ò Soldado, es el com
petente para conocer sobre ello, num. 17. 

E n las causas pertenecientes al Consulado, en él solo 
se puede conocer sobre los casos de Corte, entre las 
personas que lo tuviesen, y no en las Audiencias 
Reales , ni ante otros Jueces , ni Tribunales, n, 18. 

L a jurisdicción del Consulado no es acomulativè or
dinaria , sino es privativè de é l , y las causas pen-̂  
dientes en qualesquicra Tribunales que le pertene
ciesen , se deben remitir à é l , num. 29, 

No se puede renunciar por ningún Mercader este pri
vilegio de su fuero, y aunque lo haga, 110 es valido; 
y à quién toca la determinación de competencia 
en las dichas causas , y declaratorias de jurisdic
ción , ibU. í 

Si fuese el Mercader de dos Consulados, debe ser Con- :: 
venido en cada uno de ellos por la ncgpcinciort .de 

. é l , sino es que la negociación de, ujw parte fuese 
accesoria de Ja principal de la otra , que entonces 
en la principal puçde ser convenido, num. jo* 
fol. 444. 

E l Mercader forastero del Pueblo, que tuviese en él 
mesa , ò tienda , puede ser en el convenido por lo 
tocante à la mercancía que alli contratare, aunque 
no fuese suyo, sino de compañía, ò faílorage, 
num. 31. ibid. 

No la teniendo, no puede ser convenido por contrate» 
que alli huviese hecho> ni nombrársele defensor, lo 
que procede aunque all! tenga Procurador , sino es 
con poder especial p.ira aquel fuero, 11.31. fbl.44j. 

Tampoco puede ser detenido, ni arraigado por causa 
de la deuda que allí huviese contraído , aunque se 
vaya à otra,parte , si al tiempo de contraería lo hu
viese sabido quien con él contraxo, n. 33, ibid. 

Limitase (i fuese sospechoso de fuga , ò mudase de 
via^e, que en tal caso lo conttario se ha de decir, 
ibíd0. 

E l Mercader que tuviese Favores en un Pueblo , por 
lo que contrataren en su nombre , puede çn el ser 
convenido cu taw>u de ello , sí alli fuese hallado, 
num. 34* 

Y y y Puc-
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Füede también ser convenido en el Lugar dónde^sc 

obligó hacer la paga, siendoalli hallado; lomis-
' mo es en el Lugar donde permanece por causa de 

mercancía, aunque en él no haya contraído domi
cilio , num. 35. 

No se pueden admitir peticiones de Abogados en las 
' causas que se tratasen en el Consulado, sino es que 

se ha de proceder en ellas breve, y sumariamente, 
sin dilaciones , y sabida la verdad , y la buena fé 

. guardada, num. 36. 

Sí^se procediese en ellas ordinariamente, vale el pro
ceso i y siendo estas causas, sumarias , también lo 

' deben ser iodos los artículos de ellas , ibid. 
Gomo se entienden las dichas clausulas de: Breve, Y 

sumariamente , y la verdad sabida , y la buena ié 
--guardada, nutrí. 37» 

E n las causas que se trataren en el Consulado, se debe 
. ^«legitimar sus personas por las partes ; y en él qual-

' quiera puede ser Procurador , sin que se le pueda 
1 oponer excepción alguna, num. 38- foi* 446. 

Gomo se ha de oponer en el Consulado la demanda, 
num. 39» ibid. 

No se puede admitir la citación de! reo , ni las pro
banzas necesarias, y cómo se han de dar los tér
minos para ellas-, num. 40. 

Qué excepciones se pueden admitir , 0 n o , y cómo, 
v num. 41. foi. 447* 

Qué prueba se admite en é l , y la del a&o judicial, n. 
42. Ibid. 

Si en él s ? debe hacer publicación de probanzas, poner 
tachas à los testigos , y hacer conclusion, num. 43, 
foi. 44.8. 

Pereciendo las mercaderías executadas, durante la 1E-
•"stís-; por caso fbrtuíro , es el riesgo à cargo del deu

dor, num. 44. ibid. 
Si se declarase que la execudon , y deposito fue injus-
-"-tojcs el peligro à cargo del acreedor ¿ y efr obligado 

al interés^ que coatuviere la estimación de la cosa 
' ^perecida^y à pagar los derechos del depositario,ibid. 
EMnjusto sequestro'se debe revocar por la sentencia, 

y después' de ella, en tal caso se pueden pedir los in-
-tereses de é l , num. 45. -

E n el Consulado no se debe dar termino para infor-
' mar en Derecho, aunque para la sentencia se debe 

citar à las partes, y ésta cómo se ha de hacer, n. 46. 
Ante quién , y para ante quién se ha de apelar dé su 

leiitencía , y presentarse, y dentro de qué termino, 
* y aíite qué Escribano, num. 47. foi. 449. 

Qué adjuntos debe tomar el Juez de apelación para 
cdnóccr, y determinar de ella!, y quando há lugar 

' ápelaciònj ò supíicacíon de sus sentencias, n.48.ibid. 
Qjiíhdo ha tugar à la nulidad de la sentencia del Gon-
-' sulado en primera , y segunda Instancia, y atenta

do , num. 49. 
Cómo , y por quién se han de executar las sentencias 
• del Consulado , y las dadas en -grado de apelación, 
• hum. 50. ibid. ^ : . ^ < 

•• • Contestadoijé- '• 
Dífinicicin, y esencia de la contestación, tom. i . p, 1. 

Juk'w Civ i l . § . 14. num. 1. fot. 71. ^ > • 
-Qiiándo sea visto hacerse tacitamente la conteâtaSibn, 
- ;'.tium. i . fot. 72. 
Éfitõdâs las causas, aunque sean sumarias,esde sub$¿ 
' tanciiüá contestación , num. 3. ibid. 

-SI faltando la contestación, és nulo el juicio, n. 4. -
¡Jíantcs de etlít'se puede arrepetitl!'el ador de ladé-¿ 

rnanda puesfav^mudar la acción, nmv, 1. 
Dentro de qué tteaifo ha de côiitêstêí-la demanda, 

% num* 6« 

Y si se han de contar por termino los días que fucsei 
• renados, y C m b .sc ha de hacer en ¿UOÍ , h cu el 

cu-o de ausencia del juez , o la paite contraria, n.7. 
L a coiitesracíon , no haciéndose dencro del tersnino 

prefinido , es habida la parte por confesa ipso ju re , 
num. S. 

Se entiende esto procediendo haverscle acusado la 
- rebeldía , y líavíendo sentencia del juez , declarán

dola por confesa , y hasta entonc.s no es transmi
sible à los herederos , ibid.-

De los efcílos de esta confesión ficta, y de los reme
dios contra ella , num. 9. 

Los efectos, y rigor de esta confesión fizla , solo la 
deben guardar los jueces inferiores; y los superio
res de Jas Audiencias supremas no la observan, 
num. 10. foi. 73. 

N I el Juez inferior la debe guardar en el caso de que 
la contestación no la hiciese el ador de la deman
da, que por vía de reconvención te puso el reo^bid. 

E n rebeldía del reo, quando, y cómo se puede elegir 
por el a£tor la via de prueba, ò asentamiento, n. 11, 

Este asentamiento cómo se ha de hacer, y en las cau
sas civiles de mil maravedís abaxo no se puede ha
cer proceso, sino solo la condenación, ò absolu
ción , de que no ha lugar la apelación , ni otro re
medio , ibid. 

Cerredorei* 

Dlfínlcion de los Corredores, tom. 2. lib. 1. Comercié 
Terrtstre, cap. 5. num. 1. foi. 190. 

Sí lo spn los Sastres, y Tundidores , y los Mojoneros 
de Vino, y Védeles de la Universidad, n. 1. ibid. ' 

N ingún Estrangeiro del Reyno puede ser Corredor de 
cambios , ni mercaderías, y de la pena del que lo 
hiciese , num. 3. 

N o debe haver en la Corte Corredores de baratas de 
las rentas, y mercedes , raciones , y quitaciones 
del Rey , ni lo pueden ser los Contadores , y Ofi
ciales de las Contadurías, num. 4. 

N o puede haver Corredores de ganados en las Ferias, 
ni Mercados, ni en otras partes donde se vendieren; 
ní las Justicias deben dexar usar dichos oficios, n. j . 

Ninguno puede ser Corredor de cambios, y mercade
rías, que no estuviese nombrado por el Concejo^ 
ò Cabildo del Pueblo que tuviese costumbre de 
nombrar, num. 6. 

N o se puede elegir mas numero de Corredorque 
- los que suele haver , y deben jurar de usar bien, 

y fielmente su oficio , ibid. 
E l oficio de Corredores es público ,,siendo nombrado 

por la Republica , y si es v i l , numi-7* ~" 
E l Corredor no puede nombrarotfrueri su lugar-, sin 

licencia del que le nombró ;-'-ysMo hiciese , queda 
obligado por él à lo que eXácutase, 11. 8. fot. Z 9 1 . 

E l contratar- pdr .medio del Corredor , no es preciso, 
sitia à-^vomíiíad decios contrayentes, n. 9- ibid. 

N ó puede el 'Gürrcdor hacer cambios de los prohi
bidos , è ilicitòs j y de ellos no se le debe el esti
pendio del corretage, num. 10. 

E l Corredor que afirmasè , que el contrayente es abo
nado para el contrato, (aunque no lo fuese) y aun
que llevase el estipendio del corretage , no queda 
obligado à satisfacerlo , sino es que huviesc inter-

^venido dolo , ò engaño , 6 culpa lata grande, 
hum. 11. ' 

Si el Corredor supiese, que el contrayente no era 
V abonado, y afirmase serlo por causa de alguna ga

nancia suya, queda obligado à satisfacer el daúo , è 
- interés>¿por el dolo que en ello cometió; y se. cn-

cicn-
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tiende cometerle, llevando en este caso Ja ganan
cia , n. 12. 

En el contrato en que interviniesen dos, o mas Cor
redores , si de parte suya -huvies.c dolo, ò engaño, 
cada uno de ellos está obligado in jolidum , y por 
cl todo à la satisfjccíon de él > n. i 3. 

Con la paga que hiciese el uno de ellos, quedan libres 
los demás , ibid. 

Si se celebrase el contraco por medio de Corredor, 
íi otro rercero , y huviese en ello dolo , y engaso 
de su parte , solo éJ es el'obügado por é l , y fio el 
contrayente principal, ni se anula el contrato en 

num. 25). 30. y 31. fbl. t^tOltó Up* l^jlujcio Civil, 
, Cosa juzgada*' .Vf f-i/íVi1 -ft"-

Diffnidon de la cosa juzgada, en quanto k- sú fuerza, f 
execucion, tom. i . p . z. Jucio Executívo,,,%.,§* n* 1. 
fol, 10.5. ..: {' '.: -• f 

Si el precepto ¡oivendo trac aparejada esecueioii > íbid* 
mim. 2. y- :.. 

Si la crac la sentencia dada contra el Juez^por-líUronde-
nacion de Costas, y parte de condenaeión que hü-
víere recibido , n. 3. íbl . ioó . -

L a sentencia dada contra él verdadero contumaz, es: 
executiva, n. 4. ibid. 

quanto à é l , sino es que huviese sido sabidor, ò Entiéndese sien el termino en que fue ctéado para , 
participe, n. 14. darla , no compareciese , m después de dada ape-

De la pena que se le debe imponer al Corredor que lase,ibid. ,• :. 
cometiese íàlscdad en lo que vendiese, ò lo liurtare, sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, . 
lo hiciere haver a mas, ò menos precio ,11. 1 j , cómo crac aparejada execucion , n, j . v . 

Haciéndolo, queda obligado à la satisfacción de ello. L a nulidad, y restitución intentada contra la COSA 
juzgada, impide su execucion , n. 6,, .\ . . 1 

Se estiende también al caso de que el yeíicedcr se j a c - ' 
te, y alabe de que injustamente obtuvo en Ja cais^, 
ibid. ; •. .. . - •" -

Y se Umita la proposición antecedente;: sí.-se rverifica-*1. 
se ser opuesta la nulidad,» y restitudon :-de :mal¡cia 
contra la cosa juzgada , íbid*. : i ' 

E l orden que se debe tener en dar por desierta.U ape- . 
lacEou, y mandar executar la sentencia:, jasada: en 
cosa juzgada, n. 7. 

ò no se pudiendo cobrar del contrayente principal, 
num* 16. 

E l Corredor que por su culpa vendiese ia cosa ü 
menos precio de lo que podia, y debía, queda obli
gado à suplirlo ai dueño, n. 17. fo!. 292. 

Sí ja vendiese por mas precio , también se debe satis
facer aí comprador la demasía , por el crimen del 
estelionato que í-e comete, n. 18. ibid* 

Haciendo el Corredor la venta por mayor precio por 
error , lo debe satisfacer el vendedor , n. 19. 

En la venta hecha por medio de! Corredor, hà lugar Si de este Auto hi lugar.-la apelación i .JV8* fbl. Ip7» 
contra el contrayente principal el engaño en mas Si es executable la sentencia dada ^Gr.ej.Re&I.JFisCft en. 
de Ja mitad del justo preció , n. 20. causas civiles, sin'embargo de apelación f n ,^ , ibid.' 

Ningún Corredor puede tomar para sí ías cosas- que SÍ la deuda sobre cosas que .son perecederas, en breyft 
se le dieren para vender, por mucho , ni poco pre- tiempo, se debe executar sin embargo dcrapclacíon» 
c í o , n i por ímerpositas personas, n i por el tanto num. 10. .' . . -, . 
de lo que otro diese , ni aunque sea por mas , de- L a sentencia dada en favor de dote , alimentos ^sala-.. 
baxo de cierra pena, 21. , ríos, estipendios, y jornales, trae aparejada execu-

N i tratar en comprar, ni vender mercaderías, de qual- cipn, sin embargo de. apelación ^n. i - i . - . j 
quiera calidad que fueses,ni por sí , ni por inter- También la trae la sentencia arbitraria, y ttansaccio* 
posita persona , ni aunque fuesen suyas próprias las nes hechas entre las.Partes, y ante.Escribano-, n. 1 
puede tener para vender , n. 23. ' . f 

No puede el Corredor hacer seguros de Naves, mer- Ccstis veâsdai* 
cadenas, ni otras cosas, ni firmarlas por s í , ni por DÍ/micEon de las cosas vedadas, y su prohibición, tom. 
otro, so cierta pena, n. 24. a« üb. 3. Comercio Nava l , cap. 6. n. i.-fol. 481^ • 

Ninguna persona puede hacer estos seguros por me- Aunque regularmente se .pueden sacat";,^ ímgtér.Jaí. 
diode Corredor, debaxo despena de Ordenanza del' ! mercaderías, y cpsas.de u n r P Q c b J O í . y ^ w i 0 ^ 
Consulado Sevillano, ibid. no se puede hacer Sin liceiiçía Reaíyfs iendo de las 

Interviniendo los Corredores en ventas , compras , y prohibidas-, y vedadasri íbíd* n» ^ 
trueques, son obligados à hacerlo saber al Recauda- E l poderse sacar , y meter las mercaderías , y cosas no 
dor de la alcavaia , hasta segundo día después que prohibidas de un Reyno à otro, procede aunque el 
se hiciesen , n. 2,5. uno sea ^c Chrlstiãnos, y él otro no j con que np 

E l dicho del Corredor con juramento hace plena pro- sean enemigos de la Fe con quien se. tenga guer-
banza , y el del comprador , sobre la alcavaia , y « , num. 3. 

Nose pueden sacar , ni entrar las mercaderías , y co-contrato de que procede, n. 26 
E l Corredor, sobre caso en que lo huviese sido no 

puede ser apremiado à decir su dicho como testigo. 
sas de un R,eyno à otro , aunque sean Chrisu'anos» 

^ ^ ^iíi ittw haviendo entre ambos- gucrra, n. 4'. , 
ni vaíe7*sl no fae de"conscntimlento de ambos Tos N o se pueden sacar del Reyno à tierra de enemigos da 

la Fé ningunas armas. Naves, pertrechos, muni
ciones , ni vituallas , y de la pena de ello , nià las 
Indias , ni Perú, m 5. 

N o se puede sacar de él oro, m* plata, ni ve l lón , nt 
moneda alguna por labrar, ni labrada, y de la pen» 
de ello, n. 6. ibid. 

N I de Ja misma forma sé puede llevar de España à las 
Indias, Islas, y Tierra-Fírmc de ellas, oro , y plat* 

contrayentes, y n o d é uno solo, n, 27. 
Se limita en caso de que el Corredor lo quisiese decir 

de su voluntad , ibid. 
Por quién , y cómo se ha de pagar al Corredor el es

tipendiodel corretage , n, 28. 
N o puede llevar estipendio de corretage el Corredor 

de contrato que rió se huviese hecho por é l , n. 29. 
fol. 293. 

E l Corredor qüe llevase mas qué el estipendio del 
corretage, lo debe restituir con ciertas penas, n. 30* 

Corregidores* 
Véase /a palabra Ktcibimienlo de nuevo Corregidor, 

por toda ella; y la palabra Juritdkchn , si¿nanttrr 

en pasta , n! labrado, ni moneda, sin licencia Real , 
y de la pena de ello , n. 7. 

Tampoco se pueden pasar à ellas Libros de H i s 
torias fingidas profanas , y de materias desho
nestas , salvo las tocantes à la Religion Chrís-
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tTânajyácvkaidcSjyaúl ídadàLi Republica, ibid. N o se pueden llevar mercaderías de CastilU , de 1¿ 

Sn las Indias no se puede sacar de una Isla, ò Pro- Nueva-España al Peru, y de.su pena, n. 13. 
vincraiorra ,-010, ni plata por marcar , m àEspa- Los Navios, carros, y bestias , en que se sacia, y me
na .poría-Mar del Sur »"ni por.otras pactes , y de la ten las cosas vedadas, son perdidas, 11. 24. 
pena dê ello, n. 8. $-n ôs casos que nohuviese puesta pena à los que sa-

.No se piicdc llevar del Perú à la Nueva-España , ni 
de ella à é l , el oro, pia a, ò moneda, ni el azogue, 

. vy dela pena de los que le sacaren, n. 9- fol. 4^3* 
Nv se puede sacar del Reyno Cavatlos, ni Mulas, ga

nado; ni carne, so ciertas penas, u. 10. ibid. 
.Nielpan, n i legumbres, ni cebada, y de su pena, n.i 1. 
Tampoco se pueden sacar de él' las corambres , y la 
. pena de ello, n. n . 
Wo.se. ̂ pueden* sacar del Reyno la mitad de las lanas, 

que hüviese en é l , debaxó de graves peius, lo que 
(¡' ptocede aunque la lana sea en pellejos, ò hilada, sal

vo si fuese teñida, ò texida en forma de tela, porque 
1 -éíitdñces no se incurre en esta prohibición, n. 13. 
La, saca de los paños fuera del Reyno es también pro

hibida, ibid. 
Tampoco se puede sacar de él por Mar , ni tierra à 

orros estraños Reynos, la seda floxa, ni torcida, ni 
' texida, ni el argento vivo, grana, ò cera, ni la vena 

«- del hierro, ni del acero, n. 14. ibid. 
La prohibición de la saca de las cosxs vedadas proce

de , aunque sea paracomprar Esclavos, ò redimir 
'.. GaUtiv^s, n. 1J. 
Liníit'ase esta proposición, respedo del Reyno de Gra-

- ' iíada en qüe se permite sacar de él cierta cantidad 
de seda para Redempcion- de Cautivos, en con-

. ' formidad de una Ordenanza, ibid, 
©el Reyno para el de Aragon se pueden sacar todos 
c "'íos fflantenimíentos, bestias, ganados, y otras mer

caderías, de qualquíera calidad que sean, aunque 
- ' para' otros Reynos sea vedado, excepto la mone-

da , ni Ja carne, niel pan, y por qué raion, n. ifi. 
Cóníd se èutíende la Ucencia que eí Rey diese para 
v-'síieátiás cosas vedadas; y si es visto darla por re-
• : mitír los^déreéhos Reales', n. 17. 
No se puede entrar en el Reyno, ni traer de otros, vi-

ño , mosto, vinagre, ni s a l , so cierta pena, ni den-
• tro del Reyno se puede? meter vino de otros Pue

blos en lòs que tuviesen el privilegio de que no se 
meta el de fuera, n. 18. fol. 484. 

can , y meten las.cosas vedadas, se les ha de imp j -
ncr arbitrarla por ello , n. z u 

Hasta qué limite se han de sacar las cosas, vedadas p a 
ra incurrir en la pena de ellas , n. x ó . f j l . 485. 

De la prueba de la saca de las cosas vedadas , su to
ma , y par quién se ha de hacer, y quién es el juca 
de ello , n, 27. ibid. 

Del premio que se ha de dar al complice, que mani
fiesta las cosas vedadas , y de el denunciador , y 
Juez de ellas , n. xS. 

Debe llevar parte de estas penas el Juez delegado, que 
procediese coma cal , sobre las cosas vedadas, aun
que sea Ordinario , y quil debe ser , n. 29. 

E l vendedor de la cosa vedada queda obligado i c! s i -
neamiento, inceres , y daño de ella al comprador, 
si por éste se ignorase lo que cea, n . 30. 

Costas, 
Costas del juicio, quién ,• y cómo las deben pagar en 

todas las instancias, 1. p. §. 8. n, 15, fol. 48. 

D 
Daríos Marít imos, y Maestre de Naves, -

DIfiilición de los daños marítimos i tom. %* lib. 3. 
Comercio N a v a l , cap. 1 x. n. i.fbl.-.jotf. 

No es obligado el Maestre de la Nave i pagar los d.i-
ños de las mercaderías que fuesen en ella , sucedien
do por caso fortuito; aunque lo es si tu-se por 
culpa suya, ò por su mora , y tardanza ; y en este 
caso procede , aunque no sea en la Nave , sino es 
en camino para ella, ibid. n. 2. 

Sise prometiese por el Maestre hacer dentro de cier
to tiempo el vlage, y pudiéndolo haver liechò , !õ 
hiciese después , es obligado , y à su cargo el daão 
que sucediere , aunque sea casualmente, n. 3. 

Lo mismo es si pudiendo navegar se estuviese en el 
Puerto, n. 4, 

JLo mismo se hade decir en la uba, de que se hace el Estiendese también al Juez que sin causa detuviese al 
i J Maestre,© la Nave,.pues es obligado à pagarlos 

daños , y de su pena : lo mismo los 'Virreyes , y 
Audiencias, y Justicias de Lidias, 11. 5. 

Es à cargo del Maestre, ò Barquero de la Nave, ò 
Barco , cl dano sucedido navegando en tlempci i n 
debido, n. 6. 

vino, aunque no en el aguardiente, cidra, ò cerbe-
za, ü otro vino artlfícíaJ, ni en la salmuera, y no se 

' puede meter en el Reyno moneda de vellón cstran-
gera, ib¡d. 

L a seda enmadeja, ni el hilo, ni capullos , no se pue-
• "dç erttfài? cn-eí Reyno de fuera de é l , ni venderlo; 

ni en el de Granada, y Almería se pueden meter No lo es si navegase pgr una vía por donde acostum -
moreras algunas de fuera de é l , ni plantarlas, so di
ferentes penas, n. 19. 

De fuera del Reyno no se pueden traer sabanas vie
jas de otras partes, ni vidros, muñecas, jú otras bu* 
xerías, ni buhonerías, ni Buhoneros estrangeros 

• venderlo por las calles , so diversas penas, ni arca
buces menores de una vara de cañón, n. 20. 

-Nose pueden traer dela China, ni Islas PhiHpinas, 
^ ' mercaderías de ellas à la Nueva-España , sino es 

hasta la cantidad de la Ordenanza que hay de ello, 
r hí dfe*Ià-Nueva-España se pueden traeral Peru , y 

Tierra 'Pirmc , ni nuevo Reyno de Granada , aun-

brabanír otras Naves , aunque huvíese otra por 
donde pudiera haver caminado, si en ello no in
terviniese negligencia, ni culpa, n. 7. 

Es del cargo del Maestre de la Nave el daño sucedí-
do por qualquier.caso, no. navegando por la via 
rc&a/sinq apartado de ella, n. 8. 

No entrando cu Puerto el Maestre por temor de no 
pagarlos derechos debidos, esdesu cargo el daño, 
y daños sucedidos por causa de ello; n. 9. fol. 507, 

Y también lo es por los que sucedieren entrando en 
algún .Puerto contra la voluntad de los Cargadores, 
num. 10. ibid. . . 

< ¡que se hayan*- pagado de ellas los derechos Reales, L o mismo es s¡ sabiendo que havía de pasar por a U 
. debaxo de ciertas penas,-n. x i . gun lugar peligroso, no huvíese apercibido de ello 

"lió sé entiende la pfohibiclon , mezclándose la seda a los Cargadores ^ n u n v T i , • 
' ;- prohibida con la <3[ue no lo fiiese , ni tiiiçndosc , 9 D navegando con notoriedad de haver enemigos, ò 
^Ij^Iendoseyn^xx* por parte-peligrosa,n. 13 . - . 
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O no llevando ia Nave bien prevenida de armas, n . i 3. 
Siendo tomada la Nave de los enemigos por fuerza 

de mayor Pocencia , con lo queen ella fuese, no 
es i cargo del Maestre el dano que sucediere, si no 
lo pudo resistir ; aunque lo contrario es, si havien-
do podido no lo huviese hecho, n. 14. 

Sí socorriese à alguna otra Navfc, que estuviese en 
peligro de perderse , conociendo era de enemigos, 
sí -después por ellos 1c fuere" cornada la suya , con lo 
que en ella huviesc » es obligado à pagar el daño, 
por la culpa que tuvo , n. i j . ib ld . 

Es obligado el Maestre al daño sucedido en la Nave 
por enemistad de sus enetnigos, ora, ò no proceda 
por su culpa, n. 16* 

También lo es por el daño causado por los ratones 
que huviese en la Nave , sino llevase giros sufi
cientes para poderlos matar , ò usase de otra indus
tria conveniente para elfo, n.' 17. 

Y lo mismo es si 110 tuviese lã Nave dispuesta , qual 
conviniese para navegar ; aunque lo contrario es* 
por sumirse, ò abrirse, ò entrarle eí agua, por el 
temporal, y sin culpa suya , i v 18. 

QLfándo se presuma tener la Nave necesidad de refac
ción para lo tocante à los daños , n. 19« 

Siendo la Nave cubierta , esa cargo del Maestre, y 
debe pagar el daño causado en ella por el agua plu
vial, ò llovediza; aunque no lo es si la Nave se ha
llase descubier ta, y la f axon de esta diferencia, n. 
20. fbl. 508. 

Procede esta ptopôsicion también , respe&o del Bar
quero qüe en tiempo de lluvia pasare el río con la 
Barca, pues perdiéndose lo que fiicre en ella por 
esta razón , Ò creciente que tomase el r io, es obli
gado al daño de ello, y su paga, íbid. 

Es del cargo del Maestre el daña que sucediere por to
car la Nave en baxíos , 6 perdiéndose por su im
prudencia, Ò engaño de señales, h. 21. 

Y también lo es el daño que sucediese no lêvando, ò 
anclando la Nave dónde, y cómo convenga , ó en-
cbntraijdocon otra, num. 22. 

E n los incendios de la Nave por culpa del Míesete, ó 
de los Marineros, es de su cargo pagar los daños 
que por ellos se ocasionaren , y quándo sea esto, 
num. 23. 

Cargando la Nave el Maestre mas de lo justo, y como 
se debía , está obligado à pagar los daños que por 
ello se causaren, num. 24. 

Lo mismo es si sucediese el daño por no cargar , m 
arrumar la carga en la parte de la Nave, y como 
debía, ibid. 

Sacando el Maestre de la Nave la carga de ella, y en
trándola en otra no tan buena , es de su cargo el 
daño que en la COSA sucediese , aunque fuese por 
caso fortuito ; y no lo es si en otra tan buena Nave 
la metiese, sino es que huviesc sido contra la vo
luntad de los Cargadores, salvo si entrambas Naves 
se huviesen perdido , n. 25. 

Es à cargo del Maestre de la Nave la paga de jas cosas 
vedadas , ò descaminadas, que en ella metiere, sí se 
confiscaren , ò tomaren por perdidas, aunque lolii-
cie^c con consentimiento de sus dueños, n. 16. ibid. 

"Usando cl Maestre de la Nave de ilícitas insignias en 
ella, sí por causa de esto recibieren daño las merca
derías , es obligado à pagarle, n. 27. 

También es de su cargo el daño casual que sucediere, 
govcrnandola él sin Piloto, no siéndolo, n. 28, 
fo!. J09. 

Lo mismo es sí teniendo Piloto no se qui-derc seguir 
por c l , ò que fuese imperito , o los Marineros, sin 

ciencia, ni experiencia de Ja mvegádda-', à;;^9..^í; 
niendo los necesarios ,.Íbid* 1 , J . 

Es a cargo del Maestre de (a Nave , ò MÍesoneroi el 
hurto, odaño hecho en ella, ò eael M e s ó a , o<>t 
los que estuviesen en ella, ò ea é l , si las cosas fue
sen puestas con la ciencia, osabi'duría de ellos, n. ipi 

Regla para saber en qué casos es obtlgadí» el Maestre; 
ai daño por su culpa,y sí lo fcs por la ievisima, 
num. 30. 

Cómo se debe probar la culpa, ò díicnipa -del Maeá^ 
tre por el suceso del caso, n. 31» . 

E l naufragio,con quién, y cómase hade probaran.} z l 
De la especialidad con que se ha de probar, la culpa 

del Maestre-, ft. 33, . . . . . 
Por lo que iba en la Nave, que no entregase el Macs* 

tic, se ha de diferir en el juramento i» litem del due
ñ o , num, '24; ibid* . i < .. J. 

Refiérese un caso en qüc .coqciieffdan^ y .pruebsm .los 
testigos plenamente lo que el Maestre, recibió;; n. 
3 í . fol. 5.10.:'- " •. ' • ;:{?:;: isa 

No entregando el Maestre de la Have el fàrdo, ò íc t sa 
que se le entregó cerrado, y sin'verlo que.2xi'den
tro , se debe diferir sobre' ¿lio, y sü vaibrebeltjúí 
ramento in íitet» del dueóó y tú rjfr ibid> - . , ^i-

No está obligado el-Maestre de la Nave à pagar ía fal
ta que huvicre de lo que iba en la caxa , que sé. 1c 
entregó cerrada, sí la volviese à entregar ai.la njis-
ma forma, sino es que se le prpbase oya cósaí-aura* 
que lo contrario es, sí la entregase - abierta o des
cubierta , Ò desliada j y entonces se debe estar aíryu* 
ramento in litem del Cargador ,'^.--3.?. : .¡-b 

Entregándose, por el Maestrede la Nave las cosasrda^ 
nadas,y con deterÍOTacion, sobre.ellas, y ja'ipre-
cio, y daños se ha de estar 3I juramento ¿)r/i/«ó»deí 
Cargador, y no es en sir elecdon el. dcxaiMascosas 

. dañadas al Maestre, y que tepagtie¡su valar y s igi 
es que el Cargador las debe recibir y cobrando' del 
Maestre el daño que tuviesen, sino es que fiiese 
tal, que no sean de provecho , n. 58» 

Pot qué valor se han de estimar los daños.¿ y -pôfc 
quién , y cómo , n. 39. . . . 

Estos daños por culpa del Maestre, se pueden cobrar 
de é!, y del dueño de la NaTc¿ fcc^ jtâa/taJ#ltí 
dum y à elección dei Cargadoí i^Bngue Jpidííndbsô 
a! uno , no se pueden pedir al otro',./, con íapaga 
que hiciese, queda el otro libertada ; y no cumple 
el Maestre , ni dueño de la Nave con entregarla en 
pago de ellos, n. 40. * . 

Decima» 
Decima, cómo , y por qué causa.se debe, qué cantj* 

dad, y en qué se ha de pagar, tom. 1. part. %,JuU 
do Executivo, 23. n. i . roL.iáo. . 

Por quinto tiempo se picsciibccldercchodepcdirlx 
decima, â I en el Fiwro Secular, como en el Ecle
siástico , ibid. n. 2. • ' .. , . 

L a paga de la decima, y su cantidad, se ha de con
siderar según la costumbre que' huviese ene! Lu+ 
garde los bienes executados, n. y, •• 

Quando por autoridad del Juez, se diese la posesión der 
algunos bienes, no se debe Ia decima, n» 4. • 

Si à la execucion se oponen otros acreedores , pretcns-
díendo que se les debe p-tgar primero, y así se mapy-
dase, se debe arreglar lacautidad.de la decima ¡k 
la de la deuda por que fue hecha la execucion, ibid. 

Decima no se debe por cí reo, ni el acior, dándose 
la execucion por nula, por no traerla aparejada el 
instrumento, ò por el defetlo de 110 havorsc guar
dado en luceda t ò seguir las .«oleLSínM&des qUc se 
requieren , n. j . 

D e -
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Debe pagarla el aflor en caso de que su nulidad pro

cediese de haver pedido el acreedor por lo rio debi
do , ibíd. 

Haciéndosela execucion por condenación pecuniaria, 
y pena debida al Fisco , no se debe decima, n. ó. 

Lo mismo procede si se hiciese por U decima, la qual 
< tampoco há lugar por la execucion de las deudas 
, que deben alas Iglesias sus Ecónomos , Mayordo

mos , yThesoteros , ibíd. 
Qué cantidad se debe de decima por las deudas fisca

les, y de la Hermandad , num» 7» 
Él juez Delegado , y Executor , llevando, salario, no 
•,: puede llevar decima.; y no llevándole , la puede 

' llevar, y de qué cosas, num* 8 ̂  foi. x 6 j . 
tíastá estar pagado, y contento el acreedor no le pue-

.decobrar la•decima , num. 9. ibid* 
Limitase si por él se huviese dado espera ai 'deudor, ò 
i ; ise concertase con é l , siendo requerido por el Mi -
.. nistro, ibíd. 
£n caso que los bienes montasen menos que la deu-
. . .da , solo sé puediellevar la decíhia', respeítive al 

precio que de ellos se pagare , ibid. ; 
N ó vale el pafto que hiciese el Executor con el acree

dor , sobre lã cantidad , ò paga de la decima, n.10. 
N o s è d e b e mas que una decima poruña mísmadeu-
; Üa ^ aiinque por ella se hagan muchas execuciones, 
- num. 1 i i - • - j - : -

XJevandose , no se pueden otros derechos, ní por vía 
. . de caminó , ni darla posesión de lo executado , ni 
- - por otra qualquicra causa, aunque se haga la segun

da , ò mas execuciones por distinto Executor, ¡bid. 
•JjrJpfisrel acreedòt se executase à uno de los manco-

ipiinados en la. deuda, y este lo hiciese por el fasto 
ivcon los compañeros , no há lugar mas queunadeci-

njaj donde sé refíére una opinion contraria , n. 12. 
^Çándb se debe mas que una decima por la execucion 

. J^i&jima.misipa deuda i que después se renovase, ò 
y^ígipyaseipot él deudor , y sobre ello se lebolviese 

àéxecutàrviíum. I JT, 
Piando el deudoí:, ò mostrando contento de la paga, 

o depositando la deuda dentro del termino de vein
te y qüatro horas , no'seMAedccima»-n.-14. f.162, 

Eí .icrcedor si pidiese ía execucion por mas de lo que 
se íe debiese , ò rescase, debe pagar ia decima al 

• Executor en lo respetivo à Ja demasia , 11.15.ibid. 
Limítase si ia huviese pedido con ía protestación de rc-
: cibir en quema lo pagado , quando tuviese ¡Lista 

ignorancia en no saber lo cobrado , pues de otra 
suette , sin embargo , no se escusa, ibid. 

Quando un Ministro empieza la execucion , y otro la 
-1 acaba, ò si se hace por tcquisltoria, à quál de ellos 

pertenecen U parte de la condenación, y derechos, 
. niim. 16. 

Dupejo. 
La,restitución de/ despojo, cómo, y quando há lugar, 

tom. i . p. z. Juicio E x e c u t i v o i 8 . n . i . f b l . i / y . 
L a pena que tiene el despojador, ibid. num. a. 
L a restitución del despojo de los bienes del difunto 

há lugar breve, y sumariamente, y sin figurade jui.-
cio , y del de la pena del despojador de ello , ñ.,3. 

Gónio. se ha de hacer esta restitución del despoío,n.4, 
.Qué excepción se debe admitir contra esta restitu-

cionynum. j . f o i . 176, 
* - ; -. -i Degradación àe Qerigof* 
I& la forma cómo se hace esta degradación , y por 

-¡ qué delitos se les puede degradar à ios Clérigos ; y 
• castigarlos el Juez Secular. Véase Ja. palabra Fuen 

^ ' ^ ^ a r > 1 desde el num. 1 ?• y siguientes, 
"• ̂ Bró» 1 • P«rt»i» f w ¡ o Criminai, f* 3. 

Dilación. 
Difmlcion de las diUcioncs, tom. 1. jxu't. i . Ju i i lo 

Criminal 16. num. 1.foi. 77. 
Hasta qué tiempo se puede recibir la causa à pruebi 

después de concluía , num. 2. ibid. 
Las dilaciones , ò términos probatorios, son del ar

bitrio del juez , num. 
Ampliase , que sin embargo de los que prefine la ley, 

puede el í u e z abreviarlos con causa , ibid. 
E l termino probatorio, cómo se ha de prorrogar, n.4. 
Si se pueden conceder dilaciones después de la v i iu , 

y aplicación de los testigos y admitir otros nue
vos , num. j . 

Las dilaciones, desde quando corren,.num. 6. 
Y sí el día cu que se conceded termino ve computa, 

y quema , ibid. num. 7. foi. fSt 
L a dilación es continua en caso de duda, y por esta 

razón se queman en ella los dias feriados por su 
termino , num. S. iiiid. 

E l termino prebateno , si es común à las partes, n-s». 
Quándo se debe conceder el termino ultramarino , y( 

extraordinario, num. 10. 
Quándo , y cómo se ha de pedir , num. 11. 
Es necesario en este termino nombrar los testigos que 

se íiuvícscn de examinar por sus nombres , y la . 
averiguación de en qué partes se hallan ausentes, y 
cómo se hallaron en el Lugar donde acaeció el hc-

, cho sobre que se litigase , num. 12. 
Cómo se han de depositar por la Parte las expensas que 

se causasen en hacer la probanza, n. 13. ib!. 7í>. 
Si el hecho sobre que se litígase huviese sucedido en 

partes remotas , y ultramarinas, cómo se ha de dar 
. el termino ordinario para ellas, num. i 4 . ibid. 
Si se pueden prorrogar estos términos ,11. 75. íbid. 
L a causa se ha de recibir à prueba por el Juez , .sqio de. 

lo que probado pueda aprovechar al pleyto de que 
se trata, num. 16.. 

Cómo se han de citará las partes para la prueba, n.i 7. 
Sí 110 asignándose por el Juez termino señalado , vale 

la prueba , ò en el caso de que no huviese maiid.1.-
do recibir la causa à ella , num. 18. 

Quándq los testigos presentados en tiempo pueden 
ser examinados después de pasado , n. 19. ' 

En el caso de que hayan declarado confusamente,?) ¿Iit 
dar razón desús dichos, pueden-bol ver àser examí-, 
nados después de pasado el termino , y aun después 
de hecin la publicación de probanzas, para que de
claren abiertamente sus deposiciones, n. 20. fol. So.. 

De la restitución contra el lapso del termino probato-
^ rio, y deposito que ha de proceder paraclla.n.zi.íb. 

Si los que tienen privilegio de esta restitución, com
pete también à los que litigaren como terceros, 
num. 22 . 

Quándo el privilegiado en ella no goce de semejante 
Privilegio , num. 23. 

Y quando cl mayor goce de la restitución del menor, 
Ibid. num. 24. 

E n qué tiempo , y cómo se ha de pedir la restitución, 
num. 2 5 . 

SI dentro de este mismo tiempo la ha de pçdlr el que 
flicsc privilegiado} ò tercero opositor, n. ztf.fol. 8 1 . 

Con qué términos se ha de conceder por el Juez, n.¿ 7. 
Se ha de conceder esta restitución una sola vez en una 

causa , y sí la hay en la liquidación de la execucion 
dé ella , num. 28. 

Cómo , y quándo se ha de mandar liacer la publica
ción de probanzas , con quánto termino , y quan
do no sea necesario hacerla , num. 29. 

En qué tiempo , y cómo se han de oponer, y pro
bar 
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bar las «chas de Jos testigos, num. 30. foi. S i . 

Como se ha de concluir la causa , y citar las partes 
para sentencia, num. 31. ibid* 

E n qué tiempo , y quando se han de presentar las E s 
crituras > y redarguirias , y comprobarlas por la 
prueba , num, j z . 

L a prueba , y averiguación que se puede recibir des
pués de la conclusion de la causa , num. 3 3. 

C ó m o , y quáiUo se ha de mandar entregar el proce
so à las partes, para que aleguen de sus derechos, 
y admitir las informaciones en é l , num. 34. foi. S3 . 

Domicilio. 
E i delito debe ser castigado por el Juez dd distrito 

donde se comet ió , aunque no sea domicilio del de
linquente , tom. 2. part. 3. Juicio Criminal , §. 4. 
num. 1. foi. 191. 

E l delito cometido en la mar, y tierra donde no hay 
Justicia , se debe castigar por el Juez del territorio 
mas cercano, y adyacente al Puerto, ibid. n. 2. 

También se puede proceder contra el delinquente por 
el Juez donde fuese natural, ò vecino , ò tuviese la 
mayor parte de sus bienes, siendo allí hallado,!!.}. 

Contra el vagamundo, que no tiene domicilio deter
minado , en qualquiera parre que se hallare, aun
que allí no haya cometido el delito , se puede pro
ceder ibid. 

Pròcediendose contra el delinquente por el Juez O r 
dinario, que no lo es de donde cometió el delito, 
ni su domiciliario, si el reo respondiese ante é l , sin 

- declinar jurisdicción , puede proceder en la causa 
por jurisdicción prorrogada , num. 4. foi. 192» 

Entien Jcse esta proposición en los casos en que lo pue
da ser, porque en los que no se pudiese prorro
gar dicha jurisdicción , no debe proceder en ella, 
ibid. 

E l Juez que no fuese del delinquente no puede proce-
dercontra él, aunque íc halle en su territorio, n. y. 

Sí el delinquente cometiese dos , ò mas delitos en di
versas partes, el Juez de la una, que previno en íã 
causa , le ha de castigar primero, y remitirle al Juez 
de la otra que le pidiese , num. tí. 

Limitase sí el reo fuese pedido por el juez del Lugar 
donde cometió el delito , pues en tal caso se debe 
remitir por el Juez del Lugar donde estuviese, aun
que sea domiciliarlo , siendo delito condigno da 
pena corporal, ibid. 

N o se entiende esta sobredicha proposición respééto 
de (a Corte, cu que el Juez superior no remite los 
delinquentes à los Jueces donde se cometió cí delito, 
num. 7. 

E n las Audiencias Reales se conoce en primera ins
tancia , por caso de Corte, de ías causas criminales 

- sobre diferentes delitos, donde señaladamente se 
refiere en los que há lugar , ib:d. 

E l juez Ordinario puede conocer de la injuria , y re
sistencia hecha à él mismo, y castigar al reo corres
pondientemente , siendo notoria la injuria, n. 8. 

SI fiicsc oculta , solo puede prender al delinquente, 
y remitirle à Juez superior , u à otro que lo sea 
competente, ibid. 

Se limita si fuese hecha por razón del Oficio, porque 
entonces puede proceder contra el reo , ibid. 

Cómo , y por quién se ha de proceder en las causas 
criminales que fuesen contra Prebendados de ías 
Iglesias , num. 9. foi. 193. 

De las causas criminales contra Obispos soló el Sumo 
Pontífice puede conocer , mereciendo deposición; 
y de las demás conoce el Concilio Provincial, ò 
los Diputados por é l , num. 10. Ibid. " 

E l conocimiento de las Causas criminales contra O r 
dénales, Arzobispos, ò Patriarcas, es reservado 
privativamente al Sumo Pontífice, ibid. 

Elección, 

DE la elección de oficios,en quanto à su difinicíon, 
tom. i . p. i . J t à m C i v i l t § . 2.11. i . f o j . p . 

A quién pertenece la elección de los Magistrados, 
ibid. num. 2. 

L a de los Prelados Eclesiásticos, à quién toque , ibid, 
num. 5, foi. t), 

SÍ tengan jurisdicción antes de ser consagrados , ibíd* 
L a elección de los Escríbanos Seculares, á quién per

tenezca , ibid. num. 4. 
Y à quien la de los Norarios Eclesiásticos, num. y. 
Si los Prelados Eclesiásticos pueden elegir Vicarios, y) 

removerlos, Ibid., n, 8. fol. 10, 
De Ja elección de Oñchies•,- que pertenece à los Pue

blos , ¡bíd. num. 11. .'^ -
S i e í preso, suspenso,desterrado, ausente, y amanee^ 

_ bado, puede elegir, y ser elegido * n. 26. fol. 13. 
Si algunos Capitulares se salieron del Cabildo antes 

de hacerla e lección, si pueden los demás haceria> 
ibid. num. 38. foi.-i 5, 

Si el riesgo de la mala elección es à cargo del Elc&or, 
ibid. num. 40. 

Eneabexxmiento, * 
Los Pueblos se pueden encabezar por el tanto, des

pués de arrendadas las Rentas Reales; sin que ten
gan obligación de estar ,>y pasar por los arrenda
mientos , è igualas que tenían hechos los Arrenda--
dores, rom. 1. lib. 1. Comercio Terreitri , cap. 15, 
num. 19. fol. 340. 

Si después de estar arrendadas las Rentas Reales se hu-
vieren encabezado algunos Lugares , no se puede 
echar sobre el precio del encabezado la puja del 
quarto, sino solo por el que quedase por encabe-
lar del arrendamiento. Ibid. 

Las Rentas encabezadas, cómo se han de cobrar, y 
del orden que se sabe tener sobre ello, num. lo . 

Et precio en que alguno se concertase con et Cabe
zon , ò Alcavalero , se debe disminuir, ò aumen
tar , si su negociación se menguase , ò creciese; ÍVÍ-
moderadameme ; y ha de ser por lo'respe&itfo à' lo 

' que se quitase , ó añaáiesé íd pnmfefõ Ccufato, IÒ 
que-no se entiende en el concierto hecho por cosa 
particular , num. 21. fo). 341, 

Eíperas , y quitas. 
E l rescripto del Príncipe , en que se remite la deuda 

al deudor , no vale , tom. 1. p. 1. jfWcio Executtvò^ x 
§. 24. num. 1. fol. IÓÍ. 

Vale el en que le concede espera alguna , debaxo dé 
fíaiua de pagar al acreedor al plazo prorrogado, 
ibid. -;> 

Las Audiencias Reales , con causas legitimas , pue
den conceder esperas, y tes de las Indias, en espe
cial , y no en general, por seis meses , y con fian
zas , y una vez sola , en conformidad de Ordenan
za de la Audiencia , ibid. 

C ó m o , y quándo se han de pedir las esperas à los 
acreedores,num. 2. ibid. 

Y quando, y c ó : m son obligados à concederlas, n. y* 
Por qué tiempo se púédcn conceder las espe ras , y que 

para concederlas es necesario fianza de pagar al 
plazo, num. 4, 

Lo¡ acreedores c ó m o , y quándo son obligados q con
ceder quitas de las deudas, num. 5. fo!. 164.: 

Los conciertos de esperas, y quítaS, hechos con los 
C a m -
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•Ombrsta í , Mercaderes, ò Tratantes, que se a l -

. zaren con sus bienes, y libros , siendo después de 
esto, no valen , num. 6. ibid. 

Ni los que se hiciesen después de haver quebrado , y 
faltado de sus créditos, metiéndose en las Iglesias, 
aunque no hayan alzado sus blescs , y libros, ibíd. 

l í o dfcbeii ser oídos , ni admlridos en razón de ellos, 
si noes estando presos, hasta la conclusion de la 
causa , y de otras circunstancias que para serio de
ben preceder, ibid. . 

Se puede renunciar por el deudor el beneficio de las es
peras , y quins, num. 7. 

Del orden que se debe tener en fuliiuaar las causas de 
las esperas, y quitas, num< 8. 

Exctpcioats dUatmat* 
Difinlclon de estas excepciones, y su efeao, tom. 1. 
, p. i .Jiíicií C i f i i , ^ . i j . n . i . fol . 69, ^ 
¿i es dilatoria lã excepción de litis pendencia, n. 1. ibi. 
y si taitíbien lo es el defedo de parte de no poder pa

recer en juicio, num. 3 • foi. 70. 
J.as del incierto libelo, y pedir antee del plazo que se 

debe, sí lo son, num. 4» ibid. 
De las excepciones mixtas, peremptórias, y dilato

rias, y c ó m o s e pueden deducir por tales,num. j . 
Quándo , y en qué tiempo se han de oponer las ex

cepciones dilatorias, y probarlas , para impedif el 
ingreso del pleyto, num. 6. 

Entre todas las excepciones dilatarlat, qual se ha de 
oponer primero , num. 7. 

Cautela pan que no se pueda oponer excepción de de
clinatoria , y cautela para ella, num. 8. 

Cómo se debe protestar la excepción declinatoriaj 
, num. 9. foi. 71. 
Y del modo de proceder , y determinar sobre ella, 

num. i o. íbid. 
E l Juei incompetente, que se declarase por tal en la 

causa, si puede condenar en las costas de ella, ibid. 
^ Excepcionei f t r tntf tortas» 
Dífinicion de la excepción y defensión peremptó

rias, tom. i . paru 1. /«'"«« C i v i l , §. 15. num. 1. 
foi. 74* 

Quando las excepciones dilatorias se puedan opone* 
por peremptórias , ibid. num. 2 . 

Las peremptórias, quando, y en qué termino se han 
de oponer , num. 3. 

Quándo después de la publicación de probanzas se 
puedan alegar nuevas excepciones, n .4 . fol. 7; . 

Qué personas tengan el privilegio de la restitución, 
para poner , y probar excepciones nuevas en la pri-

• mera Instancia, num. j . ibíd. 
Cómo se ha de oponer la excepción , y si no se opo

niendo puede el Juez suplirla de oficio , n. 6. 
Las mutuas peticiones, reconvenciones, y compensa

ciones , quándo se deben oponer , num. 7, 
Que sea la compensación, y cómo se hade oponer.n.S. 
L a reconvención, cómo es, y se debe oponer, n. 9, 
Quándo , y dentro de qué termino se ha de concluir 
. la causa , num. 10. foi. 76. 

Execucion* 
Quién ha de nombrar los bienes en que se ha de hacer 
;. la execucion , tom. 1 . p. 2 . Juicio Executivo , §, 1 j , 

num. i .fol . 134. 
J ía de ser en bienes ciertos, y determinados, y en 

qué cantidad de ellos , Ibíd. num. 2 . 
Primero se ha de haçer en los muebles, que en los raí

ces , num. 3, 
Faltándose à esta formalidad , se anula la execucion, 

oponiéndose por el reo esta nulidad , antes que se 
h--. haga otro ado en la causa, num. 4. 

Qué bienes b i on muebles, y quáles raíces, num. j . 
fol, 135. 

Los hórreos , graneros, cubas , y otras bienes seme
jantes , son r.iíces , y no muebles , n. ó. ibid. 

También b son la tjja , piedra , madera, y otras cosas 
pertenecientes i las casas , num. 7. 

Lo mismo sucede en quanto à Jos Molinos, sus rodci-
nos , y muelas, num. 8. 

Y en lo que toca à los aparejos, y demás cosas para 
beneficio de las heredades , num. 9. 

S¡ los hatos, y estancias de ganados son bienes raíces, 
num. 10 . 

Las colmenas de abejas , palomares de palomas . y e s -
tanques de pencado, se deben reputar por bienes 
raíces , num. E I . 

Y los frutos de los arboles, y heredades , escando por 
coger, y pendientes cuellos , num. 12. 

Sí son las Naves , y Embarcaciones bienes muebleí, 
num. 13. fol. 13 6, 

Y si también lo son los derechos, y acciones , i b ü . 
Si las deudas se deben reputar por bienes muebles, 

num. 15. 
Si los censos, reditos, y pensiones añales, son bienes 

raíces , ò muebles, num. 16. 
Y si los oficios lo son raíces, num. 17. 
Quándo la execucion se puede hacer en los nombres, 

deudas, derechos , y acciones del deudor , n. 18. 
Los bienes executados, cómo se han de saquestrar, y 

embargar, num. 19. 
E n la execucion se debe poner la hora en que se ha

ce , y notifica el estado , num. xo. 
Executado, 

L a execucion há lugar contra el deudor, y su herede
ro , tom. i .p . 1, Juicio Executivo, § . 1 0 . 1 1 . 1 . f . i 1 9 . 

Para executar al heredero , se le ha de legitimar su 
persona de serlo , y c ó m o , ibid. n. 2 . fol. 1 2 0 . 

Quándo puede ser executado el heredero por mas de 
lo que heredó , num. 3. 

L a execucion se puede hacer contra cada uno de los 
herederos del difunto in tolidum por toda la deuda, 
num. 4. 

Si la exeCucíon se estiende contra los que tienen lu
gar , y veces de herederos, y poseen por ellos, 
num. j . 

SI contra la muger há lugar la execucion por razón de 
la mitad de bienes gananciales , y si la há también 
contra el compañero por la parte que le toca de 

^ las deudas debidas à la compañía , íbid. num. 6. 
SI la execucion há lugar contra el comprador, dona

tario de la herencia , num. 7. fol. 1 2 1 . 
Y si también procede contra el mejorado el tercio, y 

^ quinto, por razón de la mejora , num. 8. ibid. 
SÍ se puede intentar la execucion contra el usufruíhja-

r io , num. 9 . 
Sí contra los Oficiales , y deudores de la Hacienda 

Real se puede hacer por las deudas de ella, n. 10. 
Contra los Regidores , por las deudas de la Ciudad, 

no há lugar la execucion , haviendo sido en utilidad 
de ella, num, 11. 

NI al Tutor, Curador, ni Fa&or se le puede executar 
por las deudas de su administración, n. 11* 

Limítase en el caso de que np exhibiesen, ni manifes
tasen los bienes que tienen à su cargo de dicha ad
ministración , Ibid. 

. Executante* 
Quién puede ser executante , tom. 1. part, z* Juicio 

Executivo , §. 9. n. i , fol. 116. 
El compañero, o participe puede pedir execucion por 

las deudas debidas à la compañía, ibíd. n. 2 . 
J U 
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L a muger viuda puede pedir execuclon contra los deu

dores del mando difunto, por Ja mirad de las deu
das que le pertenecen, n. 3, 

I-a muger , dísuelto el matrimonio , ò separado» puede 
pedir la exeaidon por ia dote, y arras, 11. 14. i» ¡ 1 7 . 

E l marido puede pedir execudo» p^i ia Jote, y bie
nes de la muger, y cobrarlo ,11.5. íbfd. 

Cómo han de pedir los herederos execucíon contra los 
deudores de la herencia, n. ¿. 

Sí la pueden pedir eí comprador de ia herencia, Àiba-
ceas, y Legatarios, n. 7. 

E l cesonario de Ia dçuda , c ó m o ha de pedir execuclon, 
n. 8. fol. 118. 

Cómo la puede pedir el fiador pot el las to, n. p« ibid. 
E l Procurador para pleytos, y ta conjunta persona, pue

den pedir cKecucion , n. zo. fol. 1 ip. 
N o pueden cobrar k deuda , sino es que tengan poder 

especial para ello, 11. 11, ¡bíd. 
£1 que pide la execucion ha de legitimac su persona, 

íbid. n. 12, 
BxtcMor, 

Difínicion del Executor, y de quántas maneras es, tom. 
i . p. 2, Juicio Executivot § . 1 i#n. 1» fol. 1 26. 

E l Execuror de la semencia pa^da en autoridad de 
cosa juzgada , por no h a v e r á apelado de eiJa, quién 
lo debe ser, ibid, n, z. 

Y à quien pertenezca el procedimiento sobre la deser
ción de la apelación , y execucion de la senecncia, de 
que aunque se apeló, no se prosiguió por el apelan
te , ní se presentó ante ei Juez i quo la mejora, o tçs-
timonio de ella, n. 3. 

Quién deba ser Executor de la sentencia arbitraran.4, 
De la restitución del despojo, quien lo deba ser , n. j . 
Los Jueces Ordinarios pueden ser Executores sobre las 

pagas de las libranzas, y situaciones Reales , n. ]$, 
fbl, 127. 

Cómo pueden executar los Albaceas los Testamentos 
de que lo son, ibíd. n. 7. 

De los demás instrumentos executivos regularmente 
debe ser el Executor el Juez del reo , n. 5, 

Cómo se han de dar las requíi-itorías, y el cumplimien
to de ellas, n. 13. fol. 118. 

E l Juez Eclesiástico, paca hacer las cxccucíones à los. 
Legos , ha de impartir el auxilio secular , y cómo, 
num. 14. ibid. 

Si el Eclesiástico en las cxccucíones puede proceder 
por censuras, y en deudas civiles, ti. 1 f. ib'd. 

El mero, y mixto Executor , qué excepción puede 
admitir, n. i ó . 

Quándo se puede apelar de lo que obrase el mero , y 
mixto Executor, 11.17. 

Si puede ser recusado , n. 18. fol. 129. 

C ó m o se puede hacer la paga sin poder al Faâor que 
administra, o Alguacil que executa, n. 6. 

De la paga que se debe hacer al adye&o, y de su po
der , ibid, n. 7. 

C o m o , y quándo el Fa&or queda obligado al Señor 
en lo que contrata, Íbid. n.. 31 , fol. 28 j . 

Quándo se diga contrae el Faftpr en lo tocante à su 
oficio, ó en parte diversa, n. 3 3. fol, 48tí. 

E l Factor porque tiempo debe ser convenido, y c ó 
mo ha de ser executado por tal , n. 34. ibid. 

Quando es visto obligarse à sí mismo el Faâor que se 
obliga como t a l , n, 3 5. 

L a obi]¿acion delFa^or, que hace por el Señor, no 
se quita, ni extingue por otra añadida , aunque se 
quita por U novaron de ella , n. .3d. 

Si aos, o mas Señores nombrasen un Fador , cada 
uno de ellos queda m soMam obligado por lo que 
él hiciese ; y siendo dos, ó mas Faáores , cada uno 
ts obligado por su administración, y no nía;, n. 37* 

Por el iastrumento publico de la deuda contraida por 
el Fador en su administración, no se le puede exe
cutar 4I 3eãoi' ? auuqyc por ella :,ea obligado por el 
dicho Fa&or, sino e? haciendo instrumeuco de po
der para obligarle, n. 38. 

En losca>üs queei Señor, y el.Faétor son oblígidos, 
puede el acreedor cobrar de cada uno de ello^à su 
elección m solidum , n. 39. ; -

Eí Señor en caso à t que reconviniese por su deuda á í -
uno de los que contraxerori con su faitor, no-pue
de pedir al otro, sino es que lo huviese prptespa^o, 
y la sentencia sobre edu dada cu favor deí uno, 
aprovecha al otro, çomp mímeomunados, Íbid,' '• 

E l instmineuto público de factorage, ó mandato. Otor
gado entre el Señor, y el F a c t o r 6 m-vndatario , no 
trae aparejada execucion entre ellos , ha^ta. que se 
haya la quci«a, ,y liquide la administración de- él , 
n. 5 j . foi, Í&9. 

Limitase $i e)i el instrumento se hiciese estÍmacíon<íe 

Fa8orts» 

DIfínícíon dé los Favores, y de su nombramiento, 
tom. z.líb. itComercio Terrttfre,c,4, n. i .f , 280. 

Se pueden nomBrar los Favores expresa , y tacitamen
te, y cómo se entienda lo uno, y lo otro, ibtd. 
num. 2. 

SÍ uno exhibiese algún instrumento ( sin poder ) para 
efedo alguno , es visto tenerle para ello tacitamen
te, según la costumbre, y leyes del Reyno, 11. 3. 

Aunque el que exhibiese el poder, ò instrumento, no 
sea conocido, y viniese de lejas tierras , se presu
me ser él en el contenido, no constando de lo con
trario , n. 4. fol. 281. 

E l que aboiMseá alguno por esemo, ò de palabra, 
para con otro, queda obligado por e l , n, 5. ibtd. 

lo liquido, ó se difiriese en la deciaracion del^que 
la hiciere ; y el mandato debe ser gracioso, ibíd. ' "' 

Difinicioi) de los falidos, tom. 2. lib. a. Çpmerciotper-
. rtitrt > cap. I I ' * n» I . foi» 406» •= • • 01 V~-'.'-\ ••:.T 

Son fàlidos los que huyesen eon los bienes, / libros, 
ò ios, ocultasen , ó retirasen »ibtd. n. 1. - Y. 

También lo son.los que quiebran, ó . faltan en sus cré
ditos, y contrataciotics por falta de bienes, y los 
que no pueden enteramente pagar , o piden esperas, 
ò quitas, ò son executado*, 6 hacen cesión de sus 
bienes, n. 3. 

Quántos géneros hay de falidos, n, 4, 
Contra los falidos inculpables no se puede proceder 

criminalmente , ni incurren en pena, y quienes lo 
sean, n. 5. 

N o pueden ser presos por deudas los falidos, que por 
infortunio perdiesen sus bienes , y se Jes debe de-
xar alimentos , n. 6. 

Quáles son los falidos alzados , y se presume serío.n*?; 
Como sé dele proceder crímiuaímente contra ellos* y 

de las penas en que incurren , n. 8. fol. 407* 
Noson habidos pot públicos robadores Un fi l ído;, que 

sin alzar se buyeh , y ocultan sus personas , metién
dose en las iglesias, ii otras partes, ni incurren en 
las pwws de tales , n. y. ibid. 

N i los que quiebran , o fritan de sus créditos , y ne
gociaciones , por falta de bienes, no los alzando, 
ni ocultando, ibid. 

Quáles son los falidos fraudulentos , n. 10. 
L o son los que en fraude de sus acreedores cnage-

TJVL na-
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o mtruiGi- persoiucs arbltr.u-ía la pena que pbc eUu'con-es-

ponde, n. 5 5. íbid. 
Siendo piriemc del t'ilídoel Roccpudor, se le debe 

minorar la pena,!!. 36» 
Quiénes son tos acreedores supuestos, y fínaídos y 

qué delitos cometen »n# 37 . • p ' • ' 
D e las penas en que incurren, y el que abre las carras 

escritas à alguno, n. 38, fol. 4,11. 

. nasenlò> bienes, ò los consumiesen 
sen , 11. 11 . 

Y los que tuviesen los libros sospechosos, n. i z . 
Y los que teniendo deudas, sin lener con qué pag.ir-
. las, conteaxeseft otras , n« 13-
Y los que pára que los fien, mosteasen ser abonados, 

no lo siendo, n. 14 . 
Y los que ert fraude de sus acreedores pagasen, Ò re- escritas i alguno, n. 3 8. fol. 4 1 1 . 

mltiesen deudas, ò contraxeseu, ò hiciesen otros Kt que afirmase, ò no , ser el falido abonado pata con. 
fraudes, y dolos, n. 15. ti:act dcuda*» comete en ello dolo, y queda obli-

E n los falidos siempre se presume fraude, y las pfe- gado por e l la , n. 39.Íb;d. 
sumpeiones y congeturas crecen contra ellos , y L o mismo es s¡ lo afirmase el acrecdot del fdído para 
son bastantes pcobanxls , n. 16. fol. 4 0 8 . que le fien , y cobrar de ello, n. 4 0 . 

Cómo se debe proceder criminalmente contra los fa- Por este dolo , demás de la satisfacción del d a ñ o , se 
Hdos fraudulentoi, y de las penas en que incurren, incurre en pena arbitraría; y siendo* dos, ò mas, 

; n. 17. ibid. '1n iftifam y con lo q^e pagase el uno , queda el otro 
Pueden ser sacados de U Iglesia los falidos fraudu- libre, y por qua'nto tiempo se prescribe, n. 4 1 . 

lentos,ysus libros , v bienes, n . i f l . Después que el faüdo lo fuese , no se le puede pagar 
También pueden ser sacados, y remitidos con sus bie

nes de las partes, Lugares, y Reynos donde se 
fueren , n. 19. íbíd. 

la deuda , ni por ello se donsig ie la liberación , y 
se debe pagar otra vez , teniendo noticia de la quie • 
b r a , ò que lo fuese , n. 4 2 . 

No pueden hacer cesión de bienes, sino es que se E l mandato, y poder es visto ser revocado , por la 
pueden recuperar , n. 10. mudanza del estado del mandatario , Procurador, ò 

E l falido fraudulento, que enagenase sus bienes, pue- adyedo, n. 4 3 -
•.de set preso à pedimento de los acreedores, y acor- Después de falido el mandatario, ò Procurador, ò 
. mentado , precediendo indicios , para que diga en ad /cdo , no pueden hacer conr.atos , ni cobrarla 
quién , n. z i . deuda por ei señor, y qu.índo sea cito , n. 44.. ibíd. 

K o S o n válidos los conciertos que hiciesen los aeree- N o pueden hacer la paga al señor (siendo falido) de lo 
-dores con los falidos fraudulentos, de las esperas, que fuese de su cargo , n. 4 5 . 

• y quitas, y no se debe estar à ellas, aunque fuesen E n esto quándo se presume haver la ciencia , ò í g n o -
.- juradas, n. Z2« rancia, n. 4 6 . fol. 4 1 2 . 

Èl falido, ò sospechoso d e s c r í o , b de f u g a , ò a u s e n - Por hacerse uno de los compañeros falido" , se acaba 
' .cía, puede ser compelido à dar fuiuas para la paga, la compañía, si por ello hiciese cesión de bienes, 
wy ser preso, y sequestrados susbienes, superviniendo y por esto no se entiende serlo los demás compaúe-
-„.esto después del contrato, y antes no lo.puede ser, ni - ros, ni defraudadores , si careciesen de culpa, n. 
l.^SLÍjbligádo à afianzar la deuda, n.,z;. fol. 4 0 9 . 47. ibíd. 

Éssospech oso de quiebra trayendo sus cosas por la N o pidiendo la deuda el acreedor aí principal, si des-
' Mat *'b haviendb tenido gran pérdídade hacienda,' pues quebrase, se libra el fiador , si huvíese reque-

. .num¿ 1$-. ibid» . rido al acreedor que se la pidiese , n. 4ÍÍ. 
^aq^^n^lo es si.huyiese tomado.dltiteríís^ daño,* y E l que pusiese, dinero agcuo en el Banco que que-

cambio,con interésVosi hiciese baratas, b moha- brase, queda obligado à la paga de é i , y es de su 
tras, n. 2 j . ibid. cargo, 11. 49. 

También lo es h.ierenda fianzas, aunque no debe cum- Aceptándose la libranza por el Banco, queda obli-
,; plir el juramento de no hacerlas, n. z6. 
Y el que teniendo deudas empezase à componer sus fer-

d o s , ò tuviese otros indicios,n. 27 . 
Puede el acreedor prender, y tomar los bienes al fali-

gado à la paga, aunque en el inrermedio' tiempo 
quebrase el librante , y no fueae su deudor ; y en el 
Banco, y Cambio no há lugar el beneficio dé: la 
exccuclon, n. 5 o. 

do fugitivo, hallándole en patte donde no haya juez; Quebrando ei Banco , que aceptó la libranza, no que-
y de lo que debe hacer, n. ¿ 8 . da obligado à pagarla el que en él la libró , ibid. 

Quebrando el fiador es obligado el principal à dar otro P t r i a t , ; Mtrcados. 
en su lugar , si liüviese sido dado por necesidad de Dlfintclon de las Ferias , y Mercados, tom. 2. lib. 1. 
l e y , o mandamiento de Juez; aunque lo contrario Comtnto Terrtstte* cap. 10. n. 1. fol. 301. - ^ 1 . '• 
es si lo huviese sido por convención, Ò voluntad de Las Ferias, y Mercado^ francos con qué orden s é d e 
las partes, n. 29 . 

Los libros, y bienes de los falidos, cómo se han dé 
inventariar, pregonarse , y dar premio à el que los 
manifestare, \u 30. fol. 4 1 0 . 

tos falidos deben manifestar los bienes, y libtov^'y 
declarar por qué quebraron , y se les puede dar tor
mento sobre ello, n. 31 ibid. 

ben hacer, Íbid. n. z . 
Los señores de vasallos , y Pueblos los pueden hacer 

francamente en sU tierra , con privilegio del Rey , 
y costumbre Inmemorial que huviese , n. 3 . 

N o pueden llevar nada los Señores de* vasallos en las 
Ferias, y Mercados francos à . los Mercaderes , y 
personas que à ellas vinieren, n. 4 . 

Los bienes, j | libros cómo los han de entregar , y dar Si las Ferias, y Marcados no fWs-jn francos, ni con 
memorial ¡uradode ellos, y se han de depositar, nu- franquicia , bien los puede hacer el Señor de vasa-

- mer. ; 2 . l l o s , ò Pueblo ensu.ucna, ¡dn que el uno lo put-
Si encubriesen algunos bienes, son habidos por alza- da impedir al Otro , y aunque ns tengan privilegio 

dos, y por qué otras, coias lo son , n. 33. "Real ni haya costumbre ¡nmemofuf , n. j . 
pe las penas en íjue incurren sus Receptadores , Con- Del cuidado que se requiere cu los que goviernan b s 

sejeros,y ayudadores, salteadores, y matadores, n,-•4. Pueblos de que haya comercio en ellos, n. ó» f . - jô; -
Comprehende esta pena al que receptase la persona Las Ferias, y Mercados "francos se deben hacer etilos 

del falido, y los blenea suyos ; y si fuese solo la " arrabales, del Lugar , 7 en los dias ,-y tiempos pára 
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esto diputados, sin que se puedan dilatar , ni pror
rogar , i i . 7. 

Los Gitanos en las Ferias, y fuera de ellas, cómo han 
de vender sus cosas, n. 8. 

Durance el tiempo que se hicieren las Ferias, y 
Mercados francos, no pueden lo$ Mercaderes,)' 

. personas qüc à ellas fueren, ser convenidos, ni de
mandados ordinaria, ni executivamente, ni ser pre
sos , ni prendidos, ni embargados por ninguna deu
da , aunque fuesen vecinos del mismo Lugar donde 
se hicieren , n, p. 

Por las deudas, y Cosas contraídas en la misma Feria, 
y Mercado,. durante ella , ò prometidos de pagar, 
ò hacer, ò procediendo delito , ò por rentas, ò de-
techos Reales , bien pueden ser convenidos ,y exe
cutados , ibid.- • 

D e í seguro Real que tienen los que van à las Ferias, 
y Mercados, y satisfacción de los daños que se Ies 
luciese, n. 10. 

Si los que Ies hicieren los danos, no pudiesen ser habi
dos , ni tuvieren bienes con que pagar, están obliga
dos el Señor, 0 Juez de aquel distrito à pagarlos, pu-
díendo prohibítlo , y no havlendolo hecho, n. 11. 

E i privilegio de las Ferias, y Mercados francos, no 
usando de él por tiempo de treinta años , se pierde, 

<4.' y.pfcscribe, n. i z. 
También se pierde el privilegio de franqueza de F e 

rias , y Mercados francos, por usar, mal de é l , ha-
cietido maS de lo que por él se concede, n. 13. 

Finiquito. 
D e la dlfiniclon, y division del finiquito,tom. 1.11b. 2* 

Comercio Terrestre, cap. 10. n. 1. fol. 403. 
Puede ser compelido qualquíera à dar à otro finiquito 

especial de la quentade la administración que tu
vo à su cargo , después que se la huvlese dado, y 
pagado el alcance, ibid. n. 2. : 

N o lo puede ser à dársele general de todas, y de todos 
dares, y tomares, ibíd. 

Efefto del finiquito, n. 3. 
Causa también el finlquiro la liberación de la culpa, 

y negligencia del Administrador, como no sea lata, 
ò grande , ò haya intervenido dolo, ò engaño, i u A* 

E l fiiuquitoque procede de.qUenta, en qtze huyese 
intervenido dolo, fraude , ò engaño j no vale en 
quanto á ello, n. 5. 

N o se puede renunciar cl dolo, ò fraude futuro de la 
quema , u otra cosa , ni vale la promesa que de ello 
se hiciese; aunques! el dolo, ò fraude fiicsc preté
rito, bien se puede hacer, y entonces nose pue
de pedir , n. 6. fol. 404* 

E l finiquito de U quema, en que huvlese havido en
cubierto , ít omiso de alguna cosa , no vale en 
quanto à ella, aunque no haya havido dolo, ni en-

, g a ñ o , n. 7. ibid». 
L o mismo es si huvlese havido error en la quentade 

que se diese, ptics sin embargóse puede pedir, n. 8. 
N o se consigue la liberación de la quema por el fini

quito que de ella se diese, sin haverse visto el libro 
de quentas que debió mostrar el Administrador, y 
por qué razón , n. 9. ibid. 

L o mismo es sí el finiquito dado ftieSe de quema in
trincada, que no le huvlese podido entender ,11.10. 

S i éndo la quenta de que procediese el finiquito no 
plena , ni legitima, como se debe , no vale, ni obra 
efeí lo de liberación, n. IT« -

A quién incumbe la prueba de si la quenta de que pro
cedió el finiquito , fue , ò no legitima, n. 1 1 . 

E l finiquito de quentas Rçalescoirio se debe dar,!!, I J . 

U N I V E R S A L . 
Qué quentas de las en que sé huvlese'dado finiquite, 

( se pueden probar por testigos, y c ó m o , n. 14. 
Sí teniendo el Administrador finiquitos de una misma 

cosa, y de diversos tiempos, puede tepetir la mía 
de ellas, n. 1 j . 

Flttamento, 
Difinlcion del fletamento, y que es un contrato de al

quiler, tom. u lib, •¡.Comercio Navalf i . j . . n. i.f.476. 
E l fletamento de la Nave , no solo se puede hacer coil 

el dueño, sino también coa el Maestre de ella puesto 
por él, y vale el contrato, y por los Mercaderes pue
de fletar el Consulado, y les obliga, ¡bid. n. 2. 

E n el fletamento de la carga de la Nave es preferida la 
que fuese mayor à la menor, y la puede quitar la 
carga, n. 3. 

Lrt Nave del natural del Reyno es en esto preferida à 
la del cstraneero, aunque fuese mayor, n. 4. f. 477, 

A todos se prefiere el Rey en el fletar la Navé ,n . 5. íbí. 
Fletándose la N a v e i muchos.cs preferido el que el due-

_ ño se la huvlese fletado primeto ¿ n. 6. 
Siendo 1̂  Nave de muchos dueños , à aquel se debe 

fletar que quisieren la mayor parte de ellos, n; 7. 
E n este caso queriéndola fletar para sí mismo alguno 

de los dueños, debe ser preferido à todos los de
más , n. 8. 

Aquel à quien se le huvicsc fletado la Nave , bien la 
puede flecar àonro, y el Maestre de ella puede tam
bién llevar las cargas en otra tan buena, n. p. 

L a Nave dónde se ha de fletar, n. 10» * . 
Y en qué Puerro se ha de cargar, y descargar, n. 11. 
No se pueden cargar, ni descargar las Naves, sin lícen-» 

Cía de los Oficíales Reales, y en qué penas incur-¡ 
ren los que lo hicieren, y à qué personas se cstien-: 
de , n. I Í . 

E l Maestre de la N a v e , dónde ha de recibir, y entríf» 
gar la carga , n, 13. fol, 47fí. 

E n qué partes de la Nave se debe cargar, n. 14. ibíd» 
Cómo se ha de pagar el flete por el R e y , y à él cómo 

se le debe satisfacer, n. 1 j . ; 
Qué precio se debe llevar por el flete de la Nave, Bar

ca, y posada, y s ¡ se puede tasar, ò no, mm* t é . 
Qué cantidad de flete se debè pagae;del oro-, j5!¡ítá»i.,y 

perlas, y piedraáj y áforamíehtó de id? toneles; n. 17. 
fol. 479* 

Cómo se debe entender el flete de la Nave, respecto 
del cuerpo de cila, y de sus toneles, u. 18. ibid. 

N o se debe el flete de las personas, ò animales, que 
muriesen en el camino , y viage , quando fuese 
constituido por ponerse en la parte adonde v á n ; y 
lo contrario es si el flete solo se huvlese concerta-' 
do , por Ir en la Nave , y por qué razón , n. 19. 

Dándose el flete simplemente, sin declarar si es solo 
- por Ir en la Nave, ò ponerse en la parte donde fucs-

sen , se debe en los muertos del camino, n. lo . ibid. 
N o se debe flete algüno de la criatura que naciese en 

el viage, n. a i . 
N i de la misma forma perdiéndose lo que se lleva en 

la Nave, por perderse ella, í> por otro caso contin
gente, sinoes de lo que'se recuperase, y entonces 
pro rata de ello, n. £ 2 . 

Lo mismo es quando-por caso fortuito se bolviese , y 
arribase la Nave al Puerto donde salió ; y en tal ca
so , aunque se huvlese pagado el flete, se puede 
repetir, n. 13. 

En el caso de ser artíbada la Nave , bien se puede sacar 
la carga de ella , y fletarla en otra , n. 14. fol. 480. 

Sí por culpa del cargador fuere detenida,© Impedida 
la Nave , se puede cobrar de él el flete •, y lo mis
mo es si à tiempo no le huviese dado la carga 

Zzz 2 ço-. 
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como debía , ò si le fuere quitada, ò sacada, n. z Í . 

Si ha de cobrar el flete de ¡o que se tomare por perdi
do , demás de tomarlo , ibid. 

E l Hete nose puede pagar al Predou, y qtiál es, rt, 21$. 
Quándo se ha de pagar el flete , y que por él compete 

retención de las mercaderías al Maestre, n. 17. ibid. 
E l fletamerito trae aparejada execucion quando su pre

cio conste por instrumento público , n, 28. 
Cuyo es el aumento , ò diminución de lo que vá en la 

Nave f ò está depositado , y quando ceda en pro, o 
tlcsga del Maestre , n. l y . fol. 48 1. 

Cómo han de cobrar los-Cargadores de lo que se lle
vare en la Nave, ò en el deposito del depositario, 
num. 30. Ibid. 

Flota, 
Dífinícion de la Flota, y Ánnada , tom. 2. lib. 3. Co-

merc'io Nava! 7 cap. 3. n. 1. fol. 461. 
Ningún Navio puede ir à las Indias, sino es en Fiora, 

íbid. 
Del General de ellá, y de su oficio y y e lecc ión , Íbid. 

num. 2. 
De la Insignia del General, n. 3 . 

JDel poder del General, y cómo debe ser obedecido, 
y por qué tiempo ; y que puede poner Cuerpo de 
Guardia, num. 4. 

Q»é jurisdicción tiene el General de la Flota en las 
causas que se ofrecieren, y de su instrucción, n. j . 

L a conveitcíon, y contratos que hicieren los Capita
nea, y Oficiales Mayores de la Flota, y Armada, con 
los demás que fuesen con ella , son válidos , n. 6. 

pelas causas que conociese el Genera! de Flota, ò 
Armada, toca la apelación al R e y , como de las 

^ del Adelantado de la Comarca, n, 7. • 
Se ha de proceder en estas causas breve, y sumaría-
^.mente, y la apclaeíonde ellas no suspende suese-
-v.xucíòn , sino es que. fuese la sentencia notoriamen-

,n^içijus£a , ó en otras cosas de esta calidad ; aunque 
o . Ú Çeneraí está sujeto à la orden del Virrey , y A u 

diencia Rea l , ibid. 
- l í S i í S g g a í & ^ x & e ^ ^ <k G a 

leones , nTS. fo lV^ó] . 
•Quándo está obligado el General à pagar la Nave , ò 
, . Armada perdida, ò el daño de ella, n. 9. ibid. 
Del Almirante de la Flota , ò Armada, y su elección, 
c: y oficio; y de los Oficíales mayores, y Junta de 

(Jos j«iotas, n. 10. 
p e l a Blgçcíon,:y ofieío del Capitán de la Nave , y 
-__ "de ^us Oficíales, è insignia, n. 11. 
^ Çap|i^n;de,lã. Nave por qué cpsas no puede llevar 
„: •interesan. 12.fol. 464. 
L a jurisdicción que tiene el Capitán de la N a v « en las 
_' causas que se ofrecieren, n. 13, ibid. 
Para ante quién se ha de apelar del Capitán de la Na

ve , ¡mm. 14. 
E l Juez del Puerto no puede .conocer de las. causas 

que pertenezcan al General, y Capitán de j a Nave, 
y quándo lo pueda hacer, n. i j , 

3¿1Prindçe , ò sus Ministros, que estuviesen fuerâ/de 
^.^gi^temtorio con algún Exercito, tienen en él juiis-

dTcèíon , y por qué razoil, i l . 1 ó. 
•De íd ^¿n^delos que haççn vando, ò motín contra 
T .ej.General de Flota , y Capitán de la Nave, n. 17. 
¿Déla pena del Soldado que injuriase à su Capitán, 

núm. 18. 
•Y--de la del que fucsg^r is fügá , y desertor de la M i -
''¿'dícía'-i num. 19. • • 
^ ^ w e f í x i o , y castigo del Capitán, y Soldados, n..20¿ 
£ i " ( ^ í | ^ n no Injuria à los Soldados castigándolos. 

D é l o s privilegios Miliares del Capitán, y Soldados 
de la Milicia Marítima, n. 2 2 . 

C ó m o deben el C.¿^Íta,i, y Generales entregar la Arma
da acabada la jomada, y pagar Í03 daños , aunque sea 
por negligencia del recibiente , n. 2 3 . fol. 4 6 5 . 

D e la pena que tienen el General, y Capitanes que no 
entregasen como deben la Armada , y de la escusa 
de cila , y del recibiente en recibirla, n. 24 . Íbid¿ 

Fuerüt 
Difinicion del Fuero , y misto fuero , tom. r . part. r . 

Juicio C i v i l , >. n. 1. fol. 16. 
Las causas del Patronato Real , y Regalía, pertenecen 

al Fuero Secular, aunque sean entre personas Ecle
s iást icas , n. 2. ibid. 

Tratándose de retención de Bulas Apostólicas, dadas 
en derogación del Patronato Rea l , y de Legos, se 
puede cunoccr en el Fuero Secular, 11.3. 

E» las causa1, de diezmos pertenecientes à las Iglesias 
contra Legos, en quanto al hecho de catar pagados, 
ò n o , y su cobranza, se puede conocer también en 
el Fuero Secular , como en el Eclesiástico, por ser 
m/>f/ fa-iy n. 5. 

Las materias de diezmos , pertenecientes à Legos , se 
deben tratar en el Fuero Secular , asi en quanto al 
hecho , como al derecho, ibid. 

Pidiéndose por los Eclesiásticos nuevos diezmos à los 
Legos , se puede tratar en el Fuero Secular, y c ó 
mo , n. 6. fol. 27 . 

Prádica de procederse en el Fuero Eclesíasrlco cu Jas 
causas de diezmos contra los Arrendadores de ellos, 
num. 7. ibid. 

E n las causas decimales contra los Cesionarios de las 
Iglesias , se debe proceder en el Fuero , y ante eí 

, Juez Secular, n. 8 . 
L a s cansas de dote rocan al Fuero Secular, aunque 

también por incidencia de causa matrimonial, se 
pueden tratar en el Fuero Eclesiástico, y por el mis -
mo juez conocerse de ellas, n. 9. 

SI las causas sobre bienes de Iglesias contra Legos 
pertenecen al Fuero Eclesiástico, y las de Colegios 
de .Clérigos, y Legos, n. 10. 

Las causas Feudales, ò de Mayorazgos, contra Igle
sias, ò Clérigos , se deben tratar en el Fuero Ecle
siástico ,11. 11. fol. 28 . 

Limitase en el caso de que fuese causada sobre cosa 
feudal, sujeta à vasallage, siendo el Señor del feudo 
L e g o , Ibid. 

Las mercedes, y situaciones Reales, pertenecientes à 
Iglesias, y Clér igos , se deben tratar sobre su co. 
branza en el Fuero Secular, n. 12. 

D e l filero , y mixto fuero en obras pías, y testamen
tos , n . 13* - , T., 

E n qué casos se pueden conocer en el Fuero Secular 
las causas sobre el contrato jurado,;/ quálcs to
quen al Fuero Eclesiástico, aunque sea entre Legos, 
Ibid. n. 14. 

L a relaxaclou ad efetfum agendi, qué sea, y oué se 
debe pedir en el Fuero Eclesiástico , y quiénes la 
puedan conceder, n. 15. 

S í con ella se pidiese la rescisión del contrato jui a-
- do, sí se podrá conocer en el Fuero Eclesiástico, 

n. 16. fol. 29. 
L a s causas corporales de los Clérigos , litigando unos 

con otros, se deben conocer en el Fuero Eclesiásti
co ; y lo mismo sucede litigando el Lego contra el 
que fuese Clérigo, n. 17. ibid. 

Limítase en caso de que en ellas fuese el a&or el Cíe-
r í g o , ¡bíd. 

51 concurriendo por colitigantes en una misma causa 
' C l c -
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Clérigos, y Legos , se deberá tratar en el Fuero Eclc-

siasneo, aunque sea el numero mayor de Legos, 
ibid. 

E n materias de reconvención que hiciese el Lego <il 
Clérigo , se deben tratar en el Fucro.Secular, n. 18. 

Umiobe sí ía,reconvención fuese sobre causa espiri
tual, ò anexa à ella, ò sobre causa espiritual, aun
que se intente civilmente , ibid. 

L a reconvención que hiciese el Clérigo al Lego , se 
debe eícétuar en el Fuero Eclesiástico, íbid.-

E n qué Fuero se deben tratar las causas contra Cléri
gos , que fuesen reconvenidos por herederos de Le-

. gos, n. 19. 
Y en quál de los casos de que saliese el Clérigo como 

tercero , oponiéndose , u. 20. fol. 30, 
Si la causa que se tratase contra Clérigos fiiese sobre 

cosa que huviesc adquirido en fraude de la jurisdic
ción R e a l , en qué Fuero se deberá conocer de 
ellas, n. 21. ibid. 

E l Clérigo puede ser reconvenido por el. Fuero Secu
lar en las causas tocantes à la administración secular 
que tuviese, perteneciente al R e y , Señor, ò Conce
jo , u otra qualquiera que fiiese pública , n. 22. 

Amplíase también si estando en ella se ordenase , ibid. 
Limitase si la administración fuese pribadaibíd. 
Sub-.í imitase si antes de serlo le estaba puesta deman

da , ibid. 
E n qué Fuero se le deba convenir ai Clérigo, como 

depositario de cosas seculares, n. 23. 
Si el Clérigo, que fuese Mercader , 0 usase de arte, 

Ò menester de lego , puede en raion de ello ser con
venido en el Fuero secular, y quándo, n. 24. 

L a emancipación que luciese el Lego del hijo Clérigo 
perteneciente al Fuero secular, n. 2 5, 

Quando de la sentencia de Jueces, árbitros se pudiese 
recibir al arbitrio de buen varón en materia de 
compromisos, ha de <;er ante el Juea de él. contra 
quien se pidiese, Íbid. 

Limítase si el Arbitro fuese juez Ordinario, pues to-
; ca al Fuero de su Superior , como lo mismo si se 

apelase de la sentencia de los Arbitros , ¡bld. 
E n caso de que el uno sea Lego, y el otro Clérigo, 

pertenece al Fuero Eclesiástico , como mas digno» 
ibid. 

L a publicación , ò insinuación del testamento del 
Clérigo, ò su donación, en que Instituye, ò dona 
à otro Clérigo , aunque no sea para causas pías, 
pertenece ai Fuero Eclesiástico ; y lo mismo es en 
quinto al inventario que se hiciese , y en la succes
sion ab Intcstato , n. 26. fol. 31. 

E l inventarlo, y deposito de los bienes del Obispo , ò 
Prelado Eclesiástico, se hace, y toca al Fuero Secu~ 
lar , n. 17.ibid. 

Estando cercanos, ò próximos à la muerte, puede el 
juc?. Secular hacer la prevención de la guarda de 
ellos , porque no se disipen , ni oculten. Donde se 
cita Provision acordada del Consejo, que se dá pa
ra ello,, Ibid. 

l a publicación > ò insinuación del testamento del C l é 
rigo, ò donación, en que instituyese por herede
ro , ò dona à persona que fuese Lega , toca al Fue
ro Secular, n, 28. 

L o mismo es quanto aí inventario que se hiciese en 
tal caso de sus bienes, y succeslon ab intestato, 
íbid. 

Y lo mismo en caso de duda, sobre sí fiiese Clérigo, 
o Lego, num. 29. 

Instituyendo por heredero, ò donando el que fuese 
Legó al Clérigo , íi otra persona Eclesiástica coca 

a! Fuero Secular la insinuación , y pufoUcaciqn dc.̂  
testamento, n, 30. ' 

Limítase en quanto al inventano, y succeslon ab í n -
tcstato, pues pertenece al Fpero Ècle i iasuco, por. 
tratarse del ínteres del Clérigo, y de persona Ecíe^. 

. siastica, Ibíd. • ••' . 
L a citación de herederos, y legatados. para la facción 

del inventario de los bienes del difunto Lego, se 
puede efoftuai por el Fuero Secular , aunque a l 
gunos de los herederos f b legatarios sean Eclesiás
ticos, ò C l é r i g o s , n* 3i . -. 

VA Clér igo, que Riese nombrado por Tjttor, ò Cura
dor de menores legos,.toca al Fuero Secular el dís- , 
cernimiento del cargo, n. 3 2. 

Limitase tratándose de compelerle sobre su aceptación, 
pues entonces deben, cqnçutrir ambcis Jueces, Ecle
siástico, y Secular ;, ibíd» ;. • -. •:- • 

L a quenta.queel Clérigo;diese en razón;,de dichos 
cargos, la debe dar ante el Juez ^Secular , y Fueío , 
donde le fueron discernidos, ibid. . ... 

Las tutelas, y curadurías'de menores / q u e fuesen 
..Clérigos, tocan al Fuero Eclesiástico su .discerni
miento, aunque sean ¡(iadasá-Legos; yi'lp, mismo 
es en tazón de la quenta de ellas, Ibíd. 

Limitase siendo la tutela , y curaduría ¿ e persona , y 
bienes, porque siendo pava pleytos se puede discer
nir por el Juez del Fnero, ante.givfcn^e, -ha.dqJiti-p 
gar , y se afirma de prá&ica,;Íb3í¡M ,(; ,. 

Si el Clérigo puede renunciar su Fueçq . Ecjes^stico, o 
someterse al Secular, aunque sea.,epn juramento, 
n; 3 3, fol. 32. 

Si el Lego lo pueda hacer, ò someterse af^Eclesiástico 
en causas meré profanas,, ibíd. --, '. *< 

Y qué sea en materias de contratos jurados en ellas, 
ibid. 

SÍ se -puede hacer sobre rentas, y bienes de Iglesias^ 
^ Monasterios , Clérigos, y Prelados , ibid. 

Qua'ndo, y cómo se conoce en las Audiencias Reales, 
por vi* de fuerza , de las cautas de los Jueces Ecíe^v 
siastlcos , n. 34. -

Los Prelados Eclesiásticos están obligados, ,y¿,$éieti 
, veniral llamatmVnto del Rey^.y. o b e ^ ^ ^ r f f o s 
. visiones en lo ^ ¿ C q ^ ^ f e i j i p o r ^ ^ ^ j v , 

Quándo se adquiera, jfriero aí Juez Helesiastíco, y Secu-
. lar , por el dominios y privilegios de la parce; y; 

si puede juzgar en la Iglesia-, y vale el a£to judicial 
hecho en ella, y en este caso sí puede ser por juex 
Secular, num. 36. - 3 

Futro Eclesia¡tk&* 
Puede el Juez, Eclesiástico proceder contra el Secular, 

sus Ministros, y Legos, que Impidiesen , y usur
pasen su jurisdicción, tom. i ^ ^ t , . ^ . J ¡ ^ i ¿ h ^ m ) t a l J 
§. 2. n. 1. foi. l 8 2 . 

Puede también proceder contra los Ministros suyos,1 
delinquiendo en sus oficios, aunque sean Legos, 
ibid. n. 1. . • ;^ 

Y contra el Lego, que ante.él huvíesç.-sido calumnio
so , acusador * ò que antç éíj-pérjuró , y: contra L e 
gos perjuros, n. 3.) -. „• 

E l Juez Eclesiástico puede también proceder contra 
Lego por el desacato hechoà él-, ò ante é l , ,¿wi-
mer. 4. 

Contra los Legos que Infamasen el estado de Saçer^ 
d o t e , ò Religion, con juegos, y otraç notas,;pBC-

. de el Juez Eclesiástico proceder, n*^* „ 
Conoce también contra los Legos^ que à los. Clérigos 

injuriasen , n. 6. 
Y contra los que cometiesen el crimen de sacrilegio/ 

num. 7. -
O 



I N D I C E U N I F E R S A L . 
O desentefrasert los muertós, y usasen de ellos para 

.:efe&os malos , Ibid. n. 8. 
También ptoaíde Comía Legos, que cometen delito 

de simonía > num. 9» 
E l Juez Eclesiástico conoce contra los Legos, sobre la 

observancia de las fiestas de guarda , y los que las 
quebrantan, 11. 10» 

Estieiidese también su jurisdicción contra los que en 
éllas corriesen tófos, ò los permitiesen correr, con
tra la constitución dei Papa Pio V. y contra los que 
jugasen mientras se celebrasen los Oficios Divinos, 
por Impedir la contemplación íbíd. 

Conoce cambien à prevención contra los Legos, por 
los daños, y malos tratamientos, que hiciesen à los 

- Peregrinos, y Romeros , entre tanto que anduvie
sen en su peregrinación , y devoción, n. i r . / 7 . 183. 

JPuede también proceder el Juez Eclesiástico contra los 
'• '• Legos Questores »que piden limosnas falsas; y lo 

mismo puede hacer el Sècular , aunque se finja ser 
Clérigo , por andar pidiendo limosna , n. 12. ibíd. 

Al . Juez Eclesiástico , incumbe únicamente la jurisdic
ción de proceder contra el Lego , que finge ser Cle-

; rigo, ò sin ser ordenado celebrase, ò administrase 
los Sacramentos i n. 13 . 

E l Júet'Eetesíáscíco conoce contra los Legos bias te
mos, no hereticales, y cambien el Juez Secular, 
por ser m i x t i f o r i , num. 14» 

Quáles sean las blasfemias hereticales, y como el pro
cedimiento contra los que las hiciesen , es reserva-

o/áo al Santo Oficio de la Inquisición, ¡bid. 
También conoce este Santo Tribunal privative al Juez 
^ Sfccular en las causas contra los Hereges, Idólatras, 
. y Adivinos, que creen en ello heredeatmente, aun-

íi^tíe sean Legos, n. 1 y. 
¡Conoce asimismo de las causas délos Adivinos, Sor-
^ÉÉto^i Y Agoreros; y lo puede también hacer el 

Juez Seciilar, según cierto Motudel Pontífice Pío 
,̂  V". ̂ ue se refiere, n. 16. 

£ o n t t a los casados dos veces en un tiempo , conoce 
^ M ^ a ^ e L T r i b m i a l de J a Sjmta (Inquisición, por 

l i presumpeíon que hay Je herégía , n. 17. 
Estiendese también esta proposición al Clérigo que se 

casase, ò en el a&o de la Confesión, ò propintjuo 
• à é l , solicitaà ia mugerà adto carnal, ibid. 

De íos delitos de incesto conoce eí juez Eciesíastico 
- Contra Legos» aunque también puede el Secular, 

pbf ser mtxti f o r i , n» 18. - -
Conoce el Juez Eclesiástico contra los que cometiesen 

el pecado nefando, y de sodomía; y también lo 
^uedè hacer el Juez Secular, porque es mixti for i es-

- te delito , n. 19. - ; . 
Y contra los que delinquiesen en el crimen de adul

terio, que es asimismo m ix t i fo r i , 11, 20. foi. 184. 
Contra Legos amancebados conoce cambien igual-
, mente con el Secular el Juez Eclesiástico, n. z í . íbid. 
Procede contra los Ministros de Justicia Secular , que 

^para tratar amores con alguna muger, se valen de 
- sla ocasión de Ir à su casa à buscar delinquentes, ò 

hacen otras acciones de sus oficios, n. 22. 
Condcca^ímísmo el Juez Eclesiástico contra los L e -
-ijgos inceitdiarios, que queman los Pueblos, Casas, 

Castillos, y^otrascosas, n. 15. 
Procede también contra los que cometen el delito del 
-~asesinato, aunque sean Legos, n ^ 4 , 
ST. contra los que provocan, y aceptan desafios, y se 
í^aHaii en ellos como Jueces, ò Padrinos mirando-

L o m^ffitsç entiende contra los Legos, qi^ come
tiesen él delito de falsedad de Letras Apostólicas, 

y por ser mixti fo r i , también toca al Tuc? Sécula 
num. 16* J ' ^U,'IR* 

U deliro de usura es m ix t i fai, por cuy.x cn.sa pue
den conocer ad invkem d juez Eclesiástico , y 
cular, n. 17. 7 

Puede generalmente el Juez Eclesiástico conocer de 
toóos los crímenes en que el Derecho Canónico 
tenga puesta ta pena de excomunión , ü otra censu
ra Eclcsíascica, n. 28. 

Conoce también p r i v a t h é en dar monitorias, y exco
muniones sobre cosas ocultas, y hurtadas , y cumo 
se han de pedir, y proceder en ellas, n. 29. 

Pueden darse también las monitorias, y censura por 
el jaez Eclesiástico, para ^ue los testigos de la cau
sa que pende ante el Juez Secular, declaren la ver
dad , y exhiban ante él las escn'tutas, c instrumen
tos, num. 30. foi. 185. 

E l juez Eclesiástico no puede proceder contra los Le
gos que cometiesen quulcsquiera pecados , para 
traerlos à penitend.i , mayormetne por ía denun
ciación , n. 3 1. ¡bid» 

Puede conocer sobre algún grande escándalo, ò que
brantamiento de paz contra Legos, n. 3 2. 

E n lo; casos mixtifori , por la pena que diese el un 
Juez, nose ext ínguela facultad de darla al orro, 
no siendo legal, ni condigna al delito la que hu-
viese sido impuesta , n, 33. ibíd. 

Havíendo competencia de jurisdicción entre el juez 
Eclesiástico, y Secular, y otros iguales en ella, 
qué se hãde hacer, n. 34* 

Faero Secular* 
Del delito que el Lego comete en la Iglesia conoce el 

Juez Secular , y no eí Eclesiástico, sino es que fue
se de tal calidad, que toque à su jurisdicción, com. 
1. p. Juicio Criminal, § . 3. n. i . fol . 186. 

E l Juez Secular conoce contra el Eclesiástico , y C lé 
rigos, que usurpan, y Impiden su jurisdicción , y 
puede punirlos, aunque no en sus personas, en sus 
bienes, ibíd. n. z . fbí. 187. 

E n las acusaciones que siguiese el Clérigo contra el 
Lego en el Fuero Secular, 110 las probando, ò sien
do calumniosas, puede ser condenado en pena pe-: 
CLiníaria por el dicho Juez Secular, n. 3»Ibíd. 

Aunque no puede proceder el Juez Secular contra el 
Cicrígo rescígo, que ante eí se perjuró , eu quanto 
al castigo, puédelo hacer sobre ía validación de su 
dicho, n, 4. 

E l Clérigo s¡ usase de oficio de justicia Secular , de
linquiendo en é l , puede ser condenado por el Juez 
Secular en pena pecuniaria, y en la civil de priva
ción de su oficio, n. 5. 

SI el Abogado, Procurador, o Escriyano, que fue
se Clérigo, y delinquiere en su oficio, en causa que 
se litiguevante el Juez Secular, puede por él ser mul
tado en penaá pecuniarias, n. 6. 

Puede el Juez Secular proceder, y castigar à los No
tarios Eclesiásticos, que fuesen Legos, y llevasen 
mas derechos de los del Arancel Real , n. 7. 

E l Clérigo que usase de algún oficio, ò arte secular, 
si siendo tres veces amonestado por su Prelado que 
lo dexe, nolo executase , puede ser castigado so
bre ello por el Juez Scculai: en las penas c iv i l , y 
pecuniária, 8. 

Pueden cambíenlos Ministros Seculares quitar las ar
mas ofensivas à los Clérigos, aunque sean de las 
permitidasà los Legos, n.9* 

E l Juez Secular puede asimismo tomar à las Iglesias, 
y personas Eclesiásticas el trigo que tuvieren para 

.. necesidades de la Republica , ñ. 10. 
Puc-
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Puwicn los Ministros Seculares tomar por perdida à 

los Clerígos'U monada , y otras cosas prohibidas 
s.icardc! Reyno , sí los dichos Clérigos lo hicie
sen , n i i i i i , i i . 

E l estatuto que prohiba-ü.ic.ir la pe:.ci en tiempo de 
cria , co.üpreiieiide también la p^aa que se dcDC im
poner ai Juez üelcsiasrico ; y el Secular puede qui
tarles lo.i instrunientos, íbid. 

Obligan à lo? t-dciiasticos los estatutos- peculates , que 
prohiben Micár el vino , y mantenimientos fuera 
de su territorio; y el Juez Secular tainm'en los pue
de mandar" rnaur los animales nocivos que huvie-

• se en sus heredades , para evitar el daiiu común, n. 
' 12. fol. iSS. 
Los animales de los Eclesiásticos, que hiciesen daño 

en los montes, prados , y heredades , pueden ser 
' prendados por el Juez Secular, n. 13. ibid. 
Comprehende à los fclesiasticos el estatuto secular, 

que manda , queloi ganados sean escritos, n. 14. 

h'tos, aunque no preceda aflual degradáoiqir, hum. 
17. fol. 190. 

ElGierigo que usase del oficio de mían , jugador, 6 
representante , si lo hicie e pot espacio de un año» y 
fuese amonestado por el Juez Eclesiástico tres ve-

• ees para que ac desista de dio , sino- lo execucase, 
puede ser multado por el juez, Secular , 11. 28. íbíd. 

E l Clérigo, ò lieiigiaso apo>tata , si con vestidura de 
Lego conversase, y anduviese entre ellos , puede el 
Juez, Secular castigarle , cometiendo deliro, ti. 251. 

Puede también ver castigado por el juez Secular el 
Clérigo que dexando el habito Clerical, y Xon¿ura 
por un año, cometiese delitos atroces, y fuese perni
ciosa , aunque no preceda formal degradación, n.30. 

Fuero , en quanto á tut privilegios. 
Los Clérigos de Orden Sacro gozan del privilegio del' 

Fuero eclesiástico , indistintamente, en . todas las 
causas civiles, y criminales, tom. 1. part, a j u i c i e 
Cr'nninal, §, 1 • n* 1 • foí. 178. 

E l juez Recular puede remitit la causa Eclesiástica des- LOÍ Clérigos de menores Ordenes, y de primera Ton-* 
de luego à su Jue?,, sin aguardar a censuras, 11. i j . sura, también lo gozan'eu todas las causas crímí-

Qua'ndo pueda el Juez Secular castigar al Clérigo de- .nales, y civiles , no estando casados, ibid. n. a* 
gradado , n*-16. Qué requisitos son necesarios para que el Clérigo .de 

L a forma de la degradación que se luce al Clérigo, menores Ordenes, no casado , goce del pt¡vüe*ío 
num. 17 . Eclesiástico, 11. 3. b 

pond 
ceso-Eclesiástico , no saásficicndole la justificación 
de é l , y puede inquirirlo, y substanciarlo mejor, 
num. 18. 

Los Clérigos de menores Ordenes , aunque sean casa
do) , gozan del Fuero Eclesiástico en las causas cr i 
minales, n. j . ibid.. . 

E l Juez Secular puede conocer de su justificación, n . i ? . Se entiende esta proposición , lo uno trayendo habito, 
Í>ebcel Clérigo ser degrarlado por delito de lesa Ma- ò Tonsura Clerical, y lo otro con ta l , que estén 

gestad Oiviua, n. zo. fol. iSy. 
SÍ el delito mereciese confiscación de bienes, y no se 

aítualmente sirviendo en ministerio necesario de 
,: alguna Iglcs a, ibid. 

hiciese por c¡ Juc?. del Fuero Eclesiástico, sino es ÍQÍ Clérigos de primera Tonsura, para que puedan 
que soSre ello se concertase con el delinquente, gozar del Fuero Eclesiástico, ha;) de haver sido:ca-
puede el Juez Secular hacerla , íbid. • sado* sola una vez, y con muger virgen, n. 6, . O 

E l Clérigo que que comete el pecado nefando, y de- SI lo nuvie&cn estado coa muger viuda, o*corrupta, 
sodomía, debe ser degradado , y entregado al bra- o hayan sido o j ligados , ò casadas dos veces-^ni 
zo Secular , n. 11. deben goz.ir de semejante privilegio , ífaíd. < < < 1 

Y el que falsificase las Letras Apostólicas , y Reales, L a muger del Clérigo de prima Tonsura ^ ò su viuda 
num. 22 . ^ también goza del privilegio del Fuero Eclesiástico 

E l ]uez Eclesiascico , que conspirase contra cl Rey, ò en las cansas criminales, n. 7. 

caen diversos Reynos ; aunque tainbicn se afirma Quándo se presuma haverle havido, ibid. 
ser mas segura la opinion comrana en que deba 
primero ejecutarse !a degradación , n, a 3. 

Debe eí Ciengo ser dirgra iado, si coaieticsc el delito 
de honiíciodio calificado , matando alevosamente à 
su padre, madre, su Prelado.u i otro Clérigo, 
íbid. n. 14. 

Por los demás homicidios , hurtos ,ò perjuros,-no 
debe executarse la degradación al Clérigo, ibid. 

E l Cavallero del Orden Militar, que matase al Cíe- E n las causas en qüe'el Clérigo-pretendiese Pozar ,1 1 
r.go p^rdeel pnvdeg.o de su Orden , y fuero, y prív;ie ¡0 del F4uero Eclesilti^o , d t c l ^ r M 
puede ser castigado por el Juez Secular „. a5 . Juezhclesiasnco t e d i a s , y p i d e h i h S r u L . 
Clerico que cometiese el del!to del asesinato, man- • - . . . f uinioir al Juez 

E f Oficial Real , y público, que escando usando su 
oficióse ordenare, debe , y puede sin embargo ser 
sindicado en las cosas tocantes à dicho ministerio 
por el Juez Secular , IU 9. 

E l Clérigo de menores, que cometiese delito en el 
tiempo que gozaba del Fuero Eclesiástico , aunque 
después no gozase de é l , 110 puede proceder contra 
él eí Juez Secular, sino es el Eclesiástico, ti. l o . 

E l Clérigo qu 
dando matar , ò herir, ò matmdo, ò hiricnio, por 
precio que por ello dícac , ò recibiese , siguiéndose 
el efeclo , debe set Ipjojare degradado , n. zó. 

Aunque en la execuclon de este delito no precediese 

Sacular á costa del Clérigo, n. n . 
E l Religioso Novicio, si siéndolo cometiese delito 

su Prelado debe conocer de la causa , y no lo pue
de hacer ct Juez Sccuiat, sino es saliéndose del No
viciado, n. i i . 

degradación del Juez Eclesiástico, puede el Secular Los Cavalleros de las Ordenes Militares gozan soU-
castli>ar!e como si fuese Lego , ibid. 

E l Clérigo de-comulgado , y vevblímente depuesto 
por íncoriTg'bic , puede ser comprimido, y casti
gado por el Juez Secular ,- continuando cu sus de

mente del privilegio del Fuero de su O r d é n e n l a s 
causas criminales, n. 13. 

Limitase esta proposición, si teniendo oficios, fen
do;, 6 encomiendas secutares, delinquiesen en 
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: eflos, porque sobre esto no deben gozar de dicho 

privilegio, ibid. 
Ni de la misma forma lo pueden gozar los Comenda

dores det Orden de San Juan , que traen media 
, C r u z , ibid. 
Los Hermltaños, estando debaxo de Orden, y Religion 
. aprobada,y haviendo hecho profesión en ella, de-

-.bengozar del privilegio de su Orden ; y lo mismo 
se enciende , con Cita distinción , en los Sorores de 
la Tercera Orden de San Francisco, a. 14. f. 180. 

Los Familiares del Santo Oficio de la Inquisición, solo 
goxan del privilegio del Fviero en las causas crimi
nales. Dónde se refieren los delitos exceptuados de 
este privilegio, n. 15 • ibid. 

Los Soldados gozan del privilegio de sus Capitanes, 
' y,Oficíales Militares , mientras estuviesen debaso 

de Vandera, é indistintamente en las causas civiles, 
y criminales , 11. 16. 

Lo mismo se entiende en los Estudiantes, que gozan 
del privilegio del Fuero de su estudio , ibíd. 

Se limita en caso de que hiciesen resistencia à ¡a Justi
cia , y sus Ministros, pues entonces pueden ser cas
tigados por ellos, ibid. 

G 
Genera! de Flota , / Armada* 

DE L General de Flota, y Armada, .u oficio, y elec
ción , è insígnia; y del poder, y jurisdicción que 

- tiene; y de qué causas deba conocer , y dónde co-
. que su apelación. Véase la palabra Fiota, fol. 462. 

tom» 2. lib. 3. cap. 3. desde el num. z .y siguientes. 

H 

causa dotal, ò expresa , ò tacita , íbíd. 
E n la obligación general de los bienes del contrayen

te , no se contienen los de su heredero, sino es qua 
se exprese , n- 10. 

N I en la obligación general de los bienes del deudor 
se comprehenden las mercaderías adquiridas des
pués de su muerte por su heredero, n. i u 

Limitare, si fuesen adquiridas por el heredero en ne
gocio empezado por el difunto, ibíd. 

En la obligación general de bienes del deudor \\<y 
se comprehenden los adquiridos por su heredero-, 
aunque fuesen adquiridos de los bienes del difim-
to , 11. 12. foi. jfSi. 

Los frutos naturales, habidos por el heredero de la 
cosa del difunto obligada , bienen en la hypotecd 
general hecha por é l , ibid. 

Los tirutos de los bienes del deudor, que en su poder 
se huviesen seaibrado , y concebido , también se 
comprehenden en la obligación de la hypoteca ge
neral que se huviese hecho de ellos , aunque se ha
yan cogido por tercero poseedor, n. 13. 

Lo contrario es , si los fnuos se huviesen sembradoy 
ò concebido en poder del tercero poseedor; por
que entonces no se contienen en la hypoteca, sino 
es que estuviesen pendientes al tiempo que fue 
constituida , ibíd. 

Sí se empeñase , ò hypotccise el titulo, ò escritura 
de alguna cosa, es visto ser ella cnpcí i ida , è hypo-
recada, aunque no ê exprese, n. 14. 

E l deudor puede obligar todas sus obras à su acree
dor , hasta que en el todo ie pague la deuda que le 
debiese, n. 1 j . 

SÍ después de hypotecada,ò empeñada la casa, espe
cialmente ai acreeaor , el mismo deudor la hypoce-
caseà otro sin su consentimiento, no valiéndola 
cantidad de entrambos, comete en ello el crimen 
del estelionato, digno de pena arbitraria ; y lo con
trario se ha de decir , si siendo la hypoteca general, 
ò especial, valiese la cantidad de entrambos , n. 1 ó . 

E l mismo delito se comete sí se empeñase, ò hypoce-
case la cosa agena, sin saber el acreedor que lo 
era , ibíd. 

Hypoteca. 
^finicion, y diferencia de la hypoteca , y prenda, 

y que la cosa afecta es solo hypoteca , tom. z. 
lib. 2. Comercio Terrestre , c. 3. n. 1. fol. 360. 

C ó m o , y quándo se debe inrerponer la hypoteca, y 
> en qué contratos há lugar, ibid. n. .2. 

Quantas maneras hay He hypotecas, y prendas, n. 3. 
En la hypoteca general se comprehenden los bienes fu

turos, y presente -, sea expresa, ò tacita , n. 4. £ 3 0 1 . 
Vendiéndose la eos 1 hypotecada con consentimiento De este delito se libra el deudor , si antes de Intentarse, 

del acreedor , aunque después sea bueita à adquirir pagase sus débitos a entrambos acreedores, ibíd. 
por el deudor, no revivlscc la hypoteca , n. r.Ibid. A l Real Fisco le compete tacita hypoteca por la alca-

En la hypoteca general de los bienes, también se co¡n- vala, y Derechos Reales de la cosa vendida , ò que 
prehenden los derechos, y acciones, n. 6. se pasasase de unas à otras partes, y no solo la tiene 

Entiéndese esta proposición quando la obligación se en la cosa de que se debe, síno en los demás bienes 
hiciese simplemente dé los bienes; pues haciéndose del deudor, n. 17. 
scñaladameme de los muebles, y raíces, no se com- L o mismo se ha de decir en quanto al rercio del valor 

de los oficios públicos de las Indias, por venderse, o 
renunciarse, que pertenece al Rey , ibíd. 

También le compete al Fisco esta tacita hypoteca en 
los bienes de los que con él contratasen , ò cogíe-

. 8611,6 cobrasen, ò arrendasen los Derechos Realc-, 
ò administrasen sus cosas ; lo que no se ejtiend? 
à los bienes de sus mugeres , n. 18. 

No se di tacíra hypoteca en los bienes del delinquen
te, por la pena, y condenación en los delitos, (¡el 
Real Fisco, sino es después de la sentencia exeenra— 
ble , ò en lo que se delinquiese tocante à la admi
nistración, n. 19. 

~ r / -> ^viij-
prehenden en ellos las deudas de derechos, y ac
ciones , no expresándose , ibid. 

En la obligación general de ios bienes, también se 
comprenende la pecunia, y consiste en ella la hypo-

. ca , n. 7. 
Entiéndese esroen la pecunia habida de otra parte,y 
, ino la que fuese habida del acreedor , ibíd. 
Eli la obligación general de los bienes , también se 
, cohtienen las mercaderías vendibles; y lo mismo 

es, si especialmente fuesen obligadas, n. 8. 
No se comprehende en ella el esclavo, ò esclava , que 

tuviese el deudor destinadamente para servirle, y 
guirdarle^ò criarle sus hijos; ni la cama , y vesti- Poria nula administración del Pnmipihno le com-
j J . pete al Fisco tacita hypoteca, no solo cu sus bie

nes, sínoen los dótales de su muger, y los que tu -
viesen sus hijos, n. z;>. 

Tiene la Iglesia tacita hypoteca por los diezmos en 
las cosas de que se !e deix'n, y en los demás bienes 
del deudor , n. n . fol. 363. 

Tara

do ordinario , ni otras cosas necesarias al uso quo-
^tídiano, n. y. 

I¡¿:ftúsmoes en quanto à las armas , libros, ò ca-
vallõde su uso , ú otras cosas semejantes, ni jas 
prohibidas de enagenar , síno es que se expréselo 
que procede , aunque la obligación fuese por 
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.Tamlíícn 1c compete eii los bienes del Prelado > ò A d 

ministrador suyo, por ia administración de sus co
sas , ibid. 

No la tiene en los bienes de los que contraen , ò hacen 
contrato con ella ¿ por razón de é l ; ni en los que 
contraxesen con algún Obispo , sobre cosas de la 
Camara Episcopal , ibid. 

E l Hospital en los bienes de su administración * u 
Hospitalero , en razón de su administración , y por 
lo tocante à ella , tiene tacita hypotcca , n. 22. 

También la tiene la Republica poi- sus bienes en los 
de sus Administradores, n. 23. 

E l menor , y sus herederos, por sus bienesj también la 
tienen en los de su Tutor , y Curador, y de sus 
fiadores , y herederos , y demás personas , que por 
ellos huviesenadministrado, n. 24. 

No la tiene el dicho menor en los bienes del Procu
rador , ò Ador , ni en los del Magistrado que hu-
viese nombrado à su Curador , íbld* 

E n ¡os bienes del menor no tiene tacita hypoteca el 
Curador por sus alimentos , ni otras expensas ne
cesarias , que diese al dicho menor , Ibid. 

N o hay hvpoteca tacita en. los bienes del Curador* 
dado à los del ausente por su administración, sino 
es que los huviese obligado à ella , ibid. 

Por las segundas nupcias de la muger viuda * Tutora • 
efe sus hijos , y los de su primer marido , quedan ta-
¿ícamente obligados sus bienes, y los de con quieri 
se casare , à los que administrase de dichos sus hi
jo? , hasta que dé quenta cdn pago de ellos, y Ies 
flicsc nombrado nuevo Tutor, b Curador * n» ÍJ . 

También le compete al marido tacita hypoteca par la 
dote que le huviese sido prometida contra los bie
nes de quien la ofreció ; y la misma tiene la muger 
por su dote cu los bienes de su marido, n. z6. Íbíd¿ 

Esnendese también esta proposición en quanto à los 
. bienes parafrenales que tuviese, y por los alimen-
, tos que el marido le debe dar , Ibid. 
Procede asimismo esta tacita hypoteca en los bienes 

del marido, por las arras,ò donación propter nuptiait 
desde que huviesen sido constituidas, n.27.fol. 364. 

J í o la tiene por los bienes gananciales, ibíd, 
Tienela el hijo en los del padre por los bienes adven

tícios que recibiere suyos , n. 2$. 
Casándose el mavido < ò la muger segunda vez , que

dan desde entonces obligados tacitamente íosblenes 
del que se casare à los hijos del primero matrimo
nio , por las arras, ò donaciones, que durante el uno 
al otro se huviesen hecho aunque n o ^ c casando 
segunda vez., se ha de decir lo contrarío , n. 19. 

E l Legatario por el legado , ò manda que le huvigse 
sidodexada por el difunto, tiene tacita hypoteca 
desde que falleciese, n. 30. 

E l ^asto del funeral, y la costa de la cura , y entierro 
del enfermo , y de la insinuación , y publicación de 
sii testamento, y el inventario de sus bienes, tiene 

•• tacitif hyppteca en ellos, m.3 
À el que prestase alguna cosa à ptj-o ,, ,pára comprar 

alauií oficio, le compete en él tacita hypoteca,-11**3 
También la tiene la deuda que procede de lo que se 

huviese dado para la ficçion , 6 armazón de la Na-
ve. Casa, u otro edificio, en clloi lo que se entiende, 

j"•, siêtido necesario, y convirtiéndose en tal efecto , y 
mitificándolo,ser asi Í.IU 33. • 

Effcíóñdesc. est? proposición «mbien en qüanto à los 
-! Oficiales, Macineros, y sirvientes, que en ellos tra-
; bajaren, y tragínaren ; y. lo mismo en los frutos, y 

fletes de ellos, como sus accesiones , ibid. 
También compete tacita hypoteca en los bienes del 

deudor, ò inquilino, por la deuda que procede del 
alquiler de la casa , ò daño hecho en ella ; y por lo 
mismo por el fíete de la Nave en las mercáderíaf 
que en ella es tán, porque también compete la re
dención de ellas; lo que procede asimismo . en los -
frutos, 11. 34É 

D é la diferencia entre la hypoteca expresa, y tacita/ 
y la pretoria , y judicial, n. jy* 

Es valida la hypoteca , ò empeño hecho por el vende
dor de la cosa vendida antes de ser entregada , y 
dada la posesión de ella} y por ella el tal acreedor 
es preferido al comprador , n» 3^* 

Diferencia entre la hypoteca pretoria, y ¡a judicial^-
n, 37,íbid* 

Como se pide, y debe probar la hypoteca, y cautela 
para pedir la cosa hypotecada, n. 38. £oU 365. 

ínmuntâai Édesiatticd, 

AQuiénes , y en qué casos, y. por qué delitos ydl--
ga , ò no el privilegio de la inmunidad Eciesias¿ 

tica» Véase la'palkbra Kttraidos, por toda ella , tootev 
1» part, jkíbl* 21 j . 

Intereses» ¿ ' 
Dífimcíon de los intereses, torn, t , lib. 2. Conartio 

Tertestre j cap. 2.11. 1. fol. 373, 
Quál sea el interés del damno emergente , íbid. n* z . 
Y quál ,el del lucro cesante, n. 3* . ^ 
Estos intereses se pueden llevar, siendo dêbídála^eu-: 

da en qualquiera genero, ò de pecunia , ò especiei 
, mim^4* : ¡;? ^+1 ''• 

También se pueden pedir, y llevar licitamente , con
curriendo los requisitos que para ellos se- requieb
ren, n. f, .: 

Para poderse llevar el interés. del damno emérgenté»' 
qué se debe probar, n. íí« fol. 354. 

Lá pena convencional puesta por los contrayentes^ 
quándo se. puede pedir,n. 7. ibid. 

No se puede pedir la pena convencional , y judicial/' 
ultra del interés de taparte/pues él solo es^élqtê-
se debe j m 8. , . - *• 

La convención de que se pueda embiar persona con sa
lario à costa del deudor à la cobranza d e í t i . ^ j ^ ^ , 
no la pagando, es valida , y se piifedè pttfifs^-cb-y 
brar, como loé intereses qñe seJe^gnieréif af acree
dor por ei defeâode iacobraníà, i i . 9. , 

Quando.uno llevase dos, Ò mas de estas cobranzas, 
cómo ha de cobrar, y se debe repartir el salario, 
num. io< 

Qué se debe, probar para poderse llevar el mterés dei 
lucro cesante , ibid» n. 1 n 

El acreedor que probase acostumbraba poner su pe
cunia cu algún Cambio , ò Banco .en que gaij^ba^. 

. puede pedir , y llevar à su deudor el ¡ntér^^^éHtr 
de todo el tiempo de la mora , ò tardaniá ^ué W». 
viese tehldo en ganarle , n* i 2. . . .-

E l Calador , ò Pescador, respeto de sü arte, nó püede 
pedir i ni llevar el interés del lucro cesante, smo es 
quando la ca¿a ^ ò pesca, fuese ordinaria , y ç i eru , 
como los Pescadores del mar, n. 13. foí. 3 5 j . 

E í i n t e t ^ d e lucro cesante no. se puede pédíe , ni lle
var del deudor v.que por Impotencia de pobreza, ü 
Otra necesidad^ po pueda pagar ia deuda, auhquç se 
limita tenuyido el acreedor igual rtecesIdadVn» 14. 

E l qcte no fuese Mercader, no piiede pedir , ni llevar 
el interés del lucro.cesante * aunque en quanto, à e l 
del damno emergente lo puede hacer ,,n,,1:5. 

Limítase esta proposición en el caso que el aeree* 
dor probase tener entonces la pecunia destinada 
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sí d 
do tu sí cl peligro , 11. 38. 

No se entiende esta prohibición , romaíido en 
riesgo después de haver prestado , num. 39. 

Tampoco milita esta prohibición , prestando, y to--
mando en sí el riesgo en cosa que 110 sea dinero, y 
los demás contratos, aunque haya intervenido en 
ellos , num. 40. 

I N D I C E U N 1 V E R S J L . 
; pàifâ comprar algún predio, y heredad, ò darla à Q j á n d o sea visto , ò no remitirse interés por cobrar» 
* censo eii que ganáva, ibid. seel principal, n. 3 6, 
•fatnbkn se puede pedir , y llevar el interés de lucro Se pviede llevar interés por correr à uno elricsço que 

cesante , quando proviníesede delito, dolo , mafefí- à otro incumbe > n. 3 7, ' 
cio, ò daño hecho en la casa , aunque no sea el que No se puede llevar por el que presta pecunia , cóman
lo pidiese Mercader , n. 1 ó . 

En d Mercader acostumbrado i negociar, también 
procede con mayor razón la proposición preceden
te , aunque el daño hecho en U cosa sea en pan, 

. vino , ò accyte, b en otras cosas semejantes, y en lo 
- que pudiera por ellas ganar , se le debe regular el 

intetés del lucro cesante, n, 17. 
t\ que prometiese de prestar, y no prestase, debe tam- No se puede Ucvar Interés por d que presta dinero 

bien pagar el interés dddamno emergente , n. 18. corriendo el riesgo de d en Nave , ò mercadena/ 
íáttíbieh puede pedir , y llevar el interés del lucro n. 41. fol. 359. ' ' 

cesaftte i el que no fuese Mercader, haviendo ley. Es ííi'cico , y usurario el pado , sí prestando dinero à 
ò estatutos sobre ello, n. iy . bolver quando ai^uua Nave viniere > se pusiese 

Eí que fuese compelido à prestar , puede recibir algu- de que viniendo se pa»uc interés n. 42, Ebid 
na Cosa, ultra de la suerte principal, como en el No se puede llevar Interés prestando la pecunia à al 
que prestase , ò recibe no haya intención deprava- guu Mercader con cl pado, de que manando en HIS 

' da-, H. i f . mercaderías, le de parte de la ganancia aí prestador. 
El interés del lucro cesante se entiende de parte del tome , ò no en sí el riesgo de la pccimn n 4 -

acrcedor , y 110 de la del deudor, n. 11. íol . 556. l o contrario se ha de decir si le diese la píamia mra 
El Banco, b Depositario, no debe imcres de la peen- tratar con ella , íbld. 

nía que en él se pone, aunque trate con elía, n. 2 u E l compañero bien puede llevar interés al que lo fue 
£1 mandatario si negociase para si mismo con la que se suyo, por tomar en sí elrles^o del capítil v ^ i " 

••se-lediopòccl mandante, para que por ¿ l i o M- nancía con que él havia de correr n L¿ '/S 
cíese, ie debe pagar el interés de ella ¡ y lo mismo También lo puede llevar el vendedor' por correr Pn 

M 63 611 ,7íf7m ^ ' l 3 n' V; éi Cl r ícsS0 dd Plcdo dc íils mercadeas que ven-
EÍ eompràdot ¿ e la cosa que lleva sus frutos, debe pa- dio hadas el comprador, de cuya quenta debia cor-

g,ar el ínteres del precio dc ella, hasta que la pague, rcr , Ibid. n. 45. 
«í fe* .^ , , . , Es licita la convención, Ò pafto de darse precio ÍW 
Ànuferidosc la venta, y remate de los bienes, se dc- ' y - precio, « 

í>en bolver con los frutos, pagando el. precio con 
wlos-lhtéreses de ¿1, n. 25. 
$1 interés, y ganancia, siendo del damno emergente, 

^g^àfr-d^è 'pagar- en tpdo lo que monta enteramente; 
^ ^ ^ i d e l iucro cesante-al arbitrio de buen varón, 
- nfim. '40. 
En los Itítètésés -dèt luGEò Cesante, no solo se debe el 

primero, sino es los demás .que corrieren de qual-

N o scífcbcn pagar intereses de intereses, ibid, nu-
mer. 18. 

interés por pasar la moneda de una à otra parte» 
tome en s í , ò no el peligro de ella quien la llevase,. 
num. 46, 

S! por esto 
huvíése 

a no se diese precio , sino que llevase el que 
dado la pecunia del que la recibió, para 

pasarla à otra parte , paca negociar con ella, no se 
puede llevar , y es usura , íbid. 

Es lícito también llevar interés de las líbratms, y otras 
cosas semejantes, por pagarlas en otra parte distinta, 
y en los Lugares de los librados à ventura, y riesgo 
del que lo pagase , como no exceda dicho interés 
de la veintena parte de su cantidad , n. 47. 

Etítfendese esta proposición en un mismo deudor , y E l Depositario , ò Faftor puede llevar Interés por to-
acrec^ior-, y no quando cl interés se hiciese suerte, mar i su riesgo la pecunia del dueño por quien 

tñtonces se puede pedir intereses de Intcrc- corriere; mas "no él de ellos, n. 48. 
<vlrtk-* corno de sume, n» 7,9. ^ _ También se puede llevar interés en los pa&os , ycon-
l o mismo .es quando el interés nose pide accesorio ciertos, por tomar en sí el riesgo con que el otro 
- -aí fá'íáiérte ,'5ÍrtoeS prEftcipalratnte por sí , ibid. havia de correr , n . 49. 
D é l o que se dà à censo itose püede. Ucvar interés de E l fiador puede llevar interés por fiar à otro; y lo mis-
"*-'Íuafe-t«áá4«-, ò "damno emergente, demás dc la mo es cl acreedor, por librarle de la fianza; y cl D e -

peñsíon , y pot'^tt'étoión'/n. jo. ^ positarío, b Receptor , estipendió dé lo que benefi-
Nose puede tasar al-principie del emptestido la c í i , y deuda que cobra, ò paga dé lo que gastase cu 
- ¿ahtídad del interés, h. 31. ^ conservarla , n . 50. 

La obligación que se hiciese de mas cantidad de la Jmtanc'ta, , ' 
'Sé recibe , es invalida , yUsuraria- , aunque de D í f i m c i o n de la instancia, iom» 1, part. i.Juic'io Civil , 

; la 'demasia se haga donación; y no lo es la que se §. 9 . n. 1. fol.4y. 
^hiciese (le pagar menos cantidad de la que le fue L a primera instancia , por qué tiempo dura , ibid. 11.2. 
_£ át^éga'4a , n. 32. ^ E n el Fuero Secular én quánto tièmpo se ha de aca-
m ^ ^ . Üel emptestido mutuo, y ms requisitos , no bar , y determinar , Ibid. 

sé OTSI^,?-pór U confesión de pane , ni el juramen- Los Señores de Vasallos en primera instancia pueden 
{ ro- d'iSsípb ; y lo mismo es en quanto à las costas, quitar , y advocar en sí las causas qiie pendiesen 
^.í í íWiò*; W i tenso redimible , í i . 33. ante los Jueces nombrados por ellos , n. 1. 

sus The-
y remi-

ante ellos 
pendientes; y lo mismo se entiende de los Prelados 
Eclesiásticos ; b sus Vicários i íbld. 1 

El 

tobrél jtiraihertto in litem, y por cl decisorio, 
C i b i d . • 



I N D I C E r j N I V E R S A L . 
E l Juez superior regularmente no puede quitar al In- tra sus privilegios, immunídàíies', y exempeiones, 

ícríor la causa en primera instancia, nt remitirle la se les hace manifiesta injuria s y piiedeh crèãf'Jués 
que pasare ante é l , n. 4. Conservador , n, a, fol. 198. 

Limitase en el caso de que huvicsc costumbre en ello. E l Juez Conservador que se constituyese, debe ser 
pues entonces se puede hacer, como se pratlíca en Prelado de la Religion, ò Dignidad de alguna ^ l e 
los Pueblos de Us Ordenes Militares , Ibid. sia Cathedral, ò Colegiata, n. 3, 

Se refieren los casos en que el Juez superior puede E l Conservador solo puede conocer dentro del distri-
quitar la causa al inferior cu primera instancia, n . j . to de las dos Dietas , que son veinte y quatro í e -

Si la advocación, è inhibición se ha de notificar al guas , num. 4. 
Juez inhibido , n. 6 . fol, 5° ' Ha de conocer recibida información , y citada ia par-

En las causas de casos de Corte se les puede quitar , c 
inhibir por las Audiencias Reales à los jueces in
feriores , sacando à las partes de su fuero, n. 7. 

IflstrumentoSt 

te canonicamente , oyéndola sumariamente, y de
terminando la causa , sin mas figura de juicio, ibid. 

No puede ser recusado, ni de su sentencia há lugar 
la apelación, íbid. 

E l instrumento público autentico trae aparejada exe- Excediendo en su facultad » es nulo lo que obrase» y 
cucion , aunque no tenga clausula guarentigia^om 
I . part. 1 . Juicio Executivo, § . 7« n. I» fol. 11 2. 

SI también U traen la deuda , legado, ò fideicomiso, 
dexado solamente en testamento , ibid. n. z. 

En nuestros Reynos trac el Instrumento aparejada 
execucion , aunque sea otorgado en otro en que no 
la trayga, n. 3. fol. 113. 

Si lo que tacitamence se comprehende en el testamen
to trae aparejada execucion, n. 4 . ibíd. 

L a deuda procedida de cosa que se saca de almoneda, 
es executable, ibid. 

E n virtud del instrumento del arrendamiento expreso 
del año primero , no se puede executar por el táci
to , y segundo de la reconducción ,11.5 . 

E l instrumento sin causa de deuda , ni aceptación , b 
por futura promesa , también trae aparejada execu
cion , n. 6. 

Quándo trayga aparejada execucion eí instrumento 
condicional, ibíd. n. 7. 

(Y quando sea executable el que se remite à otro ,n«8. 
fol. 114. 

Xa execucion há lugar también por la estimación de 

es suspenso por un ano , ibid. 
Jueces Peiquhidoreu 

En qué casos se ha de proveer Juez Pesquisidor, y en 
guales no se debe embiar , y el que lo. fílese contra 
Corregidor , no puede ser proveído à su Corregi
miento en pós de él tom. 1. part. 3. Juicio Crimtnãt% 
§ . 6. n. 1. fol. 19 j . 

E l Pesquisidor proveído por culpa , ò negligencia de 
los Jueces Ordinarios , debe ser à costa de ellos ) :y 
no de ios culpados , ibíd. n. 2. -

En todos los dema's casos debe ser à costa de dichos 
culpados , Ibid. 

Limitase esta antecedente proposición en los Señores 
de Vasallos, que no los pueden proveer a costa de 
ellos , sino à la suya propria, ibid¿ . J 

Si se diese segunda comisión al Pesquisidor , es visto 
dársela con las mismas calidades de la primera, aun
que no se expresen, n. 3. 

Cómo ha de presentar su comisión el Juez Pesquisi
dor , ibíd. n. 4. " ~ 

Cómo se entiende la clausula; Tfos demás que rtsultaita 
culpada , n. 5.fol. 196. 

la cosa contenida en el instrumento , que huvíese SÍ el Juez. Pesquisidor fuese delegado del Principe» 
perecido por culpa del deudor, n. 9. ibid. 

Quándo puede ser compelida la parte à otorgar pú
blico instrumento, n, 10. 

puede ante él dar tormento al testigo que fuesí va
rio , para saber la verdad, n. 6. ibid. . 

Ocro qualqulera Pesquisidor delegado no lo puede ha
cer , sino es remitirlo al delegante , ibid. 

No puede el Juez Pesquisidor castigar al testigo.-^¿¡ffiS 
Jueces. ante él se perjuró ,;sino es;tenicrido .expresa, cõmfc 

SI los Jueces Ordinarios Seculares pueden nombrar sion para ello, n . 7 . - • '• í - • " 
Thcnlcntes, y removerlos, y lo puedan hacer los Puede proceder , y castigar à los que Impidiesen , y 

Alguaciles, tom.i. ^ . 1 . Juicio Civi l ,§.2 .11.6 . íbl . to . perturbasen su jurisdicción , aunque en sú cpmt-
Los )ucees Delegados, si pueden subdelegar, ibid. 11.9. sion no se exprese , n. 8. 
Los "jueces , y Oficíales públicos, qué edad han de te- No puede castigar su injuria , ni resistencia , no te

niendo jurisdicción ordinaria , sino es prender , y 
remitir à Juez superior , ò competente, n. 9. 

C ó m o , y con qué palabras ha de despachar lasRequí-, 
sitorEas el Juez Pesquisidor , n, 10., . 

De las preeminencias que tienen los Jueces i^Séjíííáí^ 
dores ,11. 11. - ' 

ner , ibid. u. 12. fol. 11. 
Los jueces, y Ministros del Juzgado Eclesiástico , 

qué estado han de ser, ibid. n. 1 í>. fol. 11* 
de 

Jueces Conservadortt. 
Los Tueces Conservadores , nombrados por la Rcl i -

gion , y persona, que para ello tenga facultad , solo El Pesquisidor no ha de tener vándos de amistad , ni 
puedeñ conocer de las lujurias , y ofensas mani
fiestas hechas à las Iglesias, Monasterios, y personas 
Eclesiásticas, tom. 1. part. ¿.JulcioCriminal 7. 
n. 1. fol. 197. 

.Limitase esta proposición , sí en las Letras Apostóli
cas se les concediese mas facultad por el Sumo 

, Pontífice, ibid. 
E l Maestre de Escuela de la Universidad de Salaman

ca , y su Lugar-Theniente , pueden conocer de to
das , y qualesquierá causas tocantes à dicha Univer
sidad , y personas de su estado, ibíd. 

Quando los Religiosos , y sus Monasterios fuesen 
turbados en su posesión, o se hiciese fueria coih 

de enemistad con las partes j y de la pena que se 
debe imponer al que lo hiciese, n. 12. fol. 197. 

Excediendo el Juez, Pesquisidor en su comisión , pue
de seíífesistido , y castigado por el Juez Ordinario, 
n. 1 i b í d , 

Y delinquiendo en su oficio, puede proceder contra 
: él el Juez Ordinario. Donde resolutivaraerite se 
aconseja no se le prenda, ni castigue, sino es quede 
ello se haga información secreta , y se le remita '4 
su Superior, n. 14. 

Si los Ministros del Juez. Pesquisidor delinquiesen en 
sus oficios, puede çl Ordinario proceder contra 
ellos, y castigarlos, n* Í y. 
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I N D I C E U N I V E R S A L . 
Jttecti de Residencia. 

E l Juez sucesor en el oficio puede residenciar al an
tecesor en é l 3 sin comisión »tom. i . part. 4. Reñ-
dencia , § . . i . n . i . f o l . 239. 

Puede también resMenciar à los Thenícntes , Alcaldes, 
Alguaciles, y Oficiales de su antecesor, y à l o s A l -
caldesie la Hermandad , ibid. num. 2. 

Puede iambien tomarla à los Regidores, Fíeles , Ses
meros , Escribanos, Procuradores , Abogados, y 
otros Oficiales públicos, ibíd. 

>Ip solo lo puede hacer en las cosas tocantes à los ofi-
- cios de unos, y de otros i s'mo en lo que fuese sobre 

cosas.de particulares comísiones^uetuviere vibíd. 
Los jueces no pueden residenciar à sus Thenienres, ni 

Oficiales C aunque pueden-castigarlos en los casos 
particulares en que delinquieren en sus oficios ) y si 
lo hiciesen quedan sin embargo sujetos > y obliga-
jos i dar segunda vez residencia, y pueden ser con
venidos sobre ello , quando se le tomase al referido 
Juez /.num. 

El Juez de .Residencia no puede residenciar à los Jue
ces a ñ a l e s d u r a n t e el año de su oficio, ni para ello 
suspenderles , ni quitarles las varas, hasta después 
de fenecido su uso, num. 4 . foi. 240. 

Quando los Ministros de Justicia no fuesen añales, 
sino es por mas tiempo , Ò perpetuos , pueden ser 
residenciados por el Juez de Residencia, y para ello 
suspendidos por el tiempo deella, aunque estén en 

. . el uso de su oficio, num. y. ibíd. 
E l Juez de Residencia puede también tomarla à los 

Oficiales públicos perpetuos, estando en el uso «de 
su oficio ,.num..ó. 

No pueden ser suspendidos, sino es que resultasen 
culpados, ibid. 

E l Juez de Residencia delegado , y particular , para 
.tomarla, solo puede conocer contra el residencia-

. - .do en los casos tocantes à fornicación , quando por 
.-rsjaioñ del ofifcío hüviese delinquido en ellos , n. íf. 
Siendo^uez .Ordinario , que tomase residencia, pue

de indistintamente conocer del precedente delito, 
aunque no haya sido cometido por el residenciado, 

Y cu este caso no se Je debe por ello fulminar pro
ceso , sino en el de que huvíese intervenido en di
cho delito el ministerio de su oficio , violencia , ò 
malixcmplo, ibíd. 

Limitase la ultima parte de esta proposición, si la mu-
ger con quien lo huvíese cometido fuese casada; 
porque entonces, aunque intervengan dichas cali
dades , no se debe hacer proceso alguno por la d¡-
/amacion, y riesgo de dicha muger, Ibid. 

Cótnü>eiijuez de Residencia la .debetomar , y del or
den judiciai que ha de guardar en ella , n. 9. £.241, 

Cómo se puede tomar la residencia à un tiempo en mu
chos Pueblos, num. 10. ibid. 

E l JuezdeResídencia puede en ella ser recusado, n. i i.. 
Cómo se han de tomar Jas quentas de penas de Cama

ra, y ellas, y la xesidenciaremitirse al Superior/n. u . 
vEl juezde Residencia puede nombrar Escribano pata 

.^tomarla, si 110se íe huvíese dado nombrado, y quál 
debe ser , num. 13. 

E l salatiá-;- y derechos de Escribano , y gastos de resi-
v. :• ¿encía , cónao se ha de pagar ^ y de dónde, n. 14. 

" ' Juez. Haidenciado, 
'Quándoel Juez residenciado está obligado à dar per-

íonalmente residencia, y quándo no, tom. 1. p. 4. 
3w Retidencia, § . 2. n". mfol, 242, 
^ ^ L a pena del residenciado, que hace fuga durante la 

'•ítójeaçia, num. 2.ibid. 

De la honra que debe hacer el Juez de Residencia a l 
residenciado , num. 3. 

Y de ia que también los particulares le deben hacer,, 
y llamarle señor, num. 4 . 

De los privilegios concedidos à los Corregidores resi
denciados en la tierra donde sirvieron ,11. 5. 

De la pena dei que injuriase al residenciado , estando 
en la residencia , y después de ella , 11. 6. fol. 243 . 

E l residenciado no ha de ser encarceLido en Cárcel 
pública , aunque sea por delito tan grave , que haya 
de haber pena de muerte, sino es en su casa, ü otra 
parte > con guarda , y custodia , n. 7. ibid.1 

Juicio, 
Juicio , en quanto à su difinldon , tom. 1. part, i» 

Juicio C i v i l , § . 8. n. 1. ful. 4.3. 
De la difinicion del juicio ordinario , extraordinaria 

y sumario , y sus divisiones , num. .2. ibid. 
Division del juicio c iv i l , criminal, y mixto 3. 
Y de la .del juicio difimtivo , .interlocutorio, y mixto 

interlocutorio , num. 4 . ibid. 
•Qiíndo.eI Juez pueda revocar , ò enmendar el juicio, 

num. 5* 
Y quándo se puede hacer autos en juicio en días f a j a 

dos , num. 6 . fol. 4 4 . 
S i enlos.ados judiciales hay necesidad de poner tes

tigos , num. 7.. ibid. 
E n qué casos háJugar la acumulación de los autos ea 

juicio , num. S* 
Diferencias de la continencia de la causa , y de quan

tos modos es, num. p. 
X a acomulacion de los autos en juicio , à qué Escriba-* 

no se ha de hacer guando fuese de diverso fuerOí, 
•num. 10. foU 45. 

Y à quál pertenezca siendo de uno mismo , Ibíd. 
Los autos acomulados en juicio , cómo se lian de esn 

tregar , y pagar sus derechos , num. 11. 
L a reproducción de los autos acomulados, si es nece

sario hacerla pot la parte à quien toca ; y si aunque 
no se haga , se entiende por hecha para la -determí-
tucjpn^de Ja causa , num. 12, 

Los juicios se deben determinar por las Leyes Reales; 
y .el orden que se .debe guardar en dicha determi
nación , num. 1 j . 

Qmndo en cí Fuero Eclesiástico se ha de guardar el 
IJerecho Real; y en el Secular ;el Derecho Canó
nico j num. 14, 

Las Leyes del Derecho Civil ., y Romano , solo se 
deben recibir en juicio en quanto à razón natura!» 
num. 1 j . fol . 4 6 . 

Quándo se estlenden de un caso à otro las Leyes deí 
Derecho , num. 1 ó. ibid. 

Y quándo una Ley corrijaàotra , num. 27-
D e l a costumbre, su fuerza , y efc&o, num. 18 . 
Si la ignorancia del hecho > "y derecho .escusa 3a obJ*-

gaciou'., num, 19» fol» 47. ' : " 
Quándo se vicia la causa por defe&o del Juez i ò so-: 

leuinidades de ella , n. 20. ibíd. 
t \ Jurisdicción..'' 

- Difinicion de la jurisdicción, y mero , y mixto impe
rio , tom. 1. p. i . Juicio C i v i l , §.4.11. 1. fol. 19. 

-Difinicion de l a jurisdicción ordinaria, y delegada»" 
ibid, num. 2 • : . -

Qué Jueces tienen jurisdicción ordinaria,, y delegada, 

Si por la comisión dada al Juez Ordinario, es visto ser 
lã jurisdicción ordinaria , ò delegada, n. 4. 

Concurriendo en el Juez ambas dichas jurisdicciones, 
por quál de ellas sea visto(proceder, ibíd. n. 5-f.iSi-

De la diferencia de k jurisdíecipit ordinaria , y defe-
ga-
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gada , parala facultad de poder el Juez nombrar E s - De los efedos deia clausula; Como mejor baya.tyi*r 
críbano , num. ó. ibid. enDereibo , num. 3. 

E n qué casos el Juez ordinario puede nombrar Escri - Declaración de la clausula. Me querello, y âèmando^n.^, 
bano, ibíd. . . . . , Cómo se ha de explicar la narrativa de lo que se. p j -

D e la diferencia de la jurisdicción ordinaria, y dele- diese en el libelo , il, j . ' 
gada , para el modo de proceder , y senrenciar, n.7. Cómo se ha de iurentar la acción Rea l , y cómo la 

D e la amplitud de la jurisdicción ordinaria , y ódio de personal, num. 6. foi. 63, . . . ' 
la delegada, y à qué se cstiende esta , n. 8. ^ Si en el libelo se ha de expresar la causa de qué pro-

Qué casos no comprehende la jurisdicción ordinaria, cede la acción , num. 7. ibid. '• í 
sino fueren expresados , en quanto à la determina- Y si en uno mismo se pueden intentar muchas accío-
cíon de la causa , num. y. fol. 21. nes 3 num. 8. 

Qua'ndo se acabe, ò perpetúe Ja jurisdicción delega- Se puede Intentar juntamente en un líbelo la posesión, 
da , num. 10. ibid. y propriedad , num. 9. 

Si el Juez delegado puede proseguir , y acabar la cau- Si en la demanda , y libelo se tratase de frutos, danos, 

f después de pasado el termino de su comisión, ò Intereses , se han de estimar los que fuesen por la 
id.num.11. parte, yhacer probanza sobre ellos, n. 10* 

SI dándose comisión al Juez que tiene algún oficio. Libros* 
sin nombrarle por su nombre, pueda usar de ella el Dlfinicion de los libros , y obligación de tenerlos, y 

division entre el manual, y olde caxa, rom. a. lib, 
2. Comercio Terrestre , cap. 8. n. 1. fol. 391. 

L a quenta de los libros de los naturales, y estrange-
ros, que trataren en el Reyno , y fuera de é l , se 
ha de escribir , y sentar en lengua Castellana ; y en 
la misma se deben dar las letras de cambio ^ para 
pagar en el R.eyuo, y fuera de é l , en la Castellana, 
ò Toscana , num. 2. ibid. 

No es necesario ser escrita la quenta de los libros de 
mano de cuyos fuesen, porque basta de otra qual* 
quiera , y no hay necesidad dp poner en ella testi
gos , num. 3. fol. 392" . ; 

Arzobispos sea Lo que en ellos está escrito , se presume estarlo dé. vo
luntad , ò consentimiento de cuyos son , que los 

, y voluntaria, tiene en su poder, ibid. 

Los libros se deben intitular, escribiendo en ellos é l 
nombre de cuyos fuesen , y de ello se arguye ser U 
contratación de é l , num. 4. 

succesor en é l , ò su Theniente, n. 12. 
Difinicion de la jurisdicción privativa , y acomulati-

v a , num. i3« 
Quando se adquiere jurisdicción , si es privativa , ò 

acomulatlvíi, siendo ordinaria , n. 14. 
SÍ la jurisdicción delegada es privative inhibitoria à 

la ordinaria, y otra qualquiera , n. 15. fol. 2 i . 
E i Juez delegado si puede abrir la causa que se halla 

_ fenecida por el Ordinario, num. 1 ó. 
í ) e la incitativa , y su efecto , num. 17 . 
.Qyándo sea la jurisdicción ordinaria inferior acomula-

tiva, y quando privativa, num. 18. 
Sí la jurisdicción de los Obispos , y 

privativa , Ibid. n. 19. 
Difinicion de la jurisdicción forzosa 

num. 20. fol. 23. 
De la prorrogación de la jurisdicción , en quanto à su 

esencia , y requisitos , num. 21. ibid. 
Si la prorrogación de ¡a jurisdicción ha de ser expre- Siendo de dos, ò mas personas, se deben Intitular, 

sa, ò tacita; y si la segunda instancia se puede pror- diciendo : De fulano ,y tut compañeros, de lo. que se 
rogar , num. 22. _ _ infiere hacerse en nombre común de la contrata-. 

Si el Juez superior pueda prorrogar la jurisdicción clon, que en ellos se comprehende, ibíd, 
del inferior , y el Eclesiástico la del que no es Juez, Cómo se debe asentar , y escribir la quenta del libro,-

„ mim. 23. y partidas de ella, num. 5. . . , 
Quándo se prorrogue la jurisdicción ordinaria de un Los libros de caxa de .^ercad^üj . j / ^ ^ ^ ^ i p ^ J ^ f i f f H 

t iempoà otro , num. 24. eulares, so tohajc^Ti fê - ,^ 
Y q u á n d o d c u n rerritorio á otro, n.25.fol .24. , en ellos escrito, contrael'íos, y rióen su favor, sino 
Si el Señor , o Juez pueda conocer fuera de su territo- es hayiendo de ello costumbre , num. ó. 

rio de las caucas de e l ; y teniendo dos , en el uno Estos libros, ni las libranzas , y cédulas de cambio, n ò 
de ellos de las del otro , ibid. n. x6 . se pueden aceptar , y repudiar en parte, n. 7. 

L a juvisdiccion sí se 1c acaba por la muerte de los Pre- E l libro de caxa de los compañeros hace prueba en lo 
lados Eclesiásticos à sus Vicarios, num. 27. tocante à la compañía entre ellos , y contra ellos, y 

' ,Y si por la del Príncipe secular se acaba la de sus Mí- , por ei que la administra , que la tiene, eñ su favor, 
nistros, y en quien queda , num. 28. y en el de otro tercero , n. 8. ibid. 

E n quién queda la jurisdicción por la muerte, ò falta No debe ser creído el dicho libro en el daóp quesjice^ . 
del Corregidor, y Justicia , no teniendo Thcnicn- diere en la compañía por caso.fortuito , como de 
te , num. 29. i hurto , rapiña , incendio , naufragio , ü otro seme-

SI. xcniendole , cese , y acabe su jurisdicción por la jante ; pues es necesario probarlo , ibid, 
muerte, falta, ò ausencia del Corregidor , n. jo. Los libros de caxa de los Oficíales públicos, del Priií-

T cipe , y de la Republica , hacen plena fe en lo que 
fuesen dipurados , sal /q en lo que escribieren por 

Libelos. s í , y'en su favor, num. 9. 

Difinicion del libelo , y si ha de ser puesto i» scrip' También hacen fé plena los libros de caxa de los C a m -

t is , tom. i . part. 1. Juicio Civil , § . 1 1 . 1 1 . 1 , bios, y Bancos, públicos, en lo tocante à ellos, sí fue-
fbl. 62. sen constituidos , y nombrados por autoridad públi-

S l pareciere la parte principal por sí misma en juicio, ca, aunque no la hacen, sino como los de los Merca-
i en la causa en que tuviese constituido Procurador, deres, no siendo constituidos por ella, n. iQ.f.393. 

y pidiese algo en ella , es visto quedar revocado su Por s í , y contra s í , y contra otros con quien nego-
poder , num. 2. ibid. cían, y en su favor, hacen plena fé los dichos libro* 

Se limita sí protestase de no revocarlo en lo que pl- de Bancos, y Cambios, num. 11 > ibid, 
diese, íbid. E l libro censual antiguo do alguna Iglesia , é n ' q u e 
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estuviese escrita !a raion de algún censo de ella, se 
prueba , y es creído contra el que le pagase , nocs-
tando el libro en lugar sospechoso, n. i z . 

los libros de caxa de ios depositados , constituidos 
por pública autoridad , hacen fé , y prueban ; y lo 
mismo los de los dichos depósitos, que son obli
gados à tener los Escribanos del Cabildo , y Regi-

" miento, num. 13. 
Los de los Contrasces , y Fieles públicos, también 

hacèn Fé en lo tocante al peso de la moneda, que 
por peso de ellos entregaren unas personas à otras, 

' y de las demás cosas para la cobranza de los Dere
chos Reales ( en quanto al peso de los Fíeles públi
cos ) num. 14-

•Xti mismo és en quanto los de los Contadores. Admi-
'' nisttádotes , y Cobradores de la Real Hacienda, en 

lo tocante à la cobranza de elia, y Renta Real, aun-
que nó es asi cerca de los contratos, y cosas de que 
se debe, num. 15. foi* 394* 

Los libros de caxa de los Mercaderes de la hacienda, 
y Renta Reai, no hacen mas fe, que los de los Mer
caderes , y otras personas privadas, ibid. 

Las certificaciones > y kcs dadas por los Oficiales de 
la Real Hacienda, y sus libros, hacen plena fe, sicn-

" do en lo tocante à sus oHcios; y lo mismo es las de 
los demás Oficiales públicos , que huviesen sido 
constituídos pot pública autoridad , num. 16. 

E l libro manual, 0 borrador , ò cartaquenta , no hace 
fé, ni ha de ser creído , n¡ por él se debe hacer la 
quenta , sino es en caso de que no pueda ser habido 

: el libro de caxa. Loque se restringe unicamente, 
1 4 sièàdo libro de couipañia, y entre compañeros; pues 

entre las demás personas no debe ser creído en caso 
alguno, num. 17. 

r $ Q estando sentada en los libros alguna partida , ò s¡ 
íSí^ndoIq en el manual, borrador , no lo estuviese 

< ^ ^ ; à de caita, él de caxa no hace fe en co^a aígu-
• ' "ífô f y 's&nido eilttrambos libros hechos por una mís-

ma persòria , fti'el uno , ni el otro deben &er creí
dos , y porqué razón, n. t8. 

^ I & l ^ ã del Cambio, ò M ^ ^ ^ Jiaeen fé , aunque 
no tenga"^TWJáañ^^prMa ensíis'libros contra él, 
y su correspondiente , mini. 19. 

Quándo no hacen fe (os libros, por ei dcfédo de su 
' forma, o vicios suyos, y del que los tomó , n. 10. 

Quándo por el defc&o , y vicio de los libros se debe 
<,!' ;diferirenel juramento del contrario, n. 2.1. fv 595. 

Novíc iá el libro , ni perjudica al que lo tuviese, el 
' cstât mal ordenado, poniendo primero lo que des

pués se debía poiiet, num. i ¿ . ibid. 
N ò hacéh fé los libros en lo diveíso de su ministerio, 

ni contra el tercero ausente , con quien no se con
trató sobre ello, h. Í J . 

N ó hacen fe' Jos libros , siendo escritos en parte dou-
~' dé huvíesc estatuto, ò costumbre de que no la ha

gan , num. 2,4, ' 
La. hacen en las causas que se trataren entre Mcrcadc-

^ i r e s , ante su Prior, y Cónsules , havíendo algún 
rí^áÜminlculode ser verdaderos, ibid, 
t ^ p d o los libros escritos en el Reyno , ò Pueblo 

dóñáqVhiciesen , no solo la constituyen en él, 
;s sino ea'dtco qualcsquíeradonde la quema se diese, 

: apnoue en' èltos no la hagan , num. 2 j . 
Estíffíidése umbi%ri Cita pro^osícíori , aunque se cscri-

* '• fcíes¿h fuera dei RÈyuo, o Pueblo donde hiciesen 
sjendo entre Metííãdcres, ò personas de él, ¡bíd. 

; de los Mercaderes, Cambios, Bancos , y 
públicos, cambien hacen fé después que 

Contra la probanza que hacen los libros 110 se debe 
admitir prueba en contrario , sí por ley , ò estatuto 
está mandado que ü hagnn plena , num. 27. 

Los libros deben estar en poder de! que los tuviese, y 
no los puede sacar de é l , ni embiar originales à sirs 
compañeros , sino es traslado de ellos, n. 2ÍÍ. £ 3 9 6 , 

No los debe exhibir fuera de donde administró, sino 
traslado à costa del que lo pidiese , ibid. 

Los debe mostrar à la persona à quien tocaren , en 
quanro à ello ; y lo mismo incumbe à los Escriba
nos en quanto à sus registros , y protocolos , salvo 
el testamento , que no lo puede mostrar mientras 
viviere el testador, y se debe mostrar la caxa de al
guna quenta, num. 29. 

Los libros, y certificaciones de ellos , aunque hacen 
fé , y prueba , no traen aparejada execucion , sino 
se reconocen en juicio , ò se aprobasen por instru
mento público , n. 3 o. 

Liquidaciüfta 
Sí traen aparejada execucion el instrumento , y liqui

dación , tom. i . p . i . Juicio execnrtvo, n.t.f.t 14̂  
E l instrumento de tutela , ò curaduría, siendo feneci

da , trae aparejada execucion, ¡bíd. n. 2. fol. 115. 
También la trac el instrumento de compañía , siendo 

fenecida , y liquidada , ¡bíd. num. 3, 
Y el en el de que se promete hacer algún hecho, n.4» 
Quándo el obligado à ello le ha de hacer precisamen

te , ò pagar la estimación , num. t. 
L a liquidación del instrumento ilíquido , cómo se ha 

de hacer para que sea executable , n. 6. 
Sí há lugar apelación, y execucion de la pronunciación 

que el Juez hiciere sobre la liquidación , n. 7. 
Se refiere una cautela para que el instrumento ilíquida 

se pueda executar sin liquidación , n. 8. fol. n t í . 
Litigantes* 

Litigantes, su dííínlclon, y quienes lo pueden ser, tom4 
i.part. 1. Juicio Civ i l , § . 10. n. 1. fol. 53. 

Si el descomulgado lo puede ser, num. 2. ibid. 
Y el Religioso , y Enclavo, num. 3. 
Los hijos de familia , y el liberto , en qué casos pue1-

- den demandar à su padre , y señor, num. 4. 
En qué casos es necesario pedir venia al Juez para de

mandar en juicio, mini. 5. foi, 54. 
Y de la pena del que no la pidiese » debiéndolo hacer, 

num. <í. ibid. 
El hijo de fàmiJia , quándo puede parecer en juicio, 

num. 7. 
E l menor de veinte y cinco años no puede parecer por 

sí en juicio, sea aftor , ò reo , sino que Jo Ha de 
hacer por él su Tutor, ò Curador; y no teniéndolo» 

^ se le ha de dar ad litem , n. 8. 
Limitase en las causas espirituales, y beneficíales, ibid. 
Lohecho por el menor en juicio, vale, si después se r a 

tificase con juramento por su Tutor, 0 Curador, ib. 
L a muger casada no puede parecer en juicio por sí, 

:' rtfi por sü Procurador, sin licencia de su marido, 
num. 9. fol. 55. 

L a dicha licencia ha de ser dada expresamente por el 
marido, y no basta la tacita de estar presente, y no 
contradecir, ¡bíd. 

Sé limita si el marido ratificase después 16 hecho pot 
• ' 4à mugot sin su licencia , ibid. 
Los Jueces con conocimiento de causa legitima, pue-
: den compeler al marido à qiie dé licencia à su mu*-
! ger para parecer eñ juicio ; y no se la dando se la 

J pueden dar dichos Jueces , num. 10. 
Rcfierensc otros casos en que el Juez se la debe dar 

porlos dcfc&os del marido , ¡bíd. • •' t 
Limitase la proposición antecedente en los casos ^ 

que 
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que I.i muger casada pida contra su marido la dote, 
porque venga à ínnopia , ò ía disipe, ò en raxon de 
alimentos, divorcio , u otros casos semejantes; 
pues en ellos puede, sin licencia de su marido , ni 
de Juez , parecer en juicio, y demandar/c sobre 
ello, ibid. 

C ó m o se, ha de seguir la causa con el heredero del di
funto , num. 11. foí. 5 ó. 

Y cómo contra el que estuviese ausente , n. i %. ibid. 
Las causas contra Cabildos, Comunid:tdcs , Ò Uni

versidades Eclesiásticas, y Seculares, bastan seguirse 
con el Syndico , ò su Procurador general, n. 13 

Ampliase también en qualquiera causa que fuese 
particular, ibíd. 

de 

N o pudíendo el mandanvío vender a] fíaclç j es qlíli-
gado ( si Jo hiciese ) al riesgo de ías ditas, aunque 
sea por caso fonuito ; y lo contrario es, si.tuY;Iese 
dicha facultad, pues entonces solo está obligadpi 
ai riesgo de ellas , quando le constase , qué áítiem-
po que las hizo no eran abonadas , 0 que se obli* 
gasc à el lo, num. 18. 

Eí maíidatario , à qué precio puede vender , ò com-
. prar , num. 19. . 

S i el mandatario excediese en el mandato, no obli
ga ai mandante en eí exceso, sino es que por ci se 
ratificase, y consintiese ; y no excede en ninguna 
cosa vendiéndola , ò comprándola en su nombre 
proprío , num. zo. 

Quando los Cabildos, y Prelados pueden enjuiciar Mandando alguno de los compañeros à otro comprar 
por s í , y por su Procurador , num. 14. alguna cosa , si la comprase mala , y deteriorada» 

íiJ siervo puede parecer por sí próprio en juicio en ra- no solo el mandante le puede pedir todo el prínci-
zon de su libertad, num. 17. fòl. j 7. pal, è in terés , sino.es Jos demás compañeros j por 

L a cesión , ò traspaso que se hace de la cosa sobre la parte que les tocaseà cada uno, n. j u . íhid, ; 
qué se litiga, ò ha de litigar, à persona poderosa. E n e) mandato para comprar, y traer alguna çqsa.,; se 

comprehende el hacer la costa de ella , y tod.o JQ 
demás que viniese en su consequência , y cumpli
miento , u u m . 2 z . . 

A quién incumbe Ja prueba quando el, raandátarío 
díxcse no haver hallado las mercaderías que se Je 

. mandaron comprar en alguna pane; y que en ral 
caso puede comprar otras de las que .havia ^.cps-
tumbrado, n. 23. y 24.fol. J84 . 

Siendo el mandatario moroso çoijaçer.yçiíir jgstfler-
caderías ,-que se le mandaron comprar efl _3&g$.n3. 
parte , no trayendoías al tiempo que deb ía , ^çsCÍ 
obligado à pagar al mandante los danos , è interer 
ses que se le siguiesen de ello , sino que huvíese ha
vido ^.ara ello justo impedimento , Jo que eü ̂ üda 
se presume en favor del maodatario, n. 2 j . ibíd. 

nóva le , ¡bid. 
Limitase haciéndose por testamento, ü otra ultima vo

luntad , ibíd. 

M 
Mandamiento de Execucton* 

LA execucion, cómo se debe mandar hacer, tom.i. 
part. 2. Juicio Executivo, §. 14.11.1. foi.132. 

Como Í,C han de hacer las execuciones de rescriptos, 
y provisiones, Ibíd.num. 2. 

E l mandamiento executivo sobre el entrego, y pose
sión de la cosa en espede , cómo se ha de dar, 11.3. 

Cómo se ha de mandar hacpr la execucion , tratándo
se de derechos incorporales, como de presentar , ò 
elegir , n. 4. _ 

E n quanto à la obligación del hecho, y deposito., c ó - Si al mandatario se le mandase comprar alguna <:o§a 
mo se ha de mandar hacer, num. y» en que tuviese parte , si comprase lás que los de-f 

Cómo se ha de mandar proceder en la execucion por . mas tuviesen , es obligado à voider la suya al raan-
deuda quantiosa , y genérica , num. 6. dante, por cí precio que le toca del en que le r ^ j n -

Sípara mandarla hacer es necesario que preceda la dò comprar ; y no haviendó sido señalada ¡, Coiafl 
citación del reo , num. 7. foi. 133. fuese estimada al arbltria de buen varón, n. xó. 

Omisa esta citación, se anula la execucion , oponlen- Si el mandatario comprase simplemente algunas ^ p r -
dose por el reoesta nulidad; y Jp contrario .es, si no caderías , es.visto cçmpr^hs ç n ^ / ^ ^ ^ ^ ^ 0 i * 
U opusiese , num. 8. ibíd. bre , s¡ no lo expresase ,,7,110 ^ i ^ ^ d á t í t ^ - , , aijjn-

S l h á lugar apelación del mandato .executivo,«.p.ibid. - que de él tengâ mandato-geôerál parã comprar afe 
SI hay inhibición cn-la causa executiva , .ibid. gunas mercaderías , sin expresarlas , ñi señalólas , 

' 1 ' ' - — — num.17* ' 
Siendo el mandato especial para comprar mercade

rías señaladas, y géneros nombrados , comprando 
las el mandatario simplemente, ò aunque sea en su 
nombre proprío , no es visto ser para él , sínp es 
para el mandante , ibíd. 

que de ello resultare; y lo mismo si fuese el adr- E l mandatario no puede tomar dineros áyP^tj[&*;¿p 
y e â o , tom. 2. lib. 1. Comercio Terreiire, cap. 4. nu- daño con interés , ni hacer barata , siuo es que se 
mcr.9.fo3. 281. exprese en el poder del mandante, ò por élfauvie-

JEÍraandaEarío:queaio vende, 0 compra Jo que se le se costumbre de tomarlo, ò la huvíese en aqujel Pue-
manda, es obligado al interés, n. i . j . jbid. f. 282. bio , b c u caso de necesidad, n. 28. fol» 285. .„ 

•El que vendiese la cosa de otro ,'diciendo^no ser suya. E n el caso de que el mandatado tenga facultad del 
no es visto venderla en su nombre , .•sino es en el mandante para tomar dineros à cambio, b daño con 
procuratorlo , num. nS.ibid., intey^es se entiende solpdel pximero ínteres , p 

'En el mandato para vender , b comprar alguna cosa, barata ¿ y no de los demás, num. 29. ibid. 
nose comprehende el poderlas permutar,.ní trocar- Cómo se debe probar la toma de dineros à cambio, ò 
las , sino e? que en él huvíese la clausula de poder , daño con inta^s, Q barata , y de quíén, n. 30. 
"hacer lo mismo que el señor pudiera, n. 17. f. 283. A l mandatario para recibir alguna cosa para causa a l -

E l mandato executivo ha de seríw icripríí , y cómo se 
hade entregar, num. 10. 

Mandato, / Mandatario* 
Qua'ndo sea visto aceptarse, o repudiarse el mandato, 

y quándo no le cumpliendo.y executando, sea obli
gado el mandatario à satisfacer à .el señor el incerés 

Puede el mandatario para vender , 0 comprar, recibir 
la cosa , y ¿I precio , aunque no tenga Ia -referida 
clausula eí mandato; y no puede vender , ní com
prar al fiado , sino es que se huvíese expresado en 
el poder , Ibíd. . 

gima , 1c basta decir haveria recibido para ella , pa
ra quedar obligado por ello el mandante, aunque no 
se ocupe en esto. Dónde se exemplifica esta propo
sición , num, 31. 

E l mandatado pot,lo que '.hiciese..queda obl igado^ 
nian-
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- i ñ a n t e e , no solo por el dolo , culpa lata , y lc-

Vé* sino es por la levisimaj reservándose unicamen
te en los casos fortuitos i n. 40* fol. zSy* 

Qttándo el mandato general se enciende también para 
enjuiciar ,7 quándo no ^ n* 41* ibid* _ 

Quándo sea , ò no el mandatario obligado a litigar,-
ò no y en juicio el daíio de ello , n. 42. 

E l mandatario puede substituir en otro para cosas 
fuera de juicio , aunque para ello no tenga expre
so poder, num. 43. . 

Se limita esta proposición , sí el-mandato le huviese 
sido dado para negocios en juicio , pues entonces 
iio lo puede hacer , sino es después que con el mis
mo mandatario , y no el mandante , se haya con
testado la causa, ibid. 

S el mandatario no teniendo facultad del mandante 
, para-substituir, lo hiciese , queda por él obligado a 

todo lo que executasc en daño del mandante ; y 
l o contrarío es, teniendo el mandatario semejante 
íãcultad, num» 44. 

Puede revocar los substitutos que nombrase , no te
niendo poder del mandante para substituir ; aunque 
lo contrario se debe decir en el caso que para ello 

, le huviese sido dada facultad , n. 45-
Siei mandatario puede , 0 no cobrar del substituto lo 

•quehuviese cobrado, ò un Procurador de otro, 

- num. 4Ó. 
El mandato espira, y se acaba por la muerte del man

dante , mandatario, ò substituto, y prescripción. 
Y allí se refiere un caso en que subsiste después de 
la muerte j num. 47.fol. 288. 

:Tambien fèneceel mandato por la revocación hecha 
- por e l mandante, y renunciación del mandatario, 
. aunque haya sido hecho con pado jurado de no le 

revocar, num. 48. 
ÉtKÍendese esta proposición antes de haverse usado, ò 
V^mpezado à usar del mandato , sino huviese cau-

sk justa i y fuese hecho dicho pafto con juramento, 
ibidv 

La paga hecha al mandatario después de hecha la re
vocación del mandato , vale , y subsiste * ignoran-
dòla d^deudo^aun^uM^Sê^eW dicho > mandata
rio ; y lo contrarío se ha de decir , s¡el deudor la 
supiese, num. 49. 

N o vale la venta hecha por eí mandatario en nombre 
. del mandante, después de revocado el mandato, 

sabiendo la revocación, aunque el comprador la 
• 1 ignore, Íbíd¿ 
-Limitase esta antecedente proposición si el mandato 

huviese sido especial para vender à cierta persona, 
^ nombrada en él , que entonces lã ha de saber ella, 

ibid* 
Cómo se revoque el mandato, y se entienda revocado 

tacitamente , num. jo* 
-Fenecido el tiempo, causa , y negociación por que fiie 

hecho el mandato , espira,¿ y se acaba, I J . i . f . 2 8 9 . 
En el. mandato, después de la mora, ò tardanza, se de-

ben los intereses, así por el Señor, como por el Ad-
í—.ministrador, en lo que à cada uno tocase , n« 54* 
í S i ^ m a n d a t o debe ser gracioso, 6 por precio, 11*55. 

ibid. 
Mar, 

DJüniciondelk.mflr, y sunavegácion ¿tom. 2, ljb.3* 
Comercio Navãlycap* 1. n» i* fol* 45 1* 

El üsó-ác la mar és*comun de. todos, à prevención del 
primero ocupante , siifcpoderse embargar , ibid*n.2. 
Vãel Ínterin que algunõ pésea, o hace otra cosa en la 

Í t % no lo puede hacer otro en aquel, lugar , n. 3. 
y pescados de la mar, son del que primero 

las toma , y cómo se ha de salar el pescado n 
Cuya , y de qué Señorío es la Isla de la mar , y ^* 

concesión hecha por su Santidad à su Magesta^ de 
las I^Ias , è Indias , ibid*n. 5. 

L a mar , y la Isla de ella , de qué distrito son , n> $ 
Los que poblasen en alguna Isla remota , pueden ele

gir Príncipe que los govierne , como no sea de otro 
territorio la Isla , y la tal gente no fuesen sub'dltos 
de Príncipe alguno , num. 7* foU 45 ZÍ 

Los que estaviesen en alguna tierra despoblada , sin 
Ministros de Justicia, bien los pueden elegir en el 
Interin que no los haya , num. 8. íbíd. 

Para el uso de la mar noes necesaria la licencia del 
Principe, num. 9. 

No se puede prescribir eí uso de la mar y y por qué 
raxon , num. 10. 

No se puede imponer en el uso de la mar servidumbre 
privada , aunque la pública bien se puede poner por 
el Príncipe, num. 1 1 . 

Puede el Príncipe conceder privilegio à alguno para 
que pueda pescar cu cierta purte de la mar, y à otros 
prohibirlo , n« 11. 

También puede prohibir el uso , y navegación de la 
mar, aunque no lo puede hacer ninguna otra per
sona privada , ibid. 

Tiene el Principe en la mar la protección para su de
fensa , y la potestad de jurisdicción para m govlee-
110 , y no se puede adquirir por otro , por tiiulb 
R e a l , ní prescripción , num.' i ^ -

De los Derechos Reales que tiene el Principe en la 
mar , y que no se pueden prescribir ^ ni adquínç 
contra él por otro, nurm 14. fol. 45 3. 

Tiene el Príncipe obligación de defender la mar de 
Corsarios , y à costa de quién , n« 15. Ibíd. 

Marcai. 
De la dlfinlcion , y nombre de las marcas , tom. 2. 

lib. i . ComercioTerrettre y cap. 7. n. 1. fol. 296. 
De las marcas de cavallos, bueyes, y otros animalesj 

num. 2. Ibid. 
De las de los Esclavos, y si se les pueden poner en el 

rostro, num..3. 
Regularmente cada uno puede marcar con su marca 

sus mercaderías, y cosas, y la puede mudar , y po
ner otra diferente , y agena , y ageno nombre , ce
sante dolo, y fraude ^ num. 4. 

No se puede usar de marca agena , haciéndose injuria 
à aquel de cuya ftiese ; ni de agéno nombre , arm3> 
ni Insignia de familia noble , y principal, n. $< 

E l Mercader falido, y quebrado por su culpa , no 
puede üsar de la marca de otro Mercader dé buen 
credito ; y se le puede prohibir púr el Juez que no 
lo haga , num. 6. 

No se puede usar de agena marca quando de ello re
sultare interés à aquel cuya es , ò por ello fuese de
fraudado en ella , y cómo , num. 7. • . -

Lo mismo se entiende siendo interés de la Republica, 
y c ó m o , ibid* 

Ninguno puedeusar de la marca, ò insignia consti
tuida por pública autoridad , ano es à quien le fue
se concedida por ella misma , num. 8. 

Noes licito à las personas privadas, so t í t u h ^ , )' 
nombre de diverso, substraer las cosas necesarias a 
la. pública urllidad »ibid. 

Puédese por eí Juez prohibir que el uno no use de la 
marca del otro , n* 9* fol. 297* 

Los Mercaderes son obligados à tener los p a ñ o s , se
das , y brocados, sellados con los sellos, y verda-

. deras marcas, de los Lugares donde son, y no las 
pueden quitar , ni mudar, hasta ser vendida 

ia 
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U pieza , só te pena'de ftísarios, ibitf. nuttu 10. - E l compulsorio,-y citatorio rórfto Sefci&ê dar;;Ã.4ifòídP 

No se pueden señalar los paños con letras , ni señales Quándo se ha de dar el compulsorio.pafá^pirocesoí 
doradas, so la pena-de la mitad de su valor para ia original, y quándo basta.solo el tradado ^n.v?, ¿Md» 
Camara Real ,11.11. Cómo se debe usar del citatorioiy^<x)mpulsorió,fl^¿;i: 

No se puede poner en ellos el nombre , armas , ni se- , A cuya cosra se hade sacarei proceso, y c q m o í é de-
ñ.il do Mercader, hacedor de elías , aunque se ha de be dar , n, 7. : r-';;¡'ií ; 
poner la del Maestro que los hace , ibid. E l Juej supérior no puede dar Knhibitdria .;contra el 

El que usa de marca , ò nombre falsamente, incurre inferior, hasta que con conocimfcntó, yivísta de Jps 
en la pena de fid so , haviendo malicia, y ftatnie autos , reconozca si debe ser inhibido', 8 i X 
en ello; y !o mismo el que quítase la, marca de Cómo se deben seguir/as causas; en ¿grado de apeia-
orro , n. 12* cion, n, 9. , 

Las mercaderías, y cosas se presume ser de aquel con En qué tiempo se debe fenecer y h. 10, ' •'. 
cuya marca.c-sdn marcadas ellas, y sus cajas, y far- ' " ̂  Mercaderes»- •• 

. dos; y lo mismo se entiende en las Naves , y en los Invocación Divina para la materia de esta obra¿ tom, 
bueyes, cavallos, y otros animales , n. 13. 2. lib. 1. Comercio Terrestre, cap. i...n. 1. folí 161 . • 

Por la marca de uno, puesta en alguna cosa, no se De la explicación del nombre Lsthtrynto de Comercio, 
. prueba ser suyo el dominio de eiia , sino es semi- ibid. n. 2. „ • ' 

plcmmente , n. 14. Difínicion de los Mercaderes > y Negociadores-, n. 3. 
%ç limita esta proposición en tres casos que se refieren. Los Cambios, y Bancos ̂ ue reciben, y pagan la mo- ¿ 

en los quales probando alguno que las cosas es- neda,son Mercaderes, n. -4.* .. • r,.'.:-
tan marcadas con su marca , causa plena probanza. También lo son íos que tratan en comprar, y .vender 
num. i j . bienes raíces, n. 5. - ;¡ 

Hallándose alguna cosa sellada con dos marcas , de No son Mercaderes los que compran, y venden Esda
dos d.stmtas personas, se debe adjudicará la que la vos, sino es-recatones, ò revcHdedores> n. 6, iv 
p ó s e m e ; y no siendo ninguno poseedor, se debe Los recatones, y revendedores, quiénes sean, y-que rio 

: dividir entré ellas, n. í 6 . son Mercaderes, n. 7. ibid. •: 
El que-probase con solo un testigo ser suyas las mer- Los cazadores, y pescadores no son negociadores, sino 

cadenas que otro posee, con su marca , no se Icha es al tiempo que venden la.caza, y pesca que cogen, ; 
-' de diferir çl juramento in litem en é l , por falta de num. 8. - . . .> - ; : 
.. prueba, sino es que el poseedor fuese falido, y que- Los Negociadores, son los que compran-, ò arriendarzl 

brado por su culpa , 11. 7. fol. 298. algunos frutos ,.y rentas, y las venden. para; gañ&t 
Si las mercaderías tuviesen la marca de uuo, y él las en ello , n. 9* 

dein uidaseà otro que las poseyese , no se le puc- También lo són los Alquiladores de cavallos, y mulas,; 
. den por elío sacar al reo ponedor , n. 18. ibid. carretas, y navios., n. 10. faL,263-. , , ,f , 

Si probando el aclor que las mercaderías, y cosas- están Diferencias curre el Mercader, y Negociador, n. 1 r . íb. 
marcadas con su marca , y haverias marcado, pro-. Para ser uno Mercadea se requiere tener ocupada la 

... baseai mismo tiempo el reo ei titulo por donde mayor parte de su hacienda en la mercancía, n. 12. 
Jas hubo, y posee , debe ser el reo absuclto, n. 19. También es Mercader el que por sus fa&ores exer-

SI 

De la utilidad que se sigue à los compañeros detener 
. .. marca común de la compañía , .n . 11. 
Si de las cosas, y mercaderías perdidas en la mar y b 
i . por robo de Pyratas , se salvar sn, ò recuperaren al-; 

gimas, estando maictdas con la marca común de Ja 

cíese la metcancía , ò por sus mozos, aunque no lo 
. haga i br su propria persona , n. 1 3 • ; J 

E l factor, y Mozo del Mercader, no es Mercader, siria 
es negociador , lo que tampoco se entiende si solo i 
sirviese de escrivít las quemas de la mercaiiçíâjrigp*,. 

E l que fue Mercader , y dexó ;de>eris> , ^ l ¿ é f ^ ® * . 
. llamar tal Mercader despiies^eddhUVieSé dexado,? 

jii goza desús priyiJegios, n. 15. 
compañía , es visto en duda comunicarse, y perce- Diferencia entre el Mercader , y Ánificc , n. 16» 

. necee à ella , ibid. n. 22 
Quando al tiempo que se hiciese la compañía se ad-

miticic por marca común de eit̂  ia que antes tenia 
uno de los compañeros, dividida, b acabada la di
cha compañía, queda la marca por de cuya era an
tes que se hiciese , n, 2 3 

E l qué compra cavallos, ò muías rudos, y los indus-! 
tria en su uso, y vende , no es negociador, sino A r 
tifice, ti. 17. . 

E l que usase de Mercader, ò Negociador, y de Arti 
fice y aquello es visto ser que mas usase, y exercie- • 
se, n. 18. 

SI al tiempo que la compañía se hiciese, se eligiese Los Libreros, en quanto à los libros que compiaft,•"yr 
- nueva marca deconsentimiento de los compañeros, venden sin enquajernarse por ellos , son Mercadc-
] acabada, Ò. divisa la compañía , se disuelve la mar- res, y Negociadores , mas enquaderuandose por 

ca dé cita, y se debe deshacer, n. 14. ellos , se deben llamar Artifices, ibid. 
Havíendo cbntienda entre dos Mercaderes, sóbrela Lo mismo se entiende en los Boticarios, que en 

marca, no puede usar de ella el que pidiese, duran- quanto a la&. medicinas que compran , y venden, 
te la litis, n. 2 j . . síendq, simples, son Mercaderes, ò Negociadores; 

: . - Mejora de aftelacion» y siendo fcompuesças por eUos, no lo soii, sino A r - ; 
Difínicion de la mejora, y en qué tiempo se ha de ha- tifices , ibid. 

cer; y si en él no se hiciese, si se causa deserción de Para ser Artifice ^y gozar de sus privilegios , ç$ neee-
Ja apelación, tom. i .part. ¿.Segunda instancia, §. sario usarlo por su persona propria; y siendo pot 

... 2. n. i . fbl 2jo . otros, es negociac ión,n . 19. fol. 164. - ^ 
AI apelante le basta presentarse con solo tesrimonlode E l .Clérigo no puede ser Mercaaer , ni Negociador,, 
. la apelación, cicada ta parte, ibíd. n. 2. puede ser Artífice en las cosas honestas, n . 2,0. ¡bid. 
Cómo se dobe dar este testimonio de la apelación, n» Por qué razón el Cierigo no pueda ser Mercader > a ¡ ; 

3. fol. 251. '• . „ Negociador,n. 1 1 . . 
Bbbb ' üt í* 
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Origen de los Mercaderes , y su antiguo uso, n. z z . 
De Ta utilidad, y necesidad del UÍO d é l o s Mercade

res, y recomendación, n. i$* 
Deí peligroso estado suyo, según muchas autoridades, 

num. 14. 
E l oficio del Mercader no lo es público, n. 2 $ • £ 1 6 5 . 
lia muger puede ser Mercader, y exercer la meican-
; cía', n. z6. ibid. 

Y siendo casada, lo puede hacer con licencia de su 
. marido, la qual dada, no la puede revocar después, 
íbid. 

Si el oficio de Mercader es v i l , n. 2 7. 
Si el noble, è hijodalgo, lo puede ser, y si siéndolo píer-
, de el privilegio de la nobleza, n. 28. ibid. 

El^Soldado, ò Milite no puede ser Mercader, ni ne-
.gociador ¿ por su propria persona; y siéndolo, no 

puede ser elegido à la milicia , y pierde el priviíe-
e gip de ella, n. 29. 

De la misma forma no lo pueden ser los Jueces en su 
distrito , mientras lo son, ni pjr síf ni por interposl-
ta persona; ní los Regidores, Jura-ios, ni Escri
banos , en recatonería de mantenimientos, ni los 

- Oficíales Reales, n . 30. 
Regla de los que pueden ser Mercaderes, y en qué co-

. sas , y de los que no lo pueden ser, n. 31. 
SÍ lo pueden ser los privados de serlo , y por qué cau-

< sas , y razones lo podran ser, n. 3 2. 
El que juró de no serlo, lo puede ser, si de otra suerte 

110 puede vivir ,11. 33. 
Los Mercaderes forasteros no pueden ser echados del 

Pueblo, aunque se les puede prohibir la entrada en 
: é l , n . 34. fol. 2Ó6. 
Xas Ordenanzas del Pueblo obligan, y ligan à los fo

rasteros , escando allí en tiempo que las puedan sa-
< ber , n. 3 j . Íbid. 

tos estrangecosdel Reyno no pueden trataren las 
. Lidias, n. 36. 

"No pueden tener en él Cacnecerías , Pescaderías, ni 
Panaderías, ni otras cosas semejantes, íbid. 

Quál se debe decir natural del Reyno, y quil estran-
- gero de é l , n. 3 7. 

No pueden sev Mercaderes los que ñ o tuviesen la ad
ministración de sus bienes, ni el menor de edad, 

• sin el beneficio de la restitución, ibid. n. 38. 
I¿>s hijos de íàmiHas que estuviesen en el poderío de 

sus padres , no pueden exercer la mercancía sin l i 
cencia suya, n. 39. foi. zôy* 

N i el Esclavo, sin consentimiento de su Señor, sino es 
en caso que fuese habido, y reputado comunmen
te por tal Mercadee, n. 40. íbid. 

Mercaderías^ 
Difínicion de las mercaderías, tom. 2. lib. 1. Cmtrcfo 

Terrestre , cap. 6. n. 1. fol* 293. 
Los libros que tienen los Libreros para vender, no 
- estando enquadernados por ellos, son mercaderías, 

íbid. n. 2. 
Si por ellos huviesen sido enquadernados, no son 
. mercaderías en quanto à ellos, sino obras , aunque 
r í o s demás que comprasen para vender son merca-
í'derías, Ibid. 
Ré^úíartnente no se pueden imprimir, ni vender l i 

bros álgunos, sin que para ello preceda licencia 
: R e a l , éxâmen» y aprobación , lo que procede aun-
- que sean traídos impresos de otros Reynos, n. 3. 

No se pueden comunicar libros de manos, so ciertas 
.. • penas ; y en las Indias^pueden dar licencia los Vir -
^ í e y e s para la impresión de los libros, ibíd. 

ciygercaderias regularmente solo pueden ser en las 
(¿Uiuebles, y no en las raíces, n. 4. f. 4^4. 

E l Mercader, ü otro que tuviese muchas mercade
rías, ò cosas muebles, ò deudas que se deban , si 
con dificultad se pudiesen mover , cobrar, y ocul
tar , no puede ser , aunque no las renga arraygado 
de fianzas sobre alguna cova que le convenga, n. 5. 

Los esclavos, y siervos no son mercaderías , n. 6. 
E l oro, b plata en masa, ò por labrar , marcadojò no, 

ò labrado, ò en moneda , es mercadería , n. 7 . 
También lo pueden ser en joyas , perlas, o piedras 

preciosas, n. 8. 
E l dorado, plateado, ò guarnecido de plata batida, 

siendo cobre , ò hierro, ò latón , no son mercade
rías , como ni los bufetes, escritorios, arquillas,bra-
seros, chapines, mesas, y contadores guarnecidos 
en plata batida, n. 9. 

E l veneno siendo simple, y malo para matar , no es 
mercadería ; y sí fuese compuesto , y mixto paca 
medicinas, lo es, n. 10. 

Las cosas sagradas, dedicadas al Culto Divino, no son 
mercaderías, n. 11. 

L a purpura, ò ropa del Principe , no es mercadería, 
ni se puede contratar por tal, sino es con su licen
cia ; y lo mismo es en su Corona Rea l , è Imperial, 
num. 1 2. 

Las armas son mercaderías , n. 13, 
L a sal, en quanto al Fisco , no es mercadería , aunque 

lo es en quanto al que la comprase para vender, 
vendiéndola, n. 14. 

E l pan público del Pósito , no es mercadería , ni el de 
los Exércitos 5 y lo mismo es en quanto las demaft 
cosas públicas de la República, n. 15. f. 29 j . 

Las medicina! simples de las Boticas son mercaderías; 
y si fuesen compuestas por los Boticarios , no lo 
son eu quanto à ellos, aunque en quanto à los de
más que las comprasen para vender, lo son , íbid. 

Por la Republica se puede ordenar , que por causa de 
mercancía no se compre el pan, y dar orden en lo 
que se ha de vender , n. 16. 

Vale el estatuto que prohibe sacar las cosas necesa
rias à la vida humana de un Pueblo , y transportar
las en el de fuera , 11. 17. 

Por causa de la mercancía no se pueden sacar los 
marmoles, ni otras cosas de los edificios , n i cortar 
los arboles prohibidos, n. i S , 

L a mercancía es cuerpo universal en que la una cosa 
se subroga de la otra , n. 19. 

En el legado de la mercancía se comprehenden las 
deudas de ella , aunque en el que uno hace gene
ralmente de sus bienes , 110 es visto mandar , ni le
gar las cosas que tuviese por causa de mercancía 
para venderse , n. 10. 

Mimstroi, 
Difínicion de los Ministros, en quanto aí proposito de 

que trata, tom. 1. ^ 1 . Juicio C ¡ v i / , § . t f . n . i . f -34. 
Qué defeitos naturales impiden tener el oficio''de 
• Juez » y quales de estado , y el que deba tener el 

Ministro , ò Juez, ibíd. n. 2. 
Si siendo putativo , y no verdadero , mientras fuese 

tolerado, y tenido por Juez , valga ío hecho por 
é l , num. 

Si el Juez en causa propria lo puede ser, ò en Jaque 
• huviese sido Abogado, ò Consejero, n. 4. 
Que no lo pueda ser en las causas de sus padres, 

deudos , y familia , que fiiesen criminales, n. 5. 
Se limita si fuesen civiles, pues aunque el .Ministro, ò 
: Juez puede ser recusado en ellas, también puede 

serlo delegado, y las puede delegar en otro, sien
do Juez Ordinario , Ibid. ... -

Cautela para que el Juez lo pueda ser en su causa^,ro-
pria. 
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pela, y en las de sus deudos, y familia , num. <S« 

Juez, ò Ministro , no lo puede ser en causa que fuese 
contra su enemigo, ní en la que se siguiese contra 
persona de su fímília. Donde se expresan otros ca
sos especíales en que no lo puede ser, n. 7. 

El juez que fue de la causa, no puede ser Abogado 
en ella , n. 8, 

Entiéndese quando defendiese à la parte como Aboga
do , recibiendo paga por ello, pues para defender su 
juicio , y sentencia bien lo puede ser, ibid. 

Qué deudos de jueces no pueden ser Abogados en ías 
causas que se traten ante ellos, n, 9. fo!. 5 j . 

Qiiáles que ío sean de ios Bscríbiaos , pueden serio 
cu las causas que pasen a;ue ellos, n. 10. ibíd. 

En qué deudos suyos el Escribano no lo puede ser de 
sus causas, n. 11. 

Quindo los Ministros no pueden usar sus oficios por 
estar descomulgados, n. 1%, 

Moneda* 
Dífiiiicion de la moneda, y por cuyo mandato se pue

de hacer, tom. 2. lib. t. Comercio Terrestre) cap. 8. 
num. 1. foi. 199' 

Del origen de la moneda, ibid, n, t . 
Quién me el primero que fabricó la moneda ; y quáj 

file la que primero se hizo, n. 3. 
L a moneda no es mercadería , ni se incluye en su 

nombre, sino es precio, y valor suyo, y dç las co
sas , n. 4. 

La moneda, y pecunia pública de Ia Republica no se 
puede ocupar , ní convertir cu mercadería , ni otro 
uso , sino es en el público, para que está destinada, 
num. 5. 

El que debiese alguna cosa en especie , no la puede 
pagar en moneda contra Ja voluntad del acreedor, 
sino es no hallándola en ninguna manera ; y io mis
mo es siendo la cosa que consista en numero, peso, 
ò medida, n. 6. 

El que debe moneda puede pagar la moneda en qual-
qnicra genero de ella , como sea usual, y corriente, 
ibid, n. 7. 

Por moneda se puede pagar en plata quebrada , como 
o r o , ò plata en masa labrado, aunque no este mar
cado ; lo que se entiende sí no se hizo paélo de no 
pagar en drro genero de pecunia, si no es en el de Ja 
deud.i, ibid. 

La cosa que consista en numero, peso , 6 medida, se 
puede pagar en otra tanta del mismo genero, ibíd. 

SI al tiempo de la paga corriese diversa moneda de la 
que al tiempo que se hizo el contrato corría, la pa
ga se debe hacer en ia moneda nueva, conforme al 
valor que tenia la antigua al tiempo del contrato, y 
no al de la paga, sino es pagándose el precio por 
la cosa, n. 8. 

Con qué moneda se puede conttatar, y de qué valor 
ha de ser, y sí se puede llevar mas por ella, n. 9. 

De la pena de los que cercenan la moneda, y la fal
sean , y deshacen, n. 10. fbl. 300» 

N 
Navegante/ i y Oficiala de ¡a Nave, 

DEscripcion de Jos íSTavegantes , y su distinción, y 
estado, su vando , y motín, tom. z . Ub* 3. Co. 

rnercin Naval cap. 4. n. 1. fol. 466. 
Difíuicion , y elecciondel Maestre de la Nave, y que 

puede nombrar otro cu su lugar , aunque el dueño 
se lo prohiba, ibid. n. 2. 

Siendo la Nave de dos, ò mas dueños , y no confor
mándose , cómo se ha de hacer la elección del 
Maestre de ella , n. 3. fol. 467. 

De las calidades que se requieren para ser Maestre^lde 
la Nave , n. 4. ibid. 

E l ohclodel Maestre de la Nave es v i l , y de iriãíã 
opinion, como el de Mesonero, y Tabernero;. nu-¿ 
mcr. 5. 

E l Maestre de la Nave puede ser competido à nave-' 
gar con ella, y llevar las mercaderías , y pasageros, 
aunque la tenga Eetada à oteo, cabiendo en ella, 
à similitud del Mesonero, lí. 6. 

E l Maestre de Ja Nave puede prctider à ios que delin
quiesen en ella , aunque sean Cíerigos, y ante quién 
los debe presentar , y elfos à él, delinquiendo , n. 7. 

También puede castigar à los Marineros por exceso^ 
y de la pena que tienen, excediendo, n. 8» 

Qué fianzas debe dar el Maestre de la Nave , y que el 
Escrlvano no las puede estenderá mas, n. 9, 

Las debe dar, aunque sea idoneo ,yabomdo,n . io . f .46 í . 
No las debe dar de mayor cantidad que la dispuesta, 

aunque la hacienda que llevase à MI cargo sea de 
mucha mayor suma ,11. 11. ibid. 

Debe dar estas fianzas para la ida, y buelra, y havieh-
dolas en esta manera dado, no es obligado a darlas 
después para Ja bueíta , n. 1 z. 

L a obligación de los fiadores del Maestre de la Ñ a v e , 
no solo se entiende de lo registrado, sino es tam
bién de lo que fuese en ella por registrar, y fuera de 
registro, n. 13. 

Quedan obligados los dichos fiadores à los daños cãir-
sados por culpa del Maestre, y por su hecho, y 
contrato, n. 14, 

Aunque luviendo dado un fiador para la ida, y bueíta, 
diese otro después para la buclta, no queda libre e í 
primero de una , y otra obligación , n. 1 j . ¡bíd.. 

Los que reciben estos fiadores quedan obligados'pór 
ellos, no siendo abonador j y cautela para que no 
lo queden , n. 16» 

Cómo queda obligado eí dueño de la Nave por lo qué 
el Maeitre de ella tomase para su refacción, aun
que engañe , y no lo convler.ta en ello, n. 17*;.-' 

Ès obligado el dueño de la Nave por eí contrato he
cho por el Maestre, y delito suyo , y de sus subdi
tos , y Marineros, y como es , n. 18. foí. 4 6 9 ^ ¿ 

Quándo sea visto quedar, ò no obligado .el düüfió de 
la Nave, por Jo hecho porel Maestré, ñ. 19. ibi'd. 

Es obligado por el delito de hurto , cometido en - la 
Nave por el Maestre, Piloto, ò Marineros, y gen
te de la Mar, y por el naufragio dolosa , y malicio
so , causado por dicha gente , y por otras cosas se
mejantes , n. 20. 

Siendo dos, ò mas Maestres de la Nave, lo hecho, 
contrarado,ò delinquido por cada uno de ellos,obli
ga al dueño , ibid. n. 21. 

Limitase si los Maestres de la Nave fueáÉín'^püégtfOs 
por el dueño , para que el uno sin el otro ñ o lo p u 
diese administrar, pues en tal caso no qüeda obli
gado el dueño à lo hecho por el uno solo sin ck 
otro , ibid. 

Siendo dos , ò mas dueños de Ja Nave , cada uno de 
ellos qucda obligado m íoiidum , por lo hecho, 
conttttado , ò delinquido por el Maestre , lo que 
procede, aunque Uno de los dueños sea el Maestre, 

. num. 22. < 3# 
Se limita en el caso de que los dueños excrciesen poc 

sí mismos la; Nave, y no por eí Maestre , pues en
tonces cada uno soío es obligado pot la parte .que 

" le tocase, y no m ¡olidam , ibid. 
No trae aparejada execucion contra el dueño- de l a 

Nave el instrumento público dé la deuda contraída 
por el Maestre de ella, aunque à' ella s& haya ofcli-

Bbbb 2 g*. 
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gado el diieiíp, y por él le obligue el dicho Maestre, 
sino es que tuviese instrumento público de poder 

, para hacerlo, n, z j . 
ios casos en que fueren obligados el Maestre, y 

ti dueño de la Nave, puede el acreedor cobrar imoli-
dumAc cada uno de ellos, à su elección, y el dueño 

, de ía Nave no tiene acción contra los que contnxc-
.sen con el Maestre, sino contra él, n.24.. fol. 470. 

L a obíigaclon del dueño que pone el Maestre , no se 
quita, ni extingue por la fiaimque diese el titcho 
Maestre, aunque lo sea el dueño, y por ía novación 
de ella, transfinendoLien otra, se extingue, ibid. 

Midiéndose contra el uno, no se pue le hacer contra el 
otro, y con la paga que el uno hiciese queda libre 

^ el otco.yla sentencia dada en p r o v e n contra del 
uno,.aprovecha, y perjudica al otro, n, 2.5. 

. Puede el Maestre de ía Nav e pagarse à sí mismo , y à 
otros, lo que el dueño de ella debiese , y cobrarlo 

l "de el, y él de ellos, íp que por su culpa pagare, y de 
* la obligación que tiene el Maestre de Jar quenta, 

y cómo no trae aparejada execudon, n* z 6 . 
¿I dueño de la Nave puede revocai- , y remover al 
"' Maestre después de aceptado su oficio, con causa 

legítima, y antes de aceptarlo puede sin ella, y có-
! mo debe llevar consigo las Ordenanzas de la nave-
L gacion , n. 27. 
Del Piloto de la Nave, suficiencia, y examen , num. 
. .-zg.ibid. 

Maestre puede nombrar al Piloto, y queda oblíga-
' do por é l , y quál debe nombrar; y que demás de él 
5 debe llevar un MarínerQ, que lo sea, n. 29. f. 471. 

I^eja; pena que tieíie el Piloto de la Nave que poi su 
c u l p a , d o l o , ò malicia la perdiese, n. 30. 

Demás de esta pena debe pagar los daños, y se difie-
• ^.ren en el juramento m ¡Ítem de la parte, y es obli

gado por culpa legitima, n. 31, 
^^qki íHl de los Marineros, y quién los recibe, y 
. c(ueda-obHgado por ellos, y edad que deben tener, 

num. 32. 
Quando sea visto ser concertado el Marinero con el 
'"iáSiil!^^ .alquila^ à 

otro, y à qual será, ri. 3 3. * 
Ninguno se puede obligar à ser Marinero perpetuo de 

alguna Nave, por ser prohibido, aunque por de
lito puede ser echado à galeras perpetuas; y si lo 

igualmente idóneo; y los gastos que en su cnl - - -
medad hicierç, el Maestre los puede cobrar d-* él • Y 
cesante esta causa , no puede servir por substituto 
el Marinero , n. 38, 

Quando los Marineros van à la parte de los fletes por 
soldada, c ó m o se les quenta en ella el daño del ca
so , dolo, ò culpa , n. 39. 

Quándo, y cómo se debe pagar fa soldada à los Mari
neros , y si hasta pagarla es obligado à alimentarlos 
el Maestre , y ha de ser preso por ello, n. 40. 

Esta soldada por qué tiempo se prescribe, y si es con 
buena , ò mala f é , n. 41. 

Cómo se ha de probar, proceder, y executar sobre es
tas soldadas; y sí el Marinero puede ser testigo por 
el dueño, ò Maestre de la Nave, n, 41, 

De la pena que se debe imponer al Marinero , que 
quema, ò causa el naufrágio de la Nave, y ia obli
gación que tiene de la paga de los d i ñ o s , y otro 
qualquiaa que los hiciese, n, 43, fol. 473.' 

Del Escribano de la Nave, y à quién incumbe su elec
ción , y que el que le nombra queda obligado por 
é l , n. 44. ¡bid. 

E l Escribano nombrado para la Nave, n j pueJe ser 
reino vido, ni quitado por el Maestre de d i a , aun
que falleciendo en el vlage , con acuerdo de to

dos , puede el Maestre nombrar otro en su lugar, 
num. 45. 

E l Escribano mayòr de la M a r , u otro que eligiese 
el de la Nave, aunque tenga facultad paradlo, no 
puede llevar interés alguno en ray.on de ello, ni lo 
puede arrendar, n. 46.. 

De ías calidades que ha de tener el Escrívano de U 
Nave, y si es oficio vil , y público, y cómo debe ser 
Escribano R e a l , 11.47. 

Del juramento que ha de hacer, y las fianzas que de
be dar, n. 48. fol. 474. 

Lo que entrase en la Nave, como se ha d^ asentar, y 
en qué parte del libro de Escribano , y cómo hace 
fe, y sus certificaciones, íbid. n. 49. 

Todos los conciertos , Testamentos, è inventarios, 
que se hiciesen en la Nave entre los Marineros, y 
pasageros , deben pasar ante el Escribano Real de 
ella , durante su navegación ; y lo mismo procede 
en los Escribanos de Flota , y Armada , aunque es
tén surtos en el Puerto, n. 50. 

^r|Uese por cierto tiempo, no lo puede ser menos Descripción de los pasageros, y de los requisitos que 
;^dqiíg;.j>Qr dp£ años , n. 34 
^ t ^ a ç s t r e debç, pagar al Marinero la soldada que 

mereciese, aunque de ella no se huviese hecho con-
cierto j ÍOj-que; t&mbienes yendo de paso, ib* n. 35. 

^^^^ÍÍ^índO;el Maestre de la Nave antes , del tiempo 
cumplido ai Marinero si dexase de servir sin 
quedar por é l , ò por caso fortuito., le debe pagar, 

^..la, soldada del tiempo. pasado,.y de el depor cum
plir, aunque no sirva , n. 36» fol. 471, 

deben concurrir en ellos para pasar de España à 
las Indias , y que los Mercaderes casados - pueHert 
pasar , y estar en ellas por tiempo de' tres años, 
num. 51. . -/'-

Los recien convertidos , y condenados por heregía, 
no puedan pasar à ellas-, ni sut^Jjijos ,-ni nietos, sin 
licencia del R e y , én que ̂ e haga mención de este 
defcAo; y las licencias para ir à las ludias, no se 
pueden vender , n<:5 z. 

^ s e í ^ debe pagar si sirviese:.mal, orahaya s ido ,ò No pueden pasar á;las Indias ningunos esclavos, ni 
no despedido; y sí con iracundia lo huviese hecho Esclavas, sin licencia Rea l , en que se diga cómo lo despedido; y 

9'.el Maestre, y en breve lo bolvlese à reclbiç, e& 
^ob[Ígado a bolver con é l , no sirviendo con ottõv 
-dp^ue si no hiciese, piérdela dicha soldada ; y lo 

niisií¡bí£;s si ellos, -y Jos Soldados íe^quedasen en 
las Indiasí in licencia del General, ò causa justa, 

J5J0 .se.le debe pag i í l a solçjada %vida al. Marinero 
•¡•HQÜQdexase al Í 4 í ê ^ e , , y ' a s e n t a s e con otro; y 

'la pena que tiene "^^lue sabiéndolo lp admitiese 

^ ^ ^ ^ i f r o enfer®? n o ^ é j ^ d e b e .so.ldiida ríúentras 
' ^ . - l ^ ^ ^ i ^ e ^ . ^ o es que en, çu .lugar; -die^.Qtco 

^ : *^ - • -

son; y lo mismo se entiende en losFrayles,y C l é 
rigos ; y la licencia para llevar esclavos, criados, y 
cosas de, servicio . subsiste en caso de que se lleven 

v cons igo ,yn© aprovecha, después^ m 53. fol. 375.: 
Ninguna, i otrajp^rsqna. puede pasar desde España à las 

Indias sin íícçncía del R e y , .en qué se haga^ men-
• - «ion que ês.Estrangero, si Jo fiiese , 11.54* 'bid. • • 
procede.esta proposición, aunque sea como Maes

tre , Piloto , harinero., ò Soldado , sino es con 
- Ucencia' de {os Oficiales Reales dé la Contratación,' 
• :Jbjd» w . ' i ai '•• • " •:• -
E l Maestrc..que los jfevare :siíi; €sta,licencia, incurre 

en 
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en hs penas delas Ordenanzas Reales y Ias íicen-
ci is para pasar à las Indias subsisten dos años , y 
no después, íbid. 

Nlüguüos' indios , ni Indias pueden venir de Jas I n -
. dia'j à Hipatu, aunque sea de su voluntad, y con U-

cc!ic';i del Rey , y sus Vtrreyes^ Audiencias, y Go-
beniadores, justicias , y otras Ministros de ellas, 
porque no las pueden dar, n. 5.5. 

En las Indias , de unas, à otras partes , cada unopue-
• de pasar por tierra sin licencia del Gobernador, }' 

justicia Mayor, aunque no por la Mar , sino es coa 
- cíla, num. 50. 

E l Maestre de la Nave , si llevase en ella delinquentes, 
- ò deudores sin Ucencia Rea!, ultra dicha pena, tam

bién incurre en la del encubridor , y otras, ibid. 
A l que viniese sirviendo al pasagero para quedarse 

en alguna parte , no se ie debe salario, si no se hu-
• vicie hecho concierto de ello, y por qué razón, n. j 7, 

Los navegantes, y pasageros , pueden tomar los man-
, tenimientos à los dueños de ellos , pagándoselos à 

razonable precio, sino huviese Justicias que- le^ 
. .pueda compelerá venderlos, n. 58. 

Pueden los Maestres de la Nave, y Mesoneros, vender 
los man'tenini¡cutos à los pasageros, que huvíesen 
menester , por paga, y tasa de la Justicia, que de-

. Jfeii-hacer de seis en seis meses; y si en la Nave 110 • 
Í huvíesc mas mantenimientos , que los que alguno 

llevase , se le pueden tomar para que se comuni-
, quen todos, 11. 59. 

Qué inmunidad tienen los M.icstres , y Navegantes, 
que traen aí Reyno mantenímtcncos, ò al Pueblo; 
como, la casa de la morada del Mercader , es escu
ta poderse echar en ella Saldados por huespedes, 
por ser ocupada con la mercancía, n. 60, 

,:- Naves. 
Difinicion de las Naves, y su introducción , tom. 2. 

lib. 3. Comerão Nava l , cap. %• n. I . fol. 457. 

D e m á s del precio ; no se le dcbèn 'âix alímèHíós y ̂ smo 
es que de eilo huvífíse costumbre pn la regiph: don
de trabajase, n. 15. * .,:' -

I-os Obreros cómo deben ;t'raha}ír', y seles ha de t t -
sar, y pagar su jornal, 11.16. . . • 

E n eí precio , y jornal de la hechura de la Nave solo 
-puede haber lugar el engaño en mas de ía mitad 
del justo precio de parte del que la mandase hacer, 
no siendo perito; y no lo puede haber de parte del 
Maestro, y Oficiales de ¡laceria, -por ser sabidores 
de ello, y de lo que merecen, n, 17. 

L a Nave hecha de agenas tablas, destinadas , y apare* 
jadas al uso de ella , debe ser del dueño de las ta
blas 'y y lo contrario es, sí de! árbol, ò madera age-
na se hiciesen tablas, ydeeí las alguna Nave, por
que entonces es-del que la hiciese, n. i S . ibidi 

De la Nave rehecha de agenas tablas es el dueño "de 

ella el que la rehizo, ibid« • 
Q-iándouno de los dueños de la Nave, que la tehafiê  

adquiere el dominio de la parce del ou-o , n* í p * 
E n la Nave no se puede imponer servidumbre itingu-

na, aunque por el derecho del pafto , y obligación 
personal , vale la- convención-que sobre esto se h i 
ciere ; y lo mismo el arrendamiento perpetuo dp 
ella, i), 20, 

L a Nave noes dívidua, y queriéndola vender unos 
dueños, y otros no , se debe estar , y pasar pgr lo 
que la mayor pai te de ellos hicieren, n. 21» E ^ é ó à í 

Quando el uno de los dueños de la Nave puede com-
peler al otro à que le vçnda, Ò compre, su parte, 
num. 22. ibid. 

Ningún natural del Reyno puede vender » empeñar, 
ni dar parte de la Nave à ningún estrangero de él,, 
aunque tenga carta de naturaleza, n. 23, 

No se puede hacer execucion por ningunas deudas en 
las Naves que de fuera del Reyno viniesen à él coa 
mercaierías, n» 24. 

Quién las puede hacer, y tener, y quién no, íbíd. n. 2, E n la venta, confiscación, ò reivindicación de la N a 
ve , hose comprehende, ni viene la Barca * y aríiia& 
de ella, si na.se expresase, n. 2.5. =• '.-

Aunque no se expreso, se ha de decir lo contrarío en 
quanto los de^nis aparejos,, y cpsas ne,ce§aEÍ^;gãrãif 
su uso, y niiuiscerio ; :•.porqueesco&.siempriírse{Çhu 
tienden en la ventííi &;reíyJadí^¿Itííí;viíi a¿« 

Los particulares del Reyno pueden armar Naves por 
^ laM . i r contra los enemigos infieles,y Corsarios, y 

es suyo el quinto que pertenece al Rey de las pre-
sas que hicieren, n. 3. 

Del acostamiento , que se dá por el R e y à las Naves, 
num. 4. fol. 45 8. 

Él Rey puede tomar las Naves de los particulares à Vendida, 6 conííscada la Nave / después de fletada; y 
;.Íosducños paralas necesidades públicas ; y cómp, durameel v íage , es. visto ser con sus fletes ; y lo 

y qué ha de pagar por ello , n, y.ibid. contrario es , después de acabado el viage , y debír-
Las Naves cómo se han de hacer, y proveer, y poner dos ya los fletes , porque no vienen entonces en su 

los nombres, n. 6. . venta, y confi;cacion , aunque estén por cobrar , 
E l que prometiese de fabricar por sí mismo alguna nose expresa, n. 27. 

• 'Nave, no cumple con hacerlo por otro, y por qué En la reivindicación de la Nave al poseedor de mata 
' 1 ' CÁ , , : 1— a„~— j _ _ t i . . <* . . . i . 
. razón , n. 7 

De la pena del que Indusci ia à los Corsarios en hacer 
„ Naves., ibid. n. 8. 

E l Oficial, ò Maestro de hacer Naves, que promete 
imbricarías, rio.puede seccompelido à ello precisa
mente , sino es que fuese la promesa en favor de 
Ia Republica, n. 9. -

E l OHcial, ò Maestro de hacer Naves , cómo las debe 
, hacer ,.n. 10. 

Quando un Oficial prometiese de hacer à dos Naves, 

fé , vienen los fletes de ella ^ como fimos .civiles^ 
ibid. • • • yy ' i ^ ' ; . ^ ' 

En ía venta, confiscación, ò reivindicación ¿1 L a 
go ,0 pozo de pesca, vienen y.y se compíehenden 
las Naves de pescar que en él están , aunqtte no ser 
expresen; y no vienen, ni-se compréhenden los pe
ces , y demás animales , que enj^ Nave estuviesen, 
sino es que se especificase, n* 28. foL ^t í i , 

E n la Venta de la Nave> cómo se transfiere el dominia 
en el compradoi;-,' nv.z?. ibid. 

I debe ser preferido el à quien primero le fue prome- Las Naves son,t^çnes muebles, yen ellas no ste pue-
t ído, sino es que huviese empezado à hacer la del , de consticuir censo, ni .emphüeusl, ni tomar cara-

L; segundo primero, n. 11. btos el dueño de ella, sino hasta la tercera parte Ue 
C ó m o s e l e debe pagar su trabajo , siendo vivo , n . 12. su valor., n, 30. --^ 
lyiuriendo antes de acabarla obra, cómo se le ha de En la venta de la Nave no ha lugar el retra&o de 
, pagar, n. 13. foi. 4S9. ^ r sangre , aunque sí el de córaqnero.* y parcionerOjy; 
Dcxando de trabajar por causa del. dueño , cómo se le t . cómo , ^ 3 1 . 
. debe pagar, ju 14.. ibid. ' :.. j E l vendedor de la Nave es obligado al saneanúèõío 

de 
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de eJls, y no solo por el todo, sino es por la par-
te, y por qualquiera cosa de las que pertenecie
sen, n. 32,. 

La Nave es refugio del dueño de ella, como lo es su 
casa , y se equipara al predio urbano, n. 3 3. 

Naufragio. 
piíimcion del naufragio , tom. z. lib. 3. Comercit Na

val , cap. 13- n. 1. fol. 511. 
Quemándose una Nave, quándo se pueden destruir 
^ Jas mas vecinas} porque las demás no se quemen, 

ibid. n. a. 
E n este caso deben contribuir las demás Naves en la 

paga de la destruida } porque no se confisque lo 
. que quedase , n. 3. 
Gómo se ha de hacer , y asentar la echaron de las co

sas à la mar, yde quáles, n. 4. fbl. 511* 
Gómo se debe contribuir , y pagar por la Nave, y lo 

que vá en ella, y lo que se echare à la mar, n.5. ib. 
Si después de hecha esta echazón se perdiere la Nave, 

y lo que viniere en ella se cayere en la mar, si de 
_ ello algo se salvare, y cobrare, de ello se ha de 

pagar pro rata, aunque lo que de esto echado à ella 
. se salvare no debe contribuir en lo que asi se per

dió , n. 6. 
jQuándo se debe hacer la contribución de la echazón, 

t y si ella sé- puede hacer otra vez, y lo que se ha de 
contribuir , ò no en la segunda , n. 7. 

Sí de lo que se echó en la mar , y se p a g ó , se salvare 
algo, se debe restituir lo que por ello se havia pa-

, gado, n. 8. 
Perdiéndose la Nave después de la echazón, sin sal-
.^yarsecosa alguna, no hay obligación de contribuíi' 

por ello en ella , n. 9 . 
Síi por evitar peligro de tormenta se cortare, ò derrí-
abare el mástil, ò entena de la Nave con la vela, y 

^ ¿ ^ y e í É e n l a mar, y se perdiere, se debe apagar pro 
^ È ^ é c n í r e l a Nave, y hacienda que en ella vá, ibid. 

- flütnr-.ío. 
Perdiéndose la Nave ,.y salvándoselo que en ella fue

se no deben pagar los Cargadores de .ello el pre
cio de ella , n. 11. fql. 513.. • : 

SÍ/05 Cargadores dixesen ál'Maestre que la dexase 
correr á la Wave à la buena ventura , deben en este 
caso contribuir à la paga de ella, aunque no se sal
vase cosa alguna, ni le expresasen ai Maestre que 
pagarían su parte , n . 12 . ibíd. 

Cautela para que los Cargadores no sean obligados à 
. pagarla Nave, n. 1 3. 

Si para entrar en el Puerto, ò R í o se aliviare la Nave, 
sacando en Barcos parte de su carga, sí se perdiese 

j i o q i í e en.ellos fuese, se debe contribuir, y pagar 
, pro rata entre ellos, y la Nave * y lo que quedó en 

ella salvo ; y lo contrario es, si la Nave , y ello, ò 
- parte suya se perdiese , porque entonces, ni los Bar-
• eos, ní lo que se sacó cn'cllos deben contribuir en 

cosa alguna, num. 14. ; 
Sí perdiéndose las mercaderías de la Nave , y Barco, 

Tomándose la Nave por C o m r i o ; , y lo que en' tila 
fuese, ò parte de ello, si de ello se re¿ca-.are uor 
precio , se debe contribuir, y pagar pro rata entre 
la Nave , y lo que fuese en ella, n. 18. fol. 514, 

Quindo los enemigos que hacen presas por mar, y por 
tierra, adquieren el dominio de ellas, ibid. n. 19. 

Las presas de las cosas que faesen à tierra de amigos, 
que aunque fueron tomadas por los enemigos, se 
las quitaron à ellos antes de adquirir dominio, se 
deben bolver à sus primeros dueños , pagando los 
d a ñ o s , n. 20. 

L o misino es en este caso , yendo à tierra de enemi
gos , las presas que ellos toman , ò tomándolas an
dándose holgando, y de la pena llevándoles ar
mas , n. 21. 

Si después de haver adquirido los enemigos el domí
nio de las presas les fueron quitadas por algunos 
de ellos , son de los que lo huvleseu hecho , y no 
de los primeros dueños à quien fueron quitadas, si 
no huvlcsen ido à sueldo de ios Señores de eltas? 
num. 2a. 

Son también de los compradores , y no de los dueños 
primeros, si los enemigos, después de adquirido 
el dominio , las huvlescn vendido , sin que se ias 
pueuan quitar por titulo alguno, n. 23. 

E l que de ios Corsarios comprase, y redimiese la N a 
ve, y cosas de ella , puede recuperar el precio que 
por ello pagó del primero Señor, siendo comprado, 
y redimido para restituírselo , y por él ratificado, 
num. 24. 

Las presas que se hicieren de los enemigos, y Corsa
rios, à qu^n pertenecen, y cómo se han de divi
dir , y vender para eüo , n. 25. 

Negociadores* 
Qué personas se llamen Negociadores, y su difinicían, 

y quáles no lo sean , y dela diferencia entre el Ne
gociador , y Mercader. Véase la palabra Mercaderes, 
sígnanter en los num. 3. 8. 9, 10 . y 11. fol. 262. 

Novación de Contrates. 
Difinícion ,. y efeétode la novación del contrato, tom. 

2.;lib. 2. Gomerào Ttn-eitre , cap. 5. n. i . f . 368. 
L a primera obligación del contrato nose nova por la 

segunda, y siguiente, ibid. n. 2. 
Tampoco se nova en quanto la prerrogativa del día^ 

sino es que se exprese, n, 3. 
No se hace novación del primero instrumento de la 

deuda por el segundo , n. 4 . 
E l que tiene la cosa por d o j , ò mas Instrumentos, es 

visto tenerla por todos, s¡ cada uno en sí pucaem 
ser válidos, n. 5. 

Por la delegación de la deuda hecha del deudor de -Ha 
en otro, no se causa novac ión , ní por darla en 
letra en Banco, n. ó . 

No quedan libres los fiadores de la primera obliga-. 
• cion , porfiarse- otros, en la segunda, n. 7. - ' ' 

E l acreedor no puede ser compelido à librar al fiador, 
aunque se le de otro idóneo , n. 8. 

V$e recuperaren algunas de las que en la Nave iban. E n qué casos puede el fiador compeler al deudor orín-
nósedebe de ellas resarcir el daño de las en el BgeA vcipal que le saque dela fianza ¿y. c ó m o , n. 9. 

t'cp^pétdidas, n. LJ. 
Çespues dê, descargada en Barcos la carga de la Nave 
- i ín el Puerto ,,© Rio.,• si se perdiese lo que en ellos'. 
- íuese , ò s¿ robare, no se debe a pagar dedo que en 
- J a Maye huviese^quedadd * 41!: de èlía , y lo mismo 
„ es siendo tomado por xobadores, n.a-6. 

1¡&que se recuperare deill Navc , y cosas perdidas en-
B p ^ ç o t naufragio, es de- los dueños , sin que otro 

à%m$ lo pueda tomar, debaxo de ciertas; penas, 
t-jnuniiSífisjiiy..* . •, • - . . . . ; .. .' r \ . ; 

Siendo una de las obligaciones convencional, ò à dia, 
, ò penal , y la otrá lio , no se causa novación' dela1 

.primera por la segunda, después de hecha , sino es 
que se exprese, n._ 10 . fol. 3¿9; > 

Procede el no hacerse novación ipto jure , ni por vía do 
c excepción* sino se expresa , ibidi m 11. 

Limitase esta proposición ¿ sí pór evidencia , y conge-
turas manifiestas resultase que - las partes quisieron 
hacer novación; porque entonces se entiende he-̂  
cha ipw j u r t , aunque no/seJ-efcprese sin émbáí^o 

de 
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de que por ella rw le quita la mora de la primera 
obligación , n. 12. 

Ta;nbicn se hace novación ipio jure > sin expresarse, 
por oponerse en la segunda obligación diversa cau
sa de l i deuda , que en la primera, ò sí siéndola pri-
vnn.i de mandato, fuese la segunda de venta^ n. 13. 

Prometiendo dar en la segunda obligación otra cosa 
diversa de la primera, también se causa ta novación 
ipso j u r e , aunque no se exprese , n. 14. 

E n este caso se libra el fiador dado en ella, sino es que 
baya fiado, y oblígadose simplemente de satisfacer 
al. acreedor, sin decir en qué , n. 15. 

E l deudor se libra dando en pago de la deuda otra que 
se le deba, sí fuese de consentimiento de las par
tes precioso, y no en subsidio, y en lugar de pena, 
num. 16. 

Nose librae! deudor de la dote, dando en pago de 
ella otros bienes suyos en subsidio, y lugar de pena, 
num, 17. 

Siendo los contratos incompatibles, por el segundo se 
deroga el primero , haciéndose en Intervalo de tiem
po, mas no si se hace Incontinenti, n. r8- f. 370* 

Cautela para que por el segundo contrato no se inno
ve el primero en prerrogativa del día , hypoteca, y 
fianza, ibid. n. 19. 

Por el juramento decisorio se causa novación de la 
primera obl igación, y no por el que fuese pro
misorio, ò confirmatoria, n. 20. 

O 
O/tch. 

|Ué personas no pueden ser Thenlentes , ni Ofi
ciales de Corregidor, tom. 1. p. 1 • Juicio Civilt 
4- 2. n. 7. fol. 10. 

Silos Escrívanos, y Procuradores pueden servir por 
substitutos, ibid, n. 10. 

Si los Comendadores de las Ordenes pueden tener ofi
cios públicos, y seculares, n. 13.-rol. 11. 

SÍ los pueden tener, y ser Jueces los Religiosos, y 
Clérigos, n. 14. ibid. 

SÍ el Clerigopuede ser Abogado en el Fuero Secular, 
num. 16. 

N o puede obtener oficios públicos seculares el Lego, 
que sobre causa mcré profana cítase à otro Lego 
ante el Juez Eclesiástico, ò se sometiese à.su juris
dicción , o declínase para ella la secular , n» 17. 

SI pueden obtener oficios públicos los recien conver
tidos à la F é , y s u s descendientes, ibid. n. 19. f. 12. 

De lo? oficios nobles, y viles , n. 20. íbid. 
Si el infame puede tener oficios públicos, n. 21. 
Los hijos ilegítimos no pueden tener oficios nobles, 

num. 22. 
N I los que usasen de ministerios viles , n. 23. 
N I e! acusado , confeso, ò condenado en delito ,0 he

cho de infâmia ; y lo mismo su hijo, n. 24. 
Ninguno puede tener dos oficios incompatibles, ni 

por ellos llevar dos salarlos, y quándo se diga ser
lo , n. 29. fol. 13. 

De los oficios incompatibles en que no puede uno te
ner dos, n. 30. ibid. 

Los Oficiales que proveen los Pueblos, deben ser ve
cinos , y naturales de ellos; y s i lo pueden ser los 
estraños , y forenses, n. 33. fol. 14. 

D e qué estado deben ser los Oficiales públicos que 
. proveen los Pueblos, y sí pueden ser apremiados à 

serlo , n. 34» ibid. 
Por qué tiempo han de ser proveídos los oficios en un 

Oficial, y cómo , íbid. n. 35. 
Si los Oficiales que acaban pueden ser reelegidos en 

• los mismos oficios, num. 3À. '-' 
Qué Oficiales no pueden ser proveídas, fií tMÍegídèSi 

hasta dar residencia, y pasar cierto tiempo, ríy^ 7, 
• Oposición. 

C ó m o , en qué terminó, y con qué excepciones > y 
prueba de ellas se ha de admitir la opos i c ión , y 
debe hacerse, tom. i .pãrt . 2. Juicio Executivo , § , 
20. n. 1. fol* 149. 

L a oposición, aunque se haga pasado el termino de h 
citación de remate, sedebe admitir , como sea an
tes desentenciada la causa, ib íd .n . 2.' fòí. i j o . 

Del termino en que se debe probar la opos ic ión , y 
desde quándo corre, y se quema, n. 3. 

Quándo se puede prorrogar este termino, y à pedi
mento de quién , y como por ella no pierde la na
turaleza de executiva la causa, n. 4. 

Los testigos, è instrumentos, que se ptesentareñ éii la 
causa executiva, se han de jurar , presentar, y de
clarar dentro del termino de lã oposición t con c i 
tación de la parte , ibid. n. j , ' - '- • 

Pasado este termino se pueden recibir oposíciories de 
las partes", n. 6* 

E n las causas executivas no se admiten tachas; íii re-
pulsos de los testigos , n . 7. fol. 151. 

Quándo nace, y procede de la causa executiva ía or 
dinaria, n. S. ibid. 

Paga. 

Dlfiníclon, y efe¿to de la paga, y su tiempo, tàtii» 
2. lib. 2. Comercio Terrestre , c. 7. n. 1» £ 382. 

E l fiador la puede hacer de ios bienes del deudor, para 
librarse de Ja obligación de ella , Ibid. ni 2* f. 383. 

También puede hacer la paga de la deuda el deudor ai 
acreedor de su acreedor , n. 3. ibid. 

Limitase si la causa de la deuda fúeseen todo separa
da , pues entonces no consigue liberación el deu
dor , pagándosela al acreedor de su acreedor , que 
lo contradice , aunque se libra si estuviese especial
mente obligada la deuda al acreedor de su .acree
dor , ibid. 

Qualquiera otro puede hacer la paga de la deud í ^ f 
el deudor à su acreedor, aunque sea'Contra ÍU VO -̂
luntad, y lo contradiga, 'y cobraría de é l , -ni 4̂  

L a paga de la deuda debida à Jos hijos de fàmilias , y 
menores, se debe hacer à sus Padres, Tutor, y C u 
rador , ò a su Administrador , y no à ellos, sino es 
que los susodichos diesen para ello consentimíen* 
t o , num. y. 

Se limita si la deuda procediese de contrato que se 
huviese hecho con los dichos menores, sin otra 
ninguna autoridad , pues en tal caso se puede hacer 
à ellos la paga, ibid. . . . . ̂  - - ->: " 

También se puede pagar la deuda à p n o de los com
pañeros , sin poder de Jos demás; lo que se entien
de si à cada uno le tocase in toliâum , ò fuese I n 
dividua la obl igación, y. es obligado à repartirla 
entte ellos el que la recíbióy n¿ <S. 

Aunque sea acusado de algún crimen, ò delito el 
aerador, se le puede hacer la paga de la deuda, no 
siendo de caÜdadL'i qUe por él se incurra en pena dé 
muerte, y perdimiento de todos sus bienes copula-

. tlvamente, i i . 7. 
Si al deudor se le hiciese embargo , y sequestro judi

cial en la deuda, se escusa de pagarla ál acreedor 
. y del juramento, pena, Ínteres, y facultad de h a 

cer barata, para Ja paga deí elfa , no havíendola 
hecho à su p í a i o , n. 8. 

Entiéndese esta proposición siendo el embargo , y ;s¿-
ques-
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quesero judicial hecho.antes desee cumplido el pla-

ífao-dé4a d e u d a ; ò d e ser constituido el deudor en 
mora , pues siendo después» y el defedo de la paga 
pot su culpa , no se escusa de ella, ibid, 

p depdpX, y depositario se libra, y escusa de la deu-
v àa:pagándola à otro diferente del acreedor, por 

mandato justo de Juez; y lo contrario es, si el man
damiento fuese injusto, pues no se libra, sino es que 
hiciese todas las diligencias judiciales que fuesen 

. necesarias para cscusarsc de ello , n. 9. foi. 384. 
Cómo se debe cobrarla deuda siendo dos, ó mas los 
v deudores de ella , n. 10. ibíd. 
N ó puede el acreedor pedir, ni cobrar la deuda antes 

de ser su plazo cumplido, auntiue siendo puesto, 
^pmo.se presume, en favor del deudor , puede pa-

. garla antes de é l , y el acreedor es obligado à recí-

. . birla , ,n. 11. 
Si fuése puesto el plazo en favor del acreedor/ no pue-
.. . de pagarla el deudor hasta estar cumplido, y con

sistiendo en especie el debito, tos frutos del me-
;> dio tiempo son del acreedor, ibid. 
Quando se entiende ser cumplido el plazo, y el deu-
< .dor con.tituido en mora , y c ó m o , n. 11 . 
t o i p.ig.imenros en las Ferias, y fuera de ellas, cjuándo 
;.fic;detíc« hacer pqc los B.ancos, ò Cambios, n. 13. 

fol. 385. 
Las pagas para las Flotas, y Armadas, quándo se han 

de hacer, ibid.n. 14. 
Porla convención, pado, ò renunciación delaspar-

tes, no se puede quitar la orden judicial t y execu-
4;£Íva, n. 15. 

E) -tÍempode salida de Armada le puede el Juez abre-
, viàr para las pagas de ellas, n. 16. 

jSn.\qMé lugír se debe hacerla paga de la deuda, y en 
v. qaá cosas , y à cuya costa, y peligro, n. 17. 

. ^ ^ g Q , d e la paga nq es del deudor quando se cobra-
-̂ S^Ue ^TÍintes deponerse en el lugar donde à su pell-
: grp líhaviàdcnaçerj sinoes que sin emoargo huvie-
- se pació en contrario de las partes, n. i S . íbl. 386. 
Sí el deudor no puediese tomar la cosa , ò paga en el 

lugar destinada para hacerla > queda escusado de 
r- ella , y de la pena, intêres, y iurainento, ibid. n. 19. 
Havj'endose de hacerla paga de Ja deuda eu otro lu

gar distinto de eJ del acreedor, si no estuviese en él 
\ al plazo señalado, no es constituido id deudor en 
- ftiorajni interés alguno, sino es que probase el 
Í : acreedor ía existencia en el referido lugar en dicho 
*, tiempo *.n. 10. 
Bien puede el deudor pagar la deuda en otro lugar, y 

tiempo del prometido , pagando el interés causado 
i - por dio , ibid. . . . 
Los que no viniesen, ni embiasen à las Ferias, 6 A r 

madas , à cobrar las pagas de ellas, no las pueden 
pedir, cobrar, ni protestar, ni llevar Ínteres alguno, 

• hasta las otras Ferias, ò Armadas primeras, n. 21. 
•No puede el acreedor pedir , ni cobrar la deuda en 
í . parte, suspendiendo lo demás contra la vóluncad 
•-. del deudor , ni éste contra la voluntad del acreedor 
1; púedc pagar la deuda en parte, ni el principal, sih 
t «Linteres, y costas, n. 22. 
Í a persoíÊtvcontrà quien se dirigiesen las libranzas, 
'i.las-debe;pa£ar , y por ello,puede ser apremiado, y 

executado, y cobrarlas del librante , y como se en-
tiende esto, y, contra qué personas, n. 23. 

y|« Administradores f i l í e o s 1, y Reales, no pueden 
"!líçVar<cosa alguna p^jggar las pagas , y libranzas 

""taft administración, so.cierpas .penas, n. -24, & 3^7. 
pagase la libranza,,ni, fuese aceptada por. el 

" 'jiejftf.jMi.pufide cobrar del libra«c¿, 

con el ínteres, y costas , y c ó m o , y con qué reque
rimiento , ibíd. n. 2 5. 

Cómo se debe hacer la consignación de la deuda liqui
da, ò ilíquida, en presencia, ò ausencia del acree
dor para conseguirla liberación de ella, y de su 
mora , pena, è interés , 11. 26 . 

Constando simplemente del entrego de la cosa, b pe
cunia, sin decirse para qué fuese, no se entiende 
paga , ni donación, ni deiula , sino es deposito , ò 
em^restído, n. 27. 

A quien Incumbe pagar los derechos del Escribano, 
de las escrituras , asiento, y saca, y cartas de pago 
de la venta, ò deuda, y qué recados se han de dar 
para la liberación , n. 28 . 

Cómo be debe probarla paga en cantidad cierta , ò In
cierta , y la deuda incierta en ella, n. 29. toi. 3 88. 

E n la obligación , y paga, cómo , y quándo se puede 
oponer la excepción de la cosa 110 entregada , ibid, 
num. 30. 

L a paga se prueba por la paga del instrumento de la 
deuda al deudor , ò quando el acreedor 1c rompie
se , ò fuese hallado rato, ò cancelado en poder del 
deudor , excepto si el acreedor probase, que por 
fuerza , ò pérdida, ü otro suceso , contra su vo
luntad , sucedió, 11. 31. 

F n los reditos , y pensiones aunuafes se entienden es
tar pagados los precedentes , mostrando el deudor 
háver pagado los tres últimos años próximos, y con
tinuos , n. 3 z . 

Si se pidiese la paga por resto de la deuda , ò de pen
siones próximas, es visto confesarse la paga de la 
demás , n. 3 3. 

Quíndo uno debe à otro diversas deudas, reside en el 
deudor la facultad de .,eña!ar por quál de ellas hace 
la paga , y no haciéndolo , puede el acreedor asig
narlo ; y si el deudor lo contradice , se le debe bol • 
ver lo que pagase , ó contarlo, en la deuda que se
ñalare , n. 34. fol. 389. 

Cesante una, y otra asignación , se debe aplicar Ja 
paga à la deuda mas giavc, de pena, interés, y 
dano del deudor, comandóse primero el interés 
que la suerte principal, n, 35. ibid. 

En el caso precedente es visto ser hecha la paga en la 
deuda en que pudiese venir infâmia, ò de urgente 
causa, 6 cnla condenada por sentencia, ò instru
mento público , antes que en las otras , n. 3 6. 

También es visto hacerse en la deuda de plazo, ò con
dición cumplido, ò liquida , antes que en la de por 
cumplir , o liquida, n. 37. 

Asimismo e< visto ser hecha la paga en la deuda que 
. en su próprio nombre debiese el deudor , antes que 

en la que como fiador estuviese obligado, n. 3 8. 
También lo es en la que se diese con fiadores, antes 

que en la sin ellos, h. 39. 
Lo mismo prqcede en la que se. debiese con prenda, 
' . ò hypóteca , antes que en la sin ella , ibid. n. 40 . 
E n defcclo de lo referido x se debe contar la paga en 

la deuda mas antigua , y para ella se debe conside-
-:. rar el tiempo de la paga, y no el del contrato ; y 

esto cesante , se debe repartir pro, rata entre todas 
- . las deudas, UÍ 41. 1 
Puede el deudor, elegir en las partidas sentadas en el 

libro del Mercader ; .en quál de ellas se ha decon-
. tar la paga , 11. 42. 
Como , y quindo se puede compensar una deuda con 

otras, n. 43. , 
Pagándose Jo que no era debido , se puede repartir, y 

en qué casos compete, ò no esta acción, n. 44.f.3.9o. 
N o h á ^ g a r l a . tepe&ÍQn enlaepsa dada, ò remiiída 

en 
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en la transacción , aunque en ella haya lesión , ò 
engaño , sino es que intervenga dolo, ò lesion enor
mísima, n. 45. íbid. 

N o se cumpliendo Ja segunda obligación por que al
guno se hnvíesc librado de la primera , es elección 
en el acreedor el poder usar de mia, ú de otra, ibid, 
n. 46. fol. 391, 

Ttdtmmto* 
E n virtud del Instrumento executivo, se puede pedir 

execucíon, y posesión , tom. 1. part. 2. Juicio 
Exuuüvo , §. 1 3.11. i . iòJ. 130. 

Cómo , y con qué palabras se ha de pedir, ibíd. n. 1. 

errare por ella , no incurre en toda la pena , sino» 
es en los derechos doblados, n. 14. 

L a Justicia secular puede quitar, y tomar las cosas ye* 
dadas, que llevasen fuera de registro los Clérigos» 
y Eclesiásticos ; mas de las demás penas ha- de co
nocer el juez Eclesiástico , n. 1 j . 

En las cosas descaminadas ; y fiiera de registro , no se 
incurre ipso jure en esta pena s sino es que es necesa^ 
rio haber para ello sentencia ; y en el perdimiento 
de la s cosas vedadas, y pena de comiso , no sucede 
esto , pues en ella, por cJ mismo hecho de sacarlas, 
se incurre ipso jure en dicha pena , n. 16. 

Se debe pedir por cantidad liquida, y cierta, y del ju - En. este segundo caso- es transmisible esta pena à -ios 
ramento que se ha de hacer para pedirla, n. 3. ibid. 

N o se puede pedir hasta ser cumplido ei plazo , n.4. 
N o asignándose en el instrumento , debe ser dentro 

del tennínt) de diez días, siendo la deuda en espe
cie de dinero ; y sobre cosa raíz, ò mueble, dentro 
de tres días , Ibid. 

Contra el heredero , à qué plazo se ha de pedir la exe
cucíon , n. j . fol. 131. 

Dentro de qué termino se lia de pedir por la dote, y 
arras, n. 6. Íbid, 

Quando puede la muger pedir al marido su dote, y 
arras, durante su maírimonio , n. 7. 

L a pena que tiene el que pide la execucíon antes de 
ser cumplido el plazo, n. 8. 

Pina de Comiso» 
Difinlcion de esta pena , tom. 2. lib. 3. Comercio Na

val , cap. 10. n. j . fol. 497. 
SI se pradíca la pena de muerte puesta à los que sacan 

cosas vedadas » íbid. n. 2. 
Por las mercaderías i l icíws, y vedadas, que se lle

vasen fuera de registro , no se pierden las licitas, y E l esclavo que fuese huido sin la voluntad de su due-
permitldas, encaminadas , y registradas, n. 3. ño , sé escusa de la dicha pena ; y lo mismo se ha 

E n la confiscación del siervo , viene el peculio de él, y < da decir de las bestias , y ganados , que íñesen en 
en la de las carretas, las bestias de ellas, y sus apa-* esta conformidad huyendo, n. 21. . 
rejos, y fas caxas, y vasos en que se llevan las cosas. Llevando huyendo las cosas por miedo de enemigos, 
y cu las dcmiís meccaderías la pecunia , n. 4. ò de tormenta , ò por enfermedad , Ò caúsa. de ne-

No hallándosela cosa vedada , y descaminada fueta cesidad forzosa , hay cierta, escusa de la. dicha: pe
de registro, se puede hacer la condenación, y con- na , n. 22. . . 
fiscacion por su valor, n. 5. fol. 498. , , L o .mismo es sillevandosela cosa,'sq^holviesc-^(^^ 

herederos del que e« ella incurriese , aunque no lo 
es sobre cosas descaminadas , y fuera de registro, sí 
no fuese por la paga de los derechos Reales, ò 
haviendo havido contestación de la causa sobreeíío 
con el difunto, n. 17. > -

También es transmisible, y pasa la pena de comiso al 
tercero poseedor de elías , mas noHo es , ni* pasa 
à él en Jas cosas descaminadas , y fiiéra de registro, 
ibíd. n. 18. fol. joo. 

Escusa la pena de comiso , la muerte , ò perecimiento 
, de la cosa vedada , siendo por caso fortuito , ò-ceS-

ma de ladrones , ò culpa leve , ò levísima del.fjue-
la llevase , siendo antes de la contestación de la 

, demanda sobre ello puesta \ y lo contrario es si fue
se por su dolo , ò lata culpa , n. 19, 

También se escusa de la dicha pena el siervo descami-; 
nado , à quien su dueño huvfesé después dado; l i 
bertad ; y vate haviendo sido dada antes de la con
testación de la causa sobre ello hecha, y no des
pués ; y lo contrario es sí fuese vedado el siervo, 
num. 20. 

H o se incurre en esta pena la nave, carro, ò bestias 
en que van csras cos;is, con ignorancia del Maes
tre , y quándo 1c escusa , ò no , n. 6. ibid. 

Se Incurre en perdimiento de la nave, carro, ò bestias, 
aunque lo Ignore el dueño , n. 7. 

También Incurre en esta pena el dueño , ò compa
ñero ignorante de la saca , ò descamino de la cosa, 
num. i . 1 1 * 

Del remedio que nene en estos casos el dueño de la 
•nave , carro , ò bestias, ò cosa , contra el que la 
saca , y ella , n. 9. . 

E n estas cosas confiscadas son preferidas las deudas 

y la tornasesarcepentido eljpòrcador de ¡su espon
tanea voluntad ¿"n.^3¿: •<-.' 

D e j a pena de comiso se escusa probándose, haversé yà 
„- pagado los derechos Reales enteramente , n. 24. 
L a licencia que diese el Rey para sacar , ò meter lãs 

cosas vedadas, escusa de la pena de comiso , aun
que noes lo mismo por la que él Virrey diese-, , f 
por qué razón , n. 2 j . 

L a licencia que diesen los Jueces inferiores, menos 
escusa de la dicha pena , antes dándola ^ y. cojisiii-
tiendola, incurren en otras, propuestas por Leyes 
del Reyno , n. i 6 . 

debidas por los dueños de ellas à la confiscación, Incurrlcndosc en la pena de comiso por error , y síii 
Íbid. n. 10 ^ 

E l que hace dos, ò mas veces, la saca, o descammo; 
no incurre en mas de una pena por ello, si antes no 

, hnviese sido sentenciado , n. 11. fol. 499. 
Cada uno de los dos, ò mas, que hiciesen la saca , y 
' descamino , incurre en la pena de ella enteramente, 

salvo que la pérdida de la nave, cirro, o bestia, de
be ser porquentade todos, y pagándola el uno, 
se libran los demás , n. 12. ibid. 

De la pena del que da favor , o ayuda , ò consiente 
en cito , n. 13. 

Incurren también en esta pena el forense, y estrange-

fraude alguno , no se debe llevar toda la pena , sino 
escolo los detechos doblados, aunque en esto.no 
se presume error, sino fraude, si no se probase,n.i7. 

Çórqq seescusa de esta, pena el que confiesa el delito^ 
n. 28. fol. 501. 

De la pena de. coipíso delas cosas vedadas se escusa 
el que Jas llevase para el uso de su petsona, casa, 
y ftmilia , n. zp. Íbid. 

También no hay pena , .sí haviendose traído las cosas 
vedadas de fuera del Reyno , se bolviesen à sacar 
de é l , manifestándolas para ello por escrito ame 
la Justicia , Ibid. n. 30. 

r o , y no 1c escusa la ignorancia, aunque cl que Se escusa asimismo de ella el que llevase las .co.sas; 
Cccc ve-
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• vedadas po'r sus bienes, mudando su casa de un Comercio Terrestre , cap, 9. num. 1. fol. 300. 

Pufbio à otro., donde se va à vivir , 6 yéndose de A quién pertenece Ja conscícucion , y confección de 
paso. ò transito con ellas por ias parres donde fiie^ k>s pesos, y medidas , íbid, n. i , 
sen vedadas , n. 31. Con qué sellos se deben sellar , n. 3. 

tos ganados, y bestiast^e andan en la raya , y lirtíí- Los pesos, y medidas han de ser iguales, y unos en to
te del fteyno, y entran ^ y salen en el ía , se e«;ü- do el Reyno , n. 4. 
s a n d e l á pena de comiso, n. 31. Siendo diversos en un Pueblo, siempre se ha de usar 

del que fuese convenido por ios contrayentes, n. 5. 
Si no fuese convenido por los contrayentes de qual 

peso se ha de usar > se debe usar del que fuese ma
yor , 6 menor, y de la medida que mas convenga 
con el precio concertado , n. 6. 

Si conviniesen entumbos con el precio concertado, 
de quál de ellos se ha de usar , n. 7 . 

bles, se ha 
í contrato; 

y en las raices, d lugar donde están, 11» 8. fol.501. 

Llevándose las cosas vcdadiis , marcadas côii íà marca 
. del dueño no es justa escusa para dicha pena en 

-„ loscasQS eá que se requif iese ir registradas , n. 3} . 
, H Soldado-,0 Milite , que llevase cosa descaminada, 

de que se debiesen Reales derechos , se escusa de la 
-¿ i pena de comiso sí los pagase; y lo mismo se eu-
o tiende en las cosas de iglesias, n. 34. 
•Ei franco de pagar los derechos Reales, no escusa de En los pesos, y medidas en las cosas muc1 

& pena de íòmiso delas mercaderías agenas , y por de considerarei Jugar donde se hizo el 
i t j U C y i b Ü / _ ' > — ' " ¿ ¡ " L "v<-"- « l í i u , u» iw.» j " » • 
K o incurre en la pena de cOrialso d menor de cator- Limitase esta proposición si se prometiese hacer el 
h ce años, que llevase la cosa descaminada , ò veda- entrego en otra parte, pues entonces según cUa, 

. da, pagando los derechos Reales: y lo mismo seen- se ha de considerar el peso , ò medida, ibíd-
líende en el mayor de catorce años , siendo menor S¡al tiempo dtl contrato se usaba diverso peso, ò 
é c veinte y cinco , no siéndole probado haverlo he- medida del que corria al tiempo de ía paga , se de-

f-~ chotos malicia > «• 3 y. t be pagar por el peso , ò medida nueva , al respeéio 
Por quinto tiempo se prescribe la pena de comiso, de como sale, conforme à l.i antigua, n. 9 . 
- • minu 36, C ó m o se han de medir las mercaderías , n. 10. 
; Petquha, C ó m o se han de pesar las monedas, n. 11. 
0 £ n í d o n de pesquisa general» y su necesidad, tom. Quién debe nombrar el Contraste , y Fiel publico, y 

i .p. 3. J a i m Criminai , 10. n. 1. fol. 105. cómo ha de usar de su oficio, 11. 1 z. 
De la division , y diferencia de la pesquisa generaí , y E l Contraste , y Fiel público, no puede ser Carabío, 

particular»íbid. n. a. ai Banco de moneda , para trocada , cambiarla, ni 
-ta. pesquisa general no se puede hacer sin mandato. del tenerla para eüo , n . 13* 

•Pfmcipe, excepto en algunos delitos, que se refíc- Si eí Contraste, ò Pesador no usase bien» y fieU 
«n- èspeeiálmente , n- . j . rol. 106.. mente de su oficio , por el dolo , y culpa lata y c a á 

Eft cl fuero Eclesiástico indístintainente ei permitido obligado à satisfacer el daño al damnificado, y de 
. . haterse pesquisa general,-y en eíla no se admite 
-ílai-Lego".por testigocouora el Clérigo , íbid. ' 
f^áijd» v y i <ia ,quc'casos sea permitida la pesquisa es

pecial, o» 4. 
£a$°jatees rteguiarmente pueden proceder de ofició 

qualesquiera delitos ven que no preceda denun-

su pena , n. 14. 
SI es preciso, ò no el dar, y recibir la moneda t y 

mercaderías par Contraste, y F i e l , ibid. n. 15. 
Los pesos , y medidas usuales , ycorrientes, por d ó n -
: de se han de contratar, y determinar; y la pena del 

que no lo hiciese, n. 16. 
-afCiadion ,.y:en.quaícs nopwedan,s¡n pedimento.? o C ó m o se han de visitar , y conferir los pesos, y me-

deñÜHClkiton'tfe patre , Íbid. n. 5» , didas > y qua'ndo , n. 17. fol. 302. 
JJOS Jueces Pesquisidores , y dé Comisión no pueden pena del que hace , y usa de pesos, y medidas &lsas, 
• • en una misma causa hacer mas que un proceso, aun- n. 18. ibíd. 

que seap muchos los delinquentes > n. 6. Pose fien hereditaria. 
D<&en hacer fo primero Ja averiguación de haversé C ó m o se ha de aceptar la herencia , y tomar Ia ÇCH 

cometido el deliro yendo personalmente à ella, 11.7. sesión de ella, tom. 1. part. 2. Juicio Ex t tu t í v^ 
Averiguado>.se lia de procederí a• la.Información su- § . 17, n. i.fb!» 171. 
• . .aurtoite' testigos, n. 8.. fol. 207.. ; E l heredero debe probar serlo para pedir, y cobrar 
C ó m o - a I c s . h a d e p K ^ u i í t » à lo s te t t ígos , paca que • la hcrenciii,y su posesión, ibid, n. 1. 

no encubran la verdad , n, 9. ¡feid.' : l ^ C ó m o se le debe dar al heredero la posesión de ella. 
E n las çaMsas^âsminalesidebe por sü persona- e b j u e ¿ 

exaniinar'fos testigtísy siñ cometerlo à Escribano, 
y lo ha de hacer por requisitoria^ estando ausentes 
los testigos, ò en ageno territorio, n. 10». 

num. 3. fol, 172. 
Es legitimo conrradídor para impedir la posesión 

al heredero., el que fuese poseedor de los bieue$ 
del difunteí- , al tiempo de su muerte, n*^.* ibid. 

E l Clefigo no^ puede ser testigo contra el Lego ^s i i i También^ lo es el succesor del mayorazgo en los ca-
incumr en írreguíaridad , en causas Griminaleí,'-en 

u' fpe pueda haver mutilación de miembro, ibíd. - ? 
^ i ; - Petquita secret a, 
Gáfflõ se^debe hacer la pesquisa secreta , tom. 1. p. 4-» 

f&Mencia , § . 4, n. n fol, 244. 
Qiétest igosiá; deben teciblt en la residenciav y pes-
.í^quisa seere^j^id, n.r 2 . : . • -
Qué genero de testigos Hacen.pcueba en ella , n« 
Gomo sede deben >ifeç los c a f ^ i i y colpas al resident 

sos de é l , 11.5. 
Y el hijo mejorado en tercio, y quinto, en lo que mi-* 
• r a à esta mejora , n. 6, fol. 173, 

E l hijo desheredado, Ò pictcrito por el padre , es 
còntradiâor legítimo para impedir esta posesión 

, •-. en sü; legitima , n, 7. Ebid. 
t a niugér por su dore , y artas , siendo apreciada, no 

es-legítima contradíáoria para impedir al heredero 
la posesión de la hetencía, n, 8. 

piado , y se le handeda^lésftbftibres de los tekigos t o e s por la mitad de sus bienes gananciales, n. 9. 
:.3^jedepusÍesen contra-^í^iu 4. fol. 145. , Y también quedando preñada, en nombre del hijo 

£ - Pesos tyMed<d#tt ; posthumó , o 'posthuma , ibid. n. 10. 
Difitiidoft de l o s p e s t t , y m c d i t l a í v totm' i . í i b # - t v E l tenedor de los ^bienes, qüándo sea legitimó con-

•: * • tfa-
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tndi&or, para Impedir ía posesión de ellos al he
redero, n. 11, fol. 174. 

C ó m o lo es el que mostrase mejor derecho , ò igual 
titulo , n, 1 i . ibid. 

Por Ja prescripción es excluido este remedio poseso-
río , y como , n. 13. 

Sí luí lugar apelación del juicio de esta posesión 
hereditaria, y de los demás , n. 14. 

Quando de la posesión que se diese à ios herederos 
pro indiviso resultase no conformarse, qué se de
be hacer por el Juez,» n. 15. 

Posturas , y pujas. 
Las posturas en Remas Reales se pueden hacer ante 

el Escribano, ò Pregonero , y queda obligado eí 
que las hizo i y las pujas se deben hacer ante los 
Oficiales Reales de Rentas, y vale la hecha con 
iracundia , tom. 1. lib. 1. Comercio Terrestre , c. 15. 
m 2 } , fol. 341. 

tas posturas se pueden hacer en mucha, ò en poca 
cantidad, hamaque las rentas estén rematadas de 
primero remate, y de dos posturas Iguales se ha 
de admitir la hecha primero, ibid. 

I ] postor , ò el que hiciere puja en el arrendamiento 
de Rencas Reales por mayor, debe dar fiadores , y 
abonadores de ellos por la paga , y su seguridad, 
imni. 24. 

Han de ser llanos, y abonados de bienes raíces , y da
dos en el tiempo, y forma que disponen las L e 
yes , ibid. 

Es tiéndese esta proposición al que también hiciere 
postura, ó echase puja en arrendamiento que fue
se por menor, pues en entrambos casos procede, 
aunque el que las hiciese sea abonado por s í , y lo 
fuesen los fiadores al tiempo del dicho de los abo 
uadores, íbíd* 

Los abonadores, y fiadores que Se diesen , si fuesen 
deí Reyno de Galicia, Asturias , ò Vizcaya, no se 
pueden recibir , sino en las rentas de aquellos Par
tidos , aunque basta que sean otros de qualesguiera 
otras parres del Reyno, 11. i j * 

"En los arrendamientos por menor deben set precisa
mente del Ariobíspado , Obispado, Mcrindad , ò 
Partido de donac fuese la renta , y no de otras 
partes, y siendo de Señores, de su Señorío, ibid. 

N o dándose los dichos fiadores , y abonadores , no se 
puede ganar el prometido , y se pierde Ia quarta 
parte de la puja , y se debe tomar la renta , y hacer 
torno de ella , n. 26. 

Las posturas, y pujas , tío se pueden admíclr mas que 
hasta el termino asignado para el remate, y no 

" después, n. 17. 
L a puja, aunque sea hecha con la condición de que 

se dilate , ò prorrogue cl dia del remate de la ren
ta , stí debe admitir, n. 29. fji. 341. 

E n quál de las posturas ¿ y precio se debe hacer el 
. remate de Ja _fenea i n¡ 30. ib id. 
Haciéndose la'•püSfura en mayor precio, à causa de 

pregonarse por error , ò à sabiendas havia en la 
renta otro ponedof de mayor cantidad de Ja que 
sedaba , no eí obligado el segundo postor por la 
demasía de lo que no se havia ofrecido de postura 
por el primero , n. 31. 

JEl postor que pusícje la renta pdr mas de Ib justo, 
para inducir à otros à arrendarla en mas precio, 
comete el crimen del Esfeliointo , y por ello debe 
ser castigado con su pena arbitraria , ibid. 

E l simulado ponedor , aunque ofrezca el precio, no 
gana el prometido , ibid. 

No se puede admicír puja después de rematadas L as 

rentas de primero remate, sírto es que seá Ja de 
diezmo entero, ò medio diezmo, por el a ñ o , ò 
años en que fueron rematadas las rentas, y se jíue-* 
den admitir en mas cantidad, n. 3 7. fol; 343. 

N o se puede admitir sino es la puja del quarto) sien
do las rentas rematadas de postrero, remate, y -se-
debe hacer con los prometidos, que se huvleren 
otorgado , porque sín ellos , no vale, ibid* n. 38* -

Bíen se pueden echar por uno muchas pujas deí 
' quarto , y todas se deben admitir, como sea en el 

tiempo , y con la solemnidad que se requiere; y :lo 
mismo es si se hiciese por personas diversas, n. 39. 

De los requisitos que se requieren para admitir la 
puja del quarto, n.40, ~ 

N o se debe admitir al pujador, después de pasado el*' 
termino, la notificación de la puja del-quarto al 
primero Arrendador , ni afianzarla , ni abonarla^ni 
sacare! Recudimiento, aunque lo quiera hacer, pues-
esta demora no se puede purgar, n. 4-1 •• 

P relación* ... 
Difinicion de la prelacion de deudas, tom* z, lib, i » 

Comercio Terrestre , cap* 1 z. fol. 414. 
Quál sea la acción personal, y quál la real, Ibíd. rt.i. 
L a acción real en las deudas prefiere à la personal, : 

aunque sea anterior , n. 3. . . . 
No tiene prelacion la deuda hypotecaíía , cdtítfaída en 

fraude j y después de quebrado el deudor à las ac
ciones personales , sino que ha de ocutrír ^ j a c u 
larse con ellas, n. 4. . t:.- ^ 

El Señor de Jas cosas en que nd se transfirió dominíp 
en el deudor , es preferido ã los acreedores: ance-^ 
riores por privilegiados que sean, n, 5. • 

También lo es el vendedor en la cosa vendida por e L 
precio de elía, aunque sea después, ò a n t e s d e J ^ 
tradición „ n. 6. 

Lo mismo es en la cosa fia4a antes de la tradicion,n.7« 
fol. 41J. 

Después de la tradldon no compete ía dicha prelacioiV 
en Ja cosa vendida al fiado , n. S. ibíd. . ^ 

El Fisco , Iglesia, Republica, ò menor, es Iprefefíáo 
en la cosa que vendiese, y su precio v aunque sea 
después de su tradición , n. 9 . 

También lo es la muger en la cosa dotal vjp^jpSBClÊr 
pdir la estimación de ella > n. j<8 --«^ ¿.34^ ^ : . 

Huyéndose el comprador, ó'québfando, es preferido 
el vendedor en la cosa vendida al fiado, por el 
precio de ¿lia , Íbíd* n. 11. 

Cautela para que el que vendiese la cosa fiada sea 
preferido en ella por su precio en no transferir ei 
dominio hasta que se pague , n. 1 a. ./v j . -

Ótra cautela para esto , en decir , que hasta que se pa
gue se tenga en arrendamiento,n. 13. fol. 416, 

Por la pension , ò renta de la cosa dada â^eipphiteitól» 
ò à censo , también compete prelacion al^scñbr de 
ella; y lo mismo en sus frutos, n. 14. ibtd. 

También hay prelacion por el tributo , y alcavala en' 
la cosa de que se debe, y por los diezmos, y en ellos 
à ello , y decírna, y derechos de CXCCUCÍQH , y 
procesales , n. 1 j . 

Es preferido ¿1 precio ÍJC la Cosa vendida al fiado en 
ella-," hypotecandóse à ello , y córtio > y lo presta
do para comprar algún oficio en el dicho oficio, 
num. I6Í 

También compete prclacíori en la cosa dada à cen
so por precio cierto , y en Suspensiones, y reditos, 
hypotccandola, y obligándola à ello , Íbíd. n. 17. 

• fol. 417. 
En la cosa vendida coii condición de que sea obliga

da à otra deuda , tiene ptclacion el acreedor de ella; 
Cccc i so-
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, sobre Ja misma cosa, y c ó m o , y quándo se debe 

hacer lafaypotcca, mmi. 18. ibid. 
También se tiene prelacion en la cosa hypotecada, 

aunque se mude su catado en diminución , ò au
mento , n. i9« 

>Jo se tiene en ella mudándose su materia en otra, ni 
en lo malcriado, n. LO. 

EII la Nave hypotecada , deshaciéndose, no subsiste la. 
• -prelacion en ella, aunque se rehaga , sino es que 

huviese sido con el proposito deshecha de bolver-
se à íehacer, n. z i . 

Ñ o permanece la prelacion en la cosa vendida hypo-
- tecada en el ptecío que se diese por ella quando se 

bolviese à vender después, n. 21. 
Comprándose alguna cosa con dineros ágenos, regu

larmente no le compete al dueño de ellos prelacion 
"•* en la cosa por ellos, ib¡d« n, i j . fol. 418. 
¿imítase en caso de que el dueño fuese menor, ò el 

Fisco, ò República , Iglesia, ò Comunidad , Dote, 
Milite, ò Soldado ocupado en el servicio Real, 
porque en estos casos les queda obligada la cosa 
por el precio con la dicha prelacion, ibid. 

Ĵ a deuda del entierro , y funeral del difunto, y la del 
Afedico, y medicinas , son preferidas à roda¿ las de-

• m á s , probándose, num. 24. 
Cambien compete prelacion por la deuda que pro-
' . ĉediese de havetse prestado para la facción , ò re-

ficclon de alguna cosa en ella, convirtiéndose en 
es tee fé&o, n. z j . 

Ocurriendo dos deudas de ella , quál debe preferir, 
num. 26, 

t o "que se debe probar para su prelacion , n. a / . 
EtiyscQ , por el debito de la administration del Pri-
..mbpilafio, pecunia , y cosas destinadas para las 
^precipuas necesidades suyas, es preferido á todos 

^.^C^-détriás- acreedores, y-dote, aunque tengan ex-
g a s á hypoteca, n. 18. fol. 419. 

^^^«a.tííÇra-jdeuda. perteneciente al Fisco, Igle
sia, o dausâ^ía, Ò el dpte de la tnuger, son preterí-

, tias en los bienes dèl deudor à todas las demás, 
«.yunque sean aiueriores , y tengan tacita hypweca; y 

cit'^TOt^-á.-las fyigJ^J[a^^i^s,pxfesa,.a;.síendo 
ÍIWS sticiguas, no prefieren , ¡bídTn. z ? . 

Entiéndese esta uitima parte de Ja precedente propo
sición en los bienes adquiridos por el deudor, an-

„ res • que contraxesc el debico Fiscal, pues en Jos 
después adquiridos, prefiere el Fisco à dichos acree-

. dorés i y lo mismo, es la muger por su dote, ò c n 
deuda,s de Iglesia, ,0 causa pía , num. 3 o. 

En concurrcncia.de deuda Fiscal, yde dote, prefiere 
- J a primera en tiempo, y siendo iguales en é l , sin 

quetobste de anterioridad , la dote prefiere al Fis
co , y entre dos dotes es preferida la anterior, salvo 
en Us cosas de que procede la poiteríor , aunque se 
hayan dado estimadas, n. 31. 

No tiene el marido prelacion à los demás acreedores 
del deudor, por ía dote que se le huviese prome-

- tfdo , ni la muger por los demás bienes suyos fuera 
de ella , u . 3Z. 

tas .arrâs , ò donación propter nuptías tampoco, 
la- compete à la muger, sino es que se las hayan 

, dado, 6 mandado por aumento de dote, ni por Jos 
bienes patafrenalcs que la perteneciesen , ibid, 

t a dote de la segunda muger, es preferida à la tacita 
. hypoteca que tienen Jos hijos de la primera en los 
/ bienes de su padre ^ppr lo que les pertenece de los 
- 4e parte de ella , fuera de su dote , y cautela para 
: ^ ? - n o se tenga la dicha prelacion , ^ 3 3 , 

E l p^^g io de-la prelacion de dote , es transmisi

ble à los hijos , y herederos legítimos de la mu^cr, 
y no à los herederos estraños , pues à estos solones 
es transmisible la hypoteca tacita común , y no la 
ptívilegiada, n. 34. 

Para haber Jugar la prelacion de la dote , es necesario 
que se constituya por tal expresamente en el ma
trimonio de presente , n. 35. fol . 410. 

L o mismo es en el matrimonio de futuro , siendo r i 
ca la muger , n. 36. Ibid. 

E l privilegio de la dote verdadera no se cstlendc à Ja 
putativa , Ibid. n. 37. 

Para haber lugar el privilegio, y prelacion de la do
te , ha de constar por numeración ante FAcrlbano, y 
testigos, que dé fé de ello , ò probarse el entrego, 
y recibo de ella, sin que baste la confesada por el 
marido , n. 3 8. 

Las deudas hypotecarias regularmente se deben pagar 
por sus antigüedades de tiempo , prefiriéndola cu é l 
mas antigua, n, 39* 

Esta antigüedad, no solo se entiende en antigüedad de 
día , sino también de hora; y à falta de ello, en or
den de escritura , n. 4 0 . 

Las deudas hypotecarias de un tiempo, y antigüedad, 
sin ser una mas antigua que otra , cómo se deben 
pagar, n . 4 1 . 

Cómo se entiende esta antigüedad , si desde el día de 
la fecha del contrato de la deuda , 0 del día del en
trego de Ja cosa de que procede , n. 4Z. 

Por la deuda que procede de administración pública, 
y particular hypotecarias , desde quándo se tiene 
antigüedad por ella , n. 4 3 . fol. 4 2 1 . 

Desde quándo» por la deuda condicional , ò à dia, o 
plazo, n. 4 4 . ibid. 

Se entiende la antelación de la deuda concurriendo de 
la hypoteca condicional, Ò legal, con la pretoria, 
ò judicial, n. 4 5 . fol. 4 Z 2 . 

También se entiende entre ia hypoteca tacita, y U 
expresa, y la general, y especial, y de censo, n.46. 

Procede asimismo, aunque de los bienes hypoteca-
dos haya havido entrego en el segundo acreedor, y; 

. ;io en el primero» n. 4 7 . 
L a antelación de la deuda se entiende por ella, y sus 

accesiones , pensiones, intereses, y penas, y alimen
tos de dote, daños , y baratas , ibid. n. 48 . 

Cómo se entienda Ja apelación entre dos deudas , que 
solo consten por confesión del deudor, hecha en 
instrumento privado ante dos testigos que lo de
claren , Ò qué prueba se necesite , n. 49-

Tambien procede la prelacion , aunque sea el prime
ro acreedor, y de instrumento privado , reconoci
do en juicio, y el segundo de instrumento publi
co , n. JO. 

No milita esta antelación , aunque fuese el instru
mento privado reconocido extrajudicialmente ante 
Escribano, y testigos , y en forma de piitjlico ins^ 
tmmento > si no quedase su registro, ò protocolo, 
ò fiiese confesado , y reconocido por el acreedor 
posterior >nt 51. 

Procede esta antelación por Ja confesión del deudor 
de su primero debito, firmada en...Cédula privada 
de é l , y de tres testigos reconocida , 0 comprobada, 
por elios, contra el segundo acreedor, de instru-. 
memo público posterior, n. 51. fol..42 3. 

L a deuda hypotecaria posterior del instrumento p ú 
blico , ò privado, que tiene su fuerza, es preferida à 
la anterior hecha en instrumento privado, ante dos 
testigos que lo declaren , y quándo no lo sea* 
IU 5 3. Ibid. ' 

L a hypoteca expresa se puede probar por testigos, súv 
• • tfüe 
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que de necesidad se requiera escritura , ibidem. 

L a deuda hypotecaría posterior, de que consta del 
entrego de lo que procede, es preferida à la ante
rior solo confesada, y quién tenga lo contrario, 
num. 54. 

L a deuda no hypotecaría , de banco , ò de deposito 
posterior, es preferida à las demás deudas persona
les, aunque n o á la hypotecaría anterior, n. J5 

forma, en caso dfc que por el deudor se híciesede-
posíto en forma , y en la misma especie , o .genero 
de que es la deuda , num. 8. . ^ ; 

Prition en Causas CivUet, 
E l deudor contra quien há lugar la execucion regu

larmente debe ser preso por çila , tom, 1, par^ i» 
Juicio Executivo ,-§, i / . n , i . f ò l . 1 4 2 . 

Se limita si diese fianza de saneamiento, íbld. 
N o se entiende lo dicho en el deposito confesado por No se entiende esta limitación procediendo la deuda 

__i „ _r .1 ;„ de hacienda Reai, pues debe ser preso, sín embargo 
deque diese la dicha fianza, sino es que fuese 

. Arrendador , ò Recaudador mayor, Ibíd. 
N o basta para dexarde ser preso el deudor , qu^ dé 

-información de abono de testigos, ni la fianza de 
la haz , sino es por las Pasquas, num. 2. 

E l heredero no puede ser preso por los bienes de la 
herencia, exhibiéndolos , y havíendola aceptado 
con beneficio de inventarío > ibid. n. 3. 

N i el Tutor, Curador, ni Faâor, sino es no exhibien
do los bienes, niinv4. - y 

Los Regidores pueden ser presos por las deudas áe íã 
Ciudad, num. j . 

Los Procuradores de Cortes que vienen à. ellas > no 
. pueden ser presos en lã Corte , durante el tiatiyjo 

de su oficio , por las deudas contraídas en sus cier
ras ; y lo mismo se entiende en los Procuradores de 
los Pueblos, que van à negocios de ellos à la. Cor; 
te, num. 6. 

el depositario solamente , ni en el usurario, sino 
es en el verdadero, probado por restigos , y Escri
bano , y numerado realmente , n. j 6. fol. 424. 

Entre las deudas de Depositarlo , o Banco, cómo se 
debe hacer la paga, num. 57. ibid. 

Las deudas personales, ocurriendo unas con otras, 
cómo se han de pagar, num. 58. 

Teniendo el deudor de deudas personales dòs , ò mas 
negociaciones, el acreedor de una de ellas por la 
prevención, no se hace de mejor condición que 
ios demás , sino es que con ellos ha de ocurrir pro 
rata, num. 59. 

Los acreedores personales de una de estas negocia
ciones , deben cobrar de ella , y no pueden de la 
otra , sino es de lo que sobrare , num. 60. 

Las libranzas, y mercedes del Rey , y otras, cómo han 
de ser pagadas, y quáles son preferidas, ibid. n. 61, 

£a deuda onerosa personal, aunque sea posterior, pre
fiere à la lucrativa anterior hypotecaría, n. 62. v. . .-. . ^ . ^ ¿ ^ a s c i 

Los legados píos también se prefieren à los que no lo Se Umita esta proposición si ¿as ¿ííMdas procedlesejrçte 
son, sino es que el testador huviese dispuesto lo con
trario , ò constase de su voluntad, n. 6 3; f. 42 5. 

Las deudas son preferidas à los legados , y mejoras, 
• num. 64. ibid. 

L a deuda del interés de la parte damnificada , de que 
• procede el delito , es preferida al Fisco, por la con-

pechos, rentas, ò Derechos Reales, ò dé dejlcofò 
contrato, que huvleren hecho.en laCorre^ibicíi:; 

E l Hijodalgo no puede ser preso por deuda , síup. es 
. que sea R e a l , num. 7. ^ - y^ ^ 
Puede ser preso siendo deuda causada para;f§sgitcju-i 

yo j ò de sus parientes cautivos ^num. 8. fol. 1 4 3 » 
denaclon pecuniaria Impuesta por él al delinquen- O procediendo la deuda de delito , ò quasi delito,-n.$« ? 
te ; y lo mismo es en quanto à las demás deudas p¿r- Q en el caso de que ocultase sus bienes , num, 10., 
sonales , que debía antes del delito, aunque no es O quando al tiempo del contrato negase ser. tál Hijo-, 
asi en quanto à la personal, y de destierro, y c ó - - dalgo, Mim. 11. _ . —-¿¿¿b** 
mo , num. 65. E l Hijodalgo también puede ser preso p o r n i T c ^ d a 

E l acreedor que va , b embiatras de su deudor , que procedida de su tutela, num. 12.; : . ; 
se va huyendo , y le toma sus bienes „ es preferido Se limita en caso de que fuese madre , ò abuelos, de 
en ellos à los demás acreedores , Iguales en acción, menor , ibid. , v . , s. •• - . z f^^^ t^ 

de ser preso, por lâ epudjíftíÇióTÍ toçante a la parte; . 
- ò al fisco, mm* 13, 
Quándo se pierde el privilegio de la nobleza, ò hidal

guía, y sí se puede renunciar, num., 14. . .. 
E l privilegio de la nobleza para gozar de él en deu

das, ante quién se ha de tratar, y cómo.n. i 5. £1^44^ 
SI jos Vízcaynos gozan del privilegio de la nobleza, 

ibid. num. 16. 

privilegio , y anterioridad, num. 66 
Pregones. : 

Los bienes executados se han de vender por pregones, 
en pública almoneda , y se pueden empezar desde 
luco-o como se hace la execucion , tom. 1. part. 2. 
Junio Executivo , §. 18. n. 1. fol. i47-

Quintos se han de dar, siendo bienes muebles los exe-
cutaJos , y quántos sí fuesen raíces, íbld. n. 2. 

E l primero de los pregones se debe dar en el jugar del 
executado , y los demás en el donde se siguiese el Los Soldados Militares gozan en los mísnips^^sos 
juicio , num. 3. que los Hijosdalgo , de no ser presos porJfeQífas^ 

De la forma , y termino con que se deben dar , n. 4. num. 17 . , 
Bastan los pregones que se deben dar a los bienes raí- Se cstlendc este privilegio à los Doífcores., y Licencia 

ees , aunque Ua execucion fuese hecha en ella , y en 
• los bienes muebles, num. j . fol» 148. . 
Èn los bienes en que se mejora, ò hace de nuevo la 

execucion , se deben dar también à.ellos los prego
nes antes que se rematen , aunque la execucion se 

dos en Derecho , Medicina , ü otra fácuitad , sien
do graduados por qualquiera Unlversidadj i \ . 18* 

Los Abogados, aunque sean solo graduados de Bachí-
. lleres, no pueden.serprespspor deudas, n.19. £14.7 . 
N i los Clérigos de Orden Sacro , íbld. n. 20. 

haya hecho al principio , en voz, y en nombre de N I los de menores Ordenes , en el caso de que hagan 
los demás bienes , num. 6. caución juratorla de pagar , teniendo de qué , ò que 

Si se diesen los pregones en menos, ò en mas tiempo gozasen Bcrieficio Eclesiástico, íbid. 
del debido , quedan c¡rcundu£los ,- y se deben bol- Los Labradores no pueden ser presos por deudas du-
,.„.. x A -,,- „ u — " i '»«• a n t ™ r a n t e el tiempo de la labor + y cosecha ^ sino es que 

fuese por deuda R e a l , ò proceda de delito , n. 2 1 . 
ver à dar , y la execucion en el estado que antes te
nia , num. 7. 

Dándose por el deudor por dados los pregones, no 
es necesario executarlos, como, ni de la misjna 

Estíendese también este privilegio à los Mineros , c 
Ingenieros del azúcar, y . 0U4S .QQsas^.durante^ el 

tiem-
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tiempo de 1¡1 dcapaclón en sus ministerios, y que 
nó se pütde renunciai.-, ibid. 

L i tnugec no puede ser presa por deüda alguna, aun
que sea Fiscal , ò de tutela, num. iz, 

limitase si la deuda procediese de delito , o quasi de-
' - l i to , ò la muger viviese publicamente^ inhonesta, 

è ilícitamente , ó huviese ocultado sus bienes, íbíd. 
B menor de veinte y cinco años no puede ser preso 
•' J)OY deudas, sino es en caso de que tenga la adtni-
• nistracton de sils bienes , mun. 25.fol. i4ó-
tos qüe no pueden ser convenidos en mas de lo que 

pueden hacer , no pueden ser presoŝ  por deudas, 
:' sino- èi procediendo d¿ delito , b quasi * n. 14. 
ÉUornpañero no puede ser preso por las deudas de 

la compama , sino es que renunciase este beneficio, 
? nurrt. 15* , . 

• -Ki leís ascertdientes, rti descendientes, mandos, y mu-
geres , suegros , y yernos, 110 pueden ser presos Jos 

-' Unos por las deudas de los otros, num. 26. 
N i el señor por ía deuda de su liberto , ni este pof la 

de su señor, ni el donador por la donación, n. %y . 
El Juez residenciado no puede ser preso por deuda, 

num. 28k 
fí'i los que poí infortunio de guerra, ò incendio , 6 

naufragio , ü otro ca^o fortuito huviesen perdido 
sus bienes , num. 19 • 

E l enfermo no puede ser preso por deuda » mientras 
lo estuviese , num. 30. foi. 147. 

N Í el Pregonero, mientras fuere pregonando por el 
Pueblo , num. 31. Ibid. 

Sí el privilegiado en no poder sér preso por deudas, 
: Jo puede ser por la del otro que lo sea , num* 3 2. 

3En qué caso puede el acreedor de su autoridad pren-
'_der al deudor , y tomarle sus bienes, num. 35. 

Pr'uioa en causas criminales. 
Quándó se deben preflder , y sequestrar los bienes al 
• delinquente»tom» upare. j.Ja/'cic C n / w / « í i / I I « 

; :^ímtíi^fol*207* • 
Comunmente ninguno puede de su autoridad, y sin 
: mandato de Juez , prender al delinquente. Donde 

se refieren los delitos por qué sin autoridad judi-
- fía! TflVíin piifvlp.bicr.c-, •^•^y"- 'i,|.fr>l<*.-*ng. -
E l A/guacil 110 puede prender al delinquente j sino es 

hallándole en fragante delito, num. 3. 
los Ministros de Justicia secular pueden prender à 

los Clérigos , y Religiosos , que anduviesen de no-
- • the sin Havíto GIericaI,n¡ de su Orden, y presentad

los ante su J u e i , ò si los hallasen in fragante delito, 
- Ò (Jrdphiqüo à él» ò sospechosos de fuga, H. 4. 
E l Juez inferior puede prender al delinquente sobre 
< qual no tuviese jurisdicción si le hallase in fra

gante delito , num. 5. 
E l injuriado, no haviendo Juez allí , puede prender» 

¡n íragahtc delito, al que le injurió; y lo mismo cada 
uno del Pueblo al delinquente in fragante , n* 6. 

No puede el Juez prender al delinquente que estuvie-
~ : s e e n à g c n o territorio sin requisitoria del Juez de él, 
. num. 7. 
<¡ÍÓmó se ha de despachar ía requisitoria para prender 
*l»l*telinquc::£e que estuviese en ageno territorio, 

nunwit. 
Los Jueces Eclesiásticos no pueden prender à los Le-
; ^os^ aunque sea en los casos que pueden conocer 

contra ellos , <süi auxilio del Juez Secular, n. 9. 
Exceptúase esta proposición en el crimen de heregía, 
• deque se conoce en el Santo Oncio de ía Inquisi-
>£Íon Ibid. ;-

El-J^ffit Eclesiástico es obligado también à dar auxilio 
- M Secaren los casos que stj le pidiese , íbíd. 

Todas las armas ofensivas j y defensivas con que se 
haiíáre al delinquente al tiempo que cometió el de
lito , se deben aplicar para la Justicia , o Algutcil 
que le prendíere , debiendo ser el reo condenado 
en perdimiento de ellas , num. 10. fbl. 2uy. 

L a cárcel j y prisión , al delinquente , se le debe dar 
segün fuese su calidad , num. 11. íbíd. 

Por la prisión del delinquente se le adquiere a! juez 
el derecho de la prevención , y conocimiento de la 
causa , y por elía quedan inhibidos' lo-; den-uj Jue
ces , aunque hayan empezado à conocer ,11. 12 . 

De la cfradma de la cárcel, y su pena , ibid. n. 1 
Puede el Juez entregar en fi.tdo al preso en los delitos 

en que no ha de haver pena corporal, sino es pecu
niaria , num. 14* 

Si en el delito pudiese haver pena corporal, no le de
be enti'Cgar en fiado , sino es después de hecha la 
publicación de probanzas , y constando de su ino
cencia , Íbíd. 

E l Juez de comisión pafa prender culpados , no los. 
puede dar en fiado después de presos , si en la co
misión no se le diese expresa facultad pafa elíoj 
y ío mismo es, y se entiende en los Jueces que pren
diesen por requisitorias dcotroSjp.. 15, Pol. n o . 

Cada uno de los Alcaldes de Corte, aunque pueden 
hacer por sí información de los delitos, y mandar 
prender al delinquente, no le pueden soltar por s£ 
solo , ni procedet en la causa , sino es que todos 
juntos lo han de hacer , ibid. 

Procuradores 
Quando el nleñor puede constituir Procurador , tom. 

1. parr. 1.Juicio Civil , § . jo .n . 16. fol. 57. 
Quándo el Curador por el menor puede hacer P t d a n 

rador , ibíd. n, 15. 
E i esclavo no puede por Procurador nombrado pare--

cer en juldo j en razón de su libertad , num. 17. 
Qué personas pueden ser Procuradores , y quáles íio 

lo pueden ser, num* 18. 
Los poderosos no pueden , ni deben ser Procurado

res , num. 19. 
E l poder dado à Procurador para parecer en juicio,-
- debe ser dado i» scñp t i s , y se le ha de compeler 

por eí Juez á que lo exhiba en et proceso, num. 20. 
foi. j 8.* 

Debe constar de él en el proceso m scriptit, y no bas
ta probarlo por testigos, ni la fe del Escribano 
ame quien pasó , porque se debe presentar la mis
ma escritura, ¡bld. 

Quando se dá poder à dos , ò mas Procuradores, 
quál de ellos lo debe ser , y si el uno no puede pe
dir contra el otro, ibid, tu 21 . 

De qua'ntas maneras se pueden hacer los poderes para 
pleytos, y que se deben dar à personas determina
das , nombrándolas , n. 22. ibid. 

El poder se puede dar general, y especial, ibid. -
Los poderes especiales à qué causas se pueden esren-

der, num. 2 J. 
Y à quáles los generales solamente , y los generales 

mixtos, Ibíd. 
E n el poder general no es visto comprenderse ias co

sas que le requieren especial, n. 24. fol. 59. 
Quándo sea visto darse el poder para lo que es nece

sario para haberle especial, ibid. 
Qaándo el Procurador pueda substituir , num. 25.. 
Quándo el que fuese constituido para demandar en 

alguna cosa , taxarlvamente pueda , y esté obliga
do à responder à otra, num. 26. 

Quándo se acaba el poder que se huviese dado à Pro
curador , n. 17, 

y 
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Y quándo valga lo Iiedho por el falso Procurador, y part, i , Ju ic io .C iv i l , §, t ? , num» u-ÇoU $ ¿ : • 

se pueda ratificar, n. 28. tbl. 60. L a prueba incumbe al ador i ibid. n. 2. . . 
í-a semencia , si se debe executar contra el filso.Pfo- Se divide en seis especies , y se -expfesan , íi. 3* "- * 

curador , y no contra el Señor , que no huviese ra- Sí el juramento decisorio hace plena probanza , ibid* 
tificado lo hecho por e l , num. 19. num. 4* 

Siendo la sentencia de calidad > que no se püeda exe- L a confesión judicial hace, pleftá probanza y f l . j . 
cutar con el falso Procurador , no vale , y queda L a parte es obligada à responder à ias posiciones qué 
anulado lo hecho por é l , ¡bid. _ se le pusieren por Ja otra , clara , y abiertamente, 

Quándo la persona que fuese conjunta puede enjuí- y sin cautela ninguna , negándolas , y confesando-
ciar sin poder* Donde se dá cierto aviso à los liti- las , ibid. 
gantes , num- 30. foi. ó 1. frueba^no se admite sobre lo confesado por la patte,ibi* 

L a confesión del Procurador , que tiene poder para Limitase en la confesión judicial i fiéh , ò maliciosa, 
cobrar, no perjudica al Señor en lo que confesare pues no declarar cómo se debe, se admite proban-
haver percibido, no teniendo expreso poder para za en contrario, íbid. 
ello, y se debe probar el recibo por ante Escriba- L a confesión extrajudicial hace plena probanza .sien-» 
n o , y testigos , que dé fe de clio, tom. z. lib. 1* do comprobada por dos testigos en el presente * nu-
Comercio Terrestre , cap. 4. n.8. fol. 28 1. nier. 6. fbU & j . 

Limítase esta proposición , si en el poder huviese la E n el ausente solo causa semiplena prueba , ibid* 
clausula de übre , y general administración , y de En las causas av í l e seos semiplenas probanzas lafíaceü 
poder hacer lo que el Señor pudiera, siendo presen- plena, íbid. 
te; pues entonces le perjudica la confesión del re- En qué otros Casos haga plena probanza Ja semipié-
cibo de la deuda que hiciese el Procurador, ibid. na , Íbid. .. 

También en el caso precedente puede novar la deuda L a prueba de testigos ha de sér hecha después; de h 
el Procurador , permutaria , y hacer quita de ella, contestación de la causa , y no vale la hecha ames, 
y prorrogar el plazo, como no sea donando, y 
conceder espera , íbid. 

¿rorrogacion de contratóte 
Difínicion de la prorrogación del contrato, tom. 2* 

lib. i . Ccmercio Terrestre , cap.4. n. 1. fol. 365» 

num. 7. 
Refíerense los casos en que hace f é , aunque sea he

cha antes de la contestación ? ibid; - -;-
Quándo hace plena prueba la iniormacion ad p&pe-: 

tuam, num. 8. " -
De las calidades que se requieren para hacerla , y c ó - Si del interrogatorio de la una parte se debe dat "tíras .̂ 

mo se presume hacase , ibid. n. 1. lado à la otra para hacer sus preguntas , n» 91 
Siendo hecha simplemente, es visto hacerse con la mis» Hasta qué numero de testigos se pueden presentar pa-? 

ma prorrogación del día, prenda, è hypoteca, n.3* ' râ la. prueba , y sí:pueden ser apremiados , /"pâgjí* 
Siendo jurado el contrato, si se prorrogase , noes visto dos , ibid. num. 10. 

ser con el mismo juramento suyo , aunque se haga E l Juez de ia causa no puede sef testigo en c i l â v n u -
relación de él en ella , si no fuese especial, ò se mer. 11. fol, 86. 
repita el hecho verbal, 6 mentalmente , n. 4. Bien puede certificar al superior en las cosas que huv 

viesen paSádo ante é l , siéndole pedido , ib¡d<¡ 
El Abogado,-Procurador, ò Curador-, no -puede-ser-

testigo en la causa que defendiese por su parte, aun
que lo puede ser por la contraría , íbid. .¿y,. . 

Qué .edad deben rener los testigos; y.. sMa íflfi^^ lo- -
puede sefV'riulüí rá* ;:- •• •<'K >•£-•;:; : 

Pueden atestiguar1 ¿ ilo isoló de lo qtíe sepan , y,;vieron 
antes de tener la edad competente , sino es también 
d é l o que antíS supieron , y se acordaren , íbid. 

No es prorrogación del contrato , sino novación, la 
que se hiciese de diversa forma de é l , Ibid. n. j . 

Qnándo no lo sea la prorrogación del compromiso, 
sino es revocación, y quantas veces se pueda hacer, 
num. 6, 

L a prorrogación del contrato , en qué t y por quanto 
tiempo se puede hacer , num. 7. foi. 366. 

L a prorrogación del acreedor escusa de perjuro ^ y 
quando ; y la que fuere concedida por el Principe 
ex próprio moeu, de la pena , c interés, aunque no Qué personas no puedan ser icstlgos , y . lo sean ínha-
dcl perjuro , num. 8. ibid. biles, num. 13. vt 

También cscus.i Je ía pena de descomunión Ia pror- Si el Jue¿ de oficio los puede repeler, rium. i4 . -
rogación del contrato , num. 9. E l testigo inhábil, quándo no puede ser tachado, nu-

L a prorrogación del contrato temporal, hecho entre mer. I J . tbl. 87. ^ 
los principales conu.iycmcs , no perjudica à su Si ei Juez por sí mismo ha de examinarlos, tpstigòí, 
acreedor, num. 10. mim' '6. ibid. ^ 

E l fiador del arrendamiento no queda oblig ido por la E l dicho del testigo , no siendo jurado^ no vale, Ibid. 
prorrogación , y renovación de d ; y por quétiem- num. 17 
po, y quantas veces 
num. i r. 

N I el de la tutela , ò curaduría , num. 11. 
N I el del Juez, por el tiempo de la prorrogación, ò 

renovación de su oficio, ibid. n. 13. fol. 3^7 

y cómo sé puede hacer, Se limita en caso de haver consentimiento delas par
res , Ò en el de que se tomase declaración à alguna 
muger, para saber sí otra estaba preñada, ò que de
clarase algún Obispo ert negocios seculares, íbid. 

Qué jufamento ha dé hacer el testigo , n. 18. 
N I el del compromiso prorrogado , 0 renovado que- Como se ha de examinar, num. 19 

da obligado por dicho tiempo, n. 14. ibid. o; ""^ •J'"u-* A-'™n 
Cómo se entiende la renovación del contrato tempo

ral fenecido , num. 1 j . 
E l fiador principal no queda Ubre por la prorrogación 

del contrato perpetuo , ni la quita , y espera hecha 
al deudor aprovecha ai fiador, n. 16. 

Prueba en pUjtoi dv i l t i* 
Difínicion de U prueba plena , y semiplena , tom. 1. 

Sí vale el dicho ¿n que no diese raxon de él, , n. 10. 
fol. 88. 

La fama j ornas > y creencias , quándo hacen plena 
prueba , y quándo semiplena , num. a i , ¡bid. 

L a vida , ò muerte del ausente , cómo se ha de pro
bar , num. 22. 

Un testigo solo, y singular no hace probanza , ibid. 
num. 23. 

Se 



I N D I C E U N I F E R S A L . 
Se limita s siendo Rey » b Principe , que no reconozca 

superior , y dé testimonio de .ilguiu COSJ , íbiJ. 
Y en el caso de que sea el comprador, ò corredor en 

materias de alcavalas, íbid. 
Plena probanza', la hacen los testigos contestes mayo

res de toda excepción en qualquicra causa , n. 24. 
Entiéndese no discordando en fa persona, caso, he

cho , y lugar ; porgue de otra forma son singula
res , íbid. 

Los testigos vacíos no hacen fé , íbíd. 
Quándo se ha de diferir cl ]uraniaitom/irtm,n.ij . 

foi. 89, 
Y quándo los testigos se han de examinar por inter

pretes , num. 16. 
Quando se remitiese alguna cosa à peritos, quantos 

l ian de ser , ibid. 
Las'ptobanzas , cómo se lian de regular , num. 2.7. 
Quándo el instrumento público , y autentico causa 

plena probanza , íbid. n. 18. fol. 90. 
Para que la haga , ante qué Escribano ha de ser otor

gado , num. ap. íbid. 
De la solemnidad que se requiere en el instrumento 

para hacer fe, num. 30. 
De la division de los instrumentos, y explicación del 

registro original, y traslado , y quándo hacen fé, 
num. 31. fol. 91* 

Quando , y cómo se ha de hacerla comprobación del 
i instrumento de ser Escribano ante quien pasó, íbid. 

hum. 31, 
Cómo ha de ser creído el Escribano, n . 33. fol. 92. 
Él instrumento cancelado, y vicioso no hace fé , ni 

prueba, Íb¡d. num. 34. 
.Con quantos testigos se puede reprobar , ò aprobar 

el instrumento , num. 35. 
Í/M instrumentos privados» y simples, no hacen fé, 

;ni prueba,num. 3ó, fol. 93* 
JriniítâK.,sise reconociesen por la parte, pues en 

ral caso la causan plena , y perfeâa, como también 
si se comprobasen con dos testigos de vista contes
tes , ibid. 

Si los libros, y quentas hacenfé , y ¿rueba , n» 37, 
, Vaiícndosc en parte de lo escrito en ellos, no se puede 

repudiar Jo que fuese en contrarío , n. 38, 
£ n qué casos hace picúa probanza la visca de o/os, he

cha por el Juez, num. 39» 
Xa presumpeion, ò sospecha de algún hecho „ regu-
. lanneme no causa fé , ni probanza, ibid. n. 40, 
Se limita en caso de que la presumpeion sea de ley , y 

no de nombre, ò quándo , aunque lo fuese , sean 
,._ prcstimpciones manifiestas,y grandes, ibid. 

Prueba en causai criminalej» 
En las causas criminales se puede proceder, aunque 

sea en días feriados , tom. 1. part. 3. Juicio Crimi-
nai i §• 1 J»t]« r . fol. 2 i í . 

Se han de ratificar los testigos, citada la parte , y no 
hacen fé , siendo sin citación , ibid.n. 1, 

No se puede renunciar por el reo el termino probato-

Sí al contrario se tratase de castigar al Escribano , à 
él , y no al testigo se ha de creer, Íbíd. 

Aunque en las causas criminales sea menor el acusa
dor, no puede ser restituido contra el lapso del ter
mino , concedido para acinar , num. 8. 

E n las causas criminales, después de pasado el termi
no probatorio , no se pueden adunrir tescígos, ni 
prueba à instancia de U parte , num. 9. 

Después de la prueba, publicación de probanzas , y 
conclusion puede el Juey, de oficio , ò por vía de 
acusación , recibú' testigos, y prueba contra el reo, 
b en su defensa > Ibid. 

También lo puede hacer después de dada la sentencia 
en defensa del reo, y su itiocenci 1; y por dicha prue
ba puede ct Juez revocar su sentencia dada , ibíd» 

L a información ad perpetuam , siendo hecha à instan
cia del acusador , 110 hace fé , ni prueba cu las cau
sas criminales , num. 10. 

Hacela si ftiese hecha à instancia deí reo , y en su de
fensa , aunque no ;:c tema muerte , ò ausencia de 
los testigos , ibid. 

Quál sea el indicio , y semiplena probanza, 11. 11 . 
Quando se diga que los testigos deponen de cierca 

ciencia , u. 1 z . fol. 22.7. 
Los testigos han de dar razón de las circunstancias, y 

ser preguntados de la ciencia de la causa, n. 13. 
Quándo se diga que los testigos son contestes para 

que hagan prueba, y quando singulares, que no la 
hagan , num. 14. 

Los testigos singulares , quándo hacen plena proban
za , num. 1 j . 

En qué casos el dicho del complice en el delito haga 
plena probanza , num. 16. 

Quándo la puedan hacer los testigos Inhábiles, n. 1 7-
Quándo hacen probanza los Indicios , n. 18. f. z i í í . 
Qué efe¿tos tenga probar ser buen Chrístiano , 0 n o 

ble , num. i 9. íbíd. 
L a negativa, cómo se debe probar , num. 20. 

Puerto de May. 
Difínicton , y esencia del Puerto de la mar, tom. a'; 

lib. 3. Comercio Naval , c. 1. n . 35.fol .4s6. 
Es común de todos el uso del Puerto de la mar, à 

prevención del primero ocupante . t i . ' 56. ibid. 
Se puede hacer muelle , ò edificio en ía mar , para ha

cer , ò munír el Puerto de ella , y son estos gastos 
expensas necesarias , y todos son obligados à la rc-
paracion del Puerto de la mar , num. 3-. 

En el Puerto de mar de Infieles vale el testamento I i e -
_ cho ante dos testigos , n. 18. 
Porqué Jue?. se debe conocer de las causas crimina

les , y civiles , tocantes à ía mar , y su negôciacIon> 
num. 39. 

Cómo se ha de proced; r , y determinar en ellas , y pot 
qué derecho , num. 40. ^ 

O. 
rio , ni dar por ratificados los testigos en las causas T OS libros , y qUentas cxtrajudicfcles,™ sehaceñ 

,m.Puede haver pena corporal, num. 3. A > por las partes , Ò por sus Contadores, no tráéri 
Quando.concluyen las partes, qué se debe hacer, n. 4̂  
Se le debe mostrar, y lecral testígocl dicho que depu-

-sp.cn la sumaria para que se ratifique , ibid. n. 5. 
El testigo que se retraxo en el articulo de la muerte, 

diciendo , que el dicho que debaxo de juramento 
havia depuesto, era^iàlso , no debe ser creído, y 

^ Í se lia de estar al díéKp primero , n. 6. 
Ciando el testigo dixese no haver depuesto lo que está 

escijijo por el Escribano, tratándose de castigar à él, 
debe ser creído antes que el Escribano, 11.7» f . iz6« 

aparejada execucion , tom. 1. part. z . Juicio Exccu* 
tivo , §. 4. n. 1. foi, JO8. 

Se limita en caso de que fuesen por las partes recoho-
cidos, Íbid, • 

Los alcances de quentas judiciales del Fisco , Iglesias, 
y Concejos , quándo traen aparejada execucion, nu-
mcr. z. 

Cómo se ha de proceder en los demás pícytos de 
quentas judiciales, y s! las no addicionadas traen 

, aparejada ekecucion , u, 5. 
D e l 



I N D I C E U N I V E R S A L , 
E l modo de proceed en las addícíonadas, y sí son ^ ^ ^ ' ^ ^ h ^ contestad ante 

E¡ e í r o t " í í c u n defnumero , Ò sutna , trac aparejada Los Familiarcs'dd Santo Ofício de la Inquís .aon, 
execuci >n cuma Us mismas quemas, n. j . , de mquicado en lo tocante a la administración se-

Se llmlc i siendo d error en U co.a, ú otro error de calar que tuviesen , pueden ser punidos por el juez 
oc iiuni.i ^ Y ^ y ^ Secular, en virtud de cierta concordia , aunque 
I . ^ r X ^ s I v S i c o s v' Reales traen aparejada exe- en los demás delitos no lo pueden" ser , sino-o por 

tni*-"-^-' i-- ^ w ej de SI, fuero , n. (8. 
s / « r i m J c f nmbien a te dicxraos, y primícias per- De quantas maneras se puede pedir la quema , n. i ^ . 

% " « « T l . l é S i a i i contra los deudores de ellos, fol. 3 9 * 
e ^ í d o L' iattruinento executivo constase del he- C ó m o se debe mandar dar la quenw y nombrar ios 
guanau I'VJL̂  j jb¡^ Contadores, y quando no, n. 10. ibid. 

D e í d i f i i l i r í o n de 1 » quentas, y de la obligación que No ha lugar apelación en el mandamiento de Juez, 
V A A X< v por qué derecho, tom. 1. üb. %. q"e mandate dar la quenta , 11. t i . 

y . Z , * • > r ^ n 1 fol. 197. E l obligado à djr quen a puede ser arrayeado de nan-
C ^ n r ^ ^ J ^ ^ V 7 ^ ^ ad_ ^ ¿ n d o s o s p e i h o í o . n . » * . 

Los componeros;, y de ^ com- (^1¿n ácSet Contador de ís tas quencas, n. 23. 
m i m m a » por_ V 1 0 ^ ^ ¡b¡di n. 2. tos Contadores pueden 4cr compelidos à Jo; aceptar, 
pama , yíadmm'st"ci0' ' d i c ' i dar quema i los siendo las quencas para que fuesen nombudos dé 

L o s Mercadeies, y Fratanccs ÜL ^ _ |a Republica; y lo mismo es napeótodel rer-

cero qae en caso de discordia se nombrase , n. 24. 
Por la remisión , y negligencia que tuvieren los 

Contadores en hacer las quemas después de haver-
lo aceptado, son obligados à pa^ar fos ¡nrereses 
à la parte damnificada, n. 25. 

Arrendadores, y Recaudadores de la alcavaia de 
lo tocante à ella , y cumu , n. 3-

Los Fieles» y Cogedores de lasUentas Reales, cómo 
la deben dar , ¡oíd. n. 4. 

E l Procurador para enjuiciar, y cobrar , debe dar 
quenta de ello a su señor, n. j 

Siendo vendido el esclavo , que huvíese administra- Cómo deben ser apremiados à hacer las quemas, ibíd. 
do losbienesjy negocios de su Señor , puede ser num. 26. 
cooinclidoel comprador à que se le revenda por el Los Contadores no pueden ser recusados,'.-ti-rju&eñ 
mismo precio, para dar quenta de Ja administra- nombrado i concordemente por entrambas partes, ' 
c ion, n. 6 . sino es por causa nacida, ò sabida después que lo 

No puede ser ordenado de Orden Sacro el Admínis- fueron , n, 27. fol. 400. 
trador, ni obtener Beneficio Eclesiástico , ni ser Siendo separadamente nombrados por las partes, ca-
Religíoso , hasta haver dado la quenta de su car- da uno el suyo, bien puede ser recusado el quemo 
g0) n. ->. huvíese cada parte nombrado; y en este caso lo 

E l obliga l o à dar quemas no puede ser sacado de que hiciesen después dichosContadores, es nulo,, 
esu obligación, sino es que se alce con sus bienes, y de ningún valor, ibid. 
y libros, o los ocultase, o se metiese con ellos en Los Contadores nombrados, y el tercero en caso de 
la Iglesia , n. 8. discordia, deben hacer juramemo de efectoar bien/ 

E l qutTse pasase de Castilla à Portugal, ò de Portu- y fielmente las.quemas, y cómo , n. 28. 
gal à Castilla , siendo obligado à dar quentas, de- En qué casos deben ser nombrados, y no. tienen &-
be ser remitido, y preso con sus bienes à la parce cuitad para cosa alguna, que consista en derecho, 
donde se ausentó; n. 9. fol. 39S. sino es tan soiameme para lo que consista #1. 

Se debe suspender al delinquente por riempo mode- quenta , tasación , ò pericia de persona , , 0 "arte, 
rado la pena de muerte , siendo obligado à dar num: 29. 
quencas, histaquelas baya dado, pidiéndose por No pueden ser nombrados por casación de frutos, 
la parte'mccvciada , n. 10. ibíd. ni intereses, quando huvíese condenación de ellos. 

E l Administrador puede competer al Señor à que le pues el Juez los debe tasar ; y en ningún pleyto 
"tome, y recíbala quenta del cargo de su adminis
tración , asi como c! Señor lo puede executar con 
'díc'io Administrador, n. 11* 

L a obligicion de dar quem as , siendo pretérita , bien 
sepued: remitir, aunque no se puede la de la ad-

fumrA P» 
ministrac ou 

puede haver mas t|ue unas quencas, que se hayan 
de hacer por los Contadores , iblr!. 

Que libros, y papeles se deben exhibir por el Admi
nistrador , para formarle la quenta de su cargo, y 
de mandárselo no puede apelar , aunque los tenga 
fuera de la Provincia , n« 30. 

Por esta remisión no se libra el Administrador depa- No los exhibiendo se presume doló, y es obligado à 
gar ci. alcance, y como es asi, se destruye la propo-

- 'sícíoii antecedente , y por qué razón , ¡bid. 
Qua'ndo se constituye el Administrador en mora no 

dando la quenta , n. 13, 
Cómo se quica esta mora, n. 14. 
Quándo se han de entregar los bienes al Señor por 

el Administrador, y cómo por los gastos le com
pete mención , n. 1 ;f 

Donde se deben dar las quentas, íbid. n. 1 (5. 
Teniendo el Clérigo administración pública de el 

Principe, ò Republica, debe daría quema de ella 

interés, y la quenta se debe diferir contra é l , y 
sus herederos en el juramento in litem de la parte 
contraria, n. 31. 

También se entiende esta proposición aunque exhi
ba el librodc caxa, si no ío hiciese de! manual, o 
borrador, por la mala fé , y doto, que en tal ca
so se presume havcrené l , ibid. 

Limítase iodo esto si el Adimni»trador probase ha-
ver perdido los libros , y papeles p;n algún caso 
formito, o que estuviese en alguna parte remo-

¡bid. ta , it 
ante el Juez Secular; y lo mismo quando teniendo- No se escusa de lo anceccdcñtc el Administrador, aun-
ía se hizo después Clérigo , n. 17. que por el Señor íe haya sido prometido de estar , y 

Siendo la administración pnvada , y de algún parti- pasar en la quenta por su simple dicho, porque no 
cul ir lo contrario se lu de decir, sino es que antes se entiende presumiéndose dolo, lo que procede 

Dddd aun-



aunque la promesa haya sido jurada, pues solo por 
ella se" libra de la culpa leve > y levís ima, y no 
del dolo vero , ni pre&umpio > n. 32. 

No se puede revocar por el Señor U promesa que 
hito al Administrador de estar por su dicho en U 

ia haga ,11. 33, fol. 4OÍ-

I N D I C E U N I F E R S A L , 
Antes de hacerlo , todo lo que obrase, è hiciese , 

nulo > n. 11. 
SI liaviendolo hc-cho, vale lo obrado por su substl-

uuo , que no lo hizo. Ibid. 
De la forma con que se debe entregar la vara al nuevo 

Corregidor, y darle la posesional oficio, n. i i . f . i 8. 
Del requerimiento que se hace ai nuevo Corregidor 

para que de fianzas , n. t íbíd. 

quema ames que ^ , 
Limitase en caso de que el Administrador deteriore 

en su condldoi*, pues en el , aunque U promesa 
haya sido jurada , la puede revocar ; y quando se Sí por no darlas dentro del termino prevenido , 
promete de estar al dicho simple de alguno, se en- Je puede suspender el recibimiento , y que exerza el 
tiende que hade ser jurado, íbí. oficio, íbíd. 

E! Ad ninistrador tiene obligación à dar la quema Como se ha de escribir el recibrmiento del nuevo 
cierta,y •verdadera, y sin fcAudc alguno, ni engaño, y Corregidor, y de ello einbiar testimonio , n. 14. 
de l i pcoa que incurre , no lo haciendo a s í , n. 34. En caso de que tenga el Corregimiento dos, ò mas 

Cómo se dsi)en h a c e r y comprobar las queutaspor jm:¡sdiccioncs,cómo,se ha de hacer el recibímien-
. to , num. 15-

Qué debe hacer el nuevo Corregidor despiies de aca
bado su recibimiento , n. 1 ó, 

Rtcusacioncu 
Difinlçion de la recusación, tom. 1. paru x.Juith Civil, 

§. 7. n. 1. fol. j ó . 
Regularmente se puede hacer la recusación en qual-

quiera causa , y por qualquVra persona, Ibíd-
pena en\]iic por ellos Incurren los rasadores f y Se limita respeâo del juez árbitro, que Riese nom-
ropartídores que lo hicieren , H. 38. brado , pues no puede ser recusado, sí no es por cau.-

í f i la -causa de picatas civilmente intentada no se puc- sa nacida, ò sabida después de su elección , ibid, 
de bol ver á la acción criminal, pendiente ella, hasta L a recusación debe ser puesta in nriptii t y jurada por 

el car go a y descarga , n. 3 j . 
Eltercero en discordia , puraque, y como se debe 

• nombrar, y cótno ha de dar su voto , n. 36. 
E l salario de ios Contadores, y del tercero nombrado 

en caso de dlítrordia, cómo se debe pagar, n. 37. 
Deben pagar el iiícrro que cometiesen en fa quema, 

.dolosa, y engañosamente à la parce damnificada, 
si no Je pudiese cobrar de la contraria , y de la 

que'se acabe, ni por ello dar tormento, n. 39-f. 401. 
Lo que se debe proveer en las quentas no se addi-

cionaudo , n. 40, ibíd. 
Addlcionandose, lo que se debe executar, y quándo 

en lo addíciónado sea Visto consentir , ibid. n. 41. 

la parte que la hace , n. z. 
SÍ en I.i recusación que se li.tcc al Juei Eclesiástico se 

debe expresar la causa de ella^n. 3. 
Por la mUma causa que se le puede recusar, se puede 

también 3 su Vicario , ibíd. 
Cómo se ha de sentenciar por el juez Ja causa de Quándo , y en qué tiempo se han de poner las recusa-

cioneíàJos Jueces Eclesiásticos, n. 4. 
L a recusación en el Fuero Eclesiástico se debe poner 

ante el Juez, recusado juntamente con la' causa de 
ella , n. 5. 

Siendo la recusación manifiestamente injusta, y fri
vola , puede sin embargo de ella proceder el J u c i 
Eclesiástico en la causa principal , ibíd. 

Si el Juez Eclesiástico recusado fuese Delegado del 
Papa , Obispo, ü otro Ordinario , puede compe-
1er à los litigantes , que dentro de cierto termino 
nombren Jueces arbitros ante quien se determine 
la recusación; y en caso de discordia, que nombren 
tercero, ios quales hande ser precisamente Ecle
siásticos, n. 6. fol. 37. 

Cómo hayan de proceder dichos Jueces árbitros erí 
la referida causa , n. 7. ibíd. 

SI no ia determinando dentro del termino asignado 
puede el Juez recusado proceder en la causa prin
cipal , ibid. 

Declarada la recusación del Juez Eclesiástico por le
gitima , à quién deben remitir la causa principal si 
fuese Delegado del Papa, n. 8. 

Si siendo del Obispo, u otro Juez Ordinario, la de
berá también embiar à su Juez superior, ibíd. 

Ante qué Juez se ha de examinad , y determinar la 
causa de recusación siendo el reoisado Delegado 

• del Papa , n. 9, 
Sí siendo Vicario General del Obispo , 11 Delegado s ü -

yo se ha de examinar, probar, y sentenciar la cau
sa de recusación * ante el dicho Obispo., y no ante 
Jueces árbitros, dfimaativé , ibíd. 

Si el Obispo en la Visita puede ser recusado, y h i lu 
gar apelación , n . 10. 

Cómo se ha de hacer la recusación al Juci Secular, 
y en qué tiempo , n. 11. 

t i Juez Secujari Qrdmano, ò Delegado, $1 fuese 
re-

qacutas, n. 42. 
Rtiprobandose por el Juez en la sentencia algunas 

partidas, es visto confirmarse, y aprobar las de-
í ;ñ \ás , n . 43, 

La semencia del juez, dada sobre quemas, se debe 
executar , sin embargo de apelación , en lo que es
tuviesen co^foiMies los Contadores terceros nom
brados por ias parces, que el dicho Juez huvlese 
OüñiT.ndo , debaxo de confianza , dada por la 
parce , en cuvo favor fuese, y qu.úido proceda esto, 
ò no , n. 44. 

Quándo después de hechas las quemas se pueden bol-
ver i ver , y retratar, 11. 45. fol. 403, 

R. 
Rtctbimiento dt ntievo Còrrtgiâer» 

Da c i ó n de este recibimiento, tom. 1. part, 1. 
jriíÍ£f« C f W , § . 3.11. I , fol. 10. 

Si se puede suspender el recibimiento del -elc&o ai 
Oíicío, y renin verle de el, íbíd. n. 2. 

Si se puede suplicar del proveimiento de los Oficios, 
V cu qué casos, n. 3. 

Qué debe iuccr ei nnevo Corregidor siendo proveído, 
num. 4. fol. 17. 

No se puede poner CSCUM en el recibimiento del nue
vo Corregidor, n. 5. ibid. 

SI el Corregidor nuevo se l u de presentar en el C a 
bildo , n. o, 

Cóinose hade juntar, y sentará Cabildo al nuevo 
Corregidor, n. 7» 

De la platica que ha de hacer al Cabildo el Corregi
dor antiguo , Íbíd. n. 8» 

Cómo se lia de presenter ai Cabildo, y obedecer el 
.'•^titulo del nuevo Coriégldor, 11. 9. y 1 x. 
Deliramento que debe liaecr el nuevo Corregidor, 

b Jücz., n. 1 o. 
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recusado se debe acompañar con ott-i persona para 
la proiecucío:» de Ja causa, n. i z . 

C o a ijuié.i lo deb^ hacer siendo U causa de que se 
traca civi l; y sí fusse criaiiiul , qué calidad debe 
tener el aco^npariado, íbíd. 

L a recusación general de todo el Pueblo , Cabildo, 
ò Áyunramieato, no vale; y si el acompañado 
puede ser recusado , ti, i fjf. 38, 

C ó m o se nan d.- pagar Jas coscas del acompañado, 
n. 14. Ibíd. 

H a viendo discordia en causa cíví! entre el Juez Secu
lar, y el acompañado, qué se debe hacer. Ibid, n, 15. 

Y q a ç en materias de compromisos , haviendo discor
dia enere los Jueces arbitros , ib id. 

Qué sea [uvíendo la referida discordia sobre causa cri
minal , n. 16. 

l a recusación , cómo se debe hacer en los Consejos, 
y Audiencias Reales, n, 17. fal. 39. 

C ó m o se deben expresar, y exprimir ¡as causas, y 
mouvas delatai reculación, n, 18. t'bid. 

E n qué tie-iipa se ha deponerla recusación, n. 19. 
Después de firmada la sentencia no se puede reribir, 

aunque no se haya publicado , ibid. 
Sí la dicha recusación suspenda la vista del pleyto, y 

determinación de los autos interlocutórios, y ios 
demás; y si se podran ver , v determinar con el nu
mero d'j Jueces que quedaron en la Sala por re
cusar, u. 10. 

C ó m o se fmr de examinar ias causas de esta recusa
ción , y la p.üA det que la hiciese Injustamente , y 
que sobre ella no se puede suplicar , n. z 1, 

Siendo las causis suíiciences, y justas, se manda que 
el recusance cumpla con la Ordenauza , y lo que 
es j n. 2 1 . fol. 40. 

Pe ia pena del recusante que no prueba la recusa-
clon , 11. 13. ib¡d. 

C ó m o se ha de depositar esta pena por el recusan
te , num. 2 f. 

C ó m o se han de probar las causas de esta recusación, 
num. z í . 

C ó m o se l u de dar el Juez por recusado, y 110 se ha 
de suplicar de ello, n. 26. 

E n caso de que Li recusación no sea justa, cómo se ha 
de dar al Juez por no rccus-itlo, y condenar al 
recusante en la pena, y si por él se puede suplicar 
de ello , n. 17. 

Las causas que nuevamente se añadieren para la re
cusación en la suplicación , no deben ser admisi
bles , ibid. 

Se limita cu caso de que se justifícase ser nacidas 
después de la recusar bu , ò con juramento de el 
acusante, en que aiir.nabC haver venido de nuevo 
à su noticia, ¡bld. 

SI para haber lugar la recusación basta que la p.irtc 
contraría consienta en la recusación puesta por la 
o r i a j y j f eJ recusante arrepintiéndose de haveria 
puesto , se escusa de la nena , u. 2,8. fol. 41. 

E n qué casos se puede jumar el Oidora ver pleycos 
cou los A l Mides, n. 23. ibid 

Quando suceda este caso , ò mrmiesen la causa à O i 
dores, quien ha de reconocer dcla recusaclou, 11. jo. 

Hn el caso de discordia entre loi dichos Oidores, se 
jian de nombrar acompañados, y à quiénes, y có
mo pueden ser recusados ,11. 31. 

C ó m o puede ser recusado el Relator , y de los dere
chos que debe llevar el acompañado, ibid, u. 31. 

E l Escribano, cómo lo puede ser, y los derechos del 
acompañado, 11. 33. 

Qii iuda se anulen los amos hechos por el ícalsa-

do no cumpliendo con la recusación,m 34» ,2 
Redbil/itoria» = 

D i inicio.!, y diferencia de la redhibitoria , -y guartta i 
minorU, tom, 2. lib, 1. Çomercw Terrettte cap, 13» 
n. i . fol. 317. ;.' 

Pu;deel comprador intentar la una de estas accio
nes contra la voluntad del vendedor , ibíd. n, 1. 

Pu;de también retener en sí la cosa viciosa coucra la:. 
voluntad del vendedor , lo que procede aunque es
té ya condenado por sentencia pasada en cosa 
juzgada, íbid. - • 

Si ta cosa vendida no fuese de utilidad alguna, bod-^ 
viéndola el comprador dentro dei termino de la 
redhiokoria , y pidiéndola , debí conseguir la res^ 
tauracioudel precio, aunque haya pedido el quanto 
m t M r i i , n. 3. . . . 

Pidiéndose Ja redhibitoría, no se púede determinar 
sobre la acción de quanto m'tmrii, n , 4, ' 2 

Limlcase si estuviese acabado el litigio sobre la d i 
cha rediiibitoria, pues entonces se puede, sin em
bargo de ella, empezar el otro sobre el quanto min 

' m r i t , pidiéndose dentro desu termino , íbid. 
La redh bitoila , ò quanto m m w intentada solamsn-

te por una tacha, aunque sobre ella se determine» 
se puede pedir después por las otras , n, j . 

Por pedirse la redhibitoria, ò quanto tn'tnor'u, no sé 
quita el derecho de eviccíon , ni engaño!del-precio, 
y todas se pueden intentar en un mismo líbelo, n. 6» 

En qué contratos há lugar la redhibitoria , y. quaot» 
minortSy n, 7, 

>Jo há Jugaren las cosas vendidas por el Real Fis
co , aunque lo há en las cosas que vendiese la 
Republica , ò Pueblo, 11.8. fol. 318. í 

En qué casos há lugar la redhibitoria , y quanto mi-
mr'u , 11, 9, ibid. 

Por qué vicios corporales han lugar estas acciones, 
num. 10. 

En el esclavo malo, sordo, ciego, b tuerto, ò que 
tuviese un miembro mayor que otro, han lugáf, 
num. 11. 

También lo han en el esclavo m a I o , ò jumento,p 
capado, ò falto de miembros, n. i z . c n 

Estas acciones, por qué defeitos de miembros h í n 
lugar, n. 13. 

Y por qué enfermedades, n. 14. 
En las esclavas, porqué defeftos»n. I J . fol. j i p . 
Por vicio del animo en los esclavos , no há lugar 

la re i l l ib i tor la, n. 16. ibid. 
Elmlt-iiC si el vendedor asegurase que no le tenia, o 

lo callase con dolo, sabiéndolo , porque en este 
caso puede ser convenido à que reciba la cosa,-y 
buclvacl precio, y aunque lo Ignorase, siempté 
h i tugar cl quanto minorii , ibid. 

Procede esta proposición en el siervo que íuese la
drón , y sus complices, y de la pena de ellos, y 
pagar el hurto , n. 17. 

En el esclavo fugitivo , y acostumbrado i huirse, ha 
lugar la acción de quant* miaorit, y lo; compli
ces que le encubren, ò sonsacan incurren cu 
nas, n. 18. 

En qué otto> vicios del animo hán lugar dichas ac
ciones , y de la pena de los cómplices, n. 19. 

H.(u lugar por el delito capital, cometido por el es
clavo , n, 20. fol. 310. 

También compete la rchíbitorla contra el vendedor, 
que al comprador nò manifestase la tierra casta, ò 
linage del esclavo,ò animal, siendo infamada, n. n . 

Y contra el vendedor que vendiese el esclavo vete
rano , y ladino por bozal, y novación, y quáles 

Dddd z scatx 
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sean unos, y « tros , y se llamen Chapetones» y Ba
quianos , n. i z . 

Voz ios vicios de ánimos de los animales, también 
- compete la redhlbitorla, n. z j . 

También há lugar, y la acción quanto mincris por 
otro qualquiera defedio , que asegurase no tenerle 
ei vendedor , ibid. n. 24. 

En qué tiempo se ha de tener el defcao para que 
competan estas acciones, n. 15. 

Dentro de qué tiempo se deben pedir, y desde quan
do, y cómo corre, n. 26. 

Estas acciones edilicias duran después de perecida , y 
extinta la cosa de que proceden, n. 27* íbl. 321. 

No se puede pedir la redhlbitorla , b quanto minora, 
v, quando el vendedor declarase al comprador la ta-

c h a \ ò vicio de la cosa clara, y manifiesta , y no 
-. obscura, confusa , ni generalmente, n. 18. 
Sabiendo el comprador el vicio de la cosa que com

pra al tiempo de la venta,, ò siendo aparente en ella, 
no puede pedir la redhlbitorla , 6 quanto mimris, 

- aunque el vendedor no se lo diga , n» 29. 
No se pueden pedir estas acciones quando el compra-
. dor las renunciase , ò dwese en la venta , que no 

pedirla las tachas de la cosa, aunque las ignore, 
num. 30. 

Entiéndese esta proposición quando el vendedor ig
norase el vicio de la cosa, porque si la supiese, y 

, no se lo manifiesta al comprador , lo contrario se 
> ha de decir; y havíendo costumbre de quê  no se 

"pida , no se puede pedir , porque es válida. Ibid. 
Si vendiendo dos, © mas cosas juntamente, se pueden 

upas , sin las otras redhibir, n. 31. 
Quando fuesen dos, ò mas vendedores , ò comprado-
• • íes i cómo deben convenir , y ser convenidos por 

U redhibicoria, ó quamo minority n. 31. foi. 322. 
yEçtas acciones <son transmisibles à los herederos a&E-

^Va.'s y pasivamente, aunque no pasan al tercero 
poseedor singular, n. 33. 

Siendo dos, ò mas los herederos del comprador, có
mo han de convenir, y ser convenidos, n. 34. 

L a confesión, b dicho del siervo ;que se traca redhi
bir , hecha en presencia de honestas personas, con 
otros indicios, prueba plenameuce solne la redhi-
bitoría , Ò quanto minor!f, n. 5 J. 

Cesa la acción tedhibitoria, si diuantc U litis, la co
sa viciosa se hiciese sana , pagando el vendedor las 
costas de la litis, yen caso de que al tiempo de la 
venta ignorase el vicio de la cosa, y no lo huvie-

, se hecho con dolo, pues sabiéndolo , y haciéndolo, 
i lo contrario se ha de decir, n. 36. 
> Gómo se debe hacer la redhibítoria , con frutos, inte

reses , acciones , y costas, ibid. n. 37. 
Aunque la cosa se redhibiese al vendedor, dura, y 110 

se extingue la hvpoteca que de ella hiio al compra
dor , u. 38. fol. 323. 

- Qué preeminencias tengan los Regidores, tom. i .p . 1. 
• Juicio Ch-ií, § . I . n. 10. fbl.4. 
-' Quales sean las que concurren en el Regidor qtte fue

se mas antiguo, ibid. n. 11. 
De los asientos que deben tener en el Cabildo , n. 17, 

fol. 5. 
-•No se pueden salir de é l , ni ausentarse , ibid. n. 18. 

En qué casos lo pueden hacer, n. 19. fol. tí. 
. Si él Padre, y el hijo pueden tener un Regimiento, ò 

dos en un mismo Pueblo ,tom. i . p. 1, juicio Ov'tly 
i . n. 2;.fol. 13. 

-<fe(8 ÍUgidorcs si pueden ser Alcaldes , y tener otros 
oficios .proveídos por el Cabildo, ibitl» n. 31. f. 14* 

Si los Regidores han de votar precisamente en la 
elección de los oficios, y hasta qué tiempo se pue
den resumir, y reformar los votos, n. 39, fol. 1 j . 

Registro de Naves. 
Dlfiniclon , y efe&o del registro de la Nave, tom. 2. 

lib. 3* Comercio Nava l , cap. 8. n. 1. fol. 491, 
Hasta quándo se puede registrar , y manifestar , lb¡d. 

num. 1. 
Regla , y forma de cómo se debe pagar al registro 

de lo que fuese en la Nave, n. 3. 
Las cosas vedadas que se sacan con licencia Real, tam

bién se deben registrar , n. 4. 
Y los esclavos que se sacasen para redimir , num. j . 

fol, 492. 
Aunque sea en las cosas de que no se deben derechos, 

y fuesen en Nao Real, se debe hacer el registro,ii.6. 
Cómo se debe registrar lo que se cargare para llevar à 

Indias, ibid. n. 7« 
E l oro, placa, perlas, y piedras preciosas, y cédulas de 

cambio, que se llevaren de las Indias à tspaña , co
mo se ha de registrar , n, 8. 

Del reglsuo que se ha de hacer en la Mar del Sur del 
oro, placa , y mercaderías > n. 9. 

C ó m o se deben dar los memoriales, y corregirse p.ira 
hacer el registro , n. I O . 

Después de cerrado, y entregado al Maestre el regis-í 
tro, no se puede meter en la Nave cosa alguna, sino 
es yendo i cglitrada en é l , y con licencia de ios Ofi* 
cíales Reates, y dela pena de ello , n. 11. 

De la pena del que regístralo ageno por suyo, ò en 
nombre de otro tercero, n. 12. 

Y de la pena del que registra lo suyo por ageno, n.i 3. 
Por la consignación de la cosa que se haceà uno, no 

se le transfiere el dominio, no procediendo causa 
hábil para ello , aunque por ella es visto ser suya, 
y la puede pedir, n. 14. fol. 493. 

Aquel à quien fuese hecha la asignación por otro, es 
adye&o, ò añadido para cobrarla , y la puede pe
dir en juicio , n. 15. 

L a Nave en que se llevasen las cosas fuera de regis
tro es perdida por descaminada, y el Maestre de 
ella las debe pagar à los dueños» tomándole por 
esto las cosas también por perdidas, ibid. n. 16. 

Deben ir sentadas en el registro todas las personas 
que fiicscnenla N a v e . n . 17. 

Debe llevar el Maestre de la Nave dos registros, el 
suyo próprio autorizado, y un traslado de el de 
otra Nave , y à quién los debe entregar , n. 18. 

En cuyo poder debe estar el registro, y que se ha de 
mostrar à quien tocare , y por quién se ha de dac 
la fé de é l , y si la hace , y es executiva, n. 19. 

Lo registrado por el registro , cómo se debe entregar, 
y satisfacerlo, n. 20. 

Remate. 
Difínicion del remate, y sus efe&os , tom. ,1. part. 2. 

Juicio Executivo, § . 2 2 . n. i.fol. 153. 
De la libertad .que debe haver en las posturas de los 

bienes vendidos en la almoneda, y cómo en lo 
contrario le compete à la parte la acción de dolo, 
ibid. n. 2. 

Quién puede conceder los prometidos que se hacen 
en la almoneda, para provocar à mejor postura, 
num. 3. 

La forms de hacerse el remate , y en qué lugar debe 
ser, n. 4. 

Débese hacer en la mayor postura en cantidad, sino 
que huvlcse otra mejor condición, y calldád, u. 
5. fol. 154. 

En igual causa debe ser preferido en ella el ¿[ae f»esc 
pa-
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pariente cJcf deudor al cstraño, y el acreedor à dicho 
pan'eüte, ¡b d. 

Por ¡a segunda postura siendo aceptada , queda libre 
. Ja del primero, ponedor, y no h i lugar el torno 

contra é l , ¡uciendose U postura del segundo re-
: mate, n. ó. 

Se Hmira esta proposición en las Rentas Reales, en 
que no queda libre la prímefa postura por la segun
da , y há lugar el torno contra el ponedor prime
ro, ibid. 

E l remate se puede abrir quando no se guardaron las 
solemnidades debidas, n. 7. 

Y quando fuese hecho en Rentas Reales , en que se 
admiten pujas, y en qué términos se debenechar, 
num. 8. 

Esta prerrogativa no há lugar en las rentas de Señores, Como se han de sequestrar al reo ausente , que no* 
y Grandes., sino es que se arrienden con la condi- puede ser habido , ios bienes, tojn. i.,.párt. } . jwt¡9 
clon de Reales, ni se concede à l a Republica ,IgIe-_ /Criminal , . § . i8±,n, i . fo í , z ^ . . " " . ' ' . ' 

, sia, ni* menor, ibíd. n. 9, _ Por qué plazo se le ha de ernplazirüi reo ausénte,' .y 
E n los bienes , y cosas de menores, se puede abrir el qué rebeldías se ie han de acucar , Ibíd. n. i»"' '[ " -

remate , / admitir pujas, pidiéndose restitución,;: D e lapena del desprei, y homicillq , y quandosé ui*1 
y siendo de utilidad considerable al arbitrio de Juez, .Jrcurreen ella, i i . 3 . " V.. * '% . 
num. 10. ^ Como se d-be concluir la causa para prueba en rd^f- '' 

Estieudeseesta proposición también à cosas de Repu- .. d ía , recibir à ella, y hácer probanza ,11. 4, ,"' 
blicas, é Iglesias, pidiéndose dentro de quatro Porei reo ausente se puede admitir defensor, y ¿scu-"'' 

. ' a ñ o s , en lesion enorme ; y en la enormísima hay . sador, aunque no Procurador, n. 5. ' ' 

con frutos, dándole el p x e c í o n u m - i > . , 
Se limit 1 en caso de que por no haver havídp comp^** 

dor le fuesen adjudicados por.el juez , y aprefiaj-'^ 
dos, porque entonces no há lugar la restitución, 

'ibíd. " ' " \ Í 
Ni. tampoco procede, aunque le huyíesen s¡do entre*; 

gados sin aprecio alguno, si no es, siendo el vaipr 
de íos bienes mayor que el monto de la deuda por 
que le fueron adjudicados , ¡bid. 

Há lugar dicha restitución con frutos por el acreedor,^ 
en el caso que después de serle h.echa la adjudica
ción huvíese recibido parte de U deuda del deudor, 
y se diese lo demás, ibid. l 

-Reí ausente, 1 

.capacidad hasta treinta años , ibíd. 
Cómo « h a de hacer el segundo remate, quando se 

abrió el primero, y sí se puede abrir otra vez, n. 
11. fol. 15 j . i. 

Regularmente ninguno puede ser compelido à com
prar bienes de las almonedas, sino es siendo en deu
das Fiscales, y no haviendo compra-i^r, n. 1 2. 

C ó m o se debe d.ir el mandüniento de apremio contra 
! el deudor, u. 13. 

C ó m o se le han de entre^-ir los bienes al acreedor, nu-

Como se debe hacer la;.pub|icacíqii ^e ^ r ^ i m ^ 
concluir la causa , y sentenciarla cd- rcbeícLíã > OUr.j 
mer. 6. fol. 238. ' - l-''.. 

Quándo puede ser oído el reo ausente antes, 'ffdfs*. 
pues de la sentencia , n. 7. ibíd. . . 

Quándo se debe executar la sentencia dada contía, el 
reo ausente , n. 8. 

Ál reo ausente menor há lugar la restitución contrae! 
lapso del termino dado parã presentarse el delifi» 
quente, ibíd. n . ? . t , 

Qiiándo se pueden vender los bienes que se le séque^ 
traron al reo ausente, 11. i o. 

mer. 14. 
L a paga, cómo la hade hacer el deudor, en qué co

sas , ò peeniv.i, num. [ 5 . f j i , L jó , 
Quándo se le puede obligar al acreedor à tomat la pa

ga en bienes estimados del deudor, n. 16. 
Al saneamiento dela cosa vendida en la almoneda, solo 

queda obligado el deudor, y no el acreedor , sino 
es en caso Je que supifje que no era propria dei 
deudor la cosa vendida, ib¡d. n. 17. 

Dentro de qué ríempo se pueden sacar Jos bienes ven
didos en la almoneda, o adjudicados al acreedor 
pagando el precio , y có.no ie iun de restituir.nu- £1 segundo rescripto del Principe , 
mer. 18. peimero, na e, executable, n. 4. 

Sise pueden sacar los bienes con frutos por causa de N i e l que fuese dado contra el estilo acostumbrad*^ 
apelación , y nulidad d<: la execucijn , y venta, y ò ganado por el que estuviese descomulgado , ¡bíd. 
remate , n. iy. fol. 157. Ni ti obtenido con siniestra relación. Y allí nota ia 

Por via dela restitución ¡a integrum se pueden sacar justificación de la suplicación, n. j . fol, i o j . ' 
los bienes vendidos en la almoucda , con frutos. De las dudas, y causas de los rescriptos, quféd debe 
num. lo . ibid. conocer, n. ó. ¡btd. 

Y los que ihesçn rematados con dolo, y los que com- Kesidtncia. 
^ orasen los Administradores, y Ministros de Justi- t-i residencia se debe publicar, así en el Lugar > y 

Cabeza donde se ha de tomar, como en los demás 

Rescripto, 
Los rescriptos de los Principes traen aparejada execiM 

cion , toin. 1. part. i .Juido Executivo , §. t . n t J » 
fol. 104. 

Se limita si el rescripto fuere dádo:efi"pérjuícid de ter--
cero, ó fuese ganado sin poder de la parte ( ¡b¡d»' 
num. z, 

O sí fuese dado Contra derecho , rt. 3, 
dado contra el ' 

prasen 
cia, n. 11. 

Bien se pueden sacar los bienes rematados en el fiador 
del deudor, aunque íc fmvieien sido ad|udícados 

. con frutos, por haver lascado la deuda, num. 22., 
fol. MS. 

Se estiende también esta proposición pata con otro 
acreedor del deudor, aunque sea por deuda COII-

' traída despue» de la fianza , ¡acudo antes de la ad-
judicaçion, ibíd. 

Quando el acreedor comprase por s í , ò por otra 
persona en su nombre, bienes executado.!, sin con-

de su Jurisdicción , y Partido, donde el residencia
do huvicsc administrado su oficio , torn. 1. part. 4. 
Reitdencia , §. 3, li* 1. fol. 243, 

Debe ser cambien pregonándola, y fixando edlí íov 
en las partes públicas de ella, ibíd. 

La residencia secreta de oficio, por qué termino se ha 
de tomar, y sí pasado se causa , en quanta à él,, 
excepción de cosa juzgada , ibid. n. 2. 

Lacaus* de residencia secreta se puede sentenciar , y> 
determinar pasado su termino, 11, 3. 

sentimiento del dueño de ellos, debe restituirlos Por que termino se ha de tomar la residencia publw 
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ca, y las demandas*- y querella;, que en ella se 

• pusieren, n. 4, 
E l tcsideaciado puede ser convenido, pasado el tcr-
*' mino de pedimento de partes, y fuera de ella, n. j . 

Cautela para quç no lo . pueda ser , n. 6. f j l . 2.44. 
Se "exceptúan algunos casos , en que sin embargo de 

' dicha cautela puede ser convenido , n. 7. ibid. 

Retraidos, 
Las Iglesias, Hospitales, y Monasterios gozan dela 

' inmunidad de amparar à ios .'retraídos, y como, 
* tomvi .p . j .Jwír ip C r i m i n a l , 1 2 . n . i . r . z n . 

Las Ermitas, y Oratorios comunes ,y públicos ,; tam
bién gozan de esta inmunidad , ibid. n. 2. 

Los Cementerios destinados para entierros, aunque 
; estén apairtáaó'á-de las Iglesias, y el Palacio del 
1 Obispo , estando'dentro de quarenta pasos de la 

Iglesia Matriz, gozan también de esui inmunidad, 

num. 3, v 
E l que se acoge à la persona del Rey , ò a su estatua, 

ò Palacio, goza dé la inmunidad, n. 4. £ 212. 
EL condenadü JL muerte , que cstandole para ajusticiar 

Vièsc al Reyi queda iíbre déla pena, ibid. 
Gozan lambien dé dicha inmunidad las casas de la mo

tada de los Embaxadores, y no gozan de ella las 
de los Nobles',H Señores, sino que haya particu
lar privilegio, cf costumbre de ello, n. j . 

E í que se acogiese àlas personas de los Cardenales, 
ò en las casas de sus moradas, gozan de la inmuni-

' ¿ká Eclesiástica, h. 6. 
'Acogiéndose, los Estudiantes à las Escuelas , y los 

~:T)<>&óres à lis Cathedras, los Abogados à los Es
trados, y los Soldados al Estandarte Real, y Van-

• deras , nò hán de ser sacados, por evitar el escan-
dalo, n. 7. 

^i^na 1̂  inmunidad.el que se acogiese al Santísimo 
^^t^syento' i yendo por la calle en procesión à los 

enfermos, n. 8. -
Entiéndese esta antecedente proposición , con tal, 

que el delinquente esté Ubre, y suelto , y, no pre
so , til que sea en el caso de que se le llevasa à la 
pn'síon, ò à otra parte, para hacer justicia de él, 
ò para comulgar, ibíd. n. t). 

No gozan de la inmunidad la muger, ü otra persona, 
à quien se la diese por cárcel alguna iglesia, ò Mo
nasterio , n. 10. 

!NÍ à el que dándose licencia desde la cárcel para ir 
à Misa à alguna Iglesia, si quedase en eUa,nu-
mer. 11. 

Jasando los Ministros de Justicia al delinquente por 
' la Iglesia, u 'otro1lugar sagrado, si fuesen a hacer 
jústícia de é l , ü à otro cfe£to , llevándole formal
mente preso, no debe gozar de la Inmunidad Ecle
siástica. Donde se refieren las opiniones contrarias, 
num. 12. 

J^l que quebrantando la prisión se acogiese à la Igle
sia , goza de la inmunidad Eclesiástica ,11,13. 

Estíendese también al que se asiese de las puertas, 
certojos, ü aldabas de la Iglesia, y al que se qúe-

* daiectt ella , aunque sus vestidos estén fuera de 
que le aprehenda la Justicia, n. 14. fol, 113. 

t a Iglesia entredicha también goza de la inmuni
dad, y los descomulgados, y entredichos, no sien
do infieles, n. 1 j . ib id . 

Jtegla general de los que gozan, ò no gozando la 
inmunidad de la Iglesia, n. 1 tí. 
" ~ ' lalnmuni-f Clérigos, y Religiosos, no gozan de 

á|d >,y_por qui raaon, n, 17. 
^ q^CõimçíÊ^crlIegÍQcn lugar ságrado,ò matase 

à algún Clérigo, no puede gozar de la Inmunúíad, 
mmi. i S . 

N I los que sacasen Monjas de los Monasterios, ò co
metiesen en la Iglesia adulterio , ò rapto de vírge
nes , n. 19. 

D e l a misma forma no goza de la dicha innumidadel 
• que mata, ò hiere en la Iglesia, ò cometiese en' 

ella otro delito,n. 20. 
E l que delinque cerca de la Iglesia con esperanza de 

ella, no goza de inmunidad, ibidem, num, 21-, 
foi. 214. 

N i e l que desde la Iglesia saliese à cometer ol delito, 
bolvlendose à ella , n. 22. ibíd. 

O desde la Iglesia matase, ò hiriese al que estuvie
se fuera de ella, ni el que lo hiciese desde fue-_ 

• r a , al que esrá dentro 'de la Iglesia , ò lo man
dase , n. 23. 

E l que Injustamente se deHende en la Iglesia, n í ' d 
que saca à otro fuera de ella para ofenderle, ò lo 
manda, no goza de la .inmunidad , n. 24. 

Si el delinquente cometió algún delito en ¡a Iglesia, " 
y otros distintos fuera , si en razón de ellos, se r'e-
traxese, puede ser sacadode la Iglesia por e'Hoŝ  
no estando castigado el delito que én'ella cometió^ 
num. 2 j . 

Las armas prohibidas no gozan de la inmunidad de 
la Iglesia, y aunque estén en ella se pueden quítáiy 
num. 2 ó . * ' 

Los Hereges, Apostatas , y blasfemos, UQ gozan de" 
la inmunidad, ibíd. n. 27. 

Tampoco la goza el que cometiese delito de íes*' 
Magestad humana , y moneda falsa , nutnér. 28. 
fol. 215. 

N Í él queexecutase el pecado nefando, n. 29. ibíd, ' 
E l que mata alevosamente, no goza de la ¡nmunidaít 

Eclesiástica, n . 30. 
Quándo se entienda ser muerte alevosa ,11. 31. 
E l que sacase à otro engañado al lugar donde le ma-' 

ta , y el que matase à su compañero en el cami
no , no pueden gozar de la inmunidad Eclesiástica,' 
num. 32, 

L o mismo sucede à los que cometiesen el delito de 
parncidio , ò matase à algún ascendiente , ò des
cendiente suyo, n. 3 3. 

N i los asesinos que matasen por dineros que dan; ó; 
reciben, n. 34. 

Los que maca en con veneno , de la misma forma 
no gozan de la Inmunidad , n. 3 j . 

N i e¡ que hitase à otro , segura , y alevosamente, 
con animo de matarle , aunque no se siga la muer
te , ¡bid. ii. 36. íbl. 216.' 

El que subre caso pensado , ò seguro diese bofetón, 
o palos à alguna persona noble, y de calidad, 
no goza dela inmunidad Eclesiástica , num. 37. 
ibid. 

Goza de la inmunidad Eclesiástica el que matase , o' 
hmesea otro, aunque sea de caso pensado, co-
mo no sea segura , y alevosamente, n, 38. 

E l que matase, 6 hiriese à otro en desafió , goza da
la inmunidad, n, 39. 

Y el que repentinamente matase , ò hiriese a-otro por 
detrás, no siendo de caso pensado, n. 40. 

E l ladrón simple ¿ público, ò famoso, no debe «ozar 
de la Inmunidad Ecíesiasclca, n. 41. 0 

Los Cambijas , Mercaderes, y deudores, alzados 
con sus bienes, y libros, no gozan de dicha in-

! munidad , n. 42. > 
Se Umita si fuesen solo deudores simples , aunnua 
• 5Wnfalidos, y quebrados , pues estos' dçb?n go

zas' 



zar de la Inmunidad , 'corno todos los demás deudo
res , ¡híd. 

E n quanto a ios obligados á dar quemas de'alguna 
administración, o hacienda, se debe entender Ja 
misma distinción para gozar Ja iimitmídad que coa 
los deudores, n. 45. £ zi 7. 

E l Juez que por solo temor de la residencia no ocul
tando sus bienes, se rerraxesc cu la Iglesia , geza 
de 11 inmunidad, y no puede ser sacado de ella 
por otros deliro^, deudas, y otras cosas tocantes 
á su oficio , n. 44.. ibid. 

Los siervos, y esci.ivos, que por temor de los ma
los trataniicnros de sus dueños se rctraxesen à Ja 
Iglesia no gozan de su inmunidad , y dándose por 
los amos caución juratoria de no maltratarlos, se 
deben emregaricJos, n4 4 j . 

Lim.'tasc si lo1» m-ib; tratamientos friesen graves, y 
atroces , porque entonces no se les han de entregar, 
sino es compelerlos à que los vendan , ibid. '= 

E n los demás delitos por que les deba castigar la 
justicia, goz.in de la misma inmunidad que si fue
sen libres, ibíd. 

Lo> condenados à galeras por delitos, no gozan de 
la dicha jiimunidiid , porque son siervos de la pe^ 
na, n. 46. 

Entiéndese esta proposición siendo condenados por 
sentencia executable , pues aunque ía haya havido, 
side ella se huviese api-lado , no liega el caso de 
poder perder el privilegio la inmunidad , ibid. . 

E l que espontaneamente , y de su propria volun
tad se saliese de la Iglesia , ò de otro Jugar sa
grado , no goza del privilegio de la inmunidad, 
num. 4- ' . 

£¡ se sal'esc por miedo , amenazas , temor , ò enga
ños 3 ò ruegos del juez , ò Ministros, goza de la 
inmunidad , siendo el deliro de los comprehendi-
dos en ella , n. 48. 

Los adúlteros, raptores de vlrglnes, homicidas, deu
dores, y obligados à dar quemas, y pagar deudas 
al Rey , gozan del privilegio de la Inmunidad 
Eclesiástica, n. 49. fol, 118. 

N o se puede hacer molestia al retraído, quitándole 
los alimentos, y quién se los debe dar ̂  num. j o. 
ibid. 

SÍ compelido del hambre saliese de ía Iglesia à bus
carla comida, y se bolviese à ella vja re£ta , go
za de la inmunidad , y aunque entonces sea preso, 
debe ser restituído ,11. 51. 

N o puede el retraído ser aprisionado en la Iglesia, ni 
ponérsele guardas en ella, constando , que debe go
zar de la inmunidad , ibid. n. J A» 

E n caso de duda de si debe el retraído gozar de. Ia 
inmunidad , no se le debe sacar de la Iglesia, 
num. s \. 

L a prueba que es necesasia haya contra el deün-
y. 
:à la 

-0 , - — , , , por la prueba 
que después sobreviene, y ante omnia debe ser resti
tuido cl delinquente, n. \ u 

Constando que el retraído no debe gozar de la Igle
sia , Ic puede sacar de ella el Juez Secular, sin l i 
cencia del Eclesiástico , n. 56. 

Se refiere e! Mom próprio de Gregorio K i l l , sobre 
la orden que se ha de tener en sacar ¡os retraídos 
de la IsHcMa , n. 57, fb!, 219 . 

I N D I C E U N I V E R S A L . 

re' SÍ c! "juez Secutar huviese sacado de la iglesia al 
traído injustamente T ò en ca>o de duda, si sobre 
su restitución procediese el Juei Eclesastico., no 

puede en ínterin Innovar el Secular en (a causa, nj 
hacer mole rla alguna al delinquentenv jS.."(bÍd. 

E l Juez Secular puede , y debe rcstitu'u-al delmquer«T 
te à la Jgicsia de su propiia autoridad, y sin censu
r a , ni mandato del Superior , cpnstaqdole . que el 
dicho . delinquente debe gozar de ,1a inmúnidad. 
Donde se refiere cómo I14 . de ser la, restitución, 
num, j 9 . 

Qucsciouandosc sobre si el delíuqucutc debe go^ar d$ 
J a inmunidad , el Juez t-çlesústico dçbe conocer, y 
determinar sobre ello, n. 6o. - i . . , 

Se expresa la pena del J^ier, Secular , q^únjiist^niçsmç 
sacase al retraído deja Iglesia, ib¡d» n̂  .61... í ?.v 

Sí el Juez Secular entendiese que el fidesiastíco pro
cede contra él Injustamente sobre que restituya aj 

.Ktraídoà la Iglesia, qué debe hacer, num. 6 i j 
fol. n o . 

• ; ' _ Revocatoria. • . .-. - r 
(Quesea la revocatoria, tom. 2. lib. z. Çarnwk%er* 

retire, cap. 13.11. i . foi . 416. 
Division de la revocatoria por acción R e a l , ò hypoj 

tecatia, y personal, con declaración, de loque es 
cada una , ibid. n. j . 

Qiiaudo. por la deuda hypotecarla se pueda hacer, o 
ñ o l a revocatoria dela enagenacion deios .bienes, 
hecha por el deudor, n. 3. 

Siendo • la cnagenacion.de libertad de esclavo, o. en 
íâvorde Iglesia , Causa Pia, ò Fisco,., Jiá lugar, y 
también procede la revocatoria, y en que caso no, 
num. 4. 417.. _ 

Por ia deuda hypotecaria no procede la revpeatoria 
de la enagenacion de las mercaderías , y del precio 
de ellas, y por qué razón , y quándo en este caso 
haya lugar à ella, n. j . Ibid. , , 

En U cnagciucion de los esclavos há lugar por ella 
la revocatoria hypotecarla , num. 6. 

N o há lunar la revocatoria hypotecarla de la cnage-
nacion^dc los bienes hypotecados , sí el tereero 
poseedor de ella los tuviese prescriptos, y quáudO 
lo sean , ¡bid. n. 7. 

Qué debe probar el que intentase la revocatoria hy-
potecam, y cómo puede elegit una de lis cosas 
enagenadas en que hacerla , n. 8. . . j 

Há lujarla revocatoria de Ja paga estante por deuda 
hvDOtecaria, y mejor , aunque si fuese consumida 
con buena fé , y siéndolo del tercero poseedor , lo 
contrario se ha de decir, n. 9. fol. 42 8. 

E l Real Fisco puede revocar U paga hecha al acree
dor posterior, aunque ¡10 esté estante, sino es consu
mida con buena f é , y C>ÍO no se entieni e 1 otros 
acreedores, aunque tengan hypoteca con prelacion, 
num. 10. ibíd. 

Por la deuda personal no h.í lugar la revocatoria:de 
los bienes enagenados regularmente, y en qué solo 
caso lo haya, y cómo , 0 , 1 1 . 

Há futrarla. levocatoria de la enagenacion de los bie-
nes^enagenados, hecha en fraude de lo> füturoá 
acreedores, n. 12. 

Quándo, y en qué casos se presume ser fraudulenta la 
enagenacion de los bienes, n. i 3. 

Presumese serlo la de los bienes que el deudor posee, 
y disfrutase , n. 14* 

También se presúmela hecha por titulo lucrativo, y 
gracioso, íbld. n. I J . , 

Quándo sea , ò no nect sario probar el fraude, y ciencia 
de él cu el dame , y recibiente, n. 16. f. 419, 

Es fraude conocido el saber que se tienen acreedores, 
y no los suficientes bienes para pagarlos , enage? 
nsndoloi sin (¡mbarg©,n. i7«iWd. 

Quál 
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Quálseael titulo lucrativo, y quáí el oneroso, nu-

mer. 18. 
L a dote, de parte del mando > es onerosa, y la de 

la muger , lucrativa , n. 19-
H i luj ir la revocarotía de Li enagenacion de los 
• bieni ísrecibiéndolos contra el defendím lenco de 
Í los acreedores, y lo mismo la paga, n. 20. 
También la l u de la cosa que se recioi^c coa fraude, 
f- tíutn; a i . • -
"¡La •revocatoria fraudulenta de ja enagenacion de los 

bienes , l u de ser con los frutos de ellos , y en qua-
^ les se 'entienda esto t n.-2.2-. 
Hacicndrtse la revocatoria de los bienes, no se debe 

restituircÍ!!preei'o de ellos ala quien fueron cna-
j genados , si no fuese menor, n. 2 3. 
Iiá; révotratorta por la acción personal, dentrode qué 

tiempo se hade intentar , ibid. n. 24. foi. 4J0. 
Los acreedores personales no pueden revocar la paga 

" •ijue se íes haya hecho à otros que lo fuesen , sino 
es en algunos casos que se refieren , n. 2 j . ibid. 

Estícndese también esta ptppoiicíon , aunque eí aeree-
• dor que intentase la revocatoria sea privilegiado en 

la acción personal, pues ni en tal caso puede revo
car la paga hecha al que no io a ; y c ó m o se eii-

v tienda, y quando se pueda lo contrario , n. 26. 
Por la paga hecha antes de ser cumplido su plazo, 

compete lã revocatoria , y por' qué razón , 11. 27. 
Los acreedores personales de una ncg;ociacioii pue-
v den revocar en la paga hecha à otro que lo fue

sen de el la, la parte que les tócase de pro rata, 
• nurn. 28. ' •' 
Si se revocare por algunos acreedores la paga de la 
; !pcGtmis!'toechaà oiro acreedor , puede pedir el tal 

ia acción de la deuda contra el principal, y su fia-
• <d<ír,n. 29. 
L o mismo es-sacándole al acreedor la cosa que le 
:%buvie5e sido dada en pago de la deuda , íbíd. n. 
• ^ííi^feU 4-31» 
N o vale la quita, ò liberación de. la deuda , que el 

acreedor, en fraude de sus acreedores, hiciese à su 
- deudor, siendo él sabidor de ello, y sin embargo la 

debe pagar y n. 31. ibíd. -
N i el deudor puede repudiarei legado, u manda que 

le es dexado, en perjuicio de sus acreedores, y 
haciéndolo, se puede revocar , y cobrar por ellos, 

• num, 3?.. 
Bien puede el deudor repudiar la herencia que le hu-

víese sido dexada , en perjuicio de sus acreedores, 
antes de haveria aceptado ,11. 35. , 

Cómo se debe hacer la excusión parala revocatoria, 
^ y si se puede hacer en la causa de ella, num. 3+. 

foi. 4.32. 
L o que se debe hacer para cobrar la deuda de lo que 

se saca poria revocatoria, y para librarse de ella, 
ibid. 11. 3 5. 

Rio. 
Difimcion, y division del R í o , tom. 2, lib. 3. Comsr-
• cio Naval , cap. 1. n, 16. foi, 45 3. 

-Guyo es el R í o , y an uso , íbíd. n. 1 7. 
Los fines de las jiirisdiccioues se entienden ser di-
.; Versas por el Río , en caso tie duda , y dividiendo 

dos territorios el R i o , el tal es común de ellos, 
\nuin. i 8¿ 

Quandç. el Rio divide dos Audiencias, ò Tríbunaies, 
L à quál de ellos se debe seguir, n. 19. 
£1 Río mudándose se hace públ ico , da , y quita do-
. ^ ñ i l n i o , y cómo, n. 20* . 
^ ^ i i ^ s e mude el R i o , no se mudan con él los fí~ 

ac'i de ías jurisdicciones que dividía, ni por el alu-

bíonse aumentan, ni disminuyen en ninguna co
sa , n, 21. 

El Señor no puede prohibir pescar en el R í o que pa
sase por MI cierra , aunque el Pueblo de cuyo ter
ritorio e--», lo puede hacer à los orros Pueblos , y los 
de ellos , el pcscir en é l , it. 22. ful. 4 5 4 , 

Puede también prohibir el Puebloà los de ellos, que 
en el Rio no pesquen de tal suerte, que se destru
ya , y yerme el pescado, y sobredio pueden hacer 
Ordenanzas, embiandoias al Rev para que provea 
sobre c ía ; . , y en el Interin executarias, sin embargo 
de apeiacion , ibíd. n. 23. 

C ó m o , y quando es pro.:ibida la pesca en el R í o , 
num. 24. 

Cómo debe pescar el Arrendador del estanque »ò po
ro del pescado, n. 25. 

Vendida la cosa , en que huviese estanque , ò pozo de 
. pescado , el que en cila huviese , es del vendedor, 

y no del comprador , si en la venta no se expresa
se , por no comprchenderse en ella, ibíd. 

N o se. puede embargar la canal del Rio , y paso de 
la madera por é l , y qué es en quanto a los Moli
nos , n. 2 ó . 

Eu el Rio se pueden fabricar, y hacer puentes por el 
Pueblo, u otra qualesqníera persona particular, à 
su costa , con que sobre ello 110 Impongan derechos 
algunos , y por quánto tiempo se prescriben pon-

. tages, n. 27. fol.45 j . 
E l edificio , y reparo dela puente que se hiciesen en 

el Rio por el Pueblo , debe ser à costa de sus 
próprios, y no los havlendo , se ha de repartir cn-

, tre los moradores, y vecinos de él , aunque sean 
Clérigos , respective à la hacienda que tuviesen, 
ibid.u. 28. 

No es necesario para esto licencia R e a l , aunque ex
ceda de los tres mil' maravedís, por ser causa ne
cesaria , ibid. 

Ribera de la Mar» 
Difinlcion de la Ribera de ia M a r , y R i o , t. 2. Hb. 3. 

Comercio Naval ,cap. i . n. 29.fol. 4 S J . 
Cuya es la Ribera de la Mar, y Río , ibíd. 11. 3 o. 
Qtialquiera puede hacer edificio en la Ribera de U 
. M a r , como no embarace al uso publico, n. 31. 
En la Ribera de la Mar , y Río qualquicra puede 
- usar de las cosas necesarias para su uso, y menes* 

ter, num. 32. 
Lo que se hallase en la Ribera de la Mar, y Rio, que 

no tiene dueño , cuyo, y para quién debe ser , nu-
mer. 33. fol.45 6' 

Bien puede corearse el árbol que estuviese en la Ribe
ra del R i o , sino es que en aquella hora cstuview 
alguna Nave acada à é l , n. 34. ibid. 

Seguro. 

Difinlcion del seguro , asegurador , y asegurado, 
tom. a. ¡ib. 3. Comercio Naval , cap. 14 ,0 . W 

ful. 515. 
E l seguro es contrato innominado , y con quál nomi

nado asimila, y simboliza , n. 2. ibid. 
En el seguro há lugar el engaño en mas de la mirad 

del justo precio , y de su estimación, 11. 3.f. j i â . 
Eí contrato del seguro es licito , n. 4. ibid. 
Después de hecho el seguro, entre el asegurado, y 

asegurador, se puede asegurar con otro de que el 
primero será abonado, 11,5. 

Asegurándose simplemente la Nave , se entiende del 
cuerpo de ella, y no de las mercaderías que tiene; 
y si estas se asegurasen simplemente , solo se 

en-
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entiende de ellas, y no de ía Nave : y no se pue
de a¿,cguLur mus que ins dos terceras partes de la 
Nao , num. 6. 

L o que ie entiende en seguro de mercaderías , nu-
mcr. 7 . 

No se entiende en el seguro de Jas mercaderías las 
vejadas, n; des-caminadas , ni estas se pueden ase
gurar * num. 8, 

Por qué casos íbrcuítos se entiende el seguro,; n*-
mer. i f . 

N o se enciende de los casos fortuitos insól i tos , rCà 
acostumbrados , num. 2 ó . 

E s à cargo del asegurador la paga de lo que se to
mase por la Justicia, ò Pueblo, u otras personas 
por fuerza , dándole los recados de Ja toma , para 
que pueda pedir > y cobrarlo , num. zy. 

No vale el seguro de las cosas que consisten en nu- No es à su cargo la paga de los daños, y faltas :de 
mero , pe^o , ò medida , si no se expresa la canti
dad , ò numero de ellas, num. 9. 

Asegurándose cierta cantidad de un genero , y de 
díVer.so valor, si quedase mas por asegurar, se 
entiende el seguro en la que eligiese el asegu
rador , quien puede variar íiasta (a paga , nu-
mcr, 10. 

En el seguro de seda , ò lana, quái se entiende, 
muu. 11. 

mercaderías que huviese en la Nave por culpa del 
Maestre , ni de lo que se pagase , y contribuyese 
por J i a , ò loque cu ella fuese, de ío asegurado, 
no siendo por caso fortuito , ni por lo que suce-. 
diese 110 navegando en tk-mpo bueno , y conve
nido , num. 28. 

Cómo se entiende la estimación de lo asegurado 
para cobrarse , y lo que se debe pagar de ello, 
num. 29 . 

Asegurando alguno todas sus mercaderías , 0 co- Si después de perdido lo asegurado se hallare, que-
sas, se entienden las presentes, y ño las futuras, da libre de la paga de ello el asegurador , y lo ha 
num. 12. de tornare! asegurado, num. 50. íõl. j ip. 

Asegurándose las mercaderías , que se tienen en 
compañía de otro , solo es vibto asegurar en Sentsncia en plejto! Civilet.. .-.: 
eJJas Ja parte que Je locase, y no la del otro, . M 
si no es que se exprese , ò se colija del seguro; Difinicíon de la Sentencia, tom. 1. part, i . Juicio C'wiít 
y lo mismo se entiende de las cosas agenas, nu- §, 18. final, num. 1. fol. 94. 
mcr. 1 Í. E l Juez debe pronunciar sentencia en la causa den¿ 

Si se asegurase en las mercaderías pertenecientes tro de veinte dias de cómo: fuere conclusa j - n u -
à otro , nombrándole , y de otros quaíesquiera, mer. 2. i'bíd. 
no les nombrando, se comprchenden en esta ge- Los procesos, cómo se han de ver , y determinar, 
neralídad las del que asi se asegura, num. 14. num. 3 . fol. 9 j . 
fol. 517. Haciendo de ellos la relación eí Escribano , han de 

No puede el asegurador oponer al asegurado, que estar presentes las partes, ibid. i 
lo que aseguro no era suyo , y porqué razón. Quando el Juez inferior puede remitir ía causa para 
ibid. num. 1 j . Ja determinación al Superior > num. 4. ; 

No se vicia , ní anula el seguró , aunque el que se A cuya costa , y cómo se ha de determinar la causa 
asegurase en las mercaderías , simule , ó encu- con Asesor i num. y. -
bra su nombre, fingiendo otro, para queseen- Si probándose distinta acción, y causa dela que se 
tiendan ser de é l , num. 16. contuvo en la demanda , se puede dar sentencia 

Sí se asegurase alguno en las mercaderías que no sobre elfo,.num. 6. :.. .. , 
tiene, o no fuesen en ía cantidad que dice , no Y si verificándose diferente cosa , se puede dar sen-
puede cobrar la estimación de ello , num. 17, tencia , y corrección del error , num. 7. . . 

En el caso precedente debe pagar el asegurado el L a sentencia debe ser absolutoria, en;,ei, todo, y ¿a* 
precio, y premio del seguro , num. 18. da al reo por libre diftiitivamente de Ja demanda. 

Vale el seguro hecho después de la perdida de la num. 8 . fol. 96 . 
COM augurada en favor del asegurado, ignoran- L a condenación de costas, quándo, y cómo se debe 
dolo é l , ò en favor del asegurador , teniendo él hacer , num. 9. Ibid. 
ignorancia de ello, num. 19. En qué casos se puede revocar ía sentencia: por 

N o s e debe el premio de! seguro no yendo asegura- vía de restitución, y por qué Juez hade ser, 
do en la Nave por causa de caso fortuito ; y lo num. 10. 
contrai ¡u si fucsi: por culpa, ò hecho del asegu- L a sentencia segunda dada contra la primera 
rado , mini. zo. 

Desde quándo , y hasta quándo le corre el riesgo^dc 
ío asegurado ai asegurador, num. 21 . 

Por qué^iage , y vía se enciende el seguro , y có
mo se entiende mudándole , 6 apauandosc de ci, 
num. 2 i . 

c , - . - que 
riiese pasada en autoridad de cosa juzgada , re
gularmente no vale, num. u . f o l . 97 . 

Limitase en laç causas mairimoniajes , probándose 
haver havido algún error en el hecho. Donde tam
bién se refieren otros dos casos para esta limita
ción , íbld. 

Pasándose lo asegurado de una Nave à otra , le La sentencia dada en fiierca de instrumentos v 
corre el nesgo de tilo al asegurador, si entram- - -' - - ^ < • • J 
bas Naves se perdieron ; y lo contrario es , si solo 
se hirviese perdido la Nave donde se pasó lo ase
gurado , pues à ello no está obligado el asegura
dor , como ni à la mercadería que se cargare , y 
bol viese à descargar , num. 23. fol. 5 18. 

Enriéndese ci ¿eguro , que es à cargo del asegurador, 
sucediendo por caso fortuito , y no por culpa 
de (.[ asegurado , ò Maestre de ía Nao , muu. a 4.. 
Ibid. 

testigos falsos , es nu ía , y de ningún efèclo \ y 
dentro de qué tiempo se puede pedir en su nuli
dad , num. i 2 . . 

L a nulidad de Ja semencia en que la hay. mani
fiesta, y clara, h de dcfc&o de jurisHIccion, y 
citación , se puede pedir perpetuamente , nu-
mcr. 1 j . 

Las demás nulidades de la causa , dentro de qué 
tiempo se pueden pedir, num. 1 4. 

Cómo se lia de proceder, y ante qué Juez en las 
Ecce cau-
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, tàtisasáe nlilldad Sobre sí la hay en ellas , nu-

mer. 15» 
Cónjo se ha de sentenciar la causa executiva de fe-

mate,tom, 1. part* 2, Juicio Executiva §, z 1 * nu-
mer* 1. fol, 1 y 1. 

Cómo se ha de dar, y mandar la fiaim de la Jcv de 
Toledo , Ibid, num. i . 

SÍ dada lã sentencia de remate contra cl executado, 
se debe executar sin cmbaigode apelación, y nu
lidad, num* j» foi. i ) i è 

Y siendo dada en£ivor del executado 1 hade suceder 
lo mismo , íbíd* num, 4* 

L a sentencia dadi en Ja via executiva no causa ex
cepción àc cosa juzgada para Ea ordinaria j n. j . 

fon/encía eti quanto à catitai ctitn'malfi* 
Xa scñténcia absolutcrj:i del reo, cómo se debe dar, 

tom. 1. part* ̂ Juicio Criminai , § . 1 7 . num. L. fo
lio 23 2 . 

L a condenatoria al reo i cómo se le debe dar , n, 2¿ 
fol. 233. 

En qué lugar se debe mandar hacer la justicia, y c ó 
mo , num. 3. ibid. 

Quándo perjudica, ò aprovecha la sentencia dada en 
/ quañto el. uno de los delinquentes , al otro com

plice, num. 4. 
L a sentencia dada en el Fuero Eclesiast'co en causa 

criminal, es executable, sin embargo dé apelación, 
si fuese imra , num. j . 

Refiéreme varios delitos, en que en el Fuero Eclesiás
tico indistimamentc no há lugaf àpelácíón de la 
sentencia dada en él j ibídí 

Eti el Fuero Secular- de la sentencia dada en causas 
cti'mínáies j regularmente há : lugar la apelación, 
y qüiéncs puedan apelar pot el reo ^ numer<.ó. 

" fol. 2-j4¿ • 
Quando se apelase de lã sentencia criminal , qué 

debe: hacer el Juci , hábtendo lugar lá apelación, 
num. 7. ibid* 

Quándo se pueda executar la sentencia criminal pa
sada en cosa juzgada } num* 8« 

Estando et rcoMconvc-ncldo poí pcueba de testigos, 
y su confesión , siendo condenado j se puede 

• executar la sentencia sin embafgo de apelación, 
iium. 9* 

Refierertse varias-especies de delitos, en ¿JUIÍ no h i 
lugar la apelación-, y que lin embargo de ella se 

- debe executar la sentencia , estando ei ico con
vencido por prueba de testigos, ó por su confe
s ión , mim. 10. 

M i lugar Ja apelación- de la sentencia ¡ntcrloCuroria, 
atiii(]t!e sea en los casos en que no la há de ia dí-
finíriVa , num. 11« 

Sí en los casos en que no ha lugar apelación el juez 
la admitiese , y otorgare, 110 puede después exe
cutar la sentencia dada comía el'reo, sin embar
go de ella , num. 1 2. 

t a sentencia dada contra ei reo , trayendo apateja-
da execucion , se debe executar sin dilación al-> 
güna , num. 1 fol. s>?. 

AI reo condenado à muerte se le debe dar la Con
fesión , y Comunión , y Sacerdote que le ayude 
à bien morir; y el Juez Eclesiástico puede pro
hibir a! Secular no execute la sentencia hasta que 
lo haya cumplido^ y 110 se le ha de darla Extre
ma-Unción, num. 14* ; 

E l verdugo tiene por sus derechos los vestidos que 
tuviese puestos cl delinquente al tiempo de l& 

excCucion de ht pena de muerte , y es esemo de 
pechos, y tributos Reales, y Conccgilcs , ibidem, 
num. i j . 

No haviendo Verdugo, puede la Justicia compeler 
à un esclavo , ò vil persona que lo sea , ibid. 

Puede también a! reo cue ya estuviese condenado à 
muerte conmutarle la pena en que sea Verdugo, 
ibid. 

Puede tomar la bestia al dueño para executar la. sen
tencia pagándole jornal, Ibid. 

Se limita si fuesen yeguas de casta , porque no se 
pueden tomar para esto , ni otro servicio Real, 
ibid. 

De c ó m o es praítica sacai' al delinquente à hacer jus
ticia de él en bestia de albarda i y si fuese noble, 
en bestia de silla, íbíd. 

El cuerpo del ajusticiado no puede ser enterrado, 
sino pidiéndole à hi Justicia, con su licencia, la 
qua! bade ser fácil en dar , num. í 6. 

Debe exceptuarse esta proposición en el caso de 
que el delito sea tan grande , y Atroz , que con
venga qüedar expuesto en el Paiibulo , hasta que 
ss cavga ã pedazos , para exemplo , y terror, 
ibid. ' 

Puédese también por las Justicias dar el cadaver 
ajusticiado à los Medicos para hacer anatomía 
de é l , ibid. 

La execucion de la sentencia de muerte dada con
tra la muger preñada, se ha de suspender hasta 
parir , num. 17* 

También se debe suspender la execucion de la sen
tencia de muerte dada contra el obligado à dar 
quemas à otro de alguna administración de bie
nes , hasta que lãs dé , num. 18. fob 136. 

Estieudese asimismo à el que tuviese hecha alguna 
acusación contra otro 4 y estuviese pendiente la 
causa, siendo delito grave , y no calumniosa la 
dilación , 11. 19. ibidi 

La execucion de la sentencia de muerte ^ dada con
tra el peritísimo , è insigne eri algún Arte, se ha 
de suspender, y consultar con el Priucine , y 
con su consulta , revocar la seiurucfa , imno-
nlendole menor pena , pau que me de su Arte, si 
fuese en lugar de su domicilio , y no de otra ma
nera , num. 20, 

^o se debe suspeiuler la execucion de la sentencia 
de muerte , dada contra el reo , aunque se case con 
ramera pública de la mancebía j o hava hecho vo
to de entrar en Relígíí-m , num. 2 1 . 

Se debe suspender por quebrarse la soga al tiempo 
que se ahorca al delinquente, y eii qué Caso, y 
por qué motivo, ntimi 2 2 . 

Lo mismo se hade hacer basta consultarlo con el 
Principe * si el reo condenado à mucvte tuese 
persona puesta, y constituida en dignidad , mi-
mer* 2 ; . 

La e jecución de la sentencia , y mandato del Prin
cipi , hecha con iracundia , en que impusiese 
niavor pena que corresponde al delito , -x Jebe 
sxispctider por treinta días hasta consultárselo, 
mim. 24* 

Si el Príncipe hiciese remisión do la pena de muerte 
aí delinquente, se debe suspender la execucion 
de la sentencia, num. i$é 

Se cxcí.-pt'ían cierro'; delitos , en que es t i e c w ' i 
la expresión de ellos cu la remisión del Piútiípe, 
para que se deba suspender la execucion de la sen
tencia , íbíd. 

Sen-



I N D I C E U N I V E R S A L . 
Sentencia en resideacia , ò peiqu'tsasecrtta. 

Cómo seha de decerminar, y sencencíar la residencia, 
ò pesquisa secreta , torn, i . part. 4, Rsíidcncia , § . 5. 
num. 1. fof. 245, 

Puede declarar el Juez de Residencia haver usado bien 
de su oficio el residenciado , n. 2. ibid. 

L a sentencia dada en la residencia pública , y secreta, 
se debe executar sin embargo de apelación , consis
tiendo su condenación en quantia de tres mH ma
ravedís abaxo, num. 3. 

N o há lugar la apelación en la sentencia dada por el 
Juez de Residencia contra sus Ministros, y Ofi
ciales, n. 4. fol. 246. 

Del orden que se debe tener por el Superior en ver, 
y determinar la residencia, n. 5 . ibid. 

Sumisión. 
Ley de las sumisiones, y si se puede renunciar, 

tom. i . part. 1 . Juicio Executivo, §. 12. uuiner, S . 
fol. 127. 

Las sumisiones hechas à fas Audiencias Reales, que 
efe&os tengan , n. 9» ibid. 

Qiiáles obren las hechas à los Alcaldes de Corte 3 y de 
las Audiencias Reales, num. 1 o. 

D e la sumisión especial à los Jueces Ordmarios, 
n u m . 11. 

D e la general à los Jueces Ordinarios, y de Labra
dores , n.12. 

Primera suplicación* 
Dífinidon , y esencia de la suplicación , tom. 1. p. 5. 

Segunda fattancía 4. n. 1. fol, 154. 
Sí la suplicación se equipara à la apelación en el 

e i èdo suspensivo, y en qué casos no há lugar, 
num. 2. ibid. 

l í o há lugar la suplicación de tres sentencias con
formes , num. 5. 

Quándo há lugar de la sentencia vista, n. 4. fol. 2 j 5. 
L a sentencia de revista » cómo se debe mandar execu

tar , num. 5. ibid. 
Los casos en que se puede suplicar segunda -pczren 

un mismo Tribunal, num. 6. 
ÍJuándo há fugar suplicación de la sentencia dada 

sobre juicio de arbitros num. 7* , 
De la revocación de semencia de remate, há lugar 

apelación , y suplicación, num. 8 . 
De la sentencia revocatoria de la de remate absolu

toria , no há lugar apelacioa , ni suplicación , nu-
mer. 9-

De la sentencia confirmatoria de otra de la Herman
dad , no há lugar suplicación , ni apelación; y 
lo mismo es en Rentas Reales, y próprios del 

• Pueblo f num. 10. 
Limitase si fuese sentencia revocatoria, ibid. 
E n los casos en que há lugar la suplicación, no 

1c há asimismo en excepción, ni rcstlnicion , nu-
mer. r r. 

E n que termino se debe suplicar ; y si no lo hacien-
" do en é í , se cause deserción , num. 12.fol. 2 j ó . 

Segtínda suplicación*- - '. 
Por quién se debe interponer, la segunda-suplicación, 

tom. 1. part. 5, Segunda instancia , § . 5. numer. u 
foi. 2 í 6 . > -

D e quién à .quién "s¿ debe interponer la segunda su-
. plicacíon , ibid. n. ¿. -
Solo há lugar de la sentencia dífmiu'va de revista , y 
: no se puede poner de la intcrlóoutoria, aunque 

tenga fuerza de difinltiva , num. 3* . . 
:No há lugar la segunda suplicación en las causa« 

criminales , quanto à la pcnadeiclUs , num. 4 , 

E n quanto al interés de parte, que por inddêrfcia, 
y accesoriamente se pide, há lugar la segunda su
plicación, ibid. 

E n el Juicio petitorio, ha de ser la câtisa de cantidad 
de tres mil doblas de oro, para que haya lugar la 
segunda suplicación , num. 5. 

E n el Juicio posesorio , no há lugar la segunda su
plicación , si no fuese la causa de seis mil doblas 
de oro por cabeza , num. 6. fol. 257. 

N o s¿ entiende esta proposición , quando sobre la 
posesión se tratase Incidentemente, y por vhde 
excepción, pues en cal caso no há lugar la segun
da suplicación, ¡bíd. 

L a sentencia de revista , dada sobre proprlcdad , no 
se puede executar sin embargo de la segunda su
plicación , num. 7. 

Se limita si la sentencia de vista , y revista fuesen 
conformes; pues entonces , aunque se debe admi
tir la segunda suplicación, se ha de executar siri 
embargo de ella , dando la parte , en cuyo favor se 
dieren fianzas à satisíãccion de los Jueces de quien 
se suplica, ibid. 

L a segunda suplícacíonuie la sentencia de revista se 
ha de interponer ante ios Jueces que no lo fueron 
en ella, dentro de veinte días de como se noti
fícase ; y contra el cap. 5 o. de este termino, no há 
lugar restitución , num. 8. 

L a pena, y fianza de las mil y quinientas , quándo h í 
- lugar,num. 9. • '. • - •' 

S¡ el Fiscal se debe obligar à las doblas , num, 10. 
N o se escusa el suplicante de la pena de = doblas- pof 

la modificación de la sentencia, y quándo se. pued* 
escusar, num. i i . fol. 258 . ; • • ' 

Quándo el suplicante sea libre de la pena de las doblas, 
por apartarse de la suplicación , num. 12. ibid. ; 

Dentro de qué tiempo sé ha de . presentar el suplí-, 
cante en grado, de la segunda supUcítcíon. , nu
mer. 13. 

Qné-J«eces deben conocer de la segunda supllcacíog^, 
•• - nuip. 14. . . _ - ';¡S7 

C ó m o se ha de.'executar, y determinarlo) ptoveíd^ 
en la segunda suplicación , num. 1 u 

.. T ., ; A — 

Tercero opount-i ; 

Dlfíhlcion de estapalabrá, y nombfce, tom» i .p .2¿ 
Juic io Hx<£«(i-tfo,§. 16 . num. 1. fol. 168. 

L a oposición del tercero opositor se ha de hacer an-« 
te el Juez que conbcíése. de la causa executiva , 
en que termino, ibid. num. 2. 

Se debe admitir esta oposición desde luego , sin que 
conste de su justificación , sino es solo de ella, 
num. 3. fol. 169. 

En qualquier estado de la causa se puede- hacec, y 
aunque sea después de la sentencia>de remate.,"nuV 
mer. 4 . ibid, . . . . ) 

Constando ser hecha matlciosamente , y- por re
tardar la execucion, no se debe admitir , nu-

• mer. 5. ' --: - • ••,> '•. •• ; ) 
Si por la deuda , que no es cumplido: el .plazo , se 

puede hacer esta oposición , n. 6, 
L a muger por su;:dotè ,• y bienes-se puede opQ,* 

ner , durante el matrimonio à la execucion 
hecha en ios de el marido , y los . suyos,, nu
mer. 7. ' 

También se puede hacer esta oposición ¿: sin que 
preceda la facción de la execucion de no haver 
otros bienes de que poder cobrar , haviendo tú 

Ecce % 



cl ínstnimento cMusnla^de no derogarse poc U 
- especial hypoteca ía general, ibid. n. 8. 

Si el acreedor anterior pidiese los bienes por dere-
; cho de prenda , impide la execudon al posterior^ 
. nüm. 9; 

Cesa U cxccucion por la oposición del tercero, que 
dice ser suyos los bienes executados , constan-

, .do. por conocimiento dé causa sumaria j num. io¿ 
foi. 170; . . . 

Qüándo la oposición del tercero opositor suspenda 
la exccuelon , y quándo no, n. n . ibid¿ 

t a causá de oposición de los terceros opositores, 
cómo se ha de seguir > num. 1 1 . 

SI de la sentencia dada en esta causa há lugar apela-
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ro , ni tienda de su oficio à ía par del-Mercader 
Ibid. num. 2 . 

N o pueden tener tienda de mercaderías los Sastres 
ni Tundidores, ni vendei Jas , y solo pueden usai* 
dc un oficio , el que quisieren , y no de dos , nu
me r. 3. 

N o pueden dar los Mercaderes, ni Tratantes à los 
Sastres , ni Tundidores , ni Jubetcros , ni Calce
teros , ni ellos recibir cosa alguna por Ir à sus 
tiendas con los que van à sacar mercaderías , so 
ciertas penas, num* 4 , 

Los Zapateros , ni oficiales de hacer obras de cuero, 
no pueden ser Curtidores, ni curtir , ni tener à su 
cargo tenerlas algunas, num. 5. 

.-don y nulidad, y se puede executar sin embargo D ó n d e , y cómo se ha de vender la salvagína , y 
de ella, num. 13* pelletería que se traxese para vender, numcr.fi. 

ibid* 
Ningún oficial de Cerero , ò Candeíerero puede ven

der cosas de estos oficios , si no tuviese tienda p ú -
. blica, aunque se haya examinado , num. 7. 

N o pueden tener tienda de su oficio los Cereros , y 
. Candelcrcros, sin ser primero examinados , y lo 

.a — mismo se entiende en los pelleteros , num. 3. 
que-hovfesd enágenado ; antes de la tradición , y Las tiendas de los Mercaderes, y Joyeros , deben es-
posesión de c l l a ° m 31 foi. -113; , tar dentro de ios Pueblos en lugar conveniente, y. 

Sé Umita' en las deudas en que por solo la enagena- no én sus arrabales, num. 9. foi. j o j . 
cióiii y titulo se transfiere el dominio sin cesionj la Iglesia, Cementerios, ni lugar sacro , no.se 

v-ibidenW- >: • • '* '• pueden poner, ni en despoblado" puede haver Mc-
Contra el Depositario, Comendatario, y Arrendador . sones , ni Ventas , sin licencia R e a l , lbld¿ ' 

há-liiear la exéciidori, ninji. 4. • . . . Los Buhoneros no pueden vender por las .calles-^ .ni 

. I .: bercero poseedon 
Difinicion del tercero poseedor, y quiénes lo searî  

tom. 1. partí a. Juicio Executivo, §. 11. num. 1. 
foi. l i l i 

SÍ há lugar contra ía execuclon , ibíd* n. 2,. 
Si laexacucion procedfr contra e) deudor en la cosa 

Refiérese üna cautela pad.que contra el Arrendador 
Cnoprocedayní'5*. ' u-
Sicohtraet marido há lügar la execuclon en la dote 
">ipbrttà• iíe^Ja s i e t ó mugetVy en' sus bienes , y eiv 

los'dé'compama, num.-â 

en las casas sus mercaderías de buhonería:, ¡aunqitó 
. sean dé las que llcita.mente .se pueden •vender, 

pues lo deben hacer en sus" tiendas públicas yxvx-. 
mer. 10* • , , _. , ' ,;' ; ... ; 

Las vistas , y ventanas de las casas tiendas de merca-
SÍ:Ç<mtfe: eLtereeco • poseedor • quéoposee Üosrjble-. . deríils:., jbau de estar libres , y claras , sln po'ner en 
-fiñtaL ^ n i t a ^ ^ n u l o i s p r o c è d e lalexecucioai nu- . ellas tendales, ni otra cobertura ; y los luceros de 

iefi.7t .. , his ventanas de dichas casas tiendas, deben senco-
•íki^íM^lidott ^c*Ía ;penMDh V y -c^ratstí' i ^lo-dehvara y media de alto , y tres 1 palmos da 

contta el t e t cé to poseedor de la cosa.eoageuada ancho, nuíii. n . ... . 
por1"éh cmphiíeusi, sin''cousendmiemo dekSeñor; Lss...panos):qne sé vendiesen^en las- tiendas jitíebeít 

¿Í¿ í i u ^ estar tündidos ,- y mojados - à . -todó^mojar" y num. 
T.imbieft '«."r'-lt;.; f.U!! « ^ j e c c e r o que poseyese -.010 sev pueden^atirar sino..es-paca' ¡¿uaUríos ^ a u 

la cosa por coiurato simularfo-; y^&igúiQ-, Jiuin. mer. 1 2 , . • - • 

foi. 124. . Los pálios.- que se traxeren .fuera-del Reyno. Ül \'á& 
y contra el de la cosa hypotecada a la deuda:, con han de vender desliados , y en los demás^.paños 

" " " y de la bondad , . y.suerte ha de ser lo mismo clausula do prohibición de enagenacion , num îi, 
r - ^ ' i ' • , j ' ''i- i - ' j 'u XT9"6 ^nèn-ias-leyesVlbid..;-"- • • , , . 1 ^ 1 
Gqntràel terceío poSéedor;.dc.,la prendâ  -Q ¡hŷ jo- No pueden venderse en las tiendas sedas texidás.ofll 

teca entregada poí cl= deudór al. acreedor , y -des- j sedas crudas, porque son falsas, y han dfaWde 
•..pues- en^genadàihalugar^execacioinn. i i . > la bondad, beneficio , y peso .que dkppmn las 
fâmbiciiííwocedcv corurao.cl-;;terĉ rQ. posecdox de leyes, mini. 13- • . IT. 
Títs^iehes del deudor , que h^üoesion. de ellos. El herrage pára ve'hderse en las tiendas ,"debe ser d i 
num. 1 3 ^ • '- .-. -¡•,. ,: : i . : la calidad",ypfeso -que-disppneP'las leyes ^¡yydns 

fenendese i o quando lo^e^qr^iusa dq.̂ tar el candelas , y pellejerías de ¿suerte, y raauerWie 
deudor ausente , o que es notorio, hó puede (pa- -.16 previenen y num. 14, • ' v 

- gar j ni'sci-convenido , 0 por'deúda.fiscál ̂ x>l.dQ? Los Mcrcàderçs " 
tal, íbiderai : , • . 

(̂ áñdó el tercero poseedor trae causa de el deu-
0? dor para'.que'pueda ser executado; mtiu i4¿.í(ilt 

Brt̂ lós Wsps que-ha lugar la execuctoii contra d 
«̂tercero petóeedor , se ha de stguír con él la causa, 
anum. rjvibitik: •' t 

î ifiiiicion de las riendas, tomi' i . -lib. n •GomirtH 
Ttrrettre^ capí :t'i * n»; i i fol. 304. •, 

'&>$-'.5a*cr«', n¡ Tundidoreŝ  no pueden tener table

as son obligados à decir à las per
sonas que viniesen, à comprar paños à sus tien-

•'• dils la -quertiá-de cada.paño, y:tinude eUôsrí mf{ 
mer. 15. . • . . . . . . 

Son también obligados los Mercaderes qué.-.vçfcdíe-
-:-.scrt en sus tiendas- pañós ¿ brocados; * y.séáa¡s ^ 

decir à los compradores la verdad de dondô;son, 
•. num. 1 6 / . 1.-. ; • . : . : 
También son- obligados à decirles los. defeâo»-- de 

ellos j y si acaso no lo dix^ren i!aunqué;estén hc-
, chos ropas, se los puedenbolver j y ellosdebefi. 

recibuios, num. 17. ; - . .UÍ ; : . 
L < ^ 
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-LosSastres, ò Tundidores son òblígados à ver es-
• tos defcdos antes que los corten , ò tundan; y 

decirles à- sus dueños la falta que traxeicii, nu-
mcr. 18 . 

Los Roperos no pueden comprar por s í , ni por ih-
terpositas personas cosa alguna para vender de Jas. 
almonedas, ni pueden vender j ni deshacer ropa 
que hirvieren comprado sin tenerla primero eol-
gada dícidías > nnm. 19 . fol. joi?. 

Las Justicias, y Veedores de los Mercaderes, y Ofi
cíales , deben visitar las tiendas de ellos, al tiem
po que pareciere conveniente, y reconocer si las 

- mercaderías, y obras suyas están como deben -, cas-
, tigandoles los excesos que en ellos hallaren , nu-

mer. 2 0 . ibidw ' : 
Las Justicias Eclesiásticas, y Seculares , pueden , y 
- deben visitar los libros de las tiendas de los Merca

deres Libreros, y otras personas que los tuviesen, 
- para saber si hay alguno prohibido , ibid. 
Las Ventas , y Mesones los deben visitar las Justicias; 

y el Cobrador de la alcavala puede visitar las Tien
das , Alniágácenes, y Bodegas , y poner Guardai 
à sus puertas Íbíd¿ 

Tormento, 
Etó -qué estado de la causa se debe dar el tormentOj 
- tom¿ i¿ part. 3. Juicio Criminal § . 16. num. 1. 
,: fol. 119, -
Haviendo plena • probanza, no se puede dar tormento 

ai reo, ibid. num. 2. - ' 
E l eofmento solo se le. puede dar al delinquente en 
. : "los delitos en que se puede imponer peña corporal, 
- -num. 3. ^ 
E n qué casos se puede dar tormento à los testigosj 

num. 4. ' " • - ' " * . " 
Regularmente à todàs las personas se Ies-puede daf 
-;t'òniicrito, excepto à algunas , que las que son se 

refieren , mini.'5»' 
Siendo-probado el delito por un "testigo de vista ma

yor de toda excepción , ò siendo fama publica, na-
f- cida de causas probables , es bastante indicio para 
'•'tíar^órment'o ill delínquenEeyibId»-n. 6.f. 230. . 

Ttíitibíetv' lo es-^lã cônfeslon judicial hecha en la cau-
-"'sa criminal' an'te- .júe¿ competente , n. 7. ibid. , 

-Y la;extrajudicial ^-qUe -el deíiriquentéí ílíera de jüi-
i••cio-hly.o dé hdver cometido el deíitò èn especie, 

oüe contr;i él se proéede ; y lo misrhõ por la fti-
• ¿a "hecha después de haver cometido etdelito , hu-

mer. 8. ^ 
L a enemiga si fuese grande , y decàúsà grave nacida^ 
' -'"es suticiente Indicio para tormentó ;ry Ib couefa-
vi'-Üo. es , si fuere leve , y nacida de leve causa i pues 

sin otros adminículos no es indicio suficiente j l iu-
ñier. . : '" 

Hallatidpse la cíísa hurtada en poder del reo , y slen-
do persona v i l , y -dé' mala fama y es bástante indi-

*¿ ^ - f ^ ^ / t õ m ^ h í & y síno probase' donde la hu-
' '--'Bo^ tíãtii.;jio;'- ;; • !'f--"-i 
E l Indicio, cómo se debe probaf , nütfíi-i i:. , 
Quando , y ' cómo' sé'ha de dar t'orméñtb iü reo parà 
1 que'' declare los cómplices dei^ielitb í h¿ 12. 

iDeUgericrcí del: corHlefita', y cantidad del que se ha 
de dar , num. 13. „ , 

La-' sentedeía. del tormento ; cómo se débé dar, n. vçi 
íbli'-a'^ l i ; : ' ' . - '"[y ' • "' 

-Há hígar'la apelaéiori'de ella, y suspendei'h; i J . : 
D é el nrdfeit que se ha- de tener én dar tbínfierito, 

num. 16 . *̂  - '' ' 

H a de haver ratificación 'del reb ¿n' \k cónfeslbi' hecha 
en el tormento , y cómo hade ser, h. 1 f , *• 1 -

E n qué delitbs puede ser segtmdá'Véi .atormeñtád0;:éf 
reo, qué'ha Viendo confesado el'dçííco en'el p h -

^ mero tormento, negó en la ratificación , n. í 8 . 
SÍ fuese el reo Jegitimamente atormentado con equí-
•• valente tormento à lbs indícios qué. contrá él hu-

viese , sí sin embargo en él negase, no se le pue-
dertítérar otra vez el tormento j n. 19 . 

L a confesión hecha en el tórmentb íríjiistamente da
do, es nula, y de ningún efeao, aiihque después 
de él haya volnrttaria , y expontânea ratificación 
del reo, num¿ 20. -

' •' Tributot. 

Véase la palabra guentas, num. 6. fina!, torn, i s 
paru ZÍ Juicio. ExecKliio, §.'4.'fòl. 'ib8. 

kHmicíqn deBla compra, y venta , "y en que se"dí-
.._ ' fiera del trueque, y cambio , toní. 2. libro u 

; VomtrciòTermirt- , cap. 1 ¿• num. i.'fol. 307.; 
Los esclavos, c ó m o , y de ^ué'niáñerá se ^üáíeri 
-.'vender, ibid: num; %.. -• 

No solo se pueden vender las mercaderías v y cosas 
que fueseíx en adtb , sino es también las qué é'stu-
víeseri en hávitbV y potencia de poderlo ser, y so-

- bre là esperanza de ello , donde se éxemplificaiyak 
' gunos caiòs i num; 3; foi. 308. ••'"! 

Limitase esta ^ro^osipiòn si cri el fcofiiprador interVi-
'• mese dolo, b drigañb'en saber que no podía ísucedeí 
•'lo qué se esperaba , porque entonce^está obligado 
. a pagar al comprador la estimación de Ib que podiá 
-'•valer , y los'daños , íbid. • *-

La'deudai'y' aecion'qué se tiene contra btrb , se püc~ 
^ de vender , -y ^oh cesión pasa eh el comprador la 

acción directa , y sin ella la mil dfe's" V^ntratop'or 
- solo la vença,; notru-j. ; •,>••••-••• <• 

Lííftirâse si l^-fetíri se hrciése't í í i í^átíná qué'fucse 
• fpoderiasa v'pórqiíé'éh'elfa iíó sfe puede hacer, éoñió 
- el 'que tuviésê :jufòd Reales , qué ' siñ' licencia Rea l 

>T{O\ÚS pued'éJ eríá^éhar , conque rio sèà à Mohaste-
^ÍTÍO ^ Ò Iglesia , ibid. 

Si se .vendiesen los-esclavos', y ganados simple
mente , es visto venderse también con • ellos los 
Jifjos que tuviesen nacidos, y 'por nacer, sí t s -
tuviesen mamando, 'àunqué nó sé exprese, nu* 

• ' mer. y. •-• •• ' '• „. (-¿ÍJ^-'.-- í - í^y • 
N b milita esta proposición si se alimentáréh yã-dè 
: por s í , y pacieren yerva, sirio " ^ q ú d se áxptè -
; ••sase , ibid. • - - - - ' - " ^ i 
Si al tiempo que 'se vendiesen' las: éairèlgadúras'ésítti-

víeseñ ensilladas-'yry ¿oh süs^párejbs y a otros'oí-
nàmeíitos', amVqúe'^ésetf.^rèêfô^s';. "se èhtíen-

'- deli'"tàmbíèrt1vêrtdMbs*;coíí è l lãs , 'aunque ho se 
hàya expresado , lo que no sé ehtiendé no teftíé'^r 

^db'pueStó^ apatej'AS'l'lgunos ; y Io: misnjo es é8it 
'•í-la pfbpria 'dis'ñtící^i' en quánto a los buéyfes; inn-
;''\ÁÍ > y ácetfíííáS'-j'y apãrèjbs delas carretas 'que se 
-'•vendieren", Íbid;::- • • • •> y\ < "' • '- '-' 
Véiidíendbse sim^iémefíte las armas j - és vistó ven-
-.- derse.con ellas' sus aparejos ; y lo"niismo fes sí 

se vendiesen mercaderías, pues cambien es vistd 
ven-
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venderse en ella los sacos , caxas, y vasos suyos, 
hum* 6. • 

Qualquiera .pueàc ser compelido en tiempo de ne
cesidad à vender las mercaderías que tuviese 
para el servicio Rea! , y de la Republica , y 
haviendo fclta de ellas, se le puede prohibir a 

' no comprar mas de las que fuesen necesarias. 

No se puede comprar pan en grano para revenderlo 
en ta misma forma en los Pueblos que se compró, 
sino en otros distintos, y en ellos sin ensilarlo, ní 
entroxarlo para guardarlo , num. i 

En la Co i te , ò en los Pueblos, que lo comprasen 
para venderlo en sus Pósitos en tiempo de nece
sidad , con alguna ganancia , bien se puede ha
cer , y los arrendadores pueden vender el pan ei» 
grano que huvlesen habido de sus arrendamientos, 
ibid. 

num» , 
Los Maccaderes, y Oficiales que se abstuvKsen de 

negociaren fraude de la alcavala, pueden ser com-
pelídos à que lo execucen ; y lo mismo es a los que E l que lo huviese comprado para el sustento de 

' lo usaron ibid. su familia, puede vender lo que Je sobrase ; y 
•Jv . * 1 t „ - i ^n^nnX r/Mrmrar mpr- M nur> ramillón vcnHícsp nnr Vftir.l necesaria de l í o se le puede compeler à ninguno a comprar mer 

caderías , sino es que se vendiesen por deudas fisca
les , y no haviendo íjuien las compre , ò dé su jus
to precio , num. 8. ^ 

N o se entiende esta proposición en quanto a salarios 

el que también vendiese por venta necesaria de 
apremio de Juez paca pagar à sus acreedores, 
íbid* 

No se pueden comprar en Lis Ferias, y Mercados car
nes vivas , ni otros mantenimientos , para reven

de lueíes» costas \ y" gastos de Justicias , con- derlos en la misma parte , num. 1 ó . 
forme à un Capítulo de Cortes , que anuía la No se entiende esta proposición en los manrenimlen-
venta, ibid. tos que se venden en los Mesones de )a Corte para 

Compeliéndose al Mercader, íi à otra persona , a com- su proveimiento , ibid. 
prar mercaderías, ò venderlas, debe ser apagaren Ninguno puede vender pan cocido, si no fuese pana-
contado el precio de ellas , n. 9* f0'» 309» dero que acostumbre para amasarlo , ibid. 

No se puede vender al fiado à ningún Estudiante, ni E l que diese à otro ^ ò cediese en él lo que huviese 
-prestarle estando en el estudio , sin la voluntad de comprado en el mismo precio, si no constase de 

* « ^ 1 l_ L m « A l i l i I/* f-ílTri/lC¿> ' 1 su padre , ò de la persona que allí le tuviese à 
' s u costa, y haciéndolo no se puede cobrar de él 

la deuda procedida de ello j y lo contrario se ha 
de decir , si no tuviese padre la dicha persona, 
num. to. Ibid. 

otra segunda numeración de é l , nt de mandato 
precedente, ni se probase ( à lo menos por con-* 
jeturas) que se díó el precio , u otra cosa oculta, 
no se puede decir ser venta , ni reventa la dación, 
ò cesión , num. 17. foi. 310, 

soiu 

Asios hijos de familias, ni menores tampoco se les No se puede vender una cosa por otra, como mercad 
J.puede vender, ni prestar en fiado , sin licencia de 5 derías, y otras cosas de una especie, y naturaleza» 

~uus. padres „ y ctiradorcs, y no valen los contratos, por otras de distinta , y peor ; y haciéndolo, de-
ni fianzas , qúc sobre ello se hiciesen , aunque más de no valer la venta , se incurre en pena arbfef 

-:íuescn. juradps , num. - , trar^a> según la culpa , num. 18. ibid. 
' ** esta.;pRogosicion , si el, hijo 4e Êimillas, ò Sí en ,1a venta que se hiciese de los siervos, fue-i 

^néga^ft-,que no tenia padre, ç çiiradõr, se venditia alguna muger por hombre , ò alcon-
^ d q ç e , ^ en el caso de aunque le tuviç$e, trarlo , ò por muger virgen la que no lo fuese,* 

negocíase' publicamente cpmo. Meícadcr , 6 per- sabiéndolo el vendedor , no vale la venta., nu-«; 
. . soiu que lo tenia, ,0 • estuviese, en esta opinion;.y; mer. 19. , 
,; lo mismo se ha de entender en quanto a las muge- E l que ensenase para vender _ algunas mercaderías,-

res casadaSjJbH. , . ' y entregase otras, aunque del mismo genero, no 
K o se puedêv^WrTTTT^ar^l fijólo à ninguna per- de igual-bondad, y peores, comete dolo , y en

gaño , è incurre en pena ; y lo mismo el que te-
. nieudo las mercaderías en saco., ò caxa , pone 

encima las buenas, y debaxo las malas , para 
que parezcan de una misma calidad , ò si usase 
de otra manera para que parezcan mejor de lo que 
son , num. 20. 

Entiéndese esta proposición a l que vendiese las mefc^ 
derlas corruptas, ò las mezclasen con las^qiie no 
fuesen buenas, aseverando quedo estaban puras, 
num. z i . 
venta de las mercaderías , que al tiempo que se 

hace estuviesen perdidas ^destruídas , ò.la,may5(ic 
pane, no.:yaIeB no sabiéndolo, elrcomprador; y sí 
fuesen jas .perdidas la parte menor de ellas , vale la 
venta , aunque se debe quitar el precio., que le cor
responde ,num. 22.. • , . • , .., . 

Es nula la vem^ de las merraderjas;.à que huvíasc 
dado la causa el;dolo, ^ ;engaño^ .y-¡nd íía?íjç"n-
dole dado ;a ella , se debe red^if à. lo justó,, nú-

mayor , 111 menor , mertadería alguna, 
oro , plata, dinero, ni otra cosa , à pagar quan-

c, do se casase, ò heredase , ò succediese en a l 
gún mayorazgç , o para quando tuviese mas ha
cienda , ò tenta, y no valen los contratos que 
sobre cílo se hicieren, aunque sean jurados., nu-

., mer, i ! . 
^¡nguno puede; cqmprar paños en. hilaza, ni en 

.xergà, ni batanados, para revenderlos en la 
misma especie, y forma que los compró^ nu-
mer. 13. ' 

Los que tuviesen tienda pública , pueden comprar los 
paños hechos, y acabados , para vencierlos eji ella 

_ i la vara , y no de otra suerte , ibid* 
E u las Ferias no se pueden comprar paños para re-
^ .venderlos cu ellas , y se pueden comprar lanas .para 
¿¿revenderá los que hacen paños para dentro del 

..Rcynp» Ibíd. .. 
IJÕS ^.rrcrnüdpres de las rentas de sedas , ni sus 

Oficiales ,;ni,Fiadores , no pueden comprar por mer. 1 3 . ., 
t í , nj ímerppaúcfs personas, secb.alguna en niazo. E l que impone con malicia,à . m ¿ o r precio.', áel-'quç 
madeja , ni de otra forma", pata-revenderla^ cu- corren las mercaderías , para' venderlas^ según, éí, 

-.ya pipuoyçion se qtiende à ,otro qualquiera, si no o el que las difamase para que valgan menos, 
^ f^se Tiavieiidola teñido , ò hecho íeñir , y te*er, . comete engaño , y d o l o 9 ínci^re en su'pena, 
T ^ m . 14*- •.;, . num. 14. 

NP 
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No pueden los Mercadtrcs , ni Oficiales hacer entre 

sí l íga?, ni mouopolios, de no vender síiio es à 
cierto precio l;is tnercaderias, y por clio deben ser 
castigados, num. 25 . foi. 311. 

Los estancos de las nicrcaderias, y otras cosas soil 
prohibidos , s.iivo quando los Pueblos Jos pusie
sen por unlidad publica, num. z ó , ibid* 

Se puede tasar el precio > y valor de las mercade
rías necesarias à la vida humana , y en lo que 
se vendiesen en los Mesones, y Ventas para su 
proveimiento, mudando Aranceles quando fuese 
necesario., y à quiénes incumba este cuidado, nu-
mcf. % i . 

Del precio legitimo , y natural de las mercaderías, 
num. z8a 

Cómo se debe considerar e! precio natural de ellas, 
num. 29. 

Se debe restituir todo el exceso de! precio legitimo,y 
natural de las mercaderías , num. 30. 

En la compra , / venta de las mercaderías há lugar eí 
engaño en mas de la mitad, del justo precio para 
supütle , ò rescindir el contrato , aunque se puede 
renunciar , num. 31. 

En qué casos no puede haber lugar este engaño , nu -̂
. , met'. 3 2. foi, 3 12. 
Siendo enormísimo há lugar aun en. los casos que no 

le compete por mas de ia mitad del justo precio, 
num. Í 3. ibid* 

De la diferencia entre la lesion enorme , y enormi-
_ sima, y qua Ies lo son , num. 34. 
Reikrcnse algunos casos en que se puede pedir el en

gaño en menos de la mitad del justo precio, nu-
mer. 35. 

Si estando mandado por la Justicia , que se baxc, y 
- modere el precio de los mantenimientos se vendie

sen mas caros, se puede pedir eí interés del uno ai 
. otro , ignorándolo el comprador, num. 3 ó. 
E l interés que resultase de encarecerse las mercade

rías por la nucvAque se tuviese de no poder venir 
las que se esperan , se puede pedir, si lo ignorase 

.-• el interesado, num. 37.. , . - • 
Es también licito pedirei ínteres que resultase de ba-

xarse ¡as mercaderías por noticia que se tuviese de 
que venían otras de fuera , num, 38. 

E l Administrador de rentas debe suplir el precio que 
crecieron por haver mostrado mas valor del que te
nían , num. 39. foi. 313. 

En el insmimcmo de la obligación por venta de mcr-
caderias se han de expresar por menor las que fue
ren , y su precio , vcnd'cndoíe à numero , peso, o 
medida , y el precio de ella-; no se puede pedir por 

> reales , sino por maravedises , salvo donde no los 
huviese , num. 40. ibid. 

Quando sea per fedo cl contrato del trueque , y cam
bio , sin que baya lugar de potlmc .ivu-puniii' nin
guna de las panes , aunque sea ames de cu nplEisc 
por la otra, num. 41 * 

La venta quándo sea visto ser perfeita , y no poderse 
. arrepentir de dia , num. 41. 
Si se vendiesen las mercad a' ias en genero , sin señalar 
... el lugar, ò casa donde citan , i; proceden , aunque 

Ja venta se haya celebrado , sino fuesen entregadas 
- al comprador , es el riesgo , y pérdida del veiide-
• dor , num» 4 3 . 

Si huvtese sido la venta en genero determinado , y à 
• numero, peso, y medida, e! aumento, y dimi

nución del precio pertenece al comprador, y cines-
go de perderse al vendedor , num. 4 4 . . 

Se limita si huviesen sido medidas, o pesadas-,'gaeéiU 
ronces es el riesgo del comprador , ibid. • • .•<-• 

En las ventas de mercaderías en especie , es el rfèsgd 
del comprador , aunque consistan. en numero, 
peso, ò medida , no se vendiendo à ellas, n u -
mer. 45* 

Refíerense los éasos en que el riesgo'de lo que se veni-
diese toca ai vendedor, num. 46. • 

Quando se le pueda imputar que.tuvo culpa para-qué 
el riesgo le pertenezca , num. 47 . foi. 314. . 

E l peligro de ia mora , b tardanza del comprador- en 
no recibirías, pesarías , ò medirlas el día para-dio 
señalado, o después de haver sido requerido. Jé 
toca à él -, num. 4 S . íbid. 

Si la demora huviese sido del vendedor por no ha-
ver entregado Ia-cosâ: Vendida es-suyo el riesgó, 
íbid. .- • 

Puede el vendedor Vender Jas mercaderías à otrò 
por la mora del comprador para hacerse pago 
del precio, y Cobrar del dicho primero compri
do? lo que huviese perdido de éi en ellasv i m -
mer. 4pt . . 

Puede también en tal caso alquilar otros vasos à.cós*-
ta del comprador , en que pôiier las mercaderías, 
sí necesitase de los en que estaban antes ; y no ha
llándolos , derramar las mefeaderías, pesandolãs, ò 
midiéndolas primero, -y requiriendo al compra
dor para ello, ibíd. ' . -- - > 

Quando el comprador , y vendedor fuesen entrambos 
morosos , cuyo debe ser el peligro , y frutos de, lo 
vendido, num» jo* 

Quando de lo que se venda se transfiera el dominio; en 
eí comprador, num. 51. • ^ 

Qiia'l debe ser preferido vendiéndose ia cosa à dos 
- num. 52. T 

Cómo es obligado, ò no el vendedor al saneamiento 
de lo vendido , num* j 3* fol . 3 M . 

En la venta de mercaderías no há lugar el derécho 
del rctca&o de sangre , aunque en ella -há lugar 
el tanteo de parcionero , y comunero , num. 5 4 . 
íbid. 

Refíerense ios casos en que se pueden tomarrpòr 
el tanto por otros Jas -mcrcadériaff vendidas > nu-* 
mer. J5. , ' •• f - -

Verdugo* 
Esempcion , y derechos del Verdugo ; y no havícn-< 

doic , qué personas pueden ser compelidas , y 
obligadas à serlo. Véase la palabra Sttittnàa en 
quanto à causas criminales , num. 1 j . y 16. síg-
nanter , fol. 2 3 5 . 

Vía exeetttiva* -
Difiníclon de la vía executiva , tom. 1. part* *•* JiÜcio 

hxecutim , 1. num. i .fof. rO i . 
Si intentada la vía ordinaria se puede bolver à la exe-

cr.riva , num. z . Íbid. 
SI en ella há lugar la lítispendencia-, num. 3. 
Si ia vía ordinaria, intentada por- el deudor, cau

sa el que al acreedór se le impida la execut¡va> 
num. 4. 

Por quanto tiempo Se prescribe el derecho executivo, 
num. í . 

Sí prescripto este derecho se buelve à subscitar por el» 
reconocimiento de la deuda , num. 6» 

Si la preseri'jx;ion executiva se entiende à alquileres de1" 
cas is , pensiones, y reditos anuales , num. 7. 

Sí ha viendo mala fé , proceden estas prescripciones* 
num. 8. fol. 102. 

"Si 
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Sí se estíende también contra Igleiías, y personas Ecle

siásticas , num» 9. íbid. 
Sí corre esta prescripción contra menores, è impedi

dos j num. 10. ibíd. 
V contra el que compensa Ja deuda por que es execu

tado , num. 11. 
-Quando se perpetua, è interruinpe Ia prescripción 

executiva , num. 11. 
Sí se perpetúa por el juramento decisorio , num. 13. 

foi. 103. 
Refiérese una cautela para perpetuarse esta prescrip

ción , num. 14, Ibid. 
Si basta para ínterrumplda quando eí acreedor dice 

que ha cobrado parte de la deuda , y el deudor lo 
negase , y quién lo ha de probar , num. 15. 

Refiérese una cautela para que no haya lugar la pres
cripción executiva, num. 16. 

X a via executiva no se puede renunciar por las par* 
tes, num. 17. 

Los Instrumentos executivos en el Fuero Secular ^am
blen lo son en el Eclesiástico, ibíd. num. 18. 

Viagt maritime. 
Difinicion del víage marítimo , y declaración que de-

.bebacer ct Maestre para donde es » y testimonio 
. rquede eÜq ha de traer, y de su pena , yendo à 
. otra parte ,.y que se Le puede resistir, com. 1. l¡b.3. 

Comerão Naval , cap. r 1. num. 1. foi. J02. 
Quién lia de preferir , y qué se hade hacer , discor-
; dando los dueños de la Nave, sobre sí se hará via-
- ge , Ò no ,f y que no pueden navegar à las indias 

ningunos Navios fabricados en la Costa de la A n -
r*dá|iicÍ3', ibid, num».?" 
discordando à donde ha de serei viage , quién debe 

- •Jjrefcjrit, y cómô, no pueden ir à las Indias barios 
Kavios viejos , ni cascados , ni otros , para dar al 

-tvifitravés, nutxí. 3; • ' 
En^íjué tiempo se debe.empez^r el viage > y acabar de 

hacersé , y de su prorrogación ,11.44 fol. 503. 
E l riesgo qlie acaeciese en la cosa que se traxese por 
t > la mar , pudiéndose traer por tícpra , se le debe im

putar al portador , ò compañero , ò Faâor , aun
que sea por caso fortuito » n. 5. ibid. 

Cómo debe recoger la gente el Maestre en el v ú g e , 
sin consentir blasfèmar , ni junir , y a los Negros 
de servicio , num. 6. 

Quandò se dice ser el mismo , 0 diferente viage, 11.7, 
N o puede el Maestre de la Nave aparrarse con ella del 

víage derecho , n¡ entrar, ni hacer escalas en otros 
Puertos,. ni partes del camino , ni descargar en 
ellas, num. 8. 

Ninguna persona en el viage , ni camino, puede sal -
tar en tierra en ninguna parce , ni echar Batei de la 
Nave , ni dexar llegar à ella otro, aunque con tor
menta surtan en algún Puerto , y ofreciéndose ne
cesidad de mantenimientos, qué se debe hacer* 
num, s>. 

N o se puede vender lo que se iievase en Reyno cs-
. traño donde se aportare , num. 10. 

A qué parte debe ir lo que se llevase de las Indias à 
España, que fuese del Rey , y parnculares, y 
no se pueden llevar en Navios de aviso , im*-
mer. 11. 

Cómo se ha de entregar el registro,, cartas , y cosas 
que se llevaren i i ium. 11. foi. 504. 

X p que se ha de hacer enfermando , ò muriendo al-
~ guno en el viage, num. 1 3. ibíd. 

Nb-se pueden hacer fuegos cu ia ribera de la Mar, 
para guiar los Navegantes à ellos , y de la pe

na sobre ello , y entrar de noche , num. 14, 
Cómo se debe poner en cobro la hacienda , perdién

dose la Nave en el viage, num. 1 j . 
Ep este caso se debe averiguar à quién pertenezca esta 

hacienda , num. 1 ó. 
A donde se cLbe embiar esta hacienda , con la averi

guación de cuya fuese , uum. 17. 
Si eí Maestre de la Nave entregase a uno de los Car

gadores la cantidad que puso , y despnes se perdie
se la Nave con los denus, no pueden los domas 
Cargadores pedir sus partes al que recibió io suyo, 
ni al Maestre , y por qué razón , n, 18. 

Quándo eí Maestre , y el que lo recibió están obliga
dos à bolverlo à cuyo era, ibid. 

Viúta de Naveft 
Difinicion de la Visita de Naves f tom. z. Hb. 3. Co

mercio Naval , cap. i?, mini, 1. fol. 494. 
En qué tiempo se ha de iiaccr la visita de ía Nave, 

ibid. num. a. 
Por qué Jueces , y Ministros se debe hacer, num. 3. 
Cómo se ha de visitar la Nave , aparejos, m.mtenf-

mientos, y gente, num. 4 . 
De la pena de los Marineros que parecen en la visita 

de la Nave , y no van en ella , y de) Macsrrc de 
e l la , num. 5. 

Dfc la pena del que toma aparejos prestados para la v i 
sita de la Nave , y de 110 ir en ella , n, 6. fol. 495. 

Cómo se ha de sacar de la Nave la sobra de mante
nimientos , pdtrechos, y gente , y se ha de cum
plir la falta , num. 7. ibid. 

Después de visitada la Nave, no se puede sacar de 
ella antes del viage aitilleria , armas , ni municio-
nes , so ciertai penas, num. 8. 

Cómo se debe visitar la carga de la Nave , y sacar 
; la demasía, num. 9-
Havicndo demasiada carga de Mercaderes , y pasa-

geroi, debe quedar en la Nave ia hacienda de los 
pasagecos , y sacar la de los Mercaderes , nu-

„ mer. 10. 
Cómo se ha de sentar en el registro lo que se saca, 

num. 11. 
Lo que se ha de hacer de lo que se sacare , n. 1 z. 
De Ja pena que se tiene quando se buclvc i meter cu 

la Nave lo que se saca de ella , b se carga después 
de la visita , num. 13. 

De la certificación que se debe hacer de lo que se llevó 
en la Nave , num. 14. ibid. 

De la visita de buelta sobre los Marineros , armas, y 
cosas que trac la Nave , num. 15. * 

De ia visita de buelta sobre las personas , y delitos, 
y de los bienes de los que huviesen muerto , nu-
mcr. 16. 

De la visita sobre ías cosas vedadas , y fuera de regís-» 
• tro , y descaminadas, y lo que deben hacer en la 

mar los Generales , y Almirantes ( n. 17. 
Paia hacer estas visitas pueden los Guardas, y Minis

tros de Justicia andar en Barcas por la mar , y en
trai' en los Navios 5 y al que se lo resistiere t matar
le , ò al que los manre, num, 18. fol. 496. 

El General, ò Almirante, o los Oficiales de la Arma
da no pueden dar licencia para sacar , ni metei: 
mercaderías en las Naves, ni en Barcas , ni Impe
dir el traerlas à ías Guardas , y se les puede resistir, 
num. 19. Ibid. 

Sc pueden abrir las cargas , y fardos para ver sí hay 
cosas descaminadas , y vedadas en la Nave , y fue
ra de registro, num» ao. 

E n 
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jEn las causas de cosas vedadas, y descaminadas Hiera valiese mas; pues.si valiese menos, .y qpnque mas, 

de registro, cómo se debe proceder, n. z r . -sí ê .díxese que :le quede vendida por Sü justo pre-
E l dueño de la cosa vedada, ò descamíiuda:> coufis- c í o , n o s e comete usura, n. 9. 

cada. Ja puede comprar por el precio de el la , y se E l paito hecjio en el contrato de compañía, de que 
le ha de dar, y entregar, 11. 2 2. íbld. el capital puesto por alguno de los compañeros, en 

Votoí, pecunia , labor, o industria suya, haya de que-
V o t o a f t í v o , y pasivo, si 1c puede rener el deseo- dar indemne, y salvo , es usurario , sino es que 

mulgado , tom. 1. part. 1.Juicio C i v i l , §. 2. n. ay. . otro compañero lo asegure por precio., n. 10. 
fgl̂  i j t Si alguno diese su dinero à Mercader , Cambio, 

Que no le pueda tener el Regidor pííblico amanee- Banco, Oficial, ò Negociador, con el fin, y pa&o 
bado, ni otro Capitular que lo e s t é , mientras lo de que le diese un tanto de W ganancia de él en 
estuviese, ibid. n. 16. cada un año, quedándole salvo , y seguro su capí-

Si el padre ' y el hijo puede votar en elección de ofi- ta l , comete u s u r a y lo contrarío se ha de decír, 
cio uno por otro, y parientes por parientes, ibid. si selo huviese dado para tratará pérdida, y ga-

num.x9. , . r l ) ™ f a ' t 
Si el Capitular puede votar por sí mismo para elegir- hsoendese cambien la precedente proposición, en el 

se à algún oficio, ibid. n. 32. fol. 14. caso de que simplemente se diese à algunos de los 
Usura, susodichos la pecunia, y él le diese al dador algu-

Descripcion, y distinción,de la usura, tom. r . üb. 2. na ganancia sin quema, ni comparación de.nego-
Comerch Terrestre t cap. 1. n. 1. fbl. 34^. ciacion alguna licita hecha entre ellos , porque 

N o solo es usura lo que se tomase por la paftc prín- ^ entonces es usura , ibid. 
cipal precedente al tmprestido, sino es también la SÍ por temor de que el marido disipe la dote de su 
que después de él se remite hasta la paga por dila- muger se pusiese en poder de algún Negociador, 
tada, ò con ¡mención de ganancia, íbld. n. 2. ò Mercader , para que con ella trate , y gane , y de 

Si el deudor quando hiciese la paga de lo que recibió la ganancia licita se sustenten las cargas matrí-
presrado, después con intervalo diese demás de ella monialcs , se puede hacer, y no es usura, aunque se 
alwo al acreedor espontaneamente, y sin que de ello entiende descontando de ja. ganancia lo que se me-
haya precedido expreso pacto, ò tácito, noesusu- recícrc por el riesgo del caudal; pues no .havíen-
ra , y se puede hacer tacitamente por remuneración, dole , no se puede hacer , ñ. 1 2 . ^ . 
ò c o m o donación liberal,n. 3. Estiendese esta proposición à-losdemás casos seme-

1.a usura solo la puede ha ver, y se halla en el contra- jantes en que se puede llevar ganancia licita ^ ¡bid. 
to del emprestado mutuo, y en cosas que consís- También es lícito, y no es usura poner ganado ch 
t eñen numero , peso, y medida, y en los demás compañía de otro,, con el pafto de que seirestaijfe 
contratos no la puede haver, sino es que debaxo de lo que se muriere , n, l j . 
ellos hava empresudo encubierto, y por qué razón. L o es asimismo hacer compañía con Pescadores so
lium. 4 , brela ganancia, quedando salvo loque para cila 

E l prestar la moneda baxa porque se buelva à otra me- ce diese , n. 14. fol. 3 48. 
jor, y de mayor estimación , como de vellón, por Llevando algo por pagar adelantado \a deuda , 0 por 
piara, 6 de plata por oro, es usura, n. 5. ibid. esperar por .ella, es usura paliada , y encubierta. 

También lo es presut à alguno cierta cantidad con el num. 15» Íbid« ... i 
pafto ;!e que quede obligado à 1c prestar à él otro Vender las mercaderías fiadas por mas de su .justo 
día otra tanta, n . 6* prfecio, ò comprarlas pormenos , pagaii^l^s gde-

Umicase esta proposición, sí por el pado no huviese Jantadas^ es: ¡licito, y usura ¿%§JM<KPÍí.^»; : 
quedado obligado à mas que à aquello que pot L ^ - del imita esta própQsícipn.értçapo de que. huviese du-
recho Natural queda obligado, como es à serle gra- da al tiempo de la venta", y de que aj de la p ^ a de 
to \ \y^t las mercaderías vendidas al fiado, o entrego de 

E l prestar u n o à otro alguna cantidad con el pa&o las compradas adelantando , valdrá m a s , ò me
de que muela en su «1011110,0 compre en su tíen- nos del prcc'o que al tiempo de la compra se 
da ò trabaje en su hacienda , es usura ; y lo,,mis- huviese dado por ellas , que entonces licitamente, 
mo es , si 1c prestase con paito de que le ven- . se puede hacer, aunque se exceda del precio r ¡ -
diese sus cosas por justo precio , ò le diese algún guroso; è Infimo , ibid* 
oficio de ganancia estimable , n. 7. f. 347. Comprar las deudas de plazo por cumplir adelanta-

Si alguno prestase al Medico con el pació porque le do por menos cantidad de lo que montasen, es 
c i?rc ,òa l Letrado, b al Procurador porque le usura, n. 17. 
ayude, ü à otro porque le enseñe , ò escriba , o Se limita si probablemente se esperasen gastos, tra
fega otra cosa semejante estimable à dinero, es bajos, y peligros en la cobranza de ellas, pues en-
tambíen usura, ¡bid. ronces , habida la consideración de su estimación. 

E l que recibiese alguna cosa fru&lfera en prendas se puede hacer, ibid. 
de ia deuda , para que ínterin de que se le pagase Cobrar adelantada la paga , ó ; darla por el oro , ò 
se aproveche de los frutos de e l la , comete usu- plaia sin marcar, antes que se saque por menos de 
ra , saHTo sí fuese dada en prendas de dote, ò cosa lo que monta , también es i l íc i to , y usura maní-
feudal, ò emphiteutlca al proprietário del direão fiesta , n. 18. 
dominio ,.con tal , quelmerluno lleva la pension. E l que diese diuero à otro para emplearlo en mer-
nl los frutos de lo que ellos mejoraron , ò del pre- caderías , se las puede desde luego vender para 
cío que huvíesen dado por ello, n. 8. quando las huviere comprado, y traído en un 

Es también usura el pado hecho en el emprestido, cierto precio, y es usura , aunque fuese mayor , ò 
de que no se pagando la deuda al plazo concer- menor del que al tiempo del contrato valían , mi 
rado , se pueda quedar el acreedor con la prenda mer. 19. 
iobre que se d í ó ; lo que se entiende cu caso de que N o se puede comprar el pan en graço adelantada la 

FfEf pa-
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,' paga, slao es comprándole al precio que mas co-

roi^nmente valiere en el lugar donde se comprare ai 
tiempo de la cosechado é l ; y lo mismo se debe 
decir si se diese pm viejo apreciado por precio 
cieno à pagar en el nuevo, n. zo . fo í . 349. 

- Si al tiempo de la cosecha iiu viese carestía mfty ex-
- traordinaria, no es obl^ido él compradora pa

gar el precio inmoderado , sino es el que fuese ra-
y zonable,/ nose puede comprar à como valiese 
*' en el intermedio tiempo del entrego de la venta, 

ibid. 
• L a prohibición de comprarei pan en grano adelanta

do, procede aunque se compre en yerva por ma
durar , y coger; y lo mismo s¡ se comprase el que 
se cogiere de tal fundo, o heredad que se nombra-

•- se i ò simplemente, n. 21. 
' Procede la dicha prohibición, aunque no se pague el 

precio ante mano, y adelantado, sino al tiempo 
de la cosecha ; pues aunque también en este c;iso 
no hay usura , no cesa la fraudulenta negociación, 
num. 12. 

:Noes licito dar el trigo viejo apreciado â pagar en 
el nuevo por apreciar, ni apreciado en el precio en 
que lo estuviese el viejo à elección del que lo pres
t ó , y lo contrar'o se ha de decir, sí dicha elección 
le quedase al que recibió el cmpn-'stido-, n, 23. 

• Bien S'e puede dar eí pan en grano viejo por apreciar 
para renovarlo, y que se buelva otro tanto de lo 
nuevo, n. 24. 

'Cambíense pueden comprar los demás frutos antes 
< -de ser cogidos sin cometer usura, sino es que sea 
' pbr precio vfr, ò baxo, n. 2 j . 
- E l pa&'o de retrovendendo puesto en la venta , ao es 

usurario, y los frutos del tiempo desde ella, y 
• ̂ ; hasta la redención, son del comprador, sin que 
• - sea usura alguna, n* 26. fol. 550. - . 

í l t e i ider las mercaderías fiadas para hacer barato, y 
jkrk'eUo bólverlas & ¿omprar el mismo vendedor 

v de contado por menor precio., es usura paliada, y 
encubierta, y de las mohatras, y baratas en esto, y 

• en pagas Reales, y otras, n, 27. ibid; ' 
Al Mercader que véndelas mercaderíasen fiado pa

ra hacer barata, le es prohibido dar. el precio de 
ella, y venderías à <SJ para sacarle, y para quando 
la-haya,iw J8. 

Puédese arrendar alguna renta à pagar ndelantaoi 
por cierta pension, aunque sea mayor, ò menor de 
la que valiere al tiempo que se arrienda, si huviese 
duda verosímil , de que en el tiempo que los fru
tos se cogieren podrán valer mas , ò menos; y 
lo contrario es, si no la huviese , n . 29. 

Cómo se ha de considerar el valor de las rentas, 
num. 30. 

Arrendar lo vendido al vendedor por menor pre
cio de lo que valiese de rentas , es usura, nti-
mer. 31. 

Arrendando la cosa vendida aí fiador por cierta pen
sion cada año , es licito dicho arrendamiento 
mientras le pagase d precio de ella , y no hay usu
ra , n. 32. fol. Í 51. 

Es usurario el contrato de arrendar la cosa estima
da , para que pereciendo se buelva la estimación 
con alguna gatuncla , n. ^3. ibid. 

También es licito el alquilar animales, con que si se 
muriesen ,80 paguen , aunque no fuese por cui^a 
del que los recibiese alquilado;, n. 34. 

E l contrato, que siendo usurarlo no fuese tenido por 
t a l , comunmente epensa al que le hace de untrero, 
sino es que tuviese ignorancia supina de ser obli
gado à saberlo, y no lo procuró saber, y de la 
prohibición de la usura, n. 3 j . 

Los contratos, è instrumentos en que Interviniese 
usura, son nulos, y no traen aparejada execucion, 
num. 36. 

Entiéndese esta proposición en quanto à la ganancia, 
- è Interés, j> no en quanto à la suerte principal; 

porque en quanto à ella son válidos , y exequi
bles , ibid. 

E l delito de la usura es mixii fori en quanto à la 
question del hecho, y del derecho, y no solo pue
de conocer de él el Juez Eclesiástico, sino es también 

- el secular, n. 37. 
E l delito de la usura, c ó m o se puede probar en quan

to à la pena, y aplicación de la suerte prinícipal, 
num. 38. ^ - •* 

De la pena puesta por el Derecho Canónico en e l 
Fuero Eclesiástico contra los usureros manifiestos, 
y ocultos, n. 39. 

De la pena puesta contra ellos por el, Derecho R s a l 
en el Fuero Secular, n. 40. fol. 3 j 1. 
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